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1) 20-09-2018 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo. 
Presentada por el Dip. José Luis Montalvo Luna (PT). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Diario de los Debates, 20 de septiembre de 2018. 
2) 15-11-2018 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo y de la Ley del Seguro Social. 
Presentada por la Dip. Anilú Ingram Vallines (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con opinión de la Comisión de Seguridad Social. 
Diario de los Debates, 15 de noviembre de 2018. 
3) 20-11-2018 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo. 
Presentada por la Dip. Marcela Torres Peimbert (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Diario de los Debates, 20 de noviembre de 2018. 
4) 27-11-2018 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma los artículos 146, 331 y 334 de la Ley Federal del Trabajo y 
13 de la Ley del Seguro Social. 
Presentada por el Dip. Juan Francisco Ramírez Salcido (MC). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con opinión de la Comisión de Seguridad Social. 
Diario de los Debates, 27 de noviembre de 2018. 
5) 06-12-2018 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 
Presentada por la Dip. Ana Gabriela Guevara Espinoza (PT). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Diario de los Debates, 6 de diciembre de 2018. 
6) 18-12-2018 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo. 
Presentada por la Dip. Nayeli Salvatori Bojalil (PES). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Diario de los Debates, 18 de diciembre de 2018. 
7) 18-12-2018 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que adiciona un artículo 388 Bis a la Ley Federal del Trabajo. 
Presentada por el Dip. Fernando Luis Manzanilla Prieto (PES). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Diario de los Debates, 18 de diciembre de 2018. 
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8) 03-01-2019 
Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo. 
Presentada por el Dip. Miguel Ángel Chico Herrera (MORENA). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 3 de enero de 2019. 
9) 23-01-2019 
Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que expide la Ley del Instituto Federal de Conciliación y Registro 
Laborales. 
Presentada por la Sen. Sylvana Beltrones Sánchez (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 23 de enero de 2019. 
10) 23-01-2019 
Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes de 
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y Federal del Trabajo; y expide la Ley General de Centros de Conciliación. 
Presentada por el Dip. Francisco Javier Ramírez Navarrete (MORENA). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con opinión de las Comisiones de Justicia, y de 
Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 23 de enero de 2019. 
11) 06-02-2019 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que expide la Ley del Instituto Federal de Conciliación y Registro 
Laborales; y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo, Federal de las 
Entidades Paraestatales, Orgánica de la Administración Pública Federal, y Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en materia de justicia laboral. 
Presentada por el Dip. Fernando Luis Manzanilla Prieto (PES). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con opinión de las Comisiones de Gobernación y 
Población, y de Presupuesto y Cuenta Pública. 
Diario de los Debates, 6 de febrero de 2019. 
12) 19-02-2019 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes 
Federal del Trabajo, y del Seguro Social. 
Presentada por la Dip. Silvia Lorena Villavicencio Ayala (MORENA). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con opinión de la Comisión de Seguridad Social. 
Diario de los Debates, 19 de febrero de 2019. 
13) 12-03-2019 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 2o., 357 y 371 de la Ley Federal del 
Trabajo. 
Presentada por la Dip. María de los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Diario de los Debates, 12 de marzo de 2019. 
14) 05-03-2019 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 371, fracción IX, y deroga los artículos 395 y 413 
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de democratización sindical. 
Presentada por el Dip. Manuel Gómez Ventura (MORENA). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Gaceta Parlamentaria, 5 de marzo de 2019. 
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11-04-2019 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia laboral, libertad sindical y 
negociación colectiva. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 417 votos en pro, 1 en contra y 29 
abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria 11 de abril de 2019. 
Discusión y votación 11 de abril de 2019. 

03 

23-04-2019 
Cámara de Senadores 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de Defensoría 
Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro 
Social, en Materia de Justicia laboral, libertad sindical y negociación colectiva. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Estudios Legislativos, Segunda. 
Diario de los Debates, 23 de abril de 2019. 

04 

29-04-2019 
Cámara de senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos, Segunda, con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de Defensoría Pública, de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en 
materia de justicia laboral, libertad y democracia sindical y negociación colectiva. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 120 votos en pro, 0 en contra y 2 
abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 25 de abril de 2019. 
Discusión y votación 29 de abril de 2019. 

05 

01-05-2019 
Ejecutivo Federal. 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia 
de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019. 

 



1 
 

1) 20-09-2018 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo. 
Presentada por el Dip. José Luis Montalvo Luna (PT). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Diario de los Debates, 20 de septiembre de 2018. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 371 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 20 de septiembre de 2018 

 
 
La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el 
diputado José Luis Montalvo Luna, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, para presentar iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma el artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo. 

El diputado José Luis Montalvo Luna: Con su permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros 
legisladores, pueblo de México. La iniciativa con proyecto de decreto que hoy presento ante este pleno, aborda 
un tema de mayor relevancia, en virtud de que busca garantizar una efectiva democracia sindical y contribuir al 
combate de prácticas autoritarias que inhiben la libre participación de los trabajadores en la vida interna de sus 
sindicatos y la defensa de sus derechos laborales. 

Actualmente, en la fracción IX del artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo, se establece que los estatutos de 
los sindicatos deberán contemplar el procedimiento para la elección de la directiva y número de miembros, 
salvaguardando el libre ejercicio del voto con las modalidades que acuerde la asamblea general, de votación 
indirecta y secreta o votación directa y secreta. 

Esto, compañeras y compañeros legisladores, tiene como propósito crear una ambigüedad que da pauta a que 
las dirigencias sindicales no cumplan con los principios de garantizar la elección libre y secreta. 

Nuestro proyecto propone establecer que en los estatutos de los sindicatos se garantice que, en el 
procedimiento para la elección de la directiva y número de miembros, el voto de los trabajadores se ejerza de 
manera personal, libre y secreta. Con ello buscamos que no haya espacio para la discrecionalidad y que se 
terminen las prácticas de voto a mano alzada. 

Además, las modificaciones que proponemos armonizan la Ley Federal del Trabajo con lo establecido en el 
artículo 123 de nuestra Constitución, que garantiza que la resolución de conflictos entre sindicatos, la solicitud 
de celebración de un contrato colectivo de trabajo y en la elección de dirigentes, el voto de los trabajadores será 
personal, libre y secreto. Con ello además de fortalecer la representatividad sindical, se fomenta la rendición de 
cuentas sobre las cuestiones relativas a los registros de las organizaciones sindicales, los contratos colectivos 
y reglamentos de trabajo. 

La iniciativa va en concordancia con la proposición con punto de acuerdo que presenté hace unos días, donde 
se exhorta a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social para que garantice la libertad sindical en los procesos 
de renovación de las dirigencias del Sindicato Nacional del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Sindicato 
Nacional de Trabajadores Petroleros de la República. 

De todos es conocido que los miembros de ambos sindicatos están siendo víctima de persecución, llegando 
hasta lo intolerable que es rescindir contratos, alegar cuestiones de tipo fantasioso para dejar fuera a aquellos 
que han manifestado su interés de participar en los procesos de renovación sindical. 



2 
 

Con estas acciones, el Partido del Trabajo busca empoderar a la clase trabajadora de México frente a dirigentes 
corruptos que privilegian prácticas antidemocráticas sobre el bienestar de sus representados. Para nosotros es 
crucial erradicar por completo aquellas conductas que tanto han lacerado al sindicalismo nacional. 

Para el PT es apremiante acabar con el uso patrimonial y discrecional de los recursos de los sindicatos. Que se 
escuche fuerte y claro, el dinero de los sindicatos debe ser para mejorar las condiciones de los trabajadores, no 
para que los líderes de los trabajadores y sus familias se den una vida de lujo y despilfarro. 

Hechos como el Pemexgate o la lujosa vida que se da el líder del sindicato petrolero, con los recursos de los 
trabajadores, no tiene cabida en el nuevo régimen político que aspiramos a construir. 

Compañeras y compañeros, a través de las redes sociales y medios de comunicación se han documentado la 
persecución de la que son objetos integrantes de las 36 secciones de petroleros. Lo mismo sucede en el caso 
del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social. 

Ante esta situación, los legisladores del Partido del Trabajo no somos ajenos y buscamos acabar con estas 
prácticas autoritarias... 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Concluya, señor diputado. 

El diputado José Luis Montalvo Luna: No podremos avanzar hacia la cuarta transformación de la República, 
si no rompemos con los pilares jurídicos e institucionales que han permitido a los sindicatos corporativos 
perpetuarse en el poder y robar los recursos de los trabajadores. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Concluyó su tiempo. 

El diputado José Luis Montalvo Luna: Que se escuche fuerte y claro, en el Partido del Trabajo vamos por 
una transformación verdadera del sindicalismo mexicano. No más simulaciones... 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Concluya, señor diputado. 

El diputado José Luis Montalvo Luna: ...ha llegado el fin del sindicalismo corporativista. No más Romero 
Deschamps, no más Pemexgate. A los trabajadores de México no les vamos a fallar. Es cuanto, señora 
presidente. 

«Iniciativa que reforma el artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado José Luis Montalvo 
Luna, del Grupo Parlamentario del PT 

El que suscribe, José Luis Montalvo Luna, diputado a la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de Diputados, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 
consideración de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción IX, del artículo 371, de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos  

La reforma política de 1977 marcó el inicio hacia la liberalización del sistema político autoritario. En los últimos 
40 años, a través de diversas reformas electorales en nuestro país se han logrado avances graduales para 
consolidar nuestra democracia. Prueba de ello, es el triunfo en las urnas que obtuvo el pasado primero de julio 
de 2018, Andrés Manuel López Obrador y que fue reconocido por todos los actores políticos, situación que 
garantiza la transición pacífica del poder político el próximo primero de diciembre. 

A pesar de estos avances, aún quedan pendientes que es preciso atender para lograr una auténtica democracia. 
Una de estas aristas es lo concerniente a los obstáculos que los trabajadores tienen que enfrentar para elegir 
libremente a sus dirigentes sindicales y de esta manera decidir el rumbo de sus organizaciones, es decir, sigue 
pendiente alcanzar una democracia sindical. 
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En sentido amplio, el concepto de democracia presupone tres principios básicos: libertad, igualdad y justicia. 
En este tenor, uno de los grandes objetivos del nuevo Ejecutivo federal y de los legisladores que conformamos 
la LXIV Legislatura es lo referente a construir una democracia sindical que esté libre de hechos de corrupción y 
que represente verdaderamente los intereses de los trabajadores mexicanos. Dicho postulado no sólo es una 
cuestión discursiva, sino que constituye una de las principales directrices para los legisladores del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, que como su nombre lo indica, tiene un compromiso auténtico e integral 
con la clase trabajadora de México. 

En relación a la democracia en el interior de las organizaciones de trabajadores, en su obra La democracia 
sindical, el jurista José Dávalos Morales, indica que implica la permanente lucha de la clase trabajadora por 
abolir la explotación del hombre por el hombre y por lograr su mejoramiento económico, social y cultural. 
Asimismo, menciona que la democracia sindical debe ser entendida como “una forma de gobierno que garantiza 
la decisión última, al órgano representativo de la asociación profesional, y que la acción sindical descansa en 
el derecho de opción de cada individuo a afiliarse o no, y a entrar o salir del sindicato, sin óbice para su libertad 
de trabajo.” 

Es importante advertir que se trata de un tema que se remonta a la Revolución Francesa de 1789, movimiento 
social que reivindicó a nivel internacional los derechos del hombre, incluidos los relativos a las relaciones 
laborales. 

Entre los principales antecedentes de la vida sindical en nuestro país, se encuentran la Constitución Política de 
1857 que en sus artículos 5 y 9 consagró la libertad de trabajo y el derecho de asociación, respectivamente; y 
por supuesto, la Constitución de 1917 (primera en el mundo en consagrar los derechos sociales de los 
trabajadores), que en su artículo 123 estableció los derechos colectivos de los trabajadores bajo los términos 
que a continuación se refieren: “XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coligarse 
en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, ...”. 

La primera Ley Federal del Trabajo de 1931, Reglamentaria del Artículo 123 Constitucional, entre otras 
cuestiones, reconoció el derecho de formar sindicatos sin necesidad de autorización previa; estableció el 
principio democrático de que a nadie se le puede obligar a formar parte de un sindicato o a no formar parte de 
él; extendió a los mayores de doce años y que a partir de los dieciséis años podrían participar en la 
administración y dirección del sindicato; e incorporó la libertad de los sindicatos de formarse y organizarse 
conforme a sus propios estatutos. 

En el contexto internacional, instrumentos como el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (número 87) de la Organización Internacional del Trabajo, en su artículo 3, numeral 1, a la 
letra dispone que: Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus 
estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su 
administración y sus actividades y el de formular su programa de acción. 

No obstante, actualmente aún persisten prácticas en las que los trabajadores elijen “a mano alzada a sus 
dirigentes”, tal es el caso de la elección Manuel Moreno Mendoza como dirigente de la Sección 26 del Sindicato 
de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana en Las Choapas, Veracruz, en el año 2015, mismo que 
llegó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual determinó en julio de 2017 que se repusiera dicho 
proceso, resaltando que en la nueva elección, el voto fuera ejercido de manera libre y secreta. 

En días recientes, en la Sección 35 de la Refinería Miguel Hidalgo de Pemex, los trabajadores han denunciado 
la represión hacia el personal sindicalizado que desea contender para el nuevo Comité Ejecutivo Local. Inclusive 
el trabajador Israel Estévez López que lideraba a un amplio grupo de trabajadores para contender para la 
próxima planilla fue cesado de su trabajo. El caso del Sindicato Petrolero no es un hecho aislado, por el contrario, 
muestra una práctica sistemática que persiste en el sindicalismo mexicano, prueba de ello lo podemos observar 
en el Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, en el que de acuerdo a declaraciones de sus 
integrantes, el actual secretario general, Manuel Vallejo, busca imponerse de “manera autoritaria” en el próximo 
proceso para renovar la dirigencia que se llevará a cabo el próximo mes de octubre. 

Las prácticas autoritarias en el sindicalismo mexicano, obstaculizan el derecho de los trabajadores a elegir a 
sus dirigentes y se siguen presentando a pesar de que la fracción IX del artículo 371 de la Ley Federal del 
Trabajo señala que los estatutos de los sindicatos contendrán el procedimiento para la elección de la directiva 
y número de miembros, salvaguardando el libre ejercicio del voto con las modalidades que acuerde la asamblea 
general; de votación indirecta y secreta o votación directa y secreta. 
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Consideramos que esta redacción es ambigua y da pauta a que las dirigencias sindicales no cumplan con los 
principios de garantizar la elección libre y secreta, lo cual es una condición fundamental para que los integrantes 
de los sindicatos puedan expresar su voluntad sin coacción o temor a ser objeto de represalias. 

Las modificaciones propuestas tienen como objetivo garantizar que la elección de directivas sindicales y sus 
miembros, sea de manera personal, libre, directa y secreta. Con ello, además de fortalecer la representatividad 
sindical, se fomenta la rendición de cuentas sobre cuestiones relativas a los registros de las organizaciones 
sindicales, los contratos colectivos y reglamentos de trabajo. 

Al contar con una auténtica representatividad, las dirigencias sindicales podrán responder a las demandas 
legítimas de los trabajadores y serán verdaderos defensores de los logros históricos del sindicalismo mexicano. 
Además de su importancia intrínseca, los cambios propuestos se encuentran en concordancia con el texto 
constitucional, la Ley Federal del Trabajo y los instrumentos internacionales en la materia suscritos por el Estado 
mexicano. 

La reforma planteada es viable en virtud de que emana de un reclamo social histórico que no puede seguir 
postergándose. Asimismo, cabe resaltar que los criterios del Comité de Libertad Sindical de la Organización 
Internacional del Trabajo señalan que: “ La imposición por vía legislativa del voto directo, secreto y 
universal para elegir a los dirigentes sindicales no plantea problemas de conformidad con los principios 
de la libertad sindical.” 

Además, el Comité reitera que: “No existe violación de los principios de la libertad sindical cuando la legislación 
contiene ciertas reglas que tienen por finalidad promover los principios democráticos en el seno de las 
organizaciones sindicales o bien garantizar el desarrollo normal del procedimiento electoral respetando los 
derechos de los miembros, a fin de evitar todo conflicto en lo que atañe al resultado de las elecciones.” 

Por lo expuesto y fundado presento a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 371, fracción IX, de la Ley Federal del Trabajo  

Artículo Primero. Se reforma la fracción IX del artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo para quedar 
como sigue:  

Artículo 371. Los estatutos de los sindicatos contendrán: 

I. a VIII. ... 

IX. Procedimiento para la elección de la directiva y número de miembros, que garantice que el voto de los 
trabajadores se ejerza de manera personal, libre y secreta.  

X. a XV. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas  

1 Dávalos Morales, José, La Democracia Sindical, Boletín Mexicano de Derecho Comparado del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, No. 77, 1993, [en línea], disponible en: 

https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/article/ view/3082/3385 

2 Convenio 87 sobre Libertad Sindical, Organización Internacional del Trabajo. Disponible en: 
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https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/article/ view/3082/3385 

3 “Piden democratizar proceso interno en Sindicato de IMSS”, El Universal, disponible en: 
http://www.eluniversal.com.mx/nacion/piden-democratizar-proceso- interno-en-sindicato-del-imss 

4 Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, 4a. ed., 2006, párrafo 398, disponible 
en: 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/—-ed_norm/—normes/documents/ publication/wcms_090634.pdf 

5 Ibíd. párrafo 399. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de septiembre de 2018.— Diputado José Luis Montalvo 
Luna(rúbrica).» 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Túrnese a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, para su dictamen. 
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2) 15-11-2018 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo y de la Ley del Seguro Social. 
Presentada por la Dip. Anilú Ingram Vallines (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con opinión de la Comisión de Seguridad Social. 
Diario de los Debates, 15 de noviembre de 2018. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 15 de noviembre de 2018 

 
 
La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. En el uso de la palabra, hasta por 
cinco minutos, la diputada Anilú Ingram Vallines, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de 
la Ley del Seguro Social. 

La diputada Anilú Ingram Vallines:Muchas gracias. Con su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada Anilú Ingram Vallines: Hay ciudadanos que han sido invisibles. Hay ciudadanos que han sido 
invisibles en el México contemporáneo y a lo largo de toda su historia, quienes sobre sus hombros sigue 
descansando una esclavitud silenciosa: los indígenas, los comerciantes ambulantes y las trabajadoras 
domésticas, entre otros. 

Hoy quiero darles voz a las trabajadoras domésticas, quienes han ayudado a tantas familias a conformar 
hogares y muchas veces con el costo de haber sacrificado su propia vida familiar y su patrimonio. 

En México un aproximado de 2.3 millones de personas son trabajadoras domésticas. La mayoría, 9.5 por ciento, 
son mujeres que fueron empleadas desde los 10 y 15 años. Desafortunadamente, están sujetas a largas 
jornadas de laborales y carecen de seguridad social. 

No pueden acceder a servicios médicos ni a vivienda, mucho menos a aguinaldo, vacaciones o una pensión. 
Trabajan de sol a sol y no pueden ver los beneficios de un sacrificio reflejado en sus mesas y en los techos de 
sus hogares. Su nivel de estudios es prácticamente escaso, por lo que, aunado a su situación laboral, las dejan 
en la indefensión a ellas y a sus familias. 

Por eso es urgente y prioritario visibilizar la problemática que viven, pues además son víctimas de la 
discriminación y en este país su actividad es hasta, en muchas ocasiones, motivo de insulto para muchas y 
muchos. 

Hoy acudo, compañeras y compañeros diputados ante ustedes, a presentar una iniciativa para reformar, derogar 
y adicionar diversas disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como en la Ley del Seguro 
Social. 

Con estas, los patrones estarán obligados a proporcionar seguridad social a las trabajadoras domésticas, a 
pagar las aportaciones que por ley les correspondan, que su jornada laboral no podrá exceder bajo ninguna 
modalidad las ocho horas diarias y en caso de horas extras tendrán derecho al pago correspondiente en 
igualdad de condiciones. 
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No debemos, ni podemos permitir que estas añejas prácticas se sigan dando en contra de las trabajadoras 
domésticas en México, principalmente cuando son quienes ayudan a generar bienestar en cientos de miles de 
hogares. 

No más invisibilidad y desvaloración al trabajo que realizan. Tenemos que garantizar el pleno reconocimiento 
de los derechos que gozan y ponderar el aporte que hacen a la economía del país. 

Promovamos un cambio legal, pero también promovamos un cambio cultural para que en cada hogar donde 
laboran se les dé un trato justo, digno y equitativo. Si nos sumamos todos, compañeras y compañeros, podemos 
hacer que en sus hogares también se dé el bienestar anhelado que sus hijas y que sus hijos puedan estudiar y 
tengan oportunidades que tal vez ellas no han tenido esa posibilidad. Que su familia, que cada uno de los 
hogares de las trabajadoras domésticas tenga acceso a una vida digna. Es por ellas y por sus familias que hoy 
someto a consideración del pleno esta iniciativa. Es cuanto. Muchas gracias. 

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo, y del Seguro 
Social, a cargo de la diputada Anilú Ingram Vallines, del Grupo Parlamentario del PRI 

La suscrita, diputada Anilú Ingram Vallines, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, fracción I del numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, somete a consideración de esta honorable asamblea la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 146, y 333, y se adiciona una 
fracción IV al artículo 337 de la Ley Federal del Trabajo, y se adiciona una fracción IV al artículo 12, y se deroga 
la fracción II del artículo 13 de la Ley del Seguro Social, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos  

Históricamente las trabajadoras del hogar han sufrido discriminación, debido a que enfrentan infinidad de 
obstáculos para ejercer sus derechos originados de la naturaleza misma de su empleo. Otra situación que 
presentan las trabajadoras es que el trabajo del hogar que ellas desempeñan no es considerado como una 
ocupación “real”, sino como una actividad “normal” de las mujeres, ante esto, se convierten en un sector invisible 
y estigmatizado. 

El marco jurídico que regula permite que trabajen jornadas hasta de doce horas sin derechos laborales ni 
seguridad social, sin contrato, sin garantías de pensión y sin posibilidad de ahorro, entre otras situaciones. Ante 
la ausencia de normas que garanticen sus derechos, las trabajadoras del hogar se encuentran en una situación 
de vulnerabilidad. 

La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2017 destaca que el de las mujeres 31.2 por ciento se encuentran 
en el sector informal, 12.2 por ciento en el doméstico remunerado y 38.6 por ciento están insertas en empresas 
y negocios, así como 16.4 por ciento laboran para instituciones. 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2017, 
disponible en http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2018/ madre2018_Nal.pdf 

La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2018 elaborada por el Inegi, señala que en México 2.3 millones 
de personas se dedican al trabajo del hogar remunerado, de ese universo 92 por ciento es mujer. Los hombres 
que se dedican al trabajo del hogar remunerado gozan de mejores condiciones laborales que sus contrapartes 
mujeres, por ejemplo, tres de cada diez, 29.3 por ciento, hombres trabajadores del hogar percibe hasta dos 
salarios mínimos; entre las mujeres, la proporción aumenta a cuatro de cada diez, 41.8 por ciento. En tanto, que 
83.2 por ciento de los hombres en esta ocupación no tiene acceso a servicios de salud, la proporción entre las 
mujeres aumenta a 98.1 por ciento. 

De un estudio realizado por el Consejo Nacional para prevenir la Discriminación, (Conapred), denominado 
Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017, se señala que un tercio, 36 por ciento, de las trabajadoras del 
hogar comenzó a trabajar siendo menor de edad; una de cada cinco, 21 por ciento, lo hizo entre los 10 y los 15 
años, edades según nuestra Carta Magna el trabajo es ilegal. El 96 por ciento de las trabajadoras del hogar no 
contaba con un contrato escrito que especificara sus actividades, asimismo, una de cada 10 trabajadoras del 
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hogar, 12 por ciento cuenta con alguna prestación laboral, aguinaldo, vacaciones o seguro médico, y apenas 2 
por ciento tiene contrato; cuatro de cada cinco 81 por ciento de las trabajadoras se emplean en el trabajo 
doméstico por razones de necesidad económica y por factores asociados a la marginación y la pobreza, como 
escaso logro educativo y falta de oportunidades. Por último, con respecto al promedio de escolaridad de la 
población ocupada de México con 15 y más años equivale a 10 años, para los hombres trabajadores del hogar, 
el promedio disminuye a ocho; para las mujeres del mismo oficio, a siete. 

Solís, Arturo, Trabajadoras domésticas sienten que sus derechos no se respetan en México. Agosto 6, 2018, 
disponible en https://www.forbes.com.mx/trabajadoras-domesticas-sienten-que-sus-derechos- no-se-respetan-
en-mexico/ 

Por décadas las trabajadoras del hogar han tenido un estatus que alcanza las figuras de servidumbre y 
esclavitud, los cuales en México son considerados históricamente superados. Para Mario de la Cueva, el trabajo 
doméstico se muestra en la historia como una manifestación palpable de la sociedad atravesada y fraccionada 
en clases sociales, en la que aquellas que tienen mayor riqueza y poder adquisitivo se hacen servir por quienes 
no cuentan con esos bienes. Mientras tanto para Graciela Bensusán, las personas que gozaban de libertad 
podían contratarse mediante la figura jurídica locatio conductio operaruma través de la cual, el locutor se 
obligaba a proporcionar a un patrón, sus servicios personales durante algún tiempo, a cambio de cierta 
remuneración periódica en dinero. Para poder disponer de la fuerza de trabajo era requisito sine qua non que 
su poseedor fuera un sujeto jurídico libre para comprometer por esta vía sus servicios. 

Por tal motivo, al trabajo doméstico, se entiende como todas las actividades cuya realización está concerniente 
con el servicio y mantenimiento o aseo inherentes de una vivienda, algunos ejemplos son lavar tanto los 
utensilios de cocina utilizados por los integrantes de la familia como las prendas de vestir, las cuales también 
deben de plancharse, cocinar los alimentos, comprar diversos productos, así como los alimentos que se 
necesiten, cuidar a los niños, adultos mayores, personas con capacidades diferentes, e incluso enfermos que 
así lo requieran, y atender a las mascotas; en fin, todo el trabajo que esté relacionado con el hogar. Es decir, 
en el desarrollo cotidiano de toda sociedad, la realización del trabajo doméstico permite que otras personas 
dispongan de tiempo para dedicarse a diversas actividades. Ante esta situación las trabajadoras domésticas 
son empleadas que cumplen con una jornada laboral, pero al salir del trabajo deben llegar a su hogar a 
desempeñar las actividades domésticas correspondientes, pues nadie más las hace por ellas; incluso, en 
algunas familias la solución que se ha encontrado para esta problemática es disponer de los menores que estén 
estudiando, originando que en ocasiones tengan que desertar de sus estudios. 

Encuesta Trabajadoras domesticas, 23 de octubre de 2017, disponible en 
https://www.mercawise.com/blog/estudios-de-mercado/encuesta-sobre- trabajadoras-domesticas/ 

Haciendo un breve repaso por nuestra legislación, encontramos que en la novísima recopilación editada en 
1805, se prohibía a los sirvientes efectuar servicios a otro señor o amo, en el mismo lugar y sus arrabales en 
los que había servido inicialmente, a menos que hubiese sido autorizado de manera expresa por quien había 
servido primero. Quienes no atendieran esta disposición se hacían acreedores a veinte días de cárcel y sufrir 
destierro por un año del lugar. 

En el Código de Napoleón el arrendamiento de obreros y domésticos, estaba reglamentado en el artículo 1780 
señalando que los trabajos podían ser por tiempo u obra determinada y que si no se había convenido un término 
al contrato con la sola voluntad de las partes podría ser disuelto en el momento que lo decidiera cualquiera de 
ellas. La rescisión unilateral del contrato daba lugar al pago de daños y perjuicios, estableciéndose algunos 
criterios para fijar estos, prohibiéndose la renuncia anticipada al derecho a la indemnización. 

Los códigos civiles de 1870 y 1884 la regulación del servicio doméstico, estaba bajo las figuras jurídicas del 
contrato de obras o prestación de servicios domésticos, con respecto al código de 1884, el artículo 2434, 
establecía que el servicio doméstico era el que se prestaba temporalmente a cualquier individuo por otro que 
vive con él y mediante cierta retribución; mientras el artículo 2436, disponía que el contrato quedaría regulado 
por la voluntad de las partes, y a falta de convenio expreso se observaría la costumbre del lugar. El artículo 
2441 señalaba que el sirviente que hubiese sido contratado sin tiempo fijo, no gozaba de estabilidad, pues podía 
despedirse a voluntad suya o del que recibía el servicio, y el artículo 2440 obligaba al trabajador doméstico 
prácticamente a hacer todo tipo de trabajo compatible con su salud, fuerzas, aptitud y condición convirtiéndolo 
en un esclavo. 
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Para la Ley Federal del Trabajo de 1931, el artículo 129 indicaba que doméstico es el trabajador de uno u otro 
sexo que desempeñe habitualmente las labores de aseo, asistencia y demás del servicio interior de una casa u 
otro lugar de residencia o habitación. Asimismo, precisaba que no se aplicarían las disposiciones especiales, 
sino las del contrato de trabajo en general, a los domésticos que trabajen en hoteles, fondas, hospitales, u otros 
establecimientos comerciales análogos. 

Actualmente el artículo 123 constitucional reconoce expresamente el trabajo doméstico, plasmando que “El 
Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo las cuales 
regirán: A. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo 
contrato de trabajo”. 

Con la reforma laboral de 2012, se estableció que los trabajadores domésticos tienen derecho a un descanso 
semanal de día y medio ininterrumpido, preferentemente en sábado y domingo. Mediante acuerdo entre las 
partes podrá acordarse la acumulación de los medios días en periodos de dos semanas, pero habrá de 
disfrutarse de un día de descanso en cada semana. El artículo 338 de la Ley Federal del Trabajo, menciona 
que en los casos de enfermedad que no constituyan un riesgo de trabajo, el patrón deberá, pagar al trabajador 
doméstico el salario que le corresponda hasta por un mes, si la enfermedad no es crónica, proporcionarle 
asistencia médica entre tanto logra su curación o se hace cargo del trabajador algún servicio asistencial, si la 
enfermedad es crónica y el trabajador ha prestado sus servicios durante seis meses por lo menos, 
proporcionarle asistencia médica hasta por tres meses, o antes si se hace cargo del trabajador algún servicio 
asistencial. Sin embargo en la realidad, los trabajadores domésticos no reciben pago alguno en caso de 
enfermedad, tampoco son afiliados al Seguro Social, a pesar de que existe la viabilidad de la incorporación 
voluntaria, en diversos estudios se ha comprobado que sólo una pequeña parte de los trabajadores domésticos 
han sido dados de alta a la seguridad social por este medio. 

En lo que respecta a la legislación internacional para los trabajadores domésticos, la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) establece en el Convenio 189 sobre el trabajo decente para las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos, que los países miembros deberán adoptar todas las medidas para asegurar la efectiva protección 
de los derechos humanos de los trabajadores domésticos; igualmente, deberán respetar, promover y procurar 
hacer realidad el pleno reconocimiento y respeto de sus derechos individuales entre los que están: las jornadas 
laborales legales, el pago en efectivo de un salario por lo menos una vez al mes, el pago de horas 
extraordinarias, el descanso semanal mínimo de 24 horas seguidas, el pago de vacaciones, el otorgamiento de 
seguridad social, el proporcionar un ambiente laboral saludable, la contratación por escrito y con términos 
comprensibles para el trabajador, etcétera; pero sobre todo, se aboga por el reconocimiento y respeto de sus 
derechos colectivos: sindicalización, contratos colectivos de trabajo, derecho a huelga. 

El Convenio pretende condiciones de igualdad y respeto para los trabajadores domésticos, eliminando la 
discriminación, los trabajos forzosos, los abusos, la violencia y acoso de la que son objeto; asimismo, eliminar 
el trabajo infantil procurando que si un menor de edad realiza estas actividades lo haga conforme a lo 
establecido legalmente; también, los fraudes de las agencias que se dedican a contratar personas para 
desempeñar estas actividades en hogares particulares; contar con efectivo acceso a los diversos mecanismos 
de solución de conflictos que existan, aplicando la normatividad y sanciones correspondientes conforme y con 
pleno apego a la ley. 

La Recomendación 201 sobre el trabajo decente para las trabajadoras y los trabajadores domésticos, contempla 
que se deben adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos disfruten de la libertad sindical 
y del reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva; identificar y suprimir las restricciones 
legislativas o administrativas u otros obstáculos al ejercicio del derecho de los trabajadores domésticos a 
constituir sus propias organizaciones o a afiliarse a las organizaciones de trabajadores que estimen 
convenientes, y al derecho de las organizaciones de trabajadores domésticos a afiliarse a organizaciones, 
federaciones y confederaciones de trabajadores; prevenir toda discriminación en relación con los 
reconocimientos médicos; asegurar que no se exija que los trabajadores domésticos se sometan a pruebas de 
detección del VIH o de embarazo, o revelen su estado serológico respecto del VIH o su estado de embarazo. 

Como dato México votó a favor y suscribió el Convenio 189, el 1 de junio de 2011, durante la centésima 
Conferencia Internacional del Trabajo. El Convenio entró en vigor el 5 de septiembre de 2013; sin embargo, en 
México no se ha ratificado esté instrumento internacional que establece acciones específicas para mejorar las 
condiciones de vida de las trabajadoras del hogar. A la fecha el documento ha sido ratificado por 25 países, en 
lo que corresponde a América Latina, es norma vigente en Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, 
República Dominicana, Ecuador, Guyana, Jamaica, Nicaragua, Panamá, Paraguay y Uruguay. Para enero de 
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2019, entrará en vigor en Brasil. Al momento de su ratificación, nuestro país deberá reformar la Ley Federal del 
Trabajo y la Ley del Seguro Social, con el objetivo de reconocer plenamente los derechos de las trabajadoras 
del hogar. 

Como legisladores es momento de alzar la voz en favor de este sector, quienes en todo momento han exigido 
el pleno respeto de todos sus derechos, para ello, es necesario modificar la Ley del Seguro Social, que establece 
en su artículo 12 que las y los empleadores no tienen obligación de afiliar a las trabajadoras del hogar ni de 
pagar las cuotas correspondientes, a diferencia del resto de las ocupaciones. Resulta importante que la 
legislación establezca normas específicas relacionadas a la seguridad social y la salud de las mujeres 
trabajadoras del hogar, igualmente reformar la Ley Federal del Trabajo, la cual, es altamente discriminatoria y 
no garantiza un pleno ejercicio de derechos laborales a este sector, por ejemplo el artículo 333, especifica nueve 
horas de descanso diario y tres horas de descanso entre actividades matutinas y vespertinas, esto permite que 
una trabajadora del hogar pueda llegar a laborar hasta 12 horas diarias cuando su empleador así lo desee. 

Como ya se ha manifestado el servicio prestado por los trabajadores domésticos pese a las arduas labores que 
diariamente llevan a cabo, sus actividades pasan desapercibidas o son invisibles, sin embargo, resultan ser 
muy notorias cuando no se realizan. Actualmente el 30 de marzo es señalado como el “Día internacional del 
trabajador doméstico”; empero, no es suficiente con dedicarle una fecha para que sea conmemorado su trabajo, 
lo trascendental para esos trabajadores es que frente a las violaciones que diariamente se cometen en su contra, 
la legislación aplicable les brinde la mayor protección accediendo como trabajadores a todos los derechos y 
prestaciones que la ley les conceda. 

Como dato tenemos que en nuestro país, de 2.3 millones de personas que se dedican al trabajo doméstico, 95 
por ciento son mujeres, de ese universo sólo 3 mil 359, 0.14 por ciento, están registradas ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), hasta diciembre de 2017. No contar con seguridad social, implica un 
impedimento para el acceso a derechos como el seguro médico, licencia de maternidad, guarderías para sus 
hijos e hijas, pago de incapacidades, pensión y ahorro, se encuentran en una situación de precariedad laboral. 

Es lamentable observar cómo se discrimina a los trabajadores domésticos, sin tomar en consideración que en 
muchas ocasiones estas personas conviven y conocen más a los hijos o la familia de los patrones que a sus 
propios hijos o familias. Estas trabajadoras tienen poco reconocimiento y sus labores son poco valoradas. Es 
una actividad vulnerable, sufren violaciones y abusos permanentemente a sus derechos, no existe para ellos la 
seguridad social, ni garantías jurídicas, en ocasiones se ven obligados a desempeñar su trabajo bajo las 
características del servilismo o de pérdida de su dignidad. 

Por tal motivo, como representantes populares debemos otorgarles un amplio reconocimiento y protección a 
sus derechos laborales, protegiéndolos bajo los criterios que plasma la propia Constitución y los tratados 
internacionales, con miras a dignificar el trabajo del hogar remunerado, además de adoptar políticas públicas 
que garanticen a las personas trabajadoras sus derechos humanos laborales, para ello, es necesario que las 
instituciones públicas en conjunto con la sociedad se involucren a fin de fortalecer el sistema de protección de 
los mismos. 

Por todo lo anteriormente expresado, presento ante el pleno de esta Cámara de Diputados, el proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 146 y 333, y se adiciona una fracción IV al artículo 337 de la 
Ley Federal del Trabajo, y se adiciona una fracción IV al artículo 12, y se deroga la fracción II del artículo 
13 de la Ley del Seguro Social  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 146 y 333, y se adiciona una fracción IV al artículo 337 todos de la 
Ley Federal del Trabajo, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 146. Los patrones estarán obligados a pagar las aportaciones a que se refiere el artículo 136 de 
esta ley por lo que toca a los trabajadores domésticos.  

Artículo 333. La jornada laboral de los trabajadores domésticos no podrá exceder, bajo ninguna 
modalidad, las 8 horas diarias, en caso de horas extra, tendrán derecho al pago correspondiente en 
igualdad de condiciones, conforme a lo establecido en la presente ley. Con respecto a los trabajadores 
domésticos que habitan en el hogar donde prestan sus servicios deberán disfrutar de un descanso mínimo diario 
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nocturno de nueve horas consecutivas, además de un descanso mínimo diario de tres horas entre las 
actividades matutinas y vespertinas 

Artículo 337. Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 

I. a la III. ... 

IV. El patrón deberá proporcionar seguridad social a los trabajadores domésticos de conformidad con las normas 
correspondientes. 

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción IV al artículo 12 y se deroga la fracción II del artículo 13, todos de la 
Ley del Seguro Social, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 12.Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: 

I. a la II.... 

III. ... y 

IV. Los trabajadores domésticos.  

Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento al régimen obligatorio: 

I. ... 

II. Se deroga 

III. a la V. ... 

Transitorios  

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Senado de la República deberá ratificar el Convenio 189 sobre el Trabajo Decente para las 
Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos de la Organización Internacional del Trabajo. 

Tercero.El Congreso de la Unión deberá armonizar la legislación para dar cumplimiento al presente decreto. 

Notas  

1 Resultados de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, cifras durante el segundo trimestre de 2018, 
disponible en 

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2018/ enoe_ie/enoe_ie2018_08.pdf 

2 Secretaría del Trabajo y Previsión Social, “El trabajo doméstico en México: La gran deuda social. México”, 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, México, 2016. 

3 Consejo Nacional para prevenir la Discriminación, Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017, 

https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/PtcionENADIS2017_08.pdf 

4 De la Cueva, Mario, El nuevo derecho mexicano del trabajo, Porrúa, México, 2009, p. 57 
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5 Bensusán, Graciela, La adquisición de la fuerza de trabajo y su expresión jurídica, UAM, México, 1982, p. 42 

6 Se le conoce como trabajo doméstico remunerado a todas aquellas actividades en las cuales, la persona que 
las realiza recibe un pago o salario a cambio, dando origen a una relación laboral en la cual podremos encontrar 
a un patrón y a un trabajador doméstico. Santos Azuela, Héctor, Derecho del trabajo, McGraw-Hill, México, 
1998, p. 347 

7 El Trabajo Doméstico se ejecuta en un ámbito considerado como privado muy distinto a los espacios típicos 
de producción de mercancías como son fábricas, talleres, etc.; es una actividad muy mal remunerada, en donde 
la organización doméstica es parte del complejo proceso de producción y reproducción de la fuerza de trabajo, 
complejidad que es producto del ambiente en donde ésta se desarrolla. Mortera Gutiérrez, Fernando Jorge, El 
papel del trabajo doméstico en la reproducción de la fuerza de trabajo en sectores urbano populares de bajos 
ingresos de la zona metropolitana de la Ciudad de México: una propuesta de investigación, Tesis de Maestría 
en Ciencias Sociales, FLACSO, México, 1991, pp. 53-55 

8 De Buen, Néstor, Derecho del trabajo, Porrúa, México, 2004 

9 Graciela Bensusán, op. cit., p. 63. 

10 De la Cueva, Mario, op. cit., p. 572. 

11 Organización Internacional del Trabajo (OIT), Convenio 189 sobre el trabajo decente para las trabajadoras y 
los trabajadores domésticos, disponible en 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:: P12100_INSTRUMENT_ID:2551460 

12 Organización Internacional del Trabajo, Recomendación 201 sobre el trabajo decente para las trabajadoras 
y los trabajadores domésticos, disponible en 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:: P12100_ILO_CODE:R201 

13 Vicenteño, David, Sólo Tres mil trabajadoras domésticas tienen IMSS. México, 3 de mayo de 2017, disponible 
en 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/05/03/1161300 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018.— Diputadas y diputados: Anilú Ingram 
Vallines,Ana Lilia Herrera Anzaldo, Brasil Alberto Acosta Peña, Claudia López Rayón, Cruz Juvenal Roa 
Sánchez, Eduardo Zarzosa Sánchez, Elba Lorena Torres Díaz, Enrique Ochoa Reza, Ernesto Javier Nemer 
Alvarez, Graciela Sánchez Ortiz, Isaías González Cuevas, Ismael Alfredo Hernández Deras, Jacquelina 
Martínez Juárez, José Luis García Duque, Juan Francisco Espinoza Eguia, Juan José Canul Pérez, Juan Ortiz 
Guarneros, Laura Barrera Fortoul, Leticia Díaz Aguilar, Lilia Villafuerte Zavala, Lorena Villavicencio Ayala, Luis 
Eleusis Leónidas Córdova Morán, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Manuel Limón Hernández, Marcela 
Guillermina Velasco González, María de los Angeles Gutiérrez Valdez, María Ester Alonzo Morales, María 
Lucero Saldaña Pérez, Mariana Dunyaska García Rojas, Mariana Rodríguez Mier y Terán, Martha Estela Romo 
Cuéllar, Martha Hortencia Garay Cadena, Martha Robles Ortiz, Norma Adela Guel Saldívar, Pedro Mario 
Zenteno Santaella, Ximena Puente de la Mora (rúbricas).» 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Túrnese a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, para dictamen, y a la Comisión de Seguridad Social, para su opinión.  
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3) 20-11-2018 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo. 
Presentada por la Dip. Marcela Torres Peimbert (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Diario de los Debates, 20 de noviembre de 2018. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, martes 20 de noviembre de 2018 

 
 
El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada 
Marcela Torres Peimbert, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

La diputada María Marcela Torres Peimbert: Muchas gracias, señor presidente. Estimados compañeras y 
compañeros diputados, México es un país de profundos contrastes, con una terrible desigualdad que lastima a 
las y los mexicanos y que es más visible en el aspecto de la igualdad entre mujeres y hombres. 

En pleno siglo XXI encontramos islas de desigualdad que son perpetuadas por el olvido e institucionalizadas 
por el Estado, y que requieren intervención inmediata desde el ámbito legislativo. 

Hoy me refiero particularmente a las condiciones en las que se ejerce en nuestro país el trabajo doméstico. En 
México hay 2.4 millones de trabajadoras del hogar que no cuentan con los derechos laborales básicos ni 
seguridad social obligatoria. Realizan actividades que van desde la limpieza del hogar, preparación de alimento, 
cuidado de vivienda, limpieza de ropa, aseo personal de los habitantes del hogar, compra, trámites, pagos y 
organización de actividades del hogar, así como cuidado de personas dependientes. 

Según la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, para el primer trimestre de 2017 había 2 millones 480 mil 
466 personas ocupadas en el trabajo doméstico remunerado, cifra que representa el 4.8 por ciento del total de 
personas ocupadas en México. De cada 100 personas ocupadas en esta actividad, 90 son mujeres. Destaca 
que en ocupaciones como empleadas domésticas, cuidadoras de personas, lavanderas, planchadoras y 
cocineras domésticas, la presencia de mujeres se incrementa a más de 93 mujeres de cada 100. 

Los estudios en general dejan ver cómo el trabajo doméstico es indispensable para el desarrollo de la vida 
humana, al tiempo que la sobrecarga de este trabajo contribuye a limitar las oportunidades de desarrollo de las 
mujeres en diferentes ámbitos. 

De la misma manera, se ha observado cómo el trabajo doméstico es fuente de desprestigio y discriminación, al 
considerarse socialmente como una actividad natural de las mujeres, de bajo valor y que no requiere ningún 
conocimiento especial para realizarse. 

Internacionalmente se ha buscado el respeto de los derechos de las trabajadoras del hogar y de su acceso a 
las condiciones mínimas laborales, como seguridad social y jornadas de trabajo normadas. Por ello, en 2011, 
la Organización Internacional del Trabajo aprobó el convenio sobre el trabajo decente para las trabajadoras y 
trabajadores domésticos número 189 y la recomendación que lo acompaña, la 201, a fin de contar con una 
herramienta para combatir las condiciones de discriminación de las que han sido objeto las trabajadoras del 
hogar. Sin embargo, México no ha ratificado este convenio. 
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A pesar de la importancia, el trabajo del hogar actualmente es desvalorado por múltiples razones culturales, de 
género y económicas, lo que lo ha constituido como un trabajo informal, incrementando el nivel de vulnerabilidad 
y desigualdad social en detrimento de las personas que lo realizan. 

A pesar de las importantes contribuciones económicas y sociales de las trabajadoras del hogar en México, la 
Encuesta Nacional sobre Discriminación documenta que muchas de ellas viven en explotación laboral, 
discriminación y violencia dentro del lugar de trabajo. 

Según datos de la ENOE 2016, el 96 por ciento no tiene ningún tipo de contrato, la mayor parte no recibe nada 
más que el salario por su trabajo y el 75 por ciento gana menos de dos salarios mínimos, menos del 25 por 
ciento recibe aguinaldo y menos del 10 por ciento vacaciones con goce de sueldo. El 97 por ciento no tiene 
acceso a atención médica por su actividad laboral y el 30 por ciento ha reportado no contar con tiempo de 
descanso durante su jornada. 

La presente iniciativa que presento a nombre del Sindicato Nacional de Trabajadoras y Trabajadores del Hogar, 
el Centro de Apoyo para Empleadas del Hogar, la Conapred, la Asociación Nosotras y la Asociación Hogar 
Justo Hogar, tiene como objetivo básico, y en caso de ser aprobada, que las personas trabajadoras del hogar 
cuenten con las prestaciones establecidas en la ley, como vacaciones, como prima vacacional, como pago de 
días de descanso y acceso a la seguridad social y aguinaldo. 

La aprobación de esta iniciativa no es una concesión graciosa, es un acto de justicia, un paso más en el camino 
a la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres. Les pido, compañeras y compañeros, tomemos este tema 
como una bandera en favor de millones de mujeres que trabajan... 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Concluya, diputada. 

La diputada María Marcela Torres Peimbert: ... sin las condiciones mínimas necesarias que cualquier 
trabajador disfruta en nuestro país. Es cuanto, presidente, muchísimas gracias. 

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la 
diputada Marcela Torres Peimbert, del Grupo Parlamentario del PAN 

María Marcela Torres Peimbert, diputada federal del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la 
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 77, 78 y 
demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta asamblea la 
presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo, en materia de trabajo en el hogar remunerado, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos  

El trabajo doméstico es una de las ocupaciones más antiguas del mundo, se puede decir que tanto sus formas 
concretas como sociales han cambiado a lo largo del tiempo. Desde diferentes perspectivas es la historia de lo 
que anteriormente se denominaba servidumbre, de la división sexual del trabajo y de los espacios de género 
asignados a mujeres y hombres. 

En México hay 2.4 millones de trabajadoras del hogar que no cuentan con los derechos laborales básicos ni 
seguridad social obligatoria, realizan actividades que van desde limpieza del hogar, preparación de alimento, 
cuidado de vivienda, limpieza de la ropa, aseo personal de los habitantes del hogar, compra, trámites, pagos y 
organizaciones de actividades del hogar, así como cuidado de personas dependientes. 

En México, según la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), para el primer trimestre de 2017, 
habían 2 millones 480 mil 466 personas ocupadas en el trabajo doméstico remunerado, cifra que representa 
4.8 por ciento del total de personas ocupadas. De cada 100 personas ocupadas en esta actividad 90 son 
mujeres. Destaca que, en ocupaciones como empleados domésticos, cuidadores de personas, lavanderos, 
planchadores y cocineros domésticos, la presencia de mujeres se incrementa a más de 93 mujeres de cada 
100 trabajadores. En contraste, la mayor presencia de hombres se ocupan como choferes, vigilantes, porteros 
y jardineros, todos en casas particulares, con porcentajes superiores a 94.4 por ciento de los ocupados. 
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Según datos de la ENOE, 99 de cada 100 ocupados subordinados y asalariados en trabajo doméstico laboran 
sin un contrato escrito. De cada 10 mujeres ocupadas en trabajo doméstico remunerado, seis cumplen jornadas 
menores a 40 horas a la semana, en tanto que siete de cada 10 hombres en estas ocupaciones labora 40 horas 
o más a la semana. 

Los estudios en general dejan ver cómo el trabajo doméstico es indispensable para la reproducción de la vida 
humana, al tiempo que la sobrecarga de este trabajo contribuye a limitar las oportunidades de desarrollo de las 
mujeres en diferentes ámbitos. De la misma manera, se ha observado como el trabajo doméstico es fuente de 
desprestigio y discriminación, al considerarse socialmente como una actividad “natural” de las mujeres, de bajo 
valor y que no requiere ningún conocimiento especial para realizarse. 

Internacionalmente se ha buscado el respeto de los derechos de las trabajadoras del hogar y de su acceso a 
las condiciones mínimas laborales como la seguridad social y jornadas de trabajo normadas, por ello, en 2011, 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) aprobó el Convenio sobre el Trabajo Decente para las 
Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos (número 189) y la Recomendación que lo acompaña (número 
201). A fin de contar con una herramienta para combatir las condiciones de discriminación de las que han sido 
objeto las trabajadoras del hogar, sin embargo, México aún no ha ratificado el Convenio. 

A pesar de su importancia, el trabajo del hogar actualmente es desvalorado por múltiples razones culturales, de 
género y económicas, lo que lo ha constituido como un trabajo informal, incrementando el nivel de vulnerabilidad 
y desigualdad social en detrimento de las personas que lo realizan. Aunado a esto, según Gorbán (2012) la 
cercanía personal entre la persona trabajadora y la empleadora desdibuja la relación laboral entre ambas, lo 
que la hace susceptible a la explotación, discriminación y violencia en contra de quien se emplea en esta 
actividad. 

Si bien la legislación laboral mexicana reconoce al trabajo del hogar remunerado incluso desde la misma 
Constitución, en la realidad se trata de un marco jurídico limitado y restrictivo que ha sido interpretado 
inadecuada e injustificadamente por las y los jueces, en contravención a las obligaciones internacionales del 
Estado mexicano; ello ha acarreado la violación a los derechos de dicho sector de la población laboral. El trabajo 
del hogar no es considerado como digno de ser remunerado por la supuesta naturaleza del servicio. 

Parte del problema descansa en el hecho de que el trabajo del hogar no se valora como asunto laboral, porque 
físicamente se desempeña en lugares distintos a los centros tradicionales de trabajo (oficinas, fábricas, campo); 
es decir, este se realiza en un espacio privado: el hogar. Además, tampoco se valora como tal, posiblemente 
por tratarse de funciones asociadas culturalmente a las mujeres en sociedades que perpetúan estereotipos 
discriminatorios. 

Los ejemplos más claros se reflejan en la forma en que los tribunales federales mexicanos han interpretado 
dicho marco jurídico. Por ejemplo, en cuanto al pago de salarios, que la propia Constitución ordena que tendrá 
que hacerse “en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo en efectico con mercancías, ni con vales, 
fichas o cualquier otro signo representativo que se pretenda sustituir la moneda”, la justicia mexicana ha 
señalado: 

Trabajadores domésticos. Salarios devengados y no cubiertos. El artículo 334 de la Ley Federal del Trabajo 
dispone que: “salvo lo expresamente pactado, la retribución del doméstico comprende, además del pago en 
efectivo, los alimentos y la habitación. Para los efectos de esta ley los alimentos y habitación se estimarán 
equivalentes a 50 por ciento del salario que se pague en efectivo”, lo cual permite concluir que tratándose de 
los trabajadores domésticos, el monto de los salarios devengados y no cubiertos debe ser equivalente al 
numerario que recibía, sin que pueda incluirse lo relativo a habitación y alimentos, que constituye 50 por ciento 
restante de su salario, porque al haber disfrutado estos últimos, quedaron cubiertos. 

Asimismo, el Poder Judicial Federal, al interpretar la legislación, ha establecido distinciones hacia las personas 
que se dedican al trabajo del hogar para que accedan a la seguridad social, e incluso al seguro de ahorro para 
el retiro, a pesar de que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 14, la reconoce 
como un derecho irrenunciable para todas las personas, sin distinción: 

Trabajadores domésticos. No existe obligación del patrón de inscribirlos al Instituto Mexicano del Seguro Social 
ni al Sistema de Ahorro para el Retiro. De conformidad con los numerales 13, fracción II, y 222 a 233 de la Ley 
del Seguro Social, se colige que no existe obligación del patrón para inscribir a un trabajador doméstico al 
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régimen obligatorio del seguro social, ni al seguro de ahorro para el retiro, porque dicha inscripción solo puede 
realizarse voluntariamente y de conformidad a lo pactado por las partes. 

De la misma manera, los tribunales federales han limitado sus derechos laborales de jornadas máximas de ocho 
horas diarias y seis días semanales, reconocidos en el artículo 123, apartado A, fracción IV, de la Constitución; 
además de que han discriminado en el debido proceso a las trabajadoras del hogar (para probar que trabajaron 
en cierto día que a otros sectores no se les exige): 

Trabajadores domésticos. Cuando reclaman el pago de la prima dominical y el patrón lo niega a ellos les 
corresponde probar que laboraron en domingo. La jornada de los trabajadores domésticos se rige por la regla 
especial prevista por el artículo 333 de la Ley Federal del Trabajo, que no establece límites al horario para 
encuadrarlo en un máximo legal semanal, sino que determina que el empleado deberá gozar de periodos de 
reposo durante el día para tomar alimentos y de descanso durante la noche, precisamente por la vinculación 
sui generis de convivencia familiar que guarda con el empleador y su familia; consecuentemente, no les es 
aplicable la regla general contenida en el artículo 58 de la citada legislación, que define la jornada de trabajo 
como el tiempo en que el trabajador se encuentra a disposición del patrón. 

Por tanto, la ausencia de una jornada específica conduce a establecer que cuando un trabajador doméstico 
reclama el pago de la prima dominical, a él corresponde probar que laboró los domingos, si el empleador lo 
niega. 

Por lo que se refiere al pago de horas extra, el artículo 123 constitucional, apartado A, fracción XI, reconoce 
que: 

Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jornada, se abonará como salario 
por el tiempo excedente un 100 por ciento más de lo fijado por las horas normales. En ningún caso el trabajo 
extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas. 

Este imaginario sobre el trabajo doméstico tiene efectos materiales sobre las condiciones de las mujeres, tanto 
sobre aquellas que lo realizan dentro de sus hogares, como aquellas que se emplean en otros hogares. 

Según la Encuesta Nacional de Uso de Tiempo (ENUT, 2014) casi 2 millones de hogares (un millón 987 mil 
294) declaran que contratan trabajo del hogar. En estos hogares viven 4 millones 854 mil personas que se 
benefician de las labores remuneradas del hogar. Por su parte, una estimación con base únicamente en la 
proporción de número de hijos, hijas y el estado civil de la trabajadora del hogar (ENOE, 2016) nos acerca a 
una cantidad de 9 millones 400 mil personas que se benefician de los ingresos percibidos por las trabajadoras 
del hogar. 

Es decir, al menos 14.2 millones de personas en el país reciben beneficios directos del trabajo de las empleadas 
del hogar, lo que representa casi el 12 por ciento de la población nacional. 

A pesar de las importantes contribuciones económicas y sociales de las trabajadoras del hogar, la Encuesta 
Nacional sobre Discriminación en México (Enadis, 2010) documenta que muchas de ellas viven explotación 
laboral, discriminación y violencia dentro del lugar de trabajo. El 34 por ciento de las trabajadoras encuestadas 
reportó que no tiene acceso a los mismos alimentos que consume la familia para la que trabaja, el 19 por ciento 
considera que el abuso, maltrato, humillación y discriminación es uno de los principales problemas que enfrentan 
en su vida laboral. De igual manera, el análisis de la encuesta destaca que el acoso sexual en el lugar de trabajo 
es frecuente y muchas veces invisible porque sucede dentro de una residencia privada. 

Según datos de la ENOE (2016) el 96 por ciento no tiene ningún tipo de contrato, la mayor parte no recibe nada 
más que el salario por su trabajo y el 75 por ciento gana menos de 2 salarios mínimos; menos del 25 por ciento 
recibe aguinaldo, y menos del 10 por ciento vacaciones con goce de sueldo. El 97 por ciento no tiene acceso a 
atención médica por su actividad laboral y el 30 por ciento ha reportado no contar con tiempo de descanso 
durante su jornada (Conapred, 2015). 

El Capítulo XIII del Título Sexto de la Ley Federal del Trabajo es el que regula los derechos laborales de las y 
los trabajadores del hogar, manteniéndoles bajo un régimen especial y discriminatorio. Dicho capítulo no cuenta 
con ninguna disposición sobre seguridad, higiene, riesgos o accidentes de trabajo, no obliga a la regulación de 
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la relación laboral a través de la firma de un contrato, norma sobre el descanso y no sobre la jornada laboral, 
tampoco establece vacaciones o aguinaldo, y aunque señala que se debe determinar un salario mínimo 
profesional para el sector, esto no ha ocurrido. Por su parte, la Ley del Seguro Social restringe la inscripción de 
las empleadas del hogar a la incorporación voluntaria al régimen obligatorio de seguridad social, modalidad que 
las excluye del Seguro de Guarderías y Prestaciones Sociales e implica un grado de protección menor frente al 
resto de las y los trabajadores (Conapred, 2014). 

Como se observa, son comunes las actitudes discriminatorias y malos tratos en contra de las empleadas del 
hogar, el estado de la cobertura de derechos laborales es deficiente y la legislación actual fomenta que las 
condiciones laborales dependan en gran medida de la voluntad -más no de la obligación- de las personas 
empleadoras, generando escenarios de precariedad laboral y vulnerabilidad de derechos. 

La falta de una legislación adecuada y de información sobre distintos aspectos del trabajo del hogar en México, 
representa un obstáculo para diseñar políticas públicas dirigidas tanto a las personas proveedoras como a las 
beneficiarias del trabajo del hogar, favoreciendo la condición de informalidad de este empleo y 
desaprovechando el costo de oportunidad de potencializar los impactos positivos dentro de los hogares que son 
beneficiados por esta actividad. 

En junio de 2011, se aprobó el Convenio 189 de la OIT sobre el trabajo decente para las y los trabajadores 
domésticos, en el que se establecen los derechos de las personas que realizan trabajos domésticos de manera 
profesional y las obligaciones correlativas de las autoridades de los Estados. 

Asimismo, dicha organización adopto su Recomendación 201 sobre las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos, en la que se establecen disposiciones complementarias que explican a mayor profundidad las 
obligaciones del Convenio 189 y que auxilia a los gobiernos en una mejor implementación, por lo que ambos 
documentos deben ser considerados en conjunto. 

Dentro de los puntos relevantes de dicho Convenio destacan los referentes a adoptar medidas para garantizar 
la protección efectiva de los derechos de las personas trabajadoras del hogar; garantizar condiciones de empleo 
equitativas y de trabajo decente; asegurar que sean informadas sobre sus condiciones de empleo adecuada, 
verificable y fácilmente comprensible, de preferencia mediante contratos escritos; garantizar que se beneficien 
de un régimen de salario mínimo y el disfrute de la seguridad social al igual que cualquier trabajador o 
trabajadora. 

A raíz de la conmemoración del Día Internacional de las Trabajadoras del Hogar, el pasado 30 de marzo de 
2017, se renovaron votos y voluntades por los derechos laborales de las trabajadoras y se instaló la Mesa 
Interinstitucional para la ratificación del Convenio 189 de la OIT. Dicha mesa estuvo conformada por senadoras 
y senadores de diferentes partidos políticos, la Unidad de Genero del Senado, la STPS, Inmujeres, Conapred, 
SRE, IMSS, SHCP, el Sindicato Nacional de Trabajadoras del Hogar (Sinactraho), la Organizacion Hogar Justo 
Hogar, el Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir (ILSB), ONUMujeres y OIT como observadores. De esta 
Mesa se derivó un grupo conformado por los equipos técnicos de los y las senadores participantes, el Conapred 
y el ILSB, cuya finalidad fue crear la iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo. 

Con la presente iniciativa se plantean los siguientes objetivos: 

Armonizar los derechos laborales de los trabajadores del hogar remunerados con básicos de los trabajadores 
en general, establecidos en la Ley Federal del trabajo. Así como con las correspondientes del Convenio 189 de 
la OIT. 

Se define a la trabajadora del hogar, como toda persona que de manera remunerada realice actividades de 
aseo, asistencia y demás propios o inherentes al hogar en el marco de una relación laboral y no lucrativa que 
no importe para el patrón beneficio económico directo, conforme a las horas diarias o jornadas semanales 
establecidas en la ley. 

Se establecen tres modalidades: las personas que trabajan para un patrón y residen en el domicilio, o lo que 
comúnmente se le ha denominado “de planta”; las personas que trabajan para un patrón y no residen en el 
domicilio o “de entrada por salida”; y de las personas trabajadoras del hogar que trabajan para diferentes 
patrones y no residen en el domicilio de ninguno de ellos. 
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Prohibir la contratación de personas menores de 15 años, tratándose de adolescentes mayores de 15 años y 
menores de 18 años, diversas obligaciones para el patrón, como jornadas que no excedan seis horas diarias y 
36 horas semanales, así como garantizar que puedan seguir estudiando, que no realicen actividades peligrosas 
o insalubres, que reciban su pago oportuno y las prestaciones social correspondientes. 

Se establece que el trabajo del hogar deberá fijarse mediante un contrato escrito, de acuerdo con el artículo 24 
de la ley, que además incluya como mínimo: dirección del lugar de trabajo habitual; fecha de inicio, duración y 
término; tipo de trabajo a realizar, remuneración y periodicidad de los pagos; horas de trabajo; pago de 
vacaciones, periodos de descanso diario y semanal, entre otros. Así como, la obligación del patrón de registrar 
el contrato ante la autoridad laboral correspondiente. 

Se establece la prohibición de solicitar certificado de no gravidez y del despido por embarazo. Además de la 
prohibición de la discriminación y cualquier trato que vulnere la dignidad de las personas trabajadoras de hogar. 

Se establece que la jornada máxima de trabajo para trabajo remunerado en el hogar se establecerá entre el 
patrón y trabajador, en términos de lo dispuesto en el artículo 61 de la ley. En el mismo sentido se regulan las 
horas extras. 

La retribución en especie que corresponde a los alimentos y la habitación se estimaran como el equivalente al 
30 por ciento del salario que se pague en efectivo. 

En caso de ser aprobada la presente iniciativa, las personas trabajadoras del hogar contarán con las 
prestaciones establecidas en esta ley, tales como: vacaciones, prima vacacional, pago de días de descanso, 
acceso a seguridad social y aguinaldo. 

Se establece que la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos creará una Comisión Consultiva Especial que 
le auxilie para determinar los salarios profesionales de las personas trabajadoras del hogar; mismos que 
deberán garantizar el salario base de cotización que requiere el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Los días de descanso obligatorio y las vacaciones se determinarán de acuerdo con las disposiciones previstas 
en el Título Tercero de la presente Ley. 

Lo anterior, recuperar la dignidad de los trabajadores del hogar y armonizar sus derechos con los de los 
trabajadores en general. 

Por lo antes expuesto y fundado, la suscrita legisladora, somete a su consideración la siguiente: 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo en materia de trabajadoras del hogar  

Artículo Único. Se reforman: la fracción I del artículo 5; la fracción IV del artículo 49; la denominación del 
Capítulo XIII del Título Sexto; el primer párrafo del artículo 331; el párrafo primero del artículo 332; el articulo 
333; el artículo 334; el artículo 335; el primer párrafo del artículo 336; el párrafo primero y las fracciones I, II y 
III del artículo 338; el artículo 342; el artículo 343; la fracción II del artículo 542; se adicionan: las fracciones I, 
II y III al artículo 331; un artículo 331 Bis; un artículo 331 Ter; un artículo 331 Quater; un párrafo segundo al 
artículo 333; un párrafo segundo al artículo 334; un artículo 334 Bis; un segundo párrafo al artículo 335, un 
artículo 336 Bis; un párrafo segundo al artículo 341; un segundo y tercer párrafo al artículo 542 y se deroga: el 
artículo 340; todos de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 5. ... 

I. Trabajos para personas menores de quince años; 

II. a XIII. ... 

... 
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Artículo 49. ... 

I. a III. ... 

IV. En el Trabajo del hogar; y  

V. ... 

Capítulo XIII 
Trabajadores del Hogar Remunerados  

Artículo 331. Para efectos del presente capítulo, la Persona Trabajadora del Hogar es aquella que de 
manera remunerada realice actividades de aseo, asistencia y demás propios o inherentes al hogar en el 
marco de una relación laboral que no aporte para el patrón beneficio económico directo, conforme a las 
disposiciones establecidas en esta ley, en cualquiera de las siguientes modalidades:  

I. Personas trabajadoras del hogar que trabajan para un patrón y residan en el domicilio donde realicen 
sus actividades;  

II. Personas trabajadoras del hogar que trabajen para un patrón y que no residan en el domicilio donde 
realizan sus actividades;  

III. Personas trabajadoras del hogar que trabajen para diferentes patrones y que no residan en el 
domicilio de ninguno de ellos.  

Artículo 331 Bis. Queda prohibida la contratación para el trabajo del hogar de personas menores de 15 
años de edad.  

Tratándose de personas mayores de 15 años y menores de 18 años, para su contratación el patrón 
deberá:  

I. Fijar jornadas laborales diurnas que no excedan, bajo ninguna circunstancia, seis horas diarias y 
treinta y seis horas semanales;  

II. Establecer las condiciones para garantizar la compatibilidad de sus labores con la realización sus 
estudios;  

III. Evitar exponerlos a la realización de actividades peligrosas o insalubres, y  

IV. Garantizar el pago oportuno de los salarios y prestaciones establecidas en la ley.  

Todo lo dispuesto en este artículo queda sujeto a la supervisión de la autoridad laboral competente.  

Artículo 331 Ter. El trabajo del hogar deberá formalizarse mediante contrato escrito de conformidad con 
lo establecido en el artículo 24 de la presente ley, deberá contener como mínimo:  

I. El nombre y apellidos del patrón y de la persona trabajadora del hogar;  

II. La dirección del lugar de trabajo habitual;  

III. La fecha de inicio del contrato y, cuando éste se suscriba para un periodo específico, su duración;  

IV. El tipo de trabajo por realizar;  

V. La remuneración, el método de cálculo de la misma y la periodicidad de los pagos;  
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VI. Las horas de trabajo;  

VII. Las vacaciones anuales pagadas y los periodos de descanso diario y semanal;  

VIII. El suministro de alimentos y alojamiento, cuando proceda;  

IX. El periodo de prueba, cuando proceda;  

X. Las condiciones relativas a la terminación de la relación de trabajo; y  

XI. La demás que se consideren necesarias, sin contravenir las disposiciones de la ley.  

El patrón estará obligado a registrar, ante la autoridad laboral competente, el contrato que celebre con 
la persona trabajadora del hogar. El contrato de trabajo se establecerá sin distinción de condiciones, al 
tratarse de personas trabajadoras del hogar migrantes.  

Artículo 331 Quater. Queda prohibido solicitar constancia o prueba de no gravidez para la contratación 
de una mujer como trabajadora del hogar. No podrá despedirse a una persona trabajadora del hogar 
embarazada, de ser el caso, el despido se presumirá injustificado.  

Queda prohibido todo tipo de discriminación, en términos de los artículos 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, fracción III, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, en todas las etapas de la relación laboral y en el establecimiento de las condiciones 
laborales, así como, cualquier trato que vulnere la dignidad de las personas trabajadoras del hogar.  

Artículo 332. No se considera persona trabajadora del hogary en consecuencia quedan sujetas a las 
disposiciones generales o particulares de esta Ley: 

I. ... 

II. ... 

Artículo 333. Las personas trabajadoras del hogar que residan en el domicilio donde realicen sus 
actividades deberán disfrutar de un descanso mínimo diario nocturno de nueve horas consecutivas, además de 
un descanso mínimo diario de tres horas entre las actividades matutinas y vespertinas. 

La jornada máxima diaria se establecerá de común acuerdo entre el patrón y el trabajador en términos 
de lo establece el artículo 61 de la presente ley. Los periodos durante los cuales las personas 
trabajadoras del hogar excedan su jornada, deberán considerarse como horas extras, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 58 a 68 del presente ordenamiento.  

Artículo 334. La retribución de las personas trabajadoras del hogar que trabajan para un solo patrón y 
que residan en el domicilio donde realizan sus actividades comprende, además del pago en efectivo, los 
alimentos y la habitación. Para los efectos de esta Ley, los alimentos y la habitación se estimarán como el 
equivalente al 30 por ciento del salario que se pague en efectivo. 

El salario podrá efectuarse a través de transferencia bancaria o cualquier otro medio de pago monetario 
legal, con el consentimiento de la persona trabajadora del hogar interesada.  

Artículo 334 Bis. Las personas trabajadoras del hogar contarán con las siguientes prestaciones 
conforme a las disposiciones de la presente Ley:  

I. Prima vacacional;  

II. Pago de días de descanso;  
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III. Acceso a la seguridad social;  

IV. Aguinaldo; y  

V. Cualquier otra prestación que se pudiera pactar entre las partes.  

Artículo 335. La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos fijara los salarios mínimos profesionales que 
deberán pagarse a las personas trabajadoras del hogar. Para su determinación se deberá observar lo 
dispuesto en el Capítulo V, del Título Tercero de la presente Ley.  

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, creará una Comisión Consultiva Especial que le auxilie 
para determinar dichos los salarios profesionales, mismos que deberán garantizar a las personas 
trabajadoras del hogar, el salario base de cotización que requiere el Instituto Mexicano del Seguro 
Social.  

Artículo 336. Las personas trabajadoras del hogar, tendrán derecho a los días de descanso obligatorio 
de acuerdo con las disposiciones previstas en el Capítulo III, días de descanso, del Título Tercero de la 
presente Ley.  

Artículo 336 Bis. Las vacaciones que se otorguen a las personas trabajadoras del hogar, se regirán por 
lo dispuesto en el Capítulo IV vacaciones, del Título Tercero de la presente Ley.  

Artículo 338. Además de las obligaciones a que se refiere el artículo 337, en los casos de enfermedad que no 
sea de trabajo, el patrón deberá: 

I. Pagar a las personas trabajadoras del hogar el salario que le corresponda hasta por un mes; 

II. Si la enfermedad no es crónica, proporcionarle asistencia médica entre tanto se logra su curación o se hacen 
cargo de las personas trabajadoras del hogar algún servicio asistencial o de salud pública; y 

III. Si la enfermedad es crónica y la persona trabajadora del hogar ha prestado sus servicios durante seis 
meses por lo menos, proporcionarle asistencia médica hasta por tres meses, o antes si se hace cargo del 
trabajador algún servicio asistencial o de salud pública. 

Artículo 340. Se deroga.  

Artículo 341. ... 

Además, se considerará despido injustificado de las personas trabajadoras del hogar todas aquellas 
disposiciones que correspondan, establecidas en el Capítulo IV de la rescisión de las relaciones de 
trabajo, del Título Segundo de las relaciones Individuales de Trabajo de la presente Ley.  

Artículo 342. Las personas trabajadoras del hogar podrán dar por terminada, en cualquier tiempo, la relación 
de trabajo, dando aviso al patrón con ocho días de anticipación a dicha terminación. 

Artículo 343. El patrón podrá dar por terminada dentro de los treinta días siguientes a la iniciación del trabajo; 
y en cualquier tiempo la relación laboral, dando aviso a la persona trabajadora del hogarcon ocho días de 
anticipación, pagando la indemnización que corresponda de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 
y 50 de la presente Ley.  

Artículo 542. ... 

I. ... 

II. Inspeccionar periódicamente las empresas, los hogares y establecimientos. 
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En el caso de la inspección en hogares, ésta se realizará con el debido respeto a la privacidad y con 
base en lo establecido en los protocolos que se emitan con tal finalidad.  

Además, se realizará con especial atención tratándose de personas trabajadoras el hogar migrantes, así 
como personas trabajadoras menores de 18 años.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social tendrá, a partir de la publicación del presente Decreto, 
un término de 180 días a fin actualizar la normatividad y de establecer los protocolos de inspección 
correspondientes. 

Notas  

1 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/domestico2017_Nal.pdf 

2 El trabajo doméstico: entre regulaciones formales informales. Serie de proyectos de investigación. Centro de 
Investigaciones Sociales. Circulación de información y representaciones del trabajo en el servicio domestico. 
Débora Gorbán, (Conicet-UNGS) y Ania Tizziani (Conicet-UNGS). 

3 Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Amparo directo 5016/89, María del 
Carmen Lira Romero, tesis aislada en materia laboral, 25 de septiembre de 1989, octava época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo IV, segunda parte-1 de julio 
a diciembre de 1989; unanimidad de votos, ponente María del Rosario Mota Cienfuegos, Secretaria: Idalia Peña 
Cristo. 

4 El artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece: “Los Estados 
Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro 
social”. 

5 Décimo Tercer Tribunal Colegiado en materia de Trabajo del Primer Circuito, Amparo directo 5753/2005, Anita 
Galicia Bautista, tesis aislada en materia laboral, 14 de abril de 2005, novena época, Tribunales Colegiados de 
circuito, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXII, julio de 2005; unanimidad de votos, 
ponente Héctor Landa Razo; Secretaria: Griselda Lupita Reyes Larrauri. 

6 Sin embargo, el 33.6 por ciento de los hogares encuestados no respondió esta pregunta en dicha encuesta. 

7 Esta cifra incluye a las personas que habitan los hogares que en la ENUT declararon contratar empleada del 
hogar, así como las propias trabajadoras, sus parejas hijas e hijos. No incluye otros integrantes de las familias 
que puedan vivir en el mismo hogar de la trabajadora ni a la familia extendida. Tampoco a los hogares que no 
hayan declarado contratar trabajo del hogar, aunque así sea. 

8 El contenido de este capítulo contraviene los artículos 1 y 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El artículo 123, apartado A, reconoce plenos derechos laborales y de seguridad 
social para los y las trabajadoras del hogar, mientras que el artículo 1o. establece la jerarquía constitucional a 
los tratados internacionales de derechos humanos firmados por México que tienen como principio la igualdad y 
no discriminación. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 20 días de noviembre de 2018.— 
Diputadas y diputados: María Marcela Torres Peimbert, Absalón García Ochoa, Adolfo Torres Ramírez, Ana 
Paola López Birlain, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Armando Tejeda Cid, Carlos Alberto Valenzuela González, 
Carlos Carreón Mejía, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Cecilia Anunciación Patrón Laviada, Dulce 
Alejandra García Morlan, Ernesto Alfonso Robledo Leal, Ernesto Ruffo Appel, Evaristo Lenin Pérez Rivera, 
Felipe Fernando Macías Olvera, Gloria Romero León, Guadalupe Romo Romo, Hernán Salinas Wolberg, Isabel 
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Margarita Guerra Villarreal, Iván Arturo Rodríguez Rivera, Jacquelina Martínez Juárez, Janet Melanie Murillo 
Chávez, Jesús Guzmán Avilés, Jorge Arturo Espadas Galván, Jorge Romero Herrera, José del Carmen Gómez 
Quej, José Elías Lixa Abimerhi, José Martín López Cisneros, José Ramón Cambero Pérez, José Rigoberto 
Mares Aguilar, José Salvador Rosas Quintanilla, Josefina Salazar Báez, Juan Carlos Romero Hicks, Justino 
Eugenio Arriaga Rojas, Karen Michel González Márquez, Laura Angélica Rojas Hernández, Lizbeth Mata 
Lozano, Luis Alberto Mendoza Acevedo, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Marco Antonio Adame Castillo, Marcos 
Aguilar Vega, María de los Ángeles Ayala Díaz, María de los Angeles Gutiérrez Valdez, María del Rosario 
Guzmán Avilés, María Eugenia Leticia Espinosa Rivas, María Liduvina Sandoval Mendoza, Mariana Dunyaska 
García Rojas, Mario Mata Carrasco, Martha Elisa González Estrada, Miguel Alonso Riggs Baeza, Nohemí 
Alemán Hernández, Oscar Daniel Martínez Terrazas, Patricia Terrazas Baca, Raúl Gracia Guzmán, Ricardo 
Flores Suárez, Ricardo García Escalante, Sarai Núñez Cerón, Sergio Fernando Ascencio Barba, Sonia Rocha 
Acosta, Sylvia Violeta Garfias Cedillo, Verónica María Sobrado Rodríguez, Vicente Javier Verastegui Ostos, 
Víctor Manuel Pérez Díaz, Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).» 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Gracias. Túrnese a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, para dictamen.  
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4) 27-11-2018 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma los artículos 146, 331 y 334 de la Ley Federal del Trabajo y 
13 de la Ley del Seguro Social. 
Presentada por el Dip. Juan Francisco Ramírez Salcido (MC). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con opinión de la Comisión de Seguridad Social. 
Diario de los Debates, 27 de noviembre de 2018. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 146, 331 Y 334 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO Y 13 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, martes 27 de noviembre de 2018 

 
 
«Iniciativa que reforma los artículos 146, 331 y 334 de la Ley Federal del Trabajo y 13 de la Ley del Seguro 
Social, a cargo del diputado Juan Francisco Ramírez Salcido, del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano 

Quien suscribe, diputado Juan Francisco Ramírez Salcido, del Partido Movimiento Ciudadano, en la LXIV 
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 146; se adiciona un párrafo y las fracciones I a XI al artículo 
331, y se elimina la primera frase del artículo 334 de la Ley Federal del Trabajo; y se reforma el artículo 13 de 
la Ley del Seguro Social, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En las últimas décadas las trasformaciones globales han traído consigo una serie de cambios que han 
impactado directamente la forma en que los gobiernos hacen frente a las nuevas demandas tanto económicas 
como sociales. Estos cambios han demostrado que el desarrollo social no depende únicamente del crecimiento 
económico y de la estabilidad macroeconómica, sino también de una efectiva política social, es decir, de 
acciones que implemente el Estado a fin de garantizar una distribución más equitativa de los beneficios del 
crecimiento y desarrollo. 

En este sentido, la política social debe entenderse como una actividad prioritaria para los gobiernos, generando 
a través de la seguridad social, las condiciones necesarias para mejorar la distribución del ingreso y 
contrarrestar los efectos sociales de la creciente concentración de la riqueza económica, agudizados por los 
fenómenos de la globalización. 

La seguridad social ha tenido un papel fundamental en el desarrollo de los Estados modernos como instrumento 
para combatir la pobreza y distribuir equitativamente el ingreso, a través de la transferencia de beneficios, ya 
sea en especie o en dinero, en especial dirigidos a los grupos menos favorecidos. 

En este orden de ideas, en nuestro país han sido significativos los avances que a lo largo del tiempo se han 
alcanzado en materia de seguridad social, desde la Constitución Política de 1857 se dieron los primeros indicios 
que otorgaban a la clase trabajadora importantes derechos, con el paso del tiempo, al promulgarse la 
Constitución Política de 1917 se reivindicaron dichos derechos al incorporarse novedosas disposiciones en 
beneficio del trabajador como aquellas que contemplaban las responsabilidades de los patrones en accidentes 
de trabajo y enfermedades, así como la obligación de apegarse a la legislación en cuanto a higiene, seguridad 
laboral y previsión social. 
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A partir de aquel momento nuestro entramado institucional se ha regido bajo el principio de que la clase 
trabajadora debe gozar de los beneficios de la seguridad social, sin dejar a ningún trabajador fuera de dicho 
supuesto. 

En México existen importantes instituciones encargadas de dotar de seguridad social a la población en general; 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), fundado en 1943, el cual protege a los trabajadores del sector 
privado; el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), creado en 
1959, encargado de velar por los trabajadores del sector público; y el Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM), dirigido específicamente para dar atención a los trabajadores del sector 
militar; a la lista se suman otras dependencias y organismos públicos, que sin tener la obligación de otorgar 
servicios de seguridad social lo hacen para su población trabajadora y sus familias, tal es el caso de Petróleos 
Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad. 

Derivado de lo anterior, con la intención de proporcionar seguridad social a más de la mitad de la población que 
se encontraba desprotegida por las instituciones antes señaladas, durante 2001-2006 el gobierno federal, a 
través de la Secretaria de Salud, implementó el Programa Nacional de Salud, su propósito sería brindar 
protección a la población no derechohabiente mediante un seguro de salud público y voluntario, dirigido a reducir 
los gastos médicos de la economía familiar y fomentar la atención oportuna a la salud. 

Los gastos médicos impactan considerablemente la economía de las familias de menores ingresos no 
aseguradas, por ello, el Seguro Popular de Salud se consideró un programa innovador de carácter federal, cuyo 
objetivo fundamental se centró en la prestación de servicios médicos y evitar que éstos fueran cubiertos 
mayoritariamente por el gasto familiar. 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos realizados durante los últimos años aún falta mucho camino por recorrer, 
de acuerdo con el informe “Derechos Humanos y Pobreza” elaborado por la Fundación para la Paz en Guerrero 
y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, actualmente en nuestro país existen aproximadamente 68 
millones de personas sin acceso a seguridad social. 

Entre los grupos más afectados encontramos a los adultos mayores, personas con discapacidad y aquellos que 
se encuentran laborando sin estar afiliados a ninguna institución pública como IMSS o ISSSTE. 

Bajo este supuesto encontramos aquellas personas que desempeñan actividades en el hogar y son 
remuneradas; el trabajo doméstico se caracteriza por realizarse de manera aislada, factor que genera que 
dichas actividades se desempeñen de forma desprotegida y vulnerable, la Organización internacional del 
Trabajo (OIT), indica que una vez empleados se ven inmersos en relaciones de poder desiguales con los 
empleadores y hacen frente a un elevado nivel de aislamiento, maltrato, abuso, humillación y discriminación. 

Las principales actividades que desempeñan los trabajadores domésticos remunerados van desde cuidadores 
de personas en casas particulares, jardineros, lavanderos, choferes, vigilantes, porteros y cocineros.  Datos de 
la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, señalan que en nuestro país durante el primer trimestre 2017 
existían 2 millones 480 mil 466 personas ocupadas en trabajo doméstico remunerado, cifra que representa 4.8 
por ciento del total de ocupados. 

Con relación a los niveles educativos de la población ocupada en el trabajo doméstico remunerado, 
aproximadamente cuatro de cada diez personas tiene algún grado de secundaria, 32 por ciento únicamente 
concluyo la primaria y 21 por ciento no terminó los grados de primaria. Únicamente uno de cada diez 
trabajadores domésticos remunerados tiene por lo menos un año cursado en el nivel media superior. 

Asimismo, los resultados arrojaron que de cada 100 ocupados en dicha actividad 90 son mujeres y una de las 
cifras más alarmantes es la que señala que 99 de cada 100 subordinados y/o asalariados en trabajo doméstico 
laboran sin tener algún tipo de contrato por escrito, de la misma forma, la mayoría de ellos, 76 por ciento 
aproximadamente, recibe como ingreso hasta dos salarios mínimos o menos tal como se muestra en la siguiente 
tabla: 

Derivado de lo antes expuesto, podemos observar que las condiciones, económicas, educativas y laborales, 
colocan a este importante sector de la población económicamente activa en un estado de total indefensión y 
vulnerabilidad; sobre todo en países en desarrollo donde son escasas las fuentes de trabajo formal los 
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trabajadores domésticos constituyen un número importante de la fuerza laboral nacional, sin embargo, se 
encuentran entre los trabajadores más desprotegidos y marginados. 

Es importante resaltar que los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo son aplicables a todo 
tipo de trabajadores, incluidos los domésticos, por ello resulta fundamental que este tipo de empleados cuenten 
con prestaciones básicas de seguridad social, las cuales tendrán por objeto protegerlos de riesgos, atender 
necesidades de subsistencia apremiantes y hacer frente a imprevistos, es lamentable reconocer que 
actualmente siete de cada diez trabajadores domésticos no cuentan con prestaciones de acceso a instituciones 
de salud. 

En este orden de ideas, en junio de 2011 la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo 
adoptó el Convenio sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos (Convenio 
189), el cual sienta las bases normativas para la promoción y protección de los derechos humanos de millones 
de trabajadores del hogar, dicho instrumento garantiza la protección laboral mínima que deben tener las y los 
trabajadores domésticos en igualdad de condiciones con las demás personas trabajadoras. 

Sin embargo, a pesar de los instrumentos jurídicos existentes es una realidad que las y los trabajadores del 
hogar tienen jornadas muy largas, muchas veces sin horario fijo y sin la obligación por parte del patrón de pagar 
horas extras, sin dejar de lado que no tiene acceso a licencias de maternidad, derecho a la pensión, guardería 
para sus hijos, pago de incapacidades, entre otros beneficios. 

Derivado de lo antes expuesto, en el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano somos sensibles ante la 
problemática a la que se enfrentan cotidianamente los trabajadores del hogar, sabemos que es nuestra 
obligación y responsabilidad luchar desde esta trinchera por que gocen de los mismos derechos a los que puede 
acceder cualquier tipo de trabajador contratado bajo el esquema formal, por ello someto a consideración de la 
asamblea el siguiente. 

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 146; se adiciona un párrafo y las fracciones I a XI 
al artículo 331, y se elimina la primera frase del artículo 334 de la Ley Federal del Trabajo; y se reforma 
el artículo 13 de la Ley del Seguro Social  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 146; se adiciona un párrafo y las fracciones I a XI al artículo 331, y se 
elimina la primera frase del artículo 334 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como a continuación se 
indica: 

Artículo 146. Los patrones estarán obligados, salvo expresamente lo contrario, a pagar las aportaciones 
a que se refiere el artículo 136 de esta Ley. 

Artículo 331. Trabajadores domésticos son los que prestan los servicios de aseo, asistencia y demás propios 
o inherentes al hogar de una persona o familia. 

Hay que asegurar que los trabajadores domésticos sean informados sobre sus condiciones de empleo 
de forma adecuada, verificable y fácilmente comprensible, de preferencia, cuando sea posible, mediante 
contratos escritos en conformidad con la legislación nacional o con convenios colectivos, que incluyan 
en particular:  

I. el nombre y los apellidos del empleador y del trabajador y la dirección respectiva;  

II. la dirección del lugar o los lugares de trabajo habituales;  

III. la fecha de inicio del contrato y, cuando éste se suscriba para un período específico, su duración;  

IV. el tipo de trabajo por realizar;  

V. la remuneración, el método de cálculo de esta y la periodicidad de los pagos;  

VI. las horas normales de trabajo;  
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VII. las vacaciones anuales pagadas y los períodos de descansos diarios y semanales;  

VIII. el suministro de alimentos y alojamiento, cuando proceda;  

IX. el período de prueba, cuando proceda;  

X. las condiciones de repatriación, cuando proceda; y  

XI. las condiciones relativas a la terminación de la relación de trabajo, inclusive todo plazo de preaviso 
que han de respetar el trabajador doméstico o el empleador.  

Artículo 334. La retribución del doméstico comprende, además del pago en efectivo, los alimentos y la 
habitación. Para los efectos de esta Ley, los alimentos y habitación se estimarán equivalentes al 50 por ciento 
del salario que se pague en efectivo. 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 13 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento al régimen obligatorio: 

I. Los trabajadores en industrias familiares y los independientes, como profesionales, comerciantes en pequeño, 
artesanos y demás trabajadores no asalariados; 

II. Los trabajadores domésticos; 

III. Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios; 

IV. Los patrones personas físicas con trabajadores asegurados a su servicio, y 

V. Los trabajadores al servicio de las administraciones públicas de la Federación, entidades federativas y 
municipios que estén excluidas o no comprendidas en otras leyes o decretos como sujetos de seguridad social. 

Mediante convenio con el Instituto se establecerán las modalidades y fechas de incorporación al régimen 
obligatorio, de los sujetos de aseguramiento comprendidos en este artículo. 

Dichos convenios deberán sujetarse al reglamento que al efecto expida el honorable Ejecutivo Federal. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Tercero. El Congreso de la Unión deberá adecuar las leyes correspondientes en la materia, de acuerdo con el 
presente decreto. 

Cuarto. El Congreso de la Unión deberá armonizar la normativa interna a fin de cumplir con las obligaciones 
que ahí se establecen. 

Notas  

1 Véase, “Hacia un nuevo modelo de seguridad social”. Disponible en: 

http://www.scielo.org.mx/pdf/eunam/v7n20/v7n20a1.pdf 
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2 Véase, “Qué es el Seguro Popular de Salud”. Disponible en: 

http://www.salud.gob.mx/unidades/dgpfs/faq.htm 

3 Véase, “Estadísticas a propósito del día internacional del trabajo doméstico”, Disponible en: 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/domestico2017_Nal.pdf 

4 Ídem 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 30 días de octubre de 2018.— Diputado Juan Francisco 
Ramírez Salcido (rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen y a la Comisión de Seguridad Social, para 
opinión. 
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Cámara de Diputados. 
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Diario de los Debates, 6 de diciembre de 2018. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, jueves 6 de diciembre de 2018 

 
 
«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Ana Gabriela 
Guevara Espinoza, del Grupo Parlamentario del PT 

La suscrita, Ana Gabriela Guevara Espinoza, diputada federal de la LXIV Legislatura del honorable Congreso 
de la Unión, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 71, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a la consideración del pleno de esta honorable Cámara de Diputados, la presente iniciativa con proyecto 
de decreto por la que se reforma el capítulo XIII y de diversos artículos de la Ley Federal del Trabajo, con base 
en la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El trabajo doméstico es una de las ocupaciones más antiguas del mundo. Consiste en cocinar o hacer la 
limpieza, o bien en cuidar niños, ancianos o personas con discapacidad, tareas que tradicionalmente se han 
asignado a las mujeres en la inmensa mayoría de las sociedades y que, en buena parte de los casos no han 
sido remuneradas. Sin embargo, el trabajo doméstico también puede incluir la jardinería, la conducción de 
vehículos o la prestación de servicios de seguridad, tareas que en general son realizadas por hombres. 

Tanto en los países en desarrollo como en los países desarrollados, el sector del trabajo doméstico engloba un 
número significativo de trabajadores, muchos de los cuales pertenecen a los sectores más pobres de la 
sociedad, por lo que les resulta muy difícil acceder a otro trabajo o empleo, debido casi siempre a sus escasas 
oportunidades educativas. En muchos países, el trabajo doméstico es una actividad que realizan sobre todo, o 
incluso exclusivamente, trabajadores migrantes, especialmente las mujeres, quienes emigran para ganar dinero 
con el fin de mantener a sus familias en sus países de origen. 

De acuerdo con las estimaciones mundiales y regionales de la OIT más recientes, la actividad principal de al 
menos 52,6 millones de mujeres y hombres mayores de 15 años es el trabajo doméstico, cifra que representa 
aproximadamente 3.6 por ciento del empleo asalariado en el mundo. La inmensa mayoría de los empleados de 
hogar son mujeres: 43.6 millones o un 83 por ciento del total. Por ello, el trabajo doméstico es una fuente 
importante de empleo asalariado para las mujeres, pues representa 7.5 por ciento del empleo femenino 
asalariado en todo el mundo. Se trata de estimaciones basadas en los datos estadísticos oficiales de los que 
se dispone, lo que significa que el número real de trabajadores domésticos probablemente sea mucho más alto. 
Asimismo, estos datos ponen de manifiesto que el trabajo doméstico es un sector económico en expansión. 

La participación cada vez mayor de las mujeres en la fuerza de trabajo, la intensificación del trabajo y la ausencia 
de políticas sociales eficaces que permitan el equilibrio entre la vida laboral y la familiar han contribuido al 
aumento continuo de la demanda de trabajadores domésticos, poniendo en evidencia su importancia en la 
mayoría de las países desarrollados y en desarrollo. Peso a ello, el trabajo doméstico suele estar infravalorado 
y poco reglamentado, lo que se traduce en condiciones laborales que no se ajustan al principio de trabajo 
decente, lo cual suele ser una característica de la economía informal. Así pues, los empleados de hogar han 
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posibilitado que muchos otros trabajadores, especialmente mujeres con hijos, hayan podido participar y 
progresar en el sector de la economía productiva formal, y aumentar así sus medios de vida; ellos, sin embargo, 
no suelen disfrutar de los derechos y medidas de protección necesarias para que su actividad se desarrolle en 
condiciones de trabajo decente. 

El arraigo del trabajo doméstico al ámbito de la economía informal se debe en buena parte a que su carácter es 
muy particular; nos referimos concretamente al hecho de que se lleva a cabo en el hogar de una persona, 
generalmente sin compañeros de trabajo y a menudo sin un contrato de trabajo escrito ni control externo alguno. 
Dado que el trabajo doméstico se ha venido percibiendo como una actividad que no forma parte del mercado 
de trabajo “productivo”, muchas veces ha quedado al margen de la legislación laboral y de empleo, ya sea 
explícita o implícitamente, mientras que la ejecución de tareas similares fuera del hogar se enfoca de otro modo. 

Como declaró la Conferencia Internacional del Trabajo, “la dificultad de reducir los déficit de trabajo decente es 
mucho mayor cuando el trabajo realizado está al margen del ámbito o campo de aplicación de los marcos 
jurídicos e institucionales”. Por consiguiente, la legislación y las políticas reguladoras constituyen instrumentos 
esenciales para eliminar los aspectos negativos de la informalidad en el sector del trabajo doméstico y, al mismo 
tiempo, asegurar que las oportunidades de empleo y trabajo decente que ofrece esta actividad no se vean 
comprometidas. Ampliar el alcance de la legislación laboral de manera que abarque a los empleados de hogar 
es un paso importante para traerlos al terreno de la economía formal. Hay otros campos del derecho, como el 
derecho civil o el penal y el área de los derechos humanos, que también brindan protección a los trabajadores 
domésticos, pero no pueden actuar como sustitutos de una legislación que aborde de forma más específica sus 
condiciones de trabajo y su protección social. 

La legislación laboral que rige el trabajo doméstico reviste interés tanto para los trabajadores como para sus 
empleadores. Al promover el establecimiento y la formalización de las relaciones de empleo, esta legislación 
puede simplificar las relaciones entre trabajadores y empleadores, ya que proporciona una referencia vinculante, 
reduciendo así los costos de transacción y corrigiendo el desequilibrio de poder entre las partes. Los derechos 
que contempla esta legislación aportan un nivel mínimo de protección del que deben disfrutar todos los 
trabajadores; en caso de incumplimiento, pueden ser reclamados ante los tribunales. Desde el punto de vista 
de la política pública, el hecho de incluir en la legislación laboral a los trabajadores domésticos, que suelen 
pertenecer a los sectores más desfavorecidos y vulnerables de la sociedad, puede contribuir de manera 
significativa a la creación de oportunidades de trabajo decente y a la profesionalización del sector del trabajo 
doméstico, cuya importancia crece día a día. 

Conseguir que la legislación laboral ampare también a los trabajadores domésticos, en su gran mayoría mujeres 
y migrantes, es una cuestión de igualdad de género y de igualdad de protección ante la ley, en pocas palabras, 
es una cuestión de derechos humanos. Como afirmó el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de las Naciones Unidas en el contexto del artículo 6 (Derecho al trabajo) del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales “el trabajo doméstico... debe ser debidamente regulado mediante legislación 
nacional, de forma que los trabajadores domésticos... disfruten del mismo nivel de protección que otros 
trabajadores. 

Dado que una gran mayoría de los trabajadores domésticos son mujeres, la reforma de la legislación laboral 
para hacer frente a los déficits de trabajo decente en este sector debe orientarse en particular a los problemas 
y difíciles condiciones con las que se ven confrontadas las trabajadoras domésticas. Entre los ámbitos que 
requieren especial atención están la protección contra el abuso, el acoso y la violencia; la discriminación salarial 
por motivos de género; la protección de la maternidad; y las medidas para potenciar el equilibrio entre el trabajo 
y las responsabilidades familiares. 

La OIT insta a los Estados Miembros a que adopten técnicas contemporáneas de redacción legislativa, en la 
que se privilegie la utilización de una terminología neutral con respecto al género en los textos oficiales. Se trata 
de una medida importante desde una perspectiva normativa para sentar ejemplo y fomentar el rechazo del 
lenguaje y la conducta discriminatoria. Por otro lado, es necesario utilizar este tipo de lenguaje para garantizar 
la igualdad de acceso a la ley y su aplicación. 

En muchos países, buena parte del trabajo doméstico es efectuado por trabajadores migrantes, que muy a 
menudo residen en el hogar para el que trabajan (trabajadores domésticos que viven en el domicilio del 
empleador). Esta modalidad también existe en el caso de trabajadores domésticos que viven en su propio país. 
A este respecto, se plantean una serie de cuestiones específicas, como la necesidad de garantizar a estos 
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trabajadores condiciones de vida dignas, una organización del tiempo de trabajo transparente y justa, y la 
libertad de comunicación y movimiento. 

La realidad es que la proximidad física de los trabajadores domésticos a los miembros del hogar incrementa el 
riesgo de abuso y acoso. Este riesgo es todavía mayor para aquéllos que viven en el domicilio del empleador 
al estar presentes en la casa todo el tiempo, y para los trabajadores domésticos migrantes, cuya situación de 
residencia legal está a menudo vinculada a la relación laboral, por lo que dependen en gran medida de su 
empleador. 

En junio de 2011, la Conferencia Internacional del Trabajo adoptó el Convenio sobre el trabajo decente para las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos, y una Recomendación que lo complementa. Estos instrumentos 
también se denominan Convenio número 189 y Recomendación número 201 sobre los trabajadores domésticos, 
2011. Si bien estos dos instrumentos contienen normas específicas para la protección mínima de los 
trabajadores domésticos, las demás normas internacionales del trabajo se aplican también a los trabajadores 
domésticos, salvo que se indique lo contrario. 

Los ocho convenios fundamentales, que están cerca de la ratificación universal, abordan los siguientes 
principios y derechos fundamentales en el trabajo: la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho 
de negociación colectiva, la erradicación del trabajo forzoso, la abolición efectiva del trabajo infantil y la 
eliminación de la discriminación en el empleo. El reconocimiento y la protección de estos derechos de los 
trabajadores domésticos es un paso esencial para apartar al trabajo doméstico de la economía informal, donde 
se perpetúan explotación y condiciones de trabajo inadecuadas. Estos son los ocho convenios fundamentales: 

• Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (número 87), y 

• Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm, 98): 

• Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (número 29), y Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 
(número 105); 

• Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (número 100), y Convenio sobre la discriminación (empleo y 
ocupación), 1958 (número 111): y 

• Convenio sobre la edad mínima, 1973 (número 138), y Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 
1999 (número 182). 

Otros convenios de la OIT también incluyen normas que tienen incidencia en la regulación del trabajo doméstico. 
Estos son algunos de ellos: 

• Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928 (número 26), y Convenio sobre la 
fijación de salarios mínimos, 1970 (número 131): 

• Convenio sobre la protección del salario, 1949 (número 95); 

• Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 (número 183): 

• Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 (número 156): 

• Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo. 1982 (número 158): 

• Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (número 181); 

• Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (número 97), y Convenio sobre los trabajadores 
migrantes (disposiciones complementarias), 1975 (número 143). 
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• Francia, el Código del Trabajo define a los trabajadores domésticos y aclara las disposiciones aplicables en 
su caso (artículo L7221), y las normas generales relativas a estos trabajadores se recogen en un convenio 
colectivo, con fuerza de ley (Convenio colectivo nacional del personal de empleadores particulares, de 24 de 
noviembre de 1999). En el convenio colectivo se establece que determinadas disposiciones del Código del 
Trabajo serán aplicables a los trabajadores domésticos, por ejemplo, las relativas a los contratos de duración 
determinada. En el caso de los trabajadores domésticos rurales y los jardineros/guardias, éstos se hallan 
amparados por convenios colectivos nacionales específicos, distintos del convenio colectivo nacional de 24 de 
noviembre de 1999. Por último, el empleo de trabajadores domésticos por empresas o asociaciones se rige por 
la ley general del trabajo y los convenios colectivos sectoriales pertinentes. 

• En Malí, el decreto número 96-178/P-RM, de 13 de junio de 1996, emitido en el marco del Código del Trabajo, 
regula, entre otros temas, las condiciones de trabajo y la protección social para los trabajadores domésticos. 
Dicho Decreto, en su artículo D.86-40, establece que los trabajadores domésticos están amparados por la 
legislación general aplicable: 

• Para toda cuestión que no esté expresamente contemplada en los artículos D.86- 1-D. 86-39, se aplicarán las 
disposiciones del Código del Trabajo, el Código de Bienestar Social y los reglamentos respectivos en vigor. 

• En 2006 Uruguay aprobó la Ley 18.065, que amplió una serie de medidas de protección laboral a los 
trabajadores domésticos, y en cuyo marco el 25 de junio de 2007 se emitió un decreto que confería derechos 
en el lugar de trabajo especialmente aplicables al empleo doméstico. 

• En Sudáfrica, la Ley de Condiciones Básicas de Empleo de 1997 establece la protección de los derechos 
laborales para los asalariados en general, mientras que en una “resolución sectorial” vinculante establecida con 
arreglo a dicha Ley (la Resolución Sectorial 7) figuran normas completas y detalladas para los empleados del 
sector del trabajo doméstico. Concretamente, en relación con el alcance de su cobertura, en el artículo 4 de la 
parte A de la Resolución Sectorial 7 se afirma lo siguiente: 

• Las disposiciones de la Ley de Condiciones Básicas de Empleo se aplican a todos los trabajadores domésticos 
amparados por la presente Resolución Sectorial y a sus empleadores en relación con cualquier cuestión que 
no esté regulada por la misma. 

• Como se deduce de los ejemplos que se presentan en esta guía, no existe un único enfoque correcto para 
regular el trabajo doméstico. La decisión de cómo regularlo debe tomarse dentro del contexto de cada país y 
teniendo en cuenta las leyes vigentes y las prácticas legislativas predominantes, el sistema de relaciones 
laborales del país, y las obligaciones en el marco de la legislación internacional en materia de trabajo y de 
derechos humanos. 

• A lo largo de las reformas de la legislación laboral sobre el trabajo doméstico, es conveniente y necesario, con 
arreglo al Convenio número 189, que se celebren consultas con las organizaciones de los empleadores y de 
los trabajadores, entre las que se incluyen las organizaciones de los trabajadores domésticos y las 
organizaciones de sus empleadores, en caso de que existan. 

Asimismo me permito hacer un amplio reconocimiento al Instituto Belisario Domínguez, del Senado de la 
República, ya que esta iniciativa está fundamentada en el estudio que esta institución realizó y publicó en el 
número 22 de “Temas Estratégicos”. 

En México 15 millones de personas (45.6 por ciento del total de la población trabajadora remunerada y 
subordinada) carecen de seguridad social, y una gran proporción de las mismas percibe bajos salarios. Entre 
ellas se encuentran 2.2 millones de personas se dedican al trabajo remunerado en hogares terceros; en 2014, 
62.8 por ciento se encontraba en situación de pobreza por ingreso, lo que implica que 1.4 millones de personas 
dedicadas a esta actividad no recibieron ingresos suficientes para adquirir los bienes y servicios para satisfacer 
sus necesidades básicas. Además de recibir salarios exiguos, prácticamente todos carecen de contrato y de 
acceso a la seguridad social; estas condiciones laborales los convierten en uno de los sectores más vulnerables 
de nuestra sociedad. Una política social con enfoque de derechos debe comenzar con la garantía de los 
derechos constitucionales para este sector de trabajadores. Ello implica de mecanismos operativos laborales, 
el diseño y puesta en marcha de mecanismos operativos que hagan factible el cumplimiento de los derechos 
por parte de los empleadores y la creación de mecanismos eficaces de supervisión laboral para garantizar el 
cumplimiento de la ley. 
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Uno de los desafíos más importantes de la política social es el tránsito de una estrategia de combate a la 
pobreza basada principalmente en transferencias monetarias, a una estrategia basada en el cumplimiento de 
derechos; ello supondría crear condiciones de desarrollo regional y nacional para la inserción de las personas 
adultas en actividades productivas y en el mercado laboral formal. Al respecto, el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018 promete avanzar hacia una política social de nueva generación “enfocada en alcanzar una sociedad 
de derechos ciudadanos y humanos plenos”. 

Actualmente en nuestro país 15 millones de personas (45.6 por ciento del total de la población trabajadora 
remunerada y subordinada) carecen de seguridad social, y una gran proporción de las mismas percibe bajos 
salarios. Estas dos condiciones impiden acceder, junto con sus familias, a una buena calidad de vida y, además, 
los colocan en los sectores de la población que arribarán a la tercera edad sin protección social ni ahorros para 
su subsistencia; así, muy probablemente formaran parte de la población objetivo de los programas de combate 
a la pobreza. Esta observación se ha formulado hace varios años: en el tiempo en el que se han desarrollado 
el Programa Nacional de Solidaridad (Pronasol), el Programa de Educación, Salud y Alimentación (Progresa) y 
el Programa Desarrollo Humano Oportunidades, “ha nacido y crecido una generación de mexicanos y las 
magnitudes registradas indican que la transmisión intergeneracional de la pobreza que era el objetivo principal 
a vencer de estos esfuerzos, sigue marcando la pauta de las relaciones sociales en México con el agravante 
de que esta situación se ha vuelto cada vez más urbana” (Cordera, 2007). 

El derecho al trabajo no se cumple solo con la remuneración que una persona obtiene por su labor; el Estado 
debe garantizar que el empleo sea digno y socialmente útil, tal como establece el texto constitucional mexicano; 
es decir, además de un ingreso suficiente, el trabajo debe permitir el acceso de cada trabajador(a) y su familia 
a una mejor calidad de vida. Este derecho también incluye un trato digno y respetuoso por parte de los 
empleadores. Entre las personas con menos derechos realmente vigentes se encuentran quieres trabajan en 
hogares terceros y quienes laboran en el sector agropecuario, entre ellos los jornaleros agrícolas. 

Una política social con enfoque de derechos – en sustitución de la política de corte asistencial –debería 
concentrar sus acciones en la precisión de las normas laborales, en el diseño y puesta en marcha de 
mecanismos operativos que hagan factible el cumplimiento de los derechos por parte de los empleadores y en 
la creación de mecanismos eficaces del aparato público para garantizar el cumplimiento de la ley. Además, es 
necesario el fomento de un compromiso social con los derechos humanos y la legalidad laboral, especialmente 
entre los empleadores. 

El Convenio 189 de la Organización Internacional de Trabajo (OIT) precisa que este sector está conformado por 
los hombres y las mujeres que se dedican profesionalmente al cuidado de hogares terceros, o que realizan 
actividades para ellos, en el marco de una relación de trabajo de la cual obtienen los recursos para vivir. En el 
caso de nuestro país, para fines estadísticos, son considerados trabajadores del hogar remunerados quienes 
realizan el aseo de las casas, cocinan, lavan y planchan la ropa (Inegi: 2012ª). Existen diferentes modalidades 
de trabajo remunerado en el hogar: 

a) Trabajo “de planta”. Las personas trabajan y permanecen día y noche en la casa donde laboran, viven ahí. 

b) Trabajo de “entrada por salida”. En este caso las personas trabajan en una sola casa o en varias pero no 
viven en la misma. 

c) Trabajo por horas. Las personas realizan alguna actividad específica como cocinar, planchar, dar de comer, 
etcétera, en un tiempo determinado. 

Según datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), entre 2005 y 2014 el número de 
personas asalariadas que trabajan en hogares de terceros se incrementó en 28.67 por ciento, al pasar de 1.8 a 
2.3 millones. Constituyen 15 por ciento del total de trabajadores informales (grafica 1) La misma fuente reporta 
que 91.4 por ciento de quienes ejercen esta profesión son mujeres y solamente un 8.6% hombres. Esta 
proporción es muy distinta de la que se observa en el total de trabajadores remunerados y subordinados en 
México (33.8 millones) donde por cada dos hombres hay una mujer. 

En el mundo una de las ocupaciones caracterizadas por la precariedad de las condiciones en que se realiza es 
el trabajo remunerado en hogares: salarios exiguos, ausencia de trabajos escritos, jornadas extensas de trabajo, 
nulas prestaciones de seguridad social, entre otras. En México la precariedad laboral de este sector de 
trabajadoras (es) tienes las siguientes dimensiones: entre 2005 y 2014 se mantiene invariable la casi 
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inexistencia de contratos escritos y de seguridad social (gráfica 2), pero el ingreso promedio mensual ha 
decrecido en términos reales, desde 2005, en 13.19 por ciento (gráfica 3). 

Las personas dedicadas al trabajo en hogares terceros reciben los más bajos en el país: en 2014, 32.6 por 
ciento percibía hasta un salario mínimo y 38.6 por ciento hasta dos (gráfica 4); entre 2005 y 2014 disminuyó la 
de por sí baja proporción de quienes obtenían más de tres salarios mínimos por mes. 

Desde 1980 el salario mínimo ha perdido más de 70 por ciento de su valor en términos reales, de manera que 
actualmente su monto es insuficiente para cubrir las necesidades esenciales que estipula la constitución e 
incluso para cubrir el costo de la canasta alimentaria básica definida por el Coneval (Becerra, 2015, Martínez, 
2014). 

El Consejo Nacional para la Evaluación Política Social (Coneval) define la línea de bienestar económico (LBE) 
como el valor monetario suficiente para adquirir una canasta de alimentos, así como los bienes y servicios 
básicos, y se estima su valor mensualmente (Coneval: 2015); las personas con ingresos inferiores se consideran 
en pobreza por ingresos. Con base en estos elementos es posible afirmar que en 2005 la mitad de los 
trabajadores del hogar (casi un millón de las personas) se encontraban en situación de pobreza por ingreso; en 
2014 esta cifra ascendió a 62.8 por ciento, lo que implica que 1.4 millones de personas dedicadas a esta 
actividad no recibieron ingresos suficientes para adquirir los bienes y servicios para satisfacer sus necesidades 
básicas. 

Otros rasgos de las condiciones laborales de este sector se muestran en la siguiente serie de graficas: 

Características socioculturales  

En lo referente a la escolaridad, la proporción de trabajadores del hogar que no sabe leer ni escribir un recado 
–definición utilizada para identificar a la población analfabeta– paso de 10.9 por ciento en 2005 a 8.5 por ciento 
en 2014 (grafica 6). En términos absolutos también hubo una disminución; sin embargo las diferencias por sexo 
son muy marcadas. 

Aunque el nivel de escolaridad mejoró entre 2005 y 2014, es importante destacar que permanecen rezagos 
importantes. En 2005 71.7 por ciento apenas había completado la primaria o la había cursado parcialmente; en 
2014 ese porcentaje bajó a 56 por ciento. La proporción de trabajadores del hogar con secundaria terminada 
pasó de 24.6 a 36 por ciento (ENOE: 2005 y 2014). De acuerdo con la encuesta de Segob y Conapred, el grado 
de escolaridad no es determinante para la contratación y eso –en opinión de los propios trabajadores– les facilita 
acceder a este tipo de empleo; apenas 8 por ciento de los trabajadores encuestados continúa estudiando. 

Niñas y niños trabajadores del hogar  

El trabajo infantil existe cuando en una relación laboral entre un empleador y el niño o el adolecente se establece 
un producto o servicio, un horario y un lugar de trabajo distinto al ámbito familiar; existe explotación cuando las 
actividades se realizan en contra de la voluntad de los niños y sus familias, exceden su capacidad física, ponen 
en riesgo su integridad, afectan su desarrollo sano, impiden la permanencia en la escuela y eliminan los tiempo 
de recreación (Redim: 2015). 

El trabajo de niñas y niños en el hogar es un fenómeno socialmente conocido, pero precisar su dimensión 
plantea diversas dificultades de orden técnico, como las edades que deben considerarse y los criterios para 
distinguir el trabajo remunerado de la colaboración familiar. La OIT (2013ª) ha sistematizado cifras mundiales 
de los niños de 5 a 17 años que realizan labores en el hogar de un tercero, considerando un tanto a quienes 
reciben una remuneración como a los que no la reciben (gráfica 8). Las diferencias por sexo son evidentes 
desde el primer grupo de edad: 

En México, entre 2005 y 2014 la población de 12 a 17 años ha disminuido su presencia como fuerza de trabajo. 
Durante el cuarto trimestre de 2014 había 15,025 adolescentes entre 12 y 14 años –es decir, sin edad legal 
para trabajar- dedicados al trabajo remunerado en el hogar; en el grupo de edad de 15 a 17 con edad legal pero 
menores de edad- esa cifra llegó a 66,374. La proporción de las mujeres menores de edad dedicadas a esta 
labor siempre se mantiene cercana a 80 por ciento (ver tabla 1) 
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Sobre a edad en la que las personas se inician en este tipo de trabajos, en la encuesta de Segob y Conapred 
una de cada 5 (20 por ciento) mencionó haberse incorporado sin contar con la edad legal para trabajar (15 
años); una de cada tres (30 por ciento) lo hizo entre los 10 y los 17 años. 

La Ley Federal del Trabajo (LFT), reglamentaria del apartado A del artículo 123 constitucional y promulgada en 
1970, dedica el capítulo XIII a los trabajadores domésticos; ahí no se precisa la obligación de los patrones 
de establecer un contrato escrito.  

En noviembre de 2012 se realizó una profunda reforma de la LFT, que implicó cambios en el apartado dedicado 
a este sector. A continuación se sintetizan las modificaciones más importantes respecto al contenido de la LFT 
en 1970: 

En el debate parlamentario previo a la aprobación de la LFT 2012, se cuestionaron tanto las omisiones respecto 
a los preceptos constitucionales como algunas de las propuestas de reforma. Diversas organizaciones de la 
sociedad civil y de trabajadores del hogar también han cuestionado el contenido de la ley. De manera general 
se considera que la LFT ubica a los trabajadores del hogar al margen de derechos claramente establecidos en 
la CPEUM para todos los trabajadores. 

Algunas propuestas específicas para mejorar el marco jurídico de los trabajadores del hogar en particular la 
LFT, son las siguientes (CACEH: 2014): 

1. Establecer la obligación de los patrones de firma con la trabajadora un contrato en el que se especifiquen 
claramente las condiciones salariales y laborales. 

2. Hacer cumplir la obligación de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos de establecer un salario mínimo 
profesional, tal como lo marca la LFT. 

3. Establecer el derecho a la seguridad social y crear las condiciones adecuadas para ello. 

4. Establecer mecanismos de vigilancia para evitar que la legalización de la subcontratación derive en prácticas 
abusivas o dolosas por parte de las empresas contratantes. 

5. Considerar que los trabajadores del hogar mayores de 16 y menores de 18 años se encuentran en edad 
escolar y requieren facilidades de horario. 

Recientemente, por iniciativa del gobierno federal, el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) 
realizo foros de consulta con especialistas y representantes de la sociedad civil, para la elaboración de 
propuestas sobre justicia cotidiana; respecto a los derechos laborales de los trabajadores del hogar sea 
formularon las siguientes: 

• Facilitar el acceso de los trabajadores del hogar al goce de sus derechos sociales. 

• Crear contratos tipo que permitan regular y dar certeza a la relación laboral de trabajadores del hogar. 

• Crear mecanismos que permitan solucionar de manera ágil y eficiente los conflictos laborales de los 
trabajadores del hogar. 

• Ratifica la viabilidad de adoptar e implementar el convenio 189 de la OIT en materia de trabajo del hogar 
(CIDE: 2015). 

En el ámbito internacional destaca la experiencia de Brasil, que en 2013 se aprobó una reforma constitucional 
que beneficia a más de 6.5 millones de trabajadores del hogar; considera el derecho de pensión, seguro de 
desempleo, pago de horas extras, jornada laboral máxima de ocho horas al día y de 44 horas a la semana. 
También en 2013, en Argentina se aprobó la Ley 26.844 en la que se fija un máximo de 48 horas de trabajo 
semanales, descanso semanal obligatorio, pago de horas extras, pago de vacaciones anuales, ausencia por 
enfermedad, protección a la maternidad e indemnización por despido (Joloy: 2015). 
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La OIT (2013) reporta que es en los países de Medio Oriente y Asia en donde existe mayor rezago respecto a 
la protección legal de los derechos respecto a la protección legal de los derechos laborales de las personas 
dedicadas al trabajo en el hogar, por lo que resulta importante la reciente reforma en Singapur que incluye el 
incremento del descanso semanal, seguro médico y vacaciones pagados por el contratante, así como la 
creación de leyes penales que aumentan el tiempo de condena si ciertos delitos –como el confinamiento 
forzado- se comenten contra trabajadores del hogar; destaca que en este país se consideró la obligación de los 
patrones de pagar un impuesto mensual por cada trabajador del hogar que contrate. En Hong Kong los 
trabajadores del hogar tienen derecho a un salario mínimo, un día de descanso semanal, permiso de maternidad 
y días festivos (HRW, 2006) 

Las reformas legislativas sobre derechos laborales de los trabajadores del hogar generalmente se acompañan 
de políticas específicas orientadas hacia la protección social. En México no existen políticas de protección social 
dirigidas en particular a los trabajadores del hogar, pero debido al alto porcentaje de ellos que se ubica en los 
estratos más bajos de ingreso, puede inferirse que al menos un porcentaje es atendido por los programas 
focalizados de combate a la pobreza, principalmente Prospera –que con diferentes denominaciones (Pronasol, 
Progresa, Oportunidades) funciona desde hace más de 20 años- y Seguro Popular. Existen también otros como 
Seguro de Vida para jefas de familia, Apoyo Alimentario, Estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras, 
y abasto social de leche. 

El número de personas dedicadas al trabajo remunerado en el hogar se ha incrementado en los últimos años a 
pesar de la disminución del salario en términos reales y de las precarias condiciones laborales que lo 
caracterizan. 

Del análisis de la legislación vigente destaca el hecho de que, en el caso de los trabajadores del hogar, varios 
preceptos constitucionales de orden laboral no son refrendados en la ley reglamentaria, con lo cual se establece 
un marco ambiguo y propicio para la omisión. 

Las personas asalariadas que trabajan en hogares terceros están en una situación de mayor vulnerabilidad 
frente a la discriminación, ya que a la desvalorización de las tareas domésticas se suma la producida por la 
condición de género, la clase social, el origen étnico y la baja escolarización. 

Por lo anterior es que considero importante modificar el marco legal de garantía de derechos laborales, 
incorporando todos los derechos establecidos en la CPEUM y definiendo mecanismos para su concreción. 
Asimismo, se considera importante que nuestro país ratifique el Convenio 189 de la OIT y con ellos asuma los 
compromisos previstos para respetar, promover y hacer realidad los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo (art. 2): 

a) La libertad de asociación, la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación 
colectiva; 

b) La eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 

c) La abolición efectiva del trabajo infantil; y 

d) La eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 

La ratificación del Convenio obligaría también a que periódicamente se rindan cuentas sobre el estado de los 
derechos laborales en nuestro país a las instancias internacionales correspondientes, por lo que someto a 
consideración del pleno de este Honorable Senado de la República, la propuesta de reforma que se detalla a 
continuación en el siguiente cuadro comparativo: 

La legislación laboral puede contribuir de forma notable a que los trabajadores domésticos pasen de trabajar en 
una situación laboral informal y a menudo incierta, a tener una relación de trabajo formalizada. Un contrato de 
trabajo escrito se considera un paso significativo en este sentido. Dicho esto, aun cuando la ley no exija 
expresamente que exista un contrato escrito, los instrumentos legislativos pueden desempeñar un papel 
importante a la hora de esclarecer los derechos y obligaciones de las partes en la relación laboral, al exigir que 
ciertas condiciones de empleo se establezcan por escrito al inicio de la actividad, y que éstas se entreguen al 
trabajador (por ejemplo, en forma de documento con datos precisos o de carta de contratación). Además de 
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promover los contratos escritos o las condiciones de empleo, también es importante tomar medidas para 
asegurar que el trabajador doméstico comprenda estos textos. 

Convenio número 189, artículo 7  

Todo miembro deberá adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos sean informados sobre 
sus condiciones de empleo de forma adecuada, verificable y fácilmente comprensible, de preferencia, cuando 
sea posible, mediante contratos escritos en conformidad con la legislación nacional o con convenios colectivos, 
que incluyan en particular: 

a) el nombre y los apellidos del empleador y del trabajador y la dirección respectiva; 

b) la dirección del lugar o los lugares de trabajo habituales; 

c) la fecha de inicio del contrato y, cuando éste se suscriba para un período específico, su duración; 

d) el tipo de trabajo por realizar; 

e) la remuneración, el método de cálculo de la misma y la periodicidad de los pagos; 

f) las horas normales de trabajo; 

g) las vacaciones anuales pagadas y los períodos de descanso, diarios y semanales; 

h) el suministro de alimentos y alojamiento, cuando proceda; 

i) el período de prueba, cuando proceda; 

j) las condiciones de repatriación, cuando proceda; y 

k) las condiciones relativas a la terminación de la relación de trabajo, inclusive todo plazo de preaviso que han 
de respetar el trabajador doméstico o el empleador 

La exigencia de que los trabajadores domésticos tengan un contrato por escrito puede representar un paso 
importante para reubicar el trabajo doméstico de la economía informal a la formal. Un contrato escrito elimina 
las dificultades para demostrar la existencia de la relación laboral y los términos acordados, en caso de litigio 
entre las partes. Habida cuenta del aislamiento y la vulnerabilidad que padecen los trabajadores domésticos, y 
de que es muy probable que éstos desconozcan sus derechos legales, el contrato de trabajo escrito es un 
elemento clave para que puedan ejercer sus derechos en la relación de empleo. 

Algunos países exigen que haya contratos escritos en el sector del trabajo doméstico y ponen a disposición de 
los interesados modelos de contratos para facilitar el cumplimiento de este requisito (véase la sección 3.2). A 
veces, los contratos escritos son obligatorios para determinadas categorías de trabajadores domésticos con 
mayores necesidades de protección, tales como los trabajadores domésticos migrantes o los contratados por 
agencias de empleo. 

La legislación laboral debería prestar la debida atención a la protección de los principios y derechos 
contemplados en la declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, 1998. 
Se trata de la libertad de asociación y la libertad sindical y el derecho de negociación colectiva, la abolición del 
trabajo infantil, la eliminación del trabajo forzoso u obligatorio, y la eliminación de la discriminación en materia 
de empleo y ocupación. Estos principios y derechos se hallan incorporados en los ocho convenios 
fundamentales de la OIT, que se aplican a todos los trabajadores. Asimismo, el Convenio número 189 hace 
referencia a ellos en el párrafo 2 del artículo 3, destacando su pertinencia e importancia en el contexto del 
trabajo doméstico. 

Convenio número 189, párrafo 2 del artículo 3  
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Todo miembro deberá adoptar, en lo que respecta a los trabajadores domésticos, las medidas previstas en el 
presente convenio para respetar, promover y hacer realidad los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo, a saber: 

a) la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación 
colectiva; 

b) la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 

c) la abolición efectiva del trabajo infantil; y 

d) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 

Los trabajadores domésticos son particularmente vulnerables a las violaciones de los derechos fundamentales 
en el trabajo, debido a los vínculos históricos que existen entre el trabajo doméstico y la esclavitud y otras formas 
de servidumbre, los patrones persistentes de discriminación por motivos de sexo, etnia y origen social, entre 
otros, y el hecho de que el trabajo doméstico es una actividad que a menudo se lleva a cabo de manera informal. 
Es fundamental instaurar medidas legislativas que aseguren el respeto y la plena realización de los principios y 
derechos fundamentales en el contexto del trabajo doméstico, para que estos trabajadores puedan ejercer sus 
derechos y se les garanticen condiciones de trabajo decente. 

Este capítulo no pretende ser una guía completa de cómo legislar sobre los principios y derechos fundamentales 
en el trabajo, lo que iría más allá de la finalidad y el alcance de estas pautas. No obstante, las secciones que 
siguen ponen de relieve algunos ámbitos en los que los empleados de hogar necesitan una protección particular 
y presentan varios ejemplos de disposiciones jurídicas al respecto. 

El aislamiento de los trabajadores domésticos y el hecho de que generalmente no tengan compañeros de trabajo 
constituyen dificultades prácticas para ejercer su derecho de asociación. Además, en el marco jurídico también 
puede haber obstáculos a este derecho. Si bien es cierto que constituir organizaciones de trabajadores o de 
empleadores y afiliarse a ellas es un tema que incumbe a los trabajadores y los empleadores de que se trate, 
el Estado tiene la responsabilidad de proteger el derecho de los trabajadores domésticos a la libertad sindical. 
En efecto, para que se pueda ejercer el derecho a la negociación colectiva es necesario, ante todo, que tales 
organizaciones de trabajadores y de empleadores existan, para representar a los trabajadores domésticos y a 
sus empleadores. 

Convenio número 189, párrafo 3 del artículo 3  

Al adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos y los empleadores de los trabajadores 
domésticos disfruten de la libertad sindical y la libertad de asociación y del reconocimiento efectivo del derecho 
de negociación colectiva, los miembros deberán proteger el derecho de los trabajadores domésticos y de los 
empleadores de trabajadores domésticos a constituir las organizaciones, federaciones y confederaciones que 
estimen convenientes y, con la condición de observar los estatutos de estas organizaciones, a afiliarse a las 
mismas. 

Recomendación número 201, párrafo 2  

Al adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos disfruten de la libertad sindical y del 
reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva, los Miembros deberían: 

a) identificar y suprimir las restricciones legislativas o administrativas u otros obstáculos al ejercicio del derecho 
de los trabajadores domésticos a constituir sus propias organizaciones o a afiliarse a las organizaciones de 
trabajadores que estimen convenientes, y al derecho de las organizaciones de trabajadores domésticos a 
afiliarse a organizaciones, federaciones y confederaciones de trabajadores; y 

b) contemplar la posibilidad de adoptar o apoyar medidas destinadas a fortalecer la capacidad de las 
organizaciones de trabajadores y de empleadores, las organizaciones que representen a los trabajadores 
domésticos y las organizaciones que representen a los empleadores de trabajadores domésticos, con el fin de 
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promover de forma efectiva los intereses de sus miembros, a condición de que se proteja en todo momento la 
independencia y la autonomía de dichas organizaciones, en conformidad con la legislación. 

Es importante que la legislación que garantiza la libertad sindical incluya a los trabajadores domésticos y sus 
empleadores en su ámbito de aplicación. En numerosas jurisdicciones, los trabajadores domésticos están 
amparados formalmente por disposiciones jurídicas relativas a la libertad sindical. Asimismo, algunos Estados 
han reiterado que los derechos constitucionales en el terreno de la libertad sindical también son aplicables a los 
trabajadores domésticos. 

Es fundamental que se promulguen leyes apropiadas para proteger a los trabajadores domésticos de prácticas 
de trabajo forzoso u obligatorio, pues son particularmente vulnerables ante tales prácticas debido a su situación 
de aislamiento en viviendas particulares y como consecuencia de métodos de contratación abusivos o 
fraudulentos. Según lo dispuesto en el Convenio número 29, el trabajo forzoso u obligatorio designa todo trabajo 
o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y para el cual dicho individuo no se 
ofrece voluntariamente. El hecho de exigir ilegalmente trabajo forzoso u obligatorio será objeto de sanciones 
penales. 

En lo tocante al trabajo infantil, el derecho internacional define el término “niño” como toda persona menor de 
18 años. El trabajo infantil está muy extendido en el servicio doméstico, sobre todo entre las niñas. 

El empleo de menores de 18 años en el trabajo doméstico no es en sí incompatible con las normas 
internacionales, pero se considera trabajo infantil en determinadas circunstancias: cuando dicha actividad es 
realizada por niños que no alcanzan la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo, o por niños que superan 
dicha edad mínima cuando el trabajo está comprendido entre las “peores formas de trabajo infantil”, por ejemplo, 
los trabajos peligrosos Esta sección de la guía se centra, pues, en el establecimiento de una edad mínima de 
admisión al trabajo doméstico y en la detección y prohibición del trabajo peligroso. 

Si bien las personas que superan la edad mínima para el empleo pero que aún no tienen 18 años están 
legalmente autorizadas a participar en el trabajo doméstico, deberían establecerse salvaguardias para 
garantizar su debida protección (véase el capítulo 10). De no ser así, el trabajo doméstico realizado por 
adolescentes puede llegar a ser peligroso y, por lo tanto, inscribirse en la categoría de peores formas de trabajo 
infantil. 

Fijar una edad mínima de admisión al trabajo o al empleo en el servicio doméstico es una medida reguladora 
fundamental para acabar con el trabajo infantil en este sector. De hecho, es posible que muchas leyes existentes 
contra el trabajo infantil todavía no abarquen el trabajo doméstico. 

Convenio número 189, párrafo 1 del artículo 4  

Todo miembro deberá fijar una edad mínima para los trabajadores domésticos compatible con las disposiciones 
del Convenio sobre la edad mínima, 1973 (número 138), y el Convenio sobre las peores formas de trabajo 
infantil, 1999 (número 182), edad que no podrá ser inferior a la edad mínima estipulada en la legislación nacional 
para los trabajadores en general. 

En el Convenio número 138 se establece que la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo no deberá ser 
inferior a la edad en que cesa la obligación escolar, o en todo caso, a quince años. La legislación nacional puede 
permitir que los niños de edad inferior a la edad mínima desempeñen los denominados “trabajos ligeros”. 
Cuando ello se autorice, las disposiciones legislativas deberían limitar de forma estricta la naturaleza y duración 
de estos trabajos. 

Los trabajadores domésticos son mayoritariamente mujeres, migrantes o personas pertenecientes a 
determinados grupos étnicos o comunidades y grupos sociales desfavorecidos, que son especialmente 
vulnerables a la discriminación respecto de las condiciones de trabajo y empleo. En otras palabras, a causa de 
su sexo, raza u origen social, entre otros motivos, reciben un trato menos favorable que los demás trabajadores. 

Para que las leyes laborales garanticen y promuevan eficazmente el trabajo decente para los trabajadores 
domésticos, se debería velar por que estos trabajadores tengan protección jurídica ante el trato discriminatorio. 
Por ello, las leyes contra la discriminación, incluidas las disposiciones relativas a la igualdad de remuneración 
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por trabajo de igual valor y la protección contra el acoso discriminatorio deberían amparar también a los 
trabajadores domésticos. Los órganos de la OIT encargados de supervisar la aplicación de las normas 
internacionales han llamado la atención sobre la necesidad de colmar las brechas legislativas existentes en este 
terreno, de conformidad con el Convenio número 111. 

En un plano más general, conseguir que los trabajadores domésticos no sean excluidos de la legislación laboral 
contribuye también a hacer frente a la discriminación que padecen. En Quebec (Canadá), la exclusión de los 
trabajadores domésticos del ámbito de aplicación de la Ley sobre las Normas del Trabajo se consideró una 
discriminación indirecta por motivos de sexo, razón por la cual se puso fin a esta situación. En el estado de 
Nueva York, uno de los motivos por los que se adoptó la Carta de Derechos de los Trabajadores Domésticos 
en 2010 era que “muchos trabajadores domésticos del estado de Nueva York son mujeres de color que, debido 
a la discriminación por motivos de raza y sexo, son especialmente vulnerables a las prácticas laborales injustas”. 

Si bien esta guía en su conjunto proporciona orientaciones para situar a los trabajadores domésticos en el radio 
de acción de la legislación laboral, la presente sección se centra en su protección jurídica frente a la 
discriminación de forma más específica. 

Los empleados de hogar, tanto si trabajan en sus países de origen como en el extranjero, son vulnerables a 
muchas formas de abuso, acoso y violencia, en parte debido a la proximidad física a la familia del empleador y 
al aislamiento que padecen al trabajar en el domicilio de éste. Los trabajadores domésticos migrantes, sobre 
todo las mujeres y las niñas, suelen ser todavía más vulnerables debido a una serie de factores limitantes, como 
el desconocimiento de sus derechos, la falta de respaldo, la discriminación por motivos de género y la 
dependencia con respecto al empleador por su condición de inmigrantes. Las formas más graves de abuso que 
sufren los trabajadores domésticos son, entre otras, los abusos de índole sexual, psicológica y física, incluidas 
la violencia y la privación de alimentos y de libertad. El Convenio número 189 requiere explícitamente la 
protección efectiva de los trabajadores domésticos contra tales conductas.br 

Convenio número 189, artículo 5  

Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos gocen de una protección 
efectiva contra toda forma de abuso, acoso y violencia. 

El derecho penal se ocupará, por lo general, de ciertas formas de abuso y violencia a las que pueden estar 
expuestos los trabajadores domésticos, estableciendo, entre otras medidas, sanciones para castigar delitos 
como el trabajo forzoso, la reclusión, las lesiones corporales y las agresiones sexuales. No obstante, ocurre a 
veces que el abuso y el acoso que padecen algunos trabajadores domésticos no siempre se considera una 
conducta criminal, aunque pueda atentar contra su dignidad y crear un ambiente de trabajo hostil y coaccionador 
(por ejemplo, el abuso verbal y la intimidación), y suelen redundar en que los trabajadores domésticos acepten 
violaciones de sus derechos laborales o abandonen su empleo. La legislación, en particular las leyes laborales, 
también puede contrarrestar estas formas de abuso y acoso. 

Las disposiciones jurídicas destinadas a proteger a los trabajadores del abuso, el acoso y la violencia pueden 
servir concretamente para: 

• definir lo que constituye abuso, acoso y violencia: 

• prohibir conductas basadas en el abuso, el acoso o la violencia: 

• establecer sanciones disuasorias: 

• asignar responsabilidades con respecto a la prevención y la protección: 

• establecer medidas preventivas; y 

• asignar responsabilidades en cuanto a la supervisión y la puesta en práctica. 
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Como cuestión de principio, los trabajadores domésticos deberían poder alcanzar libremente con su empleador 
o empleador potencial un acuerdo sobre la posibilidad de residir en el domicilio de éste. Cuando los trabajadores 
viven en la casa para la que prestan servicios, las normas con respecto a sus condiciones de vida constituyen 
un eje esencial a la hora de promover el trabajo decente para ellos. Esta modalidad sigue existiendo en 
numerosos países, sobre todo en aquéllos donde los trabajadores domésticos son principalmente inmigrantes. 
En consecuencia, para asegurar que disfruten de condiciones de vida dignas es importante que la legislación 
estipule las obligaciones de los empleadores a este respecto. 

Algunos de los aspectos que se deben abordar en la legislación son la naturaleza del alojamiento, la privacidad 
del trabajador y la cantidad y calidad de los alimentos, así como el acceso a los medios de comunicación 1, la 
libertad de salir del lugar de residencia fuera de las horas de trabajo y el derecho a conservar sus documentos 
de identidad y de viaje. De esta forma, se contribuye a evitar situaciones de trabajo forzoso 32. 

Convenio número 189  

Artículo 6  

Todo Miembro deberá adoptar medidas a fin de asegurar que los trabajadores domésticos, como los demás 
trabajadores en general, disfruten de condiciones de empleo equitativas y condiciones de trabajo decente, así 
como, si residen en el hogar para el que trabajan, de condiciones de vida decentes que respeten su privacidad. 

Artículo 9  

Todo miembro deberá adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos: 

a) puedan alcanzar libremente con el empleador o empleador potencial un acuerdo sobre si residirán o no en el 
hogar para el que trabajan; 

b) que residen en el hogar para el que trabajan no estén obligados a permanecer en el hogar o a acompañar a 
miembros del hogar durante los períodos de descanso diarios y semanales o durante las vacaciones anuales; 
y 

c) tengan derecho a conservar sus documentos de viaje y de identidad. 

Recomendación número 201, párrafo 17  

Cuando se suministre alojamiento y alimentación deberían preverse, atendiendo a las condiciones nacionales, 
las prestaciones siguientes: 

a) una habitación separada, privada, convenientemente amueblada y ventilada, y equipada con un cerrojo cuya 
llave debería entregarse al trabajador doméstico: 

b) el acceso a instalaciones sanitarias, comunes o privadas, que estén en buenas condiciones; 

c) una iluminación suficiente y en la medida de lo necesario, calefacción y aire acondicionado en función de las 
condiciones prevalecientes en el hogar; y 

d) comidas de buena calidad y cantidad suficiente, adaptadas, cuando proceda y en la medida de lo razonable, 
a las necesidades culturales y religiosas de los trabajadores domésticos de que se trate. 

Cuando los trabajadores residan en el hogar para el que trabajan, deben ser informados, preferentemente a 
través de contratos por escrito (véase el artículo 7 del Convenio número 189), de las condiciones con respecto 
al alojamiento y la comida. Si se contrata a trabajadores domésticos en otro país, éstos deben recibir la 
información antes de cruzar las fronteras nacionales (véase el artículo 8 del Convenio número 189). Cuando el 
alojamiento y la comida que ofrece el empleador se consideren parte de la remuneración, la legislación debería 
también garantizar que dicho pago sólo se pueda efectuar si se cumplen condiciones estrictas. 
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En Austria, el artículo 4 de la Ley Federal sobre el Servicio Doméstico y los Empleados de Hogares Particulares, 
de 1962, estipula lo siguiente: 

1) Si el trabajador reside en el hogar del empleador y se le asigna una habitación individual, ésta deberá cumplir 
las normas de salud, construcción y protección contra incendios, y su ubicación deberá ser tal que no atente 
contra la moral de los empleados. Deberá ser posible calentar dicho dormitorio durante el período en el que sea 
necesario en función de la temperatura exterior, y el empleado deberá poder cerrarlo con llave desde ambos 
lados; asimismo, el dormitorio deberá tener el mobiliario adecuado, en particular un armario con cerradura. 

2) Si el empleador no puede asignar al trabajador una habitación individual y le ofrece sólo una cama, las 
disposiciones del párrafo 1 se aplicarán a la habitación en la que se encuentre dicha cama; sólo será necesario 
asegurar que se haga lo necesario para que la habitación pueda cerrarse con llave desde el interior. 

3) Cuando la remuneración incluya también las comidas, éstas deberán constar de alimentos sanos y 
adecuados, y por lo general ser las mismas que las que se sirven a los adultos sanos de la familia. 

En el Estado Plurinacional de Bolivia, el artículo 21 de la Ley de Regulación del Trabajo Asalariado del Hogar, 
de 2003, especifica las obligaciones del empleador en lo que concierne al alojamiento y la comida: 

Son obligaciones del empleador: 

... 

b) Proporcionar a los(as) trabajadores(as) que habitan en el hogar donde prestan el servicio, una habitación 
adecuada e higiénica; con acceso a baño y ducha para el aseo personal; la misma alimentación que consume 
el empleador. 

En Uruguay, el decreto del Ministerio de Trabajo y Bienestar Social de 25 de junio de 2007, emitido en el marco 
de la Ley 18.065, regula el suministro de alojamiento y comida por parte del empleador de la siguiente manera: 

Artículo 11. (Derecho a la alimentación y habitación). Todo empleador que contrate personal para realizar trabajo 
doméstico, bajo la modalidad “sin retiro”, deberá proporcionar alimentación y habilitación. 

La alimentación deberá ser sana y suficiente, y comprenderá como mínimo el desayuno, el almuerzo y la cena, 
conforme a los usos y costumbres de la casa. La habitación deberá ser privada, amueblada e higiénica. 

En Singapur, la legislación establece exhaustivamente las obligaciones de los empleadores de trabajadores 
domésticos migrantes. El Reglamento sobre el empleo de mano de obra extranjera (permisos de trabajo), en su 
anexo, parte I, artículo 4, establece lo siguiente: 

El empleador asumirá los costos que entrañe el mantenimiento de los trabajadores extranjeros en Singapur. 
Esto incluye el suministro de una alimentación adecuada y de los tratamientos médicos necesarios... Asimismo, 
el empleador deberá proporcionar al trabajador extranjero un alojamiento aceptable, conforme a los requisitos 
establecidos en cualquier ley, regulación, directiva, directriz, circular u otro instrumento similar emitido por el 
gobierno de Singapur. 

En Hong Kong (China), el Contrato Tipo de Empleo aplicable a los trabajadores domésticos contratados en el 
extranjero establece la obligación por parte del empleador de proporcionarles gratuitamente comida y 
alojamiento, si bien es posible abonarles una asignación en lugar de proporcionarles las comidas. El anexo 
sobre alojamiento y tareas domésticas que se adjunta al contrato fija un nivel mínimo de decencia en lo que se 
refiere al alojamiento proporcionado, e incluso aporta ejemplos de alojamientos inadecuados (“dormir en camas 
improvisadas en un pasillo sin apenas privacidad o compartir la habitación con un adulto o adolescente del sexo 
opuesto”). La naturaleza y el tamaño del alojamiento y las instalaciones conexas deben especificarse en el 
anexo, que ha de ser firmado por ambas partes. 

Al igual que cualquier otro trabajador, los empleados domésticos tienen derecho a una limitación razonable de 
la duración del trabajo. La regulación del tiempo de trabajo es indispensable para garantizar este derecho, pues 
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puede ocurrir que algunos empleadores esperen que los trabajadores domésticos se mantengan a su 
disposición en todo momento, sobre todo cuando éstos residen en el hogar para el que trabajan. Dado que los 
trabajadores domésticos suelen cuidar a niños, enfermos o ancianos, regular el tiempo de trabajo de manera 
adecuada permite asegurarse de que tales servicios no implican un número excesivo de horas de trabajo. La 
realidad es que al limitar las horas de trabajo se contribuye a proteger la salud de los trabajadores domésticos 
y su capacidad para mantener un equilibrio entre la vida familiar y la laboral. 

Cuando no exista una regulación del tiempo de trabajo, los empleados de hogar tal vez no reciban una 
compensación justa y coherente por su trabajo. La regulación del tiempo de trabajo crea una situación de 
transparencia en cuanto a la remuneración de los trabajadores domésticos y es clave para evitar su explotación, 
ya sea ésta intencional o accidental. Por otro lado, distinguir el tiempo de trabajo del tiempo libre también 
contribuye a garantizar la libertad de movimiento del trabajador y su derecho a participar en actividades 
sindicales. 

La heterogeneidad de las tareas que abarca el trabajo doméstico y el hecho de que algunas puedan tener que 
efectuarse fuera del horario normal de trabajo dificultan la regulación en este ámbito. Con el fin de limitar 
eficazmente las horas de trabajo, los instrumentos legislativos y normativos deberían abordar estas dificultades 
de forma clara y exhaustiva. 

El Convenio número 189 hace hincapié en la importancia de establecer normas con respecto al tiempo de 
trabajo, así como a las horas extraordinarias, los períodos de descanso diarios y semanales, las vacaciones 
anuales pagadas y los períodos de disponibilidad laboral inmediata, con el objetivo de que los trabajadores 
domésticos disfruten de niveles de protección equivalentes a los de los demás trabajadores. En este sentido, el 
Convenio subraya la necesidad de tener en cuenta las características especiales del trabajo doméstico -que 
pueden variar de un país a otro- al diseñar dichas regulaciones. La Recomendación número 201 ofrece más 
orientaciones sobre el tema del tiempo de trabajo. 

Convenio número 189, artículo 10  

1. Todo miembro deberá adoptar medidas con miras a asegurar la igualdad de trato entre los trabajadores 
domésticos y los trabajadores en general en relación a las horas normales de trabajo, la compensación de las 
horas extraordinarias, los períodos de descanso diarios y semanales y las vacaciones anuales pagadas, en 
conformidad con la legislación nacional o con convenios colectivos, teniendo en cuenta las características 
especiales del trabajo doméstico. 

2. El período de descanso semanal deberá ser al menos de 24 horas consecutivas. 

3. Los períodos durante los cuales los trabajadores domésticos no disponen libremente de su tiempo y 
permanecen a disposición del hogar para responder a posibles requerimientos de sus servicios deberán 
considerarse como horas de trabajo, en la medida en que se determine en la legislación nacional o en convenios 
colectivos o con arreglo a cualquier otro mecanismo acorde con la práctica nacional. 

Regular las “horas normales de trabajo” fijando límites diarios y semanales para las horas trabajadas es un 
método importante y ampliamente reconocido para garantizar que los trabajadores en cuestión disfruten de ese 
derecho. El concepto de “horas normales de trabajo” se refiere al número máximo de horas de trabajo durante 
un período de tiempo determinado, por encima del cual rigen las normas relativas a las horas extraordinarias. 

En Francia, el apartado 3,1 del artículo 15 del Convenio colectivo nacional del personal de empleadores 
particulares fija en 40 horas semanales las horas normales de trabajo de los trabajadores domésticos. 

El Código del Trabajo de Kazajstán, en su artículo 215 (1), establece que “las normas sobre la duración del 
trabajo y de los períodos de descanso establecidas en el presente Código se aplicarán al personal del servicio 
doméstico”. Por consiguiente, entre otras normas sobre el tiempo de trabajo, queda dispuesto que las horas 
normales de trabajo no deben ser más de 40 por semana (artículo 77) y ocho por día (artículo 82). 

En Portugal, el decreto Ley número 235/92, de 24 de octubre de 1992, que establece el régimen jurídico de las 
relaciones de trabajo originadas por los contratos de trabajo doméstico, fija en 44 el número total de horas de 
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trabajo semanales para el servicio doméstico y permite que este número de horas pueda alcanzarse en 
promedio a lo largo de varias semanas (artículo 13, párrafos 1 y 3). 

En la Federación de Rusia, el artículo 305 del Código del Trabajo de 2002, que también se aplica a los 
trabajadores domésticos, establece que el horario y el tiempo de trabajo deben ser definidos por el trabajador y 
el empleador (persona física), tras llegar a un acuerdo. No obstante, la semana laboral debe limitarse a las 
horas semanales normales fijadas en el Código del Trabajo. 

El artículo 10 de la Resolución Sectorial 7 de Sudáfrica establece las horas normales de trabajo diarias y 
semanales para los trabajadores domésticos, así como el número máximo de horas que es posible trabajar por 
día, en función del número de días trabajados por semana: 

Un empleador no podrá exigir ni permitir a un trabajador doméstico trabajar más de: 

a) 45 horas durante cualquier semana y b) nueve horas durante cualquier día de una semana en la que trabaje 
un máximo de cinco días, o bien c) ocho horas durante cualquier día de cualquier semana en la que trabaje más 
de cinco días. 

El párrafo 1 del artículo 19 de la Ley de Empleo y Relaciones Laborales de 2004, de la República Unida de 
Tanzania, que también ampara a los trabajadores domésticos, dispone que el número máximo de días ordinarios 
u horas que un empleador puede exigir o permitir trabajar es de: a) seis días durante cualquier semana, b) 45 
horas durante cualquier semana y c) nueve horas durante cualquier día. 

El artículo 2 de la Ley número 18.065 del Uruguay estipula lo siguiente: 

Establece la limitación de la jornada laboral de las/os trabajadoras/es domésticas/os en un máximo legal de 
ocho horas diarias, y de cuarenta y cuatro horas semanales. 

A fin de que las disposiciones sobre las horas normales de trabajo brinden una protección realista a los 
trabajadores domésticos, los instrumentos legislativos y normativos deberían fijar criterios y límites con respecto 
a las horas extraordinarias. 

El establecimiento de un número máximo de horas extraordinarias constituye un aspecto importante de la 
regulación legislativa, en lo que concierne a los empleados del hogar. En algunos casos, dicha regulación está 
comprendida en la legislación de aplicación general que ampara a los trabajadores domésticos, pero en otros, 
las disposiciones sobre horas extraordinarias en relación con dichos trabajadores figuran en instrumentos 
legislativos que se ocupan específicamente de este sector. 

En Francia, el artículo 15, sección b), párrafo 3 del convenio colectivo nacional sobre el trabajo doméstico, limita 
a diez el número de horas extraordinarias por cualquier período de una semana, y a un promedio de ocho el 
número de horas extraordinarias semanales durante cualquier período de 12 semanas consecutivas. 

Según el artículo 11 de la Resolución Sectorial 7 de Sudáfrica, un empleador no puede exigir ni permitir que un 
empleado trabaje más de 12 horas, incluidas las horas extraordinarias, durante cualquier día, ni que sobrepase 
más de 15 horas extraordinarias durante cualquier semana. 

En Austria, el artículo 5, párrafo 5, de la Ley Federal sobre el Servicio Doméstico y los Empleados de Hogares 
Particulares estipula que “El número de horas de trabajo [normales] previsto [...] más arriba sólo puede 
rebasarse en casos excepcionales”. 

Un aspecto importante de las disposiciones jurídicas que regulan las horas extraordinarias es el carácter 
consensual de esta cuestión. Sin embargo, algunas leyes también permiten que los empleadores exijan horas 
extraordinarias en situaciones de emergencia, dentro de límites bien definidos. 

La regulación de las pausas y los períodos de descanso es también importante para proporcionar condiciones 
de trabajo decente a los trabajadores domésticos y viene a complementar la disposición de las horas normales 
de trabajo y la regulación de las horas extraordinarias, antes examinadas. 
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Un período de descanso diario es un descanso prolongado que tiene lugar dentro de cada intervalo de 24 horas, 
y el descanso semanal es un período de descanso más largo, que debe disfrutarse un día fijo de cada período 
de siete días. El Convenio número 189 se ocupa del descanso diario y semanal en su artículo 10, párrafos 1 y 
2, mientras que la Recomendación número 201 aporta más orientaciones sobre el descanso semanal. En efecto, 
en muchos países, la legislación sobre el tiempo de trabajo contiene disposiciones que fijan el número de horas 
de descanso diario y semanal para los trabajadnos domésticos. 

En Irlanda, el artículo 5, párrafo 1, del Código de prácticas para la protección de las personas empleadas en 
hogares de otras personas incorpora, a efectos de referencia, tos requisitos relativos al período de descanso 
de aplicación general para todos los trabajadores, conforme a lo dispuesto en la Ley de Organización del Tiempo 
de Trabajo, de 1997, otorgando así a los trabajadores domésticos el derecho a un descanso periódico, al igual 
que los demás trabajadores. 

En el artículo 16 de la Resolución Sectorial 7 de Sudáfrica se regulan los períodos de descanso diario y semanal 
de la siguiente manera: 

1) El empleador deberá conceder a un trabajador doméstico: 

a) un período de descanso diario de al menos doce horas consecutivas entre el final de su trabajo y el comienzo 
de la jornada laboral del día siguiente; 

b) (un) periodo de descanso semanal de al menos 36 horas consecutivas en el que, a menos que se convenga 
otra cosa, deberá estar incluido un domingo. 

2) Mediante acuerdo escrito, el período de descanso diario previsto en el apartado a) del párrafo 1 podrá ser 
reducido a diez horas cuando el trabajador doméstico: 

a) viva en el lugar de trabajo...; y 

b) tenga pausas de al menos tres horas para comer. 

En Austria, el artículo 5, párrafos 3 y 4, de la Ley Federal sobre el Servicio Doméstico y los Empleados de 
Hogares Particulares establece distintos períodos de descanso en función de si los trabajadores viven o no en 
el domicilio del empleador, pero en ambos casos exige que el período de descanso incluya el tiempo 
comprendido entre las 21 horas y las 6 horas de la mañana siguiente (para trabajadores menores de 18 años 
se conceden períodos de descanso que brindan mayor protección). 

3) Los trabajadores que residan en el hogar del empleador y que hayan cumplido 18 años tendrán derecho a 
disfrutar de un período de descanso de al menos diez horas, que debe incluir el tiempo comprendido entre las 
21 horas y las 6 horas de la mañana siguiente. 

4) Los trabajadores que no residan en el hogar del empleador y que hayan cumplido 18 años tendrán derecho 
a disfrutar de un período de descanso de al menos 13 horas, que debe incluir el tiempo comprendido entre las 
21 horas y las 6 horas de la mañana siguiente. 

En España, el artículo 9, párrafo 4, del Real Decreto 1620/2011 establece las normas sobre el descanso diario: 

Entre el final de una jornada y el inicio de la siguiente deberá mediar un descanso mínimo de doce horas. El 
descanso entre jornadas del empleado de hogar interno podrá reducirse a diez horas, compensando el resto 
[es decir, la diferencia entre 12 horas y el período de descanso efectivo] hasta doce horas en períodos de hasta 
cuatro semanas. 

El empleado de hogar interno dispondrá, al menos, de dos horas diarias para las comidas principales, y este 
tiempo no se computará como de trabajo. 

La Ley número 18.065 del Uruguay prevé 36 horas ininterrumpidas de descanso semanal y al menos diez horas 
de descanso después de cada día de trabajo, y especifica que los trabajadores domésticos que viven en el 
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domicilio del empleador tienen derecho a un descanso mínimo nocturno de nueve horas consecutivas (artículo 
5). 

Para que las normas sobre el tiempo de trabajo que se aplican a los empleados de hogar sean eficaces en la 
práctica, deberán estipular las razones en las que excepcionalmente los trabajadores deban realizar tareas 
durante sus períodos de descanso diario y semanal. 

Recomendación número 201, párrafo 12  

En la legislación nacional o en convenios colectivos se deberían definir las razones por las cuales se podría 
exigir a los trabajadores domésticos que presten servicio durante el período de descanso diario o semanal, y se 
debería prever un período de descanso compensatorio apropiado, independientemente de toda compensación 
financiera. 

Así, en algunos Estados la legislación permite excepciones a los períodos de descanso estipulados en 
determinadas circunstancias especiales o por acuerdo entre las partes y, en general, se establece que debe 
asignarse una compensación en forma de dinero, tiempo libre o ambas cosas. 

En Austria, el artículo 5, párrafo 6, de la Ley Federal sobre el Servicio Doméstico y los Empleados de Hogares 
Particulares estipula que en circunstancias excepcionales o urgentes será posible incumplir los requisitos 
relativos a las pausas y el descanso diarios, para lo que se exige una compensación monetaria, tiempo libre 
remunerado o ambas cosas: 

... 

Las pausas y los períodos de descanso nocturno establecidos en los párrafos 3 y 4 anteriores sólo podrán ser 
interrumpidos cuando sea necesario que el empleado trabaje durante esos períodos por razones urgentes, 
inaplazables o inevitables. Debe abonarse un pago suplementario por dicho trabajo, independientemente de 
que se conceda tiempo para compensar la menor duración de las pausas o de los períodos de descanso 
nocturno. 

En Finlandia, el artículo 11 de la Ley sobre el Empleo de Trabajadores del Hogar establece que las partes 
pueden estar de acuerdo en suspender con carácter excepcional el cumplimiento de los requisitos de descanso 
semanal, siempre y cuando se disponga claramente el pago de una compensación monetaria o la reducción de 
las horas de trabajo. 

Si un período de descanso semanal se reduce temporalmente con el consentimiento del trabajador en 
situaciones que no sean emergencia, el tiempo de descanso no disfrutado deberá ser deducido del horario 
normal de trabajo del empleado, a más tardar durante el mes civil siguiente o bien, con el consentimiento del 
trabajador, podrá ser remunerado según se indica a continuación (doble de la tarifa habitual) 

En algunos casos, se ha considerado conveniente permitir acumular el derecho al descanso semanal en 
periodos de dos semanas. 

Recomendación número 201, subpárrafo 3 del párrafo 12  

Cuando en la legislación nacional o en convenios colectivos se prevea que el descanso semanal podrá 
acumularse en un período de más de siete días para los trabajadores en general, dicho período no debería 
exceder de 14 días en lo que atañe a los trabajadores domésticos. 

Las vacaciones anuales y el derecho a disfrutar de los días festivos son otros aspectos importantes de la 
regulación del tiempo de trabajo que se debería aplicar a los trabajadores domésticos. Las vacaciones no sólo 
proporcionan a los trabajadores domésticos el tiempo necesario para el descanso y el esparcimiento, sino que 
les permiten también asumir las responsabilidades familiares y, en un plano más general, lograr un equilibrio 
entre el trabajo y la vida privada. Estos períodos de vacaciones pueden tener especial importancia para las 
personas que han debido emigrar al extranjero o en su propio país, sin sus familias. En las secciones siguientes 
se ofrecen también algunos ejemplos de la forma en que los Estados han abordado los permisos o licencias por 
enfermedad y maternidad. 
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En las disposiciones legislativas relativas a las vacaciones anuales retribuidas se debería especificar la duración 
mínima de las vacaciones pagadas a que tienen derecho los trabajadores domésticos, la cual no debería ser 
inferior a la duración de las vacaciones anuales de que disfruten otros trabajadores. 

Además de determinar la duración de las vacaciones anuales pagadas, la legislación puede ser la vía para 
regular aspectos como el momento en que comienza el derecho a vacaciones, los períodos en que el trabajador 
podrá tomar las vacaciones, el número máximo de días que puede tener un intervalo continuo de vacaciones o 
licencia y/u otras modalidades relativas al ejercicio de este derecho. Entre las disposiciones relativas a las 
vacaciones anuales también se pueden indicar expresamente que éstas son obligatorias y que el empleador no 
puede pedir a la persona a su servicio que trabaje durante dichas vacaciones anuales. También se puede 
precisar claramente que el tiempo (al margen del trabajo) que el trabajador doméstico pasa con la familia del 
empleador a petición de éste no debe contabilizarse en las vacaciones anuales del trabajador. 

Recomendación número 201, párrafo 13  

El tiempo dedicado por los trabajadores domésticos al acompañamiento de los miembros del hogar durante las 
vacaciones no se debería contabilizar como período de vacaciones anuales pagadas de estos trabajadores. 

En Belarús, el artículo 312, párrafo 3, del Código del Trabajo, de 1999, dispone que los trabajadores domésticos 
tienen derecho a vacaciones anuales pagadas de una duración de al menos 21 días civiles con arreglo a las 
condiciones generales establecidas en dicho Código del Trabajo (artículo 155). 

En Francia, el Convenio colectivo nacional del personal de empleadores particulares prevé, en su artículo 16, 
cuatro semanas de vacaciones anuales pagadas que se acumulan en intervalos mensuales a lo largo del año, 
e impone algunas condiciones en cuanto a los períodos en que se deben tomar dichas vacaciones y a su 
continuidad: 

a) Obtención del derecho a vacaciones pagadas: Tiene derecho a vacaciones anuales pagadas toda persona 
asalariada (ya sea a tiempo completo o a tiempo parcial) que en el curso del año de referencia (contado desde 
el 1 de junio del año anterior al 31 de mayo del año en curso) demuestre que ha estado empleada por un mismo 
empleador durante un período equivalente a un mínimo de un mes de presencia en el trabajo. 

b) Duración de las vacaciones: La duración de las vacaciones pagadas anuales ha de ser de dos y medio días 
hábiles por mes de presencia en el trabajo (o por un período de cuatro semanas o por períodos equivalentes a 
24 días), sea cual sea el horario habitual de trabajo. 

A menos que las partes hayan concertado un acuerdo distinto sobre esta materia, la fecha de inicio de las 
vacaciones será fijada por el empleador, previéndose un plazo de notificación suficiente (de dos meses como 
mínimo) que debe figurar en el contrato de trabajo, a fin de permitir que la persona asalariada organice sus 
vacaciones. 

c) Disfrute de las vacaciones Es obligatorio tomar las vacaciones anuales: A menos que las partes hayan 
concertado un acuerdo distinto sobre esta materia, debería concederse un período continuo de vacaciones de 
dos semanas como mínimo (o 12 días hábiles consecutivos) entre el 1° de mayo y el 31 de octubre del mismo 
año. Cuando el derecho a vacaciones acumulado sea inferior A 12 días hábiles, estas vacaciones deberán 
tomarse en su totalidad y de manera continua. 

En Sudáfrica, el artículo 19 de la Resolución Sectorial 7 prevé vacaciones pagadas que podrán otorgarse una 
vez al año o según otra periodicidad especificada en un acuerdo entre las partes, en el entendido de que tales 
vacaciones podrán disfrutarse en un solo intervalo continuo si el trabajador así lo solicita: 

1) El empleador debe conceder al trabajador doméstico: 

a) al menos tres semanas de vacaciones anuales con salario completo por cada 12 meses de empleo efectivo 
(el “ciclo de las vacaciones anuales”); 

b) de común acuerdo, al menos un día de vacaciones anuales con salario completo por cada 17 días de trabajo 
efectuados por el empleado doméstico o respecto de los cuales éste tenía derecho a recibir su salario; o 
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c) de común acuerdo, una hora de vacaciones anuales con salario completo por cada 17 horas de trabajo 
efectuadas por el empleado doméstico o respecto de las cuales éste tenía derecho a recibir su salario. 

... 

4) El empleador debe: 

a) otorgar al menos tres semanas de vacaciones anuales con salario completo por cada 12 meses de empleo 
efectivo (el «ciclo de las vacaciones anuales») que se disfrutarán a más tardar seis meses después de haber 
finalizado el ciclo de las vacaciones anuales o el año en que el trabajador doméstico obtuvo dichas vacaciones; 

b) permitir que se disfruten en un solo intervalo continuo las vacaciones obtenidas en un año, si así lo solicita el 
trabajador doméstico. 

... 

7) El empleador del trabajador doméstico no podrá exigir ni permitir que éste le preste servicios durante ningún 
período de vacaciones anuales. 

8) El empleador del trabajador doméstico no podrá requerir que éste acepte un pago en sustitución de las 
vacaciones pagadas a que tiene derecho según este artículo, salvo en caso de terminación de la relación de 
empleo conforme a lo dispuesto en el artículo 25. 

En Turkmenistán, de conformidad con el artículo 292 del Código del Trabajo de 2009, el tiempo de trabajo y las 
vacaciones anuales pagadas se definen por acuerdo mutuo entre el trabajador y el empleador. La duración de 
las vacaciones anuales pagadas no puede ser menor que la duración fijada por el Código del Trabajo. 

También son pertinentes las disposiciones que precisan las modalidades de pago de una compensación o 
indemnización por determinados períodos de las vacaciones anuales. Por ejemplo, en dichas disposiciones se 
puede exigir el pago de una indemnización al trabajador doméstico antes del comienzo de las vacaciones, o 
puede preverse una asignación o bonificación compensatoria. Además, en el caso de los trabajadores 
domésticos cuya remuneración comprende algunas formas de pago en especie que no podrán recibir durante 
el período de vacaciones, tal vez haya que reclamar también el pago de una suma en efectivo equivalente al 
valor de dichas formas de remuneración en especie. 

Asegurar que los trabajadores domésticos también disfruten de los días festivos a que tienen derecho los 
trabajadores en general no sólo es coherente con los demás esfuerzos que se despliegan para lograr la igualdad 
de acceso a condiciones de trabajo decentes para los trabajadores domésticos, sino que también constituye un 
reconocimiento de que estos trabajadores son miembros de pleno derecho de las sociedades en que viven. En 
algunos países, la legislación aplicable a los trabajadores domésticos establece su derecho a disfrutar de los 
días festivos, si bien admiten expresamente la posibilidad de que el trabajador doméstico pueda trabajar durante 
dichos días festivos a condición de que esté de acuerdo en hacerlo. Para tales casos, la legislación suele prever 
una compensación monetaria determinada, superior a la tasa del salario normal del trabajador, o tiempo libre 
compensatorio. 

En Zimbabwe, el Reglamento sobre las relaciones laborales y el empleo (trabajadores domésticos), de 1992, 
prevé en su artículo 14 lo siguiente: 

1) Se concederá a los trabajadores domésticos permiso para ausentarse los días festivos, y se deberá pagarles 
su salario diario habitual por cada día festivo: 

En el entendido de que, cuando el trabajador doméstico acepte trabajar un día festivo, se le deberá abonar, 
además del pago contemplado en este párrafo 1, un subsidio correspondiente al tiempo trabajado en ese día 
festivo calculado con arreglo a las disposiciones del artículo 8 (Horas extraordinarias). 

2) Ningún día festivo trabajado por el empleado de hogar podrá deducirse de los días de trabajo habituales ni 
intercambiarse con uno de éstos sin el consentimiento del empleado: 
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En el entendido de que, cuando el trabajador doméstico dé su consentimiento, tendrá derecho a por lo menos 
dos días de descanso por cada día festivo o medio día festivo trabajado, o a un día libre por cualquier período 
inferior trabajado en un día festivo. 

Análogamente, el artículo 18 de la Resolución Sectorial 7 de Sudáfrica establece un mecanismo de 
compensación de los trabajadores domésticos que convengan en trabajar durante parte de un día festivo o todo 
dicho día: 

1) El empleador no podrá exigir que un trabajador doméstico trabaje en un día festivo, a menos que esa 
eventualidad esté prevista en un acuerdo entre las partes. 

2) Si el día festivo de que se trate cae en un día en el que el trabajador doméstico hubiera prestado servicios 
normalmente, el empleador deberá pagar al trabajador doméstico [...] que preste servicios en dicho día festivo 
al menos el doble del salario diario habitual. 

3) Si un trabajador doméstico... presta servicios en un día festivo en el que no hubiera trabajado normalmente, 
el empleador deberá pagarle una cantidad igual a: 

a) la remuneración diaria del trabajador doméstico más... 

b) la remuneración horaria del trabajador doméstico por cada hora trabajada en dicho día festivo. 

4) El empleador deberá pagar al trabajador doméstico el trabajo efectuado en un día festivo en las mismas 
fechas de pago de los días habituales de trabajo. 

En el marco de las disposiciones legislativas que regulan la licencia de enfermedad podrán determinarse la 
duración de dicha licencia y definirse los criterios y requisitos para tener derecho a esa licencia. La ausencia 
temporal del trabajo por motivo de enfermedad o lesión no debería constituir una causa justificada de 
terminación de la relación de trabajo. Los mecanismos de seguridad social que permiten preservar los ingresos 
durante la licencia de enfermedad, incluidas las prestaciones en caso de enfermedad, deberían extenderse 
gradualmente a los trabajadores domésticos en los países que aún no lo hayan hecho. Cuando proceda, se 
podrá hacer recaer en el empleador la responsabilidad de remunerar al trabajador en caso de enfermedad o de 
proporcionarle otras formas de apoyo. 

En Austria, el artículo 10 de la Ley federal sobre el servicio doméstico y los empleados de hogares particulares 
establece lo siguiente: 

1) Cuando, después de haber entrado al servicio del empleador, la persona asalariada se encuentre en la 
imposibilidad de trabajar debido a una enfermedad (o accidente) que no sea el resultado de actos intencionales 
o de negligencias graves, esta persona conservará su derecho a remuneración durante un período de hasta 
seis semanas. El derecho a remuneración se prolongará a ocho semanas cuando la relación de trabajo exista 
desde hace cinco años, a diez semanas cuando dicha relación de trabajo exista desde hace 15 años y a doce 
semanas cuando la relación de trabajo se haya mantenido de forma ininterrumpida durante 25 años. En cada 
caso, la persona asalariada tendrá derecho a percibir la mitad de la remuneración por un periodo adicional de 
cuatro semanas. 

... 

4) Cuando la imposibilidad de trabajar sea consecuencia de un accidente ocurrido en el trabajo o de una 
enfermedad profesional según los términos de las normas establecidas por la institución de seguro de 
accidentes competente, la persona asalariada tendrá derecho, desde el inicio de la relación laboral, a continuar 
percibiendo su remuneración hasta ocho semanas. La duración de este derecho a la remuneración se 
incrementará hasta diez semanas cuando la relación de trabajo se haya mantenido sin interrupción durante 15 
años. 

En particular, en esta ley también se precisa que, en las circunstancias a que se refiere el artículo 10, los 
trabajadores domésticos no podrán ser despedidos (véase el artículo 11). 
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El Código del Trabajo de Vietnam, en su artículo 139, párrafo 2, impone al empleador una obligación de carácter 
general en el sentido de cuidar de los trabajadores domésticos enfermos o lesionados: 

El empleador tiene la obligación de respetar el honor y la dignidad de los empleados de hogar y de asegurar 
que reciban los cuidados y tratamientos necesarios en caso de enfermedad o de accidente. 

En Zambia, el artículo 8 del decreto sobre los salarios mínimos y las condiciones de trabajo (trabajadores 
domésticos), de 2011, establece lo siguiente: 

El empleador deberá otorgar al trabajador doméstico una licencia pagada con salario completo [...] de no menos 
de dos días por mes, con arreglo a las siguientes condiciones: 

a) excepto en el caso de terminación de la relación de trabajo, el trabajador doméstico tendrá derecho a licencia 
sólo después de haber prestado servicios al empleador durante un período continuo de por lo menos seis 
meses; 

b) las vacaciones pagadas y los domingos no se incluirán en el cálculo del período de licencia; 

c) el empleador tendrá derecho a examinar detenidamente las solicitudes de licencia, teniendo debidamente en 
cuenta los intereses de la familia, antes de dar su acuerdo en cuanto a las fechas en que podrá tomarse la 
licencia de que se trate. 

El derecho a la licencia de maternidad tiene particular importancia en el sector del trabajo doméstico debido a 
que la gran mayoría de los trabajadores domésticos son mujeres. Por consiguiente, la legislación debería 
extender a las trabajadoras domésticas la misma protección relativa a la maternidad que se proporciona a las 
trabajadoras de otros sectores. 

Aun cuando la presente sección se centra en la licencia de maternidad, hay que tener en cuenta que la 
protección de la maternidad para las trabajadoras domésticas también debería comprender otras cuestiones 
conexas, como la protección contra la discriminación por motivo de embarazo o de maternidad (en particular, el 
despido discriminatorio), y el establecimiento de un sistema de prestaciones en efectivo para las mujeres que 
se ausentan del trabajo haciendo uso de su licencia de maternidad. En el Convenio número 189 se preconiza 
la aplicación de medidas que garanticen a los trabajadores domésticos condiciones no menos favorables que 
las que rigen para los trabajadores en general, en materia de protección de la seguridad social y específicamente 
con respecto a la maternidad. 

En Francia, el Convenio colectivo nacional del personal de empleadores particulares establece en su artículo 
23 (Maternidad - Adopción - Licencia parental) que “las personas asalariadas empleadas por particulares están 
amparadas por normas específicas previstas en el Código del Trabajo”. 

En Zimbabwe, el Reglamento sobre las relaciones laborales y el empleo (trabajadores domésticos), de 1992, 
establece en su artículo 21, párrafo 1, lo siguiente: 

Para evitar toda duda, valga precisar que cada trabajadora doméstica tendrá derecho a la licencia de 
maternidad, con arreglo al artículo 19 de la Ley de Relaciones Laborales, de 1985. 

El artículo 22 de la Resolución Sectorial 7 de Sudáfrica establece requisitos específicos sobre la licencia de 
maternidad otorgada a las trabajadoras domésticas, tanto con respecto a la duración como al período en que 
puede ejercerse ese derecho: 

1) Toda trabajadora doméstica tiene derecho a por lo menos cuatro meses consecutivos de licencia de 
maternidad. 

2) La trabajadora doméstica puede comenzar la licencia de maternidad: 

a) en cualquier momento a partir de cuatro semanas antes de la fecha prevista del parto, a menos que convenga 
en otro momento; o 



23 
 

b) en una fecha a contar de la cual un médico o una partera certifiquen que su alejamiento del trabajo es 
necesario para la salud de la trabajadora doméstica o la de su hijo por nacer. 

3) Toda trabajadora doméstica puede estar ausente del trabajo durante seis semanas después del nacimiento 
de su hijo, a menos que un médico o una partera certifique que está en buenas condiciones de salud para 
reintegrarse al trabajo. 

4) Toda trabajadora doméstica que tenga un aborto espontáneo durante el tercer trimestre de embarazo o un 
niño mortinato tendrá derecho a una licencia de maternidad de seis semanas después del aborto espontáneo o 
de la muerte fetal, independientemente de que la trabajadora doméstica se encuentra ya disfrutando de la 
licencia de maternidad en el momento del aborto espontáneo o de la muerte fetal. 

En particular, la Resolución Sectorial 7 de Sudáfrica también establece que el despido de una trabajadora por 
motivo de su embarazo o de su intención de quedar embarazada o por cualquier otro motivo relacionado con 
su embarazo, así como la negativa a permitir que una trabajadora regrese de la licencia de maternidad para 
reanudar el trabajo, es automáticamente injustificado en virtud de las disposiciones de la Ley de Relaciones 
Laborales de 1995. Tales disposiciones extienden a las trabajadoras domésticas la protección contra la 
discriminación, en un ámbito que necesita singularmente dicha protección. 

En el apartado e) de su artículo 5, el Convenio núm, 158 establece que la ausencia del trabajo durante la licencia 
de maternidad no puede constituir un motivo válido para el despido. Muchos países, a través del mundo, han 
incorporado esta norma a su legislación laboral. 

También se considera la posibilidad de conceder otros permisos y licencias, remunerados o no, en relación con 
ciertos acontecimientos de la vida, como el matrimonio o el fallecimiento, el nacimiento o la enfermedad de 
miembros de la familia, o en general para atender asuntos familiares de carácter urgente. Así, la Recomendación 
número 201 promueve políticas y programas orientados a atender las necesidades de los trabajadores 
domésticos en cuanto a lograr un equilibrio entre la vida laboral y la vida personal, y a asegurar que los 
trabajadores domésticos se tengan en cuenta en el marco de los esfuerzos más generales encaminados a 
conciliar el trabajo con las responsabilidades familiares. 

En Burkina Faso, el decreto número 2010-807/PRES/PM/MTSS de 31 de diciembre de 2010 que establece las 
condiciones de trabajo del personal doméstico prevé, en su artículo 14, permisos excepcionales para los 
trabajadores con más de seis meses de antigüedad, que les permiten ausentarse por un total máximo de diez 
días al año a fin de atender determinadas circunstancias familiares que deben demostrarse con la 
documentación apropiada. 

En Sudáfrica, el artículo 21 de la Resolución Sectorial 7 prevé cinco días de «licencia pagada de responsabilidad 
familiar» en el caso de parto, o de enfermedad o fallecimiento de ciertos miembros de la familia, para los 
trabajadores domésticos que hayan alcanzado una determinada antigüedad en su empleo y que trabajen por lo 
menos un cierto número de días por semana para el empleador. 

El trabajo doméstico es una de las actividades laborales peor pagadas, en cualquier mercado de trabajo. El 
hecho de que esta actividad sea generalmente infravalorada y mal remunerada obedece, en parte, al hecho de 
que en ella se repiten tareas que tradicionalmente han sido realizadas sin remuneración por las mujeres 
miembros del hogar, por lo que se considera que no requieren calificaciones y que carecen de valor.5 

Incluir a los trabajadores domésticos en el ámbito de cobertura de un régimen de salario mínimo es uno de los 
medios para elevar el nivel inadecuada mente bajo de los salarios practicados en este sector. 

Convenio número 189, artículo 11  

Todo miembro deberá adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos se beneficien de un 
régimen de salario mínimo, allí donde ese régimen exista, y que la remuneración se establezca sin 
discriminación por motivo de sexo. 

Las leyes sobre el salario mínimo existentes en distintos países enfocan de diversas maneras la cuestión del 
salario mínimo para los trabajadores domésticos. Con todo, se destacan dos opciones principales: 
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1) la cobertura brindada, por una tasa de salario mínimo nacional de aplicación general: y 

2) la cobertura brindada por una tasa o tasas de ámbito sectorial o a nivel de ocupación. También hay 
variaciones en cuanto al mecanismo utilizado para fijar las tasas de salario mínimo y en cuanto a la participación 
de las organizaciones de trabajadores y de empleadores. El tipo de cobertura, el mecanismo previsto para fijar 
y ajustar los salarios mínimos, así como los criterios para determinar las tasas aplicables a los trabajadores 
domésticos y los niveles efectivos de su remuneración deben ser determinados en el contexto de cada país en 
particular. 

El mecanismo y los procedimientos para fijar los salarios mínimos de los trabajadores domésticos pueden ser 
los mismos que se utilicen para establecer los salarios mínimos aplicables a otros trabajadores. Dicho esto, hay 
algunos países que no tienen un mecanismo de fijación de un salario mínimo general y que, no obstante, prevén 
la fijación de salarios mínimos para un número limitado de ocupaciones o sectores vulnerables ante los bajos 
salarios y la inexistencia de convenios colectivos; el trabajo doméstico suele ser uno de dichos sectores (por 
ejemplo, en Finlandia y Suiza; véase más adelante). 

Independientemente de la forma en que se logre la cobertura del salario mínimo, es importante relacionar los 
salarios a un número determinado de horas de trabajo (por ejemplo, un salario mínimo mensual establecido 
sobre la base de 40 horas de trabajo por semana), lo que permite calcular las tasas de salario por hora. Esto 
facilita el cumplimiento de las normas sobre salario mínimo en los casos en que los trabajadores domésticos 
prestan servicios durante pocas horas para uno o más empleadores, como suele ocurrir a menudo. 

En el Estado Plurinacional de Bolivia, la ley número 2450 de 2003 (Ley de regulación del trabajo asalariado del 
hogar) dispone lo siguiente en su artículo 14 (Remuneración): 

El trabajo asalariado del hogar, será remunerado mensualmente en moneda de curso legal... con un salario no 
inferior al mínimo nacional, cuando se trate de jornada laboral completa. El trabajo por medio tiempo, será 
cubierto con la mitad del salario mínimo nacional. Los trabajos por labor específica, ciertas horas de trabajo o 
algunos días de la semana, deben tomar como referencia de factor de cálculo, el salario mínimo nacional, 
dividido por las horas trabajadas. 

Podrá pactarse legalmente, salarios superiores al salario mínimo nacional. 

Las horas extraordinarias, serán remuneradas de acuerdo a la Ley General del Trabajo. 

En España, el Real Decreto 1620/2011 incluye a los trabajadores domésticos en el ámbito de cobertura del 
salario mínimo nacional, concretamente-en el párrafo 1 del artículo 8 (Retribuciones): 

El salario mínimo interprofesional, fijado anualmente por el gobierno, es aplicable en el ámbito de esta relación 
laboral especial, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en el ordenamiento laboral común. 
Dicho salario mínimo se entiende referido a la jornada de trabajo completa a la que se refiere el artículo 9.1 de 
este real decreto, percibiéndose a prorrata si se realizase una jornada inferior. 

Este salario podrá ser objeto de mejora a través de pacto individual o colectivo. 

En Trinidad y Tobago, en otros tiempos se aplicaban distintas tasas salariales para ciertos sectores, y existía 
una para los trabajadores domésticos. El decreto sobre los salarios mínimos, de 2010, establece ahora un 
salario mínimo nacional aplicable en general a todos los trabajadores del país. 

En otros países se han adoptado disposiciones jurídicas separadas que determinan los salarios mínimos de los 
diferentes sectores u ocupaciones, siendo uno de dichos sectores el trabajo doméstico (por ejemplo, en 
Sudáfrica): en otros, una sola ley promulgada establece las tasas salariales de diversas ocupaciones, entre las 
que figura el trabajo doméstico (por ejemplo, en Costa Rica). La legislación laboral también puede otorgar fuerza 
legal a los convenios colectivos que establecen niveles de remuneración: este es un enfoque importante para 
los países en que se practica la negociación colectiva de los salarios para el sector del trabajo doméstico (por 
ejemplo, para Francia). 

En Finlandia, el artículo 12 de la Ley sobre el Empleo de Trabajadores del Hogar establece lo siguiente: 
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Cuando no haya ningún convenio colectivo general en vigor [...] que sea aplicable al trabajo asalariado en el 
hogar, el Gobierno podrá aprobar disposiciones relativas a los salarios mínimos ya otras condiciones de empleo 
que considere necesarias a fin de garantizar un nivel de subsistencia equitativo y razonable para las personas 
empleadas en hogares privados. 

En Sudáfrica, el artículo 2 de la Resolución Sectorial 7 obliga a los empleadores a pagar un salario que esté por 
lo menos en el mismo nivel del salario mínimo establecido. Se han establecido tasas mínimas para dos zonas 
geográficas, que varían también en función del número de horas trabajadas por semana (por ejemplo, hay tasas 
diferentes, proporcionalmente más elevadas, para los trabajadores que no superan un umbral semanal de 27 
horas de trabajo). El artículo 3 regula los ajustes periódicos de las tasas de salario mínimo, mientras que el 
artículo 4 establece normas sobre el cálculo de los salarios. 

En Suiza, el Código de Obligaciones, en su artículo 360a, párrafo 1, dispone lo siguiente: 

Cuando, en una rama de actividad económica o en una profesión, los salarios aplicados habitualmente en la 
localidad, la rama de actividad económica o la profesión de que se trate sean objeto de reducciones abusivas y 
reiteradas y no exista un convenio colectivo del trabajo con disposiciones relativas a los salarios mínimos que 
puedan aplicarse a los ámbitos antes señalados, la autoridad competente, a propuesta de la comisión tripartita 
definida en el artículo 360b infra, podrá decretar que se aplique un contrato tipo de trabajo, de duración limitada, 
en el que se establezcan salarios mínimos diferenciados según las regiones y, cuando proceda, según las 
localidades, con el propósito de combatir los abusos o prevenirlos. 

Basándose en el citado artículo 360 a, párrafo 1, del Código de Obligaciones, el Consejo Federal de Suiza 
promulgó la Ordenanza sobre el contrato tipo de empleo para los trabajadores de la economía doméstica, de 
20 de octubre de 2010. Dicha Ordenanza (o decreto) establece cuatro categorías de salarios mínimos por hora 
aplicables a los trabajadores domésticos (diferenciadas en función de la experiencia y las calificaciones 
formales). 

Históricamente, los trabajadores domésticos eran a menudo retribuidos por sus empleadores con prestaciones 
en especie, como la comida y el alojamiento. Hoy en día, por el contrario, se considera que los pagos en especie 
a los trabajadores domésticos, de practicarse, sólo deberían permitirse bajo condiciones estrictas. El hecho de 
no percibir una remuneración monetaria, es decir, la sustitución del salario en efectivo por bienes o servicios 
suministrados por el empleador, puede socavar gravemente la capacidad de los trabajadores domésticos para 
valerse por sí mismos y sustentar adecuadamente a sus familias, sobre todo cuando los bienes o servicios 
recibidos no se ajustan a las necesidades personales del trabajador doméstico. 

Las normas internacionales del trabajo pertinentes disponen que en la legislación nacional se debieran 
establecer salvaguardias contra las prácticas abusivas relacionadas con el pago en especie, particularmente si 
dicha protección no figura en un convenio colectivo o en un laudo arbitral. 

Convenio número 189, artículo 12, párrafo 2  

En la legislación nacional, en convenios colectivos o en laudos arbitrales se podrá disponer que el pago de una 
proporción limitada de la remuneración de los trabajadores domésticos revista la forma de pagos en especie no 
menos favorables que los que rigen generalmente para otras categorías de trabajadores, siempre y cuando se 
adopten medidas para asegurar que los pagos en especie se hagan con el acuerdo del trabajador, que se 
destinen a su uso y beneficio personal, y que el valor monetario que se atribuya a los mismos sea justo y 
razonable. 

Recomendación número 201, párrafo 14  

Cuando se disponga que el pago de una determinada proporción de la remuneración se hará en especie, los 
Miembros deberían contemplar la posibilidad de: 

a) establecer un límite máximo para la proporción de la remuneración que podrá pagarse en especie, a fin de 
no disminuir indebidamente la remuneración necesaria para el mantenimiento de los trabajadores domésticos y 
de sus familias; 
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b) calcular el valor monetario de los pagos en especie, tomando como referencia criterios objetivos como el 
valor de mercado de dichas prestaciones, su precio de costo o los precios fijados por las autoridades públicas, 
según proceda; 

c) limitar los pagos en especie a los que son claramente apropiados para el uso y beneficio personal de los 
trabajadores domésticos, como la alimentación y el alojamiento; 

d) asegurar que, si se exige a un trabajador doméstico que resida en el hogar del empleador, a la remuneración 
no se aplique ningún descuento con respecto al alojamiento, a menos que el trabajador doméstico acepte ese 
descuento; y 

e) asegurar que los artículos directamente relacionados con la realización de las tareas de los trabajadores 
domésticos, como los uniformes, las herramientas o el equipo de protección, así como su limpieza y 
mantenimiento, no se consideren para el pago en especie, y que su costo no se descuente de la remuneración 
de los trabajadores domésticos. 

En las disposiciones de protección de los salarios se podrá señalar cuáles son las prestaciones en especie 
admisibles o prohibir ciertos tipos de prestaciones en especie. Otra forma de limitar los pagos en especie por 
medio de un instrumento regulador consiste en estipular que el valor de dichos pagos en especie no puede 
exceder de una cierta proporción de la remuneración. 

Si bien es cierto que en las normas internacionales pertinentes no se ha indicado de manera específica qué 
límite debería fijarse al valor proporcional de los pagos en especie con respecto a la remuneración del 
trabajador, la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT ha considerado 
que antes de permitir el pago en especie de una proporción tan elevada del salario de los trabajadores, los 
gobiernos “deberían examinar cuidadosamente si tal medida es adecuada teniendo en cuenta las posibles 
repercusiones para los trabajadores interesados así como las circunstancias nacionales y los intereses de los 
trabajadores”. 

Los artículos o servicios proporcionados por el empleador que estén destinados a utilizarse en el desempeño 
de las tareas del trabajador no deberían ser considerados como pago en especie, por lo que está prohibido 
descontar su valor de la remuneración del trabajador. En algunos casos, los pagos en especie han sido pura y 
simplemente prohibidos, o autorizados únicamente si se destinan a cubrir una parte del salario situada por 
encima de un determinado nivel umbral. En otros casos, la comida y el alojamiento han terminado por ser 
considerados como derechos de los trabajadores, que se disfrutan además de los salarios. Como se indica en 
la Recomendación número 201, los pagos en especie y su valor monetario deberían incluirse en las condiciones 
de empleo que se entreguen al trabajador. 

También se puede estipular por ley que los pagos efectuados a los trabajadores sean detallados por escrito en 
comprobantes de salarios (u hojas de salarios) que deben entregarse a cada trabajador. Del mismo modo, en 
la legislación se puede exigir que el empleador mantenga un registro de dichos pagos (por ejemplo, en forma 
de copias de las hojas de salario firmadas por los trabajadores). Al igual que los contratos escritos de empleo, 
el mantenimiento de los registros sobre el pago de los salarios es un importante factor de la formalización del 
trabajo doméstico. Dichos documentos permiten asegurar que tanto el empleador como la persona asalariada 
sepan con exactitud en qué medida las condiciones reales del empleo del trabajador doméstico están en 
consonancia con las condiciones de empleo acordadas y los requisitos legales pertinentes. La documentación 
es también esencial para resolver las controversias que puedan surgir. 

En Belarús, en virtud del artículo 313, párrafo 2, del Código del Trabajo, toda la información sobre los salarios 
pagados al trabajador doméstico debe anotarse todos los meses en un registro de salarios. La forma que debe 
tener dicho registro y las normas relativas a su mantenimiento son definidas por el gobierno de Belarús. 

En Malí, el artículo D.86-15 del decreto número 96-178/P-RM, de 13 de junio de 1996, relativo a la aplicación 
del Código del Trabajo, dispone lo siguiente: 

En el momento del pago del salario, todo trabajador del servicio doméstico debe recibir un comprobante extraído 
de un talonario. 
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En dicho comprobante deben figurar los detalles enumerados en el artículo L.105 del Código del Trabajo. Deben 
indicarse el período de trabajo y el número de horas efectuadas y precisarse, cuando proceda, el número de 
horas remuneradas según la tasa normal y el número de horas extraordinarias. 

El empleador tiene la obligación de conservar durante cinco años los dobles de los comprobantes de salario, 
firmados por la persona asalariada. 

En Sudáfrica, la Resolución Sectorial 7, en su artículo 6, indica de forma detallada la información que ha de 
figurar en el documento relativo a la remuneración que debe proporcionarse a cada trabajador doméstico: 

1) En cada día de pago, el empleador debe entregar al trabajador doméstico un comprobante en el que se 
indiquen: 

a) el nombre y la dirección del empleador; 

b) el nombre y la ocupación del trabajador doméstico; 

c) el período al que corresponde el pago; 

d) la tasa de salario del trabajador doméstico y la tasa de las horas extraordinarias; 

e) el número de horas ordinarias efectuadas por el trabajador doméstico durante ese período; 

f) el número de horas extraordinarias efectuadas por el trabajador doméstico durante ese período; 

g) el número de horas efectuadas por el trabajador doméstico en días festivos o domingos; 

h) el salario del trabajador doméstico; 

i) los detalles de todo otro pago derivado del empleo del trabajador doméstico; j) los detalles de los descuentos 
efectuados; y 

k) la suma efectiva pagada al trabajador doméstico. 

2) El empleador debe conservar durante tres años una copia de cada comprobante o un registro del mismo. 

Además de las disposiciones sobre el contenido de las hojas de salarios, en el texto regulador también pueden 
incluirse ejemplos de hojas de salario tipo. Por ejemplo, en Francia, el convenio colectivo nacional aplicable a 
los trabajadores domésticos estipula que el empleador debería expedir comprobantes de salarios al menos cada 
mes: en el anexo de dicho convenio se encuentra un comprobante de salario tipo 

Cuando los adolescentes menores de 18 años están legalmente autorizados a participar en el trabajo doméstico, 
se debería prestar especial atención a sus necesidades y vulnerabilidades particulares, teniendo presente la 
naturaleza y las características del trabajo doméstico. La protección jurídica de los jóvenes trabajadores 
domésticos debería orientarse a asegurar que sus condiciones y su entorno de trabajo sean, y sigan siendo, 
adecuados para su edad, así como a tomar en consideración sus necesidades específicas y a impedir que su 
trabajo se convierta en una actividad peligrosa. La Recomendación número 201 establece restricciones sobre 
el tiempo de trabajo de los jóvenes trabajadores domésticos y sobre la realización de ciertas tareas, así como 
mecanismos para vigilar sus condiciones de trabajo y de vida. 

Recomendación número 201, párrafo 5, subpárrafo 2  

Al reglamentar las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores domésticos, los Miembros deberían 
prestar especial atención a las necesidades de los trabajadores domésticos que sean menores de 18 años y 
mayores de la edad mínima para el empleo definida en la legislación nacional, y adoptar medidas para 
protegerlos, inclusive: 
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a) limitando estrictamente sus horarios de trabajo, a fin de asegurar que dispongan del tiempo adecuado para 
el descanso, la educación o la formación profesional, las actividades de esparcimiento y el contacto con sus 
familiares; 

b) prohibiendo que trabajen por la noche; 

c) limitando el trabajo excesivamente agotador, tanto en el plano físico como psicológico; y 

d) estableciendo o reforzando mecanismos de vigilancia de sus condiciones de trabajo y de vida. 

Por lo que se refiere al acceso a la educación y la formación profesional, el Convenio número 189 establece lo 
siguiente: 

Convenio número 189, artículo 12, párrafo 1  

Los salarios de los trabajadores domésticos deberán pagárseles directamente en efectivo, a intervalos regulares 
y como mínimo una vez al mes. A menos que la modalidad de pago esté prevista en la legislación nacional o 
en convenios colectivos, el pago podrá efectuarse por transferencia bancaria, cheque bancario, cheque postal 
o giro postal o por otro medio de pago monetario legal, con el consentimiento del trabajador interesado. 

En la legislación se pueden introducir disposiciones que obliguen a los empleadores a proteger a los jóvenes 
trabajadores contra ciertos aspectos del trabajo doméstico potencialmente peligrosos y a ayudarles a realizar 
su derecho a la educación y el desarrollo personal. Para alentar la observación y el seguimiento en esta área, 
muchos países han requerido también que los empleadores mantengan registros de las personas jóvenes que 
emplean, y cooperen con las autoridades públicas. El mantenimiento de dichos registros puede contribuir a que 
los empleadores, las instituciones públicas y otras partes interesadas tengan acceso a la información necesaria 
para observar la situación de los jóvenes trabajadores domésticos y protegerlos de condiciones de empleo que 
podrían poner en peligro su salud, su seguridad o su integridad moral, coartar sus oportunidades de recibir 
educación y formación profesional. 

En general, la legislación puede imponer a los empleadores de trabajadores domésticos menores de 18 años 
la responsabilidad de garantizar su bienestar y proteger su salud, su seguridad y su integridad moral. 

El artículo 23 de la Resolución Sectorial 7 de Sudáfrica establece diversas restricciones a la participación de los 
niños en actividades de trabajo doméstico que pueden poner en peligro su bienestar. La Resolución recoge las 
medidas punitivas establecidas en la Ley de Condiciones Básicas de Empleo, en concreto las penas de cárcel 
de hasta tres años previstos para sancionar a los empleadores que infrinjan estas disposiciones: 

2) Nadie podrá emplear a un niño en una ocupación: 

a) inapropiada para una persona de esa edad; 

b) que ponga en peligro el bienestar, la educación, la salud física o mental, o el desarrollo espiritual, moral o 
social del niño. 

6) Toda persona que emplee a un niño, contraviniendo lo dispuesto en el párrafo [...} 2) [...} incurre en un delito, 
según [el} artículo 46 [...] de la Ley de Condiciones Básicas de Empleo {...} que se ha de considerar 
conjuntamente con el artículo 93 de dicha ley. 

Austria: El artículo 8 de la Ley Federal sobre el Servicio Doméstico y los Empleados de Hogares Particulares 
establece una obligación general de protección de los trabajadores domésticos por parte de sus empleadores, 
así como una obligación específica de prestar especial atención a aspectos relacionados con la edad y el sexo 
de dichos trabajadores: 

Al regular los servicios que ha de prestar una persona asalariada, el empleador deberá asegurar que ni el trabajo 
solicitado, ni los utensilios o herramientas de trabajo ni el entorno laboral presenten riesgos para la vida, la 
salud, la moralidad y las pertenencias de la persona asalariada. En el cumplimiento de esta obligación, el 
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empleador deberá tener debidamente en cuenta la edad de la persona asalariada, su sexo y su estado personal 
general. 

Además, el artículo 7 se ocupa más específicamente de la situación de los trabajadores menores de 18 años: 

...El empleador adoptará medidas para proteger la moralidad [de la persona asalariada según proceda... en 
consideración de su edad y sexo. Al entrar en servicio, la persona joven asalariada deberá ser informada sobre 
todo riesgo potencial que pueda estar relacionado con el servicio y recibir instrucciones sobre los medios 
disponibles para protegerse de tales riesgos y sobre la utilización de dichos medios. 

Francia: En su artículo 24, sección g) (Protección moral de los trabajadores jóvenes), el Convenio colectivo 
nacional del personal de empleadores particulares dispone lo siguiente: 

Los empleadores de trabajadores menores de 18 años deben garantizar la moral, las buenas costumbres y la 
decencia en su lugar de trabajo. 

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta soberanía, el siguiente proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforma la fracción IV del artículo 127; los artículos 146; el título del capítulo XIII; 331; 332; 
333; el primer párrafo del artículo 335, artículos 336; las fracciones I, II y III del artículo 337; la fracción II del 
artículo 338; el artículo 339; la fracción II del artículo 340; 341; 342; 343; 998 y se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 333; un segundo y tercer párrafo al artículo 334; un segundo párrafo al artículo 335, un tercer y último 
párrafo y las fracciones I a IV al artículo 336; las fracciones IV a XIII al artículo 337; las fracciones III a VIII al 
artículo 340; las fracciones I a IX del artículo 341 y el artículo 341 Bis a la Ley Federal del Trabajo, para quedar 
como sigue: 

Artículo 127. ... 

I. a V. ...; 

VI. Los trabajadores del hogar no participarán en el reparto de utilidades; y 

VII. ... 

Artículo 146. Los patrones no estarán obligados a pagar las aportaciones a que se refiere el Artículo 136 de 
esta Ley por lo que toca a los trabajadores del hogar. 

Capítulo XIIITrabajadores del hogar 

Artículo 331. Trabajadores del hogar es toda persona, de género femenino o masculino que realiza para o 
dentro de un hogar o varios hogares tareas de limpieza, mantenimiento de la casa, cocina, lavar y planchar la 
ropa, el cuidado de los niños, ancianos o enfermos de una familia, jardinería, vigilancia de la casa y demás 
propias o inherentes al hogar de una persona o familia. 

Artículo 332. No son trabajadores del hogar y en consecuencia quedan sujetos a las disposiciones generales 
o particulares de esta ley: 

I. a II. ... 

Artículo 333. Los trabajadores del hogar que habitan donde prestan sus servicios deberán disfrutar de un 
descanso mínimo diario nocturno de nueve horas consecutivas, además de un descanso mínimo diario de tres 
horas entre las actividades matutinas y vespertinas. 
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Asimismo, la jornada de trabajo de los adolescentes entre los 16 y 18 años, no podrá superar, bajo ninguna 
circunstancia, las seis horas diarias de trabajo y treinta y seis horas semanales. Lo anterior con el objeto de no 
ser privados de la educación obligatoria o interferir con sus oportunidades para continuar sus estudios o adquirir 
formación profesional. 

Artículo 334. ... 

El pago de las remuneraciones deberá realizarse en días hábiles, en el lugar de trabajo, durante la jornada 
laboral y mediante recibo firmado por el trabajador del hogar. 

Por lo que hace al sueldo anual extraordinario o aguinaldo, este será pagado antes del 20 de diciembre por el 
equivalente a 15 días de salario como mínimo a los trabajadores que hayan cumplido un año de servicio. 

Artículo 335. La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos fijará los salarios mínimos profesionales que 
deberán pagarse a estos trabajadores, el cual nunca será inferior al salario mínimo general vigente. 

El salario deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades de vida y para proveer la educación obligatoria 
de los hijos, a dicho salario no se aplicarán embargos, compensaciones ni descuentos. 

Artículo 336. Los trabajadores del hogar tienen derecho a un descanso semanal de día y medio ininterrumpido, 
preferiblemente en sábado, domingo y días festivos. 

... 

Asimismo, gozarán de un periodo anual ordinario de vacaciones pagadas conforme a la retribución normal y 
habitual de: 

I. Catorce días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera superior a 6 meses y no exceda de 5 años; 

II. Veintiún días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera superior a 5 años y no exceda de 10 años; 

III. Veintiocho días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera superior a 10 años y no exceda de 20 
años, y 

IV. Treinta y cinco días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera superior a 20 años. 

Teniendo derecho el patrón de fijar las fechas de vacaciones debiendo dar aviso al trabajador del hogar, con 
veinte días hábiles de anticipación, y la retribución de las mismas deberán ser satisfechas antes del comienzo 
de las mismas. 

Artículo 337. ... 

I. Guardar consideración al trabajador del hogar, absteniéndose de todo mal trato de palabra o de obra, 
discriminación y trabajo forzoso u obligatorio; 

II. Proporcionar al trabajador habitación cómoda e higiénica, alimentación sana y suficiente que comprenda 
desayuno, comida, cena, y condiciones de trabajo que aseguren la vida y la salud; 

III. El patrón deberá cooperar para la instrucción general del trabajador del hogar, de conformidad con las 
normas que dicten las autoridades correspondientes; 

IV. El patrón y el trabajador del hogar deberán celebrar un contrato por escrito, en el que se especifique 
claramente las condiciones salariales y laborales, mismo que se presumirá concertado por tiempo 
indeterminado; 

V. Proporcionar al trabajador del hogar, el pago por vacaciones anuales, prima de antigüedad y aguinaldo; 
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VI. Proporcionar al trabajador del hogar femenino licencia de maternidad, correspondiente a 45 días anteriores 
al parto y hasta 45 días después del mismo, con opción a optar por la reducción de la licencia anterior al parto, 
la cual no podrá exceder a 30 días, acumulando el resto del periodo total de licencia acumulada al periodo de 
descanso posterior. 

En caso de nacimiento pretérmino se acumulará al descanso posterior a completar los 90 días corridos, 
conservando su empleo durante los periodos indicados y de las retribuciones que correspondan al periodo legal 
de la licencia; 

VII. Durante la lactancia el patrón deberá otorgar al trabajador del hogar femenino dos descansos extraordinarios 
por día, de media hora para amamantar a sus hijos; 

VIII. Otorgar permisos excepcionales con goce de sueldo para los trabajadores con más de seis meses de 
antigüedad, ausentarse por un total máximo de 10 días al año a fin de atender ciertos acontecimientos de la 
vida como el matrimonio, fallecimiento, nacimiento o enfermedad de miembros de su familia, en general para 
atender asuntos familiares de carácter urgente; 

IX. Proporcionar al trabajador del hogar el derecho a la seguridad social en caso de invalidez, vejez, muerte, 
cesación involuntaria del trabajo, enfermedades y accidentes, de servicio de guarderías y cualquier otro 
encaminado a la protección y bienestar del trabajador; 

X. Abstenerse de contratar a personas menores de 16 años; 

XI. Exigir de los trabajadores del hogar menores a 18 años, un certificado médico que acredite su aptitud para 
el trabajo; 

XII. Contratar a favor del trabajador del hogar un seguro por riesgo de trabajo, y 

XIII. Será responsable de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales que los trabajadores del 
hogar sufran con motivo o ejercicio de su actividad y estarán obligados al pago de la indemnización 
correspondiente. 

Artículo 338. ... 

I. Pagar al trabajador del hogar el salario que le corresponda hasta por un mes; 

II. Si la enfermedad no es crónica, proporcionarle asistencia médica entre tanto se logra su curación o se hace 
cargo del trabajador algún servicio asistencial, y 

III. Si la enfermedad es crónica y el trabajador ha prestado sus servicios durante seis meses por lo menos, 
proporcionarle asistencia médica hasta por tres meses, o antes si se hace cargo del trabajador algún asistencial. 

Artículo 339. En caso de muerte, el patrón sufragará los gastos del sepelio, y sus dependientes económicos 
tendrán derecho a recibir una indemnización equivalente al 50% de las establecidas en el artículo 337 fracción 
VI, de la presente Ley. 

Artículo 340. Los trabajadores del hogar tienen las obligaciones especiales siguientes: 

I. Guardar al patrón, a su familia y a las personas que concurran al hogar donde prestan sus servicios, 
consideración y respeto; 

II. Poner el mayor cuidado en la conservación del menaje de la casa y de las cosas confiadas a su vigilancia y 
diligencia; 

III. Cumplir las instrucciones de servicio que se le impartan; 
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IV. Abstenerse y reservase en los asuntos de la casa de los que tuviere conocimiento en el ejercicio de sus 
funciones; 

V. Preservar la inviolabilidad del secreto personal y familiar en materia política, moral religiosa y en las demás 
cuestiones que hagan a la vida privada e íntima de quienes habiten la casa en la prestan sus servicios; 

VI. Desempeñar sus funciones con diligencia y colaboración, y 

VII. Derecho a formar sindicatos, asociaciones profesionales, así como a declarar huelgas o paros. 

Artículo 341. Son causas de rescisión del contrato de trabajo además del incumplimiento de las obligaciones 
especiales consignadas en este capítulo, las siguientes: 

I. Por mutuo acuerdo de las partes. Se considerará igualmente que la relación laboral ha quedado extinguida 
por voluntad concurrente de las partes, si ello resultase del comportamiento concluyente y recíproco de las 
mismas que indique inequívocamente el abandono de la relación; 

II Por renuncia del trabajador del hogar, la que deberá formalizarse mediante documento signado por el 
trabajador y dirigido a su empleador o por manifestación personal hecha directamente al patrón; 

III. Por muerte del trabajador del hogar. En caso de muerte, sus causahabientes tendrán derecho a percibir una 
indemnización equivalente a 50 por ciento de la establecida en el artículo 339 de esta Ley. Esta indemnización 
es independiente de la que se le reconozca a los causahabientes en función de otros regímenes normativos en 
razón del fallecimiento del trabajador del hogar; 

IV. Por jubilación del trabajador del hogar; 

V. Por muerte del patrón. El del trabajador del hogar tendrá derecho a percibir el cincuenta por ciento (50 por 
ciento) de la indemnización prevista en el artículo 339. Cuando la prestación de servicios continúe en beneficio 
de los familiares; 

VI. Por muerte de la persona cuya asistencia personal o acompañamiento hubiera motivado la contratación; 

VII. Por despido dispuesto por el patrón sin expresión de causa o sin justificación; 

VIII. Por abandono de trabajo, como acto de incumplimiento del trabajador del hogar o sólo se configurará previa 
constitución en mora mediante intimación hecha en forma fehaciente a que se reintegre al trabajo, por el plazo 
que impongan las modalidades que resulten en cada caso y que nunca podrá entenderse inferior a dos días 
hábiles, e 

IX. Incapacitación permanente, definitiva o mental para cumplir con sus obligaciones, y fuese sobreviniente a la 
iniciación de la prestación de los servicios. 

Artículo 341 Bis. En caso de extinción del contrato de trabajo el personal deberá, en un plazo máximo de cinco 
días, desocupar y entregar en perfectas condiciones de higiene la habitación que le fuera otorgada, con los 
muebles y demás elementos que se le hubieran facilitado. La misma obligación tendrán las personas que 
convivieran con dicho personal y que no mantuvieran una relación laboral con el empleador. 

Artículo 342. El trabajador del hogar podrá dar por terminada la relación contractual en cualquier tiempo, dando 
aviso al patrón con quince días de anticipación. 

Artículo 343. El patrón podrá dar por terminada la relación de trabajo, habiendo o no mediado aviso dentro de 
los treinta días siguientes a la iniciación del servicio; y en cualquier tiempo, debiendo comprobar la causa que 
tenga para ello, pagando una indemnización equivalente a un mes de sueldo por cada año de servicio o fracción 
mayor de tres meses, tomando como base la mejor remuneración, mensual, normal y habitual devengada 
durante el último año o durante el tiempo de prestación de servicios si éste fuera menor. 
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En ningún caso la indemnización podrá ser menor a un mes de sueldo calculado sobre la base de lo expresado 
en el párrafo anterior. 

Artículo 998. Al patrón que no facilite al trabajador del hogar que carezca de instrucción, la asistencia a una 
escuela primaria, se le impondrá multa por el equivalente de 50 a 250 veces el salario mínimo general. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas  

1 OIT: Informe de la Comisión de los Trabajadores Domésticos, Actas Provisionales número 12, Conferencia 
Internacional del Trabajo. 99 reunión, Ginebra, 2010. Párrafos 204-211. 

2 OIT: Trabajadores domésticos: estimaciones a nivel mundial y regional, Trabajo doméstico. Nota de 
información 4 (Ginebra, 2011). 

3 Véase OIT: Trabajo decente para los trabajadores domésticos, Informe IV (1). Conferencia Internacional del 
Trabajo, 99 reunión, Ginebra, 2010 y OIT: Cobertura de los trabajadores domésticos por las principales leyes 
sobre las condiciones de trabajo. Trabajo Doméstico. Nota de Información 5 (Ginebra, 2011). 

4 OIT Resolución relativa al trabajo decente y la economía informal, adoptada en la 90a reunión de la Con-
ferencia Internacional del Trabajo. Ginebra, 2002. Párrafo 2. 

5 OIT: La extensión del ámbito de aplicación de la legislación laboral a la economía informal, Compendio de 
comentarios de los órganos de control de la OIT relativos a la economía informal (Ginebra, 2010), páginas 69 y 
70. 

6 Comité de Derechos Económicos. Sociales y Culturales de las Naciones Unidas. El derecho al trabajo. 
Observación general número 18 sobre el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, E/C.12/GC/18, 6 de febrero de 2006, párrafo 10. El pacto ha sido ratificado por 160 países. 

7 En el capítulo X, Normas para la redacción de la Guía sobre legislación del trabajo de la OIT 
(http://www.ilo.org/legacy/spanish7dialogue/ifpdial/noframes/ch10.htm) se presentan varios ejemplos de 
conversión a un lenguaje neutro. 

8 Algunos de los convenios de la OIT permiten a los países que los ratifican excluir a los trabajadores domésticos 
de su ámbito de aplicación. 

9 El texto de los Convenios y Recomendaciones de la OIT puede consultarse en la página web sobre las normas 
del trabajo de la OIT: 

http://wwwilo.org/dyn/normlex/es 

10 Estos principios generales también sustentan el Convenio 189 y la Recomendación 201 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT). En estos instrumentos se establece el concepto de trabajo decente, del cual 
surge un programa con cuatro objetivos: I) crear trabajo, II) garantizar los derechos de los trabajadores, III) 
extender la protección social y IV) promover el diálogo social. Mayor información en 

http://www.ilo.org/global/about-the-io/decent-work-agenda/lang—es/index.htm 

11 El término “trabajadores del hogar” se utiliza en una nota incluida en el texto en español del Convenio 189; 
en nuestro país, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred, 2014) señala que el uso de 
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este término constituye una reivindicación de los trabajadores del hogar, por la valoración despectiva de la 
expresión “trabajo doméstico.” En el presente reporte el trabajo se identifica como trabajo del hogar. 

12 Los datos estadísticos en este reporte proceden principalmente de la ENOE correspondiente al cuarto 
trimestre de los años 2005 (primera serie disponible) y 2014 (datos más recientes). 

13 Una distribución similar se observa en el mundo: la OIT (2015) estima que 53 millones de personas dedicadas 
a esta labor, 83 por ciento son mujeres. 

14 En 2005 sólo el 5.7 por ciento de los trabajadores de del hogar contaba con seguridad social; esta proporción 
bajo a 2.8 por ciento en 2014. 

15 Se consideran los siguientes: transporte público, limpieza y cuidados en casa, cuidados personales, 
educación cultura y recreación, comunicaciones y servicios para vehículos, vivienda y servicios de 
conservación, prendas de vestir, calzado y accesorios, cristalería , blancos y utensilios domésticos, cuidados 
de la salud, enseres domésticos y mantenimientos de la vivienda , así como artículos de esparcimiento. 

16 Esta información proviene de la encuesta aplicada en octubre de 2014 por la Secretaría de Gobernación 
(Segob) y el Conapred a una muestra representativa de trabajadores del hogar (1,243 trabajadores del hogar 
de Jalisco, Baja California, Chiapas, Nuevo León, Puebla, y Distrito federal Segob/Conapred: 2015). 

17 Véase el párrafo 5 de la Recomendación sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (número 188), y el 
artículo 5 del Anexo 1 al Convenio número 97, Estos instrumentos establecen la necesidad de que los 
trabajadores empleados por agencias y los trabajadores migrantes, respectivamente, tengan un contrato de 
trabajo escrito. 

18 Convenios números 29, 87, 98, 100,105, 111,138 y 182. Los títulos de estos Convenios figuran en la sección 
1.4 de este documento. 

19 Véase también la Guía sobre legislación del trabajo de la OIT, disponible en 

http://www.ilo.org/legacy/spanish/dialogue/ifpdial/main.htm. 

20 Véanse OIT: Trabajo decente para los trabajadores domésticos, Informe IV (1), op. cit., párrafos 64-68; y 
OIT: El costo de la coacción. Informe global con arreglo al seguimiento de la Declaración de la OIT relativa a los 
principios y derechos fundamentales en el trabajo, Conferencia Internacional del Trabajo, 98a reunión, Ginebra, 
2009, párrafos 139-144. 

21 Convenio número 29. Párrafo 1 del artículo 2. 

22 Ibíd., artículo 25 

23 Artículo 2 del convenio número 182: Articulo 1 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos 
del niño. 

24 Según las estimaciones para 2008 elaboradas por el Programa de información estadística y de segui¬miento 
en materia de trabajo infantil de la OIT (IPEC/SIMPOC), cerca de 15,5 millones de niños de entre 5 y 17 años 
son trabajadores domésticos, de los cuales 11,3 millones (es decir, el 73 por ciento) son niñas. 

25 Véanse el artículo 3 del Convenio núm 182 y el Artículo 32 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño. Para obtener más información sobre el trabajo infantil peligroso, puede consultarse la 
publicación del IPEC y la OIT Niños en trabajos peligrosos. Lo que sabemos. Lo que tenemos que hacer 
{Ginebra, 2011). 

26 Párrafo 3 del artículo 2 del Convenio número 138. Los países ratificantes pueden especificar inicialmente 
una edad mínima de 14 años, en los casos que se precisan en los párrafos 4 y 5 del artículo 2. 
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27 Ibíd. En el párrafo 1 del artículo 7, “trabajos ligeros” se definen como las actividades que no perjudican la 
salud o el desarrollo del niño, su asistencia a la escuela, su participación en programas de formación profesional, 
ni “el aprovechamiento de la enseñanza que reciben”. 

28 Véase OIT: Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, Informe 
III (Parte 1B). Conferencia Internacional del Trabajo, 98 reunión, Ginebra, 2009, párrafo 110. 

29 Véase la solicitud directa formulada a Canadá por la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones de la OIT en su 73 reunión, 2004, pártalo 9. Los comentarios dirigidos por el Comité de 
Expertos a Miembros de la OIT se encuentran disponibles en la baso de datos NORMLEX de la OIT 

30 Carta de Derechos de los Trabajadores Domésticos de Nueva York, artículo 1. Para obtener más información 
al respecto, consúltese el sitio 

http://www.labor.ny.gov./legal/domestic-workers-bill-of-rights.shtm 

31 Protección eficaz de los trabajadores domésticos: Guía para diseñar leyes laborales (2012) Oficina 
Internacional del Trabajo, véase el capítulo 4, sección 2. 

32 Protección eficaz de los trabajadores domésticos: Guía para diseñar leyes laborales (2012) Oficina 
Internacional del Trabajo, véase el capítulo 4, sección 2. 

33 Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 24. 

34 El artículo 9, apartado ti), del Convenio número 189 exige medidas para asegurar que los trabajadores 
domésticos que residen en el domicilio para el que trabajan no estén obligados a permanecer en el hogar, o a 
acompañar a miembros del hogar, durante los períodos de descanso diarios y semanales o durante las 
vacaciones anuales. 

35 Para más información y orientación sobre la regulación del tiempo de trabajo del personal doméstico, se 
puede consultar The legal regulation of working time in domestic work. Conditions of Work and 
Employment.Series número 27, D. McCann y J. Murray (Ginebra, OIT, 2011). 

36 Las disposiciones pertinentes se van citando a lo largo de este capítulo. 

37 Por consiguiente, las “horas normales de trabajo’ deben distinguirse del programa de trabajo convenido entre 
los empleadores y los trabajadores, el cual determina la organización o distribución de las horas de trabajo en 
el día o la semana. Véase también la Recomendación sobre la reducción de la duración del trabajo, 1962 
(número 116), en cuyo párrafo 11 se dispone lo siguiente: “A los efectos de la presente Recomendación, se 
entenderá por duración normal del trabajo el número de horas fijado en cada país por la legislación, por contrato 
colectivo, por laudo o en virtud de cualquiera de estos medios, o. cuando la duración normal no esté así fijada, 
el número de horas en exceso del cual todo trabajo efectuado se remunere con arreglo a la tasa de las horas 
extraordinarias o constituya una excepción a las reglas o usos admitidos en la empresa o para los trabajos de 
que se trate”. 

38 Véase el artículo 10, párrafo 1, del Convenio número 189. 

39 Así se dispone en el artículo 6, párrafo 1, del Convenio número 158. Además, de conformidad con dicho 
Convenio, la definición de lo que constituye una ausencia temporal del trabajo, la medida en que se exigirá un 
certificado médico y las posibles limitaciones a la aplicación del párrafo 1 del artículo 6 serán determinadas de 
conformidad con la legislación nacional, con los contratos colectivos vigentes, con los laudos arbitrales o 
sentencias judiciales que se hayan dictado, o de cualquier otra forma conforme a la práctica nacional. El párrafo 
2 del artículo 6 del Convenio número 158 ha de leerse conjuntamente con el artículo 1 del mismo Convenio. 

40 Véase el artículo 14 del Convenio número 189. 
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41 De conformidad con el Convenio número 183, las medidas de protección de la maternidad previstas en dicho 
instrumento deben aplicarse a todas las mujeres asalariadas, incluidas las que “desempeñan formas atípicas 
de trabajo dependiente”. 

42 Véanse los artículos 8 y 9 del Convenio número 183. así como los apartados d) y c) del artículo 5 del 
Convenio número 158. 

43 Véase el artículo 13 del Convenio número 189. 

44 Véanse ejemplos de derecho laboral comparado relativos a esta cuestión en EPLex, la base de datos de la 
OIT dedicada a la legislación sobre protección del empleo. En relación con este tema, véase también el artículo 
8 del Convenio número 183. 

45 Véanse los apartados b) y c) del subpárrafo 1) del párrafo 25 de la Recomendación número 201. 

46 Con respecto a este tema, véase también OIT: Remuneración en el Trabajo Doméstico, sene Trabajo 
Doméstico. Nota de Información 1 (Ginebra. 2011). 

47 Véanse también los artículos 4, 5 y 8 del Convenio número 95. 

48 OIT: Estudio general de las memorias relativas al Convenio (número 95) y a la Recomendación (número 85) 
sobre la protección del salario. 1949. Informe III (Parle 1B). Conferencia Internacional del Trabajo, 91 a reunión. 
Ginebra. 2003 párrafo 118. 

49 Véanse el artículo 7, apartado h), del Convenio número 189 y el párrafo 6, subpárrafo 2) apartado e) de la 
Recomendación número 201. 

50 Véase el párrafo 7 de la Recomendación número 85, relativo a los comprobantes y registros de las nóminas 
de pago. 

51 El trabajo peligroso es una de las peores formas de trabajo infantil, como éstas se definen en el Convenio 
número 182. Véase más arriba la sección 4.3.2. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a los veintisiete 
días de noviembre del año dos mil dieciocho.— Diputada Ana Gabriela Guevara Espinoza (rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. 
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6) 18-12-2018 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo. 
Presentada por la Dip. Nayeli Salvatori Bojalil (PES). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Diario de los Debates, 18 de diciembre de 2018. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 371 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, martes 18 de diciembre de 2018 

 
 
«Iniciativa que reforma el artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Nayeli Salvatori 
Bojalil, del Grupo Parlamentario del PES 

La que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, diputada federal de la Cámara 
de Diputados de la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto 
de reforma al artículo 371 en sus fracciones IX y X de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa tiene por finalidad hacer valer los derechos de los trabajadores, en su libertad sindical y 
un sano manejo en relación, a la duración de quienes los representan, sabiendo que el derecho del trabajo es 
una disciplina que se manifiesta por razones sociales, políticas, económicas y de derechos humanos. Con el 
objeto de una mejor libertad sindical, generando una elección sana y más que indirecta y secreta, sea universal, 
libre y directo. A su vez evitando que los lideres sean vitalicios y quienes conforman los sindicatos tengan mayor 
injerencia. 

En la actualidad los ordenamientos internacionales e internos, señalan la libertad sindical como un derecho de 
los trabajadores, para su organización frente al Estado, con la finalidad de imponer la igualdad jurídica en las 
formas y condiciones de trabajo, sobre las cuales se van a regir los integrantes y representantes de los 
sindicatos. Es por ello que tenemos que actuar sobre la libertad sindical y la representación que conlleva cada 
uno de ellos, siendo así que se debe determinar y organizar de una manera justa, los procedimientos de elección 
para quienes serán representantes sindicales y de estos su duración, como se hace mención anteriormente con 
la debida injerencia de quienes los conforman. 

Aunando con las anteriores líneas en México, la creación de una Ley Federal del Trabajo, con motivo de un 
proyecto de reforma constitucional, que una vez aprobado por el Congreso de la Unión (Diario Oficial de la 
Federación del 6 de septiembre de 1929) modifico la fracción X del artículo 73 y el preámbulo del artículo 123, 
para el efecto de solo el Congreso de la Unión pudiera dictar leyes en materia de trabajo. A esa solución se le 
denomino “federalización de la legislación laboral”. Con ello se unificaba el régimen laboral mexicano, con esto 
se obligaba el dictado de una Ley Federal del Trabajo, que expidió el presidente Pascual Ortiz Rubio (18 de 
agosto de 1931). 

Con lo anterior, es importante retomar esos cambios de reforma a los estatutos legales de quienes necesitan 
esa protección y certeza, actuar con justa causa para los grupos de quienes los forman, ya que estos están 
conformados para su protección interna y externa, no hay que dejar a un lado, quienes forman su representación 
o liderazgo también estén meramente regulados en los estatutos legales como lo es la Ley Federal del Trabajo 
como lo precisa su numeral  356, sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el 
estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses. 
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La libertad y democracia sindical debe ser el principio rector de la nueva vida de quienes integran los sindicatos, 
la libertad de asociación y sindicación están garantizadas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 9 y 123 los cuales señalan: 

• Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; 
pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del 
país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar. 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición 
o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso 
de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee. 

Por su parte el artículo 123 numeral XVI señala que 

• Artículo 123. ... 

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos 
intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etcétera. 

Por su parte la Organización Internacional del Trabajo OIT, dentro de sus principios fundacionales están la 
libertad sindical y la negociación colectiva, y con la finalidad de hacer cumplir estos principios por los países 
miembros es que se lleva a cabo la “adopción de los Convenios número 87 y 98 sobre libertad sindical y 
negociación colectiva”, es importante que la capacidad que tengan los agremiados dentro de la formación de 
sindicatos libres y democráticos se cumpla, pues hacer cumplir estos dos preceptos garantiza que quienes 
tienen la alta responsabilidad de poder pelear por el interés colectivo de quienes representan. 

Garantizar, el principio de libertad dentro y fuera de la estructura sindical es de vital importancia, para poder 
llevar a cabo procesos internos libres y democráticos, así como la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, garantiza, promueve y protege estos derechos, los sindicatos, como organismos de interés público, 
deben garantizar a sus afiliados derechos de participación libre, democrática y de participación en los órganos 
de gobierno, así como el voto libre, secreto y universal. 

El convenio 87 de la OIT, señala en su artículo 3ro., que los sindicatos “tienen el derecho de redactar sus 
estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su 
administración y sus actividades y el de formular su programa de acción”. Así mismo la Ley Federal del Trabajo 
hace suyos estos principios pues en su artículo 359 señala que “Los sindicatos tienen derecho a redactar sus 
estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su administración y sus actividades 
y formular su programa de acción”. 

Ahora bien, tomando en cuenta los principios de libertad sindical de la OIT, mismos que detallan que, “Todos 
los Estados que forman parte de la OIT se han comprometido a garantizar el respeto de la libertad sindical, 
incluso si no han ratificado los convenios relativos a este derecho. El Comité de Libertad Sindical es el órgano 
que busca garantizar que los Estados cumplan este compromiso” 

Se debe de garantizar en nuestro ordenamiento laboral, una libertad sindical que conlleve una selección de 
representantes mediante un sistema universal, libre y directo; y no sea solo indirecta y secreta, es decir, que a 
los trabajadores se les garanticen elecciones justas y verdaderamente democráticas. 

Para salvaguardar a quienes integran las organizaciones sindicales es importante regular la duración de quienes 
son sus representantes; que los trabajadores tengan injerencia en su sindicato, que sean ellos quienes 
determinen la duración de la dirigencia manera justa y sana, evitando la perpetuidad de las dirigencias. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción ll, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, someto a consideración del pleno de esta asamblea, la presente iniciativa con proyecto de reforma 
al artículo 371 en sus fracciones IX y X de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Decreto 
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Único. Se reforman los artículos 371, fracciones IX y X, de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como 
sigue:  

Artículo 371. Los estatutos de los sindicatos contendrán: 

(...) 

IX. La elección de la representación sindical será universal, libre, directa y secreta. Para determinar el 
número de integrantes de la mesa directiva;  

X. El periodo de duración de la directiva será de 6 años;  

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Transitorio 

Primero.El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas  

1 El sistema laboral en México, Nestor de Buen 

2 https://www.ilo.org/global/standards/applying-and-promoting-international- labour-standards/committee-on-
freedom-of-association/lang—es/index.htm 

3 https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/ f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C087 

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_220618.pdf 

6 La autonomía sindical desde la óptica de la OIT. El caso de México. 

Dado en la Cámara de Diputados, a 4 de diciembre de 2018.— Diputada Nayeli Salvatori Bojalil(rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. 
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7) 18-12-2018 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que adiciona un artículo 388 Bis a la Ley Federal del Trabajo. 
Presentada por el Dip. Fernando Luis Manzanilla Prieto (PES). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Diario de los Debates, 18 de diciembre de 2018. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 388 BIS A LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, martes 18 de diciembre de 2018 

 
 
«Iniciativa que adiciona un artículo 388 Bis a la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Fernando Luis 
Manzanilla Prieto, del Grupo Parlamentario del PES 

El que suscribe, diputado federal Fernando Luis Manzanilla Prieto, coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Encuentro Social, de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, somete a consideración 
del pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 388 Bis a la Ley 
Federal del Trabajo, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

La libertad sindical es un derecho humano que forma parte de los valores centrales de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT). Está consagrado en la Constitución de la OIT, la Declaración de Filadelfia y la 
Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo (1998), y fue proclamado 
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos se establece en el artículo 23, numeral 4, que “toda 
persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses.” 

El derecho de sindicación y de constitución de sindicatos y organizaciones de empleadores y de trabajadores 
es el requisito necesario para la solidez de la negociación colectiva y del diálogo social. En la OIT destacan los 
Convenio 087 y 098. 

El Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (número 87) de la OIT. 
Este convenio fundamental establece el derecho de los trabajadores y de los empleadores de constituir las 
organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a las mismas sin autorización previa. Las 
organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho a organizarse libremente, no están sujetas 
a disolución o suspensión por vía administrativa, y tienen el derecho de constituir federaciones y 
confederaciones, así como el de afiliarse a las mismas. Estas pueden afiliarse, a su vez, a organizaciones 
internacionales de trabajadores y de empleadores. El Convenio 087 es el texto fundamental para la protección 
del derecho de sindicación y de la democracia sindical. 

C098 - Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98). Este Convenio 
fundamental dispone que los trabajadores deberán gozar de una protección adecuada contra todo acto de 
discriminación antisindical, incluido el requisito de que un trabajador no se afilie a un sindicato o el de dejar de 
ser miembro de un sindicato o el de despedir a un trabajador en razón de su afiliación sindical o de su 
participación en actividades sindicales. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar 
de una protección adecuada contra todo acto de injerencia de unas respecto de las otras. Se consideran actos 
de injerencia, sobre todo, la constitución de organizaciones de trabajadores dominadas por un empleador o una 
organización de empleadores, o sostener económicamente, o de otra forma, organizaciones de trabajadores, 
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con el objeto de colocar a estas organizaciones bajo el control de un empleador o de una organización de 
empleadores. Este Convenio consagra asimismo el derecho a la negociación colectiva. 

En nuestro sistema jurídico la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que en el artículo 
123, apartado A, fracción XVI. “Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en 
defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etcétera.” 

Por su parte la Ley Federal del Trabajo (LFT) prevé en su artículo 357 que los trabajadores y los patrones tienen 
el derecho de constituir sindicatos, sin necesidad de autorización previa y que el sindicato es la asociación de 
trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses 
(artículo 356). 

El derecho de libertad sindical es amplísimo en la medida que comprende todo lo relativo al derecho colectivo. 
Esto quiere decir que las facultades de los trabajadores de formar sindicatos, de pertenecer o no a ellos, así 
como las relativas a la capacidad de los sindicatos para autogobernarse, no son los únicos aspectos de la 
libertad sindical; también han de considerarse las facultades que le dotan de viabilidad; gracias a estas 
facultades aquélla trasciende. De nada valdría la libertad sindical si no es en razón de la posibilidad real de 
lograr los fines inherentes a los sindicatos: el estudio, el mejoramiento y la defensa de los intereses de los 
trabajadores y de las mismas organizaciones sindicales. 

Por lo que respecta a la libertad sindical individual, podemos hablar de tres aspectos: 

Un primer aspecto del derecho de libre sindicación lo encontramos en la facultad del individuo de sumar su 
voluntad a la de otros para constituir sindicatos, sin necesidad de tener autorización previa (artículo 357 de la 
LFT) o de ingresar a un sindicato ya constituido. 

Este aspecto de la sindicación también protege frente al patrón, ya que éste tiene prohibido obligar a los 
trabajadores por cualquier medio, a afiliarse o retirarse del sindicato o agrupación a que pertenezcan, o a que 
voten por determinada candidatura (artículo 133, fracción IV, de la LFT). 

Un segundo aspecto lo constituye la libertad sindical en sentido negativo, el cual consiste en el derecho de no 
ingresar a un sindicato determinado o de no afiliarse a ninguno. El artículo 358 de la LFT consagra estos 
principios cuando señala que “a nadie se puede obligar a formar parte de un sindicato o a no formar parte de 
él”. 

Esta frase negativa es importante para la democracia sindical porque se considera que un verdadero sindicato 
se logra en la medida en que tiene su soporte en la libre voluntad de sus miembros. 

Por ello, para la creación de un contrato colectivo de trabajo se estima necesario adicionar un artículo 388 Bis 
a la Ley Federal del Trabajo, para hablar de democracia sindical, este precepto consistiría básicamente en que 
el trabajador decida si está de acuerdo que se celebre un contrato colectivo de trabajo bajo un mecanismo que 
garantice la democracia y la igualdad entre las patrones y trabajadores, quedaría en los siguientes términos: 

Artículo 388 bis. Cuando un sindicato pretenda la celebración de un contrato colectivo de trabajo, deberá 
promover ante la Junta Federal o Local de Conciliación de Arbitraje competente, la solicitud correspondiente 
que deberá reunir los siguientes requisitos: 

I) La solicitud de celebración de contrato colectivo de trabajo se presentará por escrito en duplicado por el 
sindicato que represente al trabajador al servicio del patrón. 

El escrito se dirigirá al patrón y en él se formularán las peticiones que comprenderán el proyecto de 
estipulaciones del contrato colectivo de trabajo y la determinación de los salarios. 

El sindicato solicitante deberá acompañar copia certificada del registro de la directiva sindical y de sus estatutos. 

II) La Junta Federal o local de Conciliación y Arbitraje actuando bajo su más estricta responsabilidad y dentro 
de las 48 horas siguientes, hará llegar al patrón la copia de la solicitud y le requerirá con apercibimiento de las 
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sanciones a que se establecen en esta ley, para que dentro del término de 72 horas contadas a partir de la 
notificación le exhiba por duplicado y bajo protesta de decir verdad, un listado de los trabajadores a su servicio, 
puesto de trabajo y el domicilio del centro de trabajo en que prestan el servicio. 

La notificación y sus anexos deberán ser hecha del conocimiento por el patrón a los trabajadores a su servicio, 
a más tardar el día siguiente al que la hubiera recibido. 

III) Una vez recibido por la Junta de Conciliación y Arbitraje, el listado a que se refiere la fracción II de este 
artículo, mandará notificar el listado de los trabajadores al servicio del patrón, mediante la publicación en los 
centros de trabajo en que presten los servicios, así como el boletín oficial de la junta. 

Dentro de los cinco días siguientes a partir de la notificación a que se refiere el párrafo que precede, los demás 
sindicatos que represente al trabajador al servicio del patrón podrán adherirse a la solicitud de celebración del 
contrato colectivo del trabajo y a efecto exhibirá a la Junta de Conciliación y Arbitraje los documentos a que se 
refiere la Fracción I del presente artículo y en su caso podrán hacer manifestaciones sobre el listado exhibido 
por el patrón. 

IV) Transcurridos los cinco días de la última notificación que se hiciera en términos de la fracción anterior, la 
Junta de Conciliación y Arbitraje dará aviso a las partes con los listados y sindicatos que en su caso se hayan 
adherido, para que dentro del término de 72 horas manifiesten lo que a su derecho corresponda. 

En caso de existir objeciones la Junta citará a las partes para una audiencia, ofrecimiento y rendición de pruebas 
en la que resolverá de plano elaborando el padrón definitivo de trabajadores con derecho a voto. 

v) Transcurrido el plazo del que se refiere la fracción anterior o desahogada la audiencia a que alude la Junta 
de Conciliación y Arbitraje dentro de las 24 horas siguientes dictará acuerdo en el que se señalará fecha y hora 
para la realización de un recuento que deberá efectuarse dentro de las 48 horas siguientes bajo las siguientes 
modalidades: 

a. Mediante el voto libre, directo y secreto los trabajadores podrán elegir entre los sindicatos solicitantes o 
manifestar su oposición a la celebración del contrato colectivo de trabajo. 

b. Las cédulas de votación deberán emitirse en un número igual al de las personas documentadas en el padrón 
y estar debidamente selladas y autorizadas por la Junta de Conciliación y Arbitraje debiendo aparecer en ellas 
los nombres de los sindicatos que sean parte en el procedimiento relativo. 

c. La decisión de los trabajadores a favor de alguno de los sindicatos solicitantes deberá adoptarse por el voto 
de la mayoría relativa de participantes con derecho a voto, siempre que la suma de votos a favor del o los 
sindicatos solicitantes represente la tercera parte a más del total de los trabajadores al servicio del patrón. 

d. La decisión de los trabajadores en contra de la celebración de un contrato colectivo deberá adoptarse por el 
voto de cuando menos las dos terceras partes de los trabajadores con derecho a voto. 

VI) Si el recuento favorece a alguno de los sindicatos solicitantes, la Junta de Conciliación y Arbitraje bajo su 
más estricta responsabilidad dentro de las 24 horas hará la declaratoria y dentro de las siguientes 24 horas 
notificará personalmente al patrón y al o a los sindicatos, dando un plazo de 10 días hábiles para concluir pláticas 
sobre el contenido del contrato colectivo de trabajo con el sindicato favorecido con el voto de los trabajadores, 
el cual será el único legitimado para celebrar el contrato colectivo de trabajo. 

En caso de que las partes no se pongan de acuerdo sobre el contenido del contrato colectivo de trabajo el 
sindicato favorecido con el voto de los trabajadores podrá emplazar a huelga exigiendo la celebración y firma 
de dicho contrato. 

VII) Si el resultado del recuento es en contra de la celebración del contrato colectivo, la Junta de Conciliación y 
Arbitraje dentro de las 24 horas siguientes hará la declaratoria y dispondrá el archivo del expediente como 
asunto total y definitivamente concluido, ordenando notificar personalmente a las partes. 
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IX) El procedimiento al que se refiere este artículo será obligatorio para la celebración y depósitos de un contrato 
colectivo de trabajo, en consecuencia, no se dará trámite al depósito de un contrato colectivo de trabajo ni al 
emplazamiento a huelga por firma del contrato colectivo de trabajo cuando no se haya desahogado el 
procedimiento al que se refiere el presente artículo. 

Este precepto ha sido retomado de la reforma laboral que se aprobó en noviembre de 2012 en la Cámara de 
Senadores, pero que se desechó en la Cámara de Diputados, pues a 6 años de su desecho se estima que sigue 
vigente la necesidad de legitimar al Sindicato que va a ser titular del Contrato Colectivo de Trabajo y que va 
entablar relaciones con el patrón o sindicato de patrones y que es acorde con las exigencias del UMSCA, pues 
hablar de representatividad y legitimidad implica referirse a una auténtica democratización de las relaciones 
laborales. 

Acuerdo Estados Unidos-México-Canadá (USMCA)  

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), hoy conocido como USMCA (por sus siglas en 
inglés) traerá beneficios importantes en los rubros de comercio digital, aduanas, asimismo se busca mejorar las 
relaciones laborales y sindicales en México, tema que hoy nos ocupa. 

Adicionalmente, todos los participantes del USMCA deberán adoptar derechos laborales reconocidos por la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

En este contexto es importante precisar que se actualiza el contenido del Acuerdo de Cooperación Laboral de 
América del Norte (ACLAN) y se integra lo señalado en la Declaración de la Organización Internacional del 
Trabajo de 1998, en relación con los principios y derechos fundamentales en el trabajo, así como condiciones 
laborales, salarios mínimos, horas de trabajo y salud en el empleo. 

Las partes se comprometen a combatir el trabajo forzoso u obligatorio, incluyendo a niños, en los países fuera 
del TLCAN, con mecanismos de cooperación para identificar el movimiento de bienes producidos en esas 
condiciones, que evolucionarán hacia medidas obligatorias relativas a la importación de dichos productos. 

Asimismo, por primera vez incorpora compromisos específicos para proteger a los trabajadores de la 
discriminación de género y se incluye un anexo que busca concretar las reformas a la Constitución para brindar 
certeza sobre el marco legal aplicable en materia de representación de los trabajadores y negociación colectiva 
en el país. 

Derecho comparado en materia de democracia sindical en América Latina. Chile, Argentina y Uruguay  

Es importante hacer alusión a los ordenamientos jurídicos de carácter internacional que contemplan la parte de 
democracia sindical dentro de su legislación. 

Los derechos de sindicación y de negociación colectiva son habilitantes y permiten promover la democracia, 
una buena gobernanza del mercado del trabajo y unas condiciones laborales decorosas, y son importantes para 
el desarrollo de los sistemas económicos y sociales. La ratificación de los Convenios internacionales del trabajo 
números 87 y 98, relativos a la libertad sindical y a la negociación colectiva, expresa el compromiso de los 
gobiernos de dar cumplimiento a estos principios y derechos. 

La OIT está comprometida a promover la libertad sindical en sus actividades, por ejemplo, a través de la 
asesoría a gobiernos sobre legislación laboral, o la formación y capacitación dirigida hacia sindicatos o grupos 
empleadores. Cabe mencionar que las estructuras sindicales en el cono sur cuentan con una importante 
tradición, la que ha debido redefinirse luego de la ola neoliberal y más tarde con gobiernos progresistas que han 
revalorizado el diálogo social y el rol del sindicalismo, pero en nuevas condiciones. 

Países del cono sur. (Modificaciones a los ordenamientos jurídicos respecto de los sindicatos) 

Chile  
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El nuevo gobierno conservador ha sido hasta ahora cauto en su relación con los sindicatos, aunque lleva 
adelante una reforma que flexibiliza la relación laboral y prepara una reforma del sistema de indemnizaciones a 
la que se opone el sindicalismo organizado. 

Argentina  

El gobierno profundizó la política de generalización de la negociación colectiva para regular las relaciones 
laborales que había iniciado Néstor Kirchner. 

El crecimiento de la presencia sindical en el sistema de relaciones laborales ha impulsado incluso 
modificaciones en los planes de estudios de algunas universidades, con el fin de incluir mayor información y 
análisis sobre los sistemas, reglas y técnicas de diálogo social en la gestión de los recursos humanos de las 
empresas. 

Uruguay  

Con la reforma laboral implementada se en un contexto prevalece el diálogo social con un sindicalismo fuerte, 
que es una de las características del Uruguay contemporáneo. 

Carta Democrática Interamericana  

La Carta Democrática Interamericana, aprobada en septiembre de 2001 , declara expresamente que la 
promoción y fortalecimiento de la democracia requieren el ejercicio pleno y eficaz de los derechos de 
los trabajadores y la aplicación de normas laborales básicas, tal como están consagradas en la Declaración 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el 
Trabajo y su Seguimiento, adoptada en 1998, así como en otras convenciones básicas afines de la OIT. 

Lo que se pretende al exigir un régimen democrático a los sindicatos es, en última instancia, proteger la libertad 
sindical de los agremiados, pues ésta no se agota con la mera creación del sindicato o, en su caso, con la 
incorporación a un sindicato ya creado, sino con su pleno ejercicio dentro del mismo. Así, la exigencia de una 
organización democrática sindical garantiza que los derechos de asociación y sindicación de la persona se 
extiendan y sean efectivos dentro del mismo ente, y es que de nada serviría crear un sindicato y formar parte 
de él si una vez adentro no se reconociera ningún derecho del agremiado. En este tenor es de precisar que la 
carta aludida también hace alusión a lo establecido por la OIT en relación a los derechos de los trabajadores. 

Aunado a lo anteriormente manifestado es que la presente propuesta no solo guarda sustento con la Reforma 
Laboral 2012, sino que la misma da cumplimiento a los compromisos internacionales de los que México es 
parte, asimismo es congruente y se apega a lo referido por el Presidente Constitucional  Andrés Manuel López 
Obrador, en el sentido de modificar la ley para que haya democracia y libertad  sindical, a efecto de ir transitando 
a mejores condiciones para los trabajadores. 

Fundamentación  

Artículos 1, 71, fracción II, 73, fracción XXXI, y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o., numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I; 77, 
numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Denominación del proyecto  

Decreto por el que se adiciona un artículo 388 Bis a la Le Federal del Trabajo  

Artículo Único.Se adiciona un artículo 388 bis a la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 388 Bis. Cuando un sindicato pretenda la celebración de un contrato colectivo de trabajo, 
deberá promover ante la Junta federal o local de Conciliación de Arbitraje competente, la solicitud 
correspondiente que deberá reunir los siguientes requisitos:  
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I) La solicitud de celebración de contrato colectivo de trabajo se presentará por escrito en duplicado por 
el sindicato que represente al trabajador al servicio del patrón.  

El escrito se dirigirá al patrón y en él se formularán las peticiones que comprenderán el proyecto de 
estipulaciones del contrato colectivo de trabajo y la determinación de los salarios.  

El sindicato solicitante deberá acompañar copia certificada del registro de la directiva sindical y de sus 
estatutos.  

II) La Junta Federal o local de Conciliación y Arbitraje actuando bajo su más estricta responsabilidad y 
dentro de las 48 horas siguientes, hará llegar al patrón la copia de la solicitud y le requerirá con 
apercibimiento de las sanciones a que se establecen en esta ley, para que dentro del término de 72 horas 
contadas a partir de la notificación le exhiba por duplicado y bajo protesta de decir verdad, un listado 
de los trabajadores a su servicio, puesto de trabajo y el domicilio del centro de trabajo en que prestan 
el servicio.  

La notificación y sus anexos deberán ser hecha del conocimiento por el patrón a los trabajadores a su 
servicio, a más tardar el día siguiente al que la hubiera recibido.  

III) Una vez recibido por la Junta de Conciliación y Arbitraje, el listado a que se refiere la fracción II de 
este artículo, mandará notificar el listado de los trabajadores al servicio del patrón, mediante la 
publicación en los centros de trabajo en que presten los servicios, así como el boletín oficial de la junta.  

Dentro de los cinco días siguientes a partir de la notificación a que se refiere el párrafo que precede, los 
demás sindicatos que represente al trabajador al servicio del patrón podrán adherirse a la solicitud de 
celebración del contrato colectivo del trabajo y a efecto exhibirá a la Junta de Conciliación y Arbitraje 
los documentos a que se refiere la Fracción I del presente artículo y en su caso podrán hacer 
manifestaciones sobre el listado exhibido por el patrón.  

IV) Transcurridos los cinco días de la última notificación que se hiciera en términos de la fracción 
anterior, la Junta de Conciliación y Arbitraje dará aviso a las partes con los listados y sindicatos que en 
su caso se hayan adherido, para que dentro del término de 72 horas manifiesten lo que a su derecho 
corresponda.  

En caso de existir objeciones la Junta citará a las partes para una audiencia, ofrecimiento y rendición 
de pruebas en la que resolverá de plano elaborando el padrón definitivo de trabajadores con derecho a 
voto.  

v) Transcurrido el plazo del que se refiere la fracción anterior o desahogada la audiencia a que alude la 
Junta de Conciliación y Arbitraje dentro de las 24 horas siguientes dictará acuerdo en el que se señalará 
fecha y hora para la realización de un recuento que deberá efectuarse dentro de las 48 horas siguientes 
bajo las siguientes modalidades:  

a. Mediante el voto libre, directo y secreto los trabajadores podrán elegir entre los sindicatos solicitantes 
o manifestar su oposición a la celebración del contrato colectivo de trabajo.  

b. Las cédulas de votación deberán emitirse en un número igual al de las personas documentadas en el 
padrón y estar debidamente selladas y autorizadas por la Junta de Conciliación y Arbitraje debiendo 
aparecer en ellas los nombres de los sindicatos que sean parte en el procedimiento relativo.  

c. La decisión de los trabajadores a favor de alguno de los sindicatos solicitantes deberá adoptarse por 
el voto de la mayoría relativa de participantes con derecho a voto, siempre que la suma de votos a favor 
del o los sindicatos solicitantes represente la tercera parte a más del total de los trabajadores al servicio 
del patrón.  

d. La decisión de los trabajadores en contra de la celebración de un contrato colectivo deberá adoptarse 
por el voto de cuando menos las dos terceras partes de los trabajadores con derecho a voto.  
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VI) Si el recuento favorece a alguno de los sindicatos solicitantes, la Junta de Conciliación y Arbitraje 
bajo su más estricta responsabilidad dentro de las 24 horas hará la declaratoria y dentro de las 
siguientes 24 horas notificará personalmente al patrón y al o a los sindicatos, dando un plazo de 10 días 
hábiles para concluir pláticas sobre el contenido del contrato colectivo de trabajo con el sindicato 
favorecido con el voto de los trabajadores, el cual será el único legitimado para celebrar el contrato 
colectivo de trabajo.  

En caso de que las partes no se pongan de acuerdo sobre el contenido del contrato colectivo de trabajo 
el sindicato favorecido con el voto de los trabajadores podrá emplazar a huelga exigiendo la celebración 
y firma de dicho contrato.  

VII) Si el resultado del recuento es en contra de la celebración del contrato colectivo, la Junta de 
Conciliación y Arbitraje dentro de las 24 horas siguientes hará la declaratoria y dispondrá el archivo del 
expediente como asunto total y definitivamente concluido, ordenando notificar personalmente a las 
partes.  

IX) El procedimiento al que se refiere este artículo será obligatorio para la celebración y depósitos de 
un contrato colectivo de trabajo, en consecuencia, no se dará trámite al depósito de un contrato 
colectivo de trabajo ni al emplazamiento a huelga por firma del contrato colectivo de trabajo cuando no 
se haya desahogado el procedimiento al que se refiere el presente artículo.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas  

1 https://www.ilo.org/global/standards/subjects-covered-by-international- labour-standards/freedom-of-
association/lang—es/index.htm 

2 Fuente: 4 disposiciones del UMSCA que te pueden beneficiar. Revista Expansión. 

https://expansion.mx/economia/2018/10/02/4-disposiciones-del-usmca-que- te-pueden-beneficiar 

3 Fuente: Mercado Laboral. El Pulso Laboral. 

http://elpulsolaboral.com.mx/seguridad-social-y-salud/15669/ dira-amlo-adios-al-seguro-popular-por-corrupcion 

4 Los gobiernos progresistas y el sindicalismo en América Latina: los casos de Chile, Argentina y Uruguay 
.Gonzalo Martner F. Disponible en la Web 

<http://library.fes.de/pdf-files/bueros/chile/08083.pdf> 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos, a 11 de diciembre de 2018.— Diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto 
(rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. 
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8) 03-01-2019 
Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo. 
Presentada por el Dip. Miguel Ángel Chico Herrera (MORENA). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 3 de enero de 2019. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 

Diario de los Debates 
Comisión Permanente 

Correspondiente al Primer Receso del Primer Año de Ejercicio 
Ciudad de México, jueves 3 de enero de 2019 

 
 
El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la palabra por cinco minutos Miguel Ángel Chico Herrera, 
para presentar iniciativa con proyecto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo. 

El diputado Miguel Ángel Chico Herrera: Con su venia, señor presidente. Tenemos un pendiente con las y 
los trabajadores mexicanos, pues de la reforma constitucional del 24 de febrero de 2017 en materia de justicia 
laboral nos comprometimos a emitir las leyes secundarias. 

Esto motiva que hoy el Grupo Parlamentario de Morena presente esta iniciativa, que va más allá del propósito 
original de responder a la necesidad de modernización del sistema de justicia laboral vigente, pues también 
sienta las bases para una verdadera transformación en el ámbito sindical y de contratación colectiva, induciendo 
los principios de representatividad, transparencia y democracia en la vida de las organizaciones sindicales. 

Esperamos que la implementación de estos principios lleve a la instauración de un nuevo modelo laboral que 
haga efectiva la independencia del sistema de justicia laboral respecto del Poder Ejecutivo, tal como lo exige la 
reforma constitucional de febrero 24 de 2017. 

El país requiere que la justicia sea impartida por los órganos del Poder Judicial, otorgando mayor certeza al 
trabajador en su empleo y en su salario y evitando los abusos en el supuesto ejercicio de los derechos como 
las demandas fraudulentas que destruyen la pequeña y mediana empresa o que desalienta la creación de más 
y mejores empleos. 

Hoy estamos ante la puerta de un gran transformación en el mundo del trabajo, junto con lo que deberá 
experimentar el régimen político y nuestro modelo económico acorde con los marcos normativos nacionales e 
internacionales, la iniciativa que aquí se pone a consideración orienta la reglamentación de los principios 
constitucionales en la Ley Federal del Trabajo a garantizar el acceso a una justicia independiente e imparcial, 
así como el libre y pleno ejercicio de los derechos colectivos de los trabajadores. 

Esta iniciativa tiene dos objetivos centrales, el respeto al Estado de derecho y la vigencia del principio de 
representatividad sindical como condición necesaria para un diálogo social que encamine al país hacia una 
verdadera transformación productiva y asegure al trabajo digno al y a los ciudadanos, implica revitalizar a los 
sindicatos y la contratación colectiva como instrumentos de construcción, de consensos entre trabajo y capital 
en aras de mejorar los salarios y las condiciones laborales dejando atrás la unilateralidad 

Esta iniciativa recoge diversas propuestas que hizo el Observatorio Ciudadano de la reforma laboral integrado 
por académicos, sindicalistas, autoridades laborales, abogados laboristas independientes, centrales sindicales, 
cámaras empresariales, abogados de empresa y colectivos de la sociedad civil, vinculados al tema. 
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La presente iniciativa considera específicamente lo siguiente: 

a) Considerar un ambiente laboral libre de discriminación y de violencia. 

b) Prevé un capítulo de sanciones para aquellos servidores públicos de los Centros de Conciliación que 
obstruyan o dilaten el procedimiento de conciliación. 

c) Incluye a los trabajadores del campo en los salarios mínimos profesionales. 

d) Refrenda y amplía el derecho de las y los trabajadores y patrones de constituir las organizaciones que estimen 
convenientes. 

e) Establece que, en el registro de los sindicatos, federaciones y confederaciones, así como la actualización de 
las directivas sindicales se observen y prevalezcan los principios de autonomía, equidad, democracia, legalidad, 
transparencia, certeza, gratuidad, inmediatez, imparcialidad, así como el respeto a la libertad sindical. 

f) Refrenda la aplicación de las normas vigentes en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

g) Establece como norma obligatoria que los estatutos incluyan como requisito para su aprobación el apoyo 
mayoritario de los trabajadores mediante el voto personal, libre y secreto. 

h) Refrenda amplia y precisa la obligación de la directiva de los sindicatos de rendir cuentas a sus afiliados, así 
como el deber de entregar copia por escrito del informe respectivo. 

i) Crea el procedimiento de conciliación prejudicial de carácter previo y obligatorio. 

j) Establece las atribuciones y obligaciones de los conciliadores para su selección que garantice su 
imparcialidad, independencia y profesionalismo. 

k) Se privilegia la solución del conflicto por encima de los formalismos procedimentales sin afectar el debido 
proceso y los fines del derecho del trabajo. 

l) Se brinda mayor claridad a los procedimientos para ejercer el derecho de huelga 

m) Se amplían y precisan las facultades del tribunal laboral para lograr la ejecución de las sentencias laborales. 

Por último, la iniciativa incluye reglas especiales que constituyen una ruta crítica que debe conducir a una 
transición exitosa. Para lograrlo, tanto el Poder Judicial de la Federación como el Poder Ejecutivo Federal y los 
Poderes Ejecutivo y Judiciales, establecerán los mecanismos conducentes para la implementación de la 
presente reforma y se establece la obligación de contemplar los costos de operación y todo el demás gasto 
necesario para tales efectos. 

Compañeras y compañeros legisladores, necesitamos materializar la presente iniciativa para transitar a un 
sistema de conciliación y justicia laboral... 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Compañero, ya el tiempo se pasó. 

El diputado Miguel Ángel Chico Herrera: ... acorde –30 segundos, presidente– a la época actual y entrar de 
lleno a un mundo sindical democrático con verdadera contratación colectiva. Es por esto que les pido su voto a 
favor de ella. Es cuanto, presidente, gracias. 

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en nombre del 
Grupo Parlamentario de Morena 

Los suscritos, integrantes de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario de Morena, 
con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, sometemos de consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de 
conformidad a la siguiente: 

Exposición de Motivos  

La reforma constitucional promulgada el 24 de febrero de 2017 mediante el Decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral, responde a la necesidad de modernización del 
sistema de justicia laboral hasta ahora vigente. 

Esta reforma fue más allá de ese propósito, en tanto sentó las bases de una verdadera transformación del 
régimen sindical y de la negociación colectiva al introducir los principios de representatividad, transparencia y 
democracia en la vida de las organizaciones sindicales. 

Junto con la reforma del sistema de justicia laboral, la implementación de estos principios llevará a la 
instauración de un nuevo modelo laboral, en el que se limitará la discrecionalidad estatal, se fortalecerá el estado 
de derecho y se devolverán los derechos colectivos a los trabajadores, los que podrán ejercerlos libremente 
después de un siglo de haberse incluido en la Constitución y de décadas de haberles sido negados por sus 
dirigencias sindicales. 

Una primera condición de un régimen democrático es la vigencia del estado de derecho, lo que supone que 
todos estén sometidos al orden jurídico y que las violaciones a la legalidad serán sancionadas oportunamente. 
Por ello un aspecto central del nuevo modelo laboral será hacer efectiva la independencia del sistema de justicia 
laboral respecto del Poder Ejecutivo, tal como lo exige la reforma constitucional del 24 de febrero de 2017. El 
país requiere que la justicia sea impartida por los órganos del Poder Judicial, otorgando mayor certeza al 
trabajador en su empleo y salario y evitando los abusos en el supuesto ejercicio de los derechos, como las 
demandas fraudulentas, que destruyen la pequeña y mediana empresa, o que desalientan la creación de más 
y mejores empleos. 

La reforma del artículo 123 constitucional estuvo precedida de importantes antecedentes. En noviembre de 2015 
se llevó a cabo un foro de consulta en la Ciudad de México, en cuyas mesas de trabajo se analizó el sistema 
de justicia mexicano en sus diversas materias, cuyas conclusiones servirían para elaborar propuestas y 
recomendaciones a fin de mejorar el acceso a la justicia, al que se denominó Diálogos por la Justicia Cotidiana. 
En este foro participaron el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) y el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM junto a representantes de la sociedad civil, de la academia, de los órganos 
ejecutivo, legislativo y judicial, así como de organismos autónomos y abogados litigantes. 

Posterior a la reforma del artículo 123 constitucional, el 20 de septiembre de 2018 el Senado de la República 
(LXV Legislatura) ratificó el Convenio 98 de la Organización Internacional del Trabajo sobre el derecho de 
sindicación y negociación colectiva, aprobado en 1949. Cabe señalar que las reglas de este Convenio y el 
compromiso que asume el país al ratificarlo en el orden interno e internacional, son afines a los nuevos principios 
constitucionales. 

Dicho instrumento tiene como finalidad que los países ratificantes sienten las bases para lograr la plena libertad 
de negociación colectiva y la eliminación de cualquier sanción a los trabajadores por el hecho de pertenecer, 
no pertenecer o dejar de pertenecer a un sindicato. 

Correlativamente, esa convención establece la obligación del Estado de garantizar la independencia de las 
asociaciones sindicales y que estén libres de injerencias, así como evitar que estén dominadas por un 
empleador o una organización de empleadores, en todo lo concerniente a su formación, funcionamiento y 
administración, al igual que prohíbe que éstos financien las organizaciones de trabajadores. 

Por otra parte, el 30 de septiembre de 2018 finalizaron las negociaciones comerciales entre los tres países de 
América del Norte al acordarse el USMCA ( United States, México and Canada Agreement). El Anexo 23 de 
dicho acuerdo (Capítulo Laboral del USMCA) establece de manera muy precisa los lineamientos bajo los cuales 
deben ser reglamentados los nuevos principios constitucionales y condiciona la ratificación del tratado a la 
adopción previa por parte del Estado mexicano de los cambios legislativos que implica la referida reforma 
constitucional. 
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No debe pasar desapercibido que la reforma constitucional tuvo como antecedentes inmediatos los 
cuestionamientos internacionales hechos al modelo laboral mexicano, por las recurrentes violaciones a la 
libertad sindical y de negociación colectiva, tanto en el marco de la negociación del Tratado Transpacífico, como 
ante el Comité de Libertad Sindical de la OIT, como fue el caso de la queja 2264. Estos cuestionamientos se 
recrudecieron en un primer momento en el marco de las negociaciones del Tratado Transpacífico y, más tarde, 
durante la renegociación del TLCAN. 

Las críticas a la simulación a que dio lugar en los últimos años el tripartismo tienen larga data en el país, al 
tratarse de un rasgo característico del modelo laboral instaurado en la Constitución de 1917, el que con el tiempo 
pasó del ámbito de las Juntas de Conciliación y Arbitraje a otros de la administración pública tan diversos como 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, la Comisión Nacional de Salarios Mínimos o el Instituto Nacional del 
Fondo de la Vivienda de los Trabajadores, entre muchos otros. 

Los cuestionamientos al tripartismo no se debieron al modo de integración de esas instancias, sino 
principalmente a la falta de representatividad de las organizaciones sindicales y liderazgos ahí presentes, así 
como a la ausencia de democracia y transparencia en el ejercicio de los derechos colectivos, por lo que en lugar 
de conducir a un auténtico diálogo social, el tripartismo desembocó en un sistema basado en prácticas de 
simulación, perdiéndose así un poderoso instrumento para resolver los conflictos obrero-patronales e 
intersindicales. En esta tesitura, al privilegiarse la inhibición o represión de estos conflictos a través del control 
de los sindicatos, terminaron imponiéndose en lo general soluciones unilaterales con graves costos sociales. 

Si bien en la etapa del modelo de desarrollo estabilizador y de la expansión del mercado interno el tripartismo 
contribuyó en términos generales al mejoramiento de los ingresos y condiciones laborales de los trabajadores -
lo que se reflejó en la disminución de la conflictividad laboral- es innegable que a partir de la crisis del viejo 
modelo económico el tripartismo sólo pudo operar como un mecanismo de control e imposición en el mundo del 
trabajo, en tanto la inconformidad por el carácter excluyente del modelo económico centrado en las 
exportaciones se expresó por otras vías. De esta forma, se obtuvo paz laboral a pesar de los bajos salarios y 
de haber llevado a la pobreza a millones de trabajadores, pero sus consecuencias en la inseguridad ciudadana 
entraron en una fase realmente crítica. 

Los obstáculos para que un sindicalismo realmente representativo e independiente del Poder Ejecutivo y de los 
empleadores pudiera expandirse y consolidarse dieron lugar a importantes luchas, como la de la Tendencia 
Democrática en los años setenta y muchas más; sin embargo, no había llegado todavía la hora de consolidar 
el estado de derecho en el mundo del trabajo. A lo largo de las cuatro últimas décadas en las que se privilegió 
el control de los salarios para combatir la inflación y, después, para atraer inversiones, sobre todo en los sectores 
más importantes de la nueva economía, muchos trabajadores perdieron su empleo por defender sus derechos 
y aspirar a una auténtica representación. 

La simulación y la corrupción, como componentes del viejo arreglo laboral, así como del sistema político y del 
modelo económico, impactaron negativamente la moral pública, la educación de los jóvenes y su inserción en 
empleos de calidad. Por ello la creciente precariedad y la ausencia de incentivos para colaborar en el desarrollo 
productivo fueron consecuencias naturales de prácticas nocivas enquistadas en el mundo del trabajo, 
incluyendo otros efectos negativos tales como la violencia creciente de quienes extorsionan a las empresas, 
muchos de los cuales hacen causa común con la delincuencia organizada que agobia al país. 

La transición política a la democracia electoral llegó después de las reformas económicas orientadas al 
mercado, con su ola de privatizaciones y apertura comercial, lo que restringió las oportunidades para que la 
alternancia en la Presidencia de la República en el año dos mil, abriera los candados que sujetaban los derechos 
colectivos. Desde entonces, fracasaron diversos intentos por reformar la legislación laboral para transitar hacia 
un nuevo orden institucional afín con la democracia política y promover un modelo de desarrollo incluyente. 

Sin embargo, estamos hoy ante la puerta de una real transformación en el mundo del trabajo, junto con la que 
deberá experimentar el régimen político y el modelo económico. Acorde con los tres marcos normativos antes 
anunciados -la reforma constitucional de febrero de 2017, el Convenio 98 de la OIT y el Anexo 23 del USMCA- 
así como de otros instrumentos normativos como la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la iniciativa que aquí se pone a consideración orienta la reglamentación de los principios 
constitucionales en la Ley Federal del Trabajo a garantizar el acceso a una justicia independiente e imparcial, 
así como al libre y pleno ejercicio de los derechos colectivos de los trabajadores. 
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Estos puntos de inflexión son decisivos para diseñar un nuevo modelo laboral que posibilite que el mercado de 
trabajo vuelva a ser un factor de inclusión social en lugar de un generador de pobreza y desigualdad. Dos 
preocupaciones resultan centrales: el respeto al estado de derecho y la vigencia del principio de 
representatividad sindical como condición necesaria para un diálogo social que encamine al país hacia una 
verdadera transformación productiva y asegure el acceso al trabajo digno a los ciudadanos. Implica, entre otros, 
la revitalización de los sindicatos y la contratación colectiva como instrumentos de construcción de consensos 
entre trabajo y capital, en aras de mejorar los salarios, y las condiciones laborales, dejando atrás la 
unilateralidad. 

Todos ganarán con esta transformación, ya que son los trabajadores, preocupados por la defensa de sus 
empleos y el acceso al bienestar a través de éstos, y no los representantes interesados en mantener sus 
estructuras de poder y privilegios, quienes pueden hacer posible la transición hacia una nueva estrategia 
competitiva sustentada en el incremento de la productividad, pero a la vez compatible con una auténtica 
representación sindical, la distribución del ingreso y los compromisos internacionales recientemente asumidos. 

Un país de más de 120 millones de habitantes no puede dejar fuera del consumo en el sector formal de la 
economía a la gran mayoría de su población, con el propósito de seguir compitiendo en base al mantenimiento 
de bajos salarios. El viejo arreglo socio-laboral, que generó la pérdida del poder adquisitivo de los trabajadores 
gracias a la complicidad de la mayoría de sus líderes, aunado a las restrictivas políticas gubernamentales y 
empresariales de las últimas décadas, derivó en la creciente expansión y reproducción de la informalidad. 
Ponerle fin y reducir el riesgo de transitar hacia un nuevo acuerdo, con la convicción de que no hay marcha 
atrás ni margen para el retroceso, es un imperativo que debe asumirse por el bien de todos. 

Para lograr los objetivos enunciados, esta iniciativa recoge diversas propuestas que hizo el Observatorio 
Ciudadano de la Reforma Laboral y sus diversos capítulos estatales, espacio plural integrado por académicos, 
sindicalistas, autoridades laborales, abogados laboralistas independientes, litigantes, organizaciones sindicales 
y especialistas en materia de trabajo de la Fundación Friedrich Ebert, la Universidad Nacional Autónoma de 
México y la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; así mismo se integraron propuestas y 
observaciones del equipo jurídico de la Unión Nacional de Trabajadores (UNT), al igual que las que se vertieron 
en la Mesa de Trabajo Sobre la Reforma Laboral de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México, conducida por su presidenta titular y un grupo plural compuesto por especialistas en derecho del trabajo 
y seguridad social. Es de mencionar además a las organizaciones, centrales sindicales, cámaras empresariales, 
abogados de empresa, colectivos de la sociedad civil vinculados al tema. Todos ellos participaron de manera 
voluntaria con su tiempo, experiencia y conocimientos a fin de elaborar el proyecto de ley que aquí se presenta. 

A continuación, se destacan algunos de los aspectos más relevantes de la presente iniciativa: 

1. Democracia sindical y libertad de negociación colectiva  

A. Se establece la denominación del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y se detallan funciones 
del organismo descentralizado autónomo creado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
para el registro de sindicatos y contratos colectivos de trabajo, a nivel federal y local. Tendrá plena autonomía 
de decisión y de gestión y se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, 
confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. 

B. Dicho Centro tendrá como titular un director (a) general, que será designado por la Cámara de Senadores 
de entre una terna propuesta por el Presidente de la República; su Junta de Gobierno estará integrada por la o 
el titular de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, y los o las de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el presidente del Inegi, el del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, así como del Instituto Nacional Electoral. 

C. Este organismo debe hacer realidad los nuevos principios constitucionales así como los compromisos 
contraídos con la comunidad internacional en los convenios 87 y 98 de la Organización Internacional del Trabajo. 
El nuevo organismo tiene también, como su nombre lo indica y lo señala la Constitución, facultades para 
conciliar los conflictos obrero-patronales. En el ámbito de las entidades federativas, esta función quedará a 
cargo de los Centros de Conciliación que deberán establecerse en cada una de ellas. 

D. Se precisa el procedimiento de registro de los sindicatos, precisando sus requisitos, acortando los plazos 
para su trámite y estableciendo la obligación de la autoridad registral de hacer los requerimientos conducentes 
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en caso de omisión por parte de los solicitantes. También se amplían los aspectos que deben contener los 
estatutos sindicales, entre ellos los que se refieren al procedimiento para la elección de las directivas sindicales, 
el plazo de las convocatorias, lugares de votación e integración de un padrón confiable de los miembros del 
sindicato. También se establece como requisito la integración de las directivas tomando en cuenta la 
representación proporcional en razón de género. Otra disposición de trascendencia es que el período de 
duración de las directivas no puede ser indefinido. 

El propósito de dichos cambios y adiciones es dar cumplimiento eficaz al derecho a la democracia representativa 
previsto tanto en la Declaración Universal de Derechos Humanos, como en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, y ahora en la propia Constitución Federal, al establecerse que la designación de los 
representantes obreros deberá realizarse a través de elecciones auténticas, por ser éste el procedimiento que 
garantiza la libertad y eficacia del voto, así como el respeto integral de los derechos humanos vinculados con 
la democracia. 

E. Cancela las ataduras a las que se ha sometido a los sindicatos, desde su procedimiento de constitución hasta 
el reconocimiento de sus directivas, y define las garantías y libertades esenciales vigentes hoy en otros países 
desarrollados del mundo: autonomía, equidad, democracia, legalidad, transparencia, certeza, gratuidad, 
inmediatez, imparcialidad y respeto a las libertades sindicales y sus garantías; entre ellas, el derecho de los 
trabajadores a organizarse libremente y conforme a los intereses de sus integrantes, dejando claro que el radio 
de acción –como ha sido reconocido por la propia OIT– es parte de la libertad sindical. De la misma forma, se 
precisa el carácter enunciativo de la tipología sindical, garantizándose el derecho de los trabajadores a decidir 
libremente la forma de asociarse y organizarse para defender sus intereses, tomando en cuenta las 
transformaciones del entorno productivo. 

F. Establece mecanismos para lograr que la rendición de cuentas por parte de las directivas sindicales sea real, 
incluyendo sanciones en caso de incumplimiento, con el fin de desestimular la apropiación indebida del 
patrimonio de las organizaciones gremiales, así como para asegurar la transparencia en el manejo de las cuotas 
y las finanzas sindicales mediante la publicación en los sitios de internet de la autoridad registral de todos los 
documentos contenidos en el expediente de registro. 

G.  A partir de la centralidad que debe ocupar la negociación colectiva como forma de determinación de los 
salarios y condiciones laborales, se establecen nuevas reglas para garantizar que, desde su celebración inicial, 
aquellas respondan a la voluntad de los trabajadores. La obtención de la Constancia de Representatividad 
mediante consulta previa a través del voto personal, libre y secreto de los trabajadores, como condición para 
acceder a la firma del contrato colectivo, es el mecanismo que la iniciativa propone para acabar con los vicios y 
simulación que hoy los afectan. Esta legitimación de la contratación colectiva se exige no solamente para los 
nuevos contratos colectivos sino para aquellos que se encuentran depositados ante las juntas laborales y que 
en su gran mayoría no reportan movimiento alguno, imponiéndose una regla democrática novedosa al exigirse 
que éstos sean revisados dentro de los próximos cuatro años, mediante el voto mayoritario de los trabajadores. 

H.  En este tenor, la reforma a la Ley Federal del Trabajo que se propone establece que la obtención de la 
Constancia de Representatividad requiere del voto de por lo menos el treinta por ciento de los trabajadores 
asistentes a la votación. Asimismo, supone que en caso de que concurran dos o más sindicatos al procedimiento 
de consulta, la constancia se decidirá por aquél que obtenga el voto de la mayoría, estableciéndose que ésta 
debe acompañarse al emplazamiento a huelga que se promueva para obtener la firma de un contrato colectivo. 

I. No es un hecho desconocido que en las últimas décadas ha sido una práctica común que sean los patrones 
y no los trabajadores quienes deciden cuál es el sindicato titular del contrato colectivo que debe regir en su 
centro de trabajo, por lo que al ser la titularidad de los contratos un derecho colectivo fundamental, en la presente 
iniciativa se precisan las reglas que garantizan su eficacia, privilegiando un procedimiento sumario y ágil, para 
que en un breve plazo se decida cuál es la representación legítima de los trabajadores. 

2. Perspectiva de género y derechos fundamentales  

A. En el ámbito de las definiciones fundamentales de la Ley Federal del Trabajo, se prescribe que es de interés 
social garantizar un ambiente laboral libre de discriminación y de violencia (Artículo 3o.); 

B. Se dispone que quedan exceptuados de agotar la instancia conciliatoria, las trabajadoras víctimas de 
discriminación por embarazo, así como cuando se trate de víctimas de trata laboral (685 Ter); 
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C. Se previene expresamente que, en los estatutos de los sindicatos, deberá establecerse que la integración 
de las directivas sindicales se conformará proporcionalmente por razón de género (artículo 371, fracción IX Bis); 

D. Se establece que en los procedimientos de elección de las directivas sindicales se actuará conforme a reglas 
democráticas y se promoverá la igualdad de género (artículo 358); 

E. Se dispone como medida precautoria que, a petición fundada de la trabajadora embarazada, el juez deberá 
requerir al patrón se abstenga de dar de baja de la institución de seguridad social en la que ésta haya sido 
afiliada, en caso de haber sido despedida (artículo 857, fracción III); 

F. Se incorpora la obligación de los patrones de implementar, en acuerdo con los trabajadores, un protocolo 
para prevenir la discriminación por razones de género y atención de casos de violencia y acoso sexual. Artículo 
(132, fracción XXX); y 

G. Se prevé la tutela de derechos cuando se reclame discriminación en el empleo, tales como discriminación 
por embarazo, u orientación sexual, por identidad de género, o trata laboral, así como en los casos de trabajo 
infantil, tomando en cuenta lo establecido en el Protocolo de Palermo, en cuyos casos el tribunal tomará las 
providencias necesarias para evitar que se cancele el goce de derechos fundamentales, tales como la seguridad 
social, en tanto se resuelve el juicio laboral, o bien decretará las medidas de aseguramiento para las personas 
que así lo ameriten (857, fracción IV); 

3. Nueva justicia laboral  

La justicia laboral será impartida por órganos del Poder Judicial tanto en el ámbito federal como en el local, que 
concentrarán su atención en las tareas jurisdiccionales. 

La instancia de conciliación será un requisito prejudicial que estará a cargo de centros de conciliación 
especializados e imparciales; esta conciliación se llevará a cabo mediante un procedimiento sencillo, de fácil 
acceso, que privilegia la amigable composición y resulta favorable para quienes acudan a solicitar dicha 
instancia. 

En la etapa jurisdiccional se plantea un procedimiento predominantemente oral, con una fase escrita, que por 
su naturaleza brindará a las partes economía, seguridad, transparencia y agilidad procesal. 

3.1. La conciliación como solución eficaz a los conflictos laborales 

La presente iniciativa materializa el mandato constitucional de establecer una instancia prejudicial obligatoria de 
conciliación, con lo cual se pretende ofrecer una auténtica posibilidad de solución de los conflictos laborales y 
disminuir los plazos de resolución de los mismos, a partir del diseño de un procedimiento de conciliación que 
se llevará ante funcionarios conciliadores especialistas en solución de conflictos y mediación, el cual no podrá 
exceder de 45 días naturales, permitiendo que lleguen a tribunales sólo aquellos casos en los que realmente 
sea imposible un arreglo conciliatorio. 

Se pretende que los funcionarios de los Centros de Conciliación, al pertenecer éstos a un organismo público 
descentralizado con autonomía operativa y de gestión, cuenten con la independencia, profesionalismo e 
imparcialidad necesaria, para garantizar que su actuación brinde mayor confianza y certeza a las partes en 
conflicto, en aras de lograr que se alcance un convenio satisfactorio y evitar que su caso llegue a la instancia 
judicial. 

Bajo este diseño institucional, el funcionario conciliador tendrá un papel fundamental en este nuevo proceso, al 
llevar la responsabilidad de garantizar que no se vulneren los derechos del trabajador y evitar que éste quede 
en estado de indefensión frente al patrón o sus representantes. 

3.2 . Los nuevos juicios laborales: hacia la tutela judicial efectiva 

A. En la estructura normativa de los nuevos juicios laborales se establecen los principios de oralidad, 
inmediación, continuidad, concentración y publicidad; dada la naturaleza del procedimiento que se plantea, se 



8 
 

consideró necesario dotar al juez de mecanismos de control y rectoría que le permitirán llevar una mejor 
conducción del juicio. 

B. No pasa desapercibido que, en un procedimiento judicial o un procedimiento seguido en forma de juicio, 
deben garantizarse los derechos de las partes, y particularmente porque el derecho del trabajo se rige por el 
principio de equidad y debido proceso. Sin embargo, las previsiones legales de carácter técnico sobre las 
cuestiones de forma y las formalidades del procedimiento no deben constituirse en obstáculos para el juzgador, 
quien debe desentrañar la verdad de los hechos ante él planteados y pronunciarse en consecuencia. 

Más allá de eso, dado el carácter tutelar y eminentemente social del derecho del trabajo, se reitera que el 
impartidor de justicia laboral debe hacerlo a verdad sabida y buena fe guardada, sin tener que ajustarse en 
forma estricta a formalismos. 

C. Con la introducción del nuevo procedimiento ordinario laboral se abandona el paradigma del tripartismo como 
forma de integración y funcionamiento de las Juntas de Conciliación y Arbitraje con el fin de mantener los 
propósitos de celeridad que exige un procedimiento de naturaleza preponderantemente oral. 

D. Como ya se expuso, la agilización de los procedimientos es un propósito básico de la presente reforma, por 
lo cual se establece la obligación de los tribunales y centros de conciliación de asignar un buzón electrónico 
para recibir notificaciones ordinarias durante el procedimiento, cuidando el pleno respeto a la garantía de 
audiencia, ya que es de suma importancia que los juicios no se prorroguen indefinidamente por la grave demora 
en las notificaciones, como sucede en la actualidad; para ello se propone un sistema de notificaciones en el que 
se privilegia el uso de las tecnologías de la información, lo cual debe redundar en procedimientos mucho más 
expeditos y posibilita que las partes puedan conocer de manera inmediata de los acuerdos y resoluciones que 
se dicten, privilegiando así el principio constitucional de tutela judicial efectiva. 

E. De igual forma, para lograr la agilidad del desahogo de las audiencias y acorde con la oralidad que deberá 
imperar en ellas en virtud de la presente reforma, se establece que los tribunales deberán contar con las 
aplicaciones tecnológicas actuales para su registro, así como la utilización de medios electrónicos para la 
comunicación entre autoridades, facilitando y abreviando la tramitación de los exhortos y otras diligencias que 
en la actualidad retrasan sobremanera los juicios. 

Lo anterior se incorpora tomando como base el Acuerdo General 74/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece la videoconferencia como un método alternativo para el desahogo de diligencias 
judiciales, y pone a disposición de los titulares de los órganos jurisdiccionales del país que lo requieran la red 
privada virtual (VPN) con la que actualmente cuenta el Poder Judicial federal, a efecto de que puedan utilizarla 
para el desahogo de diligencias judiciales por medio de videoconferencia. 

F. Además, se establece que deberá privilegiarse el uso de la videoconferencia en todas aquellas diligencias 
en que sea posible hacerlo, sin ninguna limitación sobre la materia o la naturaleza de las diligencias a 
desahogar, siempre que el titular determine que existen las condiciones para su utilización. 

G. En caso de oscuridad o deficiencia de la demanda, el Tribunal Laboral lo hará del conocimiento de la parte 
actora para que sean subsanados estos defectos y si no lo hace o si advierte que de los hechos expuestos por 
el trabajador en la demanda no se reclaman las prestaciones que de acuerdo con esta ley deriven de ellos, la 
subsanará incorporando aquellas que se ajusten a la causa de la petición, atendiendo al material probatorio que 
se acompañe a la demanda. 

H. Una de las modificaciones más trascendentales al procedimiento ordinario laboral se refiere al ofrecimiento, 
preparación y desahogo de pruebas, dado que se establece que las pruebas deben ofrecerse y acompañarse 
desde el escrito de demanda y el de contestación a ésta. 

I. En lo que hace a la prueba pericial, se superan las innumerables dificultades que han existido para su 
desahogo, al señalar que el Tribunal deberá designar un perito o peritos oficiales, evitando con ello que las 
partes tengan que presentarlo y hacerse cargo de que éste rinda su dictamen o bien que cuando el trabajador 
no pueda sufragar su pago, el Tribunal tenga que designárselo a cargo del erario. No obstante, se deja a salvo 
el derecho de las partes para asesorarse del especialista que estimen pertinente al momento de rendirse la 
prueba pericial, y la posibilidad de interrogar al perito o peritos oficiales respecto de su dictamen. Para tal efecto 
se establece que los tribunales laborales deberán contar con un cuerpo de peritos que atienda en forma 
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imparcial, expedita y profesionalmente los dictámenes que el juez les solicite para dirimir los puntos sujetos a 
debate. 

En este mismo sentido, se establece que, por causa justificada, los peritos que por su alta especialidad se 
encuentren fuera del lugar de residencia del Tribunal, puedan desahogar su dictamen utilizando los medios 
electrónicos disponibles para no retrasar el procedimiento. 

J. Asimismo, se modifican las reglas de la prueba confesional, ya que tanto el juez como las partes pueden 
interrogar libremente a quienes comparezcan al juicio, mediante preguntas abiertas, acotadas a la litis, que lo 
conduzcan a la verdad, dado que es incuestionable que el uso del pliego de posiciones es insuficiente e ineficaz 
como medio para desentrañar la verdad de los hechos- Esto adquiere sentido al contemplarse que el desahogo 
de dicha prueba será ante la presencia del juez, quien mediante el contacto visual y la inmediatez que tendrá 
con el absolvente o declarante, podrá tener mayores elementos de convicción por encima de formalismos 
procedimentales. 

Con ello se adoptan los criterios que siguen actualmente los tribunales federales en lo que hace al desahogo 
de esta prueba, al posibilitar un conocimiento más directo y cercano sobre la verdad de los hechos objeto del 
debate y se dejan atrás los vicios existentes al limitar el desahogo de la confesional solamente a la articulación 
de posiciones, en la que el absolvente se limita a responder de manera negativa, dificultando con ello el 
conocimiento de lo que realmente ocurrió entre las partes. 

Es por ello que la iniciativa permite que se pueda interrogar libremente a quien comparezca a absolver 
posiciones, circunscribiéndolo a que se refieran a hechos propios del absolvente y sean objeto del debate, 
siendo el juez quien decidirá sobre la procedencia de las preguntas que se formulen oralmente, sin menoscabo 
del derecho de que las partes puedan objetarlas. No debe pasar desapercibido que actualmente el Poder 
Judicial de la Federación ya ha sostenido criterios jurisprudenciales que han dejado en claro que además de 
articular posiciones al absolvente de una prueba confesional, es jurídicamente procedente que el oferente de la 
prueba confesional pueda realizar preguntas abiertas. 

K. En concordancia con lo anterior, también se modifican las reglas de la prueba testimonial, al abrir la 
posibilidad de que el interrogatorio y contrainterrogatorio se desarrollen sin sujetarse a formalismos, los que han 
venido desnaturalizando y desvirtuando dicha prueba, por lo que la presente iniciativa fija reglas precisas que 
establecen la forma y razones por las que puede ser objetada una pregunta, privilegiando con ello el principio 
de concentración y la utilidad de dicha prueba como elemento para que el juez acceda a la verdad de los hechos. 

L. Dado que los criterios de jurisprudencia emitidos por los órganos judiciales federales van en el sentido de 
que la reconvención constituye también una demanda, e implican el ejercicio de acciones en contra del 
demandado reconvenido, se estimó conveniente regular el procedimiento para el caso de que la parte 
demandada reconvenga al o los accionantes. 

3.3. Particularidades del nuevo procedimiento ordinario individual 

En la estructura del procedimiento ordinario laboral, se establece la figura de la audiencia preliminar, que tiene 
como propósito fundamental depurar el procedimiento. En dicha audiencia el tribunal deberá pronunciarse sobre 
la admisión de pruebas, proveer lo relativo a su preparación y resolver las excepciones dilatorias; una vez hecho 
lo anterior se señalará fecha y hora para desahogar la audiencia de juicio, en la que deberán rendirse las 
pruebas admitidas. 

Por otra parte, los incidentes que no tengan tramitación especial podrán promoverse oralmente en las 
audiencias, sin que haya de suspenderse el juicio; sin embargo, se preserva el trámite establecido en la ley 
vigente para dar cauce al incidente de nulidad de actuaciones y notificaciones, dada su especial naturaleza. 

Con el propósito de que la audiencia de juicio sea ágil y el desahogo de pruebas se realice en una sola audiencia, 
el juez debe asegurarse de ordenar la preparación de las pruebas que haya admitido en la fase preliminar y 
cerciorarse que éstas se encuentren preparadas, previo al inicio de dicha audiencia. Con ello el procedimiento 
preserva su agilidad y se evitan las tácticas dilatorias o su retraso indebido. 
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Como se observa en líneas anteriores, este modelo de juicio obliga a que el juez esté presente en el desahogo 
de las audiencias, a fin de posibilitar que vea y escuche en forma directa e inmediata a las partes, lo cual implica 
que tenga un conocimiento sin filtros, trabas o personas de por medio sobre el asunto a dirimir, dando certeza 
a las partes de que han sido directa y personalmente escuchados, así como analizados sus puntos de vista y 
las pruebas presentadas en juicio. 

Una modificación relevante es la que establece que el ofrecimiento del trabajo, una vez iniciado el proceso 
laboral, en ningún caso revierte la carga de la prueba, lo cual se considera de vital importancia para evitar la 
práctica generalizada de ofrecer el trabajo cuando el patrón omite entregar el aviso de despido al trabajador o 
comunicarlo directamente a la Junta. Esa práctica solo se realiza como estrategia legal para revertirle la carga 
de la prueba al trabajador, dado que el despido salvo raras excepciones ocurre en privado, dejando al trabajador 
sin posibilidad de acreditar que fue separado de su trabajo. En contraparte, se dispone que la omisión del aviso 
de despido al trabajador hace presumir que éste fue injustificado, superando la presunción legal de que por sí 
solo determinará el carácter injustificado del despido, como se encuentra en la ley vigente; ello a fin de evitar 
que las micro, pequeñas y medianas empresas queden en estado de indefensión al no poder acreditar la 
separación del trabajador, toda vez que la inmensa mayoría de dichas empresas omiten, por desconocimiento, 
dar el aviso de despido al trabajador o comunicarlo directamente a la autoridad laboral, dadas sus limitaciones 
en cuanto a gestión de recursos humanos y asesoría jurídica eficaz. 

3.4. Medios de impugnación 

En materia de recursos procesales, se pensó inicialmente en un sistema ágil de revisión de las sentencias y de 
los actos pronunciados por el juez. Sin embargo, derivado de una interpretación sistemática de los artículos 1o., 
17 y 107 constitucionales en relación con el artículo 25 y 8.2, h), de la Convención Interamericana sobre 
Derechos Humanos, se llegó a la conclusión de que el hecho de no prever algún recurso ordinario en contra de 
las resoluciones no se contrapone con los derechos tutelados en dichos artículos, por lo que no hay duda en 
dar prioridad a la celeridad de los procedimientos. 

En este sentido, debe prevalecer el derecho fundamental de tutela judicial efectiva contenido en el artículo 17 
constitucional, considerando que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el juicio de 
amparo en México se encuentra en el ámbito del artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, reconociéndolo -por su naturaleza y características- como el procedimiento judicial sencillo y breve 
que tiene por objeto la tutela de todos los derechos reconocidos por la Constitución y la referida convención. 

Cabe destacar que el mismo tribunal interamericano ratificó que el recurso consagrado en el aludido artículo 25 
no es el recurso de apelación, el cual está previsto en el artículo 8.2, h), del mismo tratado. 

Esta diferencia entre el derecho a la protección judicial y el derecho a la revisión es de suma relevancia para 
comprender en qué casos se está en presencia del derecho a recurrir un fallo ante una instancia superior –
como un derecho al debido proceso- y cuándo se está ante el derecho a un recurso que ampare derechos 
fundamentales. Por tales razones, el juicio de amparo se considera como un medio de defensa diseñado para 
proteger los derechos consagrados en la Constitución y la Convención Americana, y no como un mecanismo 
de segunda instancia, esto es, un recurso que sirve de margen para la revisión de una decisión judicial en el 
transcurso de un proceso. 

A partir de tales razonamientos se propone que el juicio laboral continúe siendo uniinstancial; esto es, que no 
procede recurso ordinario en contra de las resoluciones que se dicten en los procedimientos laborales, lo cual 
tiende a lograr un equilibrio entre la economía procesal y los derechos de las partes, pues las resoluciones que 
se dicten en el juicio se pueden recurrir mediante la interposición del juicio de amparo. Por este medio se puede 
acceder a un recurso efectivo y adecuado, con lo que se garantiza el derecho a la tutela judicial efectiva y 
además se cumple con los pactos internacionales ratificados por nuestro país. 

En este orden de ideas, es de hacer notar que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido 
que los jueces, como rectores del proceso, tienen el deber de dirigir y encauzar el procedimiento judicial con el 
fin de no sacrificar la justicia en aras de cumplir los formalismos, por lo que debe prevalecer el principio in dubio 
pro operario, y en caso de duda se estará a la interpretación más favorable al trabajador. 

4. La presente iniciativa considera específicamente lo siguiente:  
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a. Dispone en el artículo 3o. que es de interés social, y por ende un deber del Estado y de los diversos sectores 
sociales, garantizar un ambiente laboral libre de discriminación y de violencia; 

b. Prevé un capítulo de sanciones para aquellos servidores públicos de los Centros de Conciliación que 
obstruyan o dilaten el procedimiento conciliatorio o la entrega de la Constancia de Representatividad; 

c. Atiende un añejo reclamo de los trabajadores del campo de ser incluidos en los salarios mínimos 
profesionales, por lo que se dispone que la Comisión Nacional de Salarios Mínimos deberá fijar los salarios 
mínimos profesionales de dichos trabajadores, considerando el desgaste físico ocasionado por las condiciones 
de trabajo y los salarios y prestaciones percibidos por los trabajadores de establecimientos y empresas 
dedicadas al ramo de productos agrícolas. 

d. Refrenda y amplía el derecho de los trabajadores y patrones de constituir las organizaciones que estimen 
convenientes, la prohibición de los patrones y del Estado de incurrir en todo acto de injerencia respecto de los 
sindicatos de trabajadores, así como el reconocimiento de su personalidad jurídica, sin sujetarla a condiciones 
que los restrinjan; 

e. Refrenda el derecho de la libre afiliación y de participación de los trabajadores en los sindicatos, federaciones 
y confederaciones, así como las garantías derivadas del mismo; 

f. Amplia y refrenda el derecho de los sindicatos para integrarse en una o varias ramas de industria, a nivel 
estatal o nacional; 

g. Reconoce y precisa el derecho de los trabajadores para organizarse libremente en la forma y ámbito que 
ellos decidan; 

h. Establece que, en el registro de los sindicatos, federaciones y confederaciones, así como en la actualización 
de las directivas sindicales, se observen y prevalezcan los principios de autonomía, equidad, democracia, 
legalidad, transparencia, certeza, gratuidad, inmediatez, imparcialidad, así como de respeto a la libertad sindical; 

i. Exige que, en materia de registro y actualización sindical, impere la voluntad de los trabajadores y el interés 
colectivo sobre los aspectos de orden formal; 

j. Refrenda la aplicación de las normas vigentes en materia de transparencia y acceso a la información pública 
en lo que hace a los sindicatos, y dispone que la información de los registros de los sindicatos, se hará pública 
y se expedirán copias a toda persona que los requiera, posibilitando que los sindicatos soliciten de la autoridad 
registral, las copias de los documentos que obren en sus respectivos expedientes; 

k. Garantiza la libre voluntad de los afiliados a un sindicato y el deber de éste de ajustarse a sus disposiciones 
estatutarias para la designación de sus dirigentes, al establecer que, para la elección de la directiva sindical y 
las secciones sindicales, se observen las normas que al respecto dispongan sus estatutos, so pena de nulidad 
del procedimiento; 

l. Establece como norma obligatoria que los estatutos incluyan como requisito para su aprobación el apoyo 
mayoritario de los trabajadores mediante el voto personal, libre y secreto; 

m. Permite que los sindicatos soliciten a la autoridad laboral la certificación de cumplimiento de las normas en 
sus estatutos; 

n. Refrenda, amplia y precisa la obligación de la directiva de los sindicatos de rendir cuentas a sus afiliados, así 
como el deber de entregar copia por escrito del informe respectivo a cada uno de sus miembros; 

o. Fortalece el derecho de los miembros del sindicato a solicitar información sobre la administración del 
patrimonio de su organización y de acudir a la autoridad registral a denunciar las irregularidades en que se 
incurra al respecto; 
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p. Se establece que los estatutos sindicales deben establecer los mecanismos para sancionar a los 
responsables del manejo indebido de los recursos del sindicato, sin menoscabo de que se ejerzan las acciones 
legales que correspondan; 

q. Prohíbe a los sindicatos, federaciones y confederaciones participar en esquemas de evasión de 
contribuciones, incumplimiento de obligaciones patronales y actos de simulación; 

r. Establece un procedimiento ágil y sencillo, para la obtención de la Constancia de Representatividad por parte 
de los sindicatos, a fin de que éstos puedan celebrar, revisar o modificar el contrato ley o el colectivo de trabajo 
ante la autoridad o tribunal laboral; 

s. Crea el procedimiento de conciliación prejudicial, de carácter previo y obligatorio antes de acudir a juicio, y 
establece las reglas para su tramitación, precisando los requisitos, plazos, etapas y consecuencias legales; 

t. Se establecen los casos en que quedarán exceptuados de agotar la instancia conciliatoria, como lo son los 
conflictos en los que se trate de discriminación por embarazo, conflictos de seguridad social, violación a la 
libertad de asociación, así como los casos de trata laboral, trabajo infantil y trabajos forzados; 

u. Faculta a la autoridad conciliadora para que adopte medidas que le permitan cumplir con los principios de 
celeridad, economía y sencillez procesal, en cuanto a la práctica de las notificaciones y entrega de citatorios, a 
efecto de agilizar los procedimientos de conciliación e incrementar su eficiencia; 

v. Establece las atribuciones y obligaciones de los conciliadores y un procedimiento para su selección que 
garantice su imparcialidad, independencia, profesionalismo e idoneidad para ocupar dicho puesto; 

w. Se privilegia la solución del conflicto, por encima de los formalismos procedimentales, sin afectar el debido 
proceso y los fines del derecho del trabajo; 

x. Contempla las funciones que tendrán los secretarios instructores de los tribunales, entre otros temas, para el 
dictado de acuerdos específicos y las actuaciones en que podrán intervenir; 

y. En materia individual, la iniciativa plantea un novedoso procedimiento ordinario y se brinda mayor precisión y 
certeza a los procedimientos especiales, incluidos en ellos los procedimientos relativos a demandas de 
seguridad social y designación de beneficiarios; 

z. En materia colectiva, se brinda mayor claridad a los procedimientos de para ejercer el derecho de huelga, así 
como para desahogar los conflictos de naturaleza económica, de titularidad de contrato, estableciendo reglas 
que garanticen el derecho de los trabajadores a ejercer su derecho a la libertad de negociación colectiva 
mediante la consulta que se realice mediante voto personal, libre y secreto: y 

aa. Se amplían y precisan las facultades del tribunal laboral para lograr la ejecución de las sentencias laborales. 

5. Disposiciones transitorias  

La iniciativa incluye reglas especiales que constituyen una ruta crítica que debe conducir a una transición 
exitosa. Para lograrlo, tanto el Poder Judicial de la Federación como el Poder Ejecutivo federal y los poderes 
ejecutivos y judiciales locales establecerán los mecanismos conducentes para la implementación de la presente 
reforma. También se establece la obligación de contemplar los costos de operación, la infraestructura necesaria, 
los programas de capacitación del personal de los nuevos órganos jurisdiccionales y administrativos y la 
coordinación necesaria con las diversas instituciones y entidades públicas, nacionales e internacionales, 
incluyendo la unidad de enlace que la Secretaría del Trabajo integre para tales efectos. 

5.1. Para ello, la presente iniciativa dispone las siguientes previsiones: 

I. La entrada en operación del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral se fija en dos plazos distintos: 
mientras las funciones registrales deberán iniciar en un plazo no mayor de dos años a partir de que entre en 
vigor el presente decreto, las funciones conciliatorias deberán iniciar al mismo tiempo en que los tribunales 
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laborales del Poder Judicial de la Federación inicien respectivamente sus funciones, sin que este último plazo 
pueda exceder de cuatro años a dicha entrada en vigor, lo cual se estima un tiempo razonable y suficiente para 
conformar la estructura funcional de ambos órganos y para darles la suficiencia presupuestal necesaria; 

II. En lo que se refiere a la función conciliatoria, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral establecerá 
las delegaciones u oficinas regionales en el orden y secuencia que fije el Consejo de la Judicatura. 

III. En lo que hace a los tribunales laborales locales que estarán a cargo de los poderes judiciales de las 
entidades federativas, al igual que los Centros de Conciliación de dichas entidades, deberán entrar en funciones 
en un plazo de tres años a partir de que entre en vigor la reforma, por lo que se dispone que en ese mismo 
término se lleve a cabo la coordinación interinstitucional necesaria para que entren en operación ambos órganos 
en forma simultánea. Lo anterior exige que en dicho plazo se establezca su estructura, se capacite a los jueces, 
al igual que al personal jurídico y administrativo que deberá estar a cargo de dichas instituciones; 

IV. En lo que hace al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, se prevé que la conclusión de los 
servicios de registro que actualmente se encuentran a cargo de las juntas de conciliación y arbitraje, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y los poderes ejecutivos de las entidades federativas, se realice una 
vez que dicho centro inicie sus funciones registrales, lo cual deberá efectuarse dentro del plazo de dos años 
contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. Para ello, se establecen las directrices bajo las 
que las autoridades referidas harán la transferencia de expedientes al Centro Nacional de Conciliación y 
Registro, la cual se iniciará mediante la entrega de una relación de expedientes que se hará en medios 
electrónicos; 

Para tal efecto, se prevé que la transferencia de los expedientes en medios electrónicos se deberá remitir a 
dicho Centro federal por lo menos seis meses antes de que éste inicie sus actividades registrales, mientras que 
el procedimiento de transferencia de expedientes físicos deberá concluir en un plazo no mayor de un año 
posterior al inicio de las funciones registrales de dicho centro; 

V. En las disposiciones transitorias se establece que hasta en tanto no entren en funciones los tribunales 
laborales, las juntas de conciliación y arbitraje continuarán conociendo y resolviendo los conflictos laborales 
hasta su conclusión, conforme a la Ley Federal del Trabajo vigente antes de la presente reforma, quedando 
definidos los plazos en los que deberán entrar en vigor las disposiciones establecidas en la presente reforma; 

VI. También se dispone que durante la transición no procederá la acumulación de asuntos que se encuentran 
en trámite a los nuevos procedimientos de conciliación y jurisdiccionales, los cuales deberán seguirse conforme 
a las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor del decreto de reforma que emita esta soberanía, a fin 
de dar certeza jurídica los procedimientos iniciados. Con este fin se señala que los tribunales laborales y los 
centros de conciliación no admitirán a trámite solicitudes de audiencia de conciliación o emplazamientos 
respecto de procedimientos que se iniciaron y se estén sustanciando ante las juntas de conciliación y arbitraje; 

VII. En el ámbito colectivo, para dar cumplimiento al mandato del artículo 123, apartado A, fracción XVIII, 
segundo párrafo, y XX Bis de la Constitución y los compromisos internacionales asumidos por el Estado 
mexicano, se establece que los contratos colectivos de trabajo deberán revisarse al menos una vez durante los 
cuatros años posteriores a la entrada en vigor del decreto, para garantizar que todos los contratos colectivos se 
hayan hecho del conocimiento de los trabajadores que cubre cada contrato en particular, contrato, y que cuenten 
con el respaldo de la mayoría de éstos, ya que si en el plazo referido el contrato colectivo no hubiera sido 
revisado y efectuada la consulta éste se tendrá por terminado; 

VIII. Se plantea la creación de tribunales auxiliares que atenderán las demandas de titularidad sin 
emplazamiento a huelga, que comenzarán a operar dentro de los seis meses de la entrada en vigor del decreto 
de reforma y desarrollarán sus funciones hasta en tanto inicien operaciones los tribunales laborales y el Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, con el fin de dar cumplimiento al derecho constitucional de los 
trabajadores en materia de representatividad sindical y respaldo mayoritario de los contratos colectivos de 
trabajo y que la titularidad sea resuelta en breve término; 

IX. Se dispone que las convocatorias a concurso para la selección de personal del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral y de los Centros de Conciliación locales, así como de los tribunales laborales 
del Poder Judicial de la Federación y de las entidades federativas sean de carácter abierto y se desarrollen en 
condiciones de igualdad; 
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X. Dentro de un plazo que no excederá de 120 días a partir de que la reforma entre en vigor, deberán definirse 
planes de trabajo para la conclusión de los asuntos que se encuentran en trámite en las juntas de conciliación 
y arbitraje, locales y federales, incluyendo aquellos que se encuentran en ejecución, para los cuales dichas 
juntas deberán presentar a la o el titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o la autoridad de la 
entidad federativa correspondiente, según sea el caso, un programa de trabajo en que se definan las metas y 
plazos en los que se plantea concluir los asuntos pendientes a cargo de cada junta; 

XI. Se dispone que en la etapa transitoria deberán participar coordinadamente los poderes ejecutivo, legislativo 
y judicial de las entidades federativas, los que deberán disponer el presupuesto necesario para constituir los 
centros de conciliación y tribunales laborales, así como para desarrollar los programas de capacitación del 
personal que estará adscrito a dichos órganos, entre otras tareas; 

XII. Se garantiza que los derechos laborales de los trabajadores de las juntas de conciliación y arbitraje serán 
respetados en su totalidad, y, además, que las autoridades deberán realizar las acciones para garantizar sus 
derechos a la seguridad social; y 

XIII. Se establece que los tribunales laborales, así como los centros de conciliación deberán contar con las 
plataformas electrónicas adecuadas para garantizar que los procedimientos a su cargo sean ágiles y efectivos; 

Conforme a lo anterior, las disposiciones transitorias revisten un mecanismo de vital importancia para 
materializar la presente iniciativa al plantear los plazos y directrices para transitar del actual sistema tripartito de 
conciliación y arbitraje al sistema de conciliación y justicia laboral judicial que se estableció por virtud de la 
reforma constitucional en materia laboral promulgada el 24 de febrero de 2017. 

Por las razones expuestas, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta Cámara de Diputados 
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo Único. Se reforman el primer párrafo y cuarto del artículo 3o.; el inciso a) del artículo 4o.; la fracción 
III y VI del artículo 5o.; el segundo párrafo del artículo 22; la fracción III del artículo 28; el segundo y tercer 
párrafo del artículo 33; el tercer párrafo del artículo 47; el primero y quinto párrafo del artículo 48; la fracción II 
del artículo 49; el primer párrafo del artículo 57; el primer párrafo del artículo 75; el primer párrafo del artículo 
114; el segundo párrafo del artículo 121; la fracción IV del artículo 133; el artículo 152; el artículo 153; el artículo 
153 X; el artículo 157; el párrafo segundo del artículo 158, la fracción II del artículo 163; el primer párrafo del 
artículo 207; el artículo 210; el primer párrafo del artículo 211; el artículo 245; la fracción II del artículo 273; el 
segundo párrafo del artículo 277; el artículo 278; las fracciones I y II del artículo 343-E; el artículo 353-O; 
segundo párrafo del artículo 353-R; el primer párrafo del artículo 357; el artículo 358; el primer párrafo del 
artículo 364; el primer párrafo del artículo 364 Bis; el primer párrafo, las fracciones I, II, III y IV del artículo 365; 
el párrafo primero y segundo, la fracción VI del artículo 365 Bis; párrafo segundo y tercero del artículo 366; el 
artículo 368; el párrafo primero y segundo del artículo 369; las fracciones IX, IX Bis, X, XIII, y XV del artículo 
371; el artículo 373; el artículo 374; la fracción II del artículo 377; el primer párrafo del artículo 378; el primer 
párrafo del artículo 384; el primer y segundo párrafo del artículo 388; las fracciones I y III del artículo 388; el 
artículo 389; el párrafo primero del artículo 390; párrafo primero del artículo 391 Bis; artículo 392; párrafo primero 
del artículo 399; artículo 399 Bis; fracción I del artículo 401; artículo 407; artículo 408; artículo 409; primer párrafo 
del artículo 411; fracción III del artículo 412; artículo 414; las fracciones I, III, IV, V y VI, c), del artículo 415; 
artículo 418; 419; el párrafo segundo del artículo 419 Bis; el artículo 421; las fracciones II y IV del artículo 424; 
el artículo 424 Bis; el artículo 426; las fracciones I, II, III y IV del artículo 429; el artículo 430; el artículo 431; el 
artículo 432; el artículo 435; el artículo 439; el artículo 448; el artículo 449; las fracciones II y III del artículo 451; 
fracción III del artículo 459; el artículo 476; el párrafo segundo del artículo 483; primer párrafo del artículo 490; 
artículo 493; párrafo primero, y fracciones I, II, III y IV del artículo 501; el artículo 503; el artículo 513; párrafo 
segundo del artículo 514; la fracción I del artículo 521; las fracciones IX, X y XI del artículo 523; la fracción VI 
del artículo 541; el párrafo primero del artículo 604; el artículo 605; el artículo 610; el artículo 621; el artículo 
622; artículo 648; el artículo 649; el artículo 650; las fracciones I y IV del artículo 651; el primer párrafo del 
artículo 658; las fracciones I y IX del artículo 660; el artículo 661; el artículo 677; el párrafo primero y segundo 
del artículo 685; el párrafo segundo del artículo 686; el artículo 688; el párrafo primero y segundo del artículo 
690; el artículo 691; la fracción I del artículo 692; el artículo 693; el artículo 694; el párrafo segundo del artículo 
697; el artículo 698; el artículo 699; el artículo 700; el artículo 701; el segundo párrafo del artículo 703; el primer 
párrafo del artículo 705; el párrafo primero del artículo 707; el primer párrafo del artículo 709; el artículo 712; el 
artículo 714; el artículo 715; el artículo 717; el artículo 718; el artículo 719; el primer párrafo del artículo 720; el 
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primer párrafo del artículo 721; el primer párrafo del artículo 722; el artículo 723; el primer párrafo del artículo 
724; el artículo 725; el artículo 726; el artículo 727; el artículo 728; las fracciones II y III del artículo 729; el 
artículo 730; el primer párrafo y la fracción I del artículo 731; el artículo 734; el artículo 737; los párrafos primero 
y tercero del artículo 739; el artículo 742; el párrafo primero, fracciones III, IV y V, párrafo segundo, del artículo 
743; el artículo 744; el artículo 745; los párrafos primero y segundo del artículo 746; la fracción II del artículo 
747; el artículo 749; el párrafo primero del artículo 753; el artículo 757; el artículo 758; el artículo 759; el artículo 
760; el primer párrafo del artículo 766; la fracción II del artículo 769; el párrafo segundo del artículo 770; el 
primer párrafo del artículo 771; el artículo 772; el artículo 773; el artículo 774; el primer párrafo del artículo 778; 
el artículo 779; el primer párrafo del artículo 782; el primer párrafo del artículo 783; el párrafo primero y la fracción 
VI del artículo 784; el párrafo primero del artículo 785; el primer párrafo del artículo 787; el artículo 789; el 
segundo párrafo, fracciones I, II, VI y VII del artículo 790; el artículo 791; el artículo 793; el artículo 795; el 
artículo 798; el párrafo segundo del artículo 800; el artículo 801; el artículo 803; el párrafo segundo del artículo 
807; el artículo 809; las fracciones I, II y IV del artículo 813; el artículo 814; las fracciones I, II, IV, VI, VII, VIII y 
IX del artículo 815; el artículo 816; el artículo 817; el artículo 818; el artículo 819; el artículo 821; el artículo 822; 
el artículo 823; el artículo 824; las fracciones II, III y IV del artículo 825; el artículo 826; el artículo 826 Bis; el 
primer párrafo del artículo 827; el artículo 828; el artículo 829; el artículo 830; el artículo 831; el artículo 835; el 
artículo 836; el artículo 836-A; la fracción I, IV, V y el párrafo final del artículo 836-D; la fracción III del artículo 
837; el artículo 838; el artículo 839; el primer párrafo del artículo 840; el artículo 841; el artículo 842; el artículo 
843; el artículo 844; el primer párrafo del artículo 847; el artículo 848; el primer párrafo y la fracción I del artículo 
857; el primer párrafo del artículo 858; el artículo 860; las fracciones II y IV del artículo 861; el artículo 862; 
párrafo segundo del artículo 863; el artículo 870; el artículo 871; el artículo 872; el artículo 873; el artículo 892; 
el artículo 893; el artículo 894; el párrafo primero y las fracciones I, II y IV del artículo 895; el primer párrafo del 
artículo 896; el artículo 897; el artículo 899; el párrafo segundo del artículo 899-A; el artículo 899-E; el artículo 
899-G; el artículo 901; el artículo 902; el artículo 905; las fracciones III, IV, VII y VIII del artículo 906; el párrafo 
primero del artículo 907; el artículo 908; el artículo 912; el artículo 913; el artículo 915; el primer párrafo y la 
fracción III del artículo 916; el artículo 917; el artículo 919; la fracción II del artículo 920; el primer párrafo del 
artículo 921; artículo 922; el artículo 923; el artículo 926; las fracciones I y III del artículo 927; las fracciones III, 
IV, V, y párrafo segundo del artículo 928; el artículo 929; el artículo 930; el artículo 931; el primer párrafo del 
artículo 932; el artículo 934; el artículo 935; el artículo 936; el artículo 937; las fracciones I, II, III y IV del artículo 
938; se reforma el párrafo primero del artículo 939; el artículo 945; el artículo 946; el primer párrafo del artículo 
947; el artículo 948; el artículo 949; el artículo 955; el artículo 956; el artículo 957; el artículo 958; la fracción III 
del artículo 964; el párrafo segundo del artículo 967; las fracciones I y III del A), las fracciones I y III y último 
párrafo del artículo 968; la fracción I del artículo 969; el artículo 970; las fracciones I; II, III, IV y VI del artículo 
971; el artículo 972; el párrafo primero y las fracciones I, II y V del artículo 977; el artículo 978; el párrafo primero 
del artículo 979; las fracciones I, II y III del artículo 980; el párrafo primero del artículo 981; el artículo 983; el 
artículo 984; el párrafo primero del artículo 985; el artículo 986; los párrafos primero y tercero del artículo 987; 
el artículo 988; el artículo 989; el artículo 990; el artículo 991; los párrafos primero y segundo del artículo 992; 
las fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII del artículo 994; el artículo 995; el artículo 995 Bis; las fracciones I y II del 
artículo 996; el artículo 997; el artículo 998; el artículo 999; el artículo 1000; el artículo 1001; el artículo 1002; el 
artículo 1003; las fracciones I, II y III del artículo 1004; el artículo 1004-A; el artículo 1004-B; el artículo 1004-C; 
el párrafo primero del artículo 1005; el artículo 1006; se adicionan la fracción XXIX del artículo 132; las 
fracciones XVI y XVII del artículo 133; párrafo final al artículo 343-E; se adicionan los párrafos segundo y tercero 
del artículo 357; el artículo 357 Bis; la fracción VI y párrafo final del artículo 360; el párrafo final del artículo 364; 
el segundo y tercer párrafo del artículo 364 Bis; el párrafo final del artículo 365; el párrafo final del artículo 365 
Bis; párrafo segundo al artículo 366; segundo párrafo, incisos a), b), c), d) y e), párrafo tercero y fracción VXI; 
artículo 371 Bis; las fracciones III, IV y V; el artículo 386 Bis; el segundo y cuarto párrafo del artículo 387; el 
segundo y tercer párrafo del artículo 388; párrafo segundo incisos a), b), c), d) y, párrafo tercero; artículo 390 
Bis; párrafo segundo y tercero del artículo 391; artículo 399 Ter; el párrafo segundo y tercero del artículo 416; 
el párrafo tercero al artículo 518; la fracción III del artículo 521; las fracciones II Bis y II Ter del artículo 523; ; los 
párrafos cuatro y cinco del artículo 527; el artículo 529 Bis; el artículo 529 Ter; las fracciones IV y V del artículo 
530; el tercer párrafo del artículo 530 Bis; la fracción VI Ter del artículo 541; el artículo 590-A; el artículo 590-B; 
el artículo 590-C; el artículo 590-D; el artículo 590-F; el párrafo segundo del artículo 604; el artículo 668; el 
artículo 670; el artículo 684-A; el artículo 684-B; el artículo 684-C; el artículo 684-D; el artículo 684-E; el artículo 
684-F; el artículo 684-G; el artículo 684-H; el artículo 684-J; el artículo 684-K; el artículo 684-L; el artículo 684-
M; el artículo 684-N; el artículo 684-O; el artículo 684-P; el artículo 684-Q; el artículo 684-Q; el artículo 684-R; 
el artículo 684-S; el artículo 684-T; el artículo 684-U; el artículo 684-V; el párrafo segundo del artículo 685; el 
artículo 685 Bis; el artículo 685 Ter; el tercer y cuarto párrafo del artículo 690; el segundo párrafo y los incisos 
a), b), c), d) y e) del artículo 705; la fracción IX del artículo 707; el tercer párrafo del artículo 712; el artículo 712 
Bis; el artículo 712 Ter; los párrafos segundo y tercero del artículo 720; el segundo párrafo del artículo 721; 
párrafos cuarto y quinto del artículo 739; artículo 739 Bis; artículo 739 Ter; la fracción XIII del artículo 742; el 
artículo 742 Bis; el artículo 742 Ter; los párrafos tercero y cuarto del artículo 743; artículo 744 Bis; artículo 745 
Bis; artículo 745 Ter; se adiciona una fracción al artículo 747; un segundo párrafo al artículo 753; párrafo tercero 
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y cuarto al artículo 763; el artículo 763 Bis; las fracciones IX y X al artículo 776; un segundo párrafo al artículo 
778; un segundo párrafo al artículo 782; un segundo párrafo al artículo 783; párrafo segundo y tercero al artículo 
784; un segundo párrafo al artículo 785; el primer párrafo del artículo 786; un segundo párrafo al artículo 787; 
un segundo párrafo al artículo 788; el artículo 790 Bis; el primer párrafo y los párrafos segundo y tercero de la 
fracción II en el artículo 813; los párrafos segundo, tercero y cuarto de la fracción V y las fracciones XII y XIII 
del artículo 815; el artículo 824 Bis; el segundo párrafo del artículo 827; las fracciones III y IV del artículo 857; 
el segundo párrafo del artículo 858; el artículo 870 Bis; el artículo 873-A; el artículo 873-B; el artículo 873-C; el 
artículo 873-D; el artículo 873-E; el artículo 873-F; el artículo 873-G; el artículo 873-H; el artículo 873-I; el artículo 
873-J y el artículo 873-K; el artículo 896-A; el artículo 896-B; el artículo 896-C; el artículo 897-A; el artículo 897-
B; el artículo 897-C; el artículo 897-D; el artículo 897-E; el artículo 897-F; el artículo 897-G; los párrafos IV, V y 
VI del artículo 920; el artículo 921 Bis; la fracción V del artículo 927; las fracciones VI, VII, VIII, IX y X del artículo 
931; el segundo párrafo del artículo 939; el artículo 940; el artículo 941; las fracciones IV y V del artículo 964; la 
fracción VIII al artículo 994, y se derogan el artículo 353-S; el artículo 353-T; el artículo 367; artículo 372; artículo 
376; la fracción XII del artículo 523; la fracción V del artículo 541; el artículo 605 Bis; el artículo 606; el artículo 
607; el artículo 608; el artículo 609; las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 610; el artículo 611; el artículo 
612; el artículo 613; el artículo 614; el artículo 615; el artículo 616; el artículo 617; el artículo 618; el artículo 619; 
el artículo 620; el artículo 623; el artículo 624; el artículo 625; el artículo 626; el artículo 627; el artículo 628; el 
artículo 629; el artículo 630; el artículo 631; el artículo 632; el artículo 633; el artículo 634; el artículo 635; el 
artículo 636; el artículo 637; el artículo 638; el artículo 639; el artículo 640; el artículo 641; el artículo 642; el 
artículo 643; el artículo 644; el artículo 645; el artículo 646; el artículo 647; el artículo 656; el artículo 659; el 
artículo 663; el artículo 664; el artículo 665; el artículo 671; el artículo 672; el artículo 673; el artículo 674; el 
artículo 675; se derogan las fracciones I, II y III del artículo 705; el artículo 708; las fracciones I, II, III y IV del 
artículo 709; el artículo 710; las fracciones III, IV y V del artículo 790; el artículo 792; las fracciones I y V del 
artículo 825; el artículo 845; el artículo 846; el segundo párrafo del artículo 847; el artículo 849; el artículo 850; 
el artículo 851; el artículo 852; el artículo 853; el artículo 854; el artículo 855; el artículo 856; el artículo 864; el 
artículo 875; el artículo 876; el artículo 878; el artículo 879; el artículo 880; el artículo 881; el artículo 883; el 
artículo 884; el artículo 885; el artículo 886; el artículo 887; el artículo 888; el artículo 889; el artículo 890; el 
artículo 891; la fracción III del artículo 895; el tercer párrafo del artículo 899-A; los párrafos tres, cuatro y cinco 
del artículo 899-E; el artículo 918; la fracción I del artículo 928, así como la fracción VI del artículo 930, todos 
de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. El trabajo es un derecho y un deber social. No es artículo de comercio. 

... 

... 

Es de interés social garantizar un ambiente laboral libre de discriminación y de violencia, promover y vigilar la 
capacitación, el adiestramiento, la formación para y en el trabajo, la certificación de competencias laborales, la 
productividad y la calidad en el trabajo, la sustentabilidad ambiental, así como los beneficios que éstas deban 
generar tanto a los trabajadores como a los patrones. 

Artículo 3o. Ter. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Autoridad Conciliadora: El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral o los Centros de Conciliación de 
las entidades federativas, según corresponda. 

II. Autoridad Registral: El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

III. Centros de Conciliación: Los Centros de Conciliación de las entidades federativas o el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Federal, según corresponda; 

IV. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Día: Se hace referencia a día hábil, salvo que expresamente se mencione que se trata de días naturales. 

VI. Tribunal: El Juez Laboral. 
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VII. Correr traslado: poner a disposición de las partes los documentos en el local del tribunal. 

Artículo 4o.. ... 

I. ... 

a) Cuando se trate de sustituir o se sustituya definitivamente a un trabajador que reclame la reinstalación en su 
empleo sin haberse resuelto el caso por el Tribunal Laboral. 

b). ... 

II. ... 

Artículo 5o. ... 

I. a II. ... 

III. Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo, a juicio del Tribunal; 

IV. a V. ... 

VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio del Tribunal; 

VII. a XIII. ... 

... 

Artículo 22. ... 

Los mayores de quince y menores de dieciséis necesitan autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, 
del sindicato a que pertenezcan, del Tribunal, del Inspector del Trabajo o de la Autoridad Política. 

... 

Artículo 28. ... 

I.  a II.... 

III. El contrato de trabajo será sometido a la aprobación del Tribunal, el cual, después de comprobar que éste 
cumple con las disposiciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo lo aprobará. 

En caso de que el patrón no cuente con un establecimiento permanente y domicilio fiscal o de representación 
comercial en territorio nacional, el Tribunal fijará el monto de una fianza o depósito para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas. El patrón deberá comprobar ante el mismo Tribunal el 
otorgamiento de la fianza o la constitución del depósito; 

IV. a V. ... 

Artículo 33. ... 

Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse por escrito y contener una relación circunstanciada 
de los hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos en él. Será ratificado ante el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral o el Centro de Conciliación Local, según corresponda, o al Tribunal Laboral 
según corresponda, que lo aprobará siempre que no contenga renuncia de los derechos de los trabajadores. 
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Cuando el convenio sea celebrado sin la intervención de las autoridades, será susceptible de ser reclamada la 
nulidad solamente de aquello que contenga renuncia de los derechos de los trabajadores, conservando su 
validez el resto de las cláusulas convenidas. 

Artículo 42. ... 

I. a V.... 

VI. La designación de los trabajadores como representantes ante los organismos estatales, Comisión Nacional 
de los Salarios Mínimos, Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las 
Empresas y otros semejantes; 

VII. a VIII.... 

Artículo 47. 

... 

El aviso deberá entregarse personalmente al trabajador en el momento mismo del despido o bien, comunicarlo 
al Tribunal competente, dentro de los cinco días hábiles siguientes, en cuyo caso deberá proporcionar el último 
domicilio que tenga registrado del trabajador a fin de que la autoridad se lo notifique en forma personal. 

... 

La falta de aviso al trabajador personalmente o por conducto del Tribunal, por sí sola presumirá la separación 
no justificada. 

Artículo 48. El trabajador podrá solicitar ante la autoridad conciliatoria, o ante el Tribunal si no existe arreglo 
conciliatorio, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres 
meses de salario, a razón del que corresponda a la fecha en que se realice el pago, a su elección. 

... 

... 

... 

Los abogados, litigantes o representantes que promuevan acciones, excepciones, incidentes, diligencias, 
ofrecimiento de pruebas, recursos y, en general toda actuación en forma notoriamente improcedente, con la 
finalidad de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución de un juicio laboral, se les impondrá 
una multa de 100 a 1000 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

... 

A los servidores públicos del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral cuando retrasen, obstruyan o 
influyan en el procedimiento de registros sindicales y de contratos colectivos y de reglamentos interiores de 
trabajo a favor o en contra de una de las partes, así como en el otorgamiento de la constancia de 
representatividad sin causa justificada se les impondrá una multa de 100 a 1000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización. Por lo que se refiere a los servidores públicos de los Centros de Conciliación locales se les 
sancionará en los mismos términos, cuando en el desempeño de su función conciliatoria incurran en estas 
conductas. 

Artículo 48 Bis. Para efectos del artículo 48 de esta ley, de manera enunciativa se considerarán conductas 
infractoras las siguientes: 

I. Tratándose de las partes, abogados, litigantes, representantes o testigos: 
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a) Ofrecer algún beneficio personal, dádiva o soborno a funcionarios del Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, Centros de Conciliación Locales o Tribunales Laborales; así como a terceros de un 
procedimiento laboral; 

b) Alterar un documento firmado por el trabajador con un fin distinto para incorporar la renuncia; 

c) Exigir la firma de papeles en blanco en la contratación o en cualquier momento de la relación laboral; 

d) Presentación de hechos notoriamente falsos en el juicio laboral, por cualquiera de las partes o sus 
representantes, sobre el salario o la antigüedad de la relación de trabajo; 

e) Negar el acceso a un establecimiento o centro de trabajo al actuario o notificador de la autoridad laboral, 
cuando éste solicite realizar una notificación. Asimismo, negarse a recibir los documentos relativos a la 
notificación ordenada por la autoridad laboral cuando se trate del domicilio de la razón social o de la persona 
física o moral buscada. 

II. Tratándose de servidores públicos se considerarán actuaciones notoriamente improcedentes: 

a) Levantar razón de una notificación haciendo constar que se constituyó en el domicilio que se le ordenó realizar 
la notificación, sin haberse constituido en el mismo; 

b) Levantar razón de una notificación o cédula de emplazamiento sin que éstas se hayan realizado; 

c) Omitir efectuar una notificación dentro del plazo establecido por la Ley u ordenado por la autoridad laboral; 

d) Dilatar de manera deliberada la notificación de una audiencia de conciliación, el emplazamiento de un juicio 
laboral o cualquier notificación personal del procedimiento laboral, para beneficiar a alguna de las partes del 
procedimiento o para recibir un beneficio de alguna de las partes; 

e) Recibir una dádiva de alguna de las partes o tercero interesado; 

f) Retrasar deliberadamente la ejecución de sentencias y convenios que sean cosa juzgada; 

g) Admitir pruebas no relacionadas con la litis que dilaten el procedimiento; 

h) Retrasar un acuerdo o resolución más de ocho días de los plazos establecidos en la ley; 

i) Ocultar expedientes con el fin de retrasar el juicio o impedir la celebración de una audiencia o diligencia; y 

j) Retrasar y obstruir la entrega de la constancia de representatividad sin causa justificada. 

k) Negarse a recibir injustificadamente el trabajador de un organismo público o paraestatal una notificación de 
un Centro de Conciliación o un Tribunal Laboral, u obstaculizar su realización, en cuyo caso deberá darse vista 
al Órgano de Control Interno correspondiente, independientemente de las sanciones que se establecen en la 
presente Ley. 

Se considera grave la conducta si la dilación es producto de omisiones o conductas irregulares de los servidores 
públicos; en estos casos, además de las sanciones que sean aplicables conforme a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, se les impondrá a quienes resulten responsables una multa 100 a 1000 
veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y se deberá dar vista al Ministerio Público por la posible 
comisión de delitos contra la administración de justicia. 

Artículo 49. ... 

I. ... 
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II. Si comprueba ante el Tribunal que el trabajador, por razón del trabajo que desempeña o por las características 
de sus labores, está en contacto directo y permanente con él y el Tribunal, tomando en consideración las 
circunstancias del caso, que no es posible el desarrollo normal de la relación de trabajo; 

III. a V. ... 

Artículo 57. El trabajador podrá solicitar al Tribunal, la modificación de las condiciones de trabajo, cuando el 
salario no sea remunerador o sea excesiva la jornada de trabajo o concurran circunstancias económicas que la 
justifiquen. 

... 

Artículo 75. En los casos del artículo anterior los trabajadores y los patrones determinarán el número de 
trabajadores que deban prestar sus servicios. Si no se llega a un convenio resolverá el Tribunal. 

... 

Artículo 101. ... 

... 

En todos los casos, el trabajador deberá tener acceso a la información detallada de los conceptos y deducciones 
de pago. Los recibos de pago deberán entregarse al trabajador en forma impresa o por cualquier otro medio, 
sin perjuicio de que el patrón lo deba entregar en documento impreso cuando el trabajador así lo requiera. 

Los recibos impresos deberán contener firma autógrafa del trabajador para su validez; los recibos de pago 
contenidos en comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) pueden sustituir a los recibos impresos, previo 
acuerdo entre el patrón y el trabajador; el contenido de un CFDI podrá ser verificado en el portal de internet del 
Servicio de Administración Tributaria; en caso de ser validado hará prueba plena en términos de las 
disposiciones fiscales correspondientes. 

Artículo 114. Los trabajadores no necesitan entrar a concurso, quiebra, suspensión de pagos o sucesión. El 
Tribunal procederá al embargo y remate de los bienes necesarios para el pago de los salarios e 
indemnizaciones. 

Artículo 121. ... 

I. a IV. ... 

Lo anterior, a excepción de que el patrón hubiese obtenido del Tribunal, la suspensión del reparto adicional de 
utilidades. 

Artículo 132. ... 

I. a XXVIII. ... 

XXIX. Entregar a sus trabajadores un ejemplar del contrato colectivo de trabajo vigente. 

XXX. Implementar, en acuerdo con los trabajadores, un protocolo para prevenir la discriminación por razones 
de género y atención de casos de violencia y acoso sexual. 

Artículo 133. ... 

I. a III. ... 
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IV. Obligar a los trabajadores por coacción o por cualquier otro medio, a afiliarse o retirarse del sindicato o 
agrupación a que pertenezcan, o a que voten por determinada candidatura, así como cualquier acto u omisión 
que atente contra su derecho a decidir quién debe representarlos en la negociación colectiva; 

V. a XV. ... 

XVI. Realizar cualquier acto tendiente a ejercer control sobre el sindicato al que pertenezcan sus trabajadores; 

XVII. Las demás que establezca esta ley. 

Artículo 152. Los trabajadores tendrán derecho a ejercitar ante el Tribunal las acciones individuales y colectivas 
que deriven del incumplimiento de las obligaciones impuestas en este capítulo. 

Artículo 153. Las empresas tendrán derecho a ejercitar ante el Tribunal, las acciones que les correspondan en 
contra de los trabajadores por incumplimiento de las obligaciones que les impone este capítulo. 

Artículo 153-K. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social en conjunto con la Secretaría de Economía, 
convocarán a los patrones, sindicatos, trabajadores e instituciones académicas para que constituyan el Comité 
Nacional de Concertación y Productividad, que tendrán el carácter de órgano consultivo y auxiliar del Ejecutivo 
Federal y de la planta productiva. 

... 

I. a XI 

XI Bis. Emitir opinión respecto del desempeño en los procedimientos de conciliación y proponer metodologías 
que impulsen su eficacia y reduzcan la conflictividad laboral, con el fin de contribuir al fortalecimiento de la 
justicia alternativa. 

XI Ter. Realizar diagnósticos sobre el desempeño de los trámites de registro y legitimación sindical, y sugerir 
cursos de acción que brinden mayor certeza, transparencia y confiabilidad de las actuaciones de la autoridad 
registral en materia de acreditación de representatividad sindical. 

XI Quater. Realizar diagnósticos respecto de los procedimientos de legitimación y depósito de contratos 
colectivos de trabajo y su impacto en la productividad de las empresas; así mismo, emitir propuestas para 
promover la negociación colectiva. 

XII. Promover el diálogo social y productivo entre las distintas ramas de industria. 

XIII... 

Artículo 153-Q. A nivel de las entidades federativas se establecerán Comisiones Estatales de Productividad. 

... 

Artículo 153-X. Los trabajadores y patrones tendrán derecho a ejercitar ante los Tribunales Laborales las 
acciones individuales y colectivas que deriven de la obligación de capacitación o adiestramiento impuesta en 
este Capítulo. 

Artículo 157. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en los artículos 154 y 156 da derecho al 
trabajador para solicitar ante el Tribunal, a su elección, que se le otorgue el puesto correspondiente o se le 
indemnice con el importe de tres meses de salario. Tendrá además derecho a que se le paguen los salarios e 
intereses, en su caso, a que se refiere el párrafo segundo del artículo 48. 

Artículo 158. ... 
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Una comisión integrada con representantes de los trabajadores y del patrón formulará el cuadro general de las 
antigüedades, distribuido por categorías de cada profesión u oficio y ordenará se le dé publicidad. Los 
trabajadores inconformes podrán formular objeciones ante la comisión y recurrir la resolución de ésta ante el 
Tribunal. 

Artículo163. ... 

I. ... 

II. Cuando el trabajador se dedique a trabajos de investigación o de perfeccionamiento de los procedimientos 
utilizados en la empresa, por cuenta de ésta la propiedad de la invención y el derecho a la explotación de la 
patente corresponderán al patrón. El inventor, independientemente del salario que hubiese percibido, tendrá 
derecho a una compensación complementaria, que se fijará por convenio de las partes o por el Tribunal cuando 
la importancia de la invención y los beneficios que puedan reportar al patrón no guarden proporción con el 
salario percibido por el inventor; y 

III. ... 

Artículo 207. El amarre temporal de un buque que, autorizado por el Tribunal, no da por terminadas las 
relaciones de trabajo, sólo suspende sus efectos hasta que el buque vuelva al servicio. 

... 

Artículo 210. En los casos de la fracción V del artículo anterior, si los trabajadores convienen en efectuar trabajos 
encaminados a la recuperación de los restos del buque o de la carga, se les pagarán sus salarios por los días 
que trabajen. Si el valor de los objetos salvados excede del importe de los salarios, tendrán derecho los 
trabajadores a una bonificación adicional, en proporción a los esfuerzos desarrollados y a los peligros 
arrostrados para el salvamento, la que se fijará por acuerdo de las partes o por decisión del Tribunal, que oirá 
previamente el parecer de la autoridad marítima. 

Artículo 211. El Reglamento Interior de Trabajo, depositado ante la autoridad registral prevista en esta Ley, 
deberá registrarse en la Capitanía de Puerto. 

... 

Artículo 245. La Autoridad Registral, previamente a la aprobación del reglamento interior de trabajo, recabará 
la opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a fin de que en el mismo se observen las 
disposiciones de la Ley de Vías Generales de Comunicaciones y sus reglamentos. 

Artículo 245. Bis. La existencia de un contrato colectivo de trabajo que abarque a la totalidad de trabajadores 
no será impedimento para que coexista con otro pacto sindical celebrado con un sindicato gremial de pilotos o 
sobrecargos, si la mayoría de los trabajadores de la misma profesión manifiestan su voto a favor del sindicato 
gremial. 

El sindicato gremial que afilie pilotos o sobrecargos podrá demandar la titularidad de un contrato que abarque 
la totalidad de trabajadores, por lo que hace al gremio que represente. La pérdida de la mayoría declarada por 
los tribunales laborales, después de consultar a los trabajadores del gremio en disputa mediante voto personal, 
libre y secreto, produce la de la titularidad del contrato colectivo de trabajo. 

Artículo 273. ... 

I. ... 

II. En los contratos colectivos podrá establecerse la antigüedad de cada trabajador. El trabajador inconforme 
podrá solicitar al Tribunal Laboral que rectifique su antigüedad. Si no existen contratos colectivos o falta en ellos 
la determinación, la antigüedad se fijará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158; y 
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III. ... 

Artículo 277. ... 

Las cantidades correspondientes se entregarán por los patrones al Instituto Mexicano del Seguro Social y en 
caso de que éste no acepte, a la institución bancaria que se señale en el contrato colectivo. La institución cubrirá 
las pensiones previa aprobación del Tribunal. 

Artículo 278. En los contratos colectivos podrá estipularse la constitución de un fondo afecto al pago de 
responsabilidades por concepto de pérdidas o averías. La cantidad correspondiente se entregará a la institución 
bancaria nacional que se señale en el contrato colectivo, la que cubrirá los pagos correspondientes por convenio 
entre el sindicato y el patrón, o mediante resolución del Tribunal. 

... 

Artículo 279 Bis 1. El patrón llevará un padrón especial de los trabajadores contratados por estacionalidades, 
para registrar la acumulación de éstas a fin de establecer la antigüedad en el trabajo y, con base en la suma de 
éstas, calcular las prestaciones y derechos derivados del tiempo sumado de trabajo. 

Artículo 280 Bis. La Comisión Nacional de Salarios Mínimos fijará los salarios mínimos profesionales de las y 
los trabajadores del campo, debiendo tomar en consideración, entre otras las circunstancias siguientes: 

I. La naturaleza, cantidad y calidad de los trabajos; 

II. El desgate físico ocasionado por las condiciones del trabajo; 

Los salarios y prestaciones percibidas por los trabajadores de establecimientos y empresas dedicadas a la 
producción de productos agrícolas. 

Artículo 343-E. ... 

I. Multa de hasta 2000 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, cuando por su omisión se produzca 
un riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una incapacidad permanente parcial; y, 

II. Multa de hasta 3500 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, cuando por su omisión se produzca 
un riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una incapacidad permanente total. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la Oficina de Inspección de Trabajo o el Tribunal laboral que conozca del caso, 
dé vista de los hechos al Ministerio Público. 

Artículo 353-0. Los sindicatos a que se refiere el artículo anterior deberán registrarse ante la Autoridad Registral 
que establece esta Ley 

Artículo 353-R. ... 

Además de los casos previstos por el artículo 935, antes de la suspensión de los trabajos, las partes o en su 
defecto el Tribunal, con audiencia de aquéllas, fijarán el número indispensable de trabajadores que deban 
continuar trabajando para que sigan ejecutándose las labores cuya suspensión pueda perjudicar 
irreparablemente la buena marcha de una investigación o un experimento en curso. 

Artículo 353-S. Se deroga 

Artículo 353- T. Se deroga 
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Artículo 357. Los trabajadores y los patrones, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el derecho 
de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a éstas, con la sola condición 
de observar los estatutos de las mismas. 

Las organizaciones de trabajadores y de patrones deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de 
injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice directamente o por medio de sus representantes en su 
constitución, funcionamiento o administración. 

Se consideran actos de injerencia los actos o medidas tendientes a fomentar la constitución de organizaciones 
de trabajadores dominadas por un patrón o una organización de patrones, o a apoyar de cualquier forma a 
organizaciones de trabajadores con objeto de colocarlas bajo su control. Las prestaciones pactadas en la 
contratación colectiva no serán consideradas como actos de injerencia. 

... 

Artículo 357 Bis. El reconocimiento de la personalidad jurídica de las organizaciones de trabajadores y patrones, 
así como sus federaciones y confederaciones no estará sujeta a condiciones que impliquen restricción alguna 
a sus garantías y derechos, entre ellos a: 

I. Redactar sus estatutos y reglamentos administrativos; 

II. Elegir libremente sus representantes; 

III. Organizar su administración y sus actividades; 

IV. Formular su programa de acción; 

V. Constituir las organizaciones que estimen convenientes; 

VI. No estarán sujetos a disolución, suspensión o cancelación por vía administrativa; 

Artículo 358. Los miembros de los sindicatos, federaciones y confederaciones, cuentan con los derechos de 
libre afiliación y de participación al interior de éstas, los cuales implican las siguientes garantías: 

I. Nadie puede ser obligado a formar o no parte de un sindicato, federación o confederación. Cualquier 
estipulación que desvirtúe de algún modo esta disposición se tendrá por no puesta. 

II. Los procedimientos de elección de sus directivas deberán salvaguardar el libre ejercicio del voto personal, 
libre y secreto de los miembros, así como ajustarse a reglas democráticas y promover la igualdad de género, 
en términos del artículo 371 de esta Ley. El periodo de duración de las directivas no podrá ser indefinido, o 
lesivo al derecho de participación y de votar y ser votado. 

III. Las sanciones que impongan los sindicatos, federaciones y confederaciones a sus miembros deberán 
ceñirse a lo establecido en la Ley y en los estatutos; para tal efecto se deberá cumplir con los derechos de 
audiencia y debido proceso del involucrado. 

IV. La directiva de los sindicatos, federaciones y confederaciones deberá rendirles cuenta completa y detallada 
de la administración de su patrimonio, en términos del artículo 373 de esta Ley. 

Artículo 360. Los sindicatos de trabajadores pueden ser: 

... 

VI. Los formados por trabajadores de una o varias ramas de actividades a nivel estatal o nacional. 
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La anterior clasificación tiene carácter enunciativo por lo que no será obstáculo para que los trabajadores se 
organicen en la forma que ellos decidan, en el entendido que el ámbito o radio de acción lo deciden los 
trabajadores. 

Artículo 364. Los sindicatos deberán constituirse con un mínimo de veinte trabajadores o con tres patrones, por 
lo menos. 

En el caso de los sindicatos de trabajadores, cuando se suscite controversia ante los Tribunales Laborales 
respecto a su constitución, para la determinación del número mínimo de afiliados, se tomarán en consideración 
aquellos cuya relación de trabajo hubiese sido rescindida o dada por terminada dentro de los sesenta días 
naturales anteriores a la fecha de dicha constitución. 

Las federaciones y confederaciones deberán constituirse por al menos dos organizaciones sindicales. 

Artículo 364 Bis. En el registro de los sindicatos, federaciones y confederaciones, así como en la actualización 
de las directivas sindicales, se deberán observar los principios de autonomía, equidad, democracia, legalidad, 
transparencia, certeza, gratuidad, inmediatez, imparcialidad y respeto a la libertad sindical y sus garantías. 

Tratándose de actualización de la directiva sindical, la Autoridad Registral deberá expedirla dentro de los diez 
días siguientes a que se realice la solicitud, y se procederá de forma tal que no deje al sindicato en estado de 
indefensión. 

En materia de registro y actualización sindical, la voluntad de los trabajadores y el interés colectivo imperarán 
sobre aspectos de orden formal. 

Artículo 365. Los sindicatos deben registrarse en el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, a cuyo 
efecto remitirán en original y copia: 

I. Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva; 

II. Una lista o listas autorizadas con el número, nombres y domicilios de sus miembros, la cual además 
contendrá: 

a) Cuando se trate de aquellos conformados por trabajadores, el nombre y domicilio de los patrones, empresas 
o establecimientos en los que se prestan los servicios; 

b) Cuando se trate de aquellos conformados por patrones, el nombre y domicilios de las empresas, en donde 
se cuente con trabajadores. 

III. Copia autorizada de los estatutos, cubriendo los requisitos establecidos en el artículo 371 de esta Ley; y 

IV. Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hubiese elegido la directiva. 

Los documentos a que se refieren las fracciones anteriores serán autorizados a través de la firma del secretario 
general u homólogo, en términos del artículo 376 de esta Ley, salvo lo dispuesto en los estatutos. 

Artículo 365 Bis. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral hará pública, para consulta de cualquier 
persona, debidamente actualizada, la información de los registros de los sindicatos. Asimismo, deberá expedir 
copias de los documentos que obren en los expedientes de registros que se les soliciten, en términos del artículo 
8o. constitucional y de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El texto íntegro de los documentos del registro de los sindicatos, las tomas de nota, el estatuto, las actas de 
asambleas y todos los documentos contenidos en el expediente de registro sindical, deberán estar disponibles 
en los sitios de Internet del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

... 
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I. a V. ... 

VI. Nombre y Número de socios, y 

VII. ... 

... 

Los sindicatos, federaciones y confederaciones podrán solicitar al Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral copias certificadas o simples de los documentos que obren en sus respectivos expedientes; también se 
expedirán a cualquier persona que lo solicite, en términos de la legislación aplicable en materia de acceso a la 
información. 

Artículo 366. ... 

I. a III. ... 

Cuando el solicitante no cumpla con alguno de los requisitos anteriores, a fin de salvaguardar el derecho de 
asociación, la Autoridad Registral lo prevendrá dentro de los cinco días siguientes para que subsane su solicitud, 
precisando los términos en que deberá hacerlo. 

Satisfechos los requisitos que se establecen para el registro de los sindicatos, la Autoridad Registral no podrá 
negarlo. 

Si la Autoridad Registral no resuelve dentro de un término de veinte días, los solicitantes podrán requerirla para 
que dicte resolución, y si no lo hace dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud, se tendrá 
por hecho el registro para todos los efectos legales, quedando obligada la autoridad, dentro de los tres días 
siguientes, a expedir la constancia respectiva. 

Artículo 367. Derogado 

Artículo 368. El registro del sindicato y de su directiva, otorgado por el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, produce efectos ante todas las autoridades. 

Artículo 369. El registro de los sindicatos, federaciones y confederaciones podrá cancelarse únicamente: 

I. a II. ... 

Los Tribunales Laborales resolverán acerca de la cancelación de su registro 

Artículo 371. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Procedimiento para la elección de la directiva sindical y secciones sindicales, el cual se llevará a cabo 
mediante el ejercicio del voto personal, libre y secreto. 

Para tal efecto, los estatutos deberán observar las normas siguientes: 

a) La convocatoria de elección se emitirá con firma autógrafa de las personas facultadas para ello, debiendo 
precisar fecha, hora, lugar del proceso y demás requisitos estatutariamente exigidos; 

b) La convocatoria deberá publicarse en el local sindical y en los lugares de mayor afluencia de los miembros 
en el centro de trabajo, con una anticipación mínima de diez días; 
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c) El lugar que se determine para la celebración del proceso electoral, así como la documentación y materiales 
que se elaboren para la realización, deberán garantizar que la votación se desarrolle de forma segura, directa, 
personal, libre y secreta; 

d) Se integrará un padrón completo y actualizado de los miembros del sindicato con derecho a votar, que deberá 
publicarse y darse a conocer entre éstos con al menos tres días de antelación a la elección; y 

e) Establecer un procedimiento que asegure la identificación de los afiliados que tengan derecho a votar. 

En virtud de que estos requisitos son esenciales para expresar la libre voluntad de los afiliados al sindicato, de 
incumplirse alguno de éstos el procedimiento de elección carecerá de validez, ya sea a nivel general o seccional, 
según sea el caso. 

IX Bis. En la integración de las directivas sindicales se establecerá la representación proporcional en razón de 
género. 

X. Período de duración de la directiva sindical y de las representaciones seccionales. En el caso de reelección, 
será facultad de la asamblea decidir mediante voto personal, libre y secreto el período de duración y el número 
de veces en que se pueden reelegir los dirigentes sindicales. 

XI. a XII. ... 

XIII. Época y forma de presentación de la cuenta completa y detallada de la administración del patrimonio 
sindical y sanciones a sus directivos en caso de incumplimiento. 

XIV. ... 

XV. Normas para la revisión salarial y del Contrato Colectivo de Trabajo, con o sin emplazamiento a huelga, las 
que deberán contemplar la aprobación del Pliego Petitorio y la designación de la Comisión Negociadora que 
representará al sindicato, que deberán ser acordadas por la mayoría de los trabajadores cubiertos por dicho 
contrato, mediante voto personal, libre y secreto. 

XVI. ... 

Artículo 371 Bis. Las elecciones de las directivas de los sindicatos estarán sujetas a un sistema de verificación 
voluntaria del cumplimiento de los requisitos previstos en la fracción IX del artículo 371 de esta Ley, conforme 
a lo siguiente: 

I. Los sindicatos podrán solicitar el auxilio del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral o de la 
Inspección Federal del Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a efecto que certifiquen el 
cumplimiento de los requisitos antes mencionados. Al concluir la elección, la autoridad que acuda a la 
verificación deberá formular un acta en la que conste el resultado de la elección y de la forma en que ésta se 
llevó a cabo, de la que se entregará copia al sindicato solicitante. 

II. La solicitud será realizada por los directivos sindicales o por lo menos por el treinta por ciento de los afiliados 
al sindicato. 

Artículo. 372. Se deroga 

Artículo 373. La directiva de los sindicatos, en los términos que establezcan sus estatutos, deberá rendir a la 
asamblea cada seis meses, por lo menos, cuenta completa y detallada de la administración del patrimonio 
sindical. La rendición de cuentas incluirá la situación de los ingresos por cuotas sindicales y otros bienes, así 
como su destino, debiendo levantar acta de dicha asamblea. 

El acta de la asamblea en la que se rinda cuenta de la administración del patrimonio sindical deberá ser 
entregada dentro de los diez días siguientes al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral para su 
depósito y registro en el Expediente de Registro Sindical; esta obligación podrá cumplirse por vía electrónica. 
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La información anterior deberá entregarse por escrito a cada miembro del sindicato en forma completa, dejando 
constancia de su recepción. 

Las obligaciones a que se refieren los párrafos anteriores no son dispensables. 

En todo momento cualquier trabajador tendrá el derecho de solicitar información a la directiva o a la Autoridad 
Registral, sobre la administración del patrimonio del sindicato. 

En caso de que los trabajadores no hubieren recibido la información sobre la administración del patrimonio 
sindical, o estimen la existencia de irregularidades en la gestión de los fondos sindicales, podrá acudir a las 
instancias y procedimientos internos previstos en los estatutos, en términos del artículo 371, fracción XIII, de 
esta Ley. De comprobarse la existencia de las irregularidades referidas, se sancionará a quien o quienes 
resulten responsables de las mismas, previo desahogo del procedimiento de investigación y resolución 
establecido en los estatutos; de no prever éstos sanciones eficaces y proporcionales a la gravedad de las 
conductas u omisiones en que se hubiese incurrido, los responsables podrán ser sancionados por los órganos 
sindicales competentes con la suspensión o destitución de su cargo, según sea la gravedad de la irregularidad 
cometida, sin menoscabo de que se ejerzan las demás acciones legales que correspondan. 

Con independencia de lo anterior, de no proporcionarse la información o las aclaraciones correspondientes, los 
trabajadores podrán tramitar ante el Tribunal que corresponda, el cumplimiento de dichas obligaciones. 

El Trabajador también podrá acudir a la Autoridad Registral para denunciar la omisión anterior a fin de que dicha 
autoridad requiera al sindicato la entrega de la información de la administración del patrimonio sindical completa, 
apercibiendo a los secretarios general y de finanzas u homólogos en términos del artículo 731 de esta Ley. 

Artículo 374. Los sindicatos, federaciones y confederaciones, legalmente constituidos son personas morales y 
tienen capacidad para: 

I. a II. ... 

III. Establecer mecanismos para fomentar el desarrollo y fortalecimiento de la economía de sus afiliados; 

IV. Establecer y gestionar sociedades cooperativas y cajas de ahorro para sus afiliados, así como cualquier otra 
figura análoga; y 

V. ... 

Artículo 376. ... 

Los miembros de la directiva sindical que sean separados por el patrón o que se separen por causa imputable 
a éste, continuarán ejerciendo sus funciones salvo lo que dispongan los estatutos. 

Artículo 377. ... 

I. ... 

II. Comunicar a la Autoridad Registral dentro de un término de diez días, los cambios de su directiva y las 
modificaciones de los estatutos, acompañando por duplicado copia autorizada de las actas respectivas; y 

III. ... 

Las obligaciones a que se refiere este artículo podrán ser cumplidas a través de medios electrónicos, en los 
términos que determine la Autoridad Registral. 

Artículo 378. Queda prohibido a los sindicatos, federaciones y confederaciones: 
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I. a II... 

III. Participar en esquemas de evasión de contribuciones o incumplimiento de obligaciones patronales respecto 
a los trabajadores; 

IV. Ejercer actos de violencia en contra de sus miembros, el patrón, sus representantes o sus bienes, o en 
contra de terceros; y 

V. Participar en actos de simulación asumiendo el carácter de patrón, con el fin de que el verdadero patrón 
evada sus responsabilidades. 

VI. Hacer constar o utilizar constancias en las que se señalen la realización de votaciones o consultas a los 
trabajadores sin que estas se hayan efectuado. 

VII. Obstaculizar la participación de los trabajadores en los procedimientos de elección de sus directivas 
sindicales, poniendo condiciones sin fundamento legal o cualquier tipo de obstáculo indebido para ejercer el 
derecho de votar y ser votado. 

Se consideran como violación a derechos fundamentales a la libertad sindical y de negociación colectiva las 
hipótesis contenidas en las fracciones IV, VI y VII del presente artículo. 

Artículo 384. Las federaciones y confederaciones deben registrarse ante la Autoridad Registral. 

... 

Capítulo IIIContrato Colectivo de Trabajo  

Artículo 386 Bis. El apoyo de los trabajadores mediante el voto personal, libre y secreto constituye una garantía 
para la protección de la libertad de negociación colectiva y sus legítimos intereses. La demostración de dicho 
apoyo conforme al procedimiento establecido en el artículo 390 Bis es de orden público e interés social, por lo 
que es un requisito para la validez de los contratos colectivos de trabajo. 

Artículo 387. El patrón que emplee trabajadores miembros de un sindicato tendrá obligación de celebrar con 
éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo; para dar cumplimiento a los principios de representatividad en las 
organizaciones sindicales y de certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo, el 
sindicato solicitante deberá contar previamente con la Constancia de Representatividad expedida por el Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, a que hace referencia el artículo 390 Bis. 

Si el patrón se niega a firmar el contrato, podrán los trabajadores ejercitar el derecho de huelga consignado en 
el artículo 450; la Constancia de Representatividad acredita que el sindicato cuenta con la representación de 
los trabajadores, por lo que deberá ser acompañada al emplazamiento a huelga como requisito en términos del 
artículo 920 de esta ley. 

La Constancia de Representatividad a que se refiere el artículo 390 Bis tendrá una vigencia de seis meses a 
partir de la fecha en que ésta sea expedida. En caso de que el sindicato emplazante estalle la huelga en el 
centro de trabajo, la vigencia de dicha constancia se prorrogará hasta en tanto concluya dicho conflicto, por lo 
que durante su vigencia no se dará trámite a ninguna otra solicitud, ni se admitirá a otro u otros sindicatos como 
parte del procedimiento. 

Artículo 388. ... 

I. Si concurren sindicatos de empresa o industriales o unos y otros, el contrato colectivo se celebrará con el que 
obtenga el mayor número de votos de los trabajadores dentro de la empresa; 

II. ... 
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III. Si concurren sindicatos gremiales y de empresa o de industria, podrán los primeros celebrar un contrato 
colectivo para su profesión, siempre que el número de trabajadores a su favor sea mayor que el de los 
trabajadores de la misma profesión que voten por el sindicato de empresa o de industria. 

El voto de los trabajadores será conforme al procedimiento contemplado en el artículo 390 Bis. El sindicato o 
sindicatos que conforme a lo dispuesto en el presente capítulo obtengan la mayoría de trabajadores, según sea 
el caso, obtendrán la Constancia de Representatividad correspondiente a fin de solicitar la celebración y firma 
del contrato colectivo de trabajo en términos del artículo 387. 

Artículo 389. La pérdida de la mayoría a que se refiere el artículo anterior, declarada por los tribunales laborales, 
después de consultar a los trabajadores mediante voto personal, libre y secreto, produce la de la titularidad del 
contrato colectivo de trabajo. Para tal efecto, el sindicato deberá de promover el juicio especial colectivo 
contemplado en el artículo 897 y subsecuentes de la presente Ley ante el Tribunal Laboral competente. 

Artículo 390. El contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse por escrito, bajo pena de nulidad. Se hará por 
triplicado, entregándose un ejemplar a cada una de las partes y se depositará el otro tanto ante el Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral, ante quien cada una de las partes celebrantes debe señalar domicilio. Dicho 
centro deberá asignarles un buzón electrónico. 

... 

Para solicitar el registro de un contrato colectivo de trabajo inicial, se deberá presentar ante el Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral la siguiente documentación: 

a) La documentación con la que las partes contratantes acrediten su personalidad; 

b) El contrato colectivo de trabajo; 

c) La Constancia de Representatividad a que se refiere el artículo 390 Bis de esta ley; 

d) El ámbito de aplicación del contrato colectivo de trabajo 

Una vez entregada la documentación anterior, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral deberá 
resolver sobre el registro del contrato colectivo de trabajo dentro de los treinta días siguientes, dicha resolución 
será notificada a las partes. 

Artículo 390 Bis. Para solicitar la celebración del contrato colectivo de trabajo inicial será indispensable que el 
sindicato obtenga del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral la Constancia de Representatividad, la 
que le será expedida previa consulta a los trabajadores mediante voto personal, libre y secreto, conforme a lo 
siguiente: 

a) La solicitud para obtener la Constancia de Representatividad será presentada por uno o varios sindicatos 
ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. Dicha solicitud se hará por escrito y contendrá el 
nombre de la parte solicitante así como el domicilio en el que se le harán las notificaciones correspondientes; 
así mismo deberá señalarse el domicilio y nombre o los datos de identificación del patrón o centro de trabajo, 
así como la actividad a la que se dedica; de no proporcionarse los datos mencionados, la autoridad registral 
dentro de los tres días siguientes prevendrá al solicitante para que subsane su solicitud, lo que deberá hacer 
dentro de los tres siguientes a que sea notificado. 

El hecho de que el centro de trabajo opere de manera informal o bajo esquemas de simulación no afectará a 
los trabajadores en el ejercicio de su libertad de negociación colectiva y la defensa de sus intereses. 

La Autoridad Registral, al recibir la solicitud de la constancia de representatividad, verificará si existe contrato 
colectivo de trabajo registrado; de no haberlo, o éste no se haya revisado en los últimos cuatro años continuará 
con el procedimiento de conformidad con los incisos subsiguientes. 
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b) Presentada la solicitud a que se refiere el inciso que antecede, el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral dentro de los quince días siguientes procederá a recabar ante las autoridades o instancias 
correspondientes la información o elementos necesarios para elaborar un padrón, que consistirá en un listado 
de los trabajadores del centro laboral que serán consultados mediante voto personal, libre y secreto, excluyendo 
a los trabajadores de confianza o aquellos que ingresen con posterioridad a la presentación de la solicitud. 
Serán parte del padrón los trabajadores que hayan sido despedidos del trabajo durante los tres meses previos 
o posteriores a la presentación del escrito de solicitud, a excepción de aquéllos que hayan dado por terminada 
su relación de trabajo, salvo que se encuentre sub índice. 

En caso de estimarlo necesario, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral podrá solicitar el apoyo 
de la oficina de Inspección del Trabajo u otro servidor público que las autoridades del trabajo habiliten para tal 
efecto. De requerirlo la parte solicitante, éstos deberán constituirse en el centro de trabajo para elaborar el 
listado en cuestión, con la información o los elementos que disponga al momento. El listado que servirá de base 
para la consulta a los trabajadores deberá de ser elaborado por el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral a más tardar en el plazo de quince días siguientes al de la presentación de la solicitud. El patrón no 
podrá intervenir en este procedimiento. 

c) Una vez elaborado el padrón que servirá de base para la consulta de los trabajadores, el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral emitirá la convocatoria correspondiente, señalando el lugar, día y hora en que 
deberá efectuarse la votación; dicha la convocatoria se emitirá por lo menos con diez de anticipación a ésta sin 
que exceda de quince días. Dicho Centro deberá garantizar que el lugar que se designe para la votación sea 
accesible a los trabajadores y reúna las condiciones necesarias para que éstos emitan su voto de forma libre, 
pacífica, ágil y segura, sin que puedan ser coaccionados de forma alguna. 

La convocatoria se notificará a la parte solicitante y será publicada electrónicamente en el sitio de internet del 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; así mismo será fijada en el centro laboral, para hacerla del 
conocimiento a los trabajadores que participarán en la votación y a cualquier otro sindicato que desee obtener 
la Constancia de Representatividad, a fin de que éste pueda promover su adhesión a la solicitud, para lo cual 
se estará a las normas que establece el artículo 388 de esta Ley; dicha solicitud adhesiva podrá presentarse 
por escrito ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral hasta cinco días antes de que tenga 
verificativo la consulta convocada, señalando el nombre de la parte adherente, así como su domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 

d) Cada parte solicitante podrá acreditar previamente ante la Autoridad Registral a dos representantes por cada 
lugar de votación, a los que se les deberá permitir estar presentes durante ésta, específicamente en la 
instalación y acreditación de votantes, así como en los actos de escrutinio y cómputo de votos, sin que puedan 
estar en el espacio asignado en el que los trabajadores depositen su voto. 

Ninguna persona ajena al procedimiento podrá estar presente en la votación, a menos que la autoridad registral 
lo haya acreditado como observador de la votación. Dicha autoridad cuidará y proveerá lo conducente para que 
ninguna persona que no esté autorizada, participe o intervenga en el desarrollo del procedimiento de votación. 

e) El voto de los trabajadores se hará en forma personal, libre y secreta. Para tal efecto, la Autoridad Registral 
mandará hacer previamente tantas boletas de votación como trabajadores se hubieren acreditado conforme a 
este artículo, las que serán debidamente foliadas, selladas y autorizadas con la firma del funcionario 
comisionado por dicha Autoridad; las boletas deberán contener el o los recuadros suficientes y del mismo 
tamaño, de acuerdo al número de sindicatos solicitantes, en los que deberá aparecer el nombre del o los 
sindicatos participantes en la votación. 

f) En la hora, fecha y lugar señalados en la convocatoria, se iniciará la diligencia con la presencia de las partes 
que asistan a la misma; previo al ingreso de los trabajadores, el funcionario comisionado por la Autoridad 
Registral instalará la o las mamparas necesarias para la emisión del voto de los trabajadores en secreto, así 
como la urna o urnas transparentes en las que se depositarán los votos, debiendo verificar que se encuentren 
vacías. Acto seguido, previa identificación con documento oficial vigente, se procederá al ingreso de los 
trabajadores con derecho a voto y se dotará a cada uno con su boleta para ejercerlo. 

Durante el procedimiento de votación, ningún trabajador podrá vestir con un color, calcomanías, emblemas o 
cualquier elemento que lo distinga como miembro o simpatizante de alguno de los sindicatos solicitantes. 
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g) En la boleta no deberá aparecer el nombre del votante, ni podrá asentarse señal o dato alguno en el listado 
que haga posible identificar el folio de la boleta que le fue entregada; el funcionario comisionado por la Autoridad 
Registral proporcionará al trabajador su boleta, quien deberá dirigirse a la mampara colocada a marcarla en 
absoluto secreto; una vez que el trabajador marque su boleta la doblará para evitar mostrar el sentido de su 
voto y la depositará en la urna colocada para tal efecto, y deberá salir del lugar de la votación. 

h) Concluida la votación, el funcionario facultado de la Autoridad Registral procederá a practicar el escrutinio, 
abriendo sucesivamente cada urna, extrayendo una a una cada boleta, examinándolas para corroborar su 
autenticidad y exhibiéndolas a los representantes de las partes; las boletas no cruzadas y las marcadas en más 
de un recuadro se considerarán nulas, poniendo las boletas por separado conforme al sentido de cada voto, 
mientras que las nulas se colocarán por aparte. 

i) Acto seguido, el funcionario facultado procederá al cómputo de los votos y anunciará su resultado en voz alta; 
si sólo participa un sindicato se tendrá por acreditada su representatividad cuando cuente al menos con el treinta 
por ciento de los votos de los trabajadores que hayan participado en la diligencia. 

En caso de haber contendido más de un sindicato, el derecho a firmar y celebrar el contrato colectivo 
corresponderá al que obtenga el mayor número de votos del porcentaje aprobatorio señalado en el inciso que 
antecede, conforme a las reglas contempladas en el artículo 388 de esta Ley. Concluida la diligencia, el 
funcionario facultado levantará acta de la misma y solicitará a los representantes de las partes que la suscriban; 
la negativa a firmarla por parte de éstos no afectará la validez del acta. 

j) En caso de suscitarse actos que de coacción o intimidación para impedir que los trabajadores ejerzan su voto 
con plena libertad, o se les pretenda obstaculizar o impedir de cualquier forma acceder al lugar de la diligencia, 
el funcionario facultado solicitará el auxilio de la fuerza pública y tomará las medidas que estime conducentes 
para celebrar votación en las condiciones que establece esta Ley; de presumirse la existencia de algún ilícito, 
deberá presentar la denuncia correspondiente. 

k) Sustanciado el procedimiento de consulta, la Autoridad Registral resolverá sobre la procedencia de la solicitud 
de la Constancia de Representatividad; de resultar procedente ésta, emitirá la constancia a quien haya resultado 
favorecido con la votación. 

Artículo 391. ... 

I. a X. ... 

El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral deberá expedir a quien lo solicite por escrito y pague los 
derechos correspondientes, copia certificada del texto más reciente del contrato colectivo y/o tabuladores que 
haya sido registrado. 

A solicitud de las partes, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, dentro de los tres días siguientes 
a que ésta se presente emitirá el Certificado de Registro del Contrato Colectivo de Trabajo que contendrá: 

I. Número o folio del expediente de registro; 

II. Las partes celebrantes; 

III. Domicilio y en su caso el buzón electrónico de cada una de las partes; 

IV. Ámbito de aplicación del Contrato; 

V. Fecha de la última revisión; y 

VI. Período de vigencia del contrato colectivo y su tabulador. 

Artículo 391 Bis. La Autoridad Registral hará pública, para consulta de cualquier persona, la información de los 
contratos colectivos de trabajo que se encuentren depositados ante ella. Asimismo, deberá expedir copias de 
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dichos documentos, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

... 

Artículo 392. En los contratos colectivos podrá establecerse la organización de comisiones mixtas para el 
cumplimiento de determinadas funciones sociales y económicas. Sus resoluciones serán ejecutadas por los 
tribunales laborales, en los casos en que las partes las declaren obligatorias. 

Artículo 399. La solicitud de revisión deberá hacerse, por lo menos, sesenta días naturales antes: 

I. a III. ... 

Dicha solicitud de revisión y la designación de la comisión negociadora para representar al sindicato deberá ser 
aprobada previamente por la mayoría de los trabajadores regidos por el contrato, mediante consulta que se 
realice a través del voto personal, libre y secreto. 

Las actas de votación serán resguardadas durante cinco años para acreditar el cumplimiento de esta obligación, 
para efectos de verificación de la autoridad laboral o registral, o bien en caso de controversia; éstas no podrán 
constituir un requisito para solicitar la revisión del contrato colectivo de trabajo, o para promover emplazamiento 
a huelga. No obstante, el sindicato promovente deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que dio 
cumplimiento a esta obligación. 

Artículo 399 Bis. ... 

La solicitud de esta revisión deberá hacerse por lo menos treinta días naturales antes del cumplimiento de un 
año transcurrido desde la celebración, revisión o prórroga del contrato colectivo. 

Dicha solicitud de revisión y la designación de la comisión negociadora deberá ser aprobada en los términos 
del penúltimo párrafo del artículo 399 de esta ley, estándose a lo previsto en dicho artículo para el caso de la 
elaboración y resguardo de las actas de votación. 

Artículo 399 Ter. El convenio de revisión o de modificación del contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse 
ante la Autoridad Registral, el Tribunal Laboral o Centro de Conciliación competente según corresponda, y una 
vez aprobado por la autoridad surtirá efectos legales. 

Para los efectos de la actualización del expediente de registro del contrato colectivo y de su legal publicidad, el 
Centro de Conciliación competente o el Tribunal, bajo su más estricta responsabilidad y dentro del término de 
los tres días siguientes, hará llegar copia autorizada del convenio a la Autoridad Registral. 

Artículo 401. ... 

I. Por mutuo consentimiento, previa aprobación de la mayoría de los trabajadores conforme al procedimiento 
contemplado en el artículo 390 Bis de esta Ley; 

II a III. .... 

Capítulo IV 

Contrato Ley  

Artículo 407. La solicitud se presentará al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Artículo 408. Los solicitantes probarán que satisfacen el requisito de mayoría mencionado en el artículo 406, 
acompañando la Constancia de Representatividad obtenida conforme al procedimiento establecido en el artículo 
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390 Bis, o con el padrón de socios si tienen celebrado contrato colectivo de trabajo o son administradores del 
contrato-ley. 

Artículo 409. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, después de verificar el requisito de mayoría, 
si a su juicio es oportuna y benéfica para la industria la celebración del contrato-ley, convocará a una convención 
a los sindicatos de trabajadores y a los patrones que puedan resultar afectados. 

Artículo 411. La convención será presidida por el Titular del Centro Federal de Conciliación y Registro o por el 
representante que al efecto éste designe. 

... 

Artículo 412. ... 

I. a II. 

III. Su vigencia, que no podrá exceder de dos años; 

IV. a VI. ... 

Artículo 414. El convenio deberá ser aprobado por la mayoría de los trabajadores que estén representados en 
la Convención, así como por la mayoría de los patrones que tengan a su servicio la misma mayoría de 
trabajadores. 

Aprobado el convenio en los términos del párrafo anterior, el Presidente de la República o el gobernador del 
estado o jefe de Gobierno de la Ciudad de México, lo publicarán en el Diario Oficial de la Federación o en el 
periódico oficial de la entidad federativa, declarándolo contrato-ley en la rama de la industria considerada, para 
todas las empresas o establecimientos que existan o se establezcan en el futuro en la entidad o entidades 
federativas, en la zona o zonas que abarque o en todo el territorio nacional. 

Artículo 415. ... 

I. La solicitud deberá presentarse por los sindicatos de trabajadores o por los patrones ante el Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 407; 

II. ... 

III. Los peticionarios acompañarán a su solicitud copia del contrato y señalarán los datos de su registro; 

IV. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, después de verificar el requisito de mayoría, ordenará 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación o en el periódico oficial de la Entidad Federativa, y señalará 
un término no menor de quince días para que se formulen oposiciones; 

V. Si no se formula oposición dentro del término señalado en la convocatoria, el Presidente de la República o 
el gobernador del estado o el jefe de Gobierno de la Ciudad de México, declarará obligatorio el contrato-ley, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 414; y 

VI. ... 

a) ... 

b) El Presidente de la República o el gobernador del estado o jefe de Gobierno de la Ciudad de México, tomando 
en consideración los datos del expediente, podrá declarar la obligatoriedad del contrato-ley. 

Artículo 416. ... 
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Una vez publicado el contrato-ley, su aplicación será obligatoria para toda la rama industrial que abarque; en 
consecuencia, los contratos colectivos de trabajo celebrados con anterioridad suspenderán su vigencia, salvo 
lo dispuesto en el artículo 417, haciéndose la anotación correspondiente por parte del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral. 

Cuando exista celebrado un contrato-ley vigente en alguna rama industrial, el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral no dará trámite al depósito de ningún contrato colectivo de trabajo en esa misma rama 
industrial. 

Artículo 418. En cada empresa, la administración del contrato-ley corresponderá al sindicato que represente 
dentro de ella el mayor número de trabajadores conforme a lo señalado en el artículo 408. La pérdida de la 
mayoría declarada por los Tribunales Laborales produce la de la administración. 

Artículo 419. ... 

I. ... 

II. La solicitud se presentará ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, noventa días naturales 
antes del vencimiento del contrato-ley, por lo menos; 

III. ... 

IV. Si los sindicatos de trabajadores y los patrones llegan a un convenio que cumpla con lo previsto en el primer 
párrafo del artículo 414, el Titular del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, lo comunicará al titular 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para su publicación en el Diario Oficial de la Federación o bien 
al Gobernador de la entidad federativa o al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para que lo publiquen en 
el periódico oficial de la Entidad Federativa, según corresponda. Las reformas surtirán efectos a partir del día 
de su publicación, salvo que la convención señale una fecha distinta; y 

V. Si al concluir el procedimiento de revisión, los sindicatos de trabajadores y los patrones no llegan a un 
convenio, el contrato-ley se tendrá por prorrogado para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Artículo 419 Bis. ... 

La solicitud de esta revisión deberá hacerse por lo menos sesenta días naturales antes del cumplimiento de un 
año transcurrido desde la fecha en que surta efectos la celebración, revisión o prórroga del contrato-ley. 

Artículo 421. El contrato-ley terminará únicamente por mutuo consentimiento de las partes que representen la 
mayoría a que se refiere el artículo 406, previa consulta mediante voto personal, libre y secreto a los 
trabajadores. 

Capítulo VReglamento interior de trabajo  

Artículo 424. ... 

I. ... 

II. Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de ellas, dentro de los ocho días siguientes a su firma, lo 
depositará ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 

III. ... 

IV. Los trabajadores o el patrón, en cualquier tiempo, podrán solicitar de los Tribunales Federales se subsanen 
las omisiones del reglamento o se revisen sus disposiciones contrarias a esta Ley y demás normas de trabajo, 
de conformidad con las disposiciones contenidas en el Procedimiento Especial Colectivo establecido en el 
artículo 897 y subsecuentes de esta Ley. 
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Artículo 424 Bis. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral hará pública, para consulta de cualquier 
persona, el texto íntegro de los reglamentos interiores de trabajo que se encuentren depositados ante dicha 
Autoridad Registral. Asimismo, deberá expedir copias de dichos documentos, en términos de lo dispuesto por 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El texto íntegro de los reglamentos interiores de trabajo deberá estar disponible en forma gratuita en los sitios 
de Internet del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Capítulo VIModificación colectiva de las condiciones de trabajo  

Artículo 426. Los sindicatos de trabajadores o los patrones podrán solicitar de los Tribunales Laborales la 
modificación de las condiciones de trabajo contenidas en los contratos colectivos o en los contratos-ley: 

I. ... 

II. ... 

... 

Artículo 429... 

I. Si se trata de la fracción I, el patrón o su representante, dará aviso de la suspensión al Tribunal Laboral, para 
que ésta, previo el procedimiento consignado en el Procedimiento Especial Colectivo establecido en el artículo 
897 y subsecuentes de esta Ley, la apruebe o desapruebe; 

II. Si se trata de las fracciones III a V, el patrón, previamente a la suspensión, deberá obtener la autorización 
del Tribunal Laboral, de conformidad con las disposiciones para conflictos colectivos de naturaleza económica; 

III. Si se trata de las fracciones II y VI, el patrón, previamente a la suspensión, deberá obtener la autorización 
del Tribunal Laboral, de conformidad con las disposiciones contenidas en el Procedimiento Especial Colectivo 
establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley; y 

IV. Si se trata de la fracción VII, el patrón no requerirá aprobación o autorización del Tribunal Laboral y estará 
obligado a pagar a sus trabajadores una indemnización equivalente a un día de salario mínimo general vigente, 
por cada día que dure la suspensión, sin que pueda exceder de un mes. 

Artículo 430. El Tribunal, con excepción de los casos a que se refiere la fracción VII del artículo 427, al sancionar 
o autorizar la suspensión, fijará la indemnización que deba pagarse a los trabajadores, tomando en 
consideración, entre otras circunstancias, el tiempo probable de suspensión de los trabajos y la posibilidad de 
que encuentren nueva ocupación, sin que pueda exceder del importe de un mes de salario. 

Artículo 431. El sindicato y los trabajadores podrán solicitar cada seis meses ante el Tribunal que éste ordene 
verificar si subsisten las causas que originaron la suspensión. Sí el Tribunal resuelve que no subsisten, fijará un 
término no mayor de treinta días, para la reanudación de los trabajos. Si el patrón no los reanuda, los 
trabajadores tendrán derecho a la indemnización señalada en el artículo 50. 

Artículo 432. El patrón deberá anunciar con toda oportunidad la fecha de reanudación de los trabajos. Dará 
aviso al sindicato, y llamará por los medios que sean adecuados, a juicio del Tribunal, a los trabajadores que 
prestaban sus servicios en la empresa cuando la suspensión fue decretada, y estará obligado a reponerlos en 
los puestos que ocupaban con anterioridad, siempre que se presenten dentro del plazo que fije el mismo patrón, 
que no podrá ser menor de treinta días, contado desde la fecha del último llamamiento. 

... 

... 
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Artículo 435. En los casos señalados en el artículo anterior, se observarán las normas siguientes: 

I. Si se trata de las fracciones I y V, se dará aviso de la terminación al Tribunal Laboral, para que ésta, previo al 
Procedimiento Especial Colectivo establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley, la apruebe o 
desapruebe; 

II. Si se trata de la fracción III, el patrón, previamente a la terminación, deberá obtener la autorización del Tribunal 
Laboral, de conformidad con las disposiciones contenidas en el Procedimiento Especial Colectivo establecido 
en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley; y 

III. Si se trata de la fracción II, el patrón, previamente a la terminación, deberá obtener la autorización del Tribunal 
Laboral, de conformidad con las disposiciones para conflictos colectivos de naturaleza económica. 

Artículo 439. Cuando se trate de la implantación de maquinaria o de procedimientos de trabajo nuevos, que 
traiga como consecuencia la reducción de personal, a falta de convenio, el patrón deberá obtener la autorización 
del Tribunal Laboral, de conformidad con lo dispuesto en el Procedimiento Especial Colectivo establecido en el 
artículo 897 y subsecuentes de esta Ley. Los trabajadores reajustados tendrán derecho a una indemnización 
de cuatro meses de salario, más veinte días por cada año de servicios prestados o la cantidad estipulada en 
los contratos de trabajo si fuese mayor y a la prima de antigüedad a que se refiere el artículo 162. 

Artículo 448. El ejercicio del derecho de huelga suspende la tramitación de los conflictos colectivos de naturaleza 
económica pendientes ante el Tribunal, y la de las solicitudes que se presenten, salvo que los trabajadores 
sometan el conflicto a la decisión del Tribunal. 

... 

Artículo 449. El Tribunal y las autoridades civiles correspondientes deberán hacer respetar el derecho de huelga, 
dando a los trabajadores las garantías necesarias y prestándoles el auxilio que soliciten para suspender el 
trabajo. 

Artículo 451. ... 

I. ... 

II. Que la suspensión se realice por la mayoría de los trabajadores de la empresa o establecimiento. La 
determinación de la mayoría a que se refiere esta fracción, sólo podrá promoverse como causa para solicitar la 
declaración de inexistencia de la huelga, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 930 de esta Ley, y en 
ningún caso como cuestión previa a la suspensión de los trabajos; y 

III. Que se cumplan previamente los requisitos señalados en el artículo 920 de esta Ley. 

Artículo 459. ... 

I. ... 

II. ... 

III. Se cumplieron los requisitos señalados en el artículo 920 

... 

El incumpliendo de la aprobación de la solicitud de revisión y la designación de la comisión negociadora del 
sindicato por la mayoría de los trabajadores a que se refieren los artículos 399 y 399 Bis de esta ley no será 
causal de inexistencia de la huelga. 

Artículo 469. ... 
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I. a III. ... 

IV. Por sentencia del Tribunal si los trabajadores huelguistas someten el conflicto a su decisión. 

Artículo 476. Serán consideradas enfermedades de trabajo las que determine esta Ley y la actualización que 
realice la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 483. .... 

En los casos de incapacidad mental, comprobados ante el Tribunal, la indemnización se pagará a la persona o 
personas, de las señaladas en el artículo 501, a cuyo cuidado quede; en los casos de muerte del trabajador, se 
observará lo dispuesto en el artículo 115. 

Artículo 490. En los casos de falta inexcusable del patrón, la indemnización podrá aumentarse hasta en un 
veinticinco por ciento, a juicio del Tribunal. Hay falta inexcusable del patrón: 

I. a V. ... 

Artículo 493. Si la incapacidad parcial consiste en la pérdida absoluta de las facultades o aptitudes del trabajador 
para desempeñar su profesión, el Tribunal podrá aumentar la indemnización hasta el monto de la que 
correspondería por incapacidad permanente total, tomando en consideración la importancia de la profesión y la 
posibilidad de desempeñar una de categoría similar, susceptible de producirle ingresos semejantes. 

Artículo 501. Tendrán derecho a recibir indemnización en los casos de muerte o desaparición derivada de un 
acto delincuencial: 

I. La viuda o el viudo, los hijos menores de dieciocho años y los mayores de esta edad si tienen una incapacidad 
de cincuenta por ciento o más, así como los hijos de hasta 25 años que se encuentran estudiando en algún 
plantel del sistema educativo nacional; en ningún caso se efectuará la investigación de dependencia económica, 
dado que estos reclamantes tienen la presunción a su favor de la dependencia económica; 

II. Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en la fracción anterior sin necesidad de realizar 
investigación económica, a menos que se pruebe que no dependían económicamente del trabajador; 

III. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las personas señaladas en las dos fracciones anteriores, la 
persona con quien el trabajador vivió como si fuera su cónyuge durante los cinco años que precedieron 
inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, sin necesidad de realizar investigación económica, siempre 
que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio durante el concubinato; 

IV. Las personas que dependían económicamente del trabajador concurrirán con quienes se encuentren en 
cualquiera de las hipótesis contempladas en las tres fracciones anteriores, debiendo acreditar la dependencia 
económica; y 

V. ... 

Artículo 503. Para el pago de la indemnización en los casos de muerte por riesgo de trabajo, o desaparición 
derivada de actos delincuenciales se observarán las normas siguientes: 

I. El Inspector del Trabajo que reciba el aviso de la muerte o de la desaparición por actos delincuenciales, o el 
Tribunal Laboral ante el que se inicie el reclamo del pago de la indemnización, mandará practicar dentro de las 
setenta y dos horas siguientes una investigación encaminada a averiguar qué personas dependían 
económicamente del trabajador y ordenará se fije un aviso en lugar visible del establecimiento donde prestaba 
sus servicios, convocando a los beneficiarios para que comparezcan ante el Tribunal Laboral del conocimiento, 
dentro de un término de treinta días naturales, a ejercitar sus derechos; 

II. Si la residencia del trabajador en el lugar de su muerte o cuando sucedió la desaparición por actos 
delincuenciales era menor de seis meses, se girará exhorto al Tribunal Laboral o al Inspector del Trabajo del 
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lugar de la última residencia, a fin de que se practique la investigación y se fije el aviso mencionado en la fracción 
anterior; 

III. El Tribunal Laboral o el Inspector del Trabajo, independientemente del aviso a que se refiere la fracción I, 
podrán emplear los medios publicitarios que juzguen conveniente para convocar a los beneficiarios; 

IV. El Inspector del Trabajo, concluida la investigación, remitirá el expediente al Tribunal Laboral; 

V. Satisfechos los requisitos señalados en las fracciones que anteceden y comprobada la naturaleza del riesgo, 
el Tribunal procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 893 de la Ley; observando el 
procedimiento especial. 

VI. El Tribunal Laboral apreciará la relación de esposo, esposa, hijos y ascendientes, sin sujetarse a las pruebas 
legales que acrediten el matrimonio o parentesco, pero no podrá dejar de reconocer lo asentado en las actas 
del Registro Civil; y 

VII. El pago hecho en cumplimiento de la resolución del Tribunal Laboral libera al patrón de responsabilidad. 
Las personas que se presenten a deducir sus derechos con posterioridad a la fecha en que se hubiese verificado 
el pago, sólo podrán deducir su acción en contra de los beneficiarios que lo recibieron 

Artículo 504. ... 

I. a IV. ... 

V. Dar aviso escrito o por medios electrónicos a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al Inspector del 
Trabajo y al Tribunal, dentro de las 72 horas siguientes, de los accidentes que ocurran, proporcionando los 
siguientes datos y elementos: 

... 

VI. a VIII. ... 

Artículo 505. Los médicos de las empresas serán designados por los patrones. Los trabajadores podrán 
oponerse a la designación, exponiendo las razones en que se funden. En caso de que las partes no lleguen a 
un acuerdo, resolverá el Tribunal. 

Artículo 512-B. ... 

Dichas Comisiones Consultivas Estatales serán presididas por los Ejecutivos Estatales y el jefe de Gobierno de 
la Ciudad de México y en su integración participarán representantes de las Secretarías del Trabajo y Previsión 
Social; de Salud; de Gobernación, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales; del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; así como los que designen las organizaciones de trabajadores y de patrones a las que convoquen. 

... 

Artículo 512-C. La organización de la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y la de 
las Comisiones Consultivas Estatales y de la Ciudad de México de Seguridad y Salud en el Trabajo, serán 
señaladas en el reglamento que se expida en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo. 

Artículo 513. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social actualizará las tablas de enfermedades de trabajo y 
de evaluación de las incapacidades permanentes resultante de los riesgos de trabajo, mismas que se publicarán 
en el Diario Oficial de la Federación y serán de observancia general en todo el territorio nacional, para este 
efecto dicha dependencia escuchará la opinión de la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, de la Secretaría de Salud, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como y de 
especialistas en la materia. 
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Artículo 514. ... 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá tomar en cuenta el progreso y los avances de la medicina 
del trabajo y para tal efecto podrán auxiliarse de los técnicos y médicos especialistas que para ello se requiera, 
informando al Poder Legislativo. 

Artículo 518. ... 

... 

Este término se suspenderá a partir de la fecha de presentación de la solicitud de conciliación a que se refiere 
el artículo 684-B de esta Ley, y se reanudará al día siguiente en que se actualice cualquiera de las hipótesis 
previstas en el artículo 521 fracción III de esta Ley. 

En lo que se refiere al ejercicio de las acciones jurisdiccionales a que se refiere el primer párrafo, se estará a lo 
previsto en la fracción III del artículo 521 del presente ordenamiento. 

Artículo 519. ... 

I. ... 

II. ... 

III. Las acciones para solicitar la ejecución de la sentencia del Tribunal y de los convenios celebrados ante éste. 

La prescripción corre, respectivamente, desde el momento en que se determine el grado de la incapacidad para 
el trabajo; desde la fecha de la muerte del trabajador, y desde el día siguiente al en que hubiese quedado 
notificada la sentencia o aprobado el convenio. Cuando la sentencia imponga la obligación de reinstalar, el 
patrón podrá solicitar al tribunal que fije al trabajador un término no mayor de treinta días para que regrese al 
trabajo, apercibiéndolo que, de no hacerlo, podrá el patrón dar por terminada la relación de trabajo. 

Artículo 521. ... 

I. Por la sola presentación de la demanda o de cualquiera promoción ante el Tribunal, independientemente de 
la fecha de la notificación. Si quien promueve omitió agotar el procedimiento de conciliación no estando eximido 
de hacerlo, el Tribunal sin fijar competencia sobre el asunto lo remitirá a la Autoridad Conciliadora competente 
para que inicie el procedimiento de conciliación establecido en el Título Trece Bis de esta ley. No es obstáculo 
para la interrupción que el Tribunal sea incompetente; 

II. ... 

III. Por la presentación de la solicitud de conciliación a que se refiere el artículo 684 B de esta Ley. La interrupción 
de la prescripción cesará a partir del día siguiente en que el Centro de Conciliación expida la constancia de no 
conciliación o, en su caso, se determine el archivo del expediente por falta de interés de parte. No es obstáculo 
para la interrupción que la autoridad conciliadora ante la que se promovió sea incompetente. 

Artículo 523. ... 

I. a II. ... 

II. Bis Al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

II. Ter A los Centros de Conciliación en materia local. 

III. a IX. ... 
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X. A los Tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación. 

XI. A los Tribunales Laborales de las Entidades Federativas. 

XII. Se deroga. 

Artículo 525 Bis. El Tribunal establecerá, con sujeción a las disposiciones presupuestales aplicables, un Servicio 
Profesional de Carrera para el ingreso, promoción, permanencia, evaluación de desempeño, separación y retiro 
de sus servidores públicos. 

Artículo 527. ... 

I. a II. ... 

... 

Corresponderá a la Autoridad Registral conocer únicamente de los actos y procedimientos relativos al registro 
de todos los contratos colectivos, reglamentos interiores de trabajo. 

También corresponderá a las autoridades federales la comprobación del cumplimiento de las obligaciones 
patronales en las materias de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores y de seguridad e higiene en 
los centros de trabajo. 

Artículo 530. ... 

I. a III. ... 

IV. Auxiliar al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y a los Centros de Conciliación de las Entidades 
Federativas, en otorgar información y orientación a los trabajadores y patrones que acudan a dichas instancias. 

V. Auxiliar en las audiencias de conciliación a las personas que lo soliciten. 

Artículo 530 Bis. Se deroga. 

Artículo 531. La Procuraduría de la Defensa del Trabajo se integrará con un Procurador General y con el número 
de Procuradores Auxiliares que se juzgue necesario para la defensa de los intereses de los trabajadores. Los 
nombramientos se harán por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los Gobernadores de los Estados 
o por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México”. 

Artículo 539-B. ... 

Los Consejos Consultivos Estatales y de la Ciudad de México del Servicio Nacional de Empleo estarán formados 
por el Gobernador de la Entidad Federativa correspondiente o por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
quien los presidirá; sendos representantes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de la Secretaría de 
Educación Pública y del Instituto Mexicano del Seguro Social; tres representantes de las organizaciones locales 
de trabajadores y tres representantes de las organizaciones patronales de la Entidad. El representante de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social fungirá como Secretario del Consejo. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el gobernador de la entidad federativa que corresponda o el jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México expedirán, conjuntamente, las bases conforme a las cuales deban 
designarse los representantes de los trabajadores y de los patrones en los Consejos Consultivos mencionados 
y formularán, al efecto, las invitaciones que se requieran. 

El secretario del Trabajo y Previsión Social y el gobernador de la entidad federativa o el jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, podrán invitar a participar en los Consejos Consultivos Estatales y del Distrito Federal del 



42 
 

Servicio Nacional de Empleo, respectivamente, a tres personas con derecho a voz, pero sin voto, que por su 
trayectoria y experiencia puedan hacer aportaciones en la materia. 

... 

Artículo 541. Los Inspectores del Trabajo tienen los deberes y atribuciones siguientes: 

I. a IV. ... 

V. Se deroga. 

V Bis. Auxiliar a los Centros de Conciliación de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como al 
Organismo encargado de la Conciliación en el orden Federal y Tribunales Laborales correspondientes, 
efectuando las diligencias que le sean solicitadas en materia de normas de trabajo. 

VI. ... 

VI Bis. ... 

VI Ter. Tratándose de la Inspección Federal del Trabajo, auxiliar al Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral y al Tribunal Laboral Federal, en las diligencias que le sean solicitadas en materia de libertad de 
sindicación, elección de dirigentes y de libertad de contratación colectiva; 

VII. a VIII. ... 

... 

Artículo 549. ... 

I. ... 

II. ... 

III. Cuando a juicio del Director General la sanción aplicable sea la destitución, dará cuenta al Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o Territorio o al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
para su decisión 

Capítulo IX BisDel Centro Federal de Conciliaciön y Registro Laboral  

Artículo 590-A. Corresponde al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral las siguientes atribuciones: 

1. Realizar en materia federal la función conciliadora a que se refiere el párrafo cuarto de la fracción XX del 
artículo 123 constitucional; 

2. Llevar el registro de todos los contratos colectivos de trabajo, reglamentos interiores de trabajo y de las 
organizaciones sindicales, así como todos los actos y procedimientos a que se refiere el párrafo cuarto de la 
fracción XX del artículo 123 constitucional; 

3. Establecer el Servicio Profesional de Carrera y seleccionar mediante concurso abierto a su personal; 

4. Establecer planes de capacitación y desarrollo profesional; 

5. Las demás que de esta Ley y la normatividad aplicable se deriven. 
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Artículo 590-B. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral se constituirá y funcionará de conformidad 
con los siguientes lineamientos: 

Será un Organismo Público Descentralizado del gobierno federal, con domicilio en la Ciudad de México y 
contará con oficinas regionales conforme a los lineamientos que establezca el órgano de gobierno. Tendrá 
personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de 
gestión. Se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, 
objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. 

Será competente para substanciar el procedimiento de la conciliación que deberán agotar los trabajadores y 
patrones, antes de acudir a los tribunales laborales, conforme lo establece el párrafo quinto de la fracción XX 
del artículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Además, será competente para operar el registro de todos los contratos colectivos de trabajo, reglamentos 
interiores de trabajo y las organizaciones sindicales, así como todos los procesos administrativos relacionados. 

El Titular del organismo será su Director General. El nombramiento deberá recaer en una persona que tenga 
capacidad y experiencia en las materias de la competencia del organismo descentralizado, quien además de lo 
previsto en el artículo 123 apartado A, fracción XX, de la Constitución, deberá cumplir con los requisitos que 
establezca la ley de la materia. 

Artículo 590-C. El Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral tendrá las facultades 
siguientes: 

I. Celebrar actos y otorgar toda clase de documentos inherentes al objeto del Organismo; 

II. Tener la representación legal del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, así como ejercer 
facultades de dominio, administración, y pleitos y cobranzas, con apego a la ley y el estatuto orgánico; 

III. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les competan, entre ellas las que requieran 
autorización o cláusula especial. Para el otorgamiento y validez de estos poderes, bastará la comunicación 
oficial que se expida al mandatario por el Director General. Los poderes generales para surtir efectos frente a 
terceros deberán inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en cada Entidad Federativa 
y Ciudad de México. 

IV. Sustituir y revocar poderes generales o especiales; 

V. Previa autorización de la Junta de Gobierno, instalar las Delegaciones u oficinas estatales o regionales, que 
sean necesarias para el cabal y oportuno cumplimiento de las atribuciones del Organismo Público 
Descentralizado. 

VI. Las demás que se requieran para el adecuado funcionamiento del Organismo, sin contravenir la Ley y el 
estatuto orgánico. 

VII. Las demás que se deriven de la presente ley, el estatuto orgánico y demás disposiciones legales aplicables. 

El Director General ejercerá las facultades a que se refieren las fracciones I, II y III bajo su responsabilidad y 
dentro de las limitaciones que señale el estatuto orgánico que autorice la Junta de Gobierno. 

Artículo 590-D. La Junta de Gobierno del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral estará conformada 
por: 

a) El Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social como miembro propietario o su suplente, quien 
fungirá como Presidente de dicha Junta de Gobierno; 

b) El Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como miembro propietario o su suplente; 
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c) El Titular deI Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos como miembro propietario o 
su suplente; 

d) El Presidente del Instituto Nacional de Estadística y Geografía como miembro propietario o su suplente; y 

e) El Presidente del Instituto Nacional Electoral como miembro propietario o su suplente. 

Los suplentes serán designados por los miembros propietarios y deberán tener una jerarquía inmediata inferior 
a dichos propietarios en la dependencia u organismo público de que se trate. 

Sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros y siempre que se 
encuentre presente el que represente a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Las decisiones de la Junta 
de Gobierno se tomarán por mayoría de votos de quienes concurran a sus sesiones, en caso de empate el 
Presidente tendrá voto de calidad. 

 Para el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del Organismo, establecidas en esta 
Ley, la Junta de Gobierno se reunirá con la periodicidad que se señale en el Estatuto orgánico sin que pueda 
ser menor de 4 veces al año. 

La Junta de Gobierno podrá acordar la realización de todas las operaciones inherentes al objeto de la entidad 
con sujeción a las disposiciones de esta Ley, y salvo aquellas facultades a que se contrae el artículo 58 de la 
Ley Federal de Entidades Paraestatales, podrá delegar discrecionalmente sus facultades en el Director General. 

La Junta de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones indelegables: 

I. Establecer, en congruencia con los programas sectoriales, las políticas generales y definir las prioridades a 
las que deberá sujetarse el Organismo relativas a la prestación de los servicios públicos que le corresponden 
en los términos de la presente Ley, sobre productividad, finanzas, investigación, desarrollo tecnológico y 
administración general; 

II. Aprobar los programas y presupuestos del Organismo, así como sus modificaciones, en los términos de la 
legislación aplicable. En lo tocante a los presupuestos y a los programas financieros, con excepción de aquellos 
incluidos en el Presupuesto de Egresos Anual de la Federación, bastará con la aprobación de la propia Junta 
de Gobierno; 

III. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, el Director General 
pueda disponer de los activos fijos de la entidad que no correspondan a las operaciones propias del objeto de 
la misma; 

IV. Aprobar anualmente previo informe de los comisarios, y dictamen de los auditores externos, los estados 
financieros del Organismo y autorizar la publicación de los mismos; 

V. Aprobar la estructura básica de la organización del Organismo, y las modificaciones que procedan a la misma. 
Aprobar en su caso el estatuto orgánico de dicho organismo, bajo los siguientes criterios: 

a) En la estructura básica del Organismo, deberá contemplar la instalación y funcionamiento de las 
Delegaciones del mismo en todas las entidades federativas, excepto en la Ciudad de México, en razón de que 
tiene establecida su Matriz y domicilio legal principal en dicha ciudad; 

b) Deberá contar con el personal suficiente y adecuado, así como de una Oficina Especializada de Asesoría a 
los o las Trabajadoras para que los asista en la conciliación; 

VI. Nombrar y remover a propuesta del Director General, a los servidores públicos del Organismo que ocupen 
cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, aprobar la fijación de sus sueldos y 
prestaciones, conforme a las disposiciones legales, presupuestales y administrativas correspondientes; 
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VII. Nombrar y remover a propuesta de su Presidente, entre personas ajenas a la entidad, al Secretario quien 
podrá ser miembro o no del mismo; así como designar o remover a propuesta del Director General de la entidad 
al Prosecretario de la citada Junta Directiva, quien podrá ser o no miembro de dicho órgano o de la entidad; 

VIII. Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda El Director General con la intervención 
que corresponda a los Comisarios; y 

IX. Las demás facultades expresamente establecidas en la presente Ley. 

Capítulo IX Ter De los Centros de Conciliación de las entidadesfederativas y de la Ciudad de México  

Artículo 590- E. Corresponde a los Centros de Conciliación Locales las siguientes atribuciones: 

1. Realizar en materia local la función conciliadora a la que se refiere el párrafo segundo de la fracción XX del 
artículo 123 constitucional; 

2. Poner en práctica, en su esfera de competencia, el Servicio Profesional de Carrera a que se refiere el artículo 
590-A; 

3. Capacitar y profesionalizarlo para que realice las funciones conciliadoras referidas en el párrafo 1. 

4. Las demás que de esta Ley y su normatividad aplicable se deriven. 

Artículo 590-F. Los Centros de Conciliación de las entidades federativas y de la Ciudad de México, encargados 
de la conciliación previa a la demanda jurisdiccional en el orden local, establecidos en el apartado A del artículo 
123, fracción XX, párrafo 2o. de la Constitución, se integrarán y funcionarán en los términos que determinen las 
leyes locales, con base a los siguientes lineamientos: 

Cada Centro de Conciliación se constituirá como Organismo Público Descentralizado de la respectiva Entidad 
Federativa, los cuales tendrán el número de delegaciones que se considere necesario constituir y contarán con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, así como plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de 
decisión y de gestión. 

Serán competentes para substanciar el procedimiento de la conciliación a la que deberán acudir los trabajadores 
y patrones, antes de presentar demanda ante los tribunales laborales, conforme lo establece el párrafo segundo 
de la fracción XX del artículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En su actuación se regirán por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se 
determinará en su estatuto orgánico y su respectiva reglamentación, emitidos por el Poder Legislativo de la 
respectiva Entidad Federativa o de la Ciudad de México, según corresponda. 

Cada Centro tendrá un Órgano de Gobierno integrado por los titulares de las dependencias u organismos 
públicos que señalen las legislaciones locales y que salvaguarden el ejercicio pleno de la autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. 

La conciliación que imparta deberá ajustarse al procedimiento contemplado en la presente Ley. 

Capítulo XIIDe la Competencia de los Tribunales Laborales  

Artículo 604. Corresponde a los Tribunales Laborales del Poder Judicial de la Federación o de los Tribunales 
Laborales de las entidades federativas o de la Ciudad de México, el conocimiento y la resolución de los conflictos 
de trabajo que se susciten entre trabajadores y patrones, sólo entre aquellos o sólo entre éstos, derivado de las 
relaciones de trabajo o de hechos relacionados con ellas. 
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En sus sentencias y resoluciones deberán observarse los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
autonomía e independencia. 

Artículo 605. Los Tribunales laborales federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México estarán 
a cargo cada uno, de un Juez y contarán con los secretarios, funcionarios y empleados que se juzgue 
conveniente, determinados y designados de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación o de la Ley Orgánica del poder Judicial Local según corresponda. 

Artículo 605 BIS. Se deroga. 

Artículo 606. Se deroga. 

Artículo 607. Se deroga. 

Artículo 608. Se deroga. 

Artículo 609. Se deroga. 

Artículo 610. Durante la tramitación de los juicios y hasta el cierre de su instrucción, el Juez a cargo del Tribunal 
deberá estar presente en el desarrollo de las audiencias. Podrá auxiliarse de un secretario instructor para dictar 
los acuerdos relativos a la etapa escrita del procedimiento, hasta antes de la audiencia preliminar, quien deberá 
verificar y en su caso certificar que las notificaciones personales se practicaron debidamente. 

I. a VI. Se deroga. 

Artículo 611. Se deroga. 

Artículo 612. Se deroga. 

Artículo 613. Se deroga. 

Artículo 614. Se deroga. 

Artículo 615. Se deroga. 

Artículo 616. Se deroga. 

Artículo 617. Se deroga. 

Artículo 618. Se deroga. 

Artículo 619. Se deroga. 

Artículo 620. Se deroga. 

Artículo 621. Se deroga. 

Artículo 622. Se deroga. 

Artículo 623. Se deroga. 

Artículo 624. Se deroga. 

Artículo 625. Se deroga. 
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Artículo 626. Se deroga. 

Artículo 627. Se deroga. 

Artículo 628. Se deroga. 

Artículo 629. Se deroga. 

Artículo 630. Se deroga. 

Artículo 631. Se deroga. 

Artículo 632. Se deroga. 

Artículo 633. Se deroga. 

Artículo 634. Se deroga. 

Artículo 635. Se deroga. 

Artículo 636. Se deroga. 

Artículo 637. Se deroga. 

Artículo 638. Se deroga. 

Artículo 639. Se deroga. 

Artículo 640. Se deroga. 

Artículo 641. Se deroga. 

Artículo 642. Se deroga. 

Artículo 643. Se deroga. 

Artículo 644. Se deroga. 

Artículo 645. Se deroga. 

Artículo 646. Se deroga. 

Artículo 647. Se deroga. 

Título TreceRepresentantes de los Trabajadores y de los Patrones Capítulo IDe los procedimientos de 
designación de representantes de los trabajadores y de los patrones  

Artículo 648. Los representantes de los trabajadores y de los patrones ante la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos y en las Comisiones Consultivas serán elegidos en convenciones, que se organizarán y funcionarán 
cada seis años de conformidad con las disposiciones de este Capítulo. 

Artículo 649. Se celebrarán tantas convenciones como el número de ramas de la industria y de las actividades 
que deban estar representadas. 
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Artículo 650. El Secretario del Trabajo y Previsión Social publicará en el Diario Oficial de la Federación y en los 
periódicos de mayor circulación, la convocatoria para la elección de representantes. 

Artículo 651. ... 

I. La distribución de las ramas de la industria y de las actividades que deban estar representadas en las 
comisiones; 

II. a IV. 

Artículo 656. Se deroga. 

Artículo 658. Las credenciales deberán registrarse ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o ante las 
Direcciones o Departamentos del Trabajo de las entidades federativas, conforme a lo dispuesto en el artículo 
651 fracciones II y III de esta Ley. 

... 

Artículo 660. ... 

I. Por cada número de ramas de la industria y de las actividades que deban estar representadas; 

II. al VIII. ... 

IX. Concluida la elección, se levantará un acta; un ejemplar se remitirá a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, y dos se entregarán a los representantes electos, propietario o suplente, a fin de que les sirvan de 
credencial. 

Artículo 661. Si ningún delegado o patrón independiente concurre a la convención o ésta no hace la elección 
de representantes, se entenderá que los interesados delegan la facultad en el Secretario del Trabajo y Previsión 
Social. 

Artículo 663. Se deroga. 

Artículo 664. Se deroga. 

Artículo 665. Se deroga. 

Artículo 668. El secretario del Trabajo y Previsión Social conocerá de las renuncias de los representantes, 
aceptándolas o desechándolas, previa calificación de la causa. 

Artículo 669. ... 

I. Podrán solicitar la revocación las dos terceras partes de los trabajadores de las ramas de la industria o 
actividades representadas en las Comisiones o los patrones que tengan a su servicio dicha mayoría de 
trabajadores; 

II... 

III. a IV. ... 

Artículo 670. Las faltas temporales o definitivas de los representantes serán cubiertas por los suplentes. A falta 
de éstos, el secretario del Trabajo y Previsión Social hará la designación del substituto, que deberá recaer en 
un trabajador o patrón. 
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Artículo 671. Se deroga. 

Artículo 672. Se deroga. 

Artículo 673. Se deroga. 

Artículo 674. Se deroga. 

Artículo 675. Se deroga. 

Capítulo IIRepresentantes de los trabajadores y de los patrones en la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos y en las Comisiones Consultivas  

Artículo 677. El día quince de mayo del año impar que corresponda, el secretario del Trabajo y Previsión Social 
convocará a los trabajadores y patrones para la elección de sus representantes. 

Título Trece Bis Capítulo IDel Procedimiento de Conciliación Prejudicial  

Artículo 684-A. Las disposiciones de este Título rigen la tramitación de la instancia conciliatoria previa a la de 
los conflictos ante los Tribunales Laborales, salvo que tengan una tramitación especial en esta Ley. 

Artículo 684-B. Antes de acudir a los Tribunales Laborales los trabajadores y patrones deberán asistir al Centro 
de Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del procedimiento de conciliación, con excepción de 
aquellos supuestos contenidos expresamente en la ley. 

 Artículo 684-C. La solicitud de conciliación deberá contener los siguientes datos: 

I. Nombre y domicilio, dentro del lugar de residencia del Centro de Conciliación al que acuda el solicitante, para 
recibir notificaciones en el procedimiento de conciliación prejudicial; el Centro facilitará los elementos y el 
personal capacitado a fin de asignarle un buzón electrónico al solicitante. 

II. Nombre de la persona, sindicato o empresa a quien se citará para la conciliación prejudicial. 

III. Domicilio para notificar a la persona, sindicato o empresa a quien se citará. 

Si el solicitante es el trabajador e ignora el nombre de su patrón o empresa de la cual se solicita la conciliación 
bastará con señalar el domicilio en el que prestó sus servicios. 

Los elementos aportados por las partes no podrán constituir prueba o indicio en ningún procedimiento 
administrativo o judicial. La información aportada por las partes en el procedimiento de conciliación, no podrá 
comunicarse a persona o autoridad alguna, a excepción de la constancia de no conciliación y en su caso el 
convenio de conciliación que se celebre, en cuyo supuesto el Centro de conciliación deberá remitir en forma 
electrónica al Tribunal Laboral que corresponda los documentos referidos, mismos que deberán contener los 
nombres y domicilios aportados por las partes, acompañando las constancias relativas a la notificación de la 
parte citada que haya realizado de la autoridad conciliadora y los buzones electrónicos asignados. 

El tratamiento de los datos proporcionados por los interesados estará sujeto a la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

El solicitante será notificado de la fecha y hora para la celebración de la audiencia de conciliación o del acuerdo 
de incompetencia, al momento de presentar su solicitud. Para agilizar el procedimiento de conciliación, el 
solicitante podrá auxiliar al Centro de Conciliación para llevar a cabo la notificación de la audiencia de 
conciliación a la persona, sindicato o empresa que se citará. 
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Artículo 684-D. El procedimiento de conciliación a que se refiere el presente título no deberá exceder de 
cuarenta y cinco días naturales. La autoridad conciliadora tomará las medidas conducentes para que sus 
actuaciones se ajusten a dicho plazo. 

A efecto de que el personal encargado de realizar las notificaciones, actúe con eficiencia, eficacia e 
imparcialidad en el desempeño de sus funciones, la autoridad conciliadora definirá rutas de notificación con 
base en la ubicación y proximidad geográfica de los domicilios a los que deberán acudir, así como acorde con 
la urgencia de las notificaciones a efectuar; la asignación de las rutas se hará diariamente y de forma aleatoria. 

Artículo 684-E. El procedimiento de conciliación se tramitará conforme a las reglas siguientes: 

I. Se iniciará con la presentación de la solicitud de conciliación ante el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral o al Centro de Conciliación Local que corresponda, firmada por el solicitante; tratándose de empresas 
o sindicatos será suscrito por su representante legal; 

II. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y los Centros de Conciliación Locales podrán recibir las 
solicitudes de conciliación por comparecencia personal de los interesados, por escrito debidamente firmado, o 
en su caso por vía electrónica mediante el sistema informático que para tal efecto se implemente; 

III. Los Centros auxiliarán a los interesados que así lo soliciten para elaborar su petición. Deberán proporcionar 
asesoría jurídica de manera gratuita sobre sus derechos y los plazos de prescripción de los mismos, así como 
respecto de los procedimientos de conciliación y jurisdiccionales para solucionar los conflictos laborales. 

IV. Al momento en que reciba la solicitud, la autoridad señalará día y hora para la celebración de una audiencia 
de conciliación que deberá efectuarse dentro de los diez días siguientes. El citatorio se notificará personalmente 
al patrón cuando menos con cinco días de anticipación a la audiencia, apercibiéndole que de no comparecer 
por sí o por conducto de su representante legal, o bien por medio de apoderado con facultades suficientes, se 
le impondrá una multa entre 50 y 100 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y se le tendrá por 
inconforme con todo arreglo conciliatorio. 

V. Al recibir la solicitud de conciliación, la autoridad le asignará un número de identificación único y un buzón 
electrónico al interesado, que será creado para comunicaciones dentro del procedimiento de conciliación 
prejudicial. Finalmente, designará por turno una sala de conciliación. 

En caso de no ser competente la autoridad conciliadora deberá remitir la solicitud a la autoridad competente vía 
electrónica, dentro de las veinticuatro horas siguientes a recibida la solicitud, lo cual deberá notificar al solicitante 
para que acuda ante ella a continuar el procedimiento. La autoridad conciliadora se pronunciará respecto de la 
personalidad cuando se trate de solicitudes de personas morales. 

VI. Si la solicitud de conciliación se presenta personalmente por ambas partes, la autoridad les notificará de 
inmediato, fecha y hora de la audiencia de conciliación, misma que deberá celebrarse dentro de plazo máximo 
de cinco días a partir de la fecha de presentación de la solicitud, sin menoscabo de que ésta pueda celebrarse 
en ese momento. 

VII. El trabajador solicitante de la instancia conciliatoria deberá acudir personalmente a la audiencia. Podrá 
asistir acompañado por una persona de su confianza, pero no se reconocerá a ésta como apoderado, por 
tratarse de un procedimiento de conciliación y no de un juicio; no obstante, el trabajador también podrá ser 
asistido por un licenciado en Derecho, abogado o un Procurador de la Defensa del Trabajo. El patrón deberá 
asistir personalmente o por conducto de representante con facultades suficientes para obligarse en su nombre. 

VIII. Si las partes acuden a la audiencia, la autoridad conciliadora deberá requerirles para que se identifiquen 
con cualquier documento oficial y en su caso, verificar que la persona que comparezca en representación de la 
persona moral acredite su personalidad. 

También se le asignará a la parte citada un buzón electrónico para recibir notificaciones en el procedimiento de 
conciliación prejudicial; hecho lo anterior formulará una propuesta de contenido y alcances de un arreglo 
conciliatorio, planteando opciones de solución justas y equitativas que a su juicio sean adecuadas para dar por 
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terminada la controversia; de estar de acuerdo las partes, celebrarán convenio por escrito, que deberá ratificarse 
en ese acto, entregándose copia autorizada de éste. 

De no llegar a un acuerdo, la autoridad conciliadora emitirá la constancia de haber agotado la etapa de 
conciliación prejudicial obligatoria. No obstante, las partes de común acuerdo, podrán solicitar se fije nueva 
audiencia de conciliación, que deberá celebrarse dentro de los cinco días siguientes; 

IX. Cuando alguna de las partes o ambas no comparezcan a la audiencia de conciliación por causa justificada, 
no obstante estar debidamente notificados, se señalará nueva fecha y hora para la celebración de la audiencia, 
misma que deberá celebrarse dentro de los cinco días siguientes. La parte que acuda será notificada en ese 
acto, la contraparte que no acuda lo será por el boletín del Centro y en su caso por buzón electrónico; 

X. Si a la audiencia de conciliación sólo comparece el solicitante, la autoridad emitirá la constancia de haber 
agotado la etapa de conciliación prejudicial obligatoria. Si sólo comparece el citado, se archivará el expediente 
por falta de interés del solicitante. En ambos casos se reanudarán los plazos de prescripción a partir del día 
siguiente a la fecha de la audiencia, dejando a salvo los derechos del trabajador para solicitar nuevamente la 
conciliación; 

XI. En el caso de que el notificador no haya logrado notificar a la persona, empresa o sindicato a citar, no 
obstante haberlo intentado, la autoridad conciliadora dará por terminada la instancia y emitirá constancia 
dejando a salvo los derechos del solicitante de la conciliación para promover juicio ante el Tribunal competente. 

XII. Cuando en la solicitud de conciliación se manifieste la existencia de acoso sexual, discriminación u otros 
actos de violencia contemplados por la ley, en los que exista el riesgo inminente de revictimización, la autoridad 
tomará las medidas conducentes para que en ningún momento se reúna o a encare a la persona citada a la que 
se le atribuyen tales actos. En estos casos el procedimiento de conciliación se llevará con el representante o 
apoderado del citado, evitando que la presunta víctima y la persona o personas a quienes se atribuyen los actos 
de violencia se reúnan o encuentren en un mismo espacio. 

XIII. Una vez que el convenio celebrado ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral o el Centro 
de Conciliación Local sea aprobado, según sea el caso, adquirirá la condición de cosa juzgada, teniendo la 
calidad de un título para iniciar acciones ejecutivas sin necesidad de ratificación de juez o tribunal. Cualquiera 
de las partes podrá promover su cumplimiento mediante el procedimiento de ejecución de sentencia que 
establece esta ley, ante el Tribunal Laboral competente. 

XIV. Al celebrar convenio, las Autoridades Conciliadoras entregarán copia certificada del mismo para cada una 
de las partes, asimismo también se entregará copia certificada a las partes de las actas donde conste el 
cumplimiento del convenio. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando así lo requiera el solicitante, el Centro de Conciliación podrá fijar la Audiencia 
de Conciliación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud para lo cual le 
proporcionará el citatorio a la audiencia con el fin de que el solicitante se haga cargo de entregarlo directamente 
a la persona o personas citadas. En este caso, de presentarse ambas partes a la Audiencia de Conciliación, se 
procederá a su celebración. Si el solicitante no se presenta a la Audiencia, se archivará el asunto por falta de 
interés, sin emisión de la constancia de haber agotado la conciliación, salvo que justifique su inasistencia, a 
juicio del Conciliador; si se presente solamente el solicitante de la conciliación, se señalará nueva fecha para la 
Audiencia de Conciliación dentro de los siguientes 15 días naturales, ajustándose a las reglas del procedimiento 
previstas en las fracciones IV y de la VI a la XIV del presente artículo. 

La Autoridad Conciliadora es responsable de que el convenio que se celebre cumpla con los requisitos y 
prestaciones que esta Ley establece, aplicables al caso concreto. Si las partes dan cumplimiento voluntario al 
convenio celebrado, certificará dicha circunstancia, dando fe de que el trabajador recibe completo y 
personalmente el pago pactado en el convenio. 

En caso de que las partes establezcan pagos diferidos, en una o más parcialidades a cubrir en fecha diversa a 
la celebración del convenio, deberá fijarse una pena convencional para el caso de incumplimiento, ésta 
consistirá en una cantidad no menor al salario diario del trabajador por cada día que transcurra sin que se dé 
cumplimiento cabal al convenio. 
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Capítulo IIDe los Conciliadores  

Artículo 684-F. El Conciliador tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 

I. Emitir el citatorio a la audiencia de conciliación, de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 

II. Aprobar o desestimar, según sea el caso, las causas de justificación para la inasistencia a la audiencia de 
conciliación, con base en los elementos que se aporten. 

III. Comunicar a las partes el objeto, alcance y límites de la conciliación. 

IV. Exhortar a las partes para que presenten fórmulas de arreglo. 

V. Evaluar las solicitudes de los interesados con el fin de determinar la forma más adecuada para formular 
propuestas de arreglo, sin que ello implique la imposición de acuerdos. 

VI. Redactar, revisar y sancionar los acuerdos o convenios a que lleguen las partes. 

VII. Elaborar el acta en la que se certificará la celebración de audiencias de conciliación y dar fe, en su caso, de 
la entrega al trabajador de las cantidades o prestaciones convenidas. 

VIII. Expedir las actas de las audiencias de conciliación a su cargo, autorizar los convenios a que lleguen las 
partes, y las constancias de no conciliación en aquellos casos que ésta no fuere posible. Expedir las copias 
certificadas de los convenios y las actas de su cumplimiento. 

IX. Cuidar y verificar que en los acuerdos a que lleguen las partes no se vulneren los derechos de los 
trabajadores. Lo anterior sin perjuicio de que busque la potencializarían de derechos con perspectiva de 
derechos sociales. 

X. Vigilar que los procesos de conciliación en que intervenga, no se afecten derechos de terceros y disposiciones 
de orden público. 

XI. Las demás que establezca la presente ley y demás normatividad aplicable. 

Artículo 684-G. Para desempeñar el cargo de Conciliador se deben cubrir los siguientes requisitos: 

1) Gozar del pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 

2) Tener preferentemente experiencia de por lo menos tres años en áreas del derecho del trabajo o 
especialización en las actividades que se vinculen con las atribuciones del Centro de Conciliación que 
corresponda. 

3) Contar con título profesional a nivel licenciatura en carrera afín a la función del Centro. 

4) Tener preferentemente certificación en conciliación laboral o mediación y mecanismos alternativos de 
solución de controversias. 

5) Aprobar el procedimiento de selección que se establezca para tal efecto. 

6) No haber sido inhabilitado. 

Artículo 684-H. Los Conciliadores en el desempeño de sus atribuciones tendrán las siguientes obligaciones 
especiales: 

1) Salvaguardar los derechos irrenunciables del trabajador. 
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2) Observar los principios de conciliación, imparcialidad, neutralidad, flexibilidad, legalidad, equidad, buena fe, 
información, honestidad, y confidencialidad. 

3) Tratar con la debida equidad y respeto a los interesados, procurando que todas las conciliaciones que se 
realicen concluyan en arreglos satisfactorios para los mismos respetando los derechos de las partes. 

4) Cumplir con programas de capacitación y actualización para la renovación de la certificación. 

5) Abstenerse de fungir como testigos, representantes jurídicos o abogados de los asuntos relativos a los 
mecanismos alternativos en los que participen posteriormente en juicio. 

6) Ser proactivo para lograr la conciliación entre las partes. 

7) Procurar el equilibrio entre los factores de la producción y la justicia social, así como el trabajo digno y 
decente. 

 Artículo 684-I. El conciliador tendrá fe pública para certificar: 

I. Los instrumentos con los que las partes acrediten la personalidad e identidad con que comparecen a la 
audiencia, para efecto de conservar una copia en el expediente respectivo; 

II. Todo lo que asiente en las actuaciones del procedimiento de conciliación y, en su caso, los convenios a los 
que lleguen las partes; y 

III. Las copias de los convenios que ante su presencia se celebren. 

Artículo 684-J. Los conciliadores y el personal de las Autoridades Conciliadoras no podrán ser llamados a 
comparecer como testigos en los procedimientos ante Tribunales Laborales. 

Capítulo IIIDel Procedimiento para la Selección de Conciliadores  

Artículo 684-K. El presente Capítulo establece las disposiciones relativas al procedimiento de selección para la 
designación de los conciliadores de los Centros de Conciliación. 

Artículo 684-L. El procedimiento y los criterios de selección de los conciliadores tienen como fin garantizar la 
autonomía de su actuación y el cumplimiento de los principios que rigen la conciliación laboral, así como 
acreditar su idoneidad a partir de la valoración de las competencias requeridas para el desempeño de sus 
funciones con base en la aplicación de instrumentos técnicos, confiables y pertinentes. 

Artículo 684-M. El procedimiento de selección de los conciliadores deberá garantizar que los aspirantes cuenten 
con las destrezas, habilidades y competencias siguientes: 

a) Conocimientos generales de derecho y específicos en materia laboral; 

b) Análisis y resolución de controversias; 

c) Gestión del conflicto; 

d) Actitudes en la función conciliatoria. 

Artículo 684-N. El procedimiento de selección se llevará a cabo a través de concurso, cuya convocatoria deberán 
ser públicas y abiertas. 
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Las convocatorias deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación o en los órganos oficiales de difusión 
de las entidades federativas y en el portal de internet del Centro de Conciliación, en el que deberá estar 
publicado de manera permanente mientras se desarrolle el concurso. 

Artículo 684-O. El órgano de gobierno del Centro de Conciliación, a propuesta del titular de ésta, aprobará la 
emisión de la convocatoria, que deberá contener: 

I. El número de publicación; 

II. El número de plazas sujetas a concurso; 

III. El lugar y las fechas que comprenderán las etapas del procedimiento. 

IV. Los documentos que deberán acompañarse a la solicitud de inscripción al procedimiento, que serán: 

a) Formato de inscripción, que se pondrá disposición en las instalaciones del Centro de Conciliación y en su 
portal de internet; 

b) Currículum vitae actualizado del aspirante, acompañado con los documentos que soporten la información. 

c) Copia certificada del acta de nacimiento; 

d) Copia del Título y de la cédula profesional. 

e) Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifieste encontrarse en pleno goce de sus derechos; y 

f) Comprobante de domicilio. 

V. El material de apoyo que podrán consultar los participantes en las distintas fases; y 

VI. El formato de Conocimiento y Aceptación de las Bases y Lineamientos del Concurso de Selección, en el que 
el solicitante manifieste que es sabedor de los requisitos de la inscripción, las reglas del procedimiento y su 
conformidad con ellos. 

Artículo 684-P. Para participar en el procedimiento de selección de conciliadores, deberán cumplirse con los 
requisitos que establece esta Ley. Las Autoridades Conciliadoras elaborarán la lista de los participantes, a los 
que les asignará un folio de referencia, que será el único medio para identificar a los aspirantes en la etapa de 
evaluación del procedimiento. 

Artículo 684-Q. Los participantes tendrán derecho a: 

I. Concursar en igualdad de condiciones; 

II. Contar con el lugar, equipo y tiempo necesarios para la presentación de los exámenes; 

III. Conocer los resultados del concurso en las publicaciones que realice el Centro de Conciliación; 

Artículo 684-R. El Centro de Conciliación garantizará el cumplimiento de los principios de legalidad, 
imparcialidad, calidad, objetividad, certeza, equidad, competencia por mérito, publicidad y transparencia, en los 
procedimientos de selección de conciliadores, para lo cual deberá establecer en la convocatoria lo siguiente: 

Los participantes durante las etapas del concurso tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Las obligaciones específicas de los participantes durante el concurso y las causales de descalificación o 
eliminación del mismo; 
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II. Las reglas del concurso, que deberán incluir el trámite de inscripción o registro, la forma, y criterios de 
evaluación, la ponderación de cada área de competencia a evaluar y su impacto en la calificación final, las 
calificaciones mínimas aprobatorias y la publicación de resultados. Las reglas deberán contemplar que el 
desarrollo del examen será público; 

III. La integración del comité de evaluación y selección que llevará a cabo el concurso; y 

IV. Los lineamientos del proceso de selección de conciliadores, los que contendrán los criterios técnicos de 
evaluación, la integración de cada instrumento, sus escalas de desempeño y las formalidades para su 
aplicación. 

Artículo 684-S. El órgano de gobierno del Centro de Conciliación contará con las siguientes atribuciones en lo 
que se refiere al procedimiento de selección de conciliadores: 

I. Aprobar la emisión de las convocatorias para el procedimiento de selección de conciliadores a propuesta del 
titular del Centro de Conciliación; 

II. Aprobar la propuesta para la calendarización y sedes para llevar a cabo las etapas del concurso que presente 
el Titular del Centro de Conciliación y autorizar algún cambio en las mismas, cuando éste sea debidamente 
justificado u obedezca a causas de fuerza mayor; y 

III. Aprobar, a propuesta de dicho Titular, los Lineamientos del proceso de selección de conciliadores públicos 
en materia laboral. 

Artículo 684-T. Los resultados del concurso se publicarán en el Diario Oficial de la Federación o de los órganos 
oficiales de difusión de las entidades federativas, así como en la página oficial del Centro de Conciliación. 

Artículo 684-U. Una vez hecha la publicación a que se refiere el artículo que antecede, el Titular del Centro de 
Conciliación llevará a cabo la designación de acuerdo con el número de plazas sujetas a concurso. El 
nombramiento de los conciliadores tendrá una vigencia de tres años y podrá ratificarse por periodos sucesivos 
de la misma duración. El Centro de Conciliación establecerá el procedimiento para tales efectos, que deberá 
atender criterios objetivos de desempeño, honestidad, profesionalismo y la actualización profesional del 
Conciliador. Dicha evaluación se realizará a través de instrumentos públicos, técnicos, objetivos. 

Título CatorceDerecho Procesal del Trabajo Capítulo IPrincipios Procesales  

Artículo 685. El proceso del derecho del trabajo se rige bajo los principios de inmediación, inmediatez, 
continuidad, celeridad, veracidad, concentración, economía y sencillez procesal. Así mismo será público, 
gratuito, predominantemente oral y conciliatorio. 

Los Tribunales Laborales deben garantizar el cumplimiento de los principios y condiciones citados. El juez 
deberá atender al principio de realidad sobre los elementos formales que lo contradigan. Asimismo, se 
privilegiará la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales, sin afectar el debido proceso y los 
fines del derecho del trabajo. 

Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las prestaciones que 
de acuerdo con esta Ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme a los hechos expuestos por el 
trabajador, el Tribunal Laboral, en el momento de admitir la demanda, subsanará ésta. Lo anterior sin perjuicio 
de que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda en los términos previstos en el artículo 873 de esta 
Ley. 

Artículo 685 Bis. Las partes tendrán derecho a que se garantice su debida defensa y representación; en 
consecuencia, podrán estar asistidos por un apoderado legal quien deberá ser Licenciado en Derecho o 
abogado titulado con cédula profesional. Cuando el Tribunal advierta que exista una manifiesta y sistemática 
incapacidad técnica del apoderado legal, prevendrá a la parte afectada para que designe otro, contando con 
tres días naturales para hacerlo. El trabajador o sus beneficiarios, tendrán derecho a que les sea asignado un 
abogado de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo competente o de la defensoría de oficio que asuma su 
representación jurídica. 
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Artículo 685 Ter. Quedan exceptuados de agotar la instancia conciliatoria, cuando se trate de conflictos 
inherentes a: 

I. Discriminación en el empleo y ocupación por embarazo, así como por razones de sexo, raza, religión origen 
étnico o condición social; 

II. Designación de beneficiarios por muerte; 

III. Prestaciones de seguridad social por riesgos de trabajo, maternidad, enfermedades, invalidez, vida, retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, guarderías y prestaciones en especie, revalorización de enfermedades y 
accidentes de trabajo; 

IV. La Tutela de derechos fundamentales y libertades públicas, ambos de carácter laboral, entendidos en estos 
rubros los relacionados con: 

a) La libertad de asociación, libertad sindical y el reconocimiento efectivo de la negociación colectiva; 

b) Trata laboral, así como trabajo forzoso y obligatorio; y 

c) Trabajo infantil. 

Para la actualización de estas excepciones se debe acreditar la existencia de indicios que generen al tribunal 
la razonable sospecha, apariencia o presunción de que se están vulnerando alguno de estos derechos. 

V. La disputa de la titularidad de contratos colectivos o contratos ley; y 

VI. La impugnación de los estatutos de los sindicatos o su modificación. 

Artículo 686. ... 

Los Tribunales ordenarán que se corrija cualquier irregularidad u omisión que notaren en la sustanciación del 
proceso, para el efecto de regularizar el procedimiento, sin que ello implique que puedan revocar sus propias 
resoluciones, según lo dispone el artículo 848 de la presente Ley. 

Artículo 688. Las autoridades administrativas y las judiciales están obligadas, en la esfera de sus respectivas 
competencias, a auxiliar a los Tribunales Laborales, si se negaren a ello, serán responsables en los términos 
de las Leyes aplicables al caso. Los Tribunales Laborales se auxiliarán entre sí en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 690. Las personas que puedan ser afectadas por la resolución que se pronuncie en un conflicto, podrán 
intervenir en él, comprobando su interés jurídico en el mismo, o ser llamadas a juicio por el Tribunal. 

Los terceros interesados en un juicio podrán comparecer o ser llamados a éste hasta antes de la celebración 
de la audiencia preliminar en el caso del procedimiento individual ordinario y de juicio en los demás casos, para 
manifestar por escrito lo que a su derecho convenga. El Tribunal, sin suspensión del procedimiento dictará el 
acuerdo respectivo, a fin de que se corra traslado al tercero interesado con los escritos de demanda y su 
contestación para que dentro de los diez días siguientes a la fecha en que sea notificando personalmente, 
presente el escrito en el que manifieste lo que a su derecho convenga; en dicho escrito además de acreditar su 
personalidad deberá ofrecer las pruebas que a su interés corresponda. 

Los terceros interesados que comparezcan o sean llamados al procedimiento ordinario previsto en el capítulo 
XVII del presente Título de esta Ley, se sujetarán a lo establecido en dicho procedimiento. 

La parte que solicite se llame a un tercero interesado, deberá expresar el motivo y circunstancia por el cual debe 
llamarse a juicio demostrar las razones por las que le atribuye tal carácter. 
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Artículo 691. Los menores trabajadores tienen capacidad para comparecer a juicio sin necesidad de autorización 
alguna; pero, en caso de no estar asesorados en juicio, el Tribunal solicitará la intervención de la Procuraduría 
de la Defensa del Trabajo para tal efecto. Tratándose de menores de 16 años, la Procuraduría de la Defensa 
del Trabajo les designará un representante cuando no lo tuvieren. 

... 

Artículo 692. ... 

... 

I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física, podrá hacerlo mediante poder notarial o 
carta poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante el Tribunal. 

II. a IV. ... 

Artículo 693. Los Tribunales laborales podrán tener por acreditada la personalidad de los representantes de los 
trabajadores o sindicatos, federaciones y confederaciones sin sujetarse a las reglas del artículo anterior, siempre 
que de los documentos exhibidos lleguen al convencimiento de que, efectivamente se representa a la parte 
interesada. 

Artículo 694. Los trabajadores, los patrones y las organizaciones sindicales, podrán otorgar poder mediante 
simple comparecencia, previa identificación, ante los Tribunales laborales del lugar de su residencia, para que 
los representen ante cualquier autoridad del Trabajo; la personalidad se acreditará con la copia certificada que 
se expida de la misma. 

Artículo 697. ... 

Si se trata de las partes actoras, el nombramiento de representante común deberá hacerse en el escrito de 
demanda, o en la audiencia preliminar; si se trata de las demandadas, el nombramiento se hará en el escrito de 
contestación o en la audiencia a que se ha hecho mención. Si el nombramiento no lo hicieran los interesados 
dentro de los términos señalados, el Tribunal lo hará escogiéndolo de entre los propios interesados. 

... 

Artículo 698. Será competencia de los Tribunales Laborales de las Entidades Federativas, conocer de los 
conflictos que se susciten dentro de su jurisdicción, que no sean de la competencia del Tribunal Federal. 

El Tribunal Federal conocerá de los conflictos de trabajo cuando se trate de las ramas industriales, empresas o 
materias contenidas en los artículos 123, apartado A, fracción XXXI, de la Constitución y 527 de esta Ley. 

Artículo 699. Cuando en los conflictos a que se refiere el párrafo primero del artículo que antecede, se ejerciten 
en la misma demanda acciones relacionadas con obligaciones en materia de capacitación y adiestramiento o 
de seguridad e higiene, el conocimiento de estas materias será de la competencia del Tribunal Federal en la 
entidad federativa, de acuerdo a su jurisdicción. 

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el Tribunal al admitir la demanda, ordenará se saque copia de la 
misma y de los documentos presentados por el actor, las que remitirá inmediatamente al Tribunal Federal para 
la sustanciación y resolución, exclusivamente, de las cuestiones sobre capacitación y adiestramiento, y de 
seguridad e higiene, en los términos señalados en esta Ley. 

Artículo 700. ... 

II. ... 

a) El Tribunal Laboral del lugar de celebración del contrato. 
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b) El Tribunal Laboral del domicilio de cualquiera de los demandados. 

c) El Tribunal Laboral del lugar de prestación de los servicios; si éstos se prestaron en varios lugares, será el 
Tribunal del último de ellos. 

III. En los conflictos colectivos de jurisdicción federal, será competente el Tribunal Laboral Federal; en los 
conflictos colectivos de jurisdicción local, conocerá el Tribunal Laboral Local del lugar en que esté ubicada la 
empresa o establecimiento; 

IV. Cuando se trate de la cancelación del registro de un sindicato, el Tribunal Laboral Federal cuya adscripción 
sea la más cercana a su domicilio; 

V. En los conflictos entre patrones o trabajadores entre sí, el Tribunal Laboral del domicilio del demandado; y 

VI. Cuando el demandado sea un sindicato, el Tribunal Laboral Federal o el Tribunal Laboral Local, según 
corresponda al registro del sindicato, más cercano al domicilio del mismo. 

Artículo 701. El Tribunal, de oficio, deberá declararse incompetente en cualquier estado del proceso, hasta antes 
de la audiencia de juicio, cuando existan en el expediente datos que lo justifiquen. Si el Tribunal se declara 
incompetente, con citación de las partes, remitirá de inmediato el expediente al tribunal que estime competente; 
si ésta o aquél, al recibir el expediente, se declara a su vez incompetente, remitirá de inmediato el expediente 
a la autoridad que debe decidir la competencia, en los términos del artículo 705 de esta Ley. 

Artículo 703. ... 

La declinatoria podrá oponerse hasta la audiencia preliminar, acompañando los elementos en que se funde; en 
ese momento, el Tribunal después de oír a las partes y recibir las pruebas que estime convenientes, las que 
deberán referirse exclusivamente a la cuestión de incompetencia, dictará en el acto resolución. 

Artículo 704. Cuando un Tribunal considere que el conflicto de que conoce, es de la competencia de otro, con 
citación de las partes, se declarará incompetente y remitirá los autos al Tribunal que estime competente. Si éste 
al recibir el expediente se declara a su vez incompetente, lo remitirá a la autoridad que deba decidir la cuestión 
de competencia, para que ésta determine cuál es el Tribunal que debe continuar conociendo del conflicto. 

Artículo 705. Las competencias se decidirán por las instancias correspondientes del Poder Judicial de la 
Federación, cuando se suscite controversia entre: 

I. Tribunales Federales y Locales 

II. Tribunales Laborales Locales o de la Ciudad de México; 

III. Tribunales Laborales Locales y otro órgano jurisdiccional; 

IV. Tribunales Federales; y 

V. Tribunales Federales y otro órgano Jurisdiccional. 

Artículo 706. Será nulo todo lo actuado ante el Tribunal incompetente, salvo el acto de admisión de la demanda 
y lo dispuesto en los artículos 704 y 928 fracción V de esta Ley o, en su caso, cuando se haya celebrado 
convenio que ponga fin al negocio, en el período de conciliación. 

Artículo 707. Los Jueces y Secretarios instructores están impedidos para conocer de los juicios en que 
intervengan, cuando: 

I. a VIII. ... 
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IX. Exista cualquier otro impedimento legal. 

Artículo 708. Se deroga. 

Artículo 709. Las excusas y recusaciones se calificarán de plano, y en su tramitación se observarán las normas 
que en materia de excusas y recusación se establezcan para los jueces de lo laboral en el Poder Judicial Federal 
y en los poderes judiciales de las entidades federativas, según corresponda. 

I. a IV. Se derogan. 

Artículo 710. Se deroga. 

Artículo 712. Cuando el trabajador ignore el nombre del patrón o la denominación o razón social en donde labora 
o laboró, deberá precisar por lo menos en su escrito de demanda el domicilio de la empresa, establecimiento, 
oficina o lugar en donde prestó o presta el trabajo y la actividad a que se dedica el patrón. 

La sola presentación de la demanda o de la instancia conciliatoria, en los términos del párrafo anterior 
interrumpe la prescripción respecto de quien resulte ser el patrón del trabajador. 

Si el demandado ya no tiene su domicilio donde se prestaron los servicios, el trabajador lo hará del conocimiento 
del Tribunal Laboral, para que ésta gire oficios a las dependencias que considere pertinente, para localizar el 
nuevo domicilio del demandado. 

Artículo 712 Bis. Los Tribunales laborales tendrán una unidad receptora que proporcionará servicio durante los 
días señalados en el artículo 715 de esta Ley, y remitirán los escritos que reciba al Tribunal que corresponda, 
a más tardar al día siguiente. 

Tratándose del procedimiento especial de huelga, la unidad receptora proporcionará dicho servicio todos los 
días del año. 

Artículo 712 Ter. En la integración de los expedientes, los Tribunales garantizarán su fidelidad, integridad, 
reproducción, conservación y resguardo. 

Artículo 714. Las actuaciones de los Tribunales, del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y de los 
Centros de Conciliación Locales deben practicarse en días y horas hábiles, bajo pena de nulidad, siempre que 
esta Ley no disponga otra cosa. 

Artículo 715. Son días hábiles todos los del año con excepción de los sábados y domingos, los de descanso 
obligatorio, los festivos que señale el calendario oficial y aquéllos en que las autoridades laborales señaladas 
en el artículo anterior, suspendan sus labores 

Artículo 717. Los Tribunales, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y los Centros de Conciliación 
Locales pueden habilitar los días y horas inhábiles para que se practiquen diligencias, cuando haya causa 
justificada, expresando concreta y claramente cuál es ésta, así como las diligencias que hayan de practicarse. 

Artículo 718. La audiencia o diligencia que se inicie en día y hora hábil podrá continuarse hasta su terminación, 
sin suspenderse y sin necesidad de habilitación expresa. En caso de que se suspenda deberá continuarse el 
siguiente día hábil; el Tribunal hará constar en autos la razón de la suspensión. 

Artículo 719. Cuando en la fecha señalada no se llevare a cabo la práctica de alguna diligencia, el Tribunal hará 
constar en autos la razón por la cual no se practicó y señalará en el mismo acuerdo, el día y hora para que 
tenga lugar la misma. 

Artículo 720. Las audiencias serán públicas. El Tribunal podrá ordenar, de oficio o a instancia de parte, que 
sean a puerta cerrada, cuando se puedan transgredir el derecho a la intimidad o tratándose de menores 
incapaces. 
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Las audiencias serán presididas íntegramente por el Juez; de incumplirse esta condición las actuaciones 
respectivas serán nulas de pleno derecho. Al inicio de las audiencias, el secretario instructor del Tribunal hará 
constar oralmente en el registro a que se hace referencia en el párrafo anterior la fecha, hora y lugar de 
realización, el nombre de los servidores públicos del Tribunal, y demás personas que intervendrán. 

Las partes y los terceros que intervengan en el desarrollo de las audiencias deberán rendir previamente protesta 
de que se conducirán con verdad. Para tal efecto, el secretario instructor les tomará protesta, apercibiéndolos 
de las penas que se imponen a quienes declaran con falsedad. 

La intervención de quienes participen en ellas será en forma oral. 

El juez recibirá por sí mismo las declaraciones y presidirá todos los actos de prueba bajo su más estricta y 
personal responsabilidad; ordenará la práctica de las pruebas, dirigirá el debate, exigirá el cumplimiento de las 
formalidades que correspondan, moderará la discusión, impedirá que las alegaciones se desvíen hacia aspectos 
no pertinentes o inadmisibles y podrá limitar el tiempo y número de ocasiones en que intervengan los 
interesados con base en criterios de equidad y agilidad procesal. 

El juez determinará el inicio y la conclusión de cada una de las etapas de la audiencia, por lo que se tendrán 
por precluídos los derechos procesales que debieron ejercerse en cada una de ellas. 

Una vez que los testigos, peritos o partes concluyan su intervención, a petición de ellos podrán retirarse del 
Tribunal cuando el juez lo autorice. 

Al terminar las audiencias, se levantará acta que deberá contener, cuando menos: 

I. El lugar, la fecha y el expediente al que corresponde; 

II. El nombre de quienes intervienen y la constancia de la inasistencia de los que debieron o pudieron estar 
presentes, indicándose la causa de la ausencia si se conoce; 

III. Una relación sucinta del desarrollo de la audiencia, y 

IV. La firma del juez y secretario instructor. 

El secretario instructor deberá certificar el medio en donde se encuentre registrada la audiencia respectiva, 
identificar dicho medio con el número de expediente y tomar las medidas necesarias para evitar que pueda 
alterarse. 

Las partes podrán solicitar copia simple o certificada de las actas o copia en medio electrónico de los registros 
que obren en el procedimiento, la que deberá ser certificada en los términos del artículo anterior. 

La conservación y resguardo de los registros estará a cargo del Tribunal que los haya generado, los que deberán 
contar con el respaldo necesario, que se certificará en los términos de este artículo. 

El juez contará con las más amplias facultades disciplinarias para mantener el orden durante el debate y durante 
las audiencias, para lo cual podrá ejercer el poder de mando de la fuerza pública e imponer indistintamente las 
correcciones disciplinarias a que se refiere el artículo 729 de esta Ley. 

Artículo 721. Todas las actuaciones procesales serán autorizadas por el Juez, excepción hecha de las 
diligencias encomendadas a otros funcionarios; 

Para producir fe, las audiencias se registrarán por medios electrónicos, o cualquier otro idóneo a juicio del juez, 
que permita garantizar la fidelidad e integridad de la información, la conservación y reproducción de su contenido 
y el acceso a los mismos a quienes de acuerdo a la ley, tuvieren derecho a ella. 
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La certificación de las actas que se lleven a través del Sistema Digital del Tribunal deberá realizarla el 
Funcionario Judicial competente. 

Artículo 722. Las declaraciones que rindan las partes, sus apoderados o cualquier persona ante el Tribunal, las 
harán bajo protesta de decir verdad y bajo apercibimiento de las penas en que incurren si declaran falsamente 
ante autoridad. 

... 

Artículo 723. El Tribunal, conforme a lo establecido en esta Ley, está obligado a expedir a la parte solicitante, 
copia certificada de cualquier documento o constancia que obre en el expediente. También deberá certificar la 
copia fotostática que exhiban las partes de algún documento o constancia que aparezca en autos, previo cotejo 
que se haga con el original. 

Artículo 724. El Tribunal podrá acordar la creación, divulgación y utilización de herramientas tecnológicas en las 
que se incluyan los sistemas necesarios para la consulta y actuación de las partes en los procedimientos 
establecidos en el Título Catorce de la presente Ley. 

... 

Artículo 725. En caso de extravío o desaparición del expediente o de alguna constancia, el Secretario, previo 
informe del archivista, certificará la existencia anterior y la falta posterior del expediente o de las actuaciones. 
El Tribunal, de oficio o a petición de parte, lo hará del conocimiento de las partes; procederá a practicar las 
investigaciones del caso y a tramitar de inmediato la reposición de los autos, en forma incidental. 

Artículo 726. En el caso del artículo anterior, el Tribunal señalará, dentro de las setenta y dos horas siguientes, 
día y hora para que tenga lugar una audiencia en la que las partes deberán aportar todos los elementos, 
constancias y copias que obren en su poder. El Tribunal podrá ordenar se practiquen aquellas actuaciones y 
diligencias necesarias para reponer los autos, teniendo en cuenta, en su caso, lo dispuesto por el artículo 724 
de esta Ley. 

El Tribunal deberá proporcionar las videograbaciones con que cuente y las actas que existan en el Sistema 
Digital del Tribunal, a fin de llevar a cabo la reposición de los autos. 

Artículo 727. El Tribunal, de oficio, hará la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público competente de 
la desaparición del expediente o actuación, acompañando copia de las actas y demás diligencias practicadas 
con dicho motivo. 

Artículo 728. Los jueces a cargo de los Tribunales, así como los titulares y los Conciliadores de los Centros de 
Conciliación y del Organismo Descentralizado encargado de la conciliación en materia Federal y el Registro de 
todos los Contratos Colectivos y las Organizaciones Sindicales, podrán imponer correcciones disciplinarias, 
para mantener el buen orden en el desarrollo de las audiencias o diligencias, y exigir que se les guarde el 
respeto y la consideración debidos. 

Artículo 729. ... 

I. ... 

II. Multa, que no podrá exceder de 100 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en el momento en 
que se cometa la falta. Tratándose de trabajadores, la multa no podrá exceder del importe de su jornal o salario 
en un día. Para los efectos de este artículo, no se considera trabajadores a los apoderados; y 

III. Expulsión del local del Tribunal; la persona que se resista a cumplir la orden, será desalojada del local con 
el auxilio de la fuerza pública. 
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Artículo 730. Cuando los hechos que motiven la imposición de una corrección disciplinaria, puedan constituir la 
comisión de un delito, el Tribunal levantará un acta circunstanciada y la turnará al Ministerio Público, para los 
efectos conducentes. 

Artículo 731. El Juez podrá emplear, cualquiera de los medios de apremio necesarios, para que las personas 
concurran a las audiencias en las que su presencia es indispensable o para asegurar el cumplimiento de sus 
resoluciones. 

... 

I. Multa, que no podrá exceder de 200 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en el momento en 
que se cometió el desacato. Tratándose de trabajadores, la multa no podrá exceder del importe de su jornal o 
salario de un día. Para los efectos de este artículo, no se considerará trabajadores a los apoderados ni a los 
funcionarios públicos que incumplan o sean omisos con un requerimiento u orden judicial. 

II. a III. ... 

Artículo 734. En los términos no se computarán los días en que el Tribunal deje de actuar conforme al calendario 
de labores aprobado por éste, así como cuando por caso fortuito o de fuerza mayor no puedan llevarse a cabo 
actuaciones. Los avisos de suspensión de labores se publicarán en el boletín laboral o en los estrados, en su 
caso. 

Artículo 737.Cuando el domicilio de la persona demandada o parte en el procedimiento de conciliación se 
encuentre fuera del lugar de residencia del Tribunal, o del Centro de Conciliación, éstos ampliarán el término 
de que se trate en función de la distancia, a razón de un día por cada 200 kilómetros, de 3 a 12 días, tomando 
en cuenta los medios de transporte y las vías generales de comunicación existentes. 

Artículo 739. Las partes, en su primera comparecencia o escrito, deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro del lugar de residencia del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, o del Centro 
de Conciliación Local o bien del Tribunal al que acudan; si no lo hacen, las notificaciones personales se harán 
por boletín o por estrados, según el caso, en los términos previstos en esta Ley. 

 Asimismo, deberán señalar el domicilio del demandado para recibir notificaciones, o el último lugar donde el 
trabajador prestó sus servicios. La notificación es personal y se diligenciará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 743 de esta Ley. 

La persona que comparezca como tercero interesado en un juicio deberá señalar domicilio físico dentro del 
lugar de residencia del tribunal laboral para recibir notificaciones, y éste le asignará un buzón electrónico 
conforme a lo previsto en el primer párrafo de este artículo. 

La autoridad conciliadora o el Tribunal contará con una plataforma digital para realizar notificaciones por vía 
electrónica. Para tal efecto, asignará un buzón electrónico a las partes; las que acudan a la audiencia de 
conciliación y las que fueron notificadas del emplazamiento a juicio, tendrán la opción de señalar que las 
posteriores notificaciones se realicen vía electrónica en dicho buzón. En este caso, independientemente de las 
notificaciones que el Tribunal deba realizar por estrados o boletín, todas las notificaciones, aún las personales 
posteriores en el procedimiento de conciliación o jurisdiccional se realizarán al buzón electrónico asignado, 
debiendo recabarse el acuse de recibo electrónico respectivo. 

Cuando se trate del emplazamiento a juicio y de la primera notificación para la audiencia de conciliación 
prejudicial, las notificaciones deberán ser personales. 

La persona que comparezca como tercero interesado en un juicio deberá señalar domicilio físico dentro del 
lugar de residencia del tribunal laboral para recibir notificaciones, y éste le asignará un buzón electrónico 
conforme a lo previsto en el primer párrafo de este artículo. 

... 
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Tratándose de conflictos colectivos, la autoridad conciliadora o el Tribunal efectuará las notificaciones 
personales a los sindicatos y los patrones en los domicilios que respectivamente hayan señalado en el contrato 
colectivo de trabajo, el cual será considerado para oír y recibir notificaciones, salvo que se haya designado otro 
distinto. 

Artículo 739 Bis. Las resoluciones que se dicten en los juicios laborales deben notificarse a más tardar dentro 
del tercer día hábil siguiente. La razón que corresponda se asentará inmediatamente después de dicha 
resolución. 

Las partes y el tercero interesado podrán autorizar a cualquier persona con capacidad legal para oír y recibir 
notificaciones aún las de carácter personal e imponerse de los autos. 

Cuando las partes y el tercero interesado cuenten con Firma Electrónica y pretendan que los autorizados en 
términos del párrafo anterior, utilicen o hagan uso de ésta en su representación, deberán comunicarlo a la 
autoridad conciliatoria y al órgano jurisdiccional correspondiente, señalando las limitaciones o revocación de 
facultades en el uso de la misma. 

Artículo 739 Ter. Las notificaciones en los procedimientos ante los Centros de Conciliación y en los juicios 
laborales se harán: 

I. En forma personal, las establecidas en el artículo742 de esta Ley; 

II. Por oficio: 

a) A las autoridades a que se refiere el artículo 742 Ter de esta ley, salvo que se trate de la primera notificación, 
en cuyo caso se observará lo establecido en el artículo 742 de esta ley; y 

b) A la autoridad que tenga el carácter de tercero interesado; 

III. Por boletín o lista impresa y electrónica, en los casos no previstos en las fracciones anteriores; y 

IV. Por Buzón electrónico, a las partes que expresamente así lo soliciten, y que previamente hayan obtenido la 
Firma Electrónica. 

Artículo 742. ... 

I. ... 

II. El auto de radicación del juicio, que dicten los Tribunales Laborales en los expedientes que les remitan los 
tribunales de otra competencia; 

III. La resolución en que un Tribunal Laboral se declare incompetente; 

IV. ... 

V. ... 

VI. El auto que cite a absolver posiciones o responder un interrogatorio, siempre y cuando por causa justificada 
el absolvente o testigo, a criterio del juez no pueda ser presentado a la audiencia de juicio por las partes; 

VII. ... 

VIII. La sentencia laboral, cuando ésta no se dicte en la audiencia de juicio; 

IX. ... 
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X. ... 

XI. ... 

XII. En casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales a juicio del Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral, los Centros de Conciliación Locales o los Tribunales Laborales; y 

XIII. La primera notificación para comparecer a la audiencia obligatoria de conciliación ante el Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral o los Centros de Conciliación Locales competentes a excepción de lo previsto 
en el antepenúltimo párrafo del artículo 684-e de esta Ley. 

Artículo 742 Bis. Si las partes hubieran aceptado que las notificaciones personales posteriores al emplazamiento 
a juicio se lleven a cabo mediante el buzón electrónico, éstas se harán por dicho medio, sin necesidad de remitir 
la orden de notificación al actuario. 

Artículo 742 Ter. Tratándose de Dependencias u Organismos Públicos, las notificaciones posteriores al 
emplazamiento a Juicio, se hará al buzón electrónico asignado en términos del artículo 739 de esta Ley. 

Artículo 743. ... 

I. a II. ... 

III. Si no está presente el interesado o su representante, la notificación se hará a cualquier persona mayor de 
edad que se encuentre en la casa o local; el actuario asentará el nombre de la persona con la que se entiende 
la diligencia y especificará si la persona habita en el domicilio y la relación que ésta tiene con la persona que 
deba ser notificada y, en su caso, su puesto de trabajo; 

IV. Si en la casa o local señalado para hacer la notificación se negare el interesado, su representante o la 
persona con quien se entienda la diligencia a recibir la notificación, ésta se hará por instructivo que se fijará en 
la puerta de la misma, adjuntando una copia de la resolución, asentando en su razón los medios de convicción 
de que la persona que deba ser notificada indudablemente habita, trabaja o tiene su domicilio en la casa o local 
señalado en autos para hacer la notificación; y 

V. En el caso del artículo 712 de esta Ley, el actuario se constituirá acompañado del trabajador y se cerciorará 
de que el local designado en autos es aquel en que se prestan o se prestaron los servicios. 

VI. ... 

En todos los casos a que se refiere este artículo, el actuario asentará razón en autos, señalando con claridad 
los elementos de convicción en que se apoye, asentando las características exteriores de la casa, inmueble, 
local, o espacio físico en el que se realice la diligencia de notificación, y los medios por los que se cerciore de 
ser el domicilio buscado. En caso de no encontrarse la persona buscada asentará el nombre y apellidos de 
quien recibe la cédula de notificación y la relación que guarda con ésta o, en su caso, el puesto de trabajo que 
desempeña; si se rehúsa a dar su nombre o señalar la relación que tiene con la persona buscada, señalará la 
media filiación. En cualquier caso, los medios de convicción deben evidenciar que el domicilio corresponde al 
señalado para realizar la notificación y que la persona buscada habita, labora o tiene su domicilio en la casa o 
local en que se constituye. El actuario podrá anexar fotografías o cualquier otro documento físico o electrónico 
para robustecer los elementos de convicción de la constancia o razón que al efecto levante. 

 Los Tribunales y los Centros de Conciliación establecerán un sistema de registro voluntario para que las 
empresas, patrones o personas físicas empleadoras, cuenten con un buzón electrónico al que dichas 
autoridades deberán comunicarles la existencia de algún procedimiento cuyo emplazamiento no pudo 
efectuarse. En ningún caso, el aviso que se realice sustituirá las notificaciones procesales; no obstante, deberá 
constar tal circunstancia en la razón del actuario. Así mismo, llevarán a cabo los acuerdos de colaboración 
conducentes con organismos públicos, con el fin de facilitar la localización del domicilio las partes. 
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Tratándose de la primera notificación al trabajador en la instancia prejudicial, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 684-C de esta Ley. 

Artículo 744. Las ulteriores notificaciones personales se harán al interesado o persona autorizada para ello, el 
mismo día en que se dicte la resolución si concurre al Tribunal o mediante el Sistema Digital o Plataforma 
Electrónica al buzón electrónico que se haya asignado a las partes. En caso de que la notificación se realice 
por el actuario, si la parte o persona a notificar no se hallare presente, se le dejará una copia de la resolución 
autorizada por el actuario; si la casa o local está cerrado, se fijará la copia en la puerta de entrada o en el lugar 
de trabajo. 

El actuario asentará razón en autos y en su caso fotos del lugar y la cédula que fije. 

Artículo 744 Bis. Las notificaciones por oficio se harán conforme a las reglas siguientes: 

I. Si el domicilio de la oficina principal de la autoridad se encuentra en el lugar del juicio, un empleado hará la 
entrega, recabando la constancia de recibo correspondiente. 

Si la autoridad se niega a recibir el oficio, el actuario hará del conocimiento del encargado de la oficina 
correspondiente que no obstante esta circunstancia, se tendrá por hecha la notificación. Si a pesar de esto 
subsiste la negativa, asentará la razón en autos y se tendrá por hecha; 

II. Si el domicilio de la autoridad se encuentra fuera del lugar del juicio, se enviará el oficio por exhorto a través 
de la plataforma electrónica para que la autoridad exhortada realice la notificación al día siguiente de su 
recepción. 

Cuando el domicilio se encuentre fuera de la circunscripción territorial del órgano jurisdiccional que conozca del 
juicio, pero en zona conurbada, podrá ordenarse que la notificación se haga por medio del actuario; y 

Las resoluciones judiciales pronunciadas en las audiencias se tendrán por notificadas en ese mismo acto, sin 
necesidad de formalidad, alguna a quienes estén presentes o debieron haber estado. 

Artículo 745. El Tribunal Laboral Federal y los Tribunales Laborales Locales, deberán acordar la publicación de 
un boletín impreso y electrónico que contenga la lista de las notificaciones que no sean personales. 

Artículo 745 Bis. Las notificaciones por boletín o lista se fijarán y publicarán en el local del órgano jurisdiccional, 
en lugar visible y de fácil acceso, así como en el portal de internet del Poder Judicial de la Federación y de los 
Poderes Judiciales de las entidades federativas; en estos casos los portales de internet deberán tener la opción 
de consulta por órgano jurisdiccional y número de juicio o expediente. La fijación y publicación de esta lista se 
realizará a primera hora hábil del día siguiente al de la fecha de la resolución que la ordena y contendrá: 

I. El número del juicio de que se trate; 

II. El nombre de las partes; 

III. La síntesis de la resolución que se notifica. 

El actuario o el funcionario habilitado para tal efecto asentará en el expediente la razón respectiva. 

Artículo 745 Ter. Las notificaciones por vía electrónica se sujetarán a las reglas siguientes: 

I. Las partes o terceros interesados están obligados a ingresar al buzón electrónico asignado todos los días y 
obtener la constancia a que se refiere la fracción IV del artículo 747 de esta Ley, en un plazo máximo de dos 
días a partir de que el órgano jurisdiccional la hubiere enviado, 

De no ingresar dentro de los plazos señalados al sistema electrónico establecido para tal efecto, el Tribunal 
tendrá por hecha la notificación. Cuando éste lo estime conveniente por la naturaleza o trascendencia del acto, 
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podrá ordenar que la notificación a realizar se haga por conducto del actuario, quien hará constar en el 
expediente cualquiera de las situaciones anteriores, y 

II. Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el sistema, haciendo imposible el 
envío de notificaciones dentro de los plazos establecidos en esta ley, las partes deberán dar aviso de inmediato 
por cualquier otra vía al Tribunal, el cual comunicará tal circunstancia a la unidad administrativa encargada de 
operar el sistema. En tanto dure dicha situación, se suspenderán, por ese mismo lapso los plazos 
correspondientes. 

Una vez que se haya restablecido el sistema, la unidad administrativa encargada de operar el sistema enviará 
un reporte al o los órganos jurisdiccionales correspondientes en el que deberá señalar la causa y el tiempo de 
la interrupción del sistema, para efectos del cómputo correspondiente. 

El Tribunal deberá notificar a las partes sobre la interrupción del sistema, haciéndoles saber el tiempo de 
interrupción, desde su inicio hasta su restablecimiento, así como el momento en que reinicie el cómputo de los 
plazos correspondientes. 

En todos los casos la notificación o constancia respectiva se agregará a los autos. 

Artículo 746. Surtirán sus efectos las notificaciones que se hagan a las partes en el Boletín Judicial, y buzón 
electrónico salvo que sean personales. El Tribunal competente publicará también dichas notificaciones en los 
estrados de la autoridad. 

 El Secretario responsable o en su caso el funcionario que al efecto se designe hará constar en autos la fecha 
de la publicación respectiva y fijará diariamente en lugar visible del local del Tribunal, un ejemplar del Boletín 
Laboral o, en su caso, las listas de las notificaciones por estrados; coleccionando unos y otras, para resolver 
cualquier cuestión que se suscite sobre la omisión de alguna publicación. 

... 

Artículo 747. Las notificaciones surtirán sus efectos de la manera siguiente: 

I. ... 

II. Las demás; al día siguiente al de su publicación en el Boletín, o en la lista que se publique en los estrados 
del Tribunal Laboral; 

III. En dos días las que se realicen al buzón electrónico; y 

IV. Las realizadas por vía electrónica, se harán al buzón electrónico asignado a cada una de las partes, cuando 
se genere la constancia de la consulta realizada, la cual, por una parte, el órgano jurisdiccional digitalizará para 
el expediente electrónico y, por otra, hará una impresión que agregará al expediente impreso correspondiente 
como constancia de notificación. 

Se entiende generada la constancia cuando el sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación y los 
Poderes Judiciales locales, produzca el aviso de la hora en que se recupere la determinación judicial 
correspondiente, contenida en el archivo electrónico. 

Artículo 749. Las notificaciones hechas al apoderado o a las personas expresamente autorizadas legalmente 
por las partes, acreditadas ante el Tribunal, surtirán los mismos efectos que si se hubiesen hecho a ellas. 

Artículo 753. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de residencia del Tribunal o de la autoridad 
conciliadora que conozca del juicio o del procedimiento conciliatorio, según sea el caso, deberán encomendarse 
por medio de exhorto al Tribunal o a la autoridad conciliadora, del domicilio en que deban practicarse según 
corresponda; y, de no haberlas en dicho lugar, a la autoridad más próxima al lugar que corresponda dentro de 
la República Mexicana. 
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El envío, recepción y devolución de los exhortos se realizará vía plataforma electrónica en la que deberán estar 
enlazadas todas las autoridades de justicia laboral ya sean el Tribunal o a la autoridad conciliadora del orden 
federal y local. 

Artículo 757. El Tribunal deberá expedir los exhortos y despachos, al día siguiente de aquél en que surta sus 
efectos la resolución que los ordene. 

Artículo 758. Los exhortos y despachos que reciban los Tribunales Laborales a que se refiere el artículo 753, 
se proveerán y deberán diligenciar dentro de los cinco días siguientes, salvo en los casos en que por la 
naturaleza de lo que haya de practicarse, exijan necesariamente mayor tiempo; en este caso, la autoridad 
requerida fijará el que crea conveniente sin que el termino fijado pueda exceder de quince días. 

Artículo 759. Cuando se demore el cumplimiento de un exhorto, se recordará de oficio o a instancia de parte, a 
la autoridad exhortada; si a pesar del recordatorio continúa la demora, la autoridad exhortante lo pondrá en 
conocimiento del consejo de la judicatura que corresponda al ámbito de actuación del exhortado, y se 
considerará como un acto notoriamente improcedente de dilación por parte de la autoridad exhortada, en los 
términos del artículo 48 Bis de esta ley. 

Artículo 760. El Tribunal, a solicitud de parte, podrá entregar el exhorto y sus anexos al oferente previa razón 
que deje en autos, quien bajo su más estricta responsabilidad lo entregará a la autoridad exhortada para su 
diligenciamiento. 

... 

Artículo 763. ... 

... 

Lo establecido en los párrafos anteriores no aplica en lo que se refiere al juicio individual ordinario previsto en 
el capítulo XVII del presente Título. 

Al promoverse un incidente, se señalarán los motivos de este y acompañarse las pruebas en que se sustente; 
de no cumplir con dichos requisitos, el tribunal laboral lo desechará de plano. 

... 

Artículo 763 Bis. Los Incidentes que se promuevan en el Juicio Individual Ordinario se sustanciarán y resolverán 
en la audiencia preliminar oyendo a las partes, sin suspensión del procedimiento, a excepción del incidente de 
nulidad, el que deberá promoverse dentro de los tres días siguientes a aquél en que se tenga conocimiento del 
acto irregular, hasta antes que se dicte sentencia. En este caso, el Juez señalará día y hora para la celebración 
de la audiencia incidental que se realizará dentro de las veinticuatro horas siguientes, en la cual se podrán 
ofrecer y desahogar pruebas documentales, instrumentales y presuncionales para que de inmediato se resuelva 
el incidente, continuándose el procedimiento. 

A quien promueva un incidente notoriamente improcedente, se le impondrá una multa de hasta cien veces la 
Unidad de Medida de Actualización vigente. 

Artículo 766. En los procesos de trabajo que se encuentren en trámite ante los Tribunales, procede la 
acumulación de oficio o a instancia de parte, en los casos siguientes: 

I. a IV... 

Artículo 769.... 

I. ... 
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II. En los casos previstos por las fracciones II, III y IV del artículo 766, los conflictos se resolverán por el mismo 
Tribunal en una sola resolución. 

Artículo 770. ... 

Será competente para conocer de la acumulación el Tribunal que hubiere prevenido; observándose en lo 
conducente, lo dispuesto en el Capítulo III de este Título. 

Artículo 771. El Tribunal cuidará, bajo su más estricta responsabilidad, que los juicios que ante él se tramiten 
no queden inactivos, proveyendo lo que conforme a la Ley corresponda hasta dictar sentencia, salvo disposición 
en contrario. 

... 

Artículo 772. Cuando, para continuar el trámite del juicio en los términos del artículo que antecede, sea necesaria 
promoción del trabajador y éste no la haya efectuado dentro de un lapso de cuarenta y cinco días naturales, el 
Tribunal deberá ordenar que se le requiera personalmente para que la presente, apercibiéndolo de que, de no 
hacerlo, operará la caducidad a que se refiere el artículo siguiente. 

Si el trabajador está patrocinado por un Procurador del Trabajo, el Tribunal notificará el acuerdo de que se trata 
al trabajador y a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, para los efectos correspondientes. Si no estuviera 
patrocinado por la Procuraduría, se le hará saber a ésta el acuerdo, para el efecto de que intervenga ante el 
trabajador y le precise las consecuencias legales de la falta de promoción, así como para que le brinde asesoría 
legal en caso de que el trabajador se la requiera. 

Artículo 773. El Tribunal, a petición de parte, tendrá por desistida de la acción intentada a toda persona que no 
haga promoción alguna en el término de cuatro meses, siempre que esa promoción sea necesaria para la 
continuación del procedimiento y se haya cumplido lo dispuesto en el artículo anterior. No se considerará que 
dicho término opera si están desahogadas las pruebas del actor o está pendiente de dictarse resolución sobre 
alguna promoción de las partes a que se refiere este artículo, o la práctica de alguna diligencia, o se encuentre 
pendiente de acordarse la devolución de un exhorto o la recepción de informes o copias que se hubiesen 
solicitado a diversa autoridad dentro del procedimiento. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Tribunal citará a las partes a una audiencia, en la que después de oírlas 
y recibir las pruebas que ofrezcan, que deberán referirse exclusivamente a la procedencia o improcedencia del 
desistimiento, dictará resolución. 

Artículo 774. En caso de muerte del trabajador, mientras tanto comparecen a juicio sus beneficiarios, el Tribunal 
hará la solicitud al Procurador de la Defensa del Trabajo, en los términos y para los efectos a que se refiere el 
artículo 772 de esta Ley. 

Artículo 776. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Las Constancias de notificación hechas a través del Buzón Electrónico; y 

X. Los Recibos de nómina con sello digital. 

Artículo 778. Las pruebas deberán ofrecerse conforme a lo previsto para cada uno de los procedimientos 
regulados por esta ley. 

Las pruebas que se refieran a hechos supervenientes, podrán ofrecerse hasta antes de emitir sentencia, dentro 
de los tres días siguientes en que se tenga conocimiento de los mismos. El Tribunal deberá dar vista con dichas 
pruebas a las demás partes para que manifiesten lo que a su derecho e interés convenga y en su caso formulen 
las objeciones correspondientes; de ser necesario, se señalará día y hora para su desahogo en audiencia. 
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Artículo 779. El Tribunal desechará aquellas pruebas que no tengan relación con la litis planteada o resulten 
inútiles o intrascendentes, expresando el motivo de ello. 

Artículo 782. El Tribunal podrá ordenar con citación de las partes, el examen de documentos, objetos y lugares, 
su reconocimiento por actuarios o peritos y, en general, practicar las diligencias que juzgue conveniente para el 
esclarecimiento de la verdad y requerirá a las partes para que exhiban los documentos y objetos de que se 
trate. 

El juez podrá interrogar libremente a las partes y a todos aquellos que intervengan en el juicio sobre los hechos 
y circunstancias que sean conducentes para averiguar la verdad. 

Artículo 783. Toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga documentos en su poder que puedan contribuir 
al esclarecimiento de la verdad deberá aportarlos, a más tardar en la audiencia en la Audiencia de Juicio, hasta 
antes del cierre de la instrucción, cuando le sean requeridos por el Tribunal. 

En lo que hace al juicio individual ordinario a que se refiere el capítulo XVII del título catorce de esta ley, los 
documentos deberán aportarse en la Audiencia Preliminar o en su defecto hasta antes del cierre de la 
instrucción. Los Tribunales deberán tomar las medidas pertinentes para cumplir con esta disposición. 

Artículo 784. El Tribunal Laboral eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios esté 
en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los 
documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la empresa, bajo el 
apercibimiento de que, de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador. En todo 
caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre: 

I. a V. ... 

VI. Constancia de haber dado por escrito al trabajador o al Tribunal laboral de la fecha y la causa del despido. 

La negativa lisa y llana del despido, no revierte la carga de la prueba. 

Asimismo, la negativa del despido y el ofrecimiento del empleo hecho al trabajador, no exime al patrón de probar 
su dicho. 

VII. a XIV. ... 

... 

Artículo 785. Si alguna persona está imposibilitada por enfermedad u otra causa a concurrir al local del Tribunal 
para absolver posiciones; reconocer el contenido o firma de un documento o rendir testimonio, y lo justifica a 
juicio del mismo, mediante certificado médico u otra constancia fehaciente que exhiba bajo protesta de decir 
verdad e indicando el domicilio en el que se encuentra la persona imposibilitada; el Juez dispondrá lo necesario 
para desahogar la prueba en la misma audiencia, ya sea en el local del Tribunal o en el domicilio en el que se 
encuentre dicha persona, a menos que exista imposibilidad para ello, lo que deberá justificarse plenamente; en 
este caso se deberá señalar nuevo día y hora para desahogar la prueba dentro de los tres días siguientes. 

El juez podrá ordenar que el actuario judicial se traslade de inmediato a efecto de que se cerciore que la persona 
imposibilitada se encuentra en el domicilio proporcionado. 

De no encontrarse en éste, se le declarará confesa o por reconocidos los documentos a que se refiere la 
diligencia o bien, por desierta la prueba, según sea el caso. 

... 

Sección Segunda De la Confesional  



70 
 

Artículo 786. Cada parte podrá solicitar que se cite a su contraparte para que concurra a absolver posiciones y 
responder preguntas. 

... 

... 

Artículo 787. Las partes podrán también solicitar que se cite a absolver posiciones o responder preguntas 
personalmente a los directores, administradores, gerentes y, en general, a las personas que ejerzan funciones 
de dirección y administración, en la empresa o establecimiento, así como a los miembros de la directiva de los 
sindicatos, cuando los hechos que dieron origen al conflicto les sean propios y se les hayan atribuido en la 
demanda o contestación, o bien que por razones de sus funciones les deban ser conocidos. 

La presentación de los absolventes a que se refiere el párrafo anterior para el desahogo de su confesional en 
la audiencia de juicio, quedará a cargo del apoderado legal de la parte patronal, salvo que demuestre causa 
justificada que lo impida, en cuyo caso el tribunal lo citará por conducto de actuario. 

El juez podrá desechar la confesional o interrogatorio para hechos propios del absolvente que se pretenda 
comparezca a juicio, cuando: 

a) No se cumplan las hipótesis previstas en el primer párrafo del presente artículo; 

b) Sea sobreabundante o se trate de absolventes cuya confesión o declaración verse sobre los mismos hechos; 

c) Cuando los hechos sobre los que se pretenda que declare, resulten inverosímiles a criterio del Juez; y 

d) Su comparecencia resulte innecesaria o su desahogo pueda causar una dilación indebida del juicio. 

Artículo 788. El juez ordenará se cite a los absolventes personalmente o por conducto de sus apoderados, 
apercibiéndolos de que, si no concurren el día y hora señalados, se les tendrá por confesos de las posiciones 
que se les articulen. 

El juez podrá reducir el número de personas de quienes se pida sean citados a desahogar la prueba confesional, 
cuando estime que sus declaraciones puedan resultar una reiteración inútil sobre los mismos hechos, o cuando 
advierta que se causará una dilación innecesaria del juicio. 

Artículo 789. Si la persona citada para responder preguntas y absolver posiciones, no concurre en la fecha y 
hora señalada, se hará efectivo el apercibimiento a que se refiere el artículo anterior y se le declarará confesa 
de las posiciones que se hubieren articulado y calificado de legales. 

Artículo 790. ... 

I. Las preguntas y/o posiciones se formularán en forma oral en el momento de la audiencia mediante 
interrogatorio abierto, sin presentación de pliegos; deberán referirse a los hechos controvertidos en términos 
claros y precisos, que puedan ser entendidas sin dificultad, y cuyo fin sea esclarecer la verdad de los hechos. 

II. El juez, de oficio o a petición de parte, podrá desechar las preguntas que no cumplan con dichos requisitos, 
justificando su decisión; también podrá formular a los absolventes las preguntas que estime pertinentes, así 
como ordenarles que precisen o aclaren sus respuestas. 

III. El declarante bajo protesta de decir verdad, responderá por sí mismo, sin ser asistido por persona alguna. 
No podrá valerse de borrador de respuestas, pero se le permitirá que consulte notas o apuntes, si el Juez 
resuelve que son necesarios para auxiliar su memoria; 

IV. Se deroga. 
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V. Se deroga. 

VI. El declarante contestará las posiciones o preguntas que se le formulen, pudiendo agregar las explicaciones 
que juzgue convenientes o las que le pida el Tribunal; 

VII. Si el declarante se niega a responder o sus respuestas son evasivas el Tribunal, de oficio o a instancia de 
parte, lo apercibirá en el acto de tenerlo por confeso de los hechos que se le atribuyen si persiste en ello. 

Artículo 790 Bis. Si fueren varios los declarantes, las diligencias se practicarán evitando que los que declaren 
primero se comuniquen con los que lo hagan después; éstos últimos permanecerán en una sala distinta a 
aquélla en donde se desarrolle la audiencia, por lo que serán llamados a declarar en el orden establecido. Esta 
disposición no aplica para el Actor ni para el Demandado. 

Artículo 791. Si la persona que deba absolver posiciones y responder preguntas tiene su residencia fuera del 
lugar donde se encuentre el Tribunal, éste librará exhorto para que cite al declarante y provea lo necesario para 
que comparezca ante éste por conducto del Tribunal exhortado el día y hora señalados para tal efecto; dicha 
prueba se rendirá vía remota a través de videoconferencia, en la que el tribunal exhortante conducirá el 
desahogo de la confesional. 

Se deroga. 

Artículo 793. Cuando el declarante para hechos propios ya no labore para la empresa o establecimiento, previa 
comprobación del hecho, el oferente de la prueba será requerido para que proporcione el domicilio donde deba 
ser citado. En caso de que el oferente ignore el domicilio, lo hará del conocimiento del Tribunal antes de la fecha 
señalada para la celebración de la audiencia de Juicio en que se desahogue la prueba; el Tribunal podrá solicitar 
a la empresa que proporcione el último domicilio que tenga registrado de dicha persona. En el supuesto de que 
la persona a que se refiere este artículo haya dejado de prestar sus servicios a la empresa por un término mayor 
de tres meses, la prueba cambiará su naturaleza a testimonial. 

Si la persona citada no concurre el día y hora señalados, el juez valorará la pertinencia de la prueba en relación 
con los hechos controvertidos, pudiendo desecharla en caso de considerar que resulta irrelevante para 
esclarecerlos o la dificultad de su desahogo sea motivo del retraso injustificado del procedimiento. 

Sección TerceraDe las Documentales  

Artículo 795. Son documentos públicos aquellos cuya formulación está encomendada por la Ley a un funcionario 
investido de fe pública, o a aquellos Servidores Públicos que los expidan en ejercicio de sus funciones. 

Los documentos públicos expedidos por las autoridades de la Federación, de los Estados, de la Ciudad de 
México o de los municipios y alcaldías, así como de los organismos públicos autónomos harán fe en el juicio sin 
necesidad de legalización. 

Artículo 798. Si el documento privado consiste en copia simple o fotostática se podrá solicitar, en caso de ser 
objetado, la compulsa o cotejo con el original; para este efecto, la parte oferente deberá justificar los motivos o 
el impedimento para no presentarlo en juicio y precisar el lugar donde el documento original se encuentre. En 
este caso el juez requerirá al tenedor del mismo su presentación en la audiencia de juicio; de no ser posible ello 
por disposición legal o impedimento material, podrá comisionar al actuario o secretario para que lo lleve a cabo; 
a fin de desahogar este medio de perfeccionamiento la diligencia se efectuará, en lo conducente, conforme a lo 
señalado en los artículos 827 y 829 de esta Ley. 

Artículo 800. ... 

La contraparte podrá formular las preguntas en relación a la idoneidad del ratificante, así como sobre los 
elementos circunstanciales de los hechos contenidos en el documento y los de su elaboración, para lo cual se 
observarán las reglas establecidas en el artículo 815 de esta ley. 
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Artículo 801. Los interesados presentarán los originales de los documentos privados y, cuando formen parte de 
un libro, expediente o legajo, exhibirán copia para que se compulse la parte que señalen, indicando el lugar en 
donde éstos se encuentren, debiendo justificar la circunstancia por la cual no puede exhibirlos en el Tribunal; 
en este caso el Juez podrá comisionar a un actuario o secretario para que dé fe de los extremos de la prueba, 
observando en lo conducente lo establecido en los artículos 827 y 829 de esta Ley. 

Artículo 803. Cada parte exhibirá los documentos u objetos que ofrezca como prueba para que obren en autos. 
Si se trata de informes, o copias, que deba expedir alguna autoridad, el Tribunal deberá solicitarlos directamente, 
asegurándose de recabarlos antes de la audiencia de juicio. 

Artículo 807. ... 

Los documentos existentes en lugar distinto del de la residencia del Tribunal, que se encuentren en cualquiera 
de los supuestos mencionados en el párrafo anterior, se cotejarán o compulsarán a solicitud del oferente, 
mediante exhorto dirigido a la autoridad que corresponda. 

... 

Artículo 809. Los documentos que se presenten en idioma extranjero deberán acompañarse de su traducción; 
el tribunal de oficio nombrará inmediatamente traductor oficial, el cual presentará y ratificará, bajo protesta de 
decir verdad, la traducción que haga dentro del término de cinco días; el juez deberá tomar las medidas 
necesarias para que dicha traducción esté lista antes de la audiencia de juicio. 

Sección CuartaDe la Testimonial  

Artículo 813. Todos los que tengan conocimiento de los hechos que las partes deben probar, están obligados a 
declarar como testigos. 

... 

I. Sólo podrán ofrecerse un máximo de tres testigos por cada hecho controvertido que se pretenda probar; 

II. Indicará los nombres y domicilios de los testigos; cuando exista impedimento para presentar directamente a 
los testigos, deberá solicitarse al Tribunal que los cite, señalando la causa o motivo justificados que se lo 
impidan, en cuyo caso deberá proporcionar su domicilio y, de resultar éstos incorrectos, quedará a cargo del 
oferente su presentación; 

III. Si el testigo radica fuera del lugar de residencia del Tribunal, el oferente deberá al ofrecer la prueba, 
acompañar interrogatorio por escrito, al tenor del cual deberá ser examinado el testigo y exhibir copias para 
cada una de las partes, de no hacerlo, se declarará desierta. Las copias del interrogatorio, se pondrán a 
disposición de las demás partes, para que dentro del término de tres días presenten su pliego de preguntas en 
sobre cerrado; 

El Tribunal, librará exhorto, acompañando, en sobre cerrado y sellado, los interrogatorios en su caso 
previamente calificados; del que deberá sacarse una copia que se guardará en el secreto del Tribunal, para que 
sea desahogado por el del Tribunal exhortado. 

No obstante, lo anterior, de no existir impedimento técnico o material, el tribunal podrá ordenar que el desahogo 
de la prueba se rinda vía remota, a través de videoconferencia, cuando sea posible, para lo cual el tribunal 
exhortado deberá asegurarse de que el testigo se encuentre en la sala de audiencias que disponga para llevar 
a cabo dicha prueba. 

IV. Cuando el testigo sea Servidor Público, desde el nivel de Dirección o similar, rendirá su declaración por 
medio de oficio en vía de informe, observándose lo dispuesto en este artículo en lo que sea aplicable. 
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Artículo 814. El Tribunal, en el caso de la fracción II del artículo anterior, ordenará que se cite al testigo para 
que rinda su declaración en la hora y día que al efecto se señale, con el apercibimiento de ser presentado por 
medio de la fuerza pública. 

Artículo 815. ... 

I. El oferente de la prueba presentará directamente a sus testigos, salvo lo dispuesto en el artículo 813, y el 
Tribunal procederá a recibir su testimonio; 

II. Previo al inicio de la comparecencia, el Tribunal deberá requerir a la persona que comparezca a desahogar 
la prueba correspondiente para que se identifique con cualquier documento oficial; y, si no lo hiciere en el 
momento de la audiencia, se dejará sin efectos la declaración correspondiente. Podrá dispensarse lo anterior 
sí las partes reconocen al testigo; se harán constar el nombre, edad, domicilio, ocupación, puesto y lugar en 
que trabaja, si guarda parentesco por consanguinidad o afinidad de alguna de las partes o sus representantes, 
si es dependiente o empleado del que lo presente, si tiene con él sociedad o alguna otra relación, si tiene interés 
directo o indirecto en el procedimiento, si es amigo de alguna de las partes y a continuación se procederá a 
tomar su declaración. 

III. ... 

IV. El Tribunal tomará al testigo la protesta de conducirse con verdad y lo advertirá de las penas en que incurren 
los testigos falsos: 

V. Las partes formularán las preguntas en forma verbal y directamente y que no se hayan hecho con anterioridad 
al mismo testigo, o lleven implícita la contestación; 

No se permitirán preguntas ambiguas, indicativas, ni aquéllas que hagan referencia a hechos y circunstancias 
ajenas al objeto de la prueba o que pretendan coaccionar a los testigos. 

Las preguntas podrán ser objetadas por la contraparte antes de que el testigo emita su respuesta, para lo cual 
el juez procederá a calificar la procedencia o desechamiento de la pregunta, fundando su determinación. 

Si a juicio del juez hubiere puntos no suficientemente esclarecidos, podrá ordenar al testigo que los aclare. 

VI. Primero interrogará el oferente de la prueba y posteriormente las demás partes. El Tribunal, cuando lo estime 
pertinente, examinará directamente al testigo; 

VII. Las preguntas y las respuestas se harán constar en autos a través de medios gráficos, documentales, de 
audio o audiovisuales. Para ello el tribunal implementará los sistemas que considere necesarios para dejar 
constancia del desarrollo de la audiencia, privilegiando los principios de inmediatez, concentración y celeridad 
procesal. En ningún caso se permitirá el dictado de las preguntas y respuestas. 

VIII. Los testigos están obligados a dar la razón de su dicho, y el Tribunal deberá solicitarla, respecto de las 
respuestas que no la lleven ya en sí; y, 

IX. Se deroga. 

X. Se deroga. 

XI. El desahogo de esta prueba es indivisible, salvo que alguno de los testigos radique fuera del lugar de 
residencia del Tribunal y que la prueba tenga que desahogarse por exhorto, en cuyo caso el juzgador adoptará 
las medidas pertinentes para que los otros testigos no tengan conocimiento previo de las declaraciones 
desahogadas. 

XII. Durante el interrogatorio y contrainterrogatorio, para superar o evidenciar contradicciones, o solicitar las 
aclaraciones pertinentes, las partes o sus apoderados podrán poner a la vista del testigo documentos 
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elaborados por éste o en los que hubiere participado, así como pedirle que lea parte de los mismos, cuando sea 
necesario para apoyar su memoria. Solo podrán ponerse a la vista documentos que formen parte de los autos. 

XIII. En su oportunidad, las partes podrán manifestar lo que a su interés convenga respecto de las circunstancias 
personales de los testigos y de la veracidad de sus manifestaciones, conforme lo establece el artículo 818 de 
esta ley. 

Si el testigo lo solicita se le extenderá una constancia de que asistió a la diligencia. 

 Artículo 816. Si el testigo no habla el idioma español, rendirá su declaración por medio de intérprete, que será 
nombrado por el Tribunal, el que protestará su fiel desempeño. Cuando el oferente lo pidiere, además de 
asentarse su declaración en español, deberá escribirse en su propio idioma, por él o por el intérprete. 

Artículo 817. El Tribunal, al girar el exhorto para desahogar la prueba testimonial, acompañará los interrogatorios 
con las preguntas y las repreguntas calificadas, a cuyo tenor deberá desahogarse la prueba, sin que las partes 
puedan ampliarlos, e indicará a la autoridad exhortada los nombres de las personas que tienen facultad para 
intervenir en la diligencia. 

Artículo 818. Las objeciones a los testigos se formularán oralmente al concluir el desahogo de la prueba para 
su apreciación por el Tribunal. 

Cuando se objetare de falso un testigo, el Tribunal recibirá las pruebas en la audiencia de juicio. Solo se 
admitirán las pruebas documentales, las que consten en medios electrónicos, las presuncionales y las que se 
desahoguen por su propia y especial naturaleza. Desahogadas éstas y después de escuchar a las partes, se 
resolverá en la misma audiencia de juicio. 

Artículo 819. Al testigo que dejare de concurrir a la audiencia, no obstante haber sido citado legalmente, se le 
hará efectivo el apercibimiento decretado, y el Tribunal dictará las medidas necesarias para que comparezca a 
rendir su declaración, el día y hora señalados. 

Sección QuintaDe la Pericial  

Artículo 821. La prueba pericial sólo será admisible cuando para acreditar un hecho controvertido se requieran 
conocimientos en la ciencia, arte, profesión, técnica, oficio, o industria de que se trate, y en general cuando se 
trate de materias que por su naturaleza no sean conocidas por el Tribunal. 

Artículo 822. Los peritos deben acreditar que tienen conocimientos en la ciencia, técnica, o arte sobre el cual 
versará su dictamen; si la profesión o el arte estuvieren legalmente reglamentados, los peritos deben acreditar 
estar autorizados conforme a la Ley. 

Artículo 823. La prueba pericial deberá ofrecerse indicando la materia sobre la que deba versar, exhibiendo el 
cuestionario respectivo, con copia para cada una de las partes. La omisión del cuestionario dará lugar a que el 
Tribunal no admita la prueba. 

Artículo 824. Al admitir la prueba pericial, el Tribunal designará al perito o peritos oficiales que estime necesarios, 
sin perjuicio de que las partes puedan acompañarse de un asesor que los auxilie durante el desahogo de dicha 
prueba. 

La parte trabajadora podrá solicitar a la Defensoría Pública o a la Procuraduría del Trabajo que le asigne un 
asesor para que le auxilie en el desahogo de la prueba pericial. 

Artículo 824 Bis. Si el perito se encuentra fuera de la jurisdicción del Tribunal, la prueba a su cargo podrá 
desahogarse mediante los medios electrónicos o tecnológicos de que se disponga; en estos casos, el Tribunal 
se asegurará que el Perito se identifique plenamente y que acepte y proteste su cargo ante el tribunal exhortado, 
cuando no lo haya hecho previamente ante el propio Tribunal del juicio. 

Artículo 825. ... 
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I. Se deroga. 

II. El o los peritos, una vez que acepten y protesten su cargo con arreglo a la Ley y sean informados de las 
penas en que incurren los falsos declarantes, proporcionarán su nombre, edad, ocupación y lugar en que 
atienden su práctica o prestan sus servicios. Deberán así mismo acreditar que cuentan con los conocimientos 
en la materia sobre la que rendirán su dictamen con el o los documentos respectivos. Acto seguido deberán 
rendir su dictamen; 

III. El dictamen versará sobre los puntos a que se refiere la fracción II del artículo 823 de esta ley. 

IV. Las partes y el juez podrán hacer a los peritos las preguntas que juzguen convenientes; así como formular 
las observaciones sobre las deficiencias o inconsistencias que a su juicio contenga el dictamen, o bien los 
aspectos que sustenten su idoneidad. Para este efecto será aplicable en lo conducente lo establecido en el 
artículo 815 de esta Ley. 

V. Se deroga. 

Artículo 826. El perito que designe el Tribunal debe excusarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la en que se notifique su nombramiento, siempre que concurra alguna de las causas a que se refiere el 
Capítulo Cuarto de este Título. 

El Tribunal calificará de plano la excusa y, declarada procedente, se nombrará nuevo perito. 

Artículo 826 Bis. Cuando el dictamen rendido por un perito sea notoriamente falso, tendencioso o inexacto, el 
Tribunal dará vista al Ministerio Público para que determine si existe la comisión de un delito. 

Artículo 827. La parte que ofrezca la inspección deberá precisar el objeto materia de la misma, los periodos que 
abarcará y los objetos y documentos que deben ser examinados. Al ofrecerse la prueba, deberá hacerse en 
sentido afirmativo, fijando los hechos o cuestiones que se pretenden acreditar con la misma. 

La prueba de inspección se desahogará en el domicilio del Tribunal, a menos que exista impedimento legal o 
material para ello. En este caso, la parte que tenga bajo su custodia los elementos a inspeccionar deberá indicar 
el lugar donde deba practicarse la inspección y los motivos que le impiden exhibirlos en el Tribunal; si a juicio 
de éste se justifica el impedimento planteado, comisionará al actuario o secretario para que acudan al lugar 
señalado y se proceda a dar fe de los extremos de la prueba. 

Artículo 828. Admitida la prueba de inspección por el Tribunal, deberá señalar día, hora y lugar para su 
desahogo; si los documentos y objetos obran en poder de alguna de las partes, el Tribunal la apercibirá de que, 
en caso de no exhibirlos, se tendrán por ciertos presuntivamente los hechos que tratan de probarse, siempre 
que se trate de los documentos a que se refiere el artículo 804 de esta Ley. Si los documentos y objetos se 
encuentran en poder de personas ajenas a la controversia, se aplicarán los medios de apremio que procedan. 

Artículo 829. ... 

I. Sólo para el caso en que deba desahogarse la inspección fuera del local del Tribunal, éste ordenará su práctica 
de forma previa a la audiencia de Juicio, bajo las siguientes reglas: 

a) Las partes y sus apoderados podrán concurrir a la diligencia de inspección y formular las objeciones u 
observaciones que estimen pertinentes; 

b) El juez o el funcionario actuante requerirá se le pongan a la vista los documentos y objetos que deben 
inspeccionarse; 

c) De la diligencia se levantará acta circunstanciada, que firmarán los que en ella intervengan, la cual se 
agregará al expediente, previa razón en autos; a la misma podrán anexarse los elementos que se estimen 
pertinentes para robustecer los medios de convicción del desahogo de la diligencia. 
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II. En los demás casos, la prueba de inspección se rendirá ante la presencia del juez y en el local del Tribunal 
en la audiencia de juicio, conforme a las siguientes reglas: 

a) El Juez requerirá se le pongan a la vista los documentos y objetos que deben inspeccionarse; 

b) Las partes podrán formular las objeciones u observaciones que estimen pertinentes; 

Artículo 830. Presunción es la consecuencia que la Ley o el Tribunal deducen de un hecho conocido para 
averiguar la verdad de otro desconocido. El Tribunal deberá considerarla aun cuando las partes no la ofrezcan, 
con objeto de que se cumplan los fines del derecho del trabajo señalados en los artículos 2o. y 3o. de esta ley. 

Artículo 831. Hay presunción legal cuando la Ley la establece expresamente o cuando se deriven de la 
aplicación de alguno de los principios que rigen el derecho del trabajo; hay presunción humana cuando de un 
hecho debidamente probado se deduce otro que es consecuencia de aquél. 

Sección OctavaDe la Instrumental  

Artículo 835. La instrumental es el conjunto de actuaciones y elementos que obren en el expediente y los anexos 
formados con motivo del juicio. 

Artículo 836. El tribunal estará obligado a tomar en cuenta las actuaciones y elementos que obren en el 
expediente y los anexos formados con motivo del juicio. 

Artículo 836-A. En el caso de que las partes ofrezcan como prueba, las señaladas en la fracción VIII del artículo 
776, el oferente deberá proporcionar al Tribunal los instrumentos, aparatos o elementos necesarios para que 
pueda apreciarse el contenido de los registros y reproducirse los sonidos e imágenes, por el tiempo 
indispensable para su desahogo. 

En caso de que el oferente justifique debidamente su impedimento para proporcionar dichos elementos, el 
Tribunal lo proveerá. 

Artículo 836-B. ... 

a) al p) ... 

q) CFDI: Comprobantes Fiscal Digital por Internet o documento equivalente en términos de las disposiciones 
fiscales aplicables. 

Artículo 836-D. ... 

I. El Tribunal designará el o los peritos oficiales que se requieran, a fin de determinar si la información contenida 
en el documento digital se encuentra íntegra e inalterada, tal y como fue generada desde el primer momento, 
ubicándola en tiempo y espacio entre el emisor y destinatario. 

El Tribunal podrá comisionar al actuario para que asociado del o los peritos designados, dé fe del lugar, fecha 
y hora en que se ponga a disposición de éstos el medio en el cual se contenga el documento digital. 

Tratándose de recibos electrónicos de pago el Tribunal designará a un fedatario para que consulte la liga o ligas 
proporcionadas por el oferente de la prueba, en donde se encuentran los Certificados Digitales por Internet o 
CFDI, compulse su contenido, y en el caso de coincidir, se tengan por perfeccionados, salvo prueba en contrario. 

II. ... 

III. ... 
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IV. Si el documento digital o medio electrónico se encuentra en poder de un tercero, éste tiene la obligación de 
ponerlo a disposición del Tribunal, bajo los apercibimientos establecidos en el artículo 731 de esta Ley. 

... 

V. Las partes y los miembros del Tribunal podrán hacer al o a los peritos designados las preguntas que juzguen 
convenientes. 

Para el desahogo de la prueba a que se refiere este artículo, el Tribunal en todo momento podrá asistirse de 
elementos humanos y tecnológicos necesarios para mejor proveer. 

Artículo 837. ... 

I. a II... 

III. Sentencias: cuando decidan sobre el fondo del conflicto. 

Artículo 838. El Tribunal dictará sus resoluciones en el acto en que concluya la diligencia respectiva o dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a aquellas en la que reciba promociones por escrito, salvo disposición en 
contrario de esta Ley. 

Artículo 839. Las resoluciones que así lo ameriten de los Tribunales deberán ser firmadas por el Juez o por el 
Secretario de instrucción, según corresponda, el día en que se emitan. 

Artículo 840. La Sentencia contendrá: 

I. Lugar, fecha y tribunal que lo pronuncie; 

II a VII... 

Artículo 841. Las Sentencias se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada, y apreciando los hechos en 
conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, pero los 
Tribunales están obligados a estudiar pormenorizadamente las rendidas, haciendo la valoración de las mismas. 
Asimismo, expresarán los motivos y fundamentos legales en que se apoyan. 

Artículo 842. Las Sentencias deben ser claras, precisas y congruentes con la demanda, contestación, y demás 
pretensiones deducidas en el juicio oportunamente. 

Artículo 843. En las Sentencias, cuando se trate de prestaciones económicas, se determinará el salario que 
sirva de base a la condena; cuantificándose el importe de la prestación se señalarán las medidas con arreglo a 
las cuales deberá cumplirse con la resolución. Sólo por excepción, podrá ordenarse que se abra incidente de 
liquidación. 

Artículo 844. Cuando la condena sea de cantidad líquida, se establecerán en la propia Sentencia, sin necesidad 
de incidente, las bases con arreglo a las cuales deberá cumplimentarse. 

Artículo 845. Se deroga. 

 Artículo 846. Se deroga. 

Artículo 847. Una vez notificada la sentencia, cualquiera de las partes, dentro del término de tres días, podrá 
solicitar al Tribunal la aclaración de la resolución, para corregir errores o precisar algún punto. El Tribunal dentro 
del mismo plazo resolverá, pero por ningún motivo podrá variarse el sentido de la resolución. El error de mención 
de fecha, nombre, denominación o de cálculo podrá aclararse de oficio. 

Se deroga. 
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Artículo 848. Las resoluciones de los Tribunales no admiten ningún recurso. 

Las partes pueden exigir la responsabilidad en que incurran los miembros de los Tribunales. 

Artículo 849. Se deroga. 

Artículo 850. Se deroga. 

Artículo 851. Se deroga. 

Artículo 852. Se deroga. 

Artículo 853. Se deroga. 

Artículo 854. Se deroga. 

Artículo 855. Se deroga. 

Artículo 856. Se deroga. 

Capítulo XVDe las Providencias Cautelares  

Artículo 857. El Secretario Instructor Tribunal, a petición de parte, podrá decretar las siguientes providencias 
cautelares. 

I. Prohibición de salir del territorio nacional o de una población determinada cuando haya temor de que se 
ausente u oculte la persona contra quien se entable o se haya entablado una demanda; y 

II. ... 

III. Requerir al patrón se abstenga de dar de baja de la institución de seguridad social en la que se encuentra 
afiliada la trabajadora embarazada que haya sido despedida, cuando a juicio del tribunal laboral existan indicios 
suficientes para presumir que fue separada en razón de su estado; dicha medida se aplicará siempre y cuando 
se acompañe a la demanda certificado médico que acredite el embarazo, emitido conforme a los requisitos y 
formalidades contempladas en la ley. 

IV. En los casos que se reclame discriminación en el empleo, tales como discriminación por embarazo, u 
orientación sexual, o por identidad de género, así como en los casos de trabajo infantil, el Tribunal tomará las 
providencias necesarias para evitar que se cancele el goce de derechos fundamentales, tales como la seguridad 
social, en tanto se resuelve el juicio laboral, o bien decretará las medidas de aseguramiento para las personas 
que así lo ameriten. Para tal efecto, los demandantes deben acreditar la existencia de indicios que generen al 
Tribunal la razonable sospecha, apariencia o presunción de los actos de discriminación que hagan valer. 

Artículo 858. Las providencias cautelares señaladas en las fracciones I y II del artículo anterior podrán ser 
solicitadas al presentar la demanda, o posteriormente ya sea que se formulen por escrito o en comparecencia. 
En el primer caso, se tramitarán previamente al emplazamiento y en el segundo, por cuerda separada. En 
ninguno de los dos casos se pondrá la solicitud en conocimiento de la persona contra quien se pida la 
providencia. 

Las providencias cautelares previstas en las fracciones III y IV del artículo del 857 de esta Ley, se deberán 
solicitar al presentar la demanda 

Las providencias cautelares que sean emitidas por el juez, podrán ser impugnadas mediante el recurso de 
reconsideración; éste se interpondrá por escrito dentro de los tres días siguientes al en que se tenga 
conocimiento del acto que se impugna, en el que se expresarán los agravios que le cause la providencia 
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impugnada. Dicho recurso se resolverá de plano por el juez del conocimiento del juicio, sin suspensión del 
procedimiento, dentro de las 24 horas siguientes a que sea presentado dicho recurso. 

Artículo 860. La persona que quebrante el arraigo decretado será responsable del delito de desobediencia a un 
mandato de autoridad. Para este efecto, el Tribunal hará la denuncia respectiva ante el Ministerio Público 
respectivo. 

Artículo 861. ... 

I... 

II.     El Tribunal, tomando en consideración las circunstancias del caso y las pruebas rendidas, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a aquella en que se le solicite, podrá decretar el embargo precautorio si, a su juicio, 
es necesaria la providencia; 

III. ... 

IV. El Tribunal dictará las medidas a que se sujetará el embargo, a efecto de que no se suspenda o dificulte el 
desarrollo de las actividades de la empresa o establecimiento. 

Artículo 862. En el caso de la fracción II del artículo anterior, se considerará necesaria la providencia, cuando 
el solicitante compruebe que el demandado tiene diferentes juicios o reclamaciones ante autoridades judiciales 
o administrativas promovidos por terceros en su contra, y que, por su cuantía, a criterio del Tribunal, exista el 
riesgo de insolvencia. 

Artículo 863. ... 

Tratándose de inmuebles, a petición del interesado, el Tribunal solicitará la inscripción del embargo precautorio 
en el Registro Público de la Propiedad. 

Artículo 864. Se deroga. 

Capítulo XVIIDel Procedimiento Ordinario  

Artículo 870. Las disposiciones de este capítulo, rigen para el procedimiento ordinario y en lo que resulte 
aplicable a los procedimientos especiales. 

El procedimiento ordinario aplicará en aquellos conflictos individuales y colectivos de naturaleza jurídica que no 
tengan una tramitación especial en esta Ley. 

Artículo 870 Bis. Las partes no podrán invocar en ninguna etapa procesal, antecedente alguno relacionado con 
la proposición, discusión, aceptación, rechazo o reconocimiento de hechos y derechos que se hayan realizado 
en el procedimiento de conciliación prejudicial. 

Artículo 871. El procedimiento ordinario se iniciará con la presentación del escrito de demanda ante la Oficialía 
de Partes o la Unidad Receptora del tribunal competente. 

En los Actos procesales de la fase escrita del procedimiento hasta antes de la audiencia preliminar, el tribunal 
podrá auxiliarse para el dictado de los acuerdos o providencias de un secretario instructor, el cual podrá dictar 
los siguientes acuerdos: 

a) Admitir o prevenir la demanda y, en su caso, subsanarla conforme a las normas del trabajo y lo establecido 
en la presente Ley; 

b) Ordenar la notificación al demandado; 
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c) Ordenar las Vistas, Traslados y Notificaciones; 

d) Admitir las pruebas ofrecidas para acreditar las excepciones dilatorias; 

e) Dictar las Providencias Cautelares; y 

f) Las demás que el Juez instructor le ordene. 

Contra los actos u omisiones del secretario instructor, procederá el recurso de reconsideración, que deberá 
promoverse de forma oral en la audiencia preliminar el cual será resuelto de plano, oyendo a las partes por el 
juez del conocimiento en dicha audiencia. De resultar fundado el recurso el juez modificará en lo que proceda 
el acto impugnado y proveerá lo conducente a efecto de subsanar el acto u omisión recurrido. 

Artículo 872. La demanda se formulará por escrito, acompañando tantas copias de la misma, como demandados 
haya. En caso que el demandante sea el trabajador y faltaran copias, ello no será causa para prevención, 
archivo, o desechamiento. El Tribunal deberá subsanar de oficio dicha falta. 

A. La demanda deberá estar firmada y señalar lo siguiente: 

I. El tribunal ante el cual se promueve; 

II. El nombre y domicilio del actor; éste podrá solicitar que le sean notificados en el buzón electrónico que el 
Tribunal le asigne los subsecuentes acuerdos y resoluciones, incluyendo la sentencia que en el caso se emita; 

III. El nombre, denominación o razón social del demandado, así como su domicilio. Cuando el trabajador ignore 
el nombre del patrón o la denominación o razón social del establecimiento en el que labora o laboró, deberá 
aportar los datos que establece el artículo 712 de esta Ley; el trabajador podrá acompañar a su demanda 
cualquier dato o elemento que estime conveniente para facilitar la localización del domicilio del demandado, 
tales como croquis de localización, fotografías del inmueble o mapa en el que se señale su ubicación exacta; 

IV. Las prestaciones que se reclamen; 

V. Los hechos en los que funde sus peticiones; 

VI. La relación de pruebas que el Actor pretende se rindan en juicio, expresando el hecho o hechos que se 
intentan demostrar con las mismas; y 

VII. En caso de existir un juicio anterior promovido por el actor contra el mismo patrón, deberá informarlo en la 
nueva demanda. 

B. A la demanda deberá anexarse lo siguiente: 

I. La constancia expedida por el Organismo de Conciliación que acredite la conclusión del procedimiento de 
conciliación prejudicial sin acuerdo entre las partes, a excepción de los casos en los que no se requiera dicha 
constancia, según lo establezca expresamente esta Ley; 

II. Los documentos que acrediten la personalidad de su representante conforme al artículo 692, fracción II, si la 
demanda se promueve a través de éste; 

III. Las pruebas de que disponga el actor, acompañadas de los elementos necesarios para su desahogo. En 
caso que no pueda aportar directamente alguna prueba que tenga por objeto demostrar los hechos en que 
funde su demanda, deberá señalar el lugar en que puedan obtenerse y las diligencias cuya práctica solicite con 
el mismo fin. El ofrecimiento de las pruebas deberá cumplir con lo dispuesto en el capítulo XII del Título Catorce 
de esta Ley. 
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Artículo 873. Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la presentación de la demanda, deberá turnarse al 
tribunal correspondiente; si la demanda se encuentra ajustada a derecho, éste deberá dictar el acuerdo de 
admisión respectivo dentro de los tres días siguientes a que le sea turnada. 

Al presentarse la demanda, el Tribunal le asignará al actor un buzón electrónico, proporcionándole el nombre 
de usuario y la clave de acceso correspondiente, mediante el cual podrá consultar su expediente y revisar los 
acuerdos que se dicten en éste. 

Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, de advertir el Tribunal alguna irregularidad en el escrito 
de demanda, que se promueven acciones contradictorias o que en ella no se haya precisado el salario base de 
la acción, en el acuerdo le señalará los defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para que los 
subsane dentro de un término de tres días. Dicho acuerdo deberá notificarse personalmente al actor. 

De no subsanar el actor la demanda en el término concedido, el Tribunal subsanará las omisiones o 
irregularidades basándose en el material probatorio que el actor acompañe a su demanda y conforme a las 
normas del trabajo. 

No se recibirán pruebas adicionales a las ofrecidas en la demanda, salvo las que se refieran a hechos 
relacionados con la réplica, siempre que se trate de aquéllos que el actor no hubiese tenido conocimiento al 
presentar su demanda, así como las que se ofrezcan para sustentar las objeciones hechas a las pruebas de las 
demás partes, o las que se refieran a la objeción de testigos. Lo anterior sin menoscabo de que se puedan 
ofrecer pruebas sobre hechos supervenientes. 

El Tribunal solo podrá admitir la ampliación de demanda en caso de que en la contestación a la misma se hagan 
valer hechos novedosos, de los cuales el actor no haya tenido conocimiento al presentar su demanda. 

Artículo 873-A. Dentro de los cinco días siguientes a su admisión, el Tribunal emplazará a la parte demandada, 
entregándole copia cotejada del auto admisorio y del escrito de demanda, así como de las pruebas ofrecidas 
en ésta, para que produzca su contestación por escrito dentro de los quince días siguientes, ofrezca pruebas y 
de ser el caso reconvenga, apercibiéndole que de no hacerlo en dicho término se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, salvo aquéllas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención. Así mismo, deberá apercibirlo que de no 
cumplir con lo previsto en el artículo 739 de esta ley, las notificaciones personales subsecuentes se le harán 
por boletín o por estrados, y en su caso por buzón electrónico, conforme a lo establecido en esta ley. 

A toda contestación de demanda deberá anexarse el documento con el que se acredite la personalidad de quien 
comparezca en representación del demandado. 

El escrito de contestación de demanda deberá contener una exposición clara y circunstanciada de los hechos, 
los fundamentos de derecho en los que se sustenta, las excepciones y defensas que el demandado tuviere a 
su favor, debiendo referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda, afirmándolos o 
negándolos, y expresando los que ignore cuando no sean propios, agregando las manifestaciones que estime 
convenientes y, en su caso, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora. 

El silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos hechos sobre los que no se suscite 
controversia, sin que sea admisible prueba en contrario. La negación pura y simple del derecho, implica la 
confesión de los hechos. La confesión de éstos no entraña la aceptación del derecho. En caso que el 
demandado niegue la relación de trabajo podrá negar los hechos en forma genérica, sin estar obligado a 
referirse a cada uno de ellos. 

Todas las excepciones procesales que tenga el demandado deberá hacerlas valer al contestar la demanda, y 
en ningún caso suspenderán el procedimiento; de oponerse éstas, sólo se admitirán como pruebas la 
documental y pericial, salvo en el caso de la litispendencia y conexidad, de las que se podrá ofrecer también la 
prueba de inspección de los autos. 

La excepción de incompetencia no exime al demandado de contestar la demanda; si no lo hace y el Tribunal se 
declara competente, se tendrán por admitidas las peticiones de la actora, salvo aquellas que sean contrarias a 
lo dispuesto por la ley. 
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Las mismas consecuencias correrán a cargo del demandado si éste no da contestación a la demanda o la 
formula fuera del plazo concedido para hacerlo, sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar 
pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el 
despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora; en este caso sólo se admitirán la prueba 
pericial y pruebas documentales, así como las que se desahoguen por su propia y especial naturaleza, debiendo 
justificar ante el Juez la procedencia de éstas. 

La parte demandada deberá ofrecer sus pruebas en el escrito de contestación a la demanda, acompañando las 
copias respectivas para que se corra traslado con ellas a la parte actora. No se recibirán pruebas adicionales a 
menos que se refieran a hechos relacionados con la contrarréplica, siempre que se trate de aquellos que el 
demandado no hubiese tenido conocimiento al contestar la demanda, así como las que se ofrezcan para 
sustentar las objeciones hechas a las pruebas de las demás partes, o las que se refieran a la objeción de 
testigos. Lo anterior sin menoscabo de que se puedan ofrecer pruebas sobre hechos supervenientes. 

Las pruebas deberán acompañarse de todos los elementos necesarios para su desahogo, para lo cual se estará 
a lo dispuesto en el capítulo XII del Título Catorce de esta Ley. 

En caso de que el demandado se allane a la demanda el Tribunal citará a las partes a la audiencia de juicio, 
que tendrá verificativo en un plazo no mayor de diez días, en la que se dictará la sentencia respectiva. 

Presentada que sea la contestación de demanda, el Tribunal le asignará al demandado un buzón electrónico, 
proporcionándole el nombre de usuario y la clave de acceso correspondiente, mediante el cual podrá consultar 
su expediente y revisar los acuerdos que emita el órgano jurisdiccional 

Si el Tribunal admite la reconvención, deberá emplazar a la parte actora corriéndole traslado con ésta y con las 
pruebas que ofrezca la actora reconvencionista, para que dentro del término de quince días siguientes a su 
emplazamiento conteste lo que a su derecho e interés corresponda y ofrezca pruebas, y en su caso objete las 
de la contraria. De no dar contestación a la reconvención la parte trabajadora, se le tendrá por contestada 
negando los hechos aducidos en la reconvención y por perdido el derecho para ofrecer pruebas. La 
reconvención seguirá las mismas reglas establecidas para la demanda. 

Artículo 873-B. El Tribunal correrá traslado a la actora con la copia de la contestación a la demanda y sus anexos 
para que en un plazo de ocho días objete las pruebas de su contraparte, formule su réplica y en su caso ofrezca 
pruebas en relación a dichas objeciones y réplica, acompañando copia de traslado para cada parte; en caso de 
que se ofrezcan pruebas, la actora deberá acompañar también copia de las mismas. 

En caso de que el patrón realice el ofrecimiento del trabajo, el trabajador deberá pronunciarse al respecto al 
formular su réplica. 

Artículo 873-C. Con el escrito de réplica y sus anexos, el Tribunal correrá traslado a la parte demandada, 
otorgándole un plazo de cinco días para que formule su contrarréplica por escrito y, en su caso, objete las 
pruebas que se hayan ofrecido con éste. El demandado al presentar su contrarréplica deberá acompañar copia 
para traslado a la parte actora. En caso de que la parte demandada ofrezca pruebas en relación a su 
contrarréplica conforme a lo previsto en el artículo 873 A de esta Ley, deberá acompañar también copia de las 
mismas, para que se le corra traslado a la parte actora, y ésta en el término de tres días manifieste lo que a su 
interés corresponda. 

Si la réplica o contrarréplica no se formulan dentro del plazo concedido, se tendrá por perdido el derecho según 
sea el caso y se continuará con el procedimiento. 

Transcurridos los plazos señalados en los dos últimos párrafos que anteceden, el Tribunal fijará fecha para 
celebrar la Audiencia Preliminar, la cual tendrá verificativo dentro de los diez días siguientes. 

Artículo 873-D. Las partes podrán solicitar, que se llame a juicio a terceros que puedan ser afectados por la 
resolución que se dicte en el procedimiento, siempre que justifiquen la necesidad de su llamamiento; para ello, 
deberán proporcionar el domicilio de éste, exhibir las copias necesarias de la demanda y en su caso de la 
contestación, así como de los documentos exhibidos por las partes, con los que deberá correrse traslado al 
tercero; de no cumplir con tales requisitos se tendrá por perdido su derecho a solicitar el llamamiento. 
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El tercero podrá acudir al juicio hasta antes de la audiencia preliminar; de no hacerlo se entenderá que no tiene 
interés jurídico en el asunto, quedando sujeto al resultado del juicio. 

El tercero interesado que acuda a juicio será parte en éste, debiendo sujetarse a las formalidades del 
procedimiento previstas en el presente capítulo. 

El llamamiento a tercero interesado lo deberán hacer las partes en la demanda, contestación, reconvención o 
contestación a al reconvención, o bien al emitir la réplica y contrarréplica, según sea el caso; el Tribunal acordará 
de plano dicha solicitud, la que en caso de admitirse, ordenará se emplace al tercero interesado para que dentro 
de los quince días siguientes, realice sus manifestaciones por escrito, al cual deberá acompañar las pruebas 
que estime pertinentes conforme lo establecido en el artículo 780 de esta ley, con copias de traslado suficientes 
para las partes. 

Artículo 873-E. La audiencia preliminar tiene por objeto: 

a) Depurar el procedimiento y resolver las excepciones dilatorias planteadas por las partes; 

b) Establecer los hechos no controvertidos; 

c) Admitir o desechar las pruebas ofrecidas por las partes, según sea el caso; 

d) Citar para audiencia de juicio. 

e) Resolver el recurso de reconsideración contra los actos u omisiones del Secretario Instructor. 

Artículo 873-F. La audiencia preliminar se desarrollará conforme a lo siguiente: 

I. Las partes comparecerán personalmente o por conducto de apoderado ante el Tribunal; en caso de hacerlo 
por su cuenta deberán estar asistidas por licenciado en Derecho o abogado titulado con cédula profesional, o 
pasante de derecho, a fin de garantizar su debida defensa; 

II. La audiencia preliminar se desahogará con la comparecencia de las partes que se encuentren presentes al 
inicio. Las que no hayan comparecido en su apertura, podrán hacerlo en el momento en que se presenten, 
siempre y cuando no se haya emitido el acuerdo de cierre de la audiencia. Si las partes no comparecen se 
efectuará la audiencia con los elementos que se disponga en autos; 

III. El Tribunal examinará las cuestiones relativas a la legitimación procesal y resolverá las excepciones 
procesales que se hayan hecho valer, con el fin de depurar el procedimiento; 

IV. El Tribunal definirá los hechos que no sean motivo de controversia con el fin de que las pruebas que se 
admitan se dirijan a los hechos sujetos a debate; 

V. Enseguida, el Tribunal resolverá la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes, admitirá las que tengan 
relación con la litis y desechará las inútiles, intrascendentes o que no guarden relación con los hechos 
controvertidos, expresando el motivo de ello; así mismo, establecerá la forma en que deberán prepararse las 
pruebas que admita para su desahogo la audiencia de juicio o las que se realizarán fuera de las instalaciones 
del Tribunal, cuando proceda en los términos de esta Ley. El Tribunal fijará día y hora para la celebración de la 
audiencia de juicio, que deberá efectuarse dentro del lapso de veinte días siguientes a la emisión del acuerdo 
respectivo. Si se admiten pruebas que deban desahogarse fuera de las instalaciones del Tribunal, señalará la 
fecha y hora en que se desarrollarán las diligencias, proveyendo en relación a las mismas; 

VI. La preparación de las pruebas será ordenada por el Tribunal, salvo aquellas que queden a cargo de las 
partes, por lo que la audiencia de juicio no se diferirá por falta de preparación, salvo caso fortuito o fuerza mayor. 
La citación de los testigos a que se refiere el artículo 813 de esta Ley, quedará a cargo de su oferente, salvo 
que por causa justificada deba practicarse mediante notificación personal, la que se efectuará con al menos tres 
días de anticipación a la audiencia, sin contar el día en que reciban la citación, ni el de la audiencia. El Tribunal, 
a solicitud del oferente, podrá expedir oficios o citaciones a fin de que éste los entregue por su cuenta y bajo su 
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responsabilidad, con el objeto de que se preparen debidamente las pruebas y puedan desahogarse en la 
audiencia de juicio; 

VII. Solamente en casos excepcionales, cuando debido a la naturaleza de las pruebas admitidas el Tribunal 
considere bajo su más estricta responsabilidad que no es posible su desahogo en una sola audiencia, en el 
mismo acuerdo en el que las admita, señalará los días y horas en que deberán desahogarse, aunque no guarden 
el orden en que fueron ofrecidas, procurando que se reciban primero las del actor y luego las del demandado; 

VIII. Si las partes están de acuerdo con los hechos y la controversia queda reducida a un punto de derecho, se 
admitirán y desahogarán sólo las pruebas documentales sin sus medios de perfeccionamiento y aquellas que 
se desahoguen por su propia y especial naturaleza, desechando las que requieran preparación para su 
desahogo; acto seguido se declarará cerrada la instrucción y se turnarán los autos para emitir sentencia. 

Artículo 873-G. El tribunal girará los oficios y exhortos necesarios para recabar los informes o copias que deba 
expedir alguna autoridad o exhibir terceros ajenos al juicio, que haya solicitado el oferente, con los 
apercibimientos señalados en esta Ley; así mismo dictará las medidas necesarias a fin de que el día de la 
audiencia se desahoguen las pruebas admitidas, conforme a lo siguiente: 

a) Si se tratare de autoridades, el Tribunal las requerirá para que envíen los documentos o copias; si no 
cumplieren con ello, el Tribunal dictará las medidas de apremio conducentes, sin perjuicio de dar vista del 
incumplimiento al superior jerárquico del servidor público omiso, y en su caso al órgano de control competente. 

b) Si se trata de terceros, el Tribunal dictará las medidas de apremio correspondientes, hasta que se logre la 
presentación de las copias o documentos requeridos; 

Artículo 873-H. La audiencia de juicio se desahogará con la comparecencia de las partes que estén presentes 
en su apertura. Las que no hayan comparecido en su inicio, podrán intervenir en el momento en que se 
presenten, siempre que el Juez no la haya dado por concluida. Si las partes no comparecen se efectuará la 
audiencia con los elementos que se disponga en autos y se harán efectivos los apercibimientos realizados 
previamente a las partes. 

El juez contará con las más amplias facultades para conducir el procedimiento; dará cuenta de la presencia de 
las partes que comparezcan a la audiencia, así como de los testigos y peritos que intervendrán; de igual forma, 
verificará la disponibilidad de los documentos a exhibirse y moderará el desarrollo de las manifestaciones de 
quienes intervengan en la audiencia; en su caso, analizará y calificará las pruebas que presenten las partes 
como supervenientes para su admisión o desechamiento según corresponda. 

Artículo 873-I. El Tribunal abrirá la fase de desahogo de pruebas, conforme a lo siguiente: 

I. Se procederá a desahogar todas las pruebas que se encuentren debidamente preparadas, procurando que 
sean primero las del actor y luego las del demandado. 

II. Si alguna de las pruebas admitidas no se encuentre debidamente preparada y estuviera a cargo de las partes, 
se declarará la deserción de la misma, salvo causa justificada, en cuyo caso el Juez señalará nuevo día y hora 
para su desahogo dentro de los diez días siguientes; para ello, deberá tomará las medidas conducentes y podrá 
hacer uso de las medidas de apremio que estime necesarias para lograr el desahogo de las pruebas admitidas 
y evitar la dilación del juicio. 

III. El juez deberá requerir a la persona que comparezca a desahogar la prueba correspondiente para que se 
identifique con cualquier documento oficial; y, si no lo hace en el momento de la audiencia, se le concederán 
tres días para ello, apercibiéndola de que en caso contrario se dejará sin efectos la declaración correspondiente. 

Artículo 873-J. Concluido el desahogo de pruebas, el secretario del Tribunal hará la certificación respectiva. En 
caso de que las partes señalen que queda alguna prueba pendiente de desahogar, el Juez resolverá de plano 
y de advertir alguna omisión al respecto, ordenará su desahogo. Una vez hecho lo anterior, el Juez otorgará 
sucesivamente el uso de la voz a las partes, para que formulen de manera concisa y breve sus alegatos. 
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Realizados que sean los alegatos de las partes, el Tribunal declarará cerrada la etapa de juicio y emitirá la 
sentencia en la misma audiencia, con lo que se pondrá fin al procedimiento. El texto de la resolución deberá 
ponerse a disposición de las partes en la misma audiencia. Solamente en casos excepcionales y que así se 
justifique por el cúmulo de hechos controvertidos o bien de las pruebas rendidas, el Tribunal emitirá sentencia 
dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la audiencia de Juicio. 

Artículo 873-K. Contra las resoluciones pronunciadas en el procedimiento ordinario laboral, no procederá 
recurso alguno, salvo el recurso de reclamación contra los actos del secretario instructor establecido en el 
artículo 871, de esta Ley. No obstante, ya sea de oficio o a petición de parte, el Juez podrá subsanar las 
omisiones o errores en que hubiere incurrido, o bien podrá precisar algún punto, hasta antes de dictar sentencia; 
así mismo podrá aclarar ésta una vez que se haya emitido. 

Atendiendo a la naturaleza y fines del derecho laboral, el juez deberá asumir un desempeño proactivo, en el 
que impulse permanentemente el procedimiento, evitando que las deficiencias o inconsistencias formales 
cometidas durante su desarrollo trasciendan en perjuicio de las partes provocando su dilación a futuro, por lo 
que de advertirlas podrá subsanarlas. En todo momento se fomentará la conciliación como la vía privilegiada 
para la solución del conflicto. 

Artículo 874. La falta de notificación de alguno o de todos los demandados, obliga al Tribunal a señalar de oficio 
nuevo día y hora para la celebración de la audiencia, salvo que las partes concurran a la misma o cuando el 
actor se desista de las acciones intentadas en contra de los demandados que no hayan sido notificados. 

Las partes que comparecieren a la audiencia quedarán notificadas de la nueva fecha para su celebración, a las 
que fueron notificadas y no concurrieron, se les notificará por boletín o en estrados del Tribunal; y las que no 
fueron notificadas se les hará personalmente. 

Artículo 875. Se deroga. 

Artículo 876. Se deroga. 

Artículo 878. Se deroga. 

Artículo 879. Se deroga. 

Artículo 880. Se deroga. 

Artículo 881. Se deroga. 

Artículo 883. Se deroga. 

Artículo 884. Se deroga. 

Artículo 885. Se deroga. 

Artículo 886. Se deroga. 

Artículo 888. Se deroga. 

Artículo 889. Se deroga. 

Artículo 890. Se deroga. 

Artículo 891. Se deroga. 

Capítulo XVIIIDel Procedimiento Especial Sección PrimeraDisposiciones Generales  
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Artículo 892. Las disposiciones de este Capítulo rigen la tramitación de los conflictos que se susciten con motivo 
de la aplicación de los artículos 5o. fracción III; 28, fracción III; 151; 153-X; 158; 162; 204, fracción IX; 209, 
fracción V; 210; 236, fracciones II y III, 483; 503 y 505 de esta Ley y los conflictos que tengan por objeto el cobro 
de prestaciones que no excedan del importe de tres meses de salarios, así como la designación de beneficiarios 
del trabajador fallecido, con independencia de la causa del deceso, o desaparecido por un acto delincuencial. 

Artículo 893. El procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de demanda, en el cual el actor podrá 
ofrecer sus pruebas ante el Tribunal competente, el cual, con diez días de anticipación, citará a una audiencia 
de Juicio, la que deberá efectuarse dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya 
presentado la demanda o al concluir las investigaciones a que se refiere el artículo 503 de esta Ley. 

Artículo 894. El Tribunal, al citar al demandando, lo apercibirá que de no concurrir a la audiencia de juicio a que 
se refiere el artículo siguiente, dará por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo que sean contrarias a 
lo dispuesto por la Ley. 

Artículo 895. La audiencia de juicio se celebrará de conformidad con las normas siguientes: 

I. El juez preguntará a las partes si es su voluntad llegar a una solución conciliatoria cuando ésta proceda. 

II. De no existir acuerdo o no proceder la conciliación, cada una de las partes expondrá lo que juzgue 
conveniente, formulará sus peticiones y ofrecerá y rendirá las pruebas que hayan sido admitidas; 

III. Se deroga. 

IV. Desahogadas las pruebas, el juez oirá los alegatos de las partes y dictará sentencia. 

Artículo 896. Si no concurre el actor o promovente a la audiencia, se tendrá por reproducido su escrito o 
comparecencia inicial, y en su caso, por ofrecidas las pruebas que hubiere acompañado. Si se trata de la 
aplicación del artículo 503 de esta Ley, el Tribunal, dictará su resolución tomando en cuenta los alegatos y 
pruebas aportadas por las personas que ejercitaron derechos derivados de las prestaciones que generó el 
trabajador fallecido. 

... 

... 

Artículo 897. La tramitación y resolución de los conflictos colectivos a que se refieren los artículos 389; 418; 
424, fracción IV; 427, fracciones I, II y VI; 434, fracciones I, III y V; y 439, de esta Ley, así como los casos de 
violaciones a derechos fundamentales en materia colectiva que atenten contra la libertad de asociación, libertad 
sindical, derecho de negociación colectiva, o se impugnen procedimientos de elección de directivas sindicales, 
o bien sanciones sindicales que limiten el derecho a votar y ser votado, se resolverán mediante el Procedimiento 
Especial Colectivo previsto en los artículos 897 A al 897 G de esta Ley. 

Artículo 897-A. Los escritos de demanda y contestación deberán cumplir con los requisitos a que se refieren los 
artículos 872 y 873 A de esta Ley, en lo que sea aplicable, se presentarán ante el Tribunal Laboral competente. 

Los conflictos entre sindicatos a los que se refieren los artículos 389 y 418 de esta Ley se resolverán únicamente 
a través de la consulta de los trabajadores, quienes manifestarán su voluntad a través del voto personal, libre y 
secreto, por lo que no puede ser materia de negociación al ser elementos esenciales de la democracia y de los 
derechos humanos vinculados a ésta. En estos casos y tratándose de violaciones a derechos fundamentales 
en materia colectiva que atenten contra la libertad de asociación, libertad sindical o al derecho de negociación 
colectiva, o cuando se impugnen procedimientos de elección de las directivas sindicales, para promover el juicio 
no será necesario acudir a la conciliación prejudicial ni exhibir la constancia correspondiente 

No podrán acumularse en esta vía pretensiones ajenas al propósito de ésta, de reclamarse se dejarán a salvo 
los derechos para que los ejerzan en la vía que corresponda. 
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Artículo 897-B. Una vez que el Tribunal Laboral admita la demanda con los documentos y copias requeridas, 
se correrá traslado al demandado, quien deberá contestarla por escrito dentro de los diez días siguientes a la 
fecha del emplazamiento cubriendo los requisitos señalados en el artículo 873 A de la Ley y objetando las 
pruebas del actor, apercibido que de no hacerlo se estará a lo establecido en dicho precepto legal. En los 
conflictos de titularidad de la contratación colectiva, el allanamiento a la demanda no impedirá la continuación 
del procedimiento. 

Con copia del escrito de contestación a la demanda y sus anexos se correrá traslado a la parte actora para que 
en el término de tres días formule réplica y objete pruebas de su contraria. Desahogada ésta, se correrá traslado 
al demandado para que en el mismo plazo realice su contrarréplica. Una vez formulada la réplica y contrarréplica 
o transcurridos los términos para ello, se dictará auto que fije fecha para la celebración de la audiencia de juicio, 
la cual deberá efectuarse dentro de los cinco días siguientes, salvo lo establecido en el artículo 897 F de esta 
Ley. 

En el mismo auto el juez depurará el procedimiento y en su caso resolverá las excepciones procesales que se 
hubieren opuesto, asimismo admitirá o desechará las pruebas, según sea el caso. También fijará la forma de 
preparación de éstas y ordenará la expedición de oficios o citaciones que correspondan conforme lo establece 
el Capítulo XII del Título Catorce. 

Artículo 897-C. La audiencia de juicio se desarrollará de la siguiente manera: 

I. El juez abrirá la fase de desahogo de pruebas; 

II. Se desahogarán ante el juez las pruebas admitidas y preparadas. La audiencia no se suspenderá ni diferirá 
en ningún caso por falta de preparación de las pruebas admitidas, salvo causa justificada; tratándose de la 
prueba de recuento se señalará día, hora y lugar para su realización; y 

III. Desahogadas las pruebas, las partes formularán alegatos en forma oral; acto seguido el juez declarará 
cerrada la etapa de juicio y suspenderá la audiencia, citando a las partes para oír sentencia dentro de los tres 
días posteriores. 

Artículo 897-D. El juez dictará su resolución tomando en cuenta los alegatos y pruebas aportadas por las partes. 

Artículo 897-E. En la sesión de lectura de sentencia, el juez expondrá oralmente y de forma breve, las 
consideraciones y motivos de su resolución, leerá únicamente los puntos resolutivos dejando a disposición de 
las partes copia de la sentencia que se pronuncie por escrito y cerrará la audiencia de juicio, con lo que se 
pondrá fin al procedimiento. 

Contra las resoluciones pronunciadas en el procedimiento especial colectivo, no procederá recurso alguno. No 
obstante, de oficio o a petición de parte se podrán subsanar las omisiones o irregularidades que se adviertan 
para el solo efecto de regularizar el procedimiento. 

Artículo 897-F. Si se ofrece el recuento de los trabajadores, para efecto de preparar su desahogo mediante voto 
personal, libre y secreto, el Tribunal Laboral llevará a cabo las siguientes diligencias: 

I. Con objeto de definir los trabajadores que tienen derecho a votar, dentro de los dos días siguientes a la 
recepción de la demanda, requerirá: 

a) Al Instituto Mexicano del Seguro Social o institución de seguridad social homóloga, Servicio de Administración 
Tributaria, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y demás autoridades que por la 
naturaleza de su actividad puedan tener información de los trabajadores del centro de trabajo, la información 
necesaria a fin de elaborar el padrón que servirá de base en la prueba de recuento; 

b) Al patrón, para que, bajo protesta de decir verdad, informe el nombre de todos sus trabajadores, distinguiendo 
los de confianza, los sindicalizables y sindicalizados, además de precisar puesto, salario y fecha de ingreso. 
Asimismo, señalará los nombres de los trabajadores que hayan ingresado a laborar o hayan sido despedidos 
con posterioridad a la fecha de la presentación de la demanda, y el contrato colectivo de trabajo en caso de 
tenerlo; 
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c) Al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, la documentación e información relativa al registro del 
contrato colectivo o de la administración del contrato-ley, tabuladores, padrones de trabajadores afiliados a los 
sindicatos contendientes y toda aquella información con que cuente; 

Esta información deberá ser entregada al Tribunal en el plazo de cinco días. Con copia de la misma se les 
correrá traslado a las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen objeciones a los informes 
recibidos y ofrezcan, en su caso, las pruebas documentales de que dispongan para acreditarlas; 

II. Una vez recibidas las objeciones o transcurrido el plazo para ello, dentro de los siete días siguientes, el 
Tribunal elaborará el padrón que servirá de base para el recuento, citando a la audiencia de juicio prevista en 
el artículo 897 C de esta Ley, la que deberá celebrarse a más tardar en los siguientes cinco días; y 

III. En la audiencia de Juicio a que se refiere el artículo 897 C de esta Ley, se correrá traslado a las partes con 
el padrón y ordenará el desahogo del recuento de los trabajadores mediante voto personal, libre y secreto, 
conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 931 de esta Ley, con las modalidades contempladas en 
el presente artículo. 

Artículo 897-G. Cuando se trate de conflictos entre sindicatos a los que se refieren los artículos 389 y 418 de 
esta Ley, si en el desarrollo del procedimiento se advierte la injerencia del patrón a favor de alguno de los 
sindicatos contendientes o la comisión de actos de violencia por algunas de las partes, el juez tomará las 
medidas necesarias para que el ejercicio del voto de los trabajadores se realice con plena libertad y seguridad, 
con independencia de que de vista de los hechos a las autoridades penales y administrativas correspondientes 
para su sanción. 

Artículo 898. El Tribunal, para los efectos del artículo 503 de esta Ley, solicitará al patrón le proporcione los 
nombres y domicilios de los beneficiarios registrados ante él y en las instituciones oficiales; podrá además 
ordenar la práctica de cualquier diligencia, o emplear los medios de comunicación que estime pertinente, para 
convocar a todas las personas que dependían económicamente del trabajador fallecido a ejercer sus derechos 
ante el Tribunal. 

Artículo 899. En los procedimientos especiales individuales y colectivos se observarán las disposiciones de los 
Capítulos XII y XVII de este Título, en lo que sean aplicables y no se contrapongan con su naturaleza. 

Artículo 899-A. ... 

La competencia para conocer de estos conflictos, por razón de territorio corresponderá al Tribunal Laboral 
Federal, del lugar en el que se encuentre la clínica del Instituto Mexicano del Seguro Social a la cual se 
encuentren adscritos los asegurados o sus beneficiarios. 

Se deroga. 

Sección SegundaConflictos Individuales de Seguridad Social  

Artículo 899-E. ... 

Los escritos de demanda y contestación deberán cumplir con los requisitos a que se refieren los artículos 872 
y 873 A de esta Ley, en lo que sea aplicable, se presentarán ante el Tribunal Laboral competente. Para promover 
el juicio no será necesario acudir a la conciliación prejudicial ni exhibir la constancia correspondiente. 

Una vez que el Tribunal Laboral admita la demanda con los documentos y copias requeridas, se correrá traslado 
al demandado, quien deberá contestarla por escrito dentro de los diez días siguientes a la fecha del 
emplazamiento cubriendo los requisitos señalados en el artículo 873 A de la Ley y objetando las pruebas del 
actor, apercibido que de no hacerlo se estará a lo establecido en dicho precepto legal. 

Con copia del escrito de contestación a la demanda y sus anexos se correrá traslado a la parte actora para que 
en el término de tres días formule réplica y objete pruebas de su contraria. Desahogada ésta, se correrá traslado 
al demandado para que en el mismo plazo realice su contrarréplica. Una vez formulada la réplica y contrarréplica 
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o transcurridos los términos para ello, se dictará auto que fije fecha para la celebración de la audiencia 
Preparatoria dentro de los quince días siguientes y designará al perito o peritos médicos oficiales que estime 
necesarios, sin perjuicio de que las partes puedan acompañarse de un asesor que los auxilie en el desahogo 
del interrogatorio 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

El dictamen o dictámenes que rindan los peritos médicos oficiales deberán contener: 

I. a VI. ... 

El Tribunal deberá tomar las medidas conducentes para que el o los peritos médicos oficiales designados 
acepten y protesten el cargo conferido dentro de los cinco siguientes a la celebración de la audiencia preliminar, 
quienes deberán señalar al Tribunal en forma justificada, los requerimientos necesarios para la emisión del 
dictamen pericial y, en su caso, para la determinación del nexo causal, tratándose de riesgos de trabajo. 

El Tribunal notificará al perito o peritos oficiales y dictará las medidas que considere pertinentes para agilizar la 
emisión de los dictámenes periciales y requerirá al trabajador para que se presente a la realización de los 
estudios médicos o diligencias que requieran el o los peritos. 

Dentro de los treinta días siguientes a la celebración de la audiencia preliminar, el tribunal señalará día y hora 
para la audiencia de juicio, en que se recibirán el o los dictámenes periciales con citación de las partes, con el 
apercibimiento que, de no comparecer, se les tendrá por perdido su derecho para formular repreguntas u 
observaciones. 

... 

El Tribunal deberá aplicar a los peritos las medidas de apremio que establece esta Ley, para garantizar la 
emisión oportuna del dictamen. 

... 

El juez podrá formular preguntas al perito o a los peritos que comparezcan a la diligencia. 

El Tribunal determinará si se acreditó el nexo causal entre la actividad específica desarrollada por el trabajador 
y el medio ambiente de trabajo señalado en el escrito de demanda, así como el origen profesional del riesgo de 
trabajo, para calificarlo como tal. 

El Tribunal podrá requerir a las autoridades, instituciones públicas y organismos descentralizados, la 
información que tengan en su poder y que contribuya al esclarecimiento de los hechos; también podrá solicitar 
estudios médicos de instituciones de salud públicas o privadas; practicar toda clase de consultas e inspecciones 
en las empresas o establecimientos en los que el trabajador haya laborado y, de ser necesario, se auxiliará con 
la opinión de peritos en otras materias. 

En la ejecución de la sentencia las partes podrán convenir las modalidades de su cumplimiento. 

En el desahogo de la prueba pericial médica, se estará a lo dispuesto en los artículos 822, 823, 824, 824 Bis, 
825 y 826 en lo que no se oponga a lo previsto en este artículo. 

Artículo 899-F. Los peritos médicos que intervengan en los conflictos vinculados con la calificación y valuación 
de riesgos de trabajo y enfermedades generales, deberán estar inscritos en el registro del Tribunal Federal 
como peritos oficiales conforme a lo previsto en el artículo 899-G. 
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I. a V. ... 

Si durante el lapso de seis meses alguno de los peritos médicos incumple en más de tres ocasiones, con la 
presentación oportuna de los dictámenes médicos que le sean requeridos, sin que medie causa justificada, a 
juicio del Tribunal Federal será dado de baja del registro de peritos médicos y no podrá reingresar sino 
transcurridos dos años, contados a partir de la fecha de la baja. 

Artículo 899-G. El Tribunal Federal integrará un cuerpo de peritos médicos oficiales especializados en medicina 
del trabajo y áreas afines que estarán adscritos al Poder Judicial de la Federación. En caso de que por la carga 
de trabajo o el nivel de especialización así lo requiera, las instituciones públicas que presten servicios de salud, 
deberán designar a los peritos médicos que les sean solicitados por el Tribunal, en los términos del Reglamento 
correspondiente, garantizando que el médico designado no tenga conflicto de intereses. 

Capítulo XIXProcedimientos de los Conflictos Colectivos de Naturaleza Económica  

Artículo 901. En la tramitación de los conflictos a que se refiere este Capítulo, los Tribunales Laborales deberán 
procurar, ante todo, que las partes lleguen a un convenio. A este fin, podrán intentar la conciliación en cualquier 
estado del procedimiento, siempre que no se haya dictado la resolución que ponga fin al conflicto. 

Artículo 902. El ejercicio del derecho de huelga suspende la tramitación de los conflictos colectivos de naturaleza 
económica, pendientes ante el Tribunal y la de las solicitudes que se presenten, salvo que los trabajadores 
manifiesten por escrito, estar de acuerdo en someter el conflicto a la decisión del Tribunal. 

Artículo 905. El Tribunal Laboral, inmediatamente después de recibir la demanda, citará a las partes a una 
audiencia que deberá efectuarse después de los quince días siguientes. 

Artículo 906. ... 

I. y II. ... 

III. Si concurren las dos partes, el Tribunal, después de oír sus alegaciones, las exhortará para que procuren un 
arreglo conciliatorio. Los miembros de la misma podrán hacer las sugestiones que juzguen convenientes para 
el arreglo del conflicto; 

IV. Si las partes llegan a un convenio, se dará por terminado el conflicto. El convenio, aprobado por el Tribunal, 
producirá todos los efectos jurídicos inherentes a una sentencia. 

V. y VI. ... 

VII. El Tribunal, dentro de la misma audiencia, designará tres peritos, por lo menos, para que investiguen los 
hechos y causas que dieron origen al conflicto, otorgándoles un término que no podrá exceder de treinta días, 
para que emitan su dictamen respecto de la forma en que, según su parecer, puede solucionarse el conflicto, 
sin perjuicio de que cada parte pueda designar un perito para que se asocie a los nombrados por el Tribunal o 
rinda dictamen por separado; y 

VIII. Los trabajadores y los patrones podrán designar dos comisiones integradas con el número de personas 
que determine el Tribunal, para que acompañen a los peritos en la investigación y les indiquen las observaciones 
y sugestiones que juzguen conveniente. 

Artículo 907. Los peritos designados por el Tribunal deberán satisfacer los requisitos siguientes: 

I. a III. ... 

Artículo 908. Las partes, dentro de los primeros diez días del término a que se refiere la fracción VII del artículo 
906, podrán presentar directamente a los peritos, o por conducto del Tribunal o a través de la Comisión, las 
observaciones, informes, estudios y demás elementos que puedan contribuir a la determinación de las causas 
que dieron origen al conflicto, para que sean tomados en cuenta por los peritos, en sus dictámenes. 
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Artículo 909. Los peritos nombrados por el Tribunal, realizarán las investigaciones y estudios que juzguen 
conveniente, y podrán actuar con la mayor amplitud, teniendo, además de las inherentes a su desempeño, las 
facultades siguientes: 

I a III. .... 

Artículo 912. Las partes, dentro de las setenta y dos horas de haber recibido copia del dictamen de los peritos, 
podrán formular las observaciones que juzguen convenientes en relación con los hechos, consideraciones y 
conclusiones del mismo dictamen. 

El Tribunal, si se formulan objeciones al dictamen, citará a una audiencia a la que deberán concurrir los peritos 
para contestar las preguntas que les formulen las partes y en relación con los peritajes que rindieron; se podrán 
ofrecer pruebas, para que tengan por objeto comprobar la falsedad de los hechos y consideraciones contenidas 
en el dictamen. 

Artículo 913. El Tribunal tiene las más amplias facultades para practicar las diligencias que juzgue convenientes, 
a fin de completar, aclarar o precisar las cuestiones analizadas por los peritos, así como para solicitar nuevos 
informes a las autoridades, instituciones y particulares a que se refiere el artículo 909, fracción I, de este 
Capítulo, interrogar a los peritos o pedirles algún dictamen complementario o designar comisiones para que 
practiquen o realicen investigaciones o estudios especiales. 

Artículo 915. Desahogadas las pruebas, el Tribunal concederá a las partes un término de setenta y dos horas 
para que formulen sus alegatos, por escrito, apercibidas que, en caso de no hacerlo, se les tendrá por perdido 
su derecho. 

Artículo 916. Transcurrido el término para la presentación de los alegatos, el Tribunal declarará cerrada la 
instrucción y dentro de los quince días siguientes formulará un dictamen que deberá contener: 

I. y II. ... 

III. Una enumeración y apreciación de las pruebas y de las diligencias practicadas por el Tribunal; 

IV. y V. ... 

Artículo 917. El dictamen se agregará al expediente y se entregará una copia a cada uno de los representantes 
de los trabajadores y de los patrones, ante el Tribunal. El Secretario asentará razón en autos del día y hora en 
que se hizo entrega de las copias o su negativa para recibirlos. 

Artículo 918. Se deroga. 

Artículo 919. El Tribunal, a fin de conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones entre los trabajadores 
y patrones, en su resolución podrá aumentar o disminuir el personal, la jornada, la semana de trabajo, los 
salarios y, en general, modificar las condiciones de trabajo de la empresa o establecimiento, sin que en ningún 
caso pueda reducir los derechos mínimos consignados en las leyes. 

Capítulo XXProcedimiento de Huelga  

Artículo 920. ... 

I. ... 

II. Se presentará por duplicado al Tribunal Laboral competente. Si la empresa o establecimiento están ubicados 
en lugar distinto al en que resida el Tribunal Laboral, el escrito podrá presentarse al órgano jurisdiccional más 
próximo o a la autoridad política de mayor jerarquía del lugar de ubicación de la empresa o establecimiento. El 
órgano o autoridad que haga el emplazamiento remitirá el expediente, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, al Tribunal Laboral competente; y le avisará telefónicamente, o por cualquier medio electrónico. 
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III. ... 

IV. Cuando el procedimiento de huelga tenga como objeto obtener del patrón o patrones la celebración del 
contrato colectivo de trabajo en términos del artículo 450, fracción II, de esta Ley, se deberá anexar al 
emplazamiento a huelga la Constancia de Representatividad expedida por el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, conforme al procedimiento establecido en el artículo 390 Bis. 

V. Cuando el procedimiento de huelga tenga como objeto obtener del patrón o patrones la celebración del 
contrato-ley en términos de la fracción III del artículo 450 de esta Ley, se deberá anexar al emplazamiento a 
huelga la Constancia de Representatividad, expedida por el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
o deberá de mencionarse que se tiene celebrado contrato colectivo de trabajo en la empresa, señalando el 
número o folio de su registro ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

VI. Cuando el procedimiento de huelga tenga como objeto cualquiera de los contemplados en las fracciones I, 
II, en lo que se refiere a la revisión contractual, IV, V, VI o VII del artículo 450 de esta Ley para acreditar que el 
sindicato emplazante es el titular del contrato colectivo de trabajo o el administrador del contrato ley, se deberá 
anexar al emplazamiento a huelga el Certificado de Registro del contrato colectivo expedido por el Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral o el acuse de recibo del escrito en el que se solicitó dicho Certificado. 

Artículo 921. El Tribunal Laboral o las autoridades mencionadas en la fracción II del artículo anterior, bajo su 
más estricta responsabilidad harán llegar al patrón la copia del escrito de emplazamiento dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la de su recibo. 

... 

A petición de parte, los tribunales laborales, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que les sea 
solicitado, expedirán la certificación de la existencia o no de un emplazamiento a huelga promovido contra un 
centro de trabajo. 

Artículo 921 Bis. Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la que sea presentado el emplazamiento a huelga, 
el Tribunal Laboral o las autoridades mencionadas en la fracción II del artículo 920 de esta Ley, notificarán al 
Centro de Conciliación competente para que intervenga durante el período de prehuelga a fin de avenir a las 
partes; éste tendrá facultad de citarlas dentro del período de prehuelga para negociar y celebrar pláticas 
conciliatorias. Para este propósito, podrán asignar conciliadores ante el Tribunal Laboral. 

Artículo 922. El patrón, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la de la notificación, deberá presentar 
su contestación por escrito ante el Tribunal Laboral. 

Artículo 923. No se dará trámite al escrito de emplazamiento de huelga cuando éste no sea formulado conforme 
a los requisitos del artículo 920 o sea presentado por un sindicato que no sea el titular del contrato colectivo de 
trabajo, o el administrador del contrato ley, o cuando se pretenda exigir la firma de un contrato colectivo, no 
obstante existir ya uno depositado ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, salvo que dicho 
contrato no haya sido revisado en los últimos cuatro años. El Tribunal Laboral, antes de iniciar el trámite de 
cualquier emplazamiento a huelga, deberá cerciorarse de lo anterior y notificarle por escrito la resolución al 
promovente. 

Artículo 926. El Tribunal Laboral citará a las partes a una audiencia de conciliación que se celebrará dentro del 
período de prehuelga, en la que podrá intervenir el conciliador del Centro de Conciliación competente para 
procurar avenirlas. En esta audiencia no se hará declaración alguna que prejuzgue sobre la existencia o 
inexistencia, justificación o injustificación de la huelga. Esta audiencia podrá ser diferida a petición del sindicato 
o de ambas partes. 

Artículo 927. ... 

I. Si el patrón opuso la excepción de falta de personalidad al contestar el pliego de peticiones, el Tribunal Laboral 
resolverá previamente esta situación y, en caso de declararla infundada, se continuará con la audiencia; 

II. ... 
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III. El Tribunal Laboral podrá emplear los medios de apremio para obligar al patrón a que concurra a la audiencia 
de conciliación; 

IV. ... 

V. Después de emplazado el patrón, a petición del sindicato se podrá prorrogar o ampliar el período de 
prehuelga hasta por dos ocasiones, señalando nuevo día y hora en que se suspenderán las labores, salvo que 
exista causa que justifique más prórrogas a criterio del Tribunal. Las partes de común acuerdo podrán prorrogar 
o ampliar el período de prehuelga con objeto de llegar a un acuerdo conciliatorio; No obstante, la prórroga no 
podrá tener una duración que afecte derechos de terceros. 

Artículo 928. ... 

I. No serán aplicables las reglas generales respecto de términos para hacer notificaciones y citaciones. Las 
notificaciones surtirán efectos desde el día y hora en que quedan hechas; 

II. Todos los días y horas serán hábiles. El Tribunal Laboral tendrá guardias permanentes para tal efecto; 

III. No serán denunciables tanto el Tribunal Laboral como el conciliador del Centro de Conciliación, ni se 
admitirán más incidentes que el de falta de personalidad, que podrá promoverse, por el patrón, en el escrito de 
contestación al emplazamiento, y por los trabajadores, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la en 
que tengan conocimiento de la primera promoción del patrón. El Tribunal Laboral, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la promoción, con audiencia de las partes, dictará resolución; y 

IV. No podrá promoverse cuestión alguna de competencia. Si una vez hecho el emplazamiento al patrón, el 
Tribunal Laboral observa que el asunto no es de su competencia, hará la declaratoria correspondiente. 

Los trabajadores dispondrán de un término de veinticuatro horas para designar el Tribunal Laboral que 
consideren competente, a fin de que se le remita el expediente. Las actuaciones conservarán su validez, pero 
el término para la suspensión de las labores correrá a partir de la fecha en que el Tribunal Laboral designado 
competente notifique al patrón haber recibido el expediente; lo que se hará saber a las partes en la resolución 
de incompetencia. 

Artículo 929. Los trabajadores y los patrones de la empresa o establecimiento afectado, o terceros interesados, 
podrán solicitar del Tribunal Laboral, dentro de las setenta y dos horas siguientes a la suspensión del trabajo, 
declare la inexistencia de la huelga por las causas señaladas en el artículo 459 o por no haber cumplido los 
requisitos establecidos en el artículo 920 de esta Ley. 

Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga será considerada existente para todos los efectos 
legales, por lo que el Tribunal Laboral hará la declaratoria correspondiente. 

Artículo 930... 

I. La solicitud para que se declare la inexistencia de la huelga, se presentará por escrito, acompañada de una 
copia para cada uno de los patrones emplazados y de los sindicatos o coalición de trabajadores emplazantes. 
En la solicitud se indicarán las causas y fundamentos legales para ello. No podrán aducirse posteriormente 
causas distintas de inexistencia. El ofrecimiento de la prueba de recuento debe hacerse en el escrito de solicitud 
de la inexistencia de la huelga, al que se acompañará el listado con los nombres de los trabajadores que serán 
consultados mediante voto personal, libre y secreto en el recuento, que se desahogará conforme al 
procedimiento contemplado en el artículo 931 de esta Ley; 

II. El Tribunal Laboral correrá traslado de la solicitud con el listado a que se refiere la fracción anterior y oirá a 
las partes en una audiencia, que será también de ofrecimiento y recepción de pruebas, que deberá celebrarse 
en un término no mayor de cinco días y ser notificada con anticipación de tres días a su celebración. Cuando 
se haya ofrecido la prueba de recuento, la contraparte de quien solicitó la inexistencia de la huelga, al momento 
de hacer sus manifestaciones sobre las causales de inexistencia exhibirá en la audiencia el listado con los 
nombres de los trabajadores que tienen derecho a ser consultados en términos del artículo 931 de esta Ley; 
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III. Las pruebas deberán referirse a las causas de inexistencia contenidas en la solicitud mencionada en la 
fracción I, y cuando la solicitud se hubiere presentado por terceros, las que además tiendan a comprobar su 
interés. El Tribunal Laboral aceptará únicamente las que satisfagan los requisitos señalados; 

IV. Las pruebas se rendirán en la audiencia, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. Sólo en casos 
excepcionales podrá el Tribunal Laboral diferir la recepción de las que por su naturaleza no puedan desahogarse 
en la audiencia; y 

V. Concluida la recepción de las pruebas, el Tribunal Laboral, dentro de las veinticuatro horas siguientes, 
resolverá sobre la existencia o inexistencia del estado legal de la huelga. 

VI. Se deroga. 

Artículo 931. ...: 

I. Se deroga. 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. En caso de que los listados de trabajadores ofrecidos por las partes y de los elementos recabados se advierta 
que existe coincidencia en los mismos o de que las partes convengan en elaborar uno solo, el Tribunal Laboral 
lo tomará para que sirva de padrón. En caso de existir diferencias sobre los listados, se dará vista a las partes 
para que hagan las objeciones a los trabajadores que aparecen en el listado presentado por su contraria, en 
cuyo caso se citará a una audiencia de ofrecimiento y rendición de pruebas en relación con las objeciones. Una 
vez desahogadas las pruebas ofrecidas por las partes, el Juez elaborará el padrón que servirá para el recuento; 

VI. El Juez señalará el lugar, día y hora en que deba efectuarse el recuento de los trabajadores, el cual se hará 
mediante voto personal, libre y secreto, ante su presencia o la de los funcionarios judiciales que designe. 

VII. El desahogo de la prueba se efectuará el día y hora ordenado, en el lugar o lugares señalados por el Juez, 
se iniciará con la presencia de las partes que asistan y, previo al ingreso de los trabajadores, éste o los 
funcionarios que designe instalarán la o las mamparas necesarias para el cruce de las boletas en secreto y la 
urna o urnas transparentes para su depósito, verificando que se encuentran vacías y sin leyenda alguna. Acto 
seguido, previa identificación, con documento oficial, se procederá al ingreso de los trabajadores con derecho 
a voto y se dotará a cada uno con su boleta para ejercerlo. 

VIII. A efecto de asegurar la secrecía del voto, no deberá aparecer en las boletas el nombre del trabajador ni en 
el listado, señal o dato que permita identificar el folio de la boleta que le fue entregada, la que contendrá dos 
recuadros, uno a favor de la huelga y el otro en contra de la misma. Cada trabajador deberá marcar su boleta y 
depositarla en la urna, retirándose del lugar de la votación. Terminada, el Juez o los funcionarios designados 
procederá a practicar el escrutinio, abriendo sucesivamente las urnas, extrayendo una a una las boletas de 
votación y examinándolas para corroborar su autenticidad y exhibiéndolas a la vista de los representantes de 
las partes y observadores autorizados asistentes; las boletas no cruzadas o marcadas en más de uno de los 
recuadros o falsas serán nulas. 

IX. Terminado el escrutinio, el juez o los funcionarios designados procederán al recuento de votos y anunciarán 
en voz alta el resultado. Terminada la diligencia, se levantará acta de la misma e invitará a los representantes 
de las partes que deseen hacerlo, a suscribirla. 

X. En caso de que se susciten actos de presión o intimidación en contra de los trabajadores que tiendan a 
violentar o impedir su libertad de voto u obstaculizar su ingreso al lugar de la diligencia, el juez o los funcionarios 
designados, con el apoyo de la fuerza pública, proveerá lo conducente para la celebración de la diligencia en 
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las condiciones que establece esta Ley y de presumirse la existencia de algún ilícito penal, deberá presentarse 
la denuncia de hechos ante la autoridad competente. 

Artículo 932. Si el Tribunal declara la inexistencia legal del estado de huelga: 

I. a IV. ... 

Artículo 934. Si el Tribunal declara que la huelga es ilícita, se darán por terminadas las relaciones de trabajo de 
los huelguistas. 

Artículo 935. Antes de la suspensión de los trabajos, el Tribunal, con audiencia de las partes, fijará el número 
indispensable de trabajadores que deberá continuar trabajando para que sigan ejecutándose las labores, cuya 
suspensión perjudique gravemente la seguridad y conservación de los locales, maquinaria y materias primas o 
la reanudación de los trabajos. Para este efecto, el Tribunal podrá ordenar la práctica de las diligencias que 
juzgue conveniente. 

Artículo 936. Si los huelguistas se niegan a prestar los servicios mencionados en los artículos 466 y 935 de esta 
Ley, el patrón podrá utilizar otros trabajadores. El Tribunal, en caso necesario, solicitará el auxilio de la fuerza 
pública, a fin de que puedan prestarse dichos servicios. 

Artículo 937. Si el conflicto motivo de la huelga se somete por los trabajadores a la decisión del Tribunal, se 
seguirá el procedimiento ordinario o el procedimiento para conflictos colectivos de naturaleza económica, según 
el caso. 

Si el Tribunal declara en la sentencia que los motivos de la huelga son imputables al patrón, condenará a éste 
a la satisfacción de las peticiones de los trabajadores en cuanto sean procedentes, y al pago de los salarios 
correspondientes a los días que hubiese durado la huelga. En ningún caso será condenado el patrón al pago 
de los salarios de los trabajadores que hubiesen declarado una huelga en los términos del artículo 450 fracción 
VI de esta Ley. 

Artículo 938. ... 

I. El escrito de emplazamiento de huelga se presentará por los sindicatos coaligados, con una copia para cada 
uno de los patrones emplazados, o por los de cada empresa o establecimiento, ante el Tribunal, o ante las 
autoridades mencionadas en el artículo 920 fracción II de esta Ley; 

II. En el escrito de emplazamiento se señalará el día y la hora en que se suspenderán las labores, que deberán 
ser treinta o más días posteriores a la fecha de su presentación ante el Tribunal. 

III. Si el escrito se presenta ante el Tribunal, el Presidente, bajo su más estricta responsabilidad, hará llegar a 
los patrones la copia del escrito de emplazamiento directamente dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
de su recibo, o girará dentro del mismo término los exhortos necesarios, los que deberán desahogarse por la 
autoridad exhortada, bajo su más estricta responsabilidad, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 
recepción. Desahogados los exhortos, deberán devolverse dentro del mismo término de veinticuatro horas; y 

IV. Si el escrito se presenta ante las otras autoridades a que se refiere la fracción I, éstas, bajo su más estricta 
responsabilidad, harán llegar directamente a los patrones la copia del escrito de emplazamiento, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la de su recibo. Una vez hecho el emplazamiento, remitirán el expediente el 
Tribunal dentro del mismo término de veinticuatro horas. 

Artículo 939. Las disposiciones de este Título rigen la ejecución de las sentencias dictadas por los Tribunales 
Laborales. Son también aplicables a los laudos arbitrales, a las resoluciones dictadas en los conflictos colectivos 
de naturaleza económica, y a los convenios celebrados ante los Centros de Conciliación. 

Cuando se trate de convenios celebrados ante los centros de conciliación, que no hayan sido cumplidos en los 
términos establecidos en los mismos, los trabajadores y en su caso los patrones, acudirán al tribunal para 
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solicitar su ejecución conforme a las disposiciones de este capítulo, dándoles el mismo tratamiento que una 
sentencia. 

Artículo 940. La ejecución de las sentencias y convenios a que se refiere el artículo 939 de esta ley corresponde 
a los Tribunales Laborales, a cuyo fin dictarán las medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y 
expedita. 

Artículo 941. Cuando la sentencia deba ser ejecutada por otro Tribunal se le dirigirá exhorto con las inserciones 
necesarias, facultándolo para hacer uso de los medios de apremio y dictar las medidas conducentes en caso 
de oposición a la diligencia de ejecución. 

Artículo 942. El Tribunal exhortado no podrá conocer de las excepciones que opongan las partes. 

Artículo 943. Si al cumplimentar un exhorto, se opone algún tercero que no hubiese sido oído por el Tribunal 
exhortante, se suspenderá la cumplimentación del exhorto, previa fianza que otorgue para garantizar el monto 
de la cantidad por la que se despachó ejecución y de los daños y perjuicios que puedan causarse. Otorgada la 
fianza, se devolverá el exhorto al Tribunal exhortante. 

Artículo 944. Los gastos que se originen en la ejecución de las sentencias, serán a cargo de la parte que no 
cumpla. 

Artículo 945. Las sentencias deben cumplirse dentro de los quince días siguientes al día en que surta efectos 
la notificación. Vencido el plazo, la parte que obtuvo sentencia favorable podrá solicitar la ejecución de ésta en 
términos de lo dispuesto en el artículo 950 de esta Ley. 

La acción para solicitar la ejecución de las sentencias definitivas del Tribunal Laboral prescribe en dos años en 
términos del artículo 519 de esta ley. La prescripción correrá a partir del día siguiente al que hubiese notificado 
la sentencia del Tribunal Laboral a las partes y solo se interrumpe en los siguientes casos: 

a) Por la presentación de la solicitud de ejecución debidamente requisitada, mediante la cual la parte que obtuvo 
sentencia favorable, solicite al Juez dicte el auto de requerimiento y embargo correspondiente, o bien que abra 
el Incidente de Liquidación; y 

b) Cuando alguna de las partes interponga el medio de impugnación correspondiente; 

Independientemente de lo anterior, las partes pueden convenir en las modalidades de su cumplimiento. 

Artículo 946. La ejecución deberá despacharse para el cumplimiento de un derecho o el pago de cantidad 
líquida, expresamente señalados en la sentencia o convenio a ejecutar, entendiéndose por ésta, la cuantificada 
en éstas. 

Artículo 947. Si el patrón se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar la sentencia emitida por 
el Tribunal: 

I. a IV. ... 

... 

Artículo 948. Si la negativa a aceptar la sentencia emitida por el Tribunal fuere de los trabajadores se dará por 
terminada la relación de trabajo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 519 fracción III, último párrafo 
de esta Ley. 

Artículo 949. Siempre que en ejecución de una sentencia o convenio deba entregarse una suma de dinero o el 
cumplimiento de un derecho al trabajador, el Tribunal Laboral cuidará que se le otorgue personalmente. 
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En caso de que la parte que haya sido condenada radique fuera del lugar de residencia del Tribunal, se girará 
exhorto al Tribunal Laboral al Órgano jurisdiccional más próximo a su domicilio para que se cumplimente la 
ejecución de la sentencia o convenio. 

El trámite del exhorto de ejecución de una sentencia favorable, puede ser realizado por conducto de apoderado, 
sin que éste pueda recibir cantidad alguna de la condena. 

Artículo 955. Cuando el embargo deba recaer en bienes que se encuentren fuera del lugar donde se practique 
la diligencia, la parte que obtuvo sentencia favorable, deberá manifestar al Actuario el local en que se encuentran 
y previa identificación de los bienes, practicará el embargo. 

Artículo 956. Si los bienes embargados fuesen dinero o créditos realizables en el acto, el Actuario trabará 
embargo y los pondrá a disposición del Tribunal, quien deberá resolver de inmediato sobre el pago del actor. 

Artículo 957. Si los bienes embargados son muebles, se pondrán en depósito de la persona, que bajo su 
responsabilidad designe la parte que obtuvo sentencia favorable. El depositario deberá exhibir identificación 
oficial para que se agregue copia de la misma a los autos, otorgar las generales exigidas a los testigos, 
proporcionar domicilio de guarda y custodia en que quedarán los bienes embargados dentro de la jurisdicción 
del Tribunal, protestar el fiel desempeño de su cargo y manifestarse sabedor de las penas en que incurren los 
depositarios infieles. 

... 

Artículo 958. Si los bienes embargados son cuentas bancarias, valores, créditos, frutos o productos, se notificará 
al Banco, institución de valores, deudor o inquilino, que el importe del pago lo ponga a disposición del Tribunal 
Laboral, apercibido de doble pago en caso de desobediencia. 

Artículo 962. Si los bienes embargados fueren inmuebles, el Tribunal, bajo su responsabilidad, ordenará, dentro 
de las 24 horas siguientes, la inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

Artículo 963. ... 

I. Podrá celebrar contratos de arrendamiento, conforme a estas condiciones: por tiempo voluntario para ambas 
partes; el importe de la renta no podrá ser menor al fijado en el último contrato; exigir al arrendatario las garantías 
necesarias de su cumplimiento; y recabar en todos los casos, la autorización del Tribunal; 

II. a IV. 

V. Presentar para su autorización al Tribunal, los presupuestos para hacer los gastos de reparación o de 
construcción; 

VI. Pagar, previa autorización del Tribunal, los gravámenes que reporta la finca; y 

VII. Rendir cuentas mensuales de su gestión y entregar el remanente en un billete de depósito, que pondrá a 
disposición del Tribunal. 

... 

Artículo 964. ... 

I. y II. ... 

III. Siempre que el depositario sea un tercero, otorgará fianza ante el Tribunal, por la suma que se determine y 
rendirá cuenta de su gestión en los términos y forma que señale el mismo. 
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IV. Una vez designado el interventor con cargo a la caja, el Tribunal dentro de los tres días siguientes, 
comunicará la designación a la Comisión Nacional Bancaría y de Valores, Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, u homólogos, a la Administradora de Fondos 
para el Retiro correspondiente, al Sistema de Administración Tributaria, así como a los deudores y acreedores 
cuyo domicilio proporcione el patrón embargado; 

V. El embargado dentro de los tres días siguientes, exhibirá al Tribunal la documentación e información 
necesaria que deba ser del conocimiento del interventor con cargo a la caja; 

Artículo 965. ... 

I. ... 

II. ... 

El Tribunal podrá decretar la ampliación si, a su juicio, concurren las circunstancias a que se refieren las 
fracciones anteriores, sin ponerlo en conocimiento del demandado. 

Artículo 966. ... 

I. ... 

II. El embargo practicado en ejecución de un crédito de trabajo, aun cuando sea posterior, es preferente sobre 
los practicados por autoridades distintas al Tribunal siempre que dicho embargo se practique antes que quede 
fincado el remate. 

Cuando el Tribunal tenga conocimiento de la existencia de un embargo, hará saber a la autoridad que lo practicó, 
que los bienes embargados quedan afectos al pago preferente del crédito de trabajo y continuará los 
procedimientos de ejecución hasta efectuar el pago. El saldo líquido que resulte después de hacer el pago, se 
pondrá a disposición de la autoridad que hubiese practicado el embargo. 

Las cuestiones de preferencia que se susciten, se tramitarán y resolverán por el Tribunal que conozca del 
negocio, con exclusión de cualquiera otra autoridad; y 

III. El que haya reembargado puede continuar la ejecución de la Sentencia o convenio, pero rematados los 
bienes, se pagará al primer embargante el importe de su crédito, salvo el caso de preferencia de derechos. 

Artículo 966 Bis. El Tribunal podrá, a petición de parte, solicitar información ante las autoridades 
correspondientes sobre la existencia de datos y bienes de la parte que resultara condenada, con la finalidad de 
cumplimentar la Sentencia de manera pronta y expedita. Dicha solicitud procederá únicamente cuando se 
hubiere acreditado la imposibilidad de llevar a cabo la ejecución de la sentencia. 

Tratándose de la investigación de cuentas bancarias y el procedimiento de embargo y ejecución, el Tribunal 
Laboral hará uso del Sistema de Atención a Requerimientos de Información de Autoridad, o bien del instrumento 
que para tales efectos implemente la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para lo cual los Tribunales 
Laborales celebrarán convenio con dicha Comisión. Lo anterior, independientemente de dar vista a las 
autoridades hacendarias, así como al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores o instituciones homólogas, con el fin de llevar a cabo el cabal cumplimiento 
de las sentencias laborales. 

El Tribunal deberá designar perito valuador de los bienes embargados; cuando se trate de bienes inmuebles 
ordenar la inscripción del embargo ante el Registro Público de la Propiedad que corresponda. 

Artículo 966 Ter. El Tribunal Laboral deberá dar vista al Instituto Mexicano del Seguro Social con la sentencia 
condenatoria, a fin de que dicho organismo actúe conforme a sus atribuciones y haga cumplir a la parte 
condenada respecto de sus obligaciones en materia de seguridad social. 
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Artículo 967. ... 

Antes de aprobarse el remate o declararse la adjudicación, podrá la parte ejecutada liberar los bienes 
embargados, pagando de inmediato y en efectivo el importe de las cantidades fijadas en la sentencia y los 
gastos de ejecución. Después de fincarse el remate, la venta quedará irrevocable. 

Artículo 968. ... 

A. ... 

I. Se efectuará su avalúo por la persona que designe el Juez; en los casos en que éste se percate de que el 
avalúo de los bienes es notoriamente inferior o superior a su valor, podrá ordenar la práctica de otro, razonando 
los motivos por los cuales considera que el avalúo no corresponde al valor real del bien; 

II. ... 

III. El remate se anunciará en el boletín laboral o en los estrados del Tribunal, en su caso y en el palacio 
municipal o en la oficina de gobierno que designe el Tribunal, el cual podrá utilizar algún otro medio de 
publicidad. 

B. ... 

I. Se tomará como avalúo el de un perito valuador legalmente autorizado, que será designado por el Juez y en 
su caso, se procederá conforme a lo dispuesto por la fracción I del apartado A de este artículo; 

II. El embargante exhibirá certificado de gravámenes expedido por el Registro Público de la Propiedad, de 10 
años. 

IV. El proveído que ordene el remate se publicará, por una sola vez, con una anticipación de diez días a la fecha 
del remate, en el boletín y en los estrados del Tribunal; además, de manera potestativa utilizará algún otro medio 
de publicidad, en su caso y se fijará, por una sola vez, en la Tesorería de cada entidad federativa y en el 
periódico de mayor circulación del lugar en que se encuentren ubicados los bienes, convocando postores. 

Se citará personalmente con una anticipación de diez días a los acreedores que aparezcan en el certificado de 
gravámenes, así como al poseedor del bien inmueble, a efecto de que hagan valer sus derechos. 

Artículo 969. ... 

I. Se efectuará un avalúo por perito que se solicitará por el tribunal al Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros (Bansefi) u homologo, o alguna otra institución oficial; 

II. a IV. ... 

Artículo 970. Postura legal es la que cubre las dos terceras partes del avalúo. La persona que concurra como 
postor deberá presentar por escrito su postura y exhibir en un billete de depósito de Banco del Ahorro Nacional 
y Servicios Financieros (Bansefi), u homólogo por el importe de diez por ciento de su puja. 

Artículo 971. ... 

I. El día y hora señalados se llevará a cabo en el local del Tribunal correspondiente; 

II. Será llevado a cabo por el Juez, quien lo declarará abierto; 

III. El Juez concederá un término de espera, que no podrá ser mayor de media hora, para recibir posturas; 
transcurrido éste no se admitirán nuevos postores salvo que sea el actor o el propio embargado. 
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IV. El Juez calificará las posturas, y concederá quince minutos entre puja y puja; 

V. ... 

VI. El Juez declarará fincado el remate a favor del mejor postor. 

Artículo 972. La diligencia de remate no puede suspenderse. El Tribunal resolverá de inmediato las cuestiones 
que planteen las partes interesadas. 

Artículo 974. El adjudicatario exhibirá dentro de los tres días siguientes, el importe total de su postura, apercibido 
de que, de no hacerlo, la cantidad exhibida quedará en favor del actor; y el Tribunal señalará nueva fecha para 
la celebración de la almoneda. 

Artículo 975. Exhibido el importe total del precio de la adjudicación, el Tribunal declarará fincado el remate y se 
observará lo siguiente: 

I. ... 

II. ... 

a) El anterior propietario entregará al Tribunal, toda la documentación relacionada con el inmueble que se 
remató. 

b) ... 

c) La escritura deberá firmarla el anterior propietario, dentro de los cinco días siguientes a la notificación que le 
haga el notario público respectivo. Si no lo hace, el Tribunal lo hará en su rebeldía; y 

III. ... 

Artículo 977. Las tercerías se tramitarán y resolverán por el Juez que conozca del juicio principal, 
sustanciándose en forma incidental, conforme a las normas siguientes: 

I. La tercería se interpondrá por escrito, acompañando el título en que se funde y las pruebas pertinentes; si no 
se cumplen los requisitos anteriores, se dese-chará de plano; 

II. El Juez ordenará se tramite la tercería por cuerda separada y citará a las partes a una audiencia, dentro de 
los diez días siguientes, en la que las oirá y después de desahogadas las pruebas, dictará resolución; 

III. y IV. ... 

V. Si se declara procedente la tercería, el Juez ordenará el levantamiento del embargo y, en su caso, ordenará 
se pague el crédito declarado preferente. 

Artículo 978. El tercerista podrá presentar la demanda ante la autoridad exhortada que practicó el embargo, 
debiendo designar domicilio en el lugar de residencia del Tribunal exhortante dentro del término de cinco días 
a la fecha en que se practicó, o tuvo conocimiento del mismo, debiendo señalar domicilio dentro de la jurisdicción 
del exhortante, si no hace la designación, todas las notificaciones se le harán por boletín o por estrados. 

La autoridad exhortada, al devolver el exhorto, remitirá la demanda de tercería, dentro del término de tres días 
a la fecha en que se haya practicado el embargo. 

Artículo 979. Cuando exista un conflicto individual o colectivo, los trabajadores podrán solicitar al Tribunal, para 
los efectos del artículo 113, que prevenga a la autoridad jurisdiccional o administrativa ante la que se tramiten 
juicios en los que se pretendan hacer efectivos créditos contra el patrón para que, antes de llevar a cabo el 
remate o la adjudicación de los bienes embargados, les notifique para garantizar el derecho preferente que la 
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Ley les concede en dicha disposición, una vez tramitada la tercería excluyente de preferencia correspondiente 
y determinado el monto del mismo. 

... 

Artículo 980. ... 

I. La preferencia deberá solicitarse por el trabajador ante el Tribunal en que tramite el conflicto en que sea parte, 
indicando específicamente cuáles son las autoridades ante quienes se sustancian juicios en los que puedan 
adjudicar o rematar bienes del patrón, acompañando copias suficientes de su petición, para correr traslado a 
las partes contendientes en los juicios de referencia; 

II. Si el juicio se tramita ante la autoridad judicial, el Tribunal prevendrá haciéndole saber que los bienes 
embargados están afectos al pago preferente del crédito laboral y que, por lo tanto, antes de rematar o adjudicar 
los bienes del patrón, deberá notificar al trabajador a fin de que comparezca a deducir sus derechos; y 

III. Tratándose de créditos fiscales, cuotas que se adeuden al Instituto Mexicano del Seguro Social, o aportación 
al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, bastará con que el Tribunal remita oficio a 
la autoridad que corresponda, indicándole la existencia de juicios laborales, cuyas prestaciones están 
pendientes de cubrirse, para que antes de adjudicar o rematar los bienes del patrón se proceda conforme al 
artículo anterior. 

Artículo 981. Cuando en los juicios seguidos ante el Tribunal se haya dictado sentencia por cantidad líquida o 
se haya efectuado la liquidación correspondiente, el Tribunal lo hará saber a la autoridad judicial o administrativa 
que haya sido prevenida, en los términos del artículo 980 de ésta ley, remitiéndole copia certificada de la 
sentencia, así como de la resolución de la tercería preferente de crédito a fin de que se tome en cuenta el mismo 
al aplicar el producto de los bienes rematados o adjudicados. 

.... 

Artículo 982. Se tramitarán conforme a las disposiciones de este Capítulo, todos aquellos asuntos que, por 
mandato de la Ley, por su naturaleza o a solicitud de parte interesada, requieran la intervención del Tribunal, 
sin que esté promovido jurisdiccionalmente conflicto alguno entre partes determinadas. 

Artículo 983. En los procedimientos a que se refiere este Capítulo, el trabajador, sindicato o patrón interesado 
podrá concurrir al Tribunal Laboral competente, solicitando oralmente o por escrito la intervención del mismo y 
señalando expresamente la persona cuya declaración se requiere, la cosa que se pretende se exhiba, o la 
diligencia que se pide se lleve a cabo. 

El Juez acordará dentro de las veinticuatro horas siguientes sobre lo solicitado y, en su caso, señalará día y 
hora para llevar a cabo la diligencia y ordenará, en su caso, la citación de las personas cuya declaración se 
pretende 

Artículo 984. Cuando por disposición de la Ley o de alguna autoridad o por acuerdo de las partes, se tenga que 
otorgar depósito o fianza, podrá el interesado o interesados concurrir ante el Tribunal Laboral a cargo, el cual 
la recibirá y, en su caso, lo comunicará a la parte interesada. 

La cancelación de la fianza o la devolución del depósito, también podrá tramitarse ante el Tribunal Laboral a 
cargo quien acordará de inmediato con citación del beneficiario y previa comprobación de que cumplió las 
obligaciones que garantiza la fianza o el depósito, autorizará su cancelación o devolución. 

Artículo 985. Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin haber mediado objeción de los 
trabajadores, modifique el ingreso global gravable declarado por el causante, y éste haya impugnado dicha 
resolución, al Tribunal, dentro de los 3 días siguientes a aquel en que haya presentado la impugnación 
correspondiente, la suspensión del reparto adicional de utilidades a los trabajadores, para lo cual adjuntará: 

I. a III... 
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Artículo 986. El Tribunal, al recibir el escrito del patrón, examinará que reúna los requisitos señalados en el 
artículo anterior, en cuyo caso inmediatamente correrá traslado a los representantes de los trabajadores, para 
que dentro de 3 días manifiesten lo que a su derecho convenga; transcurrido el plazo acordará lo conducente. 

Si la solicitud del patrón no reúne los requisitos legales, el Tribunal la desechará de plano. 

Artículo 987. Cuando trabajadores y patrones lleguen a un convenio o liquidación de un trabajador, fuera de 
juicio, podrán concurrir ante, los Centros de Conciliación solicitando su aprobación y ratificación, en los términos 
a que se refiere el párrafo segundo del artículo 33 de esta Ley, para cuyo efecto se identificarán a satisfacción 
de la autoridad conciliadora. 

... 

Los convenios celebrados en los términos de este artículo serán aprobados por el Centro de conciliación 
competente, cuando no afecten derechos de los trabajadores, y tendrán efectos definitivos, por lo que se 
elevarán a la categoría de sentencia ejecutoriada. 

Artículo 988. Los trabajadores mayores de quince años, pero menores de dieciocho, que no hayan terminado 
su educación básica obligatoria, ante el Tribunal competente solicitando autorización para trabajar, y 
acompañarán los documentos que estimen convenientes, para establecer la compatibilidad entre los estudios y 
el trabajo. 

El Tribunal, inmediatamente de recibida la solicitud, acordará lo conducente. 

Artículo 989. Los trabajadores podrán solicitar, por conducto del Tribunal correspondiente, que el patrón les 
expida constancia escrita que contenga el número de días trabajados y el salario percibido, en los términos 
señalados por el artículo 132 fracción VII de esta Ley. 

Artículo 990. El trabajador o sus beneficiarios que deban recibir alguna cantidad de dinero en virtud de convenio 
o liquidación, podrán concurrir personalmente al Tribunal correspondiente. 

Artículo 991. En los casos de rescisión previstos en el artículo 47, el patrón podrá acudir ante el Tribunal 
competente a solicitar que se notifique al trabajador el aviso a que el citado precepto se refiere, por los medios 
indicados en el mismo. El Tribunal, dentro de los cinco días siguientes al recibo de la promoción, deberá 
proceder a la notificación. 

Artículo 992. Las violaciones a las normas de trabajo cometidas por los patrones, directivos sindicales o por los 
trabajadores, se sancionarán de conformidad con las disposiciones de este Título, independientemente de la 
responsabilidad que les corresponda por el incumplimiento de sus obligaciones, sin perjuicio de las sanciones 
previstas en otros ordenamientos legales y de las consecuencias jurídicas que procedan en materia de bienes 
y servicios concesionados. 

La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en el presente Título se establecen, se hará tomando como 
base de cálculo la Unidad de Medida y Actualización vigente, al momento de cometerse la violación. 

... 

I. a V. ... 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 993. Al patrón que no cumpla las normas que determinan el porcentaje o la utilización exclusiva de 
trabajadores mexicanos en las empresas o establecimientos se le impondrá una multa por el equivalente de 
250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente 

Artículo 994. ... 

I. De 50 a 250 Unidades de Medida y Actualización vigentes, al patrón que no cumpla las disposiciones 
contenidas en los artículos 61, 69, 76 y 77; 

II. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización vigentes, al patrón que no cumpla las obligaciones que 
le impone el Capítulo VIII del Título Tercero, relativo a la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de 
las Empresas; 

III. De 50 a 1500 Unidades de Medida y Actualización vigentes, al patrón que no cumpla las obligaciones 
señaladas en el artículo 132, fracciones IV, VII, VIII, IX, X, XII, XIV y XXII; 

IV. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización vigentes, al patrón que no cumpla con lo dispuesto por 
la fracción XV del artículo 132; 

V. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización vigentes, al patrón que no observe en la instalación de 
sus establecimientos las normas de seguridad e higiene o las medidas que fijen las Leyes para prevenir los 
riesgos de trabajo; 

VI. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización vigentes, al patrón que cometa cualquier acto o conducta 
discriminatoria en el centro de trabajo; al que realice actos de hostigamiento sexual o que tolere o permita actos 
de acoso u hostigamiento sexual en contra de sus trabajadores, así como al que viole las prohibiciones 
establecidas en las fracciones IV y V del artículo 133 de la Ley, o lo dispuesto en el artículo 357 segundo y 
tercer párrafo de ésta. 

VII. De 250 a 2500 Unidades de Medida y Actualización vigentes, al patrón que viole las prohibiciones 
contenidas en el artículo 133, fracciones II, VI y VII de esta Ley. Así mismo, por incumplir con los requerimientos 
que le haga la Autoridad Registral y la Autoridad Conciliadora. 

VIII. De 50 a 100 Unidades de Medida y Actualización vigentes, al patrón que no comparezca a la audiencia de 
conciliación, en términos del artículo 684- E, fracción IV, de esta Ley. 

Artículo 995. Al patrón que viole las prohibiciones contenidas en el artículo 133 fracciones XIV y XV, y las normas 
que rigen el trabajo de las mujeres y de los menores, se le impondrá una multa equivalente de 50 a 2500 
Unidades de Medida y Actualización vigentes. 

Artículo 995 Bis. Al patrón que infrinja lo dispuesto en el artículo 23, primer párrafo de esta Ley, se le castigará 
con prisión de 1 a 4 años y multa de 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización vigentes. 

Artículo 996. ... 

I. De 50 a 500 Unidades de Medida y Actualización vigentes, si no cumple las disposiciones contenidas en los 
artículos 204, fracción II, y 213, fracción II; y II. De 50 a 2500 Unidades de Medida y Actualización vigentes, al 
que no cumpla la obligación señalada en el artículo 204, fracción IX. 

II. De 50 a 2500 Unidades de Medida y Actualización vigentes, al que no cumpla la obligación señalada en el 
artículo 204, fracción IX. 

Artículo 997. Al patrón que viole las normas protectoras del trabajo del campo y del trabajo a domicilio, se le 
impondrá multa por el equivalente de 250 a 2500 Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Artículo 998. Al patrón que no facilite al trabajador doméstico que carezca de instrucción, la asistencia a una 
escuela primaria, se le impondrá multa por el equivalente de 50 a 250 Unidades de Medida y Actualización 
vigentes. 

Artículo 999. Al patrón que viole las normas protectoras del trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros 
establecimientos semejantes, se le impondrá multa por el equivalente de Unidades de Medida y Actualización 
vigentes. 

Artículo 1000. El incumplimiento de las normas relativas a la remuneración de los trabajos, duración de la 
jornada y descansos, contenidas en un contrato Ley, o en un contrato colectivo de trabajo, se sancionará con 
multa por el equivalente de 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización vigentes. 

Artículo 1001. Al patrón que viole las normas contenidas en el Reglamento Interior de Trabajo, se le impondrá 
multa por el equivalente de Unidades de Medida y Actualización vigentes. 

Artículo 1002. Por violaciones a las normas de trabajo no sancionadas en este Capítulo o en alguna otra 
disposición de esta Ley, se impondrá al infractor multa por el equivalente de Unidades de Medida y Actualización 
vigentes. 

Artículo 1003. Los trabajadores, los patrones y los sindicatos, federaciones y confederaciones de unos y otros, 
podrán denunciar ante las autoridades del trabajo las violaciones a las normas del trabajo. 

El Tribunal y los Inspectores del Trabajo tienen la obligación de denunciar al Ministerio Público al patrón de una 
negociación industrial, agrícola, minera, comercial o de servicios que haya dejado de pagar o pague a sus 
trabajadores cantidades inferiores a las señaladas como salario mínimo general. 

Artículo 1004. Al patrón de cualquier negociación industrial, agrícola, minera, comercial o de servicios que haga 
entrega a uno o varios de sus trabajadores de cantidades inferiores a la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente o haya entregado comprobantes de pago que amparen sumas de dinero superiores de las que 
efectivamente hizo entrega, se le castigará con las penas siguientes: 

I. Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta 800 Unidades de Medida y Actualización 
vigentes., conforme a lo establecido por el artículo 992, cuando el monto de la omisión no exceda del importe 
de Unidad de Medida y Actualización del área geográfica de aplicación correspondiente; 

II. Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta 1600 Unidades de Medida y Actualización 
vigentes. Conforme a lo establecido por el artículo 992, cuando el monto de la omisión sea mayor al importe de 
un mes, pero no exceda de tres meses de salario mínimo general del área geográfica de aplicación 
correspondiente; y 

III. Con prisión de seis meses a cuatro años y multa que equivalga hasta 3200 Unidades de Medida y 
Actualización vigentes. Conforme a lo establecido por el artículo 992, si la omisión excede a los tres meses de 
salario mínimo general del área geográfica de aplicación correspondiente. 

Artículo 1004-A. Al patrón que no permita la inspección y vigilancia que las autoridades del trabajo practiquen 
en su establecimiento, se le aplicará una multa de 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización vigentes. 

Artículo 1004-B. El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 15-B de la Ley, se sancionará 
con multa por el equivalente de 250 a 2500 Unidades de Medida y Actualización vigentes. 

Artículo 1004-C. A quien utilice el régimen de subcontratación de personal en forma dolosa, en términos del 
artículo 15-D de esta Ley, se le impondrá multa por el equivalente de 250 a 5000 Unidades de Medida y 
Actualización vigentes. 

Artículo 1005. Al Procurador de la Defensa del Trabajo o al apoderado o representante del trabajador, se les 
impondrá sanción de seis meses a tres años de prisión y multa de 125 a 1250 Unidades de Medida y 
Actualización vigentes en los casos siguientes: 
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I. y II. ... 

Artículo 1006. A todo el que presente documentos o testigos falsos se le impondrá una pena de seis meses a 
cuatro años y multa de 125 a 1900 Unidades de Medida y Actualización vigentes. Tratándose de trabajadores, 
la multa será el salario que reciba el trabajador en una semana. 

Artículo 1008. Las sanciones administrativas de que trata este Capítulo serán impuestas, en su caso, por el 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los Gobernadores de los Estados o por el Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, quienes podrán delegar el ejercicio de esta facultad en los funcionarios subordinados que 
estimen conveniente, mediante acuerdo que se publique en el periódico oficial que corresponda. 

Transitorios 

Primero. Vigencia: 

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Plazo para expedir Ley Orgánica: 

Dentro de los ciento ochenta días siguientes a que entre en vigor el presente decreto, el Congreso de la Unión 
expedirá la Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Tercero. Plazo de inicio de funciones de la Autoridad Registral: 

El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral iniciará sus funciones en materia de registro de 
asociaciones sindicales y contratos colectivos de trabajo en un plazo no mayor de dos años a partir de dicha 
entrada en vigor, atendiendo a las posibilidades presupuestales. 

Al día siguiente en que se suspenda el servicio de registro de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social y en su caso los Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas, iniciará 
operaciones el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Hasta en tanto el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral no inicie sus funciones registrales, las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social continuarán con las funciones 
registrales previstas en la Ley Federal del Trabajo vigente al momento de la entrada en vigor del presente 
decreto. 

Cuarto. Traslado de Expedientes de Registro: 

Para efectos del traslado de expedientes de registro de asociaciones sindicales, contratos colectivos de trabajo, 
reglamentos interiores de trabajo y procedimientos administrativos relacionados, las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y los Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas 
deberán remitir al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral una relación completa de todos los 
expedientes y registros en su poder, con soporte electrónico de cada registro o expediente, con una anticipación 
mínima de seis meses al inicio de sus funciones. 

Para efecto de lo anterior, dichas autoridades establecerán y difundirán las fechas en que suspenderán sus 
funciones registrales e iniciarán las del Centro Federal referido, garantizando que no se afecten los derechos 
de los interesados; el traslado físico de los expedientes de todas las dependencias tanto federales como locales. 

El traslado deberá concluir en un plazo no mayor a un año, posterior al inicio de las funciones registrales de 
dicho Centro Federal, el cual establecerá los mecanismos de coordinación conducentes con las autoridades 
referidas, y emitirá los lineamientos necesarios para garantizar que la transferencia de expedientes y registros 
se realice bajo condiciones que brinden seguridad, certeza, exactitud, transparencia, publicidad y confiabilidad 
al procedimiento de entrega-recepción. 

Quinto. Plazo de inicio de funciones de la Autoridad Conciliadora Local y Tribunales Laborales Locales: 
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Los Centros de Conciliación locales y los Tribunales Laborales del Poder Judicial de las Entidades Federativas 
iniciarán actividades dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 
en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, y conforme a lo que al 
respecto determinen sus poderes locales. En cada entidad federativa deberá entrar en operación el Centro de 
Conciliación local para la tramitación de solicitudes de conciliación que sean de su competencia en la misma 
fecha en que lo hagan los Tribunales Laborales, conforme a las disposiciones previstas en el presente Decreto. 

Sexto. Plazo para el inicio de funciones de la Autoridad Conciliadora Federal y Tribunales Federales Laborales: 

Dentro del plazo máximo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de este decreto, cada delegación u 
oficina regional del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral iniciará la tramitación de solicitudes de 
conciliación que sean de su competencia al mismo tiempo que los Tribunales Laborales del Poder Judicial de 
la Federación inicien su operación en el circuito judicial al que correspondan. Cada circuito judicial iniciará sus 
funciones en el orden y secuencia en que lo establezca el Consejo de la Judicatura Federal, conforme a las 
disposiciones previstas en el presente Decreto. 

El Poder Judicial de la Federación, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y en su momento dicho Centro, constituirán una comisión interinstitucional que deberá 
establecer los criterios y programas de trabajo conducentes para la implementación de la presente reforma. Una 
vez que entren en funciones los Tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación, iniciarán la recepción 
de demandas individuales y colectivas, cuando se anexe la constancia de haber agotado la etapa conciliatoria 
prejudicial, salvo en aquellos casos que estén exentos de hacerlo. La creación de los Tribunales Laborales se 
hará en forma paulatina, conforme lo determine el Poder Judicial de la Federación. 

Séptimo. Asuntos en Trámite: 

Los procedimientos que se encuentren en trámite ante la Secretaría de trabajo y Previsión social y las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, federales y locales, serán concluidos por éstas de conformidad con las disposiciones 
vigentes al momento de su inicio. 

El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y los Centros de Conciliación Locales no admitirán a trámite 
solicitudes de audiencia de conciliación o emplazamientos respecto de procedimientos que se estén 
sustanciando ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, incluyendo los de ejecución, por lo que se archivarán 
dichas solicitudes. 

Octavo. Asuntos iniciados con posterioridad al Decreto: 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje federales y locales, así como la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
según corresponda, continuarán conociendo de los procedimientos individuales, colectivos y registrales, que se 
inicien con posterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, hasta en tanto entre en funciones los 
tribunales laborales federales y locales y los Centros de Conciliación, conforme a los plazos previstos en las 
disposiciones transitorias del presente Decreto. 

Hasta en tanto entren en funciones los Centros de Conciliación, la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, 
conservará la facultad para citar a los patrones o sindicatos a juntas de avenimiento o conciliatorias, 
apercibiéndolos que de no comparecer a dichas diligencias, se les impondrá la medida de apremio a que se 
refiere la fracción I del artículo 731 de esta Ley, bajo la condición que si el solicitante del servicio no asiste a la 
junta de avenimiento o conciliatoria, se le tendrá por desistido de su petición sin responsabilidad para la 
Procuraduría, salvo que acredite que existió causa justificada para no comparecer. 

Dichos procedimientos se tramitarán conforme a las disposiciones de Ley Federal del Trabajo vigente hasta 
antes del presente decreto. Para tales efectos se les dotará de los recursos presupuestales necesarios. 

Noveno. Improcedencia de Acumulación de Procesos: 

No procederá la acumulación de juicios, cuando alguno de ellos se encuentre en trámite conforme a las 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto 
y el posterior se sustancie mediante las normas de este Decreto. 



107 
 

Décimo. Trámite de Procedimientos y Juicios: 

Una vez que inicien en operación los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales, los procedimientos y los 
juicios se ventilaran ante ellos de conformidad con el presente decreto. 

Décimo Primero. Legitimación de Contratos Colectivos de Trabajo: 

Con el fin de cumplir el mandato del artículo 123 apartado A, fracción XVIII, segundo párrafo, y XX Bis de la 
Constitución y los compromisos internacionales asumidos por el Estado mexicano, se establece que los 
Contratos Colectivos de Trabajo existentes deberán revisarse al menos una vez durante los cuatro años 
posteriores a la entrada en vigor de esta Ley. 

Las referidas revisiones contractuales deberán depositarse ante el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, el cual verificará que se haya hecho del conocimiento de los trabajadores el contenido del Contrato 
Colectivo de Trabajo y que se les entregó copia del mismo por parte del patrón; así mismo, que este contrato 
cuenta con el respaldo de la mayoría de los trabajadores mediante voto personal, libre y secreto. 

La consulta a los trabajadores se realizará conforme al procedimiento establecido en el artículo 390 Bis de esta 
Ley en lo que sea aplicable. Ésta deberá realizarse ante la presencia de cualquier fedatario público, o bien ante 
el funcionario de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social que en su caso comisione o habilite dicha 
dependencia. Las partes deberán dar aviso al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral con un mínimo 
de diez días de anticipación a que se realice dicha consulta, por escrito o vía electrónica. 

Si al término del plazo fijado en el primer párrafo de este artículo el Contrato Colectivo de Trabajo sujeto a 
Consulta no cuenta con el apoyo mayoritario de los trabajadores o se omite realizar la consulta mencionada, 
éste se tendrá por terminado, conservándose en beneficio de los trabajadores las prestaciones y condiciones 
de trabajo contempladas en dicho pacto colectivo, que sean superiores a las establecidas en esta Ley, las que 
serán de aplicación obligatoria para el patrón. 

Hasta en tanto no entre en funciones el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social establecerá el protocolo para efectuar la verificación y consulta a que se refiere el 
presente artículo transitorio y dispondrá las medidas necesarias para su instrumentación, dentro de un plazo de 
tres meses siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 
tendrá la participación que dicho protocolo le establezca. 

Décimo Segundo. Procedimiento de Titularidad ante tribunales Auxiliares: 

Con el fin de garantizar el principio Constitucional de representatividad en la contratación colectiva, dentro de 
los seis meses posteriores a la entrada en vigor de la presente reforma, entrarán en funciones tribunales 
laborales auxiliares, federales y locales, los cuales conocerán de las demandas de titularidad, hasta en tanto 
entren en operación los Tribunales Laborales establecidos en la presente ley. 

El Poder Judicial Federal y los Poderes Judiciales Locales crearán o en su caso habilitarán los tribunales 
Laborales auxiliares durante el período de transición señalado en el párrafo anterior. 

Dichos Tribunales tendrán las atribuciones establecidas en el artículo 897 de esta Ley para efectos de 
integración del padrón y las demás aplicables para el adecuado desahogo del juicio de titularidad. 

En lo que respecta a los procedimientos de huelga y los demás de carácter colectivo, durante esta transición 
seguirán tramitándose ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje competentes. 

Décimo Tercero. Previsiones para la aplicación de la Reforma: 

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas deberán destinar los recursos necesarios 
para la implementación de la reforma del sistema de justicia laboral. 

Décimo Cuarto. Implementación y Capacitación: 
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En la implementación de las disposiciones a que se refiere el presente Decreto y en lo sucesivo, las Autoridades 
Conciliadoras y los Tribunales Laborales del Poder Judicial Federal y de las entidades federativas, deberán 
incorporar en sus programas de formación y capacitación, contenidos y metodologías para brindar atención y 
asesoría en materia de protección de derechos humanos a personas en situación de vulnerabilidad. 

Décimo Quinto. Primera Sesión de la Junta de Gobierno del Centro Federal: 

La o el Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidente de la Junta de 
Gobierno del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral convocará a la primera sesión de dicho órgano, 
dentro de los noventa días naturales siguientes a la fecha de designación su Titular. 

Décimo Sexto. Concursos de Selección de Personal: 

Las convocatorias a concurso para la selección de personal del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, de los Centros de Conciliación Locales y de los Tribunales Laborales del Poder Judicial Federal y de 
las entidades federativas serán de carácter abierto y garantizarán el derecho de participar en igualdad de 
oportunidades y puestos al personal de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Décimo Séptimo. Plan y Programa de Trabajo para la Conclusión de los asuntos en Trámite: 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, dentro de los ciento 
veinte días naturales siguientes a la aprobación de la Ley Federal del Trabajo y las reformas a las constituciones 
y leyes de las Entidades Federativas para la implementación del nuevo sistema de justicia laboral, presentarán 
al Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a la autoridad local que corresponda, respectivamente, 
un plan de trabajo con su respectivo programa, para la conclusión de los asuntos en trámite y la ejecución eficaz 
de los laudos, así como para el cierre y conclusión de labores en forma paulatina y gradual de dichos órganos.. 

Los planes y programas de trabajo deberán contener indicadores de resultados y desempeño por periodos 
semestrales. Corresponderá al Órgano Interno de Control de cada Junta de Conciliación y Arbitraje la medición 
de resultados e impacto a que se refiere el párrafo anterior. 

Décimo Octavo. Coordinación interinstitucional para la implementación de la Reforma: 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Poder Judicial Federal establecerán en su respectivo ámbito 
los mecanismos necesarios para la implementación de la reforma del sistema de justicia laboral. Al efecto cada 
una diseñará y ejecutará un modelo de evaluación que considere los avances y resultados de la aplicación de 
las disposiciones contenidas en el presente Decreto, con el propósito de coordinar las acciones de consolidación 
del sistema de justicia laboral. De igual manera las Entidades Federativas establecerán instancias de 
implementación y transición del sistema de justicia laboral dentro de sus respectivas competencias. 

Décimo Noveno. Abatimiento del Rezago: 

Los organismos y entidades públicas deberán establecer instancias internas de conciliación para concluir el 
rezago de juicios tramitados ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Vigésimo. Disposiciones para la conclusión de conflictos de seguridad social: 

Los institutos de seguridad social deberán adoptar las disposiciones administrativas necesarias para instaurar 
instancias internas para la autocomposición en los conflictos individuales de seguridad social a que se refiere 
el presente Decreto. 

Vigésimo Primero. Protección de derechos de los Trabajadores: 

Los derechos laborales de las y los trabajadores de las instituciones que se vean involucradas en esta transición 
deberán ser respetados en su totalidad. Las autoridades llevarán a cabo todas las acciones de carácter 
administrativo para garantizar que se protejan y conserven los derechos de seguridad social, de acuerdo con 
las leyes aplicables. 
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Vigésimo Segundo. Implementación de Tecnologías de la Información: 

Los Tribunales Laborales, así como los Centros de Conciliación a que hace referencia esta Ley, deberán contar 
con los sistemas electrónicos para garantizar que los procedimientos a su cargo sean ágiles y efectivos. Así 
mismo, deberán crear las plataformas electrónicas que albergarán los buzones electrónicos y las aplicaciones 
digitales necesarios para operar la conectividad por medios electrónicos con las autoridades laborales. 

Vigésimo Tercero. Plazo para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 399 y 399 Bis, referente a las 
actas de votación de los trabajadores: 

El procedimiento para llevar a cabo las actas de votación a que se refieren los artículos 399 y 399 bis de la 
presente Ley, deberá iniciar a partir de los seis meses de que entre en vigor la presente reforma. 

Vigésimo Cuarto. Adecuación de los estatutos sindicales. 

Las disposiciones previstas en el artículo 371 para la elección de las directivas y secciones sindicales, la 
condición establecida en esta ley en el sentido de que el voto, personal libre y secreto, tenga adicionalmente el 
carácter de directo iniciará su vigencia en seis meses posteriores a la entrada en vigor de la presente reforma. 

Los sindicatos deberán adecuar sus estatutos conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 371 y 
demás aplicables de esta ley, dentro de un plazo no mayor de seis meses a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Vigésimo Quinto. Declaratoria de la Cámara de Senadores y de los Congresos Locales: 

Los Tribunales Laborales del poder Judicial de la Federación y el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral entrarán en funciones en cada entidad federativa una vez que la Cámara de Senadores, emita la 
declaratoria correspondiente. Los Tribunales Laborales Locales y los centros de conciliación local entraran en 
funciones una vez que las respectiva Legislatura Local, haga la declaratoria correspondiente. 

Lo anterior deberá publicarse en los medios de difusión oficial correspondientes. 

Vigésimo Sexto. Derogación explicita y tácita de preceptos incompatibles: 

Se derogan las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que se opongan a las contenidas en el 
presente Decreto. 

Notas  

1 Diario Oficial de la Federación publicado el 24 de febrero de 2017 

2 Diálogos por la Justicia Cotidiana, Mesa 2 Justicia Laboral, soluciones Pág. 43-56, marzo 2016. 

http://www.gob.mx/justiciacotidiana. 

3 C098 - Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98) 

https://www.ilo.org/dyn/normlex /es/f?p=NORMLEPUB:12100:0: NO::P12 100_Ilo_Code:C098 

4 United States-Mexico-Canada Agreement Text – Chapter 23 Labor 

https://ustr.gov/trade-agreements/free-trade-agreements/ united-states-mexico-canada-agreement/united-
states-mexico 

5 Ibíd. 
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6 Comité de Libertad Sindical, Organización Internacional del Trabajo, Quejas, 

https://www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/gb/docs/gb288/pdf/gb-7.pdf 

7 Observatorio Ciudadano sobre la Reforma Laboral, 

http://reformalaboralparatodos.mx/tag/observatorio-ciudadano-sobre-la- reforma-laboral/ 

8 Sadka, Joyce. La reforma laboral en México ¿hemos perdido el camino? Foco Económico, 

http://focoeconomico.org/2018/05 /21/la-reforma-laboral-en-mexico-hemos-perdido-el-camino/ En 2016, un 
estudio comisionado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social utilizó una metodología de análisis de 
factores con una base representativa de contratos colectivos registrados antes la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje, encontrando que el 76 por ciento de los contratos registrados eran simulados. Después de recibir 
los resultados del estudio, la Secretaría decidió no publicar los resultados. 

9 México asumió dicho compromiso en el numeral 6, sección 16 del anexo 23-A del T-MEC. 

10 Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional; ratificado 
por México el 25 de diciembre de 2013. 

11 Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 133/2004, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, septiembre de 2004, página 
223, de rubro: “Interrogatorio libre en materia laboral. Su ofrecimiento es oportuno en el desahogo de pruebas.”. 

12 Corte IDH. El habeas corpus bajo suspensión de garantías (Artículos 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-?-8/87 de 30 de enero de 1987. Serie A No. 8 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a 3 de enero de 2019.— Diputado 
Mario Delgado Carrillo(rúbrica).» 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas gracias. Túrnese a la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social de la Cámara de Diputados. 
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INICIATIVA con proyecto de decreto que expide la Ley del Instituto Federal de Conciliación y Registro 
Laborales. 
Presentada por la Sen. Sylvana Beltrones Sánchez (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 23 de enero de 2019. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORALES 
 
 

Diario de los Debates 
Correspondiente al Primer Receso del Primer Año de Ejercicio 

Ciudad de México, miércoles 23 de enero de 2019 
 
 
El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la palabra la senadora Sylvana Beltrones Sánchez, por 
cinco minutos, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley del Instituto Federal de 
Conciliación y Registro Laborales. 

La senadora Sylvana Beltrones Sánchez: Con su venia, presidente. El 24 de febrero de 2017 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Justicia Laboral. 

Esta reforma es considerada como histórica, al ser la más trascendental en la materia desde 1917, pues aborda 
uno de los temas fundamentales de las relaciones labores: la justicia laboral. 

Estas reformas sentaron las bases para una profunda transformación al esquema de impartición de justicia 
laboral, en el que se garantice el acceso a una tutela judicial efectiva, así como los derechos de negociación 
colectiva y libertad sindical. 

Así, se busca dar respuesta al desfase que existe entre las instancias que imparten la justicia laboral y las 
necesidades y expectativas de los trabajadores, para así atender los vicios y prácticas que generan 
incertidumbre y obstaculizan la impartición de justicia durante el desarrollo de un conflicto laboral. 

Esta modernización legal habrá de contribuir a asegurar la protección de los derechos fundamentales de los 
trabajadores, así como dar certeza jurídica a los trabajadores y empleadores. Lo anterior permite no solo elevar 
la productividad y la competitividad económica, sino mejorar la calidad de vida de las familias mexicanas. 

Sin embargo, para que dichas reformas cumplan con sus objetivos, es urgente expedir la legislación secundaria. 
Recordemos que el plazo era de un año después de su publicación y el Congreso ya está en falta. 

Por ello, a nombre del Grupo Parlamentario del PRI vengo a esta tribuna a presentar una iniciativa para expedir 
la Ley del Instituto Federal de Conciliación y Registros Laborales y reformar diversas disposiciones de otras 
Leyes, como la del Trabajo, la de las Entidades Paraestatales, Orgánica de la Administración Pública Federal, 
la Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la del Seguro Social y la del Infonavit. 

La presente iniciativa responde a la necesidad de adecuar el marco legal para el pleno funcionamiento del 
sistema de justicia laboral, además de buscar dar cauce a los compromisos internacionales del Estado 
mexicano, entre ellos los establecidos en el Convenio de la OIT para proteger a los trabajadores contra todo 
acto de discriminación que menoscabe su libertad sindical. 
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También se daría cumplimiento a lo establecido en el acuerdo de Estados Unidos-México-Canadá, al garantizar 
el derecho de los trabajadores a participar en actividades concertadas de negociación colectiva para organizar, 
formar y afiliarse al sindicato de su elección, así como a participar en la contratación colectiva mediante la 
emisión de un voto personal, libre y secreto. Entonces, en este sentido, nuestra iniciativa propone. 

Primero, la creación del Instituto Federal de Conciliación y Registros Laborales como un organismo público, 
descentralizado y autónomo. Esta institución ofrecerá el servicio público de conciliación para la solución de los 
conflictos laborales entre trabajadores y empleadores, individuales o colectivos, en asuntos del orden federal, 
ofreciendo a estos una instancia eficaz y expedita para dar certeza y seguridad jurídica. 

La iniciativa también busca modificar la Ley Federal del Trabajo, para que la elección de dirigentes se realice 
mediante voto personal, libre y secreto de sus afiliados a través del procedimiento que establezcan sus 
estatutos, para agilizar la solución de los conflictos laborales entre trabajadores y patrones, entre trabajadores 
y sindicatos o entre sindicatos, así como para establecer procedimientos claros y expeditos para el registro de 
organizaciones sindicales, contratos colectivos de trabajo, convenios de administración de contratos ley y 
reglamentos interiores de trabajo. 

También se propone que se mantengan vigentes los contratos colectivos de trabajo suscritos con anterioridad 
a la implementación del sistema de justicia laboral y que la entrada en vigor de los tribunales laborales, el 
servicio público de conciliación, tanto en el ámbito federal como en el local y los registros laborales sea en el 
plazo de 12 meses. 

En cuanto a la Ley Orgánica de la Administración Pública, facultamos a la Secretaría del Trabajo para coordinar 
la integración y establecimiento de las comisiones que se formen para regular las relaciones obrero-patronales 
de jurisdicción federal. 

En la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación se faculta al pleno de la Corte para resolver controversias 
en las que formen parte el Instituto Federal de Conciliación y Registros Laborales y los centros de conciliación 
locales. 

Finalmente, en las leyes del Seguro Social y del Infonavit buscamos establecer que los conflictos entre 
trabajadores e instituciones sean resueltos ante los tribunales laborales o los tribunales especializados en 
seguridad social. 

En suma, compañeros, esta iniciativa completa y retoma planteamientos hechos en el Senado de la República, 
nuestros compromisos internacionales, la jurisprudencia en la materia y las opiniones de académicos y expertos. 

En el PRI siempre estaremos del lado de los trabajadores, apostando por la justicia laboral, que favorezca la 
conciliación por encima de los conflictos legales y que permita la generación de empleos. 

Por ello, les exhorto a que discutamos y aprobemos esta iniciativa y cumplamos con nuestra obligación que 
marca la ley. Muchas gracias. 

«Iniciativa que expide la Ley del Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales; y reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo, Federal de las Entidades Paraestatales, 
Orgánica de la Administración Pública Federal, Orgánica del Poder Judicial de la Federación, del Seguro Social, 
y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, suscrita por senadores del Grupo 
Parlamentario del PRI 

Los suscritos, senadores Miguel Ángel Osorio Chong, Ángel García Yáñez, Beatriz Elena Paredes Rangel, 
Carlos Humberto Aceves del Olmo, Claudia Edith Anaya Mota, Claudia Ruiz Massieu Salinas, Eruviel Ávila 
Villegas, Jorge Carlos Ramírez Marín, Manuel Añorve Baños, Mario Zamora Gastélum, Nuvia Magdalena 
Mayorga Delgado, Sylvana Beltrones Sánchez, Vanessa Rubio Márquez, Verónica Martínez García, integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional del Senado de la República de la LXIV 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 8, párrafos 1, fracción I; 164 párrafos 1 y 2; 169 y demás aplicables 
del Reglamento del Senado de la República, presentamos ante esta Soberanía, la siguiente Iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales; y se 
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reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales; de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, en materia de Justicia Laboral, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos  

El 24 de febrero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral, mediante el cual se sentaron las bases para una 
profunda transformación al esquema de impartición de justicia laboral, en el que se garantice el acceso a una 
tutela judicial efectiva, y a los derechos de negociación colectiva y libertad sindical, consagrados en la 
Constitución Federal, en tratados internacionales y en acuerdos comerciales de los que México es parte. 

Dicha reforma permite avanzar hacia una justicia laboral imparcial, eficiente, transparente, objetiva y autónoma, 
que haga frente a las necesidades de la dinámica laboral actual, pues a pesar de los esfuerzos por mejorar y 
hacer más eficiente la administración de la justicia laboral, siguen existiendo carencias para una tutela judicial 
efectiva de los trabajadores, ya que aún imperan prácticas como el uso inadecuado de la conciliación, retraso 
en la práctica de notificaciones y exhortos, vicios en los procedimientos laborales, dificultades en la ejecución 
de los laudos, la burocratización en sus operaciones y las excesivas cargas de trabajo. Estas conclusiones 
fueron expuestas en la mesa de trabajo sobre Justicia Laboral de los “Diálogos por la Justicia Cotidiana”, donde 
participaron más de 200 personas de 26 instituciones de todos los sectores: investigadores y representantes de 
la sociedad civil, académicos, abogados, representantes de organismos autónomos y diversas autoridades de 
los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, quienes trabajaron durante casi cuatro meses para diagnosticar y 
generar soluciones para resolver los principales problemas en el acceso a la justicia. 

Bajo esa tesitura, las modificaciones planteadas por la reforma constitucional establecen las siguientes 
directrices: 

a) La justicia laboral será impartida en lo sucesivo por órganos del Poder Judicial Federal o de los poderes 
judiciales locales. 

b) Una instancia prejudicial a la cual los trabajadores y patrones deberán acudir; con lo que se conseguirá que 
los nuevos juzgados laborales concentren su atención en las tareas jurisdiccionales 

c) La creación de un Organismo Público Descentralizado con el propósito de fortalecer el ejercicio de las 
libertades de negociación colectiva y de sindicación, que tendrá la facultad, entre otras, de atender el registro 
de todos los contratos colectivos de trabajo y de las organizaciones sindicales, así como todos los procesos 
administrativos inherentes a dichas materias. 

d) La obligación de garantizar la representación de las organizaciones sindicales, cuando el objeto de una 
huelga sea obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo. 

e) La garantía de acceso a la libertad de negociación colectiva, a través de los principios representatividad de 
las organizaciones sindicales y de certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo. 
Para tales efectos, el voto de los trabajadores será personal, libre y secreto en los casos de resolución de 
conflictos entre sindicatos, solicitud de celebración de contrato colectivo de trabajo y elección de dirigentes. 
comprende modificaciones en tres grandes rubros. 

El régimen transitorio del Decreto señala que el Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas debían realizar las adecuaciones legislativas a las leyes secundarias correspondientes, esto, con el 
objeto de dar cumplimiento a las disposiciones de la Carta Magna, en un plazo máximo de un año, a partir de 
la entrada en vigor de dicho decreto. 

Bajo ese tenor, durante los últimos dos periodos ordinarios de sesiones de la LXIII Legislatura se presentaron 
en el Senado de la República cuatro iniciativas de distintos grupos parlamentarios para dar cumplimiento al 
artículo segundo transitorio del decreto: 
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a) La presentada el 7 de diciembre de 2017 por los senadores Tereso Medina e Isaías González (Partido 
Revolucionario Institucional); para reformar, derogar y adicionar los siguientes ordenamientos: (i) Ley del 
Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales; (ii) Ley Federal del Trabajo; (iii) Ley Federal de Entidades 
Paraestatales; (iv) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; (v) Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; y (vi) Ley del Seguro Social de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

b) Las presentadas el 14 de diciembre de 2017 y el 8 de febrero de 2018 por el Senador Luis Sánchez (Partido 
de la Revolución Democrática); para reformar, derogar y adicionar los siguientes ordenamientos: (i) Ley Federal 
del Trabajo; (ii) Ley de Amparo; y (iii) Ley Orgánica del Poder Judicial. 

c) La presentada el 22 de febrero de 2018, por la Senadora M. del Pilar Ortega (Partido Acción Nacional), para 
reformar, derogar y adicionar los siguientes ordenamientos: (i) Ley del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral; (ii) Ley Federal del Trabajo; (iii) Ley Federal de Entidades Paraestatales; (iv) Ley del Seguro Social; (v) 
Ley del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores; (vi) Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, (vii) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

d) La presentada el 24 de abril de 2018 por el Senador Alejandro Encinas Rodríguez (sin partido), para reformar, 
adicionar y derogar disposiciones la Ley Federal del Trabajo. 

Estas iniciativas fueron turnadas a las Comisiones Legislativas de Trabajo y Previsión Social; de Justicia; y de 
Estudios Legislativos, Segunda; para la continuación del proceso legislativo, el cual se encuentra inconcluso 
hasta la fecha. Por ello, la presente iniciativa responde, por un lado, a la necesidad de dar cumplimiento al 
mandato constitucional de realizar las adecuaciones legislativas necesarias para el pleno funcionamiento del 
sistema de justicia laboral y, por otro lado, a la obligación de dar cauce a los compromisos internacionales 
asumidos recientemente por el Estado Mexicano, con la ratificación del Convenio 98 de la Organización 
Internacional del Trabajo y el Acuerdo Estados Unidos-México-Canadá. 

Con ello, se daría cumplimiento a lo establecido en Capítulo 23 del Acuerdo Estados Unidos-México-Canadá, 
pendiente de ratificación por esta Soberanía, que en su parte conducente establece que “ Cada Parte adoptará 
y mantendrá en sus estatutos leyes y regulaciones, y en las prácticas que deriven de éstas, los siguientes 
derechos tal y como se establecen en la Declaración de la OIT sobre los Derechos en el Trabajo: (a) libertad de 
asociación y el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva...”y que México adoptará y 
mantendrá las disposiciones necesarias “para el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva”.  

Las disposiciones que México se obligaría a adoptar en virtud del citado acuerdo comercial se refieren a leyes 
laborales que garanticen el derecho de los trabajadores a participar en actividades concertadas de negociación 
colectiva y para organizar, formar y afiliarse al sindicato de su elección, así como a participar en la contratación 
colectiva mediante la emisión de un voto personal, libre y secreto. 

Por su parte, el Convenio 98 de la Organización Internacional del Trabajo ratificado por el Senado de la 
República, el día 20 de septiembre de 2018, establece, entre otras cosas, la obligación de brindar a los 
trabajadores adecuada protección contra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical 
en relación con su empleo. Cabe mencionar, que, para lograr este objetivo, se deben adoptar medidas 
adecuadas a la realidad nacional para estimular, fomentar y desarrollar relaciones sanas entre trabajadores y 
empleadores a través de procedimientos de negociación colectiva; así como la creación de organismos 
adecuados para garantizar el derecho a la libertad sindical, mismos que se podrán ver reflejados en la presente 
iniciativa. 

En ese orden de ideas, el presente documento comparte, en lo general, la visión de las diversas iniciativas que 
se han presentado en el Senado de la Republica, y retoma diversos planteamientos contenidos en los 
compromisos internacionales enunciados, en la jurisprudencia respectiva y en las opiniones que sobre ellas han 
realizado académicos y expertos. 

Desde de esa base, las principales modificaciones y adiciones que se incorporan a la presente iniciativa son: 

Modificaciones a la parte sustantiva de la Ley Federal del Trabajo  
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La iniciativa presentada el 7 de diciembre proponía modificaciones al régimen de subcontratación, incluyendo 
la adición de un tipo penal para los casos de subcontratación dolosa; a la regulación de los periodos de 
capacitación inicial y de prueba, de los días de descanso obligatorios, de los comprobantes fiscales digitales 
por internet y del trabajo de comisionistas, así como a las causas de terminación de las relaciones de trabajo. 
La presente iniciativa no incluye dichas modificaciones. 

Cláusula de exclusión  

La presente iniciativa plantea derogar el artículo 395 de la Ley Federal del Trabajo, por resultar contrario a lo 
dispuesto por el artículo 1 del Convenio 98 de la Organización Internacional del Trabajo, el cual establece que: 

Artículo 1 

1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación tendiente a 
menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo. 

Integración y atribuciones del órgano de gobierno del organismo público descentralizado  

Esta iniciativa propone integrar un Órgano de Gobierno del Organismo Público Descentralizado con 15 
miembros, con la participación paritaria de los sectores productivos y del Gobierno Federal. 

A fin de preservar la autonomía e imparcialidad en las labores sustantivas del Organismo Público 
Descentralizado, se incluye la mención expresa de que el Órgano de Gobierno no tendrá competencia para 
conocer de los procedimientos de conciliación y registro que se tramiten ante el Instituto. 

Voto personal, libre y secreto para elección de dirigentes sindicales  

La presente iniciativa propone modificar la fracción IX del artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo para que la 
elección de dirigentes se realice mediante voto personal, libre y secreto de sus afiliados, a través del 
procedimiento que establezcan sus estatutos, acorde con lo dispuesto por la reforma constitucional y el Capítulo 
Laboral del Acuerdo Estados Unidos-México-Canadá. 

Voto personal, libre y secreto para la solicitud de celebración de contratos colectivos de trabajo.  

Como plantea la iniciativa presentada el 24 de abril de 2018 por el entonces Senador Alejandro Encinas y el 
Capítulo Laboral del Acuerdo Estados Unidos-México-Canadá, dentro de los requisitos para el registro de un 
contrato colectivo inicial se incluye, además del ejercicio del voto personal, libre y secreto, la obligación del 
Instituto de verificar: 

1. Que el lugar de trabajo está en operaciones. 

2. Que una copia del contrato colectivo se puso a disposición de los trabajadores antes de la votación. 

3. Que la mayoría de los trabajadores cubiertos por el contrato demostraron apoyo al mismo a través del voto 
personal, libre y secreto 

Representación de organizaciones sindicales para emplazamiento a huelga por firma de contrato 
colectivo de trabajo  

El sindicato que emplace a huelga por firma de contrato colectivo de trabajo deberá acreditar documentalmente 
la representación de los trabajadores de la empresa o centro de trabajo, demostrando la representación de por 
lo menos el treinta por ciento de los trabajadores a los que cubrirá dicho contrato, tal como plantea la iniciativa 
presentada por el entonces Senador Alejandro Encinas. 

Régimen transitorio  
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La presente iniciativa plantea la entrada en vigor de los Tribunales Laborales, el Servicio Público de Conciliación 
tanto en el ámbito federal como en el local y los Registros Laborales en el plazo de doce meses, contado a partir 
del día siguiente de la publicación de este Decreto. 

Registros de los contratos colectivos de trabajo existentes  

La presente iniciativa propone que se mantengan vigentes los contratos colectivos de trabajo suscritos con 
anterioridad a la implementación del sistema de justicia laboral. No obstante, para las revisiones salariales e 
integrales de los contratos colectivos de trabajo que sean posteriores a la entrada en vigor de la reforma deberán 
acreditarse el voto personal, libre y secreto de los trabajadores cubiertos por dicho contrato, conforme a la 
interpretación de la Jurisprudencia 123/2001 “Retroactividad de las leyes. Su determinación conforme a la teoría 
de los componentes de la norma”, esto es: que los actos sucesivos serán regulados por las normas posteriores, 
situación que será aplicable al depósito de revisiones de contratos colectivos de trabajo, así como el 
establecimiento de revisiones periódicas, de al menos una vez, durante los cuatro años siguientes a la entrada 
en vigor de la presente. 

Para las revisiones salariales e integrales de los contratos colectivos de trabajo que sean posteriores a la 
entrada en vigor de la presente iniciativa, deberán acreditarse el voto personal, libre y secreto de los 
trabajadores cubiertos por dicho contrato, hecho que no implicará la terminación de ningún contrato colectivo 
existente como consecuencia de la expiración del plazo indicado en este párrafo, siempre que la mayoría de los 
trabajadores cubiertos por el contrato colectivo demuestren apoyo a dicho acuerdo a través del voto personal, 
libre y secreto. 

El régimen transitorio establece, además que los contratos existentes deberán revisarse al menos una vez 
durante los 4 años siguientes a la entrada en vigor de la iniciativa y que en ningún caso se entenderá que dichos 
contratos perderán su vigencia si fenece dicho plazo, siempre que se demuestre la aprobación mayoritaria de 
los trabajadores mediante voto personal, libre y secreto. 

Esta adición responde a los compromisos adquiridos por México en el Capítulo Laboral del Acuerdo Estados 
Unidos-México-Canadá. 

Régimen transitorio  

La presente iniciativa plantea la entrada en vigor, en el plazo de doce meses, contado a partir del día siguiente 
de la publicación de este decreto. 

Respecto a los procedimientos de conciliación y jurisdiccionales, esta iniciativa integra de las ya mencionadas 
iniciativas, que dichos procedimientos se sustancien de manera pronta y expedita, a través de la reducción de 
los plazos y delimitando las actividades de los funcionarios que formarán parte del esquema de impartición de 
justicia laboral, respetando las garantías procesales con las que constitucionalmente ya cuentan ambas partes 
de los conflictos. 

En lo relativo a la celebración de contratos colectivos de trabajo que aglutinen a todas las profesiones y oficios 
de los trabajadores sindicalizados de un centro de trabajo establecido en el artículo 388 de la presente iniciativa, 
es acorde con los principios de los Convenios 87 y 98 de la Organización Internacional del Trabajo, pues los 
trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir 
las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas organizaciones, con la sola 
condición de observar los estatutos de las mismas. Asimismo, esta adecuación no representa un acto de 
injerencia por parte de empleadores para tener el control de las organizaciones de trabajadores, pues solo se 
resalta que aquellos sindicatos con mayor representatividad tendrán ventaja sobre los demás, esto es, el más 
representativo o mayoritario puede tener ciertos privilegios admisibles constitucional y convencionalmente. De 
acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estos privilegios son: 

1) La facultad exclusiva de negociar el contrato colectivo de trabajo con la empresa; 

2) Prioridad respecto de las consultas con los gobiernos; o 
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3) Prioridad en materia de designación de los delegados ante organismos internacionales; lo cual es congruente 
con las decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración de la Organización 
Internacional del Trabajo. 

Sin embargo, no todo privilegio en favor de un sindicato mayoritario es válido por sí solo, sino que debe ajustarse 
a las siguientes limitaciones: (i) Es inadmisible que se prive a los sindicatos minoritarios de los medios 
esenciales para defender los intereses profesionales de sus miembros o del derecho de organizar su gestión y 
su actividad y de formular su programa de acción; (ii) Los elementos para distinguir entre las organizaciones 
más representativas de las que no lo son deben basarse en criterios objetivos y fundarse en elementos que no 
ofrezcan posibilidad de parcialidad o abuso; (iii) Las ventajas otorgadas al sindicato más representativo no 
pueden ser de tal naturaleza que influyan indebidamente en la decisión de los trabajadores para elegir la 
organización a la que deseen afiliarse; y, (iv) Las organizaciones minoritarias deben poder ejercer su autoridad, 
actuar como portavoces de sus miembros y representarlos en casos de conflictos individuales. 

Además de lo anterior, en la presente iniciativa se replantea la facultad que tiene la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social para la actualización y publicación de la tabla de enfermedades a que se refiere el artículo 513 
de la Ley Federal del Trabajo. 

Con la reforma Constitucional del 24 de febrero de 2017, la instancia de conciliación adquiere un carácter 
preponderante en la solución de conflictos entre trabajadores y patrones. Es fundamental destacar la labor que 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, encargada de conducir la política laboral de este país, ha 
desempeñado en la solución de las diferencias laborales a través de la conciliación. Esos resultados son 
consecuencia del ejercicio de las facultades que eficientemente desarrolla la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo, así como de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, dependiente de la Subsecretaría 
de Trabajo. 

En esta virtud y con la finalidad de alcanzar los principios constitucionales que consagran la impartición de una 
justicia laboral pronta, expedita, completa e imparcial, se propone que la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, continúe proporcionando el servicio de conciliación preventiva individual y colectiva, impulsando con ello, 
el uso y fortalecimiento de este instrumento, con el objeto de coadyuvar en el desahogo de esta función que 
hoy en día se desarrolla en las Juntas de Conciliación y Arbitraje y que en su momento corresponderá el 
Organismo Público Descentralizado. Asimismo, esta propuesta considera los elevados índices de convenios 
suscritos ante la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo y ratificados ante la Juntas Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

Cabe mencionar que este tipo de conciliación será de carácter optativo y podrá realizarse incluso en los módulos 
que para tal efecto habilite la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo que se tiene previsto existan en 
las oficinas del Organismo Público Descentralizado; permitiendo así, que los convenios generados como 
resultado de esta conciliación se sujeten a lo dispuesto por el artículo 33 de la presente iniciativa, en el sentido 
de poder ser ratificados ante el Instituto para gozar de los mismos efectos de aquellos convenios celebrados 
ante dicho organismo. 

Estas adecuaciones contribuirán al logro del objetivo antes mencionado, en la medida en que se resolverán de 
manera amistosa las diferencias entre los factores de la producción, sin menoscabo de los derechos de los 
trabajadores, lo que propiciará un ambiente de confianza en las instituciones. 

Así, la presente iniciativa tiene como fin, lograr un marco jurídico nacional adecuado con los instrumentos 
internacionales mencionados, sin dejar a un lado, la opinión de expertos en el ramo, como son académicos y 
abogados especializados en la materia laboral, pues su conocimiento es fundamental para el logro de una 
iniciativa que provea de manera efectiva, el derecho a la libertad sindical y la negociación colectiva. 

Artículo Primero.Se expide la Ley del Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales, para quedar como 
sigue: 

Ley del Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales  

Capítulo PrimeroDisposiciones Generales  
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Artículo 1.Las disposiciones contenidas en la presente Ley son de orden público, interés general y observancia 
obligatoria en toda la República Mexicana, y tienen como propósito establecer la organización y funcionamiento 
del organismo descentralizado federal a que se refiere el artículo 123, apartado A, fracción XX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2.Se crea el Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales como un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, dotado de 
plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. 

Artículo 3. El Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales tiene por objeto ofrecer el servicio público 
de conciliación para la solución de los conflictos laborales entre trabajadores y empleadores, individuales o 
colectivos, en asuntos del orden federal, ofreciendo a éstos una instancia eficaz y expedita y para dar certeza y 
seguridad jurídica, el Instituto tendrá a su cargo el registro de los convenios de administración de los contratos-
ley, contratos colectivos de trabajo y convenios relativos a éstos, reglamentos interiores de trabajo y 
organizaciones sindicales, y de los procesos administrativos relacionados con las facultades de registro. 

Artículo 4. El Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales tendrá su domicilio legal en la Ciudad de 
México y establecerá oficinas en las entidades federativas para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 5. El Instituto contará con los servidores públicos que requiera para el cumplimiento de sus funciones 
y sus atribuciones estarán contenidas en su Estatuto Orgánico. Las relaciones de trabajo entre el Instituto y su 
personal se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado 
B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y contará con un sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

Artículo 6.Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Ley: La Ley del Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales. 

III. Secretaría del Trabajo: La Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

IV. Secretaría de Hacienda: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

V. Instituto: El Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales. 

VI. Consejo: El Consejo Técnico del Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales. 

Artículo 7.En la operación del Instituto prevalecerán los principios de máxima publicidad, certeza, 
independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo y transparencia. 

Capítulo SegundoDe las Atribuciones del Instituto  

Artículo 8.El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Ofrecer el servicio público de conciliación laboral en conflictos del orden federal, de acuerdo con el artículo 
123, apartado A fracción XX; 

II. Registrar en la República Mexicana, los convenios de administración de los contratos-ley, los contratos 
colectivos de trabajo y convenios relativos a éstos y reglamentos interiores de trabajo, así como sus revisiones, 
modificaciones y todos los procedimientos administrativos relacionados con tales facultades de registro. 

III. Registrar los sindicatos, federaciones y confederaciones constituidos en la República Mexicana, sus 
secciones, así como las altas y bajas de sus miembros y directivas, determinando la procedencia o negativa del 
mismo, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos aplicables; 
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IV. Asentar las modificaciones de los estatutos de las organizaciones sindicales que se encuentren registradas 
ante el Instituto, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos aplicables; 

V. Asentar las modificaciones de directivas de las organizaciones sindicales que se encuentren registradas, y 
de sus secciones y componentes. 

VI. Asentar la cancelación de los registros de las organizaciones sindicales, conforme a las resoluciones 
emitidas por las autoridades competentes. 

VII. Hacer pública para consulta la información que contengan los registros, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 365 bis, 391 bis y 424 bis de la Ley Federal del Trabajo; 

VIII. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en los expedientes que se encuentren en los 
archivos del Instituto. 

IX. Llevar a cabo acciones de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y de las entidades federativas para fortalecer los medios alternativos de solución de conflictos entre 
trabajadores y empleadores e impulsar el diseño de políticas públicas para la prevención de controversias en el 
país; 

X. Las demás que le confiera la Ley Federal del Trabajo, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales sus 
reglamentos y otras disposiciones aplicables. 

Capítulo TerceroDe la Administración, Organización y Funcionamiento del Instituto  

Artículo 9.El Instituto contará con los siguientes órganos superiores de gobierno y administración: 

I. El Consejo Técnico. 

II. La Dirección General. 

Artículo 10.El Consejose compondrá por 15 integrantes: 

I. Cinco por el Ejecutivo Federal que serán los titulares de las siguientes dependencias: 

a) El secretario del Trabajo, quien presidirá siempre el Consejo Técnico, 

b) El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

c) El Secretario de Economía, 

d) El Secretario de Gobernación, 

e) El Secretario de la Función Pública, 

II. Cinco por las organizaciones nacionales de empleadores; y 

III. Cinco por las organizaciones de trabajadores con el siguiente criterio: 

a) Dos integrantes de la organización nacional de trabajadores más representativas, de acuerdo con el número 
de miembros registrados ante la Secretaría del Trabajo, 

b) Un integrante de la segunda organización nacional de trabajadores más representativa, de acuerdo con el 
número de miembros registrados ante la Secretaría del Trabajo, y 
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c) Un integrante de la tercera organización nacional de trabajadores más representativa, de acuerdo con el 
número de miembros registrados ante la Secretaría del Trabajo. 

d) Un integrante de la cuarta organización nacional de trabajadores más representativa, de acuerdo con el 
número de miembros registrados ante la Secretaría del Trabajo. 

Los integrantes del Consejo Técnico podrán ser suplidos en las sesiones; en el caso de los suplentes de los 
consejeros que representan el gobierno federal, deberán tener, por lo menos, el nivel de Subsecretario; y para 
los suplentes de las organizaciones de trabajadores que constituye el Consejo Técnico, se integrarán mediante 
elección por cada una de las 5 Confederaciones Nacionales de Trabajadores que cuenten con mayor 
representación en cada una de las Entidades Federativas del país y la Ciudad de México, las cuales deberán 
estar registradas ante las autoridades competentes. 

Los representantes de las organizaciones nacionales de empleadores y trabajadores durarán en su encargo 
seis años, pudiendo ser reelectos y su designación será revocable en forma anticipada por la organización que 
los nombró siempre y cuando exista causas justificadas; quienes los sustituyan lo harán para concluir el periodo 
correspondiente. 

Artículo 11. El Ejecutivo Federal establecerá las bases para determinar las organizaciones de patrones que 
deban intervenir en la designación de los Consejeros y sus suplentes del Consejo Técnico. 

Artículo 12. Las personas que integren el Consejo Técnico y, en su caso, sus suplentes tendrán derecho a voz 
y voto. 

Artículo 13. A las sesiones del Consejo asistirán el Director General y el Comisario Público propietario con 
derecho a voz, pero sin derecho a voto. 

Artículo 14. A solicitud de los integrantes del Consejo en las sesiones podrán participar los servidores públicos 
y personas expertas que de acuerdo con la agenda de temas a tratar sea conveniente, lo harán exclusivamente 
durante el desahogo de los puntos para los que fueron convocados y no tendrán derecho a voto. 

El Director General designará a un secretario quien auxiliará en el desarrollo de las sesiones y en la elaboración 
y resguardo de actas. 

Las personas que sean designadas para integrar el Consejo no percibirán retribución o compensación por su 
participación, ya que ésta es de carácter honorario. 

Artículo 15. El Consejo llevará a cabo sesiones ordinarias por lo menos una vez cada trimestre, el Presidente 
podrá convocar a sesiones extraordinarias por sí o a solicitud de la mayoría de sus integrantes. 

El Consejo sesionará válidamente contando con la presencia del Presidente y la mayoría de sus integrantes. 
Las resoluciones se tomarán por mayoría de los integrantes presentes teniendo el Presidente voto de calidad, 
para el caso de empate. 

Artículo 16.El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Aprobar el Estatuto Orgánico del Instituto, el Manual de Organización, el Manual de Procedimientos, el Manual 
de Servicios al Público, el Código de Conducta, y demás disposiciones administrativas que regulen la operación 
y el funcionamiento del Instituto; 

II. Aprobar las bases para la organización, funcionamiento y desarrollo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera, así como los lineamientos y criterios para la selección de Conciliadores del Instituto; 

III. Aprobar el programa institucional; 

IV. Aprobar el programa anual y el anteproyecto de presupuesto de egresos y sus modificaciones, así como el 
informe de resultados respecto del ejercicio anterior, que serán presentados por el Director General del Instituto; 
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V. Aprobar a propuesta de la Dirección General, el establecimiento, reubicación y cierre de oficinas en el 
territorio nacional; 

VI. Autorizar la creación de Comités de Apoyo y en su caso, la participación de profesionistas independientes 
en los mismos, así como sus honorarios; 

VII. Conocer los informes y dictámenes que presente el Órgano Interno de Control; 

VIII. Aprobar el calendario anual de sesiones; y 

IX. Las demás dispuestas por la Ley Federal del Trabajo, la Ley Federal de Entidades Paraestatales y demás 
ordenamientos aplicables. 

Para efectos de lo establecido por la fracción VI del artículo 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
las facultades a que se refiere el presente artículo se considerarán indelegables. 

En ningún caso el Consejo tendrá atribuciones para conocer, sustanciar o resolver los procedimientos de 
conciliación y de registro que sean competencia del Instituto. 

Artículo 17. Para ser Director General del Instituto, adicionalmente a los requisitos establecidos en la 
Constitución, se deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Ser mexicano por nacimiento, y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y cinco años de edad cumplidos al día de la designación; 

III. Tener título y cédula profesional de licenciado en derecho o abogado; 

IV. Contar con experiencia profesional y en cargos directivos de diez años, así como con conocimientos en 
materia laboral; 

V. No encontrarse en ningún supuesto de conflicto de intereses; y 

VI. No encontrarse en alguno de los impedimentos para ser integrante del Consejo que señalan las fracciones 
II, III, IV y V del artículo 19 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

Artículo 18.El Director General del Instituto será designado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123, 
Apartado A, fracción XX, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
desempeñará su cargo por seis años y podrá ser ratificado por un periodo más, por una sola ocasión. No podrá 
tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúe en representación del Instituto, 
en actividades docentes, científicas, culturales o de beneficencia y de los no remunerados. 

En caso de falta absoluta, la sustitución se hará sólo para concluir el periodo respectivo, en este supuesto, el 
Director General sustituto podrá ser ratificado para un segundo periodo. 

Artículo 19.Serán facultades y obligaciones del Director General las siguientes: 

I. Dirigir técnica y administrativamente las actividades del Instituto; 

II. Administrar y representar legalmente al Instituto, así como delegar su representación; 

III. Presentar a la aprobación del Consejo, el proyecto de Estatuto Orgánico, Manual de Organización, Manual 
de Procedimientos, Manual de Servicios al Público, Código de Conducta, y demás disposiciones administrativas 
que regulen la operación y el funcionamiento del Instituto; 
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IV. Proponer al Consejo para su aprobación, las bases para la organización, funcionamiento y desarrollo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera, así como los lineamientos y criterios para la selección de 
conciliadores del Instituto; 

V. Presentar al Consejo, durante el primer trimestre de su gestión para su aprobación, el proyecto de programa 
institucional que deberá contener al menos, metas, objetivos, recursos, indicadores de cumplimiento y deberá 
considerar las prioridades y lineamientos sectoriales; 

VI. Presentar al Consejo para su aprobación, el programa anual y el anteproyecto de presupuesto 
correspondiente, así como un informe de resultados respecto del ejercicio anterior. Tanto el programa anual 
como el informe deberán contener metas, objetivos, recursos e indicadores de cumplimiento; 

VII. Someter a la aprobación del Consejo, el establecimiento, reubicación y cierre de oficinas en el territorio 
nacional. El Estatuto Orgánico del Instituto determinará el ámbito de actuación de las oficinas; 

VIII. Definir las políticas de instrumentación de los sistemas de control que fueren necesarios, incorporando 
información estadística para la mejora de la gestión; 

IX. Proponer al Consejo la creación de comités de apoyo y, en su caso la participación y honorarios de 
profesionistas independientes en los mismos; 

X. Establecer la política institucional de colaboración con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; con los gobiernos de las entidades federativas y sus municipios; y la concertación con organizaciones 
sociales, privadas, de trabajadores y de patrones, así como con instituciones educativas y de investigación para 
el desempeño de sus funciones; 

XI. Imponer las multas y medios de apremio que para el ejercicio de sus funciones y la dirección de los 
procedimientos a su cargo establezca la Ley Federal del Trabajo. Esta facultad podrá ser ejercida a través de 
las y los Titulares de las Oficinas Estatales y las Oficinas de Apoyo Estatal; 

XII. Designar a los servidores públicos que ocupen los cargos de las dos jerarquías inferiores a las del Director 
General; y 

XIII. Las demás dispuestas por la Ley Federal del Trabajo, la Ley Federal de Entidades Paraestatales y demás 
ordenamientos aplicables. 

Capítulo CuartoDe la Vigilancia y Control del Instituto  

Artículo 20.El Instituto contará con un órgano de vigilancia queestará integrado por un Comisario Público 
propietario y un suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública. Sus acciones tendrán por objeto 
apoyar la función directiva y promover el mejoramiento de la gestión de la entidad. Evaluarán el desempeño 
general y por funciones del organismo, realizarán estudios sobre la eficiencia con la que se ejerzan los 
desembolsos en los rubros de gasto corriente y de inversión y en general efectuarán los actos que requiera el 
adecuado cumplimiento de sus funciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Reglamento de la 
Ley Federal de Entidades Paraestatales. Asistirán con voz, pero sin voto a las reuniones ordinarias y 
extraordinarias del Consejo y podrán asistir a las sesiones de los comités técnicos especializados. 

Artículo 21. Contará así mismo, con un órgano de control que será parte de la estructura del Instituto. Su titular 
será nombrado por la Secretaría de la Función Pública y contará con las facultades que les otorga el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Recibirá quejas y hará las investigaciones correspondientes, remitiendo sus resultados al Consejo Técnico a 
través del Director General para todos los efectos legales correspondientes. 

Capítulo QuintoDel Patrimonio del Instituto  

Artículo 22. El patrimonio del Instituto se integra por: 
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I. Los bienes muebles e inmuebles que se destinen a su servicio; 

II. Los recursos financieros que se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación para su 
funcionamiento; 

III. Los recursos que genere por las actividades y servicios que ofrezca; 

IV. Las donaciones o legados que se otorguen a su favor; y 

V. Los demás bienes, derechos y recursos que adquiera por cualquier título legal. 

Artículo Segundo.Se Reformanel incisoa) fracción I del artículo 4o.; las fracciones III y VI del artículo 5; el 
párrafo segundo del artículo 22; el artículo 22 Bis; las fracciones III y V del artículo 28; el segundo párrafo del 
artículo 33; la fracción VI del artículo 42; el párrafo segundo del artículo 47; los párrafos primero y quinto del 
artículo 48; la fracción II del artículo 49; el primer párrafo del artículo 57; el primer párrafo del artículo 75; el 
artículo 114; el último párrafo del artículo 121; el artículo 152; el artículo 153; el artículo 153-X; el artículo 157; 
el segundo párrafo del artículo 158; la fracción II del artículo 163; el primer párrafo del artículo 207; el artículo 
210; el primer párrafo del artículo 211; el artículo 245; la fracción II del artículo 273; el segundo párrafo del 
artículo 277; el primer párrafo del artículo 278; el artículo 285; las fracciones I y II del artículo 343-E; el artículo 
353-O; el artículo 353-R; el artículo 364 Bis; el primer párrafo y la fracción II del artículo 365; los párrafos 
segundo y cuarto del artículo 365 Bis; el artículo 368; las fracciones I y II y el último párrafo del artículo 369; la 
fracción IX del artículo 371; el quinto párrafo del artículo 373; el artículo 384, los párrafos primero y segundo del 
artículo 387; el artículo 389; el primer párrafo del artículo 390; los párrafos primero y segundo del artículo 391 
Bis; el artículo 392; el artículo 418; las fracciones II y IV del artículo 424; los párrafos primero y segundo del 
artículo 424 Bis; el primer párrafo del artículo 426; las fracciones I, III y IV del artículo 429; el artículo 430, el 
artículo 431; el primer párrafo del artículo 432; las fracciones I y III del artículo 435; el artículo 439; el artículo 
449; las fracciones I, II y III del artículo 451; la fracción III del artículo 459; la fracción IV del artículo 469; el 
segundo párrafo del artículo 483; el primer párrafo del artículo 490; el artículo 493; el primer párrafo del artículo 
501; el primer párrafo del artículo 503; la fracción V del artículo 504; el artículo 505; el artículo 513; el artículo 
515; la fracción III y el último párrafo del artículo 519; la fracción I del artículo 521; se Adicionanel artículo 3o. 
Ter ;una nueva fracción IX del artículo 25 recorriéndose la actual a ser la fracción X; los párrafos tercero y cuarto 
al artículo 33; los párrafos tercero y cuarto al artículo 387; un último párrafo del artículo 388; el artículo 390 Bis; 
el artículo 390 Ter; un último párrafo al artículo 399; un último párrafo al artículo 399 bis; un nuevo Título Catorce 
denominado De los Procedimientos de Conciliación y Selección de Conciliadores que comprende los artículos 
685, 686, 687, 688, 689, 690, 691, 692, 693, 694, 695, 696, 697, 698, 699, 700, 701, 702, 703, 704, 705, 706, 
707, 708, 709, 710, 711, 712, 713, 714, 715, 716, 717, 718; un nuevo Título Quince denominado Derecho 
Procesal del Trabajo que comprende los artículos 719, 720, 721, 722, 723, 724, 725, 726, 727, 728, 729, 730, 
731, 732, 733, 734, 735, 736, 737, 738, 739, 740, 741, 742, 743, 744, 745, 746, 747, 748, 749, 750, 751, 752, 
753, 754, 755, 756, 757, 758, 759, 760, 761, 762, 763, 764, 765, 766, 767, 768, 769, 770, 771, 772, 773, 774, 
775, 776, 777, 778, 779, 780, 781, 782, 783, 784, 785, 786, 787, 788, 789, 790, 791, 792, 793, 794, 795, 796, 
797, 798, 799, 800, 801, 802, 803, 804, 805, 806, 807, 808, 809, 810, 811, 812, 813, 814, 815, 816, 817, 818, 
819, 820, 821, 822, 823, 824, 825, 826, 827, 828, 829, 830, 831, 832, 833, 834, 835, 836, 837, 838, 839, 840, 
841, 842, 843, 844, 845, 846, 847, 848, 849, 850, 851, 852, 853, 854, 855, 856, 857, 858, 859, 860, 861, 862, 
863, 864, 865, 866, 867, 868, 869, 870, 871, 872, 873, 874, 875, 876, 877, 878, 879, 880, 881, 882, 883, 884, 
885, 886, 887, 888, 889, 890, 891, 892, 893, 894, 895, 896, 897, 898, 899, 900, 901, 902, 903, 904, 905, 906, 
907, 908, 909, 910, 911, 912, 913, 914, 915, 916, 917, 918, 919, 920, 921, 922, 923, 924, 925, 926, 927, 928, 
929, 930, 931, 932, 933, 934, 935, 936, 937, 938, 939, 940, 941, 942, 943, 944, 945, 946, 947, 948, 949, 950, 
951, 952, 953, 954, 955, 956, 957, 958, 959, 960, 961, 962, 963, 964, 965, 966, 967, 968, 969, 970, 971, 972, 
973, 974, 975, 976, 977, 978, 979, 980, 981, 982, 983, 984, 985, 986, 987, 988, 989, 990, 991, 992 993, 994, 
995, 996, 997, 998, 999, 1000, 1001, 1002, 1003, 1004, 1005, 1006, 1007, 1008, 1009 y 1010; 1011, 1012, 
1013, 1014, 1015, 1016, 1017, 1018, 1019, 1020, 1021, 1022, 1023, 1024, 1025, 1026, 1027, 1028, 1029, 1030, 
1031, 1032, 1033, 1034, 1035, 1036, 1037, 1038, 1039, 1040, 1041, 1042, 1043, 1044, 1045, 1046, 1047, 1048, 
1049, 1050, 1051, 1052, 1053, 1054, 1055, 1056, 1057, 1058, 1059, 1060, 1061, 1062, 1063, 1064, 1065, 1066, 
1067, 1068, 1069, 1070, 1071, 1072, 1073, 1074, 1075, 1076, 1077, 1078, 1079, 1080, 1081, 1082, 1083, 1084, 
1085, 1086, 1087, 1088, 1089, 1090, 1091, 1092, 1093, 1094; un nuevo Título Dieciséis denominado Del 
Registro de Organizaciones Sindicales, Contratos Colectivos de Trabajo, Convenios de Administración de 
Contratos-Ley y Reglamentos Interiores de Trabajo que comprende los artículos 1095, 1096, 1097, 1098, 1099, 
1100, 1101, 1102 y 1103; un nuevo el Título Diecisiete denominado Responsabilidades y Sanciones que 
comprende los artículos 1104, 1105, 1106, 1107, 1108, 1109, 1110, 1111, 1112, 1113, 1114, 1115, 1116, 1117, 
1118, 1119, 1120, 1121, 1122, 1123, 1124 y 1125; y se deroganlos párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 
47; el artículo 353-S; el artículo 353-T; el artículo 367; el artículo 395 la fracción II del artículo 429; la fracción II 
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del artículo 435; el artículo 448; las fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII del artículo 503; y la fracción XII del artículo 
523 de la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 3o. Ter. Para efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. Centros de Conciliación: Los Centros de Conciliación de las entidades federativas;  

II. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

III. Instituto: El Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales;  

IV. Micro y pequeñas empresas: Aquellas determinadas con base en la estratificación establecida por la 
Secretaría de Economía y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación, en los términos de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa.  

V. Procuraduría: La Procuraduría de la Defensa del Trabajo;  

VI. Tribunal: El juez laboral;  

Artículo 4o.... 

I. ... 

a) Cuando se trate de sustituir o se sustituya definitivamente a un trabajador que reclame la reinstalación en su 
empleo sin haberse resuelto el caso por el Tribunal.  

b)... 

II.... 

Artículo 5o.... 

I.a II.... 

III.Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo, a juicio del Tribunal; 

IV.a V.... 

VI.Un salario que no sea remunerador, a juicio del Tribunal; 

VII.a XIII.... 

... 

Artículo 22.... 

Los mayores de quince y menores de dieciséis necesitan autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, 
del sindicato a que pertenezcan, del Tribunal, del Inspector del Trabajo o de la Autoridad Política. 

... 
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Artículo 22 Bis.Queda prohibido el trabajo de menores de quince años; no podrá utilizarse el trabajo de 
mayores de esta edad y menores de dieciocho años que no hayan terminado su educación básica obligatoria, 
salvo los casos que apruebe el Tribunal en que a su juicio haya compatibilidad entre los estudios y el trabajo. 

Artículo 25. El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener: 

I. a VII. ... 

VIII. La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado en los términos de los planes y programas 
establecidos o que se establezcan en la empresa, conforme a lo dispuesto en esta Ley; 

IX. La designación de beneficiarios para el pago de los salarios y prestaciones devengadas y no 
cobradas a la muerte de los trabajadores o las que se generen por su fallecimiento que correspondan a 
los beneficiarios de los trabajadores; y  

X. Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, vacaciones y demás que convengan el 
trabajador y el patrón.  

Artículo 28.... 

I.a II.... 

III.El contrato de trabajo será sometido a la aprobación del Instituto, el cual, después de comprobar que éste 
cumple con las disposiciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo lo aprobará. 

En caso de que el patrón no cuente con un establecimiento permanente y domicilio fiscal o de representación 
comercial en territorio nacional, el Institutofijará el monto de una fianza o depósito para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas. El patrón deberá comprobar ante los mismos el otorgamiento de 
la fianza o la constitución del depósito; 

IV.... 

V.Una vez que el patrón compruebe ante el Institutoque ha cumplido las obligaciones contraídas, se ordenará 
la cancelación de la fianza o la devolución del depósito que éste hubiere determinado. 

Artículo 33.... 

Todo convenio o liquidación celebrado entre las partes, para ser válido, deberá hacerse por escrito , contener 
una relación circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos y se deberá cumplir 
con los acuerdos establecidos en él. 

El convenio podrá ser ratificado ante el Instituto o Centros de Conciliación, quienes verificarán su 
validez y, en su caso, lo sancionarán, siempre que no contenga renuncia de los derechos de los 
trabajadores.  

Cuando el convenio sea celebrado directamente entre las partes, será susceptible de ser reclamada la 
nulidad solamente de aquello que contenga renuncia de los derechos de los trabajadores o por las 
causas propias de la nulidad, conservando su validez el resto de las cláusulas convenidas.  

Artículo 42.... 

I.a V.... 

VI.La designación de los trabajadores como representantes ante los organismos estatales, el Instituto, 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades de las Empresas y otros semejantes; 
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VII.a VIII.... 

Artículo 47.... 

I.a XV.... 

El aviso deberá entregarse personalmente al trabajador en el momento mismo del despido o bien, comunicarlo 
al Tribunal competente, dentro de los cinco días hábiles siguientes, en cuyo caso deberá proporcionar el último 
domicilio que tenga registrado del trabajador a fin de que el Tribunal se lo notifique en forma personal. 

El patrón podrá acudir ante el Tribunal a solicitar que se notifique al trabajador el aviso a que se refiere el 
párrafo anterior, por los medios indicados en el mismo. El Tribunal, dentro de los cinco días siguientes al recibo 
de la promoción, deberá proceder a la notificación. 

La falta de aviso al trabajador personalmente o por conducto del Tribunal, por sí sola determinará la separación 
no justificada y, en consecuencia, la nulidad del despido. 

La prescripción para ejercer las acciones derivadas del despido no comenzará a correr sino hasta que el 
trabajador reciba personalmente el aviso de rescisión. 

Artículo 48.El trabajador podrá solicitar ante el Tribunal, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que 
desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres meses de salario, a razón del que corresponda a 
la fecha en que se realice el pago , observando previamente las disposiciones relativas al procedimiento 
de conciliación. 

... 

... 

... 

Los abogados, litigantes o representantes que promuevan acciones, excepciones, incidentes, diligencias, 
ofrecimiento de pruebas, recursos y, en general toda actuación en forma notoriamente improcedente, con la 
finalidad de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución de un juicio laboral, se le impondrá 
una multa de 100 a 1000 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

... 

Artículo 49.... 

I.... 

II.Si comprueba ante el Tribunal que el trabajador, por razón del trabajo que desempeña o por las 
características de sus labores, está en contacto directo y permanente con él y se estima, tomando en 
consideración las circunstancias del caso, que no es posible el desarrollo normal de la relación de trabajo; 

III.a V.... 

Artículo 57.El trabajador podrá solicitar al Tribunal la modificación de las condiciones de trabajo, cuando el 
salario no sea remunerador o sea excesiva la jornada de trabajo o concurran circunstancias económicas que la 
justifiquen. 

Artículo 75.En los casos del artículo anterior los trabajadores y los patrones determinarán el número de 
trabajadores que deban prestar sus servicios. Si no se llega a un convenio, resolverá el Tribunal. 

... 
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Artículo 114.Los trabajadores no necesitan entrar a concurso, quiebra, suspensión de pagos o sucesión. El 
Tribunal procederá al embargo y remate de los bienes necesarios para el pago de los salarios e 
indemnizaciones. 

Artículo 121.... 

I.a IV.... 

Lo anterior, a excepción de que el patrón hubiese obtenido del Tribunal, la suspensión del reparto adicional de 
utilidades. 

Artículo 152.Los trabajadores tendrán derecho a ejercer ante el Tribunal las acciones individuales y 
colectivas que deriven del incumplimiento de las obligaciones impuestas en este Capítulo. 

Artículo 153.Las empresas tendrán derecho a ejercitar ante el Tribunal, las acciones que les correspondan en 
contra de los trabajadores por incumplimiento de las obligaciones que les impone este Capítulo. 

Artículo 153-X.Los trabajadores y patrones tendrán derecho a ejercer ante el Tribunal las acciones 
individuales y colectivas que deriven de la obligación de capacitación o adiestramiento impuesta en este 
Capítulo. 

Artículo 157.El incumplimiento de las obligaciones contenidas en los artículos 154 y 156 da derecho al 
trabajador para solicitar ante el Tribunal que se le otorgue el puesto correspondiente o se le indemnice con el 
importe de tres meses de salario. Tendrá además derecho a que se le paguen los salarios e intereses, en su 
caso, a que se refiere el párrafo segundo del artículo 48. 

Artículo 158.... 

Una comisión integrada con representantes de los trabajadores y del patrón formulará el cuadro general de las 
antigüedades, distribuido por categorías de cada profesión u oficio y ordenará se le dé publicidad. Los 
trabajadores inconformes podrán formular objeciones ante la comisión y recurrir la resolución de ésta ante el 
Tribunal. 

Artículo 163.... 

I.... 

II.Cuando el trabajador se dedique a trabajos de investigación o de perfeccionamiento de los procedimientos 
utilizados en la empresa, por cuenta de ésta la propiedad de la invención y el derecho a la explotación de la 
patente corresponderán al patrón. El inventor, independientemente del salario que hubiese percibido, tendrá 
derecho a una compensación complementaria, que se fijará por convenio de las partes o por el Tribunal cuando 
la importancia de la invención y los beneficios que puedan reportar al patrón no guarden proporción con el 
salario percibido por el inventor; y 

III. ... 

Artículo 207.El amarre temporal de un buque que, autorizado por el Tribunal,no da por terminadas las 
relaciones de trabajo, sólo suspende sus efectos hasta que el buque vuelva al servicio. 

... 

Artículo 210.En los casos de la fracción V del artículo anterior, si los trabajadores convienen en efectuar 
trabajos encaminados a la recuperación de los restos del buque o de la carga, se les pagarán sus salarios por 
los días que trabajen. Si el valor de los objetos salvados excede del importe de los salarios, tendrán derecho 
los trabajadores a una bonificación adicional, en proporción a los esfuerzos desarrollados y a los peligros 
arrostrados para el salvamento, la que se fijará por acuerdo de las partes o por decisión del Tribunal que oirá 
previamente el parecer de la autoridad marítima. 
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Artículo 211.El Reglamento Interior de Trabajo, depositado en el Instituto, deberá registrarse en la Capitanía 
de Puerto. 

... 

Artículo 245. El Instituto,previamente a la aprobación del reglamento interior de trabajo, recabará la opinión 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a fin de que en el mismo se observen las disposiciones de 
la Ley de Vías Generales de Comunicaciones y sus reglamentos. 

Artículo 273.... 

I.... 

II.En los contratos colectivos podrá establecerse la antigüedad de cada trabajador. El trabajador inconforme 
podrá solicitar al Tribunal que rectifique su antigüedad. Si no existen contratos colectivos o falta en ellos la 
determinación, la antigüedad se fijará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158; y 

III.... 

Artículo 277.... 

Las cantidades correspondientes se entregarán por los patrones al Instituto Mexicano del Seguro Social y en 
caso de que éste no acepte, a la institución bancaria que se señale en el contrato colectivo. La institución cubrirá 
las pensiones previa aprobación del Tribunal. 

Artículo 278.En los contratos colectivos podrá estipularse la constitución de un fondo afecto al pago de 
responsabilidades por concepto de pérdidas o averías. La cantidad correspondiente se entregará a la institución 
bancaria nacional que se señale en el contrato colectivo, la que cubrirá los pagos correspondientes por convenio 
entre el sindicato y el patrón, o mediante resolución del Tribunal. 

... 

Artículo 343-E. ... 

I. Multa de hasta 2,000 veces la Unidad de Medida y Actualización, cuando por su omisión se produzca un 
riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una incapacidad permanente parcial. 

II. Multa de hasta 3,500 veces la Unidad de Medida y Actualización, cuando por su omisión se produzca un 
riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una incapacidad permanente total. 

Artículo 353-O.Los sindicatos a que se refiere el artículo anterior deberán registrarse en el Instituto. 

Artículo 353-R.En el procedimiento de huelga , se deberá estar a lo previsto en el Título Quince de la 
presente Ley.  

Artículo 353-S. Se deroga.  

Artículo 353-T. Se deroga.  

Artículo 364 Bis. En el registro , la actualización de las organizaciones sindicales y cualquier otra 
actuación del Instituto que de ello se derive se deberán observar los principios de legalidad, transparencia, 
certeza, gratuidad, inmediatez, imparcialidad y respeto a la libertad, autonomía, equidad y democracia sindical. 

Artículo 365.Los sindicatos deben registrarse en el Instituto. Los de competencia federal lo harán ante la 
Oficina Central y los de competencia local ante las Oficinas Estatales que correspondan, a cuyo efecto 
remitirán por duplicado:  
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I.... 

II. Una lista autorizadacon el número y nombres de sus miembros , la cual además contendrá:  

a) En el caso de los sindicatos de trabajadores, el nombre y domicilio de los patrones, empresas o 
establecimientos en los que se prestan los servicios; y  

b) En el caso de los sindicatos de patrones, el número de trabajadores, así como los domicilios de los 
establecimientos o centros de trabajo, donde éstos presten sus servicios.  

III.a IV... 

... 

Artículo 365 Bis.... 

El texto íntegro de las versiones públicas de los estatutos en los sindicatos deberá estar disponible en el sitio 
de Internet del Instituto. 

... 

La actualización de los índices se deberá hacer cada tres meses. El acceso a la información en poder del 
Instituto no podrá implicar la divulgación, publicación o transmisión de cualquier tipo de información 
confidencial, datos personales o datos personales sensibles de persona alguna, de acuerdo con lo 
establecido en el primer párrafo de este artículo.  

Artículo 367. Se deroga.  

Artículo 368.El registro del sindicato y de su directiva, otorgado por el Instituto, produce efectos ante todas las 
autoridades. 

Artículo 369.El registro del sindicato podrá cancelarse únicamente: 

I. En caso de disolución; y 

II. Por dejar de tener los requisitos legales. 

El Tribunal resolverá acerca de la cancelación del registro , siguiendo el procedimiento a que se refiere el 
Capítulo XV del Título Quince de esta Ley.  

Artículo 371.Los estatutos de los sindicatos contendrán: 

I. a VIII... 

IX. Procedimiento para la elección de dirigentes y número de miembros, salvaguardando el ejercicio del voto 
personal, libre y secreto. Los estatutos sindicales podrán fijar modalidades procedimentales aplicables 
a los respectivos procesos.  

Artículo 373.... 

... 

... 

... 



20 
 

De no existir dichos procedimientos o si agotados éstos, no se proporciona la información o las aclaraciones 
correspondientes, podrán tramitar ante el Tribunal que corresponda, el cumplimiento de dichas obligaciones. 

... 

... 

Artículo 384.Las federaciones y confederaciones deben registrarse ante el Instituto.  

Artículo 387.El patrón que emplee trabajadores miembros de un sindicato tendrá obligación de celebrar con 
éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo de trabajo. 

Si el patrón se niega a celebrar el contrato, podrán los trabajadores ejercitar el derecho de huelga consignado 
en el artículo 450. 

El sindicato que emplace a huelga para obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo, 
deberá acreditar que cuenta con la representación de los trabajadores a los que les será aplicable el 
contrato colectivo de trabajo que se pretenda firmar, demostrando que por lo menos el treinta por ciento 
de ellos laboran en esa empresa o centro de trabajo y que es voluntad de los trabajadores que dicha 
agrupación sindical los represente.  

Tratándose de personas físicas o morales que no tengan trabajadores a su servicio, la solicitud de 
celebración de contrato y el emplazamiento a huelga que se presente para este objeto, se deberán 
archivar por improcedentes.  

Artículo 388. ...  

I a III...  

Celebrado un contrato colectivo de trabajo que aglutine a todas las profesiones y oficios de los 
trabajadores sindicalizados de las empresas o establecimientos, no podrá dividirse éste en contratos 
colectivos para cada gremio, ya que la titularidad del contrato colectivo de trabajo corresponderá a la 
mayoría de todos los trabajadores.  

Artículo 389.La pérdida de la mayoría a que se refiere el artículo anterior, declarada por el Tribunal, produce 
la de la titularidad del contrato colectivo de trabajo. 

Artículo 390.El contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse por escrito, bajo pena de nulidad. Se hará por 
triplicado, entregándose un ejemplar a cada una de las partes y se depositará el otro tanto en el Instituto.  

... 

Artículo 390 Bis. Para realizar el registro de un contrato colectivo de trabajo inicial deberán anexarse:  

a) Documentos con los que las partes acrediten su personalidad, en términos de los establecido por el 
artículo 743 de esta Ley;  

b) El contrato colectivo de trabajo;  

c) Cédula de identificación fiscal de la fuente de trabajo;  

d) Copia del registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social;  

e) Lista con los nombres, número de seguridad social y fecha de contratación de cada trabajador sujeto 
al contrato colectivo de trabajo;  



21 
 

f) Relación de los puestos de trabajo incluidos en el contrato;  

g) Copia de la resolución o toma de nota del sindicato; y  

h) Documentación con la que el sindicato acredite la representación a que se refiere el artículo 387 de 
esta Ley.  

Toda la información y documentación a que se refiere este artículo se entenderá presentada por las 
partes, sus apoderados o representantes bajo protesta de decir verdad y bajo apercibimiento de las 
penas en que incurren si declaran falsamente ante autoridad. Al que presente información o documentos 
falsos le serán aplicables las sanciones establecidas en el artículo 1121 de esta Ley.  

De no resolverse la solicitud de registro del contrato colectivo en el término legal previsto, se entenderá 
por registrado.  

La inexistencia ·de registro de trabajadores ante el Instituto Mexicano del Seguro Social no será motivo 
para suspender el procedimiento de registro de contrato colectivo de trabajo.  

Artículo 390 Ter. A partir de la solicitud de registro de un contrato colectivo de trabajo y durante el 
periodo en que el Instituto se pronuncie sobre el mismo, al igual que una vez declarado éste, no 
procederá el emplazamiento a huelga por firma de contrato.  

Una vez recibida la solicitud de registro de un contrato colectivo de trabajo, el Instituto tendrá el plazo 
dispuesto por el artículo 1101 de esta Ley para acordar sobre la misma. Para tales efectos, el Instituto 
deberá verificar:  

a) Que el proyecto cumpla los requisitos previstos en el artículo 391 de esta Ley;  

b) Que la empresa o centro de trabajo se encuentra en funcionamiento;  

c) Que una copia del contrato colectivo de trabajo fue puesta a disposición de los trabajadores, en un 
lugar visible, antes de la emisión del voto personal, libre y secreto a que se refiere el artículo presente 
artículo.  

d) Que la mayoría de los trabajadores a los que aplicará el contrato colectivo de trabajo están de acuerdo 
con la celebración del contrato colectivo de trabajo.  

e)Que la mayoría de los trabajadores a los que aplicará el contrato colectivo de trabajo están de acuerdo con la 
celebración del contrato colectivo de trabajo. 

En el transcurso del periodo mencionado en el segundo párrafo del presente artículo, el Instituto podrá 
ordenar la práctica de diligencias, inspecciones o consultas con los trabajadores, así como solicitar los 
informes y documentos, físicos o electrónicos, que considere necesarios para acreditar el cumplimiento 
de estos requisitos y la voluntad de los trabajadores de solicitar la celebración del contrato colectivo de 
trabajo.  

Artículo 391 Bis. El Instituto hará pública, para consulta de cualquier persona, la información de los contratos 
colectivos de trabajo que se encuentren depositados ante el mismo. También, deberá expedir copias de dichos 
documentos, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y de las leyes que regulen el acceso a la información de las entidades federativas, según corresponda. 

De preferencia, el texto íntegro de las versiones públicas de los contratos colectivos de trabajo deberá estar 
disponible en forma gratuita en el sitio de Internet del Instituto.  

Artículo 392.En los contratos colectivos podrá establecerse la organización de comisiones mixtas para el 
cumplimiento de determinadas funciones sociales y económicas. Sus resoluciones serán ejecutadas por el 
Tribunal, en los casos en que las partes las declaren obligatorias. 
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Artículo 395. Se deroga.  

Artículo 399. ...  

...  

En el depósito de las revisiones a que se refiere el presente artículo, se observarán las disposiciones 
del artículo 390 Ter de la presente Ley.  

Artículo 399 bis. ...  

...  

En el depósito de las revisiones a que se refiere el presente artículo, se observarán las disposiciones 
del artículo 390 Ter de la presente Ley.  

Artículo 418. En cada empresa, la administración del contrato-ley corresponderá al sindicato que represente 
dentro de ella el mayor número de trabajadores. La pérdida de la mayoría declarada por el Tribunal produce la 
de la administración. 

Artículo 424. ... 

I.... 

II.Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de ellas, dentro de los ocho días siguientes a su firma, lo 
depositará ante el Instituto; 

III.... 

IV.Los trabajadores o el patrón, en cualquier tiempo, podrán solicitar al Instituto se subsanen las omisiones del 
reglamento o se revisen sus disposiciones contrarias a esta Ley y demás normas de trabajo. 

Artículo 424 Bis. El Instituto hará pública, para consulta de cualquier persona, la información de los 
reglamentos interiores de trabajo que se encuentren depositados ante el mismo. Asimismo, deberá expedir 
copias de dichos documentos, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y de las leyes que regulen el acceso a la información de las entidades federativas, según 
corresponda. 

De preferencia, el texto íntegro de las versiones públicas de los reglamentos interiores de trabajo deberá estar 
disponible en forma gratuita en el sitiode Internet del Instituto.  

Artículo 426. Los sindicatos de trabajadores o los patrones podrán solicitar del Tribunal la modificación de las 
condiciones de trabajo contenidas en los contratos colectivos o en los contratos-ley: 

I.y II.... 

... 

Artículo 429.... 

I. Si se trata de la fracción I, II, III, IV y V, el patrón o su representante, dará aviso de la suspensión al Tribunal, 
para que éste, previo procedimiento especial, la apruebe o desapruebe; 

II. Se deroga.  
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III. Si se trata de la fracción VI, el patrón, previamente a la suspensión, deberá obtener la autorización del 
Tribunal, de conformidad con las disposiciones del procedimiento especial; y 

IV. Si se trata de la fracción VII, el patrón no requerirá aprobación o autorización del Tribunal y estará obligado 
a pagar a sus trabajadores una indemnización equivalente a un día de salario mínimo general vigente, por cada 
día que dure la suspensión, sin que pueda exceder de un mes. 

Artículo 430. El Tribunal, con excepción de los casos a que se refiere la fracción VII del artículo 427, al 
sancionar o autorizar la suspensión, fijarán la indemnización que deba pagarse a los trabajadores, tomando en 
consideración, entre otras circunstancias, el tiempo probable de suspensión de los trabajos y la posibilidad de 
que encuentren nueva ocupación, sin que pueda exceder del importe de un mes de salario. 

Artículo 431.El sindicato y los trabajadores podrán solicitar cada seis meses al Tribunal que verifique si 
subsisten las causas que originaron la suspensión. Si éste resuelve que no subsisten, fijarán un término no 
mayor de treinta días, para la reanudación de los trabajos. Si el patrón no los reanuda, los trabajadores tendrán 
derecho a la indemnización señalada en el artículo 50. 

Artículo 432.El patrón deberá anunciar con toda oportunidad la fecha de reanudación de los trabajos. Dará 
aviso al sindicato, y llamará por los medios que sean adecuados, a juicio del Tribunal, a los trabajadores que 
prestaban sus servicios en la empresa cuando la suspensión fue decretada, y estará obligado a reponerlos en 
los puestos que ocupaban con anterioridad, siempre que se presenten dentro del plazo que fije el mismo patrón, 
que no podrá ser menor de treinta días, contado desde la fecha del último llamamiento. 

... 

... 

Artículo 435.... 

I. Si se trata de las fracciones I , III y V, se dará aviso de la terminación al Tribunal, para que éste, previo el 
procedimiento consignado en el artículo 935 a 968, la apruebe o desapruebe; 

II. Se deroga  

III. Si se trata de la fracción II, el patrón, previamente a la terminación, deberá obtener la autorización del 
Tribunal, de conformidad con las disposiciones para conflictos colectivos de naturaleza económica. 

Artículo 439.Cuando se trate de la implantación de maquinaria o de procedimientos de trabajo nuevos, que 
traiga como consecuencia la reducción de personal, a falta de convenio, el patrón deberá obtener la autorización 
del Tribunal, de conformidad con el procedimiento respectivo conducente. Los trabajadores reajustados 
tendrán derecho a una indemnización de cuatro meses de salario, más veinte días por cada año de servicios 
prestados o la cantidad estipulada en los contratos de trabajo si fuese mayor y a la prima de antigüedad a que 
se refiere el artículo 162. 

Artículo 448. El ejercicio del derecho de huelga suspende la tramitación de los conflictos colectivos de 
naturaleza económica pendientes ante el Tribunal, y la de las solicitudes que se presenten, salvo que 
los trabajadores sometan el conflicto a la decisión del Tribunal.  

No es aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior cuando la huelga tenga por objeto el señalado en el 
artículo 450, fracción VI.  

Artículo 449. El Tribunaly las autoridades civiles correspondientes deberán hacer respetar el derecho de 
huelga, dando a los trabajadores las garantías necesarias y prestándoles el auxilio que soliciten para suspender 
el trabajo. 

Artículo 451.... 
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I. Que la huelga tenga por objeto alguno o algunos de los que señala el artículo anterior; 

II. Que la suspensión se realice por la mayoría de los trabajadores de la empresa o establecimiento. La 
determinación de la mayoría a que se refiere esta fracción, sólo podrá promoverse como causa para solicitar la 
declaración de inexistencia de la huelga y en ningún caso como cuestión previa a la suspensión de los trabajos. 

III. Que se cumplan previamente los requisitos señalados en el artículo 1004.  

Artículo 459.... 

I. y II.... 

III. No se cumplieron previamente los requisitos señalados en el artículo 1004.  

Artículo 469.... 

I. a III.... 

IV.Por resolución del Tribunal si los trabajadores huelguistas someten el conflicto a su decisión. 

Artículo 483.... 

En los casos de incapacidad mental, comprobados ante el Tribunal,la indemnización se pagará a la persona o 
personas, de las señaladas en el artículo 501, a cuyo cuidado quede; en los casos de muerte del trabajador, se 
observará lo dispuesto en el artículo 115. 

Artículo 490.En los casos de falta inexcusable del patrón, la indemnización podrá aumentarse hasta en un 
veinticinco por ciento, a juicio del Tribunal. Hay falta inexcusable del patrón: 

I.a V.... 

Artículo 493.Si la incapacidad parcial consiste en la pérdida absoluta de las facultades o aptitudes del trabajador 
para desempeñar su profesión, el Tribunalpodrá aumentar la indemnización hasta el monto de la que 
correspondería por incapacidad permanente total, tomando en consideración la importancia de la profesión y la 
posibilidad de desempeñar una de categoría similar, susceptible de producirle ingresos semejantes. 

Artículo 501. Tendrán derecho a recibir indemnización en los casos de muerte o desaparición derivada de un 
acto delincuencia , y que esta se dé con motivo del trabajo, los beneficiarios que el trabajador hubiera 
designado en términos de lo dispuesto por el artículo 25, fracción IX, de esta Ley. A falta o defecto de 
éstos:  

Dicha desaparición debe tener como condición el hecho de que  

I. La viuda, o el viudo;  

II.a V.... 

Artículo 503.Para el pago de la indemnización en los casos de muerte por riesgo de trabajo,se observarán las 
disposiciones del artículo 981 a 987 de la presente Ley, cuando el trabajador no haya designado 
beneficiarios.  

I. Se deroga.  

II. Se deroga.  
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III. Se deroga.  

IV. Se deroga.  

V. Se deroga.  

VI. Se deroga.  

VII. Se deroga.  

Artículo 504.... 

I.a IV.... 

V.Dar aviso escrito o por medios electrónicos a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al Inspector del 
Trabajo , al Instituto y al Tribunal, dentro de las 72 horas siguientes, de los accidentes que ocurran, 
proporcionando los siguientes datos y elementos: 

a)a e)... 

... 

VI.y VII.... 

Artículo 505.Los médicos de las empresas serán designados por los patrones. Los trabajadores podrán 
oponerse a la designación, exponiendo las razones en que se funden. En caso de que las partes no lleguen a 
un acuerdo, resolverá el Tribunal.  

Artículo 513. La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, previa aprobación del proyecto respectivo por 
partede la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, actualizará las tablas de 
enfermedades de trabajo y de valuación de las incapacidades permanentes resultante de los riesgos de trabajo, 
mismas que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y serán de observancia general en todo el 
territorio nacional. 

Artículo 515. La Secretaria del Trabajo y Previsión Social realizará las investigaciones y estudios necesarios, 
conforme al progreso de la medicina del trabajo, a fin de actualizar las tablas de enfermedades de trabajo 
y de valuación de las incapacidades permanentes resultantes de los riesgos de trabajo, en concordancia 
a lo que refieren los artículos 513 y 514 de esta Ley. 

Artículo 519. ... 

I.a II.... 

III.Las acciones para solicitar la ejecución de las resoluciones del Tribunaly de los convenios ante éste o el 
Instituto. 

El Tribunal, a petición de parte analizará los casos de prescripción de la acción para la ejecución de los laudos. 

La prescripción corre, respectivamente, desde el momento en que se determine el grado de la incapacidad para 
el trabajo; desde la fecha de la muerte del trabajador, y desde el día siguiente al en que hubiese quedado 
notificada la resolución judicialo aprobado el convenio. Cuando la resoluciónimponga la obligación de 
reinstalar, el patrón podrá solicitar al Tribunal que fije al trabajador un término no mayor de treinta días para 
que regrese al trabajo, apercibiéndolo que, de no hacerlo, podrá el patrón dar por terminada la relación de 
trabajo. 

Artículo 521.... 
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I.Por la admisión a trámite de la solicitud de audiencia de conciliación en los términos señalados por el 
artículo 691 de la presente Ley.  

II.... 

Artículo 523.... 

I.a IX.... 

X. El Instituto Federal de Conciliación y Registros Laborales;  

XI. Los Tribunales de Conciliación y Arbitraje;  

XII. Se deroga.  

Artículo 525 bis. - Se deroga  

Título CatorceDe los Procedimientos de Conciliación y Selección de Conciliadores Capítulo IDe la Conciliación 
Sección PrimeraReglas Generales  

Artículo 685. El presente Título regula las instituciones y procedimientos de conciliación para el 
conocimiento de los conflictos que deriven de las relaciones de trabajo entre trabajadores y patrones o 
conflictos entre trabajadores y sindicatos o entre sindicatos.  

Serán aplicables al procedimiento de conciliación las reglas generales del Título Quince de la presente 
Ley en todo aquello que no se oponga a las que se regulen en el presente Capítulo.  

La conciliación se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, 
confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia, confidencialidad, publicidad, 
celeridad, economía y flexibilidad.  

Artículo 686. Antes de acudir a los Tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la 
instancia obligatoria de conciliación ante el organismo facultado.  

Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en el presente Capítulo, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y las Procuradurías de la Defensa del Trabajo podrán seguir ofreciendo el servicio de 
conciliación preventiva en asuntos individuales y colectivos para la resolución de conflictos entre 
trabajadores y patrones.  

Artículo 687. El Instituto y los Centros de Conciliación deberán contar con un área de orientación al 
público.  

Las Procuradurías de la Defensa del Trabajo deberán ofrecer asesoría gratuita a los trabajadores en las 
instalaciones del Instituto y Centros de Conciliación para la presentación de solicitudes y atención de 
las audiencias de conciliación.  

La asesoría de las Procuradurías de la Defensa del Trabajo deberá considerar las características de los 
solicitantes y prestar especial atención a grupos vulnerables, tales como jóvenes trabajadores, 
personas con discapacidad y mujeres trabajadoras.  

Artículo 688. El procedimiento de conciliación podrá iniciarse por patrones, trabajadores o sindicatos. 
El Instituto y los Centros de Conciliación proporcionarán a los interesados un formulario de solicitud de 
audiencia de conciliación en la que expresarán sus peticiones y los hechos en los que se fundan.  

Sección SegundaProcedimiento de Conciliación  
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Artículo 689. El Instituto y los Centros de Conciliación, al momento de recibir la solicitud de audiencia 
de conciliación, deberán verificar que están facultados para atender la solicitud presentada, aplicando, 
en lo conducente, las disposiciones del artículo 748 y 750.  

De admitir la solicitud a trámite, fijarán día y hora para la audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
dentro de los diez días siguientes a la presentación de la solicitud, lo cual se hará saber de inmediato al 
solicitante, teniendo efectos de notificación.  

En caso de determinar que no está facultado para recibir la solicitud presentada, remitirá la solicitud al 
Instituto o Centro de Conciliación que estime facultado para atenderla y entregará por escrito la 
constancia de remisión, la cual deberá ser firmada por el servidor público que tenga atribuciones para 
ello.  

Cuando la petición tenga por objeto reclamar el pago de las prestaciones que correspondan por muerte 
de los trabajadores, el Instituto o Centro de Conciliación verificará con el patrón si existen beneficiarios 
designados. En caso de no haberlos, solicitará al Tribunal que lleve a cabo las diligencias necesarias 
para los efectos a que se refiere el artículo 981 de la presente Ley.  

Artículo 690. El Instituto y los Centros de Conciliación establecerán un sistema de turnos para la 
designación de conciliadores que atenderán las solicitudes que sean presentadas, el cual deberá 
seguirse de manera estricta.  

Artículo 691. La admisión a trámite de la solicitud de audiencia de conciliación suspenderá el plazo para 
la prescripción de la acción correspondiente, el cual volverá a correr a partir del día hábil siguiente de 
que se emita la constancia que acredite que se ha agotado el procedimiento de conciliación o que se 
tenga por desistido del mismo.  

Artículo 692. Admitida a trámite la solicitud de audiencia de conciliación, el Instituto o Centro de 
Conciliación ordenará notificar de inmediato al patrón, trabajador o sindicato, según sea el caso, para 
que asista a la audiencia de conciliación. La notificación será personal y se ajustará a lo establecido en 
el Capítulo VIII del Título Quince de esta Ley.  

La notificación deberá hacerse con por lo menos dos días de anticipación a la fecha de celebración de 
la audiencia de conciliación.  

Artículo 693. En la citación deberá señalarse lo siguiente:  

a. Lugar y fecha en la que ésta es elaborada.  

b. Nombre del conciliador e interesado(s) solicitante(s) y citado(s).  

c. Lugar, fecha y hora de realización de la audiencia de conciliación  

d. Deber de asistencia de los interesados y consecuencias de su inasistencia.  

Artículo 694. Los interesados deberán acudir personalmente a la audiencia, podrán ser asistidos durante 
ésta por sus abogados, asesores o apoderados. Tratándose de las personas morales, éstas podrán 
acudir representadas por quien tenga facultades suficientes para obligarlas.  

Tratándose de los trabajadores, deberán contar con asesoría de licenciado en derecho o abogado. En 
caso de no contar con ella, podrán ser asesorados por la Procuraduría. Quienes acudan como asesores 
de las partes deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 742 de la presente Ley.  

Artículo 695. Si el interesado que solicitó la audiencia no asiste a ésta, se le tendrá por desistido del 
procedimiento de conciliación, dejando a salvo su derecho para que lo ejerza dentro de los plazos 
señalados por el Título Décimo de esta Ley.  
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En caso de que el patrón haya sido citado y no asista a la audiencia de conciliación, se le impondrá una 
multa equivalente a 200 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en el tiempo en que se 
cometió la inasistencia y se considerará como una negativa de su parte para llegar a un acuerdo 
conciliatorio, dándose por terminado el procedimiento de conciliación y extendiéndose al momento la 
constancia a que se refiere el artículo 698 de la presente Ley  

Cuando el patrón haya sido quien inicia el procedimiento y el trabajador es citado y no asiste a la 
audiencia de conciliación, se considerará como una negativa de su parte para llegar a un acuerdo 
conciliatorio, dándose por terminado el procedimiento de conciliación y extendiéndose al momento la 
constancia a que se refiere el artículo 698 de la presente Ley.  

Artículo 696. Al inicio de la audiencia, el conciliador explicará a los interesados sus derechos y los 
alcances de la conciliación, así como de los acuerdos específicos que en ella se logren.  

Para tales efectos, el conciliador podrá hacer del conocimiento de las partes el cálculo de los montos 
provenientes de la relación de trabajo, conforme a las prestaciones derivada de ésta, así como 
información estadística sobre resultados de procedimientos similares.  

Una vez iniciada la audiencia no podrá ingresar a la sala de conciliación ninguna otra persona que las 
que originalmente se encuentren.  

El conciliador orientará al logro de acuerdos que den por terminado el conflicto y dispondrá en todo 
momento de las más amplias facultades de dirección de la audiencia, incluyendo la de imponer 
cualquiera de los medios de apremio señalados en el Título Quince de la presente Ley.  

En caso de que los participantes en la audiencia de conciliación no guarden el orden debido, el 
conciliador exhortará a los interesados a hacerlo y tendrá facultad para apercibirlos con imponer 
cualquiera de los medios de apremio previstos por esta Ley si tal situación persiste, independientemente 
de aplicar las sanciones que correspondan, se entenderá que existe negativa de ambos para llegar a un 
acuerdo, dando por finalizado el procedimiento de conciliación y extendiendo la constancia a que se 
refiere el artículo 698 de la presente Ley.  

Los conciliadores deberán levantar un acta de cada audiencia. De ser necesario, el conciliador estará 
asistido durante la audiencia y durante todo el procedimiento de conciliación por los auxiliares de 
conciliación que requiera, estando impedidos para delegar en éstos la dirección de las audiencias.  

Artículo 697. Si los interesados llegan a un acuerdo, se dará por terminado el procedimiento de 
conciliación. Esto se asentará en un convenio firmado por los interesados, el cual deberá contener:  

I. Lugar y fecha de la celebración;  

II. Nombre de los interesados y, en su caso, de las personas que hayan participado en su representación, 
y documentos con los que se identifiquen. En el caso de las personas morales se acompañará como 
anexo el documento con el que el apoderado o representante legal del involucrado acreditó su 
personalidad;  

III. La declaración de los interesados en la que manifiestan que conocen y comprenden los alcances del 
convenio;  

IV. Una descripción precisa sobre las condiciones de trabajo, categoría, jornada, salario y fecha de 
ingreso;  

V. Una descripción de las prestaciones y cantidades que se cubran o que pacten cubrir, indicando fecha 
de cumplimiento, forma y modalidades de pago;  

VI. Las sanciones que se impondrán a los interesados en caso de incumplimiento;  
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VII. Las firmas y las huellas dactilares de los interesados, en su caso;  

VIII. Nombre y firma del conciliador, así como el sello del Instituto o Centro de Conciliación; y  

IX. Fecha de terminación o continuación, en su caso, de la relación de trabajo.  

Una vez sancionado por el conciliador, el convenio celebrado entre los interesados o sus legítimos 
representantes obligará a lo pactado, tendrá condición de cosa juzgada, será exigible en sus términos 
y traerá aparejada ejecución en la vía y forma correspondientes.  

Artículo 698. En caso de que los interesados no lleguen a un acuerdo y sea voluntad de ambos seguir 
conciliando, podrá citarse a las audiencias posteriores que así convengan, las cuales deberán 
celebrarse sucesivamente en un plazo no mayor a diez días hábiles, aplicando en lo conducente lo 
dispuesto por el artículo 695 en los casos de inasistencia de alguno de ellos.  

Si no es voluntad de los interesados continuar con la conciliación, el conciliador lo anotará en el acta 
correspondiente y dará por agotado el procedimiento de conciliación, entregando de forma inmediata 
una constancia que acredite que se ha agotado el procedimiento de conciliación como requisito de 
procedibilidad para acudir ante los Tribunales.  

La constancia a que se refiere el párrafo anterior deberá contener una relación de los hechos y 
peticiones formulados por la parte solicitante en el procedimiento de conciliación, para los efectos a 
que se refieren la fracción VI del artículo 942 de la presente Ley.  

Tratándose de procedimientos de huelga, en cuanto a la etapa de conciliación se estará a lo dispuesto 
por los artículos 1002 a 1020 de esta Ley.  

Sección TerceraDe los Conciliadores  

Artículo 699. Los conciliadores tendrán las siguientes obligaciones:  

I. Realizar su función en estricto apego a los principios rectores de la conciliación;  

II. Conducirse con respeto hacia los interesados en el procedimiento de conciliación;  

III. Mantener confidencialidad respecto de la información que obtengan con motivo de sus funciones;  

IV. Desahogar personalmente las audiencias de conciliación a su cargo, en términos de lo establecido 
por el artículo 696 de la presente Ley;  

V. Orientar a los interesados para el logro de acuerdos que den por terminados los conflictos;  

VI. Informar a los interesados sobre los alcances de la conciliación y los acuerdos específicos que en 
ella se concreten;  

VII. Sancionar los convenios que ante su presencia se suscriban cuando cumplan los requisitos 
señalados en el presente Capítulo, cuidando que las cláusulas no sean contrarias a derecho; y  

VIII. Participar en los programas de capacitación continua y actualización.  

Artículo 700. El conciliador tendrá fe pública para certificar:  

I. Los instrumentos con los que las partes acrediten la personalidad e identidad con que comparecen a 
la audiencia, para efecto de conservar una copia en el expediente respectivo;  
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II. Todo lo que asiente en las actuaciones del procedimiento de conciliación y, en su caso, los convenios 
a los que lleguen las partes; y  

III. Las copias de los convenios que ante su presencia se celebren.  

Artículo 701. Los conciliadores y el personal del Instituto y Centro de Conciliación no podrán ser 
llamados a comparecer como testigos en los procedimientos ante Tribunales.  

Capítulo IIProcedimiento para la Selección de Conciliadores  

Artículo 702. El presente Capítulo establece las disposiciones relativas al procedimiento de selección 
para la designación de los conciliadores del Instituto y de los Centros de Conciliación de las entidades 
federativas.  

Artículo 703. El procedimiento y el criterio único para la selección de los conciliadores tiene como 
objetivo garantizar la autonomía de su actuación y el cumplimiento de los principios que rigen la 
conciliación laboral.  

El procedimiento permitirá conocer la idoneidad de los candidatos, a partir de la valoración de 
competencias requeridas para el desempeño de su función a través de la aplicación de instrumentos 
técnicos, válidos, confiables y pertinentes.  

Artículo 704. El proceso de selección de los conciliadores deberá considerar los siguientes rasgos de 
competencia:  

a) Conocimientos generales de derecho y específicos en materia laboral;  

b) Análisis y resolución de controversias;  

c) Gestión del conflicto;  

d) Actitudes en la función conciliatoria.  

Artículo 705. Para ser conciliador se requiere:  

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos y tener por lo menos 
treinta años;  

II. Contar con título y cédula profesional de abogado o licenciado en derecho;  

III. Contar con cinco años de experiencia profesional acreditable en materia laboral; y  

IV. Concursar y aprobar el procedimiento de selección correspondiente en los términos de esta Ley.  

Artículo 706. El procedimiento de selección se llevará a cabo a través de concursos, cuyas 
convocatorias deberán ser públicas y abiertas.  

Las convocatorias deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación o en los Medios oficiales de 
difusión de las entidades federativas, en dos ocasiones y con un intervalo de tres días entre cada una 
de éstas indicando el número de publicación que corresponda y, en su caso, en el portal de internet del 
Instituto o Centro de Conciliación de manera permanente mientras se desarrolle el concurso.  

Artículo 707. Los órganos o instancias superiores de gobierno del Instituto y de los Centros de 
Conciliación aprobarán, a propuesta de la Dirección General, la emisión de convocatorias, las cuales 
deberán contener:  
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I. El número de publicación?  

II. El número de plazas sujetas a concurso;  

III. El lugar y las fechas que comprenderán todas las etapas del procedimiento.  

IV. Los documentos que deberá acompañar el aspirante a la solicitud de inscripción al procedimiento, 
que serán:  

a) Formato de inscripción en el que se señale la convocatoria en la que se pretende concursar, el cual 
se pondrá disposición en las instalaciones del Instituto o Centros de Conciliación y en su caso en sus 
respectivos portales y deberá estar firmado de manera autógrafa?  

b) Currículum vitae actualizado del aspirante, acompañado con los documentos que soporten la 
información, éste deberá contener por lo menos la comprobación de los cinco años de experiencia en 
materia laboral?  

c) Copia certificada del acta de nacimiento;  

d) Copia certificada del Título y de la cédula profesional, expedida por fedatario público legalmente 
facultado para ello;  

e) Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifieste encontrarse en pleno goce de sus 
derechos, no haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad mayor de un 
año, señalar los procedimientos de responsabilidad administrativa iniciados en su contra y, en su caso, 
el resultado de ellos; y  

f) Comprobante de domicilio.  

V. El material de apoyo que podrán consultar los participantes en las distintas fases? y  

VI. El formato de Conocimiento y Aceptación de las Bases y Lineamientos del Concurso de Selección, 
en donde el solicitante manifiesta conocer los requisitos exigidos para la inscripción, los parámetros 
que regulan el procedimiento y su conformidad con ellos.  

Los procedimientos de selección de conciliadores tendrán una duración máxima de cuarenta y cinco 
días hábiles, contados a partir de la primera publicación de la convocatoria correspondiente en el Diario 
Oficial de la Federación o en los Medios oficiales de difusión de las entidades federativas  

Artículo 708. Para participar en el procedimiento de selección de conciliadores, deberán cumplirse con 
los requisitos citados en el artículo 705 de esta Ley. El Instituto y los Centros de Conciliación elaborarán 
listas de los participantes a los que les asignará un folio de referencia, este folio será el único medio de 
identificación de los aspirantes en la etapa de evaluación del procedimiento.  

Artículo 709. Los participantes durante las etapas del procedimiento tendrán los siguientes derechos:  

I. Concursar por el cargo en igualdad de condiciones;  

II. Estar debidamente informados durante todas las fases del concurso respecto del lugar, fecha, 
instrucciones y condiciones específicas en las que deberán presentarse;  

III. Contar con el lugar, equipo y tiempo necesarios para la presentación de los exámenes;  

IV. Llevar consigo y poder consultar durante la segunda y tercera fase de la etapa de evaluación, la 
normativa pertinente;  
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V. Conocer los resultados a través de su publicación en el Diario Oficial de la Federación o el órgano 
oficial de comunicación de las entidades federativas y en su caso en el portal de Internet del Instituto y 
de los Centros de Conciliación;  

VI. Conocer los resultados de su examen psicotécnico.  

Artículo 710. Los participantes durante las etapas del concurso tendrán las siguientes obligaciones:  

I. Conducirse de manera honesta y de buena fe.  

II. Presentarse treinta minutos antes del inicio del examen en todas las fases de la etapa de evaluación 
del concurso. Una vez cerrado el registro, ningún participante podrá ingresar al examen;  

III. Identificarse con alguno de los siguientes documentos vigentes, en original: credencial para votar 
con fotografía, pasaporte o cédula profesional;  

IV. Atender en todo momento las indicaciones del personal del Instituto o Centro de Conciliación;  

V. Realizar los exámenes con el equipo y material que se proporcionen a los participantes por el Instituto 
o Centro de Conciliación; y  

VI. Abstenerse de participar en dos o más convocatorias simultáneamente en el mismo Instituto o Centro 
de Conciliación.  

Artículo 711. Serán causas de eliminación de los aspirantes, las siguientes:  

I. La omisión o falsedad de manifestaciones hechas en el procedimiento de selección;  

II. No presentarse puntualmente el día, lugar y hora señalados para la realización de los exámenes que 
integran las fases de la etapa de evaluación del procedimiento de evaluación; y  

III. No alcanzar la puntuación mínima en cualquiera de las fases que integran la etapa de evaluación;  

IV. La inobservancia de las instrucciones entregadas previamente al examen.  

Artículo 712. El procedimiento de selección consta de dos etapas:  

I. De registro y actividades previas. Los aspirantes deberán llevar a cabo el registro correspondiente de 
acuerdo con la convocatoria que para tal efecto sea publicada.  

II. De evaluación, que comprende las siguientes fases:  

1. Examen de conocimientos generales. Esta fase será eliminatoria, por lo que aquel sustentante que no 
alcance 80 puntos, quedará descalificado.  

2. Examen de análisis y resolución de controversias. Esta fase será también eliminatoria, por lo que 
aquel sustentante que no alcance 80 puntos, quedará descalificado. La calificación de esta fase quedará 
a cargo del personal especializado adscrito al área responsable de llevar a cabo los concursos.  

3. Examen de gestión del conflicto. Una vez aprobadas las dos fases anteriores el sustentante presentará 
ésta tercera en la que será necesario obtener una calificación mínima de 80 puntos. La calificación de 
esta fase quedará a cargo del personal especializado adscrito al área responsable de llevar a cabo los 
concursos. El desarrollo de este examen será público.  
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Los criterios técnicos que describen los objetivos de evaluación, la integración de cada instrumento, 
sus escalas de desempeño y las formalidades para su aplicación, deberán encontrarse descritos con 
precisión en un instrumento técnico que al efecto desarrollen las instancias responsables del proceso 
de selección dentro del Instituto y los Centros de Conciliación al que se denominará Lineamientos del 
proceso de selección de conciliadores en materia laboral.  

Artículo 713. El órgano de gobierno del Instituto y los Centros de Conciliación contarán exclusivamente 
con las siguientes atribuciones relativas al procedimiento de selección de conciliadores:  

I. Aprobar la emisión de las convocatorias para el procedimiento de selección de conciliadores a 
propuesta del Director General e instruir su publicación;  

II. Aprobar la propuesta para la calendarización y sedes para llevar a cabo las diferentes etapas del 
concurso presentadas por el Director General y autorizar algún cambio en las mismas, cuando éste sea 
debidamente justificado u obedezca a causas de fuerza mayor;  

III. Seleccionar, a propuesta del Director General, la institución que llevará a cabo la aplicación del 
examen psicotécnico.  

IV. Declarar desierto el procedimiento en el caso de que ningún participante reúna las condiciones 
necesarias para la designación, y emitir una nueva convocatoria, y  

VI. Aprobar, a propuesta del Director General, los Lineamientos del proceso de selección de 
conciliadores públicos en materia laboral que deberá hacerse previo a la primera convocatoria.  

Artículo 714. Las áreas responsables de llevar a cabo los concursos tendrán a su cargo el desarrollo del 
proceso de selección de conciliadores, con las atribuciones siguientes:  

I. Llevar a cabo las acciones necesarias para el desarrollo del procedimiento de selección de 
conciliadores;  

II. Elaborar y resguardar un banco de reactivos actualizado que será utilizado para la elaboración del 
examen de conocimientos generales y específicos de derecho laboral; y  

III. Elaborar y resguardar un banco de casos que será utilizado para los exámenes de análisis y 
resolución de controversias y de gestión de conflictos  

Artículo 715. La calificación final de los participantes se integrará de la siguiente forma: treinta por ciento 
corresponderá a la calificación obtenida en el examen de conocimientos, treinta por ciento a la del 
examen de análisis y resolución de controversias y cuarenta por ciento corresponderá a la calificación 
obtenida en el examen de gestión de conflictos.  

Artículo 716. Una vez concluida la etapa de evaluación, las áreas responsables del procedimiento de 
selección llevarán a cabo las acciones necesarias para que se aplique a los participantes que aprobaron 
esta etapa, un examen psicotécnico que describa las características personales del aspirante en 
relación al perfil de puesto. La idoneidad del aspirante en relación con su perfil psicotécnico es requisito 
indispensable para integrar la lista final de quienes podrán ser designados al cargo.  

Artículo 717. El Director General enviará a los órganos de gobierno del Instituto o de los Centros de 
Conciliación los resultados de la convocatoria en los que se mencionarán los nombres de aquellos 
participantes que obtuvieron resultados satisfactorios en estricto orden de prelación para su 
conocimiento. Publicará en el Diario Oficial de la Federación o de los órganos oficiales de comunicación 
de las entidades federativas de los nombres de quienes resultaron seleccionados en el procedimiento, 
teniendo esta publicación el carácter de notificación.  

Artículo 718. El Director General, una vez informado el órgano de Gobierno del Instituto o los Centros 
de Conciliación y hecha la publicación a que se refiere el artículo anterior, llevará a cabo la designación 
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de acuerdo con el número de plazas concursadas y en el orden de prelación de los resultados. Aquellos 
participantes que no sean designados en virtud de haberse agotado las plazas concursadas perderán 
su derecho a ser designados en esa convocatoria.  

El nombramiento de los conciliadores durará tres años y podrá ratificarse por periodos sucesivos de la 
misma duración. El Instituto y los Centros de Conciliación deberán establecer el procedimiento para 
tales efectos, el cual considerará como mínimo la revisión del desempeño en términos de 
responsabilidades administrativas, el desarrollo de su función y la actualización permanente que lleve 
a cabo. Dicha evaluación se realizará a través de instrumentos públicos, técnicos, objetivos y confiables.  

Título QuinceDerecho Procesal del Trabajo Capítulo IDisposiciones Generales  

Artículo 719. El presente Título regula las instituciones y procedimientos para el conocimiento y 
resolución de los conflictos que deriven de las relaciones de trabajo entre patrones y trabajadores o 
conflictos entre trabajadores y sindicatos o entre sindicatos.  

Artículo 720. Los conflictos de orden laboral se tramitarán a través del procedimiento ordinario laboral, 
los procedimientos especiales y los procedimientos paraprocesales o voluntarios regulados en el 
presente Título.  

Artículo 721. En los procedimientos laborales se observarán los principios de oralidad, publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad, inmediación, gratuidad, celeridad, economía y flexibilidad.  

Artículo 722. El procedimiento ordinario laboral consta de dos etapas:  

I. La primera será escrita, en la que se fijará la litis, comprende los escritos de demanda, contestación 
de la demanda, desahogo de vista de ésta; la reconvención, su contestación y desahogo de vista de la 
contestación a la reconvención, que se sujetarán a los términos dispuestos por los artículos 942 y 943 
del presente ordenamiento.  

II. La segunda etapa será oral, se desarrollará en un sistema de audiencias que se denominan: 
preliminar, de juicio y de continuación de audiencia de juicio.  

Iniciada la segunda etapa no se admitirá ni se proveerá ninguna petición que se formule por escrito.  

En los procedimientos laborales, todas las manifestaciones y declaraciones de las partes se entenderán 
realizadas bajo protesta de decir verdad.  

A falta o defecto de disposiciones que regulan los procedimientos especiales o paraprocesales, se 
aplicarán las reglas del procedimiento ordinario laboral en lo que no se opongan a aquéllas.  

Artículo 723. Antes de acudir al Tribunal, los interesados deberán agotar la instancia previa de 
conciliación establecida en la presente Ley.  

En los procedimientos que se tramiten ante Tribunales, las partes, de común acuerdo y hasta antes de 
dictarse sentencia definitiva, podrán solicitar al Tribunal su intervención para llegar a un arreglo 
conciliatorio. En este caso, el Tribunal deberá atender la solicitud con el propósito de lograr un acuerdo 
entre las partes.  

Artículo 724. El Instituto y los Tribunales no podrán revocar sus propias resoluciones. Contra ellas y las 
que se dicten en los procedimientos laborales no procederá recurso ordinario alguno.  

Capítulo IIDe las Acciones y Excepciones  

Artículo 725. La acción procede aun cuando no se exprese su nombre, siempre que se determine con 
claridad la prestación que se demande y los hechos en que se sustente la misma.  
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Si de los hechos expuestos por el trabajador en la demanda se advierte que no se reclaman las 
prestaciones que de acuerdo con esta ley deriven de ellos, el Tribunal, al admitir la demanda, la 
subsanará incorporando sólo aquellas que se ajusten a la causa de la petición. Lo anterior sin perjuicio 
de que se proceda en los términos previstos en el artículo 946 de la presente Ley cuando la demanda 
sea obscura.  

Artículo 726. Las excepciones procesales se harán valer al contestar la demanda o la reconvención y se 
dará vista a la contraria por tres días para que manifieste lo que a su derecho convenga, ofreciendo las 
pruebas correspondientes; estas excepciones en ningún caso suspenderán el procedimiento.  

Las excepciones procesales se resolverán en la audiencia preliminar, con excepción de la falta de 
competencia del Tribunal o aquellas para las que expresamente se señale trámite diferente.  

En las excepciones de incompetencia, falta de personalidad, conexidad o litispendencia, sólo se 
admitirá la prueba documental.  

Artículo 727. En ningún caso se considerará excepción de falta de competencia la defensa consistente 
en la negativa de la relación de trabajo, ni la afirmación de que el contrato es de diversa naturaleza a la 
laboral.  

Artículo 728. Salvo disposición expresa que señale alguna otra excepción como procesal, las demás 
defensas y excepciones que se opongan serán consideradas como perentorias y se resolverán en la 
sentencia definitiva.  

Artículo 729. La excepción de falta de competencia, se tramitará por declinatoria. Se propondrá ante el 
Tribunal de la causa, pidiéndole se abstenga del conocimiento del negocio. Al admitirla, ordenará que 
dentro del término de tres días se remita a la autoridad judicial competente conforme a la ley orgánica 
que rija, el testimonio de las actuaciones respectivas haciéndolo saber a los interesados para que 
comparezcan ante ése.  

Recibido el testimonio de las constancias y si las pruebas son de admitirse, se ordenará su preparación 
y se señalará fecha para audiencia indiferible que deberá celebrarse dentro de los ocho días siguientes 
en la que se desahogarán las pruebas, se escucharán los alegatos orales y se dictará la resolución 
correspondiente.  

Si el interesado no ofrece pruebas o las propuestas no se admiten, se citará para oír resolución, la que 
se pronunciará dentro del término improrrogable de cinco días.  

Si la declinatoria se declara improcedente, la resolución se comunicará al Tribunal para que continúe 
con el procedimiento.  

De declararse procedente, la resolución se comunicará tanto al Tribunal ante el que se promovió como 
al que se declare competente, tratándose de Tribunales ubicados dentro de la misma jurisdicción.  

En caso de que el Tribunal que se considere competente corresponda a diversa jurisdicción, se instruirá 
al Tribunal ante el que se opuso la declinatoria para que le remita los autos y documentos.  

Artículo 730. La excepción de litispendencia procede cuando un Tribunal conoce ya de un procedimiento 
en el que existe identidad de las partes, de acciones y prestaciones.  

El que la oponga debe señalar el Tribunal donde se tramita el primer procedimiento, manifestando bajo 
protesta de decir verdad que no se ha dictado sentencia definitiva en el mismo. Sólo podrá acreditarla 
con la copia certificada de la demanda y, en su caso, la contestación, que se deberán exhibir en el mismo 
escrito con el que se oponga la excepción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 943 de esta Ley.  
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Si se cumplen los requisitos establecidos en el primer párrafo de este artículo y se declara procedente 
la litispendencia, se sobreseerá el segundo procedimiento. El mismo tratamiento se dará cuando se 
trate de un Tribunal que no pertenezca a la misma jurisdicción.  

Artículo 731. La excepción de conexidad de la causa procede cuando:  

I. Se trate de procedimientos seguidos por las mismas partes, aunque las pretensiones sean distintas, 
siempre y cuando deriven de una misma relación de trabajo;  

II. Se trate de procedimientos seguidos por diversos actores contra el mismo demandado, si el conflicto 
tuvo su origen en el mismo hecho derivado de la relación de trabajo, y  

III. En todos aquellos casos, que por su propia naturaleza las pretensiones reclamadas o los hechos que 
las motivaron pudieran originar resoluciones contradictorias.  

No procederá la acumulación cuando se trate de procedimientos cuyo trámite implique una vía diferente.  

El que oponga la conexidad, debe señalar el Tribunal donde se tramita el primer procedimiento, 
manifestando bajo protesta de decir verdad que no se ha dictado sentencia definitiva en el mismo; sólo 
podrá acreditarla con la copia certificada de la demanda y la contestación, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 943 fracción tercera de esta Ley, la cual deberá exhibirse a más tardar en la audiencia 
preliminar.  

El efecto de la procedencia de esta excepción, será la acumulación de la o las causas conexas al juicio 
más antiguo para que se tramiten por cuerda separada y se decidan en una sola sentencia.  

Artículo 732. No procede la excepción de conexidad cuando los procedimientos se encuentren en 
distinta jurisdicción, local o federal, o cuando se trate de procedimientos que se ventilen en el extranjero.  

Artículo 733. La excepción de falta de personalidad del actor o del demandado procederá cuando quien 
comparece al procedimiento en representación de ellos carece de las facultades necesarias para 
intervenir en su nombre.  

Si el Tribunal declara fundada la falta de personalidad del actor, sobreseerá el procedimiento y devolverá 
los documentos; si no fuera subsanada la del demandado, se tendrá por contestada la demanda en 
sentido afirmativo y por perdido el derecho de ofrecer pruebas, salvo las que estuvieran fundadas en 
hechos supervenientes.  

Subsanar los defectos formales de la prueba de la personalidad que fue exhibida, no concede a la parte 
interesada la oportunidad de exhibir algún otro medio para acreditar la representación que antes no se 
tenía.  

La ratificación de las partes sobre lo actuado en el procedimiento por quien no tiene su representación, 
no es un medio válido para subsanar la falta de personalidad.  

Artículo 734. La excepción de improcedencia de la vía podrá deducirse cuando el Tribunal considere 
que el procedimiento por el cual se ejerció la acción no es el legalmente procedente para resolver el 
fondo del asunto.  

Declarada procedente, el Tribunal del conocimiento mandará regularizar el procedimiento para que 
continúe su trámite en la vía adecuada cuando el asunto siga siendo de su competencia. En caso 
contrario, dejará a salvo los derechos de las partes para que los ejerzan en la vía adecuada.  

Artículo 735. La excepción de cosa juzgada debe oponerse al dar contestación a la demanda o a la 
reconvención, exhibiendo copia certificada de la demanda, de la contestación, de la sentencia y del auto 
que la declaró ejecutoriada.  
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Artículo 736. Para que la cosa juzgada surta efecto en otro procedimiento, es necesario que entre el 
caso resuelto por la sentencia y aquel en que ésta sea invocada, concurra identidad en las cosas, las 
causas, las partes y la calidad con que intervinieron.  

Se entiende que hay identidad de personas siempre que las partes del segundo procedimiento sean 
causahabientes de los que contendieron en el procedimiento anterior o estén unidos a ellos por 
solidaridad o indivisibilidad de las prestaciones entre los que tienen derecho a exigirlas u obligación de 
satisfacerlas.  

El convenio celebrado ante el Instituto o Centro de Conciliación y sancionado por éste, será suficiente 
para oponer la excepción de cosa juzgada ante el Tribunal.  

De proceder, el segundo procedimiento se sobreseerá.  

Capítulo IIIDe la Capacidad y Personalidad  

Artículo 737. Podrá iniciar un procedimiento laboral quien tenga interés en que la autoridad judicial 
declare, constituya o extinga derechos y obligaciones, o bien imponga una condena. También podrán 
intervenir en el procedimiento quienes tengan el interés contrario.  

Los interesados intervendrán por sí o por sus representantes o apoderados, o por aquellos cuya 
intervención esté autorizada por la Ley en casos especiales.  

Artículo 738. Los menores trabajadores tienen capacidad para comparecer a procedimiento sin 
necesidad de autorización alguna, en cuyo caso se observará lo dispuesto en el artículo 742 de esta 
Ley.  

Artículo 739. En los conflictos individuales de trabajo podrán intervenir las personas que puedan ser 
afectadas por la resolución que se pronuncie, para lo cual deberán acreditar su interés jurídico antes 
del cierre de instrucción y quedarán sujetos a las resultas del juicio.  

En los conflictos individuales de seguridad social, el Tribunal Especializado en Seguridad Social del 
Poder Judicial de la Federación hará del conocimiento del patrón la existencia del procedimiento 
respectivo, a efecto de que éste manifieste su voluntad de intervenir en el juicio como tercero, previa 
acreditación de su interés jurídico.  

En los conflictos individuales de seguridad social que tengan por objeto la devolución de los recursos 
de la cuenta individual de los trabajadores que conforme a lo dispuesto por la Ley del Seguro Social y 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores deban cubrir las 
Administradoras de Fondos para el Retiro y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, el Tribunal Especializado en Seguridad Social del Poder Judicial de la Federación hará 
del conocimiento de éste y de la Administradora que tenga a su cargo los recursos de la cuenta del 
trabajador o sus beneficiarios, la existencia del procedimiento respectivo para que manifiesten lo que a 
su derecho convenga.  

Artículo 740. Las intervenciones de los terceros previstos en el artículo anterior seguirán las reglas 
dispuestas en el presente Capítulo y se tramitarán en la misma pieza de autos sin suspensión del juicio 
principal para que se decidan en la misma sentencia.  

Artículo 741. En la demanda, contestación, reconvención o contestación a la reconvención, las partes 
podrán solicitar que se llame al juicio a terceros, siempre que el solicitante justifique la necesidad de su 
llamamiento, para lo cual deberán proporcionar el domicilio de estos, exhibir las copias necesarias de 
los escritos mencionados y de los documentos exhibidos por las partes para correr traslado a cada uno 
de los terceros interesados. En caso de no hacerlo, el Tribunal prevendrá al solicitante para que aporte 
los domicilios o exhiba los documentos en el término de tres días, apercibido que de no hacerlo no se 
dará curso a su petición.  
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Artículo 742. Las partes deben acudir a las audiencias. Deberán concurrir asesoradas, salvo que sean 
licenciados en derecho y manifiesten su deseo de acudir por su propio derecho y renunciar a la asesoría.  

Los asesores necesariamente deben ser licenciados en derecho o abogados, con cédula profesional en 
legal ejercicio de su profesión o pasante con carta expedida por la autoridad correspondiente.  

En caso de que el trabajador o sus beneficiarios no se encuentren asesorados, el Tribunal suspenderá 
la audiencia para solicitar a la Procuraduría le designe uno en ese momento para el efecto de desahogo 
inmediato de la misma.  

El Tribunal deberá, en los casos en que la defensa del trabajador se desempeñe de manera notoriamente 
deficiente, advertirle respecto de las consecuencias de la calidad de la defensa. De ser voluntad del 
trabajador, se suspenderá la audiencia, para que la Procuraduría le designe un sustituto y se continúe 
con el desahogo de la audiencia de inmediato. De esta situación se dará vista al titular de la 
Procuraduría.  

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no implicará pronunciamiento en ningún sentido respecto 
de la resolución definitiva.  

Artículo 743. Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apoderado 
legalmente autorizado.  

Tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas:  

I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física, podrá hacerlo mediante poder 
notarial o carta poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante 
el Tribunal;  

II. Los abogados patronos o asesores legales de las partes, sean o no apoderados de éstas, deberán 
acreditar ser abogados o licenciados en derecho con cédula profesional o personas que cuenten con 
carta de pasante vigente expedida por la autoridad competente para ejercer dicha profesión. Sólo se 
podrá autorizar a otras personas para oír notificaciones y recibir documentos, pero éstas no podrán 
comparecer en las audiencias ni efectuar promoción alguna;  

III. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona moral, deberá acreditar ser abogado o 
licenciado en derecho con cédula profesional o personas que cuenten con carta de pasante vigente 
expedida por la autoridad competente para ejercer dicha profesión y podrá acreditar su personalidad 
mediante testimonio notarial o carta poder otorgada ante dos testigos, previa comprobación de que 
quien le otorga el poder está legalmente autorizado para ello; y  

IV. Los representantes de los sindicatos acreditarán su personalidad con la certificación que exhiban 
de la directiva del sindicato. También podrán comparecer por conducto de apoderado legal, quien en 
todos los casos deberá ser abogado, licenciado en derecho o persona con carta de pasante vigente 
expedida por la autoridad competente para ejercer dicha profesión.  

El Tribunal podrá tener por acreditada la de los representantes de los trabajadores, sindicatos, 
federaciones y confederaciones sin sujetarse a las reglas del presente artículo, siempre que de los 
documentos exhibidos lleguen al convencimiento de que, efectivamente, se representa a la parte 
interesada.  

Artículo 744. Las partes podrán autorizar a una o varias personas con capacidad legal para intervenir en 
su representación en todas las etapas procesales del juicio, con todas las facultades generales y 
especiales que requieran cláusula especial, incluyendo la de absolver y articular posiciones, debiendo 
en su caso especificar aquellas facultades que no se les otorguen, pero no podrán sustituir o delegar 
dichas facultades en un tercero.  

Las personas autorizadas conforme al párrafo anterior, deberán acreditar encontrarse legalmente 
autorizadas para ejercer la profesión de abogado o Licenciado en Derecho, debiendo proporcionar los 
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datos correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha autorización y exhibir su cédula 
profesional o carta de pasante. El autorizado que no cumpla con lo anterior perderá la facultad a que se 
refiere este artículo, y únicamente tendrá las que se indican en el último párrafo de este artículo.  

Las personas autorizadas en los términos de este artículo, serán responsables de los daños y perjuicios 
que causen al que los autorice. Los autorizados podrán renunciar a dicha calidad, al hacerlo deben 
acreditar ante el Tribunal que el mandante ha sido debidamente notificado de ello; en caso contrario, 
seguirán obligados en los términos del mandato judicial. Los Tribunales llevarán un registro de cédulas 
profesionales.  

La autorización que hagan las partes para oír notificaciones e imponerse de los autos podrá recaer en 
cualquier persona con capacidad legal.  

Artículo 745. El poder que otorgue el trabajador para ser representado en el procedimiento se entenderá 
conferido para demandar todas las prestaciones principales y accesorias que correspondan, aunque no 
se exprese en el mismo.  

Artículo 746. Existirá litisconsorcio necesario, activo o pasivo, siempre que dos o más personas 
ejerciten la misma acción u opongan la misma excepción, en cuyo caso deberán litigar unidas y con una 
representación común.  

Si se trata de las partes actoras, el nombramiento de representante común deberá hacerse en el escrito 
de demanda o en la audiencia preliminar; si se trata de las demandadas, el nombramiento se hará en el 
escrito de contestación o en la audiencia preliminar. Si el nombramiento no lo hicieran los interesados 
dentro de los términos señalados, el Tribunal lo hará escogiéndolo de entre los propios interesados.  

El representante común que designe el Tribunal tendrá los derechos, obligaciones y responsabilidad 
inherentes a un mandatario judicial, excepto las facultades de desistir y transigir. El que designen los 
interesados tendrán estas últimas facultades si expresamente le fueren concedidas por los 
litisconsortes.  

Cuando exista litisconsorcio, el mandatario nombrado o el representante común será el único que pueda 
representar a los que hayan ejercido la misma acción u opuesto la misma excepción.  

El representante común o el mandatario designado son inmediata y directamente responsables por 
negligencia en su actuación y responderán de los daños y perjuicios que causen a sus poderdantes y 
representados. El mandatario o el representante común podrán actuar por medio de apoderado o 
mandatario y autorizar personas para oír notificaciones en los términos del artículo 744 de esta Ley.  

También existirá litisconsorcio pasivo necesario, cuando a pesar de que no exista la necesidad de 
oponer la misma excepción y, por lo tanto, la exigencia de litigar bajo una misma representación, se 
advierta que es indispensable que comparezca al procedimiento con carácter de demandado una 
persona que se encuentre en comunidad jurídica sobre un mismo derecho o se encuentre obligada por 
igualdad de causa o hecho jurídico, y respecto del cual debe existir un pronunciamiento de fondo, ya 
sea condenándola o absolviéndola, y en este caso no será necesario que el litisconsorte litigue unido a 
los demás ni bajo una representación común, salvo que llegare a oponer las mismas excepciones y 
defensas.  

Artículo 747. Los emplazamientos, notificaciones y citaciones que se hagan al mandatario judicial o al 
representante común tendrán la misma validez que si se hicieren a los representados.  

El mandatario judicial y el representante común estarán impedidos para solicitar que los 
emplazamientos, notificaciones y citaciones se entiendan con sus representados.  

Capítulo IVDe las Competencias  
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Artículo 748. Serán competencia del Poder Judicial de la Federación los conflictos de trabajo derivados 
de las ramas industriales, empresas o materias contenidas en los artículos 123, apartado A, fracción 
XXXI, de la Constitución y 527 de esta Ley.  

Serán competencia de los poderes judiciales de las entidades federativas los conflictos de trabajo que 
no sean competencia del Poder Judicial de la Federación, de acuerdo con las disposiciones 
subsecuentes.  

Artículo 749. La competencia se determinará por razón de territorio, fuero y grado.  

Artículo 750. Será Tribunal competente para conocer:  

I. En los conflictos individuales, el que el trabajador elija entre:  

a) El del lugar de celebración del contrato.  

b) El del domicilio del demandado.  

c) El del lugar de prestación de los servicios; si éstos se prestaron en varios lugares, será el Tribunal 
del último de ellos.  

II. En los conflictos colectivos que sean competencia exclusiva de las autoridades federales, conocerá 
el Poder Judicial de la Federación, conforme a lo que establezca su Ley Orgánica; en los del orden local, 
el Tribunal del lugar en que esté ubicada la empresa o establecimiento.  

Artículo 751. Será competencia del Poder Judicial de la Federación, conforme a las reglas previstas en 
el artículo anterior, los conflictos de trabajo cuando:  

I. Afecten a dos o más entidades federativas;  

II. Se relacionen con contratos colectivos declarados obligatorios en más de una entidad federativa;  

III. Se refieran a obligaciones en materia educativa; o  

IV. Se relacionen con obligaciones de patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus 
trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo.  

Cuando un Tribunal tenga conocimiento de una demanda en la que se ejerzan acciones relacionadas 
con las obligaciones mencionadas en la fracción IV de este artículo, remitirá los autos a la autoridad 
federal del circuito en el que se encuentre para que se avoque al conocimiento y resolución de todas 
las pretensiones, con excepción de los conflictos a que se refiere el artículo 969.  

Artículo 752 Cuando haya varios Tribunales competentes conforme a las reglas establecidas en los 
artículos anteriores, la competencia se decidirá a favor del que haya emplazado en primer lugar al 
demandado.  

En caso de pluralidad de demandados, lo será el Tribunal que haya efectuado el primer emplazamiento.  

Artículo 753. Si un Tribunal deja de conocer por recusación o excusa, conocerá el que siga en número 
en el territorio o circuito; si no lo hubiere, se observará lo que disponga la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación o las leyes orgánicas de los poderes judiciales locales.  

Artículo 754. El Poder Judicial de la Federación y los poderes judiciales locales adoptarán las 
disposiciones normativas necesarias para determinar cuáles serán los órganos competentes para 
decidir:  
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a) Los conflictos competenciales entre Tribunales pertenecientes a su jurisdicción.  

b) Las recusaciones que en contra de los Tribunales de su jurisdicción se planteen.  

Artículo 755. Cuando en una circunscripción territorial hubiere dos o más Tribunales que tengan igual 
competencia, esta se resolverá de conformidad con orden de distribución de los que establezcan el 
Poder Judicial de la Federación y los poderes judiciales locales.  

Artículo 756. Las tercerías deben sustanciarse y decidirse por el Tribunal que sea competente para 
conocer del asunto principal.  

Artículo 757. Será nulo de pleno derecho todo lo actuado ante Tribunal no competente, salvo:  

I. Las actuaciones relativas al conflicto competencial o aquellas que se decreten de oficio;  

II. La demanda, la contestación a la demanda, la reconvención y su contestación, las que se tendrán 
como presentadas ante el Tribunal en que, reconocida una incompetencia, sea declarado competente; 
y  

III. Las demás previstas por este Título.  

Artículo 758. En los procedimientos paraprocesales será competente el Tribunal que lo fuere para el 
negocio principal.  

Artículo 759. Los Tribunales deberán inhibirse del conocimiento de negocios cuando se trate de 
competencias por razón de territorio o fuero y lo harán en el primer proveído que se dicte respecto de 
la demanda principal.  

Artículo 760. Los Tribunales pueden sostener competencia con otro Tribunal que no ejerza jurisdicción 
sobre ellos.  

Artículo 761. Las competencias se decidirán por el Poder Judicial de la Federación cuando se susciten 
entre:  

I. Poderes judiciales de las entidades federativas o de competencia federal y el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje;  

II. Poderes judiciales de las entidades federativas y el Poder Judicial de la Federación; y  

III. Poderes judiciales de las entidades federativas entre sí.  

Artículo 762. Con el propósito de facilitar el acceso a la justicia, los poderes judiciales locales o federal 
podrán autorizar el funcionamiento, en régimen de movilidad, de uno o más Tribunales conforme a las 
necesidades de los asuntos que deban conocer. Para esto dispondrá la instalación de la sede 
correspondiente durante un periodo determinado.  

Capítulo VDe los Impedimentos y Excusas  

Artículo 763. Los magistrados o jueces se tendrán por forzosamente impedidos y tendrán el deber de 
excusarse en el conocimiento de los asuntos en los casos siguientes:  

I. En asuntos en los que tenga interés directo o indirecto;  

II. En asuntos que interesen a su cónyuge, concubino o a sus parientes consanguíneos en línea recta 
sin limitación de grados, a los colaterales dentro del cuarto grado, y a los afines dentro del segundo;  
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III. Si entre el funcionario, su cónyuge, concubino o sus hijos y alguno de los interesados, haya relación 
de intimidad nacida de algún acto civil o religioso;  

IV. Si fuere pariente por consanguinidad o afinidad, del abogado o procurador de alguna de las partes, 
en los mismos grados a que se refiere la fracción II de este artículo;  

V. Cuando él, su cónyuge o alguno de sus hijos sea heredero, legatario, donante, donatario, socio, 
acreedor, deudor, fiador, fiado, arrendador, arrendatario, principal, dependiente o comensal habitual de 
alguna de las partes, o administrador actual de sus bienes;  

VI. Si ha hecho promesas o amenazas, o ha manifestado de otro modo su odio o afecto por alguna de 
las partes;  

VII. Si asiste o ha asistido a convites que especialmente para él diere o costeare alguna de las partes, 
después de comenzado el procedimiento, o si se tiene mucha familiaridad con alguno de ellos, o vive 
con él, en su compañía, o en una misma casa;  

VIII. Cuando después de comenzado el procedimiento, haya admitido él, su cónyuge o alguno de sus 
hijos, dádivas o servicios de alguna de las partes;  

IX. Si ha sido abogado o procurador, perito o testigo en el negocio de que se trate;  

X. Si ha conocido del negocio como integrante del Tribunal, árbitro o asesor, resolviendo algún punto 
que afecte a la sustancia de la cuestión, en la misma instancia o en otra;  

XI. Cuando él, su cónyuge o alguno de sus parientes consanguíneos en línea recta, sin limitación de 
grados, de los colaterales dentro del segundo, o de los afines en el primero, siga contra alguna de las 
partes, o no ha pasado un año de haber seguido un juicio civil, o una causa criminal, como acusador, 
querellante o denunciante, o se haya constituido parte civil en causa criminal seguida contra cualquiera 
de ellas;  

XII. Cuando alguna de las partes o de sus abogados es o ha sido denunciante, querellante o acusador 
del funcionario de que se trate, de su cónyuge, o de alguno de sus expresados parientes o se ha 
constituido parte civil en causa criminal seguida contra cualquiera de ellos, siempre que el Ministerio 
Público haya ejercitado la acción penal;  

XIII. Cuando el funcionario de que se trate, su cónyuge o alguno de sus expresados parientes sea 
contrario a cualquiera de las partes en negocio administrativo que afecte a sus intereses;  

XIV. Si él, su cónyuge o alguno de sus parientes sigue algún proceso civil o criminal en que sea 
integrante el Tribunal, agente del Ministerio Público, árbitro o arbitrador, alguna de las partes;  

XV. Si es tutor o curador de alguno de los interesados, o no han pasado tres años de haberlo sido; y  

XVI. Cuando haya externado su opinión públicamente antes del fallo.  

Artículo 764. Los juzgadores tendrán la obligación de excusarse inmediatamente que se avoquen al 
conocimiento de un negocio del que no deben conocer por impedimento, o dentro de las veinticuatro 
horas siguientes de que ocurra el hecho que lo origina o de que tengan conocimiento de él, expresando 
concretamente en qué consiste el impedimento.  

Artículo 765. Procede la recusación cuando, a pesar de existir alguno de los impedimentos expresados, 
los magistrados o jueces no se inhiban. La recusación siempre se fundará en causa legal.  

Artículo 766. La recusación se interpondrá ante el Tribunal que conozca del asunto, expresándose con 
claridad y precisión la causa en que se funde. El Tribunal remitirá de inmediato el testimonio de las 
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actuaciones respectivas a la autoridad competente para resolver, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 754 de la presente Ley.  

Artículo 767. La recusación solo podrá admitirse hasta antes de la calificación sobre la admisibilidad de 
las pruebas en la audiencia preliminar, o hasta antes del cierre de la instrucción cuando:  

I. Cambie el personal del Tribunal;  

II. Ocurra un hecho superveniente que funde la causa.  

Artículo 768. No se admitirá recusación:  

I. Al cumplimentar exhortos, ejecuciones y demás diligencias cuya práctica se encomiende por otros 
Tribunales;  

II. En los procedimientos paraprocesales;  

III. En los demás que no radiquen jurisdicción, ni importen conocimiento de causa; y  

IV. En contra de los magistrados y jueces que conozcan de una recusación.  

Artículo 769. Se desechará de plano toda recusación cuando:  

No estuviere en tiempo;  

No se funde en alguna de las causas a que se refiere el artículo 763 de esta Ley; o  

Anteriormente se haya declarado improcedente.  

Artículo 770. La recusación se decidirá sin audiencia de la parte contraria y se tramitará en forma de 
incidente.  

Artículo 771. En tanto se califica la recusación, se continuará con el procedimiento. Si se declara 
procedente, será nulo todo lo actuado a partir de la fecha en que se interpuso.  

Artículo 772. En el incidente de la recusación son admisibles todos los medios de prueba establecidos 
por este Título y además la confesión del funcionario recusado.  

Artículo 773. La resolución será comunicada al recusado. Si la recusación se declara procedente, 
terminará su intervención en el asunto de que se trate y remitirá los autos al Tribunal que corresponda.  

Artículo 774. Cuando se declare improcedente, se impondrá al recusante una multa a favor del Fondo 
de Apoyo a la Administración de Justicia del poder judicial que corresponda, la cual no será inferior a 
100 ni mayor a 500 Unidades de Medida y Actualización.  

Artículo 775. Una vez interpuesta la recusación, la parte recusante no podrá alzarla en ningún tiempo, 
ni variar la causa.  

Capítulo VIDe las Actuaciones Judiciales  

Artículo 776. Las actuaciones judiciales se practicarán en días y horas hábiles.  

Son días hábiles todos los del año, con excepción de los sábados y domingos, los de descanso 
obligatorio, los festivos que señale el calendario oficial y aquellos en que los Tribunales suspendan sus 
labores.  



44 
 

Son horas hábiles las comprendidas entre las siete y las diecinueve horas.  

El Tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles para actuar o para que se practiquen diligencias, 
cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cuál sea ésta y las diligencias que hayan de 
practicarse.  

Artículo 777. El Tribunal formará los expedientes con la colaboración de los interesados, terceros y 
demás auxiliares que intervengan en los procedimientos, observando las siguientes reglas:  

I. Los escritos de las partes y las actuaciones judiciales deberán escribirse en español y estar firmados 
por quienes intervengan en ellos. Cuando alguna de las partes no supiere o no pudiere firmar, impondrá 
su huella digital y firmará otra persona en su nombre y a su ruego, indicando estas circunstancias. La 
falta de cumplimiento de los requisitos señalados, dará lugar a que no se acuerde de conformidad la 
petición contenida en el escrito respectivo;  

II. Los documentos redactados en lenguas indígenas o idioma extranjero deberán acompañarse con la 
correspondiente traducción al español. Cuando se trate de documentos presentados por el trabajador 
o cuando el patrón sea una micro o pequeña empresa, el Tribunal nombrará inmediatamente traductor 
oficial, el cual presentará y ratificará, bajo protesta de decir verdad, la traducción que haga dentro del 
término de cinco días, que podrá ser ampliado por el Tribunal cuando haya causa justificada. En ese 
supuesto, los honorarios del traductor oficial serán cubiertos por el Tribunal.  

De la traducción de los documentos que se presenten en idioma extranjero, se mandará dar vista a la 
parte contraria, para que, dentro del término de tres días, manifieste si está conforme. Si lo estuviere o 
no dijere nada, se le considerará conforme con ella, en caso contrario, el Tribunal nombrará traductor;  

III. Las fechas y cantidades se escribirán con letra y no se emplearán abreviaturas, ni se rasparán las 
frases equivocadas, sobre las que sólo se pondrá una línea delgada que permita la lectura y se precisará 
al final del documento el error cometido;  

IV. Las actuaciones judiciales serán autorizadas por el funcionario público a quien corresponda dar fe 
o certificar el acto; y  

V. Las actuaciones judiciales y las constancias que integren el expediente deberán contar con un 
respaldo electrónico. Los órganos jurisdiccionales están obligados a que el expediente electrónico e 
impreso coincidan íntegramente para la consulta de las partes.  

Artículo 778. Los poderes judiciales tendrán una unidad receptora que proporcionará servicio desde las 
nueve horas hasta las veinticuatro horas, durante los días señalados en el artículo 776 de esta Ley, y 
remitirá los escritos que reciba al Tribunal que corresponda, a más tardar al día siguiente.  

Tratándose del procedimiento especial de huelga, la unidad receptora proporcionará dicho servicio 
todos los días del año, desde las cero horas hasta las veinticuatro horas.  

Artículo 779. En el caso de detectarse la realización de cualquier acción tendiente a burlar el turno 
establecido en las unidades receptoras, la parte promovente y sus abogados patronos, asesores o 
apoderados, se harán acreedores, solidariamente, a una multa en términos de la fracción I del artículo 
785 de esta Ley. En este supuesto, el asunto volverá a turnarse, excluyéndose del mismo el Tribunal 
que conoció en primer término.  

Artículo 780. Con los escritos presentados se dará cuenta al Tribunal a más tardar dentro de las 
veinticuatro horas a partir de su presentación; en caso contrario, se impondrá al infractor una multa de 
hasta tres días del salario que perciba sin perjuicio de las demás que merezca conforme a las leyes.  

Artículo 781. En la integración de los expedientes, los Tribunales garantizarán su fidelidad, integridad, 
reproducción, conservación y resguardo.  
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Artículo 782. En el caso de que los autos se perdieren, serán repuestos a costa del que fuere responsable 
de la pérdida, quien además pagará los daños y perjuicios, quedando sujeto a las disposiciones del 
Código Penal.  

La reposición se substanciará incidentalmente y sin necesidad de acuerdo judicial; el secretario hará 
constar la existencia anterior y falta posterior del expediente.  

Quedan facultados los Tribunales para investigar de oficio la existencia de las piezas de autos 
desaparecidos, valiéndose para ello de todos los medios que no sean contrarios al derecho.  

Artículo 783. Los Tribunales no admitirán nunca promociones o solicitudes, notoriamente 
improcedentes, los desecharán de plano en cualquier procedimiento y en los incidentes que en ellos se 
tramiten.  

Artículo 784. Es obligación de las partes asistir a las audiencias del procedimiento, por sí o a través de 
sus representantes que gocen de las facultades a que se refiere el párrafo primero del artículo 744 de 
esta Ley, además de contar con facultades expresas para conciliar ante el Tribunal y suscribir el 
convenio correspondiente.  

Artículo 785. El Tribunal podrá emplear, conjunta e indistintamente, cualquiera de los medios de apremio 
que a continuación se señalan para hacer cumplir sus determinaciones o para que las personas 
concurran a las audiencias:  

Multa, que no podrá exceder de 100 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en el tiempo en 
que se cometió el desacato.  

Tratándose de trabajadores, la multa no podrá exceder del importe de su jornal o salario de un día; 
tratándose de micro y pequeñas empresas la multa no podrá exceder del importe de 30 veces la Unidad 
de Medida y Actualización. Para los efectos de este artículo, no se considerarán trabajadores los 
apoderados, abogados o asesores de las partes;  

II. El auxilio de la fuerza pública y la fractura de cerraduras si fuere necesario;  

III. Presentación de la persona con auxilio de la fuerza pública, y  

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas.  

Artículo 786. Las audiencias serán públicas, salvo los casos en que se atente contra la dignidad de las 
personas. Serán presididas por el Tribunal y la intervención de quienes participen en ellas será oral.  

El Tribunal recibirá por sí mismo las declaraciones y presidirá todos los actos de prueba bajo su más 
estricta y personal responsabilidad.  

El Tribunal ordenará la práctica de las pruebas, dirigirá el debate, exigirá el cumplimiento de las 
formalidades que correspondan, moderará la discusión, impedirá que las alegaciones se desvíen hacia 
aspectos no pertinentes o inadmisibles y podrá limitar el tiempo y número de veces que intervengan los 
interesados.  

El Tribunal contará con las más amplias facultades disciplinarias para mantener el orden durante el 
debate y durante las audiencias, para lo cual podrá ejercer el poder de mando de la fuerza pública e 
imponer indistintamente las medidas de apremio a que se refiere el artículo anterior.  

Artículo 787. El Tribunal determinará el inicio y la conclusión de cada una de las etapas de la audiencia, 
con lo que quedan precluidos los derechos procesales que debieron ejercitarse en cada una de ellas.  

La parte que asista tardíamente a una audiencia se incorporará al procedimiento en la etapa en que ésta 
se encuentre, sin perjuicio de la facultad conciliatoria del Tribunal.  
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Los testigos, peritos o interesados podrán ausentarse del recinto oficial cuando concluya su 
intervención y el Tribunal lo autorice.  

Artículo 788. Las audiencias podrán suspenderse por receso, diferimiento o porque las partes no puedan 
actuar, por causa de fuerza mayor o caso fortuito, así como en los casos en que el Tribunal deba resolver 
una cuestión previa o conexa; y en los demás casos previstos por la ley.  

El Tribunal podrá decretar recesos en las audiencias cuando lo estime necesario, con el fin de realizar 
determinados actos relacionados con el asunto que se substancia, fijando al momento la hora de 
reanudación de la audiencia.  

Cuando una audiencia no logre concluirse en la fecha señalada para su celebración, el Tribunal podrá 
diferirla y fijará en ese momento la fecha y hora de su reanudación, salvo que ello resultare 
materialmente imposible, en cuyo caso ordenará su reanudación cuando resulte pertinente.  

Artículo 789. Para producir fe, las audiencias se registrarán por medios electrónicos que permita 
garantizar la fidelidad e integridad de la información, la conservación y reproducción de su contenido y 
el acceso a los mismos a quienes, de acuerdo a la ley, tuvieren derecho a ella.  

Al inicio de las audiencias, el secretario del Tribunal hará constar oralmente en el registro a que se hace 
referencia en el párrafo anterior la fecha, hora y lugar de realización, el nombre de los servidores 
públicos del Tribunal, y demás personas que intervendrán.  

Artículo 790. Las partes y los terceros que intervengan en el desarrollo de las audiencias deberán rendir 
previamente protesta de que se conducirán con verdad. Para tal efecto, el secretario del Tribunal les 
tomará protesta, apercibiéndolos de las penas que se imponen a quienes declaran con falsedad.  

Artículo 791. Las resoluciones judiciales pronunciadas en las audiencias se tendrán por notificadas en 
ese mismo acto, sin necesidad de formalidad alguna.  

Artículo 792. El secretario del Tribunal deberá certificar el medio en donde se encuentre registrada la 
audiencia respectiva, identificar dicho medio con el número de expediente y tomar las medidas 
necesarias para evitar que pueda alterarse.  

Artículo 793. Las partes podrán solicitar copia simple o certificada de las constancias que obren en el 
expediente. También podrán solicitar copia en medio electrónico de los registros de audiencias, las 
cuales se certificarán en términos de lo dispuesto por el artículo anterior.  

Tratándose de copias simples, el Tribunal deberá expedirlas sin demora, bastando que la parte 
interesada lo solicite verbalmente.  

Las copias se expedirán a costa de la parte que las solicite, previo pago que se exhiba al Tribunal, 
cuando se trate del patrón. Si quien solicita las copias es el trabajador o se trate de una micro o pequeña 
empresa, éstos quedarán exentos del pago de las copias correspondientes.  

Artículo 794. El Tribunal tendrá a su cargo la conservación de los registros que se generen y deberá 
contar con el respaldo electrónico necesario, el cual se certificará en los términos del artículo 792.  

Cuando por cualquier causa se dañe el soporte material del registro, afectando su contenido, el Tribunal 
ordenará reemplazarlo por una copia fiel; si no dispusiera de ella, la obtendrá de quien la tuviera.  

Artículo 795. En el Tribunal estarán disponibles los instrumentos y el personal necesarios para que las 
partes tengan acceso a los registros del procedimiento, a fin de conocer su contenido.  

Artículo 796. Las actuaciones judiciales que se practiquen bajo la intimidación o la fuerza serán nulas. 
El Tribunal declarará nulo todo lo practicado y promoverá al mismo tiempo la formación de causa contra 
los culpables en cuanto cesen la intimidación o la fuerza a la que hayan sido sometidos  
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Artículo 797. Las actuaciones judiciales deberán ser autorizadas por el funcionario público a quien 
corresponda dar fe o certificar el acto.  

Artículo 798. Las actuaciones serán nulas cuando les falte alguna de las formalidades esenciales, de 
manera que quede sin defensa cualquiera de las partes, y cuando la ley expresamente lo determine, 
pero no podrá ser invocada esa nulidad por la parte que dio lugar a ella.  

Artículo 799. La nulidad establecida en beneficio de una de las partes no puede ser invocada por la otra.  

Artículo 800. La nulidad de una actuación debe reclamarse en la actuación subsecuente; en caso 
contrario quedará revalidada de pleno derecho, con excepción de la nulidad por defecto en el 
emplazamiento.  

Capítulo VIIDe los Términos Procesales  

Artículo 801. Los términos empezarán a correr a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos el 
emplazamiento o la notificación.  

Las notificaciones personales surtirán sus efectos el día y hora en que se practiquen, las demás al día 
siguiente de su publicación a través del medio oficial que los Poderes Judiciales establezcan para la 
difusión de sus resoluciones.  

Artículo 802. Los términos se considerarán individuales y empezarán a correr para cada interesado en 
particular, en los términos del artículo que antecede.  

Artículo 803. De conformarse un litisconsorcio pasivo necesario o existan obligaciones solidarias, no 
será común el término para contestar la demanda.  

Los términos comunes empezarán a contar a partir del día siguiente a aquel en que todas las personas 
que conformen el posible litisconsorcio pasivo o tratándose de obligados solidarios, hayan quedado 
notificadas.  

Artículo 804. En ningún término se contarán los días en que no puedan tener lugar actuaciones 
judiciales, salvo que este Título disponga lo contrario.  

Artículo 805. Una vez concluidos los términos fijados a las partes, sin necesidad de que se acuse 
rebeldía, seguirá el procedimiento su curso y se tendrá por perdido el derecho que, dentro de ellos, 
debió ejercitarse.  

Artículo 806. Cuando el domicilio de la persona demandada se encuentre fuera del lugar de residencia 
del Tribunal, éste ampliará el término de que se trate hasta por diez días más para contestar la demanda, 
atendiendo a la distancia y a la mayor o menor facilidad de las comunicaciones.  

Si el demandado residiere en el extranjero, el Tribunal ampliará hasta a treinta días el término para 
contestar la demanda.  

El término para contestar la demanda correrá a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos el 
emplazamiento.  

Artículo 807. Para fijar la duración de los términos, los meses se regularán por el número de días que 
les correspondan, y los días se entenderán de veinticuatro horas naturales, salvo lo dispuesto para las 
actuaciones judiciales que establece el artículo 776 de esta Ley.  

Artículo 808. Cuando esta Ley no señale término para la práctica de algún acto judicial, o para el ejercicio 
de algún derecho, será de tres días.  
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Capítulo VIIIDe las Notificaciones  

Artículo 809. Las notificaciones fuera de audiencia podrán realizarse a través de:  

I. Cédula;  

II. Medio oficial de difusión de las resoluciones de los poderes judiciales;  

III. Edictos;  

IV. Correo certificado o telegrama;  

V. Medios electrónicos;  

VI. Por cualquier otro medio de comunicación efectivo que dé constancia indudable de recibido.  

Artículo 810. Se notificarán de manera personal, por cédula:  

I. La notificación de la fecha de audiencia de conciliación, cuando se trate de la primera audiencia dentro 
del procedimiento ante el Instituto o Centro de Conciliación correspondiente;  

II. El emplazamiento;  

III. La primera notificación en las diligencias preparatorias o procedimientos paraprocesales en que se 
haga saber de la misma a su destinatario;  

IV. La primera resolución que se dicte cuando se hubiera dejado de actuar por más de seis meses;  

V. Cuando el Tribunal estime que se trata de un caso urgente;  

VI. El requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo; y  

VII. En los demás casos que esta Ley dispone.  

Artículo 811. Tratándose del emplazamiento o de la primera notificación en cualquier procedimiento, el 
notificador deberá practicarlas conforme a lo siguiente:  

I. Se cerciorará de que se constituyó en el domicilio correcto. Cuando se trate de personas físicas, 
porque en ese lugar vive la persona que debe emplazarse o es el domicilio de su negocio; si se trata de 
personas morales, porque tiene su domicilio en la casa o local en que se practica la notificación;  

II. Requerirá la presencia de la persona buscada o del representante legal, tratándose de personas 
morales;  

III. De encontrarse el buscado o, en su caso, el representante legal tratándose de personas morales, 
entenderá la diligencia con ellos de manera personal;  

IV. Se identificará con la persona con quien entienda la diligencia y le requerirá para que ésta a su vez 
se identifique y le exhiba los documentos que lo acrediten;  

V. Obtendrá los signos exteriores del inmueble, así como aquellos que sirvan para identificarlo y 
comprobar que acudió al domicilio señalado como el del buscado;  
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VI. Entregará cédula a la persona con quien entendió la diligencia, así como copia simple de la demanda 
o del escrito inicial, debidamente cotejada y sellada, más, en su caso, copia simple de los demás 
documentos que el actor o promovente haya exhibido; y  

VII. El actor podrá acompañar al actuario a efectuar el emplazamiento.  

Artículo 812. El Tribunal examinará, escrupulosamente y bajo su más estricta responsabilidad, si el 
emplazamiento fue practicado al demandado en forma legal. Si el Tribunal encontrara que el 
emplazamiento no se hizo conforme a la ley, mandará reponerlo.  

Artículo 813. La cédula de notificación a que se refiere el artículo 810 deberá contener:  

I. Lugar, día y hora en que se practique la notificación;  

II. La clase de procedimiento;  

III. El número de expediente;  

IV. El nombre de las partes o en su caso, la denominación o razón social;  

V. El domicilio de la persona que deba ser notificada;  

VI. El Tribunal que manda practicar la diligencia;  

VII. La determinación que se manda notificar;  

VIII. El número de anexos; y  

IX. El nombre de la persona a quien se entrega.  

Artículo 814. De la diligencia se levantará acta en la que el notificador registrará:  

I. El día, lugar y hora en que llevó a cabo la diligencia;  

II. Los datos del procedimiento;  

III. El Tribunal que mandó practicar la diligencia;  

IV. El nombre de la persona a quien se entregó la cédula;  

V. La mención de la forma en que se identificó con la persona con quien entendió la diligencia;  

VI. El requerimiento a la persona con quien entendió la diligencia para que ésta se identificase, 
incluyendo la exhibición de los documentos que lo acrediten, así como su media filiación;  

VII. La descripción de los signos exteriores del inmueble, así como de aquellos que sirvan para 
identificarlo y comprobar que acudió al domicilio señalado como el del buscado, y de ser documentos 
los describirá, acompañando en su caso, copia simple;  

VIII. Descripción sucinta de los anexos que se acompañaron a la cédula; y  

IX. Las demás manifestaciones que haga la persona que recibió la notificación.  
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Al acta, se agregará copia de la cédula entregada en la que se procurará recabar la firma de aquél con 
quien se hubiera entendido la actuación.  

Artículo 815. En caso que el notificador se hubiese cerciorado de que se constituyó en el domicilio 
correcto, conforme a lo dispuesto en la fracción I del artículo 811 de esta Ley, y se le informe que no se 
encuentra la persona buscada o el representante legal de la persona moral, realizará el emplazamiento 
o notificación por cédula, que se entregará a los parientes, trabajadores domésticos, persona que labore 
en el domicilio, que viva en él o tenga relación de negocios con la persona buscada y habite en el mismo 
domicilio, para lo cual deberá observar las reglas previstas en el artículo 811 de este ordenamiento.  

La cédula correspondiente, además de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 813 de esta Ley, 
deberá contener el nombre de la persona a quien se entrega y la relación laboral, de parentesco, de 
negocios, de habitación, o cualquier otra existente con la persona notificada.  

En el acta respectiva, además de satisfacerse los requisitos previstos en el artículo 814 de este 
ordenamiento, se asentarán las manifestaciones que haga la persona que recibió la notificación, en 
cuanto a su relación laboral, de parentesco, de negocios, de habitación o cualquier otra existente con 
el interesado.  

Artículo 816. Las notificaciones subsecuentes que por disposición de la ley o del Tribunal deban hacerse 
personalmente a las partes o terceros, se entenderán con el interesado, su representante, mandatario, 
procurador o autorizado en autos.  

Para ello, el notificador se cerciorará de que se constituye en el domicilio correcto, ya sea procesal, o 
en la casa o local de la persona buscada.  

Tratándose del domicilio procesal, entregará cédula en la que hará constar la fecha y la hora en que se 
entregue; la clase de procedimiento, el nombre y apellidos de las partes, el Tribunal que manda practicar 
la diligencia; transcripción de la determinación que se manda notificar y el nombre y apellidos de la 
persona a quien se entrega, levantándose acta de la diligencia, a la que se agregará copia de la cédula 
entregada, en la que se procurará recabar la firma de aquél con quien se hubiera entendido la actuación.  

Tratándose de la casa o local de la persona buscada, se observarán las reglas previstas en el artículo 
815 de esta Ley.  

Artículo 817. Después de que el notificador se hubiera cerciorado de que la persona por notificar habita 
en ese domicilio y la persona con quien se entienda la notificación se niega a recibirla, el notificador la 
hará en el lugar en que habitualmente trabaje la persona por notificar, sin necesidad de que el Tribunal 
dicte una determinación especial para ello, siempre y cuando obren en autos datos del domicilio o lugar 
en que habitualmente trabaje el buscado o les sean proporcionados por la contraparte, y cumpla, en lo 
conducente, con lo que se previene en los artículos anteriores.  

El notificador hará constar las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior en el acta 
correspondiente.  

Artículo 818. Cuando no se conozca el lugar en que la persona que debe notificarse habite o trabaje o, 
conociéndolo no se pueda practicar la notificación, se procederá en los términos del artículo 821 de la 
presente Ley.  

Artículo 819. Tratándose de personas morales, una vez que el notificador se hubiera cerciorado de que 
la casa o local en el que se constituye corresponde al domicilio del patrón y la persona con quien se 
entienda la diligencia, previo requerimiento del notificador, se niega a llamar al representante legal o 
recibir la notificación, el notificador podrá practicarla en el lugar donde se encuentre el representante 
legal de la buscada.  

En este supuesto, el notificador se hará acompañar del trabajador y de dos testigos, a efecto de que, 
bajo la responsabilidad de aquél, identifique plenamente al representante, mandatario o procurador de 
la buscada.  
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El notificador hará constar las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior en el acta 
correspondiente, la que será firmada por el notificador y por la persona a quien se hiciera.  

Si ésta no sabe o no puede firmar, podrá presentar a una persona de su confianza que lo haga por ella. 
De no hacerlo, firmarán los testigos que acompañen al interesado.  

Artículo 820. Excepcionalmente, el Tribunal podrá autorizar que la notificación se practique en el lugar 
en donde se encuentre la persona a notificar, cuando:  

I. Se actualice el supuesto previsto en el artículo 811 de esta Ley y se desconozca el lugar en que trabaje 
la persona que deba notificarse;  

II. El domicilio señalado como el de la persona buscada, se encuentre dentro de unidades 
habitacionales, edificios o condominios en los que se niegue al notificador el acceso a aquél; y  

III. En caso de ocultamiento del demandado, previa comprobación de este hecho.  

En estos casos, la notificación se sujetará a lo dispuesto en los últimos tres párrafos del artículo 
anterior.  

Artículo 821. Si el trabajador manifiesta que ignora el nombre, denominación o razón social del patrón, 
para quien labora o laboró, el Tribunal requerirá al demandante que proporcione información sobre el 
local en que prestó sus servicios, el tiempo en que lo hizo, la actividad a la que se dedica el patrón, o 
los demás elementos a su alcance para obtener el nombre del demandado y su localización.  

El Tribunal, en auxilio del trabajador, podrá ordenar el desahogo de cualquier diligencia, entre las cuales 
podrá girar oficios a instituciones que cuenten con registro oficial de personas, a fin de que se obtenga 
el nombre del demandado y su localización. Una vez obtenida la información necesaria, se realizará el 
emplazamiento. En este supuesto, no correrá el término de caducidad para el actor.  

De no obtener la información que permita al Tribunal conocer el nombre del patrón, se dará vista a la 
parte actora y, de no existir información que permita obtenerlo, ordenará el archivo del expediente.  

De no obtener la información que permita al Tribunal conocer el domicilio del demandado, se procederá 
en términos del artículo 826 de la presente Ley.  

Artículo 822. A las notificaciones personales subsecuentes deberán acompañarse copias autorizadas 
de la promoción o diligencia a la que hubiera recaído.  

Artículo 823. En el caso de que las notificaciones se practiquen en las instalaciones del Tribunal, se hará 
constar dicha circunstancia en el acta o en autos.  

Artículo 824. Las notificaciones que no deban practicarse de manera personal, se realizarán por boletín 
judicial o su equivalente.  

Artículo 825. El Tribunal hará constar en los autos respectivos el número y fecha del boletín judicial o 
su equivalente en que se publicó la resolución.  

Sólo por errores u omisiones sustanciales en la publicación hecha en el boletín judicial o su equivalente 
que hagan no identificables los procedimientos, podrá pedirse la nulidad.  

Artículo 826. Procede la notificación por edictos, cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora, 
previo informe de una institución que cuente con registro oficial de personas. En este caso, el 
procedimiento seguirá su curso y se estará a lo dispuesto en el artículo 805 del presente Título.  
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En este caso, los edictos se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el medio oficial de 
resoluciones de los poderes judiciales y en el periódico local que indique el Tribunal, debiendo mediar 
entre cada publicación dos días hábiles, haciéndose saber que debe de presentarse el citado, dentro de 
un término que no será inferior a quince días ni excederá de sesenta días.  

Artículo 827. La citación de peritos y testigos quedará a cargo de la parte oferente y será en su perjuicio 
la falta de comparecencia de éstos, dando como consecuencia que se deseche tal probanza.  

Artículo 828. Los testigos, peritos o terceros que no constituyan parte, podrán ser citados por correo 
certificado o telegrama.  

Cuando se haga por telegrama, se enviará por duplicado a la oficina que deba de transmitirlo, la cual 
devolverá un ejemplar, con el correspondiente sello de recibo el cual se agregará al expediente; cuando 
se realice por correo certificado, se recabará acuse de la oficina del servicio postal, el cual deberá 
agregarse al expediente.  

En todo caso, el funcionario judicial facultado para ello dará fe de que el documento en donde conste la 
situación se contenga en el sobre correspondiente.  

Artículo 829. Las notificaciones por correo electrónico, requerirán que así lo soliciten las partes al 
Tribunal, el Centro de Conciliación o el Instituto.  

Las notificaciones por correo electrónico se tendrán por legalmente practicadas y surtirán sus efectos 
a partir de que se tenga constancias de la recepción del mismo o, en su caso, se cuente con el acuse de 
recibo correspondiente.  

Se entiende que se tiene constancia de la recepción, a partir de la fecha y hora visible en la constancia 
de envío que genere de manera automática el sistema de notificaciones electrónicas del Tribunal, el 
Instituto o el Centro de Conciliación.  

Para los efectos de las notificaciones por correo electrónico que prevé este artículo, el Tribunal, el 
Instituto o el Centro de Conciliación emitirán los acuerdos y lineamientos que regulen la expedición, 
uso y vigencia de la Firma Electrónica Certificada, con la cual se garantice la autenticidad de los 
usuarios del sistema y la integridad del contenido de las notificaciones que se realicen.  

Capítulo IXDe los Exhortos  

Artículo 830. Los exhortos deben recibirse por la unidad receptora, la cual designará el Tribunal en turno 
para que provea lo conducente dentro de las veinticuatro horas siguientes a su recepción, y se 
diligenciarán dentro de los cinco días siguientes, a no ser que lo que haya de practicarse exija, 
necesariamente, mayor tiempo.  

Artículo 831. Las diligencias que deban practicarse fuera del lugar del procedimiento deberán 
encomendarse a través de un exhorto al Tribunal del lugar en que han de realizarse.  

El exhorto contendrá:  

I. El órgano jurisdiccional exhortante;  

II. El órgano jurisdiccional exhortado;  

III. El lugar en que tenga que llevarse a cabo la actividad solicitada;  

IV. Las actuaciones cuya práctica se requiera, y  

V. El término o plazo en que habrán de practicarse las mismas.  
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Artículo 832. Cuando la actuación requerida a otra autoridad se considere de urgente práctica, podrá 
formularse la petición por cualquier medio, bajo la fe del funcionario con facultades para ello.  

Artículo 833. Si el demandado fuera extranjero, las copias de la demanda y de los documentos irán 
redactadas en español, con su respectiva traducción a la lengua del país extranjero, estás se expedirán 
a costa del interesado, salvo que se trate del trabajador o se trate de una micro o pequeña empresa. La 
traducción deberá ser presentada en el término que fije el Tribunal y, de no hacerlo, dejará de remitirse 
el exhorto, en perjuicio del solicitante.  

Tratándose del trabajador o de una micro o pequeña empresa, el Tribunal, en su auxilio, ordenará la 
traducción y cubrirá los costos correspondientes.  

Estas mismas reglas se observarán para dar cumplimiento a los exhortos de Tribunales extranjeros por 
los que se requiera la práctica de alguna diligencia judicial. Cualquier duda se resolverá según el 
principio de reciprocidad.  

Artículo 834. Las diligencias que se practiquen en el extranjero, únicamente se autorizarán cuando se 
demuestre que son indispensables para probar los hechos fundamentales de la demanda o de su 
contestación.  

Deben practicarse en todos los hechos, cuando sirvan para conocer la verdad jurídica.  

En todo caso, se observará lo dispuesto en los tratados o convenios internacionales en la materia de 
los que México sea parte.  

Artículo 835. Los exhortos que se remitan al extranjero o que se reciban de él, salvo lo dispuesto por 
los tratados o convenciones de los que México sea parte, se sujetarán a las siguientes disposiciones:  

I. Los exhortos que se remitan al extranjero serán comunicaciones oficiales escritas que contendrán la 
petición de realizar las actuaciones necesarias en el procedimiento en que se expidan; dichas 
comunicaciones contendrán los datos informativos necesarios y las copias certificadas, cédulas, copias 
de traslado y demás anexos procedentes, según sea el caso;  

II. Los exhortos que provengan del extranjero deberán satisfacer los requisitos a que se refiere la 
fracción anterior, sin que se exijan requisitos de forma adicionales;  

III. Los exhortos o cartas rogatorias podrán ser transmitidos al órgano requerido por las propias partes 
interesadas, por vía judicial, por intermedio de los funcionarios consulares o agentes diplomáticos o 
por la autoridad competente del Estado requirente o requerido, según sea el caso;  

IV. Los exhortos provenientes del extranjero que sean transmitidos por conductos oficiales no 
requerirán legalización y los que se remitan al extranjero sólo necesitarán de la legalización exigida por 
las leyes del país en donde se deban diligenciar;  

V. Todo exhorto que se reciba del extranjero en idioma distinto del español, deberá acompañarse de su 
traducción, a la cual se estará, salvo deficiencia evidente u objeción de parte;  

VI. Los exhortos que se reciban del extranjero sólo requerirán homologación cuando impliquen 
ejecución coactiva sobre personas, bienes o derechos; los relativos a notificaciones, recepción de 
pruebas y otros asuntos de mero trámite, se diligenciarán sin formar incidente;  

VII. Los exhortos que se reciban del extranjero serán diligenciados conforme a las leyes nacionales, 
pero el Tribunal exhortado podrá conceder excepcionalmente la simplificación de formalidades o la 
observancia de formalidades distintas a las nacionales, a solicitud del Tribunal exhortante o de la parte 
interesada, si esto no resulta lesivo al orden público y especialmente a los derechos humanos; la 
petición deberá contener la descripción de las formalidades cuya aplicación se solicite para la 
diligenciación del exhorto; y  
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VIII. Los Tribunales que remitan exhortos al extranjero o los reciban de él, los tramitarán por duplicado 
y conservarán un ejemplar para constancia de lo enviado, recibido y actuado.  

Capítulo XDe los Incidentes  

Artículo 836. Aquellos incidentes que no guarden relación directa con el asunto principal serán 
desechados de plano.  

Artículo 837. Los incidentes que se promuevan durante la primera etapa del procedimiento, se tramitarán 
con un escrito de cada parte y el Tribunal tendrá tres días para resolverlos.  

Si se promueve prueba, deberá ofrecerse en los escritos respectivos, fijando los puntos sobre los que 
verse, si éstas no tienen relación con los puntos cuestionados incidentalmente, o si son puramente de 
derecho, el Tribunal deberá desecharlas. En caso de admitirlas se citará para audiencia dentro del 
término de tres días, diferible por una sola vez, para que se reciban pruebas, se oigan las alegaciones y 
se cite para sentencia interlocutoria.  

Artículo 838. En la segunda etapa del procedimiento, los incidentes deberán promoverse durante las 
audiencias sin que esto provoque su suspensión. El Tribunal, una vez que se haya planteado un 
incidente, dará la voz a la parte contraria para que conteste, de no hacerlo se tendrá por precluido su 
derecho.  

Tratándose de una cuestión que requiera prueba y de ser procedente su admisión, el Tribunal ordenará 
su desahogo en audiencia especial o dentro de alguna de las audiencias del procedimiento, en la cual 
escuchará los alegatos de las partes, en el orden que determine. Enseguida se dictará la resolución, si 
fuera posible; en caso contrario, citará a las partes para dictarla en audiencia dentro del término de tres 
días.  

Cuando las partes no ofrezcan pruebas o las que propongan no se admitan, el Tribunal dictará la 
resolución correspondiente de manera inmediata, si fuera posible; en caso contrario, citará a las partes 
para dictarla en audiencia dentro del término de tres días.  

Si en la audiencia de juicio no pudiere concluirse una cuestión incidental, el Tribunal continuará con el 
desarrollo de la audiencia, resolviendo la incidencia previamente al dictado de la sentencia definitiva.  

Artículo 839. Los incidentes relativos a la nulidad del emplazamiento o la impugnación de documento 
se substanciarán en la siguiente forma:  

I. Cuando la nulidad del emplazamiento se promueva hasta antes de la audiencia preliminar, se hará de 
manera escrita, con vista a la contraria por el término de tres días y se citará para audiencia especial, 
en la que se desahogarán las pruebas que en su caso se hayan admitido, y se dictará la sentencia 
correspondiente.  

II. Si se promueven pruebas, deberán ofrecerse en los escritos respectivos, fijando los puntos sobre los 
que versen. Si las pruebas no tienen relación con los puntos cuestionados incidentalmente, o si éstos 
son puramente de derecho, el Tribunal deberá desecharlas. La misma regla se seguirá para la nulidad 
promovida en audiencia.  

III. La nulidad del emplazamiento que se promueva durante las audiencias preliminar o de juicio se 
realizará de manera oral. Si se ofrecen pruebas y de ser procedente su admisión, el Tribunal ordenará 
su desahogo de ser posible en la misma audiencia o en su defecto, citará a las partes para audiencia 
especial.  

Desahogadas las pruebas admitidas o cuando las partes no las ofrezcan, o las que propongan no se 
admitan, el Tribunal escuchará los alegatos de las partes en el orden que determine y dictará la 
resolución interlocutoria si fuera posible; en caso contrario, citará a las partes para dictarla también en 
audiencia, dentro del término de tres días.  
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Artículo 840. Cuando en un asunto laboral se denuncien hechos delictuosos, el Tribunal de los autos 
inmediatamente los pondrá en conocimiento del Ministerio Público.  

Capítulo XIDe la Caducidad  

Artículo 841. Operará de pleno derecho la caducidad de la instancia, cualquiera que sea el estado del 
procedimiento. Desde el primer auto que se dicte en el mismo hasta la citación para oír sentencia, si 
transcurridos ciento veinte días hábiles contados a partir de la notificación de la última determinación 
judicial no hubiere promoción que tienda a impulsar el procedimiento de cualquiera de las partes.  

Los efectos y formas de su declaración se sujetarán a las siguientes normas:  

I. La caducidad de la instancia es de orden público, irrenunciable, y no puede ser materia de convenio 
entre las partes. El Tribunal, a petición de parte, declarará la caducidad de la instancia cuando concurran 
las circunstancias a que se refiere el presente artículo;  

La caducidad extingue el procedimiento, pero no la acción. De intentarse nuevamente la misma acción 
se tendrá por agotada la instancia conciliatoria cuando exista identidad de las partes y de las 
prestaciones reclamadas, sin perjuicio de que los interesados acudan de nueva cuenta al Instituto o 
Centro de Conciliación, si así lo consideran conveniente.  

II. La caducidad convierte en ineficaces las actuaciones del procedimiento, las cosas volverán al estado 
que tenían antes de la presentación de la demanda y se levantarán los embargos precautorios.  

Se exceptúan de la ineficacia referida, las resoluciones firmes sobre competencia, litispendencia, 
capacidad de las partes, que regirán en el procedimiento ulterior si se promoviere. Las pruebas rendidas 
en el procedimiento extinguido por caducidad, podrán ser invocadas en el nuevo, siempre que se 
ofrezcan y precisen en la forma legal;  

III. La caducidad de los incidentes se causa por el transcurso de treinta días hábiles contados a partir 
de la notificación de la última determinación judicial, sin promoción alguna de las partes; la declaración 
respectiva sólo afectará a las actuaciones del incidente sin abarcar las de la instancia principal, aunque 
haya quedado en suspenso ésta por la aprobación de aquél.  

Artículo 842. No tiene lugar la declaración de caducidad en los procedimientos paraprocesales y el de 
huelga.  

Artículo 843. La suspensión del procedimiento produce la interrupción del término de la caducidad 
cuando:  

a) Por fuerza mayor el Tribunal o las partes no puedan actuar;  

b) En los casos en que es necesario esperar la resolución de una cuestión previa o conexa por el mismo 
Tribunal o por otras autoridades;  

c) Se pruebe ante el Tribunal en incidente que se consumó la caducidad por maquinaciones dolosas de 
una de las partes en perjuicio de la otra; y  

d) En los demás casos previstos por la ley.  

Capítulo XIIDe las Pruebas Sección PrimeraReglas Generales  

Artículo 844. Para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos debe el Tribunal valerse de 
cualquier persona, sea parte o tercero, y de cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las 
partes o a un tercero; sin más limitación que la de que las pruebas no estén prohibidas por la ley, ni 
sean contrarias a la moral.  
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Artículo 845. Los Tribunales podrán decretar en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, 
la práctica o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que sea conducente para el 
conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestionados. En la práctica de estas diligencias, el Tribunal 
obrará como estime procedente para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar el derecho de las 
partes.  

Artículo 846. Son admisibles como medios de prueba aquellos elementos que puedan producir 
convicción en el ánimo del Tribunal acerca de los hechos controvertidos o dudosos.  

Sección SegundaDe la Confesional  

Artículo 847. La prueba confesional se desahogará conforme a las siguientes reglas:  

I. La oferente de la prueba podrá pedir que la contraparte se presente a declarar sobre las posiciones 
que en el acto de la audiencia se formulen, con el apercibimiento que, de no asistir sin causa justa en el 
día y hora señalados, se tendrán por ciertos los hechos que la contraparte pretenda acreditar con esta 
probanza, salvo prueba en contrario;  

II. Las posiciones deberán formularse libremente, en sentido afirmativo y sin más limitaciones que éstas 
se refieran a hechos propios del declarante que sean objeto del debate y no sean insidiosas o inútiles. 
Son insidiosas las posiciones que tiendan a ofuscar la inteligencia del que ha de responder para obtener 
una confesión contraria a la verdad; son inútiles aquellas que versan sobre hechos que hayan sido 
previamente confesados o que no están en contradicción con alguna prueba o hecho fehaciente que 
conste en autos o sobre los que no exista controversia;  

III. El Tribunal, en el acto de la audiencia, calificará las posiciones que se formulen oralmente y el 
declarante dará respuesta a aquellas calificadas de legales; y  

IV. Previo el apercibimiento correspondiente, en caso de que la persona que deba declarar no asista sin 
justa causa o no conteste las posiciones que se le formulen, de oficio se hará efectivo el apercibimiento 
previsto en la fracción I de este artículo, salvo prueba en contrario.  

Artículo 848. Para efectos de este Título y para el desahogo de la prueba confesional, por posiciones se 
entenderán las preguntas directas que se formulen, con las características a que se refiere la fracción II 
del artículo anterior. Es permitido articular posiciones al procurador que tenga poder especial para 
absolverlas, o general con cláusula para hacerlo.  

Artículo 849. Las personas físicas sólo están obligadas a absolver posiciones personalmente, cuando 
así lo solicite el que las articula, y desde el ofrecimiento de la prueba se señale la necesidad de que la 
absolución deba realizarse de modo estrictamente personal, y existan hechos concretos en la demanda 
o contestación que justifiquen dicha solicitud, la que será calificada por el Tribunal para así ordenar su 
recepción.  

El mandatario o representante que comparezca a contestar las posiciones por alguna de las partes 
forzosamente será conocedor de todos los hechos controvertidos propios de su mandante o 
representado y no podrá:  

I. Manifestar desconocer los hechos propios de aquél por quien absuelve;  

II. Manifestar que ignora la respuesta o contestar con evasivas;  

III. Negarse a contestar; o  

IV. Abstenerse de responder de modo categórico.  

De hacerlo así se le tendrán por ciertos los hechos que la contraparte pretende acreditar con ellas.  
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Tratándose de personas morales, la contestación de las posiciones siempre se llevará por apoderado o 
representante, con facultades para absolver, sin que se pueda exigir que el desahogo de la confesional 
se lleve a cabo por apoderado o representante específico.  

Artículo 850. Si fueren varios los declarantes, las diligencias se practicarán separadamente y en un 
mismo acto, evitando que los que lo hagan primero se comuniquen con los que lo hagan después.  

Artículo 851. En ningún caso se permitirá que la parte que ha de responder las posiciones esté asistida 
por su abogado, procurador, ni otra persona, ni se le dará traslado ni copia de las preguntas, ni término 
para que se aconseje.  

Artículo 852. El Tribunal puede libremente interrogar a las partes sobre los hechos y circunstancias que 
sean conducentes a la averiguación de la verdad.  

Artículo 853. En caso de enfermedad legalmente comprobada del que deba declarar o de que la edad de 
éste sea más de setenta años, podrá el Tribunal, según las circunstancias, recibirle la declaración en 
donde se encuentre. Si se encontrara fuera del lugar del procedimiento, el Tribunal librará el 
correspondiente exhorto acompañado del pliego en que consten las posiciones en sobre cerrado y 
sellado.  

Al remitirse el exhorto, deberá enviarse el pliego con la calificación de legales por el Tribunal, con el 
sobre cerrado y sellado. El Tribunal exhortado practicará todas las diligencias que correspondan 
conforme a este Capítulo, pero no podrá tener por ciertos los hechos a ninguna de las partes ni hacer 
la declaración de confeso, lo cual corresponderá al Tribunal exhortante.  

Artículo 854. Se tendrá por cierto el hecho que el articulante afirme al formular las preguntas al 
declarante.  

Artículo 855. Los servidores públicos de mando superior que formen parte de la administración pública 
no declararán en la forma que establecen los artículos anteriores, pero la parte contraria podrá pedir 
que se les libre oficio, insertando las preguntas que quiera hacerles para que, previa calificación de 
legales, sean contestadas por vía de informe dentro del término que designe el Tribunal y que no 
excederá de ocho días.  

Bajo este supuesto, se apercibirá al declarante de tener por ciertos los hechos que pretende demostrar 
la parte que formule las preguntas, si no contestare dentro del término que se le haya fijado o si no lo 
hiciere categóricamente afirmando o negando los hechos.  

Sección TerceraDe las Documentales  

Artículo 856. Son documentos públicos:  

I. Aquellos cuya formulación está encomendada por la ley a un funcionario investido de fe pública, así 
como los que expida en ejercicio de sus funciones;  

II. Aquellos expedidos por las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de la Ciudad 
de México o de los municipios;  

III. Las actuaciones judiciales de toda especie; y  

IV. Aquellos que sean ratificados ante fedatario.  

Artículo 857. Los documentos públicos expedidos por autoridades federales o funcionarios de los 
Estados harán fe sin necesidad de legalización.  
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Artículo 858. Para que hagan fe en el territorio nacional los documentos públicos procedentes del 
extranjero deberán presentarse legalizados. Los que fueren transmitidos internacionalmente por 
conducto oficial para surtir efectos legales, no requerirán de legalización.  

Artículo 859. Siempre que una de las partes pidiere copia o testimonio de parte de un documento, o 
pieza que obre en los archivos públicos, el contrario tendrá derecho de que a su costa se adicione con 
lo que crea conducente del mismo documento. Tratándose del trabajador o patrones, cuando se trate 
de micro y pequeñas empresas, la autoridad que expida la copia o testimonio del documento lo exentará 
del pago correspondiente.  

Artículo 860. Los documentos existentes en entidad federativa distinta de aquélla en el que se siga el 
procedimiento se compulsarán a virtud de exhorto que dirija el Tribunal de los autos al del lugar en que 
aquéllos se encuentren.  

Artículo 861. Los instrumentos públicos que hayan venido al procedimiento sin hacerlo del 
conocimiento de la contraparte se tendrán por legítimos y eficaces salvo que se impugnare 
expresamente su autenticidad o exactitud por la parte a quien perjudiquen.  

En este caso, el Tribunal decretará el cotejo con los protocolos y archivos, que será practicado por el 
funcionario judicial investido de fe pública que éste designe, constituyéndose, al efecto, en el archivo o 
local donde se halle la matriz a presencia de las partes, si concurrieren, a cuyo fin se señalará 
previamente el día y la hora, salvo que el Tribunal lo decretare en presencia de las partes o se hiciere en 
el acto de la audiencia de juicio.  

También podrá hacerlo el Tribunal por sí mismo cuando lo estime conveniente.  

Artículo 862. Son documentos privados todos aquellos que no reúnan las características del artículo 
856 de esta Ley.  

Artículo 863. Los documentos privados procedentes de uno de los interesados, presentados en el 
procedimiento por vía de prueba y no objetados por la parte contraria, se tendrán por admitidos y 
surtirán sus efectos como si hubieren sido reconocidos expresamente. Puede exigirse el 
reconocimiento expreso si el que los exhibe así lo pidiere, para este fin se presentarán los originales, a 
quien deba reconocerlos.  

Artículo 864. Los documentos privados se presentarán en original, y cuando formen parte de un libro, 
expediente, legajo o base de datos, se exhibirán copias para que se compulse la parte que señalen los 
interesados, siempre que justifiquen los motivos o el impedimento para no presentarlo en juicio.  

Artículo 865. Si el documento se encuentra en libros o papeles de algún establecimiento, negocio o local 
en el que no sea posible su traslado a las instalaciones del Tribunal, el que pida el documento o la 
constancia, deberá fijar con precisión cuál sea, y la copia testimoniada se tomará en el establecimiento, 
negocio o local de que se trate, sin que los directores de él estén obligados a llevar al Tribunal los libros 
de cuentas, ni a más que a presentar las partidas o documentos designados, observándose las reglas 
en los artículos 849, 880 y 914 de esta Ley.  

Artículo 866. Si los documentos privados provenientes de las partes se objetan en cuanto a contenido 
y firma, podrán perfeccionarse mediante su reconocimiento.  

Sólo pueden reconocer un documento privado el que lo firma, el que lo manda extender o el legítimo 
representante de ellos con poder o cláusula especial.  

En el reconocimiento de los documentos se observará lo dispuesto en los artículos 847 a 855 de la 
presente Ley.  

Artículo 867. Cuando un documento que provenga de tercero ajeno al procedimiento resulte objetado 
en cuanto a su contenido y firma, podrá perfeccionarse mediante su ratificación, para lo cual deberá ser 
citado en los términos del artículo 811 de esta Ley.  
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Artículo 868. Podrá pedirse el cotejo de firmas y letras, siempre que se niegue o que se ponga en duda 
la autenticidad de un documento privado o de un documento público que carezca de matriz. Para este 
cotejo se procederá con sujeción a lo que se previene en la Sección Cuarta de este Capítulo.  

Artículo 869. La persona que pida el cotejo designará el documento o documentos indubitados con que 
deba hacerse, o pedirá al Tribunal que cite al interesado para que en su presencia ponga la firma o letras 
que servirán para el cotejo.  

Artículo 870. Para la impugnación de documentos sean privados, o públicos que carezcan de matriz, 
únicamente se considerarán indubitables para el cotejo:  

I. Los documentos que las partes reconozcan como tales, de común acuerdo, debiendo manifestar esa 
conformidad ante la presencia judicial;  

II. Los documentos privados cuya letra o firma haya sido reconocida en el procedimiento a solicitud de 
parte, por aquél a quien se atribuya la dudosa;  

III. Los documentos cuya letra o firma haya sido judicialmente declarada propia de aquél a quien se 
atribuye la dudosa;  

IV. El escrito impugnado en la parte en que reconozca la letra como suya aquel a quien perjudique;  

V. Las firmas puestas en actuaciones judiciales por la parte cuya firma o letra se trata de comprobar.  

Artículo 871. El Tribunal podrá hacer por sí mismo la comprobación después de oír a los peritos y 
apreciará el resultado de esta prueba conforme a las reglas de la lógica y la experiencia.  

Artículo 872. En caso de impugnación de falsedad de un documento, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 952 de esta Ley.  

Tratándose de los documentos exhibidos junto con la demanda, el demandado, si pretende objetarlos o 
tacharlos de falsedad, deberá oponer la excepción correspondiente y ofrecer en ese momento las 
pruebas que estime pertinentes, además de la prueba pericial, debiendo darse vista con dicha excepción 
a la parte actora, para que manifieste lo que a su derecho convenga respecto a la pertinencia de la 
prueba pericial, y reservándose su admisión para el auto admisorio de pruebas, sin que haya lugar a la 
impugnación en la vía incidental. En caso de que no se ofreciera la pericial, no será necesaria la vista a 
que se refiere el presente artículo, sino que deberá estarse a lo dispuesto por los artículos 951 y 953.  

Tratándose de documentos exhibidos por la parte demandada junto con su contestación a la demanda, 
o bien de documentos exhibidos por cualquiera de las partes con posterioridad a los escritos que fijan 
la litis, la impugnación se hará en vía incidental.  

Las objeciones a que se refiere el párrafo anterior se podrán realizar desde el escrito donde se 
desahogue la vista de excepciones y defensas y hasta diez días antes de la celebración de la audiencia, 
tratándose de los presentados hasta entonces, y respecto de los que se exhiban con posterioridad, 
dentro de los tres días siguientes a aquel en que, en su caso, sean admitidos por el Tribunal.  

Si con la impugnación a que se refieren los dos párrafos anteriores no se ofreciere la prueba pericial 
correspondiente o no se cumpliere con cualquiera de los requisitos necesarios para su admisión a 
trámite, se desechará de plano por el Tribunal.  

Artículo 873. El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en el procedimiento los documentos que 
a continuación se precisan:  

I. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato colectivo o Contrato-Ley 
aplicable;  
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II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; recibos de pagos de 
salarios; o Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI).  

III. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo;  

IV. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacaciones y de aguinaldos, así como las 
primas a que se refiere esta Ley,  

V. Los demás que señalen las leyes.  

Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y 
hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después 
de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes 
que los rigen.  

Artículo 874. Cuando se reconozca la relación laboral, el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
anterior, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en 
relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.  

Artículo 875. Los registros del procedimiento, cualquiera que sea el medio, serán documentos públicos; 
harán prueba plena y acreditarán el modo en que se desarrolló la audiencia o diligencia correspondiente, 
la observancia de las formalidades, las personas que hubieran intervenido, las resoluciones 
pronunciadas por el Tribunal y los actos que se llevaron a cabo.  

Artículo 876. Los documentos que presenten las partes podrán ser objetados en cuanto a su alcance y 
valor probatorio, desde la contestación de la demanda y hasta la etapa de admisión de pruebas en la 
audiencia preliminar.  

Sección CuartaDe la Testimonial  

Artículo 877. Todos los que tengan conocimiento de los hechos que las partes deben probar, están 
obligados a declarar como testigos.  

El Tribunal, al recibir el ofrecimiento de la prueba testimonial podrá limitar el número de testigos a dos. 
El Tribunal prevendrá al oferente de la prueba para que designe entre ellos quiénes la desahogarán, de 
no hacerlo, el Tribunal hará la designación de entre los propuestos.  

Artículo 878. A los testigos de más de setenta años y a las personas que por alguna enfermedad o 
discapacidad estén imposibilitadas para trasladarse, podrá el Tribunal, según las circunstancias, 
recibirles la declaración en el lugar en donde se encuentren en presencia de la otra parte, si asistiere. 
En caso de los menores, se deberá atender a las reglas especiales.  

Artículo 879. Al Presidente de la República, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Gobernadores de 
los Estados, Ministros de la Suprema Corte de Justicia, a los Secretarios de Estado, a los Titulares de 
los organismos públicos descentralizados, órganos desconcentrados o empresas de participación 
estatal mayoritaria, federales o locales, al Gobernador del Banco de México, Senadores, Diputados, 
Magistrados, Jueces, locales y federales, Consejeros de la Judicatura y Electorales, Jueces, Generales 
con mando y a las primeras autoridades políticas de la Ciudad de México, se pedirá su declaración por 
oficio, y en esta forma la rendirán. En casos urgentes podrán rendir declaraciones personalmente.  

Artículo 880. No obstante, lo dispuesto en los artículos anteriores, cuando el testigo resida fuera del 
lugar del procedimiento deberá el promovente, al ofrecer la prueba, presentar sus interrogatorios con 
las copias respectivas para las otras partes, que dentro de tres días podrán presentar sus interrogatorios 
de repreguntas. Para el examen de estos testigos, se librará exhorto en que se incluirán, en pliego 
cerrado, las preguntas y repreguntas. Sin la exhibición de los interrogatorios del oferente no se admitirá 
la prueba.  
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El exhorto deberá ser devuelto, debidamente diligenciado a más tardar en la audiencia de juicio.  

Artículo 881. Cuando se solicitare el desahogo de prueba testimonial, para surtir efectos en un 
procedimiento que se sustancie en el extranjero, los declarantes podrán ser interrogados verbal y 
directamente en los términos que dispone esta Ley.  

Artículo 882. Previo a la declaración de los testigos se hará constar el nombre, edad, estado civil, 
domicilio y ocupación; si es pariente por consanguinidad o afinidad y en qué grado de alguna de las 
partes o sus representantes; si es dependiente o empleado del que lo presente, o tiene con él sociedad 
o alguna otra relación de intereses; si tiene interés directo o indirecto en el procedimiento, si es amigo 
íntimo o enemigo de alguna de las partes.  

Artículo 883. Los testigos serán examinados separada y sucesivamente, sin que unos puedan 
presenciar las declaraciones de los otros. A este efecto, el Tribunal designará el lugar en que deben 
permanecer hasta la conclusión de la diligencia, observando lo dispuesto en el artículo 850 de la 
presente Ley.  

Artículo 884. Cuando el testigo deje de contestar algún punto, haya incurrido en contradicción, o se 
haya expresado con ambigüedad, pueden las partes llamar la atención del Tribunal para que éste, si lo 
estima conveniente, exija al testigo las aclaraciones oportunas.  

Artículo 885. El Tribunal tendrá la más amplia facultad para hacer a los testigos y a las partes las 
preguntas que estime conducente para conocer la verdad respecto de los puntos controvertidos.  

Artículo 886. Si el testigo no sabe el idioma, rendirá su declaración por medio de intérprete que será 
nombrado por el Tribunal.  

Artículo 887. Si el testigo lo pidiere, además de asentarse su declaración en español, podrá escribirse 
en su propio idioma por él o por el intérprete.  

Artículo 888. Después de rendido el testimonio, pueden las partes atacar el dicho de aquél por cualquiera 
circunstancia que en su concepto afecte su credibilidad, cuando esa circunstancia no haya sido ya 
expresada en sus declaraciones. La petición de tachas se substanciará incidentalmente y su resolución 
se reservará para la sentencia definitiva.  

Artículo 889. No es admisible la prueba testimonial para tachar a los testigos que hayan declarado en el 
incidente de tachas.  

Artículo 890. Las partes tendrán la obligación de presentar a sus testigos, para cuyo efecto se les 
entregarán las cédulas de notificación. Cuando realmente estuvieren imposibilitadas para hacerlo, lo 
manifestarán así bajo protesta de decir verdad y pedirán que se les cite. El Tribunal ordenará la citación 
con el apercibimiento que, en caso de desobediencia, se les aplicarán y se les hará comparecer mediante 
el uso de los medios de apremio señalados en el artículo 785 de esta Ley.  

Cuando la citación deba ser realizada por el Tribunal, ésta se hará mediante cédula por lo menos con 
cinco días de anticipación al día en que deban declarar. Si el testigo citado de esta forma no asistiere a 
rendir su declaración en la audiencia programada, el Tribunal le hará efectivo el apercibimiento realizado 
y reprogramará su desahogo. En este caso, podrá suspenderse la audiencia.  

La prueba se declarará desierta si, aplicados los medios de apremio, no se logra la presentación de los 
testigos. Igualmente, en caso de que el señalamiento del domicilio de algún testigo resulte inexacto o 
de comprobarse que se solicitó su citación con el propósito de retardar el procedimiento, en este caso 
se impondrá al oferente una sanción pecuniaria a favor del fondo de apoyo a la administración de justicia 
hasta por la cantidad señalada en la fracción I del artículo 785 de esta Ley. El Tribunal despachará de 
oficio ejecución en contra del infractor, sin perjuicio de que se denuncie la falsedad en que hubiere 
incurrido.  
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Artículo 891. Las partes interrogarán oralmente a los testigos. Las preguntas estarán formuladas en 
términos claros y precisos, limitándose a los hechos o puntos controvertidos objeto de la prueba, 
debiendo el Tribunal impedir preguntas contrarias a estos requisitos, así como aquellas que resulten 
ociosas o impertinentes.  

Artículo 892. Un solo testigo podrá formar convicción, si en el mismo concurren circunstancias que 
sean garantía de veracidad que lo hagan insospechable de falsear los hechos sobre los que declara, si:  

I. Fue el único que se percató de los hechos;  

II. La declaración no se encuentre en oposición con otras pruebas que obren en autos; y  

III. Concurran en el testigo circunstancias que sean garantía de veracidad.  

También un solo testigo formará convicción cuando ambas partes convengan en pasar por su dicho.  

Sección QuintaDe la Pericial  

Artículo 893. Al ofrecer la prueba pericial las partes deberán mencionar:  

I. La ciencia, arte, técnica, oficio o industria sobre la cual deba practicarse la prueba;  

II. Los puntos sobre los que versarán, las cuestiones que se deben resolver en la prueba; y  

III. Los datos de la cédula profesional o documento que acredite la calidad técnica, artística o industrial 
del perito que se proponga, nombre, apellidos y domicilio de éste, relacionando la prueba con los 
hechos controvertidos.  

Si falta cualquiera de los requisitos anteriores, el Tribunal la desechará de plano.  

Si se ofrece la prueba pericial en la demanda o en la reconvención, la contraparte, al presentar su 
contestación, deberá designar el perito de su parte, proporcionando los requisitos establecidos en el 
párrafo anterior, y proponer la ampliación de otros puntos y cuestiones, además de los formulados por 
el oferente, para que los peritos dictaminen.  

En caso de que la prueba pericial se ofrezca al contestar la demanda o al contestar la reconvención, la 
contraria, al presentar el escrito en el que desahogue la vista de ésta, deberá designar el perito de su 
parte en los términos establecidos en este artículo.  

Artículo 894. El Tribunal nombrará los peritos que correspondan al trabajador y a los patrones cuando 
se trate de micro y pequeñas empresas, y manifiesten, que no cuentan con medios para solventar los 
honorarios del perito.  

En caso de que el trabajador o el patrón, cuando se trate de micro y pequeñas empresas, designen a su 
perito, tendrán la obligación de presentarlo el día de la audiencia para que rinda su dictamen. De no 
acudir sin justa causa, el perito ofrecido por cualquiera de las partes se declarará la deserción de la 
prueba.  

Artículo 895. En el desahogo de la prueba pericial se observarán las disposiciones siguientes:  

I. Cada parte presentará personalmente a su perito el día de la audiencia, salvo el caso previsto en primer 
párrafo del artículo anterior;  

II. Los peritos aceptarán el cargo conferido y protestarán su fiel y legal desempeño;  
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III. Los peritos exhibirán por escrito sus dictámenes y expondrán verbalmente sus conclusiones, 
debiendo acreditar su calidad científica, técnica, artística o industrial para el que fueron propuestos, con 
el original o copia certificada de su cédula profesional o el documento respectivo;  

IV. El desahogo de esta prueba también podrá realizarse por medios electrónicos con las formalidades 
del presente artículo, siempre que el oferente justifique la imposibilidad para presentar al perito y 
cuando éste tenga su residencia en un domicilio diverso al de la residencia del Tribunal donde se tramita 
el asunto  

V. Si el perito nombrado por el trabajador o el patrón, cuando se trate de micro y pequeñas empresas, 
no concurriera a la audiencia, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo anterior.  

Cuando el perito designado por el Tribunal al trabajador o al patrón cuando se trate de micro y pequeñas 
empresas, no concurriera a la audiencia, sin justa causa, se le impondrá multa de hasta trescientas 
veces la Unidad de Medida y Actualización en beneficio de la administración de justicia, será sustituido 
por el Tribunal y éste señalará nueva fecha para el desahogo de la prueba.  

VI. Las partes podrán interrogar a los peritos;  

VII. El Tribunal podrá formular a los peritos todas las preguntas que considere necesarias para el 
esclarecimiento de los puntos controvertidos;  

VIII. Cuando los dictámenes exhibidos resulten sustancialmente contradictorios, de tal modo que el 
Tribunal considere que no es posible encontrar conclusiones que le aporten elementos de convicción, 
podrá designar un perito tercero en discordia, a este perito deberá notificársele para que, dentro del 
plazo de tres días, presente escrito en el que acepte el cargo conferido y proteste su fiel y legal 
desempeño. Los honorarios del perito serán pagados por el Tribunal; y  

IX. El perito tercero en discordia deberá rendir su peritaje en la audiencia. Su incumplimiento dará lugar 
a una multa en beneficio de la administración de justicia, de hasta trescientas veces la Unidad de Medida 
y Actualización. El Tribunal lo hará saber al Consejo de la Judicatura Federal o de la entidad federativa 
de que se trate, o a la presidencia del Tribunal, según corresponda, a la asociación, colegio de 
profesionistas o institución que lo hubiera propuesto, para los efectos correspondientes, 
independientemente de las sanciones administrativas y legales a que haya lugar.  

En este caso el Tribunal nombrará un nuevo perito para el desahogo de la prueba.  

Artículo 896. El perito tercero en discordia que designe el Tribunal debe excusarse dentro de los tres 
días siguientes al que reciba la notificación de su designación, siempre que concurra alguna de las 
causas a que se refiere el artículo 763 de esta Ley.  

El perito que nombre el Tribunal podrá ser recusado dentro de los cinco días siguientes a aquél en que 
haya surtido efectos la notificación de la aceptación y protesta del cargo por dicho perito.  

Son causas de recusación:  

I. Ser pariente por consanguinidad o afinidad, dentro del cuarto grado, de alguna de las partes, sus 
apoderados, abogados, autorizados, del titular del Tribunal o sus secretarios, o tener parentesco civil 
con alguna de dichas personas;  

II. Haber emitido sobre el mismo asunto dictamen, a menos de que se haya mandado reponer la prueba 
pericial;  

III. Haber prestado servicios como perito a alguno de las partes o sus representantes, salvo el caso de 
haber sido tercero en discordia. Podrá ser recusado también si ha sido dependiente, socio, arrendatario 
o tiene negocios de cualquier clase, con alguna de las partes o sus representantes;  
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IV. Tener interés directo o indirecto en el conflicto o en otro procedimiento semejante, o participación 
en sociedad, establecimiento o empresa con alguna de las partes; y  

V. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las partes, sus representantes, abogados 
o con cualquier otra persona de relación familiar cercana a aquéllos.  

Propuesta la recusación, el Tribunal notificará al perito recusado para que, en el acto de notificación, si 
ésta se entiende con él, manifieste al notificador si es o no procedente la causa en que aquélla se funde.  

Si la reconoce como cierta, el Tribunal lo tendrá por recusado sin más trámites y en el mismo auto 
nombrará otro perito. Si el recusado no fuere hallado al momento de notificarlo, deberá comparecer en 
el término de tres días para manifestar bajo protesta de decir verdad si es o no procedente la causa en 
que se funde la recusación.  

Si admite ser procedente en la comparecencia o no se presenta en el término señalado, el Tribunal lo 
tendrá por recusado y en el mismo auto designará otro perito.  

Cuando el perito niegue la causa de recusación, el Tribunal mandará que comparezcan las partes a su 
presencia en el día y hora que señale, con las pruebas pertinentes. Las partes y el perito únicamente 
podrán presentar pruebas en la audiencia que para tal propósito cite el Tribunal.  

Si la parte recusante no compareciera, se tendrá por desistida de la recusación. En caso de inasistencia 
del perito, se le tendrá por recusado y se designará otro.  

Si comparecen las partes, el Tribunal las invitará a que se pongan de acuerdo sobre la procedencia de 
la recusación, y en su caso sobre el nombramiento del perito que haya de reemplazar al recusado.  

Si no se ponen de acuerdo, el Tribunal admitirá las pruebas que sean procedentes, las que se 
desahogarán en el mismo acto, uniéndose a los autos los documentos e inmediatamente resolverá lo 
que estime procedente.  

En el caso de declarar procedente la recusación, el Tribunal hará el nombramiento de otro perito en la 
misma resolución, si las partes no lo designan de común acuerdo.  

Cuando se declare fundada alguna causa de recusación a la que se haya opuesto el perito, el Tribunal, 
en la misma resolución, condenará al recusado a pagar una sanción equivalente al diez por ciento de 
los honorarios que se hubieren autorizado, a favor del fondo de apoyo a la administración de justicia. 
Dicho importe deberá pagarse dentro del término de tres días.  

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el Tribunal consignará los hechos al Ministerio Público 
para efectos de investigación de falsedad en declaraciones judiciales o cualquier otro delito.  

Contra las resoluciones que se dicten en el trámite de la recusación y en la decisión definitiva, no 
procederá recurso alguno.  

Sección SextaDe la Inspección  

Artículo 897. La parte que ofrezca la inspección deberá precisar la materia de la misma; el lugar donde 
debe practicarse; los períodos que abarcará y los objetos y documentos que deben ser examinados. Al 
ofrecerse la prueba, deberá hacerse en sentido afirmativo, fijando los hechos o cuestiones que se 
pretenden acreditar con la misma. Los periodos que abarcará se limitarán a un año anterior a la fecha 
en que se presente la demanda.  

Artículo 898. Admitida la prueba de inspección, el Tribunal señalará día, hora y lugar para su desahogo.  

Cuando las partes se opongan a la inspección de los documentos o se nieguen a exhibirlos se tendrán 
por ciertos los hechos que pretende acreditar el oferente. No se entenderá como negativa la 
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manifestación de no contar con los documentos, ya sea por su inexistencia o derivado de que se hubiera 
negado la relación de trabajo.  

El Tribunal, considerando lo dispuesto en el artículo 948 de esta Ley, podrá otorgar un plazo de hasta 
diez días hábiles para exhibirlos.  

Tratándose de los documentos a que se refiere el artículo 873 de esta Ley, si el patrón manifestará no 
contar con ellos, se observará lo dispuesto en el artículo 874.  

Los terceros están obligados en todo tiempo, a prestar auxilio a los Tribunales. En consecuencia, sin 
demora deberán exhibir documentos u objetos que tengan en su poder cuando para ello fueren 
requeridos.  

Si los terceros se niegan sin justa causa a exhibir los documentos y objetos que se encuentren en su 
poder, se aplicarán los medios de apremio a que se refiere el artículo 785 de la presente Ley.  

Artículo 899. En el desahogo de la prueba de inspección se observarán las reglas siguientes:  

I. Se ceñirá estrictamente a lo ordenado por el Tribunal;  

II. Se pondrán a la vista los documentos y objetos que deben inspeccionarse y procederá al desahogo 
de las cuestiones o puntos autorizados por el Tribunal;  

III. Las partes y sus apoderados pueden concurrir a la diligencia de inspección y formular las 
observaciones que estimen pertinentes;  

IV. En la diligencia se precisarán con exactitud los puntos que la hayan motivado, las observaciones de 
los interesados o peritos y todo lo que se considere conveniente para esclarecer la verdad de 
conformidad con lo establecido en la fracción II de este numeral; y  

V. De la diligencia se levantará acta circunstanciada, que firmarán los que en ella intervengan y la cual 
se agregará al expediente, previa razón en autos.  

La inspección podrá desahogarse en el recinto del Tribunal; no obstante, éste contará con amplias 
facultades para designar al personal investido con fe pública para desahogar la prueba en el lugar en 
que se encuentren los documentos u objeto.  

Sección SéptimaDe la Presuncional  

Artículo 900. Presunción es la consecuencia que la ley o el Tribunal deducen de un hecho conocido para 
averiguar la verdad de otro desconocido.  

Artículo 901. Hay presunción legal cuando la ley la establece expresamente; hay presunción humana 
cuando de un hecho debidamente probado se deduce otro que es consecuencia de aquél.  

Artículo 902. El que tiene a su favor una presunción legal, sólo está obligado a probar el hecho en que 
la funda.  

Artículo 903. No se admite prueba contra la presunción legal cuando la ley lo prohíbe expresamente.  

Las demás presunciones legales y humanas admiten prueba en contrario.  

Artículo 904. Las partes al ofrecer la prueba presuncional, indicarán en qué consiste y lo que se acredita 
con ella.  

Sección OctavaDe los Elementos Aportados por los Avances de la Ciencia  
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Artículo 905. En el caso de que las partes ofrezcan como prueba fotografías, cintas cinematográficas, 
registros dactiloscópicos, grabaciones de audio y de video, o las distintas tecnologías de la información 
y la comunicación, tales como sistemas informáticos, medios electrónicos ópticos, fax, correo 
electrónico, documento digital, firma electrónica o contraseña, comprobantes fiscales digitales por 
internet, facturas electrónicas y, en general, los medios aportados por los avances tecnológicos y los 
descubrimientos de la ciencia, el oferente deberá proporcionar al Tribunal los instrumentos, aparatos o 
elementos necesarios para que pueda apreciarse el contenido de los registros y reproducirse los 
sonidos e imágenes, por el tiempo indispensable para su desahogo; en caso de que el trabajador 
justifique su impedimento para proporcionar dichos elementos, el Tribunal lo proveerá.  

Artículo 906. Para el desahogo o valoración de los medios de prueba referidos en esta Sección, se 
entenderá por:  

a) Autoridad Certificadora: a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y a los 
prestadores de servicios de certificación que, conforme a las disposiciones jurídicas, tengan reconocida 
esta calidad y cuenten con la infraestructura tecnológica para la emisión, administración y registro de 
certificados digitales, así como para proporcionar servicios relacionados con los mismos;  

b) Clave de acceso: al conjunto único de caracteres alfanuméricos que un usuario emplea para acceder 
a un servicio, sistema o programa y que puede estar asociado a un medio físico, magnético o biométrico;  

c) Certificado Digital: a la constancia digital emitida por una Autoridad Certificadora que garantiza la 
autenticidad de los datos de identidad del titular del certificado;  

d) CFDI: Comprobantes Fiscal Digital por Internet o documento equivalente en términos de las 
disposiciones fiscales aplicables.  

e) Contraseña: al conjunto único de caracteres secretos que permite validar la identificación de la 
persona a la que se le asignó una Clave de Acceso para ingresar a un servicio, sistema o programa;  

f) Clave privada: el conjunto de caracteres que genera el titular del certificado digital de manera 
exclusiva para crear su firma electrónica avanzada;  

g) Clave pública: los datos contenidos en un certificado digital que permiten la identificación del firmante 
y la verificación de la autenticidad de su firma electrónica avanzada;  

h) Destinatario: la persona designada por el emisor para recibir el mensaje de datos;  

i) Documento Digital: la información que sólo puede ser generada, consultada, modificada y procesada 
por medios electrónicos, y enviada a través de un mensaje de datos;  

j) Emisor: a la persona que envía un documento digital o un mensaje de datos;  

k) Firma electrónica: Conjunto de datos que en forma electrónica son vinculados o asociados a un 
mensaje de datos por cualquier tecnología y que son utilizados para identificar al firmante en relación 
con el mensaje de datos para indicar que aprueba la información contenida en el mensaje de datos;  

l) Firma Electrónica Avanzada: al conjunto de caracteres que permite la identificación del firmante en 
los documentos electrónicos o en los mensajes de datos, como resultado de utilizar su certificado digital 
y clave privada y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa;  

m) Firmante: a toda persona que utiliza su firma electrónica o firma electrónica avanzada para suscribir 
documentos digitales y, en su caso, mensajes de datos;  

n) Medios de Comunicación Electrónica: a los dispositivos tecnológicos para efectuar la transmisión y 
recepción de mensajes de datos y documentos digitales;  
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ñ) Medios Electrónicos: a los dispositivos tecnológicos para el procesamiento, impresión, despliegue, 
almacenamiento, reproducción, recuperación, extracción y conservación de la información;  

o) Mensaje de Datos: al intercambio de información entre un emisor y un receptor a través de medios 
de comunicación electrónica;  

p) Número de identificación personal (NIP): la contraseña que se utiliza en los servicios, sistemas o 
programas, para obtener acceso, o identificarse; y  

q) Sistema de información: conjunto de elementos tecnológicos para generar, enviar, recibir, almacenar 
o procesar información.  

Artículo 907. La parte que ofrezca como prueba algún documento digital o contenido en cualquier medio 
electrónico, deberá cumplir con lo siguiente:  

I. Presentar una impresión o copia del documento digital, y  

II. Acompañar los datos mínimos para la localización del documento digital, en el medio electrónico en 
que aquél se encuentre.  

Artículo 908. En caso de existir objeciones a las pruebas a que se refiere la presente sección, deberán 
acreditarse mediante dictamen pericial. Para tales efectos, se observarán en lo conducente las 
disposiciones de la Sección Quinta del presente Capítulo, así como las siguientes:  

I. El Tribunal podrá comisionar al fedatario público para que asociado del o los peritos designados, dé 
fe del lugar, fecha y hora en que se ponga a disposición de éstos el medio en el cual se contenga el 
documento digital.  

Tratándose de recibos electrónicos de pago el Tribunal designará a un fedatario para que consulte la 
liga o ligas proporcionadas por el oferente de la prueba, en donde se encuentran los Certificados 
Digitales o CFDI, compulse su contenido, y en el caso de coincidir, se tendrán por perfeccionados, salvo 
prueba en contrario.  

II. Si el documento digital o medio electrónico, se encuentra en poder del oferente, éste deberá poner a 
disposición del o los peritos designados, los medios necesarios para emitir su dictamen, apercibido que 
de no hacerlo se decretará desierta la prueba.  

III. Si el documento digital o medio electrónico se encuentra en poder de la contraparte, se deberá poner 
igualmente a disposición del o los peritos designados, con el apercibimiento que, en caso de no hacerlo, 
se establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el oferente exprese, en relación con el 
documento digital.  

IV. Si el documento digital o medio electrónico se encuentra en poder de un tercero, éste tiene la 
obligación de ponerlo a disposición del Tribunal, pudiendo hacer uso de los medios de apremio 
previstos en este Título.  

Para el desahogo de la prueba a que se refiere este artículo, el Tribunal en todo momento podrá asistirse 
de los elementos humanos y tecnológicos necesarios.  

Sección NovenaDe la Valoración  

Artículo 909. Los medios de prueba aportados y recibidos, serán valorados en su conjunto por el 
Tribunal, atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia, sin necesidad de sujetarse a reglas y 
formulismos. En todo caso el juzgador deberá exponer cuidadosamente los fundamentos de la 
valoración jurídica realizada y de su decisión.  

Artículo 910. Los documentos públicos tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario.  
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Artículo 911. Las actuaciones judiciales harán prueba plena.  

Artículo 912. El documento presentado por una de las partes hace prueba plena aún en su contra, 
aunque la parte contraria no lo reconozca.  

Artículo 913. La inspección judicial hará prueba plena cuando se haya practicado en objetos que no 
requieran conocimientos especiales o científicos.  

Artículo 914. El valor de la prueba testimonial queda al arbitrio del Tribunal, quien nunca puede 
considerar probados los hechos sobre los cuales ha versado, cuando no haya por lo menos dos 
testigos, con excepción de lo dispuesto por el artículo 892.  

Artículo 915. Las presunciones legales a que se refieren los artículos 900 a 904 de la presente Ley, hacen 
prueba plena.  

Artículo 916. El Tribunal apreciará el valor de las presunciones humanas, según la naturaleza de los 
hechos, la prueba de ellos, el enlace existente entre la verdad conocida y la que se busca.  

Capítulo XIIIDe las Resoluciones  

Artículo 917. Las resoluciones de los Tribunales laborales son:  

I. Decretos: si se refieren a simples determinaciones de trámite;  

II. Autos provisionales: las determinaciones que se ejecuten provisionalmente;  

III. Autos definitivos: las decisiones que tienen fuerza de definitiva y que impiden o paralizan 
definitivamente la prosecución del juicio;  

IV. Autos preparatorios: las resoluciones que preparan el conocimiento y decisión del negocio 
ordenando, admitiendo o desechando pruebas;  

V. Sentencias interlocutorias: las decisiones que resuelven un incidente promovido antes o después de 
dictada la sentencia;  

VI. Sentencias definitivas.  

Artículo 918. Las resoluciones se emitirán a verdad sabida, buena fe guardada y apreciando los hechos 
a conciencia. Al dictarlas, los Tribunales deberán observar los principios de legalidad, imparcialidad, 
transparencia, autonomía e independencia, y deberán ser claras, precisas y congruentes con las 
promociones y solicitudes de las partes, resolviendo sobre todo lo que éstas hayan pedido.  

Cuando el Tribunal sea omiso en resolver todas las peticiones planteadas por el promovente, de oficio 
o a simple instancia verbal del interesado, deberá dar nueva cuenta y resolver las cuestiones omitidas 
dentro del tercer día, en los términos del artículo 921 de esta Ley.  

Las sentencias definitivas condenarán o absolverán al demandado y decidirán todos los puntos 
litigiosos que hayan sido objeto de debate, cuando éstos hubieran sido varios, el Tribunal se 
pronunciará respecto de cada uno de ellos.  

Artículo 919. En las sentencias se deberá señalar:  

I. El lugar, fecha y Tribunal que las pronuncia;  

II. Los nombres y domicilios de las partes;  
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III. Los nombres y carácter de las partes;  

IV. El objeto del procedimiento;  

V. Un extracto de la demanda, su contestación y, en su caso, de la reconvención, así como del desahogo 
de la vista que de las mismas se haya dado a las partes, que deberá contener con claridad y concisión 
las peticiones de las partes y los hechos controvertidos;  

VI. La enumeración de las pruebas desahogadas, señalando los hechos que deban considerarse 
probados;  

VII. Un extracto de los alegatos; y  

VIII. Los puntos resolutivos.  

Para que la resolución sea válida, bastará que el Tribunal funde y motive en preceptos legales, su 
interpretación o principios jurídicos.  

Los extractos a que se refieren las fracciones V y VII del presente artículo se incorporarán como anexos 
que formarán parte integral de la resolución.  

Artículo 920. Los Tribunales no podrán, bajo ningún pretexto, aplazar, dilatar, ni negar la resolución de 
las cuestiones que hayan sido discutidas en el procedimiento, salvo los casos previstos por la ley.  

Artículo 921. Los interesados podrán solicitar la aclaración o adición de la sentencia definitiva si estiman 
que contiene omisiones, consideraciones o palabras contradictorias, ambiguas u oscuras. La solicitud 
se hará verbalmente dentro de la audiencia en que se dicte, sin que con ello pueda variar el sentido de 
la resolución. El Tribunal la atenderá y resolverá inmediatamente.  

Artículo 922. Cuando se trate de prestaciones económicas, en las sentencias se determinará el salario 
que sirva de base a la condena y se señalarán las medidas con arreglo a las cuales se cumplirá la 
resolución. Sólo por excepción, podrá ordenarse que se abra incidente de liquidación.  

Artículo 923. Cuando la condena sea de cantidad líquida, se establecerán en la sentencia las bases con 
arreglo a las cuales deberá cumplimentarse.  

Artículo 924. Toda sentencia tiene a su favor la presunción de haberse pronunciado según la forma 
prescrita por el derecho, con conocimiento de causa y por Tribunal legítimo con jurisdicción para darla.  

Artículo 925. La sentencia firme produce acción y excepción contra las partes y contra terceros 
interesados llamados legalmente al procedimiento.  

Artículo 926. Las resoluciones judiciales dictadas con el carácter de provisionales pueden modificarse 
en sentencia interlocutoria o en la definitiva cuando cambien las circunstancias que afectan el ejercicio 
de la acción que se dedujo en el procedimiento correspondiente.  

Capítulo XIVDe las Providencias Cautelares  

Artículo 927. El Tribunal podrá decretar las siguientes providencias cautelares:  

I. Arraigo, cuando haya temor de que se ausente u oculte la persona contra quien se entable o se haya 
entablado una demanda; y  

II. Embargo precautorio, cuando sea necesario asegurar los bienes de una persona, empresa o 
establecimiento.  
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Artículo 928. Las providencias cautelares podrán ser solicitadas al presentar la demanda, o 
posteriormente, ya sea que se formulen por escrito o en comparecencia. En el primer caso, se tramitarán 
previamente al emplazamiento y en el segundo, por cuerda separada. En ningún caso, se pondrá la 
solicitud en conocimiento de la persona contra quien se pida la providencia.  

Artículo 929. El arraigo se decretará de plano y su efecto consistirá en prevenir al demandado que no se 
ausente del lugar de su residencia, sin dejar representante legítimo, suficientemente instruido y 
expensado.  

Artículo 930. La persona que quebrante el arraigo decretado, será responsable del delito de 
desobediencia a un mandato de autoridad. Para este efecto, el Tribunal hará la denuncia respectiva ante 
el Ministerio Público respectivo.  

Artículo 931. Para decretar un embargo precautorio, se observarán las normas siguientes:  

I. El solicitante determinará el monto de lo demandado y rendirá las pruebas que juzgue conveniente 
para acreditar la necesidad de la medida;  

II. El Tribunal, tomando en consideración las circunstancias del caso y las pruebas rendidas, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a aquella en que se le solicite, podrá decretar el embargo precautorio 
si, a su juicio, es necesaria la providencia;  

III. El auto que ordene el embargo determinará el monto por el cual deba practicarse; y  

IV. El Tribunal dictará las medidas a que se sujetará el embargo, a efecto de que no se suspenda o 
dificulte el desarrollo de las actividades de la empresa o establecimiento.  

Artículo 932. En el caso de la fracción II del artículo anterior, se considerará necesaria la providencia, 
cuando el solicitante compruebe que el demandado tiene diferentes juicios o reclamaciones ante 
autoridades judiciales o administrativas promovidos por terceros en su contra, y que, por su cuantía, a 
criterio del Tribunal, exista el riesgo de insolvencia.  

Artículo 933. La providencia se llevará a cabo aun cuando no esté presente la persona contra quien se 
dicte. El propietario de los bienes embargados será depositario de los mismos, sin necesidad de que 
acepte el cargo ni proteste desempeñarlo, con las responsabilidades y atribuciones inherentes al 
mismo, observándose las disposiciones de esta Ley en lo que sean aplicables. En caso de persona 
moral, el depositario será el gerente o director general o quien tenga la representación legal de la misma.  

Tratándose de inmuebles, a petición del interesado, el Tribunal solicitará la inscripción del embargo 
precautorio en el Registro Público de la Propiedad.  

Artículo 934. Si el demandado constituye depósito u otorga fianza bastante, no se llevará a cabo la 
providencia cautelar o se levantará la que se haya decretado.  

Capítulo XVDel Procedimiento Ordinario Sección PrimeraDisposiciones Generales  

Artículo 935. Las disposiciones de este Capítulo rigen la tramitación y resolución de los conflictos 
individuales y colectivos de naturaleza jurídica que no tengan una tramitación especial.  

Artículo 936. Contra las resoluciones pronunciadas en el procedimiento ordinario laboral no procederá 
recurso alguno. No obstante, de oficio o a petición de parte se podrán subsanar las omisiones o 
irregularidades que se notaren para el solo efecto de regularizar el procedimiento.  

Artículo 937. Quienes no puedan hablar u oír, se expresarán por escrito o por medio de un intérprete, 
que se designará de entre aquellos autorizados como auxiliares de la administración de justicia, a falta 
de éstos, se podrá recurrir a colegios, asociaciones, barras de profesionales o instituciones públicas o 
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privadas. El intérprete podrá permanecer durante toda la audiencia si así lo solicitara la persona a la que 
auxilia.  

Quienes no hablen el idioma español contarán de igual manera con un intérprete que se designará en 
los términos del párrafo anterior.  

El Tribunal concederá el tiempo suficiente para que los intérpretes puedan hacer la traducción 
respectiva, cuidando, en lo posible, que no se interrumpa la fluidez del debate. Al iniciar su función, los 
intérpretes serán advertidos de las penas en que incurren los falsos declarantes y sobre su obligación 
de interpretar fielmente lo dicho.  

Artículo 938. Las diligencias de desahogo de pruebas que deban verificarse fuera del juzgado, pero 
dentro de su ámbito de competencia territorial, deberán ser presididas por el Tribunal, registradas por 
personal técnico adscrito al Poder Judicial de la entidad federativa o del Poder Judicial de la Federación, 
según corresponda, por cualquiera de los medios referidos en el artículo 789 de la presente Ley y 
certificadas de conformidad con lo dispuesto para el desarrollo de las audiencias en la sede del Tribunal.  

Artículo 939. La nulidad de una actuación deberá reclamarse en la audiencia subsecuente, bajo pena de 
quedar validada de pleno derecho. En la audiencia de juicio deberá reclamarse durante ésta, hasta antes 
de que el Tribunal pronuncie la sentencia definitiva.  

Artículo 940. En el caso de la nulidad del emplazamiento, ésta podrá reclamarse en cualquier momento 
hasta antes de la sentencia definitiva.  

Sección SegundaFijación de la Litis  

Artículo 941. El procedimiento ordinario laboral inicia con la presentación de la demanda.  

Artículo 942. El escrito de demanda deberá mencionar:  

I. El Tribunal ante el que se promueve;  

II. El nombre completo del actor o su denominación o razón social en su caso;  

III. El domicilio que señale para oír y recibir notificaciones;  

IV. El nombre completo del demandado o su denominación o razón social en su caso y su domicilio para 
ser emplazado;  

V. Las funciones desempeñadas por el trabajador;  

VI. Las prestaciones u objetos que se reclamen;  

VII. Los hechos en los que funde sus peticiones, narrándolos con claridad. Si el Tribunal advierte que 
se aducen hechos sustancialmente distintos a los planteados en el procedimiento de conciliación, 
prevendrá a la parte actora, en los términos del artículo 946 para que realice las aclaraciones 
conducentes.;  

VIII. Los documentos que tengan relación con cada hecho, así como si los tiene a su disposición. De no 
tenerlos, se estará a lo dispuesto en el artículo 943 de esta Ley;  

IX. Los nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado los hechos relativos;  

X. De ser posible, los fundamentos de derecho en los que apoye su pretensión;  

XI. El valor de lo demandado, cuando las prestaciones reclamadas tengan un contenido económico;  
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XII. El ofrecimiento de las pruebas que pretenda rendir en el procedimiento. Las partes ofrecerán sus 
pruebas expresando con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de demostrar con las 
mismas, proporcionando el nombre y apellidos de los testigos que hubieren mencionado en los escritos 
señalados al principio de este párrafo, así como los de sus peritos, y la clase de pericial de que se trate 
con el cuestionario a resolver, que deberán rendir durante el procedimiento, exhibiendo las 
documentales que tengan en su poder o el escrito sellado mediante el cual hayan solicitado los 
documentos que no tuvieren en su poder en los términos del artículo 943 de esta Ley.  

El escrito de demanda deberá contener la firma del actor, representante legal o apoderado. Si éstos no 
supieren o no pudieren firmar, pondrán su huella digital, firmando otra persona en su nombre y a su 
ruego, indicando estas circunstancias.  

Artículo 943. A toda demanda o contestación deberá acompañarse necesariamente:  

I. La constancia expedida por el Instituto o Centro de Conciliación que acredite la conclusión del 
procedimiento de conciliación sin acuerdo entre las partes, con los requisitos a que se refiere el artículo 
698 de la presente Ley. Tratándose de la contestación, no será necesario acompañar el documento a 
que se refiere la presente fracción;  

II. El poder que acredite la personalidad del que comparece en nombre de otro, o bien el documento o 
documentos que acrediten el carácter con el que la parte se presente en el procedimiento, en el caso de 
tener representación legal de alguna persona o corporación;  

III. Los documentos en que el actor funde su acción, principal o reconvencional, y aquellos en que el 
demandado funde sus excepciones y defensas, así como los que tengan en su poder y que deban de 
servir como pruebas de su parte, observando lo dispuesto por el artículo 873 de esta Ley;  

IV. Tratándose de documentos que no estén en posesión de las partes y no los tuvieren a su disposición, 
acreditarán haber solicitado su expedición con la copia simple sellada por el archivo o lugar en que se 
encuentren los originales, para que, a su costa, se les expida certificación de ellos, en la forma que 
prevenga la ley.  

Se entiende que las partes tienen a su disposición los documentos, siempre que legalmente puedan 
pedir copia autorizada de los originales y exista obligación de expedírselos. Si las partes no pudiesen 
presentar los documentos en que funden sus acciones o excepciones, declararán, bajo protesta de decir 
verdad, la causa por la que no pueden presentarlos. El Tribunal, si lo estima procedente, ordenará al 
responsable de la expedición que el documento solicitado por el interesado se expida a costa de éste, 
apercibiéndolo con la imposición de alguna de las medidas de apremio que autoriza la ley.  

En el caso de conflictos individuales, cuando el trabajador o micro y pequeñas empresas, sean quienes 
solicitan las copias, se expedirán sin costo alguno.  

Tratándose de conflictos intrasindicales, el actor deberá acompañar a la demanda los documentos que 
acrediten su calidad de agremiado a la organización sindical.  

De incumplir las partes con alguno de los requisitos señalados, no se les recibirán las pruebas 
documentales, salvo en el caso de pruebas supervenientes. El mismo tratamiento se dará a los informes 
que se pretendan rendir como prueba;  

V. Si los documentos privados forman parte de un libro, expediente o legajo, base de datos o sistema 
de información, que se encuentren en el establecimiento o centro de trabajo, y sean ofrecidos como 
pruebas por las partes, deberán señalar el lugar en que se guarden o conserven para, en su oportunidad, 
llevar a cabo el reconocimiento o inspección judicial, sin necesidad de su traslado al Tribunal.  

VI. Copias simples, siempre que sean legibles a simple vista, tanto del escrito de demanda como de los 
demás documentos referidos, incluyendo la de los que se exhiban como prueba según los párrafos 
precedentes, para correr traslado a la contraria.  
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Artículo 944. En el caso de que se demuestre haber solicitado la expedición de documento o informe a 
las personas morales o dependencias en que se encuentre y no se expida sin causa justificada, el 
Tribunal ordenará su emisión utilizando cualquiera de los medios de apremio previstos en este 
ordenamiento para que se cumpla el mandamiento judicial.  

Artículo 945. Después de la demanda, contestación y, en su caso, reconvención y contestación a la 
reconvención, tratándose de documentos, solo se admitirán los que se hallen en alguno de los 
supuestos siguientes:  

I. Los anteriores respecto de los cuales, protestando decir verdad, asevere la parte que los presente no 
haber tenido antes conocimiento de su existencia;  

II. Ser de fecha posterior a dichos escritos;  

III. Tratándose de tacha de testigos;  

IV. Impugnación de documentos; y  

V. Cuando no haya sido posible obtener los documentos, a pesar de haber cumplido con los requisitos 
a que se refiere la fracción IV del artículo 943 de esta Ley.  

Artículo 946. Si la demanda fuere obscura o no cumpliera con lo señalado en el artículo 943 de este 
ordenamiento, dentro de los tres días siguientes, el Tribunal señalará en qué consisten los defectos de 
la misma en el proveído que al efecto se dicte, lo que se hará por una sola ocasión.  

En este caso, el Tribunal prevendrá al actor para que, en un plazo de tres días, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, subsane los defectos contenidos en el escrito de 
demanda. En caso de no hacerlo, el Tribunal desechará la demanda precisando los puntos de la 
prevención que no fueron atendidos y pondrá a disposición del interesado todos los documentos 
originales y copias simples que se hayan exhibido, con excepción de la demanda.  

Artículo 947. Cuando el trabajador ignore el nombre del patrón o la denominación o razón social de 
donde labora o laboró, se estará a lo dispuesto en el artículo 821 de esta Ley.  

Artículo 948. Una vez que se admita la demanda, el Tribunal ordenará correr traslado a la demandada 
con copia cotejada de la misma y de los documentos que se hubieran anexado, emplazándola para que 
dé contestación por escrito dentro de los veinte días hábiles siguientes.  

El Tribunal podrá ampliar hasta treinta días el plazo a que se refiere el párrafo anterior, cuando el número 
de trabajadores y la cantidad de pretensiones comprendidas en la demanda lo justifiquen.  

Artículo 949. Admitida la demanda, no podrá modificarse ni alterarse, salvo en los casos en que la ley 
lo permita. Lo mismo operará en el caso de la contestación de demanda.  

Artículo 950. Transcurrido el plazo fijado para contestar la demanda y, en su caso, la reconvención, sin 
que lo hubiere hecho y sin que medie petición de parte, el procedimiento seguirá su curso y se tendrá 
por perdido el derecho que, dentro de ellos, debió ejercitarse.  

Artículo 951. El escrito de contestación se formulará ajustándose a los términos previstos para la 
demanda. Las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su naturaleza, se harán valer 
simultáneamente en la contestación y nunca después, salvo las supervenientes. Del escrito de 
contestación se dará vista a la parte actora por el término de tres días para que desahogue la vista de la 
misma, el cual podrá ampliarse en los casos a que se refiere el artículo 948 de este ordenamiento.  

El demandado deberá referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda, afirmándolos 
o negándolos, y expresando los que ignore cuando no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones 
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que estime convenientes. En caso de que el demandado niegue la relación de trabajo podrá de manera 
general negar los hechos, sin estar obligado a referirse a cada hecho de la demanda.  

El silencio y las evasivas harán que se tengan por reconocidos aquellos sobre los que no se suscite 
controversia y no podrá admitirse prueba en contrario.  

La negación pura y simple del derecho, importa la confesión de los hechos. La confesión de éstos no 
entraña la aceptación del derecho.  

Artículo 952. La impugnación de falsedad de un documento, tratándose de los exhibidos junto con la 
demanda, solamente podrá oponerse mediante excepción, simultáneamente en la contestación y nunca 
después, a no ser que fueren supervenientes. Al momento de su interposición se deberán ofrecer las 
pruebas que se estimen pertinentes, además de la prueba pericial, con lo que se dará vista a la contraria, 
para que manifieste lo que a su derecho convenga y designe perito de su parte, reservándose su 
admisión en la audiencia preliminar; sin que haya lugar a la impugnación en la vía incidental.  

Tratándose de documentos exhibidos en los escritos de contestación, reconvención, contestación a la 
reconvención y desahogo de vista de éstas, o bien, de documentos exhibidos por cualquiera de las 
partes con posterioridad a ellos, la impugnación se hará de forma oral en vía incidental en la audiencia 
en que éstos se admitan, sin que provoquen la suspensión de esta última.  

Cuando se trate de documentos que fueren ofrecidos en relación con las excepciones procesales 
opuestas, admitidos en el auto que señale fecha y hora para la celebración de la audiencia preliminar, 
la impugnación se hará de forma oral en vía incidental en la misma audiencia.  

El Tribunal, con el incidente de impugnación, dará la voz a la parte contraria para que lo conteste y 
designe perito de su parte, podrá ampliar los puntos y cuestiones sobre los que versará, de no hacerlo 
se tendrá por precluido su derecho y resolverá sobre su admisión.  

El ofrecimiento, preparación y desahogo de la prueba pericial correspondiente, se hará en términos de 
la Sección Quinta, Capítulo XII, de este Título.  

Si con la impugnación no se ofreciere la prueba pericial correspondiente o no se cumpliere con 
cualquiera de los requisitos necesarios para su admisión, se desechará de plano por el Tribunal.  

En cualquier caso, de ser admitidas las pruebas que al efecto se ofrezcan, se citará para audiencia 
especial dentro del término de tres días, diferible por una sola vez, para que se reciban pruebas, se 
oigan las alegaciones y se declare vista la impugnación planteada.  

La impugnación de cualquiera de los documentos a que se refiere este artículo, invariablemente, se 
resolverá en la sentencia definitiva.  

Lo dispuesto en este artículo solo da competencia al Tribunal para conocer y decidir en lo principal la 
fuerza probatoria del documento impugnado, sin que pueda hacerse declaración alguna general que 
afecte al instrumento y sin perjuicio del procedimiento penal a que hubiera lugar.  

Artículo 953. El demandado podrá formular reconvención al dar contestación a la demanda, debiendo 
cumplir con los mismos requisitos que prevé para la demanda el artículo 942 de esta Ley.  

Con la reconvención y documentos que se hubieran acompañado, se correrá traslado al actor para que 
formule su contestación dentro de los diez días siguientes.  

El Tribunal podrá ampliar hasta treinta días el plazo a que se refiere el párrafo anterior, cuando el número 
de trabajadores y la cantidad de pretensiones comprendidas en la demanda reconvencional lo 
justifiquen.  
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Con la contestación a la reconvención se dará vista al demandado para que la desahogue por escrito 
dentro de los tres días siguientes.  

De no admitirse la demanda reconvencional por estimarse que el Tribunal carece de competencia o 
porque la vía es inconducente, se dejarán a salvo los derechos de la parte actora para que los deduzca 
ante el órgano jurisdiccional competente o por la vía que corresponda.  

Artículo 954. El demandado podrá allanarse a la demanda; en este caso el Tribunal citará a las partes a 
la audiencia de juicio, que tendrá verificativo en un plazo no mayor de diez días, en la que se dictará la 
sentencia respectiva.  

Artículo 955. Transcurrido el plazo fijado para contestar la demanda, sin que el demandado lo hubiere 
hecho, se tendrá por contestada en sentido afirmativo y se procederá en términos del artículo anterior, 
en cuyo caso el Tribunal dictará sentencia conforme a lo que derecho corresponda.  

Artículo 956. Desahogada la vista de la contestación a la demanda y, en su caso, de la contestación a la 
reconvención, o transcurridos los plazos para ello, el Tribunal señalará de inmediato fecha y hora para 
la celebración de la audiencia preliminar, la que deberá fijarse dentro de los diez días siguientes.  

En el mismo auto, el Tribunal admitirá, en su caso, las pruebas que fuesen ofrecidas en relación con las 
excepciones procesales opuestas, para que se rindan a más tardar en la audiencia preliminar. En caso 
de no desahogarse las pruebas en la audiencia, se declararán desiertas por causa imputable al oferente.  

Artículo 957. En los escritos de demanda, contestación, reconvención, contestación a la reconvención 
y desahogo de vista de éstas, las partes ofrecerán sus pruebas expresando con toda claridad cuál es el 
hecho o hechos que se tratan de demostrar con las mismas.  

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes proporcionarán el nombre y apellidos de 
sus testigos y peritos, así como la clase de pericial de que se trate con el cuestionario respectivo. 
Asimismo, las partes exhibirán las documentales que tengan en su poder o el escrito sellado mediante 
el cual hayan solicitado los documentos que no tuvieren en su poder en los términos del artículo 943 de 
esta Ley.  

Artículo 958. El desistimiento de la instancia que se realice con posterioridad al emplazamiento requerirá 
de la aceptación del demandado. Para tal efecto se dará vista a la contraria; en caso de silencio, se 
tendrá por conforme con el desistimiento de la instancia.  

El desistimiento de la acción extingue ésta aún sin consentirlo el demandado.  

Artículo 959. El Tribunal desechará todas aquellas pruebas que no cumplan con los requisitos para su 
ofrecimiento. Tampoco admitirá aquellas que sean contrarias al derecho; que se refieran a hechos no 
controvertidos o ajenas a la litis, o bien, sobre hechos imposibles o notoriamente inverosímiles o que 
se hayan ofrecido extemporáneamente, salvo que se trate de pruebas supervenientes.  

Sección TerceraAudiencia Preliminar  

Artículo 960. La audiencia preliminar tiene por objeto:  

I. La depuración del procedimiento;  

II. La fijación de acuerdos sobre hechos no controvertidos;  

III. La fijación de acuerdos probatorios;  

IV. La calificación sobre la admisibilidad de las pruebas, y  
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V. La citación para audiencia de juicio.  

Artículo 961. La audiencia preliminar se llevará a cabo con o sin la asistencia de las partes.  

Artículo 962. El Tribunal examinará las cuestiones relativas a la legitimación procesal y procederá, en 
su caso, a resolver las excepciones procesales con el fin de depurar el procedimiento; salvo las 
cuestiones de falta de competencia, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el Capítulo IV del 
presente Título.  

Artículo 963. Las partes no podrán invocar, en ninguna etapa procesal, antecedente alguno relacionado 
con la proposición, discusión, aceptación, rechazo o reconocimiento de hechos y derechos que se 
hayan realizado en las audiencias de conciliación.  

Artículo 964. Durante la fase sobre fijación de hechos no controvertidos, las partes podrán solicitar 
conjuntamente al Tribunal que determine cuáles son los hechos en los que no existe conflicto, con el 
propósito de establecer cuáles quedan fuera del debate para el efecto de que las pruebas solo se dirijan 
a hechos en litigio.  

Artículo 965. El Tribunal podrá formular proposiciones a las partes para que realicen acuerdos 
probatorios respecto de las pruebas ofrecidas a efecto de determinar cuáles resultan innecesarias.  

Enseguida, el Tribunal procederá a la calificación sobre la admisibilidad de las pruebas, así como la 
forma en que deberán prepararse para su desahogo en la audiencia de juicio. Las pruebas que ofrezcan 
las partes sólo serán admisibles cuando estén permitidas por la ley y se refieran a los puntos 
controvertidos y se cumplan con los demás requisitos que para su ofrecimiento prevé este Título.  

Artículo 966. La preparación de las pruebas quedará a cargo de las partes, por lo que deberán presentar 
a los testigos y peritos. El Tribunal, en auxilio del oferente, podrá expedir oficios o citaciones cuando lo 
considere necesario, que serán puestos a disposición de la oferente, a efecto de que preparen sus 
pruebas y se desahoguen en la audiencia de juicio.  

Una vez admitidas las pruebas, el Tribunal fijará fecha para la celebración de la audiencia de juicio, 
misma que deberá celebrarse dentro del lapso de cuarenta días hábiles siguientes a la emisión de dicho 
auto.  

Sección CuartaAudiencia de Juicio  

Artículo 967. Abierta la audiencia se procederá al desahogo de las pruebas que se encuentren 
debidamente preparadas en el orden que el Tribunal estime pertinente.  

Al efecto, contará con las más amplias facultades como rector del procedimiento, dejando de recibir las 
que no se encuentren preparadas y haciendo efectivo el apercibimiento realizado al oferente; por lo que 
la audiencia no se suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de preparación o desahogo de las 
pruebas admitidas, salvo en aquellos casos expresamente determinados en este Título, por caso fortuito 
o de fuerza mayor. De diferirse la audiencia, deberá continuarse dentro de los veinte días siguientes.  

En la audiencia sólo se concederá el uso de la palabra, por una vez, a cada una de las partes para 
formular sus alegatos, disponiendo de un máximo de diez minutos para tales efectos.  

Enseguida, se declarará visto el asunto y citará a las partes para la continuación de la audiencia dentro 
del término de veinte días, en la que se dictará la sentencia correspondiente.  

Artículo 968. El Tribunal explicará oralmente y de forma breve, las consideraciones y motivos de su 
sentencia y leerá únicamente los puntos resolutivos. Acto seguido quedará a disposición de las partes 
copia de la sentencia que se pronuncie, por escrito.  
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El Tribunal preguntará a las partes si requieren de tiempo para dar lectura a la sentencia. En caso de 
que las partes soliciten tiempo para ese efecto, el Tribunal les otorgará hasta sesenta minutos, si se 
trata de sentencias definitivas, o hasta treinta minutos, si se trata de sentencias interlocutorias; dentro 
de ese plazo, las partes podrán promover la aclaración, en los términos del artículo 921, y el Tribunal le 
atenderá y resolverá inmediatamente.  

Capítulo XVIDe los Procedimientos Especiales Sección PrimeraDel Procedimiento para la Reinstalación o 
Indemnización por Despido Injustificado o Indemnización por la Rescisión de la Relación de Trabajo por Causas 
Imputables al Patrón  

Artículo 969. Las disposiciones de la presente sección serán aplicables a los conflictos que versen sobre 
reinstalación o indemnización por despido injustificado, o indemnización por la rescisión de la relación 
de trabajo por causas imputables al patrón, le serán aplicables las disposiciones de la presente Sección.  

En el escrito de demanda, cuando el trabajador alegue despido injustificado, deberá manifestar si su 
pretensión es ser reinstalado en el trabajo que desempeñaba o ser indemnizado en términos de lo 
señalado por el artículo 48 de esta Ley.  

La acción tendrá por objeto que el trabajador sea reinstalado en el trabajo que desempeñaba o se le 
indemnice con el importe de tres meses de salario y los que se hayan vencido durante la tramitación de 
la acción, a razón del que corresponda a la fecha en que se realice el pago tratándose de un despido 
injustificado, o que el trabajador rescinda la relación de trabajo por causas imputables al patrón y se le 
indemnice en términos de los artículos 48, 50 y 52 en lo conducente.  

La indemnización deberá incluir adicionalmente a lo mencionado en el párrafo anterior el pago de las 
prestaciones y remuneraciones devengadas por el trabajador hasta la fecha de la terminación de la 
relación de trabajo y el pago de la prima de antigüedad en los términos del artículo 162 de esta Ley. En 
todos los casos, las prestaciones y remuneraciones devengadas por el trabajador se referirán a aquellas 
contenidas en la Ley y en los términos pactados contractualmente.  

De existir controversia respecto de las prestaciones señaladas en el párrafo anterior, deberán resolverse 
en la vía ordinaria ante el Tribunal del conocimiento. No podrán acumularse en esta vía, pretensiones 
ajenas al propósito de esta acción, de reclamarse se dejarán a salvo los derechos del trabajador para 
que los ejerza en la vía que corresponda. En este caso, no será necesario agotar nuevamente el 
procedimiento de conciliación, cuando dichas pretensiones hayan sido objeto del mismo.  

Artículo 970. En protección a los derechos de los trabajadores, se establece la presunción legal de que 
el despido es injustificado si no se da el aviso correspondiente en términos del artículo 47 de esta Ley, 
salvo prueba en contrario.  

Artículo 971. En términos de lo dispuesto por los artículos 873 y 943 de esta Ley, corresponde al patrón 
acreditar la categoría, salario, jornada y fecha de ingreso que tenía a su favor el trabajador, con el 
apercibimiento que, de no asumir dicha carga, se tendrán por ciertas las afirmaciones efectuadas por el 
trabajador referentes a tales aspectos.  

Artículo 972. Los escritos de demanda y contestación deberán cumplir con los requisitos a que se 
refieren los artículos 942 y 943 de esta Ley.  

Artículo 973. Una vez admitida la demanda con los documentos y copias requeridas, se correrá traslado 
al patrón, quien deberá contestarla dentro de los diez días siguientes a la fecha del emplazamiento.  

Del escrito de contestación se dará vista a la parte actora por el término de tres días para que la 
desahogue. Cuando el patrón, al contestar la demanda, haga valer que el despido fue justificado, el 
Tribunal ampliará el término para desahogar la vista por diez días, para el efecto de que ofrezca las 
pruebas que estime pertinentes.  
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Desahogada la vista de la contestación a la demanda o transcurridos los plazos para ello, el Tribunal 
fijará fecha para la celebración de la audiencia de juicio, que deberá efectuarse dentro de los veinte días 
siguientes.  

En el mismo auto admitirá las pruebas y desechará las que no cumplan con las condiciones apuntadas 
en este Título. Asimismo, fijará la forma de preparación de las pruebas, quedando a cargo de las partes 
su oportuna preparación para que se desahoguen a más tardar en la audiencia de juicio, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo se declararán desiertas las mismas por causas imputables al oferente.  

Abierta la audiencia, se procederá al desahogo de las pruebas que se encuentren debidamente 
preparadas en el orden que el Tribunal estime pertinente, dejando de recibir las que no se encuentren 
preparadas, que se declararán desiertas por causas imputables al oferente, por lo que la audiencia no 
se suspenderá ni se diferirá por falta de preparación de las pruebas que hayan sido admitidas, salvo 
caso fortuito o de fuerza mayor. De diferirse la audiencia, ésta deberá continuarse dentro de los diez 
días siguientes.  

Artículo 974. Si el patrón se allana al contestar la demanda se continuará el procedimiento en los 
términos señalados en el tercer párrafo de este artículo.  

Cuando el trabajador demande reinstalación, el patrón podrá solicitar en el escrito de contestación que 
se le exima de la obligación de reinstalar al trabajador tratándose de los supuestos a que se refiere el 
artículo 49 de esta Ley.  

En cualquiera de los casos mencionados en los párrafos anteriores, el Tribunal verificará la procedencia 
de la solicitud del patrón y, de estimarla procedente, citará a las partes a la audiencia de juicio, que 
tendrá verificativo en un plazo no mayor de cinco días, en la que se dictará la sentencia correspondiente 
que ordenará, en su caso, la reinstalación o indemnización, señalando fecha para su cumplimiento en 
el término de cinco días. Cuando se ordene el pago de la indemnización, el monto de ésta se fijará en 
los términos de esta Ley.  

Los términos señalados para la reinstalación o indemnización se sujetarán a lo dispuesto en los 
artículos 49, 50, 945, 969 y 979 de esta Ley, incluidos los salarios vencidos en términos de los preceptos 
citados.  

La notificación de la resolución que se dicte en la audiencia de juicio seguirá la regla del artículo 791 de 
esta Ley.  

Artículo 975. De no existir allanamiento por parte del patrón, se continuará el procedimiento en los 
términos del artículo 973 tercer párrafo.  

Artículo 976. Desde la admisión de las pruebas y hasta la celebración de la audiencia de juicio se 
preparará el desahogo de aquellas que hayan sido admitidas. La preparación quedará a cargo de las 
partes.  

Las pruebas deberán desahogarse a más tardar en la audiencia de juicio, en caso contrario, se 
declararán desiertas por causa imputable al oferente.  

Artículo 977. La audiencia de juicio se desarrollará de la siguiente manera:  

I. El Tribunal depurará el procedimiento y en su caso resolverá las excepciones procesales que se 
hubieren opuesto;  

II. Procederá al desahogo de pruebas admitidas y que se encuentren preparadas. La audiencia no se 
suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de preparación o desahogo de las pruebas admitidas;  

III. Desahogadas las pruebas, las partes alegarán lo que a su derecho convenga y el Tribunal dictará de 
inmediato la resolución correspondiente.  
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Artículo 978. Los incidentes deberán plantearse en la audiencia y su tramitación no suspenderá el 
procedimiento. Se tramitarán en los términos de los artículos 836 a 840 de esta Ley y la resolución se 
pronunciará en la audiencia.  

Artículo 979. De proceder la reinstalación, en virtud del allanamiento del patrón o por así haberse 
ordenado en la sentencia, en la diligencia de reinstalación, el Actuario se cerciorará de que el trabajador 
sea reinstalado en su empleo en los términos en los que se ordenó.  

En caso de que el patrón no cumpla con lo dispuesto en el párrafo anterior, se impondrán las medidas 
de apremio conducentes. De persistir el incumplimiento, se hará del conocimiento de la autoridad 
ministerial correspondiente.  

Si en la sentencia el patrón es condenado a reinstalar al trabajador y éste se encuentra dentro de los 
supuestos a que se refiere el artículo 49 de la Ley, el patrón podrá solicitar se le exima de la reinstalación 
mediante el pago de las indemnizaciones contenidas en el artículo 50 de la Ley.  

De proceder el pago de la indemnización constitucional, por allanamiento o por haberse ordenado en la 
sentencia, o como resultado de que el patrón quede eximido del cumplimiento de la reinstalación, y no 
cumplir voluntariamente con el fallo en el término que se fije en la sentencia, se procederá a la ejecución 
forzosa, mediante el procedimiento de ejecución correspondiente.  

Artículo 980. En cuanto al pago de los salarios vencidos, de no cumplir voluntariamente, se procederá 
a la ejecución forzosa, mediante el procedimiento de ejecución correspondiente.  

Sección SegundaDel Procedimiento para el Pago de Prestaciones por Muerte de los Trabajadores  

Artículo 981. La tramitación de la acción para el pago de las prestaciones devengadas y no cobradas a 
la muerte de los trabajadores o las que se generen por su fallecimiento que correspondan a los 
beneficiarios de los trabajadores, se regirán por las disposiciones de la presente Sección.  

No podrán acumularse en esta vía, pretensiones ajenas al propósito de la misma, de reclamarse se 
dejarán a salvo los derechos de los beneficiarios para que los ejerzan en la vía que corresponda.  

El Tribunal, para efecto de determinar a los beneficiarios y el porcentaje a que tienen derecho, llevará a 
cabo las siguientes diligencias:  

I. Mandará practicar, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la recepción de la solicitud, una 
investigación encaminada a averiguar qué personas dependían económicamente del trabajador. Para 
tales efectos, ordenará se fije un aviso en lugar visible del establecimiento donde el trabajador prestaba 
sus servicios, convocando a los beneficiarios para que comparezcan ante el Tribunal, dentro de un 
término de diez días, a ejercitar sus derechos;  

II. Si la residencia del trabajador en el lugar de su muerte era menor de seis meses, se girará exhorto al 
Tribunal competente en el lugar de la última residencia, a fin de que se practique la investigación y se 
fije el aviso mencionado en la fracción anterior;  

III. El Tribunal, independientemente del aviso a que se refieren las fracciones I y II, podrá emplear los 
medios de comunicación que juzgue conveniente para convocar a los beneficiarios;  

IV. El Tribunal podrá ordenar la práctica de cualquier diligencia o emplear los medios de apremio 
previstos en el presente Título, a fin de convocar a todas las personas que dependían económicamente 
del trabajador fallecido a ejercer sus derechos ante el Tribunal; y  

V. Concluida la investigación a que se refieren las fracciones anteriores, el Tribunal citará a los 
presuntos beneficiarios a una audiencia, que se celebrará dentro de los cinco días siguientes, a la que 
deberán concurrir para desahogar las pruebas que tuvieren.  



80 
 

VI. Desahogadas las pruebas, el Tribunal dictará en la misma audiencia resolución en la que determinará 
quiénes son los beneficiarios del trabajador y en qué proporción.  

Una vez que el Tribunal determine quiénes son los beneficiarios del trabajador y en qué porcentaje, en 
caso de existir controversia respecto de los conceptos a pagar se continuará con el procedimiento 
correspondiente ante el Instituto o Centro de Conciliación y, de no haber un acuerdo entre las partes, 
podrá demandarse el pago de las prestaciones respectivas, el cual se sustanciará conforme a las 
disposiciones de los artículos subsecuentes.  

Artículo 982. Los escritos de demanda y contestación deberán cumplir con los requisitos a que se 
refieren los artículos 942 y 943 de esta Ley.  

Artículo 983. Una vez admitida la demanda con los documentos y copias requeridas, se correrá traslado 
a la parte demandada, quien deberá contestarla dentro de los cinco días siguientes a la fecha del 
emplazamiento.  

Del escrito de contestación se dará vista a la parte actora por el término de tres días para que desahogue 
la vista de la misma.  

Desahogada la vista de la contestación a la demanda o transcurridos los plazos para ello, el Tribunal 
fijará fecha para la celebración de la audiencia de juicio, que deberá efectuarse dentro de los veinte días 
siguientes.  

En el mismo auto admitirá las pruebas y desechará las que no cumplan con las condiciones apuntadas 
en este Título, fijando la forma de preparación de las mismas, a efecto de que se desahoguen a más 
tardar en la audiencia de juicio, sin que ésta pueda diferirse por ninguna circunstancia, salvo caso 
fortuito o de fuerza mayor.  

De diferirse la audiencia, ésta deberá continuarse dentro de los veinte días siguientes. De existir 
imposibilidad en esta segunda audiencia podrá citarse a una nueva por última ocasión, ésta deberá 
continuarse dentro de los siguientes veinte días.  

Artículo 984. Desde la admisión de las pruebas y hasta la celebración de la audiencia de juicio se 
preparará el desahogo de aquellas que hayan sido admitidas. La preparación quedará a cargo de las 
partes.  

Las pruebas deberán desahogarse a más tardar en la audiencia de juicio, en caso contrario, se 
declararán desiertas por causa imputable al oferente.  

Artículo 985. La audiencia de juicio se desarrollará de la siguiente manera:  

I. El Tribunal depurará el procedimiento y en su caso resolverá las excepciones procesales que se 
hubieren opuesto;  

II. Procederá al desahogo de pruebas admitidas y que se encuentren preparadas. La audiencia no se 
suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de preparación o desahogo de las pruebas admitidas;  

III. Desahogadas las pruebas, las partes alegarán lo que a su derecho convenga y el Tribunal dictará de 
inmediato la resolución correspondiente.  

Artículo 986. Los incidentes deberán plantearse en la audiencia y su tramitación no suspenderá el 
procedimiento. Se tramitarán en los términos de los artículos 836 a 840 de esta Ley y la resolución se 
pronunciará en la audiencia.  

Artículo 987. El documento en el que conste el pago de las prestaciones respectivas, emitido por el 
Instituto o Centro Conciliación o el pago hecho en cumplimiento de la resolución del Tribunal o del 
convenio conciliatorio celebrado ante éste liberará al patrón de la responsabilidad correspondiente.  
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Las personas que se presenten a deducir sus derechos con posterioridad a la fecha en que se hubiere 
verificado el pago, ya sea en el procedimiento de conciliación o en el presente procedimiento, solo 
podrán deducir su acción en contra de los beneficiarios que lo recibieron, a través de la vía 
correspondiente.  

Sección TerceraDel Procedimiento para las Acciones de Repatriación de Trabajadores de Buques y Aeronaves  

Artículo 988. La tramitación de las acciones de repatriación de trabajadores de buques y aeronaves a 
que se refieren los artículos 209, fracción V, 210, 236, fracciones II y III, y 436 de la Ley se regirán por las 
disposiciones de la presente Sección.  

No podrán acumularse en esta vía, pretensiones ajenas al propósito de las mismas, de reclamarse se 
dejarán a salvo los derechos del trabajador para que los ejerza en la vía que corresponda.  

Artículo 989. Los escritos de demanda y contestación deberán cumplir con los requisitos a que se 
refieren los artículos 942 y 943 de esta Ley.  

Artículo 990. Una vez admitida la demanda con los documentos y copias requeridas, se correrá traslado 
a la parte demandada, quien deberá contestarla dentro de los cinco días siguientes a la fecha del 
emplazamiento.  

Del escrito de contestación se dará vista a la parte actora por el término de tres días para que desahogue 
la vista de la misma.  

Desahogada la vista de la contestación a la demanda o transcurridos los plazos para ello, el Tribunal 
fijará fecha para la celebración de la audiencia de juicio, que deberá efectuarse dentro de los veinte días 
siguientes.  

En el mismo auto admitirá las pruebas y desechará las que no cumplan con las condiciones apuntadas 
en este Título, fijando la forma de preparación de las mismas, a efecto de que se desahoguen a más 
tardar en la audiencia de juicio, sin que ésta pueda diferirse por ninguna circunstancia, salvo caso 
fortuito o de fuerza mayor.  

De diferirse la audiencia, ésta deberá continuarse dentro de los veinte días siguientes. De existir 
imposibilidad en esta segunda audiencia podrá citarse a una nueva por última ocasión, ésta deberá 
continuarse dentro de los siguientes veinte días.  

Artículo 991. Desde la admisión de las pruebas y hasta la celebración de la audiencia de juicio se 
preparará el desahogo de aquellas que hayan sido admitidas. La preparación quedará a cargo de las 
partes.  

Las pruebas deberán desahogarse a más tardar en la audiencia de juicio, en caso contrario, se 
declararán desiertas por causa imputable al oferente.  

Artículo 992. La audiencia de juicio se desarrollará de la siguiente manera:  

I. El Tribunal depurará el procedimiento y en su caso resolverá las excepciones procesales que se 
hubieren opuesto;  

II. Procederá al desahogo de pruebas admitidas y que se encuentren preparadas. La audiencia no se 
suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de preparación o desahogo de las pruebas admitidas;  

III. Desahogadas las pruebas, las partes alegarán lo que a su derecho convenga y el Tribunal dictará de 
inmediato la resolución correspondiente.  

Si el trabajador no concurre a la audiencia, se tendrá por reproducido su escrito o comparecencia inicial, 
y en su caso, por ofrecidas las pruebas que hubiere acompañado.  
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Artículo 993. Los incidentes deberán plantearse en la audiencia y su tramitación no suspenderá el 
procedimiento. Se tramitarán en los términos de los artículos 836 a 840 de esta Ley y la resolución se 
pronunciará en la audiencia.  

Sección CuartaDel Procedimiento de los Conflictos Colectivos de Naturaleza Económica  

Artículo 994. Agotado el procedimiento de conciliación ante el Instituto o Centro de Conciliación, las 
acciones que tengan por objeto la modificación o implantación de nuevas condiciones de trabajo, o 
bien, la suspensión o terminación de las relaciones colectivas de trabajo, cuando se trate de las 
hipótesis previstas por los artículos 426, 427, fracciones III a V, y 434, fracción II, de la presente Ley, se 
deducirán a través del presente procedimiento.  

El estallamiento de la huelga suspenderá la tramitación de los conflictos colectivos de naturaleza 
económica pendientes de resolución y la de las solicitudes que se presenten. Si al concluir la huelga 
subsisten las razones que dieron origen al conflicto colectivo de naturaleza económica, a instancia de 
parte se continuará con la tramitación de éste hasta su conclusión.  

Artículo 995. Los conflictos colectivos de naturaleza económica podrán ser planteados por los 
sindicatos de trabajadores titulares de los contratos colectivos de trabajo o administradores de un 
contrato-ley, siempre que se afecte el interés profesional, o por el patrón o patrones, mediante demanda 
por escrito.  

Además de los requisitos señalados por los artículos 942 y 943 de esta Ley, a la demanda se deberá 
acompañar un dictamen que justifique que se han actualizado las hipótesis a que se refieren los 
artículos 426, 427, fracciones III a V, y 434, fracción II, de esta Ley.  

Artículo 996. En el presente procedimiento no se admitirá la reconvención, por lo que el Tribunal, 
inmediatamente después de recibir la demanda, emplazará a la contraparte para que exponga su 
contestación de demanda dentro del término de veinte días, con la cual se correrá traslado al actor para 
que desahogue la vista dentro de los tres días siguientes. Una vez desahogada la vista o transcurrido el 
término para ello, el Tribunal citará a los treinta días a audiencia de juicio, que podrá ampliarse a noventa 
días, cuando la naturaleza del asunto lo justifique.  

En el mismo auto en que se cite a las partes a audiencia de juicio, el Tribunal se pronunciará respecto 
de la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes.  

Si se ofrece la prueba pericial en la demanda, la contraparte, al presentar su contestación, deberá 
designar el perito de su parte, proporcionando los requisitos establecidos en el Capítulo XII, Sección 
Quinta, de este Título, y propondrá la ampliación de otros puntos y cuestiones, además de los 
formulados por el oferente, para que los peritos dictaminen. El Tribunal designará de oficio un perito 
tercero en discordia, que será notificado para que, dentro del plazo de tres días, presente escrito en el 
que acepte el cargo conferido y proteste su fiel y legal desempeño.  

Artículo 997. El Tribunal, en auxilio de las partes, podrá actuar con la mayor amplitud, teniendo, además 
de las inherentes a su desempeño, las facultades siguientes:  

I. Solicitar toda clase de informes, estudios o dictámenes de las autoridades y de las instituciones 
oficiales, federales o estatales y de las particulares que se ocupen de problemas económicos, tales 
como los institutos de investigaciones sociales y económicos, las organizaciones sindicales, las 
cámaras de comercio, las de industria y otras instituciones semejantes; y  

II. Practicar toda clase de inspecciones en la empresa o establecimiento y revisar sus libros y 
documentos relacionados con el conflicto.  

Artículo 998. El dictamen de los peritos se presentará por escrito al Tribunal con por lo menos cinco 
días de anticipación a la fecha de celebración de la audiencia de juicio y estará a disposición de las 
partes para su consulta, pudiendo objetarlo en la audiencia.  
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El dictamen deberá contener, por lo menos:  

I. Los hechos o causas materia del dictamen;  

II. La relación entre el costo de la vida por familia y los salarios que perciban los trabajadores;  

III. Los salarios medios que se paguen en empresa o establecimientos de la misma rama de la industria 
y las condiciones generales de trabajo que rijan en ellos;  

IV. Las condiciones económicas de la empresa o empresas o del establecimiento o establecimientos;  

V. La condición general de la industria de que forma parte la empresa o establecimiento;  

VI. Las condiciones generales de los mercados;  

VII. Los índices estadísticos que tiendan a precisar la economía nacional;  

VIII. La metodología empleada para su elaboración; y  

IX. Sus conclusiones.  

Artículo 999. La audiencia se desarrollará de conformidad con las normas siguientes:  

I. Si el promovente no concurre a la audiencia, se le tendrá por desistido de su solicitud y se le impondrá 
una multa en los términos establecidos por la presente Ley;  

II. Si no concurre la contraparte, se procederá igualmente con la audiencia, desahogando las pruebas 
que hayan sido admitidas a las partes;  

III. Los peritos comparecerán a la audiencia para el desahogo de la prueba pericial; y  

IV. El Tribunal concederá a las partes el uso de la palabra para que formulen en forma breve sus alegatos 
y citará para sentencia.  

Artículo 1000. Dentro de los treinta días siguientes, el Tribunal emitirá la resolución correspondiente.  

Artículo 1001. El Tribunal, a fin de conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones entre los 
trabajadores y patrones, en su resolución podrá aumentar o disminuir el personal, la jornada, la semana 
de trabajo, los salarios y, en general, modificar las condiciones de trabajo de la empresa o 
establecimiento, sin que en ningún caso pueda reducir los derechos mínimos consignados en las leyes.  

Sección QuintaDel Procedimiento de Huelga  

Artículo 1002. La presente sección contiene las reglas a las que se sujetará el procedimiento de huelga, 
en las etapas conciliatoria y jurisdiccional.  

Artículo 1003. En el procedimiento de huelga se observarán las siguientes reglas:  

I. Todos los días y horas serán hábiles, el Instituto, los Centros de Conciliación y los Tribunales deberán 
disponer guardias permanentes para atender estos procedimientos;  

II. Las notificaciones surtirán efectos desde el día y hora en que se realicen; y  

III. No podrá promoverse cuestión alguna de competencia ante los Tribunales. Si el Tribunal, una vez 
recibido el aviso del Instituto o Centro de Conciliación, observa que el asunto no es de su competencia, 
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hará la declaratoria correspondiente, remitiendo copia de la resolución al Tribunal que estime 
competente.  

Artículo 1004. La etapa de conciliación en el procedimiento de huelga iniciará con la presentación, ante 
el Instituto o los Centros de Conciliación, de una solicitud de audiencia de conciliación, acompañada 
del pliego de peticiones que contenga el emplazamiento a huelga al patrón.  

El Instituto y los Centros de Conciliación, al momento de recibir la solicitud de audiencia de conciliación, 
deberán verificar que están facultados para atender la solicitud presentada, aplicando, en lo conducente, 
las disposiciones del artículo 748 y 750.  

En caso de estar facultado para recibir la solicitud presentada, el Instituto o Centro de Conciliación dará 
trámite al emplazamiento a huelga, para continuar el procedimiento respectivo.  

En caso de determinar que no está facultado para recibir la solicitud presentada, no dará trámite al 
escrito de emplazamiento a huelga, entregando constancia por escrito al sindicato para que éste acuda 
al Instituto o Centro de Conciliación facultado para atenderla y darle trámite.  

El pliego de peticiones con emplazamiento a huelga deberá reunir los siguientes requisitos:  

I. Se presentará por triplicado. Si la empresa o establecimiento están ubicados en lugar distinto a aquel 
en que resida el Instituto o los Centros de Conciliación, el escrito podrá presentarse ante la autoridad 
política de mayor jerarquía del lugar de ubicación de la empresa o establecimiento. En este caso la 
autoridad receptora remitirá el pliego de peticiones dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
Instituto o a los Centros de Conciliación, dando aviso inmediatamente al Director respectivo del envío 
por cualquier medio de comunicación;  

II. Se dirigirá por escrito al patrón formulando las peticiones, expresando concretamente el objeto de la 
huelga y dando aviso del día y hora en que se suspenderán las labores. El aviso que se dé al patrón para 
la suspensión de las labores deberá darse por lo menos, con seis días de anticipación a la fecha 
señalada para suspender el trabajo. Cuando se trate de servicios públicos o de universidades e 
instituciones de educación superior autónomas por ley, deberá hacerse, por lo menos, con diez días de 
anticipación.  

III. Cuando el objeto de la huelga sea exigir el cumplimiento del contrato colectivo de trabajo o del 
contrato-ley en las empresas o establecimientos en que se hubiese violado, el pliego de peticiones 
contendrá una descripción precisa y detallada de las obligaciones que se incumplieron; y  

IV. En los casos en que el objeto de la huelga sean revisiones contractuales y salariales, se atenderá lo 
establecido en los artículos 399 y 399 Bis de la presente Ley, en relación con la temporalidad para el 
emplazamiento.  

Artículo 1005. El Instituto o Centro de Conciliación, en todos los casos, deberá dar aviso a los Tribunales 
de los emplazamientos a huelga para el efecto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 
1012,1013 y 1014 de esta Ley. Éste aviso deberá darse una vez que el patrón ha sido emplazado.  

En los procedimientos de huelga por firma de contrato colectivo de trabajo que sean de competencia 
local, el Centro de Conciliación deberá dar aviso al Instituto para los efectos que correspondan en 
materia de registro.  

Artículo 1006. El término para la suspensión de labores a que se refiere la fracción II del artículo 1004 
correrá a partir de la fecha en que el Instituto o Centro de Conciliación facultado, que admita a trámite 
la solicitud de audiencia de conciliación, notifique al patrón el pliego de peticiones con emplazamiento 
a huelga.  

Artículo 1007. Se entiende por servicios públicos los de comunicaciones y transportes, los de luz y 
energía eléctrica, los de limpia, los de aprovechamiento y distribución de aguas destinadas al servicio 
de las poblaciones, los de gas, los sanitarios, los de hospitales, los de cementerios y los de 
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alimentación, cuando se refieran a artículos de primera necesidad, siempre que en este último caso se 
afecte alguna rama completa del servicio.  

Artículo 1008. Cuando se trate de obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo, los términos 
a que se refieren los artículos 1004, fracción II, y 1006, correrá a partir de la fecha de la notificación que 
se haga al patrón de la constancia en la que se tengan por acreditados los requisitos establecidos por 
el artículo 387 de esta Ley y se cite para la celebración de la audiencia de conciliación.  

Tratándose de emplazamiento para obtener la celebración de un contrato-ley, se estará a lo dispuesto 
en lo establecido en el Capítulo IV, del Título Séptimo de esta Ley.  

Como requisito de procedibilidad y para acreditar su legitimación, el sindicato que emplace a huelga 
por firma de contrato colectivo de trabajo deberá acreditar los requisitos establecidos por el artículo 387 
de la presente Ley, acreditando:  

a) Que dichos trabajadores han cumplido con los requisitos estatutarios de ingreso;  

b) Que se ha informado al Instituto las altas como miembros de dicha organización, y  

c) Que éstos le han solicitado en forma expresa al sindicato ejercite las acciones correspondientes en 
su nombre y representación, de acuerdo con lo establecido en sus estatutos.  

En los casos a que se refiere el presente artículo, el Instituto verificará dentro de sus registros la 
información presentada por el sindicato emplazante y podrá requerir de otras autoridades que 
corroboren la existencia de la información proporcionada por dicho sindicato. Tratándose de asuntos 
de competencia local, el Centro de Conciliación solicitará al Instituto la verificación respectiva, la cual 
deberá realizarse de forma inmediata.  

Lo anterior será certificado por el servidor público con atribuciones para ello, de conformidad con la 
normativa orgánica del Instituto.  

Artículo 1009. En los casos a que se refiere la fracción III del artículo 450 de la presente Ley, se 
observarán además las disposiciones siguientes:  

a) La solicitud de audiencia de conciliación, acompañada del pliego de peticiones, se presentará por los 
sindicatos coaligados, con una copia para cada uno de los patrones emplazados, o por los de cada 
empresa o establecimiento;  

b) En el pliego de peticiones se señalará el día y la hora en que se suspenderán las labores, que deberán 
ser treinta o más días posteriores a la fecha de su presentación ante el Instituto o los Centros de 
Conciliación;  

c) El Instituto o los Centros de Conciliación harán llegar a los patrones la copia del escrito de 
emplazamiento directamente dentro de las veinticuatro horas siguientes a la de su recibo, o girará dentro 
del mismo término los exhortos necesarios, los que deberán desahogarse por la autoridad exhortada, 
bajo su más estricta responsabilidad, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su recepción. 
Desahogados los exhortos, deberán devolverse dentro del mismo término de veinticuatro horas;  

d) El Instituto o los Centros de Conciliación deberán dar aviso a los Tribunales de los emplazamientos 
a huelga para el efecto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 1012, 1013 y 1014 de esta 
Ley.  

e) Si el escrito se presenta ante las otras autoridades a que se refiere la fracción I del artículo 1004 de 
esta Ley, éstas, bajo su más estricta responsabilidad, harán llegar directamente a los patrones la copia 
del escrito de emplazamiento, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la de su recibo. Una vez 
hecho el emplazamiento, remitirán el expediente al Instituto o a los Centros de Conciliación dentro del 
mismo término de veinticuatro horas.  
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Artículo 1010. El Instituto o los Centros de Conciliación no darán trámite al escrito de emplazamiento a 
huelga cuando:  

I. No reúna los requisitos establecidos en los artículos 387 y 1004 y, en su caso, 1008 de esta Ley;  

II. No esté facultado para admitir a trámite el pliego de peticiones con emplazamiento a huelga, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 1004 de esta Ley;  

III. Sea presentado por un sindicato que no sea el titular del contrato colectivo de trabajo, o el 
administrador del contrato-ley;  

IV. Se pretenda exigir la celebración de un contrato colectivo, no obstante existir ya uno depositado o 
en trámite para su registro; y  

V. Se pretenda exigir la celebración de un contrato colectivo, no obstante existir un emplazamiento en 
trámite por el mismo objeto.  

Artículo 1011. Previo a la suspensión de labores, el Tribunal fijará fecha y hora para la audiencia en la 
que se determine el número indispensable de trabajadores que deberán continuar con las labores cuya 
suspensión perjudique gravemente la seguridad y conservación de los locales, maquinaria y materias 
primas o la reanudación de los trabajos. Para tales efectos, el Instituto o Centro de Conciliación 
informarán al Tribunal del desarrollo de las pláticas conciliatorias.  

Las partes serán citadas a dicha audiencia con el apercibimiento que, de no asistir a ésta, se llevará a 
cabo llegándose a la resolución correspondiente.  

Artículo 1012. Si los huelguistas se niegan a prestar los servicios mencionados en el artículo 466 de la 
presente Ley y las labores a que se refiere el primer párrafo del artículo anterior, el patrón podrá utilizar 
otros trabajadores. El Tribunal, en caso de ser necesario, solicitará el auxilio de la fuerza pública, a fin 
de que puedan prestarse dichos servicios.  

Artículo 1013. El Tribunal girará oficios a las autoridades correspondientes para que se sirvan brindar 
las garantías constitucionales a los trabajadores huelguistas para que ejerzan libremente su derecho a 
huelga en caso de suspensión de las labores.  

Artículo 1014. Adicionalmente, el Tribunal llevará a cabo las acciones necesarias para asegurar:  

I. Los derechos de los trabajadores, especialmente indemnizaciones, salarios, pensiones y demás 
prestaciones devengadas, hasta por el importe de dos años de salarios del trabajador;  

II. Los créditos derivados de la falta de pago de las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social;  

III. El cobro de las aportaciones que el patrón tiene obligación de efectuar al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda de los Trabajadores; y  

IV. Los demás créditos fiscales.  

Siempre serán preferentes los derechos de los trabajadores, sobre los créditos a que se refieran las 
fracciones II, III y IV de este precepto, y en todo caso las actuaciones relativas a los casos de excepción 
señaladas en las fracciones anteriores se practicarán sin afectar el procedimiento de huelga.  

Artículo 1015. El Instituto o los Centros de Conciliación, bajo su más estricta responsabilidad harán 
llegar al patrón la copia del escrito de pliego de peticiones con emplazamiento a huelga dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la de su recibo, lo citará a la audiencia de conciliación, que deberá 
realizarse por lo menos con tres días de anticipación a la fecha señalada para la suspensión de labores, 
y se le notificará que ese acto produce el efecto de constituirlo por todo el término del mismo, en 
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depositario de la empresa o establecimiento afectado por la huelga, con las atribuciones y 
responsabilidades inherentes al cargo.  

Cuando el objeto de la huelga sea obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo, el plazo de 
cuarenta y ocho horas para la verificación de la audiencia a que se refiere el párrafo anterior, contará a 
partir de que se tenga por acreditado el requisito de representación a que se refieren los artículos 387 y 
1008 de la presente Ley.  

Artículo 1016. La audiencia de conciliación se sujetará a las siguientes normas:  

I. Las personas que asistan a la audiencia de conciliación deberán contar con personalidad suficiente 
para llegar a arreglos conciliatorios para todos sus representados.  

En caso de que alguno de los interesados objete la falta de personalidad de los representantes o 
apoderados, o de que el conciliador advierta dicha situación, de inmediato se dará vista al Tribunal para 
que en las veinticuatro horas siguientes resuelva las cuestiones de personalidad en la vía incidental.  

De declararse procedente la falta de personalidad, se considerará como inasistencia de las partes y se 
estará a lo dispuesto por las fracciones IV y V del presente artículo.  

II. En caso de que alguno de los interesados objete que el Instituto o Centro de Conciliación no está 
facultado para atender el procedimiento de huelga, se dará vista al Tribunal para que en las veinticuatro 
horas siguientes resuelva dicha cuestión en la vía incidental.  

La falta de personalidad y la falta de atribuciones del Instituto o Centro de Conciliación para atender el 
procedimiento de huelga se harán valer en la misma audiencia de conciliación y serán resueltos por el 
Tribunal en la misma audiencia incidental.  

III. El conciliador no deberá prejuzgar sobre la existencia o inexistencia, justificación o no justificación 
de la huelga.  

IV. En el caso de que los trabajadores, no concurran a la audiencia de conciliación, el Instituto o Centro 
de Conciliación ordenará el archivo del expediente como asunto concluido, siempre y cuando no exista 
ninguna referencia, que se requirió que comparezcan todos.  

V. En caso de que el patrón no concurra a la audiencia de conciliación, el Instituto o Centro de 
Conciliación deberá citarlo nuevamente a audiencia, pudiendo emplear cualquiera de los medios de 
apremio establecidos en el artículo 785 de la presente Ley para hacerlo comparecer. El término para la 
suspensión de labores no se interrumpirá ante la negativa del patrón de concurrir a la audiencia de 
conciliación.  

Artículo 1017. En caso de que no hayan llegado a un acuerdo y ambos manifiesten que continúan en 
pláticas conciliatorias, las partes podrán prorrogar la fecha de estallamiento de la huelga.  

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, el sindicato señalará la nueva fecha de estallamiento 
de la huelga. El Instituto o los Centros de Conciliación informarán de esta circunstancia al Tribunal y 
citarán a pláticas conciliatorias las veces que sean necesarias para llegar a un acuerdo.  

Artículo 1018. En caso de llegarse a un acuerdo, se dará por terminada la etapa de conciliación y se 
ordenará el archivo del expediente. El Instituto o Centro de Conciliación lo comunicará al Tribunal para 
los efectos conducentes.  

Artículo 1019. En caso de no llegarse a un acuerdo en la conciliación, el Instituto o Centro de 
Conciliación girará oficio a la inspección del trabajo correspondiente para que constate la suspensión 
de labores en la fecha y hora señalada. Inmediatamente dará aviso a los Tribunales de lo informado por 
la inspección del trabajo, enviando a éste las constancias correspondientes.  
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Artículo 1020. Trabajadores y patrones de la empresa o establecimiento afectado, o terceros 
interesados, podrán solicitar ante el Tribunal, dentro de las setenta y dos horas siguientes a la fecha y 
hora señalada para la suspensión de labores, la declaración de inexistencia de la huelga por las causas 
señaladas en el artículo 459 de la Ley. Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga será 
considerada existente para todos los efectos legales.  

Asimismo, podrán solicitar ante el Tribunal la declaración de ilicitud de la huelga, en cualquier momento, 
cuando la mayoría de los huelguistas ejecuten actos violentos contra las personas o las propiedades y 
en caso de guerra, cuando los trabajadores pertenezcan a establecimientos o servicios que dependan 
del Gobierno.  

La declaración de ilicitud de la huelga se sustanciará incidentalmente, aplicando, en lo conducente, las 
disposiciones relativas a la declaración de inexistencia de la huelga.  

Si el Tribunal declara que la huelga es ilícita, se darán por terminadas las relaciones de trabajo de los 
huelguistas.  

Artículo 1021. El procedimiento de declaración de inexistencia de la huelga se sustanciará 
incidentalmente conforme a las normas siguientes:  

I. El escrito se presentará en los términos establecidos en el artículo 942 de la presente Ley. Estará 
acompañado de una copia para cada uno de los patrones emplazados y de los sindicatos emplazantes. 
No podrán aducirse posteriormente causas distintas de inexistencia.  

II. Admitida la demanda incidental el Tribunal correrá traslado al sindicato emplazante, quien tendrá un 
plazo de tres días para contestar y ofrecer pruebas.  

Agotado el plazo, el Tribunal dictará un auto en el que se determine la admisibilidad de las pruebas, 
ordene la preparación de aquellas que lo requieran y cite para audiencia en que se reciban, la que deberá 
celebrarse dentro de un término no mayor a cinco días. Cuando se ofrezca el recuento de los 
trabajadores, en el auto que dicte el Tribunal respecto de la admisibilidad de las pruebas procederá de 
acuerdo con lo contenido en los artículos 1031 a 1035 de esta Ley.  

En la audiencia se llevará a cabo el desahogo de las pruebas, con excepción del recuento. Agotado el 
desahogo de las pruebas admitidas, las partes formularán sus alegatos y el Tribunal, dentro de la misma 
audiencia, resolverá sobre la existencia o inexistencia de la huelga.  

Solo en el caso de que las causales de inexistencia de la huelga invocadas por los incidentistas 
coincidan en la causa de pedir, se acumularán en un procedimiento y dará lugar a la división de la 
continencia de la causa por lo que hace a las otras.  

De resolverse en alguno de los incidentes la procedencia de la causal invocada, dará lugar a la eficacia 
refleja de este fallo en aquéllos que se encuentren pendientes de resolver, una vez que quede firme la 
resolución.  

III. Las pruebas deberán referirse a las causas de inexistencia contenidas en la solicitud mencionada en 
la fracción I. Cuando la inexistencia se hubiese promovido por terceros las pruebas además de referirse 
a las hipótesis previstas en la fracción que antecede, deberán ofrecerse para comprobar su interés.  

En ambos casos el Tribunal aceptará únicamente las que satisfagan los requisitos previamente 
señalados.  

Artículo 1022. Si el Tribunal declara la inexistencia legal del estado de huelga:  

I. Fijará a los trabajadores un término de veinticuatro horas para que regresen a su trabajo;  
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II. Deberá notificar lo anterior por conducto de la representación sindical, apercibiendo a los 
trabajadores que por el solo hecho de no acatar la resolución, quedarán terminadas las relaciones de 
trabajo, salvo causa justificada;  

III. Declarará que el patrón no ha incurrido en responsabilidad y que, de no presentarse a laborar los 
trabajadores dentro del término señalado, quedará en libertad para contratar otros; y  

IV. Dictará las medidas que juzgue convenientes para que pueda reanudarse el trabajo.  

Artículo 1023. Declarada la existencia de la huelga, los trabajadores tendrán derecho a solicitar ante los 
Tribunales se determine la imputabilidad de la misma. De no hacerlo dentro de los treinta días siguientes 
a la declaración de existencia de la huelga, el patrón o los terceros que acrediten su interés jurídico 
podrán solicitarlo.  

Para la determinación de imputabilidad de la huelga se seguirán las reglas del procedimiento ordinario 
o de los conflictos colectivos de naturaleza económica, según sea el caso.  

Artículo 1024. En caso de que el objeto de la huelga sea el previsto por la fracción V del artículo 450 de 
la presente Ley, el Tribunal girará oficios a las autoridades fiscales correspondientes para emitir su 
resolución.  

Artículo 1025. Si el Tribunal declara que los motivos de la huelga son imputables al patrón, condenará 
a éste a la satisfacción de las peticiones de los trabajadores en cuanto sean procedentes, y al pago de 
los salarios correspondientes a los días que hubiese durado la huelga. En ningún caso será condenado 
el patrón al pago de los salarios de los trabajadores que hubiesen declarado una huelga en los términos 
del artículo 450 fracción VI de esta Ley.  

De no serlo, el Tribunal se estará a lo establecido en las fracciones III y IV del artículo 1022 de esta Ley.  

Sección SextaDel Procedimiento de Titularidad de Contratos Colectivos de Trabajo y Convenios de 
Administración de Contratos-Ley  

Artículo 1026. Agotado el procedimiento de conciliación ante el Instituto o Centro de Conciliación, las 
acciones relativas a la Titularidad del Contrato Colectivo de Trabajo y Convenios de Administración del 
Contrato-Ley, previstas en los artículos 389 y 418 de esta Ley, respectivamente, se deducirán a través 
del presente procedimiento.  

Artículo 1027. Los escritos de demanda y contestación deberán cumplir con los requisitos a que se 
refieren los artículos 942, 943 y 951 de esta Ley. La parte actora deberá acreditar que cuenta con la 
representación de los trabajadores, observando, en lo conducente lo dispuesto por los artículos 387 y 
1008 de la presente Ley.  

Artículo 1028. Una vez admitida la demanda se correrá traslado a la contraparte únicamente con copia 
cotejada de la misma, emplazándola para que dé contestación dentro de los diez días siguientes a la 
fecha del emplazamiento.  

Artículo 1029. De los escritos de contestación se dará vista a la parte actora por el término de tres días 
para que desahogue la vista de la misma.  

Agotado el plazo, el Tribunal dictará un auto en el que se determine la admisibilidad de las pruebas, 
ordene la preparación de aquellas que lo requieran y cite para audiencia en que se reciban, la que deberá 
celebrarse dentro de un término no mayor a cinco días. Cuando se ofrezca el recuento de los 
trabajadores, en el auto que dicte el Tribunal respecto de la admisibilidad de las pruebas procederá de 
acuerdo con lo contenido en los artículos 1031 a 1035 de esta Ley.  

Artículo 1030. En la audiencia se llevará a cabo el desahogo de las pruebas, con excepción del recuento. 
Agotado el desahogo de las pruebas admitidas, las partes formularán sus alegatos y el Tribunal, dentro 
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de la misma audiencia, resolverá sobre la titularidad del contrato colectivo de trabajo o del convenio de 
administración del contrato-ley.  

Sección SéptimaDel Recuento  

Artículo 1031. El recuento de los trabajadores, se llevará a cabo observando las siguientes reglas:  

El Tribunal integrará un padrón confiable, completo y actualizado de todos los trabajadores con derecho 
a votar.  

En la elaboración del padrón no se considerará a los trabajadores de confianza, salvo que se trate de 
sindicatos de trabajadores de confianza, ni a los trabajadores que hayan ingresado al trabajo con 
posterioridad a la fecha de presentación de la demanda o de la petición que motive el recuento.  

En todo caso, serán considerados trabajadores de la empresa los que hubiesen sido despedidos del 
trabajo después de la fecha de presentación de la solicitud de audiencia de conciliación ante el Instituto 
o Centro de Conciliación.  

El Tribunal, en el auto de admisión de las pruebas, requerirá a las partes para que dentro del término de 
tres días exhiban todos aquellos documentos que faciliten la elaboración del padrón y den certeza de 
los trabajadores con derecho a votar. En el caso del patrón, éste deberá exhibir, entre otros: nómina de 
los trabajadores, controles de asistencia y registro de los trabajadores afiliados al Instituto Mexicano 
del Seguro Social, o ante cualquier otra institución de seguridad social con el apercibimiento que, de no 
hacerlo, el Tribunal le impondrá cualquiera de los medios de apremio previstos en el artículo 785 de la 
presente Ley. De contar con ellos, podrá exhibir cualquier otro documento que permita obtener la 
información requerida.  

En todo caso, la información de los trabajadores deberá incluir:  

a) Nombres;  

b) Número de seguridad social;  

c) Categoría; y  

d) Fecha de contratación.  

El Tribunal podrá de oficio solicitar al Instituto Mexicano del Seguro Social, a alguna otra institución de 
seguridad social, al Instituto o a cualquier autoridad, información para la elaboración del padrón, las 
que deberán atender el requerimiento dentro del término improrrogable de hasta tres días contados a 
partir de la recepción del oficio respectivo.  

Artículo 1032. Recibida la información se dará vista a las partes para que dentro del término de tres días 
manifiesten lo que a su interés convenga.  

Artículo 1033. Desahogada la vista, sin que haya objeciones de las partes se declarará precluido su 
derecho para hacerlo y el Tribunal emitirá resolución en la que apruebe una versión final del padrón y 
señalará día, hora, lugar y condiciones para la celebración del recuento.  

De existir objeciones a los informes proporcionados, éstas se sustanciarán incidentalmente.  

Si se promueven pruebas, deberán ofrecerse en los escritos respectivos, fijando los puntos sobre los 
que versen. Si las pruebas no tienen relación con los puntos cuestionados incidentalmente, el Tribunal 
deberá desecharlas.  
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Las pruebas deberán desahogarse en la audiencia incidental que se celebrará dentro de los tres días 
siguientes.  

Agotado el desahogo de pruebas se pronunciarán los alegatos y se dictará sentencia en la que se 
resolverán las objeciones y la determinación final del padrón. El Tribunal, después de oír a las partes, 
determinará el día, hora, lugar y condiciones para la celebración del recuento, que deberá ser dentro de 
los cinco días posteriores a la emisión de la resolución que aprobó el padrón.  

El Tribunal invariablemente, se asegurará que el lugar o lugares en que se celebre el recuento presenten 
las condiciones físicas y de seguridad mínimas para su desahogo, de manera ordenada y pacífica. La 
diligencia se llevará a cabo con la intervención de los servidores públicos que tengan facultades de fe 
pública que al efecto designe el Tribunal.  

Artículo 1034. Para el desahogo de la diligencia del recuento, el Tribunal observará las reglas siguientes:  

I. En cada caso se considerará la pertinencia de que pueda ser en el domicilio de la empresa donde los 
trabajadores prestan sus servicios o en cualquier otra instalación que garantice la seguridad de los 
trabajadores, siempre y cuando no exista objeción fundada de alguno de los sindicatos en conflicto. En 
todo caso, se procurará que el desahogo del recuento no afecte las actividades de la empresa o centro 
de trabajo;  

II. Se cerciorará de que el día en que tenga verificativo el recuento se cuente con la documentación y 
materiales necesarios e idóneos para el desahogo de la votación de forma personal segura, libre y 
secreta. Para tal efecto, se realizarán las siguientes acciones:  

a) Únicamente se presentará en la boleta la determinación del trabajador con derecho a voto para que 
manifieste su voluntad respecto del objeto del recuento.  

Tratándose de conflictos por la titularidad de un contrato colectivo de trabajo o de un convenio de 
administración del contrato-ley, los sindicatos podrán manifestar si es su deseo que las boletas que 
serán utilizadas en la diligencia contengan los logotipos que los identifican, dicha manifestación la 
harán en el escrito de demanda o en la contestación, según sea el caso.  

b) Se dispondrá del número de mamparas suficientes, cuyas características físicas garanticen la 
secrecía del voto personal, libre y directo emitido por cada uno de los trabajadores.  

c) Se proporcionarán urnas transparentes que serán armadas antes del inicio de la diligencia en 
presencia de los representantes de las partes. Las urnas serán colocadas en un lugar seguro y 
permanecerán a la vista de todos los presentes hasta la conclusión de la diligencia y cierre del acta 
respectiva.  

III. Se instrumentarán las medidas pertinentes para asegurar la identificación plena de los trabajadores 
que tengan derecho a voto.  

Los servidores públicos con facultades de fe pública que intervengan en la diligencia, antes del ejercicio 
del voto, verificarán la identidad del trabajador con instrumento que otorgue plena certeza como, 
credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral; pasaporte vigente; cédula profesional; 
cartilla del Servicio Militar Nacional o licencia para conducir vigente.  

Solo se autorizará que la identidad de los trabajadores se acredite con otro instrumento cuando las 
partes estén de acuerdo y así se asiente en el momento de la diligencia.  

Una vez verificada la identidad del trabajador, en términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, los 
servidores públicos con facultades de fe pública corroborarán que el trabajador identificado se 
encuentre en el padrón de trabajadores con derecho a voto.  



92 
 

IV. El cómputo final de los votos se hará por los servidores públicos que conduzcan el desahogo de la 
diligencia, invariablemente de manera transparente y pública, en presencia y a la vista de los 
representantes sindicales y empresariales debidamente acreditados. Además, levantará acta 
circunstanciada en la que se asiente el resultado del recuento.  

V. Concluido el cómputo final de los votos, las partes podrán plantear sus objeciones, las que deberán 
quedar asentadas en el acta a que se refiere la fracción anterior.  

Artículo 1035. Si durante el desarrollo de la diligencia se presentan objeciones respecto del mismo, 
éstas se sustanciarán incidentalmente. Para este efecto, las partes, dentro de los tres días siguientes a 
la celebración del recuento, deberán presentar la demanda incidental que deberá versar exclusivamente 
respecto de aquellas objeciones formuladas en la diligencia de recuento.  

Si se promueven pruebas, deberán ofrecerse en los escritos respectivos, fijando los puntos sobre los 
que versen. Si las pruebas no tienen relación con los puntos cuestionados incidentalmente, el Tribunal 
deberá desecharlas.  

Las pruebas deberán desahogarse en la audiencia incidental que se celebrará dentro de los tres días 
siguientes al auto que admita las pruebas y cite a audiencia.  

Agotado el desahogo de pruebas se pronunciarán los alegatos y se dictará sentencia, en la que se 
resolverán las objeciones y se emitirá resolución respecto al resultado del recuento.  

Sección OctavaDel Procedimiento de los Conflictos Individuales de Seguridad Social  

Artículo 1036. Los conflictos individuales de seguridad social tienen por objeto reclamar actos u 
omisiones de los organismos de seguridad social que estén relacionados con el reconocimiento de 
derechos o el otorgamiento de prestaciones en dinero o en especie, derivadas de los diversos seguros 
que componen el régimen obligatorio del Seguro Social, organizado y administrado por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, y de aquellas que conforme a la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, deban cubrir el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las Administradoras de Fondos para el Retiro, así como las que 
resulten aplicables en virtud de contratos colectivos de trabajo o contratos-Ley que contengan 
beneficios en materia de seguridad social.  

La competencia para conocer de estos conflictos corresponderá a los Tribunales Especializados en 
Seguridad Social del Poder Judicial de la Federación; por razón de territorio corresponderá al Tribunal 
Especializado en Seguridad Social del Poder Judicial de la Federación del lugar en el que se encuentre 
la clínica del Instituto Mexicano del Seguro Social a la cual se encuentren adscritos los asegurados o 
sus beneficiarios. En caso de que se demanden únicamente prestaciones relacionadas con la 
devolución de fondos para el retiro y vivienda, corresponderá la competencia al Tribunal Especializado 
en Seguridad Social del Poder Judicial de la Federación de la entidad federativa donde se encuentre el 
último centro de trabajo del derechohabiente.  

Artículo 1037. Los conflictos individuales de seguridad social, podrán ser planteados por:  

I. Los trabajadores, asegurados, pensionados o sus beneficiarios, que sean titulares de derechos 
derivados de los seguros que comprende el régimen obligatorio del Seguro Social;  

II. Los trabajadores que sean titulares de derechos derivados del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores o sus beneficiarios;  

III. Los titulares de las cuentas individuales del Sistema de Ahorro para el Retiro de los trabajadores 
sujetos a esta Ley o sus beneficiarios;  

IV. Los trabajadores a quienes les resulten aplicables los contratos colectivos de trabajo o contratos-
Ley que contengan beneficios en materia de seguridad social o sus beneficiarios;  
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VI. El patrón, cuando se controvierta la determinación de los organismos de seguridad social relativa al 
otorgamiento de prestaciones derivadas de riesgos de trabajo o enfermedades generales.  

Cuando no exista designación de beneficiarios del trabajador, en términos de lo establecido por el 
artículo 25 de la presente Ley, el Tribunal Especializado en Seguridad Social del Poder Judicial de la 
Federación deberá realizar las diligencias a que se refiere el artículo 981 de la misma, a fin de determinar 
quiénes son las personas que tienen dicha calidad, en cuyo caso observará lo dispuesto por el artículo 
501 de este ordenamiento.  

Artículo 1038. Además de los requisitos señalados en los artículos 942 y 943 de esta Ley, las demandas 
relativas a los conflictos a que se refiere esta sección deberán contener:  

I. Nombre y domicilio de las empresas o establecimientos en las que ha laborado; puestos 
desempeñados; actividades desarrolladas; antigüedad generada y cotizaciones al régimen de seguridad 
social, de contar con ellas;  

II. Número de seguridad social o referencia de identificación como asegurado, pensionado o 
beneficiario, clínica o unidad de medicina familiar asignada;  

III. En su caso, el último estado de la cuenta individual de ahorro para el retiro, constancia expedida por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social de otorgamiento o negativa de pensión, o constancia de 
otorgamiento o negativa de crédito para vivienda;  

IV. Los documentos expedidos por los patrones, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y la Administradora de Fondos para el Retiro 
correspondiente.  

Las demandas a que se refiere la presente Sección se exceptuarán de lo dispuesto por el artículo 943, 
fracción I de esta Ley.  

Artículo 1039. Los organismos de seguridad social deberán exhibir los documentos que, de acuerdo 
con las Leyes, tienen la obligación legal de expedir y conservar, bajo el apercibimiento que, de no 
presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el promovente.  

En todo caso, corresponde a los organismos de seguridad social, probar su dicho cuando exista 
controversia sobre:  

I. Fecha de inscripción al régimen de seguridad social;  

II. Número de semanas cotizadas en los ramos de aseguramiento;  

III. Promedios salariales de cotización de los promoventes;  

IV. Estado de cuenta de aportaciones de vivienda y retiro de los asegurados;  

V. Disposiciones o retiros de los asegurados, sobre los recursos de las cuentas;  

VI. Otorgamiento de pensiones o indemnizaciones;  

VII. Vigencia de derechos; y  

VIII. Pagos parciales otorgados a los asegurados.  

Artículo 1040. Una vez admitida la demanda con los documentos y copias requeridas, se correrá traslado 
a la parte demandada, quien deberá contestarla dentro de los cinco días siguientes a la fecha del 
emplazamiento.  
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Del escrito de contestación se dará vista a la parte actora por el término de tres días para que desahogue 
la vista de la misma.  

Desahogada la vista de la contestación a la demanda o transcurridos los plazos para ello, el Tribunal 
Especializado en Seguridad Social del Poder Judicial de la Federación fijará fecha para la celebración 
de la audiencia de juicio, que deberá efectuarse dentro de los veinte días siguientes.  

En el mismo auto admitirá las pruebas y desechará las que no cumplan con las condiciones apuntadas 
en este Título, fijando la forma de preparación de las mismas, a efecto de que se desahoguen a más 
tardar en la audiencia de juicio, sin que ésta pueda diferirse por ninguna circunstancia, salvo caso 
fortuito o de fuerza mayor.  

De diferirse la audiencia, ésta deberá continuarse dentro de los veinte días siguientes. De existir 
imposibilidad en esta segunda audiencia podrá citarse a una nueva por última ocasión, ésta deberá 
continuarse dentro de los siguientes veinte días.  

Si el trabajador no concurre a la audiencia, se tendrá por reproducido su escrito o comparecencia inicial, 
y en su caso, por ofrecidas las pruebas que hubiere acompañado.  

Artículo 1041. Desde la admisión de las pruebas y hasta la celebración de la audiencia de juicio se 
preparará el desahogo de aquellas que hayan sido admitidas. La preparación quedará a cargo de las 
partes, en términos de lo establecido por el Título Quince, Capítulo XII de esta Ley.  

Las pruebas deberán desahogarse a más tardar en la audiencia de juicio, en caso contrario, se 
declararán desiertas por causa imputable al oferente.  

Artículo 1042. La audiencia de juicio se desarrollará de la siguiente manera:  

I. El Tribunal Especializado en Seguridad Social del Poder Judicial de la Federación depurará el 
procedimiento y en su caso resolverá las excepciones procesales que se hubieren opuesto;  

II. Procederá al desahogo de pruebas admitidas y que se encuentren preparadas. La audiencia no se 
suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de preparación o desahogo de las pruebas admitidas;  

III. Desahogadas las pruebas, las partes alegarán lo que a su derecho convenga y el Tribunal 
Especializado en Seguridad Social del Poder Judicial de la Federación dictará de inmediato la resolución 
correspondiente.  

Artículo 1043. Tratándose de prestaciones derivadas de riesgos de trabajo o enfermedades generales, 
los dictámenes periciales deberán mencionar:  

I. Diagnóstico sobre los padecimientos reclamados;  

II. Tratándose de calificación y valuación de riesgos de trabajo, los razonamientos para determinar la 
relación de causa efecto entre la actividad específica desarrollada por el trabajador y el estado de 
incapacidad cuya calificación o valuación se determine;  

III. Los medios de convicción en los cuales se basan las conclusiones del peritaje, incluyendo la 
referencia a los estudios médicos a los que se hubiera sometido el trabajador; y  

IV. En su caso, el porcentaje de valuación, de disminución orgánico funcional, o la determinación del 
estado de invalidez.  

Artículo 1044. Los incidentes deberán plantearse en la audiencia y su tramitación no suspenderá el 
procedimiento. Se tramitarán en los términos de los artículos 836 a 840 de esta Ley y la resolución se 
pronunciará en la audiencia.  
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Capítulo XVIIDe los Procedimientos Paraprocesales y Voluntarios  

Artículo 1045. Se tramitarán conforme a las disposiciones de este Capítulo, todos aquellos asuntos que, 
por mandato de la Ley, por su naturaleza o a solicitud de parte interesada, requieran la intervención del 
Tribunal, sin que esté promovido jurisdiccionalmente conflicto alguno entre partes determinadas.  

Artículo 1046. En los procedimientos a que se refiere este Capítulo, el trabajador, sindicato o patrón 
interesado podrá concurrir al Tribunal competente, sin necesidad de acudir al procedimiento de 
conciliación, solicitando oralmente o por escrito su intervención y señalando expresamente la persona 
cuya declaración se requiere, la cosa que se pretende se exhiba, o la diligencia que se pide se lleve a 
cabo. El Tribunal acordará dentro de las veinticuatro horas siguientes sobre lo solicitado y, en su caso, 
señalará día y hora para llevar a cabo la diligencia y ordenará, en su caso, la citación de las personas 
cuya declaración se pretende.  

Artículo 1047. Cuando por disposición del Tribunal o de alguna autoridad o por acuerdo de las partes, 
se tenga que otorgar depósito o fianza, podrá el interesado o interesados concurrir ante el Tribunal, el 
cual la recibirá y, en su caso, lo comunicará a la parte interesada. La cancelación de la fianza o la 
devolución del depósito, también podrá tramitarse ante el Tribunal quien acordará de inmediato con 
citación del beneficiario y previa comprobación de que cumplió las obligaciones que garantiza la fianza 
o el depósito, autorizará su cancelación o devolución.  

Artículo 1048. Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin haber mediado objeción de los 
trabajadores, modifique el ingreso global gravable declarado por el causante, y éste haya impugnado 
dicha resolución, podrá solicitar al Tribunal, dentro de los tres días siguientes a aquel en que haya 
presentado la impugnación correspondiente, la suspensión del reparto adicional de utilidades a los 
trabajadores, para lo cual adjuntará:  

I. La garantía que otorgue en favor de los trabajadores que será por:  

a) La cantidad adicional a repartir a los trabajadores.  

b) Los intereses legales computados por un año.  

II. Copia de la resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y  

III. El nombre y domicilio de los representantes de los trabajadores sindicalizados, no sindicalizados y 
de confianza.  

Artículo 1049. El Tribunal al recibir el escrito del patrón examinará que reúna los requisitos señalados 
en el artículo anterior, en cuyo caso inmediatamente correrá traslado a los representantes de los 
trabajadores, para que dentro de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga; transcurrido el 
plazo acordará lo conducente. Si la solicitud del patrón no reúne los requisitos legales, el Tribunal la 
desechará de plano.  

Artículo 1050. Cuando trabajadores y patrones lleguen a un convenio o liquidación de un trabajador, 
fuera del procedimiento, podrán concurrir ante el Instituto o los Centros de Conciliación, solicitando su 
aprobación y ratificación, en los términos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley, 
para cuyo efecto se identificarán a satisfacción de aquél.  

Los convenios privados celebrados entre trabajadores y patrones tendrán validez, aun cuando no hayan 
sido ratificados, siempre que no contengan renuncia de derechos previstos por esta Ley.  

En los convenios en que se dé por terminada la relación de trabajo deberá desglosarse la cantidad que 
se entregue al trabajador por concepto de salario, de prestaciones devengadas y de participación de 
utilidades. En caso de que la Comisión Mixta para la Participación de las Utilidades en la empresa o 
establecimiento aún no haya determinado la participación individual de los trabajadores, se dejarán a 
salvo sus derechos, hasta en tanto se formule el proyecto del reparto individual.  
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Los convenios celebrados en los términos de este artículo serán aprobados por el Instituto o Centro de 
Conciliación, cuando no afecten derechos de los trabajadores, y tendrán efectos definitivos, por lo que 
se elevarán a la categoría de sentencia ejecutoriada.  

Artículo 1051. Los trabajadores mayores de quince años, pero menores de dieciocho, que no hayan 
terminado su educación básica obligatoria, podrán ocurrir ante el Tribunal competente solicitando 
autorización para trabajar, y acompañarán los documentos que estimen convenientes, para establecer 
la compatibilidad entre los estudios y el trabajo. El Tribunal, inmediatamente de recibida la solicitud, 
acordará lo conducente.  

Artículo 1052. Los trabajadores podrán solicitar, por conducto del Tribunal correspondiente, que el 
patrón les expida constancia escrita que contenga el número de días trabajados y el salario percibido, 
en los términos señalados por el artículo 132 fracción VII de la Ley.  

Artículo 1053. El trabajador o sus beneficiarios que deban recibir alguna cantidad de dinero en virtud de 
convenio o liquidación, podrán concurrir personalmente al Tribunal correspondiente, o al Instituto o 
Centro de Conciliación, según sea el caso, para ese efecto.  

Capítulo XVIIIDe la Ejecución Sección PrimeraDisposiciones Generales  

Artículo 1054. Las disposiciones de este Título rigen la ejecución de las sentencias dictadas por los 
Tribunales laborales. Son también aplicables a los convenios celebrados ante el Instituto y los Centros 
de Conciliación.  

Artículo 1055. La ejecución de las sentencias laborales corresponderá a los Tribunales, los cuales 
dictarán las medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y expedita, dentro de las cuales podrán 
incluirse solicitudes a autoridades administrativas para el cumplimiento de las resoluciones o 
convenios.  

El Poder Judicial de la Federación y los poderes judiciales locales podrán establecer Tribunales de 
Ejecución para la tramitación de los procedimientos a que se refiere el presente Capítulo, en cuyo caso 
se entenderá indistintamente por “Tribunal” al Juez Laboral o al Juez de Ejecución.  

Los Tribunales de Ejecución que en su caso establezcan el Poder Judicial de la Federación y los poderes 
judiciales locales tendrán la competencia y adscripción que se determine en las respectivas leyes 
orgánicas y demás disposiciones legales.  

Artículo 1056. Cuando la sentencia deba ser ejecutada por un Tribunal que se ubique en una jurisdicción 
diferente, se le dirigirá exhorto con las inserciones necesarias y se le facultará para hacer uso de los 
medios de apremio, en caso de oposición a la diligencia de ejecución. El exhorto que para tales efectos 
se dirija se ajustará a las disposiciones contenidas en el Capítulo IX del presente Título.  

Artículo 1057. El Tribunal exhortado no podrá conocer de las excepciones que opongan las partes.  

Artículo 1058. Si al cumplimentar un exhorto, se opone algún tercero que no hubiese sido oído por el 
Tribunal exhortante, se suspenderá la cumplimentación del exhorto, previa fianza que otorgue para 
garantizar el monto de la cantidad por la que se despachó ejecución y de los daños y perjuicios que 
puedan causarse. Otorgada la fianza, se devolverá el exhorto al Tribunal exhortante.  

Artículo 1059. Los gastos que se originen en la ejecución de las sentencias, serán a cargo de la parte 
que no cumpla.  

Artículo 1060. Las sentencias deben cumplirse dentro de los quince días siguientes al día en que surta 
efectos la notificación.  

Las partes pueden convenir en las modalidades de su cumplimiento.  
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Artículo 1061. La ejecución deberá despacharse para el cumplimiento de un derecho o el pago de 
cantidad líquida, expresamente señalados en la sentencia, entendiéndose por ésta, la cuantificada en el 
mismo.  

Artículo 1062. Siempre que en ejecución de una sentencia deba entregarse una suma de dinero o el 
cumplimiento de un derecho al trabajador, el Tribunal cuidará que se le otorgue personalmente. En caso 
de que la parte demandada radique fuera del lugar de residencia del Tribunal, se girará exhorto al más 
próximo a su domicilio para que se cumplimente la ejecución de la sentencia.  

Sección SegundaDel Embargo  

Artículo 1063. Transcurrido el término señalado en el artículo 1060 de la presente Ley, el Tribunal, a 
petición de la parte que obtuvo, dictará auto de requerimiento y embargo.  

Artículo 1064. En la diligencia de requerimiento de pago y embargo se observarán las normas siguientes:  

I. Se practicará en el lugar donde se presta o prestaron los servicios, en el nuevo domicilio del deudor 
o en la habitación, oficina, establecimiento o lugar señalado por el funcionario judicial en el acta de 
notificación de conformidad con el artículo 814 de la presente Ley;  

II. Si no se encuentra el deudor, la diligencia se practicará con cualquier persona que esté presente;  

III. El funcionario judicial requerirá de pago a la persona con quien entienda la diligencia y si no se 
efectúa el mismo procederá al embargo;  

IV. El funcionario judicial podrá, en caso necesario, sin autorización previa, solicitar el auxilio de la 
fuerza pública y romper las cerraduras del local en que se deba practicar la diligencia;  

V. Si ninguna persona está presente, el funcionario judicial practicará el embargo y fijará copia 
autorizada de la diligencia en la puerta de entrada del local en que se hubiere practicado; y  

VI. El funcionario judicial, bajo su responsabilidad, embargará únicamente los bienes necesarios para 
garantizar el monto de la condena, de sus intereses y de los gastos de ejecución.  

Artículo 1065. Quedan únicamente exceptuados de embargo:  

I. Los bienes que constituyen el patrimonio de familia;  

II. Los que pertenezcan a la casa habitación, siempre que sean de uso indispensable;  

III. La maquinaria, los instrumentos, útiles y animales de una empresa o establecimiento, en cuanto sean 
necesarios para el desarrollo de sus actividades.  

Podrá embargarse la empresa o establecimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1079 
de la presente Ley;  

IV. Las mieses antes de ser cosechadas, pero no los derechos sobre las siembras;  

V. Las armas y caballos de los militares en servicio activo, indispensables para éste, de conformidad 
con las leyes;  

VI. El derecho de usufructo, pero no los frutos de éste;  

VII. Los derechos de uso y de habitación; y  
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VIII. Las servidumbres, a no ser que se embargue el fundo, a cuyo favor estén constituidas.  

Artículo 1066. Las diligencias de embargo no pueden suspenderse. El funcionario judicial resolverá las 
cuestiones que en ellas se susciten.  

Artículo 1067. El funcionario judicial, tomando en consideración lo que expongan las partes, determinará 
los bienes que deban ser objeto del embargo, prefiriendo los que sean de más fácil realización.  

Artículo 1068. Cuando el embargo deba recaer en bienes que se encuentren fuera del lugar donde se 
practique la diligencia, el funcionario judicial se trasladará al local donde manifieste la parte que obtuvo 
que se encuentran y previa identificación de los bienes, practicará el embargo.  

Artículo 1069. Si los bienes embargados fuesen dinero o créditos realizables en el acto, el funcionario 
judicial trabará embargo y los pondrá a disposición del Tribunal, quien deberá resolver de inmediato 
sobre el pago al interesado.  

Artículo 1070. Si los bienes embargados son muebles, se pondrán en depósito de la persona, que bajo 
su responsabilidad designe la parte que obtuvo. El depositario debe informar al Tribunal del lugar en 
que quedarán los bienes embargados bajo su custodia. La parte que obtuvo podrá solicitar el cambio 
de depositario.  

Artículo 1071. Si lo bienes embargados son créditos, frutos o productos, se notificará al deudor o 
inquilino, que el importe del pago lo haga al Tribunal, apercibido de doble pago en caso de 
desobediencia.  

Artículo 1072. El funcionario judicial requerirá al demandando a fin de que le exhiba los documentos y 
contratos respectivos, para que en el acta conste y dé fe de las condiciones estipuladas en los mismos.  

Artículo 1073. Si llega a asegurarse un título de crédito, se designará un depositario que lo conserve en 
guarda, quien estará obligado a hacer todo lo necesario para que no se altere ni menoscabe el derecho 
que el título represente y a intentar todas las acciones y los recursos que la Ley concede para hacer 
efectivo el crédito, quedando sujeto, además, a las obligaciones que impongan las leyes a los 
depositarios.  

Artículo 1074. Si el crédito fuese litigioso, se notificará el embargo a la autoridad que conozca del 
procedimiento respectivo, y el nombre del depositario, a fin de que éste pueda desempeñar las 
obligaciones que le impone la parte final del artículo anterior.  

Artículo 1075. Si los bienes embargados fueren inmuebles, el Tribunal, bajo su responsabilidad, 
ordenará, dentro de las 24 horas siguientes, la inscripción en el Registro Público de la Propiedad.  

Artículo 1076. Si el embargo recae en finca urbana y sus productos o sobre éstos solamente, el 
depositario tendrá el carácter de administrador con las facultades y obligaciones siguientes:  

I. Podrá celebrar contratos de arrendamiento, conforme a estas condiciones: por tiempo voluntario para 
ambas partes; el importe de la renta no podrá ser menor al fijado en el último contrato; exigir al 
arrendatario las garantías necesarias de su cumplimiento; y recabar en todos los casos, la autorización 
del Tribunal;  

II. Cobrar oportunamente las rentas en sus términos y plazos, procediendo contra los inquilinos 
morosos con arreglo a las disposiciones aplicables;  

III. Hacer sin previa autorización los pagos de los impuestos y derechos que cause el inmueble; y cubrir 
los gastos ordinarios de conservación y aseo;  

IV. Presentar a la oficina correspondiente, las manifestaciones y declaraciones que la Ley de la materia 
previene;  
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V. Presentar para su autorización al Tribunal, los presupuestos para hacer los gastos de reparación o 
de construcción;  

VI. Pagar, previa autorización del Tribunal, los gravámenes que reporta la finca; y  

VII. Rendir cuentas mensuales de su gestión y entregar el remanente en un billete de depósito, que 
pondrá a disposición del Tribunal.  

El depositario que falte al cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo será acreedor a 
las sanciones previstas en las leyes respectivas.  

Artículo 1077. Si el embargo recae en una empresa o establecimiento, se observarán las normas 
siguientes:  

I. El depositario será interventor con cargo a la caja, estando obligado a:  

a) Vigilar la contabilidad:  

b) Administrar el manejo de la negociación o empresa y las operaciones que en ella se practiquen, a fin 
de que produzcan el mejor rendimiento posible; y los demás actos inherentes a su cargo.  

II. Si el depositario considera que la administración no se hace convenientemente o que pueda 
perjudicar los derechos del embargante, lo pondrá en conocimiento del Tribunal, para que éste, oyendo 
a las partes y al interventor en una audiencia, resuelva lo que estime conveniente; y  

III. Siempre que el depositario sea un tercero, otorgará fianza ante el Tribunal, por la suma que se 
determine y rendirá cuenta de su gestión en los términos y forma que señale el mismo.  

Artículo 1078. El actor puede pedir la ampliación del embargo:  

I. Cuando no basten los bienes embargados para cubrir las cantidades por las que se despachó 
ejecución, después de rendido el avalúo de los mismos; y  

II. Cuando se promueva una tercería y se haya dictado auto admisorio.  

El Tribunal podrá decretar la ampliación si, a su consideración, concurren las circunstancias a que se 
refieren las fracciones anteriores, sin ponerlo en conocimiento del demandado.  

Artículo 1079. Cuando se practiquen varios embargos sobre los mismos bienes, se observarán las 
normas siguientes:  

I. Si se practican en ejecución de créditos de trabajo, se pagará en el orden sucesivo de los embargos, 
salvo el caso de preferencia de derechos;  

II. El embargo practicado en ejecución de un crédito de trabajo, aun cuando sea posterior, es preferente 
sobre los practicados por autoridades distintas de los Tribunales Laborales siempre que dicho embargo 
se practique antes que quede fincado el remate.  

Cuando el Tribunal tenga conocimiento de la existencia de un embargo, hará saber a la autoridad que 
lo practicó, que los bienes embargados quedan afectos al pago preferente del crédito de trabajo y 
continuará los procedimientos de ejecución hasta efectuar el pago. El saldo líquido que resulte después 
de hacer el pago se pondrá a disposición de la autoridad que hubiese practicado el embargo.  

Las cuestiones de preferencia que se susciten se tramitarán y resolverán por el Tribunal que conozca 
del negocio, con exclusión de cualquiera otra autoridad; y  
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III. El que haya reembargado puede continuar la ejecución de la resolución o convenio, pero rematados 
los bienes, se pagará al primer embargante el importe de su crédito, salvo el caso de preferencia de 
derechos.  

Sección TerceraDe los Remates  

Artículo 1080. Concluidas las diligencias de embargo, se procederá al remate de los bienes, de 
conformidad con las normas contenidas en este Capítulo.  

Antes de fincarse el remate o declararse la adjudicación, podrá el demandado liberar los bienes 
embargados, pagando de inmediato y en efectivo el importe de las cantidades fijadas en la resolución y 
los gastos de ejecución.  

Artículo 1081. En los embargos se observarán las normas siguientes:  

A. Si los bienes embargados son muebles:  

I. Se efectuará su avalúo por la persona que designe el Tribunal; en los casos en que el Tribunal se 
percate de que el avalúo de los bienes es notoriamente inferior o superior a su valor, podrá ordenar la 
práctica de otro, razonando los motivos por los cuales considera que el avalúo no corresponde al valor 
del bien;  

II. Servirá de base para el remate el monto del avalúo; y  

III. El remate se anunciará en el medio oficial que los poderes judiciales establezcan para la publicación 
de sus resoluciones o en los estrados del Tribunal, en su caso y en el palacio municipal o en la oficina 
de gobierno que designe el Tribunal.  

B. Si los bienes embargados son inmuebles:  

I. Se tomará como avalúo el de un perito valuador legalmente autorizado, que será designado por el 
Tribunal y en su caso, se procederá conforme a lo dispuesto por la fracción I del apartado A de este 
artículo;  

II. El embargante exhibirá certificado de gravámenes expedido por el Registro Público de la Propiedad, 
de 10 años anteriores a la fecha en que ordenó el remate. Si en autos obrare ya otro certificado, se pedirá 
al Registro sólo el relativo al periodo o periodos que aquél no abarque; y  

III. El proveído que ordene el remate se publicará, por una sola vez, en el medio oficial que los poderes 
judiciales establezcan para la publicación de sus resoluciones o en los estrados del Tribunal, en su caso 
y se fijará, por una sola vez, en la Tesorería de cada entidad federativa y en el periódico de mayor 
circulación del lugar en que se encuentren ubicados los bienes, convocando postores.  

Se citará personalmente a los acreedores que aparezcan en el certificado de gravámenes, a efecto de 
que hagan valer sus derechos.  

Artículo 1082. Si los bienes embargados son una empresa o establecimiento se observará el 
procedimiento siguiente:  

I. Se efectuará un avalúo por perito que se solicitará por el Tribunal a Nacional Financiera, SNC, o a 
alguna otra institución oficial;  

II. Servirá de base para el remate el monto de avalúo;  

III. Es aplicable lo dispuesto en la fracción III del apartado A del artículo anterior, referente a muebles; y  
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IV. Si la empresa o establecimiento se integra con bienes inmuebles, se recabará el certificado de 
gravámenes a que se refiere la fracción II del apartado B del artículo anterior.  

Artículo 1083. Postura legal es la que cubre las dos terceras partes del avalúo. La persona que concurra 
como postor deberá presentar por escrito su postura y exhibir en un billete de depósito de Nacional 
Financiera, SNC, el importe de 10 por ciento de su puja.  

Artículo 1084. El remate se efectuará de conformidad con las normas siguientes:  

I. El día y hora señalados se llevará a cabo en el local del Tribunal correspondiente;  

II. Será llevado a cabo por el Tribunal, quien lo declarará abierto;  

III. El Tribunal concederá un término de espera, que no podrá ser mayor de media hora, para recibir 
posturas;  

IV. El Tribunal calificará las posturas, y concederá un minuto entre puja y puja;  

V. El actor podrá concurrir a la almoneda como postor, presentando por escrito su postura, sin 
necesidad de cumplir el requisito a que se refiere el artículo 1087 de esta Ley; y  

VI. El Tribunal declarará fincado el remate a favor del mejor postor.  

Artículo 1085. La diligencia de remate no puede suspenderse. El Tribunal resolverá de inmediato las 
cuestiones que planteen las partes interesadas.  

Artículo 1086. Si no se presentan postores, podrá el actor pedir se le adjudiquen los bienes por el precio 
de su postura, o solicitar la celebración de nuevas almonedas con deducción de un veinte por ciento en 
cada una de ellas. Las almonedas subsecuentes se celebrarán dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de la anterior.  

Artículo 1087. El adjudicatario exhibirá dentro de los tres días siguientes, el importe total de su postura, 
apercibido de que, de no hacerlo, la cantidad exhibida quedará en favor del actor; y el Tribunal señalará 
nueva fecha para la celebración de la almoneda.  

Artículo 1088. Exhibido el importe total del precio de la adjudicación, el Tribunal declarará fincado el 
remate y se observará lo siguiente:  

I. Cubrirá de inmediato al actor y a los demás acreedores por su orden; y si hay remanente, se entregará 
al demandado;  

II. Si se trata de bienes inmuebles, se observará;  

a) El anterior propietario entregará al Tribunal, toda la documentación relacionada con el inmueble que 
se remató.  

b) Si se lo adjudica el trabajador, deberá ser libre de todo gravamen, impuestos y derechos fiscales.  

c) La escritura deberá firmarla el anterior propietario, dentro de los cinco días siguientes a la notificación 
que le haga el notario público respectivo. Si no lo hace, el Tribunal lo hará en su rebeldía; y  

III. Firmada la escritura, se pondrá al adquirente en posesión del inmueble.  

Sección CuartaDe las Tercerías  
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Artículo 1089. Las tercerías pueden ser excluyentes de dominio o de preferencia. Las primeras tienen 
por objeto conseguir el levantamiento del embargo practicado en bienes de propiedad de terceros; las 
segundas obtener que se pague preferentemente un crédito con el producto de los bienes embargados.  

Artículo 1090. Las tercerías se tramitarán y resolverán por el Tribunal que conozca del procedimiento 
principal, sustanciándose en forma incidental, conforme a las normas siguientes:  

I. La tercería se interpondrá por escrito, acompañando el título en que se funde y las pruebas 
pertinentes;  

II. El Tribunal ordenará se tramite la tercería por cuerda separada y citará a las partes a una audiencia, 
dentro de los diez días siguientes, en la que las oirá y después de desahogadas las pruebas, dictará 
resolución;  

III. Las tercerías no suspenden la tramitación del procedimiento. La tercería excluyente de dominio 
suspende únicamente el acto de remate; la de preferencia el pago del crédito; y  

IV. Si se declara procedente la tercería, el Tribunal ordenará el levantamiento del embargo y, en su caso, 
ordenará se pague el crédito declarado preferente.  

Artículo 1091. El tercerista podrá presentar la demanda ante la autoridad exhortada que practicó el 
embargo, debiendo designar domicilio en el lugar de residencia del Tribunal exhortante, para que se le 
hagan las notificaciones personales; si no hace la designación, todas las notificaciones se le harán por 
el medio oficial que los poderes judiciales establezcan para la publicación de sus resoluciones o en los 
estrados del Tribunal.  

El Tribunal exhortado, al devolver el exhorto, remitirá la demanda de tercería.  

Sección QuintaDe la Preferencia de Créditos  

Artículo 1092. Cuando exista un conflicto individual o colectivo, los trabajadores podrán solicitar al 
Tribunal, para los efectos del artículo 113 de esta Ley, que prevengan a la autoridad ante la que se 
tramiten procedimientos en los que se pretendan hacer efectivos créditos contra el patrón para que, 
antes de llevar a cabo el remate o la adjudicación de los bienes embargados, les notifique para garantizar 
el derecho preferente que la presente Ley les concede en dicha disposición.  

Si resultan insuficientes los bienes embargados para cubrir los créditos de todos los trabajadores, se 
harán a prorrata dejando a salvo sus derechos.  

Artículo 1093. La preferencia se substanciará conforme a las reglas siguientes:  

I. La preferencia deberá solicitarse por el trabajador ante el Tribunal en que tramite el conflicto en que 
sea parte, indicando específicamente cuáles son las autoridades ante quienes se sustancian 
procedimientos en los que puedan adjudicar o rematar bienes del patrón, acompañando copias 
suficientes de su petición, para correr traslado a las partes contendientes en los procedimientos de 
referencia;  

II. Si el procedimiento se tramita ante la autoridad judicial, el Tribunal la prevendrá haciéndole saber que 
los bienes embargados están afectos al pago preferente del crédito laboral y que, por lo tanto, antes de 
rematar o adjudicar los bienes del patrón, deberá notificar al trabajador a fin de que comparezca a 
deducir sus derechos; y  

III. Tratándose de créditos fiscales, cuotas que se adeuden al Instituto Mexicano del Seguro Social, o 
aportación al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, bastará con que el 
Tribunal remita oficio a la autoridad que corresponda, indicándole la existencia de procedimientos 
laborales, cuyas prestaciones están pendientes de cubrirse, para que antes de adjudicar o rematar los 
bienes del patrón se proceda conforme al artículo anterior.  
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Artículo 1094. Cuando se haya dictado resolución por cantidad líquida o se haya efectuado la liquidación 
correspondiente, el Tribunal lo hará saber a la autoridad que haya sido prevenida, en los términos del 
artículo anterior, remitiéndole copia certificada de la resolución, a fin de que se tome en cuenta el mismo 
al aplicar el producto de los bienes rematados o adjudicados.  

Si el patrón antes del remate hubiese hecho pago para librar sus bienes, deberá cubrirse con éste el 
importe de los créditos laborales en que se hubiese hecho la prevención.  

Título DieciséisDel Registro de Organizaciones Sindicales, Contratos Colectivos de Trabajo, Convenios de 
Administración de Contratos-Ley y Reglamentos Interiores de Trabajo Capítulo PrimeroDisposiciones 
Generales  

Artículo 1095. El Instituto deberá contar con un sistema informático integral, mediante el cual se realice 
la captura, almacenamiento, custodia, consulta, reproducción, verificación y transmisión de la 
información que se le provea, la cual deberá mantenerse actualizada en todo momento.  

Los Tribunales laborales y los Centros de Conciliación tendrán acceso en tiempo real al sistema 
informático integral a que se refiere el párrafo anterior.  

Artículo 1096. El sistema deberá incluir:  

I. Una base de datos para organizaciones sindicales, contratos colectivos de trabajo, convenios de 
administración de contratos-ley, y una de reglamentos interiores de trabajo;  

II. Un sistema de información permanente y actualizado para su consulta pública.  

Artículo 1097. En el registro, actualización de las organizaciones sindicales y cualquier otra actuación 
del Instituto que de ello se derive, así como en el registro de contratos colectivos de trabajo se 
observarán los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, 
objetividad, profesionalismo, transparencia, publicidad, gratuidad, inmediatez, respeto a la libertad 
sindical, autonomía, equidad y democracia sindical.  

Artículo 1098. Toda la información y documentación a que se refiere este Título se entenderá presentada 
por las partes, sus apoderados o representantes bajo protesta de decir verdad y bajo apercibimiento de 
las penas en que incurren si declaran falsamente ante autoridad.  

Al que presente información o documentos falsos le serán aplicables las sanciones establecidas en el 
artículo 1121 de la Ley.  

Artículo 1099. Cualquier conducta por parte de los servidores públicos con el propósito de demorar el 
proceso o de obstruir, impedir o influir en el resultado a favor de las partes involucradas será sujeto a 
las sanciones establecidas en el artículo 48 de esta Ley, en lo conducente.  

Capítulo SegundoDel Procedimiento de Registro  

Artículo 1100. El registro que lleve a cabo el Instituto respecto de asociaciones sindicales, contratos 
colectivos de trabajo y reglamentos interiores de trabajo tendrá carácter declarativo y procederá 
conforme a lo previsto en el presente Título.  

El procedimiento de registro iniciará con la presentación por escrito de la solicitud respectiva, a la que 
se acompañarán los documentos establecidos en los artículos 365, 371, 385, 390 Bis, 390 Ter, 399, 399 
Bis y 423, según sea el caso.  

En el caso de registro de organizaciones sindicales, se observará el cumplimiento de lo establecido en 
sus estatutos.  
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Tratándose de elección de dirigentes sindicales, el Instituto verificará el cumplimiento de lo establecido 
por los estatutos en lo relativo al voto personal, libre y secreto de los trabajadores, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 371, fracción IX, de esta Ley y 123, apartado A, fracción XXII bis de la 
Constitución.  

A los documentos originales que acompañen la solicitud deberán agregarse copias simples por 
duplicado.  

Artículo 1101. En caso de cumplir con los requisitos establecidos en el artículo que antecede, el Instituto 
deberá emitir la constancia de registro correspondiente de acuerdo con la solicitud y constancias 
presentadas, para lo cual dispondrá de un plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud. El Instituto expedirá la constancia de registro por duplicado, debiendo 
expedir las copias certificadas que se requieran posteriormente, a costa del solicitante.  

En el caso del registro de las organizaciones sindicales, la constancia hará mención del ámbito de 
actuación de la organización sindical. El registro otorgado por el Instituto producirá efectos ante todas 
las autoridades.  

Artículo 1102. En caso de que el solicitante no cumpla los requisitos correspondientes, el Instituto 
expedirá por duplicado la constancia respectiva de negativa.  

Artículo 1103. En caso de que el Instituto no emita resolución dentro del plazo señalado en el artículo 
1101, se entenderá que la respuesta es positiva y por lo tanto se tendrá por hecho el registro para todos 
los efectos legales, quedando obligado el Instituto, dentro de los tres días siguientes, a expedir la 
constancia respectiva.  

El Instituto podrá prorrogar por otros veinte días hábiles el plazo para determinar la procedencia del 
registro únicamente cuando exista causa debidamente justificada para ello.  

Al personal del Instituto que retrase u obstruya cualquier procedimiento de registro le serán aplicables 
las sanciones previstas por la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

Título DiecisieteResponsabilidades y Sanciones  

Artículo 1104. Las violaciones a las normas de trabajo cometidas por los patrones o por los trabajadores, 
se sancionarán de conformidad con las disposiciones de este Título, independientemente de la 
responsabilidad que les corresponda por el incumplimiento de sus obligaciones, sin perjuicio de las 
sanciones previstas en otros ordenamientos legales y de las consecuencias jurídicas que procedan en 
materia de bienes y servicios concesionados.  

La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en el presente Título se establecen, se hará tomando 
como base de cálculo la Unidad de Medida y Actualización vigente, al momento de cometerse la 
violación.  

Para la imposición de las sanciones, se tomará en cuenta lo siguiente:  

I. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción;  

II. La gravedad de la infracción;  

III. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse;  

IV. La capacidad económica del infractor; y  

V. La reincidencia del infractor.  
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En todos los casos de reincidencia se duplicará la multa impuesta por la infracción anterior.  

Se entiende por reincidencia, para los efectos de esta Ley y demás disposiciones derivadas de ella, cada 
una de las subsecuentes infracciones a un mismo precepto, cometidas dentro de los dos años 
siguientes a la fecha del acta en que se hizo constar la infracción precedente, siempre que ésta no 
hubiese sido desvirtuada.  

Cuando la multa se aplique a un trabajador, ésta no podrá exceder al importe señalado en el artículo 21 
Constitucional.  

Artículo 1105. Al patrón que no cumpla las normas que determinan el porcentaje o la utilización 
exclusiva de trabajadores mexicanos en las empresas o establecimientos se le impondrá una multa por 
el equivalente de 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización.  

Artículo 1106. Se impondrá multa, por el equivalente a:  

I. De 50 a 250 veces la Unidad de Medida y Actualización, al patrón que no cumpla las disposiciones 
contenidas en los artículos 61, 69, 76 y 77;  

II. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización, al patrón que no cumpla las obligaciones 
que le impone el Capítulo VIII del Título Tercero, relativo a la Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades de las Empresas;  

III. De 50 a 1500 veces la Unidad de Medida y Actualización al patrón que no cumpla las obligaciones 
señaladas en el artículo 132, fracciones IV, VII, VIII, IX, X, XII, XIV y XXII;  

IV. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización, al patrón que no cumpla con lo dispuesto 
por la fracción XV del artículo 132;  

V. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización, al patrón que no observe en la instalación 
de sus establecimientos las normas de seguridad e higiene o las medidas que fijen las Leyes para 
prevenir los riesgos de trabajo;  

VI. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización, al patrón que cometa cualquier acto o 
conducta discriminatoria en el centro de trabajo; al que realice actos de hostigamiento sexual o que 
tolere o permita actos de acoso u hostigamiento sexual en contra de sus trabajadores; y  

VII. De 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización, al patrón que viole las prohibiciones 
contenidas en el artículo 133, fracciones II, IV, V, VI y VII, y 357 segundo párrafo.  

Artículo 1107. Al patrón que viole las prohibiciones contenidas en el artículo 133 fracciones XIV y XV, y 
las normas que rigen el trabajo de las mujeres y de los menores, se le impondrá una multa equivalente 
de 50 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización.  

Artículo 1108. Al patrón que infrinja lo dispuesto en el artículo 23, primer párrafo de esta Ley, se le 
castigará con prisión de 1 a 4 años y multa de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización.  

Artículo 1109. Al armador, naviero o fletador, se le impondrá multa por el equivalente a:  

I. De 50 a 500 veces la Unidad de Medida y Actualización, si no cumple las disposiciones contenidas en 
los artículos 204, fracción II, y 213, fracción II; y  

II. De 50 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización, al que no cumpla la obligación señalada en 
el artículo 204, fracción IX.  
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Artículo 1110. Al patrón que viole las normas protectoras del trabajo del campo y del trabajo a domicilio, 
se le impondrá multa por el equivalente de 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización.  

Artículo 1111. Al patrón que no facilite al trabajador doméstico que carezca de instrucción, la asistencia 
a una escuela primaria, se le impondrá multa por el equivalente de 50 a 250 veces la Unidad de Medida 
y Actualización.  

Artículo 1112. Al patrón que viole las normas protectoras del trabajo en hoteles, restaurantes, bares y 
otros establecimientos semejantes, se le impondrá multa por el equivalente de 50 a 2500 la Unidad de 
Medida y Actualización.  

Artículo 1113. El incumplimiento de las normas relativas a la remuneración de los trabajos, duración de 
la jornada y descansos, contenidas en un contrato Ley, o en un contrato colectivo de trabajo, se 
sancionará con multa por el equivalente de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización.  

Artículo 1114. Al patrón que viole las normas contenidas en el Reglamento Interior de Trabajo, se le 
impondrá multa por el equivalente de 50 a 500 veces la Unidad de Medida y Actualización.  

Artículo 1115. Por violaciones a las normas de trabajo no sancionadas en este Capítulo o en alguna otra 
disposición de esta Ley, se impondrá al infractor multa por el equivalente de 50 a 5000 veces la Unidad 
de Medida y Actualización.  

Artículo 1116. Los trabajadores, los patrones y los sindicatos, federaciones y confederaciones de unos 
y otros, podrán denunciar ante las autoridades del trabajo las violaciones a las normas del trabajo.  

Los Inspectores del Trabajo o el Tribunal, tienen la obligación de denunciar al Ministerio Público al 
patrón de una negociación industrial, agrícola, minera, comercial o de servicios que haya dejado de 
pagar o pague a sus trabajadores cantidades inferiores a las señaladas como Unidad de Medida y 
Actualización.  

Artículo 1117. Al patrón de cualquier negociación industrial, agrícola, minera, comercial o de servicios 
que haga entrega a uno o varios de sus trabajadores de cantidades inferiores al salario fijado como 
mínimo general o haya entregado comprobantes de pago que amparen sumas de dinero superiores de 
las que efectivamente hizo entrega, se le castigará con las penas siguientes:  

I. Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta 800 veces la Unidad de Medida y 
Actualización, conforme a lo establecido por el artículo 1104, cuando el monto de la omisión no exceda 
del importe de un mes de salario mínimo general del área geográfica de aplicación correspondiente;  

II. Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta 1600 veces la Unidad de Medida y 
Actualización, conforme a lo establecido por el artículo 1104, cuando el monto de la omisión sea mayor 
al importe de un mes, pero no exceda de tres meses de salario mínimo general del área geográfica de 
aplicación correspondiente; y  

III. Con prisión de seis meses a cuatro años y multa que equivalga hasta 3200 veces la Unidad de Medida 
y Actualización, conforme a lo establecido por el artículo 1104, si la omisión excede a los tres meses de 
salario mínimo general del área geográfica de aplicación correspondiente.  

Artículo 1118. Al patrón que no permita la inspección y vigilancia que las autoridades del trabajo 
practiquen en su establecimiento, se le aplicará una multa de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización.  

Artículo 1119. A quien utilice el régimen de subcontratación de personal en forma dolosa, en términos 
del artículo 15-D de esta Ley se le impondrá multa por el equivalente de 250 a 5000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización.  
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Artículo 1120. Al Procurador de la Defensa del Trabajo o al apoderado o representante del trabajador, se 
les impondrá sanción de seis meses a tres años de prisión y multa de 125 a 1250 veces la Unidad de 
Medida y Actualización en los casos siguientes:  

I. Cuando sin causa justificada se abstengan de concurrir a dos o más audiencias;  

II. Cuando sin causa justificada se abstengan de promover en el juicio durante el lapso de tres meses.  

Artículo 1121. A todo el que presente documentos o testigos falsos se le impondrá una pena de seis 
meses a cuatro años de prisión y multa de 125 a 1900 veces la Unidad de Medida y Actualización. 
Tratándose de trabajadores, la multa no podrá exceder de 7 veces la Unidad de Medida y Actualización.  

Artículo 1122. Las penas consignadas en el artículo anterior, se aplicarán sin perjuicio de la 
responsabilidad que por daños y perjuicios le resultaren al apoderado o representante.  

Artículo 1123. Las sanciones administrativas de que trata este Capítulo serán impuestas, en su caso, 
por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los Gobernadores de los Estados o por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, quienes podrán delegar el ejercicio de esta facultad en los funcionarios 
subordinados que estimen conveniente, mediante acuerdo que se publique en el periódico oficial que 
corresponda.  

Artículo 1124. La autoridad, después de oír al interesado, impondrá la sanción correspondiente.  

Artículo 1125. Las sanciones se harán efectivas por las autoridades que designen las leyes.  

Artículo Tercero.Se Reforma el párrafo primero del artículo 5o. de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores, el Instituto de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, el Instituto Nacional de las Mujeres, la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas , el Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales y los demás 
organismos de estructura análoga que hubiere, se regirán por sus leyes específicas en cuanto a las estructuras 
de sus órganos de gobierno y vigilancia, pero en cuanto a su funcionamiento, operación, desarrollo y control, 
en lo que no se oponga a aquellas leyes específicas, se sujetarán a las disposiciones de la presente Ley. 

... 

Artículo Cuarto.Se Adicionauna nueva fracción XIX, recorriéndose la actual para quedar como fracción XX, 
se Modificala fracción VIII y se Deroga la fracción IX del artículo 40 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

Artículo 40.... 

I.a VII.... 

VIII. Coordinar la integración y establecimiento de las comisiones que se formen para regular las 
relaciones obrero patronales que sean de jurisdicción federal, así como vigilar su funcionamiento;  

IX. Se deroga.  

X.a XVIII.... 

XIX. Presidir el Consejo Técnico del Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales, y  

XX. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos  
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Artículo Quinto. Se Reforma la fracción VI del artículo 21 de Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
para quedar como sigue: 

Artículo 21. ... 

I. a V. ... 

VI. De las controversias que por razón de competencia se susciten entre los tribunales de la Federación, entre 
éstos y los de los Estados o del Distrito Federal, entre los de un Estado y los de otro, entre los de un Estado y 
los del Distrito Federal, entre cualquiera de éstos y los militares; aquellas que le correspondan a la Suprema 
Corte de Justicia de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, así como las que se susciten entre los Tribunales 
Laborales, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el Instituto Federal de Conciliación y Registro 
Laborales y los Centros de Conciliación de las entidades federativas.  

VII. a XI. ... 

Artículo Sexto. Se Reforman el artículo 49, el artículo 193, el párrafo cuarto del artículo 290, y el artículo 295 
de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 49. En los términos establecidos por la Ley Federal del Trabajo, cuando el asegurado sufra un riesgo 
de trabajo por falta inexcusable del patrón a juicio de los Tribunales Especializados en Seguridad Social del 
Poder Judicial de la Federación, las prestaciones en dinero que este capítulo establece a favor del trabajador 
asegurado, se aumentarán en el porcentaje que los propios Tribunales laborales determinen en sus 
resoluciones. El patrón tendrá la obligación de pagar al Instituto el capital constitutivo sobre el incremento 
correspondiente. 

Artículo 193.Los beneficiarios del trabajador o pensionadotitular de una cuenta individual del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, serán los que establecen las fracciones III a IX del artículo 84, en relación 
con los artículos 129 al 137 de esta Ley. 

En caso de fallecimiento del trabajador o pensionado, tendrán derecho a recibir los recursos de la Cuenta 
Individual que en términos de las disposiciones legales puedan entregarse en una sola exhibición por 
no tener otro fin específico, los beneficiarios designados expresamente en los contratos de 
administración de fondos para el retiro que las Administradoras de Fondos para el Retiro celebren con 
los trabajadores, en la proporción estipulada para cada uno de ellos.  

Para tales efectos, el trabajador podrá en cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar, en su caso, 
la proporción correspondiente a cada uno de ellos.  

La administradora de fondos para el retiro en la que se encontraba registrado el trabajador o pensionado 
fallecido, deberá entregar el importe de las subcuentas, incluidas las de Vivienda, que en términos de 
las disposiciones legales aplicables puedan entregarse en una sola exhibición.  

A falta de beneficiarios designados, dicha entrega se hará en el orden de prelación previsto en el artículo 
501 de la Ley Federal del Trabajo. Cualquier conflicto deberá ser resuelto ante los Tribunales Laborales 
o los Tribunales Especializados en Seguridad Social del Poder Judicial de la Federación, según sea el 
caso.  

Artículo 290... 

.. 

... 

Cuando los trabajadores de una empresa reciban los bienes de ésta en pago de prestaciones de carácter 
contractual por la resolución judicial, en términos de lo establecido por la Ley Federal del Trabajo, y 
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directamente se encarguen de su operación, no se considerará como sustitución patronal para los efectos de 
esta Ley. 

Artículo 295. Las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios y el Instituto sobre las prestaciones 
que esta Ley otorga y las que se presenten entre el Instituto y los patrones y demás sujetos obligados, se 
tramitarán ante los Tribunales Especializados en Seguridad Social del Poder Judicial de la Federación.  

Artículo Séptimo. - Se reformanel párrafo segundo de la fracción I del artículo 23, y los párrafos primero y 
tercero del artículo 53 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para 
quedar como sigue: 

Artículo 23.... 

I.... 

El Director General podrá delegar la representación, incluyendo la facultad expresa para conciliar ante los 
Tribunales Especializados en Seguridad Social del Poder Judicial de la Federación, así como otorgar y 
revocar poderes generales o especiales. 

... 

Artículo 53.Las controversias entre los trabajadores o sus beneficiarios y el Instituto, sobre derechos de 
aquéllos se resolverán por los Tribunales Especializados en Seguridad Social del Poder Judicial de la 
Federación una vez agotado, en su caso, el recurso que establece el artículo anterior. 

... 

Será optativo para los trabajadores, sus causahabientes o beneficiarios, agotar el recurso de inconformidad o 
acudir directamente a los Tribunales Especializados en Seguridad Social del Poder Judicial de la 
Federación.  

Transitorios 

Primero.El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.El servicio público de conciliación laboral que proporcionen el Instituto y los Centros de Conciliación 
iniciará en el plazo de doce meses, contado a partir del día siguiente de la publicación de este Decreto. 

Tercero.LosTribunales Laborales Federales y Locales iniciarán la tramitación delosprocedimientos laborales 
conforme a las disposiciones previstas en el presente Decreto en el plazo de doce meses, contado a partir del 
día siguiente de la publicación de este Decreto. 

Cuarto.El servicio público de registro laboral a cargo el Instituto, iniciará actividades a partir de la fecha señalada 
en el artículo segundo transitorio del presente Decreto. 

Quinto.Las disposiciones relativas a los Títulos Catorce, Quince y Dieciséis entrarán en vigor en el plazo de 
doce meses, contado a partir del día siguiente de la publicación de este Decreto. 

Sexto.Las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán remitir al Instituto, a los Centros de Conciliación y a los 
Tribunales Laborales de su jurisdicción una relación de los emplazamientos a huelga que se encuentren en 
trámite hasta un día antes de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Séptimo.Los procedimientos que se encuentren en trámite una vez que entren en funciones el Instituto, los 
Centros de Conciliación y los Tribunales Laborales serán concluidos por las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 
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Los procedimientos que se inicien entre la entrada en vigor del presente Decreto y el inicio de operaciones del 
Instituto, los Centros de Conciliación y los Tribunales Laborales, se sustanciarán conforme a las disposiciones 
aplicables antes de la entrada en vigor del mismo. 

Octavo.El Instituto y los Centros de Conciliación no admitirán a trámite solicitudes de audiencia de conciliación 
o emplazamientos respecto de procedimientos que se estén sustanciando ante las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, incluyendo los de ejecución. 

Las instancias conciliatorias y los tribunales laborales no podrán intervenir ni resolver controversias que tengan 
por objeto prestaciones y hechos que son materia de juicios en trámite ante las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, que hayan sido resueltos en laudos emitidos por ellas o definidos en convenios sancionados por las 
mismas. 

Los actos que se realicen en contravención a lo previsto en el párrafo anterior, serán nulos de pleno derecho. 

Noveno.No procederá la acumulación de procedimientos, cuando alguno de ellos se encuentre en trámite 
conforme a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto y el segundo o los posteriores se sustancie mediante las normas de este Decreto. 

Décimo.Para efectos del traslado de expedientes de registro de asociaciones sindicales, contratos colectivos 
de trabajo, reglamentos interiores de trabajo y procedimientos administrativos relacionados, se suspenderá el 
servicio público de registro que proporcionan las Juntas de Conciliación y Arbitraje, así como la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social y los Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas, durante los quince días 
hábiles que antecedan a la fecha establecida en el artículo segundo transitorio del presente decreto. 

Durante el plazo de suspensión de actividades mencionado en el párrafo anterior, se llevará a cabo el traslado 
físico y electrónico de los expedientes de registro de asociaciones sindicales, contratos colectivos de trabajo, 
reglamentos interiores de trabajo y procedimientos administrativos relacionados, de acuerdo con los 
lineamientos que para tal efecto expida el Instituto. 

Décimo Primero.Los registros relativos a las asociaciones sindicales, contratos colectivos de trabajo y 
convenios de administración de contratos-ley que se hayan efectuado ante los entes competentes previamente 
a la entrada en vigor de esta Ley, mantendrán plena vigencia y se considerarán válidos para todos los efectos 
legales. 

Los contratos colectivos de trabajo suscritos con anterioridad a la entrada en vigor de las disposiciones del 
presente Decreto serán revisados al menos una vez durante los 4 años posteriores a la entrada en vigor en los 
términos establecidos por los artículos 399 y 399 bis de la Ley Federal del Trabajo. Las revisiones contractuales 
y salariales deberán ser depositadas ante el Instituto. 

El incumplimiento de lo previsto en este artículo no implicará la terminación de ningún contrato colectivo de 
trabajo por el vencimiento del plazo señalado en el párrafo anterior, siempre que una mayoría de los 
trabajadores cubiertos por el contrato colectivo de trabajo demuestre apoyo a dicho contrato a través del voto 
personal, libre y secreto. 

Décimo Segundo.El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los estados, deberán destinar los recursos 
necesarios para la implementación de la reforma del sistema de justicia laboral. Este presupuesto podrá 
ejecutarse desde su aprobación y deberá destinarse a los cambios organizacionales, la construcción, operación 
y equipamiento de la infraestructura, y la capacitación necesaria para el personal del Instituto, de los Centros 
de Conciliación de los Tribunales Laborales y de las autoridades de defensa de los trabajadores. 

Décimo Tercero.En la implementación de las disposiciones a que se refiere el presente Decreto y en lo 
sucesivo, el Instituto, los Centros de Conciliación y los Tribunales Laborales, deberán incorporar en sus 
programas de formación, inicial y permanentes, elementos para desarrollar competencias en su personal a fin 
de brindar atención y asesoría en materia de protección a grupos vulnerables, como en el caso de mujeres, 
jóvenes trabajadores, personas con discapacidad, adultos mayores y personas originarias de pueblos y 
comunidades indígenas. 
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Décimo Cuarto. La Federación y las entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias 
proveerán lo necesario para que en los Centros de Justicia para las Mujeres se incorpore a la asesoría legal 
con perspectiva de género, los derechos en materia laboral, a fin de garantizar la igualdad sustantiva en las 
relaciones laborales. 

Décimo Quinto.El Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidente del 
Consejo Técnico del Instituto, convocará a la primera sesión del Consejo dentro de los noventa días naturales 
siguientes a la fecha de designación del Director General del Instituto. 

Las organizaciones nacionales deberán designar a los representantes que integrarán el Consejo Técnico del 
Instituto antes de la sesión a que se refiere el párrafo anterior, debiendo comunicar al Titular de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social el nombre de las personas que hayan sido designadas. 

Décimo Sexto.El Director General del Instituto presentará en la primera sesión del Consejo Técnico, los 
documentos previstos en las fracciones III, IV, V y VI del artículo 19 de Ley de dicho organismo descentralizado, 
con excepción del Código de Conducta, el cual será emitido en términos de las disposiciones administrativas 
aplicables. 

En la misma sesión del Consejo Técnico, se aprobarán los lineamientos para el traslado de los expedientes y 
documentación que detenten las Juntas de Conciliación y Arbitraje y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Décimo Séptimo. La elección de representantes de los trabajadores y de los patrones en las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, para el periodo posterior inmediato a la entrada en vigor del presente Decreto, tendrá 
una duración máxima de seis años y estará sujeta a la permanencia de la Junta Especial para la que hayan sido 
designados. La convocatoria que para tales efectos emitan la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y los 
Titulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas deberá disponer lo necesario para el 
cumplimiento del presente artículo. 

Décimo Octavo.La primera convocatoria para la selección de conciliadores que emita el Instituto estará dirigida 
exclusivamente al personal de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Décimo Noveno.La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, 
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, presentarán al 
Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a la autoridad local que corresponda, respectivamente, 
un plan de trabajo con un plazo máximo de duración de seis años para la conclusión de los asuntos en 
trámiteypara la supresión gradual de dichos órganos. 

El plan de trabajo deberá contener indicadores de medición de resultados e impacto por periodos semestrales. 

Corresponderá al Órgano Interno de Control de cada Junta de Conciliación y Arbitraje la medición de resultados 
e impacto a que se refiere el párrafo anterior. 

Vigésimo.La Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Poder Ejecutivo Federal establecerá una instancia 
para la implementación de la reforma del sistema de justicia laboral y ejecutará un modelo de evaluación que 
valore los avances e impacto de las disposiciones contenidas en el presente decreto, con el propósito de 
coordinar las acciones de consolidación del sistema de justicia laboral. 

Vigésimo Primero.Los organismos de seguridad social deberán adoptar las disposiciones administrativas 
necesarias para instaurar, al interior de sus propias organizaciones, instancias para la autocomposición en los 
conflictos individuales de seguridad social a que se refiere el presente decreto. 

Vigésimo Segundo.Los derechos laborales de las y los trabajadores de las instituciones que se vean 
involucradas en esta transición deberán ser respetados en su totalidad. Las autoridades llevarán a cabo todas 
las acciones de carácter administrativo para garantizar se protejan y conserven los derechos de seguridad 
social, de acuerdo con las leyes aplicables. 

Vigésimo Tercero.Se derogan las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que se opongan a 
las contenidas en el presente decreto. 
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Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente a los 23 días del mes de enero de 2019.— 
Legisladoras y legisladores: Sylvana Beltrones Sánchez,Miguel Ángel Osorio Chong, Ángel García Yáñez, 
Beatriz Elena Paredes Rangel, Carlos Humberto Aceves del Olmo, Claudia Edith Anaya Mota, Claudia Ruiz 
Massieu Salinas, Eruviel Ávila Villegas, Jorge Carlos Ramírez Marín, Manuel Añorve Baños, Mario Zamora 
Gastélum, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado,Vanessa Rubio Márquez, Verónica Martínez García (rúbricas).» 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese a la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la 
Cámara de Diputados. 
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10) 23-01-2019 
Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes de 
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y Federal del Trabajo; y expide la Ley General de Centros de Conciliación. 
Presentada por el Dip. Francisco Javier Ramírez Navarrete (MORENA). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con opinión de las Comisiones de Justicia, y de 
Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 23 de enero de 2019. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y FEDERAL DEL TRABAJO; Y 
EXPIDE LA LEY GENERAL DE CENTROS DE CONCILIACIÓN 
 
 

Diario de los Debates 
Correspondiente al Primer Receso del Primer Año de Ejercicio 

Ciudad de México, miércoles 23 de enero de 2019 
 
 
«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes de Amparo, Reglamentaria de 
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Federal del Trabajo; y 
expide la Ley General de Centros de Conciliación, suscrita por el diputado Francisco Javier Ramírez Navarrete, 
del Grupo Parlamentario de Morena 

EL suscrito, diputado Francisco Javier Ramírez Navarrete, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los estados Unidos 
mexicanos y de los artículos 55,56 y 94 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta ante esta soberanía, la siguiente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Amparo; se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y se expide la Ley General 
de Centros de Conciliación. 

Exposición de Motivos 

México se encuentra en el umbral de una nueva organización política; y para la clase trabajadora es último 
recurso para el logro ocasional de la justicia sistemáticamente negada por un sistema de impartición de justicia 
depositado en las juntas de conciliación y arbitraje que no cumplieron con su deber fundamental de impartirla 
con autonomía, profesionalismo e imparcialidad, impedidas por las consignas de los ejecutivos Federales y de 
los Estados y por las presiones también corporativas de los llamados factores de la producción, quienes en el 
falso tripartismo a la mexicana actuaron como juez y parte en la viciada solución de los conflictos de trabajo. De 
esas formas autoritarias y arbitrarias, ahora nuestro país está en tránsito irreversible por los efectos de esa 
señera reforma constitucional a reglamentar y principalmente por la fuerza y mandato del pueblo mexicano, 
titular primigenio de la soberanía nacional, ejercido en las urnas de la Patria en los comicios del primero de julio 
de dos mil dieciocho. 

La transición mexicana y el cambio en el andamiaje político y jurídico que conlleva, ponen ante nuestros ojos la 
necesidad imperiosa de transformar nuestro universo laboral. El ejercicio de la justicia laboral jurisdiccional 
ahora reivindicada para los poderes judiciales en acatamiento al fundamental principio republicano de división 
de poderes, aunada al ejercicio de los derechos individuales y colectivos de los trabajadores de sus libertades 
sindical, de negociación colectiva y de huelga, apuntalados por la reforma constitucional y por la firma de nuestro 
país en cumplimiento de una asignatura pendiente de México, vergonzosamente postergada por cerca de 
setenta años, la celebración del convenio 98 de la OIT sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva, que recientemente ha sido depositado en la OIT por el Gobierno Federal, iniciándose el término del 
año para su entrada en vigencia y así, por fin México ha completado la adopción de los ocho convenios 
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fundamentales de la Organización mundial, que aunados a las nuevas garantías sociales afirmativas de la 
democracia sindical y del derecho de autodeterminación sindical, reclaman una puntual reglamentación y una 
revisión profunda de las normas secundarias del trabajo vigentes con objeto de hacerlas compatibles con el 
nuevo status político, económico y social de nuestra nación para modernizarla e incorporarla al entorno de 
creciente competencia e integración económica mundial. 

El fin de un régimen encabezado por una clase política depredadora e impune en donde las instituciones 
fundamentales se envilecieron como consecuencia de que la corrupción se institucionalizó y la mayor 
democratización del país a que aspiramos, deben ir aparejados de una acción legislativa que ponga término al 
régimen laboral prevaleciente cuyos rasgos autoritarios y corporativos representaron un freno para la verdadera 
modernización de las relaciones laborales. No obstante, para ser exitoso, este cambio en el modelo laboral 
debe sustentarse en la equidad en las relaciones de producción y en la justicia social para los asalariados, para 
lograr el equilibrio y armonización entre los derechos del capital con los del trabajo. 

Esos objetivos esenciales deben instrumentarse aprovechando el imperativo de reglamentar la reforma al 
artículo 123, apartado A, de la Constitución en materia de justicia laboral, que implica, en el fuero Federal, la 
reforma a la Ley de Amparo, a la Ley Federal del Trabajo y la expedición de la Ley General de Centros de 
Conciliación, para organizar conforme a derecho la instauración de los tribunales laborales dependientes 
respectivamente de los poderes federal y locales; del organismo público descentralizado de carácter Federal 
que se encargará de la conciliación en esa materia así como del registro de todos los contratos colectivos de 
trabajo y de todos los sindicatos en el país, correspondientes al apartado A del 123 Constitucional; la 
instauración de los organismos públicos descentralizados de carácter local, los Centros de Conciliación de las 
Entidades Federativas que se encargarán de facilitar la conciliación perjudicial en sus respectivos ámbitos y 
para esa finalidad la emisión de la Ley General de Centros de Conciliación, así como a cargo de los respectivos 
congresos de las entidades federativas, la reforma de sus respectivas constituciones para adecuar en cada una 
de ellas la reforma al apartado A del artículo 123 constitucional en materia de justicia laboral. 

Así que urge en nuestro país operar esos procesos legislativos, que conforme al Transitorio Segundo de la 
reforma constitucional, debieron haberse concluido a más tardar el 25 de febrero de 2018. 

Las reformas constitucionales en materia de amparo, de justicia laboral jurisdiccional y administrativa y de 
democratización de nuestro universo laboral decretadas, son sin lugar a dudas las más importantes y 
trascendentes en materia laboral a ciento un años de vigencia de nuestra Carta Fundamental y, por tanto, se 
requiere reglamentarlas con estricto apego a sus nuevos principios, contenidos y alcances ya que se trata de 
modernizar y democratizar la regulación de nuestro micro universo del trabajo, para hacerlo acorde con la visión 
de justicia social y apego a los derechos humanos laborales fundamentales, que previenen nuestra Constitución 
en sus artículos 1, 102 apartado B y 123 apartado A; la Organización Internacional del Trabajo y las instancias 
regionales en materia de derechos humanos laborales, en sus respectivos instrumentos vinculantes celebrados 
por México, y desde luego también su adaptación a los fenómenos derivados de la globalización de los 
mercados y la necesidad de regular las relaciones individuales y colectivas de trabajo, sobre todo en el ámbito 
del derecho colectivo, individual y procesal jurisdiccional del apartado A del artículo 123 constitucional, dando 
cauce a los cambios fundamentales operados por el Poder Constituyente derivado, en estas señeras reformas 
que implican cambios no solo formalmente normativos sino que también constituyen nuevas normas de cultura 
en nuestro micro universo del trabajo. 

México, desde hace ya 78 años, se encuentra inserto en un régimen político en el que ha prevalecido una forma 
de gobierno con amplias facultades discrecionales de los Poderes Ejecutivos tendentes a asegurar y apuntalar 
las diversas fases del modelo económico privatizador que evolucionó hasta el modelo neoliberal, que tanto 
deterioro ha causado a nuestras instituciones políticas, económicas y sociales, situación que a partir del 
resultado de las elecciones federales operadas en este año de 2018 y como consecuencia del soberano 
mandato popular de que se operen cambios profundos en nuestro modelo político, económico y social, debe ya 
superarse y para ello no bastarían las reformas formales a nuestro marco normativo, sino que además se 
requiere una respuesta sólida y unitaria de todas las fuerzas políticas y sociales progresistas que reúnan la 
fortaleza para reorientar democráticamente todas las políticas públicas de manera que se puedan generar las 
condiciones sociales, políticas y jurídicas para transitar a un régimen democrático, en donde impere el estado 
de derecho y en el que se pueda revertir esa tendencia negativa del régimen que está por terminar, que empujó 
a nuestro país al borde del caos económico y social, tendencia que hoy por hoy, debe revertirse iniciándose en 
cambio, un nuevo proceso de democratización y modernización del conjunto nacional, a partir de la participación 
democrática de las fuerzas productivas y sociales en sólida alianza progresista con el nuevo gobierno emanado 
de ese histórico mandato expresado en las urnas de la Patria por la abrumadora mayoría de nuestra ciudadanía, 
en pleno ejercicio de su soberanía popular originaria. 
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La transformación en la conciencia social y política que proponemos incluye de manera obligada la adopción 
de una nueva legislación laboral secundaria que responda al diseño de los cambios constitucionales para 
superar esos rasgos autoritarios y corporativos que distinguen al viejo orden laboral que ha prevalecido, con el 
fin de democratizar las relaciones entre los sindicatos, los trabajadores, los patrones y el Estado, así como 
establecer la correspondiente adecuación entre los sistemas de representación social y política, sin soslayarse 
la imprescindible superación de un sistema anacrónico y contrario al principio de división de poderes y al 
imperativo de justicia y de elemental cultura, de que las partes en el caso justiciable, no pueden ser también 
jueces del mismo, ya que esa dualidad es irreconciliable con todo sistema de justicia y en México ha permitido 
a los autodesignados representantes de los factores de la producción, ser juzgadores en unión de los 
respectivos titulares de los Poderes Ejecutivos Federal y Locales, cuya suplantación de las funciones que son 
propias de los Poderes Judiciales instituidos constitucionalmente, ha generado como resultado la crisis de la 
justicia laboral jurisdiccional que prevalece en México. 

Nuestras iniciativas tienen como sustento, obviamente, el nuevo marco constitucional de referencia así como 
un diagnóstico de la problemática laboral del país; del proceso de integración de éste a un mundo globalizado 
y a sus exigencias contempladas en el proyecto trilateral hoy conocido como “Tratado México-Estados Unidos-
Canadá T-MEC “, de que sea superado el injusto y anacrónico modelo laboral mexicano caracterizado por la 
acentuada precarización de los salarios como oferta para atraer inversiones, que ha generado inadmisible 
dumping laboral y competencia desleal que no caben ya ni en el país ni en la economía globalizada, que han 
obstaculizado la democratización y modernización del movimiento sindical y trastocando el papel que hasta el 
presente han jugado las instituciones del Estado en las relaciones del capital con el trabajo. 

Privilegian la reconstrucción de los amplios cauces de la libertad sindical y la libertad de negociación colectiva, 
que en la realidad de nuestro mundo del trabajo, se traduce en el derecho a la contratación colectiva auténtica, 
institución fundamental sustantiva de nuestro derecho colectivo del trabajo, gravemente dañada por la 
falsificación generalizada de facto, con los llamados contratos colectivos de trabajo de protección patronal, al 
grado que ahora el calibre y extensión de las violaciones a la libertad sindical y por ende, a la contratación 
colectiva en México, han profundizado un fenómeno de extinción casi total de nuestro derecho colectivo del 
trabajo y determinado que la gran mayoría, más de la mitad de los aproximadamente cincuenta y tres millones 
de trabajadores mexicanos (que según recientes datos del INEGI tenemos) padezcan trabajo informal en 
condiciones laborales infrahumanas, con ingresos muy por debajo de la línea de la pobreza, entre uno y dos 
salarios mínimos, sin estabilidad en el empleo, sin seguridad social y prácticamente sin ningún tipo de derechos 
laborales ni individuales ni colectivos, es decir sin sindicatos que les defiendan ni contratos colectivos que 
contribuyan al alivio de sus pésimas condiciones de trabajo; que los trabajadores considerados en el sector 
formal o subordinado padecen condiciones similares, ya que el salario mínimo constitucional es ya de los más 
bajos del mundo, acotando que nuestro nuevo Gobierno ha iniciado exitosamente su recuperación, pero que en 
sus valores actuales todavía está lejos de reunir los requisitos que nuestra Constitución le atribuye ya que según 
recientes datos del INEGI, siete millones ochocientos noventa mil trabajadores del mal calificado “sector formal” 
y que también cerca de trece millones de trabajadores más del sector formal sobreviven con percepciones que 
no rebasan tres salarios mínimos al día, de forma que casi veintiocho millones de los cincuenta y tres millones 
de ocupados en el país, subsisten en condiciones por debajo de la línea de la pobreza y que solo un 
relativamente pequeño estrato del sector de los laborantes, los que han logrado constituir sindicato 
representativos y lograr contratos colectivos operativos, gozan de trabajo decente como lo concibe la 
Organización Internacional del Trabajo o digno, como lo mandata nuestra Constitución; que el promedio salarial 
en México cada vez es menor (se despiden amplios grupos de trabajadores con salarios medianamente 
decorosos, para recontratarse con salarios cercanos al mínimo y la mayoría de los puestos de trabajo que se 
crean, no rebasan dos salarios mínimos) que gran parte del resto de la población, los millones de mexicanos 
no ocupados subsisten de milagro y por lo menos un millón de ellos ha reconocido subsistir de la mendicidad o 
de actos ilícitos y muchos más han sido arrojado en brazos de la delincuencia organizada; que ese crítico estado 
de extrema miseria institucionalizada que día a día se acentuó en los gobiernos inmediatamente anteriores y 
obedeció en gran medida a la crisis de la justicia laboral y a la ausencia casi total de sindicatos y de contratos 
colectivos auténticos. Situación que, de no remediarse progresivamente desde el corto plazo, podría acentuar 
la ya grave crisis política, económica y social que prevalece y la inviabilidad democrática de la Nación. 

Precisando la relatoría de la crisis social, a fines de agosto de 2017 el CONEVAL reporta que 53.4 millones de 
mexicanos, según medición de 2016, están en la pobreza y 9.3 millones no tienen recursos suficientes para 
adquirir la canasta básica; que solo 27.8 millones no es pobre ni vulnerable a caer en la miseria y el colmo, que 
un millón reconocieron vivir mendingando, robando o enviando a sus hijos a trabajar “en lo que sea”; en suma, 
que 21.4 millones sobreviven con ingresos inferiores a la línea de bienestar mínimo y que 62 millones 
adicionales viven con ingresos inferiores a la línea de bienestar “a secas”. 
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En México la tasa de sindicación ha disminuida a niveles extremadamente críticos. Todavía a finales de la 
década de los setenta’s del siglo pasado, más de la mitad de los trabajadores formales contaban con sindicatos 
y contratos colectivos que superaban los mínimos legales. Hoy apenas cerca del 3% de la fuerza laboral 
mexicana del sector formal cuenta con sindicatos representativos y contratos colectivos operativos y por tanto 
goza de salarios y prestaciones relativamente decorosas. El resto de los trabajadores formales está privado del 
ejercicio de la libertad sindical y del derecho a la contratación colectiva, sometido o al sistema de simulación de 
sindicatos y contratos colectivos de trabajo, los ya referidos contratos colectivos de trabajo de protección 
patronal o al sistema de subcontratación conocido también como outsourcing, regulado en los artículos del 15-
A al 15-D de la Ley Federal del Trabajo desde su reforma del 2012, numerales que están en plena contradicción 
con el artículo 3 de la propia ley laboral y con la prevención del Pacto de Filadelfia integrante de la Constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo, que prohíben que se utilice a la fuerza de trabajo como artículo de 
comercio. 

En suma, ese estado de cosas es generado por la injusta situación derivada del ancestral incumplimiento del 
convenio 87 sobre la libertad sindical, por la no ratificación del convenio 98 sobre el derecho de sindicación y 
de contratación colectiva de la Organización Internacional del Trabajo, aprobado al fin, después de 68 años de 
ignominiosa omisión, por la Cámara de Senadores de nuestro nuevo Congreso de la Unión; así como por la 
sistemáticamente grave violación a los derechos humanos laborales fundamentales constitucionalmente 
garantizados, que los anteriores gobiernos en alianza con grupos patronales, practicaron por más de 78 años 
para sostener sus políticas autoritarias, depredadoras y contrarias a la justicia social y a los elevados intereses 
de la nación y pueblo mexicanos. 

Desde este enfoque general, la reforma a la Ley Federal del Trabajo planteada, es plenamente acorde con los 
cambios constitucionales, con los fundamentales convenios 87 y 98 de la OIT y con la modernización de nuestro 
mundo del trabajo, al incorporar los cambios que además de los derivados directamente de la reforma 
constitucional a reglamentar, son impostergables ya que con todas ellas se busca atender los intereses 
fundamentales de los trabajadores y, al mismo tiempo, mantener ventajas competitivas para los patrones y sin 
duda el cambio de las actuales reglas del juego en nuestro escenario laboral, abre la posibilidad de poner un 
freno a la creciente prevalencia del poder del capital y persigue el equilibrio entre los factores de la producción, 
armonizando los derechos de los trabajadores con los de los empleadores, para dar facticidad a esa genial 
fórmula diseñada por el ilustre Diputado del Congreso Constituyente Mexicano, General Francisco J. Múgica. 

La experiencia de las pasados décadas, en que se produjo una reforma neoliberal del Estado, prueba con creces 
que la legislación laboral vigente -hoy superada en el marco constitucional- no permitió generar un reparto 
equilibrado de los sacrificios y beneficios del profundo proceso de ajuste estructural que acompañó la 
emergencia de un nuevo modelo económico centrado en la atracción de las inversiones extranjeras sin más 
oferta real que la existencia de un mercado del trabajo caracterizado por la extrema precariedad del salario y la 
ilimitada posibilidad de flexibilizar sin límite y al capricho de los empleadores nacionales y extranjeros, las 
condiciones de trabajo. Por el contrario, esta legislación y las instituciones laborales que de ella surgieron desde 
sus inicios, como las juntas de Conciliación y Arbitraje o la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, solo han 
sido útiles para imponer decisiones violatorias de la justicia social, instaurar una paz laboral forzada y una baja 
sustancial en los niveles de vida de los trabajadores del país y, por ende, de la gran mayoría de los mexicanos. 

El nuevo orden laboral reglamentario que proponemos restablece los contrapesos necesarios para que ningún 
interés legítimo quede al margen ni resulte sacrificado por supuestas razones de Estado y en aras de un 
bienestar que se postergó hasta que el pueblo mexicano dijo “ya basta” y votó masivamente por los cambios 
como del que ahora nos ocupamos en las presentes iniciativas de reformas a la legislación laboral secundaria. 

Asimismo, la mejora sostenida de la productividad, como lo plantea esta propuesta, generará beneficios 
indiscutibles a los inversores, equitativamente compartidos con su fuerza de trabajo. Igualmente, el 
reconocimiento de mejores condiciones de trabajo después de largos años de severos retrocesos, será un 
aliciente para mejorar la microeconomía o mercado interno y recuperar la confianza entre los trabajadores y sus 
patrones, ingrediente fundamental de un auténtico esfuerzo por mejorar sostenidamente la productividad en el 
país, cuyos índices hasta ahora se han mantenido a la baja, efectos que también afianzarán el entorno 
macroeconómico del país. 

Antecedentes sociales de las iniciativas  

La presente propuesta de iniciativas es producto de un ejercicio colectivo de análisis, sistematización de 
experiencias y discusión de un grupo de trabajadores democráticamente organizados en la Unión Nacional de 
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Trabajadores en la proponente, Unión Nacional de Trabajadores y de los sindicatos que la integran, uno de ellos 
al que el suscito está afiliado, el Sindicato de Trabajadores de la Universidad de****propició la redacción de un 
anteproyecto que el suscrito legislador ha tomado en cuenta para la formulación de la presente iniciativa, 
anteproyecto en que se tomaron en cuenta las propuestas y experiencias de otros destacamentos democráticos 
nacionales e internacionales, de los sindicatos internacionales de los que forman parte, la Confederación 
Sindical Internacional y la Confederación Sindical de Trabajadoras y Trabajadores de la Américas, de los 
postulados de los tratados internacionales en materia laboral y desde luego de las luces de la academia 
progresista y de experimentados y comprometidos litigantes, sin omitir la contundente influencia de las 
experiencias históricas del movimiento democrático de los trabajadores telefonistas, universitarios y muchos 
destacamentos sindicales más, acumuladas durante más cuarenta años, desde el gran movimiento de la 
Tendencia Democrática de los Trabajadores Electricistas, que ahora se refrendan. 

Así, ahora se han materializado en nuestro marco constitucional añejas demandas generadas desde el seno de 
organizaciones obreras históricas que han dejado sus imborrables huellas en nuestro conflictivo presente ya en 
vías de superarse al reglamentarse en esta iniciativa, como la exigencia del voto personal, libre y secreto en las 
decisiones fundamentales de la vida sindical que existió al inicio de los setenta’s del siglo pasado, por ejemplo, 
en el primer estatuto del Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana, el SUTERM 
en la CTM, que gestado primero por una gran lucha por la democracia y la libertad sindical de la fusión de 
multitud de sindicatos de trabajadores de otras tantas empresas extranjeras, prestaban su trabajo en el servicio 
público de generación y suministro de electricidad a lo largo y ancho del país, (excepto en la Ciudad de México 
y estados periféricos) y que al nacionalizarse la industria eléctrica del servicio público a principios de la década 
de los sesenta’s del siglo pasado, decidieron coaligarse en un combativo sindicato nacional de industria, el 
Sindicato de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana, el STERM que tras de una histórica primer 
disputa y lucha por la democracia y la libertad sindical que encabezó, enfrentado con el sistema corporativo en 
lucha desigual, hubo de fusionarse con el Sindicato Nacional de Electricistas, Similares y Conexos de la 
república Mexicana afiliado a la CTM para dar nacimiento al SUTERM, para luego, tras de histórica lucha por la 
democracia sindical, ya en el propio seno de la CTM, conocida como la lucha de la Tendencia Democrática de 
los Electricistas, fue derrotada política pero no históricamente, por las mismas fuerzas del autoritario control 
corporativo de los trabajadores cuyo fin ahora estamos diseñando y seguramente lograremos mediante la lucha 
pacífica por la democracia, la libertad sindical y la contratación colectiva auténtica; como la exigencia del registro 
público nacional de sindicatos y contratos colectivos planteado por primera vez desde el seno de la Coalición 
Autónoma de Sindicatos Automotrices, CASIA, publicado ampliamente documentado en el periódico “Cambio” 
de la Ciudad de Puebla a fines de los noventa’s, del siglo pasado y que decir de la incansable lucha de la UNT 
por la erradicación del cáncer social que aqueja gravemente a la clase trabajadora mexicana, los llamados 
“contratos colectivos de trabajo de protección patronal“ que han impedido a las masas de asalariados el ejercicio 
de la libertad sindical y de la libertad de contratación colectiva, lucha que también desde fines del siglo pasado, 
se ha desarrollado tanto en los escenarios nacional como internacionales, en las últimas ocho conferencias 
internacionales de trabajo que anualmente se celebran en Ginebra en el seno de la Organización Internacional 
del Trabajo, en donde la UNT, acuerpada por los grandes sindicatos internacionales, la Confederación Sindical 
Internacional, CSI, la Confederación de Trabajadoras y Trabajadores de las Américas, CSA, la AFLCIO y otras 
más, que se han solidarizado, hemos logrando la reiterada exigencia de la OIT al gobierno mexicano, de suprimir 
esa lacra, acciones que combinadas pudieron impulsar la histórica reforma constitucional en materia de justicia 
laboral, que pretendemos reglamentar proactivamente con esta propuesta de iniciativa de reformas a la Ley 
Federal del Trabajo y otras leyes, para culminar exitosamente ese gran proceso de cambio que ahora está 
mandatado constitucionalmente. 

La presente iniciativa de reformas a la LFT, que ahora adopto como legislador claramente ubicado en la 
izquierda política de nuestro País, es sucedánea de las promovidas por un combativo grupo de trabajadores de 
nuestra izquierda social, organizados en sindicatos de la UNT, en alianza con anteriores fuerzas de la izquierda 
política en 2002, 2010, 2012 y la reciente de 2017 y constituye una nueva contribución de la UNT que busca 
democratizar nuestro mundo del trabajo, luchando para ello no solo en el plano de la fundada protesta expresada 
en la multitudinarias manifestaciones públicas nacionales en que reclamamos la ausencia del diálogo social que 
en los hechos se nos negó sistemáticamente por los anteriores gobiernos, injustificado vacío que nos obligó a 
escalar la defensa de nuestros derechos laborales fundamentales, también en el campo del debate legislativo 
en el Congreso Federal y que ahora refrendamos ya afortunadamente en el nuevo y excelente marco de 
referencia que se ha iniciado y perfilado por y con el nuevo gobierno, particularmente en los ámbitos de los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo, emanado del ejercicio de la soberanía primigenia del pueblo mexicano volcado 
en el reciente proceso electoral. 

Por ello la revitalización del movimiento sindical mediante su plena autonomía, ejercicio democrático y amplio 
acuerpamiento, es un paso fundamental del progreso si se quiere dotar a las organizaciones de los trabajadores 
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de capacidad de negociación propia, para que no dependan más de los criterios de oportunidad 
gubernamentales. Ello supone, necesariamente, remplazar un régimen sindical cuya fuente y recursos de poder 
esenciales provinieron de su obligada relación de subordinación con la patronal y con el Poder Ejecutivo, con 
sus férreas disciplinas internas, del verticalismo y los mecanismos coactivos de agremiación o de los privilegios 
políticos por su obligada pertenencia a un partido de Estado, lo que ahora estamos superando por el nuevo 
pacto social y el nuevo arreglo político e institucional, para cumplir con la misión que nos hemos autoimpuesto 
de instaurar nuevas relaciones de coordinación con nuestro nuevo gobierno y nunca más, de subordinación. 

Así que buscamos posibilitar también otro nuevo régimen sindical, un régimen que se nutra de la adhesión 
auténtica y libre de las bases trabajadoras y, por ende, de la representatividad democrática real, de la 
instauración de la bilateralidad también real, entre los factores de la producción, de un sistema de reparto de 
las responsabilidades pero también de los beneficios de la producción de bienes y servicios y del aumento de 
la productividad, así como de los vínculos que libremente se establezcan con otras organizaciones nacionales 
e internacionales afines a nuestro legítimos intereses y estrategias, tanto sociales como políticas. 

En síntesis, promovemos un sindicalismo fuerte, eminentemente democrático, independiente y plural, a la par 
que comprometido con fuerza al progreso económico nacional con justicia social. 

Para las empresas, transitar de las precarias certezas y la ilegalidad de un régimen corporativo y autoritario, 
cuya extinción se ha postergado por demasiado tiempo, hacia formas democráticas de gobernabilidad 
sustentadas en el Estado de Derecho, no obstante las resistencias inerciales existentes, será también un cambio 
positivo, en tanto se dependerá cada vez menos de los avatares de las relaciones políticas y más de la ley. El 
mayor equilibrio entre el poder de negociación del capital y el trabajo, que se busca con los cambios que contiene 
la presente iniciativa, es condición de un auténtico modelo de desarrollo, que se preocupa por el problema de 
la distribución y el imperativo del respeto a los derechos humanos laborales y no la deja exclusivamente en 
manos de la oferta y la demanda del mercado. 

La propuesta de iniciativas que hoy se vuelven a presentar actualizadas, enriquecidas y conforme al nuevo 
marco constitucional de referencia, sometidas a la consideración del Poder Legislativo Federal, aspiran a 
impulsar una transformación sustancial del viejo modelo de relaciones laborales, considerando tres ejes 
principales. En primer lugar, el alcance real de la protección de los intereses de los asalariados ya no dependerá 
de la discrecionalidad de la intervención estatal ni de las alianzas políticas, sino de la vigencia del principio de 
legalidad y del acceso a la justicia, de la plena ciudadanía de los trabajadores y de la promoción de 
organizaciones sindicales libres, autónomas, representativas, democráticas, con presencia y capacidad de 
interlocución real y de propuesta, en el ámbito de lo productivo y lo laboral. 

Igualmente descansará en las nuevas instituciones constitucionales, los tribunales laborales de los poderes 
judiciales; en el organismo descentralizado de carácter federal al que corresponderá el registro de todos los 
contratos colectivos de trabajo y todas las organizaciones sindicales y la conciliación prejudicial en ese ámbito, 
así como en los centros de conciliación encargados de la conciliación prejudicial en el ámbito local, constituidos 
y organizados conforme al espíritu y la letra de la reforma constitucional en materia de justicia laboral, que ha 
mandatado la recuperación del principio republicano de la división de poderes como forma y esencia de la 
organización de la vida política nacional; la superación del modelo corporativo y autoritario soportado en el 
tripartitsmo simulado que ha prevalecido en México por más de 78 años; la democratización de todas las 
organizaciones sindicales y la impostergable autenticación de la contratación colectiva y del legítimo derecho 
instrumental de huelga para conseguirla, mejorarla y preservarla. 

Contenido normativo fundamental planteado  

El proyecto abarca todos los contenidos normativos del apartado A del 123 constitucional reformado, que se 
contemplan en instituciones ya existentes de la ley reglamentaria, la Ley Federal del Trabajo y comprende 
también el diseño de las nuevas instituciones que devienen de la reforma al marco constitucional y además 
plantea diversas reformas con las que se tiende a resolver añejas deficiencias e insuficiencias en los ámbitos 
de los derechos individuales y colectivos así como en los procedimientos y, por tanto se actualiza 
sistemáticamente gran parte de su articulado, con las correspondientes adiciones y derogaciones, de forma que 
se plantea la reforma de 318 artículos, la adición de 22 más 26 transitorios y la derogación de 84 artículos de la 
cabeza de las reformas, la Ley Federal del Trabajo. 

Sobre la justicia laboral jurisdiccional  
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Al haberse reivindicado el sistema constitucional de división de poderes transfiriéndose la gran mayoría de las 
funciones que están atribuidas actualmente a la Juntas de Conciliación y Arbitraje del fuero Federal y local en 
sus respectivas competencias, a los Tribunales Laborales del Poder Judicial Federal y a los Tribunales 
Laborales Locales, dependientes de los respectivos Poderes Judiciales, para la tarea de impartir la justicia 
laboral jurisdiccional en sus respectivos ámbitos de competencia, sin duda la principal reforma al 123, apartado 
A, constitucional, obviamente la organización de los nuevos tribunales laborales especializados corresponderá 
al Poder Judicial Federal y a cada uno de los poderes judiciales del país, y se trata de que 32 entidades 
federativas, adecúen sus respectivos marcos constitucionales así como las debidas reformas a sus respectivas 
leyes orgánicas de sus poderes judiciales, para que operen la organización de estas nuevas autoridades 
laborales. 

La reforma al 123 constitucional, apartado A, en su fracción XX reformada, al disponer que 

“ XX. La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los 
tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación o de las entidades federativas, cuyos integrantes serán 
designados atendiendo a lo dispuesto en los artículos 94, 97, 116 fracción III, y 122 Apartado A, fracción IV de 
esta Constitución, según corresponda, y deberán contar con capacidad y experiencia en materia laboral. Sus 
sentencias y resoluciones deberán observar los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía 
e independencia.” 

Determina los lineamientos constitucionales para la instauración de todos los tribunales laborales, lineamientos 
que, en lo conducente, respectivamente disponen: 

Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal 
Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito.  

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a 
las bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes.  

...  

...  

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la competencia de los Tribunales 
de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en que incurran 
los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes, de 
conformidad con las bases que esta Constitución establece.  

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, competencia territorial y 
especialización por materias, entre las que se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones y competencia 
económica, de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito.  

...  

...  

...  

...  

La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, los Magistrados de Circuito, 
los Jueces de Distrito y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los Magistrados Electorales, no podrá 
ser disminuida durante su encargo.  

...  
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...”  

Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura 
Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezca la ley. 
Durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran ratificados o promovidos a 
cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos que 
establezca la ley.  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al Consejo de la Judicatura Federal que averigüe la 
conducta de algún juez o magistrado federal.  

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario y demás funcionarios y empleados. Los 
Magistrados y jueces nombrarán y removerán a los respectivos funcionarios y empleados de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto de la carrera judicial.  

...  

...  

...  

...  

...  

Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema Corte de Justicia y el Consejo 
de la Judicatura Federal.”  

El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo 
individuo.  

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las 
siguientes normas:  

El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las Constituciones respectivas.  

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por las 
Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, 
formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados.  

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos señalados por las 
fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser Magistrados las personas que hayan 
ocupado el cargo de Secretario o su equivalente, Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus respectivos 
Estados, durante el año previo al día de la designación.  

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales serán hechos 
preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la 
administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas 
de la profesión jurídica.  

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic DOF 17-03-1987) el tiempo que señalen las 
Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
términos que determinen las Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos de 
los Estados.  
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Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser 
disminuida durante su encargo” ...  

La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen 
interior y a su organización política y administrativa.  

El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los términos establecidos en la 
Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a 
las bases siguientes:  

...  

...  

...  

El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la Judicatura y los 
juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México, la que garantizará la 
independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán las 
condiciones para el ingreso, formación, permanencia y especialización de quienes integren el poder Judicial.  

...  

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que establezca la Constitución Política de la 
Ciudad de México; podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos 
que establecen esta Constitución, así como la Constitución y las leyes de la Ciudad de México. Los magistrados 
y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su 
encargo.”  

Así entonces, atendiendo al mandato de estos preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el ámbito Federal, los Tribunales Laborales deberán ser Unitarios de Circuito y de única instancia, 
encabezados por un Magistrado en cada uno de ellos, dotados de la debida estructura con secretariado 
especializado y suficiente personal de apoyo, todos debidamente capacitados para aplicar, con diligencia y 
debido conocimiento, la normativa laboral a cada caso concreto justiciable, conforme a su competencia 
constitucional y asimismo en el ámbito local, para dar nacimiento a las nuevas autoridades jurisdiccionales en 
materia laboral, los Tribunales Unitarios en Materia Laboral de Circuito, que deberán también ser encabezados 
por un Magistrado en cada uno de ellos y que operarán la aplicación de la Ley Federal del Trabajo y demás 
normas reglamentarias, en una sola instancia y organizados de acuerdo a la normatividad constitucional, así 
como los Tribunales Laborales locales, encargados de aplicar la justicia laboral jurisdiccional en sus respectivos 
ámbitos de competencia, aplicando la Ley Federal del Trabajo y demás normas reglamentarias, en una sola 
instancia y organizados de acuerdo a la normatividad constitucional de sus respectivas entidades federativas, 
organizados conforme a la lógica de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en congruencia 
con su respectivas Constituciones locales. 

Por tanto, en aplicación de las claras directrices mandatadas constitucionalmente, no es admisible por ejemplo 
el sistema de recursos que existen en las materias civil, penal y administrativa, es decir que todos los nuevos 
tribunales laborales, se insiste, deberán resolver la controversias que les competan en una sola instancia 
procedimental, ya que uno de los propósitos de la reforma constitucional es agilizar y simplificar el proceso para 
hacer tangible, en una temporalidad que esperaríamos cercana y en cumplimiento de los imperativos del artículo 
17 Constitucional, el abatimiento del enorme rezago que se cuantifica en aproximadamente un millón de 
expedientes de juicios y otros trámites pendientes de resolución, y que ha producido el nocivo efecto 
generalizado de que administración de justicia que se dilata, es justicia que se deniega. 

Por lo anterior, es necesario acotar que buena parte de este rezago, de conformidad con los transitorios Tercero 
y Sexto de la reforma constitucional en materia de justicia laboral cuya reglamentación nos ocupa; para la 
transición de la administración de la justicia jurisdiccional, conforme se instale cada tribunal laboral, la Junta de 
Conciliación y Arbitraje que se corresponda a fuero y competencia territorial con el nuevo tribunal, se extinguirá 
pero antes deberá transferir al Tribunal, tanto los casos en trámite como los archivos, sistema de transición que 
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también esta mandatado constitucionalmente al instaurarse el nuevo organismo público descentralizado de 
carácter federal que se encargara de la conciliación prejudicial y de todos los registros de sindicatos de 
trabajadores y de patrones así como de los contratos colectivos de trabajo, obviamente del apartado A del 123 
Constitucional, el que planteamos se denomine “Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales”, 
cesando entonces simultáneamente el conocimiento de los expedientes de registro de los sindicatos del fuero 
federal de parte de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y las juntas locales de Conciliación y Arbitraje 
los del fuero local y cesando también el registro de los contratos colectivos por las juntas, tanto Federal como 
locales, respectivamente. 

Los casos en trámite al operarse la transición, también conforme a los transitorios constitucionales, deberán 
resolverse hasta su terminación por las nuevas autoridades constitucionalmente sobrevenidas, es decir los 
nuevos tribunales laborales, que deberán resolverlos aplicando la ley vigente a la radicación de cada caso, de 
forma que durante esa compleja etapa de transición, coexistirán las normas de las leyes vigentes con las que 
se aprueben por el Congreso de la Unión en el proceso legislativo de las reformas reglamentarias que resulten 
aprobadas, que serán las aplicables a todos los casos promovidos a partir de la vigencia de las reformas 
secundarias, duplicidad solamente normativa que subsistirá hasta que se supere ese enorme rezago que es 
una de las más lamentables facetas de la crisis de justicia laboral que padece nuestro país. 

Vale mencionar que se ha suscitado oposición a estos mandatos constitucionales regulatorios de la transición 
de la justicia, que parecieran haberse originado en el seno de los poderes judiciales, con la pretensión de que 
los nuevos tribunales laborales no asuman la competencia constitucional mandatada respecto de ese millón de 
asuntos en trámite anteriores a su instauración, ya existentes en las juntas, solo hasta que estas los resuelvan 
totalmente, pretensión desde luego carente de fundamento alguno, que resultaría claramente violatorio de la 
Constitución y causaría la coexistencia entre tribunales y juntas, con un doble presupuesto de costo inaudito, o 
peor aún, que postergaría la entrada en vigor de la principal reforma constitucional en cien años atrás, por un 
tiempo indeterminado, quizá de décadas, lo que se traduciría en que la esperanza de justicia laboral y social de 
cincuenta millones de trabajadores mexicanos, se convertiría en un castillo en el airemás. 

Con ese propósito estamos proponiendo para resolver en el menor tiempo posible ese gran reto de la transición, 
que para la integración de las nuevas autoridades coexistan también los procesos de capacitación del personal 
de origen de los poderes judiciales, con los de selección del personal idóneo, mediante el sistema selectivo de 
concursos abiertos para que en igualdad de condiciones puedan participar el personal de origen de los poderes 
judiciales y el personal de las actuales juntas y de otros orígenes, bajo el presupuesto técnico y fáctico de que 
el actual personal de las juntas tiene ya gran experiencia y conocimientos; que así como hay funcionarios 
prestigiosos los hay con mala fama por indebido comportamiento, pero ese rezago no es atribuible solo a los 
funcionarios ,sino en principal medida a la perversión de las sistemáticas consignas y presiones de los 
personeros del control corporativo y la corrupción, los ejecutivos Federal y locales abusivos y los representantes 
de la patronal y de sus sindicatos satélites deshonestos, así como a la precariedad presupuestal que han 
prevalecido para la justicia laboral y que ahora, con la justicia jurisdiccional recuperada para los poderes 
judiciales constitucionalmente competentes para impartirla, el escenario deberá cambiar radicalmente. 

Por otra parte, a la par de las reglas citadas, se ha mandatado constitucionalmente la creación de los Centros 
de Conciliación en ambos ámbitos para facilitar un medio de justicia alternativa, la conciliación prejudicial 
obligatoria, con la finalidad de aliviar la carga de los tribunales laborales y agilizar la justicia laboral y para ello 
estamos proponiendo un procedimiento sencillo, que salvaguarde los derechos adquiridos de los trabajadores 
y que de no prosperar la conciliación, no se afecten las defensas de los trabajadores al substanciarse el caso 
en juicio ante el tribunal laboral, y limitando ese medio alternativo de justicia autocompositiva solamente a 
determinados casos individuales, conforme al espíritu de la reforma constitucional para ese procedimiento. 

También en ese aspecto de la conciliación prejudicial, se cuestiona si esos centros de conciliación, tanto en el 
ámbito Federal como en el de las Entidades Federativas y de la Ciudad de México, podrá actuar en las instancias 
conciliatorias que corresponden a los procedimientos de los conflictos colectivos o solamente en los casos 
individuales. 

En este proyecto, la cuestión se resuelve también conforme al marco jurídico constitucional, en el sentido de 
que las tareas de conciliación prejudicial que la Constitución atribuye a estas nuevas autoridades, se refieren 
exclusivamente a la conciliación de ciertos casos individuales, siempre y cuando estos casos no requieran 
resoluciones jurisdiccionales de estricto derecho, que solo pueden emitir los tribunales laborales, como es el 
caso de las determinaciones de beneficiarios, los conflicto de seguridad social y otros más en que las partes no 
tienen legalmente la potestad de negociación, pero estos centros de Conciliación carecerán de competencia 
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constitucional para intervenir conciliatoriamente en los conflictos colectivos, por las siguientes razones y 
fundamentos: primero porque el rezago a reducir no existe en materia colectiva, porque ésta casi ya no existe 
en razón de los impedimentos fácticos al ejercicio por parte de los trabajadores a sus libertades sindical y de 
contratación colectiva; segundo porque la conciliación en todos los conflictos colectivos presupone que las 
instancias de avenimiento se inicien y desahoguen, solamente cuando el caso haya entrado al ámbito de la 
justiciabilidad, mediante la radicación de la correspondiente demanda; como sucede en los conflictos colectivos 
de naturaleza jurídica o económica, en los que la pericial es la prueba maestra y en los conflictos de titularidad 
de los contratos colectivos, porque estos, por su naturaleza jurídica, no son negociables ya en ellos la prueba 
maestra es el recuento, que debe desahogarse única y necesariamente y de acuerdo con la reforma 
constitucional a reglamentar, es decir mediante voto personal libre y secreto de los trabajadores, cuyo ejercicio 
de sus derechos de libertad sindical y de contratación colectiva no es transferible a entes colectivos como son 
los sindicatos contendientes en esos juicios, ni a apoderado alguno, porque su ejercicio es exclusivamente 
personal de los trabajadores ya que es ahí donde pueden ejercer su libertad sindical simultáneamente con su 
libertad para la contratación colectiva, habida cuenta que en todos estos casos se presupone la existencia del 
contrato colectivo, que es propiamente la materia a resolver en el juicio. 

Tampoco estos Centros de Conciliación pueden intervenir ni en la etapa de conciliación del periodo de pre 
huelga ni en ninguna otra etapa del procedimiento de huelga ya que desde la admisión del emplazamiento en 
materia de huelga, por ministerio de la fracción XVIII, apartado A del artículo 123 Constitucional, las únicas 
autoridades competentes son los Tribunales Laborales jurisdiccionales en sus respectivos fueros y luego 
entonces el procedimiento de huelga es por su naturaleza constitucional, un procedimiento colectivo 
jurisdiccional, no asequible para autoridad administrativa alguna, como lo son los Centros de Conciliación. 

Esto es así porque si se trata de conflictos colectivos de carácter económico o jurídico o de titularidad 
contractual, deben ser atendidos y resueltos en la vía jurisdiccional por el Tribunal Laboral competente, cuando 
se trata de conflictos ya planteados e iniciados con la admisión de la correspondiente demanda, que se reitera, 
deben resolverse, los conflictos colectivos mediante la prueba pericial y los conflictos de titularidad, con la 
prueba de recuento mediante el voto libre, personal y secreto de los trabajadores –y no de una mera consulta 
de autoridad administrativa- sino desahogado por la autoridad jurisdiccional con plenas facultades. 

Así también en los procedimientos para la revisión de los contratos colectivos, por ministerio de ley, es preciso 
apoyar las solicitudes de revisión de los sindicatos de trabajadores con un pliego de peticiones parte del 
correspondiente emplazamiento de huelga, (artículo 400 de la LFT) procedimiento que desde luego tiene una 
etapa conciliatoria, que se reitera, corresponde desahogar la etapa de conciliación de la huelga a la autoridad 
jurisdiccional, el Tribunal Laboral competente, única autoridad facultada para aprobar el convenio, o en sus 
casos, calificar la huelga o arbitrar el caso y emitir la sentencia correspondiente, por lo que sería ocioso, 
inoperante y claramente inconstitucional, que autoridades meramente administrativas, como la que en materia 
federal, constitucionalmente solo está facultada para la conciliación y para todos los registros y los procesos 
administrativos relacionados, porque es de explorado derecho que esos registros son de carácter administrativo, 
así como lo serán los Centros de Conciliación locales, cuya exclusiva función será facilitar a las partes un arreglo 
conciliatorio. 

Por tanto, ni el centro de conciliación Federal ni los locales, podrán emitir ningún tipo de sentencia o de 
resolución de conflicto alguno, y tan es ello es así que en la propia reforma constitucional se establece la 
necesidad de que los convenios entre partesque se logren en la conciliación prejudicial, tendrán fuerza 
vinculatoria, cuestión que también se resuelve en ésta propuesta y obviamente se plantea que la conciliación 
prejudicial interrumpirá la prescripción para demandar jurisdiccionalmente. 

Por todas esas razones de fondo y además por un claro impedimento técnico, en todos juicios colectivos que 
contemplan etapa conciliatoria, esta se inicia solo cuando el juicio ya esté radicado por el tribunal laboral de 
conocimiento y eso impide procesalmente que se pueda dividir la continencia de la causa en entre el tribunal 
jurisdiccional y otra autoridad meramente administrativa, constitucionalmente impedida para emitir sentencias 
ni interlocutorias ni definitivas porque ello supondría una grave violación procesal invalidatoria del caso. 

Por otra parte, hemos diseñado un nuevo cuerpo jurídico, complementario de la ley laboral, mediante la iniciativa 
de creación de la Ley General de Centros de Conciliación, de aplicación nacional, que regirá para estructurar y 
homogeneizar normativa e institucionalmente, estos centros, tanto el Federal, encargado de la conciliación 
prejudicial y además de las trascendentales funciones de registro de los sindicatos y de los contratos colectivos 
en todos el país, así como todos los centros locales de conciliación, para reglamentar debidamente sus 
respectivas competencias constitucionales y dotarlos de eficacia en ellas caracterizándolas como organismos 
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públicos descentralizados, encabezados por sus respectivos titulares o directores; y estableciendo las reglas 
para su instauración y funcionamiento, conforme a lo mandatado constitucionalmente; el Centro Nacional cuyo 
Titular será nombrado por el Senado de la República que lo seleccionará de la terna propuesta por el Ejecutivo 
Federal y su Junta Directiva integrada por la cabeza del sector, el titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, por el Secretario de Hacienda y Crédito Público y por el Secretario de la Función Pública, así como por 
representantes del Sistema Nacional Anticorrupción, de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y del 
Sistema Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, para constituirlo conforme al mandato 
constitucional y a las Leyes Orgánica de la Administración Pública y Federal de las Entidades Paraestatales, 
para garantizar su debido funcionamiento como organismo descentralizado de la Administración Pública y el 
cabal respeto en sus funciones constitucionales mediante el procedimiento y reglas procedimentales previstos 
en la Ley Federal del Trabajo y en los derechos humanos laborales, eludiéndose desde luego el insano apetito 
de los personeros del peculiar tripartismo a la mexicana, de meter las manos en el importante Organismo. 

Como procedimiento para la instancia conciliatoria prejudicial, a cargo de los Centros locales y el Nacional, se 
propone en esta Ley General de Centros de Conciliación, reglas comunes aplicables en todos estos Centros 
con el objeto de homologar las funciones y objetivos de la nueva institución prejudicial, aclarándose que por lo 
que hace a la normatividad para la conciliación prejudicial y para los registros de sindicatos y contactos 
colectivos, funciones estas a cargo del organismo federal, tal normatividad se establece en la Ley Federal del 
Trabajo. 

Para la constitución de los Centros de Conciliación locales, en el proyecto de iniciativa de la nueva Ley General 
de Centros de Conciliación, se replican las reglas aplicables al Centro Nacional, respecto de la constitución de 
los Centros Locales, aplicándose las leyes locales homólogas a las federales, a efecto de que, en ambos fueros, 
los Centros se constituyan conforme a la misma lógica jurídica y funcionen de igual manera. 

Así se prevé, como lo mandata la Constitución, que sean organismos descentralizados el nacional, de carácter 
Federal y los locales, de esa naturaleza y estos también con dirección unitaria y consejos directivos integrados 
por las secretarías de trabajo de los gobiernos estatales y de la Ciudad de México, y sus secretarías locales 
homólogas a las de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública así como por representantes de las 
autoridades locales del sistema anticorrupción, de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y del sistema 
local de trasparencia y acceso a la información. 

En cuanto a las funciones registrales del Centro Nacional, este importante organismo federal deberá aplicar la 
Ley Federal del Trabajo cuyas normas debe observar y prevé los mecanismos que le permitan realizar 
válidamente las consultas a los trabajadores, mediante el voto libre, personal y secreto, para dos de los eventos 
que le corresponderá atender,uno, las elecciones de las directivas sindicales ydos, la aceptación o rechazo de 
la celebración y firma de contrato colectivo nuevo, destinado a aplicarse en sus relaciones individuales y 
colectivas ante su patrón, para su correspondiente registro, en la inteligencia de que si el patrón se niega a 
firmar el contrato colectivo, el sindicato que los trabajadores hayan elegido para la celebración del contrato 
colectivo aprobado, quedará plenamente legitimado como representante de ellos para exigir esa celebración 
mediante el emplazamiento de huelga al patrón para ese fin, obviamente por conducto del Tribunal Laboral 
competente. Y para los procedimientos administrativos relacionados, las reglas aplicables se establecen 
también en la Ley Federal del Trabajo. 

En suma, las normas administrativas para la constitución, integración y funcionamiento de estas nuevas 
autoridades laborales administrativas, se contemplan en la Ley General de Centros de Conciliación. Los 
procedimientos de la conciliación prejudicial y para los registros de sindicatos y de contratos colectivos de 
trabajo a cargo del Centro Nacional (Federal) así como los procedimientos administrativos relacionados, se 
establecen en la Ley Federal del Trabajo y también en ésta, se establece la normatividad de reglas procesales 
relacionadas y el sistema de sanciones por violaciones de la ley de las partes y de los funcionarios. 

Otra de las propuestas que consideramos más relevantes obedece a la superación de la intolerable realidad de 
la proliferación de las simulaciones de contratos colectivos firmados a espaldas de los trabajadores, verdadero 
cáncer social invasivo que se ha protegido ilegal y sistemáticamente mediante la opacidad casi total de las 
juntas locales de Conciliación y Arbitraje y en cierta medida por la Junta Federal y por la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social en cuanto a sus facultades registrales respectivamente, de sindicatos y contratos colectivos 
y esa protección a los contratos de protección, valga la redundancia, se ejerce mediante la opacidad sistémica 
de estas autoridades que a más seis años de vigencia de su obligación de publicar los registro de los sindicatos 
y de los contratos colectivos depositados en cada una (artículos 365 Bis, 391 Bis y 424 Bis, de la LFT vigentes, 
que replica la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, no los han publicado y probablemente 



13 
 

no lo podrán hacer hasta su extinción, por la negativa influencia impeditiva de los personeros del control 
corporativo de los trabajadores. 

Pero, por otra parte, las autoridades laborales de esta nueva época no pueden prejuzgar si cada contrato 
colectivo es auténtico o es una falsificación o simulación de contrato colectivo, y nadie mejor para distinguir 
entre unos u otros, que los propios trabajadores. Entonces ¿Qué hacer para eliminar de nuestro mundo de 
trabajo esa lacra? Estamos proponiendo que una vez publicado cada uno de los contratos colectivos por la 
nueva autoridad registral, el Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, que tendrá que hacerlo; 
una coalición de cinco trabajadores o más, de los afectados (y hay varios millones, la mayoría del sector formal 
ocupado) podrá promover ante el tribunal laboral competente, dentro del año siguiente a esa publicación y en 
la vía colectiva, la nulidad del contrato colectivo y que el asunto se resolverá necesaria y únicamente mediante 
el recuento de los trabajadores que podrán votar libre, personal y secretamente para determinar o que el 
ilegítimo contrato colectivo se declare nulo por el Tribunal Laboral, o si el contrato es real y operativo y en 
consecuencia lo aceptan y para eludir las habituales presiones o cohechos de la patronal o de los sindicatos de 
protección, no valdrán desistimientos ni arreglos cupulares “conciliatorios”, ya que se trata del ejercicio del 
libertades personales de los trabajadores, no delegables ni negociables: la libertad sindical y la libertad de la 
contratación colectiva, constitucional y convencionalmente garantizadas; para así puedan quedar los 
trabajadores en plena aptitud de exigir la celebración y firma de un auténtico contrato colectivo mediante un 
sindicato representativo, en ejercicio de las nuevas garantías establecidas en su favor. 

También, en aras de cumplimentar el mandato constitucional en materia de democracia y transparencia sindical, 
se plantean plazos y formas para que los sindicatos actualicen sus estatutos conforme a las reformas al artículo 
371 de esta Ley, para garantizar el ejercicio del voto personal, libre y secreto de los trabajadores en las 
elecciones de la directiva sindical, proponiéndose sancionar el incumplimiento de ese mandato constitucional, 
con la cancelación del registro sindical, previo juicio substanciado ante el Tribunal Unitario en Materia Laboral 
de Circuito, competente, porque ahora las cuestiones de registros de los contratos colectivos y los registros de 
los sindicatos, como también la cancelación, de su registro es, por ministerio constitucional, materia federal. 

En lo que hace a la posibilidad constitucional estatutaria de los sindicatos de “fijar modalidades procedimentales 
en los respectivos procesos” se plantea en el 371 de la ley que en los sindicatos organizados por secciones o 
con delegaciones, sea posible el voto abierto pero personal y libre, solo para las representaciones internas de 
esas unidades del sindicato que carecen de representatividad externa, pero no así para la elección de las 
directivas sindicales que la ejercen, que deben ser siempre por voto libre, personal y secreto. 

Se plantea reformar también el artículo 373 en aras de que se transparente el manejo del patrimonio sindical, 
estableciendo sanciones disuasorias para los dirigentes corruptos que abusen de su manejo. 

Para mejorar la justicia administrativa, se plantean más responsabilidades a la Inspección del Trabajo y 
especialmente a la Federal, su obligación de facilitar las amplias tareas a la nueva autoridad registral y se 
adicionan funciones de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, tanto Federal como locales, que se refuerzan, 
buscando aliviar la ancestral indefensión y la rapacidad de muchos litigantes, que padece el grueso de los 
trabajadores mexicanos, carentes de sindicatos auténticos que les representen y les defiendan. 

El objetivo de la presente iniciativa es acuerpar, como uno de los elementos esenciales de la reforma 
constitucional, el ejercicio de las libertades sindical y de contratación colectiva, con pluralidad, autonomía y 
democracia, posibilitando la determinación electoral personal, libre y secreta de los trabajadores para elegir a 
su directiva sindical; su pertenecía al sindicato de su preferencia y su aprobación previa de validación del 
contrato colectivo y del sindicato que lo suscriba, así como la nulidad o la validez del contrato colectivo que les 
aplica. Ello, en virtud de que la libertad sindical está íntimamente unida a la libertad de negociación colectiva en 
binomio indisoluble, tanto por nuestro cuerpo constitucional como por los convenios de la OIT, 87, sobre la 
libertad sindical y la protección al derecho de sindicación y 98, sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva y sus respectivas garantías convencionales, también constitucionalmente reconocidas y garantizadas. 

Las tradicionales burocracias sindicales, creadas al amparo de esa relación corporativa, posiblemente buscarán 
ahora ser funcionales al nuevo gobierno y a los nuevos tiempos que éste inaugurará y si lo hacen con apertura, 
tal vez los trabajadores los admitan, pero lo que está claro es que no podrán seguir actuando en beneficio de 
sus propios y anacrónicos intereses, como lo hicieron apoyadas en las disposiciones de una legislación laboral 
que les permitió ostentar la representación de los trabajadores sin necesidad de legitimarse desde las bases 
mismas y de transparentar su funcionamiento. En suma, la alternativa para ello es que o cambian positivamente 
o desaparecerán del mapa laboral. 
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Ello explica la resistencia de esas burocracias a realizar una revisión a fondo de las normas del trabajo que, al 
liberalizar derechos e inducir la democratización y la trasparencia sindicales, ciertamente pone en riesgo sus 
intereses corporativos, pero en cambio y paradójicamente les abre la oportunidad de democratizarse para 
transformarse y legitimarse a partir de la aceptación voluntaria de los métodos democráticos en la entraña de 
las organizaciones sindicales corporeizadas que controlan, porque de lo contario tendrán que asumir su 
inevitable extinción y las sanciones por sus abusos. 

La revolución laboral que proponemos encara esos desafíos, al mismo tiempo que reconoce la necesidad de 
preservar los principios que le dieron vida a los derechos laborales. 

La iniciativa de reforma a la Ley Federal del Trabajo que presentamos se inspira, así, en lo mejor del derecho 
social mexicano, cuyos principales tratadistas, como los precursores que dieron nacimiento desde el Congreso 
Constituyente al derecho laboral como fuente de las garantías sociales laborales en una Constitución que fue 
precursora en el ámbito mundial de los derechos sociales elevados a rango constitucional; a los que concibieron 
la primera Ley Federal del Trabajo de 1931 como el conjunto de normas jurídicas reglamentarias de aplicación 
nacional que lograron en su tiempo el objetivo primordial de conseguir el equilibrio y la justicia social en las 
relaciones laborales y otorgaron el rango tutelar de los trabajadores a sus principales instituciones; como nuestro 
Maestro de Maestros, Doctor Mario de la Cueva, autor del más grande y completo tratado de legislación laboral 
con que seguimos contando, su Derecho Mexicano del Trabajo y la pléyade de laboralistas que actuaron en 
conjunto con él, como los ministros de la Suprema Corte, Cristina Salmorán de Tamayo y Alfonso López 
Aparicio, quienes tras de una sistemática labor doctrinaria, jurisprudencial y de recopilación de prácticas 
laborales nacionales e internacionales, concibieron y redactaron la iniciativa de la nueva Ley Federal del Trabajo 
de 1970, en un trabajo prelegislativo de cerca de diez años, iniciativa que paradójicamente fue impulsada por 
el presidente Gustavo Díaz Ordaz, quien se vio precisado a hacerlo para intentar compensar socialmente y 
políticamente el genocidio de Tlatelolco. Ello explica por qué nuestra propuesta, nutrida con todas esas 
experiencias, conserva el carácter tutelar de la ley en favor del trabajador y los principios que le dan sustento y 
respeta lo mejor de nuestras tradiciones jurídicas en la materia. 

Desde este enfoque la reforma es imprescindible, pues busca atender los intereses fundamentales de los 
trabajadores y, al mismo tiempo, mantener ventajas competitivas para los patrones. Sin un cambio de las 
actuales reglas del juego en el escenario laboral –se dejó en manos de las cúpulas sindicales subordinadas al 
gobierno, en estado de indefensión a la masa de trabajadores, sin fuerza para frenar al creciente poder del 
capital- los trabajadores quedaron excluidos a la hora de tomar decisiones fundamentales que les afectaron en 
el ámbito nacional, regional, sectorial o local, como hasta hoy ha ocurrido. 

La experiencia de los pasados treinta y tantos años, en que se gestó la contra reforma neoliberal del Estado, 
impidió la continuidad progresiva de las instituciones laborales hasta entonces obtenidas y no permitió generar 
un reparto equilibrado de los sacrificios y beneficios del profundo proceso de ajuste estructural que acompañó 
la emergencia de un nuevo modelo económico centrado en las exportaciones y en la sobre explotación de la 
fuerza de trabajo. Por el contrario, esa legislación y las instituciones laborales de justicia jurisdiccional y 
económica que de ella surgieron, como las juntas de Conciliación y Arbitraje, éstas casi desde el inicio del 
derecho social laboral en México y la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, posteriormente, fueron útiles 
para imponer decisiones contrarias a la justicia social e instaurar una paz laboral forzada y una baja sustancial 
en los niveles de vida de los trabajadores del país, al grado de colocarles entre los niveles más bajos del mundo. 

El nuevo orden laboral que proponemos restablece los contrapesos necesarios para que ningún interés legítimo 
quede al margen ni resulte sacrificado por supuestas razones de Estado y en aras de un bienestar que se ha 
postergado y que ahora debe ser reivindicado. 

Un contexto de democratización del régimen político y de integración económica; la división de poderes 
expresada en un Poder Ejecutivo respetuoso y participativo, un Congreso que ejerza con autonomía sus 
facultades constitucionales y en un Poder Judicial más independiente y activo, así como las presiones 
nacionales e internacionales en contra de la depresión de los salarios, ofrecida como una ventaja comparativa 
artificial, exigen la vigencia del Estado de Derecho. En este nuevo contexto, el aumento de la transparencia de 
la vida sindical, la vigencia de la libertad de negociación colectiva y la existencia de incentivos institucionales 
que fomenten la cooperación y la mejora sostenida de la productividad –como lo plantea esta propuesta– 
generarán beneficios indiscutibles a los inversores. Igualmente, el reconocimiento de mejores 
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condiciones de trabajo después de largos años de severos retrocesos, será un aliciente para recuperar la 
confianza entre los trabajadores y sus patrones, ingrediente fundamental de un auténtico esfuerzo por mejorar 
sostenidamente la productividad en el país. 

En suma, se busca restaurar y fortalecer nuestro derecho del trabajo para de afirmar su naturaleza de derecho 
social. 

Finalmente, después de los severos retrocesos de las condiciones de trabajo y de los salarios, acentuados 
durante las últimas décadas, se atiende la urgencia de mejorar esta situación, reconociendo a los trabajadores 
condiciones y posibilidades que se encuentren plasmadas en la contratación colectiva que debe autenticarse 
imperiosamente, cancelado en definitiva la perversa desviación y envilecimiento de la contratación colectiva 
mediante los llamados contratos colectivos de trabajo de protección patronal, para cualificar la toral institución 
de la contratación colectiva con experiencias exitosas que ya forman parte de los regímenes laborales en otros 
países de la región, con economías y niveles de desarrollo semejantes o aun menores de los que hoy tiene 
México. 

Estos lineamientos fomentarán un modelo incluyente de relaciones laborales sobre bases diferentes o, si se 
prefiere, sobre la base de un nuevo pacto social que impulse una “vía alta de desarrollo” sustentada en la alta 
productividad y en los salarios remuneradores. De cara al pasado, este pacto debe recuperar el añejo 
compromiso de la Revolución Mexicana de proteger los derechos de los trabajadores, quienes siguen siendo 
desde fines de la presidencia del Centinela de la Patria, General Lázaro Cárdenas del Rio, a la fecha, la parte 
más débil de la relación laboral, frente al poder creciente del capital para facilitar condiciones a los gobiernos 
interesados en atraer inversiones, a costa de la miseria de la gran mayoría de los mexicanos, que también sirvió 
varios gobiernos posteriores a la etapa Cardenista para articular el llamado voto duro,el cual, en el reciente 
proceso electoral, fue ampliamente superado. 

Hacia el futuro deben construirse nuevas formas individuales y colectivas de protección de los trabajadores, 
afines a la promoción de una mejora continua de la productividad, incluyendo en ella la elevación de las 
condiciones de trabajo que la hagan posible y sea compatible con un nuevo modelo de desarrollo económico 
con justicia social. 

Resulta conveniente mencionar que la nueva normatividad formal propuesta, en algunos artículos muy 
detallada, constituye también el rediseño de la norma de cultura implícita en cada disposición normativa, 
fenómeno magistralmente evidenciado por el eminente jurista alemán Max Ernst Mayer, que nos enseña que la 
fuerza de la norma deviene no solamente de su imperatividad y consecuente coercitividad, sino que además y 
primordialmente, de sus fundamentales efectos didácticos que como norma de cultura orientan el 
comportamiento y la conciencia social de los actores individuales y de los entes colectivos que coparticipan, en 
nuestro caso, en el complejo y gran fenómeno de las relaciones de la producción organizada de bienes y 
servicios, base de la economía nacional y de la posibilidad del País de competir exitosamente en el mercado 
globalizado en que está inevitablemente inserto. 

La necesidad de adaptar los procesos productivos a las presiones competitivas no se atenderá provocando la 
precarización del empleo o dejando abierta la puerta para la arbitrariedad, la unilateralidad y la corrupción, sino 
ofreciendo todas las oportunidades de una auténtica flexibilidad negociada que responda a las innovaciones 
tecnológicas y organizativas y a los cambios de los mercados sin afectar los derechos fundamentales de los 
trabajadores, mediante la estabilidad en el empleo y garantizando un reparto justo de sacrificios y beneficios. 

Finalmente, después de severos retrocesos, acentuados durante los últimos treinta y tantos años, de las 
condiciones de trabajo y de los salarios, se atiende la urgencia de mejorar esta situación, reconociendo a los 
trabajadores condiciones y posibilidades que se encuentran plasmadas en la contratación colectiva o que ya 
forman parte de los regímenes laborales en otros países de la región, con economías y niveles de desarrollo 
semejantes o aun menores de los que hoy tiene México. 

La reforma laboral que proponemos se inserta, de esta manera, en una reforma social del Estado, que responda 
a la profunda transformación en la que se halla inmerso nuestro sistema político y sea compatible con el modelo 
de desarrollo económico con justicia social. 

El propósito de reformar la legislación laboral es una aspiración programática de los legisladores progresistas 
que cobra nuevos bríos frente a la situación política imperante. La reforma de la Ley Federal del Trabajo que 
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proponemos persigue configurar un modelo incluyente de relaciones laborales, sobre la base del respeto a los 
derechos de los trabajadores; la promoción bilateral de la modernización productiva y el reparto justo de sus 
resultados por medio de mejores salarios; así como el goce pleno y la ampliación de los derechos colectivos: 
de asociación, contratación colectiva y huelga. Un modelo que considere el reconocimiento de derechos de los 
trabajadores de confianza y de otros sectores sujetos a regímenes de excepción por sus condiciones de 
contratación, género, edad, discapacidad, preferencia sexual, condiciones de salud, ubicación geográfica e 
inserción productiva. 

Asimismo, es nuestro objetivo rescatar, como un elemento esencial de la reforma, el principio de libertad sindical 
con pluralidad, autonomía y democracia, que posibilite la participación libre y directa de los trabajadores y les 
facilite el acceso a la auténtica contratación colectiva, principal institución sustantiva del derecho colectivo del 
trabajo, a la que en el nuevo artículo 386 Bis, se adicionan a su definición los requisitos de validez relativos a 
estipulaciones que superen los mínimos legales en salarios y prestaciones y garanticen la bilateralidad en su 
aplicación. Ello, en virtud de que la libertad sindical está íntimamente unida al ejercicio cabal de los derechos 
individuales y colectivos, la obtención de un salario remunerador, el acceso a condiciones laborales que 
garanticen la integridad de los trabajadores, la estabilidad en el empleo –que debe ser respetada 
irrestrictamente– y la capacitación profesional. 

Nuestra propuesta considera, además, una reforma de fondo del derecho procesal del trabajo para garantizar 
autonomía y eficacia en la administración e impartición de la justicia laboral jurisdiccional y administrativa, 
sustituyéndose a las juntas de Conciliación y Arbitraje por tribunales laborales dependientes de los Poderes 
Judiciales, con capacidad de conocer también los conflictos derivados del régimen de seguridad social y 
perfeccionándose las funciones y competencias de la Inspección del Trabajo. 

Detalle de los aspectos más relevantes de la reforma a la Ley Federal del Trabajo  

En congruencia con el mandato constitucional de la reforma de la justicia laboral, se conserva la estructura de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, por lo que respecta a sus títulos y capítulos, tanto en la parte sustantiva 
como en la procesal. 

Principios generales, igualdad ante la ley y perspectiva de género  

En ese orden de ideas se plantea que es de interés social promover y vigilar la capacitación y el adiestramiento 
de los factores de la producción, así como la productividad y la calidad en el trabajo y los beneficios que estas 
deben generar tanto a los trabajadores como a los patrones garantizando la igualdad de oportunidades y trato 
para ambos sexos. 

Desde nuestra perspectiva, es vital formular cambios en el derecho laboral que permitan a la mujer trabajadora 
integrarse al mundo productivo y de servicios, en igualdad de condiciones y salarios respecto al hombre, como 
lo mandata nuestra Constitución y los tratados internacionales. 

La desigualdad histórica de género ubica a las mujeres en una posición de opresión y desventaja que les ha 
impedido incorporarse plenamente a la vida productiva. No obstante, las mujeres participan cada vez más en el 
mercado de trabajo y en el conjunto de las actividades productivas, enfrentando problemas que la legislación 
secundaria actual no contribuye a resolver y en algunos casos ahonda. 

Hacer conciencia en la sociedad frente a la realidad laboral femenina, ha sido preocupación de las mujeres y 
hombres sindicalistas de nuestro país y de organizaciones no gubernamentales; varias de sus propuestas son 
recogidas en esta iniciativa. Por otra parte, los avances internacionales en la materia también han contribuido a 
que se acepte que la legislación mexicana está notablemente retrasada en comparación con la de otros países. 

En el propio título de principios generales se dispone, ampliando el arco de posibilidades para ambos géneros 
que encontraremos en toda la iniciativa, que las mujeres y los hombres en cuyo perjuicio se hubiera realizado 
cualquier discriminación que les impidiera ocupar un empleo, tendrán derecho a demandar ante el tribunal 
laboral el pago de una indemnización equivalente a tres meses del diferencial del salario que les hubiera 
correspondido al ocuparlo. En los demás casos de discriminación, se tendrá derecho a reclamar ante la misma 
autoridad, que se subsanen los perjuicios causados y se restablezca el principio de igualdad. 
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Relaciones individuales de trabajo  

Como cuestiones relevantes se consignan las siguientes propuestas de mejora en la Ley Federal de Trabajo, 
ordenadas conforme la secuencia del articulado y no necesariamente jerarquizadas: 

I. La iniciativa respeta escrupulosamente la estabilidad en el empleo, principio característico de la legislación 
mexicana respecto de las que existen en otras latitudes. Ante la destrucción y depauperación masiva del empleo 
y la informalidad ya preponderantes, productos de las políticas neoliberales operadas mediante la flexibilización 
extrema, el antinómico régimen de subcontratación o outsoursing, el ocultamiento de las relaciones individuales 
del trabajo mediante la simulación de contratos civiles o mercantiles, la simulación de la contratación colectiva 
que ha propiciado la proliferación de los llamados contratos colectivos de trabajo de protección patronal que ha 
degradado a niveles escandalosos el ejercicio de las libertades sindical y de contratación colectiva y la 
depauperación de los salarios; el valor de los sindicatos y contratos colectivos auténticos y de la estabilidad y 
debida remuneración en el puesto de trabajo, han cobrado condición ineludible para el progreso nacional. 

II. Por otra parte, la estabilidad en el empleo, como principio, es irrenunciable, ya que de él depende el ejercicio 
de derechos laborales fundamentales. Su inexistencia pondría en tela de juicio el ejercicio de todos los derechos 
consagrados en la legislación. 

III. Sanciona la falsa calificación de puestos de confianza, artículo 9°; 

IV. Así se modifican las reglas sobre la subcontratación reformado los artículos 15-A y 15-D para condicionar el 
outsourcing exclusivamente a trabajos especializados ocasionales no vinculados al objeto social de la empresa 
y atajar la migración de trabajadores a subcontratistas, con grandes reducciones de sus salarios y prestaciones 
y eliminando su estabilidad en el empleo; 

V. En el artículo 21, se previene que la simulación de un contrato de otra índole legal operada para encubrir u 
ocultar la existencia de una relación laboral, como los free lancer, o contratos simulados de prestación de 
servicios profesionales a honorarios, o de comisión mercantil, hace responsable al patrón del pago del 50% 
adicional al monto de los salarios, prestaciones e indemnizaciones derivadas de la relación o contrato de trabajo 
cuyo pago o disfrute se hubiere omitido al trabajador; 

VI. En el artículo 33, para proteger a los trabajadores de los atropellos constantes de que son víctimas al 
obligárseles como condición para contratarles, a la firma de hojas en blanco para utilizarlos posteriormente 
como falsas renuncias voluntarias al trabajo o de renuncias de derechos, se establece que en el supuesto de 
que un trabajador sea obligado a la firma de documento en blanco, podrá acudir ante la inspección del trabajo 
o ante la Procuraduría de la Defensa del Trabajo del lugar, a denunciar el hecho y la autoridad conservará en 
secreto la denuncia, a efecto de que si fuere necesario aportarla como elemento probatorio preconstituido de 
posible falsedad, en tales casos, para que produzca efectos de prueba a valorar la renuncia voluntaria del 
trabajador u otras renuncias de derechos falsificada por el patrón, esta deberá ser ratificada ante el tribunal 
laboral; 

VII. Se deroga el artículo 39 B, que permite y regula la modalidad de contratación para capacitación inicial, se 
deroga, en razón de los abusos a cuyo amparo se han operado perjuicios en la estabilidad en el empleo y en 
consecuencia las demás disposiciones que la contemplan se reforman en función de la modalidad derogada; 

VIII. Artículo 47, se establece que la trabajadora embarazada no podrá ser despedida, excepto por causa grave 
o que impida la continuación del trabajo; 

IX. En el artículo 48 se reforma el tope de los salarios caídos en los casos de condena a la indemnización por 
despido injustificado, en seis meses más; hasta por 18 meses del salario y para rescatar en los casos de 
condena a la reinstalación, el cumplimiento del contrato de trabajo constitucionalmente establecido, el pago de 
la totalidad de los salarios omitidos y el reconocimiento de la antigüedad en el trabajo por la duración del juicio. 
Estas reformas, además de cumplir ese mandato constitucional, harían reflexionar a patrones abusivos para 
aceptar la conciliación prejudicial y no enfrentar en juicio costos laborales justos, a los que no están 
acostumbrados; 
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X. En los artículos 71, 80 y 87, a efecto de mejorar estas prestaciones básicas, se propone el incremento de las 
primas dominical de 25% al 50%, vacacional del 25% al 50% y aguinaldo de 15 a 20 días; 

XI. Artículo 132, se adiciona obligación del patrón de publicar en los centros de trabajo las demandas de 
titularidad, de nulidad del contrato colectivo y los emplazamientos por firma de contrato colectivo, así como los 
procedimientos notificados para consulta de los trabajadores sobre aceptación de contrato colectivo nuevo y de 
sindicato que lo celebre; 

XII. Artículos 164, 165 Bis y 170, del Título Quinto, que cambia de denominación de Trabajo de la Mujeres a 
“Sobre la Reproducción y las Responsabilidades Familiares” modificándose la normatividad para acentuar las 
reglas de equidad de facilidades entre a los trabajadoras y trabajadores también con la óptica de las 
responsabilidades familiares, para privilegiar la protección a la gestación y darles cobertura de seguridad en el 
trabajo en para esa condición, así como dos semanas más de descanso; 

XIII. Artículos 277, 278 y 283, sobre Trabajadores del Campo, derecho a participación de utilidades, salario 
mínimo profesional y mejoría en condiciones de seguridad e higiene, en habitación y consideración del tiempo 
de transporte como efectivo de trabajo, así como reconocimiento de antigüedad por acumulación de periodos 
de trabajo de temporada; 

XIV. Artículos 331, 332, 334, 336, 337, 338, 339, 340, 342 y 343, Sobre trabajo del hogar, se modifica el título 
del Capítulo sustituyéndose el vocablo “domésticos”; se instaura el seguro social obligatorio, dos días de 
descanso semanal, estabilidad en el trabajo y otras mejoras; 

XV. En el artículo 486, Se plantea recalificar el tope salarial en indemnizaciones, de dos salarios mínimos, a 
cuatro; 

XVI. Artículos 513, 514 y 515, Riesgos de Trabajo, en materia de salud y seguridad en el trabajo, se repone la 
tabla de valuación de enfermedades profesionales y se instaura regla de actualización de ambas tablas, 
mediante reformas a la ley operada por del Poder Legislativo, e imprescriptibilidad de pensiones. 

XVII. Artículos 448, 449, 450, 460, 920, 921, 922, 923, 926, 927, 928, 929, 930, 931, 932, 934, 935 y 936 sobre 
el Derecho de Huelga, se actualizan sus disposiciones con la reforma constitucional y respecto del nuevo 
requisito de procedencia de emplazamiento por firma o celebración de nuevo contrato colectivo, de que el 
sindicato emplazante acredite previamente que representa a los trabajadores a quienes se deba aplicar el 
contrato colectivo, la cuestión se resuelve reconociendo que uno de los efectos de la consulta previa a los 
trabajadores para registrar el nuevo contrato colectivo para que validen ese pacto laboral y acepten al sindicato 
que lo celebre, como condición para registrar ese contrato y pueda surtir efectos legales de validez, ese sindicato 
aceptado por los trabajadores, será el único legitimado para promover el emplazamiento. 

Denominación del decreto  

Proyecto de decreto por el que se modifican diversas disposiciones de la Ley de Amparo; se reforman, derogan 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y se expide la Ley General de Centros de 
Conciliación. 

Artículo Primero.  

Se reformael artículo 170, fracción I, de la Ley de AmparoReglamentaria del artículo 107 Constitucional, para 
quedar como sigue: 

Artículo 170, fracción I. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por 
tribunales judiciales, administrativos, agrarios o laborales locales o federales, o laudos del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y sus homólogos en las entidades 
federativas; ya sea que la violación se cometa en ellos, o que, cometida durante el procedimiento, afecte las 
defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. 

Artículo Segundo. Se reformanlos artículos 2°; 3°; 4°; 5°; 9°; 15; 15-A; 15-D; 21;22; 28; 33;39-A; 39-C; 39-D; 
39-E; 47; 48;49; 56 Bis; 57; 63; 75; 80;114; 121; 132;152; 153; 153-Q; 153-X; 157; 158; 163; Título Quinto 
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cambia denominación: Sobre la Reproducción y las Responsabilidades Familiares, 164;170; 177; 210; 211; 
277; 278; 283;331; 332; 333; 334; 336; 337;340; 342; 343; 343-A;343-D; 343-E; 353-Ñ;353-O; 353-P;353-R; 
357; 365; 365 Bis;366; 367; 368; 369; 371; 373;376; 377; 384; 386; 389; 391 Bis;392; 401;403; 407; 409; 411; 
414; 415; 418; 434; 424 Bis; 436; 429; 430; 431; 432; 434;435; 436; 439; 448; 449; 450; 469; 473;476; 486;490; 
493; 503;504; 505; 511; 512-B; 513; 514; 515; 516; 518;519; 521;523; 525 Bis; 527; 527-A; 529; 530; 531; 532; 
539-B; 541;545; 549; cambia denominación del Capítulo XII del Título Once a Tribunales Unitarios en Materia 
Laboral de Circuito y Tribunales Laborales Locales, 604; 605;610; 676, 683; 685; 686; 688; 690; 691; 692; 
693; 694; 697; 698; 699; 700; 701; 703; 704; 705; 706; 707; 708; 709; 710; Capítulo V del Título Catorce cambia 
denominación a: De la Actuación de los Tribunales, de los Centros de Conciliación y del Centro Nacional 
de Conciliación y Registros Laborales, 712; 714; 715; 717; 718; 719; 720; 721; 722; 723; 730; 731; 734; 737; 
739; 740; 742; 744; 745; 746; 747; 749; 753; 757; 758; 760; 762; 766; 769; 770; 771; 772; 773; 774; 779; 782; 
783; 784; 788; 790; 791; 793; 803; 807; 809; 813; 814; 815; 816; 817; 818; 819; 821; 823; 824; 825; 826; 828; 
829; 830; 836; 836-A; 836-D; 837; 838; 839; 840; 841; 842; 843; 844; 845; Capítulo XVII del Título Catorce 
cambia denominación a: Procedimiento Ordinario ante los Tribunales Laborales, 871; 873; 874; 875; 878; 
879; 880; 881; 883; 884; 885; 886; 889; 891; 892; 893;894; 895;896; 897; 898; 899-A; 899-E; 899-G; 901; 902; 
906; 907; 908; 909; 911; 912; 913; 915; 916; 917; 919; 920; 921; 922; 923; 926; 927; 928; 929; 930; 931; 932; 
934; 935; 946; 937; 938; 939; 940; 941; 942; 943; 944; 945; 946; 947; 948; 949; 950; 956; 957; 958; 963; 964; 
965; 966; 967; 968; 969; 971; 972; 974; 975; 977; 978; 979; 980; 981; 982; 983; 984; 985; 986; 987; 988; 989; 
990; 992; 993; 994; 995; 995 Bis; 996; 997; 998; 999; 1000; 1001; 1002; 1003; 1004; 1004-A; 1004-B; 1004-C; 
1005; 1006 y 1008. Se adicionanlos artículos 3° Ter; 165-Bis: 279 Bis; 279Bis 1; 280 Bis; 386 Bis; 386 Ter; 
399 Ter; 681 Bis; 681 Ter; 689-A; 689-B; 689-C; 689-D; 689-E; 689-F; 689-G; 689-H; 689-I;689-J; 895 Bis; 
1003-Bis; Transitorios Primero; Segundo: Tercero; Cuarto; Quinto; Sexto; Séptimo; Octavo; Noveno; 
Décimo; Decimo primero; Décimo segundo; Décimo tercero; Décimo cuarto; Décimo quinto; Décimo 
sexto; Décimo séptimo; Décimo octavo; Décimo noveno; Vigésimo primero; Vigésimo segundo; 
Vigésimo tercero; Vigésimo cuarto; Vigésimo quinto y Vigésimo sexto. Se deroganlos artículos 39-B;96; 
146; 175 Bis;338; 339; 353-S; 353-T; 372; 387; 390; 605; 606; 607; 608; 609; 611; 612; 613, 614; 615; 616; 
617; 618; 619; se deroga Capítulos XIII, del título Once, Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, 621; 622; 
623; 624; se deroga el Título Doce, Personal Jurídico de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, 
625; 626; 627; 627-A; 627-B; 627-C; 628; 629; 630; 631; 632; 633; 634; 635; 636; 637; 638; 639; 640; 641; 642; 
643; 644; 645; 646; 647; se deroga el título Trece, Representantes de los Trabajadores y los Patrones, 648; 
649; 650; 651; 652; 653; 654; 655; 666; 667; 668; 669; 670; 671; 672; 673; 674; 675; 845; 846; 876; 878; 887; 
888; 890; 896; 897; 898 y 918, de la Ley Federal del Trabajo,para quedar como sigue: 

Artículo Tercero. Se expide la Ley General de Centros de Conciliación,para quedar como sigue: 

Ley Federal del Trabajo  

Titulo PrimeroPrincipios Generales 

Artículo 2o.... 

... 

El trabajo digno o decente también incluye el respeto irrestricto a los derechos colectivos de los trabajadores, 
tales como la libertad de asociación, autonomía, democracia sindical, losderechosde huelga y de contratación 
colectiva. 

... 

... 

I. Artículo 3o.El trabajo es un derecho humano fundamentaly un deber social. No es artículo de comercio y 
exige respeto para las libertades y la dignidad de quien lo presta, así como el reconocimiento a las 
diferencias entre hombres y mujeres para obtener su igualdad ante la ley. Debe efectuarse en 
condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico digno para las y los trabajadores y sus 
familiares dependientes.  

... 
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... 

... 

II. Artículo 3o. Ter. Las trabajadoras y trabajadores en cuyo perjuicio se hubiera realizado cualquier 
hecho discriminatorio que les hubiere impedido ocupar un empleo que les correspondiere, tendrán 
derecho a una indemnización equivalente a tres meses del salario que hubieren percibido de haberlo 
ocuparlo y a que se restablezca el principio de igualdad.  

Artículo 4o.... 

I. ... 

a) Cuando se trate de sustituir o se sustituya definitivamente a un trabajador que reclame la reinstalación en su 
empleo sin haberse agotado el procedimiento de conciliación previa o sin haberseresuelto el caso por el 
Tribunal Laboral. 

b) ... 

II. ... 

Artículo 5o.... 

I.a II.... 

III. Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo, a juicio del Tribunal Laboral;  

IV.a V.... 

VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio del Tribunal Laboral; 

VII.a XIII.... 

XIV. La calificación como trabajadores de confianza a trabajadores cuyas funciones no se ajusten a la 
definición señalada en el artículo 9º de esta Ley.  

... 

Artículo 9o.... 

En razón de su naturaleza excepcional,son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y 
fiscalización, cuando tengan carácter general, y las que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro 
de la empresa o establecimiento. 

Artículo 15.... 

I. ... 

II. Los trabajadores empleados en la ejecución de las obras o servicios tendrán derecho a disfrutar de 
condiciones de trabajo proporcionadas a las que disfruten los trabajadores que ejecuten trabajos similares en 
la empresa beneficiaria. Para determinar la proporción, se tomarán en consideración las diferencias que existan 
en los salarios entrelas empresas y las demás circunstancias que puedan influir en las condiciones de trabajo. 

Artículo 15-A.... 
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... 

a) ... 

b) Deberá justificarse por su carácter especializado para la ejecución ocasional de trabajos que 
ordinariamente no correspondan al objeto u objetos sociales de la empresa. 

c) ... 

... 

Artículo 15-D.No se permitirá el régimen de subcontratación cuando se transfieran trabajadores de la 
contratante a la subcontratista y se disminuyan o afecten sus derechos laborales;en este caso, se estará a 
lo dispuesto por el artículo 1004-C y siguientes de esta Ley. 

Artículo 21.... 

La simulación de contrato de otra índole legal que se opere para encubrir relaciones de trabajo, hace 
responsable al patrón del pago del cincuenta por ciento adicional al monto de los salarios, prestaciones 
e indemnizaciones derivadas de la relación o contrato de trabajo, cuyo pago o disfrute se hubiere 
omitido al trabajador.  

Artículo 22.... 

Los mayores de quince y menores de dieciséis necesitan autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, 
del sindicato a que pertenezcan, del Tribunal Laboral,del Inspector del Trabajo o de la Autoridad Política. 

... 

Artículo 28. ... 

I.a II.... 

III.El contrato de trabajo será sometido a la aprobación del Tribunal Laboral, elcual, después de comprobar 
que éste cumple con las disposiciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo lo aprobará. 

En caso de que el patrón no cuente con un establecimiento permanente y domicilio fiscal o de representación 
comercial en territorio nacional, el Tribunal Laboralfijará el monto de una fianza o depósito para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas. El patrón deberá comprobar ante el mismo Tribunal Laboralel 
otorgamiento de la fianza o la constitución del depósito; 

IV.... 

V.Una vez que el patrón compruebe ante el Tribunal Laboralque ha cumplido las obligaciones contraídas, se 
ordenará la cancelación de la fianza o la devolución del depósito que éste hubiere determinado. 

Artículo 33.... 

En el supuesto de que un trabajador sea obligado por el patrón a la firma de documento en blanco, el 
afectado podrá acudir ante la Inspección del Trabajo o ante la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 
del lugar donde se presta el trabajo, a denunciar el hecho.  

La autoridad conservará en secreto el acta de dicha denuncia, para su aportación en juicio como 
elemento probatorio preconstituido y en tal caso, para que produzca efectos de prueba de documento 
de renuncia voluntaria al trabajo o de renuncia de derechos renunciables del trabajador exhibida por el 
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patrón en juicio, deberá ser ratificado por el trabajador ante el Tribunal Laboral para que se considere 
como prueba sujeta a valoración.  

Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse por escrito y contener una relación circunstanciada 
de los hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos en él. Será ratificado ante el Tribunal Laboral, 
que lo aprobará siempre que no contenga renuncia de los derechos de los trabajadores. 

Artículo 39-A. ... 

El periodo de prueba a que se refiere el párrafo anterior, podrá extenderse hasta sesentadías, sólo cuando se 
trate de trabajadores para puestos de dirección, gerenciales y demás personas que ejerzan funciones de 
dirección o administración en la empresa o establecimiento de carácter general o para desempeñar labores 
técnicas o profesionales especializadas. 

Durante el período de prueba el trabajador disfrutará del salario, la garantía de la seguridad social y de las 
prestaciones de la categoría o puesto que desempeñe. Al término del periodo de prueba, de no acreditar el 
trabajador que satisface los requisitos y conocimientos necesarios para desarrollar las labores, a juicio del 
patrón, tomando en cuenta la opinión de la Comisión Mixta de Productividad, Capacitación y Adiestramiento en 
los términos de esta Ley, así como la naturaleza de la categoría o puesto. 

Si se trata de ingreso al trabajose dará por terminada la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón, 
pero si corresponde a ascenso por movimiento escalafonario u ocupación de puesto de nueva creación, 
el trabajador deberá regresar al puesto de origen.  

Artículo 39-B. Se deroga  

Artículo 39-C.La relación de trabajo con periodo a prueba, se hará constar por escrito garantizando la seguridad 
social del trabajador; en caso contrario se entenderá que es por tiempo indeterminado, y se garantizarán los 
derechos de seguridad social del trabajador. 

Artículo 39-D.Los periodos a prueba son improrrogables. 

Dentro de una misma empresa o establecimiento, no podrán aplicarse al mismo trabajador en forma simultánea 
o sucesiva periodos de prueba, ni en más de una ocasión, ni tratándose de puestos de trabajo distintos, o de 
ascensos, aun cuando concluida la relación de trabajo surja otra con el mismo patrón, a efecto de garantizar los 
derechos de la seguridad social del trabajador. 

Artículo 39-E.Cuando concluyan los periodos a prueba, subsista la relación de trabajo, ésta se considerará por 
tiempo indeterminado y el tiempo de vigencia de aquellos se computará para efectos del cálculo de la 
antigüedad. 

Artículo 47. ... 

I.a XV.... 

... 

El aviso deberá entregarse personalmente al trabajador en el momento mismo del despido o bien, comunicarlo 
al Tribunal Laboralcompetente, dentro de los cinco días hábiles siguientes, en cuyo caso deberá proporcionar 
el último domicilio que tenga registrado del trabajador a fin de que la autoridad se lo notifique en forma personal. 

... 

La falta de aviso al trabajador personalmente o por conducto del Tribunal, por sí sola determinará la separación 
no justificada y, en consecuencia, la nulidad del despido. 
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Artículo 48.El trabajador podrá solicitar ante el Tribunal Laboral, a su elección, que se le reinstale en el trabajo 
que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres meses de salario, a razón del que corresponda 
a la fecha en que se realice el pago. 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión; sila acción intentada fue de 
reinstalación, al tratarse de cumplimiento de contrato,el trabajador tendrá derecho al pago de la totalidad 
de los salarios vencidos y al reconocimiento de su antigüedad por el tiempo transcurrido del despido a 
la reinstalación; y si se trató de acción de indemnización,además a que se le paguen los salarios vencidos 
computados desde la fecha del despido hasta por un período máximo de doce dieciochomeses, en términos 
de lo preceptuado en la última parte del párrafo anterior. 

... 

... 

Los abogados, litigantes o representantes que promuevan acciones, excepciones, incidentes, diligencias, 
ofrecimiento de pruebas, recursos y, en general toda actuación en forma notoriamente improcedente, con la 
finalidad de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución de un juicio laboral, se le impondrá 
una multa de 100 a 1000 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente.  

... 

Artículo 49.... 

I. ... 

II. Si comprueba ante el Tribunal Laboral, que el trabajador, por razón del trabajo que desempeña o por las 
características de sus labores, está en contacto directo y permanente con él y el Tribunal estima, tomando en 
consideración las circunstancias del caso, que no es posible el desarrollo normal de la relación de trabajo; 

III.a V.... 

Artículo 56 Bis.Los trabajadores podrán desempeñar labores o tareas conexas o complementarias a su labor 
principal, por lo cual percibiránla compensación salarial correspondiente. 

... 

Artículo 57.El trabajador podrá solicitar del Tribunal Laboralla modificación de las condiciones de trabajo, 
cuando el salario no sea remunerador o sea excesiva la jornada de trabajo o concurran circunstancias 
económicas que la justifiquen. 

... 

Artículo 63.Durante la jornada continua de trabajo se concederá al trabajador un descanso de media hora, por 
lo menos, que se considerará como tiempo efectivo de trabajo.  

Artículo 75.En los casos del artículo anterior los trabajadores y los patrones determinarán el número de 
trabajadores que deban prestar sus servicios. Si no se llega a un convenio, resolverá el Tribunal Laboral.  

... 

Artículo 80.Los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor de cincuentapor ciento sobre los salarios 
que les correspondan durante el período de vacaciones. 
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Artículo 84.El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, bonos, incentivos, compensaciones por productividad,habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. 

Artículo 91.Los salarios mínimos podrán ser generales o para una rama determinada de la actividad económica 
o para profesiones, oficios o trabajos especiales. 

Artículo 92.Los salarios mínimos generales regirán para todos los trabajadores, independientemente de las 
ramas de la actividad económica, profesiones, oficios o trabajos especiales. 

Artículo 93.Los salarios mínimos profesionales regirán para todos los trabajadores de las ramas de actividad 
económica, profesiones, oficios o trabajos especiales que se determinen. 

Artículo 96. Se deroga  

Artículo 114.Los trabajadores no necesitan entrar a concurso, quiebra, suspensión de pagos o sucesión . El 
Tribunal Laboral procederá al embargo y remate de los bienes necesarios para el pago de los salarios e 
indemnizaciones. 

Artículo 121.... 

I.a III.... 

IV. ... 

Lo anterior, a excepción de que el patrón hubiese obtenido del Tribunal Laboral, la suspensión del reparto 
adicional de utilidades. 

Artículo 132. ... 

I.a XVIII.... 

XVIII. Bis. Fijar visiblemente y difundir en los lugares donde se preste el trabajo, los datos de las 
demandas notificadas, de titularidad del contrato colectivo vigente en la empresa o establecimiento, 
correspondientes al Tribunal Laboral de radicación, al número del expediente, al nombre o nombres del 
o de los sindicatos demandados y del nombre del o de los sindicatos actores, así como los datos de los 
emplazamientos de huelga por firma de contrato colectivo de trabajo;  

XVIII. Ter. Fijar visiblemente y difundir en los lugares donde se preste el trabajo, el texto fiel de los 
documentos con los cuales le notifique el Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales la 
apertura de procedimiento de consulta a los trabajadores para la aceptación y firma de contrato 
colectivo de trabajo inicial;  

XIX.a XXVIII.... 

Artículo 146. Se deroga  

Artículo 147. ... 

I.a II.... 

III. Las y los trabajadores del hogar.  

Artículo 152.Los trabajadores tendrán derecho a ejercitar ante los tribunales laboraleslas acciones 
individuales y colectivas que deriven del incumplimiento de las obligaciones impuestas en este capítulo. 
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Artículo 153.Las empresas tendrán derecho a ejercitar ante los tribunales laboraleslas acciones que les 
correspondan en contra de los trabajadores por incumplimiento de las obligaciones que les impone este capítulo. 

Artículo 153-O. Derogado.  

Artículo 153-P. Derogado.  

Artículo 153-Q.A nivel de las entidades federativas y de la Ciudad de Méxicose establecerán Comisiones 
Estatales de Productividad. 

... 

Artículo 153-R. Derogado  

Artículo 153-X.Los trabajadores y patrones tendrán derecho a ejercitar ante los tribunales laboraleslas 
acciones individuales y colectivas que deriven de la obligación de capacitación o adiestramiento impuesta en 
este Capítulo. 

Artículo 157.El incumplimiento de las obligaciones contenidas en los artículos 154 y 156 da derecho al 
trabajador para solicitar ante el Tribunal Laboral, a su elección, que se le otorgue el puesto correspondiente o 
se le indemnice con el importe de tres meses de salario. Tendrá además derecho a que se le paguen los salarios 
e intereses, en su caso, a que se refiere el párrafo segundo del artículo 48. 

Artículo 158.... 

Una comisión integrada con representantes de los trabajadores y del patrón formulará el cuadro general de las 
antigüedades, distribuido por categorías de cada profesión u oficio y ordenará se le dé publicidad. Los 
trabajadores inconformes podrán formular objeciones ante la comisión y recurrir la resolución de ésta ante el 
Tribunal Laboral. 

Artículo 163. ... 

I.... 

II. Cuando el trabajador se dedique a trabajos de investigación o de perfeccionamiento de los procedimientos 
utilizados en la empresa, por cuenta de ésta la propiedad de la invención y el derecho a la explotación de la 
patente corresponderán al patrón. El inventor, independientemente del salario que hubiese percibido, tendrá 
derecho a una compensación complementaria, que se fijará por convenio de las partes o por el Tribunal 
laboralcuando la importancia de la invención y los beneficios que puedan reportar al patrón no guarden 
proporción con el salario percibido por el inventor; y 

III. ... 

Titulo QuintoSobre la Reproducción y las Responsabilidades Familiares 

Artículo 164.Las mujeres disfrutan de los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones que los hombres, 
garantía que se establece en lo general y específicamente en función de la protección de las trabajadoras 
y trabajadores con responsabilidades familiares, asegurando la igualdad de trato y oportunidades.  

Artículo 165 Bis. Se garantizará a la trabajadora el ejercicio de sus derechos reproductivos en el 
momento de su elección, protegiéndose su salud y la del producto. Toda trabajadora que decida ejercer 
este derecho conservará su empleo y puesto de trabajo. El patrón solo podrá ser rescindirla por alguna 
de las causas señaladas en el artículo 47, que sea particularmente grave o que haga imposible la 
continuación de la relación de trabajo.  

Artículo 169. Se deroga.  
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Artículo 170.... 

I.... 

II. Disfrutarán de un descanso de sietesemanas anteriores y sieteposteriores al parto. A solicitud expresa de la 
trabajadora, previa autorización escrita del médico de la institución de seguridad social que le corresponda o, 
en su caso, del servicio de salud que otorgue el patrón, tomando en cuenta la opinión del patrón y la naturaleza 
del trabajo que desempeñe, se podrá transferir hasta cuatro de las seis semanas de descanso previas al parto 
para después del mismo. En caso de que los hijos hayan nacido con cualquier tipo de discapacidad o requieran 
atención médica hospitalaria, el descanso podrá ser de hasta ocho semanas posteriores al parto, previa 
presentación del certificado médico correspondiente. 

... 

II Bis.En caso de adopción de un infante disfrutarán de un descanso de sietesemanas con goce de sueldo, 
posteriores al día en que lo reciban; 

III.a VII.... 

Artículo 175 Bis. Se deroga  

Artículo 176.Para los efectos del trabajo de los menores, ademásde lo que dispongan las Leyes, reglamentos 
y normas aplicables, se considerarán, como labores peligrosas o insalubres, las que impliquen: 

I. a VII.... 

... 

Artículo 177.La jornada de trabajo de los menores de dieciochoaños no podrá exceder de seis horas diarias y 
deberán dividirse en períodos máximos de tres horas. Entre los distintos períodos de la jornada, disfrutarán de 
reposos de una hora por lo menos. 

Artículo 210.En los casos de la fracción V del artículo anterior, si los trabajadores convienen en efectuar 
trabajos encaminados a la recuperación de los restos del buque o de la carga, se les pagarán sus salarios por 
los días que trabajen. Si el valor de los objetos salvados excede del importe de los salarios, tendrán derecho 
los trabajadores a una bonificación adicional, en proporción a los esfuerzos desarrollados y a los peligros 
arrostrados para el salvamento, la que se fijará por acuerdo de las partes o por decisión del Tribunal Laboral, 
que oirá previamente el parecer de la autoridad marítima. 

Artículo 211.El Reglamento Interior de Trabajo, depositado en el Tribunal Laboral, deberá registrarse en la 
Capitanía de Puerto. 

... 

Artículo 277.... 

Las cantidades correspondientes se entregarán por los patrones al Instituto Mexicano del Seguro Social y en 
caso de que éste no acepte, a la institución bancaria que se señale en el contrato colectivo. La institución cubrirá 
las pensiones previa aprobación del Tribunal Laboral. 

Artículo 278.En los contratos colectivos podrá estipularse la constitución de un fondo afecto al pago de 
responsabilidades por concepto de pérdidas o averías. La cantidad correspondiente se entregará a la institución 
bancaria nacional que se señale en el contrato colectivo, la que cubrirá los pagos correspondientes por convenio 
entre el sindicato y el patrón, o mediante resolución del Tribunal Laboral. 

... 
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Artículo 279 Bis .Los trabajadores que tengan una permanencia continua de tres meses o más al servicio de 
un patrón, tienen en su favor la presunción de ser trabajadores permanentes. 

Artículo 279 Bis 1 .El patrón llevará un padrón especial de los trabajadores contratados por 
estacionalidades, para registrar la acumulación de estas a fin de establecer la antigüedad en el trabajo 
y, con base en la suma de éstas, calcular las prestaciones y derechos derivados del tiempo sumado de 
trabajo.  

Artículo 279 Bis 2.Trabajador eventual del campo es aquél que, sin ser permanente ni estacional, desempeña 
actividades ocasionales en el medio rural, que pueden ser por obra y tiempo determinado, de acuerdo a lo 
establecido en la presente Ley. 

Artículo 280 Bis. La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos fijará los salarios mínimos profesionales 
de las y los trabajadores del campo, debiendo tomar en consideración, entre otras, las circunstancias 
siguientes:  

I. La naturaleza, cantidad y calidad de los trabajos;  

II. El desgaste físico ocasionado por las condiciones del trabajo;  

III. Los salarios y prestaciones percibidos por los trabajadores de establecimientos y empresas 
dedicadas a la producción de productos agrícolas;  

Los padrones a que se refiere el artículo 279 Bis 1 ., estarán permanentemente a disposición de la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.  

Artículo 283.... 

I. ... 

II. Suministrar gratuitamente a los trabajadores habitaciones adecuadas e higiénicas, agua potable y para los 
servicios de limpieza, dotadas de piso firme yproporcionales al número de familiares o dependientes 
económicos que los acompañen y, en su caso, un predio individual o colectivo, para la cría de animales de 
corral; 

III.a VII. Bis... 

VII Ter. Los patrones estarán obligados a proporcionar a la inspección del trabajo, dentro de los tres 
primeros meses de cada ejercicio fiscal, una copia de la declaración anual de impuesto sobre la renta y 
de sus anexos, acompañada de la lista con nombres, domicilios, duración de la relación de trabajo y 
salarios percibidos por los trabajadores agrícolas que le hubieran prestado servicios durante el ejercicio 
inmediato anterior. Cuando algún trabajador no hubiese cobrado su participación anual de utilidades, 
tres meses después de la fecha en que debió hacerse el pago, la Inspección Federal del Trabajo estará 
obligada a recabar el importe, bajo su más estricta responsabilidad y por cuenta del trabajador. El 
importe será depositado a nombre del trabajador y estará a disposición del éste y sus beneficiarios, en 
una cuenta bancaria de inversión cuyos datos deberán avisarse al domicilio del mismo y publicarse en 
la página de internet que al efecto establezca la Inspección Federal hasta que sea rescatada por el 
trabajador o sus beneficiarios.  

VIII.a IX.... 

I. Bis. impartirles capacitación para el trabajo e instrucción para el uso de los medios de protección 
personal, proporcionando además de los capacitadores, los medios materiales y didácticos, así como 
los medios de protección personal;  

X. ...  
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XI. ...  

VI. El tiempo empleado en su transportación se considerará como tiempo efectivo de la jornada de 
trabajo.  

XII.a XIII.... 

Capítulo XIIITrabajadores del hogar 

Artículo 331.Trabajadores del hogar son los que prestan los servicios de aseo, asistencia y demás propios o 
inherentes al hogar de una persona o familia. 

Artículo 332.No son trabajadores del hogar y en consecuencia quedan sujetos a las disposiciones generales 
o particulares de esta Ley: 

I.a II.... 

Artículo 333.Los trabajadores del hogarque habitan en el hogar donde prestan sus servicios deberán disfrutar 
de un descanso mínimo diario nocturno de nueve horas consecutivas, además de un descanso mínimo diario 
de tres horas entre las actividades matutinas y vespertinas. 

Artículo 334.Salvo lo expresamente pactado, la retribución del trabajador del hogarcomprende, además del 
pago en efectivo, los alimentos y la habitación. Para los efectos de esta Ley, los alimentos y habitación se 
estimarán equivalentes al 50% del salario que se pague en efectivo. 

Artículo 336.Los trabajadores del hogartienen derecho a un descanso semanal de dos días 
continuos,preferiblemente en sábado y domingo. 

Artículo 337. ... 

I.a III.... 

IV. Inscribirles y pagar las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro social en el sistema de seguro 
obligatorio, en las mismas condiciones que el resto de los trabajadores amparados por esta Ley.  

Artículo 338. Se deroga.  

Artículo 339. Se deroga.  

Artículo 340.Los trabajadores del hogartienen las obligaciones especiales siguientes: 

I.a II.... 

Artículo 342.El trabajador del hogarpodrá dar por terminada en cualquier tiempo la relación de trabajo, dando 
aviso al patrón con ocho días de anticipación. 

Artículo 343.El patrón podrá dar por terminada la relación de trabajo sin responsabilidad, dentro de los treinta 
días siguientes a la iniciación del servicio. Pasado ese término, aplicarán las reglas generales para la 
terminación o rescisión del contrato de trabajo.  

Artículo 343-A.Las disposiciones de este capítulo son aplicables en todas las minas de la República Mexicana, 
y a todos sus desarrollos mineros en cualquiera de sus etapas mineras en que se encuentre, ya sea, 
prospección, preparación, exploración y explotación, independientemente del tipo de exploración y explotación 
de que se trate, ya sean, minas subterráneas, minas de arrastre, tajos a cielo abierto, tiros inclinados y verticales, 
así como la extracción en cualquiera de sus modalidades, llevada a cabo en forma artesanal, mismas que, para 
los efectos de esta Ley, son consideradas centros de trabajo. 
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Artículo 343-D.... 

I.a II.... 

III: ... 

... 

Enterada la Inspección Federaldel Trabajo, por cualquier medio o forma, de que existe una situación de riesgo 
inminente, deberá constatar la existencia de dicho riesgo, a través de los Inspectores del Trabajo que comisione 
para tal efecto, y de manera inmediata, ordenar las medidas correctivas o preventivas en materia de seguridad 
e higiene con la finalidad de salvaguardar la vida, la integridad física o la salud de los trabajadores. Dichas 
medidas podrán consistir en la suspensión total o parcial de las actividades de la mina e inclusive en la 
restricción de acceso de los trabajadores al centro de trabajo hasta en tanto no se adopten las medidas de 
seguridad necesarias para inhibir la ocurrencia de un siniestro. 

En caso de que un patrón se niegue a recibir a la autoridad laboral, ésta podrá solicitar el auxilio de la fuerza 
pública, Federal, Estatal o Municipal, según sea el caso, para ingresar al centro de trabajo y cumplir con sus 
funciones de vigilancia del cumplimiento de la normatividad laboral. La Inspección Federaldel Trabajo deberá 
notificar esta circunstancia a la autoridad minera para que ésta proceda a la suspensión de obras y trabajos 
mineros en los términos de la Ley de la materia. 

Artículo 343-E.... 

I. Multa de hasta 2,000 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, cuando por su omisión se 
produzca un riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una incapacidad permanente parcial. 

II. Multa de hasta 3,500 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente,cuando por su omisión se 
produzca un riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una incapacidad permanente total. 

Artículo 353-Ñ. Para la constitución de sus sindicatos, los trabajadores a que se refiere este Capítulo, 
están en libertad de escoger el tipo de organización sindical que establece esta Ley, sin más condiciones 
que las preceptuadas en lo general en esta Ley.  

Artículo 353-O.Los sindicatos a que se refiere el artículo anterior deberán registrarse ante el Centro Nacional 
de Conciliación y Registros Laborales.  

Artículo 353-P.Para los efectos de la contratación colectiva entre las universidades e instituciones y sus 
correspondientes sindicatos, se seguirán las reglas generalesfijadas en esta Ley.  

Artículo 353-Q.... 

En ningún caso estos contratos podrán establecer para el personal académico la admisión exclusiva a que se 
refiere el Artículo 395. 

Artículo 353-R.... 

Además de los casos previstos por el Artículo 935, antes de la suspensión de los trabajos, las partes o en su 
defecto el Tribunal Laboral, con audiencia de aquéllas, fijarán el número indispensable de trabajadores que 
deban continuar trabajando para que sigan ejecutándose las labores cuya suspensión pueda perjudicar 
irreparablemente la buena marcha de una investigación o un experimento en curso. 

Artículo 353-S. Se deroga.  

Artículo 353-T. Se deroga.  
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Artículo 357. ... 

Cualquier injerencia indebida de autoridades o terceros,será sancionada en los términos que disponga la Ley. 

Artículo 365.Los sindicatos deben registrarse en el Centro Nacional de Conciliación y Registros 
Laborales,a cuyo efecto se leremitirán por duplicado: 

I.a IV.... 

... 

Artículo 365 Bis. El Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales harápública, para consulta de 
cualquier persona, debidamente actualizada, la información de los registros de los sindicatos. Asimismo, 
deberáexpedir copias de los documentos que obren en los expedientes de registros que se les soliciten, en 
términos del artículo 8o. constitucional yde lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

El texto íntegro de las versiones públicas de los estatutos de los sindicatos en y de los demás datos registrales 
a que se refiere este numeral, así como de las actas de asamblea donde conste el informe semestral del 
manejo patrimonial de los sindicatos,deberá estar disponible, debidamente actualizada, en el sitio de 
internet de dicha autoridad.  

... 

I.a VII.... 

... 

Artículo 366.El registro podrá negarse únicamente: 

I.a III.... 

Satisfechos los requisitos que se establecen para el registro de los sindicatos, el registro no podrá negarse.  

Si el Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, no resuelve dentro de un término de sesenta 
días naturales, los solicitantes podrán requerirla para que dicte resolución, y si no lo hace dentro de los tres días 
siguientes a la presentación de la solicitud, se tendrá por hecho el registro para todos los efectos legales, 
quedando obligada la autoridad, dentro de los tres días siguientes, a expedir la constancia respectiva y hacer 
la publicación a que se refiere el artículo 365 Bis.  

Artículo 367.La autoridad registral,una vez que haya registrado un sindicato, enviará copia de la resolución a 
los Tribunales Laborales de ambos fueros.  

Artículo 368.El registro del sindicato y de su directiva, otorgado por el Centro Nacional de Conciliación y 
Registros Laborales,produce efectos ante todas las autoridades. 

Artículo 369.... 

I.a II.... 

El Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito,resolverá acerca de la cancelación de su registro. 

Artículo 371.... 

I.a VIII.... 
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... 

IX. Procedimiento para la elección de la directiva sindical y número de miembros que la integran, 
salvaguardando el ejercicio del voto personal, libre y secreto. En el caso de que se trate de sindicatos 
integrados por dos o más secciones, deberá establecerse el número de miembros que las integran. Para 
la elección de estas representaciones seccionales, podrá establecerse la modalidad de votación 
personal, libre y secreta o abierta.  

A efecto de garantizar la libertad del voto personal así como la secrecía del mismo en las elecciones a 
que se refiere el párrafo anterior, el estatuto deberá establecer como condiciones necesarias: la emisión 
de convocatoria que contenga lugar, fecha y firma autógrafa de los convocantes autorizados, así como 
los demás requisitos estatutariamente establecidos, previamente publicada en el local sindical y en los 
lugares de trabajo de los trabajadores; el lugar de votación seguro y accesible para los trabajadores a 
efecto de garantizarles la expresión de su voluntad de manera rápida, ordenada y pacífica; la emisión 
previa de padrón completo de socios sindicales con derecho a voto así como de boletas foliadas en 
número igual al de los integrantes del padrón, pero en el caso de voto secreto, no personalizadas ni con 
dato alguno que permita la identificación del votante; la dotación de boleta a cada votante comprendido 
en el padrón, previa identificación con documento oficial idóneo, de preferencia la credencial para votar 
y colocación previa al acto de la votación en el lugar, de mamparas protegidas de la vista exterior así 
como de urnas transparentes y vacías. De faltar alguno de estos requisitos, la votación carecerá de 
validez.  

Si en el estatuto se establece la modalidad de voto abierto en la elección de representaciones 
seccionales, se deberán establecer como condiciones mínimas para garantizar la libertad del voto 
personal, las establecidas en el párrafo anterior, pero las boletas deberán emitirse foliadas y 
personalizadas y sin requisito de mamparas.  

De faltar alguno de estos requisitos, la votación carecerá de validez.  

X. Período de duración de la directiva sindical y en su caso, de las representaciones seccionales;  

XI.a XV.... 

Artículo 372. Se deroga.  

Artículo 373.... 

Un ejemplar del acta de la asamblea a que se refiere el párrafo anterior, previa su autorización por los 
Secretarios General, de Organización y de Actas, o por los secretarios a quienes corresponda 
autorizarlas en los términos de los estatutos, será enviada al Centro Nacional de Conciliación y 
Registros Laborales, dentro del término de los treinta días naturales siguientes al de celebración de la 
asamblea, para su correspondiente publicación en los términos del artículo 375 Bis. de esta Ley.  

Las obligaciones a que se refieren los párrafos anteriores, no son dispensables.  

... 

... 

De no existir dichos procedimientos o si agotados éstos, no se proporciona la información o las aclaraciones 
correspondientes, podrán tramitar ante el Tribunal Laboral competente, el cumplimiento de dichas 
obligaciones. 

... 

Artículo 376.... 
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Los miembros de la directiva sindicalque sean separados por el patrón o que se separen por causa imputable 
a éste, continuarán ejerciendo sus funciones salvo lo que dispongan los estatutos. 

Artículo 377.... 

I.... 

II. Comunicar al Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, dentro de un término de diez días, 
los cambios de su directiva y las modificaciones de los estatutos, acompañando por duplicado copia autorizada 
de las actas respectivas; y 

III.... 

Las obligaciones a que se refiere este artículo podrán ser cumplidas a través de medios electrónicos, en los 
términos que determine el Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales.  

Artículo 384.Las federaciones y confederaciones deben registrarse ante la el Centro Nacional de 
Conciliación y Registros Laborales.  

... 

Artículo 386.Contrato colectivo de trabajo es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de 
trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las 
condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos, que 
además de cumplir con los requisitos de forma establecidos en esta Ley, para su validez contiene las 
estipulaciones que garantizan su aplicación bilateral y superan los mínimos establecidos en este 
ordenamiento en las materias de salario y de prestaciones.  

Artículo 386 Bis. Para el registro de un contrato colectivo de trabajo inicial, se seguirá el siguiente 
procedimiento:  

I. Alguna o ambas de las partes a que se refiere el artículo 386, que pretendan la firma y consecuente 
depósito y registro del contrato colectivo de trabajo, bajo protesta de decir verdad, deberán presentar 
ante el Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, solicitud firmada por los respectivos 
representantes legales, que incluya los siguientes elementos y datos:  

a). Texto del proyecto del contrato colectivo de trabajo;  

b). Listado de los trabajadores al servicio de la empresa o establecimiento que contenga, respecto de 
cada uno de ellos, nombre completo ordenado alfabéticamente por el primer apellido; nacionalidad; 
sexo, fecha de nacimiento; fecha de ingreso al trabajo; número de registro en la institución de seguridad 
social a que esté afiliado; denominación de puesto de trabajo o actividad laboral y domicilio del 
establecimiento de la empresa en que presta sus servicios, incluyéndose a los trabajadores a que se 
refiere el artículo 9° de esta Ley, en capítulo por aparte, especificando si les serán aplicables o no, las 
condiciones de trabajo contempladas en el proyecto de contrato colectivo;  

Si la solicitud se promueve solo por la parte sindical de los trabajadores, deberán aportar los datos que 
conozcan, de los mencionados en el primer párrafo de este inciso y respecto de los que ignoren, podrán 
solicitar a la autoridad registral que los recabe por los medios legales idóneos;  

c). Los datos del acta constitutiva de la empresa en que se precise su objeto social, o, tratándose de 
patrón individual, los de la actividad productiva o de servicios a que se dedique;  

d). Copia certificada del documento oficial de toma de nota de la representación del sindicato, con la 
que deberá acreditarse que su registro corresponde al del objeto social de la empresa o actividad 
productiva o de servicios a que se dedique el patrón individual; y  
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c). Copia certificada del estatuto de cada sindicato promovente.  

II. Una vez recibida la solicitud, Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales verificará a la 
brevedad posible, mediante el examen de los documentos y la prueba de inspección, que deberá 
practicar la Inspección Federal del Trabajo, que:  

a). La solicitud reúne los requisitos de personalidad y forma establecidos;  

b). El proyecto del contrato colectivo de trabajo, reúne los requisitos de validez que esta Ley establece 
y en el caso de que faltaren, prevendrá a el o los solicitantes, que los subsanen dentro del término de 
los cinco días hábiles siguientes al de la notificación, apercibiéndoles que de no hacerlo, se mandará 
archivar el expediente como asunto total y definitivamente concluido;  

c). La empresa o establecimientos señalados en la solicitud, se encuentran en operación;  

d). El listado de los trabajadores, comprende a todos los trabajadores que prestan sus servicios en la 
empresa o establecimiento;  

III. Si de la verificación se desprende la existencia de los requisitos establecidos en la fracción I, la 
autoridad registral, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión de la misma, bajo su más 
estricta responsabilidad, publicará en su página de internet el texto de la solicitud, incluyendo el del 
proyecto de contrato colectivo y el de los estatutos sindicales y seguidamente notificará a través de su 
página de internet a los trabajadores enlistados, la convocatoria de la propia autoridad para una 
diligencia de consulta administrativa, la cual se celebrará dentro del lapso comprendido entre los 
siguientes cinco y hasta los quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de esa publicación. 
Los datos publicados incluyendo la convocatoria referida, se reproducirán a la vista de los trabajadores 
de la empresa o establecimiento, a más tardar dentro de los tres días siguientes al de la publicación y 
al efecto el Centro Nacional notificará personalmente al representante de la empresa con copia 
autorizada de los documentos y la convocatoria, con el percibimiento de que si no se publican por la 
notificada en los términos de este precepto, se hará acreedora a la multa establecida en el artículo 1002 
de esta Ley. Al efecto de esta publicación, la Inspección Federal del Trabajo deberá cerciorarse 
oportunamente, en visita no anunciada, de la misma, de parte de la empresa, en lugares visibles para la 
totalidad de los trabajadores y tendrá facultades para investigar lo conducente en entrevistas directas 
a los trabajadores interesados.  

A partir de la presentación de la solicitud y hasta la terminación del procedimiento establecido en este 
numeral, no se admitirá ninguna otra solicitud, ni se admitirá a otro u otros sindicatos en el 
procedimiento.  

IV. La diligencia de consulta a que se refiere la fracción anterior, se substanciará de conformidad con 
los siguientes lineamientos:  

a) Se señalará en la convocatoria, lugar o lugares, días y hora en que deberá efectuarse. Cada lugar 
deberá ser neutral, seguro y accesible para los trabajadores, a efecto de garantizarles la expresión de 
su voluntad de manera rápida, ordenada y pacífica, y se expresará en ella que se requerirá la presencia 
del 25% o más de los trabajadores comprendidos en el padrón previamente elaborado a efecto de que 
asistan provistos de su respectiva identificación oficial.  

b) Cada parte podrá acreditar previamente ante la autoridad registral hasta dos personas para ser 
representada en cada lugar de la diligencia, en la cual podrán estar presentes en la instalación, en la 
acreditación de votantes y en los actos de escrutinio y recuento de votos, pero no así en el área de las 
votaciones. Ninguna persona ajena al procedimiento podrá estar presente en la diligencia, excepto si 
previamente se le hubiere autorizado por la autoridad, como visor del evento.  

Los trabajadores interesados podrán solicitar la presencia testimonial de representantes de la Comisión 
Interamericana de derechos Humanos y/o de la Organización Internacional del Trabajo, y/o de la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Centro Nacional de 
Conciliación y Registros Laborales tiene obligación de admitirles durante el desarrollo de la diligencia.  
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Esta autoridad cuidará y proveerá lo conducente para que ninguna persona no autorizada, participe o 
interfiera en el desarrollo de la diligencia.  

c) En caso de que se susciten actos de presión en contra de los trabajadores que tiendan a violentar o 
impedir su libertad de voto u obstaculizar su ingreso al lugar de la diligencia, el funcionario responsable 
de dicha autoridad o el Inspector Federal del Trabajo comisionado, con el apoyo de la fuerza pública, 
proveerá lo conducente para garantizar la celebración de la diligencia en las condiciones que establece 
esta Ley y de presumirse la existencia de algún ilícito penal, deberá presentarse la denuncia de hechos 
ante la autoridad competente;  

d) No se permitirá votar a los trabajadores de confianza ni a los que hayan ingresado al trabajo con 
posterioridad al escrito de solicitud;  

e) Serán considerados los trabajadores de la empresa o establecimiento que hubieran sido despedidos 
del trabajo durante los tres meses previos o con posterioridad, a la presentación del escrito de solicitud, 
excepto si hubieren aceptado la indemnización que les corresponda en términos de esta Ley como 
consecuencia de la terminación de sus relaciones de trabajo;  

f) Tendrán derecho a votar únicamente los trabajadores de la empresa o establecimiento, previamente 
determinados por el Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales que concurran al recuento;  

g) La expresión del voto se hará en forma personal, libre y secreta. Al Centro Nacional de Conciliación 
y Registros Laborales, previamente mandará hacer tantas boletas de votación como trabajadores se 
hubieren acreditado conforme a este artículo, que serán debidamente foliadas, selladas y autorizadas 
por el funcionario autorizado de la autoridad registradora con su firma y ostentarán la fecha, el lugar de 
la diligencia y el nombre de la empresa y además recuadros suficientes y de la misma dimensión para 
que se inscriba en cada uno el nombre de cada sindicato y otro en blanco. Debajo de cada recuadro con 
nombre de sindicato, la leyenda: “acepto este sindicato para la firma del contrato colectivo” y debajo 
del recuadro en blanco, la leyenda: “no acepto la firma del contrato colectivo”, a efecto de que uno solo 
de ellos se cruce por el votante, según sea su voluntad aceptar o no, la firma del contrato colectivo.  

El día, hora y en el lugar o lugares señalados en la convocatoria, se iniciará la diligencia con la presencia 
de las partes que asistan y previo al ingreso de los trabajadores, el funcionario comisionado por el 
Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, instalará la o las mamparas necesarias para el 
cruce de las boletas en secreto y la urna o urnas transparentes, vacías y sin leyenda alguna, para el 
depósito de las boletas de votación. Acto seguido, previa identificación con documento oficial idóneo, 
de preferencia la credencial para votar, se procederá al ingreso de los trabajadores con derecho a voto 
y se dotará a cada uno con su boleta para ejercerlo.  

A efecto de asegurar la secrecía del voto, no deberá aparecer en las boletas el nombre del trabajador ni 
en el listado, señal o dato alguno que permita identificar el folio de la boleta que le fue entregada.  

Una vez dotado cada trabajador con su boleta para votar, deberá marcarla secretamente en la mampara 
colocada al efecto y luego depositarla doblada en la urna o urnas colocadas para recabar los votos.  

Ejercido su derecho de voto, el trabajador deberá salir del lugar de la votación.  

h) Terminado el evento de la votación, el funcionario facultado para la diligencia, procederá a practicar 
el escrutinio, abriendo una a una, la urna o urnas; extrayendo las boletas de votación una a una, 
examinándola para corroborar su autenticidad y exhibiéndola a la vista de los representantes de las 
partes y visores autorizados asistentes, en la inteligencia de que las boletas no cruzadas o marcadas 
en más de uno de los recuadros o falsas, serán nulas y colocará las de “acepto”, las de “no acepto”, las 
nulas y las falsas, si las hubiera, por separado;  

i) Terminado el escrutinio, dicho funcionario procederá al recuento de votos y anunciará de viva voz el 
resultado, y si la suma de votos válidos es de más de un cincuenta por ciento de los trabajadores con 
derecho a voto asistentes a la diligencia, en favor de la aprobación del contrato colectivo de trabajo y 
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del sindicato que lo firme, el Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales tendrá por aceptada 
su celebración y consecuente depósito.  

j) En el caso de que hubieren contendido más de un sindicato, el derecho a firmar y celebrar el contrato 
colectivo corresponderá al que hubiere obtenido el mayor número de votos del porcentaje aprobatorio 
de firma a que se refiere el párrafo anterior.  

k) Terminada la diligencia, el funcionario autorizado de la autoridad registradora levantará acta de la 
misma e invitará a los representantes de las partes que deseen hacerlo, a suscribirla.  

V. Sustanciado el procedimiento de consulta que antecede, la autoridad registradora resolverá sobre la 
procedencia o no de la celebración y registro del contrato colectivo; si resuelve su procedencia, dentro 
de los siguientes tres días hábiles señalará día y hora para una diligencia de firma del contrato colectivo, 
notificando personalmente a las partes para hacerlo en su presencia. Si resuelve la improcedencia del 
registro, mandará archivar el expediente como asunto total y definitivamente concluido.  

VI. El contrato colectivo de trabajo deberá firmarse y celebrarse por escrito en el número de tantos que 
corresponda al de partes, más dos. En el caso de que el patrón o los sindicatos de trabajadores que 
hubieren sido parte en la solicitud, previamente notificados, no concurrieren a dicha diligencia o 
asistiendo, se negaren a firmar el contrato colectivo, la autoridad registradora lo firmará en su rebeldía, 
lo tendrá por celebrado y procederá de inmediato a registrarlo, entregará a cada parte un ejemplar del 
mismo y enviará otro tanto al Tribunal Laboral del ámbito de competencia de la empresa.  

El contrato colectivo surtirá efectos a partir del registro o surtirá efectos retroactivos partir de la fecha 
que acuerden las partes, siempre que sea posterior a la de la solicitud y anterior a la de diligencia de 
firma.  

VII. Si de lo actuado se acredita al Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales la procedencia 
de la firma del contrato colectivo y el patrón no hubiere participado en la firma de la solicitud a que se 
refiere este artículo, no asistiere a la diligencia de firma o asistiendo, se negare a hacerlo, el sindicato 
que hubiere sido aceptado por los trabajadores para firmar el contrato colectivo de trabajo en los 
términos del presente artículo, quedará legitimado para promover el emplazamiento de huelga con 
objeto de obtener la celebración del contrato colectivo de trabajo, ante el Tribunal Laboral de 
competencia de la empresa, en los términos del Título Octavo, capítulos I y II y del Título Catorce, 
capítulo XX de esta ley.  

Si se obtiene la celebración del contrato colectivo de trabajo ante el Tribunal Laboral, éste mandará 
registrarlo al Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, acompañándole por triplicado el 
contrato colectivo debidamente firmado y certificación del convenio correspondiente, agregando un 
tanto al expediente de huelga.  

Una vez acreditada la celebración de contrato colectivo de trabajo, ya sea por la diligencia de consulta 
o por convenio celebrado ante el Tribunal Laboral dentro del correspondiente procedimiento de huelga, 
el registro del mismo se practicará en los siguientes tres días hábiles y una vez registrado, se entregará 
un tanto autorizado a cada una de las partes.  

Artículo 386 Ter. Todo contrato colectivo de trabajo depositado que se hubiese celebrado con 
anterioridad a la vigencia del artículo 386 Bis, podrá ser declarado nulo por el Tribunal Laboral del 
ámbito de competencia de la empresa, si cinco o más de los trabajadores de la empresa o 
establecimiento abarcados por dicho contrato colectivo de trabajo, actuando coaligados, ejercitan 
acción colectiva de nulidad, de conformidad con las reglas establecidas en el artículo 892, y demás 
relativos del Capítulo XVIII del Título Catorce de esta Ley, dentro del año siguiente a la publicación del 
Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, del depósito del contrato colectivo de trabajo, 
realizada en cumplimiento de los dispuesto por el artículo 391 Bis de esta Ley.  

Declarada la nulidad del contrato colectivo de trabajo, las condiciones de trabajo establecidas, en lo que 
superen los mínimos de esta ley en favor de los trabajadores, continuarán vigentes en la empresa o 
establecimiento.  
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Artículo 387. Se deroga.  

I. Artículo 389. Si un sindicato pretende la titularidad de contrato colectivo de trabajo vigente, deberá 
promover demanda de titularidad ante el Tribunal Laboral de la competencia de la empresa en que se 
haya celebrado dicho contrato colectivo, a efecto de que determine cuál es el sindicato que representa 
el mayor número de los trabajadores de la empresa o establecimiento a quienes aplica el contrato 
colectivo.  

Declarada por el Tribunal Laboral la mayoría representativa, el sindicato mayoritario obtendrá o 
mantendrá, según corresponda, la titularidad del contrato colectivo.  

La demanda se substanciará de acuerdo con los artículos 892, 895 y 895 Bis de esta ley y una vez 
admitida, no se admitirá a otro u otros sindicatos en el juicio.  

Artículo 390. Se deroga.  

Artículo 391 Bis. El Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales harápública, para consulta de 
cualquier persona, la información de los contratos colectivos de trabajo que se encuentren depositados ante 
él.Asimismo, deberá expedir copias de dichos documentos, en términos de lo dispuesto por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El texto íntegro de las versiones actualizadasde cada uno delos contratos colectivos de trabajo deberá estar 
disponible en forma gratuita en el sitio de Internet de dicho Centro.  

Artículo 392.En los contratos colectivos podrá establecerse la organización de comisiones mixtas para el 
cumplimiento de determinadas funciones sociales y económicas. Sus resoluciones serán ejecutadas por los 
tribunales laborales, en los casos en que las partes las declaren obligatorias. 

Artículo 399 Ter. El convenio de revisión o de modificación del contrato colectivo de trabajo, deberá 
celebrarse ante el Tribunal Laboral de la competencia de la empresa y una vez aprobado por éste, surtirá 
sus debidos efectos legales.  

Para los efectos de la actualización del expediente de registro del contrato colectivo y de su legal 
publicidad, el Tribunal Laboral, bajo su más estricta responsabilidad y dentro del término de los tres 
días hábiles siguientes, hará llegar copia autorizada del convenio al Centro Nacional de Conciliación y 
Registros Laborales.  

Las partes celebrantes del contrato colectivo podrán facilitar la actualización del texto vigente del 
contrato colectivo, aportando al Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, por triplicado y 
bajo protesta de decir verdad, el texto actualizado del mismo, el cual, una vez examinada su 
concordancia con las constancias del expediente, se agregará al mismo.  

Artículo 401.... 

I.a III.... 

IV. Por sentencia del Tribunal Laboral declarando su nulidad. En estos casos el Tribunal enviará copia 
autorizada de la sentencia al Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales para la 
correspondiente anotación en el expediente de registro del contrato colectivo anulado.  

Artículo 403.En los casos de disolución del sindicato de trabajadores titular del contrato colectivo o de 
terminación de éste, las condiciones de trabajo continuarán vigentes en la empresa o establecimiento , con las 
modalidades a que se refiere el artículo 386 Ter en relación con la fracción IV del artículo 401, de esta 
ley.  
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Artículo 407.La solicitud se presentará ante el Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito,si se refiere 
a dos o más Entidades Federativas o a industrias de jurisdicción federal, o ante el Tribunal Laboral Local, si 
se trata de industrias de jurisdicción local. 

Artículo 409. El Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito o el Tribunal Laboral Local, según 
corresponda, después de verificar el requisito de mayoría, si a su juicio es oportuna y benéfica para la industria 
la celebración del contrato-ley, convocará a una convención a los sindicatos de trabajadores y a los patrones 
que puedan resultar afectados. 

Artículo 411.La convención será presidida por el Magistrado del Tribunal Unitario en Materia Laboral de 
Circuito o el Magistrado del Tribunal Laboral Local, según corresponda, o por el representante que al 
efecto designe. 

... 

Artículo 414.... 

Aprobado el convenio en los términos del párrafo anterior , el Magistrado del Tribunal Unitario en Materia 
Laboral de Circuito o el Magistrado del Tribunal Laboral Local, según corresponda,lo publicarán en el 
Diario Oficial de la Federacióno en el periódico oficial de la Entidad Federativa, o de la Ciudad de 
México,declarándolo contrato-ley en la rama de la industria considerada, para todas las empresas o 
establecimientos que existan o se establezcan en el futuro en la Entidad o Entidades Federativas, en la zona o 
zonas que abarque o en todo el territorio nacional. 

Artículo 415.... 

I. La solicitud deberá presentarse por los sindicatos de trabajadores o por los patrones ante el Magistrado del 
Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito o el Magistrado del Tribunal Laboral del fuero local, 
según corresponda,de conformidad con lo dispuesto en el artículo 407; 

II.a IV.... 

V. Si no se formula oposición dentro del término señalado en la convocatoria, el Magistrado del Tribunal 
Unitario de Circuito en Materia Laboral o el Magistrado del Tribunal Laboral del fuero local, según 
corresponda,declarará obligatorio el contrato-ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 414; y 

VI.... 

a. ... 

b. El Magistrado del Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito o el Magistrado del Tribunal Laboral 
local, según corresponda,podrá declarar la obligatoriedad del contrato-ley. 

Artículo 418.En cada empresa, la administración del contrato-ley corresponderá al sindicato que represente 
dentro de ella el mayor número de trabajadores. La pérdida de la mayoría declarada por el Tribunal 
Laboralproduce la de la administración. 

Artículo 419.... 

I. ... 

II. La solicitud se presentará al Magistrado del Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito o al 
Magistrado del Tribunal Laboral del fuero local, según corresponda,noventa días antes del vencimiento del 
contrato-ley, por lo menos; 

III.... 
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IV. Si los sindicatos de trabajadores y los patrones llegan a un convenio, el Magistrado del Tribunal Unitario 
en Materia Laboral de Circuito o al Magistrado del Tribunal Laboral del fuero local, según 
corresponda,ordenará su publicación en el Diario Oficial de la Federación o en el periódico oficial de la Entidad 
Federativa o de la Ciudad de México. Las reformas surtirán efectos a partir del día de su publicación, salvo 
que la convención señale una fecha distinta. 

Artículo 424.... 

I. ... 

II. Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de ellas, dentro de los ocho días siguientes a su firma, lo 
depositará ante el Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales;  

III.... 

IV. Los trabajadores o el patrón, en cualquier tiempo, podrán solicitar ante el Centro Nacional de Conciliación 
y Registros Laborales se subsanen las omisiones del reglamento o se revisen sus disposiciones contrarias a 
esta Ley y demás normas de trabajo. 

Artículo 424 Bis. El Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales harápública, para consulta de 
cualquier persona, la información de los reglamentos interiores de trabajo que se encuentren depositados ante 
él. Asimismo, deberá expedir copias de dichos documentos, en términos de lo dispuesto por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Eltexto íntegro de las versiones públicas de los reglamentos interiores de trabajo deberá estar disponible en 
forma gratuita en el sitiolos sitios de Internet de del Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales 
autoridad registral.  

Artículo 426.Los sindicatos de trabajadores o los patrones podrán solicitar al Tribunal Laboral competentela 
modificación de las condiciones de trabajo contenidas en los contratos colectivos o en los contratos-ley: 

I.a II.... 

... 

Artículo 429.... 

I. Si se trata de la fracción I, el patrón o su representante, dará aviso de la suspensión al Tribunal Laboral,para 
que éste, previo el procedimiento consignado en el artículo 892 y siguientes, la apruebe o desapruebe; 

II. Si se trata de las fracciones III a V, el patrón, previamente a la suspensión, deberá obtener la autorización 
del Tribunal Laboral,de conformidad con las disposiciones para conflictos colectivos de naturaleza económica; 
y 

III. Si se trata de las fracciones II y VI, el patrón, previamente a la suspensión, deberá obtener la autorización 
del Tribunal Laboral,de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 892 y siguientes. 

IV. Si se trata de la fracción VII, el patrón no requerirá aprobación o autorización del Tribunal Laboraly estará 
obligado a pagar a sus trabajadores una indemnización equivalente a un día de salario mínimo general vigente, 
por cada día que dure la suspensión, sin que pueda exceder de un mes. 

Artículo 430. El Tribunal Laboral,con excepción de los casos a que se refiere la fracción VII del artículo 427 
,al sancionar o autorizar la suspensión, fijará la indemnización que deba pagarse a los trabajadores, tomando 
en consideración, entre otras circunstancias, el tiempo probable de suspensión de los trabajos y la posibilidad 
de que encuentren nueva ocupación, sin que pueda exceder del importe de un mes de salario. 
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Artículo 431.El sindicato y los trabajadores podrán solicitar cada seis meses del Tribunal Laboralque verifique 
si subsisten las causas que originaron la suspensión. Si el Tribunal resuelve que no subsisten, fijará un término 
no mayor de treinta días, para la reanudación de los trabajos. Si el patrón no los reanuda, los trabajadores 
tendrán derecho a la indemnización señalada en el artículo 50. 

Artículo 432.El patrón deberá anunciar con toda oportunidad la fecha de reanudación de los trabajos. Dará 
aviso al sindicato, y llamará por los medios que sean adecuados, a juicio del Tribunal Laboral,a los 
trabajadores que prestaban sus servicios en la empresa cuando la suspensión fue decretada, y estará obligado 
a reponerlos en los puestos que ocupaban con anterioridad, siempre que se presenten dentro del plazo que fije 
el mismo patrón, que no podrá ser menor de treinta días, contado desde la fecha del último llamamiento. 

... 

... 

Artículo 434.... 

I.a IV.... 

V. El concurso o la quiebra legalmente declarado, si la autoridad competente o los acreedores resuelven el 
cierre definitivo de la empresa o la reducción definitiva de sus trabajos. Para que ésta causal aplique, el patrón 
deberá acreditar al Tribunal Laboral que el sindicato o la coalición de los trabajadores afectados gozaron 
de la garantía de audiencia ante la autoridad competente en el juicio concursal o de quiebra.  

Si no se acredita fehacientemente lo previsto en el párrafo que antecede, los trabajadores tendrán 
derecho a la indemnización prevista en el artículo 439.  

Artículo 435.... 

I. Si se trata de las fracciones I y V, se dará aviso de la terminación al Tribunal Laboral,para que éste, previo 
el procedimiento consignado en el artículo 892 y siguientes, la apruebe o desapruebe; 

II. Si se trata de la fracción III, el patrón, previamente a la terminación, deberá obtener la autorización del 
Tribunal Laboral,de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 892 y siguientes; y 

III. Si se trata de la fracción II, el patrón, previamente a la terminación, deberá obtener la autorización del 
Tribunal Laboral,de conformidad con las disposiciones para conflictos colectivos de naturaleza económica. 

Artículo 436.En los casos de terminación de los trabajos señalados en el artículo 434, salvo los de las 
fraccionesIV y V, los trabajadores tendrán derecho a una indemnización de tres meses de salario, y a recibir 
la prima de antigüedad a que se refiere el artículo 162. 

Artículo 439.Cuando se trate de la implantación de maquinaria o de procedimientos de trabajo nuevos, que 
traiga como consecuencia la reducción de personal, a falta de convenio, el patrón deberá obtener la autorización 
del Tribunal Laboral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 892 y siguientes. Los trabajadores 
reajustados tendrán derecho a una indemnización de cuatro meses de salario, más veinte días por cada año de 
servicios prestados o la cantidad estipulada en los contratos de trabajo si fuese mayor y a la prima de antigüedad 
a que se refiere el artículo 162. 

Artículo 448.El ejercicio del derecho de huelga suspende la tramitación de los conflictos colectivos de 
naturaleza económica pendientes ante el Tribunal Laboral,y la de las solicitudes que se presenten, salvo que 
los trabajadores sometan el conflicto a la decisión del Tribunal.  

... 
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Artículo 449. El Tribunal Laboraly las autoridades civiles correspondientes deberán hacer respetar el derecho 
de huelga, dando a los trabajadores las garantías necesarias y prestándoles el auxilio que soliciten para 
suspender el trabajo. 

Artículo 450.... 

I.... 

II. Obtener del patrón o patrones la celebración del contrato colectivo de trabajo, caso en que se estará a lo 
dispuesto en la fracción VII del artículo 386 Bis, oy exigir su revisión al terminar el período de su vigencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III del Título Séptimo; 

III.a VII.... 

Artículo 469.... 

I.a III.... 

IV. Por sentencialaudo del Tribunal Laboralsi los trabajadores huelguistas someten el conflicto a su decisión. 

Artículo 473.Riesgos de trabajos son los accidentes y enfermedades que padecenlos trabajadores en ejercicio 
o con motivo del trabajo. 

Son prioridades de patrones, autoridades laborales y trabajadores, la prevención de las enfermedades 
y los accidentes que pueda padecer los trabajadores, así como la rehabilitación que se requiera como 
consecuencia de éstos.  

Artículo 476.Serán consideradas en todo caso enfermedades de trabajo las que determine esta Ley. 

Artículo 486.Para determinar las indemnizaciones a que se refiere este título, si el salario que percibe el 
trabajador excede de cuatro salarios mínimos,se considerará esa cantidad como salario máximo. 

Artículo 490.En los casos de falta inexcusable del patrón, la indemnización podrá aumentarse hasta en un 
veinticinco por ciento, a juicio del Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito Especializado en 
Seguridad Social. Hay falta inexcusable del patrón: 

I.a V.... 

Artículo 493.Si la incapacidad parcial consiste en la pérdida absoluta de las facultades o aptitudes del trabajador 
para desempeñar su profesión, el Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito Especializado en 
Seguridad Socialpodrá aumentar la indemnización hasta el monto de la que correspondería por incapacidad 
permanente total, tomando en consideración la importancia de la profesión y la posibilidad de desempeñar una 
de categoría similar, susceptible de producirle ingresos semejantes. 

Artículo 503.... 

I. El Inspector Federaldel Trabajo que reciba el aviso de la muerte, o el Tribunal Unitario en Materia Laboral 
de Circuito Especializado en Seguridad Socialante la que se reclame el pago de la indemnización, mandará 
practicar dentro de las veinticuatro horas siguientes una investigación encaminada a averiguar qué personas 
dependían económicamente del trabajador y ordenará se fije un aviso en lugar visible del establecimiento donde 
prestaba sus servicios, convocando a los beneficiarios para que comparezcan ante el Tribunal Laboral,dentro 
de un término de treinta días, a ejercitar sus derechos; 

I. Si la residencia del trabajador en el lugar de su muerte era menor de seis meses, se girará exhorto al Tribunal 
Unitario en Materia Laboral de Circuito Especializado en Seguridad Socialo al Inspector Federaldel Trabajo 
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del lugar de la última residencia, a fin de que se practique la investigación y se fije el aviso mencionado en la 
fracción anterior; 

II. El Tribunal Laboralo el Inspector Federaldel Trabajo, independientemente del aviso a que se refiere la 
fracción I, podrán emplear los medios publicitarios que juzguen conveniente para convocar a los beneficiarios; 

III. El Inspector Federaldel Trabajo, concluida la investigación, remitirá el expediente al Tribunal Laboral;  

IV. Satisfechos los requisitos señalados en las fracciones que anteceden y comprobada la naturaleza del riesgo, 
el Tribunal Laboral,con audiencia de las partes, dictará resolución, determinando qué personas tienen derecho 
a la indemnización; 

V. El Tribunal Laboralapreciará la relación de esposo, esposa, hijos y ascendientes, sin sujetarse a las pruebas 
legales que acrediten el matrimonio o parentesco, pero no podrá dejar de reconocer lo asentado en las actas 
del Registro Civil; y 

VI. El pago hecho en cumplimiento de la resolución del Tribunal Laborallibera al patrón de responsabilidad. 
Las personas que se presenten a deducir sus derechos con posterioridad a la fecha en que se hubiese verificado 
el pago, sólo podrán deducir su acción en contra de los beneficiarios que lo recibieron. 

Artículo 504.... 

I.a IV.... 

V. Dar aviso escrito o por medios electrónicos a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al Inspector 
Federaldel Trabajo y al Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito Especializado en Seguridad 
Social, dentro de las 72 horas siguientes, de los accidentes que ocurran, proporcionando los siguientes datos 
y elementos: 

a)a b)... 

... 

VI.a ... VII.... 

Artículo 505.Los médicos de las empresas serán designados por los patrones. Los trabajadores podrán 
oponerse a la designación, exponiendo las razones en que se funden. En caso de que las partes no lleguen a 
un acuerdo, resolverá el Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito Especializado en Seguridad 
Social.  

Artículo 511.Los Inspectores Federalesdel Trabajo tienen las atribuciones y deberes especiales siguientes: 

I.a III.... 

Artículo 512-B. ... 

Dichas Comisiones Consultivas Estatales serán presididas por los Ejecutivos Estatales y el Jefe de Gobierno 
de la Ciudad de México y en su integración participarán representantes de las Secretarías del Trabajo y 
Previsión Social; de Salud; de Gobernación, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales; del Instituto Mexicano 
del Seguro Social; así como los que designen las organizaciones de trabajadores y de patrones a las que 
convoquen. 

... 

Artículo 513. Para los efectos de esta Ley, la siguiente tabla de Enfermedades de Trabajo, seráde 
observancia general en todo el territorio nacional. 
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... 

... 

1 a 161 ... 

Artículo 514. La tabla de Valuación de Incapacidades Permanentes, de observancia en todo el territorio 
nacional, será la siguiente:  

TABLA DE VALUACION DE INCAPACIDADES PERMANENTES 

Miembro superior  

Pérdidas.  

1. Por la desarticulación interescapulotorácica de 80 a 85% 

2. Por la desarticulación del hombro de 75 a 80% 

3. Por la amputación del brazo, entre el hombro y el codo, de 70 a 80% 

4. Por la desarticulación del codo, de... 70 a 80 

5. Por la amputación del antebrazo entre el codo y la muñeca, de 65 a 75 

6. Por la pérdida total de la mano, de 65 a 75% 

7. Por la pérdida total o parcial de los 5 metacarpianos, de 60 a 70 % 

8. Por la pérdida de los 5 dedos, de.. 60 a 70% 

9. Por la pérdida de 4 dedos de la mano, incluyendo el pulgar, según la movilidad del dedo restante, 
de........................................................................... 55 a 65% 

10. Por la pérdida de 4 dedos de la mano incluyendo el pulgar y los metacarpianos correspondientes, aunque 
la pérdida de éstos no sea completa, de 60 a 70% 

11. Por la pérdida de 4 dedos de la mano, conservando el pulgar móvil, de 45 a 50 

12. Conservando el pulgar inmóvil, de 55 a 60% 

13. Por la pérdida del pulgar índice y medio, de 52 a 57% 

14. Por la pérdida del pulgar y del índice, de 40 a 45 

15. Por la pérdida del pulgar con el metacarpiano correspondiente 35% 

16. Por la pérdida del pulgar solo, de 25 a 30% 

17. Por la pérdida de la falange ungueal del pulgar 20% 

18. Por la pérdida del índice con el metacarpiano o parte de éste, de 20 a 25% 

19. Por la pérdida del dedo índice............ 20% 
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20. Por la pérdida de la falangeta, con mutilación o pérdida de la falangina del índice 12% 

21. Por la pérdida de la falangeta del índice 6% 

22. Por la pérdida del dedo medio con mutilación o pérdida de su metacarpiano o parte de este 18% 

23. Por la pérdida del dedo medio............ 15% 

24. Por la pérdida de la falangeta con mutilación o pérdida de la falangina del dedo medio 10% 

25. Por la pérdida de la falangeta del dedo medio 

26. Por la pérdida del dedo anular o del meñique con mutilación o pérdida de su metacarpiano o parte de 
éste......................................................... 15% 

27. Por la pérdida del dedo anular o del meñique 12% 

28. Por la pérdida de la falangeta con mutilación de la falangina del anular o del meñique 8 

29. Por la pérdida de la falangeta del anular o del meñique 4% 

Anquilosis  

Pérdida completa de la movilidad articular  

30. Completa del hombro con movilidad del omóplato, de 35 a 40 

31. Completa del hombro con fijación e inmovilidad del omóplato, de 40 a 55% 

32. Completa del codo en posición de flexión (favorable) entre 110º y 75º, de 30 a 35% 

33. Completa del codo en posición de extensión (desfavorable) entre 110 y 180º, de 45 a 50% 

Anquilosis  

Perdida completa de la movilidad articular  

34. De torsión, con supresión de los movimientos de pronación y supinación, de 15 a 25% 

35. Completa de la muñeca en extensión, según el grado de movilidad de os dedos, de 20 a 45% 

36. Completa de la muñeca en flexión, según el grado de movilidad de los dedos, de 45 a 60% 

37. Anquilosis de todas las articulaciones de los dedos de la mano en flexión (mano en garra) o extensión (mano 
extendida), de......................... 65 a 75% 

38. Carpo-metacarpiana del pulgar, de 15 a 20% 

39. Metacarpo-falángica del pulgar........... 12% 

40. Interfalángica del pulgar....................... 6% 

41. De las dos articulaciones del pulgar..... 15% 
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42. De las articulaciones del pulgar y carpo-metacarpiana del primer dedo, de 25 a 30% 

43. Articulación metacarpo-falángica del índice 7% 

44. Articulación de la primera y de la segunda falanges del índice 10% 

45. Articulación de la segunda y tercera falanges del índice 4% 

46. De las dos últimas articulaciones del índice 10% 

47. De las tres articulaciones del índice.... 15% 

48. Articulación metacarpo-falángica del dedo medio 5% 

49. Articulación de la primera y de la segunda falanges del dedo medio 7% 

50. Articulación de la segunda y de la tercera falanges del dedo medio 2% 

51. De las dos últimas articulaciones del dedo medio 10% 

52. De las tres articulaciones del dedo medio 15% 

53. Articulación metacarpo-falángica del anular o del meñique 3% 

54. Articulación de la primera y segunda falanges del anular o del meñique 5% 

55. Articulación de la segunda y de la tercera falanges del anular o del meñique .2% 

56. De las dos últimas articulaciones del anular o del meñique 8% 

57. De las tres articulaciones del anular o del meñique 12% 

Rigideces articulares  

Disminución de los movimientos por lesiones articulares, tendinosas o musculares  

58. Del hombro, afectando principalmente la propulsión y la abducción, de 10 a 30% 

59. Del codo, con conservación del movimiento en posición desfavorable, entre 110º y 180º 30% 

60. Del codo, con conservación del movimiento en posición favorable, entre 110º y 75º, de 10 a 20% 

61. De torsión, con limitación de los movimientos de pronación y supinación, de 5 a 15% 

62. De la muñeca, de......................... 10 a 15% 

63. Metacarpo-falángica del pulgar, de. 2 a 4% 

64. Interfalángica del pulgar, de............ 3 a 5% 

65. De las dos articulaciones del pulgar, de 5 a 10% 

66. Metacarpo-falángica del índice, de. 2 a 3% 
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67. De la primera o de la segunda articulaciones interfalángicas del índice, de 4 a 6 

68. De las tres articulaciones del índice, de 8 a 12% 

69. De una sola articulación del dedo medio 2% 

70. De las tres articulaciones del dedo medio, de 5 a 8% 

71. De una sola articulación del anular o del meñique 2% 

72. De las tres articulaciones del anular o del meñique, de 4 a 6% 

Pseudoartrosis  

73. Del hombro, consecutiva a resecciones amplias o pérdidas considerables de substancia ósea, de 45 a 60% 

74. Del húmero, apretada, de............ 15 a 35% 

75. Del húmero, laxa, de.................... 40 a 50% 

76. Del codo, consecutiva a resecciones amplias o pérdidas considerables de substancia ósea, de 40 a 55% 

77. Del antebrazo, de un solo hueso, apretada, de 5 a 10% 

78. Del antebrazo, de un solo hueso, laxa, de 20 a 40% 

79. Del antebrazo, de los dos huesos, apretada, de 20 a 35% 

80. Del antebrazo, de los dos huesos, laxa, de 40 a 50% 

81. De la muñeca, consecutiva a resecciones amplias o pérdidas considerables de substancia ósea 40% 

82. De todos los huesos del metacarpo, de 30 a 40% 

83. De un solo metacarpiano..................... 10% 

84. De la falange ungueal del pulgar........... 8% 

85. De la falange ungueal de los otros dedos 6% 

86. De la otra falange del pulgar............... 15% 

87. De las otras falanges del índice........... 10% 

88. De las otras falanges de los demás dedos 5% 

Cicatrices retráctiles que no puedan ser resueltas quirúrgicamente  

89. De la axila, según el grado de limitación de los movimientos del brazo, de 20 a 50% 

90. Del codo, con limitación de la extensión del antebrazo, entre los 135º y 45º, de 10 a 40% 

91. Del codo en flexión aguda del antebrazo, a 45° o menos, de 45 a 50% 
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92. De la aponeurosis palmar que afecten la flexión o extensión, la pronación, supinación, o que produzca 
rigideces combinadas, de................... 10 a 30% 

Trastornos funcionales de los dedos, consecutivos a lesiones no articulares, sino a sección o pérdida 
de los tendones extensores o flexores, adherencias o cicatrices  

Flexión permanente de uno o varios dedos 

93. Pulgar, de..................................... 10 a 25% 

94. Índice o dedo medio, de............... 8 a 15% 

95. Anular o meñique, de.................... 8 a 12% 

96. Flexión permanente de todos los dedos de la mano, de 65 a 75% 

97. Flexión permanente de 4 dedos de la mano incluyendo el pulgar, de 45 a 50% 

Extensión permanente de uno o varios dedos 

98. Pulgar, de..................................... 18 a 22% 

99. Índice, de..................................... 10 a 15% 

100. Medio, de.................................... 8 a 12% 

101. Anular o meñique, de.................. 8 a 12% 

102. Extensión permanente de todos los dedos de la mano, de 65 a 75% 

103. Extensión permanente de 4 dedos de la mano, excluyendo el pulgar, de 45 a 50% 

Secuelas de fracturas 

104. De la clavícula, trazo único, cuando produzca rigidez del hombro, de 10 a 15% 

105. De la clavícula, de trazo doble, con callo saliente y rigidez del hombro, de 10 a 30% 

106. Del húmero, con deformación del callo de consolidación y atrofia muscular, de 10 a 30% 

107. Del olécrano, con callo óseo o fibroso corto y limitación moderada de la flexión, de 5 a 10% 

108. Del olécrano, con callo fibroso largo y trastornos moderados de los movimientos, de 10 a 15% 

109. Del olécrano, con callo fibroso largo, trastornos acentuados de la movilidad y atrofia del tríceps, 
de........................................................... 20 a 25% 

110. De los huesos del antebrazo, cuando produzcan entorpecimiento de los movimientos de la mano, 
de........................................................... 10 a 20% 

111. De los huesos del antebrazo, cuando produzcan limitaciones de los movimientos de pronación o 
supinación, de.................................... 10 a 20% 

112. Con abolición de movimientos, de 20 a 40% 
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113. Del metacarpo, con callo deforme o saliente, desviación secundaria de la mano y entorpecimiento de los 
movimientos de los dedos, de........... 10 a 20% 

Parálisis completas e incompletas (paresias)  

Por lesiones de nervios periféricos  

114. Parálisis total del miembro superior, de 70 a 80% 

115. Parálisis radicular superior................. 40% 

116. Parálisis radicular inferior.................. 60% 

117. Parálisis del nervio sub-escapular...... 12% 

118. Parálisis del nervio circunflejo, de 15 a 30% 

119. Parálisis del nervio músculo-cutáneo, de 30 a 35% 

120. Parálisis del nervio mediano, en el brazo 45% 

121. En la muñeca, de....................... 15 a 25% 

122. Parálisis del nervio mediano con causalgia, de 50 a 80% 

123. Parálisis del nervio cubital si está lesionado a nivel del codo 35% 

124. Parálisis del nervio cubital si está lesionado en la mano 30% 

125. Parálisis del nervio radial si está lesionado arriba de la rama del tríceps 50% 

126. Parálisis del nervio radial si está lesionado abajo de la rama del tríceps 40% 

En caso de parálisis incompleta o parcial (paresia), los porcentajes serán reducidos proporcionalmente 
de acuerdo con el grado de impotencia funcional.  

Luxaciones que no puedan ser resueltas quirúrgicamente  

127. De la clavícula, no reducida o irreductible, interna, de 5 a 10% 

128. De la clavícula, no reducida o irreductible, externa 5% 

129. Del hombro, de.......................... 10 a 30% 

130. De los dos últimos metacarpianos, de 15 a 20% 

131. De todos los metacarpianos, de. 30 a 40% 

132. Metacarpo-falángica del pulgar, de 10 a 25% 

133. De la falange ungueal del pulgar......... 5% 

134. De la primera o de la segunda falange de cualquier otro dedo 10% 
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135. De la tercera falange de cualquier otro dedo 4% 

Músculos  

136. Amiotrofia del hombro, sin anquilosis ni rigidez articular 15% 

137. Amiotrofia del brazo o del antebrazo, sin anquilosis ni rigidez articular, de 10 a 15% 

138. Amiotrofia de la mano, sin anquilosis ni rigidez articular, de .5 a 10% 

Vasos  

139. Las secuelas y lesiones arteriales y venosas, se valuarán de acuerdo con la magnitud de las alteraciones 
orgánicas y los trastornos funcionales que produzcan (amputaciones, rigideces articulares, lesiones de los 
nervios periféricos, atrofia de masas musculares, etc.). En caso de lesiones bilaterales, se sumarán los 
porcentajes correspondientes a cada miembro, sin que en ningún caso sobrepasen del 100% 

140. Si el miembro lesionado es el menos útil, se reducirá la indemnización calculada conforme a esta tabla en 
un........................................................... 10% 

141. En los músicos, mecanógrafos, linotipistas, telegrafistas y labores similares, la pérdida, anquilosis, 
pseudoartrosis, luxaciones, parálisis, retracciones cicatrizales y rigideces de los dedos utilizados efectivamente 
en el trabajo, así como en los casos de retracciones de la aponeurosis palmar de la mano que interese esos 
mismos dedos, se aumentará hasta el 250%, observándose lo dispuesto en el artículo 494. 

Miembro inferior  

Pérdidas  

142. Por la desarticulación de la cadera, de 75 a 80% 

143. Por la amputación del músculo, entre la cadera y la rodilla, de 70 a 80% 

144. Por la desarticulación de la rodilla, de 65 a 70% 

145. Por la extirpación de la rótula, con movilidad anormal 

de la rodilla y amiotrofia del tríceps, de 20 a 40%146. 

Por la amputación de la pierna, entre la rodilla y el cuello del pie, de 55 a 65% 

147. Por la pérdida total del pie, de... 50 a 55% 

148. Por la mutilación de un pie con conservación del talón, de 35 a 45% 

149. Por la pérdida parcial o total del calcáneo de 10 a 30% 

150. Por la desarticulación medio-tarsiana, de 35 a 40% 

151. Por la desarticulación tarso metatarsiana, de 25 a 30% 

152. Por la pérdida de los cinco ortejos, de 20 a 25% 

153. Por la pérdida del primer ortejo; con pérdida o mutilación de su metatarsiano, de 20 a 30% 
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154. Por la pérdida del primer ortejo sólo. 15% 

155. Por la pérdida de la falange ungueal del primer ortejo 7% 

156. Por la pérdida de un ortejo que no sea el primero 5% 

157. Por la pérdida de las dos últimas falanges de un ortejo que no sea el primero. 3% 

158. Por la pérdida de la falange ungueal de un ortejo que no sea el primero 2% 

159. Por la pérdida del quinto ortejo con mutilación o pérdida de su metatarsiano, de 20 a 30% 

Anquilosis  

160. Completa de la articulación coxo-femoral, en rectitud, de 50 a 55% 

161. De la articulación coxo-femoral en mala posición (flexión, aducción, abducción, rotación), de 60 a 65% 

162. De las dos articulaciones coxo-femorales, de 90 a 100% 

163. De la rodilla en posición de extensión (favorable), de 180º a 135º, de 30 a 40% 

164. De la rodilla en posición de flexión (desfavorable), de 135º a 30º, de 40 a 65% 

165. De la rodilla en genu-valgum o genu-varum, de 40 a 50% 

166. Del cuello del pie en ángulo recto, con movilidad suficiente de los ortejos, de 10 a 15% 

167. Del cuello del pie en ángulo recto, con entorpecimiento de la movilidad de los ortejos, de 25 a 30% 

168. Del cuello del pie, en actitud viciosa, de 30 a 55% 

169. Del primer ortejo, en rectitud.............. 5% 

170. Del primer ortejo en posición viciosa, de 10 a 15 % 

171. De los demás ortejos, en rectitud........ 5% 

172. De los demás ortejos en posición viciosa, de 5 a 15% 

Rigideces articulares  

Disminución de los movimientos por lesiones articulares, tendinosas o musculares. 

173. De la cadera, con ángulo de movilidad favorable, de 15 a 25% 

174. De la cadera, con ángulo de movilidad desfavorable, de 30 a 40% 

175. De la rodilla, que permita la extensión completa, según el ángulo de flexión, de 10 a 20% 

176. De la rodilla que no permita la extensión completa o casi completa, según el ángulo de flexión, 
de............................................................ 25 a 35% 
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177. Del cuello del pie, con ángulo de movilidad favorable, de 5 a 10% 

178. Del cuello del pie, con ángulo de movilidad desfavorable, de 10 a 20% 

179. De cualquier ortejo, de.................. 2 a 5% 

Pseudoartrosis  

180. De la cadera, consecutiva a resecciones amplias con pérdida considerable de substancia ósea, 
de............................................................ 50 a 70% 

181. Del fémur, de............................. 40 a 60% 

182. De la rodilla con pierna de badajo (consecutiva a resecciones de rodilla), de... 40 a 60% 

183. De la rótula con callo fibroso corto, flexión poco limitada 15% 

184. De la rótula con callo fibroso largo, extensión activa débil y flexión poco limitada 20% 

185. De la rótula con callo fibroso largo, extensión activa casi nula y amiotrofia del muslo 40% 

186. De la tibia y el peroné, de.......... 40 a 60% 

187. De la tibia sola, de..................... 30 a 40% 

188. Del peroné solo, de...................... 8 a 18% 

189. Del primero o del último metatarsiano, de 8 a 15% 

Cicatrices retráctiles que no puedan ser resueltas quirúrgicamente  

190. Del hueco poplíteo, que limiten la extensión de 170º a 135º, de 20 a 30% 

191. Del hueco poplíteo, que limiten la extensión de 135º a 90º, de 30 a 50% 

192. Del hueco poplíteo, que limiten la extensión a menos de 90°, de 50 a 60% 

193. De la planta del pie, con retracción de la punta hacia uno de sus bordes, de... 20 a 40% 

Secuelas de fracturas  

194. Doble vertical de la pelvis, con dolores persistentes y dificultad moderada para la marcha y los esfuerzos, 
de........................................................ 15 a 25% 

195. Doble vertical de la pelvis, con acortamiento o desviación del miembro inferior, de 25 a 50% 

196. De la cavidad cotiloidea, con hundimiento, de 15 a 40% 

197. De la rama horizontal del pubis, con ligeros dolores persistentes y moderada dificultad para la marcha o 
los esfuerzos, de................................. 15 a 20% 

198. De la rama isquiopúbica, con moderada dificultad para la marcha y los esfuerzos, de 15 a 20% 
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199. De la rama horizontal y de la rama isquiopúbica con dolores persistentes, trastornos vesicales y acentuada 
dificultad para la marcha o los esfuerzos, de 40 a 60% 

200. Del cuello del fémur y región trocantérea, con impotencia funcional moderada, claudicación y dolor 
de............................................................ 30 a 40% 

201. Del cuello del fémur y región trocantérea, con impotencia funcional acentuada, gran acortamiento, rigideces 
articulares y desviaciones angulares, de 60 a 80% 

202. De la diáfisis femoral, con acortamiento de 1 a 4 centímetros, sin lesiones articulares ni atrofia muscular, 
de.......................................................... 8 a 15% 

203. De la diáfisis femoral, con acortamiento de 3 a 6 centímetros, atrofia muscular media, sin rigidez articular, 
de........................................................ 15 a 30% 

204. De la diáfisis femoral, con acortamiento de 3 a 6 centímetros, atrofia muscular media y rigidez articular, 
de........................................................ 30 a 40% 

205. De la diáfisis femoral, con acortamiento de 6 a 12 centímetros, atrofia muscular y rigideces articulares 
de..................................................... 30 a 50% 

206. De la diáfisis femoral, con acortamiento de 6 a 12 centímetros, desviación angular externa, atrofia muscular 
avanzada y flexión de la rodilla que no pase de 135º, de 50 a 70% 

207. De los cóndilos femorales y tuberosidades tibiales, con rigideces articulares, desviaciones, aumento de 
volumen de la rodilla, claudicación, etc., de 30 a 50% 

208. De la rótula, con callo óseo, extensión completa y flexión poco limitada 10% 

209. De la tibia y el peroné, con acortamiento de 2 a 4 centímetros, callo grande y saliente y atrofia muscular, 
de........................................................ 15 a 30% 

210. De la tibia y el peroné, con acortamiento de más de 4 centímetros, consolidación angular, desviación de la 
pierna hacia fuera o hacia adentro, desviación secundaria del pie, marcha posible, de 35 a 50% 

211. De la tibia y el peroné, con acortamiento considerable o consolidación angular, marcha imposible, 
de............................................................ 55 a 70% 

212. De la tibia, con dolor, atrofia muscular y rigidez articular, de 10 a 25% 

213. Del peroné, con dolor y ligera atrofia muscular, de 5 a 10% 

214. Maleolares, con desalojamiento del pie hacia adentro, de 25 a 40% 

215. Maleolares, con desalojamiento del pie hacia afuera, de 25 a 40% 

216. Del tarso, con pie plano post-traumático doloroso, de 15 a 20% 

217. Del tarso, con desviación del pie hacia adentro o hacia afuera, de 20 a 30% 

218. Del tarso, con deformación considerable, inmovilidad de los ortejos y atrofia de la pierna, de 30 a 50% 

219. Del metatarso, con dolor, desviaciones o impotencia funcional, de 10 a 20% 

Parálisis completas o incompletas (paresias) por lesiones de nervios periféricos  
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220. Parálisis total del miembro inferior, de 70 a 80% 

221. Parálisis completa del nervio ciático mayor 40% 

222. Parálisis del ciático poplíteo externo. 35% 

223. Parálisis del ciático poplíteo interno.. 30% 

224. Parálisis combinada del ciático poplíteo interno y del ciático poplíteo externo 40% 

225. Parálisis del nervio crural, de...... 40 a 50% 

226. Con reacción causálgica, de los nervios antes citados, aumento de 20 a 30% 

227. En caso de parálisis combinadas por lesiones de los nervios antes mencionados en ambos miembros, se 
sumarán los porcentajes correspondientes a cada uno, sin que en ningún caso las incapacidades sumadas 
pasen del............................................................ 100% 

228. En caso de parálisis incompleta o parcial (paresias), los porcentajes serán reducidos proporcionalmente 
de acuerdo con el grado de impotencia funcional. 

Luxaciones que no puedan ser resueltas quirúrgicamente  

229. Del pubis, irreductible o irreducida, o relajación extensa de la sínfisis, de 25 a 40% 

Músculos  

230. Amiotrofia del muslo, sin anquilosis ni rigidez articular 30% 

231. Amiotrofia del lóculo anterior del muslo, sin anquilosis ni rigidez articular 20% 

232. Amiotrofia de la pierna, sin anquilosis ni rigidez articular 30% 

233. Amiotrofia del lóculo antero-externo de la pierna, sin anquilosis ni rigidez articular 15% 

234. Amiotrofia total del miembro inferior 40% 

Vasos  

235. Las secuelas de lesiones arteriales se valuarán de acuerdo con la magnitud de las alteraciones orgánicas 
y los trastornos funcionales que provoquen (amputaciones, rigideces articulares, lesiones de los nervios 
periféricos, atrofia de masas musculares, etc.) 

236. Flebitis debidamente comprobada, de 15 a 25% 

237. Ulcera varicosa recidivante, según su extensión de 8 a 20% 

238. En caso de lesiones bilaterales se sumarán los porcentajes correspondientes a cada miembro, sin que en 
ningún caso sobrepasen del...................... 100% 

239. En caso de que el miembro lesionado (superior o inferior) no estuviera, antes del accidente, íntegro 
fisiológica y anatómicamente, se reducirá la indemnización proporcionalmente. 

Cabeza  
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Cráneo  

240. Síndrome cráneo-encefálico tardío post-conmocional discreto, de 10 a 20% 

241. Síndrome cráneo-encefálico tardío post-conmocional moderado, de . 20 a 35% 

242. Síndrome cráneo-encefálico tardío post-conmocional acentuado, de . 35 a 50% 

243. Escalpe o pérdida considerable del cuero cabelludo, de 20 a 35% 

244. Pérdida ósea del cráneo hasta de 5 centímetros de diámetro, de 10 a 20% 

245. Pérdida ósea más extensa, de..... 20 a 30% 

246. Epilepsia traumática no curable quirúrgicamente, cuando las crisis puedan ser controladas medicamente y 
permitan desempeñar algún trabajo, de 50 a 70% 

247. Por epilepsia traumática no curable quirúrgicamente, cuando las crisis no puedan ser controladas 
médicamente y no permitan el desempeño de ningún trabajo 100% 

248. Epilepsia jacksoniana, de............ 10 a 25% 

249. Anosmia por lesión del nervio olfativo 5% 

250. Por lesión del nervio trigémino, de 15 a 30% 

251. Por lesión del nervio facial, de... 15 a 30% 

252. Por lesión del neumogástrico (según el grado de trastornos funcionales comprobados), de 10 a 50% 

253. Por lesión del nervio espinal, de. 10 a 40% 

254. Por lesión del nervio hipogloso, cuando es unilateral 15% 

255. Por lesión del nervio hipogloso, bilateral 60% 

256. Monoplegia superior.......................... 70% 

257. Monoparesia superior, de............ 20 a 40% 

258. Monoplegia inferior, marcha espasmódica, de 40 a 60% 

259. Monoparesia inferior, marcha posible, de 20 a 40% 

260. Paraplegia........................................ 100% 

261. Paraparesia, marcha posible, de.. 50 a 70% 

262. Hemiplegia, de............................ 70 a 90% 

263. Hemiparesia, de.......................... 20 a 60% 

264. Diabetes azucarada o insípida, de 10 a 40% 
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265. Afasia discreta, de...................... 20 a 30% 

266. Afasia acentuada, aislada, de..... 40 a 80% 

267. Afasia con hemiplegia..................... 100% 

268. Agrafia, de.................................. 20 a 30% 

269. Demencia crónica............................ 100% 

Cara  

270. Mutilaciones extensas, cuando comprendan los dos maxilares superiores y la nariz, según la pérdida de 
substancia de las partes blandas, de. 90 a 100% 

271. Mutilaciones que comprendan un maxilar superior y el inferior, de 90 a 100% 

272. Mutilación de la rama horizontal del maxilar inferior sin prótesis posible, o del maxilar en su totalidad, 
de..................................................... 60 a 80% 

273. Pseudoartrosis del maxilar superior con masticación imposible, de 50 a 60% 

274. Pseudoartrosis del maxilar superior con masticación posible, pero limitada, de 20 a 30% 

275. En caso de prótesis con mejoría comprobada de la masticación, de 5 a 15% 

276. Pérdidas de substancia en la bóveda palatina no resueltas quirúrgicamente, según el sitio y la extensión, 
de..................................................... 15 a 35% 

277. En caso de prótesis con mejoría funcional comprobada, de 5 a 10% 

278. Pseudoartrosis del maxilar inferior, con masticación posible, por falta de consolidación, apretada, de la 
rama ascendente, de............................. 5 a 10% 

279. Cuando sea laxa en la rama ascendente, de 15 a 25% 

280. Cuando sea apretada en la rama horizontal, de 10 a 20% 

281. Cuando sea laxa en la rama horizontal, de 25 a 35% 

282. Cuando sea apretada en la sínfisis, de 25 a 30% 

283. Cuando sea lexa en la sínfisis, de 25 a 40% 

284. En caso de prótesis con mejoría funcional comprobada, de 5 a 20% 

285. Pseudoartrosis del maxilar inferior, con o sin pérdida de substancia, no resuelta quirúrgicamente, con 
masticación insuficiente o abolida, de 50 a 60% 

286. Consolidaciones defectuosas de los maxilares, que dificulten la articulación de los arcos dentarios y limiten 
la masticación, de................... 20 a 30% 

287. Cuando la dificultad de la articulación sea parcial, de 5 a 15% 
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288. Cuando con un aparato protésico se corrija la masticación, de . 5 a 10% 

289. Pérdida de uno o varios dientes: reposición 

290. Pérdida total de la dentadura, prótesis no tolerada 30% 

291. Pérdida total de la dentadura, prótesis tolerada... 5% 

292. Pérdida completa de un arco dentario, prótesis no tolerada 20% 

293. Pérdida completa de un arco dentario, prótesis tolerada 10% 

294. Pérdida de la mitad de un arco dentario, prótesis no tolerada 15% 

295. Pérdida de la mitad de un arco dentario, prótesis tolerada 5% 

296. Bridas cicatrizales que limiten la abertura de la boca, impidiendo la higiene bucal, la pronunciación, la 
masticación o dejen escurrir la saliva, de........... 20 a 50% 

297. Luxación irreductible de la articulación temporo-maxilar, según el grado de entorpecimiento funcional, 
de........................................................ 20 a 35% 

298. Amputaciones más o menos extensas de la lengua con adherencias y según el entorpecimiento de la 
palabra y de la deglución, de.............. 20 a 40% 

299. Fístula salival no resuelta quirúrgicamente, de 10 a 20% 

Ojos  

300. Ceguera total, con conservación o pérdida de los globos oculares 100% 

301. Pérdida o disminución permanente (cuando ya no puede ser mejorada con anteojos) de la agudeza visual, 
en trabajadores cuya actividad sea de exigencia visual mediana o baja. (Visión restante con corrección óptica.) 

En los casos de pérdida o disminución de la agudeza visual en un solo ojo, estando el otro sano, debajo de la 
primera línea horizontal en la que están señalados los diversos grados indemnizables de pérdida o disminución, 
aparecen insertos los porcentajes de incapacidad correspondientes a cada grado, (segunda línea horizontal). 

En los casos de pérdida o disminución de la agudeza visual en un solo ojo, estando el otro enfermo por afección 
ajena al trabajo, si la visión restante en cada ojo es inferior a 0.2, el porcentaje de incapacidad indemnizable 
aparece en la intersección de la columna vertical y de la línea horizontal correspondiente. 

En los casos de pérdida o disminución bilateral de la agudeza visual, a consecuencia de riesgo profesional en 
ambos ojos, el porcentaje de incapacidad indemnizable aparece en la intersección de la columna vertical y de 
la línea horizontal correspondiente. 

302. Pérdida o disminución permanente (cuando ya no puede ser mejorada con anteojos) de la agudeza visual, 
en trabajadores cuya actividad sea de elevada exigencia visual, (visión restante con corrección óptica). 

En los casos de pérdida o disminución de la agudeza visual en un solo ojo, estando el otro sano, debajo de la 
primera línea horizontal, en la que están señalados los diversos grados indemnizables de pérdida o disminución, 
aparecen inscritos los porcentajes de incapacidad correspondientes a cada grado. (Segunda línea horizontal.) 
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En los casos de pérdida o disminución de la agudeza visual en un solo ojo, estando el otro enfermo por afección 
ajena al trabajo, si la visión restante en cada ojo es inferior a 0.2, el porcentaje de incapacidad indemnizable 
aparece en la intersección de la columna vertical y de la línea horizontal correspondiente. 

En los casos de pérdida o disminución bilateral de la agudeza visual, a consecuencia de riesgo profesional en 
ambos ojos, el porcentaje de incapacidad indemnizable aparece en la intersección de la columna vertical y de 
la línea horizontal correspondiente. 

303. Pérdida o disminución permanente de la agudeza visual en sujetos monóculos (ceguera o visión inferior a 
0.05 en el ojo contralateral). 

(Visión restante con corrección óptica.) 

304. Extracción o atrofia de un globo ocular con deformación ostensible, que permite el uso de prótesis 
........................................................................... 50% 

305. Con lesiones cicatrizales o modificaciones anatómicas que impidan el uso de prótesis 60% 

306. Al aceptarse en servicio a los trabajadores, se considerará para reclamaciones posteriores por pérdida de 
la agudeza visual, que tienen la unidad, aunque tuvieran 0.8 (8 décimos en cada ojo). 

307. Los escotomas centrales se valuarán según la determinación de la agudeza visual, aplicando las tablas 
anteriores. 

308. Estrechamiento del campo visual, con conservación de 30 grados en un solo ojo 10% 

309. En ambos ojos, de....................... 15 a 30% 

310. Estrechamiento del campo visual, con conservación de menos de 30 grados en un solo ojo, de 
........................................................................... 15 a 35% 

311. En ambos ojos, de....................... 40 a 90% 

Hemianopsias verticales  

312. Homónimas, derecha o izquierda, de 20 a 35% 

313. Heterónimas binasales, de.......... 10 a 15% 

314. Heterónimas bitemporales, de.... 40 a 60% 

Hemianopsias horizontales  

315. Superiores, de............................. 10 a 15% 

316. Inferiores, de.............................. 30 a 50% 

317. En cuadrante superior. 10% 

318. En cuadrante inferior, de............ 20 a 25% 

Hemianopsia en sujetos monóculos  

(visión conservada en un ojo y abolida o menor a 0.05 en el contralateral), con visión central. 
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319. Nasal, de..................................... 60 a 70% 

320. Inferior, de.................................. 70 a 80% 

321. Temporal, de............................... 80 a 90% 

322. En los casos de hemianopsia con pérdida de la visión central uni o bilateral se agregará al porcentaje de 
valuación correspondiente a la hemianopsia, el relativo a la visión restante, observándose lo dispuesto en el 
artículo 494. 

Trastornos de la movilidad ocular  

323. Estrabismo por lesión muscular o alteración nerviosa correspondiente, sin diplopia, en pacientes que 
previamente carecían de fusión, de...... 5 a 10% 

324. Diplopia susceptible de corrección con prismas o posición compensadora de la cabeza, de 5 a 20% 

325. Diplopia en la parte inferior del campo, de 10 a 25% 

326. Diplopia no susceptible de corrección con prismas o posición compensadora de la cabeza, acompañada o 
no de ptosis palpebral, con o sin oftalmoplegia interna, que amerita la oclusión de un ojo, de 0 a 30% 

327. Diplopia no susceptible de corregirse con prismas o mediante posición compensadora de la cabeza, por 
lesión nerviosa bilateral que limita los movimientos de ambos ojos y reduce el campo visual por la desviación, 
originando desviación de cabeza para fijar, además de la oclusión de un ojo, de 40 a 50% 

Otras lesiones  

328. Afaquia unilateral corregible con lente de contacto: 

Agregar 10% de incapacidad al porcentaje correspondiente a la disminución de la agudeza visual, sin que la 
suma sobrepase de 35% en trabajadores de mediana o baja exigencia visual, o de 45% en los de elevada 
exigencia visual. 

329. Afaquia bilateral corregible con lentes tóricos o de contacto: 

Agregar 25% de incapacidad al porcentaje correspondiente a la disminución de la agudeza visual, sin que la 
suma sobrepase el 100%, conforme a las estipulaciones del artículo 494. 

330. Catarata traumática uni o bilateral inoperable: será indemnizada de acuerdo con la disminución de la 
agudeza visual. 

331. Oftalmoplegia interna total unilateral, de 10 a 15% 

332. Bilateral, de................................ 15 a 30% 

333. Midriasis, iridodiálisis o iridectomía en sector, cuando ocasionan trastornos funcionales, en un 
ojo..................................................................... 5% 

334. En ambos ojos................................... 10% 

335. Ptosis palpebral parcial unilateral, pupila descubierta, de 5 a 10% 

336. Ptosis palpebral o blefaroespasmo unilaterales, no resueltos quirúrgicamente, cuando cubren el área 
pupilar: serán indemnizados de acuerdo con la disminución de la agudeza visual. 
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337. Pstosis palpebral bilateral, de...... 20 a 70% 

(Estas incapacidades se basan en el grado de la visión, según que en posición primaria (mirada horizontal de 
frente) la pupila esté más o menos descubierta.) 

338. Desviación de los bordes palpebrales (entropión, ectropión, triquiasis, cicatrices deformantes, simblefarón, 
anquiloblefarón), unilateral, de 5 a 15% 

339. Bilateral, de................................ 10 a 25% 

Alteraciones de las vías lagrimales  

340. Lagoftalmos cicatrizal o paralítico unilateral, de 5 a 15% 

341. Bilateral, de................................ 10 a 25% 

342. Epífora, de................................... 5 a 15% 

343. Fístulas lagrimales, de................. 15 a 25% 

Nariz  

344. Mutilación parcial de la nariz, sin estenosis, no corregida plásticamente, de 10 a 20% 

345. Pérdida de la nariz sin estenosis, no reparada plásticamente, de 30 a 40% 

346. Cuando haya sido reparada plásticamente, de 15 a 20% 

347. Cuando la nariz quede reducida a muñón cicatrizal, con estenosis, de 30 a 50% 

Oídos  

348. Pérdida o deformación excesiva del pabellón auricular, unilateral, de 5 a 10% 

349. Bilateral, de................................ 10 a 15% 

350. Vértigo laberíntico traumático debidamente comprobado, de .30 a 50% 

Sorderas e hipoacusias profesionales  

351. Se valuarán siguiendo las normas de la tabla siguiente: 

% de hipoacusia % de incapacidad 

bilateral combinada permanente 

10 10 

15 14 

20 17 

25 20 
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30 25 

35 30 

40 35 

45 40 

50 45 

55 50 

60 55 

65 60 

70 65 

75 a 100 70 

Se recomienda la exploración por medio de la audiometría tonal, determinando la incapacidad funcional auditiva 
binaural, sin reducción por presbiacusia o estado anterior. 

Cuello  

352. Desviación (tortícolis, inflexión anterior) por retracción muscular o amplia cicatriz, de 10 a 30% 

353. lnflexión anterior cicatrizal, estando el mentón en contacto con el esternón, de 40 a 60% 

354. Estrechamientos cicatrizales de la laringe que produzcan disfonía, de . 10 a 20% 

355. Que produzcan afonía sin disnea, de 20 a 30% 

356. Cuando produzcan disnea de grandes esfuerzos 10% 

357. Cuando produzcan disnea de medianos o pequeños esfuerzos, de 20 a 70% 

358. Cuando produzcan disnea de reposo, de 70 a 80% 

359. Cuando por disnea se requiera el uso de cánula traqueal a permanencia, de 70 a 90% 

360. Cuando causen disfonía (o afonía) y disnea, de 25 a 80% 

361. Estrechamiento cicatrizal de la faringe con perturbación de la deglución, de 20 a 40% 

Tórax y contenido  

362. Secuelas discretas de fractura aislada del esternón 10% 

363. Con hundimiento o desviación, sin complicaciones profundas 20% 

364. Secuela de fracturas de una a tres costillas, con dolores permanentes al esfuerzo, de 5 a 10% 
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365. De fracturas costales o condrales con callo deforme doloroso, y dificultad al esfuerzo torácico o abdominal, 
de..................................... 10 a 15% 

366. Con hundimiento y trastornos funcionales más acentuados, de 20 a 30% 

367. Adherencias y retracciones cicatrizales pleurales consecutivas a traumatismos, de 20 a 30% 

368. Secuelas postraumáticas con lesiones bronco-pulmonares, según el grado de lesión orgánica y de los 
trastornos funcionales residuales, de.. 10 a 90% 

369. Fibrosis neumoconiótica (radiológicamente, con opacidades lineales o reticulares generalizadas, u 
opacidades puntiformes grados 1 o 2, u opacidades miliares grado 1, habitualmente), con función cardio-
respiratoria sensiblemente normal, de... 5 a 10% 

370. Fibrosis neumoconiótica (radiológicamente con opacidades puntiformes grados 2 o 3, u opacidades 
miliares grados 1 o 2, u opacidades nodulares grado 1, habitualmente), con insuficiencia cardio-respiratoria 
ligera, parcial o completa, de.............. 10 a 25% 

371. Fibrosis neumoconiótica (radiológicamente, con opacidades puntiformes grado 3, u opacidades miliares 
grados 2 o 3, u opacidades nodulares grados 1, 2 o 3, u opacidades confluentes grados A o B, habitualmente), 
con insuficiencia cardio-respiratoria media, de 30 a 60% 

372. Fibrosis neumoconiótica (radiológicamente, con opacidades miliares grado 3, u opacidades nodulares 
grado 2 o 3, u opacidades confluentes grados B o C, habitualmente), con insuficiencia cardiorespiratoria 
acentuada o grave, de....................... 60 a 100% 

373. Fibrosis neumoconiótica infectada de tuberculosis, clínica y bacteriológicamente curada: agregar 20% al 
monto de las incapacidades consignadas en las fracciones anteriores relativas, sin exceder del 100% 

374. Fibrosis neumoconiótica infectada de tuberculosis, no curada clínica ni bacteriológicamente, 
abierta.................................................................. 100% 

375. Las neumoconiosis no fibróticas y el enfisema pulmonar, se valuarán según el grado de insuficiencia cardio-
respiratoria, de acuerdo con los porcentajes señalados en las fracciones relativas anteriores. 

376. Hernia diafragmática post-traumática no resuelta quirúrgicamente, de .30 a 40% 

377. Estrechamiento del esófago no resuelto quirúrgicamente, de 20 a 70% 

378. Adherencias pericárdicas post-traumáticas sin insuficiencia cardíaca, de 10 a 20% 

379. Con insuficiencia cardíaca, según su gravedad, de 20 a 100% 

Abdomen  

380. Hernia inguinal, crural o epigástrica inoperables, de 10 a 20% 

381. Las mismas, reproducidas después de tratamiento quirúrgico, de 20 a 30% 

382. Cicatrices viciosas de la pared abdominal que produzcan alguna incapacidad, de 10 a 30% 

383. Cicatrices con eventración, inoperables o no resueltas quirúrgicamente, de 30 a 60% 

384. Fístulas del tubo digestivo o de sus anexos, inoperables o cuando produzcan alguna incapacidad, 
de............................................................ 20 a 60% 
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385. Otras lesiones de los órganos contenidos en el abdomen, que produzcan como consecuencia alguna 
incapacidad probada, de..................... 30 a 80% 

Aparato génito-urinario  

386. Pérdida o atrofia de un testículo, de 15 a 25% 

387. De los dos testículos, tomando en consideración la edad, de 40 a 100% 

388. Pérdida total o parcial del pene, o disminución o pérdida de su función, de 50 a 100% 

389. Con estrechamiento del orificio uretral, perineal o hipogástrico, de 70 a 100% 

390. Prolapso uterino consecutivo a accidentes de trabajo, no resuelto quirúrgicamente, de 50 a 70% 

391. Por la pérdida de un seno, de..... 20 a 30% 

392. De los dos senos, de................... 50 a 70% 

393. Pérdida orgánica o funcional de un riñón, estando normal el contra-lateral, tomando en cuenta el estado 
de la cicatriz parietal y la edad, de .... 35 a 50% 

394. Con perturbación funcional del riñón contra-lateral, tomando en cuenta el estado de la cicatriz parietal y la 
edad, de.......................................... 50 a 90% 

395. Incontinencia de orina permanente, de 30 a 40% 

396. Estrechamiento franqueable de la uretra anterior, no resuelto quirúrgicamente, de 30 a 40% 

397. Estrechamiento franqueable por lesión incompleta de la uretra posterior, no resuelto 
quirúrgicamente................................................................ .... 60% 

398. Estrechamiento infranqueable de la uretra, post-traumático, no resuelto quirúrgicamente, que obligue a 
efectuar la micción por un meato perineal o hipogástrico, de 60 a 90% 

Columna vertebral  

Secuelas de traumatismo sin lesión medular.  

399. Desviaciones persistentes de la cabeza o del tronco, con acentuado entorpecimiento de los movimientos, 
de........................................................ 30 a 50% 

400. Escoliosis o cifosis extensa y permanente o rigidez permanente en rectitud de la columna, de 30 a 40% 

401. Saliente o depresión localizada, con dolores y entorpecimiento de los movimientos, de 20 a 30% 

Secuelas de traumatismos con lesión medular  

402. Paraplegia......................................... 100% 

403. Paraparesia de los miembros inferiores, si la marcha es imposible, de 70 a 90% 

404. Si la marcha es posible con muletas, de 50 a 70% 
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Clasificaciones diversas  

405. Por enajenación mental que sea resultado de algún accidente o riesgo de trabajo 100% 

406. La pérdida de ambos ojos, ambos brazos arriba del codo, desarticulación de la cadera de ambos lados o 
de un brazo arriba del codo y de una pierna arriba de la rodilla del mismo lado, lesión medular por cualquier 
traumatismo que produzca parálisis completa de los miembros inferiores con trastornos esfinterianos, 
enajenación mental incurable, se considerarán como incapacidad total permanente 100% 

407. Las deformaciones puramente estéticas, según su carácter, serán indemnizadas a juicio del Tribunal 
Unitario en Materia Laboral de Circuito en Materia de Seguridad Social que corresponda, sólo en el caso 
de que en alguna forma disminuyan la capacidad de trabajo de la persona lesionada, teniendo en cuenta la 
profesión a que se dedica. 

408. Las lesiones producidas por la acción de la energía radiante, serán indemnizadas de acuerdo con las 
modalidades especiales de la incapacidad, de 20 a 100% 

409. Las cicatrices producidas por amplias quemaduras de los tegumentos serán indemnizadas tomando en 
cuenta la extensión y la profundidad de las zonas cicatrizales, independientemente de las perturbaciones 
funcionales que acarreen en los segmentos adyacentes 

Artículo 515.La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con el auxilio técnico de la Comisión Consultiva 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, tomándose en cuenta el progreso y los avances de la 
medicina del trabajo y oyendo las opiniones de los técnicos y médicos especialistas que para ello se 
requiera,realizará la investigaciones y estudios necesarios, a fin de que el Presidente de la República pueda 
iniciar ante el Poder Legislativo, la adecuación periódica de las tablas a que se refieren los artículos 513 y 514 
de esta ley. 

Artículo 516.... 

Asimismo, prescribe en un año la acción de nulidad de contrato colectivo de trabajo, contado a partir 
del día hábil siguiente al de la publicación del registro del contrato colectivo de trabajo, por el Centro 
Nacional de Conciliación y Registros Laborales.  

Artículo 518. ... 

X. La prescripción corre a partir del día siguiente a la fecha de la separación. Este término aplica para el 
ejercicio de la instancia conciliatoria prejudicial establecida por la fracción XX del apartado A de artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en esta Ley. Para el ejercicio de las 
acciones a que se refiere el primer párrafo, se estará a lo previsto en la fracción I Bis del artículo 521 y 
en el artículo 869 K, del presente ordenamiento.  

Artículo 519.... 

I.a II.... 

III. Las acciones para solicitar la ejecución de las sentencias de los Tribunales Laboralesy de los convenios 
celebrados ante ellos.  

La prescripción corre, respectivamente, desde el momento en que se determine el grado de la incapacidad para 
el trabajo; desde la fecha de la muerte del trabajador, y desde el día siguiente al en que hubiese quedado 
notificada la sentencia del Tribunalo aprobado el convenio. Cuando la sentenciaimponga la obligación de 
reinstalar, el patrón podrá solicitar del Tribunalque fije al trabajador un término no mayor de treinta días para 
que regrese al trabajo, apercibiéndolo que de no hacerlo, podrá el patrón dar por terminada la relación de 
trabajo. 

Artículo 521.... 
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I. Por la sola presentación de la demanda o de cualquiera promoción ante el Tribunal 
Laboral,independientemente de la fecha de la notificación. No es obstáculo para la interrupción que el Tribunal 
Laboral sea incompetente; 

I. Bis. Por la promoción escrita o la comparecencia verbal para la instancia conciliatoria ante el Centro 
de Conciliación, independientemente de la fecha de la notificación y se reanuda al concluir el 
procedimiento relativo. No es obstáculo para la interrupción que el Centro de Conciliación, sea 
incompetente; y  

II. ... 

Artículo 523. ... 

I.a IX.... 

X. A los Tribunales Unitarios de Circuito en Materia Laboral;  

X. Bis A los Tribunales Unitarios de Circuito en Materia Laboral Especializados en Seguridad Social;  

XI. A los Tribunales Laborales Locales;  

XI Bis. Al Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales.  

XI Ter. A os Centros de Conciliación de la Entidades Federativas;y 

XII. ... 

Artículo 525 Bis. Los Tribunales Laborales, el Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales así 
como los Centros de Conciliación,establecerán, con sujeción a las disposiciones presupuestales aplicables, 
un Servicio Profesional de Carrera para el ingreso, promoción, permanencia, evaluación de desempeño, 
separación y retiro de sus servidores públicos. 

Artículo 527.... 

I.a II.... 

También corresponderá a las autoridades federales la aplicación de las normas de trabajo en los asuntos 
relativos al registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, así como 
todos los procesos administrativos relacionados,a conflictos que afecten a dos o más Entidades 
Federativas; contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una Entidad Federativa; y, 
obligaciones patronales en las materias de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores y de seguridad e 
higiene en los centros de trabajo. 

Artículo 527-A.En la aplicación de las normas de trabajo referentes al registro de todos los contratos 
colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, así como todos los procesos administrativos 
relacionados,a la capacitación y adiestramiento de los trabajadores y las relativas a seguridad e higiene en el 
trabajo, las autoridades de la Federación serán auxiliadas por las locales, tratándose de empresas o 
establecimientos que, en los demás aspectos derivados de las relaciones laborales, estén sujetos a la 
jurisdicción de estas últimas. 

Artículo 529.... 

... 

I.a IV.... 
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IV. Bis. Reportar a los Tribunales Unitarios de Circuito en Materia Laboral, al Centro Nacional de 
Conciliación y Registros Laborales y a la Inspección Federal del Trabajo, las violaciones que cometan 
los patrones en materia de libertad de sindicación y de libertad de contratación colectiva.  

V.a VII.... 

Artículo 530.... 

I.a II.... 

III. ... 

Si no se consigue la solución amistosa, a petición del trabajador interesado se turnarán las actuaciones 
del expediente al Centro de Conciliación o al Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, 
según corresponda por competencia.  

Artículo 531.La Procuraduría de la Defensa del Trabajo se integrará con un Procurador General y con el número 
de Procuradores Auxiliares que se juzgue necesario para la defensa de los intereses de los trabajadores. Los 
nombramientos se harán por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los Gobernadores de los Estados 
o por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México.  

Artículo 532.... 

I.... 

II. Tener título legalmente expedido de licenciado en derecho y una práctica profesional no menor de diezaños; 

III.a V.... 

Artículo 539-B.... 

Los Consejos Consultivos Estatales y del Distrito Federal del Servicio Nacional de Empleo estarán formados 
por el Gobernador de la Entidad Federativa correspondiente o por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México,quien los presidirá; sendos representantes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de la 
Secretaría de Educación Pública y del Instituto Mexicano del Seguro Social; tres representantes de las 
organizaciones locales de trabajadores y tres representantes de las organizaciones patronales de la Entidad. El 
representante de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social fungirá como Secretario del Consejo. 

... 

... 

... 

Artículo 541.... 

I.a V.... 

IV. Bis. Auxiliar a los Centros de Conciliación de las entidades federativas, así como al Centro Nacional 
de Conciliación y Registros Laborales, efectuando las diligencias que le sean solicitadas en materia de 
normas de trabajo.  

VI.a VI Bis.... 
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VI Ter. Tratándose de la Inspección Federal del Trabajo, auxiliar a los Tribunales Unitarios en Materia 
Laboral de Circuito y al Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, en las diligencias que le 
sean solicitadas en materia de libertad de sindicación y de libertad de contratación colectiva;  

VII.a VIII.... 

... 

Artículo 545.La Inspección del Trabajo se integrará con un Director General y con el número de Inspectores, 
hombres y mujeres, que se juzgue necesario para el cumplimiento de las funciones que se mencionan en el 
artículo 540. Los nombramientos se harán por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y por los Gobiernos 
de las Entidades Federativas, respectivamente.  

Artículo 549. ... 

I.a II.... 

III. Cuando a juicio del Director General la sanción aplicable sea la destitución, dará cuenta al Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, para su 
decisión. 

Capítulo XIITribunales Unitarios en Materia Laboral de Circuito y Tribunales Laborales Locales 

Artículo 604.El conocimiento y la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y 
patrones,sólo entre aquéllos o sólo entre éstos, derivados de las relaciones de trabajo o de hechos relacionados 
con ellas, estará a cargo de los Tribunales Unitarios en Materia Laboral de Circuito, del Poder Judicial de 
la Federación o de los tribunales laborales, de los Poderes Judiciales de las entidades federativas,en el 
ámbito de su competencia, cuyos integrantes serán designados atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
94, 97, 116 fracción III, y 122 Apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, según corresponda, y deberán contar con capacidad en materia laboral y experiencia en el 
ejercicio del derecho por los tiempos establecidos en el presente Capítulo.  

En sus sentencias y resoluciones deberán observarse los principios de legalidad, imparcialidad, 
transparencia, autonomía e independencia.  

Artículo 605. Los Tribunales Unitarios en Materia Laboral de Circuito y los Tribunales Laborales de las 
Entidades Federativas, estarán a cargo cada uno, de un Magistrado y contarán con los secretarios, 
funcionarios y empleados que se juzgue conveniente, determinados y designados de conformidad con 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Entidad 
Federativa, según corresponda.  

Artículo 605 Bis. Se deroga.  

Artículo 606. Se deroga.  

Artículo 607. Se deroga.  

Artículo 608. Se deroga.  

Artículo 609. Se deroga.  

Artículo 610.Durante la tramitación de los juicios, hasta formular el proyecto de sentencialaudo a que se 
refieren los artículos 885 y 916 de esta Ley, el Magistrado del Tribunal, podrá ser substituido por el 
secretario de mayor jerarquía,pero intervendrá personalmente en la emisión de lasresoluciones siguientes: 

I.a VI.... 
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Artículo 611. Se deroga.  

Artículo 612. Se deroga.  

Artículo 613. Se deroga.  

Artículo 614. Se deroga.  

Artículo 615. Se deroga.  

Artículo 616. Se deroga.  

Artículo 617. Se deroga.  

Artículo 618. Se deroga.  

Artículo 619. Se deroga.  

Artículo 620. Se deroga.  

Capítulo XIIIJuntas locales de conciliación y arbitraje 

Se deroga  

Artículo 621. Se deroga.  

Artículo 622. Se deroga.  

Artículo 623. Se deroga.  

Artículo 624. Se deroga.  

Título DocePersonal Jurídico de las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

Se deroga  

Artículo 625. Se deroga.  

Artículo 626. Se deroga.  

Artículo 627. Se deroga.  

Artículo 628. Se deroga.  

Artículo 629. Se deroga.  

Artículo 630. Se deroga.  

Artículo 631. Se deroga.  

Artículo 632. Se deroga.  

Artículo 633. Se deroga.  
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Artículo 634. Se deroga.  

Artículo 635. Se deroga.  

Artículo 636. Se deroga.  

Artículo 637. Se deroga.  

Artículo 638. Se deroga.  

Artículo 639. Se deroga.  

Artículo 640. Se deroga.  

Artículo 641. Se deroga.  

Artículo 642. Se deroga.  

Artículo 643. Se deroga.  

Artículo 644. Se deroga.  

Artículo 645. Se deroga.  

Artículo 646. Se deroga.  

Artículo 647. Se deroga.  

Título TreceRepresentantes de los Trabajadores y de los Patrones 

Se deroga.  

Capítulo IRepresentantes de los trabajadores y de los patrones en las juntas federal y locales de 
conciliación y arbitraje y en las juntas de conciliación permanentes 

Se deroga.  

Artículo 648. Se deroga.  

Artículo 649. Se deroga.  

Artículo 650. Se deroga.  

Artículo 651. Se deroga.  

Artículo 652. Se deroga.  

Artículo 653. Se deroga.  

Artículo 654. Se deroga.  

Artículo 655. Se deroga.  
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Artículo 656. Se deroga.  

Artículo 657. Se deroga.  

Artículo 658. Se deroga.  

Artículo 659. Se deroga.  

Artículo 660. Se deroga.  

Artículo 661. Se deroga.  

Artículo 662. Se deroga.  

Artículo 663. Se deroga.  

Artículo 664. Se deroga.  

Artículo 665. Se deroga.  

Artículo 666. Se deroga.  

Artículo 667. Se deroga.  

Artículo 668. Se deroga.  

Artículo 669. Se deroga.  

Artículo 670. Se deroga.  

Artículo 671. Se deroga.  

Artículo 672. Se deroga.  

Artículo 673. Se deroga.  

Artículo 674. Se deroga.  

Artículo 675. Se deroga.  

Artículo 676.Son aplicables a la elección de representantes de los trabajadores y de los patrones en la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos, las disposiciones de éste capítulo, con las modalidades de los artículos 
siguientes. 

Artículo 681 Bis. Los representantes de los trabajadores serán elegidos en las convenciones por los 
delegados que previamente se designen, de conformidad con las normas siguientes:  

I. Tienen derecho a designar delegados a las convenciones:  

a) Los sindicatos de trabajadores debidamente registrados.  

b) Los trabajadores libres que hubiesen prestado servicios a un patrón, por un período no menor de 
seis meses durante el año anterior a la fecha de la convocatoria, cuando no existan sindicatos 
registrados;  
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II. Serán considerados miembros de los sindicatos los trabajadores registrados en los mismos, cuando:  

a) Estén prestando servicios a un patrón.  

b) Hubiesen prestado servicios a un patrón por un período de seis meses durante el año anterior a la 
fecha de la convocatoria;  

III. Los trabajadores libres a que se refiere la fracción I, inciso b), designarán un delegado en cada 
empresa o establecimiento; y  

IV. Las credenciales de los delegados serán extendidas por la directiva de los sindicatos o por la que 
designen los trabajadores libres.  

Artículo 681 Ter. Los representantes de los patrones serán designados en las convenciones por los 
mismos patrones o por sus delegados, de conformidad con las normas siguientes:  

I. Tienen derecho a participar en la elección:  

a) Los sindicatos de patrones debidamente registrados, cuyos miembros tengan trabajadores a su 
servicio.  

b) Los patrones independientes que tengan trabajadores a su servicio;  

II. Los sindicatos de patrones designarán un delegado;  

III. Los patrones independientes podrán concurrir personalmente a la convención o hacerse representar 
mediante carta poder suscrita por dos testigos y certificada por el Inspector del Trabajo; y  

IV. Las credenciales de los delegados serán extendidas por la directiva de los sindicatos.  

Artículo 683.En la elección de representantes de los trabajadores y de los patrones en la Comisión Nacional 
para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, se observarán las disposiciones 
contenidas en este capítulo y en el anterior, con la modalidad del artículo siguiente. 

Artículo 685.El proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, inmediato, predominantemente oral y 
conciliatorio y se iniciará a instancia de parte. Los Tribunales Laborales, los Centros de Conciliación y el 
Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales,tendrán la obligación de tomar las medidas 
necesarias para lograr la mayor economía, concentración y sencillez del proceso. 

Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las prestaciones que 
de acuerdo con esta Ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme a los hechos expuestos por el 
trabajador, el Tribunal Laboral, en el momento de admitir la demanda, subsanará ésta. Lo anterior sin perjuicio 
de que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda en los términos previstos en el artículo 873 de esta 
Ley. 

Artículo 686. ... 

Los tribunales laborales ordenarán que se corrija cualquier irregularidad u omisión que notaren en la 
sustanciación del proceso, para el efecto de regularizar el procedimiento, sin que ello implique que puedan 
revocar sus propias resoluciones, según lo dispone el artículo 848 de la presente Ley. 

Artículo 688.Las autoridades administrativas y las judiciales están obligadas, en la esfera de sus respectivas 
competencias, a auxiliar a los Tribunales Laborales, a los Centros de Conciliación y al Centro Nacional de 
Conciliación y Registros Laborales;si se negaren a ello, serán responsables en los términos de las Leyes 
aplicables al caso. Los Tribunales Laborales, los Centros de Conciliación y el Centro Nacional de 
Conciliación y Registros Laborales,se auxiliarán entre sí en el ejercicio de sus funciones. 
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Artículo 690.Las personas que puedan ser afectadas por la resolución que se pronuncie en un conflicto, podrán 
intervenir en él, comprobando su interés jurídico en el mismo, o ser llamadas a juicio por el Tribunal.  

Los terceros interesados en un juicio podrán comparecer o ser llamados a éste hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas, para manifestar lo que a su derecho convenga. El 
Tribunalcon suspensión del procedimiento y citación de las partes, dictará acuerdo señalando día y hora para 
la celebración de la audiencia respectiva, la que deberá celebrarse dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la fecha de la comparecencia o llamamiento del tercero, notificando personalmente al mismo el acuerdo 
señalado con cinco días hábiles de anticipación. 

Artículo 691.Los menores trabajadores tienen capacidad para comparecer a juicio sin necesidad de 
autorización alguna; pero, en caso de no estar asesorados en juicio, el Tribunal solicitará la intervención de la 
Procuraduría de la Defensa del Trabajo para tal efecto. Tratándose de menores de 18años, la Procuraduría de 
la Defensa del Trabajo les designará un representante cuando no lo tuvieren. 

... 

Artículo 692.... 

... 

I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física, podrá hacerlo mediante poder notarial o 
carta poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante el Tribunal;  

II.a III.... 

IV. Los representantes de los sindicatos acreditarán su personalidad con la certificación que les extienda, el 
Centro Nacional de Conciliación y Registros Laboralesde haber quedado inscrita la directiva del sindicato. 
También podrán comparecer por conducto de apoderado legal, quien en todos los casos deberá ser abogado, 
licenciado en derecho o pasante. 

Artículo 693. Los Tribunalespodrán tener por acreditada la personalidad de los representantes de los 
trabajadores o sindicatos, federaciones y confederaciones sin sujetarse a las reglas del artículo anterior, siempre 
que de los documentos exhibidos lleguen al convencimiento de que, efectivamente, se representa a la parte 
interesada. 

Artículo 694.Los trabajadores, los patrones y las organizaciones sindicales, podrán otorgar poder mediante 
simple comparecencia, previa identificación, ante los Tribunalesdel lugar de su residencia, para que los 
representen ante cualquier autoridad del trabajo; la personalidad se acreditará con la copia certificada que se 
expida de la misma. 

Artículo 697.... 

Si se trata de las partes actoras, el nombramiento de representante común deberá hacerse en el escrito de 
demanda, o en la audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas; si 
se trata de las demandadas, el nombramiento se hará en el escrito de contestación o en la audiencia a que se 
ha hecho mención. Si el nombramiento no lo hicieran los interesados dentro de los términos señalados, el 
Tribunal Laborallo hará escogiéndolo de entre los propios interesados. 

... 

Artículo 698.Será competencia de los Tribunales Laboralesde las Entidades Federativas, y de la Ciudad de 
Méxicoconocer de los conflictos que se susciten dentro de su jurisdicción, que no sean de la competencia de 
los Tribunales Unitarios en Materia Laboral de Circuito.  
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El Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuitoconocerá de los conflictos de trabajo cuando se trate de 
las ramas industriales, empresas o materias contenidas en los artículos 123, apartado A, fracción XXXI, de la 
Constitución Política y 527 de esta Ley. 

Artículo 699.Cuando en los conflictos a que se refiere el párrafo primero del artículo que antecede, se ejerciten 
en la misma demanda acciones relacionadas con obligaciones en materia de capacitación y adiestramiento o 
de seguridad e higiene, el conocimiento de estas materias será de la competencia del Tribunal Unitario en 
Materia Laboral de Circuito, de acuerdo a su jurisdicción. 

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el Tribunal Laboral, al admitir la demanda, ordenará se saque 
copia de la misma y de los documentos presentados por el actor, las que remitirá inmediatamente al Tribunal 
Unitario en Materia Laboral de Circuitopara la sustanciación y resolución, exclusivamente, de las cuestiones 
sobre capacitación y adiestramiento, y de seguridad e higiene, en los términos señalados en esta Ley. 

Artículo 700.... 

I. ... 

II. ... 

III.... 

a) El Tribunal Laboraldel lugar de celebración del contrato. 

b) El Tribunal Laboraldel domicilio del demandado. 

c) El Tribunal Laboral del lugar de prestación de los servicios; si éstos se prestaron en varios lugares, será el 
Tribunal Laboral del último de ellos. 

IV. En los conflictos colectivos de jurisdicción federal, en los términos de esta ley al Tribunal Unitario en 
Materia Laboral de Circuito; en los conflictos colectivos de jurisdicción local, el Tribunal Laboral Localla del 
lugar en que esté ubicada la empresa o establecimiento. 

V. Cuando se trate de la cancelación del registro de un sindicato, al Tribunal Unitario en Materia Laboral de 
Circuito, según corresponda al registro del sindicato, más cercano a su domicilio social;  

VI. En los conflictos entre patrones o trabajadores entre sí, al Tribunal Laboral del domicilio del demandado; y 

VII. Cuando el demandado sea un sindicato, al Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito, según 
corresponda al registro del sindicato, más cercano al domicilio social del mismo;  

Artículo 701. Los Tribunales Laboralesde oficio deberán declararse incompetentes en cualquier estado del 
proceso, hasta antes de la audiencia de desahogo de pruebas, cuando existan en el expediente datos que lo 
justifiquen. Si el Tribunal Laboral se declara incompetente, con citación de las partes, remitirá de inmediato el 
expediente al Tribunal Laboral que estime competente; si aquél, al recibir el expediente, se declara a su vez 
incompetente, remitirá de inmediato el expediente a la autoridad que debe decidir la competencia, en los 
términos del artículo 705 de esta Ley. 

Artículo 703.... 

La declinatoria deberá oponerse al iniciarse el período de demanda y excepciones en la audiencia respectiva, 
acompañando los elementos en que se funde; en ese momento, el Tribunaldespués de oír a las partes y recibir 
las pruebas que estime convenientes, las que deberán referirse exclusivamente a la cuestión de incompetencia, 
dictará en el acto resolución. 
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Artículo 704.Cuando un Tribunalconsidere que el conflicto de que conoce, es de la competencia de otro del 
mismo ámbito de competencia, con citación de las partes, se declarará incompetente y remitirá los autos al 
Tribunalque estime competente. Si ésteal recibir el expediente se declara a su vez incompetente, lo remitirá a 
la autoridad que deba decidir la cuestión de competencia, para que ésta determine cuál es elque debe continuar 
conociendo del conflicto. 

Artículo 705.... 

I. Se deroga.  

II. Se deroga.  

III. ... 

a) Tribunales Laborales Locales o Tribunales Unitarios en Materia Laboral de Circuitoy el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. 

b) Tribunales Laborales Locales y Tribunales Unitarios en Materia Laboral de Circuito.  

c) Tribunales Laboralesde diversas Entidades Federativas o de la Ciudad de México. 

d) Tribunales Laborales Locales o Tribunales Unitarios en Materia Laboral de Circuitoy otro órgano 
jurisdiccional. 

Artículo 706.Será nulo todo lo actuado ante el Tribunal incompetente, salvo el acto de admisión de la demanda 
y lo dispuesto en los artículos 704 y 928 fracción V de esta Ley o, en su caso, cuando se haya celebrado 
conciliatoriamenteconvenio que ponga fin al negocio. 

Artículo 707.Los Magistrados a cargo de los Tribunales Laboralesy los secretarios, están impedidos para 
conocer de los juicios en que intervengan, cuando: 

I.a VIII.... 

Artículo 708. Los Magistrados a cargo de los Tribunales Laboralesy los secretarios, no son recusables, 
pero deberán excusarse de conocer de los juicios en que intervengan, cuando se encuentren comprendidos en 
alguno de los supuestos a que se refiere el artículo anterior. De no hacerlo incurrirán en la responsabilidad a 
que se refiere esta Ley. 

Artículo 709.... 

I. ... 

a) El Presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando se trate de 
Magistrado del Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito.  

b) El Presidente del Tribunal Superior o Tribunal Supremo de Justicia de las Entidades Federativas o de 
la Ciudad de México,cuando se trate de Magistrado del Tribunal Laboral Local.  

II.a IV.... 

Artículo 710.Cuando alguna de las partes conozca que el Magistrado del Tribunal Laboralse encuentra 
impedido para conocer de algún juicio y no se abstenga de hacerlo, podrán ocurrir ante las autoridades 
señaladas en la fracción I del artículo anterior, haciendo por escrito la denuncia, a la que deberán acompañar 
las pruebas que acrediten el impedimento y la que se tramitará conforme al procedimiento señalado en la 
Fracción III del citado precepto. 
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... 

a) El Magistradopor el Secretario de mayor antigüedad; 

b) Se deroga.  

c) Se deroga.  

d) Se deroga.  

... 

Capítulo VDe la Actuación de los Tribunales Laborales, de los Centros de Conciliación y del Centro 
Nacional de Conciliación y Registros Laborales 

Artículo 712.Cuando el trabajador ignore el nombre del patrón o la denominación o razón social de donde 
labora o laboró, deberá precisar cuando menos en su escrito inicial de demanda o de la instancia 
conciliatoria,el domicilio de la empresa, establecimiento, oficina o lugar en donde prestó o presta el trabajo y 
la actividad a que se dedica el patrón. 

La sola presentación de la demanda o de la instancia conciliatoria,en los términos del párrafo anterior 
interrumpe la prescripción respecto de quien resulte ser el patrón del trabajador. 

Artículo 714.Las actuaciones de los Tribunales, de los Centros de Conciliación y del Centro Nacional de 
Conciliación y Registros Laborales, deben practicarse en días y horas hábiles, bajo pena de nulidad, siempre 
que esta Ley no disponga otra cosa. 

Artículo 715.Son días hábiles todos los del año con excepción de los sábados y domingos, los de descanso 
obligatorio, los festivos que señale el calendario oficial y aquéllos en que el Tribunal, los Centros de 
Conciliación y el Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, suspenda sus labores. 

Artículo 717. Los Magistrados a cargo de los Tribunales y los secretarios, así como los titulares y los 
secretarios de los Centros de Conciliación y del Centro Nacional de Conciliación y Registros 
Laborales,pueden habilitar los días y horas inhábiles para que se practiquen diligencias, cuando haya causa 
justificada, expresando concreta y claramente cual es ésta, así como las diligencias que hayan de practicarse. 

Artículo 718.La audiencia o diligencia que se inicie en día y hora hábil podrá continuarse hasta su terminación, 
sin suspenderla y sin necesidad de habilitación expresa. En caso de que se suspenda deberá continuarse el 
siguiente día hábil; el Tribunal, los Centros de Conciliación y el Centro Nacional de Conciliación y 
Registros Laborales,hará constar en autos la razón de la suspensión. 

Artículo 719.Cuando en la fecha señalada no se llevare a cabo la práctica de alguna diligencia, el Tribunal, 
los Centros de Conciliación y el Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, hará constar en 
autos la razón por la cual no se practicó y señalará en el mismo acuerdo, el día y hora para que tenga lugar la 
misma, siempre y cuando esta Ley no disponga otro efecto.  

Artículo 720.Las audiencias serán públicas. El Tribunal, los Centros de Conciliación y el Centro Nacional 
de Conciliación y Registros Laborales, podrá ordenar, de oficio o a instancia de parte, que sean a puerta 
cerrada, cuando lo exija el mejor despacho de los negocios, la moral o las buenas costumbres. 

Artículo 721.Todas las actuaciones procesales serán autorizadas por el Secretario, excepción hecha de las 
diligencias encomendadas a otros funcionarios; lo actuado en las audiencias se hará constar en actas, las que 
deberán ser firmadas por las personas que en ellas intervinieron, quieran y sepan hacerlo. De las actas de las 
audiencias se entregará copia autógrafa a cada una de las partes comparecientes. 

Artículo 722.Las declaraciones que rindan las partes, sus apoderados o cualquier persona ante los tribunales, 
los centros de conciliación y el Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales,las harán bajo 
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protesta de decir verdad y bajo apercibimiento de las penas en que incurren si declaran falsamente ante 
autoridad. 

... 

Artículo 723. El Tribunal, los Centros de Conciliación y el Centro Nacional de Conciliación y Registros 
Laborales,conforme a lo establecido en esta Ley, están obligadosa expedir a la parte solicitante, copia 
certificada de cualquier documento o constancia que obre en el expediente. También deberá certificar la copia 
fotostática que exhiban las partes de algún documento o constancia que aparezca en autos, previo cotejo que 
se haga con el original. 

Artículo 724.El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal o en su caso, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local, el titular de los Centros de Conciliación y el titular del Centro Nacional de Conciliación 
y Registros Laborales,podrá acordar la creación, divulgación y utilización de herramientas tecnológicas en las 
que se incluyan los sistemas necesarios para la consulta y actuación de las partes en los procedimientos 
establecidos en el Título Catorce de la presente Ley. 

... 

Artículo 725.En caso de extravío o desaparición del expediente o de alguna constancia, el Secretario, previo 
informe del archivista, certificará la existencia anterior y la falta posterior del expediente o de las actuaciones. 
El Tribunal, los Centros de Conciliación y el Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, de 
oficio o a petición de parte, lo hará del conocimiento de las partes; procederá a practicar las investigaciones del 
caso y a tramitar de inmediato la reposición de los autos, en forma incidental. 

Artículo 726.En el caso del artículo anterior, el Tribunal, los Centros de Conciliación y el Centro Nacional 
de Conciliación y Registros Laborales,señalará, dentro de las setenta y dos horas siguientes, día y hora para 
que tenga lugar una audiencia en la que las partes deberán aportar todos los elementos, constancias y copias 
que obren en su poder. La autoridadpodrá ordenar se practiquen aquellas actuaciones y diligencias necesarias 
para reponer los autos, teniendo en cuenta, en su caso, lo dispuesto por el artículo 724 de esta Ley. 

Artículo 727. El Tribunal, los Centros de Conciliación y el Centro Nacional de Conciliación y Registros 
Laborales, de oficio, hará la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público competente de la desaparición 
del expediente o actuación, acompañando copia de las actas y demás diligencias practicadas con dicho motivo. 

Artículo 728. Los Magistrados a cargo de los Tribunales y los secretarios, así como los titulares y los 
secretarios del Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, podrán imponer correcciones 
disciplinarias, para mantener el buen orden en el desarrollo de las audiencias o diligencias, y exigir que se les 
guarde el respeto y la consideración debidos. 

Artículo 729.... 

I.a II.... 

III. Expulsión del local del Tribunal, de los Centros de Conciliación y del Centro Nacional de Conciliación 
y Registros Laborales; la persona que se resista a cumplir la orden, será desalojada del local con el auxilio de 
la fuerza pública. 

Artículo 730.Cuando los hechos que motiven la imposición de una corrección disciplinaria, puedan constituir la 
comisión de un delito, el Tribunal, los Centros de Conciliación y el Centro Nacional de Conciliación y 
Registros Laborales, levantará un acta circunstanciada y la turnará al Ministerio Público, para los efectos 
conducentes. 

Artículo 731. El Magistrado y los secretarios del Tribunal Laboral así como los titulares y secretarios de 
los Centrosde Conciliación y del Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, podrán emplear 
conjunta e indistintamente, cualquiera de los medios de apremio necesarios, para que las personas 
concurran a las audiencias en las que su presencia es indispensable o para asegurar el cumplimiento 
de sus resoluciones.  
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... 

I. Multa, que no podrá exceder de 100 veces la unidad de medida y actualizaciónen el tiempo en que se 
cometió el desacato. Tratándose de trabajadores, la multa no podrá exceder del importe de su jornal o salario 
de un día. Para los efectos de este artículo, no se considerará trabajadores a los apoderados; 

II.a III.... 

Artículo 733.Los términos comenzarán a correr el día siguiente al en que surta efecto la notificación y se contará 
en ellos el día del vencimiento. 

Artículo 734.En los términos no se computarán los días en que en que el Tribunal, los Centros de 
Conciliación y el Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales,deje de actuar conforme al 
calendario oficialde labores, así como cuando por caso fortuito o de fuerza mayor no puedan llevarse a cabo 
actuaciones. Los avisos de suspensión de labores se publicarán en el boletín laboral o en los estrados, en su 
caso. 

Artículo 737.Cuando el domicilio de la persona demandada o parte en el procedimiento de conciliación, se 
encuentre fuera del lugar de residencia del Tribunal Laboral, de los Centros de Conciliación o del Centro 
Nacional de Conciliación y Registros Laborales, éste ampliará el término de que se trate, en función de la 
distancia, a razón de un día por cada 200 kilómetros, de 3 a 12 días, tomando en cuenta los medios de transporte 
y las vías generales de comunicación existentes. 

Artículo 739.Las partes, en su primera comparecencia o escrito, deberán señalar domicilio dentro del lugar de 
residencia del Tribunal, de los Centros de Conciliación y del Centro Nacional de Conciliación y Registros 
Laboralespara recibir notificaciones, si no lo hacen, las notificaciones personales se harán por boletín o por 
estrados, según el caso, en los términos previstos en esta Ley. 

Asimismo, deberán señalar el domicilio de su contraparte en la conciliación odel demandado, para recibir 
notificaciones, o el último lugar donde el trabajador prestó sus servicios. La notificación es personal y se 
diligenciará conforme a lo dispuesto en el artículo 743. 

La persona que comparezca como tercero interesado en un juicio, deberá señalar domicilio dentro del lugar de 
residencia del Tribunalpara recibir notificaciones; si no lo hace, se estará a lo dispuesto en la parte final del 
primer párrafo de este artículo. 

En caso de que las partes en juicioseñalen terceros interesados, deberán indicar en su promoción inicial el 
domicilio de éstos para recibir notificaciones. 

Artículo 740.Cuando en la en la instancia conciliatoria o en lademanda, no se haya expresado el nombre del 
patrón o de la empresa en que trabaja o trabajó el trabajador, la notificación personal de la misma se sujetará 
al procedimiento establecido en el artículo 743 de esta Ley en lo conducente, debiendo cerciorarse el actuario 
de que el lugar donde efectúa la notificación es precisamente el indicado por el promovente, y la notificación 
se entenderá hecha al patrón, aunque al hacerla se ignore el nombre del mismo. 

Artículo 742.... 

I. En el procedimiento de conciliación o elemplazamiento a juicio y cuando se trate del primer proveído que 
se dicte en el mismo; 

II. El auto de radicación del procedimiento de conciliación o deljuicio, que dicten las respectivas 
autoridades, oen los expedientes que les remitan otras autoridades;  

III. La resolución en que el Tribunal o los Centros de Conciliación o el Centro Nacional de Conciliación y 
Registros Laborales,la se declare incompetente; 

IV.a VII.... 
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VIII. La sentencia;  

IXa XI.... 

XII. En casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales a juicio del Tribunal, de los Centros de 
Conciliación y Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales.  

Artículo 744.Las ulteriores notificaciones personales se harán al interesado o persona autorizada para ello, el 
mismo día en que se dicte la resolución si concurre al local del Tribunal, de los Centros de Conciliación o 
Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales,o en el domicilio que hubiese designado y si no se 
hallare presente, se le dejará una copia de la resolución autorizada por el Actuario; si la casa o local está 
cerrado, se fijará la copia en la puerta de entrada o en el lugar de trabajo. 

... 

Artículo 745.El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal o del Consejo de la Judicatura de cada Entidad 
Federativa o el de la Ciudad de México, o los Centros de Conciliación o el Centro Nacional de 
Conciliación y Registros Laborales,podrá acordar la publicación de un boletín que contenga la lista de las 
notificaciones que no sean personales. 

Artículo 746.Surtirán sus efectos las notificaciones que se hagan a las partes en el Boletín Laboral, salvo que 
sean personales. Cuando el Tribunal o la autoridad conciliadora correspondiente, no publique boletín, estas 
notificaciones se harán en los estrados de la autoridad.  

El Secretario hará constar en autos la fecha de la publicación respectiva y fijará diariamente en lugar visible del 
local del Tribunal, o la autoridad conciliadora correspondiente,un ejemplar del Boletín Laboral o, en su caso, 
las listas de las notificaciones por estrados; coleccionando unos y otras, para resolver cualquier cuestión que 
se suscite sobre la omisión de alguna publicación. 

Las listas de notificaciones deberán ser autorizadas y selladas en su fecha por el Secretario. La publicación de 
las notificaciones contendrá la fecha, el número del expediente y los nombres de las partes en los juicios o 
procedimientosde que se trate. 

Artículo 747.... 

I.... 

II. Las demás; al día siguiente al de su publicación en el Boletín o en los estrados del Tribunal o de la autoridad 
conciliadora correspondiente.  

Artículo 749.Las notificaciones hechas al apoderado o a las personas expresamente autorizadas legalmente 
por las partes, acreditadas ante el Tribunal o ante la autoridad conciliadora correspondiente,surtirán los 
mismos efectos que si se hubiesen hecho a ellas. 

Artículo 753.Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de residencia del Tribunal o de la autoridad 
conciliadora correspondiente que conozca del juicio o procedimiento,deberán encomendarse por medio de 
exhorto al Magistrado del Tribunal Laboral o a la autoridad conciliadora, según corresponda,del domicilio 
en que deban practicarse; y, de no haberlas en dicho lugar, a la autoridad más próxima al lugar que corresponda 
dentro de la República Mexicana. 

Artículo 757. El Tribunal Laboral deberá expedir los exhortos y despachos, al día siguiente de aquél en que 
surta sus efectos la resolución que los ordene. 

Artículo 758.Los exhortos y despachos que reciban los tribunales laborales a que se refiere el artículo 753, 
se proveerán dentro de las setenta y dos horas siguientes a su recepción y se deberán diligenciar dentro de los 
cinco días siguientes, salvo en los casos en que por la naturaleza de lo que haya de practicarse, exija 
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necesariamente mayor tiempo; en este caso, la autoridad requerida fijará el que crea conveniente sin que el 
término fijado pueda exceder de quince días. 

Artículo 760. El Tribunal Laborala solicitud de parte, podrá entregar el exhorto y sus anexos al oferente previa 
razón que deje en autos, quien bajo su más estricta responsabilidad lo entregará a la autoridad exhortada para 
su diligenciamiento. 

... 

Artículo 762.Se tramitarán como incidentes de previo y especial pronunciamiento, salvo disposición en 
contrario de esta Ley,las siguientes cuestiones. 

I.a V.... 

Artículo 766.En los procesos de trabajo que se encuentren en trámite ante los Tribunales Laborales, procede 
la acumulación de oficio o a instancia de parte, en los casos siguientes: 

I.a IV.... 

Artículo 769.... 

I.... 

II. En los casos previstos por las fracciones II, III y IV del artículo 766, los conflictos se resolverán por el mismo 
Tribunal Laboral en una sola resolución. 

Artículo 770. ... 

Será competente para conocer de la acumulación el Tribunalque hubiere prevenido; observándose en lo 
conducente, lo dispuesto en el Capítulo III de este Título. 

Artículo 771.Los Magistrados a cargo y los secretarios de los tribunales laborales,cuidarán, bajo su más 
estricta responsabilidad, que los juicios que ante ellos se tramiten no queden inactivos, proveyendo lo que 
conforme a la Ley corresponda hasta dictar sentencia, salvo disposición en contrario. 

... 

Artículo 772.Cuando, para continuar el trámite del juicio en los términos del artículo que antecede, sea 
necesaria promoción del trabajador y éste no la haya efectuado dentro de un lapso de cuarenta y cinco días 
naturales, el Magistradodeberá ordenar que se le requiera personalmente para que la presente, apercibiéndolo 
de que, de no hacerlo, operará la caducidad a que se refiere el artículo siguiente. 

Si el trabajador está patrocinado por un Procurador del Trabajo, el Tribunal notificará el acuerdo de que se trata 
al trabajador y a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, para los efectos correspondientes. Si no estuviera 
patrocinado por la Procuraduría, se le hará saber a ésta el acuerdo, para el efecto de que intervenga ante el 
trabajador y le precise las consecuencias legales de la falta de promoción, así como para que le brinde asesoría 
legal en caso de que el trabajador se la requiera. 

Artículo 773. El Tribunal, a petición de parte, tendrá por desistida de la acción intentada a toda persona que 
no haga promoción alguna en el término de cuatro meses, siempre que esa promoción sea necesaria para la 
continuación del procedimiento y se haya cumplido lo dispuesto en el artículo anterior. No se considerará que 
dicho término opera si están desahogadas las pruebas del actor o está pendiente de dictarse resolución sobre 
alguna promoción de las partes a que se refiere este artículo, o la práctica de alguna diligencia, o se encuentre 
pendiente de acordarse la devolución de un exhorto o la recepción de informes o copias que se hubiesen 
solicitado a diversa autoridad dentro del procedimiento. 
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Para los efectos del párrafo anterior, el Tribunal citará a las partes a una audiencia, en la que después de oírlas 
y recibir las pruebas que ofrezcan, que deberán referirse exclusivamente a la procedencia o improcedencia del 
desistimiento, dictará resolución. 

Artículo 774.En caso de muerte del trabajador, mientras tanto comparecen a juicio sus beneficiarios, el 
Tribunal hará la solicitud al Procurador de la Defensa del Trabajo, en los términos y para los efectos a que se 
refiere el artículo 772 de esta Ley. 

Artículo 779. el Tribunal desechará aquellas pruebas que no tengan relación con la litis planteada o resulten 
inútiles o intrascendentes, expresando el motivo de ello. 

Artículo 782. el Tribunal podrá ordenar con citación de las partes, el examen de documentos, objetos y lugares, 
su reconocimiento por actuarios o peritos y, en general, practicar las diligencias que juzgue conveniente para el 
esclarecimiento de la verdad y requerirá a las partes para que exhiban los documentos y objetos de que se 
trate. 

Artículo 783.Toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga documentos en su poder que puedan contribuir 
al esclarecimiento de la verdad deberá aportarlos, a más tardar en la audiencia de ofrecimiento y admisión de 
pruebas o, hasta antes del cierre de la instrucción, cuando le sean requeridos por el Tribunal Laboral.  

Artículo 784. el Tribunal eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios esté en 
posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los 
documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la empresa, bajo el 
apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador. En todo 
caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre: 

I.a V.... 

VI. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador o al Tribunal Laboral de la fecha y la causa de su 
despido; 

VII.a XIV.... 

... 

Artículo 785.Si alguna persona está imposibilitada por enfermedad u otra causa a concurrir al local del 
Tribunalpara absolver posiciones; reconocer el contenido o firma de un documento o rendir testimonio, y lo 
justifica a juicio del mismo, mediante certificado médico u otra constancia fehaciente que exhiba bajo protesta 
de decir verdad, señalará nueva fecha para el desahogo de la prueba y, de subsistir el impedimento, podrá 
ordenar que el secretario, acompañado por los miembros del Tribunal que lo deseen, se traslade al lugar donde 
se encuentra el imposibilitado para el desahogo de la prueba. De no encontrarse la persona, se le declarará 
confeso o por reconocidos los documentos a que se refiere la diligencia o bien, por desierta la prueba, según 
sea el caso. 

Los certificados médicos deberán contener el nombre y número de cédula profesional de quien los expida, el 
nombre de la Institución autorizada que le hubiere expedido el correspondiente título profesional, la 
fecha y el estado patológico que impide la comparecencia del citado. Los certificados médicos expedidos por 
instituciones públicas de seguridad social no requieren ser ratificados. 

Artículo 788. El Tribunal ordenará se cite a los absolventes personalmente o por conducto de sus apoderados, 
apercibiéndolos de que si no concurren el día y hora señalados, se les tendrá por confesos de las posiciones 
que se les articulen. 

Artículo 790.... 

I.a II.... 
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III. El absolvente deberá identificarse con cualquier documento oficial y, bajo protesta de decir verdad, responder 
por sí mismo sin asistencia. No podrá valerse de borrador de respuestas, pero sí se le permitirá que consulte 
notas o apuntes si el Tribunal,después de conocerlos, resuelve que son necesarios para auxiliar su memoria; 

IV.... 

V. Las posiciones serán calificadas previamente, y cuando no reúnan los requisitos a que se refiere la fracción 
II, el Tribunallas desechará asentando en autos el fundamento y motivo concreto en que apoye su resolución; 

VI. El absolvente contestará las posiciones afirmando o negando; pudiendo agregar las explicaciones que 
juzgue convenientes o las que le pida el Tribunal; las respuestas también se harán constar textualmente en el 
acta respectiva; y 

VII. Si el absolvente se niega a responder o sus respuestas son evasivas, el Tribunal de oficio o a instancia de 
parte, lo apercibirá en el acto de tenerlo por confeso si persiste en ello. 

Artículo 791.Si la persona que deba absolver posiciones tiene su residencia fuera del lugar donde se encuentre 
el Tribunal, éste librará exhorto, acompañando, en sobre cerrado y sellado, el pliego de posiciones previamente 
calificado; del que deberá sacarse una copia que se guardará en el secreto del Tribunal.  

El Tribunal exhortadoLa Junta exhortada recibirá la confesional en los términos en que se lo solicite el Tribunal 
exhortante.  

Artículo 793.Cuando la persona a quien se señale para absolver posiciones sobre hechos propios ya no labore 
para la empresa o establecimiento, previa comprobación del hecho, el oferente de la prueba será requerido para 
que proporcione el domicilio donde deba ser citada. En caso de que el oferente ignore el domicilio, lo hará del 
conocimiento del Tribunalantes de la fecha señalada para la celebración de la audiencia de desahogo de 
pruebas, y el Tribunal podrá solicitar a la empresa que proporcione el último domicilio que tenga registrado de 
dicha persona. En el supuesto de que la persona a que se refiere este artículo haya dejado de prestar sus 
servicios a la empresa por un término mayor de tres meses, la prueba cambiará su naturaleza a testimonial. 

Si la persona citada no concurre el día y hora señalados, el Tribunal lo hará presentar mediante el uso de la 
fuerza pública. 

Artículo 803.Cada parte exhibirá los documentos u objetos que ofrezca como prueba para que obren en autos. 
Si se trata de informes, o copias, que deba expedir alguna autoridad, el Tribunal deberá solicitarlos 
directamente. 

Artículo 807.... 

Los documentos existentes en lugar distinto del de la residencia del Tribunal, que se encuentren en cualquiera 
de los supuestos mencionados en el párrafo anterior, se cotejarán o compulsarán a solicitud del oferente, 
mediante exhorto dirigido a la autoridad que corresponda. 

... 

Artículo 809.Los documentos que se presenten en idioma extranjero deberán acompañarse de su traducción; 
el Tribunal de oficio nombrará inmediatamente traductor oficial, el cual presentará y ratificará, bajo protesta de 
decir verdad, la traducción que haga dentro del término de cinco días, que podrá ser ampliado por el 
Tribunal,cuando a su juicio se justifique. 

Artículo 813.... 

I. Los testigos deberán ofrecerse en relación con los hechos controvertidos que se pretendan probar con su 
testimonio, hasta un máximo de tres testigos para cada hecho, en el entendido de que para su desahogo se 
estará a lo dispuesto en la fracción X del artículo 815 de esta Ley; 
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II. Indicará los nombres de los testigos; cuando exista impedimento para presentarlos directamente, podrá 
solicitar al Tribunalque los cite, señalando la causa o los motivos justificados que se lo impidan, en cuyo caso 
deberá proporcionar sus domicilios y, de resultar éstos incorrectos, quedará a cargo del oferente su 
presentación; 

III. Si el testigo radica fuera del lugar de residencia del Tribunal, el oferente deberá al ofrecer la prueba, 
acompañar interrogatorio por escrito, al tenor del cual deberá ser examinado el testigo; de no hacerlo, se 
declarará desierta. Asimismo, exhibirá copias del interrogatorio, las que se pondrán a disposición de las demás 
partes, para que dentro del término de tres días presenten su pliego de repreguntas en sobre cerrado; y 

IV. Cuando el testigo sea servidor público de mando superior, a juicio del Tribunal, podrá rendir su declaración 
por medio de oficio, observándose lo dispuesto en este artículo en lo que sea aplicable. 

Artículo 814. El Tribunal, en el caso de la fracción II del artículo anterior, ordenará que se cite al testigo para 
que rinda su declaración en la hora y día que al efecto se señale, con el apercibimiento de que si no comparece 
sin causa justificada, se le impondrá una multa de hasta treinta unidades de medida y actualización 
vigente, sin perjuiciode ser presentado por medio de la fuerza pública en ulterior ocasión. Cuando se trate 
de un trabajador, se estará a lo previsto en el párrafo quinto del artículo 21 Constitucional.  

Artículo 815.... 

I. El oferente de la prueba presentará directamente a sus testigos, salvo lo dispuesto en el artículo 813, y el 
Tribunalprocederá a recibir su testimonio; 

II. El testigo deberá identificarse ante el Tribunalen los términos de lo dispuesto en la fracción IV del artículo 
884 de esta Ley; 

III.a IV.... 

V. Las partes formularán las preguntas en forma verbal y directamente. El Tribunaladmitirá aquellas que tengan 
relación directa con el asunto de que se trata y que no se hayan hecho con anterioridad al mismo testigo, o 
lleven implícita la contestación; 

VI. Primero interrogará al oferente de la prueba y posteriormente a las demás partes. El Tribunal,cuando lo 
estime pertinente, examinará directamente al testigo; 

VII. ... 

VIII. Los testigos están obligados a dar la razón de su dicho, y el Tribunaldeberá solicitarla, respecto de las 
respuestas que no la lleven ya en sí; 

IX.... 

X. Se deroga.  

XI.El desahogo de esta prueba será indivisible, salvo que alguno de los testigos radique fuera del lugar de 
residencia de del Tribunal y que la prueba tenga que desahogarse por exhorto, en cuyo caso el Tribunal 
adoptará las medidas pertinentes para que los otros testigos no tengan conocimiento previo de las declaraciones 
desahogadas. 

Artículo 816.Si el testigo no habla el idioma español, rendirá su declaración por medio de intérprete, que será 
nombrado por el Tribunal, el que protestará su fiel desempeño. Cuando el oferente lo pidiere, además de 
asentarse su declaración en español, deberá escribirse en su propio idioma, por él o por el intérprete. 

Artículo 817. El Tribunal, al girar el exhorto para desahogar la prueba testimonial, acompañará los 
interrogatorios con las preguntas y las repreguntas calificadas, a cuyo tenor deberá desahogarse la prueba, sin 



81 
 

que las partes puedan ampliarlos, e indicará a la autoridad exhortada los nombres de las personas que tienen 
facultad para intervenir en la diligencia. 

Artículo 818.Las objeciones o tachas a los testigos se formularán oralmente al concluir el desahogo de la 
prueba para su apreciación posterior por el Tribunal.  

Cuando se objetare de falso a un testigo, el Tribunal recibirá las pruebas en la audiencia de desahogo de 
pruebas a que se refiere el artículo 884 de esta Ley. 

Artículo 819.Al testigo que dejare de concurrir a la audiencia, no obstante haber sido citado legalmente, se le 
hará efectivo el apercibimiento decretado, y el Tribunal dictará las medidas necesarias para que comparezca 
a rendir su declaración, el día y hora señalados. 

Artículo 821.La prueba pericial solo será admisible cuando para la acreditación de un hecho controvertido 
se requieran conocimientos en la ciencia, arte, profesión, técnica, oficio, o industria de que se trate, y 
en general cuando se trate de materias que por su naturaleza no sean conocidas por el Tribunal.  

Artículo 823.La prueba pericial deberá ofrecerse indicando la materia sobre la que deba versar, exhibiendo el 
cuestionario respectivo, con copia para cada una de las partes. La omisión del cuestionario dará lugar a que el 
Tribunal no admita la prueba. 

Artículo 824. El Tribunal nombrará los peritos que correspondan al trabajador, cuando éste lo solicite. 

Artículo 825.... 

I.a II.... 

III. El día señalado para que tenga verificativo la audiencia respectiva, el o los peritos que concurran a la misma 
rendirán su dictamen. Si alguno no concurriera a la audiencia, sin causa justificada a juicio del Tribunal, se 
señalará nueva fecha para que lo rinda, dictando el Tribunal las medidas para que comparezca; 

IV. Las partes y el Tribunal podrán hacer a los peritos las preguntas que juzguen convenientes; y 

V. En caso de existir discrepancia en los dictámenes, el Tribunal designará un perito tercero. 

Artículo 826.El perito tercero en discordia que designe el Tribunaldebe excusarse dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la en que se notifique su nombramiento, siempre que concurra alguna de las causas a 
que se refiere el Capítulo Cuarto de este Título. 

El Tribunal calificará de plano la excusa y, declarada procedente, se nombrará nuevo perito. 

Artículo 826 Bis.Cuando el dictamen rendido por un perito sea notoriamente falso, tendencioso o inexacto, el 
Tribunal dará vista al Ministerio Público para que determine si existe la comisión de un delito. 

Artículo 828.Admitida la prueba de inspección por el Tribunal, señalará día, hora y lugar para su desahogo; si 
los documentos y objetos obran en poder de alguna de las partes, el Tribunal la apercibirá de que, en caso de 
no exhibirlos, se tendrán por ciertos presuntivamente los hechos que tratan de probarse, siempre que se trate 
de los documentos a que se refiere el artículo 804 de esta Ley. Si los documentos y objetos se encuentran en 
poder de personas ajenas a la controversia, se aplicarán los medios de apremio que procedan. 

Artículo 829.... 

I. El actuario, para el desahogo de la prueba, se ceñirá estrictamente a lo ordenado por el Tribunal;  

II.a IV.... 
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Artículo 830.Presunción es la consecuencia que la Ley o el Tribunal deducen de un hecho conocido para 
averiguar la verdad de otro desconocido. El Tribunal tendrá la obligación de tomarla en cuenta aun cuando 
las partes no la ofrezcan.  

Artículo 836. El Tribunal estará obligado a tomar en cuenta las actuaciones que obren en el expediente del 
juicio. 

Artículo 836-A.En el caso de que las partes ofrezcan como prueba, las señaladas en la fracción VIII del artículo 
776, el oferente deberá proporcionar al Tribunal los instrumentos, aparatos o elementos necesarios para que 
pueda apreciarse el contenido de los registros y reproducirse los sonidos e imágenes, por el tiempo 
indispensable para su desahogo. 

En caso de que el oferente justifique debidamente su impedimento para proporcionar dichos elementos, el 
Tribunal lo proveerá. 

Artículo 836-D.... 

I. El Tribunal designará el o los peritos que se requieran, a fin de determinar si la información contenida en el 
documento digital se encuentra íntegra e inalterada, tal y como fue generada desde el primer momento, 
ubicándola en tiempo y espacio entre el emisor y destinatario. 

El Tribunal podrá comisionar al actuario para que asociado del o los peritos designados, dé fe del lugar, fecha 
y hora en que se ponga a disposición de éstos el medio en el cual se contenga el documento digital. 

II.a III.... 

IV. Si el documento digital o medio electrónico se encuentra en poder de un tercero, éste tiene la obligación de 
ponerlo a disposición del Tribunal, bajo los apercibimientos establecidos en el artículo 731 de esta Ley. 

... 

V. Las partes y los miembros del Tribunal podrán hacer al o a los peritos designados las preguntas que juzguen 
convenientes. 

Para el desahogo de la prueba a que se refiere este artículo, el Tribunal en todo momento podrá asistirse de 
elementos humanos y tecnológicos necesarios para mejor proveer. 

Artículo 837.Las resoluciones de los tribunales laboralesson: 

I.a II.... 

III. Sentencias: cuando decidan sobre el fondo del conflicto. 

Artículo 838. El Tribunal dictará sus resoluciones en el acto en que concluya la diligencia respectiva o dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a aquellas en la que reciba promociones por escrito, salvo disposición 
en contrario de esta Ley. 

Artículo 839.Las resoluciones de los Tribunales Laboralesdeberán ser firmadas por el Magistrado Titulary 
por el secretario, el día en que se emitan.  

Artículo 840. La sentencia contendrá: 

I.a V.... 

V. Las razones legales, de justicia socialo de equidad, la jurisprudencia y doctrina que les sirva de fundamento; 
y 
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VII. ... 

Artículo 841. Las sentencias se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada, y apreciando los hechos en 
conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, pero los 
tribunales laboralesestán obligados a estudiar pormenorizadamente las rendidas, haciendo la valoración de 
las mismas. Asimismo, expresarán los motivos y fundamentos legales en que se apoyan. 

Artículo 842. Las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes con la demanda, contestación, y 
demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente. 

Artículo 843.En las sentencias, cuando se trate de prestaciones económicas, se determinará el salario que 
sirva de base a la condena; cuantificándose el importe de la prestación se señalarán las medidas con arreglo a 
las cuales deberá cumplirse con la resolución. Sólo por excepción, podrá ordenarse que se abra incidente de 
liquidación. 

Artículo 844.Cuando la condena sea de cantidad líquida, se establecerán en la propia sentencia, sin 
necesidad de incidente, las bases con arreglo a las cuales deberá cumplimentarse. 

Artículo 845. Se deroga.  

Artículo 846. Se deroga.  

Artículo 847.Una vez notificada la sentencia, cualquiera de las partes, dentro del término de tres días, podrá 
solicitar al Tribunal Laboral la aclaración de la resolución, para corregir errores o precisar algún punto. El 
Tribunal dentro del mismo plazo resolverá, pero por ningún motivo podrá variarse el sentido de la resolución. 

La interposición de la aclaración, no interrumpe el término para la impugnación de la sentencia.  

Artículo 848.Las resoluciones de los Tribunales Laborales y de los centros de conciliación no admiten 
ningún recurso. Dichas autoridadesno pueden revocar sus resoluciones. 

Las partes pueden exigir la responsabilidad en que incurran estas autoridades. 

Artículo 849.Contra actos de los magistrados, actuarios o funcionarios, legalmente habilitados, en ejecución 
de las sentencias, convenios, con excepción de los celebrados en los centros de conciliación;de las 
resoluciones que ponen fin a las tercerías y de las dictadas en las providencias cautelares, procede la revisión. 

Artículo 850.... 

I. El Presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,cuando se trate de actos 
de los Magistradosde los Tribunales Unitarios en Materia Laboral de Circuito;  

II. El Presidente del Tribunal Supremo o Superior de Justicia de la Entidad Federativa o de la Ciudad de 
México, cuando se trate de actos de los Magistrados de los Tribunales Laborales Locales;  

III. El Magistrado del Tribunal Laboral,correspondiente, cuando se trate de actos de los actuarios o de los 
funcionarios legalmente habilitados; y 

Artículo 853.Procede la reclamación contra las medidas de apremio que impongan los Magistrados de los 
Tribunales Laborales así como los secretarios de éstos.  

Artículo 854.... 

I.a II.... 
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III. El Presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o el Magistrado del 
Tribunal Laboral o El Presidente del Tribunal Supremo o Superior de Justicia de la Entidad Federativa o 
de la Ciudad de México, según corresponda, citará a una audiencia, que deberá llevarse a cabo durante los 
diez días siguientes de aquél en que se admitió la reclamación, para recibir y admitir pruebas y dictar resolución. 

Artículo 855.De resultar procedente la reclamación, se modificará en lo que procede la medida de apremio y 
se aplicará al funcionario responsable, según la gravedad de la falta y a juicio razonado de la autoridad que 
hubiere conocido de la reclamación,la sanción consistente en:  

I. Amonestación;  

II. Suspensión hasta por tres meses; o  

III. Destitución.  

Artículo 856.Los Magistrados de los Tribunales Laborales podrán imponer a la parte que promueva la 
revisión o la reclamación en forma notoriamente improcedente una multa de hasta 100 veces la Unidad de 
Medida y Actualización vigente en el tiempo en que se presentaron. 

Se entenderá que es notoriamente improcedente cuando a juicio de su Magistrado, según el caso, aparezca 
que se promueva con el propósito de demorar o entorpecer la administración de justicia. 

Artículo 857.Los Magistrados de los Tribunales Laborales,a petición de parte, podrán decretar las siguientes 
providencias cautelares: 

I.a II.... 

Artículo 860.La persona que quebrante el arraigo decretado, será responsable del delito de desobediencia a 
un mandato de autoridad. Para este efecto, el Magistradohará la denuncia respectiva ante el Ministerio Público 
respectivo. 

Artículo 861.... 

I. ... 

II. El Magistrado,tomando en consideración las circunstancias del caso y las pruebas rendidas, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a aquella en que se le solicite, podrá decretar el embargo precautorio si, a su juicio, 
es necesaria la providencia; 

III.... 

IV. El Magistradodictará las medidas a que se sujetará el embargo, a efecto de que no se suspenda o dificulte 
el desarrollo de las actividades de la empresa o establecimiento. 

Artículo 862.En el caso de la fracción II del artículo anterior, se considerará necesaria la providencia, cuando 
el solicitante compruebe que el demandado tiene diferentes juicios o reclamaciones ante autoridades judiciales 
o administrativas promovidos por terceros en su contra, y que por su cuantía, a criterio del Magistrado, exista 
el riesgo de insolvencia. 

Artículo 863.... 

Tratándose de inmuebles, a petición del interesado, el Magistrado solicitará la inscripción del embargo 
precautorio en el Registro Público de la Propiedad. 

Capítulo XVI BisProcedimiento de Conciliación Prejudicial antelos Centros de Conciliación y el Centro 
Nacional de Conciliación y Registros laborales 
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Artículo 869 A. Las disposiciones de este Capítulo rigen la tramitación de la instancia conciliatoria a que 
se refieren los párrafos 2°, 3° 4° y 5° de la fracción XX del apartado A del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, previa a la tramitación de conflictos individuales de 
naturaleza jurídica ante los Tribunales Laborales y siempre que se trate de asuntos que admitan arreglo 
entre las partes por no ser cuestión que implique resolución de estricto derecho; o en que no se 
involucren posibles derechos de terceros; o en que no se requiera por ley de dictámenes periciales para 
su resolución; o que no se trate de conflictos individuales de seguridad social; o que no se trate de 
juicios individuales de modificación de condiciones individuales de trabajo; ni de los casos enumerados 
en los procedimientos especiales, excepto si se trata del cobro de prestaciones que no excedan el 
importe de tres meses de salarios, caso en que procede la conciliación prejudicial, además de su 
procedencia en los juicios individuales no excluidos en este artículo.  

Tampoco procederá la instancia conciliatoria previa en el procedimiento de huelga, ni en los conflictos 
colectivos de naturaleza económica o jurídica o de titularidad del contrato colectivo de trabajo o de 
nulidad del contrato colectivo de trabajo.  

Artículo 869 B. El procedimiento se iniciará con la promoción de solicitud de conciliación de parte del 
trabajador o trabajadores interesados, ante la Oficialía de Partes o Unidad Receptora del Centro de 
Conciliación del fuero local o Federal, según corresponda.  

a. La solicitud deberá hacerse mediante escrito firmado de puño y letra por el o los trabajadores 
promoventes, expresándose en ella nombre completo, sexo, edad, domicilio particular, y si lo conoce, 
nombre del patrón o denominación de la empresa y actividad a la que se dedica; domicilio del lugar 
donde se prestan los servicios o se inician o terminan habitualmente las labores, puesto de trabajo que 
se desempeña, fecha de ingreso al trabajo y salario diario que se haya pactado; se expresarán 
sucintamente los hechos conocidos de los que en su concepto, se derive la violación a sus derechos 
individuales y se anexarán copias de su identificación personal, de preferencia de su credencial para 
votar u otra idónea; y si cuenta con él, del documento de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro 
Social.  

Con la solicitud escrita se acompañarán tantas copias de la misma como contrapartes se hayan 
señalado en ella, más una para control interno del Centro.  

Podrá promoverse también por vía electrónica***  

b. Los patrones individuales o empresas que soliciten el servicio de conciliación a que se refiere este 
Capítulo, deberán formular su solicitud bajo protesta de decir verdad y por escrito ante la Oficialía de 
Partes o Unidad Receptora el Centro de Conciliación que les corresponda en razón de su objeto social 
o actividad a la que se dediquen, y a la ubicación de su domicilio que señalarán; manifestando respecto 
del o los trabajadores involucrados los datos consignados en el inciso anterior y se hará mención 
suscinta de los hechos materia de la conciliación promovida, pero deberán acreditar su personalidad o 
la de apoderado que designen expresamente facultado para realizar arreglos conciliatorios, mediante la 
exhibición de los documentos idóneos probatorios de la misma.  

Con la solicitud escrita se acompañarán tantas copias de la misma como trabajadores se hayan 
señalado en ella, más una para control interno del Centro.  

Podrá promoverse también por vía electrónica***  

c. Los trabajadores también podrán, a su elección, comparecer personalmente a formular su solicitud 
de conciliación ante la Unidad Especializada de Apoyo al Trabajador del correspondiente Centro de 
Conciliación, exhibiéndole directamente los documentos en su poder a que se refiere el inciso a), de 
este artículo, en cuyo caso deberán ser auxiliados por esta dependencia para la formulación y firma de 
la citada solicitud en los términos del citado inciso a) de este artículo, así como con el copiado de los 
documentos exhibidos, para que obren en el acta que al efecto se levante.  

I. A más tardar dentro del día hábil siguiente a la fecha de promoción de la solicitud de conciliación, la 
Oficialía de Partes del Centro de Conciliación que la haya recibido o la Unidad Especializada de Apoyo 
al Trabajador que haya auxiliado al trabajador en su redacción, deberá turnarla a trámite con sus 
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respectivas copias, al funcionario correspondiente del Centro, a efecto de que en el caso de solicitud 
presentada ante la Oficialía de Partes, la examine y verifique que reúne los requisitos legales 
establecidos en este artículo y de no reunirlos, se mandará notificar personalmente al promovente que 
los subsane dentro del término de los tres días hábiles siguientes apercibido que de no hacerlo, se 
archivará el expediente de la solicitud como asunto concluido, dejando a salvo sus derechos para 
hacerlos valer jurisdiccionalmente en la vía y forma que así convenga a sus intereses. En el caso de 
solicitud tramitada con el auxilio de la Unidad Especializada de Apoyo al Trabajador, se radicará y se 
iniciará el trámite a que se refiere la fracción siguiente.  

Si se advierte que el Centro de promoción de la solicitud, no es competente por territorio o por fuero, la 
turnará al Centro competente, a más tardar el siguiente día hábil, notificándolo personalmente al 
promovente.  

II. Acreditados los requisitos legales de procedencia establecidos en este artículo para la solicitud de 
conciliación y previa subsanación oportuna de sus deficiencias si las hubo, o recibida la solicitud 
tramitada ante la Unidad Especializada de  

Apoyo al Trabajador, dentro de las 24 horas hábiles siguientes se dictará acuerdo de radicación y se 
señalará día y hora para la celebración de una audiencia de conciliación que deberá efectuarse después 
de los cinco días hábiles siguientes a su notificación personal a las partes pero antes de los quince días 
hábiles siguientes al acuerdo de radicación. Con esta notificación se correrá traslado a las partes con 
copias autorizadas del acuerdo de radicación y del escrito de solicitud con sus anexos, apercibiéndose 
al patrón de que si no comparece personalmente o debidamente representado a la audiencia, se le 
aplicará multa no menor a siete ni mayor a cien veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. En 
el caso de solicitud de conciliación promovida por trabajadores, también se notificará este acuerdo a la 
Procuraduría de la Defensa del Trabajo para los efectos de su intervención en el procedimiento 
conciliatorio.  

Artículo 869 C. La falta de notificación de alguna o de todas las partes, obliga a la autoridad conciliadora 
a señalar de oficio nuevo día y hora para la celebración de la audiencia, salvo que las partes concurran 
a la misma o cuando el promovente se desista de la instancia de conciliación respecto de las 
contrapartes no notificadas.  

Las partes que comparecieren a la audiencia, quedarán notificadas de la nueva fecha para su 
celebración, a las que fueron notificadas y no concurrieron, se les notificará por boletín o en estrados 
de la autoridad conciliadora; y las que no fueron notificadas, se les hará personalmente.  

Si en el intento de notificación el actuario a cargo da fe de inexistencia del domicilio señalado o que en 
el lugar no habita u opera la contraparte, o que no es el señalado por el promovente como lugar de 
prestación de sus servicios, se dará opción al promovente de solicitar y acordar nueva diligencia de 
notificación y de autorizar acompañe al actuario a su práctica, o de solicitar que se declare la 
imposibilidad material de notificar, en cuyo caso el Centro de Conciliación dará por agotada la instancia 
conciliatoria, dejará a salvo los derechos del promovente para demandar ante el tribunal laboral la 
solución del conflicto y mandará el expediente al archivo como asunto total y definitivamente concluido 
y proveerá a entregarle gratuitamente copias certificadas de la solicitud de conciliación y sus anexos, 
de las actuaciones de la o las audiencias y del acuerdo de archivo del expediente.  

Artículo 869 D. La audiencia se desarrollará de la siguiente manera:  

I. El trabajador parte de la instancia conciliatoria deberá comparecer personalmente a la audiencia y será 
asistido en ella por funcionario de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, excepto si rechaza esa 
asistencia, pero en ese caso deberá acompañarse de apoderado particular. El patrón parte de la 
instancia conciliatoria deberá asistir personalmente o por conducto de representante o apoderado con 
facultades suficientes para celebrar convenio. Una vez abierta la audiencia, la autoridad conciliadora 
concederá el uso de la palabra a la parte promovente para que exponga brevemente lo que a su derecho 
convenga y acto seguido y concederá el uso de la palabra a la contraparte para que exponga brevemente 
lo que a su derecho convenga y seguidamente propondrá a las partes un proyecto de arreglo 
conciliatorio, planteando en él la solución justa y equitativa del conflicto, mediante convenio celebrado 
entre las partes.  
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II. Si no asiste el trabajador, se le tendrá por desistido de su solicitud de conciliación y si se trató de 
solicitud del patrón, por renuente a la conciliación prejudicial, dejándose a salvo los derechos de las 
partes para hacerlos valer ante el Tribunal Laboral y se mandará archivar el expediente como asunto 
total y definitivamente concluido. En el caso de solicitud de trabajador o trabajadores, si el patrón no 
asiste personalmente o por conducto de representante legal o apoderado, se le tendrá por renuente a la 
conciliación prejudicial, se le aplicará una multa desde siete hasta cien veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, dejándose a salvo los derechos de las partes para hacerlos valer ante el Tribunal 
Laboral y se mandará archivar el expediente como asunto total y definitivamente concluido.  

III. Las partes podrán solicitar y obtener acuerdo del Centro de Conciliación para la celebración de una 
segunda y última audiencia de conciliación, que se verificará a más tardar dentro de los siguientes diez 
días hábiles.  

IV. Si el trabajador no comparece a la primer audiencia o asistiendo, solicita de común acuerdo con el 
patrón una segunda audiencia y no comparece a ésta, se le tendrá por desistido de su solicitud de 
conciliación y en consecuencia se dejará a salvo su derecho para promover la demanda jurisdiccional 
ante el Tribunal Laboral competente y a su disposición copias certificadas sin costo alguno de la 
solicitud de conciliación y sus anexos, de las actuaciones de la o las audiencias y del acuerdo de archivo 
del expediente. Si el patrón no asiste a esta segunda audiencia personalmente o debidamente 
representado, se le tendrá como renuente al arreglo conciliatorio y se le aplicará una multa desde siete 
hasta cien veces la Unidad de Medida y Actualización vigente.  

Artículo 869 E. Si las partes pactan el arreglo del conflicto, el Centro de Conciliación les auxiliará para 
que lo pactado queda debidamente establecido en el convenio, verificando que no implique renuncia 
del trabajador de los salarios devengados, de las indemnizaciones y demás prestaciones que deriven 
de los servicios prestados y señalará día y hora dentro de los siguientes tres días hábiles para audiencia 
de cumplimiento y pago del mismo o para la diligencia de cumplimiento mediante funcionario fedatario, 
si la naturaleza del convenio así lo requiere.  

Artículo 869 F. El Centro de Conciliación, a través de su Titular o del Delegado de conocimiento, deberá 
proveer las medidas adecuadas para que el trabajador reciba completa y personalmente el numerario 
que le corresponda como consecuencia del arreglo conciliatorio obtenido.  

Artículo 869 G. El convenio celebrado y firmado ante el Centro de Conciliación, se equiparará a sentencia 
definitiva con efectos de cosa juzgada. Por lo tanto, si el patrón se niega a cumplirlo en tiempo y forma 
o lo incumple en vías de hecho, el Centro de Conciliación le aplicará una multa desde 30 hasta 200 veces 
la Unidad de Medida y Actualización vigente y turnará copia certificada del expediente al Tribunal 
Laboral competente para el trámite de su ejecución forzosa.  

Artículo 869-H. En este procedimiento no procederá incidente alguno, excepto el de nulidad de la 
notificación personal, caso en que se citará a las partes para la celebración de la audiencia incidental 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, en la cual se ofrecerá la palabra al incidentista para 
manifestar brevemente lo que a su derecho convenga y seguidamente a la otra parte para manifestar 
brevemente lo que a su derecho convenga; si no asiste el incidentista, se declarará la deserción del 
incidente y subsistirá el acuerdo previo al mismo y si asiste, haya asistido o no la otra parte, con vista 
a las razones del actuario, se resolverá sobre la nulidad o validez de la notificación impugnada pero 
exclusivamente para los efectos de la procedencia o no de la multa que se hubiere decretado al patrón, 
dándose por concluida la instancia conciliatoria y dejando a salvo los derechos de ambas partes para 
hacerlos valer ante el Tribunal Laboral, excepto si antes de dictarse el acuerdo, ambas partes 
manifiestan su anuencia a la conciliación, en cuyo caso se procederá conforme a los establecido en la 
fracción I del artículo 960 E. De no haber asistido la parte no incidentista, se dará por concluida la 
instancia conciliatoria dejándose a salvo los derechos de ambas partes para hacerlos valer ante el 
Tribunal Laboral.  

Artículo 869 I. Para la determinación de las multas establecidas en este capítulo, el Centro de 
Conciliación atenderá los criterios establecidos en las facciones I y IV y en el penúltimo párrafo de 
artículo 992 de esta Ley.  

Artículo 869 J. Conforme lo dispuesto en la fracción I Bis del artículo 521 de la Ley Federal del Trabajo, 
la prescripción del término para la promoción de la demanda jurisdiccional del conflicto, se interrumpirá 
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a partir del día hábil siguiente al de la promoción de la instancia conciliatoria prejudicial y se reanudará 
con la conclusión de este procedimiento, a partir del día hábil siguiente al de la notificación del acuerdo 
de archivo del expediente de conciliación como asunto total y definitivamente concluido.  

Capítulo XVIIProcedimiento Ordinario Ante los Tribunales Laborales 

Artículo 871.El procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de demanda, ante la Oficialía de Partes 
o la Unidad Receptora del Tribunalcompetente, la cual lo turnará al Magistrado titular,el mismo día antes de 
que concluyan las labores del Tribunal.  

Artículo 873. El Tribunal, dentro de las veinticuatro horas siguientes, contadas a partir del momento en que 
reciba el escrito de demanda, dictará acuerdo, en el que señalará día y hora para la celebración de la audiencia 
de demanda y excepciones, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a aquél en que se haya 
recibido el escrito de demanda. Dicho acuerdo se notificará personalmente a las partes, con diez días de 
anticipación a la audiencia cuando menos, entregando al demandado copia cotejada de la demanda y del 
acuerdo admisorio, apercibiéndolas de lo dispuesto en el artículo 879 de esta Ley. 

Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, el Tribunal, en caso de que notare alguna irregularidad 
en el escrito de demanda o que estuviere ejercitando acciones contradictorias o no hubiere precisado el salario 
base de la acción, en el acuerdo le señalará los defectos u omisiones en que haya incurrido y la prevendrá para 
que los subsane dentro de un término de tres días. Dicho acuerdo deberá notificarse personalmente al actor. 

Artículo 874.La falta de notificación de alguno o de todos los demandados, obliga al Tribunala señalar de oficio 
nuevo día y hora para la celebración de la audiencia, salvo que las partes concurran a la misma o cuando el 
actor se desista de las acciones intentadas en contra de los demandados que no hayan sido notificados. 

Las partes que comparecieren a la audiencia, quedarán notificadas de la nueva fecha para su celebración, a 
las que fueron notificadas y no concurrieron, se les notificará por boletín o en estrados del Tribunal; y las que 
no fueron notificadas se les hará personalmente. 

Artículo 875.La audiencia de demanda y excepcionesa que se refiere el artículo 873, se iniciará con la 
comparecencia de las partes que concurran a la misma; las que estén ausentes podrán intervenir en el 
momento en que se presenten, siempre que el Tribunal no haya tomado el acuerdo de las peticiones 
formuladas.  

Artículo 876. Se deroga.  

Artículo 878. La audiencia de demanda y excepciones, se desarrollará conforme a las normas siguientes: 

I. El Tribunalexhortará a las partes para que resuelvan el conflicto mediante un arreglo conciliatorio y de no 
prosperar la exhortación, dará la palabra al actor para la exposición de su demanda; 

II. Si el actor es el trabajador o sus beneficiarios y no cumple los requisitos omitidos o no subsana las 
irregularidades que se le hayan indicado en el planteamiento de las adiciones a la demanda, el Tribunal lo 
prevendrá para que lo haga en ese momento. 

El actor expondrá su demanda, ratificándola, aclarándola o modificándola, precisando los puntos petitorios. En 
caso de modificación, aclaración o enderezamiento de la demanda, cuando el actor sea el trabajador o sus 
beneficiarios, podrá hacerlo por una sola vez en esta audiencia. Tratándose de aclaración o modificación de la 
demanda, el Tribunal, a petición del demandado, señalará nueva fecha, dentro del término de cinco días, para 
la continuación de la audiencia a fin de que pueda contestar la demanda en su totalidad; en caso de 
enderezamiento, el Tribunal procederá de igual forma, pero de oficio; 

III. Expuesta la demanda por el actor, el demandado procederá en su caso, a dar contestación a la demanda 
oralmente o por escrito. En este último caso estará obligado a entregar copia simple al actor de su contestación; 
si no lo hace, el Tribunal la expedirá a costa del demandado; 
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IV. ... 

V. La excepción de incompetencia no exime al demandado de contestar la demanda en la misma audiencia y, 
si no lo hace y el Tribunal se declara competente, se tendrá por contestada en sentido afirmativo la demanda; 

VI. ... 

VII. Si el demandado reconviene al actor, éste procederá a contestar de inmediato; o bien, a solicitud del mismo, 
el Tribunalacordará la suspensión de la audiencia, señalando para su continuación una fecha dentro de los 
diez días siguientes; y 

VIII. Al concluir la audiencia de demanda y excepciones, se citará a la audiencia de ofrecimiento y admisión de 
pruebas, que tendrá verificativo dentro de los diez días siguientes. Si las partes están de acuerdo con los hechos 
y la controversia queda reducida a un punto de derecho, se declarará cerrada la instrucción turnándose los 
autos a resolución. 

Artículo 879.La audiencia de demanda y excepciones se llevará a cabo, aun cuando no concurran las partes. 

Si el actor no comparece a la audiencia de demanda y excepciones, se tendrá por reproducida en vía de 
demanda su comparecencia o escrito inicial. 

Si el demandado no concurre, la demanda se tendrá por contestada en sentido afirmativo, sin perjuicio de que 
en la audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas, demuestre que el actor no era trabajador o patrón, que 
no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados en la demanda. 

Artículo 880.... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. Concluido el ofrecimiento, el Tribunalresolverá inmediatamente sobre las pruebas que admita y las que 
deseche. En caso contrario, el Tribunal se podrá reservar para resolver dentro de los cinco días siguientes. 

Artículo 881.Concluida la audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas, solamente se admitirán las que 
se refieren a hechos supervenientes o de tachas. 

Artículo 883. El Tribunal, en el mismo acuerdo en que admita las pruebas, señalará día y hora para la 
celebración de la audiencia de desahogo de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los diez días hábiles 
siguientes, y ordenará, en su caso, que se giren los oficios y exhortos necesarios para recabar los informes o 
copias que deba expedir alguna autoridad o exhibir persona ajena al juicio y que haya solicitado el oferente, con 
los apercibimientos señalados en esta Ley; y dictará las medidas necesarias, a fin de que el día de la audiencia 
se puedan desahogar todas las pruebas que se hayan admitido. 

Cuando, por la naturaleza de las pruebas admitidas, el Tribunal considere que no es posible desahogarlas en 
una sola audiencia, en el mismo acuerdo señalará los días y horas en que deberán desahogarse, aunque no 
guarden el orden en que fueron ofrecidas, procurando que se reciban primero las del actor y después las del 
demandado. Este periodo no deberá exceder de treinta días. 

Artículo 884.... 

I.... 

II. ... 
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III. Si las pruebas por desahogar son únicamente copias o documentos que deban remitir autoridades o terceros, 
el Tribunallos requerirá en los siguientes términos: 

a) Si se tratare de autoridades, el Tribunal las requerirá para que envíen dichos documentos o copias y, si no 
lo cumplieren, a solicitud de parte, el Tribunal lo comunicará al superior inmediato para que se le apliquen las 
sanciones correspondientes; y 

b) Si se trata de terceros, el Tribunaldictará las medidas de apremio correspondientes, hasta que se logre la 
presentación de las copias o documentos respectivos; 

IV. El Tribunal deberá requerir a la persona que comparezca a desahogar la prueba correspondiente para que 
se identifique con cualquier documento oficial; y, si no lo hiciere en el momento de la audiencia, se le concederán 
tres días para ello, apercibiéndola de que, en caso contrario, se dejará sin efectos la declaración 
correspondiente; y 

V. Al concluir el desahogo de las pruebas, el Tribunal concederá a las partes un término de dos días para que 
presenten sus alegatos por escrito. 

Artículo 885.Al concluir el desahogo de las pruebas, formulados los alegatos de las partes y previa certificación 
del secretario de que ya no quedan pruebas por desahogar, se dará vista a las partes por el término de tres 
días para que expresen su conformidad con dicha certificación, bajo el apercibimiento de que si transcurrido el 
término señalado no lo hicieren y hubiere pruebas por desahogar, se les tendrá por desistidos de las mismas 
para todos los efectos legales y se procederá conforme a lo que dispone el párrafo siguiente. En caso de que 
las partes, al desahogar la vista señalada, acrediten que alguna o algunas pruebas ofrecidas no se 
desahogaron, el Tribunal, con citación de las mismas, señalará dentro de los ocho días siguientes día y hora 
para su desahogo. Desahogadas las pruebas pendientes, las partes formularán alegatos dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. 

Hecho lo anterior, el secretario, de oficio, declarará cerrada la instrucción y, dentro de los diez días siguientes, 
formulará por escrito el proyecto de sentencia, que deberá contener los elementos que se señalan en el artículo 
840 de esta Ley. 

I.a V.... 

Artículo 886.  

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que el Magistradose hubiere recibido proyecto de 
sentencia, podrá disponerque se practiquen las diligencias que juzgue convenientes para el esclarecimiento 
de la verdad. 

El Magistrado, con citación de las partes, señalará, en su caso, día y hora para el desahogo, dentro de un 
término de ocho días, de las pruebas que no se llevaron a cabo o para la práctica de las diligencias solicitadas. 

Artículo 887. Se deroga.  

Artículo 888. Se deroga.  

Artículo 889.Si el proyecto de sentencia fuere aprobado, sin adiciones ni modificaciones, se elevará a la 
categoría de sentenciay se firmará de inmediato por el Magistrado y el secretario, debiéndose turnar el 
expediente al actuario, para que de inmediato notifique personalmente la sentencia a las partes.  

Si al proyecto se le hicieran modificaciones o adiciones, se ordenará al secretario que de inmediato redacte la 
sentencia de acuerdo con lo determinado por el Magistrado. 

Artículo 890. Se deroga.  
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Artículo 891.Si el Magistradoestima que alguna de las partes obró con dolo o mala fe, podrá imponerle en la 
sentencia al infractoruna multa, si se trata del patrón de 7 a 315 veces la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, tomando en consideración la gravedad de la falta y las circunstancias del caso y si se trata del 
trabajador, de un día de su salario.  

Artículo 892.Las disposiciones de este Capítulo rigen la tramitación de los conflictos que se susciten con motivo 
de la aplicación de los artículos 5o. fracción III; 28, fracción III; 151; 153, fracción X; 158; 162; 204, fracción IX; 
209, fracción V; 210; 236, fracciones II y III; 386 Ter,389; 418; 425, fracción IV; 427 fracciones I, II y VI; 434, 
fracciones I, III y V; 439; 503 y 505 de esta Ley y los conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones 
que no excedan del importe de tres meses de salarios. 

Artículo 893.El procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de demanda, en el cual el actor podrá 
ofrecer sus pruebas ante el Tribunal, elcual con diez días de anticipación, citará a una audiencia de conciliación, 
demanda y excepciones, pruebas y resolución, la que deberá efectuarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que se haya presentado la demanda o al concluir las investigaciones a que se refiere 
el artículo 503 de esta Ley. 

Para la acción colectiva de titularidad del contrato colectivo de trabajo, el representante del sindicato 
actor deberá expresar en la demanda, bajo protesta de decir verdad, que representa a trabajadores al 
servicio de la empresa o establecimiento. En el caso de acción de nulidad de contrato colectivo, la 
coalición de por lo menos cinco trabajadores expresarán los datos del registro del contrato colectivo 
publicados por la autoridad registral; señalarán sus nombres, nacionalidad, sexo, fecha de nacimiento, 
fecha de ingreso al trabajo y puestos de trabajo desempeñados en la empresa o establecimiento; podrán 
nombrar represéntate común de entre ellos así como apoderado particular pero si no lo hacen, el 
Tribunal designará de entre ellos al representante común y llamará al Procurador de la Defensa de 
Trabajo para que les asesore en el juicio.  

Artículo 894. El Tribunal, al citar a los demandados, los apercibiráque de no concurrir a la audiencia a que 
se refiere el artículo siguiente, dará por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo que sean contrarias a 
lo dispuesto por la Ley. 

Artículo 895.La audiencia de demanda y excepciones, pruebas y resolución, se celebrará de conformidad con 
las normas siguientes: 

I. El Tribunal procurará avenir a las partes, pero en los casos de declaración de beneficiarios, de juicio 
colectivo de titularidad contractual y de juicio colectivo de nulidad del contrato colectivo, el avenimiento 
no procederá toda vez que en el primer caso se trata de la resolución de una cuestión de orden público 
y en los otros dos casos, deberá garantizarse a los trabajadores la expresión de su voluntad mediante 
su voto personal, libre y secreto en la prueba de recuento, en ejercicio de sus derechos de libertad 
sindical y de libertad de contratación colectiva.  

II. En el caso de la demanda colectiva de nulidad del contrato colectivo, no procede el desistimiento de 
la demanda. Una vez admitida, si todos o parte de los actores coaligados abandonan el trámite y 
resultare que menos de cinco de ellos o ninguno, mantuvieren su participación en el juicio, quedara a 
cargo del Procurador de la Defensa del Trabajo, bajo su más estricta responsabilidad, substanciarla 
hasta la terminación del procedimiento;  

III. De no ser posible el avenimiento, cada una de las partes expondrá lo que juzgue conveniente, formulará 
sus peticiones y ofrecerá y rendirá las pruebas que hayan sido admitidas; 

IV. Si se ofrece el recuento de los trabajadores, se observarán las disposiciones contenidas en el artículo 895 
Bisde esta Ley, pero el Tribunal acordará de oficio la prueba de recuento en los juicios de titularidad y 
de nulidad del contrato colectivo de trabajo;  

VI. Concluida la recepción de las pruebas, el Tribunal oirá los alegatos y dictará resolución. 

895 Bis. Para la prueba de recuento de los trabajadores, se observarán las normas siguientes: 
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I. El Tribunal Laboral requerirá a la representación de la empresa demandada que le proporcione, bajo 
protesta de decir verdad y dentro de los siguientes cinco días, listado de los trabajadores a su servicio 
o al de su establecimiento, que contenga, respecto de cada uno de ellos, nombre completo ordenado 
alfabéticamente por el primer apellido; nacionalidad; sexo, fecha de nacimiento; fecha de ingreso al 
trabajo y número de registro en la institución de seguridad social a que esté afiliado; denominación de 
puesto de trabajo o actividad laboral y domicilio de la empresa y del establecimiento en que prestan sus 
servicios y en capítulo por separado, el listado de los trabajadores de confianza a su servicio.  

II. El Tribunal Laboral dará vista a las demás partes a efecto de que también bajo protesta de decir 
verdad, formulen las objeciones que estimen convenientes al listado.  

III. Si se formulan objeciones el Tribunal proveerá dentro del término de cinco días, que la Inspección 
del Trabajo verifique la autenticidad del listado empresarial y en el caso de haberse omitido a 
trabajadores o datos relevantes, los tendrá por incluidos para todos los efectos legales. En este caso el 
Tribunal sancionará al patrón por violación a la protesta de decir verdad, en los términos del artículo 
1002 de esta Ley.  

IV. Sustanciadas estas diligencias, el Tribunal depurará el padrón de los trabajadores con derecho a 
voto, lo notificará a las partes y además lo publicará en la página de internet del Tribunal, así como 
fecha, hora y lugar o lugares del recuento.  

V. El Tribunal cuidará que el o los lugares de desahogo del recuento, sea neutral, seguro y accesible 
para los trabajadores, a efecto de garantizarles la expresión de su voluntad de manera rápida, ordenada 
y pacífica;  

VI. Tendrán derecho a votar únicamente los trabajadores de la empresa o establecimiento, previamente 
determinados por el Tribunal Laboral en el padrón de trabajadores con derecho a voto, que concurran 
al recuento;  

VII. Serán considerados los trabajadores de la empresa o establecimiento que hubieran sido despedidos 
del trabajo durante los tres meses previos o posteriores a la presentación de la demanda, excepto si 
hubieren recibido la indemnización que les corresponda en términos de esta Ley, como consecuencia 
de la terminación de sus relaciones de trabajo;  

VIII. No se computarán los votos de los trabajadores de confianza, ni los de los trabajadores que hayan 
ingresado al trabajo con posterioridad a la fecha de presentación del escrito de demanda.  

IX. La expresión del voto se hará en forma personal, libre y secreta. Al efecto el Tribunal Laboral, 
previamente mandará hacer tantas boletas de votación como trabajadores con derecho a voto integren 
el padrón, las que serán selladas y autorizadas por el funcionario del Tribunal con su firma autógrafa y 
contendrán la fecha, el lugar de la diligencia y el nombre de la empresa y además, recuadros suficientes 
y de la misma dimensión para que se inscriba en cada uno el nombre del sindicato actor y del 
demandado. Debajo de cada recuadro con nombre de sindicato, la leyenda: “acepto este sindicato para 
ejercer la titularidad del contrato colectivo”.  

En el caso de acción de nulidad del contrato colectivo, las boletas deberán ostentar dos recuadros y 
debajo de uno, la leyenda “SI acepto el contrato colectivo” y la leyenda “NO acepto el contrato 
colectivo”, debajo del otro.  

X. El día, hora y en el lugar o lugares señalados en la convocatoria, se iniciará la diligencia con la 
presencia de las partes que asistan de hasta tres representantes por cada una y previo al ingreso de los 
trabajadores la autoridad registral instalará la o las mamparas necesarias para el cruce de las boletas 
en secreto y la urna o urnas transparentes, vacías y sin leyenda alguna, para el depósito de las boletas 
de votación. Acto seguido, previa identificación con documento oficial idóneo, de preferencia la 
credencial para votar, se procederá al ingreso de los trabajadores con derecho a voto y se proveerá a 
cada uno con la boleta para ejercerlo.  
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XI. A efecto de asegurar la secrecía del voto, no deberá aparecer en las boletas el nombre del trabajador 
y en el listado, ni folio, ni señal o dato alguno que permita identificar la boleta que le fue entregada a 
cada trabajador.  

XII. Una vez provisto cada trabajador con la boleta para votar, deberá marcarla secretamente en la 
mampara colocada al efecto y luego depositarla doblada en la urna o urnas colocadas para recabar los 
votos.  

XIII. Una vez depositada la boleta, el trabajador deberá salir del lugar de la votación.  

XIV. La autoridad cuidará y proveerá lo conducente para que ninguna persona no autorizada participe o 
interfiera en el desarrollo de la diligencia y en caso de que se susciten actos de presión sobre los 
trabajadores que tiendan a violentar o impedir su libertad de voto o a obstaculizar su ingreso al lugar de 
la diligencia, el funcionario de Tribunal Laboral responsable de la diligencia, con el apoyo de la fuerza 
pública, proveerá lo conducente para garantizar la celebración de la misma en las condiciones que 
establece esta Ley y de presumirse la existencia de algún ilícito penal, deberá presentarse la denuncia 
de hechos ante la autoridad competente;  

XV. Terminado el evento de la votación, el funcionario facultado del Tribunal Laboral, procederá a 
practicar el escrutinio, abriendo una a una, la urna o urnas; extrayendo las boletas de votación una a 
una, examinándola para corroborar su autenticidad y exhibiéndola a la vista de los representantes de 
las partes y visores autorizados asistentes. Las boletas no cruzadas o marcadas en más de uno de los 
recuadros o falsas, serán nulas; colocará las del voto a cada sindicato, y las nulas, por separado. En el 
caso de acción de nulidad de contrato colectivo, se colocarán por separado las de “SI”, las de NO” y las 
nulas.  

XVI. Terminado el escrutinio, dicho funcionario procederá al recuento de votos y anunciará de viva voz 
el resultado, y declarará triunfador del recuento al sindicato que hubiere obtenido el mayor número de 
votos a su favor, o, en su caso, la opción de SI o de NO a la nulidad del contrato colectivo, que hubiere 
obtenido más votos.  

El sindicato parte en el procedimiento de titularidad contractual que no obtuviera votos a su favor, será 
sancionado por violación a la protesta de decir verdad, en los términos del artículo 1002 de esta Ley.  

XVII. Las objeciones a los trabajadores que concurran al recuento, deberán hacerse en el acto mismo 
de la diligencia, en cuyo caso el Tribunal citará a una audiencia de ofrecimiento y rendición de pruebas.  

Artículo 896.Si no concurre el actor o promovente a la audiencia, se tendrá por reproducido su escrito o 
comparecencia inicial, y en su caso, por ofrecidas las pruebas que hubiere acompañado. Si se trata de la 
aplicación del artículo 503 de esta Ley, el Tribunaldictará su resolución tomando en cuenta los alegatos y 
pruebas aportadas por las personas que ejercitaron derechos derivados de las prestaciones que generó el 
trabajador fallecido. 

.. 

... 

Artículo 897.Para la tramitación y resolución de los conflictos a que se refiere este Capítulo, intervendrá el 
secretario,salvo los casos de los artículos 386 Ter,389; 418; 424, fracción IV; 427, fracciones II, III y VI; 434, 
fracciones I, III y V; y 439, de esta Ley, en los que deberá intervenir el Magistrado del Tribunal.  

Artículo 898. El Tribunal, para los efectos del artículo 503 de esta Ley, solicitará al patrón le proporcione los 
nombres y domicilios de los beneficiarios registrados ante él y en las instituciones oficiales; podrá además 
ordenar la práctica de cualquier diligencia, o emplear los medios de comunicación que estime pertinente, para 
convocar a todas las personas que dependían económicamente del trabajador fallecido a ejercer sus derechos 
ante el Tribunal.  

Artículo 899-A.... 



94 
 

La competencia para conocer de estos conflictos, por razón de territorio corresponderá al Tribunal Unitario en 
Materia Laboral de Circuito Especializado en Seguridaddel lugar en el que se encuentre la clínica del 
Instituto Mexicano del Seguro Social a la cual se encuentren adscritos los asegurados o sus beneficiarios. 

En caso de que se demanden únicamente prestaciones relacionadas con la devolución de fondos para el retiro 
y vivienda, corresponderá la competencia al Tribunal Laboralde la entidad federativa donde se encuentre el 
último centro de trabajo del derechohabiente. 

Artículo 899-E.... 

... 

... 

La prueba pericial se integrará con los peritajes que rindan los peritos de las partes, y con el que rinda el perito 
que designe el Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito Especializado en Seguridad Social del 
conocimiento. 

El Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito Especializado en Seguridad Social, al designar a los 
peritos, procurará que los mismos dependan de distinta institución que los designados por las partes, salvo que 
en el cuerpo de peritos médicos a que se refiere el artículo 899-G de esta Ley, no se cuente con alguno que 
satisfaga esa circunstancia. 

... 

I.a VI.... 

Las partes contarán con un plazo de diez días hábiles contados a partir de la celebración de la audiencia inicial, 
para que sus peritos acepten y protesten el cargo conferido y expresen al Tribunal Unitario en Materia Laboral 
de Circuito Especializado en Seguridad Social en forma justificada, los requerimientos necesarios para la 
emisión del dictamen pericial y, en su caso, para la determinación del nexo causal, tratándose de riesgos de 
trabajo. 

El Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito Especializado en Seguridad Social se hará cargo de la 
notificación de los peritos que ésta designe y dictará las medidas que considere pertinentes para agilizar la 
emisión de los dictámenes periciales y requerirá al trabajador para que se presente a la realización de los 
estudios médicos o diligencias que requieran los peritos. 

Dentro de los treinta días siguientes a la celebración de la audiencia inicial, el Tribunal Unitario en Materia 
Laboral de Circuito Especializado en Seguridad Social señalará día y hora para la audiencia en que se 
recibirán los dictámenes periciales con citación de las partes, con el apercibimiento que de no comparecer, se 
les tendrá por perdido su derecho para formular repreguntas u observaciones. 

Si la parte actora no acude a las diligencias ordenadas por el Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito 
Especializado en Seguridad Social a que se refiere el inciso c) de este artículo, o si abandona los estudios 
médicos o diligencias ordenadas, se hará constar la falta de interés, a efecto de que se decrete la deserción de 
la prueba, salvo las causas justificadas a que se refiere el artículo 785 de esta Ley. 

El Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito Especializado en Seguridad SocialLa Junta deberá 
aplicar a los peritos las medidas de apremio que establece esta Ley, para garantizar la emisión oportuna del 
dictamen. 

... 

El Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito Especializado en Seguridad Social podrán formular 
preguntas al perito o a los peritos que comparezcan a la diligencia. 
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El Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito Especializado en Seguridad Social determinará si se 
acreditó el nexo causal entre la actividad específica desarrollada por el trabajador y el medio ambiente de trabajo 
señalado en el escrito de demanda, así como el origen profesional del riesgo de trabajo, para calificarlo como 
tal. 

El Tribunal Unitario en Materia Laboral de Circuito Especializado en Seguridad Social podrá requerir a las 
autoridades, instituciones públicas y organismos descentralizados, la información que tengan en su poder y que 
contribuya al esclarecimiento de los hechos; también podrá solicitar estudios médicos de instituciones de salud 
públicas o privadas; practicar toda clase de consultas e inspecciones en las empresas o establecimientos en 
los que el trabajador haya laborado y, de ser necesario, se auxiliará con la opinión de peritos en otras materias. 

En la ejecución de la sentencia las partes podrán convenir las modalidades de su cumplimiento. 

Artículo 899-F.Los peritos médicos que intervengan en los conflictos vinculados con la calificación y valuación 
de riesgos de trabajo y enfermedades generales, deberán estar inscritos en el registro del Tribunal Unitario 
en Materia Laboral de Circuito Especializado en Seguridad Social.  

... 

I.a V.... 

Si durante el lapso de seis meses los peritos médicos incumplen en más de tres ocasiones, con la presentación 
oportuna de los dictámenes médicos que le sean requeridos, sin que medie causa justificada, a juicio del 
Magistradoserá dado de baja del registro de peritos médicos y no podrá reingresar sino transcurridos dos años, 
contados a partir de la fecha de la baja. 

Artículo 899-G. El Consejo de la Judicatura Federalintegrará un cuerpo de peritos médicos especializados 
en medicina del trabajo, para lo cual las instituciones públicas que presten servicios de salud, deberán designar 
a los peritos médicos que les sean solicitados por el Consejo,en los términos del Reglamento correspondiente. 

Artículo 901.En la tramitación de los conflictos a que se refiere este Capítulo, los Tribunales 
Laboralesdeberán procurar, ante todo, que las partes lleguen a un convenio. A este fin, podrán intentar la 
conciliación en cualquier estado del procedimiento, siempre que no se haya dictado la resolución que ponga fin 
al conflicto. 

Artículo 902.El ejercicio del derecho de huelga suspende la tramitación de los conflictos colectivos de 
naturaleza económica, pendientes ante el Tribunal laboraly la de las solicitudes que se presenten, salvo que 
los trabajadores manifiesten por escrito, estar de acuerdo en someter el conflicto a la decisión del Tribunal 
Laboral.  

... 

Artículo 906.... 

I.a II.  

III. Si concurren las dos partes, el Tribunal, después de oír sus alegaciones, las exhortará para que procuren 
un arreglo conciliatorio ypodrá hacer las sugestiones que juzgueconvenientes para el arreglo del conflicto; 

IV.Si las partes llegan a un convenio, se dará por terminado el conflicto. El convenio, aprobado por el Tribunal, 
producirá todos los efectos jurídicos inherentes a una sentencia; 

V.a VI.... 

VII. El Tribunal, dentro de la misma audiencia, designará tres peritos, por lo menos, para que investiguen los 
hechos y causas que dieron origen al conflicto, otorgándoles un término que no podrá exceder de treinta días, 
para que emitan su dictamen respecto de la forma en que, según su parecer, puede solucionarse el conflicto, 
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sin perjuicio de que cada parte pueda designar un perito para que se asocie a los nombrados por el Tribunalo 
rinda dictamen por separado; y 

VIII. Los trabajadores y los patrones podrán designar dos comisiones integradas con el número de personas 
que determine el Tribunal, para que acompañen a los peritos en la investigación y les indiquen las 
observaciones y sugestiones que juzguen conveniente. 

Artículo 907.Los peritos designados por el Tribunaldeberán satisfacer los requisitos siguientes: 

I.a III.... 

Artículo 908.Las partes, dentro de los primeros diez días del término a que se refiere la fracción VII del artículo 
906, podrán presentar directamente a los peritos, o por conducto del Tribunalo a través de la Comisión, las 
observaciones, informes, estudios y demás elementos que puedan contribuir a la determinación de las causas 
que dieron origen al conflicto, para que sean tomados en cuenta por los peritos, en sus dictámenes. 

Artículo 909.Los peritos nombrados por el Tribunal, realizarán las investigaciones y estudios que juzguen 
conveniente, y podrán actuar con la mayor amplitud, teniendo, además de las inherentes a su desempeño, las 
facultades siguientes: 

I.a III.... 

Artículo 911.... 

El Secretario del Tribunalasentará razón en autos del día y hora en que hizo entrega de las copias a las partes, 
o de la negativa de éstas para recibirlas. 

Artículo 912.... 

El Tribunal, si se formulan objeciones al dictamen, citará a una audiencia a la que deberán concurrir los peritos 
para contestar las preguntas que les formulen las partes y en relación con los peritajes que rindieron; se podrán 
ofrecer pruebas, para que tengan por objeto comprobar la falsedad de los hechos y consideraciones contenidas 
en el dictamen. 

Artículo 913. El Tribunaltiene las más amplias facultades para practicar las diligencias que juzgue 
convenientes, a fin de completar, aclarar o precisar las cuestiones analizadas por los peritos, así como para 
solicitar nuevos informes a las autoridades, instituciones y particulares a que se refiere el artículo 909, fracción 
I de este Capítulo, interrogar a los peritos o pedirles algún dictamen complementario o designar comisiones 
para que practiquen o realicen investigaciones o estudios especiales. 

Artículo 915.Desahogadas las pruebas, el Tribunalconcederá a las partes un término de setenta y dos horas 
para que formulen sus alegatos, por escrito, apercibidas que en caso de no hacerlo, se les tendrá por perdido 
su derecho. 

Artículo 916.Transcurrido el término para la presentación de los alegatos, el funcionario encargado del 
Tribunaldeclarará cerrada la instrucción y dentro de los quince días siguientes formulará un proyecto de 
sentencia que deberá contener: 

I.... 

II.... 

III.Una enumeración y apreciación de las pruebas y de las diligencias practicadas por el Tribunal; 

IV.... 
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V.... 

Artículo 917.El proyecto se agregará al expediente y se entregará una copia al juzgador. El Secretario 
asentará razón en autos del día y hora en que se hizo entrega de las copias. 

Artículo 918. Se deroga.  

Artículo 919. El Tribunal, a fin de conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones entre los 
trabajadores y patrones, en su resolución podrá aumentar o disminuir el personal, la jornada, la semana de 
trabajo, los salarios y, en general, modificar las condiciones de trabajo de la empresa o establecimiento, sin que 
en ningún caso pueda reducir los derechos mínimos consignados en las leyes. 

Artículo 920.... 

I. ... 

II. Se presentará por duplicado al Tribunal Laboral.Si la empresa o establecimiento están ubicados en lugar 
distinto al en que resida el Tribunal, el escrito podrá presentarse a la autoridad del trabajo más próxima o a la 
autoridad política de mayor jerarquía del lugar de ubicación de la empresa o establecimiento. La autoridad que 
haga el emplazamiento remitirá el expediente, dentro de las veinticuatro horas siguientes, al Tribunal Laboral; 
y avisará telegráfica o telefónicamente al Magistrado del Tribunal.  

III. ... 

Artículo 921.El Magistrado del Tribunal Laboralo las autoridades mencionadas en la fracción II del artículo 
anterior, bajo su más estricta responsabilidad harán llegar al patrón la copia del escrito de emplazamiento dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a la de su recibo. 

... 

Artículo 922.El patrón, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la de la notificación, deberá presentar 
su contestación por escrito ante el Tribunal Laboral.  

Artículo 923.No se dará trámite al escrito de emplazamiento de huelga cuando éste no sea formulado conforme 
a los requisitos del artículo 920 o sea presentado por un sindicato que no sea el titular del contrato colectivo de 
trabajo, o el administrador del contrato ley, o cuando se pretenda exigir la firma de un contrato colectivo, no 
obstante existir ya uno depositado en el Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales.El 
Magistrado del Tribunal,antes de iniciar el trámite de cualquier emplazamiento a huelga, deberá cerciorarse 
de lo anterior, mediante informe de Centro Nacional de Conciliación y Registros Laboralesy notificarle por 
escrito la resolución al promovente. 

Artículo 926. El Tribunal laboralcitará a las partes a una audiencia de conciliación, en la que procurará 
avenirlas, sin hacer declaración que prejuzgue sobre la existencia o inexistencia, justificación o injustificación 
de la huelga. Esta audiencia sólo podrá diferirse a petición de los trabajadores y por una sola vez. 

Artículo 927.... 

I.Si el patrón opuso la excepción de falta de personalidad al contestar el pliego de peticiones, el 
Tribunalresolverá previamente esta situación y, en caso de declararla infundada, se continuará con la audiencia 
en la que se observarán las normas consignadas por el procedimiento conciliatorio ante el Tribunal Laboralen 
lo que sean aplicables; 

II.... 

III.El Magistrado del Tribunalpodrá emplear los medios de apremio para obligar al patrón a que concurra a la 
audiencia de conciliación; y 
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IV.... 

Artículo 928.... 

I. El Magistrado del Tribunalintervendrá personalmente en las resoluciones siguientes: 

a c)... 

II. ... 

III. Todos los días y horas serán hábiles. El Tribunaltendrá guardias permanentes para tal efecto; 

IV.No serán denunciables en los términos del artículo 710 de esta Ley, el Magistrado y funcionarios con 
capacidad de decisión del Tribunal,ni se admitirán más incidentes que el de falta de personalidad, que podrá 
promoverse, por el patrón, en el escrito de contestación al emplazamiento, y por los trabajadores, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la en que tengan conocimiento de la primera promoción del patrón. El 
Tribunal,dentro de las veinticuatro horas siguientes a la promoción, con audiencia de las partes, dictará 
resolución; y 

V.No podrá promoverse cuestión alguna de competencia. Si el Tribunal,una vez hecho el emplazamiento al 
patrón, observa que el asunto no es de su competencia, hará la declaratoria correspondiente. 

Los trabajadores dispondrán de un término de veinticuatro horas para designar al Tribunalque consideren 
competente, a fin de que se le remita el expediente. Las actuaciones conservarán su validez, pero el término 
para la suspensión de las labores correrá a partir de la fecha en que el Tribunal designado 
competentenotifique al patrón haber recibido el expediente; lo que se hará saber a las partes en la resolución 
de incompetencia. 

Artículo 929.Los trabajadores y los patrones de la empresa o establecimiento afectado, o terceros interesados, 
podrán solicitar del Tribunal Laboral,dentro de las setenta y dos horas siguientes a la suspensión del trabajo, 
declare la inexistencia de la huelga por las causas señaladas en el artículo 459 o por no haber cumplido los 
requisitos establecidos en el artículo 920 de esta Ley. 

... 

Artículo 930.... 

I. ... 

II. El Tribunalcorrerá traslado de la solicitud y oirá a las partes en una audiencia, que será también de 
ofrecimiento y recepción de pruebas, que deberá celebrarse dentro de un término no mayor de cinco días; 

III. Las pruebas deberán referirse a las causas de inexistencia contenidas en la solicitud mencionada en la 
fracción I, y cuando la solicitud se hubiere presentado por terceros, las que además tiendan a comprobar su 
interés. El Tribunalaceptará únicamente las que satisfagan los requisitos señalados; 

IV. Las pruebas se rendirán en la audiencia, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. Sólo en casos 
excepcionales podrá el Tribunaldiferir la recepción de las que por su naturaleza no puedan desahogarse en la 
audiencia; 

V. Concluida la recepción de las pruebas, el Tribunal, dentro de las veinticuatro horas siguientes, resolverá 
sobre la existencia o inexistencia del estado legal de la huelga. 

VI. Se deroga.  

Artículo 931.... 
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I. El Tribunal Laboralseñalará el lugar, día y hora en que deba efectuarse; 

II.a V.... 

Artículo 932.Si el Tribunal Laboraldeclara la inexistencia legal del estado de huelga: 

I.a IV.... 

Artículo 934.Si el Tribunal Laboraldeclara que la huelga es ilícita, se darán por terminadas las relaciones de 
trabajo de los huelguistas. 

Artículo 935.Antes de la suspensión de los trabajos, el Tribunal Laboral, con audiencia de las partes, fijará el 
número indispensable de trabajadores que deberá continuar trabajando para que sigan ejecutándose las 
labores, cuya suspensión perjudique gravemente la seguridad y conservación de los locales, maquinaria y 
materias primas o la reanudación de los trabajos. Para este efecto, el Tribunal Laboralpodrá ordenar la práctica 
de las diligencias que juzgue conveniente. 

Artículo 936.Si los huelguistas se niegan a prestar los servicios mencionados en los artículos 466 y 935 de esta 
Ley, el patrón podrá utilizar otros trabajadores. El Tribunal Laboral, en caso necesario, solicitará el auxilio de 
la fuerza pública, a fin de que puedan prestarse dichos servicios. 

Artículo 937.Si el conflicto motivo de la huelga se somete por los trabajadores a la decisión del Tribunal 
Laboral, se seguirá el procedimiento ordinario o el procedimiento para conflictos colectivos de naturaleza 
económica, según el caso. 

Si el Tribunal Laboraldeclara en la sentenciaque los motivos de la huelga son imputables al patrón, condenará 
a éste a la satisfacción de las peticiones de los trabajadores en cuanto sean procedentes, y al pago de los 
salarios correspondientes a los días que hubiese durado la huelga. En ningún caso será condenado el patrón 
al pago de los salarios de los trabajadores que hubiesen declarado una huelga en los términos del artículo 450 
fracción VI de esta Ley. 

Artículo 938.... 

I. El escrito de emplazamiento de huelga se presentará por los sindicatos coaligados, con una copia para cada 
uno de los patrones emplazados, o por los de cada empresa o establecimiento, ante el Tribunal laboral, o ante 
las autoridades mencionadas en el artículo 920 fracción II de esta Ley; 

II. En el escrito de emplazamiento se señalará el día y la hora en que se suspenderán las labores, que deberán 
ser treinta o más días posteriores a la fecha de su presentación ante el Tribunal laboral. 

III. Si el escrito se presenta ante el Tribunal laboral, el Magistrado, bajo su más estricta responsabilidad, hará 
llegar a los patrones la copia del escrito de emplazamiento directamente dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la de su recibo, o girará dentro del mismo término los exhortos necesarios, los que deberán 
desahogarse por la autoridad exhortada, bajo su más estricta responsabilidad, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a su recepción. Desahogados los exhortos, deberán devolverse dentro del mismo término de 
veinticuatro horas; y 

IV. Si el escrito se presenta ante las otras autoridades a que se refiere la fracción I, éstas, bajo su más estricta 
responsabilidad, harán llegar directamente a los patrones la copia del escrito de emplazamiento, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la de su recibo. Una vez hecho el emplazamiento, remitirán el expediente al 
Tribunal Laboraldentro del mismo término de veinticuatro horas. 

Artículo 939.Las disposiciones de este Título rigen la ejecución de las sentencias dictadas por los Tribunales 
Laborales. Son también aplicables a los laudos arbitrales, a las resoluciones dictadas en los conflictos 
colectivos de naturaleza económica y a los convenios celebrados ante los Tribunales Laborales, los Centros 
de Conciliación y el Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales.  
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Artículo 940.La ejecución de las sentencias a que se refiere el artículo anterior corresponde a los Magistrados 
a cargo de los Tribunales Laborales,a cuyo fin dictarán las medidas necesarias para que la ejecución sea 
pronta y expedita. 

Artículo 941.Cuando la sentencia deba ser ejecutada por el Magistrado de otro Tribunal Laboral se le 
dirigirá exhorto con las inserciones necesarias y se le facultará para hacer uso de los medios de apremio, en 
caso de oposición a la diligencia de ejecución. 

Artículo 942. El Magistrado exhortado no podrá conocer de las excepciones que opongan las partes. 

Artículo 943.Si al cumplimentar un exhorto, se opone algún tercero que no hubiese sido oído por el Magistrado 
exhortante, se suspenderá la cumplimentación del exhorto, previa fianza que otorgue para garantizar el monto 
de la cantidad por la que se despachó ejecución y de los daños y perjuicios que puedan causarse. Otorgada la 
fianza, se devolverá el exhorto al Magistrado exhortante.  

Artículo 944.Los gastos que se originen en la ejecución de las sentencias, serán a cargo de la parte que no 
cumpla. 

Artículo 945. Las sentenciasdeben cumplirse dentro de los quince días siguientes al día en que surta efectos 
la notificación. 

... 

Artículo 946.La ejecución deberá despacharse para el cumplimiento de un derecho o el pago de cantidad 
líquida, expresamente señalados en la sentencia, entendiéndose por ésta, la cuantificada en la misma.  

Artículo 947.Si el patrón se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar la sentencia pronunciada, 
el Tribunal:  

I.a IV.... 

... 

Artículo 948.Si la negativa a aceptar la sentenciafuere de los trabajadores se dará por terminada la relación 
de trabajo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 519 fracción III, último párrafo de esta Ley. 

Artículo 949.Siempre que en ejecución de una sentenciadeba entregarse una suma de dinero o el 
cumplimiento de un derecho al trabajador, el al Magistrado del Tribunal Laboral cuidará que se le otorgue 
personalmente. En caso de que la parte demandada radique fuera del lugar de residencia del Tribunal, se 
girará exhorto al Magistrado del Tribunal Laboral o al Juez más próximo a su domicilio para que se 
cumplimente la ejecución del laudo. 

Artículo 950.Transcurrido el término señalado en el artículo 945, el Magistrado, a petición de la parte que 
obtuvo, dictará auto de requerimiento y embargo. 

Artículo 956.Si los bienes embargados fuesen dinero o créditos realizables en el acto, el Actuario trabará 
embargo y los pondrá a disposición del Magistrado,quien deberá resolver de inmediato sobre el pago del actor. 

Artículo 957.Si los bienes embargados son muebles, se pondrán en depósito de la persona, que bajo su 
responsabilidad designe la parte que obtuvo. El depositario debe informar al Magistrado ejecutor del lugar en 
que quedarán los bienes embargados bajo su custodia. La parte que obtuvo podrá solicitar el cambio de 
depositario. 

Artículo 958.Si lo bienes embargados son créditos, frutos o productos, se notificará al deudor o inquilino, que 
el importe del pago lo haga al Magistrado ejecutor, apercibido de doble pago en caso de desobediencia. 
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Artículo 962.Si los bienes embargados fueren inmuebles, el Magistradoejecutor, bajo su responsabilidad, 
ordenará, dentro de las 24 horas siguientes, la inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

Artículo 963.... 

I. Podrá celebrar contratos de arrendamiento, conforme a estas condiciones: por tiempo voluntario para ambas 
partes; el importe de la renta no podrá ser menor al fijado en el último contrato; exigir al arrendatario las garantías 
necesarias de su cumplimiento; y recabar en todos los casos, la autorización del MagistradoPresidente 
Ejecutor; 

II.a IV.... 

V. Presentar para su autorización al Magistrado Ejecutor, los presupuestos para hacer los gastos de reparación 
o de construcción; 

VI. Pagar, previa autorización del Magistrado Ejecutor, los gravámenes que reporta la finca; y 

VII. Rendir cuentas mensuales de su gestión y entregar el remanente en un billete de depósito, que pondrá a 
disposición del Magistrado Ejecutor. 

... 

Artículo 964.... 

I. ... 

II.Si el depositario considera que la administración no se hace convenientemente o que pueda perjudicar los 
derechos del embargante, lo pondrá en conocimiento del Magistrado Ejecutor, para que éste, oyendo a las 
partes y al interventor en una audiencia, resuelva lo que estime conveniente; y 

III. Siempre que el depositario sea un tercero, otorgará fianza ante el Magistrado Ejecutor, por la suma que se 
determine y rendirá cuenta de su gestión en los términos y forma que señale el mismo. 

Artículo 965.... 

I. ... 

II.... 

El Magistrado ejecutor podrá decretar la ampliación si, a su juicio, concurren las circunstancias a que se refieren 
las fracciones anteriores, sin ponerlo en conocimiento del demandado. 

Artículo 966.... 

I.... 

II. El embargo practicado en ejecución de un crédito de trabajo, aun cuando sea posterior, es preferente sobre 
los practicados por autoridades distintas del Tribunal Laboralsiempre que dicho embargo se practique antes 
que quede fincado el remate. 

Cuando el Magistrado Ejecutor tenga conocimiento de la existencia de un embargo, hará saber a la autoridad 
que lo practicó, que los bienes embargados quedan afectos al pago preferente del crédito de trabajo y continuará 
los procedimientos de ejecución hasta efectuar el pago. El saldo líquido que resulte después de hacer el pago, 
se pondrá a disposición de la autoridad que hubiese practicado el embargo. 



102 
 

Las cuestiones de preferencia que se susciten, se tramitarán y resolverán por el Tribunal Laboralque conozca 
del negocio, con exclusión de cualquiera otra autoridad; y 

III. El que haya reembargado puede continuar la ejecución de la sentenciao convenio, pero rematados los 
bienes, se pagará al primer embargante el importe de su crédito, salvo el caso de preferencia de derechos. 

Artículo 967.... 

Antes de fincarse el remate o declararse la adjudicación, podrá el demandado liberar los bienes embargados, 
pagando de inmediato y en efectivo el importe de las cantidades fijadas en la sentenciay los gastos de 
ejecución. 

Artículo 968.... 

A.... 

I. Se efectuará su avalúo por la persona que designe el Magistrado ejecutor; en los casos en que el Magistrado 
ejecutor se percate de que el avalúo de los bienes es notoriamente inferior o superior a su valor, podrá ordenar 
la práctica de otro, razonando los motivos por los cuales considera que el avalúo no corresponde al valor del 
bien; 

II.... 

III. El remate se anunciará en el boletín laboral o en los estrados del Tribunal, en su caso y en el palacio 
municipal o en la oficina de gobierno que designe el Magistrado ejecutor. 

B. ... 

I. Se tomará como avalúo el de un perito valuador legalmente autorizado, que será designado por el 
Magistradoy en su caso, se procederá conforme a lo dispuesto por la fracción I del apartado A de este artículo; 

II. ... 

III. El proveído que ordene el remate se publicará, por una sola vez, en el boletín laboral o en los estrados del 
Tribunal,en su caso y se fijará, por una sola vez, en la Tesorería de cada entidad federativa y en el periódico 
de mayor circulación del lugar en que se encuentren ubicados los bienes, convocando postores. 

... 

Artículo 969.... 

I. Se efectuará un avalúo por perito que se solicitará por el Magistradoa Nacional Financiera, SNC, o a alguna 
otra institución oficial; 

II.a IV.... 

Artículo 971.... 

I. El día y hora señalados se llevará a cabo en el local del Tribunal correspondiente; 

II. Será llevado a cabo por el Magistrado,quien lo declarará abierto; 

III. El Magistrado concederá un término de espera, que no podrá ser mayor de media hora, para recibir 
posturas; 
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IV. El Magistrado calificará las posturas, y concederá un minuto entre puja y puja; 

V.... 

VI. El Magistrado declarará fincado el remate a favor del mejor postor. 

Artículo 972.La diligencia de remate no puede suspenderse. El Magistradoresolverá de inmediato las 
cuestiones que planteen las partes interesadas. 

Artículo 974.El adjudicatario exhibirá dentro de los tres días siguientes, el importe total de su postura, apercibido 
de que de no hacerlo, la cantidad exhibida quedará en favor del actor; y el Magistrado señalará nueva fecha 
para la celebración de la almoneda. 

Artículo 975.Exhibido el importe total del precio de la adjudicación, el Magistrado declarará fincado el remate 
y se observará lo siguiente: 

I.... 

II.... 

a) El anterior propietario entregará al Magistrado, toda la documentación relacionada con el inmueble que se 
remató. 

b) ... 

La escritura deberá firmarla el anterior propietario, dentro de los cinco días siguientes a la notificación que le 
haga el notario público respectivo. Si no lo hace, el Magistrado lo hará en su rebeldía; y 

Artículo 977.Las tercerías se tramitarán y resolverán por el Magistradoque conozca del juicio principal, 
sustanciándose en forma incidental, conforme a las normas siguientes: 

I.... 

II. El Magistradoordenará se tramite la tercería por cuerda separada y citará a las partes a una audiencia, 
dentro de los diez días siguientes, en la que las oirá y después de desahogadas las pruebas, dictará resolución; 

III.... 

IV.... 

V. Si se declara procedente la tercería, el Magistradoordenará el levantamiento del embargo y, en su caso, 
ordenará se pague el crédito declarado preferente. 

Artículo 978.El tercerista podrá presentar la demanda ante la autoridad exhortada que practicó el embargo, 
debiendo designar domicilio en el lugar de residencia del Magistradoexhortante, para que se le hagan las 
notificaciones personales; si no hace la designación, todas las notificaciones se le harán por boletín o por 
estrados. 

... 

Artículo 979.Cuando exista un conflicto individual o colectivo, los trabajadores podrán solicitar al Tribunal 
Laboral, para los efectos del artículo 113, que prevenga a la autoridad jurisdiccional o administrativa ante la 
que se tramiten juicios en los que se pretendan hacer efectivos créditos contra el patrón para que, antes de 
llevar a cabo el remate o la adjudicación de los bienes embargados, les notifique para garantizar el derecho 
preferente que la Ley les concede en dicha disposición. 
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... 

Artículo 980.... 

I. La preferencia deberá solicitarse por el trabajador ante el Tribunal Laboralen que tramite el conflicto en que 
sea parte, indicando específicamente cuáles son las autoridades ante quienes se sustancian juicios en los que 
puedan adjudicar o rematar bienes del patrón, acompañando copias suficientes de su petición, para correr 
traslado a las partes contendientes en los juicios de referencia; 

II. Si el juicio se tramita ante la autoridad judicial, el Tribunal Laboralla prevendrá haciéndole saber que los 
bienes embargados están afectos al pago preferente del crédito laboral y que por lo tanto, antes de rematar o 
adjudicar los bienes del patrón, deberá notificar al trabajador a fin de que comparezca a deducir sus derechos; 
y 

III. Tratándose de créditos fiscales, cuotas que se adeuden al Instituto Mexicano del Seguro Social, o aportación 
al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, bastará con que el Tribunal Laboral remita 
oficio a la autoridad que corresponda, indicándole la existencia de juicios laborales, cuyas prestaciones están 
pendientes de cubrirse, para que antes de adjudicar o rematar los bienes del patrón se proceda conforme al 
artículo anterior. 

Artículo 981.Cuando en los juicios seguidos ante el Tribunal Laboral se haya dictado sentencia por cantidad 
líquida o se haya efectuado la liquidación correspondiente, el Tribunal Laboral lo hará saber a la autoridad 
judicial o administrativa que haya sido prevenida, en los términos del artículo anterior, remitiéndole copia 
certificada de la sentencia,del laudo, a fin de que se tome en cuenta el mismo al aplicar el producto de los 
bienes rematados o adjudicados. 

.... 

Artículo 982.Se tramitarán conforme a las disposiciones de este Capítulo, todos aquellos asuntos que, por 
mandato de la Ley, por su naturaleza o a solicitud de parte interesada, requieran la intervención del Tribunal 
Laboral, sin que esté promovido jurisdiccionalmente conflicto alguno entre partes determinadas. 

Artículo 983.En los procedimientos a que se refiere este Capítulo, el trabajador, sindicato o patrón interesado 
podrá concurrir al Tribunal Laboral competente, solicitando oralmente o por escrito la intervención del mismoy 
señalando expresamente la persona cuya declaración se requiere, la cosa que se pretende se exhiba, o la 
diligencia que se pide se lleve a cabo. 

El Tribunal Laboralacordará dentro de las veinticuatro horas siguientes sobre lo solicitado y, en su caso, 
señalará día y hora para llevar a cabo la diligencia y ordenará, en su caso, la citación de las personas cuya 
declaración se pretende. 

Artículo 984.Cuando por disposición de la Ley o de alguna autoridad o por acuerdo de las partes, se tenga que 
otorgar depósito o fianza, podrá el interesado o interesados concurrir ante el Magistrado,el cual la recibirá y, 
en su caso, lo comunicará a la parte interesada. 

La cancelación de la fianza o la devolución del depósito, también podrá tramitarse ante el Magistradoquien 
acordará de inmediato con citación del beneficiario y previa comprobación de que cumplió las obligaciones que 
garantiza la fianza o el depósito, autorizará su cancelación o devolución. 

Artículo 985.Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin haber mediado objeción de los 
trabajadores, modifique el ingreso global gravable declarado por el causante, y éste haya impugnado dicha 
resolución, podrá solicitar al Tribunal Laboral,dentro de los 3 días siguientes a aquel en que haya presentado 
la impugnación correspondiente, la suspensión del reparto adicional de utilidades a los trabajadores, para lo 
cual adjuntará: 

I.a III.... 
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Artículo 986. El Tribunal Laboral al recibir el escrito del patrón examinará que reúna los requisitos señalados 
en el artículo anterior, en cuyo caso inmediatamente correrá traslado a los representantes de los trabajadores, 
para que dentro de 3 días manifiesten lo que a su derecho convenga; transcurrido el plazo acordará lo 
conducente. 

Si la solicitud del patrón no reúne los requisitos legales, el Tribunal Laboral la desechará de plano. 

Artículo 987.Cuando trabajadores y patrones lleguen a un convenio o liquidación de un trabajador, fuera de 
juicio, podrán concurrir ante, los tribunales laborales, solicitando su aprobación y ratificación, en los términos 
a que se refiere el párrafo segundo del artículo 33 de esta Ley, para cuyo efecto se identificarán a satisfacción 
de aquel.  

... 

Los convenios celebrados en los términos de este artículo serán aprobados por, el Tribunal 
Laboralcompetente, cuando no afecten derechos de los trabajadores, y tendrán efectos definitivos, por lo que 
se elevarán a la categoría de laudo ejecutoriado. 

Artículo 988.Los trabajadores mayores de quince años, pero menores de dieciocho, que no hayan terminado 
su educación básica obligatoria, podrán ocurrir ante el Tribunal Laboralcompetente solicitando autorización 
para trabajar, y acompañarán los documentos que estimen convenientes, para establecer la compatibilidad 
entre los estudios y el trabajo. 

El Tribunal Laboral, inmediatamente de recibida la solicitud, acordará lo conducente. 

Artículo 989.Los trabajadores podrán solicitar, por conducto d el Tribunal Laboralcorrespondiente, que el 
patrón les expida constancia escrita que contenga el número de días trabajados y el salario percibido, en los 
términos señalados por el artículo 132 fracción VII de esta Ley. 

Artículo 990.El trabajador o sus beneficiarios que deban recibir alguna cantidad de dinero en virtud de convenio 
o liquidación, podrán concurrir personalmente al Tribunal Laboral correspondiente. 

Artículo 991.En los casos de rescisión previstos en el artículo 47, el patrón podrá acudir ante el Tribunal 
Laboralcompetente a solicitar que se notifique al trabajador el aviso a que el citado precepto se refiere, por los 
medios indicados en el mismo. El Tribunal, dentro de los cinco días siguientes al recibo de la promoción, deberá 
proceder a la notificación. 

Artículo 992.  

La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en el presente Título se establecen, se hará tomando como 
base de cálculo la Unidad de Medida y Actualizaciónvigente,al momento de cometerse la violación. 

... 

I.a V.... 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 993.Al patrón que no cumpla las normas que determinan el porcentaje o la utilización exclusiva de 
trabajadores mexicanos en las empresas o establecimientos se le impondrá una multa por el equivalente de 
250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente.  

Artículo 994. ... 

I. De 50 a 250 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente,al patrón que no cumpla las disposiciones 
contenidas en los artículos 61, 69, 76 y 77; 

II. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente,al patrón que no cumpla las obligaciones 
que le impone el Capítulo VIII del Título Tercero, relativo a la Participación de los Trabajadores en las Utilidades 
de las Empresas; 

III. De 50 a 1500 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente,al patrón que no cumpla las obligaciones 
señaladas en el artículo 132, fracciones IV, VII, VIII, IX, X, XII, XIV y XXII; 

IV. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente,al patrón que no cumpla con lo 
dispuesto por la fracción XV del artículo 132; 

V. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente,al patrón que no observe en la 
instalación de sus establecimientos las normas de seguridad e higiene o las medidas que fijen las Leyes para 
prevenir los riesgos de trabajo; 

VI. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente,al patrón que cometa cualquier acto o 
conducta discriminatoria en el centro de trabajo; al que realice actos de hostigamiento sexual o que tolere o 
permita actos de acoso u hostigamiento sexual en contra de sus trabajadores; y 

VII. De 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente,al patrón que viole las prohibiciones 
contenidas en el artículo 133, fracciones II, IV, V, VI y VII, y 357 segundo párrafo. 

Artículo 995.Al patrón que viole las prohibiciones contenidas en el artículo 133 fracciones XIV y XV, y las 
normas que rigen el trabajo de las mujeres y de los menores, se le impondrá una multa equivalente de 50 a 
2500 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente.  

Artículo 995 Bis.Al patrón que infrinja lo dispuesto en el artículo 23, primer párrafo de esta Ley, se le castigará 
con prisión de 1 a 4 años y multa de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente.  

Artículo 996. ... 

I. De 50 a 500 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente,si no cumple las disposiciones contenidas 
en los artículos 204, fracción II, y 213, fracción II; y 

II. De 50 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente,al que no cumpla la obligación señalada 
en el artículo 204, fracción IX. 

Artículo 997.Al patrón que viole las normas protectoras del trabajo del campo y del trabajo a domicilio, se le 
impondrá multa por el equivalente de 250 a 2500 la Unidad de Medida y Actualización vigente.  

Artículo 998.Al patrón que no facilite al trabajador doméstico que carezca de instrucción, la asistencia a una 
escuela primaria, se le impondrá multa por el equivalente de 50 a 250 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente.  

Artículo 999.Al patrón que viole las normas protectoras del trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros 
establecimientos semejantes, se le impondrá multa por el equivalente de 50 a 2500 veces la Unidad de Medida 
y Actualización vigente.  
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Artículo 1000.El incumplimiento de las normas relativas a la remuneración de los trabajos, duración de la 
jornada y descansos, contenidas en un contrato Ley, o en un contrato colectivo de trabajo, se sancionará con 
multa por el equivalente de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente.  

Artículo 1001.Al patrón que viole las normas contenidas en el Reglamento Interior de Trabajo, se le impondrá 
multa por el equivalente de 50 a 500 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente.  

Artículo 1002.Por violaciones a las normas de trabajo no sancionadas en este Capítulo o en alguna otra 
disposición de esta Ley, se impondrá al infractor multa por el equivalente de 50 a 5000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización vigente.  

Artículo 1003.... 

Los Magistrados de los Tribunales Unitarios en Materia Laboral de Circuito o Magistrados de los 
Tribunales Laborales locales, según corresponday los Inspectores del Trabajo, tienen la obligación de 
denunciar al Ministerio Público al patrón de una negociación industrial, agrícola, minera, comercial o de servicios 
que haya dejado de pagar o pague a sus trabajadores cantidades inferiores a las señaladas como salario mínimo 
general. 

Artículo 1003 Bis. A los miembros de la directiva sindical responsables de la administración del 
patrimonio sindical que incurran en abuso de confianza o fraude, se les castigará con las penas 
siguientes:  

I. Con prisión de hasta tres meses y a la reparación del daño, conforme a lo establecido por el artículo 
992, cuando el monto no exceda del importe de un año de salario mínimo general;  

II. Con prisión de tres meses a seis meses y a la reparación del daño, conforme a lo establecido por el 
artículo 992, cuando el monto sea mayor al importe de cuatro años, pero no exceda de ocho años de 
salario mínimo general; y  

III. Con prisión de seis a dieciocho meses y a la reparación del daño, conforme a lo establecido por el 
artículo 992, cuando el monto se mayor de ocho años, pero no exceda de dieciséis años de salario 
mínimo general.  

IV. Con prisión de dieciocho meses a tres años y a la reparación del daño, conforme a lo establecido por 
el artículo 992, cuando el monto sea mayor al importe de dieciséis años, pero no exceda a treinta y dos 
años de salario mínimo general.  

V. Con prisión de tres a seis años y a la reparación del daño, conforme a lo establecido por el artículo 
992, cuando el monto sea mayor al importe de treinta y dos años de salario mínimo general.  

Los Magistrados de los tribunales laborales tienen la obligación de denunciar al Ministerio Público al o 
a los miembros de la directiva sindical que presuntivamente incurran en abuso de confianza o fraude.  

Artículo 1004.... 

I. Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta 800 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, conforme a lo establecido por el artículo 992, cuando el monto de la omisión no exceda 
del importe de un mes de salario mínimo general del área geográfica de aplicación correspondiente; 

II. Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta 1600 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, conforme a lo establecido por el artículo 992, cuando el monto de la omisión sea mayor 
al importe de un mes, pero no exceda de tres meses de salario mínimo general del área geográfica de aplicación 
correspondiente; y 
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III. Con prisión de seis meses a cuatro años y multa que equivalga hasta 3200 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, conforme a lo establecido por el artículo 992, si la omisión excede a los tres meses de 
salario mínimo general del área geográfica de aplicación correspondiente. 

Artículo 1004-A.Al patrón que no permita la inspección y vigilancia que las autoridades del trabajo practiquen 
en su establecimiento, se le aplicará una multa de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización 
vigente.  

Artículo 1004-B.El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 15-B de la Ley, se sancionará 
con multa por el equivalente de 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente.  

Artículo 1004-C.A quien utilice el régimen de subcontratación de personal en forma dolosa, en términos del 
artículo 15- D de esta Ley, se le impondrá multa por el equivalente de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida 
y Actualización vigente.  

Artículo 1005.Al Procurador de la Defensa del Trabajo o al apoderado o representante del trabajador, se les 
impondrá sanción de seis meses a tres años de prisión y multa de 125 a 1250 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente,en los casos siguientes: 

I.a II.... 

Artículo 1006.A todo el que presente documentos o testigos falsos se le impondrá una pena de seis meses a 
cuatro años y multa de 125 a 1900 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. Tratándose de 
trabajadores, la multa será el salario que reciba el trabajador en un día.  

Artículo 1008.Las sanciones administrativas de que trata este Capítulo serán impuestas en su caso, por 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los Gobernadores de los Estados o por el Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, quienes podrán delegar el ejercicio de esta facultad en los funcionarios subordinados que 
estimen conveniente, mediante acuerdo que se publique en el periódico oficial que corresponda. 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales iniciará sus funciones registrales el primer 
día hábil de enero de 2020. El primer día hábil de diciembre de 2019, se suspenderá el servicio público de 
registro que proporcionan las Juntas de Conciliación y Arbitraje y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Tercero. Por tanto, los expedientes de registro de organizaciones sindicales y de depósito de contratos 
colectivos de trabajo en trámite en las juntas de conciliación y arbitraje o en la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, serán transferidos por dichas autoridades al Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, a 
más tardar durante la primer quincena de diciembre de 2019, autoridad que los seguirá conociendo hasta su 
terminación, de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio, y cesará el conocimiento 
de ellos por la respectiva autoridad de origen. 

Cuarto. Para los efectos del traslado de los expedientes de registro de asociaciones sindicales, de depósito de 
contratos colectivos de trabajo, de reglamentos interiores de trabajo y de los procedimientos administrativos 
relacionados, tanto los que estén en trámite como los archivados, al Centro Nacional de Conciliación y Registros 
Laborales, las Juntas federales y las Locales de Conciliación y Arbitraje y la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, deberán remitir al Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, una relación completa de todos 
los expedientes y registros en poder de cada una de las autoridades citadas, con soporte electrónico de cada 
expediente; del primer hábil de diciembre de 2019 al día 14 de diciembre de ese año, o al día hábil anterior al 
mismo si fuere inhábil. El traslado físico de los expedientes de todas las dependencias, tanto federales como 
locales al Centro, deberá operarse también dentro del lapso antes señalado. 
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Quinto. El Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales iniciará a sus funciones de conciliación 
prejudicial en el fuero laboral Federal, dentro de término de los siguientes diez días hábiles contados a partir de 
la fecha de inicio de actividades de cada uno de los Tribunales Unitarios en Materia Laboral de Circuito, 
conforme se instauren en el territorio nacional, actuando el Centro en el ámbito territorial correspondiente a cada 
uno de dichos Tribunales Laborales. 

Sexto. El Centro de Conciliación en cada entidad federativa deberá instalarse en sincronía con la instauración 
del correspondiente Tribunal Laboral Local, a efecto de que en cada Estado de la Unión y en la Ciudad de 
México, cada una de dichas autoridades inicien simultáneamente las respectivas funciones que 
constitucionalmente les corresponden. 

Séptimo. A efecto de uniformar la instalación y funcionamiento de los Tribunales Laborales y de los Centros de 
Conciliación en todas la Entidades Federativas, se promoverá por el Gobernador de cada Estado de la Unión, 
así como por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, la adecuación de su legislación local conforme a los 
lineamientos de estos transitorios, de los transitorios de la Ley General de Centros de Conciliación así como de 
las disposiciones aplicables de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley General de Centros de Conciliación. 

Octavo. Los Tribunales Unitarios en Materia Laboral de Circuito y los Tribunales Laborales de las Entidades 
Federativas, deberán ser instalados a más tardar dentro de la primer quincena de diciembre de 2020, a efecto 
de que inicien sus funciones a más tardar a partir del primer día hábil enero de 2021, o antes, si esto es posible; 
recibirán las demandas y otras promociones de su competencia a partir de la fecha de su respectiva instalación 
y tratándose de demandas individuales sobre asuntos en que proceda la conciliación prejudicial, deberán 
acompañarse de la certificación del dictamen de conclusión y archivo de la instancia conciliatoria, del respectivo 
Centro de Conciliación. 

Noveno. Los poderes judiciales Federal, de las entidades federativas y los Titulares de los respectivos Poderes 
Ejecutivos, publicarán en el diario oficial de su adscripción, con antelación no menor a noventa días naturales 
previos, sus respectivos acuerdos de instalación de los tribunales laborales y de los centros de conciliación, en 
sus respectivos ámbitos de competencia. 

Décimo. La tramitación de juicios individuales y colectivos del trabajo, así como la de otras instancias de su 
competencia, continuará a cargo de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, hasta la fecha en que practiquen el 
envío de los expedientes a su cargo, en la oportunidad previa, que se señala en los presentes transitorios, al 
inicio de operaciones de los Tribunales Laborales en cada uno de los respectivos ámbitos de competencia. 

Décimo Primero. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán remitir a los Tribunales Laborales de su 
jurisdicción, una relación de los emplazamientos a huelga que se encuentren en trámite, en la cual se detallará 
el estado procesal de cada expediente. La remisión de dicha relación y de los expedientes físicos de huelga, se 
operará hasta siete días antes del inicio de operación de los respectivos tribunales laborales. 

Los expedientes físicos de los emplazamientos comprendidos en dicha relación, así como los expedientes 
archivados de huelga, ya sean físicos o microfilmados o conservados conforme al artículo 724 de esta ley, serán 
remitidos a más tardar tres días antes del inicio de operaciones de los respectivos tribunales laborales. 

Décimo Segundo. Los procedimientos de los conflictos individuales y colectivos, así como las demás instancias 
en trámite en las Juntas de Conciliación y Arbitraje, una vez que inicie sus funciones el Tribunal Laboral de la 
adscripción y fuero correspondiente a cada Junta, éste asumirá la tramitación de dichos procedimientos e 
instancias hasta su terminación, de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio, 
cesando entonces el conocimiento de ellos por la respectiva Junta de origen. 

Décimo Tercero. El Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales y los Centros de Conciliación 
Locales, en lo que hace al ejercicio de su respectiva competencia en casos de conciliación prejudicial, solamente 
admitirán a trámite asuntos individuales, de conformidad con el procedimiento a que se refiere esta ley y siempre 
y cuando no se trate de asuntos ya en trámite ante alguna autoridad jurisdiccional, previos a la fecha de 
instalación del correspondiente Centro. 

Décimo Cuarto. No procederá la acumulación de juicios cuando alguno de ellos se encuentre en trámite 
conforme a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto y el o los otros juicios deban substanciarse conforme a las disposiciones del presente Decreto. 
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Décimo Quinto. Los estatutos de las organizaciones sindicales que hayan obtenido su registro ante las 
autoridades competentes previamente a la entrada en vigor de este Decreto, mantendrán validez durante un 
término no mayor a los seis meses siguientes al inicio de las funciones registrales del Centro Nacional de 
Conciliación y Registros Sindicales, conforme al Transitorio SEGUNDO del presente Decreto; los sindicatos, 
dentro del término de los siguientes seis meses, deberán acreditar ante el Centro Nacional de Conciliación y 
Registros Laborales, la reforma de sus estatutos para adecuarlos a lo dispuesto por las fracciones IX y X del 
artículo 371 reformado, de la presente Ley y en caso de incumplimiento, las elecciones de la directiva del 
sindicato omiso y en su caso, las elecciones de sus representaciones seccionales, carecerán de validez. 

Estas reglas de invalidez, no aplicaran a los sindicatos cuyos estatutos ya establezcan los requisitos a que se 
refieren las citadas fracciones del numeral 371 mencionadas, ni a los que dentro del primer término aludido, 
celebren elecciones conforme a dichos lineamientos legales, pero ese cumplimiento voluntario de la ley no 
releva a las organizaciones del caso, de su obligación de operar y acreditar la reforma estatutaria 
correspondiente, a más tardar durante el segundo término de seis meses que se menciona. 

Décimo Sexto. El Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales deberá promover ante el Tribunal 
Unitario en Materia Laboral de Circuito del domicilio social del sindicato; dentro de los noventa días siguientes 
al transcurso del segundo término establecido en el transitorio décimo quinto que antecede; la cancelación del 
registro del sindicato omiso en reformar sus estatutos conforme las reglas de dicho transitorio, excepción hecha 
de los sindicatos cuyos estatutos ya contemplen las reglas a que se refieren la fracciones en cita del artículo 
371 de esta Ley. 

Décimo Séptimo. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la implementación de la reforma constitucional en 
materia de justicia laboral, de conformidad con los lineamientos del presente Decreto. 

Décimo Octavo. Los presupuestos destinados podrán ejecutarse desde su aprobación y deberán aplicarse a 
los cambios organizacionales, la construcción, operación y equipamiento de la infraestructura y la capacitación 
necesaria para los respectivos personales del Centro Nacional de Conciliación y Registro, de los Tribunal 
Unitarios en Materia Laboral de Circuito, de los Centros de Conciliación de las entidades Federativas y de los 
Tribunales Laborales Locales, así como de las demás autoridades administrativas a que se refiere la presente 
ley. 

Décimo Noveno. Los presupuestos deberán proveer también a la ministración de los recursos suficientes para 
soportar los pasivos laborales correspondientes a las indemnizaciones que procedan por la liquidación de 
derechos adquiridos de los trabajadores, consecuentes de la implementación de la reforma constitucional en 
materia de justicia laboral. 

Vigésimo. En la implementación de las disposiciones a que se refiere el presente Decreto y en lo sucesivo, 
deberán incorporarse en los Centros Nacional y Locales de Conciliación, así como en los Tribunales Laborales, 
programas de formación para desarrollar competencias en sus respectivos personales, sobre atención y 
asesoría al público, en materia de protección de derechos humanos y de grupos vulnerables. 

Vigésimo Primero. El Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidente del 
Consejo Técnico del Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, convocará a la primera sesión del 
Consejo dentro de los noventa días naturales siguientes a la fecha de designación su Titular. 

Vigésimo Segundo. La primera y subsecuentes convocatorias públicas a concurso para la selección de los 
personales del Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, de los centros locales de conciliación de 
la entidades federativas y de los Tribunales Laborales, garantizarán el derecho de participar en concursos de 
oposición libre y en igualdad de circunstancias con los candidatos de los Poderes Judiciales, al personal de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje y a candidatos de otro origen, para acreditar idoneidad para la ocupación de 
los respectivos cargos, en función de conocimientos, experiencia en la materia e integridad personal, tomándose 
en cuenta el historial de las sucesivas declaraciones patrimoniales y/o de sus declaraciones fiscales de los cinco 
años anteriores. 

Vigésimo Tercero. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Ejecutivo Federal, en su calidad de 
responsable de la política pública social laboral a nivel nacional, establecerá una instancia para la 
implementación de la reforma del sistema nacional de justicia laboral, tanto jurisdiccional como administrativa y 
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al efecto diseñará y ejecutará un modelo de evaluación que considere los avances e impactos de las 
disposiciones contenidas en el presente Decreto, con el propósito de coordinar las acciones de transición y 
consolidación del sistema de justicia laboral jurisdiccional y administrativa, en los ámbitos de los fueros Federal 
y locales y al efecto, el Poder Judicial de la Federación y los poderes judiciales de las Entidades Federativas, 
establecerán instancias de implementación y transición del sistema de justicia laboral dentro de sus respectivas 
competencias, que deberán funcionar en coordinación con dicha Secretaría, en función de los lineamientos 
administrativos establecidos por la misma. 

Vigésimo Cuarto. Los organismos de seguridad social deberán adoptar las disposiciones administrativas 
necesarias para instaurar, al interior de sus propias instituciones, instancias para la autocomposición en los 
conflictos individuales de seguridad social aludidos en la Ley Federal del Trabajo. 

Vigésimo Quinto. Los derechos laborales y de seguridad social de las y los trabajadores de las instituciones, 
que resulten involucrados en la transición de los órganos de justicia, deberán ser respetados en su totalidad. 

Vigésimo Sexto. Se derogan las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que se opongan a las 
contenidas en el presente decreto. 

Con fundamento en lo establecido en la fracción XXIX-A del artículo 73 y fracciones XX y XXXI del apartado A 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se decreta la expedición de la 
presente Ley General de Centros de Conciliación,para quedar como sigue: 

Ley General de Centros de Conciliación  

Título I. Principios Generales 

Artículo 1.La presente Ley General de Centros de Conciliación es de observancia general en toda la República 
y rige los párrafos 2°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la fracción XX, así como el inciso c) del numeral 1, de la fracción 
XXXI del apartado A, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social. 

Título II. Competencia y Funciones 

Capítulo I- Del Servicio Público de Conciliación Prejudicial y de Registro de los Organismos Sindicales 
y de los Contratos Colectivos de Trabajo 

Artículo 2.Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y los patrones deberán asistir a la 
instancia conciliatoria o prejudicial. En el orden federal la función conciliatoria estará a cargo del Centro Nacional 
de Conciliación y Registros Laborales y en el orden local, en cada entidad federativa, la función conciliatoria 
prejudicial estará a cargo del correspondiente Centro de Conciliación y se ajustará a las disposiciones del 
capítulo relativo y demás aplicables de la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 3. El Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales será competente para practicar el registro 
en la República, de todos los contratos colectivos de trabajo y de todas las organizaciones sindicales, así como 
para operar todos los procesos administrativos relacionados, conforme a las disposiciones aplicables de la Ley 
Federal del Trabajo. 

Capítulo II. De la Constitución, domicilio y funciones del Centro Nacional de Conciliación y Registros 
Laborales y de los Centros de Conciliación 

Artículo 4.El Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales será un organismo público descentralizado 
del Gobierno Federal con domicilio en la Ciudad de México y delegaciones en cada Estado de la Unión 
domiciliadas en la ciudad capital del mismo. Tendrá personalidad jurídica y patrimonio propios, contará con 
plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión y se regirá por los principios de 
certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y publicidad. 
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Artículo 5.Los Centros de Conciliación serán organismos públicos descentralizados de carácter estatal, cada 
uno domiciliado en la ciudad capital del Estado correspondiente y en la Ciudad de México; tendrán personalidad 
jurídica y patrimonio propios, contarán con plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y 
de gestión y se regirán por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. 

Artículo 6.El Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales tendrá una Dirección General que 
encabezará su Titular. 

Para la designación del titular del Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, el Ejecutivo Federal 
someterá una terna a consideración de la Cámara de Senadores, la cual, previa comparecencia de las personas 
propuestas, realizará la designación correspondiente. La designación se hará por el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes de la Cámara de Senadores presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. 
Si la Cámara de Senadores no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo aquél que, dentro de dicha 
terna, designe el Ejecutivo Federal. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el Ejecutivo Federal 
someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuere rechazada, ocupará el 
cargo la persona que dentro de dicha terna designe el Ejecutivo Federal. 

El nombramiento deberá recaer en una persona que tenga capacidad y experiencia en las materias de la 
competencia del Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales; que no haya ocupado un cargo en 
algún partido político, ni haya sido candidato a ocupar un cargo público de elección popular en los tres años 
anteriores a la designación; y que goce de buena reputación y no haya sido condenado por delito doloso. 

Asimismo, deberá cumplir los requisitos que establezca la ley. 

Desempeñará su encargo por períodos de seis años y podrá ser reelecto por una sola ocasión. En caso de falta 
absoluta, el sustituto será nombrado para concluir el periodo respectivo. Sólo podrá ser removido por causa 
grave en los términos del Título IV de la Constitución y no podrá tener ningún otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquéllos en que actúe en representación del organismo y de los no remunerados en 
actividades docentes, científicas, culturales o de beneficencia. 

La administración del Centro se ejercerá por una Junta Directiva, y conforme lo establece el artículo 17 de la 
Ley Federal de Entidades Paraestatales, será presidida por El Secretario del Trabajo y Previsión Social e 
integrada además por sendos representantes titulares y sus respectivos suplentes, de las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública así como de los siguientes organismos públicos nacionales 
especializados en la defensa y protección de los derechos humanos laborales: 

a). Del Comité Coordinador encargado de la coordinación y eficacia del Sistema Nacional Anticorrupción 
establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

b). De la Comisión Nacional de Derechos Humanos; y 

c). Del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Tanto el Titular como los integrantes de la Junta Directiva, podrán solicitar la presencia testimonial de 
representantes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y/o de la Organización Internacional del 
Trabajo, y/o de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en las 
reuniones de la misma y en las diligencias de consulta a los trabajadores a que se refiere el artículo 386 Bis de 
la Ley Federal del Trabajo; 

Artículo 7.El Titular, en lo tocante a su representación legal, sin perjuicio de las facultades que se le otorguen 
en otras leyes, ordenamientos o estatutos, estará facultado expresamente para: 

I. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su objeto; 
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II. Ejercer las más amplias facultades de dominio, administración, y pleitos y cobranzas, aún de aquellas que 
requieran de autorización especial según otras disposiciones legales o reglamentarias con apego a esta Ley, la 
ley o decreto de creación y el estatuto orgánico; 

III. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito; 

IV. Formular querellas y otorgar perdón; 

V. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales inclusive del juicio de amparo; 

VI. Celebrar transacciones; 

VII. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les competan, entre ellas las que requieran 
autorización o cláusula especial. Para el otorgamiento y validez de estos poderes, bastará la comunicación 
oficial que se expida al mandatario por el Titular. Los poderes generales para surtir efectos frente a terceros 
deberán inscribirse en el Registro Público de Organismos Descentralizados; y 

VIII. Sustituir y revocar poderes generales o especiales. 

IX. Previa autorización de la Junta Directiva, instalar las delegaciones adicionales a que se refiere el inciso a) 
de la fracción VIII de este artículo, que sean necesarias para el cabal y oportuno cumplimiento de las 
atribuciones del Conciliación y Registros Laborales. 

El Titular ejercerá las facultades a que se refieren las fracciones II, III, VI y VII bajo su responsabilidad y dentro 
de las limitaciones que señale el estatuto orgánico que autorice la Junta Directiva. 

Artículo 8.Para el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del Centro establecidas en 
esta Ley, la Junta Directiva se reunirá con la periodicidad que se señale en el Estatuto Orgánico sin que pueda 
ser menor de 4 veces al año; 

Sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros y siempre que la 
mayoría de los asistentes sean representantes de la Administración Pública Federal. Las resoluciones se 
tomarán por mayoría de los miembros presentes teniendo el Presidente voto de calidad para el caso de empate; 

Podrá acordar la realización de todas las operaciones inherentes al objeto de la entidad con sujeción a las 
disposiciones de esta Ley y salvo aquellas facultades a que se contrae el artículo 58 de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales, podrá delegar discrecionalmente sus facultades en el Titular; 

Tendrá las siguientes atribuciones indelegables: 

I. Establecer en congruencia con los programas sectoriales, las políticas generales y definir las prioridades a las 
que deberá sujetarse la entidad paraestatal relativas a la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden en los términos de la presente Ley, sobre productividad, finanzas, investigación, desarrollo 
tecnológico y administración general; 

II. Aprobar los programas y presupuestos de la entidad paraestatal, así como sus modificaciones, en los 
términos de la legislación aplicable. En lo tocante a los presupuestos y a los programas financieros, con 
excepción de aquellos incluidos en el Presupuesto de Egresos Anual de la Federación, bastará con la 
aprobación de la propia Junta Directiva; 

III. Fijar y ajustar los servicios que produzca o preste la entidad paraestatal con excepción de los de aquéllos 
que se determinen por acuerdo del Ejecutivo Federal; 

IV. Aprobar la concertación de los préstamos para el financiamiento de la entidad paraestatal con créditos 
internos y externos, así como observar los lineamientos que dicten las autoridades competentes en materia de 
manejo de disponibilidades financieras. Respecto a los créditos externos se estará a lo que se dispone en el 
artículo 54 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 
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V. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, el Titular pueda 
disponer de los activos fijos de la entidad que no correspondan a las operaciones propias del objeto de la misma; 

VI. Aprobar anualmente previo informe de los comisarios, y dictamen de los auditores externos, los estados 
financieros de la entidad paraestatal y autorizar la publicación de los mismos; 

VII. Aprobar de acuerdo con las leyes aplicables y el reglamento de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, 
las políticas, bases y programas generales que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba 
celebrar la entidad paraestatal con terceros en obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios relacionados con bienes muebles. El Titular de la Entidad y en su caso los servidores públicos que 
deban intervenir de conformidad a las normas orgánicas de la misma, realizarán tales actos bajo su 
responsabilidad con sujeción a las directrices fijadas por la Junta Directiva; 

VIII. Ratificar la estructura básica de la organización de la entidad paraestatal, y las modificaciones que procedan 
a la misma. Aprobar asimismo y en su caso el estatuto orgánico tratándose de organismos descentralizados; 

a). La estructura básica del Organismo, idónea para el cumplimiento de su objeto legal, requerirá la instalación 
de Delegaciones del mismo, en todas y cada una de las entidades federativas, excepto en la Ciudad de México, 
en razón de que tiene establecida su Matriz y domicilio legal principal, en dicha ciudad; 

b). En su Matriz, deberá contarse con el número de secretarios y empleados administrativos suficientes, así 
como de una Oficina Especializada de Apoyo al Trabajador de la Autoridad Conciliadora, para el cumplimiento 
de todas y cada una de las obligaciones a cargo del Organismo, establecidas en Ley Federal del Trabajo; y 

c). Igualmente en cada una de sus Delegaciones en las entidades federativas, deberá contarse con un Delegado 
encargado, con facultades amplias y suficientes para el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
a cargo del Organismo, así como con el número de secretarios y empleados administrativos y de una Oficina 
Especializada de Apoyo al Trabajador de la Autoridad Conciliadora, suficientes para el cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones a cargo del Organismo, establecidas en esta Ley. 

X. Autorizar la creación de comités de apoyo; 

XI. Nombrar y remover a propuesta del Titular, a los servidores públicos de la entidad paraestatal que ocupen 
cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, aprobar la fijación de sus sueldos y 
prestaciones, y a los demás que señalen los estatutos y concederles licencias; 

XII. Nombrar y remover a propuesta de su Presidente, entre personas ajenas a la entidad, al Secretario quien 
podrá ser miembro o no del mismo; así como designar o remover a propuesta del Titular de la entidad al 
Prosecretario de la citada Junta Directiva, quien podrá ser o no miembro de dicho órgano o de la entidad; 

XIII. Aprobar la constitución de reservas y aplicación de los rendimientos de las empresas de participación 
estatal mayoritaria. En los casos de los excedentes económicos de los organismos descentralizados, proponer 
la constitución de reservas y su aplicación para su determinación por el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XIV. Establecer, con sujeción a las disposiciones legales relativas, sin intervención de cualquiera otra 
dependencia, las normas y bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que la entidad 
paraestatal requiera para la prestación de sus servicios, con excepción de aquellos inmuebles de organismos 
descentralizados que la Ley General de Bienes Nacionales considere como del dominio público de la 
Federación. El Reglamento de la presente Ley establecerá los procedimientos respectivos; 

XV. Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el Titular con la intervención que 
corresponda a los Comisarios; 

XVI. Acordar con sujeción a las disposiciones legales relativas, los donativos o pagos extraordinarios y verificar 
que los mismos se apliquen precisamente a los fines señalados, en las instrucciones de la coordinadora del 
sector correspondiente; 



115 
 

XVII. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor de la entidad paraestatal 
cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro, informando a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por conducto de la Coordinadora de Sector; y 

XVIII. Las demás facultades expresamente establecidas en la presente Ley, a cargo del Organismo. 

Artículo 9.El órgano de Vigilancia del Organismo estará integrado por un Comisario Público Propietario y un 
Suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública. 

El Comisario Público evaluará el desempeño general y por funciones del organismo, realizará estudios sobre la 
eficiencia con la que se ejerzan los desembolsos en los rubros de gasto corriente y de inversión, así como en 
lo referente a los ingresos y, en general, solicitará la información y efectuará los actos que requiera el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las tareas que la Secretaría de la Función Pública le asigne 
específicamente conforme a la Ley. Para el cumplimiento de las funciones citadas el Órgano de Gobierno y el 
Titular deberán proporcionar la información que solicite el Comisario Público. 

Artículo 10.La responsabilidad del control al interior del Organismo se ajustará a los siguientes lineamientos: 

I. Los órganos de gobierno controlarán la forma en que los objetivos sean alcanzados y la manera en que las 
estrategias básicas sean conducidas; deberán atender los informes que en materia de control y auditoría les 
sean turnados y vigilarán la implantación de las medidas correctivas a que hubiere lugar; 

II. El Titular definirá las políticas de instrumentación de los sistemas de control que fueren necesarios; tomará 
las acciones correspondientes para corregir las deficiencias que se detectaren y presentarán a la Junta Directiva 
informes periódicos sobre el cumplimiento de los objetivos del sistema de control, su funcionamiento y 
programas de mejoramiento; y 

III. Los demás servidores públicos del organismo responderán dentro del ámbito de sus competencias 
correspondientes sobre el funcionamiento adecuado del sistema que controle las operaciones a su cargo. 

Artículo 11.El Órgano de Control Interno será parte integrante de la estructura de la entidad paraestatal. Sus 
acciones tendrán por objeto apoyar la función directiva y promover el mejoramiento de gestión de la entidad; 
desarrollarán sus funciones conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública, de la 
cual dependerán los titulares de dichos órganos y de sus áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, de 
acuerdo a las bases siguientes: 

I. Recibirá quejas, investigará y, en su caso, por conducto del Titular del Órgano de Control Interno o del Área 
de Responsabilidades, determinarán la responsabilidad administrativa de los servidores públicos de la entidad 
e impondrán las sanciones aplicables en los términos previstos en la ley de la materia, así como dictarán las 
resoluciones en los recursos de revocación que interpongan los servidores públicos de la entidad respecto de 
la imposición de sanciones administrativas. 

Dichos órganos realizarán la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante los diversos Tribunales 
Federales, representando al titular de la Secretaría de la Función Pública; 

II. Realizará sus actividades de acuerdo a reglas y bases que le permitan cumplir su cometido con 
autosuficiencia y autonomía; y 

III. Examinará y evaluará los sistemas, mecanismos y procedimientos de control; efectuarán revisiones y 
auditorías, vigilará que el manejo y aplicación de los recursos públicos se efectúe conforme a las disposiciones 
aplicables; presentarán al Titular, a la Junta Directiva y a las demás instancias internas de decisión, los informes 
resultantes de las auditorías, exámenes y evaluaciones realizados. 

Capítulo II. De la Constitución, domicilio y funcionamiento y de los Centros de Conciliación de las 
Entidades Federativas 
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Artículo 12.De conformidad con los preceptos de esta Ley y de lo dispuesto por el artículo 120 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cada Centro de Conciliación, se constituirá como Organismo Público 
Descentralizado de la respectiva Entidad Federativa; tendrá su domicilio en la Ciudad Capital de la respectiva 
de la misma, según corresponda, sin perjuicio del número de delegaciones del Centro que se considere 
necesario constituir en cada una y contará con personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía 
técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. 

Artículo 13.Será competente para substanciar el procedimiento de la conciliación establecido en la Ley Federal 
del Trabajo, a la que deberán asistir los trabajadores y patrones, antes de acudir a los tribunales laborales. 

En su actuación se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se 
determinará en su estatuto orgánico y su respectiva reglamentación, emitidos por el Poder Legislativo de la 
respectiva Entidad Federativa, según corresponda. 

Cada Centro estará integrado por una Dirección General que encabezará como Titular, su Director. 

La administración del Centro, se ejercerá por una Junta Directiva, integrada, como Presidente por el titular de 
la Secretaria del Trabajo de la entidad federativa así como por sendos representantes titulares y sus respectivos 
suplentes, de la secretaría de la entidad federativa, homóloga de las Federales de Hacienda y Crédito Público 
y de la Función Pública y de los siguientes organismos públicos locales y de protección de los derechos 
humanos laborales: 

a). Del Comité Coordinador encargado de la coordinación y eficacia del Sistema Local Anticorrupción 
establecido en las leyes de la respectiva Entidad Federativa y de la Ciudad de México; 

b). De la Comisión Local de Derechos Humanos; y 

c). Del Sistema Local de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de 
las Entidades Federativas; 

Artículo 14.El Titular, en lo tocante a su representación legal, sin perjuicio de las facultades que le otorga la 
presente Ley y que se le otorguen en otras leyes, ordenamientos o estatutos, estará facultado expresamente 
para: 

I. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su objeto; 

II. Ejercer las más amplias facultades de dominio, administración, y pleitos y cobranzas, aún de aquellas que 
requieran de autorización especial según otras disposiciones legales o reglamentarias con apego a esta Ley, la 
ley o decreto de creación y el estatuto orgánico; 

III. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito; 

IV. Formular querellas y otorgar perdón; 

V. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales inclusive del juicio de amparo; 

VI. Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones; 

VII. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les competan, entre ellas las que requieran 
autorización o cláusula especial. Para el otorgamiento y validez de estos poderes, bastará la comunicación 
oficial que se expida al mandatario por el Titular. Los poderes generales para surtir efectos frente a terceros 
deberán inscribirse en el Registro Público de Organismos Descentralizados de la correspondiente Entidad 
federativa; y 

VIII. Sustituir y revocar poderes generales o especiales. 
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El Titular ejercerá las facultades a que se refieren las fracciones II, III, VI y VII bajo su responsabilidad y dentro 
de las limitaciones que señale el estatuto orgánico que autorice la Junta Directiva. 

Para el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del Organismo, establecidas en esta Ley, 
la Junta Directiva se reunirá con la periodicidad que se señale en el Estatuto orgánico sin que pueda ser menor 
de 4 veces al año; 

Sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros y siempre que la 
mayoría de los asistentes sean representantes de la Administración Pública Local. Las resoluciones se tomarán 
por mayoría de los miembros presentes teniendo el Presidente voto de calidad para el caso de empate; 

Podrá acordar la realización de todas las operaciones inherentes al objeto de la entidad con sujeción a las 
disposiciones de esta Ley y en lo aplicable, de la Ley Local de Entidades Paraestatales, podrá delegar 
discrecionalmente sus facultades en el Titular; 

Tendrá las siguientes atribuciones indelegables: 

I. Establecer, en congruencia con los programas sectoriales, las políticas generales y definir las prioridades a 
las que deberá sujetarse la entidad paraestatal relativas a la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden en los términos de la presente Ley, sobre productividad, finanzas, investigación, desarrollo 
tecnológico y administración general; 

II. Aprobar los programas y presupuestos de la entidad paraestatal, así como sus modificaciones, en los 
términos de la legislación aplicable. En lo tocante a los presupuestos y a los programas financieros, con 
excepción de aquellos incluidos en el Presupuesto de Egresos Anual de la Entidad Federativa, bastará con la 
aprobación de la propia Junta Directiva; 

III. Fijar y ajustar los servicios que produzca o preste la entidad paraestatal; 

IV. Aprobar la concertación de los préstamos para el financiamiento de la entidad paraestatal con créditos 
internos y externos, así como observar los lineamientos que dicten las autoridades competentes en materia de 
manejo de disponibilidades financieras; 

V. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, el Titular pueda 
disponer de los activos fijos de la entidad que no correspondan a las operaciones propias del objeto de la misma; 

VI. Aprobar anualmente previo informe de los comisarios, y dictamen de los auditores externos, los estados 
financieros de la entidad paraestatal y autorizar la publicación de los mismos; 

VII. Aprobar de acuerdo con las leyes aplicables y el reglamento de la Ley Local de Entidades Paraestatales, 
las políticas, bases y programas generales que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba 
celebrar la entidad paraestatal con terceros en obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios relacionados con bienes muebles. El Titular de la Entidad y en su caso los servidores públicos que 
deban intervenir de conformidad a las normas orgánicas de la misma realizarán tales actos bajo su 
responsabilidad con sujeción a las directrices fijadas por la Junta Directiva; 

VIII. Ratificar la estructura básica de la organización de la entidad paraestatal, y las modificaciones que procedan 
a la misma. Aprobar asimismo y en su caso el estatuto orgánico tratándose de organismos descentralizados; 

a). La estructura básica del Centro, idónea para el cumplimiento de su objeto legal, deberá contar con el número 
de secretarios y empleados administrativos así como de una Oficina Especializada de Apoyo al Trabajador de 
la Autoridad Conciliadora, suficientes para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Organismo de la 
Entidad Federativa, establecidas en esta Ley; 

X. Autorizar la creación de comités de apoyo; 
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XI. Nombrar y remover a propuesta del Titular, a los servidores públicos de la entidad paraestatal que ocupen 
cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, aprobar la fijación de sus sueldos y 
prestaciones, y a los demás que señalen los estatutos y concederles licencias; 

XII. Nombrar y remover a propuesta de su Presidente, entre personas ajenas a la entidad, al Secretario quien 
podrá ser miembro o no del mismo; así como designar o remover a propuesta del Titular de la entidad al 
Prosecretario de la citada Junta Directiva, quien podrá ser o no miembro de dicho órgano o de la entidad; 

XIII. Aprobar la constitución de reservas y aplicación de los rendimientos de las empresas de participación 
estatal mayoritaria. En los casos de los excedentes económicos de los organismos descentralizados, proponer 
la constitución de reservas y su aplicación para su determinación por el Ejecutivo Local a través de la Secretaría 
de Hacienda Local; 

XIV. Establecer, con sujeción a las disposiciones legales relativas, sin intervención de cualquiera otra 
dependencia, las normas y bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que la entidad 
paraestatal requiera para la prestación de sus servicios, con excepción de aquellos inmuebles de organismos 
descentralizados que la Ley General de Bienes de la Entidad considere como del dominio público de la ésta. El 
Reglamento de la presente Ley establecerá los procedimientos respectivos; 

XV. Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el Titular con la intervención que 
corresponda a los Comisarios; 

XVI. Acordar con sujeción a las disposiciones legales relativas los donativos o pagos extraordinarios y verificar 
que los mismos se apliquen precisamente a los fines señalados, en las instrucciones de la coordinadora del 
sector correspondiente; 

XVII. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor de la entidad paraestatal 
cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro, informando a la Secretaría de Hacienda Local; y 

XVIII. Las demás facultades expresamente establecidas en lapresente Ley, a cargo del Organismo. 

Artículo 15.El Órgano de Vigilancia del Organismo estará integrado por un Comisario Público Propietario y un 
Suplente, designados por la Secretaría Local de la Función Pública. 

Los Comisarios Públicos evaluarán el desempeño general y por funciones del organismo, realizarán estudios 
sobre la eficiencia con la que se ejerzan los desembolsos en los rubros de gasto corriente y de inversión, así 
como en lo referente a los ingresos y, en general, solicitarán la información y efectuarán los actos que requiera 
el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las tareas que la Secretaría de la Función Pública 
les asigne específicamente conforme a la Ley. Para el cumplimiento de las funciones citadas el Órgano de 
Gobierno y el Titular deberán proporcionar la información que soliciten los Comisarios Públicos. 

Artículo 16.La responsabilidad del control al interior del Organismo se ajustará a los siguientes lineamientos: 

I. Los Órganos de Gobierno controlarán la forma en que los objetivos sean alcanzados y la manera en que las 
estrategias básicas sean conducidas; deberán atender los informes que en materia de control y auditoría les 
sean turnados y vigilarán la implantación de las medidas correctivas a que hubiere lugar; 

II. El Titular definirá las políticas de instrumentación de los sistemas de control que fueren necesarios; tomará 
las acciones correspondientes para corregir las deficiencias que se detectaren y presentarán a la Junta Directiva 
informes periódicos sobre el cumplimiento de los objetivos del sistema de control, su funcionamiento y 
programas de mejoramiento; y 

III. Los demás servidores públicos del organismo responderán dentro del ámbito de sus competencias 
correspondientes sobre el funcionamiento adecuado del sistema que controle las operaciones a su cargo. 

Artículo 17.El Órgano de Control Interno será parte integrante de la estructura de la entidad paraestatal. Sus 
acciones tendrán por objeto apoyar la función directiva y promover el mejoramiento de gestión de la entidad; 
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desarrollarán sus funciones conforme a los lineamientos que emita la Secretaría local de la Función Pública, de 
la cual dependerán los titulares de dichos órganos y de sus áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, de 
acuerdo a las bases siguientes: 

I. Recibirá quejas, investigará y, en su caso, por conducto del Titular del Órgano de Control Interno o del Área 
de Responsabilidades, determinarán la responsabilidad administrativa de los servidores públicos de la entidad 
e impondrán las sanciones aplicables en los términos previstos en la ley de la materia, así como dictarán las 
resoluciones en los recursos de revocación que interpongan los servidores públicos de la entidad respecto de 
la imposición de sanciones administrativas. 

Dichos órganos realizarán la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante los diversos Tribunales, 
representando al titular de la Secretaría local de la Función Pública; 

II. Realizará sus actividades de acuerdo a reglas y bases que le permitan cumplir su cometido con 
autosuficiencia y autonomía; y 

III. Examinará y evaluará los sistemas, mecanismos y procedimientos de control; efectuarán revisiones y 
auditorías, vigilará que el manejo y aplicación de los recursos públicos se efectúe conforme a las disposiciones 
aplicables; presentarán al Director General, a la Junta Directiva y a las demás instancias internas de decisión, 
los informes resultantes de las auditorías, exámenes y evaluaciones realizados. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.El Centro de Conciliación en cada entidad federativa deberá instalarse en sincronía con la instalación 
del correspondiente Tribunal Laboral Local, a efecto de que en cada Estado de la Unión y en la Ciudad de 
México, cada una de dichas autoridades inicien simultáneamente las respectivas funciones que 
constitucionalmente les corresponden. 

Tercero.A efecto de uniformar la instalación y funcionamiento de los Tribunales Laborales y de los Centros de 
Conciliación en todas la Entidades Federativas, se promoverá por el Gobernador de cada Estado de la Unión, 
así como por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, la adecuación de su legislación local conforme a los 
lineamientos de estos transitorios y de los transitorios de la Ley Federal del Trabajo y demás disposiciones 
aplicables de la misma. 

Cuarto.Los Titulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas publicarán en el diario oficial de su 
adscripción, con antelación no menor a noventa días naturales previos, sus respectivos acuerdos de instalación 
de los centros de conciliación, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Quinto.Los Centros de Conciliación, en lo que hace al ejercicio de su respectiva competencia en casos de 
conciliación prejudicial, solamente admitirán a trámite asuntos individuales, de conformidad con el procedimiento 
a que se refiere la Ley Federal del Trabajo y siempre y cuando no se trate de asuntos ya en trámite ante alguna 
autoridad jurisdiccional, previos a la fecha de instalación del correspondiente Centro. 

Sexto.El Titular de la Secretaría del Trabajo de la Entidad Federativa en su calidad de Presidente del Consejo 
Técnico del Centro de Conciliación, convocará a la primera sesión del Consejo dentro de los cuarenta y cinco 
días naturales siguientes a la fecha de designación su Titular. 

Séptimo.La primera y subsecuentes convocatorias públicas a concurso para la selección del personal del 
Centro de Conciliación, garantizarán el derecho de participar en concursos de oposición libre y en igualdad de 
circunstancias a quienes decidan participar para acreditar idoneidad para la ocupación de los respectivos 
cargos, en función de conocimientos, experiencia en la materia e integridad personal, tomándose en cuenta el 
historial de las sucesivas declaraciones patrimoniales y/o de sus declaraciones fiscales de los cinco años 
anteriores. 
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Octavo.Se derogan las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que se opongan a las contenidas 
en el presente decreto. 

Ciudad de México, a 15 de enero de 2019.— Diputado Francisco Javier Ramírez Navarrete(rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con opinión de las Comisiones de Justicia, y de 
Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados. 
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Laborales; y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo, Federal de 
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la Federación, en materia de justicia laboral. 
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Población, y de Presupuesto y Cuenta Pública. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORALES; Y REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LAS LEYES FEDERAL DEL TRABAJO, FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES, ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, miércoles 6 de febrero de 2019 

 
 
«Iniciativa que expide la Ley del Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales; y reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo, Federal de las Entidades Paraestatales, 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en materia de 
justicia laboral, a cargo del diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Parlamentario del PES 

El que suscribe, diputado federal Fernando Luis Manzanilla Prieto, coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido  Encuentro Social, de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, sometemos a 
consideración del pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del 
Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las leyes federales del Trabajo, de Entidades Paraestatales, Orgánica de la 
Administración Pública Federal y Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en materia de Justicia 
Laboral, con base en la siguiente: 

Problemática  

El 24 de febrero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación Decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral. Por virtud de este decreto se establece que el 
Congreso de la Unión dentro del plazo de un año de su entrada en vigor deberá realizar las adecuaciones 
legislativas que correspondan para dar cumplimiento a lo previsto en dicho decreto. 

Conforme a esta reforma constitucional se reforma de fondo el derecho procesal del trabajo a favor de los 
diversos actores que convergen en éste, a partir de las siguientes premisas fundamentales: 

1. Que la justicia laboral sea impartida en lo sucesivo por órganos del Poder Judicial Federal o de los Poderes 
Judiciales Locales, según corresponda. 

2. Se replantea la función conciliadora, volviéndola una instancia pre-judicial a la que trabajadores y patrones 
podrán acudir, con lo cual se privilegia que los nuevos órganos de impartición de justicia laboral concentren su 
atención en tareas jurisdiccionales, mientras que la función conciliatoria estará a cargo de Centros de 
Conciliación, organismos descentralizados, especializados e imparciales, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, así como con autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. 
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3. Se replantea el sistema de distribución de competencias entre las autoridades federales y locales. Para ello, 
se propone crear el organismo descentralizado de la Administración Pública Federal que tendrá la facultad, 
entre otras, de atender el registro de todos los contratos colectivos de trabajo y de las organizaciones sindicales, 
así como todos los procesos administrativos inherentes. De igual manera, tendrá a su cargo la función 
conciliadora en el orden federal. 

4. Se atiende a quienes prestan sus servicios en las Juntas de Conciliación y Arbitraje, de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social y de las autoridades locales laborales, observando en las disposiciones transitorias 
la tutela de sus derechos conforme a la ley. 

5. Se establece la atención de la función conciliatoria y el registro de los contratos colectivos de trabajo y de las 
organizaciones sindicales, a cargo del organismo descentralizado, así como todos los procesos administrativos 
relacionados. Dicho organismo contará con personalidad jurídica y patrimonio propios; plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión; y se regirá por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. 

Conforme a lo expuesto, con la presente iniciativa se pretende dar cumplimiento al Decreto de 24 de febrero de 
2017. 

Exposición de Motivos  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1o. establece que todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Carta Magna y en los tratados· internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia y que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Dentro de los derechos humanos reconocidos por nuestra Carta Magna  y los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano es parte, incluidos la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales y la Convención Americana sobre Derechos Humanos , se encuentra el derecho a una tutela 
judicial efectiva, entendido este como el derecho de acudir a tribunales independientes e imparciales a plantear 
una pretensión o defenderse de ella, a través de un proceso en que se respeten ciertas formalidades y se dicte 
una sentencia con efectos determinados y de cumplimiento obligatorio para las partes, en estricto apego a las 
exigencias que la propia Constitución consagra en beneficio de las personas que se encuentren bajo su 
jurisdicción. 

En las relaciones laborales, este derecho se hace valer cuando surgen controversias entre trabajadores y 
patrones, solo entre aquéllos o solo entre éstos, en los que contienden intereses opuestos, ya sea por un 
desequilibrio entre ambos o por estimar que un derecho ha sido vulnerado en ocasión o con motivo de la 
formación, modificación o cumplimiento de las relaciones individuales o colectivas de trabajo. 

La competencia para conocer y resolver estos conflictos en México ha correspondido durante un siglo a las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, periodo en el que se han erigido como garantes de la tutela judicial efectiva 
en materia laboral. 

El importante esfuerzo que ha realizado en años recientes el Estado mexicano por modernizar la impartición de 
justicia en todos los ámbitos de las relaciones humanas y garantizar la tutela judicial efectiva de todas las 
personas, extendió sus alcances  a la materia laboral con la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral, en virtud del cual se 
emprende una profunda reforma al sistema de justicia laboral. 

Por lo que esta transcendental reforma responde a las demandas de la sociedad mexicana: acceder a una 
justicia cercana, objetiva, imparcial y eficiente, lo cual implica una amplia revisión de las instituciones 
responsables de garantizar el acceso a una tutela jurisdiccional efectiva y de los procedimientos contenidos en 
el derecho procesal del trabajo los últimos cien años, a la luz de las condiciones actuales del, sistema de 
impartición de justicia en nuestro país, sin perder de vista su carácter tutelar y social, aunado a esto la presente 
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propuesta retoma las ideas plasmadas en la iniciativa presentada en la Legislatura LXIII por los senadores 
Tereso Medina Ramírez e Isaías González Cuevas, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional y con quienes compartimos la idea de que es imperante dotar a México del marco 
jurídico en materia laboral; así como lo estipulado en el TLCAN 2.0, en el apartado de los derechos laborales : 
libertad de asociación y protección del derecho de organización; acceso a negociación colectiva; derecho de 
huelga; prohibición del trabajo forzoso; protección en el trabajo para los niños y los menores; condiciones 
mínimas de trabajo (pago de salarios mínimos y de horas extras); eliminación de la discriminación laboral; igual 
remuneración para hombres y mujeres; prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; 
indemnización en caso de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; protección de los trabajadores 
migratorios. Esta amplia enumeración, que abarca derechos colectivos e individuales, pareciera revelar el 
compromiso decisivo de vincular estándares laborales y comercio, por lo que resulta imperante que trabajemos 
de manera conjunta con las demás fuerzas políticas a efecto de cumplir los compromisos generados por nuestro 
país. 

La naturaleza social y el carácter tutelar que revisten el derecho del trabajo determinan el contenido de la 
presente iniciativa, que ha sido elaborada con el objeto de promover, respetar, proteger y garantizar el 
derecho humano a una tutela judicial efectiva, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Por lo tanto, las adecuaciones legislativas que propone la 
presente iniciativa proveen un modelo de justicia que· privilegia la conciliación y mejora la calidad y legitimidad 
de los procedimientos jurisdiccionales y finalmente las sentencias judiciales que de ellos se deriven. 

Este modelo reconoce situaciones de hecho y busca un equilibrio en aquellos casos donde se esté ante grupos 
de especial vulnerabilidad, en principio los trabajadores y otros como las mujeres cuando se vulneran las normas 
de trabajo por su condición de género, niños, personas adultas o en situación de discriminación. 

En el caso de las mujeres, la impartición de justicia con perspectiva de género resulta un reto fundamental en 
el ámbito de la vigencia de los derechos humanos en nuestro país. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha emitido criterios generales que los juzgadores deben tomar en cuenta al dictar sus resoluciones, estos son: 
i) identificar primeramente si existen situaciones de poder que por cuestiones de género, den cuenta de un 
desequilibrio entre las partes de la controversia;  cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando 
cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja  provocadas por 
condiciones de sexo o género; en caso de que el material probatorio no sea suficiente para aclarar la situación 
de violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de género, ordenar las pruebas necesarias para para 
visibilizar dichas situaciones; de detectarse la situación de desventaja por cuestiones de género, cuestionar la 
neutralidad del derecho aplicable, así como valuar el impacto diferenciado de la solución propuesta para buscar, 
una resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones de género; para ello 
debe aplicar los estándares de derechos humanos de todas las personas involucradas, especialmente de los 
niños y niñas; y, considerar que el método exige. que, en todo momento, se evite el uso del lenguaje basado en 
estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje incluyente con el objeto de asegurar un acceso 
a la justicia sin discriminación por motivos de género, particularmente en los casos relacionados con: i) despido 
de la mujer trabajadora durante la etapa de embarazo, entendido éste como los periodos de embarazo y licencia 
postnatal;  encomendar trabajos que impliquen poner en riesgo a la mujer embarazada desigualdad en las 
condiciones salariales, de trabajo o higiene; y la imposibilidad de ocupar puestos de dirección en igualdad de 
condiciones y la falta e de acceso a la capacitación. 

La reforma propone un sistema de justicia laboral innovador que brinda certeza jurídica a trabajadores 
y patrones y permita elevar la productividad y competitividad económica, así como la calidad de vida de 
las familias mexicanas. Bajo ese contexto, en lo sucesivo se precisarán las modificaciones propuestas al 
sistema de justicia laboral a partir de las tres premisas fundamentales establecidas por la reforma constitucional: 

1) La función conciliatoria como instancia prejudicial a la que deberán acudir trabajadores y patrones. 

El primer eje sobre el que descansa la reforma es el de la instancia prejudicial obligatoria a la que deberán 
acudir trabajadores y patrones para la solución de sus conflictos. 

Para materializar lo anterior, esta iniciativa propone un Título específico sobre medios alternativos de solución 
de controversias en materia laboral, el cual contiene los procedimientos de conciliación y de selección de 
conciliadores que regirán en toda la República. 



4 
 

Aunado a lo anterior la propuesta incorpora en el Titulo Dieciséis de la Ley Federal del Trabajo, lo relativo a del 
Registro de Organizaciones Sindicales, Contratos Colectivos de Trabajo, Convenios de Administración de 
Contratos-Ley y Reglamentos Interiores de Trabajo, en donde el Instituto deberá de contar con un Sistema 
Informático Integral. 

El procedimiento que se propone en la instancia conciliatoria será único para todo el país con el 
propósito de homologarlo en el organismo descentralizado de  conciliación y registro de asociaciones 
sindicales, contratos colectivos de trabajo y procedimientos administrativos relacionados (Instituto 
Federal de Conciliación y Registro Laborales, en lo sucesivo “Instituto”) y los centros de conciliación de las 
entidades federativas (en los sucesivo “Centros de Conciliación”), así como para contar con parámetros 
comunes en la evaluación del sistema. Al ser ágil y sencillo dota a la sociedad de una herramienta de 
autocomposición que le permita resolver por sí misma los conflictos que se generen en ella evitando la 
intervención de la autoridad jurisdiccional en el común de los casos, cumpliendo así con las expectativas 
planteadas por la reforma constitucional. 

El proyecto diferencia situaciones que deben ser tratadas de manera especial para, su mejor resolución, tanto 
en la etapa conciliatoria como en la jurisdiccional, incorporando actuaciones que den fuerza y certeza jurídica, 
como en el caso de los procedimientos de pago de prestaciones por muerte de los trabajadores o el 
procedimiento especial de huelga. 

A mayor abundamiento, a continuación, se exponen de manera general las principales características del 
procedimiento de conciliación propuesto en la presente iniciativa. 

-Características del procedimiento de conciliación  

a) Confidencialidad  

El principio de confidencialidad que rige la figura de la conciliación en el procedimiento laboral, permite que las 
partes que intervienen puedan actuar en completa libertad, de manera que los hechos, manifestaciones y 
argumentos que, se hayan vertido en las audiencias no pueden invocarse dentro de un procedimiento judicial, 
esto es, no se admite que las partes pretendan aducir durante la etapa del juicio  ninguna clase de antecedente 
vinculado con la propuesta, discusión, aceptación, rechazo o reconocimiento de hechos y derechos que se 
hayan realizado durante la conciliación. 

En este mismo sentido, se establece en la presente iniciativa de reforma a la Ley Federal del Trabajo, que los 
conciliadores y el personal del Instituto y Centros de Conciliación no puedan ser llamados a comparecer como 
testigos en lo actuado durante la etapa conciliatoria. 

b) Validez de los convenios  

Uno de las acciones que con mayor se tramitan en las Juntas de Conciliación y Arbitraje son las son las relativas 
a la nulidad de los convenios celebrados entre trabajadores y patrones, aun cuando estos eran ratificados ante 
la autoridad correspondiente, planteamiento que fue llevado hasta la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En congruencia con lo resuelto por el Máximo Tribunal de nuestro país, en esta reforma se prevé la 
improcedencia de cualquier planteamiento de nulidad formulado en contra de los convenios que cumplan con 
los requisitos anteriormente señalados. 

Los convenios de conciliación celebrados ante el Instituto Federal de Conciliación serán vinculantes 
para las partes, siendo improcedente que, con posterioridad, alguna de las partes haga valer su nulidad 
alegando una renuncia de derechos, en relación con hechos y prestaciones que ya fueron materia de 
pronunciamiento en el convenio de conciliación. 

c) Carácter de los convenios celebrados en la instancia conciliatoria  

En términos de lo establecido por el artículo 123, apartado A, fracción XX, la ley deberá establecer las reglas 
para que los convenios laborales adquieran condición de cosa juzgada, así como para su ejecución, con el 
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objeto de impedir la repetición indebida de litigios, y procurar la armonía de los pronunciamientos a futuro, evitan 
que se emitan resoluciones contradictorias. 

En ese sentido, mediante la presente iniciativa se propone que los convenios deban efectuarse ante alguno de 
los conciliadores designados por el Instituto o los Centros de Conciliación verificando que están facultados para 
atender la solicitud presentada. El conciliador cuidará en todo momento que las cláusulas convenidas entre las 
partes no sean contrarias a derecho, asimismo, sancionará el convenio celebrado entre las partes. 

-Procedimiento de selección de conciliadores  

Dada la relevancia que la reforma constitucional otorgó a los convenios emanados de la instancia de 
conciliación, adquiere especial relevancia la forma en la que se seleccionarán a las y los conciliadores del 
Instituto o Centro de Conciliación, pues como derecho fundamental que toda persona tiene para ser oída con 
las debidas garantías y dentro de un plazo razonable  es una premisa fundamental para su correcta 
implementación, y por ende, requiere de un esfuerzo notable en orden al contenido y alcance que tendrá esta 
instancia. 

Esta reforma busca que quienes ocupen el cargo de conciliador lo hagan a través de un riguroso proceso de 
examinación que valore sus competencias para ofrecer adecuadamente el servicio de conciliación y garantice 
la autonomía de su actuación. 

Para ello se ha diseñado un capitulo que señala los parámetros y las etapas que deberán acreditar los 
candidatos a ocupar el cargo de conciliador, siendo fundamental que cuenten con determinadas aptitudes y 
habilidades, entre las que destacan las siguientes: a) conocimientos generales de derecho y específicos en 
materia laboral, b) análisis y resolución de controversias, c) gestión del conflicto, y d) actitudes en la función 
conciliatoria. 

Los participantes se someterán a un proceso de selección que permitirá conocer la idoneidad de los candidatos, 
a partir de la valoración de competencias requeridas para el desempeño de su función a través de la aplicación 
de instrumentos técnicos, válidos, confiables y pertinentes. 

Este procedimiento, que aplicará por igual para el Instituto y los Centros de Conciliación tiene como objetivo 
garantizar la autonomía en la actuación de las y los conciliadores y permitirá conocer la idoneidad de los 
candidatos, a partir de la valoración de competencias requeridas para el desempeño de su función a través de 
la aplicación de instrumentos técnicos, válidos, confiables y pertinentes. 

Contexto internacional en relación a los procesos de conciliación en América Latina  

Uno de los fenómenos que caracteriza la reciente irrupción de la cuestión judicial en el escenario político 
latinoamericano es el creciente proceso de judicialización de conflictos. El fenómeno engloba manifestaciones 
muy diversas, tales como: 

1) una creciente intervención de las cortes y de los jueces en la redefinición de políticas públicas decididas por 
agencias políticas como las legislaturas o los ejecutivos, 

2) la utilización de los procedimientos judiciales ordinarios para la petición y resolución de demandas sociales y 
políticas y 

3) la utilización de un lenguaje que invoca derechos para peticiones sociales y políticas. 

Más allá de las dificultades que se enfrentan para mensurar la magnitud del fenómeno, el consenso acerca de 
su existencia y expansión en varios países de la región68 ha dado lugar a una discusión acerca de los otros 
usos que los actores hacen de la justicia y de la ley para resolver conflictos políticos y sociales. 

Estudios muestran que, con mayor o menor intensidad, que la judicialización, se ha incrementado. Se muestra 
que con mayor o menor intensidad este tipo de judicialización ha aumentado en México y en Brasil y conserva 
una importancia significativa en la Argentina. 
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En varios de los países considerados, la judicialización se ha manifestado centralmente como un proceso que 
involucra un mayor uso de procedimientos ordinarios y la transformación del tipo de demandas presentadas. 
Así, tanto en Argentina, Chile, Brasil, y México se observa un consistente crecimiento y transformación 
en el uso de los tribunales.  Este fenómeno ha sido registrado aun en países como en Chile en donde la 
judicialización, entendida como incremento de la revisión constitucional no ha sido significativa (tipo a). En el 
caso argentino, el incremento de la judicialización descansa en acciones iniciadas por demandantes individuales 
y/o organizados en cuestiones que incluyen tanto reclamos provisionales como demandas por la efectivización 
de derechos difusos. 

Número de expedientes terminados en materia laboral en los juzgados de primera instancia por país y cantidad 
de ellos que concluyeron con una conciliación. 2008 

La primera parte de las reformas consiste en adecuar los preceptos legales que se refieren a las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje para sustituirlos por Tribunal Laboral, Instituto Federal de Conciliación y Registro Laboral 
o Centros de Conciliación y por la Unidad de Medida y Actualización. 

El Título Quince se denomina del Derecho Procesal del Trabajo y se divide en los siguientes capítulos:  

Capítulo I  

Principios Procesales  

En este Capítulo se establece que el proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, inmediato, 
predominantemente oral y conciliatorio y se iniciará a instancia de parte. El Instituto y el Tribunal tendrán la 
obligación de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor economía, concentración y sencillez del 
proceso. 

Capítulo II  

De las Acciones y Excepciones  

Se establece que la acción procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que se determine 
con claridad la clase de prestación que se exija y los hechos en que se sustente la misma. 

Y se establecen como excepciones procesales las siguientes: 

I. La incompetencia del juez; 

II. La litispendencia; 

III. La conexidad de la causa; 

IV. La falta de personalidad del trabajador o del patrón, o la falta de capacidad; 

V. La falta de cumplimiento del plazo a que esté sujeta la obligación; 

VI. La improcedencia de la vía; 

VII. La cosa juzgada, y 

IX. Las demás a las que les den ese carácter las leyes. 

Capítulo III  

De la Capacidad y Personalidad  
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Se dispone que son partes en el proceso del trabajo, las personas físicas o morales que acrediten su interés 
jurídico en el proceso y ejerciten acciones u opongan excepciones. 

Los menores trabajadores tienen capacidad para comparecer a juicio sin necesidad de autorización alguna; 
pero, en caso de no estar asesorados en juicio, el Tribunal solicitará la intervención de la Procuraduría para tal 
efecto. Tratándose de menores de 16 años, la Procuraduría les designará un representante cuando no lo 
tuvieren. 

Capítulo IV  

De las Competencias  

El Poder Judicial de la Federación conocerá de los conflictos de trabajo cuando se trate de las ramas 
industriales, empresas o materias contenidas en los artículos 123, apartado A, fracción XXXI, de la Constitución 
Política y 527 de esta Ley. 

Será competencia de los poderes judiciales de las Entidades Federativas, conocer de los conflictos que se 
susciten dentro de su jurisdicción, que no sean de la competencia de las Juntas Federales. 

Capítulo V  

De los Impedimentos y Excusas  

Los magistrados y jueces tienen el deber de excusarse del conocimiento de los negocios en que ocurra alguna 
de las causas expresadas la Ley o cualquiera otra análoga, aun cuando las partes no los recusen. La excusa 
debe expresar concretamente la causa en que se funde. Sin perjuicio de las providencias que conforme a esta 
Ley deben dictar, tienen la obligación de inhibirse, inmediatamente que se avoquen al conocimiento de un 
negocio de que no deben conocer por impedimento, o dentro de las veinticuatro horas siguientes de que ocurra 
el hecho que origina el impedimento o de que tengan conocimiento de él. Cuando un juez o magistrado se 
excuse sin causa legítima, cualquiera de las partes puede acudir en queja al Consejo de la Judicatura Federal 
quien encontrando injustificada la abstención podrá imponer la sanción que corresponda. 

Capítulo VI  

De las Actuaciones Judiciales  

Se propone que en las audiencias que se celebren se requerirá de la presencia física de las partes o de sus 
representantes o apoderados, salvo disposición en contrario de la Ley y que las actuaciones del Tribunal deben 
practicarse en días y horas hábiles, bajo pena de nulidad, siempre que esta Ley no disponga otra cosa. 

Capítulo VII  

De los Términos Procesales  

Se prevé que los términos comenzarán a correr el día siguiente al en que surta efecto el emplazamiento o la 
notificación y se contará en ellos el día del vencimiento. Tratándose de notificación realizada por Boletín Judicial, 
el término empezará a correr el día siguiente de aquél en que haya surtido efectos dicha notificación. 

Capítulo VIII  

De las Notificaciones  

Se señala que las partes, en su primera comparecencia o escrito, deberán señalar domicilio dentro del lugar de 
residencia de la Junta para recibir notificaciones, si no lo hacen, las notificaciones personales se harán por 
boletín o por estrados, según el caso, en los términos previstos en esta Ley. 
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Asimismo, deberán señalar el domicilio del demandado para recibir notificaciones, o el último lugar donde el 
trabajador prestó sus servicios. La notificación es personal 

Capítulo IX  

De los Exhortos y Despachos  

Se dispone que los exhortos y despachos deben recibirse por la oficialía de partes común, quien designará el 
Tribunal en turno, para que éste provea dentro de las veinticuatro horas siguientes a su recepción, y se 
diligenciarán dentro de los cinco días siguientes, a no ser que lo que haya de practicarse exija, necesariamente, 
mayor tiempo. 

En los exhortos y despachos no se requiere la legalización de las firmas del tribunal que los expida, a menos 
que la exija el tribunal requerido, por ordenarlo la ley de su jurisdicción como requisito para obsequiarlos. 

Capítulo X  

De los Incidentes  

Se prevé que los incidentes que se promuevan durante la primera etapa del procedimiento, se tramitarán con 
un escrito de cada parte y el Tribunal tendrá  tres días para resolverlos. 

Si se promueve prueba, deberá ofrecerse en los escritos respectivos, fijando los puntos sobre los que verse, si 
éstas no tienen relación con los puntos cuestionados incidentalmente, o si son puramente de derecho, 
el  Tribunal deberá desecharlas. En caso de admitirlas se citará para audiencia dentro del término de tres días, 
diferible por una sola vez, para que se reciban  pruebas, se oigan las alegaciones y se cite para sentencia 
interlocutoria. 

En la segunda etapa del procedimiento, los incidentes deberán promoverse durante las audiencias sin que esto 
provoque su suspensión. El Tribunal, una vez que se haya planteado un incidente, dará la voz a la parte contraria 
para que conteste, de no hacerlo se tendrá por precluido su derecho. 

Capítulo XI  

De la Acumulación  

Se establece en los procesos de trabajo que se encuentren en trámite ante el Tribunal, procede la acumulación 
de oficio o a instancia de parte, en los casos siguientes: 

I. Cuando se trate de juicios promovidos por el mismo actor contra el mismo demandado, en los que se reclamen 
las mismas prestaciones; 

II. Cuando sean las mismas partes, aunque las prestaciones sean distintas, pero derivadas de una misma 
relación de trabajo; 

III. Cuando se trate de juicios promovidos por diversos actores contra el mismo demandado, si el conflicto tuvo 
su origen en el mismo hecho derivado de la relación de trabajo; y 

IV. En todos aquellos casos, que por su propia naturaleza las prestaciones reclamadas o los hechos que las 
motivaron, puedan originar resoluciones contradictorias. 

Capítulo XII  

De la Caducidad  
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Con relación a este tema se señala que operará de pleno derecho la caducidad de la primera instancia 
cualquiera que sea el estado del juicio desde el primer auto que se dicte en el mismo hasta antes de que 
concluya la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia, si transcurridos ciento veinte días hábiles contados a 
partir de la notificación de la última determinación judicial no hubiere promoción que tienda a impulsar el 
procedimiento de cualquiera de las partes. 

Capítulo XIII  

De las Pruebas  

Se prevé que para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos puede el juzgador valerse de cualquier 
persona, sea parte o tercero, y de cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a un 
tercero; sin más limitación que la de que las pruebas no estén prohibidas por la ley ni sean contrarias a la moral. 

Capítulo XIV  

De las Resoluciones Laborales  

Se dispone que las resoluciones de los Tribunales laborales son: 

I. Decretos: si se refieren a simples determinaciones de trámite; 

II. Autos provisionales: las determinaciones que se ejecuten provisionalmente; 

III. Autos definitivos: las decisiones que tienen fuerza de definitiva y que impiden o paralizan definitivamente la 
prosecución del juicio; 

IV. Autos preparatorios: las resoluciones que preparan el conocimiento y decisión del negocio ordenando, 
admitiendo o desechando pruebas; 

V. Sentencias interlocutorias: las decisiones que resuelven un incidente promovido antes o después de dictada 
la sentencia; 

VI. Sentencias definitivas. 

Capítulo XV  

De las Providencias Cautelares  

El Tribunal podrá decretar las siguientes providencias cautelares: 

I. Arraigo, cuando haya temor de que se ausente u oculte la persona contra quien se entable o se haya entablado 
una demanda; y 

II. Embargo precautorio, cuando sea necesario asegurar los bienes de una persona, empresa o establecimiento. 

Capítulo XVI  

Del Procedimiento Ordinario  

Se establece que contra las resoluciones pronunciadas en el procedimiento ordinario no procederá recurso 
alguno por lo que será uniinstancial. Se divide en Audiencia Previa y Audiencia de Juicio. 

La audiencia previa tiene por objeto: 
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I. La depuración del procedimiento; 

II. La fijación de acuerdos sobre hechos no controvertidos; 

III. La fijación de acuerdos probatorios; 

IV. La calificación sobre la admisibilidad de las pruebas, y 

V. La citación para audiencia de juicio. 

En la Audiencia de Juicio se procederá al desahogo de las pruebas. En la audiencia sólo se concederá el uso 
de la palabra, por una vez, a cada una de las partes para formular sus alegatos, disponiendo de un máximo de 
diez minutos para tales efectos. Enseguida, se declarará visto el asunto y citará a las partes para la continuación 
de la audiencia dentro del término de veinte días, en la que se dictará la sentencia correspondiente. 

En el procedimiento se cumple con el principio de inmediación pues el Tribunal laboral tiene contacto directo 
con las partes en la Audiencia y la recepción de los diferentes medios probatorios durante el proceso, de igual 
forma al dictar sentencia da lectura a los resolutivos de la misma. 

Capítulo XVII  

De los Procedimientos Especiales  

Capítulo XVIII  

Procedimientos de los Conflictos Colectivos de Naturaleza Económica  

Capítulo XIX  

Procedimiento de Huelga  

El Título Quince regula los procedimientos para el conocimiento y resolución de los conflictos que deriven de 
las relaciones de trabajo entre patrones y trabajadores o conflictos entre trabajadores y sindicatos o entre 
sindicatos. 

En el Título Diecisiete se hace una sustitución de salario mínimo general por Unidad de Medida de Actualización. 

Las reformas propuestas a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal  y la Ley Orgánica del Poder Judicial De La Federación, guardan relación con la creación de la 
nueva Ley de Instituto Federal de Conciliación y Registro laborales, así como a las diversas modificaciones a la 
Ley Federal del Trabajo. 

Fundamentación  

Artículos 1, 71, fracción II, 73, fracción XXXI, 107 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o., numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, fracción 
I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Denominación del proyecto  

Decreto por el que se expide la Ley del Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federal 
de Entidades Paraestatales; de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en materia de justicia laboral.  
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Artículo Primero. Se expide a Ley del Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales, para quedar como 
sigue: 

Ley del Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales  

Capitulo PrimeroDisposiciones Generales 

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en la presente Ley son de orden público, interés general y observancia 
obligatoria en toda la República Mexicana, y tienen como propósito establecer la organización y funcionamiento 
del organismo descentralizado federal a que se refiere el artículo 123, apartado A, fracción XX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2. Se crea el Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales como un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, dotado de 
plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. 

Artículo 3. Dicho Instituto se regirá bajo los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, 
confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento 
se determinará en la ley de la materia. 

Artículo 4. El Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales tiene por objeto ofrecer el servicio público 
de conciliación para la solución de los conflictos laborales entre trabajadores y empleadores, individuales o 
colectivos, en asuntos del orden federal, ofreciendo a éstos una instancia eficaz y expedita y para dar certeza y 
seguridad jurídica, el Instituto tendrá a su cargo el registro de los convenios de administración de los contratos-
ley, contratos colectivos de trabajo y convenios relativos a éstos, reglamentos interiores de trabajo y 
organizaciones sindicales, y de los procesos administrativos relacionados con las facultades de registro. 

Artículo 5. El Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales tendrá su domicilio legal en la Ciudad de 
México y establecerá oficinas en las entidades federativas para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 6. El Instituto contará con los servidores públicos que requiera para el cabal cumplimiento de sus 
funciones y sus atribuciones estarán contenidas en su Estatuto Orgánico. Las relaciones de trabajo entre el 
Instituto y su personal se regirán por lo establecido en Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
reglamentaria del apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
contará con un sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Ley: La Ley del Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales. 

III. Secretaría del Trabajo: La Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

IV. Secretaría de Hacienda: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

V. Instituto: El Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales. 

VI. Consejo: Al Consejo Técnico del Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales 

Capítulo SegundoDe las Atribuciones del Instituto 

Artículo 8.El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Función conciliatoria laboral, en conflictos del orden federal, de acuerdo con el artículo 123, apartado A 
fracción XX; 
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II. Registrar en la República Mexicana, los convenios de administración de los contratos-ley, los contratos 
colectivos de trabajo y convenios relativos a éstos y reglamentos interiores de trabajo, así como sus revisiones, 
modificaciones y todos los procedimientos administrativos relacionados con tales facultades de registro. 

III. Registrar los sindicatos, federaciones y confederaciones constituidos en la República Mexicana, sus 
secciones, así como las altas y bajas de sus miembros y directivas, determinando la procedencia o negativa del 
mismo, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos aplicables; 

IV. Asentar las modificaciones de los estatutos de las organizaciones sindicales que se encuentren registradas 
ante el Instituto, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos aplicables; 

V. Asentar las modificaciones de directivas de las organizaciones sindicales que se encuentren registradas, y 
de sus secciones y componentes. 

VI. Asentar la cancelación de los registros de las organizaciones sindicales, conforme a las resoluciones 
emitidas por las autoridades competentes. 

VII. Hacer pública para consulta la información que contengan los registros, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 365 bis, 391 Bis y 424 Bis de la Ley Federal del Trabajo; 

VIII. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en los expedientes que se encuentren en los 
archivos del Instituto. 

IX. Llevar a cabo acciones de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y de las entidades federativas para fortalecer los medios alternativos de solución de conflictos entre 
trabajadores y empleadores e impulsar el diseño de políticas públicas para la prevención de controversias en el 
país; 

X. Las demás que le confiera la Ley Federal del Trabajo, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales sus 
reglamentos y otras disposiciones aplicables. 

Capítulo TerceroDe la Administración, Organización y Funcionamiento del Instituto 

Artículo 9. El Instituto contará con los siguientes órganos de gobierno y administración: 

I. EI Consejo Técnico. 

II. La Dirección General. 

Artículo 10. El Consejo se compondrá por 12 integrantes: 

I. El secretario del Trabajo, quien la presidirá 

II. El secretario de Hacienda y Crédito Público, 

III. El secretario de Economía, 

IV. El secretario de Gobernación, 

V. Cuatro integrantes de las organizaciones nacionales de empleadores, 

VI. Dos·integrantes de la organización nacional de trabajadores más representativas, de acuerdo con el número 
de miembros registrados ante la Secretaría del Trabajo, 
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VII. Un integrante de la segunda organización nacional de trabajadores más representativa, de acuerdo con el 
número de miembros registrados ante la Secretaría del Trabajo, y 

VIII. Un integrante de la tercera organización nacional de trabajadores más representativa, de acuerdo con el 
número de miembros registrados ante la Secretaría del Trabajo. 

Los representantes de las organizaciones nacionales de empleadores y trabajadores durarán en su encargo 
seis años, con la posibilidad de ser removidos en forma anticipada por la organización que los nombró, quienes 
los sustituyan lo harán para concluir el periodo correspondiente. 

Artículo 11. Los integrantes del Consejo podrán ser suplidos en las sesiones. Los suplentes de las o los titulares 
de las Secretarías del Trabajo, Hacienda y Crédito Público, Economía y. Gobernación, deberán tener el nivel 
de subsecretario. 

Los suplentes de las organizaciones de los trabajadores y empleadores serán designados por estos. 

Artículo 12. Los integrantes del Consejo y, en su caso, sus suplentes tendrán derecho a voz y voto. 

Artículo 13. A las sesiones del Consejo asistirán el director general y el comisario del sector laboral con derecho 
a voz, pero sin derecho a voto. 

Artículo 14. A solicitud de los integrantes del Consejo en las sesiones podrán participar los servidores públicos 
y personas expertas que de acuerdo con la agenda de temas a tratar sea conveniente, lo harán exclusivamente 
durante el desahogo de los puntos para los que fueron convocados y no tendrán derecho a voto. 

El director general designará a un secretario quien auxiliará en el desarrollo de las sesiones y en la elaboración 
y resguardo de actas. 

Las personas que sean designadas para integrar el Consejo no percibirán retribución o compensación por su 
participación, ya que ésta es de carácter honorario. 

Artículo 15. El Consejo llevará a cabo sesiones ordinarias por lo menos una vez cada trimestre, el Presidente 
podrá convocar a sesiones extraordinarias por sí o a solicitud de la mayoría de sus integrantes. 

El Consejo sesionará válidamente contando con la presencia del presidente y la mayoría de sus integrantes. 
Las resoluciones se tomarán por mayoría de los integrantes presentes teniendo el Presidente voto de calidad, 
para el caso de empate. 

Artículo 16. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Aprobar el Estatuto Orgánico· del Instituto, el Manual de Organización, el Manual de Procedimientos, el 
Manual de Servicios al Público, el Código de Conducta, y demás disposiciones administrativas que regulen la 
operación y el funcionamiento del Instituto; 

II. Aprobar las bases para la organización, funcionamiento y desarrollo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera, así como los lineamientos y criterios para la selección de Conciliadores del Instituto; 

III. Aprobar el programa institucional; 

IV. Aprobar el programa anual y el anteproyecto de presupuesto de egresos y sus modificaciones, así como el 
informe de resultados respecto del ejercicio anterior, que serán presentados por _el Director General del 
Instituto; 

V. Aprobar a propuesta de la Dirección General, el establecimiento, reubicación y cierre de oficinas en el 
territorio nacional; 
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VI. Autorizar la creación de Comités de Apoyo y en su caso, la participación de profesionistas independientes 
en los mismos, así como sus honorarios; 

VII. Conocer los informes y dictámenes que presente el Órgano Interno de Control; 

VIII. Aprobar el calendario anual de sesiones; y 

IX. Las demás dispuestas por la Ley Federal del Trabajo, la Ley Federal de Entidades Paraestatales y demás 
ordenamientos aplicables. 

Para efectos de lo establecido por la fracción VI del artículo 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
las facultades a que se refiere el presente artículo se considerarán indelegables. 

Artículo 17. Para ser director general del Instituto, adicionalmente a los requisitos establecidos en la 
Constitución, se deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Ser mexicano por nacimiento, y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y cinco años de edad cumplidos al día de la designación; 

III. Tener título y cédula profesional de licenciado en derecho o abogado; 

IV. Contar con experiencia profesional y en cargos directivos de diez años, así como con conocimientos en 
materia laboral; 

V. No encontrarse en ningún supuesto de conflicto de intereses; y 

VI. No encontrarse en alguno de los impedimentos para ser integrante del Consejo que señalan las fracciones 
II, III, IV y V del artículo 19 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

Artículo 18. El director general del Instituto será designado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123, 
Apartado A, fracción XX, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
desempeñará su cargo por seis años y podrá ser ratificado por un periodo más, por una sola ocasión. No podrá 
tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúe en representación del Instituto, 
en actividades docentes, científicas, culturales o de beneficencia y de los no remunerados. 

En caso de falta absoluta, la sustitución se hará sólo para concluir el periodo respectivo, en este supuesto, el 
director general sustituto podrá ser ratificado para un segundo periodo. 

Artículo 19. Serán facultades y obligaciones del director general las siguientes: 

I. Dirigir técnica y administrativamente las actividades del Instituto; 

II. Administrar y representar legalmente al Instituto, así como delegar su representación; 

III. Presentar a la aprobación del Consejo, el proyecto de Estatuto Orgánico, Manual de Organización, Manual 
de Procedimientos, Manual de Servicios al Público, Código de Conducta, y demás disposiciones administrativas 
que regulen la operación y el funcionamiento del Instituto; 

IV. Proponer al Consejo para su aprobación, las bases para la organización, funcionamiento y desarrollo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera, así como los lineamientos y criterios para la selección de 
conciliadores del Instituto; 

V. Presentar al Consejo, durante el primer trimestre de su gestión para su aprobación, el proyecto de programa 
institucional que deberá contener al menos, metas, objetivos, recursos, indicadores de cumplimiento y deberá 
considerar las prioridades y lineamientos sectoriales; 
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VI. Presentar al Consejo para su aprobación, el programa anual y el anteproyecto de presupuesto 
correspondiente, así como un informe de resultados respecto del ejercicio anterior. Tanto el programa anual 
como el informe deberán contener metas, objetivos, recursos e indicadores de cumplimiento; 

VII. Someter a la aprobación del Consejo, el establecimiento, reubicación y cierre de oficinas en el territorio 
nacional. El Estatuto Orgánico del Instituto determinará el ámbito de actuación de las oficinas; 

Capitulo CuartoDe la Vigilancia y Control del Instituto 

Artículo 20. El Instituto contará con un órgano de vigilancia que estará integrado por un Comisario Público 
propietario y un suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública. 

Sus acciones tendrán por objeto apoyar la función directiva y promover el mejoramiento de la gestión de la 
entidad. Evaluarán el desempeño general y por funciones del organismo, realizarán estudios sobre la eficiencia 
con la que se ejerzan los desembolsos en los rubros de gasto corriente y de inversión y en general efectuarán 
los actos que requiera el adecuado cumplimiento de sus funciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. Asistirán con voz, pero sin voto a las 
reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo y podrán asistir a las sesiones de los comités técnicos 
especializados. 

Artículo 21. Contará así mismo, con un órgano de control que será parte de la estructura del Instituto. Su titular 
será nombrado por la Secretaría de la Función Pública y contará con las facultades que les otorga el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Recibirá quejas y hará las investigaciones correspondientes, remitiendo sus resultados al Consejo Técnico a 
través del Director General para todos los efectos legales correspondientes. 

Capítulo QuintoDel Patrimonio del Instituto 

Artículo 22. El patrimonio del Instituto se integra por: 

I. Los bienes muebles e inmuebles que se destinen a su servicio; 

II. Los recursos financieros que se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación para su 
funcionamiento; 

III. Los recursos que genere por las actividades y servicios que ofrezca; 

IV. Las donaciones o legados que se otorguen a su favor; y 

V. Los demás bienes, derechos y recursos que adquiera por cualquier título legal. 

Artículo Segundo. Se reformanlos artículos 3o. Bis, 4o., 5o., 22, 22 Bis, 28, 33, 42, 47, 48, 49, 57, 75, 114, 
121, 152, 153, 153-X, 157, 158, 163, 207, 210, 211, 245, 273, 277, 278, 343-E, 353-O, 353-P, 353-R, 365, 365 
Bis, 368, 369, 373, 387, 389, 390, 391-Bis, 392, 418, 424, 424 Bis, 426, 429, 430, 431, 432, 435, 436, 439, 448, 
449, 469, 483, 485, 490, 493, 495, 500, 502, 503, 504, 505, 519, 521, 523; se adicionan un nuevo Título 
Catorce denominado De los Procedimientos de Conciliación y Selección de Conciliadores· que 
comprende los artículos 685, 686, 687, 688, 689, 690, 691, 692, 693, 694, 695, 696, 697, 698, 699, 700, 701, 
702, 703, 704, 705,706, 707, 708, 709, 710, 711, 712, 713, 714, 715, 716, 717 y 718; un nuevo Título 
Quincedenominado Derecho Procesal del Trabajo que comprende los artículos 709, 710, 711, 712, 713, 714, 
715, 716, 718, 719, 720, 721, 722, 723, 724, 725, 726, 727, 728, 729, 730, 731, 732, 733, 734, 735, 736, 737, 
738, 739, 740, 741, 742, 743, 744, 745, 746, 747, 748, 749, 750, 751, 752, 753, 754, 754, 756, 757, 758, 759, 
760, 761, 762, 763, 764, 765, 766, 767, 768, 769, 770, 771, 772, 773, 774, 775, 776, 777, 778, 779, 780, 781, 
782, 783, 784, 785, 786, 787, 788, 789, 790, 791, 792, 793, 794, 795, 796, 797, 798, 799, 800, 801, 802, 803, 
804, 805,806, 807, 808, 809, 810, 811, 812, 813, 814, 815, 816, 817, 818, 819, 820, 821, 822, 823, 824, 825, 
826, 827, 828, 829, 830, 831, 832, 833, 834, 835, 836, 837, 838, 839, 840, 841, 842, 843, 844, 845, 846, 847, 
848, 849, 850, 851, 852, 853, 854, 855, 856, 857, 858, 859, 860, 861, 862, 863, 864, 865, 866, 867, 868, 869, 
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870, 871, 872, 873, 874, 875, 876, 877, 878, 879, 880, 881, 882, 883, 884, 885, 886, 887, 888, 889, 890, 891, 
892, 893, 894, 895, 896, 897, 898, 899, 900, 901, 902, 903, 904, 905, 906, 907, 908, 909. 910. 911, 912, 913, 
914, 915, 916, 917, 918, 919, 920, 921, 922, 923, 924, 925, 926, 927, 928, 929, 930, 931, 932, 933, 934, 935, 
936, 937, 938, 939, 940, 941, 942, 943, 944, 945, 946, 947, 948, 949, 950, 951, 952, 953, 954, 955, 956, 957, 
958, 959, 960, 961, 962, 963, 964, 965, 966, 967, 968, 969, 970, 971, 972, 973, 974, 975, 976, 977, 978, 979, 
980, 981, 982, 983, 984, 985, 986, 987, 988, 989, 990, 991, 992, 993, 994, 995, 996, 997, 998, 999, 1000, 1001, 
1002,1003, 1004, 1005, 1006; un nuevo Título Quincedenominado Procedimientos de Ejecución que 
comprende los artículos 1007, 1008, 1009, 1010, 1011, 1012, 1013, 1014, 1015, 1016, 1017, 1018, 1019, 1020, 
1021, 1022, 1023, 1024, 1025, 1026, 1027, 1028, 1029, 1030, 1031, 1032, 1033, 1034, 1035, 1036, 1037, 1038, 
1039, 1040, 1041, 1042, 1043, 1044, 1045, 1046, 1047, 1048, 1049, 1050, 1052, 1053, 1054, 1055, 1056, 1057, 
1058 y 1059; un nuevo Título Dieciséisdenominado Del Registro de Organizaciones Sindicales, Contratos 
Colectivos de Trabajo, Convenios de Administración de Contratos-Ley y Reglamentos Interiores de 
Trabajo que comprende los artículos 1060, 1061, 1062, 1063, 1064, 1065, 1066, 1067, 1068; un nuevo Título 
Diecisietedenominado Responsabilidades y Sanciones  que comprende los artículos 1069, 1070, 1071, 
1072, 1073, 1074, 1075, 1076, 1077, 1078, 1079, 1080, 1081, 1082, 1083, 1084, 1085, 1086, 1087, 1089, 1090, 
1089, 1090 y 1091; se derogan  los artículos 353-S, 353-T, 367, 625, 626, 627, 627-A, 627-B, 627-C, 628, 629, 
630, 631, 632, 633, 634, 635, 636, 637, 638, 639, 640, 641, 642, 643, 644, 645, 646 , 647, 648, 649, 650, 651, 
652, 653, 654, 655, 656, 657, 658, 659, 660, 661, 662, 663, 664, 665, 666, 667, 668, 669, 670, 671, 672, 673, 
674 y 675 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Bis. Para efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Acoso sexual: una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo 
del poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se 
realice en uno o varios eventos. 

II. Centros de conciliación: Los Centros de Conciliación de las entidades federativas; 

III. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Hostigamiento: el ejercicio del poder en una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor 
en el ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales, físicas o ambas 

V. Instituto: El Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales; 

VI. Procuraduría: La Procuraduría de la Defensa del Trabajo, y 

VII. Tribunal: El juez laboral. 

Artículo 4o. ... 

I. ... 

a) Cuando se trate de sustituir o se sustituya definitivamente a un trabajador que reclame la reinstalación en su 
empleo sin haberse resuelto el caso por el Tribunal.  

b) ... 

II. ... 

a) ... 

b) ... 

Artículo 5o. ... 
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I. a II. ... 

III. Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo, a juicio del Tribunal; 

IV. a V. ... 

VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio del Tribunal;  

VII a XIII. ... 

... 

Artículo 22. ... 

Los mayores de quince y menores de dieciséis necesitan autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, 
del sindicato a que pertenezcan, del Tribunal, del Inspector del Trabajo o de la Autoridad Política. 

... 

Artículo 22 Bis. Queda prohibido el trabajo de menores de quince años; no podrá utilizarse el trabajo de 
mayores de esta edad y menores de dieciocho años que no hayan terminado su educación básica obligatoria, 
salvo los casos que apruebe el Tribunal correspondiente en que a su juicio haya compatibilidad entre los 
estudios y el trabajo. 

Artículo 28. ... 

I. a II. ... 

III. El contrato de trabajo será sometido a la aprobación del Instituto, el cual, después de comprobar que éste 
cumple con las disposiciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo lo aprobará. 

En caso de que el patrón no cuente con un establecimiento permanente y domicilio fiscal o de representación 
comercial en territorio nacional, el Institutofijará el monto de una fianza o depósito para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas. El patrón deberá comprobar ante el mismo Instituto el 
otorgamiento de la fianza o la constitución del depósito; 

IV. ... 

V.  Una vez que el patrón compruebe ante el Institutoque ha cumplido las obligaciones contraídas, se ordenará 
la cancelación de la fianza o la devolución del depósito que éstehubiere determinado. 

Artículo 33. ... 

... 

Podrá ser ratificado ante el Instituto o Centros de Conciliación, quienes verificarán su validez y, en su 
caso, lo aprobarán siempre que no contenga renuncia de los derechos de los trabajadores. 

Artículo 42. ... 

I. a V. ... 

VI. La designación de los trabajadores como representantes ante los organismos estatales, el Instituto, 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades de las Empresas y otros semejantes; 
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VII. a VIII.       ... 

Artículo 47. ... 

I. a XV. ... 

... 

El aviso deberá entregarse personalmente al trabajador en el momento mismo del despido o bien, comunicarlo 
al Instituto o al Centro de Conciliación competente, dentro de los cinco días hábiles siguientes, en cuyo caso 
deberá proporcionar el último domicilio que tenga registrado del trabajador a fin de que la autoridad se lo 
notifique en forma personal. 

... 

La falta de aviso al trabajador personalmente o por conducto del Instituto o el Centro de Conciliación 
competente, por sí sola determinará la separación no justificada y, en consecuencia, la nulidad del despido. 

Artículo 48. El trabajador podrá solicitar ante el Tribunal, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que 
desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres meses de salario, a razón del que corresponda a 
la fecha en que se realice el pago, previa observación de las disposiciones relativas al procedimiento de 
conciliación.  

... 

... 

... 

Los abogados, litigantes o representantes que promuevan acciones, excepciones, incidentes, diligencias, 
ofrecimiento de pruebas, recursos y, en general toda actuación en forma notoriamente improcedente, con la 
finalidad de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución de un juicio laboral, se le impondrá 
una multa de 100 a 1000 veces la Unidad de Medida y Actualización.  

... 

Artículo 49. ... 

I. ... 

II. Si comprueba ante el Tribunal que el trabajador, por razón del trabajo que desempeña o por las 
características de sus labores, está en contacto directo y permanente con él y el Tribunal estima, tomando en 
consideración las circunstancias del caso, que no es posible el desarrollo normal de la relación de trabajo; 

III. a V. ... 

Artículo 57. El trabajador podrá solicitar al Tribunal la modificación de las condiciones de trabajo, cuando el 
salario no sea remunerador o sea excesiva la jornada de trabajo o concurran circunstancias económicas que la 
justifiquen. 

... 

Artículo 75. En los casos del artículo anterior los trabajadores y los patrones determinarán el número de 
trabajadores que deban prestar sus servicios. Si no se llega a un convenio, resolverá el Tribunal.  
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... 

Artículo 114. Los trabajadores no necesitan entrar a concurso, quiebra, suspensión de pagos o sucesión. El 
Tribunal procederá al embargo y remate de los bienes necesarios para el pago de los salarios e 
indemnizaciones. 

Artículo 121. ... 

I. a IV. ... 

Lo anterior, a excepción de que el patrón hubiese obtenido del Tribunal, la suspensión del reparto adicional de 
utilidades. 

Artículo 152. Los trabajadores tendrán derecho a ejercitar ante el Tribunal las acciones individuales y colectivas 
que deriven del incumplimiento de las obligaciones impuestas en este capítulo. 

Artículo 153. Las empresas tendrán derecho a ejercitar ante el Tribunal, las acciones que les correspondan 
en contra de los trabajadores por incumplimiento de las obligaciones que les impone este capítulo. 

Artículo 153-X. Los trabajadores y patrones tendrán derecho a ejercitar ante el Tribunallas acciones 
individuales y colectivas que deriven de la obligación de capacitación o adiestramiento impuesta en este 
Capítulo. 

Artículo 157. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en los artículos 154 y 156 da derecho al 
trabajador para solicitar ante el Tribunal,a su elección, que se le otorgue el puesto correspondiente o se le 
indemnice con el importe de tres meses de salario. Tendrá además derecho a que se le paguen los salarios e 
intereses, en su caso, a que se refiere el párrafo segundo del artículo 48. 

Artículo 158. ... 

Una comisión integrada con representantes de los trabajadores y del patrón formulará el cuadro general de las 
antigüedades, distribuido por categorías de cada profesión u oficio y ordenará se le dé publicidad. Los 
trabajadores inconformes podrán formular objeciones ante la comisión y recurrir la resolución de ésta ante el 
Tribunal.  

Artículo 163. ... 

I. ... 

II. Cuando el trabajador se dedique a trabajos de investigación o de perfeccionamiento de los procedimientos 
utilizados en la empresa, por cuenta de ésta la propiedad de la invención y el derecho a la explotación de la 
patente corresponderán al patrón. El inventor, independientemente del salario que hubiese percibido, tendrá 
derecho a una compensación complementaria, que se fijará por convenio de las partes o por el Tribunal cuando 
la importancia de la invención y los beneficios que puedan reportar al patrón no guarden proporción con el 
salario percibido por el inventor; y 

III. ... 

Artículo 207. El amarre temporal de un buque que, autorizado por el Tribunal, no da por terminadas las 
relaciones de trabajo, sólo suspende sus efectos hasta que el buque vuelva al servicio. 

... 

Artículo 210. En los casos de la fracción V del artículo anterior, si los trabajadores convienen en efectuar 
trabajos encaminados a la recuperación de los restos del buque o de la carga, se les pagarán sus salarios por 
los días que trabajen. Si el valor de los objetos salvados excede del importe de los salarios, tendrán derecho 
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los trabajadores a una bonificación adicional, en proporción a los esfuerzos desarrollados y a los peligros 
arrostrados para el salvamento, la que se fijará por acuerdo de las partes o por decisión del Tribunal, que oirá 
previamente el parecer de la autoridad marítima. 

Artículo 211. El Reglamento Interior de Trabajo, depositado en el Instituto, deberá registrarse en la Capitanía 
de Puerto. 

... 

Artículo 245. El Instituto, previamente a la aprobación del reglamento interior de trabajo, recabará la opinión 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a fin de que en el mismo se observen las disposiciones de 
la Ley de Vías Generales de Comunicaciones y sus reglamentos. 

Artículo 273. ... 

I. ...; 

II. En los contratos colectivos podrá establecerse la antigüedad de cada trabajador. El trabajador inconforme 
podrá solicitar al Tribunal que rectifique su antigüedad. Si no existen contratos colectivos o falta en ellos la 
determinación, la antigüedad se fijará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158; y 

III. ... 

Artículo 277. ... 

Las cantidades correspondientes se entregarán por los patrones al Instituto Mexicano del Seguro Social y en 
caso de que éste no acepte, a la institución bancaria que se señale en el contrato colectivo. La institución cubrirá 
las pensiones previa aprobación del Tribunal.  

Artículo 278. En los contratos colectivos podrá estipularse la constitución de un fondo afecto al pago de 
responsabilidades por concepto de pérdidas o averías. La cantidad correspondiente se entregará a la institución 
bancaria nacional que se señale en el contrato colectivo, la que cubrirá los pagos correspondientes por convenio 
entre el sindicato y el patrón, o mediante resolución del Tribunal.  

... 

Artículo 343-E. ... 

I. Multa de hasta 2,000 veces la Unidad de Medida y Actualización, cuando por su omisión se produzca un 
riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una incapacidad permanente parcial. 

II. Multa de hasta 3,500 veces la Unidad de Medida y Actualización, cuando por su omisión se produzca un 
riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una incapacidad permanente total. 

Artículo 353-O. Los sindicatos a que se refiere el artículo anterior deberán registrarse en el Instituto.  

Artículo 353-P. Para los efectos de la contratación colectiva entre las universidades e instituciones y sus 
correspondientes sindicatos, se seguirán las reglas fijadas en el Artículo 388. Para tal efecto el sindicato de 
institución recibirá el tratamiento de sindicato de empresa y los sindicatos de personal académico o de personal 
administrativo tendrán el tratamiento de sindicato gremial. 

Artículo 353-R. En el procedimiento de huelga el aviso para la suspensión de labores deberá darse por lo 
menos con diez días de anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo. 

Además de los casos previstos por el Artículo 935, antes de la suspensión de los trabajos, las partes o en su 
defecto el Tribunal, con audiencia de aquéllas, fijarán el número indispensable de trabajadores que deban 
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continuar trabajando para que sigan ejecutándose las labores cuya suspensión pueda perjudicar 
irreparablemente la buena marcha de una investigación o un experimento en curso. 

Artículo 353-S. Se deroga  

Artículo 353-T. Se deroga  

Artículo 365. Los sindicatos deben registrarse en el Instituto. Los de competencia federal lo harán ante la 
Oficina Central y los de competencia local ante las Oficinas Estatales que correspondan, a cuyo efecto 
remitirán por duplicado: 

I. a IV. ... 

... 

Artículo 365 Bis. ... 

El texto íntegro de las versiones públicas de los estatutos en los sindicatos deberá estar disponible en los sitios 
de internet del Instituto.  

Los registros de los sindicatos deberán contener, cuando menos, los siguientes datos: 

I. Domicilio; 

II. Número de registro; 

III. Nombre del sindicato; 

IV. Nombre de los integrantes del Comité Ejecutivo; 

V. Fecha de vigencia del Comité Ejecutivo; 

VI. Número de socios, y 

VII. Central obrera a la que pertenecen, en su caso. 

La actualización de los índices se deberá hacer cada tres meses. 

Artículo 367. Se deroga.  

Artículo 368. El registro del sindicato y de su directiva, otorgado por el Instituto, produce efectos ante todas 
las autoridades. 

Artículo 369. El registro del sindicato podrá cancelarse únicamente: 

I. En caso de disolución; y 

II. Por dejar de tener los requisitos legales. 

El Tribunal resolverá acerca de la cancelación de su registro. 

Artículo 373. ... 

... 
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... 

... 

De no existir dichos procedimientos o si agotados éstos, no se proporciona la información o las aclaraciones 
correspondientes, podrán tramitar ante el Tribunalque corresponda, el cumplimiento de dichas obligaciones. 

... 

Artículo 387. El patrón que emplee trabajadores miembros de un sindicato tendrá obligación de celebrar con 
éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo de trabajo.  

... 

Artículo 389. La pérdida de la mayoría a que se refiere el artículo anterior, declarada por el Tribunal,produce 
la de la titularidad del contrato colectivo de trabajo. 

Artículo 390. El contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse por escrito, bajo pena de nulidad. Se hará por 
triplicado, entregándose un ejemplar a cada una de las partes y se depositará el otro tanto en el Instituto.  

... 

Artículo 391 Bis. El Instituto hará pública, para consulta de cualquier persona, la información de los contratos 
colectivos de trabajo que se encuentren depositados ante el mismo. Asimismo, deberán expedir copias de 
dichos documentos, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y de las leyes que regulen el acceso a la información gubernamental de las entidades 
federativas, según corresponda. 

De preferencia, el texto íntegro de las versiones públicas de los contratos colectivos de trabajo deberá estar 
disponible en forma gratuita en el sitio de internet del Instituto.  

Artículo 392. En los contratos colectivos podrá establecerse la organización de comisiones mixtas para el 
cumplimiento de determinadas funciones sociales y económicas. Sus resoluciones serán ejecutadas por el 
Tribunal, en los casos en que las partes las declaren obligatorias. 

Artículo 418. En cada empresa, la administración del contrato-ley corresponderá al sindicato que represente 
dentro de ella el mayor número de trabajadores. La pérdida de la mayoría declarada por el Tribunal produce 
la de la administración. 

Artículo 424. ... 

I. ... 

II. Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de ellas, dentro de los ocho días siguientes a su firma, lo 
depositará ante el Instituto;  

III. ... 

IV. Los trabajadores o el patrón, en cualquier tiempo, podrán solicitar al Institutose subsanen las omisiones del 
reglamento o se revisen sus disposiciones contrarias a esta Ley y demás normas de trabajo. 

Artículo 424 Bis. El Instituto hará pública, para consulta de cualquier persona, la información de los 
reglamentos interiores de trabajo que se encuentren depositados ante el mismo. Asimismo, deberán expedir 
copias de dichos documentos, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y de las leyes que regulen el acceso a la información gubernamental de las 
entidades federativas, según corresponda. 
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De preferencia, el texto íntegro de las versiones públicas de los reglamentos interiores de trabajo deberá estar 
disponible en forma gratuita en el sitio de internet del Instituto.  

Artículo 426. Los sindicatos de trabajadores o los patrones podrán solicitar del Tribunal la modificación de las 
condiciones de trabajo contenidas en los contratos colectivos o en los contratos-ley: 

I. ... 

II. ... 

... 

Artículo 429. ... 

I. Si se trata de la fracción I, el patrón o su representante, dará aviso de la suspensión al Tribunal, para que 
éste, previo el procedimiento consignado en el artículo 892 y siguientes, la apruebe o desapruebe; 

II. Si se trata de las fracciones III a V, el patrón, previamente a la suspensión, deberá obtener la autorización 
del Tribunal, de conformidad con las disposiciones para conflictos colectivos de naturaleza económica; y 

III. Si se trata de las fracciones II y VI, el patrón, previamente a la suspensión, deberá obtener la autorización 
del Tribunal, de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 892 y siguientes. 

IV. Si se trata de la fracción VII, el patrón no requerirá aprobación o autorización del Tribunaly estará obligado 
a pagar a sus trabajadores una indemnización equivalente a un día de la Unidad de Medida y Actualización, 
por cada día que dure la suspensión, sin que pueda exceder de un mes. 

Artículo 430. El Tribunal, con excepción de los casos a que se refiere la fracción VII del artículo 427, al 
sancionar o autorizar la suspensión, fijará la indemnización que deba pagarse a los trabajadores, tomando en 
consideración, entre otras circunstancias, el tiempo probable de suspensión de los trabajos y la posibilidad de 
que encuentren nueva ocupación, sin que pueda exceder del importe de treinta veces la Unidad de Medida y 
Actualización.  

Artículo 431. El sindicato y los trabajadores podrán solicitar cada seis meses al Tribunal que verifique si 
subsisten las causas que originaron la suspensión. Si el Tribunal resuelve que no subsisten, fijará un término 
no mayor de treinta días, para la reanudación de los trabajos. Si el patrón no los reanuda, los trabajadores 
tendrán derecho a la indemnización señalada en el artículo 50. 

Artículo 432. El patrón deberá anunciar con toda oportunidad la fecha de reanudación de los trabajos. Dará 
aviso al sindicato, y llamará por los medios que sean adecuados, a juicio del Tribunal, a los trabajadores que 
prestaban sus servicios en la empresa cuando la suspensión fue decretada, y estará obligado a reponerlos en 
los puestos que ocupaban con anterioridad, siempre que se presenten dentro del plazo que fije el mismo patrón, 
que no podrá ser menor de treinta días, contado desde la fecha del último llamamiento. 

... 

... 

Artículo 435. ... 

I. Si se trata de las fracciones I y V, se dará aviso de la terminación al Tribunal, para que éste, previo el 
procedimiento consignado en el artículo 892 y siguientes, la apruebe o desapruebe; 

II. Si se trata de la fracción III, el patrón, previamente a la terminación, deberá obtener la autorización del 
Tribunal, de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 892 y siguientes; y 
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III. Si se trata de la fracción II, el patrón, previamente a la terminación, deberá obtener la autorización del 
Tribunal, de conformidad con las disposiciones para conflictos colectivos de naturaleza económica. 

Artículo 436. En los casos de terminación de los trabajos señalados en el artículo 434, salvo el de la fracción 
IV, los trabajadores tendrán derecho a una indemnización de tres meses de la Unidad de Medida y 
Actualización, y a recibir la prima de antigüedad a que se refiere el artículo 162. 

Artículo 439. Cuando se trate de la implantación de maquinaria o de procedimientos de trabajo nuevos, que 
traiga como consecuencia la reducción de personal, a falta de convenio, el patrón deberá obtener la autorización 
del Tribunal,de conformidad con el procedimiento ordinario conducente. Los trabajadores reajustados 
tendrán derecho a una indemnización de cuatro meses de la Unidad de Medida y Actualización,más veinte 
días por cada año de servicios prestados o la cantidad estipulada en los contratos de trabajo si fuese mayor y 
a la prima de antigüedad a que se refiere el artículo 162. 

Artículo 448. El ejercicio del derecho de huelga suspende la tramitación de los conflictos colectivos de 
naturaleza económica pendientes el Tribunal, y la de las solicitudes que se presenten, salvo que los 
trabajadores sometan el conflicto a la decisión del Tribunal.  

... 

Artículo 449. El Tribunal y las autoridades civiles correspondientes deberán hacer respetar el derecho de 
huelga, dando a los trabajadores las garantías necesarias y prestándoles el auxilio que soliciten para suspender 
el trabajo. 

Artículo 469. La huelga terminará: 

I.  a III. ... 

IV. Por resolución del Tribunal si los trabajadores huelguistas someten el conflicto a su decisión. 

Artículo 483. ... 

En los casos de incapacidad mental, comprobados ante el Tribunal, la indemnización se pagará a la persona 
o personas, de las señaladas en el artículo 501, a cuyo cuidado quede; en los casos de muerte del trabajador, 
se observará lo dispuesto en el artículo 115. 

Artículo 485. La cantidad que se tome como base para el pago de las indemnizaciones no podrá ser inferior a 
la Unidad de Medida y Actualización.  

Artículo 490. En los casos de falta inexcusable del patrón, la indemnización podrá aumentarse hasta en un 
veinticinco por ciento, a juicio del Tribunal. Hay falta inexcusable del patrón: 

I. a V. ... 

Artículo 493. Si la incapacidad parcial consiste en la pérdida absoluta de las facultades o aptitudes del 
trabajador para desempeñar su profesión, el Tribunal podrá aumentar la indemnización hasta el monto de la 
que correspondería por incapacidad permanente total, tomando en consideración la importancia de la profesión 
y la posibilidad de desempeñar una de categoría similar, susceptible de producirle ingresos semejantes. 

Artículo 495. Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad permanente total, la indemnización consistirá 
en una cantidad equivalente al importe de mil noventa y cinco veces de la Unidad de Medida y Actualización.  

Artículo 500. ... 

I. Dos meses de la Unidad de Medida y Actualización por concepto de gastos funerarios; y 
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II. ... 

Artículo 502. En caso de muerte o por desaparición derivada de un acto delincuencial del trabajador, la 
indemnización que corresponda a las personas a que se refiere el artículo anterior será la cantidad equivalente 
al importe de cinco mil veces la Unidad de Medida y Actualización, sin deducir la indemnización que percibió 
el trabajador durante el tiempo en que estuvo sometido al régimen de incapacidad temporal. 

Artículo 503. Para el pago de la indemnización en los casos de muerte o desaparición derivada de actos 
delincuenciales, por riesgo de trabajo, se observarán las normas siguientes: 

I. El Inspector del Trabajo que reciba el aviso de la muerte o de la desaparición por actos delincuenciales, o el 
Tribunal ante la que se reclame el pago de la indemnización, mandará practicar dentro de las veinticuatro horas 
siguientes una investigación encaminada a averiguar qué personas dependían económicamente del trabajador 
y ordenará se fije un aviso en lugar visible del establecimiento donde prestaba sus servicios, convocando a los 
beneficiarios para que comparezcan ante el Tribunal, dentro de un término de treinta días, a ejercitar sus 
derechos; 

II. Si la residencia del trabajador en el lugar de su muerte o cuando sucedió la desaparición por actos 
delincuenciales era menor de seis meses, se girará exhorto al Tribunalo al Inspector del Trabajo del lugar de 
la última residencia, a fin de que se practique la investigación y se fije el aviso mencionado en la fracción anterior; 

III. El Tribunal o el inspector del Trabajo, independientemente del aviso a que se refiere la fracción I, podrán 
emplear los medios publicitarios que juzguen conveniente para convocar a los beneficiarios; 

IV. El Inspector del Trabajo, concluida la investigación, remitirá el expediente al Tribunal competente;  

V. Satisfechos los requisitos señalados en las fracciones que anteceden y comprobada la naturaleza del riesgo, 
el Tribunal, con audiencia de las partes, dictará resolución, determinando qué personas tienen derecho a la 
indemnización; 

VI. El Tribunalapreciará la relación de esposo, esposa, hijos y ascendientes, sin sujetarse a las pruebas legales 
que acrediten el matrimonio o parentesco, pero no podrá dejar de reconocer lo asentado en las actas del 
Registro Civil; y 

VII. El pago hecho en cumplimiento de la resolución del Tribunal libera al patrón de responsabilidad. Las 
personas que se presenten a deducir sus derechos con posterioridad a la fecha en que se hubiese verificado el 
pago, sólo podrán deducir su acción en contra de los beneficiarios que lo recibieron. 

Artículo 504. ... 

I. a  IV. ... 

V. Dar aviso escrito o por medios electrónicos a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al Inspector del 
Trabajo al Instituto y al Tribunal,dentro de las 72 horas siguientes, de los accidentes que ocurran, 
proporcionando los siguientes datos y elementos: 

a) a e) ... 

... 

VI. ... 

VII. ... 
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Artículo 505. Los médicos de las empresas serán designados por los patrones. Los trabajadores podrán 
oponerse a la designación, exponiendo las razones en que se funden. En caso de que las partes no lleguen a 
un acuerdo, resolverá la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Artículo 519. Prescriben en dos años: 

I. a II. ... 

III. Las acciones para solicitar la ejecución de las resoluciones del Tribunal y de los convenios celebrados 
ante éste o el Instituto.  

La prescripción corre, respectivamente, desde el momento en que se determine el grado de la incapacidad para 
el trabajo; desde la fecha de la muerte del trabajador, y desde el día siguiente al en que hubiese quedado 
notificado la resolución judicial o aprobado el convenio. Cuando la resolución imponga la obligación de 
reinstalar, el patrón podrá solicitar al Tribunalque fije al trabajador un término no mayor de treinta días para 
que regrese al trabajo, apercibiéndolo que de no hacerlo, podrá el patrón dar por terminada la relación de 
trabajo. 

Artículo 521. La prescripción se interrumpe: 

I. Por la admisión a trámite de la solicitud de conciliación en términos señalados por el artículo 691 de 
la presente Ley.  

II. ... 

Artículo 523. La aplicación de las normas de trabajo compete, en sus respectivas jurisdicciones: 

I. a IX. ... 

X. Al Tribunal,y 

XI. Al Instituto;  

XII. Se deroga  

Título DocePersonal Jurídico de las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

Artículo 625. Se deroga  

Artículo 626. Se deroga  

Artículo 627. Se deroga  

Artículo 627-A. Se deroga  

Artículo 627-B. Se deroga  

Artículo 627-C. Se deroga  

Artículo 628. Se deroga  

Artículo 629. Se deroga  

Artículo 630. Se deroga  
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Artículo 631. Se deroga  

Artículo 632. Se deroga  

Artículo 633. Se deroga  

Artículo 634. Se deroga  

Artículo 635. Se deroga  

Artículo 636. Se deroga  

Artículo 637. Se deroga  

Artículo 638. Se deroga  

Artículo 639. Se deroga  

Artículo 640. Se deroga  

Artículo 641. Se deroga  

Artículo 641-A. Se deroga  

Artículo 642. Se deroga  

Artículo 643. Se deroga  

Artículo 644. Se deroga  

Artículo 645. Se deroga  

Artículo 646. Se deroga  

Artículo 647. Se deroga  

Título TreceRepresentantes de los Trabajadores y de los Patrones 

Capítulo IRepresentantes de los trabajadores y de los patrones en las juntas federal y locales de 
conciliación y arbitraje y en las juntas de conciliación permanentes 

Artículo 648. Se deroga  

Artículo 649. Se deroga  

Artículo 650. Se deroga  

Artículo 651. Se deroga  

Artículo 652. Se deroga  

Artículo 653. Se deroga  
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Artículo 654. Se deroga  

Artículo 655. Se deroga  

Artículo 656. Se deroga  

Artículo 657. Se deroga  

Artículo 658. Se deroga  

Artículo 659. Se deroga  

Artículo 660. Se deroga  

Artículo 661. Se deroga  

Artículo 662. Se deroga  

Artículo 663. Se deroga  

Artículo 664. Se deroga  

Artículo 665. Se deroga  

Artículo 666. Se deroga  

Artículo 667. Se deroga  

Artículo 668. Se deroga  

Artículo 669. Se deroga  

Artículo 670. Se deroga  

Artículo 671. Se deroga  

Artículo 672. Se deroga  

Artículo 673. Se deroga  

Artículo 674. Se deroga  

Artículo 675. Se deroga  

Título CatorceDe los Procedimientos de Conciliación y Selección de Conciliadores· 

Capítulo IDe la Conciliación 

Sección PrimeraReglas Generales 

Artículo 685. El presente Título regula las instituciones y procedimientos de conciliación para el 
conocimiento de los conflictos que deriven de las relaciones de trabajo entre patrones y trabajadores o 
conflictos entre trabajadores y sindicatos o entre sindicatos.  
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Serán aplicables al procedimiento de conciliación las reglas generales del Título Quince de la presente 
Ley en todo aquello que no se oponga a las que se regulen en el presente Capítulo.  

La conciliación se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, 
confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia, confidencialidad, publicidad, 
celeridad, economía y flexibilidad.  

Artículo 686. Antes de acudir a los Tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la 
instancia obligatoria de conciliación ante el organismo facultado.  

Artículo 687. El Instituto y los Centros de Conciliación deberán contar con un área de orientación al 
público.  

Las Procuradurías de la Defensa del Trabajo deberán ofrecer asesoría gratuita a los trabajadores en las 
instalaciones del Instituto y Centros de Conciliación para la presentación de solicitudes y atención de 
las audiencias de conciliación.  

La asesoría de las Procuradurías de la Defensa del Trabajo deberá considerar las características de los 
solicitantes y prestar especial atención a, grupos vulnerables, tales como niñas, niños y adolescentes, 
personas con discapacidad y mujeres trabajadoras.  

Artículo 688. El procedimiento de conciliación podrá iniciarse por patrones o trabajadores. El Instituto 
y los Centros de Conciliación proporcionarán a los interesados un formulario de solicitud de audiencia 
de conciliación en la que expresarán sus peticiones y los hechos en los que se fundan.  

Sección SegundaProcedimiento de Conciliación 

Artículo 689. El Instituto y los Centros de Conciliación, al momento de recibir la solicitud de audiencia 
de conciliación, deberán verificar que están facultados para atender la solicitud presentada, aplicando, 
en lo conducente, las disposiciones del artículo 746.  

De admitirse la solicitud a trámite, se fijarán día y hora para la audiencia de conciliación que deberá 
celebrarse dentro de los diez días siguientes a la presentación de la solicitud, lo cual se hará saber de 
manera inmediata al solicitante, teniendo efectos de notificación.  

En caso de determinar que no está facultado para recibir la solicitud presentada, remitirá la solicitud al 
Instituto o Centro de Conciliación que estime facultado para atenderla y entregará por escrito la 
constancia de remisión, la cual deberá ser firmada por el servidor público que tenga atribuciones para 
ello.  

Cuando la petición tenga por objeto reclamar el pago de las prestaciones que correspondan por muerte 
de los trabajadores, el Instituto o Centro de Conciliación verificará con el patrón si existen beneficiarios 
designados. En caso de no haberlos, solicitará al Tribunal que lleve a cabo las diligencias necesarias 
para los efectos a que se refiere el artículo 981 de la presente Ley.  

Artículo 690. El Instituto y los Centros de Conciliación establecerán un sistema de turnos para la 
designación de conciliadores que atenderán las solicitudes que sean presentadas, el cual deberá 
seguirse de manera estricta.  

Artículo 691. La admisión a trámite de la solicitud de audiencia de conciliación suspenderá el plazo para 
la prescripción de la acción correspondiente, el cual volverá a correr a partir del día hábil siguiente de 
que se emita la constancia que acredite que se ha agotado el procedimiento de conciliación o que se 
tenga por desistido del mismo.  

Artículo 692. Admitida a trámite la solicitud de audiencia de conciliación, el Instituto o Centro de 
Conciliación ordenará notificar de inmediato al patrón o trabajador, según sea el caso, para que asista 
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a la audiencia de conciliación. La notificación será personal y se ajustará a lo establecido en el Capítulo 
VIII del Título Quince de esta Ley.  

La notificación deberá hacerse con por lo menos dos días de anticipación a la fecha de celebración de 
la audiencia de conciliación.  

Artículo 693. En la citación deberá señalarse lo siguiente:  

a. Lugar y fecha en la que ésta es elaborada.  

b. Nombre del conciliador e interesado(s) solicitante(s) y citado(s).  

c. Lugar, fecha y hora de realización de la audiencia de conciliación  

d. Deber de asistencia de los interesados y consecuencias de su inasistencia.  

Artículo 694. Los interesados deberán acudir personalmente a la audiencia, podrán ser asistidos durante 
ésta por sus abogados, asesores o apoderados. Tratándose de las personas morales, éstas podrán 
acudir representadas por quien tenga facultades suficientes para obligarlas.  

Tratándose de los trabajadores, deberán contar con asesoría de licenciado en derecho o abogado 
privado. En caso de no contar con ella, podrán ser asesorados por la Procuraduría. Quienes acudan 
como asesores de las partes deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 741 de la 
presente Ley.  

Artículo 695. Si el interesado que solicitó la audiencia no asiste a ésta, se le tendrá por desistido del 
procedimiento de conciliación, dejando a salvo su derecho para que lo ejerza dentro de los plazos 
señalados por el Título Décimo de esta Ley.  

En caso de que el patrón haya sido citado y no asista a la audiencia de conciliación, se le impondrá una 
multa equivalente a 50 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en el tiempo en que se cometió 
la inasistencia y se considerará como una negativa de su parte para llegar a un acuerdo conciliatorio, 
dándose por terminado el procedimiento de conciliación y extendiéndose al momento la constancia a 
que se refiere el artículo 698 de la presente Ley.  

Artículo 696. Al inicio de la audiencia, el conciliador se asegurará de explicar a los interesados sus 
derechos y los alcances de la conciliación, así como de los acuerdos específicos que en ella se logren, 
para que los conozcan y comprendan.  

Una vez iniciada la audiencia no podrá ingresar a la sala de conciliación ninguna otra persona que las 
que originalmente se encuentren.  

El conciliador orientará al logro de acuerdos que den por terminado el conflicto y dispondrá en todo 
momento de las más amplias facultades de dirección de la audiencia, incluyendo la de imponer 
cualquiera de los medios de apremio señalados en el Título Quince de la presente Ley.  

El conciliador orientará al logro de acuerdos que den por terminado el conflicto y dispondrá en todo 
momento de las más amplias facultades de dirección de la audiencia, incluyendo la de imponer 
cualquiera de los medios de apremio señalados en el Título Quince de la presente Ley.  

En caso de que los participantes en la audiencia de conciliación no guarden el orden debido, el 
conciliador exhortará a los interesados a hacerlo y tendrá facultad para apercibirlos con imponer 
cualquiera de los medios de apremio previstos por esta Ley si tal situación persiste, independientemente 
de aplicar las sanciones que correspondan, se entenderá que existe negativa de ambos para llegar a un 
acuerdo, dando por finalizado el procedimiento de conciliación y extendiendo la constancia a que se 
refiere el artículo 698 de la presente Ley.  
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Los conciliadores deberán levantar un acta de cada audiencia. De ser necesario, el conciliador estará 
asistido durante la audiencia y durante todo el procedimiento de conciliación por los auxiliares de 
conciliación que requiera, estando impedidos para delegar en éstos la dirección de las audiencias.  

Artículo 697. Si los interesados llegan a un acuerdo, se dará por terminado el procedimiento de 
conciliación. Esto se asentará en un convenio firmado por los interesados, el cual deberá contener:  

I. Lugar y fecha de la celebración;  

II. Nombre de los interesados y, en su caso, de las personas que hayan participado en su representación, 
y documentos con los que se identifiquen. En el caso de las personas morales se acompañará como 
anexo el documento con el que el apoderado o representante legal del involucrado acreditó su 
personalidad;  

III. La declaración de los interesados en la que manifiestan que conocen y comprenden los alcances del 
convenio;  

IV. Una descripción precisa sobre las condiciones de trabajo, categoría, jornada, salario y fecha de 
ingreso;  

V. Una descripción de las prestaciones y cantidades que se cubran o que pacten cubrir, indicando fecha 
de cumplimiento, forma y modalidades de pago;  

VI. Las sanciones que se impondrán a los interesados en caso de incumplimiento;  

VII. Las firmas o las huellas dactilares de los interesados, en su caso;  

VIII. Nombre y firma del conciliador, así como el sello del Instituto o Centro de Conciliación; y  

IX. Fecha de terminación o continuación, en su caso, de la relación de trabajo.  

Una vez sancionado por el conciliador, el convenio celebrado entre los interesados o sus legítimos 
representantes obligará a lo pactado, tendrá condición de cosa juzgada, será exigible en sus términos 
y traerá aparejada ejecución en la vía y forma correspondientes.  

Artículo 698. En caso de que los interesados no lleguen a un acuerdo y sea voluntad de ambos seguir 
conciliando, podrá citarse a las audiencias posteriores que así convengan, las cuales deberán 
celebrarse sucesivamente en un plazo no mayor a diez días hábiles, aplicando en lo conducente lo 
dispuesto por el artículo 695 en los casos de inasistencia de alguno de ellos.  

Si no es voluntad de los interesados continuar con la conciliación, el conciliador lo anotará en el acta 
correspondiente y dará por agotado el procedimiento de conciliación, entregando de forma inmediata 
una constancia que acredite que se ha agotado el procedimiento de conciliación como requisito de 
procedibilidad para acudir ante los Tribunales.  

La constancia a que se refiere el párrafo anterior deberá contener una relación de los hechos y 
peticiones formulados por la parte solicitante en el procedimiento de conciliación, para los efectos a 
que se refieren la fracción VI del artículo 942 de la presente Ley.  

Tratándose de procedimientos de huelga, en cuanto a la etapa de conciliación se estará a lo dispuesto 
por los artículos 1002 a 1020 de esta Ley.  

Sección TerceraDe los Conciliadores 

Artículo 699. Sin perjuicio de lo establecido en sus respectivos estatutos orgánicos, los conciliadores 
tendrán las siguientes obligaciones:  
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I. Realizar su función en estricto apego a los principios rectores de la conciliación;  

II. Conducirse con respeto hacia los interesados en el procedimiento de conciliación;  

III. Mantener confidencialidad respecto de la información que obtengan con motivo de sus funciones;  

IV. Desahogar personalmente las audiencias de conciliación a su cargo, en términos de lo establecido 
por el artículo 696 de la presente Ley;  

V. Orientar a los interesados para el logro de acuerdos que den por terminados los conflictos;  

VI. Informar a los interesados sobre los alcances de la conciliación y los acuerdos específicos que en 
ella se concreten;  

VII. Sancionar los convenios que ante su presencia se suscriban cuando cumplan los requisitos 
señalados en el presente Capítulo, cuidando que las cláusulas no sean contrarias a derecho; y  

VIII. Participar en los programas de capacitación continua y actualización.  

Artículo 700. El conciliador tendrá fe pública para certificar:  

I. los instrumentos con los que las partes acrediten la personalidad e identidad con que comparecen a 
la audiencia, para efecto de conservar una copia en el expediente respectivo;  

II. Todo lo que asiente en las actuaciones del procedimiento de conciliación y, en su caso, los convenios 
a los que lleguen las partes; y  

III. Las copias de los convenios que ante su presencia se celebren.  

Artículo 701. Los conciliadores y el personal del Instituto y Centro de Conciliación no podrán ser 
llamados a comparecer como testigos en los procedimientos ante Tribunales.  

Capítulo IIProcedimiento para la Selección de Conciliadores 

Artículo 702. El presente Capítulo establece las disposiciones relativas al procedimiento de selección 
para la designación de los conciliadores del Instituto y de los Centros de Conciliación de las entidades 
federativas.  

Artículo 703. El procedimiento y el criterio único para la selección de los conciliadores tienen como 
objetivo garantizar la autonomía de su actuación y el cumplimiento de los principios que rigen la 
conciliación laboral.  

El procedimiento permitirá conocer la idoneidad de los candidatos, a partir de la valoración de 
competencias requeridas para el desempeño de su función a través de la aplicación de instrumentos 
técnicos, válidos, confiables y pertinentes.  

Artículo 704. El proceso de selección de los conciliadores deberá considerar los siguientes rasgos de 
competencia:  

a) Conocimientos generales de derecho y específicos en materia laboral;  

b) Análisis y resolución de controversias;  

c) Gestión del conflicto;  
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d) Actitudes en la función conciliatoria  

Artículo 705. Para ser conciliador se requiere:  

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos y tener por 10 menos 
treinta años;  

II. Contar con título y cédula profesional de abogado o licenciado en derecho;  

III. Contar con cinco años de experiencia profesional acreditable en materia laboral; y  

IV. Concursar y aprobar el procedimiento de selección correspondiente en los términos de esta Ley.  

Artículo 706. El procedimiento de selección se llevará a cabo a través de concursos, cuyas 
convocatorias deberán ser públicas y abiertas.  

Las convocatorias deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación o en los Medios oficiales de 
difusión de las entidades federativas, en dos ocasiones y con un intervalo de tres días entre cada una 
de éstas indicando el número de publicación que corresponda y, en su caso, en el portal de Internet del 
Instituto o Centro de Conciliación de manera permanente mientras se desarrolle el concurso.  

Artículo 707. Los órganos o instancias superiores de gobierno del Instituto y de los Centros de 
Conciliación aprobarán, a propuesta de la Dirección General, la emisión de convocatorias, las cuales 
deberán contener:  

I. El número de publicación;  

II. El número de plazas sujetas a concurso;  

III. El lugar y las fechas que comprenderán todas las etapas del procedimiento.  

IV. Los documentos que deberá acompañar el aspirante a la solicitud de inscripción al procedimiento, 
que serán:  

a) Formato de inscripción en el que se señale la convocatoria en la que se pretende concursar, el cual 
se pondrá disposición en las instalaciones del Instituto o Centros de Conciliación y en su caso en sus 
respectivos portales y deberá estar firmado de manera autógrafa;  

b) Currículum vitae actualizado del aspirante, acompañado con los documentos que soporten la 
información éste deberá contener por lo menos la comprobación de los cinco años de experiencia en 
materia laboral;  

c) Copia certificada del acta de nacimiento;  

d) Copia certificada del Título y de la cédula profesional, expedida por fedatario público legalmente 
facultado para ello;  

e) Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifieste encontrarse en pleno goce d~ sus 
derechos, no haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de, libertad mayor de un 
año, señalar los procedimientos de responsabilidad administrativa iniciados en su contra y, en su caso, 
el resultado de ellos; y  

f) Comprobante de domicilio.  

V. El material de apoyo que podrán consultar los participantes en las distintas fases; y  
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VI. El formato de Conocimiento y Aceptación de las Bases y Lineamientos del Concurso de Selección, 
en donde el solicitante manifiesta conocer los requisitos exigidos para la inscripción, los parámetros 
que regulan el procedimiento y su conformidad con ellos.  

Los procedimientos de selección de conciliadores tendrán una duración máxima de cuarenta y cinco 
días hábiles, contados a partir de la primera publicación de la convocatoria correspondiente en el Diario 
Oficial de la Federación o en los Medios oficiales de difusión de las entidades federativas  

Artículo 708. Para participar en el procedimiento de selección de conciliadores, deberán cumplirse con 
los requisitos citados en el artículo 705 de esta Ley. El Instituto y los Centros de Conciliación elaborarán 
listas de los participantes a los que les asignará un folio de referencia, este folio será el único medio de 
identificación de los aspirantes en la etapa de evaluación del procedimiento.  

Artículo 709. Los participantes durante las etapas del procedimiento tendrán los siguientes derechos:  

I. Concursar por el cargo en igualdad de condiciones;  

II. Estar debidamente informados durante todas las fases del concurso respecto del lugar, fecha, 
instrucciones y condiciones específicas en las que deberán presentarse;  

III. Contar con el lugar, equipo y tiempo necesarios para la presentación de los exámenes;  

IV. Llevar consigo y poder consultar durante la segunda y tercera fase de la etapa de evaluación, la 
normativa pertinente;  

V. Conocer los resultados a través de su publicación en el Diario Oficial de la Federación o el órgano 
oficial de comunicación de las entidades federativas y en su caso en el portal de Internet del Instituto y 
de los Centros de Conciliación;  

IV. Conocer los resultados de su examen psicotécnico.  

Artículo 710. Los participantes durante las etapas del concurso tendrán las siguientes obligaciones:  

I. Conducirse de manera honesta y de buena fe.  

II. Presentarse treinta minutos antes del inicio del examen en todas las fases de la etapa de evaluación 
del concurso. Una vez cerrado el registro, ningún participante podrá ingresar al examen;  

III. Identificarse con alguno de los siguientes documentos vigentes, en original: credencial para votar 
con fotografía, pasaporte o cédula profesional;  

IV. Atender en todo momento las indicaciones del personal del Instituto o Centro de Conciliación;  

V. Realizar los exámenes con el equipo y material que se proporcionen a los participantes por el Instituto 
o Centro de Conciliación; y  

V. Abstenerse de participar en dos o más convocatorias simultáneamente en el mismo Instituto o Centro 
de Conciliación.  

Artículo 711. Serán causas de eliminación de los aspirantes, las siguientes:  

I. La omisión o falsedad de manifestaciones hechas en el procedimiento de selección;  

II. No presentarse puntualmente el día, lugar y hora señalados para la realización de los exámenes que 
integran las fases de la etapa de evaluación del procedimiento de evaluación; y  
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III. No alcanzar la puntuación mínima en cualquiera de las fases que integran la etapa de evaluación;  

IV. La inobservancia de las instrucciones entregadas previamente al examen.  

Artículo 712. El procedimiento de selección consta de dos etapas:  

I. De registro y actividades previas. Los aspirantes deberán llevar a cabo el registro correspondiente de 
acuerdo con la convocatoria que para tal efecto sea publicada.  

II. De evaluación, que comprende las siguientes fases:  

1. Examen de conocimientos generales. Esta fase será eliminatoria, por lo que aquel sustentante que no 
alcance 80 puntos, quedará descalificado.  

2. Examen de análisis y resolución de controversias. Esta fase será también eliminatoria, por lo que 
aquel sustentante que no alcance 80 puntos, quedará descalificado. La calificación de esta fase quedará 
a cargo del personal especializado adscrito al área responsable de llevar a cabo los concursos.  

3. Examen de gestión del conflicto. Una vez aprobadas las dos fases anteriores el sustentante presentará 
ésta tercera en la que será necesario obtener una calificación mínima de 80 puntos.  

La calificación de esta fase quedará a cargo del personal especializado adscrito al área responsable de 
llevar a cabo los concursos. El desarrollo de este examen será público.  

Los criterios técnicos que describen los objetivos de evaluación, la integración de cada instrumento, 
sus escalas de desempeño y las formalidades para su aplicación, deberán encontrarse descritos con 
precisión en un instrumento técnico que al efecto desarrollen las instancias responsables del proceso 
de selección dentro del Instituto y los Centros de Conciliación al que se denominará Lineamientos del 
proceso de selección de conciliadores en materia laboral.  

Artículo 713. El órgano de gobierno del Instituto y los Centros de Conciliación, contarán exclusivamente 
con las siguientes atribuciones relativas al procedimiento de selección de conciliadores:  

I. Aprobar la emisión de las convocatorias para el procedimiento de selección de conciliadores a 
propuesta del Director General e instruir su publicación;  

II. Aprobar la propuesta para la calendarización y sedes para llevar a cabo las diferentes etapas del 
concurso presentadas por el Director General y autorizar algún cambio en las mismas, cuando éste sea 
debidamente justificado u obedezca a causas de fuerza mayor;  

III. Seleccionar, a propuesta del Director General, la institución que llevará a cabo la aplicación del 
examen psicotécnico.  

IV. Declarar desierto el procedimiento en el caso de que ningún participante reúna las condiciones 
necesarias para la designación, y emitir una nueva convocatoria, y  

VI. Aprobar, a propuesta del Director General, los Lineamientos del proceso de selección de 
conciliadores públicos en materia laboral que deberá hacerse previo a la primera convocatoria.  

Artículo 714. Las áreas responsables de llevar a cabo los concursos tendrán a su cargo el desarrollo del 
proceso de selección de conciliadores, con las atribuciones siguientes:  

I. Llevar a cabo las acciones necesarias para el desarrollo del procedimiento de selección de 
conciliadores;  
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II. Elaborar y resguardar un banco de reactivos actualizado que será utilizado para la elaboración del 
examen de conocimientos generales y específicos de derecho laboral; y  

III. Elaborar y resguardar un banco de casos que será utilizado para los exámenes de análisis y 
resolución de controversias y de gestión de conflictos  

Artículo 715. La calificación final de los participantes se integrará de la siguiente forma: treinta por ciento 
corresponderá a la calificación obtenida en el examen de conocimientos, treinta por ciento a la del 
examen de análisis y resolución de controversias y cuarenta por ciento corresponderá a la calificación 
obtenida en el examen de gestión de conflictos.  

Artículo 716 Una vez concluida la etapa de evaluación, las áreas responsables del procedimiento de 
selección llevarán a cabo las acciones necesarias para que se aplique a los participantes que aprobaron 
esta etapa, un examen psicotécnico que describa las características personales del aspirante en 
relación al perfil de puesto. La idoneidad del aspirante en relación con su perfil psicotécnico es requisito 
indispensable para integrar la lista final de quienes podrán ser designados al cargo.  

Artículo 717. El director general enviará a los órganos de gobierno del Instituto o de los Centros de 
Conciliación los resultados de la convocatoria en los que se mencionarán los nombres de aquellos 
participantes que obtuvieron resultados satisfactorios en estricto orden de prelación para su 
conocimiento. Publicará en el Diario Oficial de la Federación o de los órganos oficiales de comunicación 
de las entidades federativas de los nombres de quienes resultaron seleccionados en el procedimiento, 
teniendo esta publicación el carácter de notificación.  

Artículo 718. El director general, una vez informado el órgano de gobierno del Instituto o los Centros de 
Conciliación y hecha la publicación a que se refiere el artículo anterior, llevará a cabo la designación de 
acuerdo con el número de plazas concursadas y en el orden de prelación de los resultados. Aquellos 
participantes que no sean designados en virtud de haberse agotado las plazas concursadas perderán 
su derecho a ser designados a partir de esa convocatoria.  

El nombramiento de los conciliadores durará tres años y podrá ratificarse por periodos sucesivos de la 
misma duración. El Instituto y los Centros de Conciliación deberán establecer el procedimiento para 
tales efectos, el cual considerará como mínimo la revisión del desempeño en términos de 
responsabilidades administrativas, el desarrollo de su función y la actualización permanente que lleve 
a cabo. Dicha evaluación se realizará a través de instrumentos públicos, técnicos, objetivos y confiables.  

Título QuinceDerecho Procesal del Trabajo 

Capítulo IPrincipios Procesales 

Artículo 719. Este Título regula los procedimientos para el conocimiento y resolución de los conflictos 
que deriven de las relaciones de trabajo entre patrones y trabajadores o conflictos entre trabajadores y 
sindicatos o entre sindicatos.  

Artículo 720. El proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, inmediato, predominantemente 
oral y conciliatorio y se iniciará a instancia de parte. El Instituto y el Tribunal tendrán la obligación de 
tomar las medidas necesarias para lograr la mayor economía, concentración y sencillez del proceso.  

Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las 
prestaciones que de acuerdo con esta Ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme a los 
hechos expuestos por el trabajador, el Tribunal, en el momento de admitir la demanda, subsanará ésta. 
Lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda en los términos 
previstos en el artículo 873 de esta Ley.  

Artículo 721. El Tribunal ordenará que se corrija cualquier irregularidad u omisión que notaren en la 
sustanciación del proceso, para el efecto de regularizar el procedimiento, sin que ello implique que 
puedan revocar sus propias resoluciones, según lo dispone el artículo 848 de la presente Ley.  
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Artículo 722. En los procedimientos laborales se observarán los principios de oralidad, publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad, inmediación, gratuidad, celeridad, economía y flexibilidad.  

Artículo 723. Antes de acudir al Tribunal, los interesados deberán agotar la instancia previa de 
conciliación que se establece en esta Ley.  

Capítulo IIDe las Acciones y Excepciones 

Artículo 724.- La acción procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que se 
determine con claridad la clase de prestación que se exija y los hechos en que se sustente la misma.  

Artículo 725. Son excepciones procesales las siguientes:  

I. La incompetencia del juez;  

II. La litispendencia;  

III. La conexidad de la causa;  

IV. La falta de personalidad del trabajador o del patrón, o la falta de capacidad;  

V. La falta de cumplimiento del plazo a que esté sujeta la obligación;  

VI. La improcedencia de la vía;  

VII. La cosa juzgada, y  

IX. Las demás a las que les den ese carácter las leyes.  

Dichas excepciones se harán valer al contestar la demanda o la reconvención y en ningún caso el 
procedimiento. Si se declara procedente la litispendencia, el efecto será sobreseer el segundo juicio. 
Salvo disposición en contrario, si se declarara procedente la conexidad, su efecto será la acumulación 
de autos con el fin de que se resuelvan los juicios en una sola sentencia.  

Las excepciones procesales se resolverán en la audiencia preliminar, con excepción de la falta de 
competencia del Tribunal o aquellas para las que expresamente se señale trámite diferente.  

Artículo 726. Salvo la incompetencia del órgano jurisdiccional, las demás excepciones procesales, y las 
objeciones aducidas respecto de los presupuestos procesales se resolverán en la audiencia previa, a 
menos que en disposición expresa se señale trámite diferente.  

De todas las excepciones se dará vista a la contraria por el término de tres días para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y ofrezca pruebas.  

En las excepciones de falta de personalidad, conexidad, litispendencia o falta de capacidad procesal, 
sólo se admitirá la prueba documental, debiendo ofrecerla en los escritos respectivos, en términos de 
los artículos 855 a 872 de esta Ley.  

Desahogadas las pruebas en la audiencia, se oirán los alegatos y en el mismo acto se dictará la 
resolución que corresponda. El tribunal nunca podrá diferir la resolución que deberá dictarse en la 
misma audiencia.  

Artículo 727. En ningún caso se considerará excepción de falta de competencia la defensa consistente 
en la negativa de la relación de trabajo, ni la afirmación de que el contrato es de diversa naturaleza a la 
laboral.  
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Artículo 728. La excepción de falta de competencia, se tramitará por declinatoria. Se propondrá ante el 
Tribunal de la causa, pidiéndole se abstenga del conocimiento del negocio. Al admitirla, ordenará que 
dentro del término de tres días se remita a la autoridad judicial competente conforme a la ley orgánica 
que rija, el testimonio de las actuaciones respectivas haciéndolo saber a los interesados para que 
comparezcan ante ése. Recibido el testimonio de las constancias y si las pruebas son de admitirse, se 
ordenará su preparación y se señalará fecha para audiencia indiferible que deberá celebrarse dentro de 
los ocho días siguientes en la que se desahogarán las pruebas, se escucharán los alegatos orales y se 
dictará la resolución correspondiente.  

Si el interesado no ofrece pruebas o las propuestas no se admiten, se citará para oír resolución, la que 
se pronunciará dentro del término improrrogable de cinco días.  

Si la declinatoria se declara improcedente, la resolución se comunicará al Tribunal para que continúe 
con el procedimiento.  

De declararse procedente, la resolución se comunicará tanto al Tribunal ante el que se promovió como 
al que se declare competente, tratándose de Tribunales ubicados dentro de la misma jurisdicción.  

En caso de que el Tribunal que se considere competente corresponda a diversa jurisdicción, se instruirá 
al Tribunal ante el que se opuso la declinatoria para que le remita los autos y documentos.  

Artículo 729. La excepción de litispendencia procede cuando un Tribunal conoce ya de un juicio en el 
que hay identidad entre partes, acciones deducidas y objetos reclamados, cuando las partes litiguen 
con el mismo carácter.  

El que la oponga debe señalar precisamente el Tribunal donde se tramita el primer juicio, declarar bajo 
protesta de decir verdad que no se ha dictado sentencia definitiva en el juicio primeramente promovido; 
sólo podrá acreditarla con las copias autorizadas o certificadas de la demanda y contestación, así como 
con las cédulas de emplazamiento del juicio primeramente promovido; mismas que deberán exhibirse 
hasta antes de la audiencia previa.  

Si se cumplen los requisitos establecidos en el primer párrafo de este artículo y se declara procedente 
la litispendencia, se sobreseerá el segundo procedimiento. El mismo tratamiento se dará cuando se 
trate de un Tribunal que no pertenezca a la misma jurisdicción.  

Artículo 720. Existe conexidad de causas cuando haya:  

I. Se trate de procedimientos seguidos por diversos actores contra el mismo demandado, si el conflicto 
tuvo su origen en el mismo hecho derivado de la relación de trabajo y  

II. Identidad de personas, aunque las acciones sean diversas, siempre y cuando deriven de una misma 
relación de trabajo.  

El que oponga la conexidad debe señalar precisamente el Tribunal donde se tramita el juicio conexo, y 
declarar bajo protesta de decir verdad el estado procesal que guarda el mismo; sólo podrá acreditarla 
con las copias autorizadas o certificadas de la demanda y contestación de demanda formuladas en el 
juicio conexo; así como de las cédulas de emplazamiento; mismas que deberán exhibirse hasta antes 
de la audiencia previa.  

El efecto de la procedencia de esta excepción, será la acumulación de la o las causas conexas al juicio 
más antiguo para que se tramiten por cuerda separada y se decidan en una sola sentencia.  

Artículo 731. No procede la excepción de conexidad cuando los procedimientos están en distinta 
jurisdicción, local o federal  y cuando se trate de un proceso que se ventile en el extranjero.  

Artículo 732. En la excepción de falta de personalidad del actor, o en la impugnación que se haga a la 
personalidad del que represente al demandado, cuando se declare fundada una u otra, si fuere 
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subsanable el defecto, el tribunal concederá un plazo no mayor de diez días para que se subsane, y de 
no hacerse así, cuando se tratare del demandado se tendrá por contestada la demanda en sentido 
afirmativo y por perdido el derecho de ofrecer pruebas, salvo las que estuvieran fundadas en hechos 
supervenientes.  

Si no fuera subsanable la del actor, el juez de inmediato sobreseerá el juicio y también devolverá los 
documentos.  

Artículo 733. La excepción de improcedencia de la vía podrá deducirse cuando el Tribunal considere 
que el procedimiento por el cual se ejerció la acción no es la legalmente procedente para resolver el 
fondo del asunto.  

Declarada procedente, el Tribunal del conocimiento mandará regularizar el procedimiento para que 
continúe su trámite en la vía adecuada cuando el asunto siga siendo de su competencia. En caso 
contrario, dejará a salvo los derechos de las partes para que los ejerzan en la vía adecuada.  

Artículo 734. En la excepción de cosa juzgada, además de la copia certificada o autorizada de la demanda 
y contestación de demanda, deberá exhibirse copia certificada de la sentencia y del auto que la declaró 
ejecutoriada.  

La excepción de cosa juzgada debe oponerse al dar contestación a la demanda o la reconvención y 
tramitarse en vía incidental; con la misma se dará vista a la contraparte para que en el término de tres 
días manifieste lo que a su derecho convenga, debiéndose resolver mediante sentencia interlocutoria, 
la que se pronunciará en el término de ocho días siguientes a aquel en que se haya desahogado la vista 
o que haya concluido el término para ello.  

El convenio celebrado entre el Instituto o Centro de Conciliación y sancionado por éste, será suficiente 
para oponer la excepción de cosa juzgada ante el Tribunal.  

De proceder, el segundo procedimiento se sobreseerá.  

Artículo 735. Salvo disposición expresa que señale alguna otra excepción como procesal, las demás 
defensas y excepciones que se opongan serán consideradas como perentorias y se resolverán en la 
sentencia definitiva  

Capítulo IIIDe la Capacidad y Personalidad 

Artículo 736. Son partes en el proceso del trabajo, las personas físicas o morales que acrediten su 
interés jurídico en el proceso y ejerciten acciones u opongan excepciones.  

Artículo 737. Las personas que puedan ser afectadas por la resolución que se pronuncie en un conflicto, 
podrán intervenir en él, comprobando su interés jurídico en el mismo, o ser llamadas a juicio por el 
Tribunal. Los terceros interesados en un juicio podrán comparecer o ser llamados a éste hasta antes de 
la celebración de la audiencia de juicio, para manifestar lo que a su derecho convenga. El Tribunal, con 
suspensión del procedimiento y citación de las partes, dictará acuerdo señalando día y hora para la 
celebración de la audiencia respectiva, la que deberá celebrarse dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha de la comparecencia o llamamiento del tercero, notificando personalmente al 
mismo el acuerdo señalado con cinco días hábiles de anticipación.  

Artículo 738. Los menores trabajadores tienen capacidad para comparecer a juicio sin necesidad de 
autorización alguna; pero, en caso de no estar asesorados en juicio, el Tribunal solicitará la intervención 
de la Procuraduría para tal efecto. Tratándose de menores de 16 años, la Procuraduría les designará un 
representante cuando no lo tuvieren.  

Lo previsto en el párrafo anterior se aplicará también tratándose de presuntos beneficiarios de algún 
trabajador fallecido.  
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Artículo 739. En los conflictos individuales de trabajo podrán intervenir las personas que puedan ser 
afectadas por la resolución que se pronuncie, para lo cual deberán acreditar su interés jurídico antes 
del cierre de instrucción y quedarán sujetos a las resultas del juicio.  

En los conflictos individuales de seguridad social, el Tribunal Especializado en Seguridad Social del 
Poder Judicial de la Federación hará del conocimiento del patrón la existencia del procedimiento 
respectivo, a efecto de que éste manifieste su voluntad de intervenir en el juicio como tercero, previa 
acreditación de su interés jurídico.  

En los conflictos individuales de seguridad social que tengan por objeto la devolución de los recursos 
de la cuenta individual de los trabajadores que conforme a lo dispuesto por la Ley del Seguro Social y 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores deban cubrir las 
Administradoras de Fondos para el Retiro y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, el Tribunal Especializado en Seguridad Social del Poder Judicial de la Federación hará 
del conocimiento .de éste y de la Administradora que tenga a su cargo los recursos de la cuenta del 
trabajador o sus beneficiarios, la existencia del procedimiento respectivo para que manifiesten lo que a 
su derecho convenga.  

Artículo 740. Las intervenciones de los terceros previstos en el artículo anterior seguirán las reglas 
dispuestas en el presente Capítulo y se tramitarán en la misma pieza de autos sin suspensión del juicio 
principal para que se decidan en la misma sentencia.  

Artículo 741. Las partes deben acudir a las audiencias. Deberán concurrir asesoradas, los asesores 
necesariamente deben ser licenciados en derecho o abogados, con cédula profesional en legal ejercicio 
de su profesión o pasante con carta expedida por la autoridad correspondiente.  

En caso de que el trabajador o sus beneficiarios no se encuentren asesorados, el Tribunal suspenderá 
la audiencia para solicitar a la Procuraduría le designe uno en ese momento para el efecto de desahogo 
inmediato de la misma.  

Artículo 742. Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apoderado 
legalmente autorizado.  

Tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas:  

I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física, podrá hacerlo mediante poder 
notarial o carta poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante 
el Tribunal;  

II. Los abogados patronos o asesores legales de las partes, sean o no apoderados de éstas, deberán 
acreditar ser abogados o licenciados en  derecho con cédula profesional o personas que cuenten con 
carta de pasante vigente expedida por la autoridad competente para ejercer dicha profesión.  

Sólo se podrá autorizar a otras personas para oír notificaciones y recibir documentos, pero éstas no 
podrán comparecer en las audiencias ni efectuar promoción alguna;  

III. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona moral, podrá acreditar su personalidad 
mediante testimonio notarial o carta poder otorgada ante dos testigos, previa comprobación de que 
quien le otorga el poder está legalmente autorizado para ello; y  

IV. Los representantes de los sindicatos acreditarán su personalidad con la certificación que exhiban 
de la directiva del sindicato. También podrán comparecer por conducto de apoderado legal, quien en 
todos los casos deberá ser abogado, licenciado en derecho o persona con carta de pasante vigente 
expedida por la autoridad competente para ejercer dicha profesión.  

Artículo 743. Existirá litisconsorcio necesario, sea activo o sea pasivo, siempre que dos o más personas 
ejerzan una misma acción u opongan la misma excepción, para lo cual deberán litigar unidas y bajo una 
misma representación.  
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A este efecto deberán, dentro de tres días, nombrar un mandatario judicial, quien tendrá las facultades 
que en el poder se le hayan concedido, necesarias para la continuación del juicio.  

En caso de no designar mandatario, podrán elegir de entre ellas mismas un representante común. Si 
dentro del término señalado no nombraren mandatario judicial ni hicieren la elección de representante 
común, o no se pusieren de acuerdo en ella, el juez nombrará al representante común escogiendo a 
alguno de los que hayan sido propuestos; y si nadie lo hubiere sido, a cualquiera de los interesados.  

El representante común que designe el juez tendrá las mismas facultades que si litigara exclusivamente 
por su propio derecho, excepto las de desistirse, transigir y comprometer en árbitros. El que designen 
los interesados sólo tendrá estas últimas facultades, si expresamente le fueren concedidas por los 
litisconsortes.  

Cuando exista litisconsorcio de cualquier clase, el mandatario nombrado, o en su caso el representante 
común, sea el designado por los interesados o por el juez, será el único que pueda representar a los 
que hayan ejercido la misma acción u opuesto la misma excepción, con exclusión de las demás 
personas.  

El representante común o el mandatario designado por los que conforman un litisconsorcio, son 
inmediata y directamente responsables por negligencia en su actuación y responderán de los daños y 
perjuicios que causen a sus poderdantes y representados. El mandatario o el representante común 
podrán actuar por medio de apoderado o mandatario y autorizar personas para oír notificaciones.  

También existirá litisconsorcio pasivo necesario, cuando a pesar de que no exista la necesidad de 
oponer la misma excepción y por lo tanto la necesidad de litigar bajo una misma representación, exista 
la necesidad de que comparezca a juicio con carácter de demandado una persona que se encuentre en 
comunidad jurídica sobre el bien litigioso y tenga un mismo derecho o se encuentre obligada por igual 
causa o hecho jurídico, y respecto de la cual debe existir un pronunciamiento de fondo ya sea 
condenándola o absolviéndola, y en este caso no será necesario que el litisconsorte litigue unido a los 
demás, ni bajo una representación común, salvo que llegare a oponer las mismas excepciones y 
defensas.  

Artículo 744. Mientras continúe el mandatario judicial o el representante común en su encargo, los 
emplazamientos, notificaciones y citaciones de toda clase que se le hagan, tendrán la misma fuerza que 
si se hicieren a los representados, sin que le sea permitido pedir que se entiendan con éstos.  

Capítulo IVDe las Competencias 

Artículo 745. El Poder Judicial de la Federación conocerá de los conflictos de trabajo cuando se trate de 
las ramas industriales, empresas o materias contenidas en los artículos 123, apartado A, fracción XXXI, 
de la Constitución Política y 527 de esta Ley.  

Será competencia de los poderes judiciales de las Entidades Federativas, conocer de los conflictos que 
se susciten dentro de su jurisdicción, que no sean de la competencia de las Juntas Federales.  

Artículo 746.- La competencia por razón del territorio se rige por las normas siguientes:  

I. En los conflictos individuales, el actor puede escoger entre:  

a) La Junta del lugar de celebración del contrato.  

b) La Junta del domicilio del demandado.  

c) La Junta del lugar de prestación de los servicios; si éstos se prestaron en varios lugares, será la Junta 
del último de ellos.  
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II. En los conflictos colectivos de jurisdicción federal, el Tribunal, en los términos del artículo 606 de 
esta Ley; en los conflictos colectivos de jurisdicción local, la del lugar en que esté ubicada la empresa 
o establecimiento;  

III. Cuando se trate de la cancelación del registro de un sindicato, el Tribunal del lugar donde se hizo;  

IV. En los conflictos entre patrones o trabajadores entre sí, el Tribunal del domicilio del demandado; y  

V. Cuando el demandado sea un sindicato, el Tribunal del domicilio del mismo.  

Artículo 747. Será competencia del Poder Judicial de la Federación, conforme a las reglas previstas en 
el artículo anterior, los conflictos de trabajo  cuando:  

I. Afecten a dos o más entidades federativas;  

II. Se relacionen con contratos colectivos declarados obligatorios en más   de una entidad federativa;  

III. Se refieran a obligaciones en materia educativa; o  

IV. Se relacionen con obligaciones de patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus 
trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo.  

Cuando un Tribunal tenga conocimiento de una demanda en la que se ejerzan acciones relacionadas 
con las obligaciones mencionadas en la fracción IV de este artículo, remitirá los autos a la autoridad 
federal del circuito  en el que se encuentre para que se avoque al conocimiento y resolución de todas 
las pretensiones.  

Artículo 748. El Tribunal de oficio deberá declararse incompetente en cualquier estado del proceso, 
hasta antes de la audiencia de desahogo de pruebas, cuando existan en el expediente datos que lo 
justifiquen. Si el Tribunal se declara incompetente, con citación de las partes, remitirá de inmediato el 
expediente al tribunal que estime competente; si al recibir el expediente, se declara a su vez 
incompetente, remitirá de inmediato el expediente a la autoridad que debe decidir la competencia.  

Artículo 749. No se considerará excepción de incompetencia la defensa consistente en la negativa de la 
relación de trabajo.  

Artículo 750. Las cuestiones de competencia, en materia de trabajo, sólo pueden promoverse por 
declinatoria.  

La declinatoria deberá oponerse al iniciarse el período de demanda y excepciones en la audiencia 
respectiva, acompañando los elementos en que se funde; en ese momento, el Tribunal después de oír 
a las partes y recibir las pruebas que estime convenientes, las que deberán referirse exclusivamente a 
la cuestión de incompetencia, dictará en el acto resolución.  

Artículo 751. En los procedimientos paraprocesales será competente el Tribunal que lo fuere para el 
negocio principal.  

Artículo 752. Los Tribunales deberán inhibirse del conocimiento de negocios cuando se trate de 
competencias por razón de territorio o fuero y lo harán en el primer proveído que se dicte respecto de 
la demanda principal.  

Capítulo VDe los Impedimentos y Excusas 

Artículo 753. Los magistrados o jueces se tendrán por forzosamente impedidos y tendrán el deber de 
excusarse en el conocimiento de los asuntos en los casos siguientes:  
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I. Tengan parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de las partes;  

II. Tengan el mismo parentesco, dentro del segundo grado, con el representante legal, abogado o 
procurador de cualquiera de las partes;  

III. Tengan interés personal directo o indirecto en el juicio;  

IV. Alguno de los litigantes o abogados haya sido denunciante, querellante o acusador del funcionario 
de que se trate, de su cónyuge o se haya constituido en parte en causa criminal, seguida contra 
cualquiera de ellos; siempre que se haya ejercitado la acción penal correspondiente;  

V. Sea apoderado o defensor de alguna de las partes o perito o testigo, en el mismo juicio, o haber 
emitido opinión sobre el mismo;  

VI. Sea socio, arrendatario, trabajador o patrón o que dependa económicamente de alguna de las partes 
o de sus representantes;  

VII. Sea tutor o curador, o haber estado bajo la tutela o curatela de las partes o de sus representantes; 
y  

VIII. Sea deudor, acreedor, heredero o legatario de cualquiera de las partes o de sus representantes.  

Artículo 754. Los magistrados y jueces tienen el deber de excusarse del conocimiento de los negocios 
en que ocurra alguna de las causas expresadas en el artículo anterior o cualquiera otra análoga, aun 
cuando las partes no los recusen. La excusa debe expresar concretamente la causa en que se funde. 
Sin perjuicio de las providencias que conforme a esta Ley deben dictar, tienen la obligación de inhibirse, 
inmediatamente que se avoquen al conocimiento de un negocio de que no deben conocer por 
impedimento, o dentro de las veinticuatro horas siguientes de que ocurra el hecho que origina el 
impedimento o de que tengan conocimiento de él. Cuando un juez o magistrado se excuse sin causa 
legítima, cualquiera de las partes puede acudir en queja al Consejo de la Judicatura Federal quien 
encontrando injustificada la abstención podrá imponer la sanción que corresponda.  

Artículo 755. Cuando los magistrados, jueces o secretarios no se inhibieren a pesar de existir alguno de 
los impedimentos expresados, procede la recusación, que siempre se fundará en causa legal.  

Artículo 756. La recusación se interpondrá ante el Tribunal que conozca del asunto, expresándose con 
claridad y precisión la causa en que se funde. El Tribunal remitirá de inmediato el testimonio de las 
actuaciones respectivas a la autoridad competente para resolver.  

Artículo 757. Entre tanto se califica o decide, la recusación no suspende la jurisdicción del tribunal o del 
juez, por lo que se continuará con la tramitación del procedimiento. Si la recusación se declara fundada, 
será nulo lo actuado a partir de la fecha en que se interpuso la recusación.  

Artículo 758. Declarada procedente la recusación termina la jurisdicción del magistrado o juez, en el 
negocio de que se trate.  

Artículo 759. Una vez interpuesta la recusación, la parte recusante no podrá alzarla en ningún tiempo, 
ni variar la causa.  

Artículo 760. Si se declarare improcedente o no probada la causa de recusación que se hubiere alegado, 
no se volverá a admitir otra recusación, aunque el recusante proteste que la causa es superveniente o 
que no había tenido conocimiento de ella, a menos cuando hubiere variación en el personal, en cuyo 
caso podrá hacerse valer la recusación respecto al nuevo magistrado, juez o secretario.  

Capítulo VIDe las Actuaciones Judiciales 



44 
 

Artículo 761. Cuando el trabajador ignore el nombre del patrón o la denominación o razón social de 
donde labora o laboró, deberá precisar cuando menos en su escrito inicial de demanda el domicilio de 
la empresa, establecimiento, oficina o lugar en donde prestó o presta el trabajo y la actividad a que se 
dedica el patrón.  

La sola presentación de la demanda en los términos del párrafo anterior interrumpe la prescripción 
respecto de quien resulte ser el patrón del trabajador.  

Artículo 762. En las audiencias que se celebren se requerirá de la presencia física de las partes o de sus 
representantes o apoderados, salvo disposición en contrario de la Ley.  

Artículo 763. Las actuaciones del Tribunal deben practicarse en días y horas hábiles, bajo pena de 
nulidad, siempre que esta Ley no disponga otra cosa.  

Artículo 764. Son días hábiles todos los del año con excepción de los sábados y domingos, los de 
descanso obligatorio, los festivos que señale el calendario oficial y aquéllos en que el Tribunal suspenda 
sus labores.  

Artículo 765. Son horas hábiles las comprendidas entre las siete y las diecinueve horas, salvo el 
procedimiento de huelga, en el que todos los días y horas son hábiles.  

Artículo 766. El Tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles para que se practiquen diligencias, 
cuando haya causa justificada, expresando concreta y claramente cual es ésta, así como las diligencias 
que hayan de practicarse.  

Artículo 767. La audiencia o diligencia que se inicie en día y hora hábil podrá continuarse hasta su 
terminación, sin suspenderla y sin necesidad de habilitación expresa. En caso de que se suspenda 
deberá continuarse el siguiente día hábil; el Tribunal hará constar en autos la razón de la suspensión.  

Artículo 768. Cuando en la fecha señalada no se llevare a cabo la práctica de alguna diligencia, el 
Tribunal hará constar en autos la razón por la cual no se practicó y señalará en el mismo acuerdo, el día 
y hora para que tenga lugar la misma.  

Artículo 769. Las audiencias serán públicas, salvo los casos en que se atente contra la dignidad de las 
personas. Serán presididas por el Tribunal y la intervención de quienes participen en ellas será oral.  

El Tribunal recibirá por sí mismo las declaraciones y presidirá todos los actos de prueba bajo su más 
estricta y personal responsabilidad. El Tribunal ordenará la práctica de las pruebas, dirigirá el debate, 
exigirá el cumplimiento de las formalidades que correspondan, moderará la discusión, impedirá que las 
alegaciones se desvíen hacia aspectos no pertinentes o inadmisibles y podrá limitar el tiempo y número 
de veces que intervengan los interesados.  

El Tribunal contará con las más amplias facultades disciplinarias para mantener el orden durante el 
debate y durante las audiencias, para lo cual podrá ejercer el poder de mando de la fuerza pública e 
imponer indistintamente las medidas de apremio a que se refiere el artículo anterior.  

Artículo 770. Para producir fe, las audiencias se registrarán por medios electrónicos que permita 
garantizar la fidelidad e integridad de la información, la conservación y reproducción de su contenido y 
el acceso a los mismos a quienes, de acuerdo a la ley, tuvieren derecho a ella.  

Al inicio de las audiencias, el secretario del Tribunal hará constar oralmente en el registro a que se hace 
referencia en el párrafo anterior la fecha, hora y lugar de realización, el nombre de los servidores 
públicos del Tribunal, y demás personas que intervendrán.  

Artículo 771. Las resoluciones judiciales pronunciadas en las audiencias se tendrán por notificadas en 
ese mismo acto, sin necesidad de formalidad alguna.  
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Artículo 772. Todas las actuaciones procesales serán autorizadas por el Secretario, excepción hecha de 
las diligencias encomendadas a otros funcionarios; lo actuado en las audiencias se hará constar en 
actas, las que deberán ser firmadas por las personas que en ellas intervinieron, quieran y sepan hacerlo. 
Cuando algún integrante del Tribunal omitiere firmar las actas de las diligencias en las que estuvo 
presente se entenderá que está conforme con ellas. De las actas de las audiencias se entregará copia 
autógrafa a cada una de las partes comparecientes.  

Artículo 773. Las declaraciones que rindan las partes, sus apoderados o cualquier persona ante el 
Tribunal, las harán bajo protesta de decir verdad y bajo apercibimiento de las penas en que incurren si 
declaran falsamente ante autoridad.  

Las declaraciones de peritos en derecho, serán rendidas bajo protesta de decir verdad, sin que se 
requiera apercibimiento alguno.  

Artículo 774. El Tribunal, conforme a lo establecido en esta Ley, está obligada a expedir a la parte 
solicitante, copia certificada de cualquier documento o constancia que obre en el expediente. También 
deberá certificar la copia fotostática que exhiban las partes de algún documento o constancia que 
aparezca en autos, previo cotejo que se haga con el original.  

Artículo 775. El Tribunal podrá acordar la creación, divulgación y utilización de herramientas 
tecnológicas en las que se incluyan los sistemas necesarios para la consulta y actuación de las partes 
en los procedimientos establecidos en el Título Catorce de la presente Ley.  

También podrá acordar que los expedientes concluidos de manera definitiva sean dados de baja previa 
certificación de la microfilmación de los mismos o de su conservación a través de cualquier otro 
procedimiento técnico científico que permita su consulta.  

Artículo 776. Los Tribunales no admitirán nunca promociones o solicitudes, notoriamente 
improcedentes, los desecharán de plano en cualquier procedimiento y en los incidentes que en ellos se 
tramiten.  

Artículo 777. Es obligación de las partes asistir a las audiencias del procedimiento, por sí o a través de 
sus representantes que gocen de las facultades necesarias conforme a esta Ley, además de contar con 
facultades expresas para conciliar ante el Tribunal y suscribir el convenio correspondiente.  

Artículo 778. En caso de extravío o desaparición del expediente o de alguna constancia, el Secretario, 
previo informe del archivista, certificará la existencia anterior y la falta posterior del expediente o de las 
actuaciones. El Tribunal, de oficio o a petición de parte, lo hará del conocimiento de las partes; 
procederá a practicar las investigaciones del caso y a tramitar de inmediato la reposición de los autos, 
en forma incidental.  

Artículo 779. En el caso del artículo anterior, el Tribunal señalará, dentro de las setenta y dos horas 
siguientes, día y hora para que tenga lugar una audiencia en la que las partes deberán aportar todos los 
elementos, constancias y copias que obren en su poder. El Tribunal podrá ordenar se practiquen 
aquellas actuaciones y diligencias necesarias para reponer los autos.  

Artículo 780. El Tribunal, de oficio, hará la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público 
competente de la desaparición del expediente o actuación, acompañando copia de las actas y demás 
diligencias practicadas con dicho motivo.  

Artículo 781. El Tribunal, podrá imponer correcciones disciplinarias, para mantener el buen orden en el 
desarrollo de las audiencias o diligencias, y exigir que se les guarde el respeto y la consideración 
debidos.  

Artículo 782. Las correcciones disciplinarias que pueden imponerse son:  

I. Amonestación;  
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II. Multa, que no podrá exceder de 100 veces la Unidad de Medida y Actualización en el tiempo en que 
se cometa la violación. Tratándose de trabajadores, la multa no podrá exceder del importe de su jornal 
o salario en un día. Para los efectos de este artículo, no se considera trabajadores a los apoderados; y  

III. Expulsión del local del Tribunal; la persona que se resista a cumplir la orden, será desalojada del 
local con el auxilio de la fuerza pública.  

Artículo 783. Cuando los hechos que motiven la imposición de una corrección disciplinaria, puedan 
constituir la comisión de un delito, el Tribunal levantará un acta circunstanciada y la turnará al Ministerio 
Público, para los efectos conducentes.  

Artículo 784. El Presidente del Tribunal podrá emplear conjunta e indistintamente, cualquiera de los 
medios de apremio necesarios, para que las personas concurran a las audiencias en las que su 
presencia es indispensable o para asegurar el cumplimiento de sus resoluciones.  

Los medios de apremio que pueden emplearse son:  

I. Multa, que no podrá exceder de 100 veces la Unidad de Medida y Actualización en el tiempo en que se 
cometió el desacato. Tratándose de trabajadores, la multa no podrá exceder del importe de su jornal o 
salario de un día. Para los efectos de este artículo, no se considerará trabajadores a los apoderados;  

II. Presentación de la persona con auxilio de la fuerza pública; y  

III. Arresto hasta por treinta y seis horas.  

Artículo 785. Las correcciones disciplinarias y medios de apremio se impondrán de plano, sin 
substanciación alguna, y deberán estar fundadas y motivadas. Podrán ser impugnadas en los términos 
señalados en esta Ley.  

Capítulo VIIDe los Términos Procesales 

Artículo 786. Los términos comenzarán a correr el día siguiente al en que surta efecto el emplazamiento 
o la notificación y se contará en ellos el día del vencimiento. Tratándose de notificación realizada por 
Boletín Judicial, el término empezará a correr el día siguiente de aquél en que haya surtido efectos dicha 
notificación.  

Artículo 787. La ley sólo reconoce como términos comunes en los juicios, los siguientes:  

I. Cuando fueren varias las personas que puedan conformar por obligaciones solidarias o casos 
similares, un litisconsorcio pasivo, tratándose del caso de emplazamiento de todos los interesados;  

II. Para todas las partes que intervengan en el juicio, el relativo a ofrecimiento de pruebas, y aquéllos en 
que el tribunal determine la vista para desahogo por las partes al mismo tiempo, y  

III. Los demás que expresamente señale este código como términos comunes.  

Los términos comunes se empezarán a contar desde el día siguiente a aquel en que todas las personas 
que conformen el posible litisconsorcio pasivo o todas las partes, en los demás casos, hayan quedado 
notificadas.  

Los demás términos se considerarán individuales y empezarán a correr para cada interesado en 
particular, cuando la notificación haya surtido sus efectos.  

Artículo 788. En ningún término se contarán los días en que no puedan tener lugar actuaciones 
judiciales.  
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Artículo 789. En los autos se harán constar el día en que comienzan a correr los términos y aquel en que 
deben concluir.  

Artículo 790. Cuando la realización o práctica de algún acto procesal o el ejercicio de un derecho, no 
tengan fijado un término, éste será el de tres días hábiles.  

Artículo 791. Para computar los términos, los meses se regularán por el de treinta días naturales; y los 
días hábiles se considerarán de veinticuatro horas naturales contados de las veinticuatro a las 
veinticuatro horas, salvo disposición contraria en esta Ley.  

Artículo 792. Cuando el domicilio de la persona demandada se encuentre fuera del lugar de residencia 
del Tribunal, ésta ampliará el término de que se trate, en función de la distancia, a razón de un día por 
cada 200 kilómetros, de 3 a 12 días, tomando en cuenta los medios de transporte y las vías generales 
de comunicación existentes.  

Artículo 793. Transcurridos los términos fijados a las partes, se tendrá por perdido su derecho que 
debieron ejercitar, sin necesidad de acusar rebeldía.  

Artículo 794. Los términos que por disposición expresa de la ley o por la naturaleza del caso no son 
individuales, se tienen por comunes para las partes.  

Capítulo VIIIDe las Notificaciones 

Artículo 795. Las partes, en su primera comparecencia o escrito, deberán señalar domicilio dentro del 
lugar de residencia de la Junta para recibir notificaciones, si no lo hacen, las notificaciones personales 
se harán por boletín o por estrados, según el caso, en los términos previstos en esta Ley.  

Asimismo, deberán señalar el domicilio del demandado para recibir notificaciones, o el último lugar 
donde el trabajador prestó sus servicios. La notificación es personal y se diligenciará conforme a lo 
dispuesto en esta Ley.  

La persona que comparezca como tercero interesado en un juicio, deberá señalar domicilio dentro del 
lugar de residencia de la Junta para recibir notificaciones; si no lo hace, se estará a lo dispuesto en la 
parte final del primer párrafo de este artículo.  

En caso de que las partes señalen terceros interesados, deberán indicar en su promoción inicial el 
domicilio de éstos para recibir notificaciones.  

Artículo 796. Cuando en la demanda no se haya expresado el nombre del patrón o de la empresa en que 
trabaja o trabajó el trabajador, la notificación personal de la misma se sujetará al procedimiento 
establecido en el artículo 743 de esta Ley en lo conducente, debiendo cerciorarse el actuario de que el 
lugar donde efectúa la notificación es precisamente el indicado por el demandante, y la notificación se 
entenderá hecha al patrón, aunque al hacerla se ignore el nombre del mismo.  

Artículo 797. Las notificaciones personales se harán en el domicilio señalado en autos, hasta en tanto 
no se designe nueva casa o local para ello; y las que se realicen en estas condiciones, surtirán 
plenamente sus efectos.  

Artículo 798. Se harán personalmente las notificaciones siguientes:  

I. El emplazamiento a juicio y cuando se trate del primer proveído que se dicte en el mismo;  

II. El auto de radicación del juicio, que dicte el Tribunal  

III. La resolución en que el Tribunal se declare incompetente;  
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IV. El auto que recaiga al recibir la sentencia de amparo;  

V. La resolución que ordene la reanudación del procedimiento; cuya tramitación estuviese interrumpida 
o suspendida por cualquier causa legal;  

VI. El auto que cite a absolver posiciones;  

VII. La resolución que deban conocer los terceros extraños al juicio;  

VIII. La sentencia;  

IX. El auto que conceda término o señale fecha para que el trabajador sea reinstalado;  

X. El auto por el que se ordena la reposición de actuaciones, y  

XI. En casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales a juicio de la Junta.  

Artículo 799. Tratándose del emplazamiento o de la primera notificación personal se hará de 
conformidad con las normas siguientes:  

I. El actuario se cerciorará de que la persona que deba ser notificada, habita, trabaja o tiene su domicilio 
en la casa o local, señalado en autos para hacer la notificación;  

II. Si está presente el interesado o su representante, el actuario notificará la resolución, entregando 
copia de la misma; si se trata de persona moral, el actuario se asegurará de que la persona con quien 
entiende la diligencia es representante o apoderado legal de aquélla;  

III. Si no está presente el interesado o su representante, se le dejará citatorio para que lo espere al día 
siguiente, a una hora determinada;  

IV. Si no obstante el citatorio, no está presente el interesado o su representante, la notificación se hará 
a cualquier persona mayor de edad que se encuentre en la casa o local; y si estuvieren estos cerrados, 
se fijará una copia de la resolución en la puerta de entrada; y  

V. Si en la casa o local designado para hacer la notificación se negare el interesado, su representante o 
la persona con quien se entienda la diligencia, a recibir la notificación, ésta se hará por instructivo que 
se fijará en la puerta de la misma, adjuntando una copia de la resolución.  

En todos los casos a que se refiere este artículo, el actuario asentará razón en autos, señalando con 
claridad los elementos de convicción en que se apoye.  

Artículo 800. Se notificarán de manera personal, por cédula:  

I. La notificación de la fecha de audiencia de conciliación, cuando se trate de la primera audiencia dentro 
del procedimiento ante el Instituto o Centro de Conciliación correspondiente;  

II. El emplazamiento;  

III. la primera notificación en las diligencias preparatorias o procedimientos paraprocesales en que se 
haga saber de la misma a su destinatario;  

IV. La primera resolución que se dicte cuando se hubiera dejado de actuar por más de seis meses;  

V. Cuando el Tribunal estime que se trata de un caso urgente;  
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VI. El requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo; y  

VII. En los demás casos que esta Ley dispone.  

Artículo 801. El Tribunal examinará, escrupulosamente y bajo su más estricta responsabilidad, si el 
emplazamiento fue practicado al demandado en forma legal. Si el Tribunal encontrara que el 
emplazamiento no se hizo conforme a la ley, mandará reponerlo.  

Artículo 802. Las notificaciones que no deban practicarse de manera personal, se realizarán por boletín 
judicial o su equivalente  

Artículo 803. Surtirán sus efectos las notificaciones que se hagan a las partes en el Boletín Judicial, 
salvo que sean personales.  

El Secretario hará constar en autos la fecha de la publicación respectiva y fijará diariamente en lugar 
visible del local del Tribunal, un ejemplar del Boletín Laboral o, en su caso, las listas de las notificaciones 
por estrados; coleccionando unos y otras, para resolver cualquier cuestión que se suscite sobre la 
omisión de alguna publicación.  

Las listas de notificaciones deberán ser autorizadas y selladas en su fecha por el Secretario. La 
publicación de las notificaciones contendrá la fecha, el número del expediente y los nombres de las 
partes en los juicios de que se trate.  

Artículo 804. Las notificaciones surtirán sus efectos de la manera siguiente:  

I. Las personales: el día y hora en que se practiquen, contándose de momento a momento, cualquiera 
que sea la hora en que se haya hecho la notificación, salvo disposición en contrario en la Ley; y  

II. Las demás; al día siguiente al de su publicación en el Boletín Judicial o en los estrados del Tribunal  

Artículo 805. Las notificaciones deberán hacerse en horas hábiles con una anticipación de veinticuatro 
horas, por lo menos, del día y hora en que deba efectuarse la diligencia, salvo disposición en contrario 
de la Ley.  

Artículo 806. Las notificaciones hechas al apoderado o a las personas expresamente autorizadas 
legalmente por las partes, acreditadas ante el Tribunal, surtirán los mismos efectos que si se hubiesen 
hecho a ellas.  

Artículo 807. Las notificaciones, citaciones o emplazamientos deberán realizarse dentro de los cinco 
días siguientes a su fecha, salvo cuando expresamente en la resolución o en la Ley exista disposición 
en contrario.  

Artículo 808. La cédula de notificación deberá contener por lo menos:  

I. Lugar, día y hora en que se practique la notificación;  

II. La clase de procedimiento;  

III. El número de expediente;  

IV. El nombre de las partes o en su caso, la denominación o razón social;  

V. El domicilio de la persona que deba ser notificada;  

VI. El Tribunal que manda practicar la diligencia;  
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VII. La determinación que se manda notificar;  

VIII. El número de anexos; y  

IX. El nombre de la persona a quien se entrega.  

Artículo 809. Son nulas las notificaciones que no se practiquen de conformidad a lo dispuesto en este 
Capítulo.  

Capítulo IXDe los Exhortos y Despachos 

Artículo 810. Los exhortos y despachos deben recibirse por la oficialía de partes común, quien designará 
el Tribunal en turno, para que éste provea dentro de las veinticuatro horas siguientes a su recepción, y 
se diligenciarán dentro de los cinco días siguientes, a no ser que lo que haya de practicarse exija, 
necesariamente, mayor tiempo.  

En los exhortos y despachos no se requiere la legalización de las firmas del tribunal que los expida, a 
menos que la exija el tribunal requerido, por ordenarlo la ley de su jurisdicción como requisito para 
obsequiarlos.  

Artículo 811. Las diligencias que deban practicarse fuera del lugar del juicio deberán encomendarse 
precisamente al Tribunal del lugar en que han de realizarse.  

El auxilio que se solicite, se efectuará únicamente por medio de exhorto dirigido al órgano que deba 
prestarlo y que contendrá:  

I. La designación del órgano jurisdiccional exhortante;  

II. La del lugar o población en que tenga que llevarse a cabo la actividad solicitada, aunque no se designe 
la ubicación del tribunal exhortado;  

III. Las actuaciones cuya práctica se intenta, y  

IV. El término o plazo en que habrán de practicarse las mismas.  

Artículo 812. En el caso de que la actuación requerida a otro órgano jurisdiccional, o a otra autoridad de 
cualquier índole, de la que debiera enviarse exhorto, oficio, despacho, o mandamiento, se considere de 
urgente práctica, podrá formularse la petición por telégrafo, teléfono, remisión facsimilar, medios 
electrónicos o por cualquier otro medio, bajo la fe del secretario, quien hará constar, en su caso, la 
persona con la cual se entendió la comunicación, la hora de la misma y la solicitud realizada, con la 
obligación de confirmarla en despacho ordinario que habrá de remitirse el mismo día o al siguiente. Del 
empleo de los medios de comunicación indicados se dejará razón en el expediente, así como de las 
causas para considerarlo urgente.  

Artículo 813. En los despachos y exhortos no se requiere la legalización de las firmas del tribunal que 
los expida, a menos que la exija el tribunal requerido, por ordenarla la Ley de su jurisdicción, como 
requisito para obsequiarlos. Para que los exhortos de los tribunales de los Estados de la Federación 
sean diligenciados por los del Distrito Federal, no será necesaria la legalización de las firmas de los 
funcionarios que los expidan.  

Artículo 814. Las diligencias judiciales que deban practicarse en el extranjero, se cursarán en la forma 
que establezcan los tratados y los convenios internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos 
sea parte. Si el demandado fuera extranjero, las copias de la demanda y de los documentos irán 
redactadas en español, con su respectiva traducción a la lengua del país extranjero, a costa del 
interesado, quien deberá presentarla en el término que fije el tribunal, y de no hacerlo, dejará de remitirse 
el exhorto, en perjuicio del solicitante. Estas mismas reglas se observarán para dar cumplimiento en 
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México a los exhortos de tribunales extranjeros por los que se requiera la práctica de alguna diligencia 
judicial. Cualquier duda se resolverá según el principio de reciprocidad.  

Artículo 815. Las diligencias que se practiquen en el extranjero, únicamente se autorizarán cuando se 
demuestre que son indispensables para probar los hechos fundamentales de la demanda o de su 
contestación.  

En el caso a que se refiere el párrafo anterior, se librará el despacho correspondiente, tomando en 
cuenta lo dispuesto en los tratados o convenios internacionales.  

Artículo 816. A falta de tratados o convenios, deberá estarse a las siguientes reglas:  

I. Los despachos serán remitidos por vía diplomática, al lugar de residencia de la autoridad 
correspondiente, debiendo ser legalizadas las firmas de las autoridades que los expidan; y  

II. No será necesaria la legalización de firmas, si las leyes o prácticas del país a donde se libre el 
despacho, no establecen ese requisito.  

Artículo 817. En los exhortos que deban ser diligenciados dentro de la República Mexicana, no se 
requiere la legalización de firmas de la autoridad que los expida.  

Artículo 818. La Junta deberá expedir los exhortos y despachos, al día siguiente de aquél en que surta 
sus efectos la resolución que los ordene.  

Artículo 819. Cuando se demore el cumplimiento de un exhorto, se recordará de oficio o a instancia de 
parte, a la autoridad exhortada; si a pesar del recordatorio continúa la demora, la autoridad exhortante 
lo pondrá en conocimiento del superior inmediato del exhortado.  

Artículo 820. La Junta a solicitud de parte, podrá entregar el exhorto y sus anexos al oferente previa 
razón que deje en autos, quien bajo su más estricta responsabilidad lo entregará a la autoridad 
exhortada para su diligenciamiento.  

El oferente devolverá el exhorto diligenciado bajo su más estricta responsabilidad a la exhortante.  

Capítulo XDe los Incidentes 

Artículo 821. Aquellos incidentes que no guarden relación directa con el asunto principal serán 
desechados de plano.  

Artículo 822. Los incidentes que se promuevan durante la primera etapa del procedimiento, se tramitarán 
con un escrito de cada parte y el Tribunal tendrá  tres días para resolverlos.  

Si se promueve prueba, deberá ofrecerse en los escritos respectivos, fijando los puntos sobre los que 
verse, si éstas no tienen relación con los puntos cuestionados incidentalmente, o si son puramente de 
derecho, el  Tribunal deberá desecharlas. En caso de admitirlas se citará para audiencia dentro del 
término de tres días, diferible por una sola vez, para que se reciban  pruebas, se oigan las alegaciones 
y se cite para sentencia interlocutoria.  

Artículo 823. En la segunda etapa del procedimiento, los incidentes deberán promoverse durante las 
audiencias sin que esto provoque su suspensión. El Tribunal, una vez que se haya planteado un 
incidente, dará la voz a la parte contraria para que conteste, de no hacerlo se tendrá por precluído su 
derecho.  

Tratándose de una cuestión que requiera prueba y de ser procedente su admisión, el Tribunal ordenará 
su desahogo en audiencia especial o dentro de alguna de las audiencias del procedimiento, en la cual 
escuchará los alegatos de las partes, en el orden que determine. Enseguida se dictará la resolución, si 
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fuera posible; en caso contrario, citará a las partes para dictarla en audiencia dentro del término de tres 
días.  

Cuando las partes no ofrezcan pruebas o las que propongan no se admitan, el Tribunal dictará la 
resolución correspondiente de manera inmediata, si fuera posible; en caso contrario, citará a las partes 
para dictarla en audiencia dentro del término de tres días.  

Si en la audiencia de juicio no pudiere concluirse una cuestión incidental, el Tribunal continuará con el 
desarrollo de la audiencia, resolviendo la incidencia previamente al dictado de la sentencia definitiva.  

Artículo 824. Los incidentes relativos a la nulidad del emplazamiento o la impugnación de documento 
se substanciarán en la siguiente forma:  

I. Cuando la nulidad del emplazamiento se promueva hasta antes de la audiencia previa, se hará de 
manera escrita, con vista a la contraria por el  término de tres días y se citará para audiencia especial, 
en la que se  desahogarán las pruebas que en su caso se hayan admitido, y se dictará la sentencia 
correspondiente.  

II. Si se promueven pruebas, deberán ofrecerse en los escritos respectivos, fijando los puntos sobre los 
que versen. Si las pruebas no tienen relación con los puntos cuestionados incidentalmente, o si éstos 
son puramente de derecho, el Tribunal deberá desecharlas. La misma regla se seguirá para la nulidad 
promovida en audiencia.  

III. la nulidad del emplazamiento que se promueva durante las audiencias preliminar o de juicio se 
realizará de manera oral. Si se ofrecen pruebas y de ser procedente su admisión, el Tribunal ordenará 
su desahogo de ser posible en la misma audiencia o en su defecto, citará a las partes para audiencia 
especial.  

Desahogadas las pruebas admitidas o cuando las partes no las ofrezcan, o las que propongan no se 
admitan, el Tribunal escuchará los alegatos de las partes en el orden que determine y dictará la 
resolución interlocutoria si fuera posible; en caso contrario, citará a las partes para dictarla también en 
audiencia, dentro del término de tres días.  

Artículo 825. Cuando en un asunto laboral se denuncien hechos delictuosos, el Tribunal de los autos 
inmediatamente los pondrá en conocimiento del Ministerio Público.  

Capítulo XIDe la Acumulación 

Artículo 826. En los procesos de trabajo que se encuentren en trámite ante el Tribunal, procede la 
acumulación de oficio o a instancia de parte, en los casos siguientes:  

I. Cuando se trate de juicios promovidos por el mismo actor contra el mismo demandado, en los que se 
reclamen las mismas prestaciones;  

II. Cuando sean las mismas partes, aunque las prestaciones sean distintas, pero derivadas de una misma 
relación de trabajo;  

III. Cuando se trate de juicios promovidos por diversos actores contra el mismo demandado, si el 
conflicto tuvo su origen en el mismo hecho derivado de la relación de trabajo; y  

IV. En todos aquellos casos, que por su propia naturaleza las prestaciones reclamadas o los hechos que 
las motivaron, puedan originar resoluciones contradictorias.  

Artículo 827. Si se declara procedente la acumulación, el juicio o juicios más recientes, se acumularán 
al más antiguo.  
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Artículo 828. Las demandas presentadas en relación con las obligaciones patronales en materia de 
capacitación y adiestramiento de los trabajadores y seguridad e higiene en los centros de trabajo, no 
serán acumulables a ninguna otra acción.  

Artículo 829. La acumulación declarada procedente, produce los siguientes efectos:  

I. En el caso de la fracción I, del artículo 766, no surtirá efecto alguno lo actuado en el juicio o juicios 
acumulados y únicamente surtirán efecto las actuaciones del juicio más antiguo; y  

II. En los casos previstos por las fracciones II, III y IV del artículo 766, los conflictos se resolverán por la 
misma Junta en una sola resolución.  

Artículo 830. Para la tramitación y resolución de la acumulación, se observarán las normas contenidas 
en los artículos 761 al 765.  

Será competente para conocer de la acumulación la Junta de Conciliación y Arbitraje que hubiere 
prevenido; observándose en lo conducente, lo dispuesto en el Capítulo III de este Título.  

Capítulo XIIDe la Caducidad 

Artículo 831. Operará de pleno derecho la caducidad de la primera instancia cualquiera que sea el estado 
del juicio desde el primer auto que se dicte en el mismo hasta antes de que concluya la audiencia de 
pruebas, alegatos y sentencia, si transcurridos ciento veinte días hábiles contados a partir de la 
notificación de la última determinación judicial no hubiere promoción que tienda a impulsar el 
procedimiento de cualquiera de las partes.  

Los efectos y formas de su declaración se sujetarán a las siguientes normas:  

I. La caducidad de la instancia es de orden público, irrenunciable, y no puede ser materia de convenios 
entre las partes. El Tribunal la declarará de oficio o a petición de cualquiera de las partes, cuando 
concurran las circunstancias a que se refiere el presente artículo.  

II. La caducidad extingue el proceso, pero no la acción; en consecuencia se puede iniciar un nuevo 
juicio, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción IV de este artículo.  

III. La caducidad convierte en ineficaces las actuaciones del juicio y las cosas deben volver al estado 
que tenían antes de la presentación de la demanda y se levantarán los embargos preventivos y 
cautelares. Se exceptúan de la ineficacia referida las resoluciones firmes sobre competencia, 
litispendencia, conexidad, personalidad y capacidad de los litigantes, que regirán en el juicio ulterior si 
se promoviere. Las pruebas rendidas en el proceso extinguido por caducidad, podrán ser invocadas en 
el nuevo, si se promoviere, siempre que se ofrezcan y precisen en la forma legal;  

V. La caducidad de los incidentes se causa por el transcurso de treinta días hábiles contados a partir de 
la notificación de la última determinación judicial, sin promoción alguna de las partes; la declaración 
respectiva sólo afectará a las actuaciones del incidente sin abarcar las de la instancia principal aunque 
haya quedado en suspenso ésta por la aprobación de aquél;  

IX. El término de la caducidad sólo se interrumpirá por promociones de las partes o por actos de las 
mismas realizados ante autoridad judicial diversa, siempre que tengan relación inmediata y directa con 
la instancia.  

X. La suspensión del procedimiento produce la interrupción del término de la caducidad. La suspensión 
del proceso tiene lugar:  

a) Cuando por fuerza mayor el Tribunal o las partes no puedan actuar;  
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b) En los casos en que es necesario esperar la resolución de una cuestión previa o conexa por el mismo 
Tribunal o por otras autoridades;  

c) Cuando se pruebe ante el Tribunal en incidente que se consumó la caducidad por maquinaciones 
dolosas de una de las partes en perjuicio de la otra; y  

d) En los demás casos previstos por la ley  

Artículo 832. No tiene lugar la declaración de caducidad en los procedimientos paraprocesales y el de 
huelga.  

Capítulo XIIIDe las Pruebas 

Sección PrimeraReglas Generales 

Artículo 833. Para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos puede el juzgador valerse de 
cualquier persona, sea parte o tercero, y de cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las 
partes o a un tercero; sin más limitación que la de que las pruebas no estén prohibidas por la ley ni sean 
contrarias a la moral.  

Artículo 834. Los tribunales podrán decretar en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, la 
práctica o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que sea conducente para el 
conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestionados. En la práctica de estas diligencias, el juez 
obrará como estime procedente para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar el derecho de las 
partes, oyéndolas y procurando en todo su igualdad.  

Artículo 835. Los terceros están obligados, en todo tiempo, a prestar auxilio a los tribunales en la 
averiguación de la verdad. En consecuencia deben, sin demora, exhibir documentos y cosas que tengan 
en su poder, cuando para ello fueren requeridos. Los tribunales tienen la facultad y el deber de compeler 
a terceros, por los apremios más eficaces, para que cumplan con esta obligación; y en caso de 
oposición, oirán las razones en que la funden y resolverán sin ulterior recurso. De la mencionada 
obligación están exentos los ascendientes, descendientes, cónyuges y personas que deben guardar 
secreto profesional, en los casos en que se trate de probar contra la parte con la que están relacionados.  

Artículo 836. Son admisibles como medios de prueba aquellos elementos que puedan producir 
convicción en el ánimo del juzgador acerca de los hechos controvertidos o dudosos.  

Artículo 837. Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba que no sean contrarios a la moral 
y al derecho, y en especial los siguientes:  

I. Confesional;  

II. Documental;  

III. Testimonial;  

IV. Pericial;  

V. Inspección;  

VI. Presuncional;  

VII. Instrumental de actuaciones; y  

VIII. Fotografías, cintas cinematográficas, registros dactiloscópicos, grabaciones de audio y de video, o 
las distintas tecnologías de la información y la comunicación, tales como sistemas informáticos, medios 
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electrónicos ópticos, fax, correo electrónico, documento digital, firma electrónica o contraseña y, en 
general, los medios aportados por los descubrimientos de la ciencia.  

Artículo 838. Las pruebas deben referirse a los hechos controvertidos cuando no hayan sido confesados 
por las partes.  

Artículo 839. La Junta desechará aquellas pruebas que no tengan relación con la litis planteada o 
resulten inútiles o intrascendentes, expresando el motivo de ello.  

Artículo 840. Las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los elementos necesarios para su 
desahogo.  

Artículo 841. Las partes podrán interrogar libremente a las personas que intervengan en el desahogo de 
las pruebas sobre los hechos controvertidos, hacerse mutuamente las preguntas que juzguen 
convenientes, y examinar los documentos y objetos que se exhiban.  

Artículo 842. La Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios esté en 
posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba 
los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la empresa, 
bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el 
trabajador. En todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre:  

I. Fecha de ingreso del trabajador;  

II. Antigüedad del trabajador;  

III. Faltas de asistencia del trabajador;  

IV. Causa de rescisión de la relación de trabajo;  

V. Terminación de la relación o contrato de trabajo para obra o tiempo determinado, en los términos de 
los artículos 37, fracción I, y 53, fracción III, de esta Ley;  

VI. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador o al Tribunal de la fecha y la causa de su 
despido;  

VII. El contrato de trabajo;  

VIII. Jornada de trabajo ordinaria y extraordinaria, cuando ésta no exceda de nueve horas semanales;  

IX. Pagos de días de descanso y obligatorios, así como del aguinaldo;  

X. Disfrute y pago de las vacaciones;  

XI. Pago de las primas dominical, vacacional y de antigüedad;  

XII. Monto y pago del salario;  

XIII. Pago de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas; y  

XIV. Incorporación y aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social; al Fondo Nacional de la 
Vivienda y al Sistema de Ahorro para el Retiro.  

La pérdida o destrucción de los documentos señalados en este artículo, por caso fortuito o fuerza 
mayor, no releva al patrón de probar su dicho por otros medios.  
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Artículo 843. Si alguna persona está imposibilitada por enfermedad u otra causa a concurrir al local de 
la Junta para absolver posiciones; reconocer el contenido o firma de un documento o rendir testimonio, 
y lo justifica a juicio de la misma, mediante certificado médico u otra constancia fehaciente que exhiba 
bajo protesta de decir verdad, señalará nueva fecha para el desahogo de la prueba y, de subsistir el 
impedimento, podrá ordenar que el secretario, acompañado por los miembros de la Junta que lo deseen, 
se traslade al lugar donde se encuentra el imposibilitado para el desahogo de la prueba. De no 
encontrarse la persona, se le declarará confeso o por reconocidos los documentos a que se refiere la 
diligencia o bien, por desierta la prueba, según sea el caso.  

Los certificados médicos deberán contener el nombre y número de cédula profesional de quien los 
expida, la fecha y el estado patológico que impide la comparecencia del citado. Los certificados médicos 
expedidos por instituciones públicas de seguridad social no requieren ser ratificados.  

Sección SegundaDe la Confesional 

Artículo 844. Cada parte podrá solicitar que se cite a su contraparte para que concurra a absolver 
posiciones.  

Tratándose de personas morales, la confesional puede desahogarse por conducto de su representante 
legal o apoderado con facultades para absolver posiciones.  

Los sindicatos u organizaciones de trabajadores o patrones absolverán posiciones por conducto de su 
secretario general o integrante de la representación estatutariamente autorizada o por apoderado con 
facultades expresas.  

Artículo 845. Las partes podrán también solicitar que se cite a absolver posiciones personalmente a los 
directores, administradores, gerentes y, en general, a las personas que ejerzan funciones de dirección 
y administración, en la empresa o establecimiento, así como a los miembros de la directiva de los 
sindicatos, cuando los hechos que dieron origen al conflicto les sean propios y se les hayan atribuido 
en la demanda o contestación, o bien que por razones de sus funciones les deban ser conocidos.  

Artículo 846.  El Tribunal ordenará se cite a los absolventes personalmente o por conducto de sus 
apoderados, apercibiéndolos de que si no concurren el día y hora señalados, se les tendrá por confesos 
de las posiciones que se les articulen.  

Artículo 847. Si la persona citada para absolver posiciones, no concurre en la fecha y hora señalada, se 
hará efectivo el apercibimiento a que se refiere el artículo anterior y se le declarará confesa de las 
posiciones que se hubieren articulado y calificado de legales.  

Artículo 848. La prueba confesional se desahogará conforme a las  siguientes reglas:  

I. La oferente de la prueba podrá pedir que la contraparte se presente a declarar sobre las posiciones 
que en el acto de la audiencia se formulen, con el apercibimiento que, de no asistir sin causa justa en el 
día y hora señalados, se tendrán por ciertos los hechos que la contraparte pretenda acreditar con esta 
probanza, salvo prueba en contrario;  

II. Las posiciones deberán formularse libremente, en sentido afirmativo y sin más limitaciones que éstas 
se refieran a hechos propios del declarante que sean objeto del debate y no sean insidiosas o inútiles. 
Son insidiosas las posiciones que tiendan a ofuscar la inteligencia del que ha de responder para obtener 
una confesión contraria a la verdad; son inútiles aquellas que versan sobre hechos que hayan sido 
previamente confesados o que no están en  contradicción con alguna prueba o hecho fehaciente que 
conste en autos o  sobre los que no exista controversia;  

III. El Tribunal, en el acto de la audiencia, calificará las posiciones que se  formulen oralmente y el 
declarante dará respuesta a aquellas calificadas de  legales; y  
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IV. Previo el apercibimiento correspondiente, en caso de que la persona que deba declarar no asista sin 
justa causa o no conteste las posiciones que se le formulen, de oficio se hará efectivo el apercibimiento 
previsto en la fracción I de este artículo, salvo prueba en contrario.  

Artículo 849. Si la persona que deba absolver posiciones tiene su residencia fuera del lugar donde se 
encuentre la Junta, ésta librará exhorto, acompañando, en sobre cerrado y sellado, el pliego de 
posiciones previamente calificado; del que deberá sacarse una copia que se guardará en el secreto de 
la Junta.  

La Junta exhortada recibirá la confesional en los términos en que se lo solicite la Junta exhortante.  

Artículo 850. Se tendrán por confesión expresa y espontánea, las afirmaciones contenidas en las 
posiciones que formule el articulante.  

Artículo 851. Si fueren varios los declarantes, las diligencias se practicarán separadamente y en un 
mismo acto, evitando que los que lo hagan primero se comuniquen con los que lo hagan después.  

Artículo 852. En ningún caso se permitirá que la parte que ha de responder las posiciones esté asistida 
por su abogado, procurador, ni otra persona, ni se le dará traslado ni copia de las preguntas, ni término 
para que se aconseje.  

Artículo 853. El Tribunal puede libremente interrogar a las partes sobre los hechos y circunstancias que 
sean conducentes a la averiguación de la verdad. 154  

Artículo 854. Se tendrán por confesión expresa y espontánea de las partes, sin necesidad de ser ofrecida 
como prueba, las manifestaciones contenidas en las constancias y las actuaciones del juicio.  

Sección TerceraDe las Documentales 

Artículo 855. Son documentos públicos aquellos cuya formulación está encomendada por la Ley a un 
funcionario investido de fe pública, así como los que expida en ejercicio de sus funciones.  

Los documentos públicos expedidos por las autoridades de la Federación, de los Estados, de la Ciudad 
de México o de los municipios, harán fe en el juicio sin necesidad de legalización.  

Artículo 856. Son documentos privados los que no reúnen las condiciones previstas por el artículo 
anterior.  

Artículo 857. Los originales de los documentos privados se presentarán por la parte oferente que los 
tenga en su poder; si éstos se objetan en cuanto a contenido y firma se dejarán en autos hasta su 
perfeccionamiento; en caso de no ser objetados, la oferente podrá solicitar la devolución del original, 
previa copia certificada en autos.  

Artículo 858. Si el documento privado consiste en copia simple o fotostática se podrá solicitar, en caso 
de ser objetado, la compulsa o cotejo con el original; para este efecto, la parte oferente deberá precisar 
el lugar donde el documento original se encuentre.  

Artículo 859. Si el documento original sobre el que deba practicarse el cotejo o compulsa se encuentra 
en poder de un tercero, éste estará obligado a exhibirlo.  

Artículo 860. Cuando un documento que provenga de tercero ajeno al juicio, resulta impugnado, deberá 
ser ratificado en su contenido y firma por el suscriptor, para lo cual deberá ser citado en los términos 
de la fracción VII del artículo 742 de esta Ley.  

La contraparte podrá formular las preguntas en relación con los hechos contenidos en el documento.  
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Artículo 861. Los interesados presentarán los originales de los documentos privados y, cuando formen 
parte de un libro, expediente o legajo, exhibirán copia para que se compulse la parte que señalen, 
indicando el lugar en donde éstos se encuentren.  

Artículo 862. Se reputa autor de un documento privado al que lo suscribe.  

Se entiende por suscripción de un escrito la colocación al pie o al margen del mismo de la firma 
autógrafa de su autor o de su huella digital, como expresión de la voluntad de hacerlo suyo.  

La suscripción hace plena fe de la formulación del documento por cuenta del suscriptor cuando sea 
ratificado en su contenido y firma o huella digital; excepto en los casos en que el contenido no se repute 
proveniente del autor, circunstancia que deberá justificarse con prueba idónea y del señalado en el 
artículo 33 de esta Ley.  

Artículo 863. Cada parte exhibirá los documentos u objetos que ofrezca como prueba para que obren en 
autos. Si se trata de informes, o copias, que deba expedir alguna autoridad, la Junta deberá solicitarlos 
directamente.  

Artículo 864. El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a 
continuación se precisan:  

I. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato colectivo o contrato Ley 
aplicable;  

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de 
salarios;  

III. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo;  

IV. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacaciones y de aguinaldos, así como las 
primas a que se refiere esta Ley, y pagos, aportaciones y cuotas de seguridad social; y  

V. Los demás que señalen las leyes.  

Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y 
hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después 
de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes 
que los rijan.  

Artículo 865. El incumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, establecerá la presunción de ser 
ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo la 
prueba en contrario.  

Artículo 866. Siempre que uno de los litigantes pida copia o testimonio de un documento, pieza o 
expediente que obre en las oficinas públicas, la parte contraria tendrá derecho de que, a su costa, se 
adicione con lo que crea conducente del mismo documento, pieza o expediente.  

Artículo 867. Los documentos existentes en el lugar donde se promueva el juicio, que se encuentren en 
poder de la contraparte, autoridades o terceros, serán objeto de cotejo o compulsa, a solicitud de la 
oferente, por conducto del actuario.  

Los documentos existentes en lugar distinto del de la residencia de la Junta, que se encuentren en 
cualquiera de los supuestos mencionados en el párrafo anterior, se cotejarán o compulsarán a solicitud 
del oferente, mediante exhorto dirigido a la autoridad que corresponda.  

Para que proceda la compulsa o cotejo, deberá exhibirse en la audiencia de ofrecimiento de pruebas, 
copia del documento que por este medio deba ser perfeccionado.  
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Artículo 868. Para que hagan fe en la República, los documentos procedentes del extranjero deberán 
presentarse debidamente legalizados por las autoridades diplomáticas o consulares, en los términos 
que establezcan las Leyes relativas o los tratados internacionales.  

Artículo 869. Los documentos que se presenten en idioma extranjero deberán acompañarse de su 
traducción; la Junta de oficio nombrará inmediatamente traductor oficial, el cual presentará y ratificará, 
bajo protesta de decir verdad, la traducción que haga dentro del término de cinco días, que podrá ser 
ampliado por la Junta, cuando a su juicio se justifique.  

Artículo 870. Las copias hacen presumir la existencia de los originales, conforme a las reglas 
procedentes; pero si se pone en duda su exactitud, deberá ordenarse su cotejo con los originales de 
que se tomaron, siempre y cuando así se haya ofrecido.  

Artículo 871. Si se objeta la autenticidad de algún documento en cuanto a contenido, firma o huella 
digital; las partes podrán ofrecer pruebas con respecto a las objeciones, las que se recibirán, si fueren 
procedentes, en la audiencia de desahogo de pruebas a que se refiere el artículo 884 de esta Ley.  

Artículo 872. Cuando los documentos públicos contengan declaraciones o manifestaciones hechas por 
particulares, sólo prueban que las mismas fueron hechas ante la autoridad que expidió el documento.  

Las declaraciones o manifestaciones de que se trate prueban contra quienes las hicieron o asistieron al 
acto en que fueron hechas, y se manifestaron conformes con ellas.  

Sección CuartaDe la Testimonial 

Artículo 873. La parte que ofrezca prueba testimonial deberá cumplir con los requisitos siguientes:  

I. Los testigos deberán ofrecerse en relación con los hechos controvertidos que se pretendan probar 
con su testimonio, hasta un máximo de cinco testigos para cada hecho, en el entendido de que para su 
desahogo se estará a lo dispuesto en la fracción X del artículo 815 de esta Ley;  

II. Indicará los nombres de los testigos; cuando exista impedimento para presentarlos directamente, 
podrá solicitar al Tribunal que los cite, señalando la causa o los motivos justificados que se lo impidan, 
en cuyo caso deberá proporcionar sus domicilios y, de resultar éstos incorrectos, quedará a cargo del 
oferente su presentación;  

III. Si el testigo radica fuera del lugar de residencia del Tribunal, el oferente deberá al ofrecer la prueba, 
acompañar interrogatorio por escrito, al tenor del cual deberá ser examinado el testigo; de no hacerlo, 
se declarará desierta. Asimismo, exhibirá copias del interrogatorio, las que se pondrán a disposición de 
las demás partes, para que dentro del término de tres días presenten su pliego de repreguntas en sobre 
cerrado; y  

IV. Cuando el testigo sea servidor público de mando superior, a juicio del Tribunal, podrá rendir su 
declaración por medio de oficio, observándose lo dispuesto en este artículo en lo que sea aplicable.  

Artículo 874. La Junta, en el caso de la fracción II del artículo anterior, ordenará que se cite al testigo 
para que rinda su declaración en la hora y día que al efecto se señale, con el apercibimiento de ser 
presentado por medio de la fuerza pública.  

Artículo 875. En el desahogo de la prueba testimonial se observarán las normas siguientes:  

I. El oferente de la prueba presentará directamente a sus testigos, salvo lo dispuesto en el artículo 813, 
y el Tribunal procederá a recibir su testimonio;  

II. El testigo deberá identificarse ante el Tribunal de acuerdo a lo previsto en esta Ley;  
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III. Los testigos serán examinados por separado, en el orden en que fueran ofrecidos. Los interrogatorios 
se formularán oralmente, salvo lo dispuesto en las fracciones III y IV del artículo 813 de esta Ley;  

IV. Después de tomar al testigo la protesta de conducirse con verdad y de advertirle de las penas en que 
incurren los testigos falsos, se harán constar el nombre, edad, estado civil, domicilio, ocupación y lugar 
en que se trabaja y a continuación se procederá a tomar su declaración;  

V. Las partes formularán las preguntas en forma verbal y directamente. El Tribunal admitirá aquellas que 
tengan relación directa con el asunto de que se trata y que no se hayan hecho con anterioridad al mismo 
testigo, o lleven implícita la contestación;  

VI. Primero interrogará al oferente de la prueba y posteriormente a las demás partes. El Tribunal, cuando 
lo estime pertinente, examinará directamente al testigo;  

VII. Las preguntas y las respuestas se harán constar en autos, escribiéndose textualmente unas y otras;  

VIII. Los testigos están obligados a dar la razón de su dicho, y el Tribunal deberá solicitarla, respecto de 
las respuestas que no la lleven ya en sí;  

IX. El testigo, enterado de su declaración, firmará al margen de las hojas que la contengan y así se hará 
constar por el secretario; si no sabe o no puede leer o firmar la declaración, le será leída por el secretario 
e imprimirá su huella digital y, una vez ratificada, no podrá variarse en la sustancia ni en la redacción;  

X. Sólo se recibirá la declaración de tres testigos por cada hecho que se pretenda probar; en el caso 
que se presentaran más de tres testigos, el oferente de la prueba designará entre ellos quiénes la 
desahogarán; y  

XI. El desahogo de esta prueba será indivisible, salvo que alguno de los testigos radique fuera del lugar 
de residencia del Tribunal y que la prueba tenga que desahogarse por exhorto, en cuyo caso el Tribunal 
adoptará las medidas pertinentes para que los otros testigos no tengan conocimiento previo de las 
declaraciones desahogadas.  

Artículo 876. Si el testigo no habla el idioma español, rendirá su declaración por medio de intérprete, 
que será nombrado por el Tribunal, el que protestará su fiel desempeño. Cuando el testigo lo pidiere, 
además de asentarse su declaración en español, deberá escribirse en su propio idioma, por él o por el 
intérprete.  

Artículo 877. La Junta, al girar el exhorto para desahogar la prueba testimonial, acompañará los 
interrogatorios con las preguntas y las repreguntas calificadas, a cuyo tenor deberá desahogarse la 
prueba, sin que las partes puedan ampliarlos, e indicará a la autoridad exhortada los nombres de las 
personas que tienen facultad para intervenir en la diligencia.  

Artículo 878. Las objeciones o tachas a los testigos se formularán oralmente al concluir el desahogo de 
la prueba para su apreciación posterior por el Tribunal.  

Cuando se objetare de falso a un testigo, el Tribunal recibirá las pruebas en la audiencia de desahogo 
de pruebas.  

Artículo 879. Al testigo que dejare de concurrir a la audiencia, no obstante haber sido citado legalmente, 
se le hará efectivo el apercibimiento decretado, y la Junta dictará las medidas necesarias para que 
comparezca a rendir su declaración, el día y hora señalados.  

Artículo 880. Un solo testigo podrá formar convicción, si en el mismo concurren circunstancias que 
sean garantía de veracidad que lo hagan insospechable de falsear los hechos sobre los que declara, si:  

I. Fue el único que se percató de los hechos;  
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II. La declaración no se encuentre en oposición con otras pruebas que obren en autos; y  

III. Concurran en el testigo circunstancias que sean garantía de veracidad.  

Sección QuintaDe la Pericial 

Artículo 881. La prueba pericial versará sobre cuestiones relativas a alguna ciencia, técnica, o arte.  

Artículo 882. Al ofrecer la prueba pericial las partes deberán mencionar:  

I. La ciencia, arte, técnica, oficio o industria sobre la cual deba practicarse la prueba;  

II. Los puntos sobre los que versarán, las cuestiones que se deben resolver en la prueba; y  

III. Los datos de la cédula profesional o documento que acredite la calidad técnica, artística o industrial 
del perito que se proponga, nombre, apellidos y domicilio de éste, relacionando la prueba con los 
hechos controvertidos.  

Si falta cualquiera de los requisitos anteriores, el Tribunal la desechará de plano.  

Si se ofrece la prueba pericial en la demanda o en la reconvención, la contraparte, al presentar su 
contestación, deberá designar el perito de su parte, proporcionando los requisitos establecidos en el 
párrafo anterior, y proponer la ampliación de otros puntos y cuestiones, además de los formulados por 
el oferente, para que los peritos dictaminen.  

En caso de que la prueba pericial se ofrezca al contestar la demanda o al contestar la reconvención, la 
contraria, al presentar el escrito en el que desahogue la vista de ésta, deberá designar el perito de su 
parte en los términos establecidos en este artículo.  

Artículo 883. La prueba pericial deberá ofrecerse indicando la materia sobre la que deba versar, 
exhibiendo el cuestionario respectivo, con copia para cada una de las partes. La omisión del 
cuestionario dará lugar a que la Junta no admita la prueba.  

Artículo 884. La Junta nombrará los peritos que correspondan al trabajador, cuando éste lo solicite.  

Artículo 885. En el desahogo de la prueba pericial se observarán las disposiciones siguientes:  

I. Cada parte presentará personalmente a su perito el día de la audiencia, salvo el caso previsto en el 
artículo anterior;  

II. Los peritos protestarán de desempeñar su cargo con arreglo a la Ley e inmediatamente rendirán su 
dictamen; a menos que por causa justificada soliciten se señale nueva fecha para rendir su dictamen;  

III. El día señalado para que tenga verificativo la audiencia respectiva, el o los peritos que concurran a 
la misma rendirán su dictamen. Si alguno no concurriera a la audiencia, sin causa justificada a juicio del 
Tribunal, se señalará nueva fecha para que lo rinda, dictando el Tribunal las medidas para que 
comparezca;  

IV. Las partes y los miembros del Tribunal podrán hacer a los peritos las preguntas que juzguen 
convenientes; y  

V. En caso de existir discrepancia en los dictámenes, el Tribunal designará un perito tercero.  

Artículo 886. El perito tercero en discordia que designe la Junta debe excusarse dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la en que se notifique su nombramiento, siempre que concurra alguna de las 
causas a que se refiere el Capítulo Quinto de este Título.  
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El Tribunal calificará de plano la excusa y, declarada procedente, se nombrará nuevo perito.  

Artículo 887. Cuando el dictamen rendido por un perito sea notoriamente falso, tendencioso o inexacto, 
el Tribunal dará vista al Ministerio Público para que determine si existe la comisión de un delito.  

Sección SextaDe la Inspección 

Artículo 888. La parte que ofrezca la inspección deberá precisar el objeto materia de la misma; el lugar 
donde debe practicarse; los períodos que abarcará y los objetos y documentos que deben ser 
examinados. Al ofrecerse la prueba, deberá hacerse en sentido afirmativo, fijando los hechos o 
cuestiones que se pretenden acreditar con la misma.  

Artículo 889. Admitida la prueba de inspección por el Tribunal, señalará día, hora y lugar para su 
desahogo; si los documentos y objetos obran en poder de alguna de las partes, el Tribunal la apercibirá 
de que, en caso de no exhibirlos, se tendrán por ciertos presuntivamente los hechos que tratan de 
probarse, siempre que se trate de los documentos a que se refiere el artículo 864 de esta Ley. Si los 
documentos y objetos se encuentran en poder de personas ajenas a la controversia, se aplicarán los 
medios de apremio que procedan.  

Artículo 890. En el desahogo de la prueba de inspección se observarán las reglas siguientes:  

I. El actuario, para el desahogo de la prueba, se ceñirá estrictamente a lo ordenado por la Junta;  

II. El actuario requerirá se le pongan a la vista los documentos y objetos que deben inspeccionarse;  

III. Las partes y sus apoderados pueden concurrir a la diligencia de inspección y formular las objeciones 
u observaciones que estimen pertinentes; y  

IV. De la diligencia se levantará acta circunstanciada, que firmarán los que en ella intervengan y la cual 
se agregará al expediente, previa razón en autos.  

Sección SéptimaDe la Presuncional 

Artículo 891. Presunción es la consecuencia que la Ley o la Junta deducen de un hecho conocido para 
averiguar la verdad de otro desconocido.  

Artículo 892. Hay presunción legal cuando la Ley la establece expresamente; hay presunción humana 
cuando de un hecho debidamente probado se deduce otro que es consecuencia de aquél.  

Artículo 893. El que tiene a su favor una presunción legal, sólo está obligado a probar el hecho en que 
la funda.  

Artículo 894. Las presunciones legales y humanas, admiten prueba en contrario.  

Artículo 895. Las partes al ofrecer la prueba presuncional, indicarán en qué consiste y lo que se acredita 
con ella.  

Sección OctavaDe la Instrumental 

Artículo 896. La instrumental es el conjunto de actuaciones que obren en el expediente, formado con 
motivo del juicio.  

Artículo 897. El Tribunal estará obligada a tomar en cuenta las actuaciones que obren en el expediente 
del juicio.  

Sección NovenaDe los Elementos Aportados por los Avances de la Ciencia 
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Artículo 898. En el caso de que las partes ofrezcan como prueba, las señaladas en la fracción VIII del 
artículo 837, el oferente deberá proporcionar a la Junta los instrumentos, aparatos o elementos 
necesarios para que pueda apreciarse el contenido de los registros y reproducirse los sonidos e 
imágenes, por el tiempo indispensable para su desahogo.  

En caso de que el oferente justifique debidamente su impedimento para proporcionar dichos elementos, 
el Tribunal lo proveerá.  

Artículo 899. Para el desahogo o valoración de los medios de prueba referidos en esta Sección, se 
entenderá por:  

a) Autoridad Certificadora: a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y a los 
prestadores de servicios de certificación que, conforme a las disposiciones jurídicas, tengan reconocida 
esta calidad y cuenten con la infraestructura tecnológica para la emisión, administración y registro de 
certificados digitales, así como para proporcionar servicios relacionados con los mismos;  

b) Clave de acceso: al conjunto único de caracteres alfanuméricos que un usuario emplea para acceder 
a un servicio, sistema o programa y que puede estar asociado a un medio físico, magnético o biométrico;  

c) Certificado Digital: a la constancia digital emitida por una Autoridad Certificadora que garantiza la 
autenticidad de los datos de identidad del titular del certificado;  

d) Contraseña: al conjunto único de caracteres secretos que permite validar la identificación de la 
persona a la que se le asignó una Clave de Acceso para ingresar a un servicio, sistema o programa;  

e) Clave privada: el conjunto de caracteres que genera el titular del certificado digital de manera 
exclusiva y secreta para crear su firma electrónica avanzada;  

f) Clave pública: los datos contenidos en un certificado digital que permiten la identificación del firmante 
y la verificación de la autenticidad de su firma electrónica avanzada;  

g) Destinatario: la persona designada por el emisor para recibir el mensaje de datos;  

h) Documento Digital: la información que sólo puede ser generada, consultada, modificada y procesada 
por medios electrónicos, y enviada a través de un mensaje de datos;  

i) Emisor: a la persona que envía un documento digital o un mensaje de datos;  

j) Firma electrónica: Conjunto de datos que en forma electrónica son vinculados o asociados a un 
mensaje de datos por cualquier tecnología y que son utilizados para identificar al firmante en relación 
con el mensaje de datos para indicar que aprueba la información contenida en el mensaje de datos;  

k) Firma Electrónica Avanzada: al conjunto de caracteres que permite la identificación del firmante en 
los documentos electrónicos o en los mensajes de datos, como resultado de utilizar su certificado digital 
y clave privada y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa;  

l) Firmante: a toda persona que utiliza su firma electrónica o firma electrónica avanzada para suscribir 
documentos digitales y, en su caso, mensajes de datos;  

m) Medios de Comunicación Electrónica: a los dispositivos tecnológicos para efectuar la transmisión y 
recepción de mensajes de datos y documentos digitales;  

n) Medios Electrónicos: a los dispositivos tecnológicos para el procesamiento, impresión, despliegue, 
almacenamiento, reproducción, recuperación, extracción y conservación de la información;  
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ñ) Mensaje de Datos: al intercambio de información entre un emisor y un receptor a través de medios 
de comunicación electrónica;  

o) Número de identificación personal (NIP): la contraseña que se utiliza en los servicios, sistemas o 
programas, para obtener acceso, o identificarse; y  

p) Sistema de información: conjunto de elementos tecnológicos para generar, enviar, recibir, almacenar 
o procesar información.  

Artículo 900. La parte que ofrezca algún documento digital o cualquier medio electrónico, deberá cumplir 
con lo siguiente:  

I. Presentar una impresión o copia del documento digital; y  

II. Acompañar los datos mínimos para la localización del documento digital, en el medio electrónico en 
que aquél se encuentre.  

Artículo 901. En el desahogo de la prueba de medios electrónicos, se observarán las normas siguientes:  

I. El Tribunal designará el o los peritos que se requieran, a fin de determinar si la información contenida 
en el documento digital se encuentra íntegra e inalterada, tal y como fue generada desde el primer 
momento, ubicándola en tiempo y espacio entre el emisor y destinatario.  

El Tribunal podrá comisionar al actuario para que asociado del o los peritos designados, dé fe del lugar, 
fecha y hora en que se ponga a disposición de éstos el medio en el cual se contenga el documento 
digital.  

II. Si el documento digital o medio electrónico, se encuentra en poder del oferente, éste deberá poner a 
disposición del o los peritos designados, los medios necesarios para emitir su dictamen, apercibido que 
de no hacerlo se decretará desierta la prueba.  

III. Si el documento digital o medio electrónico se encuentra en poder de la contraparte, se deberá poner 
igualmente a disposición del o los peritos designados, con el apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo, se establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el oferente exprese, en relación con 
el documento digital.  

IV. Si el documento digital o medio electrónico se encuentra en poder de un tercero, éste tiene la 
obligación de ponerlo a disposición del Tribunal, bajo los apercibimientos establecidos en el artículo 
731 de esta Ley.  

Para los efectos de este artículo, se estará a lo dispuesto al Capítulo relativo a la prueba pericial.  

V. Las partes y los miembros de la Junta podrán hacer al o a los peritos designados las preguntas que 
juzguen convenientes.  

Para el desahogo de la prueba a que se refiere este artículo, la Junta en todo momento podrá asistirse 
de elementos humanos y tecnológicos necesarios para mejor proveer.  

Capítulo XIVDe las Resoluciones Laborales 

Artículo 902. Las resoluciones de los Tribunales laborales son:  

I. Decretos: si se refieren a simples determinaciones de trámite;  

II. Autos provisionales: las determinaciones que se ejecuten provisionalmente;  
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III. Autos definitivos: las decisiones que tienen fuerza de definitiva y que impiden o paralizan 
definitivamente la prosecución del juicio;  

IV. Autos preparatorios: las resoluciones que preparan el conocimiento y decisión del negocio 
ordenando, admitiendo o desechando pruebas;  

V. Sentencias interlocutorias: las decisiones que resuelven un incidente promovido antes o después de 
dictada la sentencia;  

VI. Sentencias definitivas.  

Artículo 903. Las resoluciones se emitirán a verdad sabida, buena fe guardada y apreciando los hechos 
a conciencia. Al dictarlas, los Tribunales deberán observar los principios de legalidad, imparcialidad, 
transparencia, autonomía e independencia, y deberán ser claras, precisas y congruentes con las 
promociones y solicitudes de las partes, resolviendo sobre todo lo que éstas hayan pedido.  

Cuando el Tribunal sea omiso en resolver todas las peticiones planteadas por el promovente, de oficio 
o a simple instancia verbal del interesado, deberá dar nueva cuenta y resolver las cuestiones omitidas 
dentro del tercer día, en los términos del artículo 921 de esta Ley.  

Las sentencias definitivas condenarán o absolverán al demandado y decidirán todos los puntos 
litigiosos que hayan sido objeto de debate, cuando éstos hubieran sido varios, el Tribunal se 
pronunciará respecto de cada uno de ellos.  

Artículo 904. En las sentencias se deberá señalar:  

I. El lugar, fecha y Tribunal que las pronuncia;  

II. Los nombres y domicilios de las partes;  

III. Los nombres y carácter de las partes;  

IV. El objeto del procedimiento;  

V. Un extracto de la demanda, su contestación y, en su caso, de la reconvención, así como del desahogo 
de la vista que de las mismas se haya dado a las partes, que deberá contener con claridad y concisión 
las peticiones de las partes y los hechos controvertidos;  

VI. La enumeración de las pruebas desahogadas, señalando los hechos que deban considerarse 
probados;  

VII. Un extracto de los alegatos; y  

VIII. Los puntos resolutivos.  

Para que la resolución sea válida, bastará que el Tribunal funde y motive en preceptos legales, su 
interpretación o principios jurídicos.  

Los extractos a que se refieren las fracciones V y VII del presente artículo se incorporarán como anexos 
que formarán parte integral de la resolución.  

Artículo 905. Las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes con la demanda, contestación, y 
demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente.  

Artículo 906. Los Tribunales no podrán, bajo ningún pretexto, aplazar, dilatar, ni negar la resolución de 
las cuestiones que hayan sido discutidas en el procedimiento, salvo los casos previstos por la ley.  
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Artículo 907. Los interesados podrán solicitar la aclaración o adición de la sentencia definitiva si estiman 
que contiene omisiones, consideraciones o palabras contradictorias, ambiguas u oscuras. La solicitud 
se hará verbalmente dentro de la audiencia en que se dicte, sin que con ello pueda variar el sentido de 
la resolución. El Tribunal la atenderá y resolverá inmediatamente.  

Artículo 908. En las sentencias, cuando se trate de prestaciones económicas, se determinará el salario 
que sirva de base a la condena; cuantificándose el importe de la prestación se señalará las medidas con 
arreglo a las cuales deberá cumplirse con la resolución. Sólo por excepción, podrá ordenarse que se 
abra incidente de liquidación.  

Artículo 909. Cuando la condena sea de cantidad líquida, se establecerán en la propia sentencia, sin 
necesidad de incidente, las bases con arreglo a las cuales deberá cumplimentarse.  

Artículo 910. Toda sentencia tiene a su favor la presunción de haberse pronunciado según la forma 
prescrita por el derecho, con conocimiento de causa y por Tribunal legítimo con jurisdicción para darla.  

Artículo 911. La sentencia firme produce acción y excepción contra las partes y contra terceros 
interesados llamados legalmente al procedimiento. La interposición de la aclaración, no interrumpe el 
término para la impugnación del laudo.  

Artículo 912. Las resoluciones de los Tribunales no admiten ningún recurso. Los Tribunales no pueden 
revocar sus resoluciones.  

Las partes pueden exigir la responsabilidad en que incurran los Tribunales.  

Capítulo XVDe las Providencias Cautelares 

Artículo 913. El Tribunal podrá decretar las siguientes providencias cautelares:  

I. Arraigo, cuando haya temor de que se ausente u oculte la persona contra quien se entable o se haya 
entablado una demanda; y  

II. Embargo precautorio, cuando sea necesario asegurar los bienes de una persona, empresa o 
establecimiento.  

Artículo 914. Las providencias cautelares podrán ser solicitadas al presentar la demanda, o 
posteriormente, ya sea que se formulen por escrito o en comparecencia. En el primer caso, se tramitarán 
previamente al emplazamiento y en el segundo, por cuerda separada. En ningún caso, se pondrá la 
solicitud en conocimiento de la persona contra quien se pida la providencia.  

Artículo 915. El arraigo se decretará de plano y su efecto consistirá en prevenir al demandado que no se 
ausente del lugar de su residencia, sin dejar representante legítimo, suficientemente instruido y 
expensado.  

Artículo 916. La persona que quebrante el arraigo decretado, será responsable del delito de 
desobediencia a un mandato de autoridad. Para este efecto, el Tribunal hará la denuncia respectiva ante 
el Ministerio Público respectivo.  

Artículo 917. Para decretar un embargo precautorio, se observarán las normas siguientes:  

I. El solicitante determinará el monto de lo demandado y rendirá las pruebas que juzgue conveniente 
para acreditar la necesidad de la medida;  

II. El Tribunal, tomando en consideración las circunstancias del caso y las pruebas rendidas, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a aquella en que se le solicite, podrá decretar el embargo precautorio 
si, a su juicio, es necesaria la providencia;  
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III. El auto que ordene el embargo determinará el monto por el cual deba practicarse; y  

IV. El Tribunal dictará las medidas a que se sujetará el embargo, a efecto de que no se suspenda o 
dificulte el desarrollo de las actividades de la empresa o establecimiento.  

Artículo 918. En el caso de la fracción II del artículo anterior, se considerará necesaria la providencia, 
cuando el solicitante compruebe que el demandado tiene diferentes juicios o reclamaciones ante 
autoridades judiciales o administrativas promovidos por terceros en su contra, y que por su cuantía, a 
criterio del Tribunal exista el riesgo de insolvencia.  

Artículo 919. La providencia se llevará a cabo aun cuando no esté presente la persona contra quien se 
dicte. El propietario de los bienes embargados será depositario de los mismos, sin necesidad de que 
acepte el cargo ni proteste desempeñarlo, con las responsabilidades y atribuciones inherentes al 
mismo, observándose las disposiciones de esta Ley en lo que sean aplicables. En caso de persona 
moral, el depositario será el gerente o director general o quien tenga la representación legal de la misma.  

Tratándose de inmuebles, a petición del interesado, el Tribunal solicitará la inscripción del embargo 
precautorio en el Registro Público de la Propiedad.  

Artículo 920. Si el demandado constituye depósito u otorga fianza bastante, no se llevará a cabo la 
providencia cautelar o se levantará la que se haya decretado.  

Capítulo XVIDel Procedimiento Ordinario 

Sección PrimeraDisposiciones Generales 

Artículo 921. Las disposiciones de este Capítulo rigen la tramitación y resolución de los conflictos 
individuales y colectivos de naturaleza jurídica que no tengan una tramitación especial en esta Ley.  

Artículo 922. Contra las resoluciones pronunciadas en el procedimiento ordinario laboral no procederá 
recurso alguno. No obstante, de oficio o a petición de parte se podrán subsanar las omisiones o 
irregularidades que se notaren para el solo efecto de regularizar el procedimiento.  

Artículo 923. Las diligencias de desahogo de pruebas que deban verificarse fuera del juzgado, pero 
dentro de su ámbito de competencia territorial, deberán ser presididas por el Tribunal, registradas por 
personal técnico adscrito al Poder Judicial de la entidad federativa o del Poder Judicial de la Federación, 
según corresponda, por cualquiera de los medios referidos en la presente Ley y certificadas de 
conformidad con lo dispuesto para el desarrollo de las audiencias en la sede del Tribunal.  

Artículo 924. La nulidad de una actuación deberá reclamarse en la audiencia subsecuente, bajo pena de 
quedar validada de pleno derecho. En la audiencia de juicio deberá reclamarse durante ésta, hasta antes 
de que el Tribunal pronuncie la sentencia definitiva.  

Artículo 925. En el caso de la nulidad del emplazamiento, ésta podrá reclamarse en cualquier momento 
hasta antes de la sentencia definitiva.  

Sección SegundaFijación de la Litis 

Artículo 926. El procedimiento ordinario laboral inicia con la presentación de la demanda.  

Artículo 927. El escrito de demanda deberá mencionar:  

I. El Tribunal ante el que se promueve;  

II. El nombre completo del actor o su denominación o razón social en su caso;  



68 
 

III. El domicilio que señale para oír y recibir notificaciones;  

IV. El nombre completo del demandado o su denominación o razón social en su caso y su domicilio para 
ser emplazado;  

V. Las funciones desempeñadas por el trabajador;  

VI. Las prestaciones u objetos que se reclamen;  

VII. Los hechos en los que funde sus peticiones, narrándolos con claridad. No podrán alegarse hechos 
distintos ni variaciones sustanciales a los aducidos en el procedimiento de conciliación;  

VIII. Los documentos que tengan relación con cada hecho, así como si los tiene a su disposición;  

IX. Los nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado los hechos relativos;  

X. De ser posible, los fundamentos de derecho en los que apoye su pretensión;  

XI. El valor de lo demandado, cuando las prestaciones reclamadas tengan un contenido económico;  

XII. El ofrecimiento de las pruebas que pretenda rendir en el procedimiento.  

Las partes ofrecerán sus pruebas expresando con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan 
de demostrar con las mismas, proporcionando el nombre y apellidos de los testigos que hubieren 
mencionado en los escritos señalados al principio de este párrafo, así como los de sus peritos, y la 
clase de pericial de que se trate con el cuestionario a resolver, que deberán rendir durante el 
procedimiento, exhibiendo las documentales que tengan en su poder o el escrito sellado mediante el 
cual hayan solicitado los documentos que no tuvieren en su poder en los términos del artículo 943 de 
esta Ley.  

El escrito de demanda deberá contener la firma del actor, representante legal o apoderado. Si éstos no 
supieren o no pudieren firmar, pondrán su huella digital, firmando otra persona en su nombre y a su 
ruego, indicando estas circunstancias.  

Artículo 928. A toda demanda o contestación deberá acompañarse necesariamente:  

I. La constancia expedida por el Instituto o Centro de Conciliación que acredite la conclusión del 
procedimiento de conciliación sin acuerdo entre las partes, con los requisitos a que se refiere el artículo 
698 de la presente Ley. Tratándose de la contestación, no será necesario acompañar el documento a 
que se refiere la presente fracción;  

II. El poder que acredite la personalidad del que comparece en nombre de otro, o bien el documento o 
documentos que acrediten el carácter con el que la parte se presente en el procedimiento, en el caso de 
tener representación legal de alguna persona o corporación;  

III. Los documentos en que el actor funde su acción, principal o reconvencional, y aquellos en que el 
demandado funde sus excepciones y defensas, así como los que tengan en su poder y que deban de 
servir como pruebas de su parte, observando lo dispuesto por el artículo 873 de esta ley;  

IV. Tratándose de documentos que no estén en posesión de las partes y no los tuvieren a su disposición, 
acreditarán haber solicitado su expedición con la copia simple sellada por el archivo o lugar en que se 
encuentren los originales, para que, a su costa, se les expida certificación de ellos, en la forma que 
prevenga la ley.  

Se entiende que las partes tienen a su disposición los documentos, siempre que legalmente puedan 
pedir copia autorizada de los originales y exista obligación de expedírselos. Si las partes no pudiesen 
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presentar los documentos en que funden sus acciones o excepciones, declararán, bajo protesta de decir 
verdad, la causa por la que no pueden presentarlos. El Tribunal, si lo estima procedente, ordenará al 
responsable de la expedición que el documento solicitado por el interesado se expida a costa de éste, 
apercibiéndolo con la imposición de alguna de las medidas de apremio que autoriza la ley.  

En el caso de conflictos individuales, cuando el trabajador sea quien solicita las copias, se expedirán 
sin costo alguno.  

Tratándose de conflictos intrasindicales, el actor deberá acompañar a la demanda los documentos que 
acrediten su calidad de agremiado a la organización sindical.  

De incumplir las partes con alguno de los requisitos señalados, no se les recibirán las pruebas 
documentales, salvo en el caso de pruebas supervenientes. El mismo tratamiento se dará a los informes 
que se pretendan rendir como prueba;  

V. Si los documentos privados forman ‘parte de un libro, expediente o legajo, base de datos o sistema 
de información, que se encuentren en el establecimiento o centro de trabajo, y sean ofrecidos como 
pruebas por las partes, deberán señalar el lugar en que se guarden o conserven para, en su oportunidad, 
llevar a cabo el reconocimiento o inspección judicial, sin necesidad de su traslado al Tribunal.  

VI. Copias simples, siempre que sean legibles a simple vista, tanto del escrito de demanda como de los 
demás documentos referidos, incluyendo la de los que se exhiban como prueba según los párrafos 
precedentes, para correr traslado a la contraria.  

Artículo 929. En el caso de que se demuestre haber solicitado la expedición de documento o informe a 
las personas morales o dependencias en que se encuentre y no se expida sin causa justificada, el 
Tribunal ordenará su emisión utilizando cualquiera de los medios de apremio previstos en este 
ordenamiento para que se cumpla el mandamiento judicial.  

Artículo 930. Después de la demanda, contestación y, en su caso, reconvención y contestación a la 
reconvención, tratándose de documentos, solo se admitirán los que se hallen en alguno de los 
supuestos siguientes:  

I. Los anteriores respecto de los cuales, protestando decir verdad, asevere la parte que los presente no 
haber tenido antes conocimiento de su existencia;  

II. Ser de fecha posterior a dichos escritos;  

III. Tratándose de tacha de testigos;  

IV. Impugnación de documentos; y  

V. Cuando no haya sido posible obtener los documentos, a pesar de haber cumplido con los requisitos 
a que se refiere la fracción IV del artículo 943 de esta Ley.  

Artículo 931. Si la demanda fuere obscura o no cumpliera con lo señalado en el artículo 943 de este 
ordenamiento, dentro de los tres días siguientes, el Tribunal señalará en qué consisten los defectos de 
la misma en el proveído que al efecto se dicte, lo que se hará por una sola ocasión.  

En este caso, el Tribunal prevendrá al actor para que, en un plazo de tres días, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, subsane los defectos contenidos en el escrito de 
demanda. En caso de no hacerlo, el Tribunal desechará la demanda precisando los puntos de la 
prevención que no fueron atendidos y pondrá a disposición del interesado todos los documentos 
originales y copias simples que se hayan exhibido, con excepción de la demanda.  

Artículo 932. Cuando el trabajador ignore el nombre del patrón o la denominación o razón social de 
donde labora o laboró, se estará a lo dispuesto en el artículo 821 de esta Ley.  
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Artículo 933. Una vez que se admita la demanda, el Tribunal ordenará correr traslado a la demandada 
con copia cotejada de la misma y de los documentos que se hubieran anexado, emplazándola para que 
dé contestación por escrito dentro de los veinte días hábiles siguientes.  

El Tribunal podrá ampliar hasta treinta días el plazo a que se refiere el párrafo anterior, cuando el número 
de trabajadores y la cantidad de pretensiones comprendidas en la demanda lo justifiquen.  

Artículo 934. Admitida la demanda, no podrá modificarse ni alterarse, salvo en los casos en que la ley 
lo permita. Lo mismo operará en el caso de la contestación de demanda.  

Artículo 935. Transcurrido el plazo fijado para contestar la demanda y, en su caso, la reconvención, sin 
que lo hubiere hecho y sin que medie petición de parte, el procedimiento seguirá su curso y se tendrá 
por perdido el derecho que dentro de ellos, debió ejercitarse.  

Artículo 936. El escrito de contestación se formulará ajustándose a los términos previstos para la 
demanda. Las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su naturaleza, se harán valer 
simultáneamente en la contestación y nunca después, salvo las supervenientes. Del escrito de 
contestación se dará vista a la parte actora por el término de tres días para que desahogue la vista de la 
misma.  

El demandado deberá referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda, afirmándolos 
o negándolos, y expresando los que ignore cuando no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones 
que estime convenientes. En caso de que el demandado niegue la relación de trabajo podrá de manera 
general negar los hechos, sin estar obligado a referirse a cada hecho de la demanda.  

El silencio y las evasivas harán que se tengan por reconocidos aquellos sobre los que no se suscite 
controversia y no podrá admitirse prueba en contrario.  

La negación pura y simple del derecho, importa la confesión de los hechos. La confesión de éstos no 
entraña la aceptación del derecho.  

Artículo 937. La impugnación de falsedad de un documento, tratándose de los exhibidos junto con la 
demanda, solamente podrá oponerse mediante excepción, simultáneamente en la contestación y nunca 
después, a no ser que fueren supervenientes. Al momento de su interposición se deberán ofrecer las 
pruebas que se estimen pertinentes, además de la prueba pericial, con lo que se dará vista a la contraria, 
para que manifieste 1.0 que a su derecho convenga y designe perito de su parte, reservándose su 
admisión en la audiencia preliminar; sin que haya lugar a la impugnación en la vía incidental.  

Tratándose de documentos exhibidos en los escritos de contestación, reconvención, contestación a la 
reconvención y desahogo de vista de éstas, o bien, de documentos exhibidos por cualquiera de las 
partes con posterioridad a ellos, la impugnación se hará de forma oral en vía incidental en la audiencia 
en que éstos se admitan, sin que provoquen la suspensión de esta última.  

Cuando se trate de documentos que fueren ofrecidos en relación con las excepciones procesales 
opuestas, admitidos en el auto que señale fecha y ·hora para la celebración de la audiencia preliminar, 
la impugnación se hará de forma oral en vía incidental en la misma audiencia.  

El Tribunal, con el incidente de impugnación, dará la voz a la parte contraria para que lo conteste y 
designe perito de su parte, podrá ampliar los puntos y cuestiones sobre los que versará, de no hacerlo 
se tendrá por precluído su derecho y resolverá sobre su admisión.  

El ofrecimiento, preparación y desahogo de la prueba pericial correspondiente, se hará· en términos de 
la Sección Quinta, Capítulo XII, de este Título. Si con la impugnación no se ofreciere la prueba pericial 
correspondiente o no se cumpliere con cualquiera de los requisitos necesarios para su admisión, se 
desechará de plano por el Tribunal.  

En cualquier caso, de ser admitidas las pruebas que al efecto se ofrezcan, se citará para audiencia 
especial dentro del término de tres días, diferible por una sola vez, para que se reciban pruebas, se 
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oigan las alegaciones y se declare vista la impugnación planteada. La impugnación de cualquiera de los 
documentos a que se refiere este artículo, invariablemente, se resolverá en la sentencia definitiva.  

Lo dispuesto en este artículo solo da competencia al Tribunal para conocer y decidir en lo principal la 
fuerza probatoria del documento impugnado, sin que pueda hacerse declaración alguna general que 
afecte al instrumento y sin perjuicio del procedimiento penal a que hubiera lugar.  

Artículo 938. El demandado podrá formular reconvención al dar contestación a la demanda, debiendo 
cumplir con los mismos requisitos que prevé para la demanda el artículo 942 de esta Ley.  

Con la reconvención y documentos que se hubieran acompañado, se correrá traslado al actor para que 
formule su contestación dentro de los diez días siguientes.  

El Tribunal podrá ampliar hasta treinta días el plazo a que se refiere el párrafo anterior, cuando el número 
de trabajadores y la cantidad de pretensiones comprendidas en la demanda reconvencional lo 
justifiquen.  

Con la contestación a la reconvención se dará vista al demandado para que la desahogue por escrito 
dentro de los tres días siguientes.  

De no admitirse la demanda reconvencional por estimarse que el Tribunal carece de competencia o 
porque la vía es inconducente, se dejarán a salvo los derechos de la parte actora para que los deduzca 
ante el órgano jurisdiccional competente o por la vía que corresponda.  

Artículo 939. El demandado podrá allanarse a la demanda; en este caso el Tribunal citará a las partes a 
la audiencia de juicio, que tendrá verificativo en un plazo no mayor de diez días, en la que se dictará la 
sentencia respectiva.  

Artículo 940. Transcurrido el plazo fijado para contestar la demanda, sin que el demandado lo hubiere 
hecho, se tendrá por contestada en sentido afirmativo y se procederá en términos del artículo anterior, 
en cuyo caso el Tribunal dictará sentencia conforme a lo que derecho corresponda.  

Artículo 941. Desahogada la vista de la contestación a la demanda y, en su caso, de la contestación a la 
reconvención, o transcurridos los plazos para ello, el Tribunal señalará de inmediato fecha y hora para 
la celebración de la audiencia preliminar, la que deberá fijarse dentro de los diez días siguientes.  

En el mismo auto, el Tribunal admitirá, en su caso, las pruebas que fuesen ofrecidas en relación con las 
excepciones procesales opuestas, para que se rindan a más tardar en la audiencia preliminar. En caso 
de no desahogarse las pruebas en la audiencia, se declararán desiertas por causa imputable al oferente.  

Artículo 942. En los escritos de demanda, contestación, reconvención, contestación a la reconvención 
y desahogo de vista de éstas, las partes ofrecerán sus pruebas expresando con toda claridad cuál es el 
hecho o hechos que se tratan de demostrar con las mismas.  

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes proporcionarán el nombre y apellidos de 
sus testigos y peritos, así como la clase de pericial de que se trate con el cuestionario respectivo. 
Asimismo, las partes exhibirán las documentales que tengan en su poder o el escrito sellado mediante 
el cual hayan solicitado los documentos que no tuvieren en su poder en los términos del artículo 943 de 
esta Ley.  

Artículo 943. El desistimiento de la instancia que se realice con posterioridad al emplazamiento, 
requerirá de la aceptación del demandado. Para tal efecto se dará vista a la contraria; en caso de silencio, 
se tendrá por conforme con el desistimiento de la instancia.  

El desistimiento de la acción extingue ésta aún sin consentirlo el demandado.  
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Artículo 944. El Tribunal desechará todas aquellas pruebas que no cumplan con los requisitos para su 
ofrecimiento. Tampoco admitirá aquellas que sean contrarias al derecho; que se refieran a hechos no 
controvertidos o ajenas a la litis, o bien, sobre hechos imposibles o notoriamente inverosímiles o que 
se hayan ofrecido extemporáneamente, salvo que se trate de pruebas supervenientes.  

Sección TerceraAudiencia Previa 

Artículo 945. La audiencia previa tiene por objeto:  

I. La depuración del procedimiento;  

II. La fijación de acuerdos sobre hechos no controvertidos;  

III. La fijación de acuerdos probatorios;  

IV. La calificación sobre la admisibilidad de las pruebas, y  

V. La citación para audiencia de juicio.  

Artículo 946. La audiencia previa se llevará a cabo con o sin la asistencia de las partes.  

Artículo 947. El Tribunal examinará las cuestiones relativas a la legitimación procesal y procederá, en 
su caso, a resolver las excepciones procesales con el fin de depurar el procedimiento; salvo las 
cuestiones de falta de competencia, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el Capítulo IV del 
presente Título.  

Artículo 948. Las partes no podrán invocar, en ninguna etapa procesal, antecedente alguno relacionado 
con la proposición, discusión, aceptación, rechazo o reconocimiento de hechos y derechos que se 
hayan realizado en las audiencias de conciliación.  

Artículo 949. Durante la fase sobre fijación de hechos no controvertidos, las partes podrán solicitar 
conjuntamente al Tribunal que determine cuáles son los hechos en los que no existe conflicto, con el 
propósito de establecer cuáles quedan fuera del debate para el efecto de que las pruebas solo se dirijan 
a hechos eh litigio.  

Artículo 950. El Tribunal podrá formular proposiciones a las partes para que realicen acuerdos 
probatorios respecto de las pruebas ofrecidas a efecto de determinar cuáles resultan innecesarias.  

Enseguida, el Tribunal procederá a la calificación sobre la admisibilidad de las pruebas, así como la 
forma en que deberán prepararse para su desahogo en la audiencia de juicio. Las pruebas que ofrezcan 
las partes sólo serán admisibles cuando estén permitidas por la ley y se refieran a los puntos 
controvertidos y se cumplan con los demás requisitos que para su ofrecimiento prevé este Título.  

Artículo 951. La preparación de las pruebas quedará a cargo de las partes, por lo que deberán presentar 
a los testigos y peritos. El Tribunal, en auxilio del oferente, podrá expedir oficios o citaciones cuando lo 
considere necesario, que serán puestos a disposición de la oferente, a efecto de que preparen sus 
pruebas y se desahoguen en la audiencia de juicio.  

Una vez admitidas las pruebas, el Tribunal fijará fecha para la celebración de la audiencia de juicio, 
misma que deberá celebrarse dentro del lapso de cuarenta días hábiles siguientes a la emisión de dicho 
auto.  

Sección CuartaAudiencia de Juicio 

Artículo 952. Abierta la audiencia se procederá al desahogo de las pruebas que se encuentren 
debidamente preparadas en el orden que el Tribunal estime pertinente.  
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Al efecto, contará con las más amplias facultades como rector del procedimiento, dejando de recibir las 
que no se encuentren preparadas y haciendo efectivo el apercibimiento realizado al oferente; por lo que 
la audiencia ·no se suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de preparación o desahogo de las 
pruebas admitidas, salvo en aquellos casos expresamente determinados en este Título, por caso fortuito 
o de fuerza mayor. De diferirse la audiencia, deberá continuarse dentro de los veinte días siguientes.  

En la audiencia sólo se concederá el uso de la palabra, por una vez, a cada una de las partes para 
formular sus alegatos, disponiendo de un máximo de diez minutos para tales efectos. Enseguida, se 
declarará visto el asunto y citará a las partes para la continuación de la audiencia dentro del término de 
veinte días, en la que se  dictará la sentencia correspondiente.  

Artículo 953. El Tribunal explicará oralmente y de forma breve, las consideraciones y motivos de su 
sentencia y leerá únicamente los puntos resolutivos. Acto seguido quedará a disposición de las partes 
copia de la sentencia que se pronuncie, por escrito.  

El Tribunal preguntará a las partes si requieren de tiempo para dar lectura a la sentencia. En caso de 
que las partes soliciten tiempo para ese efecto, el Tribunal les otorgará hasta sesenta minutos, si se 
trata de sentencias definitivas, o hasta treinta minutos, si se trata de sentencias interlocutorias; dentro 
de ese plazo, las partes podrán promover la aclaración, en los términos del artículo 921, Y el Tribunal le 
atenderá y resolverá inmediatamente.  

Capítulo XVIIDe los Procedimientos Especiales 

Artículo 954. Las disposiciones de este Capítulo rigen la tramitación de los conflictos que se susciten 
con motivo de la aplicación de los artículos 5o. fracción III; 28, fracción III; 151; 153, fracción X; 158; 162; 
204, fracción IX; 209, fracción V; 210; 236, fracciones II y III; 389; 418; 425, fracción IV; 427 fracciones I, 
II y VI; 434, fracciones I, III y V; 439; 503 y 505 de esta Ley y los conflictos que tengan por objeto el cobro 
de prestaciones que no excedan del importe de tres meses de salarios.  

Artículo 955. El procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de demanda, en el cual el actor 
podrá ofrecer sus pruebas ante el Tribunal competente, la cual con diez días de anticipación, citará a 
una audiencia de demanda y excepciones, pruebas y resolución, la que deberá efectuarse dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya presentado la demanda o al concluir las 
investigaciones a que se refiere el artículo 503 de esta Ley.  

Artículo 956. El Tribunal, al citar al demandando, lo apercibirá que de no concurrir a la audiencia a que 
se refiere el artículo siguiente, dará por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo que sean 
contrarias a lo dispuesto por la Ley.  

Artículo 957. La audiencia de demanda y excepciones, pruebas y resolución, se celebrará de 
conformidad con las normas siguientes:  

I. Cada una de las partes expondrá lo que juzgue conveniente, formulará sus peticiones y ofrecerá y 
rendirá las pruebas que hayan sido admitidas;  

II. Si se ofrece el recuento de los trabajadores, se observarán las disposiciones contenidas en el artículo 
931 de esta Ley; y  

III. Concluida la recepción de las pruebas, la Junta oirá los alegatos y dictará resolución.  

Artículo 958. Si no concurre el actor o promovente a la audiencia, se tendrá por reproducido su escrito 
o comparecencia inicial, y en su caso, por ofrecidas las pruebas que hubiere acompañado. Si se trata 
de la aplicación del artículo 503 de esta Ley, la Junta, dictará su resolución tomando en cuenta los 
alegatos y pruebas aportadas por las personas que ejercitaron derechos derivados de las prestaciones 
que generó el trabajador fallecido.  
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Cuando se controvierta el derecho de los presuntos beneficiarios, se suspenderá la audiencia y se 
señalará su reanudación dentro de los quince días siguientes, a fin de que las partes puedan ofrecer y 
aportar las pruebas relacionadas con los puntos controvertidos.  

Si no concurren las demás partes, se hará efectivo el apercibimiento a que se refiere el artículo 894 de 
esta Ley.  

Artículo 959. El Tribunal, para los efectos del artículo 503 de esta Ley, solicitará al patrón le proporcione 
los nombres y domicilios de los beneficiarios registrados ante él y en las instituciones oficiales; podrá 
además ordenar la práctica de cualquier diligencia, o emplear los medios de comunicación que estime 
pertinente, para convocar a todas las personas que dependían económicamente del trabajador fallecido 
a ejercer sus derechos ante el Tribunal.  

Artículo 960. En los procedimientos especiales se observarán las disposiciones de los Capítulos XII y 
XVII de este Título, en lo que sean aplicables.  

Sección PrimeraConflictos Individuales de Seguridad Social 

Artículo 961. Los conflictos individuales de seguridad social son los que tienen por objeto reclamar el 
otorgamiento de prestaciones en dinero o en especie, derivadas de los diversos seguros que componen 
el régimen obligatorio del Seguro Social, organizado y administrado por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, y de aquellas que conforme a la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, deban cubrir el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las Administradoras de Fondos para el Retiro, así como las que resulten aplicables 
en virtud de contratos colectivos de trabajo o contratos-Ley que contengan beneficios en materia de 
seguridad social.  

La competencia para conocer de estos conflictos, por razón de territorio corresponderá al Tribunal del 
lugar en el que se encuentre la clínica del Instituto Mexicano del Seguro Social a la cual se encuentren 
adscritos los asegurados o sus beneficiarios.  

En caso de que se demanden únicamente prestaciones relacionadas con la devolución de fondos para 
el retiro y vivienda, corresponderá la competencia al Tribunal de la entidad federativa donde se 
encuentre el último centro de trabajo del derechohabiente.  

Artículo 962. Los conflictos individuales de seguridad social, podrán ser planteados por:  

I. Los trabajadores, asegurados, pensionados o sus beneficiarios, que sean titulares de derechos 
derivados de los seguros que comprende el régimen obligatorio del Seguro Social;  

II. Los trabajadores que sean titulares de derechos derivados del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores o sus beneficiarios;  

III. Los titulares de las cuentas individuales del Sistema de Ahorro para el Retiro de los trabajadores 
sujetos a esta Ley o sus beneficiarios; y  

IV. Los trabajadores a quienes les resulten aplicables los contratos colectivos de trabajo o contratos-
Ley que contengan beneficios en materia de seguridad social.  

Artículo 963. Las demandas relativas a los conflictos a que se refiere esta sección, deberán contener:  

I. Nombre, domicilio y fecha de nacimiento del promovente y los documentos que acrediten su 
personalidad;  

II. Exposición de los hechos y causas que dan origen a su reclamación;  

III. Las pretensiones del promovente, expresando claramente lo que se le pide;  
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IV. Nombre y domicilio de las empresas o establecimientos en las que ha laborado; puestos 
desempeñados; actividades desarrolladas; antigüedad generada y cotizaciones al régimen de seguridad 
social;  

V. Número de seguridad social o referencia de identificación como asegurado, pensionado o 
beneficiario, clínica o unidad de medicina familiar asignada;  

VI. En su caso, el último estado de la cuenta individual de ahorro para el retiro, constancia expedida por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social de otorgamiento o negativa de pensión, o constancia de 
otorgamiento o negativa de crédito para vivienda;  

VII. Los documentos expedidos por los patrones, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y la Administradora de Fondos para el Retiro 
correspondiente o, en su caso, el acuse de recibo de la solicitud de los mismos y, en general, la 
información necesaria que garantice la sustanciación del procedimiento con apego al principio de 
inmediatez;  

VIII. Las demás pruebas que juzgue conveniente para acreditar sus pretensiones; y  

IX. Las copias necesarias de la demanda y sus anexos, para correr traslado a la contraparte.  

Artículo 964. Los organismos de seguridad social, conforme a lo dispuesto por el artículo 784 deberán 
exhibir los documentos que, de acuerdo con las Leyes, tienen la obligación legal de expedir y conservar, 
bajo el apercibimiento de que, de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el 
promovente. En todo caso, corresponde a los organismos de seguridad social, probar su dicho cuando 
exista controversia sobre:  

I. Fecha de inscripción al régimen de seguridad social;  

II. Número de semanas cotizadas en los ramos de aseguramiento;  

III. Promedios salariales de cotización de los promoventes;  

IV. Estado de cuenta de aportaciones de vivienda y retiro de los asegurados;  

V. Disposiciones o retiros de los asegurados, sobre los recursos de las cuentas;  

VI. Otorgamiento de pensiones o indemnizaciones;  

VII. Vigencia de derechos; y  

VIII. Pagos parciales otorgados a los asegurados.  

Artículo 965. Tratándose de prestaciones derivadas de riesgos de trabajo o enfermedades generales, el 
procedimiento se sujetará a las siguientes reglas:  

Las partes designarán a sus peritos médicos en la demanda y en la contestación de la misma, los cuales 
deberán contar con el registro correspondiente.  

En caso de que el actor omita la designación de perito médico o no solicite al Tribunal se le designe 
uno, ésta lo prevendrá para que subsane la omisión en un término de tres días, apercibiéndolo que en 
caso de no hacerlo se desechará de plano el escrito de demanda.  

La prueba pericial se integrará con los peritajes que rindan los peritos de las partes, y con el que rinda 
el perito que designe el Tribunal del conocimiento.  
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El Tribunal, al designar a los peritos, procurará que los mismos dependan de distinta institución que los 
designados por las partes, salvo que en el cuerpo de peritos médicos a que se refiere el artículo 899-G 
de esta Ley, no se cuente con alguno que satisfaga esa circunstancia.  

Los dictámenes deberán contener:  

I. Datos de la identificación y de la acreditación de la profesión de médico de cada uno de los peritos;  

II. Datos de identificación del actor, precisando el documento con el que se comprobó su identidad;  

III. Diagnóstico sobre los padecimientos reclamados;  

IV. Tratándose de calificación y valuación de riesgos de trabajo, los razonamientos para determinar la 
relación de causa efecto entre la actividad específica desarrollada por el trabajador y el estado de 
incapacidad cuya calificación o valuación se determine;  

V. Los medios de convicción en los cuales se basan las conclusiones del peritaje, incluyendo la 
referencia a los estudios médicos a los que se hubiera sometido el trabajador; y  

VI. En su caso, el porcentaje de valuación, de disminución orgánico funcional, o la determinación del 
estado de invalidez.  

Las partes contarán con un plazo de diez días hábiles contados a partir de la celebración de la audiencia 
inicial, para que sus peritos acepten y protesten el cargo conferido y expresen al Tribunal en forma 
justificada, los requerimientos necesarios para la emisión del dictamen pericial y, en su caso, para la 
determinación del nexo causal, tratándose de riesgos de trabajo.  

El Tribunal se hará cargo de la notificación de los peritos que ésta designe y dictará las medidas que 
considere pertinentes para agilizar la emisión de los dictámenes periciales y requerirá al trabajador para 
que se presente a la realización de los estudios médicos o diligencias que requieran los peritos.  

Dentro de los treinta días siguientes a la celebración de la audiencia inicial, el Tribunal señalará día y 
hora para la audiencia en que se recibirán los dictámenes periciales con citación de las partes, con el 
apercibimiento que de no comparecer, se les tendrá por perdido su derecho para formular repreguntas 
u observaciones.  

Si la parte actora no acude a las diligencias ordenadas por el Tribunal a que se refiere el inciso c) de 
este artículo, o si abandona los estudios médicos o diligencias ordenadas, se hará constar la falta de 
interés, a efecto de que se decrete la deserción de la prueba, salvo las causas justificadas a que se 
refiere el artículo 785 de esta Ley.  

El Tribunal deberá aplicar a los peritos las medidas de apremio que establece esta Ley, para garantizar 
la emisión oportuna del dictamen.  

Las partes en la audiencia de desahogo de la pericial médica, por sí o a través de un profesionista en 
medicina, podrán formular las observaciones o preguntas que juzguen convenientes en relación a las 
consideraciones y conclusiones de la prueba pericial médica.  

El Tribunal podrá formular preguntas al perito o a los peritos que comparezcan a la diligencia.  

El Tribunal determinará si se acreditó el nexo causal entre la actividad específica desarrollada por el 
trabajador y el medio ambiente de trabajo señalado en el escrito de demanda, así como el origen 
profesional del riesgo de trabajo, para calificarlo como tal.  

El Tribunal podrá requerir a las autoridades, instituciones públicas y organismos descentralizados, la 
información que tengan en su poder y que contribuya al esclarecimiento de los hechos; también podrá 
solicitar estudios médicos de instituciones de salud públicas o privadas; practicar toda clase de 
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consultas e inspecciones en las empresas o establecimientos en los que el trabajador haya laborado y, 
de ser necesario, se auxiliará con la opinión de peritos en otras materias.  

Artículo 966. Los peritos médicos que intervengan en los conflictos vinculados con la calificación y 
valuación de riesgos de trabajo y enfermedades generales, deberán estar inscritos en el registro del 
Poder Judicial de la Federación.  

Para tal efecto, los peritos médicos deberán satisfacer los requisitos siguientes:  

I. Estar legalmente autorizados y capacitados para ejercer la profesión de médico;  

II. Gozar de buena reputación;  

III. Tener tres años de experiencia profesional vinculada con la medicina del trabajo;  

IV. No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal; y  

V. Observar lo dispuesto por el artículo 707 de esta Ley, así como las disposiciones de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en lo que respecta a las causas de 
impedimento y excusa.  

Si durante el lapso de seis meses los peritos médicos incumplen en más de tres ocasiones, con la 
presentación oportuna de los dictámenes médicos que le sean requeridos, sin que medie causa 
justificada, a juicio del Tribunal será dado de baja del registro de peritos médicos y no podrá reingresar 
sino transcurridos dos años, contados a partir de la fecha de la baja.  

Artículo 967. El Tribunal integrará un cuerpo de peritos médicos especializados en medicina del trabajo, 
para lo cual las instituciones públicas que presten servicios de salud, deberán designar a los peritos 
médicos que les sean solicitados por la Junta, en los términos del Reglamento correspondiente.  

Capítulo XVIIIProcedimientos de los Conflictos Colectivos de Naturaleza Económica 

Artículo 968. Agotado el procedimiento de conciliación ante el Instituto o Centro de Conciliación, las 
acciones que tengan por objeto la modificación o implantación de nuevas condiciones de trabajo, o 
bien, la suspensión o terminación de las relaciones colectivas de trabajo, cuando se trate de las 
hipótesis previstas por los artículos 426, 427, fracciones 111 a V, y 434, fracción 11, de la presente Ley, 
se deducirán a través del presente procedimiento.  

El estallamiento de la huelga suspenderá la tramitación de los conflictos colectivos de naturaleza 
económica pendientes de resolución y la de las solicitudes que se presenten. Si al concluir la huelga 
subsisten las razones que dieron origen al conflicto colectivo de naturaleza económica, a instancia de 
parte se continuará con la tramitación de éste hasta su conclusión.  

Artículo 969. Los conflictos colectivos de naturaleza económica podrán ser planteados por los 
sindicatos de trabajadores titulares de los contratos colectivos de trabajo o administradores de un 
contrato-ley, siempre que se afecte el interés profesional, o por el patrón o patrones, mediante demanda 
por escrito.  

Además de los requisitos señalados por los artículos 927 y 928 de esta Ley, a la demanda se deberá 
acompañar un dictamen que justifique que se han actualizado las hipótesis a que se refieren los 
artículos 426, 427, fracciones III a V, y 434, fracción II, de esta Ley.  

Artículo 970. En el presente procedimiento no se admitirá la reconvención, por lo que el Tribunal, 
inmediatamente después de recibir la demanda, emplazará a la contraparte para que exponga su 
contestación de demanda dentro del término de veinte días, con la cual se correrá traslado al actor para 
que desahogue la vista dentro de los tres días siguientes. Una vez desahogada la vista o transcurrido el 
término para ello, el Tribunal citará a los treinta días a audiencia de juicio, que podrá ampliarse a noventa 
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días, cuando la naturaleza del asunto lo justifique. En el mismo auto en que se cite a las partes a 
audiencia de juicio, el Tribunal se pronunciará respecto de la admisión de las pruebas ofrecidas por las 
partes.  

Si se ofrece la prueba pericial en la demanda, la contraparte, al presentar su contestación, deberá 
designar el perito de su parte, proporcionando los requisitos establecidos en el Capítulo XII, Sección 
Quinta, de este Título, y propondrá la ampliación de otros puntos y cuestiones, además de los 
formulados por el oferente, para que los peritos dictaminen.  

El Tribunal designará de oficio un perito tercero en discordia, que será notificado para que, dentro del 
plazo de tres días, presente escrito en el que acepte el cargo conferido y proteste su fiel y legal 
desempeño.  

Artículo 971. El Tribunal, en auxilio de las partes, podrá actuar con la mayor amplitud, teniendo, además 
de las inherentes a su desempeño, las facultades siguientes:  

I. Solicitar toda clase de informes, estudios o dictámenes de las autoridades y de las instituciones 
oficiales, federales o estatales y de las particulares que se ocupen de problemas económicos, tales 
como los institutos de investigaciones sociales y económicos, las organizaciones sindicales, las 
cámaras de comercio, las de industria y otras instituciones semejantes; y  

II. Practicar toda clase de inspecciones en la empresa o establecimiento y revisar sus libros y 
documentos relacionados con el conflicto.  

Artículo 972. El dictamen de los peritos se rendirá con por lo menos cinco días de anticipación a la fecha 
de celebración de la audiencia de juicio y estará a disposición de las partes para su consulta, pudiendo 
objetarlo en la audiencia.  

El dictamen deberá contener, por lo menos:  

I. Los hechos o causas materia del dictamen;  

II. La relación entre el costo de la vida por familia y los salarios que perciban los trabajadores;  

III. Los salarios medios que se paguen en empresa o establecimientos de la misma rama de la industria 
y las condiciones generales de trabajo que rijan en ellos;  

IV. Las condiciones económicas de la empresa o empresas o del establecimiento o establecimientos;  

V. La condición general de la industria de que forma parte la empresa o establecimiento;  

VI. Las condiciones generales de los mercados;  

VII. Los índices estadísticos que tiendan a precisar la economía nacional;  

VIII. La metodología empleada para su elaboración; y  

IX. Sus conclusiones.  

Artículo 973. La audiencia se desarrollará de conformidad con las normas siguientes:  

I. Si el promovente no concurre a la audiencia, se le tendrá por desistido de su solicitud y se le impondrá 
una multa en los términos establecidos por la presente Ley;  

II. Si no concurre la contraparte, se procederá igualmente con la audiencia, desahogando las pruebas 
que hayan sido admitidas a las partes;  
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III. Los peritos comparecerán a la audiencia para el desahogo de la prueba pericial; y  

IV. El Tribunal concederá a las partes el uso de la palabra para que formulen en forma breve sus alegatos 
y citará para sentencia.  

Artículo 974. Dentro de los treinta días siguientes, el Tribunal emitirá la resolución correspondiente.  

Artículo 975. El Tribunal, a fin de conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones entre los 
trabajadores y patrones, en su resolución podrá aumentar o disminuir el personal, la jornada, la semana 
de trabajo, los salarios y, en general, modificar las condiciones de trabajo de la empresa o 
establecimiento, sin que en ningún caso pueda reducir los derechos mínimos consignados en las leyes.  

Capítulo XIXProcedimiento de Huelga 

Artículo 976. La presente sección contiene las reglas a las que se sujetará el procedimiento de huelga, 
en las etapas conciliatoria y jurisdiccional.  

Artículo 977. En el procedimiento de huelga se observarán las siguientes reglas:  

I. Todos los días y horas serán hábiles, el Instituto, los Centros de Conciliación y los Tribunales deberán 
disponer guardias permanentes para atender estos procedimientos;  

II. Las notificaciones surtirán efectos desde el día y hora en que se realicen; y  

III. No podrá promoverse cuestión alguna de competencia’ ante los Tribunales. Si el Tribunal, una vez 
recibido el aviso del Instituto o Centro de Conciliación, observa que el asunto no es de su competencia, 
hará la declaratoria correspondiente, remitiendo copia de la resolución al Tribunal que estime 
competente.  

Artículo 978. La etapa de conciliación en el procedimiento de huelga iniciará con la presentación, ante 
el Instituto o los Centros de Conciliación, de una solicitud de audiencia de conciliación, acompañada 
del pliego de peticiones que contenga el emplazamiento a huelga al patrón.  

El Instituto y los Centros de Conciliación, al momento de recibir la solicitud de audiencia de conciliación, 
deberán verificar que están facultados para atender la solicitud presentada, aplicando, en lo conducente, 
las disposiciones del artículo 748 y 750.  

En caso de estar facultado para recibir la solicitud presentada, el Instituto o Centro de Conciliación dará 
trámite al emplazamiento a huelga, para continuar el procedimiento respectivo.  

En caso de determinar que no está facultado para recibir la solicitud presentada, no dará trámite al 
escrito de emplazamiento a huelga, entregando constancia por escrito al sindicato para que éste acuda 
al Instituto o Centro de Conciliación facultado para atenderla y darle trámite.  

Artículo 979. El Instituto o Centro de Conciliación, en todos los casos, deberá dar aviso a los Tribunales 
de los emplazamientos a huelga para el efecto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 
1012,1013 y 1014 de esta Ley. Éste aviso deberá darse una vez que el patrón ha sido emplazado.  

En los procedimientos de huelga por firma de contrato colectivo de trabajo que sean de competencia 
local, el Centro de Conciliación deberá dar aviso al Instituto para los efectos que correspondan en 
materia de registro.  

Artículo 980. El término para la suspensión de labores a que se refiere la fracción 11 del artículo 1004 
correrá a partir de la fecha en que el Instituto o Centro de Conciliación facultado, que admita a trámite 
la solicitud de audiencia de conciliación, notifique al patrón el pliego de peticiones con emplazamiento 
a huelga.  
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Artículo 981. Se entiende por servicios públicos los de comunicaciones y transportes, los de luz y 
energía eléctrica, los de limpia, los de aprovechamiento y distribución de aguas destinadas al servicio 
de las poblaciones, los de gas, los sanitarios, los de hospitales, los de cementerios y los de 
alimentación, cuando se refieran a artículos de primera necesidad, siempre que en este último caso se 
afecte alguna rama completa del servicio.  

Artículo 982. Cuando se trate de obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo, los términos 
a que se refieren los artículos 1004, fracción II, y 1006, correrá a partir de la fecha de la notificación que 
se haga al patrón de la constancia en la que se tengan por acreditados los requisitos establecidos por 
el artículo 387 de esta Ley y se cite para la celebración de la audiencia de conciliación.  

Tratándose de emplazamiento para obtener la celebración de un contrato ley, se estará a lo dispuesto 
en lo establecido en el Capítulo IV, del Título  Séptimo de esta Ley.  

El sindicato que emplace a huelga por firma de contrato colectivo de trabajo, como requisito de 
procedibilidad y para acreditar su legitimación, deberá acreditar la representación de los trabajadores 
de la empresa o centro de trabajo a los que les será aplicable el contrato colectivo de trabajo que se 
pretenda firmar, demostrando documentalmente que éstos quieren que dicha agrupación sindical sea 
quien los represente, demostrando:  

a) Que dichos trabajadores han cumplido con los requisitos estatutarios de ingreso;  

b) Que se ha informado al Instituto las altas como miembros de dicha organización, y  

c) Que éstos le han solicitado en forma expresa al sindicato ejercite las acciones correspondientes en 
su nombre y representación, de acuerdo con lo establecido en sus estatutos.  

En los casos a que se refiere el presente artículo, el Instituto verificará dentro de sus registros la 
información presentada por el sindicato emplazante y podrá requerir de otras autoridades que 
corroboren la existencia de la información proporcionada por dicho sindicato. Tratándose de asuntos 
de competencia local, el Centro de Conciliación solicitará al Instituto la verificación respectiva, la cual 
deberá realizarse de forma inmediata.  

Lo anterior será certificado por el servidor público con atribuciones para ello, de conformidad con la 
normativa orgánica del Instituto.  

Artículo 983. En los casos a que se refiere la fracción 111 del artículo 450 de la presente Ley, se 
observarán además las disposiciones siguientes:  

a. La solicitud de audiencia de conciliación, acompañada del pliego de peticiones, se presentará por los 
sindicatos coaligados, con una copia para cada uno de los patrones emplazados, o por los de cada 
empresa o establecimiento;  

b. En el pliego de peticiones se señalará el día y la hora en que se suspenderán las labores, que deberán 
ser treinta o más días posteriores a la fecha de su presentación ante el Instituto o los Centros de 
Conciliación;  

c. El Instituto o los Centros de Conciliación harán llegar a los patrones la copia del escrito de 
emplazamiento directamente dentro de las veinticuatro horas siguientes a la de su recibo, o girará dentro 
del mismo término los exhortos necesarios, los que deberán desahogarse por la autoridad exhortada, 
bajo su más estricta responsabilidad, dentro de las veinticuatro horas siguientes· a su recepción. 
Desahogados los exhortos, deberán devolverse dentro del mismo término de veinticuatro horas;  

d. El Instituto o los Centros de Conciliación deberán dar aviso a los Tribunales de los emplazamientos 
a huelga para el efecto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 1012, 1013 Y 1014 de esta 
Ley.  
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e. Si el escrito se presenta ante las otras autoridades a que se refiere la fracción I del artículo 1004 de 
esta Ley, éstas, bajo su más estricta responsabilidad, harán llegar directamente a los patrones la copia 
del escrito de emplazamiento, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la de su recibo. Una vez 
hecho el emplazamiento, remitirán el expediente al Instituto o a los Centros de Conciliación dentro del 
mismo término de veinticuatro horas.  

Artículo 984. El Instituto o los Centros de Conciliación no darán trámite al escrito de emplazamiento a 
huelga cuando:  

I. No reúna los requisitos del artículo 1004 y, en su caso, 1008 de esta Ley;  

II. No esté facultado para admitir a trámite el pliego de peticiones con emplazamiento a huelga, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 1004 de esta Ley;  

III. Sea presentado por un sindicato que no sea el titular del contrato colectivo de trabajo, o el 
administrador del contrato-ley;  

IV. Se pretenda exigir la celebración de un contrato colectivo, no obstante existir ya uno depositado o 
en trámite para su registro; y  

V. Se pretenda exigir la celebración de un contrato colectivo, no obstante existir un emplazamiento en 
trámite por el mismo objeto.  

Artículo 985. Previo a la suspensión de labores, el Tribunal fijará fecha y hora para la audiencia en la 
que se determine el número indispensable de trabajadores que deberán continuar con las labores cuya 
suspensión perjudique gravemente la seguridad y conservación de los locales, maquinaria y materias 
primas o la reanudación de los trabajos. Para tales efectos, el Instituto o Centro de Conciliación 
informarán al Tribunal del desarrollo de las pláticas conciliatorias.  

Las partes serán citadas a dicha audiencia con el apercibimiento que, de no asistir a ésta, se llevará a 
cabo llegándose a la resolución correspondiente.  

Artículo 986. Cuando el objeto de la huelga sea obtener la celebración de un contrato colectivo de 
trabajo, el plazo de cuarenta y ocho horas para la verificación de la audiencia a que se refiere el artículo 
anterior, se contará a partir de que se tenga por acreditado el requisito de representación a que se 
refieren los artículos 387 y 1008 de la presente Ley.  

Si los huelguistas se niegan a prestar los servicios mencionados en el artículo 466 de la presente Ley y 
el primer párrafo de este artículo, el patrón podrá utilizar otros trabajadores. El Tribunal, en caso de ser 
necesario, solicitará el auxilio de la fuerza pública, a fin de que puedan prestarse dichos servicios.  

Artículo 987. El Tribunal girará oficios a las autoridades correspondientes para que se sirvan brindar las 
garantías constitucionales a los trabajadores huelguistas para que ejerzan libremente su derecho a 
huelga en caso de suspensión de las labores.  

Artículo 988. Adicionalmente, el Tribunal llevará a cabo las acciones necesarias para asegurar:  

I. Los derechos de los trabajadores, especialmente indemnizaciones, salarios, pensiones y demás 
prestaciones devengadas, hasta por el importe de dos años de salarios del trabajador;  

II. Los créditos derivados de la falta de pago de las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social;  

III. El cobro de las aportaciones que el patrón tiene obligación de efectuar al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda de los Trabajadores; y  

IV. Los demás créditos fiscales.  
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Siempre serán preferentes los derechos de los trabajadores, sobre los créditos a que se refieran las 
fracciones II, III y IV de este precepto, y en todo caso las actuaciones relativas a los casos de excepción 
señaladas en las fracciones anteriores, se practicarán sin afectar el procedimiento de huelga.  

Artículo 989. El Instituto o los Centros de Conciliación, bajo su más estricta responsabilidad harán llegar 
al patrón la copia del escrito de pliego de peticiones con emplazamiento a huelga dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la de su recibo, lo citará a la audiencia de conciliación, que deberá realizarse 
por lo menos con tres días de anticipación a la fecha señalada para la suspensión de labores, y se le 
notificará que ese acto produce el efecto de constituirlo por todo el término del mismo, en depositario 
de la empresa o establecimiento afectado por la huelga, con las atribuciones y responsabilidades 
inherentes al cargo.  

Cuando el objeto de la huelga sea obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo, el plazo de 
cuarenta y ocho horas para la verificación de la audiencia a que se refiere el párrafo anterior, tenga por 
acreditado el requisito de representación a que se refieren los artículos 387 y 1008 de la presente Ley.  

Artículo 990. La audiencia de conciliación se sujetará a las siguientes normas:  

I. Las personas que asistan a la audiencia de conciliación deberán contar con personalidad suficiente 
para llegar a arreglos conciliatorios para todos sus representados.  

En caso de que alguno de los interesados objete la falta de personalidad de los representantes o 
apoderados, o de que el conciliador advierta dicha situación, de inmediato se dará vista al Tribunal para 
que en las veinticuatro horas siguientes resuelva las cuestiones de personalidad en la vía incidental.  

De declararse procedente la falta de personalidad, se considerará como inasistencia de las partes y se 
estará a lo dispuesto por las fracciones IV y V del presente artículo.  

II. En caso de que alguno de los interesados objete que el Instituto o Centro de Conciliación no está 
facultado para atender el procedimiento de huelga, se dará vista al Tribunal para que en las veinticuatro 
horas siguientes resuelva dicha cuestión en la vía incidental. La falta de personalidad y la falta de 
atribuciones del Instituto o Centro de Conciliación para atender el procedimiento de huelga se harán 
valer en la misma audiencia de conciliación y serán resueltos por el Tribunal en la misma audiencia 
incidental.  

III. El conciliador no deberá prejuzgar sobre la existencia o inexistencia, justificación o no justificación 
de la huelga.  

IV. En el caso de que los trabajadores no concurran a la audiencia de conciliación, el Instituto o Centro 
de Conciliación ordenará el archivo del expediente como asunto concluido.  

Artículo 991. En caso de que no hayan llegado a un acuerdo y ambos manifiesten que continúan en 
pláticas conciliatorias, las partes podrán prorrogar la fecha de estallamiento de la huelga.  

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, el sindicato señalará la nueva fecha de estallamiento 
de la huelga. El Instituto o los Centros de Conciliación informarán de esta circunstancia al Tribunal y 
citarán a pláticas conciliatorias las veces que sean necesarias para llegar a un acuerdo.  

Artículo 992. En caso de llegarse a un acuerdo, se dará por terminada la etapa de conciliación y se 
ordenará el archivo del expediente. El Instituto o Centro de Conciliación lo comunicará al. Tribunal para 
los efectos conducentes.  

Artículo 993. En caso de no llegarse a un acuerdo en la conciliación, el Instituto o Centro de Conciliación 
girará oficio a la inspección del trabajo correspondiente para que constate la suspensión de labores en 
la fecha y hora señalada. Inmediatamente dará aviso a los Tribunales de lo informado por la inspección 
del trabajo, enviando a éste las constancias correspondientes.  
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Artículo 994. No se dará trámite al escrito de emplazamiento de huelga cuando éste no sea formulado 
conforme a los requisitos del artículo 920 o sea presentado por un sindicato que no sea el titular del 
contrato colectivo de trabajo, o el administrador del contrato ley, o cuando se pretenda exigir la firma 
de un contrato colectivo, no obstante existir ya uno depositado en la Junta de Conciliación y Arbitraje 
competente. El Instituto o Centro de Conciliación antes de iniciar el trámite de cualquier emplazamiento 
a huelga, deberá cerciorarse de lo anterior, ordenar la certificación correspondiente y notificarle por 
escrito la resolución al promovente.  

Artículo 995. A partir de la notificación del pliego de peticiones con emplazamiento a huelga, deberá 
suspenderse toda ejecución de sentencia alguna, así como tampoco podrá practicarse embargo, 
aseguramiento, diligencia o desahucio, en contra de la empresa o establecimiento, ni secuestrar bienes 
del local en que se encuentren instalados, salvo cuando antes de estallar la huelga se trate de:  

I. Asegurar los derechos del trabajador, especialmente indemnizaciones, salarios, pensiones y demás 
prestaciones devengadas, hasta por el importe de dos años de salarios del trabajador;  

II. Créditos derivados de la falta de pago de las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social;  

III. Asegurar el cobro de las aportaciones que el patrón tiene obligación de efectuar al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda de los Trabajadores; y  

IV. Los demás créditos fiscales.  

Siempre serán preferentes los derechos de los trabajadores, sobre los créditos a que se refieran las 
fracciones II, III y IV de este precepto, y en todo caso las actuaciones relativas a los casos de excepción 
señaladas en las fracciones anteriores, se practicarán sin afectar el procedimiento de huelga.  

Artículo 996. Para los efectos de este Capítulo, se entiende por servicios públicos los de 
comunicaciones y transportes, los de luz y energía eléctrica, los de limpia, los de aprovechamiento y 
distribución de aguas destinadas al servicio de las poblaciones, los de gas, los sanitarios, los de 
hospitales, los de cementerios y los de alimentación, cuando se refieran a artículos de primera 
necesidad, siempre que en este último caso se afecte alguna rama completa del servicio.  

Artículo 997. Los trabajadores y los patrones de la empresa o establecimiento afectado, o terceros 
interesados, podrán solicitar al Tribunal, dentro de las setenta y dos horas siguientes a la suspensión 
del trabajo, declare la inexistencia de la huelga por las causas señaladas en el artículo 459.  

Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga será considerada existente para todos los 
efectos legales.  

Artículo 998. En el procedimiento de declaración de inexistencia de la huelga, se observarán las normas 
siguientes:  

I. La solicitud para que se declare la inexistencia de la huelga, se presentará por escrito, acompañada 
de una copia para cada uno de los patrones emplazados y de los sindicatos o coalición de trabajadores 
emplazantes. En la solicitud se indicarán las causas y fundamentos legales para ello. No podrán 
aducirse posteriormente causas distintas de inexistencia;  

II. El Tribunal correrá traslado de la solicitud y oirá a las partes en una audiencia, que será también de 
ofrecimiento y recepción de pruebas, que deberá celebrarse dentro de un término no mayor de cinco 
días;  

III. Las pruebas deberán referirse a las causas de inexistencia contenidas en la solicitud mencionada en 
la fracción I, y cuando la solicitud se hubiere presentado por terceros, las que además tiendan a 
comprobar su interés. El Tribunal aceptará únicamente las que satisfagan los requisitos señalados;  
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IV. Las pruebas se rendirán en la audiencia, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. Sólo en casos 
excepcionales podrá la Junta diferir la recepción de las que por su naturaleza no puedan desahogarse 
en la audiencia;  

V. Concluida la recepción de las pruebas, la Junta, dentro de las veinticuatro horas siguientes, resolverá 
sobre la existencia o inexistencia del estado legal de la huelga; y  

VI. El Tribunal de acuerdo a las pruebas declarará la existencia o inexistencia de la huelga.  

Artículo 999. Si se ofrece como prueba el recuento de los trabajadores, se observarán las normas 
siguientes:  

I. El Tribuna señalará el lugar, día y hora en que deba efectuarse;  

II. Únicamente tendrán derecho a votar los trabajadores de la empresa que concurran al recuento;  

III. Serán considerados trabajadores de la empresa los que hubiesen sido despedidos del trabajo 
después de la fecha de presentación del escrito de emplazamiento;  

IV. No se computarán los votos de los trabajadores de confianza, ni los de los trabajadores que hayan 
ingresado al trabajo con posterioridad a la fecha de presentación del escrito de emplazamiento de 
huelga; y  

V. Las objeciones a los trabajadores que concurran al recuento, deberán hacerse en el acto mismo de 
la diligencia, en cuyo caso el Tribunal citará a una audiencia de ofrecimiento y rendición de pruebas.  

Artículo 1000. Si el Tribunal declara la inexistencia legal del estado de huelga:  

I. Fijará a los trabajadores un término de veinticuatro horas para que regresen a su trabajo;  

II. Deberá notificar lo anterior por conducto de la representación sindical, apercibiendo a los 
trabajadores que por el solo hecho de no acatar la resolución, quedarán terminadas las relaciones de 
trabajo, salvo causa justificada;  

III. Declarará que el patrón no ha incurrido en responsabilidad y que de no presentarse a laborar los 
trabajadores dentro del término señalado, quedará en libertad para contratar otros; y  

IV. Dictará las medidas que juzgue convenientes para que pueda reanudarse el trabajo.  

Artículo 1001. En el procedimiento de calificación de ilicitud de la huelga, se observarán las normas 
contenidas en el artículo 930 de esta Ley.  

Artículo 1002. Si el Tribunal declara que la huelga es ilícita, se darán por terminadas las relaciones de 
trabajo de los huelguistas.  

Artículo 1003. Antes de la suspensión de los trabajos, el Instituto o los Centros de Conciliación, con 
audiencia de las partes, fijará el número indispensable de trabajadores que deberá continuar trabajando 
para que sigan ejecutándose las labores, cuya suspensión perjudique gravemente la seguridad y 
conservación de los locales, maquinaria y materias primas o la reanudación de los trabajos. Para este 
efecto, la Junta podrá ordenar la práctica de las diligencias que juzgue conveniente.  

Artículo 1004. Si los huelguistas se niegan a prestar los servicios mencionados en los artículos 466 y 
935 de esta Ley, el patrón podrá utilizar otros trabajadores. El Tribunal, en caso necesario, solicitará el 
auxilio de la fuerza pública, a fin de que puedan prestarse dichos servicios.  
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Artículo 1005. Si el conflicto motivo de la huelga se somete por los trabajadores a la decisión del 
Tribunal, se seguirá el procedimiento ordinario o el procedimiento para conflictos colectivos de 
naturaleza económica, según el caso.  

Si el Tribunal declara en la sentencia que los motivos de la huelga son imputables al patrón, condenará 
a éste a la satisfacción de las peticiones de los trabajadores en cuanto sean procedentes, y al pago de 
los salarios correspondientes a los días que hubiese durado la huelga. En ningún caso será condenado 
el patrón al pago de los salarios de los trabajadores que hubiesen declarado una huelga en los términos 
del artículo 450 fracción VI de esta Ley.  

Artículo 1006. Si la huelga tiene por objeto la celebración o revisión del contrato ley, se observarán las 
disposiciones de este Capítulo, con las modalidades siguientes:  

I. El escrito de emplazamiento de huelga se presentará por los sindicatos coaligados, con una copia 
para cada uno de los patrones emplazados, o por los de cada empresa o establecimiento, en el Instituto 
o Centro de Conciliación;  

II. En el escrito de emplazamiento se señalará el día y la hora en que se suspenderán las labores, que 
deberán ser treinta o más días posteriores a la fecha de su presentación ante el Instituto o el Centro de 
Conciliación;  

III. Si el escrito se presenta ante el Tribunal hará llegar a los patrones la copia del escrito de 
emplazamiento directamente dentro de las veinticuatro horas siguientes a la de su recibo, o girará dentro 
del mismo término los exhortos necesarios, los que deberán desahogarse por la autoridad exhortada, 
bajo su más estricta responsabilidad, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su recepción. 
Desahogados los exhortos, deberán devolverse dentro del mismo término de veinticuatro horas; y  

IV. Si el escrito se presenta ante las otras autoridades a que se refiere la fracción I, éstas, bajo su más 
estricta responsabilidad, harán llegar directamente a los patrones la copia del escrito de emplazamiento, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la de su recibo. Una vez hecho el emplazamiento, remitirán 
el expediente al Tribunal dentro del mismo término de veinticuatro horas.  

Título QuinceProcedimientos de Ejecución 

Capítulo I 

Sección PrimeraDisposiciones Generales 

Artículo 1007. Las disposiciones de este Título rigen la ejecución de las resoluciones dictadas por los 
Tribunales laborales. Son también aplicables a los convenios celebrados ante el Instituto y los Centros 
de Conciliación.  

Artículo 1008. La ejecución de las resoluciones laborales corresponderá a los Tribunales, los cuales 
dictarán las medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y expedita.  

El Poder Judicial de la Federación y los poderes judiciales locales podrán establecer Tribunales de 
Ejecución para la tramitación de los procedimientos a que se refiere el presente Capítulo, en cuyo caso 
se entenderá indistintamente por “Tribunal” al Juez laboral o al Juez de Ejecución.  

Los Tribunales de Ejecución que en su caso establezcan el Poder Judicial de la Federación y los poderes 
judiciales locales tendrán la competencia y adscripción que se determine en las respectivas leyes 
orgánicas y demás disposiciones legales.  

Artículo 1009. Cuando la sentencia deba ser ejecutada por un Tribunal de jurisdicción diferente, se le 
dirigirá exhorto con las inserciones necesarias y se le facultará para hacer uso de los medios de 
apremio, en caso de oposición a la diligencia de ejecución.  
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Artículo 1010. El Tribunal exhortado no podrá conocer de las excepciones que opongan las partes.  

Artículo 1011. Si al cumplimentar un exhorto, se opone algún tercero que no hubiese sido oído por el 
Tribunal exhortante, se suspenderá la cumplimentación del exhorto, previa fianza que otorgue para 
garantizar el monto de la cantidad por la que se despachó ejecución y de los daños y perjuicios que 
puedan causarse. Otorgada la fianza, se devolverá el exhorto al Presidente exhortante.  

Artículo 1012. Los gastos que se originen en la ejecución de las sentencias, serán a cargo de la parte 
que no cumpla.  

Artículo 1013. Las sentencias deben cumplirse dentro de los quince días siguientes al día en que surta 
efectos la notificación.  

Las partes pueden convenir en las modalidades de su cumplimiento.  

Artículo 1014. La ejecución deberá despacharse para el cumplimiento de un derecho o el pago de 
cantidad líquida, expresamente señalados en la sentencia, entendiéndose por ésta, la cuantificada en el 
mismo.  

Artículo 1015. Si el patrón se negare a someter sus diferencias a la conciliación o a aceptar la sentencia 
pronunciada, el Tribunal:  

I. Dará por terminada la relación de trabajo;  

II. Condenará a indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de salario;  

III. Procederá a fijar la responsabilidad que resulte al patrón del conflicto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 50, fracciones I y II; y  

IV. Además, condenará al pago de los salarios vencidos e intereses, en su caso, conforme a lo 
establecido en el artículo 48, así como al pago de la prima de antigüedad, en los términos del artículo 
162.  

Las disposiciones contenidas en este artículo no son aplicables en los casos de las acciones 
consignadas en el artículo 123, fracción XXII, apartado “A” de la Constitución.  

Artículo 1016. Si la negativa a aceptar el laudo pronunciado por la Junta fuere de los trabajadores se 
dará por terminada la relación de trabajo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 519 fracción 
III, último párrafo de esta Ley.  

Artículo 1017. Siempre que en ejecución de una sentencia deba entregarse una suma de dinero o el 
cumplimiento de un derecho al trabajador, el Tribunal cuidará que se le otorgue personalmente. En caso 
de que la parte demandada radique fuera del lugar de residencia del Tribunal, se girará exhorto al Juez 
más próximo a su domicilio para que se cumplimente la ejecución de la sentencia.  

Sección SegundaDel procedimiento del embargo 

Artículo 1018. Transcurrido el término señalado en el artículo 945, el Tribunal, a petición de la parte que 
obtuvo, dictará auto de requerimiento y embargo.  

Artículo 1019. En la diligencia de requerimiento de pago y embargo se observarán las normas siguientes:  

I. Se practicará en el lugar donde se presta o prestaron los servicios, en el nuevo domicilio del deudor 
o en la habitación, oficina, establecimiento o lugar señalado por el actuario en el acta de notificación de 
conformidad con esta Ley;  
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II. Si no se encuentra el deudor, la diligencia se practicará con cualquier persona que esté presente;  

III. El Actuario requerirá de pago a la persona con quien entienda la diligencia y si no se efectúa el mismo 
procederá al embargo;  

IV. El Actuario podrá, en caso necesario, sin autorización previa, solicitar el auxilio de la fuerza pública 
y romper las cerraduras del local en que se deba practicar la diligencia;  

V. Si ninguna persona está presente, el actuario practicará el embargo y fijará copia autorizada de la 
diligencia en la puerta de entrada del local en que se hubiere practicado; y  

VI. El Actuario, bajo su responsabilidad, embargará únicamente los bienes necesarios para garantizar 
el monto de la condena, de sus intereses y de los gastos de ejecución.  

Artículo 1020. Quedan únicamente exceptuados de embargo:  

I. Los bienes que constituyen el patrimonio de familia;  

II. Los que pertenezcan a la casa habitación, siempre que sean de uso indispensable;  

III. La maquinaria, los instrumentos, útiles y animales de una empresa o establecimiento, en cuanto sean 
necesarios para el desarrollo de sus actividades.  

Podrá embargarse la empresa o establecimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 966 de 
esta Ley;  

IV. Las mieses antes de ser cosechadas, pero no los derechos sobre las siembras;  

V. Las armas y caballos de los militares en servicio activo, indispensables para éste, de conformidad 
con las leyes;  

VI. El derecho de usufructo, pero no los frutos de éste;  

VII. Los derechos de uso y de habitación; y  

VIII. Las servidumbres, a no ser que se embargue el fundo, a cuyo favor estén constituidas.  

Artículo 1021. Las diligencias de embargo no pueden suspenderse. El actuario resolverá las cuestiones 
que se susciten.  

Artículo 1022. El Actuario, tomando en consideración lo que expongan las partes, determinará los bienes 
que deban ser objeto del embargo, prefiriendo los que sean de más fácil realización.  

Artículo 1023. Cuando el embargo deba recaer en bienes que se encuentren fuera del lugar donde se 
practique la diligencia, el Actuario se trasladará al local donde manifieste la parte que obtuvo que se 
encuentran y previa identificación de los bienes, practicará el embargo.  

Artículo 1024. Si los bienes embargados fuesen dinero o créditos realizables en el acto, el Actuario 
trabará embargo y los pondrá a disposición del Tribunal, quien deberá resolver de inmediato sobre el 
pago del actor.  

Artículo 1025. Si los bienes embargados son muebles, se pondrán en depósito de la persona, que bajo 
su responsabilidad designe la parte que obtuvo. El depositario debe informar al Tribunal de Ejecución 
del lugar en que quedarán los bienes embargados bajo su custodia. La parte que obtuvo podrá solicitar 
el cambio de depositario.  
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Artículo 1026. Si lo bienes embargados son créditos, frutos o productos, se notificará al deudor o 
inquilino, que el importe del pago lo haga al Tribunal de Ejecución, apercibido de doble pago en caso 
de desobediencia.  

Artículo 1027. El Actuario requerirá al demandando a fin de que le exhiba los documentos y contratos 
respectivos, para que en el acta conste y dé fe de las condiciones estipuladas en los mismos.  

Artículo 1028. Si llega a asegurarse un título de crédito, se designará un depositario que lo conserve en 
guarda, quien estará obligado a hacer todo lo necesario para que no se altere ni menoscabe el derecho 
que el Título represente y a intentar todas las acciones y los recursos que la Ley concede para hacer 
efectivo el crédito, quedando sujeto, además, a las obligaciones que impongan las Leyes a los 
depositarios.  

Artículo 1029. Si el crédito fuese litigioso, se notificará el embargo a la autoridad que conozca del juicio 
respectivo, y el nombre del depositario, a fin de que éste pueda desempeñar las obligaciones que le 
impone la parte final del artículo anterior.  

Artículo 1030. Si los bienes embargados fueren inmuebles, el Tribunal de Ejecución, bajo su 
responsabilidad, ordenará, dentro de las 24 horas siguientes, la inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad.  

Artículo 1031. Si el embargo recae en finca urbana y sus productos o sobre éstos solamente, el 
depositario tendrá el carácter de administrador con las facultades y obligaciones siguientes:  

I. Podrá celebrar contratos de arrendamiento, conforme a estas condiciones: por tiempo voluntario para 
ambas partes; el importe de la renta no podrá ser menor al fijado en el último contrato; exigir al 
arrendatario las garantías necesarias de su cumplimiento; y recabar en todos los casos, la autorización 
del Tribunal de Ejecución;  

II. Cobrar oportunamente las rentas en sus términos y plazos, procediendo contra los inquilinos 
morosos con arreglo a la Ley;  

III. Hacer sin previa autorización los pagos de los impuestos y derechos que cause el inmueble; y cubrir 
los gastos ordinarios de conservación y aseo;  

IV. Presentar a la oficina correspondiente, las manifestaciones y declaraciones que la Ley de la materia 
previene;  

V. Presentar para su autorización al Tribunal de Ejecución, los presupuestos para hacer los gastos de 
reparación o de construcción;  

VI. Pagar, previa autorización del Tribunal de Ejecución, los gravámenes que reporta la finca; y  

VII. Rendir cuentas mensuales de su gestión y entregar el remanente en un billete de depósito, que 
pondrá a disposición del Tribunal de Ejecución.  

El depositario que falte al cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo, será acreedor a 
las sanciones previstas en las leyes respectivas.  

Artículo 1032. Si el embargo recae en una empresa o establecimiento, se observarán las normas 
siguientes:  

I. El depositario será interventor con cargo a la caja, estando obligado a:  

a) Vigilar la contabilidad:  
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b) Administrar el manejo de la negociación o empresa y las operaciones que en ella se practiquen, a fin 
de que produzcan el mejor rendimiento posible; y los demás actos inherentes a su cargo.  

II. Si el depositario considera que la administración no se hace convenientemente o que pueda 
perjudicar los derechos del embargante, lo pondrá en conocimiento del Tribunal de Ejecución, para que 
éste, oyendo a las partes y al interventor en una audiencia, resuelva lo que estime conveniente; y  

III. Siempre que el depositario sea un tercero, otorgará fianza ante el Tribunal de Ejecución, por la suma 
que se determine y rendirá cuenta de su gestión en los términos y forma que señale el mismo.  

Artículo 1033. El actor puede pedir la ampliación del embargo:  

I. Cuando no basten los bienes embargados para cubrir las cantidades por las que se despachó 
ejecución, después de rendido el avalúo de los mismos; y  

II. Cuando se promueva una tercería y se haya dictado auto admisorio.  

El Tribunal de Ejecución podrá decretar la ampliación si, a su juicio, concurren las circunstancias a que 
se refieren las fracciones anteriores, sin ponerlo en conocimiento del demandado.  

Artículo 1034. Cuando se practiquen varios embargos sobre los mismos bienes, se observarán las 
normas siguientes:  

I. Si se practican en ejecución de créditos de trabajo, se pagará en el orden sucesivo de los embargos, 
salvo el caso de preferencia de derechos;  

II. El embargo practicado en ejecución de un crédito de trabajo, aun cuando sea posterior, es preferente 
sobre los practicados por autoridades distintas del Tribunal siempre que dicho embargo se practique 
antes que quede fincado el remate.  

Cuando el Tribunal de Ejecución tenga conocimiento de la existencia de un embargo, hará saber a la 
autoridad que lo practicó, que los bienes embargados quedan afectos al pago preferente del crédito de 
trabajo y continuará los procedimientos de ejecución hasta efectuar el pago. El saldo líquido que resulte 
después de hacer el pago, se pondrá a disposición de la autoridad que hubiese practicado el embargo.  

Las cuestiones de preferencia que se susciten, se tramitarán y resolverán por el Tribunal que conozca 
del negocio, con exclusión de cualquiera otra autoridad; y  

III. El que haya reembargado puede continuar la ejecución del laudo o convenio, pero rematados los 
bienes, se pagará al primer embargante el importe de su crédito, salvo el caso de preferencia de 
derechos.  

Sección TerceraRemates 

Artículo 1035. Concluidas las diligencias de embargo, se procederá al remate de los bienes, de 
conformidad con las normas contenidas en este Capítulo.  

Antes de fincarse el remate o declararse la adjudicación, podrá el demandado liberar los bienes 
embargados, pagando de inmediato y en efectivo el importe de las cantidades fijadas en la sentencia y 
los gastos de ejecución.  

Artículo 1036. En los embargos se observarán las normas siguientes:  

A. Si los bienes embargados son muebles:  
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I. Se efectuará su avalúo por la persona que designe el Tribunal ejecutor; en los casos en que el 
Presidente ejecutor se percate de que el avalúo de los bienes es notoriamente inferior o superior a su 
valor, podrá ordenar la práctica de otro, razonando los motivos por los cuales considera que el avalúo 
no corresponde al valor del bien;  

II. Servirá de base para el remate el monto del avalúo; y  

III. EI remate se anunciará en el medio oficial que los poderes judiciales establezcan para la publicación 
de sus resoluciones o en los estrados del Tribunal, en su caso y en el palacio municipal o en la oficina 
de gobierno que designe el Tribunal.  

B. Si los bienes embargados son inmuebles:  

I. Se tomará como avalúo el de un perito valuador legalmente autorizado, que será designado por el 
Tribunal y en su caso, se procederá conforme a lo dispuesto por la fracción I del apartado A de este 
artículo;  

II. El embargante exhibirá certificado de gravámenes expedido por el Registro Público de la Propiedad, 
de 10 años anteriores a la fecha en que ordenó el remate. Si en autos obrare ya otro certificado, se pedirá 
al Registro sólo el relativo al periodo o periodos que aquél no abarque; y  

III. El proveído que ordene el remate se publicará, por una sola vez, en el medio oficial que los poderes 
judiciales establezcan para la publicación de sus resoluciones o en los estrados del Tribunal, en su caso 
y se fijará, por una sola vez, en la Tesorería de cada entidad federativa y en el periódico de mayor 
circulación del lugar en que se encuentren ubicados los bienes, convocando postores.  

Se citará personalmente a los acreedores que aparezcan en el certificado de gravámenes, a efecto de 
que hagan valer sus derechos.  

Artículo 1037. Si los bienes embargados son una empresa o establecimiento se observará el 
procedimiento siguiente:  

I. Se efectuará un avalúo por perito que se solicitará por el Presidente de la Junta a Nacional Financiera, 
SNC, o a alguna otra institución oficial;  

II. Servirá de base para el remate el monto de avalúo;  

III. Es aplicable lo dispuesto en la fracción III del apartado A del artículo anterior, referente a muebles; y  

IV. Si la empresa o establecimiento se integra con bienes inmuebles, se recabará el certificado de 
gravámenes a que se refiere la fracción II del apartado B del artículo anterior.  

Artículo 1038. Postura legal es la que cubre las dos terceras partes del avalúo. La persona que concurra 
como postor deberá presentar por escrito su postura y exhibir en un billete de depósito de Nacional 
Financiera, SNC, el importe de 10 por ciento de su puja.  

Artículo 1039. El remate se efectuará de conformidad con las normas siguientes:  

I. El día y hora señalados se llevará a cabo en el local del Tribunal correspondiente;  

II. Será llevado a cabo por el Tribunal, quien lo declarará abierto;  

III. El Tribunal concederá un término de espera, que no podrá ser mayor de media hora, para recibir 
posturas;  

IV. El Tribunal calificará las posturas, y concederá un minuto entre puja y puja;  
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V. El actor podrá concurrir a la almoneda como postor, presentando por escrito su postura, sin 
necesidad de cumplir el requisito a que se refiere el artículo 974 de esta Ley; y  

VI. El Tribunal declarará fincado el remate a favor del mejor postor.  

Artículo 1040. La diligencia de remate no puede suspenderse. El Tribunal resolverá de inmediato las 
cuestiones que planteen las partes interesadas.  

Artículo 1041. Si no se presentan postores, podrá el actor pedir se le adjudiquen los bienes por el precio 
de su postura, o solicitar la celebración de nuevas almonedas con deducción de un veinte por ciento en 
cada una de ellas. Las almonedas subsecuentes se celebrarán dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de la anterior.  

Artículo 1042. El adjudicatario exhibirá dentro de los tres días siguientes, el importe total de su postura, 
apercibido de que de no hacerlo, la cantidad exhibida quedará en favor del actor; y el Tribunal señalará 
nueva fecha para la celebración de la almoneda.  

Artículo 1043. Exhibido el importe total del precio de la adjudicación, el Tribunal declarará fincado el 
remate y se observará lo siguiente:  

I. Cubrirá de inmediato al actor y a los demás acreedores por su orden; y si hay remanente, se entregará 
al demandado;  

II. Si se trata de bienes inmuebles, se observará;  

a) El anterior propietario entregará al Tribunal, toda la documentación relacionada con el inmueble que 
se remató.  

b) Si se lo adjudica el trabajador, deberá ser libre de todo gravamen, impuestos y derechos fiscales.  

c) La escritura deberá firmarla el anterior propietario, dentro de los cinco días siguientes a la notificación 
que le haga el notario público respectivo. Si no lo hace, el Presidente lo hará en su rebeldía; y  

III. Firmada la escritura, se pondrá al adquirente en posesión del inmueble.  

Capítulo IIProcedimiento de las Tercerías y Preferencias de Crédito 

Sección PrimeraDe las Tercerías 

Artículo 1044. Las tercerías pueden ser excluyentes de dominio o de preferencia. Las primeras tienen 
por objeto conseguir el levantamiento del embargo practicado en bienes de propiedad de terceros; las 
segundas obtener que se pague preferentemente un crédito con el producto de los bienes embargados.  

Artículo 1045. Las tercerías se tramitarán y resolverán por el Tribunal que conozca del juicio principal, 
sustanciándose en forma incidental, conforme a las normas siguientes:  

I. La tercería se interpondrá por escrito, acompañando el título en que se funde y las pruebas 
pertinentes;  

II. El Tribunal ordenará se tramite la tercería por cuerda separada y citará a las partes a una audiencia, 
dentro de los diez días siguientes, en la que las oirá y después de desahogadas las pruebas, dictará 
resolución;  

III. En cuanto al ofrecimiento, admisión y desahogo de las pruebas, se observará lo dispuesto en esta 
Ley;  
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IV. Las tercerías no suspenden la tramitación del procedimiento. La tercería excluyente de dominio 
suspende únicamente el acto de remate; la de preferencia el pago del crédito; y  

V. Si se declara procedente la tercería, el Tribunal ordenará el levantamiento del embargo y, en su caso, 
ordenará se pague el crédito declarado preferente.  

Artículo 1046. El tercerista podrá presentar la demanda ante la autoridad exhortada que practicó el 
embargo, debiendo designar domicilio en el lugar de residencia del Tribunal exhortante, para que se le 
hagan las notificaciones personales; si no hace la designación, todas las notificaciones se le harán por 
el medio oficial que los poderes judiciales establezcan para la publicación de sus resoluciones o en los 
estrados del Tribunal.  

La autoridad exhortada, al devolver el exhorto, remitirá la demanda de tercería.  

Sección SegundaDe la Preferencia de Créditos 

Artículo 1047. Cuando exista un conflicto individual o colectivo, los trabajadores podrán solicitar al 
Tribunal, para los efectos del artículo 113, que prevenga a la autoridad jurisdiccional o administrativa 
ante la que se tramiten juicios en los que se pretendan hacer efectivos créditos contra el patrón para 
que, antes de llevar a cabo el remate o la adjudicación de los bienes embargados, les notifique para 
garantizar el derecho preferente que la Ley les concede en dicha disposición.  

Si resultan insuficientes los bienes embargados para cubrir los créditos de todos los trabajadores, se 
harán a prorrata dejando a salvo sus derechos.  

Artículo 1048. La preferencia se substanciará conforme a las reglas siguientes:  

I. La preferencia deberá solicitarse por el trabajador ante el Tribunal en que tramite el conflicto en que 
sea parte, indicando específicamente cuáles son las autoridades ante quienes se sustancian juicios en 
los que puedan adjudicar o rematar bienes del patrón, acompañando copias suficientes de su petición, 
para correr traslado a las partes contendientes en los juicios de referencia;  

II. Si el procedimiento se tramita ante la autoridad judicial, el Tribunal la prevendrá haciéndole saber que 
los bienes embargados están afectos al pago preferente del crédito laboral y que por lo tanto, antes de 
rematar o adjudicar los bienes del patrón, deberá notificar al trabajador a fin de que comparezca a 
deducir sus derechos; y  

III. Tratándose de créditos fiscales, cuotas que se adeuden al Instituto Mexicano del Seguro Social, o 
aportación al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, bastará con que el 
Tribunal remita oficio a la autoridad que corresponda, indicándole la existencia de procedimientos 
laborales, cuyas prestaciones están pendientes de cubrirse, para que antes de adjudicar o rematar los 
bienes del patrón se proceda conforme al artículo anterior.  

Artículo 1049. Cuando en los juicios seguidos ante el Tribunal se haya dictado sentencia por cantidad 
líquida o se haya efectuado la liquidación correspondiente, el Tribunal lo hará saber a la autoridad 
judicial o administrativa que haya sido prevenida, en los términos del artículo anterior, remitiéndole 
copia certificada de la sentencia, a fin de que se tome en cuenta el mismo al aplicar el producto de los 
bienes rematados o adjudicados.  

Si el patrón antes del remate hubiese hecho pago para librar sus bienes, deberá cubrirse con éste el 
importe de los créditos laborales en que se hubiese hecho la prevención.  

Capítulo IIIProcedimientos Paraprocesales o Voluntarios 

Artículo 1050. Se tramitarán conforme a las disposiciones de este Capítulo, todos aquellos asuntos que, 
por mandato de la Ley, por su naturaleza o a solicitud de parte interesada, requieran la intervención del 
Tribunal, sin que esté promovido jurisdiccionalmente conflicto alguno entre partes determinadas.  
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Artículo 1051 En los procedimientos a que se refiere este Capítulo, el trabajador, sindicato o patrón 
interesado podrá concurrir al Tribunal competente, sin necesidad de acudir al procedimiento de 
conciliación, solicitando oralmente o por escrito la intervención del mismo y señalando expresamente 
la persona cuya declaración se requiere, la cosa que se pretende se exhiba, o la diligencia que se pide 
se lleve a cabo.  

El Tribunal acordará dentro de las veinticuatro horas siguientes sobre lo solicitado y, en su caso, 
señalará día y hora para llevar a cabo la diligencia y ordenará, en su caso, la citación de las personas 
cuya declaración se pretende.  

Artículo 1052. Cuando por disposición del Tribunal o de alguna autoridad o por acuerdo de las partes, 
se tenga que otorgar depósito o fianza, podrá el interesado o interesados concurrir ante el Tribunal, el 
cual la recibirá y, en su caso, lo comunicará a la parte interesada.  

La cancelación de la fianza o la devolución del depósito, también podrá tramitarse ante el Tribunal quien 
acordará de inmediato con citación del beneficiario y previa comprobación de que cumplió las 
obligaciones que garantiza la fianza o el depósito, autorizará su cancelación o devolución.  

Artículo 1053. Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin haber mediado objeción de los 
trabajadores, modifique el ingreso global gravable declarado por el causante, y éste haya impugnado 
dicha resolución, podrá solicitar al Tribunal, dentro de los 3 días siguientes a aquel en que haya 
presentado la impugnación correspondiente, la suspensión del reparto adicional de utilidades a los 
trabajadores, para lo cual adjuntará:  

I. La garantía que otorgue en favor de los trabajadores que será por:  

a) La cantidad adicional a repartir a los trabajadores.  

b) Los intereses legales computados por un año.  

II. Copia de la resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y  

III. El nombre y domicilio de los representantes de los trabajadores sindicalizados, no sindicalizados y 
de confianza.  

Artículo 1054. El tribunal al recibir el escrito del patrón examinará que reúna los requisitos señalados 
en el artículo anterior, en cuyo caso inmediatamente correrá traslado a los representantes de los 
trabajadores, para que dentro de 3 días manifiesten lo que a su derecho convenga; transcurrido el plazo 
acordará lo conducente.  

Si la solicitud del patrón no reúne los requisitos legales, la Junta la desechará de plano.  

Artículo 1055. Cuando trabajadores y patrones lleguen a un convenio o liquidación de un trabajador, 
fuera del procedimiento, podrán concurrir ante el Instituto o los Centros de Conciliación, solicitando su 
aprobación y ratificación, en los términos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 33 de esta Ley, 
para cuyo efecto se identificarán a satisfacción de aquél.  

Los convenios privados celebrados entre trabajadores y patrones tendrán validez, aun cuando no hayan 
sido ratificados, siempre que no contengan renuncia de derechos previstos por esta Ley  

En los convenios en que se dé por terminada la relación de trabajo deberá desglosarse la cantidad que 
se entregue al trabajador por concepto de salario, de prestaciones devengadas y de participación de 
utilidades. En caso de que la Comisión Mixta para la Participación de las Utilidades en la empresa o 
establecimiento aún no haya determinado la participación individual de los trabajadores, se dejarán a 
salvo sus derechos, hasta en tanto se formule el proyecto del reparto individual.  
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Los convenios celebrados en los términos de este artículo serán aprobados por el Instituto o Centro de 
Conciliación, cuando no afecten derechos de los trabajadores, y tendrán efectos definitivos, por lo que 
se elevarán a la categoría de sentencia ejecutoriada.  

Artículo 1056. Los trabajadores mayores de quince años, pero menores de dieciocho, que no hayan 
terminado su educación básica obligatoria, podrán ocurrir ante el Tribunal competente solicitando 
autorización para trabajar, y acompañarán los documentos que estimen convenientes, para establecer 
la compatibilidad entre los estudios y el trabajo.  

El Tribunal, inmediatamente de recibida la solicitud, acordará lo conducente.  

Artículo 1057. Los trabajadores podrán solicitar, por conducto del Tribunal correspondiente, que el 
patrón les expida constancia escrita que contenga el número de días trabajados y el salario percibido, 
en los términos señalados por el artículo 132 fracción VII de esta Ley.  

Artículo 1058. El trabajador o sus beneficiarios que deban recibir alguna cantidad de dinero en virtud de 
convenio o liquidación, podrán concurrir personalmente al Tribunal correspondiente, o al Instituto o 
Centro de Conciliación, según sea el caso, para ese efecto.  

Artículo 1059. En los casos de rescisión previstos en el artículo 47, el patrón podrá acudir el Tribunal 
competente a solicitar que se notifique al trabajador el aviso a que el citado precepto se refiere, por los 
medios indicados en el mismo. El Tribunal, dentro de los cinco días siguientes al recibo de la promoción, 
deberá proceder a la notificación.  

Título DieciséisDel registro de organizaciones sindicales, contratos colectivos de trabajo, convenios de 
administración de contratos-ley y reglamentos interiores de trabajo 

Capítulo PrimeroDisposiciones Generales 

Artículo 1060. El Instituto deberá contar con un sistema informático integral, mediante el cual se realice 
la captura, almacenamiento, custodia, consulta, reproducción, verificación y transmisión de la 
información que se le provea, la cual deberá mantenerse actualizada en todo momento. los Tribunales 
laborales y los Centros de Conciliación tendrán acceso en tiempo real al sistema informático integral a 
que se refiere el párrafo anterior.  

Artículo 1061. El sistema deberá incluir:  

I. Una base de datos para organizaciones sindicales, contratos colectivos de trabajo, convenios de 
administración de contratos-ley, y una de reglamentos interiores de trabajo;  

II. Un sistema de información permanente y actualizado para su consulta pública.  

Artículo 1062. En el registro, actualización de las organizaciones sindicales y cualquier otra actuación 
del Instituto que de ello se derive, así como en el registro de contratos colectivos de trabajo se 
observarán los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, 
objetividad, profesionalismo, transparencia, publicidad, gratuidad, inmediatez, respeto a la libertad 
sindical, autonomía, equidad y democracia sindical.  

Artículo 1063. Toda la información y documentación a que se refiere este Título se entenderá presentada 
por las partes, sus apoderados o representantes bajo protesta. de decir verdad y bajo apercibimiento 
de las penas en que incurren si declaran falsamente ante autoridad.  

Al que presente información o documentos falsos le serán aplicables las sanciones establecidas en el 
artículo 1122 de la presente Ley.  
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Artículo 1064. Cualquier conducta por parte de los servidores públicos con el propósito de dilatar el 
proceso o de obstruir, impedir o influir en el resultado a favor de las partes involucradas será sujeto a 
las sanciones establecidas en el artículo 48 de esta ley, en lo conducente.  

Capítulo SegundoDel Procedimiento de Registro 

Artículo 1065. El registro que lleve a cabo el Instituto respecto de asociaciones sindicales, contratos 
colectivos de trabajo y reglamentos interiores de trabajo tendrá carácter declarativo y procederá 
conforme a lo previsto en el presente Título.  

El procedimiento de registro iniciará con la presentación por escrito de la solicitud respectiva, a la que 
se acompañarán los documentos establecidos en los artículos 365, 385, 390 Bis, 399, 399 Bis y 423, 
según sea el caso.  

En el caso de registro de organizaciones sindicales, se observará el cumplimiento de lo establecido en 
sus estatutos.  

A los documentos originales que acompañen la solicitud deberán agregarse copias simples por 
duplicado.  

Artículo 1066. En caso de cumplir con los requisitos establecidos en el artículo que antecede, el Instituto 
deberá emitir la constancia de registro correspondiente de acuerdo con la solicitud y constancias 
presentadas, para lo cual dispondrá de un plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud. El Instituto expedirá la constancia de registro por duplicado, debiendo 
expedir las copias certificadas que se requieran posteriormente, a costa del solicitante.  

En el caso del registro de las organizaciones sindicales, la constancia hará mención del ámbito de 
actuación de la organización sindical. El registro otorgado por el Instituto producirá efectos ante todas 
las autoridades.  

Artículo 1067. En caso de que el solicitante no cumpla los requisitos correspondientes, el Instituto 
expedirá por duplicado la constancia respectiva de negativa.  

Artículo 1068. En caso de que el Instituto no emita resolución dentro del plazo señalado en el artículo 
1101, se entenderá que la respuesta es positiva y por lo tanto se tendrá por hecho el registro para todos 
los efectos legales, quedando obligado el Instituto, dentro de los tres días siguientes, a expedir la 
constancia respectiva.  

Título DiecisieteResponsabilidades y Sanciones 

Artículo 1069. Las violaciones a las normas de trabajo cometidas por los patrones o por los trabajadores, 
se sancionarán de conformidad con las disposiciones de este Título, independientemente de la 
responsabilidad que les corresponda por el incumplimiento de sus obligaciones, sin perjuicio de las 
sanciones previstas en otros ordenamientos legales y de las consecuencias jurídicas que procedan en 
materia de bienes y servicios concesionados.  

La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en el presente Título se establecen, se hará tomando 
como base de cálculo la Unidad de Medida y Actualización vigente, al momento de cometerse la 
violación.  

Para la imposición de las sanciones, se tomará en cuenta lo siguiente:  

I. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción;  

II. La gravedad de la infracción;  

III. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse;  
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IV. La capacidad económica del infractor; y  

V. La reincidencia del infractor.  

En todos los casos de reincidencia se duplicará la multa impuesta por la infracción anterior.  

Se entiende por reincidencia, para los efectos de esta Ley y demás disposiciones derivadas de ella, cada 
una de las subsecuentes infracciones a un mismo precepto, cometidas dentro de los dos años 
siguientes a la fecha del acta en que se hizo constar la infracción precedente, siempre que ésta no 
hubiese sido desvirtuada.  

Cuando en un solo acto u omisión se afecten a varios trabajadores, se impondrá sanción por cada uno 
de los trabajadores afectados. Si con un solo acto u omisión se incurre en diversas infracciones, se 
aplicarán las sanciones que correspondan a cada una de ellas, de manera independiente.  

Cuando la multa se aplique a un trabajador, ésta no podrá exceder al importe señalado en el artículo 21 
constitucional.  

Artículo 1070. Al patrón que no cumpla las normas que determinan el porcentaje o la utilización 
exclusiva de trabajadores mexicanos en las empresas o establecimientos se le impondrá una multa por 
el equivalente de 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización.  

Artículo 1071. Se impondrá multa, por el equivalente a:  

I. De 50 a 250 veces la Unidad de Medida y Actualización, al patrón que no cumpla las disposiciones 
contenidas en los artículos 61, 69, 76 y 77;  

II. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización, al patrón que no cumpla las obligaciones 
que le impone el Capítulo VIII del Título Tercero, relativo a la Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades de las Empresas;  

III. De 50 a 1500 veces la Unidad de Medida y Actualización al patrón que no cumpla las obligaciones 
señaladas en el artículo 132, fracciones IV, VII, VIII, IX, X, XII, XIV y XXII;  

IV. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización, al patrón que no cumpla con lo dispuesto 
por la fracción XV del artículo 132;  

V. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización, al patrón que no observe en la instalación 
de sus establecimientos las normas de seguridad e higiene o las medidas que fijen las Leyes para 
prevenir los riesgos de trabajo;  

VI. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización, al patrón que cometa cualquier acto o 
conducta discriminatoria en el centro de trabajo; al que realice actos de hostigamiento sexual o que 
tolere o permita actos de acoso u hostigamiento sexual en contra de sus trabajadores; y  

VII. De 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización, al patrón que viole las prohibiciones 
contenidas en el artículo 133, fracciones II, IV, V, VI y VII, y 357 segundo párrafo.  

Artículo 1072. Al patrón que viole las prohibiciones contenidas en el artículo 133 fracciones XIV y XV, y 
las normas que rigen el trabajo de las mujeres y de los menores, se le impondrá una multa equivalente 
de 50 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización.  

Artículo 1073. Al patrón que infrinja lo dispuesto en el artículo 23, primer párrafo de esta Ley, se le 
castigará con prisión de 1 a 4 años y multa de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización.  

Artículo 1074. Al armador, naviero o fletador, se le impondrá multa por el equivalente a:  
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I. De 50 a 500 veces la Unidad de Medida y Actualización, si no cumple las disposiciones contenidas en 
los artículos 204, fracción II, y 213, fracción II; y  

II. De 50 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización, al que no cumpla la obligación señalada en 
el artículo 204, fracción IX.  

Artículo 1075. Al patrón que viole las normas protectoras del trabajo del campo y del trabajo a domicilio, 
se le impondrá multa por el equivalente de 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización.  

Artículo 1076. Al patrón que no facilite al trabajador doméstico que carezca de instrucción, la asistencia 
a una escuela primaria, se le impondrá multa por el equivalente de 50 a 250 veces la Unidad de Medida 
y Actualización.  

Artículo 1077. Al patrón que viole las normas protectoras del trabajo en hoteles, restaurantes, bares y 
otros establecimientos semejantes, se le impondrá multa por el equivalente de 50 a 2500 veces la Unidad 
de Medida y Actualización.  

Artículo 1078. El incumplimiento de las normas relativas a la remuneración de los trabajos, duración de 
la jornada y descansos, contenidas en un contrato Ley, o en un contrato colectivo de trabajo, se 
sancionará con multa por el equivalente de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización.  

Artículo 1079. Al patrón que viole las normas contenidas en el Reglamento Interior de Trabajo, se le 
impondrá multa por el equivalente de 50 a 500 veces la Unidad de Medida y Actualización.  

Artículo 1080. Por violaciones a las normas de trabajo no sancionadas en este Capítulo o en alguna otra 
disposición de esta Ley, se impondrá al infractor multa por el equivalente de 50 a 5000 veces la Unidad 
de Medida y Actualización.  

Artículo 1081. Los trabajadores, los patrones y los sindicatos, federaciones y confederaciones de unos 
y otros, podrán denunciar ante las autoridades del trabajo las violaciones a las normas del trabajo.  

Los presidentes de las Juntas Especiales y los inspectores del Trabajo tienen la obligación de denunciar 
al Ministerio Público al patrón de una negociación industrial, agrícola, minera, comercial o de servicios 
que haya dejado de pagar o pague a sus trabajadores cantidades inferiores a las señaladas como salario 
mínimo general.  

Artículo 1082. Al patrón de cualquier negociación industrial, agrícola, minera, comercial o de servicios 
que haga entrega a uno o varios de sus trabajadores de cantidades inferiores al salario fijado como 
mínimo general o haya entregado comprobantes de pago que amparen sumas de dinero superiores de 
las que efectivamente hizo entrega, se le castigará con las penas siguientes:  

I. Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta 800 veces la Unidad de Medida y 
Actualización, conforme a lo establecido por el artículo 992, cuando el monto de la omisión no exceda 
del importe de un mes de salario mínimo general del área geográfica de aplicación correspondiente;  

II. Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta 1600 veces la Unidad de Medida y 
Actualización, conforme a lo establecido por el artículo 992, cuando el monto de la omisión sea mayor 
al importe de un mes, pero no exceda de tres meses de salario mínimo general del área geográfica de 
aplicación correspondiente; y  

III. Con prisión de seis meses a cuatro años y multa que equivalga hasta 3200 veces la Unidad de Medida 
y Actualización, conforme a lo establecido por el artículo 1069, si la omisión excede a los tres meses de 
salario mínimo general del área geográfica de aplicación correspondiente.  

Artículo 1083. Al patrón que no permita la inspección y vigilancia que las autoridades del trabajo 
practiquen en su establecimiento, se le aplicará una multa de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización.  
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Artículo 1084. El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 15-B de la Ley, se 
sancionará con multa por el equivalente de 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización.  

Artículo 1085. A quien utilice el régimen de subcontratación de personal en forma dolosa, en términos 
del artículo 15-D de esta Ley, se le impondrá multa por el equivalente de 250 a 5000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización.  

Artículo 1086. Al Procurador de la Defensa del Trabajo o al apoderado o representante del trabajador, se 
les impondrá sanción de seis meses a tres años de prisión y multa de 125 a 1250 veces la Unidad de 
Medida y Actualización vigente en los casos siguientes:  

I. Cuando sin causa justificada se abstengan de concurrir a dos o más audiencias; y  

II. Cuando sin causa justificada se abstengan de promover en el juicio durante el lapso de tres meses.  

Artículo 1087. A todo el que presente documentos o testigos falsos se le impondrá una pena de seis 
meses a cuatro años y multa de 125 a 1900 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
Tratándose de trabajadores, la multa será el salario que reciba el trabajador en una semana.  

Artículo 1088. Las penas consignadas en el artículo anterior, se aplicarán sin perjuicio de la 
responsabilidad que por daños y perjuicios le resultaren al apoderado o representante.  

Artículo 1089. Las sanciones administrativas de que trata este Capítulo serán impuestas, en su caso, 
por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los gobernadores de los estados o por el jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, quienes podrán delegar el ejercicio de esta facultad en los funcionarios 
subordinados que estimen conveniente, mediante acuerdo que se publique en el periódico oficial que 
corresponda.  

Artículo 1090. La autoridad, después de oír al interesado, impondrá la sanción correspondiente.  

Artículo 1091. Las sanciones se harán efectivas por las autoridades que designen las leyes.  

Artículo Tercero.Se reforma el párrafo primero del artículo 5o. de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores, el Instituto de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, el Instituto Nacional de las Mujeres, la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales y los demás 
organismos de estructura análoga que hubiere, se regirán por sus leyes específicas en cuanto a las estructuras 
de sus órganos de gobierno y vigilancia, pero en cuanto a su funcionamiento, operación, desarrollo y control, 
en lo que no se oponga a aquellas leyes específicas, se sujetarán a las disposiciones de la presente Ley. 

... 

Artículo Cuarto. Se adiciona una nueva fracción XIX, recorriéndose la actual para quedar como fracción XX, 
y se derogan las fracciones VIII y IX del artículo 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Artículo 40. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Se deroga.  

IX. Se deroga.  
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X. a XVIII. ... 

XIX. Presidir el Consejo Técnico del Instituto Federal de Conciliación y Registro laboral, y  

XX. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos  

Artículo Quinto. Se reforma la fracción VI del artículo 21 de Ley Orgánica del Poder Judicial de La Federación, 
para quedar como sigue: 

Artículo 21. ... 

I. a V .... 

VI. De las controversias que por razón de competencia se susciten entre los tribunales de la Federación, entre 
éstos y los de los Estados o del Distrito Federal, susciten entre los Tribunales laborales, el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje, el Instituto Federal de Conciliación y Registro laborales y los Centros de 
Conciliación de las entidades federativas.  

VII. a XI .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El servicio público de conciliación laboral que proporcionen el Instituto y los Centros de Conciliación, 
iniciarán la tramitación de los procedimientos laborales conforme a las disposiciones previstas en el presente 
Decreto. 

Tercero. Los Tribunales Laborales Federales y Locales iniciarán la tramitación de los procedimientos laborales 
conforme a las disposiciones previstas en el presente Decreto 

Cuarto. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán remitir al Instituto, a los Centros de Conciliación y a los 
Tribunales Laborales de su jurisdicción una relación de los emplazamientos a huelga que se encuentren en 
trámite hasta un día antes de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Quinto. Los procedimientos que se encuentren en trámite una vez que entren en funciones el Instituto, los 
Centros de Conciliación y los Tribunales Laborales serán concluidos por las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 

Sexto. El Instituto y los Centros de Conciliación no admitirán a trámite solicitudes de audiencia de conciliación 
o emplazamientos respecto de procedimientos que se estén sustanciando ante las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, incluyendo los de ejecución. 

Séptimo. No procederá la acumulación de procedimientos, cuando alguno de ellos se encuentre en trámite 
conforme a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Octavo. Para efectos del traslado de expedientes de registro de asociaciones sindicales, contratos colectivos 
de trabajo, reglamentos interiores de trabajo y procedimientos administrativos relaciones, se suspenderá el 
servicio público de registro que proporcionan las Juntas de Conciliación y Arbitraje, así como la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social y los Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas, de conformidad con lo previsto 
en el presente Decreto. 

Durante el plazo de suspensión de actividades mencionado en el párrafo anterior, se llevará a cabo el traslado 
físico y electrónico de los expedientes de registro de asociaciones sindicales, contratos colectivos de trabajo, 
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reglamentos interiores de trabajo y procedimientos administrativos relacionados, de acuerdo con los 
lineamientos que para tal efecto expida el Instituto. 

Noveno. Los registros relativos a las asociaciones sindicales, contratos colectivos de trabajo y convenios de 
administración de contratos-ley que se hayan efectuado ante los entes competentes previamente a la entrada 
en vigor de esta Ley, mantendrán plena vigencia y se considerarán válidos para todos los efectos legales. 

Décimo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto deberán 
cubrirse con cargo al presupuesto aprobado por la honorable Cámara de Diputados a las dependencias y 
entidades correspondientes, en el ejercicio fiscal de que se trate, por lo que no se autorizaran recursos 
adicionales para el respectivo ejercicio fiscal, ni para los subsecuentes. 

Asimismo, las entidades federativas darán cumplimiento a este Decreto con cargo a sus respectivos 
presupuestos. 

Décimo Primero. En la implementación de las disposiciones a que se refiere el presente Decreto y en lo 
sucesivo, el Instituto, los Centros de Conciliación y los Tribunales Laborales, deberán incorporar en sus 
programas de formación, inicial y permanentes, elementos para desarrollar competencias en su personal a fin 
de brindar atención y asesoría en materia de protección a grupos vulnerables, como en el caso de mujeres, 
niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, adultos mayores y personas originarias de pueblos y 
comunidades indígenas. 

Décimo Segundo. La Federación y las entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias 
proveerán lo necesario para que en los Centros de Justicia para las Mujeres se incorpore a la asesoría legal 
con perspectiva de género, los derechos en materia laboral, a fin de garantizar la igualdad sustantiva en las 
relaciones laborales. 

Décimo Tercero. El titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidente del 
Consejo Técnico del Instituto, convocará a la primera sesión del Consejo dentro de los noventa días naturales 
siguientes a la fecha de designación del Director General del Instituto. 

Las organizaciones nacionales deberán designar a los representantes que integrarán el Consejo Técnico del 
Instituto antes de la sesión a que se refiere el párrafo anterior, debiendo comunicar al Titular de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social el nombre de las personas que hayan sido designadas. 

Décimo Cuarto. El director general del Instituto presentará en la primera sesión del Consejo Técnico, los 
documentos previstos en las fracciones III, IV, V y VI del artículo 19 de Ley de dicho organismo descentralizado, 
con excepción del Código de Conducta, el cual será emitido en términos de las disposiciones administrativas 
aplicables. 

En la misma sesión del Consejo Técnico, se aprobarán los lineamientos para el traslado de los expedientes y 
documentación que detenten las Juntas de Conciliación y Arbitraje y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Décimo Quinto. La designación de representantes de los trabajadores y de los patrones en las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, para el periodo posterior inmediato a la entrada en vigor del presente Decreto y estará 
sujeta a la permanencia de la Junta Especial para la que hayan sido designados. La convocatoria que para tales 
efectos emitan la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y los Titulares de los Poderes Ejecutivos de las 
entidades federativas deberá disponer lo necesario para el cumplimiento del presente artículo. 

Décimo Sexto. La primera convocatoria para la selección de conciliadores que emita el Instituto estará dirigida 
exclusivamente al personal de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Décimo Séptimo. La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, 
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, presentarán al 
Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a la autoridad local que corresponda, respectivamente, 
un plan de trabajo, para la conclusión de los asuntos en trámite y para la supresión gradual de dichos órganos. 

El plan de trabajo deberá contener indicadores de medición de resultados e impacto por periodos semestrales. 



101 
 

Corresponderá al Órgano Interno de Control de cada Junta de Conciliación y Arbitraje la medición de resultados 
e impacto a que se refiere el párrafo anterior. 

Décimo Octavo. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Poder Ejecutivo Federal establecerá una 
instancia para la implementación de la reforma del sistema de justicia laboral y ejecutará un modelo de 
evaluación que valore los avances e impacto de las disposiciones contenidas en el presente Decreto, con el 
propósito de coordinar las acciones de consolidación del sistema de justicia laboral. 

Décimo Noveno. Los organismos de seguridad social deberán adoptar las disposiciones administrativas 
necesarias para instaurar, al interior de sus propias organizaciones, instancias para la autocomposición en los 
conflictos individuales de seguridad social a que se refiere el presente Decreto. 

Vigésimo. Los derechos laborales de las y los trabajadores de las instituciones que se vean involucradas en 
esta transición deberán ser respetados en su totalidad. Las autoridades llevarán a cabo todas las acciones de 
carácter administrativo para garantizar se protejan y conserven los derechos de seguridad social, de acuerdo 
con las leyes aplicables. 

Vigésimo Primero. Se derogan las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que se opongan a 
las contenidas en el presente Decreto. 

Notas  

1 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas (Acnudh), Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionallnteresUPages/CCPR.aspx 

2 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas (Acnudh), Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionallnteresUPages/CESCR.aspx 

3 Tesis 2a ./J./17/2015, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, abril de 2015, 
Tomo 1, p. 699 

4 Cfr., Tesis IX, 1. 11 C (10a). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, enero 
de 2015, Tomo 111, p. 1885 

5 12 Artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica” 

6 Cohesión Social en América Latina: Bases para una Nueva Agenda Democrática. Poderes judiciales en 
América Latina: Entre la administración de aspiraciones y la administración del derecho. Catalina Smulovitz e 
Daniela Urribarri. < Edición 2008>. Disponible en la Web: 

<http://fundacaofhc.org.br/files/papers/447.pdf> 

7 Fuente: OIT. Estadísticas de los tribunales en material laboral en los países de Centroamérica y República 
Dominicana: OIT; pág. 17. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos, a 11 de diciembre de 2018.— Diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto 
(rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen, y a las Comisiones de Gobernación y 
Población, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 
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12) 19-02-2019 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes 
Federal del Trabajo, y del Seguro Social. 
Presentada por la Dip. Silvia Lorena Villavicencio Ayala (MORENA). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con opinión de la Comisión de Seguridad Social. 
Diario de los Debates, 19 de febrero de 2019. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LAS LEYES FEDERAL DEL TRABAJO, Y DEL SEGURO SOCIAL 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, martes 19 de febrero de 2019 

 
 
«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo, y del Seguro 
Social, a cargo de la diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo Parlamentario de Morena 

Quien suscribe, Silvia Lorena Villavicencio Ayala, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás 
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta asamblea la presente 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 
y de la Ley del Seguro social, en materia discriminación laboral en contra de las trabajadoras y los trabajadores 
del hogar, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El trabajo en el hogar como se ha entendido durante años o incluso siglos, combina factores de riesgo que 
permiten la reproducción de prácticas discriminatorias en las cuales las y los trabajadores ocupan la posición 
más desventajosa. La naturaleza de este trabajo hace que sea poco visible, ya que, se desarrolla en el ámbito 
privado de los hogares, propiciando la violación del derecho al descanso, a la privacidad, a tener horario 
definido, contrato y prestaciones que ofrecen otros empleos. En ocasiones, esta situación se agrava por el 
origen étnico de muchas de las trabajadoras, porque la gran mayoría son mujeres, si a eso se le suma su edad, 
la pobreza y la falta de educación, es decir, las características que han causado que la discriminación hacia 
ellas sea sistemática. Los factores mencionados exponen a las trabajadoras del hogar a un trato desigual, injusto 
e inmerecido, las dejan en una situación que ha sido históricamente aprovechada para hacerlas víctimas de 
múltiples discriminaciones, que se agravan por la posición de desventaja para conocer y exigir sus derechos 
fundamentales. 

Las y los trabajadores del hogar han sido históricamente objeto de una discriminación estructural. Esto se debe 
a que enfrentan obstáculos para ejercer sus derechos de raíz. La mayor parte de la sociedad no considera al 
trabajo del hogar como una ocupación real. Por ello, éste es un sector particularmente invisible y estigmatizado. 

En México, aproximadamente 2.3 millones de personas, equivalente a la población total de Tabasco, se dedica 
al trabajo en el hogar. De estos, 92 por ciento están ocupados por mujeres. 

Existe una combinación de condiciones que interactúan para generar desigualdad y segregación hacia las y los 
trabajadores del hogar. El estereotipo discriminatorio hacia las y los trabajadores del hogar se sustenta en sus 
diferencias en cuanto a la condición económica y el trabajo que ejercen. 

Las condiciones que las y los trabajadores del hogar enfrentan en el empleo son difíciles. Nuestras leyes 
permiten que trabajen jornadas hasta de doce horas sin derechos laborales seguridad social, contrato, garantías 
de pensión y posibilidad de ahorro, entre otras. De acuerdo con la Encuesta Nacional Sobre Discriminación en 
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México (Enedis) 2017, el 87.7 por ciento de las trabajadoras del hogar carecieron de prestaciones laborales en 
su último empleo. 

Pocas veces las trabajadoras del hogar denuncian los tratos discriminatorios a los que son sometidas en su 
ámbito laboral. La naturaleza del empleo, al desarrollarse en un espacio privado, hace difícil documentar o 
visibilizar estos abusos. México es un país desigual y abusivo, durante años ha sido fácil culpar a los 
empleadores y empleadoras de no entender las necesidades de las trabajadoras, de no entender sus deseos 
de tener hijos o hijas, sus deseos de estudiar, de capacitarse, de crecer, solo por mencionar algunos de los 
derechos más básicos, que toda persona debería dar por sentados. Este sector, pues, ha sido víctima de 
explotación por diversos factores, pero principalmente el carecer de visibilidad pública, al ser empleos que no 
requieren estudios, la condición ética, por lo tanto, el idioma, y, por supuesto, la condición de género. 

Así, las y los empleadores, durante años han sido señalados de no ser conscientes o de no estar dispuestos a 
eliminar estas conductas de abuso, la realidad es que la deuda histórica con este amplio sector de la población 
no es del empleador sino del Estado mexicano, que durante siglos ha permitido que las trabajadoras del hogar 
vivan, en la oscuridad, una larga lista de abusos y maltrato laboral. 

En ese sentido, por si faltara algo más, el trabajo en el hogar como ocupación, es una de las de menor 
remuneración en el mercado de trabajo. Según la OIT 189, las trabajadoras y los trabajadores domésticos 
perciben menos del 50 por ciento del salario promedio, alcanzando extremos apenas superiores al 10 por ciento 
del salario promedio a nivel global. 

Esta situación interactúa, además, con la diversidad de arreglos laborales (de planta, por días, por horas, 
eventuales). Ante la ausencia de normas que garanticen sus derechos, las y los trabajadores del hogar se 
encuentran en una grave situación de vulnerabilidad. 

La mayoría de las personas ocupadas en el trabajo en el hogar se ubica en localidades urbanas, representando 
80.9 por ciento. No obstante, 19.1 por ciento de la población ocupada dedicada al trabajo doméstico en áreas 
rurales representa una cifra que alcanza, en valor absoluto, casi medio millón de personas. 

Las conductas abusivas de algunos de empleadores y empleadoras se manifiestan en malos tratos y en la 
negación de sus derechos. Sin embargo, el trabajo que desempeñan es necesario para el desarrollo de la vida 
productiva y económica del país y de las familias. La indiferencia social y política ante sus necesidades 
elementales y sus derechos humanos las ha mantenido en una situación de discriminación sistemática, de 
exclusión e invisibilidad. La discriminación o la indiferencia de la sociedad se originan en la desvalorización del 
trabajo en el hogar, en el hecho de que son mujeres, en su apariencia, en su condición social y étnica. Son 
mujeres empobrecidas e indígenas. Se ha planteado públicamente que se desconoce el número preciso de 
mujeres indígenas que trabajan o en algún momento trabajaron en el servicio doméstico. 

Situación actual en México  

• El promedio de escolaridad de la población ocupada de México con 15 años equivale a 10 años. Para los 
hombres trabajadores del hogar, el promedio disminuye a ocho y para las mujeres a siete. 

• Los hombres que se dedican al trabajo del hogar remunerado gozan de mejores condiciones laborales que 
sus contrapartes mujeres. Por ejemplo, tres de cada diez (29.3 por ciento) hombres trabajadores del hogar 
percibe hasta dos salarios mínimos; entre las mujeres, la proporción aumenta a cuatro de cada diez (41.8 por 
ciento). Y mientras que 83.2 por ciento de los hombres en esta ocupación no tiene acceso a servicios de salud, 
la proporción entre las mujeres aumenta a 98.1 por ciento. 

• Un tercio (36 por ciento) comenzó a trabajar siendo menor de edad; de hecho, una de cada cinco (21 por 
ciento) lo hizo entre los 10 y los 15 años, edades en las cuales el trabajo es ilegal. 

• Más del 96 por ciento de las trabajadoras del hogar no cuentan con un contrato escrito que especificara sus 
actividades 
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• Cuatro de cada cinco (81 por ciento) de las trabajadoras encuestadas se emplean en el trabajo doméstico por 
razones de necesidad económica y por factores asociados a la marginación y la pobreza, como escaso logro 
educativo y falta de oportunidades. 

• Más de un tercio de este sector percibe menos de un salario mínimo (36 por ciento), mientras que la proporción 
cae a una de cada 10 entre quienes hacen un trabajo similar en establecimientos comerciales. 

Marco jurídico  

Actualmente únicamente 61,283 trabajadoras y trabajadores del hogar tienen un trabajo formal. Es decir, 
únicamente 2.6 de cada 100 personas cuentan con derecho al sistema de salud pública y al sistema de ahorro 
para el retiro. 

En México, el artículo 23, título sexto, de la Constitución proclama la protección de seguir social para las y los 
trabajadores. No obstante, el artículo 13 de la Ley del Seguro Social define como voluntaria la inscripción de la 
persona trabajadora del hogar en el seguro social. Y si son inscritos quedan excluidos de prestaciones de 
guarderías. Esta es, sin duda, una discriminación laboral en contra de las personas trabajadoras del hogar frente 
al resto de la población trabajadora en México. 

El pendiente más inmediato de México es ratificar el Convenio 189 de la Organización Internacional del Trabajo. 
Se trata de la primera norma internacional con medidas específicas para mejorar las condiciones de vida de las 
trabajadoras del hogar. En México la C189 nunca fue enviado al Senado para su ratificación. En numerosas 
ocasiones se construyeron rutas críticas y mesas de trabajo para lograrlo, pero quedó en papel. En gran parte, 
porque el Instituto Mexicano del Seguro Social decía no contar con los recursos suficientes para incorporar a 
tantos derechohabientes nuevos. 

El documento ha sido ratificado por un total de 25 países; en América Latina, está en vigor en Argentina, Bolivia, 
Chile, Colombia, Costa Rica, República Dominicana, Ecuador, Guyana, Jamaica, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay y Uruguay. En enero de 2019, entrará en vigor también en Brasil. 

Además de la ratificación del Convenio, México debe reformar las leyes vigentes—particularmente la Ley 
Federal del Trabajo y la Ley de Seguridad Social—para reconocer plenamente los derechos de las trabajadoras 
del hogar. Asimismo, debe crear los incentivos necesarios para que los y las empleadoras cumplan con las 
mismas obligaciones que se establecen en otras profesiones. 

Actos de discriminación social  

En una encuesta telefónica de 2014, alrededor de una de cada veinte personas admitió no estar de acuerdo 
con que las trabajadoras del hogar tuvieran vacaciones pagadas (7 por ciento) o un contrato escrito (4 por 
ciento). 

Por otro lado, en la encuesta Enadis, cuando se preguntó a la población “¿que tanto se justifica dar de comer 
los alimentos sobrantes a una persona que hace el servicio doméstico?”, 24.8 por ciento lo encuentra justificable 
poco o mucho (6 por ciento mucho y 18.8 por ciento poco); y 73.3 por ciento opinó que no se justifica para nada 
efectuar esta práctica. Estos resultados contrastan cuando se preguntó “¿qué tanto cree que en México las 
personas dan de comer los alimentos sobrantes a las personas que hacen el servicio doméstico?”, en donde 
81.5 por ciento respondió que sucede poco o mucho (29.7 por ciento mucho y 51.8 por ciento poco). 

Experiencia internacional  

La inclusión de las personas trabajadoras del hogar en los sistemas nacionales públicos de seguridad social es 
posible. Los casos de Argentina y Uruguay demuestran cómo el cambio en la ley, en favor de los derechos 
laborales de este colectivo, ha permitido su incorporación a la economía laboral formal. 

Uno de las características y éxitos de esta ley es que obliga a la administración fiscal a instrumentar un sistema 
simplificado de pago sobre las aportaciones y contribuciones de la persona empleadora. Además de esta ley, 
se debe destacar que, gracias a una reforma tributaria de 2005, desde esa fecha quienes emplean a personas 
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trabajadoras del hogar pueden deducir, de la ganancia bruta gravada, el total de los importes abonados por 
concepto de impuestos por pago de salarios. 

Uruguay es el otro caso de estudio en la incorporación de las personas trabajadoras del hogar a un sistema 
nacional de seguridad social. Este país fue el primero en el mundo en ratificar el Convenio 189 de la OIT y es 
considerado uno de los países con la legislación más avanzada en la protección laboral de las personas 
trabajadoras del hogar. 

Lucha por los derechos de las y los trabajadores del hogar  

El primer sindicato de trabajadoras y trabajadores del hogar en la historia de México quedó legalmente 
constituido en febrero de 2016, luego de que la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 4 de la Ciudad de México 
otorgara el registro a sus dirigentes. Dicho sindicato elaboró un contrato colectivo que presentó en Conapred 
en diciembre del mismo año. El documento contempla de manera clara derechos y obligaciones como el acceso 
a seguridad social, un salario con base en horas laboradas, vacaciones y aguinaldo. 

Para reivindicar los derechos de las trabajadoras del hogar, el Conapred ha impulsado diversas campañas. Por 
ejemplo, en 2015, creó la campaña “Trabajo digno” para dar a conocer los derechos de estas personas. La 
segunda fase de esa campaña se lanzó en 2016, enfocada en garantizar un trato respetuoso y digno para las 
trabajadoras del hogar, darles información sobre su derecho a la igualdad y la no discriminación y promover el 
reconocimiento de los derechos laborales. El Consejo también realizó la exposición “Hogar Justo Hogar” en 
2016, para llamar la atención sobre las condiciones de precariedad laboral que enfrentan las trabajadoras del 
hogar en nuestro país. 

Consideraciones  

En México, el cambio legal fundamental sería establecer la afiliación obligatoria de la persona trabajadora del 
hogar al seguro social. Dicha incorporación debería realizarse garantizando, además, el acceso a todas las 
prestaciones existentes, como las de guardería o Infonavit, mismas a las que actualmente no tiene derecho bajo 
el régimen voluntario existente. Esta reforma legal debería incorporar el reconocimiento a las diferentes 
modalidades de trabajo, es decir, permitir la afiliación al seguro social de quienes trabajan de planta, de entrada 
por salida con un solo empleador/a y de entrada por salida con varios empleadores/as. En este último caso 
sería deseable que se permitiese el esquema de suma de sueldos de los diferentes trabajos de la persona 
trabajadora, tal y como sucede en Uruguay. También sería deseable que la legislación contemplase los 
derechos de las personas que se contratan para estas labores a través de las cada vez más numerosas 
agencias de colocación. El hecho de subcontratar la búsqueda y selección de la persona trabajadora del hogar 
no debería mermar la calidad de sus derechos. 

Sería deseable que estas medias legales estuviesen acompañadas por estrategias de simplificación 
administrativa para agilizar los trámites de afiliación tanto de trabajadoras/es como de empleadores/as. En este 
sentido, cobran importancia las nuevas tecnologías para acceder desde internet a los trámites a realizar. 

Finalmente, todas estas medidas legales y administrativas deberían acompañarse con una importante campaña 
de comunicación en la que participen los actores institucionales involucrados (trabajadoras/es, empleadoras/es 
y gobierno). 

Como apoyo a estas acciones se podría diseñar un servicio de asesoría legal laboral para empleadoras/es y 
personas trabajadoras del hogar. Este tipo de asesoría se puede realizar en convenio con universidades del 
país (retomando el caso uruguayo) y también a través de los sindicatos, que muchas veces reciben en primera 
instancia la queja de trabajadoras/es ante una situación de abuso. 

Texto normativo propuesto  

El trabajo que realizan los trabajadores del hogar es regulado expresamente por la Ley Federal del Trabajo (en 
adelante LFT) en su respectivo Capítulo XIII “Trabajadores domésticos” (artículos 331 al 343) a los que define 
como aquellos que “prestan los servicios de aseo, asistencia y demás propios o inherentes al hogar de una 
persona o familia”. 
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En este sentido, se señalan como obligaciones especiales de los patrones con respecto a los trabajadores 
domésticos (artículo 337 LFT), las siguientes: 

I. Guardar consideración al trabajador doméstico, absteniéndose de todo mal trato de palabra o de obra; 

II. Proporcionar al trabajador un local cómodo e higiénico para dormir, una alimentación sana y satisfactoria y 
condiciones de trabajo que aseguren la vida y la salud; y 

III. El patrón deberá cooperar para la instrucción general del trabajador doméstico, de conformidad con las 
normas que dicten las autoridades correspondientes. 

No obstante que el patrón estáobligado al cumplimiento de dichas obligaciones especiales, la propia Ley Federal 
del Trabajo excluye a los patrones del cumplimiento de dos derechos laborales de los que sí gozan otro tipo de 
trabajadores; 

1. El pago de aportaciones al Fondo Nacional de Vivienda 

2. El reparto de utilidades 

Aunado a ello, en lo que concierne a la seguridad social que se debe prestar a los trabajadores del hogar, la 
Ley del Seguro Social en su artículo 13 establece la posibilidad de que los trabajadores domésticos puedan ser 
inscritos en el régimen voluntario de seguridad social, sin que ello constituya una obligación para los patrones. 

Sin embargo, el carácter voluntario de este Régimen no cumple con las necesidades de este sector social en 
cuanto a su ingreso formal a la Seguridad Social, ya que no se pueden erogar las contribuciones al Infonavit, 
entre otras diferencias conceptuales, lo cual genera una amplia franja de inequidad entre el trabajo del hogar y 
el restante. 

Si bien es cierto el trabajo del hogar, no tiene una connotación directa en la productividad es claro que su 
contribución al PIB, merece un reconocimiento como parte de la planta productiva, porque además de ser una 
forma de indivisibilidad por motivos de género, el trabajo del hogar contribuye al desarrollo del país y por tanto 
merece el mismo trato, que cualquier otra relación laboral formal. 

Es notorio y como ya se ha explicado que este trabajo con alta frecuencia se realiza en el sector informal y por 
tanto es difícil cuantificar su aportación directa a al PIB, pero esto es otra de las medidas necesarias para poder 
dignificar el trabajo y acercarlo a la formalidad que la Ley Federal del Trabajo no ha conseguido, es decir si no 
se aplica el régimen obligatorio el trabajo en los hogares seguirá siendo invisible y discriminado. 

Es por ello que la motivación de la presente iniciativa es incorporar a los trabajadores domésticos al régimen 
obligatorio que regula la Ley de Seguridad Social, así como, otorgarles los derechos laborales de recibir reparto 
de utilidades y el pago de aportaciones al Fondo Nacional de Vivienda, que establece la Ley Federal del Trabajo. 

Proyecto de Decreto 

Primero.Se reformael primer párrafo del artículo 338, se adicionael segundo párrafo del artículo 332 y se 
derogan la fracción VI del 127 y el artículo 146, todos de la Ley Federal del Trabajo, en los siguientes términos: 

Artículo 127.El derecho de los trabajadores a participar en el reparto de utilidades se ajustará a las normas 
siguientes: 

(...)  

VI. Se Deroga  

(...)  
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Artículo 146. Se Deroga.  

Artículo 333. ... 

La jornada laboral máxima no podrá exceder lo establecido en el artículo 61 la Ley, siempre bajo acuerdo 
por escrito entre el patrón y cualquier tiempo laboral excedente recibirá el tratamiento de horas extras 
de acuerdo con lo estipulado en los artículos 58 a 68 de la Ley.  

Artículo 338. El patrón estará obligado a inscribir al trabajador doméstico al régimen obligatorio del 
seguro social y al pago de cuotas obrero-patronales, en los términos de la ley de la materia.  

Segundo. Se deroga la fracción II del artículo 13 de la Ley del Seguro Social, para quedar en los siguientes 
términos: 

Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento al régimen obligatorio: 

(...)  

II. Derogado  

(...)  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación .  

Segundo. El Instituto Mexicano del Seguro Social contará con 180 días hábiles para ajustar sus tabuladores, 
lineamientos y recursos administrativos para inscribir en el régimen obligatorio a los trabajadores domésticos o 
del hogar. 

Tercero. El Instituto Mexicano del Seguro Social deberá habilitar una ventanilla única que atienda 
específicamente las inscripciones de los trabajadores domésticos al régimen obligatorio, procurando en todo 
momento brindarle las facilidades al patrón, los sujetos obligados y los trabajadores domésticos para que se 
realice exitosamente la inscripción correspondiente. 

Cuarto.Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente decreto. 

Notas  

1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía 2018 (Inegi) 

2 Encuesta Nacional Sobre Discriminación 2017 (Enadis) 

Referencias  

• Cebollada Marta (2017). Inclusión de las personas trabajadoras del hogar remuneradas en los sistemas de 
seguridad social. Recomendaciones para México. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

• Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. Ficha Temática – Trabajadoras del hogar. 

• Secretaría del Trabajo y Previsión Social (2017). El Trabajador doméstico en México: La gran deuda social. 

• Encuesta Nacional sobre Discriminación en México: Resultado sobre trabajadoras domésticas. 
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• González Angélica y Solano Edwin, (2010). Repercusiones de la discriminación hacia las trabajadoras del 
hogar. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de febrero de 2019. — Diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala 
(rúbrica).» 

Se turna a la Comisión Trabajo y Previsión Social, para dictamen, con opinión de la Comisión de Seguridad 
Social. 
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13) 12-03-2019 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 2o., 357 y 371 de la Ley Federal del 
Trabajo. 
Presentada por la Dip. María de los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Diario de los Debates, 12 de marzo de 2019. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 2O., 357 Y 
371 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 

  Diario de los Debates 
Ciudad de México, martes 12 de marzo de 2019 

 
 
«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 2o., 357 y 371 de la Ley Federal del Trabajo, suscrita por la 
diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN 

La que suscribe, María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, diputada federal, y suscrita por las y los diputados 
integrantes de la LXIV Legislatura del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo 
establecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración 
de este honorable pleno la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la 
Ley Federal del Trabajo, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El sindicato, en su carácter de representante laboral, es la estructura social colectiva que desarrolla las 
funciones de defensa y promoción de los intereses económicos o políticos de una asociación. Actualmente, ante 
las diversas transformaciones laborales y como actor ante la tutela de salvaguardar de los derechos laborales, 
la Ley Federal de Trabajo determina que será el órgano que podrá integrarse por trabajadores o patrones ante 
instituciones públicas y privadas. 

El trabajador como agente de productividad dentro de una empresa privada o pública, que tiene asegurada su 
permanencia en el trabajo con prestaciones salariales dignas y adecuadas, contribuye a la estabilidad e impulso 
de los procesos industriales económicos concediendo un amplio campo de competitividad a nivel nacional e 
internacional respecto de las adquisiciones, bienes y servicios a ofrecer entre las naciones. 

Las organizaciones sindicales, en su carácter de representantes de los trabajadores, se han transformado en 
un contrapeso necesario a favor de los derechos laborales, guardando en su esencia atributos propios como 
memoria, identidad y conciencia organizacional; la cual está cimentada en un sistema de percepciones, 
tradiciones, costumbres, valores, propósitos colectivos, conciliación para adecuarse a un ambiente de riesgos 
y oportunidades como fuente de voz colectiva en los centros de trabajo. 

Esto les permite negociar cambios en las condiciones laborales y apoyar la estabilidad laboral de cada uno de 
sus agremiados, al grado que la negociación colectiva puede elevar la productividad de las empresas como 
resultado de buenas prácticas y relaciones industriales. 

Sin embargo, en la actualidad la existencia de los sindicatos ha quedado en entredicho, dado que existen 
organizaciones sindicales que no se permiten competir en el entorno global actual, impidiendo, principalmente, 
a sus agremiados formar parte de otros sindicatos o de asociarse libremente. 

En México la intervención de las nuevas formas de globalización en la economía y la productividad de las 
empresas públicas y privadas ha generado diversas formas de relaciones laborales, la conformación de los 
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sindicatos obedece a ofrecer protección a las empresas, asegurándoles amplias posibilidades para actuar sin 
ningún contrapeso de tipo sindical, respecto del pago de mano de obra barata, protección legal ante posibles 
conflictos de los mismos trabajadores, se anula la existencia de un contrato, de una protección social, de la 
libertad de asociación o afiliación, prestaciones, un salario digno y la obtención de condiciones poco seguras 
que ponen en riesgo la salud e integridad del trabajador. 

Los contratos de protección patronal se han convertido en mecanismos de control sobre los trabajadores en 
virtud de que las empresas público o privadas acuerdan con los líderes y representantes de los sindicatos 
beneficios que abandonan la primicia de salvaguardar los derechos sociales del trabajador, lo que genera en la 
mayoría, líderes poderosos frente a trabajadores con escasas posibilidades de una mejora en su calidad de 
vida laboral y personal. 

Aunado a lo anterior, se reduce la capacidad y autonomía de los trabajadores para planificar su vida profesional 
y social, que los sitúa en una posición de inseguridad y vulnerabilidad. 

En la mayoría de los casos, se mezcla la lucha de los trabajadores por mejorar sus condiciones laborales con 
la posibilidad de tener un sindicato que les sirva para lograrlo, por ello, la libertad sindical es el derecho de los 
trabajadores a pertenecer o no a un sindicato. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), en materia de libertad sindical tiene como función la protección 
de la persona, contribuyendo a la aplicación efectiva de los principios generales de la libertad sindical, que 
constituye una de las garantías primordiales para la paz y la justicia social. Al cumplir su responsabilidad, no 
debe vacilar en discutir a nivel internacional casos cuya índole sea tal que afecten sustancialmente al logro de 
los fines y objetivos de la OIT, según se exponen en la Constitución de la Organización, en la Declaración de 
Filadelfia y a los diferentes convenios relativos a la libertad sindical. 

Respecto al marco jurídico internacional, las normas relativas al derecho de asociación y la libertad sindical son 
añejas e incontestables, a más de estar ampliamente reconocidas como auténticos derechos humanos; así lo 
confirma el cúmulo de declaraciones e instrumentos internacionales de los que México es parte, en donde se 
reafirma el derecho a la sindicación y a la negociación colectiva. 

Para dimensionar la estrecha relación que guardan los derechos de asociación, libertad sindical y de 
negociación colectiva, y develar su importancia en el derecho internacional público, por ello, es preciso destacar 
el sistema normativo e institucional especializado que rige esta materia, particularmente dentro del marco de la 
OIT. 

También, es preciso subrayar que estas normas de derecho internacional público no sólo forman parte de la 
Ley suprema de toda la Unión conforme al artículo 133 de la Constitución Política Mexicana, sino que, al incluir 
disposiciones relativas a los derechos humanos, determinan su adecuada interpretación convencional de 
conformidad con el artículo 1o. de nuestra Carta Magna: 

- La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 reconoce el derecho de toda persona a la 
libertad de reunión y asociación, y señala que nadie puede ser obligado a pertenecer a una asociación (artículo 
20). Asimismo, reconoce el derecho de toda persona a fundar sindicatos y a sindicarse para el derecho de sus 
intereses. 

-El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966 garantiza el derecho de asociación, así como 
de fundar sindicatos y afiliarse libremente a ellos para la protección de sus intereses (artículo 22). 

-El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 obliga a los Estados a 
garantizar “el derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, con sujeción 
únicamente a los estatutos de la organización correspondiente, para promover y proteger sus intereses 
económicos y sociales”, así como “el derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras limitaciones 
que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática” (artículo 8). 

-La Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969 reconoce el derecho de libre asociación con 
fines laborales (artículo 16). 
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-El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturalesde 1988 obliga a los Estados a garantizar “el derecho de los trabajadores 
a organizar sindicatos y a afiliarse al de su elección, para la protección y promoción de sus intereses”, así como 
permitir “que los sindicatos, federaciones y confederaciones funcionen libremente”, y dispone claramente que 
“nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato” (artículo 8). 

Es importante resaltar los convenios suscritos por México y de este modo fueron ratificados por el Senado de 
la República en términos de lo dispuesto por la Constitución federal mexicana, mismos que son obligatorios 
desde su ratificación, que a continuación se hace mención: 

-El Convenio 87de la Organización Internacional del Trabajo, que trata sobre libertad sindical, de fecha de 17 
de julio de 1948, y que fue ratificado por México el 4 de julio de 1950, entrando en vigor desde esa fecha: 

“Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre la libertad sindical y a la protección del 
derecho a la sindicación de 1948, reconoce el derecho que tienen los trabajadores y empleadores, sin distinción 
ni autorización previa, a constituir o afiliarse a las organizaciones sindicales que estimen convenientes (artículo 
2), con la libertad de redactar sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su 
administración y sus actividades y de formular su programa de acción; en este sentido, obliga a las autoridades 
públicas a abstenerse de toda intervención tendiente a limitar o entorpecer el ejercicio de este derecho (artículo 
3). Asimismo, obliga a los estados a adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas para garantizar a los 
trabajadores y empleadores el libre ejercicio del derecho de sindicación (artículo 11).” 

-El Convenio 98 del Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, que trata sobre el 
derecho de sindicación y de negociación colectiva, con fecha 1 de julio de 1949: 

“ Convenio 98 sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva de 1949, complementario del 
Convenio 87, protege a los trabajadores de todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la libertad 
sindical, específicamente aquellos que tengan por objeto condicionar el empleo de un trabajador a su afiliación 
a un sindicato (artículo 1), y garantiza la no injerencia entre organizaciones sindicales, calificando como acto de 
injerencia “las medidas que tiendan a fomentar la constitución de organizaciones de trabajadores dominadas 
por un empleador o una organización de empleadores, o a sostener económicamente, o en otra forma, 
organizaciones de trabajadores, con objeto de colocar estas organizaciones bajo el control de un empleador o 
de una organización de empleadores” (artículo 2). Además, obliga a los estados a crear organismos internos 
que garanticen el derecho de sindicación (artículo 3), así como a adoptar medidas para estimular y fomentar la 
negociación voluntaria y colectiva entre trabajadores y empleadores al fijar las condiciones de empleo en los 
contratos colectivos de trabajo (artículo 4).” 

En la ratificación del Convenio 98 de la Organización Internacional del Trabajo, por el Senado de la República 
Mexicana en el año 2018, se termina una etapa más en las contrataciones de protección en las relaciones 
obreros patronales, se da por terminado el impedimento de despedir o perjudicar al trabajador a causa de su 
afiliación sindical o participación en el mismo. 

Con la validación al Convenio por parte del Senado se garantiza al trabajador la libertad sindical para elegir su 
pertenencia a un sindicato, establece medidas para fomentar una mejor gestión laboral entre empleadores y 
trabajadores, pues se plantean procedimientos de negociación voluntaria y se reglamentan las condiciones 
laborales por medio de contratos colectivos. 

En este sentido, la presente iniciativa es necesaria, su aprobación hará que se respeten y promuevan los 
derechos fundamentales de los trabajadores a la libertad sindical y la negociación colectiva como medio para 
garantizar una distribución justa, mejor calidad y efectividad de los resultados de sus intereses laborales de una 
forma segura. 

Ante los nuevos retos de la globalización de la economía y la innovación de la planta productiva a nivel nacional 
e internacional, los sindicatos frente a las empresas y el Estado deberán fortalecer su papel como 
representantes legítimos de los trabajadores, al hacer de la libertad sindical un derecho supremo, que funden y 
mantengan su actuar con liderazgos democráticos, esquemas trasparentes, rendición de cuentas y una 
participación auténtica del trabajador en cuanto a una mejora en las prestaciones y de sus condiciones laborales. 

Fortalecer el marco laboral en México desde el Poder Legislativo hará posible la no intervención de agentes 
externos en la vida y libertad de los sindicatos, dejando de existir las prácticas de líderes poderosos para no 
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utilizar a los trabajadores como instrumentos del pacto corporativo que los mantiene en el poder, sin dejar en 
todo momento de asumir su función como factor de equilibrio entre las fuerzas productivas y la representación 
de los derechos de los trabajadores, lo que sin duda representa un desafío. 

Por lo tanto, se debe fortalecer la existencia de organizaciones independientes de empleadores y trabajadores 
que contribuyan a la existencia de representantes bien definidos para una mejora colectiva en el marco laboral 
dentro de contexto jurídico mexicano. 

Por lo antes expuesto, sometemos a consideración del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa 
con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 2o., 357 y 371, en su fracción IX, de la Ley Federal del 
Trabajo  

Artículo Único. Se reforman los artículos 2o., 357 y 371, en su fracción IX, de la Ley Federal del Trabajo, para 
quedar como sigue: 

Artículo 2o. Las normas del trabajo tienden a conseguir el equilibrio entre los factores de la producción y la 
justicia social, así como propiciar el trabajo digno o decente en todas las relaciones laborales. 

... 

El trabajo digno o decente también incluye el respeto irrestricto a los derechos colectivos de los trabajadores, 
tales como la libertad de asociación, autonomía, el derecho de huelga, el derecho de representación y 
negociación, así como, de contratación colectiva. 

... 

... 

Artículo 357. Los trabajadores y los patrones tienen el derecho de constituir sindicatos, sin necesidad de 
autorización previa. 

Cualquier injerencia indebida ajena a los fines y principios del sindicato será sancionada en los términos 
que disponga la Ley. 

Artículo 371. Los estatutos de los sindicatos contendrán: 

I. a VIII. 

IX. Procedimiento para la elección de la directiva y número de miembros, salvaguardando de manera autónoma 
el libre ejercicio del voto con las modalidades que acuerde la asamblea general; de votación indirecta y secreta 
o votación directa y secreta; 

X. a XV. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de marzo de 2019.— Diputada María de los Ángeles Gutiérrez 
Valdez(rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. 
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14) 05-03-2019 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 371, fracción IX, y deroga los artículos 395 y 413 
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de democratización sindical. 
Presentada por el Dip. Manuel Gómez Ventura (MORENA). 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Gaceta Parlamentaria, 5 de marzo de 2019. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN IX, Y 
DEROGA LOS ARTÍCULOS 395 Y 413 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE 
DEMOCRATIZACIÓN SINDICAL 
 
 

Gaceta Parlamentaria, año XXII, número 5231‐IV, martes 5 de marzo de 2019 
 
 
Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Manuel 
Gómez Ventura, del Grupo Parlamentario de Morena  

Manuel Gómez Ventura, integrante de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
y del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, y demás relativos, someto a la consideración del pleno de esta honorable asamblea la siguiente 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 371, fracción IX, y deroga los artículos 395 y 413 de 
la Ley Federal del Trabajo, en materia de democratización sindical, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

1. La libertad de asociación y negociación colectiva  

La libertad de reunión y asociación contenida en el artículo 9o.1 de nuestra Constitución Política es un derecho 
fundamental universalmente aceptado y reconocido como derecho humano, mismo que, en materia laboral, 
debe ser leído como corolario de las fracciones XVI2 y X,3 apartados A y B respectivamente, del artículo 123 
constitucional, que reconocen el derecho de los trabajadores de coaligarse a través de sindicatos “para la 
defensa de sus intereses comunes”. 

Para lograr el cumplimiento efectivo de la libertad de asociación, la Ley Federal del Trabajo (LFT) reconoce el 
derecho que tienen los trabajadores de coligarse y constituir sindicatos, sin necesidad de autorización previa ni 
injerencias indebidas (artículos 3544 y 3595 ), con libertad plena de redactar sus estatutos, elegir libremente a 
sus representantes, organizar su administración y sus actividades y formular su programa de acción (artículo 
359).  

En lo que respecta al marco jurídico internacional, las normas relativas al derecho de asociación y la libertad 
sindical son añejas e incontestables, a más de estar ampliamente reconocidas como auténticos derechos 
humanos.  

El Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre la libertad sindical y a la protección del 
derecho a la sindicación de 1948, reconoce el derecho que tienen los trabajadores y empleadores, sin distinción 
ni autorización previa, a constituir o afiliarse a las organizaciones sindicales que estimen convenientes (artículo 
2),6 con la libertad de redactar sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar 
su administración y sus actividades y de formular su programa de acción; en este sentido, obliga a las 
autoridades públicas a abstenerse de toda intervención tendiente a limitar o entorpecer el ejercicio de este 
derecho (artículo 3).7 Asimismo, obliga a los Estados a adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas para 
garantizar a los trabajadores y empleadores el libre ejercicio del derecho de sindicación (artículo 11).8  

Por su parte, el Convenio 98 sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva de 1949, 
complementario del Convenio 87, protege a los trabajadores de todo acto de discriminación tendiente a 
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menoscabar la libertad sindical, específicamente aquellos que tengan por objeto condicionar el empleo de un 
trabajador a su afiliación a un sindicato (artículo 1),9 y garantiza la no injerencia entre organizaciones sindicales, 
calificando como acto de injerencia “las medidas que tiendan a fomentar la constitución de organizaciones de 
trabajadores dominadas por un empleador o una organización de empleadores, o a sostener económicamente, 
o en otra forma, organizaciones de trabajadores, con objeto de colocar estas organizaciones bajo el control de 
un empleador o de una organización de empleadores” (artículo 2).10 Además, obliga a los Estados a crear 
organismos internos que garanticen el derecho de sindicación (artículo 3),11 así como a adoptar medidas para 
estimular y fomentar la negociación voluntaria y colectiva entre trabajadores y empleadores al fijar las 
condiciones de empleo en los contratos colectivos de trabajo (artículo 4).12 Este Convenio acaba de ser 
ratificado en el Senado de la República el 20 de septiembre de 2018.13  

Los derechos de asociación, libertad sindical y negociación colectiva están íntimamente relacionados y deben 
concebirse como un conglomerado normativo indisoluble en materia de derechos laborales fundamentales; su 
aplicación parcial y selectiva desvirtúa su esencia garantista y pervierte la naturaleza práctica del derecho 
colectivo del trabajo.  

2. La nociva cláusula de exclusión  

El no contar con una forma democrática de elegir a los representantes sindicales, ha dado como resultado la 
firma de contratos colectivos de protección patronal, mecanismo que han usado las empresas por décadas para 
aniquilar también la posibilidad de que los trabajadores que contrate la empresa puedan ejercer su derecho de 
asociación y se afilien al sindicato que prefieran, esto en virtud de la controvertida cláusula de exclusión por 
admisión, contraviniendo así principios normativos contenidos en la Constitución y en diversos tratados 
internacionales de derechos humanos.  

La afiliación automática y obligatoria de trabajadores a un sindicato determinado es un claro resabio del 
corporativismo autoritario. Pese a que disposiciones tan injustas y arbitrarias no puede tener cabida en un 
sistema que aspira a ser garantista y democrático, la LFT contempla la posibilidad de que el sindicato 
contratante y el patrón pacten la contratación exclusiva de trabajadores que estén afiliados a él. Las cláusulas 
de exclusión han sido declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN); sin 
embargo, la reforma laboral de 2012 sólo tuvo el acierto de eliminar el segundo párrafo del artículo 395 relativo 
a las cláusulas de exclusión por separación. En consecuencia, toda reforma que pretenda combatir los contratos 
colectivos de protección debe necesariamente atacar también la figura de las cláusulas de exclusión en todas 
sus modalidades.  

En consecuencia, los trabajadores que pretendan organizarse a través de sindicatos disidentes para la defensa 
de sus intereses a menudo se topan con obstáculos burocráticos y técnicos infranqueables, diseñados 
precisamente para desalentar todo movimiento que se oponga a los intereses de los sindicatos hegemónicos y 
los patrones. 

Estas conductas representan una limitación evidente al derecho de asociación al nulificar la posibilidad de los 
trabajadores de pertenecer y ser representados por el sindicato que ellos elijan, verificándose la violación de los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, como los convenios 87 y 98 de la OIT.  

Las reformas propuestas son fundamentales para la democratización del sindicalismo en México, a fin de que 
recupere su papel como representante auténtico de los trabajadores. 

3. Propuestas de reforma  
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Esta iniciativa de ley promueve que los trabajadores, en un acto informado y responsable, tengan finalmente el 
derecho a decidir qué sindicato los va a representar en la negociación de su contrato colectivo de trabajo ante 
el patrón.  

Asimismo, se propone eliminar de una buena vez la inconstitucional cláusula de exclusión por admisión a efectos 
de que los trabajadores recuperen el derecho de afiliarse al sindicato que elijan, tal como lo señalan los 
principios fundamentales del derecho internacional del trabajo.  
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Como lo señaló la SCJN en la jurisprudencia 150/2008, “los trabajadores tienen derecho a expresar su opinión 
y preferencia para elegir libremente la organización que los represente, protegidos contra todo acto de 
discriminación”, conforme a los principios fundamentales previstos en la Constitución Política, los tratados 
internacionales y las leyes secundarias que, de acuerdo con el artículo 133 de la Carta Fundamental, son la Ley 
Suprema de toda la Unión, así como los principios generales del derecho y de justicia social, aplicables en 
términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la LFT. Así pues, para cumplir con dichos principios, la autoridad 
laboral debe ordenar que el recuento se lleve a cabo “mediante un procedimiento que garantice, en el marco de 
un sistema democrático de libertad sindical, el voto personal, libre, directo y secreto de los trabajadores, ya que 
es el momento procesal donde puede comprobarse la voluntad absoluta e irrestricta de cada uno de ellos 
respecto del sindicato que estiman debe ser el titular y administrador del contrato colectivo de trabajo”.  

De acuerdo con nuestro Máximo Tribunal, corresponde a las Juntas locales y federales “vigilar que la prueba 
cumpla su cometido para asegurar la plena libertad de quienes ejercen ese derecho; y para ello, deben proteger 
la confidencialidad, autenticidad y libertad de su voluntad, evitando influencias externas que puedan hacer variar 
su decisión y poner en peligro su integridad al ejercer su voto dentro del sistema de vida democrático y de 
libertad sindical, que es una garantía social íntimamente ligada a las libertades de expresión y asociación, lo 
que supone que cada persona pueda determinar sin presión, intromisión o suplantación alguna su decisión”.14  

Partiendo de este criterio, se propone modificar el artículo 371 fracción IX a la LFT por el cual se establece el 
voto personal, libre y secreto en las elecciones sindicales y derogar los Artículos 395 y 413 de la misma ley que 
ya han sido declarados inconstitucionales por la SCJN referentes a la cláusula de exclusión.  

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del pleno el siguiente 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo  

Único. Se reforma el artículo 371, fracción IX, y se derogan los artículos 395 y 413, todos de la Ley Federal del 
Trabajo, para quedar como sigue:  

Artículo 371. Los estatutos de los sindicatos contendrán: 

I. a VIII. ... 

IX. Procedimiento para la elección de la directiva y número de miembros, salvaguardando el libre ejercicio del 
voto personal, libre y secreto.  

Artículo 395. (se deroga).  

Artículo 413. (se deroga).  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas  

1 Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; 
pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del 
país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar.  

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición 
o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso 
de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee.  

2 Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos 
intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc.  
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3 Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses comunes. Podrán, 
asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, 
respecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y 
sistemática los derechos que este artículo les consagra;  

4 Artículo 354.- La Ley reconoce la libertad de coalición de trabajadores y patrones.  

5 Artículo 359.- Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus 
representantes, organizar su administración y sus actividades y formular su programa de acción.  

6 Artículo 2. Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el 
derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas 
organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas 

7 Artículo 3 

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y 
reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus 
actividades y el de formular su programa de acción. 

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o a 
entorpecer su ejercicio legal. 

8 Artículo 11. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor el presente 
Convenio se obliga a adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas para garantizar a los trabajadores y a 
los empleadores el libre ejercicio del derecho de sindicación. 

9 Artículo 1 

1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación tendiente a 
menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo. 

2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que tenga por objeto: 

(a) sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a un sindicato o a la de dejar de ser 
miembro de un sindicato; 

(b) despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a causa de su afiliación sindical o de su 
participación en actividades sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el consentimiento del empleador, 
durante las horas de trabajo. 

10 Artículo 2 

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de adecuada protección contra todo 
acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice directamente o por medio de sus agentes o 
miembros, en su constitución, funcionamiento o administración. 

2. Se consideran actos de injerencia, en el sentido del presente artículo, principalmente, las medidas que tiendan 
a fomentar la constitución de organizaciones de trabajadores dominadas por un empleador o una organización 
de empleadores, o a sostener económicamente, o en otra forma, organizaciones de trabajadores, con objeto de 
colocar estas organizaciones bajo el control de un empleador o de una organización de empleadores. 

11 Artículo 3 

Deberán crearse organismos adecuados a las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para 
garantizar el respeto al derecho de sindicación definido en los artículos precedentes. 
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12 Artículo 4. Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, 
para estimular y fomentar entre los empleadores y las organizaciones de empleadores, por una parte, y las 
organizaciones de trabajadores, por otra, el pleno desarrollo y uso de procedimientos de negociación voluntaria, 
con objeto de reglamentar, por medio de contratos colectivos, las condiciones de empleo 

13 https://www.gob.mx/sre/prensa/mexico-ratifica-el-convenio-98-sobre-el-d erecho-de-sindicacion-y-de-
negociacion-colectiva-en-la-oit?idiom=es 

14 Recuento para determinar la titularidad del contrato colectivo de trabajo previsto en el artículo 931 de la Ley 
Federal del Trabajo. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje deben ordenar y garantizar que en su desahogo los 
trabajadores emitan voto personal, libre, directo y secreto. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página 451, Segunda Sala, tesis 2a./J. 150/2008 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2019. 

Diputado Manuel Gómez Ventura (rúbrica) 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Túrnese a la Comisión de Trabajo y 
Previsión social para dictamen. 



Gaceta
Parlamentaria

Año XXII Palacio Legislativo de San Lázaro, jueves 11 de abril de 2019 Número 5255-II

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las
Leyes Federal del Trabajo, Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
Federal de la Defensoría Pública, del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, y del Seguro Social, en materia de justi-
cia laboral, libertad sindical y negociación colectiva
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11-04-2019 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia laboral, libertad 
sindical y negociación colectiva. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 417 votos en pro, 1 en contra y 
29 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria 11 de abril de 2019. 
Discusión y votación 11 de abril de 2019. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
DE LA LEY FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN 
MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
 
 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXIV Legislatura  
 

Versión estenográfica de la sesión ordinaria del jueves 11 de abril de 2019 
 
 
La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés: En votación económica, se consulta si se 
autoriza que el dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social se someta a discusión y votación de 
inmediato. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señora presidenta, 
mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se autoriza. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: El siguiente punto del orden del día es la discusión del 
dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia laboral, libertad sindical y 
negociación colectiva. 

Tiene la palabra por diez minutos el diputado Manuel Baldenebro Arredondo, para fundamentar el dictamen, de 
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II del Reglamento. 

El diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo: Muy buena tarde. Con su permiso, presidenta. 
Compañeras y compañeros diputados. El día de hoy con toda responsabilidad y satisfacción, atenderemos las 
demandas y necesidades de la clase trabajadora y del sector patronal de nuestro país. El día de hoy 
reforzaremos el respeto a los derechos humanos que todo trabajador debe de tener, partiendo de la base de la 
dignidad de la persona. 

En un ejercicio de debate auténtico, responsable, abierto, al interior de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, con la participación de los diputados integrantes, es que se ha aprobado el presente dictamen que se 
somete a la consideración de esta honorable soberanía. 

Este proyecto de decreto adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social en materia de justicia 
laboral, libertad sindical y negociación colectiva. 
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Mediante esta modificación que se propone se adecúa y armoniza nuestra legislación laboral a la reforma 
constitucional de febrero de 2017, y con diversos tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano que 
amplían y protegen los derechos humanos de la clase trabajadora como son los Convenios 87 y 98 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre derecho de sindicación y negociación colectiva, el capítulo 19 del 
Tratado Integral y Progresista de Asignación Transpacífico y el Anexo 23 del Tratado Comercial celebrado entre 
México y Estados Unidos y Canadá, el T-MEC. 

En el presente dictamen se contemplan las diversas propuestas realizadas por legisladores de los grupos 
parlamentarios representados en esta Cámara, así como los resultados de las audiencias públicas celebradas 
por esta comisión a finales del mes de febrero y principios del mes de marzo de este presente año. 

En el ejercicio de parlamento abierto contamos con diversidad de opiniones de los participantes, lo que nos 
permite contar con un dictamen de reforma laboral sólida, enriquecida y acorde a las necesidades actuales de 
nuestro país. 

Debemos de tomar en consideración que el actual sistema de justicia laboral tripartita se utiliza como mecanismo 
formal de negociación, o en el peor de los casos, como herramienta de extorsión que pueden manifestar algunos 
de nuestros abogados, despachos, sindicatos blancos, patrones o los mismos servidores públicos en las juntas 
de conciliación. 

¿Por qué es necesaria esta reforma laboral? Hay dos respuestas claras. La primera es la evidencia rigurosa de 
la existencia de contratos de protección patronal, es decir, los contratos colectivos que no sirven para mejorar 
las condiciones laborales de nuestros trabajadores, así como la existencia de sindicatos de extorsión en perjuicio 
de nuestros patrones. 

Con la reforma se eliminan las prácticas para la creación de sindicatos blancos en beneficio de los trabajadores 
de México. 

Y también se acotan las prácticas de los sindicatos extorsionadores en beneficio de los patrones de nuestro 
país. 

La segunda es el pésimo funcionamiento de los juicios laborales individuales ante las juntas de conciliación, 
mismos que se dilatan y pueden durar varios años sin ser resueltos. 

Este decreto que se pone a consideración, tiene el potencial objetivo de revolucionar y actualizar el sindicalismo 
mexicano y la impartición de justicia laboral, protegiendo y resguardándose los derechos humanos de toda la 
clase trabajadora. 

Algunas de las características más relevantes de esta reforma que hoy será discutida en este Congreso son: 

Se establece la desaparición de las juntas de conciliación y arbitraje que hoy dependen de los poderes 
ejecutivos estatal y federal, para crear los Tribunales Laborales que formarán parte de los Poderes Judicial 
federal y estatales, respectivamente. 

Se crea el Fondo del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral para atender lo relativo a los contratos 
colectivos y asociaciones sindicales. 

Se fortalece la democracia sindical con los ejes de rendición de cuentas y transparencia. 

Se establece el proceso de selección de líderes sindicales sujetos al voto personal, libre, directo y secreto. 

Se incluyen garantías al trabajador desde lo individual para hacer valer sus derechos laborales y de esta manera 
nadie puede ser sujeto a represalias ni ser obligado a formar o no, parte de un sindicato, federación o 
confederación. 

Esta es la libertad laboral en nuestro país. Se eliminan brechas por género, violencia e inequidad salarial. Se 
atiende y regula el régimen de los trabajadores del hogar. 
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En lo colectivo, el dictamen instaura mecanismos serios para la verificación y declaración de representatividad 
en los sindicatos, lo que frenará la existencia de sindicatos blancos y contratos colectivos de protección, así 
como sindicatos extorsionadores. 

Se trata de una reforma que necesita México, y que sin duda, además mejorará las condiciones laborales de 
productividad y cumplirá con los compromisos asumidos en el marco de T-MEC con Estados Unidos y Canadá, 
con las directrices de las organizaciones internacionales del trabajo. 

Esta propuesta de reforma laboral es audaz, moderna y útil. Los cambios planteados, si son confirmados por 
esta Poder Legislativo, mejorarán la competitividad de nuestro país. 

Pero no debe de pasar desapercibido que no bastará que esta reforma laboral sea aprobada. El siguiente paso 
será su adecuada implementación y evitar a toda costa que  no suceda lo que en otras reformas, como la del 
Sistema Penal Acusatorio del 2008, a la que se le invirtieron ocho años en implementarla, y hoy, a casi tres 
años de vigencia, no hemos obtenido los resultados esperados. 

Hago especial énfasis para agradecer a mis compañeras y compañeros diputados de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, por el esfuerzo, compromiso para concretar las reformas a la legislación laboral que hoy se 
presentan.  Asimismo, al grupo de asesores y al personal de Cámara por su invaluable apoyo y 
acompañamiento en todo este proceso legislativo. 

Compañeras diputadas y diputados, de una forma personal les digo, le doy gracias a Dios por permitirme mirar 
a México con ambos ojos, les pido no observemos a nuestro país por un popote en beneficio de unos cuantos. 
Hagámoslo en términos generales. 

Diputadas y diputados, los invito a apoyar este dictamen ya que el mismo es positivo para nuestra clase 
trabajadora, el sector patronal y para nuestro país, en esta cuarta transformación.  Ánimo, ánimo y mucho más 
ánimo. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Baldenebro Arredondo. 
Saludamos a las y los integrantes de la Unión de Poblanos en el Exterior, procedentes de Los Ángeles, 
California, invitados por las diputadas Libier González y Julieta Vences. Bienvenidas y bienvenidos, paisanos. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Tiene la palabra la diputada Abril Alcalá Padilla para 
presentar moción suspensiva, hasta por tres minutos. 

La diputada Abril Alcalá Padilla: Con su venia, diputada presidenta. Honorable asamblea, su servidora y mis 
compañeros de bancada estamos plenamente comprometidos con el respeto y la salvaguarda de los derechos 
laborales de las y los trabajadores de México. 

Sus luchas son nuestras luchas, sus causas las defendemos como propias y sus inquietudes y dudas las 
compartimos cabalmente. 

La presente reforma a la Ley Federal del Trabajo es un tema sensible y trascendental para millones de 
mexicanos, cuyas relaciones laborales son atendidas por la ley en comento. 

El trabajo, en su carácter amplio, le da sentido a la vida de las personas, contribuye a su bienestar personal al 
preverles de los recursos necesarios para satisfacer sus necesidades básicas, así como coadyuvar a la salud 
económica y social de la nación. 

Una reforma tan fundamental, trascendental para la vida de los ciudadanos, requiere de toda la capacidad 
productiva de la Cámara de Diputados, con la finalidad máxima de ofrecer la mejor ley posible. 

A ver, diputados y diputadas. Aquellos que recorrieron las calles, aquellos que conocen sus distritos y a su 
gente, recuerden todas esas historias que nos compartieron y todos esos compromisos que ustedes adquirieron 
ante ellos. Aquí es el momento de traer las mejores ideas para producir la ley que ellos se merecen. 
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Desafortunadamente este dictamen se presenta con prisas. Vemos con desilusión cómo una vez más los 
trabajos legislativos de una ley tan importante, como la que se pretende discutir, han quedado muy por debajo 
de las expectativas que tienen de nosotros los ciudadanos de México. 

El dictamen que nos ha sido presentado lesiona de forma flagrante el proceso legislativo, atropella el derecho 
legítimo de las minorías parlamentarias y viola la ley, al carecer de los actos exigidos por la misma. 

A ver, me pregunto, ¿dónde está el impacto presupuestal que se requiere conforme a lo que dispone el artículo 
18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria? 

Recordemos que una ley tan necesaria y en este caso ambiciosa, si no cuenta con el compromiso de los 
recursos suficientes, se va a quedar en meras buenas intenciones. 

Por estas razones, el Grupo Parlamentario del PRD presenta la presente moción suspensiva, solicitando a la 
asamblea evitar el incumplimiento de las normas que rigen la labor legislativa. 

Como Poder creador de las leyes en nuestro país, estamos obligados sin tolerancia alguna al cumplimiento de 
todo ordenamiento jurídico y a generar las mejores leyes humanamente posibles en beneficio de la gente, a 
producir leyes bien hechas y bien pensadas. 

Los diputados de mi bancada honramos y honraremos desde el primer día y hasta el último de esta legislatura, 
el juramento que hicimos frente a la nación mexicana: cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes que de 
ella emanen. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Alcalá Padilla. En el mismo 
sentido, tiene la palabra la diputada Ana Priscila González García, para presentar moción suspensiva, hasta por 
tres minutos. 

La diputada Ana Priscila González García: Con su venia, diputada presidenta. En representación del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, vengo a presentar moción suspensiva sobre el dictamen de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de las leyes federales del Trabajo, Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Federal 
de la Defensoría Pública, del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y del Seguro 
Social, en materia de justicia laboral, libertad sindical y negociación colectiva. 

En fecha 10 de abril de 2019 se aprobó en la Comisión de Trabajo y Previsión Social el dictamen en materia de 
la presente moción suspensiva, que encuentra su fundamentación en el artículo 122, fracción IX, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, toda vez que los diputados del grupo mayoritario impusieron un 
mecanismo de procedimiento para la discusión y la aprobación, contrario a lo establecido en la Sección Décima 
Segunda del Reglamento de la Cámara de Diputados, referente al proceso de aprobación de dictámenes en 
comisión, específicamente en los artículos 176, 186, 188 y 189. 

El dictamen involucra el análisis y discusión con seriedad de al menos 500 artículos, solamente la Ley Federal 
de Trabajo tiene en torno más de mil artículos, lo que significa que el impacto de la reforma es más del 50 por 
ciento de los mismos. Sean honestos con nuestros patrones, sean honestos con nuestros ciudadanos y con 
nuestros trabajadores.  

México es un país libre y soberano, los derechos de los trabajadores mexicanos deben ser fortalecidos y para 
ello debemos encontrar el mayor consenso posible en los grupos parlamentarios y para ello es necesario 
fortalecer el trabajo legislativo bajo la técnica de parlamento abierto. 

El dictamen va en contra del objeto de la autonomía y libertad sindical y de igual manera no presenta el impacto 
presupuestal del mismo. 

Primero, los trabajadores en un proceso democrático votan y eligen al sindicato que negociará el contrato 
colectivo inicial o la revisión, carta de representatividad, solo que el dictamen no habla de voto informado, es 
decir, los trabajadores votarán libremente sin conocer las propuestas. Sin información no hay una verdadera 
libertad, compañeros. 
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No simulemos, disfrazan las consultas a través del voto, la aprobación del contrato colectivo, cuando realmente 
es todo lo contrario, es un mecanismo que deja sin efectos la primera votación, que en sí misma es para el 
medio, para el ejercicio de la libertad. 

Compañeros legisladores, estamos ante un momento histórico y de gran responsabilidad para todos los 
mexicanos, se pretende aprobar por la vía de fast track. Ayer en la comisión... 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Compañera diputada, su tiempo se ha agotado. 

La diputada Ana Priscila González García: Permítame, presidenta. Ayer en la comisión no se tomaron en 
consideración las opiniones de la sociedad civil y tampoco hubo un debate serio, el proceso que dictaminaría 
fue impuesto, contrario al Reglamento de la Cámara. En consecuencia, este dictamen es ilegal e inválido. La 
censura prevaleció sobre la pluralidad del Parlamento abierto.  

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Compañera diputada, reitero, su tiempo se ha agotado. 
Concluya, por favor. 

La diputada Ana Priscila González García: Solamente los invito, compañeros, a que reflexionemos y que 
trabajemos y legislemos en beneficio de los ciudadanos mexicanos. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada González García. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si toma en consideración para su discusión la moción 
suspensiva. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se toma en consideración, para su discusión, la moción suspensiva. Las diputadas y los diputados que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación). Gracias. Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción 
IV del Reglamento, se otorgará a los grupos parlamentarios el uso de la palabra para fijar su postura, hasta por 
cinco minutos cada uno. Tiene la palabra el diputado Marco Antonio Gómez Alcantar, del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México. 

El diputado Marco Antonio Gómez Alcantar: Gracias, presidenta. Muy buen día a todos. El proyecto de 
dictamen que hoy nos ocupa es una de las más importantes decisiones que habrá de tomar esta soberanía a 
lo largo de esta legislatura. Y es trascendental para México por las razones siguientes: 

Primero, se pone fin al sindicalismo corporativo en México. En segundo lugar, se apuesta al incremento de los 
salarios de los trabajadores a través de un sindicalismo verdaderamente libre, es decir, no cooptado por líderes 
que en ocasiones han negociado para beneficio propio. 

En adelante, los salarios y demás prestaciones serán resultado de una genuina negociación que represente los 
intereses de los trabajadores y no exclusivamente los intereses de un líder sindical. En otras palabras, se 
terminan los sindicatos de protección que atentaban contra los propios trabajadores mexicanos. 

El Partido Verde votará a favor, en virtud de las razones siguientes: 

En primer lugar, la presente reforma fue un compromiso adoptado por México al momento de negociar el T-
MEC. Y es importante mencionar que no es la primera vez que la celebración de un tratado comercial dota de 
acciones que vienen a mejorar la vida de los mexicanos. 

En materia democrática, la firma del TLC trajo como resultado la implementación de reformas que culminaron 
con la creación de un IFE totalmente independiente del gobierno, y con ello se generaron las condiciones para 
vivir elecciones libres que han transformado para bien este país. 
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Hoy esta reforma puede transformar la relación entre trabajadores y patrones en beneficio de todos. Se 
suprimen las Juntas de Conciliación y Arbitraje y se crean tribunales autónomos dependientes del Poder Judicial 
de la Federación. 

Lo anterior nos garantiza que las resoluciones judiciales cumplan con los principios de imparcialidad, legalidad 
y certeza. Se estipula que antes de acudir a los tribunales los trabajadores y patrones deberán asistir a la 
instancia conciliatoria ante un organismo autónomo que conducirá el proceso con independencia y, por ende, 
ajeno a la injerencia del estado y otros. 

Este organismo autónomo tendrá como otras facultades el registro de los contratos colectivos de trabajo de las 
organizaciones sindicales, así como los procesos administrativos relacionados. Estas facultades son una 
garantía de certeza respecto a la genuina representación sindical. 

Si bien esta reforma es trascendental en la historia de nuestro país, es necesario reconocer que existen 
pendientes que deben ser atendidos para beneficiar a los trabajadores mexicanos. 

Lo primero es terminar con los esquemas de outsourcing, que impactan directa y negativamente en los salarios 
de hoy y en las pensiones del mañana. Y segundo, se deben implementar las mismas medidas para los 
trabajadores amparados por el apartado B del artículo 123 constitucional. Todos los trabajadores de este país 
deben ejercer un sindicalismo real a través de un voto libre.  

Por lo anterior, las reformas que se proponen en el presente dictamen se consideran adecuadas en razón de 
que atienden las necesidades de nuestro país en materia de justicia laboral, libertad sindical y negociación 
colectiva, con lo que se dará cumplimiento, tanto a lo establecido en el artículo segundo transitorio de la reforma 
constitucional de 2017, como a lo dispuesto por los organismos internacionales, como la OIT y el Anexo 23 del 
T-MEC. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Gómez Alcantar. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Tiene la palabra la diputada Mónica Bautista Rodríguez, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

La diputada Mónica Bautista Rodríguez: Con su venia diputada presidenta. Honorable asamblea, la 
Constitución de 1917 incluyó el derecho del trabajo y la previsión social para responder a las demandas de las 
fuerzas trabajadoras que apoyaron a la fracción triunfante al final de la Revolución Mexicana. Pero también 
sirvieron para contener el despotismo empresarial. 

Se prohibió el trabajo de los menores, se establecieron normas protectoras al trabajo de las mujeres, se inscribió 
en la Ley Fundamental el derecho a la sindicalización y a la huelga, se estableció la jornada máxima, el salario 
mínimo y el derecho al descanso semanal y vacacional y se responsabilizó a los patrones por los accidentes y 
las enfermedades laborales y se sentaron las bases de la seguridad social. 

El artículo 123 constitucional y las leyes laborales que le siguieron, si bien tutelaban los derechos sustantivos 
lo hacían interponiendo mecanismos de control, una justicia laboral depositada en organismos administrativos 
tripartitas, como las Juntas de Conciliación, toma de nota mediante la cual el Estado decide la existencia legal 
de los sindicatos, calificación y arbitraje forzoso de las huelgas, cláusula de exclusión para impartir la disciplina 
interna, contratos de protección para simular derechos colectivos, fijación tripartita de los salarios mínimos para 
ajustar metas de inflación, ausencia del voto libre, directo y secreto para elegir dirigencias o para el recuento en 
caso de disputas por titularidad del contrato colectivo. 

En la década de los años 80 del siglo pasado, este modelo entró en crisis al agotarse la sustitución de 
importaciones que había permitido la industrialización nacional en las décadas anteriores. Al mismo tiempo, 
nuestro país vivió un proceso que dio paso a una sociedad más plural y compleja, donde un sindicalismo 
corporativo autoritario, excluyente, patrimonialista y corrupto, cerrado a la competencia y al pluralismo, no podía 
sostenerse como una garantía de estabilidad; la necesidad de modificar el pacto corporativo se fue traduciendo 
en la necesidad de modernizar la legislación laboral. 
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Esto dio lugar a un proceso de modernización de la legislación laboral que llevó luego de intentos fallidos una 
reforma integral en 2012. Sin embargo, contenía regresiones que afectaron al trabajo estable y fomentaron el 
régimen de subcontratación, manteniendo el empleo precario e informal como el rango distintivo de nuestro 
mercado de trabajo. 

La reforma objeto de la presente discusión proviene de una modificación constitucional publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2017. La legislación que ahora se propone llega tarde, pues debió 
haberse expedido un año después de la entrada en vigor de dicho decreto. 

El contenido del dictamen, si bien refleja los propósitos que ya forman parte de nuestra Ley Fundamental en lo 
que corresponde a la sustitución de las Juntas federal y locales de Conciliación y Arbitraje, por jueces federales 
y locales dependientes de los respectivos poderes judiciales, la creación del Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, así como la incorporación del voto personal, libre y secreto de los trabajadores para la 
resolución de los conflictos entre sindicatos, solicitar la celebración de un contrato colectivo y la elección de sus 
dirigentes sindicales. 

Estamos a favor de una legislación secundaria que haga viable el libre ejercicio de la autonomía, libertad y 
democracia sindical, así como una contratación colectiva auténtica para que los sindicatos sean instituciones 
defensoras de los derechos de los trabajadores y no como hasta ahora, instrumentos que utilizan los patrones 
y el Estado para mantener al trabajador postrado en condiciones precarias, sin derechos y con las más bajas 
remuneraciones del mundo. 

Al depositar la impartición de justicia en tribunales laborales se garantiza que los conflictos emanados en las 
relaciones de trabajo estarán en manos del Poder Judicial y no como hasta ahora, mediatizados por un 
sindicalismo controlado por el gobierno y los patrones en los que la resolución de los conflictos obedece a estos 
intereses y no al cumplimiento estricto y eficaz de los derechos de la clase trabajadora, pero tenemos claro que 
los ímpetus democratizadores del gobierno no obedecen a estos propósitos. 

La reforma en comento se explica también por las presiones internacionales en el gobierno de Peña Nieto, para 
adecuarse a las exigencias del fallido Acuerdo Transpacífico de Cooperación Económica y en el gobierno actual 
a la firma del acuerdo nacional que sustituye al TLCAN, el T-MEC. El propio presidente de la República ha 
reiterado la coincidencia y la urgencia de cumplir con este requisito impuesto en el tratado comercial. 

Estamos ante la oportunidad de crear instituciones adecuadas en materia de justicia laboral, libertad y 
democracia sindical y la autentificación de la negociación colectiva, pero sería deseable no limitarnos a eso. 
Mientras siga habiendo trabajadores mal remunerados, sin trabajos estables, sujetos a regímenes de excepción 
como el llamado outsourcing. 

Por eso, aunque votaremos a favor en lo general, presentaremos nuestras reservas para dejar constancia de 
nuestras propuestas. Esperamos que no pase mucho tiempo sin que haya la oportunidad de revisar de fondo 
el mundo del trabajo. Es cuanto. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Bautista Rodríguez. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Tiene la palabra la diputada Martha Angélica Zamudio 
Macías, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

La diputada Martha Angélica Zamudio Macías: Con su permiso, diputada presidenta. Buenas tardes, 
compañeras y compañeros. El día de hoy nos reúne una votación que probará ser trascendente para el futuro 
de nuestro país. Hoy discutiremos la reforma más importante que haya tenido la Ley Federal del Trabajo desde 
que fuese promulgada el primero de abril de 1970. 

La reforma laboral propone modificar 535 artículos de la ley, siendo este un número mayor a la mitad de los 
existentes en el texto. 

Su importancia recae en los efectos que tendrá para el laborismo mexicano, transformando por completo la 
reforma de hacer elecciones al interior del sindicalismo y la forma en que se imparte la justicia laboral en nuestro 
país. 
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Los cambios que provocará la promulgación de esta ley no deben de ser minimizados o dados por hecho. 

Durante todo el mes de marzo la Comisión de Trabajo de esa legislatura, llevó a cabo audiencias públicas para 
escuchar opiniones, reservas y críticas del sector obrero, del sector patronal, las autoridades judiciales, los 
académicos y los integrantes de las juntas de conciliación y la sociedad civil en su conjunto, y todos ellos 
aportaron información y opiniones fundadas para mejorar la iniciativa recibida en esta comisión. 

Sin embargo es importante destacar que estos esfuerzos, aunque positivos como ejercicios democráticos, no 
fueron en nuestra consideración suficientes como medios de consulta a la ciudadanía y sobre todo a los factores 
de producción. 

Esta reforma afectará de forma directa, y presenta a todas y a todos los mexicanos quienes desempeñan una 
actividad laboral y en los sectores productivos, social y gubernamentales. 

En el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano trabajamos para garantizar derechos, pero dejamos claro 
obligaciones en el ámbito laboral y productivo. 

La ciudadanía se ha integrado por sujetos verdaderamente empoderados. Por ello consideramos que es de vital 
importancia ampliar los tiempos de discusión de la reforma, de tal manera que al menos podamos leer y analizar 
uno a uno los artículos y motivos de cambio. 

La honorable Cámara de Diputados y el poder público federal en donde todas y todos los diputados nos 
debemos a quienes fuimos elegidos a través del voto. 

Idealizar una discusión tan importante como esta y los impactos que genera a la fecha y al país entero. 

La Cámara de Diputados merece ser, no merece ser sometida a ningún texto acordado en el marco de la 
relación con Canadá y con Estados Unidos, y menos al interior de nuestro país. 

Este tipo de decisiones no pueden ser tomadas con ligereza y de forma apresurada. No ignoramos que una de 
las principales motivaciones detrás de acelerar este proceso es la homologación de nuestra legislación con los 
compromisos hechos por nuestro país para aprobar el nuevo Tratado de Libre Comercio entre México, Estados 
Unidos y Canadá. 

Sin embargo, bajo ninguna circunstancia podemos hacer caso a la presión de gobiernos extranjeros y más aún 
cuando lo que se está poniendo en juego es la competitividad de nuestro país. 

Compañeras y compañeros, los invitamos a tomar esto en consideración al momento de votar en favor o en 
contra del presente dictamen. Sabemos que existen algunos elementos positivos. Aprobar la presente propuesta 
sin deliberación, pero ninguno de ellos puede sobreponerse al derecho que tienen las y los ciudadanos de 
participar en la construcción de su futuro. 

Se ha dicho de muchas ocasiones que el punto de llegar a entendernos como una verdad popular, el que México 
es un país de gran diversidad, se menciona que su diversidad se encuentra en sus tradiciones, en su tierra, en 
su gente, y todo es cierto. 

También lo es, cabe decirlo, que nuestra economía y distribución de nuestro trabajo en México, no es un país 
de una sola industria o un solo producto o un solo servicio para entender la totalidad del ámbito laboral en este 
país. 

Por este motivo y actuando frente a las condiciones que se nos buscan imponer, el Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano emitirá su voto en abstención para el presente dictamen. 

En nuestro movimiento no podemos admitir que el desaseo legislativo se anteponga al bienestar de los 
trabajadores mexicanos, la estabilidad de sus empleos, la competitividad de nuestra economía, y como 
diputados federales nos debemos a nuestros representados, a nuestros distritos, a nuestros estados. No 
podemos continuar el camino sin ellos. Es cuanto, diputada. Muchas gracias. 
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La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Zamudio Macias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Tiene la palabra el diputado Reginaldo Sandoval Flores, 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Con la venia, presidenta.  Diputadas y diputados, a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, acudo a esta tribuna para manifestar nuestra posición respecto a la 
reforma en materia laboral que hoy se nos presenta. 

Para nosotros una verdadera reforma laboral va más allá de ajustes a procedimientos administrativos, como la 
que hoy se nos presenta. 

Una auténtica reforma en esta materia debe de ir encaminada a dar libertad a los trabajadores, tanto en la 
elección libre y directa de sus dirigentes como en la elaboración de los contratos colectivos de trabajo 
encaminados a mejorar los salarios y sus condiciones laborales, pero también y para nosotros esto es 
fundamental, debe reformar aquellos elementos que hoy obstaculizan los incrementos salariales y laborales, 
como es la figura de la subcontratación laboral denominada outsourcing. 

Actualmente existe en el país un bajo porcentaje de trabajadores sindicalizados en relación al total, es decir, 
alrededor del 5 por ciento. Hoy en día la mayoría de los trabajadores están en la economía informal y la 
subcontratación. Ha sido consecuencia de los altos niveles de desempleo y subempleo lo que ha permitido. 

Mientras sigan los niveles de subempleo y desempleo seguirá la subcontratación y por más reformas a la vida 
interna de las organizaciones laborales, no se mejorará la creación de empleos. 

Para el Partido del Trabajo este es el momento de dejar fuera de la ley a la figura de la subcontratación, ya que 
da pie a que continúe el alto poder de negociación salarial de los empresarios contra los trabajadores, los cuales 
ven ir sus salarios constantemente a la baja y perder sus derechos adquiridos. 

Para nosotros este dictamen es la oportunidad ideal para eliminar la subcontratación de nuestra ley y no dejarlo 
para momentos futuros, pues eso implica seguir eternizando las precarias condiciones que viven nuestros 
trabajadores. 

Para nosotros es claro que si el país enfrenta bajas tasas de crecimiento, altas tasas de desempleo y 
desigualdad, es por la subcontratación y las precarias condiciones de trabajo. Mantener estas condiciones son 
un obstáculo para que los trabajadores aumenten su bienestar y aspiren a tener salarios acordes a la riqueza 
nacional que generan. 

Para poder retomar las condiciones de crecimiento se requiere impulsar el mercado interno, subir salarios y 
mejorar prestaciones laborales, sin embargo, esta reforma no lo garantiza. 

Una reforma laboral debe venir acompañada de un incremento en el gasto público, revertir el proceso de 
desindustrialización, fomentar el crecimiento económico con políticas económicas activas y la generación de 
empleo formal, para así aumentar los niveles de sindicalización y lograr mejores salarios y prestaciones 
laborales. 

Para nosotros la reforma que hoy se nos presenta es totalmente insuficiente para dar justicia laboral, y es de 
visión corta, porque se proponen modificaciones que entrarán en vigencia dentro de cuatro años. 

Una reforma laboral que realmente se preocupe por mejorar las condiciones de los trabajadores debe ser de 
aplicación inmediata. Los problemas de los trabajadores son hoy. 

Si bien la reforma busca democratizar la vida sindical, no podemos apoyar la perpetuación de las dirigencias 
sindicales, pues este decreto deja abierto a que los dirigentes tengan el derecho a ser reelectos. Nosotros 
estamos porque ningún dirigente sea por más de un periodo de seis años, sin posibilidad de reelección. 
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Nos preocupa que los contratos colectivos se revisen hasta dentro de cuatro años. Eso implica postergar la 
reestructuración del mercado laboral del país, tan necesaria para miles de trabajadores que han estado bajo el 
yugo de organizaciones charras y alineadas a los empresarios. 

Compañeras, compañeros, esta reforma débil es irónica. En el dictamen el gobierno propone el cumplimiento 
de la aplicación de la ley por medio de inspectores laborales. Sin embargo, el gobierno actual está por la 
austeridad republicana y bajo este principio, ha despedido a miles de trabajadores gubernamentales. Entonces, 
bajo la lógica que hoy tiene el gobierno, no habrá recursos para contratación de inspectores laborales que hagan 
cumplir esta ley... 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Compañero diputado, su tiempo se ha agotado. 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Diputadas y diputados, el Partido del Trabajo es parte de la coalición 
Juntos Haremos Historia. Juntos ganamos las elecciones el pasado primero de julio, compartimos una agenda 
común y principios sociales que guiaron nuestra campaña y hoy nuestra acción, en ellos el principal objetivo es 
y ha sido el bienestar de los mexicanos. 

Por ello, para cumplir consideramos que se requiere de una real reforma laboral que elimine la figura de la 
subcontratación, que permita el mejoramiento del mercado... 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Compañero diputado, reitero que su tiempo se ha 
agotado. Concluya, por favor. 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: ... de trabajo y permita a los trabajadores pelear las mejoras y 
condiciones laborales, salariales y de vida. Si no está el compromiso explícito de que vamos contra el 
outsourcing, nosotros estaremos en posibilidad de decidir nuestro voto. 

Tampoco estamos cerrados hasta este momento, en acompañar esta reforma si este compromiso queda 
explícito. Es cuanto. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Sandoval Flores. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Tiene la palabra la diputada María Rosete, del Grupo 
Parlamentario de Encuentro Social. 

La diputada María Rosete Sánchez: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
legisladores, ante el interés y prioridad del gobierno de la República de impulsar la reforma laboral y crear las 
condiciones necesarias para generar empleos y mejor remunerados, en el Grupo Parlamentario de Encuentro 
Social nos congratulamos por los cambios realizados que requería el marco jurídico mexicano en materia 
laboral, teniendo como principal interés el derecho y bienestar de los trabajadores, no sin considerar de manera 
paralela a los medios y sectores productivos del país para crear un círculo virtuoso. 

En este proceso, Encuentro Social participó intensamente en esta transición que necesita y requiere el ámbito 
laboral en nuestro país, con el fin de modernizar el sistema de justicia laboral, hacer efectiva su independencia 
respecto al Poder Ejecutivo y legislar para que el Poder Judicial pueda enfrentar con eficiencia y resultados los 
juicios laborales que reciban. Se garantice un ambiente laboral libre de discriminación y de violencia, crear el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, así como establecer el procedimiento de conciliación 
prejudicial. 

En la Comisión de Trabajo y Previsión Social de esta Cámara, para dar mayor solidez a la reforma laboral y 
escuchar las voces y propuestas de todos los sectores involucrados en el mundo laboral, se convocó a 
representantes de los Poderes Ejecutivo y Judicial, a tribunales laborales, a colegios y barras de abogados, 
académicos, organismos y colectivos de la sociedad civil y público en general, a participar en las audiencias 
públicas organizadas en estas temáticas, en donde Encuentro Social participó activamente. 

Las audiencias públicas fueron trascendentales para contextualizar mejor la reforma, para conocer de viva voz 
el sentir de los diversos sectores que inciden en materia de trabajo. 
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Por ello, este proceso de reforma laboral significa un cambio o transformación en aspectos estructurales. Es 
decir, de base y fundamentales en las instituciones del país, que tienen la mira en el futuro, en los cambios que 
son ya realidad y en los demás cambios que vendrán. Estos cambios implican la actualización a las nuevas 
circunstancias que se viven y por eso contienen un claro objetivo de modernización. 

La frialdad de los números en el mercado laboral de años anteriores evidencia una serie de distorsiones en el 
mercado de la fuerza de trabajo y el fracaso de las políticas públicas en esta materia, instrumentadas por 
pasadas administraciones, circunstancias que agravaron la crisis de diversas vertientes en el país. Es por ello 
urgente la necesidad de promover la modernización del marco legal que regula las relaciones entre el capital y 
el trabajo. 

El Grupo Parlamentario de Encuentro Social quiere dejar en claro que el empleo es una de las herramientas 
principales y más sanas con las que cuenta una sociedad moderna para impulsar la distribución equitativa de 
la riqueza nacional que se genera. Asimismo, atenúa las diferencias sociales en beneficio de todos los 
habitantes de una nación. 

Nuestro grupo parlamentario apoya y promueve esta reforma integral a la Ley del Trabajo, partiendo de los 
principios básicos de que la fuerza de trabajo, es decir, el obrero, el campesino, el empleado son parte nodal e 
indispensable en el proceso de generación de bienes, y por ende, de la riqueza nacional. 

No minimicemos que la relación entre capital y trabajo es indisoluble, y la importancia de uno jamás, jamás debe 
estar por encima del otro. 

Encuentro Social no solamente apoya, sino impulsa y promueve la modernización y adecuación al marco 
normativo laboral que regule más eficientemente las relaciones de trabajo, entre trabajo y capital. Y que, 
además, permita la promoción del desarrollo económico del país y la distribución equitativa de la riqueza 
nacional. Actualización del marco jurídico que necesariamente debe preservar las conquistas obtenidas por la 
clase trabajadora. Invitamos a todas las fuerzas políticas representadas... 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Compañera diputada, su tiempo se ha agotado. 

La diputada María Rosete Sánchez: ...en esta Cámara de Diputados a sumarse a esta reforma. Concluyo. Es 
momento de que empresarios, gobiernos y trabajadores aceptemos este marco regulatorio. Que nos sirva para 
encontrar la solución de una vez para todos y contribuya a cumplir los objetivos de lograr un México con mejores 
expectativas laborales y con mayor progreso social y equitativo. 

Reiteramos que estamos en presencia de una gran reforma, de gran calado, que establecerá un parteaguas en 
nuestra legislación laboral. Por ello, en Encuentro Social votaremos a favor. Es cuanto.  

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Rosete. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Tiene la palabra el diputado Isaías González Cuevas, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

El diputado Isaías González Cuevas: Con su permiso, señora presidenta. Compañeras y compañeros 
diputados, el Grupo Parlamentario del PRI manifiesta su apoyo en lo general y el compromiso a dicho dictamen 
para transitar al nuevo modelo de justicia laboral. 

Nuestro apoyo resulta de una consulta a nuestra base sindical y de la decisión de privilegiar en todo tiempo el 
interés superior de los trabajadores y sus familias. 

No hay país en el mundo que viva sin trabajadores ni economía alguna es posible sin su concurso. Por eso, 
cualquier decisión que pueda afectarnos implica un acto de responsabilidad política, independientemente de 
quien haya hecho la propuesta o de quienes la suscriben. 

No podríamos jamás ir en contra de la libertad sindical que corresponde con la garantía de la democracia sindical 
expresada a través del voto personal libre y secreto de las y los trabajadores. 
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Tampoco podemos ir en contra de la transparencia y la rendición de cuentas que las organizaciones realizan a 
sus agremiados. Más aún, nos satisface que en la reforma se proponga a la igualdad de género en la integración 
de las mesas directivas de las organizaciones sindicales. 

En los artículos 331 y 342 se propone la normativa para que por fin las trabajadoras del hogar puedan integrarse 
a la seguridad social, al establecimiento de su derecho, a los días de descanso, alimentos, habitación y pago 
en efectivo, esta es una vieja aspiración que por fin se establece en la ley en la que jamás podríamos estar en 
contra. 

Sin duda alguna, que la libertad sindical y la democracia sindical corren en paralelo y constituyen obligaciones 
que la vida contemporánea ha impuesto. No se puede obligar a nadie a ser parte de un sindicato o federación 
o confederación, los tiempos han cambiado y esta es una realidad que tenemos que entenderla, aceptarla y 
enaltecerla.  

Hay muchos sindicatos y organizaciones sindicales democráticas que eligen a sus mesas directivas a través 
del voto personal, libre y secreto, es el momento establecido como lo dice el dictamen, de precisarlo 
detalladamente, puesto que las mesas directivas así electas tendrán la autoridad moral, plena y la suficiencia 
para representar a los trabajadores ante las autoridades y también frente a los problemas propios de una 
relación laboral con los empleadores. 

Es indudable que en la nueva visión de la sociedad exige información puntual de la autoridad y también de los 
sindicatos y de las organizaciones que representan a la sociedad organizada, por eso apoyamos la redacción 
del artículo 373 que garantiza la certeza y la confiabilidad y la legalidad plena que tiene que ver con la rendición 
de cuentas, que todos estamos obligados a hacer así, como la obligación de transparentar el contenido de los 
estatutos que rigen la vida sindical, el reglamento interior de trabajo y el contenido de los contratos colectivos 
de trabajo, garantizando que los trabajadores puedan tener acceso directo a estos documentos y así puedan 
con eficacia exigir puntualmente el cumplimiento de sus derechos. 

Estimamos que estos principios van a garantizar la eliminación de los contratos de protección y los llamados 
sindicatos blancos que han desprestigiado al sindicalismo nacional y contribuyen frecuentemente al reclamo 
ante la Organización Internacional del Trabajo. 

Por primera vez en nuestro país contaremos con un Centro Nacional de Conciliación y Registro Laboral como 
órgano descentralizado y que este organismo otorgará los registros sindicales y también con la garantía de 
hacerlo sin la intervención de empleadores y del gobierno, dando cumplimiento al Convenio 87 de la OIT. 

La llamada reforma laboral sin duda alguna beneficiará a las trabajadoras y los trabajadores de nuestro país, al 
precisar valores y principios que deben honrar los sindicatos y las organizaciones que se sumen con justicia 
como auténticos representantes de los trabajadores. 

La reforma laboral sin duda alguna beneficiará a los trabajadores de nuestro país al precisar valores y principios 
que deben honrar los sindicatos y las organizaciones que asuman con justicia como auténticos representantes 
de los trabajadores. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Compañero diputado, su tiempo se ha agotado. 

El diputado Isaías González Cuevas: Termino, señora presidenta. Es indudable que no podemos estar en 
contra de tales principios y no podemos objetar la libertad sindical y mucho menos la democracia de las 
organizaciones sindicales. 

Así, pues, compañeras y compañeros, que nosotros estamos por la democracia sindical, la rendición de cuentas, 
la transparencia y la libertad sindical. Por eso nuestro voto será en favor de este dictamen en lo general, dado 
que tenemos algunas reservas que hemos presentado. Muchas gracias por su atención. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado González Cuevas. Saludamos 
a los estudiantes y docentes del bachillerato General Quetzalcóatl, invitados por el diputado Benjamín Saúl 
Huerta Corona. Así como también a alumnas y alumnos de la Universidad Tetec del estado de Morelos, invitados 
por el diputado Oscar Daniel Martínez Terrazas. 
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A las y los estudiantes del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad de 
Guadalajara, División de Estudios Políticos, invitados por el diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla. Y a los 
estudiantes de Derecho de la Universidad Leonardo Da Vinci, campus Tehuacán, Puebla del estado de Puebla, 
invitados por la diputada Nayely Salvatori Bojalil.  A todas y todos ustedes, bienvenidos a esta Cámara de 
Diputados. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Tiene la palabra el diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

El diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera: Con su permiso, diputada presidenta. Compañeras y compañeros. 
A los trabajadores que nos ven a través de los medios de comunicación y que con su esfuerzo contribuyen al 
progreso del país, a los empresarios que asumen una misión de buscar un próspero y justo país, sabemos que 
el siglo pasado en el que se conformó el derecho de trabajo mexicano, en muchos casos estos instrumentos de 
interés de poder se alejaron de su visión trascendente de procurar la armonía y la consecución de la dignidad 
de los trabajadores. 

Por décadas las nobles instituciones del derecho laboral indebidamente fueron puestas al servicio del poder 
político hegemónico. El resultado de esta perversión derivó en crisis, división artificial entre grupos sociales y el 
fortalecimiento de redes corporativas de control y de manipulación. 

Desde el 39, Acción Nacional se declaró enemigo férreo de considerar al trabajo como mercancía, como simple 
elemento de material de producción. 

Hoy con la misma convicción humanista, en un momento en el que parece que desde la Presidencia se quiere 
revivir la inútil y nefasta división social y crear enconos entre los mexicanos, el PAN dice presente al pasar la 
lista en la tarea comunitaria para construir un mejor futuro para todos y especialmente para los trabajadores de 
este país. 

En tal virtud apoyamos el dictamen con la reforma laboral que se presenta para su discusión y su votación. Lo 
hacemos convencidos de que la actualización de las normas sustantivas que hoy se realizan, serán propicias 
para la configuración de un mejor entorno social y económico y que, en el mundo caracterizado por la 
competencia y la innovación, será eficiente. 

Es preciso indicar que esta reforma no surge únicamente por los planteamientos del actual gobierno, como lo 
han pretendido hacer creer. 

Desde el año 2012 Acción Nacional fijó su postura implementando reformas laborales de gran calado, basadas 
en los principios de la democracia sindical, de la transparencia, de la rendición de cuentas y de la transición de 
las juntas hacia los tribunales, incluyendo la cláusula de exclusión y el salario digno. 

Tenemos una gran deuda con los trabajadores de este país, se llama, compañeros diputados: justicia laboral. 

Con esta reforma se pretende dignificar a los trabajadores obligando a transitar y acabar con la corrupción 
sindical que venimos arrastrando del viejo régimen. Necesitamos un nuevo modelo sindical basado en la 
democracia. 

Los trabajadores de este país han sufrido los efectos del sindicalismo antidemocrático, y también en su mayoría 
de las actitudes perversas de estas dirigencias. 

Este sindicalismo ha contribuido en gran medida a la tragedia económica de la clase trabajadora mexicana. 
Nuestro anhelo es que esta ley sea un detonador económico que potencialice la industria nacional y el 
crecimiento económico del país para generar empleos bien pagados. 

Nuestro anhelo, es que esta ley sirva para crear un sindicalismo democrático, independiente, alejado del 
corporativismo y del clientelismo, que dé certeza a sus trabajadores y que sirva para ser un elemento de 
equilibrio entre los factores de la producción. 



14 
 

Nuestro anhelo, es que la ley sirva para crear un piso más parejo entre las trabajadoras y los trabajadores de 
este país, y que tengan una verdadera justicia social. Nuestro anhelo es que esta ley pueda brindarles a las 
madres trabajadoras mejores oportunidades para sacar adelante a sus hijos y brindar mejores condiciones de 
vida para su familia. 

Nuestro anhelo, es que esta ley contribuya a disminuir la brecha de la desigualdad social en la que viven más 
de 50 millones de mexicanos y que nos indigna, y que tengan la posibilidad de tener una vivienda digna, que 
tengan derecho a la salud, derecho a la calidad educativa y derecho al sano entretenimiento. 

La reforma aquí contempla la desaparición de las juntas de conciliación y arbitraje y transita hacia los tribunales 
laborales regulados por el Poder Judicial y con ello acabar con la corrupción de las juntas. 

La creación de un Centro Federal de Conciliación y Arbitraje Laboral para atender lo relativo a los contratos 
colectivos y a las asociaciones sindicales. La democratización sindical fortalecida con los ejes de rendición y 
cuentas y transparencia. El proceso de selección de líderes sindicales sujetos a votación directa, libre y secreta. 

A pesar de ello, la reforma laboral aquí planteada se queda corta al no haber incluido a los trabajadores que se 
encuentran en el Apartado B, contemplados en el artículo 123 constitucional. A pesar de las actitudes 
antidemocráticas del proceso en la Comisión de Trabajo de esta legislatura... 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Compañero diputado, su tiempo se ha agotado. 

El diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera: Termino, compañera diputada. A pesar de las actitudes 
antidemocráticas que asumieron el presidente de la Comisión de Trabajo en esta legislatura, del atropello a los 
derechos de los diputados de esta comisión, votaremos a favor de esta iniciativa con responsabilidad hacia 
México. Seguiremos luchando por la dignidad del trabajo y por las instituciones laborales que promuevan una 
patria ordenada y generosa. Eso es lo que todos anhelamos. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias, diputado Pérez Rivera. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Tiene la palabra la diputada Anita Sánchez Castro, del 
Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Anita Sánchez Castro: Con su permiso, señor presidente, presidenta. Compañeras y compañeros 
diputados, el dictamen que hoy es producto de la lucha que por décadas han llevado a cabo las y los 
trabajadores mexicanos en defensa del trabajo y del salario digno, así como por una representación verdadera 
de sus sindicatos y de su demanda de justicia laboral expedita. 

Este dictamen responde al mandato constitucional de febrero 2017, de la llamada reforma constitucional en 
materia de justicia laboral y a los instrumentos necesarios para la debida aplicación de los convenios 87 y 98 
de la Organización Internacional del Trabajo, sobre libertad de sindicación y verdadera contratación colectiva. 

Son cuatro puntos fundamentales. 

Uno. La transición de la justicia laboral del Poder Ejecutivo al Poder Judicial, aunado a la creación del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. 

Se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, 
objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad, tal y como lo señalan expresamente los párrafos cuarto 
y quinto de la fracción XX del artículo 123 constitucional A,  tanto para sus funciones de conciliación como las 
registrales. 

Su Junta de Gobierno está conformada por entidades gubernamentales a través de representantes de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de organismos autónomos, 
como el INAI, Inegi e INE, dándole certeza, autonomía e imparcialidad, terminando con el tripartismo que existía 
en las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 
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Se contempla establecer un órgano consultivo y auxiliar del Ejecutivo federal, denominado Comité Nacional de 
Concertación y Productividad, en donde intervienen organizaciones patronales y de trabajadores con facultad 
para realizar diagnósticos y emitir opiniones en materia de conciliación, negociación colectiva y registros 
laborales sin que tengan injerencia en la vida institucional del centro federal. 

Segundo. Es la libertad y autonomía sindical contemplada en los convenios 87 y 98 de la OIT, respetando los 
principios constitucionales de representatividad y consulta directa a los trabajadores, mediante voto personal, 
libre y secreto en la elección de dirigentes, conflictos de titularidad y celebración de contratos colectivos de 
trabajo nuevos. 

Establece también el respeto de autonomía sindical y la libertad de los sindicatos de escoger su radio de acción, 
elaborar sus estatutos, respetando el principio del voto personal, libre y secreto en la elección de dirigentes y 
transparentar entre sus agremiados la administración de los recursos y patrimonio sindicales, empoderando así 
al trabajador, ya que democratizan y transparentan la vida de los sindicatos, regresando a las bases el poder 
que algunas dirigencias sindicales han usurpado indebidamente. 

El respeto a la libertad sindical y la existencia de varias organizaciones gremiales no es problema alguno para 
la productividad del país y la certidumbre empresarial, ya que ello no trasciende a la contratación colectiva, pues 
se mantiene el principio de que solo habrá un sindicato titular de la contratación colectiva. 

Tercero. Es la necesidad de que se respeten los principios constitucionales de representatividad en las 
organizaciones sindicales y de certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo. Es 
decir, que la celebración y firma de un contrato colectivo nuevo sea producto exclusivo de la voluntad de los 
trabajadores. 

Con esta reforma se cierra la puerta al contratismo de protección patronal. Este mecanismo es fundamental 
para preservar el derecho de los trabajadores a firmar su contrato colectivo de trabajo y escoger el sindicato de 
su preferencia. 

Esta propuesta de ley contempla un procedimiento nuevo a través de una constancia de representatividad que 
solo puede ser solicitada por los trabajadores, respetando así los principios constitucionales antes citados. 

La contratación colectiva nace como un derecho exclusivo de los trabajadores y como tal debe mantenerse... 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Compañera diputada, su tiempo se ha agotado. 

La diputada Anita Sánchez Castro: Sí. El cuarto. Mantiene la posibilidad de ampliar el periodo de prehuelga 
de común acuerdo de las partes, a solicitud del sindicato. 

Es por esto que Morena votará a favor del dictamen. Hago hincapié que desde hace décadas las y los 
trabajadores de nuestro país demandan ejercer libremente su derecho de sindicación, contratación colectiva y 
conseguir una verdadera justicia laboral rápida y expedita. Hoy haremos posible que esto muy pronto sea una 
realidad. Gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Sánchez Castro. Se informa 
a la asamblea que con esta intervención concluye el plazo para la presentación de reservas al dictamen a 
discusión. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Vamos a pasar a la discusión en lo general. 
Tiene la palabra, para hablar en contra, primero hablarán en contra, luego a favor, la diputada Ana Priscila 
González García, de Movimiento Ciudadano, hasta por cinco minutos, para hablar en contra del dictamen. 

La diputada Ana Priscila González García: Con su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 
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La diputada Ana Priscila González García: En representación de los ciudadanos estamos preocupados en 
Movimiento Ciudadano ante la falta de responsabilidad y el desaseo de cómo se llevó el proceso de discusión 
y la aprobación del proyecto de dictamen de la reforma laboral en materia de justicia laboral y democracia 
sindical. 

La Cámara de Diputados es una institución que representa la pluralidad, en su totalidad, de los mexicanos. 
Debemos hacer leyes que beneficien a todos: hombres, mujeres trabajadores y patrones. 

La transformación que necesita un país es de fondo, lo que implica también la forma. No es posible que se sigan 
repitiendo malas prácticas de los gobiernos anteriores: las reformas estructurales con madruguetes y procesos 
legislativos de fast track, como ya lo venimos mencionando en distintas ocasiones. 

Los tiempos son otros, compañeros, la democracia encuentra un sustento en la división de Poderes. Nuestro 
deber como legisladores está al lado de los trabajadores. Es cierto que también debemos de robustecer la 
democracia y la transparencia de los sindicatos, pero para ello es necesario tener una amplia consulta con las 
referidas asociaciones y esto no se ha hecho en esta Cámara de Diputados. 

Hablábamos de que no tenemos un impacto presupuestal. Hablábamos del proceso de desaseo de lo que se 
ha venido dando, de la asambleitis. Que estamos poniendo en riesgo la economía de nuestro país. 

Los invito a todos ustedes a que reflexionemos qué es lo que estamos haciendo. Ayer en la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social no se tomaron en consideración las opiniones de la sociedad civil, de nosotros mismos y de 
verdad que no hubo un debate serio. 

Los invitamos a que debatamos, que acepten las reservas que se van a presentar el día de hoy. Y quiero dejar 
claro que los diputados de Movimiento Ciudadano estamos a favor de que exista una reforma laboral, pero no 
estamos a favor del proceso que se ha venido desarrollando en estos últimos días. 

Son más de la mitad de los mil 35 artículos los que estamos modificando y que hemos estado mencionando, 
que seguramente ni siquiera saben de qué se trata. Y sí los invitamos a reflexionar nuestro voto y, de nueva 
cuenta, a este proceso detenerlo. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. En el uso de la palabra para hablar 
en pro del dictamen tiene la palabra el diputado Javier Julián Castañeda Pomposo, del Partido Encuentro Social. 

El diputado Javier Julián Castañeda Pomposo: Muy buenas tardes, compañeros diputados, compañeras 
diputadas. Me permito emitir este posicionamiento a nombre de Encuentro Social, ante esta honorable 
asamblea, respecto a la reforma laboral presentada por la Comisión de Trabajo que preside el diputado Manuel 
Baldenebro Arredondo, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y 
encamina al país a una nueva reforma de justicia laboral, sobre todo para los trabajadores, así como una mayor 
equidad en las conciliaciones obrero-patronales.  

Para un régimen democrático es condición necesaria la vigencia del Estado de derecho, lo que se supone que 
todos están sometidos al orden jurídico y que las violaciones a la legalidad serán sancionadas oportunamente. 
Por ello, un aspecto central de este nuevo modelo de reforma laboral será una efectiva independencia del 
sistema judicial con respecto al poder Ejecutivo, algo que se ha solicitado desde la reforma constitucional del 
24 de febrero de 2017 y que llevó a cabo la legislatura anterior.  

El país requiere que la justicia sea impartida por los órganos independientes, otorgando mayor certeza al 
trabajador en su empleo y salario, y evitando los abusos a sus derechos, como las demandas fraudulentas que 
destruyen a la pequeña y mediana empresa o que desalientan la creación de más y mejores empleos.  

Urge modernizar la justicia laboral mexicana y con la iniciativa de reforma que actualmente se discute habrá 
mejores condiciones laborales y productivas en el país.  

Hace varios años ya lo había dicho la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, ha venido 
recomendando a México una reforma a la ley laboral para poder ser más competitivos. 
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Asimismo, uno de los aspectos más relevantes de la presente iniciativa es que contempla la perspectiva de 
género y los derechos fundamentales en el ámbito de las definiciones fundamentales de la Ley Federal del 
Trabajo. Se prescribe que es de interés socializar y garantizar un amiente laboral libre de discriminación y de 
violencia.  

Se establece que en los procedimientos de elección de las directivas sindicales se actuará conforme a reglas 
democráticas y se promoverá la igualdad de género, de acuerdo al artículo 258. 

Se incorpora la obligación de los patrones de implementar un acuerdo con los trabajadores, un protocolo para 
discriminar en el área laboral toda forma de discriminación por razones de género y atención de casos de 
violencia y acoso sexual, marcados en el artículo 132, fracción XXX y se prevé la tutela de derechos cuando se 
reclame la discriminación en el empleo, tales como la discriminación por embarazo u orientación sexual, por 
identidad de género o trata laboral, así como en los casos de trabajo infantil, tomando en cuenta lo establecido 
en el Protocolo de Palermo, en cuyos casos el tribunal tomará las providencias necesarias para evitar que se 
cancele el goce de derechos fundamentales, tales como la seguridad social, en tanto se resuelve el juicio laboral 
o bien se decretan las medidas de aseguramiento para las personas que así lo ameriten. 

Estos puntos son decisivos, compañeros y compañeras, para diseñar una nueva política laboral en México, que 
posibilite que el mercado de trabajo vuelva a ser un factor de inclusión social en lugar de un generador de 
pobreza y desigualdad. Todos ganarán con esta transformación, ya que son los trabajadores preocupados por 
la defensa de sus propios empleos y el acceso al bienestar a través de estos y se trate de una reforma que 
amerita México para adecuar las mejores condiciones laborales y de productividad ante acuerdos como el nuevo 
tratado comercial con Estados Unidos y Canadá y los acuerdos con la Organización Internacional del Trabajo. 

Por todo lo anteriormente expuesto, es que el voto de Encuentro Social está a favor de esta reforma, ya que 
estamos convencidos de que una real transformación en el mundo del trabajo, junto con lo que deberá 
experimentar el régimen político y el modelo económico es necesario para nuestro país, acorde a los marcos 
normativos ya antes enunciados y a las reformas que en el 2017 México hizo, de acuerdo a los convenios 
internacionales de la Organización Internacional del Trabajo y a los acuerdos con Norteamérica. 

Así que este instrumento es importantísimo en términos de la reforma general de transparencia, acceso a la 
información y a una vida más justa en el ámbito general para todos los mexicanos. Es cuanto, diputada 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputado Castañeda Pomposo. En el 
uso de la palabra, para hablar en contra, el diputado Gerardo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo, hasta 
por cinco minutos. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: Muchas gracias, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: Compañeros diputados, compañeras diputadas. La 
mañana de hoy de manera unánime, la fracción del Partido del Trabajo decidió votar en contra de esta reforma, 
¿por qué? ¿Por qué si estamos de acuerdo en lo que plantea la reforma no tenemos ninguna diferencia 
sustantiva, por qué entonces votar en contra? Porque nos parece insuficiente la reforma. 

Nosotros consideramos que una reforma laboral que no incluya la derogación, la abrogación, la eliminación –
como quieran llamarle– del outsourcing, el anglicismo con el que se conoce la subcontratación, no es una 
reforma que se pueda plantear a la altura de la cuarta transformación. 

Bueno, Volks Wagen tiene 32 mil trabajadores y sólo reconoce relación laboral con ocho mil, con ninguno más. 
Les escamotea a tres cuartas partes de su planta productiva los derechos contractuales establecidos con sus 
trabajadores. 

Son empresas, las outsourcing, coyotes que no generan un solo empleo y que sólo por servir a que se 
desconozca la relación laboral del trabajador y el empleador ganan una fortuna. 
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Aquí, en esta Cámara de Diputados, tenemos una empresa outsourcing que cada año cambia de nombre, que 
no les reconoce ninguna antigüedad a las humildes y los humildes trabajadores de limpieza, que se lleva varios 
millones y les da salarios miserables y ni siquiera les paga el día 15, el día ultimo de cada mes sus salarios, y 
que les niega la seguridad social. Nosotros en la casa del pueblo no debemos desconocer los derechos de los 
trabajadores y trabajadoras. 

¿Hay en Palacio Nacional outsourcing? Hay en todas las dependencias, en las universidades, en el Politécnico, 
en los gobiernos estatales, en los gobiernos municipales. 

El buen juez por su casa empieza y tenemos que erradicar esta práctica perversa. Yo a los que no saben inglés 
–yo incluido– les digo que outsourcing quiere decir: Te vamos a joder, porque se trata de que la gente no tenga 
pensión, no tenga jubilación, no tenga aguinaldo, no tenga vacaciones, no tenga ni siquiera el reconocimiento 
una relación laboral. 

Hay 150 trabajadoras despedidas cuando yo fui diputado, sólo por pedir que les pagaran a tiempo. Esta empresa 
outsourcing que sigue prestando servicios en la Cámara de Diputados. La Cámara de Senadores no está mejor, 
está con ese esquema. ¿Cómo vamos a hablar de una revolución sin violencia, sin hacer la más estricta justicia 
laboral?  

Me parece fundamental. Me parece que preocupados por las presiones económicas que hay no estamos 
tomando las decisiones que esta soberanía debe tomar. 

Así es que yo hago un llamado a mis compañeros de Morena a que restablezcamos la unidad. Nosotros vamos 
a dar un paso, lo voy a anunciar en este momento, restablezcamos la unidad, fortalezcamos la unidad y 
hagamos las profundas transformaciones que el pueblo espera de nuestra parte. 

También tenemos, y aprovecho, perdón por esta pequeña digresión, para plantear que hay funcionarios y 
funcionarias de muy diverso nivel que no son del movimiento, que son de los regímenes anteriores, que se 
siguen comportando igual y que deben de ser hechos a un lado, no porque estemos solicitando esos espacios, 
sino porque no son ni están a la altura ni al compromiso de esta profunda transformación que encabeza el 
compañero presidente López Obrador. 

Nosotros no tenemos derecho a fallar, como lo dijo en esta tribuna el compañero presidente. Nosotros no 
podemos faltarle al pueblo de México y debemos cumplir con nuestros compromisos y nuestras 
responsabilidades. 

Así que en un esfuerzo grande de la fracción del Partido del Trabajo, hemos decidido volver a hacer un esfuerzo 
de aceptar el compromiso de nuestros compañeros de Morena en un próximo periodo retomar este tema, 
discutirlo a profundidad y resolver en justicia del pueblo trabajador que mucho lo merece. 

Por ello, finalmente, votaremos en favor, pero esta es la situación, y doy la explicación de lo que hemos vivido 
durante esta mañana y de la posición que originalmente teníamos de rechazar este dictamen. Les agradezco 
mucho su atención, compañeros y compañeras. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. En el uso de la palabra el diputado 
Jorge Arturo Espadas Galván, del Partido Acción Nacional, para hablar en pro del dictamen, hasta por cinco 
minutos. 

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván: Muy buenas tardes. Con el permiso de la Presidencia. 
Compañeras y compañeros diputados, hoy tenemos en frente una reforma que afecta prácticamente a la 
totalidad de mexicanas y mexicanos, quien tiene el carácter de trabajador o trabajadora, o quien tiene el carácter 
de generador o generadora de empleos. Y ahí entramos un universo de personas, y dependen de ahí 
muchísimas familias. Es una de las reformas más importantes que va a dictaminar eta Legislatura, esta Cámara 
de Diputados. Y vengo a posicionar el voto a favor del Grupo Parlamentario del PAN. 

Coincidiendo con el orador que me antecedió en el uso de la voz, en algunos temas, debemos decir que esta 
reforma sí está incompleta, sí pudo ser mejor. Toda norma, toda norma es perfectible, y si hubiese podido existir 
en la comisión una discusión a fondo, con un ánimo de mejora, con la libertad de las diputadas y los diputados 
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de razonar cada una de las propuestas y no mecánicamente negar esta posibilidad, estoy seguro que 
tendríamos un mejor dictamen. 

Sin embargo, en la historia del Partido Acción Nacional, en sus documentos básicos, en sus principios de 
doctrina que datan del año de 1939 y sus posteriores adecuaciones, se ve reflejado el impulso en dos temas 
fundamentales que abarca la reforma. 

La libertad sindical, la libertad de los trabajadores, la libertad de la persona. La democracia sindical, el derecho 
al voto personal, secreto y libre de las personas. Esto es una pugna histórica que no deriva de un acuerdo de 
la Organización Internacional del Trabajo, que no deriva de un Tratado de Libre Comercio con países de América 
del Norte, que está en el ADN del Partido Acción Nacional. 

Es por ello que coincidimos con temas esenciales de esta reforma que permiten a las personas decidir si se 
afilian a un sindicato o a otro. Lamentamos y lo referiremos en unos momentos más en lo particular, y ruego 
aquí seamos perceptivos. Entremos a un país de más libertades. No traicionemos al pueblo de México, démosle 
la oportunidad a las trabajadoras y a los trabajadores de decidir si pertenecen a un sindicato o a otro, o démosle 
la libertad de no pertenecer a ninguno. Eso es libertad de decisión. 

Este derecho de las trabajadoras y de los trabajadores de no pertenecer, no viene en la reforma. Ojalá lo 
agreguemos, y si sí viene, ojalá me lo aclaren, el de no pertenecer a ningún sindicato. 

Que no se me aplique una cláusula de exclusión a través de un contrato colectivo que no me permite ingresar 
a una fuente de trabajo porque no pertenezco a un sindicato. Démosle la libertad a la persona. 

Hoy se establece en el dictamen cosa buena, cuestión importante, el que las trabajadoras y los trabajadores 
puedan elegir a sus dirigencias mediante el voto libre, secreto y personal, pero no se les permite a los 
trabajadores que por una mayoría determinen si se van a huelga. Una mayoría de los trabajadores de la planta, 
de la fuente de trabajo, o una mayoría determinen si sus intereses están satisfechos y puedan terminar una 
huelga. 

Tenemos que avanzar a un mayor esquema de libertades y a un mayor esquema de democracia en la vida de 
las personas y de los sindicatos. Es un buen comienzo, pero le estamos quedando a deber a México. 

Este abono, esta parcialidad la vamos a votar a favor, pero sostenemos que estamos en deuda con las y los 
mexicanos. Tenemos tiempo ahorita para discutirlo e incorporar lo que sea mejor en temas de libertades y en 
tema de democracia. Ojalá y seamos perceptivos y saquemos una mejor reforma para las trabajadoras y los 
trabajadores de México y para los generadores de las fuentes de empleo. 

Cuidemos a los trabajadores y cuidemos su trabajo. Nuestro voto será a favor y estaremos pugnando porque 
este dictamen se mejore a pesar de la incompetencia reflejada, pública y notoria del diálogo en la comisión, que 
ya todos los medios dieron cuenta. Muchas gracias, presidenta. Es cuanto. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias a usted, diputado Espadas Galván. Le 
damos la más cordial bienvenida a los estudiantes de la Universidad Humanitas, de la carrera de derecho, 
invitados por la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos. Sean ustedes bienvenidas y bienvenidos. Tiene la 
palabra para hablar en contra del dictamen, la diputada Martha Tagle Martínez, de Movimiento Ciudadano, hasta 
por cinco minutos. 

La diputada Martha Tagle Martínez: Gracias, presidenta. A nombre de Movimiento Ciudadano queremos 
razonar el sentido de nuestro voto. En virtud de que por Reglamento solo se pueden registrar posicionamientos 
a favor y en contra, nosotros queremos razonar nuestro voto en el sentido de abstenernos, porque de ninguna 
manera Movimiento Ciudadano podría manifestarse en contra de una reforma que no solamente tiene buenas 
intenciones, sino que es una reforma que los trabajadores y trabajadoras en el país han luchado durante muchos 
años para poderla ver consagrada. 

Pero tampoco podemos estar a favor de una reforma a la cual no se le da el suficiente tiempo para discutirla, 
para revisarla y que desafortunadamente, como dice un dicho tradicional: el camino está empedrado de buenas 
intenciones y ese camino puede ser un camino al fracaso. 
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Porque las buenas intenciones de esta reforma laboral se ven empañadas por el proceso de dictaminación que 
se ha llevado a cabo en la Cámara de Diputados. 

Sin duda en Movimiento Ciudadano reconocemos que en esta reforma laboral se habla de una nueva justicia 
laboral para desaparecer a las juntas de conciliación y arbitraje y crear los nuevos tribunales laborales. Todo 
trabajador o trabajadora que ha tenido que pasar por una Junta de Conciliación sabe la corrupción que se vive 
en esos lugares, y por eso es que nosotros apoyamos cuando se dio la reforma constitucional que buscaba 
justamente desaparecer las juntas de conciliación, porque sabemos el martirio que significa para un trabajador 
buscar defender un derecho laboral, que este se puede llevar años y años sin terminar de verse concluido, y 
por eso ahora se apuesta a una figura de tribunales laborales, que esperamos sea un proceso expedito en favor 
de las trabajadoras y los trabajadores. 

Por otra parte, también se crea un órgano autónomo para la conciliación y registro de los contratos, dejando 
además establecido cuáles son los temas que por ningún motivo podrán someterse a conciliación y, entre ellos 
es de vital importancia que quede claramente establecido que por ningún motivo aquellas situaciones de acoso 
o violencia laboral puedan ser sometidos a un proceso de conciliación laboral. 

Por otra parte, esta reforma también busca y establece un voto personal, libre, secreto, para la elección de 
dirigentes sindicales y la aprobación de contratos colectivos de trabajo y la resolución de conflictos de titularidad 
entre los sindicatos. 

Esta es la esencia de lo que han buscado por muchos años los trabajadores y trabajadoras, lo que se llama la 
democratización de la vida sindical y por eso es que vemos en esta reforma elementos para apoyarla. 

Sin embargo, nos preocupan todavía algunos temas que efectivamente no se han considerado, entre ellos es 
necesario incluir en esta reforma laboral algunos temas como la prohibición expresa de la cláusula de exclusión, 
para garantizar el empleo a los trabajadores en caso de que decidan permanecer o no en un sindicato y la 
estipulación de que el pago de las cuotas sindicales previstas en los estatutos solo podrán descontarse cuando 
mediante la aceptación del trabajador sea expresada por el escrito. 

Por otra parte, en esta reforma laboral hace falta referirse a la prórroga unilateral para el estallamiento a huelga, 
estipulando que el sindicato no puede tener la facultad unilateral de cambiar la fecha del estallamiento de huelga 
a menos que sea por acuerdo mutuo con el patrón y esta sea por un máximo de 15 días. 

En lo referente a la ratificación de los convenios de revisión obligaría a que tanto los contratos colectivos iniciales 
como los convenios de revisión deberían ser aprobados por la mayoría de los trabajadores para su registro, 
esto sometería también a las empresas a una serie de asambleas cada dos años, que si bien es necesaria, 
también hay que reconocer que cuando hay contratos en los cuales se han consagrado los derechos de las 
trabajadoras y los trabajadores, esta revisión sería innecesaria y puede interferir en un proceso productivo para 
nuestro país. 

Por eso, en Movimiento Ciudadano hemos razonado el sentido de nuestro voto y en esta ocasión nos vamos a 
abstener, pidiendo a los compañeros de la mayoría que así como lo prometieron en campaña, hagan reformas 
en serio y a fondo, cambien la vida de las personas para bien, utilicen esa mayoría tan importante que les ha 
dado el voto y la representación ciudadana para hacer las cosas bien, no a medias ni atropellando los procesos 
legislativos ni tampoco sin saber a ciencia cierta... 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Tiempo, diputada. 

La diputada Martha Tagle Martínez: ... en qué consiste lo que ustedes mismos están hoy por votar aquí. Es 
cuanto, presidenta, muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. En el uso de la palabra el diputado 
Manuel Gómez Ventura, de Morena, para fundamentar el dictamen a favor, hasta por cinco minutos. 

El diputado Manuel Gómez Ventura: Con su permiso, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante, compañero. 
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El diputado Manuel Gómez Ventura: El día de hoy será un día histórico para nuestro país en materia laboral, 
momentos históricos para quienes tuvieron la confianza y siguen apostándole a la cuarta transformación de 
nuestra patria. 

No se trata pues de un capricho ni de una ocurrencia, se trata de un reclamo social que por décadas se ha 
venido escuchando con una voz y un sentir desesperado en busca de una verdadera justicia laboral. 

Si bien es cierto que han existido reformas en esta materia, pero solo ha sido para beneficiar a los grandes 
consorcios, a las grandes empresas y a los líderes charros aliados al poder político, perdiendo estos la esencia 
por los cuáles fueron creados. Mismos que se han aprovechado de la nobleza de la clase trabajadora. 

Sin embargo, no hay mal que dure 100 años ni pueblo que lo aguante. El 1 de julio de 2018 los ciudadanos 
mexicanos, en su mayoría, en pleno ejercicio democrático, libre, directo y consciente, cambiaron el rumbo 
político de nuestro país. Y con ello, estamos seguros que juntos seguiremos haciendo historia. 

El tema que hoy nos ocupa no es para menos, se trata de una de las reformas más importantes para el pueblo 
mexicano en esta nueva etapa de nuestra patria: la reforma a la Ley Federal del Trabajo. 

Una oportunidad histórica que busca justicia laboral, libertad sindical y negociación colectiva. ¿Quiénes serán 
los ganadores de esta gran reforma? La clase obrera, la clase trabajadora y los empresarios al deshacerse de 
los sindicatos extorsionadores. Por ello la creación del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Una reforma que no nace solo de este recinto o del poder político sino que fue nutrida del reclamo social y de 
un parlamento abierto, que por primera vez en la historia tuvo a bien abrir sus puertas para que, mediante el 
ejercicio de las audiencias públicas, los trabajadores y las trabajadoras, los patrones y los líderes sindicales de 
nuestro país vertieran sus propuestas con el objetivo de buscar un consenso y, con ello, un equilibrio justo entre 
los factores de producción. 

Ser partícipe de una de las iniciativas propuestas a nuestro Parlamento, incluidas en el dictamen aprobado el 
día de ayer en comisión, me llena de satisfacción, pues con ellos garantizamos una verdadera democracia 
sindical. 

Por ello, propusimos la modificación del artículo 371, en su inciso 9, en donde pedimos que el procedimiento 
para la elección de la directiva sindical y secciones sindicales, se lleve a cabo mediante el ejercicio del voto 
personal, libre, directo y secreto. Voto personal, libre, directo y secreto. 

Con ello, la clase trabajadora que sean o quieran ser agremiados a una organización sindical en un acto 
informado y de manera responsable, tendrán el firme derecho de decidir qué sindicato será el que los represente 
en un contrato colectivo. 

¿Quiénes serán los afectados en esta reforma? Quienes a lo largo de los años desvirtuaron el verdadero objetivo 
de la creación de las organizaciones sindicales. Quienes a lo largo de los años convirtieron en un negocio 
redondo el ser líder sindical. Quienes creyeron que nunca llegaría la justicia sindical y se aliaron a los gobiernos 
corruptos. Y quienes ignoraron la voz y el sentir de los que mueven la economía de las empresas y del país. 

Finalmente, me dirijo a la clase trabajadora no sindicalizada o a quienes prefieran no pertenecer a un sindicato. 
Ya no están solos, habremos de seguir analizando la Ley Federal del Trabajo hasta erradicar la injusticia laboral, 
entre ello el outsourcing, que aún nos queda mucho tiempo. 

También me dirijo a los agremiados de todos los sindicatos. No están solos, pero no esperen a que el gobierno 
cambie a sus líderes sindicales. Esta reforma les permitirá la libre sindicación o la libertad, en su caso, de elegir 
a sus representantes de manera personal, libre, directa y secreta. 

Ya no más miedo, ya no más acoso, ya no más abuso de los líderes charros. No están solos, no claudiquen en 
su lucha, pero no esperen que otros luchen por ustedes. Las luchas justas siempre serán respaldadas. 
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Las y los diputados de Morena, de la LXIV Legislatura votaremos a favor de la presente reforma y buscaremos 
por siempre que los derechos laborales sean respetados. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputado Gómez Ventura. Tiene la 
palabra el diputado Óscar González Yáñez, del Partido del Trabajo, para hablar en contra del dictamen. 

El diputado Óscar González Yáñez: Gracias, presidenta. Si bien es cierto, tendremos que reconocer que hay 
algunos avances en esta ley, algunos que valen la pena, algunos que buscan estabilizar a las empresas, que 
solamente más allá del 30 por ciento pudiesen ser para llamar a huelga, desestabiliza a las empresas, se quitan 
cacicazgos de algunos sindicatos, se democratiza, se genera la libertad. 

Lo que no podemos aceptar en la fracción parlamentaria es una iniciativa de ley que no considere el outsourcing. 
Es inaceptable para nosotros pensar que ahora la exploración del hombre por el hombre ahora sea la 
explotación del hombre por el hombre y también por la ley, la ley no puede martirizar a los trabajadores. No 
puede ser posible que te paguen un bajo salario y encima de todo pierdas prestaciones y todavía un terciario, 
un coyote venda tu mano de obra y entonces va en merma del trabajador. 

Hay un debate sobre si tenemos que aumentar los salarios o no. En la fracción parlamentaria del Partido del 
Trabajo lo que pensamos es que lo que tiene que crecer es el poder adquisitivo de los trabajadores, con eso 
vamos a tener mejores condiciones para la calidad de vida de los trabajadores, pero también podríamos tener 
condiciones competitivas en el Tratado de Libre Comercio al que pertenecemos. La solución no es aumentar el 
salario, sino que alcance más con tu salario y eso nos hace más competitivos. 

En el tema del outsourcing, 1 de cada 4, 1 de cada 4 que se emplea por su cuenta está en el outsourcing, 1 de 
cada 4. En las empresas pequeñas todavía es peor, 9 de cada 10, 9 de cada 10. Prácticamente de toda la 
planta laboral, ya sea empresas o pequeñas empresas o medianas, estamos hablando de una tercera parte, o 
sea hay gente que se hace rica con el trabajo de los demás, solamente administrando su mano de obra. 

Por eso les insistimos para nosotros, en la fracción parlamentaria del Partido del Trabajo y para el Partido del 
Trabajo esta iniciativa es totalmente incompleta porque no le da la esencia del salario a los trabajadores, no se 
las da. Les pediríamos con mucho respeto a los compañeros de Morena, que no le saquen la vuelta a discutir 
el outsourcing, que no le saquen la vuelta. 

Y a los compañeros del PRI y del PAN les decimos: Póngase del lado de la historia de los trabajadores, no se 
pongan del lado de la historia de la ganancia. La ganancia no debe ser el eje fundamental de la economía de 
nuestro país. Lo que tiene que ser el eje fundamental de la economía de nuestro país es el desarrollo y el 
aumento de la calidad de vida, no la ganancia. 

De qué nos sirve tener trabajadores que son explotados por el empresario y explotados por un coyote, como si 
ya no fuera suficiente la explotación que te genera un sistema, un sistema capitalista, un sistema neoliberal, y 
encima de todo les damos condiciones legales para que el trabajador siga siendo explotado. Es inaceptable. 

Le hacemos un respetuoso llamado a los compañeros de la administración de esta Cámara. Aquí mismo 
tenemos outsourcing en la casa, en nuestra casa. 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul): Presidenta 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Diputado Óscar González Yáñez, disculpe la 
interrupción. 

El diputado Óscar González Yáñez: Dígame, presidenta a sus órdenes. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Diputado Lixa, ¿Con qué motivo ha solicitado 
usted la palabra? 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul): Si el orador me acepta una pregunta. 
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: ¿Diputado Óscar? 

El diputado Óscar González Yáñez: Con gusto. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Acepta la pregunta, por favor formularla. 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul): Muchas gracias, presidenta. Disculpe, diputado. 
Comparto con usted gran parte de lo que señala, particularmente la preocupación por las pequeñas empresas 
y sus trabajadores. 

Sin embargo, hay otro dato que resulta importante. A partir de la desaparición de los Repecos, del régimen de 
pequeños contribuyentes, muchas de estas empresas empezaron a utilizar este tipo de desafortunadas 
prácticas que usted bien señala. ¿Cree usted, o cómo considera usted que podríamos acompañar la idea que 
usted está exponiendo para que, simplificando la forma de tributar, podamos dar más justicia a los trabajadores 
que lamentablemente están en esa situación? 

El diputado Óscar González Yáñez: Te agradezco la pregunta, porque en la pregunta que me haces está la 
respuesta. La simplificación es elemento fundamental, tú sabes que parte de la contabilidad de una pequeña 
empresa, parte de sus ganancias se van por ahí. 

La simplificación es central y sustancial. Prácticamente que cualquier empresario que tenga siete, ocho 
trabajadores, pueda hacer su propia declaración y ahí tendríamos que hacer una modificación legal. Quitar la 
parte legal que te obliga a que tenga que ser un despacho y demás. Yo creo que en tu pregunta está la respuesta 
y coincido contigo plenamente. 

Pero eso que pierden las pequeñas empresas no se lo podemos dar a recuperar por contratos de outsourcing. 
La solución no es castigar el salario, el ingreso de los trabajadores. La solución para el desarrollo de nuestro 
país es generar productividad y que nuestra economía se desarrolle de tal manera, de tal manera, compañeros, 
que podamos generar empleos y buenos empleos bien remunerados. 

Pero insistiríamos. El empleo bien remunerado es aquel que te genera condiciones de adquisición, poder 
adquisitivo. No importa cuánto ganes sino lo que importa es para cuánto te alcanza.  

El salario tiene que ser, sí a una retribución, pero tiene que ser una retribución que te garantice tener buena 
calidad de vida como ser humano, y que tengas lo más valioso que tú tienes que es tu mano de obra y que te 
ofertas y te vendes, sí, pero que me dé calidad de vida. Es lo que no tenemos en este momento y entre el 
desempleo, bajos salarios y outsourcing, estamos ahorcando a la sociedad mexicana.  

Por eso la fracción parlamentaria, y lo voy a decir, pues extrañamente coincidimos con un planteamiento de un 
compañero diputado del PAN, pues coincidimos. A los empresarios hay que decirles tú puedes crecer como 
emprendedor y como empresario con desarrollo tecnológico, generando productividad, pero no castigando el 
salario de los trabajadores. La ganancia no puede venir de castigar a los trabajadores, la ganancia debe de 
venir de la capacidad y la pericia de un empresario, valga la redundancia, para emprender, y el Estado mexicano 
invertir en tecnología que le permita generar productividad y evidentemente mercancías más baratas que nos 
permitan competir con nuestro vecino del norte. ¿Vale? Muchas gracias, diputado, por tu pregunta y coincidimos 
plenamente. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputado. Tiene otra pregunta si usted 
aceptara. Diputada Abelina López Rodríguez, ¿con qué motivo solicita la palabra? 

La diputada Abelina López Rodríguez (desde la curul): Más bien es preguntarle... 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: ¿Acepta la pregunta, diputado Óscar 
González? 

El diputado Óscar González Yáñez: Con gusto. 
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante, diputada Abelina. 

La diputada Abelina López Rodríguez (desde la curul): El sentido de la pregunta es si él sabe que esta reforma 
que se está haciendo a la Ley Orgánica del Poder Judicial, a la Ley Federal de la Defensoría Pública y al Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda es solamente en el apartado a), no en el apartado b), porque de pronto lo 
siento confundido. 

Usted tiene razón en el tema del outsourcing, pero no estamos ahorita en este tema. Lo que estamos haciendo 
solamente, fue una reforma del 2017 y lo único que estamos haciendo es cumplir el texto constitucional, no 
estamos haciendo otra cosa, y entonces ¿qué significa? Lo que significa es que en vez de que existan juntas 
de conciliación, ahora exista un tribunal o existan centros de conciliación para que antes de que lleguen al 
tribunal se pueda conciliar, y la democracia sindical. 

No confundamos, desde aquí le digo a quienes votaron por nosotros, claro que estamos de su lado. Lo único 
que estamos haciendo es darle cumplimiento a la reforma constitucional del 2017. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: La pregunta, diputada. 

La diputada Abelina López Rodríguez (desde la curul): Y la pregunta es: ¿No será que usted está confundido? 
Porque esta es una reforma, solamente estamos en el apartado a), no en el apartado b) que tiene que ver con 
los burócratas. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Tiene la palabra el diputado González Yáñez, 
para dar respuesta. 

El diputado Óscar González Yáñez: Gracias, gracias, presidenta y le agradezco su pregunta, compañera 
diputada. No, no estamos confundidos. Lo que le estamos diciendo al Grupo Parlamentario de Morena e que 
no le saque la vuelta a discutir el outsourcing, que no está considerado exactamente. Nosotros estamos 
poniendo que es todo esto, que se está discutiendo, hay muchas cosas rescatables. 

Al inicio de mi intervención yo lo decía, y lo que decimos, es que una reforma laboral no puede ser aceptada si 
no viene completada por el tema del outsourcing. Lo que usted dice es correcto. Ese es un tema y lo que yo 
estoy planteando es otro tema. No, no estamos confundidos ni usted está confundida ni yo estoy confundido. 

Todos estamos muy claros. Hay una reforma laboral que no considera el outsourcing, y la Fracción 
Parlamentaria del Partido del Trabajo quiere que en esta reforma laboral se considere el outsourcing, y no está 
siendo considerado. 

Nosotros estamos a favor de desaparecer el outsourcing, desaparecerlo, y lo que estamos proponiendo, 
precisamente es que sea parte, de todo lo que usted planteó, sea parte este tema, y por eso lo estamos 
planteando, y por eso me atrevo a dar los datos que estoy dando, de cuánta gente vive en nuestro por 
outsourcing. 

Y mi argumentación a la cual yo me acojo, es si ya la explotación del hombre por el hombre se da con un sistema 
capitalista y neoliberal como en el que vivimos, y luego encima de todo le entregamos legalmente la fuerza de 
trabajo de todos los mexicanos para que lo puedan ellos acomodar, coyotear, terciarlo, explotarlo, y todavía le 
damos el instrumento jurídico a estos personajes, si ya de por sí el trabajador está explotado, y ahora es 
subexplotado, subexplotado, eso es lo que nosotros estamos planteando. 

Lo que usted dice es correcto, ni usted está confundida, ni yo estoy confundido. Nadie está confundido aquí. 
Estamos muy claros, la reforma está así en un sentido, y nosotros estamos planteando que vaya en otro sentido. 
Espero haberle contestado.  

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. 

El diputado Óscar González Yáñez: Presidenta, quisiera terminar mi intervención... 



25 
 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Un momentito, porque tiene otra pregunta, si 
usted la aceptara, desde luego. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, ¿con 
qué objeto? Micrófono para el diputado Pérez Rivera. Adelante, ya tiene micrófono. 

El diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera (desde la curul): Una pregunta al orador, si me lo permite, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: ¿Acepta usted, diputado Óscar? 

El diputado Óscar González Yáñez: Con gusto, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

El diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera (desde la curul): La reforma laboral que se está discutiendo hoy en 
el pleno, evidentemente se ha dado bajo la presión de los sindicatos norteamericanos, y se nos ha querido 
vender aquí, sobre todo al interior de la comisión, de que tenemos una fecha fatal para cumplirle a los sindicatos 
norteamericanos. 

Yo digo lo contrario, yo digo que es una fecha fatal que tenemos porque el presidente quiere el primero de mayo 
tener publicada la ley. Cuál es su opinión, compañero diputado, que hoy se encuentre sometido este gobierno 
a las condiciones de sindicatos norteamericanos, que lejos de interesarle a los trabajadores mexicanos, tienen 
el interés de que este país pierda competitividad. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Para dar respuesta, el diputado Óscar 
González Yáñez. 

El diputado Óscar González Yáñez: La verdad, no me gusta tu pregunta porque no me gusta mi respuesta. 
La verdad, sí estamos parcialmente sometidos al gobierno de Estados Unidos, por eso no me gusta tu pregunta 
porque no me iba a gustar mi respuesta. 

Pero también hay que decirlo, que quien firmó el Tratado de Libre Comercio fue el PRI, no fuimos nosotros. 
Siempre estuvimos en contra, que también fueron acompañados por ustedes. Entonces el reconocimiento 
nuestro de que estamos parcialmente sometidos a Estados Unidos se lo debemos al PRI y al PAN. Gracias por 
esa mala herencia que ustedes nos dieron. Gracias por esa mala herencia. 

En el reconocimiento de esto está nuestra lucha porque nosotros queremos un México que no esté atado a los 
Estados Unidos, queremos un tratado de libre comercio donde sean beneficiarios los pueblos, no los gobiernos 
ni los empresarios, sino los pueblos y los trabajadores, y que aumente la calidad de vida de los pueblos de 
Canadá, de Estados Unidos y de nuestro querido México. Esa es nuestra tarea y esa es nuestra responsabilidad 
y para eso estamos aquí. Y por eso estamos en contra del outsourcing. 

Entendemos que hay necesidades políticas por nuestra convivencia con nuestro vecino del norte, las 
entendemos y las compartimos, pero no significa que estemos de acuerdo. No significa que estemos de 
acuerdo. 

Hay ataduras económicas que queremos terminar. No estamos de acuerdo con el Consenso de Washington y 
no estamos de acuerdo con el Tratado de Libre Comercio explícitamente como está. Nosotros queremos otro 
tratado de libre comercio, donde los grandes beneficiarios sean los mexicanos, donde tengamos una mano de 
obra y libre tránsito hacia el norte, donde se nos vea como hermanos, donde nos veamos como hermanos los 
tres países y los tres crezcamos, y nosotros no olvidar nuestra raíz con América Latina. 

Ese es el proyecto que tiene el Partido del Trabajo y es el que les compartimos, y hoy por eso vemos en esta 
reforma algunos avances para reconocerlo, pero vemos la gran ausencia del outsourcing y queremos ponerlo 
aquí en la mesa y queremos ponerlo en la mesa de debates, porque nosotros sí queremos debatir el outsourcing 
y pensamos que es un gran daño para la clase trabajadora de nuestro país. Muchas gracias, señora presidenta. 
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Un momentito, diputado Óscar González. El 
diputado Rubén Moreira. ¿Con qué objeto? 

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (desde la curul): Una pregunta al orador, presidenta.  

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: ¿Acepta la pregunta, diputado? 

El diputado Óscar González Yáñez: No soy Noroña, tengo otro proceso.  

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: ¿Acepta la pregunta? 

El diputado Óscar González Yáñez: Sí, sí la acepto. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante, diputado Rubén. 

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (desde la curul): Bueno, primero decirle que comparto con usted 
el tema del outsourcing. Eso me parece que no tiene duda. No puede haber alguien que subemplea, y quien 
sabe qué va a suceder después con su seguridad social y su antigüedad. 

Pero me interesó lo segundo y es una pregunta para usted. En los términos en los cuales parece ser que se va 
a votar esto, porque hay una mayoría que lo va a sacar así como va, ¿usted recomendaría entonces que no se 
firmara el TLC, con su nuevo nombre? Esa es la pregunta. 

El diputado Óscar González Yáñez: Sí, a mí no me gusta, la verdad, si te lo digo con sinceridad. Creo que es 
producto de una inercia el Tratado de Libre Comercio y que al final no te queda de otra. Pero tenemos que parar 
esa inercia. 

Igual, creo que coincidimos. A mí no me gusta el Tratado de Libre Comercio en los términos en que está. No 
me gusta que no tengamos ventajas competitivas, me desagrada. Por eso a quien piensa en mi opinión que se 
equivoca con solamente el tema de aumentar los salarios. Es aumentar el poder adquisitivo, si nosotros 
aumentamos el poder adquisitivo, no necesariamente aumentando los salarios, podemos seguir siendo 
competitivos con nuestro Tratado de Libre Comercio en el norte. Por eso sí coincidimos plenamente. 

Lo que nosotros estamos tratando de traer a la mesa es que se debata el outsourcing. Que ya la reforma como 
tal, podemos estar de acuerdo o no, porque hay algunas parcialidades, en temas que creo que valen la pena, y 
creo que habría que echarle para adelante. Pero en el caso particular de nuestra fracción, el outsourcing es 
nuestro tema y no podemos aceptarlo. 

En consecuencia sí coincidimos, sufrimos prácticamente la misma pena y el mismo dolor. Entonces, a lo que te 
invitaría es a que movieras a tu fracción a esto, como yo voy a mover a la mía y vamos, y queremos sensibilizar 
a los compañeros de Morena a que le entremos a la discusión, hombre, una discusión bonita sobre el 
outsourcing, ¿vale? Muchas gracias, presidenta. No sé si ya me podría dejar terminar. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Termine, por favor, ya no tiene más preguntas. 

El diputado Óscar González Yáñez: Porque en mi fracción hay compañeros que le tienen cariño a la tribuna, 
yo no le tengo tanto, pero bueno, aquí estoy, un poquito de rehén. Presidenta, ¿puedo terminar mi intervención? 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Si puede concluir por favor su intervención, ya 
no tiene más preguntas. 

El diputado Óscar González Yáñez: Muy amable, gracias. Solamente para concluir, agradecer la solidaridad 
a mis compañeros diputados y que la fracción parlamentaria del Partido del Trabajo está dispuesta a discutir el 
tema del outsourcing. Ya dimos nuestros considerandos. 
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Pensamos que el coyotaje que se hace de la mano de obra en nuestro país no debe ser el instrumento de 
ganancia. Un empresario no puede recuperar lo que pierde por la falta de competitividad de nuestros productos, 
producto de castigar la mano de obra y entonces empezar a contratar mano de obra barata y perdiendo 
derechos. 

Nuestro deber es proteger la economía del país, proteger el ingreso familiar, proteger a las empresas que 
generan empleos en nuestro país. Ese gran conjunto es al que tenemos que proteger. 

Si vamos todos juntos podemos hacer que el desarrollo de nuestra autonomía avance. Pero en esto iríamos 
truncos si no atendemos el tema del outsourcing. 

A mis compañeros que me hicieron alguna pregunta, yo les agradezco y espero haya contestado de la manera 
que a ustedes les hubiera gustado. Muchas gracias a todos. Gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Informo a esta asamblea que están 
de visita jóvenes estudiantes de la carrera de Relaciones Internacionales de la Universidad Iberoamericana, 
invitados por el diputado Javier Hidalgo Ponce. También están alumnos de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, y de la Prepa 3 del estado de Michoacán, invitados por el 
diputado Ignacio Benjamín Campos Equihua. Sean todas y todos bienvenidos a esta Cámara. 

En el uso de la palabra la diputada Frida Alejandra Esparza Márquez, del PRD, para fundamentar a favor el 
dictamen, hasta por cinco minutos. 

La diputada Frida Alejandra Esparza Márquez: Con la venia de la Presidencia. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada Frida Alejandra Esparza Márquez: Históricamente existe un vínculo entre la izquierda y los 
trabajadores, a lo largo del tiempo ambos han buscado la reivindicación de derechos para mejorar las 
condiciones de vida y de trabajo de aquellos que viven de las remuneraciones que reciben por su fuerza de 
trabajo. Han buscado democratizar a la sociedad y al mundo laboral. 

Sin embargo, en el caso de México la presencia del Estado en la configuración de los derechos y las instituciones 
del trabajo han tenido un peso determinante, llevando a configurar un modelo sindical corporativo sin autonomía, 
sin libertad y sin democracia sindical. 

Esto ha limitado a los trabajadores y sus organizaciones de su capacidad de acción y movilidad, volviendo a los 
sindicatos un sector más vulnerable, incapaz de enfrentar reformas, privatizaciones, el desmantelamiento de 
las instituciones de seguridad social, la caída salarial, la precarización del empleo y retrocesos en materia de 
contratación colectiva. 

No obstante, prevalecen sindicatos independientes y fuerzas sindicales que mantienen propuestas de 
democratización del mundo del trabajo y la defensa del empleo, del salario, del bienestar y de la salud de los 
trabajadores. 

La reforma que es objeto de discusión busca legislar instituciones que figuran en nuestra Carta Magna: justicia 
laboral, libertad sindical y contratación colectiva. Sin duda esta reforma hizo justicia a un anhelo histórico de la 
clase trabajadora: tener sindicatos democráticos y transparentes, aspirar a una justicia pronta y expedita en 
materia laboral y la autentificación de la contratación colectiva. 

Las medidas que contiene el dictamen son exhaustivas y complejas, son producto de diversas reformas y de 
audiencias públicas que se llevaron a cabo en este recinto legislativo. Y en términos generales representan 
avances significativos en el mundo del trabajo. 

Pero sí nos preocupa que algunas de estas instituciones queden en meras declaraciones. El Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral no puede quedar como una figura decorativa o como un simple archivero. Debe 
quedar bien establecida la facultad para verificar que la elección de directivas sindicales, el contenido de los 
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estatutos de las organizaciones y el contenido de los contratos colectivos fueron aprobados efectivamente por 
los trabajadores que los suscriben, a través de voto personal, libre y secreto. 

No es posible que la dictaminadora cierre los ojos a la realidad. El trabajo en nuestro país se encuentra postrado, 
es informal, es mal pagado, sin prestaciones laborales, hay discriminación laboral, acoso y violencia a las 
mujeres. Y si estos temas no son atendidos desde el Congreso, parece que no son tan importantes, como el 
tema del Tratado de Libre Comercio. 

No se puede esperar que los trabajadores en estas condiciones puedan constituir una organización firme y 
estable. Es positivo que se eliminen las trabas corporativas y el chantaje de organizaciones simuladas, pero no 
es suficiente desde nuestra perspectiva. Es el caso del outsourcing. 

Este régimen afecta la unidad del contrato colectivo por cuanto es aplicable en una empresa o en uno o varios 
de sus establecimientos, afectando los derechos individuales de los trabajadores a quienes legalmente debiera 
aplicarse. 

Además, su uso doloso para fines de abaratamiento de la fuerza de trabajo, para simular relaciones mercantiles, 
donde prevalece una materia de trabajo, vulnera esos derechos fundamentales en perjuicio de los trabajadores 
terciarizados, desde el principio constitucional y legal de igualdad de salario a igualdad de trabajo. Incluso, se 
convierte en un factor adverso en perjuicio de los trabajadores beneficiarios del contrato colectivo. 

Nos parece penoso que, por prisas, por congraciarse con el Congreso de Estados Unidos, se dejen en el tintero 
las demandas de la mayoría de los trabajadores que aún no se han organizado. 

Nos quedamos con un marco laboral que permita informalidad y precarización del trabajo que fomenta el 
outsourcing facilita el despido y deja desprotegido el empleo estable.  

Queda mucho por hacer, sobre todo en el sector informal, en el tema de las mujeres trabajadoras, en el tema 
del empleo a los jóvenes, la defensa de la seguridad social y la salud de los trabajadores. Son los restos que 
hay por delante y que debieran ser prioridad de esta legislatura. 

Concluyo diciendo que esperamos que así sea y manifestamos que los trabajadores de México cuentan con el 
apoyo de nuestro grupo parlamentario para construir el futuro del mundo del trabajo. Muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias a usted, diputada. En el uso de la 
palabra el diputado Jacobo David Cheja Alfaron, de Movimiento Ciudadano, para hablar en contra del dictamen, 
hasta por cinco minutos. 

El diputado Jacobo David Cheja Alfaro: Gracias, compañera presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

El diputado Jacobo David Cheja Alfaro: Antes de iniciar, una apreciación muy respetuosa a mi amigo y 
paisano Óscar González Yáñez, del Partido del Trabajo. Únicamente para recordarle que, en el equipo de 
transición del ahora presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, sí estuvo presente en la 
negociación del Tratado de México, Estados Unidos y Canadá, representado en ese entonces por Jesús Seade, 
actual subsecretario de Relaciones Exteriores. 

La reforma laboral que hoy discutimos debería ser la oportunidad histórica de potenciar el desarrollo del país y, 
por consecuencia el bienestar de todas las familias mexicanas. 

Desafortunadamente, las prácticas que en el pasado se cometían y quienes estábamos en la oposición 
criticábamos, hoy las practican quienes son mayoría en este Congreso. A las prácticas que me refiero es a la 
no separación de poder, a la línea que se recibe directamente del Ejecutivo para no mover una coma de los 
dictámenes elaborados en Bucareli, dictámenes que tampoco consideran la opinión de lo expresado en el 
Parlamento abierto, mismo que solo sirvió para justiciar que la sociedad es tomada en cuenta. 
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Sin embargo, lo que hoy observamos es que no se atendieron sus observaciones y sus demandas. ¿En dónde 
quedaron aquellas críticas de quienes hoy se definen como la cuarta transformación, al referirse a la 
subordinación de gobiernos anteriores con Estados Unidos? Y hoy lo continúan haciendo al pretender aprobar 
esta iniciativa en fast track. 

¿Por qué la urgencia de sacar una reforma laboral que pudiera ser de gran calado, tan solo por cumplir con los 
acuerdos plasmados en el tratado de México, Estados Unidos y Canadá? Quienes hoy están en el poder y que 
hace apenas unos meses eran oposición, pedían y exigían tomar en cuenta sus opiniones para implementar 
políticas públicas que consideraran las opiniones de todas las fuerzas políticas. 

Mi pregunta es, ¿hoy por qué no lo hacen? Reconocemos en la mayoría de esta Cámara la legitimidad con la 
que cuentan, pero esa legitimidad no se traduce en reciprocidad a la confianza que recibieron en las urnas al 
no incluir las necesidades reales de los trabajadores. 

Que quede claro, aquí están nuestros votos para fortalecer esta reforma laboral, pero no en estas condiciones, 
no podemos quedarnos callados para expresar desde esta tribuna, que a lo que aspiramos es que le vaya bien 
a los trabajadores, con condiciones laborales similares a las que tienen nuestros socios comerciales. 

Es urgente que los salarios en México se acerquen más a los de Norteamérica y en reciprocidad que también 
el gobierno federal reduzca el gasto gubernamental en lugar de estarlo regalando en programas sociales que 
lo único que generan es inflación y, por consecuencia, deterioro en el salario. 

Es urgente detener políticas públicas que en la década de los 80 demostraron que son populistas y vulneran el 
salario de los trabajadores. Hoy nuevamente queda claro, demostrado, que quienes son mayoría en esta 
Cámara, no están dispuestos a incluir opiniones de quienes somos oposición. 

Las reservas que presentaremos los distintos grupos parlamentarios no serán discutidas y, por consecuencia, 
integradas en la reforma laboral. Las y los diputados ciudadanos votaremos en abstención al reconocer algunas 
modificaciones en relación a las obligaciones que tendrán los sindicatos; sin embargo faltó ir más allá, las 
necesidades reales de la clase trabajadora. 

Para terminar, coincidimos en que el pueblo es sabio, pues ya se está dando cuenta que la cuarta 
transformación es más de lo mismo que tuvimos en el pasado. Es cuanto. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Tiene la palabra el diputado Carlos Pavón 
Campos, del PRI, para fundamentar el dictamen a favor hasta por cinco minutos. 

El diputado Carlos Pavón Campos: Co su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante, compañero. 

El diputado Carlos Pavón Campos: En la historia de nuestro país las reformas legislativas en materia laboral 
han sido una fuente de controversia y nutridos debates, sin embargo siempre hemos logrado construir acuerdos 
a favor de los derechos de los trabajadores y sus familias. 

Hoy estamos nuevamente reunidos para decidir sobre este tema central, pero ante un nuevo contexto nacional 
e internacional que exige mayor apertura y voluntad política a los diferentes grupos parlamentarios aquí 
reunidos. 

Estamos conscientes de que no nos encontramos frente a un escenario mundial... Nos enfrentamos a un 
escenario mundial cada vez más complejo que demanda una mayor transformación en la vida laboral de nuestro 
país para ser más competitivos e insistimos en el éxito de la cadena de valor globales. Debemos mantener 
nuestra visión de futuro y tener siempre presente el porvenir de México y de todos los mexicanos. 

En el PRI acompañamos esta reforma porque contiene elementos positivos que sin duda estará en el bienestar 
de las familias de los trabajadores mexicanos y en reconocimiento de los derechos laborales de cientos de 
personas cuyo trabajador está invisible. 
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Asimismo, con la aprobación de esta reforma cumplimos con un mandato constitucional emanado en una 
reforma promovida por nuestro partido durante la pasada administración, la cual, entre otras cosas, buscó 
modernizar la justicia laboral y fortalecer la transparencia y la democracia sindical. 

Estamos a favor de la transformación profunda en materia laboral porque les sirve a los jóvenes, a las 
generaciones que no tenían reglas claras en su contratación. Por ello apoyamos la libertad y asociación sindical, 
la transparencia, la rendición de cuentas de estas organizaciones ante representados y ante la sociedad 
mexicana. 

Al aprobar esta reforma estamos poniendo fin a prácticas que perjudicaban a los trabajadores como la obligación 
de incorporarse a un sindicato, el descuento de cuotas sindicales a trabajadores inactivos, así como en 
impedimento a jóvenes para sindicalizarse, lo que constituye un grave atropello en sus derechos laborales. 

Con gran gusto compartimos en todo México que se reconocieran los derechos laborales de los trabajadores 
de hogar y las trabajadoras gracias a que integrarán a nuestra legislación su derecho a gozar de seguridad y 
con ello conlleva. 

Aquí mencionamos una iniciativa de nuestra compañera Anilú Ingram, que es del Partido Revolucionario 
Institucional. 

Con la aprobación de esta reforma estamos cumpliendo con los compromisos alcanzados durante las 
negociaciones del nuevo tratado comercial entre México, Estados Unidos y Canadá, en el T-MEC, un 
instrumento internacional de vital importancia para fortalecer nuestras relaciones comerciales y hacer de nuestra 
región la más competitiva a nivel global. 

Durante las negociaciones del T-MEC que comenzaron desde la pasada administración, nos comprometimos a 
realizar una reforma laboral de largo alcance y hoy estamos cumpliendo con la modernización de la justicia 
laboral que abre las puertas para la negociación de nuevos acuerdos comerciales con otros países en el mundo. 

Vale la pena mencionar que en esta reforma también se encuentra en sintonía con lo establecido en el Convenio 
98 de la Organización Internacional del Trabajo en materia de libertad sindical que fue ratificado por México en 
el 2018. Con ello cumplimos con uno de nuestros compromisos internacionales en esta materia. 

En suma, la aprobación de la presente reforma constituye un paso más hacia un nuevo esquema de relación 
laboral que sin duda mejorará las condiciones económicas y sociales de millones de mexicanos. 

Dar este paso conviene a los trabajadores, a las mujeres, a los jóvenes, a los campesinos, a los trabajadores 
del hogar y los grupos vulnerables, el del sector industrial, las empresas exportadoras, así como sus 
inversionistas nacionales y extranjeros. 

Es necesario mencionar que, pese a que en lo general estamos a favor de esta reforma, aún existen elementos 
que consideramos deben ser modificados a fin de no atropellar los derechos laborales y sindicales de los 
mexicanos. 

Compañeras y compañeros diputados, los diputados del Grupo Parlamentario del PRI celebramos que haya 
existido voluntad política y el consenso para llegar a acuerdos a favor de todos los mexicanos. 

Hoy nos encontramos ante un nuevo contexto global, y es necesario actualizar nuestra legislación laboral a la 
altura de la situación. 

Por ello el Grupo Parlamentario del PRI votaremos en lo general a favor de la presente reforma. Muchas gracias 
por su atención. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputado. En el uso de la palabra la 
diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Partido del Trabajo, para fundamentar en contra, hasta por cinco 
minutos. En tanto llega a la tribuna, están con nosotros alumnos y padres de familia de la Escuela Primaria 
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Benito Juárez García, del municipio de San Felipe del Progreso, estado de México, invitados por el diputado 
Eduardo Zarzosa. Sean bienvenidas, bienvenidos. 

En el uso de la palabra, el diputado Pablo Gómez Álvarez, de Morena, para fundamentar el dictamen a favor, 
hasta por cinco minutos. 

El diputado Pablo Gómez Álvarez: Ciudadanas y ciudadanos legisladores, este es un momento de suma 
importancia en la historia de la lucha por la libertad de los trabajadores y la democracia de sus organizaciones. 

Durante más de 40 años se ha luchado fuertemente a través de muchísimas acciones para garantizar que los 
trabajadores cuenten dentro de los sindicatos, con los derechos más elementales, aquellos que son elegir a sus 
dirigentes libremente, decidir el contrato colectivo, votar la huelga, votar la no huelga, votarlo todo, tener el 
control de su propia tesorería, de su propio fondo, de su propia organización, en dos palabras. 

Es el momento también de acabar con esa institución que el Constituyente de 1917 creó para tratar de impedir 
que la patronal aplastara los derechos de los trabajadores, que fueron las juntas, poniendo al gobierno como el 
elemento decisorio de las mismas, pero que con el tiempo todos debemos admitirlo, se convirtieron en centros 
de corrupción permanente y sistemática en la que los trabajadores fueron víctimas, en que los sindicatos dejaron 
de representar a los trabajadores. 

Tenemos que acabar con el sistema llamado “charrismo”, que consiste en los sindicatos corporativos 
promovidos, organizados, tutelados por el Estado y por los sindicatos blancos cuya ciudadela siempre fue 
Monterrey, que son los sindicatos patronales. 

Hoy debemos decir también, acabemos con ese mal terrible que se llama los contratos de protección. Durante 
muchísimos años las izquierdas mexicanas lucharon por la libertad y la democracia sindicales. Ejercieron cuanto 
pudieron, crearon unos cuantos sindicatos democráticos a duras penas, y todos los recordamos por huelgas 
ilegales y muchas veces con cárcel. Todos los recordamos. A ellos quiero homenajear muy sencillamente el día 
de hoy. 

Vamos como país hacia un sistema de libertad y democracia sindicales. En mi opinión creo que debimos haber 
trabajado para una nueva Ley Federal del Trabajo y abarcar todos los aspectos que no están en esta reforma, 
que es una reforma porque estamos en omisión legislativa. La Constitución se reformó, ya se nos pasó el tiempo 
para hacer la reglamentación. 

¿Qué ocurre aquí? No es solo el compromiso firmado por México en donde se puso. Lo que dice la Constitución 
está puesto en el tratado que se firmó con Estados Unidos y Canadá. No, es que estamos en omisión legislativa. 

Quiero decir, hay muchísimos asuntos, como el PT ha propuesto, el texto del dictamen apunta al compromiso 
de que esta Cámara llevará a cabo audiencias, no solamente sobre el outsourcing, sino también sobre un 
problema todavía más duro y lacerante que el outsourcing, los obreros agrícolas, que son más que tienen menos 
derechos y que son mucho más pobres que los trabajadores de servicios que están en el sistema del 
outsourcing. 

Hay que acabar con la negación de los derechos. Hay que igualar sobre la base del principio de que a trabajo 
igual salario igual. Hay que trabajar para hacer eficaz el principio constitucional... 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Tiempo, diputado. 

El diputado Pablo Gómez Álvarez: ... de que todos los trabajadores tienen los mismos derechos y que nadie 
puede impedir el ejercicio de los mismos. Hacia allá vamos y no le estamos dando vuelta a ese problema, 
lucharemos a través del... 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Tiempo, diputado. 

El diputado Pablo Gómez Álvarez: ... gobierno y a través del Congreso para resolver esos dos y otros grandes 
problemas del mundo laboral. Gracias. 
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Consulte la Secretaría, en votación 
económica, si considera suficientemente discutido el tema. 

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: En votación económica se consulta a la asamblea si el 
dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo, por favor (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo, por favor (votación). Mayoría por la afirmativa, diputada presidenta. Perdón, por 
la negativa, por la negativa, corrijo. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: No se considera suficientemente discutido. En 
consecuencia, tiene la palabra la diputada Maricruz Roblero Gordillo, del Partido del Trabajo, para hablar en 
contra hasta por cinco minutos. 

La diputada Maricruz Roblero Gordillo: Con la venia, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada Maricruz Roblero Gordillo: Compañeras diputadas y compañeros diputados, muy buenas tardes. 
La iniciativa que modifica y deroga varias disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social en materia de justicia laboral, 
libertad sindical y negociación colectiva, es una propuesta vanguardista y dará certeza jurídica a las y los 
mexicanos trabajadores. 

Con la creación de tribunales especializados integrados al Poder Judicial que reemplazarán a las actuales juntas 
de conciliación y arbitraje, se podrá mejorar el mapeo de los asuntos de los trabajadores que en la actualidad 
tienen muchas trabas y no pueden avanzar exitosamente. 

Además, la libertad sindical que proveerá es fundamental para poder mejorar la democracia que siempre ha 
ensombrecido a estas organizaciones tan monolíticas a través de los años. 

Es una prioridad para cumplir los compromisos adquiridos por el Estado mexicano con la Organización 
Internacional del Trabajo y del Anexo 23 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá. 

Para ejercer el derecho de sindicación y negociación colectiva, las distintas problemáticas que atienden también 
incluyen atención a la perspectiva de género y protección de los derechos humanos de las y los trabajadores. 

Con esta iniciativa se busca atender la problemática del abuso por parte de organizaciones poco escrupulosas 
y sindicatos fantasmas del derecho de emplazar a huelga al patrón para exigir un contrato colectivo de trabajo. 

También aprobamos mejorar el artículo 378 de la Ley Federal del Trabajo para verificar la representatividad de 
las y los trabajadores, para obtener la firma de un contrato colectivo de trabajo que tenga vigencia de seis meses 
y así garantizar una representación auténtica de trabajadores, dando como resultado que la representación 
sindical no se prolongue en el tiempo y sea usada en el futuro. 

En aras de la eliminación de la corrupción que tanto ha dañado a nuestra nación, prohibimos que los sindicatos 
puedan participar en esquemas de evasión de contribuciones o incumplimiento de obligaciones patronales 
respecto a los trabajadores. 

En el Partido del Trabajo estamos a favor de las y los trabajadores mexicanos, jamás aprobaríamos una 
iniciativa de ley que simule. Compañeras y compañeros, tenemos que armar un frente común con el ciudadano 
presidente, por lo que estamos a favor de esta reforma. Es cuanto. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputada. En el uso de la palabra el 
diputado Enrique Ochoa Reza, del PRI, para fundamentar el dictamen en pro, hasta por cinco minutos. 
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El diputado Enrique Ochoa Reza: Compañeras y compañeros legisladores, la reforma que discutimos hoy 
constituye un importante legado de la administración federal anterior, que impulsó la reforma constitucional de 
2017 en materia de justicia laboral. 

La reforma que hoy tenemos frente a nosotros materializa los planteamientos establecidos en el mandato 
constitucional vigente: 1. Las reglas para operar el nuevo sistema de justicia laboral. 

2. El establecimiento de un organismo descentralizado desde el Poder Ejecutivo, con autonomía técnica como 
instancia conciliadora prejudicial en materia sindical. 

3. El impulso de la transparencia y la rendición de cuentas que la pasada administración promovió en reforma 
constitucional y que también alcanza a los sindicatos y a los contratos colectivos. 

La reforma que hoy se presenta se fundamenta en tres pilares esenciales: en que la justicia laboral deja de 
formar parte del Poder Ejecutivo para integrarse en el Poder Judicial. 

Se establecen nuevas reglas y procedimientos en materia de asociación sindical que parten de la 
democratización en la elección de la dirigencia sindical. 

Y tercero, se integran nuevas reglas en materia de contratación colectiva a partir de la importancia de garantizar 
que las trabajadoras y los trabajadores en el país conozcan los contratos colectivos y estén de acuerdo con 
ellos. Sin embargo, advertimos algunas manzanas envenenadas que han llegado al dictamen por prisa, por 
omisión o por una perversa intención. 

En primer lugar, hace falta un artículo transitorio que claramente establezca el derecho de que se respeten tanto 
los contratos colectivos como el reconocimiento a los sindicatos, protegiendo su seguridad jurídica y que no se 
les aplique retroactivamente, de manera negativa esta nueva ley. 

Segundo. Nuestra Constitución obliga al voto personal, libre y secreto en las decisiones sindicales. Sin embargo, 
en esta reforma se esta reforma se establece el voto directo. Es importante reconocer que en gremios 
nacionales es impráctica la posición legal y que se debe sustituir esa frase para incluir el voto directo o indirecto, 
de acuerdo a como corresponde.  

Tercero, la obligación de la autoridad de verificar los procesos de elección en las mesas directivas sindicales es 
una intromisión de la autoridad que es inaceptable. Sobre todo si no existe una solicitud expresa de los 
agremiados inconformes. No podemos permitir que en una modernización en materia laboral se entrometa la 
autoridad en la vida autónoma de los sindicatos. 

Cuarto. Es de suma importancia que en las revisiones contractuales se permita la libertad de negociación 
colectiva, de conformidad con lo que establezcan los estatutos de cada organización sindical, siempre 
respetando la participación de los trabajadores en la misma. 

Quinto. En la reforma se propone que exista la posibilidad de múltiples contratos colectivos en una misma 
empresa y también de múltiples sindicatos en una misma empresa. Esto va en contra de la seguridad jurídica 
de los trabajadores e impedirá que se puedan establecer mecanismos que generen más y mejores empleos en 
el país. 

La multiplicidad de contratos colectivos, la multiplicidad de sindicatos en una misma empresa irá en perjuicio de 
los propios trabajadores. 

Sexto. En el dictamen se prevé la posibilidad de cancelar el registro sindical cuando sus dirigentes, apoderados 
o representantes se desistan de continuar con un emplazamiento a huelga. Esta es una práctica administrativa 
que no existía en el sistema laboral vigente, en el sistema laboral que se pretende modificar y que va en contra 
también de la autonomía sindical. 
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Séptimo. En los emplazamientos de huelga debe permitirse que la primera prórroga de estallamiento pueda ser 
solicitada unilateralmente por el sindicato, pero que en la segunda y subsecuentes se pueda permitir que las 
partes, de común acuerdo, la prorrogan cuantas veces sea necesario. 

Este es un elemento fundamental, porque lo que se debe privilegiar es que se pongan de acuerdo las partes 
para proteger la materia de trabajo, y de esa manera se proteja a las trabajadoras y a los trabajadores. 

Compañeras y compañeros legisladores, estamos discutiendo un dictamen de primera relevancia para el país, 
el cual plantea nuevos paradigmas en materia de justicia laboral. 

En el Grupo Parlamentario del PRI estamos en lo general a favor del presente dictamen y mis compañeras y 
compañeros presentarán las reservas que he señalado de manera somera, precisamente para defender el 
derecho de las trabajadoras y los trabajadores de México. Por su atención, muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias a usted. En el uso de la palabra, la 
diputada Lizeth Sánchez García, del Partido del Trabajo, para fundamentar en contra, hasta por cinco minutos. 

La diputada Lizeth Sánchez García: Gracias, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada Lizeth Sánchez García: La base trabajadora debe ser entendida como la parte fundamental de 
cualquier centro laboral, más allá de la mano de obra es lo que da el toque final que es el ingenio, la capacidad, 
son aptitudes. La mano de obra es la base del éxito en cualquier empresa, es lo que da vida a cualquier producto 
o servicio. 

En el Partido del Trabajo así lo entendemos y pedimos ante esta tribuna considerar a cada hombre y mujer, 
trabajador, a través de los marcos normativos como la mejor inversión que se puede hacer. 

Los y las legisladoras del Partido del Trabajo entendemos la importancia de las remuneraciones que estas 
impliquen y llevan como fin verdadero el bienestar de cada integrante de las familias mexicanas, por ello 
estamos en contra del outsourcing por considerarlo como una herramienta que agrede a la base trabajadora, 
pues en sus líneas convierte al trabajador en un instrumento más, en una figura desechable. 

Bajo el outsourcing hoy en día miles de trabajadores dan lo mejor de su vida a través de un tercero, son 
subcontratados sin contar con los derechos básicos que les dan bienestar a sus familias, son prácticas 
engañosas que además laceran las finanzas de México, pues evaden las aportaciones al IMSS, al SAT, al 
Infonavit, entre otros vicios ocultos. 

En el Partido del Trabajo seguiremos luchando por el bienestar de las familias mexicanas, porque además de 
ser la mejor inversión, los trabajadores son personas, padres y madres de familia que siempre buscan dar lo 
mejor, son profesionistas, somos lo más importante que tiene México, su gente. 

Hoy damos un gran paso en crear las mejores condiciones laborales a los trabajadores, el PT sigue de su lado 
y por ello votaremos de manera general a favor, dejando un gran pendiente que es el outsourcing por lo que 
votaremos solo esta parte en contra. Gracias, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Tiene la palabra la diputada Luz Estefanía 
Rosas Martínez, para fundamentar a favor el dictamen, hasta por cinco minutos. 

La diputada Luz Estefanía Rosas Martínez: Con su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada Luz Estefanía Rosas Martínez: México atraviesa un momento de cambio institucional que sin 
duda abre la puerta a generar nuevas visiones sobre los ejes fundamentales de desarrollo nacional. 
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Este momento nos permite preguntarnos ¿es posible pensar al trabajo como fuente de progreso e integración 
social? ¿La promoción del trabajo digno es una herramienta para la construcción de sociedades cuestionadas 
y gobernabilidad democrática? 

Sin duda el dictamen que se pone a consideración el día de hoy busca darnos respuesta a esas preguntas 
mediante la inclusión de diversas mejoras a favor de los trabajadores dentro de las cuales destacamos equidad 
de género, no discriminación, rendición de cuentas sindical, libertad en elecciones sindicales. 

En materia de equidad de género debo resaltar la apertura para avanzar en la materialización de políticas que 
garanticen la igualdad entre mujeres y hombres, siendo una deuda histórica con nosotras las mujeres. 

Es así que las disposiciones que se introducen en el presente dictamen tienen el propósito de dar pasos firmes 
para alcanzar dicha igualdad en el universo productivo y de servicios mediante la introducción de tres aspectos 
básicos. 

Primero. La obligación patronal de generar protocolos sobre equidad de género y no discriminación. 

Segundo. La inclusión de una acción afirmativa para que las mujeres ocupemos espacios dentro de las 
directivas sindicales. 

Tercero. La obligación de mantener derechos de seguridad social cuando se encuentre en proceso de 
resolución un juicio con motivo de discriminación por motivos de género. 

Para reafirmar el tema rendición de cuentas quiero recordar que, tanto en la reforma laboral de 2012 como la 
reforma constitucional en materia de transparencia en 2014, la transparencia sindical permeó el debate 
legislativo sin llegar a un avance significativo. 

Siguiendo este objetivo, las reformas que hoy votamos incorporan obligaciones sindicales específicas como la 
obligación de rendir cuentas de la administración del patrimonio a todos los trabajadores entregándola al Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral para su depósito y registro en un expediente. Además, flexibilizan 
este cumplimiento mediante la posibilidad de entregar su registro por vía electrónica. 

Otro avance en materia de rendición de cuentas es la inclusión de la figura de constancia de representatividad 
que servirá para poder firmar el primer contrato colectivo, para darlo por terminado o para tener la representación 
de un contrato ley. Esta representatividad legitima a las organizaciones sindicales y da certeza a los actos 
jurídicos de los colectivos laborales. 

Como último, quiero referirme a la democracia sindical que se refleja no solamente en las elecciones, asambleas 
o toma de decisiones, sino en llevar una verdadera vida laboral que respete los intereses de la mayoría. 

Es así que el presente dictamen propone estimular un régimen interno democrático en todos los sindicatos, sin 
violar la autonomía sindical. Esto lo hace mediante la inclusión de requisitos mínimos en los estatutos sindicales 
como son procedimiento de elecciones, plazas de convocatorias, lugares de votación y elaboración de un 
padrón confiable. 

Estoy convencida de que estas reformas serán de gran utilidad para lograr la sindicalización del trabajo con el 
menor costo social y sin perjudicar a la producción. Es cuanto. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputada. En el uso de la palabra el 
diputado Santiago González, del Partido del Trabajo, en contra, hasta por cinco minutos. En tanto llega el 
diputado a tribuna, están en esta sala como invitados, 30 alumnos de la Unidad Académica Multidisciplinaria 
Zona Media de Río Verde, San Luis Potosí, son alumnos que cursan las carreras de licenciatura en 
Administración, Contaduría Pública y Finanzas y un egresado de la licenciatura en Ingeniería Civil, invitados por 
el diputado Óscar Bautista Villegas. Sean ustedes bienvenidos y bienvenidas. Adelante, diputado Santiago 
González. 
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El diputado Santiago González Soto: Con la venia de la Presidencia. Subo a esta tribuna en representación 
de mis compañeros del Partido del Trabajo porque si bien es cierto que la propuesta de esta reforma conlleva 
el fin de algunas de las prácticas nocivas del sindicalismo, si bien es cierto con las que estamos de acuerdo, 
estamos totalmente en contra de las prácticas del outsourcing. 

Y estamos totalmente en contra porque efectivamente a lo largo de los años estas prácticas le han quitado todas 
las prestaciones a las que un trabajador pudiera tener derecho. Estas son prácticas que debemos desaparecer 
en nuestro país porque los miles y millones de trabajadores de esta gran nación requieren de nuestra atención. 

Por eso, efectivamente, en el tema del outsourcing decimos no, porque estamos ciertos de que nuestros 
trabajadores requieren de todos los servicios y también de todo lo que tenga relación con sus prestaciones, su 
antigüedad y con todos los derechos que, a lo largo de los años, los mismos trabajadores han luchado para 
ganarse estos derechos. 

Por eso queremos decirles y preguntarles: ¿cómo vamos a enfrentar la próxima revolución industrial, la 5.0, en 
un país en el que efectivamente no le brindamos protección sindical a nuestros trabajadores? 

¿Cómo la vamos a enfrentar si efectivamente la robótica les está quitando parte de esos empleos que se van a 
generar en este futuro? Ahí es en donde tenemos que pensar que esta reforma laboral debe darles la protección 
a los trabajadores, porque finalmente la inteligencia artificial no debe pasar por la inteligencia del ser humano. 
Y ahí es en donde nosotros seguimos impulsando que se acabe el charrismo, que se acaban las outsourcing, 
que se acaben los sindicatos blancos y que se acaben todas aquellas prácticas que han sido nocivas a lo largo 
de la historia para este país y sus miles de trabajadores. 

Asimismo también queremos señalar que parte de esto, nosotros en el Partido del Trabajo queremos hacer el 
señalamiento puntual de que este posicionamiento, sí efectivamente, es en contra de las outsourcing y que 
nuestro voto, efectivamente, como grupo parlamentario será en conciencia con las grandes mayorías que 
demandan de sus diputados, no solamente congruencia, sino que demandan el cumplimiento de promesas 
hechas en campaña, y que hoy queremos refrendarlas a través, precisamente, de este posicionamiento que 
estamos haciendo, y que estamos seguros que el pueblo de México nos lo va a agradecer en el momento en el 
que sepan que estamos luchando por esos derechos. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. En el uso de la palabra el diputado 
Marco Antonio Medina Pérez, de Morena, en pro, hasta por cinco minutos. 

En tanta llega a la tribuna, están con nosotros alumnos del Centro Universitario de Ciencias Sociales y 
Humanidades de la Universidad de Guadalajara, División de Estudios Jurídicos, invitados por el diputado 
Tonatiuh Bravo Padilla. Sean ustedes bienvenidos y bienvenidas. Adelante, diputado Marco Antonio Medina 
Pérez. 

El diputado Marco Antonio Medina Pérez: Muchas gracias, diputada presidente, con su venia. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

El diputado Marco Antonio Medina Pérez: Este día los derechos laborales darán un salto cualitativo 
fundamental. 

Estamos en posibilidad de propiciar una realidad laboral más justa para los trabajadores mexicanos. Más de 
100 años han transcurrido desde que el marco que norma la vida laboral mexicana fuera consagrado en nuestra 
Constitución Política de 1917. 

Posteriormente se creó la Ley Federal del Trabajo, en 1931, y una subsecuente reforma a ese texto legal se 
suscitó en 1970. Más tarde, en 1992, a propósito del outsourcing y de todo el asunto este que veníamos 
discutiendo, hubo una regresión laboral propiciada por las fuerzas de derecha, y fue hasta hace dos años que 
se promulgaron las modificaciones constitucionales al artículo 123 en materia de justicia laboral y democracia 
sindical. 



37 
 

Efectivamente, esta reforma es la que nos obliga ahora a llevar a cabo la reforma a la ley secundaria, en este 
caso es la Ley Federal del Trabajo. Así, las y los diputados de esta legislatura hemos elaborado en conjunto 
con trabajadores, miembros de los Poderes del Estado, juristas, representantes de organismos patronales y de 
la sociedad civil, en un amplio ejercicio de parlamento abierto, una iniciativa que reforma principalmente la Ley 
Federal del Trabajo vigente, además de la Ley Orgánica del Poder Judicial al de la Federación, la Ley de la 
Defensoría Pública, la Ley del Infonavit y la Ley del Seguro Social. 

Estas modificaciones suponen un cambio de paradigma que abarca aspectos procesales e institucionales que 
habrán de cristalizar, entre otros aspectos, en la instauración de mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas en los registros de sindicatos y contratos colectivos; en la protección del voto personal libre y secreto 
al interior de los sindicatos; en la fijación de dispositivos de transparencia y rendición de cuentas en el manejo 
de las cuotas y las finanzas sindicales; en la revisión de los contratos colectivos en un plazo no mayor a cuatro 
años, posteriores a la entrada en vigor de esta legislación. 

No es cierto que sea hasta dentro de cuatro años que tengamos esta revisión, sino que se da un plazo, en estos 
cuatro años se tendrá que dar la revisión por lo menos una vez de estos contratos colectivos. 

De la creación de un Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, con plena autonomía de decisión y de 
gestión, y en la constitución de tribunales laborales adscritos al Poder Judicial. También en la incorporación de 
los principios de oralidad, inmediación, continuidad, concentración y publicidad, para los juicios que se 
desarrollen en materia laboral. 

Es cierto que hay factores internacionales que invitan a que esta reforma laboral sea aprobada, ahí está el 
tratado que tenemos ahora suscrito entre México, Estados Unidos y Canadá y que todavía está en proceso de 
ratificación. También está la necesidad de cumplir con los convenios 87 y 98, suscritos por México en la 
Organización Internacional del Trabajo. El Convenio 189 data de 1949 y hemos tardado un sinfín de años para 
que este convenio sea aprobado por el Senado de la República. 

Sin embargo, esta reforma laboral tiene en su esencia una historia de luchas, de movimientos democráticos 
sindicales, mismos que durante años clamaron por condiciones de trabajo más justas, por negociaciones de 
contratos colectivos que en verdad pusieran los intereses de los trabajadores sobre la mesa, además de que 
los sindicatos fueran efectivos en su representación y no instrumentos de simulación que se puedan vender al 
mejor postor. 

Hoy estamos en condiciones de decir, compañeras y compañeros legisladores, basta ya de sindicatos charros, 
basta ya de negociaciones en lo oscuro, que perjudican a los trabajadores. Basta de la comisión entre 
autoridades y patrones en detrimento de los trabajadores. 

En contraste, estamos en una posición privilegiada desde la cual podemos dar la bienvenida a un modelo de 
justicia laboral más eficaz e imparcial, a la libertad sindical y de procesos de negociación colectiva que 
beneficien a los trabajadores. Es cuanto y muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Muchas gracias a usted, diputado Marco 
Antonio Medina. Solicito a la Secretaría consulte a la asamblea, en votación económica, si se encuentra 
suficientemente discutido. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señora presidenta. En votación económica se 
pregunta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los 
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados 
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. Se considera suficientemente 
discutido en lo general. Pido a la Secretaría dar cuenta o dar lectura a los artículos reservados. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señora presidenta. Los artículos reservados son: 
3o., párrafo cuarto; el 279 Quáter; 365 Bis, fracción VI; 3o. Ter, fracción II; 110, fracción VI; 523, fracción II Ter; 
15 A; 15 C; 15 D; 33; 47; 48; el 394; 700, fracción II; 848; el 48 Bis, fracción I; el 828; adición de un transitorio; 
el 110, fracción VI; adición de un transitorio; el 132, fracción XXX; el 153 K, fracción XII; el 365, fracción II; el 
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365 Bis, fracción VII; 390 Bis; 170, fracciones II y II Bis; 245 Bis, la supresión; el 828; el 1007 Bis; 333; el 604; 
el 343-E, adición de una fracción; el 590-A, fracciones I y II; el 358, fracción II; el 364, párrafo primero; el 371, 
fracciones IX y X; el 371 Bis, fracción III, suprimir; el 373, párrafo segundo y tercero, suprimir; el 389; 390 Bis; 
390 Bis, inciso a); el 390 Ter; el 897-A, párrafo segundo; el 358, fracción II, hay dos propuestas; el 364 Bis, 
párrafo primero; 371, fracción IX; el 371, fracción IX Bis; décimo segundo transitorio; el 358, fracción III; el 360, 
último párrafo, suprimir; el 364; el 371, fracción XIV Bis, suprimir; el 371 Bis, fracción III; 371 Bis, fracción II; 390 
Bis; 390 Bis, inciso a); 390 Ter, fracción I; el 400 Bis, párrafo primero; adición de un transitorio; adición de un 
transitorio; el 390 Bis, inciso d); 391; 390 Bis, inciso d); 390 Ter; 590-A, fracción V y adición de una fracción; el 
390 Ter; el 390 Ter; 390 Ter, inciso b); 3l; 927, fracción V; 395; 395, suprimir; 590-D, adición de cuatro incisos; 
el 400 Bis, párrafo primero; 400 Bis, párrafo primero; el 424, fracción I; el 541, fracción I; 590-A, fracción IV; 
590-B, párrafo segundo; 590-D, adición de un inciso f) y fracción VIII; 590-F, párrafo cuarto; el 684-G, fracción 
II; 685 Ter, fracción I; el 3o.; el 5o.; el 590-B, adición de dos párrafos; 610; 685; 720; 684-G, fracción VII; el 685; 
el 784, fracción VI; el 784, fracción VI; el 892; el 920, fracción II; 926; 927, fracción V; 929; 937, párrafo primero; 
el 1007 Bis, adición. 

Y los artículos transitorios del proyecto que son el decimoséptimo y adición de un transitorio. Es cuanto, señora 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se recibió del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo comunicación relativa al apartado de las consideraciones del dictamen de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social que se encuentra a discusión. Intégrese el documento al expediente que será remitido al 
Senado de la República. Se recibieron 104 propuestas de 50 diputadas y diputados. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se pide a la Secretaría que abra el sistema 
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo particular de los artículos no 
reservados. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señora presidenta. Háganse los avisos a que se 
refiere el artículo 144, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema, por cinco 
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo particular de los artículos no reservados. 

(Votación) 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: ¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? 
Sigue abierto el sistema. ¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? Ciérrese el sistema de votación. 
Señor presidente, se emitieron 417 votos a favor, 29 abstenciones y 1 en contra. 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no 
reservados por 417 votos. 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la palabra la diputada Martha Tagle para presentar 
propuestas de modificación. 

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez: Gracias, presidente. El motivo de mi participación es para 
presentar reservas al artículo 3o., 279 Quáter y 355 Bis. Todas tienen diferentes motivos y me voy a concretar 
a explicarles. 

En primer lugar, en el artículo 3o. donde se habla que el trabajo es un derecho, nos parece muy importante 
especificar que es parte del interés social del trabajo garantizar un ambiente laboral libre de discriminación y de 
violencia, pero especificar que este espacio será libre de violencia laboral y sexual. 

Hemos conocido de muchos casos en los que desafortunadamente las mujeres trabajadoras no tienen 
realmente mecanismos de defensa ante situaciones de violencia y acoso laboral. Las principales víctimas de 
esta situación son precisamente las trabajadoras, quienes son las que terminan renunciando sin contar con una 
justicia con respecto a este acoso. 
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Y por eso es que esta reserva busca incluir como parte del interés social que este espacio laboral sea libre de 
discriminación y de violencia, y por otra parte incluir, que también se considerara como interés social los 
cuidados y las responsabilidades familiares. Y esto ¿por qué? 

Ustedes también saben que una cuestión de género muy importante tiene que ver con el asunto de los cuidados. 
A la fecha las responsabilidades del cuidado de las personas enfermas, adultos mayores, niñas y niños, de 
personas con discapacidad, corren fundamentalmente a cargo de las mujeres. 

Cuando se trata incluso de mujeres trabajadoras, justamente son las que tienen que pedir permisos laborales 
para poder cumplir con este tipo de responsabilidades y eso muchas veces va en detrimento justamente de las 
trabajadoras porque es por ello, entre otras cosas, que se les ofrece menores salarios. 

Y por eso necesitamos considerar que el tema de los cuidados, no solamente es una responsabilidad de las 
trabajadoras, sino que es interés del trabajo, de la sociedad y por eso es un interés social, para que esos 
cuidados también sean responsabilidad de las empresas. ¿Qué significa esto? Que debe haber también en los 
espacios laborales esa responsabilidad social por parte del trabajo para garantizar que las trabajadoras cuenten 
con lugares para atender el tema de los cuidados. 

Por otra parte, una reserva al 279 Quáter, con la intención de incluir que el patrón y el sindicato llevarán de 
manera conjunta un padrón especial de los trabajadores contratados por estacionalidades. 

Ustedes saben que en nuestro país hay muchos trabajadores del campo que tienen un trabajo solamente por 
estaciones y que ha sido gracias a este esfuerzo de los trabajadores que han logrado sindicalizarse y generar 
mejores condiciones para sus espacios de trabajo. 

Sin embargo al dejar solamente como una posibilidad de que se el patrón el único que haga el padrón especial 
de los trabajadores contratados, deja fuera a los trabajadores sindicalizado del campo que han hecho un 
esfuerzo muy importante para reconocer también sus derechos laborales a través de sindicatos, y solamente 
se está dejando en la redacción al patrón, por eso la propuesta va en el sentido de considerar también a los 
sindicatos. 

Finalmente, en el artículo 365 Bis, con respecto a los centros de conciliación y registro laboral. Es muy 
importante que ahí también en la integración de estos centros se considere una participación en cuanto al 
número de socios, de género y de edad, para poder garantizar que en estos espacios donde se va a generar 
precisamente la conciliación o situaciones laborales, haya personas mujeres, hombres y de diferentes edades 
que puedan garantizar que también los asuntos que lleguen a estos centro sean atendidos desde una 
perspectiva integral y desde diferentes posiciones particularmente de género. 

Estas reservas que estamos presentando nos parece que son oportunas para poder abonar a lo que ya se ha 
garantizado en cuanto a los derechos laborales por una parte de las mujeres trabajadoras, pero también de los 
trabajadores del campo, que espero sean consideradas por ustedes. Es cuanto, presidente, muchas gracias. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Consulte la secretaría a la asamblea en votación 
económica si se admiten a discusión las modificaciones presentadas. 

La secretaria diputada Ma. Sara Rocha Medina: En votación económica se consulta a la asamblea si se 
admite a discusión la reserva presentada. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo por favor (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo por favor (votación). Mayoría por la negativa, diputado presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se desechan y se reservan para su votación nominal 
en conjunto en los términos del dictamen. Tiene la palabra hasta por cinco minutos el diputado Justino Arriaga 
Rojas, del Partido Acción Nacional, para presentar reservas a los artículos 3 Ter, fracción II, y 523, fracción II 
Ter. 

El diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas: Gracias, presidente con su permiso. Efectivamente el espíritu de 
la propuesta de reformar los artículos 3 Ter y 523 de la Ley Federal del Trabajo, radica en su segundo párrafo 
en la autoridad registral, sobre todo darle la autonomía a los estados. 
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En la propuesta original dice: la autoridad registral, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. La 
propuesta del Partido Acción Nacional es que no solamente sea a la autoridad registral, el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, sino que sean los centros federales y locales de conciliación y registro laboral. 

Hay en varios estados de la República mexicana la intervención en muchos de los casos de parte de los 
gobiernos estatales, precisamente para trabajar en conjunto con patrones y con trabajadores y llegar a acuerdos 
en beneficio de estos trabajadores. 

Creo  que sería muy importante para esta Legislatura, también darle esta posibilidad a los centros locales, a los 
centros estatales de poder participar en este hecho. 

Yo sí les pediría, diputados y diputadas, que tomaran en cuenta, en este caso a los gobiernos estatales, no 
solamente al gobierno federal, particularmente en los centros locales de conciliación y registro laboral. 

Les pediría que por favor lo tomaran en cuenta y que pudiera hacerse esta pequeña modificación Es cuanto, 
señor presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea en votación económica si se admiten a discusión. 

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago: En votación económica se pregunta a la asamblea 
si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se desechan. Se reservan para su votación nominal 
en conjunto en los términos del dictamen. 

Informo a la asamblea que el diputado Justino Arriaga, inscribió una reserva al artículo 110, fracción VI, que 
será presentada en algunos turnos más, para que la asamblea tenga conocimiento. 

Tiene la palabra, la diputada Mónica Bautista Rodríguez, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar 
reservas de modificación a los artículos 15-A, 15-C y 15-D. 

La diputada Mónica Bautista Rodríguez: Con su venia, diputado presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante. 

La diputada Mónica Bautista Rodríguez: Compañeras diputadas y compañeros diputados. El modelo 
económico neoliberal, la globalización, la apertura de las economías y el cambio tecnológico aparejados a una 
mayor competencia en el mercado internacional, han remodelado al trabajo y al trabajador en economías que 
como la nuestra han hecho del abaratamiento del salario y de la apertura comercial indiscriminada, las ventajas 
comparativas para insertarnos en el mercado global. 

Parte de estas tendencias es la subcontratación u outsourcing, aunque no nueva, esta forma de producción se 
ha vuelto más recurrida por las empresas en las últimas décadas, y consiste en la construcción de redes 
interempresariales cuya finalidad es maximizar la utilidad reduciendo los costos de producción. 

Los efectos que ha tenido la subcontratación son la elusión de responsabilidades, evitar el cumplimiento de 
normas como el reparto de utilidades, impedir que se genere antigüedad que conlleva a prestaciones y 
beneficios elementales como vacaciones, pensiones, indemnizaciones, liquidación, etcétera, facilita el despido 
y rompe la unidad del contrato colectivo. 

Aunque el tema propiamente no forma parte del dictamen, lo cierto es que es un pendiente fundamental para 
revisar en la reforma democrática que requiere el mundo del trabajo. La subcontratación dolosa ha convertido 
al trabajo en una mercancía, contrariando las disposiciones de orden público y del derecho internacional que 
expresamente lo prohíben. 
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El uso doloso de la subcontratación para fines de abaratamiento de la fuerza de trabajo para simular relaciones 
mercantiles donde prevalece una materia de trabajo, vulnera derechos fundamentales en perjuicio de los 
trabajadores terciarizados, desde el principio constitucional y legal de igualdad de salario por igualdad de 
trabajo, e incluso se convierte en un factor adverso en perjuicio de los trabajadores beneficiarios del contrato 
colectivo. 

Nuestro grupo parlamentario se mantendrá atento a esta discusión, demandará a la autoridad a cumplir con su 
responsabilidad y acompañará los esfuerzos que garanticen los derechos humanos laborales y mejoren la 
condición de la clase trabajadora mexicana. 

Insistimos en que este debate y amplio consenso que ha suscitado esta reforma debe servir para acordar 
medidas de fondo que atiendan a mejorar la situación jurídica del trabajador, precisando que las 
responsabilidades patronales corresponden a quienes realmente reciben en forma permanente los servicios del 
trabajador, independientemente de quienes de manera formal aparezcan como patrones o receptores de esos 
servicios, sin eximir a estos de su responsabilidad. 

Agradecemos la atención prestada a esta reserva y esperamos que sea atendida. Continuaremos debatiendo 
estos temas, pues estamos convencidos que a través de la construcción de derechos e instituciones del trabajo 
se puede construir un país productivo, justo y en paz, que pueda enfrentar en condiciones de competitividad los 
retos del mundo global, sin que esto se riña con el acceso a un trabajo digno y cada vez mejor. Es cuanto. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Muchas gracias, diputada. Consulte la Secretaría a 
la asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión. 

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago: En votación económica, se pregunta a la asamblea 
si se admiten a discusión las modificaciones propuestas.  Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se desechan y se reservan para su votación nominal 
en conjunto, en términos del dictamen. Esta Presidencia saluda la presencia de estudiantes de la carrera de 
contaduría y administración financiera, de la Universidad Autónoma de Querétaro, invitados por el diputado 
Felipe Fernando Macías Olvera. Sean bienvenidos. Tiene la palabra la diputada Claudia Reyes Montiel, del 
Grupo Parlamentario del PRD, para presentar reserva al artículo 33. 

La diputada Claudia Reyes Montiel: Con el permiso de la Presidencia. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante. 

La diputada Claudia Reyes Montiel: Compañeros legisladores, en el artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo 
determina la prohibición a la renuncia de los trabajadores a los salarios devengados, indemnizaciones y demás 
prestaciones que deriven de los servicios prestados. 

Para garantizar la efectividad de este artículo, la fracción XXVII del Apartado A del artículo 123 constitucional 
establece que las condiciones de trabajo no obligan a los contrayentes de la relación laboral y, en el inciso h), 
precisa la nulidad de cualquier estipulación que implique la renuncia de derechos consagrados a favor del 
trabajador, establecidos en las leyes. 

La propuesta de la reforma al artículo 33 contenida en el dictamen que discutimos, plantea una excepción a lo 
que se ha mencionado y es que cuando el convenio sea celebrado sin la intervención de las autoridades, su 
nulidad pueda ser reclamada ante el tribunal laboral, solamente en aquello que contenga renuncia de los 
derechos delos trabajadores, conservando su validez en el resto de las cláusulas establecidas. 

Efectivamente, la nulidad de los convenios y contratos protege al trabajador si se pactan medidas por debajo 
de los mínimos legales, pero esta disposición se reduce a estos mínimos y no a derechos adquiridos, que como 
tales implicaría una renuncia del trabajador ante el patrón, en privado, sin la tutela de la autoridad. 
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Esto deja en desventaja clara al trabajador y, como se expresó en las audiencias públicas, privatiza la justicia 
laboral, pues los convenios al margen de la autoridad que no puedan ser impugnados en tribunales por derechos 
adquiridos, no solo mínimos de ley, se puede configurar por la vía de eludir las nuevas figuras e instituciones 
que están en las leyes y hacen nugatorios derechos laborales. 

Por eso proponemos en esta reserva suprimir lo del último párrafo del artículo 33 del dictamen. 

La frase solamente en aquello que contenga renuncia de los derechos de los trabajadores, conservando su 
validez el resto de las cláusulas convenidas. Esperemos la atención a esta reserva y a que su aceptación sea 
útil para construir la justicia laboral real a la que aspira esta importante reforma. Es cuanto, presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago: En votación económica, se pregunta a la asamblea 
si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se desecha y se reserva para su votación nominal 
en conjunto, en términos del dictamen. Tiene la palabra la diputada Abril Alcalá Padilla, del Grupo Parlamentario 
del PRD, para presentar reserva al artículo 47. 

La diputada Abril Alcalá Padilla: Con su venia, diputado presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada Abril Alcalá Padilla: Honorable asamblea, entre los tipos de despido que se suscitan en las 
relaciones laborales, desgraciadamente e inevitablemente existe el despido injustificado, que constituye junto 
con la falta de pago los estados máximos de indefensión en los que se puede encontrar un trabajador, 
precisamente por este motivo es que existe el derecho laboral para darle la mayor protección posible bajo un 
sistema que esté a favor del empleado despedido sin causa justificada. 

Siendo muy realistas, dos son las causas naturales que nos generan a los seres humanos angustia y miedo: 
por una parte la muerte, por otra el hambre. Pero ahí también podríamos agregar la incertidumbre y qué mayor 
incertidumbre que la que puede vivir un trabajador que no sabe qué será de su futuro, de su estabilidad laboral 
y a veces su muy endeble equilibrio económico. Ese miedo de cómo cubrirá las necesidades básicas de su vida 
y tal vez cómo alimentará a sus hijos. Es ante todo una consecuencia trágica desde cualquier punto de vista. 

El proyecto de reforma a la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 47, en sus fracciones I a XV, establece el 
procedimiento bajo el cual deberá llevarse a cabo cualquier despido, para mayor defensa de los trabajadores. 
Sin embargo, solicito la modificación de la forma en la que puede considerar un tribunal la falta de aviso del 
despido justificado al trabajador, para que de esta manera se pase de una presunción de un despido no 
justificado a una determinación del mismo. 

Considero que dicha modificación protege de forma más eficaz y realista al trabajador frente al patrón que omite 
la entrega del aviso que solicita el proyecto de ley. Es de mi interés que el trabajador encuentre en el presente 
proyecto de reforma las herramientas adecuadas, precisas, claras y contundentes para hacer frente a cualquier 
situación que signifique para él una violación de sus derechos laborales.  

Y nada más les recuerdo, insisto, diputados y diputadas, aquellos que han recorrido las calles, aquellos que 
conocen a la gente que les dio su confianza, a quienes representan. Acuérdense de las situaciones que les 
compartieron. Esas demandas que les hicieron. Esa preocupación que se les nota hasta por los poros, de una 
vulnerabilidad que existe, desgraciadamente, en muchas relaciones laborales. Tómense el tiempo de pensarlo 
y por favor, consideren esta reserva. 

Por esto, le solicito a esta asamblea el apoyo a la presente, con la finalidad de ofrecer a las y los mexicanos 
una Ley Federal del Trabajo clara, humana, digna y realista que nos conduzca a relaciones laborales más 
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precisas, congruentes, justas y que genere también crecimiento y autonomía a los ciudadanos. Queremos 
mexicanos y mexicanas autosuficientes, que se sientan útiles, que puedan regresar a su casa para darles las 
necesidades básicas y poderse sentir muy orgullosos de esta ley. Por favor, tómenlo en cuenta y es cuanto, 
diputado presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Muchas gracias, diputada. Consulte la Secretaría a 
la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago: En votación económica se pregunta a la asamblea 
si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se desecha y se reserva para su votación nominal 
en conjunto, en términos del dictamen. Tiene la palabra el diputado Rubén Cayetano García, del Grupo 
Parlamentario de Morena, para presentar reservas a los artículos 48, 394 y 700, fracción II. 

El diputado Rubén Cayetano García: Con su venia, diputado presidente Marco Antonio Adame. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante, diputado. 

El diputado Rubén Cayetano García: Diputadas y diputados, esta intervención y consecuentemente mis 
reservas, no constituyen un acto de rebeldía o indisciplina con mi Grupo Parlamentario de Morena. 

La votación a favor o en contra de cada una de ellas no me ofenderá y las aceptaré con humildad, pero no 
puedo renunciar a mis principios como abogado litigante por más de 25 años y menos a la facultad constitucional 
que poseo como representante popular para presentar las reservas que procedo a exponer, mismas que son 
de carácter procesal y relativas a la Ley Federal del Trabajo. 

La primera de ellas, al artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, que considero que el pago de salarios caídos 
a un periodo máximo de 12 meses, cuya reforma se hizo en el gobierno de Felipe Calderón Hinojosa, si bien se 
inspiró en el despropósito de miles de litigantes que lucraban con los salarios caídos que se cuantificaban a 
partir del despido del trabajador, consignando ventaja para este, ahora la ventaja la tiene el patrón. Toda vez 
que, sin importar la duración de un proceso, la parte patronal solo pagará un año de salarios caídos. 

Por lo que considero que debe existir un equilibrio entre los contendientes que impida que castiguemos a una 
u otra parte. Por eso propongo que el pago de salarios caídos se eleve a 24 meses.  

En la misma sintonía, considero que si el patrón se niega a reinstalar a un trabajador cuando exista sentencia 
ejecutoriada pagará salarios caídos a partir de la negativa de la reinstalación, siempre que no sean los casos 
de excepción señalados en el artículo 49. 

No dejo de considerar que con esta reforma que hemos aprobado se señala que los juicios no durarán más de 
un año, sin embargo, nada más el periodo de conciliación durará 45 días. Y dentro del mismo plazo se podría 
recurrir al amparo, lo que se traduce en 90 días, es decir, 3 meses, para después ir a un tribunal a demandar. 

Eso sin contar la posibilidad de que el amparo podría durar entre cuatro y seis meses. Si bien el derecho laboral 
es de índole predominantemente social y la conciliación es un instrumento para resolver los conflictos laborales, 
no debiera ser un presupuesto procesal. No debe someterse al trabajador a conciliar. 

La conciliación debe ser optativa, voluntaria. Recordemos que hemos sostenido siempre que nada por la fuerza, 
nada por la fuerza. Todo por la razón y el derecho. 

La segunda, relativa al inciso b) de la fracción II del artículo 700 de la Ley Federal del Trabajo, a razón de que 
el actor, es decir, el trabajador, debe tener una opción de poder demandar no solo ante el tribunal donde haya 
ocurrido la celebración del contrato, del domicilio de cualquiera de los demandados y del lugar de prestación de 
los servicios. 
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Propongo que también pueda presentarse la demanda ante el tribunal en que tenga su domicilio el trabajador. 
Esto considerando que la ley en comento es una norma federal, de aplicación en todo el territorio nacional y 
cualquier tribunal laboral puede y debe conocer. Además de que considero injusto que, de acuerdo a los 
principios de igualdad procesal de las partes, se limite el derecho de acceso a la justicia al trabajador. En estos 
términos, diputado presidente, es cuanto. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Muchas gracias, diputado. Consulte la Secretaría a 
la asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión. 

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago: En votación económica, se consulta a la asamblea 
si se admiten a discusión las modificaciones. Quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, por favor 
(votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor 
presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se desechan y se reservan para su votación nominal 
en conjunto, en los términos del dictamen. Tiene la palabra nuevamente el diputado Rubén Cayetano García, 
del Grupo Parlamentario de Morena, para presentar reserva al artículo 848. 

El diputado Rubén Cayetano García: Con su nueva venia, diputado presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Tiene usted la palabra nuevamente, diputado. 

El diputado Rubén Cayetano García: La tercera reserva que presento tiene que ver con el artículo 848 de la 
Ley Federal del Trabajo, motivada en que el texto del dictamen dice que las resoluciones de los tribunales no 
admiten recurso, lo cual me parece una contradicción porque la propia ley establece el recurso de 
reconsideración. 

En materia procesal existe un principio que salvaguarda la certeza de las actuaciones judiciales y que evita que 
se flexibilicen o sean frágiles las determinaciones legales. Es por eso que vengo a plantear un texto mejor, a 
través del que se diga en el artículo 848 que los tribunales no pueden revocar sus propias resoluciones, salvo 
aquellas que se combatan a través del recurso de reconsideración que contempla esta ley. Hasta ahí dejando 
a salvo que las partes podrán exigir la responsabilidad en que incurran los integrantes de los tribunales. 

Amigas y amigos, la incorporación de la justicia laboral a tribunales, implica una búsqueda a mejores escenarios 
en la impartición de justicia, pero no deja de ser una preocupación ante los vicios de nepotismo y corrupción 
que arrastra el Poder Judicial en el que no se respeta la carrera judicial y en muchos casos se carece de 
precisamente derechos laborales. 

Es por ello que desde esta tribuna ratifico mi apoyo y solidaridad a todos los trabajadores de todos los órganos 
jurisdiccionales del país para seguir luchando por sus mejoras laborales. Es cuanto, presidente, muchas gracias. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Gracias, diputado Consulte la Secretaría a la 
asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago: En votación económica se pregunta a la asamblea 
si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor 
presidente, mayoría por la afirmativa. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se admite a discusión. Tiene la palabra el diputado 
Francisco Javier Saldívar, para hablar en pro. 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (dese la curul). Presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Sí, diputado, ¿con qué objeto? 
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El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul): Presidente, para ver si puede ser tan amable de 
concederle al pleno la ilustración de la reserva presentada para que la podamos conocer en su discusión. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Con mucho gusto. Proceda la Secretaria a leer 
puntualmente la reserva presentada al artículo 848 por el diputado Rubén Cayetano García. 

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago: Propuesta de modificación. Artículo 848. Los 
tribunales no pueden revocar sus propias resoluciones salvo aquellas que se combatan a través del recurso de 
reconsideración que contempla esta ley. Las partes pueden exigir la responsabilidad en que incurran los 
miembros de los tribunales. Es cuanto. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Cumplida su solicitud, diputado Lixa. Tiene la palabra 
el diputado Francisco Javier Saldívar, para hablar en pro. 

El diputado Francisco Javier Saldívar Camacho: Con la venia de la Presidencia. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante, diputado. 

El diputado Francisco Javier Saldívar Camacho: Compañeras y compañeros diputados. Los medios de 
impugnación son mecanismos procesales a través de los cuales las partes en un proceso pueden pedir la 
revisión de las resoluciones judiciales dictadas pretendiendo su modificación o anulación. Su objeto principal es 
del de minimizar el error judicial. 

El derecho a la tutela judicial efectiva, comprende la facultad de invocar los medios de impugnación previstos 
por la ley. Esto quiere decir que el legislador no está obligado a establecer medios de impugnación, pero que 
una vez establecidos, la denegación injustificada del acceso a estos instrumentos de tutela, vulnera el derecho 
constitucional. 

En este sentido, es menester precisar que el recurso de reconsideración como estrategia para impugnar una 
resolución procede cuando los términos para ejercer un medio de defensa ordinario se han agotado. 

Como bien sabemos, todo orden jurídico contempla derechos y obligaciones para los sujetos a quien va dirigida 
la norma. 

La materia laboral no constituye una excepción a ello, así entre otras garantías en materia laboral, el derecho 
de ser oído y vencido en juicio mediante un procedimiento seguido a forma de juicio y con las formalidades 
esenciales que establezcan las leyes. 

Lo anterior tiene su génesis en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, así por disposición constitucional siempre 
se tendrá el irrenunciable derecho a defenderse de una resolución que le sea dada a conocer por la autoridad 
laboral, ya sea mediante un recurso de revocación. En este orden de ideas la ley prevé plazos para ejercer el 
derecho a defenderse. 

Dichos términos se encuentran contenidos en las leyes o códigos que regulan la materia objeto de resolución a 
impugnar. 

Derivado de lo anterior y en atención al respecto de carácter procedimental, el Grupo Parlamentario de 
Encuentro Social apoya la reserva presentada en virtud de que tal y como lo establece la Ley Federal del 
Trabajo, los tribunales no pueden revocar sus propias resoluciones, salvo las que emanen del recurso de 
reconsideración que contempla esta ley. Muchas gracias. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Consulte la Secretaría si se acepta la modificación 
presentada al artículo 848. 

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago: En votación económica se consulta a la asamblea si 
se acepta la modificación. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
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(votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Presidente, mayoría por la afirmativa. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se acepta y se incorpora al dictamen para su 
votación. 

Tiene la palabra la diputada Ximena Puente de la Mora del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar 
reservas a los artículos 48 Bis, fracción I, 828, y una adición de un transitorio. 

La diputada Ximena Puente de la Mora: Con su venia, señor presidente, compañeras y compañeros 
diputados, honorable pleno. “Con el apoyo de la opinión pública nada puede naufragar, sin ella nada puede 
tener éxito”. Abraham Lincoln. 

De aquí la importancia de la visión integral de la transparencia en las relaciones individuales y colectivas de 
esta reforma laboral. Es la primera reforma que atiende de manera sustantiva y adjetiva, de manera integral el 
principio de transparencia. 

Me gustaría aprovechar esta oportunidad para resaltar tres principios fundamentales para las y los trabajadores 
del Estado mexicano, pero también para todas las señoras y señores de los medios de comunicación. 

La magnitud tal de esta reforma al dotar de plena vigencia del contenido del artículo 6o. constitucional y 
garantizar el principio de máxima publicidad al señalar: toda la información en posesión de cualquier entidad, 
autoridad, órgano u organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, organismos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos y cualquier persona física o moral, y hace una mención muy 
especial, sindicatos en el Estado mexicano que reciban o ejerzan recurso público. 

Esta reforma no solo dota de plena vigencia este artículo constitucional, señoras y señores, señores de los 
medios de comunicación, sino que va incluso más allá de la Ley General de Transparencia. 

La magnitud de esta reforma es tal en cuanto a la rendición de cuentas que ahora las directivas sindicales 
deberán revelar el uso, destino y manejo de cuotas sindicales a través de su publicación periódica y los 
sindicalizados podrán conocer el destino también de las cuotas cuando así lo soliciten. 

Y en términos, efectivamente, del artículo 373, deberán rendir cuenta completa y detallada de la administración 
del patrimonio sindical.  Señoras y señores, esto es algo inédito para la transparencia y rendición de cuentas 
de nuestro país. 

Segundo punto, la reforma prevé un Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Descentralizado con 
patrimonio propio que pretende conciliar conflictos. Atiende, los compromisos internacionales ratificados por el 
Estado mexicano y cumple con lo dispuesto por la Organización Internacional de Trabajo en materia de un 
ambiente laboral, libre de discriminación, bajo el principio paritario en pro de la igualdad sustantiva entre mujeres 
y hombres. 

Y, tercero, gracias a esta reforma, por primera ocasión las y los trabajadores tendrán acceso bajo el principio 
de máxima publicidad a los contratos colectivos de trabajo, a los reglamentos interiores de trabajo y a todos los 
procedimientos administrativos relacionados. 

La negociación colectiva de los contratos abandona la opacidad y la secrecía para transitar hacia la 
transparencia en la toma de decisiones del mundo laboral. 

Compañeras y compañeros diputados, estamos frente a un cambio de paradigma en materia de transparencia 
y rendición de cuentas en el mundo laboral y en el sindical. Es un derecho de las y los mexicanos y ahora muy 
expresamente de sindicalizados y trabajadores, conocer el destino del patrimonio de sus sindicatos. 

Ayudemos a impulsar estas reformas, ayudemos a que los términos sean los adecuados para la realidad laboral 
que las y los mexicanos requerimos. Solicito también que se puntualicen estas reformas en los contenidos que 
fueron tramitados y trasmitidos a esta Secretaría. 
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Transparencia es un avance que está también en nuestra posibilidad, no solamente conservarlo sino también, 
como en esta ocasión, en materia de transparencia sindical nos corresponde una alta responsabilidad de poder 
avanzar en la rendición de cuentas en nuestro país. Muchísimas gracias. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Muchas gracias, diputada. Aclaro a la asamblea que 
la diputada Ximena Puente ha presentado reservas al 48 Bis, fracción I y al 828, que la adición al transitorio se 
presentará más adelante. Por tanto, pregunte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admiten 
a discusión estas dos reservas. 

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago: En votación económica, se pregunta a la asamblea 
si se admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor 
presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se desechan y se reservan para su votación nominal 
en conjunto, en los términos del dictamen. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Tiene la palabra el diputado Justino Arriaga Rojas, 
del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar reserva al artículo 110, fracción VI. 

El diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas: Gracias, presidente, con su permiso. El contenido de la reserva 
especifica, es el artículo 110, la propuesta es en este día histórico para los trabajadores y las trabajadoras de 
este país, con este dictamen que votamos a favor en lo general, es precisamente poner en el centro a los 
trabajadores. Y para seguir en ese orden de ideas, queremos hacer esta modificación al artículo 110 de la Ley 
Federal del Trabajo. La propuesta es que los descuentos en los salarios de los trabajadores, dice el artículo 
110, están prohibidos salvo en los casos y con los requisitos siguientes: en el pago de las cuotas sindicales 
ordinarias previstas en los estatutos de los sindicatos. 

La propuesta de Acción Nacional y aquí agradezco también la flexibilidad y la oportunidad para que esta 
propuesta transite, es que el trabajador podrá manifestar por escrito su voluntad de que no se le aplique la cuota 
sindical, en cuyo caso el patrón no podrá descontarla, si el obrero, si el trabajador manifiesta por escrito su 
voluntad de que no se le aplique la cuota sindical, entonces el patrón no podrá descontarlo. 

Creo que siguiendo la misma línea de fortalecimiento de los derechos de los trabajadores, agradecería a las y 
los diputados y a los grupos parlamentarios que se discuta, por supuesto, esta propuesta y, en su caso, que se 
vote favorablemente. 

Estoy de acuerdo que en esta oportunidad y en esta iniciativa, en este dictamen que estamos discutiendo y que 
estaremos votando ya en lo particular, este tipo de decisiones de seguir fortaleciendo a los trabajadores, nos 
van a ayudar, no solamente como lo antecedió la diputada en el uso de la palabra en el fortalecimiento de la 
rendición, transparencia, en el trabajo dentro de los sindicatos mexicanos, sino también fortalecer a que los 
trabajadores conozcan de primera mano, y que no sean los últimos, porque en muchos de los casos son los 
trabajadores, los obreros, los últimos en enterarse cuando hay modificaciones en el contrato colectivo de trabajo. 

Entonces, la propuesta es seguir poniendo al trabajador en el centro de este dictamen, de esta reforma 
fundamental para la vida laboral y económica de nuestro país. Por eso agradezco de antemano que se abra a 
discusión esta propuesta y, en su caso, si ustedes diputadas y diputados la ven pertinente, pueda votarse a 
favor. Es cuanto, señor presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Muchas gracias, diputado. Consulte la Secretaría a 
la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago: En votación económica se pregunta a la asamblea 
si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 
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El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se admite a discusión. No habiendo oradores 
registrados, consulte la Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación presentada al artículo 110, fracción 
VI. 

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica, se consulta a la asamblea si se acepta la modificación. Las diputadas y los diputados que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se acepta la modificación y se incorpora al dictamen. 

Tiene la palabra la diputada María Alemán Muñoz Castillo, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar 
reservas al artículo 110, fracción VI, y adición de un transitorio. 

La diputada María Alemán Muñoz Castillo: Con su permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros 
diputados, la reserva que a continuación pretendía explicar tiene por objeto o como esencia la misma que ha 
sido hace un momento aprobada por esta soberanía, por lo cual lo celebramos. 

Celebramos que se garantice la libertad a las y a los trabajadores mexicanos para poder decidir libremente de 
qué manera van a aportar sus cuotas en el momento en el que formen parte de un sindicato. 

Actualmente es permitido que los descuentos por cuotas sindicales ordinarias sean realizados directamente en 
el pago del trabajador, esto en algunas ocasiones propicia que haya abusos y, por supuesto, que haya poca 
transparencia de los recursos que se manejan en algunas organizaciones de trabajadores. 

Hoy estamos ante la oportunidad de cambiar esto y por eso en el Grupo Parlamentario del PRI nos 
congratulamos que esta soberanía haya decidido modificar, aceptar esta reserva planteada con anterioridad, 
que permita garantizar la confianza de las y los trabajadores en sus organizaciones, entre los sindicatos y los 
patrones, y ampliar la decisión de los trabajadores sobre la forma de aportar los recursos a su organización 
gremial. Es cuanto, señor presidente. Muchas gracias. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Gracias, diputada. Permítame, diputada. Le hago 
una consulta puntual, dado que la fracción VI del 110 ya fue votada, ¿le parece que consulte solamente sobre 
la adición al transitorio? 

Okey. Bueno, me informa la diputada Alemán que la adición al transitorio la presentará otro orador 
posteriormente. Por tanto, se registra su participación, que como se ha advertido, versó sobre el artículo 110 en 
su fracción VI, en el mismo sentido en que fue votada. 

Tiene la palabra la diputada Cecilia Patrón Laviada, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar reserva 
al artículo 132, fracción XXX. 

La diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada: Con su venia, señor presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada: Muy buenas tardes, diputadas y diputados. En Acción 
Nacional estamos a favor del desarrollo y de la modernización de México. No podemos quedarnos atrás en el 
camino a la vanguardia, así como la incorporación de la tecnología para facilitar, simplificar o mejorar el día a 
día. 

Hoy presentamos una reserva sustantiva que pretende otorgarle seguridad jurídica y patrimonial al trabajador, 
otorgándole la libertad de elegir la forma en que obtendrá su contrato, si de manera impresa o de manera 
electrónica. Esto con el fin de que todos podamos tener con certeza una copia de nuestro contrato colectivo. 
Así se obliga al patrón y se empodera a los trabajadores. 
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Actualmente, según lo establece el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, fracción XXX, son obligaciones 
de los patrones entregar una copia del contrato colectivo de trabajo de manera impresa. Sin embargo, nuestra 
propuesta es aprovechar el potencial tecnológico que tenemos a la mano, para ampliar las opciones de entrega 
e incluir un formato electrónico. 

Sin embargo, esto va más allá de un formato, significa el derecho humano del derecho a la información y a la 
interconexión, que significa en este caso el pleno acceso a través de cualquier medio disponible a las 
obligaciones, pero, sobre todo, a los derechos y a las condiciones en las que el trabajador se desenvuelve en 
su lugar de trabajo. 

En el México de hoy resulta necesario reflexionar constantemente sobre la relación entre el desarrollo 
tecnológico y nuestro entorno humano, aspirando a mejorar nuestras condiciones sociales en un contexto global 
cada vez más determinado por la tecnología. 

Es por eso que en Acción Nacional estamos comprometidos con los derechos humanos de última generación, 
que incluye el derecho a la accesibilidad e incorporación a nuevas y mejores tecnologías.  

También en este sentido otro derecho que se toca y se resguarda mediante la presente reserva es el acceso a 
un medio ambiente sano, con suficiencia de recursos naturales que favorezcan nuestro desarrollo y nuestro 
bienestar.  

Con estas nuevas tecnologías el papel ya no es absolutamente necesario, propiciando el tránsito a procesos 
más rápidos, efectivos y de bajo costo.  

Finalmente, entendemos y creemos que las herramientas tecnológicas, además de representar un elemento de 
simplificación para nuestras vidas, puede mejorar la condición legal de nuestras circunstancias, entre ellas, 
nuestras relaciones laborales. 

Estos procesos de ampliación de derechos y obligaciones que incluye ya el desarrollo tecnológico son positivos 
para la sociedad, pues generan inclusión, simplificación y, en última instancia, abonan a seguir construyendo 
una sociedad más digna y más justa para todos. Diputadas y diputados, los invito a sumarse. Es cuanto, señor 
presidente.  

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Muchas gracias, diputada. Consulte la Secretaría a 
la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago: En votación económica se pregunta a la asamblea 
si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se desecha y se reserva para su votación nominal 
en conjunto, en los términos del dictamen. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Tiene la palabra el diputado Francisco Javier 
Ramírez Navarrete, del Grupo Parlamentario de Morena, para presentar reserva al artículo 153-K fracción XII, 
e informo que ha declinado la presentación de las reservas al artículo 365, fracción II; 365 Bis, fracción VII; y 
390 Bis. Adelante, diputado. 

El diputado Francisco Javier Ramírez Navarrete: Gracias, presidente. Diputadas y diputados, someto ante 
este pleno las siguientes reservas del artículo 153-K en su fracción XII. 

Emitir opinión respecto del desempeño en los procedimientos de conciliación y proponer metodologías que 
impulsen su eficacia y reduzca la conflictividad laboral, con el fin de contribuir al fortalecimiento de los 
mecanismos alternativos. 
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La presente reserva es fundamental, así como todo el dictamen, que considera además de una reforma de 
derecho procesal de trabajo para garantizar la autonomía y eficacia en la administración e impartición de justicia 
laboral, jurisdiccional y administrativa, sustituyéndose a las Juntas de Conciliación y Arbitraje por tribunales 
laborales dependientes de los poderes judiciales, con capacidad de conocer también los conflictos derivados 
de regímenes de seguridad social y perfeccionándose las funciones y competencias de la inspección de trabajo. 

La propuesta tiene dos vertientes: la primera, la transición de las Juntas de Conciliación y Arbitraje a los 
tribunales laborales y de las facultades de registro de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje y de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales, constitución 
del Centro Nacional de Conciliación y Registros Laborales y de los Centros de Conciliación de las entidades 
federativas y Ley General de Centros de Conciliación, caracterización de la contratación colectiva; sistema de 
votación personal, libre y secreta de los trabajadores. 

La segunda vertiente es conforme al principio de progresividad que adiciona las siguientes propuestas como la 
supresión del outsourcing, tipología sindical y libertad de sindicación, igualdad de género, protección especial a 
mujeres embarazadas. 

Riesgos de trabajo. Indemnización por riesgos de trabajo, reglamentación en trabajos especiales y corrección 
de excesos en la Ley Federal del Trabajo vigente. 

En la reforma laboral que se propuso y se insertó en un dictamen que se está debatiendo, es la que responde 
a la profunda transformación en la que se halla inmerso nuestro sistema político y sea compatible en el modelo 
del desarrollo económico con justicia laboral. Vivan los trabajadores mexicanos. Es cuanto, diputado.  

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago: En votación económica se pregunta a la asamblea 
si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Presidente, 
mayoría por la afirmativa. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se admite a discusión. Tiene la palabra el diputado 
Iván Pérez Negrón, para pronunciarse en pro a la reserva presentada al artículo 153 K. 

El diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz: Con su venia, presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante. 

El diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz: Honorable asamblea. Ocupo esta tribuna para manifestar la 
postura del Grupo Parlamentario de Encuentro Social con respecto de esta propuesta de modificación del 
artículo 153 K. 

Es evidente que la diferencia entre la justicia formal y la justicia alternativa, estriba en que los mecanismos 
alternativos, repito, mecanismos alternativos, parten de la premisa de ganar ganar. Es decir, ambas partes serán 
beneficiadas en virtud de que las decisiones que se tomaron dentro del proceso fueron propuestas por ellas 
mismas. 

Cabe recordar que hacia el año 2008 se elevó a rango constitucional esta figura de mecanismos alternativos 
para solucionar las controversias en un ánimo pleno de conciliación. 

En nuestro país desde 1997 se introdujo en los estados de Quintana Roo, hacia 2003 en Sonora, Guanajuato y 
Colima, y fue a partir de estas experiencias que los estados adoptaron en su legislación y capacitaron a todos 
los funcionarios a fin de implementar como mecanismos alternativos a la justicia ordinaria. 

Hoy la mediación, la conciliación, la negociación y el arbitraje en voz de María Guadalupe Márquez Algara, en 
una obra que ha puesto de manifiesto las bondades de este tipo de justicia alternativa, concluía “que existe una 
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mayor satisfacción de los usuarios de la justicia alternativa contra la de aquellos que transitan por la justicia 
formal”. 

La elevada diferencia que existe entre el gasto que genera el Estado en la administración de justicia formal, 
frente a este tipo de métodos alternativos, por supuesto que es muy favorable a lo segundo. 

En Coahuila, por ejemplo, el ahorro es de 98.02 por ciento por habitante. En Colima el ahorro representa casi 
el 97.74 por ciento. En la Ciudad de México, que es una cifra verdaderamente significativa, representa un ahorro 
del 99.54 por ciento. 

Hoy en consistencia con lo que establece el artículo 17 constitucional, necesitamos hacer de la justicia algo 
plenamente transitable. 

En este concepto ganar, ganar, por supuesto que lo que se busca es la satisfacción de las partes, que no nos 
vayamos en un marco de conflicto pleno. Por tanto iremos a favor de esta propuesta que se ha presentado en 
esta tribuna y seguiremos apelando para que estos mecanismo alternativos de justicia vayan generando un 
esquema preponderante para garantizar que la equidad y que la aplicación de la norma en este país sea una 
realidad. Por su atención, muchas gracias. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Consulte la Secretaría si se acepta la modificación 
al artículo 153 K. 

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea si se acepta la modificación. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Presidente, mayoría por la afirmativa. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se acepta la propuesta y se incorpora al dictamen. 

Tiene la palabra, la diputada María del Pilar Ortega Martínez, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar 
reserva al artículo 170, fracciones II y II Bis. 

La diputada Ma. del Pilar Ortega Martínez: Muchas gracias, presidente. En México la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres sigue siendo un reto pendiente en la agenda pública nacional. 

Pese a los avances significativos que se han logrado durante los últimos años para lograr, por ejemplo, 
presupuestos con enfoque transversal, políticas públicas con perspectiva de género, legislación para combatir 
la violencia contra las mujeres, la paridad de género en órganos legislativos, también tenemos que reconocer 
que aún quedan muchos cambios pendientes para lograr que las mujeres mexicanas ostenten la igualdad que 
establece el artículo 4o. de la Constitución. 

Uno de los rubros en donde aún sigue siendo francamente acentuada la desigualdad entre hombres y mujeres 
es en materia laboral. 

Para poner en contexto esta afirmación es necesario revisar las cifras que muestra la encuesta nacional de 
ocupación y empleo. El Inegi, durante el segundo trimestre de 2018 señala que el 38.4 por ciento del total, es 
decir el equivalente a 18 millones 791 mil de la población económicamente activa, son mujeres, de las cuales 
las mujeres jefas de familia ascienden a 3 millones 832 mil personas cuando concluyó el año de 2014. De ellas, 
las que son madre de uno y hasta más de seis hijos suman 13 millones, 853 mil trabajadoras. Es decir, el 73 
por ciento de la población laboral femenina. 

Las mujeres madres que cumplen con la doble condición de trabajar y además ser jefas de familia, suman a la 
vez los 3 millones 832 mil 689 referidos, dicha cantidad representa a su vez el 89 por ciento entre el total de 
jefas de familia. Se incluyen entre estas las que no tienen hijos, el 27.6 por ciento entre las madres trabajadoras 
y apenas 20 por ciento o la quinta parte entre todas las mexicanas que trabajan. 
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Más de la mitad de las mujeres trabajadoras, es decir 7 millones 68 mil, tiene uno o dos hijos, otro 41 por ciento 
tienen entre tres y cinco hijos y hay un 7.3 por ciento equivalente a un millón 87 mil mujeres que declaró tener 
seis hijos. 

Este porcentaje de mujeres son quienes más resentirán los efectos o quienes recienten los efectos de las 
actuales normas laborales. 

Más allá de las cifras, es indispensable entender las historias de las mujeres madres que tendrán que abandonar 
a sus hijos recién nacidos apenas 42 días después de su nacimiento, para volver a los centros laborales. Esta 
situación fuerza a muchas mujeres a decidir entre la dicotomía de darle una mejor calidad de vida a sus hijos o 
volver a trabajar aun cuando la primera signifique abandonar su empleo. 

Esta dicotomía puede romperse siguiendo ejemplos de otros países, como Chile, otro país latinoamericano que 
aprobó recientemente un permiso post natal de seis meses, el más largo de Latinoamérica.  

La redacción actual del presente artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo solo otorga seis semanas antes y 
después del alumbramiento, lo cual resulta en la separación precoz entre la madre y su hijo recién nacido, con 
las consecuentes desventajas fisiológicas que esto representa para el niño o la niña, incluyendo el posible 
abandono de la lactancia materia y, con ello, poniendo en riesgo también su salud. 

Por ello, en el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional presentamos esta reserva para reformar el 
artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo en el dictamen puesto a consideración, para elevar el umbral de los 
permisos prenatales y postnatales de 6 a 7 semanas respectivamente con goce de sueldo, para que con ello se 
garantice una mejor calidad de vida para la mujer, quien ahora contaría con 14 semanas de descanso y con ello 
garantizaría también el interés superior del menor recién nacido. 

La Organización Internacional del Trabajo ha señalado que, pese a los avances en las últimas décadas de las 
mujeres en materia laboral, estos no han bastado para resolver el problema fundamental que agobia a la 
mayoría de las mujeres, si no es que a todas en algún momento de su vida laboral. Este es el trato desigual que 
reciben en el empleo debido a su función procreadora. 

Es por ello que pedimos a esta asamblea tenga la sensibilidad para dar un paso más a favor de las mujeres y 
votar a favor la presente reserva. Es cuanto, presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Muchas gracias, diputada. Consulte la Secretaría a 
la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago: En votación económica, se pregunta a la asamblea 
si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se desecha y se reserva para su votación nominal 
en conjunto, en términos del dictamen. Saludamos a los alumnos de la Escuela Telesecundaria de la Comunidad 
de Santa Ana Zegache, Ocotlán, Oaxaca, invitados del diputado Azael Santiago Chepi. Sean bienvenidos. 

Tiene la palabra la diputada Soraya Pérez Munguía, del Grupo Parlamentario del PRI. Presentará reservas a 
los artículos 245 Bis, es una supresión, y al artículo 1007 Bis. Le consulto, porque tiene una reserva al artículo 
828, entiendo que esta la puede presentar posteriormente. 

La diputada Soraya Pérez Munguía: Si por favor la puede unir para de una vez meter las tres en una. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Le propongo lo siguiente: aborde usted el 245 Bis y 
el 1007 Bis y precise en qué momento va a abordar el artículo 828, porque haré luego la consulta por separado. 

La diputada Soraya Pérez Munguía: Okey. Muy bien, muchas gracias, presidente. Compañeras y compañeros 
legisladores, al votar este dictamen en lo general dimos cumplimiento con el mandato constitucional de crear 
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una justicia laboral imparcial, que fomenta la consolidación de una democracia sindical y construye una nueva 
gobernanza. Pero para consolidar una justicia efectivamente integral, moderna y eficaz, que atienda las nuevas 
necesidades de México, es imprescindible hacer algunos planteamientos relevantes y es la razón por la cual 
hemos decidido registrar las siguientes reservas a nombre del Grupo Parlamentario del PRI. 

La primera de ellas es la de suprimir el artículo 245 Bis, ya que esta nueva posibilidad que se pretende incorporar 
a la ley es contraria a la naturaleza de la contratación colectiva, dirigida a un solo sector productivo, que en este 
caso es el aeronáutico, que rompe el principio de universalidad, que está manifiesto en todos los convenios de 
la OIT, de la cual México ha formado parte. 

Por supuesto, además, no genera certeza ni seguridad jurídica para las partes involucradas, puesto que tras un 
acuerdo de voluntades, concluido y registrado ante la autoridad competente, se pretende que por la 
determinación de un gremio este instrumento se parte pulverizando la representación sindical y generando 
inestabilidad. 

La administración de este tipo de contratos colectivos de trabajo ha mostrado su ineficiencia y por ello forman 
parte del pasado y ya no son utilizados en el origen de la sindicalización y la contratación colectiva. Es por ello 
que insistimos en eliminar del dictamen el texto íntegro del artículo 245 Bis. 

Por el otro lado y tomando en consideración que en el dictamen se incluyó el artículo 369, donde se contempla 
el proceso de cancelación de un sindicato por prácticas de extorsión, proponemos que en el Capítulo de 
Responsabilidades y Sanciones se incluya una pena de prisión, si es una pena alta, de prisión y de multa a 
quienes utilicen a los trabajadores, a personas ajenas a una fuente de trabajo o a un sindicato de trabajadores, 
para extorsionar a las empresas, a sus representantes o a terceras personas, provocando fuera de un 
procedimiento de huelga paros, cierres de accesos, detención de vehículos u otras que afecten o pongan en 
riesgo las actividades productivas, las finanzas de las empresas o la estabilidad de los trabajadores, sin cumplir 
con los fines que ya están establecidos en el artículo 356. Estas son las dos reservas que he presentado. Si 
gusta ponerlas a consideración del pleno. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Diputada, proceda en el mismo acto a presentar la 
reserva al 828, por favor. Haré una sola consulta. 

La diputada Soraya Pérez Munguía: Okey. Bueno, esta reserva va en el sentido de evitar que los juicios sean 
de alta contingencia para los patrones, primordialmente para las Mipyme, que ya creo tienen con la desaparición 
del Inadem. Por lo que es indispensable inhibir prácticas consistentes en señalar condiciones de trabajo distintas 
a las reales y regular de mejor manera la prueba de inspección. 

Por lo que propongo que el artículo 828 agregue que en caso de no exhibir los documentos y objetos y se 
tengan por ciertos, estos no sean inverosímiles ni se trate de prestaciones extralegales y que sea sobre 
documentos que se lleven en el centro de trabajo. Estas serían las tres reservas que presento, señor presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Muchas gracias, diputada. Consulte la Secretaría a 
la asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las reservas a los artículos 245 Bis, 828 y 1007 
Bis. 

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago: En votación económica se pregunta a la asamblea 
si se admiten a discusión las reservas presentadas. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se desechan y se reservan para su votación nominal 
en conjunto, en términos del dictamen. 

Saludamos la presencia de estudiantes de la licenciatura de Estudios Políticos y Gobierno de la Universidad de 
Guadalajara, invitados por el diputado Juan Francisco Ramírez Salcido. Sean bienvenidos. 

Tiene la palabra la diputada María Guadalupe Almaguer Pardo, del Grupo Parlamentario del PRD, para 
presentar reservas a los artículos 333 y 604. 
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La diputada Ma. Guadalupe Almaguer Pardo: Con su venia, diputado presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante. 

La diputada Ma. Guadalupe Almaguer Pardo: Si bien es cierto reconocemos que el dictamen en comento es 
un gran avance para la justicia de las y los trabajadores, quedan algunos vacíos que es indispensable 
complementar. 

Una de las materias del dictamen a discusión es la regulación del trabajo en el hogar. En el artículo 333 se 
mantiene la disposición de que los trabajadores, las trabajadoras del hogar que presten sus servicios en el 
mismo domicilio en el que habitan disfruten de un descanso nocturno de cuando menos 9 horas consecutivas, 
con un descanso mínimo de tres horas entre las actividades diurnas y nocturnas. 

Esta disposición puede implicar que el trabajador, trabajadora del hogar pueda tener una jornada diaria de 12 
horas, lo que supera la jornada máxima de 8 horas prevista en la fracción II del Apartado A del artículo 123 
constitucional. Razón por la cual proponemos agregar que la jornada laboral no supere las 8 horas diarias. 

El Congreso, las legislaturas han sido omisas con estas trabajadoras, por lo que tenemos una deuda con este 
sector, que han sido sujetas a condiciones de discriminación y negación de los derechos más elementales. Por 
lo que es trascendental que estas reformas queden precisas y podaos garantizar sus derechos laborales. 

Sigue sin ratificarse el Convenio 189 de la OIT sobre las trabajadoras y trabajadores domésticos, aprobado en 
2011 y en vigor desde el 2013. Está en vigor un programa piloto del IMSS para el acceso a la seguridad social 
de estas trabajadoras y no deben escatimarse los esfuerzos para mejorar las condiciones de vida de estas y 
estos trabajadores. 

Según cifras recientes, quienes realizan un trabajo doméstico remunerado son 2.2 millones de trabajadores, 
trabajadoras de las cuales cerca del 90 por ciento, un millón 844 mil son mujeres, que representan 10.9 del total 
de mujeres ocupadas en el mercado laboral. 

Los ingresos son generalmente bajos, 34.3 recibe a lo más un salario mínimo, y 41.4 por ciento más de 1 y 
hasta 2 salarios mínimos. 

Las malas condiciones laborales de las trabajadoras del hogar se acentúan con la carencia de prestaciones 
laborales, 77 por ciento no cuenta con dichas prestaciones y prácticamente ninguna tiene un contrato de trabajo 
escrito, además 95.5 no tiene acceso a servicios de salud. 

Otro tema con el cual tenemos una deuda histórica es incluir la perspectiva de género de la manera más amplia, 
por lo que se propone se agregue al artículo 604 de la Ley Federal del Trabajo que corresponde a los tribunales 
del Poder Judicial de la Federación o de los tribunales que observe como uno o más de los principios para la 
resolución del conflicto, la perspectiva de género y el enfoque de los derechos humanos. 

Es importante, compañeras, compañeros legisladores, particularmente en esta Legislatura, de la paridad de 
género, por lo menos así dice el anuncio de la Cámara de Diputados, es importante impulsar acciones como la 
que proponemos, para que las mujeres y trabajadoras del hogar gocen de los derechos humanos y laborales 
que tienen el resto de los trabajadores. Aprobar estas reservas mejora el dictamen, por lo que les solicito su 
voto a favor. Es cuanto, presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Consulte la asamblea, en votación económica, si se 
admite a discusión. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señor presidente. En votación económica se 
pregunta si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Gracias. Señor presidente, mayoría por la negativa. 
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El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se desechan y se reservan para su votación nominal 
en conjunto, en términos del dictamen. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Tiene la palabra el diputado Miguel Alonso Riggs 
Baeza, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar reservas a los artículos 343-C, adición de una fracción; 
590-A, fracciones I y II. 

El diputado Miguel Alonso Riggs Baeza: Presidente, nada más para precisar que estaré precisando la 343-
C, fracción III. La 590-A la estaré presentando posteriormente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Bien, diputado. La 590-A, para información de la 
asamblea, se incluirá más adelante en el orden que corresponda al numeral 590. Adelante, diputado. 

El diputado Miguel Alonso Riggs Baeza: Con su venia, gracias, presidente. Estimadas compañeras y 
compañeros. El artículo en comento trata efectivamente de imponer multas a aquellas compañías mineras que 
por riesgo de trabajo, sea por omisión o negligencia, causen lesiones a sus trabajadores. 

Por supuesto que estamos a favor de que se proteja la integridad de los trabajadores y de que se sancionen a 
todas aquellas compañías que como mencioné incurran en una negligencia u omisiones que deriven en estas 
lesiones, pero no podemos quedarnos ahí. 

Multan por la incapacidad que se le genera al trabajador, incapacidad que puede ser permanente o parcial, pero 
debemos reconocer que hay ocasiones en que estos riesgos de trabajo también terminan con la pérdida del 
trabajador, y sobre ese punto no se manifiestan. 

Precisamente por eso la reserva y por ello el sentido de la misma de imponer exactamente con la lógica de las 
dos fracciones que contemplan su reforma, una tercera fracción y que se aplique una multa de hasta 5 mil UMA 
a aquella minera por su omisión produzca un riesgo de trabajo que provoque la muerte del trabajador. 

En esta reserva que se maneja con la lógica que contiene su reforma propuesta, y que busca encuadrar lo que 
queda fuera de ella, no vemos ni existe razón para que no se acepte, máxime de hacerlo, es decir, de no 
aceptarla, se enviaría el mensaje de que por una cuestión estrictamente política se quedará afuera de su 
numeral 343 E propuesto, la posibilidad de imponer una multa a aquellas mineras omisas que ocasionen la 
muerte de sus trabajadores. 

No se debe correr el riesgo de dejar o no multar por incapacidad parcial. Multan por incapacidad total, pero 
están dejando fuera, repito, la pérdida de la vida sin que exista una razón que lo justifique. 

En ese ánimo de proponer y otorgar mayor seguridad al ámbito laboral de nuestro país, es que acudo a esta 
tribuna a dejar en claro que buscamos que este artículo 343 E propuesto, se adicione con una tercera fracción 
que imponga la obligación de pagar una multa por aquellas omisiones que ocasionen la muerte de uno o varios 
trabajadores. 

Por el fortalecimiento de la normatividad laboral, por la seguridad laboral y, sobre todo, por nuestros 
trabajadores, las y los invito a aceptar la reserva, pues no hay razón lógica ni jurídica que lo impida. Es cuanto. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Muchas gracias, diputado Riggs. Consulte la 
Secretaría a la asamblea en votación económica si se admite a discusión la reserva al artículo 343 E. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señor presidente. En votación económica se 
pregunta a la asamblea si se admite a discusión el artículo 343 E. Las diputadas y los diputados que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se admite a discusión. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se admite a discusión. No habiendo oradores 
registrados, consulte la Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación al artículo 343 E, adición de una 
fracción. 
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La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Por instrucciones de la Presidencia en votación 
económica se consulta a la asamblea si se acepta la modificación del artículo 344 E. Las diputadas y los 
diputados... 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Perdón, perdón, corrija, 343 E. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: El artículo 343 E. Las diputadas y los diputados que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por 
la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se acepta la modificación al artículo 343 E, 
adicionando una fracción y se incorpora al dictamen para su votación. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Tiene la palabra el diputado Isaías González Cuevas, 
del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar reservas a los artículos 358, fracción II; 364 párrafo primero; 
371, fracciones IX y X; 371 Bis, fracción III, para suprimir; 373, párrafo segundo y tercero, para suprimir; 389, 
390 Bis; 390 Bis, inciso a); 390 Ter; 897-A, párrafo segundo. 

Señor diputado González Cuevas, ayudaría mucho a esta Presidencia si usted ratifica o rectifica los artículos 
que son objeto de las reservas que usted habrá de presentar. 

El diputado Isaías González Cuevas: Sí me permite rectificar, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Adelante, por favor. 

El diputado Isaías González Cuevas: Muy bien. Quiero presentar la reserva al artículo 358, fracción II; 371, 
fracción IX y X; 389, 390 Bis, fracción III, inciso a); 897-A y segundo párrafo. Igual, el 364... 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: ¿Párrafo primero? 

El diputado Isaías González Cuevas: Sí, así es, 364, 371 Bis, párrafo primero, y declino el 390 Ter. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Y, diputado, para precisar, el 389 ¿lo presentará en este 
momento? 

El diputado Isaías González Cuevas: Sí, sí, en este momento. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Correcto. ¿Así como el 373, párrafo segundo y tercero 
para supresión? 

El diputado Isaías González Cuevas: También. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Correcto. Dado que son varias reservas, seré tolerante 
con el tiempo que usted empleará en desahogarlas. Adelante, por favor. 

El diputado Isaías González Cuevas: Gracias. Las reservas al artículo 358, fracción II; 371, fracción IX y X; 
389, 390 Bis, fracción III, inciso a), 897-A, segundo párrafo, se refiere sobre el voto personal, libre y secreto. 

La reforma constitucional de 2917 estableció la obligación de incorporar requisitos para asegurar la libertad de 
negociación colectiva y los legítimos intereses de los trabajadores para la solicitud de la celebración de un 
contrato colectivo de trabajo y la elección de dirigentes a través de voto personal, libre y secreto de los 
trabajadores. 

Por su parte el convenio 87 y 98, suscritos por México ante la OIT y los compromisos asumidos por México en 
el acuerdo comercial conocido como T-MEC, no contemplan el voto directo como se establece en esta iniciativa, 
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por lo tanto solicitamos que se quite voto directo y que se establezca voto personal, libre y secreto. Por lo antes 
expuesto considero que es pertinente dejarlo así. 

Hay organizaciones sindicales de carácter nacional que para llevar a cabo la elección de un comité ejecutivo 
nacional tienen que votar todas y todos los compañeros el mismo día, a la misma hora en distintas partes de la 
República, y desde luego que no se tiene esa práctica. Sería muy complicado, muy costoso y por eso es que 
solicitamos a todos ustedes nos hagan ese favor para que se pueda cumplir con lo que establece hoy la 
Constitución de la República, que sea voto personal, libre y secreto. 

De esta manera se puede cumplir y nos han dicho que tiene que ser directo, pero aquí en la Cámara de 
Diputados todos los que han sido electos tienen la encomienda de sus electores y vienen aquí a hablar a nombre 
de sus electores, y es válido, porque tienen la representación y la Mesa Directiva que hace este ejercicio también 
tiene la facultad plena, porque ha sido electa democrática, libre y con voto secreto. 

Así pues, que por eso solicitamos estos cambios en los artículos que he mencionado, para que quede voto 
personal, libre y secreto.  Voy a seguir con los demás. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Adelante, diputado, continúe. 

El diputado Isaías González Cuevas: Gracias. Muy bien, gracias. La reserva al 364 sobre trabajadores en 
servicio activo. El dictamen elimina la obligación de que los sindicatos puedan constituirse con trabajadores en 
servicio activo. Tal vez con la intención de que aquellos que no cuentan con una formalidad de empleo puedan 
ser parte de una directiva del sindicato, alternando la dirección y buen trabajo de las organizaciones de los 
trabajadores. 

Es de su conocimiento que los sindicatos son organizaciones de trabajadores que solo pueden representar a 
trabajadores, quienes se organizan a través de sindicatos, permitiendo su representación efectiva y genuina en 
búsqueda de la legítima representación de sus derechos colectivos. 

Con base en lo anterior, se aclara que los sindicatos se constituyen para el estudio, mejoramiento y defensa de 
los intereses de los trabajadores. Por eso es que solicitamos que se deje como esta actualmente, que para 
constituir un sindicato se necesitan 20 más un trabajador en activo, y no quitarle este párrafo. 

Porque si hay compañeras, compañeros que quieren crear un sindicato para defender sus intereses, pueden 
lograrlo mejor a través de una cooperativa, porque no tienen patrón. Si quieren ellos organizarse también 
pueden hacerlo a través de una asociación civil y lograr la búsqueda de sus objetivos y no a través de un 
sindicato. Porque los sindicatos son para la defensa de los intereses y la armonía entre los factores de la 
producción. 

Así pues, que esto es algo que solicitamos y ojalá que se tome en cuenta. 

También quiero comentar, aprovecho para mencionar lo del outsourcing. Desde luego que no se viene 
cumpliendo con el artículo 15, 15 A, 15 D, de la Ley Federal del Trabajo, y algunos representantes del 
outsourcing han creado sindicatos por ellos mismos y los usan para que por medio de esos sindicatos falsos 
reciban el dinero y les paguen a los trabajadores que están subcontratados. Entonces, por lo tanto, lo que aquí 
se ha solicitado por parte del grupo del PT es bien válido, porque además aluden los derechos de los 
trabajadores, toda la seguridad social y no cumplen con la demanda que tienen ante la hacienda nacional. Así 
pues, compañeras y compañeros, que yo aprovecho para mencionar esto y decir y pedirles a ustedes que se 
deje en este artículo 364 tal y como está actualmente en la ley. 

Otro tema, el 371 Bis, párrafo primero, la elección de la Mesa Directiva, dice: el dictamen impone la obligación 
de que las elecciones de las directivas de los sindicatos estén sujetas a verificación del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral. 

En la iniciativa del Grupo Parlamentario de Morena originalmente establecía que las elecciones de los sindicatos 
estarían sujetas a un sistema de verificación voluntaria y de cumplimiento en los requisitos previstos en el 
artículo 371 de la ley. 
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Y solicitamos que esto se deje a voluntad de los sindicatos, pedir la verificación del centro laboral, porque en el 
371, ahí establece claramente todo el sistema de cómo debe elegirse la Mesa Directiva, cómo debe expedirse, 
en qué tiempo debe expedirse la convocatoria, dónde colocarla, dónde se van a llevar a cabo las elecciones, 
hacer las boletas, firmarlas por los compañeros escrutadores, así pues, que todo está previsto en el 371. 

Y también en el 371, ¿verdad?, dice que se podría solicitar la verificación del Centro de Conciliación y Registro 
Laboral. Por lo tanto, el 371 Bis está de más, porque ya en el 371 está muy completo y pues ya queda 
establecido también lo que establece el 371. Así que, por lo tanto, bueno, pues consideramos que debe de 
quedarse solamente el 371 y desaparecer el 373, ¿verdad?, para no tener duplicidad. 

Así pues, compañeras y compañeros, que solicitamos a todos ustedes de que nos apoyen, ¿verdad?, para 
hacer más ágil y dado de que pues va a ser imposible que este centro tenga todo el personal administrativo 
para estar verificando toda la selección de todos los sindicatos que existen a nivel nacional en México. Sería 
imposible que puedan cumplir con eso y que, además, podría eso ser una parte burocrática que evitaría que los 
sindicatos cumplan con lo establecido en sus estatutos. Ojalá que nos apoyen en esta petición. 

Así que también, por otro lado, en el 373, compañeros, miren, aquí dice que será obligación de los sindicatos 
rendir cuentas –y eso nos queda muy claro que lo tenemos que hacer cada vez que lo establece la ley–, a través 
de asambleas, por escrito, en las revistas, en la página web, los que tengan, y de esa manera cumplir con esta 
obligación. Pero en el 373 dice que se tiene que informar también, a todos los trabajadores, por escrito, del 
balance de la contabilidad de los 6 meses. 

Compañeras y compañeros, en el Seguro Social solamente hay 20 millones de trabajadores registrados. Si 
todos los sindicatos cumplen con esta disposición, imagínense ustedes qué cantidad de papel se tiene que 
emitir para informar de los dineros de las y los trabajadores. 

Hoy tenemos, a través de las plataformas de las organizaciones donde se puede informar del dinero de los 
trabajadores y poder ahorrarse miles de pesos y también mucho papel, que también está escaseando y que es 
algo que están pidiendo en esta parte del medio ambiente. 

Por lo tanto, consideramos solicitar a ustedes, es importante eliminar estos párrafos y que nos permitan que 
esta información a los trabajadores la hagamos, como lo hacemos en las asambleas, con las revistas y a través 
de los medios digitales, hoy que están al alcance de todas y todos los trabajadores. Es cuanto, muchas gracias 
compañeros. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado González Cuevas. Previo a la 
consulta de la Secretaría quisiera explicar a la asamblea que el diputado González Cuevas presentó diez 
reservas a sendos artículos, los cuales, multiplicado por tres hubiera implicado media hora. De ahí la tolerancia 
de esta Presidencia para el tiempo que empleó el diputado González Cuevas en presentar sus reservas. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señora presidenta. En votación económica se 
pregunta a la asamblea si se admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Gracias. Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desechan y se reservan para su votación nominal en 
conjunto, en términos del dictamen. 

Tiene la palabra el diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, para 
presentar reservas al artículo 358, fracción II, dos propuestas; 364 Bis, párrafo primero; 371, fracción IX; 371, 
fracción IX Bis, y decimosegundo transitorio. 

En virtud de que el diputado Pérez Rivera ha informado a esta Presidencia que son asuntos distintos, ¿desea 
hacer exposición por separado? Máximo por dos minutos, por favor y que seguidamente solicitaré a la Secretaría 
que se consulte a la asamblea si se admiten a discusión. Adelante, diputado Pérez Rivera. 
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El diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera: Sí. Con su permiso, diputada presidenta. La primera reserva tiene 
que ver con el artículo 371 y en el esfuerzo principal, como eje central de la reforma que se ha planteado, la 
posibilidad de la vida democrática en los sindicatos de este país, creemos que no puede haber congruencia, 
compañeros diputados de Morena. No puede ser congruente que estemos hablando de la modernización de 
nuestro sindicalismo, de que haya verdaderamente libertad y el fortalecimiento de los sindicatos de este país si 
tenemos líderes eternos, que se perpetúan en el poder y que han representado el gran daño del sindicalismo 
nacional. 

Por eso nosotros planteamos que en el periodo de las directivas de los sindicatos no puede exceder de 15 años, 
independientemente de la posibilidad de las reelecciones que se tengan, pero que haya una fecha tope. 
Compañeros diputados, les pido su reflexión en este sentido.  

La siguiente iniciativa es en el artículo 358 y tiene que ver con la paridad de género. Compañeras diputadas 
que nos quedan en este Congreso, que todavía están presentes el día de hoy. Yo hubiera deseado que 
estuvieran todas las mujeres que hoy enarbolamos en este Congreso ser la legislatura de la paridad. 

El primero de julio se logró, mediante la reforma electoral, que tuviéramos por primera ocasión la mitad de las 
mujeres en este Congreso, están representadas, la mujer mexicana, y lo han hecho bien. Todos los días lo 
vemos aquí en esta tribuna, cómo han representado dignamente a la mujer mexicana y que enarbolan las 
causas de este país. 

Pero se vale también, queremos ver a mujeres líderes sindicales y que los espacios que se reparten en los 
sindicatos haya equidad de género y que los espacios en las carteras que se otorgan, la mitad de esas 
posiciones tienen que ser para las mujeres. 

A mí no me cabría hoy en este momento analizar la posibilidad de que las mujeres votaran en contra de esta 
posición, me parece que sería la actitud más incongruente que se pudiera ver en este sentido. 

Por otro lado, estamos planteando también la alternancia, perdón, me faltaría añadir nada más también, que 
dentro de la paridad de género estamos hablando de la alternancia democrática, como se aplica hoy la 
legislación electoral, donde después de que un dirigente varón dirige un sindicato, en la siguiente ocasión le 
tocará dirigirlo a las mujeres. Les toca –compañeras– hoy, a acudir a este llamado que les hacemos para 
empoderar a la mujer, que la queremos ver enfrente de muchos sindicatos de este país. 

Y por otro lado tiene que ver con la representación proporcional, que no es un invento nuestro. Existen sindicatos 
mexicanos que tienen una característica independiente y que tienen una vida democrática como los es el 
STUNAM y nosotros planteamos la necesidad de que también en la vida democrática del sindicato las planillas 
que concursaron por la dirigencia y que no obtuvieron la mayoría, como tenemos aquí diputados de 
representación proporcional, que esas planillas puedan ocupar espacios de carteras en el porcentaje que 
estamos planteando aquí en la reserva, para que de esa forma tengamos un sindicalismo más transparente, 
que tenga la apuesta hacia la rendición de cuentas. 

Nuestras propuestas, compañeros diputados, tienen que ver en el sentido de fortalecer verdaderamente la 
intención de la reforma que es la vida democrática de los sindicatos y el empoderamiento de la mujer. Yo les 
pido, sobre todo a las compañeras mujeres de todas las fracciones, que respalden esta posición y que voten 
por el empoderamiento de la mujer para que veamos a las mujeres al frente del sindicalismo nacional. Muchas 
gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las propuestas. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señora presidenta. En votación económica, se 
pregunta a la asamblea, si se admiten a discusión las propuestas. Las diputadas y los diputados que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desechan y se reservan para su votación nominal en 
conjunto en términos del dictamen. Tiene nuevamente el uso de la palabra el diputado Evaristo Lenin Pérez 
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Rivera, para presentar... Si es usted tan amable, diputado, para ver si coincide su lista con mi lista, cite usted 
por favor la que va a presentar a continuación. 

El diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera: Faltaría una reserva en el transitorio, en lo cual también me parece, 
compañeros diputados, no tiene que ver nada en generarles controversia en las posiciones que ya tienen 
ustedes garantizadas, pero sí es pedir que para efectos de la Cámara de Diputados, deberá contemplar a partir 
del siguiente Presupuesto de Egresos de la Federación el monto necesario que se requiera a la implementación 
de la reforma con base en el dictamen del Centro de Estudios de Finanzas públicas al respecto. 

No tiene ningún sentido que hayamos aprobado esta ley, compañeros, y que no le estemos destinando el 
presupuesto necesario para que en el 2019 comiencen los trabajos de implementación, porque los trabajadores 
de este país que están esperando esta reforma no quieren esperar cinco años para poderla ver implementada, 
y el compromiso que tiene que tener el nuevo gobierno que inicia es que se le destine el presupuesto suficiente 
para esta causa. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señora presidenta. En votación económica se 
pregunta a la asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Gracias. Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto en los términos del dictamen. Tiene la palabra la diputada Maiella Martha Gómez Maldonado, de 
Movimiento Ciudadano, para presentar una reserva al artículo 358, fracción III: 

La diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado: Con su venia, presidenta. Diputadas y diputados. 
Es muy cierto que donde hay poca justicia es un peligro tener razón; y si no hay razón tampoco hay libertad. 

Este dictamen, como bien dice su denominación, trata sobre justicia laboral y libertad sindical, y es indudable 
ante todos que la justica debe existir  no sólo dentro del centro de trabajo, entre trabajadores y patrones, son 
también dentro de las mismas organizaciones sindicales. 

La justicia se alcanza cuando se respeta y se garantiza adecuadamente un derecho, y por ello celebro que en 
este dictamen se haya incorporado expresamente que se deben respetar los derechos fundamentales de 
audiencia y debido proceso de los trabajadores cuando su sindicato pretenda fincarles algún tipo de 
responsabilidad, y con el objetivo de construir mejores escenarios de protección a sus derechos humanos, me 
permito proponerles una complementación al artículo 358 de la Ley Federal del Trabajo, previsto en este 
dictamen que refuerza el espíritu de justicia sindical. 

Expongo brevemente el contexto: 

Hoy en día es sabido que en las organizaciones sindicales existen órganos encargados de investigar y sancionar 
cualquier infracción de sus estatutos, sin embargo, su normativa no es clara ya que en ocasiones no existe un 
procedimiento de investigación y sanción ordenado que garantice una defensa adecuada del agremiado ni 
cuenta con una redacción detallada y limitada de las conductas que puede consistir una infracción. 

Lo anterior únicamente permite que los agremiados encuentren en riesgo de ser sancionados arbitrariamente 
al no existir una norma interna que les otorgue certeza jurídica sobre su actuación. 

Por estos motivos el Poder Judicial de la Federación ha confirmado que los sindicatos deben observar principios 
constitucionales cuando pretendan iniciar procedimientos sancionadores en contra de sus agremiados, ya que 
las consecuencias jurídicas que genera como lo son modificar o extinguir sus derechos sindicales de forma 
unilateral y obligatoria, no deben ser consecuencia de actos arbitrarios, sino de actos en los que se dé la 
oportunidad al afectado de defenderse de manera adecuada. 
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En otras palabras, para que un órgano sindical pueda aplicar de manera justa una sanción, es indispensable 
que el trabajador afectado sea previamente oído y vencido en juicio en el cual se cumplan los requisitos 
esenciales de todo procedimiento como bien señala el dictamen de manera genérica. 

Atendiendo a ello, la finalidad de esta reserva es precisar primero cuáles son esos requisitos mínimos que deben 
prever en los estatutos sindicales, y segundo, adicionar la exigencia consistente en que se precisen las 
conductas que serán sancionadas, buscando generar seguridad jurídica al trabajador y restringir cualquier 
abuso de esta facultad por parte del sindicato para utilizarlo con fines ajenos a los laborales. 

En lo que hace a los elementos mínimos que deben garantizarse en todo procedimiento sancionador, se toma 
como base lo dispuesto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los criterios jurisprudenciales, con lo 
que se propone: 

1. El derecho a ser notificado del inicio de procedimiento y que se le informen los hechos que lo motivaron, así 
como las pruebas, en las cuales se sustenta la acusación. 

2. Un plazo razonable a favor del agremiado para que, a partir de la notificación de la investigación, pueda 
ofrecer y desahogar oportunamente las pruebas en las que finquen su defensa. 

3. La oportunidad del agremiado de alegar. 

4. La resolución que dirima las cuestiones debatidas, así como el derecho a impugnarla ante órganos internos 
de la organización sindical. 

Como segundo elemento de la reserva se exige que precise con detalle qué conductas consideran infracciones 
de los estatutos, ya que en muchas ocasiones se establecen como graves tales conductas que el mismo 
Sindicato considera graves sin detallarlas, lo cual es meramente subjetivo. 

Y, por ende, cualquier conducta contraproducente a los intereses del grupo de poder dentro de un sindicato, 
puede considerarse una infracción y motivar a una investigación y sanción en contra de una persona. 

Es por lo anteriormente expuesto y con la única pretensión de contribuir a una democratización de la justicia 
sindical como circunstancia indispensable para el disfrute de los derechos fundamentales de los agremiados, 
es que someto a consideración de esta honorable Cámara de Diputados esta reserva. Muchísimas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Gómez Maldonado. Consulte 
la Secretaría a la asamblea, en votación económica si se admite a discusión la presente reserva. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. 
Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y reserva para su votación nominal en 
conjunto, en los términos del dictamen. Tiene la palabra la diputada Martha Elisa González Estrada, del Grupo 
Parlamentario de Acción Nacional, para presentar una reserva sobre el artículo 360, último párrafo con objeto 
de su supresión. 

La diputada Martha Elisa González Estrada: Con su permiso, diputada presidenta. El motivo de la reserva 
que el día de hoy, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional vengo a presentar, consiste 
en derogar el último párrafo del artículo 360 de la Ley Federal del Trabajo, previsto en el dictamen en sentido 
positivo con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley Federal de Defensoría Pública, 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y la Ley del Seguro Social en 
materia laboral. 
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Esta reforma que en un momento dado como estaba la actual Ley Federal del Trabajo en este artículo se 
estipulaba claramente los sindicatos de trabajadores que podían ser gremiales, de empresa, industriales, 
nacionales, de industria y en otros oficios. 

Con la reforma que actualmente se acaba de aprobar, en la cual dice que esta clasificación de los sindicatos 
tiene un carácter solamente denunciativo, por lo cual no habrá ningún obstáculo para que los trabajadores se 
organicen en la forma que ellos decidan, finalmente esto provoca una gran inestabilidad dentro de las empresas. 

Es necesario eliminar este párrafo debido a que la redacción actual se encuentra de manera correcta en la 
forma en la que están organizados los sindicatos, y prevaleciendo lo que se acaba de aprobar esto abriría las 
puertas a otras opciones, sería complicado al momento de su aplicación porque esta reforma deja abierta la 
oportunidad de varios sindicatos de una misma rama. 

Queremos evitar que esta modificación realizada dé pie a una proliferación de organizaciones sindicales que 
busquen otros objetivos que no sean defender los objetivos de los propios trabajadores, que busquen 
desestabilizar. Y en este sentido es el que el Grupo Parlamentario de Acción Nacional solicitamos que dentro 
del artículo 360, se elimine el párrafo que consiste y la redacción de que la anterior clasificación tiene ese 
carácter denunciativo, por lo que será obstáculo para que los trabajadores se organicen en la forma que ellos 
decidan. 

Por eso es que el día de hoy les pedimos de su apoyo, que puedan aceptar esta reserva para su discusión, 
para su análisis y, de esta manera, contribuir a la estabilidad que hoy por hoy las empresas en nuestro país, los 
patrones en nuestro país tanto necesitan para poder salir adelante. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada González Estrada. Consulte 
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señora 
presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto, en los términos del dictamen. Tiene el uso de la palabra la diputada Verónica María Sobrado 
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, para presentar una reserva sobre el artículo 364. 

La diputada Verónica María Sobrado Rodríguez: Con su venia, presidenta. Compañeras y compañeros, 
someto a consideración del pleno de esta soberanía la reserva al artículo 364. 

Actualmente nuestra Ley Federal del Trabajo considera como plazo para que una vez que haya sido rescindida 
o dada por terminada la relación laboral de los trabajadores, tenga 30 días anteriores a la fecha de presentación 
de la solicitud de registro y en la que se otorgue este. 

El dictamen está ampliando este plazo a 60 días naturales. 

La propuesta de reserva es que permanezcan los 30 días anteriores a la fecha de presentación de solicitud de 
registro del sindicato. Lo anterior, debido a que es importante señalar que el objetivo de los sindicatos es ser la 
Asociación de Trabajadores o Patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos 
intereses, tal como lo establece el artículo 356. 

De manera que, si el trabajador ya tiene 60 días de haber dado por terminada o rescindida su relación laboral 
anterior a su fecha de presentación de solicitud de registro de sindicato, no puede ser parte del cumplimiento 
de este objetivo para el cual fue o es creado el sindicato. 

Así que lo más importante aquí y para lo que estamos todas y todos aquí, es para que reconozcamos los 
derechos de los trabajadores en funciones, que podrán cumplir con el objetivo de los sindicatos antes expuesto. 
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Por otra parte, es muy importante tener en cuenta que en el registro de los sindicatos se debe establecer y se 
deben observar los principios de legalidad, de transparencia, de certeza, de gratitud, de inmediatez, de 
imparcialidad y respeto, de respeto a la libertad, autonomía, equidad y democracia sindical. 

Sin embargo, con esta reforma, al aumentar el plazo de 60 días podemos afirmar de manera contundente que 
no se cumple con los principios anteriormente señalados. Así que se estima que la ampliación de plazo, como 
se pretende, genera incertidumbre y permite que existan otro tipo de intereses o incluso la manipulación, que 
no necesariamente fortalece el que se protejan los derechos laborales, esto es de verdad importante y por lo 
que pido su apoyo para esta reserva. 

Finalmente, tomado en consideración que no se justifica esta ampliación de 60 días y que en el dictamen no 
existe razón jurídica razonable y necesaria tendiente a justificar que aquellos trabajadores cuya relación ha sido 
rescindida o terminada 60 días anteriores a la fecha de presentación de solicitud de registro del sindicato, 
estimamos que es por ello un plazo excesivo para este efecto. 

No es lógico suponer que un trabajador que pudo haber finiquitado su relación hace dos meses con una 
empresa, incluso hasta motu proprio, tenga derecho a participar en la formación de un sindicato de esa misma 
empresa, con la que ya no tienen ningún vínculo. En este sentido, la propuesta que se somete a consideración 
de la asamblea es mantener el plazo de un mes, 30 días, tal como lo prevé la ley actualmente. 

Por lo anteriormente expuesto, los exhorto y las exhorto a votar a favor de esta reserva. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Consulte la Secretaria a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la reserva. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión la reserva. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señora 
presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto, en los términos del dictamen. El diputado Antonio Ortega Martínez, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, presentó reservas a los artículos 371, fracción XIV Bis para su supresión, 
371 Bis, fracción III. Ha declinado su participación y se indica que se ponga en sus términos en el Diario de los 
Debates. 

Tiene el uso de la palabra la diputada Janet Melanie Murillo Chávez, del Grupo Parlamentario de Acción 
Nacional, para presentar reservas al artículo 371 Bis, fracción II y 390 Bis. Adelante, diputada. 

La diputada Janet Melanie Murillo Chávez: Con su venia, señora presidenta. Buenas tardes, diputadas y 
diputados. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho del trabajador, 
reconociendo la creación de sindicatos y respetando la libertad del mismo. 

Sin embargo, para que exista la libertad sindical es necesario contemplar el derecho a la negociación y a la 
toma de decisiones por el bien común, haciendo uso de la democracia. Mediante la democracia se puede 
fomentar la participación, con lo cual se obtiene un verdadero respeto a los derechos humanos en materia 
laboral. 

Por lo anterior, el Partido Acción Nacional pone a su consideración esta reserva, mediante la cual se propone 
reformar la fracción II del artículo 371 Bis y las fracciones I, II y III del artículo 390 Bis de la Ley Federal del 
Trabajo, con el objetivo de que las decisiones tomadas por los trabajadores, sindicalizados o no, sea siempre 
del 50 por ciento más uno de los mismos. 

La redacción que se tiene actualmente afecta a las decisiones y las mismas votaciones, pues únicamente 
establece que sea el 30 por ciento quien tome la decisión, dejando un número muy bajo, el cual llega a afectar 
a los demás trabajadores. En consecuencia, es necesario aumentar el porcentaje para que realmente sea la 
mayoría quien decida sobre los asuntos.  
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Hablando de democracia, no podemos hacer solo la voluntad de algunos. Las decisiones, hablando de un 
colectivo, deben ser tomadas por la mayoría, pues solo así se puede garantizar que todas y todos sean 
escuchados. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Murillo Chávez. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Gracias. 
Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto, en los términos del dictamen. Tiene el uso de la palabra el diputado Carlos Pavón Campos, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para presentar reservas al artículo 390 Bis, inciso a); 390 
Ter, fracción I; 400 Bis, párrafo primero; adición de un transitorio y adición de otro transitorio. 

Diputado Pavón Campos, le agradeceré mucho reafirme o rectifique la relación que presenté de las reservas 
que usted presentará en la tribuna. 

El diputado Carlos Pavón Campos: Compañeras y compañeros diputados. Acudo a esta tribuna para 
presentar dos reservas al dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
de la Ley Federal de Defensa Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y de la Ley del Seguro Social en materia de justicia laboral, libertad sindical y negociación 
colectiva. 

Estamos de acuerdo en que al interior de los sindicatos debe prevalecer la democracia para proteger los 
intereses de los trabajadores al elegir libremente a sus dirigentes, salvaguardando su voto. Sin embargo, no se 
consideró que no todos los sindicatos se organizan de la misma forma, sobre todo al momento de llevar a cabo 
procesos de elección de sus dirigentes. 

Por ejemplo, aquellos sindicatos que tienen un gran número de secciones en diversas partes de la República 
Mexicana, siendo imposible el traslado de los trabajadores a un solo centro de trabajo, para emitir su voto de 
manera personal. 

En este tenor es importante insistir que en este caso el voto puede ser indirecto y secreto y directo y secreto, 
caso contrario los asuntos de titularidad y huelga en la que forzosamente el voto se tiene que emitir en forma 
personal directa, directa y secreta, ya que este tipo de votaciones es bien sabido que se lleva a cabo en lugares 
de residencia de la sección que vote un movimiento a huelga o en el momento que se presenta un conflicto de 
titularidad. 

Asimismo, propongo la adhesión de un artículo transitorio vigésimo noveno a fin de garantizar la libertad sindical 
que contempla el Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo. La reforma que estamos discutiendo 
no distingue la particularidad organizativa de los distintos sindicatos, sin tomar en cuenta que existe un 
sinnúmero de agrupaciones que contemplan procedimientos verdaderamente democráticos en sus estatutos. 

Por lo anterior, propongo a esta soberanía estas modificaciones a los artículos 390 Bis, 390 Ter, 400 Bis y la 
adhesión de un transitorio vigésimo noveno; eso cuanto a dos iniciativas que proponemos. 

Reserva al artículo décimo primero transitorio del dictamen relativo a la Ley Federal del Trabajo en materia de 
irretroactividad de la ley. Honorable asamblea, la libertad y asociación ha sido un derecho esencial para el 
desarrollo de la democracia en el mundo de economías eficaces, la garantía, la certeza jurídica a los 
trabajadores y los empleadores es esencial para gobernanza del mundo laboral, por ello es necesario proteger 
los registros de los contratos colectivos de las asociaciones sindicales vigentes. 
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A la entrada en vigor de este decreto, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, no pasa desapercibido que la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 
una jurisprudencia 123/2001 en materia de irretroactividad de la ley. 

Al respecto, la Corte estableció que ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir, modificar, a aquel 
supuesto que haya actualizado durante la vigencia de la norma, porque implica violación a las garantías de 
irretroactividad de la ley, es decir, ninguna norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin tener 
retroactividad. 

Sin embargo, especifico que cuando el resto de los componentes del supuesto vigente no se hayan ejecutado 
durante el vigor de las normas que los previó si fuesen modificados por una norma posterior y estableciendo 
sus consecuencias, entonces no se considerará como retroactividad. 

En esa virtud se solicita al pleno de esta asamblea aceptar la incorporación de un párrafo segundo al artículo 
décimo primero del régimen de transitorios para quedar como sigue. De conformidad a lo dispuesto al artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se garantiza el principio de irretroactividad de 
los registros de los contratos colectivos y de las organizaciones sindicales vigentes a la entrada en vigor del 
presente decreto, sin menos cabo en lo dispuesto en la jurisprudencia 123/2001 de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Pavón Campos. Consulte la 
Secretaría a la asamblea en votación económica si se admiten a discusión las reservas presentadas. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admiten a discusión las reservas presentadas. Los diputados y las diputadas que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Gracias. Los diputados y las diputadas que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Gracias. Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto en los términos del dictamen. Tiene el uso de la palabra el diputado Jorge Arturo Espadas Galván, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar reservas a los artículos 390 Bis, inciso d) y 
391. 

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván: Muy buenas tardes, compañeras y compañeros diputados. Las 
reservas que estamos presentando en estos dos artículos tienen que ver con hacer efectiva la libertad para no 
pertenecer a un sindicato. Las explico de manera muy breve. 

En el 390 se establece la prohibición de contener en los contratos cláusulas de exclusión por separación, pero 
no por ingreso. Es importante que se incorpore la prohibición de la cláusula de exclusión por ingreso, porque 
puede decir la reforma que ningún trabajador está obligado a pertenecer a un sindicato, como lo dice. 

Sin embargo, cuando un patrón y un sindicato generan un contrato colectivo, pueden establecer que ninguna 
persona que no esté afiliada al sindicato puede entrar a trabajar a la empresa, luego entonces hace nugatoria 
la libertad de la persona para ingresar a esa fuente de trabajo sin pertenecer a un sindicato. 

Por eso el dictamen no refleja de manera efectiva, eficaz y eficiente la libertad de la persona para no pertenecer 
a un sindicato. Eso por un lado, así de sencillito. 

El segundo, que es el artículo 390 Bis, establece que cuando a una empresa concurren dos sindicatos que 
pretenden el contrato colectivo, tres sindicatos o más, se tendrá que celebrar una votación mediante la 
participación personal, secreta, del trabajador, el voto libre. Qué bueno que se establezca esto. 

Sin embargo al trabajador le vamos a dar una boleta electoral que va a traer dos recuadros o tres recuadros, 
según el número de sindicatos que estén en esa contienda para obtener el porcentaje necesario para tener la 
titularidad del contrato colectivo. 
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La pregunta es, y si yo quiero optar por ninguno, no puedo poner un recuadro, es mucho pedir que se ponga un 
recuadro que diga ninguno, para que yo manifieste mediante mi voto, mi libertad, mi deseo de no pertenecer a 
un sindicato.  

Estas dos reservas versan sobre la libertad de la persona a no pertenecer a un sindicato. La cláusula de 
exclusión por ingreso viola esa libertad. Lo que se establece en la reforma no es efectivo, es decir, somos libres 
para no pertenecer, pero si no perteneces no entras a la chamba. O te voy a dar a elegir entre dos sopas, pero 
ninguna de las dos sopas es que decidas no pertenecer a un sindicato, así de sencillo. 

Estas reformas no varían lo que el acuerdo 98 de la Organización Internacional del Trabajo establece, y que es 
norma suprema de la unión, porque ese sí, a diferencia del T-MEC, está ratificado por el Estado mexicano, y de 
acuerdo al artículo 1o., es norma suprema. 

¿Por qué no plasmarlo en la reforma? Son dos temas muy sencillos, pero de mucho fondo, y si están a favor 
de la libertad del trabajador, de la trabajadora para no pertenecer a un sindicato, no dejemos una letra muerta 
en esta reforma que estamos haciendo. Hagámosla efectiva, eliminemos y prohibamos la cláusula de exclusión 
por ingreso y démosle la posibilidad a la trabajadora y al trabajador de decidir mediante una elección con su 
voto personal, libre y secreto, el no optar por ningún sindicato. 

La decisión es de ustedes. Hay la posibilidad de que quieran discutir este tema si lo consideran relevante. Si 
consideran que este tema de libertad de la persona es irrelevante, voten porque no se discuta. 

Nada más que México necesita saber de qué tamaño somos y con cada votación lo estamos demostrando hoy. 
No ayer ni hace 30, 60 o 90 años, hoy. Hoy con cada acto que estamos realizando aquí las legisladoras y los 
legisladores, estamos demostrando al país de qué estamos hechos. 

Yo no me quiero remontar a la historia, mi responsabilidad es hoy y aquí. Ojalá y admitan a discusión y 
debatamos el tema de la libertad de las trabajadoras y los trabajadores. Por su atención, muchísimas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Espadas Galván. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica si se admiten a discusión las reservas presentadas. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admiten a discusión las reservas presentadas. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por negativa sírvanse 
manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, señora presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desechan y se reservan para su votación nominal en 
conjunto, en los términos del dictamen. Tiene la palabra la diputada María Sara Rocha Medina, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para presentar una reserva sobre el artículo 390 Bis, 
inciso d). 

La diputada María Sara Rocha Medina: Muchas gracias, diputada presidenta. Compañeras y compañeros 
legisladores, me permito reservar el 390 Bis, inciso d), en virtud de que uno de los ejes rectores de la reforma 
constitucional en materia laboral, que hoy discutimos, es el fortalecimiento del derecho de los trabajadores y 
patrones a asociarse manera libre. 

De acuerdo con el artículo segundo del Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo, todos los 
trabajadores y empleados, sin distinción y sin necesidad de autorización, escúchese bien, pueden constituir 
organizaciones o afilarse a las mismas de acuerdo a sus intereses. 

En este sentido, es importante que lo sepamos, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que este derecho se manifiesta a través de tres elementos fundamentales: la libertad de formar parte de una 
asociación o unirse a una ya existente; la libertad de pertenecer o no a una asociación, y la libertad de decidir 
si se asocian o no. Esto significa que un trabajador, si así lo decide, podrá no formar parte de ninguna asociación 
sindical. 
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Actualmente el artículo 30 Bis no garantiza la libertad de los trabajadores a no sindicalizarse, toda vez que limita 
el derecho del voto en materia de aprobación de contrato colectivo a su afiliación sindical. Es por ello que la 
reserva que planteamos busca adicionar un párrafo al inciso d) de la fracción III del artículo 390 Bis, con el 
objetivo de garantizar la libertad de asociación del trabajador y establecer que, en las boletas emitidas por la 
autoridad registral, se establezca un recuadro más a fin de que el trabajador exprese su voluntad libre de no 
participar en ningún sindicato. 

Esto, compañeras y compañeros, sería formalizar lo que ya la Suprema Corte de Justicia de la Nación nos está 
advirtiendo, y lograríamos evitar a futuro una serie de problemas para los trabajadores que quisieran o no 
quisieran pertenecer a un sindicato. 

Yo les quiero pedir, compañeras y diputadas y compañeros, que me apoyen con esta reserva a discusión. Si 
no deciden aprobarla no hay problema, pero es importante que discutamos porque finalmente estamos en la 
ayuda y en el apoyo a los trabajadores de este país. 

Dejémoslos que ellos decidan su libertad, si quieren o no quieren pertenecer a ningún sindicato, o finalmente 
estar en alguno, pero que sea una decisión de ellos y únicamente lo que haríamos sería formalizar lo que ya la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación está indicando. Es cuanto, diputada presidenta. Muchas gracias por su 
atención. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Rocha Medina. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. 
Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto, en los términos del dictamen. El diputado Carlos Alberto Morales Vázquez solicitó presentar reservas 
sobre el artículo 390 Ter y 590 A, fracción V, y adición de una fracción. Ha declinado su participación. Insértese 
íntegra en el Diario de los Debates. Tiene el uso de la palabra el diputado Cruz Juvenal Roa Sánchez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para presentar reserva del artículo 390 Ter. 

El diputado Cruz Juvenal Roa Sánchez: Con su venia, presidenta. Me da mucho gusto que el día de hoy se 
estén discutiendo la ley reglamentaria de una reforma constitucional aprobada por mi amigo, por mi paisano 
Enrique Peña Nieto. Les guste o no les guste, detrás de esta reforma está su nombre, está su imagen, está su 
huella, de Enrique Peña Nieto. 

Quiere decir que sus reformas estructurales siguen vigentes, siguen vivas y extendiéndose, hasta llegar hasta 
sus últimas consecuencias, como da fe está reglamentación que el día de hoy estamos discutiendo en este 
Congreso de la Unión. 

Además, conviene recordar que la reforma constitucional de Peña Nieto nació de una consulta popular sobre 
justicia cotidiana y justicia laboral, esta consulta a su vez nace de la reforma laboral del año 2012, que permitió 
que el sexenio 2012-2018 es el periodo en el que más empleos se han creado en nuestro país, más de 4 
millones de empleos que han ayudado a mejorar el bienestar de los mexicanos. 

En ese sentido, el día de hoy en mi calidad de diputado, a nombre de mi Grupo Parlamentario, el PRI, quiero 
comentarles que la reserva que presentamos plantea eliminar el registro de un convenio de revisión ante el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, debido a que el contrato ya se encuentra registrado y no 
resulta necesario volverlo a registrar, sino únicamente establece las adecuaciones que pudieran llegar a 
realizarse en caso de que esta revisión se modifique en sus cláusulas, y me refiero al artículo 390 Ter del 
dictamen de esta reforma de justicia laboral. 

Y concluyo. Gracias, Grupo Parlamentario de Morena, grupo parlamentario mayoritario que está aprobado esta 
reforma reglamentaria, que hace fuerte la reforma constitucional de Enrique Peña Nieto. Muchas gracias. 



68 
 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Roa Sánchez. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señora presidenta. En votación económica se 
pregunta a la asamblea si se admite a discusión la reserva presentada. Las diputadas y los diputados que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, señora presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto en los términos del dictamen. Tiene el uso de la palabra el diputado Xavier Azuara Zúñiga, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar reserva sobre el artículo 390 Ter. 

El diputado Xavier Azuara Zúñiga: Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, el 
tema fundamental de mi reserva trata de la relación de todos los actores involucrados en una relación de trabajo, 
la cual está encaminada a modificar el artículo 390 Ter, inciso b). 

Compañeros, para ponerlos en contexto, todas las negociaciones, ya sean comerciales, sociales o de 
intercambio, siempre se llevan a cabo con un número mínimo de dos personas, conceptualizando comprador-
vendedor, emisor-receptor, oferta-demanda. Con este sencillo contexto queda muy claro que uno no puede 
negociar consigo mismo. 

Haciendo referencia a lo anterior, mi propuesta de modificación gira en torno a un tema tan delicado como son 
las huelgas o prehuelgas, con el objeto de continuar la negociación como un solo ente unilateral, esto causará 
que puedan realizarse sin antes haber un acercamiento con el dueño o patrón para consensar una negociación 
y esto no afecta a la empresa o a los trabajadores, quienes suspenderían sus actividades en un plazo 
determinado. 

También, en un sentido más estricto, la prórroga unilateral es una práctica que carece de fundamento legal, ya 
que las instancias de conciliación y arbitraje han tolerado, a pesar de que el Poder Judicial federal la ha 
considerado ilegal. 

Tomando en cuenta esto, el tiempo para negociar, que por lo general comienza desde antes de que se solicite 
la revisión de un contrato colectivo y suficientemente amplio de tiempo para que las partes puedan solucionar 
el conflicto por la vía conciliatoria mediante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, bajo este 
consenso se obliga a las empresas a plantear su estrategia de negociación en función de una fecha ya prevista 
para la suspensión de labores. 

Es por ello que la propuesta que les planteo busca un equilibrio e igualdad en las negociaciones, que no se 
desproteja a ninguna de las partes interesadas, que se deje a un lado esa mala práctica de ver por los intereses 
de un solo sector. 

Protejamos los derechos de cada uno de los individuos en esta relación de trabajo para que no se vuelva a 
viciar esta relación con malas prácticas o con prácticas de trasfondo, que en lo último que pensaban era en el 
interés colectivo o del propio trabajador. 

Esta reserva, compañeros, es un logro para reforzar los derechos tanto de los trabajadores como de los 
patrones, para que pueda existir una verdadera relación de trabajo, de negociaciones transparentes que en la 
actualidad es lo que Acción Nacional busca en todo sentido. La transparencia como un eje fundamental para 
nuestra democracia actual. 

Hagamos que esta reforma laboral sea una herramienta fundamental para fortalecer a los centros de 
conciliación, para encaminar a nuestro país a un futuro mejor, de una manera responsable para las y los 
mexicanos, que es por quien velamos y trabajamos en este recinto legislativo. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Azuara Zúñiga. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada. 
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La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión la reserva presentada. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Gracias. Mayoría por la negativa, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto en los términos del dictamen. Tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo Aguilar Castillo, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para presentar reservas en relación al artículo 390 Ter, 
inciso b), y 927, fracción V. 

El diputado Ricardo Aguilar Castillo: Muchas gracias, presidenta. La reforma constitucional en materia de 
justicia laboral sentó las bases para consolidar el derecho de huelga lícita. Por tales razones, el dictamen que 
discutimos reforma el procedimiento para acordar la huelga legal, sin que por ello pierdan su trabajo, 
salvaguardando así sus derechos. 

Adicionalmente, se estableció un periodo de prehuelga en el que se puede establecer un procedimiento de 
negociación entre las partes. En materia laboral lo que más cuenta es el acuerdo entre los factores de la 
producción. 

No es nada personal entre trabajadores y patrones, por eso esta reserva que propongo tiene como objetivo 
establecer un procedimiento de negociación entre las partes, con el objeto de resolver las demandas de los 
trabajadores, sin llevar a recurrir al paro de actividades. 

La fracción V del artículo 927 establece que el sindicato podrá solicitar unilateralmente el periodo de huelga. Tal 
disposición, lo digo con respeto, porque además como bien decía Cruz, el espíritu conciliador que tenía y que 
tiene el expresidente Enrique Peña Nieto en la resolución de conflictos, que va contrario al avasallamiento que 
hoy vemos en este gobierno, no da oportunidad para que se negocien entre patrones y trabajadores, por eso 
es fundamental integrar y consolidar lo que llamamos la justicia restaurativa en materia laboral, un proceso 
conciliador que le dé también cabida y participación a los patrones también. 

Adicionalmente se integra un nuevo párrafo con el objetivo de salvaguardar los derechos de todos los 
ciudadanos a través de la incorporación de una cláusula que establezca la duración de la huelga, la cual no 
podrá ser, no deberá afectar los derechos de terceros. 

Así la reserva que se plantea modifica los artículos 390 Ter y la fracción V del artículo 927 a fin de integrar el 
principio de justicia restaurativa en materia laboral, atiende a la negociación y a la resolución de conflictos, 
además establece que el límite de derecho de huelga se encuentra en la afectación de los derechos de las 
personas que no forman parte del conflicto. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Aguilar Castillo. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las reservas presentadas. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión las propuestas presentadas. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Gracias. Mayoría por la negativa, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desechan y se reserva para su votación nominal en 
conjunto, en los términos del dictamen. Tiene el uso de la palabra la diputada Claudia Pastor Badilla, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para presentar reserva del artículo 395. 

La diputada Claudia Pastor Badilla: Muchísimas gracias, presidenta. Buenas tardes, compañeros y 
compañeras. Permítanme hacer un poco de memoria. La incorporación de los derechos sociales en el 
Constituyente del 17 entre los que destaca, evidentemente, el tema laboral del artículo 123 fue uno de los 
aportes más significativos para la historia del derecho constitucional social mexicano, pero también para el 
constitucionalismo mundial, al ser la primera en incluirlos. 
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Antecedimos a la Declaración de Derechos del Pueblo Trabajador y Explotado, redactada por Lenin, así como 
al constitucionalismo social que en parte dio origen a la Declaración de los Derechos Humanos de 1948. Si 
consideramos esta originalidad jurídica desde el punto de vista de las generaciones de derechos humanos, 
resulta evidente la independencia de los procesos jurídicos políticos latinoamericanos. 

Toda Constitución es producto de un complicado periodo de reestructuración política y social, de ahí la 
indisoluble tensión entre permanencia y cambio y esta tensión haga imposible hablar de triunfos aislados o de 
verdades absolutas, pues la única constante es el cambio. 

Así que la existencia del sindicalismo como parte de una herencia social mundial, exige siempre y siempre nos 
exigirá ver por el bienestar social de las personas. El sindicalismo debe reivindicarse, debe repensarse y a la 
mejor reinventarse. 

Cómo actuar en una nueva realidad productiva caracterizada por el crecimiento del sector terciario y el avance 
acelerado de la sociedad del conocimiento. ¿Debe resolver un sindicalismo mundial para concebir la vida del 
planeta? ¿Un sindicalismo mundial que pueda movilizarse? ¿Un sindicalismo que proponga una regulación 
mundial del sistema financiero? 

Así que hoy nuevamente no partimos de cero ni el reto aquí termina. Sólo estamos en una tendencia para hacer 
efectiva la democratización al interior de los sindicatos reevaluando siempre que el centro son los intereses y el 
bienestar de los trabajadores y sus familias. 

Para cumplir con los ajustes que el tiempo nos demanda y para decirles a los jóvenes las ventajas de la suma 
de esfuerzos gremiales, debemos iniciar por eliminar la obligación de que cualquier trabajador o trabajadora sea 
obligado a pertenecer a algún sindicato para ser contratados. 

Exigir la afiliación previa en este momento de la historia contradice la más elemental expresión de la voluntad, 
pues cualquier acto que esté condicionado tiene un vicio de origen. 

En el Grupo Parlamentario del PRI estamos a favor de la modernización de la legislación laboral. Este es un 
cambio que beneficiará a todos los trabajadores, incluidos los jóvenes que se incorporarán próximamente a la 
vida laboral, y por lo mismo que sea indispensable que piense y exprese una voluntad libre al ingreso a su 
trabajo las ventajas o no de sumarse o no a la vida sindical. 

Así que exhortamos respetuosamente a esta asamblea a votar en pro el siguiente cambio al artículo 395 para 
quedar en la prohibición de la inclusión en los contratos colectivos de trabajo de cualquier disposición que 
condicione el empleo, la permanencia en el mismo o las mejores condiciones de trabajo. Por su atención 
muchísimas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Pastor Badilla. Consulte la 
Secretaría a la asamblea en votación económica si se admite a discusión la reserva presentada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señora presidenta. En votación económica se 
pregunta a la asamblea si se admite a discusión la reserva presentada. Las diputadas y los diputados que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto en los términos del dictamen. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo García 
Escalante, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar reservas sobre el artículo 395, 
su supresión, y 590 T, adición de cuatro incisos. El diputado García Escalante ha solicitado que se ponga a 
consideración de la asamblea cada una de las reservas en sus términos, así lo hará esta Presidencia, 
solicitándole al diputado permanezca en la tribuna, cerca de la tribuna mientras la Secretaría hace la consulta 
pertinente. Adelante, diputado. 
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El diputado Ricardo García Escalante: Gracias, diputada presidenta. La primera reserva es el artículo 395. 
La presente reserva obedece a la necesidad de derogar el artículo 395 de la Ley Federal del Trabajo por resultar 
contraria a lo dispuesto por el artículo 1o., del Convenio 98 de la Organización Internacional del Trabajo, el cual 
establece que los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación 
tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo. 

El avance de la presente reforma se ve obstaculizado al continuar con un esquema de discriminación de todos 
aquellos trabajadores que no se encuentran sindicalizados. Esto no debe de ser una causa para preferir a un 
trabajador sobre otro, pues atenta contra la libertad de pertenecer o no a un sindicato, inclusive atenta contra la 
garantía de dedicarse a la profesión o al trabajo que quiera mientras sea lícito. 

Esta cláusula de admisión contenida en el artículo 395 limita el derecho de sindicación de los trabajadores en 
su aspecto de no querer pertenecer o formar parte de un sindicato, el cual ha sido reconocido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, así como por los convenios de la Organización Internacional del Trabajo. 

La idea inicial, compañeros diputados, era derogar este artículo, sin embargo, después de platicar con la 
mayoría, después de platicar, de intentar consensuar en este Congreso de la Unión, y en aras de caminar en 
un mismo rumbo para que los mexicanos vean que el trabajo parlamentario que hace esta Cámara es con la 
mejor intención, nos vamos a permitir no derogarlo, sino modificarlo atendiendo las principales intenciones de 
los grupos parlamentarios que pertenecen a esta Cámara para que quede como a continuación lo comento: 

Artículo 395. En el contrato colectivo podrá establecerse que el patrón admitirá exclusivamente como 
trabajadores a quienes sean miembros del sindicato contratante. 

Esta cláusula y cualesquiera otras que establezcan privilegios en su favor, no podrán aplicarse en perjuicio de 
los trabajadores que no formen parte del sindicato y que ya presten sus servicios en la empresa o 
establecimiento con anterioridad a la fecha en que el sindicato solicite la celebración o revisión del contrato 
colectivo, y la inclusión en él de la cláusula de exclusión. 

La sanción sindical impuesta al trabajador no podrá afectar su permanencia en el empleo o en sus condiciones 
de trabajo. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Dado que hay una modificación en relación como el 
propio proponente ha comentado, de que había inicialmente una supresión y ahora es una adición de un párrafo, 
ruego a la Secretaría se sirva dar lectura para orientar a la asamblea y hacer posteriormente la consulta. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: ¿Leo el artículo 395 completo o la propuesta, señora 
presidenta? ¿Leo el artículo? 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: La parte de la adición que se propone. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Artículo 395. Se adiciona: la sanción sindical impuesta 
al trabajador no podrá afectar su permanencia en el empleo o sus condiciones de trabajo. Es cuanto. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la reserva presentada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión la reserva presentada. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se admite a discusión. No habiendo registrado oradores 
ni oradoras, consulte la Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación al artículo 395 presentada por el 
diputado Ricardo García Escalante. 
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La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si se acepta la modificación al artículo 395 presentada. Las diputadas y 
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados 
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se acepta y se incorpora al dictamen. Diputado García 
Escalante, sirva dar cuenta de su siguiente reserva. El diputado García Escalante declina la presentación de la 
reserva sobre el artículo 590 D, adición de cuatro incisos. Solicita sea insertada íntegra su intervención en el 
Diario de los Debates. 

La diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, solicitó presentar reserva sobre el artículo 400 Bis, párrafo primero. La diputada Noroña Quezada 
ha declinado su intervención. Insértese íntegra en el Diario de los Debates. 

Tiene la palabra la diputada Fabiola Loya Hernández... Perdón, tiene la palabra el diputado Éctor Jaime Ramírez 
Barba, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar reserva al artículo 400 Bis, párrafo 
primero. 

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba: Muy buenas noches, compañeras y compañeros bípedos. Quiero 
señalar que dije bípedos con esdrújula, no con grave, y hablo de bípedos porque la bipedestación, la que nos 
caracteriza a muchos seres vivos de poder deambular en dos pies. 

Quiero referirme que todos los seres vivos tienen, como dijo el compañero Jorge Espadas en su alocución, y 
otros compañeros, siempre se refieren a que nuestro partido, nuestra reforma lo tiene en su ADN. Y quiero 
hacer referencia al ADN porque se le conoce como la molécula de la vida, y poner a su consideración un cambio 
a esta reforma que aprobamos nosotros también en lo general, porque tenemos que aprender de la biología. 

El ADN es la molécula de la vida y está constituida por tres elementos fundamentales: bases proteicas, la 
adenina, la blatimina, blacitocina y guanina, que para fines de la ley laboral son los patrones y los trabajadores. 
Dos moléculas son grandes, dos son pequeñas. Pero siempre procuran combinarse. 

El segundo elemento es el azúcar, que en el caso del ADN es la desoxirribosa, y lo que hace el gobierno, que 
es lo que estamos fundamentando en la ley, son los enlaces hidrógeno que permiten unir estas moléculas y 
hacer ese giro doble hélice que Francis Crick hace 66 años descubrieron y que les valió el Premio Nobel. 

Como está el artículo 400 Bis hoy, no permitiría que esta molécula en la vida pudiera tener una transcripción 
para en ocasiones formar un virus, en ocasiones formar una bacteria, en ocasiones formar un ser multicelular, 
como nosotros. 

La propuesta al grano, dicen los dermatólogos, exactamente. Estamos hablando del ADN y estamos hablando 
de una reforma que dice así. ¿Qué pasa con aquellos sindicatos que son grandes y que en la reforma se dice 
que la revisión contractual debe ser solamente por voto libre y secreto de todos ellos? 

Pero si en el estatuto del sindicato existe esta molécula grande y deciden que haya un comité contractual que 
sea el encargado de ellos, de negociar o de aprobar cualquier revisión contractual, pues entonces este conjunto 
hecho de manera libre, secreta, por los propios trabajadores, les permitiría actuar también cuando esta molécula 
es grande, permaneciendo siempre la liga de la ley con la relación patronal. 

De manera puntual, lo que queremos es facilitar, dada la biología, para que no importe el tamaño de estructura 
laboral y patronal entre sindicato y trabajadores con la ley precisamente como la ponemos, que se pueda permitir 
y que haya, en el caso de que el estatuto sindical así lo diga, la posibilidad de que ellos revisen el proceso. 

Diría así, cada dos años, en la revisión contractual que corresponda conforme a lo dispuesto en el artículo 399, 
el convenio de revisión del contrato colectivo deberá someterse a la aprobación de la mayoría de los 
trabajadores regidos por el mismo, salvo que con el estatuto contempla el comité con facultades para negociar 
y aprobar el acuerdo de la revisión contractual. En caso que no haya este comité, se aprobará a través del voto 
personal, libre y secreto. 
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Es la aplicación de la biología en la vida, que puede ser aplicada perfectamente a la vida sindical y no modificaría 
absolutamente la intención que tenemos. Es cuanto, presidenta, muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Ramírez Barba. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión la reserva presentada. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
(votación), gracias. Mayoría por la negativa, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto en los términos del dictamen. Tiene la palabra la diputada Fabiola Loya Hernández, del Grupo 
Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar reservas en relación a los artículos 424, fracción I; 541, 
fracción I; 590 A, fracción IV; 590 B, párrafo segundo; 590 D, adición de un inciso f) y fracción VIII; 590 F, cuarto 
párrafo; 684 G, fracción II; 685 Ter, fracción I; tercero y quinto. Ruego a la diputada le haga saber a esta 
Presidencia si lo va a hacer en un solo acto o si lo va a hacer por separado. 

La diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández: Lo haré en un solo acto, señora presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Seré entonces tolerante con el tiempo, señora diputada. 

La diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández: Muchas gracias. Con su venia, diputada 
presidenta. Compañeras y compañeros legisladores, se suele decir que la política pública sin presupuesto es 
solo demagogia, por lo que es lamentable que perdamos la oportunidad de analizar a detalle una reforma de la 
que se ha dicho es la más importante en las últimas décadas en materia laboral. 

Para dignificar nuestra labor como legisladoras y legisladores tenemos que profesionalizarnos y abandonar de 
manera urgente esta pésima práctica de reformar primero y luego ver cómo presupuestamos. Otra vez la misma 
historia. 

De entrada, el dictamen carece de impacto presupuestal en la implementación de esta reforma, lo cual es un 
requisito fundamental de acuerdo a nuestro Reglamento, por lo que se desconoce el costo real para la operación 
de los Centros de Conciliación y Registro Laboral. Tampoco se conoce el monto requerido para que funcionen 
los tribunales federales y locales. 

Por si fuera poco, al hacer lectura de los transitorios tercero y quinto del dictamen, se señala textualmente que 
para el arranque de dichos organismos se atenderán las necesidades y las posibilidades presupuestales. ¿Esto 
qué significa? Que no existe obligación de destinar los recursos necesarios para la implementación de la reforma 
laboral que estamos en este momento discutiendo. 

Es decir, las y los trabajadores no tienen garantías de que se respetará su derecho a una justicia pronta y 
expedita. 

No siendo suficiente, se repite el mismo error del nuevo sistema de justicia penal al no establecer un plazo 
suficiente que permita garantizar la implementación efectiva de la reforma laboral. 

Finalmente, por la premura con la que se quiere discutir este dictamen, estamos arriesgando, de nueva cuenta, 
una oportunidad histórica de profundizar en la perspectiva de género en esta reforma. Y así, garantizar la justicia 
laboral a millones de trabajadoras en México. 

Por lo anterior, presento una serie de reservas en los artículos 424, 541, 590 A, 590 B, 590 D, 590 F, 684 G y 
685 Ter, así como en los transitorios tercero y quinto, a fin de subsanar las observaciones antes mencionadas 
para la implementación del nuevo sistema de justicia laboral. 

Primero. Se propone establecer plazos de tres y cuatro años para el inicio de funciones para los centros de 
conciliación y tribunales locales y federales respectivamente. 
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Que los poderes legislativos, federal y local, destinen los recursos necesarios para la implementación de dicho 
sistema, para lo cual se tendrán que etiquetar partidas en el presupuesto inmediato siguiente y en los sucesivos. 

Tercero. Se propone que los inspectores de trabajo vigilen el cumplimiento de las normas y medidas preventivas 
en materia de discriminación y violencia de género en los centros laborales.  

Cuarto. Establecer que quede exceptuado de agotar la instancia conciliatoria a cualquier caso de discriminación 
en lugar de solo seis supuestos, como se plantea  

Quinto. Incorporar al Instituto Nacional de las Mujeres en la Junta de Gobierno del Centro Federal de 
Conciliación, a fin de que evalúe las políticas laborales en materia de igualdad y no discriminación.  

Sexto y último. Se adiciona la igualdad como un principio que debiera regir a los Centros de Conciliación y 
Registro Laboral, tanto federal como local. 

Compañeras y compañeros, si realmente queremos un verdadero sistema de justicia laboral eficiente, eficaz y 
respetuoso de los derechos laborales de las trabajadoras y los trabajadores, se tienen que garantizar los 
recursos y el tiempo necesario para poder rendir frutos. De lo contrario, no podrán cumplirse los propósitos de 
esta reforma. Una justicia laboral, pronta, expedita para todos y para todas. Es cuanto, diputada presidenta. 
Gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Loya Hernández. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las reservas presentadas. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se pregunta a la asamblea si 
se admiten a discusión las reservas presentadas. Los diputados y las diputadas que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Gracias. Los diputados y las diputadas que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Gracias. Mayoría por la negativa, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desechan y se reservan para su votación nominal en 
conjunto en los términos del dictamen. Tiene la palabra la diputada Norma Adela Guel Saldívar, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para presentar reservas sobre el artículo 590 B, con 
adición de 2 párrafos. 

La diputada Norma Adela Guel Saldívar: Con la venia, diputada presidenta. La creación del Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral como organismo público descentralizado del gobierno federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, plena autonomía técnica presupuestaria y de gestión es una de las 
novedades más importantes de esta reforma. Abre la puerta para una demanda popular añeja, que busca una 
justicia laboral expedita, con un modelo flexible para la negociación y generación de consensos entre los 
patrones y empleados antes de acudir a los tribunales. 

Sin embargo, esta entidad tendrá una carga de responsabilidad, al operar el registro de todos los contratos 
colectivos de trabajo, los reglamentos interiores de trabajo y las organizaciones sindicales. 

Será esencial que en un marco democrático como es el que envuelve esta reforma, se escuchen todas las 
voces interesadas, por ello consideramos que al igual que ocurre con otros organismos como lo es el Inai, el 
IFT o la CNDH, cuente con un cuerpo colegiado plural, cuya facultad prioritaria sea brindar asesoría en los 
temas de la política pública laboral. 

En el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional estamos convencidos que para cumplir 
cabalmente con los principios de imparcialidad, confiabilidad, eficacia y transparencia debe integrarse un 
consejo consultivo plural y representativo, que aliente y que proteja los intereses de los empleadores y de los 
empleados. 

En tal virtud en el Grupo Parlamentario del PRI proponemos incorporar los párrafos sexto y séptimo al artículo 
590-B para quedar como sigue: El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral contará con un Consejo 
Consultivo como órgano asesor para la política pública laboral, conformado por 10 consejeros, de los cuales 
cuatro serán representantes del gobierno federal, tres serán representantes de los trabajadores y tres más serán 
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representantes de las organizaciones patronales, los cuales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o en sus recesos por la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión; con la misma votación calificada en cualquier caso, se procurará atender el principio de 
paridad de género en su conformación. 

La Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, definirá los procedimientos a seguir, 
para la presentación de las propuestas por la Cámara de Senadores o la Comisión Permanente; bianualmente 
serán sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo en los que fuesen propuestos y 
ratificados para un segundo periodo. 

Y les dejo una reflexión, compañeros. En el anterior sexenio únicamente se tuvieron 22 huelgas, sin embargo, 
en esta cuarta transformación o transformación de cuarta, llevamos en escasos cuatro meses casi 50. Gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Guel Saldívar. Consulte la 
Secretaría a la asamblea en votación económica si se admiten a discusión las reservas presentadas. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión la reserva presentada. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Gracias. Mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto en los términos del dictamen. 

Tiene la palabra el diputado Miguel Alonso Riggs Baeza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
para presentar reserva sobre el artículo 590 A, fracciones I y II. 

El diputado Miguel Alonso Riggs Baeza: Con su venia, presidenta, gracias. Por supuesto que esta reforma 
se aprueba así al vapor y sin el estudio debido, todo esto por la presión que ejerce Estados Unidos y por la 
obligación de cumplir con el Convenio 98 de la Organización Internacional del Trabajo sobre los derechos de 
sindicación y negociación colectiva. 

Eso es lo que nos tiene aquí con esta premura legislando al vapor sobre un tema que es trascendental para 
México. Esto no es lo más grave, que nos mientan públicamente y digan que no lo están aprobando así, con 
esta premura, pero ahora así de rápido porque ya se vino el tiempo encima. Una de las muchas que han hecho 
y lo malo es que faltan todavía algunas. 

Aquí lo más grave es que aprovechan esta coyuntura para poner otro cimiento a un régimen centralista. El 
meollo de la reforma laboral para ustedes, y la preocupación de todos nosotros radica en que lo colectivo es 
realmente por lo que van, que es justamente lo que les interesa porque a todas luces se advierte que la 
democratización del ámbito laboral o la impartición de justicia laboral no es su prioridad. 

Van por lo colectivo, por los sindicatos, por su vida interna y su control. No se advierten otras razones para este 
órgano que proponen, a pesar del nombre de Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

No significa más que una oficina central para controlar la vida sindical en México, por alguna voracidad o con el 
afán de cimentar un régimen centralista, repito, y perverso. 

De la lectura del dictamen de hoy, que nos ocupa, no se advierte esa necesidad de crear el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, y por tanto este no se justifica, pero es precisamente este órgano el cual también 
estará asentado en cada entidad federativa por medio de oficinas regionales, mismos que vendrán a funcionar 
como una central obrera antes de que construyan o legitimen la suya propia como la Acatem, en manos de 
Pedro Haces, senador de Morena, socio del ex gobernador veracruzano Javier Duarte, amigo de José Murat, 
sobrino de la Güera Leonardo Rodríguez y hoy por hoy muy cercano al célebre senador también por Morena, 
Napoleón Gómez Urrutia. 
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Eso es lo que quieren y eso es por lo que van realmente. Se aprovechan de una coyuntura y poco les importa 
una estabilidad laboral de nuestro país con tal de ponerle otro clavo al ataúd que significa su régimen para 
México. 

El capítulo noveno bis que proponen llamado del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 590, suena 
hueco inexplicable, no se sostiene y de aquí se desprende que ustedes no van en contra del charrismo sindical 
como ya lo han mencionado anteriormente. 

O que quieren es básicamente hacer lo suyo. Por eso propongo que quede asentado de la siguiente manera: 
que dicha conciliación sea llevada a cabo de manera imparcial, sin presiones a las partes y por especialistas en 
conciliación o mediadores debidamente certificados, absteniéndose de participar en la vida interna de cualquiera 
de estas organizaciones. Es cuanto. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Riggs Baeza. Consulte la 
Secretaria a la asamblea en votación económica si se admiten a discusión las reservas presentadas. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión las reservas presentadas. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse 
manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, señora presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto en los términos del dictamen. Tiene el uso de la palabra el diputado José Elías Lixa Abimerhi, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, que presenta reservas a los artículos 610, 685 y 720. Ruego 
diputado informe a esta Presidencia si va a presentar las tres en una sola intervención. 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi: No, presidenta, solo voy a presentar los artículos 610 y 720, he 
declinado anteriormente el 685. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: De acuerdo. Por favor intégrese en los registros la 
declinación del diputado Lixa sobre el artículo 685. 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi: Muchas gracias. Estimados diputados y diputadas, francamente no soy 
ingenuo, no tengo mucha esperanza en la admisión y aprobación de esta reserva. La he circulado ya entre el 
grupo de mayoría y queda claro que desconocen la cantidad de procesos laborales que se llevan a cabo al día. 

Sé que tienen una buena intención en estos artículos, pero como dicen coloquialmente, el papel aguanta todo. 
Pero he de advertir que la realidad supera la intención o la ilusión del texto. 

Es materialmente imposible, con la capacidad presupuestal que tiene nuestro país, poner bajo pena de nulidad 
la presencia íntegra del juez en el desahogo de cada una de las audiencias. 

Hoy, en una junta especial cuatro auxiliares al mismo tiempo desahogan audiencias y aún así se tiene rezago 
laboral. Tendrían que multiplicar por esa cantidad el número de jueces que se requerirían para implementarlo 
de esta forma. 

Entiendo la buena intención, pero la consecuencia es que en cuatro años se va a tener colapsado al sistema 
laboral con todo y la buena intención que se reconoce del Poder Judicial. 

Pero como les expliqué que francamente no tengo esperanza en que la vayan a aprobar porque sé que muchos 
no lo entienden, no les desgataré con un largo discurso, le hablaré a quien sí le importa, así que paso a los dos 
tipos de persona que le puede importar esta intervención y se encuentran en el Diario de los Debates. 

Estimado Diario de los Debates, en este momento solicito a la Presidencia que inserte de manera íntegra esta 
propuesta para que uno de dos lectores la encuentre, y me dirijo al primero: diputado de la legislatura LXV 
probablemente tengas una suerte distinta a la que enfrentamos los de la LXIV, encuentres eco en tus palabras 
y razonamiento en tus interlocutores. Si es así, todavía estás a tiempo de reformar este artículo antes de que 
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entre en vigor y colapse el sistema laboral. Estás a tiempo de causar un beneficio a quienes tienen necesidad 
de ir a un tribunal para que se solventen sus necesidades en juicio, a quienes necesitan a la justicia de su lado 
y quienes necesitan que sea pronta y expedita. 

Si no modificas este artículo va a colapsar el sistema laboral. Ya te he dejado la reserva anteriormente insertada 
por la Presidencia, para que únicamente procedas a presentarla nuevamente a forma de iniciativa y salves a 
quienes están en juicio, de un grave retraso en el sistema. 

Estimado ciudadano lector del Diario de los Debates. Si llegaste a este punto es porque el legislador de la LXV 
tampoco tuvo la suerte de modificarlo. Probablemente estás aquí porque tu juicio está totalmente retrasado y 
rebasado, porque la justicia no es para ti ni pronta ni expedita, porque estás buscando un reclamo a quien es 
responsable y tengo que hacer esto como un acto de descarga. 

Tú no mereces este trato de la justicia mexicana, mucho menos instruida por quien no entiende el sistema 
laboral. Me despido de ti, estimado ciudadano, pidiendo una disculpa de antemano en nombre de los diputados 
de la LXIV que queríamos que fuera distinto, pero en este momento podrás enterarte que hay menos diputados 
que vienen a reflexionar y más diputados que están presentes únicamente para convertir el oxígeno en bióxido 
de carbono. Por su atención, muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Lixa Abimerhi. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión la reserva presentada. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo por favor (votación), gracias. Los diputados y las diputadas que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto, en los términos del dictamen. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Tiene el uso de la palabra el diputado Raymundo García 
Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para presentar su reserva al 
artículo 684 G, fracción VII. 

El diputado Raymundo García Gutiérrez: Con su venia, diputada presidenta. El dictamen que hoy se pone a 
consideración de esta soberanía propone insertar en la ley un capítulo en el que se desarrolla la figura de 
funcionarios conciliadores. 

La conciliación es un mecanismo idóneo para evitar que problemas que pueden ser solucionados entre las 
partes, lleguen a la instancia de los tribunales, con las consecuentes pérdidas de dinero y tiempo que eso 
representa. 

En este medio alterno a la justicia común, un tercero imparcial con facultades para hacer propuestas dirige las 
pláticas de conciliación entre las partes. No toma la decisión por ellas, sino más bien las aviene a una solución. 

Se trata de un mecanismo ideal que ayuda a la pronta solución de los conflictos constituyéndose así en aliado 
de la jurisdicción ordinaria. 

El dictamen establece que para ser conciliador se requiere que el funcionario goce del pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles, no haya sido inhabilitado y cuente con título profesional a nivel licenciatura en 
carrera a fin a la función del centro de conciliación. 

De igual forma señala que deberá tener preferentemente experiencia de por lo menos tres años en áreas del 
derecho del trabajo o especialización en las actividades que se vinculen con las atribuciones del centro de 
conciliación, así como certificación en conciliación laboral o mediación y mecanismos alternativos de solución 
de controversias. 
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Sin embargo, en la fracción VII del artículo objeto de la reserva, solamente señala de manera escueta y genérica 
que para ser funcionario conciliador se requiere no haber sido inhabilitado, sin especificar a qué tipo de 
inhabilitación se refiere. 

Para evitar errores u omisiones en la tarea de legislar, se propone especificar que la inhabilitación debe ser para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

La inhabilitación como el acto y efecto de impedir a un profesional desempeñar un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público constituye una penalidad anexa a la destitución o despido aplicada al funcionario público, 
como consecuencia de la comisión de una falta grave que le impide por un determinado tiempo ejercer función 
en nombre o al servicio del Estado. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea la siguiente reserva que 
adiciona el texto de la fracción VII del artículo 684 G del dictamen que hoy se pone a nuestra consideración 
para quedar como sigue: 

Artículo 684 G. Para desempeñar el cargo de conciliador, se deben cubrir los siguientes requisitos: 

VII. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

Por lo que solicito su voto a favor. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado García Gutiérrez. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señora presidenta. En votación económica se 
pregunta a la asamblea si se admite a discusión la reserva presentada. Las diputadas y los diputados que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se admite a discusión. No habiendo oradoras ni oradores 
registrados, solicito a la Secretaría consulte a la asamblea si se acepta la modificación al artículo 684 G, fracción 
VII, presentada por el diputado Raymundo García Gutiérrez. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si se acepta la modificación al artículo presentado 684 B. Las diputadas... 
G, perdón, 684 G. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. 
Mayoría por la afirmativa, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se acepta y se incorpora al dictamen. Tiene la palabra 
la diputada Lilia Villafuerte Zavala, para presentar reserva al artículo 685. 

La diputada Lilia Villafuerte Zavala: Con su venia, señora presidenta. Buenas noches, diputadas y diputados. 
Reformar es volver a moldear la literalidad del texto legislativo en un afán por responder fielmente a la esencia 
y razón deontológica de la ley, así como a los principios democráticos de justicia, pilares del Estado de derecho. 

Parte de esa esencia es el dotar, mediante la ley, de mecanismos a instituciones objetivas y eficientes, siendo 
esta última una necesidad y una cualidad imprescindible para una adecuada impartición y acceso a la justicia, 
como una deuda histórica para las y los trabajadores de México. 

Con la intención de robustecer el presente dictamen, someto a la consideración del pleno de esta soberanía la 
modificación del párrafo segundo, del artículo 685, de la Ley Federal del Trabajo, contenido en el artículo 1o. 
del dictamen que hoy nos ocupa, en el cual se adiciona al párrafo aludido el deber que tendrá el juez de invitar 
a las partes, con independencia de la etapa en la que se encuentre el procedimiento a la conciliación del asunto. 
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Es incuestionable que en nuestro país los litigios superan la capacidad instalada de los órganos de 
administración de justicia. También lo es que regularmente el sistema está diseñado en una visión de 
confrontación del conflicto y, por ende, en la imposición de soluciones que implican declarar a un vencedor y a 
un perdedor. Ello aunado a que en muchos casos los procedimientos se alargan al grado tal que hacen que la 
solución llegue tarde o que incluso, la sentencia pronunciada ni siquiera satisfaga a las partes involucradas en 
el conflicto. 

Todos estos factores generan una situación de insatisfacción en los interesados y hacen atractiva la búsqueda 
de formas más rápidas y menos gravosas de resolver sus conflictos. De ahí que la conciliación cobre particular 
importancia. 

Es por ello que la amigable composición tiene la enorme ventaja no solo de privilegiar la solución del conflicto 
humano, en lugar de dar preeminencia a la solución del conflicto jurídico. Sino, además, permite a los 
directamente involucrados participar en la construcción de la definición del problema, ya que no es lo mismo 
imponer una solución que acordarla. 

Se busca pues, beneficios mutuos, a efecto de que ambas partes sean triunfadoras y no exista la diferencia 
entre vencedor y vencido. 

De esta manera, resulta de capital importancia la prevalencia de la conciliación durante la fase de contienda, ya 
que constituye una posible solución voluntaria de la controversia, sujeta a la potestad del juzgador. Ya que aquí 
el punto a destacar es el conflicto y el análisis se centra en las posibilidades o medios con que las partes de 
una determinada relación jurídica cuentan para resolver la controversia que existe entre ellas, y en este enfoque 
se acepta que todo aquello que contribuye a resolver pacíficamente controversias interpersonales es justicia. 

Estamos convencidos que una verdadera reforma laboral es aquella que ha establecido condiciones equitativas 
y justas, donde el trabajo recupera su carácter dignificante del ser humano y nos converge en una dinámica de 
comunidad y desarrollo social de las naciones. 

Bajo este contexto, las y los diputados sin partido acompañamos con nuestro voto a favor del dictamen, 
celebrando la búsqueda por consolidar los ideales de justicia para las y los trabajadores de nuestro país. Pero, 
sobre todo, por el ejercicio pleno de sus derechos humanos en una lucha que cumple ya más de 100 años y 
que mediante esta reserva buscamos sumarnos al esfuerzo por mejorar las condiciones laborales desde el 
espíritu de esta ley. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Villafuerte Zavala. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la 
asamblea si se admite a discusión la reserva presentada. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto en los términos del dictamen. Tiene la palabra el diputado Carlos Alberto Castaños Valenzuela, del 
Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional, para presentar reservas al artículo 784, fracción VI. 

El diputado Carlos Alberto Castaños Valenzuela: Con su permiso, presidenta. Compañeras diputadas y 
compañeros diputados, el día de hoy hemos aprobado en lo general un dictamen de la mayor importancia. El 
tema laboral en México, como en cualquier país, es de la mayor relevancia por todas las vertientes que conlleva 
la relación entre empleadores y empleados, entre gobernantes y gobernados, entre el Estado y los ciudadanos.  

En el PAN siempre hemos buscado la libertad de asociación, la libertad de elegir profesión o trabajo y que las 
condiciones de estos sean dignas en cuanto a salarios y en cuanto a prestaciones. También hemos insistido 
fuertemente en la democracia sindical. 

México no admite más organizaciones gremiales cuyas decisiones se tomen al arbitrio de los líderes o 
dirigentes, o que se conviertan en grupos de presión más que en defensa de sus propios derechos.  
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Creemos en la democracia sindical, en su transparencia y en su rendición de cuentas. Ya basta de que los 
sindicatos actúen en lo oscurito a costa de los trabajadores. Creemos también en instituciones del Estado que 
se fortalezcan en la protección de los derechos de los trabajadores y que, a la vez, no reduzcan la capacidad 
emprendedora de los sectores productivos o el enlace de la acción del sector público. 

Y hoy no es la excepción. Hoy estamos ante una reforma laboral que ayudará a sentar las bases para mejorar 
las relaciones laborales y acotar los temas de controversia entre empleadores y empleados, y el papel que 
juegan las instituciones gubernamentales de conciliación. 

En tal virtud es que presento esta reserva al artículo 784, el cual el día de ayer en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social fue modificado de forma indebida, toda vez que no se discutió de manera clara y no se está 
considerando el impacto negativo que este ajuste con modificación podría tener en las micro y pequeñas 
empresas, aquellas que generan la gran mayoría de los empleos en México. 

Como quedó el texto que hoy discutimos con los párrafos que se adicionan al artículo 784, en el sentido de que 
la negativa del despido y el ofrecimiento del empleo al trabajador no exime al patrón de probar su dicho, no se 
equilibra procesalmente a las partes, lo cual violentaría los derechos de los empleadores beneficiando en la 
mayoría de los procesos a terceras personas y no a los trabajadores. 

Quiero dejar en esta intervención claro, que dicha disposición de quedar en sus términos pondrá en peligro las 
fuentes de trabajo y desalentará la creación de empleos formales. La valoración de los medios de prueba es 
una función que por su naturaleza es claramente facultad de un juez y no de un legislador, por lo que el dictamen 
no debe incorporarse en estas cuestiones. 

La posición del Partido Acción Nacional es dar equilibrio real en la relación del trabajador con empleador, a 
quienes los obligan a probar la no existencia de un despido rompiendo la esencia de la conciliación. Les pido 
votar a favor de esta reserva, porque creemos necesario que una reforma laboral tan completa como esta, no 
debe quedar con vicios, fallas o con elementos que pudieran suscitar posteriores controversias. 

Se trata de una reforma laboral, para proteger a las trabajadoras, los trabajadores y los empleadores, y así 
mejorar las relaciones entre ambas partes y contar con un diseño institucional a la altura de los retos que como 
país tendremos en el corto y en el mediano plazo. Se trata de que hagamos bien las cosas. Se trata de que 
tomemos las decisiones correctas a favor de los trabajadores y de los empleadores, a favor de México. Es 
cuanto. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Castaños Valenzuela. 
Consulte a la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señora presidenta. En votación económica, se 
pregunta si se admite la modificación presentada. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto en los términos del dictamen. Tiene el uso de la palabra la diputada Geraldina Isabel Herrera Vega, 
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar una reserva sobre el artículo 784, Fracción VI. 

La diputada Geraldina Isabel Herrera Vega: Con su venia, señora presidenta. México atraviesa por un 
momento clave de su historia en el cual se están viviendo cambios de las instituciones, las organizaciones y 
prácticamente en todos los sectores que forman parte del país. No obstante lo anterior, para llevar a cabo las 
transformaciones es necesario ser muy responsables y tomar en cuenta a todas las partes involucradas. 

Es por ello que el presente dictamen es uno de los más importantes que se han discutido en esta Legislatura. 
Lo que resulte de esta reforma tendrá un impacto que trascenderá a todos los mexicanos y al mundo económico 
laboral del país. 
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En dicha reforma es fundamental que los derechos de la base trabajadora estén en el centro de esta discusión, 
sin embargo para que exista una base trabajadora es indispensable que también tomemos en cuenta los 
derechos de aquellos que crean los trabajos en nuestro país. 

En ese sentido, es necesario que las reformas que se han presentado en el dictamen, relativos a la justicia 
laboral equilibre a las partes en el proceso jurídico y den las herramientas suficientes para que el mismo pueda 
ser lo más justo posible. 

El segundo y tercer párrafo de la fracción VI del artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, tal como se plantea 
en el presente dictamen, más que buscar una igualdad sustantiva entre las partes que conforman un juicio 
laboral, vulnera los derechos de los empleadores al dejarlos prácticamente en un estado de indefensión. 

De quedar dicho artículo como se establece en el dictamen se estaría obligando a los empleadores a tener que 
probar hechos negativos como lo es la no existencia de un despido. 

Tal como se ha pronunciado en reiteradas ocasiones, los tribunales en México, incluida la Suprema Corte de 
Justicia, el forzar a una de las partes a demostrar hechos negativos es contrario a la técnica jurídica debido a 
la alta complejidad y en muchas ocasiones la imposibilidad de probar algo que no sucedió. 

Lo propuesto en el dictamen, en el cual se establece que negar el despido y ofrecer el empleo no revertirá la 
carga de la prueba y obliga al patrón a probar, afectará sustancialmente a las empresas del país al dejarlas en 
un posible estado de indefensión. 

Las grandes empresas podrán solventar este menoscabo estableciendo mecanismos que los pueden proteger 
y contratando a grandes despachos de abogados que los defenderán en los tribunales. 

Los que sufrirán las consecuencias más graves de este artículo serán las micro, pequeñas y medianas 
empresas de México, las cuales son más del 95 por ciento de los negocios establecidos, generan el 52 por 
ciento del producto interno bruto del país y ofrecen más del 70 por ciento de los empleos. 

Estas empresas en su mayoría deben solventar día a día el salario de sus trabajadores, el pago a sus 
proveedores, y todos aquellos gastos necesarios para mantener a flote su negocio para estas, es realmente 
complicado el acceder a mecanismos de comprobación avanzados o contratar a despachos de abogados. 

A partir de ello se crearán una serie de contingencias laborales que pondrán en riesgo la existencia de las 
Mipyme y desincentivarán la creación de empleos formales ante la imposibilidad de defenderse en tribunales. 

Debemos exigirles a los empleadores que en todo momento respeten los derechos de los trabajadores, y en 
caso de no hacerlo, deberán enfrentar consecuencias con todo el peso de la ley. Sin embargo no podemos 
exigirles lo imposible, el hacerlo resultaría contrario al derecho y podría tener un efecto negativo sobre los 
empleos y la economía nacional. 

Por lo anterior propongo ante esta asamblea que se mantenga el texto vigente de la fracción VI del artículo 784 
y no violentemos los derechos de los micro, pequeños empresarios, incentivando así la creación de más y 
mejores empleos en el país, al tener un marco jurídico laboral que busca la justicia y no el abuso del derecho. 
Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Herrera Vega. Consulte la 
Secretaría a la asamblea en votación económica si se admite a discusión la reserva presentada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señora presidenta. En votación económica se 
pregunta a la asamblea si se admite a discusión la reserva presentada. Las diputadas y los diputados que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, presidenta. 
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La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto en los términos del dictamen. Tiene el uso de la palabra la diputada Mónica Almeida López, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para presentar una reserva sobre el artículo 892. 

La diputada Mónica Almeida López: Con su venia, diputada presidenta. Bueno, esta propuesta tiene como 
finalidad perfeccionar la redacción de ese artículo cuando se trata de un trabajador que lamentablemente sufre 
o ha sido víctima de un acto delictivo en el que su estatus para la familia está en carácter de desaparecido. 

Entonces cuando se tiene que hacer la designación de beneficiarios, al no establecer este concepto o esta 
característica dificulta la posibilidad de que la familia pueda dar continuidad en la certeza jurídica a cualquiera 
de los derechos adquiridos de un familiar trabajador, que insisto, lamentablemente se encuentra en ese estatus. 

Por lo tanto, en la fracción del PRD buscamos fortalecer la legislación para fomentar estas condiciones de 
certeza jurídica y presentamos un perfeccionamiento de la redacción porque se requiere dar una armonización 
y homogeneizar el concepto con la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas. 

Con esto facilitamos el proceso de los juicios embestidos que permitan dar al Tribunal mejores elementos para, 
insisto, facilitar a los familiares la oportunidad de ser, de que les resuelvan una problemática en relación a un 
estatus de su trabajador. 

Los invito por esta ocasión, que pudieran considerar esta reserva que exclusivamente perfecciona el que cuando 
no solamente sea por fallecimiento que los familiares puedan ser merecedores designados, sino que también 
se establezca que el paradero cuando se desconozca o se presuma o existe cualquier indicio de que esta 
ausencia del trabajador se relaciona con la comisión de un delito, pues que también los beneficiarios tengan la 
oportunidad de que a través de los tribunales correspondientes, se garanticen estos derechos. 

Con esto damos mayor certeza jurídica y lucharemos porque los trabajadores preserven todos y cada uno de 
sus derechos, aún en una lamentable condición de un delito de tan grave magnitud. Es cuanto, muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias diputada Almeida López. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión la reserva presentada. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
(votación), gracias. Mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto, en los términos del dictamen. Tiene el uso de la palabra la diputada Josefina Salazar Báez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar reserva sobre el artículo 920, fracción II. 

La diputada Josefina Salazar Báez: Muy buenas noches, señoras y señores legisladores. Hago uso de la voz 
a nombre de la fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional, para argumentar sobre la reforma a la 
fracción II del artículo 920 de la Ley Federal del Trabajo que se encuentran en discusión. 

El texto que proponemos incorporar para sustituir el que se encuentra contenido en el dictamen, dice 
textualmente lo siguiente. 

Artículo 920. Se acompañará el acta de la votación en la que la mayoría de los integrantes de la empresa hayan 
aprobado el emplazamiento a huelga, las peticiones y la integración de la comisión revisora, conforme a lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 451. 

Desde nuestro punto de vista, nuestra petición de acompañar el emplazamiento a huelga con el acta de la 
votación en la que la mayoría de los integrantes de la empresa la hayan aprobado previamente, es un texto que 
contribuye a fortalecer la certeza jurídica de un acto que tiene la mayor trascendencia en el ámbito del derecho 
de la propiedad, de la productividad y competitividad económica de nuestro país. 
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Lo que estamos subrayando es la necesidad de enfatizar que el derecho a huelga es una prerrogativa de los 
trabajadores, y no una posibilidad de falsificar su voluntad para algunos líderes sindicales que pueden usar este 
mecanismo en su propio interés. 

Lo que buscamos es darle garantías, tanto a los trabajadores de que sus peticiones son fidedignamente 
consignadas en su emplazamiento a huelga, como a la clase patronal de un proceso debidamente apegado a 
derecho, porque reconocemos que unos y otros son fundamentales para el crecimiento económico y la equidad 
social. 

Como ustedes saben, de manera reciente la huelga se está convirtiendo en un recurso cada vez más utilizado 
en los conflictos laborales. Solo en el mes pasado se registraron más de 15 paros laborales en todo el país, lo 
cual es indicativo de que esta figura está irrumpiendo de manera cada vez más frecuente en la dinámica laboral 
de nuestro país. De ahí la necesidad de contar con un marco normativo que garantice el estricto apego a la 
legalidad para las partes involucradas. 

Frente al restrictivo umbral de crecimiento económico que distintas instancias proyectan para México este año 
y los venideros, es indispensable que el Estado genere condiciones de certeza para las inversiones y la 
estabilidad laboral para las empresas. 

La reserva que estamos planteando ataja la discrecionalidad con que pueden conducirse líderes sindicales 
irresponsables en la confabulación con funcionarios negligentes y abiertamente aviesos. 

En el delicado momento que estamos viviendo el país y reconociendo que aún están vigentes decenas y quizá 
centenas de emplazamientos a huelga, es fundamental que esta asamblea se coloque en el lado de la certeza 
jurídica, el Estado de derecho, la estabilidad económica que permite la competitividad y la creación de empleos. 
Por su atención, muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Salazar Báez. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. 
Mayoría por la negativa, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto, en los términos del dictamen. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Tiene el uso de la palabra el diputado Fernando Torres 
Graciano, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar reservas sobre los artículos 926 
y 927, fracción V. 

Sobre el 926, el diputado Torres Graciano ha declinado su participación. Insértese íntegro en el Diario de los 
Debates. Hará referencia exclusivamente al 927, fracción V. 

El diputado Fernando Torres Graciano: Gracias, presidenta. Sí, efectivamente hemos declinado este artículo 
926, en aras de llegar a un acuerdo y tratar de lograr un consenso. 

Sin duda que el día de hoy hemos logrado dar un paso importante en un tema que le debíamos a México, a los 
trabajadores, a los sindicatos, a la empresa productiva, al país, en general. 

Hoy estamos superando una etapa de una vida larga que tuvieron las juntas de conciliación y arbitraje, que 
fueron creadas en 1927 y que sin duda ya era caduco el modelo, ya no funcionaba, ya no daba resultados. Les 
doy un dato, cerramos prácticamente en el 2018 con más de 200 mil expedientes no resueltos, en rezago. Esto 
habla de que ya no era un modelo funcional y habla también de la necesidad de adecuar el marco para poder 
hacer de la Ley Federal del Trabajo una ley que responda a la realidad, una ley que venga a modernizar al 
sistema laboral que modernice a los sindicatos, que les dé democracia, que les dé transparencia, pero que 
también haga ágil la impartición de justicia. 
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Y en ese sentido es que venimos a presentar esta reforma al artículo 927, este artículo lo que establece son las 
normas a las que se habrá de sujetar la audiencia de conciliación. En el dictamen propuesto este artículo 
establece lo siguiente: la audiencia de conciliación se sujetará a las normas siguientes. Fracción V, que es la 
propuesta de reforma y de reserva que estamos haciendo, dice: después de emplazado el patrón, a petición del 
sindicato se podrá prorrogar o ampliar el periodo de prehuelga por una sola ocasión y se señalará un nuevo día 
y hora en que se suspenderán las labores. 

Aquí es el tema, queda al aire, no dice estrictamente cuánto tiempo se puede suspender o prorrogar la 
prehuelga. Y aquí la propuesta es entonces una fracción V que quedaría de la siguiente manera: después de 
emplazado el patrón, a petición del sindicato se podrá prorrogar o ampliar el periodo de prehuelga por una sola 
ocasión hasta por 30 días naturales. Cuando se trate de empresas o instituciones que dependan de recursos 
públicos se podrá prorrogar por un plazo mayor. Asimismo, podrán admitirse prorrogas adicionales cuando a 
criterio del tribunal exista una causa que lo justifique. En caso de que el contrato colectivo de trabajo inicial o el 
convenio de revisión del contrato colectivo no se ha aprobado por los trabajadores en los términos previstos por 
el artículo 390 Ter, fracción II, el sindicato podrá prorrogar el periodo de prehuelga hasta por 15 días. 

No obstante, cuando las circunstancias así lo ameriten, el tribunal podrá autorizar que la prórroga se extienda 
hasta por un máximo de 30 días siempre y cuando el sindicato así lo solicite y justifique al momento de 
promoverla. 

Con independencia de lo anterior, las partes de común acuerdo podrán acorar o ampliar el periodo de prehuelga 
con objeto de llegar a un acuerdo conciliatorio. No obstante, la prórroga, no podrán tener una duración que 
afecte intereses de terceros. 

Tratándose de emplazamientos a huelga por firma de contrato colectivo del trabajo por obra determinada, el 
periodo de prehuelga no podrá exceder del término de la duración de la obra. 

En la reserva que mandamos formalmente a la Mesa Directiva, el plazo que proponíamos era de 15 días, pero 
después de haberse platicado y poder llegar a un acuerdo, estamos haciendo esta modificación también para 
que sea por 30 días naturales el periodo de ampliación de la prehuelga. 

Esta es la propuesta que estamos haciendo, esperando lograr el acuerdo la mayoría, para poder perfeccionar 
este artículo. Por su atención, muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Torres Graciano. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señora presidenta. En votación económica se 
pregunta a la asamblea si se admite a discusión la reserva presentada. Las diputadas y los diputados que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, señora presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se admite a discusión. No habiendo oradores ni oradores 
registrados, consulte la Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación al artículo 927, fracción V, 
presentada por el diputado Fernando Torres Graciano. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señora presidenta. En votación económica se 
pregunta a la asamblea si se considera suficientemente discutida la propuesta de modificación al artículo 927, 
fracción V. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la 
afirmativa, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se acepta y se incorpora al dictamen. Perdón. ¿Puede 
hacer la consulta nuevamente, señora secretaria, por favor? 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, presidenta. Por instrucciones de la Presidencia, en 
votación económica se consulta a la asamblea si se acepta la modificación al artículo 927, fracción V. Las 
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diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Gracias. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se acepta y se incorpora al dictamen. 

El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez presentó una reserva al artículo 929, pero ha declinado su 
participación en tribuna. Insértese íntegra en el Diario de los Debates. Tiene la palabra el diputado Marco 
Antonio Adame Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar su reserva al 
artículo 937, párrafo primero. 

El diputado Marco Antonio Adame Castillo: Muchas gracias, presidenta. Compañeras, compañeros 
legisladores, pues dado el curso que llevan esta etapa de las reservas, voy a intentar entre el ADN y el dióxido 
de carbono, una reforma que ayude a lograr la homeostasis, es decir, el equilibrio vital en el mundo laboral. 
Espero que haya sinapsis que podamos aprobar. 

Voy a presentar una reserva al artículo 937 de la Ley Federal del Trabajo. Pretendo con esto poner en su justa 
dimensión el derecho a huelga con la preservación de los centros de trabajo, al reducir el tiempo que tiene el 
patrón para recurrir a un tribunal en caso de conflicto. 

Y es que el tema es muy importante porque tiene que ver con vías que pueden ser clave para la supervivencia 
de una empresa. Entre los 30 días que contiene la legislación vigente, los 60 días que propone el dictamen y 
los 15 días que proponemos los legisladores del Partido Acción Nacional en esta propuesta de modificación. La 
diferencia es así, entre la vida o la quiebra o muerte de una empresa. 

Y es que, compañeras, compañeros, si el trabajo es un derecho humano fundamental que todos debemos tutelar 
y que dignifica a la persona, deberíamos estar preocupados todos en que esta legislación, que en lo general es 
positiva, contenga en la modificación de los 560 artículos de la legislación secundaria de la llamada reforma 
laboral todas las condiciones para preservar los centros de trabajo. 

Y es que 60 días son la diferencia entre la subsistencia o la desaparición de una empresa, porque de manera 
clara, lo digo como sucede en el caso de una empresa agrícola, 60 días presupondría la afectación grave, por 
ejemplo, a la producción de todo un ciclo en el caso de un conflicto de huelga. 

Por eso es indispensable hacer esta modificación, porque están en riesgo las empresas, pero de manera 
especial las pequeñas y las medianas empresas que son las que tienen menores recursos para defenderse, 
para resistir la posibilidad de un conflicto de huelga que se prolonga, que se extiende por distintos mecanismos 
o artificios legales y que la sometería a una presión inmanejable. 

Por ello es necesario reducir a 15 días el plazo para que el patrón pueda ejercer sus derechos y acudir ante un 
tribunal, ante estas salas, llamadas Centros Federales de Conciliación y los Centros de Conciliación en las 
entidades federativas para lograr resolver el conflicto. Y es que, por otro lado, también es contradictorio porque 
estamos hablando que el conjunto de la reforma va a lograr mayor eficacia, mayor agilidad, mayor transparencia. 
Entonces ¿qué sentido tiene prolongar el plazo a 60 días para permitir que los trabajadores y el patrón, el 
empleador se encuentren para resolver este conflicto? 

Compañeras y compañeros legisladores, México requiere una reforma integral que agilice, transparente y dé 
sustento legal a las resoluciones respecto a los derechos fundamentales en materia laboral. 

Les invito a apoyar esta reforma. La política laboral debe ser una política con visión de Estado. La justicia laboral 
debe presuponer la defensa del empleo, del empleo digno. Y no olvidemos que este plazo excedido retarda la 
aplicación de la justicia y que justicia retardada es justicia negada. Es cuanto. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Adame Castillo. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión la reserva presentada. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
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manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Gracias. Mayoría por la negativa, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto en los términos del dictamen. Tiene la palabra el diputado Jorge Espadas Galván del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar una reserva con adición al artículo 1007 Bis. 

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván: Muy buenas tardes nuevamente, compañeras y compañeros. 
Expondré de manera muy breve el tema de esta reserva que es original del diputado Alfonso Robledo, pero 
primero quiero hacer dos comentarios. 

En el tema que se ha comentado en esta tribuna de la regulación del outsourcing, el Grupo Parlamentario del 
PAN presentó una iniciativa, y es la primera que se presentó en esta Legislatura. Es un tema que sí tenemos 
que regular y regular para proteger los derechos de los trabajadores. Coincidimos en que es urgente hacerlo y 
estamos puestos para establecer una regulación que proteja los derechos laborales. 

El tema de la reserva es muy sencillo. Hay sindicatos –seudosindicatos– que sin tener un solo trabajador 
agremiado en una empresa mediana, pequeña, grande, llegan, la cierran y le colocan banderas de huelga. 

No hablo de los sindicatos que ya tienen entre sus afiliados a los trabajadores. Hablo de aquel sindicato que va 
y cierra una empresa sin tener un solo afiliado y que nos cierra caminos para que no tengan acceso a las 
empresas. Ese tipo de sindicatos delincuentes. 

Esta reserva busca que ese tipo de sindicatos, que no son otra cosa que extorsionadores, sean sancionados 
penalmente. La pregunta es ¿sancionamos a quien extorsiona, cierra fuentes de empleo y chantajea a patrones 
y que no permite que los trabajadores desarrollen su función y tengan su ingreso, o no los sancionamos? 
Ustedes deciden, diputadas y diputados. ¿Impunidad o justicia? Ustedes lo deciden. Espero que la cuarta 
transformación opte por la justicia. Muchísimas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Espadas Galván. Consulte la 
Secretaría a la asamblea en votación económica si se admite a discusión la reserva presentada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión la reserva presentada. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
(votación), gracias. Mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto en términos del dictamen. 

El diputado José Guadalupe Aguilera Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
inscribió una reserva al artículo décimo séptimo transitorio, sin embargo, declina su participación en tribuna. 
Insértese íntegra en el Diario de los Debates. 

Tiene la palabra el diputado Ismael Alfredo Hernández Deras, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, para proponer la adición de un transitorio. 

El diputado Ismael Alfredo Hernández Deras: Gracias, presidenta. La adición que estamos proponiendo en 
el vigésimo noveno, es una adición que nos permitirá precisamente a los trabajadores del campo obtener una 
diferenciación que la deseo argumentar con relación a los trabajadores industriales con una gran separación y 
diferenciación que tienen los trabajadores en el campo, y los jornaleros agrícolas. 

Amigas y amigos, ayer se conmemoraron los 100 años de la muerte de Emiliano Zapata. La visión en ese tiempo 
era muy clara, los mexicanos, los campesinos deseaban democracia y por supuesto ejercer sus derechos. 
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El ánimo de esa lucha era precisamente que hubiera oportunidades para todos, para que los campesinos 
salieran de la pobreza, para que se respetaran con dignidad sus derechos y se respetaran también sus 
aspiraciones. 

Los diputados del Grupo Parlamentario del PRI saludamos con mucho gusto la presente reforma que tenga la 
intención de fortalecer los derechos de los trabajadores del campo, pero lamentamos amigas y amigos, que se 
quiera dar un trato igual a los desiguales. 

La reforma para los trabajadores del campo, o es integral o es simple o sencillamente no sirve para nada. Una 
reforma verdadera no puede ser hecha desde un escritorio de alguien que no sabe en qué condiciones se 
desarrolla el campo en México. 

No se puede tratar igual a los trabajadores del campo que a los trabajadores de las industrias establecidas 
permanentes que tienen, sin duda, mucha estabilidad. ¿Por qué son perjudicados en esta reforma los 
trabajadores del campo? Porque no se puede regir en las mismas condiciones, porque la naturaleza de los 
ciclos agrícolas, porque el cambio climático, porque el mercado internacional impacta inmediatamente en los 
precios de los productos del campo. 

La realidad es que cuando un campesino siembra, mediano o pequeño y que contrata dos o tres trabajadores, 
desafortunadamente no tiene certeza de qué precio, a qué precio va a vender su cosecha. 

Los trabajadores del campo, los pescadores también, de acuerdo a la temporada trabajan en una región o en 
otra por dos, cuatro o seis meses y ya es mucho. Por eso pedirles a los trabajadores del campo la misma 
antigüedad para poderse pensionar, pues es condenar a los trabajadores del campo a que puedan acumular, 
acumular las mil 250 semanas cotizándole al seguro en alrededor entre 50 y 60 años de acuerdo a los ciclos 
agrícolas. 

¿Cómo puede ser que, a un trabajador, en una industria, lo puede lograr entre 20 y 25 años en su vida? Por 
eso tenemos que dar, sin duda, un tratamiento integral en la legislación y un espacio totalmente separado para 
los trabajadores y jornaleros agrícolas del país. Esta reforma no es integral, no les resuelve a los trabajadores 
ni a los jornaleros agrícolas en este país. 

Pone también en grave riesgo, por eso el no conocer lo que le pasa al campo en la iniciativa de reforma, no han 
identificado con claridad qué les va a pasar a los medianos y pequeños productores que contratan dos o tres o 
cuatro trabajadores en su ciclo agrícola. 

Dicen que buscan la soberanía alimentaria en el país y recortan el presupuesto para el campo, recortan el 
presupuesto para la comercialización. La reforma no contempla el apoyo para los pequeños y medianos 
productores rurales de este país. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Diputado, su tiempo se ha agotado. 

El diputado Ismael Alfredo Hernández Deras: Concluyo, señora presidenta. Compañera, en cualquier parte 
del mundo todos los agricultores reciben el apoyo del gobierno. Queremos saber cómo... 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Compañero diputado, su tiempo se ha agotado. 

El diputado Ismael Alfredo Hernández Deras: ... vamos a apoyar a los trabajadores y jornaleros. Menos 
discursos y más recursos para el campo, compañeros de Morena. 

La diputada María Sara Rocha Medina (desde la curul): Señora presidenta.  

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Permítame. Muchas gracias, diputado Hernández Deras. 
Diputada Sara Rocha, ¿con qué objeto? 

La diputada María Sara Rocha Medina (desde la curul): Una sola pregunta, si me acepta el orador, presidenta. 
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La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Diputada Rocha, su tiempo se ha agotado, el tiempo del 
orador, lamentablemente.  

La diputada María Sara Rocha Medina (desde la curul): Levanté la mano antes de que el orador se quitara de 
tribuna, presidenta. Perdón. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Ciertamente, diputada, yo no me percaté, así que solicito 
a la asamblea pueda la diputada Rocha formular su pregunta y el orador su respuesta. Estoy segura de la 
generosidad de esta asamblea después de tantos minutos de análisis y debate. 

El diputado Ismael Alfredo Hernández Deras: Deseamos profundizar en el tema para que los campesinos 
reciban el apoyo de Morena. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: A ver, permítame un momento. La diputada Rocha 
insiste, y seguramente así es, que ella solicitó el uso de la palabra para formular su pregunta. Sin embargo, esta 
Presidencia no se percató. Entonces, solicito a la diputada Rocha realice su pregunta y al diputado Hernández 
Deras dé su respuesta en el menor tiempo posible. 

El diputado Ismael Alfredo Hernández Deras: Gracias. 

La diputada María Sara Rocha Medina (desde la curul): Muchas gracias, diputada presidenta. Señor 
diputado... 

El diputado Ismael Alfredo Hernández Deras: Vamos por el campo, compañeros. 

La diputada María Sara Rocha Medina (desde la curul): Señor diputado, únicamente preguntarle, ¿qué pasará 
si mete esta ley a los jornaleros agrícolas, a los pequeños productores, a los productores medianos o a la 
mediana empresa del campo, en una ley regulada por la Ley Federal del Trabajo, que nunca son iguales? Me 
podrá usted decir, ¿qué pudiera pasar a futuro, si así fuese el tema? 

El diputado Ismael Alfredo Hernández Deras: Por supuesto. El tema, compañeras y compañeros, es muy 
sensible para el campo mexicano, no tiene colores partidarios, no tiene colores de partidos políticos y no se 
trata de eso. Creo que tenemos que incluso separar. Y si pudiéramos lograr, por la pregunta de la compañera, 
separar el tema de los derechos laborales de los jornaleros agrícolas y de los trabajadores del campo y lo 
pudiéramos volver a discutir en otra circunstancia que nos permita valorar en todo lo que cabe la realidad de 
pobreza, por la que hoy atraviesan los pequeños y medianos productores, estamos convencidos, diputada, que 
la propuesta tiene que ver en seguir impulsando a que crezcan los productores medianos y pequeños que 
contratan dos o tres trabajadores, o mandar a esos productores pequeños y medianos que contratan dos, tres, 
cuatro trabajadores en su cosecha, a que ya no vuelvan el próximo año a lograr producir y a cosechar y a 
sembrar. 

¿Por qué? No les da el tratamiento de un patrón igual a una industria, de un patrón dueño de una empresa que 
tiene estabilidad de mediano y largo plazo. Aquí el cambio climático, llueve, no llueve, hay riesgo de los precios 
a nivel internacional. 

Compañeros, por justicia revaloremos la posibilidad de que les demos una respuesta diferenciada a los 
campesinos que emplean trabajadores y a los trabajadores ofrecerles todos sus derechos laborales. Si lo 
hacemos de manera unida, sin gritos para nadie y que los gritos sean de respuestas para ellos, para los 
campesinos. Gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Hernández Deras. Consulte 
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión la reserva presentada. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
(votación), gracias. Mayoría por la negativa, presidenta. 
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La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto en los términos del dictamen. Tiene la palabra la diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para presentar la reserva de adición de un transitorio. 

La diputada Mariana Rodríguez Mier Y Terán: Muy buenas noches. Con su venia, diputada presidenta. La 
justicia laboral se tiene que modernizar, esa es una realidad, compañeras y compañeros, innegable. Pero 
ustedes en Morena no están respaldando con dinero sus propuestas, por lo cual estamos condenando esta 
reforma a que sea letra muerta. 

Para lograr un verdadero impacto de esta trascendente reforma es fundamental asegurar los recursos 
presupuestales suficientes, con el objetivo de garantizar su implementación, o sea, la implementación de que 
todo lo que estamos aquí aprobando y constituir los centros de conciliación y los tribunales laborales. 

A pesar de que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su artículo 18, establece que las 
comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al elaborar los dictámenes respectivos realizarán una 
valoración del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o de decreto, para variar, compañeras y 
compañeros, para variar este proyecto no lo contempla, no cuenta con impacto presupuestal, como ninguna de 
las que se han presentado por este gobierno. 

De mi experiencia, de lo que me tocó a mí conocer en el Supremo Tribunal de Justicia, en el estado de 
Tamaulipas, y en la implementación de la reforma al sistema acusatorio penal, yo les podría decir que esta 
reforma va a costar aproximadamente 5 mil millones de pesos, compañeras y compañeros, no es un número 
menor, eh. Es por ello que proponemos, para que se logre lo que ustedes están aprobando, porque esto no 
nada más lo estamos aprobando los otros grupos, sino también la mayoría, proponemos un transitorio para 
establecer la obligación al Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
presentar a esta Cámara de Diputados, en un plazo no mayor a tres meses de la entrada en vigor de la presente 
reforma, un plan con impacto presupuestario y con la calendarización para la ministración de los recursos. 

Asimismo, a fin de garantizar estos recursos presupuestales para la implementación de esta importantísima 
reforma y la creación de las nuevas instituciones que requerirá la justicia laboral, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, pues por supuesto deberá asignar los recursos suficientes. 

Si no aseguramos estos recursos de los que estamos platicando, para la operatividad de esta reforma, solo 
estaremos condenando al fracaso a los nuevos organismos que esta reforma está construyendo. 

Quiero ser muy clara, compañeras y compañeros, se necesita esta modernización de la justicia laboral, eso 
nadie lo niega. Pero también, se necesita que le invirtamos los recursos con transparencia, con racionalidad 
administrativa de acuerdo a los programas de austeridad que se viven en esta nueva realidad del país. 

Es por ello que la estamos proponiendo y es por ello que solicitamos el apoyo de todas y todos ustedes. 

Dejen de simular, compañeras y compañeros de la mayoría. Sin presupuesto no habrá justicia laboral pronta y 
expedita en este país. Muchísimas gracias por su atención, muy buenas noches. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Rodríguez Mier y Terán. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión la reserva presentada. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Gracias. Mayoría por la negativa, señora presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Se desecha y se reserva para su votación nominal en 
conjunto, en los términos del dictamen. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Agotada la lista de oradoras y de oradores, se pide a la 
Secretaría abra el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación de los artículos en 
términos del dictamen: 3, 3 Ter, 33, 47, 48, 48 Bis, 132, 245 Bis, 274 Quáter, 333, 358, 360, 364, 364 Bis, 365, 
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365 Bis, 371, 371 Bis, 373, 389, 390 Bis, 390 Ter, 391, 400 Bis, 424, 523, 541, 590-A, 590-B, 590-D, 590-F, 
604, 610, 685, 685 Ter, 700, 720, 784, 828, 892, 897-A, 920, 926, 929, 937, Tercero, Quinto, Décimo Segundo 
y Décimo Séptimo transitorios. 

Y con las modificaciones y adiciones aceptadas por la asamblea, los artículos 110, 153-K, 343-E, 395, 684-G, 
848 y 927. Hago la precisión de que, en los términos del dictamen, es el artículo 279 Quáter. Consulte la 
Secretaría... Abra el sistema de votación. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para 
proceder a la votación nominal de los artículos mencionados por la presidenta. Abrase el sistema electrónico. 

(Votación) 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: ¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? 
Sigue abierto el sistema. ¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? Sigue abierto el sistema. 
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señora presidenta, se emitieron 258 votos a favor, 18 abstenciones 
y 67 votos en contra. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Aprobados en lo particular, los artículos reservados en 
términos del dictamen y con las modificaciones aceptadas por 258 votos. 

Aprobado en lo general y en lo particular, el proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y de la Ley del Seguro Social en materia de justicia laboral, libertad sindical y negociación 
colectiva. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 
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FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
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COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA:   

 

A estas Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Estudios 
Legislativos, Segunda, de la H. Cámara de Senadores, les fueron turnadas para su 
análisis y dictamen una Minuta recibida por la H. Cámara de Diputados con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social en materia de 
libertad sindical, justicia laboral y negociación colectiva.  

  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, numeral 2, inciso a; 86; 90 
numeral 1, fracciones XIII y XXIX; 93; 94 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como de lo 
dispuesto por los artículos 113; 114; 117; 135, numeral 1, fracción I; 174; 175, 
numeral 1; 178, numerales 1 y 3; 182; 186; 187; 188, 190; 191 y demás relativos al 
Reglamento del Senado de la República, los integrantes de estas Comisiones 
Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Estudios Legislativos, Segunda, de la 
LXIV Legislatura, nos reunimos para el análisis, discusión y valoración del Proyecto 
de Decreto que se menciona y consideramos que somos competentes para conocer 
los asuntos de que se tratan, por lo que en este acto, sometemos a la consideración 
de esta Honorable Asamblea, el siguiente:    
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DICTAMEN 

 

METODOLOGÍA: 
 

I. En el apartado denominado “I. ANTECEDENTES DEL PROCESO 
LEGISLATIVO” se relata el trámite brindado a la minuta, así como de las 
iniciativas que la componen, desde el inicio del proceso legislativo, su 
presentación en la H. Cámara de Diputados, dictaminación y turno para el 
dictamen respectivo del Senado de la República.   

 

II. En el apartado denominado “II. CONTENIDO DEL DICTAMEN DE ORIGEN” 
se expone la motivación y fundamentación de la minuta en estudio y se hace 
una breve referencia a los temas que la componen, así como al resolutivo 
aprobado en la Cámara de Origen.   

 

III. En el apartado denominado “III. CONSIDERACIONES”, los integrantes de 
estas Comisiones Dictaminadoras expresan los razonamientos y argumentos 
que motivan y sustentan el sentido del presente Dictamen. 

 

IV. En el apartado denominado “IV. DECRETO” estas Comisiones Unidas 
plasmamos lo que consideramos como la resolución jurídico-normativa más 
viable y efectiva para su aplicación en el campo laboral mexicano. 

 

 

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO LEGISLATIVO 
 

1. En sesión ordinaria celebrada el 28 de abril de 2016, en ejercicio de la 
facultad que le confiere el artículo 71, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 27, fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
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Federal, el entonces Presidente Enrique Peña Nieto, representante del 
Ejecutivo Federal, presentó a la Mesa Directiva del Senado de la República 
una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral. 

 

2. El 13 de octubre de 2016, el Pleno del Senado de la República aprobó por 
unanimidad de 98 votos la iniciativa antes señalada y remitió la minuta a la 
Cámara de Diputados mediante oficio DGPL-1 P2A.-2236, para sus efectos 
correspondientes.  
 
El 20 de octubre de 2016, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados, mediante oficio DGPL 63-Il-7-1345, recibió la minuta de la 
colegisladora y la turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales para 
dictamen, y a la Comisión de Trabajo y Previsión Social para opinión.  

 

3. El 4 de noviembre de 2016, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el 
dictamen con proyecto de decreto, presentado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales, y la remitió a las H. Legislaturas de los Estados para los 
efectos del artículo 135 constitucional. 

 

4. El 7 de febrero de 2017, la Cámara de Diputados emitió la declaratoria de 
constitucionalidad al haberse recibido el voto aprobatorio de la mayoría de 
los congresos estatales; es decir, que 18 legislaturas manifestaron su 
conformidad con la citada reforma en los estados de Quintana Roo, Coahuila, 
Campeche, Estado de México, Nayarit, Hidalgo, Michoacán, Tlaxcala, 
Sinaloa, Chihuahua, Tamaulipas, Aguascalientes, Sonora, Nuevo León, 
Chiapas, Zacatecas, Jalisco y Yucatán. Consecuentemente, se ordenó turnar 
a la Cámara de Senadores, a efecto de continuar con la promulgación de la 
reforma, lo cual tuvo verificativo el 8 de febrero de 2017. 

 

5. El 24 de febrero de 2017 fue publicado en la Primera Sección del Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de los Artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Justicia Laboral.  

 

6. El artículo transitorio Segundo del Decreto establece que: “El Congreso de la 
Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán realizar las 
adecuaciones legislativas que correspondan para dar cumplimiento a lo 
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previsto en el presente Decreto, dentro del año siguiente a la entrada en vigor 
del mismo”.  
 

7. Habiendo fenecido el plazo transitorio para cumplir con las adecuaciones 
correspondientes, se recopilaron las iniciativas sobre la materia que fueron 
turnadas a esta Comisión de Trabajo y Previsión Social para su 
dictaminación, conforme al mandato dispuesto en artículo Transitorio 
Segundo del Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de los Artículos 107 y 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral, las cuales 
que se enumeran a continuación. 
 
 

8. El 20 de septiembre de 2018, el diputado José Luis Montalvo Luna, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo (PT), presentó iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IX, del artículo 371, de 
la Ley Federal del Trabajo, a fin que en las elecciones sindicales se garantice 
que el voto de los trabajadores se ejerza de manera personal, libre y secreta. 
 
En fecha 20 de octubre de 2018, se recibió en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social el oficio de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados por 
el cual se turna la iniciativa para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente. 
 
En fecha 19 de diciembre de 2018, se solicitó prórroga, la cual fue autorizada 
y notificada por la Mesa Directiva en fecha 31 de enero de 2019. 
 

9. El 15 de noviembre de 2018, la diputada Anilú Ingram Vallines, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a fin de establecer como obligación de 
los patrones a pagar las aportaciones de vivienda a los trabajadores 
domésticos, establecer la jornada laboral de los trabajadores domésticos e 
incluir a las obligaciones especiales de los patrones proporcionarles 
seguridad social. 
 
En fecha 16 de noviembre de 2018, se recibió en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social el oficio de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados por 
el cual se turna la iniciativa para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente. 
 
En fecha 27 de diciembre de 2018, se solicitó prórroga, la cual fue autorizada 
y notificada por la Mesa Directiva en fecha 31 de enero de 2019. 
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10. El 20 de noviembre de 2018, la Diputada Marcela Torres Peimbert, del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó Iniciativa que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo a fin 
de precisar la definición de trabajadores del hogar; suprimir sus obligaciones 
especiales y establecer su jornada de trabajo y prestaciones, prohibir la 
contratación de personas menores de 15 años y solicitar constancia o prueba 
de no gravidez para la contratación. Crear una Comisión Consultiva Especial 
que auxilie a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, a determinar los 
salarios. Incluir a las obligaciones de los Inspectores del Trabajo Inspeccionar 
periódicamente los hogares. 
 
En fecha 21 de noviembre de 2018, se recibió en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social el oficio de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados por 
el cual se turna la iniciativa para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente. 
 
En fecha 27 de diciembre de 2018, se solicitó prórroga, la cual fue autorizada 
y notificada por la Mesa Directiva en fecha 31 de enero de 2019. 
 

11. El 27 de noviembre de 2018, el diputado Juan Francisco Ramírez Salcido del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó iniciativa que 
reforma y adiciona los artículos 146, 331 y 334 de la Ley Federal del Trabajo 
y deroga la fracción II del artículo 13 de la Ley del Seguro Social, a fin de 
garantizar que los trabajadores domésticos sean informados sobre las 
condiciones de trabajo de forma adecuada, verificable, congruente y 
fácilmente comprensible. 
 
En fecha 28 de noviembre de 2018, se recibió en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social el oficio de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados por 
el cual se turna la iniciativa para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente, con opinión de la Comisión de Seguridad Social. 
 
En fecha 31 de enero de 2019, se solicitó prórroga, la cual fue autorizada y 
notificada por la Mesa Directiva en fecha 18 de febrero de 2019. 
 

12. El 6 de diciembre 2018, la diputada Ana Gabriela Guevara Espinoza, del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó iniciativa que reforma 
y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y deroga la 
fracción II del artículo 13 de la Ley del Seguro Social, a fin de Otorgar 
derechos e incluir la palabra “trabajadores del hogar” a la Ley Federal del 
Trabajo. 
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En fecha 07 de diciembre de 2018, se recibió en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social el oficio de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados por 
el cual se turna la iniciativa para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente. 
 
En fecha 31 de enero de 2019, se solicitó prórroga, la cual fue autorizada y 
notificada por la Mesa Directiva en fecha 18 de febrero de 2019. 
 

13. El 18 de diciembre de 2018, la diputada Nayeli Salvatori Bojalil, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social (PES), presentó 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 371 de la 
Ley Federal del Trabajo, en materia de libertad sindical y duración de sus 
representantes en relación a su directiva.  
 
En fecha 20 de diciembre de 2018, se recibió en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social el oficio de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados por 
el cual se turna la iniciativa para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente. 

 

En fecha 31 de enero de 2019, se solicitó prórroga, la cual fue autorizada y 
notificada por la Mesa Directiva en fecha 18 de febrero de 2019. 

14. El 18 de diciembre de 2018, el diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social (PES), 
presentó iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 388 Bis 
a la Ley Federal del Trabajo, en materia de democracia y libertad sindical. 
 
En fecha 20 de diciembre de 2018, se recibió en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social el oficio de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados por 
el cual se turna la iniciativa para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente. 
 
En fecha 31 de enero de 2019, se solicitó prórroga, la cual fue autorizada y 
notificada por la Mesa Directiva en fecha 19 de febrero de 2019. 
 

15. El 3 de enero de 2019, el diputado Miguel Ángel Chico Herrera, a nombre del 
Grupo Parlamentario de Morena, presentó iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo. 
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En fecha 07 de enero de 2019, se recibió en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social el oficio de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados por 
el cual se turna la iniciativa para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente. 
 
En fecha 05 de marzo de 2019, se solicitó prórroga, la cual fue autorizada y 
notificada por la Mesa Directiva en fecha 15 de marzo de 2019. 
 

16. El 23 de enero de 2019, la senadora Sylvana Beltrones Sánchez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI) del Senado de la 
República de la LXIV Legislatura, presentó iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley del Instituto Federal de Conciliación y Registro 
Laborales; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo; de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; de la Ley del Seguro Social y de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en materia 
de Justicia Laboral. 
 
En fecha 24 de enero de 2019, se recibió en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social el oficio de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados por 
el cual se turna la iniciativa para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente. 
 
En fecha 05 de marzo de 2019, se solicitó prórroga, la cual fue autorizada y 
notificada por la Mesa Directiva en fecha 15 de marzo de 2019. 

 
17. El 23 de enero de 2019, el diputado Francisco Javier Ramírez Navarrete, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, presentó iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Amparo; se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y se expide la Ley 
General de Centros de Conciliación. 
 
En fecha 24 de enero de 2019, la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión para el primer receso de la LXIV Legislatura turnó la Iniciativa a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados para su 
análisis y elaboración del dictamen correspondiente. 
 
En fecha 05 de marzo de 2019, se solicitó prórroga, la cual fue autorizada y 
notificada por la Mesa Directiva en fecha 15 de marzo de 2019. 
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18. El 6 de febrero de 2019, el diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social (PES), 
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del 
Instituto Federal de Conciliación y Registro Laborales; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de las leyes federales del 
Trabajo, de Entidades Paraestatales, Orgánica de la Administración Pública 
Federal y Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en materia de 
Justicia Laboral. 
 
En fecha 07 de febrero de 2019, se recibió en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social el oficio de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados por 
el cual se turna la iniciativa para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente. 

En fecha 05 de marzo de 2019, se solicitó prórroga, la cual fue autorizada y 
notificada por la Mesa Directiva en fecha 15 de marzo de 2019. 

19. El 19 de febrero de 20198, la diputada Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo 
Parlamentario de Morena, presento iniciativa que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro 
Social. 
 
En fecha 20 de febrero de 2019, se recibió en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social el oficio de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados por 
el cual se turna la iniciativa para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente, con opinión de la Comisión de Seguridad Social. 

20. El 12 de marzo de 2019, la diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa que 
reforma los artículos 2, 357 y 371 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
En fecha 13 de marzo de 2019, se recibió en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social el oficio de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados por 
el cual se turna la iniciativa para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente. 

 

21. El 3 de abril de 2019, el diputado Manuel Gómez Ventura del Grupo 
Parlamentario de Morena, presentó iniciativa que reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de democratización 
sindical. 
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22. El 10 de abril de 2019, la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la H 
Cámara de Diputados, aprobó por mayoría de votos de sus integrantes el 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la 
Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social y fue turnado al Pleno 
de ese mismo órgano legislativo para su análisis y discusión. 

 

23. El 11 de abril de 2019, por mayoría de votos, el Pleno de la H. Cámara de 
Diputados aprobó el dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
de ese mismo órgano legislativo relativo al Proyecto de Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley 
Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social y fue 
turnado al Senado de la República para sus efectos constitucionales 
correspondientes. 

 

24. El 12 de abril de 2019, se recibió en el Senado de la República mediante 
oficio No. D.G.P.L. 64-II-7-685, de la Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos, 
Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, la minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 
de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia laboral, libertad sindical y 
negociación colectiva. 

 

25. El 16 de abril de 2019, se recibió por parte de esta Comisión de Trabajo y 
Previsión Social del Senado de la República, mediante oficio No. DGPL-
2P1A.-6963, la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la 
Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia 
laboral, libertad sindical y negociación colectiva, turnada por el Secretario 
General de Servicios Parlamentarios. 
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II. CONTENIDO DEL DICTAMEN DE ORIGEN 
 

En el presente apartado, se realiza un análisis de la motivación y fundamentación 
de la minuta referida por la H. Cámara de Diputados, los temas que la componen, 
así como de los argumentos técnico-jurídicos de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social de este mismo Órgano Legislativo, que llevaron a la determinación de la 
emisión del Dictamen en sentido positivo al proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la 
Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia laboral, 
libertad sindical y negociación colectiva.  

  

PRIMERA. Con base en los artículos 71, fracción II, 72, fracción H), 73, fracción X, 
y 123, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a las disposiciones relativas de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y las del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, se determinó que la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la 
Cámara de Diputados era competente para actuar como emisora del dictamen en 
cuestión y que este Órgano Legislativo estaba facultado para actuar como Cámara 
de Origen.  

  

SEGUNDA. La colegisladora externó la preocupación de emitir la presente minuta, 
ya que la armonización de la reforma constitucional en materia de justicia laboral 
con el orden jurídico nacional, es una tarea que no debe dejar de observarse y 
atenderse, pues en términos del artículo Segundo Transitorio del “Decreto por el 
que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 
107 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Justicia Laboral”, el Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas debieron haber realizado las adecuaciones legislativas que 
correspondan para dar cumplimiento a lo previsto en el referido Decreto, dentro del 
año siguiente a la entrada en vigor del mismo; por lo que, se tenía como fecha 
programada hasta el 24 de febrero de 2018.  

  

Se argumenta que, reformar el marco jurídico laboral, es una medida necesaria e 
imperativa para atender el dinamismo jurídico, social y económico que requiere la 
justicia laboral en nuestro país. No obstante, en el entendido de que las ciencias 
jurídicas no son estáticas, es imprescindible no dejar a la deriva la modernización 
del marco jurídico laboral para que todos los sectores de la población, se les 
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garantice y respeten los derechos humanos y tengan acceso a la justicia con 
imparcialidad legalidad, objetividad, profesionalismo y transparencia.   

  

De acuerdo a lo anterior, se argumenta que la minuta atiende el compromiso de la 
reforma constitucional en materia de justicia laboral, en la cual es indiscutible la 
modificación a la Ley Federal del Trabajo como una de las leyes que requiere de 
una modernización en la que se incorpore una nueva forma de impartir justicia para 
trasladar la facultad que tienen actualmente las Juntas de Conciliación y Arbitraje al 
Poder Judicial.    

  

TERCERA. La minuta propuesta tiene como sustento de referencia el marco jurídico 
constitucional, con el objeto de mejorar la productividad, generar beneficios tanto a 
los patrones como a los trabajadores, mejorar las condiciones de trabajo y recuperar 
la confianza de la justica laboral.   

 

La presente minuta es resultado de un ejercicio de análisis con sólo un fin:  

 

“privilegiar los derechos de los trabajadores, procurando un equilibrio en las 
relaciones de trabajo con sus patrones”; lo anterior partiendo de la base 
constitucional, los tratados internacionales en materia laboral y desde luego, 
considerando las aportaciones de la academia, como lo fue el “Informe de 
resultados de los Foros de Justicia Cotidiana Centro de Investigación y Docencia 
Económicas, CIDE”, en el cual se observó que el tema de la “reforma laboral” es 
una tarea constante y permanente.   

  

En el citado informe, se destacó que no todos los conflictos obrero patronales se 
llegan a presentar ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, de tal forma que en 
algunos casos las partes inmersas en un conflicto prefieren absorber sus pérdidas, 
antes de recurrir al Estado para que éste intervenga en la búsqueda de soluciones. 
Por una parte, la falta de conocimiento de la complejidad del proceso laboral, el 
tiempo que dura su desarrollo y el costo que supone hacen que los trabajadores se 
abstengan a acudir a la instancia laboral. Este factor no sólo resulta aplicable a la 
parte trabajadora, sino también a todos .  

  

Se argumenta que, actualmente al no estar implementado un nuevo modelo de 
justicia laboral, los problemas detectados, tanto en la conciliación como en la 
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sustanciación del procedimiento laboral, siguen siendo parte de los inconvenientes 
y resultan perjudicados y responsables los entes involucrados, como los empleados 
y empleadores, los operadores (gerentes, abogados y funcionarios de las juntas de 
conciliación y arbitraje), pues no ha dejar de observar que una de las problemáticas 
de las Juntas de Conciliación es el número elevado de asuntos sin dejar de 
mencionar la ejecución de la propia resolución.   

  

Añade que, ante las distintas propuestas presentadas en materia de justicia laboral, 
la colegisladora consideró que, por el uso de la técnica legislativa, de la profundidad 
de las modificaciones, adiciones y derogaciones que se proponen, sin demérito de 
las coincidencias y las diferencias entre los proyectos, se observó que se 
encontraban en el sustento constitucional que tuvo los artículos 107 y 123, la cual 
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2017 y que 
en ella se determinó lo siguiente:   

  

1. Se suprimen las Juntas de Conciliación y Arbitraje.   
 

2. Se establece que la resolución de las diferencias o los conflictos entre 
trabajadores y patrones estará a cargo de los tribunales del Poder Judicial de 
la Federación o de las entidades federativas.  
 

3. Se estipula que antes de acudir a los tribunales, los trabajadores y patrones 
deberán asistir a la instancia conciliatoria correspondiente.   
 

4. En el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación que se instituyan en las entidades federativas.   
 

5. En el orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un organismo 
descentralizado, al cual le corresponderá, además, el registro de todos los 
contratos colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, así como 
todos los procesos administrativos relacionados.   
 

6. Se precisa que el titular de este organismo descentralizado será designado 
por la Cámara de Senadores a propuesta del Ejecutivo Federal.  

  

Abunda en que, de acuerdo a la base histórica y a la intención de la iniciativa de 
reforma constitucional en materia de justicia laboral; eliminar todo elemento que 
convierta a la justicia laboral en lenta, costosa, de difícil acceso y cuestionable, así 
como combatir la parcialidad, simulación, discrecionalidad y opacidad, se estiman 
importantes los siguientes conceptos:  
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 Tribunal: es la instancia donde concurren juzgadores con el objetivo de dar 
una sentencia y administrar justicia. El término, por extensión, se utiliza para 
nombrar al sitio donde se juzga. Juzgado puede utilizarse como sinónimo de 
corte o tribunal de justicia. En este caso, el juzgado es un órgano público que 
resuelve litigios bajo su jurisdicción  

 

 Función jurisdiccional: es el poder-deber del estado, para dirimir, mediante 
organismos adecuados, los conflictos de intereses que se susciten entre los 
particulares y entre éstos y el estado, con la finalidad de proteger el orden 
jurídico.  
 
Esta figura fue creada como una necesidad para la armonía y estabilidad del 
orden jurídico, pues de acuerdo a su definición etimológica, la expresión 
“jurisdicción”, se refiere a “decir el derecho”. La atribución de la “función 
jurisdiccional”, es exclusiva del Estado como una respuesta a la solución de 
los conflictos de intereses, el cual tiene como finalidad la prevalencia del 
estado de derecho.  

  

 Conciliación: es un mecanismo de resolución de conflictos por el que las 
partes intentan llegar a un acuerdo mediante la intervención de un tercero no 
dirimente con la finalidad de evitar el proceso judicial. La conciliación puede 
ser también intraprocesal y debe acordarse en los procesos ordinarios civiles 
antes y en de la audiencia previa, surtiendo los efectos de la transacción 
judicial.  
 
Una de las características de la conciliación, es que éste constituye un acto 
jurídico a través del cual las partes recurren a un tercero neutral para que les 
ayude a resolver una controversia.  
 
El conciliador no decide, se limita a señalar el camino posible de solución de 
conflictos, pues las partes se avendrán o no a las soluciones que ellos 
mismos estimen conveniente.  

 

 Arbitraje: es un mecanismo de solución de controversias en virtud del cual 
las partes acuerdan mediante la celebración de un convenio arbitral, someter 
la solución de determinados conflictos que hayan surgido o puedan surgir 
entre ellas respecto a una determinada relación jurídica a la decisión un laudo 
arbitral, de uno o varios terceros “árbitros”.  
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El arbitraje es un sistema de solución de conflictos en que la voluntad de las 
partes, se somete a la voluntad de un tercero. En el fondo del arbitraje existe 
un pacto o convenio entre los contendientes en el sentido de que someterán 
sus voluntades a la convicción y al pronunciamiento del tercero, con el 
compromiso de cumplir con lo que por él se decida.  

  

Conforme lo anterior, se estimó congruente la separación que la iniciativa 
presentada en materia de justicia laboral propone entre la función jurisdiccional y la 
conciliación, dejando la primera a cargo de los juzgados o tribunales del Poder 
Judicial de la Federación o de las entidades federativas, y la segunda, en manos de 
órganos descentralizados con personalidad jurídica propia; esta decisión es 
perfectamente lógica, racional, compatible y válida con nuestro orden jurídico, en la 
medida en que existirán órganos autónomos, independientes y profesionales que 
impartirán justicia, como sucede con otras materias.  

  

Así mismo, menciona que, un aspecto importante que se retoma, especialmente 
con la iniciativa de reforma del Grupo Parlamentario de MORENA, es lo referente al 
modelo tripartito de impartición de justicia laboral surgido de la revolución mexicana,   

  

No obstante lo anterior, por lo que respecta a la citada propuesta, cabe señalar, que 
el IFAI fue sustituido por el Instituto Nacional de Información y Protección de Datos 
desde 5 de mayo de 2015, el cual es de naturaleza autónoma. No obstante, la 
imprecisión, se estima que tanto el INE como el INAI, no tendrían mayor 
competencia en la materia que ejercerá el Centro Federal y que su participación se 
presta a politizar al organismo descentralizado.  

  

En este sentido, la propuesta del Grupo Parlamentario propone pasar a uno modelo 
basado en la conciliación, debido a que hoy las condiciones de desconfianza que 
prevalecían en el siglo XX entre los factores de la producción se han superado, y en 
la actualidad trabajadores y empleadores privilegian el diálogo y el entendimiento 
para resolver sus diferencias.  

  

Resalta que, el cambio de paradigma en la impartición de justicia laboral, conllevará 
una serie de retos que se tendrán que afrontar de una manera integral y armónica, 
pues en caso contrario los efectos favorables que se desean obtener podrían quedar 
comprometidos.  
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La colegisladora señala que, este cambio radical representa nuevos retos y 
acciones, entre los que se pueden citar los siguientes:   

  

 Crear los órganos de impartición de justicia laboral.  

 

 Seleccionar a las personas idóneas que asumirán la función de impartir 
justicia laboral.  

 

 Transferir recursos, insumos y expedientes a los nuevos órganos encargados 
de impartir justicia laboral.  

 

 Identificar los programas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, que 
se tendrían que ajustar con motivo de la instrumentación de la reforma.  

 

 Redimensionar el vínculo entre la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y 
la impartición de justicia laboral.  

 

 Analizar si el procedimiento de impartición de justicia requerirá ajustes para 
hacerlo acorde a la nueva naturaleza de los órganos impartidores de justicia.  

 

 Adoptar las medidas pertinentes para garantizar los derechos o donde 
proceda, el pago de las indemnizaciones a los servidores públicos de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, a efecto de que sean respetados sus 
derechos laborales.  

 

 Presupuestar el costo de operación de los nuevos órganos.  

  

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje son consideradas como instituciones 
jurisdiccionales que fueron constituidas en su respectivo ámbito de competencia, 
federal o local, para la resolución de los conflictos, con la finalidad de que tuvieran 
el carácter de verdaderos “tribunales” para que actuaran con autonomía respecto 
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del Poder Judicial de la Federación o del de los estados de la República, con el 
propósito de que sus resoluciones no sólo se apegaran al estricto derecho, sino que 
además, tomando en cuenta las circunstancias en que se produjeron tales 
conflictos, y a tal efecto la legislación estableció que deberían de emitir sus 
resoluciones “a verdad sabida y buena fe guardada”, lo que no sería un criterio a 
considerar en las resoluciones de los tribunales que se pretende que sustituyan a 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje.  

  

A tal efecto, el actual artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo establece los 
factores de decisión que deben observarse al dictar el laudo, los cuales puede 
realizarse una interpretación teleológica a partir de la exposición de motivos del 
decreto de reformas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 
1980, de la cual deriva que:   

  

a) La valoración de las pruebas debe realizarse en forma libre, sin sujetarse a 
formulismos legales, permitiendo a la autoridad laboral resolver cada caso 
buscando no una verdad formal, sino un efectivo acercamiento a la realidad, 
de modo que se inspire confianza a las partes en conflicto y se contribuya a 
mantener la paz social y la estabilidad de las fuentes de trabajo.   

  

b) La verdad sabida y la apreciación de los hechos en conciencia son dos 
conceptos relacionados con la libertad que se otorga a las Juntas para 
allegarse todos los elementos que les puedan aproximar mejor al verdadero 
conocimiento de lo ocurrido, sin necesidad de sujetarse a formalismos y a 
aceptar rígidamente el valor atribuido previamente a las pruebas 
desahogadas.   

  

c) La ley otorga a los tribunales una amplia facultad para que, al dictar 
resoluciones, no queden sujetos a reglas inflexibles de aplicación automática, 
ni a la actividad exclusiva de las partes, que con frecuencia es omisa o mal 
orientada.   

  

d) Quienes litiguen ante las Juntas deben hacerlo con lealtad y buena fe, 
considerándose como partícipes en una tarea social que impone a todos, 
ciertas normas de conducta a las que deben ajustarse; esto, sin abandonar 
la demostración y defensa de sus pretensiones jurídicas.   
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En tal contexto, dichas Juntas se orientan a descubrir la realidad a través de las 
pruebas y hechos acreditados en el juicio, conforme a una percepción flexible de su 
contenido, de modo que pueda llegarse a un conocimiento objetivo de ellos y a una 
conclusión práctica, alejándose del formalismo, propio de otras ramas del derecho, 
con la finalidad de dar confianza y credibilidad.   

  

Por tanto, menciona que, resolver a verdad sabida involucra apegarse a lo real, 
derivado de lo objetivamente probado, apartándose de los resultados formales o 
estrategias de las partes que lo oculten. La buena fe guardada implica la voluntad 
de conocer los sucesos verídicos y desestimar los razonamientos tendentes a 
encubrirlos o a favorecer una versión o circunstancias que no deriven de lo 
comprobado por las partes. Y, finalmente, la apreciación de los hechos en 
conciencia, es el resultado del ejercicio adecuado de las atribuciones de las Juntas 
para allegarse y advertir todos los elementos que permitan decidir la controversia 
conforme a derecho y a la realidad.  

  

Conforme lo anterior, la minuta en cuestión consideró necesario conservar parte del 
artículo 841 por considerar que las sentencias que existen ahora se deberán dictar 
“a verdad sabida y buena fe guardada”, y apreciando los hechos en conciencia, sin 
necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, sin 
dejar de observar que los Tribunales están obligados a estudiar 
pormenorizadamente las rendidas, haciendo la valoración de las mismas.    

  

CUARTA. Del análisis de las propuestas, la Colegisladora consideró oportuno 
plantear un procedimiento predominantemente oral, con una fase escrita, que por 
su naturaleza brindará a las partes economía, seguridad, transparencia y agilidad 
procesal.  

  

En este sentido, la estructura normativa de los nuevos juicios laborales, deben 
establecerse los principios de oralidad, inmediación, continuidad, concentración y 
publicidad dada la naturaleza del procedimiento que se plantea, pues se considera 
necesario dotar al juez de mecanismos de control y rectoría que le permitirán llevar 
una mejor conducción del juicio.  

  

Se menciona que, no pasa desapercibido que, en el nuevo procedimiento judicial o 
un procedimiento seguido en forma de juicio, deben garantizarse los derechos de 
las partes, y particularmente porque el derecho del trabajo se rige por el principio de 
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equidad y debido proceso. Sin embargo, las previsiones legales de carácter técnico 
sobre las cuestiones de forma y las formalidades del procedimiento no deben 
constituirse en obstáculos para el juzgador, quien debe desentrañar la verdad de 
los hechos ante él planteados y pronunciarse en consecuencia.  

  

Más allá de eso, dado el carácter tutelar y eminentemente social del derecho del 
trabajo, se reitera que el impartidor de justicia laboral debe hacerlo a verdad sabida 
y buena fe guardada, sin tener que ajustarse en forma estricta a formalismos.  

  

La minuta establece que con la introducción del nuevo procedimiento ordinario 
laboral se abandona el paradigma del tripartismo como forma de integración y 
funcionamiento de las Juntas de Conciliación y Arbitraje con el fin de mantener los 
propósitos de celeridad que exige un procedimiento de naturaleza 
preponderantemente oral.   

  

Esta integración había generado dudas desde hace algunos años atrás, pues existía 
incertidumbre en cuanto a que los representantes obreros no representaban a los 
trabajadores, sino a las centrales obreras, que no es lo mismo. De esta manera se 
cuestionaba que tales representantes no resolvían los conflictos, pues en todo caso 
sólo firmaban las resoluciones que decidía el representante del gobierno, es decir, 
el presidente de la respectiva junta, y en todo caso sólo aparecía su voto en contra. 
Es decir, el tripartismo genera una especie de simulación en la solución de los 
conflictos.   

  

Aclara que, no obstante, no debe criminalizar al tripartismo, pues si éste es bien 
ejercido, podría ser sinónimo de diálogo y concertación social que atiende a la 
necesidad de que las decisiones en materia de política económica y social vinculada 
al interés obrero, se tomen de buena fe y con la convicción de que se busca la 
colaboración entre capital y trabajo, de ahí que el tripartismo sea base de la 
organización y funcionamiento de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y 
de organismos como el IMSS, el INFONAVIT y el ISSSTE, entre otros.  

  

La Cámara de Diputados coincidió con la propuesta del Grupo Parlamentario de 
MORENA, la cual en términos del Capítulo IX Bis de su iniciativa, rompió con la 
integración tripartita que actualmente se encuentra prevista en las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, pues el centro de conciliación estará integrado por un 
Director General y una Junta de Gobierno, misma que se conformará por los 
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titulares de la STPS (presidente de la Junta de Gobierno), la SHCP, IFAI, así como 
los presidentes del INEGI y el INE (artículo 590-D).  

  

Mencionan que, la agilización de los procedimientos es un propósito básico de la 
reforma en cuestión, por lo cual se establece la obligación de los tribunales y centros 
de conciliación de asignar un buzón electrónico para recibir notificaciones ordinarias 
durante el procedimiento, cuidando el pleno respeto a la garantía de audiencia, ya 
que es de suma importancia que los juicios no se prorroguen indefinidamente por la 
grave demora en las notificaciones, como sucede en la actualidad; para ello se 
propone un sistema de notificaciones en el que se privilegia el uso de las tecnologías 
de la información, lo cual debe redundar en procedimientos mucho más expeditos y 
posibilita que las partes puedan conocer de manera inmediata de los acuerdos y 
resoluciones que se dicten, privilegiando así el principio constitucional de tutela 
judicial efectiva.  

  

De igual forma destaca que, para lograr la agilidad del desahogo de las audiencias 
y acorde con la oralidad que deberá imperar en ellas en virtud de la presente 
reforma, es conviene establecer que los tribunales deberán contar con las 
aplicaciones tecnológicas actuales para su registro, así como la utilización de 
medios electrónicos para la comunicación entre autoridades, facilitando y 
abreviando la tramitación de los exhortos y otras diligencias que en la actualidad 
retrasan sobremanera los juicios.  

  

Se estimó conveniente incorporar tomando como base el Acuerdo General 74/2008 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece la videoconferencia 
como un método alternativo para el desahogo de diligencias judiciales, y pone a 
disposición de los titulares de los órganos jurisdiccionales del país que lo requieran 
la red privada virtual (VPN) con la que actualmente cuenta el Poder Judicial Federal, 
a efecto de que puedan utilizarla para el desahogo de diligencias judiciales por 
medio de videoconferencia.  

  

Así mismo, se establece que deberá privilegiarse el uso de la videoconferencia en 
todas aquellas diligencias en que sea posible hacerlo, sin ninguna limitación sobre 
la materia o la naturaleza de las diligencias a desahogar, siempre que el titular 
determine que existen las condiciones para su utilización.  

  



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

20 
 

Menciona que, en caso de oscuridad o deficiencia de la demanda, el Tribunal lo 
hará del conocimiento de la parte actora para que sean subsanados estos defectos 
y si no lo hace o si advierte que de los hechos expuestos por el trabajador en la 
demanda no se reclaman las prestaciones que de acuerdo con esta ley deriven de 
ellos, la subsanará incorporando aquellas que se ajusten a la causa de la petición, 
atendiendo al material probatorio que se acompañe a la demanda.  

  

Una de las modificaciones más trascendentales que se incorporan al procedimiento 
ordinario laboral se refiere al ofrecimiento, preparación y desahogo de pruebas, 
dado que se establece que las pruebas deben ofrecerse y acompañarse desde el 
escrito de demanda y el de contestación a ésta.  

  

En lo que hace a la prueba pericial, se superan las innumerables dificultades que 
han existido para su desahogo, al señalar que el Tribunal deberá designar un perito 
o peritos oficiales, evitando con ello que las partes tengan que presentarlo y hacerse 
cargo de que éste rinda su dictamen o bien que cuando el trabajador no pueda 
sufragar su pago, el Tribunal tenga que designárselo a cargo del erario.   

  

No obstante, se deja a salvo el derecho de las partes para asesorarse del 
especialista que estimen pertinente al momento de rendirse la prueba pericial, y la 
posibilidad de interrogar al perito o peritos oficiales respecto de su dictamen. Para 
tal efecto se establece que los tribunales deberán contar con un cuerpo de peritos 
que atienda en forma imparcial, expedita y profesionalmente los dictámenes que el 
juez les solicite para dirimir los puntos sujetos a debate.  

  

En este mismo sentido, por causa justificada, los peritos que por su alta especialidad 
se encuentren fuera del lugar de residencia del Tribunal, puedan desahogar su 
dictamen utilizando los medios electrónicos disponibles para no retrasar el 
procedimiento.  

  

Asimismo, se modifican las reglas de la prueba confesional, ya que tanto el juez 
como las partes pueden interrogar libremente a quienes comparezcan al juicio, 
mediante preguntas abiertas, acotadas a la litis, que lo conduzcan a la verdad, dado 
que es incuestionable que el uso del pliego de posiciones es insuficiente e ineficaz 
como medio para desentrañar la verdad de los hechos- Esto adquiere sentido al 
contemplarse que el desahogo de dicha prueba será ante la presencia del juez, 
quien mediante el contacto visual y la inmediatez que tendrá con el absolvente o 
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declarante, podrá tener mayores elementos de convicción por encima de 
formalismos procedimentales.  

  

Con ello se adoptan los criterios que siguen actualmente los tribunales federales en 
lo que hace al desahogo de esta prueba, al posibilitar un conocimiento más directo 
y cercano sobre la verdad de los hechos objeto del debate y se dejan atrás los vicios 
existentes al limitar el desahogo de la confesional solamente a la articulación de 
posiciones, en la que el absolvente se limita a responder de manera negativa, 
dificultando con ello el conocimiento de lo que realmente ocurrió entre las partes.  

  

Se resalta que, la iniciativa permitía que se pudiere interrogar libremente a quien 
comparezca a absolver posiciones, circunscribiéndolo a que se refieran a hechos 
propios del absolvente y sean objeto del debate, siendo el juez quien decidirá sobre 
la procedencia de las preguntas que se formulen oralmente, sin menoscabo del 
derecho de que las partes puedan objetarlas.  

  

Puntualizan que, no debe pasar desapercibido que actualmente el Poder Judicial de 
la Federación ya ha sostenido criterios jurisprudenciales que han dejado en claro 
que además de articular posiciones al absolvente de una prueba confesional, es 
jurídicamente procedente que el oferente de la prueba confesional pueda realizar 
preguntas abiertas.  

 

En concordancia con lo anterior, también se modifican las reglas de la prueba 
testimonial, al abrir la posibilidad de que el interrogatorio y contrainterrogatorio se 
desarrollen sin sujetarse a formalismos, los que han venido desnaturalizando y 
desvirtuando dicha prueba, por lo que la presente iniciativa fija reglas precisas que 
establecen la forma y razones por las que puede ser objetada una pregunta, 
privilegiando con ello el principio de concentración y la utilidad de dicha prueba 
como elemento para que el juez acceda a la verdad de los hechos.  

  

De esta manera, dado que los criterios de jurisprudencia emitidos por los órganos 
judiciales federales van en el sentido de que la reconvención constituye también 
una demanda, e implican el ejercicio de acciones en contra del demandado 
reconvenido, se estimó conveniente regular el procedimiento para el caso de que la 
parte demandada reconvenga al o los accionantes.  
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Dentro de la estructura del procedimiento ordinario laboral, se establece la figura de 
la audiencia preliminar, que tiene como propósito fundamental depurar el 
procedimiento. En dicha audiencia el tribunal deberá pronunciarse sobre la admisión 
de pruebas, proveer lo relativo a su preparación y resolver las excepciones 
dilatorias; una vez hecho lo anterior se señalará fecha y hora para desahogar la 
audiencia de juicio, en la que deberán rendirse las pruebas admitidas.  

  

Por otra parte, los incidentes que no tengan tramitación especial podrán promoverse 
oralmente en las audiencias, sin que haya de suspenderse el juicio; sin embargo, 
se preserva el trámite establecido en la ley vigente para dar cauce al incidente de 
nulidad de actuaciones y notificaciones, dada su especial naturaleza.  

  

Con el propósito de que la audiencia de juicio sea ágil y el desahogo de pruebas se 
realice en una sola audiencia, el juez debe asegurarse de ordenar la preparación de 
las pruebas que haya admitido en la fase preliminar y cerciorarse que éstas se 
encuentren preparadas, previo al inicio de dicha audiencia. Con ello el 
procedimiento preserva su agilidad y se evitan las tácticas dilatorias o su retraso 
indebido.  

  

Este modelo de juicio obliga a que el juez esté presente en el desahogo de las 
audiencias, a fin de posibilitar que vea y escuche en forma directa e inmediata a las 
partes, lo cual implica que tenga un conocimiento sin filtros, trabas o personas de 
por medio sobre el asunto a dirimir, dando certeza a las partes de que han sido 
directa y personalmente escuchados, así como analizados sus puntos de vista y las 
pruebas presentadas en juicio.  

 

Una modificación relevante es la que establece que el ofrecimiento del trabajo, una 
vez iniciado el proceso laboral, en ningún caso revierte la carga de la prueba, lo cual 
se considera de vital importancia para evitar la práctica generalizada de ofrecer el 
trabajo cuando el patrón omite entregar el aviso de despido al trabajador o 
comunicarlo directamente a la Junta.   

 

Esa práctica sólo se realiza como estrategia legal para revertirle la carga de la 
prueba al trabajador, dado que el despido salvo raras excepciones ocurre en 
privado, dejando al trabajador sin posibilidad de acreditar que fue separado de su 
trabajo. En contraparte, se dispone que la omisión del aviso de despido al trabajador 
hace presumir que éste fue injustificado, superando la presunción legal de que por 
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sí solo determinará el carácter injustificado del despido, como se encuentra en la 
ley vigente; ello a fin de evitar que las micro, pequeñas y medianas empresas 
queden en estado de indefensión al no poder acreditar la separación del trabajador, 
toda vez que la inmensa mayoría de dichas empresas omiten, por desconocimiento, 
dar el aviso de despido al trabajador o comunicarlo directamente a la autoridad 
laboral, dadas sus limitaciones en cuanto a gestión de recursos humanos y asesoría 
jurídica eficaz.  

  

A. Procedimiento ordinario: marco legal vigente  

  

Existe algunas similitudes y diferencias entre ambas propuestas respecto al 
procedimiento ordinario; sin embargo, para dejar con mayor claridad actualmente el 
procedimiento ordinario se desarrolla de la siguiente forma, en términos generales:   

  

a) Inicia con la demanda laboral por escrito (Art. 871 LFT):   
 
Es presentada en oficialía de partes de la Junta competente, ésta a su vez la 
turnara al Pleno o Junta Especial que corresponda; pudiendo acompañar las 
pruebas que considere pertinentes. (Art. 871 LFT)  

  

b) Admisión y notificación (art. 873 LFT):   
 
 La Junta recibe la demanda y dicta acuerdo donde señalará día y hora para 
la celebración de “audiencia de conciliación, demanda y excepciones” dentro 
de quince días siguientes a aquel que haya recibido la demanda; si el actor 
es trabajador, y la Junta nota en la demanda alguna irregularidad, la señalara 
y prevendrá a la parte actora para que subsane dentro de un término de tres 
días; este acuerdo se notificara a las partes con 10 días de anticipación a la 
citada audiencia.  

  

c) Audiencia: etapa de conciliación (Art. 876 LFT)  

  

 Las partes comparecen personalmente a la Junta, sin ser asistidos por 
abogados patronos, asesores o apoderados.  
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 La Junta interviene y exhortará a las partes para que procuren llegar a un 
arreglo.  

 

 Si las partes llegan a un arreglo se dará por terminado el asunto y tendrá los 
efectos jurídicos de un laudo.  

 

 De no concurrir las partes a la conciliación, se les tendrá como inconformes 
y deberán acudir personalmente a la etapa de demanda y excepciones.  

  

d) Audiencia: etapa de demanda y excepciones (Art. 878 LFT)  

  

 El presidente de la Junta o funcionario exhortara nuevamente a las partes 
para resolver el conflicto a través de la conciliación, de no llegar a un arreglo 
dará la palabra al actor para que exponga su demanda.  

 

 Si el actor es trabajador y no cumple requisitos omitidos o no subsana 
irregularidades que le fueron indicados, la Junta lo prevendrá para que lo 
haga en ese momento. El actor expondrá su demanda ratificándola, 
aclarándola o modificándola, precisando los puntos petitorios, cuando el 
actor realice modificación, aclaración o enderezamiento de la demanda podrá 
hacerlo solo una vez en esta etapa.  

 

 Expuesta la demanda por el actor, el demandado procederá a dar 
contestación a la demanda oralmente o por escrito, en donde opondrá sus 
excepciones y defensas.  

 

 Si el demandado reconviene al actor, éste procederá a contestar de 
inmediato o bien solicitar a la Junta la suspensión de la audiencia para que 
se continúe dentro de los diez días siguientes.   

 

 Concluido el periodo de defensas y excepciones, se citará a la audiencia de 
ofrecimiento y admisión de pruebas, que tendrá verificativo dentro de los diez 
días siguientes.   
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La audiencia de conciliación, demanda y excepciones se llevará a cabo, aun cuando 
no concurran las partes. (Art. 879 LFT)  

  

e) Audiencia: etapa de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas. (Art. 880 
LFT)  

  

 El actor ofrecerá sus pruebas en relación con los hechos controvertidos. 
Inmediatamente después el demandado ofrecerá sus pruebas, ambos 
podrán objetar las pruebas ofrecidas.  

 

 Concluido el ofrecimiento, la Junta resolverá inmediatamente sobre las 
pruebas que admita y las que deseche. En caso contrario, la Junta se podrá 
reservar para resolver dentro de los cinco días siguientes.  

 

 La Junta, en el mismo acuerdo en que admita las pruebas, señalará día y 
hora para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas, que 
deberá efectuarse dentro de los diez días hábiles siguientes.  

  

Al concluir el desahogo de las pruebas, la Junta concederá a las partes un término 
de dos días para que presenten sus alegatos por escrito.  

  

Declararán cerrada la instrucción y, dentro de los diez días siguientes, se formulará 
por escrito el proyecto de Laudo.  

  

B.  Procedimiento ordinario en iniciativa del Dip. Manzanilla Prieto (PES)  

  

a) Presentación y contestación de la demanda  

   

 Inicia con la presentación de demanda (Art. 926)  
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 La demanda deberá de ir acompañada de la constancia que expida el 
Instituto o Centro de Conciliación que acredite la conclusión del 
procedimiento de conciliación. (Art. 928)  

 

 Contestación a la demanda y, en su caso, reconvención y contestación a la 
reconvención (Art. 930)  

 

 Si la demanda fuere obscura el Tribunal señalará en el proveído los defectos, 
para que en el término de tres días el actor, subsane los defectos, en caso 
de no atenderlos, el Tribunal desechará la demanda. (Art. 931)  

 

 

 

 Admitida la demanda el Tribunal emplazará a la demandada para que, de 
contestación por escrito, en un término de veinte días hábiles siguiente, el 
cual podrá ampliarse hasta treinta días. (Art. 933)  

 

 En el escrito de contestación se expondrán las excepciones que se tengan 
en ese momento, del escrito de contestación se dará vista a la parte actora 
por el término de tres días para que desahogue la vista de la misma; al 
reconvenir la demanda el Tribunal correrá traslado al actor para que formule 
su contestación en un término de diez días siguientes, dicho plaza podrá ser 
ampliado hasta treinta días. (Art. 936, 938)  

 

 Transcurridos los plazos citados, el Tribunal de inmediato señalara día y hora 
para celebración de audiencia preliminar, en dicha audiencia a más tardar se 
desahogarán las pruebas. (Art. 941)  

  

b) Audiencia preliminar  

  

 La audiencia previa se llevará a cabo con o sin la asistencia de las partes y 
esta se desarrollará en 5 etapas: (Art. 945 y 946)  
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1. La depuración del procedimiento;  

  

2. La fijación de acuerdos sobre hechos no controvertidos;  

  

3. La fijación de acuerdos probatorios;  

  

4. La calificación sobre la admisibilidad de las pruebas, y  

  

5. La citación para audiencia de juicio.  

  

 Admitidas las pruebas, el Tribunal fijará fecha para la celebración de la 
audiencia de juicio, misma que deberá celebrarse dentro del lapso de 
cuarenta días hábiles siguientes a la emisión de dicho auto. (Art. 951)  

  

c) Audiencia de juicio  

  

 Abierta la audiencia se procederá al desahogo de las pruebas; (Art. 952)  

  

 Sólo se concederá el uso de la palabra, por una vez, a cada una de las partes 
para formular sus alegatos, disponiendo de un máximo de diez minutos para 
tales efectos.  

 

 Enseguida, se declarará visto el asunto y citará a las partes para la 
continuación de la audiencia dentro del término de veinte días, en la que se 
dictará la sentencia correspondiente.  

 

 El Tribunal explicará oralmente y de forma breve, las consideraciones y 
motivos de su sentencia y leerá únicamente los puntos resolutivos. (Art. 953)  
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 Contra las resoluciones pronunciadas en el procedimiento ordinario laboral 
no procederá recurso alguno. (Art. 922)  

  

 Antes de acudir al Tribunal, los interesados deberán agotar la instancia previa 
de conciliación que se establece en esta Ley. (Art 723)  

  

  

C. Procedimiento ordinario en iniciativa del Grupo Parlamentario de MORENA  

  

Para el caso del Procedimiento ordinario (audiencia preliminar y audiencia de juicio), 
se prevé lo siguiente:   

  

 Se iniciará con la presentación del escrito de demanda.  

  

 La demanda deberá contener: nombre, domicilio, firma del actor, así como 
un correo electrónico; el Tribunal ante el cual se promueve; nombre del 
demandado, así como su domicilio; las prestaciones que se reclamen, los 
hechos en los que funde sus peticiones y la relación de pruebas. En caso de 
existir un juicio anterior promovido por el actor contra el mismo patrón, deberá 
informarlo.  

  

 A la demanda deberá anexarse la constancia expedida por el Organismo de 
Conciliación que acredite la conclusión del procedimiento de conciliación.   

  

 Dentro de las 24 horas siguientes a la presentación de la demanda, deberá 
turnarse al Tribunal correspondiente.  

  

 El Tribunal, de advertir alguna irregularidad en la demanda, lo prevendrá para 
que los subsane dentro de un término de 3 días.  

  

 De no subsanar la demanda, el Tribunal subsanará las omisiones o 
irregularidades basándose en el material probatorio.   
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 No se recibirán pruebas adicionales a las ofrecidas en la demanda, salvo las 
que se refieran a hechos relacionados con la réplica.  

 

 Dentro de los 5 días siguientes a su admisión, el Tribunal emplazará a la 
parte demandada, para que dé contestación, o reconvenga, dentro de los 15 
días siguientes.  

 

 El escrito de contestación deberá contener una exposición clara y 
circunstanciada de los hechos, los fundamentos de derecho en los que se 
sustenta, las excepciones y defensas.   

 

 Todas las excepciones procesales que tenga el demandado deberá hacerlas 
valer al contestar la demanda.   

 

 La excepción de incompetencia no exime al demandado de contestar la 
demanda.   

 

 Las pruebas deberán acompañarse de todos los elementos necesarios para 
su desahogo.   

 

 El Tribunal correrá traslado a la actora con la copia de la contestación a la 
demanda y sus anexos para que en un plazo de 8 días objete las pruebas de 
su contraparte, formule su réplica y en su caso ofrezca pruebas en relación 
a dichas objeciones y réplica.   

 

 Se podrá solicitar que se llame a juicio a terceros que puedan ser afectados 
por la resolución que se dicte en el procedimiento.   

  

a) La audiencia preliminar tiene por objeto:  
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b) Depurar el procedimiento y resolver las excepciones dilatorias planteadas por 
las partes.  

 

c) Establecer los hechos no controvertidos.  

 

d) Admitir o desechar las pruebas ofrecidas por las partes.  

 

e) Citar para audiencia de juicio.  

 

f) Resolver el recurso de reconsideración contra los actos u omisiones del 
Secretario Instructor.  

  

Desarrollo de la audiencia preliminar:   

  

a) Las partes comparecerán personalmente o por apoderado.   

 

b) Las partes que se encuentren presentes al inicio de la audiencia, podrán 
hacerlo en el momento en que se presenten, siempre y cuando no se haya 
emitido el acuerdo de cierre de la audiencia. Si no comparecen se efectuará 
con los elementos que se disponga en autos.   

 

c) El Tribunal resolverá la admisión de las pruebas y desechará las inútiles, 
además fijará día y hora para la celebración de la audiencia de juicio, que 
deberá efectuarse dentro del lapso de 20 días siguientes.   

 

d) Si las partes están de acuerdo con los hechos y la controversia queda 
reducida a un punto de derecho, se admitirán y desahogarán sólo las pruebas 
documentales sin sus medios de perfeccionamiento. Acto seguido se 
declarará cerrada la instrucción y se turnarán los autos para emitir sentencia.  

  

La audiencia de juicio:  



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

31 
 

  

a) Se desahogará con la comparecencia de las partes.   

 

b) El Juez está facultado para para conducir el procedimiento; dará cuenta de 
la presencia de las partes que comparezcan a la audiencia, así como de los 
testigos y peritos que intervendrán.   

 

c) El Tribunal, abrirá la fase de desahogo de pruebas.   

 

d) Concluido el desahogo de pruebas, el secretario del Tribunal hará la 
certificación respectiva.   

 

e) Realizados los alegatos, el Tribunal declarará cerrada la etapa de juicio y 
emitirá la sentencia en la misma audiencia, con lo que se pondrá fin al 
procedimiento.   

 

f) Contra las resoluciones pronunciadas en el procedimiento ordinario laboral, 
no procederá recurso alguno, salvo el recurso de reclamación contra los 
actos del secretario instructor.  

  

Aviso de separación.  

  

Mencionan que, el último párrafo del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, prevé 
de manera expresa lo siguiente:   

  

“Artículo 47.- Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad 
para el patrón:  

  

I. a XV. …   

  

…  
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…  

…  

  

La falta de aviso al trabajador personalmente o por conducto de la Junta, por sí sola 
determinará la separación no justificada y, en consecuencia, la nulidad del despido.”  

  

En este sentido, el patrón debe probar su dicho cuando exista controversia sobre la 
constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador de la fecha y causa de su 
despido y en caso de no ser acreditado el despido alegado, se considerará 
injustificado.  

  

Así también, por su parte, resulta importante destacar que el Poder Judicial de la 
Federación a través de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ha emito la siguiente resolución:   

  

393327. 434.   

Cuarta Sala.   

Octava Época. Apéndice de 1995.   

Tomo V,   

Parte SCJN, Pág. 288  

RELACION LABORAL, AVISO POR ESCRITO DE LA CAUSA DE RESCISION DE 
LA.  

  

El artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo establece y enumera las causas de 
rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón; enseguida 
determina, de manera clara y precisa, que el patrón deberá dar al trabajador aviso 
escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión y en caso de que éste se negare 
a recibirlo, el patrón deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, dentro 
de los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión, proporcionando el domicilio 
que tenga registrado del trabajador y solicitándole su notificación al propio 
trabajador; concluye estableciendo que la falta del aviso escrito al trabajador o a la 
Junta, por sí sola, bastará para considerar que el despido fue injustificado. Dicha 
formalidad otorga al trabajador la certeza de la causa o causas de rescisión, 
permitiéndole oponer una adecuada defensa de sus derechos, certeza que no 
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puede proporcionarle el aviso verbal, por ser momentáneo, pasajero y difícil de 
retener en la memoria; de ahí que la falta de aviso escrito de la causa o causas de 
rescisión de la relación laboral al trabajador o a la Junta, bastará para que el despido 
se considere injustificado, por disposición de la propia Ley Federal del Trabajo.   

  

Octava Época:  

Contradicción de tesis 60/91. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Sexto en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el del Décimo Circuito. 11 de enero 
de 1993. Cinco votos.  

NOTA:  

Tesis 4a./J.2/93, Gaceta número 62, pág. 11; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación, tomo XI-febrero, pág. 63.  

  

Ahora bien, del estudio de este precepto legal, la Colegisladora consideró oportuno 
modificar el texto a efecto de considerar que la falta de aviso por si sólo al trabajador 
personalmente o por conducto del Tribunal, serán hechos “presumibles” para 
considerarlos como separación no justificada de la relación de trabajo.  

  

Señalan que, la “presunción” no establece una verdad absoluta, en virtud de que se 
trata de un razonamiento aplicado a un hecho concreto, como lo es la falta de aviso 
al trabajador personalmente o por conducto del Tribunal.   

  

Adoptar esta “presunción” en el artículo 47, implicará que la falta de aviso sea 
considerada como un medio de valoración en los medios probatorios, lo que 
permitirá considerarlo como un hecho que “supone” para efectos procesales.   

  

La adopción de la “presunción juris tantum” como en la doctrina se le conoce, 
implicaría que la nueva autoridad judicial laboral pueda tomar en cuenta la falta de 
aviso como presunción sobre hechos valorativos que requieren de su estudio, y más 
no ser considerado como un medio con valor probatorio pleno, tal como se establece 
en la actual redacción.   
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OCTAVA. Se señaló que, los conflictos especiales tienen gran influencia en el 
equilibrio de los factores de la producción. Por ello, de las iniciativas presentadas, 
se establece en los artículos 897 al 897-G el Procedimiento Especial Colectivo, que 
contempla, entre otros, los relativos a violaciones a derechos fundamentales en 
materia colectiva que atenten contra la libertad de asociación, libertad sindical, 
derecho de negociación colectiva, o se impugnen procedimientos de elección de 
directivas sindicales, o bien sanciones sindicales que limiten el derecho a votar y 
ser votado. Dentro del procedimiento se privilegia la consulta con voto personal, 
libre, directo y secreto de los integrantes del sindicato cuando se tomen decisiones 
que involucren cuestiones que influyan en ellos.  

  

Por lo que corresponde al procedimiento especial colectivo, la Comisión de Trabajo 
de la Cámara de Diputados, propuso las siguientes modificaciones:  

  

A. Modificaciones sustantivas al procedimiento  

  

Destacan que, conforme a la propuesta, se ha señalado la conveniencia de adoptar 
un nuevo procedimiento ordinario y en consecuencia se haga la distinción de los 
procedimientos especiales, incluidos en ellos, los procedimientos relativos a 
demandas de seguridad social y designación de beneficiarios.   

  

No obstante lo anterior, en virtud de que las ciencias jurídicas son evolutivas, cada 
uno de los procedimientos especiales se atenderá conforme a las circunstancias 
particulares que por su naturaleza deben regir, en cuanto a su substanciación y 
reglas del procedimiento ordinario laboral.  

  

Señalan que, la especialidad no se refiere a la naturaleza jurídica de la relación 
laboral, sino a las características de ciertas condiciones laborales, así como los 
derechos y obligaciones de los trabajadores y los patrones.  

  

Manifiestan que, la especialidad de estos juicios tiene una estrecha relación con las 
características de ciertas modalidades que se dan en su desarrollo, relacionadas 
con las condiciones de trabajo, así como los derechos y obligaciones de los 
trabajadores y los patrones, es por ello la importancia de diferenciar a los 
procedimientos ordinarios de los especiales.  
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B. Procedimientos Especial de carácter colectivo  

  

Tal como fue previsto en las propuestas de reforma, la Colegisladora estimó 
importante retomar diversas previsiones del juicio ordinario, como lo son los 
requisitos para la formulación de la demanda:   

  

1. La demanda se formulará por escrito, acompañando tantas copias de la 
misma.   

 

2. La demanda deberá estar firmada y señalar lo siguiente:  

  

a) El tribunal ante el cual se promueve la demanda.  

  

b) El nombre y domicilio del actor; éste podrá solicitar que le sean notificados 
en el buzón electrónico que el Tribunal le asigne los subsecuentes acuerdos 
y resoluciones, incluyendo la sentencia que en el caso se emita.  

 

c) El nombre, denominación o razón social del demandado, así como su 
domicilio. Cuando el trabajador ignore el nombre del patrón o la 
denominación o razón social del establecimiento en el que labora o laboró, 
deberá aportar los datos que establece el artículo 712 de esta Ley; el 
trabajador podrá acompañar a su demanda cualquier dato o elemento que 
estime conveniente para facilitar la localización del domicilio del demandado, 
tales como croquis de localización, fotografías del inmueble o mapa en el que 
se señale su ubicación exacta.  

 

d) Las prestaciones que se reclamen.  

 

e) Los hechos en los que funde sus peticiones.  
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f) La relación de pruebas que el Actor pretende se rindan en juicio, expresando 
el hecho o hechos que se intentan demostrar con las mismas.  

 

g) En caso de existir un juicio anterior promovido por el actor contra el mismo 
patrón, deberá informarlo en la nueva demanda.   

  

Abundan en los casos de los conflictos entre sindicatos, mencionado que, los 
conflictos se resolverán únicamente a través de la consulta de los trabajadores, 
quienes manifestarán su voluntad a través del voto personal, libre, directo y secreto.   

 

En cuanto a la contestación de la demanda, es conveniente establecer que se 
deberá contestar por escrito dentro de los diez días siguientes a la fecha del 
emplazamiento.   

  

Para el caso de los conflictos de titularidad de la contratación colectiva, el 
allanamiento a la demanda no impedirá la continuación del procedimiento, esto es 
podrá continuarse por cuerda separada.  

  

Cuando ya se haya realizado la réplica y contrarréplica, se dictará auto para la 
fijación de la audiencia de juicio dentro de los 5 días siguientes. En el auto, el Juez 
depurará el procedimiento y en su caso resolverá las excepciones procesales.   

  

Para el caso de la audiencia de juicio, se coincide que deben existir un 
procedimiento especial el cual consiste en abrir la fase de desahogo de pruebas, 
formular alegatos en forma oral y dictar resolución.   

  

La lectura de sentencia es una parte fundamental de este nuevo proceso, ya que el 
Juez expondrá oralmente las consideraciones de su resolución para dar fin al 
procedimiento.  

  

Con la finalidad de contar con un juicio uninstancial, no procederá recurso alguno 
contra las resoluciones pronunciadas en el procedimiento especial colectivo, a 
efecto de evitar se retrase el procedimiento.  
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Ahora bien, si se ofrece el recuento de los trabajadores, para efecto de preparar su 
desahogo mediante voto personal, libre, directo y secreto, el Tribunal llevará a cabo 
las siguientes diligencias:  

  

Con objeto de definir los trabajadores que tienen derecho a votar, dentro de los dos 
días siguientes a la recepción de la demanda, requerirá:  

  

a) Al IMSS o institución de seguridad social, SAT, INFONAVIT y demás 
autoridades, información necesaria a fin de elaborar el padrón.  

 

b) Al patrón, para informe el nombre de todos sus trabajadores, distinguiendo 
los de confianza, los sindicalizables y sindicalizados, además de precisar 
puesto, salario y fecha de ingreso.  

 

c) Al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, información relativa al 
registro del contrato colectivo o de la administración del contrato-ley y toda 
aquella información con que cuente.  

  

Asimismo, es conveniente precisar que, cuando se trate de conflictos entre 
sindicatos, el Juez tomará las medidas necesarias para que el ejercicio del voto de 
los trabajadores se realice con plena libertad y seguridad, con independencia de 
que de vista de los hechos a las autoridades penales y administrativas 
correspondientes para su sanción.  

  

C. Propuestas sobre términos procesales  

  

1. Por lo que respecta al artículo 712, en el último párrafo, esta Comisión 
dictaminadora determinó considerar la importancia de modificar este 
precepto legal en el sentido de que los edictos se publiquen por dos veces, 
de tres en tres días, y en el sitio oficial de internet de los poderes judiciales y 
en el periódico local que indique el Tribunal, debiendo mediar entre cada 
publicación dos días hábiles, haciéndose saber que debe de presentarse el 
citado, dentro de un término que no será inferior a quince días ni excederá 
de sesenta días.  
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2. Por lo que respecta al artículo 858, en el primer párrafo se plantea modificar 
este precepto legal en el sentido de que una vez que tenga conocimiento la 
parte afectada; dicho recurso se interpondrá por escrito dentro de los tres 
días siguientes en que se tenga conocimiento del acto que se impugna, en el 
que se expresarán los agravios que le cause la providencia impugnada, 
dándole vista a la contraparte por el término de tres días para que manifieste 
lo que a su derecho convenga.  

  

3. Por lo que respecta al artículo 873, en el primer párrafo, esta dictaminadora 
considera que, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la presentación 
de la demanda, deberá turnarse al tribunal correspondiente; si la demanda 
se encuentra ajustada a derecho, éste deberá dictar el acuerdo de admisión 
respectivo dentro de los tres días siguientes a que le sea turnada la demanda 
o de que se haya subsanado ésta en los términos del tercer párrafo del 
presente artículo.  

  

4. Por lo que respecta al artículo 893, en el segundo y tercer párrafo estas 
Comisiones dictaminadoras, consideraron que una vez que el Tribunal 
admita la demanda con los documentos y copias requeridas, se correrá 
traslado al demandado, quien deberá contestarla por escrito dentro de los 
diez días siguientes a la fecha del emplazamiento, pudiendo objetar las 
pruebas del actor, con el apercibimiento de que de no hacerlo se le tendrán 
por admitidas las peticiones del actor.  
 
Con copia del escrito de contestación y sus anexos se correrá traslado a la 
parte actora para que en el término de tres días formule réplica y objete 
pruebas de su contraria. Desahogada ésta, se correrá traslado al demandado 
para que en el mismo plazo realice su contrarréplica.  

  

5. Por lo que respecta al artículo 894, en el primer y segundo párrafo estas 
Comisiones dictaminadoras, consideraron que una vez formulada la réplica 
y contrarréplica o transcurridos los términos para ello, dentro de los quince 
días siguientes, el Tribunal dictará el auto de depuración, que se ocupará de 
los aspectos que son objeto de la audiencia preliminar en términos del 
artículo 873-E de esta Ley. Además de que el Tribunal citará a audiencia 
preliminar dentro de los diez días siguientes a que concluyan los plazos para 
la réplica y contrarréplica.  

  



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

39 
 

6. Por lo que respecta al artículo 897-F, en el segundo párrafo estas Comisiones 
dictaminadoras, consideraron que con objeto de definir los trabajadores que 
tienen derecho a votar, dentro de los dos días siguientes a la recepción de la 
demanda, requerirá al Instituto Mexicano del Seguro Social o institución de 
seguridad social homologa, Servicio de Administración Tributaria, Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y demás 
autoridades que por la naturaleza de su actividad puedan tener información 
de los trabajadores del centro de trabajo, la información necesaria a fin de 
elaborar el padrón que servirá́ de base en la prueba de recuento.   
 
Además, se consideró que en el párrafo sexto la información deberá́ ser 
entregada al Tribunal en el plazo de cinco días. Con copia de la misma se les 
correrá́ traslado a las partes a fin de que dentro del plazo de siete días 
formulen objeciones a los informes recibidos y a los listados de trabajadores, 
así como para que ofrezcan, en su caso, las pruebas de que dispongan para 
sustentar sus objeciones.   
 
En el párrafo séptimo se consideró que una vez recibidas las objeciones o 
transcurrido el plazo para ello, el Tribunal citará a las partes dentro de los 
tres días siguientes a una audiencia incidental de objeciones y preparación 
al recuento. En dicha audiencia incidental el Tribunal acordará sobre la 
admisión y desahogo de las pruebas que hubieran ofrecido las partes. Una 
vez desahogadas dichas pruebas, dentro de los siete días siguientes a que 
se dicte el acuerdo respectivo, el Tribunal elaborará el padrón que servirá́ de 
base para el recuento, y señalará lugar, fecha y hora, así como condiciones 
bajo las que se desahogará el recuento de los trabajadores mediante voto 
personal, libre, directo y secreto, conforme a las disposiciones contenidas en 
el artículo 931 de esta Ley, con las modalidades contempladas en el presente 
artículo; en dicho acuerdo el Juez facultará a el o los funcionarios o personal 
que deberá llevar a cabo el procedimiento del recuento.  

  

7. Por lo que respecta al artículo 899-E, en el cuarto párrafo estas Comisiones 
dictaminadoras, consideraron que El Tribunal deberá tomar las medidas 
conducentes para que el o los peritos médicos oficiales designados acepten 
y protesten el cargo conferido dentro de los cinco siguientes a la celebración 
de la audiencia preliminar, quienes deberán señalar al Tribunal en forma 
justificada, los requerimientos necesarios para la emisión del dictamen 
pericial y, en su caso, para la determinación del nexo causal, tratándose de 
riesgos de trabajo. En el sexto párrafo se consideró que, dentro de los treinta 
días siguientes a la celebración de la audiencia preliminar, el tribunal 
señalará día y hora para la audiencia de juicio, en que se recibirán el o los 
dictámenes periciales con citación de las partes, con el apercibimiento que, 
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de no comparecer, se les tendrá por perdido su derecho para formular 
repreguntas u observaciones.  
 
Por otra parte, en el párrafo décimo tercero de dicho artículo 899-E, se 
estableció la obligación de que las instituciones de seguridad social pongan 
a disposición de los tribunales una plataforma informática que permita el 
acceso a sus bases de datos con el objeto de que el Tribunal esté en 
condiciones de esclarecer los hechos controvertidos.  
 
Por otra, parte se propone la reforma del artículo 899-G, con la finalidad de 
que el Consejo de la Judicatura Federal sea quien integre a su cuerpo de 
peritos médicos oficiales especializados en medicina del trabajo y áreas 
afines que estarán adscritos al Poder Judicial de la Federación, asimismo, en 
caso de carga de trabajo o nivel de especialización que así lo requiera, las 
instituciones públicas que presten servicios de salud, deberán designar a los 
peritos que le sean solicitados por el Tribunal, garantizando que éstos no 
tengan conflicto de intereses.  

  

8. Por lo que respecta a los Procedimientos Colectivos de Naturaleza 
Económica, específicamente que se rige por lo dispuesto en los artículos 901 
al 919 de la Ley, estas Comisiones dictaminadoras, consideraron procedente 
establecer modificaciones que den mayor certeza a las partes y hacerlo un 
procedimiento lo suficientemente ágil y expedito, proponiendo la modificación 
del primer párrafo del artículo 905, para que el Tribunal, inmediatamente 
después de recibir la demanda, ordene emplazar a la parte demandada para 
que conteste en el término de quince días. Además, en el párrafo tercero se 
consideró que con la contestación se dará vista a la parte actora para que en 
el término de cinco días manifieste lo que corresponda y, en su caso, objete 
las pruebas de la demandada. De objetar las pruebas, deberá ofrecer los 
medios probatorios conducentes. En el cuarto párrafo se consideró que 
Desahogada la vista o transcurrido el plazo para su desahogo, el Tribunal 
citará a las partes a una audiencia que deberá́ efectuarse dentro de los 
veinticinco días siguientes. En el sexto párrafo se consideró que la prueba 
pericial se rendirá por medio de peritos oficiales, quienes deberán aceptar el 
cargo dentro de los tres días siguientes a la fecha de su designación. 
Asímismo, en el Séptimo párrafo se consideró que el dictamen de los peritos 
oficiales deberá presentarse con al menos diez días de anticipación a la fecha 
de audiencia a fin de que se le corra traslado con copia del mismo a las partes 
para que éstas puedan realizar por escrito las objeciones y alegatos que 
estimen convenientes, lo cual deberán hacer en el plazo de los cinco días 
siguientes a su recepción. También se precisa que cada parte podrá designar 
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uno o más peritos para que se asocien a los nombrados por el Tribunal o 
rindan su dictamen por separado.  

  

9. Por lo que respecta al artículo 912, en el primer párrafo estas Comisiones 
dictaminadoras, consideraron que en caso de que las partes formulen 
objeciones al dictamen pericial oficial, el Tribunal citará a una audiencia 
incidental de objeciones al peritaje oficial dentro de los tres días siguientes a 
que reciba dichas objeciones.  

  

10. Por lo que respecta al artículo 916, en el primer párrafo estas Comisiones 
dictaminadoras, consideraron que una vez que se declare cerrada la 
instrucción, el Tribunal dictará sentencia dentro de los treinta días siguientes.  

  

11. Por lo que respecta al artículo 945, en el primer párrafo estas Comisiones 
dictaminadoras, consideraron que las sentencias deben cumplirse dentro de 
los quince días siguientes al día en que surta efectos la notificación.  

  

12. Por lo que respecta al artículo transitorio Décimo Octavo, en el segundo 
párrafo estas Comisiones dictaminadoras, consideraron que El Ejecutivo 
Federal, dentro de los 45 días posteriores a la publicación del presente 
Decreto, por conducto de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
acordará la formación del Consejo de Coordinación para la Implementación 
de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral como instancia nacional de 
consulta, planeación y coordinación que tendrá por objeto establecer la 
política y la coordinación nacionales necesarias para implementar a nivel 
federal y local, el Sistema de Justicia Laboral en los términos previstos en el 
presente Decreto, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes 
Federales y Locales, así como de las Entidades Federativas.  

   

NOVENA. La minuta en estudio manifiesta que, una de las más sentidas demandas 
de la sociedad mexicana es acceder a una justicia pronta, objetiva, imparcial, y 
expedita. Las condiciones de la impartición de justicia laboral han experimentado 
cambios paulatinos que atienden a dicha demanda para mejorar el sistema de 
justicia laboral en nuestro país. Ello sin duda se ha enfrentado al enorme reto de 
contar con leyes laborales, factores y mecanismos anacrónicos, que superan por 
mucho la realidad del México actual.  
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La justicia laboral en el México actual presenta graves deficiencias en su 
funcionamiento, porque sus instituciones y procesos fueron creados en una 
condición histórica que contrasta abismalmente con la que actualmente se vive.   

  

La Comisión Dictaminadora de la Cámara de Diputados, señala que, en México, en 
los últimos años se han realizado importantes esfuerzos por modernizar los 
mecanismos de impartición de justicia en el ámbito laboral, en vigor desde la década 
de 1920, que han resultado en mejoras a los procesos de conciliación y han 
propiciado un ambiente de diálogo y equilibrio entre los factores de la producción, 
para resolver diferencias en los lugares de trabajo. No obstante, lo cierto es que aún 
hay mucho trabajo por hacer, en el perfeccionamiento y alcance de esas mejoras, 
a todas las etapas del proceso de solución de conflictos laborales, ya sean 
individuales o colectivos, así como a las instituciones que imparten justicia.  

  

En consecuencia, precisan reconocer que el ritmo en la modernización de las 
instancias impartidoras de justicia laboral ha sido insuficiente y ha quedado 
desfasado, frente a las necesidades y demandas de la sociedad. Por tanto, es 
inminente dar el siguiente paso para avanzar hacia una justicia laboral del Siglo XXI.  

  

En este sentido, existe la firme determinación de llevar a cabo una profunda y 
exhaustiva transformación del sistema de justicia laboral en México. La convicción 
que nos lleva a hacer estos cambios, implica la transformación de las propias Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, en los ámbitos federal y estatal.   

  

Resaltan que, esta modernización de la principal institución impartidora de justicia 
laboral en México, contribuye a garantizar la protección de los derechos 
fundamentales de los trabajadores, especialmente en escenarios de crisis.   

  

La impartición de justicia laboral construida sobre los principios de legalidad, 
transparencia, certeza jurídica, rendición de cuentas, prontitud, imparcialidad u 
objetividad, es determinante para consolidar la democracia, fortalecer las 
instituciones, garantizar la igualdad de todos los habitantes, contribuir al desarrollo 
económico, reforzar las políticas de justicia y fortalecer al Estado de Derecho.   

  

Una justicia laboral efectiva, pronta y expedita dará certeza jurídica a trabajadores 
y a empleadores. Ello permitirá elevar tanto la productividad y la competitividad 
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económica de los centros de trabajo, que son tan necesarias para promover el 
crecimiento económico de nuestro país, lo cual impactaría directamente en una 
mejora de la calidad de vida de las familias mexicanas.  

  

Adicional a lo anterior, si bien estos esfuerzos para impulsar las exhaustivas 
reformas a la legislación laboral, atienden en primera instancia las exigencias, 
necesidades y propuestas internas, de trabajadores y empleadores en México, 
también obedecen a una importante necesidad de posicionar a México como un 
referente en materia de administración de justicia laboral. Esto nos permitirá 
armonizar el cumplimiento efectivo de nuestros compromisos y obligaciones, 
derivados de la instrumentación de los Acuerdos y Tratados Comerciales 
Internacionales que contienen disposiciones laborales, de los que México es parte 
por ser un actor en la escena internacional.   

  

Por otra parte, con fundamento en el Decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2017, el presente dictamen 
busca encaminar acciones para la implementación y funcionamiento de dicha 
reforma constitucional.   

  

Señalan que, una de las principales premisas de reforma contenida en este 
dictamen, que atiende la reforma constitucional referida, es la propuesta que da 
formalidad a la fracción vigésima, párrafos segundo y cuarto del Artículo 123 de la 
Constitución reformada en 2017, que a la letra señala:   

  

“Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán 
asistir a la instancia conciliatoria correspondiente.”  

  

“En el orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un organismo 
descentralizado. Al organismo descentralizado le corresponderá, además, el 
registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, 
así como los procesos administrativos relacionados.”   

 

En las iniciativas presentadas, se establece la denominación del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral (CFCRL), Organismo Público Descentralizado que 
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administrará y estará a cargo de la conciliación para la solución de controversias 
entre trabajadores y patrones, entre trabajadores y sindicatos o entre sindicatos, así 
como registrar a nivel nacional los contratos colectivos, convenios de administración 
de contratos-ley, reglamentos interiores de trabajo y registro de organizaciones 
sindicales. Además, como lo señala el párrafo segundo de la fracción XX del Artículo 
123, la conciliación será el medio alterno para la solución que deberá agotarse antes 
de acudir a los Tribunales. Esta reforma dota a trabajadores y empleadores de un 
mecanismo efectivo para la solución de sus diferencias, que puede evitar una 
demanda, garantizando el derecho a la libertad sindical y a la negociación colectiva, 
fortaleciendo la cultura de la autocomposición y prevención de los conflictos, y 
contribuyendo a la paz social.   

  

El CFCRL tendrá como titular a un Director(a) General, que será designado por la 
Cámara de Senadores de entre una terna propuesta por el Presidente de la 
República; su Junta de Gobierno estará integrada por la o el titular de la Secretaría 
de Trabajo y Previsión Social, y los o las de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Presidente del INEGI, el Titular del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, así como del Presidente del Instituto Nacional 
Electoral.  

  

El CFCRL se consolidará como un organismo de excelencia que actúe en un marco 
de legalidad, de máxima transparencia y publicidad, asegurando la eficacia y la 
eficiencia de sus procesos, respetando los derechos y garantizando la igualdad de 
los diversos actores.   

  

El citado Centro se conformará por servidores públicos que se desempeñen con 
honestidad, objetividad, profesionalismo, experiencia, confiabilidad y 
confidencialidad, en el registro y la conciliación de controversias que deriven de las 
relaciones laborales.   

  

Será un organismo que materialice los nuevos principios constitucionales, así como 
los compromisos contraídos con la comunidad internacional en los convenios 87 y 
98 de la Organización Internacional del Trabajo y los diversos Tratados Comerciales  

 

Internacionales que cuentan con disposiciones laborales, como el Tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá (TMEC) y el Tratado Integral y Progresista de 
Asociación Transpacífica (CPTPP). Contará con personalidad jurídica y patrimonio 
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propios, plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de 
gestión.   

  

DÉCIMA. Los Diputados legisladores también expresaron que, la conciliación, una 
institución que en particular pertenece al ámbito del derecho laboral, tiene su 
fundamento en el artículo 123 constitucional, el cual la considera como parte 
esencial de las autoridades jurisdiccionales en la materia; y de todos los 
procedimientos que nuestra legislación establece para resolver todos los conflictos 
que se susciten con motivo de las relaciones laborales.   

  

Refieren que, esta institución es tan antigua como el derecho del trabajo. El jurista 
Piero Calamandrei la definió como “la actividad particular o del estado que sirve 
para ayudar a los particulares a encontrar el derecho que regula o debe regular sus 
relaciones jurídicas”, agregando además que la opinión de los conciliadores no debe 
imponerse obligatoriamente, sino que debe sugerir a las partes que la escuchen, 
que tengan en cuenta en su pacto de solución la equidad y la conciencia. Francesco 
Carnelutti califica a la conciliación, como un “equivalente jurisdiccional” para 
referirse a un medio de solución de un conflicto cuando este ya existe como litigio o 
proceso y se desea que se resuelva antes de llegar al laudo o resolución 
jurisdiccional o arbitral, agregando que estos medios son distintos del proceso 
jurisdiccional y que, mediante ellos (donde se encuentra la conciliación), el litigio se 
resuelve o compone, es decir, se concilia por obra de las partes mismas, o por un 
tercero distinto del oficio judicial.  

  

Indagan en el derecho internacional y comparado, donde se precisa que, la 
conciliación como método de solución de controversias está ampliamente 
reconocido. La OIT prevé entre su listado de Convenios Internacionales el número 
84, sobre los Derechos de Asociación y Solución de los Conflictos en los Territorios 
no Metropolitanos, que es una obligación de los funcionarios públicos tratar de lograr 
una conciliación entre las partes como a continuación se presenta el siguiente 
artículo:   

  

Artículo 6. …  

  

2.- A estos efectos, se deberán dictar todas las medidas pertinentes para consultar 
y asociar a los representantes de las organizaciones de empleadores y de 
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trabajadores en el establecimiento y funcionamiento de los organismos de 
conciliación.  

  

3.- A reserva de que actúen dichos organismos, incumbirá a funcionarios públicos 
proceder al examen de los conflictos, promover la conciliación y ayudar a que las 
partes lleguen a una solución equitativa. Considerando que es un convenio 
aprobado y ratificado por el Congreso de la Unión el cual tiene jerarquía 
Constitucional, obligando a los funcionarios públicos a encausar a las asociaciones 
de trabajadores y patrones para acudir a las conciliaciones.  

 

En materia de derecho comparado, la Dictaminadora de origen, considera necesario 
advertir que, conforme a lo dispuesto por el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, las autoridades encargadas de la administración 
de justicia están obligadas a resolver conforme a la letra o a la interpretación jurídica 
de la legislación sustantiva vigente y, a falta de ésta, en los principios generales del 
derecho, los que en ninguna forma comprenden el derecho comparado. No 
obstante, el derecho comparado está considerada doctrinalmente como fuente del 
derecho mexicano que estudia a los diversos sistemas jurídicos existentes, a efecto 
de determinar las semejanzas y diferencias entre éstos y que, en su caso, permitiría 
una mayor comprensión del derecho nacional.  

  

Sin embargo, el derecho comparado en nuestro orden jurídico ha fungido un papel 
importante para la legislación, pues a través de la experiencia de otros países como 
se ha funcionado la adopción de diversos mecanismos jurídicos, es que se adoptan 
de acuerdo a las condiciones de nuestro país los nuevos modelos jurídicos.   

  

Esta rama del derecho se conviene en un campo de estudio que permite un 
acercamiento para valorar una adopción de manera satisfactoria. Ante este 
escenario, la “conciliación” ha sido un tema que en diversos países ha sido tema de 
adopción como a continuación se precisa:   

  

En el derecho venezolano, la Constitución de Venezuela establece en su artículo 
285 que la ley promoverá el arbitraje, la conciliación, la mediación y cualesquiera 
otros medios alternativos para la solución de conflictos. Asimismo, la Ley Orgánica 
del Trabajo establece en su artículo 3º la irrenunciabilidad de las normas y 
disposiciones que favorezcan a los trabajadores. Sin embargo, precisa que dicha 
irrenunciabilidad no excluye la posibilidad de conciliación o transacción siempre que 
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se haga por escrito y contenga una relación circunstanciada de los hechos que la 
motiven y de los derechos en ella comprendidos. La transacción celebrada por el 
funcionario competente del trabajo tendrá efecto de cosa juzgada.  

  

En Argentina, la facultad de conciliar se confiere a los jueces del trabajo, quienes, 
en la aplicación de la ley, habrán de aspirar sobre todo al logro de la justicia, y nada 
mejor para conseguirla que mediante la conciliación, ya que por ese camino logrará 
pacificar los espíritus, satisfacer la demanda que a conciencia de las partes en 
conflicto corresponde en derecho, y, sobre todo, con este método, se logrará reparar 
el orden jurídico lesionado por el conflicto motivo de su intervención. En este 
sentido, el artículo 15 de la Ley 20744 de Argentina establece que los acuerdos 
transaccionales, conciliatorios o liberatorios sólo serán válidos cuando se realicen 
con intervención de la autoridad judicial o administrativa, y mediare resolución 
fundada de cualquiera de éstas que acredite que mediante tales actos se ha 
alcanzado una justa composición de los derechos e intereses de las partes.  

  

En Colombia, el artículo 68 de la Ley 446 de 1998 establece que la conciliación es 
requisito de procedibilidad para acudir ante la jurisdicción en asuntos laborales.  El 
artículo 26 de la ley 23 de 1991 señala que la conciliación en materia laboral deberá 
intentarse ante las autoridades administrativas del trabajo o ante los Centros de 
Conciliación.  

  

En Ecuador, la conciliación prejudicial es “el acto por medio del cual las partes, ante 
un funcionario competente, y cumpliendo los requisitos de fondo y de forma exigidos 
por las normas que regulan la materia, llegan a un acuerdo que evita el que éstas 
acudan a la jurisdicción laboral” (art. 23, ley 23 de 1991)  

  

En Perú, la conciliación laboral prejudicial como medio alternativo de resolución de 
conflictos se ha venido implementando. Este tipo de conciliación, como su propio 
nombre lo explica, se realiza fuera de los terrenos judiciales y se divide en tres: la 
conciliación administrativa, la conciliación privada y la conciliación extrajudicial. El 
artículo 26 de la Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo de 
Perú establece que el Centro de Conciliación, Arbitraje e Investigación 
CENCOAMITP es un órgano de derecho público autónomo y especializado, que 
tiene por objeto brindar servicios de Conciliación, Arbitraje, Investigación y difusión 
de la legislación laboral y de seguridad social; pudiendo descentralizar sus 
funciones.    
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En Brasil, el artículo 107 de su Constitución determina que “el orden económico 
debe ser organizado conforme a los principios de la justicia social, conciliando la 
libertad de iniciativa con la valoración del trabajo humano. Se garantiza a todos, el 
trabajo que permita una existencia digna. El trabajo es obligación social”.  

   

En Uruguay, el artículo 255 de su Constitución impone con carácter obligatorio la 
tentativa de conciliación antes de iniciarse los juicios ante el Poder Judicial, con las 
excepciones que determine la Ley. Por su parte, el artículo 10 del Decreto - Ley N° 
14.188, de 5 de abril de 1974, impone una de esas excepciones, no eliminando la 
Conciliación, pero trasladando tal obligación de los Órganos Judiciales al Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, la que se realiza en el Centro de Negociación de 
Conflictos Individuales de Trabajo, en Montevideo.  

  

En nuestro derecho laboral, la conciliación es un mecanismo primordial para la 
solución a los problemas de la conflictiva laboral, concebido como el acuerdo a que 
llegan las partes en conflicto, por recomendación oficial o por convencimiento 
propio, evitándose así todo un proceso que puede resultar oneroso y prolongado 
para ambos contendientes. Toda esta teoría concuerda con nuestras disposiciones 
legales.   

  

A juicio de la Comisión dictaminadora de la Cámara de Diputados, del estudio a las 
propuestas de iniciativas de reforma se observó que cada una de ellas coincide y 
es acorde con la reforma constitucional en materia de justicia laboral, al modificar la 
impartición de justicia mediante un verdadero proceso de conciliación. Por su parte, 
esta dictaminadora coincide con la propuesta en el sentido que la instancia de 
conciliación sea un requisito prejudicial que estará a cargo de centros de 
conciliación especializados e imparciales, la cual se llevará a cabo mediante un 
procedimiento sencillo, de fácil acceso, que privilegia la amigable composición y 
resulta favorable para quienes acudan a solicitar dicha instancia.  

  

Se expone que, adoptar esta nueva figura en el marco laboral, ofrecería una 
auténtica posibilidad de solución de los conflictos laborales y disminuir los plazos de 
resolución de los mismos, a partir del diseño de un procedimiento de conciliación 
que se llevará ante funcionarios conciliadores especialistas en solución de conflictos 
y mediación, el cual no podrá exceder de 45 días naturales, términos propuestos 
por la iniciativa del Grupo Parlamentario de MORENA, permitiendo que lleguen a 
los Tribunales, sólo aquellos casos en los que realmente sea imposible un arreglo 
conciliatorio.  



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

49 
 

  

Asimismo, se coincide en que la nueva autoridad conciliatoria tenga el carácter de 
organismo público descentralizado con autonomía operativa y de gestión, y que 
cuente con la independencia, profesionalismo e imparcialidad necesaria para 
garantizar que su actuación brinde mayor confianza y certeza a las partes en 
conflicto, en aras de lograr que se alcance un convenio satisfactorio y evitar que su 
caso llegue a la instancia judicial.  

  

Esta propuesta es acorde con la reforma constitucional en materia de justicia 
laboral, específicamente en la fracción XX, Apartado A, del artículo 123, que en su 
parte conducente se prevé lo siguiente:   

  

“Artículo 123. …  

  

…  

  

A. …  

  

I. a XIX. …  

  

XX. …  

  

  

  

Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán 
asistir a la instancia conciliatoria correspondiente. En el orden local, la función 
conciliatoria estará a cargo de los Centros de Conciliación, especializados e 
imparciales que se instituyan en las entidades federativas. Dichos centros tendrán 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de 
certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se 
determinará en las leyes locales.  
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La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la instancia 
conciliatoria. En todo caso, la etapa de conciliación consistirá en una sola audiencia 
obligatoria, con fecha y hora debidamente fijadas de manera expedita. Las 
subsecuentes audiencias de conciliación sólo se realizarán con el acuerdo de las 
partes en conflicto. La ley establecerá las reglas para que los convenios laborales 
adquieran condición de cosa juzgada, así como para su ejecución.  

  

En el orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un organismo 
descentralizado. Al organismo descentralizado le corresponderá además, el registro 
de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, así 
como todos los procesos administrativos relacionados.  

  

El organismo descentralizado a que se refiere el párrafo anterior contará con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirá por los principios de certeza, 
independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se 
determinará en la ley de la materia.”   

 

Bajo este diseño institucional, el funcionario conciliador tendrá un papel fundamental 
en este nuevo proceso, al llevar la responsabilidad de garantizar que no se vulneren 
los derechos del trabajador y evitar que éste quede en estado de indefensión frente 
al patrón o sus representantes.  

  

La instancia conciliatoria no será cosa sencilla, la cual será obligatoria para los 
trabajadores y patrones asistir antes de acudir a los Tribunales para dar inicio a un 
juicio laboral, pues uno de los principales objetivos, es que, a través de este nuevo 
mecanismo de conciliación, se evite que el problema de la carga laboral que 
actualmente se enfrenta este problema en las Juntas de Conciliación.   

  

Con la implementación de este nuevo mecanismo alternativo de solución de 
controversias, se tiene la intención de agilizar los trámites conciliatorios para no 
tener que hacer frente a otras controversias del ámbito judicial.   
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En este sentido, la conciliación deberá ser adoptado como un mecanismo para que 
los conflictos laborales puedan ser solucionados entre las partes, sin tener que 
llegar a la necesidad de acudir a la instancia de judicial, en razón de pérdidas de 
dinero y tiempo que eso representa.   

 

Como se manifestó, el funcionario conciliador tendrá un papel importante ante esta 
instancia, pues se encargará, de acuerdo a sus facultades, a proponer la mejor 
solución en las partes involucradas, para tomar la mejor decisión en beneficio de 
ambas. Esto se trata de un mecanismo ideal que ayudará a la pronta solución de 
los conflictos, constituyéndose así en aliado de la justicia laboral.   

  

La Colegisladora consideró que, la conciliación propuesta en las iniciativas de 
reforma, representa propuesta vanguardista para solucionar conflictos o diferencias 
que surjan entre las partes, quienes, a través de la intervención o participación de 
un experto en la materia, brinde un espacio de comunicación y de diálogo entre las 
partes, para lograr un acuerdo amistoso, que tendrá el carácter de cosa juzgada.   

  

La conciliación, tiene la especial característica de tener una voluntad propia, es decir 
no obligar a las partes a acudir a resolver sus problemas, que implica un 
razonamiento sobre adoptarlo y no llegar a la instancia judicial, evidentemente la 
conciliación irá ganando fuerza mientras se dé a conocer este nuevo mecanismo, 
para que sea la mejor manera de arreglar y dar solución de conflictos.  

  

Implícitamente, la conciliación generará un cambio cultural sobre todo para sembrar 
a la sociedad una actitud comunicativa, libre de presiones y, sobre todo, para 
erradicar las malas prácticas de los abogados para dilatar los asuntos que en un 
principio podrían tener un arreglo sencillo y amistoso.   

  

La fase conciliatoria de los procedimientos, se ha convertido en un simple requisito 
que difícilmente resuelve, por la vía de la mediación. No obstante, de conformidad 
con las opiniones recabadas en la consulta realizada por el Centro de Investigación 
y Docencia Económicas, CIDE, en abril de 2015, la fase conciliatoria es un elemento 
esencial para desahogar buena parte de los asuntos.  
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Cabe decir que un número muy importante de los asuntos que inciden en las cargas 
de trabajo de las juntas, no tienen una naturaleza litigiosa, con lo cual distraen el 
desempeño de las Juntas de la labor para la que en realidad fueron diseñadas.   

  

Se destaca que, anteriormente, la conciliación no era considerada como una parte 
del procedimiento jurisdiccional, como se puede observar con la Resolución de la 
Cuarta Sala de la Quinta Época de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:   

  

366200.  

Cuarta Sala. Quinta Época.   

Semanario Judicial de la Federación.   

  

  

Tomo CXXXI, Pág. 631.  

  

CONCILIACION. NO ES UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL. La conciliación 
ante las Juntas Municipales o Federales de Conciliación no es propiamente un 
procedimiento de orden jurisdiccional, como lo prueba el hecho de que de acuerdo 
con los artículos que la rigen no contiene ninguna sanción para el caso en que la 
demanda no se conteste o no se rindan pruebas, así como que basta la simple 
inconformidad de cualquiera de las partes con la opinión que dicte la Junta 
respectiva para que ésta no surta efecto alguno y se pase el asunto al arbitraje, que 
es cuando ya en forma de un verdadero juicio se plantea el conflicto surgido entre 
el trabajador y el patrón y se resuelve en ejercicio de la función jurisdiccional de los 
Tribunales de Trabajo, de lo que se deduce que la actividad de las juntas 
conciliadoras no tiene más fin que procurar el arreglo de las diferencias surgidas 
entre las partes proponiéndoles la solución de las mismas, por lo que sus 
procedimientos son distintos de los que se siguen en las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje.  

  

Amparo directo 4126/55. Raquel C. de Rocha. 15 de marzo de 1957. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Alfonso Guzmán Neyra. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.  
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Aunado a ello, es oportuno recordar lo que la Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, señaló respecto al valor que tiene la etapa conciliatoria:   

  

366700. .   

Cuarta Sala.   

Quinta Época.   

Semanario Judicial de la Federación.   

Tomo CXXVI, Pág. 505.  

  

PROCEDIMIENTO LABORAL EXTRAJUDICIAL, SU VALOR EN JUICIO. 
CONVENIOS NULOS EN MATERIA DE TRABAJO. Cuando un contrato colectivo 
preceptúa un procedimiento para dirimir extrajudicialmente los conflictos que 
pueden surgir entre la empresa y sus trabajadores acerca de los derechos que la 
ley establece en favor de éstos últimos, tal procedimiento es ajeno al procedimiento 
legal que se lleve ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ante las cuales no 
puede tener influencia lo actuado y resuelto extrajudicialmente. Ahora bien, las 
obligaciones adquiridas por los trabajadores en el contrato colectivo consistentes en 
sujetarse al procedimiento extrajudicial, no constituyen un derecho a favor de la 
empresa que pueda oponerse operantemente como excepción en juicio, porque 
tales obligaciones, de constituir una excepción oponible, vulneran los derechos del 
trabajador y se pactaron en contravención de los mismos, y por tal razón son nulas 
de pleno derecho, atento lo dispuesto en el artículo 22 fracción IV de la Ley Federal 
del Trabajo y porque la fracción XX del artículo 123 constitucional manda que las 
diferencias o conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a las decisiones de 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje. En consecuencia, el trabajador, a pesar de 
haberse sometido al procedimiento contractual, tiene expedita su acción para 
hacerla valer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje y estos tribunales, sólo 
deberán tomar en cuenta, para resolver, las pruebas que ante los mismos se 
aporten por las partes en relación con la acción ejercitada y las excepciones 
opuestas, pero no las que por las razones antes dichas, son inoperantes y llevan en 
sí las condiciones de su propia nulidad por mandato expreso de la ley de la materia.  

  

Amparo directo 373/54. Petróleos Mexicanos. 16 de noviembre de 1955. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: Alfonso Guzmán Neyra. Ponente: Mario G. Rebolledo F.  
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La conciliación como parte del mismo proceso laboral será una parte fundamental 
en la solución de los conflictos laborales, es por ello que el presente dictamen le da 
tanta importancia a este tema, pues como se ha dejado ver, la conciliación será el 
parteaguas antes de que se presente un conflicto. Es evidente que las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje no tendrían tanta carga de trabajo, si desde un inicio se 
hubiera prevenido esta etapa ideal como parte del proceso laboral, pues con ello se 
hubieran detenido muchos conflictos, y hubiera tenido como resultado una relación 
de confianza y respeto entre los obreros y los patrones, con el fin de solucionar las 
diferencias que se presenten para evitar un problema, y de esta manera tener un 
acuerdo entre las partes para resolver sin llegar a la litis.   

  

No obstante lo anterior, y en atención al dinamismo legal, la “conciliación” pasará a 
formar una parte importante del nuevo proceso laboral, pues al reconocerse en el 
marco constitucional que la instancia conciliatoria estará a cargo de un órgano 
autónomo, para facilitar un medio de justicia alternativa, “la conciliación prejudicial 
obligatoria”, evitará la carga de los Tribunales y agilizará la justicia laboral el cual 
será a través de un procedimiento sencillo, que salvaguarda los derechos de los 
trabajadores y con la característica de que al no prosperar la conciliación, no se 
afecten las defensas de los trabajadores al substanciarse el caso en juicio ante el 
Tribunal, y limitando ese medio alternativo de justicia solamente a determinados 
casos individuales, conforme al espíritu de la reforma constitucional para ese 
procedimiento.  

  

a) Presentación y excepciones de la solicitud de conciliación  

  

En este sentido, se propone adicionar un Título Trece Bis, relativo a la conciliación 
prejudicial, el cual establezca que antes de acudir a los Tribunales, los trabajadores 
y patrones deberán asistir al Centro de Conciliación correspondiente para solicitar 
el inicio del procedimiento de conciliación. Esta regla no es absoluta y puede 
exceptuarse únicamente para los supuestos contenidos expresamente en el artículo 
685 Ter de la propuesta, mismos que, por su naturaleza, requieran de una tutela 
especial por tratarse de protección de derechos fundamentales y libertades 
públicas, o para prevenir un riesgo inminente de revictimización, los cuales abarcan: 
discriminación en el empleo y ocupación por embarazo, así como por razones de 
sexo, raza, religión origen étnico o condición social; casos relacionados con la 
posible violación a la libertad de asociación, libertad sindical y el reconocimiento 
efectivo de la negociación colectiva; casos relacionados con trata laboral, así como 
trabajo forzoso y obligatorio; y casos relacionados con trabajo infantil. Esta previsión 
atiende lo establecido en el Protocolo de Palermo, en cuyos casos el tribunal tomará 
las providencias necesarias para evitar que se cancele el goce de derechos 
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fundamentales, tales como la seguridad social, en tanto se resuelve el juicio laboral, 
o bien decretará las medidas de aseguramiento para las personas que así lo 
ameriten   

  

De igual manera, y atendiendo a las particularidades de cada procedimiento, 
quedan exceptuados de la conciliación obligatoria los casos relativos a: designación 
de beneficiarios por muerte; prestaciones de seguridad social por riesgos de trabajo, 
maternidad, enfermedades, invalidez, vida, guarderías, prestaciones en especie y 
accidentes de trabajo. En materia colectiva, quedan exceptuados de la conciliación 
la disputa de la titularidad de contratos colectivos o contratos ley y la impugnación 
de los estatutos de los sindicatos o su modificación.  

  

El dictamen disponía que, en el artículo 864-C que la solicitud de conciliación debe 
ser promovida por el solicitante, quien deberá asentar su nombre, domicilio y otros 
datos de identificación a efecto de que se le asigne un buzón electrónico para recibir 
notificaciones; el nombre de la persona, sindicato o empresa a quien se citará para 
la conciliación; el domicilio para notifica a dicha persona; y el objeto de la cita a la 
contraparte. Si el solicitante es el trabajador e ignora el nombre de su patrón o 
empresa de la cual se solicita la conciliación bastará con señalar el domicilio en el 
que prestó sus servicios.  

  

De manera destacada, y con el objeto de privilegiar flexibilidad, apertura y eficacia 
en la conciliación, se dispone que los elementos aportados por las partes durante la 
conciliación no podrán constituir prueba o indicio en ningún procedimiento 
administrativo o judicial. La información aportada por las partes en el procedimiento 
de conciliación, no podrá comunicarse a persona o autoridad alguna, a excepción 
de la constancia de no conciliación y en su caso el convenio de conciliación que se 
celebre.  

  

b) Procedimiento de conciliación   

  

Los artículos 684-D y 684-E desarrollan las reglas del procedimiento de conciliación, 
el cual no deberá exceder de cuarenta y cinco días naturales. Se iniciará con la 
presentación de la solicitud de conciliación ante el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral o al Centro de Conciliación Local que corresponda, ya sea por 
escrito o por vía electrónica mediante el sistema informático que para tal efecto se 
implemente. Los Centros auxiliarán a los interesados que así lo soliciten para 
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elaborar su petición y deberán proporcionar asesoría jurídica de manera gratuita 
sobre sus derechos y los plazos de prescripción de los mismos, así como respecto 
de los procedimientos de conciliación y jurisdiccionales para solucionar los conflictos 
laborales.   

  

Al momento en que reciba la solicitud, la autoridad señalará día y hora para la 
celebración de una audiencia de conciliación, que deberá efectuarse dentro de los 
quince días siguientes. El citatorio se notificará personalmente al patrón cuando 
menos con cinco días de anticipación a la audiencia, apercibiéndole que de no 
comparecer por sí o por conducto de su representante legal, o bien por medio de 
apoderado con facultades suficientes, se le impondrá una multa y se le tendrá por 
inconforme con todo arreglo conciliatorio.  

  

El dictamen establecía que el trabajador solicitante de la instancia conciliatoria 
deberá acudir personalmente a la audiencia y podrá estar acompañado por una 
persona de su confianza, que podrá ser licenciado en Derecho, abogado o un 
Procurador de la Defensa del Trabajo, pero no se reconocerá a ésta como 
apoderado por tratarse de un procedimiento de conciliación y no de un juicio.  

   

Una vez iniciada la audiencia, la autoridad conciliadora formulará una propuesta de 
contenido y alcances de un arreglo conciliatorio, planteando opciones de solución 
justas y equitativas que a su juicio sean adecuadas para dar por terminada la 
controversia. De estar de acuerdo las partes, celebrarán convenio por escrito, que 
deberá ratificarse en ese acto, entregándose copia autorizada de éste. De no llegar 
a un acuerdo, la autoridad conciliadora emitirá la constancia de haber agotado la 
etapa de conciliación prejudicial obligatoria. No obstante, las partes de común 
acuerdo, podrán solicitar se fije nueva audiencia de conciliación, que deberá 
celebrarse dentro de los cinco días siguientes.  

  

Cuando alguna de las partes o ambas no comparezcan a la audiencia de 
conciliación por causa justificada, no obstante estar debidamente notificados, se 
señalará nueva fecha y hora para la celebración de la audiencia, misma que deberá 
celebrarse dentro de los cinco días siguientes. Si a la audiencia de conciliación sólo 
comparece el solicitante, la autoridad emitirá la constancia de haber agotado la 
etapa de conciliación prejudicial obligatoria. Si sólo comparece el citado, se 
archivará el expediente por falta de interés del solicitante.  
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Una vez que el convenio celebrado ante el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral o el Centro de Conciliación Local sea aprobado, según sea el caso, adquirirá 
la condición de cosa juzgada, teniendo la calidad de un título para iniciar acciones 
ejecutivas sin necesidad de ratificación de juez o tribunal.  

  

Con objeto de que los tiempos requeridos para realizar citatorios no retrasen el 
procedimiento conciliatorio, la propuesta contempla la posibilidad de que el Centro 
de Conciliación, a solicitud del solicitante, fije la audiencia dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, para lo cual le proporcionará el 
citatorio a la audiencia con el fin de que el solicitante se haga cargo de entregarlo 
directamente a la persona o personas citadas.  

  

La iniciativa estudiada contemplaba que, con el objeto de agilizar el procedimiento 
conciliatorio cuando así lo requiera el solicitante, el Centro de Conciliación podrá 
fijar la Audiencia de Conciliación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, para lo cual le proporcionará el citatorio a la audiencia 
con el fin de que el solicitante se haga cargo de entregarlo directamente a la persona 
o personas citadas. En este caso, de presentarse ambas partes a la audiencia de 
conciliación, se procederá a su celebración. Si el solicitante no se presenta a la 
audiencia, se archivará el asunto por falta de interés, sin emisión de la constancia 
de haber agotado la conciliación, salvo que justifique su inasistencia, a juicio del 
conciliador. Si se presenta solamente el solicitante de la conciliación, se señalará 
nueva fecha y hora para la audiencia de conciliación dentro de los siguientes quince 
días, ajustándose a las reglas del procedimiento previstas en las fracciones IV y de 
la VI a la XIV del presente artículo; en dicha audiencia de conciliación, el Centro de 
Conciliación procederá a geolocalizar el domicilio de la parte citada con auxilio del 
solicitante; en caso de no poderlo geolocalizar, el Centro de Conciliación fijará una 
cita para que, acompañado del interesado, se proceda a realizar la citación 
correspondiente.    

  

Finalmente, el presente dictamen propone precisar que la Autoridad Conciliadora es 
responsable de que el convenio que se celebre cumpla con los requisitos y 
prestaciones que la ley establece, aplicables al caso concreto. Si las partes dan 
cumplimiento voluntario al convenio celebrado, certificará dicha circunstancia, 
dando fe de que el trabajador recibe completo y personalmente el pago pactado en 
el convenio.  

  

c) Funcionarios conciliadores  
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El dictamen desarrolla un capítulo relativo a los conciliadores, el cual establece los 
requisitos que deberán cubrir y las facultades y obligaciones que dispondrán para 
el ejercicio de su encargo.   

  

Para ser conciliador, el artículo 684-C de la propuesta requiere que el funcionario 
goce del pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, no haya sido inhabilitado 
y cuente con título profesional a nivel licenciatura en carrera afín a la función del 
Centro. Deberá tener preferentemente experiencia de por lo menos tres años en 
áreas del derecho del trabajo o especialización en las actividades que se vinculen 
con las atribuciones del Centro, así como certificación en conciliación laboral o 
mediación y mecanismos alternativos de solución de controversias. Asimismo, el 
conciliador deberá aprobar el procedimiento de selección que se establezca para 
tal efecto.   

  

Para el adecuado desempeño de sus funciones, los funcionarios conciliadores 
podrán (artículo 684-F): emitir el citatorio a la audiencia de conciliación; aprobar o 
desestimar, según sea el caso, las causas de justificación para la inasistencia a la 
audiencia de conciliación, con base en los elementos que se aporten; comunicar a 
las partes el objeto, alcance y límites de la conciliación; exhortar a las partes para 
que presenten fórmulas de arreglo; evaluar las solicitudes de los interesados con el 
fin de determinar la forma más adecuada para formular propuestas de arreglo, sin 
que ello implique la imposición de acuerdos; redactar, revisar y sancionar los 
acuerdos o convenios a que lleguen las partes; elaborar el acta en la que se 
certificará la celebración de audiencias de conciliación y dar fe, en su caso, de la 
entrega al trabajador de las cantidades o prestaciones convenidas; expedir las actas 
de las audiencias de conciliación a su cargo, autorizar los convenios a que lleguen 
las partes, y las constancias de no conciliación en aquellos casos que ésta no fuere 
posible; cuidar y verificar que en los acuerdos a que lleguen las partes no se 
vulneren los derechos de los trabajadores, sin perjuicio de que busque la 
potencializarían de derechos con perspectiva de derechos sociales; y vigilar que los 
procesos de conciliación en que intervenga, no se afecten derechos de terceros y 
disposiciones de orden público.   

  

Entre las obligaciones que tendrán los funcionarios conciliadores, el dictamen prevé 
los siguientes (artículo 684-H): salvaguardar los derechos irrenunciables del 
trabajador; observar los principios de conciliación, imparcialidad, neutralidad, 
flexibilidad, legalidad, equidad, buena fe, información, honestidad, y 
confidencialidad; tratar con la debida equidad y respeto a los interesados, 
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procurando que todas las conciliaciones que se realicen concluyan en arreglos 
satisfactorios para los mismos respetando los derechos de las partes; cumplir con 
programas de capacitación y actualización para la renovación de la certificación; 
abstenerse de fungir como testigos, representantes jurídicos o abogados de los 
asuntos relativos a los mecanismos alternativos en los que participen 
posteriormente en juicio; ser proactivo para lograr la conciliación entre las partes; y 
procurar el equilibrio entre los factores de la producción y la justicia social, así como 
el trabajo digno y decente.   

  

El dictamen propuesto por la Comisión homóloga, consideró necesario establecer 
un artículo 684-I, a efecto de dotar al conciliador de la potestad de certificar los 
instrumentos con los que las partes acrediten la personalidad e identidad con que 
comparecen a la audiencia, para efecto de conservar una copia en el expediente 
respectivo. También podrán certificar todo lo que asiente en las actuaciones del 
procedimiento de conciliación y, en su caso, los convenios a los que lleguen las 
partes, así como las copias de los convenios que ante su presencia se celebren.  

  

d) Procedimiento para la selección de conciliadores  

  

La dictaminadora de origen, recoge la inquietud de que el proyecto contenga 
disposiciones que rijan la selección de funcionarios conciliadores con el objeto de 
garantizar la autonomía de su actuación y el cumplimiento de los principios que rigen 
la conciliación laboral, así como acreditar su idoneidad a partir de la valoración de 
las competencias requeridas para el desempeño de sus funciones con base en la 
aplicación de instrumentos técnicos, confiables y pertinentes (artículo 384-L). El 
procedimiento de selección propuesto deberá garantizar que los aspirantes cuenten 
con las destrezas, habilidades y competencias de derecho para el encargo, entre 
las que se encuentran: tener conocimientos específicos en materia laboral; 
habilidades de análisis y resolución de controversias; gestión del conflicto; y 
aptitudes en la función conciliatoria.  

  

El procedimiento de selección se llevará a cabo a través de concurso, cuya 
convocatoria deberá ser pública y abierta (artículo 384-N). La convocatoria será 
expedida por el Centro de Conciliación y deberá indicar el número de publicación, 
el número de plazas, el lugar y fechas que comprenderán las etapas del 
procedimiento, los documentos que deberán acompañarse a la solicitud de 
inscripción, el material de apoyo que podrán consultar los participantes, y el formato 
de Conocimiento y Aceptación de las Bases y Lineamientos del Concurso de 
Selección, en el que el solicitante manifieste que es sabedor de los requisitos de la 
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inscripción, las reglas del procedimiento y su conformidad con ellos (artículo 384O). 
El Centro de Conciliación garantizará el cumplimiento de los principios de legalidad, 
imparcialidad, calidad, objetividad, certeza, equidad, competencia por mérito, 
publicidad y transparencia, en los procedimientos de selección de conciliadores 
(artículo 684-R). Los resultados del concurso se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación o de los órganos oficiales de difusión de las entidades federativas, así 
como en la página oficial del Centro de Conciliación (artículo 684T). Una vez hecha 
la publicación, el Titular del Centro de Conciliación llevará a cabo la designación de 
acuerdo con el número de plazas sujetas a concurso; el nombramiento de los 
conciliadores tendrá una vigencia de tres años y podrá ratificarse por periodos 
sucesivos de la misma duración (artículo 684-U).  

  

Las modificaciones y reformas propuestas por la Comisión dictaminadora de la 
Cámara de Diputados, tienen por objeto instaurar una conciliación eficaz, con 
personal debidamente calificado para su realización, y con el tiempo necesario para 
una atención personalizada con cada una de las partes, donde se les informe 
debidamente de sus derechos y obligaciones, pero primordialmente de los 
beneficios de evitar un juicio costoso y desgastante, sujeto a muchos imponderables 
que en muchas ocasiones engrosa la larga lista de casos, llevando a un rezago 
considerable en la resolución de juicios. Las y los legisladores estamos convencidos 
de que el mecanismo propuesto ayudará sensiblemente al abatimiento de los 
conflictos y juicios laborales, tomando como ejemplo la legislación en materia de 
mediación y conciliación que ya existe en la mayoría de los estados.  

 

DÉCIMO PRIMERA. La Comisión dictaminadora de la Cámara de Diputados, 
coincidió con los promoventes en que la reforma constitucional promulgada el 24 de 
febrero de 2017 sentó las bases de una verdadera transformación del régimen 
sindical y de la negociación colectiva al introducir los principios de representatividad, 
transparencia y democracia en la vida de las organizaciones sindicales. A esta 
transformación se suma la ratificación por México del Convenio 98 de la OIT sobre 
el derecho de sindicación y negociación colectiva, así como la firma del Tratado 
entre México, Estados Unidos y Canadá (TMEC); ambos instrumentos 
internacionales obligan a nuestro país a armonizar el marco normativo laboral 
vigente con los compromisos y garantías asumidas por el Estado Mexicano en 
materia de libertad sindical y negociación colectiva.   

 

a) Marco legal mexicano  
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Se señala que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 
la libertad de asociación en su artículo 9° al señalar que “no se podrá coartar el 
derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito”. Este 
derecho fundamental se refiere al derecho de asociación como la libertad que tienen 
todas las personas para conformar las personas morales privadas que deseen, ya 
sean asociaciones, sociedades civiles, sociedades mercantiles, sociedades 
cooperativas o sindicatos. Para su interpretación en materia laboral, el artículo 9° 
debe ser leído en consonancia con las fracciones XVI y X, apartados A y B 
respectivamente, del artículo 123 de la Constitución, mismos que establecen que 
“tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en 
defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones 
profesionales, etcétera”, y que “los trabajadores tendrán el derecho de asociarse 
para la defensa de sus intereses comunes”.   

Para lograr el cumplimiento efectivo de la libertad de asociación, la LFT reconoce el 
derecho que tienen los trabajadores de coligarse y constituir sindicatos, sin 
necesidad de autorización previa ni injerencias indebidas, con libertad plena de 
redactar sus estatutos, elegir libremente a sus representantes, organizar su 
administración y sus actividades y formular su programa de acción.   

En este sentido, esta Comisión dictaminadora considera que la libertad sindical es, 
en primer lugar, una manifestación positiva de ejercicio que se refiere a la facultad 
de los trabajadores de formar sindicatos, ingresar en sindicatos ya constituidos o 
permanecer en ellos. En segundo lugar, y como complemento a la manifestación 
positiva, encontramos un ejercicio negativo de la libertad sindical, que se concreta 
en la libertad de no crear sindicatos, no ingresar en sindicatos ya constituidos, o 
bien, salir de ellos en cualquier momento.   

  

La libertad sindical se refiere, además, a otro ámbito: la capacidad de los mismos 
sindicatos para autogobernarse libremente sin interferencia alguna por parte de 
terceros en aras de alcanzar sus fines.   

  

En relación a la libertad sindical o autonomía sindical, en interpretación en sede 
judicial interna existe la tesis aislada, de la Séptima Época del Semanario Judicial 
de la Federación, sustentada por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de rubro: "PREFERENCIA, DERECHOS DE, POR 
ANTIGÜEDAD, Y AUTONOMÍA SINDICAL", de la cual se deprende que la 
autonomía sindical se materializa en el derecho que tiene el ente para redactar sus 
estatutos y reglamentos; para elegir libremente a sus representantes; para organizar 
su administración y sus actividades y formular su programa de acción; para 
constituir federaciones y confederaciones, así como para afiliarse a organizaciones 
internacionales de empleadores y trabajadores.  



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

62 
 

  

  

  

Asimismo, en la tesis aislada I.3o.T.184 L de rubro: "TITULARIDAD DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. EL VOTO SECRETO ES CONDICIÓN 
ESENCIAL DE LA LIBERTAD SINDICAL", sustentada por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, determinó lo siguiente:   

  

La minuta en estudio, menciona que el derecho a la libertad sindical constituye un 
elemento básico de cualquier Estado democrático de derecho, conforme a lo 
establecido, entre otros, en los artículos 39, 40, 41 y 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y la Organización Internacional del Trabajo, organismo especialista en la 
materia a través del Convenio 87; en consecuencia y atento a que la autoridad como 
rectora del proceso laboral está obligada a garantizar el ejercicio pleno de este 
derecho, se considera que el voto en el recuento por la titularidad del contrato 
colectivo debe efectuarse en forma secreta, como expresión del libre sufragio. Lo 
anterior, porque al ser el voto la expresión esencial y concreta de una sociedad 
democrática, dado que representa el ejercicio soberano del ciudadano para 
expresar su opinión, su preferencia, en la representación de sus intereses, requiere 
de un máximo de libertad para que el trabajador esté en posibilidad de decidir a 
plenitud, pues su confidencialidad debe ser garantía para que se evite toda clase de 
intimidación a la hora de sufragar. En este orden de ideas, el carácter secreto del 
voto es elemento esencial para que se hagan valer los principios básicos de la 
democracia entre los trabajadores, por lo que deben adoptarse las medidas 
necesarias para que se exprese la voluntad de la clase trabajadora al momento de 
elegir al sindicato que tendrá la titularidad del contrato colectivo de trabajo. Por 
tanto, si la autoridad en su calidad de rectora del proceso, al ordenar el desahogo 
de la diligencia de recuento no establece esta condición elemental para que el 
ejercicio del voto se pueda considerar libre, se violenta el derecho a la libertad 
sindical, pues tal abstención de la autoridad limita el derecho de los trabajadores 
para poder decidir a plenitud.  

 

b) Derecho internacional  

 

Adicionalmente a los criterios jurisdiccionales señalados, la Comisión homóloga 
destaca las normas de derecho internacional que tutelan el derecho de asociación 
en general, el derecho a la libre sindicación en lo particular, así como los derechos 
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de libertad sindical y negociación colectiva. Estas declaraciones e instrumentos 
internacionales de los que México es parte no sólo forman parte la Ley Suprema de 
toda la Unión conforme al artículo 133 constitucional, sino que, al incluir 
disposiciones relativas a derechos humanos, complementan nuestro sistema 
normativo en materia laboral y determinan su adecuada interpretación convencional 
de conformidad con el artículo 1o de la Carta Magna.   

  

  

En principio, la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 reconoce 
el derecho de toda persona a la libertad de reunión y asociación, y señala que nadie 
puede ser obligado a pertenecer a una asociación (artículo 20). Asimismo, reconoce 
el derecho de toda persona a fundar sindicatos y a sindicarse para el derecho de 
sus intereses.  

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966 
garantiza el derecho de asociación, así como de fundar sindicatos y afiliarse 
libremente a ellos para la protección e sus intereses (artículo 22), mientras que el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 obliga 
a los estados a garantizar “el derecho de toda persona a fundar sindicatos y a 
afiliarse al de su elección, con sujeción únicamente a los estatutos de la 
organización correspondiente, para promover y proteger sus intereses económicos 
y sociales”, así como “el derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin 
otras limitaciones que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una 
sociedad democrática” (artículo 8).  

En el marco interamericano, la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
de 1969 reconoce el derecho de libre asociación con fines laborales (artículo 16). 
Asimismo, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre  

Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
1988 obliga a los estados garantizar “el derecho de los trabajadores a organizar 
sindicatos y a afiliarse al de su elección, para la protección y promoción de sus 
intereses”, así como permitir “que los sindicatos, federaciones y confederaciones 
funcionen libremente”, y dispone claramente que “nadie podrá ser obligado a 
pertenecer a un sindicato” (artículo 8).  

En el marco de la OIT, el Convenio 87 sobre la libertad sindical y a la protección del 
derecho a la sindicación de 1948, reconoce el derecho que tienen los trabajadores 
y empleadores, sin distinción ni autorización previa, a constituir o afiliarse a las 
organizaciones sindicales que estimen convenientes (artículo 2), con la libertad de 
redactar sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, 
organizar su administración y sus actividades y de formular su programa de acción; 
en este sentido, obliga a las autoridades públicas a abstenerse de toda intervención 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

64 
 

tendiente a limitar o entorpecer el ejercicio de este derecho (artículo 3). Asimismo, 
obliga a los estados a adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas para 
garantizar a los trabajadores y empleadores el libre ejercicio del derecho de 
sindicación (artículo 11).  

  

Por su parte, el Convenio 98 sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva de 1949, complementario del Convenio 87, protege a los trabajadores de 
todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical, 
específicamente aquellos que tengan por objeto condicionar el empleo de un 
trabajador a su afiliación a un sindicato (artículo 1), y garantiza la no injerencia entre 
organizaciones sindicales, calificando como acto de injerencia “las medidas que 
tiendan a fomentar la constitución de organizaciones de trabajadores dominadas 
por un empleador o una organización de empleadores, o a sostener 
económicamente, o en otra forma, organizaciones de trabajadores, con objeto de 
colocar estas organizaciones bajo el control de un empleador o de una organización 
de empleadores” (artículo 2). Además, obliga a los estados a crear organismos 
internos que garanticen el derecho de sindicación (artículo 3), así como a adoptar 
medidas para estimular y fomentar la negociación voluntaria y colectiva entre 
trabajadores y empleadores al fijar las condiciones de empleo en los contratos 
colectivos de trabajo (artículo 4).  

  

La Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados destacó que la Declaración de 
la OIT sobre la Justicia Social para una Globalización Equitativa, adoptada en 2008, 
subraya que la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de 
negociación colectiva son particularmente importantes para permitir el logro de 
todos los objetivos estratégicos de la OIT, reafirmando así la importancia 
fundamental de los convenios número 87 y 98. Más aún, la Conferencia 
Internacional del Trabajo aprobó la Declaración de la Organización Internacional del 
Trabajo relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo en junio 
de 1998, un instrumento que ha sido considerado por varios comentaristas como 
emblemático del derecho laboral internacional ya que compromete a los Estados a 
respetar, promover y llevar a la práctica los principios y derechos fundamentales de 
libertad de asociación y reconocimiento efectivo del derecho de negociación 
colectiva  

  

En adición a los instrumentos anteriormente señalados, el derecho convencional 
interamericano ofrece importantes criterios al respecto. En el Caso Baena Ricardo 
y otros vs. Panamá (1998), la Comisión Interamericana remitió a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos una demanda relacionada con el despido 
arbitrario de 270 empleados públicos que habían participado en una manifestación 
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por reclamos laborales. En este caso, la Corte se abocó al estudio de los alcances 
de los derechos sindicales contenidos en el Artículo 8 del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Protocolo de San Salvador), y 
tras definir la libertad de asociación en materia sindical como el “derecho 
fundamental de agruparse para la realización común de un fin lícito sin presiones o 
intromisiones que puedan alterar o desnaturalizar su finalidad”, el órgano judicial 
concluyó que “la libertad de asociación sindical reviste la mayor importancia para la 
defensa de los intereses legítimos de los trabajadores y se enmarca en el corpus 
juris de los derechos humanos”.   

  

Asimismo, en el Caso Lagos del Campo vs Perú (2017), la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos resolvió que, “en materia laboral… la libertad de asociación 
protege la facultad de constituir organizaciones sindicales y poner en marcha su 
estructura interna, actividades y programas de acción, sin intervención de las 
autoridades públicas que limite o entorpezca el ejercicio del respectivo derecho. Por 
otra parte, esta libertad supone que cada persona pueda determinar sin coacción 
alguna si desea o no formar parte de la asociación. Adicionalmente, el Estado tiene 
el deber de garantizar que las personas puedan ejercer libremente su libertad 
sindical sin temor de que serán sujetos a violencia alguna, pues de lo contrario se 
podría disminuir la capacidad de las agrupaciones de organizarse para la protección 
de sus intereses. En este sentido, la Corte ha resaltado que la libertad de asociación 
en materia laboral “no se agota con el reconocimiento teórico del derecho a formar 
[agrupaciones], sino que comprende, además, inseparablemente, el derecho 
apropiado para ejercer esa libertad”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, la colegisladora concluyó que la llamada “segunda 
generación” de derechos humanos, correspondiente a los derechos económicos, 
sociales y culturales (DISC), da un lugar privilegiado a la libertad de asociación 
sindical. La extensión de este derecho se encuentra claramente definida en los 
Convenios 87 y 98 de la OIT, mismos que han sido reconocidos por la comunidad 
internacional como instrumentos fundamentales correlacionados que integran el 
núcleo de los DISC en materia laboral.   

  

c) Libertad y autonomía sindical  

  

El dictamen propuesto por la Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados, 
planteó diversas modificaciones a las disposiciones de la ley laboral con un manto 
garante y protector de la libertad sindical, el derecho a la libre sindicación y a la 
negociación colectiva. El respeto a la libertad y la autonomía sindical deberá 
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observarse en el registro de los sindicatos, federaciones y confederaciones, así 
como en la actualización de las directivas sindicales (artículo 364 Bis).   

  

El citado dictamen también propuso reformar el artículo 357 para incorporar en la 
legislación laboral los derechos de sindicación, libertad sindical y negociación 
colectiva reconocidos en los Convenios 87 y 98 de la OIT. En este sentido, se 
establece el derecho de los trabajadores y patrones de constituir las organizaciones 
que estimen convenientes, así como el de afiliarse a éstas, con la sola condición de 
observar los estatutos de las mismas, conforme al artículo 2 del Convenio 87.   

  

En el mismo sentido, se reformó la fracción IV del artículo 133 a fin de establecer 
que los patrones o sus representantes tienen prohibido obligar a los trabajadores 
por coacción o por cualquier otro medio, a afiliarse o retirarse del sindicato o 
agrupación a que pertenezcan, o a que voten por determinada candidatura, así 
como cualquier acto u omisión que atente contra su derecho a decidir quién debe 
representarlos en la negociación colectiva. Asimismo, se adiciona una fracción XVII 
para establecer la prohibición de realizar cualquier acto tendiente a ejercer control 
sobre el sindicato al que pertenezcan sus trabajadores.   

  

Estas modificaciones se ostentan en sintonía con los Convenios 87 y 98 de la OIT, 
los cuales establecen garantías que deberán tener los trabajadores contra actos de 
discriminación o injerencia tendientes a vulnerar la libertad sindical y el derecho de 
negociación colectiva.   

  

En este tenor, los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo 
acto que tenga por objeto sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que 
se no se afilie o deje de ser miembro de un sindicato, o bien, perjudicar a un 
trabajador a causa de su afiliación sindical. Asimismo, se tutela el derecho de las 
organizaciones de trabajadores de gozar de protección adecuada contra todo acto 
de injerencia en su constitución, funcionamiento o administración. Para efectos de 
lo anterior, se replica el contenido del artículo 1 del Convenio 98 de la OIT para 
precisar que se considerarán actos de injerencia los actos o medidas tendientes a 
fomentar la constitución de organizaciones de trabajadores dominadas por un 
patrón o una organización de patrones, o a apoyar de cualquier forma a 
organizaciones de trabajadores con objeto de colocarlas bajo su control. Las 
prestaciones pactadas en la contratación colectiva no serán consideradas como 
actos de injerencia.  
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Igualmente, se adicionó un artículo 357 Bis a efectos de enunciar las garantías y 
derechos irrestrictos que tienen las organizaciones de trabajadores y patrones, así 
como sus federaciones y confederaciones, a redactar sus estatutos y reglamentos 
administrativos; elegir libremente a sus representantes; organizar su administración 
y sus actividades; formular su programa de acción; constituir las organizaciones que 
estimen convenientes; y la garantía de que no estarán sujetos a disolución, 
suspensión o cancelación por vía administrativa.    

 

La libertad sindical es corolario de la garantía de libre afiliación y de participación de 
los afiliados al interior de los sindicatos. En este sentido, se propone reformar el 
artículo 358 a fin de desarrollar el catálogo de dichas garantías. Se establece que 
nadie puede ser obligado a formar o no parte de un sindicato, federación o 
confederación; cualquier estipulación que desvirtúe de algún modo esta disposición 
se tendrá por no puesta. Asimismo, se establece que los contratos colectivos no 
podrán contener cláusula de exclusión por separación, entendiéndose como tal la 
que establece que aquellos trabajadores que dejen de pertenecer al sindicato por 
renuncia o expulsión del mismo, puedan ser separados de su empleo sin 
responsabilidad para el patrón.  

  

Para los procedimientos de elección de directivas sindicales, se inserta una cláusula 
democrática para garantizar la salvaguarda del voto personal, libre, directo y secreto 
de los miembros en dichos procesos. Asimismo, se precisa que el período de 
duración de las directivas no podrá ser indefinido o lesivo al derecho de participación 
y de votar y ser votado.   

  

A fin de tutelar el derecho de audiencia y debido proceso de los miembros de las 
organizaciones gremiales en sus procedimientos internos, se establece que las 
sanciones que impongan los sindicatos deberán ceñirse a lo establecido en la ley y 
sus estatutos.   

  

Finalmente, la homóloga Dictaminadora, trabajó a fin de garantizar la rendición de 
cuentas de los sindicatos ante sus afiliados al establecer la obligación de las 
directivas de las organizaciones gremiales a rendir cuenta completa y detallada de 
la administración de su patrimonio.  

  

En lo que hace al registro de sindicatos, federaciones y confederaciones, así como 
a la actualización de las directivas sindicales, se reformó el artículo 364 Bis para 
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que dichos procesos observen los principios de autonomía, equidad, democracia, 
legalidad, transparencia, certeza, gratuidad, inmediatez, imparcialidad y respeto a 
la libertad sindical y sus garantías. Asimismo, se reafirma el principio de que la 
voluntad de los trabajadores y el interés colectivo imperarán sobre aspectos de 
orden formal en materia de registro y actualización sindical.    

  

d) Democracia sindical   

 

En el contenido de la minuta, se coincidió con los proponentes del Grupo 
Parlamentario de Morena en que la libertad sindical y la democracia sindical son 
caras de la misma moneda porque sin democracia no puede haber auténtica libertad 
de incidir en la vida interna de una organización ni de elegir a las personas que 
representan al sindicato en la negociación colectiva.   

 

La libertad y la autonomía sindical exigen respeto a la voluntad de los afiliados. En 
consecuencia, el dictamen propone establecer la prohibición a dichas 
organizaciones de cometer actos que lesionen la libertad sindical. Se consideran 
violaciones a derechos fundamentales a la libertad sindical y de negociación 
colectiva: ejercer actos de violencia en contra de sus miembros, el patrón, sus 
representantes o sus bienes, o en contra de terceros; hacer constar o utilizar 
constancias en las que se señalen la realización de votaciones o consultas a los 
trabajadores sin que estas se hayan efectuado; y obstaculizar la participación de los 
trabajadores en los procedimientos de elección de sus directivas sindicales, 
poniendo condiciones sin fundamento legal o cualquier tipo de obstáculo indebido 
para ejercer el derecho de votar y ser votado (artículo 378).  

  

El lugar prominente que tuvo la libertad sindical en el dictamen emitido por la 
colegisladora es compatible con los principios democráticos y representativos que 
deben regir la vida interna de los sindicatos. Se señaló que las y los legisladores 
tenemos la delicada tarea de regular la actividad sindical estableciendo parámetros 
mínimos necesarios para el correcto funcionamiento de todo sindicato sin caer en 
el supuesto de conculcar la autonomía sindical. Por ello, esta Comisión 
dictaminadora considera que la legislación propuesta debe limitarse a establecer 
reglas democráticas que garanticen la vigencia plena de la libertad individual de 
asociación y participación de los trabajadores en la vida interna del sindicato.     
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Al tratar de identificar los rasgos característicos de un sindicato democrático Se 
identificaron tres aspectos:  

  

a) La participación de los integrantes en la toma de las decisiones del sindicato, 
incluyendo, especialmente en la redacción de sus estatutos, la negociación 
colectiva y la huelga;  

 

b) La existencia de grupos de oposición dentro de los sindicatos, y;  

 

c) La existencia de procesos electorales para elegir a los dirigentes.  

  

Lo anterior se materializa con la emisión del voto personal, libre, directo y secreto, 
que resulta ser la expresión esencial y concreta de una sociedad democrática, dado 
que representa el ejercicio soberano del trabajador para expresar su opinión y 
preferencia en la representación de sus intereses. Ello requiere de un máximo de 
libertad para que el trabajador esté en posibilidad de decidir a plenitud, además que 
al ser libre y secreto se respeta su confidencialidad, que es la garantía que evita 
toda clase de intimidación a la hora de sufragar.   

  

En este orden de ideas, el carácter secreto del voto es elemento esencial para que 
se hagan valer los principios básicos de la democracia entre los trabajadores 
pertenecientes a un sindicato.  

  

Se destaca que la democracia sindical no es una cuestión novedosa en nuestra 
legislación; el funcionamiento democrático de los sindicatos ya se había reconocido 
en la vigente Ley Federal del Trabajo de 1970 mediante disposiciones de naturaleza 
democrática, como es el caso de la fracción VIII del artículo 371, que ha 
permanecido sin modificaciones y que señala como contenido de los estatutos la 
"forma de convocar a asamblea, época de celebración de las ordinarias y quórum 
requerido para sesionar". Además, en su parte final el artículo agrega que "las 
resoluciones deberán adoptarse por el cincuenta y uno por ciento del total de los 
miembros del sindicato o de la sección, por lo menos"; también la fracción I del 
artículo 365 señala que los sindicatos deben constituirse en una asamblea, lo que 
implica una votación mayoritaria de los miembros constituyentes; la fracción IV del 
mismo numeral 365 exigía ya, desde 1970, que la directiva sindical fuera elegida 
por la asamblea del sindicato.  
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e) Garantías estatutarias para la elección de representantes sindicales  

 

La homóloga dictaminadora, basada en los principios fundamentales de libertad y 
autonomía sindical, propuso varias modificaciones y adiciones normativas para dar 
cumplimiento eficaz al derecho a la democracia representativa en las 
organizaciones de trabajadores, al establecerse que la designación de los 
representantes deberá realizarse a través de elecciones auténticas, por ser éste el 
procedimiento que garantiza la libertad y eficacia del voto, así como el respeto 
integral de los derechos humanos vinculados con la democracia.  

Durante la reforma a la Ley Federal del Trabajo de diciembre de 2012, se perdió la 
oportunidad de sentar las bases de democratización de la vida sindical, reflejada en 
la propuesta de modificación presentada por el del Ejecutivo Federal al artículo 371, 
fracción IX de este ordenamiento, para introducir el voto libre, secreto y directo en 
la elección de representantes. Entonces, varios Grupos Parlamentarios 
manifestaron su desacuerdo arguyendo que “la democracia sindical también se 
podía manifestar con el voto libre, secreto e indirecto”, y no constreñirla al método 
de elección directa, ya que eso sería antidemocrático y constituiría una injerencia a 
la autonomía del sindicato.    

  

La evolución política de México y su desarrollo democrático han desnudado esta 
concepción limitada de la democracia sindical. El voto libre, secreto y directo ha sido 
el instrumento con que la sociedad ha contado para expresar de mejor manera su 
voluntad al elegir a sus gobernantes y para evaluar su desempeño. No hay razón 
alguna para impedir el voto directo de los trabajadores en la elección de sus 
dirigentes. Mantener esta limitación es una anomalía insostenible en el desarrollo 
político democrático del país. El voto libre, directo y secreto, como lo formulan los 
autores de la iniciativa, estimulará el surgimiento de sindicatos fuertes, con 
representantes legitimados desde abajo y con una gran autoridad para negociar con 
los empleadores.   

  

El modelo prevaleciente alienta el sindicalismo de protección patronal que 
distorsiona y pervierte la relación laboral. En cambio, contar con sindicatos 
fortalecidos y representantes legítimos mejorará la relación bilateral entre éstos y el 
sector empresarial, y abonará a un clima de mayor colaboración en las relaciones 
obrero-patronales.   
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Actualmente existen dirigentes ilegítimos que han hecho todo un negocio alrededor 
del sindicalismo, con prácticas antidemocráticas como la falta de convocatoria para 
elecciones, omitir reglas de postulación de contrincantes y elecciones intimidatorias 
a mano alzada, todo para mantenerse en el poder y continuar con la venta de 
contratos colectivos, plazas y ascensos, como lo han denunciado varios afiliados a 
los mismos.   

  

La Comisión Dictaminadora de la Cámara de Diputados, reconoció que nuestra 
Constitución y los convenios internacionales tutelan el derecho a la autonomía 
sindical como la no injerencia de terceros en el mismo, así como la democracia 
sindical que se refleja no solamente en las elecciones, asambleas o toma de 
decisiones, sino en llevar una verdadera vida sindical democrática; para ello es 
necesario establecer en la ley las condiciones para que se den ambas y coexistan.   

  

La dictaminadora homóloga, se pronunció a favor de crear esas condiciones 
necesarias para que a través de la legislación laboral se estimule un régimen interno 
democrático en todos los sindicatos sin violar la autonomía sindical, como se señala 
en este proyecto que dictaminamos, en donde se precisan los requisitos de los 
estatutos sindicales, procedimiento de elecciones, plazo de convocatorias, lugares 
de votación y elaboración de padrón confiable, entre otros aspectos. Punto crucial 
para esta comisión dictaminadora es que se establezca también que el período de 
duración de las directivas sindicales no puede ser indefinido.   

  

De especial interés para nosotros es establecer como método de elección el voto 
personal, libre, directo y secreto, terminando así con una etapa de violaciones al 
derecho de los trabajadores a elegir libremente a su sindicato y representantes.   

  

Con base en las consideraciones expuestas, el dictamen que se propuso, modifica 
el artículo 371, relativo a los requisitos que deberán cumplir los estatutos de los 
sindicatos, a efecto de salvaguardar el principio democrático en el procedimiento 
para la elección de la directiva sindical, mismo que deberá llevarse a cabo mediante 
el ejercicio del voto directo, personal, libre y secreto. Para tal efecto, se establecen 
normas mínimas que deberán observarse en dichos procedimientos, incluyendo la 
certeza en la definición de la convocatoria y su publicidad, la determinación de un 
lugar seguro y accesible para realizar la consulta, la integración de un patrón 
confiable y la identificación de los afiliados que tengan derecho a votar. Dichos 
requisitos son esenciales para expresar la libre voluntad de los afiliados al sindicato 
por lo que, de incumplirse alguno de éstos, el procedimiento de elección carecerá 
de validez.   
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Para el caso de elección de las directivas de los sindicatos, se establece un sistema 
de verificación para los procedimientos de elección a través de la intervención del 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en los siguientes casos: cuando 
lo solicite el sindicato a través de su directiva; cuando lo solicite por lo menos el 
treinta por ciento de los afiliados; y cuando el propio Centro tenga duda razonable 
sobre la veracidad de la información presentada por el sindicato para su registro en 
términos del artículo 364 Bis, a fin de garantizar que se cumpla con los principios 
constitucionales de certeza, confiabilidad y legalidad en las elecciones.    

  

f) Negociación colectiva auténtica    

  

En materia de negociación colectiva, se establece el principio democrático de que 
el apoyo de los trabajadores mediante el voto personal, libre, directo y secreto 
constituye una garantía para la protección de la libertad de negociación colectiva y 
sus legítimos intereses. La demostración de dicho apoyo conforme al procedimiento 
de consulta establecido en el artículo 390 Bis es de orden público e interés social, 
por lo que es un requisito para la validez de los contratos colectivos de trabajo 
(artículo 386 Bis).  

  

La Comisión dictaminadora de la Cámara de origen, destaca su conocimiento de la 
problemática del abuso por parte de organizaciones poco escrupulosas y sindicatos 
“fantasma” del derecho de emplazar a huelga al patrón para exigir la firma de un 
contrato colectivo de trabajo.  Un producto de las huelgas por extorsión han sido los 
miles de contratos de protección que han sido firmados a espaldas de los 
trabajadores y al amparo de una legislación que no requiere la representatividad de 
los “líderes” sindicales que ejercen este derecho, muchas veces sin tener siquiera 
trabajadores o un centro de trabajo en operaciones. La simulación que ha pervertido 
los esquemas de negociación colectiva proviene en buena medida de una falta 
estructural de legitimidad democrática en la vida interna de los sindicatos.   

  

En consecuencia, se recogieron los planteamientos contenidos en diversas 
iniciativas dictaminadas y en numerosas participaciones de empleadores y expertos 
laboralistas durante las Audiencias Públicas, en el sentido de establecer reglas y 
procedimientos que garanticen la representatividad de los sindicatos que emplacen 
a huelga para solicitar la firma de un contrato colectivo.   

  



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

73 
 

g) Representatividad en la firma de contratos colectivos iniciales   

  

Para dar cumplimiento a los principios de representatividad en las organizaciones 
sindicales y de certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de 
trabajo, el artículo 387 del dictamen de origen establece que el sindicato solicitante 
deberá contar con la Constancia de Representatividad expedida por el Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral antes de iniciar la negociación colectiva 
y emplazar a huelga.   

  

Para la obtención de la Constancia de Representatividad, el artículo 390 Bis de la 
minuta en estudio propone un procedimiento simplificado a través del cual el 
sindicato interesado deberá presentar al Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral una solicitud formal por escrito que contenga el nombre de la parte 
solicitante, así como el domicilio en el que se le harán las notificaciones 
correspondientes; asimismo, deberá señalarse el domicilio y nombre o los datos de 
identificación del patrón o centro de trabajo, así como la actividad a la que se dedica. 
Para garantizar que el sindicato es representativo, la solicitud deberá acompañarse 
de un listado en el que se acredite que cuenta con el respaldo de por lo menos el 
treinta por ciento de los trabajadores cubiertos por el contrato colectivo.  

  

La Autoridad Registral, al recibir la solicitud de la Constancia de Representatividad, 
verificará si existe contrato colectivo de trabajo registrado; de no haberlo, o éste no 
se haya revisado en los últimos cuatro años, continuará con el procedimiento.  

 

Asimismo, publicará en su sitio de internet el aviso de solicitud y lo fijará en el centro 
laboral para hacerlo del conocimiento a los trabajadores y a cualquier otro sindicato 
que desee obtener la Constancia de Representatividad, a fin de que éste pueda 
promover su adhesión, siempre y cuando cumpla con los requisitos de 
representatividad señalados anteriormente. No será impedimento para que se 
admita la solicitud adhesiva que los nombres de los trabajadores aparezcan en dos 
o más listados.  

  

El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral resolverá sobre la procedencia 
de la solicitud y emitirá la constancia correspondiente. Si sólo un sindicato solicita 
la constancia, se tendrá por acreditada su representatividad cuando cuente con el 
respaldo de por lo menos el treinta por ciento de los trabajadores cubiertos por el 
contrato colectivo. En caso de que dos o más sindicatos contiendan por el derecho 
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a negociar y celebrar el contrato colectivo, éste corresponderá al que obtenga el 
mayor número de votos conforme a un procedimiento de consulta a los trabajadores 
cubiertos por el contrato mediante voto personal, libre, directo y secreto sobre el 
sindicato que deberá representarlos.   

  

Una vez acreditada la representatividad de un sindicato, podrá éste solicitar la forma 
de un contrato colectivo y emplazar a huelga. Si el patrón se niega a firmar el 
contrato, podrán los trabajadores ejercitar el derecho de huelga; sin embargo, la 
Constancia de Representatividad acreditará que el sindicato cuenta con la 
representación de los trabajadores, por lo que necesariamente deberá ser 
acompañada al emplazamiento.    

  

La Constancia tendrá una vigencia de seis meses a partir de la fecha en que ésta 
sea expedida.  En caso de que el sindicato emplazante estalle la huelga en el centro 
de trabajo, su vigencia se prorrogará hasta en tanto concluya dicho conflicto, por lo 
que durante su vigencia no se dará trámite a ninguna otra solicitud ni se admitirá a 
otro u otros sindicatos como parte del procedimiento.   

  

h) Mecanismo de consulta a los trabajadores para la aprobación de contratos 
colectivos y convenios de revisión negociados  

  

La Dictaminadora de origen, manifiesta que atendió los compromisos asumidos por 
el Estado Mexicano en el Anexo 23-A del Tratado entre México, Estados Unidos y 
Canadá (TMEC), en materia de democracia, representatividad y certeza en la firma 
y revisión de contratos colectivos de trabajo.   

 

El numeral 5, inciso b), establece que México deberá “adoptar legislación de 
conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 
requiera... para el registro de un contrato colectivo inicial, el apoyo mayoritario a 
través del ejercicio del voto personal, libre y secreto de los trabajadores cubiertos 
por el contrato”, así como la verificación efectiva por la entidad independiente de 
que la mayoría de los trabajadores cubiertos por el contrato negociado demostraron 
apoyo al mismo a través del voto personal, libre y secreto.   

  

Por su parte, el numeral 6 establece que el México deberá “adoptar legislación… 
que establezca que, en futuras revisiones salariales y de condiciones laborales, 
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todos los contratos colectivos existentes incluirán un requisito de apoyo mayoritario 
a través del ejercicio del voto personal, libre y secreto de los trabajadores cubiertos 
por dichos contratos colectivos” (párrafo 1). Asimismo, establece que “todos los 
contratos colectivos existentes se revisarán al menos una vez durante los cuatro 
años posteriores a la entrada en vigor de la legislación” (párrafo 2). Finalmente, 
señala que, “con el fin de depositar las futuras revisiones, la entidad independiente 
verificará efectivamente… que la mayoría de los trabajadores cubiertos por el 
contrato colectivo revisado demostró apoyo a dicho contrato a través de un voto 
personal, libre y secreto” (párrafo 3).   

  

Para dar cumplimiento a estos compromisos internacionales, y sin perjuicio de la 
autonomía sindical que rige para los procedimientos de deliberación interna de los 
sindicatos, las y los Diputados de la Comisión de Trabajo, consideraron necesario 
adecuar las iniciativas presentadas por diversos legisladores en esta materia, a 
efecto de delinear un mecanismo ágil y efectivo de consulta a los trabajadores para 
que tengan posibilidad de aprobar mediante voto personal, libre y secreto el 
contenido de los contratos colectivos y los convenios de revisión negociados por 
sus representantes previo a que éstos sean registrados y entren en vigor.  

  

En consecuencia, se propuso introducir un artículo 390 Ter para establecer que toda 
solicitud de registro de un contrato inicial o un convenio de revisión deba contar 
previamente con la aprobación del acuerdo colectivo por la mayoría de los 
trabajadores cubiertos por el mismo a través del voto personal, libre y secreto.   

  

Se estableció que una vez acordados entre el sindicato y el patrón los términos del 
contrato colectivo o el convenio de revisión, el sindicato dará aviso al Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral, indicando el día, hora y lugar en donde se llevará 
a cabo la consulta a sus agremiados y anexando un ejemplar del documento 
negociado; asimismo, deberá emitir la convocatoria respectiva. El procedimiento se 
llevará a cabo por el sindicato a través de los mecanismos que establezcan sus 
estatutos y deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos:   

  

a) El sindicato deberá poner oportunamente a disposición de los trabajadores 
el texto íntegro del contrato colectivo o del convenio de revisión que se 
someterá a consulta;  
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b) La votación se llevará a cabo el día, hora y lugar señalados en la 
convocatoria;  

 

c) Se garantizará que el lugar que se designe para la votación sea accesible a 
los trabajadores y reúna las condiciones necesarias para que éstos emitan 
su voto de forma libre, pacífica, ágil y segura, sin que puedan ser 
coaccionados de forma alguna;  

 

d) El empleador no podrá tener intervención alguna durante el procedimiento de 
consulta;    

  

El resultado de la votación deberá ser publicado por la directiva sindical en lugares 
visibles y de fácil acceso del centro de trabajo y en el local sindical correspondiente. 
Asimismo, el sindicato deberá notificar el resultado al Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral a efecto de que lo publique en su sitio de internet.   

  

Para garantizar que dicho proceso de consulta sea apegado a los principios 
democráticos y se realice conforme a los procedimientos establecidos en la 
legislación secundaria y en los estatutos sindicales, en caso de existir 
inconsistencias en relación con hechos sustantivos del proceso, el Centro podrá 
declarar nula la consulta y ordenar su reposición.   

  

En caso de que la mayoría de los trabajadores consultados apruebe el contenido 
del contrato colectivo o convenio de revisión negociado, el sindicato procederá a 
realizar la solicitud de registro ante la autoridad competente. No obstante, si la 
mayoría de los trabajadores no estuviere de acuerdo con el contenido de lo 
negociado, el sindicato podrá ejercer su derecho a huelga o prorrogar o ampliar el 
periodo de prehuelga con el objeto de continuar con la negociación y someter el 
acuerdo a nueva consulta, para lo cual tendrá quince días, más un período de 
quince días adicionales, sin que éste pueda extenderse más de treinta días 
naturales, siempre y cuando se solicite y justifique desde el momento de la solicitud 
de prórroga.    

 

Para la revisión integral de contratos colectivos conforme al artículo 399, la 
dictaminadora de origen propuso adicionar un artículo 400 Bis a efecto de que cada 
dos años, en la revisión contractual que corresponda, el convenio de revisión del 
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contrato colectivo deba someterse a la aprobación de la mayoría de los trabajadores 
regidos por el mismo a través del voto personal, libre y secreto, conforme al 
procedimiento de consulta contemplado en el artículo 390 Ter. Las referidas 
revisiones contractuales deberán depositarse ante el Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral, el cual podrá verificar que el contenido del contrato colectivo se 
haya hecho del conocimiento de los trabajadores.  

  

Adicionalmente a lo anterior, y a efecto de cumplir con el Anexo 23-A del T-MEC, el 
dictamen aprobado estableció en el artículo Décimo Primero Transitorio que todos 
los contratos colectivos deberán revisarse dentro de los cuatro años siguientes a la 
entrada en vigor de la legislación secundaria, y que los trabajadores deberán 
aprobar dichas revisiones mediante el ejercicio del voto personal, libre y secreto 
conforme al procedimiento de consulta contemplado en el artículo 390 Ter.  

 

i) La prueba del recuento   

 

La pérdida de la mayoría declarada por los tribunales, después de consultar a los 
trabajadores mediante voto personal, libre, directo y secreto, produce la de la 
titularidad del contrato colectivo de trabajo y del contrato-ley. Para demandar la 
titularidad de un contrato colectivo, el sindicato deberá promover el procedimiento 
especial colectivo contemplado en el artículo 897 ante el Tribunal competente.  

 

El dictamen de la colegisladora propuso reformar el artículo 897 y adicionar un 897-
A para establecer que los conflictos de titularidad entre sindicatos se resolverán 
únicamente a través de la consulta de los trabajadores, quienes manifestarán su 
voluntad a través del voto personal, libre, directo y secreto, por lo que no puede ser 
materia de negociación al ser elementos esenciales de la democracia y de los 
derechos humanos vinculados a ésta.   

 

Tratándose de violaciones a derechos fundamentales en materia colectiva que 
atenten contra la libertad de asociación, libertad sindical o al derecho de negociación 
colectiva, o cuando se impugnen procedimientos de elección de las directivas 
sindicales, para promover el juicio no será necesario acudir a la conciliación 
prejudicial ni exhibir la constancia correspondiente. Además, se contempla la 
prohibición para la acumulación de pretensiones ajenas al propósito de esta vía, y 
de reclamarse, se dejarán a salvo los derechos de las partes para que las ejerzan 
en la vía que corresponda.  
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Con la finalidad de que los conflictos de titularidad o de impugnación de elecciones 
puedan dirimirse de manera eficiente y democrática, el dictamen favorece la prueba 
del recuento de los trabajadores mediante voto personal, libre, directo y secreto.   

 

Para desahogar la prueba de recuento, el Tribunal definirá los trabajadores que 
tienen derecho a votar conformando un padrón a partir de la información que 
proporcionen las instituciones de seguridad social, autoridades tributarias, al Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral y a demás autoridades que por su 
naturaleza puedan aportar datos confiables. De igual manera, el Tribunal recabará 
de las partes un listado de sus afiliados, esto de acuerdo con la propuesta de adición 
del artículo 897-F. Esta información deberá ser entregada al Tribunal en el plazo de 
cinco días. Con copia de la misma se les correrá traslado a las partes a fin de que 
dentro del plazo de siete días formulen objeciones a los informes recibidos y a los 
listados de trabajadores, así como para que ofrezcan, en su caso, las pruebas de 
que dispongan para sustentar sus objeciones.  

 

Una vez recibidas las objeciones o transcurrido el plazo para ello, se señala que el 
Tribunal citará a las partes dentro de los tres días siguientes a una audiencia 
incidental de objeciones y preparación al recuento. En dicha audiencia incidental el 
Tribunal acordará sobre la admisión y desahogo de las pruebas que hubieran 
ofrecido las partes. Una vez desahogadas dichas pruebas, dentro de los siete días 
siguientes a que se dicte el acuerdo respectivo, el Tribunal elaborará el padrón que 
servirá de base para el recuento, y señalará lugar, fecha y hora, así como 
condiciones bajo las que se desahogará el recuento de los trabajadores mediante 
voto personal, libre, directo y secreto, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 390 Bis, fracción II, incisos c) a j), de la presente Ley, con las modalidades 
contempladas en dicho artículo; en dicho acuerdo el Juez facultará a él o los 
funcionarios o personal que deberá llevar a cabo el procedimiento del recuento.   

 

El Tribunal correrá traslado a las partes con el padrón autorizado y con el acuerdo 
en el que se ordena el desahogo del recuento. Desahogado el recuento, el Tribunal 
citará a las partes a la audiencia de juicio prevista en el artículo 897-C de esta Ley, 
la cual deberá celebrarse a más tardar en los cinco días siguientes.  

 

Este procedimiento simplificado establece de manera clara los plazos y procesos 
para presentar y desahogar las objeciones que tengan las partes sobre los listados, 
así como para depurar el padrón de manera previa y fijar fecha para que se realice 
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el recuento, exhibiendo su resultado en la audiencia de juicio, la cual se realizará en 
los cinco días posteriores a la diligencia.    

 

Cuando se trate de conflictos entre sindicatos a los que se refieren los artículos 389 
y 418, si en el desarrollo del procedimiento se advierte la injerencia del patrón a 
favor de alguno de los sindicatos contendientes o la comisión de actos de violencia 
por algunas de las partes, el Juez tomará las medidas necesarias para que el 
ejercicio del voto de los trabajadores se realice con plena libertad y seguridad, con 
independencia de que de vista de los hechos a las autoridades penales y 
administrativas correspondientes para su sanción.    

 

j) Otras garantías   

 

Con el objeto de que las organizaciones gremiales respeten los derechos y 
libertades de sus afiliados, la Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados, 
propuso adicionar seis fracciones al artículo 378 a efectos de prohibir a los 
sindicatos, federaciones y confederaciones participar en esquemas de evasión de 
contribuciones o incumplimiento de obligaciones patronales respecto a los 
trabajadores; ejercer actos de violencia en contra de sus miembros, el patrón, sus 
representantes o sus bienes, o en contra de terceros; participar en actos de 
simulación asumiendo el carácter de patrón, con el fin de que el verdadero patrón 
evada sus responsabilidades; hacer constar o utilizar constancias en las que se 
señalen la realización de votaciones o consultas a los trabajadores sin que estas se 
hayan efectuado, y; obstaculizar la participación de los trabajadores en los 
procedimientos de elección de sus directivas sindicales, poniendo condiciones sin 
fundamento legal o cualquier tipo de obstáculo indebido para ejercer el derecho de 
votar y ser votado.    

  

  

DÉCIMO SEGUNDA. La colegisladora expresa que, la transparencia y la rendición 
de cuentas por los sindicatos ha sido un tema de interés y discusión desde hace 
varias décadas. Uno de los antecedentes más notables fue el Acuerdo de 
Cooperación Laboral para América del Norte (ACLAN), suscrito en 1993 por los 
gobiernos de Canadá, Estados Unidos y México, estableció como parte de sus 
objetivos “promover la transparencia en la administración de la legislación laboral” 
e impulsar el derecho de acceso a la información pública en materia sindical, tanto 
en lo normativo como en lo práctico.   
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A raíz de este acuerdo, trabajadores de empresas como Itapsa-Echalin presentaron 
quejas por violaciones a la libertad de asociación. Sustanciado el procedimiento, los 
tres países se comprometieron a intensificar la publicación de registro a sindicatos 
de forma abierta, por internet y dar a conocer a los trabajadores información sobre 
los contratos colectivos que rijan en sus centros de trabajo. Más adelante, ya en las 
elecciones presidenciales del año 2000, el candidato puntero suscribió un acuerdo 
de 20 Compromisos por la libertad y la Democracia Sindical, donde textualmente se 
acordó establecer el registro público de sindicatos y contratos colectivos; sin 
embargo, este compromiso no se materializó.   

 

Más tarde, en octubre de 2002, diversos legisladores presentaron ante la Cámara 
de Diputados una iniciativa de reforma constitucional para crear un registro público 
nacional de organizaciones sindicales y contratos colectivos, que tendría carácter 
de organismo público descentralizado, federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios y rigiéndose por los principios de independencia, certeza, 
legalidad, profesionalismo, objetividad y publicidad. No obstante, la iniciativa 
tampoco llegó a convertirse en ley.    

  

La presión nacional e internacional por impulsar la transparencia sindical y la 
rendición de cuentas ha persistido desde entonces. En el 2003, el Alto Comisionado 
de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Anders Kompass, en la 
presentación de propuestas y recomendaciones para la elaboración del Programa 
Nacional de Derechos Humanos, presentó importantes recomendaciones en 
materia sindical, entre las que destacan el voto secreto, la libertad sindical, la 
eliminación de apartados de excepción en la legislación laboral, el incremento de 
salarios mínimos y algunas propuestas de transparencia.   

  

De esta manera, se planteó la creación de un instituto con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con independencia y autonomía para que llevase el registro de 
las organizaciones sindicales y de contratos colectivos, además de legislar para 
lograr una óptima transparencia y rendición de cuentas en los precisos y activos de 
los sindicatos y el correcto manejo de cuotas. Aunque dichas recomendaciones no 
fueron adoptadas y adecuadas en reformas legislativas, coindicen con las 
demandas que subsisten en esta materia, ratificando que a partir de la transparencia 
se puede dar un paso importante para avanzar en la democratización sindical.    
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La transparencia sindical permeó el debate legislativo, tanto en la reforma laboral 
de 2012 como en la reforma constitucional en materia de transparencia de 2014. En 
ambos casos, las fuerzas políticas representadas coincidieron en la necesidad de 
establecer obligaciones concretas en materia de rendición de cuentas al interior de 
los sindicatos, como de transparencia al exterior de los mismos, a fin de que 
información tan básica como los estatutos, los contratos colectivos de trabajo, el 
padrón de socios y las finanzas de las organizaciones gremiales, puedan ser 
conocidas y consultadas no sólo por sus afiliados, sino también por el público en 
general, cuidando siempre la debida reserva de protección de datos personales. 
Siguiendo este objetivo, las reformas mencionadas incorporaron obligaciones 
específicas que tienen los sindicatos como sujetos obligados en materia de acceso 
a la información cuando reciban y ejerzan recursos públicos.  

 

Estos avances legislativos fueron congruentes con ocho resoluciones emblemáticas 
emitidas por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) 
entre 2004 y 2006, tres de ellas vinculadas con solicitudes de información a la STPS 
acerca de documentación sindical -como lista de socios, estatutos y registros de la 
directiva de diversos sindicatos-, y cinco resoluciones en materia de contratación 
colectiva relativas a la negativa de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje de 
permitir el acceso a sus archivos de contratos. En todos los casos, el IFAI sostuvo 
que no era necesario acreditar la calidad del solicitante para solicitar información de 
los sindicatos; lo anterior en oposición a la argumentación de la STPS de que la 
persona solicitante debía acreditar previamente una relación laboral con la empresa 
con la cual el sindicato había negociado un contrato colectivo.   

  

Pese a los avances logrados en materia de transparencia sindical, las y los 
legisladores de la Comisión dictaminadora de la Cámara de Diputados, 
reconocieron que éstos han sido limitados. En este sentido, consideraron es 
necesario retomar la opinión y experiencia de académicos, organizaciones 
sindicales, empresariales, abogados laboralistas y autoridades del Poder Judicial 
para fortalecer puntos clave en esta materia.  

  

Por lo anterior, se propuso reformar el artículo 365 Bis, relativo a la publicidad que 
debe darse de la información de los registros de los sindicatos, a fin de armonizar 
sus disposiciones con el artículo 78 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, el cual dispone la obligación de las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales en materia laboral de poner a disposición del 
público y mantener actualizada y accesible, los documentos del registro de los 
sindicatos, mismos que incluirán las tomas de nota, el estatuto, las actas de 
asambleas y todos los documentos contenidos en el expediente de registro sindical. 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

82 
 

Dicha información deberá estar disponibles en los sitios de Internet del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral. Los sindicatos, federaciones y 
confederaciones podrán solicitar a la autoridad registral copias certificadas o 
simples de los documentos que obren en sus respectivos expedientes, así como 
cualquier persona que lo solicite, conforme a la legislación aplicable en materia de 
acceso a la información y protección de datos personales.  

  

Asimismo, se reformó el artículo 373, relativo a la rendición de cuentas a la que está 
obligada la directiva sindical sobre la administración del patrimonio de la 
organización, a fin de establecer que el informe semestral que se presente ante la 
asamblea deberá levantarse en actas y entregarse a la Autoridad Registral, así 
como a cada miembro del sindicato en forma completa, dejando constancia de su 
recepción.   

 

En el mismo sentido, la minuta recibida propone sanciones en caso de que no se 
entregue la información sobre la administración del patrimonio sindical, o bien, 
existan irregularidades en la gestión de los fondos sindicales. Dichas sanciones se 
impondrán previo desahogo del procedimiento establecido en los estatutos de cada 
sindicato. Sin perjuicio de lo anterior, los trabajadores conservarán la prerrogativa 
de acudir ante la autoridad registral para denunciar la omisión en la entrega de 
información completa y detallada sobre la administración del patrimonio sindical.     

 

DÉCIMO TERCERA. La minuta en estudio señala que, si bien México ha avanzado 
en la materialización de políticas que garanticen la igualdad entre mujeres y 
hombres en el ámbito laboral, las y los integrantes de la Comisión de Trabajo de la 
Cámara de Diputados admiten que continúan existiendo situaciones de violencia, 
acoso y discriminación contra las mujeres que limitan su inserción, permanencia y 
desarrollo en el mundo del trabajo. Las disposiciones que se introducen en el 
presente dictamen tienen el propósito de dar pasos firmes para alcanzar la igualdad 
entre hombres y mujeres en el universo productivo y de servicios.  

  

La reformas constitucionales y legales, así como los instrumentos internacionales 
en materia de igualdad y no discriminación adoptadas por nuestro país, apuntan en 
ese camino. Debe recordarse que el 10 de junio de 2011 fue reformado el artículo 
1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
derechos humanos, poniendo fin a la visión dogmática y restrictiva de nuestro 
derecho constitucional al establecer que todas las normas relativas a derechos 
humanos, sin importar su rango jerárquico normativo, deben complementarse con 
los derechos humanos contenidos en los tratados internacionales de los que México 
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sea parte. Esto quiere decir que la legislación internacional de derechos humanos 
en materia de igualdad de género y no discriminación se consideran parte integral 
de la Constitución al momento de interpretarla. Asimismo, dicha reforma estableció 
la obligación para todas las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

  

Los instrumentos internacionales de los que México es parte que protegen los 
derechos humanos laborales de la mujer abarcan la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, así como los Convenios número 100 (igualdad de 
remuneración), 111 (discriminación en el empleo y ocupación), 156 (trabajadores 
con responsabilidades familiares) y 183 (protección a la maternidad) de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT). Asimismo, la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer reconoce 
dentro de los tipos de violencia el hostigamiento y acoso sexual laboral.  

  

En nuestro derecho interno, el artículo 3° de la Ley Federal del Trabajo señala que 
no debe de existir discriminación por motivo de género, condiciones de salud, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro que atente contra la dignidad 
humana. Asimismo, la reforma laboral del 2012 adicionó el Artículo 3º Bis, 
estableciendo la definición de hostigamiento y acoso sexual, señalándose también 
sanciones para las personas que cometan dichas conductas.   

  

Pese al marco legal y convencional citado, las y los legisladores coincidimos en que 
dichos esfuerzos no han sido suficientes. El Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (Conapred) ha señalado que estar embarazada es la primera causa 
de discriminación laboral en México. Del 2011 al 2017, recibió 3 mil 101 expedientes 
de presuntos actos de discriminación laboral. Hay tendencia a limitar el acceso al 
empleo de las mujeres en edad reproductiva y todavía existen empresas que 
solicitan un certificado de no embarazo para contratarlas, a pesar de que la ley lo 
prohíbe.   

  

La dictaminadora de origen coincidió con los proponentes, particularmente con la 
iniciativa presentada por el diputado Ramírez Navarrete y con las presentaciones 
de asociaciones de mujeres en la Mesa 4 de las Audiencias Públicas, en la 
necesidad de formular cambios en el derecho laboral que permitan a la mujer 
trabajadora integrarse al mundo productivo y de servicios, en igualdad de 
condiciones y salarios respecto al hombre, como lo mandata nuestra Constitución y 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

84 
 

los tratados internacionales. Lo anterior en razón de que la desigualdad histórica de 
género ha colocado a las mujeres en una posición de opresión y desventaja que les 
ha impedido incorporarse plenamente a la vida productiva.   

  

Es indudable que las mujeres participan cada vez más en el mercado de trabajo y 
en el conjunto de las actividades productivas, enfrentando problemas que la 
legislación secundaria actual no contribuye a resolver y en algunos casos ahonda.  

  

Por lo anterior, la dictaminadora de la Cámara de Diputados consideró necesario 
reafirmar los principios de igualdad y no discriminación, por lo que se propone una 
adición al artículo 3º para hacer exigible el respeto, igualdad y dignidad de las y los 
trabajadores, así como reconocer las diferencias entre hombres y mujeres para 
obtener su igualdad ante la ley. Asimismo, se considera de interés social garantizar 
un ambiente laboral libre de discriminación y de violencia, y se reforma el artículo 
164 para establecer que la garantía de igualdad se establece en lo general y 
específicamente en función de la protección de las trabajadoras y trabajadores con 
responsabilidades familiares, asegurando la igualdad de trato y oportunidades.   

  

Asimismo, se propuso adicionar una fracción al artículo 132, relativo a las 
obligaciones de los patrones, a fin de establecer que los patrones deben 
implementar, de acuerdo con los trabajadores, un protocolo para prevenir la 
discriminación por razones de género y atención de casos de violencia y acoso 
sexual. Esta disposición guarda sintonía con la Recomendación General 19 del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), cuyo 
artículo 11 señala que “la igualdad en el empleo puede verse seriamente 
perjudicada cuando se somete a las mujeres a violencia dirigida concretamente a 
ellas, por su condición de tales, por ejemplo, el hostigamiento sexual en el lugar de 
trabajo”, y establece el compromiso de los Estados de adoptar medidas jurídicas y 
de otra índole necesarias para prestar protección eficaz a las mujeres contra la 
violencia dirigida a ellas.  

  

El proyecto dictaminado también dispone como excepción en la etapa conciliatoria 
obligatoria los casos de las trabajadoras víctimas de discriminación por embarazo, 
así como cuando se trate de víctimas de trata laboral. Cuando en un procedimiento 
de conciliación se manifieste la existencia de acoso sexual, discriminación u otros 
actos de violencia contemplados por la ley, en los que exista el riesgo inminente de 
revictimización, la autoridad tomará las medidas conducentes para que en ningún 
momento se reúna o a encare a la persona citada a la que se le atribuyen tales 
actos. En estos casos el procedimiento de conciliación se llevará con el 
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representante o apoderado del citado, evitando que la presunta víctima y la persona 
o personas a quienes se atribuyen los actos de violencia se reúnan o encuentren en 
un mismo espacio (artículo 684-E, fracción XII).  

  

También se establece como medida precautoria en caso de despido, que el patrón 
se abstenga de dar de baja a la trabajadora de la institución de seguridad social a 
la que la tenga afiliada. Este modelo reconoce situaciones de hecho y busca un 
equilibrio en aquellos casos donde se esté ante grupos de especial vulnerabilidad, 
en principio los trabajadores y otros como las mujeres cuando se vulneran las 
normas de trabajo por su condición de género.  

  

Una de las mayores desigualdades que tenemos en el mundo laboral se presenta 
en los sindicatos ya que en la mayoría de ellos prevalece la composición de 
hombres. Especialistas señalan que la participación femenina en puestos directivos 
o instancias de decisión de los sindicatos llega en promedio al 8% en México. La 
poca representación de mujeres en los sindicatos trae consigo que la problemática 
de género no sea considerada ni en los estatutos, reglamentos o contratos 
colectivos de trabajo. Las y los legisladores de esta Comisión vemos como una 
necesidad el que los sindicatos se actualicen y reestructuren bajo una perspectiva 
trasversal de igualdad de género que sirva para fortalecer su estructura y permear 
en nuevas generaciones. Por ello, esta dictaminadora retoma las demandas de las 
mujeres sindicalistas con el fin de alcanzar la paridad en este ámbito. En este 
sentido, el proyecto reforma los artículos 358 y 371 para reafirmar el principio de 
igualdad de género en las directivas sindicales y en sus procedimientos de elección, 
estableciendo la obligación de que en los estatutos de los sindicatos se señale que 
la integración de la directiva se conformará proporcionalmente por razón de género.  

  

Conforme a lo planteado, la Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados 
secundó el proyecto de reformas a la Ley Federal de Trabajo con una perspectiva 
de género ya que estaríamos cumpliendo con la obligación del Estado mexicano de 
proteger los derechos de igualdad y no discriminación de las mujeres establecidas 
en las leyes mexicanas y en los convenios internacionales firmados y ratificados por 
México.    

  

DÉCIMO CUARTA. Se hace mención a que los trabajos especiales son actividades 
económicas específicas que, dada su naturaleza, requieren una regulación especial 
debido a su especialidad, importancia, o por la vulnerabilidad de las partes que 
conforman la relación laboral. En este último rubro se incluyen las personas 
trabajadoras del campo y las personas trabajadoras del hogar.  
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La dictaminadora de origen coincidió con la iniciativa del diputado Ramírez 
Navarrete en la necesidad de atender los reclamos de las personas trabajadoras 
del campo de ser incluidas en los salarios mínimos profesionales. En este sentido, 
el dictamen aprobado adicionó un artículo 279 Bis 1, a fin de establecer que el patrón 
deberá llevar un padrón especial de los trabajadores contratados por 
estacionalidades, para registrar la acumulación de éstas a fin de establecer la 
antigüedad en el trabajo y, con base en la suma de éstas, calcular las prestaciones 
y derechos derivados del tiempo sumado de trabajo.  

  

En materia de salarios, se adicionó un artículo 280 Bis con el objeto de facultar a la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos para fijar los salarios mínimos profesionales 
de las y los trabajadores del campo. Para tal efecto, deberá tomar en consideración 
la naturaleza, cantidad y calidad de los trabajos; el desgate físico ocasionado por 
las condiciones del trabajo, y; los salarios y prestaciones percibidas por los 
trabajadores de establecimientos y empresas dedicadas a la producción de 
productos agrícolas.  

  

Con el fin de garantizar condiciones mínimas de higiene y salubridad de las 
personas trabajadoras del campo, se reformó la fracción III del artículo 283 para 
establecer la obligación especial de los patrones de suministrar agua potable y piso 
firme en las habitaciones de dichos trabajadores.   

  

Menciona que las reformas aprobadas, aportan un aliciente al trabajador del campo 
y atiende un añejo reclamo del sector agrícola, otorgando un mínimo reconocimiento 
a esta actividad tan importante para la vida nacional. Pese a que falta mucho por 
retribuir a este sector, se impulsa y apuntala una contribución para la mejora 
sustancial de la actividad laboral que se desempeña en el campo.  

  

En lo que respecta a las personas trabajadoras del hogar, las y los Diputados de la 
Comisión de Trabajo expresaron su preocupación por la discriminación sistémica 
de la que ha sido objeto este sector y estima necesario realizar las adecuaciones 
necesarias a la legislación laboral a fin de dar cumplimiento integral a la resolución 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 5 de diciembre de 2018, 
en el juicio de Amparo Directo 9/2018 (Relacionado con el Amparo Directo 8/2018), 
misma que concluyó que el hecho de que las trabajadoras domésticas se 
encuentren excluidas del régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 
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Social (IMSS) resulta violatorio del derecho humano a la seguridad social en 
igualdad de condiciones.   

  

En este sentido, la reforma adicionó una fracción IV al artículo 337, a fin de requerir 
a los patrones la inscripción de las personas trabajadoras del hogar al Instituto 
Mexicano del Seguro Social y pagar las cuotas correspondientes, conforme a las 
normas aplicables en la materia.    

  

Es preciso destacar que nuestro Máximo Tribunal ordenó al Instituto Mexicano del 
Seguro Social que, dentro de un plazo prudente, que podría ser al término del año 
2019 –y solicitando para ello las partidas presupuestales que estimen necesarias 
en el ejercicio de la referida anualidad- implemente un “programa piloto” que tenga 
como fin último, diseñar y ejecutar un régimen especial de seguridad social para los 
y las trabajadoras del hogar. Por lo anterior, y con el objeto de permitir la adecuada 
instrumentación de la política pública que deba emprenderse por dicha institución a 
fin de solventar el problema de discriminación que genera el excluir a las 
trabajadoras del hogar del régimen obligatorio del seguro social, esta dictaminadora 
estima necesario adicionar un artículo transitorio para que las reformas propuestas 
a la Ley Federal del Trabajo entren en vigor una vez que se aprueben y entren en 
vigor las adecuaciones normativas necesarias para la incorporación formal de las 
personas trabajadoras del hogar en el régimen obligatorio de seguridad social, 
conforme a la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.    

 

DÉCIMO QUINTA. Se argumenta que, el régimen transitorio está basado en la 
temporalidad que se estima prudente para que la reforma pueda instrumentarse, 
asumiendo las responsabilidades que a cada autoridad le corresponda, con la 
finalidad de hacer efectivas las disposiciones normativas de la iniciativa que se 
dictamina, al establecer los plazos y condiciones de las mismas.  

 

Es importante mencionar que dentro de los cambios que necesariamente deben 
existir, le corresponde a esta Soberanía expedir la ley del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral”, 
en el plazo de ciento ochenta días a partir de que entre en vigor la presente reforma.  

 

El titular del Centro será propuesto por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, en una terna que remita al Senado de la República para su aprobación.   
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El Centro antes mencionado deberá iniciar sus operaciones en materia de 
conciliación en un plazo máximo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de la 
reforma, y de dos años en lo que respecta a su función en materia de registro de 
asociaciones y contratos colectivos de trabajo. Dicho plazo obedece a la necesidad 
de concentrar en el organismo la función registral en el menor tiempo posible, 
debiéndose en consecuencia realizar los ajustes presupuestarios necesarios para 
su entrada en funciones, y para descargar de la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social y de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje las funciones registrales 
que aún tienen. Una de las prioridades de la reforma es la transparencia y 
actualización de dichos registros, así como de los contratos colectivos de trabajo, 
reglamentos interiores y aspectos relacionados con los mismos, por lo que dicho 
tema no admite demora.  

  

De la misma manera, corresponderá a las legislaturas de los Estados la creación de 
los Centros de Conciliación mediante la ley que al efecto provean dentro de sus 
jurisdicciones, para atender los aspectos conciliatorios, que deberán entrar en 
funciones a más tardar al tercer año del inicio de la vigencia del presente Decreto; 
tiempo suficiente para su creación y puesta en operación.   

  

Para lo cual es necesario que tanto las Juntas de Conciliación y Arbitraje de las 
entidades federativas, la Dirección General de Registro de Asociaciones y la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, transfieran al Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, en un primer momento una relación completa de todos los 
expedientes y registros en su poder (registros de sindicatos, contratos colectivos de 
trabajo, reglamentos interiores de trabajo y aspectos relacionados con los mismos), 
con una anticipación mínima de seis meses al inicio de sus funciones, todo ello con 
la finalidad de permitir la organización y sistematización de dichos registros.  

  

El traslado físico de los expedientes registrales deberá hacerse desde seis meses 
antes y máximo un año después del inicio de funciones del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, estableciéndose dicho plazo como suficiente, por lo 
que es importante la colaboración y coordinación de las autoridades involucradas.  

  

Estas autoridades deberán realizar el esfuerzo necesario para dar cumplimiento a 
esta disposición. Una vez que inicie sus funciones el Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral, las autoridades referidas deberán de cesar sus funciones 
registrales.  
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Los tribunales de las entidades federativas y los centros de conciliación deben 
comenzar a operar de manera simultánea ya que, para acudir a la instancia judicial 
es necesario primero agotar la instancia conciliatoria, dándose un plazo de tres años 
para los efectos que inicien funciones en todo el país, debiendo realizar las 
adecuaciones normativas y de acuerdo con sus posibilidades presupuestarias. En 
el ámbito federal, se establece un plazo máximo de cuatro años para el inicio de 
funciones del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, así como los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación, mismos que iniciaran sus funciones 
de manera paulatina, por cada circuito y en los términos que fije el Consejo de la 
Judicatura Federal.  

  

Para no vulnerar los principios de certeza jurídica, los juicios iniciados a la entrada 
en vigor del presente Decreto, y los que sigan conociendo las Juntas Federales y 
Locales de Conciliación y Arbitraje, seguirán tramitándose conforme a la ley vigente 
al momento de su inicio. En este sentido, una vez instalados y que inicien su 
funcionamiento los Tribunales federales y locales, dichos juicios deberán tramitarse 
conforme a las disposiciones de esta ley. Por lo anterior, no será procedente la 
acumulación de juicios, de los seguidos ante las Juntas Federales y Locales de 
Conciliación y Arbitraje, y los que se sigan ante los Tribunales de jurisdicción federal 
y local.   

  

Las disposiciones transitorias revisten un mecanismo de vital importancia para 
materializar la presente iniciativa al plantear los plazos y directrices para transitar 
del actual sistema tripartito al sistema de justicia laboral judicial que se estableció 
por virtud de la reforma constitucional.   

  

Dentro de las disposiciones transitorias se establece que, hasta en tanto no entren 
en funciones los Tribunales, las Juntas de Conciliación y Arbitraje continuarán 
conociendo y resolviendo los conflictos laborales hasta su conclusión, conforme a 
la Ley Federal del Trabajo vigente, quedando definidos los plazos en los que 
deberán entrar en vigor las disposiciones establecidas en la presente reforma.   

  

En el ámbito colectivo, para dar cumplimiento al mandato constitucional del artículo 
123 apartado “A”, fracción XVIII, segundo párrafo, y XX Bis de la Constitución y los 
compromisos internacionales asumidos por el Estado mexicano, se establece que 
los contratos colectivos de trabajo deberán revisarse al menos una vez durante los 
cuatros años posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, depositando 
dichas revisiones ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral con el 
objetivo de verificar y garantizar que todos los contratos colectivos se hayan hecho 
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del conocimiento de los trabajadores que cubre cada contrato en particular, así 
como su contenido; aunado a ello, que cuenten con el respaldo de la mayoría de 
éstos mediante voto personal, libre y secreto.  

  

Cabe destacar, que mientras el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
no entre en funciones, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social dispondrá del 
protocolo y medidas necesarias para instrumentar la verificación y consulta de los 
contratos colectivos y su contenido.  

  

Durante la etapa transitoria, se dispone que el Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de las entidades federativas deberán destinar los recursos necesarios 
para la implementación de la reforma del sistema de justicia laboral.   

  

Asimismo, las Autoridades Conciliadoras y los Tribunales del Poder Judicial Federal 
y de las entidades federativas, deberán incorporar en sus programas de formación 
y capacitación, metodologías y contenidos para brindar atención y asesoría en 
materia de protección de derechos humanos a personas en situación de 
vulnerabilidad. A través de la capacitación, el personal del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral creará y reforzará la identidad institucional que se 
necesita para el óptimo desempeño de sus funciones; asímismo, adquirirá los 
conocimientos para hacer frente a las nuevas responsabilidades que tendrá en la 
materia y con ello ofrecer un servicio eficiente, eficaz y de calidad a los usuarios.  

  

Por lo que se refiere a la primera sesión ordinaria de la Junta de Gobierno del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, se dispone que la o el Titular de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidente de dicho 
órgano, convocará dentro de los noventa días naturales siguientes a la fecha de 
designación de su Titular, con el objetivo de asentar las bases del plan de trabajo 
que operará en el nuevo Sistema de Justicia Laboral.   

  

Respecto de los concursos de selección de personal, se establece que las 
convocatorias a concurso para la selección de personal del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, de los Centros de Conciliación Locales y de los 
Tribunales del Poder Judicial Federal y de las entidades federativas serán de 
carácter abierto y garantizarán el derecho de participar en igualdad de 
oportunidades y puestos al personal de las Juntas de Conciliación y Arbitraje.  
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Dentro de un plazo que no exceda de ciento veinte días naturales siguientes a partir 
de que la reforma entre en vigor; se deberán definir planes de trabajo con sus 
respectivos programas, para la conclusión de los asuntos que se encuentran en 
trámite en las Juntas de Conciliación y Arbitraje tanto federal como locales, 
incluyendo aquellos que se encuentran en ejecución de laudos; para los cuales 
dichas Juntas deberán presentar a la o el titular de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social o la autoridad de la entidad federativa correspondiente, según sea 
el caso, un programa de trabajo en que se definan las metas y plazos en los que se 
plantea concluir los asuntos pendientes a cargo de cada Junta, los cuales deberán 
contener indicadores de resultados y desempeño por periodos semestrales.  

  

Con el objetivo de establecer una coordinación interinstitucional eficaz y articulada 
entre las autoridades involucradas para la adecuada implementación del Sistema 
de Justicia Laboral, esta dictaminadora estima necesario reformular el artículo 
Décimo Séptimo transitorio contenido en la iniciativa del Grupo Parlamentario de 
MORENA, a efecto de disponer la creación del Consejo de Coordinación para la 
Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral como instancia 
nacional de consulta, planeación y coordinación que tendrá por objeto establecer la 
política y la coordinación nacionales, necesarias para implementar tanto a nivel 
federal como local, el nuevo Sistema de Justicia Laboral.  

  

Adicionalmente, la propuesta contempla la creación de una Secretaría Técnica, 
sectorizada a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la cual deberá operar y 
ejecutar los acuerdos y determinaciones que tome el Consejo, así como coadyuvar 
y brindar el apoyo que requieran las autoridades e instancias correspondientes para 
la implementación del Sistema de Justicia Laboral. A fin de que el perfil de la 
persona titular de la Secretaría Técnica tenga el nivel requerido para la toma de 
acuerdos entre las autoridades representadas ante el Consejo, la propuesta señala 
que la Secretaría Técnica estará a cargo de un servidor público con nivel de Titular 
de Unidad, nombrado y, en su caso, removido por la persona titular de la Secretaría 
de Trabajo y Previsión Social.  

  

Los organismos y entidades de la Administración Pública suelen agotar todas las 
instancias en las Juntas de Conciliación y Arbitraje, sin opción de aplicar medios 
alternativos de solución de controversias, aun cuando existan circunstancias 
técnicas que permitan presuponer con un alto grado de probabilidad que se 
obtendrá una resolución desfavorable. Esto obedece a que el sistema de 
responsabilidades de servidores públicos los obliga a proceder litigiosamente, lo 
que produce, en ocasiones, una innecesaria prolongación de los juicios, 
incrementándose los costos tanto para los ciudadanos, las Juntas de Conciliación y 
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Arbitraje y la Administración Pública. En este sentido, se establece que los 
organismos y entidades públicas deberán establecer instancias internas de 
conciliación para concluir el rezago de juicios tramitados ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje.  

  

Respecto a los institutos de seguridad social, se establece la creación de instancias 
internas para la autocomposición de aquellos asuntos de seguridad social que 
puedan resolverse mediante este mecanismo.  

  

Siguiendo el mandato constitucional, en todo momento los derechos laborales de 
los trabajadores de las Juntas de Conciliación y Arbitraje serán respetados en su 
totalidad. Cada entidad federativa, así como el Gobierno Federal, en todo caso 
deberán precisar las acciones a realizar para cumplir con esta disposición.  

  

Por otra parte, se hace referencia a la creación de sistemas electrónicos necesarios 
para el uso de buzones electrónicos y aplicaciones necesarias para optimizar los 
procedimientos de notificaciones.  

  

Se establece un plazo de un año para que las organizaciones sindicales tengan 
tiempo suficiente de ajustar sus procesos internos de consulta a las disposiciones 
contenidas en los artículos 390 Bis y 390 Ter, por lo que deberán realizar las 
adecuaciones a sus estatutos para garantizar la democracia sindical mediante el 
voto personal, directo, libre y secreto. Asimismo, se otorga un plazo de doscientos 
cuarenta días a dichas organizaciones para que adecuen sus estatutos a las normas 
en materia de elección de sus directivas.    

  

Para dar certeza de las fechas exactas del inicio de las funciones de las instancias 
federales, éstas deberán establecerse mediante la declaratoria del Senado de la 
República, y para las instancias locales por los Congresos de cada entidad 
federativa.  

  

En relación a las reformas en materia de trabajo del hogar, se prevé armonizar su 
entrada en vigor con la adecuación normativa del régimen de seguridad social, 
conforme a la resolución del Amparo Directo 9/2018 (relacionado con el Amparo 
Directo 8/2018), emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.  
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Finalmente, se señala que la plataforma informática para consulta de información 
en materia de seguridad social establecida en el artículo 899-E, será operada por 
las instituciones públicas de seguridad social correspondientes. Las bases de datos 
deberán estar vinculadas entre sí y concentrarse en dicha plataforma para consulta 
inmediata del Tribunal que lo requiera. Las instituciones de seguridad social y los 
Poderes Judiciales federales y locales suscribirán los acuerdos de colaboración 
necesarios para la adecuada operación de la plataforma, así como para la 
protección de los datos personales que concentre. Asimismo, se establece que la 
plataforma debe entrar en operación en un plazo no mayor a dos años posteriores 
a la entrada en vigor del presente Decreto, por lo que las instituciones de seguridad 
social deberán tomar las medidas apropiadas para su instrumentación en el plazo 
requerido.  

  

Finalmente, en caso de ser necesaria la designación de algún representante de 
trabajadores o patrones ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje en tanto éstas 
continúan su operación, se establece que el titular de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social realizará las designaciones correspondientes para el periodo que 
resulte necesario para que las citadas instancias puedan concluir sus funciones.   

  

DÉCIMO SEXTA. El dictamen de la Cámara de origen contiene modificaciones y 
adiciones innovadoras que a continuación se señalan:   

  

Se adiciona un párrafo tercero al artículo 33, relativo a la nulidad de la renuncia que 
los trabajadores hagan de derechos y prestaciones que deriven de los servicios 
prestados, a efecto de precisar que únicamente podrá reclamarse la nulidad de 
aquello que contenga renuncia de los derechos de los trabajadores, por lo que 
conservarán su validez el resto de las cláusulas convenidas, siempre y cuando dicho 
convenio sea celebrado sin intervención de las autoridades.     

 

Se adicionan dos fracciones al artículo 5º a efecto de que no produzca efecto legal 
alguno ni impida el goce y el ejercicio de los derechos toda la estipulación orientada 
a simular o encubrir relaciones de trabajo con actos simulados, así como 
subregistrar trabajadores con salarios menores a los que realmente reciban, con el 
objeto de evitar el cumplimiento de obligaciones laborales y de seguridad social.     
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Se adiciona un artículo 48 Bis para establecer, de manera enunciativa, diversas 
actuaciones que deberán considerarse notoriamente improcedentes cuando se 
realicen por las partes, abogados, litigantes, representantes o testigos, así como por 
servidores públicos.   

 

Entre dichas conductas, para el caso de las partes, abogados, litigantes, 
representantes o testigos, se encuentran: ofrecer algún beneficio personal, dádiva 
o soborno a funcionarios del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, 
Centros de Conciliación Locales o Tribunales, así como a terceros de un 
procedimiento laboral; alterar un documento firmado por el trabajador con un fin 
distinto para incorporar la renuncia; exigir la firma de papeles en blanco en la 
contratación o en cualquier momento de la relación laboral; presentar hechos 
notoriamente falsos en el juicio laboral, por cualquiera de las partes o sus 
representantes, sobre el salario o la antigüedad de la relación de trabajo; negar el 
acceso a un establecimiento o centro de trabajo al actuario o notificador de la 
autoridad laboral, cuando éste  solicite  realizar una notificación, y; negarse a recibir 
los documentos relativos a la notificación ordenada por la autoridad laboral cuando 
se trate del domicilio de la razón social o de la persona física o moral buscada.   

  

También se considera conducta infractora simular con cédulas fiscales o 
documentación oficial de otras razones sociales, aún cuando tengan el mismo 
domicilio, con objeto de evadir la citación al procedimiento de conciliación 
prejudicial, el emplazamiento a juicio o el desahogo de una prueba.   

  

Finalmente, se propone considerar conducta infractora demandar la titularidad de 
un contrato colectivo de trabajo sin tener trabajadores afiliados al sindicato que 
labore en el centro de trabajo de cuyo contrato se reclame.  

  

Para el caso de servidores públicos, las actuaciones notoriamente improcedentes 
incluyen: levantar razón de una notificación haciendo constar que se constituyó en 
el domicilio que se le ordenó realizar la notificación, sin haberse constituido en el 
mismo; levantar razón de una notificación o cédula de emplazamiento sin que éstas 
se hayan realizado; omitir efectuar una notificación dentro del plazo establecido por 
la Ley u ordenado por la autoridad laboral; dilatar de manera deliberada la 
notificación de una audiencia de conciliación, el emplazamiento de un juicio laboral 
o cualquier notificación personal del procedimiento laboral, para beneficiar a alguna 
de las partes del procedimiento o para recibir un beneficio de alguna de las partes; 
recibir una dádiva de alguna de las partes o tercero interesado; retrasar 
deliberadamente la ejecución de sentencias y convenios que sean cosa juzgada; 
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admitir pruebas no relacionadas con la Litis que dilaten el procedimiento; retrasar 
un acuerdo o resolución más de ocho días de los plazos establecidos en la ley; 
ocultar expedientes con el fin de retrasar el juicio o impedir la celebración de una 
audiencia o diligencia; retrasar y obstruir la entrega de la constancia de 
representatividad sin causa justificada, y; negarse a recibir injustificadamente el  
trabajador de un organismo público o paraestatal una notificación de un Centro de 
Conciliación o un Tribunal, o bien obstaculizar su realización.   

  

Adicionalmente, se establece que, si la dilación es producto de omisiones o 
conductas irregulares de los servidores públicos, dichos actos se considerarán 
graves, por lo que darán lugar a las sanciones que correspondan conforme a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, multas que van de 100 a 1000 
veces la UMA vigente, e incluso sanciones del orden penal por la posible comisión 
de delitos contra la administración de justicia.    

  

Se adicionan dos párrafos al artículo 101, relativo a las condiciones esenciales para 
el pago de salario en efectivo, estableciendo el derecho del trabajador la información 
detallada de los conceptos y deducciones de pago. Esta adición requiere al patrón 
entregar los recibos de pago de manera impresa, mismos que deberán contener 
firma autógrafa del trabajador para su validez. Si bien se prevén otros medios para 
entregar los recibos de pago de salarios, como aquellos contenidos en 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), se establece que dicha 
hipótesis operará sin perjuicio de que el patrón deba entregar en documento 
impreso cuando el trabajador así lo requiera, y siempre con el acuerdo previo entre 
las partes. Para efectos probatorios, se dispone que el contenido de un CFDI hace 
indicio de prueba si se dicho comprobante verifica en el portal de internet del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

  

Se adiciona una fracción al artículo 132, relativo a las obligaciones de los patrones, 
para establecer que deberán entregar a sus trabajadores de manera gratuita un 
ejemplar impreso del contrato colectivo vigente; el cumplimiento de esta obligación 
se acreditará con la firma de recibido del trabajador.  

  

Se adicionan diversas fracciones al artículo 153-K, relativo al Comité Nacional de 
Concertación y Productividad, a fin de dotarlo de facultades para emitir opinión 
respecto del desempeño en los procedimientos de conciliación y proponer 
metodologías que impulsen su eficacia y reduzcan la conflictividad laboral, con el 
fin de contribuir al fortalecimiento de la justicia alternativa. Asimismo, podrá realizar 
diagnósticos sobre el desempeño de los trámites de registro y legitimación sindical, 
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y sugerir cursos de acción que brinden mayor certeza, transparencia y confiabilidad 
de las actuaciones de la autoridad registral en materia de acreditación de 
representatividad sindical. El Comité también estará facultado para realizar 
diagnósticos respecto de los procedimientos de legitimación y depósito de contratos 
colectivos de trabajo y su impacto en la productividad de las empresas, así como 
emitir propuestas para promover la negociación colectiva. Finalmente, el Comité 
podrá promover el diálogo social y productivo entre las distintas ramas de industria.  

  

Se adicionan dos fracciones al artículo 374, relativo a las capacidades legales que 
gozan los sindicatos como personas morales, para permitirles establecer 
mecanismos para fomentar el desarrollo y fortalecimiento de la economía de sus 
afiliados, así como establecer y gestionar sociedades cooperativas y cajas de ahorro 
para sus afiliados, así como cualquier otra figura análoga.  

  

Se reforma el artículo 439 a fin de que, para la terminación de las relaciones de 
trabajo que se pretendan justificar, a partir de la implantación de maquinaria o de 
procedimientos de trabajo nuevos, que traiga como consecuencia la reducción de 
personal, a falta de convenio, condicionar al patrón para obtener previamente la 
autorización del Tribunal y sujetarse al procedimiento especial colectivo establecido 
en el artículo 897. Esta reforma trae un sentido de protección social y con ello se 
blinda a los trabajadores de una terminación de la relación laboral injusta o 
desplazamiento de la materia de trabajo indebido.  

  

Se reforma el artículo 501 a fin de establecer la disposición de ampliar la cobertura 
para recibir indemnización de hijos menores de los 16 años, hasta incorporar el 
límite hasta la edad de dieciocho años y los mayores de esta edad si tienen una 
incapacidad de cincuenta por ciento o más, así como ampliar e incluir este derecho 
a los hijos de hasta 25 años que se encuentran estudiando en algún plantel del 
sistema educativo nacional. Resulta muy relevante el beneficio y protección legal, 
sobre todo a los jóvenes, para evitar que se ponga en riesgo su subsistencia ante 
éstas eventualidades; además, se resalta la regla general que en ningún caso se 
efectuará la investigación de dependencia económica, con el objetivo de dar 
protección inmediata a los sectores socialmente mas desprotegidos.  

  

Se reforma el artículo 513 con el objeto de integrar a las opiniones de la Comisión 
Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como de la Secretaría 
de Salud, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de 
especialistas en la materia, para actualizar las tablas de enfermedades de trabajo y 
de evaluación de las incapacidades permanentes resultante de los riesgos de 
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trabajo. Es muy relevante ampliar la opinión de estas instancias a expertos que 
enriquecerán de manera más precisa y calificada las tablas y, a su vez, permitirá 
una clasificación más justa, certera y actualizada para los trabajadores.  

  

Se adicionan dos fracciones al artículo 530 a fin de establecer que la Procuraduría 
de la Defensa del Trabajo tendrá entre sus facultades auxiliar en las Audiencias de 
Conciliación a las personas que lo soliciten, además de otorgar información y 
orientación a los trabajadores que acudan a los Centros de Conciliación, con lo que 
se cumple un fin social y principio constitucional de una debida defensa, legitima y 
profesional.  

  

En materia colectiva, se reforman diversos artículos al Capítulo XX, relativo al 
Procedimiento de Huelga, a efecto de brindar mayor claridad a los procedimientos 
de para ejercer el derecho de huelga, así como para desahogar los conflictos de 
naturaleza económica y de titularidad de contrato, estableciendo reglas que 
garanticen el derecho de los trabajadores a ejercer su derecho a la libertad de 
negociación colectiva mediante la consulta que se realice mediante voto personal, 
libre, directo y secreto, al igual que para dar agilidad y certeza a dichos 
procedimientos.   

   

El artículo 930 del dictamen conserva las normas del procedimiento de declaración 
de inexistencia de la huelga. Actualmente cuando la autoridad laboral, como es el 
caso de la Junta de Conciliación y Arbitraje, recibe la solicitud respecto de la 
declaración de “inexistencia de la huelga”, dicta un acuerdo en el que ordena la 
notificación del sindicato y además emplaza a las partes interesadas a una 
audiencia de ofrecimiento y recepción de pruebas, la cual debe celebrarse dentro 
de los cinco días siguientes.  

  

Una vez que se concluye con la recepción de las pruebas correspondientes, la Junta 
de Conciliación y Arbitraje tiene la obligación de resolver sobre la existencia o no de 
la huelga.  

  

Ahora bien, de acuerdo a lo anterior, se considera conveniente que se incluya en la 
fracción I de este precepto legal el “ofrecimiento de la prueba de recuento”, la cual 
deberá hacerse con ciertas formalidades; esto es, debe preverse en el escrito de 
solicitud de la inexistencia de la huelga y se deberá acompañar del listado con los 
nombres de los trabajadores que serán consultados mediante voto personal, libre, 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

98 
 

directo y secreto en el recuento. Evidentemente, esta nueva obligación implicará 
que el Tribunal fije día, lugar y hora en que se pueda realizar el recuento.  

  

La propuesta retoma un principio constitucional, pues en la fracción II del artículo 
930 se establece que la nueva autoridad laboral correrá traslado de la solicitud con 
el listado correspondiente y oirá a las partes en una audiencia. Lo anterior garantiza 
un debido proceso pues no sólo obliga al juzgador a recibir las pruebas, sino 
también, a que tenga el conocimiento de este nuevo medio probatorio, el cual 
justifica la existencia de una audiencia en el que se observen las formalidades 
esenciales del procedimiento, como lo expresa claramente el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo anterior en relación con 
la teoría del proceso.   

  

En cuanto a la fracción III, la propuesta de modificación radica en la sustitución del 
ente encargado de administrar justicia laboral. Resulta importante señalar que el 
Tribunal tendrá la obligación de resolver sobre la licitud de la huelga y declarar su 
existencia, siempre y cuando se hayan examinado; esto es, si reúnen los requisitos 
legales, como lo es que se presente por escrito, con las debidas copias de traslado 
y se indiquen las causas y fundamentos legales. Es decir, no deberán señalarse 
causas distintas de inexistencia.   

  

En cuanto a la fracción VI del artículo 930, se considera conveniente eliminarlo del 
texto legal, pues en la propia fracción II se retoman la citación de las partes en la 
audiencia de calificación de la huelga, misma que también será de ofrecimiento y 
recepción de pruebas, la cual deberá celebrarse dentro de un término no mayor de 
cinco días y ser notificada con anticipación de tres días a su celebración.   

  

Indudablemente, la anterior propuesta implica un cambio a la fracción I del artículo 
931, pues resulta innecesario conservar su texto, pues como se ha señalado la 
fracción II del artículo 930 retoma su esencia, al establecer que el Tribunal oirá a las 
partes en una audiencia de calificación de la huelga.   

  

Ahora bien, respecto de la fracción V del artículo 931, con la finalidad de brindar 
certeza jurídica a la prueba de recuento de los trabajadores, es conveniente 
establecer que el listado ofrecido se advierta que existe coincidencia en los mismos 
o de que las partes convengan en elaborar uno solo, el Tribunal lo tomará para que 
sirva de padrón.   
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En caso de la existencia de diferencia en este medio probatorio, es necesario dar 
aviso a las partes para que manifiesten lo que a su derecho corresponda, con la 
finalidad privilegiar el principio de audiencia, lo cual resulta en beneficio para las 
partes ya que daría certeza de la licitud de la huelga. Con dicha finalidad, la 
propuesta avanza en la prevención de los incidentes o disturbios que se puedan 
presentar en el desahogo del recuento y que en múltiples ocasiones llevaban a 
suspender el mismo, para ello el artículo 931 establece el desahogo de una 
audiencia incidental previa al recuento, en la cual se aportarán las pruebas sobre 
las objeciones, lo que permitirá que se establezca con claridad y con toda precisión 
el universo de trabajadores que participaran en el recuento y con ello lograr que el 
procedimiento de calificación de la huelga sea expedito, transparente y respetando 
la voluntad real de los trabajadores expresada mediante el voto libre, personal y 
secreto con base en padrones confiables, lo que además permite que como país 
cumplamos con los tratados internacionales sobre libertad sindical y de negociación 
colectiva.  

  

En congruencia con lo anterior, el desahogo de la prueba deberá efectuarse con la 
presencia de las partes que asistan con los medios necesarios para su desarrollo 
para el cruce de las boletas en secreto y la urna con las características necesarias.   

 

Decreto de la Minuta: 
 

Derivado del anterior análisis, la H. Cámara de Diputados, acordó mediane el voto 
mayoritario de sus legisladoras y legisladores, la aprobación del siguiente resolutivo:  

 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, LIBERTAD SINDICAL Y 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
 
ARTÍCULO PRIMERO. SE REFORMAN el párrafo primero y cuarto del artículo 3o; el inciso a) de la 
fracción I del artículo 4º; las fracciones III y VI del artículo 5o; el segundo párrafo del artículo 22; la 
fracción VI del artículo 42; los párrafos tercero y quinto del artículo 47; los párrafos primero, tercero 
y quinto del artículo 48; la fracción II y IV del artículo del artículo 49; el párrafo primero del artículo 
57; el párrafo primero del artículo 75; el artícuñp 114; el párrafo segundo de la fracción IV del artículo 
121; la fracción VI del artículo 127; la fracción XXVI del artículo 132; la fracción IV del artículo 133; 
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el artículo 146; el artículo 152; el artículo 153; los párrafos primero y segundo del artículo 153 -K; el 
párrafo primero del artículo 153-Q; el artículo 153-L; el artículo 153-N; el artículo 153-X; el artículo 
157; el párrafo segundo del artículo 158; la fracción II del artículo 163; el artículo 164; el párrafo 
primero del artículo 176; el párrafo primero del artículo 207; el artículo 210; el párrafo segundo del 
artículo 277; el párrafo primero del artículo 278; la fracción II del artículo 283; la denominación del 
capítulo XII “Trabajadores del hogar”; el artículo 331; el párrafo primero del artículo 332; el artículo 
333; el artículo 334; el artículo 336; las fracciones I y III del artículo 337; la fracción I del artículo 338; 
el párrafo primero del artículo 340; el artículo 342; las fracciones I y II del artículo 343-E; el artículo 
353-O; el párrafo segundo del artículo 353-O; el párrafo segundo del artículo 353-R; el párrafo 
primero del artículo 357; el párrafo primero del artículo 358; el artículo 364 Bis; los párrafos primero 
y segundo, y fracciones II y III del artículo 366; el artículo 368; los párrafos primero y segundo del 
artículo 369; las fracciones IX, X y XIII del artículo 371; los párrafos primero, actuales segundo, 
tercero, cuarto y quinto del artículo 373; el párrafo primero del artículo 374; el párrafo segundo del 
artículo 376; la fracción II y el párrafo segundo del artículo 377; el primer párrafo del artículo 384; los 
párrafos primero y segundo del artículo 387; la fracción I y III del artículo 388; el artículo 389; el 
párrafo del artículo 390; el artículo 391 Bis; artículo 392; el artículo 395; el párrafo primero del artículo 
399; el párrafo segundo del artículo 399 Bis; la fracción I del artículo 401; aerículo 407; artículo 408; 
artículo 409; el primer párrafo del artículo 411; la fracción III del artículo 412; artículo 414; las 
fracciones I, III, IV y VI inciso b) del artículo 415; el artículo 418; las fracciones II y IV del artículo 419; 
el párrafo segundo del artículo 429 Bis, el párrafo primero del artículo 421; las fracciones II y IV del 
artículo 424; el artículo 424 Bis, el párrafo primero del artículo 426, las fracciones I, II, III y IV del 
artículo 429; el artículo 430; el artículo 431; el párrafo primero del artículo 432; las fracciones I, II y 
III del artículo 435; el artículo 439; el párrafo primero del artíclo 448; el artículo 449; las fracciones II 
y III del artículo 451; la fracción III del artículo 459; la fracción IV del artículo 469; el artículo 476; el 
párrafo segundo del artículo 483; el primer párrafo del artículo del artículo 490; el artículo 493; el 
primer párrafo y las fracciones I, II, III y IV del artículo 501; el artículo 503; el párrafo primero de la 
fracción V del artículo 504; el artículo 505; el párrafo segundo deñ artículo 512-B; el párrafo primero 
del artículo 512-C; el párrafo primero del artículo 513; el párrafo segundo del artículo 514; la fracción 
III y el párrafo segundo del artículo 519; la fracción I del artículo 521; las fracciones I y XI del artículo 
523; el artículo 525 Bis; el párrafo segundo del artículo 527; el artículo 531; los párrafos primero, 
segundo, tercero y cuarto del artículo 539-B; la fracción III del artículo 549; la denominación del 
Capítulo XII para quedar como “De la Competencia de los Tribunales”; el primero párrafo del artículo 
604; el primer párrafo del artículo 605; el párrafo primero del artículo 610; la denominación del 
Capítulo I del Título XIII para quedar como “De los procedimientos de designación de representantes 
de los trabajadores y de los patrones”; el artículo 648; el artículo 650; el párrafo primero del artículo 
658; las fracciones I, V y IX del artículo 660; el artículo 661; el artículo 662; el artículo 666; el artículo 
667; el artículo 668; las fracciones I y II del artículo 669; el artículo 670; el artículo 677; el artículo 
680; el párrafo primero y el actual segundo del artículo 685; el párrafo segundo del artículo 686; el 
artículo 688; el artículo 690; el párrafo primero del artículo 691; la fracción I del artículo 692; el artículo 
693; el artículo 694; el párrafo segundo del artículo 697; el artículo 698; el artículo 699; los incisos 
a), b) y c) de la fracción II y las fracciones III, IV, V y IV del artículo 700; el artículo 701; el párrafo 
segundo del artículo 703; el artículo 704; el artículo 706; el párrafo primero del artículo 709; la 
denominación del Capítulo V, “De la Actuación de los Tribunales” del Título Catorce; los párrafos 
primero y segundo del artículo 712; el artículo 714; el artículo 715; el artículo 717; el artículo 718; el 
artículo 719; el artículo 720; el artículo 721; el párrafo primero del artículo 722; el artículo 723; el 
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artículo 724; el artículo 725; el artículo 726; el artículo 727; el artículo 728; las fracciones II y III del 
artículo 729; el artículo 730; el primer párrafo y la fracción I del artículo 731; el artículo 734; el artículo 
737; los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 739; las fracciones II, III, VI, VIII y XII del 
artículo 742; las fracciones III, V y VI; y el párrafo segundo del artículo 743; el artículo 744; el artículo 
745; los párrafos primero y segundo del artículo 746; la fracción II del artículo 747; el artículo 749; el 
artículo 753; el artículo 757; el artículo 758; el artículo 759; el primer párrafo del artículo 760; el primer 
párrafo del artículo 766; la fracción II del artículo 769; el segundo párrafo del artículo 770; el primer 
párrafo del artículo 771;  el artículo 772; el artículo 773; el artículo 774; el artículo 778; el artículo 
779; el artículo 782; el artículo 783; el primer párrafo y fracción VI del artículo 784; el primer párrafo 
del artículo 785; el primer párrafo del artículo 786; el artículo 787; el artículo 788; el artículo 789; las 
fracciones l, ll, III, VI y VII del artículo 790; el primer párrafo del artículo 791; el artículo 793; el artículo 
795; el artículo 798; el segundo párrafo del artículo 800; el artículo 801; el artículo 803, el segundo 
párrafo del artículo 807; el artículo 809; las fracciones l, III y IV del artículo 813; el artículo 814; las 
fracciones l, ll, IV} V, VI, VII, VIII y XI del artículo 815; el artículo 816; el artículo 817; ei artículo 818; 
el artículo 819; el artículo 821; el artículo 822; el artículo 823; el artículo 824; las fracciones ll, III y IV 
del artículo 825; el artículo 826; el artículo 826 Bis; el actual párrafo primero del artículo 827 el artículo 
828; las fracciones I y ll del artículo 829; el artículo 830; el artículo 831; el artículo 835; el artículo 
836; el artículo 836-A; las fracciones l, IV, V y segundo párrafo del artículo 836-D; la fracción III del 
artículo 837; el artículo 838; el artículo 839; el primer párrafo y fa fracción I del artículo 840; el artículo 
841 ; el artículo 842; el artículo 843; el artículo 844; el primer párrafo del artículo 847; el artículo 848; 
el primer párrafo y la fracción I del artículo 857; el artículo 858; el artículo 860; las fracciones ll y IV 
del artículo 861; el artículo 862; ef segundo párrafo del artículo 863; la denominación del Capítulo 
XVII del Título Quince, para quedar como "Del procedimiento rdinario"; el artículo 870; el artículo 
871; el artículo 872; los actuales párrafos primero y segundo del artículo 873; el artículo 874; el 
artículo 892; el artículo 893, el artículo 894; el párrafo primero del artículo 895; el artículo 896; el 
artículo 897; el párrafo segundo del artículo 899-A; los párrafos primero, segundo, sexto, séptimo, 
octavo, noveno, décimo, décimo primero, décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto, décimo 
quinto y décimo sexto del artículo 899-E; los párrafos primero y tercero del artículo 899-F; el artículo 
899C; el artículo 901; el párrafo primero del artículo 902; el artículo 905; las fracciones III, IV, VI y VII 
del artículo 906; el párrafo primero del artículo 907; el párrafo primero del artículo 909; el artículo 
912; el artículo 913; el párrafo primero y la fracción III del artículo 916; el artículo 919; la fracción ll 
del artículo 920; el párrafo primero del artículo 921; el artículo 922; el artículo 923; el artículo 926; 
las fracciones i y III del artículo 927; las fracciones III, IV y V y, el párrafo segundo del artículo 928, 
el artículo 929; las fracciones l, ll, III, IV y V del artículo 930; la fracción V del artículo 931; el párrafo 
primero del artículo 932; el artículo 934; el artículo 935; el artículo 936; el artículo 937; las fracciones 
l, ll, III y IV del artículo 938; el párrafo primero del artículo 939; el artículo 940; el artículo 941; el 
artículo 942, el artículo 943; el artículo 944, los párrafos primero y actual segundo del artículo 945; 
el articulo 946; el párrafo primero del artículo 947; el artículo 948; el artículo 949; el artículo 950; el 
artículo 955; el artículo 956; el artículo 957; el artículo 958; el artículo 962; las fracciones l, V, VI y 
VII del artículo 963; las fracciones ll y III del artículo 964; el párrafo segundo del artículo 965; las 
fracciones ll y III del artículo 966; el párrafo segundo del artículo 967; las fracciones I y III del apartado 
A, las fracciones I y III del apartado B y el párrafo segundo del artículo 968; la fracción I del artículo 
969; el artículo 970; las fracciones l, ll III, IV y VI del artículo 971; el artículo 972; el artículo 974; los 
incisos a) y c) de la fracción ll del artículo 975; el párrafo primero y las fracciones l} ll y V del artículo 
977; el artículo 978; el párrafo primero del artículo 979; las fracciones l, ll y III del artículo 980; el 
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párrafo primero del artículo 981; el artículo 982; el artículo 983; el artículo 984; el párrafo primero del 
artículo 985; el artículo 986; los párrafos primero y tercero del artículo 987; el artículo 988; el artículo 
989; el artículo 990} el artículo 991; los párrafos primero y segundo del artículo 992; el artículo 993; 
las fracciones l, ll, III, IV, V, VI y VII del artículo 994; el artículo 995; el artículo 995 Bis; las fracciones 
I y ll del artículo 996; el artículo 997; el artículo 998; el artículo 999; el artículo 1000; el artículo 1001 
; el artículo 1002, el artículo 1003; el artículo 1004; el artículo 1004-A; el artículo 1004-3 el artículo 
1004-C; el párrafo primero del artículo 1005; el artículo 1006 y el artículo 1008; SE ADICIONAN el 
artículo 30. Ter; las fracciones XIV y XV del artículo 50.; la fracción X del artículo 25; el párrafo tercero 
del artículo 33; el párrafo séptimo del artículo 48; el artículo 48 Bis; los párrafos segundo y tercero 
del artículo 49; los párrafos tercero y cuarto del artículo 101; el párrafo segundo a la fracción V del 
artículo 1 10; las fracciones XXX, XXXI, XXXII y XXXIII del artículo 132; las fracciones XVII y XVIII 
del artículo 133; las fracciones XII, XIII, XIV y XV, y un párrafo tercero del artículo 153-K; el párrafo 
segundo del artículo 183; el artículo 245 Bis; el artículo 279 Quáter; el artículo 280 Bis; la fracción 
XIV del artículo 283; la fracción IV del artículo 337; la fracción III y el segundo párrafo del artículo 
343-E; los párrafos segundo y tercero, y se recorre el párrafo segundo al párrafo cuarto del artículo 
357, del artículo 357 Bis; las fracciones l, III y IV del artículo 358; el párrafo segundo del artículo 360; 
el párrafo segundo del artículo 364; los párrafos segundo y tercero del artículo 364 Bis; la fracción 
VIII y los párrafos cuarto y sexto, y se recorre el párrafo cuarto al párrafo quinto, del artículo 365 Bis; 
el párrafo segundo, y se recorren los párrafos segundo y tercero, para quedar como párrafos tercero 
y cuarto, del artículo 366; la fracción III del artículo 369; las fracciones IX Bis, IX Ter y XIV Bis del 
artículo 371; el artículo 371 Bis; los párrafos segundo y tercero, recorriéndose la numeración de los 
anteriores párrafos del segundo al cuarto para quedar como cuarto, quinto, sexto, y séptimo, el 
párrafo octavo, recorriéndose el último párrafo para quedar como número nueve del artículo 373; las 
fracciones IV y V el artículo 374; las fracciones III, IV, V, VI, VII y VIII y el segundo párrafo del artículo 
378; el artículo 386 Bis; el párrafo tercero del artículo 387; el párrafo segundo del artículo 388; el 
párrafo tercero con los incisos a), b), c) y d) y el párrafo cuarto del artículo 390; el artículo 390 Bis; 
el artículo 390 Ter; el párrafo segundo, tercero y cuarto del artículo 391, el artículo 399 Ter; el artículo 
400 Bis; el segundo y tercero párrafo del artículo 416; la fracción V del artículo 419; el párrafo tercero 
y cuarto del artículo 518; la fracción III del artículo 521; las fracciones ll Bis y ll Ter del artículo 523; 
el párrafo tercero del artículo 527; las fracciones IV y V del articulo 530; las fracciones V Bis y VI Ter 
del artículo 541, el capítulo IX Bis denominado "Del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral"; que comprende el artículo 590-A; el artículo 590-B; el artículo 590-C; el artículo 590-D; el 
capítulo IX Ter denominado "De los Centros de Conciliación de las entidades federativas y de la 
Ciudad de México"; que comprende el artículo 590-E; el artículo 590-F; el párrafo segundo del 
artículo 604; el Título Trece Bis; el Capítulo l, denominado "Del procedimiento de conciliación 
prejudicial"; el artículo 684-A, el artículo 6840; el artículo 684-C; el artículo 684-D; el artículo 684-E; 
el Capítulo ll denominado "De los conciliadores"; el artículo 684-F•, el artículo 684-G; el artículo 684-
H; el artículo 684-1; el artículo 684-J; el Capítulo III denominado "Del procedimiento para la selección 
de conciliadores"; el artículo 684-K; el artículo 684-L, el artículo 684-M, el artículo 684-N, el artículo 
684-0; el artículo 684-P; el artículo 684-Q; el artículo 684-R; el artículo 684-S; el artículo 684-T, el 
artículo 84-U; el párrafo segundo, y se recorre el párrafo segundo al párrafo tercero, del rtículo 685; 
el artículo 685 Bis; el artículo 685 Ter, los párrafos tercero y cuarto el artículo 690; el artículo 705 
Bis; el artículo 706 Bis; el artículo 707 Bis; el articulo 707 Ter; el artículo 709 A; el artículo 709-B, el 
artículo 709-C; el artículo 709-D; el artículo 709-E; el artículo 709-F; el artículo 709-G; el artículo 709-
1-1; el artículo 709-1; eb artículo 709-J; los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 712; el 
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artículo 712 Bis; el artículo 712 Ter; los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, 
octavo, noveno, décimo, décimo primero y décimo segundo del artículo 720; los párrafos segundo y 
tercero del artículo 721; el párrafo segundo del artículo 726; los párrafos cuarto, quinto y séptimo, 
recorriendo el párrafo cuarto al sexto, del artículo 739; el artículo 739 Bis; el artículo 739 Ter; la 
fracción XIII del artículo 742; el artículo 742 Bis; el artículo 742 Ter; los párrafos tercero y cuarto del 
artículo 743; el tercer párrafo del artículo 744; el artículo 744 Bis, el artículo 745 Bis; el artículo 745 
Ter; las fracciones III y IV y el segundo párrafo del artículo 747; el segundo párrafo del artículo 753; 
los párrafos tercero y cuarto, se recorre el párrafo tercero al párrafo quinto del artículo 763; el artículo 
763 Bis; las fracciones IX y X del artículo 776; el segundo párrafo dei artículo 778; el segundo párrafo 
del artículo 782, el segundo párrafo del artículo 783; los párrafos segundo y tercero de la fracción VI 
del artículo 784; los párrafos segundo y tercero, y se recorre el segundo párrafo al cuarto del artículo 
785; Eos párrafos segundo y tercero con cuatro incisos del artículo 787; el segundo párrafo del 
artículo 788; el artículo 790 Bis; fos párrafos segundo y tercero de la fracción ll} y el primer párrafo, 
y se recorre el primer párrafo al segundo, del artículo 813; los párrafos segundo, tercero y cuarto de 
la fracción V, las fracciones XII y XIII y el segundo párrafo del artículo 815; el segundo párrafo del 
artículo 824; el artículo 824 Bis; el segundo párrafo del artículo 827; tres incisos a la fracción l, y dos 
incisos a la fracción ll del artículo 829; el inciso q) del artículo 836-B; el tercer párrafo de la fracción 
I del artículo 836-D; las fracciones Ell y IV del artículo 857; los párrafos segundo, tercero y cuarto del 
artículo 858; el segundo párrafo del artículo 870; el artículo 870 Bis; los párrafos segundo con seis 
incisos y tercero del artículo 871; los apartados A con siete fracciones y el apartado B con tres 
fracciones del artículo 872; los párrafos segundo, cuarto, quinto y sexto, y se recorre el párrafo 
segundo para quedar como párrafo tercero, del artículo 873; el artículo 873-A; el artículo 873-B, el 
artículo 873-C, el artículo 873-D; el artículo 873-E; el artículo 873-F; el artículo 873-G, el artículo 873-
H; el artículo 873-1; el artículo 873-J; el artículo 873-K; los párrafos segundo, tercero y cuarto del 
893; los párrafos segundo y tercero del 894, el párrafo segundo del artículo 895; el artículo 897-A, el 
artículo 897-B, el artículo 897-C; el artículo 897-D; el artículo 897-E, el artículo 897-F; el artículo 897-
G; los párrafos décimo tercero y décimo quinto del artículo 899-E; los párrafos segundo, tercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo del artículo 905; las fracciones IV, V y VI del artículo 920; el 
párrafo tercero del artículo 921; el artículo 921 Bis; la fracción V del artículo 927; las fracciones VI, 
VII, VIII, IX, X, XI y XII del artículo 931; el párrafo segundo del artículo 939; los párrafos segundo y 
tercero, recorriendo el párrafo segundo al cuarto, del artículo 945; el párrafo segundo del artículo 
949; las fracciones IV y V del artículo 964; el artículo 966 Bis; el artículo 966 Ter; el artículo 991 Bis; 
la fracción VIII del artículo 994 y el párrafo segundo y tercero del artículo 1005; SE DEROGAN el 
artículo 353-S; el artículo 3534; el artículo 367,1as fracciones I y ll del artículo 421; la fracción XII del 
artículo 523; el artículo 530 Bis; la fracción V del artículo 541; los párrafos segundo, tercero y cuarto 
del artículo 605; el artículo 605 Bis; el artículo 606; el artículo 607; el artículo 608; el artículo 609; las 
fracciones l, ll, III, IV, V y VI del artículo 610; el artículo 61 1; el artículo 612; el artículo 613; el artículo 
614; el artículo 615; el artículo 616; el artículo 617; el artículo 618; el artículo 619; el artículo 620; el 
artículo 621; el artículo 622; el artículo 623; el artículo 624; el artículo 625; el artículo 626; el artículo 
627; el artículo 627-A; ; el artículo 627-B; el artículo 627-C; el artículo 628, el artículo 629; el artículo 
630; el artículo 631; el artículo 632; el artículo 633; el artículo 634; el artículo 635; el artículo 636; el 
artículo 637; el artículo 638; el artículo 639; el artículo 640; el artículo 641 ; el artículo 642; el artículo 
643; el artículo 644; el artículo 645; el artículo 646; el artículo 647; el artículo 649; el artículo 651; el 
artículo 656; el artículo 659; el artículo 663; el artículo 664; el artículo 665; el articulo 671 ; ei artículo 
672; el artículo 673; el artículo 674; el artículo 675; el artículo 705; el artículo 707; el artículo 708; las 
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fracciones l, ll III y IV del artículo 709; el artículo 710; la fracción IV del artículo 743; las fracciones IV 
y V del artículo 790; el segundo párrafo del artículo 791; las fracciones IX y X del artículo 815; las 
fracciones I y V del artículo 825; las fracciones III y IV del artículo 829; el artículo 845; el artículo 846; 
el segundo párrafo del artículo 847; el artículo 849; el artículo 850; el artículo 851; el artículo 852; el 
artículo 853; el artículo 854, el artículo 855, el artículo 856; el artículo 864; el artículo 875; el artículo 
876; el artículo 878; el artículo 879; el artículo 880; el artículo 881 ; el articulo 883; el articulo 884; el 
artículo 885; el artículo 886; el artículo 887; el artículo 888; el artículo 889; el artículo 890, el artículo 
891; las fracciones l, ll, III y IV del artículo 895; el artículo 898; el artículo 899; el párrafo tercero del 
artículo 899-A, los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 899-E, recorriéndose la numeración 
de los párrafos subsecuentes; la fracción VIII del artículo 906; el artículo 908; el artículo 915, el 
artículo 917; el artículo 918, la fracción I del artículo 928; la fracción VI del artículo 930 y la fracción 
I del artículo 931 , de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 
 

 

TITULO PRIMERO 

Principios Generales 

 

Artículo 3.- El trabajo es un derecho y un deber social. No es artículo de comercio, y exige respeto 
para las libertades y dignidad de quien lo presta, así como el reconocimiento a las diferencias 
entre hombres y mujeres para obtener su igualdad ante la ley. Debe efectuarse en condiciones 
que aseguren la vida digna y la salud para las y los trabajadores y sus familiares 
dependientes.  

No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación entre los trabajadores por 
motivo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de 
salud, religión, condición migratoria, opiniones,  preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro 
que atente contra la dignidad humana. 

 

No se considerarán discriminatorias las distinciones, exclusiones o preferencias que se sustenten 
en las calificaciones particulares que exija una labor determinada. 

 

Es de interés social garantizar un ambiente laboral libre de discriminación y de violencia, 
promover y vigilar la capacitación, el adiestramiento, la formación para y en el trabajo, la certificación 
de competencias laborales, la productividad y la calidad en el trabajo, la sustentabilidad ambiental, 
así como los beneficios que éstas deban generar tanto a los trabajadores como a los patrones. 

 

Artículo 3 Ter. - Para efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. Autoridad Conciliadora: El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral o los Centros 
de Conciliación de las entidades federativas, según corresponda;  
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II. Autoridad Registral: El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral;  

III. Centros de Conciliación: Los Centros de conciliación de las entidades federativas o el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, según corresponda;  

IV. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

V. Día: Se hace referencia a día hábil, salvo que expresamente se mencione que se trata de 
días naturales;  

VI. Tribunal: El juez laboral; y  

VII. Correr traslado: poner a disposición de alguna de las partes algún documento o 
documentos en el local del Tribunal, salvo los casos previstos en esta Ley.  

Artículo 4o.- No se podrá impedir el trabajo a ninguna persona ni que se dedique a la profesión, 
industria o comercio que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de estos derechos sólo podrá 
vedarse por resolución de la autoridad competente cuando se ataquen los derechos de tercero o 
se ofendan los de la sociedad: 

 

I. Se atacan los derechos de tercero en los casos previstos  

en las leyes y en los siguientes:  

a) Cuando se trate de sustituir o se sustituya definitivamente a un trabajador que reclame la 
reinstalación en su empleo sin haberse resuelto el caso por el Tribunal.  

 

b)  Cuando se niegue el derecho de ocupar su mismo puesto a un trabajador que haya estado 
separado de sus labores por causa de enfermedad o de fuerza mayor, o con permiso, al 
presentarse nuevamente a sus labores; y 

 

II.  Se ofenden los derechos de la sociedad en los casos previstos en las leyes y en los 
siguientes: 

 

a) Cuando declarada una huelga en los términos que establece esta Ley, se trate de substituir o 
se substituya a los huelguistas en el trabajo que desempeñan, sin haberse resuelto el conflicto 
motivo de la huelga, salvo lo que dispone el artículo 468. 

 

b) Cuando declarada una huelga en iguales términos de licitud por la mayoría de los trabajadores 
de una empresa, la minoría pretenda reanudar sus labores o siga trabajando. 
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Artículo 5o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público por lo que no producirá efecto 
legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que 
establezca:  

 I.  Trabajos para menores de quince años; 

 

II.  Una jornada mayor que la permitida por esta Ley; 

 

III. Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo, a juicio del 
Tribunal;  

 

 

IV.  Horas extraordinarias de trabajo para los menores de dieciocho años; 

 

V.  Un salario inferior al mínimo; 

 

VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio del Tribunal;  

VII.  Un plazo mayor de una semana para el pago de los salarios a los obreros y a los 
trabajadores del campo; 

 

VIII.  Un lugar de recreo, fonda, cantina, café, taberna o tienda, para efectuar el pago de los 
salarios, siempre que no se trate de trabajadores de esos establecimientos; 

 

IX.  La obligación directa o indirecta para obtener artículos de consumo en tienda o lugar 
determinado; 

 

X.  La facultad del patrón de retener el salario por concepto de multa; 

 

XI.  Un salario menor que el que se pague a otro trabajador en la misma empresa o 
establecimiento por trabajo de igual eficiencia, en la misma clase de trabajo o igual jornada, por 
consideración de edad, sexo o nacionalidad; 
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XII.  Trabajo nocturno industrial o el trabajo después de las veintidós horas, para menores de 
dieciséis años; y 

 

XIII.  Renuncia por parte del trabajador de cualquiera de los derechos o prerrogativas 
consignados en las normas de trabajo. 

 

En todos estos casos se entenderá que rigen la Ley o las normas supletorias en lugar de las 
cláusulas nulas. 

 

XIV. Encubrir una relación laboral con actos jurídicos simulados para evitar el cumplimiento 
de obligaciones laborales y/o de seguridad social; y  

XV. Registrar a un trabajador con un salario menor al que realmente recibe.  

Artículo 22.- Los mayores de quince años pueden prestar libremente sus servicios con las 
limitaciones establecidas en esta Ley.  

Los mayores de quince y menores de dieciséis necesitan autorización de sus padres o tutores y a 
falta de ellos, del sindicato a que pertenezcan, del Tribunal, del Inspector del Trabajo o de la 
Autoridad Política.  

 

Los menores trabajadores deben percibir el pago de sus salarios y ejercitar, en su caso, las 
acciones que les correspondan. 

 

Artículo 25.- El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener: 

 

I.  Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, Clave Única de Registro de Población, 
Registro Federal de Contribuyentes y domicilio del trabajador y del patrón; 

Fracción reformada  

 

II.  Si la relación de trabajo es para obra o tiempo determinado, por temporada, de 
capacitación inicial o por tiempo indeterminado y, en su caso, si está sujeta a un periodo de prueba; 

Fracción reformada  

 

III.  El servicio o servicios que deban prestarse, los que se determinarán con la mayor precisión 
posible; 
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IV.  El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo; 

Fracción reformada  

 

V.  La duración de la jornada; 

 

VI.  La forma y el monto del salario; 

 

VII.  El día y el lugar de pago del salario; 

 

VIII.  La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado en los términos de los 
planes y programas establecidos o que se establezcan en la empresa, conforme a lo dispuesto en 
esta Ley; y 

 

IX.  Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, vacaciones y demás que 
convengan el trabajador y el patrón. 

 

X. La designación de beneficiarios a los que refiere el artículo 501 de esta ley, para el pago de 
los salarios y prestaciones devengadas y no cobradas a la muerte de los trabajadores o las 
que se generen por su fallecimiento o desaparición derivada de un acto delincuencial.  

TITULO SEGUNDO 

Relaciones Individuales de Trabajo 

 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 28.- En la prestación de los servicios de trabajadores mexicanos fuera de la República, 
contratados en territorio nacional y cuyo contrato de trabajo se rija por esta Ley, se observará lo 
siguiente: 

 

I.  Las condiciones de trabajo se harán constar por escrito y contendrán además de las 
estipulaciones del artículo 25 de esta Ley, las siguientes: 
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a)  Indicar que los gastos de repatriación quedan a cargo del empresario contratante; 

 

b)  Las condiciones de vivienda decorosa e higiénica que disfrutará el trabajador, mediante 
arrendamiento o cualquier otra forma; 

 

c)  La forma y condiciones en las que se le otorgará al trabajador y de su familia, en su caso, 
la atención médica correspondiente; y 

 

d)  Los mecanismos para informar al trabajador acerca de las autoridades consulares y 
diplomáticas mexicanas a las que podrá acudir en el extranjero y de las autoridades competentes 
del país a donde se prestarán los servicios, cuando el trabajador considere que sus derechos han 
sido menoscabados, a fin de ejercer la acción legal conducente; 

 

II.  El patrón señalará en el contrato de trabajo domicilio dentro de la República para todos los 
efectos legales; 

 

III. El contrato de trabajo será sometido a la aprobación del Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, el cual, después de comprobar que éste cumple con las disposiciones a que se 
refieren las fracciones I y II de este artículo lo aprobará.  

En caso de que el patrón no cuente con un establecimiento permanente y domicilio fiscal o de 
representación comercial en territorio nacional, el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral fijará el monto de una fianza o depósito para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. El patrón deberá comprobar ante dicho Centro el otorgamiento de la fianza o la 
constitución del depósito;  

IV.  El trabajador y el patrón deberán anexar al contrato de trabajo la visa o permiso de trabajo 
emitido por las autoridades consulares o migratorias del país donde deban prestarse los servicios; 
y 

 

V. Una vez que el patrón comprueba ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
que ha cumplido las obligaciones contraídas, se ordenará la cancelación de la fianza o la devolución 
del depósito que esta hubiere determinado.  

Artículo 33.- Es nula la renuncia que los trabajadores hagan de los salarios devengados, de las 
indemnizaciones y demás prestaciones que deriven de los servicios prestados, cualquiera que sea 
la forma o denominación que se le dé.  

Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse por escrito y contener una relación 
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circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos en él. Será ratificado 
ante los Centros de Conciliación o al Tribunal según corresponda, que lo aprobará siempre que 
no contenga renuncia de los derechos de los trabajadores.  

Cuando el convenio sea celebrado sin la intervención de las autoridades, será susceptible de 
ser reclamada la nulidad ante el Tribunal, solamente de aquello que contenga renuncia de los 
derechos de los trabajadores, conservando su validez el resto de las cláusulas convenidas.  

CAPITULO III 

Suspensión de los efectos de las relaciones de trabajo 

 

Artículo 42.- Son causas de suspensión temporal de las obligaciones de prestar el servicio y pagar 
el salario, sin responsabilidad para el trabajador y el patrón: 

 

I.  La enfermedad contagiosa del trabajador; 

 

II.  La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad que no constituya un 
riesgo de trabajo; 

 

III.  La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria. Si el trabajador obró 
en defensa de la persona o de los intereses del patrón, tendrá éste la obligación de pagar los 
salarios que hubiese dejado de percibir aquél; 

 

IV.  El arresto del trabajador; 

 

V.  El cumplimiento de los servicios y el desempeño de los cargos mencionados en el artículo 
5o de la Constitución, y el de las obligaciones consignadas en el artículo 31, fracción III de la misma 
Constitución; 

 

VI. La designación de los trabajadores como representantes ante los organismos estatales, Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos, Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en 
las Utilidades de las Empresas y otros semejantes;  

VII.  La falta de los documentos que exijan las Leyes y reglamentos, necesarios para la 
prestación del servicio, cuando sea imputable al trabajador; y 
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VIII.  La conclusión de la temporada en el caso de los trabajadores contratados bajo esta 
modalidad. 

 

CAPITULO IV 

Rescisión de las relaciones de trabajo 

 

Artículo 47.- Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón: 

 

I.  Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo hubiese propuesto o recomendado 
con certificados falsos o referencias en los que se atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o 
facultades de que carezca. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después de treinta días 
de prestar sus servicios el trabajador; 

 

II.  Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de probidad u honradez, en actos de 
violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus familiares o del personal 
directivo o administrativo de la empresa o establecimiento, o en contra de clientes y proveedores 
del patrón, salvo que medie provocación o que obre en defensa propia; 

 

III.  Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros, cualquiera de los actos 
enumerados en la fracción anterior, si como consecuencia de ellos se altera la disciplina del lugar 
en que se desempeña el trabajo; 

 

IV.  Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el patrón, sus familiares o personal 
directivo administrativo, alguno de los actos a que se refiere la fracción II, si son de tal manera 
graves que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo; 

 

V.  Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales durante el desempeño de 
las labores o con motivo de ellas, en los edificios, obras, maquinaria, instrumentos, materias primas 
y demás objetos relacionados con el trabajo; 

 

VI.  Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción anterior siempre que sean 
graves, sin dolo, pero con negligencia tal, que ella sea la causa única del perjuicio; 

 

VII.  Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido inexcusable, la seguridad del 
establecimiento o de las personas que se encuentren en él; 
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VIII.  Cometer el trabajador actos inmorales o de hostigamiento y/o acoso sexual contra 
cualquier persona en el establecimiento o lugar de trabajo; 

 

IX.  Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de carácter 
reservado, con perjuicio de la empresa; 

 

X.  Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un período de treinta días, sin 
permiso del patrón o sin causa justificada; 

 

XI.  Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes, sin causa justificada, siempre 
que se trate del trabajo contratado; 

 

XII.  Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los procedimientos 
indicados para evitar accidentes o enfermedades; 

 

XIII.  Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún 
narcótico o droga enervante, salvo que, en este último caso, exista prescripción médica. Antes de 
iniciar su servicio, el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del patrón y presentar la 
prescripción suscrita por el médico; 

 

XIV.  La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de prisión, que le impida el 
cumplimiento de la relación de trabajo; 

 

XIV Bis. La falta de documentos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios para la prestación 
del servicio cuando sea imputable al trabajador y que exceda del periodo a que se refiere la fracción 
IV del artículo 43; y 

 

XV.  Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de 
consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere. 

 

El patrón que despida a un trabajador deberá darle aviso escrito en el que refiera claramente la 
conducta o conductas que motivan la rescisión y la fecha o fechas en que se cometieron. 

 

El aviso deberá entregarse personalmente al trabajador en el momento mismo del despido o bien, 
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comunicarlo al Tribunal competente, dentro de los cinco días hábiles siguientes, en cuyo caso 
deberá proporcionar el último domicilio que tenga registrado del trabajador a fin de que la autoridad 
se lo notifique en forma personal.  

La prescripción para ejercer las acciones derivadas del despido no comenzará a correr sino hasta 
que el trabajador reciba personalmente el aviso de rescisión. 

 

La falta de aviso al trabajador personalmente o por conducto del Tribunal, por sí sola presumirá 
la separación no justificada, salvo prueba en contrario que acredite que el despido fue 
justificado. 

 

 

Artículo 48.- El trabajador podrá solicitar ante la Autoridad Conciliadora, o ante el Tribunal si no 
existe arreglo conciliatorio, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le 
indemnice con el importe de tres meses de salario, a razón del que corresponda a la fecha en que 
se realice el pago, observando previamente las disposiciones relativas al procedimiento de 
conciliación previsto en el artículo 684-A y subsiguientes.  

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador tendrá 
derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios 
vencidos computados desde la fecha del despido hasta por un período máximo de doce meses, 
en términos de lo preceptuado en la última parte del párrafo anterior. 

 

Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido el procedimiento o no se ha 
dado cumplimiento a la sentencia, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen 
sobre el importe de quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al 
momento del pago. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo de 
indemnizaciones o prestaciones.  

En caso de muerte del trabajador, dejarán de computarse los salarios vencidos como parte del 
conflicto, a partir de la fecha del fallecimiento. 

 

Los abogados, litigantes o representantes que promuevan acciones, excepciones, incidentes, 
diligencias, ofrecimiento de pruebas, recursos y, en general toda actuación en forma notoriamente 
improcedente, con la finalidad de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución de 
un juicio laboral, se le impondrá una multa de 100 a 1000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización.  

Si la dilación es producto de omisiones o conductas irregulares de los servidores públicos, la 
sanción aplicable será la suspensión hasta por noventa días sin pago de salario y en caso de 
reincidencia la destitución del cargo, en los términos de las disposiciones aplicables. Además, en 
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este último supuesto se dará vista al Ministerio Público para que investigue la posible comisión de 
delitos contra la administración de justicia. 

 

A los servidores públicos del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral cuando 
retrasen, obstruyan o influyan en el procedimiento de registros sindicales y de contratos 
colectivos y de reglamentos interiores de trabajo a favor o en contra de una de las partes, así 
como en el otorgamiento de la constancia de representatividad sin causa justificada se les 
impondrá una multa de 100 a 1000 veces la Unidad de Medida y Actualización. Por lo que se 
refiere a los servidores públicos de los Centros de Conciliación locales se le sancionará en 
los mismos términos, cuando en el desempeño de su función conciliatoria incurran en estas 
conductas.  

 

Artículo 48 Bis. - Para efectos del artículo 48 de esta Ley, de manera enunciativa se 
considerarán actuaciones notoriamente improcedentes las siguientes:  

I. Tratándose de las partes, abogados, litigantes, representantes o testigos:  

a) Ofrecer algún beneficio personal, dádiva o soborno a funcionarios del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, Centros de Conciliación Locales o Tribunales; así como a 
terceros de un procedimiento laboral;  

b) Alterar un documento firmado por el trabajador con un fin distinto para incorporar la 
renuncia;  

c) Exigir la firma de papeles en blanco en la contratación o en cualquier momento de la 
relación laboral;  

d) Presentación de hechos notoriamente falsos en el juicio laboral, por cualquiera de las 
partes o sus representantes, sobre el salario, la jornada de trabajo o la antigüedad de la 
relación de trabajo;  

e) Negar el acceso a un establecimiento o centro de trabajo al actuario o notificador de la 
autoridad laboral, cuando éste solicite realizar una notificación o diligencia. Asímismo, 
negarse a recibir los documentos relativos a la notificación ordenada por la autoridad laboral 
cuando se trate del domicilio de la razón social o de la persona física o moral buscada. 
También se considera conducta infractora simular con cédulas fiscales o documentación 
oficial de otras razones sociales, aun cuando tengan el mismo domicilio, con objeto de evadir 
la citación al procedimiento de conciliación prejudicial, el emplazamiento a juicio o el 
desahogo de una prueba; y  

f) Demandar la titularidad de un contrato colectivo de trabajo sin tener trabajadores afiliados 
al sindicato que labore en el centro de trabajo de cuyo contrato se reclame.  

II.  Tratándose de servidores públicos se considerarán actuaciones notoriamente 
improcedentes:  
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a)  Levantar razón de una notificación haciendo constar que se constituyó en el domicilio que 
se le ordenó realizar la notificación, sin haberse constituido en el mismo;   

b)  Levantar razón de una notificación o cédula de emplazamiento sin que éstas se hayan 
realizado;   

c)  Omitir efectuar una notificación dentro del plazo establecido por la Ley u ordenado por la 
autoridad laboral;   

d)  Dilatar de manera deliberada la notificación de una audiencia de conciliación, el 
emplazamiento de un juicio laboral o cualquier notificación personal del procedimiento 
laboral, para beneficiar a alguna de las partes del procedimiento o para recibir un beneficio 
de alguna de las partes;   

e)  Recibir una dádiva de alguna de las partes o tercero interesado;   

f)  Retrasar deliberadamente la ejecución de sentencias y convenios que sean cosa juzgada; 
  

g)  Admitir pruebas no relacionadas con la litis que dilaten el procedimiento;   

h)  Retrasar un acuerdo o resolución más de ocho días de los plazos establecidos en la ley;   

i)  Ocultar expedientes con el fin de retrasar el juicio o impedir la celebración de una audiencia 
o diligencia; 

 j)  Retrasar y obstruir la entrega de la constancia de representatividad sin causa justificada; 
y   

k)  Negarse a recibir injustificadamente el trabajador de un organismo público o paraestatal 
una notificación de un Centro de Conciliación o un Tribunal, o bien obstaculizar su 
realización, en cuyo caso deberá darse vista al Órgano de Control Interno correspondiente, 
independientemente de las sanciones que se establecen en la presente Ley.   

Se considera grave la conducta si la dilación es producto de omisiones o conductas 
irregulares de los servidores públicos; en estos casos, además de las sanciones que sean 
aplicables conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se les impondrá 
a quienes resulten responsables una multa de 100 a 1000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, y se deberá dar vista al Ministerio Público por la posible comisión de 
delitos contra la administración de justicia.  

Artículo 49.- El patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar al trabajador, mediante el 
pago de las indemnizaciones que se determinan en el artículo 50 en los casos siguientes: 

 

I.  Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor de un año; 
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II. Si comprueba ante el Tribunal que el trabajador, por razón del trabajo que desempeña o por 
las características de sus labores, está en contacto directo y permanente con él y el Tribunal 
estima, tomando en consideración las circunstancias del caso, que no es posible el desarrollo 
normal de la relación de trabajo;   

III.  En los casos de trabajadores de confianza; 

 

IV. En los casos de trabajadores del hogar; y   

V.  Cuando se trate de trabajadores eventuales. 

 

Para ejercer este derecho el patrón podrá acudir al Tribunal en la vía paraprocesal 
contemplada en el artículo 982 de esta Ley para depositar la indemnización a que se refiere el 
artículo 50 de esta Ley. Para tal efecto el patrón aportará al Tribunal la información relacionada 
con el nombre y domicilio del trabajador, para que se le notifique dicho paraprocesal, 
debiendo manifestar bajo protesta de decir verdad que en el caso se actualiza alguna de las 
hipótesis contempladas en el presente artículo. Con el escrito de cuenta y desglose del monto 
de la indemnización el Tribunal correrá traslado al trabajador para su conocimiento.  

Si el trabajador no está de acuerdo con la procedencia o los términos de la indemnización, el 
trabajador tendrá a salvo sus derechos para demandar por la vía jurisdiccional la acción que 
corresponda; en caso de que en el juicio se resuelva que el trabajador no se encuentra en 
ninguna de las hipótesis de este artículo, el depósito de la indemnización no surtirá efecto 
alguno y el Tribunal dispondrá del dinero depositado para ejecutar su sentencia. Si en dicho 
juicio el Tribunal resuelve que se actualiza alguna de las hipótesis contempladas en este 
artículo, pero el monto depositado es insuficiente para pagar la indemnización, el Tribunal 
condenará al patrón a pagar las diferencias e intereses correspondientes.  

TITULO TERCERO 

Condiciones de Trabajo 

 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 57.- El trabajador podrá solicitar al Tribunal la modificación de las condiciones de trabajo, 
cuando el salario no sea remunerador o sea excesiva la jornada de trabajo o concurran 
circunstancias económicas que la justifiquen.  

El patrón podrá solicitar la modificación cuando concurran circunstancias económicas que la 
justifiquen. 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

117 
 

 

CAPITULO III 

Días de descanso 

 

Artículo 75.- En los casos del artículo anterior los trabajadores y los patrones determinarán el 
número de trabajadores que deban prestar sus servicios. Si no se llega a un convenio, resolverá el 
Tribunal.  

 

 

Los trabajadores quedarán obligados a prestar los servicios y tendrán derecho a que se les pague, 
independientemente del salario que les corresponda por el descanso obligatorio, un salario doble 
por el servicio prestado. 

 

CAPITULO VII 

Normas protectoras y privilegios del salario 

 

Artículo 101.- El salario en efectivo deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no 
siendo permitido hacerlo en mercancías, vales, fichas o cualquier otro signo representativo con 
que se pretenda substituir la moneda. 

 

Previo consentimiento del trabajador, el pago del salario podrá efectuarse por medio de depósito 
en cuenta bancaria, tarjeta de débito, transferencias o cualquier otro medio electrónico. Los gastos 
o costos que originen estos medios alternativos de pago serán cubiertos por el patrón. 

 

En todos los casos, el trabajador deberá tener acceso a la información detallada de los 
conceptos y deducciones de pago. Los recibos de pago deberán entregarse al trabajador en 
forma impresa o por cualquier otro medio, sin perjuicio de que el patrón lo deba entregar en 
documento impreso cuando el trabajador así lo requiera.  

Los recibos impresos deberán contener firma autógrafa del trabajador para su validez; los 
recibos de pago contenidos en comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) pueden 
sustituir a los recibos impresos; el contenido de un CFDI hará prueba si se verifica en el portal 
de internet del Servicio de Administración Tributaria, en caso de ser validado se estará a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 836-D de esta Ley.  

Artículo 110.- Los descuentos en los salarios de los trabajadores, están prohibidos salvo en los 
casos y con los requisitos siguientes: 
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I.  Pago de deudas contraídas con el patrón por anticipo de salarios, pagos hechos con 
exceso al trabajador, errores, pérdidas, averías o adquisición de artículos producidos por 
la empresa o establecimiento. La cantidad exigible en ningún caso podrá ser mayor del 
importe de los salarios de un mes y el descuento será al que convengan el trabajador y el 
patrón, sin que pueda ser mayor del treinta por ciento del excedente del salario mínimo; 

 

II.  Pago de la renta a que se refiere el artículo 151 que no podrá exceder del quince por ciento 
del salario. 

 

III.  Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores destinados a la adquisición, construcción, reparación, ampliación o 
mejoras de casas habitación o al pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. 
Asimismo, a aquellos trabajadores que se les haya otorgado un crédito para la adquisición 
de viviendas ubicadas en conjuntos habitacionales financiados por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores se les descontará el 1% del salario a que se 
refiere el artículo 143 de esta Ley, que se destinará a cubrir los gastos que se eroguen por 
concepto de administración, operación y mantenimiento del conjunto habitacional de que 
se trate. Estos descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el trabajador. 

 

IV.  Pago de cuotas para la constitución y fomento de sociedades cooperativas y de cajas de 
ahorro, siempre que los trabajadores manifiesten expresa y libremente su conformidad y 
que no sean mayores del treinta por ciento del excedente del salario mínimo; 

 

V.  Pago de pensiones alimenticias en favor de acreedores alimentarios, decretado por la 
autoridad competente. 

 

En caso de que el trabajador deje de prestar sus servicios en el centro de trabajo, el patrón 
deberá informar a la autoridad jurisdiccional competente y los acreedores alimentarios tal 
circunstancia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la terminación de la 
relación laboral; 

 

VI.  Pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas en los estatutos de los sindicatos.   

 

El trabajador podrá manifestar por escrito su voluntad de que no se le aplique la 
cuota sindical, en cuyo caso el patron no podrá descontarla; 
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VII.  Pago de abonos para cubrir créditos garantizados por el Instituto a que se refiere el artículo 
103 Bis de esta Ley, destinados a la adquisición de bienes de consumo, o al pago de 
servicios. Estos descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el trabajador y 
no podrán exceder del veinte por ciento del salario. 

 

Artículo 114.- Los trabajadores no necesitan entrar a concurso, quiebra, suspensión de pagos o 
sucesión. El Tribunal procederá al embargo y remate de los bienes necesarios para el pago de los 
salarios e indemnizaciones.  

CAPITULO VIII 

Participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas 

 

Artículo 121.- El derecho de los trabajadores para formular objeciones a la declaración que 
presente el patrón a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se ajustará a las normas 
siguientes: 

 

I.  El patrón, dentro de un término de diez días contado a partir de la fecha de la presentación 
de su declaración anual, entregará a los trabajadores copia de la misma. Los anexos que de 
conformidad con las disposiciones fiscales debe presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público quedarán a disposición de los trabajadores durante el término de treinta días en las oficinas 
de la empresa y en la propia Secretaría. 

 

Los trabajadores no podrán poner en conocimiento de terceras personas los datos contenidos en 
la declaración y en sus anexos; 

 

II.  Dentro de los treinta días siguientes, el sindicato titular del contrato colectivo o la mayoría 
de los trabajadores de la empresa, podrá formular ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
las observaciones que juzgue convenientes, la que tendrá la obligación de responder por escrito, 
una vez que concluyan los procedimientos de fiscalización de acuerdo a los plazos que establece 
el Código Fiscal de la Federación, respecto de cada una de ellas; 

 

III.  La resolución definitiva dictada por la misma Secretaría no podrá ser recurrida por los 
trabajadores; y 

 

IV.  Dentro de los treinta días siguientes a la resolución dictada por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, el patrón dará cumplimiento a la misma independientemente de que la impugne. 
Si como resultado de la impugnación variara a su favor el sentido de la resolución, los pagos 
hechos podrán deducirse de las utilidades correspondientes a los trabajadores en el siguiente 
ejercicio. 
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Lo anterior, a excepción de que el patrón hubiese obtenido del Tribunal, la suspensión del reparto 
adicional de utilidades. 

 

Artículo 127.- El derecho de los trabajadores a participar en el reparto de utilidades se ajustará a 
las normas siguientes 

 

I.  Los directores, administradores y gerentes generales de las empresas no participarán en 
las utilidades; 

 

II.  Los demás trabajadores de confianza participarán en las utilidades de las empresas, pero 
si el salario que perciben es mayor del que corresponda al trabajador sindicalizado de más alto 
salario dentro de la empresa, o a falta de esté al trabajador de planta con la misma característica, 
se considerará este salario aumentado en un veinte por ciento, como salario máximo. 

 

III.  El monto de la participación de los trabajadores al servicio de personas cuyos ingresos 
deriven exclusivamente de su trabajo, y el de los que se dediquen al cuidado de bienes que 
produzcan rentas o al cobro de créditos y sus intereses, no podrá exceder de un mes de salario; 

 

IV.  Las madres trabajadoras, durante los períodos pre y postnatales, y los trabajadores 
víctimas de un riesgo de trabajo durante el período de incapacidad temporal, serán considerados 
como trabajadores en servicio activo; 

 

IV Bis. Los trabajadores del establecimiento de una empresa forman parte de ella para efectos de 
la participación de los trabajadores en las utilidades; 

 

V.  En la industria de la construcción, después de determinar qué trabajadores tienen derecho 
a participar en el reparto, la Comisión a que se refiere el artículo 125 adoptará las medidas que 
juzgue conveniente para su citación; 

 

VI. Los trabajadores del hogar no participarán en el reparto de utilidades; y  

VII.  Los trabajadores eventuales tendrán derecho a participar en las utilidades de la empresa 
cuando hayan trabajado sesenta días durante el año, por lo menos. 

 

TITULO CUARTO 
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Derechos y Obligaciones de los Trabajadores y de los Patrones 

 

CAPITULO I 

Obligaciones de los patrones 

 

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 

 

I.-  Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo aplicables a sus empresas o 
establecimientos; 

 

II.-  Pagar a los trabajadores los salarios e indemnizaciones, de conformidad con las normas 
vigentes en la empresa o establecimiento; 

 

III.-  Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles, instrumentos y materiales 
necesarios para la ejecución del trabajo, debiendo darlos de buena calidad, en buen estado y 
reponerlos tan luego como dejen de ser eficientes, siempre que aquéllos no se hayan 
comprometido a usar herramienta propia. El patrón no podrá exigir indemnización alguna por el 
desgaste natural que sufran los útiles, instrumentos y materiales de trabajo; 

 

 

IV.-  Proporcionar local seguro para la guarda de los instrumentos y útiles de trabajo 
pertenecientes al trabajador, siempre que deban permanecer en el lugar en que prestan los 
servicios, sin que sea lícito al patrón retenerlos a título de indemnización, garantía o cualquier otro. 
El registro de instrumentos o útiles de trabajo deberá hacerse siempre que el trabajador lo solicite; 

 

V.-  Mantener el número suficiente de asientos o sillas a disposición de los trabajadores en las 
casas comerciales, oficinas, hoteles, restaurantes y otros centros de trabajo análogos. La misma 
disposición se observará en los establecimientos industriales cuando lo permita la naturaleza del 
trabajo; 

 

VI.-  Guardar a los trabajadores la debida consideración, absteniéndose de mal trato de palabra 
o de obra; 

 

VII.-  Expedir cada quince días, a solicitud de los trabajadores, una constancia escrita del 
número de días trabajados y del salario percibido; 
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VIII.-  Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de la empresa, dentro del término de tres 
días, una constancia escrita relativa a sus servicios; 

 

IX.-  Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el ejercicio del voto en las elecciones 
populares y para el cumplimiento de los servicios de jurados, electorales y censales, a que se 
refiere el artículo 5o., de la Constitución, cuando esas actividades deban cumplirse dentro de sus 
horas de trabajo; 

 

X.-  Permitir a los trabajadores faltar a su trabajo para desempeñar una comisión accidental o 
permanente de su sindicato o del Estado, siempre que avisen con la oportunidad debida y que el 
número de trabajadores comisionados no sea tal que perjudique la buena marcha del 
establecimiento. El tiempo perdido podrá descontarse al trabajador a no ser que lo compense con 
un tiempo igual de trabajo efectivo. Cuando la comisión sea de carácter permanente, el trabajador 
o trabajadores podrán volver al puesto que ocupaban, conservando todos sus derechos, siempre 
y cuando regresen a su trabajo dentro del término de seis años. Los substitutos tendrán el carácter 
de interinos, considerándolos como de planta después de seis años; 

 

XI.-  Poner en conocimiento del sindicato titular del contrato colectivo y de los trabajadores de 
la categoría inmediata inferior, los puestos de nueva creación, las vacantes definitivas y las 
temporales que deban cubrirse; 

 

XII.-  Establecer y sostener las escuelas Artículo 123 Constitucional, de conformidad con lo que 
dispongan las leyes y la Secretaría de Educación Pública; 

 

XIII.-  Colaborar con las Autoridades del Trabajo y de Educación, de conformidad con las leyes 
y reglamentos, a fin de lograr la alfabetización de los trabajadores; 

 

XIV.-  Hacer por su cuenta, cuando empleen más de cien y menos de mil trabajadores, los gastos 
indispensables para sostener en forma decorosa los estudios técnicos, industriales o prácticos, en 
centros especiales, nacionales o extranjeros, de uno de sus trabajadores o de uno de los hijos de 
éstos, designado en atención a sus aptitudes, cualidades y dedicación, por los mismos 
trabajadores y el patrón. Cuando tengan a su servicio más de mil trabajadores deberán sostener 
tres becarios en las condiciones señaladas. El patrón sólo podrá cancelar la beca cuando sea 
reprobado el becario en el curso de un año o cuando observe mala conducta; pero en esos casos 
será substituido por otro. Los becarios que hayan terminado sus estudios deberán prestar sus 
servicios al patrón que los hubiese becado, durante un año, por lo menos; 
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XV.-  Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores, en los términos del 
Capítulo III Bis de este Título. 

 

XVI.  Instalar y operar las fábricas, talleres, oficinas, locales y demás lugares en que deban 
ejecutarse las labores, de acuerdo con las disposiciones establecidas en el reglamento y las 
normas oficiales mexicanas en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, a efecto 
de prevenir accidentes y enfermedades laborales. Asimismo, deberán adoptar las medidas 
preventivas y correctivas que determine la autoridad laboral; 

 

XVI Bis.  Contar, en los centros de trabajo que tengan más de 50 trabajadores, con 
instalaciones adecuadas para el acceso y desarrollo de actividades de las personas con 
discapacidad; 

 

XVII.  Cumplir el reglamento y las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad, salud y 
medio ambiente de trabajo, así como disponer en todo tiempo de los medicamentos y materiales 
de curación indispensables para prestar oportuna y eficazmente los primeros auxilios; 

 

XVIII.  Fijar visiblemente y difundir en los lugares donde se preste el trabajo, las disposiciones 
conducentes de los reglamentos y las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad, salud 
y medio ambiente de trabajo, así como el texto íntegro del o los contratos colectivos de trabajo que 
rijan en la empresa; asimismo, se deberá difundir a los trabajadores la información sobre los 
riesgos y peligros a los que están expuestos; 

 

XIX.-  Proporcionar a sus trabajadores los medicamentos profilácticos que determine la autoridad 
sanitaria en los lugares donde existan enfermedades tropicales o endémicas, o cuando exista 
peligro de epidemia; 

 

XIX Bis.  Cumplir con las disposiciones que en caso de emergencia sanitaria fije la autoridad 
competente, así como proporcionar a sus trabajadores los elementos que señale dicha autoridad, 
para prevenir enfermedades en caso de declaratoria de contingencia sanitaria; 

 

XX.-  Reservar, cuando la población fija de un centro rural de trabajo exceda de doscientos 
habitantes, un espacio de terreno no menor de cinco mil metros cuadrados para el establecimiento 
de mercados públicos, edificios para los servicios municipales y centros recreativos, siempre que 
dicho centro de trabajo esté a una distancia no menor de cinco kilómetros de la población más 
próxima; 

 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

124 
 

XXI.-  Proporcionar a los sindicatos, si lo solicitan, en los centros rurales de trabajo, un local que 
se encuentre desocupado para que instalen sus oficinas, cobrando la renta correspondiente. Si no 
existe local en las condiciones indicadas, se podrá emplear para ese fin cualquiera de los 
asignados para alojamiento de los trabajadores; 

 

XXII.-  Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos de las cuotas sindicales ordinarias, 
siempre que se compruebe que son las previstas en el artículo 110, fracción VI; 

 

XXIII.-  Hacer las deducciones de las cuotas para la constitución y fomento de sociedades 
cooperativas y de cajas de ahorro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110, fracción IV; 

 

XXIII Bis. Hacer las deducciones y pagos correspondientes a las pensiones alimenticias previstas 
en la fracción V del artículo 110 y colaborar al efecto con la autoridad jurisdiccional competente; 

 

XXIV.-  Permitir la inspección y vigilancia que las autoridades del trabajo practiquen en su 
establecimiento para cerciorarse del cumplimiento de las normas de trabajo y darles los informes 
que a ese efecto sean indispensables, cuando lo soliciten. Los patrones podrán exigir a los 
inspectores o comisionados que les muestren sus credenciales y les den a conocer las 
instrucciones que tengan; y 

 

XXV.-  Contribuir al fomento de las actividades culturales y del deporte entre sus trabajadores y 
proporcionarles los equipos y útiles indispensables. 

 

XXVI. Hacer las deducciones previstas en las fracciones IV del artículo 97 y VII del artículo 110, 
enterar los descuentos en orden de prelación, primero al Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores y posterior a las otras instituciones. Esta obligación no convierte 
al patrón en deudor solidario del crédito que se haya concedido al trabajador;  

XXVI Bis. Afiliar al centro de trabajo al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, a efecto de que los trabajadores puedan ser sujetos del crédito que proporciona 
dicha entidad. La afiliación será gratuita para el patrón; 

 

XXVII.- Proporcionar a las mujeres embarazadas la protección que establezcan los reglamentos. 
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XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo, a los 
hombres trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción 
de un infante; 

 

XXVIII.-  Participar en la integración y funcionamiento de las Comisiones que deban 
formarse en cada centro de trabajo, de acuerdo con lo establecido por esta Ley, y 

 

XXIX.-  Otorgar permiso sin goce de sueldo a las y los trabajadores declarados desaparecidos que 
cuenten con Declaración Especial de Ausencia, en los términos de lo establecido en la legislación 
especial en la materia. 

 

XXX. Entregar a sus trabajadores de manera gratuita un ejemplar impreso del contrato 
colectivo de trabajo inicial o de su revisión dentro de los quince días siguientes a que dicho 
contrato sea depositado ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; esta 
obligación se podrá acreditar con la firma de recibido del trabajador;  

XXXI. Implementar, en acuerdo con los trabajadores, un protocolo para prevenir la 
discriminación por razones de género y atención de casos de violencia y acoso sexual, así 
como erradicar el trabajo forzoso e infantil;  

XXXII. Fijar y difundir en los lugares de mayor afluencia del centro de trabajo el texto fiel de la 
convocatoria y demás documentos que le solicite el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral para el desarrollo del procedimiento de consulta a que hace referencia el artículo 390 
Bis y 390 Ter; y  

XXXIII. Fijar en los lugares de mayor afluencia del centro de trabajo la convocatoria que le 
solicite el sindicato cuando se consulte a los trabajadores el contenido del contrato colectivo 
de trabajo inicial o el convenio de revisión, en términos de los artículos 390 Ter y 400 Bis.  

Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o a sus representantes: 

 

I.  Negarse a aceptar trabajadores por razón de origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil o cualquier otro criterio que pueda dar lugar a un acto discriminatorio; 

 

II.-  Exigir que los trabajadores compren sus artículos de consumo en tienda o lugar 
determinado; 

 

III.-  Exigir o aceptar dinero de los trabajadores como gratificación porque se les admita en el 
trabajo o por cualquier otro motivo que se refiera a las condiciones de éste; 
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IV. Obligar a los trabajadores por coacción o por cualquier otro medio, a afiliarse o retirarse del 
sindicato o agrupación a que pertenezcan, o a que voten por determinada candidatura, así como 
cualquier acto u omisión que atente contra su derecho a decidir quién debe representarlos en 
la negociación colectiva;  

V.  Intervenir en cualquier forma en el régimen interno del sindicato, impedir su formación o el 
desarrollo de la actividad sindical, mediante represalias implícitas o explícitas contra los 
trabajadores; 

 

VI.-  Hacer o autorizar colectas o suscripciones en los establecimientos y lugares de trabajo; 

 

VII.-  Ejecutar cualquier acto que restrinja a los trabajadores los derechos que les otorgan las 
leyes; 

 

VIII.-  Hacer propaganda política o religiosa dentro del establecimiento; 

 

IX.-  Emplear el sistema de poner en el índice a los trabajadores que se separen o sean 
separados del trabajo para que no se les vuelva a dar ocupación; 

 

X.  Portar armas en el interior de los establecimientos ubicados dentro de las poblaciones; 

 

XI.  Presentarse en los establecimientos en estado de embriaguez o bajo la influencia de un 
narcótico o droga enervante; 

 

XII.  Realizar actos de hostigamiento y/o acoso sexual contra cualquier persona en el lugar de 
trabajo; 

 

XIII.  Permitir o tolerar actos de hostigamiento y/o acoso sexual en el centro de trabajo; 

 

XIV.  Exigir la presentación de certificados médicos de no embarazo para el ingreso, 
permanencia o ascenso en el empleo; 

 

XV.  Despedir a una trabajadora o coaccionarla directa o indirectamente para que renuncie por 
estar embarazada, por cambio de estado civil o por tener el cuidado de hijos menores, y 
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XVI.  Dar de baja o terminar la relación laboral de un trabajador que tenga la calidad de persona 
desaparecida y cuente con Declaración Especial de Ausencia, en los términos de lo establecido 
en la legislación especial en la materia. 

 

XVII. Realizar cualquier acto tendiente a ejercer control sobre el sindicato al que pertenezcan 
sus trabajadores; y  

XVIII. Las demás que establezca esta Ley.  

CAPITULO III 

Habitaciones para los trabajadores 

 

Artículo 146.- Los patrones no estarán obligados a pagar las aportaciones a que se refiere el Artículo 
136 de esta ley por lo que toca a los trabajadores del hogar.  

Artículo 152.- Los trabajadores tendrán derecho a ejercitar ante el Tribunal las acciones 
individuales y colectivas que deriven del incumplimiento de las obligaciones impuestas en este 
capítulo.  

 

Artículo 153.- Las empresas tendrán derecho a ejercitar ante el Tribunal, las acciones que les 
correspondan en contra de los trabajadores por incumplimiento de las obligaciones que les impone 
este capítulo.  

 

Capítulo III BIS 

De la Productividad, Formación y Capacitación de los Trabajadores 

 

Artículo 153-K.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social en conjunto con la Secretaría de 
Economía, convocarán a los patrones, sindicatos, trabajadores e instituciones académicas para que 
constituyan el Comité Nacional de Concertación y Productividad, que tendrán el carácter de órgano 
consultivo y auxiliar del Ejecutivo Federal y de la planta productiva.  

El Comité Nacional de Concertación y Productividad se reunirá por lo menos cada dos meses y 
tendrá las facultades que enseguida se enumeran:  

I.  Realizar el diagnóstico nacional e internacional de los requerimientos necesarios para 
elevar la productividad y la competitividad en cada sector y rama de la producción, impulsar la 
capacitación y el adiestramiento, así como la inversión en el equipo y la forma de organización que 
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se requiera para aumentar la productividad, proponiendo planes por rama, y vincular los salarios a 
la calificación y competencias adquiridas, así como a la evolución de la productividad de la empresa 
en función de las mejores prácticas tecnológicas y organizativas que incrementen la productividad 
tomando en cuenta su grado de desarrollo actual; 

 

II.  Colaborar en la elaboración y actualización permanente del Catálogo Nacional de 
Ocupaciones y en los estudios sobre las características de la tecnología, maquinaria y equipo en 
existencia y uso, así como de las competencias laborales requeridas en las actividades 
correspondientes a las ramas industriales o de servicios; 

 

III.  Sugerir alternativas tecnológicas y de organización del trabajo para elevar la productividad 
en función de las mejores prácticas y en correspondencia con el nivel de desarrollo de las 
empresas; 

 

IV.  Formular recomendaciones de planes y programas de capacitación y adiestramiento que 
permitan elevar la productividad; 

 

V.  Estudiar mecanismos y nuevas formas de remuneración que vinculen los salarios y, en 
general el ingreso de los trabajadores, a los beneficios de la productividad; 

 

VI.  Evaluar los efectos de las acciones de capacitación y adiestramiento en la productividad 
dentro de las ramas industriales o actividades específicas de que se trate; 

 

VII.  Proponer a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social la expedición de normas técnicas 
de competencia laboral y, en su caso, los procedimientos para su evaluación, acreditación y 
certificación, respecto de aquellas actividades productivas en las que no exista una norma 
determinada; 

 

VIII.  Gestionar ante la autoridad laboral el registro de las constancias relativas a conocimientos 
o habilidades de los trabajadores que hayan satisfecho los requisitos legales exigidos para tal 
efecto; 

 

IX.  Elaborar e implementar los programas a que hace referencia el artículo anterior; 

 

X.  Participar en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo; 
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XI.  Emitir opinión y sugerir el destino y aplicación de recursos presupuestales orientados al 
incremento de la productividad; y 

 

 

XII. Emitir opinión respecto del desempeño en los procedimientos de conciliación y proponer 
metodologías de impulsen su eficacia y reduzcan la conflictividad laboral, con el fin de 
contribuir al fortalecimiento de los mecanismos alternativos;  

XIII. Realizar diagnósticos sobre el desempeño de los trámites de registro y legitimación 
sindical, y sugerir cursos de acción que brinden mayor certeza, transparencia y confiabilidad 
de las actuaciones de la autoridad registral en materia de acreditación de representatividad 
sindical;  

XIV. Realizar diagnósticos respecto de los procedimientos de legitimación y depósito de 
contratos colectivos de trabajo y su impacto en la productividad de las empresas; asímismo, 
emitir propuestas para promover la negociación colectiva;  

XV. Promover el diálogo social y productivo;  

XVI. Las demás que se establezcan en esta y otras disposiciones normativas.  

Las recomendaciones que emita el Comité serán tomadas en cuenta en el diseño de las 
políticas públicas, en el ámbito que corresponda, y serán dadas a conocer públicamente.  

Artículo 153-L.- El Titular del Ejecutivo Federal fijará las bases para determinar la forma de 
designación de los miembros de la Comisión Nacional de Concertación y Productividad, así como 
las relativas a su organización y funcionamiento. Sujetándose a los principios de representatividad e 
inclusión en su integración. 

En la toma de decisiones de la Comisión Nacional de Concertación y Productividad se privilegiará el 
consenso. 

Artículo 153-N.- Para su funcionamiento la Comisión Nacional de Concertación y Productividad 
establecerá subcomisiones sectoriales, por rama de actividad, estatales, regionales y las 
conducentes para cumplir con sus facultades.  

 

 

 

 

 

Artículo 153-Q.- A nivel de las entidades federativas se establecerán Comisiones Estatales de 
Concertación y Productividad.  
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Será aplicable a las Comisiones Estatales de Productividad, en el ámbito de las entidades  
federativas, lo establecido en los artículos 153-I, 153-J, 153-K, 153-L, 153-N y demás relativos. 

 

Artículo 153-X.- Los trabajadores y patrones tendrán derecho a ejercitar ante los Tribunales las 
acciones individuales y colectivas que deriven de la obligación de capacitación o adiestramiento 
impuesta en este Capítulo.  

 

CAPITULO IV 

Derechos de preferencia, antigüedad y ascenso 

 

Artículo 157.- El incumplimiento de las obligaciones contenidas en los artículos 154 y 156 da 
derecho al trabajador para solicitar ante el Tribunal, a su elección, que se le otorgue el puesto 
correspondiente o se le indemnice con el importe de tres meses de salario. Tendrá además derecho 
a que se le paguen los salarios e intereses, en su caso, a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 48.  

 

 

Artículo 158.- Los trabajadores de planta y los mencionados en el artículo 156 tienen derecho en 
cada empresa o establecimiento a que se determine su antigüedad. 

 

Una comisión integrada con representantes de los trabajadores y del patrón formulará el cuadro 
general de las antigüedades, distribuido por categorías de cada profesión u oficio y ordenará se le 
dé publicidad. Los trabajadores inconformes podrán formular objeciones ante la comisión y recurrir 
la resolución ante el Tribunal.  

 

CAPITULO V 

Invenciones de los trabajadores 

 

Artículo 163.- La atribución de los derechos al nombre y a la propiedad y explotación de las 
invenciones realizadas en la empresa, se regirá por las normas siguientes: 

 

I.  El inventor tendrá derecho a que su nombre figure como autor de la invención; 
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II. Cuando el trabajador se dedique a trabajos de investigación o de perfeccionamiento de los 
procedimientos utilizados en la empresa, por cuenta de ésta la propiedad de la invención y el derecho 
a la explotación de la patente corresponderán al patrón. El inventor, independientemente del salario 
que hubiese percibido, tendrá derecho a una compensación complementaria, que se fijará por 
convenio de las partes o por el Tribunal cuando la importancia de la invención y los beneficios que 
puedan reportar al patrón no guarden proporción con el salario percibido por el inventor; y  

 

 

III.  En cualquier otro caso, la propiedad de la invención corresponderá a la persona o personas 
que la realizaron, pero el patrón tendrá un derecho preferente, en igualdad de circunstancias, al 
uso exclusivo o a la adquisición de la invención y de las correspondientes patentes. 

 

Artículo 164.- Las mujeres disfrutan de los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones que 
los hombres, garantía que se establece en lo general y específicamente en función de la 
protección de las trabajadoras y trabajadores con responsabilidades familiares, asegurando 
la igualdad de trato y oportunidades.  

 

Artículo 176.- Para los efectos del trabajo de los menores, además de lo que dispongan las Leyes, 
reglamentos y normas aplicables, se considerarán, como labores peligrosas o insalubres, las que 
impliquen:  

 

I.  Exposición a: 

 

1. Ruido, vibraciones, radiaciones ionizantes y no ionizantes infrarrojas o ultravioletas, 
condiciones térmicas elevadas o abatidas o presiones ambientales anormales. 

 

2. Agentes químicos contaminantes del ambiente laboral. 

 

3. Residuos peligrosos, agentes biológicos o enfermedades infecto contagiosas. 

 

4. Fauna peligrosa o flora nociva. 

 

II.  Labores: 

 

1. Nocturnas industriales o el trabajo después de las veintidós horas. 
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2. De rescate, salvamento y brigadas contra siniestros. 

 

3. En altura o espacios confinados. 

 

4. En las cuales se operen equipos y procesos críticos donde se manejen sustancias 
químicas peligrosas que puedan ocasionar accidentes mayores. 

 

5. De soldadura y corte. 

 

6. En condiciones climáticas extremas en campo abierto, que los expongan a deshidratación, 
golpe de calor, hipotermia o congelación. 

 

7. En vialidades con amplio volumen de tránsito vehicular (vías primarias). 

 

8. Agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, de caza y pesca. 

 

9. Productivas de las industrias gasera, del cemento, minera, del hierro y el acero, petrolera 
y nuclear. 

 

10. Productivas de las industrias ladrillera, vidriera, cerámica y cerera. 

 

11. Productivas de la industria tabacalera. 

 

12. Relacionadas con la generación, transmisión y distribución de electricidad y el 
mantenimiento de instalaciones eléctricas. 

 

13. En obras de construcción. 

 

14. Que tengan responsabilidad directa sobre el cuidado de personas o la custodia de bienes 
y valores. 
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15. Con alto grado de dificultad; en apremio de tiempo; que demandan alta responsabilidad, o 
que requieren de concentración y atención sostenidas. 

 

16. Relativas a la operación, revisión, mantenimiento y pruebas de recipientes sujetos a 
presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor o calderas. 

 

17. En buques. 

 

18. En minas. 

 

19. Submarinas y subterráneas. 

 

20. Trabajos ambulantes, salvo autorización especial de la Inspección de Trabajo. 

 

III.  Esfuerzo físico moderado y pesado; cargas superiores a los siete kilogramos; posturas 
forzadas, o con movimientos repetitivos por períodos prolongados, que alteren su sistema 
musculo-esquelético. 

 

IV.  Manejo, transporte, almacenamiento o despacho de sustancias químicas peligrosas. 

 

V.  Manejo, operación y mantenimiento de maquinaria, equipo o herramientas mecánicas, 
eléctricas, neumáticas o motorizadas, que puedan generar amputaciones, fracturas o lesiones 
graves. 

 

VI.  Manejo de vehículos motorizados, incluido su mantenimiento mecánico y eléctrico. 

 

VII.  Uso de herramientas manuales punzo cortantes. 

 

Las actividades previstas en este artículo, para los menores de dieciocho años y mayores de 
dieciséis años de edad, se sujetarán a los términos y condiciones consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las leyes y los Tratados Internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte. 
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Artículo 183.- Los trabajadores de confianza no podrán formar parte de los sindicatos de los 
demás trabajadores, ni serán tomados en consideración en los recuentos que se efectúen para 
determinar la mayoría en los casos de huelga, ni podrán ser representantes de los trabajadores en 
los organismos que se integren de conformidad con las disposiciones de esta Ley. 

 

Dichos trabajadores de confianza tampoco podrán participar en las pruebas de recuento 
dentro de los conflictos de titularidad del contrato colectivo de trabajo ni intervenir en las 
consultas para la firma o revisión de contratos colectivos de trabajo a que hace referencia el 
artículo 390 Ter, fracción II, de esta Ley.  

 

Artículo 207.- El amarre temporal de un buque que, autorizado por el Tribunal, no da por terminadas 
las relaciones de trabajo, sólo suspende sus efectos hasta que el buque vuelva al servicio.  

 

Las reparaciones a los buques no se considerarán como amarre temporal. 

 

CAPITULO III 

Trabajadores de los buques 

 

Artículo 210.- En los casos de la fracción V del artículo anterior, si los trabajadores convienen en 
efectuar trabajos encaminados a la recuperación de los restos del buque o de la carga, se les 
pagarán sus salarios por los días que trabajen. Si el valor de los objetos salvados excede del importe 
de los salarios, tendrán derecho los trabajadores a una bonificación adicional, en proporción a los 
esfuerzos desarrollados y a los peligros arrostrados para el salvamento, la que se fijará por acuerdo 
de las partes o por decisión del Tribunal, que oirá previamente el parecer de la autoridad marítima.  

 

 

 

Artículo 211.- El Reglamento Interior de Trabajo, depositado ante la Autoridad Registral prevista 
en esta Ley, deberá registrarse en la Capitanía de Puerto.  

 

Las violaciones al reglamento se denunciarán al Inspector del Trabajo, quien, previa averiguación, 
las pondrá en conocimiento de la autoridad del trabajo, juntamente con la opinión del Capitán de 
Puerto. 
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CAPITULO IV 

Trabajo de las tripulaciones aeronáuticas 

 

Artículo 245.- La Autoridad Registral, previamente a la aprobación del reglamento interior de 
trabajo, recabará la opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a fin de que en el 
mismo se observen las disposiciones de la Ley de Vías Generales de Comunicaciones y sus 
reglamentos.  

 

Artículo 245 Bis.- La existencia de un contrato colectivo de trabajo que abarque a la totalidad 
de trabajadores no será impedimento para que coexista con otro pacto sindical celebrado con 
un sindicato gremial de pilotos o sobrecargos, si la mayoría de los trabajadores de la misma 
profesión manifiestan su voto a favor del sindicato gremial.  

 

El sindicato gremial que afilie pilotos o sobrecargos podrá demandar la titularidad de un 
contrato que abarque la totalidad de trabajadores, por lo que hace al gremio que represente. 
La pérdida de la mayoría declarada por los Tribunales, después de consultar a los 
trabajadores del gremio en disputa mediante voto personal, libre, directo y secreto, produce 
la de la titularidad del contrato colectivo de trabajo.  

 

CAPITULO VII 

Trabajo de maniobras de servicio público en zonas bajo jurisdicción federal 

 

Artículo 273.- En la determinación de la antigüedad de los trabajadores, y del orden en que deben 
ser utilizados sus servicios, se observarán las normas siguientes:  

 

I.  La antigüedad se computará a partir de la fecha en que principió el trabajador a prestar 
sus servicios al patrón; 

 

II. En los contratos colectivos podrá establecerse la antigüedad de cada trabajador. El trabajador 
inconforme podrá solicitar al Tribunal que rectifique su antigüedad. Si no existen contratos colectivos 
o falta en ellos la determinación, la antigüedad se fijará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
158; y  

 

III.  La distribución del trabajo se hará de conformidad con la antigüedad que corresponda a 
cada trabajador. En los contratos colectivos se determinarán las modalidades que se estime 
conveniente para la distribución del trabajo. 
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Artículo 277.- En los contratos colectivos podrá estipularse que los patrones cubran un porcentaje 
sobre los salarios, a fin de que se constituya un fondo de pensiones de jubilación o de invalidez 
que no sea consecuencia de un riesgo de trabajo. En los estatutos del sindicato o en un reglamento 
especial aprobado por la asamblea, se determinarán los requisitos para el otorgamiento de las 
pensiones. 

 

Las cantidades correspondientes se entregarán por los patrones al Instituto Mexicano del Seguro 
Social y en caso de que éste no acepte, a la institución bancaria que se señale en el contrato 
colectivo. La institución cubrirá las pensiones previa aprobación del Tribunal.  

 

 

Artículo 278.- En los contratos colectivos podrá estipularse la constitución de un fondo afecto al 
pago de responsabilidades por concepto de pérdidas o averías. La cantidad correspondiente se 
entregará a la institución bancaria nacional que se señale en el contrato colectivo, la que cubrirá los 
pagos correspondientes por convenio entre el sindicato y el patrón, o mediante resolución del 
Tribunal.  

 

 

Alcanzado el monto del fondo, no se harán nuevas aportaciones, salvo para reponer las cantidades 
que se paguen. 

 

CAPITULO VIII 

Trabajadores del campo 

 

 

Artículo 279 Quáter.- El patrón llevará un padrón especial de los trabajadores contratados por 
estacionalidades, para registrar la acumulación de éstas a fin de establecer la antigüedad en 
el trabajo y, con base en la suma de éstas, calcular las prestaciones y derechos derivados del 
tiempo sumado de trabajo.  

 

 

Artículo 280 Bis.- La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos fijará los salarios mínimos 
profesionales de las y los trabajadores del campo debiendo tomar en consideración, entre 
otras las circunstancias siguientes:  
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I. La naturaleza, cantidad y calidad de los trabajos;  

 

II. El desgate físico ocasionado por las condiciones del trabajo; y  

 

III. Los salarios y prestaciones percibidas por los trabajadores de establecimientos y 
empresas dedicadas a la producción de productos agrícolas.  

 

Artículo 283.- Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 

 

I.  Pagar los salarios precisamente en el lugar donde preste el trabajador sus servicios y en 
períodos de tiempo que no excedan de una semana; 

 

II. Suministrar gratuitamente a los trabajadores habitaciones adecuadas e higiénicas, con agua 
potable,  

dotadas de piso firme y proporcionales al número de familiares o dependientes económicos que 
los acompañen y, en su caso, un predio individual o colectivo, para la cría de animales de corral;  

 

III.  Mantener las habitaciones en buen estado, haciendo en su caso las reparaciones 
necesarias y convenientes; 

 

IV.  Proporcionar a los trabajadores agua potable y servicios sanitarios durante la jornada de 
trabajo; 

 

V.  Mantener en el lugar de trabajo los medicamentos y material de curación, así como los 
antídotos necesarios, a fin de proporcionar primeros auxilios a los trabajadores, a sus familiares o 
dependientes económicos que los acompañen, así como adiestrar personal que los preste; 

 

VI.  Proporcionar a los trabajadores y a sus familiares que los acompañen asistencia médica o 
trasladarlos al lugar más próximo en el que existan servicios médicos. También tendrán las 
obligaciones a que se refiere el artículo 504, fracción II; 

 

VII.  Proporcionar gratuitamente al trabajador, a sus familiares o dependientes económicos que 
los acompañen medicamentos y material de curación en los casos de enfermedades tropicales, 
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endémicas y propias de la región y pagar a los trabajadores que resulten incapacitados, el setenta 
y cinco por ciento de los salarios hasta por noventa días. Los trabajadores estacionales disfrutarán 
de esta prestación por el tiempo que dure la relación laboral. 

 

Los trabajadores estacionales también deberán contar con un seguro de vida para sus traslados 
desde sus lugares de origen a los centros de trabajo y posteriormente a su retorno; 

 

VIII.  Permitir a los trabajadores dentro del predio: 

 

a)  Tomar en los depósitos acuíferos, el agua que necesiten para sus usos domésticos y sus 
animales de corral. 

 

b)  La caza y la pesca, para usos propios, de conformidad con las disposiciones que 
determinan las Leyes. 

 

c)  El libre tránsito por los caminos y veredas establecidos, siempre que no sea en perjuicio 
de los sembrados y cultivos. 

 

d)  Celebrar en los lugares acostumbrados sus fiestas regionales. 

 

IX.  Fomentar la creación de cooperativas de consumo entre los trabajadores; 

 

X.  Fomentar la alfabetización entre los trabajadores y sus familiares. 

 

El Estado garantizará en todo momento, el acceso a la educación básica de los hijos de los 
trabajadores estacionales del campo o jornaleros. La Secretaría de Educación Pública, reconocerá 
los estudios que en un mismo ciclo escolar, realicen los hijos de los trabajadores estacionales del 
campo o jornaleros tanto en sus lugares de origen como en sus centros de trabajo; 

 

XI.  Proporcionar a los trabajadores en forma gratuita, transporte cómodo y seguro de las zonas 
habitacionales a los lugares de trabajo y viceversa. El patrón podrá emplear sus propios medios o 
pagar el servicio para que el trabajador haga uso de un trasporte público adecuado; 

 

XII.  Utilizar los servicios de un intérprete cuando los trabajadores no hablen español; y 
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XIII.  Brindar servicios de guardería a los hijos de los trabajadores. 

 

XIV. Impartirles capacitación en el trabajo para el uso de los medios y equipos de seguridad 
y protección para el trabajo.  

 

CAPITULO XIII  

Trabajadores del hogar  

 

Artículo 331.- Trabajadores del hogar son los que prestan los servicios de aseo, asistencia y 
demás propios o inherentes al hogar de una persona o familia  

 

Artículo 332.- No son trabajadores del hogar y en consecuencia quedan sujetos a las disposiciones 
generales o particulares de esta Ley:  

 

I.  Las personas que presten servicios de aseo, asistencia, atención de clientes y otros 
semejantes, en hoteles, casas de asistencia, restaurantes, fondas, bares, hospitales, sanatorios, 
colegios, internados y otros establecimientos análogos; y 

 

II.  Los porteros y veladores de los establecimientos señalados en la fracción anterior y los de 
edificios de departamentos y oficinas. 

 

Artículo 333.- Los trabajadores del hogar que habitan en el mismo donde prestan sus servicios 
deberán disfrutar de un descanso mínimo diario nocturno de nueve horas consecutivas, además de 
un descanso mínimo diario de tres horas entre las actividades matutinas y vespertinas.  

 

Artículo 334.- Salvo lo expresamente pactado, la retribución del trabajador del hogar comprende, 
además del pago en efectivo, los alimentos y la habitación. Para los efectos de esta Ley, los 
alimentos y habitación se estimarán equivalentes al 50% del salario que se pague en efectivo.  

 

Artículo 336.- Los trabajadores del hogar tienen derecho a un descanso semanal de día y medio 
ininterrumpido, preferiblemente en sábado y domingo. Mediante acuerdo entre las partes podrá 
acordarse la acumulación de los medios días en periodos de dos semanas, pero habrá de disfrutarse 
de un día completo de descanso en cada semana.  
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Artículo 337.- Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 

 

I. Guardar consideración al trabajador del hogar, absteniéndose de todo mal trato de palabra o de 
obra.  

 

 

II.  Proporcionar al trabajador habitación cómoda e higiénica, alimentación sana y suficiente y 
condiciones de trabajo que aseguren la vida y la salud; y 

 

III. El patrón deberá cooperar para la instrucción general del trabajador del hogar, de conformidad 
con las normas que dicten las autoridades correspondientes.  

 

IV. Inscribir a la parte trabajadora al Instituto Mexicano del Seguro Social y pagar las cuotas 
correspondientes conforme a las normas aplicables en la materia.  

 

Artículo 338.- Además de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior, en los casos de 
enfermedad que no sea de trabajo, el patrón deberá: 

 

I. Pagar al trabajador del hogar el salario que le corresponda hasta por un mes;  

 

II.  Si la enfermedad no es crónica, proporcionarle asistencia médica entre tanto se logra su 
curación o se hace cargo del trabajador algún servicio asistencial; y 

 

III.  Si la enfermedad es crónica y el trabajador ha prestado sus servicios durante seis meses 
por lo menos, proporcionarle asistencia médica hasta por tres meses, o antes si se hace cargo del 
trabajador algún asistencial. 

 

Artículo 340.- Los trabajadores del hogar tienen las obligaciones especiales siguientes:  

 

I.  Guardar al patrón, a su familia y a las personas que concurran al hogar donde prestan sus 
servicios, consideración y respeto; y 

 

II.  Poner el mayor cuidado en la conservación del menaje de la casa. 
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Artículo 342.- El trabajador del hogar podrá dar por terminada en cualquier tiempo la relación de 
trabajo, dando aviso al patrón con ocho días de anticipación.  

 

Capitulo XIII Bis 

De Los Trabajadores en Minas 

 

Artículo 343-E. A los responsables y encargados directos de la operación y supervisión de los 
trabajos y desarrollos mineros, que dolosamente o negligentemente omitan implementar las 
medidas de seguridad previstas en la normatividad, y que hayan sido previamente identificados 
por escrito en dictamen fundado y motivado de la autoridad competente, se les aplicarán las penas 
siguientes: 

 

I. Multa de hasta 2,000 veces la Unidad de Medida y Actualización, cuando por su omisión se 
produzca un riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una incapacidad permanente 
parcial; y  

 

 

II. Multa de hasta 3,500 veces la Unidad de Medida y Actualización, cuando por su omisión se 
produzca un riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una incapacidad 
permanente total.  

 

III. Multa de hasta 5,000 veces la Unidad de Medida y Actualización, cuando por su omisión 
se produzca un riesgo de trabajo, que provoque la muerte del trabajador. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que la Oficina de Inspección de Trabajo o el Tribunal que conozca 
del caso, dé vista de los hechos al Ministerio Público.  

 

CAPITULO XVII 

Trabajo en las Universidades e Instituciones de Educación Superior Autónomas por Ley 

 

Artículo 353-O.- Los sindicatos a que se refiere el artículo anterior deberán registrarse ante la 
Autoridad Registral que establece esta Ley.  
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Artículo 353-R.- En el procedimiento de huelga el aviso para la suspensión de labores deberá 
darse por lo menos con diez días de anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo. 

 

Además de los casos previstos por el Artículo 935, antes de la suspensión de los trabajos, las partes 
o en su defecto el Tribunal, con audiencia de aquéllas, fijarán el número indispensable de 
trabajadores que deban continuar trabajando para que sigan ejecutándose las labores cuya 
suspensión pueda perjudicar irreparablemente la buena marcha de una investigación o un 
experimento en curso.  

 

 

Artículo 353-S. Se deroga 

 

Artículo 353-T. Se deroga  

 

CAPITULO II 

Sindicatos, federaciones y confederaciones 

 

Artículo 357.- Los trabajadores y los patrones, sin ninguna distinción y sin autorización previa, 
tienen el derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de 
afiliarse a éstas, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas.  

 

 

Las organizaciones de trabajadores y de patrones deberán gozar de adecuada protección 
contra todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice directamente o por 
medio de sus representantes en su constitución, funcionamiento o administración.  

 

 

Se consideran actos de injerencia las acciones o medidas tendientes a fomentar la 
constitución de organizaciones de trabajadores dominadas por un patrón o una organización 
de patrones, o a apoyar de cualquier forma a organizaciones de trabajadores con objeto de 
colocarlas bajo su control. Las prestaciones pactadas en la contratación colectiva no serán 
consideradas como actos de injerencia.  

 

Cualquier injerencia indebida será sancionada en los términos que disponga la Ley. 
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Artículo 357 Bis. - El reconocimiento de la personalidad jurídica de las organizaciones de 
trabajadores y patrones, así como sus federaciones y confederaciones no estará sujeta a 
condiciones que impliquen restricción alguna a sus garantías y derechos, entre ellos a:  

 

I. Redactar sus estatutos y reglamentos administrativos;  

 

II. Elegir libremente sus representantes;  

 

III. Organizar su administración y sus actividades;  

 

IV. Formular su programa de acción;  

 

V. Constituir las organizaciones que estimen convenientes; y  

 

VI. No estarán sujetos a disolución, suspensión o cancelación por vía administrativa.  

 

Artículo 358.- Los miembros de los sindicatos, federaciones y confederaciones, cuentan con 
los derechos de libre afiliación y de participación al interior de éstas, los cuales implican las 
siguientes garantías:  

I. Nadie puede ser obligado a formar o no parte de un sindicato, federación o confederación. 
Cualquier estipulación que desvirtúe de algún modo esta disposición se tendrá por no puesta;  

 

II. Los procedimientos de elección de sus directivas deberán salvaguardar el pleno ejercicio 
del voto personal, libre, directo y secreto de los miembros, así como ajustarse a reglas 
democráticas y de igualdad de género, en términos del artículo 371 de esta Ley. El periodo de 
duración de las directivas no podrá ser indefinido o de una temporalidad tal que obstaculice 
la participación democrática de los afiliados, y tampoco podrá ser lesivo al derecho de votar 
y ser votado;  

 

III. Las sanciones que impongan los sindicatos, federaciones y confederaciones a sus 
miembros deberán ceñirse a lo establecido en la Ley y en los estatutos; para tal efecto se 
deberá cumplir con los derechos de audiencia y debido proceso del involucrado; y  
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IV. La directiva de los sindicatos, federaciones y confederaciones deberá rendirles cuenta 
completa y detallada de la administración de su patrimonio, en términos del artículo 373 de 
esta Ley.  

 

Cualquier estipulación que establezca multa convencional en caso de separación del sindicato o 
que desvirtúe de algún modo la disposición contenida en el párrafo anterior, se tendrá por no 
puesta. 

 

Artículo 360.- Los sindicatos de trabajadores pueden ser:  

 

 

I.  Gremiales, los formados por trabajadores de una misma profesión, oficio o especialidad; 

 

II.  De empresa, los formados por trabajadores que presten sus servicios en una misma 
empresa; 

 

III.  Industriales, los formados por trabajadores que presten sus servicios en dos o más 
empresas de la misma rama industrial; 

 

IV.  Nacionales de industria, los formados por trabajadores que presten sus servicios en una o 
varias empresas de la misma rama industrial, instaladas en dos o más Entidades Federativas; y 

 

V.  De oficios varios, los formados por trabajadores de diversas profesiones. Estos sindicatos 
sólo podrán constituirse cuando en el municipio de que se trate, el número de trabajadores de una 
misma profesión sea menor de veinte. 

 

La anterior clasificación tiene carácter enunciativo, por lo que no será obstáculo para que los 
trabajadores se organicen en la forma que ellos decidan.  

 

Artículo 364.- Los sindicatos deberán constituirse con un mínimo de veinte trabajadores o con 
tres patrones, por lo menos. En el caso de los sindicatos de trabajadores, cuando se suscite 
controversia ante los Tribunales, respecto a su constitución, para la determinación del número 
mínimo, se tomarán en consideración aquellos cuya relación de trabajo hubiese sido rescindida o 
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dada por terminada dentro de los sesenta días naturales anteriores a la fecha de dicha 
constitución.  

 

Las federaciones y confederaciones deberán constituirse por al menos dos organizaciones 
sindicales  

 

Artículo 364 Bis.- En el registro de los sindicatos, federaciones y confederaciones, así como 
en la actualización de las directivas sindicales, se deberán observar los principios de 
autonomía, equidad, democracia, legalidad, transparencia, certeza, gratuidad, inmediatez, 
imparcialidad y respeto a la libertad sindical y sus garantías.  

 

Tratándose de actualización de la directiva sindical, la Autoridad Registral deberá expedirla 
dentro de los diez días siguientes a que se realice la solicitud, y se procederá de forma tal que 
no deje al sindicato en estado de indefensión.  

 

En materia de registro y actualización sindical, la voluntad de los trabajadores y el interés 
colectivo prevalecerán sobre aspectos de orden formal.  

 

Artículo 365.- Los sindicatos deben registrarse en el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, a cuyo efecto remitirán en original y copia:  

 

 

 

I.  Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva; 

 

II. Una lista o listas autorizadas con el número, nombres, CURP y domicilios de sus miembros, la 
cual además contendrá:  

 

a) Cuando se trate de aquellos conformados por trabajadores, el nombre y domicilio de los 
patrones, empresas o establecimientos en los que se prestan los servicios.  

 

b) Cuando se trate de aquellos conformados por patrones, el nombre y domicilios de las 
empresas, en donde se cuente con trabajadores.  
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III. Copia autorizada de los estatutos, cubriendo los requisitos establecidos en el artículo 371 
de esta Ley; y  

 

IV.  Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hubiese elegido la directiva. 

 

Los documentos a que se refieren las fracciones anteriores serán autorizados a través de la firma 
del Secretario General u homólogo, en términos del artículo 376 de esta Ley, salvo lo dispuesto 
en los estatutos.  

 

Artículo 365 Bis.- El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral hará pública, para 
consulta de cualquier persona, debidamente actualizada, la información de los registros de los 
sindicatos. Asimismo, deberá expedir copias de los documentos que obren en los expedientes de 
registros que se les soliciten, en términos del artículo 8o. constitucional y de lo dispuesto por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

El texto íntegro de los documentos del registro de los sindicatos, las tomas de nota, el estatuto, 
las actas de asambleas y todos los documentos contenidos en el expediente de registro 
sindical, deberán estar disponibles en los sitios de Internet del Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral.  

 

Los registros de los sindicatos deberán contener, cuando menos, los siguientes datos:  

 

I.  Domicilio; 

 

II.  Número de registro; 

 

III.  Nombre del sindicato; 

 

IV.  Nombre de los integrantes del Comité Ejecutivo; 

 

V.  Fecha de vigencia del Comité Ejecutivo; 
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VI. Número de socios;  

 

VII.  Central obrera a la que pertenecen, en su caso. 

 

VIII. Padrón de socios.  

 

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el expediente de registro de las 
asociaciones, únicamente estará clasificada como información confidencial los domicilios y 
CURP de los trabajadores señalados en los padrones de socios, en términos del último 
párrafo del artículo 78 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

La actualización de los índices se deberá hacer cada tres meses. 

 

Los sindicatos, federaciones y confederaciones podrán solicitar al Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral copias certificadas o simples de los documentos que obren 
en sus respectivos expedientes; también se expedirán a cualquier persona que lo solicite, en 
términos de la legislación aplicable en materia de acceso a la información.  

 

Artículo 366.- El registro podrá negarse únicamente: 

 

I.  Si el sindicato no se propone la finalidad prevista en el artículo 356; 

 

II.  Si no se constituyó con el número de miembros fijado en el artículo 364; y 

 

III.  Si no se exhiben los documentos a que se refiere el artículo 365. 

 

Cuando el solicitante no cumpla con alguno de los requisitos anteriores, a fin de salvaguardar 
el derecho de asociación, la Autoridad Registral lo prevendrá dentro de los cinco días 
siguientes para que subsane su solicitud, precisando los términos en que deberá hacerlo.  

 

Satisfechos los requisitos que se establecen para el registro de los sindicatos, la Autoridad 
Registral no podrá negarlo.  
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Si la Autoridad Registral, no resuelve dentro de un término de veinte días, los solicitantes podrán 
requerirla para que dicte resolución, y si no lo hace dentro de los tres días siguientes a la 
presentación de la solicitud, se tendrá por hecho el registro para todos los efectos legales, 
quedando obligada la autoridad, dentro de los tres días siguientes, a expedir la constancia 
respectiva.  

 

Artículo 367.- Se deroga  

 

Artículo 368.- El registro del sindicato y de su directiva, otorgado por el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, produce efectos ante todas las autoridades.  

 

 

Artículo 369.- El registro de los sindicatos, federaciones y confederaciones, podrá cancelarse 
únicamente:  

 

I.  En caso de disolución; y 

 

II.  Por dejar de tener los requisitos legales. 

 

III. Se considerará que un sindicato incumple con su objeto o finalidad cuando sus dirigentes, 
apoderados o representantes legales incurran en actos de extorsión en contra de los 
patrones, exigiéndoles un pago en dinero o en especie para desistir de un emplazamiento a 
huelga o abstenerse de iniciar o continuar un reclamo de titularidad de contrato colectivo de 
trabajo. En consecuencia, esta conducta comprobada podrá servir de base para que se 
demande por la vía jurisdiccional la cancelación del registro sindical, independientemente de 
las responsabilidades que puedan derivarse por la comisión de dichas conductas delictivas.  

 

Los Tribunales resolverán acerca de la cancelación de su registro.  

 

 

Artículo 371. Los estatutos de los sindicatos contendrán: 

 

I.  Denominación que le distinga de los demás; 
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II.  Domicilio; 

 

III.  Objeto; 

 

IV.  Duración. Faltando esta disposición se entenderá constituido el sindicato por tiempo 
indeterminado; 

 

V.  Condiciones de admisión de miembros; 

 

VI.  Obligaciones y derechos de los asociados; 

 

VII.  Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias. En los casos de 
expulsión se observarán las normas siguientes: 

a)  La asamblea de trabajadores se reunirá para el solo efecto de conocer de la expulsión. 

 

b)  Cuando se trate de sindicatos integrados por secciones, el procedimiento de expulsión se 
llevará a cabo ante la asamblea de la sección correspondiente, pero el acuerdo de expulsión 
deberá someterse a la decisión de los trabajadores de cada una de las secciones que integren el 
sindicato. 

 

c)  El trabajador afectado será oído en defensa, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en los estatutos. 

 

d)  La asamblea conocerá de las pruebas que sirvan de base al procedimiento y de las que 
ofrezca el afectado. 

 

e)  Los trabajadores no podrán hacerse representar ni emitir su voto por escrito. 

 

f)  La expulsión deberá ser aprobada por mayoría de las dos terceras partes del total de los 
miembros del sindicato. 

 

g)  La expulsión sólo podrá decretarse por los casos expresamente consignados en los 
estatutos, debidamente comprobados y exactamente aplicables al caso; 
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VIII.  Forma de convocar a asamblea, época de celebración de las ordinarias y quórum requerido 
para sesionar. En el caso de que la directiva no convoque oportunamente a las asambleas 
previstas en los estatutos, los trabajadores que representen el treinta y tres por ciento del total de 
los miembros del sindicato o de la sección, por lo menos, podrán solicitar de la directiva que 
convoque a la asamblea, y si no lo hace dentro de un término de diez días, podrán los solicitantes 
hacer la convocatoria, en cuyo caso, para que la asamblea pueda sesionar y adoptar resoluciones, 
se requiere que concurran las dos terceras partes del total de los miembros del sindicato o de la 
sección. 

 

Las resoluciones deberán adoptarse por el cincuenta y uno por ciento del total de los miembros 
del sindicato o de la sección, por lo menos; 

 

IX. Procedimiento para la elección de la directiva sindical y secciones sindicales, el cual se llevará 
a cabo mediante el ejercicio del voto directo, personal, libre, directo y secreto.  

 

 

Para tal efecto, los estatutos deberán observar las normas siguientes:  

 

a) La convocatoria de elección se emitirá con firma autógrafa de las personas facultadas para 
ello,  

 

debiendo precisar fecha, hora, lugar del proceso y demás requisitos estatutariamente 
exigidos;  

 

b) La convocatoria deberá publicarse en el local sindical y en los lugares de mayor afluencia 
de los miembros en el centro de trabajo, con una anticipación mínima de diez días;  

 

c) El lugar que se determine para la celebración del proceso electoral, así como la 
documentación y materiales que se elaboren para la realización, deberán garantizar que la 
votación se desarrolle de forma segura, directa, personal, libre y secreta;  

 

d) Se integrará un padrón completo y actualizado de los miembros del sindicato con derecho 
a votar, que deberá publicarse y darse a conocer entre éstos con al menos tres días de 
antelación a la elección;  
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e) Establecer un procedimiento que asegure la identificación de los afiliados que tengan 
derecho a votar; y  

 

f) La documentación, material y boletas para la elección de integración de los órganos 
internos de los sindicatos a que se refiere este inciso, contendrá cuando menos los siguientes 
datos y requisitos:  

 

1. Municipio y entidad federativa en que se realice la votación;  

 

2. Cargo para el que se postula al candidato o candidatos;  

 

3. Emblema y color de cada una de las planillas que participan con candidatos en la elección 
de que se trate;  

 

4. El nombre completo del candidato o candidatos a elegir; y  

 

5. Las boletas deberán validarse en el reverso con las firmas de por lo menos dos integrantes 
de la Comisión Electoral que para tales efectos acuerde el sindicato.  

 

En virtud de que estos requisitos son esenciales para expresar la libre voluntad de los 
afiliados al sindicato,  

de incumplirse éstos, el procedimiento de elección carecerá de validez, ya sea a nivel general 
o seccional, según sea el caso;  

 

IX Bis. En la integración de las directivas sindicales se establecerá la representación 
proporcional en razón de género;  

 

IX Ter. Normas para la integración y funcionamiento de una instancia de decisión colegiada, 
que será responsable de organizar y calificar los procedimientos de elección de los órganos 
internos del sindicato;  

 

X. Período de duración de la directiva sindical y de las representaciones seccionales. En el caso 
de reelección, será facultad de la asamblea decidir mediante voto personal, libre, directo y 
secreto el período de duración y el número de veces que pueden reelegirse los dirigentes 
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sindicales. El período de duración de la directiva y en su caso la reelección, deberán respetar 
las garantías a que se refiere el artículo 358, fracción II, de esta Ley;  

 

XI.  Normas para la administración, adquisición y disposición de los bienes, patrimonio del 
sindicato; 

 

XII.  Forma de pago y monto de las cuotas sindicales; 

 

XIII. Época y forma de presentación de la cuenta completa y detallada de la administración del 
patrimonio sindical y sanciones a sus directivos en caso de incumplimiento.  

 

Para tales efectos, se deberán establecer instancias y procedimientos internos que aseguren la 
resolución de controversias entre los agremiados, con motivo de la gestión de los fondos sindicales. 

 

XIV.  Normas para la liquidación del patrimonio sindical; y 

 

XIV Bis. Procedimiento para llevar a cabo la consulta a los trabajadores mediante voto 
personal, libre y secreto para la aprobación del contenido de contratos colectivos de trabajo 
iniciales y de sus revisiones. Para tal efecto, los estatutos deberán observar el procedimiento 
contemplado en el artículo 390 Ter, fracción II de la presente Ley; y  

 

XV. Las demás normas que apruebe la asamblea.  

 

Artículo 371 Bis. - Las elecciones de las directivas de los sindicatos estarán sujetas a un 
sistema de verificación del cumplimiento de los requisitos previstos en la fracción IX del 
artículo 371 de esta Ley, conforme a lo siguiente:  

 

I. Los sindicatos podrán solicitar el auxilio del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral o de la Inspección Federal del Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
a efecto que certifiquen el cumplimiento de los requisitos antes mencionados. Al concluir la 
elección, la autoridad que acuda a la verificación deberá formular un acta en la que conste el 
resultado de la elección y de la forma en que ésta se llevó a cabo, de la que se entregará copia 
al sindicato solicitante;  
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II. La solicitud será realizada por los directivos sindicales o por lo menos por el treinta por 
ciento de los afiliados al sindicato; y  

 

III. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral podrá desahogar este sistema de 
verificación de la elección de las directivas sindicales para que se cumpla con los principios 
constitucionales de certeza, confiabilidad y legalidad, y los señalados en el artículo 364 Bis 
de esta Ley. En caso de duda razonable sobre la veracidad de la documentación presentada, 
el Centro podrá convocar y organizar un recuento para consultar mediante voto personal, 
libre, directo y secreto de los trabajadores el sentido de su decisión.  

 

Artículo 372.- Se deroga  

 

Artículo 373.- La directiva de los sindicatos, en los términos que establezcan sus estatutos, deberá 
rendir a la asamblea cada seis meses, por lo menos, cuenta completa y detallada de la 
administración del patrimonio sindical. La rendición de cuentas incluirá la situación de los ingresos 
por cuotas sindicales y otros bienes, así como su destino, debiendo levantar acta de dicha 
asamblea.  

 

El acta de la asamblea en la que se rinda cuenta de la administración del patrimonio sindical 
deberá ser entregada dentro de los diez días siguientes al Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral para su depósito y registro en el expediente de registro sindical; esta 
obligación podrá cumplirse por vía electrónica.  

 

La información anterior deberá entregarse por escrito a cada miembro del sindicato en forma 
completa, dejando constancia de su recepción.  

 

Las obligaciones a que se refieren los párrafos anteriores no son dispensables.  

 

En todo momento cualquier trabajador tendrá el derecho de solicitar información a la directiva o a la 
Autoridad Registral, sobre la administración del patrimonio del sindicato.  

 

En caso de que los trabajadores no hubieren recibido la información sobre la administración del 
patrimonio sindical, o estimen la existencia de irregularidades en la gestión de los fondos sindicales, 
podrá acudir a las instancias y procedimientos internos previstos en los estatutos, en términos del 
artículo 371, fracción XIII, de esta Ley. De comprobarse la existencia de las irregularidades 
referidas, se sancionará a quien o quienes resulten responsables de las mismas, previo 
desahogo del procedimiento de investigación y resolución establecido en los estatutos; de 
no prever éstos sanciones eficaces y proporcionales a la gravedad de las conductas u 
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omisiones en que se hubiese incurrido, los responsables podrán ser sancionados por los 
órganos sindicales competentes con la suspensión o destitución de su cargo, según sea la 
gravedad de la irregularidad cometida, sin menoscabo de que se ejerzan las demás acciones 
legales que correspondan.  

 

Con independencia de lo anterior, de no proporcionarse la información o las aclaraciones 
correspondientes, los trabajadores podrán tramitar ante el Tribunal que corresponda, el 
cumplimiento de dichas obligaciones.  

 

El trabajador también podrá acudir a la Autoridad Registral para denunciar la omisión anterior 
a fin de que dicha autoridad requiera al sindicato la entrega de la información de la 
administración del patrimonio sindical completa, apercibiendo a los secretarios general y de 
finanzas u homólogos en términos del artículo 731 de esta Ley.  

 

El ejercicio de las acciones a que se refieren los párrafos anteriores, por ningún motivo implicará 
la pérdida de derechos sindicales, ni será causa para la expulsión o separación del trabajador 
inconforme.  

 

Artículo 374.- Los sindicatos, federaciones y confederaciones, legalmente constituidos son 
personas morales y tienen capacidad para:  

 

I.  Adquirir bienes muebles; 

 

II.  Adquirir los bienes inmuebles destinados inmediata y directamente al objeto de su 
institución; y 

 

III.  Defender ante todas las autoridades sus derechos y ejercitar las acciones 
correspondientes. 

 

IV. Establecer mecanismos para fomentar el desarrollo y fortalecimiento de la economía de 
sus afiliados; y 

 

V. Establecer y gestionar sociedades cooperativas y cajas de ahorro para sus afiliados, así 
como cualquier otra figura análoga.  
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Artículo 376.- La representación del sindicato se ejercerá por su secretario general o por la 
persona que designe su directiva, salvo disposición especial de los estatutos. 

 

Los miembros de la directiva sindical que sean separados por el patrón o que se separen por causa 
imputable a éste, continuarán ejerciendo sus funciones salvo lo que dispongan los estatutos.  

 

Artículo 377.- Son obligaciones de los sindicatos:  

 

I.  Proporcionar los informes que les soliciten las autoridades del trabajo, siempre que se 
refieran exclusivamente a su actuación como sindicatos; 

 

II. Comunicar a la Autoridad Registral, dentro de un término de diez días, los cambios de su 
directiva y las modificaciones de los estatutos, acompañando por duplicado copia autorizada de las 
actas respectivas; y  

 

III.  Informar a la misma autoridad cada tres meses, por lo menos, de las altas y bajas de sus 
miembros. 

 

Las obligaciones a que se refiere este artículo podrán ser cumplidas a través de medios electrónicos, 
en los términos que determine la Autoridad Registral.  

 

Artículo 378.- Queda prohibido a los sindicatos: 

 

I.  Intervenir en asuntos religiosos; y 

 

II.  Ejercer la profesión de comerciantes con ánimo de lucro. 

 

III. Participar en esquemas de evasión de contribuciones o incumplimiento de obligaciones 
patronales respecto a los trabajadores;  

 

IV. Ejercer actos de violencia en contra de sus miembros, el patrón, sus representantes o sus 
bienes, o en contra de terceros;  
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V. Participar en actos de simulación asumiendo el carácter de patrón, con el fin de que el 
verdadero patrón evada sus responsabilidades;  

 

VI. Hacer constar o utilizar constancias en las que se señalen la realización de votaciones o 
consultas a los trabajadores sin que estas se hayan efectuado;  

 

VII. Obstaculizar la participación de los trabajadores en los procedimientos de elección de 
sus directivas sindicales, poniendo condiciones sin fundamento legal o cualquier tipo de 
obstáculo indebido para ejercer el derecho de votar y ser votado; y  

 

VIII. Cometer actos de extorsión u obtener dádivas del patrón, ajenas al contrato colectivo de 
trabajo.  

 

Se consideran como violación a derechos fundamentales a la libertad sindical y de 
negociación colectiva las hipótesis contenidas en las fracciones IV, VI y VII del presente 
artículo.  

 

Artículo 384.- Las federaciones y confederaciones deben registrarse ante la Autoridad Registral.  

 

Es aplicable a las federaciones y confederaciones lo dispuesto en el párrafo final del artículo 366. 

 

CAPITULO III 

Contrato colectivo de trabajo 

 

Artículo 386 Bis.- El apoyo de los trabajadores mediante el voto personal, libre y secreto 
constituye una garantía para la protección de la libertad de negociación colectiva y sus 
legítimos intereses. La demostración de dicho apoyo conforme a los procedimientos 
establecidos en los artículos 390 Bis y 390 Ter, es de orden público e interés social, por lo 
que es un requisito para la validez de los contratos colectivos de trabajo. Las autoridades, 
sindicatos y patrones coadyuvarán para que los procedimientos de consulta se organicen de 
tal forma que no se afecten las actividades laborales de los centros de trabajo.  

 

Artículo 387.- El patrón que emplee trabajadores miembros de un sindicato tendrá obligación de 
celebrar con éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo; para dar cumplimiento a los principios 
de representatividad en las organizaciones sindicales y de certeza en la firma, registro y 
depósito de los contratos colectivos de trabajo, el sindicato solicitante deberá contar 
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previamente con la Constancia de Representatividad expedida por el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, a que hace referencia el artículo 390 Bis.  

 

Si el patrón se niega a firmar el contrato, podrán los trabajadores ejercitar el derecho de huelga 
consignado en el artículo 450; la Constancia de Representatividad acredita que el sindicato 
cuenta con la representación de los trabajadores, por lo que deberá ser acompañada al 
emplazamiento a huelga como requisito en términos del artículo 920 de esta Ley. 

 

La Constancia de Representatividad a que se refiere el artículo 390 Bis tendrá una vigencia 
de seis meses a partir de la fecha en que ésta sea expedida. En caso de que el sindicato 
emplazante estalle la huelga en el centro de trabajo, la vigencia de dicha constancia se 
prorrogará hasta en tanto concluya dicho conflicto, por lo que durante su vigencia, no se dará 
trámite a ninguna otra solicitud, ni se admitirá a otro u otros sindicatos como parte del 
procedimiento.  

  

Artículo 388.- Si dentro de la misma empresa existen varios sindicatos, se observarán las normas 
siguientes: 

 

I. Si concurren sindicatos de empresa o industriales o unos y otros, el contrato colectivo se celebrará 
con el que obtenga el mayor número de votos de los trabajadores dentro de la empresa;  

 

II.  Si concurren sindicatos gremiales, el contrato colectivo se celebrará con el conjunto de los 
sindicatos mayoritarios que representen a las profesiones, siempre que se pongan de acuerdo. En 
caso contrario, cada sindicato celebrará un contrato colectivo para su profesión; y 

 

III. Si concurren sindicatos gremiales y de empresa o de industria, podrán los primeros celebrar un 
contrato colectivo para su profesión, siempre que el número de trabajadores a su favor sea mayor 
que el de los trabajadores de la misma profesión que voten por el sindicato de empresa o de 
industria.  

 

El voto de los trabajadores será conforme al procedimiento contemplado en el artículo 390 
Bis. El sindicato o sindicatos que conforme a lo dispuesto en el presente capítulo obtengan 
la mayoría de trabajadores, según sea el caso, obtendrán la Constancia de Representatividad 
correspondiente a fin de solicitar la celebración y firma del contrato colectivo de trabajo en 
términos del artículo 387.  

 

Artículo 389.- La pérdida de la mayoría a que se refiere el artículo anterior, declarada por los 
Tribunales, después de consultar a los trabajadores mediante voto personal, libre, directo y 
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secreto, produce la de la titularidad del contrato colectivo de trabajo. Para tal efecto, el sindicato 
deberá de promover el procedimiento especial colectivo contemplado en el artículo 897 y 
subsecuentes de la presente Ley ante el Tribunal competente.  

 

Artículo 390.- El contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse por escrito, bajo pena de nulidad. 
Se hará por triplicado, entregándose un ejemplar a cada una de las partes y se depositará el otro 
tanto ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, ante quien cada una de las 
partes celebrantes debe señalar domicilio. Dicho centro deberá asignarles un buzón 
electrónico.  

 

El contrato surtirá efectos desde la fecha y hora de presentación del documento, salvo que las 
partes hubiesen convenido en una fecha distinta. 

 

Para el registro de un contrato colectivo de trabajo inicial, se presentará ante el Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral la siguiente documentación:  

 

a) La documentación con la que las partes contratantes acrediten su personalidad;  

 

b) El contrato colectivo de trabajo;  

 

c) La Constancia de Representatividad a que se refiere el artículo 390 Bis de esta Ley; y  

 

d) El ámbito de aplicación del contrato colectivo de trabajo.  

 

Una vez entregada la documentación anterior, el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral deberá de resolver sobre el registro del contrato colectivo de trabajo dentro de los 
treinta días siguientes, dicha resolución será notificada a las partes.  

 

Artículo 390 Bis. - Para solicitar la celebración del contrato colectivo de trabajo inicial será 
indispensable que el sindicato obtenga del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
la Constancia de Representatividad, a fin de garantizar los principios de representatividad en 
las organizaciones sindicales y certeza en la firma, registro y depósito de los contratos 
colectivos de trabajo. Esta constancia será expedida conforme a lo siguiente:  
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I. La solicitud para obtener la Constancia de Representatividad será presentada por uno o 
varios sindicatos ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. Dicha solicitud 
se hará por escrito y contendrá el nombre de la parte solicitante, así como el domicilio en el 
que se le harán las notificaciones correspondientes; asimismo, deberá señalarse el domicilio 
y nombre o los datos de identificación del patrón o centro de trabajo, así como la actividad a 
la que se dedica. Adicionalmente, la solicitud deberá acompañarse de un listado en el que se 
acredite que el sindicato solicitante cuenta con el respaldo de por lo menos el treinta por 
ciento de los trabajadores cubiertos por el contrato colectivo; dicho listado deberá incluir el 
nombre, CURP, fecha   

de contratación y firma autógrafa de los trabajadores que respalden al sindicato solicitante.  

 

El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral conservará en secreto y cuidará bajo su 
más estricta responsabilidad la confidencialidad del listado y los anexos que exhiba el 
solicitante.  

 

De no proporcionarse los datos mencionados, la Autoridad Registral dentro de los tres días 
siguientes prevendrá al solicitante para que subsane su solicitud, lo que deberá hacer dentro 
de los tres días siguientes a que sea notificado.  

 

El hecho de que el centro de trabajo opere de manera informal o bajo esquemas de simulación 
no afectará a los trabajadores en el ejercicio de su libertad de negociación colectiva y la 
defensa de sus intereses;  

 

II. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, en un plazo no mayor a tres días 
contados a partir de la presentación de la solicitud, publicará en su sitio de internet el aviso 
de solicitud de Constancia de Representatividad, fijará dicho aviso en el centro de trabajo y 
solicitará al patrón que lo coloque al interior del centro laboral en los lugares de mayor 
afluencia para hacerlo del conocimiento a los trabajadores y a cualquier otro sindicato que 
desee obtener la Constancia de Representatividad, a fin de que éste pueda promover su 
adhesión a la solicitud, para lo cual se estará a las normas que establece el artículo 388 de 
esta Ley; dicha solicitud adhesiva podrá presentarse por escrito ante el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral dentro de los diez días siguientes a la publicación del aviso 
de solicitud, señalando el nombre de la parte adherente, así como su domicilio para oír y 
recibir notificaciones, debiendo acompañar el listado que acredite que cuenta con el respaldo 
de por lo menos el treinta por ciento de los trabajadores cubiertos por el contrato colectivo. 
No será impedimento para que se admita la solicitud adhesiva que los nombres de los 
trabajadores aparezcan en dos o más listados presentados por los sindicatos;  

 

III. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral resolverá sobre la procedencia de la 
solicitud de la Constancia de Representatividad; de resultar procedente, emitirá la constancia 
correspondiente. Si sólo un sindicato solicita la constancia, se tendrá por acreditada su 
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representatividad cuando cuente con el respaldo de por lo menos el treinta por ciento de los 
trabajadores cubiertos por el contrato colectivo. En este caso, el Centro recabará ante las 
autoridades e instancias pertinentes la información necesaria para verificar que los 
trabajadores contemplados en el listado que presente el sindicato solicitante representen al 
menos el treinta por ciento de los trabajadores al servicio del patrón del que se solicita la 
firma del contrato colectivo de trabajo.  

 

De haber contendido más de un sindicato, el derecho a negociar y celebrar el contrato 
colectivo corresponderá al que obtenga el mayor número de votos conforme a las reglas 
contempladas en el artículo 388 de esta Ley. En todo caso, el número de trabajadores votantes 
deberá de ser de por lo menos del treinta por ciento de los trabajadores cubiertos por el 
contrato colectivo del que se solicita la firma. Para lo anterior se deberá observar el 
procedimiento de consulta siguiente:  

 

a) El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral validará que los sindicatos 
contendientes acrediten el respaldo de por lo menos el treinta por ciento de los trabajadores 
cubiertos por el contrato colectivo, en cuyo caso procederá a recabar ante las autoridades o 
instancias correspondientes la información o elementos necesarios para elaborar un padrón, 
que consistirá en un listado de los trabajadores del centro laboral que serán consultados 
mediante voto personal, libre, directo y secreto, excluyendo a los trabajadores de confianza 
o aquellos que ingresen con posterioridad a la presentación de la solicitud. Serán parte del 
padrón los trabajadores que hayan sido despedidos del trabajo durante los tres meses 
previos o posteriores a la presentación del escrito de solicitud, a excepción de aquéllos que 
hayan dado por terminada su relación de trabajo, salvo que se encuentre sub iudice.  

 

En caso de estimarlo necesario, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral podrá 
solicitar el apoyo de la oficina de Inspección del Trabajo u otro servidor público que las 
autoridades del trabajo habiliten para tal efecto. De requerirlo la parte solicitante, éstos 
deberán constituirse en el centro de trabajo para elaborar el listado en cuestión, con la 
información o los elementos que disponga al momento. El listado que servirá de base para la 
consulta a los trabajadores deberá de ser elaborado por el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral a más tardar en el plazo de diez días siguientes al de la presentación de una 
segunda solicitud de constancia. El patrón no podrá intervenir en este procedimiento;  

 

b) Una vez conformado el padrón que servirá de base para la consulta de los trabajadores, el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral emitirá la convocatoria correspondiente, 
señalando el lugar, día y hora en que deberá efectuarse la votación; la convocatoria se emitirá 
por lo menos con diez días de anticipación a ésta sin que exceda de quince días. Dicho Centro 
deberá garantizar que el lugar que se designe para la votación sea accesible a los trabajadores 
y reúna las condiciones necesarias para que éstos emitan su voto de forma libre, pacífica, 
ágil y segura, sin que puedan ser coaccionados de forma alguna.  
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La convocatoria se notificará a la parte solicitante y será publicada electrónicamente en el 
sitio de internet del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. Asímismo, será fijada 
en el centro laboral para hacerla del conocimiento a los trabajadores que participarán en la 
votación;  

 

c) Cada parte solicitante podrá acreditar previamente ante la Autoridad Registral a dos 
representantes por cada lugar de votación, a los que se les deberá permitir estar presentes 
durante ésta, específicamente en la instalación y acreditación de votantes, así como en los 
actos de escrutinio y cómputo de votos, sin que puedan estar en el espacio asignado en el 
que los trabajadores depositen su voto.  

 

Ninguna persona ajena al procedimiento podrá estar presente en la votación, a menos que la 
autoridad registral lo haya acreditado como observador de la votación. Dicha autoridad 
cuidará y proveerá lo conducente para que ninguna persona que no esté autorizada, participe 
o intervenga en el desarrollo del procedimiento de votación;  

 

d) El voto de los trabajadores se hará en forma personal, libre, directa y secreta. Para tal 
efecto, la Autoridad Registral ordenará hacer previamente tantas boletas de votación como 
trabajadores se hubieren acreditado conforme a este artículo, las que serán debidamente 
foliadas, selladas y autorizadas con la firma del funcionario comisionado por dicha autoridad; 
las boletas deberán contener el o los recuadros suficientes y del mismo tamaño, de acuerdo 
al número de sindicatos solicitantes, en los que deberá aparecer el nombre del o los 
sindicatos participantes en la votación;  

 

e) En la hora, fecha y lugar señalados en la convocatoria, se iniciará la consulta con la 
presencia de las partes que asistan a la misma; previo al ingreso de los trabajadores, el 
funcionario comisionado por la Autoridad Registral instalará la o las mamparas necesarias 
para la emisión del voto de los trabajadores en secreto, así como la urna o urnas 
transparentes en las que se depositarán los votos, debiendo verificar que se encuentren 
vacías. Acto seguido, previa identificación con documento oficial vigente, se procederá al 
ingreso de los trabajadores con derecho a voto y se dotará a cada uno con su boleta para 
ejercerlo.  

 

Durante el procedimiento de votación, ningún trabajador podrá vestir con un color, 
calcomanías, emblemas o cualquier elemento que lo distinga como miembro o simpatizante 
de alguno de los sindicatos solicitantes;  

 

f) En la boleta no deberá aparecer el nombre del votante, ni podrá asentarse señal o dato 
alguno en el listado que haga posible identificar el folio de la boleta que le fue entregada. El 
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funcionario comisionado por la Autoridad Registral proporcionará al trabajador su boleta, 
quien deberá dirigirse a la mampara colocada para marcarla en absoluto secreto.  

 

Una vez que el trabajador marque su boleta, la doblará para evitar mostrar el sentido de su 
voto  

y la depositará en la urna colocada para tal efecto, y deberá salir del lugar de la votación; 

  

g) Concluida la votación, el funcionario facultado de la Autoridad Registral procederá a 
practicar el escrutinio, abriendo sucesivamente cada urna, extrayendo una a una cada boleta, 
examinándolas para corroborar su autenticidad y exhibiéndolas a los representantes de las 
partes. Las boletas no cruzadas y las marcadas en más de un recuadro se considerarán nulas, 
poniendo las boletas por separado conforme al sentido de cada voto, mientras que las nulas 
se colocarán por aparte;  

 

h) Acto seguido, el funcionario facultado procederá al cómputo de los votos y anunciará su 
resultado en voz alta;  

 

i) En caso de suscitarse actos de coacción o intimidación para impedir que los trabajadores 
ejerzan su voto con plena libertad, o se les pretenda obstaculizar o impedir de cualquier forma 
acceder al lugar de la diligencia, el funcionario facultado solicitará el auxilio de la fuerza 
pública y tomará las medidas que estime conducentes para celebrar la votación en las 
condiciones que establece esta Ley; de presumirse la existencia de algún ilícito, deberá 
presentar la denuncia correspondiente;  

 

j) Concluida la consulta, el funcionario facultado levantará acta de la misma y solicitará a los 
representantes de las partes que la suscriban. La negativa a firmarla por parte de éstos no 
afectará la validez del acta; y  

 

k) El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral resolverá sobre la procedencia de la 
solicitud de la Constancia de Representatividad; de resultar procedente, emitirá la constancia 
correspondiente.  

 

Artículo 390 Ter. - Para el registro de un contrato colectivo inicial o un convenio de revisión, 
el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral verificará que su contenido sea aprobado 
por la mayoría de los trabajadores cubiertos por el mismo a través del voto personal, libre y 
secreto. El procedimiento de consulta a los trabajadores se llevará a cabo conforme a lo 
siguiente:  
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I. Una vez acordados con el patrón los términos del contrato colectivo inicial o del convenio 
de revisión respectivo, el sindicato que cuente con la representación de los trabajadores dará 
aviso al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, por escrito o vía electrónica, que 
someterá a consulta de los trabajadores la aprobación del contenido del contrato. 

 

El aviso deberá hacerse con un mínimo de diez días de anticipación a que se realice la 
consulta.  

 

El aviso a que se refiere el párrafo anterior señalará día, hora y lugar en donde se llevará a 
cabo la consulta a los trabajadores mediante voto personal, libre y secreto, y deberá anexar 
un ejemplar del contrato negociado firmado por las partes. Asimismo, el sindicato deberá 
emitir la convocatoria correspondiente, señalando el lugar, día y hora en que deberá 
efectuarse la votación; la convocatoria se emitirá por lo menos con diez días de anticipación 
a ésta sin que exceda de quince días;  

 

II. El procedimiento de consulta que se realice a los trabajadores deberá cubrir los siguientes 
requisitos:  

 

a) El sindicato deberá poner oportunamente a disposición de los trabajadores un ejemplar 
impreso o electrónico del contrato colectivo inicial o del convenio de revisión que se someterá 
a consulta;  

 

b) La votación se llevará a cabo el día, hora y lugar señalados en la convocatoria;  

 

c) Se garantizará que el lugar que se designe para la votación sea accesible a los trabajadores 
y reúna las condiciones necesarias para que éstos emitan su voto de forma libre, pacífica, 
ágil y segura, sin que puedan ser coaccionados de forma alguna;  

 

d) El empleador no podrá tener intervención alguna durante el procedimiento de consulta;  

e) El resultado de la votación será publicado por la directiva sindical en lugares visibles y de 
fácil acceso del centro de trabajo y en el local sindical correspondiente en un plazo no mayor 
a dos días de la fecha que se realice la consulta; 

  

f) El sindicato dará aviso del resultado de la votación al Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que se realice la 
consulta, a efecto de que dicho Centro lo publique en su sitio de internet.  
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El aviso señalado en el párrafo anterior se hará bajo protesta de decir verdad. En caso de 
existir inconsistencias en relación con hechos sustantivos del proceso, el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral declarará nula la consulta y ordenará la reposición de la 
misma; 

  

g) Las actas de votación serán resguardadas durante cinco años para acreditar el 
cumplimiento de esta obligación, para efectos de verificación de la autoridad laboral o 
registral. El sindicato promovente deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que dio 
cumplimiento a esta obligación; y  

 

h) El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral podrá verificar que el procedimiento 
de consulta se realice conforme a los requisitos antes señalados.  

 

III. De contar con el apoyo mayoritario de los trabajadores al contenido del acuerdo, se estará 
a lo siguiente: 

  

a) Para contratos colectivos de trabajo inicial, el sindicato procederá a realizar la solicitud de 
registro ante la Autoridad Registral conforme a lo previsto en el artículo 390 de la presente 
Ley; y  

 

b) Para convenios de revisión o modificaciones del contrato colectivo de trabajo, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 399 Ter.  

 

IV. En caso de que el contrato colectivo de trabajo inicial o el convenio de revisión no cuente 
con el apoyo mayoritario de los trabajadores cubiertos por el mismo, el sindicato podrá:  

 

a) Ejercer su derecho a huelga, en caso de haber promovido el emplazamiento 
correspondiente; y  

 

b) Prorrogar o ampliar el periodo de prehuelga con el objeto de continuar con la negociación 
y someter el acuerdo a nueva consulta, observando lo establecido en la fracción V del artículo 
927 de esta Ley;  

 

En el procedimiento de consulta previsto en el presente artículo, el voto personal, libre y 
secreto de los trabajadores se ejercerá en forma individual y directa.  
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Artículo 391.- El contrato colectivo contendrá: 

 

I.  Los nombres y domicilios de los contratantes; 

 

II.  Las empresas y establecimientos que abarque; 

 

III.  Su duración o la expresión de ser por tiempo indeterminado o para obra determinada; 

 

IV.  Las jornadas de trabajo; 

 

V.  Los días de descanso y vacaciones; 

 

VI.  El monto de los salarios; 

 

VII.  Las cláusulas relativas a la capacitación o adiestramiento de los trabajadores en la 
empresa o establecimientos que comprenda; 

 

VIII.  Disposiciones sobre la capacitación o adiestramiento inicial que se deba impartir a quienes 
vayan a ingresar a laborar a la empresa o establecimiento; 

 

IX.  Las bases sobre la integración y funcionamiento de las Comisiones que deban integrarse 
de acuerdo con esta Ley; y, 

 

X.  Las demás estipulaciones que convengan las partes. 

 

Los contratos colectivos no podrán contener cláusula de exclusión por separación, 
entendiéndose como tal la que establece que aquellos trabajadores que dejen de pertenecer 
al sindicato por renuncia o expulsión del mismo, puedan ser separados de su empleo sin 
responsabilidad para el patrón.  

 

El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral deberá expedir a quien lo solicite por 
escrito y pague los derechos correspondientes, copia certificada del texto más reciente del 
contrato colectivo y/o tabuladores que haya sido registrado.  
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A solicitud de las partes, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, dentro de los 
tres días siguientes a que ésta se presente emitirá el Certificado de Registro del Contrato 
Colectivo de Trabajo que contendrá:  

 

I. Número o folio del expediente de registro;  

 

II. Las partes celebrantes;  

 

III. Domicilio, y en su caso el buzón electrónico de cada una de las partes;  

 

IV. Ámbito de aplicación del Contrato;  

 

V. Fecha de la última revisión; y  

 

VI. Período de vigencia del contrato colectivo y su tabulador.  

 

Artículo 391 Bis. La Autoridad Registral hará pública, para consulta de cualquier persona, la 
información de los contratos colectivos de trabajo que se encuentren depositados ante la misma. 
Asimismo, deberá expedir copias de dichos   documentos, en términos de lo dispuesto por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

De preferencia, el texto íntegro de las versiones públicas de los contratos colectivos de trabajo 
deberá estar disponible en forma gratuita en el sitio de Internet de la Autoridad Registral.  

 

Artículo 392.- En los contratos colectivos podrá establecerse la organización de comisiones mixtas 
para el cumplimiento de determinadas funciones sociales y económicas. Sus resoluciones serán 
ejecutadas por los Tribunales, en los casos en que las partes las declaren obligatorias.  

 

Artículo 395.- En el contrato colectivo, podrá establecerse que el patrón admitirá exclusivamente 
como trabajadores a quienes sean miembros del sindicato contratante. Esta cláusula y 
cualesquiera otras que establezcan privilegios en su favor, no podrán aplicarse en perjuicio de los 
trabajadores que no formen parte del sindicato y que ya presten sus servicios en la empresa o 
establecimiento con anterioridad a la fecha en que el sindicato solicite la celebración o revisión del 
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contrato colectivo y la inclusión en él de la cláusula de exclusión. La sanción sindical impuesta 
al trabajador no podrá afectar su permanencia en e empleo o sus condiciones de trabajo. 

 

 

Artículo 399.- La solicitud de revisión deberá hacerse, por lo menos, sesenta días naturales antes:  

 

I.  Del vencimiento del contrato colectivo por tiempo determinado, si éste no es mayor de dos 
años; 

 

II.  Del transcurso de dos años, si el contrato por tiempo determinado tiene una duración 
mayor; y 

 

III.  Del transcurso de dos años, en los casos de contrato por tiempo indeterminado o por obra 
determinada. 

 

Para el cómputo de este término se atenderá a lo establecido en el contrato y, en su defecto, a la 
fecha del depósito. 

 

Artículo 399 Bis.- Sin perjuicio de lo que establece el Artículo 399, los contratos colectivos serán 
revisables cada año en lo que se refiere a los salarios en efectivo por cuota diaria. 

 

La solicitud de esta revisión deberá hacerse por lo menos treinta días naturales antes del 
cumplimiento de un año transcurrido desde la celebración, revisión o prórroga del contrato colectivo.  

 

Artículo 399 Ter.- El convenio de revisión o de modificación del contrato colectivo de trabajo 
deberá celebrarse ante la Autoridad Registral, el Tribunal o el Centro de Conciliación 
competente según corresponda. Una vez aprobado por la autoridad, surtirá efectos legales.  

 

 

Para los efectos de la actualización del expediente de registro del contrato colectivo y de su 
legal publicidad, el Centro de Conciliación competente o el Tribunal, bajo su más estricta 
responsabilidad y dentro del término de los tres días siguientes, hará llegar copia autorizada 
del convenio a la Autoridad Registral.  
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400 Bis.- Cada dos años, en la revisión contractual que corresponda conforme a lo dispuesto 
en el artículo 399, el convenio de revisión del contrato colectivo deberá someterse a la 
aprobación de la mayoría de los trabajadores regidos por el mismo a través del voto personal, 
libre y secreto, conforme al procedimiento de consulta contemplado en las fracciones I, II y 
IV del artículo 390 Ter de la presente Ley.  

 

Las referidas revisiones contractuales deberán depositarse ante el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, el cual podrá verificar que el contenido del contrato colectivo 
de trabajo se haya hecho del conocimiento de los trabajadores.  

 

Artículo 401.- El contrato colectivo de trabajo termina: 

 

I.Por mutuo consentimiento, previa aprobación de la mayoría de los trabajadores conforme al 
procedimiento contemplado en el artículo 390 Ter de esta Ley;  

 

 

II.  Por terminación de la obra; y 

 

III.  En los casos del capítulo VIII de este Título, por cierre de la empresa o establecimiento, 
siempre que en este último caso, el contrato colectivo se aplique exclusivamente en el 
establecimiento. 

 

CAPITULO IV 

Contrato Ley 

 

Artículo 407.- La solicitud se presentará al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral.  

 

Artículo 408.- Los solicitantes justificarán que satisfacen el requisito de mayoría mencionado en el 
artículo 406, acompañando la Constancia de Representatividad obtenida conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 390 Bis, o con el padrón de socios si tienen celebrado 
contrato colectivo de trabajo o son administradores del contrato-ley.  

 

Artículo 409.- El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, después de verificar el 
requisito de mayoría, si a su juicio es oportuna y benéfica para la industria la celebración del contrato-



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

169 
 

ley, convocará a una convención a los sindicatos de trabajadores y a los patrones que puedan 
resultar afectados.  

 

Artículo 411.- La convención será presidida por el titular del Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral o por el representante que al efecto éste designe.  

 

 

 

La convención formulará su reglamento e integrará las comisiones que juzgue conveniente. 

 

Artículo 412.- El contrato-ley contendrá: 

 

I.  Los nombres y domicilios de los sindicatos de trabajadores y de los patrones que 
concurrieron a la convención; 

 

II.  La Entidad o Entidades Federativas, la zona o zonas que abarque o la expresión de regir 
en todo el territorio nacional; 

 

III. Su vigencia, que no podrá exceder de dos años;  

 

IV.  Las condiciones de trabajo señaladas en el artículo 391, fracciones IV, V, VI y IX; 

 

V.  Las reglas conforme a las cuales se formularán los planes y programas para la 
implantación de la capacitación y el adiestramiento en la rama de la industria de que se trate; y, 

 

VI.  Las demás estipulaciones que convengan las partes. 

 

Artículo 414.- El convenio deberá ser aprobado por la mayoría de los trabajadores que estén 
representados en la Convención, así como por la mayoría de los patrones que tengan a su servicio 
la misma mayoría de trabajadores. 

 

Aprobado el convenio en los términos del párrafo anterior, el Presidente de la República, el 
Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, lo publicarán en el Diario 
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Oficial de la Federación o en el periódico oficial de la Entidad Federativa, declarándolo contrato-ley 
en la rama de la industria considerada, para todas las empresas o establecimientos que existan o se 
establezcan en el futuro en la Entidad o Entidades Federativas, en la zona o zonas que abarque o 
en todo el territorio nacional.  

 

Artículo 415.- Si el contrato colectivo ha sido celebrado por una mayoría de dos terceras partes de 
los trabajadores sindicalizados de determinada rama de la industria, en una o varias Entidades 
Federativas, en una o varias zonas económicas, o en todo el territorio nacional, podrá ser elevado 
a la categoría de contrato-ley, previo cumplimiento de los requisitos siguientes: 

 

I. La solicitud deberá presentarse por los sindicatos de trabajadores o por los patrones ante el Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 407;  

 

II.  Los sindicatos de trabajadores y los patrones comprobarán que satisfacen el requisito de 
mayoría señalado en el artículo 406; 

 

III. Los peticionarios acompañarán a su solicitud copia del contrato y señalarán los datos de su 
registro;  

 

 

IV. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, después de verificar el requisito de 
mayoría, ordenará su publicación en el Diario Oficial de la Federación o en el periódico oficial de la 
Entidad Federativa, y señalará un término no menor de quince días para que se formulen 
oposiciones; 

 

V. Si no se formula oposición dentro del término señalado en la convocatoria, el Presidente de la 
República, el Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, declarará 
obligatorio el contrato-ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 414; y  

 

VI.  Si dentro del plazo señalado en la convocatoria se formula oposición, se observarán las 
normas siguientes: 

 

a)  Los trabajadores y los patrones dispondrán de un término de quince días para presentar 
por escrito sus observaciones, acompañadas de las pruebas que las justifiquen. 
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b) El Presidente de la República, el Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, tomando en consideración los datos del expediente, podrá declarar la obligatoriedad del 
contrato-ley.  

 

Artículo 416.- El contrato-ley producirá efectos a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, o en el periódico oficial de la Entidad Federativa, salvo que la convención 
señale una fecha distinta. 

 

Una vez publicado el contrato-ley, su aplicación será obligatoria para toda la rama industrial 
que abarque; en consecuencia, los contratos colectivos de trabajo celebrados con 
anterioridad suspenderán su vigencia, salvo lo dispuesto en el artículo 417, haciéndose la 
anotación correspondiente por parte del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral.  

 

Cuando exista celebrado un contrato-ley vigente en alguna rama industrial, el Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral no dará trámite al depósito de ningún contrato colectivo 
de trabajo en esa misma rama industrial.  

 

Artículo 418.- En cada empresa, la administración del contrato-ley corresponderá al sindicato que 
represente dentro de ella el mayor número de trabajadores conforme a lo señalado en el artículo 
408. La pérdida de la mayoría declarada por los Tribunales produce la de la administración  

 

Artículo 419.- En la revisión del contrato-ley se observarán las normas siguientes: 

 

I.  Podrán solicitar la revisión los sindicatos de trabajadores o los patrones que representen 
las mayorías señaladas en el artículo 406; 

 

II. La solicitud se presentará ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, noventa 
días naturales antes del vencimiento del contrato-ley, por lo menos;  

 

 

 

III.  La autoridad que reciba la solicitud, después de verificar el requisito de mayoría, convocará 
a los sindicatos de trabajadores y a los patrones afectados a una convención, que se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 411; y 
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IV. Si los sindicatos de trabajadores y los patrones llegan a un convenio que cumpla con lo previsto 
en el primer  

párrafo del artículo 414, el titular del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, lo 
comunicará al titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación o bien al Gobernador de la entidad federativa o al Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México para que lo publiquen en el periódico oficial de la Entidad 
Federativa, según corresponda. Las reformas surtirán efectos a partir del día de su publicación, 
salvo que la convención señale una fecha distinta; y  

 

V. Si al concluir el procedimiento de revisión, los sindicatos de trabajadores y los patrones 
no llegan a un convenio, el contrato-ley se tendrá por prorrogado, para todos los efectos 
legales a que haya lugar.  

 

Artículo 419 Bis.- Los contratos-ley serán revisables cada año en lo que se refiere a los salarios 
en efectivo por cuota diaria. 

 

La solicitud de esta revisión deberá hacerse por lo menos sesenta días naturales antes del 
cumplimiento de un año transcurrido desde la fecha en que surta efectos la celebración, revisión o 
prórroga del contrato-ley.  

 

Artículo 421.- El contrato-ley terminará únicamente por mutuo consentimiento de las partes que 
representen la mayoría a que se refiere el artículo 406, previa consulta mediante voto 
personal, libre y secreto a los trabajadores.  

 

I. a II. Se derogan  

 

CAPITULO V 

Reglamento interior de trabajo 

 

Artículo 424.- En la formación del reglamento se observarán las normas siguientes: 

 

I.  Se formulará por una comisión mixta de representantes de los trabajadores y del patrón; 

 

II. Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de ellas, dentro de los ocho días siguientes a su 
firma, lo depositará ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral;  
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III.  No producirán ningún efecto legal las disposiciones contrarias a esta Ley, a sus 
reglamentos, y a los contratos colectivos y contratos-ley; y 

 

IV. Los trabajadores o el patrón, en cualquier tiempo, podrán solicitar de los Tribunales federales 
se subsanen las omisiones del reglamento o se revisen sus disposiciones contrarias a esta Ley y 
demás normas de trabajo, de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
procedimiento especial colectivo establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley.  

 

Artículo 424 Bis.- El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral hará pública, para 
consulta de cualquier persona, el texto íntegro de los reglamentos interiores de trabajo que se 
encuentren depositados ante dicha Autoridad Registral. Asimismo, deberá expedir copias de 
dichos documentos, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 

El texto íntegro de los reglamentos interiores de trabajo deberá estar disponible en forma gratuita en 
los sitios de Internet del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral.  

 

CAPITULO VI 

Modificación colectiva de las condiciones de trabajo 

 

Artículo 426.- Los sindicatos de trabajadores o los patrones podrán solicitar de los Tribunales la 
modificación de las condiciones de trabajo contenidas en los contratos colectivos o en los contratos-
ley:  

 

 

I.  Cuando existan circunstancias económicas que la justifiquen; y 

 

II.  Cuando el aumento del costo de la vida origine un desequilibrio entre el capital y el trabajo. 

 

La solicitud se ajustará a lo dispuesto en los artículos 398 y 419, fracción I, y se tramitará de 
conformidad con las disposiciones para conflictos colectivos de naturaleza económica. 

 

CAPITULO VII 
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Suspensión colectiva de las relaciones de trabajo 

 

Artículo 429.- En los casos señalados en el artículo 427, se observarán las normas siguientes: 

 

I. Si se trata de la fracción I, el patrón o su representante, dará aviso de la suspensión al Tribunal, 
para que éste, previo el procedimiento consignado en el Procedimiento Especial Colectivo 
establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley, la apruebe o desapruebe;  

 

II. Si se trata de las fracciones III a V, el patrón, previamente a la suspensión, deberá obtener la 
autorización del Tribunal, de conformidad con las disposiciones para conflictos colectivos de 
naturaleza económica;  

 

III. Si se trata de las fracciones II y VI, el patrón, previamente a la suspensión, deberá obtener la 
autorización del Tribunal, de conformidad con las disposiciones contenidas en el procedimiento 
especial colectivo establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley; y  

 

IV. Si se trata de la fracción VII, el patrón no requerirá aprobación o autorización del Tribunal y estará 
obligado a pagar a sus trabajadores una indemnización equivalente a un día de salario mínimo 
general vigente, por cada día que dure la suspensión, sin que pueda exceder de un mes.  

 

Artículo 430.- El Tribunal, con excepción de los casos a que se refiere la fracción VII del artículo 
427, al sancionar o autorizar la suspensión, fijará la indemnización que deba pagarse a los 
trabajadores, tomando en consideración, entre otras circunstancias, el tiempo probable de 
suspensión de los trabajos y la posibilidad de que encuentren nueva ocupación, sin que pueda 
exceder del importe de un mes de salario.  

 

 

Artículo 431.- El sindicato y los trabajadores podrán solicitar cada seis meses del Tribunal que 
verifique si subsisten las causas que originaron la suspensión. Sí el Tribunal resuelve que no 
subsisten, fijará un término no mayor de treinta días, para la reanudación de los trabajos. Si el patrón 
no los reanuda, los trabajadores tendrán derecho a la indemnización señalada en el artículo 50.  

 

Artículo 432.- El patrón deberá anunciar con toda oportunidad la fecha de reanudación de los 
trabajos. Dará aviso al sindicato, y llamará por los medios que sean adecuados, a juicio del Tribunal, 
a los trabajadores que prestaban sus servicios en la empresa cuando la suspensión fue decretada, 
y estará obligado a reponerlos en los puestos que ocupaban con anterioridad, siempre que se 
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presenten dentro del plazo que fije el mismo patrón, que no podrá ser menor de treinta días, contado 
desde la fecha del último llamamiento.  

 

Si el patrón no cumple las obligaciones consignadas en el párrafo anterior, los trabajadores podrán 
ejercitar las acciones a que se refiere el artículo 48. 

 

Lo establecido en el presente artículo no será aplicable en el caso a que se refiere la fracción VII 
del artículo 427. En este supuesto, los trabajadores estarán obligados a reanudar sus labores tan 
pronto concluya la contingencia. 

 

CAPITULO VIII 

Terminación colectiva de las relaciones de trabajo 

 

Artículo 435.- En los casos señalados en el artículo anterior, se observarán las normas siguientes: 

 

I. Si se trata de las fracciones I y V, se dará aviso de la terminación al Tribunal, para que éste, previo 
al procedimiento especial colectivo establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley, 
la apruebe o desapruebe;  

 

II. Si se trata de la fracción III, el patrón, previamente a la terminación, deberá obtener la autorización 
del Tribunal, de conformidad con las disposiciones contenidas en el procedimiento especial 
colectivo establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley; y  

 

III. Si se trata de la fracción II, el patrón, previamente a la terminación, deberá obtener la autorización 
del Tribunal , de conformidad con las disposiciones para conflictos colectivos de naturaleza 
económica.  

 

Artículo 439.- Cuando se trate de la implantación de maquinaria o de procedimientos de trabajo 
nuevos, que traiga como consecuencia la reducción de personal, a falta de convenio, el patrón 
deberá obtener la autorización del Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el procedimiento 
especial colectivo establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley. Los trabajadores 
reajustados tendrán derecho a una indemnización de cuatro meses de salario, más veinte días por 
cada año de servicios prestados o la cantidad estipulada en los contratos de trabajo si fuese mayor 
y a la prima de antigüedad a que se refiere el artículo 162.  

 

TITULO OCTAVO 
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Huelgas 

 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 448.- El ejercicio del derecho de huelga suspende la tramitación de los conflictos colectivos 
de naturaleza económica pendientes ante el Tribunal, y la de las solicitudes que se  presenten, salvo 
que los trabajadores sometan el conflicto a la decisión del Tribunal.  

 

 

No es aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior cuando la huelga tenga por objeto el señalado 
en el artículo 450, fracción VI. 

 

Artículo 449.- El Tribunal y las autoridades civiles correspondientes deberán hacer respetar el 
derecho de huelga, dando a los trabajadores las garantías necesarias y prestándoles el auxilio que 
soliciten para suspender el trabajo.  

 

CAPITULO II 

Objetivos y procedimientos de huelga 

 

Artículo 451.- Para suspender los trabajos se requiere: 

 

I.  Que la huelga tenga por objeto alguno o algunos de los que señala el artículo anterior; 

 

II. Que la suspensión se realice por la mayoría de los trabajadores de la empresa o establecimiento. 
La determinación de la mayoría a que se refiere esta fracción, sólo podrá promoverse como causa 
para solicitar la declaración de inexistencia de la huelga, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 930, y en ningún caso como cuestión previa a la suspensión de los trabajos; y  

 

III. Que se cumplan previamente los requisitos señalados en el artículo 920 de esta Ley.  

 

Artículo 459.- La huelga es legalmente inexistente si: 
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I.  La suspensión del trabajo se realiza por un número de trabajadores menor al fijado en el 
artículo 451, fracción II; 

 

II.  No ha tenido por objeto alguno de los establecidos en el artículo 450; y 

 

III. No se cumplieron los requisitos señalados en el artículo 920.  

 

 

No podrá declararse la inexistencia de una huelga por causas distintas a las señaladas en las 
fracciones anteriores. 

 

Artículo 469.- La huelga terminará: 

 

I.  Por acuerdo entre los trabajadores huelguistas y los patrones; 

 

II.  Si el patrón se allana, en cualquier tiempo, a las peticiones contenidas en el escrito de 
emplazamiento de huelga y cubre los salarios que hubiesen dejado de percibir los trabajadores; 

 

III.  Por laudo arbitral de la persona o comisión que libremente elijan las partes; y 

 

IV. Por sentencia del Tribunal si los trabajadores o patrones someten el conflicto a su decisión, 
en términos de lo previsto en el artículo 937 de esta Ley.  

 

Artículo 476.- Serán consideradas enfermedades de trabajo las que determine esta Ley y la 
actualización que realice la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  

 

 

Artículo 483.- Las indemnizaciones por riesgos de trabajo que produzcan incapacidades, se 
pagarán directamente al trabajador. 

 

En los casos de incapacidad mental, comprobados ante el Tribunal, la indemnización se pagará a 
la persona o personas, de las señaladas en el artículo 501, a cuyo cuidado quede; en los casos de 
muerte del trabajador, se observará lo dispuesto en el artículo 115.  
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Artículo 490.- En los casos de falta inexcusable del patrón, la indemnización podrá aumentarse 
hasta en un veinticinco por ciento, a juicio del Tribunal. Hay falta inexcusable del patrón:  

 

 

I.  Si no cumple las disposiciones legales, reglamentarias y las contenidas en las normas 
oficiales mexicanas en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo; 

 

II.  Si habiéndose realizado accidentes anteriores, no adopta las medidas adecuadas para 
evitar su repetición; 

 

III.  Si no adopta las medidas preventivas recomendadas por las comisiones creadas por los 
trabajadores y los patrones, o por las autoridades del Trabajo; 

 

IV.  Si los trabajadores hacen notar al patrón el peligro que corren y éste no adopta las medidas 
adecuadas para evitarlo; y 

 

V.  Si concurren circunstancias análogas, de la misma gravedad a las mencionadas en las 
fracciones anteriores. 

 

Artículo 493.- Si la incapacidad parcial consiste en la pérdida absoluta de las facultades o aptitudes 
del trabajador para desempeñar su profesión, el Tribunal podrá aumentar la indemnización hasta el 
monto de la que correspondería por incapacidad permanente total, tomando en consideración la 
importancia de la profesión y la posibilidad de desempeñar una de categoría similar, susceptible de 
producirle ingresos semejantes.  

 

Artículo 501.- Tendrán derecho a recibir indemnización en los casos de muerte o desaparición 
derivada de un acto delincuencial:  

 

I. La viuda o el viudo, los hijos menores de dieciocho años y los mayores de esta edad si tienen 
una incapacidad de cincuenta por ciento o más, así como los hijos de hasta veinticinco años 
que se encuentran estudiando en algún plantel del sistema educativo nacional; en ningún 
caso se efectuará la investigación de dependencia económica, dado que estos reclamantes 
tienen la presunción a su favor de la dependencia económica;  
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II. Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en la fracción anterior sin necesidad 
de realizar investigación económica, a menos que se pruebe que no dependían económicamente 
del trabajador;  

 

III. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las personas señaladas en las dos fracciones 
anteriores, la persona con quien el trabajador vivió como si fuera su cónyuge durante los cinco años 
que precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, sin necesidad de realizar 
investigación económica, siempre que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio durante 
el concubinato;  

 

IV. Las personas que dependían económicamente del trabajador concurrirán con quienes 
estén contemplados en cualquiera de las hipótesis de las fracciones anteriores, debiendo 
acreditar la dependencia económica; y  

 

V.  A falta de las personas mencionadas en las fracciones anteriores, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

 

Artículo 503.- Para el pago de la indemnización en los casos de muerte por riesgo de trabajo o 
desaparición derivada de actos delincuenciales se observarán las normas siguientes:  

 

I. La Inspección del Trabajo que reciba el aviso de la muerte o de la desaparición por actos 
delincuenciales, o el Tribunal ante el que se inicie el reclamo del pago de la indemnización, mandará 
practicar dentro de las setenta y dos horas siguientes una investigación encaminada a averiguar 
qué personas dependían económicamente del trabajador y ordenará se fije un aviso en lugar visible 
del establecimiento donde prestaba sus servicios, convocando a los beneficiarios para que 
comparezcan ante el Tribunal del conocimiento, dentro de un término de treinta días naturales, a 
ejercitar sus derechos;  

 

II. Si la residencia del trabajador en el lugar de su muerte o cuando sucedió la desaparición por 
actos delincuenciales era menor de seis meses, se girará exhorto al Tribunal o al Inspector del 
Trabajo del lugar de la última residencia, a fin de que se practique la investigación y se fije el aviso 
mencionado en la fracción anterior;  

 

 

III. El Tribunal o el Inspector del Trabajo, independientemente del aviso a que se refiere la fracción 
I, podrán emplear los medios publicitarios que juzguen conveniente para convocar a los beneficiarios;  
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IV. El Inspector del Trabajo, concluida la investigación, remitirá el expediente al Tribunal;  

 

 

V. Satisfechos los requisitos señalados en las fracciones que anteceden y comprobada la naturaleza 
del riesgo, el Tribunal procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 893 de la 
Ley, observando el procedimiento especial; 

 

VI. El Tribunal apreciará la relación de esposo, esposa, hijos y ascendientes, sin sujetarse a las 
pruebas legales que acrediten el matrimonio o parentesco, pero no podrá dejar de reconocer lo 
asentado en las actas del Registro Civil; y  

 

 

VII. El pago hecho en cumplimiento de la resolución del Tribunal libera al patrón de responsabilidad. 
Las personas que se presenten a deducir sus derechos con posterioridad a la fecha en que se 
hubiese verificado el pago, sólo podrán deducir su acción en contra de los beneficiarios que lo 
recibieron.  

 

 

 

Artículo 504.- Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 

 

I.  Mantener en el lugar de trabajo los medicamentos y material de curación necesarios para 
primeros auxilios y adiestrar personal para que los preste; 

 

II.  Cuando tenga a su servicio más de cien trabajadores, establecer una enfermería, dotada 
con los medicamentos y material de curación necesarios para la atención médica y quirúrgica de 
urgencia. Estará atendida por personal competente, bajo la dirección de un médico cirujano. Si a 
juicio de éste no se puede prestar la debida atención médica y quirúrgica, el trabajador será 
trasladado a la población u hospital en donde pueda atenderse a su curación; 

 

III.  Cuando tengan a su servicio más de trescientos trabajadores, instalar un hospital, con el 
personal médico y auxiliar necesario; 

 

IV.  Previo acuerdo con los trabajadores, podrán los patrones celebrar contratos con sanatorios 
u hospitales ubicados en el lugar en que se encuentre el establecimiento o a una distancia que 
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permita el traslado rápido y cómodo de los trabajadores, para que presten los servicios a que se 
refieren las dos fracciones anteriores; 

 

V. Dar aviso escrito o por medios electrónicos a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al 
Inspector del Trabajo y al Tribunal, dentro de las 72 horas siguientes, de los accidentes que ocurran, 
proporcionando los siguientes datos y elementos:  

 

 

a)  Nombre y domicilio de la empresa; 

 

b)  Nombre y domicilio del trabajador; así como su puesto o categoría y el monto de su salario; 

 

c)  Lugar y hora del accidente, con expresión sucinta de los hechos; 

 

d)  Nombre y domicilio de las personas que presenciaron el accidente; y, 

 

e)  Lugar en que se presta o haya prestado atención médica al accidentado. 

 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Instituto Mexicano del Seguro Social deberán 
intercambiar información en forma permanente respecto de los avisos de accidentes de trabajo 
que presenten los patrones, así como otros datos estadísticos que resulten necesarios para el 
ejercicio de sus respectivas facultades legales; y 

 

VI.  Tan pronto se tenga conocimiento de la muerte de un trabajador por riesgos de trabajo, 
dar aviso escrito a las autoridades que menciona la fracción anterior, proporcionando, además de 
los datos y elementos que señala dicha fracción, el nombre y domicilio de las personas que 
pudieran tener derecho a la indemnización correspondiente. 

 

VII.  (Se deroga). 

 

Artículo 505.- Los médicos de las empresas serán designados por los patrones. Los trabajadores 
podrán oponerse a la designación, exponiendo las razones en que se funden. En caso de que las 
partes no lleguen a un acuerdo, resolverá el Tribunal.  

 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

182 
 

Artículo 512-B. En cada entidad federativa se constituirá una Comisión Consultiva Estatal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, cuya finalidad será la de coadyuvar en la definición de la política 
estatal en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, proponer reformas y adiciones 
al reglamento y a las normas oficiales mexicanas en la materia, así como estudiar y proponer 
medidas preventivas para abatir los riesgos en los centros de trabajo establecidos en su 
jurisdicción. 

 

Dichas Comisiones Consultivas Estatales serán presididas por los Ejecutivos Estatales y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México y en su integración participarán representantes de las Secretarías 
del Trabajo y Previsión Social, de Salud, de Gobernación y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
del Instituto Mexicano del Seguro Social; así como los que designen las organizaciones de 
trabajadores y de patrones a las que convoquen.  

 

El representante de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social ante la Comisión Consultiva Estatal 
respectiva, fungirá como Secretario de la misma. 

 

Artículo 512-C.- La organización de la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y la de las Comisiones Consultivas Estatales y de la Ciudad de México de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, serán señaladas en el reglamento que se expida en materia de seguridad, salud 
y medio ambiente de trabajo.  

 

 

El funcionamiento interno de dichas Comisiones, se fijará en el Reglamento Interior que cada 
Comisión expida. 

 

Artículo 513.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social actualizará las tablas de enfermedades 
de trabajo y de evaluación de las incapacidades permanentes resultante de los riesgos de trabajo, 
mismas que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y serán de observancia general en 
todo el territorio nacional, para este efecto dicha dependencia escuchará la opinión de la 
Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, de la Secretaría de Salud, de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como de especialistas en la materia.  

 

 

 

 

[…] 
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Artículo 514.- Las tablas a que se refiere el artículo anterior serán revisadas cada vez que se 
considere necesario y conveniente para el país, cuando existan estudios e investigaciones que lo 
justifiquen. 

 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá tomar en cuenta el progreso y los avances 
de la medicina del trabajo y para tal efecto podrán auxiliarse de los técnicos y médicos especialistas 
que para ello se requiera, informando al Poder Legislativo.  

 

TITULO DECIMO 

Prescripción 

 

Artículo 518.- Prescriben en dos meses las acciones de los trabajadores que sean separados del 
trabajo. 

 

La prescripción corre a partir del día siguiente a la fecha de la separación. 

 

Este término se suspenderá a partir de la fecha de presentación de la solicitud de conciliación 
a que se refiere el artículo 684-B de esta Ley, y se reanudará al día siguiente en que se 
actualice cualquiera de las hipótesis previstas en el artículo 521 fracción III de esta Ley.  

 

En lo que se refiere al ejercicio de las acciones jurisdiccionales a que se refiere el primer 
párrafo, se estará a lo previsto en la fracción III del artículo 521 del presente ordenamiento. 

 

Artículo 519.- Prescriben en dos años: 

 

I.  Las acciones de los trabajadores para reclamar el pago de indemnizaciones por riesgo de 
trabajo; 

 

II.  Las acciones de los beneficiarios en los casos de muerte por riesgos de trabajo; y 

 

III. Las acciones para solicitar la ejecución de la sentencia del Tribunal y de los convenios 
celebrados ante éste.  
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La prescripción corre, respectivamente, desde el momento en que se determine el grado de la 
incapacidad para el trabajo; desde la fecha de la muerte del trabajador, y desde el día siguiente al 
en que hubiese quedado notificado la sentencia o aprobado el convenio. Cuando la sentencia 
imponga la obligación de reinstalar, el patrón podrá solicitar al Tribunal que fije al trabajador un 
término no mayor de treinta días para que regrese al trabajo, apercibiéndolo que de no hacerlo, 
podrá el patrón dar por terminada la relación de trabajo.  

  

Artículo 521.- La prescripción se interrumpe: 

 

I. Por la sola presentación de la demanda o de cualquiera promoción ante el Tribunal, 
independientemente de la fecha de la notificación. Si quien promueve omitió agotar el 
procedimiento de conciliación no estando eximido de hacerlo, el Tribunal sin fijar 
competencia sobre el asunto lo remitirá a la Autoridad Conciliadora competente para que 
inicie el procedimiento de conciliación establecido en el Título Trece Bis de esta Ley. No es 
obstáculo para la interrupción que el Tribunal sea incompetente;  

 

II.  Si la persona a cuyo favor corre la prescripción reconoce el derecho de aquella contra 
quien prescribe, de palabra, por escrito o por hechos indudables. 

 

III. Por la presentación de la solicitud de conciliación a que se refiere el artículo 684-B de esta 
Ley. La interrupción de la prescripción cesará a partir del día siguiente en que el Centro de 
Conciliación expida la constancia de no conciliación o en su caso, se determine el archivo del 
expediente por falta de interés de parte. No es obstáculo para la interrupción que la Autoridad 
Conciliadora ante la que se promovió sea incompetente.  

 

TITULO ONCE 

Autoridades del Trabajo y Servicios Sociales 

 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 523.- La aplicación de las normas de trabajo compete, en sus respectivas jurisdicciones: 

 

I.  A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
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II.  A las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública; 

 

II Bis. Al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral;  

 

II Ter. A los Centros de Conciliación en materia local;  

 

III.  A las autoridades de las Entidades Federativas, y a sus Direcciones o Departamentos de 
Trabajo; 

 

IV.  A la Procuraduría de la Defensa del Trabajo; 

 

V.  Al Servicio Nacional de Empleo; 

 

VI.  A la Inspección del Trabajo; 

 

VII.  A la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos; 

 

VIII.  A la Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las 
Empresas; 

 

IX.  Se deroga; 

 

X. A los Tribunales del Poder Judicial de la Federación; y  

 

XI. A los Tribunales de las Entidades Federativas.  

 

XII. Se deroga  

 

Artículo 525 Bis.- El Poder Judicial de la Federación y los poderes judiciales locales 
establecerán, con sujeción a las disposiciones presupuestales aplicables, un servicio de carrera 
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judicial para el ingreso, promoción, permanencia, evaluación de desempeño, separación y retiro de 
sus servidores públicos.  

 

CAPITULO II 

Competencia constitucional de las autoridades del trabajo 

 

Artículo 527.- La aplicación de las normas de trabajo corresponde a las autoridades federales, 
cuando se trate de: 

 

I.  Ramas industriales y de servicios: 

 

1.  Textil; 

 

2.  Eléctrica; 

 

3.  Cinematográfica; 

 

4.  Hulera; 

 

5.  Azucarera; 

 

6.  Minera; 

 

7.  Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minerales básicos, el beneficio 
y la fundición de los mismos, así como la obtención de hierro metálico y acero a todas sus formas 
y ligas y los productos laminados de los mismos; 

 

8.  De hidrocarburos; 

 

9.  Petroquímica; 
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10.  Cementera; 

 

11.  Calera; 

 

12.  Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 

 

13.  Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos; 

 

14.  De celulosa y papel; 

 

15.  De aceites y grasas vegetales; 

 

16.  Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación de los que sean 
empacados, enlatados o envasados o que se destinen a ello; 

 

17.  Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se destinen a ello; 

 

18.  Ferrocarrilera; 

 

19.  Maderera básica que comprende la producción de aserradero y la fabricación de triplay o 
aglutinados de madera; 

 

20.  Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio plano, liso o labrado o 
de envases de vidrio; 

 

21.  Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de productos de tabaco; y 

 

22.  Servicios de banca y crédito. 

 

II.  Empresas: 
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1.  Aquéllas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el Gobierno 
Federal; 

 

2.  Aquellas que actúen en virtud de un contrato, o concesión federal y las industrias que les 
sean conexas. Para los efectos de esta disposición, se considera que actúan bajo concesión 
federal aquellas empresas que tengan por objeto la administración y explotación de servicios 
públicos o bienes del Estado en forma regular y continua, para la satisfacción del interés colectivo, 
a través de cualquier acto administrativo emitido por el gobierno federal, y 

 

3.  Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuentren bajo jurisdicción 
federal, en las aguas territoriales o en las comprendidas en la zona económica exclusiva de la 
Nación. 

 

También corresponderá a las autoridades federales las obligaciones patronales en las materias de 
capacitación y adiestramiento de sus trabajadores y de seguridad e higiene en los centros de trabajo.  

 

Corresponderá a la Autoridad Registral conocer únicamente los actos y procedimientos 
relativos al registro de todos los contratos colectivos, reglamentos interiores de trabajo.  

 

CAPITULO III 

Procuraduría de la defensa del trabajo 

 

Artículo 530.- La procuraduría de la Defensa del Trabajo tiene las funciones siguientes: 

 

I.  Representar o asesorar a los trabajadores y a sus sindicatos, siempre que lo soliciten, ante 
cualquier autoridad, en las cuestiones que se relacionen con la aplicación de las normas de trabajo; 

 

II.  Interponer los recursos ordinarios y extraordinarios procedentes, para la defensa del 
trabajador o sindicato; y 

 

III.  Proponer a las partes interesadas soluciones amistosas para el arreglo de sus conflictos y 
hacer constar los resultados en actas autorizadas. 

 

IV. Auxiliar a los Centros de Conciliación, en otorgar información y orientación a los 
trabajadores que acudan a dichas instancias; y  
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V. Auxiliar en las audiencias de conciliación a las personas que lo soliciten.  

 

Artículo 530 Bis.- Se deroga  

 

Artículo 531.- La Procuraduría de la Defensa del Trabajo se integrará con un Procurador General y 
con el número de Procuradores Auxiliares que se juzgue necesario para la defensa de los intereses 
de los trabajadores. Los nombramientos se harán por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
por los Gobernadores de los Estados o por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México.  

 

Capítulo IV 

Del Servicio Nacional de Empleo 

 

Artículo 539-B.- Cuando se trate de empresas o establecimientos sujetos a jurisdicción local y para 
la realización de las actividades a que se contraen las fracciones III y IV del artículo 539, la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social será asesorada por Consejos Consultivos Estatales y de la Ciudad 
de México del Servicio Nacional de Empleo.  

 

Los Consejos Consultivos Estatales y de la Ciudad de México del Servicio Nacional de Empleo 
estarán formados por el Gobernador de la Entidad Federativa correspondiente o por el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, quien los presidirá; sendos representantes de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, de la Secretaría de Educación Pública y del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; tres representantes de las organizaciones locales de trabajadores y tres representantes de 
las organizaciones patronales de la Entidad. El representante de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social fungirá como Secretario del Consejo.  

 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Gobernador de la Entidad Federativa que 
corresponda o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México expedirán, conjuntamente, las bases 
conforme a las cuales deban designarse los representantes de los trabajadores y de los patrones en 
los Consejos Consultivos mencionados y formularán, al efecto, las invitaciones que se requieran.  

 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social y el Gobernador de la Entidad Federativa o el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, podrán invitar a participar en los Consejos Consultivos Estatales 
y de la Ciudad de México del Servicio Nacional de Empleo, respectivamente, a tres personas con 
derecho a voz, pero sin voto, que por su trayectoria y experiencia puedan hacer aportaciones en la 
materia.  
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Los Consejos Consultivos se sujetarán en lo que se refiere a su funcionamiento interno, al 
reglamento que al efecto expida cada uno de ellos. 

 

Artículo 541.- Los Inspectores del Trabajo tienen los deberes y atribuciones siguientes: 

 

I.  Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo, especialmente de las que establecen 
los derechos y obligaciones de trabajadores y patrones, de las que reglamentan el trabajo 
de las mujeres y los menores, y de las que determinan las medidas preventivas de 
riesgos de trabajo, seguridad e higiene; 

 

II.  Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, 
previa identificación; 

III.  Interrogar, solos o ante testigos, a los trabajadores y patrones, sobre cualquier asunto 
relacionado con la aplicación de las normas de trabajo; 

 

IV.  Exigir la presentación de libros, registros u otros documentos, a que obliguen las normas 
de trabajo; 

 

V.  SE DEROGA 

 

V. Bis. Auxiliar a los Centro de Conciliación de las entidades federativas y de la Ciudad 
de México, así como al Organismo encargado de la Conciliación en el orden Federal 
y Tribunales Locales correspondientes, efectuando las diligencias que le sean 
solicitadas en materia de normas de trabajo. 

 

VI.  Disponer que se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de 
trabajo cuando constituyan una violación de las normas de trabajo o un peligro para la 
seguridad o salud de los trabajadores; 

 

VI Bis. Ordenar, previa consulta con la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, la 
adopción de las medidas de seguridad de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para la vida, la salud o la integridad de las personas. En este caso, si así son 
autorizados, los Inspectores deberán decretar la restricción de acceso o limitar la 
operación en las áreas de riesgo detectadas. En este supuesto, deberán dar copia de la 
determinación al patrón para los efectos legales procedentes. 

 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

191 
 

 Dentro de las 24 horas siguientes, los Inspectores del Trabajo, bajo su más estricta 
responsabilidad, harán llegar un informe detallado por escrito a la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, con copia del mismo al patrón. 

 

VI Ter. Tratándose de la Inspección Federal del Trabajo, auxiliar al Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral y al Tribunal Laboral Federal, en las diligencias que 
le sean solicitadas en materia de libertad de sindicación, elección de dirigentes y 
de la libertad de contratación colectiva; 

 

VII.  Examinar las substancias y materiales utilizados en las empresas y establecimientos 
cuando se trate de trabajos peligrosos; y 

 

VIII.  Los demás que les confieran las leyes. 

 

Los Inspectores del Trabajo deberán cumplir puntualmente las instrucciones que reciban de sus 
superiores jerárquicos en relación con el ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 549.- En la imposición de las sanciones se observarán las normas siguientes: 

 

I.  El Director General practicará una investigación con audiencia del interesado; 

 

II.  El Director General podrá imponer las sanciones señaladas en el artículo anterior, 
fracciones I y II; y 

 

III. Cuando a juicio del Director General la sanción aplicable sea la destitución, dará cuenta al 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o Territorio o al Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México, para su decisión.  

CAPÍTULO IX BIS  

DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL  

 

Artículo 590-A.- Corresponde al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral las 
siguientes atribuciones:  
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I. Realizar en materia federal la función conciliadora a que se refiere el párrafo cuarto 
de la fracción XX del artículo 123 constitucional;  

II. Llevar el registro de todos los contratos colectivos de trabajo, reglamentos 
interiores de trabajo y de las organizaciones sindicales, así como todos los actos 
y procedimientos a que se refiere el párrafo cuarto de la fracción XX del artículo 
123 constitucional;  

III. Establecer el Servicio Profesional de Carrera y seleccionar mediante concurso 
abierto a su personal;  

 

IV. Establecer planes de capacitación y desarrollo profesional; y  

 
V. Las demás que de esta Ley y la normatividad aplicable se deriven.  

 

Artículo 590-B.- El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral se constituirá y 
funcionará de conformidad con los siguientes lineamientos:  

 

Será un Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal, con domicilio en la Ciudad 
de México y contará con oficinas regionales conforme a los lineamientos que establezca el 
Órgano de Gobierno. Tendrá personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía 
técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirá por los principios de 
certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y publicidad.  

 

Será competente para substanciar el procedimiento de la conciliación que deberán agotar los 
trabajadores y patrones, antes de acudir a los Tribunales, conforme lo establece el párrafo 
quinto de la fracción XX del artículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 

Además, será competente para operar el registro de todos los contratos colectivos de trabajo, 
reglamentos interiores de trabajo y las organizaciones sindicales, así como todos los 
procesos administrativos relacionados.  

 

El titular del organismo será su Director General. El nombramiento deberá recaer en una 
persona que tenga capacidad y experiencia en las materias de la competencia del organismo 
descentralizado, quien además de lo previsto en el artículo 123 apartado A fracción XX de la 
Constitución, deberá cumplir con los requisitos que establezca la Ley de la materia.  
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Artículo 590-C.- El Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
tendrá las facultades siguientes:  

 

I. Celebrar actos y otorgar toda clase de documentos inherentes al objeto del Organismo;  

 

II. Tener la representación legal del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, así 
como ejercer facultades de dominio, administración, y pleitos y cobranzas, con apego a la 
Ley y el estatuto orgánico;  

 

III. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les competan, entre ellas 
las que requieran autorización o cláusula especial. Para el otorgamiento y validez de estos 
poderes, bastará la comunicación oficial que se expida al mandatario por el Director General. 
Los poderes generales para surtir efectos frente a terceros deberán inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio en cada Entidad Federativa y Ciudad de México;  

 

IV. Sustituir y revocar poderes generales o especiales;  

 

V. Previa autorización de la Junta de Gobierno, instalar las Delegaciones u oficinas estatales 
o regionales, que sean necesarias para el cabal y oportuno cumplimiento de las atribuciones 
del Organismo Público Descentralizado;  

 

VI. Las demás que se requieran para el adecuado funcionamiento del Organismo, sin 
contravenir la Ley y el estatuto orgánico, y  

 

VII. Las demás que se deriven de la presente Ley, el estatuto orgánico y demás disposiciones 
legales aplicables.  

 

El Director General ejercerá las facultades a que se refieren las fracciones I, II y III bajo su 
responsabilidad y dentro de las limitaciones que señale el estatuto orgánico que autorice la 
Junta de Gobierno.  

 

Artículo 590-D.- La Junta de Gobierno del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
estará conformada por:  
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a) El titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social como miembro propietario o su 
suplente, quien fungirá como Presidente de dicha Junta de Gobierno;  

 

b) El titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como miembro propietario o su 
suplente;  

 

c) El titular deI Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales como miembro propietario o su suplente;  

 

d) El Presidente del Instituto Nacional de Estadística y Geografía como miembro propietario 
o su suplente; y  

 

e) El Presidente del Instituto Nacional Electoral como miembro propietario o su suplente.  

 

Los suplentes serán designados por los miembros propietarios y deberán tener una jerarquía 
inmediata inferior a dichos propietarios en la dependencia u organismo público de que se 
trate.  

 

Sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros 
y siempre que se encuentre presente el que represente a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. Las decisiones de la Junta de Gobierno se tomarán por mayoría de votos de quienes 
concurran a sus sesiones, en caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

 

Para el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del Organismo 
establecidas en esta Ley, la Junta de Gobierno se reunirá con la periodicidad que se señale 
en el Estatuto orgánico sin que pueda ser menor de cuatro veces al año.  

 

La Junta de Gobierno podrá acordar la realización de todas las operaciones inherentes al 
objeto de la entidad con sujeción a las disposiciones de esta Ley, y salvo aquellas facultades 
a que se contrae el artículo 58 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, podrá delegar 
discrecionalmente sus facultades en el Director General.  

 

La Junta de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones indelegables:  
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I. Establecer en congruencia con los programas sectoriales, las políticas generales y definir 
las prioridades a las que deberá sujetarse el Organismo relativas a la prestación de los 
servicios públicos que le corresponden en los términos de la presente Ley, sobre 
productividad, finanzas, investigación, desarrollo tecnológico y administración general;  

 

II. Aprobar los programas y presupuestos del Organismo, así como sus modificaciones, en 
los términos de la legislación aplicable. En lo tocante a los presupuestos y a los programas 
financieros, con excepción de aquellos incluidos en el Presupuesto de Egresos Anual de la 
Federación, bastará con la aprobación de la propia Junta de Gobierno;  

 

III. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, el 
Director General pueda disponer de los activos fijos de la entidad que no correspondan a las 
operaciones propias del objeto de la misma;  

 

IV. Aprobar anualmente previo informe de los comisarios, y dictamen de los auditores 
externos, los estados financieros del Organismo y autorizar la publicación de los mismos;  

 

V. Aprobar la estructura básica de la organización del Organismo, y las modificaciones que 
procedan a la misma. Aprobar en su caso, el estatuto orgánico de dicho organismo, bajo los 
siguientes criterios:  

 

a) En la estructura básica del Organismo, deberá contemplar la instalación y funcionamiento 
de las Delegaciones del mismo en todas las entidades federativas, excepto en la Ciudad de 
México, en razón de que tiene establecida su Matriz y domicilio legal principal en dicha ciudad;  

 

b) Deberá contar con el personal suficiente y adecuado, así como de una Oficina 
Especializada de Asesoría a los o las trabajadoras para que los asista en la conciliación;  

 

VI. Nombrar y remover a propuesta del Director General, a los servidores públicos del 
organismo que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, 
aprobar la fijación de sus sueldos y prestaciones, conforme a las disposiciones legales, 
presupuestales y administrativas correspondientes;  

 

VII. Nombrar y remover a propuesta de su Presidente, entre personas ajenas a la entidad, al 
Secretario quien podrá ser miembro o no del mismo; así como designar o remover a 
propuesta del Director General de la entidad al Prosecretario de la citada Junta Directiva, 
quien podrá ser o no miembro de dicho órgano o de la entidad;  
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VIII. Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el Director General con 
la intervención que corresponda a los Comisarios; y  

 

IX. Las demás facultades expresamente establecidas en la presente Ley.  

 

CAPÍTULO IX TER  

DE LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO  

 

Artículo 590- E.- Corresponde a los Centros de Conciliación locales las siguientes 
atribuciones:  

 

I. Realizar en materia local la función conciliadora a la que se refiere el párrafo segundo de la 
fracción XX del artículo 123 constitucional;  

 

II. Poner en práctica el Servicio Profesional de Carrera a que se refiere el numeral tres del 
artículo 590-A;  

 

III. Capacitar y profesionalizarlo para que realice las funciones conciliadoras referidas en el 
párrafo anterior; y  

 

IV. Las demás que de esta Ley y su normatividad aplicable se deriven.  

 

Artículo 590-F.- Los Centros de Conciliación de las Entidades Federativas y de la Ciudad de 
México, encargados de la conciliación previa a la demanda jurisdiccional en el orden local, 
establecidos en el apartado A del artículo 123, fracción XX, párrafo segundo de la 
Constitución, se integrarán y funcionarán en los términos que determinen las leyes locales, 
con base a los siguientes lineamientos:  

 

Cada Centro de Conciliación se constituirá como Organismo Público Descentralizado de la 
respectiva Entidad Federativa, los cuales tendrán el número de delegaciones que se 
considere necesario constituir y contarán con personalidad jurídica y patrimonio propio, así 
como plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión.  
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Serán competentes para substanciar el procedimiento de la conciliación a la que deberán 
acudir los trabajadores y patrones, antes de presentar demanda ante los Tribunales, conforme 
lo establece el párrafo segundo de la fracción XX del artículo 123, apartado A, de la 
Constitución.  

 

En su actuación se regirán por los principios de certeza, independencia, legalidad, 
imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 
publicidad. Su integración y funcionamiento se determinará en su estatuto orgánico y su 
respectiva reglamentación, emitidos por el Poder Legislativo de la respectiva Entidad 
Federativa o de la Ciudad de México, según corresponda.  

 

Cada Centro tendrá un Órgano de Gobierno integrado por los titulares de las dependencias u 
organismos públicos que señalen las legislaciones locales y que salvaguarden  

el ejercicio pleno de la autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. 

  

La conciliación que imparta deberá ajustarse al procedimiento contemplado en la presente 
Ley.  

 

CAPÍTULO XII  

DE LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES  

 

Artículo 604.- Corresponden a los Tribunales del Poder Judicial de la Federación o de los 
Tribunales de las entidades federativas, el conocimiento y la resolución de los conflictos de 
Trabajo que se susciten entre trabajadores y patrones, sólo entre aquellos o sólo entre éstos, 
derivado de las relaciones de trabajo o de hechos relacionados con ellas.  

 

En su actuación, los jueces y secretarios instructores deberán observar los principios de 
legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia.  

 

Artículo 605.- Los Tribunales federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, 
estarán a cargo cada uno, de un juez y contarán con los secretarios, funcionarios y empleados 
que se juzgue conveniente, determinados y designados de conformidad con la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación o de la Ley Orgánica del poder Judicial Local según 
corresponda.  

 

(Se elimina)  



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

198 
 

 

(Se elimina)  

 

 

(Se elimina).  

 

 

Artículo 605 Bis. - Se deroga  

 

Artículo 606. Se deroga.  

 

Artículo 607. Se deroga.  

 

Artículo 608. Se deroga.  

 

Artículo 609. Se deroga.  

 

Artículo 610.- Durante la tramitación de los juicios y hasta el cierre de su instrucción, el juez a 
cargo del Tribunal deberá estar presente en el desarrollo de las audiencias. Podrá auxiliarse 
de un secretario instructor para dictar los acuerdos relativos a la etapa escrita del 
procedimiento, hasta antes de la audiencia preliminar, quien deberá verificar y, en su caso, 
certificar que las notificaciones personales se practicaron debidamente.  

 

I. a VI. Se derogan  

 

Art.culo 611. Se deroga. 

 

Artículo 612. Se deroga. 

 

Artículo 613. Se deroga. 
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Artículo 614. Se deroga. 

 

Artículo 615. Se deroga. 

 

Artículo 616. Se deroga. 

 

Artículo 617. Se deroga. 

 

Artículo 618. Se deroga. 

 

Artículo 619. Se deroga. 

 

Artículo 620. Se deroga. 

 

CAPITULO XIII 

Juntas locales de conciliación y arbitraje 

 

Artículo 621. Se deroga. 

 

Artículo 622. Se deroga. 

 

Artículo 623. Se deroga. 

 

Artículo 624. Se deroga. 

 

 

TITULO DOCE 

Personal Jurídico de las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
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Artículo 625. Se deroga. 

 

Artículo 626. Se deroga. 

 

Artículo 627. Se deroga. 

 

Artículo 627-A. Se deroga. 

 

Artículo 627-B. Se deroga. 

 

Artículo 627-C. Se deroga. 

 

Artículo 628. Se deroga. 

 

Artículo 629. Se deroga. 

 

Artículo 630. Se deroga. 

 

Artículo 631. Se deroga. 

 

Artículo 632. Se deroga. 

 

Artículo 633. Se deroga. 

 

Artículo 634. Se deroga. 

 

Artículo 635. Se deroga. 

 

Artículo 636. Se deroga. 
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Artículo 637. Se deroga. 

 

Artículo 638. Se deroga. 

 

Artículo 639. Se deroga. 

 

Artículo 640. Se deroga. 

 

Artículo 641. Se deroga. 

 

Artículo 642. Se deroga. 

 

Artículo 643. Se deroga. 

 

Artículo 644. Se deroga. 

 

Artículo 645. Se deroga. 

 

Artículo 646. Se deroga. 

 

Artículo 647. Se deroga. 

 

TÍTULO TRECE  

Representantes de los Trabajadores y de los Patrones  

 

CAPÍTULO I  

De los procedimientos de designación de representantes de los trabajadores y de los patrones  

Artículo 648.- Los representantes de los trabajadores y de los patrones ante la Comisión Nacional 
de los Salarios Mínimos serán elegidos en convenciones, que se organizarán y funcionarán cada 
cuatro años de conformidad con las disposiciones de este Capítulo.  
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Artículo 649.- Se deroga  

Artículo 650.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en los periódicos de mayor circulación, la convocatoria para la elección de 
representantes.  

 

Artículo 651.- Se deroga  

 

656. Se deroga.  

Artículo 658.- Las credenciales deberán registrarse ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
o ante las Direcciones o Departamentos del Trabajo de las Entidades Federativas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 678 de esta Ley.  

 

La autoridad registradora certificará, con vista de los datos del Inspector del Trabajo, el número de 
votos que corresponda a cada credencial. 

 

Artículo 659.- Se deroga  

 

Artículo 660.- En el funcionamiento de las convenciones se observarán las normas siguientes: 

 

I. Por cada rama de actividad económica que deba estar representada, se celebrará una 
convención de trabajadores y otra de patrones;  

 

II.  Los delegados y los patrones independientes se presentarán en las convenciones, 
provistos de sus credenciales; 

 

III.  Las convenciones funcionarán con el número de delegados y patrones independientes que 
concurran; 

 

IV.  Los delegados y los patrones independientes, tendrán en las convenciones un número de 
votos igual al de los trabajadores que aparezca certificado en sus credenciales; 
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V. Las convenciones serán instaladas por el Secretario del Trabajo y Previsión Social o por la 
persona que éste designe;  

 

 

VI.  Instalada la convención, se procederá al registro de credenciales y a la elección de la mesa 
directiva, que se integrará con un Presidente, dos Secretarios y dos Vocales. Tomarán parte en la 
elección, con el número de votos que les corresponda, los delegados y los patrones independientes 
cuyas credenciales hubiesen quedado registradas. El cómputo se hará por dos de las personas 
asistentes, designadas especialmente; 

 

VII.  Instalada la Mesa Directiva, se procederá a la revisión de las credenciales, dándoles 
lectura en voz alta. Las convenciones sólo podrán desechar las que no reúnan los requisitos 
señalados en los artículo 652 y 653, o cuando se compruebe que los electores no pertenecen a la 
rama de la industria o de las actividades representadas en la convención; 

 

VIII.  Aprobadas las credenciales se procederá a la elección de los representantes, por mayoría 
de votos. Por cada propietario se elegirá un suplente; y 

 

IX. Concluida la elección, se levantará un acta; un ejemplar se remitirá a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, y dos se entregarán a los representantes electos, propietario o 
suplente, a fin de que les sirvan de credencial.  

 

Artículo 661.- Si ningún delegado o patrón independiente concurre a la convención o ésta no 
hace la elección de representantes, se entenderá que los interesados delegan la facultad en 
el Secretario del Trabajo y Previsión Social.  

 

Artículo 663. Se Deroga 

 

Artículo 664. Se Deroga. 

 

Artículo 665. Se Deroga 

 

Artículo 666. Se Deroga 

 

Artículo 667. Se Deroga 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

204 
 

 

Artículo 668.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, conocerá de las renuncias de los 
representantes, aceptándolas o desechándolas, previa calificación de la causa.  

 

Artículo 669.- El cargo de representante es revocable de conformidad con las normas siguientes: 

 

I. Podrán solicitar la revocación las dos terceras partes de los trabajadores de las ramas de la 
industria o actividades representadas en las Comisiones o los patrones que tengan a su servicio 
dicha mayoría de trabajadores;  

 

II. La solicitud se presentará al Secretario del Trabajo y Previsión Social; 

 

III.  La autoridad que reciba la solicitud, después de verificar el requisito de la mayoría, hará la 
declaratoria correspondiente y llamará al suplente, a fin de que rinda la protesta legal; y 

 

IV.  A falta de suplente o cuando la revocación del nombramiento le afecte, al hacerse la 
solicitud de revocación, deberán señalarse los nombres de los substitutos. 

 

Artículo 670.- Las faltas temporales o definitivas de los representantes serán cubiertas por 
los suplentes. A falta de éstos, el Secretario del Trabajo y Previsión Social, hará la 
designación del substituto, que deberá recaer en un trabajador o patrón.  

 

  

Artículo 671. Se deroga.  

 

Artículo 672. Se deroga.  

 

Artículo 673. Se deroga.  

 

Artículo 674. Se deroga.  
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Artículo 675. Se deroga.  

 

CAPITULO II 

Representantes de los Trabajadores y de los Patrones en la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos y en las Comisiones Consultivas 

 

 

Artículo 677.- El día quince de mayo del año impar que corresponda, el Secretario del Trabajo 
y Previsión Social convocará a los trabajadores y patrones para la elección de sus 
representantes.  

 

Artículo 680.- Para la elección de representantes en la Comisión Nacional se celebrarán una 
Convención de trabajadores y otra de patrones por cada uno de los grupos en que se hubiesen 
distribuido las ramas de la industria y las actividades económicas.  

 

TÍTULO TRECE BIS 

  

CAPÍTULO I  

 

Del Procedimiento de Conciliación Prejudicial  

 

Artículo 684-A.- Las disposiciones de este Título rigen la tramitación de la instancia 
conciliatoria previa a la de los conflictos ante los Tribunales, salvo que tengan una tramitación 
especial en esta Ley.  

 

Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los trabajadores y patrones deberán asistir 
al Centro de Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del procedimiento de 
conciliación, con excepción de aquellos supuestos que están eximidos de agotarla, conforme 
a lo previsto en esta Ley.  

 

Artículo 684-C.- La solicitud de conciliación deberá contener los siguientes datos:  

 

I. Nombre, CURP, identificación oficial del solicitante y domicilio dentro del lugar de 
residencia del Centro de Conciliación al que acuda, para recibir notificaciones en el 
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procedimiento de conciliación prejudicial; el Centro facilitará los elementos y el personal 
capacitado a fin de asignarle un buzón electrónico al solicitante. En caso de que el solicitante 
no cuente con identificación oficial, podrá ser identificado por otros medios de que disponga 
el Centro;  

 

II. Nombre de la persona, sindicato o empresa a quien se citará para la conciliación prejudicial;  

 

III. Domicilio para notificar a la persona, sindicato o empresa a quien se citará; y  

 

IV. Objeto de la cita a la contraparte  

 

Si el solicitante es el trabajador e ignora el nombre de su patrón o empresa de la cual se 
solicita la conciliación, bastará con señalar el domicilio donde prestó sus servicios.  

 

Los elementos aportados por las partes no podrán constituir prueba o indicio en ningún 
procedimiento administrativo o judicial. La información aportada por las partes en el 
procedimiento de conciliación, no podrá comunicarse a persona o autoridad alguna, a 
excepción de la constancia de no conciliación y, en su caso, el convenio de conciliación que 
se celebre, en cuyo supuesto el Centro de Conciliación deberá remitir en forma electrónica al 
Tribunal que corresponda los documentos referidos, mismos que deberán contener los 
nombres y domicilios aportados por las partes, acompañando las constancias relativas a la 
notificación de la parte citada que haya realizado la Autoridad Conciliadora y los buzones 
electrónicos asignados.  

 

El tratamiento de los datos proporcionados por los interesados estará sujeto a la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

El solicitante será notificado de la fecha y hora para la celebración de la audiencia de 
conciliación o del acuerdo de incompetencia, al momento de presentar su solicitud. Para 
agilizar el procedimiento de conciliación, el solicitante podrá auxiliar al Centro de Conciliación 
para llevar a cabo la notificación de la audiencia de conciliación a la persona, sindicato o 
empresa que se citará.  

 

Artículo 684-D.- El procedimiento de conciliación a que se refiere el presente título no deberá 
exceder de cuarenta y cinco días naturales. La Autoridad Conciliadora tomará las medidas 
conducentes para que sus actuaciones se ajusten a dicho plazo. 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

207 
 

  

A efecto de que el personal encargado de realizar las notificaciones, actúe con eficiencia, 
eficacia e imparcialidad en el desempeño de sus funciones, la Autoridad Conciliadora definirá 
rutas de notificación con base en la ubicación y proximidad geográfica de los domicilios a los 
que deberán acudir, así como acorde con la urgencia de las notificaciones a efectuar; la 
asignación de las rutas se hará diariamente y de forma aleatoria. 

 

Artículo 684-E. El procedimiento de conciliación se tramitará conforme a las reglas siguientes:  

 

I. Se iniciará con la presentación de la solicitud de conciliación ante el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral o al Centro de Conciliación local que corresponda, firmada 
por el solicitante, a la que se le agregará copia de la identificación oficial a que hace referencia 
en la fracción I del artículo 684-C; tratándose de empresas o sindicatos será suscrito por su 
representante legal;  

 

II. Los Centros de Conciliación podrán recibir las solicitudes de conciliación por 
comparecencia personal de los interesados, por escrito debidamente firmado, o en su caso, 
por vía electrónica mediante el sistema informático que para tal efecto se implemente;  

 

III. Los Centros de Conciliación auxiliarán a los interesados que así lo soliciten para elaborar 
su petición. Deberán proporcionar asesoría jurídica de manera gratuita sobre sus derechos y 
los plazos de prescripción de los mismos, así como respecto de los procedimientos de 
conciliación y jurisdiccionales para solucionar los conflictos laborales;  

 

IV. Al momento en que reciba la solicitud, la autoridad señalará día y hora para la celebración 
de una Audiencia de Conciliación, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes. 
El citatorio se notificará personalmente al patrón cuando menos con cinco días de 
anticipación a la audiencia, apercibiéndole que de no comparecer por sí o por conducto de su 
representante legal, o bien por medio de apoderado con facultades suficientes, se le impondrá 
una multa entre 50 y 100 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, y se le tendrá por 
inconforme con todo arreglo conciliatorio;  

 

V. Al recibir la solicitud de conciliación, la autoridad le asignará un número de identificación 
único y un buzón electrónico al interesado, que será creado para comunicaciones en lo que 
hace al procedimiento de conciliación prejudicial. Finalmente, designará por turno una sala 
de conciliación.  

 

En caso de no ser competente, la Autoridad Conciliadora deberá remitir la solicitud a la 
autoridad competente vía electrónica, dentro de las veinticuatro horas siguientes de recibida 
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la solicitud, lo cual deberá notificar al solicitante para que acuda ante ella a continuar el 
procedimiento. La Autoridad Conciliadora se pronunciará respecto de la personalidad cuando 
se trate de solicitudes de personas morales;  

 

VI. Si la solicitud de conciliación se presenta personalmente por ambas partes, la autoridad 
les notificará de inmediato, fecha y hora de la audiencia de conciliación, misma que deberá 
celebrarse dentro de plazo máximo de cinco días a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud, sin menoscabo de que ésta pueda celebrarse en ese momento;  

 

VII. El trabajador solicitante de la instancia conciliatoria deberá acudir personalmente a la 
audiencia. Podrá asistir acompañado por una persona de su confianza, pero no se reconocerá 
a ésta como apoderado, por tratarse de un procedimiento de conciliación y no de un juicio; 
no obstante, el trabajador también podrá ser asistido por un licenciado en derecho, abogado 
o un Procurador de la Defensa del Trabajo. El patrón deberá asistir personalmente o por 
conducto de representante con facultades suficientes para obligarse en su nombre;  

 

VIII. Si las partes acuden a la audiencia, la Autoridad Conciliadora deberá requerirles para que 
se identifiquen con cualquier documento oficial y, en su caso, verificar que la persona que 
comparezca en representación de la persona moral acredite su personalidad.  

 

También se le asignará a la parte citada, un buzón electrónico para recibir notificaciones en 
el procedimiento de conciliación prejudicial; hecho lo anterior formulará una propuesta de 
contenido y alcances de un arreglo conciliatorio, planteando opciones de solución justas y 
equitativas que a su juicio sean adecuadas para dar por terminada la controversia; de estar 
de acuerdo las partes, celebrarán convenio por escrito, que deberá ratificarse en ese acto, 
entregándose copia autorizada de éste.  

 

De no llegar a un acuerdo, la Autoridad Conciliadora emitirá la constancia de haber agotado 
la etapa de conciliación prejudicial obligatoria. No obstante, las partes de común acuerdo, 
podrán solicitar se fije nueva  

audiencia de conciliación, que deberá celebrarse dentro de los cinco días siguientes; 

 

IX. Cuando alguna de las partes o ambas no comparezcan a la audiencia de conciliación por 
causa justificada, no obstante estar debidamente notificados, se señalará nueva fecha y hora 
para la celebración de la audiencia, misma que deberá realizarse dentro de los cinco días 
siguientes. La parte que acuda será notificada en ese acto, la contraparte que no acuda lo 
será por el boletín del Centro y, en su caso, por buzón electrónico;  
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X. Si a la audiencia de conciliación sólo comparece el solicitante, la autoridad emitirá la 
constancia de haber agotado la etapa de conciliación prejudicial obligatoria. Si sólo 
comparece el citado, se archivará el expediente por falta de interés del solicitante. En ambos 
casos se reanudarán los plazos de prescripción a partir del día siguiente a la fecha de la 
audiencia, dejando a salvo los derechos del trabajador para solicitar nuevamente la 
conciliación;  

 

XI. En el caso de que el notificador no haya logrado notificar a la persona, empresa o sindicato 
a citar, no obstante haberlo intentado, la Autoridad Conciliadora dará por terminada la 
instancia y emitirá constancia dejando a salvo los derechos del solicitante de la conciliación 
para promover juicio ante el Tribunal competente;  

 

XII. Cuando en la solicitud de conciliación se manifieste la existencia de acoso sexual, 
discriminación u otros actos de violencia contemplados por la ley, en los que exista el riesgo 
inminente de revictimización, la autoridad tomará las medidas conducentes para que en 
ningún momento se reúna o encare a la persona citada a la que se le atribuyen tales actos. 
En estos casos el procedimiento de conciliación se llevará con el representante o apoderado 
del citado, evitando que la presunta víctima y la persona o personas a quienes se atribuyen 
los actos de violencia se reúnan o encuentren en un mismo espacio;  

 

XIII. Una vez que se celebre el convenio ante los Centros de Conciliación, adquirirá la 
condición de cosa juzgada, teniendo la calidad de un título para iniciar acciones ejecutivas 
sin necesidad de ratificación. Cualquiera de las partes podrá promover su  

cumplimiento mediante el procedimiento de ejecución de sentencia que establece esta Ley, 
ante el Tribunal competente; y  

 

XIV. Al celebrar convenio, las Autoridades Conciliadoras entregarán copia certificada del 
mismo para cada una de las partes, asimismo también se les entregará copia certificada de 
las actas donde conste el cumplimiento del convenio.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando así lo requiera el solicitante, el Centro de Conciliación 
podrá fijar la Audiencia de Conciliación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, para lo cual le proporcionará el citatorio a la audiencia con el fin 
de que el solicitante se haga cargo de entregarlo directamente a la persona o personas 
citadas. En este caso, de presentarse ambas partes a la audiencia de conciliación, se 
procederá a su celebración. Si el solicitante no se presenta a la audiencia, se archivará el 
asunto por falta de interés, sin emisión de la constancia de haber agotado la conciliación, 
salvo que justifique su inasistencia, a juicio del conciliador. Si se presenta solamente el 
solicitante de la conciliación, se señalará nueva fecha y hora para la audiencia de conciliación 
dentro de los siguientes quince días, ajustándose a las reglas del procedimiento previstas en 
las fracciones IV y de la VI a la XIV del presente artículo; en dicha audiencia de conciliación, 
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el Centro de Conciliación procederá a geolocalizar el domicilio de la parte citada con auxilio 
del solicitante; en caso de no poderlo geolocalizar, el Centro de Conciliación fijará una cita 
para que, acompañado del interesado, se proceda a realizar la citación correspondiente.  

 

La Autoridad Conciliadora es responsable de que el convenio que se celebre cumpla con los 
requisitos y prestaciones que esta Ley establece, aplicables al caso concreto. Si las partes 
dan cumplimiento voluntario al convenio celebrado, certificará dicha circunstancia, dando fe 
de que el trabajador recibe completo y personalmente el pago pactado en el convenio. 

  

En caso de que las partes establezcan pagos diferidos, en una o más parcialidades a cubrir 
en fecha diversa a la celebración del convenio, deberá fijarse una pena convencional para el 
caso de incumplimiento, ésta consistirá en una cantidad no menor al salario diario del 
trabajador por cada día que transcurra sin que se dé cumplimiento cabal al convenio.   

 

CAPÍTULO II  

DE LOS CONCILIADORES  

 

Artículo 684-F.- El conciliador tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:  

 

I. Emitir el citatorio a la audiencia de conciliación, de conformidad con lo dispuesto en esta 
Ley;  

 

II. Aprobar o desestimar, según sea el caso, las causas de justificación para la inasistencia a 
la audiencia de conciliación, con base en los elementos que se le aporten;  

 

III. Comunicar a las partes el objeto, alcance y límites de la conciliación;  

 

IV. Exhortar a las partes para que presenten fórmulas de arreglo;  

 

V. Evaluar las solicitudes de los interesados con el fin de determinar la forma más adecuada 
para formular propuestas de arreglo, sin que ello implique la imposición de acuerdos;  

 

VI. Redactar, revisar y sancionar los acuerdos o convenios a que lleguen las partes;  
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VII. Elaborar el acta en la que se certificará la celebración de audiencias de conciliación y dar 
fe, en su caso, de la entrega al trabajador de las cantidades o prestaciones convenidas;  

 

VIII. Expedir las actas de las audiencias de conciliación a su cargo, autorizar los convenios a 
que lleguen las partes, y las constancias de no conciliación en aquellos casos que ésta no 
fuere posible. Expedir las copias certificadas de los convenios y las actas de su cumplimiento;  

 

IX. Cuidar y verificar que en los acuerdos a que lleguen las partes no se vulneren los derechos 
de los trabajadores. Lo anterior sin perjuicio de que busque la potencialización con 
perspectiva de derechos sociales;  

 

X. Vigilar que los procesos de conciliación en que intervenga, no se afecten derechos de 
terceros y disposiciones de orden público; y  

 

XI. Las demás que establezca la presente Ley y demás normatividad aplicable.  

 

Artículo 684-G.- Para desempeñar el cargo de conciliador se deben cubrir los siguientes 
requisitos:  

 

I. Gozar del pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  

 

II. Tener preferentemente experiencia de por lo menos tres años en áreas del derecho del 
trabajo o especialización en las actividades que se vinculen con las atribuciones del Centro 
de Conciliación que corresponda;  

 

III. Contar con título profesional a nivel licenciatura en una carrera afín a la función del Centro;  

 

IV. Tener preferentemente certificación en conciliación laboral o mediación y mecanismos 
alternativos de solución de controversias;  

 

V. Tener conocimiento sobre derechos humanos humanos y perspectiva de género; 

 

VI. Aprobar el procedimiento de selección que se establezca para tal efecto; y  
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VII. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

 

Artículo 684-H.- Los conciliadores en el desempeño de sus atribuciones tendrán las 
siguientes obligaciones especiales:  

 

I. Salvaguardar los derechos irrenunciables del trabajador;  

 

II. Observar los principios de conciliación, imparcialidad, neutralidad, flexibilidad, legalidad, 
equidad, buena fe, información, honestidad, y confidencialidad;  

 

III. Tratar con la debida equidad y respeto a los interesados, procurando que todas las 
conciliaciones que se realicen concluyan en arreglos satisfactorios para los mismos 
respetando los derechos de las partes; 

 

IV. Cumplir con programas de capacitación y actualización para la renovación de la 
certificación;  

 

V. Abstenerse de fungir como testigos, representantes jurídicos o abogados de los asuntos 
relativos a los mecanismos alternativos en los que participen posteriormente en juicio;  

 

VI. Ser proactivo para lograr la conciliación entre las partes; y  

 

VII. Procurar el equilibrio entre los factores de la producción y la justicia social, así como el 
trabajo digno y decente.  

 

Artículo 684-I.- El conciliador tendrá fe pública para certificar:  

 

I. Los instrumentos con los que las partes acrediten la personalidad e identidad con que 
comparecen a la audiencia, para efecto de conservar una copia en el expediente respectivo;  

 

II. Todo lo que asiente en las actuaciones del procedimiento de conciliación y, en su caso, los 
convenios a los que lleguen las partes; y  
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III. Las copias de los convenios que ante su presencia se celebren.  

 

Artículo 684 J.- Los conciliadores y el personal de las Autoridades Conciliadoras no podrán 
ser llamados a comparecer como testigos en los procedimientos ante los Tribunales.  

 

CAPÍTULO III  

Del procedimiento para la selección de conciliadores  

 

Artículo 684-K.- El presente Capítulo establece las disposiciones relativas al procedimiento 
de selección para la designación de los conciliadores de los Centros de Conciliación.  

 

Artículo 684-L.- El procedimiento y los criterios de selección de los conciliadores tienen como 
fin, garantizar la autonomía de su actuación y el cumplimiento de los principios que rigen la 
conciliación laboral, así como acreditar su idoneidad a partir de la valoración de las 
competencias requeridas para el desempeño de sus funciones, con base en la aplicación de 
instrumentos técnicos, confiables y pertinentes.  

 

Artículo 684-M.- El procedimiento de selección de los conciliadores deberá garantizar que los 
aspirantes cuenten con las destrezas, habilidades y competencias siguientes: 

 

a) Conocimientos generales de derecho y específicos en materia laboral;  

 

b) Análisis y resolución de controversias;  

 

c) Gestión del conflicto; y  

 

d) Aptitudes en la función conciliatoria  

  

Artículo 684-N.- El procedimiento de selección se llevará a cabo a través de concurso, cuya 
convocatoria deberán ser públicas y abiertas.  

Las convocatorias deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación o en los órganos 
oficiales de difusión de las entidades federativas y en el portal de internet del Centro de 
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Conciliación, en el que deberá estar publicado de manera permanente mientras se desarrolle 
el concurso.  

 

Artículo 684-O.- El Órgano de Gobierno del Centro de Conciliación, a propuesta del titular de 
ésta, aprobará la emisión de la convocatoria, que deberá contener:  

 

I. El número de publicación;  

 

II. El número de plazas sujetas a concurso;  

 

III. El lugar y las fechas que comprenderán las etapas del procedimiento; y  

 

IV. Los documentos que deberán acompañarse a la solicitud de inscripción al procedimiento, 
que serán:  

 

a) Formato de inscripción, que se pondrá a disposición en las instalaciones del Centro de 
Conciliación y en su portal de internet;  

 

b) Currículum vitae actualizado del aspirante, acompañado con los documentos que soporten 
la información;  

 

c) Copia certificada del acta de nacimiento;  

 

d) Copia del Título y de la cédula profesional;  

 

e) Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifieste encontrarse en pleno goce de 
sus derechos; y  

 

f) Comprobante de domicilio.  

 

V. El material de apoyo que podrán consultar los participantes en las distintas fases; y  
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VI. El formato de Conocimiento y Aceptación de las Bases y Lineamientos del Concurso de 
Selección, en el que el solicitante manifieste que es sabedor de los requisitos de la 
inscripción, las reglas del procedimiento y su conformidad con ellos.  

 

Artículo 684-P.- Para participar en el procedimiento de selección de conciliadores, deberán 
cumplirse con los requisitos que establece esta Ley. Las Autoridades Conciliadoras 
elaborarán la lista de los participantes, a los que les asignará un folio de referencia, que será 
el único medio para identificar a los aspirantes en la etapa de evaluación del procedimiento.  

 

Artículo 684-Q.- Los participantes tendrán derecho a:  

 

I. Concursar en igualdad de condiciones;  

 

II. Contar con el lugar, equipo y tiempo necesarios para la presentación de los exámenes; y  

 

III. Conocer los resultados del concurso en las publicaciones que realice el Centro de 
Conciliación.  

 

Artículo 684-R.- El Centro de Conciliación garantizará el cumplimiento de los principios de 
legalidad, imparcialidad, calidad, objetividad, certeza, equidad, competencia por mérito, 
publicidad y transparencia, en los procedimientos de selección de conciliadores, para lo cual 
deberá establecer en la convocatoria lo siguiente:  

 

I. Las obligaciones específicas de los participantes durante el concurso y las causales de 
descalificación o eliminación del mismo;  

 

II. Las reglas del concurso, que deberán incluir el trámite de inscripción o registro, la forma y 
criterios de evaluación, la ponderación de cada área de competencia a evaluar y su impacto 
en la calificación final, las calificaciones mínimas aprobatorias y la publicación de resultados. 
Las reglas deberán contemplar que el desarrollo del examen será público;  

 

III. La integración del comité de evaluación y selección que llevará a cabo el concurso; y  
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IV. Los lineamientos del proceso de selección de conciliadores, los que contendrán los 
criterios técnicos de evaluación, la integración de cada instrumento, sus escalas de 
desempeño y las formalidades para su aplicación.  

 

Artículo 684-S.- El Órgano de Gobierno del Centro de Conciliación contará con las siguientes 
atribuciones en lo que se refiere al procedimiento de selección de conciliadores:  

 

I. Aprobar la emisión de las convocatorias para el procedimiento de selección de 
conciliadores a propuesta del titular del Centro de Conciliación;  

 

II. Aprobar la propuesta para la calendarización y sedes para llevar a cabo las etapas del 
concurso que presente el Titular del Centro de Conciliación y autorizar algún cambio en las 
mismas, cuando éste sea debidamente justificado u obedezca a causas de fuerza mayor; y  

 

III. Aprobar, a propuesta de dicho Titular, los Lineamientos del proceso de selección de 
conciliadores públicos en materia laboral.  

 

Artículo 684-T.- Los resultados del concurso se publicarán en el Diario Oficial de la Federación 
o en los órganos oficiales de difusión de las entidades federativas, así como en la página 
oficial del Centro de Conciliación que corresponda.  

 

Artículo 684-U.- Una vez hecha la publicación a que se refiere el artículo que antecede, el 
Titular del Centro de Conciliación llevará a cabo la designación de acuerdo con el número de 
plazas sujetas a concurso. El nombramiento de los conciliadores tendrá una vigencia de tres 
años y podrá ratificarse por periodos sucesivos de la misma duración. El Centro de 
Conciliación establecerá el procedimiento para tales efectos, que deberá atender criterios 
objetivos de desempeño, honestidad, profesionalismo y la actualización profesional del 
Conciliador. Dicha evaluación se realizará a través de instrumentos públicos, técnicos y 
objetivos.  

 

TITULO CATORCE 

Derecho Procesal del Trabajo 

 

CAPITULO I 

Principios Procesales 

 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

217 
 

Artículo 685.- El proceso del derecho del trabajo se rige bajo los principios de inmediación, 
inmediatez, continuidad, celeridad, veracidad, concentración, economía y sencillez procesal. 
Asímismo, será público, gratuito, predominantemente oral y conciliatorio.  

 

Los Tribunales deben garantizar el cumplimiento de los principios y condiciones citados. El 
juez deberá atender al principio de realidad sobre los elementos formales que lo contradigan. 
Asimismo, se privilegiará la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales, 
sin afectar el debido proceso y los fines del derecho del trabajo.  

 

Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las 
prestaciones que de acuerdo con esta Ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme a 
los hechos expuestos por el trabajador, el Tribunal, en el momento de admitir la demanda, 
subsanará ésta. Lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda 
en los términos previstos en el artículo 873 de esta Ley.  

 

Artículo 685 Bis.- Las partes tendrán derecho a que se garantice su debida defensa y 
representación; en consecuencia, podrán estar asistidos por un apoderado legal quien deberá 
ser Licenciado en Derecho o abogado titulado con cédula profesional. Cuando el Tribunal 
advierta que exista una manifiesta y sistemática incapacidad técnica del apoderado legal, 
prevendrá a la parte afectada para que designe otro, contando con tres días naturales para 
hacerlo. Los trabajadores o sus beneficiarios tendrán derecho a que les sea asignado un 
abogado de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo competente o de la Defensoría Pública 
que asuma su representación jurídica.  

 

Artículo 685 Ter.- Quedan exceptuados de agotar la instancia conciliatoria, cuando se trate de 
conflictos inherentes a:  

 

I. Discriminación en el empleo y ocupación por embarazo, así como por razones de sexo, raza, 
religión, origen étnico o condición social;  

 

II. Designación de beneficiarios por muerte;  

 

III. Prestaciones de seguridad social por riesgos de trabajo, maternidad, enfermedades, 
invalidez, vida, guarderías y prestaciones en especie y accidentes de trabajo;  

 

IV. La tutela de derechos fundamentales y libertades públicas, ambos de carácter laboral, 
entendidos en estos rubros los relacionados con:  
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a) La libertad de asociación, libertad sindical y el reconocimiento efectivo de la negociación 
colectiva;  

 

b) Trata laboral, así como trabajo forzoso y obligatorio; y  

 

c) Trabajo infantil.  

 

Para la actualización de estas excepciones se debe acreditar la existencia de indicios que 
generen al tribunal la razonable sospecha, apariencia o presunción de que se están 
vulnerando alguno de estos derechos.  

 

V. La disputa de la titularidad de contratos colectivos o contratos ley; y  

 

VI. La impugnación de los estatutos de los sindicatos o su modificación.  

 

Artículo 686.- El proceso del derecho del trabajo y los procedimientos paraprocesales, se 
sustanciarán y decidirán en los términos señalados en la presente Ley. 

 

Los Tribunales ordenarán que se corrija cualquier irregularidad u omisión que notaren en la 
sustanciación del proceso, para el efecto de regularizar el procedimiento, sin que ello implique que 
puedan revocar sus propias resoluciones, según lo dispone el artículo 848 de la presente Ley.  

 

Artículo 688.- Las autoridades administrativas están obligadas, en la esfera de sus respectivas 
competencias, a auxiliar a los Tribunales, si se negaren a ello, serán responsables en los términos 
de las Leyes aplicables al caso.  

 

Capítulo II 

De la Capacidad, Personalidad y Legitimación 

 

Artículo 690.- Las personas que puedan ser afectadas por la resolución que se pronuncie en un 
conflicto, podrán intervenir en él, comprobando su interés jurídico en el mismo, o ser llamadas a juicio 
por el Tribunal.  
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Los terceros interesados en un juicio podrán comparecer o ser llamados a éste hasta antes de la 
celebración de la audiencia preliminar en el caso del procedimiento individual ordinario y de 
juicio en los demás casos, para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga. El 
Tribunal, sin suspensión del procedimiento dictará el acuerdo respectivo, a fin de que se 
corra traslado al tercero interesado con los escritos de demanda y su contestación para que 
dentro de los diez  días siguientes a la fecha en que sea notificando personalmente, presente 
el escrito en el que manifieste lo que a su derecho convenga; en dicho escrito además de 
acreditar su personalidad deberá ofrecer las pruebas que a su interés corresponda.  

 

Los terceros interesados que comparezcan o sean llamados al procedimiento ordinario 
previsto en el capítulo XVII del presente Título de esta Ley, se sujetarán a lo establecido en 
dicho procedimiento.  

 

La parte que solicite se llame a un tercero interesado, deberá expresar el motivo y 
circunstancia por el cual debe llamarse a juicio y demostrar las razones por las que le 
atribuye tal carácter.  

 

Artículo 691.- Los menores trabajadores tienen capacidad para comparecer a juicio sin necesidad 
de autorización alguna; pero, en caso de no estar asesorados en juicio, el Tribunal solicitará la 
intervención de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo para tal efecto. Tratándose de menores 
de 16 años, la Procuraduría de la Defensa del Trabajo les designará un representante cuando no lo 
tuvieren.  

 

Lo previsto en el párrafo anterior se aplicará también tratándose de presuntos beneficiarios de 
algún trabajador fallecido. 

 

Artículo 692.- Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apoderado 
legalmente autorizado. 

 

Tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas: 

 

I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física, podrá hacerlo mediante poder 
notarial o carta poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada 
ante el Tribunal;  
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II.  Los abogados patronos o asesores legales de las partes, sean o no apoderados de éstas, 
deberán acreditar ser abogados o licenciados en derecho con cédula profesional o personas que 
cuenten con carta de pasante vigente expedida por la autoridad competente para ejercer dicha 
profesión. Sólo se podrá autorizar a otras personas para oír notificaciones y recibir documentos, 
pero éstas no podrán comparecer en las audiencias ni efectuar promoción alguna; 

 

III.  Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona moral, podrá acreditar su 
personalidad mediante testimonio notarial o carta poder otorgada ante dos testigos, previa 
comprobación de que quien le otorga el poder está legalmente autorizado para ello; y 

 

IV.  Los representantes de los sindicatos acreditarán su personalidad con la certificación que les 
extienda la autoridad registradora correspondiente, de haber quedado inscrita la directiva del 
sindicato. También podrán comparecer por conducto de apoderado legal, quien en todos los casos 
deberá ser abogado, licenciado en derecho o pasante 

 

Artículo 693.- Los Tribunales podrán tener por acreditada la personalidad de los representantes 
de los trabajadores o sindicatos, federaciones y confederaciones sin sujetarse a las reglas del 
artículo anterior, siempre que de los documentos exhibidos lleguen al convencimiento de que 
efectivamente se representa a la parte interesada.  

 

 

Artículo 694.- Los trabajadores, los patrones y las organizaciones sindicales, podrán otorgar poder 
mediante simple comparecencia, previa identificación, ante los  Tribunales del lugar de su 
residencia, para que los representen ante cualquier autoridad del trabajo; la personalidad se 
acreditará con la copia certificada que se expida de la misma.  

 

Artículo 697.- Siempre que dos o más personas ejerciten la misma acción u opongan la misma 
excepción en un mismo juicio deben litigar unidas y con una representación común, salvo que los 
colitigantes tengan intereses opuestos. 

 

Si se trata de las partes actoras, el nombramiento de representante común deberá hacerse en el 
escrito de demanda, o en la audiencia preliminar; si se trata de las demandadas, el nombramiento 
se hará en el escrito de contestación o en la audiencia a que se ha hecho mención. Si el 
nombramiento no lo hicieran los interesados dentro de los términos señalados, el Tribunal lo hará 
escogiéndolo de entre los propios interesados.  

 

El representante común tendrá los derechos, obligaciones y responsabilidad inherentes a un 
mandatario judicial. 
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CAPITULO III 

De las Competencias 

 

Artículo 698.- Será competencia de los Tribunales de las Entidades Federativas, conocer de los 
conflictos que se susciten dentro de su jurisdicción, que no sean de competencia Federal.  

El Tribunal Federal conocerá de los conflictos de trabajo cuando se trate de las ramas industriales, 
empresas o materias contenidas en los artículos 123, apartado A, fracción XXXI, de la Constitución 
Política y 527 de esta Ley.  

 

Artículo 699.- Cuando en los conflictos a que se refiere el párrafo primero del artículo que antecede, 
se ejerciten en la misma demanda acciones relacionadas con obligaciones en materia de 
capacitación y adiestramiento o de seguridad e higiene, el conocimiento de estas materias será de 
la competencia del Tribunal Federal, de acuerdo a su jurisdicción. 

 

 

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el Tribunal, al admitir la demanda, ordenará se saque 
copia de la misma y de los documentos presentados por el actor, las que remitirá inmediatamente al 
Tribunal Federal para la sustanciación y resolución, exclusivamente, de las cuestiones sobre 
capacitación y adiestramiento, y de seguridad e higiene, en los términos señalados en esta Ley.  

 

Artículo 700.- La competencia por razón del territorio se rige por las normas siguientes: 

 

I.  (Se deroga). 

 

II.  En los conflictos individuales, el actor puede escoger entre: 

 

a) El Tribunal del lugar de celebración del contrato;  

 

b) El Tribunal del domicilio de cualquiera de los demandados; y  

 

c) El Tribunal del lugar de prestación de los servicios; si éstos se prestaron en varios lugares, será 
el Tribunal del último de ellos. 
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III. En los conflictos colectivos de jurisdicción federal, será competente el Tribunal Federal; en los 
conflictos colectivos de jurisdicción local, conocerá el Tribunal Local del lugar en que esté ubicada 
la empresa o establecimiento;  

 

 

IV. Cuando se trate de la cancelación del registro de un sindicato, el Tribunal Federal cuya 
adscripción sea la más cercana a su domicilio;  

 

V. En los conflictos entre patrones o trabajadores entre sí, el Tribunal del domicilio del demandado; 
y  

 

VI. Cuando el demandado sea un sindicato, el Tribunal Federal o el Tribunal Local más cercano 
al domicilio del mismo, según corresponda a la naturaleza de la acción intentada.  

 

Artículo 701.- El Tribunal de oficio, deberá declararse incompetente en cualquier estado del 
proceso, hasta antes de la audiencia de juicio, cuando existan en el expediente datos que lo 
justifiquen. Si el Tribunal se declara incompetente, con citación de las partes, remitirá de inmediato 
el expediente al tribunal que estime competente; si éste al recibir el expediente, se declara a su vez 
incompetente, remitirá de inmediato el expediente a la autoridad que debe decidir la competencia, 
en los términos del artículo 705 Bis de esta Ley.  

 

 

 

Artículo 703.- Las cuestiones de competencia, en materia de trabajo, sólo pueden promoverse por 
declinatoria. 

 

La declinatoria podrá oponerse hasta la audiencia preliminar, acompañando los elementos en que 
se funde; en ese momento, el Tribunal después de oír a las partes y recibir las pruebas que estime 
convenientes, las que deberán referirse exclusivamente a la cuestión de incompetencia, dictará en 
el acto resolución. 

 

Artículo 704.- Cuando un Tribunal considere que el conflicto de que conoce, es de la competencia 
de otro, con citación de las partes, se declarará incompetente y remitirá los autos al Tribunal que 
estime competente. Si éste al recibir el expediente se declara a su vez incompetente, lo remitirá a la 
autoridad que deba decidir la cuestión de competencia, para que ésta determine cuál es el Tribunal 
que debe continuar conociendo del conflicto.  
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Artículo 705.- Se deroga  

 

Artículo 705 Bis. - Las competencias se decidirán:  

 

I. El Poder Judicial Local a través de su pleno u órgano análogo que corresponda de 
conformidad con su legislación cuando la competencia se suscite entre tribunales 
pertenecientes a dicho Poder Judicial local.  

 

II. El Poder Judicial Federal a través del Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, 
cuando la controversia se suscite entre:  

 

a) Tribunales Federales y Locales  

 

b) Tribunales Locales de diversas entidades federativas;  

 

c) Tribunales Locales y otro órgano jurisdiccional federal o de diversa entidad federativa;  

 

d) Tribunales Federales; y  

 

e) Tribunales Federales y otro órgano jurisdiccional.  

 

Los conflictos competenciales de los Tribunales federales y locales, se substanciarán de 
conformidad con las leyes orgánicas correspondientes.  

 

Artículo 706.- Será nulo todo lo actuado ante el Tribunal incompetente, salvo el acto de admisión 
de la demanda y lo dispuesto en los artículos 704 y 928 fracción V de esta Ley o, en su caso, cuando 
se haya celebrado convenio que ponga fin al negocio, en el período de conciliación.  

 

Artículo 706 Bis. - Con el propósito de facilitar el acceso a la justicia, los poderes judiciales 
locales o federal podrán autorizar el funcionamiento, en régimen de movilidad, de uno o más 
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Tribunales conforme a las necesidades de los asuntos que deban conocer. Para esto 
dispondrá la instalación de la sede correspondiente durante un periodo determinado.  

 

CAPITULO IV 

De los Impedimentos y Excusas 

Artículo 707.- Se deroga  

 

Artículo 707 Bis. - Los jueces y secretarios instructores se tendrán por forzosamente 
impedidos y tendrán el deber de excusarse en el conocimiento de los asuntos en los casos 
siguientes:  

 

I. En asuntos en los que tenga interés directo o indirecto;  

 

II. En asuntos que interesen a su cónyuge, concubino o concubina, o a sus parientes 
consanguíneos en línea recta sin limitación de grados, a los colaterales dentro del cuarto 
grado, y a los afines dentro del segundo;  

 

III. Si entre el funcionario, su cónyuge, concubino o concubina, o sus hijos y alguno de los 
interesados, haya relación de intimidad nacida de algún acto civil o religioso;  

IV. Si fuere pariente por consanguinidad o afinidad, del abogado o procurador de alguna de 
las partes, en los mismos grados a que se refiere la fracción II de este artículo;  

 

V. Cuando él, su cónyuge o alguno de sus hijos sea heredero, legatario, donante, donatario, 
socio, acreedor, deudor, fiador, fiado, arrendador, arrendatario, principal, dependiente o 
comensal habitual de alguna de las partes, o administrador actual de sus bienes;  

 

VI. Si ha hecho promesas o amenazas, o ha manifestado de otro modo su odio o afecto por 
alguna de las partes;  

 

VII. Si asiste o ha asistido a convites que especialmente para él diere o costeare alguna de las 
partes, después de comenzado el procedimiento, o si se tiene mucha familiaridad con alguno 
de ellos, o vive con él, en su compañía, o en una misma casa;  

 

VIII. Cuando después de comenzado el procedimiento, haya admitido él, su cónyuge o  alguno 
de sus hijos, dádivas o servicios de alguna de las partes;  
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IX. Si ha sido abogado o procurador, perito o testigo en el negocio de que se trate;  

 

X. Si ha conocido del negocio como integrante del Tribunal, árbitro o asesor, resolviendo 
algún punto que afecte a la sustancia de la cuestión, en la misma instancia o en otra;  

 

XI. Cuando él, su cónyuge o alguno de sus parientes consanguíneos en línea recta, sin 
limitación de grados, de los colaterales dentro del segundo, o de los afines en el primero, siga 
contra alguna de las partes, o no ha pasado un año de haber seguido un juicio civil, o una 
causa criminal, como acusador, querellante o denunciante, o se haya constituido parte civil 
en causa criminal seguida contra cualquiera de ellas;  

 

XII. Cuando alguna de las partes o de sus abogados es o ha sido denunciante, querellante o 
acusador del funcionario de que se trate, de su cónyuge, o de alguno de sus expresados 
parientes o se ha constituido parte civil en causa criminal seguida contra cualquiera de ellos, 
siempre que el Ministerio Público haya ejercitado la acción penal;  

 

XIII. Cuando el funcionario de que se trate, su cónyuge o alguno de sus expresados parientes 
sea contrario a cualquiera de las partes en negocio administrativo que afecte a sus intereses;  

 

XIV. Si él, su cónyuge o alguno de sus parientes sigue algún proceso civil o criminal en que 
sea integrante el Tribunal, agente del Ministerio Público, árbitro o arbitrador, alguna de las 
partes;  

 

XV. Si es tutor o curador de alguno de los interesados, o no han pasado tres años de haberlo 
sido;  

 

XVI. Cuando haya externado su opinión públicamente antes del fallo; y  

 

XVII. Exista cualquier otro impedimento legal.  

 

Artículo 707 Ter. - Los juzgadores y secretarios instructores tendrán la obligación de 
excusarse inmediatamente que se avoquen al conocimiento de un negocio del que no deben 
conocer por impedimento, o dentro de las veinticuatro horas siguientes de que ocurra el 
hecho que lo origine o de que tengan conocimiento de él, expresando concretamente la causa 
o razón del impedimento.  
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Artículo 708.- Se deroga  

 

Artículo 709.- Procede la recusación cuando, a pesar de existir alguno de los impedimentos 
expresados, los jueces y secretarios instructores no se excusen. La recusación siempre se 
fundará en causa legal.  

 

I. a IV. Se derogan  

 

Artículo 709-A.- La recusación se interpondrá ante el Tribunal que conozca del asunto, 
expresándose con claridad y precisión la causa en que se funde. El Tribunal remitirá de 
inmediato el testimonio de las actuaciones respectivas a la autoridad competente para 
resolver, al pleno del superior jerárquico u órgano análogo que corresponda de conformidad 
con su legislación cuando la competencia sea del orden local y al Tribunal Colegiado de 
Circuito de corresponda, cuando se trate de competencia federal.  

 

Artículo 709-B.- La recusación solo podrá admitirse hasta antes de la calificación sobre la 
admisibilidad de las pruebas en la audiencia preliminar, o hasta antes del cierre de la 
instrucción cuando:  

 

I. Cambie el personal del Tribunal; y  

 

II. Ocurra un hecho superveniente que funde la causa. 

 

Artículo 709-C.- No se admitirá recusación:  

 

I. Al cumplimentar exhortos, ejecuciones y demás diligencias cuya práctica se encomiende 
por otros Tribunales;  

 

II. En los procedimientos a los que se refieren los artículos 982 al 991;  

 

III. En los demás en que no se asuma jurisdicción ni impliquen conocimiento de causa; y  

 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

227 
 

IV. En contra de los magistrados y jueces que conozcan de una recusació.  

 

Artículo 709-D.- Se desechará de plano toda recusación cuando:  

 

I. Sea extemporánea; y  

 

II. No se funde en alguna de las causas a que se refiere el artículo 707 Bis de esta Ley; o 
anteriormente se haya declarado improcedente.  

 

Artículo 709-E.- La recusación se resolverá sin citación a la parte contraria y se tramitará en 
forma de incidente.  

 

Artículo 709-F.- En tanto se califica la recusación, se continuará con el procedimiento. Si se 
declara procedente, será nulo todo lo actuado a partir de la fecha en que se interpuso.  

 

Artículo 709-G.- En la recusación son admisibles todos los medios de prueba establecidos 
por este Título y además la confesión del funcionario recusado.  

 

Artículo 709-H.- La resolución será comunicada al recusado.  

 

Si la recusación se declara procedente, terminará su intervención en el asunto de que se trate 
y remitirá los autos al Tribunal que corresponda.  

 

Artículo 709-I.- Cuando se declare improcedente, se impondrá al recusante una multa a favor 
del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia del Poder Judicial que corresponda, la 
cual no será inferior a 100 ni mayor a 500 Unidades de Medida y Actualización.  

 

Artículo 709-J.- Una vez interpuesta la recusación, la parte recusante no podrá alzarla en 
ningún tiempo, ni variar la causa.  

 

Artículo 710.- Se deroga  

 

CAPITULO V 
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De la Actuación de las Juntas 

Artículo 712.- Cuando el trabajador ignore el nombre del patrón o la denominación o razón social 
en donde labora o laboró, deberá precisar por lo menos en su escrito de demanda el domicilio de la 
empresa, establecimiento, oficina o lugar en donde prestó o presta el trabajo y la actividad a que se 
dedica el patrón.  

 

La sola presentación de la demanda o de la instancia conciliatoria, en los términos del párrafo 
anterior interrumpe la prescripción respecto de quien resulte ser el patrón del trabajador.  

Si el demandado ya no tiene su domicilio donde se prestaron los servicios, el trabajador lo 
hará del conocimiento del Tribunal, para que ésta gire oficios a las dependencias que 
considere pertinente, para localizar el  

nuevo domicilio del demandado. El Tribunal deberá ordenar el desahogo de cualquier 
diligencia, entre las cuales podrá girar oficios a instituciones que cuenten con registro oficial 
de personas a fin de que se obtenga el nombre del demandado y su localización. Una vez 
obtenida la información necesaria, se realizará el emplazamiento.  

 

De no obtener la información que permita al Tribunal conocer el domicilio del demandado, se 
procederá a la notificación por edictos y en el sitio de internet que para tal efecto establezca 
el Poder Judicial federal o local cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora, previo 
informe de una institución que cuente con registro oficial de personas. En este caso, el 
procedimiento seguirá su curso y se tendrá por perdido el derecho que debió ejercerse, sin 
perjuicio de que antes de la audiencia preliminar pueda la parte demandada ofrecer pruebas 
en contra para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; que no existió el despido o 
que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.  

 

En este caso, los edictos se publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre uno y 
otro, debiendo mediar entre cada publicación dos días hábiles, haciéndose saber que debe 
de presentarse el citado, dentro de un término que no será inferior a quince días ni excederá 
de sesenta días. Asímismo, se publicarán en el medio oficial de difusión del Tribunal, 
incluyendo su portal de internet.  

 

Artículo 712 Bis.- Los Tribunales tendrán una unidad receptora que proporcionará servicio 
durante los días señalados en el artículo 715 de esta Ley, y remitirán los escritos que reciba 
al Tribunal que corresponda, a más tardar al día siguiente.  

Tratándose del procedimiento especial de huelga, la unidad receptora proporcionará dicho 
servicio todos los días del año.  

 

Artículo 712 Ter.- En la integración de los expedientes, los Tribunales garantizarán su 
fidelidad, integridad, reproducción, conservación y resguardo.  
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Artículo 714.- Las actuaciones de los Tribunales, del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral y de los Centros de Conciliación Locales deben practicarse en días y horas hábiles, bajo 
pena de nulidad, siempre que esta Ley no disponga otra cosa.  

 

Artículo 715.- Son días hábiles todos los del año con excepción de los sábados y domingos, los de 
descanso obligatorio, los festivos que señale el calendario oficial y aquéllos en que las autoridades 
laborales señaladas en el artículo anterior suspendan sus labores.  

 

Artículo 717.- Los Tribunales, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y los 
Centros de Conciliación Locales pueden habilitar los días y horas inhábiles para que se practiquen 
diligencias, cuando haya causa justificada, expresando concreta y claramente cuál es ésta, así como 
las diligencias que hayan de practicarse.  

 

Artículo 718.- La audiencia o diligencia que se inicie en día y hora hábil podrá continuarse hasta su 
terminación, sin suspenderse y sin necesidad de habilitación expresa. En caso de que se suspenda 
deberá continuarse el siguiente día hábil; el Tribunal hará constar en autos la razón de la 
suspensión.  

 

Artículo 719.- Cuando en la fecha señalada no se llevare a cabo la práctica de alguna diligencia, el 
Tribunal hará constar en autos la razón por la cual no se practicó y señalará en el mismo acuerdo, 
el día y hora para que tenga lugar la misma.  

 

Artículo 720.- Las audiencias serán públicas. El Tribunal podrá ordenar, de oficio o a instancia de 
parte, que sean a puerta cerrada, cuando se puedan transgredir el derecho a la intimidad o 
tratándose de menores. 

 

Las audiencias serán presididas íntegramente por el juez; de incumplirse esta condición las 
actuaciones respectivas serán nulas de pleno derecho. Al inicio de las audiencias, el 
secretario instructor del Tribunal hará constar oralmente en el registro la fecha, hora y lugar 
de realización, el nombre de los servidores públicos del Tribunal, y demás personas que 
intervendrán.  

 

Las partes y los terceros que intervengan en el desarrollo de las audiencias deberán rendir 
previamente protesta de que se conducirán con verdad. Para tal efecto, el secretario instructor 
les tomará protesta, apercibiéndolos de las penas que se imponen a quienes declaran con 
falsedad.  
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La intervención de quienes participen en ellas será en forma oral. 

 

El juez recibirá por sí mismo las declaraciones y presidirá todos los actos de prueba bajo su 
más estricta y personal responsabilidad; ordenará la práctica de las pruebas, dirigirá el 
debate, exigirá el cumplimiento de las formalidades que correspondan, moderará la 
discusión, impedirá que las alegaciones se desvíen hacia aspectos no pertinentes o 
inadmisibles y podrá limitar el tiempo y número de ocasiones en que intervengan los 
interesados con base en criterios de equidad y agilidad procesal.  

 

El juez determinará el inicio y la conclusión de cada una de las etapas de la audiencia, por lo 
que se tendrán por precluídos los derechos procesales que debieron ejercerse en cada una 
de ellas.  

 

Una vez que los testigos, peritos o partes concluyan su intervención, a petición de ellos 
podrán retirarse del Tribunal cuando el juez lo autorice.  

Al terminar las audiencias, se levantará acta que deberá contener, cuando menos:  

 

I. El lugar, la fecha y el expediente al que corresponde;  

 

II. El nombre de quienes intervienen y la constancia de la inasistencia de los que debieron o 
pudieron estar presentes, indicándose la causa de la ausencia si se conoce;  

 

III. Una relación sucinta del desarrollo de la audiencia, y  

 

IV. La firma del juez y secretario instructor.  

 

El secretario instructor deberá certificar el medio en donde se encuentre registrada la 
audiencia respectiva, identificar dicho medio con el número de expediente y tomar las 
medidas necesarias para evitar que pueda alterarse.  

 

Las partes podrán solicitar copia simple o certificada de las actas o copia en medio 
electrónico de los registros que obren en el procedimiento.  
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La conservación y resguardo de los registros estará a cargo del Tribunal que los haya 
generado, los que deberán contar con el respaldo necesario, que se certificará en los términos 
de este artículo.  

 

El juez contará con las más amplias facultades disciplinarias para mantener el orden durante 
el debate y durante las audiencias, para lo cual podrá ejercer el poder de mando de la fuerza 
pública e imponer indistintamente las correcciones disciplinarias a que se refiere el artículo 
729 de esta Ley.  

 

Artículo 721.- Todas las actuaciones procesales serán autorizadas por el juez, excepción hecha de 
las diligencias encomendadas a otros funcionarios.  

 

Para producir fe, las audiencias se registrarán por medios electrónicos, o cualquier otro 
idóneo a juicio del juez, que permita garantizar la fidelidad e integridad de la información, la 
conservación y reproducción de su contenido y el acceso a los mismos a quienes de acuerdo 
a la ley, tuvieren derecho a ella.  

 

 

La certificación de las actas que se lleven a través del Sistema Digital del Tribunal deberá 
realizarla el Funcionario Judicial competente.  

 

Artículo 722.- Las declaraciones que rindan las partes, sus apoderados o cualquier persona ante el 
Tribunal, las harán bajo protesta de decir verdad y bajo apercibimiento de las penas en que incurren 
si declaran falsamente ante autoridad.  

 

Las declaraciones de peritos en derecho, serán rendidas bajo protesta de decir verdad, sin que se 
requiera apercibimiento alguno. 

 

Artículo 723.- El Tribunal, conforme a lo establecido en esta Ley, está obligado a expedir a la parte 
solicitante, copia certificada de cualquier documento o constancia que obre en el expediente. 
También deberá certificar la copia fotostática que exhiban las partes de algún documento o 
constancia que aparezca en autos, previo cotejo que se haga con el original.  

 

Artículo 724.- El Tribunal, podrá acordar la creación, divulgación y utilización de herramientas 
tecnológicas en las que se incluyan los sistemas necesarios para la consulta y actuación de las 
partes en los procedimientos establecidos en el Título Catorce de la presente Ley.  
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También podrá acordar que los expedientes concluidos de manera definitiva sean dados de baja 
previa certificación de la microfilmación de los mismos o de su conservación a través de cualquier 
otro procedimiento técnico científico que permita su consulta. 

 

Artículo 725.- En caso de extravío o desaparición del expediente o de alguna constancia, el 
Secretario, previo informe del archivista, certificará la existencia anterior y la falta posterior del 
expediente o de las actuaciones del Tribunal, de oficio o a petición de parte, lo hará del conocimiento 
de las partes; procederá a practicar las investigaciones del caso y a tramitar de inmediato la 
reposición de los autos, en forma incidental.  

 

 

Artículo 726.- En el caso del artículo anterior, el Tribunal señalará dentro de las setenta y dos horas 
siguientes, día y hora para que tenga lugar una audiencia en la que las partes deberán aportar todos 
los elementos, constancias y copias que obren en su poder. El Tribunal podrá ordenar se practiquen 
aquellas actuaciones y diligencias necesarias para reponer los autos, teniendo en cuenta, en su 
caso, lo dispuesto por el artículo 724 de esta Ley.  

 

El Tribunal deberá proporcionar las videograbaciones con que cuente y las actas que existan 
en el Sistema Digital del Tribunal, a fin de llevar a cabo la reposición de los autos.  

 

Artículo 727.- El Tribunal, de oficio, hará la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público 
competente de la desaparición del expediente o actuación, acompañando copia de las actas y demás 
diligencias practicadas con dicho motivo.  

 

Artículo 728.- Los Jueces a cargo de los Tribunales, así como los titulares y los conciliadores 
de los Centros de Conciliación y del Organismo Descentralizado encargado de la conciliación 
en materia Federal y el Registro de todos los Contratos Colectivos y las Organizaciones 
Sindicales, podrán imponer correcciones disciplinarias, para mantener el buen orden en el 
desarrollo de las audiencias o diligencias, y exigir que se les guarde el respeto y la consideración 
debidos.  

 

Artículo 729. Las correcciones disciplinarias que pueden imponerse son: 

 

I.  Amonestación; 

 

II. Multa, que no podrá exceder de 100 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en el 
momento en que se cometa la falta. Tratándose de trabajadores, la multa no podrá exceder del 
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importe de su jornal o salario en un día. Para los efectos de este artículo, no se considera 
trabajadores a los apoderados; y  

 

 

III. Expulsión del local del Tribunal; la persona que se resista a cumplir la orden, será desalojada 
del local con el auxilio de la fuerza pública.  

 

Artículo 730.- Cuando los hechos que motiven la imposición de una corrección disciplinaria, puedan 
constituir la comisión de un delito, el Tribunal levantará un acta circunstanciada y la turnará al 
Ministerio Público, para los efectos conducentes.  

 

Artículo 731.- El juez podrá emplear, cualquiera de los medios de apremio necesarios, para que las 
personas concurran a las audiencias en las que su presencia es indispensable o para asegurar el 
cumplimiento de sus resoluciones.  

 

Los medios de apremio que pueden emplearse son: 

 

I. Multa, que no podrá exceder de 200 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en el 
momento en que se cometió el desacato. Tratándose de trabajadores, la multa no podrá exceder 
del importe de su jornal o salario de un día. Para los efectos de este artículo, no se considerará 
trabajadores a los apoderados ni a los funcionarios públicos que incumplan o sean omisos con un 
requerimiento u orden judicial.  

 

II.  Presentación de la persona con auxilio de la fuerza pública; y 

 

III.  Arresto hasta por treinta y seis horas. 

 

CAPITULO VI 

De los Términos Procesales 

 

Artículo 734.- En los términos no se computarán los días en que el Tribunal deje de actuar conforme 
al calendario de labores aprobado por el Pleno, así como cuando por caso fortuito o de fuerza mayor 
no puedan llevarse a cabo actuaciones. Los avisos de suspensión de labores se publicarán en el 
boletín laboral o en los estrados, en su caso.  
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Artículo 737.- Cuando el domicilio de la persona demandada o parte en el procedimiento de 
conciliación se encuentre fuera del lugar de residencia del Tribunal, o del Centro de Conciliación, 
éstos ampliarán el término de que se trate en función de la distancia, a razón de un día por cada 
200 kilómetros, de 3 a 12 días, tomando en cuenta los medios de transporte y las vías generales de 
comunicación existentes. 

 

CAPITULO VII 

De las Notificaciones 

 

Artículo 739.- Las partes, en su primera comparecencia o escrito, deberán señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro del lugar de residencia del Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, o del Centro de Conciliación Local o bien del Tribunal al que acudan; si no 
lo hacen, las notificaciones personales se harán por boletín o por estrados, según el caso, en los 
términos previstos en esta Ley.  

 

Asimismo, deberán señalar el domicilio del demandado para recibir notificaciones, o el último lugar 
donde el trabajador prestó sus servicios. La notificación es personal y se diligenciará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 743 de esta Ley. 

  

La persona que comparezca como tercero interesado en un juicio, deberá señalar domicilio físico 
dentro del lugar de residencia del Tribunal para recibir notificaciones; si no lo hace, se estará a lo 
dispuesto en la parte final del primer párrafo de este artículo. Asímismo, se le asignará un buzón 
electrónico conforme a lo previsto en este articulo.  

 

La Autoridad Conciliadora o el Tribunal contará con una plataforma digital para realizar 
notificaciones por vía electrónica. Para tal efecto, asignará un buzón electrónico a las partes; 
las que acudan a la audiencia de conciliación y las que fueron notificadas del emplazamiento 
a juicio, tendrán la opción de señalar que las posteriores notificaciones se realicen vía 
electrónica en dicho buzón. En este caso, independientemente de las notificaciones que el 
Tribunal deba realizar por estrados o boletín, todas las notificaciones, aún las personales 
posteriores en el procedimiento de conciliación o jurisdiccional se realizarán al buzón 
electrónico asignado, debiendo recabarse el acuse de recibo electrónico respectivo. 

 

Cuando se trate del emplazamiento a juicio y de la primera notificación para la audiencia de 
conciliación prejudicial, las notificaciones deberán ser personales.   

 

En caso de que las partes señalen terceros interesados, deberán indicar en su promoción inicial el 
domicilio de éstos para recibir notificaciones.  
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Tratándose de conflictos colectivos, la Autoridad Conciliadora o el Tribunal efectuará las 
notificaciones personales a los sindicatos y los patrones en los domicilios que 
respectivamente hayan señalado en el contrato colectivo de trabajo, el cual será considerado 
para oír y recibir notificaciones, salvo que se haya designado otro distinto.  

 

Artículo 739 Bis.- Las resoluciones que se dicten en los juicios laborales deben notificarse a 
más tardar dentro del tercer día hábil siguiente. La razón que corresponda se asentará 
inmediatamente después de dicha resolución.  

 

Las partes y el tercero interesado podrán autorizar a cualquier persona con capacidad legal 
para oír y recibir notificaciones aún las de carácter personal e imponerse de los autos. 

  

Cuando las partes y el tercero interesado cuenten con Firma Electrónica y pretendan que los 
autorizados en términos del párrafo anterior, utilicen o hagan uso de ésta en su 
representación, deberán comunicarlo a la Autoridad Conciliadora y al órgano jurisdiccional 
correspondiente, señalando las limitaciones o revocación de facultades en el uso de la misma.  

 

Artículo 739 Ter.- Las notificaciones en los procedimientos ante los Centros de Conciliación 
y en los juicios laborales se harán:  

 

I. En forma personal, las establecidas en el artículo742 de esta Ley; 

  

II. Por oficio: 

  

a) A las autoridades a que se refiere el artículo 742 Ter de esta Ley, salvo que se trate de la 
primera notificación, en cuyo caso se observará lo establecido en el artículo 742 de esta Ley; 
y  

 

b) A la autoridad que tenga el carácter de tercero interesado;  

 

III. Por boletín o lista impresa y electrónica, en los casos no previstos en las fracciones 
anteriores; y 
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IV. Por buzón electrónico, a las partes que expresamente así lo soliciten, y que previamente 
hayan obtenido la firma electrónica.  

 

Artículo 742.- Se harán personalmente las notificaciones siguientes: 

 

I.  El emplazamiento a juicio y cuando se trate del primer proveído que se dicte en el 
mismo; 

 

II. El auto de radicación del juicio, que dicten los Tribunales en los expedientes que les remitan los 
tribunales de otra competencia;  

 

 

III. La resolución en que un Tribunal se declare incompetente;  

 

IV.  El auto que recaiga al recibir la sentencia de amparo; 

 

V.  La resolución que ordene la reanudación del procedimiento; cuya tramitación estuviese 
interrumpida o suspendida por cualquier causa legal; 

 

VI. El auto que cite a absolver posiciones o responder un interrogatorio, siempre y cuando por 
causa justificada el absolvente o testigo, a criterio del juez no pueda ser presentado a la 
audiencia de juicio por las partes;  

 

VII.  La resolución que deban conocer los terceros extraños al juicio; 

 

VIII. La sentencia laboral, cuando ésta no se dicte en la audiencia de juicio;  

 

IX.  El auto que conceda término o señale fecha para que el trabajador sea reinstalado; 

 

X.  El auto por el que se ordena la reposición de actuaciones; 

 

XI.  En los casos a que se refieren los artículos 772 y 774 de esta Ley; y 
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XII. En casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales a juicio del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, los Centros de Conciliación Locales o los Tribunales; y  

 

XIII. La primera notificación para comparecer a la audiencia obligatoria de conciliación ante el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral o los Centros de Conciliación Locales 
competentes, a excepción de lo previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 684-E de esta 
Ley. 

 

Artículo 742 Bis.- Si las partes aceptaron que las notificaciones personales posteriores al 
emplazamiento a juicio se lleven a cabo mediante el buzón electrónico, éstas se harán por 
dicho medio, sin necesidad de remitir la orden de notificación al actuario.  

 

Artículo 742 Ter.- Tratándose de Dependencias u Organismos Públicos, las notificaciones 
posteriores al emplazamiento a Juicio, se hará al buzón electrónico asignado en términos del 
artículo 739 de esta Ley.  

 

Artículo 743.- La primera notificación personal se hará de conformidad con las normas siguientes: 

 

I.  El actuario se cerciorará de que la persona que deba ser notificada, habita, trabaja o 
tiene su domicilio en la casa o local, señalado en autos para hacer la notificación; 

 

II.  Si está presente el interesado o su representante, el actuario notificará la resolución, 
entregando copia de la misma; si se trata de persona moral, el actuario se asegurará de que la 
persona con quien entiende la diligencia es representante o apoderado legal de aquélla; 

 

III. Si no está presente el interesado o su representante, la notificación se hará a cualquier 
persona mayor de edad que se encuentre en la casa o local; el actuario asentará el nombre 
de la persona con la que se entiende la diligencia y especificará si la persona habita en el 
domicilio y la relación que ésta tiene con la persona que deba ser notificada y en su caso su 
puesto de trabajo;  

 

IV. (Se deroga).  

 

V. Si en la casa o local señalado para hacer la notificación se negare el interesado, su 
representante o la persona con quien se entienda la diligencia a recibir la notificación, ésta 
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se hará por instructivo que se fijará en la puerta de la misma, adjuntando una copia de la 
resolución, asentando en su razón los medios de convicción de que la persona que deba ser 
notificada indudablemente habita, trabaja o tiene su domicilio en la casa o local señalado en 
autos para hacer la notificación; y  

 

VI. En el caso del artículo 712 de esta Ley, el actuario se constituirá acompañado del trabajador 
y se cerciorará de que el local designado en autos es aquel en que se prestan o se prestaron 
los servicios. 

  

En todos los casos a que se refiere este artículo, el actuario asentará razón en autos, señalando con 
claridad los elementos de convicción en que se apoye, asentando las características exteriores de 
la casa, inmueble, local, o espacio físico en el que se realice la diligencia de notificación, y 
los medios por los que se cerciore de ser el domicilio buscado. En caso de no encontrarse la 
persona buscada asentará el nombre y apellidos de quien recibe la cédula de notificación y la 
relación que guarda con ésta o en su caso el puesto de trabajo que desempeña; si se rehúsa 
a dar su nombre o señalar la relación que tiene con la persona buscada, señalará la media 
filiación. En cualquier caso, los medios de convicción deben evidenciar que el domicilio 
corresponde al señalado para realizar la notificación y que la persona buscada habita, labora 
o tiene su domicilio en la casa o local en que se constituye. El actuario podrá anexar 
fotografías o cualquier otro documento físico o electrónico para robustecer los elementos de 
convicción de la constancia o razón que al efecto levante.  

 

Los Tribunales y los Centros de Conciliación establecerán un sistema de registro voluntario 
para que las empresas, patrones o personas físicas empleadoras, cuenten con un buzón 
electrónico al que dichas autoridades deberán comunicarles la existencia de algún 
procedimiento cuyo emplazamiento no pudo efectuarse. En ningún caso, el aviso que se 
realice sustituirá las notificaciones procesales; no obstante, deberá constar tal circunstancia 
en la razón del actuario. Asímismo, llevarán a cabo los acuerdos de colaboración conducentes 
con organismos públicos, con el fin de facilitar la localización del domicilio de las partes. 

 

Tratándose de la primera notificación al trabajador en la instancia prejudicial, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 684 C de esta Ley.  

 

Articulo 744.- Las ulteriores notificaciones personales se harán al interesado o persona autorizada 
para ello, el mismo día en que se dicte la resolución si concurre al Tribunal o mediante el Sistema 
Digital o Plataforma Electrónica al buzón electrónico que se haya asignado a las partes. En 
caso de que la notificación se realice por el actuario, si la parte o persona a notificar no se 
hallare presente, se le dejará una copia de la resolución autorizada por el actuario; si la casa o local 
está cerrado, se fijará la copia en la puerta de entrada o en el lugar de trabajo.  
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El actuario asentará razón en autos y en su caso fotos del lugar y la cédula que fije.  

 

Las resoluciones judiciales pronunciadas en las audiencias se tendrán por notificadas en ese 
mismo acto, sin necesidad de formalidad alguna a quienes estén presentes o debieron haber 
estado.  

 

Artículo 744 Bis. - Las notificaciones por oficio se harán conforme a las reglas siguientes:  

 

I. Si el domicilio de la oficina principal de la autoridad se encuentra en el lugar del juicio, el 
funcionario designado hará la entrega, recabando la constancia de recibo correspondiente.  

 

Si la autoridad se niega a recibir el oficio, el actuario hará del conocimiento del encargado de 
la oficina correspondiente que no obstante esta circunstancia, se tendrá por hecha la 
notificación. Si a pesar de esto subsiste la negativa, asentará la razón en autos y se tendrá 
por hecha; y  

 

II. Si el domicilio de la autoridad se encuentra fuera del lugar del juicio, se enviará el oficio 
por exhorto a través de la plataforma electrónica para que la autoridad exhortada realice la 
notificación al día siguiente de su recepción.  

 

Cuando el domicilio se encuentre fuera de la circunscripción territorial del órgano 
jurisdiccional que conozca del juicio, pero en zona conurbada, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por medio del actuario.  

  

Artículo 745.- El Tribunal Federal y los Tribunales Locales, deberán acordar la publicación de un 
boletín impreso y electrónico que contenga la lista de las notificaciones que no sean personales.  

 

Artículo 745 Bis.- Las notificaciones por boletín o lista se fijarán y publicarán en el local del 
órgano jurisdiccional, en lugar visible y de fácil acceso, así como en el portal de internet del 
Poder Judicial de la Federación y de los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas; en 
estos casos los portales de internet deberán tener la opción de consulta por órgano 
jurisdiccional y número de juicio o expediente. La fijación y publicación de esta lista se 
realizará a primera hora hábil del día siguiente al de la fecha de la resolución que la ordena y 
contendrá: 

  

I. El número del juicio de que se trate;  
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II. El nombre de las partes; 

  

III. La síntesis de la resolución que se notifica.  

 

El actuario o el funcionario habilitado para tal efecto asentará en el expediente la razón 
respectiva.  

 

Artículo 745 Ter. - Las notificaciones por vía electrónica se sujetarán a las reglas siguientes: 

 

I. Las partes o terceros interesados están obligados a ingresar al buzón electrónico asignado 
todos los días y obtener la constancia a que se refiere la fracción IV del artículo 747 de esta 
Ley, en un plazo máximo de dos días a partir de que el órgano jurisdiccional la hubiere 
enviado.  

 

De no ingresar dentro de los plazos señalados al sistema electrónico establecido para tal 
efecto, el Tribunal tendrá por hecha la notificación. Cuando éste lo estime conveniente por la 
naturaleza o trascendencia del acto, podrá ordenar que la notificación a realizar se haga por 
conducto del actuario, quien hará constar en el expediente cualquiera de las situaciones 
anteriores; y 

 

II. Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el sistema, 
haciendo imposible el envío de notificaciones dentro de los plazos establecidos en esta Ley, 
las partes deberán dar aviso de inmediato por cualquier otra vía al 

Tribunal, el cual comunicará tal circunstancia a la unidad administrativa encargada de operar 
el sistema. En tanto dure dicha situación, se suspenderán, por ese mismo lapso los plazos 
correspondientes.  

 

Una vez que se haya restablecido el sistema, la unidad administrativa encargada de operar el 
sistema enviará un reporte al o los órganos jurisdiccionales correspondientes en el que 
deberá señalar la causa y el tiempo de la interrupción del sistema, para efectos del cómputo 
correspondiente.  

 

El Tribunal deberá notificar a las partes sobre la interrupción del sistema, haciéndoles saber 
el tiempo de interrupción, desde su inicio hasta su restablecimiento, así como el momento en 
que reinicie el cómputo de los plazos correspondientes.  
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En todos los casos la notificación o constancia respectiva se agregará a los autos. 

 

Artículo 746.- Surtirán sus efectos las notificaciones que se hagan a las partes en el Boletín Judicial, 
y buzón electrónico salvo que sean personales. El Tribunal competente publicará también dichas 
notificaciones en los estrados de la autoridad.  

 

El Secretario responsable o en su caso el funcionario que al efecto se designe hará constar en 
autos la fecha de la publicación respectiva y fijará diariamente en lugar visible del local del Tribunal, 
un ejemplar del Boletín Laboral o, en su caso, las listas de las notificaciones por estrados; 
coleccionando unos y otras, para resolver cualquier cuestión que se suscite sobre la omisión de 
alguna publicación.  

 

Las listas de notificaciones deberán ser autorizadas y selladas en su fecha por el Secretario. La 
publicación de las notificaciones contendrá la fecha, el número del expediente y los nombres de 
las partes en los juicios de que se trate. 

  

Artículo 747.- Las notificaciones surtirán sus efectos de la manera siguiente: 

 

I.  Las personales: el día y hora en que se practiquen, contándose de momento a momento, 
cualquiera que sea la hora en que se haya hecho la notificación, salvo disposición en contrario en la 
Ley; y 

 

II. Las demás; al día siguiente al de su publicación en el Boletín, o en la lista que se publique en 
los estrados del Tribunal;  

 

III. En dos días las que se realicen al buzón electrónico; y  

 

IV. Las realizadas por vía electrónica, se harán al buzón electrónico asignado a cada una de 
las partes, cuando se genere la constancia de la consulta realizada, la cual, por una parte, el 
órgano jurisdiccional digitalizará para el expediente electrónico y, por otra, hará una 
impresión que agregará al expediente impreso correspondiente como constancia de 
notificación.  
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Se entiende generada la constancia cuando el sistema electrónico del Poder Judicial de la 
Federación y los Poderes Judiciales locales, produzca el aviso de la hora en que se recupere 
la determinación judicial correspondiente, contenida en el archivo electrónico.  

 

Artículo 749.- Las notificaciones hechas al apoderado o a las personas expresamente autorizadas 
legalmente por las partes, acreditadas ante el Tribunal, surtirán los mismos efectos que si se 
hubiesen hecho a ellas.  

 

CAPITULO VIII 

De los Exhortos y Despachos 

 

Artículo 753.- Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de residencia del Tribunal o 
de la Autoridad Conciliadora que conozca del juicio o del procedimiento conciliatorio, según 
sea el caso, deberán encomendarse por medio de exhorto al Tribunal o a la Autoridad 
Conciliadora, del domicilio en que deban practicarse según corresponda; y, de no haberlas en dicho 
lugar, a la autoridad más próxima al lugar que corresponda dentro de la República Mexicana.  

 

El envío, recepción y devolución de los exhortos excepto en el caso de desahogo de prueba 
testimonial, se realizará vía plataforma electrónica en la que deben estar enlazadas todas 
las autoridades de justicia laboral ya sean el Tribunal o a la Autoridad Conciliadora del orden 
federal y local.  

 

Artículo 757.- El Tribunal deberá expedir los exhortos y despachos, al día siguiente de aquél en 
que surta sus efectos la resolución que los ordene.  

 

 

Artículo 758.- Los exhortos y despachos que reciban los Tribunales a que se refiere el artículo 753, 
se proveerán y deberán diligenciar dentro de los cinco días siguientes, salvo en los casos en 
que por la naturaleza de lo que haya de practicarse, exija necesariamente mayor tiempo; en este 
caso, la autoridad requerida fijará el que crea conveniente sin que el termino fijado pueda exceder 
de quince días.  

 

Artículo 759.- Cuando se demore el cumplimiento de un exhorto, se recordará de oficio o a instancia 
de parte, a la  

autoridad exhortada; si a pesar del recordatorio continúa la demora, la autoridad exhortante lo pondrá 
en conocimiento del Consejo de la Judicatura que corresponda al ámbito de actuación del 
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exhortado, y se considerará como un acto notoriamente improcedente de dilación por parte de 
la autoridad exhortada, en los términos del artículo 48 Bis de esta Ley.  

 

Artículo 760.- El Tribunal a solicitud de parte, podrá entregar el exhorto y sus anexos al oferente 
previa razón que deje en autos, quien bajo su más estricta responsabilidad lo entregará a la autoridad 
exhortada para su diligenciamiento. 

 

El oferente devolverá el exhorto diligenciado bajo su más estricta responsabilidad a la exhortante. 

  

Artículo 763. Cuando en una audiencia o diligencia se promueva incidente de falta de 
personalidad, se sustanciará de inmediato oyendo a las partes y se resolverá, continuándose el 
procedimiento. 

 

En los demás casos a que se refiere el artículo anterior, se señalará día y hora para la celebración 
de la audiencia incidental, que se realizará dentro de las veinticuatro horas siguientes, en la que 
las partes podrán ofrecer y desahogar pruebas documentales e instrumentales para que de 
inmediato se resuelva el incidente, continuándose el procedimiento. 

 

Lo establecido en los párrafos anteriores no aplica en lo que se refiere al juicio individual 
ordinario previsto en el Capítulo XVII del presente Título. 

  

Al promoverse un incidente, se señalarán los motivos de este y acompañarse las pruebas 
en que lo funde; de no cumplir con dichos requisitos, el tribunal lo desechará de plano.  

 

Los incidentes que no tengan señalada una tramitación especial en esta Ley se resolverán de 
plano oyendo a las partes. 

 

Artículo 763 Bis.- En lo que se refiere a los incidentes que se promuevan en el Juicio Individual 
Ordinario, los incidentes se sustanciarán y resolverán en la audiencia preliminar oyendo a las 
partes, sin suspensión del procedimiento, a excepción del incidente de nulidad, el que deberá 
promoverse dentro de los tres días siguientes en que se tenga conocimiento del acto 
irregular, hasta antes que se dicte sentencia. En este caso, el juez señalará día y hora para la 
celebración de la audiencia incidental que se realizará dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, en la cual se podrán ofrecer y desahogar pruebas documentales,  

instrumentales y presuncionales para que de inmediato se resuelva el incidente, 
continuándose el procedimiento.  
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A quien promueva un incidente notoriamente improcedente, se le impondrá una multa de 
hasta cien veces la Unidad de Medida de Actualización vigente.  

 

Artículo 766.- En los procesos de trabajo que se encuentren en trámite ante los Tribunales, procede 
la acumulación de oficio o a instancia de parte, en los casos siguientes:  

 

I.  Cuando se trate de juicios promovidos por el mismo actor contra el mismo demandado, en 
los que se reclamen las mismas prestaciones; 

 

II.  Cuando sean las mismas partes, aunque las prestaciones sean distintas, pero derivadas 
de una misma relación de trabajo; 

 

III.  Cuando se trate de juicios promovidos por diversos actores contra el mismo demandado, 
si el conflicto tuvo su origen en el mismo hecho derivado de la relación de trabajo; y 

 

IV.  En todos aquellos casos, que por su propia naturaleza las prestaciones reclamadas o los 
hechos que las motivaron, puedan originar resoluciones contradictorias. 

 

Artículo 769.- La acumulación declarada procedente, produce los siguientes efectos: 

 

I.  En el caso de la fracción I, del artículo 766, no surtirá efecto alguno lo actuado en el juicio 
o juicios acumulados y únicamente surtirán efecto las actuaciones del juicio más antiguo; y 

 

II. En los casos previstos por las fracciones II, III y IV del artículo 766, los conflictos se resolverán 
por el mismo Tribunal en una sola resolución.  

 

Artículo 770.- Para la tramitación y resolución de la acumulación, se observarán las normas 
contenidas en los artículos 761 al 765. 

 

Será competente para conocer de la acumulación el Tribunal que hubiere prevenido; observándose 
en lo conducente, lo dispuesto en el Capítulo III de este Título.  

 

CAPITULO XI 
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De la Continuación del Proceso y de la Caducidad 

 

Artículo 771.- El Tribunal cuidará, bajo su más estricta responsabilidad, que los juicios que ante él 
se tramiten no queden inactivos, proveyendo lo que conforme a la Ley corresponda hasta dictar 
sentencia, salvo disposición en contrario.  

 

 

En caso de no cumplir lo anterior, se harán acreedores a las sanciones que establezcan las Leyes 
de responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

 

Artículo 772.- Cuando, para continuar el trámite del juicio en los términos del artículo que antecede, 
sea necesaria promoción del trabajador y éste no la haya efectuado dentro de un lapso de cuarenta 
y cinco días naturales, el Tribunal deberá ordenar que se le requiera personalmente para que la 
presente, apercibiéndolo de que, de no hacerlo, operará la caducidad a que se refiere el artículo 
siguiente.  

 

 

Si el trabajador está patrocinado por un Procurador del Trabajo, el Tribunal notificará el acuerdo de 
que se trata al trabajador y a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, para los efectos 
correspondientes. Si no estuviera patrocinado por la Procuraduría, se le hará saber a ésta el acuerdo, 
para el efecto de que intervenga ante el trabajador y le precise las consecuencias legales de la falta 
de promoción, así como para que le brinde asesoría legal en caso de que el trabajador se la requiera.  

 

Artículo 773.- El Tribunal, a petición de parte, tendrá por desistida de la acción intentada a toda 
persona que no haga promoción alguna en el término de cuatro meses, siempre que esa promoción 
sea necesaria para la continuación del procedimiento y se haya cumplido lo dispuesto en el artículo 
anterior. No se considerará que dicho término opera si están desahogadas las pruebas del actor o 
está pendiente de dictarse resolución sobre alguna promoción de las partes a que se refiere este 
artículo, o la práctica de alguna diligencia, o se encuentre pendiente de acordarse la devolución de 
un exhorto o la recepción de informes o copias que se hubiesen solicitado a diversa autoridad dentro 
del procedimiento.  

 

Para los efectos del párrafo anterior, el Tribunal citará a las partes a una audiencia, en la que 
después de oírlas y recibir las pruebas que ofrezcan, que deberán referirse exclusivamente a la 
procedencia o improcedencia del desistimiento, dictará resolución.  
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Artículo 774.- En caso de muerte del trabajador, mientras tanto comparecen a juicio sus 
beneficiarios, el Tribunal hará la solicitud al Procurador de la Defensa del Trabajo, en los términos 
y para los efectos a que se refiere el artículo 772 de esta Ley.  

 

CAPITULO XII 

De las Pruebas 

 

Sección Primera 

Reglas Generales 

 

Artículo 776.- Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba que no sean contrarios a 
la moral y al derecho, y en especial los siguientes: 

 

I.  Confesional; 

 

II.  Documental; 

 

III.  Testimonial; 

 

IV.  Pericial; 

 

V.  Inspección; 

 

VI.  Presuncional; 

 

VII.  Instrumental de actuaciones; y 

 

VIII.  Fotografías, cintas cinematográficas, registros dactiloscópicos, grabaciones de audio y de 
video, o las distintas tecnologías de la información y la comunicación, tales como sistemas 
informáticos, medios electrónicos ópticos, fax, correo electrónico, documento digital, firma 
electrónica o contraseña y, en general, los medios aportados por los descubrimientos de la ciencia. 
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IX. Las Constancias de notificación hechas a través del Buzón Electrónico; y  

 

X. Los recibos de nómina con sello digital.  

 

Artículo 778.- Las pruebas deberán ofrecerse conforme a lo previsto para cada uno de los 
procedimientos regulados por esta Ley. 

 

 

Las pruebas que se refieran a hechos supervenientes, podrán ofrecerse hasta antes de emitir 
sentencia, dentro de los tres días siguientes en que se tenga conocimiento de los mismos. El 
Tribunal deberá dar vista con dichas pruebas a las demás partes para que manifiesten lo que 
a su derecho e interés convenga y en su caso formulen las objeciones correspondientes; de 
ser necesario, se señalará día y hora para su desahogo en audiencia.  

 

Artículo 779.- El Tribunal desechará aquellas pruebas que no tengan relación con la litis planteada 
o resulten inútiles o intrascendentes, expresando el motivo de ello.  

 

Artículo 782.- El Tribunal podrá ordenar con citación de las partes, el examen de documentos, 
objetos y lugares, su reconocimiento por actuarios o peritos y, en general, practicar las diligencias 
que juzgue conveniente para el esclarecimiento de la verdad y requerirá a las partes para que 
exhiban los documentos y objetos de que se trate.  

 

El juez podrá interrogar libremente a las partes y a todos aquellos que intervengan en el juicio 
sobre los hechos y circunstancias que sean conducentes para averiguar la verdad.  

 

Artículo 783.- Toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga documentos en su poder que 
puedan contribuir al esclarecimiento de la verdad deberá aportarlos, a más tardar en la Audiencia 
de Juicio, hasta antes del cierre de la instrucción, cuando le sean requeridos por el Tribunal.  

 

 

En lo que hace al juicio individual ordinario a que se refiere el Capítulo XVII del Título Catorce 
de esta Ley, los documentos deberán aportarse en la Audiencia Preliminar o en su defecto 
hasta antes del cierre de la instrucción. Los Tribunales deberán tomar las medidas pertinentes 
para cumplir con esta disposición.  
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Artículo 784.- El Tribunal eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios 
esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto a petición del 
trabajador o de considerarlo necesario requerirá al patrón para que exhiba los documentos que, 
de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la empresa, bajo el apercibimiento 
de que, de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador. En todo 
caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre:  

 

I.  Fecha de ingreso del trabajador; 

 

II.  Antigüedad del trabajador; 

 

III.  Faltas de asistencia del trabajador; 

 

IV.  Causa de rescisión de la relación de trabajo; 

 

V.  Terminación de la relación o contrato de trabajo para obra o tiempo determinado, en los 
términos de los artículos 37, fracción I, y 53, fracción III, de esta Ley; 

 

VI. Constancia de haber dado por escrito al trabajador o al Tribunal de la fecha y la causa del 
despido.  

 

La negativa lisa y llana del despido, no revierte la carga de la prueba.  

Asimismo, la negativa del despido y el ofrecimiento del empleo hecho al trabajador, no exime 
al patrón de probar su dicho.  

 

VII.  El contrato de trabajo; 

 

VIII.  Jornada de trabajo ordinaria y extraordinaria, cuando ésta no exceda de nueve horas 
semanales; 

 

IX.  Pagos de días de descanso y obligatorios, así como del aguinaldo; 

 

X.  Disfrute y pago de las vacaciones; 
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XI.  Pago de las primas dominical, vacacional y de antigüedad; 

 

XII.  Monto y pago del salario; 

 

XIII.  Pago de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas; y 

 

XIV.  Incorporación y aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social; al Fondo Nacional 
de la Vivienda y al Sistema de Ahorro para el Retiro. 

 

La pérdida o destrucción de los documentos señalados en este artículo, por caso fortuito o fuerza 
mayor, no releva al patrón de probar su dicho por otros medios. 

 

Artículo 785.- Si alguna persona está imposibilitada por enfermedad u otra causa para concurrir al 
local del Tribunal para absolver posiciones; reconocer el contenido o firma de un documento o rendir 
testimonio, y lo justifica a juicio del mismo, mediante certificado médico u otra constancia fehaciente 
que exhiba bajo protesta de decir verdad e indicando el domicilio en el que se encuentra la 
persona imposibilitada, el juez dispondrá lo necesario para desahogar la prueba en la misma 
audiencia, ya sea en el local del Tribunal o en el domicilio en el que se encuentre dicha 
persona, a menos que exista imposibilidad para ello, lo que deberá justificarse plenamente; 
en este caso se deberá señalar nuevo día y hora para desahogar la prueba dentro de los tres 
días siguientes.  

 

 

El juez podrá ordenar que el actuario judicial se traslade de inmediato a efecto de que se 
cerciore que la persona imposibilitada se encuentra en el domicilio proporcionado;  

 

De no encontrarse ésta en el domicilio se le declarará confeso o por reconocidos los 
documentos a que se refiere la diligencia o bien, por desierta la prueba, según sea el caso. 

 

Los certificados médicos deberán contener el nombre y número de cédula profesional de quien los 
expida, la fecha y el estado patológico que impide la comparecencia del citado. Los certificados 
médicos expedidos por instituciones públicas de seguridad social no requieren ser ratificados. 

 

Sección Segunda 
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De la Confesional 

 

Artículo 786.- Cada parte podrá solicitar que se cite a su contraparte para que concurra a absolver 
posiciones y responder preguntas.  

 

Tratándose de personas morales, la confesional puede desahogarse por conducto de su 
representante legal o apoderado con facultades para absolver posiciones. 

 

Los sindicatos u organizaciones de trabajadores o patrones absolverán posiciones por conducto 
de su secretario general o integrante de la representación estatutariamente autorizada o por 
apoderado con facultades expresas. 

 

Artículo 787.- Las partes podrán también solicitar que se cite a absolver posiciones o responder 
preguntas personalmente a los directores, administradores, gerentes y, en general, a las personas 
que ejerzan funciones de dirección y administración, en la empresa o establecimiento, así como a 
los miembros de la directiva de los sindicatos, cuando los hechos que dieron origen al conflicto les 
sean propios y se les hayan atribuido en la demanda o contestación, o bien que por razones de sus 
funciones les deban ser conocidos.  

 

La presentación de los absolventes a que se refiere el párrafo anterior para el desahogo de 
su confesional en la audiencia de juicio, quedará a cargo del apoderado legal de la parte 
patronal, salvo que demuestre causa justificada que lo impida, en cuyo caso el tribunal lo 
citará por conducto de actuario.  

 

El juez podrá desechar la confesional o interrogatorio para hechos propios del absolvente 
que se pretenda comparezca a juicio, cuando:  

 

a) No se cumplan las hipótesis previstas en el primer párrafo del presente artículo;  

 

b) Sea sobreabundante o se trate de absolventes cuya confesión o declaración verse sobre 
los mismos hechos;  

 

c) Cuando los hechos sobre los que se pretenda que declare, resulten inverosímiles a criterio 
del juez; y  
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d) Su comparecencia resulte innecesaria o su desahogo pueda causar una dilación indebida 
del juicio.  

 

Artículo 788.- El juez ordenará se cite a los absolventes personalmente o por conducto de sus 
apoderados, apercibiéndolos de que, si no concurren el día y hora señalados, se les tendrá por 
confesos de las posiciones que se les articulen.  

 

El juez podrá reducir el número de personas de quienes se pida sean citados a desahogar la 
prueba confesional, cuando estime que sus declaraciones puedan resultar una reiteración 
inútil sobre los mismos hechos, o cuando advierta que se causará una dilación innecesaria 
del juicio.  

 

Artículo 789.- Si la persona citada para responder preguntas y absolver posiciones, no concurre 
en la fecha y hora señalada, se hará efectivo el apercibimiento a que se refiere el artículo anterior y 
se le declarará confesa de las posiciones que se hubieren articulado y calificado de legales.  

 

 Artículo 790.- En el desahogo de la prueba confesional se observarán las normas siguientes: 

 

I. Las preguntas y/o posiciones se formularán en forma oral en el momento de la audiencia 
mediante interrogatorio abierto, sin presentación de pliegos; deberán referirse a los hechos 
controvertidos en términos claros y precisos, que puedan ser entendidas sin dificultad, y cuyo 
fin sea esclarecer la verdad de los hechos.  

 

II. El juez, de oficio o a petición de parte, podrá desechar las preguntas que no cumplan con 
dichos requisitos, justificando su decisión; también podrá formular a los absolventes las 
preguntas que estime pertinentes, así como ordenarles que precisen o aclaren sus 
respuestas.  

 

 

III. El declarante bajo protesta de decir verdad, responderá por sí mismo, sin ser asistido por 
persona alguna. No podrá valerse de borrador de respuestas, pero se le permitirá que consulte 
notas o apuntes, si el juez resuelve que son necesarios para auxiliar su memoria;  

 

 

IV. Se deroga  
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V. Se deroga  

 

 

VI. El declarante contestará las posiciones o preguntas que se le formulen, pudiendo agregar las 
explicaciones que juzgue convenientes o las que le pida el Tribunal;  

 

VII. Si el declarante se niega a responder o sus respuestas son evasivas, el Tribunal de oficio o a 
instancia de parte, lo apercibirá en el acto de tenerlo por confeso de los hechos que se le atribuyen 
si persiste en ello  

 

Artículo 790 Bis. - Si fueren varios los declarantes, las diligencias se practicarán evitando que 
los que declaren primero se comuniquen con los que lo hagan después; éstos últimos 
permanecerán en una sala distinta a aquélla en donde se desarrolle la audiencia, por lo que 
serán llamados a declarar en el orden establecido. Esta disposición no aplica para el Actor ni 
el Demandado.  

 

Artículo 791.- Si la persona que deba absolver posiciones y responder preguntas tiene su 
residencia fuera del lugar donde se encuentre el Tribunal, éste librará exhorto para que cite al 
declarante y provea lo necesario para que comparezca ante éste por conducto del Tribunal 
exhortado el día y hora señalados para tal efecto; dicha prueba se rendirá vía remota a través 
de videoconferencia, en la que el tribunal exhortante conducirá el desahogo de la confesional.  

 

(Se elimina) 

 

Artículo 793.- Cuando el declarante para hechos propios ya no labore para la empresa o 
establecimiento, previa comprobación del hecho, el oferente de la prueba será requerido para que 
proporcione el domicilio donde deba ser citado. En caso de que el oferente ignore el domicilio, lo 
hará del conocimiento del Tribunal antes de la fecha señalada para la celebración de la audiencia 
de Juicio en que se desahogue la prueba; el Tribunal podrá solicitar a la empresa que proporcione 
el último domicilio que tenga registrado de dicha persona. En el supuesto de que la persona a que 
se refiere este artículo haya dejado de prestar sus servicios a la empresa por un término mayor de 
tres meses, la prueba cambiará su naturaleza a testimonial. 
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Si la persona citada no concurre el día y hora señalados, el juez valorará la pertinencia de la 
prueba en relación con los hechos controvertidos, pudiendo desecharla en caso de 
considerar que resulta irrelevante para esclarecerlos o la  

dificultad de su desahogo sea motivo del retraso injustificado del procedimiento.  

 

Sección Tercera 

De las documentales 

 

Artículo 795.- Son documentos públicos aquellos cuya formulación está encomendada por la Ley a 
un funcionario investido de fe pública, o a aquellos servidores públicos que los expidan en ejercicio 
de sus funciones.  

 

 

Los documentos públicos expedidos por las autoridades de la Federación, de los estados, de la 
Ciudad de México o de los municipios y alcaldías, así como de los organismos públicos 
autónomos harán fe en el juicio sin necesidad de legalización. 

 

Artículo 798.- Si el documento privado consiste en copia simple o fotostática se podrá solicitar, en 
caso de ser objetado, la compulsa o cotejo con el original; para este efecto, la parte oferente deberá 
justificar los motivos o el impedimento para no presentarlo en juicio y precisar el lugar donde 
el documento original se encuentre. En este caso el juez requerirá al tenedor del mismo su 
presentación en la audiencia de juicio, de no ser posible ello por disposición legal o 
impedimento material, podrá comisionar al actuario o secretario para que lo lleve a cabo; a 
fin de desahogar este medio de perfeccionamiento la diligencia se efectuará, en lo 
conducente, conforme a lo señalado en los artículos 827 y 829 de esta Ley.  

 

Artículo 800.- Cuando un documento que provenga de tercero ajeno al juicio, resulta impugnado, 
deberá ser ratificado en su contenido y firma por el suscriptor, para lo cual deberá ser citado en los 
términos de la fracción VII del artículo 742 de esta Ley. 

 

La contraparte podrá formular las preguntas en relación a la idoneidad del ratificarte así como sobre 
los elementos circunstanciales de los hechos contenidos en el documento y los de su elaboración, 
para lo cual se observarán las reglas establecidas en el artículo 815 de esta Ley.  

 

Artículo 801.- Los interesados presentarán los originales de los documentos privados y, cuando 
formen parte de un libro, expediente o legajo, exhibirán copia para que se compulse la parte que 
señalen, indicando el lugar en donde éstos se encuentren, debiendo justificar la circunstancia 
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por la cual no puede exhibirlos en el Tribunal; en este caso el juez podrá comisionar a un 
actuario o secretario para que de fe de los extremos de la prueba, observando en lo 
conducente lo establecido en los artículos 827 y 829 de esta Ley.  

 

Artículo 803.- Cada parte exhibirá los documentos u objetos que ofrezca como prueba para que 
obren en autos. Si se trata de informes, o copias, que deba expedir alguna autoridad, el Tribunal 
deberá solicitarlos directamente, asegurándose de recabarlos antes de la audiencia de juicio.  

 

Artículo 807.- Los documentos existentes en el lugar donde se promueva el juicio, que se 
encuentren en poder de la contraparte, autoridades o terceros, serán objeto de cotejo o compulsa, 
a solicitud de la oferente, por conducto del actuario. 

 

Los documentos existentes en lugar distinto del de la residencia del Tribunal, que se encuentren en 
cualquiera de los supuestos mencionados en el párrafo anterior, se cotejarán o compulsarán a 
solicitud del oferente, mediante exhorto dirigido a la autoridad que corresponda.  

 

 

Para que proceda la compulsa o cotejo, deberá exhibirse en la audiencia de ofrecimiento de 
pruebas, copia del documento que por este medio deba ser perfeccionado. 

 

Artículo 809.- Los documentos que se presenten en idioma extranjero deberán acompañarse de su 
traducción; el tribunal de oficio nombrará inmediatamente traductor oficial, el cual presentará y 
ratificará, bajo protesta de decir verdad, la traducción que haga dentro del término de cinco días; el 
juez deberá tomar las medidas necesarias para que dicha traducción esté lista antes de la 
audiencia de juicio.  

 

Sección Cuarta 

De la Testimonial 

 

Artículo 813.- Todos los que tengan conocimiento de los hechos que las partes deben probar, 
están obligados a declarar como testigos.  

 

La parte que ofrezca prueba testimonial deberá cumplir con los requisitos siguientes:  
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I. Sólo podrán ofrecerse un máximo de tres testigos por cada hecho controvertido que se 
pretenda probar; 

 

 

 

 

 

 

II. Indicará los nombres y domicilios de los testigos; cuando exista impedimento para presentar 
directamente a los testigos, deberá solicitarse al Tribunal que los cite, señalando la causa o motivo 
justificados que se lo impidan, en cuyo caso deberá proporcionar sus domicilio y, de resultar éstos 
incorrectos, quedará a cargo del oferente su presentación; 

 

III. Si el testigo radica fuera del lugar de residencia del Tribunal, el oferente deberá al ofrecer la 
prueba, acompañar interrogatorio por escrito, al tenor del cual deberá ser examinado el testigo y 
exhibir copias para cada una de las partes, de no hacerlo, se declarará desierta. Las copias del 
interrogatorio, se pondrán a disposición de las demás partes, para que dentro del término de tres 
días presenten su pliego de preguntas en sobre cerrado;  

 

El Tribunal, librará exhorto, acompañando, en sobre cerrado y sellado, los interrogatorios en 
su caso previamente calificados; del que deberá sacarse una copia que se guardará en el 
secreto del Tribunal, para que sea desahogado por el Tribunal exhortado.  

 

No obstante, lo anterior de no existir impedimento técnico o material, el tribunal podrá ordenar 
que el desahogo de la prueba se rinda vía remota, a través de videoconferencia, cuando sea 
posible, para lo cual el tribunal exhortado deberá asegurarse de que el testigo se encuentre 
en la sala de audiencias que disponga para llevar a cabo dicha prueba.  

 

IV. Cuando el testigo sea servidor público, desde el nivel de Dirección o similar, rendirá su 
declaración por medio de oficio en vía de informe, observándose lo dispuesto en este artículo en lo 
que sea aplicable. 

 

Artículo 814.- El Tribunal, en el caso de la fracción II del artículo anterior, ordenará que se cite al 
testigo para que rinda su declaración en la hora y día que al efecto se señale, con el apercibimiento 
de ser presentado por medio de la fuerza pública.  
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Artículo 815.- En el desahogo de la prueba testimonial se observarán las normas siguientes: 

 

I. El oferente de la prueba presentará directamente a sus testigos, salvo lo dispuesto en el artículo 
813, y el Tribunal procederá a recibir su testimonio;  

 

II. Previo al inicio de la comparecencia, el Tribunal deberá requerir a la persona que 
comparezca a desahogar la prueba correspondiente para que se identifique con cualquier 
documento oficial; y, si no lo hiciere en el momento de la audiencia, se dejará sin efectos la 
declaración correspondiente. Podrá dispensarse lo anterior sí las partes reconocen al 
testigo; se harán constar el nombre, edad, domicilio, ocupación, puesto y lugar en que 
trabaja, si guarda parentesco por consanguinidad o afinidad de alguna de las partes o sus 
representantes, si es dependiente o  

empleado del que lo presente, si tiene con él sociedad o alguna otra relación, si tiene interés 
directo o indirecto en el procedimiento, si es amigo de alguna de las partes y a continuación 
se procederá a tomar su declaración.  

 

III.  Los testigos serán examinados por separado, en el orden en que fueran ofrecidos. Los 
interrogatorios se formularán oralmente, salvo lo dispuesto en las fracciones III y IV del artículo 813 
de esta Ley; 

 

IV. El Tribunal tomará al testigo la protesta de conducirse con verdad y lo advertirá de las 
penas en que incurren los testigos falsos; 

 

V. Las partes formularán las preguntas en forma verbal y directamente y que no se hayan hecho con 
anterioridad al mismo testigo, o lleven implícita la contestación;  

 

No se permitirán preguntas ambiguas, indicativas, ni referirse a hechos y circunstancias 
ajenas al objeto de la prueba o que pretendan coaccionar a los testigos.  

 

Las preguntas podrán ser objetadas por la contraparte antes de que el testigo emita su 
respuesta, para lo cual el juez procederá a calificar la procedencia o desechamiento de la 
pregunta, fundando su determinación.  

 

Si a juicio del juez hubiere puntos no suficientemente esclarecidos, podrá ordenar al testigo 
que lo aclare;  
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VI. Primero interrogará el oferente de la prueba y posteriormente las demás partes. El Tribunal, 
cuando lo estime pertinente, examinará directamente al testigo;  

 

VII. Las preguntas y las respuestas se harán constar en autos a través de medios gráficos, 
documentales, de audio o audiovisuales. Para ello el tribunal implementará los sistemas que 
considere necesarios para dejar constancia del desarrollo de la audiencia, privilegiando los 
principios de inmediatez, concentración y celeridad procesal. En ningún caso se permitirá el 
dictado de las preguntas y respuestas;  

 

 

VIII. Los testigos están obligados a dar la razón de su dicho, y el Tribunal deberá solicitarla, respecto 
de las respuestas que no la lleven ya en sí;  

 

 

IX. Se deroga  

 

 

X. Se deroga  

 

XI. El desahogo de esta prueba es indivisible, salvo que alguno de los testigos radique fuera del lugar 
de residencia del Tribunal y que la prueba tenga que desahogarse por exhorto, en cuyo caso el 
juzgador adoptará las medidas pertinentes para que los otros testigos no tengan conocimiento 
previo de las declaraciones desahogadas;  

 

XII. Durante el interrogatorio y contrainterrogatorio, para superar o evidenciar 
contradicciones, o solicitar las aclaraciones pertinentes, las partes o sus apoderados podrán 
poner a la vista del testigo documentos elaborados por éste o en los que hubiere participado, 
así como pedirle que lea parte de los mismos, cuando sea necesario para apoyar su memoria. 
Solo podrán ponerse a la vista documentos que formen parte de los autos; y  

 

XIII. En su oportunidad, las partes podrán manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de las circunstancias personales de los testigos y de la veracidad de sus manifestaciones, 
conforme lo establece el artículo 818 de esta Ley.  

 

Si el testigo lo solicita, se le extenderá una constancia de que asistió a la diligencia.  
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Artículo 816.- Si el testigo no habla el idioma español, rendirá su declaración por medio de intérprete, 
que será nombrado por el Tribunal, el que protestará su fiel desempeño. Cuando el oferente lo 
pidiere, además de asentarse su declaración en español, deberá escribirse en su propio idioma, por 
él o por el intérprete.  

 

 

Artículo 817.-El Tribunal, al girar el exhorto para desahogar la prueba testimonial, acompañará los 
interrogatorios con las preguntas y las repreguntas calificadas, a cuyo tenor deberá desahogarse la 
prueba, sin que las partes puedan ampliarlos, e indicará a la autoridad exhortada los nombres de las 
personas que tienen facultad para intervenir en la diligencia.  

 

Artículo 818.- Las objeciones a los testigos se formularán oralmente al concluir el desahogo de la 
prueba para su apreciación por el Tribunal.  

 

Cuando se objetare de falso un testigo, el Tribunal recibirá las pruebas en la audiencia de juicio. Solo 
se admitirán las pruebas documentales, las que consten en medios electrónicos, las 
presuncionales y las que se desahoguen por su propia y especial naturaleza. Desahogadas 
éstas y después de escuchar a las partes, se resolverá en la misma audiencia de juicio.  

 

Artículo 819.- Al testigo que dejare de concurrir a la audiencia, no obstante haber sido citado 
legalmente, se le hará efectivo el apercibimiento decretado, y el Tribunal dictará las medidas 
necesarias para que comparezca a rendir su declaración, el día y hora señalados.  

 

Sección Quinta 

De la Pericial 

 

Artículo 821.- La prueba pericial sólo será admisible cuando para acreditar un hecho 
controvertido se requieran conocimientos en la ciencia, arte, profesión, técnica, oficio, o 
industria de que se trate, y en general cuando se trate de materias que por su naturaleza no 
sean conocidas por el Tribunal.  

 

Artículo 822.- Los peritos deben acreditar que tienen conocimientos en la materia sobre la que 
deba versar su dictamen; si la profesión o el arte estuvieren legalmente reglamentados, los 
peritos deben acreditar estar autorizados conforme a la Ley.  

 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

259 
 

Artículo 823.- La prueba pericial deberá ofrecerse indicando la materia sobre la que deba versar, 
exhibiendo el cuestionario respectivo, con copia para cada una de las partes. La omisión del 
cuestionario dará lugar a que el Tribunal no admita la prueba.  

 

Artículo 824.- Al admitir la prueba pericial, el Tribunal designará al perito o peritos oficiales 
que estime necesarios, sin perjuicio de que las partes puedan acompañarse de un asesor que 
los auxilie durante el desahogo de dicha prueba.  

 

La parte trabajadora podrá solicitar a la Defensoría Pública o a la Procuraduría del Trabajo 
que le asigne un asesor para que le auxilie en el desahogo de la prueba pericial.  

 

Artículo 824 Bis.- Si el perito se encuentra fuera de la jurisdicción del Tribunal, la prueba a su 
cargo podrá desahogarse mediante los medios electrónicos o tecnológicos de que se 
disponga; en estos casos, el Tribunal se asegurará que el Perito se identifique plenamente y 
que acepte y proteste su cargo ante el tribunal exhortado, cuando no lo haya hecho 
previamente ante el propio Tribunal del juicio.  

 

Artículo 825.- En el desahogo de la prueba pericial se observarán las disposiciones siguientes: 

 

I. Se deroga  

 

II. El o los peritos, una vez que acepten y protesten su cargo con arreglo a la Ley y hacerse 
sabedores de las penas en que incurren los falsos declarantes, proporcionarán su nombre, 
edad, ocupación y lugar en que atienden su práctica o prestan sus servicios. Deberán 
asímismo acreditar que cuentan con los conocimientos en la materia sobre la que rendirán su 
dictamen con el o los documentos respectivos. Acto seguido deberán rendir su dictamen; 

  

III. El dictamen versará sobre los puntos a que se refiere el artículo 823 de esta Ley; y  
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IV. Las partes y el juez podrán hacer a los peritos las preguntas que juzguen convenientes; así 
como formular las observaciones sobre las deficiencias o inconsistencias que a su juicio 
contenga el dictamen, o bien los aspectos que sustenten su idoneidad. Para este efecto será 
aplicable en lo conducente lo establecido en el artículo 815 de esta Ley.  

 

V. Se deroga  

 

Artículo 826.- El perito que designe el Tribunal debe excusarse dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes en que se notifique su nombramiento, siempre que concurra alguna de las causas a que 
se refiere el Capítulo Cuarto de este Título.  

 

 

El Tribunal calificará de plano la excusa y, declarada procedente, se nombrará nuevo perito.  

 

Artículo 826 Bis.- Cuando el dictamen rendido por un perito sea notoriamente falso, tendencioso o 
inexacto, el Tribunal dará vista al Ministerio Público para que determine si existe la comisión de un 
delito.  

 

Sección Sexta 

De la Inspección 

 

Artículo 827.- La parte que ofrezca la inspección deberá precisar el objeto materia de la misma, los 
periodos que  

abarcará y los objetos y documentos que deben ser examinados. Al ofrecerse la prueba, deberá 
hacerse en sentido afirmativo, fijando los hechos o cuestiones que se pretenden acreditar con la 
misma.  

 

 

La prueba de inspección se desahogará en el domicilio del Tribunal, a menos que exista 
impedimento legal o material para ello. En este caso, la parte que tenga bajo su custodia los 
elementos a inspeccionar deberá indicar el lugar donde deba practicarse la inspección y los 
motivos que le impiden exhibirlos en el Tribunal; si a juicio de éste se justifica el impedimento 
planteado, comisionará al actuario o secretario para que acudan al lugar señalado y se 
proceda a dar fe de los extremos de la prueba.  
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Artículo 828.- Admitida la prueba de inspección por el Tribunal, señalará día, hora y lugar para su 
desahogo; si los documentos y objetos obran en poder de alguna de las partes, el Tribunal la 
apercibirá de que, en caso de no exhibirlos, se tendrán por ciertos presuntivamente los hechos que 
tratan de probarse, siempre que se trate de los documentos a que se refiere el artículo 804 de esta 
Ley. Si los documentos y objetos se encuentran en poder de personas ajenas a la controversia, se 
aplicarán los medios de apremio que procedan.  

 

Artículo 829.- En el desahogo de la prueba de inspección se observarán las reglas siguientes: 

 

I. Sólo para el caso en que deba desahogarse la inspección fuera del local del Tribunal, éste 
ordenará su práctica previo a la audiencia de Juicio, bajo las siguientes reglas:  

 

a) Las partes y sus apoderados podrán concurrir a la diligencia de inspección y formular las 
objeciones u observaciones que estimen pertinentes;  

 

b) El juez o el funcionario actuante requerirá se le pongan a la vista los documentos y objetos que 
deben inspeccionarse; y  

 

c) De la diligencia se levantará acta circunstanciada, que firmarán los que en ella intervengan, la cual 
se agregará al expediente, previa razón en autos; a la misma podrán anexarse los elementos que 
se estimen pertinentes para robustecer los medios de convicción del desahogo de la 
diligencia.  

 

II. En los demás casos, la prueba de inspección se rendirá ante la presencia del juez y en el 
local del Tribunal en la audiencia de juicio, conforme a las siguientes reglas:  

 

a) El juez requerirá se le pongan a la vista los documentos y objetos que deben inspeccionarse; y  

 

b) Las partes podrán formular las objeciones u observaciones que estimen pertinentes.  

 

III. Se deroga  

 

IV. Se deroga  
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Sección Séptima 

De la Presuncional 

 

Artículo 830.- Presunción es la consecuencia que la Ley o el Tribunal deducen de un hecho 
conocido para averiguar la verdad de otro desconocido. El Tribunal deberá considerarla aun 
cuando las partes no la ofrezcan, con objeto de que se cumplan los fines del derecho del 
trabajo señalados en el artículo segundo y tercero de esta Ley.  

 

Artículo 831.- Hay presunción legal cuando la Ley la establece expresamente o cuando se deriven 
de la aplicación de alguno de los principios que rigen el derecho del trabajo; hay presunción 
humana cuando de un hecho debidamente probado se deduce otro que es consecuencia de aquél.  

 

Sección Octava 

De la Instrumental 

 

Artículo 835.- La instrumental es el conjunto de actuaciones y elementos que obren en el 
expediente y los anexos formados con motivo del juicio.  

 

Artículo 836.- El Tribunal estará obligado a tomar en cuenta las actuaciones y elementos que 
obren en el expediente y los anexos formados con motivo del juicio.  

 

Sección Novena 

De los Elementos Aportados por los Avances de la Ciencia. 

 

Artículo 836-A.- En el caso de que las partes ofrezcan como prueba, las señaladas en la fracción 
VIII del artículo 776, el oferente deberá proporcionar al Tribunal los instrumentos, aparatos o 
elementos necesarios para que pueda apreciarse el contenido de los registros y reproducirse los 
sonidos e imágenes, por el tiempo indispensable para su desahogo.  

 

En caso de que el oferente justifique debidamente su impedimento para proporcionar dichos 
elementos, el Tribunal lo proveerá.  
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Artículo 836-B. Para el desahogo o valoración de los medios de prueba referidos en esta Sección, 
se entenderá por: 

 

a)  Autoridad Certificadora: a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y a los prestadores de servicios de certificación que, conforme a las disposiciones jurídicas, 
tengan reconocida esta calidad y cuenten con la infraestructura tecnológica para la emisión, 
administración y registro de certificados digitales, así como para proporcionar servicios 
relacionados con los mismos; 

 

b)  Clave de acceso: al conjunto único de caracteres alfanuméricos que un usuario emplea 
para acceder a un servicio, sistema o programa y que puede estar asociado a un medio físico, 
magnético o biométrico; 

 

c)  Certificado Digital: a la constancia digital emitida por una Autoridad Certificadora que 
garantiza la autenticidad de los datos de identidad del titular del certificado; 

 

d)  Contraseña: al conjunto único de caracteres secretos que permite validar la identificación 
de la persona a la que se le asignó una Clave de Acceso para ingresar a un servicio, sistema o 
programa; 

 

e)  Clave privada: el conjunto de caracteres que genera el titular del certificado digital de 
manera exclusiva y secreta para crear su firma electrónica avanzada; 

 

f)  Clave pública: los datos contenidos en un certificado digital que permiten la identificación 
del firmante y la verificación de la autenticidad de su firma electrónica avanzada; 

 

g)  Destinatario: la persona designada por el emisor para recibir el mensaje de datos; 

 

h)  Documento Digital: la información que sólo puede ser generada, consultada, modificada y 
procesada por medios electrónicos, y enviada a través de un mensaje de datos; 

 

i)  Emisor: a la persona que envía un documento digital o un mensaje de datos; 

 

j)  Firma electrónica: Conjunto de datos que en forma electrónica son vinculados o asociados 
a un mensaje de datos por cualquier tecnología y que son utilizados para identificar al firmante en 
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relación con el mensaje de datos para indicar que aprueba la información contenida en el mensaje 
de datos; 

 

k)  Firma Electrónica Avanzada: al conjunto de caracteres que permite la identificación del 
firmante en los documentos electrónicos o en los mensajes de datos, como resultado de utilizar su 
certificado digital y clave privada y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa; 

 

l)  Firmante: a toda persona que utiliza su firma electrónica o firma electrónica avanzada para 
suscribir documentos digitales y, en su caso, mensajes de datos; 

 

m)  Medios de Comunicación Electrónica: a los dispositivos tecnológicos para efectuar la 
transmisión y recepción de mensajes de datos y documentos digitales; 

 

n)  Medios Electrónicos: a los dispositivos tecnológicos para el procesamiento, impresión, 
despliegue, almacenamiento, reproducción, recuperación, extracción y conservación de la 
información; 

 

ñ)  Mensaje de Datos: al intercambio de información entre un emisor y un receptor a través de 
medios de comunicación electrónica; 

 

o)  Número de identificación personal (NIP): la contraseña que se utiliza en los servicios, 
sistemas o programas, para obtener acceso, o identificarse; y 

 

p)  Sistema de información: conjunto de elementos tecnológicos para generar, enviar, recibir, 
almacenar o procesar información. 

 

q) CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet o documento equivalente en términos de las 
disposiciones fiscales aplicables.  

 

Artículo 836-D. En el desahogo de la prueba de medios electrónicos, se observarán las normas 
siguientes: 

 

I. El Tribunal designará el o los peritos oficiales que se requieran, a fin de determinar si la 
información contenida en el documento digital se encuentra íntegra e inalterada, tal y como fue 
generada desde el primer momento, ubicándola en tiempo y espacio entre el emisor y destinatario.  
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El Tribunal podrá comisionar al actuario para que asociado del o los peritos designados, dé fe del 
lugar, fecha y hora en que se ponga a disposición de éstos el medio en el cual se contenga el 
documento digital.  

 

Tratándose de recibos electrónicos de pago el Tribunal designará a un fedatario para que 
consulte la liga o ligas proporcionadas por el oferente de la prueba, en donde se encuentran 
los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o CFDI, compulse su contenido, y en el caso 
de coincidir, se tendrán por perfeccionados, salvo prueba en contrario.  

 

II.  Si el documento digital o medio electrónico, se encuentra en poder del oferente, éste 
deberá poner a disposición del o los peritos designados, los medios necesarios para emitir su 
dictamen, apercibido que de no hacerlo se decretará desierta la prueba. 

 

III.  Si el documento digital o medio electrónico se encuentra en poder de la contraparte, se 
deberá poner igualmente a disposición del o los peritos designados, con el apercibimiento de que 
en caso de no hacerlo, se establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el oferente 
exprese, en relación con el documento digital. 

 

IV. Si el documento digital o medio electrónico se encuentra en poder de un tercero, éste tiene la 
obligación de ponerlo a disposición del Tribunal, bajo los apercibimientos establecidos en el artículo 
731 de esta Ley.  

 

Para los efectos de este artículo, se estará a lo dispuesto en la Sección Quinta del presente 
Capítulo, relativo a la prueba pericial. 

 

V. Las partes y los miembros del Tribunal podrán hacer al o a los peritos designados las preguntas 
que juzguen convenientes. 

  

Para el desahogo de la prueba a que se refiere este artículo, el Tribunal en todo momento podrá 
asistirse de elementos humanos y tecnológicos necesarios para mejor proveer.  

 

CAPITULO XIII 

De las Resoluciones Laborales 
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Artículo 837.- Las resoluciones de los tribunales laborales son: 

 

I.  Acuerdos: si se refieren a simples determinaciones de trámite o cuando decidan cualquier 
cuestión dentro del negocio; 

 

II.  Autos incidentales o resoluciones interlocutorias: cuando resuelvan dentro o fuera de juicio 
un incidente; y 

 

III. Sentencias: cuando decidan sobre el fondo del conflicto.  

 

Artículo 838.- El Tribunal dictará sus resoluciones en el acto en que concluya la diligencia 
respectiva o dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a aquellas en la que reciba promociones 
por escrito, salvo disposición en contrario de esta Ley.  

 

Artículo 839.- Las resoluciones que así lo ameriten de los Tribunales deberán ser firmadas por el 
juez o por el Secretario de instrucción, según corresponda, el día en que se emitan.  

 

Artículo 840.- La sentencia contendrá:  

I. Lugar, fecha y Tribunal que lo pronuncie;  

 

II.  Nombres y domicilios de las partes y de sus representantes; 

 

III.  Extracto de la demanda y su contestación; réplica y contrarréplica y, en su caso, de la 
reconvención y contestación a la misma, que deberá contener con claridad y concisión las 
peticiones de las partes y los hechos controvertidos; 

 

IV.  Enumeración de las pruebas admitidas y desahogadas y su apreciación en conciencia, 
señalando los hechos que deban considerarse probados; 

 

V.  Extracto de los alegatos; 

 

VI.  Las razones legales o de equidad, la jurisprudencia y doctrina que les sirva de fundamento; 
y 
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VII.  Los puntos resolutivos. 

 

Artículo 841.- Las sentencias se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada, y apreciando los 
hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las 
pruebas, pero los Tribunales están obligados a estudiar pormenorizadamente las rendidas, 
haciendo la valoración de las mismas. Asimismo, expresarán los motivos y fundamentos legales en 
que se apoyan.  

 

Artículo 842.- Las sentencias deben ser claras, precisas con la demanda, contestación, y demás 
pretensiones deducidas en el juicio oportunamente.  

 

Artículo 843.- En las sentencias, cuando se trate de prestaciones económicas, se determinará el 
salario que sirva de base a la condena; cuantificándose el importe de la prestación se señalarán las 
medidas con arreglo a las cuales deberá cumplirse con la resolución. Sólo por excepción, podrá 
ordenarse que se abra incidente de liquidación.  

 

Artículo 844.- Cuando la condena sea de cantidad líquida, se establecerán en la propia sentencia, 
sin necesidad de incidente, las bases con arreglo a las cuales deberá cumplimentarse.  

 

Artículo 845. Se deroga.  

 

Artículo 846. Se deroga. 

 

Artículo 847.- Una vez notificada la sentencia, cualquiera de las partes, dentro del término de tres 
días, podrá solicitar al Tribunal la aclaración de la resolución, para corregir errores o precisar algún 
punto. El Tribunal dentro del mismo plazo resolverá, pero por ningún motivo podrá variarse el 
sentido de la resolución. El error de mención de fecha, nombre, denominación o de cálculo 
podrá aclararse de oficio.  

 

 (Se elimina)  

 

Artículo 848.- Los Tribunales no pueden revocar sus propias resoluciones salvo aquellas que 
se combatan a través del Recurso de Reconsideración que contempla esta Ley. 

 

Las partes pueden exigir la responsabilidad en que incurran los miembros de los Tribunales.  
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CAPITULO XIV 

De la Revisión de los Actos de Ejecución 

 

Artículo 849. Se deroga.  

Artículo 850. Se deroga. 

Artículo 851. Se deroga.  

Artículo 852. Se deroga.  

Artículo 853. Se deroga.  

Artículo 854. Se deroga. 

Artículo 855. Se deroga.  

Artículo 856. Se deroga.  

CAPITULO XV 

De las Providencias Cautelares 

 

Artículo 857.- El Secretario Instructor del Tribunal, a petición de parte, podrá decretar las 
siguientes providencias cautelares. 

 

I. Prohibición de salir del territorio nacional o de una población determinada cuando haya temor 
de que se ausente u oculte la persona contra quien se entable o se haya entablado una demanda; 

 

II.  Embargo precautorio, cuando sea necesario asegurar los bienes de una persona, empresa 
o establecimiento. 

 

 

III. Requerir al patrón se abstenga de dar de baja de la institución de seguridad social en la 
que se encuentra afiliada la trabajadora embarazada que haya sido despedida, cuando a juicio 
del Tribunal existan indicios suficientes para presumir que fue separada en razón de su 
estado; dicha medida se aplicará siempre y cuando se acompañe a la demanda certificado 
médico que acredite el embarazo, emitido conforme a los requisitos y formalidades 
contempladas en la ley. 
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IV. En los casos que se reclame discriminación en el empleo, tales como discriminación por 
embarazo, u orientación sexual, o por identidad de género, así como en los casos de trabajo 
infantil, el tribunal tomará las providencias necesarias para evitar que se  

cancele el goce de derechos fundamentales, tales como la seguridad social, en tanto se 
resuelve el juicio laboral, o bien decretará las medidas de aseguramiento para las personas 
que así lo ameriten. Para tal efecto, los demandantes deben acreditar la existencia de indicios 
que generen al Tribunal la razonable sospecha, apariencia o presunción de los actos de 
discriminación que hagan valer.  

 

Artículo 858.- Las providencias cautelares señaladas en las fracciones I y II del artículo anterior 
podrán ser solicitadas al presentar la demanda, o posteriormente ya sea que se formulen por escrito 
o en comparecencia. En el primer caso, se tramitarán previamente al emplazamiento y en el 
segundo, por cuerda separada. En ninguno de los dos casos se pondrá la solicitud en conocimiento 
de la persona contra quien se pida la providencia.  

 

Las providencias cautelares previstas en las fracciones III y IV del artículo 857 de esta Ley, se 
deberán solicitar al presentar la demanda.  

 

Las providencias cautelares podrán ser impugnadas mediante el recurso de reconsideración; 
éste se interpondrá por escrito dentro de los tres días siguientes en que se tenga 
conocimiento del acto que se impugna, en el que se expresarán los agravios que le cause la 
providencia impugnada; dándole vista a la contraparte por el término de tres días para que 
manifieste lo que a su derecho convenga.  

 

Una vez transcurrido el término de vista, el recurso se resolverá de plano por el juez del 
conocimiento en la audiencia preliminar.  

En el supuesto que la providencia cautelar sea decretada con posterioridad a la audiencia 
preliminar, y se interponga el recurso de reconsideración, agotada la vista a la contraparte, el 
Tribunal resolverá de plano.  

 

Artículo 860.- La persona que quebrante el arraigo decretado, será responsable del delito de 
desobediencia a un mandato de autoridad. Para este efecto, el Tribunal hará la denuncia respectiva 
ante el Ministerio Público respectivo.  

 

 Artículo 861. Para decretar un embargo precautorio, se observarán las normas siguientes: 
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I.  El solicitante determinará el monto de lo demandado y rendirá las pruebas que juzgue 
conveniente para acreditar la necesidad de la medida; 

 

II. El Tribunal, tomando en consideración las circunstancias del caso y las pruebas rendidas, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a aquella en que se le solicite, podrá decretar el embargo 
precautorio si, a su juicio, es necesaria la providencia;  

 

III.  El auto que ordene el embargo determinará el monto por el cual deba practicarse; y 

 

IV. El Tribunal dictará las medidas a que se sujetará el embargo, a efecto de que no se suspenda o 
dificulte el desarrollo de las actividades de la empresa o establecimiento.  

 

Artículo 862.- En el caso de la fracción II del artículo anterior, se considerará necesaria la 
providencia, cuando el solicitante compruebe que el demandado tiene diferentes juicios o 
reclamaciones ante autoridades judiciales o administrativas promovidos por terceros en su contra, y 
que por su cuantía, a criterio del Tribunal, exista el riesgo de insolvencia.  

 

Artículo 863. La providencia se llevará a cabo aún cuando no esté presente la persona contra 
quien se dicte. El propietario de los bienes embargados será depositario de los mismos, sin 
necesidad de que acepte el cargo ni proteste desempeñarlo, con las responsabilidades y 
atribuciones inherentes al mismo, observándose las disposiciones de esta Ley en lo que sean 
aplicables. En caso de persona moral, el depositario será el gerente o director general o quien 
tenga la representación legal de la misma. 

 

Tratándose de inmuebles, a petición del interesado, el Tribunal solicitará la inscripción del embargo 
precautorio en el Registro Público de la Propiedad. 

 

CAPÍTULO XVII  

Del procedimiento ordinario  

 

Artículo 870.- Las disposiciones de este Capítulo rigen para el procedimiento ordinario y en lo 
que resulte aplicable a los procedimientos especiales.  
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El procedimiento ordinario aplicará en aquellos conflictos individuales y colectivos de 
naturaleza jurídica que no tengan una tramitación especial en esta Ley.  

 

Artículo 870 Bis.- Las partes no podrán invocar en ninguna etapa procesal, antecedente 
alguno relacionado con la proposición, discusión, aceptación, rechazo o reconocimiento de 
hechos y derechos que se hayan realizado en el procedimiento de conciliación prejudicial. 

 

Artículo 871.- El procedimiento ordinario se iniciará con la presentación del escrito de demanda 
ante la Oficialía de Partes o la Unidad Receptora del Tribunal competente. 

 

 

 

  

En los Actos procesales de la fase escrita del procedimiento hasta antes de la audiencia 
preliminar, el Tribunal podrá auxiliarse para el dictado de los acuerdos o providencias de un 
secretario instructor, el cual podrá dictar los siguientes acuerdos:  

 

a) Admitir o prevenir la demanda y en su caso subsanarla conforme a las normas del trabajo 
y lo establecido en la presente Ley;  

 

b) Ordenar la notificación al demandado;  

 

c) Ordenar las vistas, traslados y notificaciones;  

 

d) Admitir y en su caso proveer respecto de las pruebas ofrecidas para acreditar las 
excepciones dilatorias;  

 

e) Dictar las providencias cautelares; y  

 

f) Las demás que el juez instructor le ordene.  

 

Contra los actos u omisiones del secretario instructor, procederá el recurso de 
reconsideración, que deberá promoverse de forma oral en la audiencia preliminar el cual será 
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resuelto de plano, oyendo a las partes por el juez del conocimiento en dicha audiencia. De 
resultar fundado el recurso, el juez modificará en lo que proceda el acto impugnado y proveerá 
lo conducente a efecto de subsanar el acto u omisión recurrido.  

 

Artículo 872.- La demanda se formulará por escrito, acompañando tantas copias de la misma, como 
demandados haya. En caso que el demandante sea el trabajador y faltaren copias, ello no será 
causa para prevención, archivo, o desechamiento. El Tribunal deberá subsanar de oficio dicha 
falta.  

 

A. La demanda deberá estar firmada y señalar lo siguiente:  

 

I. El tribunal ante el cual se promueve la demanda;  

 

II. El nombre y domicilio del actor; éste podrá solicitar que le sean notificados en el buzón 
electrónico que el Tribunal le asigne los subsecuentes acuerdos y resoluciones, incluyendo 
la sentencia que en el caso se emita;  

 

III. El nombre, denominación o razón social del demandado, así como su domicilio. Cuando el 
trabajador ignore el nombre del patrón o la denominación o razón social del establecimiento 
en el que labora o laboró, deberá aportar los datos que establece el artículo 712 de esta Ley; 
el trabajador podrá acompañar a su demanda cualquier dato o elemento que estime 
conveniente para facilitar la localización del domicilio del demandado, tales como croquis de 
localización, fotografías del inmueble o mapa en el que se señale su ubicación exacta;  

 

IV. Las prestaciones que se reclamen;  

 

V. Los hechos en los que funde sus peticiones;  

 

VI. La relación de pruebas que el actor pretende se rindan en juicio, expresando el hecho o 
hechos que se intentan demostrar con las mismas; y  

 

VII. En caso de existir un juicio anterior promovido por el actor contra el mismo patrón, deberá 
informarlo en la nueva demanda.  

 

B. A la demanda deberá anexarse lo siguiente:  
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I. La constancia expedida por el Organismo de Conciliación que acredite la conclusión del 
procedimiento de conciliación prejudicial sin acuerdo entre las partes, a excepción de los 
casos en los que no se requiera dicha constancia, según lo establezca expresamente esta 
Ley;  

 

II. Los documentos que acrediten la personalidad de su representante conforme al artículo 
692 fracción II, si la demanda se promueve a través de éste; y  

 

III. Las pruebas de que disponga el actor, acompañadas de los elementos necesarios para su 
desahogo. En caso que no pueda aportar directamente alguna prueba que tenga por objeto 
demostrar los hechos en que funde su demanda, deberá señalar el lugar en que puedan 
obtenerse y las diligencias cuya práctica solicite con el mismo fin. El ofrecimiento de las 
pruebas deberá cumplir con lo dispuesto en el capítulo XII del Título Catorce de esta Ley.  

 

Artículo 873.- Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la presentación de la demanda, deberá 
turnarse al Tribunal correspondiente; si la demanda se encuentra ajustada a derecho, éste 
deberá dictar el acuerdo de admisión respectivo dentro de los tres días siguientes a que le 
sea turnada o de que se haya subsanado ésta en los términos del tercer párrafo del presente 
artículo.  

 

Al presentarse la demanda, el Tribunal le asignará al actor un buzón electrónico, 
proporcionándole el nombre de usuario y la clave de acceso correspondiente, mediante el 
cual podrá consultar su expediente y revisar los acuerdos que se dicten en éste.  

 

Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, de advertir el Tribunal alguna irregularidad 
en el escrito de demanda o se promueven acciones contradictorias o no se haya precisado el salario 
base de la acción, en el acuerdo le señalará los defectos u omisiones en que haya incurrido y lo 
prevendrá para que los subsane dentro de un término de tres días. Dicho acuerdo deberá notificarse 
personalmente al actor.  

 

De no subsanar el actor la demanda en el término concedido, el Tribunal subsanará las 
omisiones o irregularidades basándose en el material probatorio que el actor acompañe a su 
demanda y conforme a las normas del trabajo, una vez hecho lo anterior, el Tribunal admitirá 
la demanda.  

 

No se recibirán pruebas adicionales a las ofrecidas en la demanda, salvo las que se refieran 
a hechos relacionados con la réplica, siempre que se trate de aquéllos que el actor no hubiese 
tenido conocimiento al presentar su demanda, así como las que se ofrezcan para sustentar 
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las objeciones hechas a las pruebas de las demás partes, o las que se refieran a la objeción 
de testigos. Lo anterior sin menoscabo de que se puedan ofrecer pruebas sobre hechos 
supervenientes. 

 

El Tribunal solo podrá admitir la ampliación de demanda en caso de que en la contestación a 
la misma se hagan valer hechos novedosos, de los cuales el actor no haya tenido 
conocimiento al presentar su demanda. 

 

Artículo 873-A.- Dentro de los cinco días siguientes a su admisión, el Tribunal emplazará a la 
parte demandada, entregándole copia cotejada del auto admisorio y del escrito de demanda, 
así como de las pruebas ofrecidas en ésta, para que produzca su contestación por escrito 
dentro de los quince días siguientes, ofrezca pruebas y de ser el caso reconvenga, 
apercibiéndole que de no hacerlo en dicho término se tendrán por admitidas las peticiones 
de la parte actora, salvo aquéllas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por 
perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención. Asímismo, 
deberá apercibirlo que de no cumplir con lo previsto en el artículo 739 de esta Ley, las 
notificaciones personales subsecuentes se le harán por boletín o por estrados, y en su caso 
por buzón electrónico, conforme a lo establecido en esta Ley.  

 

A toda contestación de demanda deberá anexarse el documento con el que se acredite la 
personalidad de quien comparezca en representación del demandado.  

 

El escrito de contestación de demanda deberá contener una exposición clara y 
circunstanciada de los hechos, los fundamentos de derecho en los que se sustenta, las 
excepciones y defensas que el demandado tuviere a su favor, debiendo referirse a todos y 
cada uno de los hechos aducidos en la demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando 
los que ignore cuando no sean propios, agregando las manifestaciones que estime 
convenientes y, en su caso, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, apercibido que 
en caso de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho de objetar las pruebas de su 
contraparte.  

 

El silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos hechos sobre los que 
no se suscite controversia, sin que sea admisible prueba en contrario. La negación pura y 
simple del derecho, implica la confesión de los hechos. La confesión de éstos no entraña la 
aceptación del derecho. En caso que el demandado niegue la relación de trabajo podrá negar 
los hechos en forma genérica, sin estar obligado a referirse a cada uno de ellos.  

 

Todas las excepciones procesales que tenga el demandado deberá hacerlas valer al contestar 
la demanda, y en ningún caso suspenderán el procedimiento; de oponerse éstas, sólo se 
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admitirán como pruebas la documental y pericial, salvo en el caso de la litispendencia y 
conexidad, de las que se podrá ofrecer también la prueba de inspección de los autos.  

  

La excepción de incompetencia no exime al demandado de contestar la demanda; si no lo 
hace y el Tribunal se declara competente, se tendrán por admitidas las peticiones de la actora, 
salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley.  

 

Las mismas consecuencias correrán a cargo del demandado si éste no da contestación a la 
demanda o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no 
era trabajador o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados 
por la parte actora;  

 

La parte demandada deberá ofrecer sus pruebas en el escrito de contestación a la demanda, 
acompañando las copias respectivas para que se corra traslado con ellas a la parte actora. 
No se recibirán pruebas adicionales a menos que se refieran a hechos relacionados con la 
contrarréplica, siempre que se trate de aquellos que el demandado no hubiese tenido 
conocimiento al contestar la demanda, así como las que se ofrezcan para sustentar las 
objeciones hechas a las pruebas de las demás partes, o las que se refieran a la objeción de 
testigos. Lo anterior sin menoscabo de que se puedan ofrecer pruebas sobre hechos 
supervenientes.  

 

Las pruebas deberán acompañarse de todos los elementos necesarios para su desahogo, 
para lo cual se estará a lo dispuesto en el Capítulo XII del Título Catorce de esta Ley.  

 

En caso de que el demandado se allane a la demanda el Tribunal citará a las partes a la 
audiencia de juicio, que tendrá verificativo en un plazo no mayor de diez días, en la que se 
dictará la sentencia respectiva.  

 

Presentada que sea la contestación de demanda, el Tribunal le asignará al demandado un 
buzón electrónico, proporcionándole el nombre de usuario y la clave de acceso 
correspondiente, mediante el cual podrá consultar su expediente y revisar los acuerdos que 
emita el órgano jurisdiccional  

 

Si el Tribunal admite la reconvención, deberá emplazar a la parte actora corriéndole traslado 
con ésta y con las pruebas que ofrezca la actora reconvencionista, para que dentro del 
término de quince días siguientes a su emplazamiento conteste lo que a su derecho e interés 
corresponda y ofrezca pruebas, y en su caso objete las de la contraria. De no dar contestación 
a la reconvención la parte trabajadora, se le tendrá por contestada negando los hechos 
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aducidos en la reconvención y por perdido el derecho para ofrecer pruebas. La reconvención 
seguirá las mismas reglas establecidas para la demanda.  

 

Artículo 873-B.- El Tribunal correrá traslado a la actora con la copia de la contestación a la 
demanda y sus anexos para que en un plazo de ocho días objete las pruebas de su 
contraparte, formule su réplica y en su caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones 
y réplica, acompañando copia de traslado para cada parte; en caso de que se ofrezcan 
pruebas, la actora deberá acompañar también copia de las mismas.  

 

En caso de que el patrón realice el ofrecimiento del trabajo, el trabajador deberá pronunciarse 
al respecto al formular su réplica.  

 

Artículo 873-C.- Con el escrito de réplica y sus anexos, el Tribunal correrá traslado a la parte 
demandada, otorgándole un plazo de cinco días para que formule su contrarréplica por escrito 
y, en su caso, objete las pruebas que se hayan ofrecido con éste. El demandado al presentar 
su contrarréplica deberá acompañar copia para traslado a la parte actora. En caso de que la 
parte demandada ofrezca pruebas en relación a su contrarréplica conforme a lo previsto en el 
artículo 873-A de esta Ley, deberá acompañar también copia de las mismas, para que se le 
corra traslado a la parte actora, y ésta en el término de tres días manifieste lo que a su interés 
corresponda.  

 

Si la réplica o contrarréplica no se formulan dentro del plazo concedido, se tendrá por perdido 
el derecho según sea el caso y se continuará con el procedimiento.  

Transcurridos los plazos señalados en los dos últimos párrafos que anteceden, el Tribunal 
fijará fecha para celebrar la Audiencia Preliminar, la cual tendrá verificativo dentro de los diez 
días siguientes.  

 

Artículo 873-D.- Las partes podrán solicitar, que se llame a juicio a terceros que puedan ser 
afectados por la resolución que se dicte en el procedimiento, siempre que justifiquen la 
necesidad de su llamamiento; para ello, deberán proporcionar el domicilio de éste, exhibir las 
copias necesarias de la demanda y en su caso de la contestación, así como de los 
documentos exhibidos por las partes, con los que deberá correrse traslado al tercero; de no 
cumplir con tales requisitos se tendrá por perdido su derecho a solicitar el llamamiento. 

 

El tercero podrá acudir al juicio hasta antes de la audiencia preliminar; de no hacerlo se 
entenderá que no tiene interés jurídico en el asunto, quedando sujeto al resultado del juicio.  

 

El tercero interesado que acuda a juicio será parte en éste, debiendo sujetarse a las 
formalidades del procedimiento previstas en el presente capítulo.  
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El llamamiento a tercero interesado lo deberán hacer las partes en la demanda, contestación, 
reconvención o contestación a al reconvención, o bien al emitir la réplica y contrarréplica, 
según sea el caso; el Tribunal acordará de plano dicha solicitud, la que en caso de admitirse, 
ordenará se emplace al tercero interesado para que dentro de los quince días siguientes, 
realice sus manifestaciones por escrito, al cual deberá acompañar las pruebas que estime 
pertinentes conforme lo establecido en el artículo 780 de esta Ley, con copias de traslado 
suficientes para las partes.   

 

Audiencia Preliminar  

Artículo 873-E.- La audiencia preliminar tiene por objeto:  

 

a) Depurar el procedimiento y resolver las excepciones dilatorias planteadas por las partes;  

 

b) Establecer los hechos no controvertidos;  

 

c) Admitir o desechar las pruebas ofrecidas por las partes, según sea el caso;  

 

d) Citar para audiencia de juicio.  

 

e) Resolver el recurso de reconsideración contra los actos u omisiones del Secretario 
Instructor.  

 

Artículo 873-F.- La audiencia preliminar se desarrollará conforme a lo siguiente:  

 

I. Las partes comparecerán personalmente o por conducto de apoderado ante el Tribunal; en 
caso de hacerlo por su cuenta deberán estar asistidas por Licenciado en Derecho o abogado 
titulado con cédula profesional, o pasante de derecho, a fin de garantizar su debida defensa.  

 

Si las partes no comparecen por sí mismas o por conducto de sus apoderados, se tendrán 
por consentidas las actuaciones judiciales que en cada etapa sucedan y quedarán precluídos 
los derechos procesales que debieron ejercitarse en cada una de las etapas de la audiencia. 
El tribunal determinará el inicio y la conclusión de cada una de las etapas de la audiencia;  
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II. La audiencia preliminar se desahogará con la comparecencia de las partes que se 
encuentren presentes al inicio. Las que no hayan comparecido en su apertura, podrán hacerlo 
en el momento en que se presenten, siempre y cuando no se haya emitido el acuerdo de cierre 
de la audiencia. Si las partes no comparecen se efectuará la audiencia con los elementos que 
se disponga en autos;  

 

III. El Tribunal examinará las cuestiones relativas a la legitimación procesal y resolverá las 
excepciones procesales que se hayan hecho valer, con el fin de depurar el procedimiento;  

 

IV. El Tribunal definirá los hechos que no sean motivo de controversia con el fin de que las 
pruebas que se admitan se dirijan a los hechos sujetos a debate;  

 

V. Enseguida, el Tribunal resolverá la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes, 
admitirá las que tengan relación con la litis y desechará las inútiles, intrascendentes o que no 
guarden relación con los hechos controvertidos, expresando el motivo de ello; asímismo, 
establecerá la forma en que deberán prepararse las pruebas que admita para su desahoguen 
la audiencia de juicio o las que se realizarán fuera de las instalaciones del Tribunal, cuando 
proceda en los términos de esta Ley. El Tribunal fijará día y hora para la celebración de la 
audiencia de juicio, que deberá efectuarse dentro del lapso de veinte días siguientes a la 
emisión del acuerdo respectivo, si se admiten pruebas que deban desahogarse fuera de las 
instalaciones del Tribunal, señalará la fecha y hora en que se desarrollarán las diligencias, 
proveyendo en relación a las mismas;  

 

VI. La preparación de las pruebas será ordenada por el Tribunal, salvo aquellas que queden a 
cargo de las partes, por lo que la audiencia de juicio no se diferirá por falta de preparación, 
salvo caso fortuito o fuerza mayor. La citación de los testigos a que se refiere el artículo 813 
de esta Ley, quedará a cargo de su oferente, salvo que por causa justificada deba practicarse 
mediante notificación personal, la que se efectuará con al menos tres días de anticipación a 
la audiencia, sin contar el día en que reciban la citación, ni el de la audiencia. El Tribunal, a 
solicitud del oferente, podrá expedir oficios o citaciones a fin de que éste los entregue por su 
cuenta y bajo su responsabilidad, con el objeto de que se preparen debidamente las pruebas 
y puedan desahogarse en la audiencia de juicio;  

 

VII. Solamente en casos excepcionales, cuando debido a la naturaleza de las pruebas 
admitidas el Tribunal considere bajo su más estricta responsabilidad que no es posible su 
desahogo en una sola audiencia, en el mismo acuerdo en el que las admita, señalará los días 
y horas en que deberán desahogarse, aunque no guarden el orden en que fueron ofrecidas, 
procurando que se reciban primero las del actor y luego las del demandado; y  
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VIII. Si las partes están de acuerdo con los hechos y la controversia queda reducida a un 
punto de derecho, se declarará cerrada la instrucción turnándose los autos a resolución.  

 

Artículo 873-G.- El tribunal girará los oficios y exhortos necesarios para recabar los informes 
o copias que deba expedir alguna autoridad o exhibir terceros ajenos al juicio, que haya 
solicitado el oferente, con los apercibimientos señalados en esta Ley; asímismo dictará las 
medidas necesarias a fin de que el día de la audiencia se desahoguen las pruebas admitidas, 
conforme a lo siguiente:  

 

a) Si se tratare de autoridades, el Tribunal las requerirá para que envíen los documentos o 
copias; si no cumplieren con ello, el Tribunal dictará las medidas de apremio conducentes, 
sin perjuicio de dar vista del incumplimiento al superior jerárquico del servidor público omiso, 
y en su caso al órgano de control competente; y  

 

b) Si se trata de terceros, el Tribunal dictará las medidas de apremio correspondientes, hasta 
que se logre la presentación de las copias o documentos requeridos.  

 

Audiencia de Juicio  

Artículo 873-H.- La audiencia de juicio se desahogará con la comparecencia de las partes que 
estén presentes en su apertura. Las que no hayan comparecido en su inicio, podrán intervenir 
en el momento en que se presenten, siempre que el juez no la haya dado por concluida. Si las 
partes no comparecen se efectuará la audiencia con los elementos que se disponga en autos 
y se harán efectivos los apercibimientos realizados previamente a las partes.  

 

El juez contará con las más amplias facultades para conducir el procedimiento; dará cuenta 
de la presencia de las partes que comparezcan a la audiencia, así como de los testigos y 
peritos que intervendrán; De igual forma, verificará la disponibilidad de los documentos a 
exhibirse y moderará el desarrollo de las manifestaciones de quienes intervengan en la 
audiencia; en su caso, analizará y calificará las pruebas que presenten las partes como 
supervenientes para su admisión o desechamiento según corresponda.  

 

Artículo 873-I.- El Tribunal, abrirá la fase de desahogo de pruebas, conforme a lo siguiente:  

 

I. Se procederá a desahogar todas las pruebas que se encuentren debidamente preparadas, 
procurando que sean primero las del actor y luego las del demandado;  
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II. Si alguna de las pruebas admitidas no se encontrara debidamente preparada y estuviera a 
cargo de las partes, se declarará la deserción de la misma, salvo causa justificada, en cuyo 
caso el juez señalará nuevo día y hora para su desahogo dentro de los diez días siguientes; 
para ello, deberá tomará las medidas conducentes y podrá hacer uso de las medidas de 
apremio que estime necesarias para lograr el desahogo de las pruebas admitidas y evitar la 
dilación del juicio; y  

 

III. El juez deberá requerir a la persona que comparezca a desahogar la prueba 
correspondiente para que se identifique con cualquier documento oficial; y, si no lo hace en 
el momento de la audiencia, se le concederán tres días para ello, apercibiéndola de que en 
caso contrario se dejará sin efectos la declaración correspondiente.  

 

Artículo 873-J.- Concluido el desahogo de pruebas, el secretario del Tribunal hará la 
certificación respectiva. En caso de que las partes señalen que queda alguna prueba 
pendiente de desahogar, el juez resolverá de plano y de advertir alguna omisión al respecto, 
ordenará su desahogo. Una vez hecho lo anterior, el juez otorgará sucesivamente el uso de la 
voz a las partes, para que formulen de manera concisa y breve sus alegatos.  

 

Realizados que sean los alegatos de las partes, el Tribunal declarará cerrada la etapa de juicio 
y emitirá la sentencia en la misma audiencia, con lo que se pondrá fin al procedimiento. El 
texto de la resolución deberá ponerse a disposición de las partes en la misma audiencia. 
Solamente en casos excepcionales y que así se justifique por el cúmulo de hechos 
controvertidos o bien de las pruebas rendidas, el Tribunal emitirá sentencia dentro de los 
cinco días siguientes al de la celebración de la audiencia de juicio.  

 

Artículo 873-K.- Contra las resoluciones pronunciadas en el procedimiento ordinario laboral, 
no procederá recurso alguno, salvo el recurso de reconsideración contra los actos del 
secretario instructor establecido en el artículo 871, de esta Ley. No obstante, ya sea de oficio 
o a petición de parte, el juez podrá subsanar las omisiones o errores en que hubiere incurrido, 
o bien podrá precisar algún punto, hasta antes de dictar sentencia; asimismo, podrá aclarar 
ésta una vez que se haya emitido.  

 

Atendiendo a la naturaleza y fines del derecho laboral, el juez deberá asumir un desempeño 
proactivo, en el que impulse permanentemente el procedimiento, evitando que las 
deficiencias o inconsistencias formales cometidas durante su desarrollo trasciendan en 
perjuicio de las partes provocando su dilación a futuro, por lo que de advertirlas podrá 
subsanarlas. En todo momento se fomentará la conciliación como la vía privilegiada para la 
solución del conflicto.  
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Artículo 874.- La falta de notificación de alguno o de todos los demandados, obliga al Tribunal a 
señalar de oficio nuevo día y hora para la celebración de la audiencia, salvo que las partes concurran 
a la misma o cuando el actor se desista de las acciones intentadas en contra de los demandados 
que no hayan sido notificados.  

Las partes que comparecieren a la audiencia, quedarán notificadas de la nueva fecha para su 
celebración, a las que fueron notificadas y no concurrieron, se les notificará por boletín o en estrados 
del Tribunal; y las que no fueron notificadas se les hará personalmente.  

 

Artículo 875. Se deroga.  

Artículo 876. Se deroga 

Artículo 878. Se deroga.  

Artículo 879. Se deroga.  

Artículo 880. Se deroga.  

Artículo 881. Se deroga.  

Artículo 883. Se deroga.  

Artículo 884. Se deroga.  

Artículo 885. Se deroga.  

Artículo 886. Se deroga.  

Artículo 887. Se deroga.  

Artículo 888. Se deroga.  

Artículo 889. Se deroga.  

Artículo 890. Se deroga.  

Artículo 891. Se deroga. 

 

CAPITULO XVIII  

Del Procedimiento Especial  

 

Artículo 892.- Las disposiciones de este Capítulo rigen la tramitación de los conflictos que se 
susciten con motivo de la aplicación de los artículos 5o. fracción III; 28, fracción III; 151; 153-X; 158; 
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162; 204, fracción IX; 209, fracción V; 210; 236, fracciones II y III, 484, 503 y 505 de esta Ley, así 
como los conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones que no excedan del importe de 
tres meses de salarios, la designación de beneficiarios del trabajador fallecido, con 
independencia de la causa del deceso, o desaparecido por un acto delincuencial, y los 
conflictos en materia de seguridad social.  

 

Artículo 893.- Los escritos de demanda y contestación deberán cumplir con los requisitos a 
que se refieren los artículos 872 y 873-A de esta Ley, en lo que sea aplicable. 

  

Una vez que el Tribunal admita la demanda con los documentos y copias requeridas, se 
correrá traslado al demandado, quien deberá contestarla por escrito dentro de los diez días 
siguientes a la fecha del emplazamiento, pudiendo objetar las pruebas del actor, con el 
apercibimiento de que de no hacerlo se le tendrán por admitidas las peticiones del actor. 

  

Con copia del escrito de contestación y sus anexos se correrá traslado a la parte actora para 
que en el término de tres días formule réplica y objete pruebas de su contraria. Desahogada 
ésta, se correrá traslado al demandado para que en el mismo plazo realice su contrarréplica.  

 

En estos procedimientos se privilegiará la substanciación en línea, salvo la imposibilidad 
material para ello y sin detrimento de los derechos de los trabajadores, asegurados y sus 
beneficiarios. 

 

Artículo 894.- Una vez formulada la réplica y contrarréplica o transcurridos los términos para 
ello, dentro de los quince días siguientes, el Tribunal dictará el auto de depuración, que se 
ocupará de los aspectos que son objeto de la audiencia preliminar en términos del artículo 
873-E de esta Ley. Esta actuación se emitirá por escrito fuera de audiencia, y no podrá 
delegarse en el Secretario Instructor. El Tribunal podrá emplear el sistema de 
videoconferencia a fin de formular las prevenciones y aclaraciones que sean necesarias para 
emitir el auto de depuración.  

Cuando el asunto así lo requiera debido a la complejidad de los puntos controvertidos, las 
excepciones propuestas o la preparación de las pruebas, el Tribunal citará a audiencia 
preliminar dentro de los diez días siguientes a que concluyan los plazos para la réplica y 
contrarréplica. La audiencia preliminar se desahogará conforme a lo establecido en el artículo 
873-F.  

Cuando la controversia se reduzca a puntos de derecho, o bien cuando la única prueba que 
resulte admitida sea la documental, y ésta ya se hubiera exhibido sin ser objetada, el Tribunal 
otorgará a las partes un plazo de cinco días para formular alegatos por escrito, y vencido éste 
dictará sentencia, sin previa celebración de la audiencia de juicio. 
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Artículo 895.- La audiencia de juicio se desahogará en los términos previstos para el 
procedimiento ordinario.  

 

En los procedimientos especiales se observarán las disposiciones de los Capítulos XII y XVII 
de este Título, en lo que sean aplicables.  

 

I. a IV. Se derogan   

 

Artículo 896.- Para aplicación del artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, con la 
presentación de la demanda el Tribunal iniciará las investigaciones a que se refiere ese 
precepto; para ello solicitará al patrón le proporcione los nombres y domicilios de los 
beneficiarios registrados ante él y en las instituciones oficiales; podrá además ordenar la 
práctica de cualquier diligencia, o emplear los medios de comunicación que estime 
pertinentes, para convocar a todas las personas que dependían económicamente del 
trabajador fallecido a ejercer sus derechos ante el Tribunal.  

 

De existir controversia entre los interesados, el Tribunal citará a la audiencia preliminar.  

 

El Tribunal dictará su resolución tomando en cuenta los alegatos y pruebas aportadas por las 
personas que ejercitaron derechos derivados de las prestaciones que generó el trabajador 
fallecido. 

  

Artículo 897.- La tramitación y resolución de los conflictos colectivos a que se refieren los artículos 
389; 418; 424, fracción IV; 427, fracciones I, II y VI; 434, fracciones I, III y V; y 439, de esta Ley, así 
como los casos de violaciones a derechos fundamentales en materia colectiva que atenten 
contra la libertad de asociación, libertad sindical, derecho de negociación colectiva, o se 
impugnen procedimientos de elección de directivas sindicales, o bien sanciones sindicales 
que limiten el derecho a votar y ser votado, se resolverán mediante el Procedimiento Especial 
Colectivo previsto en los artículos 897-A al 897-G de esta Ley.  

 

Artículo 897-A.- Los escritos de demanda y contestación se presentarán ante el Tribunal 
competente y deberán cumplir con los requisitos a que se refieren los artículos 872 y 873-A 
de esta Ley, en lo que sea aplicable.  

 

Los conflictos entre sindicatos a los que se refieren los artículos 389 y 418 de esta Ley se 
resolverán únicamente a través de la consulta de los trabajadores, quienes manifestarán su 
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voluntad a través del voto personal, libre, directo y secreto, por lo que no puede ser materia 
de negociación al ser elementos esenciales de la democracia y de los derechos humanos 
vinculados a ésta. En estos casos y tratándose de violaciones a derechos fundamentales en 
materia colectiva que atenten contra la libertad de asociación, libertad sindical o al derecho 
de negociación colectiva, o cuando se impugnen procedimientos de elección de las directivas 
sindicales, para promover el juicio no será necesario acudir a la conciliación prejudicial ni 
exhibir la constancia correspondiente.  

 

 

No podrán acumularse en esta vía pretensiones ajenas al propósito de ésta; de reclamarse, 
se dejarán a salvo los derechos de las partes para que los ejerzan en la vía que corresponda.  

 

Artículo 897-B.- Una vez que el Tribunal admita la demanda con los documentos y copias 
requeridas, se correrá traslado al demandado, quien deberá contestarla por escrito dentro de 
los diez días siguientes a la fecha del emplazamiento, cubriendo los requisitos señalados en 
el artículo 873-A de la Ley y objetando las pruebas del actor, apercibido que de no hacerlo se 
estará a lo establecido en dicho precepto legal. En los conflictos de titularidad de la 
contratación colectiva, el allanamiento a la demanda no impedirá la continuación del 
procedimiento.  

 

Con copia del escrito de contestación a la demanda y sus anexos se correrá traslado a la parte 
actora para que en el término de tres días formule réplica y objete pruebas de su contraria. 
Desahogada ésta, se correrá traslado a la parte demandada para que en el mismo plazo realice 
su contrarréplica. Una vez formulada la réplica y contrarréplica o transcurridos los términos 
para ello, se dictará auto que fije fecha para la celebración de la audiencia de juicio, la cual 
deberá efectuarse dentro de los cinco días siguientes, salvo lo establecido en el artículo 897-
F de esta Ley.  

 

En el mismo auto el juez depurará el procedimiento y, en su caso, resolverá las excepciones 
procesales que se hubieren opuesto; asimismo, admitirá o desechará las pruebas, según sea 
el caso. También fijará la forma de preparación de las pruebas y ordenará la expedición de 
oficios o citaciones que correspondan conforme lo establece el Capítulo XII del Título Catorce 
de esta Ley.  

 

Artículo 897-C.- La audiencia de juicio se desarrollará de la siguiente manera:  

I. El Juez abrirá la fase de desahogo de pruebas;  

 

II. Se desahogarán ante el Juez las pruebas admitidas y preparadas. La audiencia no se 
suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de preparación de las pruebas admitidas, salvo 
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causa justificada; tratándose de la prueba de recuento se señalará día, hora y lugar para su 
realización; y  

 

III. Desahogadas las pruebas, las partes formularán alegatos en forma oral; acto seguido el 
Juez declarará cerrada la etapa de juicio y suspenderá la audiencia, citando a las partes para 
oír sentencia dentro de los tres días posteriores.  

 

Artículo 897-D.-El Juez dictará su resolución tomando en cuenta los alegatos y pruebas 
aportadas por las partes.  

 

Artículo 897-E.- En la sesión de lectura de sentencia el Juez expondrá oralmente y de forma 
breve las consideraciones y motivos de su resolución; leerá únicamente los puntos 
resolutivos, dejando a disposición de las partes copia de la sentencia y cerrará la audiencia 
de juicio, con lo que se pondrá fin al procedimiento.  

 

Contra las resoluciones pronunciadas en el procedimiento especial colectivo no procederá 
recurso alguno. No obstante, de oficio o a petición de parte se podrán subsanar las omisiones 
o irregularidades que se adviertan para el solo efecto de regularizar el procedimiento.  

 

Artículo 897-F.- Si se ofrece el recuento de los trabajadores, para preparar su desahogo 
mediante voto personal, libre, directo y secreto, el Tribunal llevará a cabo las siguientes 
diligencias:  

 

I. Con objeto de definir los trabajadores que tienen derecho a votar, dentro de los dos días 
siguientes a la recepción de la demanda, requerirá:  

 

a) Al Instituto Mexicano del Seguro Social o institución de seguridad social homologa, 
Servicio de Administración Tributaria, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y demás autoridades que por la naturaleza de su actividad puedan tener 
información de los trabajadores del centro de trabajo, la información necesaria a fin de 
elaborar el padrón que servirá de base en la prueba de recuento; esta información abarcará 
el período de tres meses de anticipación a la fecha de presentación de la demanda;  

 

b) Al patrón, para que bajo protesta de decir verdad, informe el nombre de todos sus 
trabajadores, distinguiendo los de confianza, los sindicalizables y sindicalizados, además de 
precisar puesto, salario y fecha de ingreso. Asimismo, señalará los nombres de los 
trabajadores que hayan ingresado a laborar, hayan sido despedidos o dejado de prestar sus 
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servicios con tres meses de anterioridad a la fecha de la presentación de la demanda, y 
anexará un ejemplar del contrato colectivo de trabajo;  

 

c) Al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, la documentación e información 
relativa al registro del contrato colectivo o de la administración del contrato-ley, tabuladores, 
padrones de trabajadores afiliados a los sindicatos contendientes y toda aquella información 
que posea;  

 

Esta información deberá ser entregada al Tribunal en el plazo de cinco días. Con copia de la 
misma se les correrá traslado a las partes a fin de que dentro del plazo de siete días formulen 
objeciones a los informes recibidos y a los listados de trabajadores, así como para que 
ofrezcan, en su caso, las pruebas de que dispongan para sustentar sus objeciones;  

 

II. Una vez recibidas las objeciones o transcurrido el plazo para ello, el Tribunal citará a las 
partes dentro de los tres días siguientes a una audiencia incidental de objeciones y 
preparación al recuento. En dicha audiencia incidental el Tribunal acordará sobre la admisión 
y desahogo de las pruebas documentales que hubieran ofrecido las partes.  

 

Una vez desahogadas las pruebas documentales, dentro de los siete días siguientes a que se 
dicte el acuerdo respectivo, el Tribunal elaborará el padrón que servirá de base para el 
recuento, y señalará lugar, fecha y hora, así como condiciones bajo las que se desahogará el 
recuento de los trabajadores mediante voto personal, libre, directo y secreto, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 390 Bis, fracción II, incisos c) a j), de la presente Ley, 
con las modalidades contempladas en el presente artículo; en dicho acuerdo el juez facultará 
a el o los  

funcionarios o personal que deberá llevar a cabo el procedimiento del recuento.  

 

El juez garantizará que el procedimiento de recuento se realice en los términos y plazos 
establecidos en este artículo y que las objeciones presentadas no impliquen la dilación del 
procedimiento;  

 

III. El Tribunal correrá traslado a las partes con el padrón autorizado y con el acuerdo en el 
que se ordena el desahogo del recuento; y  

IV. Desahogado el recuento el Tribunal citará a las partes a la audiencia de juicio prevista en 
el artículo 897-C de esta Ley, la cual deberá celebrarse a más tardar en los cinco días 
siguientes.  
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Artículo 897-G.- Cuando se trate de conflictos entre sindicatos a los que se refieren los 
artículos 389 y 418 de esta Ley, si en el desarrollo del procedimiento se advierte la injerencia 
del patrón a favor de alguno de los sindicatos contendientes o la comisión de actos de 
violencia por algunas de las partes, el juez tomará las medidas necesarias para que el ejercicio 
del voto de los trabajadores se realice con plena libertad y seguridad, con independencia de 
que de vista de los hechos a las autoridades penales y administrativas correspondientes para 
su sanción.  

 

Artículo 898.- Se deroga  

 

Artículo 899.- Se deroga  

 

 

Sección Primera 

Conflictos Individuales de Seguridad Social 

 

Artículo 899-A. Los conflictos individuales de seguridad social son los que tienen por objeto 
reclamar el otorgamiento de prestaciones en dinero o en especie, derivadas de los diversos 
seguros que componen el régimen obligatorio del Seguro Social, organizado y administrado por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, y de aquellas que conforme a la Ley del Seguro Social y la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, deban cubrir el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las Administradoras de Fondos para el 
Retiro, así como las que resulten aplicables en virtud de contratos colectivos de trabajo o contratos-
Ley que contengan beneficios en materia de seguridad social. 

 

La competencia para conocer de estos conflictos, por razón de territorio corresponderá al Tribunal 
del lugar en el que se encuentre la clínica del Instituto Mexicano del Seguro Social a la cual se 
encuentren adscritos los asegurados o sus beneficiarios. Para promover el juicio no será 
necesario acudir a la conciliación prejudicial ni exhibir la constancia correspondiente.  

 

En caso de que se demanden únicamente prestaciones relacionadas con la devolución de fondos 
para el retiro y vivienda, corresponderá la competencia al Tribunal federal de la entidad federativa 
donde se encuentre el último centro de trabajo del derechohabiente.  
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Artículo 899-E.- En el procedimiento se observará lo establecido en la sección primera de este 
capítulo, y en los casos en que se demanden prestaciones derivadas de riesgos de trabajo o 
enfermedades generales, el procedimiento se sujetará además a las siguientes reglas:  

 

Cuando lo planteado en la demanda exija la designación de peritos, deberá citarse a la 
audiencia preliminar, y en el auto de citación se designará al perito o peritos médicos oficiales 
que estime necesarios, sin perjuicio de que las partes puedan acompañarse de un asesor que 
los auxilie en el desahogo del interrogatorio.  

 

(Se elimina)  

 

 (Se elimina) 

 

Los dictámenes deberán contener:  

 

I.  Datos de la identificación y de la acreditación de la profesión de médico de cada uno de 
los peritos; 

 

II.  Datos de identificación del actor, precisando el documento con el que se comprobó su 
identidad; 

 

III.  Diagnóstico sobre los padecimientos reclamados; 

 

IV.  Tratándose de calificación y valuación de riesgos de trabajo, los razonamientos para 
determinar la relación de causa efecto entre la actividad específica desarrollada por el trabajador 
y el estado de incapacidad cuya calificación o valuación se determine; 

 

V.  Los medios de convicción en los cuales se basan las conclusiones del peritaje, incluyendo 
la referencia a los estudios médicos a los que se hubiera sometido el trabajador; y 

 

VI.  En su caso, el porcentaje de valuación, de disminución orgánico funcional, o la 
determinación del estado de invalidez. 
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El Tribunal deberá tomar las medidas conducentes para que el o los peritos médicos oficiales 
designados acepten y protesten el cargo conferido dentro de los cinco días siguientes a la 
celebración de la audiencia preparatoria, quienes deberán señalar al Tribunal en forma 
justificada, los requerimientos necesarios para la emisión del dictamen pericial y, en su caso, para la 
determinación del nexo causal, tratándose de riesgos de trabajo.  

 

El Tribunal notificará al perito o peritos oficiales y dictará las medidas que considere pertinentes 
para agilizar la emisión de los dictámenes periciales y requerirá al trabajador para que se presente 
a la realización de los estudios médicos o diligencias que requieran el o los peritos.  

 

Dentro de los treinta días siguientes a la celebración de la audiencia preparatoria, el Tribunal 
señalará día y hora para la audiencia de juicio, en que se recibirán el o los dictámenes periciales 
con citación de las partes, con el apercibimiento que de no comparecer, se les tendrá por perdido su 
derecho para formular repreguntas u observaciones.  

 

Si la parte actora no acude a las diligencias ordenadas por el Tribunal, o si abandona los estudios 
médicos o diligencias ordenadas, se hará constar la falta de interés, a efecto de que se decrete la 
deserción de la prueba, salvo las causas justificadas a que se refiere el artículo 785 de esta Ley.  

 

El Tribunal deberá aplicar a los peritos las medidas de apremio que establece esta Ley, para 
garantizar la emisión oportuna del dictamen.  

 

Las partes en la audiencia de desahogo de la pericial médica, por sí o a través de un especialista 
en medicina, podrán formular las observaciones o preguntas que juzguen convenientes en relación 
a las consideraciones y conclusiones de la prueba pericial médica.  

 

El Tribunal podrá formular preguntas al perito o a los peritos que comparezcan a la diligencia.  

 

 

El Tribunal determinará si se acreditó el nexo causal entre la actividad específica desarrollada por 
el trabajador y el medio ambiente de trabajo señalado en el escrito de demanda, así como el origen 
profesional del presunto riesgo de trabajo, para calificarlo como tal. 

  

El Tribunal podrá requerir a las autoridades, instituciones públicas y organismos descentralizados, 
la información que posean y que contribuya al esclarecimiento de los hechos; también podrá solicitar 
estudios médicos de instituciones de salud públicas o privadas; practicar toda clase de consultas e 
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inspecciones en las empresas o establecimientos en los que el trabajador haya laborado y, de ser 
necesario, se auxiliará con la opinión de peritos en otras materias.  

 

 

Las instituciones de seguridad social deberán poner a disposición de los tribunales una 
plataforma informática que permita el acceso a sus bases de datos con el objeto de que el 
tribunal esté en condiciones de esclarecer los hechos controvertidos.  

 

En la ejecución de la sentencia las partes podrán convenir las modalidades de su cumplimiento. 

  

En el desahogo de la prueba pericial médica, se estará a lo dispuesto en los artículos 822, 
823, 824, 824 Bis, 825 y 826 en lo que no se oponga a lo previsto en este artículo.  

 

Artículo 899-F.- Los peritos médicos que intervengan en los conflictos vinculados con la calificación 
y valuación de riesgos de trabajo y enfermedades generales, deberán estar inscritos en el registro 
del Tribunal federal como peritos oficiales conforme a lo previsto en el artículo 899-G.  

 

Para tal efecto, los peritos médicos deberán satisfacer los requisitos siguientes: 

 

 

I.  Estar legalmente autorizados y capacitados para ejercer la profesión de médico; 

 

II.  Gozar de buena reputación; 

 

III.  Tener tres años de experiencia profesional vinculada con la medicina del trabajo; 

 

IV.  No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal; y 

 

V.  Observar lo dispuesto por el artículo 707 de esta Ley, así como las disposiciones de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en lo que respecta a las 
causas de impedimento y excusa. 
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Si durante el lapso de seis meses alguno de los peritos médicos incumple en más de tres ocasiones, 
con la presentación oportuna de los dictámenes médicos que le sean requeridos, sin que medie 
causa justificada, a juicio del Tribunal será dado de baja del registro de peritos médicos y no podrá 
reingresar sino transcurridos dos años, contados a partir de la fecha de la baja.  

 

 

 

Artículo 899-G.- El Consejo de la Judicatura Federal integrará un cuerpo de peritos médicos 
oficiales especializados en medicina del trabajo y áreas afines que estarán adscritos al Poder 
Judicial de la Federación. En caso de que por la carga de trabajo o el nivel de especialización 
así lo requiera, las instituciones públicas que presten servicios de salud, deberán designar a los 
peritos médicos que les sean solicitados por el Tribunal, en los términos del Reglamento 
correspondiente, garantizando que el médico designado no tenga conflicto de intereses.  

 

CAPITULO XIX 

Procedimientos de los Conflictos Colectivos de Naturaleza Económica 

 

Artículo 901.- En la tramitación de los conflictos a que se refiere este Capítulo, los Tribunales 
deberán procurar, ante todo, que las partes lleguen a un convenio. A este fin, podrán intentar la 
conciliación en cualquier estado del procedimiento, siempre que no se haya dictado la resolución 
que ponga fin al conflicto.  

 

Artículo 902.- El ejercicio del derecho de huelga suspende la tramitación de los conflictos colectivos 
de naturaleza económica, pendientes ante el Tribunal y la de las solicitudes que se presenten, salvo 
que los trabajadores manifiesten por escrito, estar de acuerdo en someter el conflicto a la decisión 
del Tribunal.  

No es aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la huelga tenga por objeto lo señalado en 
el artículo 450, fracción VI.  

 

Artículo 905.- El Tribunal, inmediatamente después de recibir la demanda, ordenará emplazar a 
la parte demandada para que conteste en el término de quince días. 

  

El escrito de contestación deberá reunir los mismos requisitos exigidos para la demanda, 
incluyendo en su caso la objeción de pruebas de la contraparte, las excepciones procesales 
y las pruebas con que éstas se acrediten.  
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Con la contestación se dará vista a la parte actora para que en el término de cinco días 
manifieste lo que corresponda y, en su caso, objete las pruebas de la demandada. De objetar 
las pruebas, deberá ofrecer los medios probatorios conducentes.  

 

Desahogada la vista o transcurrido el plazo para su desahogo, el Tribunal citará a las partes a 
una audiencia que deberá efectuarse dentro de los veinticinco días siguientes.  

 

En el auto que señale día y hora para la celebración de audiencia, el Tribunal se pronunciará 
respecto de la admisión de pruebas ofrecidas por las partes, ordenando su desahogo dentro 
de dicha audiencia.  

 

La prueba pericial se rendirá por medio de peritos oficiales, quienes deberán aceptar el cargo 
dentro de los tres días siguientes a la fecha de su designación.  

 

El dictamen de los peritos oficiales deberá presentarse con al menos diez días de anticipación 
a la fecha de audiencia a fin de que se le corra traslado con copia del mismo a las partes para 
que éstas puedan realizar por escrito las objeciones y alegatos que estimen convenientes, lo 
cual deberán hacer en el plazo de los cinco días siguientes a su recepción. Cada parte podrá 
designar uno o más peritos para que se asocien a los nombrados por el Tribunal o rindan su 
dictamen por separado. 

  

Los trabajadores y los patrones podrán designar dos comisiones integradas con el número 
de personas que determine el Tribunal, para que acompañen a los peritos en la investigación 
y les indiquen las observaciones y sugerencias que juzguen conveniente.  

 

Artículo 906.- La audiencia se desarrollará de conformidad con las normas siguientes: 

 

I.  Si el promovente no concurre a la audiencia, se le tendrá por desistido de su solicitud; 

 

II.  Si no concurre la contraparte, se le tendrá por inconforme con todo arreglo. El promovente 
hará una exposición de los hechos y de las causas que dieron origen al conflicto y ratificará su 
petición; 

 

III. Si concurren las dos partes, el Tribunal, después de oír sus alegaciones, las exhortará para que 
procuren un arreglo conciliatorio. Los miembros del mismo podrán hacer las sugestiones que 
juzguen convenientes para el arreglo del conflicto;  
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IV. Si las partes llegan a un convenio, se dará por terminado el conflicto. El convenio, aprobado por 
el Tribunal, producirá todos los efectos jurídicos inherentes a una sentencia;  

 

V.  Si no se llega a un convenio, las partes harán una exposición de los hechos y causas que 
dieron origen al conflicto y formularán sus peticiones y a las que por su naturaleza no puedan 
desahogarse, se les señalará día y hora para ello; 

 

VI. Concluidas las exposiciones de las partes y formuladas sus peticiones, se procederá a desahogar 
las pruebas admitidas; y  

 

VII. Desahogadas las pruebas, se concederá el uso de la voz a las partes para formular 
alegatos en forma breve y se declararán vistos los autos para sentencia.  

 

VIII. Se deroga  

 

Artículo 907.- Los peritos designados por el Tribunal deberán satisfacer los requisitos siguientes:  

 

I.  Ser mexicanos y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 

 

II.  Estar legalmente autorizados y capacitados para ejercer la técnica, ciencia o arte sobre el 
que verse el peritaje, salvo los casos en que no se requiera autorización, pero deberán tener los 
conocimientos de la materia de que se trate; y 

 

III.  No haber sido condenados por delito intencional. 

 

Artículo 908.- Se deroga  

 

Artículo 909.- El Tribunal, en auxilio de las partes, podrá actuar con la mayor amplitud para 
que los peritos nombrados, realicen las investigaciones y estudios que juzguen conveniente, y 
podrán actuar con la mayor amplitud, teniendo, además de las inherentes a su desempeño, las 
facultades siguientes:  
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I.  Solicitar toda clase de informes y estudios de las autoridades y de las instituciones 
oficiales, federales o estatales y de las particulares que se ocupen de problemas económicos, tales 
como los institutos de investigaciones sociales y económicos, las organizaciones sindicales, las 
cámaras de comercio, las de industria y otras instituciones semejantes; 

 

II.  Practicar toda clase de inspecciones en la empresa o establecimiento y revisar sus libros 
y documentos; y 

 

III.  Examinar a las partes y a las personas relacionadas con los trabajadores o con la empresa, 
que juzguen conveniente. 

 

Artículo 912.- En caso de que las partes formulen objeciones al dictamen pericial oficial, el 
Tribunal citará a una audiencia incidental de objeciones al peritaje oficial dentro de los tres 
días siguientes a que reciba dichas objeciones. A esta audiencia deberán concurrir los peritos 
para contestar las preguntas que les formulen las partes y, en relación con los peritajes que rindieron, 
se podrán ofrecer pruebas que tengan por objeto comprobar la falsedad o inconsistencia de los 
hechos y consideraciones contenidas en el dictamen.  

 

Atendiendo a la naturaleza de este tipo de juicios, la audiencia en cuestión deberá prorrogarse 
el tiempo necesario para dar oportunidad a las partes de interrogar exhaustivamente a los 
peritos y desahogar las pruebas que ofrezcan para acreditar sus objeciones. 

 

Artículo 913.- El Tribunal tiene las más amplias facultades para practicar las diligencias que juzgue 
convenientes, a fin de completar, aclarar o precisar las cuestiones analizadas por los peritos, así 
como para solicitar nuevos informes a las autoridades, instituciones y particulares a que se refiere el 
artículo 909, fracción I de este Capítulo, interrogar a los peritos o pedirles algún dictamen 
complementario o designar comisiones para que practiquen o realicen investigaciones o estudios 
especiales. 

 

Artículo 915.- Se deroga  

  

Artículo 916.- Una vez que se declare cerrada la instrucción, el Tribunal dictará sentencia dentro 
de los treinta días siguientes, la que deberá contener:  

 

 

I.  Un extracto de las exposiciones y peticiones de las partes; 
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II.  Un extracto del dictamen de los peritos y de las observaciones que hubiesen hecho las 
partes; 

 

III. Una enumeración y apreciación de las pruebas y de las diligencias practicadas por el Tribunal;  

 

IV.  Un extracto de los alegatos; y 

 

V.  Señalará los motivos y fundamentos que puedan servir para la solución del conflicto. 

 

Artículo 917.- Se deroga  

 

Artículo 918.- Se deroga 

 

Artículo 919.- El Tribunal, a fin de conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones entre 
los trabajadores y patrones, en su resolución podrá aumentar o disminuir el personal, la jornada, la 
semana de trabajo, los salarios y, en general, modificar las condiciones de trabajo de la empresa o 
establecimiento, sin que en ningún caso pueda reducir los derechos mínimos consignados en las 
leyes.  

  

 

CAPITULO XX 

Procedimiento de Huelga 

 

Artículo 920.- El procedimiento de huelga se iniciará mediante la presentación del pliego de 
peticiones, que deberá reunir los requisitos siguientes: 

 

I.  Se dirigirá por escrito al patrón y en él se formularán las peticiones, anunciarán el propósito 
de ir a la huelga si no son satisfechas, expresarán concretamente el objeto de la misma y señalarán 
el día y hora en que se suspenderán las labores, o el término de prehuelga; 

 

II. Se presentará por duplicado al Tribunal competente. Si la empresa o establecimiento están 
ubicados en lugar distinto al en que resida el Tribunal, el escrito podrá presentarse al órgano 
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jurisdiccional más próximo o a la autoridad política de mayor jerarquía del lugar de ubicación de la 
empresa o establecimiento. El órgano o autoridad que haga el emplazamiento remitirá el 
expediente, dentro de las veinticuatro horas siguientes, al Tribunal competente; y le avisará 
telefónicamente, o por cualquier medio electrónico;  

 

III.  El aviso para la suspensión de las labores deberá darse, por lo menos, con seis días de 
anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo y con diez días de anticipación cuando 
se trate de servicios públicos, observándose las disposiciones legales de esta Ley. El término se 
contará a partir del día y hora en que el patrón quede notificado. 

 

 

IV. Cuando el procedimiento de huelga tenga por objeto obtener del patrón o patrones la 
celebración del contrato colectivo de trabajo en términos del artículo 450, fracción II de esta 
Ley, se deberá anexar al emplazamiento a huelga la Constancia de Representatividad 
expedida por el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 390 Bis;  

 

V. Cuando el procedimiento de huelga tenga por objeto obtener del patrón o patrones la  

celebración del contrato-ley en términos de la fracción III del artículo 450 de esta Ley, se 
deberá anexar al emplazamiento a huelga la Constancia de Representatividad, expedida por 
el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral o deberá de mencionarse que se tiene 
celebrado contrato colectivo de trabajo en la empresa, señalando el número o folio de su 
registro ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; y  

 

VI. Cuando el procedimiento de huelga tenga por objeto los contemplados en las fracciones 
I, IV, V, VI o VII del artículo 450 de esta Ley, así como el previsto en la fracción II de dicho 
artículo en lo que se refiere a la revisión contractual, para acreditar que el sindicato 
emplazante es el titular del contrato colectivo de trabajo o el administrador del contrato ley, 
se deberá anexar al emplazamiento a huelga el Certificado de Registro del contrato colectivo 
expedido por el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral o el acuse de recibo del 
escrito en el que se solicitó dicho Certificado.  

 

Artículo 921.- El Tribunal o las autoridades mencionadas en la fracción II del artículo anterior, bajo 
su más estricta responsabilidad harán llegar al patrón la copia del escrito de emplazamiento dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a la de su recibo.  

 

La notificación producirá el efecto de constituir al patrón, por todo el término del aviso, en 
depositario de la empresa o establecimiento afectado por la huelga, con las atribuciones y 
responsabilidades inherentes al cargo. 
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A petición de parte, los Tribunales, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que le 
sea solicitado, expedirán la certificación de la existencia o no de un emplazamiento a huelga 
promovido contra un centro de trabajo.  

 

Artículo 921 Bis. - Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la que sea presentado el 
emplazamiento a huelga, el Tribunal o las autoridades mencionadas en la fracción II del 
artículo 920 de esta Ley, notificarán al Centro de Conciliación competente para que intervenga 
durante el período de prehuelga a fin de avenir a las partes; éste tendrá facultad de citarlas 
dentro del período de prehuelga para negociar y celebrar pláticas conciliatorias. Para este 
propósito, podrán asignar conciliadores ante el Tribunal.  

 

Artículo 922.- El patrón, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la de la notificación, deberá 
presentar su contestación por escrito ante el Tribunal  

 

Artículo 923.- No se dará trámite al escrito de emplazamiento de huelga cuando éste no sea 
formulado conforme a los requisitos del artículo 920 o sea presentado por un sindicato que no sea 
el titular del contrato colectivo de trabajo, o el administrador del contrato ley, o cuando se pretenda 
exigir la firma de un contrato colectivo, no obstante existir ya uno depositado ante el Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral, salvo que dicho contrato no haya sido revisado en los 
últimos cuatro años. El Tribunal, antes de iniciar el trámite de cualquier emplazamiento a huelga, 
deberá cerciorarse de lo anterior y notificarle por escrito la resolución al promovente.  

 

Artículo 926.- El Tribunal citará a las partes a una audiencia de conciliación que se celebrará 
dentro del período de prehuelga, en la que podrá intervenir el conciliador del Centro de 
Conciliación competente para procurar avenirlas. En esta audiencia no se hará declaración 
alguna que prejuzgue sobre la existencia o inexistencia, justificación o injustificación de la huelga. 
Esta audiencia podrá ser diferida a petición del sindicato o de ambas partes.  

 

Artículo 927.- La audiencia de conciliación se ajustará a las normas siguientes: 

 

I. Si el patrón opuso la excepción de falta de personalidad al contestar el pliego de peticiones, el 
Tribunal resolverá previamente esta situación y, en caso de declararla infundada, se continuará con 
la audiencia;  
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II.  Si los trabajadores no concurren a la audiencia de conciliación, no correrá el término para 
la suspensión de las labores; 

 

III. El Tribunal podrá emplear los medios de apremio para obligar al patrón a que concurra a la 
audiencia de conciliación;  

 

IV.  Los efectos del aviso a que se refiere el artículo 920 fracción II de la presente Ley, no se 
suspenderán por la audiencia de conciliación ni por la rebeldía del patrón para concurrir a ella. 

 

V. Después de emplazado el patrón, a petición del sindicato se podrá prorrogar o ampliar el 
período de prehuelga por una sola ocasión hasta por treinta dias. Cuando se trate de 
empresas o instituciones que dependan de recursos públicos, se podrá prorrogar por un 
plazo mayor. Asimismo, podrán admitirse prórrogas adicionales cuando a criterio del Tribunal 
exista causa que lo justifique. 

 

En caso de que el contrato colectivo de trabajo inicial o el convenio de revisión del contrato 
colectivo no sea aprobado por los trabajadores en términos de lo previsto por el artículo 390 
Ter, fracción II, el sindicato podrá prorrogar el periodo de prehuelga hasta por quince días. 
No obstante, cuando las circunstancias así lo ameriten, el Tribunal podrá autorizar que la 
prórroga se extienda hasta por un máximo de treinta días, siempre y cuando el sindicato así 
lo solicite y justifique al momento de promoverla.  

 

Con independencia de lo anterior, las partes de común acuerdo podrán prorrogar o ampliar el 
período de prehuelga con objeto de llegar a un acuerdo conciliatorio; no obstante, la prórroga 
no podrá tener una duración que afecte derechos de terceros. 

  

Tratándose de emplazamientos a huelga por firma de contrato colectivo de trabajo por obra 
determinada, el periodo de prehuelga no podrá exceder del término de duración de la obra.  

 

Artículo 928.- En los procedimientos a que se refiere este capítulo se observarán las normas 
siguientes: 

 

I. Se deroga  
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II. No serán aplicables las reglas generales respecto de términos para hacer notificaciones y 
citaciones. Las notificaciones surtirán efectos desde el día y hora en que quedan hechas; 

 

III. Todos los días y horas serán hábiles. El Tribunal tendrá guardias permanentes para tal efecto;  

 

IV. No serán denunciables tanto el Tribunal como el conciliador del Centro de Conciliación, ni 
se admitirán más incidentes que el de falta de personalidad, que podrá promoverse, por el patrón, 
en el escrito de contestación al emplazamiento, y por los trabajadores, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la en que tengan conocimiento de la primera promoción del patrón. El Tribunal 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la promoción, con audiencia de las partes, dictará 
resolución; y  

 

 

V. No podrá promoverse cuestión alguna de competencia. Si una vez hecho el emplazamiento al 
patrón, el Tribunal observa que el asunto no es de su competencia, hará la declaratoria 
correspondiente.  

 

Los trabajadores dispondrán de un término de veinticuatro horas para designar el Tribunal que 
consideren competente, a fin de que se le remita el expediente. Las actuaciones conservarán su 
validez, pero el término para la suspensión de las labores correrá a partir de la fecha en que el 
Tribunal designado competente notifique al patrón haber recibido el expediente; lo que se hará saber 
a las partes en la resolución de incompetencia.  

 

 

Artículo 929.- Los trabajadores y los patrones de la empresa o establecimiento afectado, o terceros 
interesados, podrán solicitar del Tribunal, dentro de las setenta y dos horas siguientes a la 
suspensión del trabajo, declare la inexistencia de la huelga por las causas señaladas en el artículo 
459 o por no haber cumplido los requisitos establecidos en el artículo 920 de esta Ley.  

Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga será considerada existente para todos los 
efectos legales, por lo que el Tribunal hará la declaratoria correspondiente. 
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Artículo 930.- En el procedimiento de declaración de inexistencia de la huelga, se observarán las 
normas siguientes:  

 

I. La solicitud para que se declare la inexistencia de la huelga, se presentará por escrito, acompañada 
de una copia para cada uno de los patrones emplazados y de los sindicatos o coalición de 
trabajadores emplazantes. En la solicitud se indicarán las causas y fundamentos legales para ello. 
No podrán aducirse posteriormente causas distintas de inexistencia. En caso de que en la  solicitud 
de inexistencia se haga valer la hipótesis señalada en la fracción I del artículo 459 de esta Ley, 
deberá ofrecerse la prueba de recuento observando lo establecido en su artículo 931;  

 

II. El Tribunal correrá traslado de la solicitud con sus anexos y oirá a las partes en una audiencia 
de calificación de la huelga, que será también de ofrecimiento y recepción de pruebas, la cual 
deberá celebrarse dentro de un término no mayor de cinco días y ser notificada con anticipación 
de tres días a su celebración;  

 

III. Las pruebas deberán referirse a las causas de inexistencia contenidas en la solicitud mencionada 
en la fracción I, y cuando la solicitud se hubiere presentado por terceros, las que además tiendan a 
comprobar su interés. El Tribunal aceptará únicamente las que satisfagan los requisitos señalados;  

 

IV. Las pruebas se rendirán en la audiencia de calificación de la huelga, salvo lo dispuesto en el 
artículo 931 de esta Ley. Sólo en casos excepcionales podrá el Tribunal diferir la recepción de las 
pruebas que por su naturaleza no puedan desahogarse en la audiencia de calificación de la 
huelga; y  

 

V. Concluida la recepción de las pruebas, el Tribunal, dentro de las veinticuatro horas siguientes, 
resolverá sobre la existencia o inexistencia del estado legal de la huelga.  

 

VI. Se deroga.  

 

 

Artículo 931.- Si se ofrece como prueba el recuento de los trabajadores, se observarán las normas 
siguientes:  

 

 

I. Se deroga  
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II.  Unicamente tendrán derecho a votar los trabajadores de la empresa que concurran al 
recuento; 

 

III. Serán considerados trabajadores de la empresa los que hubiesen sido despedidos del trabajo 
después de la fecha de presentación del escrito de emplazamiento; 

 

IV. No se computarán los votos de los trabajadores de confianza, ni los de los trabajadores que 
hayan ingresado al trabajo con posterioridad a la fecha de presentación del escrito de 
emplazamiento de huelga; y 

 

V. El ofrecimiento de la prueba de recuento debe hacerse en el escrito de solicitud de la 
inexistencia de la huelga contemplado en la fracción I del artículo 930 de esta ley, al que se 
acompañará el listado con los nombres de los trabajadores que serán consultados, para que 
se le corra traslado con éste a la parte contraria;  

 

VI. La contraparte de quien solicitó la inexistencia de la huelga, al momento de hacer sus 
manifestaciones sobre las causales de inexistencia, exhibirá en la audiencia de calificación 
de la huelga el listado con los nombres de los trabajadores que en su opinión tienen derecho 
a participar en el recuento. La audiencia de calificación de la huelga será diferida en términos 
de fracción IV del artículo 930 de esta ley, a fin de preparar y desahogar la prueba de recuento 
mediante voto personal, libre, directo y secreto; 

  

VII. En caso de que los listados de trabajadores ofrecidos por las partes y de los elementos 
recabados se advierta que existe coincidencia en los mismos o de que las partes convengan 
en elaborar uno sólo, el Tribunal lo tomará para que sirva de padrón. En caso de existir 
diferencias sobre los listados, se dará vista a las partes en la audiencia de calificación de la 
huelga para que hagan las objeciones al listado presentado por su contraria, en cuyo caso se 
abrirá un incidente en el que las partes deberán ofrecer y rendir las pruebas relacionadas con 
sus objeciones, que se sustanciará en las setenta y dos horas siguientes. Una vez 
desahogadas las pruebas ofrecidas por las partes, el Juez elaborará el padrón que servirá 
para el recuento;  

 

VIII. Dentro de los cinco días siguientes el Tribunal señalará el lugar, día y hora en que deba 
efectuarse el recuento de los trabajadores, el cual deberá llevarse a cabo dentro de un plazo 
no mayor a diez días; este plazo podrá prorrogarse por un período igual en caso de que a 
juicio del Tribunal exista imposibilidad material de realizar el recuento dentro de dicho plazo. 
La consulta a los trabajadores se realizará mediante voto  
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personal, libre, directo y secreto, ante la presencia del Juez o la de los funcionarios que éste 
designe;  

 

IX. El desahogo de la prueba se efectuará el día y hora ordenado, en el lugar o lugares 
señalados por el Tribunal. Se iniciará con la presencia de las partes que asistan y, previo al 
ingreso de los trabajadores, el Juez o los funcionarios que se designen instalarán la o las 
mamparas necesarias para el cruce de las boletas en secreto y la urna o urnas transparentes 
para su depósito, verificando que se encuentran vacías y sin leyenda alguna. Acto seguido, 
previa identificación, con documento oficial, se procederá al ingreso de los trabajadores con 
derecho a voto y se dotará a cada uno con su boleta para ejercerlo;  

 

X. A efecto de asegurar la secrecía del voto, no deberá aparecer en las boletas ni en el listado 
señal o dato que permita identificar el folio de la boleta que le fue entregada al trabajador; 
dicha boleta contendrá dos recuadros, uno a favor de la huelga y el otro en contra de la misma. 
Cada trabajador deberá marcar su boleta, doblarla y depositarla en la urna, retirándose del 
lugar de la votación. Terminada la diligencia, el Juez o los funcionarios designados 
procederán a practicar el escrutinio, abriendo sucesivamente las urnas, extrayendo una a una 
las boletas de votación y examinándolas para corroborar su autenticidad y exhibiéndolas a la 
vista de los representantes de las partes y observadores autorizados asistentes; las boletas 
no cruzadas o marcadas en más de uno de los recuadros o falsas, serán nulas;  

 

XI. Terminado el escrutinio, el Juez o los funcionarios designados procederán al recuento de 
votos y anunciarán en voz alta el resultado. Terminada la diligencia, se levantará acta de la 
misma e invitará a los representantes de las partes que deseen hacerlo, a suscribirla; y 

  

XII. En caso de que se susciten actos de presión o intimidación en contra de los trabajadores 
que tiendan a violentar o impedir su libertad de voto u obstaculizar su ingreso al lugar de la 
diligencia, el juez o los funcionarios designados solicitarán el auxilio de la fuerza pública y 
proveerán lo conducente para que el recuento se realice en las  

condiciones que establece esta Ley y, de presumirse la existencia de algún ilícito penal 
deberá presentarse la denuncia de hechos ante la autoridad competente.  

 

Artículo 932.- Si el Tribunal declara la inexistencia legal del estado de huelga:  

 

I.  Fijará a los trabajadores un término de veinticuatro horas para que regresen a su trabajo; 

 

II.  Deberá notificar lo anterior por conducto de la representación sindical, apercibiendo a los 
trabajadores que por el solo hecho de no acatar la resolución, quedarán terminadas las relaciones 
de trabajo, salvo causa justificada; 
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III.  Declarará que el patrón no ha incurrido en responsabilidad y que de no presentarse a 
laborar los trabajadores dentro del término señalado, quedará en libertad para contratar otros; y 

 

IV.  Dictará las medidas que juzgue convenientes para que pueda reanudarse el trabajo. 

 

Artículo 934.- Si el Tribunal declara que la huelga es ilícita, se darán por terminadas las relaciones 
de trabajo de los huelguistas.  

 

 

Artículo 935.- Antes de la suspensión de los trabajos, el Tribunal, con audiencia de las partes, fijará 
el número indispensable de trabajadores que deberá continuar trabajando para que sigan 
ejecutándose las labores, cuya suspensión perjudique gravemente la seguridad y conservación de 
los locales, maquinaria y materias primas o la reanudación de los trabajos. Para este efecto, el 
Tribunal podrá ordenar la práctica de las diligencias que juzgue conveniente.  

 

 

Artículo 936.- Si los huelguistas se niegan a prestar los servicios mencionados en los artículos 466 
y 935 de esta Ley, el patrón podrá utilizar otros trabajadores. El Tribunal, en caso necesario, 
solicitará el auxilio de la fuerza pública, a fin de que puedan prestarse dichos servicios.  

 

 

Artículo 937.- Si el conflicto motivo de la huelga se somete por los trabajadores o por el patrón a 
la decisión del Tribunal, se seguirá el procedimiento ordinario o el procedimiento para conflictos 
colectivos de naturaleza económica, según el caso. El patrón sólo podrá ejercer este derecho en 
caso de que la huelga se extienda por más de sesenta días.  

 

Si el Tribunal declara en la sentencia que los motivos de la huelga son imputables al patrón, 
condenará a éste a la satisfacción de las peticiones de los trabajadores en cuanto sean procedentes, 
y al pago de los salarios correspondientes a los días que hubiese durado la huelga. En ningún caso 
será condenado el patrón al pago de los salarios de los trabajadores que hubiesen declarado una 
huelga en los términos del artículo 450 fracción VI de esta Ley.  

 

Artículo 938.- Si la huelga tiene por objeto la celebración o revisión del contrato ley, se observarán 
las disposiciones de este Capítulo, con las modalidades siguientes: 
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I. El escrito de emplazamiento de huelga se presentará por los sindicatos coaligados, con una copia 
para cada uno de los patrones emplazados, o por los de cada empresa o establecimiento, ante el 
Tribunal, o ante las autoridades mencionadas en el artículo 920 fracción II de esta Ley;  

 

 

II. En el escrito de emplazamiento se señalará el día y la hora en que se suspenderán las labores, 
que deberán ser treinta o más días posteriores a la fecha de su presentación ante el Tribunal;  

 

 

III. Si el escrito se presenta ante el Tribunal, bajo su más estricta responsabilidad, hará llegar a los 
patrones la copia del escrito de emplazamiento directamente dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la de su recibo, o girará dentro del mismo término los exhortos necesarios, los que 
deberán desahogarse por la autoridad exhortada, bajo su más estricta responsabilidad, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a su recepción. Desahogados los exhortos, deberán devolverse 
dentro del mismo término de veinticuatro horas; y  

 

IV. Si el escrito se presenta ante las otras autoridades a que se refiere la fracción I, éstas, bajo su 
más estricta responsabilidad, harán llegar directamente a los patrones la copia del escrito de 
emplazamiento, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la de su recibo. Una vez hecho el 
emplazamiento, remitirán el expediente al Tribunal dentro del mismo término de veinticuatro horas.  

 

TITULO QUINCE 

Procedimientos de Ejecución 

 

CAPITULO I 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 939.- Las disposiciones de este Título rigen la ejecución de las sentencias dictadas por 
los Tribunales. Son también aplicables a los laudos arbitrales, a las resoluciones dictadas en los 
conflictos colectivos de naturaleza económica, y a los convenios celebrados ante los Centros de 
Conciliación.  

Cuando se trate de laudos arbitrales y convenios celebrados ante los centros de conciliación, 
que no hayan sido cumplidos en los términos establecidos en los mismos, los trabajadores y 
en su caso los patrones, acudirán al Tribunal para solicitar su ejecución conforme a las 
disposiciones de este capítulo, dándoles el mismo tratamiento que una sentencia.  
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Artículo 940.- La ejecución de las sentencias y convenios a que se refiere el artículo 939 de esta 
Ley corresponde a los Tribunales, a cuyo fin dictarán las medidas necesarias para que la ejecución 
sea pronta y expedita.  

 

 

Artículo 941.- Cuando la sentencia deba ser ejecutada por otro Tribunal se le dirigirá exhorto con 
las inserciones necesarias, facultándolo para hacer uso de los medios de apremio y dictar las 
medidas conducentes en caso de oposición a la diligencia de ejecución.  

 

Artículo 942.- El Tribunal exhortado no podrá conocer de las excepciones que opongan las partes  

 

Artículo 943.- Si al cumplimentar un exhorto, se opone algún tercero que no hubiese sido oído por 
el Tribunal exhortante, se suspenderá la cumplimentación del exhorto, previa fianza que otorgue 
para garantizar el monto de la cantidad por la que se despachó ejecución y de los daños y perjuicios 
que puedan causarse. Otorgada la fianza, se devolverá el exhorto al Tribunal exhortante. 

 

Artículo 944.- Los gastos que se originen en la ejecución de las sentencias, serán a cargo de la 
parte que no cumpla.  

 

Artículo 945. Las sentencias deben cumplirse dentro de los quince días siguientes al día en que 
surta efectos la notificación. Vencido el plazo, la parte que obtuvo sentencia favorable podrá 
solicitar la ejecución de ésta en términos de lo dispuesto en el artículo 950 de esta Ley.  

 

Si el juez advierte que existe riesgo de no ejecutar la sentencia, o si el patrón realiza actos 
tendientes al incumplimiento de la misma, el juez tomará las medidas necesarias a efecto de 
lograr el cumplimiento eficaz de la sentencia. Para ello podrá decretar el embargo de cuentas 
bancarias y/o bienes inmuebles, debiendo girar los oficios respectivos a las instituciones 
competentes. Asimismo, deberá dar vista a las instituciones de seguridad social a efecto de 
que se cumplimenten las resoluciones en lo que respecta al pago de las cotizaciones y 
aportaciones que se contengan en la sentencia.  

 

La acción para solicitar la ejecución de las sentencias definitivas del Tribunal prescribe en 
dos años en términos del artículo 519 de esta Ley. La prescripción correrá a partir del día 
siguiente al que hubiese notificado la sentencia del Tribunal a las partes y solo se interrumpe 
en los siguientes casos:  
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a) Por la presentación de la solicitud de ejecución debidamente requisitada, mediante la cual 
la parte que obtuvo sentencia favorable, solicite al Juez dicte el auto de requerimiento y 
embargo correspondiente, o bien que abra el Incidente de Liquidación; y  

 

b) Cuando alguna de las partes interponga el medio de impugnación correspondiente.  

 

Independientemente de lo anterior, las partes pueden convenir en las modalidades de su 
cumplimiento.  

 

Artículo 946.- La ejecución deberá despacharse para el cumplimiento de un derecho o el pago de 
cantidad líquida, expresamente señalados en la sentencia o convenio a ejecutar, entendiéndose 
por ésta, la cuantificada en éstas. 

 

Artículo 947.- Si el patrón se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar la sentencia 
pronunciada, el Tribunal  

 

I.  Dará por terminada la relación de trabajo; 

 

II.  Condenará a indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de salario; 

 

III.  Procederá a fijar la responsabilidad que resulte al patrón del conflicto, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 50, fracciones I y II; y 

 

IV.  Además, condenará al pago de los salarios vencidos e intereses, en su caso, conforme a 
lo establecido en el artículo 48, así como al pago de la prima de antigüedad, en los términos del 
artículo 162. 

 

Las disposiciones contenidas en este artículo no son aplicables en los casos de las acciones 
consignadas en el artículo 123, fracción XXII, apartado “A” de la Constitución. 

  

Artículo 948.- Si la negativa a aceptar la sentencia pronunciado por el Tribunal fuere de los 
trabajadores se dará por terminada la relación de trabajo, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 519 fracción III, último párrafo de esta Ley.  
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Artículo 949.- Siempre que en ejecución de una sentencia o convenio deba entregarse una suma 
de dinero o el cumplimiento de un derecho al trabajador, el Tribunal cuidará que se le otorgue 
personalmente. En caso de que la parte que haya sido condenada radique fuera del lugar de 
residencia del Tribunal, se girará exhorto al Tribunal al Órgano jurisdiccional más próximo a su 
domicilio para que se cumplimente la ejecución de la sentencia o convenio. 

 

El trámite del exhorto de ejecución de una sentencia favorable, puede ser realizado por 
conducto de apoderado, sin que éste pueda recibir cantidad alguna de la condena.  

 

Sección Segunda 

Del procedimiento del embargo 

 

Artículo 950.- Transcurrido el término señalado en el artículo 945, el Juez, a petición de la parte que 
obtuvo, dictará auto de requerimiento y embargo. 

 

Artículo 955.- Cuando el embargo deba recaer en bienes que se encuentren fuera del lugar donde 
se practique la diligencia, la parte que obtuvo sentencia favorable, deberá manifestar al Actuario 
el local en que se encuentran y previa identificación de los bienes, practicará el embargo. 

  

Artículo 956.- Si los bienes embargados fuesen dinero o créditos realizables en el acto, el Actuario 
trabará embargo y los pondrá a disposición del Tribunal, quien deberá resolver de inmediato sobre 
el pago del actor.  

 

Artículo 957.- Si los bienes embargados son muebles, se pondrán en depósito de la persona, que 
bajo su responsabilidad designe la parte que obtuvo sentencia favorable. El depositario deberá 
exhibir identificación oficial para que se agregue copia de la misma a los autos, otorgar las 
generales exigidas a los testigos, proporcionar domicilio de guarda y custodia en que 
quedarán los bienes embargados dentro de la jurisdicción del Tribunal, protestar el fiel 
desempeño de su cargo y manifestarse sabedor de las penas en que incurren los depositarios 
infieles. La parte que obtuvo podrá solicitar el cambio de depositario.  

 

Artículo 958.- Si los bienes embargados son cuentas bancarias, valores, créditos, frutos o 
productos, se notificará al Banco, institución de valores, deudor o inquilino, que el importe del 
pago lo ponga a disposición del Tribunal, apercibido de doble pago en caso de desobediencia.  

 

Artículo 962.- Si los bienes embargados fueren inmuebles, el Tribunal, bajo su responsabilidad, 
ordenará, dentro de las 24 horas siguientes, la inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 
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Artículo 963.- Si el embargo recae en finca urbana y sus productos o sobre éstos solamente, el 
depositario tendrá el carácter de administrador con las facultades y obligaciones siguientes:  

 

I. Podrá celebrar contratos de arrendamiento, conforme a estas condiciones: por tiempo voluntario 
para ambas partes; el importe de la renta no podrá ser menor al fijado en el último contrato; exigir al 
arrendatario las garantías necesarias de su cumplimiento; y recabar en todos los casos, la 
autorización del Tribunal;  

  

II. Cobrar oportunamente las rentas en sus términos y plazos, procediendo contra los inquilinos 
morosos con arreglo a la Ley; 

 

III. Hacer sin previa autorización los pagos de los impuestos y derechos que cause el inmueble; y 
cubrir los gastos ordinarios de conservación y aseo; 

 

IV. Presentar a la oficina correspondiente, las manifestaciones y declaraciones que la Ley de la 
materia previene; 

 

V. Presentar para su autorización al Tribunal, los presupuestos para hacer los gastos de reparación 
o de construcción;  

 

VI. Pagar, previa autorización del Tribunal, los gravámenes que reporta la finca; y  

 

VII. Rendir cuentas mensuales de su gestión y entregar el remanente en un billete de depósito, 
que pondrá a disposición del Tribunal.  

 

El depositario que falte al cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo, será 
acreedor a las sanciones previstas en las leyes respectivas. 

 

Artículo 964.- Si el embargo recae en una empresa o establecimiento, se observarán las normas 
siguientes: 

 

I. El depositario será interventor con cargo a la caja, estando obligado a: 
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a) Vigilar la contabilidad: 

 

b) Administrar el manejo de la negociación o empresa y las operaciones que en ella se practiquen, 
a fin de que produzcan el mejor rendimiento posible; y los demás actos inherentes a su cargo. 

 

II. Si el depositario considera que la administración no se hace convenientemente o que pueda 
perjudicar los derechos del embargante, lo pondrá en conocimiento del Juez, para que éste, oyendo 
a las partes y al interventor en una audiencia, resuelva lo que estime conveniente; y  

 

III. Siempre que el depositario sea un tercero, otorgará fianza ante el Tribunal, por la suma que se 
determine y rendirá cuenta de su gestión en los términos y forma que señale el mismo;  

 

IV. Una vez designado el interventor con cargo a la caja, el Tribunal dentro de los tres días 
siguientes, comunicará la designación a la Comisión Nacional Bancaría y de Valores, Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, u homólogos, a la Administradora de Fondos para el Retiro correspondiente, al 
Sistema de Administración Tributaria, así como a los deudores y acreedores cuyo domicilio 
proporcione el patrón embargado; y  

 

V. El embargado dentro de los tres días siguientes, exhibirá al Tribunal la documentación e 
información necesaria que deba ser del conocimiento del interventor con cargo a la caja.  

 

Artículo 965.- El actor puede pedir la ampliación del embargo: 

 

I. Cuando no basten los bienes embargados para cubrir las cantidades por las que se despachó 
ejecución, después de rendido el avalúo de los mismos; y 

 

II. Cuando se promueva una tercería y se haya dictado auto admisorio. 

 

El Tribunal podrá decretar la ampliación si, a su juicio, concurren las circunstancias a que se refieren 
las fracciones anteriores, sin ponerlo en conocimiento del demandado. 
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 Artículo 966.- Cuando se practiquen varios embargos sobre los mismos bienes, se observarán las 
normas siguientes:  

 

I. Si se practican en ejecución de créditos de trabajo, se pagará en el orden sucesivo de los 
embargos, salvo el caso de preferencia de derechos; 

 

II. El embargo practicado en ejecución de un crédito de trabajo, aun cuando sea posterior, es 
preferente sobre los practicados por autoridades distintas al Tribunal siempre  

que dicho embargo se practique antes que quede fincado el remate. 

 

Cuando el Tribunal tenga conocimiento de la existencia de un embargo, hará saber a la autoridad 
que lo practicó, que los bienes embargados quedan afectos al pago preferente del crédito de trabajo 
y continuará los procedimientos de ejecución hasta efectuar el pago. El saldo líquido que resulte 
después de hacer el pago, se pondrá a disposición de la autoridad que hubiese practicado el 
embargo. 

 

Las cuestiones de preferencia que se susciten, se tramitarán y resolverán por el Tribunal que 
conozca del negocio, con exclusión de cualquiera otra autoridad; y  

 

III. El que haya reembargado puede continuar la ejecución de la Sentencia o convenio, pero 
rematados los bienes, se pagará al primer embargante el importe de su crédito, salvo el caso de 
preferencia de derechos.  

 

Artículo 966 Bis.- El Tribunal podrá, a petición de parte, solicitar información ante las 
autoridades correspondientes sobre la existencia de datos y bienes de la parte que resultará 
condenada, con la finalidad de cumplimentar la sentencia de manera pronta y expedita. Dicha 
solicitud procederá únicamente cuando se hubiere acreditado la imposibilidad de llevar a 
cabo la ejecución de la sentencia.  

 

Tratándose de la investigación de cuentas bancarias y el procedimiento de embargo y 
ejecución, el Tribunal hará uso del Sistema de Atención a Requerimientos de Información de 
Autoridad o bien el instrumento que para tales efectos implemente la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para lo cual los Tribunales celebrarán convenio con dicha Comisión. 
Lo anterior, independientemente de dar vista a las autoridades hacendarias, así como al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores o instituciones homólogas, con el fin de llevar a cabo el cabal cumplimiento de 
las sentencias laborales.  
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Deberá designar perito valuador de los bienes embargados; cuando se trate de bienes 
inmuebles ordenar la inscripción del embargo ante el Registro Público de la Propiedad que 
corresponda.  

 

Artículo 966 Ter.- El Tribunal deberá dar vista al Instituto Mexicano del Seguro Social con la 
sentencia condenatoria, a fin de que dicho organismo actúe conforme a sus atribuciones haga 
cumplir a la parte condenada respecto de sus obligaciones en materia de seguridad social.  

 

Sección Tercera 

Remates 

 

Artículo 967.- Concluidas las diligencias de embargo, se procederá al remate de los bienes, de 
conformidad con las normas contenidas en este Capítulo. 

 

Antes de aprobarse el remate o declararse la adjudicación, podrá la parte ejecutada liberar los 
bienes embargados, pagando de inmediato y en efectivo el importe de las cantidades fijadas en la 
sentencia y los gastos de ejecución. Después de fincarse el remate, la venta quedará 
irrevocable.  

 

Artículo 968.- En los embargos se observarán las normas siguientes: 

 

A.  Si los bienes embargados son muebles: 

 

l. Se efectuará su avalúo por la persona que designe el Juez; en los casos en que éste se percate 
de que el avalúo de los bienes es notoriamente inferior o superior a su valor, podrá ordenar la práctica 
de otro, razonando los motivos por los cuales considera que el avalúo no corresponde al valor real 
del bien;  

 

 

II.  Servirá de base para el remate el monto del avalúo; y 

 

III. El remate se anunciará en el boletín laboral o en los estrados del Tribunal, en su caso y en el 
palacio municipal o en la oficina de gobierno que designe el Tribunal, el cual podrá utilizar algún 
otro medio de publicidad.  
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B.  Si los bienes embargados son inmuebles: 

 

l. Se tomará como avalúo el de un perito valuador legalmente autorizado, que será designado por 
el Juez y en su caso, se procederá conforme a lo dispuesto por la fracción I del apartado A de este 
artículo;  

 

 

II.  El embargante exhibirá certificado de gravámenes expedido por el Registro Público de la 
Propiedad, de 10 años anteriores a la fecha en que ordenó el remate. Si en autos obrare ya otro 
certificado, se pedirá al Registro sólo el relativo al periodo o periodos que aquél no abarque; y 

 

III. El proveído que ordene el remate se publicará, por una sola vez, con una anticipación de diez 
días a la fecha del remate, en el boletín y en los estrados del Tribunal, además de manera 
potestativa utilizará algún otro medio de publicidad, en su caso y se fijará, por una sola vez, en 
la Tesorería de cada entidad federativa y en el periódico de mayor circulación del lugar en que se 
encuentren ubicados los bienes, convocando postores.  

 

Se citará personalmente con una anticipación de diez días a los acreedores que aparezcan en 
el certificado de gravámenes, así como al poseedor del bien inmueble, a efecto de que hagan 
valer sus derechos.  

 

Artículo 969.- Si los bienes embargados son una empresa o establecimiento se observará el 
procedimiento siguiente:  

 

l. Se efectuará un avalúo por perito que se solicitará por el tribunal al Banco del Ahorro Nacional 
y Servicios Financieros (BANSEFI) u homologo, o alguna otra institución oficial;  

 

II.  Servirá de base para el remate el monto de avalúo; 

 

III.  Es aplicable lo dispuesto en la fracción III del apartado A del artículo anterior, referente a 
muebles; y 

 

IV.  Si la empresa o establecimiento se integra con bienes inmuebles, se recabará el certificado 
de gravámenes a que se refiere la fracción II del apartado B del artículo anterior. 
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Artículo 970.- Postura legal es la que cubre las dos terceras partes del avalúo. La persona que 
concurra como postor deberá presentar por escrito su postura y exhibir en un billete de depósito de 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros (BANSEFI), u homólogo por el importe de 
diez por ciento de su puja.  

 

Artículo 971.- El remate se efectuará de conformidad con las normas siguientes:  

 

l. El día y hora señalados se llevará a cabo en el local del Tribunal correspondiente;  

 

II. Será llevado a cabo por el Juez, quien lo declarará abierto;  

 

III. El Juez concederá un término de espera, que no podrá ser mayor de media hora, para recibir 
posturas; transcurrido éste no se admitirán nuevos postores salvo que sea el actor o el propio 
embargado;  

 

IV. El Juez calificará las posturas, y concederá quince minutos entre puja y puja;  

 

V.  El actor podrá concurrir a la almoneda como postor, presentando por escrito su postura, 
sin necesidad de cumplir el requisito a que se refiere el artículo 974 de esta Ley; y 

 

VI. El Juez declarará fincado el remate a favor del mejor postor.  

 

 

Artículo 972.- La diligencia de remate no puede suspenderse. El Tribunal resolverá de inmediato 
las cuestiones que planteen las partes interesadas.  

 

 

Artículo 974.- El adjudicatario exhibirá dentro de los tres días siguientes, el importe total de su 
postura, apercibido de que de no hacerlo, la cantidad exhibida quedará en favor del actor; y el 
Tribunal señalará nueva fecha para la celebración de la almoneda.  
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Artículo 975.- Exhibido el importe total del precio de la adjudicación, el Tribunal declarará fincado 
el remate y se observará lo siguiente:  

 

I.  Cubrirá de inmediato al actor y a los demás acreedores por su orden; y si hay remanente, 
se entregará al demandado; 

 

II.  Si se trata de bienes inmuebles, se observará; 

 

a) El anterior propietario entregará al Tribunal, toda la documentación relacionada con el inmueble 
que se remató.  

 

b)  Si se lo adjudica el trabajador, deberá ser libre de todo gravamen, impuestos y derechos 
fiscales. 

 

c) La escritura deberá firmarla el anterior propietario, dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación que le haga el notario público respectivo. Si no lo hace, el Tribunal lo hará en su rebeldía; 
y  

 

III.  Firmada la escritura, se pondrá al adquirente en posesión del inmueble. 

 

CAPITULO II 

Procedimiento de las tercerías y preferencias de crédito 

Capítulo reubicado y denominación  

Sección Primera 

De las tercerías 

 

Artículo 977.- Las tercerías se tramitarán y resolverán por el Tribunal que conozca del juicio 
principal, sustanciándose en forma incidental, conforme a las normas siguientes:  

 

I. La tercería se interpondrá por escrito, acompañando el título en que se funde y las pruebas 
pertinentes; si no se cumplen los requisitos anteriores, se desechará de plano; 
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II. El Tribunal ordenará se tramite la tercería por cuerda separada y citará a las partes a una 
audiencia, dentro de los diez días siguientes, en la que las oirá y después de desahogadas las 
pruebas, dictará resolución;  

 

 

III.  En cuanto al ofrecimiento, admisión y desahogo de las pruebas, se observará lo dispuesto 
en los Capítulos XII, XVII y XVIII del Título Catorce de esta Ley; 

 

IV.  Las tercerías no suspenden la tramitación del procedimiento. La tercería excluyente de 
dominio suspende únicamente el acto de remate; la de preferencia el pago del crédito; y 

 

V. Si se declara procedente la tercería, el Tribunal ordenará el levantamiento del embargo y, en su 
caso, ordenará se pague el crédito declarado preferente.  

 

Artículo 978.- El tercerista podrá presentar la demanda ante la autoridad exhortada que practicó el 
embargo, debiendo designar domicilio en el lugar de residencia del Tribunal exhortante dentro del 
término de cinco días a la fecha en que se practicó, o tuvo conocimiento del mismo, debiendo 
señalar domicilio dentro de la jurisdicción del exhortante, si no hace la designación, todas las 
notificaciones se le harán por boletín o por estrados.  

 

La autoridad exhortada, al devolver el exhorto, remitirá la demanda de tercería, dentro del término 
de tres días a la fecha en que se haya practicado el embargo.  

 

Sección Segunda 

De la preferencia de créditos 

 

Artículo 979.- Cuando exista un conflicto individual o colectivo, los trabajadores podrán solicitar al 
Tribunal, para los efectos del artículo 113, que prevenga a la autoridad jurisdiccional o administrativa 
ante la que se tramiten juicios en los que se pretendan hacer efectivos créditos contra el patrón para 
que, antes de llevar a cabo el remate o la adjudicación de los bienes embargados, les notifique para 
garantizar el derecho preferente que la Ley les concede en dicha disposición, una vez tramitada la 
tercería excluyente de preferencia correspondiente y determinado el monto del mismo.  

 

Si resultan insuficientes los bienes embargados para cubrir los créditos de todos los trabajadores, 
se harán a prorrata dejando a salvo sus derechos. 
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Artículo 980.- La preferencia se substanciará conforme a las reglas siguientes: 

 

I. La preferencia deberá solicitarse por el trabajador ante el Tribunal en que tramite el conflicto en 
que sea parte, indicando específicamente cuáles son las autoridades ante quienes se sustancian 
juicios en los que puedan adjudicar o rematar bienes del patrón, acompañando copias suficientes de 
su petición, para correr traslado a las partes contendientes en los juicios de referencia;  

 

 

II. Si el juicio se tramita ante la autoridad judicial, el Tribunal la prevendrá haciéndole saber que los 
bienes embargados están afectos al pago preferente del crédito laboral y que por lo tanto, antes de 
rematar o adjudicar los bienes del patrón, deberá notificar al trabajador a fin de que comparezca a 
deducir sus derechos; y  

 

 

III. Tratándose de créditos fiscales, cuotas que se adeuden al Instituto Mexicano del Seguro Social, 
o aportación al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, bastará con que 
el Tribunal remita oficio a la autoridad que corresponda, indicándole la existencia de juicios 
laborales, cuyas prestaciones están pendientes de cubrirse, para que antes de adjudicar o rematar 
los bienes del patrón se proceda conforme al artículo anterior.  

 

Artículo 981.- Cuando en los juicios seguidos ante el Tribunal se haya dictado sentencia por 
cantidad líquida o se haya efectuado la liquidación correspondiente, el Tribunal lo hará saber a la 
autoridad judicial o administrativa que haya sido prevenida, en los términos del artículo 980 de ésta 
ley, remitiéndole copia certificada de la sentencia, así como de la resolución de la tercería 
preferente de crédito a fin de que se tome en cuenta el mismo al aplicar el producto de los bienes 
rematados o adjudicados.  

 

Si el patrón antes del remate hubiese hecho pago para librar sus bienes, deberá cubrirse con éste el 
importe de los créditos laborales en que se hubiese hecho la prevención.  

 

CAPITULO III 

Procedimientos paraprocesales o voluntarios 

 

Artículo 982.- Se tramitarán conforme a las disposiciones de este Capítulo, todos aquellos asuntos 
que, por mandato de la Ley, por su naturaleza o a solicitud de parte interesada, requieran la 
intervención del Tribunal, sin que esté promovido jurisdiccionalmente conflicto alguno entre partes 
determinadas.  
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Artículo 983.- En los procedimientos a que se refiere este Capítulo, el trabajador, sindicato o patrón 
interesado podrá concurrir al Tribunal competente, solicitando oralmente o por escrito la 
intervención del mismo y señalando expresamente la persona cuya declaración se requiere, la cosa 
que se· pretende se exhiba, o la diligencia que se pide se lleve a cabo.  

 

 

El Tribunal acordará dentro de las veinticuatro horas siguientes sobre lo solicitado y, en su caso, 
señalará día y hora para llevar a cabo la diligencia y ordenará, en su caso, la citación de las personas 
cuya declaración se pretende. 

 

Artículo 984.- Cuando por disposición de la Ley o de alguna autoridad o por acuerdo de las partes, 
se tenga que otorgar depósito o fianza, podrá el interesado o interesados concurrir ante el Tribunal 
a cargo, el cual la recibirá y, en su caso, lo comunicará a la parte interesada.  

 

 

La cancelación de la fianza o la devolución del depósito, también podrá tramitarse ante el Tribunal 
a cargo quien acordará de inmediato con citación del beneficiario y previa comprobación de que 
cumplió las obligaciones que garantiza la fianza o el depósito, autorizará su cancelación o 
devolución. 

 

 

Artículo 985.- Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin haber mediado objeción de 
los trabajadores, modifique el ingreso global gravable declarado por el causante, y éste haya 
impugnado dicha resolución, podrá solicitar al Tribunal, dentro de los 3 días siguientes a aquel en 
que haya presentado la impugnación correspondiente, la suspensión del reparto adicional de 
utilidades a los trabajadores, para lo cual adjuntará:  

  

 

I.  La garantía que otorgue en favor de los trabajadores que será por: 

 

a)  La cantidad adicional a repartir a los trabajadores. 

 

b)  Los intereses legales computados por un año. 
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II.  Copia de la resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

 

III.  El nombre y domicilio de los representantes de los trabajadores sindicalizados, no 
sindicalizados y de confianza. 

 

Artículo 986.- El Tribunal al recibir el escrito del patrón examinará que reúna los requisitos 
señalados en el artículo anterior, en cuyo caso inmediatamente correrá traslado a los representantes 
de los trabajadores, para que dentro de 3 días manifiesten lo que a su derecho convenga; 
transcurrido el plazo acordará lo conducente.  

Si la solicitud del patrón no reúne los requisitos legales, el Tribunal la desechará de plano.  

 

Artículo 987.- Cuando trabajadores y patrones lleguen a un convenio o liquidación de un trabajador, 
fuera de juicio, podrán concurrir ante los Centros de Conciliación solicitando su aprobación y 
ratificación, en los términos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 33 de esta Ley, para cuyo 
efecto se identificarán a satisfacción de la Autoridad Conciliadora.  

 

En los convenios en que se dé por terminada la relación de trabajo deberá desglosarse la cantidad 
que se entregue al trabajador por concepto de salario, de prestaciones devengadas y de 
participación de utilidades. En caso de que la Comisión Mixta para la Participación de las Utilidades 
en la empresa o establecimiento aún no haya determinado la participación individual de los 
trabajadores, se dejarán a salvo sus derechos, hasta en tanto se formule el proyecto del reparto 
individual. 

 

Los convenios celebrados en los términos de este artículo serán aprobados por el Centro de 
Conciliación competente, cuando no afecten derechos de los trabajadores, y tendrán efectos 
definitivos, por lo que se elevarán a la categoría de sentencia ejecutoriada.  

 

Artículo 988.- Los trabajadores mayores de quince años, pero menores de dieciocho, que no hayan 
terminado su educación básica obligatoria, podrán ocurrir ante el Tribunal competente solicitando 
autorización para trabajar, y acompañarán los documentos que estimen convenientes, para 
establecer la compatibilidad entre los estudios y el trabajo.  

 

El Tribunal, inmediatamente de recibida la solicitud, acordará lo conducente.  

 

Artículo 989.- Los trabajadores podrán solicitar, por conducto del Tribunal correspondiente, que el 
patrón les expida constancia escrita que contenga el número de días trabajados y el salario percibido, 
en los términos señalados por el artículo 132 fracción VII de esta Ley.  
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Artículo 990.- El trabajador o sus beneficiarios que deban recibir alguna cantidad de dinero en virtud 
de convenio o liquidación, podrán concurrir personalmente al Tribunal correspondiente.  

 

Artículo 991.- En los casos de rescisión previstos en el artículo 47, el patrón podrá acudir ante el 
Tribunal competente a solicitar que se notifique al trabajador el aviso a que el citado precepto se 
refiere, por los medios indicados en el mismo. El Tribunal, dentro de los cinco días siguientes al 
recibo de la promoción, deberá proceder a la notificación.  

 

Artículo 991 Bis.- El patrón podrá depositar ante el Tribunal la indemnización a la que se 
refiere el artículo 49 de esta Ley, así como el pago de la prima de antigüedad prevista en el 
artículo 162 y demás prestaciones.  

 

TITULO DIECISEIS 

Responsabilidades y Sanciones 

 

Artículo 992.- Las violaciones a las normas de trabajo cometidas por los patrones, directivos 
sindicales o por los trabajadores, se sancionarán de conformidad con las disposiciones de este 
Título, independientemente de la responsabilidad que les corresponda por el incumplimiento de sus 
obligaciones, sin perjuicio de las sanciones previstas en  

otros ordenamientos legales y de las consecuencias jurídicas que procedan en materia de bienes y 
servicios concesionados.  

 

La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en el presente Título se establecen, se hará 
tomando como base de cálculo la Unidad de Medida y Actualización vigente, al momento de 
cometerse la violación.  

 

 

Para la imposición de las sanciones, se tomará en cuenta lo siguiente: 

 

I. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

 

II. La gravedad de la infracción; 
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III. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 

 

IV. La capacidad económica del infractor; y 

 

V. La reincidencia del infractor. 

 

En todos los casos de reincidencia se duplicará la multa impuesta por la infracción anterior. 

 

Se entiende por reincidencia, para los efectos de esta Ley y demás disposiciones derivadas de 
ella, cada una de las subsecuentes infracciones a un mismo precepto, cometidas dentro de los dos 
años siguientes a la fecha del acta en que se hizo constar la infracción precedente, siempre que 
ésta no hubiese sido desvirtuada. 

 

Cuando en un solo acto u omisión se afecten a varios trabajadores, se impondrá sanción por cada 
uno de los trabajadores afectados. Si con un solo acto u omisión se incurre en diversas 
infracciones, se aplicarán las sanciones que correspondan a cada una de ellas, de manera 
independiente. 

 

Cuando la multa se aplique a un trabajador, ésta no podrá exceder al importe señalado en el 
artículo 21 Constitucional. 

 

Artículo 993.- Al patrón que no cumpla las normas que determinan el porcentaje o la utilización 
exclusiva de trabajadores mexicanos en las empresas o establecimientos se le impondrá una multa 
por el equivalente de 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente.  

 

Artículo 994. Se impondrá multa, por el equivalente a: 

 

I. De 50 a 250 Unidades de Medida y Actualización vigentes, al patrón que no cumpla las 
disposiciones contenidas en los artículos 61, 69, 76 y 77;  

 

II. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización vigentes, al patrón que no cumpla las 
obligaciones que le impone el Capítulo VIII del Título Tercero, relativo a la Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades de las Empresas;  
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III. De 50 a 1500 Unidades de Medida y Actualización vigentes al patrón que no cumpla las 
obligaciones señaladas en el artículo 132, fracciones IV, VII, VIII, IX, X, XII, XIV y XXII;  

 

IV. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización vigentes, al patrón que no cumpla con lo 
dispuesto por la fracción XV del artículo 132; 

  

V. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización vigentes, al patrón que no observe en la 
instalación de  

sus establecimientos las normas de seguridad e higiene o las medidas que fijen las Leyes para 
prevenir los riesgos de trabajo;  

 

VI. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización vigentes, al patrón que cometa cualquier 
acto o conducta discriminatoria en el centro de trabajo; al que realice actos de hostigamiento sexual 
o que tolere o permita actos de acoso u hostigamiento sexual en contra de sus trabajadores, así 
como al que viole las prohibiciones establecidas en las fracciones IV y V del artículo 133 de 
la Ley, o lo dispuesto en el artículo 357 segundo y tercer párrafo de ésta;  

 

VII. De 250 a 2500 Unidades de Medida y Actualización vigentes, al patrón que viole las 
prohibiciones contenidas en el artículo 133, fracciones II, VI y VII de esta Ley. Asímismo, por 
incumplir con los requerimientos que le haga la Autoridad Registral y la Autoridad 
Conciliadora; y  

 

VIII.- De 50 a 100 Unidades de Medida y Actualización vigentes, al patrón que no comparezca 
a la audiencia de conciliación, en términos del artículo 684 E Fracción IV de esta Ley.  

 

Artículo 995 Bis.- Al patrón que infrinja lo dispuesto en el artículo 23, primer párrafo de esta Ley, se 
le castigará con prisión de 1 a 4 años y multa de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente.  

 

Artículo 996. Al armador, naviero o fletador, se le impondrá multa por el equivalente a: 

 

I. De 50 a 500 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, si no cumple las disposiciones 
contenidas en los artículos 204, fracción II, y 213, fracción II; y  
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II. De 50 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, al que no cumpla la 
obligación señalada en el artículo 204, fracción IX.  

 

Artículo 997.- Al patrón que viole las normas protectoras del trabajo del campo y del trabajo a 
domicilio, se le impondrá multa por el equivalente de 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente.  

 

Artículo 998.- Al patrón que no facilite al trabajador del hogar que carezca de instrucción, la 
asistencia a una escuela primaria, se le impondrá multa por el equivalente de 50 a 250 veces la 
Unidad de Medida y Actualización vigente.  

 

Artículo 999.- Al patrón que viole las normas protectoras del trabajo en hoteles, restaurantes, bares 
y otros establecimientos semejantes, se le impondrá multa por el equivalente de 50 a 2500 veces la 
Unidad de Medida y Actualización vigente.  

 

Artículo 1000.- El incumplimiento de las normas relativas a la remuneración de los trabajos, duración 
de la jornada y descansos, contenidas en un contrato Ley, o en un contrato colectivo de trabajo, se 
sancionará con multa por el equivalente de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización 
vigente.  

 

Artículo 1001.- Al patrón que viole las normas contenidas en el Reglamento Interior de Trabajo, se 
le impondrá multa por el equivalente de 50 a 500 veces la Unidad de Medida y Actualización 
vigente.  

 

Artículo 1002.- Por violaciones a las normas de trabajo no sancionadas en este Título o en alguna 
otra disposición de esta Ley, se impondrá al infractor multa por el equivalente de 50 a 5000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

Artículo 1003.- Los trabajadores, los patrones y los sindicatos, federaciones y confederaciones de 
unos y otros, podrán denunciar ante las autoridades del trabajo las violaciones a las normas del 
trabajo.  

 

El Tribunal y los Inspectores del Trabajo, tienen la obligación de denunciar al Ministerio Público al 
patrón de una negociación industrial, agrícola, minera, comercial o de servicios que haya dejado de 
pagar o pague a sus trabajadores cantidades inferiores a las señaladas como salario mínimo general.   
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Artículo 1004.- Al patrón de cualquier negociación industrial, agrícola, minera, comercial o de 
servicios que haga entrega a uno o varios de sus trabajadores de cantidades inferiores al salario 
fijado como mínimo general o haya entregado comprobantes de pago que amparen sumas de dinero 
superiores de las que efectivamente hizo entrega, se le castigará con las penas siguientes: 

 

I. Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta 800 veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente, conforme a lo establecido por el artículo 992, cuando el monto de la 
omisión  

no exceda del importe de un mes de salario mínimo general del área geográfica de aplicación 
correspondiente;  

 

II. Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta 1600 veces la Unidad de 
Medida y Actualización Vigente, conforme a lo establecido por el artículo 992, cuando el monto de 
la omisión sea mayor al importe de treinta veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, 
pero no exceda de tres meses de salario mínimo general del área geográfica de aplicación 
correspondiente; y  

 

III. Con prisión de seis meses a cuatro años y multa que equivalga hasta 3200 veces la Unidad de 
Medida y Actualización Vigente, conforme a lo establecido por el artículo 992, si la omisión excede 
a los tres meses de salario mínimo general del área geográfica de aplicación correspondiente.  

 

Artículo 1004-A.- Al patrón que no permita la inspección y vigilancia que las autoridades del trabajo 
practiquen en su establecimiento, se le aplicará una multa de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente.  

 

Artículo 1004-B.- El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 15-B de la Ley, 
se sancionará con multa por el equivalente de 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente.  

 

Artículo 1004-C.- A quien utilice el régimen de subcontratación de personal en forma dolosa, en 
términos del artículo 15-D de esta Ley, se le impondrá multa por el equivalente de 250 a 5000 veces 
la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

 

Artículo 1005.- Al Procurador de la Defensa del Trabajo, al Defensor Público o al representante del 
trabajador, se les impondrá sanción de seis meses a tres años de prisión y multa de 125 a 1250 
veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente en los casos siguientes:  
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I.  Cuando sin causa justificada se abstengan de concurrir a dos o más audiencias; y 

 

II.  Cuando sin causa justificada se abstengan de promover en el juicio durante el lapso de 
tres meses. 

 

Por lo que corresponde a servidores públicos, las conductas previstas en este artículo serán 
consideradas como faltas administrativas graves en términos de lo dispuesto por el Capítulo 
II del Título Tercero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

 

En todos los casos, cuando exista la presunción de actos irregulares, las Autoridades del 
Trabajo o los Tribunales de  

manera inmediata deberán hacerlo del conocimiento de las autoridades competentes para 
que éstas procedan conforme a sus atribuciones y facultades.  

 

Artículo 1006.- A todo el que presente documentos o testigos falsos, se le impondrá una pena de 
seis meses a cuatro años de prisión y multa de 125 a 1900 Unidades de Medida y Actualización 
vigentes. Tratándose de trabajadores, la multa será el salario que reciba el trabajador en una 
semana.  

 

Artículo 1008.- Las sanciones administrativas de que trata este Título serán impuestas, en su caso, 
por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los Gobernadores de los Estados o por el Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México, quienes podrán delegar el ejercicio de esta facultad en los 
funcionarios subordinados que estimen conveniente, mediante acuerdo que se publique en el 
periódico oficial que corresponda.  

ARTÍCULO SEGUNDO. SE REFORMA el inciso d) de la fracción I del artículo 37; y se ADICIONAN 
una fracción X al artículo 37; una fracción VI al artículo 55} así como una Sección 4a. Ter denominada 
"De la Unidad de Peritos Judiciales", el cual incluye los artículos 102 Ter, 102 Ter 1, 102 Ter 2 y 102 
Ter 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

SECCION 2a. 

DE SUS ATRIBUCIONES 

 

Artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de esta ley, son competentes 
los tribunales colegiados de circuito para conocer:  
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I. De los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, laudos o contra resoluciones que 
pongan fin al juicio por violaciones cometidas en ellas o durante la secuela del procedimiento, cuando 
se trate:  

 

a) En materia penal, de sentencias o resoluciones dictadas por autoridades judiciales del orden 
común o federal, y de las dictadas en incidente de reparación de daño exigible a personas distintas 
de los inculpados, o en los de responsabilidad civil pronunciadas por los mismos tribunales que 
conozcan o hayan conocido de los procesos respectivos o por tribunales diversos, en los juicios de 
responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la comisión del delito de que se trate y de las 
sentencias o resoluciones dictadas por tribunales militares cualesquiera que sean las penas 
impuestas; 

 

b) En materia administrativa, de sentencias o resoluciones dictadas por tribunales administrativos o 
judiciales, sean locales o federales; 

 

c) En materia civil o mercantil, de sentencias o resoluciones respecto de las que no proceda el 
recurso de apelación, de acuerdo a las leyes que las rigen, o de sentencias o resoluciones dictadas 
en apelación en juicios del orden común o federal, y 

 

d) En materia laboral, de laudos o resoluciones dictadas por juntas o tribunales federales o locales;  

 

II. Del recurso de revisión en los casos a que se refiere el artículo 81 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

 

III. Del recurso de queja en los casos y condiciones establecidas en la Ley de Amparo, Reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

IV. Del recurso de revisión contra las sentencias pronunciadas en la audiencia constitucional por los 
jueces de distrito, tribunales unitarios de circuito o por el superior del tribunal responsable en los 
casos a que se refiere el artículo 84 de la Ley de Amparo, y cuando se reclame un acuerdo de 
extradición dictado por el Poder Ejecutivo a petición de un gobierno extranjero, o cuando se trate de 
los casos en que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia haya ejercitado la facultad prevista en el 
séptimo párrafo del artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

V. De los recursos de revisión que las leyes establezcan en términos de la fracción I-B del artículo 
104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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VI. De los conflictos de competencia que se susciten entre tribunales unitarios de circuito o jueces 
de distrito de su jurisdicción en juicios de amparo. Cuando el conflicto de competencia se suscite 
entre tribunales unitarios de circuito o jueces de distrito de distinta jurisdicción, conocerá el tribunal 
colegiado que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno; 

 

VII. De los impedimentos y excusas que en materia de amparo se susciten entre jueces de distrito, 
y en cualquier materia entre los magistrados de los tribunales de circuito, o las autoridades a que se 
refiere el artículo 54, fracción III de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En estos casos conocerá el tribunal 
colegiado de circuito más cercano. 

 

Cuando la cuestión se suscitara respecto de un solo magistrado de circuito de amparo, conocerá su 
propio tribunal; 

 

VIII. De los recursos de reclamación previstos en el artículo 104 de la Ley de Amparo, Reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

 

IX. Las demás que expresamente les encomiende la ley o los acuerdos generales emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno o las Salas de la misma. 

 

X. Los Tribunales Colegiados de Circuito resolverán los conflictos de competencia previstos 
en el artículo 705 Bis de la Ley Federal del Trabajo.  

 

Los tribunales colegiados de circuito tendrán la facultad a que se refiere la fracción XVII del artículo 
11 de esta ley, siempre que las promociones se hubieren hecho ante ellos. 

 

Cualquiera de los magistrados integrantes de los tribunales colegiados de circuito podrán denunciar 
las contradicciones de tesis ante el Pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia y solicitar la 
sustitución de la jurisprudencia así como ante los Plenos de Circuito conforme a los procedimientos 
establecidos en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 55. Los jueces de distrito en materia de trabajo conocerán: 
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I. De los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción VII del artículo 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contra actos de la autoridad judicial, en las 
controversias que se susciten con motivo de la aplicación de leyes federales o locales, cuando deba 
decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad laboral o de un procedimiento 
seguido por autoridad del mismo orden; 

 

II. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás disposiciones de observancia 
general en materia de trabajo, en términos de la Ley de Amparo; 

 

III. De los juicios de amparo que se promuevan en materia de trabajo, contra actos de autoridad 
distinta de la judicial; 

 

IV. De los amparos que se promuevan contra actos de tribunales de trabajo ejecutados en el juicio, 
fuera de él o después de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio; y 

 

V. De las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales de inconstitucionalidad 
emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de normas generales en materia de 
trabajo, en términos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

VI. De las diferencias o conflictos de la materia laboral, en los términos de la fracción XX del 
apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

TITULO SEXTO  

CONSEJO DE LA JUDICATURA  

 

CAPITULO II  

ORGANOS AUXILIARES  

 

SECCION 4a TER.  

DE LA UNIDAD DE PERITOS JUDICIALES  

 

Artículo 102 TER.-. La Unidad de Peritos Judiciales es un área técnica de naturaleza y finalidad 
exclusivamente periciales. Su objeto es el auxilio específico a los tribunales en materia laboral 
en los casos que lo determine la Ley.  
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Artículo 102 TER 1.- El peritaje de los asuntos judiciales que se presenten ante los tribunales 
en materia laboral del Poder Judicial de la Federación, es una función pública y en esa virtud 
los profesionales, los técnicos o prácticos en cualquier materia científica, arte u oficio que 
presten sus servicios a la administración pública, están obligados a cooperar con dichas 
autoridades, dictaminando en los asuntos relacionados con su encomienda.  

 

Artículo 102. TER 2-. Para ser perito se requiere poseer la ciudadanía mexicana, gozar de 
buena reputación, así como conocer la ciencia, arte u oficio sobre el que vaya a versar el 
peritaje y acreditar su pericia mediante examen que presentará ante un jurado que designe el 
Consejo de la Judicatura, con la cooperación de instituciones públicas o privadas que a juicio 
del propio Consejo cuenten con la capacidad para ello. La decisión del jurado será 
irrecurrible.  

 

Artículo 102 TER 3. Los peritajes que deban versar sobre materias relativas a profesiones, 
deberán encomendarse a personas autorizadas con título, que deberán satisfacer los 
requisitos señalados en el artículo anterior.  

 

ARTÍCULO TERCERO. SE REFORMA el artículo 1; y se ADICIONA una fracción VII al artículo 15 
de la Ley Federal de Defensoría Pública, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 

De la Defensoría Pública 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular la prestación del servicio de defensoría pública 
en asuntos del fuero federal, a fin de garantizar el derecho a la defensa en  

materia penal y laboral y el acceso a la justicia mediante la orientación, asesoría y representación 
jurídica en los términos que la misma establece.  

 

CAPÍTULO III 

De los Asesores Jurídicos 

 

Artículo 15. Los servicios de asesoría jurídica se prestarán, preferentemente, a:  
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I. Las personas que estén desempleadas y no perciban ingresos; 

 

II. Los trabajadores jubilados o pensionados, así como sus cónyuges; 

 

III. Los trabajadores eventuales o subempleados; 

 

IV. Los que reciban, bajo cualquier concepto, ingresos mensuales inferiores a los previstos en 
las bases generales de organización y funcionamiento; 

 

V. Los indígenas;  

 

VI. Las personas que por cualquier razón social o económica tengan la necesidad de estos servicios; 
y  

 

VII. Las personas que dispongan los Tribunales federales en materia laboral, en términos de 
la normatividad aplicable.  

 

ARTÍCULO CUARTO. SE REFORMA el párrafo segundo de la fracción I del artículo 23; párrafos 
primero y tercero del artículo 53 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, para quedar como sigue: 

 

Artículo 23.- El Director General tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 

 

I.- Representar legalmente al Instituto con todas las facultades que corresponden a los mandatarios 
generales para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, y las especiales que 
requieran cláusula especial conforme a la ley, en los términos de los tres primeros párrafos del 
artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal. Estas facultades las ejercerá en la forma en 
que acuerde el Consejo de Administración. 

 

El Director General podrá delegar la representación, incluyendo la facultad expresa para conciliar 
ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y/o, así como ante los Tribunales 
federales en materia laboral, así como otorgar y revocar poderes generales o especiales.  
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Las facultades que correspondan al Instituto, en su carácter de organismo fiscal autónomo, de 
conformidad con el Artículo 30 de esta Ley, se ejercerán por el Director General y el demás personal 
que expresamente se indique en el Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, en materia de facultades como organismo fiscal autónomo; 

 

II.- Asistir a las sesiones de la Asamblea General y del Consejo de Administración, con voz, pero sin 
voto; 

 

III.- Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración; 

 

IV.- Presentar anualmente al Consejo de Administración, dentro de los dos primeros meses del año 
siguiente, los estados financieros y el informe de actividades del ejercicio anterior; 

 

V.- Presentar al Consejo de Administración, a más tardar el último día de octubre de cada año, los 
presupuestos de ingresos y egresos, el proyecto de gastos y los planes de labores y de 
financiamientos para el año siguiente; 

 

VI.- Presentar a la consideración del Consejo de Administración, un informe mensual sobre las 
actividades del Instituto; 

 

VII.- Presentar al Consejo de Administración, para su consideración y en su caso aprobación, los 
programas de créditos a que se refiere la fracción II del Artículo 42, a ser otorgados por el Instituto. 

 

VIII.- Nombrar y remover al personal del Instituto, señalándole sus funciones y remuneraciones; y 

 

IX.- Después de ser aprobado por la Asamblea General, enviar al Congreso de la Unión, durante el 
mes de octubre de cada año, un Informe sobre la situación financiera, patrimonial y operativa que 
guarda el Instituto, y 

 

X.- Las demás que le señalen esta Ley y sus disposiciones reglamentarias. 

 

Artículo 53.- Las controversias entre los trabajadores o sus beneficiarios y el Instituto, sobre 
derechos de aquéllos se resolverán por los Tribunales federales en materia laboral una vez 
agotado, en su caso, el recurso que establece el artículo anterior.  
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Las controversias derivadas de adeudos de los trabajadores al Instituto por créditos que éste les 
haya concedido, una vez agotado, en su caso, el recurso a que se refiere el artículo anterior, se 
tramitarán ante los tribunales competentes. 

 

Será optativo para los trabajadores, sus causahabientes o beneficiarios, agotar el recurso de 
inconformidad o acudir directamente a los Tribunales federales en materia laboral o a los 
tribunales competentes  

 

ARTÍCULO QUINTO. SE REFORMA el artículo 49; párrafo cuarto del artículo 193; párrafo cuarto 
del artículo 290; y artículo 295 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 49. En los términos establecidos por la Ley Federal del Trabajo, cuando el asegurado sufra 
un riesgo de trabajo por falta inexcusable del patrón a juicio de los Tribunales federales en materia 
laboral, las prestaciones en dinero que este capítulo establece a favor del trabajador asegurado, se 
aumentarán en el porcentaje que los propios Tribunales determinen en sus resoluciones. El patrón 
tendrá la obligación de pagar al Instituto el capital constitutivo sobre el incremento correspondiente.  

 

Artículo 193. Los beneficiarios del trabajador titular de una cuenta individual del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez serán los que establecen las fracciones III al IX del artículo 84, 
en relación con los artículos 129 al 137 de esta Ley. 

 

En caso de fallecimiento del trabajador, si los beneficiarios legales ya no tienen derecho a pensión 
por el seguro de invalidez y vida, la Administradora de Fondos para el Retiro respectiva les entregará 
el saldo de la cuenta individual en partes iguales, previa autorización del Instituto. 

 

El trabajador asegurado, deberá designar beneficiarios sustitutos de los indicados en el párrafo 
anterior, única y exclusivamente para el caso de que faltaren los beneficiarios legales. El trabajador 
podrá en cualquier tiempo cambiar esta última designación. Dicha designación deberá realizarla en 
la Administradora de Fondos para el Retiro que le opere su cuenta individual. 

 

A falta de beneficiarios, dicha entrega se hará en el orden de prelación previsto en el artículo 501 de 
la Ley Federal del Trabajo. Cualquier conflicto deberá ser resuelto ante los Tribunales federales en 
materia laboral.  

 

Artículo 290. Para los efectos de pago de los créditos a que se refiere el artículo 287 de esta Ley, 
se considera que hay sustitución de patrón cuando: 
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I.  Exista entre el patrón sustituido y el patrón sustituto transmisión, por cualquier título, de los 
bienes esenciales afectos a la explotación, con ánimo de continuarla. El propósito de continuar la 
explotación se presumirá en todos los casos, y 

 

II.  En los casos en que los socios o accionistas del patrón sustituido sean, mayoritariamente, 
los mismos del patrón sustituto y se trate del mismo giro mercantil. 

 

En caso de sustitución de patrón, el sustituido será solidariamente responsable con el nuevo de las 
obligaciones derivadas de esta Ley, nacidas antes de la fecha en que se avise al Instituto por escrito 
la sustitución, hasta por el término de seis meses, concluido el cual todas las responsabilidades 
serán atribuibles al nuevo patrón. 

 

El Instituto deberá, al recibir el aviso de sustitución, comunicar al patrón sustituto las obligaciones 
que adquiere conforme al párrafo anterior. Igualmente deberá, dentro del plazo de seis meses, 
notificar al nuevo patrón el estado de adeudo del sustituido. 

 

Cuando los trabajadores de una empresa reciban los bienes de ésta en pago de prestaciones de 
carácter contractual por la resolución judicial, en términos de lo establecido por la Ley Federal 
del Trabajo, y directamente se encarguen de su operación, no se considerará como sustitución 
patronal para los efectos de esta Ley.  

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS MEDIOS DE DEFENSA 

 

Artículo 295. Las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios y el Instituto sobre las 
prestaciones que esta Ley  

otorga y las que se presenten entre el Instituto y los patrones y demás sujetos obligados, se 
tramitarán ante los Tribunales federales en materia laboral.  

 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Plazo para expedir Ley Orgánica del Centro Federal. Dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a que entre en vigor el presente Decreto, el Congreso de la Unión expedirá la Ley 
Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 
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Tercero. Plazo de inicio de funciones de la Autoridad Registral. El Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral iniciará sus funciones en materia de registro de sociaciones sindicales y contratos 
colectivos de trabajo en un plazo no mayor de dos ños a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, atendiendo a las posibilidades presupuestales. 

Al día siguiente en que se suspenda el servicio de registro de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y en su caso los Poderes Ejecutivos de las Entidades 
Federativas, iniciará operaciones el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, 

Hasta en tanto el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral no inicie sus funciones 
registrales, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, al igual que la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social continuarán con las funciones registrales previstas en la Ley Federal del Trabajo vigente al 
momento de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Cuarto. Traslado de Expedientes de Registro. Para efectos del traslado de expedientes de registro 
de asociaciones sindicales, contratos colectivos de trabajo, reglamentos interiores de trabajo y 
procedimientos administrativos relacionados, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social y los Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas deberán remitir al 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral una relación completa de todos los expedientes y 
registros en su poder, con soporte electrónico de cada registro o expediente, con una anticipación 
mínima de seis meses al inicio de sus funciones. 

Para efecto de lo anterior, dichas autoridades establecerán y difundirán las fechas en que 
suspenderán sus funciones registrales e iniciarán las del Centro Federal referido, garantizando que 
no se afecten los derechos de los interesados. 

El traslado físico de los expedientes de todas las dependencias tanto federales como locales deberá 
concluir en un plazo no mayor a un año posterior al inicio de las funciones registrales de dicho Centro 
Federal; dicho Centro establecerá los mecanismos de coordinación conducentes con las autoridades 
referidas y emitirá los lineamientos necesarios para garantizar que fa transferencia de expedientes 
y registros se realice bajo condiciones que brinden seguridad, certeza, exactitud, transparencia, 
publicidad y confiabilidad al procedimiento de entrega-recepción. 

Quinto. Plazo de inicio de funciones de la Autoridad Conciliadora Local y Tribunales Locales. Los 
Centros de Conciliación locales y los Tribunales del Poder Judicial de las Entidades Federativas 
iniciarán actividades dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, 
conforme a lo que eterminen sus poderes locales. Los Centro de Conciliación locales deberán entrar 
en peración en cada entidad federativa, en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales Locales, 
conforme a las disposiciones previstas en el presente Decreto. 

Sexto. Plazo para el inicio de funciones de la Autoridad Conciliadora Federal y Tribunales Federales. 
Dentro del plazo máximo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de este Decreto, cada 
delegación u oficina regional del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral iniciará la 
tramitación de solicitudes de conciliación que sean de su competencia al mismo tiempo que los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación inicien su operación en el circuito judicial al que 
correspondan. Cada circuito judicial iniciará sus funciones en el orden y secuencia en que se 
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determine en las declaratorias que emita el Senado de la República, a propuesta del Consejo de la 
Judicatura Federal, conforme a las disposiciones previstas en el presente Decreto. 

Séptimo. Asuntos en Trámite. Los procedimientos que se encuentren en trámite ante la Secretaría 
de Trabajo y Previsión Social y las Juntas de Conciliación y Arbitraje federales y locales, serán 
concluidos por éstas de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 

El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y los Centros de Conciliación Locales no 
admitirán a trámite solicitudes de audiencia de concitiación o emplazamientos respecto de 
procedimientos que se estén sustanciando ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, incluyendo 
los de ejecución, por lo que se archivarán dichas solicitudes. 

Octavo. Asuntos iniciados con posterioridad al Decreto. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
federales y locales, así como la Secretaría det Trabajo y Previsión Social, según corresponda, 
continuarán conociendo de los procedimientos individuales, colectivos y registrales que se inicien 
con posterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, hasta en tanto entren en funciones los 
Tribunales federales y locales y los Centros de Conciliación, conforme a los plazos previstos en las 
disposiciones transitorias del presente Decreto. 

Hasta en tanto entren en funciones los Centros de Conciliación, Ea Procuraduría de la Defensa del 
Trabajo conservará la facultad para citar a los patrones o sindicatos a juntas de avenimiento o 
conciliatorias, apercibiéndolos que de no comparecer a dichas diligencias, se les impondrá la medida 
de apremio a que se refiere la fracción I del artículo 731 de la Ley Federal del Trabajo, bajo la 
condición que si el solicitante del servicio no asiste a la junta de avenimiento o conciliatoria, se le 
tendrá por desistido de su petición sin responsabilidad para la Procuraduría, salvo que acredite que 
existió causa justificada para no comparecer. 

 

Dichos procedimientos se tramitarán conforme a las disposiciones de la Ley Federal del rabajo y 
demás leyes vigentes hasta antes del presente Decreto. Para tales efectos se les dotará de los 
recursos presupuestales necesarios. 

Noveno. Improcedencia de Acumulación de Procesos. Cuando un juicio se encuentre en trámite 
conforme a tas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo vigentes con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente Decreto y otro se sustancie conforme a las disposiciones de este Decreto, no 
procederá la acumulación de juicios. 

Décimo. Trámite de Procedimientos y Juicios. Una vez que entren en operación los Centros de 
Conciliación y Tribunales, los procedimientos y los juicios se ventilarán ante ellos de conformidad 
con el presente Decreto, según corresponda. 

Décimo Primero. Legitimación de Contratos Colectivos de Trabajo. Con el fin de cumplir el mandato 
del artículo 123, apartado A, fracción XVIII} segundo párrafo y XX Bis de la Constitución y los 
compromisos internacionales asumidos por el Estado mexicano, los contratos colectivos de trabajo 
existentes deberán revisarse al menos una vez durante los cuatro años posteriores a la entrada en 
vigor de este Decreto. 
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Las referidas revisiones contractuales deberán depositarse ante el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral. Dicho Centro verificará que se haya hecho del conocimiento de los trabajadores el 
contenido del contrato colectivo de trabajo y que se les entregó un ejemplar impreso del mismo por 
parte del patrón; asimismo, que éste contrato cuenta con el respaldo de la mayoría de los 
trabajadores mediante voto personal, libre y secreto, 

La consulta a los trabajadores se realizará conforme al procedimiento establecido en el artículo 390 
Ter de esta Ley. 
 
Si al término del plazo fijado en el primer párrafo de este artículo el contrato colectivo de trabajo 
sujeto a consulta no cuenta con el apoyo mayoritario de los trabajadores o se omite realizar la 
consulta mencionada, éste se tendrá por terminado, conservándose en beneficio de los trabajadores 
las prestaciones y condiciones de trabajo contempladas en el contrato colectivo sujeto a revisión, 
que sean superiores a las establecidas en esta Ley, las que serán de aplicación obligatoria para el 
patrón. 
 
Hasta en tanto no entre en funciones el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecerá el protocolo para efectuar la verificación de la 
consulta a que se refiere el presente artículo transitorio y dispondrá las medidas necesarias para su 
instrumentación, dentro de un plazo de tres meses siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto. La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje tendrá la participación que dicho protocolo le 
establezca. 

Décimo Segundo. Previsiones para la aplicación de la Reforma. El Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de las entidades federativas deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del sistema de justicia laboral. 

Décimo Tercero. Implementación y Capacitación. En la implementación de las disposiciones a que 
se refiere el presente Decreto y en lo sucesivo, las Autoridades Conciliadoras y los Tribunales del 
Poder Judicial Federal y de las entidades federativas, deberán incorporar en sus programas de 
formación y capacitación, metodologías y contenidos para brindar atención y asesoría en materia de 
protección de derechos humanos a personas en situación de vulnerabilidad. 

Décimo Cuarto. Primera Sesión de la Junta de Gobierno del Centro Federal. La persona titular de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidente de la Junta de Gobierno del 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral convocará a la primera sesión de dicho órgano 
dentro de los noventa días naturales siguientes a la fecha de designación de su titular. 

Décimo Quinto. Concursos de Selección de Personal. Las convocatorias a concurso para la 
selección de personal del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, de los Centros de 
Conciliación Locales y de los Tribunales del Poder Judicial Federal y de las entidades federativas 
serán de carácter abierto y garantizarán el derecho de participar en igualdad de oportunidades al 
personal de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 
 
Décimo Sexto. Plan y Programa de Trabajo para la Conclusión de los asuntos en Trámite. Dentro 
de los ciento veinte días naturales siguientes a Ea aprobación del presente Decreto la Junta Federal 
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de Conciliación y Arbitraje y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje presentarán al Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, un plan de 
trabajo con su respectivo programa para la conclusión de los asuntos en trámite y la ejecución eficaz 
de los laudos así como para el cierre y conclusión de labores en forma paulatina y gradual de dichos 
órganos. 
 
Los planes y programas de trabajo deberán contener indicadores de resultados y desempeño por 
periodos semestrales. Corresponderá al Órgano Interno de Control de cada Junta de Conciliación y 
Arbitraje la medición de resultados e impacto a que se refiere el párrafo anterior. 

Décimo Séptimo. Coordinación interinstitucional para la implementación de la reforma. Se crea el 
Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación que tendrá por objeto establecer la política 
y la coordinación nacionales necesarias para implementar a nivel federal y local ef Sistema de 
Justicia Laboral en los términos previstos en el presente Decreto, con pleno respeto a las 
atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 

Dicho Consejo deberá sesionar de manera ordinaria por lo menos tres veces al año y de manera 
extraordinaria las ocasiones que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines. Las sesiones 
serán presididas por la persona Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y, en su 
ausencia temporal por la persona que ésta designe. Los cargos que desempeñen los integrantes del 
Consejo serán de carácter honorífico, por lo que no recibirán remuneración alguna por su 
participación en el mismo. 

El Consejo se integrará por: 

I. Poder Ejecutivo Federal: 

a. La persona Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

b. La persona Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Las ausencias de éstos serán suplidas por los servidores públicos que ellos designen, con un nivel 
jerárquico inmediato inferior. 

II. Un representante del Poder Judicial Federal que designe el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; 

III. Un representante de la Conferencia Nacional de Gobernadores; 

IV. Un representante de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia, y 

V.Un representante de la Conferencia Nacional de Secretarios del Trabajo. 

Con el propósito de dar cumplimiento a su objeto, el Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

337 
 

l. Emitir los acuerdos, lineamientos, normas, procedimientos y demás instrumentos normativos 
necesarios para el debido cumplimiento de su objeto, vinculatorios para sus integrantes; 

ll. Elaborar las políticas, programas y mecanismos necesarios para instrumentar, a nivel federal y 
local, una estrategia nacional para la implementación del Sistema de Justicia Laboral, que contemple 
la programación de compromisos y etapas de desarrollo; 

III.Diseñar criterios para la implementación de las adecuaciones legales y normativas necesarias 
para cumplir con su objeto; 

IV.Proponer a las instancias correspondientes los cambios organizacionales, la construcción y 
operación de la infraestructura que se requieran. 

V.Emitir los lineamientos para la evaluación y seguimiento de las acciones que se deriven de las 
políticas, programas y mecanismos señaladas en la fracción ll de este artículo; 

VI.Auxiliar en la elaboración de los programas de capacitación y difusión sobre el Sistema de Justicia 
Laboral dirigidos a jueces, procuradores del trabajo, defensores y asesores públicos, conciliadores, 
peritos, abogados, servidores públicos involucrados, representantes de trabajadores y empleadores, 
instituciones educativas, así como a la sociedad en general; 

VII.Coadyuvar con el Congreso de la Unión, las Legislaturas de las Entidades Federativas, en el 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y operación 
del Sistema de Justicia Laboral; 

VIII.Elaborar los criterios para la suscripción de convenios de colaboración interinstitucional; así 
como los acuerdos de coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas y de cooperación 
internacional; 

IX.Analizar los informes que le remita la Secretaría Técnica sobre los avances de sus actividades; 

X.Interpretar las disposiciones del presente artículo y su alcance jurídico, así como desahogar las 
consultas que se susciten con motivo de su aplicación, y 

XI.Las demás que se requieran para el cumplimiento de su objeto. 

El Consejo contará con una Secretaría Técnica, sectorizado a la Secretaría del Trabajo Previsión 
Social, la cual deberá operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones que ome el Consejo, así 
como coadyuvar y brindar ef apoyo que requieran las autoridades e instancias correspondientes para 
la implementación del Sistema de Justicia Laboral. Dicha Secretaría Técnica estará a cargo de un 
servidor público con nivel de Titular de Unidad, nombrado y, en su caso, removido por la persona 
titular de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

Dentro de los cuarenta y cinco días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social emitirá los lineamientos de operación y la convocatoria para 
la primera sesión de este Consejo. 
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Décimo Octavo. Abatimiento del Rezago. Los organismos y entidades públicas deberán establecer 
instancias internas de conciliación para concluir el rezago de juicios tramitados ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje. 

Décimo Noveno. Disposiciones para la conclusión de conflictos de seguridad social. Los institutos 
de seguridad social deberán adoptar las disposiciones administrativas necesarias para instaurar 
instancias internas para ta autocomposición en los conflictos individuales de seguridad social a que 
se refiere el presente Decreto. 

Vigésimo. Protección de derechos de los Trabajadores. Los derechos laborales de las y los 
trabajadores de las instituciones que se vean involucradas en esta transición deberán ser respetados 
en su totalidad. Las autoridades llevarán a cabo todas las acciones de carácter administrativo para 
garantizar que se protejan y conserven los derechos de seguridad social, de acuerdo con las leyes 
aplicables. 

Vigésimo Primero. Implementación de Tecnologías de la Información. Los Tribunales, así como los 
Centros de Conciliación a que hace referencia este Decreto, deberán contar con los sistemas 
electrónicos para garantizar que los procedimientos a su cargo sean ágiles y efectivos, Asimismo, 
deberán crear las plataformas electrónicas que albergarán los buzones electrónicos y las 
aplicaciones digitales necesarios para operar la conectividad por medios electrónicos con las 
autoridades laborales. 

Vigésimo Segundo. Plazo para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 390 Bis y 390 Ter. 
Las organizaciones sindicales tendrán un plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, para adecuar sus procedimientos de consulta a las normas establecidos en los 
artículos 390 Bis y 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo 

Vigésimo Tercero. Adecuación de los estatutos sindicales. Las disposiciones previstas en el artículo 
371 de la Ley Federal del Trabajo para la elección de las directivas sindicales mediante el voto 
personal libre, directo y secreto de los trabajadores, iniciarán su vigencia en un plazo de doscientos 
cuarenta días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Asímismo, dentro del mismo plazo 
las organizaciones sindicales deberán adecuar sus estatutos a las disposiciones previstas en dicho 
artículo y demás aplicables de la citada Ley. 

Vigésimo Cuarto. Declaratoria de la Cámara de Senadores y de los Congresos Locales. Los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación y el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
entrarán en funciones en cada entidad federativa una vez que la Cámara de Senadores emita la 
declaratoria correspondiente. Los Tribunales Locales y los Centros de Conciliación locales entrarán 
en funciones una vez que las respectiva Legislatura Local haga la declaratoria correspondiente. 

Lo anterior deberá publicarse en los medios de difusión oficial correspondientes. 

Vigésimo Quinto. Personas trabajadoras del hogar. La fracción IV del artículo 337 del presente 
Decreto en materia de trabajo del hogar iniciará su vigencia una vez que se aprueben y entren en 
vigor las adecuaciones normativas necesarias para la incorporación formal de las personas 
trabajadoras del hogar en el régimen obligatorio de seguridad social, conforme a la resolución del 
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Amparo Directo 9/2018 (relacionado con el Amparo Directo 8/2018), emitido por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Aquellos trabajadores del hogar que se encuentren 
inscritos ante el Instituto Mexicano del Seguro Social no les será aplicable los artículos 338 y 339 de 
esta Ley. 

Vigésimo Sexto. Plataforma en materia de seguridad social para consulta del Tribunal. La 
plataforma informática a que hace referencia el artículo 899-E será operada por las instituciones 
públicas de seguridad social correspondientes. 

Las bases de datos pertenecientes a cada institución estarán vinculadas entre sí y deberán 
concentrarse en dicha plataforma para consulta inmediata del Tribunal que lo requiera. Las 
instituciones de seguridad social y los Poderes Judiciales federales y locales suscribirán los 
acuerdos de colaboración necesarios para la adecuada operación de la plataforma, así como para 
la protección de los datos personales que concentre. 

La información contenida en la plataforma deberá estar actualizada y debidamente registrada por 
cada institución de seguridad social. 

La plataforma deberá entrar en operación en un plazo no mayor a dos años posteriores a la entrada 
en vigor del presente Decreto, por lo que las instituciones de feguridad social deberán tomar las 
medidas apropiadas para su instrumentación en el lazo requerido. 

Vigésimo Séptimo. Representantes de los trabajadores y de los patrones ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje. En caso de ser necesaria la designación de algún representante de 
trabajadores o patrones ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje en tanto éstas continúan su 
operación, et titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social realizará las designaciones 
correspondientes para el periodo que resulte necesario para que las citadas instancias puedan 
concluir sus funciones. 

Asimismo, de incurrir los representantes trabajadores y patrones en algún tipo de responsabilidad, 
le serán aplicables las sanciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo vigente. 

Vigésimo Octavo. Derogación explicita y tácita de preceptos incompatibles. Se derogan las 
disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que se opongan las contenidas en el 
presente Decreto.  
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III. CONSIDERACIONES 
 

 
PRIMERA. Conforme a lo dispuesto por los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 135, 183 y 
277 del Reglamento del Senado de la República, estas Comisione Unidas resultan 
competentes para dictaminar la ya descrita Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal 
de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social en materia de libertad sindical, 
justicia laboral y negociación colectiva. 
 
SEGUNDA. Quienes integramos estas Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión 
Social y de Estudios Legislativos, Segunda, que dictaminan la Minuta en estudio, 
consideramos loable la intención de las y los legisladores proponentes, quienes en 
las iniciativas que anteceden a la citada Minuta pretenden reformar, adicionar y 
derogar diversas disposiciones de diversas leyes federales principalmente en los 
tópicos referentes a la libertad sindical, justicia laboral y la negociación colectiva. 
Para estas Comisiones dictaminadoras, resulta pertinente, importante y necesario 
el llevar a cabo una serie de reformas integrales a fin de garantizar los derechos de 
libertad de agrupación de la clase obrera, que se refleja en la formación de 
sindicatos y confederaciones, así mismo, el legislar para ser garantes de que sus 
decisiones sean tomadas en cuenta, respetadas y generar las instancias 
correspondientes cuando sus derechos quieran ser transgredidos por intereses 
particulares de cualquier sector industrial o gubernamental.  
 
TERCERA. De la libertad sindical.  

Estas Comisiones Dictaminadoras consideran de la mayor relevancia la presente 
propuesta de reforma, toda vez que pretende modificar la Ley Federal del Trabajo, 
a efecto de garantizar la libertad sindical prevista en la norma constitucional donde 
el trabajador tiene el derecho de asociarse a un sindicato, y así ser sujeto de los 
beneficios colectivos que tienen quienes lo conforman. 

Estas Comisiones concuerdan con la colegisladora en que la presente minuta y el 
conglomerado de iniciativas que fueron presentadas por diversos legisladores, 
contribuyen a generar mejores condiciones para hacer valer el principio de libertad 
y democracia sindicales, y así evitar cualquier posible injerencia, presión o coacción 
por parte de los patrones, autoridades del Estado o cualquier otro ente cuyos 
intereses pretendan lograr un fin en detrimento de los trabajadores. 
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Es importante recordar que la Constitución Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos se presentó como la primera en su tipo en el Siglo XX, e incorporó 
importantes derechos humanos en materia social, con el fin de reconocer a las 
personas la posibilidad de tener una vida con un mínimo de satisfactores 
económicos, sociales y culturales. 

En ese tenor, es de advertirse que varios sectores se vieron beneficiados con esos 
derechos, entre los que se encuentra la persona trabajadora, al establecer en el 
artículo 123 constitucional los principios rectores que contemplan las leyes 
laborales, como es el relativo a la libertad sindical, donde el trabajador tiene el 
derecho de asociarse a un sindicato, y así ser sujeto de los beneficios que tienen 
quienes lo conforman. 

La importancia de las propuestas que se presentan radica en incorporar medidas 
tendientes a regular con mayor eficacia la libertad sindical, contenida en el artículo 
123 de la Constitución Política que prevé el derecho de asociación que, en materia 
laboral, contiene una tutela específica que les garantiza a la persona trabajadora su 
derecho a sindicalizarse libremente, con el fin exclusivo de obtener y de conservar 
beneficios económicos, sociales o profesionales. 

Los artículos 356 y 357 de la Ley Federal del Trabajo, que disponen que el Sindicato 
es: ‘(…) la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, 
mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses’ y que ‘(…) Los trabajadores 
y los patrones tienen derecho de constituir sindicatos, sin necesidad de autorización 
previa’. En consecuencia, puede definirse al sindicato como una asociación de 
trabajadores o patrones, constituida por voluntad propia de sus miembros y cuyo 
objeto consiste en el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses.  

Respecto a la libertad sindical, la doctrina ha considerado como “un derecho natural 
del ser humano, una manifestación de la libertad individual, en cuyo ejercicio se crea 
un grupo con una personalidad diferente a quienes lo conforman y contribuyeron a 
su constitución; la cual entraña el reconocimiento de la posibilidad social y 
legitimidad jurídica de que haya varios sindicatos en una misma categoría social”1. 

Por otra parte, se ha establecido que “la libertad sindical puede considerarse desde 
distintas perspectivas. Por un lado, concierne al individuo (aspecto individual) y 
consiste en la libertad de constituir sindicatos o de afiliarse o no a ellos, o retirarse 
de los que pertenezcan y por el otro se refiere a estas mismas asociaciones, su 

                                                           
1 Véase Lastra Lastra, José Manuel, "Libertad Sindical", Enciclopedia Jurídica Mexicana, Tomo IV F-
L, México, Porrúa/IIJ/UNAM, pp. 1010-1014. 
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organización, administración y funcionamiento, así como al ejercicio de la libertad 
sindical de segundo grado (autonomía sindical o colectiva)”2. 

Mario de la Cueva en “El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo”3, señala que la 
libertad del trabajador frente y dentro de la vida de los sindicatos, es una de las 
cuestiones candentes del derecho colectivo del trabajo, al que de verdad desborda, 
para devenir uno de los temas vivos de la ciencia política. La doctrina reconoce 
uniformemente tres aspectos dimensionales de la libertad personal de sindicación: 
a) La libertad positiva, que es la facultad de ingresar a un sindicato ya formado o de 
concurrir a la constitución de uno nuevo. b) La libertad negativa, que posee dos 
matices: no ingresar a un sindicato determinado y no ingresar a ninguno. c) La 
libertad de separación o de renuncia, que es la facultad de separarse o de renunciar 
a formar parte de la asociación a la que hubiese ingresado el trabajador o a la que 
hubiere contribuido a constituir. 

Euquerio Guerrero en su Manual del Derecho de Trabajo señala que “Los hombres 
amantes de la libertad siempre han luchado porque se respete el principio de la 
libertad sindical que se traduce en dos cuestiones: 1) dejar al trabajador en la 
posibilidad de formar parte de un sindicato o no y; 2) respetar el derecho que tiene 
para separarse de un sindicato cuando así le convenga, a lo que se agrega el 
derecho del trabajador de elegir, entre varios sindicatos, el que prefiera4”. 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define una organización 
como “una asociación de personas, reguladas por un conjunto de normas en función 
de determinados fines”; el propio diccionario define al gremio como la “corporación 
formada por los maestros, oficiales y aprendices de una misma profesión u oficio, 
regida por ordenanzas o estatutos especiales; conjunto de personas que tienen un 
mismo ejercicio, profesión o estado social”. 

La Enciclopedia Jurídica Mexicana, editada por el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM, define al sindicato como “La asociación de trabajadores o 
patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos 
intereses”. 

 Para estas Comisiones dictaminadoras, es menester mencionar que en las 
definiciones anteriores se tiene un común denominador, todas refieren una 

                                                           
2 Véase Krotoschin, Ernesto. Tratado práctico de derecho del trabajo. Ediciones Depalma. 1987, 
Buenos Aires, Argentina. Pág. 25.  
3 De la Cueva, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, décima primera edición, Porrúa, 
México, 2000, t. II, páginas 595 y 596. 
4 Véase Guerrero, Euquerio. Manual del Derecho del Trabajo. México: Porrúa. 1996. Pág. 316. 
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‘asociación’, ‘conjunto’ o ‘corporación’, palabras que describen un vinculado de 
personas organizadas para un fin específico. 

Por otra parte, se ha sostenido que “la negociación colectiva es concebida como la 
actividad o proceso encaminado a la conclusión de un acuerdo, contrato o convenio 
colectivo que den respuesta a los distintos intereses de las partes, fijando formas 
equitativas para la distribución de las cargas y beneficios y de los derechos y 
obligaciones, es decir, constituye el principal instrumento para la armonización de 
los intereses contradictorios de las partes en la relación laboral”5. 

Para estas Comisiones unidas, la libertad sindical incluye varios derechos 
inherentes a ella, dentro de los que podemos señalar: el derecho a constituir 
sindicatos, a redactar sus estatutos, a administrarse internamente, libertad de elegir 
a sus dirigentes y ser electo, la libertad de reglamentación o estatutaria, la de 
representar los intereses tanto individuales de sus afiliados como los derivados de 
las Convenciones Colectivas, libertad de gestión, la libertad de suspensión y 
disolución y la de conformar Federaciones. 

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la libertad 
sindical se ejerce de manera positiva cuando existe la facultad para ingresar a un 
sindicato o constituir uno nuevo; de forma negativa cuando se ejerce la facultad de 
no ingresar o afiliarse a éste; y la que consiste en separarse o renunciar a este tipo 
de asociación6. 

Así también, la Segunda Sala del más Alto Tribunal ha referido que la libertad 
sindical es “(…) una garantía social íntimamente ligada a las libertades de expresión 

                                                           
5 Véase Gernigon, Bernard y otros. “Principios de la OIT sobre la negociación colectiva”, consultado 
en http://www.ilo.org/public/spanish/revue/download/pdf/gernigon.pdf 
6 Tesis P./J. 43/99, con rubro y texto: “SINDICACIÓN ÚNICA. LAS LEYES O ESTATUTOS QUE LA 
PREVÉN, VIOLAN LA LIBERTAD SINDICAL CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO 
B, FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL”. El artículo 123 constitucional consagra la libertad sindical 
con un sentido pleno de universalidad, partiendo del derecho personal de cada trabajador a asociarse 
y reconociendo un derecho colectivo, una vez que el sindicato adquiere existencia y personalidad 
propias. Dicha libertad debe entenderse en sus tres aspectos fundamentales: 1. Un aspecto positivo 
que consiste en la facultad del trabajador para ingresar a un sindicato ya integrado o constituir uno 
nuevo; 2. Un aspecto negativo, que implica la posibilidad de no ingresar a un sindicato determinado 
y la de no afiliarse a sindicato alguno; y 3. La libertad de separación o renuncia de formar parte de 
la asociación. Ahora bien, el mandamiento de un solo sindicato de burócratas por dependencia 
gubernativa que establezcan las leyes o estatutos laborales, viola la garantía social de libre 
sindicación de los trabajadores prevista en el artículo 123, apartado B, fracción X, de la Constitución 
Federal de la República, toda vez que al regular la sindicación única restringe la libertad de 
asociación de los trabajadores para la defensa de sus intereses. 
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y asociación, lo que supone que cada persona pueda determinar sin presión, 
intromisión o suplantación alguna su decisión.”7 

En ese sentido, la libertad de asociación constituye una conditio sine qua non de 
todo Estado constitucional democrático de derecho, pues sin la existencia de este 
derecho de libre sindicación o la falta de garantías constitucionales o legales que lo 
tutelen, no sólo se impediría la formación de sindicatos, sino que el mismo principio 
constitucional de la elección libre, universal y secreto, establecido en el artículo 123, 
Apartado A, fracción XVI de la Constitución federal, quedaría socavado; por lo tanto, 
el derecho de asociación de la personas trabajadora está en la base de la formación 
de los sindicatos.  

Por otra parte, la directiva de un sindicato se encuentra constituida por aquellas 
personas que representan a dicha persona moral y que están facultadas para 
administrar su patrimonio y obligarla frente a terceras personas. Sin embargo, 
dichos dirigentes también poseen la capacidad de organizar a los integrantes de la 
persona moral y encaminar su participación a actos concretos, como pudiera ser el 
emplazamiento a huelga, la exigencia de un contrato colectivo de trabajo o la 
promoción de un juicio ante las autoridades competentes o inclusive, de asumir 
obligaciones a nombre y representación de la organización, cuyo cumplimiento sea 
efectivamente llevado a cabo por sus integrantes8. Es posible concluir lo anterior a 
partir de la lectura de los artículos 368, 373 y 376, párrafo 1 de la Ley Federal del 
Trabajo, que disponen: 

                                                           
7 Tesis 2a./J. 150/2008 de rubro: “RECUENTO PARA DETERMINAR LA TITULARIDAD DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 931 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBEN ORDENAR Y 
GARANTIZAR QUE EN SU DESAHOGO LOS TRABAJADORES EMITAN VOTO PERSONAL, 
LIBRE, DIRECTO Y SECRETO”. 
 
 
 
8 En este mismo sentido se ha mencionado en la tesis con rubro: “RELACIÓN LABORAL. ES 
INEXISTENTE ENTRE UN SINDICATO DE TRABAJADORES Y LOS INTEGRANTES DE SU 
DIRECTIVA” y “PERSONALIDAD DEL SECRETARIO GENERAL DE UN SINDICATO EN EL 
PROCEDIMIENTO LABORAL. PARA TENERLA POR ACREDITADA ES SUFICIENTE SI SE 
DEMUESTRA LA VIGENCIA DE DICHO NOMBRAMIENTO CON LA CERTIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA AUTORIDAD DE TRABAJO RESPECTIVA”, consultables en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXI, Enero de 2005, Página 1842, Tesis 1.12 
o.T.11 L, Tesis aislada, laboral y Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito y Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXVI, Diciembre de 2007, Página 1765, Tesis 1.5 o.T.234 L, 
Tesis aislada, laboral. 
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El registro del sindicato y de su directiva, otorgado por la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social o por las Juntas Locales de Conciliación y 
Arbitraje, produce efectos ante todas las autoridades. 
 
La directiva de los sindicatos debe rendir a la asamblea cada seis 
meses, por lo menos, cuenta completa y detallada de la administración 
del patrimonio sindical. Esta obligación no es dispensable. 
 
La representación del sindicato se ejercerá por su secretario general o 
por la persona que designe su directiva, salvo disposición especial de 
los estatutos. 
  

Por tanto, los sindicatos tienen un origen gremial, grupal y en suma, colectivo, esto 
es, se concibieron como la reunión de trabajadores de un mismo oficio o de una 
misma empresa, para la defensa de sus intereses comunes, hasta llegar a 
conformarse en defensa de intereses de clase. Esta concepción, tal y como se 
estableció en párrafos precedentes, fue plenamente reconocida por el Constituyente 
de mil novecientos diecisiete, que plasmó en la Constitución Federal el derecho de 
la clase trabajadora para coaligarse en defensa de sus intereses, y en esa tesitura, 
se dejó al legislador ordinario la función de interpretar y reglamentar el derecho de 
que se trata, conservando su naturaleza colectiva y permanente, el cual tuvo la 
encomienda en beneficio de los trabajadores, de señalar un número determinado 
de éstos, de acuerdo con las normas fundamentales y la realidad social. 

Para estas Comisiones, resulta importante señalar que la libertad sindical ha sido 
tutelada por distintos instrumentos internacionales entre los que se encuentran, 
entre otros, la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer, en su 
artículo 20, que: “toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 
pacíficas”. Así también, el artículo 23 de dicho instrumento establece que: "toda 
persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus 
intereses". 

La Convención Americana de Derechos Humanos, también recoge esta garantía en 
su artículo 16 y señala que “Todas las personas tienen derecho a asociarse 
libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, 
sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole”. Luego, la Organización 
Internacional de Trabajo (O.I.T.), ha promovido, a través de Convenios y 
Recomendaciones, la tutela de ese derecho de asociación9. 

                                                           
9 A través del Convenio n° 11, se promovió el derecho de asociación y de coalición de los trabajadores 
agrícolas; el Convenio n° 87 tiende a la tutela de la libertad sindical y a la protección del derecho de 
sindicación, al igual que el Convenio n° 98, con el cual se pretende garantizar la aplicación de los 
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Por otra parte, resulta necesario hacer referencia que el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, suscrito por el Estado Mexicano, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, en el artículo 8° se establece que los Estados partes se 
comprometen a garantizar el derecho a la sindicación (apartado 1, inciso a), pero 
se agrega que tal disposición no impedirá someter a restricciones legales el ejercicio 
de ese derecho a los miembros de las fuerzas armadas, de la policía o de la 
administración del Estado. Asimismo, el artículo 2 señala el derecho de toda 
persona a asociarse libremente con otras, incluyendo expresamente el derecho a 
formar sindicatos para la defensa de sus intereses10. 

En el protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, conocido como Protocolo 
de San Salvador, ratificado por México, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, se 

                                                           
principios del derecho de sindicación y de la negociación colectiva; así como el Convenio n° 135, 
que está referido, de manera general, a la protección y a las facilidades que deben otorgarse, a los 
representantes de los trabajadores, en la empresa, estableciéndose, en el artículo 1° que “Los 
representantes de los trabajadores en la empresa deberán gozar de protección eficaz contra todo 
acto que pueda perjudicarlos, incluido el despido por razón de su condición de representantes de los 
trabajadores, de sus actividades como tales, de su afiliación al sindicato, o de su participación en la 
actividad sindical, siempre que dichos representantes actúen conforme a las leyes, contratos 
colectivos u otros acuerdos comunes en vigor”.  
 
El Convenio 87 sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación, adoptado el 9  
de julio de 1948, por la XXXI Conferencia Internacional del Trabajo, en San Francisco, California, 
aprobado y ratificado por México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre de 
1950, establece en sus los artículos 2° y 10°, como derecho de los trabajadores, el derecho de 
constituir organizaciones y afiliarse a ellas si tienen por objeto fomentar y defender los intereses de 
los trabajadores, en cuyo texto aparentemente no existe ninguna limitación para clase alguna de 
trabajadores.  
 
En el convenio 98 se protege la libertad sindical y la negociación colectiva y se hace referencia al 
fuero sindical, todo con el fin de mantener la paz social y el desarrollo económico. Dicho instrumento 
establece el fuero sindical como componente esencial del mismo, entendido como la protección 
otorgada por ley o convención colectiva a los trabajadores agremiados con el fin de protegerlos en 
el ejercicio de su actividad sindical, ya sea en relación al patrón, al Estado o sus propios compañeros. 
Por otra parte, la Recomendación número 143 de la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.), 
considera el permiso sindical como una de las facilidades que deben otorgarse a los representantes 
de los trabajadores para desempeñar eficazmente sus tareas de representación, sin pérdida de 
salario ni de prestaciones u otras ventajas sociales 
 
10 La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en el numeral 22 consagra el 
derecho de asociación, incorporando también de forma expresa el derecho de sindicalización. 5.- El 
artículo 8 del Protocolo Adicional a la Convención sobre Derechos Humanos reconoce también el 
derecho de sindicalización. 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

347 
 

establece en el artículo 8°, que los estados parte garantizaran el derecho de los 
trabajadores a organizar sindicatos. 

También existe la libertad de sindicación en el sector agrícola y se encuentra 
reconocida en el Convenio N°11 de la Organización Internacional del Trabajo 
(O.I.T.) mediante el cual se pretende proteger que la población laboral de ese sector 
alcance el nivel de otros sectores, específicamente del sector industrial, de forma 
que pueda disfrutar de los mismos derechos sociales y potenciar la acción sindical 
para el cumplimiento de sus fines. 

Por otra parte, el Tribunal Constitucional Español, en la resolución STC 292/199311, 
consideró a los sindicatos como “(...) formaciones de relevancia social, en la 
estructura pluralista de una sociedad democrática”. En ese sentido, dicho tribunal 
expuso que “en un régimen democrático de libertad sindical la fuerza de las 
organizaciones de trabajadores nunca puede depender del apoyo. reconocimiento 
o la adhesión de las entidades empresariales. so pena de legitimar prácticas de 
amarillismo sindical que limiten o atenúen la acción de otros sindicatos 
verdaderamente representativos”. 

De todo lo anterior queda clara la existencia de una protección amplia a nivel 
internacional, tendiente a garantizar la libertad sindical y subraya la necesidad de 
resguardar dicha libertad contra todo acto de discriminación, lo que implícitamente 
supone el resguardo de la pluralidad sindical. De ese modo, se debe reconocer que 
tal pluralidad es un elemento fundamental de la libertad sindical, esto es en tanto 
reflejo de la libertad de elección de los trabajadores12. 

Estas Comisiones Dictaminadoras concuerdan con la colegisladora en que la 
reforma propuesta contribuye al avance progresivo del derecho de las personas 
trabajadoras, al generar condiciones mínimas para hacer valer el principio de 

                                                           
11 Sala Segunda. Sentencia 292/1993, de 18 de octubre de 1993. Recurso de amparo 2.410/1990. 
Ver en http://hj.tribunalconstitucional.es/docs/BOE/BOE-T-1993-26824.pdf 
 
12El Comité de Libertad Sindical de la OIT, al tratar el tema de la pluralidad sindical, ha señalado que 
del artículo 2 del Convenio Nº 87 resulta la posibilidad efectiva de crear -si los trabajadores así lo 
desean- más de una organización de trabajadores por empresa y que, en consecuencia, aquellas 
disposiciones legales que no autorizan la constitución de un segundo sindicato en una empresa no 
resultan conformes al mencionado numeral. Asimismo, respecto del pluralismo sindical, el Comité 
de Libertad Sindical de la OIT, ha explicado lo siguiente: El derecho de los trabajadores de constituir 
las organizaciones convenientes implica, en particular, la posibilidad efectiva de crear, en un clima 
de plena seguridad, organizaciones independientes tanto de las que ya existen como de todo partido 
político. Ver https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---
normes/documents/publication/wcms_635185.pdf 
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libertad y democracia sindicales, y para evitar cualquier posible injerencia, presión 
o coacción por parte de los patrones o de autoridades del Estado. 

Con base en lo anterior, es válido considerar que las medidas legislativas en 
comento son socialmente relevantes para la persona trabajadora, porque en ellas 
se hace efectiva la premisa de la libertad de los trabajadores de tomar decisiones 
que repercutan en la representación y defensa de sus intereses, sin la presencia de 
injerencias por parte de autoridades públicas o de presiones por parte de los 
representantes patronales.  

Lo anterior, tomando en cuenta que el ejercicio de la libertad sindical por parte de 
las personas trabajadoras, implica el derecho a elegir y ser electo como miembro 
de una organización sindical, contribuye al desarrollo personal y laboral de las y los 
trabajadores, permitiendo que se involucren en asuntos que le afectan a nivel 
laboral, e inclusive les permite posicionar como personas trabajadoras, temas y 
problemáticas que pueden afectarles o beneficiarles debido a su específica 
condición de persona menor de edad. 
 

CUARTA. De la justicia laboral. 

 

Quienes integramos estas Comisiones Dictaminadoras, en sentido lato, podemos 
definir a los conflictos de trabajo como las controversias que se pueden presentar 
en las relaciones laborales. En sentido estricto, son aquellas diferencias que pueden 
suscitarse entre trabajadores, patrones, solo entre aquellos o solo entre estos, como 
consecuencia o con motivo del nacimiento, modificación o cumplimiento de las 
relaciones individuales o colectivas de trabajo; los primeros siendo aquellos 
conflictos que afectan únicamente los intereses del orden particular, 
independientemente del numero de personas que pudieran tener intervención, los 
segundos podemos definirlos como aquellos que trasciendes al interés profesional. 

La doctrina establece que conflicto de trabajo es toda situación jurídica que se 
produce a consecuencia de la alteración jurídica ocasionada en el desarrollo o en la 
extinción de una relación jurídico laboral y que se plantea entre sujetos de la misma, 
o entre las partes de un convenio colectivo.13 Así mismo, la Ley Federal del Trabajo 
establece que los conflictos de trabajo pueden suscitarse entre trabajadores y 
patones, solo entre aquellos o solo entre estos, con motivo de las relaciones de 
trabajo o de hechos vinculados con estas relaciones.  

Históricamente los conflictos de trabajo han sido el origen y la evolución del derecho 
del trabajo, pues los conflictos colectivos son los hacedores de esta rama del 
derecho que nació, vivió y vive íntimamente vinculado al pensamiento garantista  de 
                                                           
13 Dávalos, José, Derecho Colectivo y Procesal del Trabajo, México, 2017, p. 117. 
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derechos sociales; y a lo largo de su vida y en fondo de sus matices yace un doble 
propósito producto de su esencia doctrinal: la sociedad capitalista es 
necesariamente injusta, porque su principio es la explotación de las riquezas 
naturales y de la fuerza de trabajo, que vive enajenada al capital. De ahí el doble 
propósito del movimiento obrero, uno inmediato, que es la elevación en el presente 
de las condiciones de vida de los trabajadores y otro mediato, que es un mundo mas 
justo en el que el hombre deje de ser una maquina de trabajo en manos del capital 
y en el que la economía se ponga al servicio de los valores humanos, a efecto de 
que cada trabajador pueda realizar plenamente sus aptitudes materiales.14 

 

Estas Comisiones dictaminadoras somos coincidentes con la definición  que 
generalmente es acepada de justicia que da Ulpiano ( D., 1, 1, 10, pr: justicia es la 
constante y perpetua voluntad de dar a cada quien lo suyo ). Esta definición 
contempla la justicia como una virtud moral, la cual, sin embargo, para ser realizada 
supone un discernimiento acerca de lo que es suyo de cada quien. Por su parte, 
García Máynez sigue la idea aristotélica de que la justicia consiste en dar un 
tratamiento igual a los iguales, y tratamiento desigual a los desiguales. 
Reconociendo que en todos los hombres hay una igualdad esencial, por lo que, por 
justicia, todos tendrían iguales derechos en tanto seres humanos. De todos los 
hombres puede afirmarse que son iguales y que son también desiguales; el saber 
si en determinada relación se ha de dar a las personas relacionadas trato de iguales 
o desiguales depende de en juicio de valor en el que se aprecie si las desigualdades 
existen entre ellos son jurídicamente relevantes;  para reconocer estas diferencias 
jurídicamente relevantes propone García Máynez tener en cuenta los criterios de 
necesidad, capacidad y dignidad o merito. 

En la actualidad, suele entenderse que el derecho no es mas que lo que las 
prescripciones del poder publico definen como tal, o dicho de otro modo, que la 
única fuente para conocer de lo justo o injusto es la ley. La justicia como criterio 
racional de lo justo y lo injusto suele dividirse en tres grandes clases: Justicia legal, 
justicia distributiva y justicia conmutativa; la primera se refiere a las relaciones de la 
sociedad con los individuos desde el punto de vista de lo que estos deben a ella; la 
segunda regula la participación a que tiene derecho cada uno de los ciudadanos 
respecto a las cargas y bienes distribuibles del bien común; y la tercera es la que 
rige las operaciones de cambio entre personas que se hallan en un plano de 
igualdad.15 

El acceso de la justicia, ha sido el movimiento circular que en las ultimas reformas 
al sistema judicial se ha planteado, pero además, replanteado para hacer efectiva 
la garantía que se debe de dar a las personas del acceso efectivo a la justicia 

                                                           
14 De la Cueva, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo II, México, 2014, pp. 505 a 508. 
15 Lastra Lastra, José Manuel, Diccionario de Derecho del Trabajo, México, 2001, p. 157. 
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garantizado por lo establecido en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Las personas por el simple hecho de vivir en sociedad, necesariamente tienen 
derechos, lo que en consecuencia, también representan obligaciones, los derechos 
al ser positivados por el Estado se convierten en el conjunto de normas jurídicas 
que rigen la vida del hombre en sociedad, ante dichos derechos, toda persona 
tendrá la necesidad de acceder en busca de una garantía de ese derecho que para 
ella es justicia. 

En este tenor de ideas, el acceso a la justicia laboral, ha cobrado vigencia e 
importancia en sociedades modernas en los derechos individuales y colectivos. En 
este contexto, la Declaración Universal de los Derechos Humanos reitera que solo 
puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento de temor y de la miseria, si 
se crean las condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos 
económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles, políticos, y 
que cada persona es todo ser humano.  

Si bien la palabra acceso, por apreciación se entiende que es la forma de llegar, 
acercarse o entrar hacia algo; en este caso se desentraña el acceso a la justicia 
como el derecho de toda persona para acercarse a la tutela del Estado para pedir 
el cumplimiento en justicia de su derecho. Asi mismo, este concepto de acceso a la 
justicia podemos deducir una dimensión normativa referida al derecho igualitario de 
todos los ciudadanos a hacer valer sus derechos legalmente reconocidos y de igual 
manera, se puede deducir una dimensión fáctica referente a los aspectos que se 
vinculan con los procedimientos tendientes a asegurar el ejercicio del acceso a la 
justicia. Desde ese punto de vista, el acceso a la justicia comprende el derecho a 
reclamar por medio de los mecanismos institucionales existentes en el Estado, la 
protección de un derecho, esto implica el acceso a las instituciones administrativas 
y judiciales competentes para resolver las cuestiones que se presentan en la vida 
cotidiana de las personas. 

El acceso a la justicia es un derecho fundamental humano consagrado en el artículo 
1ero y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los derechos 
humanos son aquellos que posee el hombre por el simple hecho de serlo que 
emanan de sus atributos y que las normas jurídicas les otorgan facultades, 
libertades y pretensiones de diversas índoles haciéndolos inherentes, inalienables 
e imprescriptibles a las personas buscando con ello la defensa de la persona y su 
dignidad, el orden público, el desarrollo y la democracia. 

En este sentido de ideas, si el acceso a la justicia es un derecho fundamental que 
se entienden como una garantía esencial del Estado Social de Derecho, para que 
este sea concretado en la esfera jurídica de los gobernados el Estado debe 
garantizar condiciones básicas de igualdad real y efectiva. 
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Para Bobbio; el formalismo jurídico que cierta teoría de justicia es la que sostiene 
que el acto justo es aquel que es conforme a la ley, e injusto aquel que está en 
desacuerdo con ella, con lo cual desarrolla dos aspectos complementarios; uno 
formal y otro material. El primero, el aspecto formal del acceso a la justicia se refiere 
a la obligación de las autoridades a dar respuesta de manera pronta, completa, 
imparcial y gratuita a las solicitudes de los particulares respetando las formalidades 
del procedimiento; el segundo, el aspecto material del acceso a la justicia, 
complementa al primero, pues se refiere a la obligación de la autoridad de hacer 
cumplir sus resoluciones.16 

Ahora bien, la aspiración de toda persona a vivir en paz y armonía es de igual 
manera la aspiración de tener una institución a la cual puedan acudir para reclamar 
un derecho cuando se siente agraviado y esperar en confianza que ha de ser 
atendido y obtendrá una respuesta a su satisfacción, siendo deber del Estado ser 
garante de que exista la amplia posibilidad de acceso a la justicia para que 
tribunales imparciales la impartan. 

La prohibición de la autotutela prevista en el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en su primer párrafo, es el mandamiento publico 
para que a toda reclamación de derecho recaiga una acción pacifica, que en todo 
Estado democrático, garantiza el acceso a espacios de impartición y administración 
de justicia. Así mismo, nuestra Constitución en el articulo 1ero establece que todas 
las personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la misma; en el 
segundo párrafo del artículo 17, se establece el derecho a la tutela jurisdiccional 
efectiva que garantiza que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales imparciales que estarán expedidos para impartirla, siendo estos 
derechos similares a los establecidos en los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos, que disponen el derecho a la tutela jurídica 
de toda persona a ser oída en las debidas garantías por un juez o tribunal 
competente. 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 

[…] 

                                                           
16 Cornelio Landero, Egla, Mediación: Mecanismo para la Solución de Conflictos Laborales en México. Horizontalidad de la 
Justicia, México, 2017, pp. 157 a 190. 
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Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer 
violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 
servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. 

 

[…] 

 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos ( Pacto de San José ) 

Artículo 8.  Garantías Judiciales 

 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter. 

 

[…] 

 

Artículo 25.  Protección Judicial 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier 
otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

2. Los Estados Partes se comprometen: 

 a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del 
Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal 
recurso; 

 b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
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 c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 
decisión en que se haya estimado procedente el recurso. 

 

En mismo sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación,  ha considerado que 
la tutela judicial es un derecho que puede ser estudiado en tres etapas, en las que 
se encuentran implícitos tres derechos; una  previa al juicio, en la que le 
corresponde el derecho de acción como una especia de petición dirigido a las 
autoridades jurisdiccionales y que motiva un pronunciamiento por su parte; una 
judicial, que va desde el inicio del procedimiento hasta la ultima actuación y que le 
corresponden garantías del debido proceso; y una posterior al juicio, identificada 
con la eficacia de las resoluciones emitidas. El derecho de acceso a la justicia es un 
derecho fundamental, bajo la garantía de igualdad de trato ante la ley y la no 
discriminación. 

Para un mayor entendimiento de la tutela jurisdiccional, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la ha definido como: 

 

GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. SUS ALCANCES. 

La garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse como el derecho público 
subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen 
las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e 
imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de 
que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se 
decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa 
decisión. Ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los órganos 
jurisdiccionales estén expeditos -desembarazados, libres de todo estorbo- 
para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que 
el poder público -en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, Legislativo 
o Judicial- no puede supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, 
pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre los 
gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la tutela 
judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos impeditivos 
u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan 
innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad 
respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin 
embargo, no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden 
considerarse inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando 
el contenido de ese derecho fundamental, están enderezados a preservar 
otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos y guardan 
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la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso 
del cumplimiento de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios 
previos antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación 
de fianzas o depósitos.17 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la definición anteriormente citada, ha 
resumido lo que ya contemplan la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en los artículos 14 y 17, respecto al derecho fundamental de acceso a la 
justicia y de el debido proceso, garantías fundamentales protectoras del derecho 
humano de libertad e igualdad de todas las personas. De igual manera, debido 
proceso es el derecho de toda persona a ser oída con las debidas garantías dentro 
de un plazo razonable por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad a la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
formulada en su contra  o para la determinación de sus derechos, tomando en 
cuenta la obligación de la autoridad de emitir resolución debidamente fundada y 
motivada para darle a las personas la certeza en el proceso. 

Así mismo, la Justicia Pronta, es aquella debe ser dictada por el Estado para los 
gobernados o personas dentro de corto tiempo, que ni la haga tardía por falta de 
capacidad económica, por carecer de jueces capacitados o por saturación de los 
tribunales y carencia de espacios para dirimir controversias. El derecho al acceso a 
la justicia esta vinculado al debido proceso que exige la satisfacción del derecho de 
contar con una decisión fundada relativa al fondo del asunto que sea adoptada en 
un plazo, es decir, que es indispensable que el proceso termine con una sentencia 
que ponga fin a la contienda, siendo esta sentencia justa y emitida en un lapso 
temporal adecuado a determinados parámetros objetivos y subjetivos. De igual 
manera, la justicia expedita, es aquella que el juzgador o los tribunales imparten 
despejada de todo obstáculo burocrático, sin contratiempos y en los términos 
previstos por la ley, sin que las partes tengan que estar incitando a que se eviten 
procedimientos no apropiados a la vía o acción ejercida. 

 

DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. ALCANCE DEL PRINCIPIO 
DE JUSTICIA COMPLETA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
SENTENCIAS. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 192/2007, determinó que el derecho a la tutela judicial 
efectiva consagra los siguientes principios: 1) de justicia pronta; 2) de justicia 
completa; 3) de justicia imparcial; y 4) de justicia gratuita. Ahora, si el citado 
derecho está encaminado a asegurar que las autoridades encargadas de 

                                                           
17 Tesis: 1a./J. 42/2007 
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aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro 
que las autoridades que se encuentran obligadas a la observancia de la 
totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que realizan 
actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de 
competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado 
entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate de 
órganos judiciales, o bien, solo materialmente jurisdiccionales. En ese 
contexto, es factible concluir que dentro del principio de justicia completa, se 
puede incardinar el derecho a que las sentencias dictadas se ejecuten plena 
y cabalmente, ya que de otra manera no es posible entender que exista 
completitud en el fallo pronunciado si no se ejecuta y materializa en los 
hechos, tal y como lo determinó previamente el órgano jurisdiccional 
correspondiente.18 

 

Siendo el acceso a la justicia un derecho humano, de modo, que cuando una 
persona ejerce alguna acción para reclamar su derecho a la justicia, para que esta 
sea completa, los jueces y los tribunales deben resolver lo que el justiciable ha 
pedido conforme a sus acciones y pretensiones, que no se resuelva a medias lo 
pedido, tampoco basta que inicie un proceso, sino que este sea desahogado y sea 
cumplida la sentencia emitida por el juzgador. Si bien el principio de justicia 
complementa el derecho al acceso de la misma, comprende esta dos aspectos; el 
aspecto material del acceso a la justicia, que complementa al aspecto formal pues 
esta se refiere a la obligación de la autoridad de hacer cumplir sus resoluciones y 
específicamente cuando se trata de sentencias definitivas que favorecen a los 
intereses de algunas de las partes, de acuerdo a los criterios sostenidos por el Poder 
Judicial de la Federación. Por tanto,  no es posible sostener que se es respetado el 
derecho fundamental de acceso a la justicia consagrado en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aunque se de respuesta al 
justiciable en los términos de la ley, si no es atendido el aspecto material o 
subgarantía de ejecución de resoluciones o de justicia cumplida que otorga a los 
gobernados el derecho a que los fallos dictados por las autoridades jurisdiccionales 
se notifiquen y cumplan cabalmente, ya que de otra manera, dicha prerrogativa 
constitucional y convencional indicada solo tendría carácter objetivo o procesal. 

En ese sentido es que las normas jurídicas se presentan como herramientas 
necesarias para dirigir y regular las conductas de los individuos y siendo el derecho 
del trabajo una rama jurídica del derecho en su conjunto, sus normas poseen la 
misma estructura de formal, general y abstracta, por lo que el derecho del trabajo 
debe asegurar las condiciones mínimas de existencia compatibles con la dignidad 
humana de un sector económico y social de nuestro país. 

                                                           
18 Tesis: 2a. XXI/2019 (10a.) 
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En el contexto de un Estado Constitucional de Derecho y legitimidad democrática, 
la sociedad demanda una justicia impartida en el sistema legal mexicano más 
abierta, moderna y previsible, que sea capaz de dar servicio a las personas, con 
mayor agilidad, calidad, eficiencia, y transparencia. La percepción del ciudadano 
com. n sobre la realidad jurídica en México y para este caso en específico, de la 
realidad laboral, se configura a través de las instituciones que regulan los conflictos 
laborales que se presentan. 

De igual manera, las nuevas formas de Estado no son provenientes de paradigmas 
ideológicos, sino de la realidad moldeada en instituciones. Así, las demandas 
ciudadanas tanto locales como internacionales, por una parte y las decisiones 
emanadas del poder público, por la otra, tienden a buscar algún acuerdo, lo que da 
origen a una institución política, una reforma o adecuación de las instituciones 
políticas actuales con problemas en su funcionamiento. 

Para el caso, la competencia para conocer y resolver los conflictos laborales en 
México ha correspondido durante un siglo a las Juntas de Conciliación y Arbitraje; 
sin embargo, hoy por hoy la Justicia Laboral presenta problemas en su 
funcionamiento, porque sus instituciones y procesos fueron creados en una 
condición histórica que contrasta abismalmente con la que actualmente se vive. 

Estas Comisiones Dictaminadoras, son coincidentes con la preocupación de los 
trabajadores mexicanos de que se les sea garantizado un pleno acceso a la justicia 
laboral, pues actualmente los trabajadores presentan diversos obstáculos que 
deben de enfrentar cuando son parte de conflictos laborales. Asi mismo, que se les 
sea garantizado a los trabajadores de nuestro país el respeto a los derechos 
humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en los Tratados Internacionales de los cuales México es parte, mismos que 
contemplan el derecho a una tutela jurídica efectiva, entendida como el derecho a 
acudir a tribunales independientes e imparciales a plantear una pretensión o 
defenderse de ella, a través de un proceso en el cual se respeten ciertas 
formalidades y se dicte una sentencia con efectos definitivos y de cumplimiento 
obligatorio para las partes, en estricto apego a las exigencias que la misma 
constitución establece en beneficio de las personas que estén bajo su jurisdicción; 
afirmando que dentro de todas las relaciones laborales, el derecho a la tutela jurídica 
efectiva se hará valer cuando surgen conflictos entre los trabajadores y patrones, 
solo entre aquellos o solo entre estos, en los que contienden por intereses opuestos, 
ya sea por un desequilibrio entre ambos o por estimar que un derecho ha sido 
vulnerado en ocasión o con motivo de la formación, modificación o cumplimiento de 
las relaciones colectivas e individuales de trabajo; para consigo poder acceder a 
una justicia laborar cercana, objetiva, imparcial y eficiente lo cual implica una 
profunda revisión de las instituciones que son responsables de garantizar el acceso 
a la tutela jurisdiccional efectiva y de los procedimientos contenidos en el derecho 
procesal del trabajo que ha estado vigente durante los últimos años, para poder 
adecuarlo a la normativa y la realidad de los trabajadores y de las condiciones 
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actuales del sistema de impartición de justicia de nuestro país; de  mejorarse 
nuestro sistema de impartición de justicia laboral, estaríamos dotando a México de 
un marco jurídico superior y garantista en materia de derechos procesales laborales 
para que de esta manera los trabajadores puedan ejercer con agilidad y prontitud 
todas las garantías consagradas en la normativa laboral mexicana. 

En este tenor de ideas, para quienes integramos estas Comisiones dictaminadoras, 
es de suma importancia garantizar los principios de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos consagrados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos adecuándolos a la normativa laboral mexicana por su 
naturaleza social y el carácter tutelar que revisten al derecho del trabajo de 
conformidad a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad de los derechos humanos y sus garantías consagradas en nuestra 
normativa constitucional para que al momento de ser adecuadas a la normativa 
laboral se mejore el modelo de justicia laboral que privilegia a la conciliación y 
mejora la calidad y legitimidad de los procedimientos jurisdiccionales y las 
sentencias emitidas por los tribunales que de ellos deriven, asi como buscar un 
mayor equilibrio en aquellos casos donde se este ante grupos vulnerables o en 
situación de discriminación. 

Asi mismo, la reforma propone una moderna modificación al sistema de justicia 
laboral vigente sentando las bases de una verdadera transformación del régimen 
laboral, con esta reforma, se garantiza el fortalecimiento del estado de derecho para 
así devolver los derechos colectivos a los trabajadores. De igual manera, el aspecto 
central de esta reforma es hacer efectiva la independencia del sistema de justicia 
laboral respecto al Poder Ejecutivo  lo cual responde a la necesidad de que la justicia 
laboral sea impartida por los órganos del Poder Judicial con lo cual será otorgada 
mayor certeza al trabajador en su empleo, salarios y con ello evitar los abusos en el 
supuesto ejercicio de los derechos, como las demandas fraudulentas que destruyen 
a las empresas o que desalientan a la creación de mas y mejores empleos.  
De la misma manera, en materia de justicia laboral, la reforma materializa el 
mandato constitucional de crear mecanismos efectivos para la solución de los 
conflictos laborales y disminuir los plazos de resolución de los mismos. En este 
sentido, se propone que la instancia conciliatoria sea un requisito prejudicial a cargo 
de centros de conciliación especializados, los cuales llevarán a cabo su función 
mediante un procedimiento sencillo, de fácil acceso, que privilegia la amigable 
composición y resulta favorable para quienes lo soliciten. Dicha instancia se llevará 
ante funcionarios conciliadores especialistas en solución de conflictos y mediación, 
quienes deberán contar con la independencia, profesionalismo e imparcialidad 
necesaria para garantizar que su actuación brinde mayor confianza y certeza a las 
partes en conflicto.  
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Históricamente se ha considerado al movimiento social iniciado en 1910 como el 
parteaguas para la exigencia del establecimiento de disposiciones jurídicas de alto 
contenido social. El artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se presentó como la respuesta del reclamo de justicia del Constituyente 
de 1917; la fracción XX del mencionado artículo estableció los Tribunales Laborales 
del Poder Judicial, para el conocimiento y resolución de las diferencias o los 
conflictos entre los trabajadores y patrones. 

El sector obrero reclamó su intervención, participación directa en la administración 
de justicia y como factor antagónico, los patrones intervinieron en dicha 
administración; al entender dicha realidad que provocó la necesidad de la formación 
de los tribunales de trabajo en los que se para resolver los conflictos se hacía 
menester la representación e intervención de los factores en pugna, se comprende 
el origen de los Tribunales de Trabajo. 

Respecto a la ubicación constitucional de los Tribunales Laborales en alguno de los 
tres poderes establecidos en la Constitución podemos dejar en claro que no forman 
parte del Poder Legislativo, esto debido a que no lo establece de esta manera el 
artículo 50 constitucional; los actos de las autoridades del Estado son de naturaleza 
formal de acuerdo al órgano que emite y de naturaleza material en razón de la 
esencia, de la función, del acto mismo. De igual manera, no forma parte del Poder 
Ejecutivo, pues su vinculación en todo caso es únicamente formal. Los Tribunales 
Laborales no se encuentran jerárquicamente subordinados a los funcionarios 
administrativos, ni reciben ordenes o indicaciones de estos, sino que tienen la mas 
completa independencia y autonomía para resolver conflictos de los que son 
competentes.  

Los Tribunales Laborales, son aquellos cuya función consiste en aplicar el derecho 
del trabajo, es decir, están dotados de facultades para su conocimiento, decisión y 
ejecución. Materialmente podemos decir que estos tribunales forman parte del 
Poder Judicial de porque al igual que los demás tribunales de este poder gozan de 
independencia y autonomía. 

Como se ha precisado anteriormente, el artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en la Fracción XX del Apartado A establece que las 
resoluciones de las diferencias o conflictos entre trabajadores y patrones estará a 
cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación o de las 
entidades federativas, donde cuyos integrantes designados deberán contar con 
capacidad y experiencia en materia laboral. Así mismo se establece que las 
sentencias y resoluciones deberán observar los principios de legalidad, 
imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia. 

 

Título Sexto 
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Del Trabajo y de la Previsión Social 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; 
al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de 
trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A.  Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de 
una manera general, todo contrato de trabajo: 

 

XX.  La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y 
patrones estará a cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la 
Federación o de las entidades federativas, cuyos integrantes serán 
designados atendiendo a lo dispuesto en los artículos 94, 97, 116 fracción III, 
y 122 Apartado A, fracción IV de esta Constitución, según corresponda, y 
deberán contar con capacidad y experiencia en materia laboral. Sus 
sentencias y resoluciones deberán observar los principios de legalidad, 
imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia. 

 

Estas Comisiones Dictaminadoras son coincidentes con la propuesta de reforma 
pues en ella se garantiza que se crearán tribunales con los cuales serán fortalecidas 
diversas disposiciones en materia laboral. Asi mismo considera que es de suma 
importancia puntualizar que dichos Tribunales Laborales gozaran de autonomía e 
independencia, razón por la cual a continuación se mencionaran resoluciones 
emitidas por el Poder Judicial respecto a los principios que rigen a los Tribunales 
Laborales. 

 

JUNTAS Y TRIBUNALES LABORALES. NO TIENEN SUPERIOR 
JERÁRQUICO PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO. 

De los artículos 612, 617, fracción IV, 621 a 623 y 939 de la Ley Federal del 
Trabajo, así como de la evolución histórica de las Juntas y Tribunales 
Laborales deriva que para efectos del procedimiento previsto en el artículo 
105 de la Ley de Amparo, relativo al cumplimiento de las ejecutorias 
protectoras de garantías, las referidas Juntas y Tribunales, al ser organismos 
jurisdiccionales plenamente autónomos en el ámbito jurídico, que realizan 
funciones paralelas y análogas a las del Poder Judicial, están desvinculados 
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de su dependencia de origen con el Poder Ejecutivo, adquiriendo una 
absoluta autonomía en el ejercicio de su función jurisdiccional; es decir, ésta 
no se encuentra sometida a la potestad de autoridad alguna, porque ningún 
ente jurídico del Gobierno puede interferir en sus decisiones jurisdiccionales, 
ni sugerirles cómo han de resolver y cumplir, por lo que no tienen superior 
inmediato a quién requerirle que los conmine a cumplir con una ejecutoria de 
amparo.19 

De igual manera, se considera importante puntualizar que tendrán personalidad 
jurídica y patrimonio propio, dotado de plena autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión para asi ofrecer la solución de conflictos 
laborales entre trabajadores y empleadores, de manera individual o colectivamente, 
en asuntos de orden federal. 

 

PODERES JUDICIALES LOCALES. LA LIMITACIÓN DE SU AUTONOMÍA 
EN LA GESTIÓN PRESUPUESTAL IMPLICA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 
DE DIVISIÓN DE PODERES. 

 

La autonomía de la gestión presupuestal constituye una condición necesaria 
para que los Poderes Judiciales Locales ejerzan sus funciones con plena 
independencia, pues sin ella se dificultaría el logro de la inmutabilidad salarial 
(entendida como remuneración adecuada y no disminuible), el adecuado 
funcionamiento de la carrera judicial y la inamovilidad de los juzgadores, 
además, dicho principio tiene su fundamento en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que estatuye la 
garantía de expeditez en la administración de justicia, su gratuidad y la 
obligación del legislador federal y local de garantizar la independencia de los 
tribunales, cuestiones que difícilmente pueden cumplirse sin la referida 
autonomía presupuestal. Así, si se tiene en cuenta que la mencionada 
autonomía tiene el carácter de principio fundamental de independencia de los 
Poderes Judiciales Locales, es evidente que no puede quedar sujeta a las 
limitaciones de otros poderes, pues ello implicaría violación al principio de 
división de poderes que establece el artículo 116 constitucional.20 

 

Así mismo, en la reforma se plantea que el proceso del derecho del trabajo se 
realizara de manera publica, gratuita, inmediata, predominantemente oral y 
conciliatoria y se iniciara a instancia de parte; estableciendo que podrán ser parte 

                                                           
19 Tesis: 2a./J. 36/2011 (10a.)  

20 Tesis: P./J. 83/2004 
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en el proceso del trabajo tanto personas físicas como morales que acrediten tener 
interés jurídico en éste y ejerciten acciones u opongan excepciones para asi facultar 
al Poder Judicial de la Federación para conocer de los diversos conflictos de trabajo 
para que de esa manera el sistema de justicia laboral brinde certeza jurídica a 
trabajadores y patrones permitiendo elevar la productividad y competitividad 
económica, asi como la calidad de vida de las familias mexicanas. En este sentido 
de ideas, se establece que la etapa jurisdiccional consistirá en un procedimiento 
predominantemente oral, con una fases escrita, que por naturaleza brindará a las 
partes economía, seguridad, transparencia y agilidad procesal. Asimismo, se 
establece que los juicios laborales se regirán por los principios de oralidad, 
inmediación, continuidad, concentración y publicidad. Dada la naturaleza del 
procedimiento que se plantea, y en virtud del carácter tutelar y eminentemente social 
del derecho del trabajo, la reforma plantea dotar al juez de mecanismos de control 
y rectoría que le permitan llevar una mejor conducción del juicio sin tener que 
ajustarse estrictamente a formalismos; con lo cual se plantea la creación de un 
sistema que privilegie el uso de las tecnologías de la información con el fin de 
agilizar los procedimientos, para lo cual establece la obligación de los tribunales y 
centros de conciliación de asignar un buzón electrónico para recibir notificaciones 
ordinarias durante el procedimiento, cuidando el pleno respeto a la garantía de 
audiencia, ya que es de suma importancia que los juicios no se prorroguen 
indefinidamente por la grave demora en las notificaciones. De igual forma, para 
lograr la agilidad del desahogo de las audiencias y acorde al principio de oralidad 
que deberá imperar en ellas, se propone que los tribunales cuenten con las 
aplicaciones tecnológicas actuales para su registro, así como la utilización de 
medios electrónicos para la comunicación entre autoridades, facilitando y 
abreviando la tramitación de los exhortos y otras diligencias que en la actualidad 
retrasan sobremanera los juicios. En igual sentido, la reforma establece que deberá 
privilegiarse el uso de la videoconferencia en todas aquellas diligencias en que sea 
posible hacerlo, sin ninguna limitación sobre la materia o la naturaleza de las 
diligencias a desahogar, siempre que el titular determine que existen las condiciones 
para su utilización. 

De igual manera, se plantea que, en caso de oscuridad o deficiencia de la demanda, 
el Tribunal lo hará́ del conocimiento de la parte actora para que sean subsanados 
estos defectos, y si no lo hiciera o si advirtiera que de los hechos expuestos por el 
trabajador en la demanda no se reclaman las prestaciones que de acuerdo con esta 
ley deriven de ellos, la subsanará incorporando aquellas que se ajusten a la causa 
de la petición, atendiendo al material probatorio que se acompañe a la demanda. 
Respecto del procedimiento ordinario laboral, la reforma establece que las pruebas 
deben ofrecerse y acompañarse desde el escrito de demanda y el de contestación 
a ésta. 

En lo que hace a la prueba pericial, se señala que el Tribunal deberá designar un 
perito o peritos oficiales, evitando con ello que las partes tengan que presentarlo y 
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hacerse cargo de que éste rinda su dictamen, o bien, que cuando el trabajador no 
pueda sufragar su pago, el Tribunal tenga que designárselo a cargo del erario. Lo 
anterior deja a salvo el derecho de las partes para asesorarse del especialista que 
estimen pertinente al momento de rendirse la prueba pericial, así como la posibilidad 
de interrogar al perito o peritos oficiales respecto de su dictamen. Para tal efecto, 
se establece que los tribunales laborales deberán contar con un cuerpo de peritos 
que atienda en forma imparcial, expedita y profesionalmente los dictámenes que el 
juez les solicite para dirimir los puntos sujetos a debate. En este mismo sentido, se 
establece que, por causa justificada, los peritos que por su alta especialidad se 
encuentren fuera del lugar de residencia del Tribunal, puedan desahogar su 
dictamen utilizando los medios electrónicos disponibles para no retrasar el 
procedimiento. En lo que respecta a la prueba confesional, la reforma establece que 
tanto el juez como las partes podrán interrogar libremente a quienes comparezcan 
al juicio, mediante preguntas abiertas, acotadas a la litis, que lo conduzcan a la 
verdad, dado que es incuestionable que el uso del pliego de posiciones es 
insuficiente e ineficaz como medio para desentrañar la verdad de los hechos. De 
igual manera, la reforma propone modificar las reglas para el ofrecimiento de la 
prueba testimonial con el propósito de que el interrogatorio y contrainterrogatorio se 
desarrollen sin sujetarse a formalismos que desnaturalicen dicha prueba, fijando 
reglas precisas relativas a la forma y razones por las que puede ser objetada una 
pregunta, privilegiando con ello el principio de concentración y la utilidad de dicha 
prueba como elemento para que el juez acceda a la verdad de los hechos. 

Se regula el procedimiento para el caso de que la parte demandada reconvenga al 
o los accionantes, en razón de que los criterios de jurisprudencia emitidos por los 
órganos judiciales federales señalan que la reconvención constituye también una 
demanda e implican el ejercicio de acciones en contra del demandado reconvenido. 

Se establece la figura de la audiencia preliminar con el propósito fundamental de 
depurar el procedimiento. En dicha audiencia, el tribunal deberá pronunciarse sobre 
a admisión de pruebas, proveer lo relativo a su preparación y resolver las 
excepciones dilatorias. Una vez hecho lo anterior, se señalará fecha y hora para 
desahogar la audiencia de juicio, en la que deberán rendirse las pruebas admitidas. 

Por otra parte, la reforma dispone que los incidentes que no tengan tramitación 
especial podrán promoverse oralmente en las audiencias, sin que haya de 
suspenderse el juicio; sin embargo, se preserva el trámite establecido en la ley 
vigente para dar cauce al incidente de nulidad de actuaciones y notificaciones, dada 
su especial naturaleza. Asimismo, se señala que el juez deberá asegurarse de 
ordenar la preparación de las pruebas que haya admitido en la fase preliminar y 
cerciorarse que éstas se encuentren preparadas previo al inicio de dicha audiencia. 

En lo que hace a los tribunales laborales locales, se propone su entrada en 
funciones en un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la reforma 
secundaria y dispone que, en ese mismo término, deberá llevarse a cabo la 
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coordinación interinstitucional necesaria para que entren en operación ambos 
órganos en forma simultánea.  

Se establece que hasta en tanto no entren en funciones los tribunales laborales, las 
juntas de conciliación y arbitraje continuaran conociendo y resolviendo los conflictos 
laborales hasta su conclusión, conforme a la Ley Federal del Trabajo vigente antes 
de la presente reforma, quedando definidos los plazos en los que deberán entrar en 
vigor las disposiciones establecidas en la presente reforma. De igual manera, se 
dispone que durante la etapa transitoria deberán participar coordinadamente los 
poderes ejecutivo, legislativo y judicial de las entidades federativas, los que deberán 
disponer el presupuesto necesario para constituir tribunales laborales, así como 
para desarrollar los programas de capacitación del personal que estará adscrito a 
dichos órganos, entre otras tareas. 

Estas Comisiones, que dictaminan, tiene como prioridad garantizar los mejores 
derechos a todos los trabajadores de México, razón por la cual es coincidente con 
la reforma en el elaboración de instancias conciliadoras con autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión, resolución y gestión a la que los trabajadores 
puedan acudir para dar solución a los conflictos laborales de los cuales sean parte; 
en la reforma se propone proveer de un modelo de justicia que privilegie la 
conciliación y mejore la calidad y legitimidad de los procedimientos jurisdiccionales, 
de esta manera, la creación de los Tribunales Laborales en sustitución de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje para asi transitar a una nueva autoridad responsable de 
los conflictos laborales, haciendo efectiva la independencia del sistema de justicia 
laboral del Poder Ejecutivo. 

 

QUINTA. De los centros de conciliación. 

 

Para estas Comisiones Dictaminadoras también se considera de la mayor 
relevancia la presente Minuta, toda vez que pretende modificar la Ley Federal del 
Trabajo a efecto de crear un órgano independiente encargado de la conciliación y 
el registro de los contratos colectivos, incluyendo la facultad de verificación de que 
la mayoría de los trabajadores apoya a sus dirigentes, así como el contenido de los 
contratos colectivos negociados y sus revisiones a través del voto personal, libre y 
secreto. 
 
El artículo 17 de la Constitución Federal, así como el diverso artículo 8, párrafo 1, 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su conjunto describen 
las características básicas que debe revestir cualquier sistema de administración de 
justicia y disponen que toda persona (sin importar su carácter físico o moral) tiene 
derecho a acudir a buscar justicia ante un órgano jurisdiccional competente, 
independiente e imparcial, para que su pretensión sea resuelta en un procedimiento 
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donde se sigan las formalidades esenciales del procedimiento, de forma pronta y 
expedita. 
 
Por otra parte, el artículo 25 de la Convención Americana en cita, el cual integra el 
orden constitucional en términos de lo dispuesto en el artículo 1, primer párrafo, de 
la Constitución Federal, establece el derecho a contar con un recurso judicial 
efectivo y un ente independiente a través del cual se puedan revisar las posibles 
violaciones de los derechos laborales que se hubieren cometido por alguna 
autoridad y que puedan conocerse y resolverse a través de la conciliación. 
 
Es importante señalar que el procedimiento laboral es de interés público o general, 
porque su finalidad remota consiste en lograr la paz social mediante la composición 
justa de este tipo de procedimientos, por lo que las autoridades laborales están 
obligadas a aplicar las normas jurídicas relativas a la cuestión que se le presenta. 
 
En razón de la especialización formal y material de la materia laboral, la presente 
Minuta resulta importante en razón de que dispone que la entidad independiente 
para la conciliación y el registro tenga la autoridad para imponer sanciones 
apropiadas contra quienes violen sus resoluciones.  
 
Es menester mencionar que el tratadista Guillermo Cabanellas sostiene que la 
Conciliación es la “Avenencia de las partes en un acto judicial, previo a la iniciación 
de un pleito. El acto de conciliación, que también se denomina juicio de conciliación 
(v.), procura la transigencia de las partes, con objeto de evitar el pleito que una de 
ellas quiere entablar”21. 
 
Por otra parte, José Manuel Lastra sostiene que el derecho procesal mexicano del 
trabajo está determinado por dos instituciones fundamentales: la conciliación y el 
arbitraje; esta última señala que “se ha convertido en una resolución formal de 
carácter jurídico, pero adquiere un valor especial en los conflictos de huelga, cuando 
las partes deciden que un tercero resuelva su disputa, previa sanción de la autoridad 
del trabajo, al compromiso arbitral22”. 
 
Asimismo, Mario de la Cueva ha sostenido que la conciliación, como etapa primera 
del proceso, “puede mirarse desde dos ángulos distintos: visita del lado de las 
partes, tiene por objeto ayudarlas a que encuentren la solución justa de sus 
diferencias, y considerada del lado del conciliador es la actividad que sirve para 
ayudar a los contendientes a encontrar el derecho que regula o debe regular en el 

                                                           
21 Cabanellas, Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental,  Editorial Heliasta S.R.L. 
22 Lastra Lastra José Manuel. (2001). Diccionario de Derecho del Trabajo; Editorial Porrúa y 
Universidad Nacional Autónoma de México, México página 79. 
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futuro sus relaciones jurídicas. Este breve apuntamiento permite poner de relieve 
que en la conciliación todos los elementos que intervienen poseen una fuerza 
propia, quiere decir, son elementos activos, papel que es necesario recalcar a 
propósito del conciliador, porque, por la naturaleza y por fines del derecho del 
trabajo, su misión, que es noble y bella, consiste en buscar esforzadamente la 
realización de la justicia social, que es tanto como decir la justicia para el trabajo, 
que es quien ha sufrido y sufre injusticia, en armonía, claro está, con las 
normaciones del orden jurídico”23. 
 
La importancia de la etapa de conciliación consiste en exhortar a las partes para 
que allanen sus diferencias y sea posible llegar a una solución de común acuerdo, 
con la finalidad de dar por concluido el conflicto. 
 
En cuanto a esta trascendencia, la exposición de motivos24 del Decreto de reformas 
a la Ley Federal del Trabajo publicado el cuatro de enero de mil novecientos 
ochenta, estableció: 
 

“Los Capítulos XVI y XVII regulan procedimientos conciliatorios que, aun 
cuando poseen características distintas entre ellos, tienden al mismo fin: 
avenir a las partes. 
 
En la conciliación deben estar presentes el patrón y el trabajador, sin 
asesores o apoderados; esta importante innovación es una consecuencia 
del propósito de enfatizar y fortalecer los procedimientos conciliatorios en 
los juicios laborales. El Derecho Social antepone siempre el interés de la 
sociedad, a cualquier otro que pueda debatirse. La conciliación es un 
camino que permite abreviar el tiempo que pueda durar un conflicto de 
intereses; evita que se entorpezca la producción y en general las 
actividades económicas; contribuye a mantener la armonía en el seno de 
las empresas y logra que el principio participativo de los factores de la 
producción en el proceso económico se consolide. La ausencia de 
asesores o apoderados es conveniente, porque de ese modo las partes 
actuarán en forma espontánea y probablemente atenderán las 
exhortaciones de los funcionarios de la Junta. 
 
Si las partes no concurren personalmente a la etapa de avenimiento con 
que se inicia la audiencia, entonces deberán hacerlo en la de litigio. Más 
que las consecuencias procesales que genera la ausencia del patrón o 
del trabajador, interesa al legislador procurar la solución de los conflictos 

                                                           
23 De la Cueva Mario; El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo; Tomo I, Editorial Porrúa. México, 
2018, página 385. 
 
24Ver página http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto 
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por esta vía de entendimiento, que se inspira en uno de los principios 
básicos del Derecho del Trabajo”. 

 
Como podemos observar, la conciliación es considerada parte de los principios 
básicos del Derecho del Trabajo, siendo su fortalecimiento de interés de la sociedad, 
como parte del Derecho Social, y ese procedimiento debe desarrollarse acorde a 
los lineamientos establecidos en la Ley, en acatamiento a los principios de interés 
público y de obligatoriedad que lo rigen. 
 
La reforma constitucional de febrero de 201725 adoptó entre otras cuestiones, la 
creación de un órgano autónomo para la conciliación y registro de contratos, de 
acuerdo a los principios de negociación colectiva y libertad sindical. 
 
Dicha reforma estableció que el procedimiento que se deberá observar en la etapa 
conciliatoria deberá determinarse en la ley; consistiendo en una sola audiencia 
obligatoria, con la posibilidad de realizar subsecuentes solo con el acuerdo de las 
partes en conflicto: asimismo la ley establecerá las reglas para que los convenios 
laborales adquieran condición de cosa juzgada, así como para 
su ejecución: la reconformación de las funciones de registro de las organizaciones 
sindicales y de los contratos colectivos de trabajo como una competencia federal, a 
cargo del organismo público descentralizado. 
 
Para estas Comisiones dictaminadoras, es menester mencionar que los asuntos 
que conocerán los Centros de Conciliación permitirán al trabajador solicitar la 
intervención de esta autoridad independiente para verificar la regularidad legal de 
cualquier acto a través del cual se incida en la esfera jurídica laboral de la persona 
trabajadora, sujetándose a agotar la instancia de conciliación en la norma de 
manera más eficaz y con prontitud, a la vez que se le otorga la oportunidad a las 
partes de ofrecer pruebas que sustenten la legalidad de su actuación, permitiéndole 
ejercer debidamente su defensa dentro de un plazo razonable. Lo anterior establece 
la posibilidad de transigir y desahogar las pruebas ofrecidas, así como de alegar y, 
finalmente, se contempla un plazo razonable para emitir una resolución. 
 
Para estas Comisiones unidas, la Minuta cumple con un aspecto trascendente para 
considerar que la conciliación es resuelta ante un órgano independiente, donde se 
respeta el debido proceso, pues se marcan los actos procesales que dan inicio a 
cada una de las etapas de la conciliación, se da la oportunidad de transigir, probar 

                                                           
25 Reforma constitucional de 24 de febrero de 2017, que fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, por la que se reforma y adicionan diversas fracciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual tuvo como finalidad, entre otras 
cuestiones,   fortalecer la función conciliatoria en los asuntos del trabajo, mediante la atención de la 
misma por un organismo público descentralizado para los asuntos federales y a través de los Centros 
de Conciliación que establezcan las entidades federativas. 
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y alegar, y se contempla la emisión de una resolución con la que se resuelva el 
conflicto laboral, todo, dentro de plazos razonables en los términos establecidos en 
la propuesta de reforma a la legislación. 
 
Cabe mencionar que la eficacia de la etapa de conciliación depende precisamente 
de que las partes tengan la voluntad de llegar a un arreglo y puede resultar eficaz 
porque permite que las partes puedan llegar al acuerdo correspondiente que deberá 
ser validado por los Centros de Conciliación, como autoridad independiente e 
imparcial. 
  
El Poder Judicial de la Federación26 ha sostenido que el objeto de dicha fase 
procesal es justamente procurar que los adversarios o las partes resuelvan sus 
diferencias mediante la celebración de un acuerdo conciliatorio, la cual es factible 
realizar a través de, si es el caso, de sus representantes y/o apoderados, y, en ese 
tenor, el convenio que se llegue a celebrar adquirirá el carácter de sentencia 
ejecutoriada, con lo cual, la etapa de conciliación no resultaría inútil. 
 
Para estas Comisiones Unidas el período conciliatorio persigue propósitos de 
avenencia, pues se trata de que las partes, con la única intermediación del Centro 
de Conciliación, autoridad independiente, propongan soluciones justas y 
satisfactorias a sus diferencias para evitar el juicio ante los tribunales laborales.  
                                                           
26 Tesis: XVI.1o.T.18 L (10a.) de Tribunales Colegiados de Circuito de rubro y texto: “ETAPA DE 
CONCILIACIÓN EN EL JUICIO LABORAL. PUEDE CELEBRARSE CON LA PRESENCIA DE LOS 
APODERADOS DE LAS PARTES, NO OBSTANTE QUE ÉSTAS, O ALGUNA DE ELLAS, NO 
ASISTAN, SIEMPRE QUE AQUÉLLOS CUENTEN CON FACULTADES PARA ASUMIR UNA 
SOLUCIÓN CONCILIATORIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 876, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO). En la reforma de la citada porción normativa, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, el legislador abandonó la previsión que 
proscribía que las partes materiales del juicio laboral (actor y demandado) pudieran comparecer a la 
etapa de conciliación con abogados patronos, asesores o apoderados, toda vez que en el nuevo 
texto estableció expresamente: "Las partes comparecerán personalmente a la Junta y podrán ser 
asistidas por sus abogados patronos, asesores o apoderados. Si se trata de personas morales, el 
representante o apoderado deberá tener facultades para asumir una solución conciliatoria que 
obligue a su representada". Uno de los ejes centrales de la apuntada reforma fue privilegiar 
precisamente los medios alternos de solución de controversias entre quienes tienen un conflicto de 
esa naturaleza pues, incluso, se incorporó al texto legal la figura del "funcionario conciliador", con 
facultad de intervenir "...para la celebración de pláticas entre las partes y las exhortará para que 
procuren llegar a un arreglo conciliatorio. Les propondrá opciones de solución justas y equitativas 
que, a su juicio, sean adecuadas para dar por terminada la controversia..." (fracción II del señalado 
precepto). Así, la Junta está obligada a celebrar la etapa de conciliación con la sola presencia de los 
representantes o apoderados de los contendientes materiales, sin que necesariamente se requiera 
la asistencia de estos últimos, siempre que aquéllos cuenten con facultades para asumir una solución 
conciliatoria en nombre de sus patrocinados, en virtud de que el objeto de dicha fase procesal es 
justamente procurar que los adversarios resuelvan sus diferencias mediante la celebración 
de un acuerdo conciliatorio, lo que es factible realizar a través de los aludidos representantes 
y/o apoderados”. 
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Así el recurrir a los procedimientos de conciliación, en los conflictos de trabajo, es 
la medida en que sean adecuados, imparciales y rápidos y que las partes 
involucradas puedan participar en cada etapa, son no solo legítimos, sino 
adecuados y recomendables, porque procuran la solución de la controversia por un 
medio expedito y que puedan ser útiles para evitar la judicialización de los conflictos 
que provoque la extensión de la solución correspondiente, esto es, permite a las 
partes la consecución de un posible arreglo que evita la tramitación de un juicio 
laboral ante los tribunales.  
 
Para estas Comisiones, resulta importante señalar que el procedimiento de 
conciliación es un medio para resolver conflictos colectivos, en el que participa un 
tercero que actúa como un conciliador y a quien corresponde el procedimiento y 
proponer a las partes una posible solución, en ningún caso decide. En una lógica 
del Derecho Colectivo de Trabajo, y de la conciliación, esta última como medio 
alterno de resolución de conflictos, lo que se pretende es que sean las mismas 
partes las que solucionen concertadamente sus conflictos, y busquen una solución 
a los mismos que sea satisfactoria para ambas. 
 
Mario de la Cueva sostiene que la Constitución y la Ley reconocieron a la 
conciliación como un procedimiento válido para poner fin a los conflictos, esto es, el 
orden jurídico otorgó validez a los convenios a que lleguen las partes, y lo hizo 
porque colocó entre ellas una cuña: el conciliador, comisionado para vigilar al 
respeto a la justicia.27 
 
Es menester mencionar que la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.), a 
través del Comité de Libertad Sindical y de la Comisión de Expertos, ha señalado 
que la legislación de un gran número de países dispone que, antes de emprender 
una huelga, deben agotarse los procedimientos de conciliación y mediación. Dicha 
Comisión establece que el espíritu de estas disposiciones es compatible con el 
artículo 4 del Convenio 98 de la citada Organización que persigue el fomento del 
pleno desarrollo y uso de los procedimientos de negociación voluntaria de los 
contratos colectivos.  
 
Así también, dicho organismo internacional ha sostenido que no basta con 
proclamar los derechos laborales mínimos que han de respetarse si se quiere 
respetar la dignidad como persona de los trabajadores y que para ellos sea así, no 
solo se precisa contar con tribunales especializados y formados en la materia 
laboral. Es necesario además y de modo prioritario, contar con procedimientos 
judiciales adecuados, próximos a las partes, y en lo posible el proceso laboral ha de 
complementarse con procesos especiales para resolver pretensiones colectivas y 
                                                           
27 De la Cueva Mario; El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo; op. cit., página 386. 
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tutelar reforzadamente los derechos fundamentales de los trabajadores y sindicatos, 
así como de ejecución28. 
 
Por otra parte, la Recomendación sobre la conciliación y el arbitraje voluntarios, 
1951 (núm. 92) adoptada en la 34ª reunión CIT (29 junio 1951)29, sostiene en su 
artículo 1° que se deben establecer organismos de conciliación voluntaria, 
apropiados a las condiciones nacionales, con objeto de contribuir a la prevención y 
solución de los conflictos de trabajo entre empleadores y trabajadores. 
 
Ahora bien, estos procedimientos deben tener como único objetivo facilitar la 
negociación y, por consiguiente, no deberían ser tan complejos ni ocasionar atrasos 
tan largos que en la práctica resultase imposible la realización de una huelga lícita 
o que esta pierda toda su eficacia. La recomendación sobre la conciliación propugna 
que cuando se someta el conflicto a la conciliación, con el consentimiento de todas 
las partes interesadas, para su solución final, se estimule a las mismas para llegar 
a una solución para resolver de manera pronta el conflicto.  
 
Cabe mencionar que establecer una instancia prejudicial obligatoria de conciliación, 
pretende ofrecer una auténtica posibilidad de solución de los conflictos laborales y 
disminuir los plazos de resolución de los mismos, a partir del diseño de un 
procedimiento de conciliación que se llevará ante funcionarios conciliadores 
especialistas en solución de conflictos y mediación.  
 
En ese sentido, con la presente Minuta se pretende que los funcionarios de los 
Centros de Conciliación, al pertenecer éstos a un organismo público 
descentralizado con autonomía operativa y de gestión, cuenten con la 
independencia, profesionalismo e imparcialidad necesaria, para garantizar que su 
actuación brinde mayor confianza y certeza a las partes en conflicto.  
 
Para estas Comisiones Unidas es menester mencionar que el establecer y mantener 
órganos independientes y autónomos para la conciliación y el registro de sindicatos 
y contratos colectivos de trabajo, genera un beneficio para las personas 
trabajadoras y un reconocimiento de la importancia y necesidad de fortalecer la vida 
democrática de los sindicatos, ya que dichos entes devienen de un mandato legal 
de conciliar en conciencia y a verdad sabida y buena fe guardada una controversia 
laboral, evaluando de manera integral el caso a fin de tomar una decisión autónoma 
en el ejercicio de su función, sin que pueda ser sujeto de presiones o influencias de 
cualquier índole, ya que en el ejercicio de la función conciliatoria solamente están 
sometidos a la ley.  
 
                                                           
28 La justicia en América Central, Panamá y República Dominicana, Organización Internacional del 
Trabajo 2011, páginas 13 y 14. 
29 Ver página https://www.ilo.org/dyn/normlex/es 
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Sirve de apoyo a lo anterior como criterio orientador lo señalado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la Tesis: P./J. 29/2012 (10a.) con rubro: 
“AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL. EL LEGISLADOR DEBE 
ESTABLECERLAS Y GARANTIZARLAS EN LA LEY”30, cuyo contenido se centra 
en señalar que las garantías de autonomía e independencia judicial son 
instrumentales respecto del derecho humano de acceso a la justicia y exige una 
acción positiva y primigenia del legislador para incluirlas en la ley; y el de garantizar 
esos contenidos. 
 

SEXTA. De las personas trabajadoras del hogar. 

 

Estas Comisiones dictaminadoras valoramos y reconocemos la importancia social de lo 
que se pretende incorporar en el texto legal a fin de mejorar las condiciones laborales de 
las personas trabajadoras del hogar, ante escenarios de precariedad laboral y 
vulnerabilidad de derechos.  
 
Ahora bien, la intención de la Minuta es reconocer los derechos laborales de las personas 
trabajadoras del hogar, a fin de garantizar que no estén bajo un régimen especial y 
discriminatorio.  
 
Lo anterior, toda vez que la legislación no prevé disposición sobre seguridad, higiene, 
riesgos o accidentes de trabajo, toda vez que no obliga a la regulación de la relación 
laboral a través de la firma de un contrato, tampoco señala norma sobre el descanso y 
la jornada laboral, en modo alguno establece vacaciones o aguinaldo, y aunque señala 
que se debe determinar un salario mínimo profesional para el sector, esto no ha ocurrido. 

                                                           
30 Tesis: P./J. 29/2012 (10a.), cuyo rubro y texto es el siguiente: “AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA 
JUDICIAL. EL LEGISLADOR DEBE ESTABLECERLAS Y GARANTIZARLAS EN LA LEY. 
 
Las garantías de autonomía e independencia judicial son instrumentales respecto del derecho 
humano de acceso a la justicia y se enmarcan en la fracción III del artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual deben ser "establecidas" y 
"garantizadas", lo que se traduce en un doble mandato constitucional: el de establecer condiciones 
de independencia y autonomía, que exige una acción positiva y primigenia del legislador local para 
incluirlas en la ley; y el de garantizar esos contenidos, lo que significa para el legislador ordinario un 
principio general que presume la necesaria permanencia de los elementos y previsiones existentes, 
bajo una exigencia razonable de no regresividad, para evitar que se merme o disminuya 
indebidamente el grado de autonomía e independencia judicial existente en un momento 
determinado. Lo anterior significa que los componentes que integran la independencia y autonomía 
judicial deben preverse, por mandato constitucional, en normas materialmente legislativas que, una 
vez establecidas, dejan de estar a la libre disposición del legislador, de modo que el estudio de su 
constitucionalidad debe tomar en cuenta necesariamente el contexto de la evolución constitucional 
de cada entidad federativa. 
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En la Minuta se argumenta que, a pesar de que ha habido importantes contribuciones 
económicas y sociales de las personas trabajadoras del hogar, lo cierto es que muchas 
de ellas viven explotación laboral, discriminación, acoso y violencia dentro del trabajo.  
 
La presente Minuta se relaciona directamente con la naturaleza del trabajo doméstico o 
del hogar como régimen económico y su regulación legal al prever el derecho que tiene 
la persona trabajadora que se haya dedicado a las labores domésticas y de cuidado del 
hogar para solicitar el reconocimiento de sus derechos.  
 
La redacción que se propone permite garantizar mejores condiciones laborales para las 
y los trabajadores del hogar, a fin de realizar los esfuerzos necesarios para reivindicar y 
dignificar esta actividad económica de la cual dependen millones de familias mexicanas. 
 
La línea estratégica antes referida es con el objetivo de atender las labores domésticas 
desempeñadas por las personas trabajadoras del hogar como una contribución en el 
desarrollo de la vida de las personas, como son las labores en el domicilio y en su caso, 
el cuidado de las hijas y los hijos, cuya labor merece ser compensada y considerada a 
efecto de que se le reconozca sus derechos.  
 
Coincidimos en que se promuevan prácticas que favorezcan los derechos laborales de 
este grupo de personas, que llevaría a mayores índices de satisfacción en el empleo. 
  
Se concuerda con la pertinencia de promover prácticas que favorezcan las condiciones 
de igualdad laboral de las personas trabajadoras del hogar, con la finalidad de llegar a 
incidir en el reconocimiento de tal grupo, particularmente en aquellos que se desarrollan 
en torno al cuidado del hogar y, en su caso, de las y los infantes.  
 
El contrato de trabajo tiene que ver con una decisión de la persona trabajadora que auto 
limita su actividad profesional, mediante un salario, en el sentido de ponerla a disposición 
de la persona empleadora, o sea, asume la obligación de permanecer en forma 
continuada a órdenes de la persona beneficiaria de la labor. En esa tesitura, el contrato 
de trabajo existe con independencia de su ejecución; tiene por objeto para la persona 
trabajadora tomar una decisión que auto limita su libertad.  
 
Así pues, la relación de trabajo comprende todos los actos materiales encaminados a la 
realización del mismo, es decir, consiste en la efectiva prestación del servicio. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 20 la Ley Federal del Trabajo, la relación 
de trabajo consiste en lo siguiente: 
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Artículo 20.- Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que 
le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, 
mediante el pago de un salario. 
Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es 
aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo 
personal subordinado, mediante el pago de un salario. 
La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato 
celebrado producen los mismos efectos. 

  
Como puede observarse, la Ley Federal del Trabajo recoge como requisito esencial para 
la existencia de una relación individual entre la persona denominada trabajador o 
trabajadora y la persona denominada empleador o empleadora, la subordinación de la 
primera a la segunda, así como el pago de un salario, careciendo de relevancia el acto 
que dé origen a ese lazo. 
  
Acorde con ello, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado en siguiente 
criterio interpretativo: 
  

RELACIÓN OBRERO PATRONAL. ELEMENTOS QUE LA ACREDITAN. Se 
tiene por acreditada la existencia de la relación obrero patronal, si se prueba: 
a) La obligación del trabajador de prestar un servicio material o intelectual o 
de ambos géneros; b) El deber del patrón de pagar a aquél una retribución; y 
c) La  relación de dirección y dependencia en que el trabajador se encuentra 
colocado frente al patrón; no constituyendo la simple prestación de servicios, 
conforme a una retribución específica, por sí sola una relación de trabajo, en 
tanto no exista el vínculo de subordinación, denominado en la ley con los 
conceptos de dirección y dependencia; esto es, que aparezca de parte del 
patrón un poder jurídico de mando, correlativo a un deber de obediencia de 
parte de quien realiza el servicio, de conformidad con el artículo 134, fracción 
III, del Código Obrero. 

 
De lo anterior, es posible advertir la existencia de la relación laboral cuando se acredita 
la exigencia de la ejecución de un servicio material o intelectual, un nexo de 
subordinación y el pago de un salario por ello, sin importar la forma en que sea generada. 
 
Con base en dicha definición, se obtienen los siguientes elementos para considerar la 
existencia de una relación de trabajo o laboral: 
 
1. La prestación de un trabajo personal, que implica hacer actos materiales, concretos y 
objetivos, que ejecuta una persona trabajadora en beneficio de la persona empleadora. 
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2. La subordinación, que se refiere al poder jurídico de mando detentado por la persona 
empleadora, y que tiene su correspondencia en un deber de obediencia por parte de 
quien presta el servicio, es decir, la persona trabajadora. 
 
3. El pago de un salario, en contraprestación por el trabajo prestado. 
 
En relación al segundo elemento, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que la subordinación es el elemento que distingue al contrato laboral de otros contratos 
de prestación de servicios; de ahí que su existencia es determinante para establecer la 
naturaleza de la relación de trabajo o de prestación de servicios31. 
 
El 16 de junio de 2011, la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.) adoptó el 
Convenio Número 189 sobre las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, acuerdo 
destinado a mejorar sus condiciones de trabajo, particularmente de los que residen en el 
hogar de la persona empleadora.  
 
Es menester mencionar que aun cuando el Estado Mexicano no ha ratificado ese 
convenio, la Ley Federal del Trabajo32 regula ese trabajo especial, el cual dispone que 
la retribución de esa clase de trabajo comprende, además del pago en efectivo, los 
alimentos y la habitación, los que deberán estimarse equivalentes al 50% del salario que 
se pague en efectivo. 
 
Este Convenio y la Recomendación núm. R-20133 (Recomendación sobre las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011) establecen que los millones de 
trabajadoras y trabajadores domésticos del mundo que se ocupan de las familias y los 
hogares podrán tener los mismos derechos básicos que otras trabajadoras y 
trabajadores, incluyendo horas de trabajo razonables, descanso semanal de al menos 
24 horas consecutivas, un límite a los pagos en especie, información clara sobre los 

                                                           
31 Tesis de jurisprudencia emitida por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo 187-192, Quinta Parte, Materia 
Laboral, pp. 185, cuyo texto y rubro son: “SUBORDINACIÓN. ELEMENTO ESENCIAL DE LA 
RELACIÓN DE TRABAJO. La sola circunstancia de que un profesional preste servicios a un patrón 
y reciba una remuneración por ello, no entraña necesariamente que entre ambos exista una relación 
laboral, pues para que surja ese vínculo es necesaria la existencia de subordinación, que es el 
elemento que distingue al contrato laboral de otros contratos de prestación de servicios 
profesionales, es decir, que exista por parte del patrón un poder jurídico de mando correlativo a un 
deber de obediencia por parte de quien presta el servicio, de acuerdo con el artículo 134, fracción III 
de la Ley Federal del Trabajo, que obliga a desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de 
su representante a cuya autoridad estará subordinado el trabajador en todo lo concerniente al 
trabajo”. 
32 Artículos 331 a 343 de la Ley Federal del Trabajo (CAPITULO XIII Trabajadores domésticos).  
 
33 Consultables en https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/ 
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términos y las condiciones de empleo, así como el respeto a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo, incluyendo los de libertad sindical y negociación colectiva. 
 
Es importante precisar que el Convenio ofrece protección específica a las trabajadoras y 
los trabajadores del hogar al prever los derechos y principios básicos, y la obligación de 
los Estados a tomar una serie de medidas con el fin de lograr que el trabajo decente sea 
efectivo para las trabajadoras y trabajadores domésticos. 
 
Dicho Convenio señala al trabajo doméstico como “el trabajo realizado para o dentro de 
un hogar o varios hogares”. Este trabajo puede abarcar diversas actividades tales como 
la limpieza del domicilio, cocinar alimentos, el lavado y planchado de las prendas de 
vestir, el cuidado de las y los infantes, vigilancia de la casa, e incluso el cuidado de los 
animales domésticos. 
 
Ahora bien, quienes integran esta Dictaminadora coinciden en lo expuesto por la Minuta  
en que, de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), se estima 
que en México poco más de 2.2 millones de personas se dedican al trabajo doméstico 
remunerado, de las cuales el 90 por ciento son mujeres, asimismo, una de cada tres no 
concluyó la primaria, tres de cada diez no finalizaron la secundaria y una de cada tres 
son de origen indígena. 
 
Es menester mencionar que la igualdad jurídica es un derecho humano expresado a 
través de un principio adjetivo, el cual invariablemente se predica de algo y consiste en 
que toda persona debe recibir el mismo trato y gozar de los mismos derechos en igualdad 
de condiciones que otra u otras personas, siempre y cuando se encuentren en una 
situación similar que sea jurídicamente relevante. Este derecho se expresa 
normativamente a través de distintas modalidades o facetas, siendo la más 
ejemplificativa la prohibición de discriminar.  
 
En ese sentido, el principio de no discriminación radica en que ninguna persona podrá 
ser excluida del goce de un derecho humano ni deberá de ser tratada de manera distinta 
a otra que presente similares características o condiciones jurídicamente relevantes; 
especialmente cuando tal diferenciación tenga como motivos el origen étnico, nacional o 
social, el género, la edad, las discapacidades, las preferencias sexuales, el estado civil, 
la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las opiniones políticas o de cualquier otra 
índole, la posición económica o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
que tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades de las personas, tomando 
en cuenta lo previsto en el artículo 1°, último párrafo, constitucional. 
 
Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha entendido que la discriminación 
puede generarse no sólo por tratar a personas iguales de forma distinta, o por ofrecer 
igual tratamiento a personas que están en situaciones diferentes; sino que también 
puede ocurrir de manera indirecta cuando una disposición, criterio o práctica 
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aparentemente neutral ubica a un grupo social específico en clara desventaja frente al 
resto.34 
 
La Ley Federal Trabajo en su capítulo décimo tercero, regula lo concerniente a los 
derechos y obligaciones de las personas trabajadoras domésticas y de acuerdo a esta 
legislación “son las y los que prestan los servicios de aseo, asistencia y demás propios 
o inherentes al hogar de una persona o familia”. 
 
Así también, establece que los patrones deben abstenerse de todo maltrato de palabra 
o de obra. De igual forma, tienen la responsabilidad de proporcionar a la persona 
trabajadora habitación cómoda e higiénica alimentación sana, así como condiciones de 
vida que aseguren su vida y la salud. 
 
Por ejemplo, en caso de enfermedad, tienen la obligación de pagar a la persona 
trabajadora hasta un mes de salario que le corresponda. También establece el derecho 
de las trabajadoras y los trabajadores domésticos de un día y medio de descanso a la 
semana, preferentemente sábado y domingo. 
 
El bajo de nivel de instrucción de las trabajadoras domésticas y un desconocimiento de 
sus derechos las coloca en una situación de vulnerabilidad que en la mayoría de las 
ocasiones deriva en diversos abusos. De acuerdo con cifras de la encuesta 
“Percepciones sobre el trabajo doméstico: Una visión desde las trabajadoras y las 
empleadoras”35, el 90 por ciento de las trabajadoras domésticas desconocen que exista 
alguna legislación que contemple sus derechos. 
 
El estudio antes citado, señala que los principales abusos de los que han sido objeto las 
trabajadoras domésticas o que han visto que otra compañera los haya sufrido son: 
discriminación por ser indígenas (33%); que se le prohíba hablar su lengua indígena 
(25%); despido injustificado y acusaciones de robo (16%); que les hayan revisado sus 
pertenencias (16%); maltrato verbal a través de gritos y humillaciones; acoso sexual 
(12%) y discriminación por ser trabajadora doméstica (11%). 
 
El acceso a prestaciones sociales por parte de las personas trabajadoras del hogar es 
prácticamente inexistente, solo 1 de cada 10 tiene un contrato por escrito, 8 de cada 10 
no está afiliada al IMSS ni tiene pensión de retiro. En contraste, 6 de cada 10 
empleadores les descuentan el día cuando no trabajan por estar enfermas, dejando de 
manifiesto una clara contravención a lo establecido en ley sustantiva en la materia.  
   

                                                           
34 Es aplicable la tesis CCCLXXIV/2014, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 11, octubre de 2014, tomo I, página 603, de rubro: 
“DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O POR RESULTADOS. ELEMENTOS QUE LA CONFIGURAN”. 
35 Consultable en la página https://www.conapred.org.mx/ 
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En el año 2012 con la Reforma Laboral se incorporaron importantes avances para 
mejorar las condiciones laborales de las personas trabajadoras del hogar. Entre los 
cambios más significativos están la modificación del artículo 333 de la Ley Federal del 
Trabajo, para que las personas trabajadoras del hogar que habitan en el hogar donde 
prestan sus servicios disfruten de un descanso mínimo diario nocturno de nueve horas 
consecutivas, además de un descanso mínimo diario de tres horas entre las actividades 
matutinas y vespertinas, anteriormente solo se establecía de manera genérica el derecho 
a reposos suficientes. 
 
También se modificó el artículo 336, que en su redacción anterior se refería a la fijación 
de los salarios mínimos y actualmente trata sobre el derecho de las trabajadoras y los 
trabajadores del hogar a contar con un descanso semanal de día y medio ininterrumpido, 
preferentemente en sábado y domingo.  
 
De igual forma se estableció la posibilidad que mediante acuerdo entre la persona 
empleadora y la persona trabajadora se puedan acumular los medios días en periodos 
de dos semanas, sin dejar de disfrutar un día completo de descanso en cada semana. 
Las cifras son contundentes y demuestran la discriminación y el maltrato que existe hacia 
las personas trabajadoras del hogar, como sociedad tenemos que erradicar estas 
prácticas. 
 
En virtud de lo anterior, resulta impostergable hacer visible esta problemática y sumar 
esfuerzos para dignificar el trabajo del hogar. No debemos olvidar que, a través de éste, 
más de dos millones de mexicanas logran sacar adelante a sus familias. 
 
Con la presente Minuta, el Poder Legislativo impulsa instrumentos para garantizar 
mejores condiciones laborales para los trabajadores y las trabajadoras del hogar, con el 
firme compromiso de realizar los esfuerzos necesarios para reivindicar y dignificar esta 
actividad económica de la cual dependen millones de familias mexicanas. 
 
Con ello, se asume el compromiso de asegurar que este grupo de trabajadoras y 
trabajadores, a menudo excluidos de la legislación laboral nacional, gocen de los mismos 
derechos laborales básicos que las demás personas trabajadoras en términos de, entre 
otros, tiempo de trabajo, descanso semanal, vacaciones pagadas, salario mínimo y 
cobertura de seguridad social, incluyendo la protección de maternidad. 
 
La presente Minuta promueve el derecho a la igualdad ya que debe contemplar el 
supuesto de quien contribuyó al mantenimiento del hogar con su trabajo en el mercado 
formal sea retribuido conforme a los derechos laborales correspondientes.  
 
Esto es, en atención a los principios pro persona y de igualdad y no discriminación, se 
debe establecer en la ley el sentido más protector y con ello permitir que se le otorgue 
los derechos correspondientes por el desarrollo de su trabajo, compensando a la persona 
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trabajadora que se haya dedicado a las labores del hogar y de cuidado de la familia 
posibilitando su desarrollo en una actividad en el mercado laboral convencional. 
 

SÉPTIMA. Conclusiones generales.  

 

En congruencia con lo anteriormente expuesto por estas Comisiones Unidas de 
Trabajo y Previsión Social y de Estudios Legislativos, Segunda, y derivado del 
análisis realizado a la minuta objeto del presente dictamen, nos resulta clara y 
evidente la necesidad de generar una reforma integral al sistema laboral mexicano 
a fin de fortalecer los derechos de las y los trabajadores, de minimizar las áreas de 
riesgo de sus merecimientos laborales y de trabajar encaminados hacia una 
verdadera sociedad de primer nivel, en el que sus laborantes se sientan respaldados 
por la legislación vigente así como por sus órganos de gobierno responsables de 
velar por sus intereses en lo general y en lo particular.  

 

En ese sentido, estas dictaminadoras consideramos que la serie de reformas que 
se nos presentaro, coadyuvarán en el objetivo de lograr los parámetros optimos de 
una sociedad justa y responsable tanto con los trabajadores, como con los 
empleadores en beneficio de sus propios intereses. De tal modo que, las presentes 
Comisiones nos pronunciamos completamente a favor de la serie de modificaciones 
turnadas a esta Honorable Cámara y consideramos a estas como el escenario 
jurídico que mejor encuadra de acuerdo a la situación política, económica y social 
del estado mexicano actual. 

 

OCTAVA. Cuadro comparativo. 
 

A efecto de demostrar de manera más clara  las propuestas de reforma integral 
sobre la que se pretende legislar, esta Comisión de Trabajo y Previsión Social del 
Senado de la República elaboró el siguiente cuadro comparativo en el que se 
muestran los textos normativos vigentes de las citadas leyes propuestas a reformar, 
así como de las propuestas de modificación plasmadas por la colegisladora y que 
se nos han turnado a efecto de dirimir la viabilidad técnico-jurídica para su pronta 
implementación, y de esta manera, contribuir a una mejora de nuestra legislación, 
siendo esto siempre en beneficio de las y los trabajadores mexicanos. 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO EN EL 

DICTAMEN 
TITULO PRIMERO 
Principios Generales 
 
Artículo 3o.- El trabajo es un derecho 
y un deber sociales. No es artículo de 
comercio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No podrán establecerse condiciones 
que impliquen discriminación entre los 
trabajadores por motivo de origen 
étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, religión, 
condición migratoria, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o 
cualquier otro que atente contra la 
dignidad humana. 
 
No se considerarán discriminatorias 
las distinciones, exclusiones o 
preferencias que se sustenten en las 
calificaciones particulares que exija 
una labor determinada. 
 
Es de interés social promover y vigilar 
la capacitación, el adiestramiento, la 
formación para y en el trabajo, la 
certificación de competencias 
laborales, la productividad y la calidad 
en el trabajo, la sustentabilidad 
ambiental, así como los beneficios 

TITULO PRIMERO 
Principios Generales 
 
Artículo 3.- El trabajo es un derecho y 
un deber social. No es artículo de 
comercio, y exige respeto para las 
libertades y dignidad de quien lo 
presta, así como el reconocimiento a 
las diferencias entre hombres y 
mujeres para obtener su igualdad 
ante la ley. Debe efectuarse en 
condiciones que aseguren la vida 
digna y la salud para las y los 
trabajadores y sus familiares 
dependientes.  

No podrán establecerse condiciones 
que impliquen discriminación entre los 
trabajadores por motivo de origen 
étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, religión, 
condición migratoria, opiniones,  
preferencias sexuales, estado civil o 
cualquier otro que atente contra la 
dignidad humana. 
 
No se considerarán discriminatorias 
las distinciones, exclusiones o 
preferencias que se sustenten en las 
calificaciones particulares que exija 
una labor determinada. 
 
Es de interés social garantizar un 
ambiente laboral libre de 
discriminación y de violencia, 
promover y vigilar la capacitación, el 
adiestramiento, la formación para y en 
el trabajo, la certificación de 
competencias laborales, la 
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que éstas deban generar tanto a los 
trabajadores como a los patrones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

productividad y la calidad en el trabajo, 
la sustentabilidad ambiental, así como 
los beneficios que éstas deban generar 
tanto a los trabajadores como a los 
patrones. 

 

Artículo 3 Ter. - Para efectos de esta 
Ley se entenderá por:  

I. Autoridad Conciliadora: El Centro 
Federal de Conciliación y Registro 
Laboral o los Centros de 
Conciliación de las entidades 
federativas, según corresponda;  

II. Autoridad Registral: El Centro 
Federal de Conciliación y Registro 
Laboral;  

III. Centros de Conciliación: Los 
Centros de conciliación de las 
entidades federativas o el Centro 
Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, según corresponda;  

IV. Constitución: La Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  

V. Día: Se hace referencia a día hábil, 
salvo que expresamente se 
mencione que se trata de días 
naturales;  

VI. Tribunal: El juez laboral; y  

VII. Correr traslado: poner a 
disposición de alguna de las partes 
algún documento o documentos en 
el local del Tribunal, salvo los casos 
previstos en esta Ley.  
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Artículo 4o.- No se podrá impedir el 
trabajo a ninguna persona ni que se 
dedique a la profesión, industria o 
comercio que le acomode, siendo 
lícitos. El ejercicio de estos derechos 
sólo podrá vedarse por resolución de 
la autoridad competente cuando se 
ataquen los derechos de tercero o se 
ofendan los de la sociedad: 
 
I.  Se atacan los derechos de 
tercero en los casos previstos en las 
leyes y en los siguientes: 
 
a)  Cuando se trate de sustituir o 
se sustituya definitivamente a un 
trabajador que reclame la 
reinstalación en su empleo sin 
haberse resuelto el caso por la Junta 
de Conciliación y Arbitraje. 
 
b)  Cuando se niegue el derecho 
de ocupar su mismo puesto a un 
trabajador que haya estado separado 
de sus labores por causa de 
enfermedad o de fuerza mayor, o con 
permiso, al presentarse nuevamente 
a sus labores; y 
 
II.  Se ofenden los derechos de la 
sociedad en los casos previstos en las 
leyes y en los siguientes: 
 
a) Cuando declarada una huelga en 
los términos que establece esta Ley, 
se trate de substituir o se substituya a 
los huelguistas en el trabajo que 
desempeñan, sin haberse resuelto el 
conflicto motivo de la huelga, salvo lo 
que dispone el artículo 468. 
 
b) Cuando declarada una huelga en 
iguales términos de licitud por la 

Artículo 4o.- No se podrá impedir el 
trabajo a ninguna persona ni que se 
dedique a la profesión, industria o 
comercio que le acomode, siendo 
lícitos. El ejercicio de estos derechos 
sólo podrá vedarse por resolución de 
la autoridad competente cuando se 
ataquen los derechos de tercero o se 
ofendan los de la sociedad: 
 
I. Se atacan los derechos de tercero en 
los casos previstos  

en las leyes y en los siguientes:  

a) Cuando se trate de sustituir o se 
sustituya definitivamente a un 
trabajador que reclame la reinstalación 
en su empleo sin haberse resuelto el 
caso por el Tribunal.  

 
b)  Cuando se niegue el derecho 
de ocupar su mismo puesto a un 
trabajador que haya estado separado 
de sus labores por causa de 
enfermedad o de fuerza mayor, o con 
permiso, al presentarse nuevamente a 
sus labores; y 
 
II.  Se ofenden los derechos de la 
sociedad en los casos previstos en las 
leyes y en los siguientes: 
 
a) Cuando declarada una huelga en 
los términos que establece esta Ley, 
se trate de substituir o se substituya a 
los huelguistas en el trabajo que 
desempeñan, sin haberse resuelto el 
conflicto motivo de la huelga, salvo lo 
que dispone el artículo 468. 
 
b) Cuando declarada una huelga en 
iguales términos de licitud por la 
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mayoría de los trabajadores de una 
empresa, la minoría pretenda 
reanudar sus labores o siga 
trabajando. 
 
 
Artículo 5o.- Las disposiciones de esta 
Ley son de orden público por lo que 
no producirá efecto legal, ni impedirá 
el goce y el ejercicio de los derechos, 
sea escrita o verbal, la estipulación 
que establezca: 
 
I.  Trabajos para menores de 
quince años; 
 
II.  Una jornada mayor que la 
permitida por esta Ley; 
 
III.  Una jornada inhumana por lo 
notoriamente excesiva, dada la índole 
del trabajo, a juicio de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje; 
 
IV.  Horas extraordinarias de 
trabajo para los menores de dieciocho 
años; 
 
V.  Un salario inferior al mínimo; 
 
VI.  Un salario que no sea 
remunerador, a juicio de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje; 
 
VII.  Un plazo mayor de una semana 
para el pago de los salarios a los 
obreros y a los trabajadores del 
campo; 
VIII.  Un lugar de recreo, fonda, 
cantina, café, taberna o tienda, para 
efectuar el pago de los salarios, 
siempre que no se trate de 

mayoría de los trabajadores de una 
empresa, la minoría pretenda 
reanudar sus labores o siga 
trabajando. 
 
Artículo 5o.- Las disposiciones de esta 
Ley son de orden público por lo que no 
producirá efecto legal, ni impedirá el 
goce y el ejercicio de los derechos, sea 
escrita o verbal, la estipulación que 
establezca:  

 I.  Trabajos para menores de 
quince años; 
 
II.  Una jornada mayor que la 
permitida por esta Ley; 
 

III. Una jornada inhumana por lo 
notoriamente excesiva, dada la índole 
del trabajo, a juicio del Tribunal;  

 
 
IV.  Horas extraordinarias de 
trabajo para los menores de dieciocho 
años; 
 
V.  Un salario inferior al mínimo; 
 
VI. Un salario que no sea remunerador, 
a juicio del Tribunal;  

VII.  Un plazo mayor de una semana 
para el pago de los salarios a los 
obreros y a los trabajadores del 
campo; 
 
VIII.  Un lugar de recreo, fonda, 
cantina, café, taberna o tienda, para 
efectuar el pago de los salarios, 
siempre que no se trate de 
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trabajadores de esos 
establecimientos; 
 
IX.  La obligación directa o indirecta 
para obtener artículos de consumo en 
tienda o lugar determinado; 
 
X.  La facultad del patrón de 
retener el salario por concepto de 
multa; 
 
XI.  Un salario menor que el que se 
pague a otro trabajador en la misma 
empresa o establecimiento por trabajo 
de igual eficiencia, en la misma clase 
de trabajo o igual jornada, por 
consideración de edad, sexo o 
nacionalidad; 
 
XII.  Trabajo nocturno industrial o el 
trabajo después de las veintidós 
horas, para menores de dieciséis 
años; y 
 
XIII.  Renuncia por parte del 
trabajador de cualquiera de los 
derechos o prerrogativas consignados 
en las normas de trabajo. 
 
En todos estos casos se entenderá 
que rigen la Ley o las normas 
supletorias en lugar de las cláusulas 
nulas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

trabajadores de esos 
establecimientos; 
 
IX.  La obligación directa o indirecta 
para obtener artículos de consumo en 
tienda o lugar determinado; 
 
X.  La facultad del patrón de 
retener el salario por concepto de 
multa; 
 
XI.  Un salario menor que el que se 
pague a otro trabajador en la misma 
empresa o establecimiento por trabajo 
de igual eficiencia, en la misma clase 
de trabajo o igual jornada, por 
consideración de edad, sexo o 
nacionalidad; 
 
 
XII.  Trabajo nocturno industrial o el 
trabajo después de las veintidós 
horas, para menores de dieciséis 
años; y 
 
XIII.  Renuncia por parte del 
trabajador de cualquiera de los 
derechos o prerrogativas consignados 
en las normas de trabajo. 
 
En todos estos casos se entenderá 
que rigen la Ley o las normas 
supletorias en lugar de las cláusulas 
nulas. 
 
XIV. Encubrir una relación laboral 
con actos jurídicos simulados para 
evitar el cumplimiento de 
obligaciones laborales y/o de 
seguridad social; y  

XV. Registrar a un trabajador con un 
salario menor al que realmente 
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Artículo 22. Los mayores de quince 
años pueden prestar libremente sus 
servicios con las limitaciones 
establecidas en esta Ley. 
 
Los mayores de quince y menores de 
dieciséis necesitan autorización de 
sus padres o tutores y a falta de ellos, 
del sindicato a que pertenezcan, de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje, del 
Inspector del Trabajo o de la 
Autoridad Política. 
 
Los menores trabajadores deben 
percibir el pago de sus salarios y 
ejercitar, en su caso, las acciones que 
les correspondan. 
 
Artículo 25.- El escrito en que consten 
las condiciones de trabajo deberá 
contener: 
 
I.  Nombre, nacionalidad, edad, 
sexo, estado civil, Clave Única de 
Registro de Población, Registro 
Federal de Contribuyentes y domicilio 
del trabajador y del patrón; 
Fracción reformada  
 
II.  Si la relación de trabajo es para 
obra o tiempo determinado, por 
temporada, de capacitación inicial o 
por tiempo indeterminado y, en su 
caso, si está sujeta a un periodo de 
prueba; 
Fracción reformada  
 
III.  El servicio o servicios que 
deban prestarse, los que se 

recibe.  

Artículo 22.- Los mayores de quince 
años pueden prestar libremente sus 
servicios con las limitaciones 
establecidas en esta Ley.  

Los mayores de quince y menores de 
dieciséis necesitan autorización de sus 
padres o tutores y a falta de ellos, del 
sindicato a que pertenezcan, del 
Tribunal, del Inspector del Trabajo o de 
la Autoridad Política.  

 
Los menores trabajadores deben 
percibir el pago de sus salarios y 
ejercitar, en su caso, las acciones que 
les correspondan. 
 
 
 
Artículo 25.- El escrito en que 
consten las condiciones de trabajo 
deberá contener: 
 
I.  Nombre, nacionalidad, edad, 
sexo, estado civil, Clave Única de 
Registro de Población, Registro 
Federal de Contribuyentes y domicilio 
del trabajador y del patrón; 
Fracción reformada  
 
II.  Si la relación de trabajo es para 
obra o tiempo determinado, por 
temporada, de capacitación inicial o 
por tiempo indeterminado y, en su 
caso, si está sujeta a un periodo de 
prueba; 
Fracción reformada  
 
III.  El servicio o servicios que 
deban prestarse, los que se 
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determinarán con la mayor precisión 
posible; 
 
IV.  El lugar o los lugares donde 
deba prestarse el trabajo; 
Fracción reformada  
 
V.  La duración de la jornada; 
 
VI.  La forma y el monto del salario; 
 
VII.  El día y el lugar de pago del 
salario; 
 
VIII.  La indicación de que el 
trabajador será capacitado o 
adiestrado en los términos de los 
planes y programas establecidos o 
que se establezcan en la empresa, 
conforme a lo dispuesto en esta Ley; 
y 
 
IX.  Otras condiciones de trabajo, 
tales como días de descanso, 
vacaciones y demás que convengan 
el trabajador y el patrón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TITULO SEGUNDO 
Relaciones Individuales de Trabajo 
 
CAPITULO I 
Disposiciones generales 
 
 

determinarán con la mayor precisión 
posible; 
 
IV.  El lugar o los lugares donde 
deba prestarse el trabajo; 
Fracción reformada  
 
V.  La duración de la jornada; 
 
VI.  La forma y el monto del salario; 
 
VII.  El día y el lugar de pago del 
salario; 
 
VIII.  La indicación de que el 
trabajador será capacitado o 
adiestrado en los términos de los 
planes y programas establecidos o 
que se establezcan en la empresa, 
conforme a lo dispuesto en esta Ley; 
y 
 
IX.  Otras condiciones de trabajo, 
tales como días de descanso, 
vacaciones y demás que convengan 
el trabajador y el patrón. 
 
X. La designación de beneficiarios a 
los que refiere el artículo 501 de esta 
ley, para el pago de los salarios y 
prestaciones devengadas y no 
cobradas a la muerte de los 
trabajadores o las que se generen 
por su fallecimiento o desaparición 
derivada de un acto delincuencial.  

TITULO SEGUNDO 
Relaciones Individuales de Trabajo 
 
CAPITULO I 
Disposiciones generales 
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Artículo 28.- En la prestación de los 
servicios de trabajadores mexicanos 
fuera de la República, contratados en 
territorio nacional y cuyo contrato de 
trabajo se rija por esta Ley, se 
observará lo siguiente: 
 
I.  Las condiciones de trabajo se 
harán constar por escrito y contendrán 
además de las estipulaciones del 
artículo 25 de esta Ley, las siguientes: 
 
a)  Indicar que los gastos de 
repatriación quedan a cargo del 
empresario contratante; 
 
b)  Las condiciones de vivienda 
decorosa e higiénica que disfrutará el 
trabajador, mediante arrendamiento o 
cualquier otra forma; 
 
c)  La forma y condiciones en las 
que se le otorgará al trabajador y de 
su familia, en su caso, la atención 
médica correspondiente; y 
 
d)  Los mecanismos para informar 
al trabajador acerca de las 
autoridades consulares y diplomáticas 
mexicanas a las que podrá acudir en 
el extranjero y de las autoridades 
competentes del país a donde se 
prestarán los servicios, cuando el 
trabajador considere que sus 
derechos han sido menoscabados, a 
fin de ejercer la acción legal 
conducente; 
 
II.  El patrón señalará en el 
contrato de trabajo domicilio dentro de 
la República para todos los efectos 
legales; 
 

Artículo 28.- En la prestación de los 
servicios de trabajadores mexicanos 
fuera de la República, contratados en 
territorio nacional y cuyo contrato de 
trabajo se rija por esta Ley, se 
observará lo siguiente: 
 
I.  Las condiciones de trabajo se 
harán constar por escrito y contendrán 
además de las estipulaciones del 
artículo 25 de esta Ley, las siguientes: 
 
a)  Indicar que los gastos de 
repatriación quedan a cargo del 
empresario contratante; 
 
b)  Las condiciones de vivienda 
decorosa e higiénica que disfrutará el 
trabajador, mediante arrendamiento o 
cualquier otra forma; 
 
c)  La forma y condiciones en las 
que se le otorgará al trabajador y de 
su familia, en su caso, la atención 
médica correspondiente; y 
 
d)  Los mecanismos para informar 
al trabajador acerca de las 
autoridades consulares y diplomáticas 
mexicanas a las que podrá acudir en 
el extranjero y de las autoridades 
competentes del país a donde se 
prestarán los servicios, cuando el 
trabajador considere que sus 
derechos han sido menoscabados, a 
fin de ejercer la acción legal 
conducente; 
 
II.  El patrón señalará en el 
contrato de trabajo domicilio dentro de 
la República para todos los efectos 
legales; 
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III.  El contrato de trabajo será 
sometido a la aprobación de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, la 
cual, después de comprobar que éste 
cumple con las disposiciones a que se 
refieren las fracciones I y II de este 
artículo lo aprobará. 
 
En caso de que el patrón no cuente 
con un establecimiento permanente y 
domicilio fiscal o de representación 
comercial en territorio nacional, la 
Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje fijará el monto de una fianza 
o depósito para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. El patrón deberá 
comprobar ante la misma Junta el 
otorgamiento de la fianza o la 
constitución del depósito; 
 
IV.  El trabajador y el patrón 
deberán anexar al contrato de trabajo 
la visa o permiso de trabajo emitido 
por las autoridades consulares o 
migratorias del país donde deban 
prestarse los servicios; y 
 
V.  Una vez que el patrón 
compruebe ante la Junta que ha 
cumplido las obligaciones contraídas, 
se ordenará la cancelación de la 
fianza o la devolución del depósito 
que ésta hubiere determinado. 
 
 
Artículo 33.- Es nula la renuncia que 
los trabajadores hagan de los salarios 
devengados, de las indemnizaciones 
y demás prestaciones que deriven de 
los servicios prestados, cualquiera 
que sea la forma o denominación que 
se le dé. 

III. El contrato de trabajo será sometido 
a la aprobación del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, el 
cual, después de comprobar que éste 
cumple con las disposiciones a que se 
refieren las fracciones I y II de este 
artículo lo aprobará.  

En caso de que el patrón no cuente con 
un establecimiento permanente y 
domicilio fiscal o de representación 
comercial en territorio nacional, el 
Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral fijará el monto de una 
fianza o depósito para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. El patrón deberá comprobar 
ante dicho Centro el otorgamiento de 
la fianza o la constitución del depósito;  

IV.  El trabajador y el patrón 
deberán anexar al contrato de trabajo 
la visa o permiso de trabajo emitido 
por las autoridades consulares o 
migratorias del país donde deban 
prestarse los servicios; y 
 
V. Una vez que el patrón comprueba 
ante el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral que 
ha cumplido las obligaciones 
contraídas, se ordenará la cancelación 
de la fianza o la devolución del depósito 
que esta hubiere determinado.  

Artículo 33.- Es nula la renuncia que 
los trabajadores hagan de los salarios 
devengados, de las indemnizaciones y 
demás prestaciones que deriven de los 
servicios prestados, cualquiera que sea 
la forma o denominación que se le dé.  

Todo convenio o liquidación, para ser 
válido, deberá hacerse por escrito y 
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Todo convenio o liquidación, para ser 
válido, deberá hacerse por escrito y 
contener una relación circunstanciada 
de los hechos que lo motiven y de los 
derechos comprendidos en él. Será 
ratificado ante la Junta de Conciliación 
y Arbitraje, la que lo aprobará siempre 
que no contenga renuncia de los 
derechos de los trabajadores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO III 
Suspensión de los efectos de las 
relaciones de trabajo 
 
Artículo 42.- Son causas de 
suspensión temporal de las 
obligaciones de prestar el servicio y 
pagar el salario, sin responsabilidad 
para el trabajador y el patrón: 
 
I.  La enfermedad contagiosa del 
trabajador; 
 
II.  La incapacidad temporal 
ocasionada por un accidente o 
enfermedad que no constituya un 
riesgo de trabajo; 
 
III.  La prisión preventiva del 
trabajador seguida de sentencia 
absolutoria. Si el trabajador obró en 
defensa de la persona o de los 

contener una relación circunstanciada 
de los hechos que lo motiven y de los 
derechos comprendidos en él. Será 
ratificado ante los Centros de 
Conciliación o al Tribunal según 
corresponda, que lo aprobará siempre 
que no contenga renuncia de los 
derechos de los trabajadores.  

Cuando el convenio sea celebrado 
sin la intervención de las 
autoridades, será susceptible de ser 
reclamada la nulidad ante el Tribunal, 
solamente de aquello que contenga 
renuncia de los derechos de los 
trabajadores, conservando su 
validez el resto de las cláusulas 
convenidas.  

CAPITULO III 
Suspensión de los efectos de las 
relaciones de trabajo 
 
Artículo 42.- Son causas de 
suspensión temporal de las 
obligaciones de prestar el servicio y 
pagar el salario, sin responsabilidad 
para el trabajador y el patrón: 
 
I.  La enfermedad contagiosa del 
trabajador; 
 
II.  La incapacidad temporal 
ocasionada por un accidente o 
enfermedad que no constituya un 
riesgo de trabajo; 
 
III.  La prisión preventiva del 
trabajador seguida de sentencia 
absolutoria. Si el trabajador obró en 
defensa de la persona o de los 
intereses del patrón, tendrá éste la 
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intereses del patrón, tendrá éste la 
obligación de pagar los salarios que 
hubiese dejado de percibir aquél; 
 
IV.  El arresto del trabajador; 
 
V.  El cumplimiento de los 
servicios y el desempeño de los 
cargos mencionados en el artículo 5o 
de la Constitución, y el de las 
obligaciones consignadas en el 
artículo 31, fracción III de la misma 
Constitución; 
 
VI.  La designación de los 
trabajadores como representantes 
ante los organismos estatales, Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos, 
Comisión Nacional para la 
Participación de los Trabajadores en 
las Utilidades de las Empresas y otros 
semejantes; 
 
VII.  La falta de los documentos que 
exijan las Leyes y reglamentos, 
necesarios para la prestación del 
servicio, cuando sea imputable al 
trabajador; y 
 
VIII.  La conclusión de la temporada 
en el caso de los trabajadores 
contratados bajo esta modalidad. 
 
 
CAPITULO IV 
Rescisión de las relaciones de trabajo 
 
Artículo 47.- Son causas de rescisión 
de la relación de trabajo, sin 
responsabilidad para el patrón: 
 

obligación de pagar los salarios que 
hubiese dejado de percibir aquél; 
 
IV.  El arresto del trabajador; 
 
V.  El cumplimiento de los 
servicios y el desempeño de los 
cargos mencionados en el artículo 5o 
de la Constitución, y el de las 
obligaciones consignadas en el 
artículo 31, fracción III de la misma 
Constitución; 
 
VI. La designación de los trabajadores 
como representantes ante los 
organismos estatales, Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos, 
Comisión Nacional para la Participación 
de los Trabajadores en las Utilidades de 
las Empresas y otros semejantes;  

VII.  La falta de los documentos que 
exijan las Leyes y reglamentos, 
necesarios para la prestación del 
servicio, cuando sea imputable al 
trabajador; y 
 
VIII.  La conclusión de la temporada 
en el caso de los trabajadores 
contratados bajo esta modalidad. 
 
CAPITULO IV 
Rescisión de las relaciones de trabajo 
 
Artículo 47.- Son causas de rescisión 
de la relación de trabajo, sin 
responsabilidad para el patrón: 
 
I.  Engañarlo el trabajador o en su 
caso, el sindicato que lo hubiese 
propuesto o recomendado con 
certificados falsos o referencias en los 
que se atribuyan al trabajador 
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I.  Engañarlo el trabajador o en su 
caso, el sindicato que lo hubiese 
propuesto o recomendado con 
certificados falsos o referencias en los 
que se atribuyan al trabajador 
capacidad, aptitudes o facultades de 
que carezca. Esta causa de rescisión 
dejará de tener efecto después de 
treinta días de prestar sus servicios el 
trabajador; 
 
II.  Incurrir el trabajador, durante 
sus labores, en faltas de probidad u 
honradez, en actos de violencia, 
amagos, injurias o malos tratamientos 
en contra del patrón, sus familiares o 
del personal directivo o administrativo 
de la empresa o establecimiento, o en 
contra de clientes y proveedores del 
patrón, salvo que medie provocación 
o que obre en defensa propia; 
 
III.  Cometer el trabajador contra 
alguno de sus compañeros, 
cualquiera de los actos enumerados 
en la fracción anterior, si como 
consecuencia de ellos se altera la 
disciplina del lugar en que se 
desempeña el trabajo; 
 
IV.  Cometer el trabajador, fuera 
del servicio, contra el patrón, sus 
familiares o personal directivo 
administrativo, alguno de los actos a 
que se refiere la fracción II, si son de 
tal manera graves que hagan 
imposible el cumplimiento de la 
relación de trabajo; 
 
V.  Ocasionar el trabajador, 
intencionalmente, perjuicios 
materiales durante el desempeño de 
las labores o con motivo de ellas, en 

capacidad, aptitudes o facultades de 
que carezca. Esta causa de rescisión 
dejará de tener efecto después de 
treinta días de prestar sus servicios el 
trabajador; 
 
II.  Incurrir el trabajador, durante 
sus labores, en faltas de probidad u 
honradez, en actos de violencia, 
amagos, injurias o malos tratamientos 
en contra del patrón, sus familiares o 
del personal directivo o administrativo 
de la empresa o establecimiento, o en 
contra de clientes y proveedores del 
patrón, salvo que medie provocación 
o que obre en defensa propia; 
 
III.  Cometer el trabajador contra 
alguno de sus compañeros, 
cualquiera de los actos enumerados 
en la fracción anterior, si como 
consecuencia de ellos se altera la 
disciplina del lugar en que se 
desempeña el trabajo; 
 
IV.  Cometer el trabajador, fuera del 
servicio, contra el patrón, sus 
familiares o personal directivo 
administrativo, alguno de los actos a 
que se refiere la fracción II, si son de 
tal manera graves que hagan 
imposible el cumplimiento de la 
relación de trabajo; 
 
V.  Ocasionar el trabajador, 
intencionalmente, perjuicios 
materiales durante el desempeño de 
las labores o con motivo de ellas, en 
los edificios, obras, maquinaria, 
instrumentos, materias primas y 
demás objetos relacionados con el 
trabajo; 
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los edificios, obras, maquinaria, 
instrumentos, materias primas y 
demás objetos relacionados con el 
trabajo; 
 
VI.  Ocasionar el trabajador los 
perjuicios de que habla la fracción 
anterior siempre que sean graves, sin 
dolo, pero con negligencia tal, que ella 
sea la causa única del perjuicio; 
 
VII.  Comprometer el trabajador, por 
su imprudencia o descuido 
inexcusable, la seguridad del 
establecimiento o de las personas que 
se encuentren en él; 
 
VIII.  Cometer el trabajador actos 
inmorales o de hostigamiento y/o 
acoso sexual contra cualquier 
persona en el establecimiento o lugar 
de trabajo; 
 
IX.  Revelar el trabajador los 
secretos de fabricación o dar a 
conocer asuntos de carácter 
reservado, con perjuicio de la 
empresa; 
 
X.  Tener el trabajador más de tres 
faltas de asistencia en un período de 
treinta días, sin permiso del patrón o 
sin causa justificada; 
 
XI.  Desobedecer el trabajador al 
patrón o a sus representantes, sin 
causa justificada, siempre que se trate 
del trabajo contratado; 
 
XII.  Negarse el trabajador a 
adoptar las medidas preventivas o a 
seguir los procedimientos indicados 

VI.  Ocasionar el trabajador los 
perjuicios de que habla la fracción 
anterior siempre que sean graves, sin 
dolo, pero con negligencia tal, que ella 
sea la causa única del perjuicio; 
 
VII.  Comprometer el trabajador, por 
su imprudencia o descuido 
inexcusable, la seguridad del 
establecimiento o de las personas que 
se encuentren en él; 
 
VIII.  Cometer el trabajador actos 
inmorales o de hostigamiento y/o 
acoso sexual contra cualquier 
persona en el establecimiento o lugar 
de trabajo; 
 
IX.  Revelar el trabajador los 
secretos de fabricación o dar a 
conocer asuntos de carácter 
reservado, con perjuicio de la 
empresa; 
 
X.  Tener el trabajador más de tres 
faltas de asistencia en un período de 
treinta días, sin permiso del patrón o 
sin causa justificada; 
 
XI.  Desobedecer el trabajador al 
patrón o a sus representantes, sin 
causa justificada, siempre que se trate 
del trabajo contratado; 
 
XII.  Negarse el trabajador a adoptar 
las medidas preventivas o a seguir los 
procedimientos indicados para evitar 
accidentes o enfermedades; 
 
XIII.  Concurrir el trabajador a sus 
labores en estado de embriaguez o 
bajo la influencia de algún narcótico o 
droga enervante, salvo que, en este 
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para evitar accidentes o 
enfermedades; 
 
XIII.  Concurrir el trabajador a sus 
labores en estado de embriaguez o 
bajo la influencia de algún narcótico o 
droga enervante, salvo que, en este 
último caso, exista prescripción 
médica. Antes de iniciar su servicio, el 
trabajador deberá poner el hecho en 
conocimiento del patrón y presentar la 
prescripción suscrita por el médico; 
 
XIV.  La sentencia ejecutoriada que 
imponga al trabajador una pena de 
prisión, que le impida el cumplimiento 
de la relación de trabajo; 
 
XIV Bis. La falta de documentos que 
exijan las leyes y reglamentos, 
necesarios para la prestación del 
servicio cuando sea imputable al 
trabajador y que exceda del periodo a 
que se refiere la fracción IV del 
artículo 43; y 
 
XV.  Las análogas a las 
establecidas en las fracciones 
anteriores, de igual manera graves y 
de consecuencias semejantes en lo 
que al trabajo se refiere. 
 
El patrón que despida a un trabajador 
deberá darle aviso escrito en el que 
refiera claramente la conducta o 
conductas que motivan la rescisión y 
la fecha o fechas en que se 
cometieron. 
 
El aviso deberá entregarse 
personalmente al trabajador en el 
momento mismo del despido o bien, 
comunicarlo a la Junta de Conciliación 

último caso, exista prescripción 
médica. Antes de iniciar su servicio, el 
trabajador deberá poner el hecho en 
conocimiento del patrón y presentar la 
prescripción suscrita por el médico; 
 
XIV.  La sentencia ejecutoriada que 
imponga al trabajador una pena de 
prisión, que le impida el cumplimiento 
de la relación de trabajo; 
 
XIV Bis. La falta de documentos que 
exijan las leyes y reglamentos, 
necesarios para la prestación del 
servicio cuando sea imputable al 
trabajador y que exceda del periodo a 
que se refiere la fracción IV del 
artículo 43; y 
 
XV.  Las análogas a las 
establecidas en las fracciones 
anteriores, de igual manera graves y 
de consecuencias semejantes en lo 
que al trabajo se refiere. 
 
El patrón que despida a un trabajador 
deberá darle aviso escrito en el que 
refiera claramente la conducta o 
conductas que motivan la rescisión y 
la fecha o fechas en que se 
cometieron. 
 
El aviso deberá entregarse 
personalmente al trabajador en el 
momento mismo del despido o bien, 
comunicarlo al Tribunal competente, 
dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, en cuyo caso deberá 
proporcionar el último domicilio que 
tenga registrado del trabajador a fin de 
que la autoridad se lo notifique en forma 
personal.  
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y Arbitraje competente, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes, en cuyo 
caso deberá proporcionar el último 
domicilio que tenga registrado del 
trabajador a fin de que la autoridad se 
lo notifique en forma personal. 
 
La prescripción para ejercer las 
acciones derivadas del despido no 
comenzará a correr sino hasta que el 
trabajador reciba personalmente el 
aviso de rescisión. 
 
La falta de aviso al trabajador 
personalmente o por conducto de la 
Junta, por sí sola determinará la 
separación no justificada y, en 
consecuencia, la nulidad del despido. 
 
Artículo 48. El trabajador podrá 
solicitar ante la Junta de Conciliación 
y Arbitraje, a su elección, que se le 
reinstale en el trabajo que 
desempeñaba, o que se le indemnice 
con el importe de tres meses de 
salario, a razón del que corresponda a 
la fecha en que se realice el pago. 
 
 
 
 
 
 
Si en el juicio correspondiente no 
comprueba el patrón la causa de la 
rescisión, el trabajador tendrá 
derecho, además, cualquiera que 
hubiese sido la acción intentada, a 
que se le paguen los salarios vencidos 
computados desde la fecha del 
despido hasta por un período máximo 
de doce meses, en términos de lo 

La prescripción para ejercer las 
acciones derivadas del despido no 
comenzará a correr sino hasta que el 
trabajador reciba personalmente el 
aviso de rescisión. 
 
 
La falta de aviso al trabajador 
personalmente o por conducto del 
Tribunal, por sí sola presumirá la 
separación no justificada, salvo 
prueba en contrario que acredite 
que el despido fue justificado. 

 
 
Artículo 48.- El trabajador podrá 
solicitar ante la Autoridad 
Conciliadora, o ante el Tribunal si no 
existe arreglo conciliatorio, que se le 
reinstale en el trabajo que 
desempeñaba, o que se le indemnice 
con el importe de tres meses de salario, 
a razón del que corresponda a la fecha 
en que se realice el pago, observando 
previamente las disposiciones 
relativas al procedimiento de 
conciliación previsto en el artículo 
684-A y subsiguientes.  

Si en el juicio correspondiente no 
comprueba el patrón la causa de la 
rescisión, el trabajador tendrá 
derecho, además, cualquiera que 
hubiese sido la acción intentada, a 
que se le paguen los salarios vencidos 
computados desde la fecha del 
despido hasta por un período máximo 
de doce meses, en términos de lo 
preceptuado en la última parte del 
párrafo anterior. 
 
Si al término del plazo señalado en el 
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preceptuado en la última parte del 
párrafo anterior. 
 
Si al término del plazo señalado en el 
párrafo anterior no ha concluido el 
procedimiento o no se ha dado 
cumplimiento al laudo, se pagarán 
también al trabajador los intereses 
que se generen sobre el importe de 
quince meses de salario, a razón del 
dos por ciento mensual, capitalizable 
al momento del pago. Lo dispuesto en 
este párrafo no será aplicable para el 
pago de otro tipo de indemnizaciones 
o prestaciones. 
 
En caso de muerte del trabajador, 
dejarán de computarse los salarios 
vencidos como parte del conflicto, a 
partir de la fecha del fallecimiento. 
 
Los abogados, litigantes o 
representantes que promuevan 
acciones, excepciones, incidentes, 
diligencias, ofrecimiento de pruebas, 
recursos y, en general toda actuación 
en forma notoriamente improcedente, 
con la finalidad de prolongar, dilatar u 
obstaculizar la sustanciación o 
resolución de un juicio laboral, se le 
impondrá una multa de 100 a 1000 
veces el salario mínimo general. 
 
 
Si la dilación es producto de 
omisiones o conductas irregulares de 
los servidores públicos, la sanción 
aplicable será la suspensión hasta por 
noventa días sin pago de salario y en 
caso de reincidencia la destitución del 
cargo, en los términos de las 
disposiciones aplicables. Además, en 
este último supuesto se dará vista al 

párrafo anterior no ha concluido el 
procedimiento o no se ha dado 
cumplimiento a la sentencia, se 
pagarán también al trabajador los 
intereses que se generen sobre el 
importe de quince meses de salario, a 
razón del dos por ciento mensual, 
capitalizable al momento del pago. Lo 
dispuesto en este párrafo no será 
aplicable para el pago de otro tipo de 
indemnizaciones o prestaciones.  

En caso de muerte del trabajador, 
dejarán de computarse los salarios 
vencidos como parte del conflicto, a 
partir de la fecha del fallecimiento. 
 
Los abogados, litigantes o 
representantes que promuevan 
acciones, excepciones, incidentes, 
diligencias, ofrecimiento de pruebas, 
recursos y, en general toda actuación 
en forma notoriamente improcedente, 
con la finalidad de prolongar, dilatar u 
obstaculizar la sustanciación o 
resolución de un juicio laboral, se le 
impondrá una multa de 100 a 1000 
veces la Unidad de Medida y 
Actualización.  

Si la dilación es producto de 
omisiones o conductas irregulares de 
los servidores públicos, la sanción 
aplicable será la suspensión hasta por 
noventa días sin pago de salario y en 
caso de reincidencia la destitución del 
cargo, en los términos de las 
disposiciones aplicables. Además, en 
este último supuesto se dará vista al 
Ministerio Público para que investigue 
la posible comisión de delitos contra la 
administración de justicia. 
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Ministerio Público para que investigue 
la posible comisión de delitos contra la 
administración de justicia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A los servidores públicos del Centro 
Federal de Conciliación y Registro 
Laboral cuando retrasen, obstruyan 
o influyan en el procedimiento de 
registros sindicales y de contratos 
colectivos y de reglamentos 
interiores de trabajo a favor o en 
contra de una de las partes, así como 
en el otorgamiento de la constancia 
de representatividad sin causa 
justificada se les impondrá una multa 
de 100 a 1000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización. Por lo que se 
refiere a los servidores públicos de 
los Centros de Conciliación locales 
se le sancionará en los mismos 
términos, cuando en el desempeño 
de su función conciliatoria incurran 
en estas conductas.  

 
Artículo 48 Bis. - Para efectos del 
artículo 48 de esta Ley, de manera 
enunciativa se considerarán 
actuaciones notoriamente 
improcedentes las siguientes:  

I. Tratándose de las partes, 
abogados, litigantes, representantes 
o testigos:  

a) Ofrecer algún beneficio personal, 
dádiva o soborno a funcionarios del 
Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, Centros de 
Conciliación Locales o Tribunales; 
así como a terceros de un 
procedimiento laboral;  

 

 

b) Alterar un documento firmado por 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

395 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

el trabajador con un fin distinto para 
incorporar la renuncia;  

c) Exigir la firma de papeles en 
blanco en la contratación o en 
cualquier momento de la relación 
laboral;  

d) Presentación de hechos 
notoriamente falsos en el juicio 
laboral, por cualquiera de las partes 
o sus representantes, sobre el 
salario, la jornada de trabajo o la 
antigüedad de la relación de trabajo;  

e) Negar el acceso a un 
establecimiento o centro de trabajo 
al actuario o notificador de la 
autoridad laboral, cuando éste 
solicite realizar una notificación o 
diligencia. Asímismo, negarse a 
recibir los documentos relativos a la 
notificación ordenada por la 
autoridad laboral cuando se trate del 
domicilio de la razón social o de la 
persona física o moral buscada. 
También se considera conducta 
infractora simular con cédulas 
fiscales o documentación oficial de 
otras razones sociales, aun cuando 
tengan el mismo domicilio, con 
objeto de evadir la citación al 
procedimiento de conciliación 
prejudicial, el emplazamiento a juicio 
o el desahogo de una prueba; y  

f) Demandar la titularidad de un 
contrato colectivo de trabajo sin 
tener trabajadores afiliados al 
sindicato que labore en el centro de 
trabajo de cuyo contrato se reclame.  

II. considerarán actuaciones 
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notoriamente improcedentes:  

Tratándose de servidores públicos 
se  

a)  Levantar razón de una 
notificación haciendo constar que se 
constituyó en el domicilio que se le 
ordenó realizar la notificación, sin 
haberse constituido en el mismo;   

b)  Levantar razón de una 
notificación o cédula de 
emplazamiento sin que éstas se 
hayan realizado;   

c)  Omitir efectuar una notificación 
dentro del plazo establecido por la 
Ley u ordenado por la autoridad 
laboral;   

d)  Dilatar de manera deliberada la 
notificación de una audiencia de 
conciliación, el emplazamiento de un 
juicio laboral o cualquier notificación 
personal del procedimiento laboral, 
para beneficiar a alguna de las partes 
del procedimiento o para recibir un 
beneficio de alguna de las partes;   

 

e)  Recibir una dádiva de alguna de 
las partes o tercero interesado;   

f)  Retrasar deliberadamente la 
ejecución de sentencias y convenios 
que sean cosa juzgada;   

g)  Admitir pruebas no relacionadas 
con la litis que dilaten el 
procedimiento;  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h)  Retrasar un acuerdo o resolución 
más de ocho días de los plazos 
establecidos en la ley;   

i)  Ocultar expedientes con el fin de 
retrasar el juicio o impedir la 
celebración de una audiencia o 
diligencia; 

   

j)  Retrasar y obstruir la entrega de la 
constancia de representatividad sin 
causa justificada; y   

k)  Negarse a recibir 
injustificadamente el trabajador de 
un organismo público o paraestatal 
una notificación de un Centro de 
Conciliación o un Tribunal, o bien 
obstaculizar su realización, en cuyo 
caso deberá darse vista al Órgano de 
Control Interno correspondiente, 
independientemente de las 
sanciones que se establecen en la 
presente Ley.   

Se considera grave la conducta si la 
dilación es producto de omisiones o 
conductas irregulares de los 
servidores públicos; en estos casos, 
además de las sanciones que sean 
aplicables conforme a la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas, se les impondrá a 
quienes resulten responsables una 
multa de 100 a 1000 veces la Unidad 
de Medida y Actualización vigente, y 
se deberá dar vista al Ministerio 
Público por la posible comisión de 
delitos contra la administración de 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

398 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 49.- El patrón quedará 
eximido de la obligación de reinstalar 
al trabajador, mediante el pago de las 
indemnizaciones que se determinan 
en el artículo 50 en los casos 
siguientes: 
 
I.  Cuando se trate de 
trabajadores que tengan una 
antigüedad menor de un año; 
 
II.  Si comprueba ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, que el 
trabajador, por razón del trabajo que 
desempeña o por las características 
de sus labores, está en contacto 
directo y permanente con él y la Junta 
estima, tomando en consideración las 
circunstancias del caso, que no es 
posible el desarrollo normal de la 
relación de trabajo; 
 
III.  En los casos de trabajadores 
de confianza; 
 
IV.  En el servicio doméstico; y 
 
V.  Cuando se trate de 
trabajadores eventuales. 
 

justicia.  

Artículo 49.- El patrón quedará 
eximido de la obligación de reinstalar 
al trabajador, mediante el pago de las 
indemnizaciones que se determinan 
en el artículo 50 en los casos 
siguientes: 
 
I.  Cuando se trate de 
trabajadores que tengan una 
antigüedad menor de un año; 
 
II. Si comprueba ante el Tribunal que 
el trabajador, por razón del trabajo 
que desempeña o por las 
características de sus labores, está 
en contacto directo y permanente 
con él y el Tribunal estima, tomando 
en consideración las circunstancias 
del caso, que no es posible el 
desarrollo normal de la relación de 
trabajo;   

III.  En los casos de trabajadores 
de confianza; 
 
IV. En los casos de trabajadores del 
hogar; y   

V.  Cuando se trate de 
trabajadores eventuales. 
 
Para ejercer este derecho el patrón 
podrá acudir al Tribunal en la vía 
paraprocesal contemplada en el 
artículo 982 de esta Ley para 
depositar la indemnización a que se 
refiere el artículo 50 de esta Ley. Para 
tal efecto el patrón aportará al 
Tribunal la información relacionada 
con el nombre y domicilio del 
trabajador, para que se le notifique 
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TITULO TERCERO 
Condiciones de Trabajo 
 
CAPITULO I 

dicho paraprocesal, debiendo 
manifestar bajo protesta de decir 
verdad que en el caso se actualiza 
alguna de las hipótesis 
contempladas en el presente 
artículo. Con el escrito de cuenta y 
desglose del monto de la 
indemnización el Tribunal correrá 
traslado al trabajador para su 
conocimiento.  

Si el trabajador no está de acuerdo 
con la procedencia o los términos de 
la indemnización, el trabajador 
tendrá a salvo sus derechos para 
demandar por la vía jurisdiccional la 
acción que corresponda; en caso de 
que en el juicio se resuelva que el 
trabajador no se encuentra en 
ninguna de las hipótesis de este 
artículo, el depósito de la 
indemnización no surtirá efecto 
alguno y el Tribunal dispondrá del 
dinero depositado para ejecutar su 
sentencia. Si en dicho juicio el 
Tribunal resuelve que se actualiza 
alguna de las hipótesis 
contempladas en este artículo, pero 
el monto depositado es insuficiente 
para pagar la indemnización, el 
Tribunal condenará al patrón a pagar 
las diferencias e intereses 
correspondientes.  

TITULO TERCERO 
Condiciones de Trabajo 
 
CAPITULO I 
Disposiciones generales 
 
Artículo 57.- El trabajador podrá 
solicitar al Tribunal la modificación de 
las condiciones de trabajo, cuando el 
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Disposiciones generales 
 
Artículo 57.- El trabajador podrá 
solicitar de la Junta de Conciliación y 
Arbitraje la modificación de las 
condiciones de trabajo, cuando el 
salario no sea remunerador o sea 
excesiva la jornada de trabajo o 
concurran circunstancias económicas 
que la justifiquen. 
 
El patrón podrá solicitar la 
modificación cuando concurran 
circunstancias económicas que la 
justifiquen. 
 
 
CAPITULO III 
Días de descanso 
 
Artículo 75.- En los casos del artículo 
anterior los trabajadores y los 
patrones determinarán el número de 
trabajadores que deban prestar sus 
servicios. Si no se llega a un convenio, 
resolverá la Junta de Conciliación 
Permanente o en su defecto la de 
Conciliación y Arbitraje. 
 
Los trabajadores quedarán obligados 
a prestar los servicios y tendrán 
derecho a que se les pague, 
independientemente del salario que 
les corresponda por el descanso 
obligatorio, un salario doble por el 
servicio prestado. 
 
CAPITULO VII 
Normas protectoras y privilegios del 
salario 
 
Artículo 101.- El salario en efectivo 
deberá pagarse precisamente en 

salario no sea remunerador o sea 
excesiva la jornada de trabajo o 
concurran circunstancias económicas 
que la justifiquen.  

 
El patrón podrá solicitar la 
modificación cuando concurran 
circunstancias económicas que la 
justifiquen. 
 
 
CAPITULO III 
Días de descanso 
 
Artículo 75.- En los casos del artículo 
anterior los trabajadores y los patrones 
determinarán el número de 
trabajadores que deban prestar sus 
servicios. Si no se llega a un convenio, 
resolverá el Tribunal.  

 
 
Los trabajadores quedarán obligados 
a prestar los servicios y tendrán 
derecho a que se les pague, 
independientemente del salario que 
les corresponda por el descanso 
obligatorio, un salario doble por el 
servicio prestado. 
 
CAPITULO VII 
Normas protectoras y privilegios del 
salario 
 
Artículo 101.- El salario en efectivo 
deberá pagarse precisamente en 
moneda de curso legal, no siendo 
permitido hacerlo en mercancías, 
vales, fichas o cualquier otro signo 
representativo con que se pretenda 
substituir la moneda. 
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moneda de curso legal, no siendo 
permitido hacerlo en mercancías, 
vales, fichas o cualquier otro signo 
representativo con que se pretenda 
substituir la moneda. 
 
Previo consentimiento del trabajador, 
el pago del salario podrá efectuarse 
por medio de depósito en cuenta 
bancaria, tarjeta de débito, 
transferencias o cualquier otro medio 
electrónico. Los gastos o costos que 
originen estos medios alternativos de 
pago serán cubiertos por el patrón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 110.- Los descuentos en los 
salarios de los trabajadores, están 

 
Previo consentimiento del trabajador, 
el pago del salario podrá efectuarse 
por medio de depósito en cuenta 
bancaria, tarjeta de débito, 
transferencias o cualquier otro medio 
electrónico. Los gastos o costos que 
originen estos medios alternativos de 
pago serán cubiertos por el patrón. 
 
En todos los casos, el trabajador 
deberá tener acceso a la información 
detallada de los conceptos y 
deducciones de pago. Los recibos de 
pago deberán entregarse al 
trabajador en forma impresa o por 
cualquier otro medio, sin perjuicio de 
que el patrón lo deba entregar en 
documento impreso cuando el 
trabajador así lo requiera.  

Los recibos impresos deberán 
contener firma autógrafa del 
trabajador para su validez; los 
recibos de pago contenidos en 
comprobantes fiscales digitales por 
internet (CFDI) pueden sustituir a los 
recibos impresos; el contenido de un 
CFDI hará prueba si se verifica en el 
portal de internet del Servicio de 
Administración Tributaria, en caso 
de ser validado se estará a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 
836-D de esta Ley.  

Artículo 110.- Los descuentos en los 
salarios de los trabajadores, están 
prohibidos salvo en los casos y con los 
requisitos siguientes: 

 
I.  Pago de deudas contraídas con 

el patrón por anticipo de 
salarios, pagos hechos con 
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prohibidos salvo en los casos y con los 
requisitos siguientes: 

 
I.  Pago de deudas contraídas con 

el patrón por anticipo de 
salarios, pagos hechos con 
exceso al trabajador, errores, 
pérdidas, averías o adquisición 
de artículos producidos por la 
empresa o establecimiento. La 
cantidad exigible en ningún 
caso podrá ser mayor del 
importe de los salarios de un 
mes y el descuento será al que 
convengan el trabajador y el 
patrón, sin que pueda ser 
mayor del treinta por ciento del 
excedente del salario mínimo; 

 
II.  Pago de la renta a que se 

refiere el artículo 151 que no 
podrá exceder del quince por 
ciento del salario. 

 
III.  Pago de abonos para cubrir 

préstamos provenientes del 
Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores 
destinados a la adquisición, 
construcción, reparación, 
ampliación o mejoras de casas 
habitación o al pago de pasivos 
adquiridos por estos conceptos. 
Asimismo, a aquellos 
trabajadores que se les haya 
otorgado un crédito para la 
adquisición de viviendas 
ubicadas en conjuntos 
habitacionales financiados por 
el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los 
Trabajadores se les descontará 
el 1% del salario a que se 

exceso al trabajador, errores, 
pérdidas, averías o adquisición 
de artículos producidos por la 
empresa o establecimiento. La 
cantidad exigible en ningún 
caso podrá ser mayor del 
importe de los salarios de un 
mes y el descuento será al que 
convengan el trabajador y el 
patrón, sin que pueda ser 
mayor del treinta por ciento del 
excedente del salario mínimo; 

 
II.  Pago de la renta a que se 

refiere el artículo 151 que no 
podrá exceder del quince por 
ciento del salario. 

 
III.  Pago de abonos para cubrir 

préstamos provenientes del 
Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores 
destinados a la adquisición, 
construcción, reparación, 
ampliación o mejoras de casas 
habitación o al pago de pasivos 
adquiridos por estos conceptos. 
Asimismo, a aquellos 
trabajadores que se les haya 
otorgado un crédito para la 
adquisición de viviendas 
ubicadas en conjuntos 
habitacionales financiados por 
el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los 
Trabajadores se les descontará 
el 1% del salario a que se 
refiere el artículo 143 de esta 
Ley, que se destinará a cubrir 
los gastos que se eroguen por 
concepto de administración, 
operación y mantenimiento del 
conjunto habitacional de que se 
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refiere el artículo 143 de esta 
Ley, que se destinará a cubrir 
los gastos que se eroguen por 
concepto de administración, 
operación y mantenimiento del 
conjunto habitacional de que se 
trate. Estos descuentos 
deberán haber sido aceptados 
libremente por el trabajador. 

 
IV.  Pago de cuotas para la 

constitución y fomento de 
sociedades cooperativas y de 
cajas de ahorro, siempre que 
los trabajadores manifiesten 
expresa y libremente su 
conformidad y que no sean 
mayores del treinta por ciento 
del excedente del salario 
mínimo; 

 
V.  Pago de pensiones alimenticias 

en favor de acreedores 
alimentarios, decretado por la 
autoridad competente. 

 
En caso de que el trabajador 
deje de prestar sus servicios en 
el centro de trabajo, el patrón 
deberá informar a la autoridad 
jurisdiccional competente y los 
acreedores alimentarios tal 
circunstancia, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a 
la fecha de la terminación de la 
relación laboral; 

 
VI.  Pago de las cuotas sindicales 

ordinarias previstas en los 
estatutos de los sindicatos. 

 
 
 

trate. Estos descuentos 
deberán haber sido aceptados 
libremente por el trabajador. 

 
IV.  Pago de cuotas para la 

constitución y fomento de 
sociedades cooperativas y de 
cajas de ahorro, siempre que 
los trabajadores manifiesten 
expresa y libremente su 
conformidad y que no sean 
mayores del treinta por ciento 
del excedente del salario 
mínimo; 

 
V.  Pago de pensiones alimenticias 

en favor de acreedores 
alimentarios, decretado por la 
autoridad competente. 

 
En caso de que el trabajador 
deje de prestar sus servicios en 
el centro de trabajo, el patrón 
deberá informar a la autoridad 
jurisdiccional competente y los 
acreedores alimentarios tal 
circunstancia, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a 
la fecha de la terminación de la 
relación laboral; 

 
VI.  Pago de las cuotas sindicales 

ordinarias previstas en los 
estatutos de los sindicatos.   

 
El trabajador podrá 
manifestar por escrito su 
voluntad de que no se le 
aplique la cuota sindical, en 
cuyo caso el patron no podrá 
descontarla; 
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VII.  Pago de abonos para cubrir 

créditos garantizados por el 
Instituto a que se refiere el 
artículo 103 Bis de esta Ley, 
destinados a la adquisición de 
bienes de consumo, o al pago 
de servicios. Estos descuentos 
deberán haber sido aceptados 
libremente por el trabajador y 
no podrán exceder del veinte 
por ciento del salario. 

 
Artículo 114.- Los trabajadores no 
necesitan entrar a concurso, quiebra, 
suspensión de pagos o sucesión. La 
Junta de Conciliación y Arbitraje 
procederá al embargo y remate de los 
bienes necesarios para el pago de los 
salarios e indemnizaciones. 
 
CAPITULO VIII 
Participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas 
 
Artículo 121.- El derecho de los 
trabajadores para formular objeciones 
a la declaración que presente el 
patrón a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, se ajustará a las 
normas siguientes: 
 
I.  El patrón, dentro de un término 
de diez días contado a partir de la 
fecha de la presentación de su 
declaración anual, entregará a los 
trabajadores copia de la misma. Los 
anexos que de conformidad con las 
disposiciones fiscales debe presentar 

VII.  Pago de abonos para cubrir 
créditos garantizados por el 
Instituto a que se refiere el 
artículo 103 Bis de esta Ley, 
destinados a la adquisición de 
bienes de consumo, o al pago 
de servicios. Estos descuentos 
deberán haber sido aceptados 
libremente por el trabajador y 
no podrán exceder del veinte 
por ciento del salario. 

 
Artículo 114.- Los trabajadores no 
necesitan entrar a concurso, quiebra, 
suspensión de pagos o sucesión. El 
Tribunal procederá al embargo y 
remate de los bienes necesarios para el 
pago de los salarios e indemnizaciones.  

CAPITULO VIII 
Participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas 
 
Artículo 121.- El derecho de los 
trabajadores para formular objeciones 
a la declaración que presente el 
patrón a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, se ajustará a las 
normas siguientes: 
 
I.  El patrón, dentro de un término 
de diez días contado a partir de la 
fecha de la presentación de su 
declaración anual, entregará a los 
trabajadores copia de la misma. Los 
anexos que de conformidad con las 
disposiciones fiscales debe presentar 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público quedarán a disposición de los 
trabajadores durante el término de 
treinta días en las oficinas de la 
empresa y en la propia Secretaría. 
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a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público quedarán a disposición de los 
trabajadores durante el término de 
treinta días en las oficinas de la 
empresa y en la propia Secretaría. 
 
Los trabajadores no podrán poner en 
conocimiento de terceras personas 
los datos contenidos en la declaración 
y en sus anexos; 
 
II.  Dentro de los treinta días 
siguientes, el sindicato titular del 
contrato colectivo o la mayoría de los 
trabajadores de la empresa, podrá 
formular ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público las 
observaciones que juzgue 
convenientes, la que tendrá la 
obligación de responder por escrito, 
una vez que concluyan los 
procedimientos de fiscalización de 
acuerdo a los plazos que establece el 
Código Fiscal de la Federación, 
respecto de cada una de ellas; 
 
III.  La resolución definitiva dictada 
por la misma Secretaría no podrá ser 
recurrida por los trabajadores; y 
 
IV.  Dentro de los treinta días 
siguientes a la resolución dictada por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el patrón dará cumplimiento a 
la misma independientemente de que 
la impugne. Si como resultado de la 
impugnación variara a su favor el 
sentido de la resolución, los pagos 
hechos podrán deducirse de las 
utilidades correspondientes a los 
trabajadores en el siguiente ejercicio. 
 

Los trabajadores no podrán poner en 
conocimiento de terceras personas 
los datos contenidos en la declaración 
y en sus anexos; 
 
II.  Dentro de los treinta días 
siguientes, el sindicato titular del 
contrato colectivo o la mayoría de los 
trabajadores de la empresa, podrá 
formular ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público las 
observaciones que juzgue 
convenientes, la que tendrá la 
obligación de responder por escrito, 
una vez que concluyan los 
procedimientos de fiscalización de 
acuerdo a los plazos que establece el 
Código Fiscal de la Federación, 
respecto de cada una de ellas; 
 
III.  La resolución definitiva dictada 
por la misma Secretaría no podrá ser 
recurrida por los trabajadores; y 
 
IV.  Dentro de los treinta días 
siguientes a la resolución dictada por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el patrón dará cumplimiento a 
la misma independientemente de que 
la impugne. Si como resultado de la 
impugnación variara a su favor el 
sentido de la resolución, los pagos 
hechos podrán deducirse de las 
utilidades correspondientes a los 
trabajadores en el siguiente ejercicio. 
 
Lo anterior, a excepción de que el 
patrón hubiese obtenido del Tribunal, 
la suspensión del reparto adicional de 
utilidades. 
 
Artículo 127.- El derecho de los 
trabajadores a participar en el reparto 
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Lo anterior, a excepción de que el 
patrón hubiese obtenido de la Junta 
de Conciliación y Arbitraje, la 
suspensión del reparto adicional de 
utilidades. 
 
Artículo 127.- El derecho de los 
trabajadores a participar en el reparto 
de utilidades se ajustará a las normas 
siguientes 
 
I.  Los directores, administradores 
y gerentes generales de las empresas 
no participarán en las utilidades; 
 
II.  Los demás trabajadores de 
confianza participarán en las 
utilidades de las empresas, pero si el 
salario que perciben es mayor del que 
corresponda al trabajador 
sindicalizado de más alto salario 
dentro de la empresa, o a falta de esté 
al trabajador de planta con la misma 
característica, se considerará este 
salario aumentado en un veinte por 
ciento, como salario máximo. 
 
III.  El monto de la participación de 
los trabajadores al servicio de 
personas cuyos ingresos deriven 
exclusivamente de su trabajo, y el de 
los que se dediquen al cuidado de 
bienes que produzcan rentas o al 
cobro de créditos y sus intereses, no 
podrá exceder de un mes de salario; 
 
IV.  Las madres trabajadoras, 
durante los períodos pre y 
postnatales, y los trabajadores 
víctimas de un riesgo de trabajo 
durante el período de incapacidad 
temporal, serán considerados como 
trabajadores en servicio activo; 

de utilidades se ajustará a las normas 
siguientes 
 
I.  Los directores, administradores 
y gerentes generales de las empresas 
no participarán en las utilidades; 
 
II.  Los demás trabajadores de 
confianza participarán en las 
utilidades de las empresas, pero si el 
salario que perciben es mayor del que 
corresponda al trabajador 
sindicalizado de más alto salario 
dentro de la empresa, o a falta de esté 
al trabajador de planta con la misma 
característica, se considerará este 
salario aumentado en un veinte por 
ciento, como salario máximo. 
 
III.  El monto de la participación de 
los trabajadores al servicio de 
personas cuyos ingresos deriven 
exclusivamente de su trabajo, y el de 
los que se dediquen al cuidado de 
bienes que produzcan rentas o al 
cobro de créditos y sus intereses, no 
podrá exceder de un mes de salario; 
 
IV.  Las madres trabajadoras, 
durante los períodos pre y 
postnatales, y los trabajadores 
víctimas de un riesgo de trabajo 
durante el período de incapacidad 
temporal, serán considerados como 
trabajadores en servicio activo; 
 
IV Bis. Los trabajadores del 
establecimiento de una empresa 
forman parte de ella para efectos de la 
participación de los trabajadores en 
las utilidades; 
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IV Bis. Los trabajadores del 
establecimiento de una empresa 
forman parte de ella para efectos de la 
participación de los trabajadores en 
las utilidades; 
 
V.  En la industria de la 
construcción, después de determinar 
qué trabajadores tienen derecho a 
participar en el reparto, la Comisión a 
que se refiere el artículo 125 adoptará 
las medidas que juzgue conveniente 
para su citación; 
 
VI.  Los trabajadores domésticos 
no participarán en el reparto de 
utilidades; y 
 
VII.  Los trabajadores eventuales 
tendrán derecho a participar en las 
utilidades de la empresa cuando 
hayan trabajado sesenta días durante 
el año, por lo menos. 
 
TITULO CUARTO 
Derechos y Obligaciones de los 
Trabajadores y de los Patrones 
 
CAPITULO I 
Obligaciones de los patrones 
 
Artículo 132.- Son obligaciones de los 
patrones: 
 
I.-  Cumplir las disposiciones de 
las normas de trabajo aplicables a sus 
empresas o establecimientos; 
 
II.-  Pagar a los trabajadores los 
salarios e indemnizaciones, de 
conformidad con las normas vigentes 
en la empresa o establecimiento; 

V.  En la industria de la 
construcción, después de determinar 
qué trabajadores tienen derecho a 
participar en el reparto, la Comisión a 
que se refiere el artículo 125 adoptará 
las medidas que juzgue conveniente 
para su citación; 
 
VI. Los trabajadores del hogar no 
participarán en el reparto de utilidades; 
y  

VII.  Los trabajadores eventuales 
tendrán derecho a participar en las 
utilidades de la empresa cuando 
hayan trabajado sesenta días durante 
el año, por lo menos. 
 
TITULO CUARTO 
Derechos y Obligaciones de los 
Trabajadores y de los Patrones 
 
CAPITULO I 
Obligaciones de los patrones 
 
Artículo 132.- Son obligaciones de 
los patrones: 
 
I.-  Cumplir las disposiciones de 
las normas de trabajo aplicables a sus 
empresas o establecimientos; 
 
II.-  Pagar a los trabajadores los 
salarios e indemnizaciones, de 
conformidad con las normas vigentes 
en la empresa o establecimiento; 
 
III.-  Proporcionar oportunamente a 
los trabajadores los útiles, 
instrumentos y materiales necesarios 
para la ejecución del trabajo, 
debiendo darlos de buena calidad, en 
buen estado y reponerlos tan luego 
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III.-  Proporcionar oportunamente a 
los trabajadores los útiles, 
instrumentos y materiales necesarios 
para la ejecución del trabajo, 
debiendo darlos de buena calidad, en 
buen estado y reponerlos tan luego 
como dejen de ser eficientes, siempre 
que aquéllos no se hayan 
comprometido a usar herramienta 
propia. El patrón no podrá exigir 
indemnización alguna por el desgaste 
natural que sufran los útiles, 
instrumentos y materiales de trabajo; 
 
IV.-  Proporcionar local seguro para 
la guarda de los instrumentos y útiles 
de trabajo pertenecientes al 
trabajador, siempre que deban 
permanecer en el lugar en que 
prestan los servicios, sin que sea lícito 
al patrón retenerlos a título de 
indemnización, garantía o cualquier 
otro. El registro de instrumentos o 
útiles de trabajo deberá hacerse 
siempre que el trabajador lo solicite; 
 
V.-  Mantener el número suficiente 
de asientos o sillas a disposición de 
los trabajadores en las casas 
comerciales, oficinas, hoteles, 
restaurantes y otros centros de trabajo 
análogos. La misma disposición se 
observará en los establecimientos 
industriales cuando lo permita la 
naturaleza del trabajo; 
 
VI.-  Guardar a los trabajadores la 
debida consideración, absteniéndose 
de mal trato de palabra o de obra; 
 

como dejen de ser eficientes, siempre 
que aquéllos no se hayan 
comprometido a usar herramienta 
propia. El patrón no podrá exigir 
indemnización alguna por el desgaste 
natural que sufran los útiles, 
instrumentos y materiales de trabajo; 
 
 
IV.-  Proporcionar local seguro para 
la guarda de los instrumentos y útiles 
de trabajo pertenecientes al 
trabajador, siempre que deban 
permanecer en el lugar en que 
prestan los servicios, sin que sea lícito 
al patrón retenerlos a título de 
indemnización, garantía o cualquier 
otro. El registro de instrumentos o 
útiles de trabajo deberá hacerse 
siempre que el trabajador lo solicite; 
 
V.-  Mantener el número suficiente 
de asientos o sillas a disposición de 
los trabajadores en las casas 
comerciales, oficinas, hoteles, 
restaurantes y otros centros de trabajo 
análogos. La misma disposición se 
observará en los establecimientos 
industriales cuando lo permita la 
naturaleza del trabajo; 
 
VI.-  Guardar a los trabajadores la 
debida consideración, absteniéndose 
de mal trato de palabra o de obra; 
 
VII.-  Expedir cada quince días, a 
solicitud de los trabajadores, una 
constancia escrita del número de días 
trabajados y del salario percibido; 
 
VIII.-  Expedir al trabajador que lo 
solicite o se separe de la empresa, 
dentro del término de tres días, una 
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VII.-  Expedir cada quince días, a 
solicitud de los trabajadores, una 
constancia escrita del número de días 
trabajados y del salario percibido; 
 
VIII.-  Expedir al trabajador que lo 
solicite o se separe de la empresa, 
dentro del término de tres días, una 
constancia escrita relativa a sus 
servicios; 
 
IX.-  Conceder a los trabajadores el 
tiempo necesario para el ejercicio del 
voto en las elecciones populares y 
para el cumplimiento de los servicios 
de jurados, electorales y censales, a 
que se refiere el artículo 5o., de la 
Constitución, cuando esas 
actividades deban cumplirse dentro 
de sus horas de trabajo; 
 
X.-  Permitir a los trabajadores 
faltar a su trabajo para desempeñar 
una comisión accidental o 
permanente de su sindicato o del 
Estado, siempre que avisen con la 
oportunidad debida y que el número 
de trabajadores comisionados no sea 
tal que perjudique la buena marcha 
del establecimiento. El tiempo perdido 
podrá descontarse al trabajador a no 
ser que lo compense con un tiempo 
igual de trabajo efectivo. Cuando la 
comisión sea de carácter permanente, 
el trabajador o trabajadores podrán 
volver al puesto que ocupaban, 
conservando todos sus derechos, 
siempre y cuando regresen a su 
trabajo dentro del término de seis 
años. Los substitutos tendrán el 
carácter de interinos, considerándolos 
como de planta después de seis años; 
 

constancia escrita relativa a sus 
servicios; 
 
IX.-  Conceder a los trabajadores el 
tiempo necesario para el ejercicio del 
voto en las elecciones populares y 
para el cumplimiento de los servicios 
de jurados, electorales y censales, a 
que se refiere el artículo 5o., de la 
Constitución, cuando esas 
actividades deban cumplirse dentro 
de sus horas de trabajo; 
 
X.-  Permitir a los trabajadores 
faltar a su trabajo para desempeñar 
una comisión accidental o 
permanente de su sindicato o del 
Estado, siempre que avisen con la 
oportunidad debida y que el número 
de trabajadores comisionados no sea 
tal que perjudique la buena marcha 
del establecimiento. El tiempo perdido 
podrá descontarse al trabajador a no 
ser que lo compense con un tiempo 
igual de trabajo efectivo. Cuando la 
comisión sea de carácter permanente, 
el trabajador o trabajadores podrán 
volver al puesto que ocupaban, 
conservando todos sus derechos, 
siempre y cuando regresen a su 
trabajo dentro del término de seis 
años. Los substitutos tendrán el 
carácter de interinos, considerándolos 
como de planta después de seis años; 
 
XI.-  Poner en conocimiento del 
sindicato titular del contrato colectivo 
y de los trabajadores de la categoría 
inmediata inferior, los puestos de 
nueva creación, las vacantes 
definitivas y las temporales que deban 
cubrirse; 
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XI.-  Poner en conocimiento del 
sindicato titular del contrato colectivo 
y de los trabajadores de la categoría 
inmediata inferior, los puestos de 
nueva creación, las vacantes 
definitivas y las temporales que deban 
cubrirse; 
 
XII.-  Establecer y sostener las 
escuelas Artículo 123 Constitucional, 
de conformidad con lo que dispongan 
las leyes y la Secretaría de Educación 
Pública; 
 
XIII.-  Colaborar con las Autoridades 
del Trabajo y de Educación, de 
conformidad con las leyes y 
reglamentos, a fin de lograr la 
alfabetización de los trabajadores; 
 
XIV.-  Hacer por su cuenta, cuando 
empleen más de cien y menos de mil 
trabajadores, los gastos 
indispensables para sostener en 
forma decorosa los estudios técnicos, 
industriales o prácticos, en centros 
especiales, nacionales o extranjeros, 
de uno de sus trabajadores o de uno 
de los hijos de éstos, designado en 
atención a sus aptitudes, cualidades y 
dedicación, por los mismos 
trabajadores y el patrón. Cuando 
tengan a su servicio más de mil 
trabajadores deberán sostener tres 
becarios en las condiciones 
señaladas. El patrón sólo podrá 
cancelar la beca cuando sea 
reprobado el becario en el curso de un 
año o cuando observe mala conducta; 
pero en esos casos será substituido 
por otro. Los becarios que hayan 
terminado sus estudios deberán 
prestar sus servicios al patrón que los 

XII.-  Establecer y sostener las 
escuelas Artículo 123 Constitucional, 
de conformidad con lo que dispongan 
las leyes y la Secretaría de Educación 
Pública; 
 
XIII.-  Colaborar con las Autoridades 
del Trabajo y de Educación, de 
conformidad con las leyes y 
reglamentos, a fin de lograr la 
alfabetización de los trabajadores; 
 
XIV.-  Hacer por su cuenta, cuando 
empleen más de cien y menos de mil 
trabajadores, los gastos 
indispensables para sostener en 
forma decorosa los estudios técnicos, 
industriales o prácticos, en centros 
especiales, nacionales o extranjeros, 
de uno de sus trabajadores o de uno 
de los hijos de éstos, designado en 
atención a sus aptitudes, cualidades y 
dedicación, por los mismos 
trabajadores y el patrón. Cuando 
tengan a su servicio más de mil 
trabajadores deberán sostener tres 
becarios en las condiciones 
señaladas. El patrón sólo podrá 
cancelar la beca cuando sea 
reprobado el becario en el curso de un 
año o cuando observe mala conducta; 
pero en esos casos será substituido 
por otro. Los becarios que hayan 
terminado sus estudios deberán 
prestar sus servicios al patrón que los 
hubiese becado, durante un año, por 
lo menos; 
 
XV.-  Proporcionar capacitación y 
adiestramiento a sus trabajadores, en 
los términos del Capítulo III Bis de 
este Título. 
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hubiese becado, durante un año, por 
lo menos; 
 
XV.-  Proporcionar capacitación y 
adiestramiento a sus trabajadores, en 
los términos del Capítulo III Bis de 
este Título. 
 
XVI.  Instalar y operar las fábricas, 
talleres, oficinas, locales y demás 
lugares en que deban ejecutarse las 
labores, de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en el 
reglamento y las normas oficiales 
mexicanas en materia de seguridad, 
salud y medio ambiente de trabajo, a 
efecto de prevenir accidentes y 
enfermedades laborales. Asimismo, 
deberán adoptar las medidas 
preventivas y correctivas que 
determine la autoridad laboral; 
 
XVI Bis.  Contar, en los centros 
de trabajo que tengan más de 50 
trabajadores, con instalaciones 
adecuadas para el acceso y desarrollo 
de actividades de las personas con 
discapacidad; 
 
XVII.  Cumplir el reglamento y las 
normas oficiales mexicanas en 
materia de seguridad, salud y medio 
ambiente de trabajo, así como 
disponer en todo tiempo de los 
medicamentos y materiales de 
curación indispensables para prestar 
oportuna y eficazmente los primeros 
auxilios; 
 
XVIII.  Fijar visiblemente y difundir en 
los lugares donde se preste el trabajo, 
las disposiciones conducentes de los 
reglamentos y las normas oficiales 

XVI.  Instalar y operar las fábricas, 
talleres, oficinas, locales y demás 
lugares en que deban ejecutarse las 
labores, de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en el 
reglamento y las normas oficiales 
mexicanas en materia de seguridad, 
salud y medio ambiente de trabajo, a 
efecto de prevenir accidentes y 
enfermedades laborales. Asimismo, 
deberán adoptar las medidas 
preventivas y correctivas que 
determine la autoridad laboral; 
 
XVI Bis.  Contar, en los centros de 
trabajo que tengan más de 50 
trabajadores, con instalaciones 
adecuadas para el acceso y desarrollo 
de actividades de las personas con 
discapacidad; 
 
XVII.  Cumplir el reglamento y las 
normas oficiales mexicanas en 
materia de seguridad, salud y medio 
ambiente de trabajo, así como 
disponer en todo tiempo de los 
medicamentos y materiales de 
curación indispensables para prestar 
oportuna y eficazmente los primeros 
auxilios; 
 
XVIII.  Fijar visiblemente y difundir en 
los lugares donde se preste el trabajo, 
las disposiciones conducentes de los 
reglamentos y las normas oficiales 
mexicanas en materia de seguridad, 
salud y medio ambiente de trabajo, así 
como el texto íntegro del o los 
contratos colectivos de trabajo que 
rijan en la empresa; asimismo, se 
deberá difundir a los trabajadores la 
información sobre los riesgos y 
peligros a los que están expuestos; 
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mexicanas en materia de seguridad, 
salud y medio ambiente de trabajo, así 
como el texto íntegro del o los 
contratos colectivos de trabajo que 
rijan en la empresa; asimismo, se 
deberá difundir a los trabajadores la 
información sobre los riesgos y 
peligros a los que están expuestos; 
 
XIX.-  Proporcionar a sus 
trabajadores los medicamentos 
profilácticos que determine la 
autoridad sanitaria en los lugares 
donde existan enfermedades 
tropicales o endémicas, o cuando 
exista peligro de epidemia; 
 
XIX Bis.  Cumplir con las 
disposiciones que en caso de 
emergencia sanitaria fije la autoridad 
competente, así como proporcionar a 
sus trabajadores los elementos que 
señale dicha autoridad, para prevenir 
enfermedades en caso de 
declaratoria de contingencia sanitaria; 
 
XX.-  Reservar, cuando la población 
fija de un centro rural de trabajo 
exceda de doscientos habitantes, un 
espacio de terreno no menor de cinco 
mil metros cuadrados para el 
establecimiento de mercados 
públicos, edificios para los servicios 
municipales y centros recreativos, 
siempre que dicho centro de trabajo 
esté a una distancia no menor de 
cinco kilómetros de la población más 
próxima; 
 
XXI.-  Proporcionar a los sindicatos, 
si lo solicitan, en los centros rurales de 
trabajo, un local que se encuentre 
desocupado para que instalen sus 

 
XIX.-  Proporcionar a sus 
trabajadores los medicamentos 
profilácticos que determine la 
autoridad sanitaria en los lugares 
donde existan enfermedades 
tropicales o endémicas, o cuando 
exista peligro de epidemia; 
 
XIX Bis.  Cumplir con las 
disposiciones que en caso de 
emergencia sanitaria fije la autoridad 
competente, así como proporcionar a 
sus trabajadores los elementos que 
señale dicha autoridad, para prevenir 
enfermedades en caso de declaratoria 
de contingencia sanitaria; 
 
XX.-  Reservar, cuando la población 
fija de un centro rural de trabajo 
exceda de doscientos habitantes, un 
espacio de terreno no menor de cinco 
mil metros cuadrados para el 
establecimiento de mercados 
públicos, edificios para los servicios 
municipales y centros recreativos, 
siempre que dicho centro de trabajo 
esté a una distancia no menor de 
cinco kilómetros de la población más 
próxima; 
 
XXI.-  Proporcionar a los sindicatos, si 
lo solicitan, en los centros rurales de 
trabajo, un local que se encuentre 
desocupado para que instalen sus 
oficinas, cobrando la renta 
correspondiente. Si no existe local en 
las condiciones indicadas, se podrá 
emplear para ese fin cualquiera de los 
asignados para alojamiento de los 
trabajadores; 
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oficinas, cobrando la renta 
correspondiente. Si no existe local en 
las condiciones indicadas, se podrá 
emplear para ese fin cualquiera de los 
asignados para alojamiento de los 
trabajadores; 
 
XXII.-  Hacer las deducciones que 
soliciten los sindicatos de las cuotas 
sindicales ordinarias, siempre que se 
compruebe que son las previstas en el 
artículo 110, fracción VI; 
 
XXIII.-  Hacer las deducciones 
de las cuotas para la constitución y 
fomento de sociedades cooperativas 
y de cajas de ahorro, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 110, 
fracción IV; 
 
XXIII Bis. Hacer las deducciones y 
pagos correspondientes a las 
pensiones alimenticias previstas en la 
fracción V del artículo 110 y colaborar 
al efecto con la autoridad 
jurisdiccional competente; 
 
XXIV.-  Permitir la inspección y 
vigilancia que las autoridades del 
trabajo practiquen en su 
establecimiento para cerciorarse del 
cumplimiento de las normas de 
trabajo y darles los informes que a ese 
efecto sean indispensables, cuando lo 
soliciten. Los patrones podrán exigir a 
los inspectores o comisionados que 
les muestren sus credenciales y les 
den a conocer las instrucciones que 
tengan; y 
 
XXV.-  Contribuir al fomento de las 
actividades culturales y del deporte 
entre sus trabajadores y 

XXII.-  Hacer las deducciones que 
soliciten los sindicatos de las cuotas 
sindicales ordinarias, siempre que se 
compruebe que son las previstas en el 
artículo 110, fracción VI; 
 
XXIII.-  Hacer las deducciones 
de las cuotas para la constitución y 
fomento de sociedades cooperativas y 
de cajas de ahorro, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 110, 
fracción IV; 
 
XXIII Bis. Hacer las deducciones y 
pagos correspondientes a las 
pensiones alimenticias previstas en la 
fracción V del artículo 110 y colaborar 
al efecto con la autoridad 
jurisdiccional competente; 
 
XXIV.-  Permitir la inspección y 
vigilancia que las autoridades del 
trabajo practiquen en su 
establecimiento para cerciorarse del 
cumplimiento de las normas de 
trabajo y darles los informes que a ese 
efecto sean indispensables, cuando lo 
soliciten. Los patrones podrán exigir a 
los inspectores o comisionados que 
les muestren sus credenciales y les 
den a conocer las instrucciones que 
tengan; y 
 
XXV.-  Contribuir al fomento de las 
actividades culturales y del deporte 
entre sus trabajadores y 
proporcionarles los equipos y útiles 
indispensables. 
 
XXVI. Hacer las deducciones previstas 
en las fracciones IV del artículo 97 y VII 
del artículo 110, enterar los descuentos 
en orden de prelación, primero al 
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proporcionarles los equipos y útiles 
indispensables. 
 
XXVI.  Hacer las deducciones 
previstas en las fracciones IV del 
artículo 97 y VII del artículo 110, y 
enterar los descuentos a la institución 
bancaria acreedora, o en su caso, al 
Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores. Esta 
obligación no convierte al patrón en 
deudor solidario del crédito que se 
haya concedido al trabajador; 
 
XXVI Bis. Afiliar al centro de trabajo al 
Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores, a 
efecto de que los trabajadores puedan 
ser sujetos del crédito que 
proporciona dicha entidad. La 
afiliación será gratuita para el patrón; 
 
XXVII.- Proporcionar a las mujeres 
embarazadas la protección que 
establezcan los reglamentos. 
 
XXVII Bis. Otorgar permiso de 
paternidad de cinco días laborables 
con goce de sueldo, a los hombres 
trabajadores, por el nacimiento de sus 
hijos y de igual manera en el caso de 
la adopción de un infante; 
 
XXVIII.-  Participar en la 
integración y funcionamiento de las 
Comisiones que deban formarse en 
cada centro de trabajo, de acuerdo 
con lo establecido por esta Ley, y 
 
XXIX.-  Otorgar permiso sin 
goce de sueldo a las y los 
trabajadores declarados 
desaparecidos que cuenten con 

Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores y 
posterior a las otras instituciones. 
Esta obligación no convierte al patrón 
en deudor solidario del crédito que se 
haya concedido al trabajador;  

XXVI Bis. Afiliar al centro de trabajo al 
Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores, a 
efecto de que los trabajadores puedan 
ser sujetos del crédito que 
proporciona dicha entidad. La 
afiliación será gratuita para el patrón; 
 
XXVII.- Proporcionar a las mujeres 
embarazadas la protección que 
establezcan los reglamentos. 
 
 
XXVII Bis. Otorgar permiso de 
paternidad de cinco días laborables 
con goce de sueldo, a los hombres 
trabajadores, por el nacimiento de sus 
hijos y de igual manera en el caso de 
la adopción de un infante; 
 
XXVIII.-  Participar en la 
integración y funcionamiento de las 
Comisiones que deban formarse en 
cada centro de trabajo, de acuerdo 
con lo establecido por esta Ley, y 
 
XXIX.-  Otorgar permiso sin 
goce de sueldo a las y los 
trabajadores declarados 
desaparecidos que cuenten con 
Declaración Especial de Ausencia, en 
los términos de lo establecido en la 
legislación especial en la materia. 
 

XXX. Entregar a sus trabajadores de 
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Declaración Especial de Ausencia, en 
los términos de lo establecido en la 
legislación especial en la materia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

manera gratuita un ejemplar impreso 
del contrato colectivo de trabajo 
inicial o de su revisión dentro de los 
quince días siguientes a que dicho 
contrato sea depositado ante el 
Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral; esta obligación se 
podrá acreditar con la firma de 
recibido del trabajador;  

XXXI. Implementar, en acuerdo con 
los trabajadores, un protocolo para 
prevenir la discriminación por 
razones de género y atención de 
casos de violencia y acoso sexual, 
así como erradicar el trabajo forzoso 
e infantil;  

XXXII. Fijar y difundir en los lugares 
de mayor afluencia del centro de 
trabajo el texto fiel de la convocatoria 
y demás documentos que le solicite 
el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral para el desarrollo 
del procedimiento de consulta a que 
hace referencia el artículo 390 Bis y 
390 Ter; y  

XXXIII. Fijar en los lugares de mayor 
afluencia del centro de trabajo la 
convocatoria que le solicite el 
sindicato cuando se consulte a los 
trabajadores el contenido del 
contrato colectivo de trabajo inicial o 
el convenio de revisión, en términos 
de los artículos 390 Ter y 400 Bis.  

Artículo 133.- Queda prohibido a los 
patrones o a sus representantes: 
 
I.  Negarse a aceptar 
trabajadores por razón de origen 
étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, 
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Artículo 133.- Queda prohibido a los 
patrones o a sus representantes: 
 
I.  Negarse a aceptar 
trabajadores por razón de origen 
étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil o cualquier otro criterio 
que pueda dar lugar a un acto 
discriminatorio; 
 
II.-  Exigir que los trabajadores 
compren sus artículos de consumo en 
tienda o lugar determinado; 
 
III.-  Exigir o aceptar dinero de los 
trabajadores como gratificación 
porque se les admita en el trabajo o 
por cualquier otro motivo que se 
refiera a las condiciones de éste; 
 
IV.-  Obligar a los trabajadores por 
coacción o por cualquier otro medio, a 
afiliarse o retirarse del sindicato o 
agrupación a que pertenezcan, o a 
que voten por determinada 
candidatura; 
 
 
 
 
V.  Intervenir en cualquier forma 
en el régimen interno del sindicato, 
impedir su formación o el desarrollo 
de la actividad sindical, mediante 
represalias implícitas o explícitas 
contra los trabajadores; 
 

condiciones de salud, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil o cualquier otro criterio 
que pueda dar lugar a un acto 
discriminatorio; 
 
II.-  Exigir que los trabajadores 
compren sus artículos de consumo en 
tienda o lugar determinado; 
 
III.-  Exigir o aceptar dinero de los 
trabajadores como gratificación 
porque se les admita en el trabajo o 
por cualquier otro motivo que se 
refiera a las condiciones de éste; 
 
IV. Obligar a los trabajadores por 
coacción o por cualquier otro medio, a 
afiliarse o retirarse del sindicato o 
agrupación a que pertenezcan, o a que 
voten por determinada candidatura, así 
como cualquier acto u omisión que 
atente contra su derecho a decidir 
quién debe representarlos en la 
negociación colectiva;  

V.  Intervenir en cualquier forma en 
el régimen interno del sindicato, 
impedir su formación o el desarrollo 
de la actividad sindical, mediante 
represalias implícitas o explícitas 
contra los trabajadores; 
 
VI.-  Hacer o autorizar colectas o 
suscripciones en los establecimientos 
y lugares de trabajo; 
 
VII.-  Ejecutar cualquier acto que 
restrinja a los trabajadores los 
derechos que les otorgan las leyes; 
 
VIII.-  Hacer propaganda política o 
religiosa dentro del establecimiento; 
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VI.-  Hacer o autorizar colectas o 
suscripciones en los establecimientos 
y lugares de trabajo; 
 
VII.-  Ejecutar cualquier acto que 
restrinja a los trabajadores los 
derechos que les otorgan las leyes; 
 
VIII.-  Hacer propaganda política o 
religiosa dentro del establecimiento; 
 
IX.-  Emplear el sistema de poner en 
el índice a los trabajadores que se 
separen o sean separados del trabajo 
para que no se les vuelva a dar 
ocupación; 
 
X.  Portar armas en el interior de 
los establecimientos ubicados dentro 
de las poblaciones; 
 
XI.  Presentarse en los 
establecimientos en estado de 
embriaguez o bajo la influencia de un 
narcótico o droga enervante; 
 
XII.  Realizar actos de 
hostigamiento y/o acoso sexual contra 
cualquier persona en el lugar de 
trabajo; 
 
XIII.  Permitir o tolerar actos de 
hostigamiento y/o acoso sexual en el 
centro de trabajo; 
 
XIV.  Exigir la presentación de 
certificados médicos de no embarazo 
para el ingreso, permanencia o 
ascenso en el empleo; 
 
XV.  Despedir a una trabajadora o 
coaccionarla directa o indirectamente 
para que renuncie por estar 

 
IX.-  Emplear el sistema de poner en 
el índice a los trabajadores que se 
separen o sean separados del trabajo 
para que no se les vuelva a dar 
ocupación; 
 
X.  Portar armas en el interior de 
los establecimientos ubicados dentro 
de las poblaciones; 
 
XI.  Presentarse en los 
establecimientos en estado de 
embriaguez o bajo la influencia de un 
narcótico o droga enervante; 
 
XII.  Realizar actos de 
hostigamiento y/o acoso sexual contra 
cualquier persona en el lugar de 
trabajo; 
 
XIII.  Permitir o tolerar actos de 
hostigamiento y/o acoso sexual en el 
centro de trabajo; 
 
XIV.  Exigir la presentación de 
certificados médicos de no embarazo 
para el ingreso, permanencia o 
ascenso en el empleo; 
 
XV.  Despedir a una trabajadora o 
coaccionarla directa o indirectamente 
para que renuncie por estar 
embarazada, por cambio de estado 
civil o por tener el cuidado de hijos 
menores, y 
 
 
XVI.  Dar de baja o terminar la 
relación laboral de un trabajador que 
tenga la calidad de persona 
desaparecida y cuente con 
Declaración Especial de Ausencia, en 
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embarazada, por cambio de estado 
civil o por tener el cuidado de hijos 
menores, y 
 
XVI.  Dar de baja o terminar la 
relación laboral de un trabajador que 
tenga la calidad de persona 
desaparecida y cuente con 
Declaración Especial de Ausencia, en 
los términos de lo establecido en la 
legislación especial en la materia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO III 
Habitaciones para los trabajadores 
 
Artículo 146.- Los patrones no estarán 
obligados a pagar las aportaciones a 
que se refiere el Artículo 136 de esta 
ley por lo que toca a los trabajadores 
domésticos. 
 
Artículo 152.- Los trabajadores 
tendrán derecho a ejercitar ante las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje las 
acciones individuales y colectivas que 
deriven del incumplimiento de las 
obligaciones impuestas en este 
capítulo. 
 
Artículo 153.- Las empresas tendrán 
derecho a ejercitar ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, las acciones 

los términos de lo establecido en la 
legislación especial en la materia. 
 
XVII. Realizar cualquier acto 
tendiente a ejercer control sobre el 
sindicato al que pertenezcan sus 
trabajadores; y  

XVIII. Las demás que establezca esta 
Ley.  

 

CAPITULO III 
Habitaciones para los trabajadores 
 
Artículo 146.- Los patrones no estarán 
obligados a pagar las aportaciones a 
que se refiere el Artículo 136 de esta ley 
por lo que toca a los trabajadores del 
hogar.  

Artículo 152.- Los trabajadores tendrán 
derecho a ejercitar ante el Tribunal las 
acciones individuales y colectivas que 
deriven del incumplimiento de las 
obligaciones impuestas en este 
capítulo.  

 
Artículo 153.- Las empresas tendrán 
derecho a ejercitar ante el Tribunal, las 
acciones que les correspondan en 
contra de los trabajadores por 
incumplimiento de las obligaciones que 
les impone este capítulo.  

 
 
Capítulo III BIS 
De la Productividad, Formación y 
Capacitación de los Trabajadores 
 
Artículo 153-K.- La Secretaría del 
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que les correspondan en contra de los 
trabajadores por incumplimiento de 
las obligaciones que les impone este 
capítulo. 
 
Capítulo III BIS 
De la Productividad, Formación y 
Capacitación de los Trabajadores 
 
Artículo 153-K. La Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social en conjunto 
con la Secretaría de Economía, 
convocarán a los patrones, sindicatos, 
trabajadores e instituciones 
académicas para que constituyan el 
Comité Nacional de Productividad, 
que tendrán el carácter de órgano 
consultivo y auxiliar del Ejecutivo 
Federal y de la planta productiva. 
 
El Comité Nacional de Productividad 
tendrá las facultades que enseguida 
se enumeran: 
 
 
I.  Realizar el diagnóstico 
nacional e internacional de los 
requerimientos necesarios para 
elevar la productividad y la 
competitividad en cada sector y rama 
de la producción, impulsar la 
capacitación y el adiestramiento, así 
como la inversión en el equipo y la 
forma de organización que se requiera 
para aumentar la productividad, 
proponiendo planes por rama, y 
vincular los salarios a la calificación y 
competencias adquiridas, así como a 
la evolución de la productividad de la 
empresa en función de las mejores 
prácticas tecnológicas y organizativas 
que incrementen la productividad 

Trabajo y Previsión Social en conjunto 
con la Secretaría de Economía, 
convocarán a los patrones, sindicatos, 
trabajadores e instituciones 
académicas para que constituyan el 
Comité Nacional de Concertación y 
Productividad, que tendrán el carácter 
de órgano consultivo y auxiliar del 
Ejecutivo Federal y de la planta 
productiva.  

El Comité Nacional de Concertación y 
Productividad se reunirá por lo menos 
cada dos meses y tendrá las 
facultades que enseguida se 
enumeran:  

I.  Realizar el diagnóstico 
nacional e internacional de los 
requerimientos necesarios para 
elevar la productividad y la 
competitividad en cada sector y rama 
de la producción, impulsar la 
capacitación y el adiestramiento, así 
como la inversión en el equipo y la 
forma de organización que se requiera 
para aumentar la productividad, 
proponiendo planes por rama, y 
vincular los salarios a la calificación y 
competencias adquiridas, así como a 
la evolución de la productividad de la 
empresa en función de las mejores 
prácticas tecnológicas y organizativas 
que incrementen la productividad 
tomando en cuenta su grado de 
desarrollo actual; 
 
II.  Colaborar en la elaboración y 
actualización permanente del 
Catálogo Nacional de Ocupaciones y 
en los estudios sobre las 
características de la tecnología, 
maquinaria y equipo en existencia y 
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tomando en cuenta su grado de 
desarrollo actual; 
 
II.  Colaborar en la elaboración y 
actualización permanente del 
Catálogo Nacional de Ocupaciones y 
en los estudios sobre las 
características de la tecnología, 
maquinaria y equipo en existencia y 
uso, así como de las competencias 
laborales requeridas en las 
actividades correspondientes a las 
ramas industriales o de servicios; 
 
III.  Sugerir alternativas 
tecnológicas y de organización del 
trabajo para elevar la productividad en 
función de las mejores prácticas y en 
correspondencia con el nivel de 
desarrollo de las empresas; 
 
IV.  Formular recomendaciones de 
planes y programas de capacitación y 
adiestramiento que permitan elevar la 
productividad; 
 
V.  Estudiar mecanismos y nuevas 
formas de remuneración que vinculen 
los salarios y, en general el ingreso de 
los trabajadores, a los beneficios de la 
productividad; 
 
VI.  Evaluar los efectos de las 
acciones de capacitación y 
adiestramiento en la productividad 
dentro de las ramas industriales o 
actividades específicas de que se 
trate; 
 
VII.  Proponer a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social la 
expedición de normas técnicas de 
competencia laboral y, en su caso, los 

uso, así como de las competencias 
laborales requeridas en las 
actividades correspondientes a las 
ramas industriales o de servicios; 
 
III.  Sugerir alternativas 
tecnológicas y de organización del 
trabajo para elevar la productividad en 
función de las mejores prácticas y en 
correspondencia con el nivel de 
desarrollo de las empresas; 
 
IV.  Formular recomendaciones de 
planes y programas de capacitación y 
adiestramiento que permitan elevar la 
productividad; 
 
V.  Estudiar mecanismos y nuevas 
formas de remuneración que vinculen 
los salarios y, en general el ingreso de 
los trabajadores, a los beneficios de la 
productividad; 
 
VI.  Evaluar los efectos de las 
acciones de capacitación y 
adiestramiento en la productividad 
dentro de las ramas industriales o 
actividades específicas de que se 
trate; 
 
VII.  Proponer a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social la 
expedición de normas técnicas de 
competencia laboral y, en su caso, los 
procedimientos para su evaluación, 
acreditación y certificación, respecto 
de aquellas actividades productivas 
en las que no exista una norma 
determinada; 
 
VIII.  Gestionar ante la autoridad 
laboral el registro de las constancias 
relativas a conocimientos o 
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procedimientos para su evaluación, 
acreditación y certificación, respecto 
de aquellas actividades productivas 
en las que no exista una norma 
determinada; 
 
VIII.  Gestionar ante la autoridad 
laboral el registro de las constancias 
relativas a conocimientos o 
habilidades de los trabajadores que 
hayan satisfecho los requisitos 
legales exigidos para tal efecto; 
 
IX.  Elaborar e implementar los 
programas a que hace referencia el 
artículo anterior; 
 
X.  Participar en la elaboración del 
Plan Nacional de Desarrollo; 
 
XI.  Emitir opinión y sugerir el 
destino y aplicación de recursos 
presupuestales orientados al 
incremento de la productividad; y 
 
 
XII.  Las demás que se establezcan 
en esta y otras disposiciones 
normativas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

habilidades de los trabajadores que 
hayan satisfecho los requisitos legales 
exigidos para tal efecto; 
 
IX.  Elaborar e implementar los 
programas a que hace referencia el 
artículo anterior; 
 
X.  Participar en la elaboración del 
Plan Nacional de Desarrollo; 
 
XI.  Emitir opinión y sugerir el 
destino y aplicación de recursos 
presupuestales orientados al 
incremento de la productividad; y 
 
 
XII. Emitir opinión respecto del 
desempeño en los procedimientos 
de conciliación y proponer 
metodologías de impulsen su 
eficacia y reduzcan la conflictividad 
laboral, con el fin de contribuir al 
fortalecimiento de los mecanismos 
alternativos;  

XIII. Realizar diagnósticos sobre el 
desempeño de los trámites de 
registro y legitimación sindical, y 
sugerir cursos de acción que brinden 
mayor certeza, transparencia y 
confiabilidad de las actuaciones de 
la autoridad registral en materia de 
acreditación de representatividad 
sindical;  

XIV. Realizar diagnósticos respecto 
de los procedimientos de 
legitimación y depósito de contratos 
colectivos de trabajo y su impacto en 
la productividad de las empresas; 
asímismo, emitir propuestas para 
promover la negociación colectiva;  
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Artículo 153-L. El Titular del Ejecutivo 
Federal fijará las bases para 
determinar la forma de designación de 
los miembros de la Comisión Nacional 
de Productividad, así como las 
relativas a su organización y 
funcionamiento. Sujetándose a los 
principios de representatividad e 
inclusión en su integración. 
 
En la toma de decisiones de la 
Comisión Nacional de Productividad 
se privilegiará el consenso. 
 
Artículo 153-N. Para su 
funcionamiento la Comisión Nacional 
de Productividad establecerá 
subcomisiones sectoriales, por rama 
de actividad, estatales y regionales. 

XV. Promover el diálogo social y 
productivo;  

XVI. Las demás que se establezcan en 
esta y otras disposiciones normativas.  

Las recomendaciones que emita el 
Comité serán tomadas en cuenta en 
el diseño de las políticas públicas, en 
el ámbito que corresponda, y serán 
dadas a conocer públicamente.  

Artículo 153-L.- El Titular del Ejecutivo 
Federal fijará las bases para determinar 
la forma de designación de los 
miembros de la Comisión Nacional de 
Concertación y Productividad, así 
como las relativas a su organización y 
funcionamiento. Sujetándose a los 
principios de representatividad e 
inclusión en su integración. 

En la toma de decisiones de la 
Comisión Nacional de Concertación y 
Productividad se privilegiará el 
consenso. 

Artículo 153-N.- Para su 
funcionamiento la Comisión Nacional 
de Concertación y Productividad 
establecerá subcomisiones sectoriales, 
por rama de actividad, estatales, 
regionales y las conducentes para 
cumplir con sus facultades.  
 
 
 
 
 
Artículo 153-Q.- A nivel de las 
entidades federativas se establecerán 
Comisiones Estatales de Concertación 
y Productividad.  
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Las subcomisiones elaborarán para el 
ámbito del respectivo sector, rama de 
actividad, entidad federativa o región 
los programas que establece el 
artículo 153-J de esta Ley. 
 
Artículo 153-Q. A nivel de las 
entidades federativas y el Distrito 
Federal se establecerán Comisiones 
Estatales de Productividad. 
 
Será aplicable a las Comisiones 
Estatales de Productividad, en el 
ámbito de las entidades  federativas, 
lo establecido en los artículos 153-I, 
153-J, 153-K, 153-L, 153-N y demás 
relativos. 
 
Artículo 153-X.- Los trabajadores y 
patrones tendrán derecho a ejercitar 
ante las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje las acciones individuales y 
colectivas que deriven de la obligación 
de capacitación o adiestramiento 
impuesta en este Capítulo. 
 
CAPITULO IV 
Derechos de preferencia, antigüedad 
y ascenso 
 
Artículo 157. El incumplimiento de las 
obligaciones contenidas en los 
artículos 154 y 156 da derecho al 
trabajador para solicitar ante la Junta 
de Conciliación y Arbitraje, a su 
elección, que se le otorgue el puesto 
correspondiente o se le indemnice con 
el importe de tres meses de salario. 
Tendrá además derecho a que se le 
paguen los salarios e intereses, en su 
caso, a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 48. 

Será aplicable a las Comisiones 
Estatales de Productividad, en el 
ámbito de las entidades  federativas, 
lo establecido en los artículos 153-I, 
153-J, 153-K, 153-L, 153-N y demás 
relativos. 
 
Artículo 153-X.- Los trabajadores y 
patrones tendrán derecho a ejercitar 
ante los Tribunales las acciones 
individuales y colectivas que deriven de 
la obligación de capacitación o 
adiestramiento impuesta en este 
Capítulo.  
 
 
CAPITULO IV 
Derechos de preferencia, antigüedad 
y ascenso 
 
Artículo 157.- El incumplimiento de las 
obligaciones contenidas en los artículos 
154 y 156 da derecho al trabajador para 
solicitar ante el Tribunal, a su elección, 
que se le otorgue el puesto 
correspondiente o se le indemnice con 
el importe de tres meses de salario. 
Tendrá además derecho a que se le 
paguen los salarios e intereses, en su 
caso, a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 48.  
 
 
Artículo 158.- Los trabajadores de 
planta y los mencionados en el 
artículo 156 tienen derecho en cada 
empresa o establecimiento a que se 
determine su antigüedad. 
 
Una comisión integrada con 
representantes de los trabajadores y del 
patrón formulará el cuadro general de 
las antigüedades, distribuido por 
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Artículo 158.- Los trabajadores de 
planta y los mencionados en el 
artículo 156 tienen derecho en cada 
empresa o establecimiento a que se 
determine su antigüedad. 
 
Una comisión integrada con 
representantes de los trabajadores y 
del patrón formulará el cuadro general 
de las antigüedades, distribuido por 
categorías de cada profesión u oficio 
y ordenará se le dé publicidad. Los 
trabajadores inconformes podrán 
formular objeciones ante la comisión y 
recurrir la resolución de ésta ante la 
Junta de Conciliación y Arbitraje. 
 
CAPITULO V 
Invenciones de los trabajadores 
 
Artículo 163.- La atribución de los 
derechos al nombre y a la propiedad y 
explotación de las invenciones 
realizadas en la empresa, se regirá 
por las normas siguientes: 
 
I.  El inventor tendrá derecho a 
que su nombre figure como autor de 
la invención; 
 
II.  Cuando el trabajador se 
dedique a trabajos de investigación o 
de perfeccionamiento de los 
procedimientos utilizados en la 
empresa, por cuenta de ésta la 
propiedad de la invención y el derecho 
a la explotación de la patente 
corresponderán al patrón. El inventor, 
independientemente del salario que 
hubiese percibido, tendrá derecho a 
una compensación complementaria, 
que se fijará por convenio de las 

categorías de cada profesión u oficio y 
ordenará se le dé publicidad. Los 
trabajadores inconformes podrán 
formular objeciones ante la comisión y 
recurrir la resolución ante el Tribunal.  
 
 
 
CAPITULO V 
Invenciones de los trabajadores 
 
Artículo 163.- La atribución de los 
derechos al nombre y a la propiedad y 
explotación de las invenciones 
realizadas en la empresa, se regirá 
por las normas siguientes: 
 
I.  El inventor tendrá derecho a 
que su nombre figure como autor de la 
invención; 
 
II. Cuando el trabajador se dedique a 
trabajos de investigación o de 
perfeccionamiento de los 
procedimientos utilizados en la 
empresa, por cuenta de ésta la 
propiedad de la invención y el derecho 
a la explotación de la patente 
corresponderán al patrón. El inventor, 
independientemente del salario que 
hubiese percibido, tendrá derecho a 
una compensación complementaria, 
que se fijará por convenio de las partes 
o por el Tribunal cuando la importancia 
de la invención y los beneficios que 
puedan reportar al patrón no guarden 
proporción con el salario percibido por 
el inventor; y  
 
 
III.  En cualquier otro caso, la 
propiedad de la invención 
corresponderá a la persona o 
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partes o por la Junta de Conciliación y 
Arbitraje cuando la importancia de la 
invención y los beneficios que puedan 
reportar al patrón no guarden 
proporción con el salario percibido por 
el inventor; y 
 
III.  En cualquier otro caso, la 
propiedad de la invención 
corresponderá a la persona o 
personas que la realizaron, pero el 
patrón tendrá un derecho preferente, 
en igualdad de circunstancias, al uso 
exclusivo o a la adquisición de la 
invención y de las correspondientes 
patentes. 
 
Artículo 164.- Las mujeres disfrutan 
de los mismos derechos y tienen las 
mismas obligaciones que los 
hombres. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 176.- Para los efectos del 
artículo 175, además de lo que 
dispongan las Leyes, reglamentos y 
normas aplicables, se considerarán, 
como labores peligrosas o insalubres, 
las que impliquen: 
 
I.  Exposición a: 
 
1. Ruido, vibraciones, radiaciones 
ionizantes y no ionizantes infrarrojas o 
ultravioletas, condiciones térmicas 
elevadas o abatidas o presiones 
ambientales anormales. 
 

personas que la realizaron, pero el 
patrón tendrá un derecho preferente, 
en igualdad de circunstancias, al uso 
exclusivo o a la adquisición de la 
invención y de las correspondientes 
patentes. 
 
Artículo 164.- Las mujeres disfrutan de 
los mismos derechos y tienen las 
mismas obligaciones que los hombres, 
garantía que se establece en lo 
general y específicamente en 
función de la protección de las 
trabajadoras y trabajadores con 
responsabilidades familiares, 
asegurando la igualdad de trato y 
oportunidades.  
 
Artículo 176.- Para los efectos del 
trabajo de los menores, además de lo 
que dispongan las Leyes, reglamentos 
y normas aplicables, se considerarán, 
como labores peligrosas o insalubres, 
las que impliquen:  
 
I.  Exposición a: 
 
1. Ruido, vibraciones, radiaciones 
ionizantes y no ionizantes infrarrojas o 
ultravioletas, condiciones térmicas 
elevadas o abatidas o presiones 
ambientales anormales. 
 
2. Agentes químicos 
contaminantes del ambiente laboral. 
 
3. Residuos peligrosos, agentes 
biológicos o enfermedades infecto 
contagiosas. 
 
4. Fauna peligrosa o flora nociva. 
 
II.  Labores: 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

426 
 

2. Agentes químicos 
contaminantes del ambiente laboral. 
 
3. Residuos peligrosos, agentes 
biológicos o enfermedades infecto 
contagiosas. 
 
4. Fauna peligrosa o flora nociva. 
 
II.  Labores: 
 
1. Nocturnas industriales o el 
trabajo después de las veintidós 
horas. 
 
2. De rescate, salvamento y 
brigadas contra siniestros. 
 
3. En altura o espacios 
confinados. 
 
4. En las cuales se operen 
equipos y procesos críticos donde se 
manejen sustancias químicas 
peligrosas que puedan ocasionar 
accidentes mayores. 
 
5. De soldadura y corte. 
 
6. En condiciones climáticas 
extremas en campo abierto, que los 
expongan a deshidratación, golpe de 
calor, hipotermia o congelación. 
 
7. En vialidades con amplio 
volumen de tránsito vehicular (vías 
primarias). 
 
8. Agrícolas, forestales, de 
aserrado, silvícolas, de caza y pesca. 
 

 
1. Nocturnas industriales o el 
trabajo después de las veintidós 
horas. 
 
2. De rescate, salvamento y 
brigadas contra siniestros. 
 
3. En altura o espacios 
confinados. 
 
4. En las cuales se operen 
equipos y procesos críticos donde se 
manejen sustancias químicas 
peligrosas que puedan ocasionar 
accidentes mayores. 
 
5. De soldadura y corte. 
 
6. En condiciones climáticas 
extremas en campo abierto, que los 
expongan a deshidratación, golpe de 
calor, hipotermia o congelación. 
 
7. En vialidades con amplio 
volumen de tránsito vehicular (vías 
primarias). 
 
8. Agrícolas, forestales, de 
aserrado, silvícolas, de caza y pesca. 
 
9. Productivas de las industrias 
gasera, del cemento, minera, del 
hierro y el acero, petrolera y nuclear. 
 
10. Productivas de las industrias 
ladrillera, vidriera, cerámica y cerera. 
 
11. Productivas de la industria 
tabacalera. 
 
12. Relacionadas con la 
generación, transmisión y distribución 
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9. Productivas de las industrias 
gasera, del cemento, minera, del 
hierro y el acero, petrolera y nuclear. 
 
10. Productivas de las industrias 
ladrillera, vidriera, cerámica y cerera. 
 
11. Productivas de la industria 
tabacalera. 
 
12. Relacionadas con la 
generación, transmisión y distribución 
de electricidad y el mantenimiento de 
instalaciones eléctricas. 
 
13. En obras de construcción. 
 
14. Que tengan responsabilidad 
directa sobre el cuidado de personas 
o la custodia de bienes y valores. 
 
15. Con alto grado de dificultad; en 
apremio de tiempo; que demandan 
alta responsabilidad, o que requieren 
de concentración y atención 
sostenidas. 
 
16. Relativas a la operación, 
revisión, mantenimiento y pruebas de 
recipientes sujetos a presión, 
recipientes criogénicos y generadores 
de vapor o calderas. 
 
17. En buques. 
 
18. En minas. 
 
19. Submarinas y subterráneas. 
 
20. Trabajos ambulantes, salvo 
autorización especial de la Inspección 
de Trabajo. 
 

de electricidad y el mantenimiento de 
instalaciones eléctricas. 
 
13. En obras de construcción. 
 
14. Que tengan responsabilidad 
directa sobre el cuidado de personas 
o la custodia de bienes y valores. 
 
15. Con alto grado de dificultad; en 
apremio de tiempo; que demandan 
alta responsabilidad, o que requieren 
de concentración y atención 
sostenidas. 
 
16. Relativas a la operación, 
revisión, mantenimiento y pruebas de 
recipientes sujetos a presión, 
recipientes criogénicos y generadores 
de vapor o calderas. 
 
17. En buques. 
 
18. En minas. 
 
19. Submarinas y subterráneas. 
 
20. Trabajos ambulantes, salvo 
autorización especial de la Inspección 
de Trabajo. 
 
III.  Esfuerzo físico moderado y 
pesado; cargas superiores a los siete 
kilogramos; posturas forzadas, o con 
movimientos repetitivos por períodos 
prolongados, que alteren su sistema 
musculo-esquelético. 
 
IV.  Manejo, transporte, 
almacenamiento o despacho de 
sustancias químicas peligrosas. 
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III.  Esfuerzo físico moderado y 
pesado; cargas superiores a los siete 
kilogramos; posturas forzadas, o con 
movimientos repetitivos por períodos 
prolongados, que alteren su sistema 
musculo-esquelético. 
 
IV.  Manejo, transporte, 
almacenamiento o despacho de 
sustancias químicas peligrosas. 
 
V.  Manejo, operación y 
mantenimiento de maquinaria, equipo 
o herramientas mecánicas, eléctricas, 
neumáticas o motorizadas, que 
puedan generar amputaciones, 
fracturas o lesiones graves. 
 
VI.  Manejo de vehículos 
motorizados, incluido su 
mantenimiento mecánico y eléctrico. 
 
VII.  Uso de herramientas manuales 
punzo cortantes. 
 
Las actividades previstas en este 
artículo, para los menores de 
dieciocho años y mayores de dieciséis 
años de edad, se sujetarán a los 
términos y condiciones consagrados 
en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en las 
leyes y los Tratados Internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea 
parte. 
 
Artículo 183.- Los trabajadores de 
confianza no podrán formar parte de 
los sindicatos de los demás 
trabajadores, ni serán tomados en 
consideración en los recuentos que se 
efectúen para determinar la mayoría 
en los casos de huelga, ni podrán ser 

V.  Manejo, operación y 
mantenimiento de maquinaria, equipo 
o herramientas mecánicas, eléctricas, 
neumáticas o motorizadas, que 
puedan generar amputaciones, 
fracturas o lesiones graves. 
 
VI.  Manejo de vehículos 
motorizados, incluido su 
mantenimiento mecánico y eléctrico. 
 
VII.  Uso de herramientas manuales 
punzo cortantes. 
 
Las actividades previstas en este 
artículo, para los menores de 
dieciocho años y mayores de dieciséis 
años de edad, se sujetarán a los 
términos y condiciones consagrados 
en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en las 
leyes y los Tratados Internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea 
parte. 
 
Artículo 183.- Los trabajadores de 
confianza no podrán formar parte de 
los sindicatos de los demás 
trabajadores, ni serán tomados en 
consideración en los recuentos que se 
efectúen para determinar la mayoría 
en los casos de huelga, ni podrán ser 
representantes de los trabajadores en 
los organismos que se integren de 
conformidad con las disposiciones de 
esta Ley. 
 
Dichos trabajadores de confianza 
tampoco podrán participar en las 
pruebas de recuento dentro de los 
conflictos de titularidad del contrato 
colectivo de trabajo ni intervenir en 
las consultas para la firma o revisión 
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representantes de los trabajadores en 
los organismos que se integren de 
conformidad con las disposiciones de 
esta Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 207.- El amarre temporal de 
un buque que, autorizado por la Junta 
de Conciliación y Arbitraje, no da por 
terminadas las relaciones de trabajo, 
sólo suspende sus efectos hasta que 
el buque vuelva al servicio. 
 
Las reparaciones a los buques no se 
considerarán como amarre temporal. 
 
CAPITULO III 
Trabajadores de los buques 
 
Artículo 210.- En los casos de la 
fracción V del artículo anterior, si los 
trabajadores convienen en efectuar 
trabajos encaminados a la 
recuperación de los restos del buque 
o de la carga, se les pagarán sus 
salarios por los días que trabajen. Si 
el valor de los objetos salvados 
excede del importe de los salarios, 
tendrán derecho los trabajadores a 
una bonificación adicional, en 
proporción a los esfuerzos 
desarrollados y a los peligros 
arrostrados para el salvamento, la que 

de contratos colectivos de trabajo a 
que hace referencia el artículo 390 
Ter, fracción II, de esta Ley.  
 
Artículo 207.- El amarre temporal de un 
buque que, autorizado por el Tribunal, 
no da por terminadas las relaciones de 
trabajo, sólo suspende sus efectos 
hasta que el buque vuelva al servicio.  
 
Las reparaciones a los buques no se 
considerarán como amarre temporal. 
 
CAPITULO III 
Trabajadores de los buques 
 
Artículo 210.- En los casos de la 
fracción V del artículo anterior, si los 
trabajadores convienen en efectuar 
trabajos encaminados a la recuperación 
de los restos del buque o de la carga, 
se les pagarán sus salarios por los días 
que trabajen. Si el valor de los objetos 
salvados excede del importe de los 
salarios, tendrán derecho los 
trabajadores a una bonificación 
adicional, en proporción a los esfuerzos 
desarrollados y a los peligros 
arrostrados para el salvamento, la que 
se fijará por acuerdo de las partes o por 
decisión del Tribunal, que oirá 
previamente el parecer de la autoridad 
marítima.  
 
 
 
Artículo 211.- El Reglamento Interior 
de Trabajo, depositado ante la 
Autoridad Registral prevista en esta 
Ley, deberá registrarse en la Capitanía 
de Puerto.  
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se fijará por acuerdo de las partes o 
por decisión de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, que oirá 
previamente el parecer de la autoridad 
marítima. 
 
Artículo 211.- El Reglamento Interior 
de Trabajo, depositado en la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, deberá 
registrarse en la Capitanía de Puerto. 
 
 
Las violaciones al reglamento se 
denunciarán al Inspector del Trabajo, 
quien, previa averiguación, las pondrá 
en conocimiento de la autoridad del 
trabajo, juntamente con la opinión del 
Capitán de Puerto. 
 
CAPITULO IV 
Trabajo de las tripulaciones 
aeronáuticas 
 
Artículo 245.- La Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, previamente 
a la aprobación del reglamento interior 
de trabajo, recabará la opinión de la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes a fin de que en el mismo 
se observen las disposiciones de la 
Ley de Vías Generales de 
Comunicaciones y sus reglamentos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las violaciones al reglamento se 
denunciarán al Inspector del Trabajo, 
quien, previa averiguación, las pondrá 
en conocimiento de la autoridad del 
trabajo, juntamente con la opinión del 
Capitán de Puerto. 
 
CAPITULO IV 
Trabajo de las tripulaciones 
aeronáuticas 
 
Artículo 245.- La Autoridad Registral, 
previamente a la aprobación del 
reglamento interior de trabajo, recabará 
la opinión de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes a fin de 
que en el mismo se observen las 
disposiciones de la Ley de Vías 
Generales de Comunicaciones y sus 
reglamentos.  
 
Artículo 245 Bis.- La existencia de un 
contrato colectivo de trabajo que 
abarque a la totalidad de 
trabajadores no será impedimento 
para que coexista con otro pacto 
sindical celebrado con un sindicato 
gremial de pilotos o sobrecargos, si 
la mayoría de los trabajadores de la 
misma profesión manifiestan su voto 
a favor del sindicato gremial.  
 
El sindicato gremial que afilie pilotos 
o sobrecargos podrá demandar la 
titularidad de un contrato que 
abarque la totalidad de trabajadores, 
por lo que hace al gremio que 
represente. La pérdida de la mayoría 
declarada por los Tribunales, 
después de consultar a los 
trabajadores del gremio en disputa 
mediante voto personal, libre, 
directo y secreto, produce la de la 
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CAPITULO VII 
Trabajo de maniobras de servicio 
público en zonas bajo jurisdicción 
federal 
 
Artículo 273.- En la determinación de 
la antigüedad de los trabajadores, y 
del orden en que deben ser utilizados 
sus servicios, se observarán las 
normas siguientes: 
 
I.  La antigüedad se computará a 
partir de la fecha en que principió el 
trabajador a prestar sus servicios al 
patrón; 
 
II.  En los contratos colectivos 
podrá establecerse la antigüedad de 
cada trabajador. El trabajador 
inconforme podrá solicitar de la Junta 
de Conciliación y Arbitraje que 
rectifique su antigüedad. Si no existen 
contratos colectivos o falta en ellos la 
determinación, la antigüedad se fijará 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 158; y 
 

titularidad del contrato colectivo de 
trabajo.  
 
CAPITULO VII 
Trabajo de maniobras de servicio 
público en zonas bajo jurisdicción 
federal 
 
Artículo 273.- En la determinación de 
la antigüedad de los trabajadores, y del 
orden en que deben ser utilizados sus 
servicios, se observarán las normas 
siguientes:  
 
I.  La antigüedad se computará a 
partir de la fecha en que principió el 
trabajador a prestar sus servicios al 
patrón; 
 
II. En los contratos colectivos podrá 
establecerse la antigüedad de cada 
trabajador. El trabajador inconforme 
podrá solicitar al Tribunal que rectifique 
su antigüedad. Si no existen contratos 
colectivos o falta en ellos la 
determinación, la antigüedad se fijará 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 158; y  
 
 
III.  La distribución del trabajo se 
hará de conformidad con la 
antigüedad que corresponda a cada 
trabajador. En los contratos colectivos 
se determinarán las modalidades que 
se estime conveniente para la 
distribución del trabajo. 
 
Artículo 277.- En los contratos 
colectivos podrá estipularse que los 
patrones cubran un porcentaje sobre 
los salarios, a fin de que se constituya 
un fondo de pensiones de jubilación o 
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III.  La distribución del trabajo se 
hará de conformidad con la 
antigüedad que corresponda a cada 
trabajador. En los contratos colectivos 
se determinarán las modalidades que 
se estime conveniente para la 
distribución del trabajo. 
 
Artículo 277.- En los contratos 
colectivos podrá estipularse que los 
patrones cubran un porcentaje sobre 
los salarios, a fin de que se constituya 
un fondo de pensiones de jubilación o 
de invalidez que no sea consecuencia 
de un riesgo de trabajo. En los 
estatutos del sindicato o en un 
reglamento especial aprobado por la 
asamblea, se determinarán los 
requisitos para el otorgamiento de las 
pensiones. 
 
Las cantidades correspondientes se 
entregarán por los patrones al Instituto 
Mexicano del Seguro Social y en caso 
de que éste no acepte, a la institución 
bancaria que se señale en el contrato 
colectivo. La institución cubrirá las 
pensiones previa aprobación de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje. 
 
Artículo 278.- En los contratos 
colectivos podrá estipularse la 
constitución de un fondo afecto al 
pago de responsabilidades por 
concepto de pérdidas o averías. La 
cantidad correspondiente se 
entregará a la institución bancaria 
nacional que se señale en el contrato 
colectivo, la que cubrirá los pagos 
correspondientes por convenio entre 
el sindicato y el patrón, o mediante 
resolución de la Junta de Conciliación 
y Arbitraje. 

de invalidez que no sea consecuencia 
de un riesgo de trabajo. En los 
estatutos del sindicato o en un 
reglamento especial aprobado por la 
asamblea, se determinarán los 
requisitos para el otorgamiento de las 
pensiones. 
 
Las cantidades correspondientes se 
entregarán por los patrones al Instituto 
Mexicano del Seguro Social y en caso 
de que éste no acepte, a la institución 
bancaria que se señale en el contrato 
colectivo. La institución cubrirá las 
pensiones previa aprobación del 
Tribunal.  
 
 
Artículo 278.- En los contratos 
colectivos podrá estipularse la 
constitución de un fondo afecto al pago 
de responsabilidades por concepto de 
pérdidas o averías. La cantidad 
correspondiente se entregará a la 
institución bancaria nacional que se 
señale en el contrato colectivo, la que 
cubrirá los pagos correspondientes por 
convenio entre el sindicato y el patrón, 
o mediante resolución del Tribunal.  
 
 
Alcanzado el monto del fondo, no se 
harán nuevas aportaciones, salvo 
para reponer las cantidades que se 
paguen. 
 
CAPITULO VIII 
Trabajadores del campo 
 
 
Artículo 279 Quáter.- El patrón 
llevará un padrón especial de los 
trabajadores contratados por 
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Alcanzado el monto del fondo, no se 
harán nuevas aportaciones, salvo 
para reponer las cantidades que se 
paguen. 
 
CAPITULO VIII 
Trabajadores del campo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

estacionalidades, para registrar la 
acumulación de éstas a fin de 
establecer la antigüedad en el trabajo 
y, con base en la suma de éstas, 
calcular las prestaciones y derechos 
derivados del tiempo sumado de 
trabajo.  
 
 
Artículo 280 Bis.- La Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos 
fijará los salarios mínimos 
profesionales de las y los 
trabajadores del campo debiendo 
tomar en consideración, entre otras 
las circunstancias siguientes:  
 
 
I. La naturaleza, cantidad y calidad de 
los trabajos;  
 
II. El desgate físico ocasionado por 
las condiciones del trabajo; y  
 
III. Los salarios y prestaciones 
percibidas por los trabajadores de 
establecimientos y empresas 
dedicadas a la producción de 
productos agrícolas.  
 
Artículo 283.- Los patrones tienen las 
obligaciones especiales siguientes: 
 
I.  Pagar los salarios 
precisamente en el lugar donde preste 
el trabajador sus servicios y en 
períodos de tiempo que no excedan 
de una semana; 
 
II. Suministrar gratuitamente a los 
trabajadores habitaciones adecuadas e 
higiénicas, con agua potable,  
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Artículo 283.- Los patrones tienen las 
obligaciones especiales siguientes: 
 
I.  Pagar los salarios 
precisamente en el lugar donde preste 
el trabajador sus servicios y en 
períodos de tiempo que no excedan 
de una semana; 
 
II.  Suministrar gratuitamente a los 
trabajadores habitaciones adecuadas 
e higiénicas, proporcionales al 
número de familiares o dependientes 
económicos que los acompañen y, en 
su caso, un predio individual o 
colectivo, para la cría de animales de 
corral; 
 
 
III.  Mantener las habitaciones en 
buen estado, haciendo en su caso las 
reparaciones necesarias y 
convenientes; 
 
IV.  Proporcionar a los trabajadores 
agua potable y servicios sanitarios 
durante la jornada de trabajo; 
 
V.  Mantener en el lugar de trabajo 
los medicamentos y material de 
curación, así como los antídotos 
necesarios, a fin de proporcionar 
primeros auxilios a los trabajadores, a 
sus familiares o dependientes 
económicos que los acompañen, así 
como adiestrar personal que los 
preste; 
 
VI.  Proporcionar a los trabajadores 
y a sus familiares que los acompañen 
asistencia médica o trasladarlos al 
lugar más próximo en el que existan 
servicios médicos. También tendrán 

dotadas de piso firme y 
proporcionales al número de familiares 
o dependientes económicos que los 
acompañen y, en su caso, un predio 
individual o colectivo, para la cría de 
animales de corral;  
 
III.  Mantener las habitaciones en 
buen estado, haciendo en su caso las 
reparaciones necesarias y 
convenientes; 
 
IV.  Proporcionar a los trabajadores 
agua potable y servicios sanitarios 
durante la jornada de trabajo; 
 
V.  Mantener en el lugar de trabajo 
los medicamentos y material de 
curación, así como los antídotos 
necesarios, a fin de proporcionar 
primeros auxilios a los trabajadores, a 
sus familiares o dependientes 
económicos que los acompañen, así 
como adiestrar personal que los 
preste; 
 
VI.  Proporcionar a los trabajadores 
y a sus familiares que los acompañen 
asistencia médica o trasladarlos al 
lugar más próximo en el que existan 
servicios médicos. También tendrán 
las obligaciones a que se refiere el 
artículo 504, fracción II; 
 
VII.  Proporcionar gratuitamente al 
trabajador, a sus familiares o 
dependientes económicos que los 
acompañen medicamentos y material 
de curación en los casos de 
enfermedades tropicales, endémicas 
y propias de la región y pagar a los 
trabajadores que resulten 
incapacitados, el setenta y cinco por 
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las obligaciones a que se refiere el 
artículo 504, fracción II; 
 
VII.  Proporcionar gratuitamente al 
trabajador, a sus familiares o 
dependientes económicos que los 
acompañen medicamentos y material 
de curación en los casos de 
enfermedades tropicales, endémicas 
y propias de la región y pagar a los 
trabajadores que resulten 
incapacitados, el setenta y cinco por 
ciento de los salarios hasta por 
noventa días. Los trabajadores 
estacionales disfrutarán de esta 
prestación por el tiempo que dure la 
relación laboral. 
 
Los trabajadores estacionales 
también deberán contar con un 
seguro de vida para sus traslados 
desde sus lugares de origen a los 
centros de trabajo y posteriormente a 
su retorno; 
 
VIII.  Permitir a los trabajadores 
dentro del predio: 
 
a)  Tomar en los depósitos 
acuíferos, el agua que necesiten para 
sus usos domésticos y sus animales 
de corral. 
 
b)  La caza y la pesca, para usos 
propios, de conformidad con las 
disposiciones que determinan las 
Leyes. 
 
c)  El libre tránsito por los caminos 
y veredas establecidos, siempre que 
no sea en perjuicio de los sembrados 
y cultivos. 
 

ciento de los salarios hasta por 
noventa días. Los trabajadores 
estacionales disfrutarán de esta 
prestación por el tiempo que dure la 
relación laboral. 
 
Los trabajadores estacionales 
también deberán contar con un 
seguro de vida para sus traslados 
desde sus lugares de origen a los 
centros de trabajo y posteriormente a 
su retorno; 
 
VIII.  Permitir a los trabajadores 
dentro del predio: 
 
a)  Tomar en los depósitos 
acuíferos, el agua que necesiten para 
sus usos domésticos y sus animales 
de corral. 
 
b)  La caza y la pesca, para usos 
propios, de conformidad con las 
disposiciones que determinan las 
Leyes. 
 
c)  El libre tránsito por los caminos 
y veredas establecidos, siempre que 
no sea en perjuicio de los sembrados 
y cultivos. 
 
d)  Celebrar en los lugares 
acostumbrados sus fiestas 
regionales. 
 
IX.  Fomentar la creación de 
cooperativas de consumo entre los 
trabajadores; 
 
X.  Fomentar la alfabetización 
entre los trabajadores y sus familiares. 
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d)  Celebrar en los lugares 
acostumbrados sus fiestas 
regionales. 
 
IX.  Fomentar la creación de 
cooperativas de consumo entre los 
trabajadores; 
 
X.  Fomentar la alfabetización 
entre los trabajadores y sus familiares. 
 
El Estado garantizará en todo 
momento, el acceso a la educación 
básica de los hijos de los trabajadores 
estacionales del campo o jornaleros. 
La Secretaría de Educación Pública, 
reconocerá los estudios que en un 
mismo ciclo escolar, realicen los hijos 
de los trabajadores estacionales del 
campo o jornaleros tanto en sus 
lugares de origen como en sus 
centros de trabajo; 
 
XI.  Proporcionar a los trabajadores 
en forma gratuita, transporte cómodo 
y seguro de las zonas habitacionales 
a los lugares de trabajo y viceversa. El 
patrón podrá emplear sus propios 
medios o pagar el servicio para que el 
trabajador haga uso de un trasporte 
público adecuado; 
 
XII.  Utilizar los servicios de un 
intérprete cuando los trabajadores no 
hablen español; y 
 
XIII.  Brindar servicios de guardería 
a los hijos de los trabajadores. 
 
 
 
 
 

El Estado garantizará en todo 
momento, el acceso a la educación 
básica de los hijos de los trabajadores 
estacionales del campo o jornaleros. 
La Secretaría de Educación Pública, 
reconocerá los estudios que en un 
mismo ciclo escolar, realicen los hijos 
de los trabajadores estacionales del 
campo o jornaleros tanto en sus 
lugares de origen como en sus 
centros de trabajo; 
 
XI.  Proporcionar a los trabajadores 
en forma gratuita, transporte cómodo 
y seguro de las zonas habitacionales 
a los lugares de trabajo y viceversa. El 
patrón podrá emplear sus propios 
medios o pagar el servicio para que el 
trabajador haga uso de un trasporte 
público adecuado; 
 
XII.  Utilizar los servicios de un 
intérprete cuando los trabajadores no 
hablen español; y 
 
XIII.  Brindar servicios de guardería 
a los hijos de los trabajadores. 
 
XIV. Impartirles capacitación en el 
trabajo para el uso de los medios y 
equipos de seguridad y protección 
para el trabajo.  
 
CAPITULO XIII  
Trabajadores del hogar  
 
Artículo 331.- Trabajadores del hogar 
son los que prestan los servicios de 
aseo, asistencia y demás propios o 
inherentes al hogar de una persona o 
familia  
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CAPITULO XIII 
Trabajadores domésticos 
 
Artículo 331.- Trabajadores 
domésticos son los que prestan los 
servicios de aseo, asistencia y demás 
propios o inherentes al hogar de una 
persona o familia. 
 
Artículo 332.- No son trabajadores 
domésticos y en consecuencia 
quedan sujetos a las disposiciones 
generales o particulares de esta Ley: 
 
I.  Las personas que presten 
servicios de aseo, asistencia, 
atención de clientes y otros 
semejantes, en hoteles, casas de 
asistencia, restaurantes, fondas, 
bares, hospitales, sanatorios, 
colegios, internados y otros 
establecimientos análogos; y 
 
II.  Los porteros y veladores de los 
establecimientos señalados en la 
fracción anterior y los de edificios de 
departamentos y oficinas. 
 
Artículo 333. Los trabajadores 
domésticos que habitan en el hogar 
donde prestan sus servicios deberán 
disfrutar de un descanso mínimo 
diario nocturno de nueve horas 
consecutivas, además de un 
descanso mínimo diario de tres horas 
entre las actividades matutinas y 
vespertinas. 
 
Artículo 334.- Salvo lo expresamente 
pactado, la retribución del doméstico 
comprende, además del pago en 
efectivo, los alimentos y la habitación. 
Para los efectos de esta Ley, los 

Artículo 332.- No son trabajadores del 
hogar y en consecuencia quedan 
sujetos a las disposiciones generales o 
particulares de esta Ley:  
 
I.  Las personas que presten 
servicios de aseo, asistencia, atención 
de clientes y otros semejantes, en 
hoteles, casas de asistencia, 
restaurantes, fondas, bares, 
hospitales, sanatorios, colegios, 
internados y otros establecimientos 
análogos; y 
 
II.  Los porteros y veladores de los 
establecimientos señalados en la 
fracción anterior y los de edificios de 
departamentos y oficinas. 
 
Artículo 333.- Los trabajadores del 
hogar que habitan en el mismo donde 
prestan sus servicios deberán disfrutar 
de un descanso mínimo diario nocturno 
de nueve horas consecutivas, además 
de un descanso mínimo diario de tres 
horas entre las actividades matutinas y 
vespertinas.  
 
 
Artículo 334.- Salvo lo expresamente 
pactado, la retribución del trabajador 
del hogar comprende, además del 
pago en efectivo, los alimentos y la 
habitación. Para los efectos de esta 
Ley, los alimentos y habitación se 
estimarán equivalentes al 50% del 
salario que se pague en efectivo.  
 
Artículo 336.- Los trabajadores del 
hogar tienen derecho a un descanso 
semanal de día y medio ininterrumpido, 
preferiblemente en sábado y domingo. 
Mediante acuerdo entre las partes 
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alimentos y habitación se estimarán 
equivalentes al 50% del salario que se 
pague en efectivo. 
 
Artículo 336. Los trabajadores 
domésticos tienen derecho a un 
descanso semanal de día y medio 
ininterrumpido, preferiblemente en 
sábado y domingo. 
 
Mediante acuerdo entre las partes 
podrá acordarse la acumulación de 
los medios días en periodos de dos 
semanas, pero habrá de disfrutarse 
de un día completo de descanso en 
cada semana. 
 
Artículo 337.- Los patrones tienen las 
obligaciones especiales siguientes: 
 
 
I.  Guardar consideración al 
trabajador doméstico, absteniéndose 
de todo mal trato de palabra o de obra; 
 
II.  Proporcionar al trabajador 
habitación cómoda e higiénica, 
alimentación sana y suficiente y 
condiciones de trabajo que aseguren 
la vida y la salud; y 
 
III.  El patrón deberá cooperar para 
la instrucción general del trabajador 
doméstico, de conformidad con las 
normas que dicten las autoridades 
correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 

podrá acordarse la acumulación de los 
medios días en periodos de dos 
semanas, pero habrá de disfrutarse de 
un día completo de descanso en cada 
semana.  
 
 
 
Artículo 337.- Los patrones tienen las 
obligaciones especiales siguientes: 
 
I. Guardar consideración al trabajador 
del hogar, absteniéndose de todo mal 
trato de palabra o de obra.  
 
 
II.  Proporcionar al trabajador 
habitación cómoda e higiénica, 
alimentación sana y suficiente y 
condiciones de trabajo que aseguren 
la vida y la salud; y 
 
III. El patrón deberá cooperar para la 
instrucción general del trabajador del 
hogar, de conformidad con las normas 
que dicten las autoridades 
correspondientes.  
 
IV. Inscribir a la parte trabajadora al 
Instituto Mexicano del Seguro 
Social y pagar las cuotas 
correspondientes conforme a las 
normas aplicables en la materia.  
 
Artículo 338.- Además de las 
obligaciones a que se refiere el 
artículo anterior, en los casos de 
enfermedad que no sea de trabajo, el 
patrón deberá: 
 
I. Pagar al trabajador del hogar el 
salario que le corresponda hasta por un 
mes;  
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Artículo 338.- Además de las 
obligaciones a que se refiere el 
artículo anterior, en los casos de 
enfermedad que no sea de trabajo, el 
patrón deberá: 
 
I.  Pagar al trabajador doméstico 
el salario que le corresponda hasta 
por un mes; 
 
II.  Si la enfermedad no es crónica, 
proporcionarle asistencia médica 
entre tanto se logra su curación o se 
hace cargo del trabajador algún 
servicio asistencial; y 
 
III.  Si la enfermedad es crónica y 
el trabajador ha prestado sus servicios 
durante seis meses por lo menos, 
proporcionarle asistencia médica 
hasta por tres meses, o antes si se 
hace cargo del trabajador algún 
asistencial. 
 
Artículo 340.- Los trabajadores 
domésticos tienen las obligaciones 
especiales siguientes: 
 
I.  Guardar al patrón, a su familia 
y a las personas que concurran al 
hogar donde prestan sus servicios, 
consideración y respeto; y 
 
II.  Poner el mayor cuidado en la 
conservación del menaje de la casa. 
 
Artículo 342.- El trabajador doméstico 
podrá dar por terminada en cualquier 
tiempo la relación de trabajo, dando 
aviso al patrón con ocho días de 
anticipación. 
 
Capitulo XIII Bis 

 
II.  Si la enfermedad no es crónica, 
proporcionarle asistencia médica 
entre tanto se logra su curación o se 
hace cargo del trabajador algún 
servicio asistencial; y 
 
III.  Si la enfermedad es crónica y el 
trabajador ha prestado sus servicios 
durante seis meses por lo menos, 
proporcionarle asistencia médica 
hasta por tres meses, o antes si se 
hace cargo del trabajador algún 
asistencial. 
 
Artículo 340.- Los trabajadores del 
hogar tienen las obligaciones 
especiales siguientes:  
 
I.  Guardar al patrón, a su familia 
y a las personas que concurran al 
hogar donde prestan sus servicios, 
consideración y respeto; y 
 
II.  Poner el mayor cuidado en la 
conservación del menaje de la casa. 
 
Artículo 342.- El trabajador del hogar 
podrá dar por terminada en cualquier 
tiempo la relación de trabajo, dando 
aviso al patrón con ocho días de 
anticipación.  
 
Capitulo XIII Bis 
De Los Trabajadores en Minas 
 
Artículo 343-E. A los responsables y 
encargados directos de la operación y 
supervisión de los trabajos y 
desarrollos mineros, que dolosamente 
o negligentemente omitan 
implementar las medidas de 
seguridad previstas en la 
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De Los Trabajadores en Minas 
 
Artículo 343-E. A los responsables y 
encargados directos de la operación y 
supervisión de los trabajos y 
desarrollos mineros, que dolosamente 
o negligentemente omitan 
implementar las medidas de 
seguridad previstas en la 
normatividad, y que hayan sido 
previamente identificados por escrito 
en dictamen fundado y motivado de la 
autoridad competente, se les 
aplicarán las penas siguientes: 
 
I.  Multa de hasta 2,000 veces el 
salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, cuando por su 
omisión se produzca un riesgo de 
trabajo, que genere a uno o varios 
trabajadores una incapacidad 
permanente parcial. 
 
II.  Multa de hasta 3,500 veces el 
salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, cuando por su 
omisión se produzca un riesgo de 
trabajo, que genere a uno o varios 
trabajadores una incapacidad 
permanente total. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO XVII 

normatividad, y que hayan sido 
previamente identificados por escrito 
en dictamen fundado y motivado de la 
autoridad competente, se les 
aplicarán las penas siguientes: 
 
I. Multa de hasta 2,000 veces la Unidad 
de Medida y Actualización, cuando 
por su omisión se produzca un riesgo 
de trabajo, que genere a uno o varios 
trabajadores una incapacidad 
permanente parcial; y  
 
 
II. Multa de hasta 3,500 veces la 
Unidad de Medida y Actualización, 
cuando por su omisión se produzca un 
riesgo de trabajo, que genere a uno o 
varios trabajadores una incapacidad 
permanente total.  
 
III. Multa de hasta 5,000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización, 
cuando por su omisión se produzca 
un riesgo de trabajo, que provoque 
la muerte del trabajador. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que la 
Oficina de Inspección de Trabajo o el 
Tribunal que conozca del caso, dé 
vista de los hechos al Ministerio 
Público.  
 
CAPITULO XVII 
Trabajo en las Universidades e 
Instituciones de Educación Superior 
Autónomas por Ley 
 
Artículo 353-O.- Los sindicatos a que 
se refiere el artículo anterior deberán 
registrarse ante la Autoridad Registral 
que establece esta Ley.  
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Trabajo en las Universidades e 
Instituciones de Educación Superior 
Autónomas por Ley 
 
Artículo 353-O.- Los sindicatos a que 
se refiere el artículo anterior deberán 
registrarse en la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social o en la 
Junta de Conciliación y Arbitraje que 
corresponda, según sea federal o 
local la ley que creó a la universidad o 
institución de que se trate. 
 
Artículo 353-R.- En el procedimiento 
de huelga el aviso para la suspensión 
de labores deberá darse por lo menos 
con diez días de anticipación a la 
fecha señalada para suspender el 
trabajo. 
 
Además de los casos previstos por el 
Artículo 935, antes de la suspensión 
de los trabajos, las partes o en su 
defecto la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, con audiencia de aquéllas, 
fijarán el número indispensable de 
trabajadores que deban continuar 
trabajando para que sigan 
ejecutándose las labores cuya 
suspensión pueda perjudicar 
irreparablemente la buena marcha de 
una investigación o un experimento en 
curso. 
 
Artículo 353-S. En las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, funcionarán 
Juntas Especiales que conocerán de 
los asuntos laborales de las 
universidades e instituciones de 
educación superior autónomas por 
Ley y se integrarán con el presidente 
respectivo, el representante de cada 
universidad o institución y el 

 
 
 
 
Artículo 353-R.- En el procedimiento 
de huelga el aviso para la suspensión 
de labores deberá darse por lo menos 
con diez días de anticipación a la 
fecha señalada para suspender el 
trabajo. 
 
Además de los casos previstos por el 
Artículo 935, antes de la suspensión de 
los trabajos, las partes o en su defecto 
el Tribunal, con audiencia de aquéllas, 
fijarán el número indispensable de 
trabajadores que deban continuar 
trabajando para que sigan 
ejecutándose las labores cuya 
suspensión pueda perjudicar 
irreparablemente la buena marcha de 
una investigación o un experimento en 
curso.  
 
 
Artículo 353-S. Se deroga 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 353-T. Se deroga  
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representante de sus trabajadores 
académicos o administrativos que 
corresponda. 
 
Artículo 353-T.- Para los efectos del 
artículo anterior, la autoridad 
competente expedirá la convocatoria 
respectiva, estableciendo en ella que 
cada universidad o institución 
nombrará su representante, y que 
deberán celebrarse sendas 
convenciones para la elección de 
representantes de los 
correspondientes trabajadores 
académicos o administrativos. 
 
CAPITULO II 
Sindicatos, federaciones y 
confederaciones 
 
Artículo 357.- Los trabajadores y los 
patrones tienen el derecho de 
constituir sindicatos, sin necesidad de 
autorización previa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO II 
Sindicatos, federaciones y 
confederaciones 
 
Artículo 357.- Los trabajadores y los 
patrones, sin ninguna distinción y sin 
autorización previa, tienen el derecho 
de constituir las organizaciones que 
estimen convenientes, así como el 
de afiliarse a éstas, con la sola 
condición de observar los estatutos 
de las mismas.  
 
 
Las organizaciones de trabajadores 
y de patrones deberán gozar de 
adecuada protección contra todo 
acto de injerencia de unas respecto 
de las otras, ya se realice 
directamente o por medio de sus 
representantes en su constitución, 
funcionamiento o administración.  
 
 
Se consideran actos de injerencia las 
acciones o medidas tendientes a 
fomentar la constitución de 
organizaciones de trabajadores 
dominadas por un patrón o una 
organización de patrones, o a apoyar 
de cualquier forma a organizaciones 
de trabajadores con objeto de 
colocarlas bajo su control. Las 
prestaciones pactadas en la 
contratación colectiva no serán 
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Cualquier injerencia indebida será 
sancionada en los términos que 
disponga la Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

consideradas como actos de 
injerencia.  
 
 
Cualquier injerencia indebida será 
sancionada en los términos que 
disponga la Ley. 
 
Artículo 357 Bis. - El reconocimiento 
de la personalidad jurídica de las 
organizaciones de trabajadores y 
patrones, así como sus federaciones 
y confederaciones no estará sujeta a 
condiciones que impliquen 
restricción alguna a sus garantías y 
derechos, entre ellos a:  
 
I. Redactar sus estatutos y 
reglamentos administrativos;  
 
II. Elegir libremente sus 
representantes;  
 
III. Organizar su administración y sus 
actividades;  
 
IV. Formular su programa de acción;  
 
V. Constituir las organizaciones que 
estimen convenientes; y  
 
VI. No estarán sujetos a disolución, 
suspensión o cancelación por vía 
administrativa.  
 
Artículo 358.- Los miembros de los 
sindicatos, federaciones y 
confederaciones, cuentan con los 
derechos de libre afiliación y de 
participación al interior de éstas, los 
cuales implican las siguientes 
garantías:  
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Artículo 358.- A nadie se puede 
obligar a formar parte de un sindicado 
o a no formar parte de él. 
 
Cualquier estipulación que establezca 
multa convencional en caso de 
separación del sindicato o que 
desvirtúe de algún modo la 
disposición contenida en el párrafo 
anterior, se tendrá por no puesta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. Nadie puede ser obligado a formar 
o no parte de un sindicato, 
federación o confederación. 
Cualquier estipulación que desvirtúe 
de algún modo esta disposición se 
tendrá por no puesta;  
 
II. Los procedimientos de elección de 
sus directivas deberán salvaguardar 
el pleno ejercicio del voto personal, 
libre, directo y secreto de los 
miembros, así como ajustarse a 
reglas democráticas y de igualdad de 
género, en términos del artículo 371 
de esta Ley. El periodo de duración 
de las directivas no podrá ser 
indefinido o de una temporalidad tal 
que obstaculice la participación 
democrática de los afiliados, y 
tampoco podrá ser lesivo al derecho 
de votar y ser votado;  
 
III. Las sanciones que impongan los 
sindicatos, federaciones y 
confederaciones a sus miembros 
deberán ceñirse a lo establecido en 
la Ley y en los estatutos; para tal 
efecto se deberá cumplir con los 
derechos de audiencia y debido 
proceso del involucrado; y  
 
 
IV. La directiva de los sindicatos, 
federaciones y confederaciones 
deberá rendirles cuenta completa y 
detallada de la administración de su 
patrimonio, en términos del artículo 
373 de esta Ley.  
 
Cualquier estipulación que establezca 
multa convencional en caso de 
separación del sindicato o que 
desvirtúe de algún modo la 
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Artículo 360.- Los sindicatos de 
trabajadores pueden ser: 
 
 
I.  Gremiales, los formados por 
trabajadores de una misma profesión, 
oficio o especialidad; 
 
II.  De empresa, los formados por 
trabajadores que presten sus 
servicios en una misma empresa; 
 
III.  Industriales, los formados por 
trabajadores que presten sus 
servicios en dos o más empresas de 
la misma rama industrial; 
 
IV.  Nacionales de industria, los 
formados por trabajadores que 
presten sus servicios en una o varias 
empresas de la misma rama 
industrial, instaladas en dos o más 
Entidades Federativas; y 
 
V.  De oficios varios, los formados 
por trabajadores de diversas 
profesiones. Estos sindicatos sólo 
podrán constituirse cuando en el 
municipio de que se trate, el número 
de trabajadores de una misma 
profesión sea menor de veinte. 

disposición contenida en el párrafo 
anterior, se tendrá por no puesta. 
 
Artículo 360.- Los sindicatos de 
trabajadores pueden ser:  
 
 
I.  Gremiales, los formados por 
trabajadores de una misma profesión, 
oficio o especialidad; 
 
II.  De empresa, los formados por 
trabajadores que presten sus 
servicios en una misma empresa; 
 
III.  Industriales, los formados por 
trabajadores que presten sus 
servicios en dos o más empresas de 
la misma rama industrial; 
 
IV.  Nacionales de industria, los 
formados por trabajadores que 
presten sus servicios en una o varias 
empresas de la misma rama 
industrial, instaladas en dos o más 
Entidades Federativas; y 
 
V.  De oficios varios, los formados 
por trabajadores de diversas 
profesiones. Estos sindicatos sólo 
podrán constituirse cuando en el 
municipio de que se trate, el número 
de trabajadores de una misma 
profesión sea menor de veinte. 
 
La anterior clasificación tiene 
carácter enunciativo, por lo que no 
será obstáculo para que los 
trabajadores se organicen en la 
forma que ellos decidan.  
 
Artículo 364.- Los sindicatos deberán 
constituirse con un mínimo de veinte 
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Artículo 364.- Los sindicatos deberán 
constituirse con veinte trabajadores 
en servicio activo o con tres patrones, 
por lo menos. Para la determinación 
del número mínimo de trabajadores, 
se tomarán en consideración aquellos 
cuya relación de trabajo hubiese sido 
rescindida o dada por terminada 
dentro del período comprendido entre 
los treinta días anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud de registro 
del sindicato y la en que se otorgue 
éste. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 364 Bis. En el registro de los 
sindicatos se deberán observar los 
principios de legalidad, transparencia, 
certeza, gratuidad, inmediatez, 
imparcialidad y respeto a la libertad, 
autonomía, equidad y democracia 
sindical. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

trabajadores o con tres patrones, por 
lo menos. En el caso de los sindicatos 
de trabajadores, cuando se suscite 
controversia ante los Tribunales, 
respecto a su constitución, para la 
determinación del número mínimo, se 
tomarán en consideración aquellos 
cuya relación de trabajo hubiese sido 
rescindida o dada por terminada dentro 
de los sesenta días naturales 
anteriores a la fecha de dicha 
constitución.  
 
Las federaciones y confederaciones 
deberán constituirse por al menos 
dos organizaciones sindicales  
 
Artículo 364 Bis.- En el registro de 
los sindicatos, federaciones y 
confederaciones, así como en la 
actualización de las directivas 
sindicales, se deberán observar los 
principios de autonomía, equidad, 
democracia, legalidad, 
transparencia, certeza, gratuidad, 
inmediatez, imparcialidad y respeto a 
la libertad sindical y sus garantías.  
 
Tratándose de actualización de la 
directiva sindical, la Autoridad 
Registral deberá expedirla dentro de 
los diez días siguientes a que se 
realice la solicitud, y se procederá de 
forma tal que no deje al sindicato en 
estado de indefensión.  
 
En materia de registro y 
actualización sindical, la voluntad de 
los trabajadores y el interés colectivo 
prevalecerán sobre aspectos de 
orden formal.  
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Artículo 365.- Los sindicatos deben 
registrarse en la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social en los 
casos de competencia federal y en las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje en 
los de competencia local, a cuyo 
efecto remitirán por duplicado: 
 
I.  Copia autorizada del acta de la 
asamblea constitutiva; 
 
II.  Una lista con el número, 
nombres y domicilios de sus 
miembros y con el nombre y domicilio 
de los patrones, empresas o 
establecimientos en los que se 
prestan los servicios; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III.  Copia autorizada de los 
estatutos; y 
 
 
 

Artículo 365.- Los sindicatos deben 
registrarse en el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, a 
cuyo efecto remitirán en original y 
copia:  
 
 
 
I.  Copia autorizada del acta de la 
asamblea constitutiva; 
 
II. Una lista o listas autorizadas con el 
número, nombres, CURP y domicilios 
de sus miembros, la cual además 
contendrá:  
 
a) Cuando se trate de aquellos 
conformados por trabajadores, el 
nombre y domicilio de los patrones, 
empresas o establecimientos en los 
que se prestan los servicios.  
 
b) Cuando se trate de aquellos 
conformados por patrones, el 
nombre y domicilios de las 
empresas, en donde se cuente con 
trabajadores.  
 
 
III. Copia autorizada de los estatutos, 
cubriendo los requisitos 
establecidos en el artículo 371 de 
esta Ley; y  
 
IV.  Copia autorizada del acta de la 
asamblea en que se hubiese elegido 
la directiva. 
 
Los documentos a que se refieren las 
fracciones anteriores serán autorizados 
a través de la firma del Secretario 
General u homólogo, en términos del 
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IV.  Copia autorizada del acta de la 
asamblea en que se hubiese elegido 
la directiva. 
 
Los documentos a que se refieren las 
fracciones anteriores serán 
autorizados por el Secretario General, 
el de Organización y el de Actas, salvo 
lo dispuesto en los estatutos. 
 
Artículo 365 Bis. Las autoridades a 
que se refiere el artículo anterior 
harán pública, para consulta de 
cualquier persona, debidamente 
actualizada, la información de los 
registros de los sindicatos. Asimismo, 
deberán expedir copias de los 
documentos que obren en los 
expedientes de registros que se les 
soliciten, en términos del artículo 8o. 
constitucional, de lo dispuesto por la 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y de las leyes que 
regulen el acceso a la información 
gubernamental de las entidades 
federativas, según corresponda. 
 
El texto íntegro de las versiones 
públicas de los estatutos en los 
sindicatos deberá estar disponible en 
los sitios de Internet de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social y de las 
Juntas Locales de Conciliación y 
Arbitraje, según corresponda. 
 
 
 
Los registros de los sindicatos 
deberán contener, cuando menos, los 
siguientes datos: 
 
I.  Domicilio; 

artículo 376 de esta Ley, salvo lo 
dispuesto en los estatutos.  
 
Artículo 365 Bis.- El Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral 
hará pública, para consulta de cualquier 
persona, debidamente actualizada, la 
información de los registros de los 
sindicatos. Asimismo, deberá expedir 
copias de los documentos que obren en 
los expedientes de registros que se les 
soliciten, en términos del artículo 8o. 
constitucional y de lo dispuesto por la 
Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.  
 
 
 
 
 
El texto íntegro de los documentos del 
registro de los sindicatos, las tomas 
de nota, el estatuto, las actas de 
asambleas y todos los documentos 
contenidos en el expediente de 
registro sindical, deberán estar 
disponibles en los sitios de Internet 
del Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral.  
 
Los registros de los sindicatos 
deberán contener, cuando menos, los 
siguientes datos:  
 
I.  Domicilio; 
 
II.  Número de registro; 
 
III.  Nombre del sindicato; 
 
IV.  Nombre de los integrantes del 
Comité Ejecutivo; 
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II.  Número de registro; 
 
III.  Nombre del sindicato; 
 
IV.  Nombre de los integrantes del 
Comité Ejecutivo; 
 
V.  Fecha de vigencia del Comité 
Ejecutivo; 
 
VI.  Número de socios, y 
 
VII.  Central obrera a la que 
pertenecen, en su caso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La actualización de los índices se 
deberá hacer cada tres meses. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V.  Fecha de vigencia del Comité 
Ejecutivo; 
 
VI. Número de socios;  
 
VII.  Central obrera a la que 
pertenecen, en su caso. 
 
VIII. Padrón de socios.  
 
Por lo que se refiere a los 
documentos que obran en el 
expediente de registro de las 
asociaciones, únicamente estará 
clasificada como información 
confidencial los domicilios y CURP 
de los trabajadores señalados en los 
padrones de socios, en términos del 
último párrafo del artículo 78 de la 
Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.  
 
La actualización de los índices se 
deberá hacer cada tres meses. 
 
Los sindicatos, federaciones y 
confederaciones podrán solicitar al 
Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral copias certificadas 
o simples de los documentos que 
obren en sus respectivos 
expedientes; también se expedirán a 
cualquier persona que lo solicite, en 
términos de la legislación aplicable 
en materia de acceso a la 
información.  
 
Artículo 366.- El registro podrá 
negarse únicamente: 
 
I.  Si el sindicato no se propone la 
finalidad prevista en el artículo 356; 
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Artículo 366.- El registro podrá 
negarse únicamente: 
 
I.  Si el sindicato no se propone la 
finalidad prevista en el artículo 356; 
 
II.  Si no se constituyó con el 
número de miembros fijado en el 
artículo 364; y 
 
III.  Si no se exhiben los 
documentos a que se refiere el 
artículo 365. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Satisfechos los requisitos que se 
establecen para el registro de los 
sindicatos, ninguna de las autoridades 
correspondientes podrá negarlo. 
 
Si la autoridad ante la que se presentó 
la solicitud de registro, no resuelve 
dentro de un término de sesenta días 
naturales, los solicitantes podrán 
requerirla para que dicte resolución, y 
si no lo hace dentro de los tres días 
siguientes a la presentación de la 
solicitud, se tendrá por hecho el 
registro para todos los efectos legales, 
quedando obligada la autoridad, 
dentro de los tres días siguientes, a 
expedir la constancia respectiva. 
 

II.  Si no se constituyó con el 
número de miembros fijado en el 
artículo 364; y 
 
III.  Si no se exhiben los 
documentos a que se refiere el 
artículo 365. 
 
Cuando el solicitante no cumpla con 
alguno de los requisitos anteriores, a 
fin de salvaguardar el derecho de 
asociación, la Autoridad Registral lo 
prevendrá dentro de los cinco días 
siguientes para que subsane su 
solicitud, precisando los términos en 
que deberá hacerlo.  
 
Satisfechos los requisitos que se 
establecen para el registro de los 
sindicatos, la Autoridad Registral no 
podrá negarlo.  
 
 
Si la Autoridad Registral, no resuelve 
dentro de un término de veinte días, 
los solicitantes podrán requerirla para 
que dicte resolución, y si no lo hace 
dentro de los tres días siguientes a la 
presentación de la solicitud, se tendrá 
por hecho el registro para todos los 
efectos legales, quedando obligada la 
autoridad, dentro de los tres días 
siguientes, a expedir la constancia 
respectiva.  
 
 
 
Artículo 367.- Se deroga  
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Artículo 367.- La Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, una vez 
que haya registrado un sindicato, 
enviará copia de la resolución a la 
Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje. 
 
Artículo 368.- El registro del sindicato 
y de su directiva, otorgado por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social o por las Juntas Locales de 
Conciliación y Arbitraje, produce 
efectos ante todas las autoridades. 
 
Artículo 369.- El registro del sindicato 
podrá cancelarse únicamente: 
 
 
 
I.  En caso de disolución; y 
 
II.  Por dejar de tener los requisitos 
legales. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Artículo 368.- El registro del sindicato y 
de su directiva, otorgado por el Centro 
Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, produce efectos ante todas las 
autoridades.  
 
 
Artículo 369.- El registro de los 
sindicatos, federaciones y 
confederaciones, podrá cancelarse 
únicamente:  
 
I.  En caso de disolución; y 
 
II.  Por dejar de tener los requisitos 
legales. 
 
III. Se considerará que un sindicato 
incumple con su objeto o finalidad 
cuando sus dirigentes, apoderados o 
representantes legales incurran en 
actos de extorsión en contra de los 
patrones, exigiéndoles un pago en 
dinero o en especie para desistir de 
un emplazamiento a huelga o 
abstenerse de iniciar o continuar un 
reclamo de titularidad de contrato 
colectivo de trabajo. En 
consecuencia, esta conducta 
comprobada podrá servir de base 
para que se demande por la vía 
jurisdiccional la cancelación del 
registro sindical, 
independientemente de las 
responsabilidades que puedan 
derivarse por la comisión de dichas 
conductas delictivas.  
 
Los Tribunales resolverán acerca de 
la cancelación de su registro.  
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La Junta de Conciliación y Arbitraje 
resolverá acerca de la cancelación de 
su registro. 
 
Artículo 371. Los estatutos de los 
sindicatos contendrán: 
 
I.  Denominación que le distinga 
de los demás; 
 
II.  Domicilio; 
 
III.  Objeto; 
 
IV.  Duración. Faltando esta 
disposición se entenderá constituido 
el sindicato por tiempo indeterminado; 
 
V.  Condiciones de admisión de 
miembros; 
 
VI.  Obligaciones y derechos de los 
asociados; 
 
VII.  Motivos y procedimientos de 
expulsión y correcciones 
disciplinarias. En los casos de 
expulsión se observarán las normas 
siguientes: 
a)  La asamblea de trabajadores 
se reunirá para el solo efecto de 
conocer de la expulsión. 
 
b)  Cuando se trate de sindicatos 
integrados por secciones, el 
procedimiento de expulsión se llevará 
a cabo ante la asamblea de la sección 
correspondiente, pero el acuerdo de 
expulsión deberá someterse a la 
decisión de los trabajadores de cada 

Artículo 371. Los estatutos de los 
sindicatos contendrán: 
 
I.  Denominación que le distinga 
de los demás; 
 
II.  Domicilio; 
 
III.  Objeto; 
 
IV.  Duración. Faltando esta 
disposición se entenderá constituido 
el sindicato por tiempo indeterminado; 
 
V.  Condiciones de admisión de 
miembros; 
 
VI.  Obligaciones y derechos de los 
asociados; 
 
VII.  Motivos y procedimientos de 
expulsión y correcciones 
disciplinarias. En los casos de 
expulsión se observarán las normas 
siguientes: 
a)  La asamblea de trabajadores 
se reunirá para el solo efecto de 
conocer de la expulsión. 
 
b)  Cuando se trate de sindicatos 
integrados por secciones, el 
procedimiento de expulsión se llevará 
a cabo ante la asamblea de la sección 
correspondiente, pero el acuerdo de 
expulsión deberá someterse a la 
decisión de los trabajadores de cada 
una de las secciones que integren el 
sindicato. 
 
c)  El trabajador afectado será 
oído en defensa, de conformidad con 
las disposiciones contenidas en los 
estatutos. 
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una de las secciones que integren el 
sindicato. 
 
c)  El trabajador afectado será 
oído en defensa, de conformidad con 
las disposiciones contenidas en los 
estatutos. 
 
d)  La asamblea conocerá de las 
pruebas que sirvan de base al 
procedimiento y de las que ofrezca el 
afectado. 
 
e)  Los trabajadores no podrán 
hacerse representar ni emitir su voto 
por escrito. 
 
f)  La expulsión deberá ser 
aprobada por mayoría de las dos 
terceras partes del total de los 
miembros del sindicato. 
 
g)  La expulsión sólo podrá 
decretarse por los casos 
expresamente consignados en los 
estatutos, debidamente comprobados 
y exactamente aplicables al caso; 
 
VIII.  Forma de convocar a 
asamblea, época de celebración de 
las ordinarias y quórum requerido 
para sesionar. En el caso de que la 
directiva no convoque oportunamente 
a las asambleas previstas en los 
estatutos, los trabajadores que 
representen el treinta y tres por ciento 
del total de los miembros del sindicato 
o de la sección, por lo menos, podrán 
solicitar de la directiva que convoque 
a la asamblea, y si no lo hace dentro 
de un término de diez días, podrán los 
solicitantes hacer la convocatoria, en 
cuyo caso, para que la asamblea 

 
d)  La asamblea conocerá de las 
pruebas que sirvan de base al 
procedimiento y de las que ofrezca el 
afectado. 
 
e)  Los trabajadores no podrán 
hacerse representar ni emitir su voto 
por escrito. 
 
f)  La expulsión deberá ser 
aprobada por mayoría de las dos 
terceras partes del total de los 
miembros del sindicato. 
 
g)  La expulsión sólo podrá 
decretarse por los casos 
expresamente consignados en los 
estatutos, debidamente comprobados 
y exactamente aplicables al caso; 
 
VIII.  Forma de convocar a 
asamblea, época de celebración de 
las ordinarias y quórum requerido 
para sesionar. En el caso de que la 
directiva no convoque oportunamente 
a las asambleas previstas en los 
estatutos, los trabajadores que 
representen el treinta y tres por ciento 
del total de los miembros del sindicato 
o de la sección, por lo menos, podrán 
solicitar de la directiva que convoque 
a la asamblea, y si no lo hace dentro 
de un término de diez días, podrán los 
solicitantes hacer la convocatoria, en 
cuyo caso, para que la asamblea 
pueda sesionar y adoptar 
resoluciones, se requiere que 
concurran las dos terceras partes del 
total de los miembros del sindicato o 
de la sección. 
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pueda sesionar y adoptar 
resoluciones, se requiere que 
concurran las dos terceras partes del 
total de los miembros del sindicato o 
de la sección. 
 
Las resoluciones deberán adoptarse 
por el cincuenta y uno por ciento del 
total de los miembros del sindicato o 
de la sección, por lo menos; 
 
IX.  Procedimiento para la elección 
de la directiva y número de miembros, 
salvaguardando el libre ejercicio del 
voto con las modalidades que acuerde 
la asamblea general; de votación 
indirecta y secreta o votación directa y 
secreta; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las resoluciones deberán adoptarse 
por el cincuenta y uno por ciento del 
total de los miembros del sindicato o 
de la sección, por lo menos; 
 
IX. Procedimiento para la elección de la 
directiva sindical y secciones 
sindicales, el cual se llevará a cabo 
mediante el ejercicio del voto directo, 
personal, libre, directo y secreto.  
 
 
 
Para tal efecto, los estatutos deberán 
observar las normas siguientes:  
 
a) La convocatoria de elección se 
emitirá con firma autógrafa de las 
personas facultadas para ello,  
 
debiendo precisar fecha, hora, lugar 
del proceso y demás requisitos 
estatutariamente exigidos;  
 
b) La convocatoria deberá publicarse 
en el local sindical y en los lugares 
de mayor afluencia de los miembros 
en el centro de trabajo, con una 
anticipación mínima de diez días;  
 
c) El lugar que se determine para la 
celebración del proceso electoral, 
así como la documentación y 
materiales que se elaboren para la 
realización, deberán garantizar que 
la votación se desarrolle de forma 
segura, directa, personal, libre y 
secreta;  
 
d) Se integrará un padrón completo y 
actualizado de los miembros del 
sindicato con derecho a votar, que 
deberá publicarse y darse a conocer 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

455 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

entre éstos con al menos tres días de 
antelación a la elección;  
 
e) Establecer un procedimiento que 
asegure la identificación de los 
afiliados que tengan derecho a votar; 
y  
 
f) La documentación, material y 
boletas para la elección de 
integración de los órganos internos 
de los sindicatos a que se refiere 
este inciso, contendrá cuando 
menos los siguientes datos y 
requisitos:  
 
1. Municipio y entidad federativa en 
que se realice la votación;  
 
2. Cargo para el que se postula al 
candidato o candidatos;  
 
3. Emblema y color de cada una de 
las planillas que participan con 
candidatos en la elección de que se 
trate;  
 
4. El nombre completo del candidato 
o candidatos a elegir; y  
 
5. Las boletas deberán validarse en 
el reverso con las firmas de por lo 
menos dos integrantes de la 
Comisión Electoral que para tales 
efectos acuerde el sindicato.  
 
En virtud de que estos requisitos son 
esenciales para expresar la libre 
voluntad de los afiliados al sindicato,  
de incumplirse éstos, el 
procedimiento de elección carecerá 
de validez, ya sea a nivel general o 
seccional, según sea el caso;  
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X.  Período de duración de la 
directiva; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XI.  Normas para la administración, 
adquisición y disposición de los 
bienes, patrimonio del sindicato; 
 
XII.  Forma de pago y monto de las 
cuotas sindicales; 

 
IX Bis. En la integración de las 
directivas sindicales se establecerá 
la representación proporcional en 
razón de género;  
 
IX Ter. Normas para la integración y 
funcionamiento de una instancia de 
decisión colegiada, que será 
responsable de organizar y calificar 
los procedimientos de elección de 
los órganos internos del sindicato;  
 
X. Período de duración de la directiva 
sindical y de las representaciones 
seccionales. En el caso de 
reelección, será facultad de la 
asamblea decidir mediante voto 
personal, libre, directo y secreto el 
período de duración y el número de 
veces que pueden reelegirse los 
dirigentes sindicales. El período de 
duración de la directiva y en su caso 
la reelección, deberán respetar las 
garantías a que se refiere el artículo 
358, fracción II, de esta Ley;  
 
XI.  Normas para la administración, 
adquisición y disposición de los 
bienes, patrimonio del sindicato; 
 
XII.  Forma de pago y monto de las 
cuotas sindicales; 
 
XIII. Época y forma de presentación de 
la cuenta completa y detallada de la 
administración del patrimonio 
sindical y sanciones a sus directivos en 
caso de incumplimiento.  
 
Para tales efectos, se deberán 
establecer instancias y 
procedimientos internos que 
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XIII.  Época de presentación de 
cuentas y sanciones a sus directivos 
en caso de incumplimiento. 
 
 
 
Para tales efectos, se deberán 
establecer instancias y 
procedimientos internos que 
aseguren la resolución de 
controversias entre los agremiados, 
con motivo de la gestión de los fondos 
sindicales. 
 
XIV.  Normas para la liquidación del 
patrimonio sindical; y 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XV.  Las demás normas que 
apruebe la asamblea. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

aseguren la resolución de 
controversias entre los agremiados, 
con motivo de la gestión de los fondos 
sindicales. 
 
XIV.  Normas para la liquidación del 
patrimonio sindical; y 
 
XIV Bis. Procedimiento para llevar a 
cabo la consulta a los trabajadores 
mediante voto personal, libre y 
secreto para la aprobación del 
contenido de contratos colectivos de 
trabajo iniciales y de sus revisiones. 
Para tal efecto, los estatutos deberán 
observar el procedimiento 
contemplado en el artículo 390 Ter, 
fracción II de la presente Ley; y  
 
XV. Las demás normas que 
apruebe la asamblea.  
 
 
Artículo 371 Bis. - Las elecciones de 
las directivas de los sindicatos 
estarán sujetas a un sistema de 
verificación del cumplimiento de los 
requisitos previstos en la fracción IX 
del artículo 371 de esta Ley, 
conforme a lo siguiente:  
 
I. Los sindicatos podrán solicitar el 
auxilio del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral o de 
la Inspección Federal del Trabajo de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, a efecto que certifiquen el 
cumplimiento de los requisitos antes 
mencionados. Al concluir la 
elección, la autoridad que acuda a la 
verificación deberá formular un acta 
en la que conste el resultado de la 
elección y de la forma en que ésta se 
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llevó a cabo, de la que se entregará 
copia al sindicato solicitante;  
 
II. La solicitud será realizada por los 
directivos sindicales o por lo menos 
por el treinta por ciento de los 
afiliados al sindicato; y  
 
III. El Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral podrá desahogar 
este sistema de verificación de la 
elección de las directivas sindicales 
para que se cumpla con los 
principios constitucionales de 
certeza, confiabilidad y legalidad, y 
los señalados en el artículo 364 Bis 
de esta Ley. En caso de duda 
razonable sobre la veracidad de la 
documentación presentada, el 
Centro podrá convocar y organizar 
un recuento para consultar mediante 
voto personal, libre, directo y secreto 
de los trabajadores el sentido de su 
decisión.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 373.- La directiva de los 
sindicatos, en los términos que 
establezcan sus estatutos, deberá 
rendir a la asamblea cada seis meses, 
por lo menos, cuenta completa y 
detallada de la administración del 
patrimonio sindical. La rendición de 
cuentas incluirá la situación de los 
ingresos por cuotas sindicales y otros 
bienes, así como su destino, debiendo 
levantar acta de dicha asamblea.  
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Artículo 373. La directiva de los 
sindicatos, en los términos que 
establezcan sus estatutos, deberá 
rendir a la asamblea cada seis meses, 
por lo menos, cuenta completa y 
detallada de la administración del 
patrimonio sindical. La rendición de 
cuentas incluirá la situación de los 
ingresos por cuotas sindicales y otros 
bienes, así como su destino. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La obligación a que se refiere el 
párrafo anterior no es dispensable. 
 
 
En todo momento cualquier trabajador 
tendrá el derecho de solicitar 
información a la directiva, sobre la 
administración del patrimonio del 
sindicato. 
 
 
En caso de que los trabajadores no 
hubieren recibido la información sobre 

 
El acta de la asamblea en la que se 
rinda cuenta de la administración del 
patrimonio sindical deberá ser 
entregada dentro de los diez días 
siguientes al Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral para 
su depósito y registro en el 
expediente de registro sindical; esta 
obligación podrá cumplirse por vía 
electrónica.  
 
La información anterior deberá 
entregarse por escrito a cada 
miembro del sindicato en forma 
completa, dejando constancia de su 
recepción.  
 
Las obligaciones a que se refieren los 
párrafos anteriores no son 
dispensables.  
 
En todo momento cualquier trabajador 
tendrá el derecho de solicitar 
información a la directiva o a la 
Autoridad Registral, sobre la 
administración del patrimonio del 
sindicato.  
 
En caso de que los trabajadores no 
hubieren recibido la información sobre 
la administración del patrimonio 
sindical, o estimen la existencia de 
irregularidades en la gestión de los 
fondos sindicales, podrá acudir a las 
instancias y procedimientos internos 
previstos en los estatutos, en términos 
del artículo 371, fracción XIII, de esta 
Ley. De comprobarse la existencia de 
las irregularidades referidas, se 
sancionará a quien o quienes 
resulten responsables de las 
mismas, previo desahogo del 
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la administración del patrimonio 
sindical o estimen la existencia de 
irregularidades en la gestión de los 
fondos sindicales, podrán acudir a las 
instancias y procedimientos internos 
previstos en los respectivos estatutos, 
en términos del artículo 371, fracción 
XIII, de esta Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De no existir dichos procedimientos o 
si agotados éstos, no se proporciona 
la información o las aclaraciones 
correspondientes, podrán tramitar 
ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje que corresponda, el 
cumplimiento de dichas obligaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 

procedimiento de investigación y 
resolución establecido en los 
estatutos; de no prever éstos 
sanciones eficaces y proporcionales 
a la gravedad de las conductas u 
omisiones en que se hubiese 
incurrido, los responsables podrán 
ser sancionados por los órganos 
sindicales competentes con la 
suspensión o destitución de su 
cargo, según sea la gravedad de la 
irregularidad cometida, sin 
menoscabo de que se ejerzan las 
demás acciones legales que 
correspondan.  
 
Con independencia de lo anterior, de 
no proporcionarse la información o 
las aclaraciones correspondientes, los 
trabajadores podrán tramitar ante el 
Tribunal que corresponda, el 
cumplimiento de dichas obligaciones.  
 
El trabajador también podrá acudir a 
la Autoridad Registral para 
denunciar la omisión anterior a fin de 
que dicha autoridad requiera al 
sindicato la entrega de la 
información de la administración del 
patrimonio sindical completa, 
apercibiendo a los secretarios 
general y de finanzas u homólogos 
en términos del artículo 731 de esta 
Ley.  
 
El ejercicio de las acciones a que se 
refieren los párrafos anteriores, por 
ningún motivo implicará la pérdida de 
derechos sindicales, ni será causa para 
la expulsión o separación del trabajador 
inconforme.  
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El ejercicio de las acciones a que se 
refiere el párrafo anterior, por ningún 
motivo implicará la pérdida de 
derechos sindicales, ni será causa 
para la expulsión o separación del 
trabajador inconforme. 
 
Artículo 374.- Los sindicatos 
legalmente constituidos son personas 
morales y tienen capacidad para: 
 
 
I.  Adquirir bienes muebles; 
 
II.  Adquirir los bienes inmuebles 
destinados inmediata y directamente 
al objeto de su institución; y 
 
III.  Defender ante todas las 
autoridades sus derechos y ejercitar 
las acciones correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 376.- La representación del 
sindicato se ejercerá por su secretario 
general o por la persona que designe 
su directiva, salvo disposición 
especial de los estatutos. 
 

Artículo 374.- Los sindicatos, 
federaciones y confederaciones, 
legalmente constituidos son personas 
morales y tienen capacidad para:  
 
I.  Adquirir bienes muebles; 
 
II.  Adquirir los bienes inmuebles 
destinados inmediata y directamente 
al objeto de su institución; y 
 
III.  Defender ante todas las 
autoridades sus derechos y ejercitar 
las acciones correspondientes. 
 
IV. Establecer mecanismos para 
fomentar el desarrollo y 
fortalecimiento de la economía de 
sus afiliados; y 
 
V. Establecer y gestionar sociedades 
cooperativas y cajas de ahorro para 
sus afiliados, así como cualquier otra 
figura análoga.  
  
Artículo 376.- La representación del 
sindicato se ejercerá por su secretario 
general o por la persona que designe 
su directiva, salvo disposición 
especial de los estatutos. 
 
Los miembros de la directiva sindical 
que sean separados por el patrón o que 
se separen por causa imputable a éste, 
continuarán ejerciendo sus funciones 
salvo lo que dispongan los estatutos.  
 
Artículo 377.- Son obligaciones de los 
sindicatos:  
 
I.  Proporcionar los informes que 
les soliciten las autoridades del 
trabajo, siempre que se refieran 
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Los miembros de la directiva que sean 
separados por el patrón o que se 
separen por causa imputable a éste, 
continuarán ejerciendo sus funciones 
salvo lo que dispongan los estatutos. 
 
Artículo 377.- Son obligaciones de los 
sindicatos: 
 
I.  Proporcionar los informes que 
les soliciten las autoridades del 
trabajo, siempre que se refieran 
exclusivamente a su actuación como 
sindicatos; 
 
II.  Comunicar a la autoridad ante 
la que estén registrados, dentro de un 
término de diez días, los cambios de 
su directiva y las modificaciones de 
los estatutos, acompañando por 
duplicado copia autorizada de las 
actas respectivas; y 
 
III.  Informar a la misma autoridad 
cada tres meses, por lo menos, de las 
altas y bajas de sus miembros. 
 
Las obligaciones a que se refiere este 
artículo podrán ser cumplidas a través 
de medios electrónicos, en los 
términos que determinen las 
autoridades correspondientes. 
 
Artículo 378.- Queda prohibido a los 
sindicatos: 
 
I.  Intervenir en asuntos 
religiosos; y 
 
II.  Ejercer la profesión de 
comerciantes con ánimo de lucro. 
 
 

exclusivamente a su actuación como 
sindicatos; 
 
II. Comunicar a la Autoridad Registral, 
dentro de un término de diez días, los 
cambios de su directiva y las 
modificaciones de los estatutos, 
acompañando por duplicado copia 
autorizada de las actas respectivas; y  
 
 
III.  Informar a la misma autoridad 
cada tres meses, por lo menos, de las 
altas y bajas de sus miembros. 
 
Las obligaciones a que se refiere este 
artículo podrán ser cumplidas a través 
de medios electrónicos, en los términos 
que determine la Autoridad Registral.  
 
Artículo 378.- Queda prohibido a los 
sindicatos: 
 
I.  Intervenir en asuntos 
religiosos; y 
 
II.  Ejercer la profesión de 
comerciantes con ánimo de lucro. 
 
III. Participar en esquemas de 
evasión de contribuciones o 
incumplimiento de obligaciones 
patronales respecto a los 
trabajadores;  
 
IV. Ejercer actos de violencia en 
contra de sus miembros, el patrón, 
sus representantes o sus bienes, o 
en contra de terceros;  
 
V. Participar en actos de simulación 
asumiendo el carácter de patrón, con 
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el fin de que el verdadero patrón 
evada sus responsabilidades;  
 
VI. Hacer constar o utilizar 
constancias en las que se señalen la 
realización de votaciones o 
consultas a los trabajadores sin que 
estas se hayan efectuado;  
 
 
VII. Obstaculizar la participación de 
los trabajadores en los 
procedimientos de elección de sus 
directivas sindicales, poniendo 
condiciones sin fundamento legal o 
cualquier tipo de obstáculo indebido 
para ejercer el derecho de votar y ser 
votado; y  
 
VIII. Cometer actos de extorsión u 
obtener dádivas del patrón, ajenas al 
contrato colectivo de trabajo.  
 
Se consideran como violación a 
derechos fundamentales a la libertad 
sindical y de negociación colectiva 
las hipótesis contenidas en las 
fracciones IV, VI y VII del presente 
artículo.  
 
Artículo 384.- Las federaciones y 
confederaciones deben registrarse ante 
la Autoridad Registral.  
 
 
Es aplicable a las federaciones y 
confederaciones lo dispuesto en el 
párrafo final del artículo 366. 
 
CAPITULO III 
Contrato colectivo de trabajo 
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Artículo 384.- Las federaciones y 
confederaciones deben registrarse 
ante la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 
 
Es aplicable a las federaciones y 
confederaciones lo dispuesto en el 
párrafo final del artículo 366. 
 
CAPITULO III 
Contrato colectivo de trabajo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 387.- El patrón que emplee 
trabajadores miembros de un 
sindicato tendrá obligación de 
celebrar con éste, cuando lo solicite, 
un contrato colectivo. 
 
 
 
 
 
 

Artículo 386 Bis.- El apoyo de los 
trabajadores mediante el voto 
personal, libre y secreto constituye 
una garantía para la protección de la 
libertad de negociación colectiva y 
sus legítimos intereses. La 
demostración de dicho apoyo 
conforme a los procedimientos 
establecidos en los artículos 390 Bis 
y 390 Ter, es de orden público e 
interés social, por lo que es un 
requisito para la validez de los 
contratos colectivos de trabajo. Las 
autoridades, sindicatos y patrones 
coadyuvarán para que los 
procedimientos de consulta se 
organicen de tal forma que no se 
afecten las actividades laborales de 
los centros de trabajo.  
 
Artículo 387.- El patrón que emplee 
trabajadores miembros de un sindicato 
tendrá obligación de celebrar con éste, 
cuando lo solicite, un contrato colectivo; 
para dar cumplimiento a los 
principios de representatividad en 
las organizaciones sindicales y de 
certeza en la firma, registro y 
depósito de los contratos colectivos 
de trabajo, el sindicato solicitante 
deberá contar previamente con la 
Constancia de Representatividad 
expedida por el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, a 
que hace referencia el artículo 390 
Bis.  
 
Si el patrón se niega a firmar el contrato, 
podrán los trabajadores ejercitar el 
derecho de huelga consignado en el 
artículo 450; la Constancia de 
Representatividad acredita que el 
sindicato cuenta con la 
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Si el patrón se niega a firmar el 
contrato, podrán los trabajadores 
ejercitar el derecho de huelga 
consignado en el artículo 450. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 388.- Si dentro de la misma 
empresa existen varios sindicatos, se 
observarán las normas siguientes: 
 
 
I.  Si concurren sindicatos de 
empresa o industriales o unos y otros, 
el contrato colectivo se celebrará con 
el que tenga mayor número de 
trabajadores dentro de la empresa; 

representación de los trabajadores, 
por lo que deberá ser acompañada al 
emplazamiento a huelga como 
requisito en términos del artículo 920 
de esta Ley. 
 
La Constancia de Representatividad 
a que se refiere el artículo 390 Bis 
tendrá una vigencia de seis meses a 
partir de la fecha en que ésta sea 
expedida. En caso de que el 
sindicato emplazante estalle la 
huelga en el centro de trabajo, la 
vigencia de dicha constancia se 
prorrogará hasta en tanto concluya 
dicho conflicto, por lo que durante su 
vigencia, no se dará trámite a 
ninguna otra solicitud, ni se admitirá 
a otro u otros sindicatos como parte 
del procedimiento.  
  
Artículo 388.- Si dentro de la misma 
empresa existen varios sindicatos, se 
observarán las normas siguientes: 
 
I. Si concurren sindicatos de empresa o 
industriales o unos y otros, el contrato 
colectivo se celebrará con el que 
obtenga el mayor número de votos de 
los trabajadores dentro de la empresa;  
 
II.  Si concurren sindicatos 
gremiales, el contrato colectivo se 
celebrará con el conjunto de los 
sindicatos mayoritarios que 
representen a las profesiones, 
siempre que se pongan de acuerdo. 
En caso contrario, cada sindicato 
celebrará un contrato colectivo para 
su profesión; y 
 
III. Si concurren sindicatos gremiales y 
de empresa o de industria, podrán los 
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II.  Si concurren sindicatos 
gremiales, el contrato colectivo se 
celebrará con el conjunto de los 
sindicatos mayoritarios que 
representen a las profesiones, 
siempre que se pongan de acuerdo. 
En caso contrario, cada sindicato 
celebrará un contrato colectivo para 
su profesión; y 
 
III.  Si concurren sindicatos 
gremiales y de empresa o de 
industria, podrán los primeros 
celebrar un contrato colectivo para su 
profesión, siempre que el número de 
sus afiliados sea mayor que el de los 
trabajadores de la misma profesión 
que formen parte del sindicato de 
empresa o de industria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 389.- La pérdida de la 
mayoría a que se refiere el artículo 
anterior, declarada por la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, produce la de 
la titularidad del contrato colectivo de 
trabajo. 
 
 
 
 
 

primeros celebrar un contrato colectivo 
para su profesión, siempre que el 
número de trabajadores a su favor 
sea mayor que el de los trabajadores de 
la misma profesión que voten por el 
sindicato de empresa o de industria.  
 
El voto de los trabajadores será 
conforme al procedimiento 
contemplado en el artículo 390 Bis. 
El sindicato o sindicatos que 
conforme a lo dispuesto en el 
presente capítulo obtengan la 
mayoría de trabajadores, según sea 
el caso, obtendrán la Constancia de 
Representatividad correspondiente a 
fin de solicitar la celebración y firma 
del contrato colectivo de trabajo en 
términos del artículo 387.  
 
Artículo 389.- La pérdida de la mayoría 
a que se refiere el artículo anterior, 
declarada por los Tribunales, 
después de consultar a los 
trabajadores mediante voto 
personal, libre, directo y secreto, 
produce la de la titularidad del contrato 
colectivo de trabajo. Para tal efecto, el 
sindicato deberá de promover el 
procedimiento especial colectivo 
contemplado en el artículo 897 y 
subsecuentes de la presente Ley 
ante el Tribunal competente.  
 
Artículo 390.- El contrato colectivo de 
trabajo deberá celebrarse por escrito, 
bajo pena de nulidad. Se hará por 
triplicado, entregándose un ejemplar a 
cada una de las partes y se depositará 
el otro tanto ante el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, ante 
quien cada una de las partes 
celebrantes debe señalar domicilio. 
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Artículo 390.- El contrato colectivo de 
trabajo deberá celebrarse por escrito, 
bajo pena de nulidad. Se hará por 
triplicado, entregándose un ejemplar a 
cada una de las partes y se depositará 
el otro tanto en la Junta de 
Conciliación y Arbitraje o en la Junta 
Federal o Local de Conciliación, la 
que después de anotar la fecha y hora 
de presentación del documento lo 
remitirá a la Junta Federal o Local de 
Conciliación y Arbitraje. 
 
El contrato surtirá efectos desde la 
fecha y hora de presentación del 
documento, salvo que las partes 
hubiesen convenido en una fecha 
distinta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dicho centro deberá asignarles un 
buzón electrónico.  
 
 
El contrato surtirá efectos desde la 
fecha y hora de presentación del 
documento, salvo que las partes 
hubiesen convenido en una fecha 
distinta. 
 
Para el registro de un contrato 
colectivo de trabajo inicial, se 
presentará ante el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral la 
siguiente documentación:  
 
a) La documentación con la que las 
partes contratantes acrediten su 
personalidad;  
 
b) El contrato colectivo de trabajo;  
 
c) La Constancia de 
Representatividad a que se refiere el 
artículo 390 Bis de esta Ley; y  
 
d) El ámbito de aplicación del 
contrato colectivo de trabajo.  
 
Una vez entregada la documentación 
anterior, el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral 
deberá de resolver sobre el registro 
del contrato colectivo de trabajo 
dentro de los treinta días siguientes, 
dicha resolución será notificada a las 
partes.  
 
Artículo 390 Bis. - Para solicitar la 
celebración del contrato colectivo de 
trabajo inicial será indispensable 
que el sindicato obtenga del Centro 
Federal de Conciliación y Registro 
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Laboral la Constancia de 
Representatividad, a fin de 
garantizar los principios de 
representatividad en las 
organizaciones sindicales y certeza 
en la firma, registro y depósito de los 
contratos colectivos de trabajo. Esta 
constancia será expedida conforme 
a lo siguiente:  
 
I. La solicitud para obtener la 
Constancia de Representatividad 
será presentada por uno o varios 
sindicatos ante el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral. 
Dicha solicitud se hará por escrito y 
contendrá el nombre de la parte 
solicitante, así como el domicilio en 
el que se le harán las notificaciones 
correspondientes; asimismo, deberá 
señalarse el domicilio y nombre o los 
datos de identificación del patrón o 
centro de trabajo, así como la 
actividad a la que se dedica. 
Adicionalmente, la solicitud deberá 
acompañarse de un listado en el que 
se acredite que el sindicato 
solicitante cuenta con el respaldo de 
por lo menos el treinta por ciento de 
los trabajadores cubiertos por el 
contrato colectivo; dicho listado 
deberá incluir el nombre, CURP, 
fecha   
de contratación y firma autógrafa de 
los trabajadores que respalden al 
sindicato solicitante.  
 
El Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral conservará en 
secreto y cuidará bajo su más 
estricta responsabilidad la 
confidencialidad del listado y los 
anexos que exhiba el solicitante.  
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De no proporcionarse los datos 
mencionados, la Autoridad Registral 
dentro de los tres días siguientes 
prevendrá al solicitante para que 
subsane su solicitud, lo que deberá 
hacer dentro de los tres días 
siguientes a que sea notificado.  
 
El hecho de que el centro de trabajo 
opere de manera informal o bajo 
esquemas de simulación no afectará 
a los trabajadores en el ejercicio de 
su libertad de negociación colectiva 
y la defensa de sus intereses;  
 
II. El Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral, en un plazo no 
mayor a tres días contados a partir 
de la presentación de la solicitud, 
publicará en su sitio de internet el 
aviso de solicitud de Constancia de 
Representatividad, fijará dicho aviso 
en el centro de trabajo y solicitará al 
patrón que lo coloque al interior del 
centro laboral en los lugares de 
mayor afluencia para hacerlo del 
conocimiento a los trabajadores y a 
cualquier otro sindicato que desee 
obtener la Constancia de 
Representatividad, a fin de que éste 
pueda promover su adhesión a la 
solicitud, para lo cual se estará a las 
normas que establece el artículo 388 
de esta Ley; dicha solicitud adhesiva 
podrá presentarse por escrito ante el 
Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral dentro de los diez 
días siguientes a la publicación del 
aviso de solicitud, señalando el 
nombre de la parte adherente, así 
como su domicilio para oír y recibir 
notificaciones, debiendo acompañar 
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el listado que acredite que cuenta 
con el respaldo de por lo menos el 
treinta por ciento de los trabajadores 
cubiertos por el contrato colectivo. 
No será impedimento para que se 
admita la solicitud adhesiva que los 
nombres de los trabajadores 
aparezcan en dos o más listados 
presentados por los sindicatos;  
 
III. El Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral resolverá sobre la 
procedencia de la solicitud de la 
Constancia de Representatividad; de 
resultar procedente, emitirá la 
constancia correspondiente. Si sólo 
un sindicato solicita la constancia, 
se tendrá por acreditada su 
representatividad cuando cuente 
con el respaldo de por lo menos el 
treinta por ciento de los trabajadores 
cubiertos por el contrato colectivo. 
En este caso, el Centro recabará ante 
las autoridades e instancias 
pertinentes la información necesaria 
para verificar que los trabajadores 
contemplados en el listado que 
presente el sindicato solicitante 
representen al menos el treinta por 
ciento de los trabajadores al servicio 
del patrón del que se solicita la firma 
del contrato colectivo de trabajo.  
 
De haber contendido más de un 
sindicato, el derecho a negociar y 
celebrar el contrato colectivo 
corresponderá al que obtenga el 
mayor número de votos conforme a 
las reglas contempladas en el 
artículo 388 de esta Ley. En todo 
caso, el número de trabajadores 
votantes deberá de ser de por lo 
menos del treinta por ciento de los 
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trabajadores cubiertos por el 
contrato colectivo del que se solicita 
la firma. Para lo anterior se deberá 
observar el procedimiento de 
consulta siguiente:  
 
a) El Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral validará que los 
sindicatos contendientes acrediten 
el respaldo de por lo menos el treinta 
por ciento de los trabajadores 
cubiertos por el contrato colectivo, 
en cuyo caso procederá a recabar 
ante las autoridades o instancias 
correspondientes la información o 
elementos necesarios para elaborar 
un padrón, que consistirá en un 
listado de los trabajadores del centro 
laboral que serán consultados 
mediante voto personal, libre, 
directo y secreto, excluyendo a los 
trabajadores de confianza o aquellos 
que ingresen con posterioridad a la 
presentación de la solicitud. Serán 
parte del padrón los trabajadores 
que hayan sido despedidos del 
trabajo durante los tres meses 
previos o posteriores a la 
presentación del escrito de solicitud, 
a excepción de aquéllos que hayan 
dado por terminada su relación de 
trabajo, salvo que se encuentre sub 
iudice.  
 
En caso de estimarlo necesario, el 
Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral podrá solicitar el 
apoyo de la oficina de Inspección del 
Trabajo u otro servidor público que 
las autoridades del trabajo habiliten 
para tal efecto. De requerirlo la parte 
solicitante, éstos deberán 
constituirse en el centro de trabajo 
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para elaborar el listado en cuestión, 
con la información o los elementos 
que disponga al momento. El listado 
que servirá de base para la consulta 
a los trabajadores deberá de ser 
elaborado por el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral a 
más tardar en el plazo de diez días 
siguientes al de la presentación de 
una segunda solicitud de 
constancia. El patrón no podrá 
intervenir en este procedimiento;  
 
b) Una vez conformado el padrón que 
servirá de base para la consulta de 
los trabajadores, el Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral 
emitirá la convocatoria 
correspondiente, señalando el lugar, 
día y hora en que deberá efectuarse 
la votación; la convocatoria se 
emitirá por lo menos con diez días de 
anticipación a ésta sin que exceda de 
quince días. Dicho Centro deberá 
garantizar que el lugar que se 
designe para la votación sea 
accesible a los trabajadores y reúna 
las condiciones necesarias para que 
éstos emitan su voto de forma libre, 
pacífica, ágil y segura, sin que 
puedan ser coaccionados de forma 
alguna.  
 
La convocatoria se notificará a la 
parte solicitante y será publicada 
electrónicamente en el sitio de 
internet del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral. 
Asímismo, será fijada en el centro 
laboral para hacerla del 
conocimiento a los trabajadores que 
participarán en la votación;  
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c) Cada parte solicitante podrá 
acreditar previamente ante la 
Autoridad Registral a dos 
representantes por cada lugar de 
votación, a los que se les deberá 
permitir estar presentes durante 
ésta, específicamente en la 
instalación y acreditación de 
votantes, así como en los actos de 
escrutinio y cómputo de votos, sin 
que puedan estar en el espacio 
asignado en el que los trabajadores 
depositen su voto.  
 
Ninguna persona ajena al 
procedimiento podrá estar presente 
en la votación, a menos que la 
autoridad registral lo haya 
acreditado como observador de la 
votación. Dicha autoridad cuidará y 
proveerá lo conducente para que 
ninguna persona que no esté 
autorizada, participe o intervenga en 
el desarrollo del procedimiento de 
votación;  
 
d) El voto de los trabajadores se hará 
en forma personal, libre, directa y 
secreta. Para tal efecto, la Autoridad 
Registral ordenará hacer 
previamente tantas boletas de 
votación como trabajadores se 
hubieren acreditado conforme a este 
artículo, las que serán debidamente 
foliadas, selladas y autorizadas con 
la firma del funcionario comisionado 
por dicha autoridad; las boletas 
deberán contener el o los recuadros 
suficientes y del mismo tamaño, de 
acuerdo al número de sindicatos 
solicitantes, en los que deberá 
aparecer el nombre del o los 
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sindicatos participantes en la 
votación;  
 
e) En la hora, fecha y lugar señalados 
en la convocatoria, se iniciará la 
consulta con la presencia de las 
partes que asistan a la misma; previo 
al ingreso de los trabajadores, el 
funcionario comisionado por la 
Autoridad Registral instalará la o las 
mamparas necesarias para la 
emisión del voto de los trabajadores 
en secreto, así como la urna o urnas 
transparentes en las que se 
depositarán los votos, debiendo 
verificar que se encuentren vacías. 
Acto seguido, previa identificación 
con documento oficial vigente, se 
procederá al ingreso de los 
trabajadores con derecho a voto y se 
dotará a cada uno con su boleta para 
ejercerlo.  
 
Durante el procedimiento de 
votación, ningún trabajador podrá 
vestir con un color, calcomanías, 
emblemas o cualquier elemento que 
lo distinga como miembro o 
simpatizante de alguno de los 
sindicatos solicitantes;  
 
f) En la boleta no deberá aparecer el 
nombre del votante, ni podrá 
asentarse señal o dato alguno en el 
listado que haga posible identificar el 
folio de la boleta que le fue 
entregada. El funcionario 
comisionado por la Autoridad 
Registral proporcionará al trabajador 
su boleta, quien deberá dirigirse a la 
mampara colocada para marcarla en 
absoluto secreto.  
 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

475 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez que el trabajador marque su 
boleta, la doblará para evitar mostrar 
el sentido de su voto  
y la depositará en la urna colocada 
para tal efecto, y deberá salir del 
lugar de la votación; 
  
g) Concluida la votación, el 
funcionario facultado de la Autoridad 
Registral procederá a practicar el 
escrutinio, abriendo sucesivamente 
cada urna, extrayendo una a una 
cada boleta, examinándolas para 
corroborar su autenticidad y 
exhibiéndolas a los representantes 
de las partes. Las boletas no 
cruzadas y las marcadas en más de 
un recuadro se considerarán nulas, 
poniendo las boletas por separado 
conforme al sentido de cada voto, 
mientras que las nulas se colocarán 
por aparte;  
 
h) Acto seguido, el funcionario 
facultado procederá al cómputo de 
los votos y anunciará su resultado en 
voz alta;  
 
i) En caso de suscitarse actos de 
coacción o intimidación para impedir 
que los trabajadores ejerzan su voto 
con plena libertad, o se les pretenda 
obstaculizar o impedir de cualquier 
forma acceder al lugar de la 
diligencia, el funcionario facultado 
solicitará el auxilio de la fuerza 
pública y tomará las medidas que 
estime conducentes para celebrar la 
votación en las condiciones que 
establece esta Ley; de presumirse la 
existencia de algún ilícito, deberá 
presentar la denuncia 
correspondiente;  
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j) Concluida la consulta, el 
funcionario facultado levantará acta 
de la misma y solicitará a los 
representantes de las partes que la 
suscriban. La negativa a firmarla por 
parte de éstos no afectará la validez 
del acta; y  
 
k) El Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral resolverá sobre la 
procedencia de la solicitud de la 
Constancia de Representatividad; de 
resultar procedente, emitirá la 
constancia correspondiente.  
 
Artículo 390 Ter. - Para el registro de 
un contrato colectivo inicial o un 
convenio de revisión, el Centro 
Federal de Conciliación y Registro 
Laboral verificará que su contenido 
sea aprobado por la mayoría de los 
trabajadores cubiertos por el mismo 
a través del voto personal, libre y 
secreto. El procedimiento de 
consulta a los trabajadores se llevará 
a cabo conforme a lo siguiente:  
 
I. Una vez acordados con el patrón 
los términos del contrato colectivo 
inicial o del convenio de revisión 
respectivo, el sindicato que cuente 
con la representación de los 
trabajadores dará aviso al Centro 
Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, por escrito o vía electrónica, 
que someterá a consulta de los 
trabajadores la aprobación del 
contenido del contrato. El aviso 
deberá hacerse con un mínimo de 
diez días de anticipación a que se 
realice la consulta.  
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El aviso a que se refiere el párrafo 
anterior señalará día, hora y lugar en 
donde se llevará a cabo la consulta a 
los trabajadores mediante voto 
personal, libre y secreto, y deberá 
anexar un ejemplar del contrato 
negociado firmado por las partes. 
Asimismo, el sindicato deberá emitir 
la convocatoria correspondiente, 
señalando el lugar, día y hora en que 
deberá efectuarse la votación; la 
convocatoria se emitirá por lo menos 
con diez días de anticipación a ésta 
sin que exceda de quince días;  
 
II. El procedimiento de consulta que 
se realice a los trabajadores deberá 
cubrir los siguientes requisitos:  
 
a) El sindicato deberá poner 
oportunamente a disposición de los 
trabajadores un ejemplar impreso o 
electrónico del contrato colectivo 
inicial o del convenio de revisión que 
se someterá a consulta;  
 
b) La votación se llevará a cabo el 
día, hora y lugar señalados en la 
convocatoria;  
 
c) Se garantizará que el lugar que se 
designe para la votación sea 
accesible a los trabajadores y reúna 
las condiciones necesarias para que 
éstos emitan su voto de forma libre, 
pacífica, ágil y segura, sin que 
puedan ser coaccionados de forma 
alguna;  
 
d) El empleador no podrá tener 
intervención alguna durante el 
procedimiento de consulta;  
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e) El resultado de la votación será 
publicado por la directiva sindical en 
lugares visibles y de fácil acceso del 
centro de trabajo y en el local 
sindical correspondiente en un plazo 
no mayor a dos días de la fecha que 
se realice la consulta; 
  
f) El sindicato dará aviso del 
resultado de la votación al Centro 
Federal de Conciliación y Registro 
Laboral dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la fecha en que 
se realice la consulta, a efecto de que 
dicho Centro lo publique en su sitio 
de internet.  
 
El aviso señalado en el párrafo 
anterior se hará bajo protesta de 
decir verdad. En caso de existir 
inconsistencias en relación con 
hechos sustantivos del proceso, el 
Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral declarará nula la 
consulta y ordenará la reposición de 
la misma; 
  
g) Las actas de votación serán 
resguardadas durante cinco años 
para acreditar el cumplimiento de 
esta obligación, para efectos de 
verificación de la autoridad laboral o 
registral. El sindicato promovente 
deberá manifestar bajo protesta de 
decir verdad que dio cumplimiento a 
esta obligación; y  
 
h) El Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral podrá verificar 
que el procedimiento de consulta se 
realice conforme a los requisitos 
antes señalados.  
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III. De contar con el apoyo 
mayoritario de los trabajadores al 
contenido del acuerdo, se estará a lo 
siguiente: 
  
a) Para contratos colectivos de 
trabajo inicial, el sindicato procederá 
a realizar la solicitud de registro ante 
la Autoridad Registral conforme a lo 
previsto en el artículo 390 de la 
presente Ley; y  
 
b) Para convenios de revisión o 
modificaciones del contrato 
colectivo de trabajo, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 399 Ter.  
 
IV. En caso de que el contrato 
colectivo de trabajo inicial o el 
convenio de revisión no cuente con 
el apoyo mayoritario de los 
trabajadores cubiertos por el mismo, 
el sindicato podrá:  
 
a) Ejercer su derecho a huelga, en 
caso de haber promovido el 
emplazamiento correspondiente; y  
 
b) Prorrogar o ampliar el periodo de 
prehuelga con el objeto de continuar 
con la negociación y someter el 
acuerdo a nueva consulta, 
observando lo establecido en la 
fracción V del artículo 927 de esta 
Ley;  
 
En el procedimiento de consulta 
previsto en el presente artículo, el 
voto personal, libre y secreto de los 
trabajadores se ejercerá en forma 
individual y directa.  
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Artículo 391.- El contrato colectivo 
contendrá: 
 
I.  Los nombres y domicilios de los 
contratantes; 
 
II.  Las empresas y 
establecimientos que abarque; 
 
III.  Su duración o la expresión de 
ser por tiempo indeterminado o para 
obra determinada; 
 
IV.  Las jornadas de trabajo; 
 
V.  Los días de descanso y 
vacaciones; 
 
VI.  El monto de los salarios; 
 
VII.  Las cláusulas relativas a la 
capacitación o adiestramiento de los 
trabajadores en la empresa o 
establecimientos que comprenda; 

Artículo 391.- El contrato colectivo 
contendrá: 
 
I.  Los nombres y domicilios de los 
contratantes; 
 
II.  Las empresas y 
establecimientos que abarque; 
 
III.  Su duración o la expresión de 
ser por tiempo indeterminado o para 
obra determinada; 
 
IV.  Las jornadas de trabajo; 
 
V.  Los días de descanso y 
vacaciones; 
 
VI.  El monto de los salarios; 
 
VII.  Las cláusulas relativas a la 
capacitación o adiestramiento de los 
trabajadores en la empresa o 
establecimientos que comprenda; 
 
VIII.  Disposiciones sobre la 
capacitación o adiestramiento inicial 
que se deba impartir a quienes vayan 
a ingresar a laborar a la empresa o 
establecimiento; 
 
IX.  Las bases sobre la integración 
y funcionamiento de las Comisiones 
que deban integrarse de acuerdo con 
esta Ley; y, 
 
X.  Las demás estipulaciones que 
convengan las partes. 
 
Los contratos colectivos no podrán 
contener cláusula de exclusión por 
separación, entendiéndose como tal 
la que establece que aquellos 
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VIII.  Disposiciones sobre la 
capacitación o adiestramiento inicial 
que se deba impartir a quienes vayan 
a ingresar a laborar a la empresa o 
establecimiento; 
 
IX.  Las bases sobre la integración 
y funcionamiento de las Comisiones 
que deban integrarse de acuerdo con 
esta Ley; y, 
 
X.  Las demás estipulaciones que 
convengan las partes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

trabajadores que dejen de 
pertenecer al sindicato por renuncia 
o expulsión del mismo, puedan ser 
separados de su empleo sin 
responsabilidad para el patrón.  
 
El Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral deberá expedir a 
quien lo solicite por escrito y pague 
los derechos correspondientes, 
copia certificada del texto más 
reciente del contrato colectivo y/o 
tabuladores que haya sido 
registrado.  
 
A solicitud de las partes, el Centro 
Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, dentro de los tres días 
siguientes a que ésta se presente 
emitirá el Certificado de Registro del 
Contrato Colectivo de Trabajo que 
contendrá:  
 
 
I. Número o folio del expediente de 
registro;  
 
II. Las partes celebrantes;  
 
III. Domicilio, y en su caso el buzón 
electrónico de cada una de las 
partes;  
 
IV. Ámbito de aplicación del 
Contrato;  
 
V. Fecha de la última revisión; y  
 
VI. Período de vigencia del contrato 
colectivo y su tabulador.  
 
Artículo 391 Bis. La Autoridad 
Registral hará pública, para consulta 
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Artículo 391 Bis. Las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje harán pública, 
para consulta de cualquier persona, la 
información de los contratos 
colectivos de trabajo que se 
encuentren depositados ante las 
mismas. Asimismo, deberán expedir 
copias de dichos documentos, en 
términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
Gubernamental y de las leyes que 
regulen el acceso a la información 
gubernamental de las entidades 
federativas, según corresponda. 
 
De preferencia, el texto íntegro de las 
versiones públicas de los contratos 
colectivos de trabajo deberá estar 
disponible en forma gratuita en los 
sitios de Internet de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje. 
 
Artículo 392.- En los contratos 
colectivos podrá establecerse la 
organización de comisiones mixtas 

de cualquier persona, la información de 
los contratos colectivos de trabajo que 
se encuentren depositados ante la 
misma. Asimismo, deberá expedir 
copias de dichos   documentos, en 
términos de lo dispuesto por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.  
 
 
 
De preferencia, el texto íntegro de las 
versiones públicas de los contratos 
colectivos de trabajo deberá estar 
disponible en forma gratuita en el sitio 
de Internet de la Autoridad Registral.  
 
 
Artículo 392.- En los contratos 
colectivos podrá establecerse la 
organización de comisiones mixtas 
para el cumplimiento de determinadas 
funciones sociales y económicas. Sus 
resoluciones serán ejecutadas por los 
Tribunales, en los casos en que las 
partes las declaren obligatorias.  
 
 
 
Artículo 395.- En el contrato 
colectivo, podrá establecerse que el 
patrón admitirá exclusivamente como 
trabajadores a quienes sean 
miembros del sindicato contratante. 
Esta cláusula y cualesquiera otras que 
establezcan privilegios en su favor, no 
podrán aplicarse en perjuicio de los 
trabajadores que no formen parte del 
sindicato y que ya presten sus 
servicios en la empresa o 
establecimiento con anterioridad a la 
fecha en que el sindicato solicite la 
celebración o revisión del contrato 
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para el cumplimiento de determinadas 
funciones sociales y económicas. Sus 
resoluciones serán ejecutadas por las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, en 
los casos en que las partes las 
declaren obligatorias. 
 
Artículo 395.- En el contrato colectivo, 
podrá establecerse que el patrón 
admitirá exclusivamente como 
trabajadores a quienes sean 
miembros del sindicato contratante. 
Esta cláusula y cualesquiera otras que 
establezcan privilegios en su favor, no 
podrán aplicarse en perjuicio de los 
trabajadores que no formen parte del 
sindicato y que ya presten sus 
servicios en la empresa o 
establecimiento con anterioridad a la 
fecha en que el sindicato solicite la 
celebración o revisión del contrato 
colectivo y la inclusión en él de la 
cláusula de exclusión. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 399.- La solicitud de revisión 
deberá hacerse, por lo menos, 
sesenta días antes: 
 
I.  Del vencimiento del contrato 
colectivo por tiempo determinado, si 
éste no es mayor de dos años; 
 
II.  Del transcurso de dos años, si 
el contrato por tiempo determinado 
tiene una duración mayor; y 
 
III.  Del transcurso de dos años, en 
los casos de contrato por tiempo 

colectivo y la inclusión en él de la 
cláusula de exclusión. La sanción 
sindical impuesta al trabajador no 
podrá afectar su permanencia en e 
empleo o sus condiciones de 
trabajo. 
 
 
Artículo 399.- La solicitud de revisión 
deberá hacerse, por lo menos, sesenta 
días naturales antes:  
 
I.  Del vencimiento del contrato 
colectivo por tiempo determinado, si 
éste no es mayor de dos años; 
 
II.  Del transcurso de dos años, si 
el contrato por tiempo determinado 
tiene una duración mayor; y 
 
III.  Del transcurso de dos años, en 
los casos de contrato por tiempo 
indeterminado o por obra 
determinada. 
 
Para el cómputo de este término se 
atenderá a lo establecido en el 
contrato y, en su defecto, a la fecha 
del depósito. 
 
Artículo 399 Bis.- Sin perjuicio de lo 
que establece el Artículo 399, los 
contratos colectivos serán revisables 
cada año en lo que se refiere a los 
salarios en efectivo por cuota diaria. 
 
La solicitud de esta revisión deberá 
hacerse por lo menos treinta días 
naturales antes del cumplimiento de un 
año transcurrido desde la celebración, 
revisión o prórroga del contrato 
colectivo.  
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indeterminado o por obra 
determinada. 
 
Para el cómputo de este término se 
atenderá a lo establecido en el 
contrato y, en su defecto, a la fecha 
del depósito. 
 
Artículo 399 Bis.- Sin perjuicio de lo 
que establece el Artículo 399, los 
contratos colectivos serán revisables 
cada año en lo que se refiere a los 
salarios en efectivo por cuota diaria. 
 
La solicitud de esta revisión deberá 
hacerse por lo menos treinta días 
antes del cumplimiento de un año 
transcurrido desde la celebración, 
revisión o prórroga del contrato 
colectivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 399 Ter.- El convenio de 
revisión o de modificación del 
contrato colectivo de trabajo deberá 
celebrarse ante la Autoridad 
Registral, el Tribunal o el Centro de 
Conciliación competente según 
corresponda. Una vez aprobado por 
la autoridad, surtirá efectos legales.  
 
 
Para los efectos de la actualización 
del expediente de registro del 
contrato colectivo y de su legal 
publicidad, el Centro de Conciliación 
competente o el Tribunal, bajo su 
más estricta responsabilidad y 
dentro del término de los tres días 
siguientes, hará llegar copia 
autorizada del convenio a la 
Autoridad Registral.  
 
400 Bis.- Cada dos años, en la 
revisión contractual que 
corresponda conforme a lo 
dispuesto en el artículo 399, el 
convenio de revisión del contrato 
colectivo deberá someterse a la 
aprobación de la mayoría de los 
trabajadores regidos por el mismo a 
través del voto personal, libre y 
secreto, conforme al procedimiento 
de consulta contemplado en las 
fracciones I, II y IV del artículo 390 
Ter de la presente Ley.  
 
Las referidas revisiones 
contractuales deberán depositarse 
ante el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, el 
cual podrá verificar que el contenido 
del contrato colectivo de trabajo se 
haya hecho del conocimiento de los 
trabajadores.  
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Artículo 401.- El contrato colectivo de 
trabajo termina: 
 
I.  Por mutuo consentimiento; 
 
 
 
 
 
 
II.  Por terminación de la obra; y 
 
III.  En los casos del capítulo VIII de 
este Título, por cierre de la empresa o 
establecimiento, siempre que en este 
último caso, el contrato colectivo se 
aplique exclusivamente en el 
establecimiento. 
 
CAPITULO IV 
Contrato Ley 

 
Artículo 401.- El contrato colectivo de 
trabajo termina: 
 
I.Por mutuo consentimiento, previa 
aprobación de la mayoría de los 
trabajadores conforme al 
procedimiento contemplado en el 
artículo 390 Ter de esta Ley;  
 
 
II.  Por terminación de la obra; y 
 
III.  En los casos del capítulo VIII de 
este Título, por cierre de la empresa o 
establecimiento, siempre que en este 
último caso, el contrato colectivo se 
aplique exclusivamente en el 
establecimiento. 
 
CAPITULO IV 
Contrato Ley 
 
Artículo 407.- La solicitud se 
presentará al Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral.  
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 408.- Los solicitantes 
justificarán que satisfacen el requisito 
de mayoría mencionado en el artículo 
406, acompañando la Constancia de 
Representatividad obtenida 
conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 390 Bis, o 
con el padrón de socios si tienen 
celebrado contrato colectivo de 
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Artículo 407. La solicitud se 
presentará a la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, si se refiere a dos 
o más Entidades Federativas o a 
industrias de jurisdicción federal, o al 
Gobernador del Estado o Territorio o 
al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, si se trata de industrias de 
jurisdicción local. 
 
Artículo 408.- Los solicitantes 
justificarán que satisfacen el requisito 
de mayoría mencionado en el artículo 
406. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 409. La Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el 
Gobernador del Estado o Territorio o 
el Jefe del Gobierno del Distrito 
Federal, después de verificar el 
requisito de mayoría, si a su juicio es 
oportuna y benéfica para la industria 
la celebración del contrato-ley, 
convocará a una convención a los 
sindicatos de trabajadores y a los 
patrones que puedan resultar 
afectados. 
 
Artículo 411. La convención será 
presidida por el Secretario del Trabajo 
y Previsión Social, o por el 
Gobernador del Estado o Territorio o 
por el Jefe del Gobierno del Distrito 

trabajo o son administradores del 
contrato-ley.  
 
 
Artículo 409.- El Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, 
después de verificar el requisito de 
mayoría, si a su juicio es oportuna y 
benéfica para la industria la celebración 
del contrato-ley, convocará a una 
convención a los sindicatos de 
trabajadores y a los patrones que 
puedan resultar afectados.  
 
 
 
 
Artículo 411.- La convención será 
presidida por el titular del Centro 
Federal de Conciliación y Registro 
Laboral o por el representante que al 
efecto éste designe.  
 
 
 
La convención formulará su 
reglamento e integrará las comisiones 
que juzgue conveniente. 
 
Artículo 412.- El contrato-ley 
contendrá: 
 
I.  Los nombres y domicilios de los 
sindicatos de trabajadores y de los 
patrones que concurrieron a la 
convención; 
 
II.  La Entidad o Entidades 
Federativas, la zona o zonas que 
abarque o la expresión de regir en 
todo el territorio nacional; 
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Federal, o por el representante que al 
efecto designen. 
 
La convención formulará su 
reglamento e integrará las comisiones 
que juzgue conveniente. 
 
Artículo 412.- El contrato-ley 
contendrá: 
 
I.  Los nombres y domicilios de los 
sindicatos de trabajadores y de los 
patrones que concurrieron a la 
convención; 
 
II.  La Entidad o Entidades 
Federativas, la zona o zonas que 
abarque o la expresión de regir en 
todo el territorio nacional; 
 
III.  Su duración, que no podrá 
exceder de dos años; 
 
IV.  Las condiciones de trabajo 
señaladas en el artículo 391, 
fracciones IV, V, VI y IX; 
 
V.  Las reglas conforme a las 
cuales se formularán los planes y 
programas para la implantación de la 
capacitación y el adiestramiento en la 
rama de la industria de que se trate; y, 
 
VI.  Las demás estipulaciones que 
convengan las partes. 
 
Artículo 414.- El convenio deberá ser 
aprobado por la mayoría de los 
trabajadores a que se refiere el 
artículo 406 y por la mayoría de los 
patrones que tengan a su servicio la 
misma mayoría de trabajadores. 
 

III. Su vigencia, que no podrá exceder 
de dos años;  
 
IV.  Las condiciones de trabajo 
señaladas en el artículo 391, 
fracciones IV, V, VI y IX; 
 
V.  Las reglas conforme a las 
cuales se formularán los planes y 
programas para la implantación de la 
capacitación y el adiestramiento en la 
rama de la industria de que se trate; y, 
 
VI.  Las demás estipulaciones que 
convengan las partes. 
 
Artículo 414.- El convenio deberá ser 
aprobado por la mayoría de los 
trabajadores que estén representados 
en la Convención, así como por la 
mayoría de los patrones que tengan a 
su servicio la misma mayoría de 
trabajadores. 
 
Aprobado el convenio en los términos 
del párrafo anterior, el Presidente de la 
República, el Gobernador del Estado o 
el Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, lo publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación o en el 
periódico oficial de la Entidad 
Federativa, declarándolo contrato-ley 
en la rama de la industria considerada, 
para todas las empresas o 
establecimientos que existan o se 
establezcan en el futuro en la Entidad o 
Entidades Federativas, en la zona o 
zonas que abarque o en todo el 
territorio nacional.  
 
Artículo 415.- Si el contrato colectivo 
ha sido celebrado por una mayoría de 
dos terceras partes de los 
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Aprobado el convenio en los términos 
del párrafo anterior, el Presidente de 
la República o el Gobernador del 
Estado o Territorio, lo publicarán en el 
Diario Oficial de la Federación o en el 
periódico oficial de la Entidad 
Federativa, declarándolo contrato-ley 
en la rama de la industria 
considerada, para todas las empresas 
o establecimientos que existan o se 
establezcan en el futuro en la Entidad 
o Entidades Federativas, en la zona o 
zonas que abarque o en todo el 
territorio nacional. 
 
Artículo 415.- Si el contrato colectivo 
ha sido celebrado por una mayoría de 
dos terceras partes de los 
trabajadores sindicalizados de 
determinada rama de la industria, en 
una o varias Entidades Federativas, 
en una o varias zonas económicas, o 
en todo el territorio nacional, podrá ser 
elevado a la categoría de contrato-ley, 
previo cumplimiento de los requisitos 
siguientes: 
 
I.  La solicitud deberá presentarse 
por los sindicatos de trabajadores o 
por los patrones ante la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el 
Gobernador del Estado o Territorio o 
el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 407; 
 
II.  Los sindicatos de trabajadores 
y los patrones comprobarán que 
satisfacen el requisito de mayoría 
señalado en el artículo 406; 
 

trabajadores sindicalizados de 
determinada rama de la industria, en 
una o varias Entidades Federativas, 
en una o varias zonas económicas, o 
en todo el territorio nacional, podrá ser 
elevado a la categoría de contrato-ley, 
previo cumplimiento de los requisitos 
siguientes: 
 
I. La solicitud deberá presentarse por 
los sindicatos de trabajadores o por los 
patrones ante el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 407;  
 
 
 
II.  Los sindicatos de trabajadores 
y los patrones comprobarán que 
satisfacen el requisito de mayoría 
señalado en el artículo 406; 
 
III. Los peticionarios acompañarán a su 
solicitud copia del contrato y señalarán 
los datos de su registro;  
 
 
IV. El Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral, después de 
verificar el requisito de mayoría, 
ordenará su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación o en el 
periódico oficial de la Entidad 
Federativa, y señalará un término no 
menor de quince días para que se 
formulen oposiciones; 
 
V. Si no se formula oposición dentro 
del término señalado en la 
convocatoria, el Presidente de la 
República, el Gobernador del Estado 
o el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
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III.  Los peticionarios acompañarán 
a su solicitud copia del contrato y 
señalarán la autoridad ante la que 
esté depositado; 
 
IV.  La autoridad que reciba la 
solicitud, después de verificar el 
requisito de mayoría, ordenará su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación o en el periódico oficial de 
la Entidad Federativa, y señalará un 
término no menor de quince días para 
que se formulen oposiciones; 
 
 
V.  Si no se formula oposición 
dentro del término señalado en la 
convocatoria, el Presidente de la 
República o el Gobernador del Estado 
o Territorio, declarará obligatorio el 
contrato-ley, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 414; y 
 
VI.  Si dentro del plazo señalado en 
la convocatoria se formula oposición, 
se observarán las normas siguientes: 
 
a)  Los trabajadores y los patrones 
dispondrán de un término de quince 
días para presentar por escrito sus 
observaciones, acompañadas de las 
pruebas que las justifiquen. 
 
b)  El Presidente de la República o 
el Gobernador del Estado o Territorio, 
tomando en consideración los datos 
del expediente, podrá declarar la 
obligatoriedad del contrato-ley. 
 
Artículo 416.- El contrato-ley 
producirá efectos a partir de la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, o en el periódico 

de México, declarará obligatorio el 
contrato-ley, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 414; y  
 
VI.  Si dentro del plazo señalado en 
la convocatoria se formula oposición, 
se observarán las normas siguientes: 
 
a)  Los trabajadores y los patrones 
dispondrán de un término de quince 
días para presentar por escrito sus 
observaciones, acompañadas de las 
pruebas que las justifiquen. 
 
b) El Presidente de la República, el 
Gobernador del Estado o el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, 
tomando en consideración los datos del 
expediente, podrá declarar la 
obligatoriedad del contrato-ley.  
 
Artículo 416.- El contrato-ley producirá 
efectos a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, o en el periódico oficial de 
la Entidad Federativa, salvo que la 
convención señale una fecha distinta. 
 
Una vez publicado el contrato-ley, su 
aplicación será obligatoria para toda 
la rama industrial que abarque; en 
consecuencia, los contratos 
colectivos de trabajo celebrados con 
anterioridad suspenderán su 
vigencia, salvo lo dispuesto en el 
artículo 417, haciéndose la anotación 
correspondiente por parte del Centro 
Federal de Conciliación y Registro 
Laboral.  
 
Cuando exista celebrado un 
contrato-ley vigente en alguna rama 
industrial, el Centro Federal de 
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oficial de la Entidad Federativa, salvo 
que la convención señale una fecha 
distinta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 418.- En cada empresa, la 
administración del contrato-ley 
corresponderá al sindicato que 
represente dentro de ella el mayor 
número de trabajadores. La pérdida 
de la mayoría declarada por la Junta 
de Conciliación y Arbitraje produce la 
de la administración. 
 
 
Artículo 419.- En la revisión del 
contrato-ley se observarán las normas 
siguientes: 
 
I.  Podrán solicitar la revisión los 
sindicatos de trabajadores o los 
patrones que representen las 
mayorías señaladas en el artículo 
406; 

Conciliación y Registro Laboral no 
dará trámite al depósito de ningún 
contrato colectivo de trabajo en esa 
misma rama industrial.  
 
Artículo 418.- En cada empresa, la 
administración del contrato-ley 
corresponderá al sindicato que 
represente dentro de ella el mayor 
número de trabajadores conforme a lo 
señalado en el artículo 408. La 
pérdida de la mayoría declarada por los 
Tribunales produce la de la 
administración  
 
Artículo 419.- En la revisión del 
contrato-ley se observarán las normas 
siguientes: 
 
I.  Podrán solicitar la revisión los 
sindicatos de trabajadores o los 
patrones que representen las 
mayorías señaladas en el artículo 
406; 
 
II. La solicitud se presentará ante el 
Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, noventa días 
naturales antes del vencimiento del 
contrato-ley, por lo menos;  
 
 
 
III.  La autoridad que reciba la 
solicitud, después de verificar el 
requisito de mayoría, convocará a los 
sindicatos de trabajadores y a los 
patrones afectados a una convención, 
que se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 411; y 
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II.  La solicitud se presentará a la 
Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, al Gobernador del Estado o 
Territorio o al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, noventa días antes 
del vencimiento del contrato-ley, por lo 
menos; 
 
III.  La autoridad que reciba la 
solicitud, después de verificar el 
requisito de mayoría, convocará a los 
sindicatos de trabajadores y a los 
patrones afectados a una convención, 
que se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 411; y 
 
IV.  Si los sindicatos de 
trabajadores y los patrones llegan a 
un convenio, la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, el Gobernador del 
Estado o Territorio o el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, 
ordenará su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación o en el 
periódico oficial de la Entidad 
Federativa. Las reformas surtirán 
efectos a partir del día de su 
publicación, salvo que la convención 
señale una fecha distinta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV. Si los sindicatos de trabajadores y 
los patrones llegan a un convenio que 
cumpla con lo previsto en el primer  
párrafo del artículo 414, el titular del 
Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, lo comunicará al 
titular de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social para su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación o 
bien al Gobernador de la entidad 
federativa o al Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México para que lo 
publiquen en el periódico oficial de la 
Entidad Federativa, según 
corresponda. Las reformas surtirán 
efectos a partir del día de su 
publicación, salvo que la convención 
señale una fecha distinta; y  
 
V. Si al concluir el procedimiento de 
revisión, los sindicatos de 
trabajadores y los patrones no llegan 
a un convenio, el contrato-ley se 
tendrá por prorrogado, para todos 
los efectos legales a que haya lugar.  
 
Artículo 419 Bis.- Los contratos-ley 
serán revisables cada año en lo que 
se refiere a los salarios en efectivo por 
cuota diaria. 
 
La solicitud de esta revisión deberá 
hacerse por lo menos sesenta días 
naturales antes del cumplimiento de un 
año transcurrido desde la fecha en que 
surta efectos la celebración, revisión o 
prórroga del contrato-ley.  
 
Artículo 421.- El contrato-ley terminará 
únicamente por mutuo 
consentimiento de las partes que 
representen la mayoría a que se 
refiere el artículo 406, previa 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

492 
 

 
Artículo 419 Bis.- Los contratos-ley 
serán revisables cada año en lo que 
se refiere a los salarios en efectivo por 
cuota diaria. 
 
La solicitud de esta revisión deberá 
hacerse por lo menos sesenta días 
antes del cumplimiento de un año 
transcurrido desde la fecha en que 
surta efectos la celebración, revisión o 
prórroga del contrato-ley. 
 
Artículo 421.- El contrato-ley 
terminará: 
 
I.  Por mutuo consentimiento de 
las partes que representen la mayoría 
a que se refiere el artículo 406; y 
 
II.  Si al concluir el procedimiento 
de revisión, los sindicatos de 
trabajadores y los patrones no llegan 
a un convenio, salvo que aquéllos 
ejerciten el derecho de huelga. 
 
CAPITULO V 
Reglamento interior de trabajo 
 
Artículo 424.- En la formación del 
reglamento se observarán las normas 
siguientes: 
 
I.  Se formulará por una comisión 
mixta de representantes de los 
trabajadores y del patrón; 
 
II.  Si las partes se ponen de 
acuerdo, cualquiera de ellas, dentro 
de los ocho días siguientes a su firma, 
lo depositará ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje; 
 

consulta mediante voto personal, 
libre y secreto a los trabajadores.  
 
I. a II. Se derogan  
 
 
 
 
CAPITULO V 
Reglamento interior de trabajo 
 
Artículo 424.- En la formación del 
reglamento se observarán las normas 
siguientes: 
 
I.  Se formulará por una comisión 
mixta de representantes de los 
trabajadores y del patrón; 
 
II. Si las partes se ponen de acuerdo, 
cualquiera de ellas, dentro de los ocho 
días siguientes a su firma, lo depositará 
ante el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral;  
 
III.  No producirán ningún efecto 
legal las disposiciones contrarias a 
esta Ley, a sus reglamentos, y a los 
contratos colectivos y contratos-ley; y 
 
IV. Los trabajadores o el patrón, en 
cualquier tiempo, podrán solicitar de los 
Tribunales federales se subsanen las 
omisiones del reglamento o se revisen 
sus disposiciones contrarias a esta Ley 
y demás normas de trabajo, de 
conformidad con las disposiciones 
contenidas en el procedimiento 
especial colectivo establecido en el 
artículo 897 y subsecuentes de esta 
Ley.  
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III.  No producirán ningún efecto 
legal las disposiciones contrarias a 
esta Ley, a sus reglamentos, y a los 
contratos colectivos y contratos-ley; y 
 
IV.  Los trabajadores o el patrón, en 
cualquier tiempo, podrán solicitar de la 
Junta se subsanen las omisiones del 
reglamento o se revisen sus 
disposiciones contrarias a esta Ley y 
demás normas de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 424 Bis. Las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje harán pública, 
para consulta de cualquier persona, la 
información de los reglamentos 
interiores de trabajo que se 
encuentren depositados ante las 
mismas. Asimismo, deberán expedir 
copias de dichos documentos, en 
términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
Gubernamental y de las leyes que 
regulen el acceso a la información 
gubernamental de las entidades 
federativas, según corresponda. 
 
De preferencia, el texto íntegro de las 
versiones públicas de los reglamentos 
interiores de trabajo deberá estar 
disponible en forma gratuita en los 
sitios de Internet de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje. 
 
CAPITULO VI 
Modificación colectiva de las 
condiciones de trabajo 

Artículo 424 Bis.- El Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral 
hará pública, para consulta de cualquier 
persona, el texto íntegro de los 
reglamentos interiores de trabajo que 
se encuentren depositados ante dicha 
Autoridad Registral. Asimismo, 
deberá expedir copias de dichos 
documentos, en términos de lo 
dispuesto por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
 
 
 
El texto íntegro de los reglamentos 
interiores de trabajo deberá estar 
disponible en forma gratuita en los sitios 
de Internet del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral.  
 
 
CAPITULO VI 
Modificación colectiva de las 
condiciones de trabajo 
 
Artículo 426.- Los sindicatos de 
trabajadores o los patrones podrán 
solicitar de los Tribunales la 
modificación de las condiciones de 
trabajo contenidas en los contratos 
colectivos o en los contratos-ley:  
 
 
I.  Cuando existan circunstancias 
económicas que la justifiquen; y 
 
II.  Cuando el aumento del costo 
de la vida origine un desequilibrio 
entre el capital y el trabajo. 
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Artículo 426.- Los sindicatos de 
trabajadores o los patrones podrán 
solicitar de las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje la modificación de las 
condiciones de trabajo contenidas en 
los contratos colectivos o en los 
contratos-ley: 
 
I.  Cuando existan circunstancias 
económicas que la justifiquen; y 
 
II.  Cuando el aumento del costo 
de la vida origine un desequilibrio 
entre el capital y el trabajo. 
 
La solicitud se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 398 y 419, fracción I, 
y se tramitará de conformidad con las 
disposiciones para conflictos 
colectivos de naturaleza económica. 
 
CAPITULO VII 
Suspensión colectiva de las 
relaciones de trabajo 
 
Artículo 429.- En los casos señalados 
en el artículo 427, se observarán las 
normas siguientes: 
 
I.  Si se trata de la fracción I, el 
patrón o su representante, dará aviso 
de la suspensión a la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, para que ésta, 
previo el procedimiento consignado 
en el artículo 892 y siguientes, la 
apruebe o desapruebe; 
 
 
 
II.  Si se trata de las fracciones III 
a V, el patrón, previamente a la 
suspensión, deberá obtener la 

La solicitud se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 398 y 419, fracción I, y 
se tramitará de conformidad con las 
disposiciones para conflictos 
colectivos de naturaleza económica. 
 
 
CAPITULO VII 
Suspensión colectiva de las 
relaciones de trabajo 
 
Artículo 429.- En los casos señalados 
en el artículo 427, se observarán las 
normas siguientes: 
 
I. Si se trata de la fracción I, el patrón o 
su representante, dará aviso de la 
suspensión al Tribunal, para que éste, 
previo el procedimiento consignado en 
el Procedimiento Especial Colectivo 
establecido en el artículo 897 y 
subsecuentes de esta Ley, la apruebe 
o desapruebe;  
 
II. Si se trata de las fracciones III a V, el 
patrón, previamente a la suspensión, 
deberá obtener la autorización del 
Tribunal, de conformidad con las 
disposiciones para conflictos colectivos 
de naturaleza económica;  
 
 
 
III. Si se trata de las fracciones II y VI, el 
patrón, previamente a la suspensión, 
deberá obtener la autorización del 
Tribunal, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el 
procedimiento especial colectivo 
establecido en el artículo 897 y 
subsecuentes de esta Ley; y  
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autorización de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, de 
conformidad con las disposiciones 
para conflictos colectivos de 
naturaleza económica; y 
 
III.  Si se trata de las fracciones II y 
VI, el patrón, previamente a la 
suspensión, deberá obtener la 
autorización de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, de 
conformidad con las disposiciones 
contenidas en el artículo 892 y 
siguientes. 
 
IV.  Si se trata de la fracción VII, el 
patrón no requerirá aprobación o 
autorización de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje y estará 
obligado a pagar a sus trabajadores 
una indemnización equivalente a un 
día de salario mínimo general vigente, 
por cada día que dure la suspensión, 
sin que pueda exceder de un mes. 
 
Artículo 430.- La Junta de Conciliación 
y Arbitraje, con excepción de los 
casos a que se refiere la fracción VII 
del artículo 427, al sancionar o 
autorizar la suspensión, fijará la 
indemnización que deba pagarse a los 
trabajadores, tomando en 
consideración, entre otras 
circunstancias, el tiempo probable de 
suspensión de los trabajos y la 
posibilidad de que encuentren nueva 
ocupación, sin que pueda exceder del 
importe de un mes de salario. 
 
Artículo 431.- El sindicato y los 
trabajadores podrán solicitar cada 
seis meses de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje que verifique 

IV. Si se trata de la fracción VII, el 
patrón no requerirá aprobación o 
autorización del Tribunal y estará 
obligado a pagar a sus trabajadores una 
indemnización equivalente a un día de 
salario mínimo general vigente, por 
cada día que dure la suspensión, sin 
que pueda exceder de un mes.  
 
 
 
Artículo 430.- El Tribunal, con 
excepción de los casos a que se refiere 
la fracción VII del artículo 427, al 
sancionar o autorizar la suspensión, 
fijará la indemnización que deba 
pagarse a los trabajadores, tomando en 
consideración, entre otras 
circunstancias, el tiempo probable de 
suspensión de los trabajos y la 
posibilidad de que encuentren nueva 
ocupación, sin que pueda exceder del 
importe de un mes de salario.  
 
 
 
Artículo 431.- El sindicato y los 
trabajadores podrán solicitar cada seis 
meses del Tribunal que verifique si 
subsisten las causas que originaron la 
suspensión. Sí el Tribunal resuelve 
que no subsisten, fijará un término no 
mayor de treinta días, para la 
reanudación de los trabajos. Si el patrón 
no los reanuda, los trabajadores 
tendrán derecho a la indemnización 
señalada en el artículo 50.  
 
 
Artículo 432.- El patrón deberá 
anunciar con toda oportunidad la fecha 
de reanudación de los trabajos. Dará 
aviso al sindicato, y llamará por los 
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si subsisten las causas que originaron 
la suspensión. Si la junta resuelve que 
no subsisten, fijará un término no 
mayor de treinta días, para la 
reanudación de los trabajos. Si el 
patrón no los reanuda, los 
trabajadores tendrán derecho a la 
indemnización señalada en el artículo 
50. 
 
Artículo 432.- El patrón deberá 
anunciar con toda oportunidad la 
fecha de reanudación de los trabajos. 
Dará aviso al sindicato, y llamará por 
los medios que sean adecuados, a 
juicio de la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, a los trabajadores que 
prestaban sus servicios en la empresa 
cuando la suspensión fue decretada, 
y estará obligado a reponerlos en los 
puestos que ocupaban con 
anterioridad, siempre que se 
presenten dentro del plazo que fije el 
mismo patrón, que no podrá ser 
menor de treinta días, contado desde 
la fecha del último llamamiento. 
 
Si el patrón no cumple las 
obligaciones consignadas en el 
párrafo anterior, los trabajadores 
podrán ejercitar las acciones a que se 
refiere el artículo 48. 
 
Lo establecido en el presente artículo 
no será aplicable en el caso a que se 
refiere la fracción VII del artículo 427. 
En este supuesto, los trabajadores 
estarán obligados a reanudar sus 
labores tan pronto concluya la 
contingencia. 
 
CAPITULO VIII 

medios que sean adecuados, a juicio 
del Tribunal, a los trabajadores que 
prestaban sus servicios en la empresa 
cuando la suspensión fue decretada, y 
estará obligado a reponerlos en los 
puestos que ocupaban con 
anterioridad, siempre que se presenten 
dentro del plazo que fije el mismo 
patrón, que no podrá ser menor de 
treinta días, contado desde la fecha del 
último llamamiento.  
 
 
 
Si el patrón no cumple las 
obligaciones consignadas en el 
párrafo anterior, los trabajadores 
podrán ejercitar las acciones a que se 
refiere el artículo 48. 
 
Lo establecido en el presente artículo 
no será aplicable en el caso a que se 
refiere la fracción VII del artículo 427. 
En este supuesto, los trabajadores 
estarán obligados a reanudar sus 
labores tan pronto concluya la 
contingencia. 
 
 
CAPITULO VIII 
Terminación colectiva de las 
relaciones de trabajo 
 
Artículo 435.- En los casos señalados 
en el artículo anterior, se observarán 
las normas siguientes: 
 
I. Si se trata de las fracciones I y V, se 
dará aviso de la terminación al 
Tribunal, para que éste, previo al 
procedimiento especial colectivo 
establecido en el artículo 897 y 
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Terminación colectiva de las 
relaciones de trabajo 
 
Artículo 435.- En los casos señalados 
en el artículo anterior, se observarán 
las normas siguientes: 
 
I.  Si se trata de las fracciones I y 
V, se dará aviso de la terminación a la 
Junta de Conciliación y Arbitraje, para 
que ésta, previo el procedimiento 
consignado en el artículo 892 y 
siguientes, la apruebe o desapruebe; 
 
II.  Si se trata de la fracción III, el 
patrón, previamente a la terminación, 
deberá obtener la autorización de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje, de 
conformidad con las disposiciones 
contenidas en el artículo 892 y 
siguientes; y 
 
 
III.  Si se trata de la fracción II, el 
patrón, previamente a la terminación, 
deberá obtener la autorización de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje, de 
conformidad con las disposiciones 
para conflictos colectivos de 
naturaleza económica. 
 
Artículo 439.- Cuando se trate de la 
implantación de maquinaria o de 
procedimientos de trabajo nuevos, 
que traiga como consecuencia la 
reducción de personal, a falta de 
convenio, el patrón deberá obtener la 
autorización de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 892 y siguientes. Los 
trabajadores reajustados tendrán 
derecho a una indemnización de 

subsecuentes de esta Ley, la apruebe 
o desapruebe;  
 
II. Si se trata de la fracción III, el patrón, 
previamente a la terminación, deberá 
obtener la autorización del Tribunal, de 
conformidad con las disposiciones 
contenidas en el procedimiento 
especial colectivo establecido en el 
artículo 897 y subsecuentes de esta 
Ley; y  
 
III. Si se trata de la fracción II, el patrón, 
previamente a la terminación, deberá 
obtener la autorización del Tribunal , de 
conformidad con las disposiciones para 
conflictos colectivos de naturaleza 
económica.  
 
 
Artículo 439.- Cuando se trate de la 
implantación de maquinaria o de 
procedimientos de trabajo nuevos, que 
traiga como consecuencia la reducción 
de personal, a falta de convenio, el 
patrón deberá obtener la autorización 
del Tribunal, de conformidad con lo 
dispuesto en el procedimiento 
especial colectivo establecido en el 
artículo 897 y subsecuentes de esta 
Ley. Los trabajadores reajustados 
tendrán derecho a una indemnización 
de cuatro meses de salario, más veinte 
días por cada año de servicios 
prestados o la cantidad estipulada en 
los contratos de trabajo si fuese mayor 
y a la prima de antigüedad a que se 
refiere el artículo 162.  
 
TITULO OCTAVO 
Huelgas 
 
CAPITULO I 
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cuatro meses de salario, más veinte 
días por cada año de servicios 
prestados o la cantidad estipulada en 
los contratos de trabajo si fuese mayor 
y a la prima de antigüedad a que se 
refiere el artículo 162. 
 
 
TITULO OCTAVO 
Huelgas 
 
CAPITULO I 
Disposiciones generales 
 
Artículo 448.- El ejercicio del derecho 
de huelga suspende la tramitación de 
los conflictos colectivos de naturaleza 
económica pendientes ante la Junta 
de Conciliación y Arbitraje, y la de las 
solicitudes que se presenten, salvo 
que los trabajadores sometan el 
conflicto a la decisión de la Junta. 
 
No es aplicable lo dispuesto en el 
párrafo anterior cuando la huelga 
tenga por objeto el señalado en el 
artículo 450, fracción VI. 
 
Artículo 449.- La Junta de Conciliación 
y Arbitraje y las autoridades civiles 
correspondientes deberán hacer 
respetar el derecho de huelga, dando 
a los trabajadores las garantías 
necesarias y prestándoles el auxilio 
que soliciten para suspender el 
trabajo. 
 
CAPITULO II 
Objetivos y procedimientos de huelga 
 
Artículo 451.- Para suspender los 
trabajos se requiere: 
 

Disposiciones generales 
 
Artículo 448.- El ejercicio del derecho 
de huelga suspende la tramitación de 
los conflictos colectivos de naturaleza 
económica pendientes ante el 
Tribunal, y la de las solicitudes que se  
presenten, salvo que los trabajadores 
sometan el conflicto a la decisión del 
Tribunal.  
 
 
No es aplicable lo dispuesto en el 
párrafo anterior cuando la huelga 
tenga por objeto el señalado en el 
artículo 450, fracción VI. 
 
Artículo 449.- El Tribunal y las 
autoridades civiles correspondientes 
deberán hacer respetar el derecho de 
huelga, dando a los trabajadores las 
garantías necesarias y prestándoles el 
auxilio que soliciten para suspender el 
trabajo.  
 
 
CAPITULO II 
Objetivos y procedimientos de huelga 
 
Artículo 451.- Para suspender los 
trabajos se requiere: 
 
I.  Que la huelga tenga por objeto 
alguno o algunos de los que señala el 
artículo anterior; 
 
II. Que la suspensión se realice por la 
mayoría de los trabajadores de la 
empresa o establecimiento. La 
determinación de la mayoría a que se 
refiere esta fracción, sólo podrá 
promoverse como causa para solicitar 
la declaración de inexistencia de la 
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I.  Que la huelga tenga por objeto 
alguno o algunos de los que señala el 
artículo anterior; 
 
II.  Que la suspensión se realice 
por la mayoría de los trabajadores de 
la empresa o establecimiento. La 
determinación de la mayoría a que se 
refiere esta fracción, sólo podrá 
promoverse como causa para solicitar 
la declaración de inexistencia de la 
huelga, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 460, y en 
ningún caso como cuestión previa a la 
suspensión de los trabajos; y 
 
III.  Que se cumplan previamente 
los requisitos señalados en el artículo 
siguiente: 
 
Artículo 459.- La huelga es legalmente 
inexistente si: 
 
I.  La suspensión del trabajo se 
realiza por un número de trabajadores 
menor al fijado en el artículo 451, 
fracción II; 
 
II.  No ha tenido por objeto alguno 
de los establecidos en el artículo 450; 
y 
 
III.  No se cumplieron los requisitos 
señalados en el artículo 452. 
 
No podrá declararse la inexistencia de 
una huelga por causas distintas a las 
señaladas en las fracciones 
anteriores. 
 
Artículo 469.- La huelga terminará: 
 

huelga, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 930, y en ningún 
caso como cuestión previa a la 
suspensión de los trabajos; y  
 
III. Que se cumplan previamente los 
requisitos señalados en el artículo 920 
de esta Ley.  
 
Artículo 459.- La huelga es 
legalmente inexistente si: 
 
I.  La suspensión del trabajo se 
realiza por un número de trabajadores 
menor al fijado en el artículo 451, 
fracción II; 
 
II.  No ha tenido por objeto alguno 
de los establecidos en el artículo 450; 
y 
 
III. No se cumplieron los requisitos 
señalados en el artículo 920.  
 
 
No podrá declararse la inexistencia de 
una huelga por causas distintas a las 
señaladas en las fracciones 
anteriores. 
 
Artículo 469.- La huelga terminará: 
 
I.  Por acuerdo entre los 
trabajadores huelguistas y los 
patrones; 
 
II.  Si el patrón se allana, en 
cualquier tiempo, a las peticiones 
contenidas en el escrito de 
emplazamiento de huelga y cubre los 
salarios que hubiesen dejado de 
percibir los trabajadores; 
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I.  Por acuerdo entre los 
trabajadores huelguistas y los 
patrones; 
 
II.  Si el patrón se allana, en 
cualquier tiempo, a las peticiones 
contenidas en el escrito de 
emplazamiento de huelga y cubre los 
salarios que hubiesen dejado de 
percibir los trabajadores; 
 
III.  Por laudo arbitral de la persona 
o comisión que libremente elijan las 
partes; y 
 
IV.  Por laudo de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje si los 
trabajadores huelguistas someten el 
conflicto a su decisión. 
 
 
Artículo 476.- Serán consideradas en 
todo caso enfermedades de trabajo 
las que determine esta Ley y, en su 
caso, la actualización que realice la 
Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 
 
Artículo 483.- Las indemnizaciones 
por riesgos de trabajo que produzcan 
incapacidades, se pagarán 
directamente al trabajador. 
 
En los casos de incapacidad mental, 
comprobados ante la Junta, la 
indemnización se pagará a la persona 
o personas, de las señaladas en el 
artículo 501, a cuyo cuidado quede; 
en los casos de muerte del trabajador, 
se observará lo dispuesto en el 
artículo 115. 
 

III.  Por laudo arbitral de la persona 
o comisión que libremente elijan las 
partes; y 
 
IV. Por sentencia del Tribunal si los 
trabajadores o patrones someten el 
conflicto a su decisión, en términos de 
lo previsto en el artículo 937 de esta 
Ley.  
 
Artículo 476.- Serán consideradas 
enfermedades de trabajo las que 
determine esta Ley y la actualización 
que realice la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.  
 
 
Artículo 483.- Las indemnizaciones 
por riesgos de trabajo que produzcan 
incapacidades, se pagarán 
directamente al trabajador. 
 
En los casos de incapacidad mental, 
comprobados ante el Tribunal, la 
indemnización se pagará a la persona o 
personas, de las señaladas en el 
artículo 501, a cuyo cuidado quede; en 
los casos de muerte del trabajador, se 
observará lo dispuesto en el artículo 
115.  
 
Artículo 490.- En los casos de falta 
inexcusable del patrón, la 
indemnización podrá aumentarse hasta 
en un veinticinco por ciento, a juicio del 
Tribunal. Hay falta inexcusable del 
patrón:  
 
 
I.  Si no cumple las disposiciones 
legales, reglamentarias y las 
contenidas en las normas oficiales 
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Artículo 490.- En los casos de falta 
inexcusable del patrón, la 
indemnización podrá aumentarse 
hasta en un veinticinco por ciento, a 
juicio de la Junta de Conciliación y 
Arbitraje. Hay falta inexcusable del 
patrón: 
 
I.  Si no cumple las disposiciones 
legales, reglamentarias y las 
contenidas en las normas oficiales 
mexicanas en materia de seguridad, 
salud y medio ambiente de trabajo; 
 
II.  Si habiéndose realizado 
accidentes anteriores, no adopta las 
medidas adecuadas para evitar su 
repetición; 
 
III.  Si no adopta las medidas 
preventivas recomendadas por las 
comisiones creadas por los 
trabajadores y los patrones, o por las 
autoridades del Trabajo; 
 
IV.  Si los trabajadores hacen notar 
al patrón el peligro que corren y éste 
no adopta las medidas adecuadas 
para evitarlo; y 
 
V.  Si concurren circunstancias 
análogas, de la misma gravedad a las 
mencionadas en las fracciones 
anteriores. 
 
 
Artículo 493.- Si la incapacidad parcial 
consiste en la pérdida absoluta de las 
facultades o aptitudes del trabajador 
para desempeñar su profesión, la 
Junta de Conciliación y Arbitraje podrá 
aumentar la indemnización hasta el 
monto de la que correspondería por 

mexicanas en materia de seguridad, 
salud y medio ambiente de trabajo; 
 
II.  Si habiéndose realizado 
accidentes anteriores, no adopta las 
medidas adecuadas para evitar su 
repetición; 
 
III.  Si no adopta las medidas 
preventivas recomendadas por las 
comisiones creadas por los 
trabajadores y los patrones, o por las 
autoridades del Trabajo; 
 
IV.  Si los trabajadores hacen notar 
al patrón el peligro que corren y éste 
no adopta las medidas adecuadas 
para evitarlo; y 
 
V.  Si concurren circunstancias 
análogas, de la misma gravedad a las 
mencionadas en las fracciones 
anteriores. 
 
Artículo 493.- Si la incapacidad parcial 
consiste en la pérdida absoluta de las 
facultades o aptitudes del trabajador 
para desempeñar su profesión, el 
Tribunal podrá aumentar la 
indemnización hasta el monto de la que 
correspondería por incapacidad 
permanente total, tomando en 
consideración la importancia de la 
profesión y la posibilidad de 
desempeñar una de categoría similar, 
susceptible de producirle ingresos 
semejantes.  
 
 
Artículo 501.- Tendrán derecho a 
recibir indemnización en los casos de 
muerte o desaparición derivada de un 
acto delincuencial:  
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incapacidad permanente total, 
tomando en consideración la 
importancia de la profesión y la 
posibilidad de desempeñar una de 
categoría similar, susceptible de 
producirle ingresos semejantes. 
 
Artículo 501.- Tendrán derecho a 
recibir indemnización en los casos de 
muerte o desaparición derivada de un 
acto delincuencial: 
 
I.  La viuda, o el viudo que 
hubiese dependido económicamente 
de la trabajadora y que tenga una 
incapacidad de cincuenta por ciento o 
más, y los hijos menores de dieciséis 
años y los mayores de esta edad si 
tienen una incapacidad de cincuenta 
por ciento o más; 
 
 
 
 
 
 
 
II. Los ascendientes concurrirán con 
las personas mencionadas en la 
fracción anterior, a menos que se 
pruebe que no dependían 
económicamente del trabajador; 
 
 
 
III.  A falta de cónyuge supérstite, 
concurrirá con las personas 
señaladas en las dos fracciones 
anteriores, la persona con quien el 
trabajador vivió como si fuera su 
cónyuge durante los cinco años que 
precedieron inmediatamente a su 
muerte, o con la que tuvo hijos, 

 
I. La viuda o el viudo, los hijos 
menores de dieciocho años y los 
mayores de esta edad si tienen una 
incapacidad de cincuenta por ciento 
o más, así como los hijos de hasta 
veinticinco años que se encuentran 
estudiando en algún plantel del 
sistema educativo nacional; en 
ningún caso se efectuará la 
investigación de dependencia 
económica, dado que estos 
reclamantes tienen la presunción a 
su favor de la dependencia 
económica;  
 
II. Los ascendientes concurrirán con las 
personas mencionadas en la fracción 
anterior sin necesidad de realizar 
investigación económica, a menos 
que se pruebe que no dependían 
económicamente del trabajador;  
 
III. A falta de cónyuge supérstite, 
concurrirá con las personas señaladas 
en las dos fracciones anteriores, la 
persona con quien el trabajador vivió 
como si fuera su cónyuge durante los 
cinco años que precedieron 
inmediatamente a su muerte, o con la 
que tuvo hijos, sin necesidad de 
realizar investigación económica, 
siempre que ambos hubieran 
permanecido libres de matrimonio 
durante el concubinato;  
 
IV. Las personas que dependían 
económicamente del trabajador 
concurrirán con quienes estén 
contemplados en cualquiera de las 
hipótesis de las fracciones 
anteriores, debiendo acreditar la 
dependencia económica; y  
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siempre que ambos hubieran 
permanecido libres de matrimonio 
durante el concubinato. 
 
 
IV.  A falta de cónyuge supérstite, 
hijos y ascendientes, las personas 
que dependían económicamente del 
trabajador concurrirán con la persona 
que reúna los requisitos señalados en 
la fracción anterior, en la proporción 
en que cada una dependía de él; y 
 
V.  A falta de las personas 
mencionadas en las fracciones 
anteriores, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
 
Artículo 503.- Para el pago de la 
indemnización en los casos de muerte 
o desaparición derivada de actos 
delincuenciales, por riesgo de trabajo, 
se observarán las normas siguientes: 
 
I.  El Inspector del Trabajo que 
reciba el aviso de la muerte o de la 
desaparición por actos 
delincuenciales, o la Junta de 
Conciliación y Arbitraje ante la que se 
reclame el pago de la indemnización, 
mandará practicar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes una 
investigación encaminada a averiguar 
qué personas dependían 
económicamente del trabajador y 
ordenará se fije un aviso en lugar 
visible del establecimiento donde 
prestaba sus servicios, convocando a 
los beneficiarios para que 
comparezcan ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, dentro de un 
término de treinta días, a ejercitar sus 
derechos; 

 
V.  A falta de las personas 
mencionadas en las fracciones 
anteriores, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
 
 
Artículo 503.- Para el pago de la 
indemnización en los casos de muerte 
por riesgo de trabajo o desaparición 
derivada de actos delincuenciales se 
observarán las normas siguientes:  
 
 
I. La Inspección del Trabajo que reciba 
el aviso de la muerte o de la 
desaparición por actos delincuenciales, 
o el Tribunal ante el que se inicie el 
reclamo del pago de la indemnización, 
mandará practicar dentro de las 
setenta y dos horas siguientes una 
investigación encaminada a averiguar 
qué personas dependían 
económicamente del trabajador y 
ordenará se fije un aviso en lugar visible 
del establecimiento donde prestaba sus 
servicios, convocando a los 
beneficiarios para que comparezcan 
ante el Tribunal del conocimiento, 
dentro de un término de treinta días 
naturales, a ejercitar sus derechos;  
 
 
II. Si la residencia del trabajador en el 
lugar de su muerte o cuando sucedió 
la desaparición por actos 
delincuenciales era menor de seis 
meses, se girará exhorto al Tribunal o 
al Inspector del Trabajo del lugar de la 
última residencia, a fin de que se 
practique la investigación y se fije el 
aviso mencionado en la fracción 
anterior;  
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II.  Si la residencia del trabajador 
en el lugar de su muerte o cuando 
sucedió la desaparición por actos 
delincuenciales era menor de seis 
meses, se girará exhorto a la Junta de 
Conciliación y Arbitraje o al Inspector 
del Trabajo del lugar de la última 
residencia, a fin de que se practique la 
investigación y se fije el aviso 
mencionado en la fracción anterior; 
 
III.  La Junta de Conciliación y 
Arbitraje o el inspector del Trabajo, 
independientemente del aviso a que 
se refiere la fracción I, podrán emplear 
los medios publicitarios que juzguen 
conveniente para convocar a los 
beneficiarios; 
 
IV.  El Inspector del Trabajo, 
concluida la investigación, remitirá el 
expediente a la Junta de Conciliación 
y Arbitraje; 
 
V.  Satisfechos los requisitos 
señalados en las fracciones que 
anteceden y comprobada la 
naturaleza del riesgo, la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, con audiencia 
de las partes, dictará resolución, 
determinando qué personas tienen 
derecho a la indemnización; 
 
VI.  La Junta de Conciliación y 
Arbitraje apreciará la relación de 
esposo, esposa, hijos y ascendientes, 
sin sujetarse a las pruebas legales 
que acrediten el matrimonio o 
parentesco, pero no podrá dejar de 
reconocer lo asentado en las actas del 
Registro Civil; y 
 

 
 
III. El Tribunal o el Inspector del 
Trabajo, independientemente del aviso 
a que se refiere la fracción I, podrán 
emplear los medios publicitarios que 
juzguen conveniente para convocar a 
los beneficiarios;  
 
 
IV. El Inspector del Trabajo, concluida 
la investigación, remitirá el expediente 
al Tribunal;  
 
 
V. Satisfechos los requisitos señalados 
en las fracciones que anteceden y 
comprobada la naturaleza del riesgo, el 
Tribunal procederá de conformidad 
con lo establecido en el artículo 893 
de la Ley, observando el 
procedimiento especial; 
 
 
 
VI. El Tribunal apreciará la relación de 
esposo, esposa, hijos y ascendientes, 
sin sujetarse a las pruebas legales que 
acrediten el matrimonio o parentesco, 
pero no podrá dejar de reconocer lo 
asentado en las actas del Registro Civil; 
y  
 
 
VII. El pago hecho en cumplimiento de 
la resolución del Tribunal libera al 
patrón de responsabilidad. Las 
personas que se presenten a deducir 
sus derechos con posterioridad a la 
fecha en que se hubiese verificado el 
pago, sólo podrán deducir su acción en 
contra de los beneficiarios que lo 
recibieron.  
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VII.  El pago hecho en cumplimiento 
de la resolución de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje libera al patrón 
de responsabilidad. Las personas que 
se presenten a deducir sus derechos 
con posterioridad a la fecha en que se 
hubiese verificado el pago, sólo 
podrán deducir su acción en contra de 
los beneficiarios que lo recibieron. 
 
Artículo 504.- Los patrones tienen las 
obligaciones especiales siguientes: 
 
 
I.  Mantener en el lugar de trabajo 
los medicamentos y material de 
curación necesarios para primeros 
auxilios y adiestrar personal para que 
los preste; 
 
II.  Cuando tenga a su servicio 
más de cien trabajadores, establecer 
una enfermería, dotada con los 
medicamentos y material de curación 
necesarios para la atención médica y 
quirúrgica de urgencia. Estará 
atendida por personal competente, 
bajo la dirección de un médico 
cirujano. Si a juicio de éste no se 
puede prestar la debida atención 
médica y quirúrgica, el trabajador será 
trasladado a la población u hospital en 
donde pueda atenderse a su curación; 
 
III.  Cuando tengan a su servicio 
más de trescientos trabajadores, 
instalar un hospital, con el personal 
médico y auxiliar necesario; 
 
IV.  Previo acuerdo con los 
trabajadores, podrán los patrones 
celebrar contratos con sanatorios u 
hospitales ubicados en el lugar en que 

 
 
 
Artículo 504.- Los patrones tienen las 
obligaciones especiales siguientes: 
 
I.  Mantener en el lugar de trabajo 
los medicamentos y material de 
curación necesarios para primeros 
auxilios y adiestrar personal para que 
los preste; 
 
II.  Cuando tenga a su servicio 
más de cien trabajadores, establecer 
una enfermería, dotada con los 
medicamentos y material de curación 
necesarios para la atención médica y 
quirúrgica de urgencia. Estará 
atendida por personal competente, 
bajo la dirección de un médico 
cirujano. Si a juicio de éste no se 
puede prestar la debida atención 
médica y quirúrgica, el trabajador será 
trasladado a la población u hospital en 
donde pueda atenderse a su curación; 
 
III.  Cuando tengan a su servicio 
más de trescientos trabajadores, 
instalar un hospital, con el personal 
médico y auxiliar necesario; 
 
IV.  Previo acuerdo con los 
trabajadores, podrán los patrones 
celebrar contratos con sanatorios u 
hospitales ubicados en el lugar en que 
se encuentre el establecimiento o a 
una distancia que permita el traslado 
rápido y cómodo de los trabajadores, 
para que presten los servicios a que 
se refieren las dos fracciones 
anteriores; 
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se encuentre el establecimiento o a 
una distancia que permita el traslado 
rápido y cómodo de los trabajadores, 
para que presten los servicios a que 
se refieren las dos fracciones 
anteriores; 
 
V.  Dar aviso escrito o por medios 
electrónicos a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, al 
Inspector del Trabajo y a la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, dentro de las 
72 horas siguientes, de los accidentes 
que ocurran, proporcionando los 
siguientes datos y elementos: 
 
a)  Nombre y domicilio de la 
empresa; 
 
b)  Nombre y domicilio del 
trabajador; así como su puesto o 
categoría y el monto de su salario; 
 
c)  Lugar y hora del accidente, con 
expresión sucinta de los hechos; 
 
d)  Nombre y domicilio de las 
personas que presenciaron el 
accidente; y, 
 
e)  Lugar en que se presta o haya 
prestado atención médica al 
accidentado. 
 
La Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social deberán intercambiar 
información en forma permanente 
respecto de los avisos de accidentes 
de trabajo que presenten los patrones, 
así como otros datos estadísticos que 
resulten necesarios para el ejercicio 

V. Dar aviso escrito o por medios 
electrónicos a la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, al Inspector del 
Trabajo y al Tribunal, dentro de las 72 
horas siguientes, de los accidentes que 
ocurran, proporcionando los siguientes 
datos y elementos:  
 
 
a)  Nombre y domicilio de la 
empresa; 
 
b)  Nombre y domicilio del 
trabajador; así como su puesto o 
categoría y el monto de su salario; 
 
c)  Lugar y hora del accidente, con 
expresión sucinta de los hechos; 
 
d)  Nombre y domicilio de las 
personas que presenciaron el 
accidente; y, 
 
e)  Lugar en que se presta o haya 
prestado atención médica al 
accidentado. 
 
La Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social deberán intercambiar 
información en forma permanente 
respecto de los avisos de accidentes 
de trabajo que presenten los patrones, 
así como otros datos estadísticos que 
resulten necesarios para el ejercicio 
de sus respectivas facultades legales; 
y 
 
VI.  Tan pronto se tenga 
conocimiento de la muerte de un 
trabajador por riesgos de trabajo, dar 
aviso escrito a las autoridades que 
menciona la fracción anterior, 
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de sus respectivas facultades legales; 
y 
 
VI.  Tan pronto se tenga 
conocimiento de la muerte de un 
trabajador por riesgos de trabajo, dar 
aviso escrito a las autoridades que 
menciona la fracción anterior, 
proporcionando, además de los datos 
y elementos que señala dicha 
fracción, el nombre y domicilio de las 
personas que pudieran tener derecho 
a la indemnización correspondiente. 
 
VII.  (Se deroga). 
 
Artículo 505.- Los médicos de las 
empresas serán designados por los 
patrones. Los trabajadores podrán 
oponerse a la designación, 
exponiendo las razones en que se 
funden. En caso de que las partes no 
lleguen a un acuerdo, resolverá la 
Junta de Conciliación y Arbitraje 
 
Artículo 512-B. En cada entidad 
federativa se constituirá una Comisión 
Consultiva Estatal de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, cuya finalidad 
será la de coadyuvar en la definición 
de la política estatal en materia de 
seguridad, salud y medio ambiente de 
trabajo, proponer reformas y 
adiciones al reglamento y a las 
normas oficiales mexicanas en la 
materia, así como estudiar y proponer 
medidas preventivas para abatir los 
riesgos en los centros de trabajo 
establecidos en su jurisdicción. 
 
Dichas Comisiones Consultivas 
Estatales serán presididas por los 
Ejecutivos Estatales y el Jefe de 

proporcionando, además de los datos 
y elementos que señala dicha 
fracción, el nombre y domicilio de las 
personas que pudieran tener derecho 
a la indemnización correspondiente. 
 
VII.  (Se deroga). 
 
Artículo 505.- Los médicos de las 
empresas serán designados por los 
patrones. Los trabajadores podrán 
oponerse a la designación, exponiendo 
las razones en que se funden. En caso 
de que las partes no lleguen a un 
acuerdo, resolverá el Tribunal.  
 
Artículo 512-B. En cada entidad 
federativa se constituirá una Comisión 
Consultiva Estatal de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, cuya finalidad 
será la de coadyuvar en la definición 
de la política estatal en materia de 
seguridad, salud y medio ambiente de 
trabajo, proponer reformas y 
adiciones al reglamento y a las 
normas oficiales mexicanas en la 
materia, así como estudiar y proponer 
medidas preventivas para abatir los 
riesgos en los centros de trabajo 
establecidos en su jurisdicción. 
 
Dichas Comisiones Consultivas 
Estatales serán presididas por los 
Ejecutivos Estatales y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México y en 
su integración participarán 
representantes de las Secretarías del 
Trabajo y Previsión Social, de Salud, de 
Gobernación y de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; así como 
los que designen las organizaciones de 
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Gobierno del Distrito Federal y en su 
integración participarán 
representantes de las Secretarías del 
Trabajo y Previsión Social; de Salud; 
de Gobernación, y de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales; del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; así como 
los que designen las organizaciones 
de trabajadores y de patrones a las 
que convoquen. 
 
El representante de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social ante la 
Comisión Consultiva Estatal 
respectiva, fungirá como Secretario 
de la misma. 
 
Artículo 512-C. La organización de la 
Comisión Consultiva Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y la 
de las Comisiones Consultivas 
Estatales y del Distrito Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, 
serán señaladas en el reglamento que 
se expida en materia de seguridad, 
salud y medio ambiente de trabajo. 
 
El funcionamiento interno de dichas 
Comisiones, se fijará en el 
Reglamento Interior que cada 
Comisión expida. 
 
Artículo 513.- La Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, previa 
opinión de la Comisión Consultiva 
Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, actualizará las tablas de 
enfermedades de trabajo y de 
evaluación de las incapacidades 
permanentes resultante de los riesgos 
de trabajo, mismas que se publicarán 
en el Diario Oficial de la Federación y 

trabajadores y de patrones a las que 
convoquen.  
 
El representante de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social ante la 
Comisión Consultiva Estatal 
respectiva, fungirá como Secretario 
de la misma. 
 
Artículo 512-C.- La organización de la 
Comisión Consultiva Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y la de 
las Comisiones Consultivas Estatales y 
de la Ciudad de México de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, serán señaladas 
en el reglamento que se expida en 
materia de seguridad, salud y medio 
ambiente de trabajo.  
 
 
El funcionamiento interno de dichas 
Comisiones, se fijará en el 
Reglamento Interior que cada 
Comisión expida. 
 
Artículo 513.- La Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social actualizará 
las tablas de enfermedades de trabajo y 
de evaluación de las incapacidades 
permanentes resultante de los riesgos 
de trabajo, mismas que se publicarán 
en el Diario Oficial de la Federación y 
serán de observancia general en todo el 
territorio nacional, para este efecto 
dicha dependencia escuchará la 
opinión de la Comisión Consultiva 
Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, de la Secretaría de Salud, de 
la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, así como de 
especialistas en la materia.  
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serán de observancia general en todo 
el territorio nacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[…] 
 
Artículo 514.- Las tablas a que se 
refiere el artículo anterior serán 
revisadas cada vez que se considere 
necesario y conveniente para el país, 
cuando existan estudios e 
investigaciones que lo justifiquen. 
 
En todo caso la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social y la Comisión 
Consultiva Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo deberán tomar en 
cuenta el progreso y los avances de la 
medicina del trabajo y para tal efecto 
podrán auxiliarse de los técnicos y 
médicos especialistas que para ello se 
requiera, informando al Poder 
Legislativo. 
 
TITULO DECIMO 
Prescripción 
 
Artículo 518.- Prescriben en dos 
meses las acciones de los 
trabajadores que sean separados del 
trabajo. 
 
La prescripción corre a partir del día 
siguiente a la fecha de la separación. 
 

 
 
 
 
[…] 
 
Artículo 514.- Las tablas a que se 
refiere el artículo anterior serán 
revisadas cada vez que se considere 
necesario y conveniente para el país, 
cuando existan estudios e 
investigaciones que lo justifiquen. 
 
La Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social deberá tomar en cuenta el 
progreso y los avances de la medicina 
del trabajo y para tal efecto podrán 
auxiliarse de los técnicos y médicos 
especialistas que para ello se requiera, 
informando al Poder Legislativo.  
 
 
 
 
TITULO DECIMO 
Prescripción 
 
Artículo 518.- Prescriben en dos 
meses las acciones de los 
trabajadores que sean separados del 
trabajo. 
 
La prescripción corre a partir del día 
siguiente a la fecha de la separación. 
 
Este término se suspenderá a partir 
de la fecha de presentación de la 
solicitud de conciliación a que se 
refiere el artículo 684-B de esta Ley, 
y se reanudará al día siguiente en 
que se actualice cualquiera de las 
hipótesis previstas en el artículo 521 
fracción III de esta Ley.  
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Artículo 519.- Prescriben en dos años: 
 
I.  Las acciones de los 
trabajadores para reclamar el pago de 
indemnizaciones por riesgo de 
trabajo; 
 
II.  Las acciones de los 
beneficiarios en los casos de muerte 
por riesgos de trabajo; y 
 
III.  Las acciones para solicitar la 
ejecución de los laudos de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje y de los 
convenios celebrados ante ellas. 
 
La prescripción corre, 
respectivamente, desde el momento 
en que se determine el grado de la 
incapacidad para el trabajo; desde la 
fecha de la muerte del trabajador, y 
desde el día siguiente al en que 
hubiese quedado notificado el laudo 
de la Junta o aprobado el convenio. 
Cuando el laudo imponga la 
obligación de reinstalar, el patrón 
podrá solicitar de la Junta que fije al 

 
En lo que se refiere al ejercicio de las 
acciones jurisdiccionales a que se 
refiere el primer párrafo, se estará a 
lo previsto en la fracción III del 
artículo 521 del presente 
ordenamiento. 
 
Artículo 519.- Prescriben en dos 
años: 
 
I.  Las acciones de los 
trabajadores para reclamar el pago de 
indemnizaciones por riesgo de 
trabajo; 
 
II.  Las acciones de los 
beneficiarios en los casos de muerte 
por riesgos de trabajo; y 
 
III. Las acciones para solicitar la 
ejecución de la sentencia del Tribunal 
y de los convenios celebrados ante 
éste.  
 
La prescripción corre, 
respectivamente, desde el momento 
en que se determine el grado de la 
incapacidad para el trabajo; desde la 
fecha de la muerte del trabajador, y 
desde el día siguiente al en que 
hubiese quedado notificado la 
sentencia o aprobado el convenio. 
Cuando la sentencia imponga la 
obligación de reinstalar, el patrón 
podrá solicitar al Tribunal que fije al 
trabajador un término no mayor de 
treinta días para que regrese al 
trabajo, apercibiéndolo que de no 
hacerlo, podrá el patrón dar por 
terminada la relación de trabajo.  
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trabajador un término no mayor de 
treinta días para que regrese al 
trabajo, apercibiéndolo que de no 
hacerlo, podrá el patrón dar por 
terminada la relación de trabajo. 
 
Artículo 521.- La prescripción se 
interrumpe: 
 
I.  Por la sola presentación de la 
demanda o de cualquiera promoción 
ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, independientemente de la 
fecha de la notificación. No es 
obstáculo para la interrupción que la 
Junta sea incompetente; y 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II.  Si la persona a cuyo favor corre 
la prescripción reconoce el derecho 
de aquella contra quien prescribe, de 
palabra, por escrito o por hechos 
indudables. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 521.- La prescripción se 
interrumpe: 
 
I. Por la sola presentación de la 
demanda o de cualquiera promoción 
ante el Tribunal, independientemente 
de la fecha de la notificación. Si quien 
promueve omitió agotar el 
procedimiento de conciliación no 
estando eximido de hacerlo, el 
Tribunal sin fijar competencia sobre 
el asunto lo remitirá a la Autoridad 
Conciliadora competente para que 
inicie el procedimiento de 
conciliación establecido en el Título 
Trece Bis de esta Ley. No es 
obstáculo para la interrupción que el 
Tribunal sea incompetente;  
 
 
 
II.  Si la persona a cuyo favor corre 
la prescripción reconoce el derecho 
de aquella contra quien prescribe, de 
palabra, por escrito o por hechos 
indudables. 
 
III. Por la presentación de la solicitud 
de conciliación a que se refiere el 
artículo 684-B de esta Ley. La 
interrupción de la prescripción 
cesará a partir del día siguiente en 
que el Centro de Conciliación expida 
la constancia de no conciliación o en 
su caso, se determine el archivo del 
expediente por falta de interés de 
parte. No es obstáculo para la 
interrupción que la Autoridad 
Conciliadora ante la que se promovió 
sea incompetente.  
 
TITULO ONCE 
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TITULO ONCE 
Autoridades del Trabajo y Servicios 
Sociales 
 
CAPITULO I 
Disposiciones generales 
 
Artículo 523.- La aplicación de las 
normas de trabajo compete, en sus 
respectivas jurisdicciones: 
 
I.  A la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social; 
 
II.  A las Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público y de Educación 
Pública; 
 
 
 
 
 
 
 
 
III.  A las autoridades de las 
Entidades Federativas, y a sus 
Direcciones o Departamentos de 
Trabajo; 
 
IV.  A la Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo; 
 
V.  Al Servicio Nacional de 
Empleo; 
 
VI.  A la Inspección del Trabajo; 
 

Autoridades del Trabajo y Servicios 
Sociales 
 
CAPITULO I 
Disposiciones generales 
 
Artículo 523.- La aplicación de las 
normas de trabajo compete, en sus 
respectivas jurisdicciones: 
 
I.  A la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social; 
 
II.  A las Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público y de Educación 
Pública; 
 
II Bis. Al Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral;  
 
 
II Ter. A los Centros de Conciliación 
en materia local;  
 
III.  A las autoridades de las 
Entidades Federativas, y a sus 
Direcciones o Departamentos de 
Trabajo; 
 
IV.  A la Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo; 
 
V.  Al Servicio Nacional de 
Empleo; 
 
VI.  A la Inspección del Trabajo; 
 
VII.  A la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos; 
 
VIII.  A la Comisión Nacional para la 
Participación de los Trabajadores en 
las Utilidades de las Empresas; 
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VII.  A la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos; 
 
VIII.  A la Comisión Nacional para la 
Participación de los Trabajadores en 
las Utilidades de las Empresas; 
 
IX.  Se deroga; 
 
X.  A la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje; 
 
XI.  A las Juntas Locales de 
Conciliación y Arbitraje; y 
 
XII.  Al Jurado de 
Responsabilidades. 
 
Artículo 525 Bis. Las Juntas Federal y 
Locales de Conciliación y Arbitraje 
establecerán, con sujeción a las 
disposiciones presupuestales 
aplicables, un Servicio Profesional de 
Carrera para el ingreso, promoción, 
permanencia, evaluación de 
desempeño, separación y retiro de 
sus servidores públicos. 
 
CAPITULO II 
Competencia constitucional de las 
autoridades del trabajo 
 
Artículo 527.- La aplicación de las 
normas de trabajo corresponde a las 
autoridades federales, cuando se 
trate de: 
 
I.  Ramas industriales y de 
servicios: 
 
1.  Textil; 
 
2.  Eléctrica; 

 
IX.  Se deroga; 
 
X. A los Tribunales del Poder Judicial 
de la Federación; y  
 
XI. A los Tribunales de las Entidades 
Federativas.  
 
XII. Se deroga  
 
 
Artículo 525 Bis.- El Poder Judicial 
de la Federación y los poderes 
judiciales locales establecerán, con 
sujeción a las disposiciones 
presupuestales aplicables, un servicio 
de carrera judicial para el ingreso, 
promoción, permanencia, evaluación 
de desempeño, separación y retiro de 
sus servidores públicos.  
 
CAPITULO II 
Competencia constitucional de las 
autoridades del trabajo 
 
Artículo 527.- La aplicación de las 
normas de trabajo corresponde a las 
autoridades federales, cuando se trate 
de: 
 
I.  Ramas industriales y de 
servicios: 
 
1.  Textil; 
 
2.  Eléctrica; 
 
3.  Cinematográfica; 
 
4.  Hulera; 
 
5.  Azucarera; 
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3.  Cinematográfica; 
 
4.  Hulera; 
 
5.  Azucarera; 
 
6.  Minera; 
 
7.  Metalúrgica y siderúrgica, 
abarcando la explotación de los 
minerales básicos, el beneficio y la 
fundición de los mismos, así como la 
obtención de hierro metálico y acero a 
todas sus formas y ligas y los 
productos laminados de los mismos; 
 
8.  De hidrocarburos; 
 
9.  Petroquímica; 
 
10.  Cementera; 
 
11.  Calera; 
 
12.  Automotriz, incluyendo 
autopartes mecánicas o eléctricas; 
 
13.  Química, incluyendo la química 
farmacéutica y medicamentos; 
 
14.  De celulosa y papel; 
 
15.  De aceites y grasas vegetales; 
 
16.  Productora de alimentos, 
abarcando exclusivamente la 
fabricación de los que sean 
empacados, enlatados o envasados o 
que se destinen a ello; 
 

 
6.  Minera; 
 
7.  Metalúrgica y siderúrgica, 
abarcando la explotación de los 
minerales básicos, el beneficio y la 
fundición de los mismos, así como la 
obtención de hierro metálico y acero a 
todas sus formas y ligas y los 
productos laminados de los mismos; 
 
8.  De hidrocarburos; 
 
9.  Petroquímica; 
 
10.  Cementera; 
 
11.  Calera; 
 
12.  Automotriz, incluyendo 
autopartes mecánicas o eléctricas; 
 
13.  Química, incluyendo la química 
farmacéutica y medicamentos; 
 
14.  De celulosa y papel; 
 
15.  De aceites y grasas vegetales; 
 
16.  Productora de alimentos, 
abarcando exclusivamente la 
fabricación de los que sean 
empacados, enlatados o envasados o 
que se destinen a ello; 
 
17.  Elaboradora de bebidas que 
sean envasadas o enlatadas o que se 
destinen a ello; 
 
18.  Ferrocarrilera; 
 
19.  Maderera básica que 
comprende la producción de 
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17.  Elaboradora de bebidas que 
sean envasadas o enlatadas o que se 
destinen a ello; 
 
18.  Ferrocarrilera; 
 
19.  Maderera básica que 
comprende la producción de 
aserradero y la fabricación de triplay o 
aglutinados de madera; 
 
20.  Vidriera, exclusivamente por lo 
que toca a la fabricación de vidrio 
plano, liso o labrado o de envases de 
vidrio; 
 
21.  Tabacalera, que comprende el 
beneficio o fabricación de productos 
de tabaco; y 
 
22.  Servicios de banca y crédito. 
 
II.  Empresas: 
 
1.  Aquéllas que sean 
administradas en forma directa o 
descentralizada por el Gobierno 
Federal; 
 
2.  Aquellas que actúen en virtud 
de un contrato, o concesión federal y 
las industrias que les sean conexas. 
Para los efectos de esta disposición, 
se considera que actúan bajo 
concesión federal aquellas empresas 
que tengan por objeto la 
administración y explotación de 
servicios públicos o bienes del Estado 
en forma regular y continua, para la 
satisfacción del interés colectivo, a 
través de cualquier acto 
administrativo emitido por el gobierno 
federal, y 

aserradero y la fabricación de triplay o 
aglutinados de madera; 
 
20.  Vidriera, exclusivamente por lo 
que toca a la fabricación de vidrio 
plano, liso o labrado o de envases de 
vidrio; 
 
21.  Tabacalera, que comprende el 
beneficio o fabricación de productos 
de tabaco; y 
 
22.  Servicios de banca y crédito. 
 
II.  Empresas: 
 
1.  Aquéllas que sean 
administradas en forma directa o 
descentralizada por el Gobierno 
Federal; 
 
2.  Aquellas que actúen en virtud 
de un contrato, o concesión federal y 
las industrias que les sean conexas. 
Para los efectos de esta disposición, 
se considera que actúan bajo 
concesión federal aquellas empresas 
que tengan por objeto la 
administración y explotación de 
servicios públicos o bienes del Estado 
en forma regular y continua, para la 
satisfacción del interés colectivo, a 
través de cualquier acto administrativo 
emitido por el gobierno federal, y 
 
3.  Aquéllas que ejecuten trabajos 
en zonas federales o que se 
encuentren bajo jurisdicción federal, 
en las aguas territoriales o en las 
comprendidas en la zona económica 
exclusiva de la Nación. 
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3.  Aquéllas que ejecuten trabajos 
en zonas federales o que se 
encuentren bajo jurisdicción federal, 
en las aguas territoriales o en las 
comprendidas en la zona económica 
exclusiva de la Nación. 
 
También corresponderá a las 
autoridades federales la aplicación de 
las normas de trabajo en los asuntos 
relativos a conflictos que afecten a 
dos o más Entidades Federativas; 
contratos colectivos que hayan sido 
declarados obligatorios en más de 
una Entidad Federativa; y, 
obligaciones patronales en las 
materias de capacitación y 
adiestramiento de sus trabajadores y 
de seguridad e higiene en los centros 
de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO III 
Procuraduría de la defensa del trabajo 
 
Artículo 530.- La procuraduría de la 
Defensa del Trabajo tiene las 
funciones siguientes: 
 
I.  Representar o asesorar a los 
trabajadores y a sus sindicatos, 
siempre que lo soliciten, ante 
cualquier autoridad, en las cuestiones 
que se relacionen con la aplicación de 
las normas de trabajo; 
 

También corresponderá a las 
autoridades federales las obligaciones 
patronales en las materias de 
capacitación y adiestramiento de sus 
trabajadores y de seguridad e higiene 
en los centros de trabajo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Corresponderá a la Autoridad 
Registral conocer únicamente los 
actos y procedimientos relativos al 
registro de todos los contratos 
colectivos, reglamentos interiores de 
trabajo.  
 
CAPITULO III 
Procuraduría de la defensa del trabajo 
 
Artículo 530.- La procuraduría de la 
Defensa del Trabajo tiene las 
funciones siguientes: 
 
I.  Representar o asesorar a los 
trabajadores y a sus sindicatos, 
siempre que lo soliciten, ante 
cualquier autoridad, en las cuestiones 
que se relacionen con la aplicación de 
las normas de trabajo; 
 
II.  Interponer los recursos 
ordinarios y extraordinarios 
procedentes, para la defensa del 
trabajador o sindicato; y 
 
III.  Proponer a las partes 
interesadas soluciones amistosas 
para el arreglo de sus conflictos y 
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II.  Interponer los recursos 
ordinarios y extraordinarios 
procedentes, para la defensa del 
trabajador o sindicato; y 
 
III.  Proponer a las partes 
interesadas soluciones amistosas 
para el arreglo de sus conflictos y 
hacer constar los resultados en actas 
autorizadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 530 Bis. Para el desarrollo de 
sus funciones, la Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo podrá citar a los 
patrones o sindicatos a juntas de 
avenimiento o conciliatorias, 
apercibiéndolos que de no 
comparecer a dichas diligencias, se 
les impondrá la medida de apremio a 
que se refiere la fracción I del artículo 
731 de esta Ley. 
 
Si el solicitante del servicio es quien 
no asiste a la junta de avenimiento o 
conciliatoria, se le tendrá por desistido 
de su petición sin responsabilidad 
para la Procuraduría, salvo que 
acredite que existió causa justificada 
para no comparecer. 
 
Artículo 531. La Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo se integrará con 
un Procurador General y con el 
número de Procuradores Auxiliares 
que se juzgue necesario para la 

hacer constar los resultados en actas 
autorizadas. 
 
IV. Auxiliar a los Centros de 
Conciliación, en otorgar información 
y orientación a los trabajadores que 
acudan a dichas instancias; y  
 
V. Auxiliar en las audiencias de 
conciliación a las personas que lo 
soliciten.  
 
Artículo 530 Bis.- Se deroga  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 531.- La Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo se integrará con un 
Procurador General y con el número de 
Procuradores Auxiliares que se juzgue 
necesario para la defensa de los 
intereses de los trabajadores. Los 
nombramientos se harán por el 
Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, por los Gobernadores de los 
Estados o por el Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México.  
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defensa de los intereses de los 
trabajadores. Los nombramientos se 
harán por el Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, por los 
Gobernadores de los Estados o por el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Capítulo IV 
Del Servicio Nacional de Empleo 
 
Artículo 539-B. Cuando se trate de 
empresas o establecimientos sujetos 
a jurisdicción local y para la 
realización de las actividades a que se 
contraen las fracciones III y IV del 
artículo 539, la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social será asesorada por 
Consejos Consultivos Estatales y del 
Distrito Federal del Servicio Nacional 
de Empleo. 
 
Los Consejos Consultivos Estatales y 
del Distrito Federal del Servicio 
Nacional de Empleo estarán formados 
por el Gobernador de la Entidad 
Federativa correspondiente o por el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
quien los presidirá; sendos 
representantes de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, de la 
Secretaría de Educación Pública y del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; 
tres representantes de las 
organizaciones locales de 
trabajadores y tres representantes de 
las organizaciones patronales de la 
Entidad. El representante de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social fungirá como Secretario del 
Consejo. 
 
La Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y el Gobernador de la Entidad 

Capítulo IV 
Del Servicio Nacional de Empleo 
 
Artículo 539-B.- Cuando se trate de 
empresas o establecimientos sujetos a 
jurisdicción local y para la realización de 
las actividades a que se contraen las 
fracciones III y IV del artículo 539, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social será asesorada por Consejos 
Consultivos Estatales y de la Ciudad 
de México del Servicio Nacional de 
Empleo.  
 
Los Consejos Consultivos Estatales y 
de la Ciudad de México del Servicio 
Nacional de Empleo estarán formados 
por el Gobernador de la Entidad 
Federativa correspondiente o por el 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, quien los presidirá; sendos 
representantes de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, de la 
Secretaría de Educación Pública y del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; 
tres representantes de las 
organizaciones locales de trabajadores 
y tres representantes de las 
organizaciones patronales de la 
Entidad. El representante de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social fungirá como Secretario del 
Consejo.  
 
La Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y el Gobernador de la Entidad 
Federativa que corresponda o el Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México 
expedirán, conjuntamente, las bases 
conforme a las cuales deban 
designarse los representantes de los 
trabajadores y de los patrones en los 
Consejos Consultivos mencionados y 
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Federativa que corresponda o el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal 
expedirán, conjuntamente, las bases 
conforme a las cuales deban 
designarse los representantes de los 
trabajadores y de los patrones en los 
Consejos Consultivos mencionados y 
formularán, al efecto, las invitaciones 
que se requieran. 
 
El Secretario del Trabajo y Previsión 
Social y el Gobernador de la Entidad 
Federativa o el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, podrán invitar a 
participar en los Consejos Consultivos 
Estatales y del Distrito Federal del 
Servicio Nacional de Empleo, 
respectivamente, a tres personas con 
derecho a voz pero sin voto, que por 
su trayectoria y experiencia puedan 
hacer aportaciones en la materia. 
 
Los Consejos Consultivos se 
sujetarán en lo que se refiere a su 
funcionamiento interno, al reglamento 
que al efecto expida cada uno de 
ellos. 
 
Artículo 541.- Los Inspectores del 
Trabajo tienen los deberes y 
atribuciones siguientes: 

 
I.  Vigilar el cumplimiento de las 

normas de trabajo, 
especialmente de las que 
establecen los derechos y 
obligaciones de trabajadores 
y patrones, de las que 
reglamentan el trabajo de las 
mujeres y los menores, y de 
las que determinan las 
medidas preventivas de 

formularán, al efecto, las invitaciones 
que se requieran.  
 
El Secretario del Trabajo y Previsión 
Social y el Gobernador de la Entidad 
Federativa o el Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, podrán invitar a 
participar en los Consejos Consultivos 
Estatales y de la Ciudad de México del 
Servicio Nacional de Empleo, 
respectivamente, a tres personas con 
derecho a voz, pero sin voto, que por su 
trayectoria y experiencia puedan hacer 
aportaciones en la materia.  
 
 
Los Consejos Consultivos se 
sujetarán en lo que se refiere a su 
funcionamiento interno, al reglamento 
que al efecto expida cada uno de 
ellos. 
 
Artículo 541.- Los Inspectores del 
Trabajo tienen los deberes y 
atribuciones siguientes: 

 
I.  Vigilar el cumplimiento de las 

normas de trabajo, 
especialmente de las que 
establecen los derechos y 
obligaciones de trabajadores 
y patrones, de las que 
reglamentan el trabajo de las 
mujeres y los menores, y de 
las que determinan las 
medidas preventivas de 
riesgos de trabajo, seguridad 
e higiene; 

 
II.  Visitar las empresas y 

establecimientos durante las 
horas de trabajo, diurno o 
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riesgos de trabajo, seguridad 
e higiene; 

 
II.  Visitar las empresas y 

establecimientos durante las 
horas de trabajo, diurno o 
nocturno, previa 
identificación; 

III.  Interrogar, solos o ante 
testigos, a los trabajadores y 
patrones, sobre cualquier 
asunto relacionado con la 
aplicación de las normas de 
trabajo; 

 
IV.  Exigir la presentación de 

libros, registros u otros 
documentos, a que obliguen 
las normas de trabajo; 

 
V.  Sugerir se corrijan las 

violaciones a las condiciones 
de trabajo; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
VI.  Disponer que se eliminen los 

defectos comprobados en las 
instalaciones y métodos de 
trabajo cuando constituyan 
una violación de las normas 
de trabajo o un peligro para la 

nocturno, previa 
identificación; 

III.  Interrogar, solos o ante 
testigos, a los trabajadores y 
patrones, sobre cualquier 
asunto relacionado con la 
aplicación de las normas de 
trabajo; 

 
IV.  Exigir la presentación de 

libros, registros u otros 
documentos, a que obliguen 
las normas de trabajo; 

 
V.  SE DEROGA 
 
V. Bis. Auxiliar a los Centro de 

Conciliación de las 
entidades federativas y de 
la Ciudad de México, así 
como al Organismo 
encargado de la 
Conciliación en el orden 
Federal y Tribunales 
Locales correspondientes, 
efectuando las diligencias 
que le sean solicitadas en 
materia de normas de 
trabajo. 

 
VI.  Disponer que se eliminen los 

defectos comprobados en las 
instalaciones y métodos de 
trabajo cuando constituyan 
una violación de las normas 
de trabajo o un peligro para la 
seguridad o salud de los 
trabajadores; 

 
VI Bis. Ordenar, previa consulta 

con la Dirección General de 
Inspección Federal del 
Trabajo, la adopción de las 
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seguridad o salud de los 
trabajadores; 

 
VI Bis. Ordenar, previa consulta 

con la Dirección General de 
Inspección Federal del 
Trabajo, la adopción de las 
medidas de seguridad de 
aplicación inmediata en caso 
de peligro inminente para la 
vida, la salud o la integridad 
de las personas. En este 
caso, si así son autorizados, 
los Inspectores deberán 
decretar la restricción de 
acceso o limitar la operación 
en las áreas de riesgo 
detectadas. En este 
supuesto, deberán dar copia 
de la determinación al patrón 
para los efectos legales 
procedentes. 

 
 Dentro de las 24 horas 

siguientes, los Inspectores del 
Trabajo, bajo su más estricta 
responsabilidad, harán llegar 
un informe detallado por 
escrito a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, 
con copia del mismo al 
patrón. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

medidas de seguridad de 
aplicación inmediata en caso 
de peligro inminente para la 
vida, la salud o la integridad 
de las personas. En este 
caso, si así son autorizados, 
los Inspectores deberán 
decretar la restricción de 
acceso o limitar la operación 
en las áreas de riesgo 
detectadas. En este 
supuesto, deberán dar copia 
de la determinación al patrón 
para los efectos legales 
procedentes. 

 
 Dentro de las 24 horas 

siguientes, los Inspectores del 
Trabajo, bajo su más estricta 
responsabilidad, harán llegar 
un informe detallado por 
escrito a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, 
con copia del mismo al patrón. 

 
VI Ter. Tratándose de la 

Inspección Federal del 
Trabajo, auxiliar al Centro 
Federal de Conciliación y 
Registro Laboral y al 
Tribunal Laboral Federal, en 
las diligencias que le sean 
solicitadas en materia de 
libertad de sindicación, 
elección de dirigentes y de 
la libertad de contratación 
colectiva; 

 
VII.  Examinar las substancias y 

materiales utilizados en las 
empresas y establecimientos 
cuando se trate de trabajos 
peligrosos; y 
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VII.  Examinar las substancias y 

materiales utilizados en las 
empresas y establecimientos 
cuando se trate de trabajos 
peligrosos; y 

 
VIII.  Los demás que les confieran 

las leyes. 
 

Los Inspectores del Trabajo deberán 
cumplir puntualmente las 
instrucciones que reciban de sus 
superiores jerárquicos en relación con 
el ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 549.- En la imposición de las 
sanciones se observarán las normas 
siguientes: 

 
I.  El Director General practicará 

una investigación con 
audiencia del interesado; 

 
II.  El Director General podrá 

imponer las sanciones 
señaladas en el artículo 
anterior, fracciones I y II; y 

 
III.  Cuando a juicio del Director 

General la sanción aplicable 
sea la destitución, dará 
cuenta al Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, al 
Gobernador del Estado o 
Territorio o al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, 
para su decisión. 

 
 
 

 
VIII.  Los demás que les confieran 

las leyes. 
 

Los Inspectores del Trabajo deberán 
cumplir puntualmente las 
instrucciones que reciban de sus 
superiores jerárquicos en relación con 
el ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 549.- En la imposición de las 
sanciones se observarán las normas 
siguientes: 

 
I.  El Director General practicará 

una investigación con 
audiencia del interesado; 

 
II.  El Director General podrá 

imponer las sanciones 
señaladas en el artículo 
anterior, fracciones I y II; y 

 
III. Cuando a juicio del Director 

General la sanción aplicable 
sea la destitución, dará 
cuenta al Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, al 
Gobernador del Estado o 
Territorio o al Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de 
México, para su decisión.  

 
 
CAPÍTULO IX BIS  
DEL CENTRO FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y REGISTRO 
LABORAL  
 
Artículo 590-A.- Corresponde al 
Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral las siguientes 
atribuciones:  
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VI. Realizar en materia federal 

la función conciliadora a 
que se refiere el párrafo 
cuarto de la fracción XX del 
artículo 123 constitucional;  

VII. Llevar el registro de todos 
los contratos colectivos de 
trabajo, reglamentos 
interiores de trabajo y de 
las organizaciones 
sindicales, así como todos 
los actos y procedimientos 
a que se refiere el párrafo 
cuarto de la fracción XX del 
artículo 123 constitucional;  

VIII. Establecer el Servicio 
Profesional de Carrera y 
seleccionar mediante 
concurso abierto a su 
personal;  

 
IX. Establecer planes de 

capacitación y desarrollo 
profesional; y  

 
X. Las demás que de esta Ley 

y la normatividad aplicable 
se deriven.  

 
Artículo 590-B.- El Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral se 
constituirá y funcionará de 
conformidad con los siguientes 
lineamientos:  
 
Será un Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno 
Federal, con domicilio en la Ciudad 
de México y contará con oficinas 
regionales conforme a los 
lineamientos que establezca el 
Órgano de Gobierno. Tendrá 
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personalidad jurídica y patrimonio 
propios, plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de 
decisión y de gestión. Se regirá por 
los principios de certeza, 
independencia, legalidad, 
imparcialidad, confiabilidad, 
eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y 
publicidad.  
 
Será competente para substanciar el 
procedimiento de la conciliación que 
deberán agotar los trabajadores y 
patrones, antes de acudir a los 
Tribunales, conforme lo establece el 
párrafo quinto de la fracción XX del 
artículo 123, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
Además, será competente para 
operar el registro de todos los 
contratos colectivos de trabajo, 
reglamentos interiores de trabajo y 
las organizaciones sindicales, así 
como todos los procesos 
administrativos relacionados.  
 
El titular del organismo será su 
Director General. El nombramiento 
deberá recaer en una persona que 
tenga capacidad y experiencia en las 
materias de la competencia del 
organismo descentralizado, quien 
además de lo previsto en el artículo 
123 apartado A fracción XX de la 
Constitución, deberá cumplir con los 
requisitos que establezca la Ley de la 
materia.  
 
Artículo 590-C.- El Director General 
del Centro Federal de Conciliación y 
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Registro Laboral tendrá las 
facultades siguientes:  
 
I. Celebrar actos y otorgar toda clase 
de documentos inherentes al objeto 
del Organismo;  
 
II. Tener la representación legal del 
Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, así como ejercer 
facultades de dominio, 
administración, y pleitos y 
cobranzas, con apego a la Ley y el 
estatuto orgánico;  
 
III. Otorgar poderes generales y 
especiales con las facultades que les 
competan, entre ellas las que 
requieran autorización o cláusula 
especial. Para el otorgamiento y 
validez de estos poderes, bastará la 
comunicación oficial que se expida 
al mandatario por el Director 
General. Los poderes generales para 
surtir efectos frente a terceros 
deberán inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y de 
Comercio en cada Entidad 
Federativa y Ciudad de México;  
 
IV. Sustituir y revocar poderes 
generales o especiales;  
 
V. Previa autorización de la Junta de 
Gobierno, instalar las Delegaciones 
u oficinas estatales o regionales, que 
sean necesarias para el cabal y 
oportuno cumplimiento de las 
atribuciones del Organismo Público 
Descentralizado;  
 
VI. Las demás que se requieran para 
el adecuado funcionamiento del 
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Organismo, sin contravenir la Ley y 
el estatuto orgánico, y  
 
VII. Las demás que se deriven de la 
presente Ley, el estatuto orgánico y 
demás disposiciones legales 
aplicables.  
 
El Director General ejercerá las 
facultades a que se refieren las 
fracciones I, II y III bajo su 
responsabilidad y dentro de las 
limitaciones que señale el estatuto 
orgánico que autorice la Junta de 
Gobierno.  
 
Artículo 590-D.- La Junta de 
Gobierno del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral 
estará conformada por:  
 
a) El titular de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social como 
miembro propietario o su suplente, 
quien fungirá como Presidente de 
dicha Junta de Gobierno;  
 
b) El titular de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público como 
miembro propietario o su suplente;  
 
c) El titular deI Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales como miembro 
propietario o su suplente;  
 
d) El Presidente del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía 
como miembro propietario o su 
suplente; y  
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e) El Presidente del Instituto 
Nacional Electoral como miembro 
propietario o su suplente.  
 
Los suplentes serán designados por 
los miembros propietarios y deberán 
tener una jerarquía inmediata inferior 
a dichos propietarios en la 
dependencia u organismo público de 
que se trate.  
 
Sesionará válidamente con la 
asistencia de por lo menos la mitad 
más uno de sus miembros y siempre 
que se encuentre presente el que 
represente a la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. Las decisiones de 
la Junta de Gobierno se tomarán por 
mayoría de votos de quienes 
concurran a sus sesiones, en caso 
de empate el Presidente tendrá voto 
de calidad. 
 
Para el cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones a cargo del 
Organismo establecidas en esta Ley, 
la Junta de Gobierno se reunirá con 
la periodicidad que se señale en el 
Estatuto orgánico sin que pueda ser 
menor de cuatro veces al año.  
 
La Junta de Gobierno podrá acordar 
la realización de todas las 
operaciones inherentes al objeto de 
la entidad con sujeción a las 
disposiciones de esta Ley, y salvo 
aquellas facultades a que se contrae 
el artículo 58 de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales, podrá 
delegar discrecionalmente sus 
facultades en el Director General.  
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La Junta de Gobierno tendrá las 
siguientes atribuciones 
indelegables:  
 
I. Establecer en congruencia con los 
programas sectoriales, las políticas 
generales y definir las prioridades a 
las que deberá sujetarse el 
Organismo relativas a la prestación 
de los servicios públicos que le 
corresponden en los términos de la 
presente Ley, sobre productividad, 
finanzas, investigación, desarrollo 
tecnológico y administración 
general;  
 
II. Aprobar los programas y 
presupuestos del Organismo, así 
como sus modificaciones, en los 
términos de la legislación aplicable. 
En lo tocante a los presupuestos y a 
los programas financieros, con 
excepción de aquellos incluidos en 
el Presupuesto de Egresos Anual de 
la Federación, bastará con la 
aprobación de la propia Junta de 
Gobierno;  
 
III. Expedir las normas o bases 
generales con arreglo a las cuales, 
cuando fuere necesario, el Director 
General pueda disponer de los 
activos fijos de la entidad que no 
correspondan a las operaciones 
propias del objeto de la misma;  
 
IV. Aprobar anualmente previo 
informe de los comisarios, y 
dictamen de los auditores externos, 
los estados financieros del 
Organismo y autorizar la publicación 
de los mismos;  
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V. Aprobar la estructura básica de la 
organización del Organismo, y las 
modificaciones que procedan a la 
misma. Aprobar en su caso, el 
estatuto orgánico de dicho 
organismo, bajo los siguientes 
criterios:  
 
a) En la estructura básica del 
Organismo, deberá contemplar la 
instalación y funcionamiento de las 
Delegaciones del mismo en todas las 
entidades federativas, excepto en la 
Ciudad de México, en razón de que 
tiene establecida su Matriz y 
domicilio legal principal en dicha 
ciudad;  
 
b) Deberá contar con el personal 
suficiente y adecuado, así como de 
una Oficina Especializada de 
Asesoría a los o las trabajadoras 
para que los asista en la 
conciliación;  
 
VI. Nombrar y remover a propuesta 
del Director General, a los servidores 
públicos del organismo que ocupen 
cargos con las dos jerarquías 
administrativas inferiores a la de 
aquél, aprobar la fijación de sus 
sueldos y prestaciones, conforme a 
las disposiciones legales, 
presupuestales y administrativas 
correspondientes;  
 
VII. Nombrar y remover a propuesta 
de su Presidente, entre personas 
ajenas a la entidad, al Secretario 
quien podrá ser miembro o no del 
mismo; así como designar o remover 
a propuesta del Director General de 
la entidad al Prosecretario de la 
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citada Junta Directiva, quien podrá 
ser o no miembro de dicho órgano o 
de la entidad;  
 
VIII. Analizar y aprobar en su caso, 
los informes periódicos que rinda el 
Director General con la intervención 
que corresponda a los Comisarios; y  
 
IX. Las demás facultades 
expresamente establecidas en la 
presente Ley.  
 
CAPÍTULO IX TER  
DE LOS CENTROS DE 
CONCILIACIÓN DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO  
 
Artículo 590- E.- Corresponde a los 
Centros de Conciliación locales las 
siguientes atribuciones:  
 
I. Realizar en materia local la función 
conciliadora a la que se refiere el 
párrafo segundo de la fracción XX 
del artículo 123 constitucional;  
 
II. Poner en práctica el Servicio 
Profesional de Carrera a que se 
refiere el numeral tres del artículo 
590-A;  
 
III. Capacitar y profesionalizarlo para 
que realice las funciones 
conciliadoras referidas en el párrafo 
anterior; y  
 
IV. Las demás que de esta Ley y su 
normatividad aplicable se deriven.  
 
Artículo 590-F.- Los Centros de 
Conciliación de las Entidades 
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Federativas y de la Ciudad de 
México, encargados de la 
conciliación previa a la demanda 
jurisdiccional en el orden local, 
establecidos en el apartado A del 
artículo 123, fracción XX, párrafo 
segundo de la Constitución, se 
integrarán y funcionarán en los 
términos que determinen las leyes 
locales, con base a los siguientes 
lineamientos:  
 
Cada Centro de Conciliación se 
constituirá como Organismo Público 
Descentralizado de la respectiva 
Entidad Federativa, los cuales 
tendrán el número de delegaciones 
que se considere necesario 
constituir y contarán con 
personalidad jurídica y patrimonio 
propio, así como plena autonomía 
técnica, operativa, presupuestaria, 
de decisión y de gestión.  
 
Serán competentes para substanciar 
el procedimiento de la conciliación a 
la que deberán acudir los 
trabajadores y patrones, antes de 
presentar demanda ante los 
Tribunales, conforme lo establece el 
párrafo segundo de la fracción XX 
del artículo 123, apartado A, de la 
Constitución.  
 
En su actuación se regirán por los 
principios de certeza, 
independencia, legalidad, 
imparcialidad, confiabilidad, 
eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y 
publicidad. Su integración y 
funcionamiento se determinará en su 
estatuto orgánico y su respectiva 
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CAPITULO XII 
Junta federal de conciliación y 
arbitraje 
 
Artículo 604. Corresponden a la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, en 
el ámbito de su competencia, el 

reglamentación, emitidos por el 
Poder Legislativo de la respectiva 
Entidad Federativa o de la Ciudad de 
México, según corresponda.  
 
Cada Centro tendrá un Órgano de 
Gobierno integrado por los titulares 
de las dependencias u organismos 
públicos que señalen las 
legislaciones locales y que 
salvaguarden  
el ejercicio pleno de la autonomía 
técnica, operativa, presupuestaria, 
de decisión y de gestión. 
  
La conciliación que imparta deberá 
ajustarse al procedimiento 
contemplado en la presente Ley.  
 
CAPÍTULO XII  
DE LA COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES  
 
Artículo 604.- Corresponden a los 
Tribunales del Poder Judicial de la 
Federación o de los Tribunales de las 
entidades federativas, el 
conocimiento y la resolución de los 
conflictos de Trabajo que se susciten 
entre trabajadores y patrones, sólo 
entre aquellos o sólo entre éstos, 
derivado de las relaciones de trabajo o 
de hechos relacionados con ellas.  
 
En su actuación, los jueces y 
secretarios instructores deberán 
observar los principios de legalidad, 
imparcialidad, transparencia, 
autonomía e independencia.  
 
Artículo 605.- Los Tribunales 
federales, de las entidades 
federativas y de la Ciudad de México, 
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conocimiento y la resolución de los 
conflictos de trabajo que se susciten 
entre trabajadores y patrones, sólo 
entre aquéllos o sólo entre éstos, 
derivados de las relaciones de trabajo 
o de hechos relacionados con ellas. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 605.- La Junta se integrará 
con un representante del Gobierno y 
con representantes de los 
trabajadores y de los patrones 
designados por ramas de la industria 
o de otras actividades, de 
conformidad con la clasificación y 
convocatoria que expida la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 
 
 
 
 
Habrá un secretario general de 
acuerdos y, de ser necesario, otros 
secretarios generales y secretarios 
auxiliares, según se juzgue 
conveniente, de conformidad con lo 
que disponga el Reglamento Interior 
de la Junta. 
 
La designación y separación del 
personal jurídico de la Junta se 
realizará conforme a los reglamentos 
que apruebe el Pleno en materia del 
servicio profesional de carrera y de 
evaluación del desempeño de los 
Presidentes de las Juntas Especiales. 
 

estarán a cargo cada uno, de un juez 
y contarán con los secretarios, 
funcionarios y empleados que se 
juzgue conveniente, determinados y 
designados de conformidad con la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación o de la Ley Orgánica del 
poder Judicial Local según 
corresponda.  
 
(Se elimina)  
 
 
 
 
 
 
 
(Se elimina)  
 
 
 
 
 
 
 
 
(Se elimina).  
 
 
 
 
Artículo 605 Bis. - Se deroga  
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El Presidente de la Junta será 
responsable del cumplimiento estricto 
de este precepto y de las 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 605 Bis. El secretario general 
de acuerdos actuará como secretario 
del Pleno. Es el encargado de 
formular el orden del día que 
determine el Presidente y de levantar 
el acta de la sesión, que será 
aprobada antes de su terminación. 
 
El secretario general de acuerdos 
auxiliará al Presidente en las 
funciones que le competen. 
 
Los secretarios generales de la Junta, 
de acuerdo a sus atribuciones, son los 
encargados de organizar, vigilar y 
evaluar el desarrollo, resolución y 
control oportuno y eficiente de los 
procedimientos que se llevan a cabo 
en las Juntas Especiales y en las 
áreas a su cargo, cuidando que se 
desarrollen de conformidad con lo 
dispuesto en los ordenamientos 
legales aplicables, así como de la 
evaluación del desempeño de los 
servidores públicos a los que se 
refiere la fracción I del artículo 614 de 
la presente Ley. 
 
Los secretarios generales, vigilarán la 
tramitación de los procedimientos de 
su competencia a través de los 
Auxiliares y Secretarios Auxiliares que 
les sean adscritos, quienes, bajo su 
responsabilidad, deberán dictar en 
debido tiempo y forma, los acuerdos 
que procedan para asegurar la 
continuidad del procedimiento. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 606. Se deroga.  

 
 
 
 
 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

535 
 

En el Reglamento Interior de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje se 
establecerán las competencias y 
responsabilidades respectivas. 
 
Artículo 606. La Junta funcionará en 
Pleno o en Juntas Especiales, de 
conformidad con la clasificación de las 
ramas de la industria y de las 
actividades a que se refiere el artículo 
605. 
 
La Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, cuando lo requieran las 
necesidades del trabajo y del capital, 
podrá establecer Juntas Especiales, 
fijando el lugar de su residencia y su 
competencia territorial. 
 
Las Juntas Especiales establecidas 
fuera de la capital de la República 
conforme al párrafo anterior, 
quedarán integradas en su 
funcionamiento y régimen jurídico a la 
Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje, correspondiéndoles el 
conocimiento y resolución de los 
conflictos de trabajo en todas las 
ramas de la industria y actividades de 
la competencia federal, comprendidas 
en la jurisdicción territorial que se les 
asigne, con excepción de los 
conflictos colectivos,_ sin perjuicio del 
derecho del trabajador, cuando así 
convenga a sus intereses, a concurrir 
directamente a la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 
 
Artículo 607.- El Pleno se integrará 
con el Presidente de la Junta y con 
todos los representantes de los 
trabajadores y de los patrones ante 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 607. Se deroga.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 608. Se deroga.  
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las Juntas Especiales del Distrito 
Federal. 
 
Las resoluciones y sesiones del Pleno 
se regirán por lo establecido en el 
artículo 615 de esta Ley. 
 
Artículo 608.- Cuando un conflicto 
afecte a dos o más ramas de la 
industria o de las actividades 
representadas en la Junta, ésta se 
integrará con el Presidente de la 
misma y con los respectivos 
representantes de los trabajadores y 
de los patrones. 
 
Artículo 609.- Las Juntas Especiales 
se integrarán: 
 
I.  Con el Presidente de la Junta, 
cuando se trate de conflictos 
colectivos, o con el Presidente de la 
Junta Especial en los demás casos; y 
 
II.  Con los respectivos 
representantes de los trabajadores y 
de los patrones. 
 
Artículo 610. Durante la tramitación de 
los juicios, hasta formular el proyecto 
de laudo a que se refieren los artículos 
885 y 916 de esta Ley, el Presidente 
de la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje y los de las Juntas 
Especiales podrán ser sustituidos por 
auxiliares, pero intervendrán 
personalmente en la votación de las 
resoluciones siguientes: 
 
 
 
I.  Competencia; 
 

 
 
 
 
Artículo 609. Se deroga.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 610.- Durante la tramitación de 
los juicios y hasta el cierre de su 
instrucción, el juez a cargo del 
Tribunal deberá estar presente en el 
desarrollo de las audiencias. Podrá 
auxiliarse de un secretario instructor 
para dictar los acuerdos relativos a la 
etapa escrita del procedimiento, 
hasta antes de la audiencia 
preliminar, quien deberá verificar y, 
en su caso, certificar que las 
notificaciones personales se 
practicaron debidamente.  
 
I. a VI. Se derogan  
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II.  Personalidad; 
 
III.  Nulidad de actuaciones; 
 
IV.  Sustitución de patrón; 
 
V.  En los casos del artículo 772 de 
esta Ley; y 
 
VI.  Cuando se trate de conflictos 
colectivos de naturaleza económica, 
en la que designe perito y en la que 
ordene la práctica de diligencias a que 
se refiere el artículo 913. 
 
Artículo 611.- En el Pleno y en las 
Juntas Especiales habrá el número de 
Auxiliares que se juzgue conveniente, 
a fin de que la administración de la 
justicia del trabajo sea expedita. 
 
Artículo 612. El Presidente de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje 
será nombrado por el Presidente de la 
República, y deberá satisfacer los 
requisitos siguientes: 
 
I.  Ser mexicano por nacimiento 
que no adquiera otra nacionalidad, 
mayor de treinta años y estar en pleno 
goce y ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos; 
 
II.  Tener título legalmente 
expedido de abogado o licenciado en 
derecho y haber obtenido de la 
autoridad competente la patente de 
ejercicio; 
 
III.  Tener cinco años de ejercicio 
profesional, posteriores a la fecha de 
adquisición del título a que se refiere 
la fracción anterior; 

 
 
 
 
 
Art.culo 611. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 612. Se deroga. 
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IV.  Tener experiencia en la materia 
y haberse distinguido en estudios de 
derecho del trabajo y de la seguridad 
social; 
 
V.  No ser ministro de culto; y 
 
VI.  Gozar de buena reputación y 
no haber sido condenado por delito 
intencional sancionado con pena 
privativa de la libertad. 
 
Las percepciones del Presidente de la 
Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje se fijarán anualmente, con 
sujeción a las disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 613.- El Presidente de la 
Junta será substituido en sus faltas 
temporales y en las definitivas, entre 
tanto se hace nuevo nombramiento, 
por el Secretario General de mayor 
antigüedad. 
 
Artículo 614. El Pleno de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje 
tiene las facultades y obligaciones 
siguientes: 
 
I.  Expedir el Reglamento Interior 
y los reglamentos del servicio 
profesional de carrera y el de 
evaluación del desempeño de los 
Presidentes de las Juntas Especiales; 
 
II.  Conocer y resolver los 
conflictos de trabajo cuando afecten a 
la totalidad de las ramas de la 
industria y de las actividades 
representadas en la Junta; 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 613. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 614. Se deroga. 
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III.  Conocer del recurso de 
revisión interpuesto en contra de las 
resoluciones dictadas por el 
Presidente de la Junta en la ejecución 
de los laudos del Pleno; 
 
IV.  Uniformar los criterios de 
resolución de la Junta, cuando las 
Juntas Especiales sustenten tesis 
contradictorias; 
 
V.  (Se deroga). 
 
VI.  Informar a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social de las 
deficiencias que observe en el 
funcionamiento de la Junta y sugerir 
las medidas que convenga dictar para 
corregirlas; y 
 
VII.  Las demás que le confieran las 
leyes. 
 
Artículo 615. Para uniformar el criterio 
de resolución de las Juntas 
Especiales, se observarán las normas 
siguientes: 
 
I.  El Pleno se reunirá en sesión 
especial, no pudiendo ocuparse de 
ningún otro asunto; 
 
II.  Para que pueda sesionar el 
Pleno, se requiere la presencia de la 
mayoría de los representantes de los 
trabajadores y de los patrones, 
respectivamente; 
 
III. Los Presidentes de las Juntas 
Especiales en el Distrito Federal, 
serán citados a la sesión y tendrán 
voz informativa. Los representantes 
de los trabajadores y patrones y los 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 615. Se deroga. 
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Presidentes de las Juntas Especiales 
radicadas fuera del Distrito Federal 
podrán participar como invitados en 
las sesiones; o bien, formular sus 
propuestas por escrito, las que se 
incluirán en el orden del día que 
corresponda; 
 
IV.  Las resoluciones del Pleno 
deberán ser aprobadas por la mitad 
más uno de sus miembros presentes; 
 
V.  Las decisiones del Pleno que 
uniformen el criterio de resolución 
serán obligatorias para todas las 
Juntas Especiales; 
 
VI.  Las mismas resoluciones 
podrán revisarse en cualquier tiempo 
a solicitud de cincuenta y uno por 
ciento de los representantes de los 
trabajadores o de los patrones, de 
cincuenta y uno por ciento de los 
Presidentes de las Juntas Especiales 
o del Presidente de la Junta; y 
 
VII.  El Pleno publicará un boletín 
cada tres meses, por lo menos, con el 
criterio uniformado y con los laudos 
del Pleno y de las Juntas Especiales 
que juzgue conveniente. 
 
Artículo 616.- Las Juntas Especiales 
tienen las facultades y obligaciones 
siguientes: 
 
I.  Conocer y resolver los 
conflictos de trabajo que se susciten 
en las ramas de la industria o de las 
actividades representadas en ellas; 
 
II.  (Se deroga). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 616. Se deroga. 
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III.  Practicar la investigación y 
dictar las resoluciones a que se refiere 
el artículo 503; 
 
IV.  Conocer del recurso de 
revisión interpuesto en contra de las 
resoluciones del Presidente en 
ejecución de los laudos; 
 
V.  Recibir en depósito los 
contratos colectivos y los reglamentos 
interiores de trabajo. 
 
 Decretado el depósito se 
remitirá el expediente al archivo de la 
Junta; y 
 
VI.  Las demás que le confieran las 
leyes. 
 
Artículo 617. El Presidente de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje 
tiene las facultades y obligaciones 
siguientes: 
 
I.  Cuidar del orden y de la 
disciplina del personal de la Junta; 
 
II.  Presidir el Pleno; 
 
III.  Presidir las Juntas Especiales 
en los casos de los artículos 608 y 
609, fracción I; 
 
IV.  Ejecutar los laudos dictados 
por el Pleno y por las Juntas 
Especiales en los casos señalados en 
la fracción anterior; 
 
V.  Revisar los actos de los 
Actuarios en la ejecución de los 
laudos que le corresponda ejecutar, a 
solicitud de cualquiera de las partes; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 617. Se deroga. 
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VI.  Cumplimentar los exhortos o 
turnarlos a los Presidentes de las 
Juntas Especiales; 
 
VII.  Rendir los informes en los 
amparos que se interpongan contra 
los laudos y las resoluciones dictados 
por el Pleno y por las Juntas 
Especiales que presida; 
 
VIII.  Conocer y resolver de las 
providencias cautelares que se 
promuevan en los conflictos 
colectivos; 
 
IX.  Someter al Pleno los 
reglamentos del servicio profesional 
de carrera y el de evaluación del 
desempeño de los Presidentes de las 
Juntas Especiales; y 
 
X.  Las demás que le confieran las 
Leyes. 
 
Artículo 618.- Los Presidentes de las 
Juntas Especiales tienen las 
obligaciones y facultades siguientes: 
 
I.  Cuidar del orden y de la 
disciplina del personal de la Junta 
Especial; 
 
II.  Ordenar la ejecución de los 
laudos dictados por la Junta Especial; 
 
III.  Conocer y resolver las 
providencias cautelares; 
 
IV.  Revisar los actos de los 
Actuarios en la ejecución de los 
laudos y de las providencias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 618. Se deroga. 
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cautelares, a solicitud de cualquiera 
de las partes; 
 
V.  Cumplimentar los exhortos que 
le sean turnados por el Presidente de 
la Junta; 
 
VI.  Rendir los informes en los 
amparos que se interpongan en 
contra de los laudos y resoluciones 
dictados por la Junta Especial; 
 
VII.  Informar al Presidente de la 
Junta de las deficiencias que 
observen en su funcionamiento y 
sugerir las medidas que convenga 
dictar para corregirlas; y 
 
VIII.  Cumplir y aprobar 
satisfactoriamente los procedimientos 
de evaluación de desempeño que se 
establezcan conforme a lo dispuesto 
en el reglamento respectivo; y 
 
IX.  Las demás que les confieran 
las Leyes. 
 
Artículo 619.- Los Secretarios 
Generales de la Junta tienen las 
facultades y obligaciones siguientes: 
 
I.  Coordinar la integración y 
manejo de los archivos de la Junta 
que les competan; 
 
II.  Dar fe de las actuaciones de la 
Junta en el ámbito de su competencia; 
y 
 
III.  Las demás que les confiera 
esta Ley. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 619. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 620. Se deroga. 
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Artículo 620.- Para el funcionamiento 
del Pleno y de las Juntas Especiales 
se observarán las normas siguientes: 
 
I.  En el Pleno se requiere la 
presencia del Presidente de la Junta y 
de la mayoría de los representantes 
de los trabajadores y de los patrones, 
respectivamente. En caso de empate, 
el Presidente tendrá voto de calidad; 
 
II.  En las Juntas Especiales se 
observarán las normas siguientes: 
 
a)  Durante la tramitación de los 
conflictos individuales y de los 
colectivos de naturaleza jurídica, 
bastará la presencia de su Presidente 
o del Auxiliar, quien llevará adelante la 
audiencia, hasta su terminación. 
 
Si están presentes uno o varios de los 
representantes, las resoluciones se 
tomarán por mayoría de votos. 
 
Si no está presente ninguno de los 
representantes, el Presidente o el 
Auxiliar dictará las resoluciones que 
procedan, salvo que se trate de las 
que versen sobre personalidad, 
competencia, aceptación de pruebas, 
desistimiento de la acción a que se 
refiere el artículo 773 y sustitución de 
patrón. El mismo Presidente acordará 
que se cite a los representantes a una 
audiencia para la resolución de dichas 
cuestiones y, si ninguno concurre, 
dictará la resolución que proceda. 
 
b)  La audiencia de discusión y 
votación del laudo se regirá por lo 
dispuesto en la fracción siguiente. 
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c)  Cuando se trate de conflictos 
colectivos de naturaleza económica, 
además del Presidente se requiere la 
presencia de uno de los 
representantes, por lo menos. 
 
d)  En los casos de empate, el voto 
del o de los representantes ausentes 
se sumará al del Presidente o al del 
Auxiliar; 
 
III.  Para la audiencia de discusión 
y votación del laudo, será necesaria la 
presencia del Presidente o del 
Presidente especial y de cincuenta 
por ciento de los representantes de 
los trabajadores y de los patrones, por 
lo menos. Si concurre menos de 
cincuenta por ciento, el Presidente 
señalará nuevo día y hora para que se 
celebre la audiencia; si tampoco se 
reúne la mayoría, se citará a los 
suplentes, quedando excluidos los 
faltistas del conocimiento del negocio. 
Si tampoco concurren los suplentes, 
el Presidente de la Junta o el de la 
Junta Especial dará cuenta al 
Secretario del Trabajo y Previsión 
Social para que designe a las 
personas que los sustituyan. En caso 
de empate, el Presidente tendrá voto 
de calidad. 
 
CAPITULO XIII 
Juntas locales de conciliación y 
arbitraje 
 
Artículo 621.- Las Juntas Locales de 
Conciliación y Arbitraje funcionarán 
en cada una de las Entidades 
Federativas. Les corresponde el 
conocimiento y resolución de los 
conflictos de trabajo que no sean de la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO XIII 
Juntas locales de conciliación y 
arbitraje 
 
Artículo 621. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 622. Se deroga. 
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competencia de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 
 
Artículo 622. El Gobernador del 
Estado o el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, cuando lo requieran 
las necesidades del trabajo y del 
capital, podrá establecer una o más 
Juntas de Conciliación y Arbitraje 
fijando el lugar de su residencia y su 
competencia territorial. 
 
Artículo 623. El Pleno se integrará con 
el Presidente de la Junta y con los 
representantes de los trabajadores y 
de los patrones. 
 
La integración y funcionamiento de las 
Juntas Locales de Conciliación y 
Arbitraje se regirán por las 
disposiciones contenidas en el 
capítulo anterior. Las facultades del 
Presidente de la República y del 
Secretario del Trabajo y Previsión 
Social se ejercerán por los 
Gobernadores de los Estados y en el 
caso del Distrito Federal, por el propio 
Presidente de la República y por el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
respectivamente. 
 
Artículo 624. Las percepciones de los 
Presidentes de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje de los Estados 
y del Distrito Federal se fijarán 
anualmente, con sujeción a las 
disposiciones legales aplicables 
 
TITULO DOCE 
Personal Jurídico de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje 
 

 
 
Artículo 623. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 624. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
TITULO DOCE 
Personal Jurídico de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje 
 
Artículo 625. Se deroga. 
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Artículo 625. El personal de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje se 
compondrá de actuarios, secretarios, 
funcionarios conciliadores, auxiliares, 
secretarios auxiliares, secretarios 
generales y Presidentes de Junta 
Especial. 
 
La Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, los Gobernadores de las 
Entidades Federativas y el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, 
determinarán el número de personas 
de que deba componerse cada Junta. 
 
Artículo 626.- Los Actuarios deberán 
satisfacer los requisitos siguientes: 
 
I.  Ser mexicanos, mayores de 
edad y estar en pleno ejercicio de sus 
derechos; 
 
II.  Tener título legalmente 
expedido de abogado o licenciado en 
derecho y haber obtenido de la 
autoridad competente la patente de 
ejercicio; 
 
III.  Haberse distinguido en 
estudios de derecho del trabajo; 
 
IV.  No ser ministro de culto; y 
 
V.  Gozar de buena reputación y 
no haber sido condenados por delito 
intencional sancionado con pena 
corporal. 
 
Artículo 627.- Los Secretarios 
deberán satisfacer los requisitos 
siguientes: 
 

 
 
 
 
 
Artículo 626. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 627. Se deroga. 
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I.  Ser mexicanos, mayores de 
edad y estar en pleno ejercicio de sus 
derechos; 
 
II.  Tener título legalmente 
expedido de abogado o licenciado en 
derecho y haber obtenido de la 
autoridad competente la patente de 
ejercicio; 
 
III.  Haberse distinguido en 
estudios de derecho del trabajo; 
 
IV.  No ser ministro de culto; y 
 
V.  Gozar de buena reputación y 
no haber sido condenados por delito 
intencional sancionado con pena 
corporal. 
 
Artículo 627-A. El servicio público de 
conciliación se prestará a través de 
servidores públicos especializados en 
la función conciliatoria, denominados 
funcionarios conciliadores; los 
integrantes de las Juntas o por su 
personal jurídico. 
 
Artículo 627-B. Los funcionarios 
conciliadores deberán satisfacer los 
requisitos siguientes: 
 
I.  Ser mexicanos, mayores de 
treinta años de edad, y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos; 
 
II.  Tener título legalmente 
expedido de abogado o licenciado en 
derecho y haber obtenido de la 
autoridad competente la patente de 
ejercicio; 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 627-A. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 627-B. Se deroga. 
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III.  Tener dos años de ejercicio 
profesional en materia laboral, 
posteriores a la obtención del título de 
licenciado en derecho, haberse 
distinguido en estudios de derecho del 
trabajo y haberse capacitado en 
materia de conciliación; 
 
IV.  No ser ministro de culto; y 
 
V.  No haber sido condenados por 
delito intencional sancionado con 
pena privativa de la libertad. 
 
Artículo 627-C. Durante todo el 
procedimiento y hasta antes de 
dictarse los laudos, las Juntas tendrán 
la obligación de promover que las 
partes resuelvan los conflictos 
mediante la conciliación. Los 
convenios a que lleguen, en su caso, 
una vez ratificados y aprobados por 
aquéllas, producirán los efectos 
jurídicos inherentes a los laudos 
ejecutoriados. 
 
Artículo 628.- Los Auxiliares deberán 
satisfacer los requisitos siguientes: 
 
I.  Ser mexicanos, mayores de 
veinticinco años y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos; 
 
II.  Tener título legalmente 
expedido de abogado o licenciado en 
derecho y haber obtenido de la 
autoridad competente la patente de 
ejercicio; 
 
III.  Tener tres años de ejercicio 
profesional en materia laboral, 
posteriores a la obtención del título de 
abogado o licenciado en derecho, y 

 
Artículo 627-C. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 628. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 629. Se deroga. 
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haberse distinguido en estudios de 
derecho del trabajo; 
 
IV.  No ser ministro de culto; y 
 
V.  Gozar de buena reputación y 
no haber sido condenados por delito 
intencional sancionado con pena 
corporal. 
 
Artículo 629. Los secretarios 
generales deberán satisfacer los 
requisitos señalados en las fracciones 
I, II, IV y V del artículo anterior, tener 
cinco años de ejercicio profesional en 
materia laboral, posteriores a la 
obtención del título de abogado o 
licenciado en derecho, haberse 
distinguido en estudios de derecho del 
trabajo y experiencia mínima de un 
año como servidor público en el 
ámbito del sector laboral. 
 
Artículo 630. Los Presidentes de las 
Juntas Especiales y los secretarios 
auxiliares, deberán satisfacer los 
requisitos señalados en el artículo 
anterior. 
 
Artículo 631. Las percepciones de los 
Presidentes de las Juntas Especiales 
de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje se fijarán anualmente, con 
sujeción a las disposiciones 
presupuestales aplicables. 
 
Artículo 632. El personal jurídico de 
las Juntas no podrá actuar como 
apoderado, asesor o abogado patrono 
en asuntos de trabajo. 
 
Artículo 633. Los Presidentes de las 
Juntas Especiales serán nombrados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 630. Se deroga. 
 
 
 
 
 
Artículo 631. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 632. Se deroga. 
 
 
 
 
Artículo 633. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 634. Se deroga. 
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cada seis años por el Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, por el 
Gobernador de Estado o por el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Artículo 634. Los nombramientos de 
los Secretarios Generales y 
Secretarios Auxiliares serán 
considerados de libre designación, en 
atención a las funciones y 
necesidades propias del puesto. 
 
Artículo 635.- Los Presidentes de las 
Juntas Especiales serán substituidos 
en sus faltas temporales y en las 
definitivas, entre tanto se hace nuevo 
nombramiento, por el Auxiliar que esté 
conociendo del negocio. 
 
Artículo 636.- El incumplimiento de las 
obligaciones del personal jurídico de 
las Juntas, que no constituya una 
causa de destitución, se sancionará 
con amonestación o suspensión del 
cargo hasta por tres meses. 
 
Artículo 637.- En la imposición de las 
sanciones a que se refiere el artículo 
anterior se observarán las normas 
siguientes: 
 
I.  El Presidente de la Junta 
practicará una investigación con 
audiencia del interesado e impondrá 
la sanción que corresponda a los 
actuarios, secretarios, auxiliares y 
funcionarios conciliadores; y 
 
II.  Cuando se trate de los 
secretarios generales, secretarios 
auxiliares y Presidentes de las Juntas 
Especiales, el Presidente de la Junta 
dará cuenta al Secretario del Trabajo 

 
Artículo 635. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 636. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 637. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 638. Se deroga. 
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y Previsión Social, al gobernador del 
estado o al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, quienes, después de 
oír al interesado, dictarán la 
resolución correspondiente. 
 
Artículo 638.- Para imponer las 
sanciones se tomarán en 
consideración las circunstancias del 
caso y los antecedentes del 
funcionario. 
 
Artículo 639.- La imposición de una 
sanción produce el efecto de inhibir al 
funcionario en el conocimiento del 
negocio en que se hubiese cometido 
la falta. 
 
Artículo 640.- Son faltas especiales de 
los Actuarios: 
 
I.  No hacer las notificaciones de 
conformidad con las disposiciones de 
esta Ley; 
 
II.  No notificar oportunamente a 
las partes, salvo causa justificada; 
 
III.  No practicar oportunamente las 
diligencias, salvo causa justificada; 
 
IV.  Hacer constar hechos falsos en 
las actas que levanten en ejercicio de 
sus funciones; 
 
V.  No devolver los expedientes 
inmediatamente después de practicar 
las diligencias; y 
 
VI.  Las demás que establezcan las 
leyes. 
 

Artículo 639. Se deroga. 
 
 
 
 
 
Artículo 640. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 641. Se deroga. 
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Artículo 641.- Son faltas especiales de 
los Secretarios: 
 
I.  Retardar la tramitación de un 
negocio sin causa justificada; 
 
II.  No dar cuenta oportunamente 
a la Junta de las promociones; 
 
III.  No dar cuenta inmediata al 
Presidente de los depósitos hechos 
por las partes; 
 
IV.  No autorizar las diligencias en 
que intervenga o no hacer las 
certificaciones que les corresponda; 
 
V.  Dar fe de hechos falsos; 
 
VI.  Entregar algún expediente a 
los representantes de los trabajadores 
o de los patrones, sin exigir el recibo 
correspondiente; 
 
VII.  No requerir oportunamente a 
los representantes para que firmen las 
resoluciones; 
 
VIII.  No informar oportunamente al 
Presidente de los hechos a que se 
refiere la fracción anterior; 
 
IX.  No levantar las actas de las 
diligencias en que intervengan o 
asentar en ellas hechos falsos; 
 
X.  No engrosar los laudos dentro 
del término señalado en esta Ley; 
 
XI.  Engrosar los laudos en 
términos distintos a los consignados 
en la votación; y 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 642. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

554 
 

XII.  Las demás que establezcan las 
leyes. 
 
Artículo 642.- Son faltas especiales de 
los Auxiliares: 
 
I.  Conocer de un negocio para el 
que se encuentren impedidos de 
conformidad con las disposiciones de 
esta Ley; 
 
II.  Retardar la tramitación de un 
negocio; 
 
III.  Votar una resolución 
notoriamente ilegal o injusta; 
 
IV.  Dejar de engrosar los laudos 
dentro del término señalado en esta 
Ley; 
 
V.  Engrosar los laudos en 
términos distintos de los consignados 
en la votación; 
 
VI.  Dejar de dictar los acuerdos 
respectivos dentro de los términos 
señalados en esta Ley; 
 
VII.  Abstenerse de informar 
oportunamente al Presidente de la 
Junta Especial acerca de la conducta 
irregular o delictuosa de alguno de los 
representantes de los trabajadores o 
de los patrones; y 
 
VIII.  Las demás que establezcan las 
Leyes. 
 
Artículo 643.- Son faltas especiales de 
los Presidentes de las Juntas 
Especiales: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 643. Se deroga. 
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I.  Los casos señalados en las 
fracciones I, II, III y VI del artículo 
anterior, 
 
II.  No proveer oportunamente a la 
ejecución de los laudos; 
 
III.  No informar oportunamente al 
Presidente de la Junta acerca de la 
conducta irregular o delictuosa de 
alguno de los representantes de los 
trabajadores o de los patrones ante la 
Junta Especial que presidan; 
 
IV.  No denunciar ante el Ministerio 
Público al patrón de una negociación 
industrial, agrícola, minera, comercial 
o de servicios que hubiera sido 
condenado por laudo definitivo al 
pago del salario mínimo general o las 
diferencias que aquél hubiera dejado 
de cubrir a uno o varios de sus 
trabajadores; 
 
V.  Abstenerse de cumplir con los 
procesos, métodos y mecanismos de 
evaluación del desempeño, así como 
de las obligaciones previstas en los 
Reglamentos que expida el Pleno de 
la Junta; y 
 
VI.  Las demás que establezcan las 
Leyes. 
 
Artículo 644. Son causas generales 
de destitución de los actuarios, 
secretarios, funcionarios 
conciliadores, auxiliares, secretarios 
generales, secretarios auxiliares y 
Presidentes de las Juntas Especiales: 
 
I.  Violar la prohibición del artículo 
632 de esta Ley; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 644. Se deroga. 
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II.  Dejar de asistir por más de tres 
días consecutivos a sus labores sin 
causa justificada; ausentarse con 
frecuencia durante las horas de 
trabajo, e incumplir reiteradamente las 
obligaciones inherentes al cargo; 
 
III.  Recibir directa o 
indirectamente cualquier dádiva de 
las partes; y 
 
IV.  Cometer cinco faltas, por lo 
menos, distintas de las causas 
especiales de destitución, a juicio de 
la autoridad que hubiese hecho el 
nombramiento. 
 
Artículo 645.- Son causas especiales 
de destitución: 
 
I.  De los Actuarios: hacer constar 
hechos falsos en las actas que 
levanten en ejercicio de sus 
funciones; 
 
II.  De los funcionarios 
conciliadores: 
 
a)  No dar cuenta a las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje de su 
adscripción sobre los convenios a que 
hubieren llegado las partes para 
efectos de su aprobación, cuando 
proceda. 
 
b)  Conocer de un negocio para el 
que se encuentren impedidos de 
conformidad con las disposiciones de 
esta Ley; 
 
III.  De los secretarios: dar fe de 
hechos falsos y alterar sustancial o 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 645. Se deroga. 
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dolosamente los hechos en la 
redacción de las actas que autoricen; 
 
IV.  De los auxiliares: 
 
a)  Conocer de algún negocio para 
el que se encuentren impedidos. 
 
b)  Votar una resolución o formular 
un dictamen notoriamente ilegal o 
injusto. 
 
c)  Retener o retardar 
indebidamente la tramitación de un 
expediente; y 
 
V.  De los Secretarios Generales, 
Secretarios Auxiliares y Presidentes 
de las Juntas Especiales: 
 
a)  Los casos señalados en los 
incisos a) y c) de la fracción anterior. 
 
b)  Votar una resolución 
notoriamente ilegal o injusta. 
 
c)  No proveer oportunamente a la 
ejecución de los laudos. 
 
d)  Los casos señalados en el 
artículo 643, fracción V de esta Ley. 
 
Artículo 646. La destitución del cargo 
del personal jurídico de las Juntas 
Especiales se decretará por la 
autoridad que hubiese hecho el 
nombramiento. 
 
Artículo 647.- Las sanciones a que se 
refiere este Título se aplicarán sin 
perjuicio de la responsabilidad penal. 
 
TITULO TRECE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 646. Se deroga. 
 
 
 
 
 
Artículo 647. Se deroga. 
 
 
 
TÍTULO TRECE  
Representantes de los Trabajadores y 
de los Patrones  
 
CAPÍTULO I  
De los procedimientos de 
designación de representantes de los 
trabajadores y de los patrones  
 
 
 
Artículo 648.- Los representantes de 
los trabajadores y de los patrones ante 
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Representantes de los Trabajadores y 
de los Patrones 
 
CAPITULO I 
Representantes de los trabajadores y 
de los patrones en las juntas federal y 
locales de conciliación y arbitraje y en 
las juntas de conciliación 
permanentes 
 
Artículo 648. Los representantes de 
los trabajadores y de los patrones en 
las Juntas serán elegidos en 
convenciones, que se organizarán y 
funcionarán cada seis años de 
conformidad con las disposiciones de 
este Capítulo. 
 
 
Artículo 649.- Se celebrarán tantas 
convenciones como Juntas 
Especiales deban funcionar en la 
Junta de Conciliación y Arbitraje. 
 
Artículo 650. El día primero de octubre 
del año par que corresponda, el 
Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, el Gobernador del Estado o el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación o en el periódico oficial de 
la Entidad Federativa y en uno de los 
periódicos de mayor circulación, la 
convocatoria para la elección de 
representantes. 
 
Artículo 651.- La convocatoria 
contendrá: 
 
I.  La distribución de las ramas de 
la industria y de las actividades que 
deban estar representadas en la 
Junta; 

la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos serán elegidos en 
convenciones, que se organizarán y 
funcionarán cada cuatro años de 
conformidad con las disposiciones de 
este Capítulo.  
 
Artículo 649.- Se deroga  
 
 
 
 
Artículo 650.- El Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, publicará 
en el Diario Oficial de la Federación y 
en los periódicos de mayor 
circulación, la convocatoria para la 
elección de representantes.  
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 651.- Se deroga  
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II.  La autoridad ante la que deben 
presentarse los padrones y 
credenciales; 
 
III.  El lugar y la fecha de 
presentación de los documentos a 
que se refiere la fracción anterior; y 
 
IV.  El lugar, local, fecha y hora de 
celebración de las convenciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 659. 
 
Artículo 656. Los padrones se 
presentarán a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, al 
Gobernador del Estado o al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, el día 20 
de octubre del año de la Convocatoria 
a más tardar. 
 
Artículo 658.- Las credenciales 
deberán registrarse ante la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social o ante 
las Direcciones o Departamentos del 
Trabajo de las Entidades Federativas, 
el día quince de noviembre del año de 
la elección, a más tardar. 
 
 
La autoridad registradora certificará, 
con vista de los datos del Inspector del 
Trabajo, el número de votos que 
corresponda a cada credencial. 
 
Artículo 659.- Las convenciones se 
celebrarán el día cinco de diciembre 
de los años pares que correspondan, 
en las capitales de la República, de 
los Estados, o en el lugar de 
residencia de la Junta. 
 

 
 
 
Artículo 656. Se deroga.  

 
 
 
 
 
Artículo 658.- Las credenciales 
deberán registrarse ante la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social o ante las 
Direcciones o Departamentos del 
Trabajo de las Entidades Federativas, 
conforme a lo dispuesto en el 
artículo 678 de esta Ley.  
 
 
La autoridad registradora certificará, 
con vista de los datos del Inspector del 
Trabajo, el número de votos que 
corresponda a cada credencial. 
 
Artículo 659.- Se deroga  
 
 
 
 
 
 
Artículo 660.- En el funcionamiento 
de las convenciones se observarán 
las normas siguientes: 
 
I. Por cada rama de actividad 
económica que deba estar 
representada, se celebrará una 
convención de trabajadores y otra de 
patrones;  
 
II.  Los delegados y los patrones 
independientes se presentarán en las 
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Artículo 660.- En el funcionamiento de 
las convenciones se observarán las 
normas siguientes: 
 
I.  Por cada Junta Especial se 
celebrará una convención de 
trabajadores y otra de patrones; 
 
 
 
II.  Los delegados y los patrones 
independientes se presentarán en las 
convenciones, provistos de sus 
credenciales; 
 
III.  Las convenciones funcionarán 
con el número de delegados y 
patrones independientes que 
concurran; 
 
IV.  Los delegados y los patrones 
independientes, tendrán en las 
convenciones un número de votos 
igual al de los trabajadores que 
aparezca certificado en sus 
credenciales; 
 
V.  Las convenciones serán 
instaladas por el Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, por el 
Gobernador del Estado o por el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal o por 
la persona que éstos designen; 
 
VI.  Instalada la convención, se 
procederá al registro de credenciales 
y a la elección de la mesa directiva, 
que se integrará con un Presidente, 
dos Secretarios y dos Vocales. 
Tomarán parte en la elección, con el 
número de votos que les corresponda, 
los delegados y los patrones 
independientes cuyas credenciales 

convenciones, provistos de sus 
credenciales; 
 
III.  Las convenciones funcionarán 
con el número de delegados y 
patrones independientes que 
concurran; 
 
IV.  Los delegados y los patrones 
independientes, tendrán en las 
convenciones un número de votos 
igual al de los trabajadores que 
aparezca certificado en sus 
credenciales; 
 
V. Las convenciones serán 
instaladas por el Secretario del 
Trabajo y Previsión Social o por la 
persona que éste designe;  
 
 
 
VI.  Instalada la convención, se 
procederá al registro de credenciales 
y a la elección de la mesa directiva, 
que se integrará con un Presidente, 
dos Secretarios y dos Vocales. 
Tomarán parte en la elección, con el 
número de votos que les corresponda, 
los delegados y los patrones 
independientes cuyas credenciales 
hubiesen quedado registradas. El 
cómputo se hará por dos de las 
personas asistentes, designadas 
especialmente; 
 
VII.  Instalada la Mesa Directiva, se 
procederá a la revisión de las 
credenciales, dándoles lectura en voz 
alta. Las convenciones sólo podrán 
desechar las que no reúnan los 
requisitos señalados en los artículo 
652 y 653, o cuando se compruebe 
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hubiesen quedado registradas. El 
cómputo se hará por dos de las 
personas asistentes, designadas 
especialmente; 
 
VII.  Instalada la Mesa Directiva, se 
procederá a la revisión de las 
credenciales, dándoles lectura en voz 
alta. Las convenciones sólo podrán 
desechar las que no reúnan los 
requisitos señalados en los artículo 
652 y 653, o cuando se compruebe 
que los electores no pertenecen a la 
rama de la industria o de las 
actividades representadas en la 
convención; 
 
VIII.  Aprobadas las credenciales se 
procederá a la elección de los 
representantes, por mayoría de votos. 
Por cada propietario se elegirá un 
suplente; y 
 
IX.  Concluida la elección, se 
levantará un acta; un ejemplar se 
depositará en el archivo de la Junta, 
otro se remitirá a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, al 
Gobernador del Estado o Territorios o 
al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, y dos se entregarán a los 
representantes electos, propietario o 
suplente, a fin de que les sirvan de 
credencial. 
 
Artículo 661. Si ningún delegado o 
patrón independiente concurre a la 
convención o ésta no hace la elección 
de representantes el día cinco de 
diciembre, se entenderá que los 
interesados delegan la facultad en el 
Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, en el Gobernador del Estado o 

que los electores no pertenecen a la 
rama de la industria o de las 
actividades representadas en la 
convención; 
 
VIII.  Aprobadas las credenciales se 
procederá a la elección de los 
representantes, por mayoría de votos. 
Por cada propietario se elegirá un 
suplente; y 
 
IX. Concluida la elección, se 
levantará un acta; un ejemplar se 
remitirá a la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, y dos se entregarán 
a los representantes electos, 
propietario o suplente, a fin de que 
les sirvan de credencial.  
 
 
 
 
 
Artículo 661.- Si ningún delegado o 
patrón independiente concurre a la 
convención o ésta no hace la 
elección de representantes, se 
entenderá que los interesados 
delegan la facultad en el Secretario 
del Trabajo y Previsión Social.  
 
 

 
 

Artículo 663. Se Deroga 
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en el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal. 
 
Artículo 663. El primer día hábil del 
mes de enero siguiente, el Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, El 
Gobernador del Estado o el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, tomarán 
a los representantes electos la 
protesta legal y después de 
exhortarlos para que administren una 
justicia pronta y expedita, declararán 
constituida la Junta Federal o Local de 
Conciliación y Arbitraje y la de 
Conciliación Permanente. 
 
Artículo 664. En la designación de los 
representantes de los trabajadores y 
de los patrones en las Juntas 
Especiales establecidas fuera de la 
capital de la República, se observarán 
las disposiciones de este Capítulo, 
con las modalidades siguientes: 
 
I.  La convocatoria indicará la 
competencia territorial de la Junta; 
 
II.  Las convenciones se 
celebrarán en el lugar de residencia 
de la Junta; y 
 
III.  Tendrán derecho a concurrir a 
la elección de representantes, los 
trabajadores sindicalizados o los 
libres y los patrones que deban estar 
representados en la Junta. 
 
Artículo 665.- Los representantes de 
los trabajadores y de los patrones 
deberán satisfacer los requisitos 
siguientes: 
 

 
 
 
 
Artículo 664. Se Deroga 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 665. Se Deroga 
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I.  Ser mexicanos, mayores de 
veinticinco años y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos; 
 
II.  Haber terminado la educación 
obligatoria; 
 
III.  No pertenecer al estado 
eclesiástico; y 
 
IV.  No haber sido condenados por 
delito intencional sancionado con 
pena corporal. 
 
Artículo 666.- Los representantes 
percibirán las retribuciones que les 
asignen los presupuestos federal o 
locales. 
 
Artículo 667.- Los representantes de 
los trabajadores y de los patrones 
durarán en su encargo seis años. 
 
Artículo 668. El Secretario del Trabajo 
y Previsión Social, los Gobernadores 
de los Estados y el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, conocerán de las 
renuncias de los representantes, 
aceptándolas o desechándolas, 
previa calificación de la causa. 
 
Artículo 669.- El cargo de 
representante es revocable de 
conformidad con las normas 
siguientes: 
 
I.  Podrán solicitar la revocación 
las dos terceras partes de los 
trabajadores de las ramas de la 
industria o actividades representadas 
en la Junta Especial o los patrones 
que tengan a su servicio dicha 
mayoría de trabajadores; 

 
 
Artículo 666. Se Deroga 
 
 
 
 
Artículo 667. Se Deroga 
 
 
 
Artículo 668.- La Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, conocerá 
de las renuncias de los 
representantes, aceptándolas o 
desechándolas, previa calificación 
de la causa.  
 
 
 
Artículo 669.- El cargo de 
representante es revocable de 
conformidad con las normas 
siguientes: 
 
I. Podrán solicitar la revocación las dos 
terceras partes de los trabajadores de 
las ramas de la industria o actividades 
representadas en las Comisiones o los 
patrones que tengan a su servicio dicha 
mayoría de trabajadores;  
 
II. La solicitud se presentará al 
Secretario del Trabajo y Previsión 
Social; 
 
 
 
III.  La autoridad que reciba la 
solicitud, después de verificar el 
requisito de la mayoría, hará la 
declaratoria correspondiente y 
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II.  La solicitud se presentará al 
Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, al Gobernador del Estado o al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.  La autoridad que reciba la 
solicitud, después de verificar el 
requisito de la mayoría, hará la 
declaratoria correspondiente y 
llamará al suplente, a fin de que rinda 
la protesta legal; y 
 
IV.  A falta de suplente o cuando la 
revocación del nombramiento le 
afecte, al hacerse la solicitud de 
revocación, deberán señalarse los 
nombres de los substitutos. 
 
Artículo 670. Las faltas temporales o 
definitivas de los representantes 
serán cubiertas por los suplentes. A 
falta de éstos o si llamados por el 
Presidente de la Junta no se 
presentan dentro de los diez días 
siguientes al requerimiento, el 
Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, el Gobernador del Estado o el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
hará la designación del substituto, que 
deberá recaer en un trabajador o 
patrón. 
 
Artículo 671.- Son causas de 
responsabilidad de los representantes 
de los trabajadores y de los patrones: 
 
I.  Conocer de un negocio para el 
que se encuentren impedidos, de 
conformidad con esta Ley; 
 
II.  Litigar en alguna otra Junta 
Especial salvo en causa propia, de 

llamará al suplente, a fin de que rinda 
la protesta legal; y 
 
IV.  A falta de suplente o cuando la 
revocación del nombramiento le 
afecte, al hacerse la solicitud de 
revocación, deberán señalarse los 
nombres de los substitutos. 
 
Artículo 670.- Las faltas temporales o 
definitivas de los representantes 
serán cubiertas por los suplentes. A 
falta de éstos, el Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, hará la 
designación del substituto, que 
deberá recaer en un trabajador o 
patrón.  
 
  
 
 
 
 
Artículo 671. Se deroga.  
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sus padres, de su cónyuge o de sus 
hijos; 
 
III.  Faltar sin causa justificada a la 
celebración de las audiencias; 
 
IV.  Negarse a emitir su voto en 
alguna resolución; 
 
V.  Negarse a firmar alguna 
resolución; 
 
VI.  Sustraer de la oficina un 
expediente, sin otorgar recibo al 
Secretario; 
 
VII.  Sustraer de algún expediente 
cualquier constancia o modificar el 
contenido de las actas después de 
firmadas por las partes, testarlas, o 
destruir en todo o en parte las fojas de 
un expediente; 
 
VIII.  Retener indebidamente un 
expediente o negarse a devolverlo al 
ser requeridos por el Secretario; 
 
IX.  Votar una resolución 
notoriamente ilegal o injusta; 
 
X.  Recibir directa o 
indirectamente cualquier dádiva de 
las partes en conflicto; y 
 
XI.  Litigar un representante 
suplente en la Junta en la que esté en 
funciones el propietario o litigar éste 
estando en funciones el suplente. 
 
Artículo 672.- Las sanciones 
aplicables a los representantes de los 
trabajadores y de los patrones son: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 672. Se deroga.  
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I.  Amonestación; 
 
II.  Suspensión hasta por tres 
meses; y 
 
III.  Destitución. 
 
Artículo 673.- Son causas de 
destitución: 
 
I.  Las señaladas en el artículo 
671, fracciones I, II, VI, VII, IX, X y XI; 
 
II.  La no concurrencia a cinco 
Plenos en un año, sin causa 
justificada; y 
 
III.  La negativa a votar tres 
resoluciones o la comisión de cinco 
faltas distintas de las causas de 
destitución, dentro de un término de 
un año, sin causa justificada. 
 
Artículo 674.- Las sanciones a los 
representantes de los trabajadores y 
de los patrones se impondrán por el 
Jurado de Responsabilidades de los 
Representantes, que se integrará: 
 
I.  Con un representante del 
Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, del Gobernador del Estado o 
del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, y 
 
II.  Con un representante 
propietario de los trabajadores y otro 
de los patrones, y sus respectivos 
suplentes, elegidos cada seis años en 
las convenciones a que se refiere este 
capítulo. 
 

Artículo 673. Se deroga.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 674. Se deroga.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 675. Se deroga.  
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Artículo 675.- En los procedimientos 
ante el Jurado se observarán las 
normas siguientes: 
 
I.  El Presidente de la Junta y los 
Presidentes de las Juntas Especiales 
deberán denunciar ante el Jurado las 
faltas de que tengan conocimiento; 
 
II.  Las personas que tengan 
interés en el negocio podrán asimismo 
denunciar las faltas de que tengan 
conocimiento; 
 
III.  Se pondrán los hechos 
denunciados en conocimiento del 
acusado y se le oirá en defensa por sí, 
por persona de su confianza, o por 
ambos; 
 
IV.  El Jurado tendrá las más 
amplias facultades para investigar los 
hechos, debiendo citar al acusado 
para la práctica de las diligencias; 
 
V.  El acusado podrá ofrecer las 
pruebas que juzgue conveniente; y 
 
VI.  Terminada la recepción de las 
pruebas, el Jurado escuchará los 
alegatos y dictará resolución, 
comunicándola, si fuese 
condenatoria, a la Autoridad a la que 
corresponda decretar la destitución. 
 
 
CAPITULO II 
Representantes de los Trabajadores y 
de los Patrones en la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos y en 
las Comisiones Consultivas 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO II 
Representantes de los Trabajadores y 
de los Patrones en la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos y en 
las Comisiones Consultivas 
 
 
Artículo 677.- El día quince de mayo 
del año impar que corresponda, el 
Secretario del Trabajo y Previsión 
Social convocará a los trabajadores 
y patrones para la elección de sus 
representantes.  
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Artículo 677.- El día quince de mayo 
del año impar que corresponda, el 
Secretario del Trabajo y Previsión 
Social convocará a los trabajadores y 
patrones para la elección de sus 
representantes. La convocatoria se 
publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en los periódicos de 
mayor circulación que se juzgue 
conveniente. 
 
Artículo 680.- Para la elección de 
representantes en la Comisión 
Nacional se celebrarán una 
Convención de trabajadores y otra de 
patrones por cada uno de los grupos 
en que se hubiesen distribuido las 
ramas de la actividad económica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Artículo 680.- Para la elección de 
representantes en la Comisión Nacional 
se celebrarán una Convención de 
trabajadores y otra de patrones por 
cada uno de los grupos en que se 
hubiesen distribuido las ramas de la 
industria y las actividades 
económicas.  
 
 
TÍTULO TRECE BIS 
  
CAPÍTULO I  
 
Del Procedimiento de Conciliación 
Prejudicial  
 
Artículo 684-A.- Las disposiciones 
de este Título rigen la tramitación de 
la instancia conciliatoria previa a la 
de los conflictos ante los Tribunales, 
salvo que tengan una tramitación 
especial en esta Ley.  
 
Artículo 684-B.- Antes de acudir a los 
Tribunales, los trabajadores y 
patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para 
solicitar el inicio del procedimiento 
de conciliación, con excepción de 
aquellos supuestos que están 
eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley.  
 
Artículo 684-C.- La solicitud de 
conciliación deberá contener los 
siguientes datos:  
 
I. Nombre, CURP, identificación 
oficial del solicitante y domicilio 
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dentro del lugar de residencia del 
Centro de Conciliación al que acuda, 
para recibir notificaciones en el 
procedimiento de conciliación 
prejudicial; el Centro facilitará los 
elementos y el personal capacitado a 
fin de asignarle un buzón electrónico 
al solicitante. En caso de que el 
solicitante no cuente con 
identificación oficial, podrá ser 
identificado por otros medios de que 
disponga el Centro;  
 
II. Nombre de la persona, sindicato o 
empresa a quien se citará para la 
conciliación prejudicial;  
 
III. Domicilio para notificar a la 
persona, sindicato o empresa a 
quien se citará; y  
 
IV. Objeto de la cita a la contraparte  
 
Si el solicitante es el trabajador e 
ignora el nombre de su patrón o 
empresa de la cual se solicita la 
conciliación, bastará con señalar el 
domicilio donde prestó sus 
servicios.  
 
Los elementos aportados por las 
partes no podrán constituir prueba o 
indicio en ningún procedimiento 
administrativo o judicial. La 
información aportada por las partes 
en el procedimiento de conciliación, 
no podrá comunicarse a persona o 
autoridad alguna, a excepción de la 
constancia de no conciliación y, en 
su caso, el convenio de conciliación 
que se celebre, en cuyo supuesto el 
Centro de Conciliación deberá 
remitir en forma electrónica al 
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Tribunal que corresponda los 
documentos referidos, mismos que 
deberán contener los nombres y 
domicilios aportados por las partes, 
acompañando las constancias 
relativas a la notificación de la parte 
citada que haya realizado la 
Autoridad Conciliadora y los 
buzones electrónicos asignados.  
 
El tratamiento de los datos 
proporcionados por los interesados 
estará sujeto a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y a la 
Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.  
 
El solicitante será notificado de la 
fecha y hora para la celebración de la 
audiencia de conciliación o del 
acuerdo de incompetencia, al 
momento de presentar su solicitud. 
Para agilizar el procedimiento de 
conciliación, el solicitante podrá 
auxiliar al Centro de Conciliación 
para llevar a cabo la notificación de 
la audiencia de conciliación a la 
persona, sindicato o empresa que se 
citará.  
 
Artículo 684-D.- El procedimiento de 
conciliación a que se refiere el 
presente título no deberá exceder de 
cuarenta y cinco días naturales. La 
Autoridad Conciliadora tomará las 
medidas conducentes para que sus 
actuaciones se ajusten a dicho plazo. 
  
A efecto de que el personal 
encargado de realizar las 
notificaciones, actúe con eficiencia, 
eficacia e imparcialidad en el 
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desempeño de sus funciones, la 
Autoridad Conciliadora definirá rutas 
de notificación con base en la 
ubicación y proximidad geográfica 
de los domicilios a los que deberán 
acudir, así como acorde con la 
urgencia de las notificaciones a 
efectuar; la asignación de las rutas 
se hará diariamente y de forma 
aleatoria. 
 
Artículo 684-E. El procedimiento de 
conciliación se tramitará conforme a 
las reglas siguientes:  
 
I. Se iniciará con la presentación de 
la solicitud de conciliación ante el 
Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral o al Centro de 
Conciliación local que corresponda, 
firmada por el solicitante, a la que se 
le agregará copia de la identificación 
oficial a que hace referencia en la 
fracción I del artículo 684-C; 
tratándose de empresas o sindicatos 
será suscrito por su representante 
legal;  
 
II. Los Centros de Conciliación 
podrán recibir las solicitudes de 
conciliación por comparecencia 
personal de los interesados, por 
escrito debidamente firmado, o en su 
caso, por vía electrónica mediante el 
sistema informático que para tal 
efecto se implemente;  
 
III. Los Centros de Conciliación 
auxiliarán a los interesados que así 
lo soliciten para elaborar su petición. 
Deberán proporcionar asesoría 
jurídica de manera gratuita sobre sus 
derechos y los plazos de 
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prescripción de los mismos, así 
como respecto de los 
procedimientos de conciliación y 
jurisdiccionales para solucionar los 
conflictos laborales;  
 
IV. Al momento en que reciba la 
solicitud, la autoridad señalará día y 
hora para la celebración de una 
Audiencia de Conciliación, que 
deberá efectuarse dentro de los 
quince días siguientes. El citatorio se 
notificará personalmente al patrón 
cuando menos con cinco días de 
anticipación a la audiencia, 
apercibiéndole que de no 
comparecer por sí o por conducto de 
su representante legal, o bien por 
medio de apoderado con facultades 
suficientes, se le impondrá una multa 
entre 50 y 100 veces la Unidad de 
Medida y Actualización vigente, y se 
le tendrá por inconforme con todo 
arreglo conciliatorio;  
 
V. Al recibir la solicitud de 
conciliación, la autoridad le asignará 
un número de identificación único y 
un buzón electrónico al interesado, 
que será creado para 
comunicaciones en lo que hace al 
procedimiento de conciliación 
prejudicial. Finalmente, designará 
por turno una sala de conciliación.  
 
En caso de no ser competente, la 
Autoridad Conciliadora deberá 
remitir la solicitud a la autoridad 
competente vía electrónica, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes 
de recibida la solicitud, lo cual 
deberá notificar al solicitante para 
que acuda ante ella a continuar el 
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procedimiento. La Autoridad 
Conciliadora se pronunciará 
respecto de la personalidad cuando 
se trate de solicitudes de personas 
morales;  
 
VI. Si la solicitud de conciliación se 
presenta personalmente por ambas 
partes, la autoridad les notificará de 
inmediato, fecha y hora de la 
audiencia de conciliación, misma 
que deberá celebrarse dentro de 
plazo máximo de cinco días a partir 
de la fecha de presentación de la 
solicitud, sin menoscabo de que ésta 
pueda celebrarse en ese momento;  
 
VII. El trabajador solicitante de la 
instancia conciliatoria deberá acudir 
personalmente a la audiencia. Podrá 
asistir acompañado por una persona 
de su confianza, pero no se 
reconocerá a ésta como apoderado, 
por tratarse de un procedimiento de 
conciliación y no de un juicio; no 
obstante, el trabajador también 
podrá ser asistido por un licenciado 
en derecho, abogado o un 
Procurador de la Defensa del 
Trabajo. El patrón deberá asistir 
personalmente o por conducto de 
representante con facultades 
suficientes para obligarse en su 
nombre;  
 
VIII. Si las partes acuden a la 
audiencia, la Autoridad Conciliadora 
deberá requerirles para que se 
identifiquen con cualquier 
documento oficial y, en su caso, 
verificar que la persona que 
comparezca en representación de la 
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persona moral acredite su 
personalidad.  
 
También se le asignará a la parte 
citada, un buzón electrónico para 
recibir notificaciones en el 
procedimiento de conciliación 
prejudicial; hecho lo anterior 
formulará una propuesta de 
contenido y alcances de un arreglo 
conciliatorio, planteando opciones 
de solución justas y equitativas que 
a su juicio sean adecuadas para dar 
por terminada la controversia; de 
estar de acuerdo las partes, 
celebrarán convenio por escrito, que 
deberá ratificarse en ese acto, 
entregándose copia autorizada de 
éste.  
 
De no llegar a un acuerdo, la 
Autoridad Conciliadora emitirá la 
constancia de haber agotado la etapa 
de conciliación prejudicial 
obligatoria. No obstante, las partes 
de común acuerdo, podrán solicitar 
se fije nueva  
audiencia de conciliación, que 
deberá celebrarse dentro de los 
cinco días siguientes; 
 
IX. Cuando alguna de las partes o 
ambas no comparezcan a la 
audiencia de conciliación por causa 
justificada, no obstante estar 
debidamente notificados, se 
señalará nueva fecha y hora para la 
celebración de la audiencia, misma 
que deberá realizarse dentro de los 
cinco días siguientes. La parte que 
acuda será notificada en ese acto, la 
contraparte que no acuda lo será por 
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el boletín del Centro y, en su caso, 
por buzón electrónico;  
 
X. Si a la audiencia de conciliación 
sólo comparece el solicitante, la 
autoridad emitirá la constancia de 
haber agotado la etapa de 
conciliación prejudicial obligatoria. 
Si sólo comparece el citado, se 
archivará el expediente por falta de 
interés del solicitante. En ambos 
casos se reanudarán los plazos de 
prescripción a partir del día siguiente 
a la fecha de la audiencia, dejando a 
salvo los derechos del trabajador 
para solicitar nuevamente la 
conciliación;  
 
XI. En el caso de que el notificador no 
haya logrado notificar a la persona, 
empresa o sindicato a citar, no 
obstante haberlo intentado, la 
Autoridad Conciliadora dará por 
terminada la instancia y emitirá 
constancia dejando a salvo los 
derechos del solicitante de la 
conciliación para promover juicio 
ante el Tribunal competente;  
 
XII. Cuando en la solicitud de 
conciliación se manifieste la 
existencia de acoso sexual, 
discriminación u otros actos de 
violencia contemplados por la ley, en 
los que exista el riesgo inminente de 
revictimización, la autoridad tomará 
las medidas conducentes para que 
en ningún momento se reúna o 
encare a la persona citada a la que se 
le atribuyen tales actos. En estos 
casos el procedimiento de 
conciliación se llevará con el 
representante o apoderado del 
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citado, evitando que la presunta 
víctima y la persona o personas a 
quienes se atribuyen los actos de 
violencia se reúnan o encuentren en 
un mismo espacio;  
 
XIII. Una vez que se celebre el 
convenio ante los Centros de 
Conciliación, adquirirá la condición 
de cosa juzgada, teniendo la calidad 
de un título para iniciar acciones 
ejecutivas sin necesidad de 
ratificación. Cualquiera de las partes 
podrá promover su  
cumplimiento mediante el 
procedimiento de ejecución de 
sentencia que establece esta Ley, 
ante el Tribunal competente; y  
 
XIV. Al celebrar convenio, las 
Autoridades Conciliadoras 
entregarán copia certificada del 
mismo para cada una de las partes, 
asimismo también se les entregará 
copia certificada de las actas donde 
conste el cumplimiento del 
convenio.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, cuando 
así lo requiera el solicitante, el 
Centro de Conciliación podrá fijar la 
Audiencia de Conciliación dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, para lo 
cual le proporcionará el citatorio a la 
audiencia con el fin de que el 
solicitante se haga cargo de 
entregarlo directamente a la persona 
o personas citadas. En este caso, de 
presentarse ambas partes a la 
audiencia de conciliación, se 
procederá a su celebración. Si el 
solicitante no se presenta a la 
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audiencia, se archivará el asunto por 
falta de interés, sin emisión de la 
constancia de haber agotado la 
conciliación, salvo que justifique su 
inasistencia, a juicio del conciliador. 
Si se presenta solamente el 
solicitante de la conciliación, se 
señalará nueva fecha y hora para la 
audiencia de conciliación dentro de 
los siguientes quince días, 
ajustándose a las reglas del 
procedimiento previstas en las 
fracciones IV y de la VI a la XIV del 
presente artículo; en dicha audiencia 
de conciliación, el Centro de 
Conciliación procederá a 
geolocalizar el domicilio de la parte 
citada con auxilio del solicitante; en 
caso de no poderlo geolocalizar, el 
Centro de Conciliación fijará una cita 
para que, acompañado del 
interesado, se proceda a realizar la 
citación correspondiente.  
 
La Autoridad Conciliadora es 
responsable de que el convenio que 
se celebre cumpla con los requisitos 
y prestaciones que esta Ley 
establece, aplicables al caso 
concreto. Si las partes dan 
cumplimiento voluntario al convenio 
celebrado, certificará dicha 
circunstancia, dando fe de que el 
trabajador recibe completo y 
personalmente el pago pactado en el 
convenio. 
  
En caso de que las partes 
establezcan pagos diferidos, en una 
o más parcialidades a cubrir en fecha 
diversa a la celebración del 
convenio, deberá fijarse una pena 
convencional para el caso de 
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incumplimiento, ésta consistirá en 
una cantidad no menor al salario 
diario del trabajador por cada día que 
transcurra sin que se dé 
cumplimiento cabal al convenio.   
 
CAPÍTULO II  
DE LOS CONCILIADORES  
 
Artículo 684-F.- El conciliador tendrá 
las siguientes atribuciones y 
obligaciones:  
 
I. Emitir el citatorio a la audiencia de 
conciliación, de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley;  
 
II. Aprobar o desestimar, según sea 
el caso, las causas de justificación 
para la inasistencia a la audiencia de 
conciliación, con base en los 
elementos que se le aporten;  
 
III. Comunicar a las partes el objeto, 
alcance y límites de la conciliación;  
 
IV. Exhortar a las partes para que 
presenten fórmulas de arreglo;  
 
V. Evaluar las solicitudes de los 
interesados con el fin de determinar 
la forma más adecuada para formular 
propuestas de arreglo, sin que ello 
implique la imposición de acuerdos;  
 
VI. Redactar, revisar y sancionar los 
acuerdos o convenios a que lleguen 
las partes;  
 
VII. Elaborar el acta en la que se 
certificará la celebración de 
audiencias de conciliación y dar fe, 
en su caso, de la entrega al 
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trabajador de las cantidades o 
prestaciones convenidas;  
 
VIII. Expedir las actas de las 
audiencias de conciliación a su 
cargo, autorizar los convenios a que 
lleguen las partes, y las constancias 
de no conciliación en aquellos casos 
que ésta no fuere posible. Expedir 
las copias certificadas de los 
convenios y las actas de su 
cumplimiento;  
 
IX. Cuidar y verificar que en los 
acuerdos a que lleguen las partes no 
se vulneren los derechos de los 
trabajadores. Lo anterior sin 
perjuicio de que busque la 
potencialización con perspectiva de 
derechos sociales;  
 
X. Vigilar que los procesos de 
conciliación en que intervenga, no se 
afecten derechos de terceros y 
disposiciones de orden público; y  
 
XI. Las demás que establezca la 
presente Ley y demás normatividad 
aplicable.  
 
Artículo 684-G.- Para desempeñar el 
cargo de conciliador se deben cubrir 
los siguientes requisitos:  
 
I. Gozar del pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles;  
 
II. Tener preferentemente 
experiencia de por lo menos tres 
años en áreas del derecho del trabajo 
o especialización en las actividades 
que se vinculen con las atribuciones 
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del Centro de Conciliación que 
corresponda;  
 
III. Contar con título profesional a 
nivel licenciatura en una carrera afín 
a la función del Centro;  
 
IV. Tener preferentemente 
certificación en conciliación laboral 
o mediación y mecanismos 
alternativos de solución de 
controversias;  
 
V. Tener conocimiento sobre 
derechos humanos humanos y 
perspectiva de género; 
 
VI. Aprobar el procedimiento de 
selección que se establezca para tal 
efecto; y  
 
VII. No estar inhabilitado para 
desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público. 
 
Artículo 684-H.- Los conciliadores en 
el desempeño de sus atribuciones 
tendrán las siguientes obligaciones 
especiales:  
 
I. Salvaguardar los derechos 
irrenunciables del trabajador;  
 
II. Observar los principios de 
conciliación, imparcialidad, 
neutralidad, flexibilidad, legalidad, 
equidad, buena fe, información, 
honestidad, y confidencialidad;  
 
III. Tratar con la debida equidad y 
respeto a los interesados, 
procurando que todas las 
conciliaciones que se realicen 
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concluyan en arreglos satisfactorios 
para los mismos respetando los 
derechos de las partes; 
 
IV. Cumplir con programas de 
capacitación y actualización para la 
renovación de la certificación;  
 
V. Abstenerse de fungir como 
testigos, representantes jurídicos o 
abogados de los asuntos relativos a 
los mecanismos alternativos en los 
que participen posteriormente en 
juicio;  
 
VI. Ser proactivo para lograr la 
conciliación entre las partes; y  
 
VII. Procurar el equilibrio entre los 
factores de la producción y la justicia 
social, así como el trabajo digno y 
decente.  
 
Artículo 684-I.- El conciliador tendrá 
fe pública para certificar:  
 
I. Los instrumentos con los que las 
partes acrediten la personalidad e 
identidad con que comparecen a la 
audiencia, para efecto de conservar 
una copia en el expediente 
respectivo;  
 
II. Todo lo que asiente en las 
actuaciones del procedimiento de 
conciliación y, en su caso, los 
convenios a los que lleguen las 
partes; y  
 
III. Las copias de los convenios que 
ante su presencia se celebren.  
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Artículo 684 J.- Los conciliadores y el 
personal de las Autoridades 
Conciliadoras no podrán ser 
llamados a comparecer como 
testigos en los procedimientos ante 
los Tribunales.  
 
CAPÍTULO III  
Del procedimiento para la selección 
de conciliadores  
 
Artículo 684-K.- El presente Capítulo 
establece las disposiciones relativas 
al procedimiento de selección para la 
designación de los conciliadores de 
los Centros de Conciliación.  
 
Artículo 684-L.- El procedimiento y 
los criterios de selección de los 
conciliadores tienen como fin, 
garantizar la autonomía de su 
actuación y el cumplimiento de los 
principios que rigen la conciliación 
laboral, así como acreditar su 
idoneidad a partir de la valoración de 
las competencias requeridas para el 
desempeño de sus funciones, con 
base en la aplicación de 
instrumentos técnicos, confiables y 
pertinentes.  
 
Artículo 684-M.- El procedimiento de 
selección de los conciliadores 
deberá garantizar que los aspirantes 
cuenten con las destrezas, 
habilidades y competencias 
siguientes: 
 
a) Conocimientos generales de 
derecho y específicos en materia 
laboral;  
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b) Análisis y resolución de 
controversias;  
 
c) Gestión del conflicto; y  
 
d) Aptitudes en la función 
conciliatoria  
  
Artículo 684-N.- El procedimiento de 
selección se llevará a cabo a través 
de concurso, cuya convocatoria 
deberán ser públicas y abiertas.  
Las convocatorias deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación o en los órganos 
oficiales de difusión de las entidades 
federativas y en el portal de internet 
del Centro de Conciliación, en el que 
deberá estar publicado de manera 
permanente mientras se desarrolle el 
concurso.  
 
Artículo 684-O.- El Órgano de 
Gobierno del Centro de Conciliación, 
a propuesta del titular de ésta, 
aprobará la emisión de la 
convocatoria, que deberá contener:  
 
I. El número de publicación;  
 
II. El número de plazas sujetas a 
concurso;  
 
III. El lugar y las fechas que 
comprenderán las etapas del 
procedimiento; y  
 
IV. Los documentos que deberán 
acompañarse a la solicitud de 
inscripción al procedimiento, que 
serán:  
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a) Formato de inscripción, que se 
pondrá a disposición en las 
instalaciones del Centro de 
Conciliación y en su portal de 
internet;  
 
b) Currículum vitae actualizado del 
aspirante, acompañado con los 
documentos que soporten la 
información;  
 
c) Copia certificada del acta de 
nacimiento;  
 
d) Copia del Título y de la cédula 
profesional;  
 
e) Escrito en el que, bajo protesta de 
decir verdad, manifieste encontrarse 
en pleno goce de sus derechos; y  
 
f) Comprobante de domicilio.  
 
V. El material de apoyo que podrán 
consultar los participantes en las 
distintas fases; y  
 
VI. El formato de Conocimiento y 
Aceptación de las Bases y 
Lineamientos del Concurso de 
Selección, en el que el solicitante 
manifieste que es sabedor de los 
requisitos de la inscripción, las 
reglas del procedimiento y su 
conformidad con ellos.  
 
Artículo 684-P.- Para participar en el 
procedimiento de selección de 
conciliadores, deberán cumplirse 
con los requisitos que establece esta 
Ley. Las Autoridades Conciliadoras 
elaborarán la lista de los 
participantes, a los que les asignará 
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un folio de referencia, que será el 
único medio para identificar a los 
aspirantes en la etapa de evaluación 
del procedimiento.  
 
Artículo 684-Q.- Los participantes 
tendrán derecho a:  
 
I. Concursar en igualdad de 
condiciones;  
 
II. Contar con el lugar, equipo y 
tiempo necesarios para la 
presentación de los exámenes; y  
 
III. Conocer los resultados del 
concurso en las publicaciones que 
realice el Centro de Conciliación.  
 
Artículo 684-R.- El Centro de 
Conciliación garantizará el 
cumplimiento de los principios de 
legalidad, imparcialidad, calidad, 
objetividad, certeza, equidad, 
competencia por mérito, publicidad y 
transparencia, en los 
procedimientos de selección de 
conciliadores, para lo cual deberá 
establecer en la convocatoria lo 
siguiente:  
 
I. Las obligaciones específicas de los 
participantes durante el concurso y 
las causales de descalificación o 
eliminación del mismo;  
 
II. Las reglas del concurso, que 
deberán incluir el trámite de 
inscripción o registro, la forma y 
criterios de evaluación, la 
ponderación de cada área de 
competencia a evaluar y su impacto 
en la calificación final, las 
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calificaciones mínimas aprobatorias 
y la publicación de resultados. Las 
reglas deberán contemplar que el 
desarrollo del examen será público;  
 
III. La integración del comité de 
evaluación y selección que llevará a 
cabo el concurso; y  
 
IV. Los lineamientos del proceso de 
selección de conciliadores, los que 
contendrán los criterios técnicos de 
evaluación, la integración de cada 
instrumento, sus escalas de 
desempeño y las formalidades para 
su aplicación.  
 
Artículo 684-S.- El Órgano de 
Gobierno del Centro de Conciliación 
contará con las siguientes 
atribuciones en lo que se refiere al 
procedimiento de selección de 
conciliadores:  
 
I. Aprobar la emisión de las 
convocatorias para el procedimiento 
de selección de conciliadores a 
propuesta del titular del Centro de 
Conciliación;  
 
II. Aprobar la propuesta para la 
calendarización y sedes para llevar a 
cabo las etapas del concurso que 
presente el Titular del Centro de 
Conciliación y autorizar algún 
cambio en las mismas, cuando éste 
sea debidamente justificado u 
obedezca a causas de fuerza mayor; 
y  
 
III. Aprobar, a propuesta de dicho 
Titular, los Lineamientos del proceso 
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TITULO CATORCE 
Derecho Procesal del Trabajo 
 
CAPITULO I 
Principios Procesales 
 

de selección de conciliadores 
públicos en materia laboral.  
 
Artículo 684-T.- Los resultados del 
concurso se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación o en los 
órganos oficiales de difusión de las 
entidades federativas, así como en la 
página oficial del Centro de 
Conciliación que corresponda.  
 
Artículo 684-U.- Una vez hecha la 
publicación a que se refiere el 
artículo que antecede, el Titular del 
Centro de Conciliación llevará a cabo 
la designación de acuerdo con el 
número de plazas sujetas a 
concurso. El nombramiento de los 
conciliadores tendrá una vigencia de 
tres años y podrá ratificarse por 
periodos sucesivos de la misma 
duración. El Centro de Conciliación 
establecerá el procedimiento para 
tales efectos, que deberá atender 
criterios objetivos de desempeño, 
honestidad, profesionalismo y la 
actualización profesional del 
Conciliador. Dicha evaluación se 
realizará a través de instrumentos 
públicos, técnicos y objetivos.  
 
TITULO CATORCE 
Derecho Procesal del Trabajo 
 
CAPITULO I 
Principios Procesales 
 
Artículo 685.- El proceso del derecho 
del trabajo se rige bajo los principios 
de inmediación, inmediatez, 
continuidad, celeridad, veracidad, 
concentración, economía y sencillez 
procesal. Asímismo, será público, 
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Artículo 685. El proceso del derecho 
del trabajo será público, gratuito, 
inmediato, predominantemente oral y 
conciliatorio y se iniciará a instancia 
de parte. Las Juntas tendrán la 
obligación de tomar las medidas 
necesarias para lograr la mayor 
economía, concentración y sencillez 
del proceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando la demanda del trabajador 
sea incompleta, en cuanto a que no 
comprenda todas las prestaciones 
que de acuerdo con esta Ley deriven 
de la acción intentada o procedente, 
conforme a los hechos expuestos por 
el trabajador, la Junta, en el momento 
de admitir la demanda, subsanará 
ésta. Lo anterior sin perjuicio de que 
cuando la demanda sea obscura o 
vaga se proceda en los términos 
previstos en el artículo 873 de esta 
Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

gratuito, predominantemente oral y 
conciliatorio.  
 
Los Tribunales deben garantizar el 
cumplimiento de los principios y 
condiciones citados. El juez deberá 
atender al principio de realidad sobre 
los elementos formales que lo 
contradigan. Asimismo, se 
privilegiará la solución del conflicto 
sobre los formalismos 
procedimentales, sin afectar el 
debido proceso y los fines del 
derecho del trabajo.  
 
Cuando la demanda del trabajador sea 
incompleta, en cuanto a que no 
comprenda todas las prestaciones que 
de acuerdo con esta Ley deriven de la 
acción intentada o procedente, 
conforme a los hechos expuestos por el 
trabajador, el Tribunal, en el momento 
de admitir la demanda, subsanará ésta. 
Lo anterior sin perjuicio de que cuando 
la demanda sea obscura o vaga se 
proceda en los términos previstos en el 
artículo 873 de esta Ley.  
 
Artículo 685 Bis.- Las partes tendrán 
derecho a que se garantice su debida 
defensa y representación; en 
consecuencia, podrán estar 
asistidos por un apoderado legal 
quien deberá ser Licenciado en 
Derecho o abogado titulado con 
cédula profesional. Cuando el 
Tribunal advierta que exista una 
manifiesta y sistemática incapacidad 
técnica del apoderado legal, 
prevendrá a la parte afectada para 
que designe otro, contando con tres 
días naturales para hacerlo. Los 
trabajadores o sus beneficiarios 
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tendrán derecho a que les sea 
asignado un abogado de la 
Procuraduría de la Defensa del 
Trabajo competente o de la 
Defensoría Pública que asuma su 
representación jurídica.  
 
Artículo 685 Ter.- Quedan 
exceptuados de agotar la instancia 
conciliatoria, cuando se trate de 
conflictos inherentes a:  
 
I. Discriminación en el empleo y 
ocupación por embarazo, así como 
por razones de sexo, raza, religión, 
origen étnico o condición social;  
 
II. Designación de beneficiarios por 
muerte;  
 
III. Prestaciones de seguridad social 
por riesgos de trabajo, maternidad, 
enfermedades, invalidez, vida, 
guarderías y prestaciones en 
especie y accidentes de trabajo;  
 
IV. La tutela de derechos 
fundamentales y libertades públicas, 
ambos de carácter laboral, 
entendidos en estos rubros los 
relacionados con:  
 
a) La libertad de asociación, libertad 
sindical y el reconocimiento efectivo 
de la negociación colectiva;  
 
b) Trata laboral, así como trabajo 
forzoso y obligatorio; y  
 
c) Trabajo infantil.  
 
Para la actualización de estas 
excepciones se debe acreditar la 
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Artículo 686.- El proceso del derecho 
del trabajo y los procedimientos 
paraprocesales, se sustanciarán y 
decidirán en los términos señalados 
en la presente Ley. 
 
Las Juntas ordenarán que se corrija 
cualquier irregularidad u omisión que 
notaren en la sustanciación del 
proceso, para el efecto de regularizar 
el procedimiento, sin que ello implique 
que puedan revocar sus propias 
resoluciones, según lo dispone el 
artículo 848 de la presente Ley. 
 
Artículo 688. Las autoridades 
administrativas y las judiciales están 
obligadas, en la esfera de sus 
respectivas competencias, a auxiliar a 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje; 
si se negaren a ello, serán 
responsables en los términos de las 
Leyes aplicables al caso. Las Juntas 

existencia de indicios que generen al 
tribunal la razonable sospecha, 
apariencia o presunción de que se 
están vulnerando alguno de estos 
derechos.  
 
V. La disputa de la titularidad de 
contratos colectivos o contratos ley; 
y  
 
VI. La impugnación de los estatutos 
de los sindicatos o su modificación.  
 
Artículo 686.- El proceso del derecho 
del trabajo y los procedimientos 
paraprocesales, se sustanciarán y 
decidirán en los términos señalados 
en la presente Ley. 
 
Los Tribunales ordenarán que se 
corrija cualquier irregularidad u omisión 
que notaren en la sustanciación del 
proceso, para el efecto de regularizar el 
procedimiento, sin que ello implique que 
puedan revocar sus propias 
resoluciones, según lo dispone el 
artículo 848 de la presente Ley.  
 
 
Artículo 688.- Las autoridades 
administrativas están obligadas, en la 
esfera de sus respectivas 
competencias, a auxiliar a los 
Tribunales, si se negaren a ello, serán 
responsables en los términos de las 
Leyes aplicables al caso.  
 
 
 
 
Capítulo II 
De la Capacidad, Personalidad y 
Legitimación 
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se auxiliarán entre sí en el ejercicio de 
sus funciones. 
 
Capítulo II 
De la Capacidad, Personalidad y 
Legitimación 
 
Artículo 690.- Las personas que 
puedan ser afectadas por la 
resolución que se pronuncie en un 
conflicto, podrán intervenir en él, 
comprobando su interés jurídico en el 
mismo, o ser llamadas a juicio por la 
Junta. 
 
Los terceros interesados en un juicio 
podrán comparecer o ser llamados a 
éste hasta antes de la celebración de 
la audiencia de ofrecimiento y 
admisión de pruebas, para manifestar 
lo que a su derecho convenga. La 
Junta, con suspensión del 
procedimiento y citación de las partes, 
dictará acuerdo señalando día y hora 
para la celebración de la audiencia 
respectiva, la que deberá celebrarse 
dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha de la 
comparecencia o llamamiento del 
tercero, notificando personalmente al 
mismo el acuerdo señalado con cinco 
días hábiles de anticipación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 690.- Las personas que 
puedan ser afectadas por la resolución 
que se pronuncie en un conflicto, 
podrán intervenir en él, comprobando 
su interés jurídico en el mismo, o ser 
llamadas a juicio por el Tribunal.  
 
 
Los terceros interesados en un juicio 
podrán comparecer o ser llamados a 
éste hasta antes de la celebración de 
la audiencia preliminar en el caso 
del procedimiento individual 
ordinario y de juicio en los demás 
casos, para manifestar por escrito lo 
que a su derecho convenga. El 
Tribunal, sin suspensión del 
procedimiento dictará el acuerdo 
respectivo, a fin de que se corra 
traslado al tercero interesado con 
los escritos de demanda y su 
contestación para que dentro de 
los diez  días siguientes a la fecha 
en que sea notificando 
personalmente, presente el escrito 
en el que manifieste lo que a su 
derecho convenga; en dicho 
escrito además de acreditar su 
personalidad deberá ofrecer las 
pruebas que a su interés 
corresponda.  
 
Los terceros interesados que 
comparezcan o sean llamados al 
procedimiento ordinario previsto en 
el capítulo XVII del presente Título de 
esta Ley, se sujetarán a lo 
establecido en dicho procedimiento.  
 
La parte que solicite se llame a un 
tercero interesado, deberá 
expresar el motivo y circunstancia 
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Artículo 691. Los menores 
trabajadores tienen capacidad para 
comparecer a juicio sin necesidad de 
autorización alguna; pero, en caso de 
no estar asesorados en juicio, la Junta 
solicitará la intervención de la 
Procuraduría de la Defensa del 
Trabajo para tal efecto. Tratándose de 
menores de 16 años, la Procuraduría 
de la Defensa del Trabajo les 
designará un representante cuando 
no lo tuvieren. 
 
Lo previsto en el párrafo anterior se 
aplicará también tratándose de 
presuntos beneficiarios de algún 
trabajador fallecido. 
 
Artículo 692.- Las partes podrán 
comparecer a juicio en forma directa o 
por conducto de apoderado 
legalmente autorizado. 
 
Tratándose de apoderado, la 
personalidad se acreditará conforme 
a las siguientes reglas: 
 
I.  Cuando el compareciente 
actúe como apoderado de persona 
física, podrá hacerlo mediante poder 
notarial o carta poder firmada por el 
otorgante y ante dos testigos, sin 

por el cual debe llamarse a juicio y 
demostrar las razones por las que 
le atribuye tal carácter.  
 
Artículo 691.- Los menores 
trabajadores tienen capacidad para 
comparecer a juicio sin necesidad de 
autorización alguna; pero, en caso de 
no estar asesorados en juicio, el 
Tribunal solicitará la intervención de la 
Procuraduría de la Defensa del Trabajo 
para tal efecto. Tratándose de menores 
de 16 años, la Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo les designará un 
representante cuando no lo tuvieren.  
 
Lo previsto en el párrafo anterior se 
aplicará también tratándose de 
presuntos beneficiarios de algún 
trabajador fallecido. 
 
Artículo 692.- Las partes podrán 
comparecer a juicio en forma directa o 
por conducto de apoderado 
legalmente autorizado. 
 
Tratándose de apoderado, la 
personalidad se acreditará conforme a 
las siguientes reglas: 
 
I. Cuando el compareciente actúe como 
apoderado de persona física, podrá 
hacerlo mediante poder notarial o carta 
poder firmada por el otorgante y ante 
dos testigos, sin necesidad de ser 
ratificada ante el Tribunal;  
 
 
II.  Los abogados patronos o 
asesores legales de las partes, sean o 
no apoderados de éstas, deberán 
acreditar ser abogados o licenciados 
en derecho con cédula profesional o 
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necesidad de ser ratificada ante la 
Junta; 
 
II.  Los abogados patronos o 
asesores legales de las partes, sean o 
no apoderados de éstas, deberán 
acreditar ser abogados o licenciados 
en derecho con cédula profesional o 
personas que cuenten con carta de 
pasante vigente expedida por la 
autoridad competente para ejercer 
dicha profesión. Sólo se podrá 
autorizar a otras personas para oír 
notificaciones y recibir documentos, 
pero éstas no podrán comparecer en 
las audiencias ni efectuar promoción 
alguna; 
 
III.  Cuando el compareciente 
actúe como apoderado de persona 
moral, podrá acreditar su 
personalidad mediante testimonio 
notarial o carta poder otorgada ante 
dos testigos, previa comprobación de 
que quien le otorga el poder está 
legalmente autorizado para ello; y 
 
IV.  Los representantes de los 
sindicatos acreditarán su 
personalidad con la certificación que 
les extienda la autoridad registradora 
correspondiente, de haber quedado 
inscrita la directiva del sindicato. 
También podrán comparecer por 
conducto de apoderado legal, quien 
en todos los casos deberá ser 
abogado, licenciado en derecho o 
pasante 
 
Artículo 693. Las Juntas podrán tener 
por acreditada la personalidad de los 
representantes de los trabajadores o 
sindicatos, federaciones y 

personas que cuenten con carta de 
pasante vigente expedida por la 
autoridad competente para ejercer 
dicha profesión. Sólo se podrá 
autorizar a otras personas para oír 
notificaciones y recibir documentos, 
pero éstas no podrán comparecer en 
las audiencias ni efectuar promoción 
alguna; 
 
III.  Cuando el compareciente 
actúe como apoderado de persona 
moral, podrá acreditar su 
personalidad mediante testimonio 
notarial o carta poder otorgada ante 
dos testigos, previa comprobación de 
que quien le otorga el poder está 
legalmente autorizado para ello; y 
 
IV.  Los representantes de los 
sindicatos acreditarán su personalidad 
con la certificación que les extienda la 
autoridad registradora correspondiente, 
de haber quedado inscrita la directiva 
del sindicato. También podrán 
comparecer por conducto de 
apoderado legal, quien en todos los 
casos deberá ser abogado, licenciado 
en derecho o pasante 
 
Artículo 693.- Los Tribunales podrán 
tener por acreditada la personalidad de 
los representantes de los trabajadores 
o sindicatos, federaciones y 
confederaciones sin sujetarse a las 
reglas del artículo anterior, siempre que 
de los documentos exhibidos lleguen al 
convencimiento de que efectivamente 
se representa a la parte interesada.  
 
 
Artículo 694.- Los trabajadores, los 
patrones y las organizaciones 
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confederaciones sin sujetarse a las 
reglas del artículo anterior, siempre 
que de los documentos exhibidos 
lleguen al convencimiento de que, 
efectivamente, se representa a la 
parte interesada. 
 
Artículo 694.- Los trabajadores, los 
patrones y las organizaciones 
sindicales, podrán otorgar poder 
mediante simple comparecencia, 
previa identificación, ante las Juntas 
del lugar de su residencia, para que 
los representen ante cualquier 
autoridad del trabajo; la personalidad 
se acreditará con la copia certificada 
que se expida de la misma. 
 
Artículo 697.- Siempre que dos o más 
personas ejerciten la misma acción u 
opongan la misma excepción en un 
mismo juicio deben litigar unidas y con 
una representación común, salvo que 
los colitigantes tengan intereses 
opuestos. 
 
Si se trata de las partes actoras, el 
nombramiento de representante 
común deberá hacerse en el escrito 
de demanda, o en la audiencia de 
conciliación, demanda y excepciones 
y ofrecimiento y admisión de pruebas; 
si se trata de las demandadas, el 
nombramiento se hará en el escrito de 
contestación o en la audiencia a que 
se ha hecho mención. Si el 
nombramiento no lo hicieran los 
interesados dentro de los términos 
señalados, la Junta de Conciliación y 
Arbitraje lo hará escogiéndolo de 
entre los propios interesados. 
 

sindicales, podrán otorgar poder 
mediante simple comparecencia, previa 
identificación, ante los  Tribunales del 
lugar de su residencia, para que los 
representen ante cualquier autoridad 
del trabajo; la personalidad se 
acreditará con la copia certificada que 
se expida de la misma.  
 
Artículo 697.- Siempre que dos o más 
personas ejerciten la misma acción u 
opongan la misma excepción en un 
mismo juicio deben litigar unidas y con 
una representación común, salvo que 
los colitigantes tengan intereses 
opuestos. 
 
Si se trata de las partes actoras, el 
nombramiento de representante común 
deberá hacerse en el escrito de 
demanda, o en la audiencia preliminar; 
si se trata de las demandadas, el 
nombramiento se hará en el escrito de 
contestación o en la audiencia a que se 
ha hecho mención. Si el nombramiento 
no lo hicieran los interesados dentro de 
los términos señalados, el Tribunal lo 
hará escogiéndolo de entre los propios 
interesados.  
 
 
 
El representante común tendrá los 
derechos, obligaciones y 
responsabilidad inherentes a un 
mandatario judicial. 
 
CAPITULO III 
De las Competencias 
 
Artículo 698.- Será competencia de los 
Tribunales de las Entidades 
Federativas, conocer de los conflictos 
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El representante común tendrá los 
derechos, obligaciones y 
responsabilidad inherentes a un 
mandatario judicial. 
 
CAPITULO III 
De las Competencias 
 
Artículo 698.- Será competencia de 
las Juntas Locales de Conciliación y 
de Conciliación y Arbitraje de las 
Entidades Federativas, conocer de los 
conflictos que se susciten dentro de 
su jurisdicción, que no sean de la 
competencia de las Juntas Federales. 
 
La Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje conocerá de los conflictos de 
trabajo cuando se trate de las ramas 
industriales, empresas o materias 
contenidas en los artículos 123, 
apartado A, fracción XXXI, de la 
Constitución Política y 527 de esta 
Ley. 
 
Artículo 699.- Cuando en los conflictos 
a que se refiere el párrafo primero del 
artículo que antecede, se ejerciten en 
la misma demanda acciones 
relacionadas con obligaciones en 
materia de capacitación y 
adiestramiento o de seguridad e 
higiene, el conocimiento de estas 
materias será de la competencia de la 
Junta Especial de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, de acuerdo a 
su jurisdicción. 
 
En el supuesto previsto en el párrafo 
anterior, la Junta Local, al admitir la 
demanda, ordenará se saque copia de 
la misma y de los documentos 
presentados por el actor, las que 

que se susciten dentro de su 
jurisdicción, que no sean de 
competencia Federal.  
 
 
El Tribunal Federal conocerá de los 
conflictos de trabajo cuando se trate de 
las ramas industriales, empresas o 
materias contenidas en los artículos 
123, apartado A, fracción XXXI, de la 
Constitución Política y 527 de esta Ley.  
 
 
 
Artículo 699.- Cuando en los conflictos 
a que se refiere el párrafo primero del 
artículo que antecede, se ejerciten en la 
misma demanda acciones relacionadas 
con obligaciones en materia de 
capacitación y adiestramiento o de 
seguridad e higiene, el conocimiento de 
estas materias será de la competencia 
del Tribunal Federal, de acuerdo a su 
jurisdicción. 
 
 
En el supuesto previsto en el párrafo 
anterior, el Tribunal, al admitir la 
demanda, ordenará se saque copia de 
la misma y de los documentos 
presentados por el actor, las que 
remitirá inmediatamente al Tribunal 
Federal para la sustanciación y 
resolución, exclusivamente, de las 
cuestiones sobre capacitación y 
adiestramiento, y de seguridad e 
higiene, en los términos señalados en 
esta Ley.  
 
Artículo 700.- La competencia por 
razón del territorio se rige por las 
normas siguientes: 
 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

596 
 

remitirá inmediatamente a la Junta 
Federal para la sustanciación y 
resolución, exclusivamente, de las 
cuestiones sobre capacitación y 
adiestramiento, y de seguridad e 
higiene, en los términos señalados en 
esta Ley. 
 
Artículo 700.- La competencia por 
razón del territorio se rige por las 
normas siguientes: 
 
I.  (Se deroga). 
 
II.  En los conflictos individuales, el 
actor puede escoger entre: 
 
a)  La Junta del lugar de 
celebración del contrato. 
 
b)  La Junta del domicilio del 
demandado. 
 
c)  La Junta del lugar de 
prestación de los servicios; si éstos se 
prestaron en varios lugares, será la 
Junta del último de ellos. 
 
III.  En los conflictos colectivos de 
jurisdicción federal, la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje, en los 
términos del artículo 606 de esta Ley; 
en los conflictos colectivos de 
jurisdicción local, la del lugar en que 
esté ubicada la empresa o 
establecimiento; 
 
IV.  Cuando se trate de la 
cancelación del registro de un 
sindicato, la Junta del lugar donde se 
hizo; 
 

I.  (Se deroga). 
 
II.  En los conflictos individuales, el 
actor puede escoger entre: 
 
a) El Tribunal del lugar de celebración 
del contrato;  
 
b) El Tribunal del domicilio de 
cualquiera de los demandados; y  
 
c) El Tribunal del lugar de prestación 
de los servicios; si éstos se prestaron 
en varios lugares, será el Tribunal del 
último de ellos. 
 
III. En los conflictos colectivos de 
jurisdicción federal, será competente 
el Tribunal Federal; en los conflictos 
colectivos de jurisdicción local, 
conocerá el Tribunal Local del lugar 
en que esté ubicada la empresa o 
establecimiento;  
 
 
IV. Cuando se trate de la cancelación 
del registro de un sindicato, el Tribunal 
Federal cuya adscripción sea la más 
cercana a su domicilio;  
 
V. En los conflictos entre patrones o 
trabajadores entre sí, el Tribunal del 
domicilio del demandado; y  
 
VI. Cuando el demandado sea un 
sindicato, el Tribunal Federal o el 
Tribunal Local más cercano al 
domicilio del mismo, según 
corresponda a la naturaleza de la 
acción intentada.  
 
Artículo 701.- El Tribunal de oficio, 
deberá declararse incompetente en 
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V.  En los conflictos entre patrones 
o trabajadores entre sí, la Junta del 
domicilio del demandado; y 
 
VI.  Cuando el demandado sea un 
sindicato, la Junta del domicilio del 
mismo. 
 
 
 
 
Artículo 701. Las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje de oficio 
deberán declararse incompetentes en 
cualquier estado del proceso, hasta 
antes de la audiencia de desahogo de 
pruebas, cuando existan en el 
expediente datos que lo justifiquen. Si 
la Junta se declara incompetente, con 
citación de las partes, remitirá de 
inmediato el expediente a la Junta o al 
tribunal que estime competente; si 
ésta o aquél, al recibir el expediente, 
se declara a su vez incompetente, 
remitirá de inmediato el expediente a 
la autoridad que debe decidir la 
competencia, en los términos del 
artículo 705 de esta Ley. 
 
Artículo 703.- Las cuestiones de 
competencia, en materia de trabajo, 
sólo pueden promoverse por 
declinatoria. 
 
La declinatoria deberá oponerse al 
iniciarse el período de demanda y 
excepciones en la audiencia 
respectiva, acompañando los 
elementos en que se funde; en ese 
momento, la Junta después de oír a 
las partes y recibir las pruebas que 
estime convenientes, las que deberán 
referirse exclusivamente a la cuestión 

cualquier estado del proceso, hasta 
antes de la audiencia de juicio, 
cuando existan en el expediente datos 
que lo justifiquen. Si el Tribunal se 
declara incompetente, con citación de 
las partes, remitirá de inmediato el 
expediente al tribunal que estime 
competente; si éste al recibir el 
expediente, se declara a su vez 
incompetente, remitirá de inmediato el 
expediente a la autoridad que debe 
decidir la competencia, en los términos 
del artículo 705 Bis de esta Ley.  
 
 
 
Artículo 703.- Las cuestiones de 
competencia, en materia de trabajo, 
sólo pueden promoverse por 
declinatoria. 
 
La declinatoria podrá oponerse hasta 
la audiencia preliminar, 
acompañando los elementos en que se 
funde; en ese momento, el Tribunal 
después de oír a las partes y recibir las 
pruebas que estime convenientes, las 
que deberán referirse exclusivamente a 
la cuestión de incompetencia, dictará en 
el acto resolución. 
 
 
Artículo 704.- Cuando un Tribunal 
considere que el conflicto de que 
conoce, es de la competencia de otro, 
con citación de las partes, se declarará 
incompetente y remitirá los autos al 
Tribunal que estime competente. Si 
éste al recibir el expediente se declara 
a su vez incompetente, lo remitirá a la 
autoridad que deba decidir la cuestión 
de competencia, para que ésta 
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de incompetencia, dictará en el acto 
resolución. 
 
Artículo 704.- Cuando una Junta 
Especial considere que el conflicto de 
que conoce, es de la competencia de 
otra de la misma Junta, con citación 
de las partes, se declarará 
incompetente y remitirá los autos a la 
Junta Especial que estime 
competente. Si ésta al recibir el 
expediente se declara a su vez 
incompetente, lo remitirá a la 
autoridad que deba decidir la cuestión 
de competencia, para que ésta 
determine cuál es la Junta Especial 
que debe continuar conociendo del 
conflicto. 
 
Artículo 705.- Las competencias se 
decidirán: 
 
I.  Por el Presidente de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, 
cuando se trate de las Juntas 
Especiales de la misma, entre sí; 
 
II.  Por el Presidente de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, 
cuando se trate de Juntas Especiales 
de la misma entidad federativa; y 
 
III.  Por las instancias 
correspondientes del Poder Judicial 
de la Federación, cuando se suscite 
entre: 
 
a)  Juntas Locales o Federales de 
Conciliación y Arbitraje y el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 
 
b)  Juntas Locales y Juntas 
Federales de Conciliación y Arbitraje. 

determine cuál es el Tribunal que debe 
continuar conociendo del conflicto.  
 
 
 
 
Artículo 705.- Se deroga  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 705 Bis. - Las competencias 
se decidirán:  
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c)  Juntas Locales de Conciliación 
y Arbitraje de diversas Entidades 
Federativas. 
 
d)  Juntas Locales o Federales de 
Conciliación y Arbitraje y otro órgano 
jurisdiccional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. El Poder Judicial Local a través de 
su pleno u órgano análogo que 
corresponda de conformidad con su 
legislación cuando la competencia 
se suscite entre tribunales 
pertenecientes a dicho Poder 
Judicial local.  
 
II. El Poder Judicial Federal a través 
del Tribunal Colegiado de Circuito 
que corresponda, cuando la 
controversia se suscite entre:  
 
a) Tribunales Federales y Locales  
 
b) Tribunales Locales de diversas 
entidades federativas;  
 
c) Tribunales Locales y otro órgano 
jurisdiccional federal o de diversa 
entidad federativa;  
 
d) Tribunales Federales; y  
 
e) Tribunales Federales y otro 
órgano jurisdiccional.  
 
Los conflictos competenciales de los 
Tribunales federales y locales, se 
substanciarán de conformidad con 
las leyes orgánicas 
correspondientes.  
 
Artículo 706.- Será nulo todo lo 
actuado ante el Tribunal incompetente, 
salvo el acto de admisión de la 
demanda y lo dispuesto en los artículos 
704 y 928 fracción V de esta Ley o, en 
su caso, cuando se haya celebrado 
convenio que ponga fin al negocio, en 
el período de conciliación.  
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Artículo 706.- Será nulo todo lo 
actuado ante la Junta incompetente, 
salvo el acto de admisión de la 
demanda y lo dispuesto en los 
artículos 704 y 928 fracción V de esta 
Ley o, en su caso, cuando se haya 
celebrado convenio que ponga fin al 
negocio, en el período de conciliación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO IV 
De los Impedimentos y Excusas 
 
Artículo 707.- Los representantes del 
Gobierno, de los trabajadores o de los 
patrones ante las Juntas y los 
auxiliares, están impedidos para 
conocer de los juicios en que 
intervengan, cuando: 
 
I.  Tengan parentesco por 
consanguinidad dentro del cuarto 
grado o de afinidad dentro del 
segundo, con cualquiera de las 
partes; 
 
II.  Tengan el mismo parentesco, 
dentro del segundo grado, con el 
representante legal, abogado o 

Artículo 706 Bis. - Con el propósito 
de facilitar el acceso a la justicia, los 
poderes judiciales locales o federal 
podrán autorizar el funcionamiento, 
en régimen de movilidad, de uno o 
más Tribunales conforme a las 
necesidades de los asuntos que 
deban conocer. Para esto dispondrá 
la instalación de la sede 
correspondiente durante un periodo 
determinado.  
 
CAPITULO IV 
De los Impedimentos y Excusas 
 
Artículo 707.- Se deroga  
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procurador de cualquiera de las 
partes; 
 
III.  Tengan interés personal 
directo o indirecto en el juicio; 
 
IV.  Alguno de los litigantes o 
abogados haya sido denunciante, 
querellante o acusador del funcionario 
de que se trate, de su cónyuge o se 
haya constituido en parte en causa 
criminal, seguida contra cualquiera de 
ellos; siempre que se haya ejercitado 
la acción penal correspondiente; 
 
V.  Sea apoderado o defensor de 
alguna de las partes o perito o testigo, 
en el mismo juicio, o haber emitido 
opinión sobre el mismo; 
 
VI.  Sea socio, arrendatario, 
trabajador o patrón o que dependa 
económicamente de alguna de las 
partes o de sus representantes; 
 
VII.  Sea tutor o curador, o haber 
estado bajo la tutela o curatela de las 
partes o de sus representantes; y 
 
VIII.  Sea deudor, acreedor, 
heredero o legatario de cualquiera de 
las partes o de sus representantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 707 Bis. - Los jueces y 
secretarios instructores se tendrán 
por forzosamente impedidos y 
tendrán el deber de excusarse en el 
conocimiento de los asuntos en los 
casos siguientes:  
 
I. En asuntos en los que tenga interés 
directo o indirecto;  
 
II. En asuntos que interesen a su 
cónyuge, concubino o concubina, o 
a sus parientes consanguíneos en 
línea recta sin limitación de grados, a 
los colaterales dentro del cuarto 
grado, y a los afines dentro del 
segundo;  
 
III. Si entre el funcionario, su 
cónyuge, concubino o concubina, o 
sus hijos y alguno de los 
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interesados, haya relación de 
intimidad nacida de algún acto civil o 
religioso;  
IV. Si fuere pariente por 
consanguinidad o afinidad, del 
abogado o procurador de alguna de 
las partes, en los mismos grados a 
que se refiere la fracción II de este 
artículo;  
 
V. Cuando él, su cónyuge o alguno 
de sus hijos sea heredero, legatario, 
donante, donatario, socio, acreedor, 
deudor, fiador, fiado, arrendador, 
arrendatario, principal, dependiente 
o comensal habitual de alguna de las 
partes, o administrador actual de sus 
bienes;  
 
VI. Si ha hecho promesas o 
amenazas, o ha manifestado de otro 
modo su odio o afecto por alguna de 
las partes;  
 
VII. Si asiste o ha asistido a convites 
que especialmente para él diere o 
costeare alguna de las partes, 
después de comenzado el 
procedimiento, o si se tiene mucha 
familiaridad con alguno de ellos, o 
vive con él, en su compañía, o en una 
misma casa;  
 
VIII. Cuando después de comenzado 
el procedimiento, haya admitido él, 
su cónyuge o  alguno de sus hijos, 
dádivas o servicios de alguna de las 
partes;  
 
IX. Si ha sido abogado o procurador, 
perito o testigo en el negocio de que 
se trate;  
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X. Si ha conocido del negocio como 
integrante del Tribunal, árbitro o 
asesor, resolviendo algún punto que 
afecte a la sustancia de la cuestión, 
en la misma instancia o en otra;  
 
XI. Cuando él, su cónyuge o alguno 
de sus parientes consanguíneos en 
línea recta, sin limitación de grados, 
de los colaterales dentro del 
segundo, o de los afines en el 
primero, siga contra alguna de las 
partes, o no ha pasado un año de 
haber seguido un juicio civil, o una 
causa criminal, como acusador, 
querellante o denunciante, o se haya 
constituido parte civil en causa 
criminal seguida contra cualquiera 
de ellas;  
 
XII. Cuando alguna de las partes o de 
sus abogados es o ha sido 
denunciante, querellante o acusador 
del funcionario de que se trate, de su 
cónyuge, o de alguno de sus 
expresados parientes o se ha 
constituido parte civil en causa 
criminal seguida contra cualquiera 
de ellos, siempre que el Ministerio 
Público haya ejercitado la acción 
penal;  
 
XIII. Cuando el funcionario de que se 
trate, su cónyuge o alguno de sus 
expresados parientes sea contrario a 
cualquiera de las partes en negocio 
administrativo que afecte a sus 
intereses;  
 
XIV. Si él, su cónyuge o alguno de 
sus parientes sigue algún proceso 
civil o criminal en que sea integrante 
el Tribunal, agente del Ministerio 
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Artículo 708.- Los representantes del 
Gobierno, de los trabajadores o de los 
patrones ante las Juntas, y los 
auxiliares, no son recusables, pero 
deberán excusarse de conocer de los 

Público, árbitro o arbitrador, alguna 
de las partes;  
 
XV. Si es tutor o curador de alguno 
de los interesados, o no han pasado 
tres años de haberlo sido;  
 
XVI. Cuando haya externado su 
opinión públicamente antes del fallo; 
y  
 
XVII. Exista cualquier otro 
impedimento legal.  
 
Artículo 707 Ter. - Los juzgadores y 
secretarios instructores tendrán la 
obligación de excusarse 
inmediatamente que se avoquen al 
conocimiento de un negocio del que 
no deben conocer por impedimento, 
o dentro de las veinticuatro horas 
siguientes de que ocurra el hecho 
que lo origine o de que tengan 
conocimiento de él, expresando 
concretamente la causa o razón del 
impedimento.  
 
Artículo 708.- Se deroga  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 709.- Procede la recusación 
cuando, a pesar de existir alguno de 
los impedimentos expresados, los 
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juicios en que intervengan, cuando se 
encuentren comprendidos en alguno 
de los supuestos a que se refiere el 
artículo anterior. De no hacerlo 
incurrirán en la responsabilidad a que 
se refiere esta Ley. 
 
Artículo 709.- Las excusas se 
calificarán de plano, y en su 
tramitación se observarán las normas 
siguientes: 
 
 
 
I.  Las instruirán y decidirán: 
 
a)  El Presidente de la Junta, 
cuando se trate del Presidente de una 
Junta Especial o de la de Conciliación, 
del Auxiliar o del Representante de los 
Trabajadores o de los Patrones. 
 
b)  El Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, tratándose del 
Presidente de la Junta Federal y el 
Gobernador del Estado o el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, cuando 
se trate del Presidente de la Junta 
Local. 
 
II.  La excusa se deberá promover 
por escrito y bajo protesta de decir 
verdad, ante las autoridades 
señaladas en la fracción anterior, 
dentro de las 48 horas siguientes a la 
en que se tenga conocimiento del 
impedimento. Al solicitarse se 
acompañarán las pruebas que lo 
justifiquen; 
 
III.  La autoridad que decida sobre 
la excusa, tan pronto la reciba, 
resolverá de plano con los elementos 

jueces y secretarios instructores no 
se excusen. La recusación siempre 
se fundará en causa legal.  
 
I. a IV. Se derogan  
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que tenga para ello o podrá señalar 
día y hora para que comparezca ante 
ella el interesado, para que después 
de oírlo y recibir pruebas de inmediato 
dicte resolución; y 
 
IV.  Si la excusa es declarada 
improcedente, la autoridad 
competente podrá sancionar, al que 
se excusó, con amonestación o 
suspensión del cargo hasta por ocho 
días y en caso de reincidencia en el 
mismo asunto, será destituido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Artículo 709-A.- La recusación se 
interpondrá ante el Tribunal que 
conozca del asunto, expresándose 
con claridad y precisión la causa en 
que se funde. El Tribunal remitirá de 
inmediato el testimonio de las 
actuaciones respectivas a la 
autoridad competente para resolver, 
al pleno del superior jerárquico u 
órgano análogo que corresponda de 
conformidad con su legislación 
cuando la competencia sea del orden 
local y al Tribunal Colegiado de 
Circuito de corresponda, cuando se 
trate de competencia federal.  
 
Artículo 709-B.- La recusación solo 
podrá admitirse hasta antes de la 
calificación sobre la admisibilidad de 
las pruebas en la audiencia 
preliminar, o hasta antes del cierre 
de la instrucción cuando:  
 
I. Cambie el personal del Tribunal; y  
 
II. Ocurra un hecho superveniente 
que funde la causa. 
 
Artículo 709-C.- No se admitirá 
recusación:  
 
I. Al cumplimentar exhortos, 
ejecuciones y demás diligencias 
cuya práctica se encomiende por 
otros Tribunales;  
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II. En los procedimientos a los que se 
refieren los artículos 982 al 991;  
 
III. En los demás en que no se asuma 
jurisdicción ni impliquen 
conocimiento de causa; y  
 
IV. En contra de los magistrados y 
jueces que conozcan de una 
recusació.  
 
Artículo 709-D.- Se desechará de 
plano toda recusación cuando:  
 
I. Sea extemporánea; y  
 
II. No se funde en alguna de las 
causas a que se refiere el artículo 707 
Bis de esta Ley; o anteriormente se 
haya declarado improcedente.  
 
Artículo 709-E.- La recusación se 
resolverá sin citación a la parte 
contraria y se tramitará en forma de 
incidente.  
 
Artículo 709-F.- En tanto se califica la 
recusación, se continuará con el 
procedimiento. Si se declara 
procedente, será nulo todo lo 
actuado a partir de la fecha en que se 
interpuso.  
 
Artículo 709-G.- En la recusación son 
admisibles todos los medios de 
prueba establecidos por este Título y 
además la confesión del funcionario 
recusado.  
 
Artículo 709-H.- La resolución será 
comunicada al recusado.  
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Artículo 710.- Cuando alguna de las 
partes conozca que el representante 
del Gobierno, de los patrones o de los 
trabajadores ante la Junta o el Auxiliar 
se encuentran impedidos para 
conocer de algún juicio y no se 
abstengan de hacerlo, podrán ocurrir 
ante las autoridades señaladas en la 
fracción I del artículo anterior, 
haciendo por escrito la denuncia, a la 
que deberán acompañar las pruebas 
que acrediten el impedimento y la que 

Si la recusación se declara 
procedente, terminará su 
intervención en el asunto de que se 
trate y remitirá los autos al Tribunal 
que corresponda.  
 
Artículo 709-I.- Cuando se declare 
improcedente, se impondrá al 
recusante una multa a favor del 
Fondo de Apoyo a la Administración 
de Justicia del Poder Judicial que 
corresponda, la cual no será inferior 
a 100 ni mayor a 500 Unidades de 
Medida y Actualización.  
 
Artículo 709-J.- Una vez interpuesta 
la recusación, la parte recusante no 
podrá alzarla en ningún tiempo, ni 
variar la causa.  
 
Artículo 710.- Se deroga  
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se tramitará conforme al 
procedimiento señalado en la 
Fracción III del citado precepto. 
 
Si se comprueba el impedimento se le 
substituirá en la siguiente forma: 
 
a)  El Presidente de la Junta por el 
Secretario General de mayor 
antigüedad; 
 
b)  El Presidente de la Junta 
Especial por el Auxiliar de la propia 
Junta, y éste por el Secretario; 
 
c)  El Presidente de la Junta 
Permanente de Conciliación por el 
Secretario de la misma; y 
 
d)  Los representantes de los 
trabajadores y de los patrones por sus 
respectivos suplentes. 
 
Independientemente de la sustitución, 
el funcionario impedido será 
sancionado, en los términos previstos 
en la fracción IV del artículo 709 de 
esta Ley. 
 
CAPITULO V 
De la Actuación de las Juntas 
 
Artículo 712.- Cuando el trabajador 
ignore el nombre del patrón o la 
denominación o razón social de donde 
labora o laboró, deberá precisar 
cuando menos en su escrito inicial de 
demanda el domicilio de la empresa, 
establecimiento, oficina o lugar en 
donde prestó o presta el trabajo y la 
actividad a que se dedica el patrón. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO V 
De la Actuación de las Juntas 
 
Artículo 712.- Cuando el trabajador 
ignore el nombre del patrón o la 
denominación o razón social en donde 
labora o laboró, deberá precisar por lo 
menos en su escrito de demanda el 
domicilio de la empresa, 
establecimiento, oficina o lugar en 
donde prestó o presta el trabajo y la 
actividad a que se dedica el patrón.  
 
 
La sola presentación de la demanda o 
de la instancia conciliatoria, en los 
términos del párrafo anterior interrumpe 
la prescripción respecto de quien 
resulte ser el patrón del trabajador.  
 
Si el demandado ya no tiene su 
domicilio donde se prestaron los 
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La sola presentación de la demanda 
en los términos del párrafo anterior 
interrumpe la prescripción respecto de 
quien resulte ser el patrón del 
trabajador. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

servicios, el trabajador lo hará del 
conocimiento del Tribunal, para que 
ésta gire oficios a las dependencias 
que considere pertinente, para 
localizar el  
nuevo domicilio del demandado. El 
Tribunal deberá ordenar el desahogo 
de cualquier diligencia, entre las 
cuales podrá girar oficios a 
instituciones que cuenten con 
registro oficial de personas a fin de 
que se obtenga el nombre del 
demandado y su localización. Una 
vez obtenida la información 
necesaria, se realizará el 
emplazamiento.  
 
De no obtener la información que 
permita al Tribunal conocer el 
domicilio del demandado, se 
procederá a la notificación por 
edictos y en el sitio de internet que 
para tal efecto establezca el Poder 
Judicial federal o local cuando se 
trate de personas cuyo domicilio se 
ignora, previo informe de una 
institución que cuente con registro 
oficial de personas. En este caso, el 
procedimiento seguirá su curso y se 
tendrá por perdido el derecho que 
debió ejercerse, sin perjuicio de que 
antes de la audiencia preliminar 
pueda la parte demandada ofrecer 
pruebas en contra para demostrar 
que el actor no era trabajador o 
patrón; que no existió el despido o 
que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.  
 
En este caso, los edictos se 
publicarán por dos veces, con un 
lapso de tres días entre uno y otro, 
debiendo mediar entre cada 
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Artículo 714.- Las actuaciones de las 
Juntas deben practicarse en días y 
horas hábiles, bajo pena de nulidad, 
siempre que esta Ley no disponga 
otra cosa. 

publicación dos días hábiles, 
haciéndose saber que debe de 
presentarse el citado, dentro de un 
término que no será inferior a quince 
días ni excederá de sesenta días. 
Asímismo, se publicarán en el medio 
oficial de difusión del Tribunal, 
incluyendo su portal de internet.  
 
Artículo 712 Bis.- Los Tribunales 
tendrán una unidad receptora que 
proporcionará servicio durante los 
días señalados en el artículo 715 de 
esta Ley, y remitirán los escritos que 
reciba al Tribunal que corresponda, a 
más tardar al día siguiente.  
Tratándose del procedimiento 
especial de huelga, la unidad 
receptora proporcionará dicho 
servicio todos los días del año.  
 
Artículo 712 Ter.- En la integración 
de los expedientes, los Tribunales 
garantizarán su fidelidad, integridad, 
reproducción, conservación y 
resguardo.  
 
Artículo 714.- Las actuaciones de los 
Tribunales, del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral y de 
los Centros de Conciliación Locales 
deben practicarse en días y horas 
hábiles, bajo pena de nulidad, siempre 
que esta Ley no disponga otra cosa.  
 
Artículo 715.- Son días hábiles todos 
los del año con excepción de los 
sábados y domingos, los de descanso 
obligatorio, los festivos que señale el 
calendario oficial y aquéllos en que las 
autoridades laborales señaladas en 
el artículo anterior suspendan sus 
labores.  
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Artículo 715.- Son días hábiles todos 
los del año con excepción de los 
sábados y domingos, los de descanso 
obligatorio, los festivos que señale el 
calendario oficial y aquéllos en que la 
Junta suspenda sus labores. 
 
 
Artículo 717.- Los Presidentes de las 
Juntas, los de las Juntas Especiales y 
los Auxiliares, pueden habilitar los 
días y horas inhábiles para que se 
practiquen diligencias, cuando haya 
causa justificada, expresando 
concreta y claramente cual es ésta, 
así como las diligencias que hayan de 
practicarse. 
 
Artículo 718.- La audiencia o 
diligencia que se inicie en día y hora 
hábil podrá continuarse hasta su 
terminación, sin suspenderla y sin 
necesidad de habilitación expresa. En 
caso de que se suspenda deberá 
continuarse el siguiente día hábil; la 
Junta hará constar en autos la razón 
de la suspensión. 
 
Artículo 719.- Cuando en la fecha 
señalada no se llevare a cabo la 
práctica de alguna diligencia, la Junta 
hará constar en autos la razón por la 
cual no se practicó y señalará en el 
mismo acuerdo, el día y hora para que 
tenga lugar la misma. 
 
Artículo 720.- Las audiencias serán 
públicas. La Junta podrá ordenar, de 
oficio o a instancia de parte, que sean 
a puerta cerrada, cuando lo exija el 

 
Artículo 717.- Los Tribunales, el 
Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral y los Centros de 
Conciliación Locales pueden habilitar 
los días y horas inhábiles para que se 
practiquen diligencias, cuando haya 
causa justificada, expresando concreta 
y claramente cuál es ésta, así como las 
diligencias que hayan de practicarse.  
 
Artículo 718.- La audiencia o diligencia 
que se inicie en día y hora hábil podrá 
continuarse hasta su terminación, sin 
suspenderse y sin necesidad de 
habilitación expresa. En caso de que se 
suspenda deberá continuarse el 
siguiente día hábil; el Tribunal hará 
constar en autos la razón de la 
suspensión.  
 
Artículo 719.- Cuando en la fecha 
señalada no se llevare a cabo la 
práctica de alguna diligencia, el 
Tribunal hará constar en autos la razón 
por la cual no se practicó y señalará en 
el mismo acuerdo, el día y hora para 
que tenga lugar la misma.  
 
Artículo 720.- Las audiencias serán 
públicas. El Tribunal podrá ordenar, de 
oficio o a instancia de parte, que sean a 
puerta cerrada, cuando se puedan 
transgredir el derecho a la intimidad 
o tratándose de menores. 
 
Las audiencias serán presididas 
íntegramente por el juez; de 
incumplirse esta condición las 
actuaciones respectivas serán nulas 
de pleno derecho. Al inicio de las 
audiencias, el secretario instructor 
del Tribunal hará constar oralmente 
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mejor despacho de los negocios, la 
moral o las buenas costumbres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

en el registro la fecha, hora y lugar de 
realización, el nombre de los 
servidores públicos del Tribunal, y 
demás personas que intervendrán.  
 
Las partes y los terceros que 
intervengan en el desarrollo de las 
audiencias deberán rendir 
previamente protesta de que se 
conducirán con verdad. Para tal 
efecto, el secretario instructor les 
tomará protesta, apercibiéndolos de 
las penas que se imponen a quienes 
declaran con falsedad.  
 
La intervención de quienes 
participen en ellas será en forma 
oral. 
 
El juez recibirá por sí mismo las 
declaraciones y presidirá todos los 
actos de prueba bajo su más estricta 
y personal responsabilidad; 
ordenará la práctica de las pruebas, 
dirigirá el debate, exigirá el 
cumplimiento de las formalidades 
que correspondan, moderará la 
discusión, impedirá que las 
alegaciones se desvíen hacia 
aspectos no pertinentes o 
inadmisibles y podrá limitar el 
tiempo y número de ocasiones en 
que intervengan los interesados con 
base en criterios de equidad y 
agilidad procesal.  
 
El juez determinará el inicio y la 
conclusión de cada una de las etapas 
de la audiencia, por lo que se tendrán 
por precluídos los derechos 
procesales que debieron ejercerse 
en cada una de ellas.  
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Una vez que los testigos, peritos o 
partes concluyan su intervención, a 
petición de ellos podrán retirarse del 
Tribunal cuando el juez lo autorice.  
Al terminar las audiencias, se 
levantará acta que deberá contener, 
cuando menos:  
 
I. El lugar, la fecha y el expediente al 
que corresponde;  
 
II. El nombre de quienes intervienen 
y la constancia de la inasistencia de 
los que debieron o pudieron estar 
presentes, indicándose la causa de 
la ausencia si se conoce;  
 
III. Una relación sucinta del 
desarrollo de la audiencia, y  
 
IV. La firma del juez y secretario 
instructor.  
 
El secretario instructor deberá 
certificar el medio en donde se 
encuentre registrada la audiencia 
respectiva, identificar dicho medio 
con el número de expediente y tomar 
las medidas necesarias para evitar 
que pueda alterarse.  
 
Las partes podrán solicitar copia 
simple o certificada de las actas o 
copia en medio electrónico de los 
registros que obren en el 
procedimiento.  
 
La conservación y resguardo de los 
registros estará a cargo del Tribunal 
que los haya generado, los que 
deberán contar con el respaldo 
necesario, que se certificará en los 
términos de este artículo.  
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Artículo 721.- Todas las actuaciones 
procesales serán autorizadas por el 
Secretario, excepción hecha de las 
diligencias encomendadas a otros 
funcionarios; lo actuado en las 
audiencias se hará constar en actas, 
las que deberán ser firmadas por las 
personas que en ellas intervinieron, 
quieran y sepan hacerlo. Cuando 
algún integrante de la Junta omitiere 
firmar las actas de las diligencias en 
las que estuvo presente se entenderá 
que está conforme con ellas. De las 
actas de las audiencias se entregará 
copia autógrafa a cada una de las 
partes comparecientes. 
 
 
 
 
 

 
El juez contará con las más amplias 
facultades disciplinarias para 
mantener el orden durante el debate 
y durante las audiencias, para lo cual 
podrá ejercer el poder de mando de 
la fuerza pública e imponer 
indistintamente las correcciones 
disciplinarias a que se refiere el 
artículo 729 de esta Ley.  
 
Artículo 721.- Todas las actuaciones 
procesales serán autorizadas por el 
juez, excepción hecha de las 
diligencias encomendadas a otros 
funcionarios.  
 
Para producir fe, las audiencias se 
registrarán por medios electrónicos, 
o cualquier otro idóneo a juicio del 
juez, que permita garantizar la 
fidelidad e integridad de la 
información, la conservación y 
reproducción de su contenido y el 
acceso a los mismos a quienes de 
acuerdo a la ley, tuvieren derecho a 
ella.  
 
 
La certificación de las actas que se 
lleven a través del Sistema Digital del 
Tribunal deberá realizarla el 
Funcionario Judicial competente.  
 
Artículo 722.- Las declaraciones que 
rindan las partes, sus apoderados o 
cualquier persona ante el Tribunal, las 
harán bajo protesta de decir verdad y 
bajo apercibimiento de las penas en 
que incurren si declaran falsamente 
ante autoridad.  
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Artículo 722.- Las declaraciones que 
rindan las partes, sus apoderados o 
cualquier persona ante las Juntas, las 
harán bajo protesta de decir verdad y 
bajo apercibimiento de las penas en 
que incurren si declaran falsamente 
ante autoridad. 
 
Las declaraciones de peritos en 
derecho, serán rendidas bajo protesta 
de decir verdad, sin que se requiera 
apercibimiento alguno. 
 
Artículo 723.- La Junta, conforme a lo 
establecido en esta Ley, está obligada 
a expedir a la parte solicitante, copia 
certificada de cualquier documento o 
constancia que obre en el expediente. 
También deberá certificar la copia 
fotostática que exhiban las partes de 
algún documento o constancia que 
aparezca en autos, previo cotejo que 
se haga con el original. 
 
Artículo 724. El Pleno de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje o el 
de las Juntas Locales de Conciliación 
y Arbitraje, podrá acordar la creación, 
divulgación y utilización de 
herramientas tecnológicas en las que 
se incluyan los sistemas necesarios 
para la consulta y actuación de las 
partes en los procedimientos 
establecidos en el Título Catorce de la 
presente Ley. 
 
También podrá acordar que los 
expedientes concluidos de manera 
definitiva sean dados de baja previa 
certificación de la microfilmación de 
los mismos o de su conservación a 
través de cualquier otro procedimiento 

Las declaraciones de peritos en 
derecho, serán rendidas bajo protesta 
de decir verdad, sin que se requiera 
apercibimiento alguno. 
 
Artículo 723.- El Tribunal, conforme a 
lo establecido en esta Ley, está 
obligado a expedir a la parte solicitante, 
copia certificada de cualquier 
documento o constancia que obre en el 
expediente. También deberá certificar 
la copia fotostática que exhiban las 
partes de algún documento o 
constancia que aparezca en autos, 
previo cotejo que se haga con el 
original.  
 
Artículo 724.- El Tribunal, podrá 
acordar la creación, divulgación y 
utilización de herramientas 
tecnológicas en las que se incluyan los 
sistemas necesarios para la consulta y 
actuación de las partes en los 
procedimientos establecidos en el 
Título Catorce de la presente Ley.  
 
 
 
 
También podrá acordar que los 
expedientes concluidos de manera 
definitiva sean dados de baja previa 
certificación de la microfilmación de 
los mismos o de su conservación a 
través de cualquier otro procedimiento 
técnico científico que permita su 
consulta. 
 
Artículo 725.- En caso de extravío o 
desaparición del expediente o de 
alguna constancia, el Secretario, previo 
informe del archivista, certificará la 
existencia anterior y la falta posterior del 
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técnico científico que permita su 
consulta. 
 
Artículo 725.- En caso de extravío o 
desaparición del expediente o de 
alguna constancia, el Secretario, 
previo informe del archivista, 
certificará la existencia anterior y la 
falta posterior del expediente o de las 
actuaciones. La Junta, de oficio o a 
petición de parte, lo hará del 
conocimiento de las partes; procederá 
a practicar las investigaciones del 
caso y a tramitar de inmediato la 
reposición de los autos, en forma 
incidental. 
 
Artículo 726.- En el caso del artículo 
anterior, la Junta señalará, dentro de 
las setenta y dos horas siguientes, día 
y hora para que tenga lugar una 
audiencia en la que las partes 
deberán aportar todos los elementos, 
constancias y copias que obren en su 
poder. La Junta podrá ordenar se 
practiquen aquellas actuaciones y 
diligencias necesarias para reponer 
los autos, teniendo en cuenta, en su 
caso, lo dispuesto por el artículo 724 
de esta Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 727. La Junta, de oficio, hará 
la denuncia correspondiente ante el 
Ministerio Público competente de la 
desaparición del expediente o 
actuación, acompañando copia de las 

expediente o de las actuaciones del 
Tribunal, de oficio o a petición de parte, 
lo hará del conocimiento de las partes; 
procederá a practicar las 
investigaciones del caso y a tramitar de 
inmediato la reposición de los autos, en 
forma incidental.  
 
 
Artículo 726.- En el caso del artículo 
anterior, el Tribunal señalará dentro de 
las setenta y dos horas siguientes, día 
y hora para que tenga lugar una 
audiencia en la que las partes deberán 
aportar todos los elementos, 
constancias y copias que obren en su 
poder. El Tribunal podrá ordenar se 
practiquen aquellas actuaciones y 
diligencias necesarias para reponer los 
autos, teniendo en cuenta, en su caso, 
lo dispuesto por el artículo 724 de esta 
Ley.  
 
El Tribunal deberá proporcionar las 
videograbaciones con que cuente y 
las actas que existan en el Sistema 
Digital del Tribunal, a fin de llevar a 
cabo la reposición de los autos.  
 
Artículo 727.- El Tribunal, de oficio, 
hará la denuncia correspondiente ante 
el Ministerio Público competente de la 
desaparición del expediente o 
actuación, acompañando copia de las 
actas y demás diligencias practicadas 
con dicho motivo.  
 
Artículo 728.- Los Jueces a cargo de 
los Tribunales, así como los titulares 
y los conciliadores de los Centros de 
Conciliación y del Organismo 
Descentralizado encargado de la 
conciliación en materia Federal y el 
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actas y demás diligencias practicadas 
con dicho motivo. 
 
Artículo 728.- Los Presidentes de las 
Juntas y los Auxiliares, podrán 
imponer correcciones disciplinarias, 
para mantener el buen orden en el 
desarrollo de las audiencias o 
diligencias, y exigir que se les guarde 
el respeto y la consideración debidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 729. Las correcciones 
disciplinarias que pueden imponerse 
son: 
 
I.  Amonestación; 
 
II.  Multa, que no podrá exceder de 
100 veces del salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal en el 
tiempo en que se cometa la violación. 
Tratándose de trabajadores, la multa 
no podrá exceder del importe de su 
jornal o salario en un día. Para los 
efectos de este artículo, no se 
considera trabajadores a los 
apoderados; y 
 
III.  Expulsión del local de la Junta; 
la persona que se resista a cumplir la 
orden, será desalojada del local con el 
auxilio de la fuerza pública. 
 
Artículo 730.- Cuando los hechos que 
motiven la imposición de una 
corrección disciplinaria, puedan 

Registro de todos los Contratos 
Colectivos y las Organizaciones 
Sindicales, podrán imponer 
correcciones disciplinarias, para 
mantener el buen orden en el desarrollo 
de las audiencias o diligencias, y exigir 
que se les guarde el respeto y la 
consideración debidos.  
 
Artículo 729. Las correcciones 
disciplinarias que pueden imponerse 
son: 
 
I.  Amonestación; 
 
II. Multa, que no podrá exceder de 100 
veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente en el momento 
en que se cometa la falta. Tratándose 
de trabajadores, la multa no podrá 
exceder del importe de su jornal o 
salario en un día. Para los efectos de 
este artículo, no se considera 
trabajadores a los apoderados; y  
 
 
III. Expulsión del local del Tribunal; la 
persona que se resista a cumplir la 
orden, será desalojada del local con el 
auxilio de la fuerza pública.  
 
Artículo 730.- Cuando los hechos que 
motiven la imposición de una corrección 
disciplinaria, puedan constituir la 
comisión de un delito, el Tribunal 
levantará un acta circunstanciada y la 
turnará al Ministerio Público, para los 
efectos conducentes.  
 
Artículo 731.- El juez podrá emplear, 
cualquiera de los medios de apremio 
necesarios, para que las personas 
concurran a las audiencias en las que 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

619 
 

constituir la comisión de un delito, la 
Junta levantará un acta 
circunstanciada y la turnará al 
Ministerio Público, para los efectos 
conducentes. 
 
Artículo 731.- El Presidente de la 
Junta, los de las Juntas Especiales y 
los Auxiliares podrán emplear 
conjunta e indistintamente, cualquiera 
de los medios de apremio necesarios, 
para que las personas concurran a las 
audiencias en las que su presencia es 
indispensable o para asegurar el 
cumplimiento de sus resoluciones. 
 
Los medios de apremio que pueden 
emplearse son: 
 
I.  Multa, que no podrá exceder de 
100 veces el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal en el 
tiempo en que se cometió el desacato. 
Tratándose de trabajadores, la multa 
no podrá exceder del importe de su 
jornal o salario de un día. Para los 
efectos de este artículo, no se 
considerará trabajadores a los 
apoderados; 
 
 
II.  Presentación de la persona con 
auxilio de la fuerza pública; y 
 
III.  Arresto hasta por treinta y seis 
horas. 
 
 
CAPITULO VI 
De los Términos Procesales 
 
Artículo 734. En los términos no se 
computarán los días en que en la 

su presencia es indispensable o para 
asegurar el cumplimiento de sus 
resoluciones.  
 
 
 
 
Los medios de apremio que pueden 
emplearse son: 
 
I. Multa, que no podrá exceder de 200 
veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente en el momento 
en que se cometió el desacato. 
Tratándose de trabajadores, la multa no 
podrá exceder del importe de su jornal 
o salario de un día. Para los efectos de 
este artículo, no se considerará 
trabajadores a los apoderados ni a los 
funcionarios públicos que incumplan o 
sean omisos con un requerimiento u 
orden judicial.  
 
II.  Presentación de la persona con 
auxilio de la fuerza pública; y 
 
III.  Arresto hasta por treinta y seis 
horas. 
 
CAPITULO VI 
De los Términos Procesales 
 
Artículo 734.- En los términos no se 
computarán los días en que el Tribunal 
deje de actuar conforme al calendario 
de labores aprobado por el Pleno, así 
como cuando por caso fortuito o de 
fuerza mayor no puedan llevarse a cabo 
actuaciones. Los avisos de suspensión 
de labores se publicarán en el boletín 
laboral o en los estrados, en su caso.  
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Junta deje de actuar conforme al 
calendario de labores aprobado por el 
Pleno, así como cuando por caso 
fortuito o de fuerza mayor no puedan 
llevarse a cabo actuaciones. Los 
avisos de suspensión de labores se 
publicarán en el boletín laboral o en 
los estrados, en su caso. 
 
Artículo 737. Cuando el domicilio de la 
persona demandada se encuentre 
fuera del lugar de residencia de la 
Junta, ésta ampliará el término de que 
se trate, en función de la distancia, a 
razón de un día por cada 200 
kilómetros, de 3 a 12 días, tomando 
en cuenta los medios de transporte y 
las vías generales de comunicación 
existentes. 
 
 
 
CAPITULO VII 
De las Notificaciones 
 
Artículo 739.- Las partes, en su 
primera comparecencia o escrito, 
deberán señalar domicilio dentro del 
lugar de residencia de la Junta para 
recibir notificaciones, si no lo hacen, 
las notificaciones personales se harán 
por boletín o por estrados, según el 
caso, en los términos previstos en 
esta Ley. 
 
 
 
 
Asimismo, deberán señalar el 
domicilio del demandado para recibir 
notificaciones, o el último lugar donde 
el trabajador prestó sus servicios. La 
notificación es personal y se 

Artículo 737.- Cuando el domicilio de la 
persona demandada o parte en el 
procedimiento de conciliación se 
encuentre fuera del lugar de residencia 
del Tribunal, o del Centro de 
Conciliación, éstos ampliarán el 
término de que se trate en función de la 
distancia, a razón de un día por cada 
200 kilómetros, de 3 a 12 días, tomando 
en cuenta los medios de transporte y las 
vías generales de comunicación 
existentes. 
 
CAPITULO VII 
De las Notificaciones 
 
Artículo 739.- Las partes, en su 
primera comparecencia o escrito, 
deberán señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro del lugar de 
residencia del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, o 
del Centro de Conciliación Local o 
bien del Tribunal al que acudan; si no 
lo hacen, las notificaciones personales 
se harán por boletín o por estrados, 
según el caso, en los términos previstos 
en esta Ley.  
 
Asimismo, deberán señalar el domicilio 
del demandado para recibir 
notificaciones, o el último lugar donde el 
trabajador prestó sus servicios. La 
notificación es personal y se 
diligenciará conforme a lo dispuesto en 
el artículo 743 de esta Ley. 
  
La persona que comparezca como 
tercero interesado en un juicio, deberá 
señalar domicilio físico dentro del lugar 
de residencia del Tribunal para recibir 
notificaciones; si no lo hace, se estará a 
lo dispuesto en la parte final del primer 
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diligenciará conforme a lo dispuesto 
en el artículo 743. 
 
La persona que comparezca como 
tercero interesado en un juicio, deberá 
señalar domicilio dentro del lugar de 
residencia de la Junta para recibir 
notificaciones; si no lo hace, se estará 
a lo dispuesto en la parte final del 
primer párrafo de este artículo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

párrafo de este artículo. Asímismo, se 
le asignará un buzón electrónico 
conforme a lo previsto en este 
articulo.  
 
La Autoridad Conciliadora o el 
Tribunal contará con una plataforma 
digital para realizar notificaciones 
por vía electrónica. Para tal efecto, 
asignará un buzón electrónico a las 
partes; las que acudan a la audiencia 
de conciliación y las que fueron 
notificadas del emplazamiento a 
juicio, tendrán la opción de señalar 
que las posteriores notificaciones se 
realicen vía electrónica en dicho 
buzón. En este caso, 
independientemente de las 
notificaciones que el Tribunal deba 
realizar por estrados o boletín, todas 
las notificaciones, aún las 
personales posteriores en el 
procedimiento de conciliación o 
jurisdiccional se realizarán al buzón 
electrónico asignado, debiendo 
recabarse el acuse de recibo 
electrónico respectivo. 
 
Cuando se trate del emplazamiento a 
juicio y de la primera notificación 
para la audiencia de conciliación 
prejudicial, las notificaciones 
deberán ser personales.   
 
En caso de que las partes señalen 
terceros interesados, deberán indicar 
en su promoción inicial el domicilio de 
éstos para recibir notificaciones.  
 
Tratándose de conflictos colectivos, 
la Autoridad Conciliadora o el 
Tribunal efectuará las notificaciones 
personales a los sindicatos y los 
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En caso de que las partes señalen 
terceros interesados, deberán indicar 
en su promoción inicial el domicilio de 
éstos para recibir notificaciones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

patrones en los domicilios que 
respectivamente hayan señalado en 
el contrato colectivo de trabajo, el 
cual será considerado para oír y 
recibir notificaciones, salvo que se 
haya designado otro distinto.  
 
Artículo 739 Bis.- Las resoluciones 
que se dicten en los juicios laborales 
deben notificarse a más tardar 
dentro del tercer día hábil siguiente. 
La razón que corresponda se 
asentará inmediatamente después 
de dicha resolución.  
 
 
Las partes y el tercero interesado 
podrán autorizar a cualquier persona 
con capacidad legal para oír y recibir 
notificaciones aún las de carácter 
personal e imponerse de los autos. 
  
Cuando las partes y el tercero 
interesado cuenten con Firma 
Electrónica y pretendan que los 
autorizados en términos del párrafo 
anterior, utilicen o hagan uso de ésta 
en su representación, deberán 
comunicarlo a la Autoridad 
Conciliadora y al órgano 
jurisdiccional correspondiente, 
señalando las limitaciones o 
revocación de facultades en el uso 
de la misma.  
 
Artículo 739 Ter.- Las notificaciones 
en los procedimientos ante los 
Centros de Conciliación y en los 
juicios laborales se harán:  
 
I. En forma personal, las establecidas 
en el artículo742 de esta Ley; 
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Artículo 742.- Se harán 
personalmente las notificaciones 
siguientes: 
 
I.  El emplazamiento a juicio y 
cuando se trate del primer proveído 
que se dicte en el mismo; 
 

II. Por oficio: 
  
a) A las autoridades a que se refiere 
el artículo 742 Ter de esta Ley, salvo 
que se trate de la primera 
notificación, en cuyo caso se 
observará lo establecido en el 
artículo 742 de esta Ley; y  
 
b) A la autoridad que tenga el 
carácter de tercero interesado;  
 
III. Por boletín o lista impresa y 
electrónica, en los casos no 
previstos en las fracciones 
anteriores; y 
  
IV. Por buzón electrónico, a las 
partes que expresamente así lo 
soliciten, y que previamente hayan 
obtenido la firma electrónica.  
 
Artículo 742.- Se harán 
personalmente las notificaciones 
siguientes: 
 
I.  El emplazamiento a juicio y 
cuando se trate del primer proveído 
que se dicte en el mismo; 
 
II. El auto de radicación del juicio, que 
dicten los Tribunales en los 
expedientes que les remitan los 
tribunales de otra competencia;  
 
 
III. La resolución en que un Tribunal se 
declare incompetente;  
 
IV.  El auto que recaiga al recibir 
la sentencia de amparo; 
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II.  El auto de radicación del 
juicio, que dicten las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje en los 
expedientes que les remitan otras 
Juntas; 
 
III.  La resolución en que la Junta 
se declare incompetente; 
 
IV.  El auto que recaiga al recibir 
la sentencia de amparo; 
 
V.  La resolución que ordene la 
reanudación del procedimiento; cuya 
tramitación estuviese interrumpida o 
suspendida por cualquier causa legal; 
 
VI.  El auto que cite a absolver 
posiciones; 
 
 
 
 
 
 
VII.  La resolución que deban 
conocer los terceros extraños al juicio; 
 
VIII.  El laudo; 
 
 
 
IX.  El auto que conceda término 
o señale fecha para que el trabajador 
sea reinstalado; 
 
X.  El auto por el que se ordena 
la reposición de actuaciones; 
 
XI.  En los casos a que se 
refieren los artículos 772 y 774 de esta 
Ley; y 
 

V.  La resolución que ordene la 
reanudación del procedimiento; cuya 
tramitación estuviese interrumpida o 
suspendida por cualquier causa legal; 
 
VI. El auto que cite a absolver 
posiciones o responder un 
interrogatorio, siempre y cuando por 
causa justificada el absolvente o 
testigo, a criterio del juez no pueda 
ser presentado a la audiencia de 
juicio por las partes;  
 
VII.  La resolución que deban 
conocer los terceros extraños al juicio; 
 
VIII. La sentencia laboral, cuando 
ésta no se dicte en la audiencia de 
juicio;  
 
IX.  El auto que conceda término 
o señale fecha para que el trabajador 
sea reinstalado; 
 
X.  El auto por el que se ordena 
la reposición de actuaciones; 
 
XI.  En los casos a que se 
refieren los artículos 772 y 774 de esta 
Ley; y 
 
XII. En casos urgentes o cuando 
concurran circunstancias especiales a 
juicio del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, los 
Centros de Conciliación Locales o 
los Tribunales; y  
 
XIII. La primera notificación para 
comparecer a la audiencia 
obligatoria de conciliación ante el 
Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral o los Centros de 
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XII.  En casos urgentes o cuando 
concurran circunstancias especiales a 
juicio de la Junta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 743.- La primera notificación 
personal se hará de conformidad con 
las normas siguientes: 
 
I.  El actuario se cerciorará de 
que la persona que deba ser 
notificada, habita, trabaja o tiene su 
domicilio en la casa o local, señalado 
en autos para hacer la notificación; 

Conciliación Locales competentes, a 
excepción de lo previsto en el 
antepenúltimo párrafo del artículo 
684-E de esta Ley. 
 
Artículo 742 Bis.- Si las partes 
aceptaron que las notificaciones 
personales posteriores al 
emplazamiento a juicio se lleven a 
cabo mediante el buzón electrónico, 
éstas se harán por dicho medio, sin 
necesidad de remitir la orden de 
notificación al actuario.  
 
Artículo 742 Ter.- Tratándose de 
Dependencias u Organismos 
Públicos, las notificaciones 
posteriores al emplazamiento a 
Juicio, se hará al buzón electrónico 
asignado en términos del artículo 
739 de esta Ley.  
 
Artículo 743.- La primera notificación 
personal se hará de conformidad con 
las normas siguientes: 
 
I.  El actuario se cerciorará de 
que la persona que deba ser 
notificada, habita, trabaja o tiene su 
domicilio en la casa o local, señalado 
en autos para hacer la notificación; 
 
II.  Si está presente el 
interesado o su representante, el 
actuario notificará la resolución, 
entregando copia de la misma; si se 
trata de persona moral, el actuario se 
asegurará de que la persona con 
quien entiende la diligencia es 
representante o apoderado legal de 
aquélla; 
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II.  Si está presente el 
interesado o su representante, el 
actuario notificará la resolución, 
entregando copia de la misma; si se 
trata de persona moral, el actuario se 
asegurará de que la persona con 
quien entiende la diligencia es 
representante o apoderado legal de 
aquélla; 
 
III.  Si no está presente el 
interesado o su representante, se le 
dejará citatorio para que lo espere al 
día siguiente, a una hora determinada; 
 
 
 
 
 
 
 
IV.  Si no obstante el citatorio, no 
está presente el interesado o su 
representante, la notificación se hará 
a cualquier persona mayor de edad 
que se encuentre en la casa o local; y 
si estuvieren estos cerrados, se fijará 
una copia de la resolución en la puerta 
de entrada; 
 
V.  Si en la casa o local 
designado para hacer la notificación 
se negare el interesado, su 
representante o la persona con quien 
se entienda la diligencia, a recibir la 
notificación, ésta se hará por 
instructivo que se fijará en la puerta de 
la misma, adjuntando una copia de la 
resolución; y 
 
 
 

III. Si no está presente el interesado o 
su representante, la notificación se 
hará a cualquier persona mayor de 
edad que se encuentre en la casa o 
local; el actuario asentará el nombre 
de la persona con la que se entiende 
la diligencia y especificará si la 
persona habita en el domicilio y la 
relación que ésta tiene con la 
persona que deba ser notificada y en 
su caso su puesto de trabajo;  
 
IV. (Se deroga).  
 
 
 
 
 
 
 
 
V. Si en la casa o local señalado para 
hacer la notificación se negare el 
interesado, su representante o la 
persona con quien se entienda la 
diligencia a recibir la notificación, 
ésta se hará por instructivo que se 
fijará en la puerta de la misma, 
adjuntando una copia de la 
resolución, asentando en su razón 
los medios de convicción de que la 
persona que deba ser notificada 
indudablemente habita, trabaja o 
tiene su domicilio en la casa o local 
señalado en autos para hacer la 
notificación; y  
 
VI. En el caso del artículo 712 de esta 
Ley, el actuario se constituirá 
acompañado del trabajador y se 
cerciorará de que el local designado 
en autos es aquel en que se prestan 
o se prestaron los servicios. 
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VI.  En el caso del artículo 712 de 
esta Ley, el actuario se cerciorará de 
que el local designado en autos, es 
aquel en que se prestan o se 
prestaron los servicios. 
 
 
 
En todos los casos a que se refiere 
este artículo, el actuario asentará 
razón en autos, señalando con 
claridad los elementos de convicción 
en que se apoye. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
En todos los casos a que se refiere este 
artículo, el actuario asentará razón en 
autos, señalando con claridad los 
elementos de convicción en que se 
apoye, asentando las características 
exteriores de la casa, inmueble, 
local, o espacio físico en el que se 
realice la diligencia de notificación, y 
los medios por los que se cerciore de 
ser el domicilio buscado. En caso de 
no encontrarse la persona buscada 
asentará el nombre y apellidos de 
quien recibe la cédula de notificación 
y la relación que guarda con ésta o 
en su caso el puesto de trabajo que 
desempeña; si se rehúsa a dar su 
nombre o señalar la relación que 
tiene con la persona buscada, 
señalará la media filiación. En 
cualquier caso, los medios de 
convicción deben evidenciar que el 
domicilio corresponde al señalado 
para realizar la notificación y que la 
persona buscada habita, labora o 
tiene su domicilio en la casa o local 
en que se constituye. El actuario 
podrá anexar fotografías o cualquier 
otro documento físico o electrónico 
para robustecer los elementos de 
convicción de la constancia o razón 
que al efecto levante.  
 
Los Tribunales y los Centros de 
Conciliación establecerán un 
sistema de registro voluntario para 
que las empresas, patrones o 
personas físicas empleadoras, 
cuenten con un buzón electrónico al 
que dichas autoridades deberán 
comunicarles la existencia de algún 
procedimiento cuyo emplazamiento 
no pudo efectuarse. En ningún caso, 
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Artículo 744.- Las ulteriores 
notificaciones personales se harán al 
interesado o persona autorizada para 
ello, el mismo día en que se dicte la 
resolución si concurre al local de la 
Junta o en el domicilio que hubiese 
designado y si no se hallare presente, 
se le dejará una copia de la resolución 
autorizada por el Actuario; si la casa o 
local está cerrado, se fijará la copia en 
la puerta de entrada o en el lugar de 
trabajo. 
 
 
 

el aviso que se realice sustituirá las 
notificaciones procesales; no 
obstante, deberá constar tal 
circunstancia en la razón del 
actuario. Asímismo, llevarán a cabo 
los acuerdos de colaboración 
conducentes con organismos 
públicos, con el fin de facilitar la 
localización del domicilio de las 
partes. 
 
Tratándose de la primera 
notificación al trabajador en la 
instancia prejudicial, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 684 C de 
esta Ley.  
 
Articulo 744.- Las ulteriores 
notificaciones personales se harán al 
interesado o persona autorizada para 
ello, el mismo día en que se dicte la 
resolución si concurre al Tribunal o 
mediante el Sistema Digital o 
Plataforma Electrónica al buzón 
electrónico que se haya asignado a 
las partes. En caso de que la 
notificación se realice por el 
actuario, si la parte o persona a 
notificar no se hallare presente, se le 
dejará una copia de la resolución 
autorizada por el actuario; si la casa o 
local está cerrado, se fijará la copia en 
la puerta de entrada o en el lugar de 
trabajo.  
 
El actuario asentará razón en autos y 
en su caso fotos del lugar y la cédula 
que fije.  
 
Las resoluciones judiciales 
pronunciadas en las audiencias se 
tendrán por notificadas en ese 
mismo acto, sin necesidad de 
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El actuario asentará razón en autos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

formalidad alguna a quienes estén 
presentes o debieron haber estado.  
 
Artículo 744 Bis. - Las notificaciones 
por oficio se harán conforme a las 
reglas siguientes:  
 
I. Si el domicilio de la oficina 
principal de la autoridad se 
encuentra en el lugar del juicio, el 
funcionario designado hará la 
entrega, recabando la constancia de 
recibo correspondiente.  
 
Si la autoridad se niega a recibir el 
oficio, el actuario hará del 
conocimiento del encargado de la 
oficina correspondiente que no 
obstante esta circunstancia, se 
tendrá por hecha la notificación. Si a 
pesar de esto subsiste la negativa, 
asentará la razón en autos y se 
tendrá por hecha; y  
 
II. Si el domicilio de la autoridad se 
encuentra fuera del lugar del juicio, 
se enviará el oficio por exhorto a 
través de la plataforma electrónica 
para que la autoridad exhortada 
realice la notificación al día siguiente 
de su recepción.  
 
Cuando el domicilio se encuentre 
fuera de la circunscripción territorial 
del órgano jurisdiccional que 
conozca del juicio, pero en zona 
conurbada, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por medio del 
actuario.  
  
Artículo 745.- El Tribunal Federal y 
los Tribunales Locales, deberán 
acordar la publicación de un boletín 
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Artículo 745.- El Pleno de las Juntas 
Federal y Locales de Conciliación y 
Arbitraje, podrá acordar la publicación 
de un boletín que contenga la lista de 
las notificaciones que no sean 
personales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

impreso y electrónico que contenga la 
lista de las notificaciones que no sean 
personales.  
 
Artículo 745 Bis.- Las notificaciones 
por boletín o lista se fijarán y 
publicarán en el local del órgano 
jurisdiccional, en lugar visible y de 
fácil acceso, así como en el portal de 
internet del Poder Judicial de la 
Federación y de los Poderes 
Judiciales de las Entidades 
Federativas; en estos casos los 
portales de internet deberán tener la 
opción de consulta por órgano 
jurisdiccional y número de juicio o 
expediente. La fijación y publicación 
de esta lista se realizará a primera 
hora hábil del día siguiente al de la 
fecha de la resolución que la ordena 
y contendrá: 
  
I. El número del juicio de que se trate;  
 
II. El nombre de las partes; 
  
III. La síntesis de la resolución que se 
notifica.  
 
El actuario o el funcionario habilitado 
para tal efecto asentará en el 
expediente la razón respectiva.  
 
Artículo 745 Ter. - Las notificaciones 
por vía electrónica se sujetarán a las 
reglas siguientes: 
 
I. Las partes o terceros interesados 
están obligados a ingresar al buzón 
electrónico asignado todos los días 
y obtener la constancia a que se 
refiere la fracción IV del artículo 747 
de esta Ley, en un plazo máximo de 
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dos días a partir de que el órgano 
jurisdiccional la hubiere enviado.  
 
De no ingresar dentro de los plazos 
señalados al sistema electrónico 
establecido para tal efecto, el 
Tribunal tendrá por hecha la 
notificación. Cuando éste lo estime 
conveniente por la naturaleza o 
trascendencia del acto, podrá 
ordenar que la notificación a realizar 
se haga por conducto del actuario, 
quien hará constar en el expediente 
cualquiera de las situaciones 
anteriores; y 
 
II. Cuando por caso fortuito, fuerza 
mayor o por fallas técnicas se 
interrumpa el sistema, haciendo 
imposible el envío de notificaciones 
dentro de los plazos establecidos en 
esta Ley, las partes deberán dar 
aviso de inmediato por cualquier otra 
vía al 
Tribunal, el cual comunicará tal 
circunstancia a la unidad 
administrativa encargada de operar 
el sistema. En tanto dure dicha 
situación, se suspenderán, por ese 
mismo lapso los plazos 
correspondientes.  
 
Una vez que se haya restablecido el 
sistema, la unidad administrativa 
encargada de operar el sistema 
enviará un reporte al o los órganos 
jurisdiccionales correspondientes 
en el que deberá señalar la causa y el 
tiempo de la interrupción del 
sistema, para efectos del cómputo 
correspondiente.  
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Artículo 746.- Surtirán sus efectos las 
notificaciones que se hagan a las 
partes en el Boletín Laboral, salvo que 
sean personales. Cuando la Junta no 
publique boletín, estas notificaciones 
se harán en los estrados de la Junta. 
 
El Secretario hará constar en autos la 
fecha de la publicación respectiva y 
fijará diariamente en lugar visible del 
local de la Junta, un ejemplar del 
Boletín Laboral o, en su caso, las 
listas de las notificaciones por 
estrados; coleccionando unos y otras, 
para resolver cualquier cuestión que 
se suscite sobre la omisión de alguna 
publicación. 
 
 

El Tribunal deberá notificar a las 
partes sobre la interrupción del 
sistema, haciéndoles saber el tiempo 
de interrupción, desde su inicio 
hasta su restablecimiento, así como 
el momento en que reinicie el 
cómputo de los plazos 
correspondientes.  
 
En todos los casos la notificación o 
constancia respectiva se agregará a 
los autos. 
 
Artículo 746.- Surtirán sus efectos las 
notificaciones que se hagan a las partes 
en el Boletín Judicial, y buzón 
electrónico salvo que sean personales. 
El Tribunal competente publicará 
también dichas notificaciones en los 
estrados de la autoridad.  
 
El Secretario responsable o en su 
caso el funcionario que al efecto se 
designe hará constar en autos la fecha 
de la publicación respectiva y fijará 
diariamente en lugar visible del local del 
Tribunal, un ejemplar del Boletín 
Laboral o, en su caso, las listas de las 
notificaciones por estrados; 
coleccionando unos y otras, para 
resolver cualquier cuestión que se 
suscite sobre la omisión de alguna 
publicación.  
 
Las listas de notificaciones deberán 
ser autorizadas y selladas en su fecha 
por el Secretario. La publicación de 
las notificaciones contendrá la fecha, 
el número del expediente y los 
nombres de las partes en los juicios 
de que se trate. 
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Las listas de notificaciones deberán 
ser autorizadas y selladas en su fecha 
por el Secretario. La publicación de 
las notificaciones contendrá la fecha, 
el número del expediente y los 
nombres de las partes en los juicios 
de que se trate. 
 
Artículo 747.- Las notificaciones 
surtirán sus efectos de la manera 
siguiente: 
 
I.  Las personales: el día y hora en 
que se practiquen, contándose de 
momento a momento, cualquiera que 
sea la hora en que se haya hecho la 
notificación, salvo disposición en 
contrario en la Ley; y 
 
II.  Las demás; al día siguiente al 
de su publicación en el Boletín o en 
los estrados de la Junta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 747.- Las notificaciones 
surtirán sus efectos de la manera 
siguiente: 
 
I.  Las personales: el día y hora en 
que se practiquen, contándose de 
momento a momento, cualquiera que 
sea la hora en que se haya hecho la 
notificación, salvo disposición en 
contrario en la Ley; y 
 
II. Las demás; al día siguiente al de su 
publicación en el Boletín, o en la lista 
que se publique en los estrados del 
Tribunal;  
 
III. En dos días las que se realicen al 
buzón electrónico; y  
 
IV. Las realizadas por vía electrónica, 
se harán al buzón electrónico 
asignado a cada una de las partes, 
cuando se genere la constancia de la 
consulta realizada, la cual, por una 
parte, el órgano jurisdiccional 
digitalizará para el expediente 
electrónico y, por otra, hará una 
impresión que agregará al 
expediente impreso correspondiente 
como constancia de notificación.  
 
 
 
Se entiende generada la constancia 
cuando el sistema electrónico del 
Poder Judicial de la Federación y los 
Poderes Judiciales locales, 
produzca el aviso de la hora en que 
se recupere la determinación judicial 
correspondiente, contenida en el 
archivo electrónico.  
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Artículo 749.- Las notificaciones 
hechas al apoderado o a las personas 
expresamente autorizadas 
legalmente por las partes, acreditadas 
ante la Junta, surtirán los mismos 
efectos que si se hubiesen hecho a 
ellas. 
 
CAPITULO VIII 
De los Exhortos y Despachos 
 
Artículo 753. Las diligencias que no 
puedan practicarse en el lugar de 
residencia de la Junta que conozca 
del juicio deberán encomendarse por 
medio de exhorto al Presidente de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje o al 
de las Especiales del domicilio en que 
deban practicarse; y, de no haberlas 
en dicho lugar, a la autoridad más 
próxima al lugar que corresponda 
dentro de la República Mexicana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 749.- Las notificaciones 
hechas al apoderado o a las personas 
expresamente autorizadas legalmente 
por las partes, acreditadas ante el 
Tribunal, surtirán los mismos efectos 
que si se hubiesen hecho a ellas.  
 
 
CAPITULO VIII 
De los Exhortos y Despachos 
 
Artículo 753.- Las diligencias que no 
puedan practicarse en el lugar de 
residencia del Tribunal o de la 
Autoridad Conciliadora que conozca 
del juicio o del procedimiento 
conciliatorio, según sea el caso, 
deberán encomendarse por medio de 
exhorto al Tribunal o a la Autoridad 
Conciliadora, del domicilio en que 
deban practicarse según corresponda; 
y, de no haberlas en dicho lugar, a la 
autoridad más próxima al lugar que 
corresponda dentro de la República 
Mexicana.  
 
El envío, recepción y devolución de 
los exhortos excepto en el caso de 
desahogo de prueba testimonial, se 
realizará vía plataforma electrónica 
en la que deben estar enlazadas 
todas las autoridades de justicia 
laboral ya sean el Tribunal o a la 
Autoridad Conciliadora del orden 
federal y local.  
 
Artículo 757.- El Tribunal deberá 
expedir los exhortos y despachos, al día 
siguiente de aquél en que surta sus 
efectos la resolución que los ordene.  
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Artículo 757.- La Junta deberá expedir 
los exhortos y despachos, al día 
siguiente de aquél en que surta sus 
efectos la resolución que los ordene. 
 
Artículo 758.- Los exhortos y 
despachos que reciban las 
autoridades a que se refiere el artículo 
753, se proveerán dentro de las 
setenta y dos horas siguientes a su 
recepción y se deberán diligenciar 
dentro de los cinco días siguientes, 
salvo en los casos en que por la 
naturaleza de lo que haya de 
practicarse, exija necesariamente 
mayor tiempo; en este caso, la 
autoridad requerida fijará el que crea 
conveniente sin que el término fijado 
pueda exceder de quince días. 
 
Artículo 759.- Cuando se demore el 
cumplimiento de un exhorto, se 
recordará de oficio o a instancia de 
parte, a la autoridad exhortada; si a 
pesar del recordatorio continúa la 
demora, la autoridad exhortante lo 
pondrá en conocimiento del superior 
inmediato del exhortado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 760.- La Junta a solicitud de 
parte, podrá entregar el exhorto y sus 
anexos al oferente previa razón que 
deje en autos, quien bajo su más 
estricta responsabilidad lo entregará a 

Artículo 758.- Los exhortos y 
despachos que reciban los Tribunales 
a que se refiere el artículo 753, se 
proveerán y deberán diligenciar 
dentro de los cinco días siguientes, 
salvo en los casos en que por la 
naturaleza de lo que haya de 
practicarse, exija necesariamente 
mayor tiempo; en este caso, la 
autoridad requerida fijará el que crea 
conveniente sin que el termino fijado 
pueda exceder de quince días.  
 
 
 
Artículo 759.- Cuando se demore el 
cumplimiento de un exhorto, se 
recordará de oficio o a instancia de 
parte, a la  
autoridad exhortada; si a pesar del 
recordatorio continúa la demora, la 
autoridad exhortante lo pondrá en 
conocimiento del Consejo de la 
Judicatura que corresponda al 
ámbito de actuación del exhortado, y 
se considerará como un acto 
notoriamente improcedente de 
dilación por parte de la autoridad 
exhortada, en los términos del 
artículo 48 Bis de esta Ley.  
 
Artículo 760.- El Tribunal a solicitud de 
parte, podrá entregar el exhorto y sus 
anexos al oferente previa razón que 
deje en autos, quien bajo su más 
estricta responsabilidad lo entregará a 
la autoridad exhortada para su 
diligenciamiento. 
 
El oferente devolverá el exhorto 
diligenciado bajo su más estricta 
responsabilidad a la exhortante. 
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la autoridad exhortada para su 
diligenciamiento. 
 
El oferente devolverá el exhorto 
diligenciado bajo su más estricta 
responsabilidad a la exhortante. 
 
Artículo 763. Cuando en una 
audiencia o diligencia se promueva 
incidente de falta de personalidad, se 
sustanciará de inmediato oyendo a las 
partes y se resolverá, continuándose 
el procedimiento. 
 
En los demás casos a que se refiere 
el artículo anterior, se señalará día y 
hora para la celebración de la 
audiencia incidental, que se realizará 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, en la que las partes podrán 
ofrecer y desahogar pruebas 
documentales e instrumentales para 
que de inmediato se resuelva el 
incidente, continuándose el 
procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los incidentes que no tengan 
señalada una tramitación especial en 
esta Ley se resolverán de plano 
oyendo a las partes. 

Artículo 763. Cuando en una 
audiencia o diligencia se promueva 
incidente de falta de personalidad, se 
sustanciará de inmediato oyendo a las 
partes y se resolverá, continuándose 
el procedimiento. 
 
En los demás casos a que se refiere 
el artículo anterior, se señalará día y 
hora para la celebración de la 
audiencia incidental, que se realizará 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, en la que las partes podrán 
ofrecer y desahogar pruebas 
documentales e instrumentales para 
que de inmediato se resuelva el 
incidente, continuándose el 
procedimiento. 
 
Lo establecido en los párrafos 
anteriores no aplica en lo que se 
refiere al juicio individual ordinario 
previsto en el Capítulo XVII del 
presente Título. 
  
Al promoverse un incidente, se 
señalarán los motivos de este y 
acompañarse las pruebas en que lo 
funde; de no cumplir con dichos 
requisitos, el tribunal lo desechará 
de plano.  
 
Los incidentes que no tengan 
señalada una tramitación especial en 
esta Ley se resolverán de plano 
oyendo a las partes. 
 
Artículo 763 Bis.- En lo que se refiere 
a los incidentes que se promuevan 
en el Juicio Individual Ordinario, los 
incidentes se sustanciarán y 
resolverán en la audiencia preliminar 
oyendo a las partes, sin suspensión 
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Artículo 766.- En los procesos de 
trabajo que se encuentren en trámite 
ante las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, procede la acumulación de 
oficio o a instancia de parte, en los 
casos siguientes: 
 
I.  Cuando se trate de juicios 
promovidos por el mismo actor contra 
el mismo demandado, en los que se 
reclamen las mismas prestaciones; 

del procedimiento, a excepción del 
incidente de nulidad, el que deberá 
promoverse dentro de los tres días 
siguientes en que se tenga 
conocimiento del acto irregular, 
hasta antes que se dicte sentencia. 
En este caso, el juez señalará día y 
hora para la celebración de la 
audiencia incidental que se realizará 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, en la cual se podrán 
ofrecer y desahogar pruebas 
documentales,  
instrumentales y presuncionales 
para que de inmediato se resuelva el 
incidente, continuándose el 
procedimiento.  
 
A quien promueva un incidente 
notoriamente improcedente, se le 
impondrá una multa de hasta cien 
veces la Unidad de Medida de 
Actualización vigente.  
 
Artículo 766.- En los procesos de 
trabajo que se encuentren en trámite 
ante los Tribunales, procede la 
acumulación de oficio o a instancia de 
parte, en los casos siguientes:  
 
 
I.  Cuando se trate de juicios 
promovidos por el mismo actor contra 
el mismo demandado, en los que se 
reclamen las mismas prestaciones; 
 
II.  Cuando sean las mismas 
partes, aunque las prestaciones sean 
distintas, pero derivadas de una 
misma relación de trabajo; 
 
III.  Cuando se trate de juicios 
promovidos por diversos actores 
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II.  Cuando sean las mismas 
partes, aunque las prestaciones sean 
distintas, pero derivadas de una 
misma relación de trabajo; 
 
III.  Cuando se trate de juicios 
promovidos por diversos actores 
contra el mismo demandado, si el 
conflicto tuvo su origen en el mismo 
hecho derivado de la relación de 
trabajo; y 
 
IV.  En todos aquellos casos, que 
por su propia naturaleza las 
prestaciones reclamadas o los hechos 
que las motivaron, puedan originar 
resoluciones contradictorias. 
 
Artículo 769.- La acumulación 
declarada procedente, produce los 
siguientes efectos: 
 
I.  En el caso de la fracción I, del 
artículo 766, no surtirá efecto alguno 
lo actuado en el juicio o juicios 
acumulados y únicamente surtirán 
efecto las actuaciones del juicio más 
antiguo; y 
 
II.  En los casos previstos por las 
fracciones II, III y IV del artículo 766, 
los conflictos se resolverán por la 
misma Junta en una sola resolución. 
 
 
Artículo 770.- Para la tramitación y 
resolución de la acumulación, se 
observarán las normas contenidas en 
los artículos 761 al 765. 
 
Será competente para conocer de la 
acumulación la Junta de Conciliación 

contra el mismo demandado, si el 
conflicto tuvo su origen en el mismo 
hecho derivado de la relación de 
trabajo; y 
 
IV.  En todos aquellos casos, que 
por su propia naturaleza las 
prestaciones reclamadas o los hechos 
que las motivaron, puedan originar 
resoluciones contradictorias. 
 
Artículo 769.- La acumulación 
declarada procedente, produce los 
siguientes efectos: 
 
I.  En el caso de la fracción I, del 
artículo 766, no surtirá efecto alguno 
lo actuado en el juicio o juicios 
acumulados y únicamente surtirán 
efecto las actuaciones del juicio más 
antiguo; y 
 
II. En los casos previstos por las 
fracciones II, III y IV del artículo 766, los 
conflictos se resolverán por el mismo 
Tribunal en una sola resolución.  
 
Artículo 770.- Para la tramitación y 
resolución de la acumulación, se 
observarán las normas contenidas en 
los artículos 761 al 765. 
 
Será competente para conocer de la 
acumulación el Tribunal que hubiere 
prevenido; observándose en lo 
conducente, lo dispuesto en el Capítulo 
III de este Título.  
 
 
CAPITULO XI 
De la Continuación del Proceso y de 
la Caducidad 
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y Arbitraje que hubiere prevenido; 
observándose en lo conducente, lo 
dispuesto en el Capítulo III de este 
Título. 
 
CAPITULO XI 
De la Continuación del Proceso y de 
la Caducidad 
 
Artículo 771.- Los Presidentes de las 
Juntas y los Auxiliares cuidarán, bajo 
su más estricta responsabilidad, que 
los juicios que ante ellos se tramiten 
no queden inactivos, proveyendo lo 
que conforme a la Ley corresponda 
hasta dictar laudo, salvo disposición 
en contrario. 
 
En caso de no cumplir lo anterior, se 
harán acreedores a las sanciones que 
establezcan las Leyes de 
responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos. 
 
Artículo 772. Cuando, para continuar 
el trámite del juicio en los términos del 
artículo que antecede, sea necesaria 
promoción del trabajador y éste no la 
haya efectuado dentro de un lapso de 
cuarenta y cinco días naturales, el 
Presidente de la Junta deberá ordenar 
que se le requiera personalmente 
para que la presente, apercibiéndolo 
de que, de no hacerlo, operará la 
caducidad a que se refiere el artículo 
siguiente. 
 
Si el trabajador está patrocinado por 
un Procurador del Trabajo, la Junta 
notificará el acuerdo de que se trata al 
trabajador y a la Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo, para los efectos 
correspondientes. Si no estuviera 

Artículo 771.- El Tribunal cuidará, bajo 
su más estricta responsabilidad, que los 
juicios que ante él se tramiten no 
queden inactivos, proveyendo lo que 
conforme a la Ley corresponda hasta 
dictar sentencia, salvo disposición en 
contrario.  
 
 
En caso de no cumplir lo anterior, se 
harán acreedores a las sanciones que 
establezcan las Leyes de 
responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos. 
 
Artículo 772.- Cuando, para continuar 
el trámite del juicio en los términos del 
artículo que antecede, sea necesaria 
promoción del trabajador y éste no la 
haya efectuado dentro de un lapso de 
cuarenta y cinco días naturales, el 
Tribunal deberá ordenar que se le 
requiera personalmente para que la 
presente, apercibiéndolo de que, de no 
hacerlo, operará la caducidad a que se 
refiere el artículo siguiente.  
 
 
Si el trabajador está patrocinado por un 
Procurador del Trabajo, el Tribunal 
notificará el acuerdo de que se trata al 
trabajador y a la Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo, para los efectos 
correspondientes. Si no estuviera 
patrocinado por la Procuraduría, se le 
hará saber a ésta el acuerdo, para el 
efecto de que intervenga ante el 
trabajador y le precise las 
consecuencias legales de la falta de 
promoción, así como para que le brinde 
asesoría legal en caso de que el 
trabajador se la requiera.  
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patrocinado por la Procuraduría, se le 
hará saber a ésta el acuerdo, para el 
efecto de que intervenga ante el 
trabajador y le precise las 
consecuencias legales de la falta de 
promoción, así como para que le 
brinde asesoría legal en caso de que 
el trabajador se la requiera. 
 
Artículo 773. La Junta, a petición de 
parte, tendrá por desistida de la 
acción intentada a toda persona que 
no haga promoción alguna en el 
término de cuatro meses, siempre que 
esa promoción sea necesaria para la 
continuación del procedimiento y se 
haya cumplido lo dispuesto en el 
artículo anterior. No se considerará 
que dicho término opera si están 
desahogadas las pruebas del actor o 
está pendiente de dictarse resolución 
sobre alguna promoción de las partes 
a que se refiere este artículo, o la 
práctica de alguna diligencia, o se 
encuentre pendiente de acordarse la 
devolución de un exhorto o la 
recepción de informes o copias que se 
hubiesen solicitado a diversa 
autoridad dentro del procedimiento. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, 
la Junta citará a las partes a una 
audiencia, en la que después de oírlas 
y recibir las pruebas que ofrezcan, 
que deberán referirse exclusivamente 
a la procedencia o improcedencia del 
desistimiento, dictará resolución. 
 
Artículo 774.- En caso de muerte del 
trabajador, mientras tanto 
comparecen a juicio sus beneficiarios, 
la Junta hará la solicitud al Procurador 
de la Defensa del Trabajo, en los 

Artículo 773.- El Tribunal, a petición 
de parte, tendrá por desistida de la 
acción intentada a toda persona que no 
haga promoción alguna en el término de 
cuatro meses, siempre que esa 
promoción sea necesaria para la 
continuación del procedimiento y se 
haya cumplido lo dispuesto en el 
artículo anterior. No se considerará que 
dicho término opera si están 
desahogadas las pruebas del actor o 
está pendiente de dictarse resolución 
sobre alguna promoción de las partes a 
que se refiere este artículo, o la práctica 
de alguna diligencia, o se encuentre 
pendiente de acordarse la devolución 
de un exhorto o la recepción de 
informes o copias que se hubiesen 
solicitado a diversa autoridad dentro del 
procedimiento.  
 
 
Para los efectos del párrafo anterior, 
el Tribunal citará a las partes a una 
audiencia, en la que después de oírlas 
y recibir las pruebas que ofrezcan, 
que deberán referirse exclusivamente 
a la procedencia o improcedencia del 
desistimiento, dictará resolución.  
 
Artículo 774.- En caso de muerte del 
trabajador, mientras tanto comparecen 
a juicio sus beneficiarios, el Tribunal 
hará la solicitud al Procurador de la 
Defensa del Trabajo, en los términos y 
para los efectos a que se refiere el 
artículo 772 de esta Ley.  
 
 
CAPITULO XII 
De las Pruebas 
 
Sección Primera 
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términos y para los efectos a que se 
refiere el artículo 772 de esta Ley. 
 
CAPITULO XII 
De las Pruebas 
 
Sección Primera 
Reglas Generales 
 
Artículo 776.- Son admisibles en el 
proceso todos los medios de prueba 
que no sean contrarios a la moral y al 
derecho, y en especial los siguientes: 
 
I.  Confesional; 
 
II.  Documental; 
 
III.  Testimonial; 
 
IV.  Pericial; 
 
V.  Inspección; 
 
VI.  Presuncional; 
 
VII.  Instrumental de actuaciones; y 
 
VIII.  Fotografías, cintas 
cinematográficas, registros 
dactiloscópicos, grabaciones de audio 
y de video, o las distintas tecnologías 
de la información y la comunicación, 
tales como sistemas informáticos, 
medios electrónicos ópticos, fax, 
correo electrónico, documento digital, 
firma electrónica o contraseña y, en 
general, los medios aportados por los 
descubrimientos de la ciencia. 
 
 
 
 

Reglas Generales 
 
Artículo 776.- Son admisibles en el 
proceso todos los medios de prueba 
que no sean contrarios a la moral y al 
derecho, y en especial los siguientes: 
 
I.  Confesional; 
 
II.  Documental; 
 
III.  Testimonial; 
 
IV.  Pericial; 
 
V.  Inspección; 
 
VI.  Presuncional; 
 
VII.  Instrumental de actuaciones; y 
 
VIII.  Fotografías, cintas 
cinematográficas, registros 
dactiloscópicos, grabaciones de audio 
y de video, o las distintas tecnologías 
de la información y la comunicación, 
tales como sistemas informáticos, 
medios electrónicos ópticos, fax, 
correo electrónico, documento digital, 
firma electrónica o contraseña y, en 
general, los medios aportados por los 
descubrimientos de la ciencia. 
 
IX. Las Constancias de notificación 
hechas a través del Buzón 
Electrónico; y  
 
X. Los recibos de nómina con sello 
digital.  
 
Artículo 778.- Las pruebas deberán 
ofrecerse conforme a lo previsto para 
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Artículo 778.- Las pruebas deberán 
ofrecerse en la misma audiencia, 
salvo que se refieran a hechos 
supervenientes o que tengan por fin 
probar las tachas que se hagan valer 
en contra de los testigos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 779.- La Junta desechará 
aquellas pruebas que no tengan 
relación con la litis planteada o 
resulten inútiles o intrascendentes, 
expresando el motivo de ello. 
 
Artículo 782.- La Junta podrá ordenar 
con citación de las partes, el examen 
de documentos, objetos y lugares, su 
reconocimiento por actuarios o peritos 
y, en general, practicar las diligencias 
que juzgue conveniente para el 
esclarecimiento de la verdad y 
requerirá a las partes para que 
exhiban los documentos y objetos de 
que se trate. 
 

cada uno de los procedimientos 
regulados por esta Ley. 
 
 
Las pruebas que se refieran a hechos 
supervenientes, podrán ofrecerse 
hasta antes de emitir sentencia, 
dentro de los tres días siguientes en 
que se tenga conocimiento de los 
mismos. El Tribunal deberá dar vista 
con dichas pruebas a las demás 
partes para que manifiesten lo que a 
su derecho e interés convenga y en 
su caso formulen las objeciones 
correspondientes; de ser necesario, 
se señalará día y hora para su 
desahogo en audiencia.  
 
Artículo 779.- El Tribunal desechará 
aquellas pruebas que no tengan 
relación con la litis planteada o resulten 
inútiles o intrascendentes, expresando 
el motivo de ello.  
 
Artículo 782.- El Tribunal podrá 
ordenar con citación de las partes, el 
examen de documentos, objetos y 
lugares, su reconocimiento por 
actuarios o peritos y, en general, 
practicar las diligencias que juzgue 
conveniente para el esclarecimiento de 
la verdad y requerirá a las partes para 
que exhiban los documentos y objetos 
de que se trate.  
 
El juez podrá interrogar libremente a 
las partes y a todos aquellos que 
intervengan en el juicio sobre los 
hechos y circunstancias que sean 
conducentes para averiguar la 
verdad.  
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Artículo 783. Toda autoridad o 
persona ajena al juicio que tenga 
documentos en su poder que puedan 
contribuir al esclarecimiento de la 
verdad deberá aportarlos, a más 
tardar en la audiencia de ofrecimiento 
y admisión de pruebas o, hasta antes 
del cierre de la instrucción, cuando le 
sean requeridos por la Junta de 
Conciliación y Arbitraje. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 784.- La Junta eximirá de la 
carga de la prueba al trabajador, 
cuando por otros medios esté en 
posibilidad de llegar al conocimiento 
de los hechos, y para tal efecto 
requerirá al patrón para que exhiba los 
documentos que, de acuerdo con las 
leyes, tiene la obligación legal de 
conservar en la empresa, bajo el 
apercibimiento de que de no 
presentarlos, se presumirán ciertos 
los hechos alegados por el trabajador. 
En todo caso, corresponderá al patrón 
probar su dicho cuando exista 
controversia sobre: 

Artículo 783.- Toda autoridad o 
persona ajena al juicio que tenga 
documentos en su poder que puedan 
contribuir al esclarecimiento de la 
verdad deberá aportarlos, a más tardar 
en la Audiencia de Juicio, hasta antes 
del cierre de la instrucción, cuando le 
sean requeridos por el Tribunal.  
 
 
En lo que hace al juicio individual 
ordinario a que se refiere el Capítulo 
XVII del Título Catorce de esta Ley, 
los documentos deberán aportarse 
en la Audiencia Preliminar o en su 
defecto hasta antes del cierre de la 
instrucción. Los Tribunales deberán 
tomar las medidas pertinentes para 
cumplir con esta disposición.  
 
Artículo 784.- El Tribunal eximirá de la 
carga de la prueba al trabajador, 
cuando por otros medios esté en 
posibilidad de llegar al conocimiento de 
los hechos, y para tal efecto a petición 
del trabajador o de considerarlo 
necesario requerirá al patrón para que 
exhiba los documentos que, de acuerdo 
con las leyes, tiene la obligación legal 
de conservar en la empresa, bajo el 
apercibimiento de que, de no 
presentarlos, se presumirán ciertos los 
hechos alegados por el trabajador. En 
todo caso, corresponderá al patrón 
probar su dicho cuando exista 
controversia sobre:  
 
I.  Fecha de ingreso del 
trabajador; 
 
II.  Antigüedad del trabajador; 
 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

644 
 

 
 
I.  Fecha de ingreso del 
trabajador; 
 
II.  Antigüedad del trabajador; 
 
III.  Faltas de asistencia del 
trabajador; 
 
IV.  Causa de rescisión de la 
relación de trabajo; 
 
V.  Terminación de la relación o 
contrato de trabajo para obra o tiempo 
determinado, en los términos de los 
artículos 37, fracción I, y 53, fracción 
III, de esta Ley; 
 
VI.  Constancia de haber dado 
aviso por escrito al trabajador o a la 
Junta de Conciliación y Arbitraje de la 
fecha y la causa de su despido; 
 
 
 
 
 
 
 
VII.  El contrato de trabajo; 
 
VIII.  Jornada de trabajo ordinaria y 
extraordinaria, cuando ésta no exceda 
de nueve horas semanales; 
 
IX.  Pagos de días de descanso y 
obligatorios, así como del aguinaldo; 
 
X.  Disfrute y pago de las 
vacaciones; 
 

III.  Faltas de asistencia del 
trabajador; 
 
IV.  Causa de rescisión de la 
relación de trabajo; 
 
V.  Terminación de la relación o 
contrato de trabajo para obra o tiempo 
determinado, en los términos de los 
artículos 37, fracción I, y 53, fracción 
III, de esta Ley; 
 
VI. Constancia de haber dado por 
escrito al trabajador o al Tribunal de la 
fecha y la causa del despido.  
 
La negativa lisa y llana del despido, 
no revierte la carga de la prueba.  
Asimismo, la negativa del despido y 
el ofrecimiento del empleo hecho al 
trabajador, no exime al patrón de 
probar su dicho.  
 
VII.  El contrato de trabajo; 
 
VIII.  Jornada de trabajo ordinaria y 
extraordinaria, cuando ésta no exceda 
de nueve horas semanales; 
 
IX.  Pagos de días de descanso y 
obligatorios, así como del aguinaldo; 
 
X.  Disfrute y pago de las 
vacaciones; 
 
XI.  Pago de las primas dominical, 
vacacional y de antigüedad; 
 
XII.  Monto y pago del salario; 
 
XIII.  Pago de la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las 
empresas; y 
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XI.  Pago de las primas dominical, 
vacacional y de antigüedad; 
 
XII.  Monto y pago del salario; 
 
XIII.  Pago de la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las 
empresas; y 
 
XIV.  Incorporación y aportaciones al 
Instituto Mexicano del Seguro Social; 
al Fondo Nacional de la Vivienda y al 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 
 
La pérdida o destrucción de los 
documentos señalados en este 
artículo, por caso fortuito o fuerza 
mayor, no releva al patrón de probar 
su dicho por otros medios. 
 
Artículo 785. Si alguna persona está 
imposibilitada por enfermedad u otra 
causa a concurrir al local de la Junta 
para absolver posiciones; reconocer 
el contenido o firma de un documento 
o rendir testimonio, y lo justifica a 
juicio de la misma, mediante 
certificado médico u otra constancia 
fehaciente que exhiba bajo protesta 
de decir verdad, señalará nueva fecha 
para el desahogo de la prueba y, de 
subsistir el impedimento, podrá 
ordenar que el secretario, 
acompañado por los miembros de la 
Junta que lo deseen, se traslade al 
lugar donde se encuentra el 
imposibilitado para el desahogo de la 
prueba. De no encontrarse la persona, 
se le declarará confeso o por 
reconocidos los documentos a que se 
refiere la diligencia o bien, por desierta 
la prueba, según sea el caso. 
 

 
XIV.  Incorporación y aportaciones al 
Instituto Mexicano del Seguro Social; 
al Fondo Nacional de la Vivienda y al 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 
 
La pérdida o destrucción de los 
documentos señalados en este 
artículo, por caso fortuito o fuerza 
mayor, no releva al patrón de probar 
su dicho por otros medios. 
 
Artículo 785.- Si alguna persona está 
imposibilitada por enfermedad u otra 
causa para concurrir al local del 
Tribunal para absolver posiciones; 
reconocer el contenido o firma de un 
documento o rendir testimonio, y lo 
justifica a juicio del mismo, mediante 
certificado médico u otra constancia 
fehaciente que exhiba bajo protesta de 
decir verdad e indicando el domicilio 
en el que se encuentra la persona 
imposibilitada, el juez dispondrá lo 
necesario para desahogar la prueba 
en la misma audiencia, ya sea en el 
local del Tribunal o en el domicilio en 
el que se encuentre dicha persona, a 
menos que exista imposibilidad para 
ello, lo que deberá justificarse 
plenamente; en este caso se deberá 
señalar nuevo día y hora para 
desahogar la prueba dentro de los 
tres días siguientes.  
 
 
El juez podrá ordenar que el actuario 
judicial se traslade de inmediato a 
efecto de que se cerciore que la 
persona imposibilitada se encuentra 
en el domicilio proporcionado;  
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Los certificados médicos deberán 
contener el nombre y número de 
cédula profesional de quien los 
expida, la fecha y el estado patológico 
que impide la comparecencia del 
citado. Los certificados médicos 
expedidos por instituciones públicas 
de seguridad social no requieren ser 
ratificados. 
 
 
Sección Segunda 
De la Confesional 
 
Artículo 786. Cada parte podrá 
solicitar que se cite a su contraparte 
para que concurra a absolver 
posiciones. 
 
Tratándose de personas morales, la 
confesional puede desahogarse por 
conducto de su representante legal o 
apoderado con facultades para 
absolver posiciones. 
 
Los sindicatos u organizaciones de 
trabajadores o patrones absolverán 
posiciones por conducto de su 
secretario general o integrante de la 

De no encontrarse ésta en el 
domicilio se le declarará confeso o 
por reconocidos los documentos a 
que se refiere la diligencia o bien, por 
desierta la prueba, según sea el 
caso. 
 
Los certificados médicos deberán 
contener el nombre y número de 
cédula profesional de quien los 
expida, la fecha y el estado patológico 
que impide la comparecencia del 
citado. Los certificados médicos 
expedidos por instituciones públicas 
de seguridad social no requieren ser 
ratificados. 
 
 
Sección Segunda 
De la Confesional 
 
Artículo 786.- Cada parte podrá 
solicitar que se cite a su contraparte 
para que concurra a absolver 
posiciones y responder preguntas.  
 
Tratándose de personas morales, la 
confesional puede desahogarse por 
conducto de su representante legal o 
apoderado con facultades para 
absolver posiciones. 
 
Los sindicatos u organizaciones de 
trabajadores o patrones absolverán 
posiciones por conducto de su 
secretario general o integrante de la 
representación estatutariamente 
autorizada o por apoderado con 
facultades expresas. 
 
Artículo 787.- Las partes podrán 
también solicitar que se cite a absolver 
posiciones o responder preguntas 
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representación estatutariamente 
autorizada o por apoderado con 
facultades expresas. 
 
Artículo 787.- Las partes podrán 
también solicitar que se cite a 
absolver posiciones personalmente a 
los directores, administradores, 
gerentes y, en general, a las personas 
que ejerzan funciones de dirección y 
administración, en la empresa o 
establecimiento, así como a los 
miembros de la directiva de los 
sindicatos, cuando los hechos que 
dieron origen al conflicto les sean 
propios y se les hayan atribuido en la 
demanda o contestación, o bien que 
por razones de sus funciones les 
deban ser conocidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

personalmente a los directores, 
administradores, gerentes y, en 
general, a las personas que ejerzan 
funciones de dirección y administración, 
en la empresa o establecimiento, así 
como a los miembros de la directiva de 
los sindicatos, cuando los hechos que 
dieron origen al conflicto les sean 
propios y se les hayan atribuido en la 
demanda o contestación, o bien que por 
razones de sus funciones les deban ser 
conocidos.  
 
La presentación de los absolventes a 
que se refiere el párrafo anterior para 
el desahogo de su confesional en la 
audiencia de juicio, quedará a cargo 
del apoderado legal de la parte 
patronal, salvo que demuestre causa 
justificada que lo impida, en cuyo 
caso el tribunal lo citará por 
conducto de actuario.  
 
El juez podrá desechar la confesional 
o interrogatorio para hechos propios 
del absolvente que se pretenda 
comparezca a juicio, cuando:  
 
a) No se cumplan las hipótesis 
previstas en el primer párrafo del 
presente artículo;  
 
b) Sea sobreabundante o se trate de 
absolventes cuya confesión o 
declaración verse sobre los mismos 
hechos;  
 
c) Cuando los hechos sobre los que 
se pretenda que declare, resulten 
inverosímiles a criterio del juez; y  
 
d) Su comparecencia resulte 
innecesaria o su desahogo pueda 
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Artículo 788.- La Junta ordenará se 
cite a los absolventes personalmente 
o por conducto de sus apoderados, 
apercibiéndolos de que si no 
concurren el día y hora señalados, se 
les tendrá por confesos de las 
posiciones que se les articulen. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 789.- Si la persona citada 
para absolver posiciones, no concurre 
en la fecha y hora señalada, se hará 
efectivo el apercibimiento a que se 
refiere el artículo anterior y se le 
declarará confesa de las posiciones 
que se hubieren articulado y calificado 
de legales. 
 
Artículo 790.- En el desahogo de la 
prueba confesional se observarán las 
normas siguientes: 

causar una dilación indebida del 
juicio.  
 
Artículo 788.- El juez ordenará se cite 
a los absolventes personalmente o por 
conducto de sus apoderados, 
apercibiéndolos de que, si no concurren 
el día y hora señalados, se les tendrá 
por confesos de las posiciones que se 
les articulen.  
 
El juez podrá reducir el número de 
personas de quienes se pida sean 
citados a desahogar la prueba 
confesional, cuando estime que sus 
declaraciones puedan resultar una 
reiteración inútil sobre los mismos 
hechos, o cuando advierta que se 
causará una dilación innecesaria del 
juicio.  
 
Artículo 789.- Si la persona citada para 
responder preguntas y absolver 
posiciones, no concurre en la fecha y 
hora señalada, se hará efectivo el 
apercibimiento a que se refiere el 
artículo anterior y se le declarará 
confesa de las posiciones que se 
hubieren articulado y calificado de 
legales.  
 
 Artículo 790.- En el desahogo de la 
prueba confesional se observarán las 
normas siguientes: 
 
I. Las preguntas y/o posiciones se 
formularán en forma oral en el momento 
de la audiencia mediante 
interrogatorio abierto, sin 
presentación de pliegos; deberán 
referirse a los hechos controvertidos 
en términos claros y precisos, que 
puedan ser entendidas sin dificultad, 
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I.  Las posiciones podrán 
formularse en forma oral o por escrito, 
que exhiba la parte interesada en el 
momento de la audiencia; 
 
 
 
 
 
 
II.  Las posiciones se formularán 
libremente, pero deberán concretarse 
a los hechos controvertidos; no 
deberán ser insidiosas o inútiles. Son 
insidiosas las posiciones que tiendan 
a ofuscar la inteligencia del que ha de 
responder, para obtener una 
confesión contraria a la verdad; son 
inútiles aquellas que versan sobre 
hechos que hayan sido previamente 
confesados o que no están en 
contradicción con alguna prueba o 
hecho fehaciente que conste en autos 
o sobre los que no exista controversia; 
 
III.  El absolvente deberá 
identificarse con cualquier documento 
oficial y, bajo protesta de decir verdad, 
responder por sí mismo sin asistencia. 
No podrá valerse de borrador de 
respuestas, pero sí se le permitirá que 
consulte notas o apuntes si la Junta, 
después de conocerlos, resuelve que 
son necesarios para auxiliar su 
memoria; 
 
IV.  Cuando las posiciones se 
formulen oralmente, se harán constar 
textualmente en el acta respectiva; 
cuando sean formuladas por escrito, 
éste se mandará agregar a los autos y 

y cuyo fin sea esclarecer la verdad de 
los hechos.  
 
II. El juez, de oficio o a petición de 
parte, podrá desechar las preguntas 
que no cumplan con dichos 
requisitos, justificando su decisión; 
también podrá formular a los 
absolventes las preguntas que 
estime pertinentes, así como 
ordenarles que precisen o aclaren 
sus respuestas.  
 
 
 
 
 
 
 
III. El declarante bajo protesta de decir 
verdad, responderá por sí mismo, sin 
ser asistido por persona alguna. No 
podrá valerse de borrador de 
respuestas, pero se le permitirá que 
consulte notas o apuntes, si el juez 
resuelve que son necesarios para 
auxiliar su memoria;  
 
 
 
IV. Se deroga  
 
 
 
 
 
 
 
V. Se deroga  
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deberá ser firmado por el articulante y 
el absolvente; 
 
V.  Las posiciones serán 
calificadas previamente, y cuando no 
reúnan los requisitos a que se refiere 
la fracción II, la Junta las desechará 
asentando en autos el fundamento y 
motivo concreto en que apoye su 
resolución; 
 
VI.  El absolvente contestará las 
posiciones afirmando o negando; 
pudiendo agregar las explicaciones 
que juzgue convenientes o las que le 
pida la Junta; las respuestas también 
se harán constar textualmente en el 
acta respectiva; y 
 
VII.  Si el absolvente se niega a 
responder o sus respuestas son 
evasivas, la Junta de oficio o a 
instancia de parte, lo apercibirá en el 
acto de tenerlo por confeso si persiste 
en ello. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 791.- Si la persona que deba 
absolver posiciones tiene su 

 
 
 
VI. El declarante contestará las 
posiciones o preguntas que se le 
formulen, pudiendo agregar las 
explicaciones que juzgue convenientes 
o las que le pida el Tribunal;  
 
 
 
VII. Si el declarante se niega a 
responder o sus respuestas son 
evasivas, el Tribunal de oficio o a 
instancia de parte, lo apercibirá en el 
acto de tenerlo por confeso de los 
hechos que se le atribuyen si persiste 
en ello  
 
Artículo 790 Bis. - Si fueren varios los 
declarantes, las diligencias se 
practicarán evitando que los que 
declaren primero se comuniquen 
con los que lo hagan después; éstos 
últimos permanecerán en una sala 
distinta a aquélla en donde se 
desarrolle la audiencia, por lo que 
serán llamados a declarar en el orden 
establecido. Esta disposición no 
aplica para el Actor ni el Demandado.  
 
Artículo 791.- Si la persona que deba 
absolver posiciones y responder 
preguntas tiene su residencia fuera del 
lugar donde se encuentre el Tribunal, 
éste librará exhorto para que cite al 
declarante y provea lo necesario 
para que comparezca ante éste por 
conducto del Tribunal exhortado el 
día y hora señalados para tal efecto; 
dicha prueba se rendirá vía remota a 
través de videoconferencia, en la que 
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residencia fuera del lugar donde se 
encuentre la Junta, ésta librará 
exhorto, acompañando, en sobre 
cerrado y sellado, el pliego de 
posiciones previamente calificado; del 
que deberá sacarse una copia que se 
guardará en el secreto de la Junta. 
 
 
 
 
 
 
La Junta exhortada recibirá la 
confesional en los términos en que se 
lo solicite la Junta exhortante. 
 
Artículo 793. Cuando la persona a 
quien se señale para absolver 
posiciones sobre hechos propios ya 
no labore para la empresa o 
establecimiento, previa comprobación 
del hecho, el oferente de la prueba 
será requerido para que proporcione 
el domicilio donde deba ser citada. En 
caso de que el oferente ignore el 
domicilio, lo hará del conocimiento de 
la Junta antes de la fecha señalada 
para la celebración de la audiencia de 
desahogo de pruebas, y la Junta 
podrá solicitar a la empresa que 
proporcione el último domicilio que 
tenga registrado de dicha persona. En 
el supuesto de que la persona a que 
se refiere este artículo haya dejado de 
prestar sus servicios a la empresa por 
un término mayor de tres meses, la 
prueba cambiará su naturaleza a 
testimonial. 
 
Si la persona citada no concurre el día 
y hora señalados, la Junta lo hará 

el tribunal exhortante conducirá el 
desahogo de la confesional.  
 
(Se elimina) 
 
 
 
 
Artículo 793.- Cuando el declarante 
para hechos propios ya no labore para 
la empresa o establecimiento, previa 
comprobación del hecho, el oferente de 
la prueba será requerido para que 
proporcione el domicilio donde deba ser 
citado. En caso de que el oferente 
ignore el domicilio, lo hará del 
conocimiento del Tribunal antes de la 
fecha señalada para la celebración de 
la audiencia de Juicio en que se 
desahogue la prueba; el Tribunal 
podrá solicitar a la empresa que 
proporcione el último domicilio que 
tenga registrado de dicha persona. En 
el supuesto de que la persona a que se 
refiere este artículo haya dejado de 
prestar sus servicios a la empresa por 
un término mayor de tres meses, la 
prueba cambiará su naturaleza a 
testimonial. 
 
 
Si la persona citada no concurre el día 
y hora señalados, el juez valorará la 
pertinencia de la prueba en relación 
con los hechos controvertidos, 
pudiendo desecharla en caso de 
considerar que resulta irrelevante 
para esclarecerlos o la  
dificultad de su desahogo sea motivo 
del retraso injustificado del 
procedimiento.  
 
Sección Tercera 
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presentar mediante el uso de la fuerza 
pública. 
 
 
 
 
 
 
 
Sección Tercera 
De las documentales 
 
Artículo 795.- Son documentos 
públicos aquellos cuya formulación 
está encomendada por la Ley a un 
funcionario investido de fe pública, así 
como los que expida en ejercicio de 
sus funciones. 
 
Los documentos públicos expedidos 
por las autoridades de la Federación, 
de los Estados, del Distrito Federal o 
de los municipios, harán fe en el juicio 
sin necesidad de legalización. 
 
 
 
 
Artículo 798.- Si el documento privado 
consiste en copia simple o fotostática 
se podrá solicitar, en caso de ser 
objetado, la compulsa o cotejo con el 
original; para este efecto, la parte 
oferente deberá precisar el lugar 
donde el documento original se 
encuentre. 
 
 
 
 
 
 
 

De las documentales 
 
Artículo 795.- Son documentos 
públicos aquellos cuya formulación está 
encomendada por la Ley a un 
funcionario investido de fe pública, o a 
aquellos servidores públicos que los 
expidan en ejercicio de sus funciones.  
 
 
Los documentos públicos expedidos 
por las autoridades de la Federación, de 
los estados, de la Ciudad de México o 
de los municipios y alcaldías, así como 
de los organismos públicos 
autónomos harán fe en el juicio sin 
necesidad de legalización. 
 
Artículo 798.- Si el documento privado 
consiste en copia simple o fotostática se 
podrá solicitar, en caso de ser objetado, 
la compulsa o cotejo con el original; 
para este efecto, la parte oferente 
deberá justificar los motivos o el 
impedimento para no presentarlo en 
juicio y precisar el lugar donde el 
documento original se encuentre. En 
este caso el juez requerirá al tenedor 
del mismo su presentación en la 
audiencia de juicio, de no ser posible 
ello por disposición legal o 
impedimento material, podrá 
comisionar al actuario o secretario 
para que lo lleve a cabo; a fin de 
desahogar este medio de 
perfeccionamiento la diligencia se 
efectuará, en lo conducente, 
conforme a lo señalado en los 
artículos 827 y 829 de esta Ley.  
 
Artículo 800.- Cuando un documento 
que provenga de tercero ajeno al 
juicio, resulta impugnado, deberá ser 
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Artículo 800.- Cuando un documento 
que provenga de tercero ajeno al 
juicio, resulta impugnado, deberá ser 
ratificado en su contenido y firma por 
el suscriptor, para lo cual deberá ser 
citado en los términos de la fracción 
VII del artículo 742 de esta Ley. 
 
La contraparte podrá formular las 
preguntas en relación con los hechos 
contenidos en el documento. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 801.- Los interesados 
presentarán los originales de los 
documentos privados y, cuando 
formen parte de un libro, expediente o 
legajo, exhibirán copia para que se 
compulse la parte que señalen, 
indicando el lugar en donde éstos se 
encuentren. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 803.- Cada parte exhibirá los 
documentos u objetos que ofrezca 

ratificado en su contenido y firma por 
el suscriptor, para lo cual deberá ser 
citado en los términos de la fracción 
VII del artículo 742 de esta Ley. 
 
La contraparte podrá formular las 
preguntas en relación a la idoneidad del 
ratificarte así como sobre los elementos 
circunstanciales de los hechos 
contenidos en el documento y los de su 
elaboración, para lo cual se 
observarán las reglas establecidas 
en el artículo 815 de esta Ley.  
 
Artículo 801.- Los interesados 
presentarán los originales de los 
documentos privados y, cuando formen 
parte de un libro, expediente o legajo, 
exhibirán copia para que se compulse 
la parte que señalen, indicando el 
lugar en donde éstos se encuentren, 
debiendo justificar la circunstancia 
por la cual no puede exhibirlos en el 
Tribunal; en este caso el juez podrá 
comisionar a un actuario o secretario 
para que de fe de los extremos de la 
prueba, observando en lo 
conducente lo establecido en los 
artículos 827 y 829 de esta Ley.  
 
Artículo 803.- Cada parte exhibirá los 
documentos u objetos que ofrezca 
como prueba para que obren en autos. 
Si se trata de informes, o copias, que 
deba expedir alguna autoridad, el 
Tribunal deberá solicitarlos 
directamente, asegurándose de 
recabarlos antes de la audiencia de 
juicio.  
 
Artículo 807.- Los documentos 
existentes en el lugar donde se 
promueva el juicio, que se encuentren 
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como prueba para que obren en 
autos. Si se trata de informes, o 
copias, que deba expedir alguna 
autoridad, la Junta deberá solicitarlos 
directamente. 
 
 
 
Artículo 807.- Los documentos 
existentes en el lugar donde se 
promueva el juicio, que se encuentren 
en poder de la contraparte, 
autoridades o terceros, serán objeto 
de cotejo o compulsa, a solicitud de la 
oferente, por conducto del actuario. 
 
Los documentos existentes en lugar 
distinto del de la residencia de la 
Junta, que se encuentren en 
cualquiera de los supuestos 
mencionados en el párrafo anterior, se 
cotejarán o compulsarán a solicitud 
del oferente, mediante exhorto 
dirigido a la autoridad que 
corresponda. 
 
Para que proceda la compulsa o 
cotejo, deberá exhibirse en la 
audiencia de ofrecimiento de pruebas, 
copia del documento que por este 
medio deba ser perfeccionado. 
 
Artículo 809.- Los documentos que se 
presenten en idioma extranjero 
deberán acompañarse de su 
traducción; la Junta de oficio 
nombrará inmediatamente traductor 
oficial, el cual presentará y ratificará, 
bajo protesta de decir verdad, la 
traducción que haga dentro del 
término de cinco días, que podrá ser 
ampliado por la Junta, cuando a su 
juicio se justifique. 

en poder de la contraparte, 
autoridades o terceros, serán objeto 
de cotejo o compulsa, a solicitud de la 
oferente, por conducto del actuario. 
 
Los documentos existentes en lugar 
distinto del de la residencia del 
Tribunal, que se encuentren en 
cualquiera de los supuestos 
mencionados en el párrafo anterior, se 
cotejarán o compulsarán a solicitud del 
oferente, mediante exhorto dirigido a la 
autoridad que corresponda.  
 
 
Para que proceda la compulsa o 
cotejo, deberá exhibirse en la 
audiencia de ofrecimiento de pruebas, 
copia del documento que por este 
medio deba ser perfeccionado. 
 
Artículo 809.- Los documentos que se 
presenten en idioma extranjero deberán 
acompañarse de su traducción; el 
tribunal de oficio nombrará 
inmediatamente traductor oficial, el cual 
presentará y ratificará, bajo protesta de 
decir verdad, la traducción que haga 
dentro del término de cinco días; el juez 
deberá tomar las medidas 
necesarias para que dicha 
traducción esté lista antes de la 
audiencia de juicio.  
 
Sección Cuarta 
De la Testimonial 
 
 
Artículo 813.- Todos los que tengan 
conocimiento de los hechos que las 
partes deben probar, están 
obligados a declarar como testigos.  
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Sección Cuarta 
De la Testimonial 
 
 
Artículo 813.- La parte que ofrezca 
prueba testimonial deberá cumplir con 
los requisitos siguientes: 
 
 
 
 
 
 
I.  Los testigos deberán ofrecerse 
en relación con los hechos 
controvertidos que se pretendan 
probar con su testimonio, hasta un 
máximo de cinco testigos para cada 
hecho, en el entendido de que para su 
desahogo se estará a lo dispuesto en 
la fracción X del artículo 815 de esta 
Ley; 
 
II.  Indicará los nombres de los 
testigos; cuando exista impedimento 
para presentarlos directamente, podrá 
solicitar a la Junta que los cite, 
señalando la causa o los motivos 
justificados que se lo impidan, en cuyo 
caso deberá proporcionar sus 
domicilios y, de resultar éstos 
incorrectos, quedará a cargo del 
oferente su presentación; 
 
 
III.  Si el testigo radica fuera del 
lugar de residencia de la Junta, el 
oferente deberá al ofrecer la prueba, 
acompañar interrogatorio por escrito, 
al tenor del cual deberá ser 
examinado el testigo; de no hacerlo, 

La parte que ofrezca prueba testimonial 
deberá cumplir con los requisitos 
siguientes:  
 
I. Sólo podrán ofrecerse un máximo 
de tres testigos por cada hecho 
controvertido que se pretenda 
probar; 
 
 
 
 
 
 
II. Indicará los nombres y domicilios de 
los testigos; cuando exista impedimento 
para presentar directamente a los 
testigos, deberá solicitarse al Tribunal 
que los cite, señalando la causa o 
motivo justificados que se lo impidan, 
en cuyo caso deberá proporcionar sus 
domicilio y, de resultar éstos 
incorrectos, quedará a cargo del 
oferente su presentación; 
 
III. Si el testigo radica fuera del lugar de 
residencia del Tribunal, el oferente 
deberá al ofrecer la prueba, acompañar 
interrogatorio por escrito, al tenor del 
cual deberá ser examinado el testigo y 
exhibir copias para cada una de las 
partes, de no hacerlo, se declarará 
desierta. Las copias del interrogatorio, 
se pondrán a disposición de las demás 
partes, para que dentro del término de 
tres días presenten su pliego de 
preguntas en sobre cerrado;  
 
El Tribunal, librará exhorto, 
acompañando, en sobre cerrado y 
sellado, los interrogatorios en su 
caso previamente calificados; del 
que deberá sacarse una copia que se 
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se declarará desierta. Asimismo, 
exhibirá copias del interrogatorio, las 
que se pondrán a disposición de las 
demás partes, para que dentro del 
término de tres días presenten su 
pliego de repreguntas en sobre 
cerrado; y 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV.  Cuando el testigo sea servidor 
público de mando superior, a juicio de 
la Junta, podrá rendir su declaración 
por medio de oficio, observándose lo 
dispuesto en este artículo en lo que 
sea aplicable. 
 
Artículo 814. La Junta, en el caso de 
la fracción II del artículo anterior, 
ordenará que se cite al testigo para 
que rinda su declaración en la hora y 
día que al efecto se señale, con el 
apercibimiento de ser presentado por 
medio de la fuerza pública. 
 

guardará en el secreto del Tribunal, 
para que sea desahogado por el 
Tribunal exhortado.  
 
No obstante, lo anterior de no existir 
impedimento técnico o material, el 
tribunal podrá ordenar que el 
desahogo de la prueba se rinda vía 
remota, a través de 
videoconferencia, cuando sea 
posible, para lo cual el tribunal 
exhortado deberá asegurarse de que 
el testigo se encuentre en la sala de 
audiencias que disponga para llevar 
a cabo dicha prueba.  
 
IV. Cuando el testigo sea servidor 
público, desde el nivel de Dirección 
o similar, rendirá su declaración por 
medio de oficio en vía de informe, 
observándose lo dispuesto en este 
artículo en lo que sea aplicable. 
 
Artículo 814.- El Tribunal, en el caso 
de la fracción II del artículo anterior, 
ordenará que se cite al testigo para que 
rinda su declaración en la hora y día 
que al efecto se señale, con el 
apercibimiento de ser presentado por 
medio de la fuerza pública.  
  
Artículo 815.- En el desahogo de la 
prueba testimonial se observarán las 
normas siguientes: 
 
I. El oferente de la prueba presentará 
directamente a sus testigos, salvo lo 
dispuesto en el artículo 813, y el 
Tribunal procederá a recibir su 
testimonio;  
 
II. Previo al inicio de la 
comparecencia, el Tribunal deberá 
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Artículo 815.- En el desahogo de la 
prueba testimonial se observarán las 
normas siguientes: 
 
I.  El oferente de la prueba 
presentará directamente a sus 
testigos, salvo lo dispuesto en el 
artículo 813, y la Junta procederá a 
recibir su testimonio; 
 
II.  El testigo deberá identificarse 
ante la Junta en los términos de lo 
dispuesto en la fracción IV del artículo 
884 de esta Ley; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III.  Los testigos serán examinados 
por separado, en el orden en que 
fueran ofrecidos. Los interrogatorios 
se formularán oralmente, salvo lo 
dispuesto en las fracciones III y IV del 
artículo 813 de esta Ley; 

requerir a la persona que 
comparezca a desahogar la prueba 
correspondiente para que se 
identifique con cualquier documento 
oficial; y, si no lo hiciere en el 
momento de la audiencia, se dejará 
sin efectos la declaración 
correspondiente. Podrá 
dispensarse lo anterior sí las partes 
reconocen al testigo; se harán 
constar el nombre, edad, domicilio, 
ocupación, puesto y lugar en que 
trabaja, si guarda parentesco por 
consanguinidad o afinidad de 
alguna de las partes o sus 
representantes, si es dependiente o  
empleado del que lo presente, si 
tiene con él sociedad o alguna otra 
relación, si tiene interés directo o 
indirecto en el procedimiento, si es 
amigo de alguna de las partes y a 
continuación se procederá a tomar 
su declaración.  
 
III.  Los testigos serán examinados 
por separado, en el orden en que 
fueran ofrecidos. Los interrogatorios 
se formularán oralmente, salvo lo 
dispuesto en las fracciones III y IV del 
artículo 813 de esta Ley; 
 
IV. El Tribunal tomará al testigo la 
protesta de conducirse con verdad y 
lo advertirá de las penas en que 
incurren los testigos falsos; 
 
 
 
 
 
V. Las partes formularán las preguntas 
en forma verbal y directamente y que no 
se hayan hecho con anterioridad al 
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IV.  Después de tomar al testigo la 
protesta de conducirse con verdad y 
de advertirle de las penas en que 
incurren los testigos falsos, se harán 
constar el nombre, edad, estado civil, 
domicilio, ocupación y lugar en que se 
trabaja y a continuación se procederá 
a tomar su declaración; 
 
V.  Las partes formularán las 
preguntas en forma verbal y 
directamente. La Junta admitirá 
aquellas que tengan relación directa 
con el asunto de que se trata y que no 
se hayan hecho con anterioridad al 
mismo testigo, o lleven implícita la 
contestación; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI.  Primero interrogará al oferente 
de la prueba y posteriormente a las 
demás partes. La Junta, cuando lo 
estime pertinente, examinará 
directamente al testigo; 
 

mismo testigo, o lleven implícita la 
contestación;  
 
 
 
No se permitirán preguntas 
ambiguas, indicativas, ni referirse a 
hechos y circunstancias ajenas al 
objeto de la prueba o que pretendan 
coaccionar a los testigos.  
 
Las preguntas podrán ser objetadas 
por la contraparte antes de que el 
testigo emita su respuesta, para lo 
cual el juez procederá a calificar la 
procedencia o desechamiento de la 
pregunta, fundando su 
determinación.  
 
Si a juicio del juez hubiere puntos no 
suficientemente esclarecidos, podrá 
ordenar al testigo que lo aclare;  
 
VI. Primero interrogará el oferente de la 
prueba y posteriormente las demás 
partes. El Tribunal, cuando lo estime 
pertinente, examinará directamente al 
testigo;  
 
VII. Las preguntas y las respuestas se 
harán constar en autos a través de 
medios gráficos, documentales, de 
audio o audiovisuales. Para ello el 
tribunal implementará los sistemas 
que considere necesarios para dejar 
constancia del desarrollo de la 
audiencia, privilegiando los 
principios de inmediatez, 
concentración y celeridad procesal. 
En ningún caso se permitirá el 
dictado de las preguntas y 
respuestas;  
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VII.  Las preguntas y las respuestas 
se harán constar en autos, 
escribiéndose textualmente unas y 
otras; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII.  Los testigos están obligados a 
dar la razón de su dicho, y la Junta 
deberá solicitarla, respecto de las 
respuestas que no la lleven ya en sí; 
 
 
IX.  El testigo, enterado de su 
declaración, firmará al margen de las 
hojas que la contengan y así se hará 
constar por el secretario; si no sabe o 
no puede leer o firmar la declaración, 
le será leída por el secretario e 
imprimirá su huella digital y, una vez 
ratificada, no podrá variarse en la 
sustancia ni en la redacción; 
 
X.  Sólo se recibirá la declaración 
de tres testigos por cada hecho que se 
pretenda probar; en el caso que se 
presentaran más de tres testigos, el 
oferente de la prueba designará entre 
ellos quiénes la desahogarán; y 
 
XI.  El desahogo de esta prueba 
será indivisible, salvo que alguno de 
los testigos radique fuera del lugar de 
residencia de la Junta y que la prueba 

 
 
VIII. Los testigos están obligados a dar 
la razón de su dicho, y el Tribunal 
deberá solicitarla, respecto de las 
respuestas que no la lleven ya en sí;  
 
 
IX. Se deroga  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X. Se deroga  
 
 
 
 
 
XI. El desahogo de esta prueba es 
indivisible, salvo que alguno de los 
testigos radique fuera del lugar de 
residencia del Tribunal y que la prueba 
tenga que desahogarse por exhorto, en 
cuyo caso el juzgador adoptará las 
medidas pertinentes para que los otros 
testigos no tengan conocimiento previo 
de las declaraciones desahogadas;  
 
XII. Durante el interrogatorio y 
contrainterrogatorio, para superar o 
evidenciar contradicciones, o 
solicitar las aclaraciones 
pertinentes, las partes o sus 
apoderados podrán poner a la vista 
del testigo documentos elaborados 
por éste o en los que hubiere 
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tenga que desahogarse por exhorto, 
en cuyo caso la Junta adoptará las 
medidas pertinentes para que los 
otros testigos no tengan conocimiento 
previo de las declaraciones 
desahogadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 816.- Si el testigo no habla el 
idioma español, rendirá su 
declaración por medio de intérprete, 
que será nombrado por la Junta, el 
que protestará su fiel desempeño. 
Cuando el testigo lo pidiere, además 
de asentarse su declaración en 
español, deberá escribirse en su 

participado, así como pedirle que lea 
parte de los mismos, cuando sea 
necesario para apoyar su memoria. 
Solo podrán ponerse a la vista 
documentos que formen parte de los 
autos; y  
 
XIII. En su oportunidad, las partes 
podrán manifestar lo que a su interés 
convenga respecto de las 
circunstancias personales de los 
testigos y de la veracidad de sus 
manifestaciones, conforme lo 
establece el artículo 818 de esta Ley.  
 
Si el testigo lo solicita, se le 
extenderá una constancia de que 
asistió a la diligencia.  
 
Artículo 816.- Si el testigo no habla el 
idioma español, rendirá su declaración 
por medio de intérprete, que será 
nombrado por el Tribunal, el que 
protestará su fiel desempeño. Cuando 
el oferente lo pidiere, además de 
asentarse su declaración en español, 
deberá escribirse en su propio idioma, 
por él o por el intérprete.  
 
 
Artículo 817.-El Tribunal, al girar el 
exhorto para desahogar la prueba 
testimonial, acompañará los 
interrogatorios con las preguntas y las 
repreguntas calificadas, a cuyo tenor 
deberá desahogarse la prueba, sin que 
las partes puedan ampliarlos, e indicará 
a la autoridad exhortada los nombres de 
las personas que tienen facultad para 
intervenir en la diligencia.  
 
Artículo 818.- Las objeciones a los 
testigos se formularán oralmente al 
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propio idioma, por él o por el 
intérprete. 
 
Artículo 817.- La Junta, al girar el 
exhorto para desahogar la prueba 
testimonial, acompañará los 
interrogatorios con las preguntas y las 
repreguntas calificadas, a cuyo tenor 
deberá desahogarse la prueba, sin 
que las partes puedan ampliarlos, e 
indicará a la autoridad exhortada los 
nombres de las personas que tienen 
facultad para intervenir en la 
diligencia. 
 
Artículo 818.- Las objeciones o tachas 
a los testigos se formularán oralmente 
al concluir el desahogo de la prueba 
para su apreciación posterior por la 
Junta. 
 
Cuando se objetare de falso a un 
testigo, la Junta recibirá las pruebas 
en la audiencia de desahogo de 
pruebas a que se refiere el artículo 
884 de esta Ley. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 819.- Al testigo que dejare de 
concurrir a la audiencia, no obstante 
haber sido citado legalmente, se le 
hará efectivo el apercibimiento 
decretado, y la Junta dictará las 
medidas necesarias para que 
comparezca a rendir su declaración, 
el día y hora señalados. 
 
Sección Quinta 
De la Pericial 

concluir el desahogo de la prueba para 
su apreciación por el Tribunal.  
 
 
Cuando se objetare de falso un testigo, 
el Tribunal recibirá las pruebas en la 
audiencia de juicio. Solo se admitirán 
las pruebas documentales, las que 
consten en medios electrónicos, las 
presuncionales y las que se 
desahoguen por su propia y especial 
naturaleza. Desahogadas éstas y 
después de escuchar a las partes, se 
resolverá en la misma audiencia de 
juicio.  
 
Artículo 819.- Al testigo que dejare de 
concurrir a la audiencia, no obstante 
haber sido citado legalmente, se le hará 
efectivo el apercibimiento decretado, y 
el Tribunal dictará las medidas 
necesarias para que comparezca a 
rendir su declaración, el día y hora 
señalados.  
 
Sección Quinta 
De la Pericial 
 
Artículo 821.- La prueba pericial sólo 
será admisible cuando para acreditar 
un hecho controvertido se requieran 
conocimientos en la ciencia, arte, 
profesión, técnica, oficio, o industria 
de que se trate, y en general cuando 
se trate de materias que por su 
naturaleza no sean conocidas por el 
Tribunal.  
 
Artículo 822.- Los peritos deben 
acreditar que tienen conocimientos 
en la materia sobre la que deba 
versar su dictamen; si la profesión o 
el arte estuvieren legalmente 
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Artículo 821.- La prueba pericial 
versará sobre cuestiones relativas a 
alguna ciencia, técnica, o arte. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 822.- Los peritos deben tener 
conocimiento en la ciencia, técnica, o 
arte sobre el cual debe versar su 
dictamen; si la profesión o el arte 
estuvieren legalmente 
reglamentados, los peritos deberán 
acreditar estar autorizados conforme 
a la Ley. 
 
Artículo 823.- La prueba pericial 
deberá ofrecerse indicando la materia 
sobre la que deba versar, exhibiendo 
el cuestionario respectivo, con copia 
para cada una de las partes. La 
omisión del cuestionario dará lugar a 
que la Junta no admita la prueba. 
 
Artículo 824.- La Junta nombrará los 
peritos que correspondan al 
trabajador, cuando éste lo solicite. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

reglamentados, los peritos deben 
acreditar estar autorizados conforme 
a la Ley.  
 
Artículo 823.- La prueba pericial 
deberá ofrecerse indicando la materia 
sobre la que deba versar, exhibiendo el 
cuestionario respectivo, con copia para 
cada una de las partes. La omisión del 
cuestionario dará lugar a que el 
Tribunal no admita la prueba.  
 
Artículo 824.- Al admitir la prueba 
pericial, el Tribunal designará al 
perito o peritos oficiales que estime 
necesarios, sin perjuicio de que las 
partes puedan acompañarse de un 
asesor que los auxilie durante el 
desahogo de dicha prueba.  
 
La parte trabajadora podrá solicitar a 
la Defensoría Pública o a la 
Procuraduría del Trabajo que le 
asigne un asesor para que le auxilie 
en el desahogo de la prueba pericial.  
 
Artículo 824 Bis.- Si el perito se 
encuentra fuera de la jurisdicción del 
Tribunal, la prueba a su cargo podrá 
desahogarse mediante los medios 
electrónicos o tecnológicos de que 
se disponga; en estos casos, el 
Tribunal se asegurará que el Perito 
se identifique plenamente y que 
acepte y proteste su cargo ante el 
tribunal exhortado, cuando no lo 
haya hecho previamente ante el 
propio Tribunal del juicio.  
 
Artículo 825.- En el desahogo de la 
prueba pericial se observarán las 
disposiciones siguientes: 
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Artículo 825.- En el desahogo de la 
prueba pericial se observarán las 
disposiciones siguientes: 
 
I.  Cada parte presentará 
personalmente a su perito el día de la 
audiencia, salvo el caso previsto en el 
artículo anterior; 
 
II.  Los peritos protestarán de 
desempeñar su cargo con arreglo a la 
Ley e inmediatamente rendirán su 
dictamen; a menos que por causa 
justificada soliciten se señale nueva 
fecha para rendir su dictamen; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III.  El día señalado para que tenga 
verificativo la audiencia respectiva, el 
o los peritos que concurran a la misma 
rendirán su dictamen. Si alguno no 
concurriera a la audiencia, sin causa 
justificada a juicio de la Junta, se 
señalará nueva fecha para que lo 

I. Se deroga  
 
 
 
 
II. El o los peritos, una vez que 
acepten y protesten su cargo con 
arreglo a la Ley y hacerse sabedores 
de las penas en que incurren los 
falsos declarantes, proporcionarán 
su nombre, edad, ocupación y lugar 
en que atienden su práctica o 
prestan sus servicios. Deberán 
asímismo acreditar que cuentan con 
los conocimientos en la materia 
sobre la que rendirán su dictamen 
con el o los documentos respectivos. 
Acto seguido deberán rendir su 
dictamen; 
  
III. El dictamen versará sobre los 
puntos a que se refiere el artículo 823 
de esta Ley; y  
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Las partes y el juez podrán hacer a 
los peritos las preguntas que juzguen 
convenientes; así como formular las 
observaciones sobre las deficiencias 
o inconsistencias que a su juicio 
contenga el dictamen, o bien los 
aspectos que sustenten su 
idoneidad. Para este efecto será 
aplicable en lo conducente lo 
establecido en el artículo 815 de esta 
Ley.  
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rinda, dictando la Junta las medidas 
para que comparezca; 
 
IV.  Las partes y los miembros de la 
Junta podrán hacer a los peritos las 
preguntas que juzguen convenientes; 
y 
 
 
 
 
 
 
 
 
V.  En caso de existir discrepancia 
en los dictámenes, la Junta designará 
un perito tercero. 
 
Artículo 826.- El perito tercero en 
discordia que designe la Junta debe 
excusarse dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la en que se 
notifique su nombramiento, siempre 
que concurra alguna de las causas a 
que se refiere el Capítulo Cuarto de 
este Título. 
 
La Junta calificará de plano la excusa 
y, declarada procedente, se nombrará 
nuevo perito. 
 
Artículo 826 Bis.- Cuando el dictamen 
rendido por un perito sea 
notoriamente falso, tendencioso o 
inexacto, la Junta dará vista al 
Ministerio Público para que determine 
si existe la comisión de un delito. 
 
Sección Sexta 
De la Inspección 
 

V. Se deroga  
 
 
 
Artículo 826.- El perito que designe el 
Tribunal debe excusarse dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes en 
que se notifique su nombramiento, 
siempre que concurra alguna de las 
causas a que se refiere el Capítulo 
Cuarto de este Título.  
 
 
El Tribunal calificará de plano la 
excusa y, declarada procedente, se 
nombrará nuevo perito.  
 
Artículo 826 Bis.- Cuando el dictamen 
rendido por un perito sea notoriamente 
falso, tendencioso o inexacto, el 
Tribunal dará vista al Ministerio Público 
para que determine si existe la comisión 
de un delito.  
 
 
Sección Sexta 
De la Inspección 
 
Artículo 827.- La parte que ofrezca la 
inspección deberá precisar el objeto 
materia de la misma, los periodos que  
abarcará y los objetos y documentos 
que deben ser examinados. Al 
ofrecerse la prueba, deberá hacerse en 
sentido afirmativo, fijando los hechos o 
cuestiones que se pretenden acreditar 
con la misma.  
 
 
La prueba de inspección se 
desahogará en el domicilio del 
Tribunal, a menos que exista 
impedimento legal o material para 
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Artículo 827.- La parte que ofrezca la 
inspección deberá precisar el objeto 
materia de la misma; el lugar donde 
debe practicarse; los períodos que 
abarcará y los objetos y documentos 
que deben ser examinados. Al 
ofrecerse la prueba, deberá hacerse 
en sentido afirmativo, fijando los 
hechos o cuestiones que se 
pretenden acreditar con la misma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 828.- Admitida la prueba de 
inspección por la Junta, señalará día, 
hora y lugar para su desahogo; si los 
documentos y objetos obran en poder 
de alguna de las partes, la Junta la 
apercibirá de que, en caso de no 
exhibirlos, se tendrán por ciertos 
presuntivamente los hechos que 
tratan de probarse, siempre que se 
trate de los documentos a que se 
refiere el artículo 804 de esta Ley. Si 
los documentos y objetos se 
encuentran en poder de personas 
ajenas a la controversia, se aplicarán 
los medios de apremio que procedan. 

ello. En este caso, la parte que tenga 
bajo su custodia los elementos a 
inspeccionar deberá indicar el lugar 
donde deba practicarse la 
inspección y los motivos que le 
impiden exhibirlos en el Tribunal; si 
a juicio de éste se justifica el 
impedimento planteado, 
comisionará al actuario o secretario 
para que acudan al lugar señalado y 
se proceda a dar fe de los extremos 
de la prueba.  
 
Artículo 828.- Admitida la prueba de 
inspección por el Tribunal, señalará 
día, hora y lugar para su desahogo; si 
los documentos y objetos obran en 
poder de alguna de las partes, el 
Tribunal la apercibirá de que, en caso 
de no exhibirlos, se tendrán por ciertos 
presuntivamente los hechos que tratan 
de probarse, siempre que se trate de los 
documentos a que se refiere el artículo 
804 de esta Ley. Si los documentos y 
objetos se encuentran en poder de 
personas ajenas a la controversia, se 
aplicarán los medios de apremio que 
procedan.  
 
Artículo 829.- En el desahogo de la 
prueba de inspección se observarán 
las reglas siguientes: 
 
I. Sólo para el caso en que deba 
desahogarse la inspección fuera del 
local del Tribunal, éste ordenará su 
práctica previo a la audiencia de 
Juicio, bajo las siguientes reglas:  
 
a) Las partes y sus apoderados podrán 
concurrir a la diligencia de inspección y 
formular las objeciones u 
observaciones que estimen pertinentes;  
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Artículo 829.- En el desahogo de la 
prueba de inspección se observarán 
las reglas siguientes: 
 
I.  El actuario, para el desahogo 
de la prueba, se ceñirá estrictamente 
a lo ordenado por la Junta; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II.  El actuario requerirá se le 
pongan a la vista los documentos y 
objetos que deben inspeccionarse; 
 
 
 
 
 
 

 
b) El juez o el funcionario actuante 
requerirá se le pongan a la vista los 
documentos y objetos que deben 
inspeccionarse; y  
 
c) De la diligencia se levantará acta 
circunstanciada, que firmarán los que 
en ella intervengan, la cual se agregará 
al expediente, previa razón en autos; a 
la misma podrán anexarse los 
elementos que se estimen 
pertinentes para robustecer los 
medios de convicción del desahogo 
de la diligencia.  
 
II. En los demás casos, la prueba de 
inspección se rendirá ante la 
presencia del juez y en el local del 
Tribunal en la audiencia de juicio, 
conforme a las siguientes reglas:  
 
a) El juez requerirá se le pongan a la 
vista los documentos y objetos que 
deben inspeccionarse; y  
 
b) Las partes podrán formular las 
objeciones u observaciones que 
estimen pertinentes.  
 
III. Se deroga  
 
 
 
 
 
IV. Se deroga  
 
 
 
 
 
Sección Séptima 
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III.  Las partes y sus apoderados 
pueden concurrir a la diligencia de 
inspección y formular las objeciones u 
observaciones que estimen 
pertinentes; y 
 
IV.  De la diligencia se levantará 
acta circunstanciada, que firmarán los 
que en ella intervengan y la cual se 
agregará al expediente, previa razón 
en autos. 
 
Sección Séptima 
De la Presuncional 
 
Artículo 830.- Presunción es la 
consecuencia que la Ley o la Junta 
deducen de un hecho conocido para 
averiguar la verdad de otro 
desconocido. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 831.- Hay presunción legal 
cuando la Ley la establece 
expresamente; hay presunción 
humana cuando de un hecho 
debidamente probado se deduce otro 
que es consecuencia de aquél. 
 
 
 
 
Sección Octava 
De la Instrumental 
 

De la Presuncional 
 
Artículo 830.- Presunción es la 
consecuencia que la Ley o el Tribunal 
deducen de un hecho conocido para 
averiguar la verdad de otro 
desconocido. El Tribunal deberá 
considerarla aun cuando las partes 
no la ofrezcan, con objeto de que se 
cumplan los fines del derecho del 
trabajo señalados en el artículo 
segundo y tercero de esta Ley.  
 
Artículo 831.- Hay presunción legal 
cuando la Ley la establece 
expresamente o cuando se deriven de 
la aplicación de alguno de los 
principios que rigen el derecho del 
trabajo; hay presunción humana 
cuando de un hecho debidamente 
probado se deduce otro que es 
consecuencia de aquél.  
 
Sección Octava 
De la Instrumental 
 
Artículo 835.- La instrumental es el 
conjunto de actuaciones y elementos 
que obren en el expediente y los 
anexos formados con motivo del juicio.  
 
Artículo 836.- El Tribunal estará 
obligado a tomar en cuenta las 
actuaciones y elementos que obren en 
el expediente y los anexos formados 
con motivo del juicio.  
 
Sección Novena 
De los Elementos Aportados por los 
Avances de la Ciencia. 
 
Artículo 836-A.- En el caso de que las 
partes ofrezcan como prueba, las 
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Artículo 835.- La instrumental es el 
conjunto de actuaciones que obren en 
el expediente, formado con motivo del 
juicio. 
 
 
Artículo 836.- La Junta estará 
obligada a tomar en cuenta las 
actuaciones que obren en el 
expediente del juicio. 
 
 
Sección Novena 
De los Elementos Aportados por los 
Avances de la Ciencia. 
 
Artículo 836-A. En el caso de que las 
partes ofrezcan como prueba, las 
señaladas en la fracción VIII del 
artículo 776, el oferente deberá 
proporcionar a la Junta los 
instrumentos, aparatos o elementos 
necesarios para que pueda 
apreciarse el contenido de los 
registros y reproducirse los sonidos e 
imágenes, por el tiempo 
indispensable para su desahogo. 
 
En caso de que el oferente justifique 
debidamente su impedimento para 
proporcionar dichos elementos, la 
Junta lo proveerá. 
 
 
Artículo 836-B. Para el desahogo o 
valoración de los medios de prueba 
referidos en esta Sección, se 
entenderá por: 
 
a)  Autoridad Certificadora: a las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y a los 
prestadores de servicios de 

señaladas en la fracción VIII del artículo 
776, el oferente deberá proporcionar al 
Tribunal los instrumentos, aparatos o 
elementos necesarios para que pueda 
apreciarse el contenido de los registros 
y reproducirse los sonidos e imágenes, 
por el tiempo indispensable para su 
desahogo.  
 
En caso de que el oferente justifique 
debidamente su impedimento para 
proporcionar dichos elementos, el 
Tribunal lo proveerá.  
 
 
Artículo 836-B. Para el desahogo o 
valoración de los medios de prueba 
referidos en esta Sección, se 
entenderá por: 
 
a)  Autoridad Certificadora: a las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y a los 
prestadores de servicios de 
certificación que, conforme a las 
disposiciones jurídicas, tengan 
reconocida esta calidad y cuenten con 
la infraestructura tecnológica para la 
emisión, administración y registro de 
certificados digitales, así como para 
proporcionar servicios relacionados 
con los mismos; 
 
b)  Clave de acceso: al conjunto 
único de caracteres alfanuméricos 
que un usuario emplea para acceder 
a un servicio, sistema o programa y 
que puede estar asociado a un medio 
físico, magnético o biométrico; 
 
c)  Certificado Digital: a la 
constancia digital emitida por una 
Autoridad Certificadora que garantiza 
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certificación que, conforme a las 
disposiciones jurídicas, tengan 
reconocida esta calidad y cuenten con 
la infraestructura tecnológica para la 
emisión, administración y registro de 
certificados digitales, así como para 
proporcionar servicios relacionados 
con los mismos; 
 
b)  Clave de acceso: al conjunto 
único de caracteres alfanuméricos 
que un usuario emplea para acceder 
a un servicio, sistema o programa y 
que puede estar asociado a un medio 
físico, magnético o biométrico; 
 
c)  Certificado Digital: a la 
constancia digital emitida por una 
Autoridad Certificadora que garantiza 
la autenticidad de los datos de 
identidad del titular del certificado; 
 
d)  Contraseña: al conjunto único 
de caracteres secretos que permite 
validar la identificación de la persona 
a la que se le asignó una Clave de 
Acceso para ingresar a un servicio, 
sistema o programa; 
 
e)  Clave privada: el conjunto de 
caracteres que genera el titular del 
certificado digital de manera exclusiva 
y secreta para crear su firma 
electrónica avanzada; 
 
f)  Clave pública: los datos 
contenidos en un certificado digital 
que permiten la identificación del 
firmante y la verificación de la 
autenticidad de su firma electrónica 
avanzada; 
 

la autenticidad de los datos de 
identidad del titular del certificado; 
 
d)  Contraseña: al conjunto único 
de caracteres secretos que permite 
validar la identificación de la persona 
a la que se le asignó una Clave de 
Acceso para ingresar a un servicio, 
sistema o programa; 
 
e)  Clave privada: el conjunto de 
caracteres que genera el titular del 
certificado digital de manera exclusiva 
y secreta para crear su firma 
electrónica avanzada; 
 
f)  Clave pública: los datos 
contenidos en un certificado digital 
que permiten la identificación del 
firmante y la verificación de la 
autenticidad de su firma electrónica 
avanzada; 
 
g)  Destinatario: la persona 
designada por el emisor para recibir el 
mensaje de datos; 
 
h)  Documento Digital: la 
información que sólo puede ser 
generada, consultada, modificada y 
procesada por medios electrónicos, y 
enviada a través de un mensaje de 
datos; 
 
i)  Emisor: a la persona que envía 
un documento digital o un mensaje de 
datos; 
 
j)  Firma electrónica: Conjunto de 
datos que en forma electrónica son 
vinculados o asociados a un mensaje 
de datos por cualquier tecnología y 
que son utilizados para identificar al 
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g)  Destinatario: la persona 
designada por el emisor para recibir el 
mensaje de datos; 
 
h)  Documento Digital: la 
información que sólo puede ser 
generada, consultada, modificada y 
procesada por medios electrónicos, y 
enviada a través de un mensaje de 
datos; 
 
i)  Emisor: a la persona que envía 
un documento digital o un mensaje de 
datos; 
 
j)  Firma electrónica: Conjunto de 
datos que en forma electrónica son 
vinculados o asociados a un mensaje 
de datos por cualquier tecnología y 
que son utilizados para identificar al 
firmante en relación con el mensaje de 
datos para indicar que aprueba la 
información contenida en el mensaje 
de datos; 
 
k)  Firma Electrónica Avanzada: al 
conjunto de caracteres que permite la 
identificación del firmante en los 
documentos electrónicos o en los 
mensajes de datos, como resultado 
de utilizar su certificado digital y clave 
privada y que produce los mismos 
efectos jurídicos que la firma 
autógrafa; 
 
l)  Firmante: a toda persona que 
utiliza su firma electrónica o firma 
electrónica avanzada para suscribir 
documentos digitales y, en su caso, 
mensajes de datos; 
 
m)  Medios de Comunicación 
Electrónica: a los dispositivos 

firmante en relación con el mensaje de 
datos para indicar que aprueba la 
información contenida en el mensaje 
de datos; 
 
k)  Firma Electrónica Avanzada: al 
conjunto de caracteres que permite la 
identificación del firmante en los 
documentos electrónicos o en los 
mensajes de datos, como resultado 
de utilizar su certificado digital y clave 
privada y que produce los mismos 
efectos jurídicos que la firma 
autógrafa; 
 
l)  Firmante: a toda persona que 
utiliza su firma electrónica o firma 
electrónica avanzada para suscribir 
documentos digitales y, en su caso, 
mensajes de datos; 
 
m)  Medios de Comunicación 
Electrónica: a los dispositivos 
tecnológicos para efectuar la 
transmisión y recepción de mensajes 
de datos y documentos digitales; 
 
n)  Medios Electrónicos: a los 
dispositivos tecnológicos para el 
procesamiento, impresión, 
despliegue, almacenamiento, 
reproducción, recuperación, 
extracción y conservación de la 
información; 
 
ñ)  Mensaje de Datos: al 
intercambio de información entre un 
emisor y un receptor a través de 
medios de comunicación electrónica; 
 
o)  Número de identificación 
personal (NIP): la contraseña que se 
utiliza en los servicios, sistemas o 
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tecnológicos para efectuar la 
transmisión y recepción de mensajes 
de datos y documentos digitales; 
 
n)  Medios Electrónicos: a los 
dispositivos tecnológicos para el 
procesamiento, impresión, 
despliegue, almacenamiento, 
reproducción, recuperación, 
extracción y conservación de la 
información; 
 
ñ)  Mensaje de Datos: al 
intercambio de información entre un 
emisor y un receptor a través de 
medios de comunicación electrónica; 
 
o)  Número de identificación 
personal (NIP): la contraseña que se 
utiliza en los servicios, sistemas o 
programas, para obtener acceso, o 
identificarse; y 
 
p)  Sistema de información: 
conjunto de elementos tecnológicos 
para generar, enviar, recibir, 
almacenar o procesar información.  
 
 
 
 
 
 
Artículo 836-D. En el desahogo de la 
prueba de medios electrónicos, se 
observarán las normas siguientes: 
 
I.  La Junta designará el o los 
peritos que se requieran, a fin de 
determinar si la información contenida 
en el documento digital se encuentra 
íntegra e inalterada, tal y como fue 
generada desde el primer momento, 

programas, para obtener acceso, o 
identificarse; y 
 
p)  Sistema de información: 
conjunto de elementos tecnológicos 
para generar, enviar, recibir, almacenar 
o procesar información. 
 
q) CFDI: Comprobante Fiscal Digital 
por Internet o documento 
equivalente en términos de las 
disposiciones fiscales aplicables.  
 
Artículo 836-D. En el desahogo de la 
prueba de medios electrónicos, se 
observarán las normas siguientes: 
 
I. El Tribunal designará el o los peritos 
oficiales que se requieran, a fin de 
determinar si la información contenida 
en el documento digital se encuentra 
íntegra e inalterada, tal y como fue 
generada desde el primer momento, 
ubicándola en tiempo y espacio entre el 
emisor y destinatario.  
 
 
El Tribunal podrá comisionar al 
actuario para que asociado del o los 
peritos designados, dé fe del lugar, 
fecha y hora en que se ponga a 
disposición de éstos el medio en el cual 
se contenga el documento digital.  
 
Tratándose de recibos electrónicos 
de pago el Tribunal designará a un 
fedatario para que consulte la liga o 
ligas proporcionadas por el oferente 
de la prueba, en donde se 
encuentran los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet o 
CFDI, compulse su contenido, y en el 
caso de coincidir, se tendrán por 
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ubicándola en tiempo y espacio entre 
el emisor y destinatario. 
 
La Junta podrá comisionar al actuario 
para que asociado del o los peritos 
designados, dé fe del lugar, fecha y 
hora en que se ponga a disposición de 
éstos el medio en el cual se contenga 
el documento digital.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II.  Si el documento digital o medio 
electrónico, se encuentra en poder del 
oferente, éste deberá poner a 
disposición del o los peritos 
designados, los medios necesarios 
para emitir su dictamen, apercibido 
que de no hacerlo se decretará 
desierta la prueba. 
 
III.  Si el documento digital o medio 
electrónico se encuentra en poder de 
la contraparte, se deberá poner 
igualmente a disposición del o los 
peritos designados, con el 
apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo, se establecerá la presunción 
de ser ciertos los hechos que el 
oferente exprese, en relación con el 
documento digital. 
 

perfeccionados, salvo prueba en 
contrario.  
 
II.  Si el documento digital o medio 
electrónico, se encuentra en poder del 
oferente, éste deberá poner a 
disposición del o los peritos 
designados, los medios necesarios 
para emitir su dictamen, apercibido 
que de no hacerlo se decretará 
desierta la prueba. 
 
III.  Si el documento digital o medio 
electrónico se encuentra en poder de 
la contraparte, se deberá poner 
igualmente a disposición del o los 
peritos designados, con el 
apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo, se establecerá la presunción 
de ser ciertos los hechos que el 
oferente exprese, en relación con el 
documento digital. 
 
IV. Si el documento digital o medio 
electrónico se encuentra en poder de un 
tercero, éste tiene la obligación de 
ponerlo a disposición del Tribunal, bajo 
los apercibimientos establecidos en el 
artículo 731 de esta Ley.  
 
 
Para los efectos de este artículo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección 
Quinta del presente Capítulo, relativo 
a la prueba pericial. 
 
V. Las partes y los miembros del 
Tribunal podrán hacer al o a los peritos 
designados las preguntas que juzguen 
convenientes. 
  
Para el desahogo de la prueba a que se 
refiere este artículo, el Tribunal en todo 
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IV.  Si el documento digital o medio 
electrónico se encuentra en poder de 
un tercero, éste tiene la obligación de 
ponerlo a disposición de la Junta, bajo 
los apercibimientos establecidos en el 
artículo 731 de esta Ley. 
 
Para los efectos de este artículo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección 
Quinta del presente Capítulo, relativo 
a la prueba pericial. 
 
V. Las partes y los miembros de la 
Junta podrán hacer al o a los peritos 
designados las preguntas que 
juzguen convenientes. 
 
Para el desahogo de la prueba a que 
se refiere este artículo, la Junta en 
todo momento podrá asistirse de 
elementos humanos y tecnológicos 
necesarios para mejor proveer. 
 
CAPITULO XIII 
De las Resoluciones Laborales 
 
Artículo 837.- Las resoluciones de los 
tribunales laborales son: 
 
I.  Acuerdos: si se refieren a 
simples determinaciones de trámite o 
cuando decidan cualquier cuestión 
dentro del negocio; 
 
II.  Autos incidentales o 
resoluciones interlocutorias: cuando 
resuelvan dentro o fuera de juicio un 
incidente; y 
 
III.  Laudos: cuando decidan sobre 
el fondo del conflicto. 
 

momento podrá asistirse de elementos 
humanos y tecnológicos necesarios 
para mejor proveer.  
 
CAPITULO XIII 
De las Resoluciones Laborales 
 
Artículo 837.- Las resoluciones de los 
tribunales laborales son: 
 
I.  Acuerdos: si se refieren a 
simples determinaciones de trámite o 
cuando decidan cualquier cuestión 
dentro del negocio; 
 
II.  Autos incidentales o 
resoluciones interlocutorias: cuando 
resuelvan dentro o fuera de juicio un 
incidente; y 
 
III. Sentencias: cuando decidan sobre 
el fondo del conflicto.  
 
Artículo 838.- El Tribunal dictará sus 
resoluciones en el acto en que concluya 
la diligencia respectiva o dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a 
aquellas en la que reciba promociones 
por escrito, salvo disposición en 
contrario de esta Ley.  
 
Artículo 839.- Las resoluciones que así 
lo ameriten de los Tribunales deberán 
ser firmadas por el juez o por el 
Secretario de instrucción, según 
corresponda, el día en que se emitan.  
 
Artículo 840.- La sentencia contendrá:  
I. Lugar, fecha y Tribunal que lo 
pronuncie;  
 
II.  Nombres y domicilios de las 
partes y de sus representantes; 
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Artículo 838.- La Junta dictará sus 
resoluciones en el acto en que 
concluya la diligencia respectiva o 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a aquellas en la que reciba 
promociones por escrito, salvo 
disposición en contrario de esta Ley. 
 
Artículo 839. Las resoluciones de las 
Juntas deberán ser firmadas por los 
integrantes de ellas y por el secretario 
el día en que las voten, en los 
términos del artículo 620 de esta Ley. 
 
Artículo 840.- El laudo contendrá: 
 
I.  Lugar, fecha y Junta que lo 
pronuncie; 
 
II.  Nombres y domicilios de las 
partes y de sus representantes; 
 
III.  Extracto de la demanda y su 
contestación; réplica y contrarréplica 
y, en su caso, de la reconvención y 
contestación a la misma, que deberá 
contener con claridad y concisión las 
peticiones de las partes y los hechos 
controvertidos; 
 
IV.  Enumeración de las pruebas 
admitidas y desahogadas y su 
apreciación en conciencia, señalando 
los hechos que deban considerarse 
probados; 
 
V.  Extracto de los alegatos; 
 
VI.  Las razones legales o de 
equidad, la jurisprudencia y doctrina 
que les sirva de fundamento; y 
VII.  Los puntos resolutivos. 
 

 
III.  Extracto de la demanda y su 
contestación; réplica y contrarréplica 
y, en su caso, de la reconvención y 
contestación a la misma, que deberá 
contener con claridad y concisión las 
peticiones de las partes y los hechos 
controvertidos; 
 
IV.  Enumeración de las pruebas 
admitidas y desahogadas y su 
apreciación en conciencia, señalando 
los hechos que deban considerarse 
probados; 
 
V.  Extracto de los alegatos; 
 
VI.  Las razones legales o de 
equidad, la jurisprudencia y doctrina 
que les sirva de fundamento; y 
VII.  Los puntos resolutivos. 
 
Artículo 841.- Las sentencias se 
dictarán a verdad sabida y buena fe 
guardada, y apreciando los hechos en 
conciencia, sin necesidad de sujetarse 
a reglas o formulismos sobre 
estimación de las pruebas, pero los 
Tribunales están obligados a estudiar 
pormenorizadamente las rendidas, 
haciendo la valoración de las mismas. 
Asimismo, expresarán los motivos y 
fundamentos legales en que se apoyan.  
 
 
Artículo 842.- Las sentencias deben 
ser claras, precisas con la demanda, 
contestación, y demás pretensiones 
deducidas en el juicio oportunamente.  
 
 
Artículo 843.- En las sentencias, 
cuando se trate de prestaciones 
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Artículo 841. Los laudos se dictarán a 
verdad sabida y buena fe guardada, y 
apreciando los hechos en conciencia, 
sin necesidad de sujetarse a reglas o 
formulismos sobre estimación de las 
pruebas, pero las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje están 
obligadas a estudiar 
pormenorizadamente las rendidas, 
haciendo la valoración de las mismas. 
Asimismo, expresarán los motivos y 
fundamentos legales en que se 
apoyan. 
 
Artículo 842.- Los laudos deben ser 
claros, precisos y congruentes con la 
demanda, contestación, y demás 
pretensiones deducidas en el juicio 
oportunamente. 
 
Artículo 843.- En los laudos, cuando 
se trate de prestaciones económicas, 
se determinará el salario que sirva de 
base a la condena; cuantificándose el 
importe de la prestación se señalarán 
las medidas con arreglo a las cuales 
deberá cumplirse con la resolución. 
Sólo por excepción, podrá ordenarse 
que se abra incidente de liquidación. 
 
 
Artículo 844.- Cuando la condena sea 
de cantidad líquida, se establecerán 
en el propio laudo, sin necesidad de 
incidente, las bases con arreglo a las 
cuales deberá cumplimentarse. 
 
Artículo 845.- Si alguno o todos los 
representantes de los trabajadores o 
de los patrones ante la Junta, que 
concurran a la audiencia o diligencia 
se nieguen a votar, serán requeridos 
en el acto por el Secretario quien les 

económicas, se determinará el salario 
que sirva de base a la condena; 
cuantificándose el importe de la 
prestación se señalarán las medidas 
con arreglo a las cuales deberá 
cumplirse con la resolución. Sólo por 
excepción, podrá ordenarse que se 
abra incidente de liquidación.  
 
Artículo 844.- Cuando la condena sea 
de cantidad líquida, se establecerán en 
la propia sentencia, sin necesidad de 
incidente, las bases con arreglo a las 
cuales deberá cumplimentarse.  
 
Artículo 845. Se deroga.  
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indicará las responsabilidades en que 
incurren si no lo hacen. Si persiste la 
negativa, el Secretario levantará un 
acta circunstanciada, a efecto de que 
se someta a la autoridad respectiva a 
fin de que se determine la 
responsabilidad en que hayan 
incurrido, según los artículos 671 al 
675 de esta Ley. 
 
En estos casos se observarán las 
normas siguientes: 
 
I.  Si se trata de acuerdos se 
tomarán por el presidente o auxiliar y 
los representantes que la voten. En 
caso de empate el voto de los 
representantes ausentes se sumará al 
del presidente o auxiliar; 
 
II.  Si se trata de laudo: 
 
a)  Si después del requerimiento 
insisten en su negativa, quedarán 
excluidos del conocimiento del 
negocio y el Presidente de la Junta o 
de la Junta Especial, llamará a los 
suplentes. 
 
b)  Si los suplentes no se 
presentan a la Junta dentro del 
término que se les señale, que no 
podrá ser mayor de tres días, o se 
niegan a votar el laudo, el Presidente 
de la Junta o de la Junta Especial dará 
cuenta al Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, al Gobernador del 
Estado o al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, para que designen 
las personas que los substituyan; en 
caso de empate, se entenderá que los 
ausentes sumarán su voto al del 
Presidente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 846. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 847.- Una vez notificada la 
sentencia, cualquiera de las partes, 
dentro del término de tres días, podrá 
solicitar al Tribunal la aclaración de la 
resolución, para corregir errores o 
precisar algún punto. El Tribunal 
dentro del mismo plazo resolverá, pero 
por ningún motivo podrá variarse el 
sentido de la resolución. El error de 
mención de fecha, nombre, 
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Artículo 846.- Si votada una 
resolución uno o más de los 
representantes ante la Junta, se 
niegan a firmarla, serán requeridos en 
el mismo acto por el Secretario y, si 
insiste en su negativa previa 
certificación del mismo Secretario, la 
resolución producirá sus efectos 
legales, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hayan 
incurrido los omisos. 
 
Artículo 847.- Una vez notificado el 
laudo, cualquiera de las partes, dentro 
del término de tres días, podrá 
solicitar a la Junta la aclaración de la 
resolución, para corregir errores o 
precisar algún punto. La Junta dentro 
del mismo plazo resolverá, pero por 
ningún motivo podrá variarse el 
sentido de la resolución. 
 
 
 
 
 
 
 
La interposición de la aclaración, no 
interrumpe el término para la 
impugnación del laudo. 
 
Artículo 848.- Las resoluciones de las 
Juntas no admiten ningún recurso. 
Las Juntas no pueden revocar sus 
resoluciones. 
 
 
 
Las partes pueden exigir la 
responsabilidad en que incurran los 
miembros de la Junta. 

denominación o de cálculo podrá 
aclararse de oficio.  
 
 
 
 
(Se elimina)  
 
 
 
Artículo 848.- Los Tribunales no 
pueden revocar sus propias 
resoluciones salvo aquellas que se 
combatan a través del Recurso de 
Reconsideración que contempla esta 
Ley. 
 
Las partes pueden exigir la 
responsabilidad en que incurran los 
miembros de los Tribunales.  
 
 
CAPITULO XIV 
De la Revisión de los Actos de 
Ejecución 
 
Artículo 849. Se deroga.  

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 850. Se deroga.  
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CAPITULO XIV 
De la Revisión de los Actos de 
Ejecución 
 
Artículo 849.- Contra actos de los 
presidentes, actuarios o funcionarios, 
legalmente habilitados, en ejecución 
de los laudos, convenios, de las 
resoluciones que ponen fin a las 
tercerías y de los dictados en las 
providencias cautelares, procede la 
revisión. 
 
Artículo 850. De la revisión 
conocerán: 
 
I.  La Junta Especial de la de 
Conciliación y Arbitraje 
correspondiente, integrada con los 
representantes de los patrones y de 
los trabajadores y con el auxiliar que 
esté conociendo del asunto, conforme 
al artículo 635 de esta Ley, cuando se 
trate de actos de los Presidentes de 
las mismas; 
 
II.  El Presidente de la Junta o el 
de la Junta Especial correspondiente, 
cuando se trate de actos de los 
actuarios o de los funcionarios 
legalmente habilitados; y 
 
III.  La Junta de Conciliación y 
Arbitraje con la participación del 
Secretario General de Acuerdos, 
cuando se trate de actos del 
Presidente de ésta o cuando se trate 
de un conflicto que afecte dos o más 
ramas de la industria. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 851. Se deroga.  

 
 
 
 
 
Artículo 852. Se deroga.  
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Artículo 851.- La revisión deberá 
presentarse por escrito ante la 
autoridad competente, dentro de los 
tres días siguientes al en que se tenga 
conocimiento del acto que se 
impugne. 
 
Artículo 852.- En la tramitación de la 
revisión se observarán las normas 
siguientes: 
 
I. Al promoverse la revisión se 
ofrecerán las pruebas respectivas; 
 
II. Del escrito de revisión se dará vista 
a las otras partes por tres días, para 
que manifiesten lo que a su derecho 
convenga y ofrezcan las pruebas que 
juzguen pertinentes; y 
 
III. Se citará a una audiencia de 
pruebas y alegatos, dentro de los diez 
días siguientes a la presentación de la 
revisión, en la que se admitirán y 
desahogarán las pruebas 
procedentes y se dictará resolución. 
 
Declarada procedente la revisión, se 
modificará el acto que la originó en los 
términos que procedan y se aplicarán 
las sanciones disciplinarias a los 
responsables, conforme lo señalan 
los artículos 637 al 647 de esta Ley. 
 
Artículo 853. Procede la reclamación 
contra las medidas de apremio que 
impongan los Presidentes de las 
Juntas Especiales y de las de 
Conciliación y Arbitraje, así como de 
los auxiliares de éstas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 853. Se deroga.  

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 854. Se deroga.  
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Artículo 854.- En la tramitación de la 
reclamación se observarán las 
normas siguientes: 
 
I.  Dentro de los tres días 
siguientes al que se tenga 
conocimiento de la medida, se 
promoverá por escrito la reclamación, 
ofreciendo las pruebas 
correspondientes; 
 
II.  Al admitirse la reclamación se 
solicitará al funcionario que haya 
dictado la medida impugnada, rinda 
su informe por escrito fundado y 
motivado respecto al acto que se 
impugnó y adjuntando las pruebas 
correspondientes; y 
 
III.  La Junta citará a una 
audiencia, que deberá llevarse a cabo 
durante los diez días siguientes de 
aquél en que se admitió la 
reclamación, para recibir y admitir 
pruebas y dictar resolución. 
 
Artículo 855.- De resultar procedente 
la reclamación, se modificará en lo 
que procede la medida de apremio y 
se aplicará al funcionario responsable 
la sanción que previene el artículo 672 
de esta Ley. 
 
Artículo 856. Los Presidentes de las 
Juntas podrán imponer a la parte que 
promueva la revisión o la reclamación 
en forma notoriamente improcedente 
una multa de hasta 100 veces el 
salario mínimo general que rija en el 
Distrito Federal en el tiempo en que se 
presentaron. 
 

 
 
 
Artículo 855. Se deroga.  

 
 
 
 
 
Artículo 856. Se deroga.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO XV 
De las Providencias Cautelares 
 
Artículo 857.- El Secretario Instructor 
del Tribunal, a petición de parte, podrá 
decretar las siguientes providencias 
cautelares. 
 
 
 
I. Prohibición de salir del territorio 
nacional o de una población 
determinada cuando haya temor de 
que se ausente u oculte la persona 
contra quien se entable o se haya 
entablado una demanda; 
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Se entenderá que es notoriamente 
improcedente cuando a juicio de su 
Presidente, según el caso, aparezca 
que se promueva con el propósito de 
demorar o entorpecer la 
administración de justicia. 
 
CAPITULO XV 
De las Providencias Cautelares 
 
Artículo 857.- Los Presidentes de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, o 
los de las Especiales de las mismas, 
a petición de parte, podrán decretar 
las siguientes providencias 
cautelares: 
 
I.  Arraigo, cuando haya temor de 
que se ausente u oculte la persona 
contra quien se entable o se haya 
entablado una demanda; y 
 
 
 
II.  Embargo precautorio, cuando 
sea necesario asegurar los bienes de 
una persona, empresa o 
establecimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II.  Embargo precautorio, cuando 
sea necesario asegurar los bienes de 
una persona, empresa o 
establecimiento. 
 
 
III. Requerir al patrón se abstenga de 
dar de baja de la institución de 
seguridad social en la que se 
encuentra afiliada la trabajadora 
embarazada que haya sido 
despedida, cuando a juicio del 
Tribunal existan indicios suficientes 
para presumir que fue separada en 
razón de su estado; dicha medida se 
aplicará siempre y cuando se 
acompañe a la demanda certificado 
médico que acredite el embarazo, 
emitido conforme a los requisitos y 
formalidades contempladas en la ley. 
  
IV. En los casos que se reclame 
discriminación en el empleo, tales 
como discriminación por embarazo, 
u orientación sexual, o por identidad 
de género, así como en los casos de 
trabajo infantil, el tribunal tomará las 
providencias necesarias para evitar 
que se  
cancele el goce de derechos 
fundamentales, tales como la 
seguridad social, en tanto se 
resuelve el juicio laboral, o bien 
decretará las medidas de 
aseguramiento para las personas 
que así lo ameriten. Para tal efecto, 
los demandantes deben acreditar la 
existencia de indicios que generen al 
Tribunal la razonable sospecha, 
apariencia o presunción de los actos 
de discriminación que hagan valer.  
 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

682 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 858.- Las providencias 
cautelares podrán ser solicitadas al 
presentar la demanda, o 
posteriormente, ya sea que se 
formulen por escrito o en 
comparecencia. En el primer caso, se 
tramitarán previamente al 
emplazamiento y en el segundo, por 
cuerda separada. En ningún caso, se 
pondrá la solicitud en conocimiento de 
la persona contra quien se pida la 
providencia. 
 
 
 
 
 
 

Artículo 858.- Las providencias 
cautelares señaladas en las 
fracciones I y II del artículo anterior 
podrán ser solicitadas al presentar la 
demanda, o posteriormente ya sea que 
se formulen por escrito o en 
comparecencia. En el primer caso, se 
tramitarán previamente al 
emplazamiento y en el segundo, por 
cuerda separada. En ninguno de los 
dos casos se pondrá la solicitud en 
conocimiento de la persona contra 
quien se pida la providencia.  
 
Las providencias cautelares 
previstas en las fracciones III y IV del 
artículo 857 de esta Ley, se deberán 
solicitar al presentar la demanda.  
 
Las providencias cautelares podrán 
ser impugnadas mediante el recurso 
de reconsideración; éste se 
interpondrá por escrito dentro de los 
tres días siguientes en que se tenga 
conocimiento del acto que se 
impugna, en el que se expresarán los 
agravios que le cause la providencia 
impugnada; dándole vista a la 
contraparte por el término de tres 
días para que manifieste lo que a su 
derecho convenga.  
 
Una vez transcurrido el término de 
vista, el recurso se resolverá de 
plano por el juez del conocimiento en 
la audiencia preliminar.  
En el supuesto que la providencia 
cautelar sea decretada con 
posterioridad a la audiencia 
preliminar, y se interponga el recurso 
de reconsideración, agotada la vista 
a la contraparte, el Tribunal resolverá 
de plano.  
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Artículo 860.- La persona que 
quebrante el arraigo decretado, será 
responsable del delito de 
desobediencia a un mandato de 
autoridad. Para este efecto, el 
Presidente de la Junta hará la 
denuncia respectiva ante el Ministerio 
Público respectivo. 
 
Artículo 861. Para decretar un 
embargo precautorio, se observarán 
las normas siguientes: 
 
I.  El solicitante determinará el 
monto de lo demandado y rendirá las 

 
Artículo 860.- La persona que 
quebrante el arraigo decretado, será 
responsable del delito de 
desobediencia a un mandato de 
autoridad. Para este efecto, el Tribunal 
hará la denuncia respectiva ante el 
Ministerio Público respectivo.  
 
  
Artículo 861. Para decretar un 
embargo precautorio, se observarán 
las normas siguientes: 
 
I.  El solicitante determinará el 
monto de lo demandado y rendirá las 
pruebas que juzgue conveniente para 
acreditar la necesidad de la medida; 
 
II. El Tribunal, tomando en 
consideración las circunstancias del 
caso y las pruebas rendidas, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a 
aquella en que se le solicite, podrá 
decretar el embargo precautorio si, a su 
juicio, es necesaria la providencia;  
 
 
 
III.  El auto que ordene el embargo 
determinará el monto por el cual deba 
practicarse; y 
 
IV. El Tribunal dictará las medidas a 
que se sujetará el embargo, a efecto de 
que no se suspenda o dificulte el 
desarrollo de las actividades de la 
empresa o establecimiento.  
 
Artículo 862.- En el caso de la fracción 
II del artículo anterior, se considerará 
necesaria la providencia, cuando el 
solicitante compruebe que el 
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pruebas que juzgue conveniente para 
acreditar la necesidad de la medida; 
 
II.  El Presidente de la Junta, 
tomando en consideración las 
circunstancias del caso y las pruebas 
rendidas, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a aquella en que se 
le solicite, podrá decretar el embargo 
precautorio si, a su juicio, es 
necesaria la providencia; 
 
III.  El auto que ordene el embargo 
determinará el monto por el cual deba 
practicarse; y 
 
IV.  El Presidente de la Junta 
dictará las medidas a que se sujetará 
el embargo, a efecto de que no se 
suspenda o dificulte el desarrollo de 
las actividades de la empresa o 
establecimiento. 
 
Artículo 862.- En el caso de la fracción 
II del artículo anterior, se considerará 
necesaria la providencia, cuando el 
solicitante compruebe que el 
demandado tiene diferentes juicios o 
reclamaciones ante autoridades 
judiciales o administrativas 
promovidos por terceros en su contra, 
y que por su cuantía, a criterio del 
Presidente, exista el riesgo de 
insolvencia. 
 
Artículo 863. La providencia se llevará 
a cabo aún cuando no esté presente 
la persona contra quien se dicte. El 
propietario de los bienes embargados 
será depositario de los mismos, sin 
necesidad de que acepte el cargo ni 
proteste desempeñarlo, con las 
responsabilidades y atribuciones 

demandado tiene diferentes juicios o 
reclamaciones ante autoridades 
judiciales o administrativas promovidos 
por terceros en su contra, y que por su 
cuantía, a criterio del Tribunal, exista el 
riesgo de insolvencia.  
 
Artículo 863. La providencia se 
llevará a cabo aún cuando no esté 
presente la persona contra quien se 
dicte. El propietario de los bienes 
embargados será depositario de los 
mismos, sin necesidad de que acepte 
el cargo ni proteste desempeñarlo, 
con las responsabilidades y 
atribuciones inherentes al mismo, 
observándose las disposiciones de 
esta Ley en lo que sean aplicables. En 
caso de persona moral, el depositario 
será el gerente o director general o 
quien tenga la representación legal de 
la misma. 
 
 
Tratándose de inmuebles, a petición del 
interesado, el Tribunal solicitará la 
inscripción del embargo precautorio en 
el Registro Público de la Propiedad. 
 
 
CAPÍTULO XVII  
 
Del procedimiento ordinario  
 
Artículo 870.- Las disposiciones de 
este Capítulo rigen para el 
procedimiento ordinario y en lo que 
resulte aplicable a los 
procedimientos especiales.  
 
 
El procedimiento ordinario aplicará 
en aquellos conflictos individuales y 
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inherentes al mismo, observándose 
las disposiciones de esta Ley en lo 
que sean aplicables. En caso de 
persona moral, el depositario será el 
gerente o director general o quien 
tenga la representación legal de la 
misma. 
 
 
Tratándose de inmuebles, a petición 
del interesado, la Junta solicitará la 
inscripción del embargo precautorio 
en el Registro Público de la 
Propiedad. 
 
CAPITULO XVII 
Procedimiento Ordinario Ante las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje 
 
Artículo 870.- Las disposiciones de 
este Capítulo rigen la tramitación y 
resolución de los conflictos 
individuales y colectivos de naturaleza 
jurídica que no tengan una tramitación 
especial en esta Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 871.- El procedimiento se 
iniciará con la presentación del escrito 

colectivos de naturaleza jurídica que 
no tengan una tramitación especial 
en esta Ley.  
 
Artículo 870 Bis.- Las partes no 
podrán invocar en ninguna etapa 
procesal, antecedente alguno 
relacionado con la proposición, 
discusión, aceptación, rechazo o 
reconocimiento de hechos y 
derechos que se hayan realizado en 
el procedimiento de conciliación 
prejudicial. 
 
Artículo 871.- El procedimiento 
ordinario se iniciará con la 
presentación del escrito de demanda 
ante la Oficialía de Partes o la Unidad 
Receptora del Tribunal competente. 
 
 
 
  
En los Actos procesales de la fase 
escrita del procedimiento hasta 
antes de la audiencia preliminar, el 
Tribunal podrá auxiliarse para el 
dictado de los acuerdos o 
providencias de un secretario 
instructor, el cual podrá dictar los 
siguientes acuerdos:  
 
a) Admitir o prevenir la demanda y en 
su caso subsanarla conforme a las 
normas del trabajo y lo establecido 
en la presente Ley;  
 
b) Ordenar la notificación al 
demandado;  
 
c) Ordenar las vistas, traslados y 
notificaciones;  
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de demanda, ante la Oficialía de 
Partes o la Unidad Receptora de la 
Junta competente, la cual lo turnará al 
Pleno o a la Junta Especial que 
corresponda, el mismo día antes de 
que concluyan las labores de la Junta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d) Admitir y en su caso proveer 
respecto de las pruebas ofrecidas 
para acreditar las excepciones 
dilatorias;  
 
e) Dictar las providencias cautelares; 
y  
 
f) Las demás que el juez instructor le 
ordene.  
 
Contra los actos u omisiones del 
secretario instructor, procederá el 
recurso de reconsideración, que 
deberá promoverse de forma oral en 
la audiencia preliminar el cual será 
resuelto de plano, oyendo a las 
partes por el juez del conocimiento 
en dicha audiencia. De resultar 
fundado el recurso, el juez 
modificará en lo que proceda el acto 
impugnado y proveerá lo 
conducente a efecto de subsanar el 
acto u omisión recurrido.  
 
Artículo 872.- La demanda se 
formulará por escrito, acompañando 
tantas copias de la misma, como 
demandados haya. En caso que el 
demandante sea el trabajador y 
faltaren copias, ello no será causa 
para prevención, archivo, o 
desechamiento. El Tribunal deberá 
subsanar de oficio dicha falta.  
 
A. La demanda deberá estar firmada 
y señalar lo siguiente:  
 
I. El tribunal ante el cual se promueve 
la demanda;  
 
II. El nombre y domicilio del actor; 
éste podrá solicitar que le sean 
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Artículo 872.- La demanda se 
formulará por escrito, acompañando 
tantas copias de la misma, como 
demandados haya. El actor en su 
escrito inicial de demanda expresará 
los hechos en que funde sus 
peticiones, pudiendo acompañar las 
pruebas que considere pertinentes, 
para demostrar sus pretensiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

notificados en el buzón electrónico 
que el Tribunal le asigne los 
subsecuentes acuerdos y 
resoluciones, incluyendo la 
sentencia que en el caso se emita;  
 
III. El nombre, denominación o razón 
social del demandado, así como su 
domicilio. Cuando el trabajador 
ignore el nombre del patrón o la 
denominación o razón social del 
establecimiento en el que labora o 
laboró, deberá aportar los datos que 
establece el artículo 712 de esta Ley; 
el trabajador podrá acompañar a su 
demanda cualquier dato o elemento 
que estime conveniente para facilitar 
la localización del domicilio del 
demandado, tales como croquis de 
localización, fotografías del 
inmueble o mapa en el que se señale 
su ubicación exacta;  
 
IV. Las prestaciones que se 
reclamen;  
 
V. Los hechos en los que funde sus 
peticiones;  
 
VI. La relación de pruebas que el 
actor pretende se rindan en juicio, 
expresando el hecho o hechos que 
se intentan demostrar con las 
mismas; y  
 
VII. En caso de existir un juicio 
anterior promovido por el actor 
contra el mismo patrón, deberá 
informarlo en la nueva demanda.  
 
B. A la demanda deberá anexarse lo 
siguiente:  
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I. La constancia expedida por el 
Organismo de Conciliación que 
acredite la conclusión del 
procedimiento de conciliación 
prejudicial sin acuerdo entre las 
partes, a excepción de los casos en 
los que no se requiera dicha 
constancia, según lo establezca 
expresamente esta Ley;  
 
II. Los documentos que acrediten la 
personalidad de su representante 
conforme al artículo 692 fracción II, si 
la demanda se promueve a través de 
éste; y  
 
III. Las pruebas de que disponga el 
actor, acompañadas de los 
elementos necesarios para su 
desahogo. En caso que no pueda 
aportar directamente alguna prueba 
que tenga por objeto demostrar los 
hechos en que funde su demanda, 
deberá señalar el lugar en que 
puedan obtenerse y las diligencias 
cuya práctica solicite con el mismo 
fin. El ofrecimiento de las pruebas 
deberá cumplir con lo dispuesto en 
el capítulo XII del Título Catorce de 
esta Ley.  
 
Artículo 873.- Dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la 
presentación de la demanda, deberá 
turnarse al Tribunal 
correspondiente; si la demanda se 
encuentra ajustada a derecho, éste 
deberá dictar el acuerdo de admisión 
respectivo dentro de los tres días 
siguientes a que le sea turnada o de 
que se haya subsanado ésta en los 
términos del tercer párrafo del 
presente artículo.  



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

689 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 873. La Junta, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, 
contadas a partir del momento en que 
reciba el escrito de demanda, dictará 
acuerdo, en el que señalará día y hora 
para la celebración de la audiencia de 
conciliación, demanda y excepciones, 
que deberá efectuarse dentro de los 
quince días siguientes a aquél en que 
se haya recibido el escrito de 
demanda. Dicho acuerdo se notificará 
personalmente a las partes, con diez 
días de anticipación a la audiencia 
cuando menos, entregando al 
demandado copia cotejada de la 
demanda y del acuerdo admisorio, 
apercibiéndolas de lo dispuesto en el 
artículo 879 de esta Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Al presentarse la demanda, el 
Tribunal le asignará al actor un 
buzón electrónico, proporcionándole 
el nombre de usuario y la clave de 
acceso correspondiente, mediante el 
cual podrá consultar su expediente y 
revisar los acuerdos que se dicten en 
éste.  
 
Cuando el actor sea el trabajador o sus 
beneficiarios, de advertir el Tribunal 
alguna irregularidad en el escrito de 
demanda o se promueven acciones 
contradictorias o no se haya precisado 
el salario base de la acción, en el 
acuerdo le señalará los defectos u 
omisiones en que haya incurrido y lo 
prevendrá para que los subsane dentro 
de un término de tres días. Dicho 
acuerdo deberá notificarse 
personalmente al actor.  
 
De no subsanar el actor la demanda 
en el término concedido, el Tribunal 
subsanará las omisiones o 
irregularidades basándose en el 
material probatorio que el actor 
acompañe a su demanda y conforme 
a las normas del trabajo, una vez 
hecho lo anterior, el Tribunal 
admitirá la demanda.  
 
No se recibirán pruebas adicionales 
a las ofrecidas en la demanda, salvo 
las que se refieran a hechos 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

690 
 

 
Cuando el actor sea el trabajador o 
sus beneficiarios, la Junta, en caso de 
que notare alguna irregularidad en el 
escrito de demanda o que estuviere 
ejercitando acciones contradictorias o 
no hubiere precisado el salario base 
de la acción, en el acuerdo le señalará 
los defectos u omisiones en que haya 
incurrido y la prevendrá para que los 
subsane dentro de un término de tres 
días. Dicho acuerdo deberá 
notificarse personalmente al actor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

relacionados con la réplica, siempre 
que se trate de aquéllos que el actor 
no hubiese tenido conocimiento al 
presentar su demanda, así como las 
que se ofrezcan para sustentar las 
objeciones hechas a las pruebas de 
las demás partes, o las que se 
refieran a la objeción de testigos. Lo 
anterior sin menoscabo de que se 
puedan ofrecer pruebas sobre 
hechos supervenientes. 
 
El Tribunal solo podrá admitir la 
ampliación de demanda en caso de 
que en la contestación a la misma se 
hagan valer hechos novedosos, de 
los cuales el actor no haya tenido 
conocimiento al presentar su 
demanda. 
 
Artículo 873-A.- Dentro de los cinco 
días siguientes a su admisión, el 
Tribunal emplazará a la parte 
demandada, entregándole copia 
cotejada del auto admisorio y del 
escrito de demanda, así como de las 
pruebas ofrecidas en ésta, para que 
produzca su contestación por 
escrito dentro de los quince días 
siguientes, ofrezca pruebas y de ser 
el caso reconvenga, apercibiéndole 
que de no hacerlo en dicho término 
se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, salvo 
aquéllas que sean contrarias a lo 
dispuesto por la ley, así como por 
perdido su derecho a ofrecer 
pruebas y en su caso a formular 
reconvención. Asímismo, deberá 
apercibirlo que de no cumplir con lo 
previsto en el artículo 739 de esta 
Ley, las notificaciones personales 
subsecuentes se le harán por boletín 
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o por estrados, y en su caso por 
buzón electrónico, conforme a lo 
establecido en esta Ley.  
 
A toda contestación de demanda 
deberá anexarse el documento con el 
que se acredite la personalidad de 
quien comparezca en representación 
del demandado.  
 
El escrito de contestación de 
demanda deberá contener una 
exposición clara y circunstanciada 
de los hechos, los fundamentos de 
derecho en los que se sustenta, las 
excepciones y defensas que el 
demandado tuviere a su favor, 
debiendo referirse a todos y cada 
uno de los hechos aducidos en la 
demanda, afirmándolos o 
negándolos, y expresando los que 
ignore cuando no sean propios, 
agregando las manifestaciones que 
estime convenientes y, en su caso, 
objetar las pruebas ofrecidas por la 
parte actora, apercibido que en caso 
de no hacerlo se le tendrá por 
perdido el derecho de objetar las 
pruebas de su contraparte.  
 
El silencio y las evasivas harán que 
se tengan por admitidos aquellos 
hechos sobre los que no se suscite 
controversia, sin que sea admisible 
prueba en contrario. La negación 
pura y simple del derecho, implica la 
confesión de los hechos. La 
confesión de éstos no entraña la 
aceptación del derecho. En caso que 
el demandado niegue la relación de 
trabajo podrá negar los hechos en 
forma genérica, sin estar obligado a 
referirse a cada uno de ellos.  
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Todas las excepciones procesales 
que tenga el demandado deberá 
hacerlas valer al contestar la 
demanda, y en ningún caso 
suspenderán el procedimiento; de 
oponerse éstas, sólo se admitirán 
como pruebas la documental y 
pericial, salvo en el caso de la 
litispendencia y conexidad, de las 
que se podrá ofrecer también la 
prueba de inspección de los autos.  
  
La excepción de incompetencia no 
exime al demandado de contestar la 
demanda; si no lo hace y el Tribunal 
se declara competente, se tendrán 
por admitidas las peticiones de la 
actora, salvo aquellas que sean 
contrarias a lo dispuesto por la ley.  
 
Las mismas consecuencias correrán 
a cargo del demandado si éste no da 
contestación a la demanda o la 
formula fuera del plazo concedido 
para hacerlo, sin perjuicio de que 
hasta antes de la audiencia 
preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor 
no era trabajador o patrón, que no 
existió el despido o que no son 
ciertos los hechos afirmados por la 
parte actora;  
 
La parte demandada deberá ofrecer 
sus pruebas en el escrito de 
contestación a la demanda, 
acompañando las copias respectivas 
para que se corra traslado con ellas 
a la parte actora. No se recibirán 
pruebas adicionales a menos que se 
refieran a hechos relacionados con 
la contrarréplica, siempre que se 
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trate de aquellos que el demandado 
no hubiese tenido conocimiento al 
contestar la demanda, así como las 
que se ofrezcan para sustentar las 
objeciones hechas a las pruebas de 
las demás partes, o las que se 
refieran a la objeción de testigos. Lo 
anterior sin menoscabo de que se 
puedan ofrecer pruebas sobre 
hechos supervenientes.  
 
Las pruebas deberán acompañarse 
de todos los elementos necesarios 
para su desahogo, para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Capítulo 
XII del Título Catorce de esta Ley.  
 
En caso de que el demandado se 
allane a la demanda el Tribunal citará 
a las partes a la audiencia de juicio, 
que tendrá verificativo en un plazo 
no mayor de diez días, en la que se 
dictará la sentencia respectiva.  
 
Presentada que sea la contestación 
de demanda, el Tribunal le asignará 
al demandado un buzón electrónico, 
proporcionándole el nombre de 
usuario y la clave de acceso 
correspondiente, mediante el cual 
podrá consultar su expediente y 
revisar los acuerdos que emita el 
órgano jurisdiccional  
 
Si el Tribunal admite la 
reconvención, deberá emplazar a la 
parte actora corriéndole traslado con 
ésta y con las pruebas que ofrezca la 
actora reconvencionista, para que 
dentro del término de quince días 
siguientes a su emplazamiento 
conteste lo que a su derecho e 
interés corresponda y ofrezca 
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pruebas, y en su caso objete las de la 
contraria. De no dar contestación a la 
reconvención la parte trabajadora, se 
le tendrá por contestada negando los 
hechos aducidos en la reconvención 
y por perdido el derecho para ofrecer 
pruebas. La reconvención seguirá 
las mismas reglas establecidas para 
la demanda.  
 
Artículo 873-B.- El Tribunal correrá 
traslado a la actora con la copia de la 
contestación a la demanda y sus 
anexos para que en un plazo de ocho 
días objete las pruebas de su 
contraparte, formule su réplica y en 
su caso ofrezca pruebas en relación 
a dichas objeciones y réplica, 
acompañando copia de traslado para 
cada parte; en caso de que se 
ofrezcan pruebas, la actora deberá 
acompañar también copia de las 
mismas.  
 
En caso de que el patrón realice el 
ofrecimiento del trabajo, el 
trabajador deberá pronunciarse al 
respecto al formular su réplica.  
 
Artículo 873-C.- Con el escrito de 
réplica y sus anexos, el Tribunal 
correrá traslado a la parte 
demandada, otorgándole un plazo de 
cinco días para que formule su 
contrarréplica por escrito y, en su 
caso, objete las pruebas que se 
hayan ofrecido con éste. El 
demandado al presentar su 
contrarréplica deberá acompañar 
copia para traslado a la parte actora. 
En caso de que la parte demandada 
ofrezca pruebas en relación a su 
contrarréplica conforme a lo previsto 
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en el artículo 873-A de esta Ley, 
deberá acompañar también copia de 
las mismas, para que se le corra 
traslado a la parte actora, y ésta en el 
término de tres días manifieste lo 
que a su interés corresponda.  
 
Si la réplica o contrarréplica no se 
formulan dentro del plazo 
concedido, se tendrá por perdido el 
derecho según sea el caso y se 
continuará con el procedimiento.  
Transcurridos los plazos señalados 
en los dos últimos párrafos que 
anteceden, el Tribunal fijará fecha 
para celebrar la Audiencia 
Preliminar, la cual tendrá verificativo 
dentro de los diez días siguientes.  
 
Artículo 873-D.- Las partes podrán 
solicitar, que se llame a juicio a 
terceros que puedan ser afectados 
por la resolución que se dicte en el 
procedimiento, siempre que 
justifiquen la necesidad de su 
llamamiento; para ello, deberán 
proporcionar el domicilio de éste, 
exhibir las copias necesarias de la 
demanda y en su caso de la 
contestación, así como de los 
documentos exhibidos por las 
partes, con los que deberá correrse 
traslado al tercero; de no cumplir con 
tales requisitos se tendrá por 
perdido su derecho a solicitar el 
llamamiento. 
 
El tercero podrá acudir al juicio hasta 
antes de la audiencia preliminar; de 
no hacerlo se entenderá que no tiene 
interés jurídico en el asunto, 
quedando sujeto al resultado del 
juicio.  
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El tercero interesado que acuda a 
juicio será parte en éste, debiendo 
sujetarse a las formalidades del 
procedimiento previstas en el 
presente capítulo.  
 
El llamamiento a tercero interesado 
lo deberán hacer las partes en la 
demanda, contestación, 
reconvención o contestación a al 
reconvención, o bien al emitir la 
réplica y contrarréplica, según sea el 
caso; el Tribunal acordará de plano 
dicha solicitud, la que en caso de 
admitirse, ordenará se emplace al 
tercero interesado para que dentro 
de los quince días siguientes, realice 
sus manifestaciones por escrito, al 
cual deberá acompañar las pruebas 
que estime pertinentes conforme lo 
establecido en el artículo 780 de esta 
Ley, con copias de traslado 
suficientes para las partes.   
 
Audiencia Preliminar  
Artículo 873-E.- La audiencia 
preliminar tiene por objeto:  
 
a) Depurar el procedimiento y 
resolver las excepciones dilatorias 
planteadas por las partes;  
 
b) Establecer los hechos no 
controvertidos;  
 
c) Admitir o desechar las pruebas 
ofrecidas por las partes, según sea el 
caso;  
 
d) Citar para audiencia de juicio.  
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e) Resolver el recurso de 
reconsideración contra los actos u 
omisiones del Secretario Instructor.  
 
Artículo 873-F.- La audiencia 
preliminar se desarrollará conforme 
a lo siguiente:  
 
I. Las partes comparecerán 
personalmente o por conducto de 
apoderado ante el Tribunal; en caso 
de hacerlo por su cuenta deberán 
estar asistidas por Licenciado en 
Derecho o abogado titulado con 
cédula profesional, o pasante de 
derecho, a fin de garantizar su 
debida defensa.  
 
Si las partes no comparecen por sí 
mismas o por conducto de sus 
apoderados, se tendrán por 
consentidas las actuaciones 
judiciales que en cada etapa sucedan 
y quedarán precluídos los derechos 
procesales que debieron ejercitarse 
en cada una de las etapas de la 
audiencia. El tribunal determinará el 
inicio y la conclusión de cada una de 
las etapas de la audiencia;  
 
II. La audiencia preliminar se 
desahogará con la comparecencia 
de las partes que se encuentren 
presentes al inicio. Las que no hayan 
comparecido en su apertura, podrán 
hacerlo en el momento en que se 
presenten, siempre y cuando no se 
haya emitido el acuerdo de cierre de 
la audiencia. Si las partes no 
comparecen se efectuará la 
audiencia con los elementos que se 
disponga en autos;  
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III. El Tribunal examinará las 
cuestiones relativas a la legitimación 
procesal y resolverá las excepciones 
procesales que se hayan hecho 
valer, con el fin de depurar el 
procedimiento;  
 
IV. El Tribunal definirá los hechos 
que no sean motivo de controversia 
con el fin de que las pruebas que se 
admitan se dirijan a los hechos 
sujetos a debate;  
 
V. Enseguida, el Tribunal resolverá la 
admisión de las pruebas ofrecidas 
por las partes, admitirá las que 
tengan relación con la litis y 
desechará las inútiles, 
intrascendentes o que no guarden 
relación con los hechos 
controvertidos, expresando el 
motivo de ello; asímismo, 
establecerá la forma en que deberán 
prepararse las pruebas que admita 
para su desahoguen la audiencia de 
juicio o las que se realizarán fuera de 
las instalaciones del Tribunal, 
cuando proceda en los términos de 
esta Ley. El Tribunal fijará día y hora 
para la celebración de la audiencia 
de juicio, que deberá efectuarse 
dentro del lapso de veinte días 
siguientes a la emisión del acuerdo 
respectivo, si se admiten pruebas 
que deban desahogarse fuera de las 
instalaciones del Tribunal, señalará 
la fecha y hora en que se 
desarrollarán las diligencias, 
proveyendo en relación a las 
mismas;  
 
VI. La preparación de las pruebas 
será ordenada por el Tribunal, salvo 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

699 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

aquellas que queden a cargo de las 
partes, por lo que la audiencia de 
juicio no se diferirá por falta de 
preparación, salvo caso fortuito o 
fuerza mayor. La citación de los 
testigos a que se refiere el artículo 
813 de esta Ley, quedará a cargo de 
su oferente, salvo que por causa 
justificada deba practicarse 
mediante notificación personal, la 
que se efectuará con al menos tres 
días de anticipación a la audiencia, 
sin contar el día en que reciban la 
citación, ni el de la audiencia. El 
Tribunal, a solicitud del oferente, 
podrá expedir oficios o citaciones a 
fin de que éste los entregue por su 
cuenta y bajo su responsabilidad, 
con el objeto de que se preparen 
debidamente las pruebas y puedan 
desahogarse en la audiencia de 
juicio;  
 
VII. Solamente en casos 
excepcionales, cuando debido a la 
naturaleza de las pruebas admitidas 
el Tribunal considere bajo su más 
estricta responsabilidad que no es 
posible su desahogo en una sola 
audiencia, en el mismo acuerdo en el 
que las admita, señalará los días y 
horas en que deberán desahogarse, 
aunque no guarden el orden en que 
fueron ofrecidas, procurando que se 
reciban primero las del actor y luego 
las del demandado; y  
 
VIII. Si las partes están de acuerdo 
con los hechos y la controversia 
queda reducida a un punto de 
derecho, se declarará cerrada la 
instrucción turnándose los autos a 
resolución.  
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Artículo 873-G.- El tribunal girará los 
oficios y exhortos necesarios para 
recabar los informes o copias que 
deba expedir alguna autoridad o 
exhibir terceros ajenos al juicio, que 
haya solicitado el oferente, con los 
apercibimientos señalados en esta 
Ley; asímismo dictará las medidas 
necesarias a fin de que el día de la 
audiencia se desahoguen las 
pruebas admitidas, conforme a lo 
siguiente:  
 
a) Si se tratare de autoridades, el 
Tribunal las requerirá para que 
envíen los documentos o copias; si 
no cumplieren con ello, el Tribunal 
dictará las medidas de apremio 
conducentes, sin perjuicio de dar 
vista del incumplimiento al superior 
jerárquico del servidor público 
omiso, y en su caso al órgano de 
control competente; y  
 
b) Si se trata de terceros, el Tribunal 
dictará las medidas de apremio 
correspondientes, hasta que se logre 
la presentación de las copias o 
documentos requeridos.  
 
Audiencia de Juicio  
Artículo 873-H.- La audiencia de 
juicio se desahogará con la 
comparecencia de las partes que 
estén presentes en su apertura. Las 
que no hayan comparecido en su 
inicio, podrán intervenir en el 
momento en que se presenten, 
siempre que el juez no la haya dado 
por concluida. Si las partes no 
comparecen se efectuará la 
audiencia con los elementos que se 
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disponga en autos y se harán 
efectivos los apercibimientos 
realizados previamente a las partes.  
 
El juez contará con las más amplias 
facultades para conducir el 
procedimiento; dará cuenta de la 
presencia de las partes que 
comparezcan a la audiencia, así 
como de los testigos y peritos que 
intervendrán; De igual forma, 
verificará la disponibilidad de los 
documentos a exhibirse y moderará 
el desarrollo de las manifestaciones 
de quienes intervengan en la 
audiencia; en su caso, analizará y 
calificará las pruebas que presenten 
las partes como supervenientes para 
su admisión o desechamiento según 
corresponda.  
 
Artículo 873-I.- El Tribunal, abrirá la 
fase de desahogo de pruebas, 
conforme a lo siguiente:  
 
I. Se procederá a desahogar todas 
las pruebas que se encuentren 
debidamente preparadas, 
procurando que sean primero las del 
actor y luego las del demandado;  
 
II. Si alguna de las pruebas admitidas 
no se encontrara debidamente 
preparada y estuviera a cargo de las 
partes, se declarará la deserción de 
la misma, salvo causa justificada, en 
cuyo caso el juez señalará nuevo día 
y hora para su desahogo dentro de 
los diez días siguientes; para ello, 
deberá tomará las medidas 
conducentes y podrá hacer uso de 
las medidas de apremio que estime 
necesarias para lograr el desahogo 
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de las pruebas admitidas y evitar la 
dilación del juicio; y  
 
III. El juez deberá requerir a la 
persona que comparezca a 
desahogar la prueba 
correspondiente para que se 
identifique con cualquier documento 
oficial; y, si no lo hace en el momento 
de la audiencia, se le concederán 
tres días para ello, apercibiéndola de 
que en caso contrario se dejará sin 
efectos la declaración 
correspondiente.  
 
Artículo 873-J.- Concluido el 
desahogo de pruebas, el secretario 
del Tribunal hará la certificación 
respectiva. En caso de que las partes 
señalen que queda alguna prueba 
pendiente de desahogar, el juez 
resolverá de plano y de advertir 
alguna omisión al respecto, ordenará 
su desahogo. Una vez hecho lo 
anterior, el juez otorgará 
sucesivamente el uso de la voz a las 
partes, para que formulen de manera 
concisa y breve sus alegatos.  
 
Realizados que sean los alegatos de 
las partes, el Tribunal declarará 
cerrada la etapa de juicio y emitirá la 
sentencia en la misma audiencia, con 
lo que se pondrá fin al 
procedimiento. El texto de la 
resolución deberá ponerse a 
disposición de las partes en la 
misma audiencia. Solamente en 
casos excepcionales y que así se 
justifique por el cúmulo de hechos 
controvertidos o bien de las pruebas 
rendidas, el Tribunal emitirá 
sentencia dentro de los cinco días 
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siguientes al de la celebración de la 
audiencia de juicio.  
 
Artículo 873-K.- Contra las 
resoluciones pronunciadas en el 
procedimiento ordinario laboral, no 
procederá recurso alguno, salvo el 
recurso de reconsideración contra 
los actos del secretario instructor 
establecido en el artículo 871, de esta 
Ley. No obstante, ya sea de oficio o a 
petición de parte, el juez podrá 
subsanar las omisiones o errores en 
que hubiere incurrido, o bien podrá 
precisar algún punto, hasta antes de 
dictar sentencia; asimismo, podrá 
aclarar ésta una vez que se haya 
emitido.  
 
Atendiendo a la naturaleza y fines del 
derecho laboral, el juez deberá 
asumir un desempeño proactivo, en 
el que impulse permanentemente el 
procedimiento, evitando que las 
deficiencias o inconsistencias 
formales cometidas durante su 
desarrollo trasciendan en perjuicio 
de las partes provocando su dilación 
a futuro, por lo que de advertirlas 
podrá subsanarlas. En todo 
momento se fomentará la 
conciliación como la vía privilegiada 
para la solución del conflicto.  
 
Artículo 874.- La falta de notificación 
de alguno o de todos los demandados, 
obliga al Tribunal a señalar de oficio 
nuevo día y hora para la celebración de 
la audiencia, salvo que las partes 
concurran a la misma o cuando el actor 
se desista de las acciones intentadas 
en contra de los demandados que no 
hayan sido notificados.  
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Artículo 874.- La falta de notificación 
de alguno o de todos los 
demandados, obliga a la Junta a 
señalar de oficio nuevo día y hora 
para la celebración de la audiencia, 
salvo que las partes concurran a la 
misma o cuando el actor se desista de 
las acciones intentadas en contra de 
los demandados que no hayan sido 
notificados. 
 
Las partes que comparecieren a la 
audiencia, quedarán notificadas de la 
nueva fecha para su celebración, a las 
que fueron notificadas y no 
concurrieron, se les notificará por 
boletín o en estrados de la Junta; y las 

Las partes que comparecieren a la 
audiencia, quedarán notificadas de la 
nueva fecha para su celebración, a las 
que fueron notificadas y no 
concurrieron, se les notificará por 
boletín o en estrados del Tribunal; y las 
que no fueron notificadas se les hará 
personalmente.  
 
 
 
Artículo 875. Se deroga.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 876. Se deroga.  
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que no fueron notificadas se les hará 
personalmente. 
 
Artículo 875. La audiencia a que se 
refiere el artículo 873 constará de dos 
etapas: 
 
a)  De conciliación; 
 
b)  De demanda y excepciones; 
 
c)  (Se deroga). 
 
La audiencia se iniciará con la 
comparecencia de las partes que 
concurran a la misma; las que estén 
ausentes podrán intervenir en el 
momento en que se presenten, 
siempre que la Junta no haya tomado 
el acuerdo de las peticiones 
formuladas en la etapa 
correspondiente. 
 
Artículo 876.- La etapa conciliatoria se 
desarrollará en la siguiente forma: 
 
 
I.  Las partes comparecerán 
personalmente a la Junta y podrán ser 
asistidas por sus abogados patronos, 
asesores o apoderados. Si se trata de 
personas morales, el representante o 
apoderado deberá tener facultades 
para asumir una solución conciliatoria 
que obligue a su representada; 
 
II.  La Junta, por conducto del 
funcionario conciliador o de su 
personal jurídico, intervendrá para la 
celebración de pláticas entre las 
partes y las exhortará para que 
procuren llegar a un arreglo 
conciliatorio. Les propondrá opciones 
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de solución justas y equitativas que, a 
su juicio, sean adecuadas para dar 
por terminada la controversia; 
 
III.  Si las partes llegaren a un 
acuerdo, se dará por terminado el 
conflicto. El convenio respectivo, 
aprobado por la Junta, producirá 
todos los efectos jurídicos inherentes 
a un laudo; 
 
IV.  (Se deroga). 
 
V.  La Junta, por conducto del 
funcionario conciliador o de su 
personal jurídico, procurará, sin 
entorpecer el procedimiento y estando 
en contacto personal con las partes y 
hasta antes de que se declare cerrada 
la instrucción, que lleguen a un 
acuerdo conciliatorio, insistiendo 
siempre en opciones de solución 
justas y equitativas para ambas; si las 
partes no llegan a un acuerdo se les 
tendrá por inconformes, pasando a la 
etapa de demanda y excepciones; y 
 
VI.  De no haber concurrido las 
partes a la conciliación, se les tendrá 
por inconformes con todo arreglo y 
deberán presentarse personalmente a 
la etapa de demanda y excepciones. 
 
Artículo 878.- La etapa de demanda y 
excepciones, se desarrollará 
conforme a las normas siguientes: 
 
I.  El Presidente o el funcionario 
conciliador y demás personal jurídico 
de la Junta exhortará nuevamente a 
las partes para que resuelvan el 
conflicto mediante un arreglo 
conciliatorio y, si éstas persistieran en 

 
Artículo 878. Se deroga.  
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su actitud, dará la palabra al actor 
para la exposición de su demanda; 
 
II.  Si el actor es el trabajador o sus 
beneficiarios y no cumple los 
requisitos omitidos o no subsana las 
irregularidades que se le hayan 
indicado en el planteamiento de las 
adiciones a la demanda, la Junta lo 
prevendrá para que lo haga en ese 
momento. 
 
El actor expondrá su demanda, 
ratificándola, aclarándola o 
modificándola, precisando los puntos 
petitorios. En caso de modificación, 
aclaración o enderezamiento de la 
demanda, cuando el actor sea el 
trabajador o sus beneficiarios, podrá 
hacerlo por una sola vez en esta 
etapa. Tratándose de aclaración o 
modificación de la demanda, la Junta, 
a petición del demandado, señalará 
nueva fecha, dentro del término de 
diez días, para la continuación de la 
audiencia a fin de que pueda 
contestar la demanda en su totalidad; 
en caso de enderezamiento, la Junta 
procederá de igual forma, pero de 
oficio; 
 
III.  Expuesta la demanda por el 
actor, el demandado procederá en su 
caso, a dar contestación a la demanda 
oralmente o por escrito. En este último 
caso estará obligado a entregar copia 
simple al actor de su contestación; si 
no lo hace, la Junta la expedirá a 
costa del demandado; 
 
IV.  En su contestación opondrá el 
demandado sus excepciones y 
defensas, debiendo de referirse a 
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todos y cada uno de los hechos 
aducidos en la demanda, 
afirmándolos o negándolos, y 
expresando los que ignore cuando no 
sean propios; pudiendo agregar las 
explicaciones que estime 
convenientes. El silencio y las 
evasivas harán que se tengan por 
admitidos aquellos sobre los que no 
se suscite controversia, y no podrá 
admitirse prueba en contrario. La 
negación pura y simple del derecho, 
importa la confesión de los hechos. La 
confesión de éstos no entraña la 
aceptación del derecho; 
 
V.  La excepción de incompetencia 
no exime al demandado de contestar 
la demanda en la misma audiencia y, 
si no lo hace y la Junta se declara 
competente, se tendrá por contestada 
en sentido afirmativo la demanda; 
 
VI.  Las partes podrán por una sola 
vez, replicar y contrarreplicar 
brevemente, asentándose en actas 
sus alegaciones si lo solicitaren; 
 
VII.  Si el demandado reconviene al 
actor, éste procederá a contestar de 
inmediato; o bien, a solicitud del 
mismo, la Junta acordará la 
suspensión de la audiencia, 
señalando para su continuación una 
fecha dentro de los diez días 
siguientes; y 
 
VIII.  Al concluir el periodo de 
demanda y excepciones, se citará a la 
audiencia de ofrecimiento y admisión 
de pruebas, que tendrá verificativo 
dentro de los diez días siguientes. Si 
las partes están de acuerdo con los 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 879. Se deroga.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 880. Se deroga.  
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hechos y la controversia queda 
reducida a un punto de derecho, se 
declarará cerrada la instrucción 
turnándose los autos a resolución. 
 
Artículo 879. La audiencia de 
conciliación, demanda y excepciones 
se llevará a cabo, aún cuando no 
concurran las partes. 
 
Si el actor no comparece al período de 
demanda y excepciones, se tendrá 
por reproducida en vía de demanda su 
comparecencia o escrito inicial. 
 
Si el demandado no concurre, la 
demanda se tendrá por contestada en 
sentido afirmativo, sin perjuicio de que 
en la etapa de ofrecimiento y admisión 
de pruebas, demuestre que el actor no 
era trabajador o patrón, que no existió 
el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados en la demanda. 
 
Artículo 880. La audiencia de 
ofrecimiento y admisión de pruebas se 
desarrollará conforme a lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 875 de 
esta Ley y de acuerdo con las normas 
siguientes: 
 
I.  El actor ofrecerá sus pruebas 
en relación con los hechos 
controvertidos. Inmediatamente 
después el demandado ofrecerá sus 
pruebas y podrá objetar las de su 
contraparte y aquel a su vez podrá 
objetar las del demandado; 
 
II.  Las partes podrán ofrecer 
nuevas pruebas, siempre que se 
relacionen con las ofrecidas por la 
contraparte, así como las que tiendan 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 881. Se deroga.  

 
 
 
 
Artículo 883. Se deroga.  
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a justificar sus objeciones a las 
mismas, en tanto no se haya cerrado 
la audiencia, y por una sola vez; 
 
III.  Las partes deberán ofrecer sus 
pruebas, observando las 
disposiciones del Capítulo XII de este 
Título; y 
 
IV.  Concluido el ofrecimiento, la 
Junta resolverá inmediatamente 
sobre las pruebas que admita y las 
que deseche. En caso contrario, la 
Junta se podrá reservar para resolver 
dentro de los cinco días siguientes. 
 
Artículo 881.- Concluida la etapa de 
ofrecimiento y admisión de pruebas, 
solamente se admitirán las que se 
refieren a hechos supervenientes o de 
tachas. 
 
Artículo 883. La Junta, en el mismo 
acuerdo en que admita las pruebas, 
señalará día y hora para la 
celebración de la audiencia de 
desahogo de pruebas, que deberá 
efectuarse dentro de los diez días 
hábiles siguientes, y ordenará, en su 
caso, que se giren los oficios y 
exhortos necesarios para recabar los 
informes o copias que deba expedir 
alguna autoridad o exhibir persona 
ajena al juicio y que haya solicitado el 
oferente, con los apercibimientos 
señalados en esta Ley; y dictará las 
medidas necesarias, a fin de que el 
día de la audiencia se puedan 
desahogar todas las pruebas que se 
hayan admitido. 
 
Cuando, por la naturaleza de las 
pruebas admitidas, la Junta considere 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 884. Se deroga.  
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que no es posible desahogarlas en 
una sola audiencia, en el mismo 
acuerdo señalará los días y horas en 
que deberán desahogarse, aunque no 
guarden el orden en que fueron 
ofrecidas, procurando que se reciban 
primero las del actor y después las del 
demandado. Este periodo no deberá 
exceder de treinta días. 
 
Artículo 884.- La audiencia de 
desahogo de pruebas se llevará a 
cabo conforme a las siguientes 
normas: 
 
I.  Abierta la audiencia, se 
procederá a desahogar todas las 
pruebas que se encuentren 
debidamente preparadas, procurando 
que sean primero las del actor e 
inmediatamente las del demandado o, 
en su caso, las que hubieren sido 
señaladas para desahogarse en su 
fecha; 
 
II.  Si alguna de las pruebas 
admitidas no estuviere debidamente 
preparada, se señalará nuevo día y 
hora para su desahogo dentro de los 
diez días siguientes, haciéndose uso 
de los medios de apremio; 
 
III.  Si las pruebas por desahogar 
son únicamente copias o documentos 
que deban remitir autoridades o 
terceros, la Junta los requerirá en los 
siguientes términos: 
 
a)  Si se tratare de autoridades, la 
Junta las requerirá para que envíen 
dichos documentos o copias y, si no lo 
cumplieren, a solicitud de parte, la 
Junta lo comunicará al superior 
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inmediato para que se le apliquen las 
sanciones correspondientes; y 
 
b)  Si se trata de terceros, la Junta 
dictará las medidas de apremio 
correspondientes, hasta que se logre 
la presentación de las copias o 
documentos respectivos; 
 
IV.  La Junta deberá requerir a la 
persona que comparezca a 
desahogar la prueba correspondiente 
para que se identifique con cualquier 
documento oficial; y, si no lo hiciere en 
el momento de la audiencia, se le 
concederán tres días para ello, 
apercibiéndola de que, en caso 
contrario, se dejará sin efectos la 
declaración correspondiente; y 
 
V.  Al concluir el desahogo de las 
pruebas, la Junta concederá a las 
partes un término de dos días para 
que presenten sus alegatos por 
escrito. 
 
Artículo 885. Al concluir el desahogo 
de las pruebas, formulados los 
alegatos de las partes y previa 
certificación del secretario de que ya 
no quedan pruebas por desahogar, se 
dará vista a las partes por el término 
de tres días para que expresen su 
conformidad con dicha certificación, 
bajo el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado no lo 
hicieren y hubiere pruebas por 
desahogar, se les tendrá por 
desistidos de las mismas para todos 
los efectos legales y se procederá 
conforme a lo que dispone el párrafo 
siguiente. En caso de que las partes, 
al desahogar la vista señalada, 

Artículo 885. Se deroga.  
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acrediten que alguna o algunas 
pruebas ofrecidas no se 
desahogaron, la Junta, con citación de 
las mismas, señalará dentro de los 
ocho días siguientes día y hora para 
su desahogo. Desahogadas las 
pruebas pendientes, las partes 
formularán alegatos dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. 
 
Hecho lo anterior, el auxiliar, de oficio, 
declarará cerrada la instrucción y, 
dentro de los diez días siguientes, 
formulará por escrito el proyecto de 
laudo, que deberá contener los 
elementos que se señalan en el 
artículo 840 de esta Ley. 
 
I.  Un extracto de la demanda y de 
la contestación, réplica y 
contrarréplica; y en su caso, de la 
reconvención y contestación de la 
misma; 
 
II.  El señalamiento de los hechos 
controvertidos; 
 
III.  Una relación de las pruebas 
admitidas y desahogadas, y su 
apreciación en conciencia, señalando 
los hechos que deban considerarse 
probados; 
 
IV.  Las consideraciones que 
fundadas y motivadas se deriven, en 
su caso, de lo alegado y probado; y 
 
V.  Los puntos resolutivos. 
 
Artículo 886.- Del proyecto de laudo 
se entregará copia a cada uno de los 
integrantes de la Junta. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 886. Se deroga.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 887. Se deroga.  
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Dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a aquel en que se hubiere 
recibido la copia del proyecto, 
cualquiera de los integrantes de la 
Junta podrá solicitar que se 
practiquen las diligencias que juzgue 
convenientes para el esclarecimiento 
de la verdad. 
 
La Junta, con citación de las partes, 
señalará, en su caso, día y hora para 
el desahogo, dentro de un término de 
ocho días, de las pruebas que no se 
llevaron a cabo o para la práctica de 
las diligencias solicitadas. 
 
 
Artículo 887.- Transcurrido el término 
a que se refiere el artículo anterior, 
concedido a los integrantes de la 
Junta, o en su caso, desahogadas las 
diligencias que en este término se 
hubiesen solicitado, el Presidente de 
la Junta citará a los miembros de la 
misma, para la discusión y votación, 
que deberá efectuarse dentro de los 
diez días siguientes al en que hayan 
concluido el término fijado o el 
desahogo de las diligencias 
respectivas. 
 
Artículo 888.- La discusión y votación 
del proyecto de laudo se llevarán a 
cabo en sesión de la Junta, 
certificando el secretario la presencia 
de los participantes que concurran a 
la votación, de conformidad con las 
normas siguientes: 
 
I.  Se dará lectura al proyecto de 
resolución y a los alegatos y a las 
observaciones formulados por las 
partes; 

 
 
 
 
 
Artículo 888. Se deroga.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 889. Se deroga.  

 

 

 

 

 

 

Artículo 890. Se deroga.  
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II.  El Presidente pondrá a 
discusión el negocio con el resultado 
de las diligencias practicadas; y 
 
III.  Terminada la discusión, se 
procederá a la votación, y el 
Presidente declarará el resultado. 
 
Artículo 889.- Si el proyecto de 
resolución fuere aprobado, sin 
adiciones ni modificaciones, se 
elevará a la categoría de laudo y se 
firmará de inmediato por los miembros 
de la Junta. 
 
Si al proyecto se le hicieran 
modificaciones o adiciones, se 
ordenará al secretario que de 
inmediato redacte el laudo, de 
acuerdo con lo aprobado. En este 
caso, el resultado se hará constar en 
acta. 
 
Artículo 890.- Engrosado el laudo, el 
Secretario recogerá, en su caso, las 
firmas de los miembros de la Junta 
que votaron en el negocio y, una vez 
recabadas, turnará el expediente al 
actuario, para que de inmediato 
notifique personalmente el laudo a las 
partes. 
 
Artículo 891.- Si la Junta estima que 
alguna de las partes obró con dolo o 
mala fe, podrá imponerle en el laudo 
una multa, en los términos de lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 
729 de esta Ley. 
 
 
CAPITULO XVIII 
De los Procedimientos Especiales 

 

 

 

 

Artículo 891. Se deroga.  

 

 
 
 
CAPITULO XVIII  
Del Procedimiento Especial  
 
Artículo 892.- Las disposiciones de 
este Capítulo rigen la tramitación de los 
conflictos que se susciten con motivo de 
la aplicación de los artículos 5o. 
fracción III; 28, fracción III; 151; 153-X; 
158; 162; 204, fracción IX; 209, fracción 
V; 210; 236, fracciones II y III, 484, 503 
y 505 de esta Ley, así como los 
conflictos que tengan por objeto el 
cobro de prestaciones que no excedan 
del importe de tres meses de salarios, 
la designación de beneficiarios del 
trabajador fallecido, con 
independencia de la causa del 
deceso, o desaparecido por un acto 
delincuencial, y los conflictos en 
materia de seguridad social.  
 
Artículo 893.- Los escritos de 
demanda y contestación deberán 
cumplir con los requisitos a que se 
refieren los artículos 872 y 873-A de 
esta Ley, en lo que sea aplicable. 
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Artículo 892.- Las disposiciones de 
este Capítulo rigen la tramitación de 
los conflictos que se susciten con 
motivo de la aplicación de los artículos 
5o. fracción III; 28, fracción III; 151; 
153, fracción X; 158; 162; 204, 
fracción IX; 209, fracción V; 210; 236, 
fracciones II y III; 389; 418; 425, 
fracción IV; 427 fracciones I, II y VI; 
434, fracciones I, III y V; 439; 503 y 
505 de esta Ley y los conflictos que 
tengan por objeto el cobro de 
prestaciones que no excedan del 
importe de tres meses de salarios. 
 
 
 
 
Artículo 893.- El procedimiento se 
iniciará con la presentación del escrito 
de demanda, en el cual el actor podrá 
ofrecer sus pruebas ante la Junta 
competente, la cual con diez días de 
anticipación, citará a una audiencia de 
conciliación, demanda y excepciones, 
pruebas y resolución, la que deberá 
efectuarse dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha en que se 
haya presentado la demanda o al 
concluir las investigaciones a que se 
refiere el artículo 503 de esta Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Una vez que el Tribunal admita la 
demanda con los documentos y 
copias requeridas, se correrá 
traslado al demandado, quien deberá 
contestarla por escrito dentro de los 
diez días siguientes a la fecha del 
emplazamiento, pudiendo objetar las 
pruebas del actor, con el 
apercibimiento de que de no hacerlo 
se le tendrán por admitidas las 
peticiones del actor. 
  
Con copia del escrito de 
contestación y sus anexos se correrá 
traslado a la parte actora para que en 
el término de tres días formule 
réplica y objete pruebas de su 
contraria. Desahogada ésta, se 
correrá traslado al demandado para 
que en el mismo plazo realice su 
contrarréplica.  
 
En estos procedimientos se 
privilegiará la substanciación en 
línea, salvo la imposibilidad material 
para ello y sin detrimento de los 
derechos de los trabajadores, 
asegurados y sus beneficiarios. 
 
Artículo 894.- Una vez formulada la 
réplica y contrarréplica o 
transcurridos los términos para ello, 
dentro de los quince días siguientes, 
el Tribunal dictará el auto de 
depuración, que se ocupará de los 
aspectos que son objeto de la 
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Artículo 894.- La Junta, al citar al 
demandando, lo apercibirá que de no 
concurrir a la audiencia a que se 
refiere el artículo siguiente, dará por 
admitidas las peticiones de la parte 
actora, salvo que sean contrarias a lo 
dispuesto por la Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

audiencia preliminar en términos del 
artículo 873-E de esta Ley. Esta 
actuación se emitirá por escrito fuera 
de audiencia, y no podrá delegarse 
en el Secretario Instructor. El 
Tribunal podrá emplear el sistema de 
videoconferencia a fin de formular 
las prevenciones y aclaraciones que 
sean necesarias para emitir el auto 
de depuración.  
Cuando el asunto así lo requiera 
debido a la complejidad de los 
puntos controvertidos, las 
excepciones propuestas o la 
preparación de las pruebas, el 
Tribunal citará a audiencia preliminar 
dentro de los diez días siguientes a 
que concluyan los plazos para la 
réplica y contrarréplica. La audiencia 
preliminar se desahogará conforme 
a lo establecido en el artículo 873-F.  
Cuando la controversia se reduzca a 
puntos de derecho, o bien cuando la 
única prueba que resulte admitida 
sea la documental, y ésta ya se 
hubiera exhibido sin ser objetada, el 
Tribunal otorgará a las partes un 
plazo de cinco días para formular 
alegatos por escrito, y vencido éste 
dictará sentencia, sin previa 
celebración de la audiencia de juicio. 
 
 
Artículo 895.- La audiencia de juicio 
se desahogará en los términos 
previstos para el procedimiento 
ordinario.  
 
En los procedimientos especiales se 
observarán las disposiciones de los 
Capítulos XII y XVII de este Título, en 
lo que sean aplicables.  
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Artículo 895.- La audiencia de 
conciliación, demanda y excepciones, 
pruebas y resolución, se celebrará de 
conformidad con las normas 
siguientes: 
 
 
 
 
 
I.  La Junta procurará avenir a las 
partes, de conformidad con las 
fracciones I y II del artículo 876 de 
esta Ley; 
 
II.  De no ser posible lo anterior, 
cada una de las partes expondrá lo 
que juzgue conveniente, formulará 
sus peticiones y ofrecerá y rendirá las 
pruebas que hayan sido admitidas; 
 
 
III.  Si se ofrece el recuento de los 
trabajadores, se observarán las 

I. a IV. Se derogan   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 896.- Para aplicación del 
artículo 503 de la Ley Federal del 
Trabajo, con la presentación de la 
demanda el Tribunal iniciará las 
investigaciones a que se refiere ese 
precepto; para ello solicitará al 
patrón le proporcione los nombres y 
domicilios de los beneficiarios 
registrados ante él y en las 
instituciones oficiales; podrá 
además ordenar la práctica de 
cualquier diligencia, o emplear los 
medios de comunicación que estime 
pertinentes, para convocar a todas 
las personas que dependían 
económicamente del trabajador 
fallecido a ejercer sus derechos ante 
el Tribunal.  
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disposiciones contenidas en el 
artículo 931 de esta Ley; y 
 
 
IV.  Concluida la recepción de las 
pruebas, la Junta oirá los alegatos y 
dictará resolución. 
 
Artículo 896.- Si no concurre el actor o 
promovente a la audiencia, se tendrá 
por reproducido su escrito o 
comparecencia inicial, y en su caso, 
por ofrecidas las pruebas que hubiere 
acompañado. Si se trata de la 
aplicación del artículo 503 de esta 
Ley, la Junta, dictará su resolución 
tomando en cuenta los alegatos y 
pruebas aportadas por las personas 
que ejercitaron derechos derivados de 
las prestaciones que generó el 
trabajador fallecido. 
 

 

 
 
 
 
 
 
Cuando se controvierta el derecho de 
los presuntos beneficiarios, se 
suspenderá la audiencia y se señalará 
su reanudación dentro de los quince 
días siguientes, a fin de que las partes 
puedan ofrecer y aportar las pruebas 
relacionadas con los puntos 
controvertidos. 
 
Si no concurren las demás partes, se 
hará efectivo el apercibimiento a que 
se refiere el artículo 894 de esta Ley. 

De existir controversia entre los 
interesados, el Tribunal citará a la 
audiencia preliminar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Tribunal dictará su resolución 
tomando en cuenta los alegatos y 
pruebas aportadas por las personas 
que ejercitaron derechos derivados 
de las prestaciones que generó el 
trabajador fallecido. 
  
Artículo 897.- La tramitación y 
resolución de los conflictos colectivos 
a que se refieren los artículos 389; 
418; 424, fracción IV; 427, fracciones I, 
II y VI; 434, fracciones I, III y V; y 439, 
de esta Ley, así como los casos de 
violaciones a derechos 
fundamentales en materia colectiva 
que atenten contra la libertad de 
asociación, libertad sindical, 
derecho de negociación colectiva, o 
se impugnen procedimientos de 
elección de directivas sindicales, o 
bien sanciones sindicales que 
limiten el derecho a votar y ser 
votado, se resolverán mediante el 
Procedimiento Especial Colectivo 
previsto en los artículos 897-A al 897-
G de esta Ley.  
 
Artículo 897-A.- Los escritos de 
demanda y contestación se 
presentarán ante el Tribunal 
competente y deberán cumplir con 
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Artículo 897.- Para la tramitación y 
resolución de los conflictos a que se 
refiere este Capítulo, la Junta se 
integrará con el Auxiliar, salvo los 
casos de los artículos 389; 418; 424, 
fracción IV; 427, fracciones II, III y VI; 
434, fracciones I, III y V; y 439, de esta 
Ley, en los que deberá intervenir el 
Presidente de la Junta o el de la Junta 
Especial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

los requisitos a que se refieren los 
artículos 872 y 873-A de esta Ley, en 
lo que sea aplicable.  
 
Los conflictos entre sindicatos a los 
que se refieren los artículos 389 y 
418 de esta Ley se resolverán 
únicamente a través de la consulta 
de los trabajadores, quienes 
manifestarán su voluntad a través 
del voto personal, libre, directo y 
secreto, por lo que no puede ser 
materia de negociación al ser 
elementos esenciales de la 
democracia y de los derechos 
humanos vinculados a ésta. En estos 
casos y tratándose de violaciones a 
derechos fundamentales en materia 
colectiva que atenten contra la 
libertad de asociación, libertad 
sindical o al derecho de negociación 
colectiva, o cuando se impugnen 
procedimientos de elección de las 
directivas sindicales, para promover 
el juicio no será necesario acudir a la 
conciliación prejudicial ni exhibir la 
constancia correspondiente.  
 
 
No podrán acumularse en esta vía 
pretensiones ajenas al propósito de 
ésta; de reclamarse, se dejarán a 
salvo los derechos de las partes para 
que los ejerzan en la vía que 
corresponda.  
 
Artículo 897-B.- Una vez que el 
Tribunal admita la demanda con los 
documentos y copias requeridas, se 
correrá traslado al demandado, 
quien deberá contestarla por escrito 
dentro de los diez días siguientes a 
la fecha del emplazamiento, 
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cubriendo los requisitos señalados 
en el artículo 873-A de la Ley y 
objetando las pruebas del actor, 
apercibido que de no hacerlo se 
estará a lo establecido en dicho 
precepto legal. En los conflictos de 
titularidad de la contratación 
colectiva, el allanamiento a la 
demanda no impedirá la 
continuación del procedimiento.  
 
Con copia del escrito de 
contestación a la demanda y sus 
anexos se correrá traslado a la parte 
actora para que en el término de tres 
días formule réplica y objete pruebas 
de su contraria. Desahogada ésta, se 
correrá traslado a la parte 
demandada para que en el mismo 
plazo realice su contrarréplica. Una 
vez formulada la réplica y 
contrarréplica o transcurridos los 
términos para ello, se dictará auto 
que fije fecha para la celebración de 
la audiencia de juicio, la cual deberá 
efectuarse dentro de los cinco días 
siguientes, salvo lo establecido en el 
artículo 897-F de esta Ley.  
 
En el mismo auto el juez depurará el 
procedimiento y, en su caso, 
resolverá las excepciones 
procesales que se hubieren opuesto; 
asimismo, admitirá o desechará las 
pruebas, según sea el caso. También 
fijará la forma de preparación de las 
pruebas y ordenará la expedición de 
oficios o citaciones que 
correspondan conforme lo establece 
el Capítulo XII del Título Catorce de 
esta Ley.  
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Artículo 897-C.- La audiencia de 
juicio se desarrollará de la siguiente 
manera:  
I. El Juez abrirá la fase de desahogo 
de pruebas;  
 
II. Se desahogarán ante el Juez las 
pruebas admitidas y preparadas. La 
audiencia no se suspenderá ni 
diferirá en ningún caso por falta de 
preparación de las pruebas 
admitidas, salvo causa justificada; 
tratándose de la prueba de recuento 
se señalará día, hora y lugar para su 
realización; y  
 
III. Desahogadas las pruebas, las 
partes formularán alegatos en forma 
oral; acto seguido el Juez declarará 
cerrada la etapa de juicio y 
suspenderá la audiencia, citando a 
las partes para oír sentencia dentro 
de los tres días posteriores.  
 
Artículo 897-D.-El Juez dictará su 
resolución tomando en cuenta los 
alegatos y pruebas aportadas por las 
partes.  
 
Artículo 897-E.- En la sesión de 
lectura de sentencia el Juez 
expondrá oralmente y de forma breve 
las consideraciones y motivos de su 
resolución; leerá únicamente los 
puntos resolutivos, dejando a 
disposición de las partes copia de la 
sentencia y cerrará la audiencia de 
juicio, con lo que se pondrá fin al 
procedimiento.  
 
Contra las resoluciones 
pronunciadas en el procedimiento 
especial colectivo no procederá 
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recurso alguno. No obstante, de 
oficio o a petición de parte se podrán 
subsanar las omisiones o 
irregularidades que se adviertan 
para el solo efecto de regularizar el 
procedimiento.  
 
Artículo 897-F.- Si se ofrece el 
recuento de los trabajadores, para 
preparar su desahogo mediante voto 
personal, libre, directo y secreto, el 
Tribunal llevará a cabo las siguientes 
diligencias:  
 
I. Con objeto de definir los 
trabajadores que tienen derecho a 
votar, dentro de los dos días 
siguientes a la recepción de la 
demanda, requerirá:  
 
a) Al Instituto Mexicano del Seguro 
Social o institución de seguridad 
social homologa, Servicio de 
Administración Tributaria, Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y demás 
autoridades que por la naturaleza de 
su actividad puedan tener 
información de los trabajadores del 
centro de trabajo, la información 
necesaria a fin de elaborar el padrón 
que servirá de base en la prueba de 
recuento; esta información abarcará 
el período de tres meses de 
anticipación a la fecha de 
presentación de la demanda;  
 
b) Al patrón, para que bajo protesta 
de decir verdad, informe el nombre 
de todos sus trabajadores, 
distinguiendo los de confianza, los 
sindicalizables y sindicalizados, 
además de precisar puesto, salario y 
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fecha de ingreso. Asimismo, 
señalará los nombres de los 
trabajadores que hayan ingresado a 
laborar, hayan sido despedidos o 
dejado de prestar sus servicios con 
tres meses de anterioridad a la fecha 
de la presentación de la demanda, y 
anexará un ejemplar del contrato 
colectivo de trabajo;  
 
c) Al Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral, la 
documentación e información 
relativa al registro del contrato 
colectivo o de la administración del 
contrato-ley, tabuladores, padrones 
de trabajadores afiliados a los 
sindicatos contendientes y toda 
aquella información que posea;  
 
Esta información deberá ser 
entregada al Tribunal en el plazo de 
cinco días. Con copia de la misma se 
les correrá traslado a las partes a fin 
de que dentro del plazo de siete días 
formulen objeciones a los informes 
recibidos y a los listados de 
trabajadores, así como para que 
ofrezcan, en su caso, las pruebas de 
que dispongan para sustentar sus 
objeciones;  
 
II. Una vez recibidas las objeciones o 
transcurrido el plazo para ello, el 
Tribunal citará a las partes dentro de 
los tres días siguientes a una 
audiencia incidental de objeciones y 
preparación al recuento. En dicha 
audiencia incidental el Tribunal 
acordará sobre la admisión y 
desahogo de las pruebas 
documentales que hubieran ofrecido 
las partes.  
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Una vez desahogadas las pruebas 
documentales, dentro de los siete 
días siguientes a que se dicte el 
acuerdo respectivo, el Tribunal 
elaborará el padrón que servirá de 
base para el recuento, y señalará 
lugar, fecha y hora, así como 
condiciones bajo las que se 
desahogará el recuento de los 
trabajadores mediante voto 
personal, libre, directo y secreto, 
conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 390 Bis, 
fracción II, incisos c) a j), de la 
presente Ley, con las modalidades 
contempladas en el presente 
artículo; en dicho acuerdo el juez 
facultará a el o los  
funcionarios o personal que deberá 
llevar a cabo el procedimiento del 
recuento.  
 
El juez garantizará que el 
procedimiento de recuento se realice 
en los términos y plazos 
establecidos en este artículo y que 
las objeciones presentadas no 
impliquen la dilación del 
procedimiento;  
 
III. El Tribunal correrá traslado a las 
partes con el padrón autorizado y 
con el acuerdo en el que se ordena el 
desahogo del recuento; y  
IV. Desahogado el recuento el 
Tribunal citará a las partes a la 
audiencia de juicio prevista en el 
artículo 897-C de esta Ley, la cual 
deberá celebrarse a más tardar en 
los cinco días siguientes.  
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Artículo 897-G.- Cuando se trate de 
conflictos entre sindicatos a los que 
se refieren los artículos 389 y 418 de 
esta Ley, si en el desarrollo del 
procedimiento se advierte la 
injerencia del patrón a favor de 
alguno de los sindicatos 
contendientes o la comisión de actos 
de violencia por algunas de las 
partes, el juez tomará las medidas 
necesarias para que el ejercicio del 
voto de los trabajadores se realice 
con plena libertad y seguridad, con 
independencia de que de vista de los 
hechos a las autoridades penales y 
administrativas correspondientes 
para su sanción.  
 
Artículo 898.- Se deroga  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 899.- Se deroga  
 
 
 
 
 
Sección Primera 
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Artículo 898.- La Junta, para los 
efectos del artículo 503 de esta Ley, 
solicitará al patrón le proporcione los 
nombres y domicilios de los 
beneficiarios registrados ante él y en 
las instituciones oficiales; podrá 
además ordenar la práctica de 
cualquier diligencia, o emplear los 
medios de comunicación que estime 
pertinente, para convocar a todas las 
personas que dependían 
económicamente del trabajador 
fallecido a ejercer sus derechos ante 
la Junta. 
 
 
Artículo 899.- En los procedimientos 
especiales se observarán las 
disposiciones de los Capítulos XII y 
XVII de este Título, en lo que sean 
aplicables. 
 
Sección Primera 
Conflictos Individuales de Seguridad 
Social 
 
Artículo 899-A. Los conflictos 
individuales de seguridad social son 
los que tienen por objeto reclamar el 
otorgamiento de prestaciones en 
dinero o en especie, derivadas de los 
diversos seguros que componen el 
régimen obligatorio del Seguro Social, 
organizado y administrado por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, 
y de aquellas que conforme a la Ley 
del Seguro Social y la Ley del Instituto 

Conflictos Individuales de Seguridad 
Social 
 
Artículo 899-A. Los conflictos 
individuales de seguridad social son 
los que tienen por objeto reclamar el 
otorgamiento de prestaciones en 
dinero o en especie, derivadas de los 
diversos seguros que componen el 
régimen obligatorio del Seguro Social, 
organizado y administrado por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, 
y de aquellas que conforme a la Ley 
del Seguro Social y la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, deban cubrir el 
Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y las 
Administradoras de Fondos para el 
Retiro, así como las que resulten 
aplicables en virtud de contratos 
colectivos de trabajo o contratos-Ley 
que contengan beneficios en materia 
de seguridad social. 
 
La competencia para conocer de estos 
conflictos, por razón de territorio 
corresponderá al Tribunal del lugar en 
el que se encuentre la clínica del 
Instituto Mexicano del Seguro Social a 
la cual se encuentren adscritos los 
asegurados o sus beneficiarios. Para 
promover el juicio no será necesario 
acudir a la conciliación prejudicial ni 
exhibir la constancia 
correspondiente.  
 
En caso de que se demanden 
únicamente prestaciones relacionadas 
con la devolución de fondos para el 
retiro y vivienda, corresponderá la 
competencia al Tribunal federal de la 
entidad federativa donde se encuentre 
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del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, deban cubrir el 
Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y las 
Administradoras de Fondos para el 
Retiro, así como las que resulten 
aplicables en virtud de contratos 
colectivos de trabajo o contratos-Ley 
que contengan beneficios en materia 
de seguridad social. 
 
La competencia para conocer de 
estos conflictos, por razón de territorio 
corresponderá a la Junta Especial de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje 
del lugar en el que se encuentre la 
clínica del Instituto Mexicano del 
Seguro Social a la cual se encuentren 
adscritos los asegurados o sus 
beneficiarios. 
 
 
 
En caso de que se demanden 
únicamente prestaciones 
relacionadas con la devolución de 
fondos para el retiro y vivienda, 
corresponderá la competencia a la 
Junta Especial de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje de la entidad 
federativa donde se encuentre el 
último centro de trabajo del 
derechohabiente. 
 
Artículo 899-E. Tratándose de 
prestaciones derivadas de riesgos de 
trabajo o enfermedades generales, el 
procedimiento se sujetará a las 
siguientes reglas: 
 
 
 
 

el último centro de trabajo del 
derechohabiente.  
 
 
 
Artículo 899-E.- En el procedimiento 
se observará lo establecido en la 
sección primera de este capítulo, y 
en los casos en que se demanden 
prestaciones derivadas de riesgos de 
trabajo o enfermedades generales, el 
procedimiento se sujetará además a las 
siguientes reglas:  
 
 
 
 
 
 
 
Cuando lo planteado en la demanda 
exija la designación de peritos, 
deberá citarse a la audiencia 
preliminar, y en el auto de citación se 
designará al perito o peritos médicos 
oficiales que estime necesarios, sin 
perjuicio de que las partes puedan 
acompañarse de un asesor que los 
auxilie en el desahogo del 
interrogatorio.  
 
(Se elimina)  
 
 
 
 
 
(Se elimina) 
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Las partes designarán a sus peritos 
médicos en la demanda y en la 
contestación de la misma, los cuales 
deberán contar con el registro a que 
se refiere el artículo 899-F. 
 
En caso de que el actor omita la 
designación de perito médico o no 
solicite a la Junta se le designe uno en 
términos de lo dispuesto por el artículo 
824 de esta Ley, ésta lo prevendrá 
para que subsane la omisión en un 
término de tres días, apercibiéndolo 
que en caso de no hacerlo se 
desechará de plano el escrito de 
demanda. 
 
La prueba pericial se integrará con los 
peritajes que rindan los peritos de las 
partes, y con el que rinda el perito que 
designe la Junta Especial del 
conocimiento. 
 
La Junta, al designar a los peritos, 
procurará que los mismos dependan 
de distinta institución que los 
designados por las partes, salvo que 
en el cuerpo de peritos médicos a que 
se refiere el artículo 899-G de esta 
Ley, no se cuente con alguno que 
satisfaga esa circunstancia. 
 
Los dictámenes deberán contener: 
 
I.  Datos de la identificación y de 
la acreditación de la profesión de 
médico de cada uno de los peritos; 
 
II.  Datos de identificación del 
actor, precisando el documento con el 
que se comprobó su identidad; 
 

 
 
 
Los dictámenes deberán contener:  
 
I.  Datos de la identificación y de 
la acreditación de la profesión de 
médico de cada uno de los peritos; 
 
II.  Datos de identificación del 
actor, precisando el documento con el 
que se comprobó su identidad; 
 
III.  Diagnóstico sobre los 
padecimientos reclamados; 
 
IV.  Tratándose de calificación y 
valuación de riesgos de trabajo, los 
razonamientos para determinar la 
relación de causa efecto entre la 
actividad específica desarrollada por 
el trabajador y el estado de 
incapacidad cuya calificación o 
valuación se determine; 
 
V.  Los medios de convicción en 
los cuales se basan las conclusiones 
del peritaje, incluyendo la referencia a 
los estudios médicos a los que se 
hubiera sometido el trabajador; y 
 
VI.  En su caso, el porcentaje de 
valuación, de disminución orgánico 
funcional, o la determinación del 
estado de invalidez. 
 
El Tribunal deberá tomar las medidas 
conducentes para que el o los 
peritos médicos oficiales 
designados acepten y protesten el 
cargo conferido dentro de los cinco 
días siguientes a la celebración de la 
audiencia preparatoria, quienes 
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III.  Diagnóstico sobre los 
padecimientos reclamados; 
 
IV.  Tratándose de calificación y 
valuación de riesgos de trabajo, los 
razonamientos para determinar la 
relación de causa efecto entre la 
actividad específica desarrollada por 
el trabajador y el estado de 
incapacidad cuya calificación o 
valuación se determine; 
 
V.  Los medios de convicción en 
los cuales se basan las conclusiones 
del peritaje, incluyendo la referencia a 
los estudios médicos a los que se 
hubiera sometido el trabajador; y 
 
VI.  En su caso, el porcentaje de 
valuación, de disminución orgánico 
funcional, o la determinación del 
estado de invalidez. 
 
Las partes contarán con un plazo de 
diez días hábiles contados a partir de 
la celebración de la audiencia inicial, 
para que sus peritos acepten y 
protesten el cargo conferido y 
expresen a la Junta en forma 
justificada, los requerimientos 
necesarios para la emisión del 
dictamen pericial y, en su caso, para 
la determinación del nexo causal, 
tratándose de riesgos de trabajo. 
 
 
 
La Junta se hará cargo de la 
notificación de los peritos que ésta 
designe y dictará las medidas que 
considere pertinentes para agilizar la 
emisión de los dictámenes periciales y 
requerirá al trabajador para que se 

deberán señalar al Tribunal en forma 
justificada, los requerimientos 
necesarios para la emisión del dictamen 
pericial y, en su caso, para la 
determinación del nexo causal, 
tratándose de riesgos de trabajo.  
 
El Tribunal notificará al perito o 
peritos oficiales y dictará las medidas 
que considere pertinentes para agilizar 
la emisión de los dictámenes periciales 
y requerirá al trabajador para que se 
presente a la realización de los estudios 
médicos o diligencias que requieran el 
o los peritos.  
 
Dentro de los treinta días siguientes a la 
celebración de la audiencia 
preparatoria, el Tribunal señalará día 
y hora para la audiencia de juicio, en 
que se recibirán el o los dictámenes 
periciales con citación de las partes, 
con el apercibimiento que de no 
comparecer, se les tendrá por perdido 
su derecho para formular repreguntas u 
observaciones.  
 
Si la parte actora no acude a las 
diligencias ordenadas por el Tribunal, 
o si abandona los estudios médicos o 
diligencias ordenadas, se hará constar 
la falta de interés, a efecto de que se 
decrete la deserción de la prueba, salvo 
las causas justificadas a que se refiere 
el artículo 785 de esta Ley.  
 
 
 
 
El Tribunal deberá aplicar a los peritos 
las medidas de apremio que establece 
esta Ley, para garantizar la emisión 
oportuna del dictamen.  
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presente a la realización de los 
estudios médicos o diligencias que 
requieran los peritos. 
 
Dentro de los treinta días siguientes a 
la celebración de la audiencia inicial, 
la Junta señalará día y hora para la 
audiencia en que se recibirán los 
dictámenes periciales con citación de 
las partes, con el apercibimiento que 
de no comparecer, se les tendrá por 
perdido su derecho para formular 
repreguntas u observaciones. 
 
 
Si la parte actora no acude a las 
diligencias ordenadas por la Junta a 
que se refiere el inciso c) de este 
artículo, o si abandona los estudios 
médicos o diligencias ordenadas, se 
hará constar la falta de interés, a 
efecto de que se decrete la deserción 
de la prueba, salvo las causas 
justificadas a que se refiere el artículo 
785 de esta Ley. 
 
La Junta deberá aplicar a los peritos 
las medidas de apremio que establece 
esta Ley, para garantizar la emisión 
oportuna del dictamen. 
 
Las partes en la audiencia de 
desahogo de la pericial médica, por sí 
o a través de un profesionista en 
medicina, podrán formular las 
observaciones o preguntas que 
juzguen convenientes en relación a 
las consideraciones y conclusiones de 
la prueba pericial médica. 
 
Los miembros de la Junta podrán 
formular preguntas al perito o a los 

 
Las partes en la audiencia de desahogo 
de la pericial médica, por sí o a través 
de un especialista en medicina, podrán 
formular las observaciones o preguntas 
que juzguen convenientes en relación a 
las consideraciones y conclusiones de 
la prueba pericial médica.  
 
El Tribunal podrá formular preguntas al 
perito o a los peritos que comparezcan 
a la diligencia.  
 
 
El Tribunal determinará si se acreditó 
el nexo causal entre la actividad 
específica desarrollada por el 
trabajador y el medio ambiente de 
trabajo señalado en el escrito de 
demanda, así como el origen 
profesional del presunto riesgo de 
trabajo, para calificarlo como tal. 
  
El Tribunal podrá requerir a las 
autoridades, instituciones públicas y 
organismos descentralizados, la 
información que posean y que 
contribuya al esclarecimiento de los 
hechos; también podrá solicitar 
estudios médicos de instituciones de 
salud públicas o privadas; practicar toda 
clase de consultas e inspecciones en 
las empresas o establecimientos en los 
que el trabajador haya laborado y, de 
ser necesario, se auxiliará con la 
opinión de peritos en otras materias.  
 
 
Las instituciones de seguridad 
social deberán poner a disposición 
de los tribunales una plataforma 
informática que permita el acceso a 
sus bases de datos con el objeto de 
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peritos que comparezcan a la 
diligencia. 
 
La Junta determinará si se acreditó el 
nexo causal entre la actividad 
específica desarrollada por el 
trabajador y el medio ambiente de 
trabajo señalado en el escrito de 
demanda, así como el origen 
profesional del riesgo de trabajo, para 
calificarlo como tal. 
 
La Junta podrá requerir a las 
autoridades, instituciones públicas y 
organismos descentralizados, la 
información que tengan en su poder y 
que contribuya al esclarecimiento de 
los hechos; también podrá solicitar 
estudios médicos de instituciones de 
salud públicas o privadas; practicar 
toda clase de consultas e 
inspecciones en las empresas o 
establecimientos en los que el 
trabajador haya laborado y, de ser 
necesario, se auxiliará con la opinión 
de peritos en otras materias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la ejecución del laudo las partes 
podrán convenir las modalidades de 
su cumplimiento. 
 
 
 

que el tribunal esté en condiciones 
de esclarecer los hechos 
controvertidos.  
 
En la ejecución de la sentencia las 
partes podrán convenir las modalidades 
de su cumplimiento. 
  
En el desahogo de la prueba pericial 
médica, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 822, 823, 824, 824 Bis, 
825 y 826 en lo que no se oponga a lo 
previsto en este artículo.  
 
Artículo 899-F.- Los peritos médicos 
que intervengan en los conflictos 
vinculados con la calificación y 
valuación de riesgos de trabajo y 
enfermedades generales, deberán 
estar inscritos en el registro del 
Tribunal federal como peritos 
oficiales conforme a lo previsto en el 
artículo 899-G.  
 
Para tal efecto, los peritos médicos 
deberán satisfacer los requisitos 
siguientes: 
 
 
I.  Estar legalmente autorizados y 
capacitados para ejercer la profesión 
de médico; 
 
II.  Gozar de buena reputación; 
 
III.  Tener tres años de experiencia 
profesional vinculada con la medicina 
del trabajo; 
 
IV.  No haber sido condenado por 
delito intencional sancionado con 
pena corporal; y 
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Artículo 899-F. Los peritos médicos 
que intervengan en los conflictos 
vinculados con la calificación y 
valuación de riesgos de trabajo y 
enfermedades generales, deberán 
estar inscritos en el registro de la 
Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje. 
 
 
Para tal efecto, los peritos médicos 
deberán satisfacer los requisitos 
siguientes: 
 
 
I.  Estar legalmente autorizados y 
capacitados para ejercer la profesión 
de médico; 
 
II.  Gozar de buena reputación; 
 
III.  Tener tres años de experiencia 
profesional vinculada con la medicina 
del trabajo; 
 
IV.  No haber sido condenado por 
delito intencional sancionado con 
pena corporal; y 
 
V.  Observar lo dispuesto por el 
artículo 707 de esta Ley, así como las 
disposiciones de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, en lo que 
respecta a las causas de impedimento 
y excusa. 
 
Si durante el lapso de seis meses los 
peritos médicos incumplen en más de 
tres ocasiones, con la presentación 

V.  Observar lo dispuesto por el 
artículo 707 de esta Ley, así como las 
disposiciones de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, en lo que 
respecta a las causas de impedimento 
y excusa. 
 
Si durante el lapso de seis meses 
alguno de los peritos médicos incumple 
en más de tres ocasiones, con la 
presentación oportuna de los 
dictámenes médicos que le sean 
requeridos, sin que medie causa 
justificada, a juicio del Tribunal será 
dado de baja del registro de peritos 
médicos y no podrá reingresar sino 
transcurridos dos años, contados a 
partir de la fecha de la baja.  
 
 
 
Artículo 899-G.- El Consejo de la 
Judicatura Federal integrará un 
cuerpo de peritos médicos oficiales 
especializados en medicina del trabajo 
y áreas afines que estarán adscritos 
al Poder Judicial de la Federación. 
En caso de que por la carga de 
trabajo o el nivel de especialización 
así lo requiera, las instituciones 
públicas que presten servicios de salud, 
deberán designar a los peritos médicos 
que les sean solicitados por el 
Tribunal, en los términos del 
Reglamento correspondiente, 
garantizando que el médico 
designado no tenga conflicto de 
intereses.  
 
CAPITULO XIX 
Procedimientos de los Conflictos 
Colectivos de Naturaleza Económica 
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oportuna de los dictámenes médicos 
que le sean requeridos, sin que medie 
causa justificada, a juicio del 
Presidente de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje será dado de 
baja del registro de peritos médicos y 
no podrá reingresar sino transcurridos 
dos años, contados a partir de la fecha 
de la baja. 
 
Artículo 899-G. La Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje integrará un 
cuerpo de peritos médicos 
especializados en medicina del 
trabajo, para lo cual las instituciones 
públicas que presten servicios de 
salud, deberán designar a los peritos 
médicos que les sean solicitados por 
la Junta, en los términos del 
Reglamento correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO XIX 
Procedimientos de los Conflictos 
Colectivos de Naturaleza Económica 
 
Artículo 901.- En la tramitación de los 
conflictos a que se refiere este 
Capítulo, las Juntas deberán procurar, 
ante todo, que las partes lleguen a un 
convenio. A este fin, podrán intentar la 
conciliación en cualquier estado del 
procedimiento, siempre que no se 
haya dictado la resolución que ponga 
fin al conflicto. 
 

 
Artículo 901.- En la tramitación de los 
conflictos a que se refiere este Capítulo, 
los Tribunales deberán procurar, ante 
todo, que las partes lleguen a un 
convenio. A este fin, podrán intentar la 
conciliación en cualquier estado del 
procedimiento, siempre que no se haya 
dictado la resolución que ponga fin al 
conflicto.  
 
Artículo 902.- El ejercicio del derecho 
de huelga suspende la tramitación de 
los conflictos colectivos de naturaleza 
económica, pendientes ante el 
Tribunal y la de las solicitudes que se 
presenten, salvo que los trabajadores 
manifiesten por escrito, estar de 
acuerdo en someter el conflicto a la 
decisión del Tribunal.  
No es aplicable lo dispuesto en el 
párrafo anterior, cuando la huelga tenga 
por objeto lo señalado en el artículo 
450, fracción VI.  
 
Artículo 905.- El Tribunal, 
inmediatamente después de recibir la 
demanda, ordenará emplazar a la 
parte demandada para que conteste 
en el término de quince días. 
  
El escrito de contestación deberá 
reunir los mismos requisitos 
exigidos para la demanda, 
incluyendo en su caso la objeción de 
pruebas de la contraparte, las 
excepciones procesales y las 
pruebas con que éstas se acrediten.  
 
Con la contestación se dará vista a la 
parte actora para que en el término 
de cinco días manifieste lo que 
corresponda y, en su caso, objete las 
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Artículo 902.- El ejercicio del derecho 
de huelga suspende la tramitación de 
los conflictos colectivos de naturaleza 
económica, pendientes ante la Junta 
de Conciliación y Arbitraje y la de las 
solicitudes que se presenten, salvo 
que los trabajadores manifiesten por 
escrito, estar de acuerdo en someter 
el conflicto a la decisión de la Junta. 
 
No es aplicable lo dispuesto en el 
párrafo anterior, cuando la huelga 
tenga por objeto lo señalado en el 
artículo 450, fracción VI. 
 
Artículo 905.- La Junta, 
inmediatamente después de recibir la 
demanda, citará a las partes a una 
audiencia que deberá efectuarse 
dentro de los cinco días siguientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

pruebas de la demandada. De objetar 
las pruebas, deberá ofrecer los 
medios probatorios conducentes.  
 
Desahogada la vista o transcurrido el 
plazo para su desahogo, el Tribunal 
citará a las partes a una audiencia que 
deberá efectuarse dentro de los 
veinticinco días siguientes.  
 
En el auto que señale día y hora para 
la celebración de audiencia, el 
Tribunal se pronunciará respecto de 
la admisión de pruebas ofrecidas por 
las partes, ordenando su desahogo 
dentro de dicha audiencia.  
 
La prueba pericial se rendirá por 
medio de peritos oficiales, quienes 
deberán aceptar el cargo dentro de 
los tres días siguientes a la fecha de 
su designación.  
 
El dictamen de los peritos oficiales 
deberá presentarse con al menos 
diez días de anticipación a la fecha 
de audiencia a fin de que se le corra 
traslado con copia del mismo a las 
partes para que éstas puedan 
realizar por escrito las objeciones y 
alegatos que estimen convenientes, 
lo cual deberán hacer en el plazo de 
los cinco días siguientes a su 
recepción. Cada parte podrá 
designar uno o más peritos para que 
se asocien a los nombrados por el 
Tribunal o rindan su dictamen por 
separado. 
  
Los trabajadores y los patrones 
podrán designar dos comisiones 
integradas con el número de 
personas que determine el Tribunal, 
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para que acompañen a los peritos en 
la investigación y les indiquen las 
observaciones y sugerencias que 
juzguen conveniente.  
 
Artículo 906.- La audiencia se 
desarrollará de conformidad con las 
normas siguientes: 
 
I.  Si el promovente no concurre a 
la audiencia, se le tendrá por desistido 
de su solicitud; 
 
II.  Si no concurre la contraparte, se 
le tendrá por inconforme con todo 
arreglo. El promovente hará una 
exposición de los hechos y de las 
causas que dieron origen al conflicto y 
ratificará su petición; 
 
III. Si concurren las dos partes, el 
Tribunal, después de oír sus 
alegaciones, las exhortará para que 
procuren un arreglo conciliatorio. Los 
miembros del mismo podrán hacer las 
sugestiones que juzguen convenientes 
para el arreglo del conflicto;  
 
 
IV. Si las partes llegan a un convenio, 
se dará por terminado el conflicto. El 
convenio, aprobado por el Tribunal, 
producirá todos los efectos jurídicos 
inherentes a una sentencia;  
 
V.  Si no se llega a un convenio, 
las partes harán una exposición de los 
hechos y causas que dieron origen al 
conflicto y formularán sus peticiones y 
a las que por su naturaleza no puedan 
desahogarse, se les señalará día y 
hora para ello; 
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Artículo 906.- La audiencia se 
desarrollará de conformidad con las 
normas siguientes: 
 
I.  Si el promovente no concurre a 
la audiencia, se le tendrá por desistido 
de su solicitud; 
 
II.  Si no concurre la contraparte, 
se le tendrá por inconforme con todo 
arreglo. El promovente hará una 
exposición de los hechos y de las 
causas que dieron origen al conflicto y 
ratificará su petición; 
 
III.  Si concurren las dos partes, la 
Junta, después de oír sus 
alegaciones, las exhortará para que 
procuren un arreglo conciliatorio. Los 
miembros de la misma podrán hacer 
las sugestiones que juzguen 
convenientes para el arreglo del 
conflicto; 
 
IV.  Si las partes llegan a un 
convenio, se dará por terminado el 
conflicto. El convenio, aprobado por la 
Junta, producirá todos los efectos 
jurídicos inherentes a un laudo; 
 
V.  Si no se llega a un convenio, 
las partes harán una exposición de los 
hechos y causas que dieron origen al 
conflicto y formularán sus peticiones y 
a las que por su naturaleza no puedan 
desahogarse, se les señalará día y 
hora para ello; 
 
VI.  Concluidas las exposiciones de 
las partes y formuladas sus 
peticiones, se procederá a ofrecerse y 
en su caso, a desahogarse las 
pruebas admitidas; 

VI. Concluidas las exposiciones de las 
partes y formuladas sus peticiones, se 
procederá a desahogar las pruebas 
admitidas; y  
 
VII. Desahogadas las pruebas, se 
concederá el uso de la voz a las 
partes para formular alegatos en 
forma breve y se declararán vistos 
los autos para sentencia.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. Se deroga  
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 907.- Los peritos designados 
por el Tribunal deberán satisfacer los 
requisitos siguientes:  
 
I.  Ser mexicanos y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos; 
 
II.  Estar legalmente autorizados y 
capacitados para ejercer la técnica, 
ciencia o arte sobre el que verse el 
peritaje, salvo los casos en que no se 
requiera autorización, pero deberán 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

738 
 

 
VII.  La Junta, dentro de la misma 
audiencia, designará tres peritos, por 
lo menos, para que investiguen los 
hechos y causas que dieron origen al 
conflicto, otorgándoles un término que 
no podrá exceder de treinta días, para 
que emitan su dictamen respecto de 
la forma en que, según su parecer, 
puede solucionarse el conflicto, sin 
perjuicio de que cada parte pueda 
designar un perito para que se asocie 
a los nombrados por la Junta o rinda 
dictamen por separado; y 
 
VIII.  Los trabajadores y los patrones 
podrán designar dos comisiones 
integradas con el número de personas 
que determine la Junta, para que 
acompañen a los peritos en la 
investigación y les indiquen las 
observaciones y sugestiones que 
juzguen conveniente. 
 
Artículo 907.- Los peritos designados 
por la Junta deberán satisfacer los 
requisitos siguientes: 
 
I.  Ser mexicanos y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos; 
 
II.  Estar legalmente autorizados y 
capacitados para ejercer la técnica, 
ciencia o arte sobre el que verse el 
peritaje, salvo los casos en que no se 
requiera autorización, pero deberán 
tener los conocimientos de la materia 
de que se trate; y 
 
III.  No haber sido condenados por 
delito intencional. 
 

tener los conocimientos de la materia 
de que se trate; y 
 
III.  No haber sido condenados por 
delito intencional. 
 
Artículo 908.- Se deroga  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 909.- El Tribunal, en auxilio 
de las partes, podrá actuar con la 
mayor amplitud para que los peritos 
nombrados, realicen las 
investigaciones y estudios que juzguen 
conveniente, y podrán actuar con la 
mayor amplitud, teniendo, además de 
las inherentes a su desempeño, las 
facultades siguientes:  
 
I.  Solicitar toda clase de informes 
y estudios de las autoridades y de las 
instituciones oficiales, federales o 
estatales y de las particulares que se 
ocupen de problemas económicos, 
tales como los institutos de 
investigaciones sociales y 
económicos, las organizaciones 
sindicales, las cámaras de comercio, 
las de industria y otras instituciones 
semejantes; 
 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

739 
 

Artículo 908.- Las partes, dentro de 
los primeros diez días del término a 
que se refiere la fracción VII del 
artículo 906, podrán presentar 
directamente a los peritos, o por 
conducto de la Junta o a través de la 
Comisión, las observaciones, 
informes, estudios y demás 
elementos que puedan contribuir a la 
determinación de las causas que 
dieron origen al conflicto, para que 
sean tomados en cuenta por los 
peritos, en sus dictámenes. 
 
Artículo 909.- Los peritos nombrados 
por la Junta, realizarán las 
investigaciones y estudios que 
juzguen conveniente, y podrán actuar 
con la mayor amplitud, teniendo, 
además de las inherentes a su 
desempeño, las facultades siguientes: 
 
 
I.  Solicitar toda clase de informes 
y estudios de las autoridades y de las 
instituciones oficiales, federales o 
estatales y de las particulares que se 
ocupen de problemas económicos, 
tales como los institutos de 
investigaciones sociales y 
económicos, las organizaciones 
sindicales, las cámaras de comercio, 
las de industria y otras instituciones 
semejantes; 
 
II.  Practicar toda clase de 
inspecciones en la empresa o 
establecimiento y revisar sus libros y 
documentos; y 
 
III.  Examinar a las partes y a las 
personas relacionadas con los 

II.  Practicar toda clase de 
inspecciones en la empresa o 
establecimiento y revisar sus libros y 
documentos; y 
 
III.  Examinar a las partes y a las 
personas relacionadas con los 
trabajadores o con la empresa, que 
juzguen conveniente. 
 
Artículo 912.- En caso de que las 
partes formulen objeciones al 
dictamen pericial oficial, el Tribunal 
citará a una audiencia incidental de 
objeciones al peritaje oficial dentro 
de los tres días siguientes a que 
reciba dichas objeciones. A esta 
audiencia deberán concurrir los peritos 
para contestar las preguntas que les 
formulen las partes y, en relación con 
los peritajes que rindieron, se podrán 
ofrecer pruebas que tengan por objeto 
comprobar la falsedad o 
inconsistencia de los hechos y 
consideraciones contenidas en el 
dictamen.  
 
Atendiendo a la naturaleza de este 
tipo de juicios, la audiencia en 
cuestión deberá prorrogarse el 
tiempo necesario para dar 
oportunidad a las partes de 
interrogar exhaustivamente a los 
peritos y desahogar las pruebas que 
ofrezcan para acreditar sus 
objeciones. 
 
 
Artículo 913.- El Tribunal tiene las 
más amplias facultades para practicar 
las diligencias que juzgue 
convenientes, a fin de completar, 
aclarar o precisar las cuestiones 
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trabajadores o con la empresa, que 
juzguen conveniente. 
 
Artículo 912.- Las partes, dentro de 
las setenta y dos horas de haber 
recibido copia del dictamen de los 
peritos, podrán formular las 
observaciones que juzguen 
convenientes en relación con los 
hechos, consideraciones y 
conclusiones del mismo dictamen. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Junta, si se formulan objeciones al 
dictamen, citará a una audiencia a la 
que deberán concurrir los peritos para 
contestar las preguntas que les 
formulen las partes y en relación con 
los peritajes que rindieron; se podrán 
ofrecer pruebas, para que tengan por 
objeto comprobar la falsedad de los 
hechos y consideraciones contenidas 
en el dictamen. 
 
Artículo 913.- La Junta tiene las más 
amplias facultades para practicar las 
diligencias que juzgue convenientes, 
a fin de completar, aclarar o precisar 
las cuestiones analizadas por los 
peritos, así como para solicitar nuevos 
informes a las autoridades, 
instituciones y particulares a que se 
refiere el artículo 909, fracción I de 
este Capítulo, interrogar a los peritos 
o pedirles algún dictamen 
complementario o designar 

analizadas por los peritos, así como 
para solicitar nuevos informes a las 
autoridades, instituciones y particulares 
a que se refiere el artículo 909, fracción 
I de este Capítulo, interrogar a los 
peritos o pedirles algún dictamen 
complementario o designar comisiones 
para que practiquen o realicen 
investigaciones o estudios especiales. 
 
 
Artículo 915.- Se deroga  
  
  
 
 
 
 
 
Artículo 916.- Una vez que se declare 
cerrada la instrucción, el Tribunal 
dictará sentencia dentro de los 
treinta días siguientes, la que deberá 
contener:  
 
 
I.  Un extracto de las exposiciones 
y peticiones de las partes; 
 
II.  Un extracto del dictamen de los 
peritos y de las observaciones que 
hubiesen hecho las partes; 
 
III. Una enumeración y apreciación de 
las pruebas y de las diligencias 
practicadas por el Tribunal;  
 
IV.  Un extracto de los alegatos; y 
 
V.  Señalará los motivos y 
fundamentos que puedan servir para 
la solución del conflicto. 
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comisiones para que practiquen o 
realicen investigaciones o estudios 
especiales. 
 
Artículo 915.- Desahogadas las 
pruebas, la Junta concederá a las 
partes un término de setenta y dos 
horas para que formulen sus alegatos, 
por escrito, apercibidas que en caso 
de no hacerlo, se les tendrá por 
perdido su derecho. 
 
Artículo 916.- Transcurrido el término 
para la presentación de los alegatos, 
el auxiliar declarará cerrada la 
instrucción y dentro de los quince días 
siguientes formulará un dictamen que 
deberá contener: 
 
I.  Un extracto de las 
exposiciones y peticiones de las 
partes; 
 
II.  Un extracto del dictamen de los 
peritos y de las observaciones que 
hubiesen hecho las partes; 
 
III.  Una enumeración y 
apreciación de las pruebas y de las 
diligencias practicadas por la Junta; 
 
IV.  Un extracto de los alegatos; y 
 
V.  Señalará los motivos y 
fundamentos que puedan servir para 
la solución del conflicto. 
 
Artículo 917.- El dictamen se agregará 
al expediente y se entregará una 
copia a cada uno de los 
representantes de los trabajadores y 
de los patrones, ante la Junta. El 
Secretario asentará razón en autos 

Artículo 917.- Se deroga  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 918.- Se deroga 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 919.- El Tribunal, a fin de 
conseguir el equilibrio y la justicia social 
en las relaciones entre los trabajadores 
y patrones, en su resolución podrá 
aumentar o disminuir el personal, la 
jornada, la semana de trabajo, los 
salarios y, en general, modificar las 
condiciones de trabajo de la empresa o 
establecimiento, sin que en ningún caso 
pueda reducir los derechos mínimos 
consignados en las leyes.  
  
 
CAPITULO XX 
Procedimiento de Huelga 
 
Artículo 920.- El procedimiento de 
huelga se iniciará mediante la 
presentación del pliego de peticiones, 
que deberá reunir los requisitos 
siguientes: 
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del día y hora en que se hizo entrega 
de las copias o su negativa para 
recibirlos. 
 
Artículo 918.- El Presidente de la 
Junta citará para la audiencia de 
discusión y votación, que deberá 
efectuarse dentro de los diez días 
siguientes al en que sean entregadas 
a los representantes las copias del 
dictamen, y se celebrará conforme a 
las reglas establecidas en el artículo 
888 de esta Ley. 
 
Artículo 919.- La Junta, a fin de 
conseguir el equilibrio y la justicia 
social en las relaciones entre los 
trabajadores y patrones, en su 
resolución podrá aumentar o disminuir 
el personal, la jornada, la semana de 
trabajo, los salarios y, en general, 
modificar las condiciones de trabajo 
de la empresa o establecimiento, sin 
que en ningún caso pueda reducir los 
derechos mínimos consignados en las 
leyes. 
 
 
CAPITULO XX 
Procedimiento de Huelga 
 
Artículo 920.- El procedimiento de 
huelga se iniciará mediante la 
presentación del pliego de peticiones, 
que deberá reunir los requisitos 
siguientes: 
 
I.  Se dirigirá por escrito al patrón 
y en él se formularán las peticiones, 
anunciarán el propósito de ir a la 
huelga si no son satisfechas, 
expresarán concretamente el objeto 
de la misma y señalarán el día y hora 

I.  Se dirigirá por escrito al patrón 
y en él se formularán las peticiones, 
anunciarán el propósito de ir a la 
huelga si no son satisfechas, 
expresarán concretamente el objeto 
de la misma y señalarán el día y hora 
en que se suspenderán las labores, o 
el término de prehuelga; 
 
II. Se presentará por duplicado al 
Tribunal competente. Si la empresa o 
establecimiento están ubicados en 
lugar distinto al en que resida el 
Tribunal, el escrito podrá presentarse 
al órgano jurisdiccional más próximo 
o a la autoridad política de mayor 
jerarquía del lugar de ubicación de la 
empresa o establecimiento. El órgano 
o autoridad que haga el emplazamiento 
remitirá el expediente, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, al 
Tribunal competente; y le avisará 
telefónicamente, o por cualquier 
medio electrónico;  
 
III.  El aviso para la suspensión de 
las labores deberá darse, por lo 
menos, con seis días de anticipación 
a la fecha señalada para suspender el 
trabajo y con diez días de anticipación 
cuando se trate de servicios públicos, 
observándose las disposiciones 
legales de esta Ley. El término se 
contará a partir del día y hora en que 
el patrón quede notificado. 
 
 
IV. Cuando el procedimiento de 
huelga tenga por objeto obtener del 
patrón o patrones la celebración del 
contrato colectivo de trabajo en 
términos del artículo 450, fracción II 
de esta Ley, se deberá anexar al 
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en que se suspenderán las labores, o 
el término de prehuelga; 
 
II.  Se presentará por duplicado a 
la Junta de Conciliación y Arbitraje. Si 
la empresa o establecimiento están 
ubicados en lugar distinto al en que 
resida la Junta, el escrito podrá 
presentarse a la autoridad del trabajo 
más próxima o a la autoridad política 
de mayor jerarquía del lugar de 
ubicación de la empresa o 
establecimiento. La autoridad que 
haga el emplazamiento remitirá el 
expediente, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, a la Junta de 
Conciliación y Arbitraje; y avisará 
telegráfica o telefónicamente al 
Presidente de la Junta. 
 
III.  El aviso para la suspensión de 
las labores deberá darse, por lo 
menos, con seis días de anticipación 
a la fecha señalada para suspender el 
trabajo y con diez días de anticipación 
cuando se trate de servicios públicos, 
observándose las disposiciones 
legales de esta Ley. El término se 
contará a partir del día y hora en que 
el patrón quede notificado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

emplazamiento a huelga la 
Constancia de Representatividad 
expedida por el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, 
conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 390 Bis;  
 
V. Cuando el procedimiento de 
huelga tenga por objeto obtener del 
patrón o patrones la  
celebración del contrato-ley en 
términos de la fracción III del artículo 
450 de esta Ley, se deberá anexar al 
emplazamiento a huelga la 
Constancia de Representatividad, 
expedida por el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral o 
deberá de mencionarse que se tiene 
celebrado contrato colectivo de 
trabajo en la empresa, señalando el 
número o folio de su registro ante el 
Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral; y  
 
VI. Cuando el procedimiento de 
huelga tenga por objeto los 
contemplados en las fracciones I, IV, 
V, VI o VII del artículo 450 de esta Ley, 
así como el previsto en la fracción II 
de dicho artículo en lo que se refiere 
a la revisión contractual, para 
acreditar que el sindicato 
emplazante es el titular del contrato 
colectivo de trabajo o el 
administrador del contrato ley, se 
deberá anexar al emplazamiento a 
huelga el Certificado de Registro del 
contrato colectivo expedido por el 
Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral o el acuse de recibo 
del escrito en el que se solicitó dicho 
Certificado.  
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Artículo 921.- El Presidente de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje o las 
autoridades mencionadas en la 

 
 
Artículo 921.- El Tribunal o las 
autoridades mencionadas en la fracción 
II del artículo anterior, bajo su más 
estricta responsabilidad harán llegar al 
patrón la copia del escrito de 
emplazamiento dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la de su recibo.  
 
La notificación producirá el efecto de 
constituir al patrón, por todo el término 
del aviso, en depositario de la 
empresa o establecimiento afectado 
por la huelga, con las atribuciones y 
responsabilidades inherentes al 
cargo. 
 
A petición de parte, los Tribunales, 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a que le sea solicitado, 
expedirán la certificación de la 
existencia o no de un emplazamiento 
a huelga promovido contra un centro 
de trabajo.  
 
Artículo 921 Bis. - Dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la 
que sea presentado el 
emplazamiento a huelga, el Tribunal 
o las autoridades mencionadas en la 
fracción II del artículo 920 de esta 
Ley, notificarán al Centro de 
Conciliación competente para que 
intervenga durante el período de 
prehuelga a fin de avenir a las partes; 
éste tendrá facultad de citarlas 
dentro del período de prehuelga para 
negociar y celebrar pláticas 
conciliatorias. Para este propósito, 
podrán asignar conciliadores ante el 
Tribunal.  
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fracción II del artículo anterior, bajo su 
más estricta responsabilidad harán 
llegar al patrón la copia del escrito de 
emplazamiento dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la de su 
recibo. 
 
La notificación producirá el efecto de 
constituir al patrón, por todo el término 
del aviso, en depositario de la 
empresa o establecimiento afectado 
por la huelga, con las atribuciones y 
responsabilidades inherentes al 
cargo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 922.- El patrón, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
de la notificación, deberá presentar su 
contestación por escrito ante la Junta 
de Conciliación y Arbitraje. 

Artículo 922.- El patrón, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la de 
la notificación, deberá presentar su 
contestación por escrito ante el 
Tribunal  
 
Artículo 923.- No se dará trámite al 
escrito de emplazamiento de huelga 
cuando éste no sea formulado 
conforme a los requisitos del artículo 
920 o sea presentado por un sindicato 
que no sea el titular del contrato 
colectivo de trabajo, o el administrador 
del contrato ley, o cuando se pretenda 
exigir la firma de un contrato colectivo, 
no obstante existir ya uno depositado 
ante el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, 
salvo que dicho contrato no haya 
sido revisado en los últimos cuatro 
años. El Tribunal, antes de iniciar el 
trámite de cualquier emplazamiento a 
huelga, deberá cerciorarse de lo 
anterior y notificarle por escrito la 
resolución al promovente.  
 
Artículo 926.- El Tribunal citará a las 
partes a una audiencia de conciliación 
que se celebrará dentro del período 
de prehuelga, en la que podrá 
intervenir el conciliador del Centro 
de Conciliación competente para 
procurar avenirlas. En esta audiencia 
no se hará declaración alguna que 
prejuzgue sobre la existencia o 
inexistencia, justificación o 
injustificación de la huelga. Esta 
audiencia podrá ser diferida a petición 
del sindicato o de ambas partes.  
 
Artículo 927.- La audiencia de 
conciliación se ajustará a las normas 
siguientes: 
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Artículo 923.- No se dará trámite al 
escrito de emplazamiento de huelga 
cuando éste no sea formulado 
conforme a los requisitos del artículo 
920 o sea presentado por un sindicato 
que no sea el titular del contrato 
colectivo de trabajo, o el administrador 
del contrato ley, o cuando se pretenda 
exigir la firma de un contrato colectivo, 
no obstante existir ya uno depositado 
en la Junta de Conciliación y Arbitraje 
competente. El Presidente de la 
Junta, antes de iniciar el trámite de 
cualquier emplazamiento a huelga, 
deberá cerciorarse de lo anterior, 
ordenar la certificación 
correspondiente y notificarle por 
escrito la resolución al promovente. 
 
Artículo 926.- La Junta de Conciliación 
y Arbitraje citará a las partes a una 
audiencia de conciliación, en la que 
procurará avenirlas, sin hacer 
declaración que prejuzgue sobre la 
existencia o inexistencia, justificación 
o injustificación de la huelga. Esta 
audiencia sólo podrá diferirse a 
petición de los trabajadores y por una 
sola vez. 
 
 
 
Artículo 927.- La audiencia de 
conciliación se ajustará a las normas 
siguientes: 
 
I.  Si el patrón opuso la excepción 
de falta de personalidad al contestar 
el pliego de peticiones, la Junta 
resolverá previamente esta situación 
y, en caso de declararla infundada, se 
continuará con la audiencia en la que 

 
I. Si el patrón opuso la excepción de 
falta de personalidad al contestar el 
pliego de peticiones, el Tribunal 
resolverá previamente esta situación y, 
en caso de declararla infundada, se 
continuará con la audiencia;  
 
 
 
 
 
 
II.  Si los trabajadores no 
concurren a la audiencia de 
conciliación, no correrá el término 
para la suspensión de las labores; 
 
III. El Tribunal podrá emplear los 
medios de apremio para obligar al 
patrón a que concurra a la audiencia de 
conciliación;  
 
IV.  Los efectos del aviso a que se 
refiere el artículo 920 fracción II de la 
presente Ley, no se suspenderán por 
la audiencia de conciliación ni por la 
rebeldía del patrón para concurrir a 
ella. 
 
V. Después de emplazado el patrón, 
a petición del sindicato se podrá 
prorrogar o ampliar el período de 
prehuelga por una sola ocasión 
hasta por treinta dias. Cuando se 
trate de empresas o instituciones 
que dependan de recursos públicos, 
se podrá prorrogar por un plazo 
mayor. Asimismo, podrán admitirse 
prórrogas adicionales cuando a 
criterio del Tribunal exista causa que 
lo justifique. 
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se observarán las normas 
consignadas por el procedimiento 
conciliatorio ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje en lo que sean 
aplicables; 
 
II.  Si los trabajadores no 
concurren a la audiencia de 
conciliación, no correrá el término 
para la suspensión de las labores; 
 
III.  El Presidente de la Junta podrá 
emplear los medios de apremio para 
obligar al patrón a que concurra a la 
audiencia de conciliación; y 
IV.  Los efectos del aviso a que se 
refiere el artículo 920 fracción II de la 
presente Ley, no se suspenderán por 
la audiencia de conciliación ni por la 
rebeldía del patrón para concurrir a 
ella. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En caso de que el contrato colectivo 
de trabajo inicial o el convenio de 
revisión del contrato colectivo no 
sea aprobado por los trabajadores en 
términos de lo previsto por el artículo 
390 Ter, fracción II, el sindicato podrá 
prorrogar el periodo de prehuelga 
hasta por quince días. No obstante, 
cuando las circunstancias así lo 
ameriten, el Tribunal podrá autorizar 
que la prórroga se extienda hasta por 
un máximo de treinta días, siempre y 
cuando el sindicato así lo solicite y 
justifique al momento de 
promoverla.  
 
Con independencia de lo anterior, las 
partes de común acuerdo podrán 
prorrogar o ampliar el período de 
prehuelga con objeto de llegar a un 
acuerdo conciliatorio; no obstante, 
la prórroga no podrá tener una 
duración que afecte derechos de 
terceros. 
  
Tratándose de emplazamientos a 
huelga por firma de contrato 
colectivo de trabajo por obra 
determinada, el periodo de 
prehuelga no podrá exceder del 
término de duración de la obra.  
 
Artículo 928.- En los procedimientos a 
que se refiere este capítulo se 
observarán las normas siguientes: 
 
I. Se deroga  
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Artículo 928.- En los procedimientos a 
que se refiere este capítulo se 
observarán las normas siguientes: 
 
I. Para el funcionamiento del Pleno y 
de las Juntas Especiales se observará 
lo dispuesto en el artículo 620, pero el 
Presidente intervendrá 
personalmente en las resoluciones 
siguientes: 
 
a) Falta de personalidad. 
 
b) Incompetencia. 
 
c) Los casos de los artículos 469, 923 
y 935. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. No serán aplicables las reglas 
generales respecto de términos para 
hacer notificaciones y citaciones. Las 
notificaciones surtirán efectos desde 
el día y hora en que quedan hechas; 
 
III. Todos los días y horas serán hábiles. 
El Tribunal tendrá guardias 
permanentes para tal efecto;  
 
IV. No serán denunciables tanto el 
Tribunal como el conciliador del 
Centro de Conciliación, ni se 
admitirán más incidentes que el de falta 
de personalidad, que podrá 
promoverse, por el patrón, en el escrito 
de contestación al emplazamiento, y 
por los trabajadores, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la en 
que tengan conocimiento de la primera 
promoción del patrón. El Tribunal 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la promoción, con 
audiencia de las partes, dictará 
resolución; y  
 
 
V. No podrá promoverse cuestión 
alguna de competencia. Si una vez 
hecho el emplazamiento al patrón, el 
Tribunal observa que el asunto no es 
de su competencia, hará la declaratoria 
correspondiente.  
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d) Declaración de inexistencia o 
ilicitud de huelga. 
 
II. No serán aplicables las reglas 
generales respecto de términos para 
hacer notificaciones y citaciones. Las 
notificaciones surtirán efectos desde 
el día y hora en que quedan hechas; 
 
III. Todos los días y horas serán 
hábiles. La Junta tendrá guardias 
permanentes para tal efecto; 
 
IV. No serán denunciables en los 
términos del artículo 710 de esta Ley, 
los miembros de la Junta, ni se 
admitirán más incidentes que el de 
falta de personalidad, que podrá 
promoverse, por el patrón, en el 
escrito de contestación al 
emplazamiento, y por los 
trabajadores, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la en que 
tengan conocimiento de la primera 
promoción del patrón. La Junta, 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la promoción, con 
audiencia de las partes, dictará 
resolución; y 
 
V. No podrá promoverse cuestión 
alguna de competencia. Si la Junta 
una vez hecho el emplazamiento al 
patrón, observa que el asunto no es 
de su competencia, hará la 
declaratoria correspondiente. 
 
Los trabajadores dispondrán de un 
término de veinticuatro horas para 
designar la Junta que consideren 
competente, a fin de que se le remita 
el expediente. Las actuaciones 

 
Los trabajadores dispondrán de un 
término de veinticuatro horas para 
designar el Tribunal que consideren 
competente, a fin de que se le remita el 
expediente. Las actuaciones 
conservarán su validez, pero el término 
para la suspensión de las labores 
correrá a partir de la fecha en que el 
Tribunal designado competente 
notifique al patrón haber recibido el 
expediente; lo que se hará saber a las 
partes en la resolución de 
incompetencia.  
 
 
Artículo 929.- Los trabajadores y los 
patrones de la empresa o 
establecimiento afectado, o terceros 
interesados, podrán solicitar del 
Tribunal, dentro de las setenta y dos 
horas siguientes a la suspensión del 
trabajo, declare la inexistencia de la 
huelga por las causas señaladas en el 
artículo 459 o por no haber cumplido los 
requisitos establecidos en el artículo 
920 de esta Ley.  
Si no se solicita la declaración de 
inexistencia, la huelga será 
considerada existente para todos los 
efectos legales, por lo que el Tribunal 
hará la declaratoria correspondiente. 
 
Artículo 930.- En el procedimiento de 
declaración de inexistencia de la 
huelga, se observarán las normas 
siguientes:  
 
I. La solicitud para que se declare la 
inexistencia de la huelga, se presentará 
por escrito, acompañada de una copia 
para cada uno de los patrones 
emplazados y de los sindicatos o 
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conservarán su validez, pero el 
término para la suspensión de las 
labores correrá a partir de la fecha en 
que la Junta designada competente 
notifique al patrón haber recibido el 
expediente; lo que se hará saber a las 
partes en la resolución de 
incompetencia. 
 
 
Artículo 929.- Los trabajadores y los 
patrones de la empresa o 
establecimiento afectado, o terceros 
interesados, podrán solicitar de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje, 
dentro de las setenta y dos horas 
siguientes a la suspensión del trabajo, 
declare la inexistencia de la huelga 
por las causas señaladas en el 
artículo 459 o por no haber cumplido 
los requisitos establecidos en el 
artículo 920 de esta Ley. 
 
Si no se solicita la declaración de 
inexistencia, la huelga será 
considerada existente para todos los 
efectos legales. 
 
Artículo 930.- En el procedimiento de 
declaración de inexistencia de la 
huelga, se observarán las normas 
siguientes: 
 
I.  La solicitud para que se declare 
la inexistencia de la huelga, se 
presentará por escrito, acompañada 
de una copia para cada uno de lo 
patrones emplazados y de los 
sindicatos o coalición de trabajadores 
emplazantes. En la solicitud se 
indicarán las causas y fundamentos 
legales para ello. No podrán aducirse 

coalición de trabajadores emplazantes. 
En la solicitud se indicarán las causas y 
fundamentos legales para ello. No 
podrán aducirse posteriormente causas 
distintas de inexistencia. En caso de 
que en la  solicitud de inexistencia se 
haga valer la hipótesis señalada en la 
fracción I del artículo 459 de esta 
Ley, deberá ofrecerse la prueba de 
recuento observando lo establecido 
en su artículo 931;  
 
II. El Tribunal correrá traslado de la 
solicitud con sus anexos y oirá a las 
partes en una audiencia de calificación 
de la huelga, que será también de 
ofrecimiento y recepción de pruebas, la 
cual deberá celebrarse dentro de un 
término no mayor de cinco días y ser 
notificada con anticipación de tres 
días a su celebración;  
 
III. Las pruebas deberán referirse a las 
causas de inexistencia contenidas en la 
solicitud mencionada en la fracción I, y 
cuando la solicitud se hubiere 
presentado por terceros, las que 
además tiendan a comprobar su 
interés. El Tribunal aceptará 
únicamente las que satisfagan los 
requisitos señalados;  
 
 
IV. Las pruebas se rendirán en la 
audiencia de calificación de la huelga, 
salvo lo dispuesto en el artículo 931 de 
esta Ley. Sólo en casos excepcionales 
podrá el Tribunal diferir la recepción de 
las pruebas que por su naturaleza no 
puedan desahogarse en la audiencia de 
calificación de la huelga; y  
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posteriormente causas distintas de 
inexistencia; 
 
 
 
 
 
 
 
II.  La Junta correrá traslado de la 
solicitud y oirá a las partes en una 
audiencia, que será también de 
ofrecimiento y recepción de pruebas, 
que deberá celebrarse dentro de un 
término no mayor de cinco días; 
 
 
 
 
 
III.  Las pruebas deberán referirse 
a las causas de inexistencia 
contenidas en la solicitud mencionada 
en la fracción I, y cuando la solicitud 
se hubiere presentado por terceros, 
las que además tiendan a comprobar 
su interés. La Junta aceptará 
únicamente las que satisfagan los 
requisitos señalados; 
 
IV.  Las pruebas se rendirán en la 
audiencia, salvo lo dispuesto en el 
artículo siguiente. Sólo en casos 
excepcionales podrá la Junta diferir la 
recepción de las que por su 
naturaleza no puedan desahogarse 
en la audiencia; 
 
 
 
V.  Concluida la recepción de las 
pruebas, la Junta, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, 

V. Concluida la recepción de las 
pruebas, el Tribunal, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, resolverá 
sobre la existencia o inexistencia del 
estado legal de la huelga.  
 
VI. Se deroga.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 931.- Si se ofrece como 
prueba el recuento de los trabajadores, 
se observarán las normas siguientes:  
 
 
I. Se deroga  
 
 
II.  Unicamente tendrán derecho a 
votar los trabajadores de la empresa 
que concurran al recuento; 
 
III. Serán considerados trabajadores 
de la empresa los que hubiesen sido 
despedidos del trabajo después de la 
fecha de presentación del escrito de 
emplazamiento; 
 
IV. No se computarán los votos de los 
trabajadores de confianza, ni los de 
los trabajadores que hayan ingresado 
al trabajo con posterioridad a la fecha 
de presentación del escrito de 
emplazamiento de huelga; y 
 
V. El ofrecimiento de la prueba de 
recuento debe hacerse en el escrito 
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resolverá sobre la existencia o 
inexistencia del estado legal de la 
huelga; y 
 
VI.  Para la resolución de 
inexistencia, se citará a los 
representantes de los trabajadores y 
de los patrones para que integren la 
Junta. La resolución se dictará por los 
que concurran, y en caso de empate, 
se sumarán al del Presidente los 
_votos de los ausentes. 
 
Artículo 931.- Si se ofrece como 
prueba el recuento de los 
trabajadores, se observarán las 
normas siguientes: 
 
I.  La Junta señalará el lugar, día 
y hora en que deba efectuarse; 
 
II.  Unicamente tendrán derecho a 
votar los trabajadores de la empresa 
que concurran al recuento; 
 
III. Serán considerados trabajadores 
de la empresa los que hubiesen sido 
despedidos del trabajo después de la 
fecha de presentación del escrito de 
emplazamiento; 
 
 
IV. No se computarán los votos de los 
trabajadores de confianza, ni los de 
los trabajadores que hayan ingresado 
al trabajo con posterioridad a la fecha 
de presentación del escrito de 
emplazamiento de huelga; y 
 
V.  Las objeciones a los 
trabajadores que concurran al 
recuento, deberán hacerse en el acto 
mismo de la diligencia, en cuyo caso 

de solicitud de la inexistencia de la 
huelga contemplado en la fracción I 
del artículo 930 de esta ley, al que se 
acompañará el listado con los 
nombres de los trabajadores que 
serán consultados, para que se le 
corra traslado con éste a la parte 
contraria;  
 
VI. La contraparte de quien solicitó la 
inexistencia de la huelga, al 
momento de hacer sus 
manifestaciones sobre las causales 
de inexistencia, exhibirá en la 
audiencia de calificación de la huelga 
el listado con los nombres de los 
trabajadores que en su opinión 
tienen derecho a participar en el 
recuento. La audiencia de 
calificación de la huelga será diferida 
en términos de fracción IV del 
artículo 930 de esta ley, a fin de 
preparar y desahogar la prueba de 
recuento mediante voto personal, 
libre, directo y secreto; 
  
VII. En caso de que los listados de 
trabajadores ofrecidos por las partes 
y de los elementos recabados se 
advierta que existe coincidencia en 
los mismos o de que las partes 
convengan en elaborar uno sólo, el 
Tribunal lo tomará para que sirva de 
padrón. En caso de existir 
diferencias sobre los listados, se 
dará vista a las partes en la audiencia 
de calificación de la huelga para que 
hagan las objeciones al listado 
presentado por su contraria, en cuyo 
caso se abrirá un incidente en el que 
las partes deberán ofrecer y rendir 
las pruebas relacionadas con sus 
objeciones, que se sustanciará en 
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la Junta citará a una audiencia de 
ofrecimiento y rendición de pruebas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

las setenta y dos horas siguientes. 
Una vez desahogadas las pruebas 
ofrecidas por las partes, el Juez 
elaborará el padrón que servirá para 
el recuento;  
 
VIII. Dentro de los cinco días 
siguientes el Tribunal señalará el 
lugar, día y hora en que deba 
efectuarse el recuento de los 
trabajadores, el cual deberá llevarse 
a cabo dentro de un plazo no mayor 
a diez días; este plazo podrá 
prorrogarse por un período igual en 
caso de que a juicio del Tribunal 
exista imposibilidad material de 
realizar el recuento dentro de dicho 
plazo. La consulta a los trabajadores 
se realizará mediante voto  
personal, libre, directo y secreto, 
ante la presencia del Juez o la de los 
funcionarios que éste designe;  
 
IX. El desahogo de la prueba se 
efectuará el día y hora ordenado, en 
el lugar o lugares señalados por el 
Tribunal. Se iniciará con la presencia 
de las partes que asistan y, previo al 
ingreso de los trabajadores, el Juez 
o los funcionarios que se designen 
instalarán la o las mamparas 
necesarias para el cruce de las 
boletas en secreto y la urna o urnas 
transparentes para su depósito, 
verificando que se encuentran 
vacías y sin leyenda alguna. Acto 
seguido, previa identificación, con 
documento oficial, se procederá al 
ingreso de los trabajadores con 
derecho a voto y se dotará a cada 
uno con su boleta para ejercerlo;  
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X. A efecto de asegurar la secrecía 
del voto, no deberá aparecer en las 
boletas ni en el listado señal o dato 
que permita identificar el folio de la 
boleta que le fue entregada al 
trabajador; dicha boleta contendrá 
dos recuadros, uno a favor de la 
huelga y el otro en contra de la 
misma. Cada trabajador deberá 
marcar su boleta, doblarla y 
depositarla en la urna, retirándose 
del lugar de la votación. Terminada la 
diligencia, el Juez o los funcionarios 
designados procederán a practicar el 
escrutinio, abriendo sucesivamente 
las urnas, extrayendo una a una las 
boletas de votación y examinándolas 
para corroborar su autenticidad y 
exhibiéndolas a la vista de los 
representantes de las partes y 
observadores autorizados 
asistentes; las boletas no cruzadas o 
marcadas en más de uno de los 
recuadros o falsas, serán nulas;  
 
XI. Terminado el escrutinio, el Juez o 
los funcionarios designados 
procederán al recuento de votos y 
anunciarán en voz alta el resultado. 
Terminada la diligencia, se levantará 
acta de la misma e invitará a los 
representantes de las partes que 
deseen hacerlo, a suscribirla; y 
  
XII. En caso de que se susciten actos 
de presión o intimidación en contra 
de los trabajadores que tiendan a 
violentar o impedir su libertad de 
voto u obstaculizar su ingreso al 
lugar de la diligencia, el juez o los 
funcionarios designados solicitarán 
el auxilio de la fuerza pública y 
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proveerán lo conducente para que el 
recuento se realice en las  
condiciones que establece esta Ley 
y, de presumirse la existencia de 
algún ilícito penal deberá 
presentarse la denuncia de hechos 
ante la autoridad competente.  
 
Artículo 932.- Si el Tribunal declara la 
inexistencia legal del estado de huelga:  
 
I.  Fijará a los trabajadores un 
término de veinticuatro horas para que 
regresen a su trabajo; 
 
II.  Deberá notificar lo anterior por 
conducto de la representación 
sindical, apercibiendo a los 
trabajadores que por el solo hecho de 
no acatar la resolución, quedarán 
terminadas las relaciones de trabajo, 
salvo causa justificada; 
 
III.  Declarará que el patrón no ha 
incurrido en responsabilidad y que de 
no presentarse a laborar los 
trabajadores dentro del término 
señalado, quedará en libertad para 
contratar otros; y 
 
IV.  Dictará las medidas que juzgue 
convenientes para que pueda 
reanudarse el trabajo. 
 
Artículo 934.- Si el Tribunal declara 
que la huelga es ilícita, se darán por 
terminadas las relaciones de trabajo de 
los huelguistas.  
 
 
Artículo 935.- Antes de la suspensión 
de los trabajos, el Tribunal, con 
audiencia de las partes, fijará el número 
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Artículo 932.- Si la Junta declara la 
inexistencia legal del estado de 
huelga: 
 
I.  Fijará a los trabajadores un 
término de veinticuatro horas para que 
regresen a su trabajo; 
 
II.  Deberá notificar lo anterior por 
conducto de la representación 
sindical, apercibiendo a los 
trabajadores que por el solo hecho de 
no acatar la resolución, quedarán 
terminadas las relaciones de trabajo, 
salvo causa justificada; 
 
III.  Declarará que el patrón no ha 
incurrido en responsabilidad y que de 
no presentarse a laborar los 
trabajadores dentro del término 
señalado, quedará en libertad para 
contratar otros; y 
 
IV.  Dictará las medidas que juzgue 
convenientes para que pueda 
reanudarse el trabajo. 
 
Artículo 934.- Si la Junta de 
Conciliación y Arbitraje declara que la 
huelga es ilícita, se darán por 
terminadas las relaciones de trabajo 
de los huelguistas. 
 
Artículo 935.- Antes de la suspensión 
de los trabajos, la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, con audiencia 

indispensable de trabajadores que 
deberá continuar trabajando para que 
sigan ejecutándose las labores, cuya 
suspensión perjudique gravemente la 
seguridad y conservación de los 
locales, maquinaria y materias primas o 
la reanudación de los trabajos. Para 
este efecto, el Tribunal podrá ordenar 
la práctica de las diligencias que juzgue 
conveniente.  
 
 
Artículo 936.- Si los huelguistas se 
niegan a prestar los servicios 
mencionados en los artículos 466 y 935 
de esta Ley, el patrón podrá utilizar 
otros trabajadores. El Tribunal, en caso 
necesario, solicitará el auxilio de la 
fuerza pública, a fin de que puedan 
prestarse dichos servicios.  
 
 
Artículo 937.- Si el conflicto motivo de 
la huelga se somete por los 
trabajadores o por el patrón a la 
decisión del Tribunal, se seguirá el 
procedimiento ordinario o el 
procedimiento para conflictos colectivos 
de naturaleza económica, según el 
caso. El patrón sólo podrá ejercer 
este derecho en caso de que la 
huelga se extienda por más de 
sesenta días.  
 
Si el Tribunal declara en la sentencia 
que los motivos de la huelga son 
imputables al patrón, condenará a éste 
a la satisfacción de las peticiones de los 
trabajadores en cuanto sean 
procedentes, y al pago de los salarios 
correspondientes a los días que 
hubiese durado la huelga. En ningún 
caso será condenado el patrón al pago 
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de las partes, fijará el número 
indispensable de trabajadores que 
deberá continuar trabajando para que 
sigan ejecutándose las labores, cuya 
suspensión perjudique gravemente la 
seguridad y conservación de los 
locales, maquinaria y materias primas 
o la reanudación de los trabajos. Para 
este efecto, la Junta podrá ordenar la 
práctica de las diligencias que juzgue 
conveniente. 
 
Artículo 936.- Si los huelguistas se 
niegan a prestar los servicios 
mencionados en los artículos 466 y 
935 de esta Ley, el patrón podrá 
utilizar otros trabajadores. La Junta, 
en caso necesario, solicitará el auxilio 
de la fuerza pública, a fin de que 
puedan prestarse dichos servicios. 
 
Artículo 937.- Si el conflicto motivo de 
la huelga se somete por los 
trabajadores a la decisión de la Junta, 
se seguirá el procedimiento ordinario 
o el procedimiento para conflictos 
colectivos de naturaleza económica, 
según el caso. 
 
 
 
 
 
Si la Junta declara en el laudo que los 
motivos de la huelga son imputables 
al patrón, condenará a éste a la 
satisfacción de las peticiones de los 
trabajadores en cuanto sean 
procedentes, y al pago de los salarios 
correspondientes a los días que 
hubiese durado la huelga. En ningún 
caso será condenado el patrón al 
pago de los salarios de los 

de los salarios de los trabajadores que 
hubiesen declarado una huelga en los 
términos del artículo 450 fracción VI de 
esta Ley.  
 
Artículo 938.- Si la huelga tiene por 
objeto la celebración o revisión del 
contrato ley, se observarán las 
disposiciones de este Capítulo, con las 
modalidades siguientes: 
 
I. El escrito de emplazamiento de 
huelga se presentará por los sindicatos 
coaligados, con una copia para cada 
uno de los patrones emplazados, o por 
los de cada empresa o establecimiento, 
ante el Tribunal, o ante las autoridades 
mencionadas en el artículo 920 fracción 
II de esta Ley;  
 
 
II. En el escrito de emplazamiento se 
señalará el día y la hora en que se 
suspenderán las labores, que deberán 
ser treinta o más días posteriores a la 
fecha de su presentación ante el 
Tribunal;  
 
 
III. Si el escrito se presenta ante el 
Tribunal, bajo su más estricta 
responsabilidad, hará llegar a los 
patrones la copia del escrito de 
emplazamiento directamente dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la de 
su recibo, o girará dentro del mismo 
término los exhortos necesarios, los 
que deberán desahogarse por la 
autoridad exhortada, bajo su más 
estricta responsabilidad, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su 
recepción. Desahogados los exhortos, 
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trabajadores que hubiesen declarado 
una huelga en los términos del artículo 
450 fracción VI de esta Ley. 
 
Artículo 938.- Si la huelga tiene por 
objeto la celebración o revisión del 
contrato ley, se observarán las 
disposiciones de este Capítulo, con 
las modalidades siguientes: 
 
I.  El escrito de emplazamiento de 
huelga se presentará por los 
sindicatos coaligados, con una copia 
para cada uno de los patrones 
emplazados, o por los de cada 
empresa o establecimiento, ante la 
Junta de Conciliación y Arbitraje, o 
ante las autoridades mencionadas en 
el artículo 920 fracción II de esta Ley; 
 
II.  En el escrito de emplazamiento 
se señalará el día y la hora en que se 
suspenderán las labores, que 
deberán ser treinta o más días 
posteriores a la fecha de su 
presentación ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje. 
 
III.  Si el escrito se presenta ante la 
Junta de Conciliación y Arbitraje, el 
Presidente, bajo su más estricta 
responsabilidad, hará llegar a los 
patrones la copia del escrito de 
emplazamiento directamente dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a 
la de su recibo, o girará dentro del 
mismo término los exhortos 
necesarios, los que deberán 
desahogarse por la autoridad 
exhortada, bajo su más estricta 
responsabilidad, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su 
recepción. Desahogados los 

deberán devolverse dentro del mismo 
término de veinticuatro horas; y  
 
 
 
 
IV. Si el escrito se presenta ante las 
otras autoridades a que se refiere la 
fracción I, éstas, bajo su más estricta 
responsabilidad, harán llegar 
directamente a los patrones la copia del 
escrito de emplazamiento, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la de su 
recibo. Una vez hecho el 
emplazamiento, remitirán el expediente 
al Tribunal dentro del mismo término 
de veinticuatro horas.  
 
 
TITULO QUINCE 
Procedimientos de Ejecución 
 
CAPITULO I 
Sección Primera 
Disposiciones Generales 
 
Artículo 939.- Las disposiciones de 
este Título rigen la ejecución de las 
sentencias dictadas por los 
Tribunales. Son también aplicables a 
los laudos arbitrales, a las resoluciones 
dictadas en los conflictos colectivos de 
naturaleza económica, y a los 
convenios celebrados ante los 
Centros de Conciliación.  
Cuando se trate de laudos arbitrales 
y convenios celebrados ante los 
centros de conciliación, que no 
hayan sido cumplidos en los 
términos establecidos en los 
mismos, los trabajadores y en su 
caso los patrones, acudirán al 
Tribunal para solicitar su ejecución 
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exhortos, deberán devolverse dentro 
del mismo término de veinticuatro 
horas; y 
 
IV.  Si el escrito se presenta ante 
las otras autoridades a que se refiere 
la fracción I, éstas, bajo su más 
estricta responsabilidad, harán llegar 
directamente a los patrones la copia 
del escrito de emplazamiento, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a 
la de su recibo. Una vez hecho el 
emplazamiento, remitirán el 
expediente a la Junta de Conciliación 
y Arbitraje dentro del mismo término 
de veinticuatro horas. 
 
TITULO QUINCE 
Procedimientos de Ejecución 
 
CAPITULO I 
Sección Primera 
Disposiciones Generales 
 
Artículo 939. Las disposiciones de 
este Título rigen la ejecución de los 
laudos dictados por las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje. Son también 
aplicables a los laudos arbitrales, a las 
resoluciones dictadas en los conflictos 
colectivos de naturaleza económica y 
a los convenios celebrados ante las 
Juntas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

conforme a las disposiciones de este 
capítulo, dándoles el mismo 
tratamiento que una sentencia.  
 
Artículo 940.- La ejecución de las 
sentencias y convenios a que se 
refiere el artículo 939 de esta Ley 
corresponde a los Tribunales, a cuyo 
fin dictarán las medidas necesarias 
para que la ejecución sea pronta y 
expedita.  
 
 
Artículo 941.- Cuando la sentencia 
deba ser ejecutada por otro Tribunal 
se le dirigirá exhorto con las inserciones 
necesarias, facultándolo para hacer 
uso de los medios de apremio y 
dictar las medidas conducentes en 
caso de oposición a la diligencia de 
ejecución.  
 
Artículo 942.- El Tribunal exhortado 
no podrá conocer de las excepciones 
que opongan las partes  
 
Artículo 943.- Si al cumplimentar un 
exhorto, se opone algún tercero que no 
hubiese sido oído por el Tribunal 
exhortante, se suspenderá la 
cumplimentación del exhorto, previa 
fianza que otorgue para garantizar el 
monto de la cantidad por la que se 
despachó ejecución y de los daños y 
perjuicios que puedan causarse. 
Otorgada la fianza, se devolverá el 
exhorto al Tribunal exhortante. 
 
 
Artículo 944.- Los gastos que se 
originen en la ejecución de las 
sentencias, serán a cargo de la parte 
que no cumpla.  
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Artículo 940. La ejecución de los 
laudos a que se refiere el artículo 
anterior corresponde a los 
Presidentes de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje y a los de las 
Juntas Especiales, a cuyo fin dictarán 
las medidas necesarias para que la 
ejecución sea pronta y expedita. 
 
Artículo 941.- Cuando el laudo deba 
ser ejecutado por el Presidente de 
otra Junta, se le dirigirá exhorto con 
las inserciones necesarias y se le 
facultará para hacer uso de los 
medios de apremio, en caso de 
oposición a la diligencia de ejecución. 
 
 
Artículo 942.- El Presidente exhortado 
no podrá conocer de las excepciones 
que opongan las partes. 
 
Artículo 943.- Si al cumplimentar un 
exhorto, se opone algún tercero que 
no hubiese sido oído por el Presidente 
exhortante, se suspenderá la 
cumplimentación del exhorto, previa 
fianza que otorgue para garantizar el 
monto de la cantidad por la que se 
despachó ejecución y de los daños y 
perjuicios que puedan causarse. 
Otorgada la fianza, se devolverá el 
exhorto al Presidente exhortante. 
 
Artículo 944.- Los gastos que se 
originen en la ejecución de los laudos, 
serán a cargo de la parte que no 
cumpla. 
 
Artículo 945. Los laudos deben 
cumplirse dentro de los quince días 

 
Artículo 945. Las sentencias deben 
cumplirse dentro de los quince días 
siguientes al día en que surta efectos la 
notificación. Vencido el plazo, la parte 
que obtuvo sentencia favorable podrá 
solicitar la ejecución de ésta en 
términos de lo dispuesto en el 
artículo 950 de esta Ley.  
 
Si el juez advierte que existe riesgo 
de no ejecutar la sentencia, o si el 
patrón realiza actos tendientes al 
incumplimiento de la misma, el juez 
tomará las medidas necesarias a 
efecto de lograr el cumplimiento 
eficaz de la sentencia. Para ello 
podrá decretar el embargo de 
cuentas bancarias y/o bienes 
inmuebles, debiendo girar los oficios 
respectivos a las instituciones 
competentes. Asimismo, deberá dar 
vista a las instituciones de seguridad 
social a efecto de que se 
cumplimenten las resoluciones en lo 
que respecta al pago de las 
cotizaciones y aportaciones que se 
contengan en la sentencia.  
 
La acción para solicitar la ejecución 
de las sentencias definitivas del 
Tribunal prescribe en dos años en 
términos del artículo 519 de esta Ley. 
La prescripción correrá a partir del 
día siguiente al que hubiese 
notificado la sentencia del Tribunal a 
las partes y solo se interrumpe en los 
siguientes casos:  
 
a) Por la presentación de la solicitud 
de ejecución debidamente 
requisitada, mediante la cual la parte 
que obtuvo sentencia favorable, 
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siguientes al día en que surta efectos 
la notificación. 
 
Las partes pueden convenir en las 
modalidades de su cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

solicite al Juez dicte el auto de 
requerimiento y embargo 
correspondiente, o bien que abra el 
Incidente de Liquidación; y  
 
b) Cuando alguna de las partes 
interponga el medio de impugnación 
correspondiente.  
 
Independientemente de lo anterior, 
las partes pueden convenir en las 
modalidades de su cumplimiento.  
 
Artículo 946.- La ejecución deberá 
despacharse para el cumplimiento de 
un derecho o el pago de cantidad 
líquida, expresamente señalados en la 
sentencia o convenio a ejecutar, 
entendiéndose por ésta, la cuantificada 
en éstas. 
 
Artículo 947.- Si el patrón se negare a 
someter sus diferencias al arbitraje o a 
aceptar la sentencia pronunciada, el 
Tribunal  
 
I.  Dará por terminada la relación 
de trabajo; 
 
II.  Condenará a indemnizar al 
trabajador con el importe de tres 
meses de salario; 
 
III.  Procederá a fijar la 
responsabilidad que resulte al patrón 
del conflicto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 50, fracciones 
I y II; y 
 
IV.  Además, condenará al pago de 
los salarios vencidos e intereses, en 
su caso, conforme a lo establecido en 
el artículo 48, así como al pago de la 
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Artículo 946.- La ejecución deberá 
despacharse para el cumplimiento de 
un derecho o el pago de cantidad 
líquida, expresamente señalados en 
el laudo, entendiéndose por ésta, la 
cuantificada en el mismo. 
 
 
Artículo 947.- Si el patrón se negare a 
someter sus diferencias al arbitraje o 
a aceptar el laudo pronunciado, la 
Junta: 
 
I.  Dará por terminada la relación 
de trabajo; 
 
II.  Condenará a indemnizar al 
trabajador con el importe de tres 
meses de salario; 
 
III.  Procederá a fijar la 
responsabilidad que resulte al patrón 
del conflicto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 50, fracciones 
I y II; y 
 
IV.  Además, condenará al pago de 
los salarios vencidos e intereses, en 
su caso, conforme a lo establecido en 
el artículo 48, así como al pago de la 
prima de antigüedad, en los términos 
del artículo 162. 

prima de antigüedad, en los términos 
del artículo 162. 
 
Las disposiciones contenidas en este 
artículo no son aplicables en los casos 
de las acciones consignadas en el 
artículo 123, fracción XXII, apartado 
“A” de la Constitución. 
  
Artículo 948.- Si la negativa a aceptar 
la sentencia pronunciado por el 
Tribunal fuere de los trabajadores se 
dará por terminada la relación de 
trabajo, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 519 fracción III, 
último párrafo de esta Ley.  
 
Artículo 949.- Siempre que en 
ejecución de una sentencia o 
convenio deba entregarse una suma 
de dinero o el cumplimiento de un 
derecho al trabajador, el Tribunal 
cuidará que se le otorgue 
personalmente. En caso de que la parte 
que haya sido condenada radique 
fuera del lugar de residencia del 
Tribunal, se girará exhorto al Tribunal 
al Órgano jurisdiccional más próximo 
a su domicilio para que se cumplimente 
la ejecución de la sentencia o 
convenio. 
 
El trámite del exhorto de ejecución 
de una sentencia favorable, puede 
ser realizado por conducto de 
apoderado, sin que éste pueda 
recibir cantidad alguna de la 
condena.  
 
 
Sección Segunda 
Del procedimiento del embargo 
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Las disposiciones contenidas en este 
artículo no son aplicables en los casos 
de las acciones consignadas en el 
artículo 123, fracción XXII, apartado 
“A” de la Constitución. 
 
Artículo 948.- Si la negativa a aceptar 
el laudo pronunciado por la Junta 
fuere de los trabajadores se dará por 
terminada la relación de trabajo, de 
conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 519 fracción III, último párrafo 
de esta Ley. 
 
Artículo 949. Siempre que en 
ejecución de un laudo deba 
entregarse una suma de dinero o el 
cumplimiento de un derecho al 
trabajador, el Presidente cuidará que 
se le otorgue personalmente. En caso 
de que la parte demandada radique 
fuera del lugar de residencia de la 
Junta, se girará exhorto al Presidente 
de la Junta de Conciliación y Arbitraje 
o al Juez más próximo a su domicilio 
para que se cumplimente la ejecución 
del laudo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sección Segunda 
Del procedimiento del embargo 
 
Artículo 950.- Transcurrido el término 
señalado en el artículo 945, el 
Presidente, a petición de la parte que 

Artículo 950.- Transcurrido el término 
señalado en el artículo 945, el Juez, a 
petición de la parte que obtuvo, dictará 
auto de requerimiento y embargo. 
 
 
Artículo 955.- Cuando el embargo 
deba recaer en bienes que se 
encuentren fuera del lugar donde se 
practique la diligencia, la parte que 
obtuvo sentencia favorable, deberá 
manifestar al Actuario el local en que 
se encuentran y previa identificación de 
los bienes, practicará el embargo. 
  
Artículo 956.- Si los bienes 
embargados fuesen dinero o créditos 
realizables en el acto, el Actuario 
trabará embargo y los pondrá a 
disposición del Tribunal, quien deberá 
resolver de inmediato sobre el pago del 
actor.  
 
Artículo 957.- Si los bienes 
embargados son muebles, se pondrán 
en depósito de la persona, que bajo su 
responsabilidad designe la parte que 
obtuvo sentencia favorable. El 
depositario deberá exhibir 
identificación oficial para que se 
agregue copia de la misma a los 
autos, otorgar las generales exigidas 
a los testigos, proporcionar 
domicilio de guarda y custodia en 
que quedarán los bienes 
embargados dentro de la 
jurisdicción del Tribunal, protestar el 
fiel desempeño de su cargo y 
manifestarse sabedor de las penas 
en que incurren los depositarios 
infieles. La parte que obtuvo podrá 
solicitar el cambio de depositario.  
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obtuvo, dictará auto de requerimiento 
y embargo. 
 
Artículo 955.- Cuando el embargo 
deba recaer en bienes que se 
encuentren fuera del lugar donde se 
practique la diligencia, el Actuario se 
trasladará al local donde manifieste la 
parte que obtuvo que se encuentran y 
previa identificación de los bienes, 
practicará el embargo. 
 
Artículo 956.- Si los bienes 
embargados fuesen dinero o créditos 
realizables en el acto, el Actuario 
trabará embargo y los pondrá a 
disposición del Presidente de la Junta, 
quien deberá resolver de inmediato 
sobre el pago del actor. 
 
Artículo 957.- Si los bienes 
embargados son muebles, se 
pondrán en depósito de la persona, 
que bajo su responsabilidad designe 
la parte que obtuvo. El depositario 
debe informar al Presidente ejecutor 
del lugar en que quedarán los bienes 
embargados bajo su custodia. La 
parte que obtuvo podrá solicitar el 
cambio de depositario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 958.- Si lo bienes 
embargados son créditos, frutos o 

Artículo 958.- Si los bienes 
embargados son cuentas bancarias, 
valores, créditos, frutos o productos, se 
notificará al Banco, institución de 
valores, deudor o inquilino, que el 
importe del pago lo ponga a 
disposición del Tribunal, apercibido 
de doble pago en caso de 
desobediencia.  
 
Artículo 962.- Si los bienes 
embargados fueren inmuebles, el 
Tribunal, bajo su responsabilidad, 
ordenará, dentro de las 24 horas 
siguientes, la inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad. 
 
 
Artículo 963.- Si el embargo recae en 
finca urbana y sus productos o sobre 
éstos solamente, el depositario tendrá 
el carácter de administrador con las 
facultades y obligaciones siguientes:  
 
 
I. Podrá celebrar contratos de 
arrendamiento, conforme a estas 
condiciones: por tiempo voluntario para 
ambas partes; el importe de la renta no 
podrá ser menor al fijado en el último 
contrato; exigir al arrendatario las 
garantías necesarias de su 
cumplimiento; y recabar en todos los 
casos, la autorización del Tribunal;  
 
  
II. Cobrar oportunamente las rentas 
en sus términos y plazos, procediendo 
contra los inquilinos morosos con 
arreglo a la Ley; 
 
III. Hacer sin previa autorización los 
pagos de los impuestos y derechos 
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productos, se notificará al deudor o 
inquilino, que el importe del pago lo 
haga al Presidente ejecutor, 
apercibido de doble pago en caso de 
desobediencia. 
 
 
 
Artículo 962. Si los bienes 
embargados fueren inmuebles, el 
Presidente ejecutor, bajo su 
responsabilidad, ordenará, dentro de 
las 24 horas siguientes, la inscripción 
en el Registro Público de la 
Propiedad. 
 
Artículo 963.- Si el embargo recae en 
finca urbana y sus productos o sobre 
éstos solamente, el depositario tendrá 
el carácter de administrador con las 
facultades y obligaciones siguientes: 
 
I. Podrá celebrar contratos de 
arrendamiento, conforme a estas 
condiciones: por tiempo voluntario 
para ambas partes; el importe de la 
renta no podrá ser menor al fijado en 
el último contrato; exigir al 
arrendatario las garantías necesarias 
de su cumplimiento; y recabar en 
todos los casos, la autorización del 
Presidente Ejecutor; 
 
 
II. Cobrar oportunamente las rentas 
en sus términos y plazos, procediendo 
contra los inquilinos morosos con 
arreglo a la Ley; 
 
III. Hacer sin previa autorización los 
pagos de los impuestos y derechos 
que cause el inmueble; y cubrir los 

que cause el inmueble; y cubrir los 
gastos ordinarios de conservación y 
aseo; 
 
IV. Presentar a la oficina 
correspondiente, las manifestaciones 
y declaraciones que la Ley de la 
materia previene; 
 
V. Presentar para su autorización al 
Tribunal, los presupuestos para hacer 
los gastos de reparación o de 
construcción;  
 
VI. Pagar, previa autorización del 
Tribunal, los gravámenes que reporta 
la finca; y  
 
VII. Rendir cuentas mensuales de su 
gestión y entregar el remanente en un 
billete de depósito, que pondrá a 
disposición del Tribunal.  
 
El depositario que falte al 
cumplimiento de las obligaciones 
señaladas en este artículo, será 
acreedor a las sanciones previstas en 
las leyes respectivas. 
 
Artículo 964.- Si el embargo recae en 
una empresa o establecimiento, se 
observarán las normas siguientes: 
 
I. El depositario será interventor con 
cargo a la caja, estando obligado a: 
 
a) Vigilar la contabilidad: 
 
b) Administrar el manejo de la 
negociación o empresa y las 
operaciones que en ella se 
practiquen, a fin de que produzcan el 
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gastos ordinarios de conservación y 
aseo; 
 
IV. Presentar a la oficina 
correspondiente, las manifestaciones 
y declaraciones que la Ley de la 
materia previene; 
 
V. Presentar para su autorización al 
Presidente Ejecutor, los presupuestos 
para hacer los gastos de reparación o 
de construcción; 
 
VI. Pagar, previa autorización del 
Presidente Ejecutor, los gravámenes 
que reporta la finca; y 
 
VII. Rendir cuentas mensuales de su 
gestión y entregar el remanente en un 
billete de depósito, que pondrá a 
disposición del Presidente Ejecutor. 
 
El depositario que falte al 
cumplimiento de las obligaciones 
señaladas en este artículo, será 
acreedor a las sanciones previstas en 
las leyes respectivas. 
 
Artículo 964.- Si el embargo recae en 
una empresa o establecimiento, se 
observarán las normas siguientes: 
 
I. El depositario será interventor con 
cargo a la caja, estando obligado a: 
 
a) Vigilar la contabilidad: 
 
b) Administrar el manejo de la 
negociación o empresa y las 
operaciones que en ella se 
practiquen, a fin de que produzcan el 
mejor rendimiento posible; y los 
demás actos inherentes a su cargo. 

mejor rendimiento posible; y los 
demás actos inherentes a su cargo. 
 
II. Si el depositario considera que la 
administración no se hace 
convenientemente o que pueda 
perjudicar los derechos del 
embargante, lo pondrá en conocimiento 
del Juez, para que éste, oyendo a las 
partes y al interventor en una audiencia, 
resuelva lo que estime conveniente; y  
 
III. Siempre que el depositario sea un 
tercero, otorgará fianza ante el 
Tribunal, por la suma que se 
determine y rendirá cuenta de su 
gestión en los términos y forma que 
señale el mismo;  
 
 
IV. Una vez designado el interventor 
con cargo a la caja, el Tribunal dentro 
de los tres días siguientes, 
comunicará la designación a la 
Comisión Nacional Bancaría y de 
Valores, Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, u homólogos, a la 
Administradora de Fondos para el 
Retiro correspondiente, al Sistema 
de Administración Tributaria, así 
como a los deudores y acreedores 
cuyo domicilio proporcione el patrón 
embargado; y  
 
V. El embargado dentro de los tres 
días siguientes, exhibirá al Tribunal 
la documentación e información 
necesaria que deba ser del 
conocimiento del interventor con 
cargo a la caja.  
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II. Si el depositario considera que la 
administración no se hace 
convenientemente o que pueda 
perjudicar los derechos del 
embargante, lo pondrá en 
conocimiento del Presidente Ejecutor, 
para que éste, oyendo a las partes y 
al interventor en una audiencia, 
resuelva lo que estime conveniente; y 
 
III. Siempre que el depositario sea un 
tercero, otorgará fianza ante el 
Presidente Ejecutor, por la suma que 
se determine y rendirá cuenta de su 
gestión en los términos y forma que 
señale el mismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 965.- El actor puede pedir la 
ampliación del embargo: 
 
I. Cuando no basten los bienes 
embargados para cubrir las 
cantidades por las que se despachó 
ejecución, después de rendido el 
avalúo de los mismos; y 
 
II. Cuando se promueva una tercería y 
se haya dictado auto admisorio. 
 
El Tribunal podrá decretar la 
ampliación si, a su juicio, concurren las 
circunstancias a que se refieren las 
fracciones anteriores, sin ponerlo en 
conocimiento del demandado. 
 
 
 Artículo 966.- Cuando se practiquen 
varios embargos sobre los mismos 
bienes, se observarán las normas 
siguientes:  
 
I. Si se practican en ejecución de 
créditos de trabajo, se pagará en el 
orden sucesivo de los embargos, 
salvo el caso de preferencia de 
derechos; 
 
II. El embargo practicado en ejecución 
de un crédito de trabajo, aun cuando 
sea posterior, es preferente sobre los 
practicados por autoridades distintas al 
Tribunal siempre  
que dicho embargo se practique antes 
que quede fincado el remate. 
 
 
Cuando el Tribunal tenga 
conocimiento de la existencia de un 
embargo, hará saber a la autoridad que 
lo practicó, que los bienes embargados 
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Artículo 965.- El actor puede pedir la 
ampliación del embargo: 
 
I. Cuando no basten los bienes 
embargados para cubrir las 
cantidades por las que se despachó 
ejecución, después de rendido el 
avalúo de los mismos; y 
 
II. Cuando se promueva una tercería y 
se haya dictado auto admisorio. 
 
El Presidente ejecutor podrá decretar 
la ampliación si, a su juicio, concurren 
las circunstancias a que se refieren 
las fracciones anteriores, sin ponerlo 
en conocimiento del demandado. 
 
Artículo 966.- Cuando se practiquen 
varios embargos sobre los mismos 
bienes, se observarán las normas 
siguientes: 
 
I. Si se practican en ejecución de 
créditos de trabajo, se pagará en el 
orden sucesivo de los embargos, 
salvo el caso de preferencia de 
derechos; 
 
II.  El embargo practicado en 
ejecución de un crédito de trabajo, 
aun cuando sea posterior, es 
preferente sobre los practicados por 
autoridades distintas de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje siempre que 
dicho embargo se practique antes que 
quede fincado el remate. 
 
Cuando el Presidente Ejecutor tenga 
conocimiento de la existencia de un 
embargo, hará saber a la autoridad 
que lo practicó, que los bienes 
embargados quedan afectos al pago 

quedan afectos al pago preferente del 
crédito de trabajo y continuará los 
procedimientos de ejecución hasta 
efectuar el pago. El saldo líquido que 
resulte después de hacer el pago, se 
pondrá a disposición de la autoridad 
que hubiese practicado el embargo. 
 
Las cuestiones de preferencia que se 
susciten, se tramitarán y resolverán por 
el Tribunal que conozca del negocio, 
con exclusión de cualquiera otra 
autoridad; y  
 
III. El que haya reembargado puede 
continuar la ejecución de la Sentencia 
o convenio, pero rematados los bienes, 
se pagará al primer embargante el 
importe de su crédito, salvo el caso de 
preferencia de derechos.  
 
Artículo 966 Bis.- El Tribunal podrá, a 
petición de parte, solicitar 
información ante las autoridades 
correspondientes sobre la existencia 
de datos y bienes de la parte que 
resultará condenada, con la finalidad 
de cumplimentar la sentencia de 
manera pronta y expedita. Dicha 
solicitud procederá únicamente 
cuando se hubiere acreditado la 
imposibilidad de llevar a cabo la 
ejecución de la sentencia.  
 
Tratándose de la investigación de 
cuentas bancarias y el 
procedimiento de embargo y 
ejecución, el Tribunal hará uso del 
Sistema de Atención a 
Requerimientos de Información de 
Autoridad o bien el instrumento que 
para tales efectos implemente la 
Comisión Nacional Bancaria y de 
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preferente del crédito de trabajo y 
continuará los procedimientos de 
ejecución hasta efectuar el pago. El 
saldo líquido que resulte después de 
hacer el pago, se pondrá a disposición 
de la autoridad que hubiese 
practicado el embargo. 
 
Las cuestiones de preferencia que se 
susciten, se tramitarán y resolverán 
por la Junta que conozca del negocio, 
con exclusión de cualquiera otra 
autoridad; y 
 
III.  El que haya reembargado 
puede continuar la ejecución del laudo 
o convenio, pero rematados los 
bienes, se pagará al primer 
embargante el importe de su crédito, 
salvo el caso de preferencia de 
derechos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Valores, para lo cual los Tribunales 
celebrarán convenio con dicha 
Comisión. Lo anterior, 
independientemente de dar vista a 
las autoridades hacendarias, así 
como al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores o instituciones 
homólogas, con el fin de llevar a 
cabo el cabal cumplimiento de las 
sentencias laborales.  
 
Deberá designar perito valuador de 
los bienes embargados; cuando se 
trate de bienes inmuebles ordenar la 
inscripción del embargo ante el 
Registro Público de la Propiedad que 
corresponda.  
 
Artículo 966 Ter.- El Tribunal deberá 
dar vista al Instituto Mexicano del 
Seguro Social con la sentencia 
condenatoria, a fin de que dicho 
organismo actúe conforme a sus 
atribuciones haga cumplir a la parte 
condenada respecto de sus 
obligaciones en materia de 
seguridad social.  
 
Sección Tercera 
Remates 
 
Artículo 967.- Concluidas las 
diligencias de embargo, se procederá 
al remate de los bienes, de 
conformidad con las normas 
contenidas en este Capítulo. 
 
Antes de aprobarse el remate o 
declararse la adjudicación, podrá la 
parte ejecutada liberar los bienes 
embargados, pagando de inmediato y 
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Sección Tercera 
Remates 
 
Artículo 967.- Concluidas las 
diligencias de embargo, se procederá 
al remate de los bienes, de 
conformidad con las normas 
contenidas en este Capítulo. 
 
Antes de fincarse el remate o 
declararse la adjudicación, podrá el 
demandado liberar los bienes 

en efectivo el importe de las cantidades 
fijadas en la sentencia y los gastos de 
ejecución. Después de fincarse el 
remate, la venta quedará irrevocable.  
 
Artículo 968.- En los embargos se 
observarán las normas siguientes: 
 
A.  Si los bienes embargados son 
muebles: 
 
l. Se efectuará su avalúo por la persona 
que designe el Juez; en los casos en 
que éste se percate de que el avalúo de 
los bienes es notoriamente inferior o 
superior a su valor, podrá ordenar la 
práctica de otro, razonando los motivos 
por los cuales considera que el avalúo 
no corresponde al valor real del bien;  
 
 
II.  Servirá de base para el remate 
el monto del avalúo; y 
 
III. El remate se anunciará en el boletín 
laboral o en los estrados del Tribunal, 
en su caso y en el palacio municipal o 
en la oficina de gobierno que designe 
el Tribunal, el cual podrá utilizar 
algún otro medio de publicidad.  
 
B.  Si los bienes embargados son 
inmuebles: 
 
l. Se tomará como avalúo el de un perito 
valuador legalmente autorizado, que 
será designado por el Juez y en su 
caso, se procederá conforme a lo 
dispuesto por la fracción I del apartado 
A de este artículo;  
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embargados, pagando de inmediato y 
en efectivo el importe de las 
cantidades fijadas en el laudo y los 
gastos de ejecución. 
 
 
Artículo 968.- En los embargos se 
observarán las normas siguientes: 
 
A.  Si los bienes embargados son 
muebles: 
 
I.  Se efectuará su avalúo por la 
persona que designe el Presidente 
ejecutor; en los casos en que el 
Presidente ejecutor se percate de que 
el avalúo de los bienes es 
notoriamente inferior o superior a su 
valor, podrá ordenar la práctica de 
otro, razonando los motivos por los 
cuales considera que el avalúo no 
corresponde al valor del bien; 
 
II.  Servirá de base para el remate 
el monto del avalúo; y 
 
III.  El remate se anunciará en el 
boletín laboral o en los estrados de la 
Junta, en su caso y en el palacio 
municipal o en la oficina de gobierno 
que designe el Presidente ejecutor. 
 
 
 
B.  Si los bienes embargados son 
inmuebles: 
 
I.  Se tomará como avalúo el de 
un perito valuador legalmente 
autorizado, que será designado por el 
Presidente de la Junta y en su caso, 
se procederá conforme a lo dispuesto 

II.  El embargante exhibirá 
certificado de gravámenes expedido 
por el Registro Público de la 
Propiedad, de 10 años anteriores a la 
fecha en que ordenó el remate. Si en 
autos obrare ya otro certificado, se 
pedirá al Registro sólo el relativo al 
periodo o periodos que aquél no 
abarque; y 
 
III. El proveído que ordene el remate se 
publicará, por una sola vez, con una 
anticipación de diez días a la fecha 
del remate, en el boletín y en los 
estrados del Tribunal, además de 
manera potestativa utilizará algún 
otro medio de publicidad, en su caso 
y se fijará, por una sola vez, en la 
Tesorería de cada entidad federativa y 
en el periódico de mayor circulación del 
lugar en que se encuentren ubicados 
los bienes, convocando postores.  
 
Se citará personalmente con una 
anticipación de diez días a los 
acreedores que aparezcan en el 
certificado de gravámenes, así 
como al poseedor del bien inmueble, 
a efecto de que hagan valer sus 
derechos.  
 
Artículo 969.- Si los bienes 
embargados son una empresa o 
establecimiento se observará el 
procedimiento siguiente:  
 
l. Se efectuará un avalúo por perito que 
se solicitará por el tribunal al Banco 
del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros (BANSEFI) u homologo, 
o alguna otra institución oficial;  
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por la fracción I del apartado A de este 
artículo; 
 
II.  El embargante exhibirá 
certificado de gravámenes expedido 
por el Registro Público de la 
Propiedad, de 10 años anteriores a la 
fecha en que ordenó el remate. Si en 
autos obrare ya otro certificado, se 
pedirá al Registro sólo el relativo al 
periodo o periodos que aquél no 
abarque; y 
 
III.  El proveído que ordene el 
remate se publicará, por una sola vez, 
en el boletín laboral o en los estrados 
de la Junta, en su caso y se fijará, por 
una sola vez, en la Tesorería de cada 
entidad federativa y en el periódico de 
mayor circulación del lugar en que se 
encuentren ubicados los bienes, 
convocando postores. 
 
 
 
Se citará personalmente a los 
acreedores que aparezcan en el 
certificado de gravámenes, a efecto 
de que hagan valer sus derechos. 
 
 
 
 
Artículo 969.- Si los bienes 
embargados son una empresa o 
establecimiento se observará el 
procedimiento siguiente: 
 
I.  Se efectuará un avalúo por 
perito que se solicitará por el 
Presidente de la Junta a Nacional 
Financiera, SNC, o a alguna otra 
institución oficial; 

II.  Servirá de base para el remate 
el monto de avalúo; 
 
III.  Es aplicable lo dispuesto en la 
fracción III del apartado A del artículo 
anterior, referente a muebles; y 
 
IV.  Si la empresa o 
establecimiento se integra con bienes 
inmuebles, se recabará el certificado 
de gravámenes a que se refiere la 
fracción II del apartado B del artículo 
anterior. 
 
Artículo 970.- Postura legal es la que 
cubre las dos terceras partes del 
avalúo. La persona que concurra como 
postor deberá presentar por escrito su 
postura y exhibir en un billete de 
depósito de Banco del Ahorro 
Nacional y Servicios Financieros 
(BANSEFI), u homólogo por el 
importe de diez por ciento de su puja.  
 
Artículo 971.- El remate se efectuará 
de conformidad con las normas 
siguientes:  
 
l. El día y hora señalados se llevará a 
cabo en el local del Tribunal 
correspondiente;  
 
II. Será llevado a cabo por el Juez, 
quien lo declarará abierto;  
 
III. El Juez concederá un término de 
espera, que no podrá ser mayor de 
media hora, para recibir posturas; 
transcurrido éste no se admitirán 
nuevos postores salvo que sea el 
actor o el propio embargado;  
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II.  Servirá de base para el remate 
el monto de avalúo; 
 
III.  Es aplicable lo dispuesto en la 
fracción III del apartado A del artículo 
anterior, referente a muebles; y 
 
 
IV.  Si la empresa o 
establecimiento se integra con bienes 
inmuebles, se recabará el certificado 
de gravámenes a que se refiere la 
fracción II del apartado B del artículo 
anterior. 
 
Artículo 970. Postura legal es la que 
cubre las dos terceras partes del 
avalúo. La persona que concurra 
como postor deberá presentar por 
escrito su postura y exhibir en un 
billete de depósito de Nacional 
Financiera, SNC, el importe de 10 por 
ciento de su puja. 
 
Artículo 971.- El remate se efectuará 
de conformidad con las normas 
siguientes: 
 
I.  El día y hora señalados se 
llevará a cabo en el local de la Junta 
correspondiente; 
 
II.  Será llevado a cabo por el 
Presidente de la Junta, quien lo 
declarará abierto; 
 
III.  El Presidente concederá un 
término de espera, que no podrá ser 
mayor de media hora, para recibir 
posturas; 
 

IV. El Juez calificará las posturas, y 
concederá quince minutos entre puja y 
puja;  
 
V.  El actor podrá concurrir a la 
almoneda como postor, presentando 
por escrito su postura, sin necesidad 
de cumplir el requisito a que se refiere 
el artículo 974 de esta Ley; y 
 
VI. El Juez declarará fincado el remate 
a favor del mejor postor.  
 
 
Artículo 972.- La diligencia de remate 
no puede suspenderse. El Tribunal 
resolverá de inmediato las cuestiones 
que planteen las partes interesadas.  
 
 
Artículo 974.- El adjudicatario exhibirá 
dentro de los tres días siguientes, el 
importe total de su postura, apercibido 
de que de no hacerlo, la cantidad 
exhibida quedará en favor del actor; y el 
Tribunal señalará nueva fecha para la 
celebración de la almoneda.  
 
 
Artículo 975.- Exhibido el importe total 
del precio de la adjudicación, el 
Tribunal declarará fincado el remate y 
se observará lo siguiente:  
 
I.  Cubrirá de inmediato al actor y 
a los demás acreedores por su orden; 
y si hay remanente, se entregará al 
demandado; 
 
II.  Si se trata de bienes 
inmuebles, se observará; 
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IV.  El Presidente calificará las 
posturas, y concederá un minuto entre 
puja y puja; 
 
V.  El actor podrá concurrir a la 
almoneda como postor, presentando 
por escrito su postura, sin necesidad 
de cumplir el requisito a que se refiere 
el artículo 974 de esta Ley; y 
 
VI.  El Presidente declarará fincado 
el remate a favor del mejor postor. 
 
Artículo 972.- La diligencia de remate 
no puede suspenderse. El Presidente 
de la Junta resolverá de inmediato las 
cuestiones que planteen las partes 
interesadas. 
 
Artículo 974.- El adjudicatario exhibirá 
dentro de los tres días siguientes, el 
importe total de su postura, apercibido 
de que de no hacerlo, la cantidad 
exhibida quedará en favor del actor; y 
el Presidente señalará nueva fecha 
para la celebración de la almoneda. 
 
Artículo 975.- Exhibido el importe total 
del precio de la adjudicación, el 
Presidente declarará fincado el 
remate y se observará lo siguiente: 
 
I.  Cubrirá de inmediato al actor y 
a los demás acreedores por su orden; 
y si hay remanente, se entregará al 
demandado; 
 
II.  Si se trata de bienes 
inmuebles, se observará; 
 
a)  El anterior propietario 
entregará al Presidente de la Junta, 

a) El anterior propietario entregará al 
Tribunal, toda la documentación 
relacionada con el inmueble que se 
remató.  
 
b)  Si se lo adjudica el trabajador, 
deberá ser libre de todo gravamen, 
impuestos y derechos fiscales. 
 
c) La escritura deberá firmarla el 
anterior propietario, dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación que le 
haga el notario público respectivo. Si no 
lo hace, el Tribunal lo hará en su 
rebeldía; y  
 
III.  Firmada la escritura, se pondrá al 
adquirente en posesión del inmueble. 
 
CAPITULO II 
Procedimiento de las tercerías y 
preferencias de crédito 
Capítulo reubicado y denominación  
 
Sección Primera 
De las tercerías 
 
Artículo 977.- Las tercerías se 
tramitarán y resolverán por el Tribunal 
que conozca del juicio principal, 
sustanciándose en forma incidental, 
conforme a las normas siguientes:  
 
 
I. La tercería se interpondrá por escrito, 
acompañando el título en que se funde 
y las pruebas pertinentes; si no se 
cumplen los requisitos anteriores, se 
desechará de plano; 
  
II. El Tribunal ordenará se tramite la 
tercería por cuerda separada y citará a 
las partes a una audiencia, dentro de 
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toda la documentación relacionada 
con el inmueble que se remató. 
 
b)  Si se lo adjudica el trabajador, 
deberá ser libre de todo gravamen, 
impuestos y derechos fiscales. 
 
c)  La escritura deberá firmarla el 
anterior propietario, dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
que le haga el notario público 
respectivo. Si no lo hace, el 
Presidente lo hará en su rebeldía; y 
 
III.  Firmada la escritura, se pondrá 
al adquirente en posesión del 
inmueble. 
 
CAPITULO II 
Procedimiento de las tercerías y 
preferencias de crédito 
Capítulo reubicado y denominación  
 
Sección Primera 
De las tercerías 
 
Artículo 977. Las tercerías se 
tramitarán y resolverán por el Pleno o 
por la Junta Especial que conozca del 
juicio principal, sustanciándose en 
forma incidental, conforme a las 
normas siguientes: 
 
I.  La tercería se interpondrá por 
escrito, acompañando el título en que 
se funde y las pruebas pertinentes; 
 
 
 
II.  La Junta ordenará se tramite la 
tercería por cuerda separada y citará 
a las partes a una audiencia, dentro 
de los diez días siguientes, en la que 

los diez días siguientes, en la que las 
oirá y después de desahogadas las 
pruebas, dictará resolución;  
 
 
III.  En cuanto al ofrecimiento, 
admisión y desahogo de las pruebas, 
se observará lo dispuesto en los 
Capítulos XII, XVII y XVIII del Título 
Catorce de esta Ley; 
 
IV.  Las tercerías no suspenden la 
tramitación del procedimiento. La 
tercería excluyente de dominio 
suspende únicamente el acto de 
remate; la de preferencia el pago del 
crédito; y 
 
V. Si se declara procedente la tercería, 
el Tribunal ordenará el levantamiento 
del embargo y, en su caso, ordenará se 
pague el crédito declarado preferente.  
 
Artículo 978.- El tercerista podrá 
presentar la demanda ante la autoridad 
exhortada que practicó el embargo, 
debiendo designar domicilio en el lugar 
de residencia del Tribunal exhortante 
dentro del término de cinco días a la 
fecha en que se practicó, o tuvo 
conocimiento del mismo, debiendo 
señalar domicilio dentro de la 
jurisdicción del exhortante, si no hace 
la designación, todas las notificaciones 
se le harán por boletín o por estrados.  
 
La autoridad exhortada, al devolver el 
exhorto, remitirá la demanda de 
tercería, dentro del término de tres 
días a la fecha en que se haya 
practicado el embargo.  
 
Sección Segunda 
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las oirá y después de desahogadas 
las pruebas, dictará resolución; 
 
III.  En cuanto al ofrecimiento, 
admisión y desahogo de las pruebas, 
se observará lo dispuesto en los 
Capítulos XII, XVII y XVIII del Título 
Catorce de esta Ley; 
 
IV.  Las tercerías no suspenden la 
tramitación del procedimiento. La 
tercería excluyente de dominio 
suspende únicamente el acto de 
remate; la de preferencia el pago del 
crédito; y 
 
V.  Si se declara procedente la 
tercería, la Junta ordenará el 
levantamiento del embargo y, en su 
caso, ordenará se pague el crédito 
declarado preferente. 
 
Artículo 978.- El tercerista podrá 
presentar la demanda ante la 
autoridad exhortada que practicó el 
embargo, debiendo designar domicilio 
en el lugar de residencia de la Junta 
exhortante, para que se le hagan las 
notificaciones personales; si no hace 
la designación, todas las 
notificaciones se le harán por boletín 
o por estrados. 
 
 
 
 
La autoridad exhortada, al devolver el 
exhorto, remitirá la demanda de 
tercería. 
 
 
 
Sección Segunda 

De la preferencia de créditos 
 
Artículo 979.- Cuando exista un 
conflicto individual o colectivo, los 
trabajadores podrán solicitar al 
Tribunal, para los efectos del artículo 
113, que prevenga a la autoridad 
jurisdiccional o administrativa ante la 
que se tramiten juicios en los que se 
pretendan hacer efectivos créditos 
contra el patrón para que, antes de 
llevar a cabo el remate o la adjudicación 
de los bienes embargados, les notifique 
para garantizar el derecho preferente 
que la Ley les concede en dicha 
disposición, una vez tramitada la 
tercería excluyente de preferencia 
correspondiente y determinado el 
monto del mismo.  
 
Si resultan insuficientes los bienes 
embargados para cubrir los créditos 
de todos los trabajadores, se harán a 
prorrata dejando a salvo sus 
derechos. 
 
Artículo 980.- La preferencia se 
substanciará conforme a las reglas 
siguientes: 
 
I. La preferencia deberá solicitarse por 
el trabajador ante el Tribunal en que 
tramite el conflicto en que sea parte, 
indicando específicamente cuáles son 
las autoridades ante quienes se 
sustancian juicios en los que puedan 
adjudicar o rematar bienes del patrón, 
acompañando copias suficientes de su 
petición, para correr traslado a las 
partes contendientes en los juicios de 
referencia;  
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De la preferencia de créditos 
 
Artículo 979. Cuando exista un 
conflicto individual o colectivo, los 
trabajadores podrán solicitar a la 
Junta, para los efectos del artículo 
113, que prevenga a la autoridad 
jurisdiccional o administrativa ante la 
que se tramiten juicios en los que se 
pretendan hacer efectivos créditos 
contra el patrón para que, antes de 
llevar a cabo el remate o la 
adjudicación de los bienes 
embargados, les notifique para 
garantizar el derecho preferente que 
la Ley les concede en dicha 
disposición. 
 
 
 
 
 
Si resultan insuficientes los bienes 
embargados para cubrir los créditos 
de todos los trabajadores, se harán a 
prorrata dejando a salvo sus 
derechos. 
 
Artículo 980.- La preferencia se 
substanciará conforme a las reglas 
siguientes: 
 
I.  La preferencia deberá 
solicitarse por el trabajador ante la 
Junta en que tramite el conflicto en 
que sea parte, indicando 
específicamente cuáles son las 
autoridades ante quienes se 
sustancian juicios en los que puedan 
adjudicar o rematar bienes del patrón, 
acompañando copias suficientes de 
su petición, para correr traslado a las 

II. Si el juicio se tramita ante la autoridad 
judicial, el Tribunal la prevendrá 
haciéndole saber que los bienes 
embargados están afectos al pago 
preferente del crédito laboral y que por 
lo tanto, antes de rematar o adjudicar 
los bienes del patrón, deberá notificar al 
trabajador a fin de que comparezca a 
deducir sus derechos; y  
 
 
III. Tratándose de créditos fiscales, 
cuotas que se adeuden al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, o 
aportación al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, bastará con que el 
Tribunal remita oficio a la autoridad que 
corresponda, indicándole la existencia 
de juicios laborales, cuyas prestaciones 
están pendientes de cubrirse, para que 
antes de adjudicar o rematar los bienes 
del patrón se proceda conforme al 
artículo anterior.  
 
Artículo 981.- Cuando en los juicios 
seguidos ante el Tribunal se haya 
dictado sentencia por cantidad líquida 
o se haya efectuado la liquidación 
correspondiente, el Tribunal lo hará 
saber a la autoridad judicial o 
administrativa que haya sido prevenida, 
en los términos del artículo 980 de ésta 
ley, remitiéndole copia certificada de 
la sentencia, así como de la 
resolución de la tercería preferente 
de crédito a fin de que se tome en 
cuenta el mismo al aplicar el producto 
de los bienes rematados o adjudicados.  
 
Si el patrón antes del remate hubiese 
hecho pago para librar sus bienes, 
deberá cubrirse con éste el importe de 
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partes contendientes en los juicios de 
referencia; 
 
II.  Si el juicio se tramita ante la 
autoridad judicial, la Junta la 
prevendrá haciéndole saber que los 
bienes embargados están afectos al 
pago preferente del crédito laboral y 
que por lo tanto, antes de rematar o 
adjudicar los bienes del patrón, 
deberá notificar al trabajador a fin de 
que comparezca a deducir sus 
derechos; y 
 
III.  Tratándose de créditos 
fiscales, cuotas que se adeuden al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, 
o aportación al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, bastará con que la 
Junta remita oficio a la autoridad que 
corresponda, indicándole la existencia 
de juicios laborales, cuyas 
prestaciones están pendientes de 
cubrirse, para que antes de adjudicar 
o rematar los bienes del patrón se 
proceda conforme al artículo anterior. 
 
Artículo 981.- Cuando en los juicios 
seguidos ante la Junta se haya 
dictado laudo por cantidad líquida o se 
haya efectuado la liquidación 
correspondiente, la Junta lo hará 
saber a la autoridad judicial o 
administrativa que haya sido 
prevenida, en los términos del artículo 
anterior, remitiéndole copia certificada 
del laudo, a fin de que se tome en 
cuenta el mismo al aplicar el producto 
de los bienes rematados o 
adjudicados. 
 
 

los créditos laborales en que se hubiese 
hecho la prevención.  
 
CAPITULO III 
Procedimientos paraprocesales o 
voluntarios 
 
Artículo 982.- Se tramitarán conforme 
a las disposiciones de este Capítulo, 
todos aquellos asuntos que, por 
mandato de la Ley, por su naturaleza o 
a solicitud de parte interesada, 
requieran la intervención del Tribunal, 
sin que esté promovido 
jurisdiccionalmente conflicto alguno 
entre partes determinadas.  
 
Artículo 983.- En los procedimientos a 
que se refiere este Capítulo, el 
trabajador, sindicato o patrón 
interesado podrá concurrir al Tribunal 
competente, solicitando oralmente o 
por escrito la intervención del mismo y 
señalando expresamente la persona 
cuya declaración se requiere, la cosa 
que se· pretende se exhiba, o la 
diligencia que se pide se lleve a cabo.  
 
 
El Tribunal acordará dentro de las 
veinticuatro horas siguientes sobre lo 
solicitado y, en su caso, señalará día y 
hora para llevar a cabo la diligencia y 
ordenará, en su caso, la citación de las 
personas cuya declaración se pretende. 
 
Artículo 984.- Cuando por disposición 
de la Ley o de alguna autoridad o por 
acuerdo de las partes, se tenga que 
otorgar depósito o fianza, podrá el 
interesado o interesados concurrir ante 
el Tribunal a cargo, el cual la recibirá 
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Si el patrón antes del remate hubiese 
hecho pago para librar sus bienes, 
deberá cubrirse con éste el importe de 
los créditos laborales en que se 
hubiese hecho la prevención. 
 
CAPITULO III 
Procedimientos paraprocesales o 
voluntarios 
 
Artículo 982.- Se tramitarán conforme 
a las disposiciones de este Capítulo, 
todos aquellos asuntos que, por 
mandato de la Ley, por su naturaleza 
o a solicitud de parte interesada, 
requieran la intervención de la Junta, 
sin que esté promovido 
jurisdiccionalmente conflicto alguno 
entre partes determinadas. 
 
Artículo 983.- En los procedimientos a 
que se refiere este Capítulo, el 
trabajador, sindicato o patrón 
interesado podrá concurrir a la Junta 
competente, solicitando oralmente o 
por escrito la intervención de la misma 
y señalando expresamente la persona 
cuya declaración se requiere, la cosa 
que se pretende se exhiba, o la 
diligencia que se pide se lleve a cabo. 
 
La Junta acordará dentro de las 
veinticuatro horas siguientes sobre lo 
solicitado y, en su caso, señalará día 
y hora para llevar a cabo la diligencia 
y ordenará, en su caso, la citación de 
las personas cuya declaración se 
pretende. 
 
Artículo 984.- Cuando por disposición 
de la Ley o de alguna autoridad o por 
acuerdo de las partes, se tenga que 

y, en su caso, lo comunicará a la parte 
interesada.  
 
 
La cancelación de la fianza o la 
devolución del depósito, también podrá 
tramitarse ante el Tribunal a cargo 
quien acordará de inmediato con 
citación del beneficiario y previa 
comprobación de que cumplió las 
obligaciones que garantiza la fianza o el 
depósito, autorizará su cancelación o 
devolución. 
 
 
Artículo 985.- Cuando la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, sin haber 
mediado objeción de los trabajadores, 
modifique el ingreso global gravable 
declarado por el causante, y éste haya 
impugnado dicha resolución, podrá 
solicitar al Tribunal, dentro de los 3 
días siguientes a aquel en que haya 
presentado la impugnación 
correspondiente, la suspensión del 
reparto adicional de utilidades a los 
trabajadores, para lo cual adjuntará:  
  
 
I.  La garantía que otorgue en 
favor de los trabajadores que será por: 
 
a)  La cantidad adicional a repartir 
a los trabajadores. 
 
b)  Los intereses legales 
computados por un año. 
 
II.  Copia de la resolución dictada 
por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; y 
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otorgar depósito o fianza, podrá el 
interesado o interesados concurrir 
ante el Presidente de la Junta o de la 
Junta Especial, el cual la recibirá y, en 
su caso, lo comunicará a la parte 
interesada. 
 
La cancelación de la fianza o la 
devolución del depósito, también 
podrá tramitarse ante el Presidente de 
la Junta o de la Junta Especial quien 
acordará de inmediato con citación del 
beneficiario y previa comprobación de 
que cumplió las obligaciones que 
garantiza la fianza o el depósito, 
autorizará su cancelación o 
devolución. 
 
Artículo 985. Cuando la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, sin haber 
mediado objeción de los trabajadores, 
modifique el ingreso global gravable 
declarado por el causante, y éste haya 
impugnado dicha resolución, podrá 
solicitar a la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, dentro de los 3 días 
siguientes a aquel en que haya 
presentado la impugnación 
correspondiente, la suspensión del 
reparto adicional de utilidades a los 
trabajadores, para lo cual adjuntará: 
 
I.  La garantía que otorgue en 
favor de los trabajadores que será por: 
 
a)  La cantidad adicional a repartir 
a los trabajadores. 
 
b)  Los intereses legales 
computados por un año. 
 

III.  El nombre y domicilio de los 
representantes de los trabajadores 
sindicalizados, no sindicalizados y de 
confianza. 
 
Artículo 986.- El Tribunal al recibir el 
escrito del patrón examinará que reúna 
los requisitos señalados en el artículo 
anterior, en cuyo caso inmediatamente 
correrá traslado a los representantes de 
los trabajadores, para que dentro de 3 
días manifiesten lo que a su derecho 
convenga; transcurrido el plazo 
acordará lo conducente.  
Si la solicitud del patrón no reúne los 
requisitos legales, el Tribunal la 
desechará de plano.  
 
 
Artículo 987.- Cuando trabajadores y 
patrones lleguen a un convenio o 
liquidación de un trabajador, fuera de 
juicio, podrán concurrir ante los 
Centros de Conciliación solicitando 
su aprobación y ratificación, en los 
términos a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 33 de esta Ley, 
para cuyo efecto se identificarán a 
satisfacción de la Autoridad 
Conciliadora.  
 
 
En los convenios en que se dé por 
terminada la relación de trabajo 
deberá desglosarse la cantidad que 
se entregue al trabajador por 
concepto de salario, de prestaciones 
devengadas y de participación de 
utilidades. En caso de que la 
Comisión Mixta para la Participación 
de las Utilidades en la empresa o 
establecimiento aún no haya 
determinado la participación individual 
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II.  Copia de la resolución dictada 
por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; y 
 
III.  El nombre y domicilio de los 
representantes de los trabajadores 
sindicalizados, no sindicalizados y de 
confianza. 
 
Artículo 986.- La Junta al recibir el 
escrito del patrón examinará que 
reúna los requisitos señalados en el 
artículo anterior, en cuyo caso 
inmediatamente correrá traslado a los 
representantes de los trabajadores, 
para que dentro de 3 días manifiesten 
lo que a su derecho convenga; 
transcurrido el plazo acordará lo 
conducente. 
 
Si la solicitud del patrón no reúne los 
requisitos legales, la Junta la 
desechará de plano. 
 
Artículo 987. Cuando trabajadores y 
patrones lleguen a un convenio o 
liquidación de un trabajador, fuera de 
juicio, podrán concurrir ante las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje y las 
Especiales, solicitando su aprobación 
y ratificación, en los términos a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 
33 de esta Ley, para cuyo efecto se 
identificarán a satisfacción de aquélla. 
 
En los convenios en que se dé por 
terminada la relación de trabajo 
deberá desglosarse la cantidad que 
se entregue al trabajador por 
concepto de salario, de prestaciones 
devengadas y de participación de 
utilidades. En caso de que la 
Comisión Mixta para la Participación 

de los trabajadores, se dejarán a salvo 
sus derechos, hasta en tanto se 
formule el proyecto del reparto 
individual. 
 
Los convenios celebrados en los 
términos de este artículo serán 
aprobados por el Centro de 
Conciliación competente, cuando no 
afecten derechos de los trabajadores, y 
tendrán efectos definitivos, por lo que 
se elevarán a la categoría de sentencia 
ejecutoriada.  
 
Artículo 988.- Los trabajadores 
mayores de quince años, pero menores 
de dieciocho, que no hayan terminado 
su educación básica obligatoria, podrán 
ocurrir ante el Tribunal competente 
solicitando autorización para trabajar, y 
acompañarán los documentos que 
estimen convenientes, para establecer 
la compatibilidad entre los estudios y el 
trabajo.  
 
 
El Tribunal, inmediatamente de 
recibida la solicitud, acordará lo 
conducente.  
 
 
Artículo 989.- Los trabajadores podrán 
solicitar, por conducto del Tribunal 
correspondiente, que el patrón les 
expida constancia escrita que contenga 
el número de días trabajados y el 
salario percibido, en los términos 
señalados por el artículo 132 fracción 
VII de esta Ley.  
 
 
Artículo 990.- El trabajador o sus 
beneficiarios que deban recibir alguna 
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de las Utilidades en la empresa o 
establecimiento aún no haya 
determinado la participación individual 
de los trabajadores, se dejarán a salvo 
sus derechos, hasta en tanto se 
formule el proyecto del reparto 
individual. 
 
Los convenios celebrados en los 
términos de este artículo serán 
aprobados por la Junta de 
Conciliación y Arbitraje competente, 
cuando no afecten derechos de los 
trabajadores, y tendrán efectos 
definitivos, por lo que se elevarán a la 
categoría de laudo ejecutoriado. 
 
Artículo 988. Los trabajadores 
mayores de quince años, pero 
menores de dieciocho, que no hayan 
terminado su educación básica 
obligatoria, podrán ocurrir ante la 
Junta de Conciliación y Arbitraje 
competente solicitando autorización 
para trabajar, y acompañarán los 
documentos que estimen 
convenientes, para establecer la 
compatibilidad entre los estudios y el 
trabajo. 
 
La Junta de Conciliación y Arbitraje, 
inmediatamente de recibida la 
solicitud, acordará lo conducente. 
 
Artículo 989.- Los trabajadores 
podrán solicitar, por conducto de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje 
correspondiente, que el patrón les 
expida constancia escrita que 
contenga el número de días 
trabajados y el salario percibido, en 
los términos señalados por el artículo 
132 fracción VII de esta Ley. 

cantidad de dinero en virtud de 
convenio o liquidación, podrán concurrir 
personalmente al Tribunal 
correspondiente.  
 
Artículo 991.- En los casos de rescisión 
previstos en el artículo 47, el patrón 
podrá acudir ante el Tribunal 
competente a solicitar que se notifique 
al trabajador el aviso a que el citado 
precepto se refiere, por los medios 
indicados en el mismo. El Tribunal, 
dentro de los cinco días siguientes al 
recibo de la promoción, deberá 
proceder a la notificación.  
 
Artículo 991 Bis.- El patrón podrá 
depositar ante el Tribunal la 
indemnización a la que se refiere el 
artículo 49 de esta Ley, así como el 
pago de la prima de antigüedad 
prevista en el artículo 162 y demás 
prestaciones.  
 
TITULO DIECISEIS 
Responsabilidades y Sanciones 
 
Artículo 992.- Las violaciones a las 
normas de trabajo cometidas por los 
patrones, directivos sindicales o por 
los trabajadores, se sancionarán de 
conformidad con las disposiciones de 
este Título, independientemente de la 
responsabilidad que les corresponda 
por el incumplimiento de sus 
obligaciones, sin perjuicio de las 
sanciones previstas en  
otros ordenamientos legales y de las 
consecuencias jurídicas que procedan 
en materia de bienes y servicios 
concesionados.  
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Artículo 990.- El trabajador o sus 
beneficiarios que deban recibir alguna 
cantidad de dinero en virtud de 
convenio o liquidación, podrán 
concurrir personalmente a la Junta 
correspondiente. 
 
Artículo 991. En los casos de rescisión 
previstos en el artículo 47, el patrón 
podrá acudir ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje competente a 
solicitar que se notifique al trabajador 
el aviso a que el citado precepto se 
refiere, por los medios indicados en el 
mismo. La Junta, dentro de los cinco 
días siguientes al recibo de la 
promoción, deberá proceder a la 
notificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
TITULO DIECISEIS 
Responsabilidades y Sanciones 
 
Artículo 992. Las violaciones a las 
normas de trabajo cometidas por los 
patrones o por los trabajadores, se 
sancionarán de conformidad con las 
disposiciones de este Título, 
independientemente de la 
responsabilidad que les corresponda 
por el incumplimiento de sus 
obligaciones, sin perjuicio de las 
sanciones previstas en otros 
ordenamientos legales y de las 
consecuencias jurídicas que 

La cuantificación de las sanciones 
pecuniarias que en el presente Título se 
establecen, se hará tomando como 
base de cálculo la Unidad de Medida 
y Actualización vigente, al momento 
de cometerse la violación.  
 
 
Para la imposición de las sanciones, 
se tomará en cuenta lo siguiente: 
 
I. El carácter intencional o no de la 
acción u omisión constitutiva de la 
infracción; 
 
II. La gravedad de la infracción; 
 
III. Los daños que se hubieren 
producido o puedan producirse; 
 
IV. La capacidad económica del 
infractor; y 
 
V. La reincidencia del infractor. 
 
En todos los casos de reincidencia se 
duplicará la multa impuesta por la 
infracción anterior. 
 
Se entiende por reincidencia, para los 
efectos de esta Ley y demás 
disposiciones derivadas de ella, cada 
una de las subsecuentes infracciones 
a un mismo precepto, cometidas 
dentro de los dos años siguientes a la 
fecha del acta en que se hizo constar 
la infracción precedente, siempre que 
ésta no hubiese sido desvirtuada. 
 
Cuando en un solo acto u omisión se 
afecten a varios trabajadores, se 
impondrá sanción por cada uno de los 
trabajadores afectados. Si con un solo 
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procedan en materia de bienes y 
servicios concesionados. 
 
La cuantificación de las sanciones 
pecuniarias que en el presente Título 
se establecen, se hará tomando como 
base de cálculo la cuota diaria de 
salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, al momento de 
cometerse la violación. 
 
Para la imposición de las sanciones, 
se tomará en cuenta lo siguiente: 
 
I. El carácter intencional o no de la 
acción u omisión constitutiva de la 
infracción; 
 
II. La gravedad de la infracción; 
 
III. Los daños que se hubieren 
producido o puedan producirse; 
 
IV. La capacidad económica del 
infractor; y 
 
V. La reincidencia del infractor. 
 
En todos los casos de reincidencia se 
duplicará la multa impuesta por la 
infracción anterior. 
 
Se entiende por reincidencia, para los 
efectos de esta Ley y demás 
disposiciones derivadas de ella, cada 
una de las subsecuentes infracciones 
a un mismo precepto, cometidas 
dentro de los dos años siguientes a la 
fecha del acta en que se hizo constar 
la infracción precedente, siempre que 
ésta no hubiese sido desvirtuada. 
 

acto u omisión se incurre en diversas 
infracciones, se aplicarán las 
sanciones que correspondan a cada 
una de ellas, de manera 
independiente. 
 
Cuando la multa se aplique a un 
trabajador, ésta no podrá exceder al 
importe señalado en el artículo 21 
Constitucional. 
 
Artículo 993.- Al patrón que no cumpla 
las normas que determinan el 
porcentaje o la utilización exclusiva de 
trabajadores mexicanos en las 
empresas o establecimientos se le 
impondrá una multa por el equivalente 
de 250 a 2500 veces la Unidad de 
Medida y Actualización vigente.  
 
Artículo 994. Se impondrá multa, por 
el equivalente a: 
 
I. De 50 a 250 Unidades de Medida y 
Actualización vigentes, al patrón que 
no cumpla las disposiciones contenidas 
en los artículos 61, 69, 76 y 77;  
 
II. De 250 a 5000 Unidades de Medida 
y Actualización vigentes, al patrón 
que no cumpla las obligaciones que le 
impone el Capítulo VIII del Título 
Tercero, relativo a la Participación de 
los Trabajadores en las Utilidades de 
las Empresas;  
 
 
III. De 50 a 1500 Unidades de Medida 
y Actualización vigentes al patrón que 
no cumpla las obligaciones señaladas 
en el artículo 132, fracciones IV, VII, 
VIII, IX, X, XII, XIV y XXII;  
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Cuando en un solo acto u omisión se 
afecten a varios trabajadores, se 
impondrá sanción por cada uno de los 
trabajadores afectados. Si con un solo 
acto u omisión se incurre en diversas 
infracciones, se aplicarán las 
sanciones que correspondan a cada 
una de ellas, de manera 
independiente. 
 
Cuando la multa se aplique a un 
trabajador, ésta no podrá exceder al 
importe señalado en el artículo 21 
Constitucional. 
 
Artículo 993. Al patrón que no cumpla 
las normas que determinan el 
porcentaje o la utilización exclusiva de 
trabajadores mexicanos en las 
empresas o establecimientos se le 
impondrá una multa por el equivalente 
de 250 a 2500 veces el salario mínimo 
general. 
 
Artículo 994. Se impondrá multa, por 
el equivalente a: 
 
I.  De 50 a 250 veces el salario 
mínimo general, al patrón que no 
cumpla las disposiciones contenidas 
en los artículos 61, 69, 76 y 77; 
 
 
II.  De 250 a 5000 veces el salario 
mínimo general, al patrón que no 
cumpla las obligaciones que le 
impone el Capítulo VIII del Título 
Tercero, relativo a la Participación de 
los Trabajadores en las Utilidades de 
las Empresas; 
 
 

IV. De 250 a 5000 Unidades de 
Medida y Actualización vigentes, al 
patrón que no cumpla con lo dispuesto 
por la fracción XV del artículo 132; 
  
V. De 250 a 5000 Unidades de 
Medida y Actualización vigentes, al 
patrón que no observe en la 
instalación de  
sus establecimientos las normas de 
seguridad e higiene o las medidas que 
fijen las Leyes para prevenir los riesgos 
de trabajo;  
 
VI. De 250 a 5000 Unidades de 
Medida y Actualización vigentes, al 
patrón que cometa cualquier acto o 
conducta discriminatoria en el centro de 
trabajo; al que realice actos de 
hostigamiento sexual o que tolere o 
permita actos de acoso u hostigamiento 
sexual en contra de sus trabajadores, 
así como al que viole las 
prohibiciones establecidas en las 
fracciones IV y V del artículo 133 de 
la Ley, o lo dispuesto en el artículo 
357 segundo y tercer párrafo de ésta;  
 
VII. De 250 a 2500 Unidades de 
Medida y Actualización vigentes, al 
patrón que viole las prohibiciones 
contenidas en el artículo 133, 
fracciones II, VI y VII de esta Ley. 
Asímismo, por incumplir con los 
requerimientos que le haga la 
Autoridad Registral y la Autoridad 
Conciliadora; y  
 
VIII.- De 50 a 100 Unidades de 
Medida y Actualización vigentes, al 
patrón que no comparezca a la 
audiencia de conciliación, en 
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III.  De 50 a 1500 veces el salario 
mínimo general al patrón que no 
cumpla las obligaciones señaladas en 
el artículo 132, fracciones IV, VII, VIII, 
IX, X, XII, XIV y XXII; 
 
 
IV.  De 250 a 5000 veces el salario 
mínimo general, al patrón que no 
cumpla con lo dispuesto por la 
fracción XV del artículo 132; 
 
V.  De 250 a 5000 veces el salario 
mínimo general, al patrón que no 
observe en la instalación de sus 
establecimientos las normas de 
seguridad e higiene o las medidas que 
fijen las Leyes para prevenir los 
riesgos de trabajo; 
 
 
VI.  De 250 a 5000 veces el salario 
mínimo general, al patrón que cometa 
cualquier acto o conducta 
discriminatoria en el centro de trabajo; 
al que realice actos de hostigamiento 
sexual o que tolere o permita actos de 
acoso u hostigamiento sexual en 
contra de sus trabajadores; y 
 
 
 
 
 
 
VII.  De 250 a 2500 veces el salario 
mínimo general, al patrón que viole las 
prohibiciones contenidas en el artículo 
133, fracciones II, IV, V, VI y VII, y 357 
segundo párrafo. 
 
 
 

términos del artículo 684 E 
Fracción IV de esta Ley.  
 
Artículo 995 Bis.- Al patrón que infrinja 
lo dispuesto en el artículo 23, primer 
párrafo de esta Ley, se le castigará con 
prisión de 1 a 4 años y multa de 250 a 
5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente.  
 
Artículo 996. Al armador, naviero o 
fletador, se le impondrá multa por el 
equivalente a: 
 
I. De 50 a 500 veces la Unidad de 
Medida y Actualización vigente, si no 
cumple las disposiciones contenidas en 
los artículos 204, fracción II, y 213, 
fracción II; y  
 
II. De 50 a 2500 veces la Unidad de 
Medida y Actualización vigente, al 
que no cumpla la obligación señalada 
en el artículo 204, fracción IX.  
 
Artículo 997.- Al patrón que viole las 
normas protectoras del trabajo del 
campo y del trabajo a domicilio, se le 
impondrá multa por el equivalente de 
250 a 2500 veces la Unidad de Medida 
y Actualización vigente.  
 
Artículo 998.- Al patrón que no facilite 
al trabajador del hogar que carezca de 
instrucción, la asistencia a una escuela 
primaria, se le impondrá multa por el 
equivalente de 50 a 250 veces la 
Unidad de Medida y Actualización 
vigente.  
 
Artículo 999.- Al patrón que viole las 
normas protectoras del trabajo en 
hoteles, restaurantes, bares y otros 
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Artículo 995 Bis. Al patrón que infrinja 
lo dispuesto en el artículo 23, primer 
párrafo de esta Ley, se le castigará 
con prisión de 1 a 4 años y multa de 
250 a 5000 veces el salario mínimo 
general. 
 
Artículo 996. Al armador, naviero o 
fletador, se le impondrá multa por el 
equivalente a: 
 
I.  De 50 a 500 veces el salario 
mínimo general, si no cumple las 
disposiciones contenidas en los 
artículos 204, fracción II, y 213, 
fracción II; y 
 
II.  De 50 a 2500 veces el salario 
mínimo general, al que no cumpla la 
obligación señalada en el artículo 204, 
fracción IX. 
 
 
Artículo 997. Al patrón que viole las 
normas protectoras del trabajo del 
campo y del trabajo a domicilio, se le 
impondrá multa por el equivalente de 
250 a 2500 veces el salario mínimo 
general. 
 
Artículo 998. Al patrón que no facilite 
al trabajador doméstico que carezca 
de instrucción, la asistencia a una 
escuela primaria, se le impondrá 

establecimientos semejantes, se le 
impondrá multa por el equivalente de 50 
a 2500 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente.  
 
Artículo 1000.- El incumplimiento de 
las normas relativas a la remuneración 
de los trabajos, duración de la jornada y 
descansos, contenidas en un contrato 
Ley, o en un contrato colectivo de 
trabajo, se sancionará con multa por el 
equivalente de 250 a 5000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización 
vigente.  
 
Artículo 1001.- Al patrón que viole las 
normas contenidas en el Reglamento 
Interior de Trabajo, se le impondrá 
multa por el equivalente de 50 a 500 
veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente.  
 
Artículo 1002.- Por violaciones a las 
normas de trabajo no sancionadas en 
este Título o en alguna otra disposición 
de esta Ley, se impondrá al infractor 
multa por el equivalente de 50 a 5000 
veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 
 
Artículo 1003.- Los trabajadores, los 
patrones y los sindicatos, federaciones 
y confederaciones de unos y otros, 
podrán denunciar ante las autoridades 
del trabajo las violaciones a las normas 
del trabajo.  
 
El Tribunal y los Inspectores del 
Trabajo, tienen la obligación de 
denunciar al Ministerio Público al patrón 
de una negociación industrial, agrícola, 
minera, comercial o de servicios que 
haya dejado de pagar o pague a sus 
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multa por el equivalente de 50 a 250 
veces el salario mínimo general. 
 
 
Artículo 999. Al patrón que viole las 
normas protectoras del trabajo en 
hoteles, restaurantes, bares y otros 
establecimientos semejantes, se le 
impondrá multa por el equivalente de 
50 a 2500 veces el salario mínimo 
general. 
 
Artículo 1000. El incumplimiento de 
las normas relativas a la 
remuneración de los trabajos, 
duración de la jornada y descansos, 
contenidas en un contrato Ley, o en 
un contrato colectivo de trabajo, se 
sancionará con multa por el 
equivalente de 250 a 5000 veces el 
salario mínimo general. 
 
Artículo 1001. Al patrón que viole las 
normas contenidas en el Reglamento 
Interior de Trabajo, se le impondrá 
multa por el equivalente de 50 a 500 
veces el salario mínimo general. 
 
 
Artículo 1002. Por violaciones a las 
normas de trabajo no sancionadas en 
este Capítulo o en alguna otra 
disposición de esta Ley, se impondrá 
al infractor multa por el equivalente de 
50 a 5000 veces el salario mínimo 
general. 
 
Artículo 1003.- Los trabajadores, los 
patrones y los sindicatos, 
federaciones y confederaciones de 
unos y otros, podrán denunciar ante 
las autoridades del trabajo las 
violaciones a las normas del trabajo. 

trabajadores cantidades inferiores a las 
señaladas como salario mínimo 
general.   
 
 
Artículo 1004.- Al patrón de cualquier 
negociación industrial, agrícola, minera, 
comercial o de servicios que haga 
entrega a uno o varios de sus 
trabajadores de cantidades inferiores al 
salario fijado como mínimo general o 
haya entregado comprobantes de pago 
que amparen sumas de dinero 
superiores de las que efectivamente 
hizo entrega, se le castigará con las 
penas siguientes: 
 
I. Con prisión de seis meses a tres años 
y multa que equivalga hasta 800 veces 
la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, conforme a lo establecido por 
el artículo 992, cuando el monto de la 
omisión  
no exceda del importe de un mes de 
salario mínimo general del área 
geográfica de aplicación 
correspondiente;  
 
II. Con prisión de seis meses a tres 
años y multa que equivalga hasta 1600 
veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, conforme a lo 
establecido por el artículo 992, cuando 
el monto de la omisión sea mayor al 
importe de treinta veces la Unidad de 
Medida y Actualización Vigente, pero 
no exceda de tres meses de salario 
mínimo general del área geográfica de 
aplicación correspondiente; y  
 
III. Con prisión de seis meses a cuatro 
años y multa que equivalga hasta 3200 
veces la Unidad de Medida y 
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Los Presidentes de las Juntas 
Especiales y los Inspectores del 
Trabajo, tienen la obligación de 
denunciar al Ministerio Público al 
patrón de una negociación industrial, 
agrícola, minera, comercial o de 
servicios que haya dejado de pagar o 
pague a sus trabajadores cantidades 
inferiores a las señaladas como 
salario mínimo general. 
 
Artículo 1004.- Al patrón de cualquier 
negociación industrial, agrícola, 
minera, comercial o de servicios que 
haga entrega a uno o varios de sus 
trabajadores de cantidades inferiores 
al salario fijado como mínimo general 
o haya entregado comprobantes de 
pago que amparen sumas de dinero 
superiores de las que efectivamente 
hizo entrega, se le castigará con las 
penas siguientes: 
 
I.  Con prisión de seis meses a 
tres años y multa que equivalga hasta 
800 veces el salario mínimo general, 
conforme a lo establecido por el 
artículo 992, cuando el monto de la 
omisión no exceda del importe de un 
mes de salario mínimo general del 
área geográfica de aplicación 
correspondiente; 
 
 
II.  Con prisión de seis meses a 
tres años y multa que equivalga hasta 
1600 veces el salario mínimo general, 
conforme a lo establecido por el 
artículo 992, cuando el monto de la 
omisión sea mayor al importe de un 
mes, pero no exceda de tres meses 
de salario mínimo general del área 

Actualización Vigente, conforme a lo 
establecido por el artículo 992, si la 
omisión excede a los tres meses de 
salario mínimo general del área 
geográfica de aplicación 
correspondiente.  
 
Artículo 1004-A.- Al patrón que no 
permita la inspección y vigilancia que 
las autoridades del trabajo practiquen 
en su establecimiento, se le aplicará 
una multa de 250 a 5000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización 
Vigente.  
 
Artículo 1004-B.- El incumplimiento de 
las obligaciones a que se refiere el 
artículo 15-B de la Ley, se sancionará 
con multa por el equivalente de 250 a 
2500 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente.  
 
Artículo 1004-C.- A quien utilice el 
régimen de subcontratación de 
personal en forma dolosa, en términos 
del artículo 15-D de esta Ley, se le 
impondrá multa por el equivalente de 
250 a 5000 veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente. 
 
Artículo 1005.- Al Procurador de la 
Defensa del Trabajo, al Defensor 
Público o al representante del 
trabajador, se les impondrá sanción de 
seis meses a tres años de prisión y 
multa de 125 a 1250 veces la Unidad 
de Medida y Actualización Vigente en 
los casos siguientes:  
  
I.  Cuando sin causa justificada se 
abstengan de concurrir a dos o más 
audiencias; y 
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geográfica de aplicación 
correspondiente; y 
 
 
 
III.  Con prisión de seis meses a 
cuatro años y multa que equivalga 
hasta 3200 veces el salario mínimo 
general, conforme a lo establecido por 
el artículo 992, si la omisión excede a 
los tres meses de salario mínimo 
general del área geográfica de 
aplicación correspondiente. 
 
 
Artículo 1004-A. Al patrón que no 
permita la inspección y vigilancia que 
las autoridades del trabajo practiquen 
en su establecimiento, se le aplicará 
una multa de 250 a 5000 veces el 
salario mínimo general. 
 
 
Artículo 1004-B. El incumplimiento de 
las obligaciones a que se refiere el 
artículo 15-B de la Ley, se sancionará 
con multa por el equivalente de 250 a 
2500 veces el salario mínimo general. 
 
Artículo 1004-C. A quien utilice el 
régimen de subcontratación de 
personal en forma dolosa, en términos 
del artículo 15-D de esta Ley, se le 
impondrá multa por el equivalente de 
250 a 5000 veces el salario mínimo 
general. 
 
Artículo 1005. Al Procurador de la 
Defensa del Trabajo o al apoderado o 
representante del trabajador, se les 
impondrá sanción de seis meses a 
tres años de prisión y multa de 125 a 
1250 veces el salario mínimo general 

II.  Cuando sin causa justificada se 
abstengan de promover en el juicio 
durante el lapso de tres meses. 
 
Por lo que corresponde a servidores 
públicos, las conductas previstas en 
este artículo serán consideradas 
como faltas administrativas graves 
en términos de lo dispuesto por el 
Capítulo II del Título Tercero de la 
Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.  
 
En todos los casos, cuando exista la 
presunción de actos irregulares, las 
Autoridades del Trabajo o los 
Tribunales de  
manera inmediata deberán hacerlo 
del conocimiento de las autoridades 
competentes para que éstas 
procedan conforme a sus 
atribuciones y facultades.  
 
Artículo 1006.- A todo el que presente 
documentos o testigos falsos, se le 
impondrá una pena de seis meses a 
cuatro años de prisión y multa de 125 a 
1900 Unidades de Medida y 
Actualización vigentes. Tratándose 
de trabajadores, la multa será el salario 
que reciba el trabajador en una 
semana.  
 
Artículo 1008.- Las sanciones 
administrativas de que trata este Título 
serán impuestas, en su caso, por el 
Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, por los Gobernadores de los 
Estados o por el Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, quienes podrán 
delegar el ejercicio de esta facultad en 
los funcionarios subordinados que 
estimen conveniente, mediante 
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vigente en el Distrito Federal en los 
casos siguientes: 
 
I.  Cuando sin causa justificada se 
abstengan de concurrir a dos o más 
audiencias; y 
 
II.  Cuando sin causa justificada se 
abstengan de promover en el juicio 
durante el lapso de tres meses. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 1006. A todo el que presente 
documentos o testigos falsos se le 
impondrá una pena de seis meses a 
cuatro años y multa de 125 a 1900 
veces el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. 
Tratándose de trabajadores, la multa 
será el salario que reciba el trabajador 
en una semana. 
 
Artículo 1008. Las sanciones 
administrativas de que trata este 
Capítulo serán impuestas, en su caso, 

acuerdo que se publique en el periódico 
oficial que corresponda.  
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por el Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, por los 
Gobernadores de los Estados o por el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
quienes podrán delegar el ejercicio de 
esta facultad en los funcionarios 
subordinados que estimen 
conveniente, mediante acuerdo que 
se publique en el periódico oficial que 
corresponda. 
 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO EN EL 

DICTAMEN 
SECCION 2a. 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
Artículo 37. Con las salvedades a que 
se refieren los artículos 10 y 21 de esta 
ley, son competentes los tribunales 
colegiados de circuito para conocer: 
 
I. De los juicios de amparo directo 
contra sentencias definitivas, laudos o 
contra resoluciones que pongan fin al 
juicio por violaciones cometidas en ellas 
o durante la secuela del procedimiento, 
cuando se trate: 
 
a) En materia penal, de sentencias o 
resoluciones dictadas por autoridades 
judiciales del orden común o federal, y 
de las dictadas en incidente de 
reparación de daño exigible a personas 
distintas de los inculpados, o en los de 
responsabilidad civil pronunciadas por 
los mismos tribunales que conozcan o 
hayan conocido de los procesos 
respectivos o por tribunales diversos, 
en los juicios de responsabilidad civil, 
cuando la acción se funde en la 
comisión del delito de que se trate y de 
las sentencias o resoluciones dictadas 

SECCION 2a. 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
Artículo 37. Con las salvedades a que 
se refieren los artículos 10 y 21 de esta 
ley, son competentes los tribunales 
colegiados de circuito para conocer:  
 
I. De los juicios de amparo directo 
contra sentencias definitivas, laudos o 
contra resoluciones que pongan fin al 
juicio por violaciones cometidas en ellas 
o durante la secuela del procedimiento, 
cuando se trate:  
 
a) En materia penal, de sentencias o 
resoluciones dictadas por autoridades 
judiciales del orden común o federal, y 
de las dictadas en incidente de 
reparación de daño exigible a personas 
distintas de los inculpados, o en los de 
responsabilidad civil pronunciadas por 
los mismos tribunales que conozcan o 
hayan conocido de los procesos 
respectivos o por tribunales diversos, 
en los juicios de responsabilidad civil, 
cuando la acción se funde en la 
comisión del delito de que se trate y de 
las sentencias o resoluciones dictadas 
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por tribunales militares cualesquiera 
que sean las penas impuestas; 
 
b) En materia administrativa, de 
sentencias o resoluciones dictadas por 
tribunales administrativos o judiciales, 
sean locales o federales; 
 
c) En materia civil o mercantil, de 
sentencias o resoluciones respecto de 
las que no proceda el recurso de 
apelación, de acuerdo a las leyes que 
las rigen, o de sentencias o 
resoluciones dictadas en apelación en 
juicios del orden común o federal, y 
 
d) En materia laboral, de laudos o 
resoluciones dictados por juntas o 
tribunales laborales federales o locales; 
 
II. Del recurso de revisión en los casos 
a que se refiere el artículo 81 de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
 
III. Del recurso de queja en los casos y 
condiciones establecidas en la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 
 
IV. Del recurso de revisión contra las 
sentencias pronunciadas en la 
audiencia constitucional por los jueces 
de distrito, tribunales unitarios de 
circuito o por el superior del tribunal 
responsable en los casos a que se 
refiere el artículo 84 de la Ley de 
Amparo, y cuando se reclame un 
acuerdo de extradición dictado por el 
Poder Ejecutivo a petición de un 

por tribunales militares cualesquiera 
que sean las penas impuestas; 
 
b) En materia administrativa, de 
sentencias o resoluciones dictadas por 
tribunales administrativos o judiciales, 
sean locales o federales; 
 
c) En materia civil o mercantil, de 
sentencias o resoluciones respecto de 
las que no proceda el recurso de 
apelación, de acuerdo a las leyes que 
las rigen, o de sentencias o 
resoluciones dictadas en apelación en 
juicios del orden común o federal, y 
 
d) En materia laboral, de laudos o 
resoluciones dictadas por juntas o 
tribunales federales o locales;  
 
 
II. Del recurso de revisión en los casos 
a que se refiere el artículo 81 de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
 
III. Del recurso de queja en los casos y 
condiciones establecidas en la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 
 
IV. Del recurso de revisión contra las 
sentencias pronunciadas en la 
audiencia constitucional por los jueces 
de distrito, tribunales unitarios de 
circuito o por el superior del tribunal 
responsable en los casos a que se 
refiere el artículo 84 de la Ley de 
Amparo, y cuando se reclame un 
acuerdo de extradición dictado por el 
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gobierno extranjero, o cuando se trate 
de los casos en que el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia haya 
ejercitado la facultad prevista en el 
séptimo párrafo del artículo 94 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
 
V. De los recursos de revisión que las 
leyes establezcan en términos de la 
fracción I-B del artículo 104 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
 
VI. De los conflictos de competencia 
que se susciten entre tribunales 
unitarios de circuito o jueces de distrito 
de su jurisdicción en juicios de amparo. 
Cuando el conflicto de competencia se 
suscite entre tribunales unitarios de 
circuito o jueces de distrito de distinta 
jurisdicción, conocerá el tribunal 
colegiado que tenga jurisdicción sobre 
el órgano que previno; 
 
VII. De los impedimentos y excusas que 
en materia de amparo se susciten entre 
jueces de distrito, y en cualquier materia 
entre los magistrados de los tribunales 
de circuito, o las autoridades a que se 
refiere el artículo 54, fracción III de la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En estos casos conocerá el 
tribunal colegiado de circuito más 
cercano. 
 
Cuando la cuestión se suscitara 
respecto de un solo magistrado de 
circuito de amparo, conocerá su propio 
tribunal; 
 

Poder Ejecutivo a petición de un 
gobierno extranjero, o cuando se trate 
de los casos en que el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia haya 
ejercitado la facultad prevista en el 
séptimo párrafo del artículo 94 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
 
V. De los recursos de revisión que las 
leyes establezcan en términos de la 
fracción I-B del artículo 104 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
 
VI. De los conflictos de competencia 
que se susciten entre tribunales 
unitarios de circuito o jueces de distrito 
de su jurisdicción en juicios de amparo. 
Cuando el conflicto de competencia se 
suscite entre tribunales unitarios de 
circuito o jueces de distrito de distinta 
jurisdicción, conocerá el tribunal 
colegiado que tenga jurisdicción sobre 
el órgano que previno; 
 
VII. De los impedimentos y excusas que 
en materia de amparo se susciten entre 
jueces de distrito, y en cualquier materia 
entre los magistrados de los tribunales 
de circuito, o las autoridades a que se 
refiere el artículo 54, fracción III de la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En estos casos conocerá el 
tribunal colegiado de circuito más 
cercano. 
 
Cuando la cuestión se suscitara 
respecto de un solo magistrado de 
circuito de amparo, conocerá su propio 
tribunal; 
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VIII. De los recursos de reclamación 
previstos en el artículo 104 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y 
 
IX. Las demás que expresamente les 
encomiende la ley o los acuerdos 
generales emitidos por la Suprema 
Corte de Justicia funcionando en Pleno 
o las Salas de la misma. 
 
 
 
 
 
 
 
Los tribunales colegiados de circuito 
tendrán la facultad a que se refiere la 
fracción XVII del artículo 11 de esta ley, 
siempre que las promociones se 
hubieren hecho ante ellos. 
 
Cualquiera de los magistrados 
integrantes de los tribunales colegiados 
de circuito podrán denunciar las 
contradicciones de tesis ante el Pleno y 
las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia y solicitar la sustitución de la 
jurisprudencia así como ante los Plenos 
de Circuito conforme a los 
procedimientos establecidos en la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Artículo 55. Los jueces de distrito en 
materia de trabajo conocerán: 
 
I. De los juicios de amparo que se 
promuevan conforme a la fracción VII 

 
VIII. De los recursos de reclamación 
previstos en el artículo 104 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y 
 
IX. Las demás que expresamente les 
encomiende la ley o los acuerdos 
generales emitidos por la Suprema 
Corte de Justicia funcionando en Pleno 
o las Salas de la misma. 
 
X. Los Tribunales Colegiados de 
Circuito resolverán los conflictos de 
competencia previstos en el artículo 
705 Bis de la Ley Federal del Trabajo.  
 
Los tribunales colegiados de circuito 
tendrán la facultad a que se refiere la 
fracción XVII del artículo 11 de esta ley, 
siempre que las promociones se 
hubieren hecho ante ellos. 
 
Cualquiera de los magistrados 
integrantes de los tribunales colegiados 
de circuito podrán denunciar las 
contradicciones de tesis ante el Pleno y 
las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia y solicitar la sustitución de la 
jurisprudencia así como ante los Plenos 
de Circuito conforme a los 
procedimientos establecidos en la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Artículo 55. Los jueces de distrito en 
materia de trabajo conocerán: 
 
I. De los juicios de amparo que se 
promuevan conforme a la fracción VII 
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del artículo 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, contra actos de la autoridad 
judicial, en las controversias que se 
susciten con motivo de la aplicación de 
leyes federales o locales, cuando deba 
decidirse sobre la legalidad o 
subsistencia de un acto de autoridad 
laboral o de un procedimiento seguido 
por autoridad del mismo orden; 
 
II. De los juicios de amparo que se 
promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general 
en materia de trabajo, en términos de la 
Ley de Amparo; 
 
III. De los juicios de amparo que se 
promuevan en materia de trabajo, 
contra actos de autoridad distinta de la 
judicial; 
 
IV. De los amparos que se promuevan 
contra actos de tribunales de trabajo 
ejecutados en el juicio, fuera de él o 
después de concluido, o que afecten a 
personas extrañas al juicio; y 
 
V. De las denuncias por incumplimiento 
a las declaratorias generales de 
inconstitucionalidad emitidas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respecto de normas generales en 
materia de trabajo, en términos de la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

del artículo 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, contra actos de la autoridad 
judicial, en las controversias que se 
susciten con motivo de la aplicación de 
leyes federales o locales, cuando deba 
decidirse sobre la legalidad o 
subsistencia de un acto de autoridad 
laboral o de un procedimiento seguido 
por autoridad del mismo orden; 
 
II. De los juicios de amparo que se 
promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general 
en materia de trabajo, en términos de la 
Ley de Amparo; 
 
III. De los juicios de amparo que se 
promuevan en materia de trabajo, 
contra actos de autoridad distinta de la 
judicial; 
 
IV. De los amparos que se promuevan 
contra actos de tribunales de trabajo 
ejecutados en el juicio, fuera de él o 
después de concluido, o que afecten a 
personas extrañas al juicio; y 
 
V. De las denuncias por incumplimiento 
a las declaratorias generales de 
inconstitucionalidad emitidas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respecto de normas generales en 
materia de trabajo, en términos de la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
VI. De las diferencias o conflictos de 
la materia laboral, en los términos de 
la fracción XX del apartado A del 
artículo 123 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
 
TITULO SEXTO  
CONSEJO DE LA JUDICATURA  
 
CAPITULO II  
ORGANOS AUXILIARES  
 
SECCION 4a TER.  
DE LA UNIDAD DE PERITOS 
JUDICIALES  
 
Artículo 102 TER.-. La Unidad de 
Peritos Judiciales es un área técnica 
de naturaleza y finalidad 
exclusivamente periciales. Su objeto 
es el auxilio específico a los 
tribunales en materia laboral en los 
casos que lo determine la Ley.  
 
Artículo 102 TER 1.- El peritaje de los 
asuntos judiciales que se presenten 
ante los tribunales en materia laboral 
del Poder Judicial de la Federación, 
es una función pública y en esa 
virtud los profesionales, los técnicos 
o prácticos en cualquier materia 
científica, arte u oficio que presten 
sus servicios a la administración 
pública, están obligados a cooperar 
con dichas autoridades, 
dictaminando en los asuntos 
relacionados con su encomienda.  
 
Artículo 102. TER 2-. Para ser perito 
se requiere poseer la ciudadanía 
mexicana, gozar de buena 
reputación, así como conocer la 
ciencia, arte u oficio sobre el que 
vaya a versar el peritaje y acreditar 
su pericia mediante examen que 
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presentará ante un jurado que 
designe el Consejo de la Judicatura, 
con la cooperación de instituciones 
públicas o privadas que a juicio del 
propio Consejo cuenten con la 
capacidad para ello. La decisión del 
jurado será irrecurrible.  
 
Artículo 102 TER 3. Los peritajes que 
deban versar sobre materias 
relativas a profesiones, deberán 
encomendarse a personas 
autorizadas con título, que deberán 
satisfacer los requisitos señalados 
en el artículo anterior.  

LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO EN EL 

DICTAMEN 
TÍTULO PRIMERO 
De la Defensoría Pública 
 
CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. La presente Ley tiene por 
objeto regular la prestación del servicio 
de defensoría pública en asuntos del 
fuero federal, a fin de garantizar el 
derecho a la defensa en materia penal 
y el acceso a la justicia mediante la 
orientación, asesoría y representación 
jurídica en los términos que la misma 
establece. 
 
Sus disposiciones son de orden público 
y de aplicación en todo el territorio 
nacional. 
 
CAPÍTULO III 
De los Asesores Jurídicos 
 

TÍTULO PRIMERO 
De la Defensoría Pública 
 
CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. La presente Ley tiene por 
objeto regular la prestación del servicio 
de defensoría pública en asuntos del 
fuero federal, a fin de garantizar el 
derecho a la defensa en  
materia penal y laboral y el acceso a la 
justicia mediante la orientación, 
asesoría y representación jurídica en 
los términos que la misma establece.  
 
 
 
 
 
CAPÍTULO III 
De los Asesores Jurídicos 
 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

799 
 

Artículo 15. Los servicios de asesoría 
jurídica se prestarán, preferentemente, 
a: 
 
I. Las personas que estén 
desempleadas y no perciban ingresos; 
 
II. Los trabajadores jubilados o 
pensionados, así como sus cónyuges; 
 
III. Los trabajadores eventuales o 
subempleados; 
 
IV. Los que reciban, bajo cualquier 
concepto, ingresos mensuales 
inferiores a los previstos en las bases 
generales de organización y 
funcionamiento; 
 
V. Los indígenas, y 
 
VI. Las personas que por cualquier 
razón social o económica tengan la 
necesidad de estos servicios. 

Artículo 15. Los servicios de asesoría 
jurídica se prestarán, preferentemente, 
a:  
 
I. Las personas que estén 
desempleadas y no perciban ingresos; 
 
II. Los trabajadores jubilados o 
pensionados, así como sus cónyuges; 
 
III. Los trabajadores eventuales o 
subempleados; 
 
IV. Los que reciban, bajo cualquier 
concepto, ingresos mensuales 
inferiores a los previstos en las bases 
generales de organización y 
funcionamiento; 
 
V. Los indígenas;  
 
VI. Las personas que por cualquier 
razón social o económica tengan la 
necesidad de estos servicios; y  
 
VII. Las personas que dispongan los 
Tribunales federales en materia 
laboral, en términos de la 
normatividad aplicable.  
 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES  
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO EN EL 

DICTAMEN 
Artículo 23.- El Director General tendrá 
las siguientes atribuciones y facultades: 
 
I.- Representar legalmente al Instituto 
con todas las facultades que 
corresponden a los mandatarios 
generales para pleitos y cobranzas, 
actos de administración y de dominio, y 
las especiales que requieran cláusula 

Artículo 23.- El Director General tendrá 
las siguientes atribuciones y facultades: 
 
I.- Representar legalmente al Instituto 
con todas las facultades que 
corresponden a los mandatarios 
generales para pleitos y cobranzas, 
actos de administración y de dominio, y 
las especiales que requieran cláusula 
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especial conforme a la ley, en los 
términos de los tres primeros párrafos 
del artículo 2554 del Código Civil para 
el Distrito Federal. Estas facultades las 
ejercerá en la forma en que acuerde el 
Consejo de Administración. 
 
El Director General podrá delegar la 
representación, incluyendo la facultad 
expresa para conciliar ante las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje así como 
otorgar y revocar poderes generales o 
especiales. 
 
 
 
Las facultades que correspondan al 
Instituto, en su carácter de organismo 
fiscal autónomo, de conformidad con el 
Artículo 30 de esta Ley, se ejercerán 
por el Director General y el demás 
personal que expresamente se indique 
en el Reglamento Interior del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, en materia de 
facultades como organismo fiscal 
autónomo; 
 
II.- Asistir a las sesiones de la Asamblea 
General y del Consejo de 
Administración, con voz, pero sin voto; 
 
III.- Ejecutar los acuerdos del Consejo 
de Administración; 
 
IV.- Presentar anualmente al Consejo 
de Administración, dentro de los dos 
primeros meses del año siguiente, los 
estados financieros y el informe de 
actividades del ejercicio anterior; 
 
V.- Presentar al Consejo de 
Administración, a más tardar el último 

especial conforme a la ley, en los 
términos de los tres primeros párrafos 
del artículo 2554 del Código Civil para 
el Distrito Federal. Estas facultades las 
ejercerá en la forma en que acuerde el 
Consejo de Administración. 
 
El Director General podrá delegar la 
representación, incluyendo la facultad 
expresa para conciliar ante el Centro 
Federal de Conciliación y Registro 
Laboral y/o, así como ante los 
Tribunales federales en materia 
laboral, así como otorgar y revocar 
poderes generales o especiales.  
 
Las facultades que correspondan al 
Instituto, en su carácter de organismo 
fiscal autónomo, de conformidad con el 
Artículo 30 de esta Ley, se ejercerán 
por el Director General y el demás 
personal que expresamente se indique 
en el Reglamento Interior del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, en materia de 
facultades como organismo fiscal 
autónomo; 
 
II.- Asistir a las sesiones de la Asamblea 
General y del Consejo de 
Administración, con voz, pero sin voto; 
 
III.- Ejecutar los acuerdos del Consejo 
de Administración; 
 
IV.- Presentar anualmente al Consejo 
de Administración, dentro de los dos 
primeros meses del año siguiente, los 
estados financieros y el informe de 
actividades del ejercicio anterior; 
 
V.- Presentar al Consejo de 
Administración, a más tardar el último 
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día de octubre de cada año, los 
presupuestos de ingresos y egresos, el 
proyecto de gastos y los planes de 
labores y de financiamientos para el 
año siguiente; 
 
VI.- Presentar a la consideración del 
Consejo de Administración, un informe 
mensual sobre las actividades del 
Instituto; 
 
VII.- Presentar al Consejo de 
Administración, para su consideración y 
en su caso aprobación, los programas 
de créditos a que se refiere la fracción 
II del Artículo 42, a ser otorgados por el 
Instituto. 
 
VIII.- Nombrar y remover al personal del 
Instituto, señalándole sus funciones y 
remuneraciones; y 
 
IX.- Después de ser aprobado por la 
Asamblea General, enviar al Congreso 
de la Unión, durante el mes de octubre 
de cada año, un Informe sobre la 
situación financiera, patrimonial y 
operativa que guarda el Instituto, y 
 
X.- Las demás que le señalen esta Ley 
y sus disposiciones reglamentarias. 
 
Artículo 53.- Las controversias entre los 
trabajadores o sus beneficiarios y el 
Instituto, sobre derechos de aquéllos se 
resolverán por la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje una vez 
agotado, en su caso, el recurso que 
establece el artículo anterior. 
 
Las controversias derivadas de 
adeudos de los trabajadores al Instituto 
por créditos que éste les haya 

día de octubre de cada año, los 
presupuestos de ingresos y egresos, el 
proyecto de gastos y los planes de 
labores y de financiamientos para el 
año siguiente; 
 
VI.- Presentar a la consideración del 
Consejo de Administración, un informe 
mensual sobre las actividades del 
Instituto; 
 
VII.- Presentar al Consejo de 
Administración, para su consideración y 
en su caso aprobación, los programas 
de créditos a que se refiere la fracción II 
del Artículo 42, a ser otorgados por el 
Instituto. 
 
VIII.- Nombrar y remover al personal del 
Instituto, señalándole sus funciones y 
remuneraciones; y 
 
IX.- Después de ser aprobado por la 
Asamblea General, enviar al Congreso 
de la Unión, durante el mes de octubre 
de cada año, un Informe sobre la 
situación financiera, patrimonial y 
operativa que guarda el Instituto, y 
 
X.- Las demás que le señalen esta Ley 
y sus disposiciones reglamentarias. 
 
Artículo 53.- Las controversias entre 
los trabajadores o sus beneficiarios y el 
Instituto, sobre derechos de aquéllos se 
resolverán por los Tribunales 
federales en materia laboral una vez 
agotado, en su caso, el recurso que 
establece el artículo anterior.  
 
Las controversias derivadas de 
adeudos de los trabajadores al Instituto 
por créditos que éste les haya 
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concedido, una vez agotado, en su 
caso, el recurso a que se refiere el 
artículo anterior, se tramitarán ante los 
tribunales competentes. 
 
Será optativo para los trabajadores, sus 
causahabientes o beneficiarios, agotar 
el recurso de inconformidad o acudir 
directamente a la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje o a los 
tribunales competentes. 

concedido, una vez agotado, en su 
caso, el recurso a que se refiere el 
artículo anterior, se tramitarán ante los 
tribunales competentes. 
 
Será optativo para los trabajadores, sus 
causahabientes o beneficiarios, agotar 
el recurso de inconformidad o acudir 
directamente a los Tribunales 
federales en materia laboral o a los 
tribunales competentes  
 
 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO EN EL 

DICTAMEN 
Artículo 49. En los términos 
establecidos por la Ley Federal del 
Trabajo, cuando el asegurado sufra un 
riesgo de trabajo por falta inexcusable 
del patrón a juicio de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, las 
prestaciones en dinero que este 
capítulo establece a favor del trabajador 
asegurado, se aumentarán en el 
porcentaje que la propia Junta 
determine en laudo que quede firme. El 
patrón tendrá la obligación de pagar al 
Instituto el capital constitutivo sobre el 
incremento correspondiente. 
 
 
Artículo 193. Los beneficiarios del 
trabajador titular de una cuenta 
individual del seguro de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez serán los que 
establecen las fracciones III al IX del 
artículo 84, en relación con los artículos 
129 al 137 de esta Ley. 
 
En caso de fallecimiento del trabajador, 
si los beneficiarios legales ya no tienen 
derecho a pensión por el seguro de 

Artículo 49. En los términos 
establecidos por la Ley Federal del 
Trabajo, cuando el asegurado sufra un 
riesgo de trabajo por falta inexcusable 
del patrón a juicio de los Tribunales 
federales en materia laboral, las 
prestaciones en dinero que este 
capítulo establece a favor del trabajador 
asegurado, se aumentarán en el 
porcentaje que los propios Tribunales 
determinen en sus resoluciones. El 
patrón tendrá la obligación de pagar al 
Instituto el capital constitutivo sobre el 
incremento correspondiente.  
 
Artículo 193. Los beneficiarios del 
trabajador titular de una cuenta 
individual del seguro de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez serán los que 
establecen las fracciones III al IX del 
artículo 84, en relación con los artículos 
129 al 137 de esta Ley. 
 
En caso de fallecimiento del trabajador, 
si los beneficiarios legales ya no tienen 
derecho a pensión por el seguro de 
invalidez y vida, la Administradora de 
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invalidez y vida, la Administradora de 
Fondos para el Retiro respectiva les 
entregará el saldo de la cuenta 
individual en partes iguales, previa 
autorización del Instituto. 
 
El trabajador asegurado, deberá 
designar beneficiarios sustitutos de los 
indicados en el párrafo anterior, única y 
exclusivamente para el caso de que 
faltaren los beneficiarios legales. El 
trabajador podrá en cualquier tiempo 
cambiar esta última designación. Dicha 
designación deberá realizarla en la 
Administradora de Fondos para el 
Retiro que le opere su cuenta individual. 
 
A falta de los beneficiarios legales y 
sustitutos, dicha entrega se hará en el 
orden de prelación previsto en el 
artículo 501 de la Ley Federal del 
Trabajo. Cualquier conflicto deberá ser 
resuelto ante la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 
 
Artículo 290. Para los efectos de pago 
de los créditos a que se refiere el 
artículo 287 de esta Ley, se considera 
que hay sustitución de patrón cuando: 
 
I.  Exista entre el patrón sustituido y 
el patrón sustituto transmisión, por 
cualquier título, de los bienes 
esenciales afectos a la explotación, con 
ánimo de continuarla. El propósito de 
continuar la explotación se presumirá 
en todos los casos, y 
 
II.  En los casos en que los socios o 
accionistas del patrón sustituido sean, 
mayoritariamente, los mismos del 
patrón sustituto y se trate del mismo 
giro mercantil. 

Fondos para el Retiro respectiva les 
entregará el saldo de la cuenta 
individual en partes iguales, previa 
autorización del Instituto. 
 
El trabajador asegurado, deberá 
designar beneficiarios sustitutos de los 
indicados en el párrafo anterior, única y 
exclusivamente para el caso de que 
faltaren los beneficiarios legales. El 
trabajador podrá en cualquier tiempo 
cambiar esta última designación. Dicha 
designación deberá realizarla en la 
Administradora de Fondos para el 
Retiro que le opere su cuenta individual. 
 
A falta de beneficiarios, dicha entrega 
se hará en el orden de prelación 
previsto en el artículo 501 de la Ley 
Federal del Trabajo. Cualquier conflicto 
deberá ser resuelto ante los Tribunales 
federales en materia laboral.  
 
Artículo 290. Para los efectos de pago 
de los créditos a que se refiere el 
artículo 287 de esta Ley, se considera 
que hay sustitución de patrón cuando: 
 
I.  Exista entre el patrón sustituido y 
el patrón sustituto transmisión, por 
cualquier título, de los bienes 
esenciales afectos a la explotación, con 
ánimo de continuarla. El propósito de 
continuar la explotación se presumirá 
en todos los casos, y 
 
II.  En los casos en que los socios o 
accionistas del patrón sustituido sean, 
mayoritariamente, los mismos del 
patrón sustituto y se trate del mismo 
giro mercantil. 
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En caso de sustitución de patrón, el 
sustituido será solidariamente 
responsable con el nuevo de las 
obligaciones derivadas de esta Ley, 
nacidas antes de la fecha en que se 
avise al Instituto por escrito la 
sustitución, hasta por el término de seis 
meses, concluido el cual todas las 
responsabilidades serán atribuibles al 
nuevo patrón. 
 
El Instituto deberá, al recibir el aviso de 
sustitución, comunicar al patrón 
sustituto las obligaciones que adquiere 
conforme al párrafo anterior. 
Igualmente deberá, dentro del plazo de 
seis meses, notificar al nuevo patrón el 
estado de adeudo del sustituido. 
 
Cuando los trabajadores de una 
empresa reciban los bienes de ésta en 
pago de prestaciones de carácter 
contractual por laudo o resolución de la 
autoridad del trabajo y directamente se 
encarguen de su operación, no se 
considerará como sustitución patronal 
para los efectos de esta Ley. 
 
 
 
SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA 
 
Artículo 295. Las controversias entre 
los asegurados o sus beneficiarios y el 
Instituto sobre las prestaciones que 
esta Ley otorga, deberán tramitarse 
ante la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje, en tanto que las que se 
presenten entre el Instituto y los 
patrones y demás sujetos obligados, se 

En caso de sustitución de patrón, el 
sustituido será solidariamente 
responsable con el nuevo de las 
obligaciones derivadas de esta Ley, 
nacidas antes de la fecha en que se 
avise al Instituto por escrito la 
sustitución, hasta por el término de seis 
meses, concluido el cual todas las 
responsabilidades serán atribuibles al 
nuevo patrón. 
 
El Instituto deberá, al recibir el aviso de 
sustitución, comunicar al patrón 
sustituto las obligaciones que adquiere 
conforme al párrafo anterior. 
Igualmente deberá, dentro del plazo de 
seis meses, notificar al nuevo patrón el 
estado de adeudo del sustituido. 
 
Cuando los trabajadores de una 
empresa reciban los bienes de ésta en 
pago de prestaciones de carácter 
contractual por la resolución judicial, 
en términos de lo establecido por la 
Ley Federal del Trabajo, y 
directamente se encarguen de su 
operación, no se considerará como 
sustitución patronal para los efectos de 
esta Ley.  
 
SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA 
 
Artículo 295. Las controversias entre 
los asegurados o sus beneficiarios y el 
Instituto sobre las prestaciones que 
esta Ley  
otorga y las que se presenten entre el 
Instituto y los patrones y demás sujetos 
obligados, se tramitarán ante los 
Tribunales federales en materia 
laboral.  
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tramitarán ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Trabajo y 
Previsión Social y de Estudios Legislativos, Segunda, consideran que es de 
aprobarse en sus términos y somete a la consideración del Pleno de esta soberanía, 
el presente dictamen relativo a la minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley de la Defensoría 
Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia laboral, libertad 
sindical y negociación colectiva, para quedar como sigue: 

 

IV. DECRETO 
 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, LIBERTAD SINDICAL Y 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
 
ARTÍCULO PRIMERO. SE REFORMAN el párrafo primero y cuarto del artículo 3o.; el inciso a) de 
la fracción I del artículo 4o.; las fracciones III y VI del artículo 5o.; el segundo párrafo del artículo 22; 
la fracción III y V del artículo 28; el párrafo segundo del artículo 33; la fracción VI del artículo 42; los 
párrafos tercero y quinto del artículo 47; los párrafos primero, tercero y quinto del artículo 48; la 
fracción II y IV del artículo 49; el párrafo primero del artículo 57; el párrafo primero del artículo 75; el 
artículo 114; el párrafo segundo de la fracción IV del artículo 121; la fracción VI del artículo 127; la 
fracción XXVI del artículo 132; la fracción IV del artículo 133; el artículo 146; el artículo 152; el artículo 
153; los párrafos primero y segundo del artículo 153-K; el párrafo primero del artículo 153-Q; el 
artículo 153-L; el artículo 153-N; el artículo 153-X; el artículo 157; el párrafo segundo del artículo 
158; la fracción II del artículo 163; el artículo 164; el párrafo primero del artículo 176; el párrafo 
primero del artículo 207; el artículo 210; el párrafo primero del artículo 211; el artículo 245; la fracción 
II del artículo 273; el párrafo segundo del artículo 277; el párrafo primero del artículo 278; la fracción 
II del artículo 283; la denominación del capítulo XIII “Trabajadores del hogar”; el artículo 331; el 
párrafo primero del artículo 332; el artículo 333; el artículo 334; el artículo 336; las fracciones I y III 
del artículo 337; la fracción I del artículo 338; el párrafo primero del artículo 340; el artículo 342; las 
fracciones I y II del artículo 343-E; el artículo 353-O; el párrafo segundo del artículo 353-R; el párrafo 
primero del artículo 357; el párrafo primero del artículo 358; el artículo 364; el artículo 364 Bis; los 
párrafos primero y segundo, y las fracciones II y III del artículo 365; los párrafos primero y segundo 
del artículo 365 Bis; actuales párrafos primero y segundo del artículo 366, el artículo 368; los párrafos 
primero y segundo del artículo 369; las fracciones IX, X y XIII del artículo 371; los párrafos primero, 
actuales segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 373; el párrafo primero del artículo 374; el 
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párrafo segundo del artículo 376; la fracción II y el párrafo segundo del artículo 377; el primer párrafo 
del artículo 384; los párrafos primero y segundo del artículo 387; la fracción I y III del artículo 388; el 
artículo 389; el párrafo primero del artículo 390; el artículo 391 Bis; artículo 392; el artículo 395; el 
párrafo primero del artículo 399; el párrafo segundo del artículo 399 Bis; la fracción I del artículo 401; 
artículo 407; artículo 408; artículo 409; el primer párrafo del artículo 411; la fracción III del artículo 
412; artículo 414; las fracciones I, III, IV, V y VI inciso b) del artículo 415; el artículo 418; las fracciones 
II y IV del artículo 419; el párrafo segundo del artículo 419 Bis; el párrafo primero del artículo 421; 
las fracciones II y IV del artículo 424; el artículo 424 Bis; el párrafo primero del artículo 426; las 
fracciones I, II, III, y IV del artículo 429; el artículo 430; el artículo 431; el párrafo primero del artículo 
432; las fracciones I, II y III del artículo 435; el artículo 439; el párrafo primero del artículo 448; el 
artículo 449; las fracciones II y III del artículo 451; la fracción III del artículo 459; la fracción IV del 
artículo 469; el artículo 476; el párrafo segundo del artículo 483; el primer párrafo del artículo 490; el 
artículo 493; el primer párrafo y las fracciones I, II, III y IV del artículo 501; el artículo 503; el párrafo primero de la 
fracción V del artículo 504; el artículo 505; el párrafo segundo del artículo 512-B; el párrafo primero del 
artículo 512-C; el párrafo primero del artículo 513; el párrafo segundo del artículo 514; la fracción III 
y el párrafo segundo del artículo 519; la fracción I del artículo 521; las fracciones X y XI del artículo 
523; el artículo 525 Bis; el párrafo segundo del artículo 527; el artículo 531; los párrafos primero, 
segundo, tercero y cuarto del artículo 539-B; la fracción III del artículo 549; la denominación del 
Capítulo XII para quedar como “De la Competencia de los Tribunales”; el primer párrafo del artículo 
604; el primer párrafo del artículo 605; el párrafo primero del artículo 610; la denominación del 
Capítulo I del Título XIII para quedar como “De los procedimientos de designación de representantes 
de los trabajadores y de los patrones”; el artículo 648; el artículo 650; el párrafo primero del artículo 
658; las fracciones I, V y IX del artículo 660; el artículo 661; el artículo 662; el artículo 666; el artículo 
667; el artículo 668; las fracciones I y II del artículo 669; el artículo 670; el artículo 677; el artículo 
680; el párrafo primero y el actual segundo del artículo 685; el párrafo segundo del artículo 686; el 
artículo 688; el artículo 690; el párrafo primero del artículo 691; la fracción I del artículo 692; el artículo 
693; el artículo 694; el párrafo segundo del artículo 697; el artículo 698; el artículo 699; los incisos 
a), b) y c) de la fracción II y las fracciones III, IV, V y VI del artículo 700; el artículo 701; el párrafo 
segundo del artículo 703; el artículo 704; el artículo 706; el párrafo primero del artículo 709; la 
denominación del Capítulo V, “De la Actuación de los Tribunales” del Título Catorce; los párrafos 
primero y segundo del artículo 712; el artículo 714; el artículo 715; el artículo 717; el artículo 718; el 
artículo 719; el artículo 720; el artículo 721; el párrafo primero del artículo 722; el artículo 723; el 
artículo 724; el artículo 725; el artículo 726; el artículo 727; el artículo 728; las fracciones II y III del 
artículo 729; el artículo 730; el primer párrafo y la fracción I del artículo 731; el artículo 734; el artículo 
737; los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 739; las fracciones II, III, VI, VIII y XII del 
artículo 742; las fracciones III, V y VI, y el párrafo segundo del artículo 743; el artículo 744; el artículo 
745; los párrafos primero y segundo del artículo 746; la fracción II del artículo 747; el artículo 749; el 
artículo 753; el artículo 757; el artículo 758; el artículo 759; el primer párrafo del artículo 760; el primer 
párrafo del artículo 766; la fracción II del artículo 769; el segundo párrafo del artículo 770; el primer 
párrafo del artículo 771; el artículo 772; el artículo 773; el artículo 774; el artículo 778; el artículo 779; 
el artículo 782; el artículo 783; el primer párrafo y fracción VI del artículo 784; el primer párrafo del 
artículo 785; el primer párrafo del artículo 786; el artículo 787; el artículo 788; el artículo 789; las 
fracciones I, II, III, VI y VII del artículo 790; el primer párrafo del artículo 791; el artículo 793; el artículo 
795; el artículo 798; el segundo párrafo del artículo 800; el artículo 801; el artículo 803; el segundo 
párrafo del artículo 807; el artículo 809; las fracciones I, II, III y IV del artículo 813; el artículo 814; las 
fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII y XI del artículo 815; el artículo 816; el artículo 817; el artículo 818; 
el artículo 819; el artículo 821; el artículo 822; el artículo 823; el artículo 824; las fracciones II, III y IV 
del artículo 825; el artículo 826; el artículo 826 Bis; el actual párrafo primero del artículo 827; el 
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artículo 828; las fracciones I y II del artículo 829; el artículo 830; el artículo 831; el artículo 835; el 
artículo 836; el artículo 836-A; las fracciones I, IV, V y segundo párrafo del artículo 836-D; la fracción 
III del artículo 837; el artículo 838; el artículo 839; el primer párrafo y la fracción I del artículo 840; el 
artículo 841; el artículo 842; el artículo 843; el artículo 844; el primer párrafo del artículo 847; el 
artículo 848; el primer párrafo y la fracción I del artículo 857; el artículo 858; el artículo 860; las 
fracciones II y IV del artículo 861; el artículo 862; el segundo párrafo del artículo 863; la denominación 
del Capítulo XVII del Título Quince, para quedar como “Del procedimiento ordinario”; el artículo 870; 
el artículo 871; el artículo 872; los actuales párrafos primero y segundo del artículo 873; el artículo 
874; el artículo 892; el artículo 893; el artículo 894; el párrafo primero del artículo 895; el artículo 896; 
el artículo 897; el párrafo segundo del artículo 899-A; los párrafos primero, segundo, sexto, séptimo, 
octavo, noveno, décimo, décimo primero, décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto, décimo 
quinto y décimo sexto del artículo 899-E; los párrafos primero y tercero del artículo 899-F; el artículo 
899-G; el artículo 901; el párrafo primero del artículo 902; el artículo 905; las fracciones III, IV, VI y 
VII del artículo 906; el párrafo primero del artículo 907; el párrafo primero del artículo 909; el artículo 
912; el artículo 913; el párrafo primero y la fracción III del artículo 916; el artículo 919; la fracción II 
del artículo 920; el párrafo primero del artículo 921; el artículo 922; el artículo 923; el artículo 926; 
las fracciones I y III del artículo 927; las fracciones III, IV y V y, el párrafo segundo del artículo 928; 
el artículo 929; las fracciones  I, II, III, IV y V del artículo 930; la fracción V del artículo 931; el párrafo  
primero del artículo 932; el artículo 934; el artículo 935; el artículo 936; el artículo 937; las fracciones 
I, II, III y IV del artículo 938; el párrafo primero del artículo 939; el artículo 940; el artículo 941; el 
artículo 942; el artículo 943; el artículo 944; los párrafos primero y actual segundo del artículo 945; 
el artículo 946; el párrafo primero del artículo 947; el artículo 948; el artículo 949; el artículo 950; el 
artículo 955; el artículo 956; el artículo 957; el artículo 958; el artículo 962; las fracciones I, V, VI y 
VII del artículo 963; las fracciones II y III del artículo 964; el párrafo segundo del artículo 965; las 
fracciones II y III del artículo 966; el párrafo segundo del artículo 967; las fracciones I y III del apartado 
A, las fracciones I y III del apartado B y el párrafo segundo del artículo 968; la fracción I del artículo 
969; el artículo 970; las fracciones I, II, III, IV y VI del artículo 971; el artículo 972; el artículo 974; los 
incisos a) y c) de la fracción II del artículo 975; el párrafo primero y las fracciones I, II y V del artículo 
977; el artículo 978; el párrafo primero del artículo 979; las fracciones I, II y III del artículo 980; el 
párrafo primero del artículo 981; el artículo 982; el artículo 983; el artículo 984; el párrafo primero del 
artículo 985; el artículo 986; los párrafos primero y tercero del artículo 987; el artículo 988; el artículo 
989; el artículo 990; el artículo 991; los párrafos primero y segundo del artículo 992; el artículo 993; 
las fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII del artículo 994; el artículo 995; el artículo 995 Bis; las fracciones 
I y II del artículo 996; el artículo 997; el artículo 998; el artículo 999; el artículo 1000; el artículo 1001; 
el artículo 1002; el artículo 1003; el artículo 1004; el artículo 1004-A; el artículo 1004-B; el artículo 
1004-C; el párrafo primero del artículo 1005; el artículo 1006 y el artículo 1008; SE ADICIONAN el 
artículo 3o. Ter; las fracciones XIV y XV del artículo 5o.; la fracción X del artículo 25; el párrafo tercero 
del artículo 33; el párrafo séptimo del artículo 48; el artículo 48 Bis; los párrafos segundo y tercero 
del artículo 49; los párrafos tercero y cuarto del artículo 101; el párrafo segundo a la fracción V del 
artículo 110; las fracciones XXX, XXXI, XXXII y XXXIII del artículo 132; las fracciones XVII y XVIII 
del artículo 133; las fracciones XII, XIII, XIV y XV, y un párrafo tercero del artículo 153-K; el párrafo 
segundo del artículo 183; el artículo 245 Bis; el artículo 279 Quáter; el artículo 280 Bis; la fracción 
XIV del artículo 283; la fracción IV del artículo 337; la fracción III y el segundo párrafo del artículo 
343-E; los párrafos segundo y tercero, y se recorre el párrafo segundo al párrafo cuarto del artículo 
357, del artículo 357 Bis; las fracciones I, II, III y IV del artículo 358; el párrafo segundo del artículo 
360; el párrafo segundo del artículo 364; los párrafos segundo y tercero del artículo 364 Bis; la 
fracción VIII y los párrafos cuarto y sexto, y se recorre el párrafo cuarto al párrafo quinto, del artículo 
365 Bis; el párrafo segundo, y se recorren los párrafos segundo y tercero, para quedar como párrafos 
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tercero y cuarto, del artículo 366; la fracción III del artículo 369; las fracciones IX Bis, IX Ter y XIV 
Bis del artículo 371; el artículo 371 Bis; los párrafos segundo y tercero, recorriéndose la numeración 
de los anteriores párrafos del segundo al cuarto para quedar como cuarto, quinto, sexto, y séptimo, 
el párrafo octavo, recorriéndose el último párrafo para quedar como número nueve del artículo 373; 
las fracciones IV y V el artículo 374; las fracciones III, IV, V, VI, VII y VIII y el segundo párrafo del 
artículo 378; el artículo 386 Bis; el párrafo tercero del artículo 387; el párrafo segundo del artículo 
388; el párrafo tercero con los incisos a), b), c) y d) y el párrafo cuarto del artículo 390; el artículo 390 
Bis; el artículo 390 Ter; el párrafo segundo, tercero y cuarto del artículo 391, el artículo 399 Ter; el 
artículo 400 Bis; el segundo y tercero párrafo del artículo 416; la fracción V del artículo 419; el párrafo 
tercero y cuarto del artículo 518; la fracción III del artículo 521; las fracciones II Bis y II Ter del artículo 
523; el párrafo tercero del artículo 527; las fracciones IV y V del artículo 530; las fracciones V Bis y 
VI Ter del artículo 541; el capítulo IX Bis denominado “Del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral”; que comprende el artículo 590-A; el artículo 590-B; el artículo 590-C; el artículo 590-D; el 
capítulo IX Ter denominado “De los Centros de Conciliación de las entidades federativas y de la 
Ciudad de México”; que comprende el artículo 590-E; el artículo 590-F; el párrafo segundo del 
artículo 604; el Título Trece Bis; el Capítulo I, denominado “Del procedimiento de conciliación 
prejudicial”; el artículo 684-A; el artículo 684-B; el artículo 684-C; el artículo 684-D; el artículo 684-E; 
el Capítulo II denominado “De los conciliadores”; el artículo 684-F; el artículo 684-G; el artículo 684-
H; el artículo 684-I; el artículo 684-J; el Capítulo III denominado “Del procedimiento para la selección 
de conciliadores”; el artículo 684-K; el artículo 684-L; el artículo 684-M; el artículo 684-N; el artículo 
684-O; el artículo 684-P; el artículo 684-Q; el artículo 684-R; el artículo 684-S; el artículo 684-T; el 
artículo 684-U; el párrafo segundo, y se recorre el párrafo segundo al párrafo tercero, del artículo 
685; el artículo 685 Bis; el artículo 685 Ter; los párrafos tercero y cuarto del artículo 690; el artículo 
705 Bis; el artículo 706 Bis; el artículo 707 Bis; el artículo 707 Ter; el artículo 709 A; el artículo 709-
B; el artículo 709-C; el artículo 709-D; el artículo 709-E; el artículo 709-F; el artículo 709-G; el artículo 
709-H; el artículo 709-I; el artículo 709-J; los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 712; el 
artículo 712 Bis; el artículo 712 Ter; los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, 
octavo, noveno, décimo, décimo primero y décimo segundo del artículo 720; los párrafos segundo y 
tercero del artículo 721; el párrafo segundo del artículo 726; los párrafos cuarto, quinto y séptimo, 
recorriendo el párrafo cuarto al sexto, del artículo 739; el artículo 739 Bis; el artículo 739 Ter; la 
fracción XIII del artículo 742; el artículo 742 Bis; el artículo 742 Ter; los párrafos tercero y cuarto del 
artículo 743; el tercer párrafo del artículo 744; el artículo 744 Bis; el artículo 745 Bis; el artículo 745 
Ter; las fracciones III y IV y el segundo párrafo del artículo 747; el segundo párrafo del artículo 753; 
los párrafos tercero y cuarto, se recorre el párrafo tercero al párrafo quinto del artículo 763; el artículo 
763 Bis; las fracciones IX y X del artículo 776; el segundo párrafo del artículo 778; el segundo párrafo 
del artículo 782; el segundo párrafo del artículo 783; los párrafos segundo y tercero de la fracción VI 
del artículo 784; los párrafos segundo y tercero, y se recorre el segundo párrafo al cuarto del artículo 
785; los párrafos segundo y tercero con cuatro incisos del artículo 787; el segundo párrafo del artículo 
788; el artículo 790 Bis; los párrafos segundo y tercero de la fracción III y el primer párrafo, y se 
recorre el primer párrafo al segundo, del artículo 813; los párrafos segundo, tercero y cuarto de la 
fracción V, las fracciones XII y XIII y el segundo párrafo del artículo 815; el segundo párrafo del 
artículo 824; el artículo 824 Bis; el segundo párrafo del artículo 827; tres incisos a la fracción I, y dos 
incisos a la fracción II del artículo 829; el inciso q) del artículo 836-B; el tercer párrafo de la fracción 
I del artículo 836-D; las fracciones III y IV del artículo 857; los párrafos segundo, tercero y cuarto del 
artículo 858; el segundo párrafo del artículo 870; el artículo 870 Bis; los párrafos segundo con seis 
incisos y tercero del artículo 871; los apartados A con siete fracciones y el apartado B con tres 
fracciones del artículo 872; los párrafos segundo, cuarto, quinto y sexto, y se recorre el párrafo 
segundo para quedar como párrafo tercero, del artículo 873; el artículo 873-A; el artículo 873-B; el 
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artículo 873-C; el artículo 873-D; el artículo 873-E; el artículo 873-F; el artículo 873-G; el artículo 873-
H; el artículo 873-I; el artículo 873-J; el artículo 873-K; los párrafos segundo, tercero y cuarto del 893; 
los párrafos segundo y tercero del 894; el párrafo segundo del artículo 895; el artículo 897-A; el 
artículo 897-B; el artículo 897-C; el artículo 897-D; el artículo 897-E; el artículo 897-F; el artículo 897-
G; los párrafos décimo tercero y décimo quinto del artículo 899-E; los párrafos segundo, tercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo del artículo 905; las fracciones IV, V y VI del artículo 920; el 
párrafo tercero del artículo 921; el artículo 921 Bis; la fracción V del artículo 927; las fracciones VI, 
VII, VIII, IX, X, XI y XII del artículo 931; el párrafo segundo del artículo 939; los párrafos segundo y 
tercero, recorriendo el párrafo segundo al cuarto, del artículo 945; el párrafo segundo del artículo 
949; las fracciones IV y V del artículo 964; el artículo 966 Bis; el artículo 966 Ter; el artículo 991 Bis; 
la fracción VIII del artículo 994 y el párrafo segundo y tercero del artículo 1005; SE DEROGAN el 
artículo 353-S; el artículo 353-T; el artículo 367;las fracciones I y II del artículo 421; la fracción XII del 
artículo 523; el artículo 530 Bis; la fracción V del artículo 541; los párrafos segundo, tercero y cuarto 
del artículo 605; el artículo 605 Bis; el artículo 606; el artículo 607; el artículo 608; el artículo 609; las 
fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 610; el artículo 611; el artículo 612; el artículo 613; el artículo 
614; el artículo 615; el artículo 616; el artículo 617; el artículo 618; el artículo 619; el artículo 620; el 
artículo 621; el artículo 622; el artículo 623; el artículo 624; el artículo 625; el artículo 626; el artículo 
627; ; el artículo 627-A; ; el artículo 627-B; ; el artículo 627-C; el artículo 628; el artículo 629; el 
artículo 630; el artículo 631; el artículo 632; el artículo 633; el artículo 634; el artículo 635; el artículo 
636; el artículo 637; el artículo 638; el artículo 639; el artículo 640; el artículo 641; el artículo 642; el 
artículo 643; el artículo 644; el artículo 645; el artículo 646; el artículo 647; el artículo 649; el artículo 
651; el artículo 656; el artículo 659; el artículo 663; el artículo 664; el artículo 665; el artículo 671; el 
artículo 672; el artículo 673; el artículo 674; el artículo 675; el artículo 705; el artículo 707; el artículo 
708; las fracciones I, II, III y IV del artículo 709; el artículo 710; la fracción IV del artículo 743; las 
fracciones IV y V del artículo 790; el segundo párrafo del artículo 791; las fracciones IX y X del artículo 
815; las fracciones I y V del artículo 825; las fracciones III y IV del artículo 829; el artículo 845; el 
artículo 846; el segundo párrafo del artículo 847; el artículo 849; el artículo 850; el artículo 851; el 
artículo 852; el artículo 853; el artículo 854; el artículo 855; el artículo 856; el artículo 864; el artículo 
875; el artículo 876; el artículo 878; el artículo 879; el artículo 880; el artículo 881; el artículo 883; el 
artículo 884; el artículo 885; el artículo 886; el artículo 887; el artículo 888; el artículo 889; el artículo 
890; el artículo 891; las fracciones I, II, III y IV del artículo 895; el artículo 898; el artículo 899; el 
párrafo tercero del artículo 899-A; los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 899-E, 
recorriéndose la numeración de los párrafos subsecuentes; la fracción VIII del artículo 906; el artículo 
908; el artículo 915; el artículo 917; el artículo 918; la fracción I del artículo 928; la fracción VI del 
artículo 930 y la fracción I del artículo 931, de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

 
 
Artículo 3o.- El trabajo es un derecho y un deber social. No es artículo de comercio, y exige respeto 
para las libertades y dignidad de quien lo presta, así como el reconocimiento a las diferencias 
entre hombres y mujeres para obtener su igualdad ante la ley. Debe efectuarse en condiciones 
que aseguren la vida digna y la salud para las y los trabajadores y sus familiares 
dependientes. 
 
… 
 
… 
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Es de interés social garantizar un ambiente laboral libre de discriminación y de violencia, 
promover y vigilar la capacitación, el adiestramiento, la formación para y en el trabajo, la certificación 
de competencias laborales, la productividad y la calidad en el trabajo, la sustentabilidad ambiental, 
así como los beneficios que éstas deban generar tanto a los trabajadores como a los patrones. 
 

Artículo 3o. Ter.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 

I. Autoridad Conciliadora: El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral o los 
Centros de Conciliación de las entidades federativas, según corresponda; 
 
II. Autoridad Registral: El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 
 
III. Centros de Conciliación: Los Centros de conciliación de las entidades federativas o el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, según corresponda; 
 
IV. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
V. Día: Se hace referencia a día hábil, salvo que expresamente se mencione que se trata 
de días naturales;  
 
VI. Tribunal: El juez laboral, y 
 
VII. Correr traslado: poner a disposición de alguna de las partes algún documento o 
documentos en el local del Tribunal, salvo los casos previstos en esta Ley. 

 

Artículo 4o.- ... 
 

I. Se atacan los derechos de tercero en los casos previstos en las leyes y en los siguientes: 
 

a) Cuando se trate de sustituir o se sustituya definitivamente a un trabajador que reclame la 
reinstalación en su empleo sin haberse resuelto el caso por el Tribunal. 
 
b) ... 

 
II. ... 
 

Artículo 5o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público por lo que no producirá efecto 
legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que 
establezca: 

 
I. y II. … 
 
III. Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo, a juicio del 

Tribunal; 
 

IV. y V. … 
 
VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio del Tribunal; 

 
VII. a XIII. … 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

811 
 

 
XIV. Encubrir una relación laboral con actos jurídicos simulados para evitar el 

cumplimiento de obligaciones laborales y/o de seguridad social, y  
 
XV. Registrar a un trabajador con un salario menor al que realmente recibe. 

 

Artículo 22.- Los mayores de quince años pueden prestar libremente sus servicios con las 
limitaciones establecidas en esta Ley. 

 
Los mayores de quince y menores de dieciséis necesitan autorización de sus padres o tutores y a 
falta de ellos, del sindicato a que pertenezcan, del Tribunal, del Inspector del Trabajo o de la 
Autoridad Política. 
 
… 
 
Artículo 25.- … 
 

I. a IX. … 
 
X. La designación de beneficiarios a los que refiere el artículo 501 de esta ley, para el pago 
de los salarios y prestaciones devengadas y no cobradas a la muerte de los trabajadores 
o las que se generen por su fallecimiento o desaparición derivada de un acto delincuencial. 

 
Artículo 28.- En la prestación de los servicios de trabajadores mexicanos fuera de la República, 
contratados en territorio nacional y cuyo contrato de trabajo se rija por esta Ley, se observará lo 
siguiente: 

 
I. y II. … 

 
III. El contrato de trabajo será sometido a la aprobación del Centro Federal de Conciliación y 

Registro Laboral, el cual, después de comprobar que éste cumple con las disposiciones a 
que se refieren las fracciones I y II de este artículo lo aprobará. 

 
 En caso de que el patrón no cuente con un establecimiento permanente y domicilio fiscal o 
de representación comercial en territorio nacional, el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral fijará el monto de una fianza o depósito para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas. El patrón deberá comprobar ante dicho Centro el otorgamiento 
de la fianza o la constitución del depósito; 

 
IV. … 

 
V. Una vez que el patrón comprueba ante el Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral que ha cumplido las obligaciones contraídas, se ordenará la cancelación de la fianza 
o la devolución del depósito que esta hubiere determinado. 

 
Artículo 33.- Es nula la renuncia que los trabajadores hagan de los salarios devengados, de las 
indemnizaciones y demás prestaciones que deriven de los servicios prestados, cualquiera que sea 
la forma o denominación que se le dé. 
 
Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse por escrito y contener una relación 
circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos en él. Será ratificado 
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ante los Centros de Conciliación o al Tribunal según corresponda, que lo aprobará siempre que 
no contenga renuncia de los derechos de los trabajadores. 
 
Cuando el convenio sea celebrado sin la intervención de las autoridades, será susceptible de 
ser reclamada la nulidad ante el Tribunal, solamente de aquello que contenga renuncia de los 
derechos de los trabajadores, conservando su validez el resto de las cláusulas convenidas. 
 
Artículo 42.- … 
 

I. a V. … 
 
VI. La designación de los trabajadores como representantes ante los organismos estatales, 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, Comisión Nacional para la Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades de las Empresas y otros semejantes; 

 
VII. y VIII. … 

 
Artículo 47.- … 
 

I. a XV. … 
 
… 
 
El aviso deberá entregarse personalmente al trabajador en el momento mismo del despido o bien, 
comunicarlo al Tribunal competente, dentro de los cinco días hábiles siguientes, en cuyo caso 
deberá proporcionar el último domicilio que tenga registrado del trabajador a fin de que la autoridad 
se lo notifique en forma personal. 
 
… 
 
La falta de aviso al trabajador personalmente o por conducto del Tribunal, por sí sola presumirá la 
separación no justificada, salvo prueba en contrario que acredite que el despido fue justificado. 
 
Artículo 48.- El trabajador podrá solicitar ante la Autoridad Conciliadora, o ante el Tribunal si no 
existe arreglo conciliatorio, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le 
indemnice con el importe de tres meses de salario, a razón del que corresponda a la fecha en que 
se realice el pago, observando previamente las disposiciones relativas al procedimiento de 
conciliación previsto en el artículo 684-A y subsiguientes. 
 
… 
 
Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido el procedimiento o no se ha 
dado cumplimiento a la sentencia, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen 
sobre el importe de quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al 
momento del pago. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo de 
indemnizaciones o prestaciones. 
 
… 
 
Los abogados, litigantes o representantes que promuevan acciones, excepciones, incidentes, 
diligencias, ofrecimiento de pruebas, recursos y, en general toda actuación en forma notoriamente 
improcedente, con la finalidad de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución de 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

813 
 

un juicio laboral, se le impondrá una multa de 100 a 1000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización. 
 
… 
 
A los servidores públicos del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral cuando 
retrasen, obstruyan o influyan en el procedimiento de registros sindicales y de contratos 
colectivos y de reglamentos interiores de trabajo a favor o en contra de una de las partes, así 
como en el otorgamiento de la constancia de representatividad sin causa justificada se les 
impondrá una multa de 100 a 1000 veces la Unidad de Medida y Actualización. Por lo que se 
refiere a los servidores públicos de los Centros de Conciliación locales se le sancionará en 
los mismos términos, cuando en el desempeño de su función conciliatoria incurran en estas 
conductas.  
 
Artículo 48 Bis.- Para efectos del artículo 48 de esta Ley, de manera enunciativa se 
considerarán actuaciones notoriamente improcedentes las siguientes: 
 

I. Tratándose de las partes, abogados, litigantes, representantes o testigos: 
 

a) Ofrecer algún beneficio personal, dádiva o soborno a funcionarios del Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral, Centros de Conciliación Locales o Tribunales; así 
como a terceros de un procedimiento laboral; 

b) Alterar un documento firmado por el trabajador con un fin distinto para incorporar 
la renuncia; 

 
c) Exigir la firma de papeles en blanco en la contratación o en cualquier momento de la 

relación laboral; 
 
d) Presentación de hechos notoriamente falsos en el juicio laboral, por cualquiera de 

las partes o sus representantes, sobre el salario, la jornada de trabajo o la antigüedad 
de la relación de trabajo; 

e) Negar el acceso a un establecimiento o centro de trabajo al actuario o notificador de 
la autoridad laboral, cuando éste solicite realizar una notificación o diligencia. 
Asimismo, negarse a recibir los documentos relativos a la notificación ordenada por 
la autoridad laboral cuando se trate del domicilio de la razón social o de la persona 
física o moral buscada. También se considera conducta infractora simular con 
cédulas fiscales o documentación oficial de otras razones sociales, aun cuando 
tengan el mismo domicilio, con objeto de evadir la citación al procedimiento de 
conciliación prejudicial, el emplazamiento a juicio o el desahogo de una prueba, y  

f) Demandar la titularidad de un contrato colectivo de trabajo sin tener trabajadores 
afiliados al sindicato que labore en el centro de trabajo de cuyo contrato se reclame. 

 
II. Tratándose de servidores públicos se considerarán actuaciones notoriamente 
improcedentes: 

 
a) Levantar razón de una notificación haciendo constar que se constituyó en el 

domicilio que se le ordenó realizar la notificación, sin haberse constituido en el 
mismo; 
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b) Levantar razón de una notificación o cédula de emplazamiento sin que éstas se 
hayan realizado; 

 
c) Omitir efectuar una notificación dentro del plazo establecido por la Ley u ordenado 

por la autoridad laboral; 
 
d) Dilatar de manera deliberada la notificación de una audiencia de conciliación, el 

emplazamiento de un juicio laboral o cualquier notificación personal del 
procedimiento laboral, para beneficiar a alguna de las partes del procedimiento o 
para recibir un beneficio de alguna de las partes; 

e) Recibir una dádiva de alguna de las partes o tercero interesado; 
 
f) Retrasar deliberadamente la ejecución de sentencias y convenios que sean cosa 

juzgada; 
 
g) Admitir pruebas no relacionadas con la litis que dilaten el procedimiento; 
 
h) Retrasar un acuerdo o resolución más de ocho días de los plazos establecidos en 

la ley; 
 
i) Ocultar expedientes con el fin de retrasar el juicio o impedir la celebración de una 

audiencia o diligencia;  
 
j) Retrasar y obstruir la entrega de la constancia de representatividad sin causa 

justificada, y 
 
k) Negarse a recibir injustificadamente el trabajador de un organismo público o 

paraestatal una notificación de un Centro de Conciliación o un Tribunal, o bien 
obstaculizar su realización, en cuyo caso deberá darse vista al Órgano de Control 
Interno correspondiente, independientemente de las sanciones que se establecen 
en la presente Ley. 

 

Se considera grave la conducta si la dilación es producto de omisiones o conductas 
irregulares de los servidores públicos; en estos casos, además de las sanciones que sean 
aplicables conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se les impondrá 
a quienes resulten responsables una multa de 100 a 1000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización, y se deberá dar vista al Ministerio Público por la posible comisión de delitos 
contra la administración de justicia. 
 
Artículo 49.- … 
 

I.  … 

II. Si comprueba ante el Tribunal que el trabajador, por razón del trabajo que desempeña o 
por las características de sus labores, está en contacto directo y permanente con él y el 
Tribunal estima, tomando en consideración las circunstancias del caso, que no es posible 
el desarrollo normal de la relación de trabajo; 

III. … 
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IV. En los casos de trabajadores del hogar, y 

V. … 

Para ejercer este derecho el patrón podrá acudir al Tribunal en la vía paraprocesal 
contemplada en el artículo 982 de esta Ley para depositar la indemnización a que se refiere el 
artículo 50 de esta Ley. Para tal efecto el patrón aportará al Tribunal la información relacionada 
con el nombre y domicilio del trabajador, para que se le notifique dicho paraprocesal, 
debiendo manifestar bajo protesta de decir verdad que en el caso se actualiza alguna de las 
hipótesis contempladas en el presente artículo. Con el escrito de cuenta y desglose del monto 
de la indemnización el Tribunal correrá traslado al trabajador para su conocimiento. 

Si el trabajador no está de acuerdo con la procedencia o los términos de la indemnización, el 
trabajador tendrá a salvo sus derechos para demandar por la vía jurisdiccional la acción que 
corresponda; en caso de que en el juicio se resuelva que el trabajador no se encuentra en 
ninguna de las hipótesis de este artículo, el depósito de la indemnización no surtirá efecto 
alguno y el Tribunal dispondrá del dinero depositado para ejecutar su sentencia. Si en dicho 
juicio el Tribunal resuelve que se actualiza alguna de las hipótesis contempladas en este 
artículo, pero el monto depositado es insuficiente para pagar la indemnización, el Tribunal 
condenará al patrón a pagar las diferencias e intereses correspondientes. 
Artículo 57.- El trabajador podrá solicitar al Tribunal la modificación de las condiciones de trabajo, 
cuando el salario no sea remunerador o sea excesiva la jornada de trabajo o concurran 
circunstancias económicas que la justifiquen. 
… 
 
Artículo 75.- En los casos del artículo anterior los trabajadores y los patrones determinarán el 
número de trabajadores que deban prestar sus servicios. Si no se llega a un convenio, resolverá el 
Tribunal. 
 
… 
 
Artículo 101.- … 
 
… 
En todos los casos, el trabajador deberá tener acceso a la información detallada de los 
conceptos y deducciones de pago. Los recibos de pago deberán entregarse al trabajador en 
forma impresa o por cualquier otro medio, sin perjuicio de que el patrón lo deba entregar en 
documento impreso cuando el trabajador así lo requiera.  
 
Los recibos impresos deberán contener firma autógrafa del trabajador para su validez; los 
recibos de pago contenidos en comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) pueden 
sustituir a los recibos impresos; el contenido de un CFDI hará prueba si se verifica en el portal 
de Internet del Servicio de Administración Tributaria, en caso de ser validado se estará a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 836-D de esta Ley. 
 
Artículo 110.- Los descuentos en los salarios de los trabajadores, están prohibidos salvo en los 
casos y con los requisitos siguientes: 
 
I. a V. … 
 
VI. Pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas en los estatutos de los sindicatos. 
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El trabajador podrá manifestar por escrito su voluntad de que no se le aplique la cuota 
sindical, en cuyo caso el patrón no podrá descontarla; 
 
VII. … 
 
Artículo 114.- Los trabajadores no necesitan entrar a concurso, quiebra, suspensión de pagos o 
sucesión. El Tribunal procederá al embargo y remate de los bienes necesarios para el pago de los 
salarios e indemnizaciones. 
 
Artículo 121.- … 
 

I. a III. … 
 
IV. … 
 
Lo anterior, a excepción de que el patrón hubiese obtenido del Tribunal, la suspensión del 
reparto adicional de utilidades. 

 
Artículo 127.- El derecho de los trabajadores a participar en el reparto de utilidades se ajustará a 
las normas siguientes: 
 

I. a V. … 
 
VI. Los trabajadores del hogar no participarán en el reparto de utilidades, y  
VII. … 

 
Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 
 

I. a XXV. … 
 
XXVI. Hacer las deducciones previstas en las fracciones IV del artículo 97 y VII del artículo 110, 
enterar los descuentos en orden de prelación, primero al Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores y posterior a las otras instituciones. Esta obligación no 
convierte al patrón en deudor solidario del crédito que se haya concedido al trabajador; 
 
XXVII. a XXIX. … 
 
XXX. Entregar a sus trabajadores de manera gratuita un ejemplar impreso del contrato 
colectivo de trabajo inicial o de su revisión dentro de los quince días siguientes a que 
dicho contrato sea depositado ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 
esta obligación se podrá acreditar con la firma de recibido del trabajador; 
 
XXXI. Implementar, en acuerdo con los trabajadores, un protocolo para prevenir la 
discriminación por razones de género y atención de casos de violencia y acoso u 
hostigamiento sexual, así como erradicar el trabajo forzoso e infantil; 
 
XXXII. Fijar y difundir en los lugares de mayor afluencia del centro de trabajo el texto fiel 
de la convocatoria y demás documentos que le solicite el Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral para el desarrollo del procedimiento de consulta a que hacen 
referencia los artículos 390 Bis y 390 Ter, y 
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XXXIII. Fijar en los lugares de mayor afluencia del centro de trabajo la convocatoria que 
le solicite el sindicato cuando se consulte a los trabajadores el contenido del contrato 
colectivo de trabajo inicial o el convenio de revisión, en términos de los artículos 390 Ter 
y 400 Bis. 
 

Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o a sus representantes: 
 
I. a III. … 
 
IV. Obligar a los trabajadores por coacción o por cualquier otro medio, a afiliarse o retirarse del 
sindicato o agrupación a que pertenezcan, o a que voten por determinada candidatura, así 
como cualquier acto u omisión que atente contra su derecho a decidir quién debe 
representarlos en la negociación colectiva; 

 
V. a XVI. …  
 
XVII. Realizar cualquier acto tendiente a ejercer control sobre el sindicato al que 
pertenezcan sus trabajadores, y 
 
XVIII. Las demás que establezca esta Ley. 

Artículo 146.- Los patrones no estarán obligados a pagar las aportaciones a que se refiere el Artículo 
136 de esta ley por lo que toca a los trabajadores del hogar. 
Artículo 152.- Los trabajadores tendrán derecho a ejercitar ante el Tribunal las acciones 
individuales y colectivas que deriven del incumplimiento de las obligaciones impuestas en este 
capítulo. 
 
Artículo 153.- Las empresas tendrán derecho a ejercitar ante el Tribunal, las acciones que les 
correspondan en contra de los trabajadores por incumplimiento de las obligaciones que les impone 
este capítulo. 
 
Artículo 153-K.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social en conjunto con la Secretaría de 
Economía, convocarán a los patrones, sindicatos, trabajadores e instituciones académicas para que 
constituyan el Comité Nacional de Concertación y Productividad, que tendrán el carácter de órgano 
consultivo y auxiliar del Ejecutivo Federal y de la planta productiva. 
 
El Comité Nacional de Concertación y Productividad se reunirá por lo menos cada dos meses y 
tendrá las facultades que enseguida se enumeran: 
 

I. a XI. … 
 

XII. Emitir opinión respecto del desempeño en los procedimientos de conciliación y 
proponer metodologías que impulsen su eficacia y reduzcan la conflictividad laboral, con 
el fin de contribuir al fortalecimiento de los mecanismos alternativos; 
 
XIII. Realizar diagnósticos sobre el desempeño de los trámites de registro y legitimación 
sindical, y sugerir cursos de acción que brinden mayor certeza, transparencia y 
confiabilidad de las actuaciones de la autoridad registral en materia de acreditación de 
representatividad sindical; 
XIV. Realizar diagnósticos respecto de los procedimientos de legitimación y depósito de 
contratos colectivos de trabajo y su impacto en la productividad de las empresas; 
asimismo, emitir propuestas para promover la negociación colectiva; 
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XV. Promover el diálogo social y productivo, y 
 
XVI. Las demás que se establezcan en esta y otras disposiciones normativas. 

 
Las recomendaciones que emita el Comité serán tomadas en cuenta en el diseño de las 
políticas públicas, en el ámbito que corresponda, y serán dadas a conocer públicamente.  
 
Artículo 153-L. El Titular del Ejecutivo Federal fijará las bases para determinar la forma de 
designación de los miembros de la Comisión Nacional de Concertación y Productividad, así como 
las relativas a su organización y funcionamiento. Sujetándose a los principios de representatividad e 
inclusión en su integración.  
 
En la toma de decisiones de la Comisión Nacional de Concertación y Productividad se privilegiará 
el consenso. 
 
Artículo 153-N.- Para su funcionamiento la Comisión Nacional de Concertación y Productividad 
establecerá subcomisiones sectoriales, por rama de actividad, estatales, regionales y las 
conducentes para cumplir con sus facultades. 
 
Artículo 153-Q.- A nivel de las entidades federativas se establecerán Comisiones Estatales de 
Concertación y Productividad. 
 
Será aplicable a las Comisiones Estatales de Concertación y Productividad, en el ámbito de las 
entidades federativas, lo establecido en los artículos 153-I, 153-J, 153-K, 153-L, 153-N y demás 
relativos. 
 
Artículo 153-X.- Los trabajadores y patrones tendrán derecho a ejercitar ante los Tribunales las 
acciones individuales y colectivas que deriven de la obligación de capacitación o adiestramiento 
impuesta en este capítulo. 
Artículo 157.- El incumplimiento de las obligaciones contenidas en los artículos 154 y 156 da 
derecho al trabajador para solicitar ante el Tribunal, a su elección, que se le otorgue el puesto 
correspondiente o se le indemnice con el importe de tres meses de salario. Tendrá además derecho 
a que se le paguen los salarios e intereses, en su caso, a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 48. 
Artículo 158.- …  
Una comisión integrada con representantes de los trabajadores y del patrón formulará el cuadro 
general de las antigüedades, distribuido por categorías de cada profesión u oficio y ordenará se le 
dé publicidad. Los trabajadores inconformes podrán formular objeciones ante la comisión y recurrir 
la resolución ante el Tribunal. 
 
Artículo 163.- … 
 

I. … 
 
II. Cuando el trabajador se dedique a trabajos de investigación o de perfeccionamiento de los 
procedimientos utilizados en la empresa, por cuenta de ésta la propiedad de la invención y el 
derecho a la explotación de la patente corresponderán al patrón. El inventor, 
independientemente del salario que hubiese percibido, tendrá derecho a una compensación 
complementaria, que se fijará por convenio de las partes o por el Tribunal cuando la 
importancia de la invención y los beneficios que puedan reportar al patrón no guarden 
proporción con el salario percibido por el inventor, y 
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III. … 
 

Artículo 164.- Las mujeres disfrutan de los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones que 
los hombres, garantía que se establece en lo general y específicamente en función de la 
protección de las trabajadoras y trabajadores con responsabilidades familiares, asegurando 
la igualdad de trato y oportunidades. 
 
Artículo 176.- Para los efectos del trabajo de los menores, además de lo que dispongan las Leyes, 
reglamentos y normas aplicables, se considerarán, como labores peligrosas o insalubres, las que 
impliquen: 
 

I. a VII. … 
 
… 

 
Artículo 183. … 
 
Dichos trabajadores de confianza tampoco podrán participar en las pruebas de recuento 
dentro de los conflictos de titularidad del contrato colectivo de trabajo ni intervenir en las 
consultas para la firma o revisión de contratos colectivos de trabajo a que hace referencia el 
artículo 390 Ter, fracción II, de esta Ley. 
Artículo 207.- El amarre temporal de un buque que, autorizado por el Tribunal, no da por terminadas 
las relaciones de trabajo, sólo suspende sus efectos hasta que el buque vuelva al servicio. 
 
… 
 
Artículo 210.- En los casos de la fracción V del artículo anterior, si los trabajadores convienen en 
efectuar trabajos encaminados a la recuperación de los restos del buque o de la carga, se les 
pagarán sus salarios por los días que trabajen. Si el valor de los objetos salvados excede del importe 
de los salarios, tendrán derecho los trabajadores a una bonificación adicional, en proporción a los 
esfuerzos desarrollados y a los peligros arrostrados para el salvamento, la que se fijará por acuerdo 
de las partes o por decisión del Tribunal, que oirá previamente el parecer de la autoridad marítima.  
 
Artículo 211.- El Reglamento Interior de Trabajo, depositado ante la Autoridad Registral prevista 
en esta Ley, deberá registrarse en la Capitanía de Puerto.  
 
… 
 
Artículo 245.- La Autoridad Registral, previamente a la aprobación del reglamento interior de 
trabajo, recabará la opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a fin de que en el 
mismo se observen las disposiciones de la Ley de Vías Generales de Comunicaciones y sus 
reglamentos. 
 
Artículo 245 Bis.- La existencia de un contrato colectivo de trabajo que abarque a la totalidad 
de trabajadores no será impedimento para que coexista con otro pacto sindical celebrado con 
un sindicato gremial de pilotos o sobrecargos, si la mayoría de los trabajadores de la misma 
profesión manifiestan su voto a favor del sindicato gremial. 
 
El sindicato gremial que afilie pilotos o sobrecargos podrá demandar la titularidad de un 
contrato que abarque la totalidad de trabajadores, por lo que hace al gremio que represente.  
La pérdida de la mayoría declarada por los Tribunales, después de consultar a los 
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trabajadores del gremio en disputa mediante voto personal, libre, directo y secreto, produce 
la de la titularidad del contrato colectivo de trabajo. 
 
Artículo 273.- En la determinación de la antigüedad de los trabajadores, y del orden en que deben 
ser utilizados sus servicios, se observarán las normas siguientes: 

I. ... 
 
II. En los contratos colectivos podrá establecerse la antigüedad de cada trabajador. El 
trabajador inconforme podrá solicitar al Tribunal que rectifique su antigüedad. Si no existen 
contratos colectivos o falta en ellos la determinación, la antigüedad se fijará de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 158, y 

 
III. ...  
 

Artículo 277.- … 
 
Las cantidades correspondientes se entregarán por los patrones al Instituto Mexicano del Seguro 
Social y en caso de que éste no acepte, a la institución bancaria que se señale en el contrato 
colectivo. La institución cubrirá las pensiones previa aprobación del Tribunal. 
 
Artículo 278.- En los contratos colectivos podrá estipularse la constitución de un fondo afecto al 
pago de responsabilidades por concepto de pérdidas o averías. La cantidad correspondiente se 
entregará a la institución bancaria nacional que se señale en el contrato colectivo, la que cubrirá los 
pagos correspondientes por convenio entre el sindicato y el patrón, o mediante resolución del 
Tribunal. 
 
… 
 
Artículo 279 Quáter.- El patrón llevará un padrón especial de los trabajadores contratados por 
estacionalidades, para registrar la acumulación de éstas a fin de establecer la antigüedad en 
el trabajo y, con base en la suma de éstas, calcular las prestaciones y derechos derivados del 
tiempo sumado de trabajo.  
 
Artículo 280 Bis.- La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos fijará los salarios mínimos 
profesionales de las y los trabajadores del campo debiendo tomar en consideración, entre 
otras las circunstancias siguientes: 
 

I. La naturaleza, cantidad y calidad de los trabajos; 
 
II.   El desgate físico ocasionado por las condiciones del trabajo, y 
 
III. Los salarios y prestaciones percibidas por los trabajadores de establecimientos y 

empresas dedicadas a la producción de productos agrícolas. 
 
Artículo 283.- Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 

I. … 
 

II. Suministrar gratuitamente a los trabajadores habitaciones adecuadas e higiénicas, con agua 
potable, dotadas de piso firme y proporcionales al número de familiares o dependientes 
económicos que los acompañen y, en su caso, un predio individual o colectivo, para la cría de 
animales de corral; 
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III. a XIII. … 
 
XIV. Impartirles capacitación en el trabajo para el uso de los medios y equipos de 
seguridad y protección para el trabajo.  

 
CAPITULO XIII 

Trabajadores del hogar 
 

Artículo 331.- Trabajadores del hogar son los que prestan los servicios de aseo, asistencia y 
demás propios o inherentes al hogar de una persona o familia. 
 
Artículo 332.- No son trabajadores del hogar y en consecuencia quedan sujetos a las disposiciones 
generales o particulares de esta Ley: 

 
I. y II. … 

 
Artículo 333.- Los trabajadores del hogar que habitan en el mismo donde prestan sus servicios 
deberán disfrutar de un descanso mínimo diario nocturno de nueve horas consecutivas, además de 
un descanso mínimo diario de tres horas entre las actividades matutinas y vespertinas. 
 
Artículo 334.- Salvo lo expresamente pactado, la retribución del trabajador del hogar comprende, 
además del pago en efectivo, los alimentos y la habitación. Para los efectos de esta Ley, los alimentos 
y habitación se estimarán equivalentes al 50% del salario que se pague en efectivo.  
 
Artículo 336.- Los trabajadores del hogar tienen derecho a un descanso semanal de día y medio 
ininterrumpido, preferiblemente en sábado y domingo. Mediante acuerdo entre las partes podrá 
acordarse la acumulación de los medios días en periodos de dos semanas, pero habrá de disfrutarse 
de un día completo de descanso en cada semana. 
Artículo 337.- … 
 

I. Guardar consideración al trabajador del hogar, absteniéndose de todo mal trato de palabra 
o de obra. 
 
II. … 

 
III. El patrón deberá cooperar para la instrucción general del trabajador del hogar, de 
conformidad con las normas que dicten las autoridades correspondientes. 
 
IV. Inscribir a la parte trabajadora al Instituto Mexicano del Seguro Social y pagar las 
cuotas correspondientes conforme a las normas aplicables en la materia. 

 
Artículo 338.- Además de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior, en los casos de 
enfermedad que no sea de trabajo, el patrón deberá:  
 

I. Pagar al trabajador del hogar el salario que le corresponda hasta por un mes; 
 
II. y III. … 
 

Artículo 340.- Los trabajadores del hogar tienen las obligaciones especiales siguientes:  
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I. y II. … 
 

Artículo 342.- El trabajador del hogar podrá dar por terminada en cualquier tiempo la relación de 
trabajo, dando aviso al patrón con ocho días de anticipación. 
 
Artículo 343-E.- … 
 

I. Multa de hasta 2,000 veces la Unidad de Medida y Actualización, cuando por su omisión 
se produzca un riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una incapacidad 
permanente parcial;  
 
II. Multa de hasta 3,500 veces la Unidad de Medida y Actualización, cuando por su omisión 
se produzca un riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una incapacidad 
permanente total, y 
 
III. Multa de hasta 5,000 veces la Unidad de Medida y Actualización, cuando por su 
omisión se produzca un riesgo de trabajo, que provoque la muerte del trabajador. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la Oficina de Inspección de Trabajo o el Tribunal que conozca 
del caso, dé vista de los hechos al Ministerio Público. 
 
Artículo 353-O.- Los sindicatos a que se refiere el artículo anterior deberán registrarse ante la 
Autoridad Registral que establece esta Ley. 
 
Artículo 353-R.- … 
 
Además de los casos previstos por el Artículo 935, antes de la suspensión de los trabajos, las partes 
o en su defecto el Tribunal, con audiencia de aquéllas, fijarán el número indispensable de 
trabajadores que deban continuar trabajando para que sigan ejecutándose las labores cuya 
suspensión pueda perjudicar irreparablemente la buena marcha de una investigación o un 
experimento en curso. 
 
Artículo 353-S.- Se deroga. 
 
Artículo 353-T.- Se deroga. 
 
Artículo 357.- Los trabajadores y los patrones, sin ninguna distinción y sin autorización previa, 
tienen el derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de 
afiliarse a éstas, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas. 
 
Las organizaciones de trabajadores y de patrones deberán gozar de adecuada protección 
contra todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice directamente o por 
medio de sus representantes en su constitución, funcionamiento o administración. 
 
Se consideran actos de injerencia las acciones o medidas tendientes a fomentar la 
constitución de organizaciones de trabajadores dominadas por un patrón o una organización 
de patrones, o a apoyar de cualquier forma a organizaciones de trabajadores con objeto de 
colocarlas bajo su control. Las prestaciones pactadas en la contratación colectiva no serán 
consideradas como actos de injerencia. 
 
… 
 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

823 
 

Artículo 357 Bis.- El reconocimiento de la personalidad jurídica de las organizaciones de 
trabajadores y patrones, así como sus federaciones y confederaciones no estará sujeta a 
condiciones que impliquen restricción alguna a sus garantías y derechos, entre ellos a:  
 

I. Redactar sus estatutos y reglamentos administrativos; 
 
II. Elegir libremente sus representantes; 
 
III. Organizar su administración y sus actividades; 
 
IV.  Formular su programa de acción; 
 
V. Constituir las organizaciones que estimen convenientes, y 
 
VI.  No estarán sujetos a disolución, suspensión o cancelación por vía administrativa.  

 
Artículo 358.- Los miembros de los sindicatos, federaciones y confederaciones, cuentan con 
los derechos de libre afiliación y de participación al interior de éstas, los cuales implican las 
siguientes garantías: 
 

I. Nadie puede ser obligado a formar o no parte de un sindicato, federación o 
confederación. Cualquier estipulación que desvirtúe de algún modo esta disposición 
se tendrá por no puesta; 

 
II.  Los procedimientos de elección de sus directivas deberán salvaguardar el pleno 

ejercicio del voto personal, libre, directo y secreto de los miembros, así como ajustarse 
a reglas democráticas y de igualdad de género, en términos del artículo 371 de esta 
Ley. El periodo de duración de las directivas no podrá ser indefinido o de una 
temporalidad tal que obstaculice la participación democrática de los afiliados, y 
tampoco podrá ser lesivo al derecho de votar y ser votado; 
 

III. Las sanciones que impongan los sindicatos, federaciones y confederaciones a sus 
miembros deberán ceñirse a lo establecido en la Ley y en los estatutos; para tal efecto 
se deberá cumplir con los derechos de audiencia y debido proceso del involucrado, y 
 

IV. La directiva de los sindicatos, federaciones y confederaciones deberá rendirles cuenta 
completa y detallada de la administración de su patrimonio, en términos del artículo 
373 de esta Ley.  

 
… 
 
Artículo 360.- Los sindicatos de trabajadores pueden ser: 
 

I. a V. … 
 
La anterior clasificación tiene carácter enunciativo, por lo que no será obstáculo para que los 
trabajadores se organicen en la forma que ellos decidan. 
Artículo 364.- Los sindicatos deberán constituirse con un mínimo de veinte trabajadores o con 
tres patrones, por lo menos. En el caso de los sindicatos de trabajadores, cuando se suscite 
controversia ante los Tribunales, respecto a su constitución, para la determinación del número 
mínimo, se tomarán en consideración aquellos cuya relación de trabajo hubiese sido rescindida o 
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dada por terminada dentro de los sesenta días naturales anteriores a la fecha de dicha 
constitución. 
Las federaciones y confederaciones deberán constituirse por al menos dos organizaciones 
sindicales. 
Artículo 364 Bis.- En el registro de los sindicatos, federaciones y confederaciones, así como 
en la actualización de las directivas sindicales, se deberán observar los principios de 
autonomía, equidad, democracia, legalidad, transparencia, certeza, gratuidad, inmediatez, 
imparcialidad y respeto a la libertad sindical y sus garantías. 
 
Tratándose de actualización de la directiva sindical, la Autoridad Registral deberá expedirla 
dentro de los diez días siguientes a que se realice la solicitud, y se procederá de forma tal 
que no deje al sindicato en estado de indefensión. 
 
En materia de registro y actualización sindical, la voluntad de los trabajadores y el interés 
colectivo prevalecerán sobre aspectos de orden formal. 
Artículo 365.- Los sindicatos deben registrarse en el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, a cuyo efecto remitirán en original y copia: 

I. … 
 

II. Una lista o listas autorizadas con el número, nombres, CURP y domicilios de sus miembros, 
la cual además contendrá: 

 
a) Cuando se trate de aquellos conformados por trabajadores, el nombre y domicilio 
de los patrones, empresas o establecimientos en los que se prestan los servicios. 
 
b) Cuando se trate de aquellos conformados por patrones, el nombre y domicilios de 
las empresas, en donde se cuente con trabajadores. 
 

III. Copia autorizada de los estatutos, cubriendo los requisitos establecidos en el artículo 371 
de esta Ley, y 
 
IV. … 

 
Los documentos a que se refieren las fracciones anteriores serán autorizados a través de la firma 
del Secretario General u homólogo, en términos del artículo 376 de esta Ley, salvo lo dispuesto 
en los estatutos. 
 
Artículo 365 Bis.- El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral hará pública, para 
consulta de cualquier persona, debidamente actualizada, la información de los registros de los 
sindicatos. Asimismo, deberá expedir copias de los documentos que obren en los expedientes de 
registros que se les soliciten, en términos del artículo 8o. constitucional y de lo dispuesto por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El texto íntegro de los documentos del registro de los sindicatos, las tomas de nota, el estatuto, 
las actas de asambleas y todos los documentos contenidos en el expediente de registro 
sindical, deberán estar disponibles en los sitios de Internet del Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral. 
Los registros de los sindicatos deberán contener, cuando menos, los siguientes datos: 

I. a V. … 
 
VI. Número de socios; 
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VII. … 
 
VIII. Padrón de socios. 
 

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el expediente de registro de las 
asociaciones, únicamente estará clasificada como información confidencial los domicilios y 
CURP de los trabajadores señalados en los padrones de socios, en términos del último párrafo 
del artículo 78 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
… 
 
Los sindicatos, federaciones y confederaciones podrán solicitar al Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral copias certificadas o simples de los documentos que obren 
en sus respectivos expedientes; también se expedirán a cualquier persona que lo solicite, en 
términos de la legislación aplicable en materia de acceso a la información. 
 
Artículo 366.- … 
 

I. a III. … 
 
Cuando el solicitante no cumpla con alguno de los requisitos anteriores, a fin de salvaguardar 
el derecho de asociación, la Autoridad Registral lo prevendrá dentro de los cinco días 
siguientes para que subsane su solicitud, precisando los términos en que deberá hacerlo. 
 
Satisfechos los requisitos que se establecen para el registro de los sindicatos, la Autoridad 
Registral no podrá negarlo. 
 
Si la Autoridad Registral, no resuelve dentro de un término de veinte días, los solicitantes podrán 
requerirla para que dicte resolución, y si no lo hace dentro de los tres días siguientes a la 
presentación de la solicitud, se tendrá por hecho el registro para todos los efectos legales, quedando 
obligada la autoridad, dentro de los tres días siguientes, a expedir la constancia respectiva. 
 
Artículo 367.- Se deroga 
Artículo 368.- El registro del sindicato y de su directiva, otorgado por el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, produce efectos ante todas las autoridades. 
 
Artículo 369.- El registro de los sindicatos, federaciones y confederaciones, podrá cancelarse 
únicamente: 

 
I. y II. … 

 
III. Se considerará que un sindicato incumple con su objeto o finalidad cuando sus 
dirigentes, apoderados o representantes legales incurran en actos de extorsión en 
contra de los patrones, exigiéndoles un pago en dinero o en especie para desistir de 
un emplazamiento a huelga o abstenerse de iniciar o continuar un reclamo de 
titularidad de contrato colectivo de trabajo. En consecuencia, esta conducta 
comprobada podrá servir de base para que se demande por la vía jurisdiccional la 
cancelación del registro sindical, independientemente de las responsabilidades que 
puedan derivarse por la comisión de dichas conductas delictivas.    
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Los Tribunales resolverán acerca de la cancelación de su registro. 
 
Artículo 371.- … 
 

I. a VIII. … 
 
IX. Procedimiento para la elección de la directiva sindical y secciones sindicales, el cual se 
llevará a cabo mediante el ejercicio del voto directo, personal, libre, directo y secreto. 

 
Para tal efecto, los estatutos deberán observar las normas siguientes: 

 
a) La convocatoria de elección se emitirá con firma autógrafa de las personas 

facultadas para ello, debiendo precisar fecha, hora, lugar del proceso y demás 
requisitos estatutariamente exigidos; 

 
b) La convocatoria deberá publicarse en el local sindical y en los lugares de 

mayor afluencia de los miembros en el centro de trabajo, con una anticipación 
mínima de diez días; 

 
c) El lugar que se determine para la celebración del proceso electoral, así como 

la documentación y materiales que se elaboren para la realización, deberán 
garantizar que la votación se desarrolle de forma segura, directa, personal, 
libre y secreta; 

d) Se integrará un padrón completo y actualizado de los miembros del sindicato 
con derecho a votar, que deberá publicarse y darse a conocer entre éstos con 
al menos tres días de antelación a la elección;  

 
e) Establecer un procedimiento que asegure la identificación de los afiliados que 

tengan derecho a votar, y 
 

f) La documentación, material y boletas para la elección de integración de los 
órganos internos de los sindicatos a que se refiere este inciso, contendrá 
cuando menos los siguientes datos y requisitos: 

 
1.- Municipio y entidad federativa en que se realice la votación; 
 
2.- Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 
 
3.- Emblema y color de cada una de las planillas que participan con candidatos en 
la elección de que se trate; 
 
4.- El nombre completo del candidato o candidatos a elegir, y 
 
5.- Las boletas deberán validarse en el reverso con las firmas de por lo menos dos 
integrantes de la Comisión Electoral que para tales efectos acuerde el sindicato. 

 
El procedimiento de elección que realicen los miembros de un sindicato respecto 
al Secretario General o su equivalente a nivel nacional, estatal, seccional, local o 
municipal, se realizará de manera independiente de la elección de delegados a los 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

827 
 

congresos o convenciones sindicales, cumpliendo con los requisitos a que se 
refiere este inciso.  

 
En virtud de que estos requisitos son esenciales para expresar la libre voluntad de 
los afiliados al sindicato, de incumplirse éstos, el procedimiento de elección 
carecerá de validez, ya sea a nivel general o seccional, según sea el caso; 

 
IX Bis. En la integración de las directivas sindicales se establecerá la representación 
proporcional en razón de género; 

 
IX Ter. Normas para la integración y funcionamiento de una instancia de decisión 
colegiada, que será responsable de organizar y calificar los procedimientos de elección 
de los órganos internos del sindicato; 

 
X. Período de duración de la directiva sindical y de las representaciones seccionales. En el 
caso de reelección, será facultad de la asamblea decidir mediante voto personal, libre, 
directo y secreto el período de duración y el número de veces que pueden reelegirse los 
dirigentes sindicales. El período de duración de la directiva y en su caso la reelección, 
deberán respetar las garantías a que se refiere el artículo 358, fracción II, de esta Ley; 

 
XI. y XII. … 
 
XIII. Época y forma de presentación de la cuenta completa y detallada de la administración 
del patrimonio sindical y sanciones a sus directivos en caso de incumplimiento. 

 
… 
 
XIV. … 
 
XIV Bis. Procedimiento para llevar a cabo la consulta a los trabajadores mediante voto 
personal, libre y secreto para la aprobación del contenido de contratos colectivos de 
trabajo iniciales y de sus revisiones. Para tal efecto, los estatutos deberán observar el 
procedimiento contemplado en el artículo 390 Ter, fracción II de la presente Ley, y   
 
XV. Las demás normas que apruebe la asamblea. 
 

Artículo 371 Bis.- Las elecciones de las directivas de los sindicatos estarán sujetas a un 
sistema de verificación del cumplimiento de los requisitos previstos en la fracción IX del 
artículo 371 de esta Ley, conforme a lo siguiente: 
 

I. Los sindicatos podrán solicitar el auxilio del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral o de la Inspección Federal del Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, a efecto que certifiquen el cumplimiento de los requisitos antes mencionados. 
Al concluir la elección, la autoridad que acuda a la verificación deberá formular un 
acta en la que conste el resultado de la elección y de la forma en que ésta se llevó a 
cabo, de la que se entregará copia al sindicato solicitante; 

 
II. La solicitud será realizada por los directivos sindicales o por lo menos por el treinta por 

ciento de los afiliados al sindicato, y 
 
III. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral podrá desahogar este sistema de 

verificación de la elección de las directivas sindicales para que se cumpla con los 
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principios constitucionales de certeza, confiabilidad y legalidad, y los señalados en el 
artículo 364 Bis de esta Ley. En caso de duda razonable sobre la veracidad de la 
documentación presentada, el Centro podrá convocar y organizar un recuento para 
consultar mediante voto personal, libre, directo y secreto de los trabajadores el sentido 
de su decisión. 

 
Artículo 373.- La directiva de los sindicatos, en los términos que establezcan sus estatutos, deberá 
rendir a la asamblea cada seis meses, por lo menos, cuenta completa y detallada de la 
administración del patrimonio sindical. La rendición de cuentas incluirá la situación de los ingresos 
por cuotas sindicales y otros bienes, así como su destino, debiendo levantar acta de dicha 
asamblea.  
 
El acta de la asamblea en la que se rinda cuenta de la administración del patrimonio sindical 
deberá ser entregada dentro de los diez días siguientes al Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral para su depósito y registro en el expediente de registro sindical; esta 
obligación podrá cumplirse por vía electrónica. 
 
La información anterior deberá entregarse por escrito a cada miembro del sindicato en forma 
completa, dejando constancia de su recepción. 
 
Las obligaciones a que se refieren los párrafos anteriores no son dispensables.  
 
En todo momento cualquier trabajador tendrá el derecho de solicitar información a la directiva o a la 
Autoridad Registral, sobre la administración del patrimonio del sindicato. 
 
En caso de que los trabajadores no hubieren recibido la información sobre la administración del 
patrimonio sindical, o estimen la existencia de irregularidades en la gestión de los fondos sindicales, 
podrá acudir a las instancias y procedimientos internos previstos en los estatutos, en términos del 
artículo 371, fracción XIII, de esta Ley. De comprobarse la existencia de las irregularidades 
referidas, se sancionará a quien o quienes resulten responsables de las mismas, previo 
desahogo del procedimiento de investigación y resolución establecido en los estatutos; de 
no prever éstos sanciones eficaces y proporcionales a la gravedad de las  conductas u 
omisiones en que se hubiese incurrido, los responsables podrán ser sancionados por los 
órganos sindicales competentes con la suspensión o destitución de su cargo, según sea la 
gravedad de la irregularidad cometida, sin menoscabo de que se ejerzan las demás acciones 
legales que correspondan. 
 
Con independencia de lo anterior, de no proporcionarse la información o las aclaraciones 
correspondientes, los trabajadores podrán tramitar ante el Tribunal que corresponda, el 
cumplimiento de dichas obligaciones. 
 
El trabajador también podrá acudir a la Autoridad Registral para denunciar la omisión anterior 
a fin de que dicha autoridad requiera al sindicato la entrega de la información de la 
administración del patrimonio sindical completa, apercibiendo a los secretarios general y de 
finanzas u homólogos en términos del artículo 731 de esta Ley.  
 
El ejercicio de las acciones a que se refieren los párrafos anteriores, por ningún motivo implicará 
la pérdida de derechos sindicales, ni será causa para la expulsión o separación del trabajador 
inconforme. 
 
Artículo 374.- Los sindicatos, federaciones y confederaciones, legalmente constituidos son 
personas morales y tienen capacidad para: 
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I. a III. ... 
 
IV. Establecer mecanismos para fomentar el desarrollo y fortalecimiento de la economía 
de sus afiliados, y 
 
V. Establecer y gestionar sociedades cooperativas y cajas de ahorro para sus afiliados, 
así como cualquier otra figura análoga.  

 
Artículo 376.- … 
 
Los miembros de la directiva sindical que sean separados por el patrón o que se separen por causa 
imputable a éste, continuarán ejerciendo sus funciones salvo lo que dispongan los estatutos. 
 
Artículo 377.- Son obligaciones de los sindicatos: 
 

I. … 
 
II. Comunicar a la Autoridad Registral, dentro de un término de diez días, los cambios de su 
directiva y las modificaciones de los estatutos, acompañando por duplicado copia autorizada 
de las actas respectivas, y 

 
III. … 

 
Las obligaciones a que se refiere este artículo podrán ser cumplidas a través de medios electrónicos, 
en los términos que determine la Autoridad Registral. 
 
Artículo 378.- … 
 

I. y II. … 
 
III.  Participar en esquemas de evasión de contribuciones o incumplimiento de 
obligaciones patronales respecto a los trabajadores; 

 

IV. Ejercer actos de violencia, discriminación, acoso u hostigamiento sexual en contra 
de sus miembros, el patrón, sus representantes o sus bienes, o en contra de terceros;  
 

V. Participar en actos de simulación asumiendo el carácter de patrón, con el fin de 
que el verdadero patrón evada sus responsabilidades; 
 

VI. Hacer constar o utilizar constancias en las que se señalen la realización de 
votaciones o consultas a los trabajadores sin que estas se hayan efectuado; 
 

VII. Obstaculizar la participación de los trabajadores en los procedimientos de 
elección de sus directivas sindicales, poniendo condiciones sin fundamento legal o 
cualquier tipo de obstáculo indebido para ejercer el derecho de votar y ser votado, y 
 
VIII. Cometer actos de extorsión u obtener dádivas del patrón, ajenas al contrato 
colectivo de trabajo. 
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Se consideran como violación a derechos fundamentales a la libertad sindical y de 
negociación colectiva las hipótesis contenidas en las fracciones IV, VI y VII del presente 
artículo. 
 
Artículo 384.- Las federaciones y confederaciones deben registrarse ante la Autoridad Registral. 
… 
 
Artículo 386 Bis.- El apoyo de los trabajadores mediante el voto personal, libre y secreto 
constituye una garantía para la protección de la libertad de negociación colectiva y sus 
legítimos intereses. La demostración de dicho apoyo conforme a los procedimientos 
establecidos en los artículos 390 Bis y 390 Ter, es de orden público e interés social, por lo 
que es un requisito para la validez de los contratos colectivos de trabajo. Las autoridades, 
sindicatos y patrones coadyuvarán para que los procedimientos de consulta se organicen de 
tal forma que no se afecten las actividades laborales de los centros de trabajo. 
 
Artículo 387.- El patrón que emplee trabajadores miembros de un sindicato tendrá obligación de 
celebrar con éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo; para dar cumplimiento a los principios 
de representatividad en las organizaciones sindicales y de certeza en la firma, registro y 
depósito de los contratos colectivos de trabajo, el sindicato solicitante deberá contar 
previamente con la Constancia de Representatividad expedida por el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, a que hace referencia el artículo 390 Bis.   

 
Si el patrón se niega a firmar el contrato, podrán los trabajadores ejercitar el derecho de huelga 
consignado en el artículo 450; la Constancia de Representatividad acredita que el sindicato 
cuenta con la representación de los trabajadores, por lo que deberá ser acompañada al 
emplazamiento a huelga como requisito en términos del artículo 920 de esta Ley. 
 
La Constancia de Representatividad a que se refiere el artículo 390 Bis tendrá una vigencia 
de seis meses a partir de la fecha en que ésta sea expedida. En caso de que el sindicato 
emplazante estalle la huelga en el centro de trabajo, la vigencia de dicha constancia se 
prorrogará hasta en tanto concluya dicho conflicto, por lo que durante su vigencia, no se dará 
trámite a ninguna otra solicitud, ni se admitirá a otro u otros sindicatos como parte del 
procedimiento. 
 
Artículo 388.- … 
 

I. Si concurren sindicatos de empresa o industriales o unos y otros, el contrato colectivo se 
celebrará con el que obtenga el mayor número de votos de los trabajadores dentro de la 
empresa; 

 
II. … 

 
III. Si concurren sindicatos gremiales y de empresa o de industria, podrán los primeros celebrar 
un contrato colectivo para su profesión, siempre que el número de trabajadores a su favor sea 
mayor que el de los trabajadores de la misma profesión que voten por el sindicato de empresa 
o de industria.  

 
El voto de los trabajadores será conforme al procedimiento contemplado en el artículo 390 
Bis.  El sindicato o sindicatos que conforme a lo dispuesto en el presente capítulo obtengan 
la mayoría de trabajadores, según sea el caso, obtendrán la Constancia de Representatividad 
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correspondiente a fin de solicitar la celebración y firma del contrato colectivo de trabajo en 
términos del artículo 387. 
 
Artículo 389.- La pérdida de la mayoría a que se refiere el artículo anterior, declarada por los 
Tribunales, después de consultar a los trabajadores mediante voto personal, libre, directo y 
secreto, produce la de la titularidad del contrato colectivo de trabajo. Para tal efecto, el sindicato 
deberá de promover el procedimiento especial colectivo contemplado en el artículo 897 y 
subsecuentes de la presente Ley ante el Tribunal competente. 
 
Artículo 390.- El contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse por escrito, bajo pena de nulidad. 
Se hará por triplicado, entregándose un ejemplar a cada una de las partes y se depositará el otro 
tanto ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, ante quien cada una de las 
partes celebrantes debe señalar domicilio. Dicho centro deberá asignarles un buzón 
electrónico. 

 
… 
 
Para el registro de un contrato colectivo de trabajo inicial, se presentará ante el Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral la siguiente documentación: 

 
a) . La documentación con la que las partes contratantes acrediten su personalidad; 

 
b) El contrato colectivo de trabajo; 
 
c) La Constancia de Representatividad a que se refiere el artículo 390 Bis de esta Ley, y 
 
d) El ámbito de aplicación del contrato colectivo de trabajo. 

 
Una vez entregada la documentación anterior, el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral deberá de resolver sobre el registro del contrato colectivo de trabajo dentro de los 
treinta días siguientes, dicha resolución será notificada a las partes. 
 
Artículo 390 Bis.- Para solicitar la celebración del contrato colectivo de trabajo inicial será 
indispensable que el sindicato obtenga del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
la Constancia de Representatividad, a fin de garantizar los principios de representatividad en 
las organizaciones sindicales y certeza en la firma, registro y depósito de los contratos 
colectivos de trabajo. Esta constancia será expedida conforme a lo siguiente:  
 

I. La solicitud para obtener la Constancia de Representatividad será presentada por uno 
o varios sindicatos ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. Dicha 
solicitud se hará por escrito y contendrá el nombre de la parte solicitante, así como el 
domicilio en el que se le harán las notificaciones correspondientes; asimismo, deberá 
señalarse el domicilio y nombre o los datos de identificación del patrón o centro de 
trabajo, así como la actividad a la que se dedica. Adicionalmente, la solicitud deberá 
acompañarse de un listado en el que se acredite que el sindicato solicitante cuenta con 
el respaldo de por lo menos el treinta por ciento de los trabajadores cubiertos por el 
contrato colectivo; dicho listado deberá incluir el nombre, CURP, fecha de contratación 
y firma autógrafa de los trabajadores que respalden al sindicato solicitante.  
 
El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral conservará en secreto y cuidará 
bajo su más estricta responsabilidad la confidencialidad del listado y los anexos que 
exhiba el solicitante.  
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De no proporcionarse los datos mencionados, la Autoridad Registral dentro de los tres 
días siguientes prevendrá al solicitante para que subsane su solicitud, lo que deberá 
hacer dentro de los tres días siguientes a que sea notificado. 
 
El hecho de que el centro de trabajo opere de manera informal o bajo esquemas de 
simulación no afectará a los trabajadores en el ejercicio de su libertad de negociación 
colectiva y la defensa de sus intereses; 
 
 
II. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, en un plazo no mayor a tres días 
contados a partir de la presentación de la solicitud, publicará en su sitio de Internet el 
aviso de solicitud de Constancia de Representatividad, fijará dicho aviso en el centro de 
trabajo y solicitará al patrón que lo coloque al interior del centro laboral en los lugares 
de mayor afluencia para hacerlo del conocimiento a los trabajadores y a cualquier otro 
sindicato que desee obtener la Constancia de Representatividad, a fin de que éste pueda 
promover su adhesión a la solicitud, para lo cual se estará a las normas que establece el 
artículo 388 de esta Ley; dicha solicitud adhesiva podrá presentarse por escrito ante el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral dentro de los diez días siguientes a la 
publicación del aviso de solicitud, señalando el nombre de la parte adherente, así como 
su domicilio para oír y recibir notificaciones, debiendo acompañar el listado que acredite 
que cuenta con el respaldo de por lo menos el treinta por ciento de los trabajadores 
cubiertos por el contrato colectivo. No será impedimento para que se admita la solicitud 
adhesiva que los nombres de los trabajadores aparezcan en dos o más listados 
presentados por los sindicatos; 
 
III. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral resolverá sobre la procedencia 
de la solicitud de la Constancia de Representatividad; de resultar procedente, emitirá la 
constancia correspondiente. Si sólo un sindicato solicita la constancia, se tendrá por 
acreditada su representatividad cuando cuente con el respaldo de por lo menos el treinta 
por ciento de los trabajadores cubiertos por el contrato colectivo. En este caso, el Centro 
recabará ante las autoridades e instancias pertinentes la información necesaria para 
verificar que los trabajadores contemplados en el listado que presente el sindicato 
solicitante representen al menos el treinta por ciento de los trabajadores al servicio del 
patrón del que se solicita la firma del contrato colectivo de trabajo. 
 
De haber contendido más de un sindicato, el derecho a negociar y celebrar el contrato 
colectivo corresponderá al que obtenga el mayor número de votos conforme a las reglas 
contempladas en el artículo 388 de esta Ley. En todo caso, el número de trabajadores 
votantes deberá de ser de por lo menos del treinta por ciento de los trabajadores 
cubiertos por el contrato colectivo del que se solicita la firma. Para lo anterior se deberá 
observar el procedimiento de consulta siguiente: 

 
 
 
a) El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral validará que los sindicatos 
contendientes acrediten el respaldo de por lo menos el treinta por ciento de los 
trabajadores cubiertos por el contrato colectivo, en cuyo caso procederá a recabar 
ante las autoridades o instancias correspondientes la información o elementos 
necesarios para elaborar un padrón, que consistirá en un listado de los trabajadores 
del centro laboral que serán consultados mediante voto personal, libre, directo y 
secreto, excluyendo a los trabajadores de confianza o aquellos que ingresen con 
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posterioridad a la presentación de la solicitud. Serán parte del padrón los trabajadores 
que hayan sido despedidos del trabajo durante los tres meses previos o posteriores 
a la presentación del escrito de solicitud, a excepción de aquéllos que hayan dado por 
terminada su relación de trabajo, salvo que se encuentre sub iudice. 
 
En caso de estimarlo necesario, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
podrá solicitar el apoyo de la oficina de Inspección del Trabajo u otro servidor público 
que las autoridades del trabajo habiliten para tal efecto. De requerirlo la parte 
solicitante, éstos deberán constituirse en el centro de trabajo para elaborar el listado 
en cuestión, con la información o los elementos que disponga al momento. El listado 
que servirá de base para la consulta a los trabajadores deberá de ser elaborado por 
el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral a más tardar en el plazo de diez 
días siguientes al de la presentación de una segunda solicitud de constancia. El 
patrón no podrá intervenir en este procedimiento; 
 
b) Una vez conformado el padrón que servirá de base para la consulta de los 
trabajadores, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral emitirá la 
convocatoria correspondiente, señalando el lugar, día y hora en que deberá 
efectuarse la votación; la convocatoria se emitirá por lo menos con diez días de 
anticipación a ésta sin que exceda de quince días. Dicho Centro deberá garantizar que 
el lugar que se designe para la votación sea accesible a los trabajadores y reúna las 
condiciones necesarias para que éstos emitan su voto de forma libre, pacífica, ágil y 
segura, sin que puedan ser coaccionados de forma alguna. 
 
 
La convocatoria se notificará a la parte solicitante y será publicada electrónicamente 
en el sitio de Internet del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. Asimismo 
será fijada en el centro laboral para hacerla del conocimiento a los trabajadores que 
participarán en la votación;  
 
c) Cada parte solicitante podrá acreditar previamente ante la Autoridad Registral a dos 
representantes por cada lugar de votación, a los que se les deberá permitir estar 
presentes durante ésta, específicamente en la instalación y acreditación de votantes, 
así como en los actos de escrutinio y cómputo de votos, sin que puedan estar en el 
espacio asignado en el que los trabajadores depositen su voto.  
 
Ninguna persona ajena al procedimiento podrá estar presente en la votación, a menos 
que la autoridad registral lo haya acreditado como observador de la votación. Dicha 
autoridad cuidará y proveerá lo conducente para que ninguna persona que no esté 
autorizada, participe o intervenga en el desarrollo del procedimiento de votación; 
 
d) El voto de los trabajadores se hará en forma personal, libre, directa y secreta. Para 
tal efecto, la Autoridad Registral ordenará hacer previamente tantas boletas de 
votación como trabajadores se hubieren acreditado conforme a este artículo, las que 
serán debidamente foliadas, selladas y autorizadas con la firma del funcionario 
comisionado por dicha autoridad; las boletas deberán contener el o los recuadros 
suficientes y del mismo tamaño, de acuerdo al número de sindicatos solicitantes, en 
los que deberá aparecer el nombre del o los sindicatos participantes en la votación; 
 
e) En la hora, fecha y lugar señalados en la convocatoria, se iniciará la consulta con 
la presencia de las partes que asistan a la misma; previo al ingreso de los 
trabajadores, el funcionario comisionado por la Autoridad Registral instalará la o las 
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mamparas necesarias para la emisión del voto de los trabajadores en secreto, así 
como la urna o urnas transparentes en las que se depositarán los votos, debiendo 
verificar que se encuentren vacías. Acto seguido, previa identificación con 
documento oficial vigente, se procederá al ingreso de los trabajadores con derecho a 
voto y se dotará a cada uno con su boleta para ejercerlo. 
 
Durante el procedimiento de votación, ningún trabajador podrá vestir con un color, 
calcomanías, emblemas o cualquier elemento que lo distinga como miembro o 
simpatizante de alguno de los sindicatos solicitantes;  
 
f) En la boleta no deberá aparecer el nombre del votante, ni podrá asentarse señal o 
dato alguno en el listado que haga posible identificar el folio de la boleta que le fue 
entregada. El funcionario comisionado por la Autoridad Registral proporcionará al 
trabajador su boleta, quien deberá dirigirse a la mampara colocada para marcarla en 
absoluto secreto.  
 
Una vez que el trabajador marque su boleta, la doblará para evitar mostrar el sentido 
de su voto y la depositará en la urna colocada para tal efecto, y deberá salir del lugar 
de la votación;  
 
g) Concluida la votación, el funcionario facultado de la Autoridad Registral procederá 
a practicar el escrutinio, abriendo sucesivamente cada urna, extrayendo una a una 
cada boleta, examinándolas para corroborar su autenticidad y exhibiéndolas a los 
representantes de las partes. Las boletas no cruzadas y las marcadas en más de un 
recuadro se considerarán nulas, poniendo las boletas por separado conforme al 
sentido de cada voto, mientras que las nulas se colocarán por aparte; 
 
h) Acto seguido, el funcionario facultado procederá al cómputo de los votos y 
anunciará su resultado en voz alta; 
 
i) En caso de suscitarse actos de coacción o intimidación para impedir que los 
trabajadores ejerzan su voto con plena libertad, o se les pretenda obstaculizar o 
impedir de cualquier forma acceder al lugar de la diligencia, el funcionario facultado 
solicitará el auxilio de la fuerza pública y tomará las medidas que estime conducentes 
para celebrar la votación en las condiciones que establece esta Ley; de presumirse la 
existencia de algún ilícito, deberá presentar la denuncia correspondiente; 
 
j) Concluida la consulta, el funcionario facultado levantará acta de la misma y 
solicitará a los representantes de las partes que la suscriban. La negativa a firmarla 
por parte de éstos no afectará la validez del acta, y 

  
k) El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral resolverá sobre la procedencia 
de la solicitud de la Constancia de Representatividad; de resultar procedente, emitirá 
la constancia correspondiente. 

Artículo 390 Ter.- Para el registro de un contrato colectivo inicial o un convenio de revisión, 
el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral verificará que su contenido sea aprobado 
por la mayoría de los trabajadores cubiertos por el mismo a través del voto personal, libre y 
secreto. El procedimiento de consulta a los trabajadores se llevará a cabo conforme a lo 
siguiente:  
 

I. Una vez acordados con el patrón los términos del contrato colectivo inicial o del 
convenio de revisión respectivo, el sindicato que cuente con la representación de los 
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trabajadores dará aviso al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, por escrito 
o vía electrónica, que someterá a consulta de los trabajadores la aprobación del 
contenido del contrato. El aviso deberá hacerse con un mínimo de diez días de 
anticipación a que se realice la consulta. 
 
El aviso a que se refiere el párrafo anterior señalará día, hora y lugar en donde se llevará 
a cabo la consulta a los trabajadores mediante voto personal, libre y secreto, y deberá 
anexar un ejemplar del contrato o convenio negociado firmado por las partes. Asimismo, 
el sindicato deberá emitir la convocatoria correspondiente, señalando el lugar, día y hora 
en que deberá efectuarse la votación; la convocatoria se emitirá por lo menos con diez 
días de anticipación a ésta sin que exceda de quince días;  
 
II. El procedimiento de consulta que se realice a los trabajadores deberá cubrir los 
siguientes requisitos: 

 
a) El sindicato deberá poner oportunamente a disposición de los trabajadores un 
ejemplar impreso o electrónico del contrato colectivo inicial o del convenio de 
revisión que se someterá a consulta; 
 
b) La votación se llevará a cabo el día, hora y lugar señalados en la convocatoria; 
 
c) Se garantizará que el lugar que se designe para la votación sea accesible a los 
trabajadores y reúna las condiciones necesarias para que éstos emitan su voto de 
forma libre, pacífica, ágil y segura, sin que puedan ser coaccionados de forma alguna; 
 
d) El empleador no podrá tener intervención alguna durante el procedimiento de 
consulta;   
 
e) El resultado de la votación será publicado por la directiva sindical en lugares 
visibles y de fácil acceso del centro de trabajo y en el local sindical correspondiente 
en un plazo no mayor a dos días de la fecha que se realice la consulta;   
 
f) El sindicato dará aviso del resultado de la votación al Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que se 
realice la consulta, a efecto de que dicho Centro lo publique en su sitio de Internet.  
 
El aviso señalado en el párrafo anterior se hará bajo protesta de decir verdad. En caso 
de existir inconsistencias en relación con hechos sustantivos del proceso, el Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral declarará nula la consulta y ordenará la 
reposición de la misma;  
 
g) Las actas de votación serán resguardadas durante cinco años para acreditar el 
cumplimiento de esta obligación, para efectos de verificación de la autoridad laboral 
o registral. El sindicato promovente deberá manifestar bajo protesta de decir verdad 
que dio cumplimiento a esta obligación, y 
 
h) El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral podrá verificar que el 
procedimiento de consulta se realice conforme a los requisitos antes señalados; 

 
III. De contar con el apoyo mayoritario de los trabajadores al contenido del acuerdo, se 
estará a lo siguiente:  
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a) Para contratos colectivos de trabajo inicial, el sindicato procederá a realizar la 
solicitud de registro ante la Autoridad Registral conforme a lo previsto en el artículo 
390 de la presente Ley, y 

 
b) Para convenios de revisión o modificaciones del contrato colectivo de trabajo, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 399 Ter; 

 
IV. En caso de que el contrato colectivo de trabajo inicial o el convenio de revisión no 
cuente con el apoyo mayoritario de los trabajadores cubiertos por el mismo, el sindicato 
podrá:  

 
a) Ejercer su derecho a huelga, en caso de haber promovido el emplazamiento 
correspondiente, y 
 
b) Prorrogar o ampliar el periodo de prehuelga con el objeto de continuar con la 
negociación y someter el acuerdo a nueva consulta, observando lo establecido en la 
fracción V del artículo 927 de esta Ley.  

 
En el procedimiento de consulta previsto en el presente artículo, el voto personal, libre y 
secreto de los trabajadores se ejercerá en forma individual y directa. 
 
Artículo 391.- … 
 

I. a X. … 
 
Los contratos colectivos no podrán contener cláusula de exclusión por separación, 
entendiéndose como tal la que establece que aquellos trabajadores que dejen de pertenecer 
al sindicato por renuncia o expulsión del mismo, puedan ser separados de su empleo sin 
responsabilidad para el patrón. 
 
El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral deberá expedir a quien lo solicite por 
escrito y pague los derechos correspondientes, copia certificada del texto más reciente del 
contrato colectivo y/o tabuladores que haya sido registrado.  
 
A solicitud de las partes, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, dentro de los 
tres días siguientes a que ésta se presente emitirá el Certificado de Registro del Contrato 
Colectivo de Trabajo que contendrá:  
 

I. Número o folio del expediente de registro; 
 

II. Las partes celebrantes; 
 

III. Domicilio, y en su caso el buzón electrónico de cada una de las partes; 
 

IV. Ámbito de aplicación del Contrato; 
 

V. Fecha de la última revisión, y 
 

VI. Período de vigencia del contrato colectivo y su tabulador. 
 
Artículo 391 Bis.- La Autoridad Registral hará pública, para consulta de cualquier persona, la 
información de los contratos colectivos de trabajo que se encuentren depositados ante la misma. 
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Asimismo, deberá expedir copias de dichos documentos, en términos de lo dispuesto por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
De preferencia, el texto íntegro de las versiones públicas de los contratos colectivos de trabajo 
deberá estar disponible en forma gratuita en el sitio de Internet de la Autoridad Registral. 
 
Artículo 392.- En los contratos colectivos podrá establecerse la organización de comisiones mixtas 
para el cumplimiento de determinadas funciones sociales y económicas. Sus resoluciones serán 
ejecutadas por los Tribunales, en los casos en que las partes las declaren obligatorias. 
 
Artículo 395.- En el contrato colectivo, podrá establecerse que el patrón admitirá exclusivamente 
como trabajadores a quienes sean miembros del sindicato contratante. Esta cláusula y cualesquiera 
otras que establezcan privilegios en su favor, no podrán aplicarse en perjuicio de los trabajadores 
que no formen parte del sindicato y que ya presten sus servicios en la empresa o establecimiento 
con anterioridad a la fecha en que el sindicato solicite la celebración o revisión del contrato colectivo 
y la inclusión en él de la cláusula de exclusión. La sanción sindical impuesta al trabajador no 
podrá afectar su permanencia en el empleo o sus condiciones de trabajo. 
 
Artículo 399.- La solicitud de revisión deberá hacerse, por lo menos, sesenta días naturales antes: 
 

I. a III. … 
 
… 
 
Artículo 399 Bis.- … 
 
La solicitud de esta revisión deberá hacerse por lo menos treinta días naturales antes del 
cumplimiento de un año transcurrido desde la celebración, revisión o prórroga del contrato colectivo. 
 
Artículo 399 Ter.- El convenio de revisión o de modificación del contrato colectivo de trabajo 
deberá celebrarse ante la Autoridad Registral, el Tribunal o el Centro de Conciliación 
competente según corresponda. Una vez aprobado por la autoridad, surtirá efectos legales. 
 
Para los efectos de la actualización del expediente de registro del contrato colectivo y de su 
legal publicidad, el Centro de Conciliación competente o el Tribunal, bajo su más estricta 
responsabilidad y dentro del término de los tres días siguientes, hará llegar copia autorizada 
del convenio a la Autoridad Registral. 
 
Artículo 400 Bis.- Cada dos años, en la revisión contractual que corresponda conforme a lo 
dispuesto en el artículo 399, el convenio de revisión del contrato colectivo deberá someterse 
a la aprobación de la mayoría de los trabajadores regidos por el mismo a través del voto 
personal, libre y secreto, conforme al procedimiento de consulta contemplado en el artículo 
390 Ter de la presente Ley. 
 
Las referidas revisiones contractuales deberán depositarse ante el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, el cual podrá verificar que el contenido del contrato colectivo 
de trabajo se haya hecho del conocimiento de los trabajadores. 
 
Artículo 401.- … 
 

I. Por mutuo consentimiento, previa aprobación de la mayoría de los trabajadores conforme 
al procedimiento contemplado en el artículo 390 Ter de esta Ley; 
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II. y III. … 

 
Artículo 407.- La solicitud se presentará al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 
Artículo 408.- Los solicitantes justificarán que satisfacen el requisito de mayoría mencionado en el 
artículo 406, acompañando la Constancia de Representatividad obtenida conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 390 Bis, o con el padrón de socios si tienen celebrado 
contrato colectivo de trabajo o son administradores del contrato-ley. 
Artículo 409.- El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, después de verificar el 
requisito de mayoría, si a su juicio es oportuna y benéfica para la industria la celebración del contrato-
ley, convocará a una convención a los sindicatos de trabajadores y a los patrones que puedan 
resultar afectados. 
 
Artículo 411.- La convención será presidida por el titular del Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral o por el representante que al efecto éste designe. 
 
… 
 
Artículo 412.- … 
 

I. y II. … 
 

III.  Su vigencia, que no podrá exceder de dos años; 
 
IV. a VI. … 

 
Artículo 414.- El convenio deberá ser aprobado por la mayoría de los trabajadores que estén 
representados en la Convención, así como por la mayoría de los patrones que tengan a su servicio 
la misma mayoría de trabajadores. 

 
Aprobado el convenio en los términos del párrafo anterior, el Presidente de la República, el 
Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, lo publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación o en el periódico oficial de la Entidad Federativa, declarándolo contrato-ley 
en la rama de la industria considerada, para todas las empresas o establecimientos que existan o se 
establezcan en el futuro en la Entidad o Entidades Federativas, en la zona o zonas que abarque o 
en todo el territorio nacional. 
 
Artículo 415.- … 
 

I. La solicitud deberá presentarse por los sindicatos de trabajadores o por los patrones ante el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 407; 

 
II. … 
 
III. Los peticionarios acompañarán a su solicitud copia del contrato y señalarán los datos de su 

registro; 
 
IV. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, después de verificar el requisito de 

mayoría, ordenará su publicación en el Diario Oficial de la Federación o en el periódico oficial 
de la Entidad Federativa, y señalará un término no menor de quince días para que se formulen 
oposiciones; 
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V. Si no se formula oposición dentro del término señalado en la convocatoria, el Presidente de la 

República, el Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
declarará obligatorio el contrato-ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 414, y 

 
VI. … 

 
a) … 
  
b) El Presidente de la República, el Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México, tomando en consideración los datos del expediente, podrá declarar la 
obligatoriedad del contrato-ley. 

 
Artículo 416.- … 

 
Una vez publicado el contrato-ley, su aplicación será obligatoria para toda la rama industrial 
que abarque; en consecuencia, los contratos colectivos de trabajo celebrados con 
anterioridad suspenderán su vigencia, salvo lo dispuesto en el artículo 417, haciéndose la 
anotación correspondiente por parte del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral.   

 
Cuando exista celebrado un contrato-ley vigente en alguna rama industrial, el Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral no dará trámite al depósito de ningún contrato colectivo 
de trabajo en esa misma rama industrial. 
 
Artículo 418.- En cada empresa, la administración del contrato-ley corresponderá al sindicato que 
represente dentro de ella el mayor número de trabajadores conforme a lo señalado en el artículo 
408. La pérdida de la mayoría declarada por los Tribunales produce la de la administración. 
 
Artículo 419.- … 
 

I. … 
 
II. La solicitud se presentará ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, 
noventa días naturales antes del vencimiento del contrato-ley, por lo menos; 

 
III. … 

 
IV. Si los sindicatos de trabajadores y los patrones llegan a un convenio que cumpla con lo 
previsto en el primer párrafo del artículo 414, el titular del Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral, lo comunicará al titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
para su publicación en el Diario Oficial de la Federación o bien al Gobernador de la entidad 
federativa o al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para que lo publiquen en el 
periódico oficial de la Entidad Federativa, según corresponda. Las reformas surtirán efectos a 
partir del día de su publicación, salvo que la convención señale una fecha distinta, y 
 

V. Si al concluir el procedimiento de revisión, los sindicatos de trabajadores y los 
patrones no llegan a un convenio, el contrato-ley se tendrá por prorrogado, para todos 
los efectos legales a que haya lugar. 

 
Artículo 419 Bis.- … 
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La solicitud de esta revisión deberá hacerse por lo menos sesenta días naturales antes del 
cumplimiento de un año transcurrido desde la fecha en que surta efectos la celebración, revisión o 
prórroga del contrato-ley. 
 
Artículo 421.- El contrato-ley terminará únicamente por mutuo consentimiento de las partes que 
representen la mayoría a que se refiere el artículo 406, previa consulta mediante voto 
personal, libre y secreto a los trabajadores. 
 

I. Se deroga. 
 
II. Se deroga. 

 
Artículo 424.- … 
 

I. … 
 

II.   Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de ellas, dentro de los ocho días siguientes 
a su firma, lo depositará ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 

 

III. … 
 

IV. Los trabajadores o el patrón, en cualquier tiempo, podrán solicitar de los Tribunales 
federales se subsanen las omisiones del reglamento o se revisen sus disposiciones 
contrarias a esta Ley y demás normas de trabajo, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en el procedimiento especial colectivo establecido en el artículo 897 y 
subsecuentes de esta Ley. 

Artículo 424 Bis.- El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral hará pública, para 
consulta de cualquier persona, el texto íntegro de los reglamentos interiores de trabajo que se 
encuentren depositados ante dicha Autoridad Registral. Asimismo, deberá expedir copias de 
dichos documentos, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
El texto íntegro de los reglamentos interiores de trabajo deberá estar disponible en forma gratuita en 
los sitios de Internet del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral.  
 
Artículo 426.- Los sindicatos de trabajadores o los patrones podrán solicitar de los Tribunales la 
modificación de las condiciones de trabajo contenidas en los contratos colectivos o en los contratos-
ley: 

 
I.  … 
 
II.  … 

 
… 
 
Artículo 429.- … 
 

I. Si se trata de la fracción I, el patrón o su representante, dará aviso de la suspensión al 
Tribunal, para que éste, previo el procedimiento consignado en el Procedimiento 
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Especial Colectivo establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley, la 
apruebe o desapruebe; 

 
II.   Si se trata de las fracciones III a V, el patrón, previamente a la suspensión, deberá obtener 

la autorización del Tribunal, de conformidad con las disposiciones para conflictos 
colectivos de naturaleza económica;  

 
III.  Si se trata de las fracciones II y VI, el patrón, previamente a la suspensión, deberá obtener 

la autorización del Tribunal, de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
procedimiento especial colectivo establecido en el artículo 897 y subsecuentes de 
esta Ley, y 

 
IV.  Si se trata de la fracción VII, el patrón no requerirá aprobación o autorización del Tribunal 

y estará obligado a pagar a sus trabajadores una indemnización equivalente a un día de 
salario mínimo general vigente, por cada día que dure la suspensión, sin que pueda 
exceder de un mes. 

Artículo 430.- El Tribunal, con excepción de los casos a que se refiere la fracción VII del artículo 
427, al sancionar o autorizar la suspensión, fijará la indemnización que deba pagarse a los 
trabajadores, tomando en consideración, entre otras circunstancias, el tiempo probable de 
suspensión de los trabajos y la posibilidad de que encuentren nueva ocupación, sin que pueda 
exceder del importe de un mes de salario. 
 
Artículo 431.- El sindicato y los trabajadores podrán solicitar cada seis meses del Tribunal que 
verifique si subsisten las causas que originaron la suspensión. Sí el Tribunal resuelve que no 
subsisten, fijará un término no mayor de treinta días, para la reanudación de los trabajos. Si el patrón 
no los reanuda, los trabajadores tendrán derecho a la indemnización señalada en el artículo 50. 
 
Artículo 432.- El patrón deberá anunciar con toda oportunidad la fecha de reanudación de los 
trabajos. Dará aviso al sindicato, y llamará por los medios que sean adecuados, a juicio del Tribunal, 
a los trabajadores que prestaban sus servicios en la empresa cuando la suspensión fue decretada, 
y estará obligado a reponerlos en los puestos que ocupaban con anterioridad, siempre que se 
presenten dentro del plazo que fije el mismo patrón, que no podrá ser menor de treinta días, contado 
desde la fecha del último llamamiento. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 435.- … 
 

I.  Si se trata de las fracciones I y V, se dará aviso de la terminación al Tribunal, para que 
éste, previo el procedimiento especial colectivo establecido en el artículo 897 y 
subsecuentes de esta Ley, la apruebe o desapruebe; 

 
II. Si se trata de la fracción III, el patrón, previamente a la terminación, deberá obtener la 

autorización del Tribunal, de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
procedimiento especial colectivo establecido en el artículo 897 y subsecuentes de 
esta Ley, y 

 
III.  Si se trata de la fracción II, el patrón, previamente a la terminación, deberá obtener la 

autorización del Tribunal, de conformidad con las disposiciones para conflictos 
colectivos de naturaleza económica. 
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Artículo 439.- Cuando se trate de la implantación de maquinaria o de procedimientos de trabajo 
nuevos, que traiga como consecuencia la reducción de personal, a falta de convenio, el patrón 
deberá obtener la autorización del Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el procedimiento 
especial colectivo establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley. Los trabajadores 
reajustados tendrán derecho a una indemnización de cuatro meses de salario, más veinte días por 
cada año de servicios prestados o la cantidad estipulada en los contratos de trabajo si fuese mayor 
y a la prima de antigüedad a que se refiere el artículo 162. 
 
Artículo 448.- El ejercicio del derecho de huelga suspende la tramitación de los conflictos colectivos 
de naturaleza económica pendientes ante el Tribunal, y la de las solicitudes que se presenten, salvo 
que los trabajadores sometan el conflicto a la decisión del Tribunal. 

 
… 
 
Artículo 449.- El Tribunal y las autoridades civiles correspondientes deberán hacer respetar el 
derecho de huelga, dando a los trabajadores las garantías necesarias y prestándoles el auxilio que 
soliciten para suspender el trabajo. 
 
Artículo 451.- … 

 
I. … 
 
II. Que la suspensión se realice por la mayoría de los trabajadores de la empresa o 

establecimiento. La determinación de la mayoría a que se refiere esta fracción, sólo podrá 
promoverse como causa para solicitar la declaración de inexistencia de la huelga, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 930, y en ningún caso como cuestión previa a la 
suspensión de los trabajos, y 

 
III. Que se cumplan previamente los requisitos señalados en el artículo 920 de esta Ley. 

 
Artículo 459.- … 

 
I.  y II.  … 

 
III. No se cumplieron los requisitos señalados en el artículo 920. 

 
… 
Artículo 469. … 

 
I. a III. … 

 
IV. Por sentencia del Tribunal si los trabajadores o patrones someten el conflicto a su 

decisión, en términos de lo previsto en el artículo 937 de esta Ley. 
 
Artículo 476.- Serán consideradas enfermedades de trabajo las que determine esta Ley y la 
actualización que realice la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 
Artículo 483.- … 
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En los casos de incapacidad mental, comprobados ante el Tribunal, la indemnización se pagará a 
la persona o personas, de las señaladas en el artículo 501, a cuyo cuidado quede; en los casos de 
muerte del trabajador, se observará lo dispuesto en el artículo 115. 
 
Artículo 490.- En los casos de falta inexcusable del patrón, la indemnización podrá aumentarse 
hasta en un veinticinco por ciento, a juicio del Tribunal. Hay falta inexcusable del patrón: 
 
     I. a V. … 
 
Artículo 493.- Si la incapacidad parcial consiste en la pérdida absoluta de las facultades o aptitudes 
del trabajador para desempeñar su profesión, el Tribunal podrá aumentar la indemnización hasta el 
monto de la que correspondería por incapacidad permanente total, tomando en consideración la 
importancia de la profesión y la posibilidad de desempeñar una de categoría similar, susceptible de 
producirle ingresos semejantes. 
 
Artículo 501.- Tendrán derecho a recibir indemnización en los casos de muerte o desaparición 
derivada de un acto delincuencial: 
 

I. La viuda o el viudo, los hijos menores de dieciocho años y los mayores de esta edad si 
tienen una incapacidad de cincuenta por ciento o más, así como los hijos de hasta 
veinticinco años que se encuentran estudiando en algún plantel del sistema educativo 
nacional; en ningún caso se efectuará la investigación de dependencia económica, dado 
que estos reclamantes tienen la presunción a su favor de la dependencia económica; 
 
II. Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en la fracción anterior sin 
necesidad de realizar investigación económica, a menos que se pruebe que no dependían 
económicamente del trabajador; 
 
III. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las personas señaladas en las dos fracciones 
anteriores, la persona con quien el trabajador vivió como si fuera su cónyuge durante los cinco 
años que precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, sin necesidad de 
realizar investigación económica, siempre que ambos hubieran permanecido libres de 
matrimonio durante el concubinato; 
 
IV. Las personas que dependían económicamente del trabajador concurrirán con quienes 
estén contemplados en cualquiera de las hipótesis de las fracciones anteriores, 
debiendo acreditar la dependencia económica, y 
 
V. … 

 
Artículo 503.- Para el pago de la indemnización en los casos de muerte o desaparición derivada de 
actos delincuenciales, por riesgo de trabajo, se observarán las normas siguientes: 
 

I. La Inspección del Trabajo que reciba el aviso de la muerte o de la desaparición por actos 
delincuenciales, o el Tribunal ante el que se inicie el reclamo del pago de la indemnización, 
mandará practicar dentro de las setenta y dos horas siguientes una investigación encaminada 
a averiguar qué personas dependían económicamente del trabajador y ordenará se fije un aviso 
en lugar visible del establecimiento donde prestaba sus servicios, convocando a los 
beneficiarios para que comparezcan ante el Tribunal del conocimiento, dentro de un término 
de treinta días naturales, a ejercitar sus derechos; 
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II. Si la residencia del trabajador en el lugar de su muerte o cuando sucedió la desaparición 
por actos delincuenciales era menor de seis meses, se girará exhorto al Tribunal o al 
Inspector del Trabajo del lugar de la última residencia, a fin de que se practique la investigación 
y se fije el aviso mencionado en la fracción anterior; 

 
III. El Tribunal o el Inspector del Trabajo, independientemente del aviso a que se refiere la 
fracción I, podrán emplear los medios publicitarios que juzguen conveniente para convocar a 
los beneficiarios; 

  
IV. El Inspector del Trabajo, concluida la investigación, remitirá el expediente al Tribunal;  
 
V. Satisfechos los requisitos señalados en las fracciones que anteceden y comprobada la 
naturaleza del riesgo, el Tribunal procederá de conformidad con lo establecido en el 
artículo 893 de la Ley, observando el procedimiento especial; 

 
VI. El Tribunal apreciará la relación de esposo, esposa, hijos y ascendientes, sin sujetarse a 
las pruebas legales que acrediten el matrimonio o parentesco, pero no podrá dejar de reconocer 
lo asentado en las actas del Registro Civil, y 
 
VII. El pago hecho en cumplimiento de la resolución del Tribunal libera al patrón de 
responsabilidad. Las personas que se presenten a deducir sus derechos con posterioridad a la 
fecha en que se hubiese verificado el pago, sólo podrán deducir su acción en contra de los 
beneficiarios que lo recibieron. 

 
Artículo 504.- … 
 

I. a IV. … 
 

V. Dar aviso escrito o por medios electrónicos a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al 
Inspector del Trabajo y al Tribunal, dentro de las 72 horas siguientes, de los accidentes que 
ocurran, proporcionando los siguientes datos y elementos: 

 
a) a e) … 

 
… 

 
VI. y VII. … 

Artículo 505.- Los médicos de las empresas serán designados por los patrones. Los trabajadores 
podrán oponerse a la designación, exponiendo las razones en que se funden. En caso de que las 
partes no lleguen a un acuerdo, resolverá el Tribunal. 
Artículo 512-B.- … 
 
Dichas Comisiones Consultivas Estatales serán presididas por los Ejecutivos Estatales y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México y en su integración participarán representantes de las Secretarías 
del Trabajo y Previsión Social, de Salud, de Gobernación y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
del Instituto Mexicano del Seguro Social; así como los que designen las organizaciones de 
trabajadores y de patrones a las que convoquen. 

 
… 
 
Artículo 512-C.- La organización de la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y la de las Comisiones Consultivas Estatales y de la Ciudad de México de Seguridad y 
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Salud en el Trabajo, serán señaladas en el reglamento que se expida en materia de seguridad, salud 
y medio ambiente de trabajo. 

 
… 
 
Artículo 513.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social actualizará las tablas de enfermedades 
de trabajo y de evaluación de las incapacidades permanentes resultante de los riesgos de trabajo, 
mismas que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y serán de observancia general en 
todo el territorio nacional, para este efecto dicha dependencia escuchará la opinión de la 
Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, de la Secretaría de Salud, de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como de especialistas en la materia. 
 
… 
 
Artículo 514.- … 
 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá tomar en cuenta el progreso y los avances de la 
medicina del trabajo y para tal efecto podrán auxiliarse de los técnicos y médicos especialistas que 
para ello se requiera, informando al Poder Legislativo. 
 
Artículo 518.- … 
 
… 
 
Este término se suspenderá a partir de la fecha de presentación de la solicitud de conciliación 
a que se refiere el artículo 684-B de esta Ley, y se reanudará al día siguiente en que se 
actualice cualquiera de las hipótesis previstas en el artículo 521, fracción III de esta Ley. 
 
En lo que se refiere al ejercicio de las acciones jurisdiccionales a que se refiere el primer 
párrafo, se estará a lo previsto en la fracción III del artículo 521 del presente ordenamiento. 
 
Artículo 519.- … 

 
I. y II. … 
 
III.  Las acciones para solicitar la ejecución de la sentencia del Tribunal y de los convenios 

celebrados ante éste. 
 
La prescripción corre, respectivamente, desde el momento en que se determine el grado de la 
incapacidad para el trabajo; desde la fecha de la muerte del trabajador, y desde el día siguiente al 
en que hubiese quedado notificado la sentencia o aprobado el convenio. Cuando la sentencia 
imponga la obligación de reinstalar, el patrón podrá solicitar al Tribunal que fije al trabajador un 
término no mayor de treinta días para que regrese al trabajo, apercibiéndolo que de no hacerlo, podrá 
el patrón dar por terminada la relación de trabajo. 
 
Artículo 521.- … 
 

I. Por la sola presentación de la demanda o de cualquiera promoción ante el Tribunal, 
independientemente de la fecha de la notificación. Si quien promueve omitió agotar el 
procedimiento de conciliación no estando eximido de hacerlo, el Tribunal sin fijar 
competencia sobre el asunto lo remitirá a la Autoridad Conciliadora competente para que 
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inicie el procedimiento de conciliación establecido en el Título Trece Bis de esta Ley. No 
es obstáculo para la interrupción que el Tribunal sea incompetente; 
 

II. … 
 
III. Por la presentación de la solicitud de conciliación a que se refiere el artículo 684-B de 
esta Ley. La interrupción de la prescripción cesará a partir del día siguiente en que el 
Centro de Conciliación expida la constancia de no conciliación o en su caso, se 
determine el archivo del expediente por falta de interés de parte. No es obstáculo para la 
interrupción que la Autoridad Conciliadora ante la que se promovió sea incompetente. 

 
Artículo 523.- … 
 

I. y II. … 
 

II Bis. Al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 
 
II Ter. A los Centros de Conciliación en materia local; 
 
III. a IX. … 
 
X. A los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, y 
 
XI. A los Tribunales de las Entidades Federativas. 
 
XII. Se deroga. 

 
Artículo 525 Bis.- El Poder Judicial de la Federación y los poderes judiciales locales 
establecerán, con sujeción a las disposiciones presupuestales aplicables, un servicio de carrera 
judicial para el ingreso, promoción, permanencia, evaluación de desempeño, separación y retiro de 
sus servidores públicos. 
 
Artículo 527.- … 
 

I. y II. … 
 
También corresponderá a las autoridades federales lo relativo al cumplimiento de las obligaciones 
patronales en las materias de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores y de seguridad e 
higiene en los centros de trabajo. 
 
Corresponderá a la Autoridad Registral conocer únicamente los actos y procedimientos 
relativos al registro de todos los contratos colectivos, reglamentos interiores de trabajo y de 
los sindicatos.  
 
Artículo 530.- … 
 

I. a III. … 
 
IV. Auxiliar a los Centros de Conciliación, en otorgar información y orientación a los 
trabajadores que acudan a dichas instancias, y  
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V. Auxiliar en las audiencias de conciliación a las personas que lo soliciten. 
Artículo 530 Bis.- Se deroga. 
 
Artículo 531.- La Procuraduría de la Defensa del Trabajo se integrará con un Procurador General y 
con el número de Procuradores Auxiliares que se juzgue necesario para la defensa de los intereses 
de los trabajadores. Los nombramientos se harán por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
por los Gobernadores de los Estados o por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Artículo 539-B.- Cuando se trate de empresas o establecimientos sujetos a jurisdicción local y para 
la realización de las actividades a que se contraen las fracciones III y IV del artículo 539, la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social será asesorada por Consejos Consultivos Estatales y de la Ciudad 
de México del Servicio Nacional de Empleo. 

 
Los Consejos Consultivos Estatales y de la Ciudad de México del Servicio Nacional de Empleo 
estarán formados por el Gobernador de la Entidad Federativa correspondiente o por el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, quien los presidirá; sendos representantes de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, de la Secretaría de Educación Pública y del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; tres representantes de las organizaciones locales de trabajadores y tres representantes de 
las organizaciones patronales de la Entidad. El representante de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social fungirá como Secretario del Consejo. 

 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Gobernador de la Entidad Federativa que 
corresponda o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México expedirán, conjuntamente, las bases 
conforme a las cuales deban designarse los representantes de los trabajadores y de los patrones en 
los Consejos Consultivos mencionados y formularán, al efecto, las invitaciones que se requieran. 

 
El Secretario del Trabajo y Previsión Social y el Gobernador de la Entidad Federativa o el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, podrán invitar a participar en los Consejos Consultivos Estatales 
y de la Ciudad de México del Servicio Nacional de Empleo, respectivamente, a tres personas con 
derecho a voz, pero sin voto, que por su trayectoria y experiencia puedan hacer aportaciones en la 
materia. 

 
… 
 
Artículo 541.- … 
 

I. a IV. … 
 
V.  Se deroga. 
 
V Bis. Auxiliar a los Centros de Conciliación y Tribunales correspondientes, efectuando 
las diligencias que le sean solicitadas en materia de normas de trabajo; 
 
VI. y VI Bis. … 
 
VI Ter. Tratándose de la Inspección Federal del Trabajo, auxiliar al Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral y al Tribunal federal, en las diligencias que le sean 
solicitadas en materia de libertad de sindicación, elección de dirigentes y de 
representatividad en la contratación colectiva; 
 
VII. y VIII. … 
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… 
 
Artículo 549.- … 

 
I. y II. … 

 
III.  Cuando a juicio del Director General la sanción aplicable sea la destitución, dará cuenta al 

Secretario del Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o Territorio o al Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México, para su decisión. 

 
CAPITULO IX BIS 

Del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
 

Artículo 590-A.- Corresponde al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral las 
siguientes atribuciones: 
 

I. Realizar en materia federal la función conciliadora a que se refiere el párrafo cuarto de 
la fracción XX del artículo 123 constitucional; 
 
II. Llevar el registro de todos los contratos colectivos de trabajo, reglamentos interiores 
de trabajo y de las organizaciones sindicales, así como todos los actos y procedimientos 
a que se refiere el párrafo cuarto de la fracción XX del artículo 123 constitucional; 
 
III. Establecer el Servicio Profesional de Carrera y seleccionar mediante concurso abierto 
en igualdad de condiciones a su personal; 
 
IV. Establecer planes de capacitación y desarrollo profesional incorporando la 
perspectiva de género y el enfoque de derechos humanos, y 
 
V.  Las demás que de esta Ley y la normatividad aplicable se deriven. 

 
Artículo 590-B.- El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral se constituirá y 
funcionará de conformidad con los siguientes lineamientos: 
 
Será un Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal, con domicilio en la Ciudad 
de México y contará con oficinas regionales conforme a los lineamientos que establezca el 
Órgano de Gobierno. Tendrá personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía 
técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirá por los principios de 
certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, igualdad, confiabilidad, eficacia, 
objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad.  
 
Será competente para substanciar el procedimiento de la conciliación que deberán agotar los 
trabajadores y patrones, antes de acudir a los Tribunales, conforme lo establece el párrafo 
quinto de la fracción XX del artículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Además, será competente para operar el registro de todos los contratos colectivos de trabajo, 
reglamentos interiores de trabajo y las organizaciones sindicales, así como todos los 
procesos administrativos relacionados. 
 
El titular del organismo será su Director General. El nombramiento deberá recaer en una 
persona que tenga capacidad y experiencia en las materias de la competencia del organismo 
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descentralizado, quien además de lo previsto en el artículo 123, apartado A, fracción XX de la 
Constitución, deberá cumplir con los requisitos que establezca la Ley de la materia.  
 
Artículo 590-C.- El Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
tendrá las facultades siguientes: 
 
I. Celebrar actos y otorgar toda clase de documentos inherentes al objeto del Organismo; 
 
II. Tener la representación legal del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, así 
como ejercer facultades de dominio, administración, y pleitos y cobranzas, con apego a la 
Ley y el estatuto orgánico; 
 
III. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les competan, entre ellas 
las que requieran autorización o cláusula especial. Para el otorgamiento y validez de estos 
poderes, bastará la comunicación oficial que se expida al mandatario por el Director General. 
Los poderes generales para surtir efectos frente a terceros deberán inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio en cada Entidad Federativa y Ciudad de México; 
 
IV. Sustituir y revocar poderes generales o especiales;  
 
V. Previa autorización de la Junta de Gobierno, instalar las Delegaciones u oficinas estatales 
o regionales, que sean necesarias para el cabal y oportuno cumplimiento de las atribuciones 
del Organismo Público Descentralizado; 
 
VI. Las demás que se requieran para el adecuado funcionamiento del Organismo, sin 
contravenir la Ley y el estatuto orgánico, y 
 
VII. Las demás que se deriven de la presente Ley, el estatuto orgánico y demás disposiciones 
legales aplicables. 
 
El Director General ejercerá las facultades a que se refieren las fracciones I, II y III bajo su 
responsabilidad y dentro de las limitaciones que señale el estatuto orgánico que autorice la 
Junta de Gobierno.  
 
Artículo 590-D.- La Junta de Gobierno del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
estará conformada por: 
 

a) El titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social como miembro propietario o 
su suplente, quien fungirá como Presidente de dicha Junta de Gobierno; 

 
b) El titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como miembro propietario o 

su suplente; 
 

c) El titular deI Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales como miembro propietario o su suplente;  
 

d) El Presidente del Instituto Nacional de Estadística y Geografía como miembro 
propietario o su suplente, y 
 

e) El Presidente del Instituto Nacional Electoral como miembro propietario o su suplente. 
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Los suplentes serán designados por los miembros propietarios y deberán tener una jerarquía 
inmediata inferior a dichos propietarios en la dependencia u organismo público de que se 
trate. 
 
Sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros 
y siempre que se encuentre presente el que represente a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. Las decisiones de la Junta de Gobierno se tomarán por mayoría de votos de quienes 
concurran a sus sesiones, en caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 
 
Para el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del Organismo 
establecidas en esta Ley, la Junta de Gobierno se reunirá con la periodicidad que se señale 
en el Estatuto orgánico sin que pueda ser menor de cuatro veces al año. 
 
La Junta de Gobierno podrá acordar la realización de todas las operaciones inherentes al 
objeto de la entidad con sujeción a las disposiciones de esta Ley, y salvo aquellas facultades 
a que se contrae el artículo 58 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, podrá delegar 
discrecionalmente sus facultades en el Director General. 
 
La Junta de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones indelegables: 

 
I.     Establecer en congruencia con los programas sectoriales, las políticas generales y 

definir las prioridades a las que deberá sujetarse el Organismo relativas a la 
prestación de los servicios públicos que le corresponden en los términos de la 
presente Ley, sobre productividad, finanzas, investigación, desarrollo tecnológico y 
administración general; 

 
II.  Aprobar los programas y presupuestos del Organismo, así como sus modificaciones, 

en los términos de la legislación aplicable. En lo tocante a los presupuestos y a los 
programas financieros, con excepción de aquellos incluidos en el Presupuesto de 
Egresos Anual de la Federación, bastará con la aprobación de la propia Junta de 
Gobierno; 
 

III.  Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, 
el Director General pueda disponer de los activos fijos de la entidad que no correspondan 
a las operaciones propias del objeto de la misma; 
 

IV.  Aprobar anualmente previo informe de los comisarios, y dictamen de los auditores 
externos, los estados financieros del Organismo y autorizar la publicación de los mismos; 
 

V.  Aprobar la estructura básica de la organización del Organismo, y las modificaciones 
que procedan a la misma. Aprobar en su caso, el estatuto orgánico de dicho organismo, 
bajo los siguientes criterios: 

 
a)  En la estructura básica del Organismo, deberá contemplar la instalación y 
funcionamiento de las Delegaciones del mismo en todas las entidades federativas, 
excepto en la Ciudad de México, en razón de que tiene establecida su Matriz y domicilio 
legal principal en dicha ciudad; 

 
b)  Deberá contar con el personal suficiente y adecuado, así como de una Oficina 
Especializada de Asesoría a los o las trabajadoras para que los asista en la conciliación;   
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VI.  Nombrar y remover a propuesta del Director General, a los servidores públicos del 

organismo que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de 
aquél, aprobar la fijación de sus sueldos y prestaciones, conforme a las disposiciones 
legales, presupuestales y administrativas correspondientes; 
 

VII.  Nombrar y remover a propuesta de su Presidente, entre personas ajenas a la entidad, 
al Secretario quien podrá ser miembro o no del mismo; así como designar o remover a 
propuesta del Director General de la entidad al Prosecretario de la citada Junta Directiva, 
quien podrá ser o no miembro de dicho órgano o de la entidad; 
 

VIII.  Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el Director General 
con la intervención que corresponda a los Comisarios, y 
 

IX.  Las demás facultades expresamente establecidas en la presente Ley. 
 

CAPITULO IX TER 
De los Centros de Conciliación de las Entidades Federativas 

y de la Ciudad de México 
 

Artículo 590-E.- Corresponde a los Centros de Conciliación locales las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Realizar en materia local la función conciliadora a la que se refiere el párrafo segundo 
de la fracción XX del artículo 123 constitucional; 
 
II. Poner en práctica el Servicio Profesional de Carrera a que se refiere el numeral tres 
del artículo 590-A; 
 
III. Capacitar y profesionalizarlo para que realice las funciones conciliadoras referidas 
en el párrafo anterior, y 
 
IV. Las demás que de esta Ley y su normatividad aplicable se deriven. 

 
Artículo 590-F.- Los Centros de Conciliación de las Entidades Federativas y de la Ciudad de 
México, encargados de la conciliación previa a la demanda jurisdiccional en el orden local, 
establecidos en el apartado A del artículo 123, fracción XX, párrafo segundo de la 
Constitución, se integrarán y funcionarán en los términos que determinen las leyes locales, 
con base a los siguientes lineamientos: 
 
Cada Centro de Conciliación se constituirá como Organismo Público Descentralizado de la 
respectiva Entidad Federativa, los cuales tendrán el número de delegaciones que se 
considere necesario constituir y contarán con personalidad jurídica y patrimonio propio, así 
como plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. 
 
Serán competentes para substanciar el procedimiento de la conciliación a la que deberán 
acudir los trabajadores y patrones, antes de presentar demanda ante los Tribunales, 
conforme lo establece el párrafo segundo de la fracción XX del artículo 123, apartado A, de la 
Constitución. 
 
En su actuación se regirán por los principios de certeza, independencia, legalidad, 
imparcialidad, igualdad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 
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publicidad. Su integración y funcionamiento se determinará en su estatuto orgánico y su 
respectiva reglamentación, emitidos por el Poder Legislativo de la respectiva Entidad 
Federativa o de la Ciudad de México, según corresponda. 
 
Cada Centro tendrá un Órgano de Gobierno integrado por los titulares de las dependencias u 
organismos públicos que señalen las legislaciones locales y que salvaguarden el ejercicio 
pleno de la autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. 
 
La conciliación que imparta deberá ajustarse al procedimiento contemplado en la presente 
Ley. 
 

CAPITULO XII 
De la Competencia de los Tribunales  

 
Artículo 604.- Corresponden a los Tribunales del Poder Judicial de la Federación o de los 
Tribunales de las entidades federativas, el conocimiento y la resolución de los conflictos de 
Trabajo que se susciten entre trabajadores y patrones, sólo entre aquellos o sólo entre éstos, 
derivado de las relaciones de trabajo o de hechos relacionados con ellas.  
 
En su actuación, los jueces y secretarios instructores deberán observar los principios de 
legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia. 
 
Artículo 605.- Los Tribunales federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, 
estarán a cargo cada uno, de un juez y contarán con los secretarios, funcionarios y empleados 
que se juzgue conveniente, determinados y designados de conformidad con la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación o de la Ley Orgánica del Poder Judicial Local según 
corresponda. 
 
Artículo 605 Bis.- Se deroga. 
 
Artículo 606.- Se deroga. 
 
Artículo 607.- Se deroga. 
 
Artículo 608.- Se deroga. 
 
Artículo 609.- Se deroga. 
 
Artículo 610.- Durante la tramitación de los juicios y hasta el cierre de su instrucción, el juez a 
cargo del Tribunal deberá estar presente en el desarrollo de las audiencias. Podrá auxiliarse 
de un secretario instructor para dictar los acuerdos relativos a la etapa escrita del 
procedimiento, hasta antes de la audiencia preliminar, quien deberá verificar y, en su caso, 
certificar que las notificaciones personales se practicaron debidamente. 
 

I. a VI. Se derogan. 
 
Artículo 611.- Se deroga. 
 
Artículo 612.- Se deroga. 
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Artículo 613.- Se deroga. 
 
Artículo 614.- Se deroga. 
 
Artículo 615.- Se deroga. 
 
Artículo 616.- Se deroga. 
 
Artículo 617.- Se deroga. 
 
Artículo 618.- Se deroga. 
 
Artículo 619.- Se deroga. 
 
Artículo 620.- Se deroga. 
 
Artículo 621.- Se deroga. 
 
Artículo 622.- Se deroga. 
 
Artículo 623.- Se deroga. 
 
Artículo 624.- Se deroga. 
 
Artículo 625.- Se deroga. 
 
Artículo 626.- Se deroga. 
 
Artículo 627.- Se deroga. 
 
Artículo 627-A.- Se deroga. 
 
Artículo 627-B.- Se deroga. 
 
Artículo 627-C.- Se deroga. 
 
Artículo 628.- Se deroga. 
 
Artículo 629.- Se deroga. 
 
Artículo 630.- Se deroga. 
 
Artículo 631.- Se deroga. 
 
Artículo 632.- Se deroga. 
 
Artículo 633.- Se deroga. 
 
Artículo 634.- Se deroga. 
 
Artículo 635.- Se deroga. 
 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

854 
 

Artículo 636.- Se deroga. 
 
Artículo 637.- Se deroga. 
 
Artículo 638.- Se deroga. 
 
Artículo 639.- Se deroga. 
 
Artículo 640.- Se deroga. 
 
Artículo 641.- Se deroga. 
 
Artículo 642.- Se deroga. 
Artículo 643.- Se deroga. 
 
Artículo 644.- Se deroga. 
 
Artículo 645.- Se deroga. 
 
Artículo 646.- Se deroga. 
 
Artículo 647.- Se deroga. 
 

TÍTULO TRECE 
Representantes de los Trabajadores y de los Patrones 

 
CAPITULO I 

De los procedimientos de designación de representantes 
de los trabajadores y de los patrones 

 
Artículo 648.- Los representantes de los trabajadores y de los patrones ante la Comisión Nacional 
de los Salarios Mínimos serán elegidos en convenciones, que se organizarán y funcionarán cada 
cuatro años de conformidad con las disposiciones de este capítulo. 
 
Artículo 649.- Se deroga. 
 
Artículo 650.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en los periódicos de mayor circulación, la convocatoria para la elección de 
representantes. 
 
Artículo 651.- Se deroga. 
 
Artículo 656.- Se deroga. 
 
Artículo 658.- Las credenciales deberán registrarse ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
o ante las Direcciones o Departamentos del Trabajo de las Entidades Federativas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 678 de esta Ley. 

 
… 
 
Artículo 659.- Se deroga. 
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Artículo 660.- … 
I. Por cada rama de actividad económica que deba estar representada, se celebrará una 

convención de trabajadores y otra de patrones; 
 
II. a IV. … 
 
V. Las convenciones serán instaladas por el Secretario del Trabajo y Previsión Social o 

por la persona que éste designe; 
 

VI. a VIII. … 
 
IX. Concluida la elección, se levantará un acta; un ejemplar se remitirá a la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social, y dos se entregarán a los representantes electos, propietario o suplente, a 
fin de que les sirvan de credencial. 

 
Artículo 661.- Si ningún delegado o patrón independiente concurre a la convención o ésta no hace 
la elección de representantes, se entenderá que los interesados delegan la facultad en el Secretario 
del Trabajo y Previsión Social. 
 
Artículo 662.- Los representantes electos, provistos de sus credenciales, se presentarán desde 
luego a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 
Artículo 663.- Se deroga. 
 
Artículo 664.- Se deroga. 
Artículo 665.- Se deroga. 
Artículo 666.- Los representantes percibirán las retribuciones que les asigne el presupuesto 
federal. 
 
Artículo 667.- Los representantes de los trabajadores y de los patrones durarán en su encargo 
cuatro años. 
 
Artículo 668.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, conocerá de las renuncias de los 
representantes, aceptándolas o desechándolas, previa calificación de la causa. 
 
Artículo 669.- … 
 

I. Podrán solicitar la revocación las dos terceras partes de los trabajadores de las ramas de 
la industria o actividades representadas en las Comisiones o los patrones que tengan a 
su servicio dicha mayoría de trabajadores; 

 
II. La solicitud se presentará al Secretario del Trabajo y Previsión Social; 

 
III. y IV. … 

 
Artículo 670.- Las faltas temporales o definitivas de los representantes serán cubiertas por 
los suplentes. A falta de éstos, el Secretario del Trabajo y Previsión Social, hará la 
designación del substituto, que deberá recaer en un trabajador o patrón. 
 
Artículo 671.- Se deroga. 
 
Artículo 672.- Se deroga. 
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Artículo 673.- Se deroga. 
 
Artículo 674.- Se deroga. 
 
Artículo 675.- Se deroga. 
 
Artículo 677.- El día quince de mayo del año impar que corresponda, el Secretario del Trabajo y 
Previsión Social convocará a los trabajadores y patrones para la elección de sus representantes. 
 
Artículo 680.- Para la elección de representantes en la Comisión Nacional se celebrarán una 
Convención de trabajadores y otra de patrones por cada uno de los grupos en que se hubiesen 
distribuido las ramas de la industria y las actividades económicas. 
 

TÍTULO TRECE BIS 
 

CAPITULO I 
Del Procedimiento de Conciliación Prejudicial 

 
Artículo 684-A.- Las disposiciones de este Título rigen la tramitación de la instancia 
conciliatoria previa a la de los conflictos ante los Tribunales, salvo que tengan una 
tramitación especial en esta Ley. 
Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los trabajadores y patrones deberán asistir 
al Centro de Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del procedimiento de 
conciliación, con excepción de aquellos supuestos que están eximidos de agotarla, conforme 
a lo previsto en esta Ley.  
 
Artículo 684-C.- La solicitud de conciliación deberá contener los siguientes datos: 

 
I. Nombre, CURP, identificación oficial del solicitante y domicilio dentro del lugar de 

residencia del Centro de Conciliación al que acuda, para recibir notificaciones en el 
procedimiento de conciliación prejudicial; el Centro facilitará los elementos y el 
personal capacitado a fin de asignarle un buzón electrónico al solicitante. En caso de 
que el solicitante no cuente con identificación oficial, podrá ser identificado por otros 
medios de que disponga el Centro; 

 

II. Nombre de la persona, sindicato o empresa a quien se citará para la conciliación 
prejudicial; 

 
III. Domicilio para notificar a la persona, sindicato o empresa a quien se citará, y 

 
IV. Objeto de la cita a la contraparte. 

 
Si el solicitante es el trabajador e ignora el nombre de su patrón o empresa de la cual se 
solicita la conciliación, bastará con señalar el domicilio donde prestó sus servicios. 
 
Los elementos aportados por las partes no podrán constituir prueba o indicio en ningún 
procedimiento administrativo o judicial. La información aportada por las partes en el 
procedimiento de conciliación, no podrá comunicarse a persona o autoridad alguna, a 
excepción de la constancia de no conciliación y, en su caso, el convenio de conciliación que 
se celebre, en cuyo supuesto el Centro de Conciliación deberá remitir en forma electrónica 
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al Tribunal que corresponda los documentos referidos, mismos que deberán contener los 
nombres y domicilios aportados por las partes, acompañando las constancias relativas a la 
notificación de la parte citada que haya realizado la Autoridad Conciliadora y los buzones 
electrónicos asignados. 
 
 
 
El tratamiento de los datos proporcionados por los interesados estará sujeto a la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
  
El solicitante será notificado de la fecha y hora para la celebración de la audiencia de 
conciliación o del acuerdo de incompetencia, al momento de presentar su solicitud. Para 
agilizar el procedimiento de conciliación, el solicitante podrá auxiliar al Centro de 
Conciliación para llevar a cabo la notificación de la audiencia de conciliación a la persona, 
sindicato o empresa que se citará. 
 

Artículo 684-D.- El procedimiento de conciliación a que se refiere el presente título no deberá 
exceder de cuarenta y cinco días naturales. La Autoridad Conciliadora tomará las medidas 
conducentes para que sus actuaciones se ajusten a dicho plazo. 
 
A efecto de que el personal encargado de realizar las notificaciones, actúe con eficiencia, 
eficacia e imparcialidad en el desempeño de sus funciones, la Autoridad Conciliadora definirá 
rutas de notificación con base en la ubicación y proximidad geográfica de los domicilios a los 
que deberán acudir, así como acorde con la urgencia de las notificaciones a efectuar; la 
asignación de las rutas se hará diariamente y de forma aleatoria. 
 
Artículo 684-E.- El procedimiento de conciliación se tramitará conforme a las reglas 
siguientes:  
 

I. Se iniciará con la presentación de la solicitud de conciliación ante el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral o al Centro de Conciliación local que corresponda, firmada 
por el solicitante, a la que se le agregará copia de la identificación oficial a que hace 
referencia en la fracción I del artículo 684-C; tratándose de empresas o sindicatos será 
suscrito por su representante legal; 

 

II. Los Centros de Conciliación podrán recibir las solicitudes de conciliación por 
comparecencia personal de los interesados, por escrito debidamente firmado, o en su 
caso, por vía electrónica mediante el sistema informático que para tal efecto se 
implemente; 

 
III. Los Centros de Conciliación auxiliarán a los interesados que así lo soliciten para 
elaborar su petición. Deberán proporcionar asesoría jurídica de manera gratuita sobre sus 
derechos y los plazos de prescripción de los mismos, así como respecto de los 
procedimientos de conciliación y jurisdiccionales para solucionar los conflictos laborales; 

 
IV. Al momento en que reciba la solicitud, la autoridad conciliatoria señalará día y hora 
para la celebración de una Audiencia de Conciliación que deberá efectuarse dentro de los 
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quince días siguientes. El citatorio se notificará personalmente al patrón cuando menos 
con cinco días de anticipación a la audiencia, apercibiéndole que de no comparecer por sí 
o por conducto de su representante legal, o bien por medio de apoderado con facultades 
suficientes, se le impondrá una multa entre 50 y 100 veces la Unidad de Medida y 
Actualización, y se le tendrá por inconforme con todo arreglo conciliatorio; 

 
V. Al recibir la solicitud de conciliación, la autoridad conciliadora le asignará un número 
de identificación único y un buzón electrónico al interesado, que será creado para 
comunicaciones en lo que hace al procedimiento de conciliación prejudicial. Finalmente, 
designará por turno una sala de conciliación.  

 
En caso de no ser competente, la Autoridad Conciliadora deberá remitir la solicitud al 
Centro de Conciliación competente vía electrónica, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes de recibida la solicitud, lo cual deberá notificar al solicitante para que acuda 
ante ella a continuar el procedimiento. La Autoridad Conciliadora se pronunciará respecto 
de la personalidad cuando se trate de solicitudes de personas morales; 
 
VI. Si la solicitud de conciliación se presenta personalmente por ambas partes, la 
autoridad conciliadora les notificará de inmediato, fecha y hora de la audiencia de 
conciliación, misma que deberá celebrarse dentro de plazo máximo de cinco días a partir 
de la fecha de presentación de la solicitud, sin menoscabo de que ésta pueda celebrarse 
en ese momento; 

 

VII. El trabajador solicitante de la instancia conciliatoria deberá acudir personalmente a la 
audiencia. Podrá asistir acompañado por una persona de su confianza, pero no se 
reconocerá a ésta como apoderado, por tratarse de un procedimiento de conciliación y no 
de un juicio; no obstante, el trabajador también podrá ser asistido por un licenciado en 
derecho, abogado o un Procurador de la Defensa del Trabajo. El patrón deberá asistir 
personalmente o por conducto de representante con facultades suficientes para obligarse 
en su nombre;  

 
VIII. Si las partes acuden a la audiencia, la Autoridad Conciliadora deberá requerirles 
para que se identifiquen con cualquier documento oficial y, en su caso, verificar que la 
persona que comparezca en representación de la persona moral acredite su personalidad.  
 
También se le asignará a la parte citada, un buzón electrónico para recibir notificaciones 
en el procedimiento de conciliación prejudicial; hecho lo anterior formulará una propuesta 
de contenido y alcances de un arreglo conciliatorio, planteando opciones de solución 
justas y equitativas que a su juicio sean adecuadas para dar por terminada la controversia; 
de estar de acuerdo las partes, celebrarán convenio por escrito, que deberá ratificarse en 
ese acto, entregándose copia autorizada de éste.  

 
De no llegar a un acuerdo, la Autoridad Conciliadora emitirá la constancia de haber 
agotado la etapa de conciliación prejudicial obligatoria. No obstante, las partes de común 
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acuerdo, podrán solicitar se fije nueva audiencia de conciliación, que deberá celebrarse 
dentro de los cinco días siguientes; 

 
IX. Cuando alguna de las partes o ambas no comparezcan a la audiencia de conciliación 
por causa justificada, no obstante estar debidamente notificados, se señalará nueva fecha 
y hora para la celebración de la audiencia, misma que deberá realizarse dentro de los cinco 
días siguientes. La parte que acuda será notificada en ese acto, la contraparte que no 
acuda lo será por el boletín del Centro y, en su caso, por buzón electrónico; 

 

X. Si a la audiencia de conciliación sólo comparece el solicitante, la autoridad conciliadora 
emitirá la constancia de haber agotado la etapa de conciliación prejudicial obligatoria. Si 
sólo comparece el citado, se archivará el expediente por falta de interés del solicitante. En 
ambos casos se reanudarán los plazos de prescripción a partir del día siguiente a la fecha 
de la audiencia, dejando a salvo los derechos del trabajador para solicitar nuevamente la 
conciliación; 
 
XI. En el caso de que el notificador no haya logrado notificar a la persona, empresa o 
sindicato a citar, no obstante haberlo intentado, la Autoridad Conciliadora dará por 
terminada la instancia y emitirá constancia dejando a salvo los derechos del solicitante de 
la conciliación para promover juicio ante el Tribunal competente; 
 
XII. Cuando en la solicitud de conciliación se manifieste la existencia de acoso sexual, 
discriminación u otros actos de violencia contemplados por la ley, en los que exista el 
riesgo inminente de revictimización, la autoridad conciliadora tomará las medidas 
conducentes para que en ningún momento se reúna o encare a la persona citada a la que 
se le atribuyen tales actos. En estos casos el procedimiento de conciliación se llevará con 
el representante o apoderado del citado, evitando que la presunta víctima y la persona o 
personas a quienes se atribuyen los actos de violencia se reúnan o encuentren en un 
mismo espacio; 
 
XIII. Una vez que se celebre el convenio ante los Centros de Conciliación, adquirirá la 
condición de cosa juzgada, teniendo la calidad de un título para iniciar acciones ejecutivas 
sin necesidad de ratificación. Cualquiera de las partes podrá promover su cumplimiento 
mediante el procedimiento de ejecución de sentencia que establece esta Ley, ante el 
Tribunal competente, y  
 
XIV. Al celebrar convenio, las Autoridades Conciliadoras entregarán copia certificada del 
mismo para cada una de las partes, asimismo también se les entregará copia certificada 
de las actas donde conste el cumplimiento del convenio. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando así lo requiera el solicitante, el Centro de Conciliación 
podrá fijar la Audiencia de Conciliación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, para lo cual le proporcionará el citatorio a la audiencia con el fin 
de que el solicitante se haga cargo de entregarlo directamente a la persona o personas 
citadas. En este caso, de presentarse ambas partes a la audiencia de conciliación, se 
procederá a su celebración. Si el solicitante no se presenta a la audiencia, se archivará el 
asunto por falta de interés, sin emisión de la constancia de haber agotado la conciliación, 
salvo que justifique su inasistencia, a juicio del conciliador. Si se presenta solamente el 
solicitante de la conciliación, se señalará nueva fecha y hora para la audiencia de conciliación 
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dentro de los siguientes quince días, ajustándose a las reglas del procedimiento previstas en 
las fracciones IV y de la VI a la XIV del presente artículo; en dicha audiencia de conciliación, 
el Centro de Conciliación procederá a geolocalizar el domicilio de la parte citada con auxilio 
del solicitante; en caso de no poderlo geolocalizar, el Centro de Conciliación fijará una cita 
para que, acompañado del interesado, se proceda a realizar la citación correspondiente. 
  
La Autoridad Conciliadora es responsable de que el convenio que se celebre cumpla con los 
requisitos y prestaciones que esta Ley establece, aplicables al caso concreto. Si las partes 
dan cumplimiento voluntario al convenio celebrado, certificará dicha circunstancia, dando fe 
de que el trabajador recibe completo y personalmente el pago pactado en el convenio.   
 
En caso de que las partes establezcan pagos diferidos, en una o más parcialidades a cubrir 
en fecha diversa a la celebración del convenio, deberá fijarse una pena convencional para el 
caso de incumplimiento, ésta consistirá en una cantidad no menor al salario diario del 
trabajador por cada día que transcurra sin que se dé cumplimiento cabal al convenio. 
 

CAPITULO II 
De los Conciliadores 

 
Artículo 684-F.- El conciliador tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 
  

I. Emitir el citatorio a la audiencia de conciliación, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley; 
 

II. Aprobar o desestimar, según sea el caso, las causas de justificación para la 
inasistencia a la audiencia de conciliación, con base en los elementos que se le 
aporten; 

 
III. Comunicar a las partes el objeto, alcance y límites de la conciliación; 

 
IV. Exhortar a las partes para que presenten fórmulas de arreglo; 

 
V. Evaluar las solicitudes de los interesados con el fin de determinar la forma más 

adecuada para formular propuestas de arreglo, sin que ello implique la imposición de 
acuerdos; 

 

VI. Redactar, revisar y sancionar los acuerdos o convenios a que lleguen las partes; 
 

VII. Elaborar el acta en la que se certificará la celebración de audiencias de conciliación y 
dar fe, en su caso, de la entrega al trabajador de las cantidades o prestaciones 
convenidas; 

 
VIII. Expedir las actas de las audiencias de conciliación a su cargo, autorizar los convenios 

a que lleguen las partes, y las constancias de no conciliación en aquellos casos que 
ésta no fuere posible. Expedir las copias certificadas de los convenios y las actas de 
su cumplimiento; 
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IX. Cuidar y verificar que en los acuerdos a que lleguen las partes no se vulneren los 
derechos de los trabajadores. Lo anterior sin perjuicio de que busque la 
potencialización con perspectiva de derechos sociales; 

 
X. Vigilar que los procesos de conciliación en que intervenga, no se afecten derechos de 

terceros y disposiciones de orden público, y 
 

XI. Las demás que establezca la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 684-G.- Para desempeñar el cargo de conciliador se deben cubrir los siguientes 
requisitos: 
 

I. Gozar del pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  
 
II. Tener preferentemente experiencia de por lo menos tres años en áreas del derecho del 
trabajo o especialización en las actividades que se vinculen con las atribuciones del 
Centro de Conciliación que corresponda;  
 
III. Contar con título profesional a nivel licenciatura en una carrera afín a la función del 
Centro;  
 
IV. Tener preferentemente certificación en conciliación laboral o mediación y mecanismos 
alternativos de solución de controversias;  
 
V. Tener conocimiento sobre derechos humanos y perspectiva de género; 
 
VI. Aprobar el procedimiento de selección que se establezca para tal efecto, y 
 
VII. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público. 

 
Artículo 684-H.- Los conciliadores en el desempeño de sus atribuciones tendrán las 
siguientes obligaciones especiales:  
 

I. Salvaguardar los derechos irrenunciables del trabajador; 
II. Observar los principios de conciliación, imparcialidad, neutralidad, flexibilidad, 
legalidad, equidad, buena fe, información, honestidad, y confidencialidad;  
 
III. Tratar con la debida equidad y respeto a los interesados, procurando que todas las 
conciliaciones que se realicen concluyan en arreglos satisfactorios para los mismos 
respetando los derechos de las partes;  
 
IV. Cumplir con programas de capacitación y actualización para la renovación de la 
certificación; 
 
V. Abstenerse de fungir como testigos, representantes jurídicos o abogados de los 
asuntos relativos a los mecanismos alternativos en los que participen posteriormente en 
juicio; 
 
VI. Ser proactivo para lograr la conciliación entre las partes, y 
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VII. Procurar el equilibrio entre los factores de la producción y la justicia social, así como 
el trabajo digno y decente. 

 
Artículo 684-I.- El conciliador tendrá fe pública para certificar: 
 

I. Los instrumentos con los que las partes acrediten la personalidad e identidad con que 
comparecen a la audiencia, para efecto de conservar una copia en el expediente 
respectivo; 

 
II. Todo lo que asiente en las actuaciones del procedimiento de conciliación y, en su 

caso, los convenios a los que lleguen las partes, y 
 

III. Las copias de los convenios que ante su presencia se celebren. 
 
Artículo 684-J.- Los conciliadores y el personal de las Autoridades Conciliadoras no podrán 
ser llamados a comparecer como testigos en los procedimientos ante los Tribunales. 
 

CAPITULO III 
Del Procedimiento para la Selección de Conciliadores 

 
Artículo 684-K.- El presente capítulo establece las disposiciones relativas al procedimiento de 
selección para la designación de los conciliadores de los Centros de Conciliación. 
Artículo 684-L.- El procedimiento y los criterios de selección de los conciliadores tienen como 
fin, garantizar la autonomía de su actuación y el cumplimiento de los principios que rigen la 
conciliación laboral, así como acreditar su idoneidad a partir de la valoración de las 
competencias requeridas para el desempeño de sus funciones, con base en la aplicación de 
instrumentos técnicos, confiables y pertinentes. 
 
Artículo 684-M.- El procedimiento de selección de los conciliadores deberá garantizar que los 
aspirantes cuenten con las destrezas, habilidades y competencias siguientes: 

 
a) Conocimientos generales de derecho y específicos en materia laboral; 
 
b) Análisis y resolución de controversias; 
 
c) Gestión del conflicto, y 
 
d) Aptitudes en la función conciliatoria.  

 
Artículo 684-N.- El procedimiento de selección se llevará a cabo a través de concurso, cuya 
convocatoria deberán ser públicas y abiertas. 
 
Las convocatorias deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación o en los órganos 
oficiales de difusión de las entidades federativas y en el portal de Internet del Centro de 
Conciliación, en el que deberá estar publicado de manera permanente mientras se desarrolle 
el concurso. 
 
Artículo 684-O.- El Órgano de Gobierno del Centro de Conciliación, a propuesta del titular de 
ésta, aprobará la emisión de la convocatoria, que deberá contener: 
 

I. El número de publicación; 
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II. El número de plazas sujetas a concurso; 
 
III. El lugar y las fechas que comprenderán las etapas del procedimiento;  
 
IV. Los documentos que deberán acompañarse a la solicitud de inscripción al 
procedimiento, que serán: 

 
a) Formato de inscripción, que se pondrá a disposición en las instalaciones del 
Centro de Conciliación y en su portal de Internet; 
b) Currículum vitae actualizado del aspirante, acompañado con los documentos que 
soporten la información; 
 
c) Copia certificada del acta de nacimiento; 
 
d) Copia del Título y de la cédula profesional; 
 
e) Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifieste encontrarse en pleno 
goce de sus derechos, y 
 
f)  Comprobante de domicilio. 

 
V. El material de apoyo que podrán consultar los participantes en las distintas fases, y 
 
VI. El formato de Conocimiento y Aceptación de las Bases y Lineamientos del Concurso 
de Selección, en el que el solicitante manifieste que es sabedor de los requisitos de la 
inscripción, las reglas del procedimiento y su conformidad con ellos. 

 
Artículo 684-P.- Para participar en el procedimiento de selección de conciliadores, deberán 
cumplirse con los requisitos que establece esta Ley. Las Autoridades Conciliadoras 
elaborarán la lista de los participantes, a los que les asignará un folio de referencia, que será 
el único medio para identificar a los aspirantes en la etapa de evaluación del procedimiento. 
 
Artículo 684-Q.- Los participantes tendrán derecho a: 
 

I. Concursar en igualdad de condiciones; 
 
II. Contar con el lugar, equipo y tiempo necesarios para la presentación de los 
exámenes, y 
 
III. Conocer los resultados del concurso en las publicaciones que realice el Centro de 
Conciliación. 

 
Artículo 684-R.- El Centro de Conciliación garantizará el cumplimiento de los principios de 
legalidad, imparcialidad, calidad, objetividad, certeza, equidad, competencia por mérito, 
publicidad y transparencia, en los procedimientos de selección de conciliadores, para lo cual 
deberá establecer en la convocatoria lo siguiente:  
 

I. Las obligaciones específicas de los participantes durante el concurso y las causales 
de descalificación o eliminación del mismo; 
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II. Las reglas del concurso, que deberán incluir el trámite de inscripción o registro, la 

forma y criterios de evaluación, la ponderación de cada área de competencia a evaluar 
y su impacto en la calificación final, las calificaciones mínimas aprobatorias y la 
publicación de resultados. Las reglas deberán contemplar que el desarrollo del 
examen será público; 
 

III. La integración del comité de evaluación y selección que llevará a cabo el concurso, y 
 

IV. Los lineamientos del proceso de selección de conciliadores, los que contendrán los 
criterios técnicos de evaluación, la integración de cada instrumento, sus escalas de 
desempeño y las formalidades para su aplicación. 

 
Artículo 684-S.- El Órgano de Gobierno del Centro de Conciliación contará con las siguientes 
atribuciones en lo que se refiere al procedimiento de selección de conciliadores: 
 

I. Aprobar la emisión de las convocatorias para el procedimiento de selección de 
conciliadores a propuesta del titular del Centro de Conciliación; 
 

II. Aprobar la propuesta para la calendarización y sedes para llevar a cabo las etapas 
del concurso que presente el Titular del Centro de Conciliación y autorizar algún 
cambio en las mismas, cuando éste sea debidamente justificado u obedezca a causas 
de fuerza mayor, y 

 
III. Aprobar, a propuesta de dicho Titular, los Lineamientos del proceso de selección de 

conciliadores públicos en materia laboral. 
 
Artículo 684-T.- Los resultados del concurso se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación o en los órganos oficiales de difusión de las entidades federativas, así como en 
la página oficial del Centro de Conciliación que corresponda. 
 
 
Artículo 684-U.- Una vez hecha la publicación a que se refiere el artículo que antecede, el 
Titular del Centro de Conciliación llevará a cabo la designación de acuerdo con el número de 
plazas sujetas a concurso. El nombramiento de los conciliadores tendrá una vigencia de tres 
años y podrá ratificarse por periodos sucesivos de la misma duración. El Centro de 
Conciliación establecerá el procedimiento para tales efectos, que deberá atender criterios 
objetivos de desempeño, honestidad, profesionalismo y la actualización profesional del 
Conciliador. Dicha evaluación se realizará a través de instrumentos públicos, técnicos y 
objetivos. 
 

Artículo 685.- El proceso del derecho del trabajo se rige bajo los principios de inmediación, 
inmediatez, continuidad, celeridad, veracidad, concentración, economía y sencillez procesal. 
Asimismo, será público, gratuito, predominantemente oral y conciliatorio.  
 
Los Tribunales deben garantizar el cumplimiento de los principios y condiciones citados. El 
juez deberá atender al principio de realidad sobre los elementos formales que lo contradigan. 
Asimismo, se privilegiará la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales, 
sin afectar el debido proceso y los fines del derecho del trabajo. 
 
Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las 
prestaciones que de acuerdo con esta Ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme a 
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los hechos expuestos por el trabajador, el Tribunal, en el momento de admitir la demanda, 
subsanará ésta. Lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda 
en los términos previstos en el artículo 873 de esta Ley. 
 
Artículo 685 Bis.- Las partes tendrán derecho a que se garantice su debida defensa y 
representación; en consecuencia, podrán estar asistidos por un apoderado legal quien deberá 
ser Licenciado en Derecho o abogado titulado con cédula profesional. Cuando el Tribunal 
advierta que exista una manifiesta y sistemática incapacidad técnica del apoderado legal, 
prevendrá a la parte afectada para que designe otro, contando con tres días naturales para 
hacerlo. Los trabajadores o sus beneficiarios tendrán derecho a que les sea asignado un 
abogado de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo competente o de la Defensoría Pública 
que asuma su representación jurídica. 
 
 
Artículo 685 Ter.- Quedan exceptuados de agotar la instancia conciliatoria, cuando se trate 
de conflictos inherentes a: 
 

I.  Discriminación en el empleo y ocupación por embarazo, así como por razones de sexo, 
orientación sexual, raza, religión, origen étnico, condición social o acoso u 
hostigamiento sexual; 
 
II. Designación de beneficiarios por muerte; 
 
III. Prestaciones de seguridad social por riesgos de trabajo, maternidad, enfermedades, 
invalidez, vida, guarderías y prestaciones en especie y accidentes de trabajo; 
 
IV. La tutela de derechos fundamentales y libertades públicas, ambos de carácter laboral, 
entendidos en estos rubros los relacionados con: 

 
a) La libertad de asociación, libertad sindical y el reconocimiento efectivo de la 

negociación colectiva; 
 

b) Trata laboral, así como trabajo forzoso y obligatorio, y  
 

c) Trabajo infantil. 
 

Para la actualización de estas excepciones se debe acreditar la existencia de indicios 
que generen al tribunal la razonable sospecha, apariencia o presunción de que se están 
vulnerando alguno de estos derechos; 

 
V. La disputa de la titularidad de contratos colectivos o contratos ley, y 
 
VI. La impugnación de los estatutos de los sindicatos o su modificación. 

 
Artículo 686.- … 
 
Los Tribunales ordenarán que se corrija cualquier irregularidad u omisión que notaren en la 
sustanciación del proceso, para el efecto de regularizar el procedimiento, sin que ello implique que 
puedan revocar sus propias resoluciones, según lo dispone el artículo 848 de la presente Ley. 
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Artículo 688.- Las autoridades administrativas están obligadas, en la esfera de sus respectivas 
competencias, a auxiliar a los Tribunales, si se negaren a ello, serán responsables en los términos 
de las Leyes aplicables al caso.  
 
Artículo 690.- Las personas que puedan ser afectadas por la resolución que se pronuncie en un 
conflicto, podrán intervenir en él, comprobando su interés jurídico en el mismo, o ser llamadas a juicio 
por el Tribunal. 
 
Los terceros interesados en un juicio podrán comparecer o ser llamados a éste hasta antes de la 
celebración de la audiencia preliminar en el caso del procedimiento individual ordinario y de 
juicio en los demás casos, para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga. El Tribunal, 
sin suspensión del procedimiento dictará el acuerdo respectivo, a fin de que se corra traslado 
al tercero interesado con los escritos de demanda y su contestación para que dentro de los 
diez días siguientes a la fecha en que sea notificando personalmente, presente el escrito en 
el que manifieste lo que a su derecho convenga; en dicho escrito además de acreditar su 
personalidad deberá ofrecer las pruebas que a su interés corresponda. 
 
Los terceros interesados que comparezcan o sean llamados al procedimiento ordinario 
previsto en el capítulo XVII del presente Título de esta Ley, se sujetarán a lo establecido en 
dicho procedimiento. 
 
La parte que solicite se llame a un tercero interesado, deberá expresar el motivo y 
circunstancia por el cual debe llamarse a juicio y demostrar las razones por las que le atribuye 
tal carácter. 
 
Artículo 691.- Los menores trabajadores tienen capacidad para comparecer a juicio sin necesidad 
de autorización alguna; pero, en caso de no estar asesorados en juicio, el Tribunal solicitará la 
intervención de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo para tal efecto. Tratándose de menores 
de 16 años, la Procuraduría de la Defensa del Trabajo les designará un representante cuando no lo 
tuvieren. 
 
… 
 
Artículo 692.- … 
 
… 
 

I.  Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física, podrá hacerlo 
mediante poder notarial o carta poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin 
necesidad de ser ratificada ante el Tribunal; 

 
II. a IV. … 

 
Artículo 693.- Los Tribunales podrán tener por acreditada la personalidad de los representantes 
de los trabajadores o sindicatos, federaciones y confederaciones sin sujetarse a las reglas del 
artículo anterior, siempre que de los documentos exhibidos lleguen al convencimiento de que 
efectivamente se representa a la parte interesada. 
 
Artículo 694.- Los trabajadores, los patrones y las organizaciones sindicales, podrán otorgar poder 
mediante simple comparecencia, previa identificación, ante los Tribunales del lugar de su 
residencia, para que los representen ante cualquier autoridad del trabajo; la personalidad se 
acreditará con la copia certificada que se expida de la misma. 
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Artículo 697.- … 
 
Si se trata de las partes actoras, el nombramiento de representante común deberá hacerse en el 
escrito de demanda, o en la audiencia preliminar; si se trata de las demandadas, el nombramiento 
se hará en el escrito de contestación o en la audiencia a que se ha hecho mención. Si el 
nombramiento no lo hicieran los interesados dentro de los términos señalados, el Tribunal lo hará 
escogiéndolo de entre los propios interesados. 
 
… 
 
Artículo 698.- Será competencia de los Tribunales de las Entidades Federativas, conocer de los 
conflictos que se susciten dentro de su jurisdicción, que no sean de competencia Federal. 
 
El Tribunal Federal conocerá de los conflictos de trabajo cuando se trate de las ramas industriales, 
empresas o materias contenidas en los artículos 123, apartado A, fracción XXXI, de la Constitución 
Política y 527 de esta Ley. 
 
Artículo 699.- Cuando en los conflictos a que se refiere el párrafo primero del artículo que antecede, 
se ejerciten en la misma demanda acciones relacionadas con obligaciones en materia de 
capacitación y adiestramiento o de seguridad e higiene, el conocimiento de estas materias será de 
la competencia del Tribunal Federal, de acuerdo a su jurisdicción. 

 
En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el Tribunal, al admitir la demanda, ordenará se saque 
copia de la misma y de los documentos presentados por el actor, las que remitirá inmediatamente al 
Tribunal Federal para la sustanciación y resolución, exclusivamente, de las cuestiones sobre 
capacitación y adiestramiento, y de seguridad e higiene, en los términos señalados en esta Ley. 
 
Artículo 700.- … 
 

I. … 
 
II. … 

 
a) El Tribunal del lugar de celebración del contrato; 
 
b) El Tribunal del domicilio de cualquiera de los demandados, y 
 
c) El Tribunal del lugar de prestación de los servicios; si éstos se prestaron en varios lugares, 
será el Tribunal del último de ellos. 

 
III. En los conflictos colectivos de jurisdicción federal, será competente el Tribunal Federal; en 
los conflictos colectivos de jurisdicción local, conocerá el Tribunal Local del lugar en que esté 
ubicada la empresa o establecimiento; 
 
IV. Cuando se trate de la cancelación del registro de un sindicato, el Tribunal Federal cuya 
adscripción sea la más cercana a su domicilio; 
 
V. En los conflictos entre patrones o trabajadores entre sí, el Tribunal del domicilio del 
demandado, y 
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VI. Cuando el demandado sea un sindicato, el Tribunal Federal o el Tribunal Local más 
cercano al domicilio del mismo, según corresponda a la naturaleza de la acción intentada. 

 
Artículo 701.- El Tribunal de oficio, deberá declararse incompetente en cualquier estado del 
proceso, hasta antes de la audiencia de juicio, cuando existan en el expediente datos que lo 
justifiquen. Si el Tribunal se declara incompetente, con citación de las partes, remitirá de inmediato 
el expediente al tribunal que estime competente; si éste al recibir el expediente, se declara a su vez 
incompetente, remitirá de inmediato el expediente a la autoridad que debe decidir la competencia, 
en los términos del artículo 705 Bis de esta Ley. 
 
Artículo 703.- … 
 
La declinatoria podrá oponerse hasta la audiencia preliminar, acompañando los elementos en que 
se funde; en ese momento, el Tribunal después de oír a las partes y recibir las pruebas que estime 
convenientes, las que deberán referirse exclusivamente a la cuestión de incompetencia, dictará en 
el acto resolución. 
 
Artículo 704.- Cuando un Tribunal considere que el conflicto de que conoce, es de la competencia 
de otro, con citación de las partes, se declarará incompetente y remitirá los autos al Tribunal que 
estime competente. Si éste al recibir el expediente se declara a su vez incompetente, lo remitirá a la 
autoridad que deba decidir la cuestión de competencia, para que ésta determine cuál es el Tribunal 
que debe continuar conociendo del conflicto. 
 
Artículo 705.- Se deroga 
 
Artículo 705 Bis.- Las competencias se decidirán: 
 

I. El Poder Judicial Local a través de su pleno u órgano análogo que corresponda de 
conformidad con su legislación cuando la competencia se suscite entre tribunales 
pertenecientes a dicho Poder Judicial local. 
 

II. El Poder Judicial Federal a través del Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, 
cuando la controversia se suscite entre:  
 

a) Tribunales Federales y Locales; 
 
b) Tribunales Locales de diversas entidades federativas; 
 
c) Tribunales Locales y otro órgano jurisdiccional federal o de diversa entidad 
federativa; 
 
d) Tribunales Federales, y 
 
e) Tribunales Federales y otro órgano jurisdiccional. 

 

Los conflictos competenciales de los Tribunales federales y locales, se substanciarán de 
conformidad con las leyes orgánicas correspondientes. 
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Artículo 706.- Será nulo todo lo actuado ante el Tribunal incompetente, salvo el acto de admisión 
de la demanda y lo dispuesto en los artículos 704 y 928 fracción V de esta Ley o, en su caso, cuando 
se haya celebrado convenio que ponga fin al negocio, en el período de conciliación. 
 
Artículo 706 Bis.- Con el propósito de facilitar el acceso a la justicia, los poderes judiciales 
locales o federal podrán autorizar el funcionamiento, en régimen de movilidad, de uno o más 
Tribunales conforme a las necesidades de los asuntos que deban conocer. Para esto 
dispondrá la instalación de la sede correspondiente durante un periodo determinado.  
Artículo 707.- Se deroga. 
 
Artículo 707 Bis.- Los jueces y secretarios instructores se tendrán por forzosamente 
impedidos y tendrán el deber de excusarse en el conocimiento de los asuntos en los casos 
siguientes: 
 

I. En asuntos en los que tenga interés directo o indirecto; 
 
II. En asuntos que interesen a su cónyuge, concubino o concubina, o a sus parientes 
consanguíneos en línea recta sin limitación de grados, a los colaterales dentro del cuarto 
grado, y a los afines dentro del segundo; 
 
III. Si entre el funcionario, su cónyuge, concubino o concubina, o sus hijos y alguno de 
los interesados, haya relación de intimidad nacida de algún acto civil o religioso; 
 
IV. Si fuere pariente por consanguinidad o afinidad, del abogado o procurador de alguna 
de las partes, en los mismos grados a que se refiere la fracción II de este artículo; 
 
V. Cuando él, su cónyuge o alguno de sus hijos sea heredero, legatario, donante, 
donatario, socio, acreedor, deudor, fiador, fiado, arrendador, arrendatario, principal, 
dependiente o comensal habitual de alguna de las partes, o administrador actual de sus 
bienes; 
 
VI. Si ha hecho promesas o amenazas, o ha manifestado de otro modo su odio o afecto 
por alguna de las partes; 
VII. Si asiste o ha asistido a convites que especialmente para él diere o costeare alguna 
de las partes, después de comenzado el procedimiento, o si se tiene mucha familiaridad 
con alguno de ellos, o vive con él, en su compañía, o en una misma casa; 
 
VIII. Cuando después de comenzado el procedimiento, haya admitido él, su cónyuge o 
alguno de sus hijos, dádivas o servicios de alguna de las partes; 
 
IX. Si ha sido abogado o procurador, perito o testigo en el negocio de que se trate; 
 
X. Si ha conocido del negocio como integrante del Tribunal, árbitro o asesor, resolviendo 
algún punto que afecte a la sustancia de la cuestión, en la misma instancia o en otra; 
 
XI. Cuando él, su cónyuge o alguno de sus parientes consanguíneos en línea recta, sin 
limitación de grados, de los colaterales dentro del segundo, o de los afines en el primero, 
siga contra alguna de las partes, o no ha pasado un año de haber seguido un juicio civil, 
o una causa criminal, como acusador, querellante o denunciante, o se haya constituido 
parte civil en causa criminal seguida contra cualquiera de ellas; 
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XII. Cuando alguna de las partes o de sus abogados es o ha sido denunciante, querellante 
o acusador del funcionario de que se trate, de su cónyuge, o de alguno de sus 
expresados parientes o se ha constituido parte civil en causa criminal seguida contra 
cualquiera de ellos, siempre que el Ministerio Público haya ejercitado la acción penal; 
 
XIII. Cuando el funcionario de que se trate, su cónyuge o alguno de sus expresados 
parientes sea contrario a cualquiera de las partes en negocio administrativo que afecte 
a sus intereses; 
 
XIV. Si él, su cónyuge o alguno de sus parientes sigue algún proceso civil o criminal en 
que sea integrante el Tribunal, agente del Ministerio Público, árbitro o arbitrador, alguna 
de las partes; 
 
XV. Si es tutor o curador de alguno de los interesados, o no han pasado tres años de 
haberlo sido;  
 
XVI. Cuando haya externado su opinión públicamente antes del fallo, y 
 
XVII. Exista cualquier otro impedimento legal. 

Artículo 707 Ter.- Los juzgadores y secretarios instructores tendrán la obligación de 
excusarse inmediatamente que se avoquen al conocimiento de un negocio del que no deben 
conocer por impedimento, o dentro de las veinticuatro horas siguientes de que ocurra el 
hecho que lo origine o de que tengan conocimiento de él, expresando concretamente la causa 
o razón del impedimento. 
 
Artículo 708.- Se deroga. 
 
Artículo 709.- Procede la recusación cuando, a pesar de existir alguno de los impedimentos 
expresados, los jueces y secretarios instructores no se excusen. La recusación siempre se 
fundará en causa legal. 
 
I. a IV. Se derogan. 
 
Artículo 709-A.- La recusación se interpondrá ante el Tribunal que conozca del asunto, 
expresándose con claridad y precisión la causa en que se funde. El Tribunal remitirá de 
inmediato el testimonio de las actuaciones respectivas a la autoridad competente para 
resolver, al pleno del superior jerárquico u órgano análogo que corresponda de conformidad 
con su legislación cuando la competencia sea del orden local y al Tribunal Colegiado de 
Circuito de corresponda, cuando se trate de competencia federal. 
 
Artículo 709-B.- La recusación solo podrá admitirse hasta antes de la calificación sobre la 
admisibilidad de las pruebas en la audiencia preliminar, o hasta antes del cierre de la 
instrucción cuando: 
 

I. Cambie el personal del Tribunal, y 
 

II. Ocurra un hecho superveniente que funde la causa.  
 
Artículo 709-C.- No se admitirá recusación: 
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I. Al cumplimentar exhortos, ejecuciones y demás diligencias cuya práctica se 
encomiende por otros Tribunales; 
 
II. En los procedimientos a los que se refieren los artículos 982 al 991; 
 
III. En los demás en que no se asuma jurisdicción ni impliquen conocimiento de causa, y 
 
IV. En contra de los magistrados y jueces que conozcan de una recusación.  

 
Artículo 709-D.- Se desechará de plano toda recusación cuando: 

 
I. Sea extemporánea, y 
 
II. No se funde en alguna de las causas a que se refiere el artículo 707 Bis de esta Ley, o 
anteriormente se haya declarado improcedente.  

 
Artículo 709-E.- La recusación se resolverá sin citación a la parte contraria y se tramitará en 
forma de incidente.  
 
Artículo 709-F.- En tanto se califica la recusación, se continuará con el procedimiento. Si se 
declara procedente, será nulo todo lo actuado a partir de la fecha en que se interpuso. 
 
Artículo 709-G.- En la recusación son admisibles todos los medios de prueba establecidos por 
este Título y además la confesión del funcionario recusado.  
 
Artículo 709-H.- La resolución será comunicada al recusado. 
 
Si la recusación se declara procedente, terminará su intervención en el asunto de que se trate 
y remitirá los autos al Tribunal que corresponda.  
 
Artículo 709-I.- Cuando se declare improcedente, se impondrá al recusante una multa a favor 
del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia del Poder Judicial que corresponda, la 
cual no será inferior a 100 ni mayor a 500 Unidades de Medida y Actualización.  
 
Artículo 709-J.- Una vez interpuesta la recusación, la parte recusante no podrá alzarla en 
ningún tiempo, ni variar la causa.  
 
Artículo 710.- Se deroga. 
 
 

CAPITULO V 
De la Actuación de los Tribunales 

 
Artículo 712.- Cuando el trabajador ignore el nombre del patrón o la denominación o razón social 
en donde labora o laboró, deberá precisar por lo menos en su escrito de demanda el domicilio de la 
empresa, establecimiento, oficina o lugar en donde prestó o presta el trabajo y la actividad a que se 
dedica el patrón. 

La sola presentación de la demanda o de la instancia conciliatoria, en los términos del párrafo 
anterior interrumpe la prescripción respecto de quien resulte ser el patrón del trabajador. 

Si el demandado ya no tiene su domicilio donde se prestaron los servicios, el trabajador lo 
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hará del conocimiento del Tribunal, para que ésta gire oficios a las dependencias que 
considere pertinente, para localizar el nuevo domicilio del demandado. El Tribunal deberá 
ordenar el desahogo de cualquier diligencia, entre las cuales podrá girar oficios a 
instituciones que cuenten con registro oficial de personas a fin de que se obtenga el nombre 
del demandado y su localización. Una vez obtenida la información necesaria, se realizará el 
emplazamiento. 
 
De no obtener la información que permita al Tribunal conocer el domicilio del demandado, se 
procederá a la notificación por edictos y en el sitio de Internet que para tal efecto establezca 
el Poder Judicial federal o local cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora, previo 
informe de una institución que cuente con registro oficial de personas. En este caso, el 
procedimiento seguirá su curso y se tendrá por perdido el derecho que debió ejercerse, sin 
perjuicio de que antes de la audiencia preliminar pueda la parte demandada ofrecer pruebas 
en contra para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; que no existió el despido o 
que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora. 
 
En este caso, los edictos se publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre uno y 
otro, haciéndose saber que debe de presentarse el citado, dentro de un término que no será 
inferior a quince días ni excederá de sesenta días. Asimismo, se publicarán en el medio oficial 
de difusión del Tribunal, incluyendo su portal de Internet. 
 
Artículo 712 Bis.- Los Tribunales tendrán una unidad receptora que proporcionará servicio 
durante los días señalados en el artículo 715 de esta Ley, y remitirán los escritos que reciba 
al Tribunal que corresponda, a más tardar al día siguiente. 
Tratándose del procedimiento especial de huelga, la unidad receptora proporcionará dicho 
servicio todos los días del año. 
 
Artículo 712 Ter.- En la integración de los expedientes, los Tribunales garantizarán su 
fidelidad, integridad, reproducción, conservación y resguardo. 
 
Artículo 714.- Las actuaciones de los Tribunales, del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral y de los Centros de Conciliación Locales deben practicarse en días y horas hábiles, bajo 
pena de nulidad, siempre que esta Ley no disponga otra cosa. 
 
Artículo 715.- Son días hábiles todos los del año con excepción de los sábados y domingos, los de 
descanso obligatorio, los festivos que señale el calendario oficial y aquéllos en que las autoridades 
laborales señaladas en el artículo anterior suspendan sus labores.  
 
Artículo 717.- Los Tribunales, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y los 
Centros de Conciliación Locales pueden habilitar los días y horas inhábiles para que se practiquen 
diligencias, cuando haya causa justificada, expresando concreta y claramente cuál es ésta, así como 
las diligencias que hayan de practicarse. 
 
Artículo 718.- La audiencia o diligencia que se inicie en día y hora hábil podrá continuarse hasta su 
terminación, sin suspenderse y sin necesidad de habilitación expresa. En caso de que se suspenda 
deberá continuarse el siguiente día hábil; el Tribunal hará constar en autos la razón de la 
suspensión. 
 
Artículo 719.- Cuando en la fecha señalada no se llevare a cabo la práctica de alguna diligencia, el 
Tribunal hará constar en autos la razón por la cual no se practicó y señalará en el mismo acuerdo, 
el día y hora para que tenga lugar la misma. 
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Artículo 720.- Las audiencias serán públicas. El Tribunal podrá ordenar, de oficio o a instancia de 
parte, que sean a puerta cerrada, cuando se puedan transgredir el derecho a la intimidad o 
tratándose de menores. 

Las audiencias serán presididas íntegramente por el juez; de incumplirse esta condición las 
actuaciones respectivas serán nulas de pleno derecho. Al inicio de las audiencias, el 
secretario instructor del Tribunal hará constar oralmente en el registro la fecha, hora y lugar 
de realización, el nombre de los servidores públicos del Tribunal, y demás personas que 
intervendrán. 
 
Las partes y los terceros que intervengan en el desarrollo de las audiencias deberán rendir 
previamente protesta de que se conducirán con verdad. Para tal efecto, el secretario instructor 
les tomará protesta, apercibiéndolos de las penas que se imponen a quienes declaran con 
falsedad. 

La intervención de quienes participen en ellas será en forma oral. 
 
El juez recibirá por sí mismo las declaraciones y presidirá todos los actos de prueba bajo su 
más estricta y personal responsabilidad; ordenará la práctica de las pruebas, dirigirá el 
debate, exigirá el cumplimiento de las formalidades que correspondan, moderará la 
discusión, impedirá que las alegaciones se desvíen hacia aspectos no pertinentes o 
inadmisibles y podrá limitar el tiempo y número de ocasiones en que intervengan los 
interesados con base en criterios de equidad y agilidad procesal. 

El juez determinará el inicio y la conclusión de cada una de las etapas de la audiencia, por lo 
que se tendrán por precluídos los derechos procesales que debieron ejercerse en cada una 
de ellas. 
 
Una vez que los testigos, peritos o partes concluyan su intervención, a petición de ellos 
podrán retirarse del Tribunal cuando el juez lo autorice. 
 
Al terminar las audiencias, se levantará acta que deberá contener, cuando menos: 
 

I. El lugar, la fecha y el expediente al que corresponde; 
 
II. El nombre de quienes intervienen y la constancia de la inasistencia de los que 

debieron o pudieron estar presentes, indicándose la causa de la ausencia si se 
conoce; 

 
III. Una relación sucinta del desarrollo de la audiencia, y 
 
IV. La firma del juez y secretario instructor. 

 
El secretario instructor deberá certificar el medio en donde se encuentre registrada la 
audiencia respectiva, identificar dicho medio con el número de expediente y tomar las 
medidas necesarias para evitar que pueda alterarse. 
 
Las partes podrán solicitar copia simple o certificada de las actas o copia en medio 
electrónico de los registros que obren en el procedimiento. 
 
La conservación y resguardo de los registros estará a cargo del Tribunal que los haya 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

874 
 

generado, los que deberán contar con el respaldo necesario, que se certificará en los términos 
de este artículo. 
 
El juez contará con las más amplias facultades disciplinarias para mantener el orden durante 
el debate y durante las audiencias, para lo cual podrá ejercer el poder de mando de la fuerza 
pública e imponer indistintamente las correcciones disciplinarias a que se refiere el artículo 
729 de esta Ley. 
 
Artículo 721.- Todas las actuaciones procesales serán autorizadas por el juez, excepción hecha de 
las diligencias encomendadas a otros funcionarios. 
 
Para producir fe, las audiencias se registrarán por medios electrónicos, o cualquier otro 
idóneo a juicio del juez, que permita garantizar la fidelidad e integridad de la información, la 
conservación y reproducción de su contenido y el acceso a los mismos a quienes de acuerdo 
a la ley, tuvieren derecho a ella. 
 
La certificación de las actas que se lleven a través del Sistema Digital del Tribunal deberá 
realizarla el Funcionario Judicial competente. 
 
Artículo 722.- Las declaraciones que rindan las partes, sus apoderados o cualquier persona ante el 
Tribunal, las harán bajo protesta de decir verdad y bajo apercibimiento de las penas en que incurren 
si declaran falsamente ante autoridad. 

 
… 
 
Artículo 723.- El Tribunal, conforme a lo establecido en esta Ley, está obligado a expedir a la parte 
solicitante, copia certificada de cualquier documento o constancia que obre en el expediente. 
También deberá certificar la copia fotostática que exhiban las partes de algún documento o 
constancia que aparezca en autos, previo cotejo que se haga con el original. 
 
Artículo 724.- El Tribunal, podrá acordar la creación, divulgación y utilización de herramientas 
tecnológicas en las que se incluyan los sistemas necesarios para la consulta y actuación de las 
partes en los procedimientos establecidos en el Título Catorce de la presente Ley. 
 
… 
 
Artículo 725.- En caso de extravío o desaparición del expediente o de alguna constancia, el 
Secretario, previo informe del archivista, certificará la existencia anterior y la falta posterior del 
expediente o de las actuaciones del Tribunal, de oficio o a petición de parte, lo hará del conocimiento 
de las partes; procederá a practicar las investigaciones del caso y a tramitar de inmediato la 
reposición de los autos, en forma incidental. 
 
Artículo 726.- En el caso del artículo anterior, el Tribunal señalará dentro de las setenta y dos horas 
siguientes, día y hora para que tenga lugar una audiencia en la que las partes deberán aportar todos 
los elementos, constancias y copias que obren en su poder. El Tribunal podrá ordenar se practiquen 
aquellas actuaciones y diligencias necesarias para reponer los autos, teniendo en cuenta, en su 
caso, lo dispuesto por el artículo 724 de esta Ley. 
 
El Tribunal deberá proporcionar las videograbaciones con que cuente y las actas que existan 
en el Sistema Digital del Tribunal, a fin de llevar a cabo la reposición de los autos. 
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Artículo 727.- El Tribunal, de oficio, hará la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público 
competente de la desaparición del expediente o actuación, acompañando copia de las actas y demás 
diligencias practicadas con dicho motivo. 
 
Artículo 728.- Los Jueces a cargo de los Tribunales, así como los titulares y los conciliadores 
de los Centros de Conciliación y del Organismo Descentralizado encargado de la conciliación 
en materia Federal y el Registro de todos los Contratos Colectivos y las Organizaciones 
Sindicales, podrán imponer correcciones disciplinarias, para mantener el buen orden en el 
desarrollo de las audiencias o diligencias, y exigir que se les guarde el respeto y la consideración 
debidos. 
 
Artículo 729.- … 
 

I. … 
 
II. Multa, que no podrá exceder de 100 veces la Unidad de Medida y Actualización en el 
momento en que se cometa la falta. Tratándose de trabajadores, la multa no podrá exceder del 
importe de su jornal o salario en un día. Para los efectos de este artículo, no se considera 
trabajadores a los apoderados, y 
III. Expulsión del local del Tribunal; la persona que se resista a cumplir la orden, será desalojada 
del local con el auxilio de la fuerza pública. 

Artículo 730.- Cuando los hechos que motiven la imposición de una corrección disciplinaria, puedan 
constituir la comisión de un delito, el Tribunal levantará un acta circunstanciada y la turnará al 
Ministerio Público, para los efectos conducentes. 
 
Artículo 731.- El juez podrá emplear, cualquiera de los medios de apremio necesarios, para que las 
personas concurran a las audiencias en las que su presencia es indispensable o para asegurar el 
cumplimiento de sus resoluciones. 
 
… 
 

I. Multa, que no podrá exceder de 200 veces la Unidad de Medida y Actualización en el 
momento en que se cometió el desacato. Tratándose de trabajadores, la multa no podrá exceder 
del importe de su jornal o salario de un día. Para los efectos de este artículo, no se considerará 
trabajadores a los apoderados ni a los funcionarios públicos que incumplan o sean omisos con 
un requerimiento u orden judicial. 
 
II. y III. … 

 
Artículo 734.- En los términos no se computarán los días en que el Tribunal deje de actuar conforme 
al calendario de labores aprobado por el Pleno, así como cuando por caso fortuito o de fuerza mayor 
no puedan llevarse a cabo actuaciones. Los avisos de suspensión de labores se publicarán en el 
boletín laboral o en los estrados, en su caso. 
 
Artículo 737.- Cuando el domicilio de la persona demandada o parte en el procedimiento de 
conciliación se encuentre fuera del lugar de residencia del Tribunal, o del Centro de Conciliación, 
éstos ampliarán el término de que se trate en función de la distancia, a razón de un día por cada 
200 kilómetros, de 3 a 12 días, tomando en cuenta los medios de transporte y las vías generales de 
comunicación existentes. 
 
Artículo 739.- Las partes, en su primera comparecencia o escrito, deberán señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro del lugar de residencia del Centro Federal de Conciliación y 
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Registro Laboral, o del Centro de Conciliación Local o bien del Tribunal al que acudan; si no 
lo hacen, las notificaciones personales se harán por boletín o por estrados, según el caso, en los 
términos previstos en esta Ley. 
 
Asimismo, deberán señalar el domicilio del demandado para recibir notificaciones, o el último lugar 
donde el trabajador prestó sus servicios. La notificación es personal y se diligenciará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 743 de esta Ley. 
 
La persona que comparezca como tercero interesado en un juicio, deberá señalar domicilio físico 
dentro del lugar de residencia del Tribunal para recibir notificaciones; si no lo hace, se estará a lo 
dispuesto en la parte final del primer párrafo de este artículo. Asimismo, se le asignará un buzón 
electrónico conforme a lo previsto en este artículo. 
 
La Autoridad Conciliadora o el Tribunal contará con una plataforma digital para realizar 
notificaciones por vía electrónica. Para tal efecto, asignará un buzón electrónico a las partes; 
las que acudan a la audiencia de conciliación y las que fueron notificadas del emplazamiento 
a juicio, tendrán la opción de señalar que las posteriores notificaciones se realicen vía 
electrónica en dicho buzón. En este caso, independientemente de las notificaciones que el 
Tribunal deba realizar por estrados o boletín, todas las notificaciones, aún las personales 
posteriores en el procedimiento de conciliación o jurisdiccional se realizarán al buzón 
electrónico asignado, debiendo recabarse el acuse de recibo electrónico respectivo.  
 
Cuando se trate del emplazamiento a juicio y de la primera notificación para la audiencia de 
conciliación prejudicial, las notificaciones deberán ser personales.  
 
… 
 
Tratándose de conflictos colectivos, la Autoridad Conciliadora o el Tribunal efectuará las 
notificaciones personales a los sindicatos y los patrones en los domicilios que 
respectivamente hayan señalado en el contrato colectivo de trabajo, el cual será considerado 
para oír y recibir notificaciones, salvo que se haya designado otro distinto. 
 
Artículo 739 Bis.- Las resoluciones que se dicten en los juicios laborales deben notificarse a 
más tardar dentro del tercer día hábil siguiente. La razón que corresponda se asentará 
inmediatamente después de dicha resolución. 
 
Las partes y el tercero interesado podrán autorizar a cualquier persona con capacidad legal 
para oír y recibir notificaciones aún las de carácter personal e imponerse de los autos. 
 
Cuando las partes y el tercero interesado cuenten con Firma Electrónica y pretendan que los 
autorizados en términos del párrafo anterior, utilicen o hagan uso de ésta en su 
representación, deberán comunicarlo a la Autoridad Conciliadora y al órgano jurisdiccional 
correspondiente, señalando las limitaciones o revocación de facultades en el uso de la 
misma. 
 
Artículo 739 Ter.- Las notificaciones en los procedimientos ante los Centros de Conciliación 
y en los juicios laborales se harán: 
 

I. En forma personal, las establecidas en el artículo742 de esta Ley; 
 
II. Por oficio: 
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a) A las autoridades a que se refiere el artículo 742 Ter de esta Ley, salvo que se trate 
de la primera notificación, en cuyo caso se observará lo establecido en el artículo 742 
de esta Ley, y 
 
b) A la autoridad que tenga el carácter de tercero interesado;  

 
III. Por boletín o lista impresa y electrónica, en los casos no previstos en las fracciones 
anteriores, y 
 
IV. Por buzón electrónico, a las partes que expresamente así lo soliciten, y que 
previamente hayan obtenido la firma electrónica. 

 
Artículo 742.- … 

 
I.  ... 

 
II.  El auto de radicación del juicio, que dicten los Tribunales en los expedientes que les remitan 

los tribunales de otra competencia;  
 

III.  La resolución en que un Tribunal se declare incompetente; 
 

IV.  … 
 

V.  … 
 

VI.  El auto que cite a absolver posiciones o responder un interrogatorio, siempre y cuando por 
causa justificada el absolvente o testigo, a criterio del juez no pueda ser presentado a la 
audiencia de juicio por las partes; 
 

VII.  … 
 

VIII.  La sentencia laboral, cuando ésta no se dicte en la audiencia de juicio; 
 

IX.  … 
 

X.  … 
 

XI.  … 
 
XII.  En casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales a juicio del Centro Federal 

de Conciliación y Registro Laboral, los Centros de Conciliación Locales o los Tribunales, 
y 
 

XIII.  La primera notificación para comparecer a la audiencia obligatoria de conciliación ante 
el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral o los Centros de Conciliación Locales 
competentes, a excepción de lo previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 684-E de 
esta Ley. 
 

Artículo 742 Bis.- Si las partes aceptaron que las notificaciones personales posteriores al 
emplazamiento a juicio se lleven a cabo mediante el buzón electrónico, éstas se harán por 
dicho medio, sin necesidad de remitir la orden de notificación al actuario. 
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Artículo 742 Ter.- Tratándose de Dependencias u Organismos Públicos, las notificaciones 
posteriores al emplazamiento a Juicio, se hará al buzón electrónico asignado en términos del 
artículo 739 de esta Ley.  
 
Artículo 743.- … 
 

I. y II. … 
 

III. Si no está presente el interesado o su representante, la notificación se hará a cualquier 
persona mayor de edad que se encuentre en la casa o local; el actuario asentará el nombre 
de la persona con la que se entiende la diligencia y especificará si la persona habita en el 
domicilio y la relación que ésta tiene con la persona que deba ser notificada y en su caso 
su puesto de trabajo; 
IV. Se deroga. 

 
V. Si en la casa o local señalado para hacer la notificación se negare el interesado, su 
representante o la persona con quien se entienda la diligencia a recibir la notificación, 
ésta se hará por instructivo que se fijará en la puerta de la misma, adjuntando una copia 
de la resolución, asentando en su razón los medios de convicción de que la persona que 
deba ser notificada indudablemente habita, trabaja o tiene su domicilio en la casa o local 
señalado en autos para hacer la notificación, y 
 
VI. En el caso del artículo 712 de esta Ley, el actuario se constituirá acompañado del 
trabajador y se cerciorará de que el local designado en autos es aquel en que se prestan 
o se prestaron los servicios. 

 
En todos los casos a que se refiere este artículo, el actuario asentará razón en autos, señalando con 
claridad los elementos de convicción en que se apoye, asentando las características exteriores 
de la casa, inmueble, local, o espacio físico en el que se realice la diligencia de notificación, 
y los medios por los que se cerciore de ser el domicilio buscado. En caso de no encontrarse 
la persona buscada asentará el nombre y apellidos de quien recibe la cédula de notificación 
y la relación que guarda con ésta o en su caso el puesto de trabajo que desempeña; si se 
rehúsa a dar su nombre o señalar la relación que tiene con la persona buscada, señalará la 
media filiación. En cualquier caso, los medios de convicción deben evidenciar que el 
domicilio corresponde al señalado para realizar la notificación y que la persona buscada 
habita, labora o tiene su domicilio en la casa o local en que se constituye. El actuario podrá 
anexar fotografías o cualquier otro documento físico o electrónico para robustecer los 
elementos de convicción de la constancia o razón que al efecto levante. 
 
Los Tribunales y los Centros de Conciliación establecerán un sistema de registro voluntario 
para que las empresas, patrones o personas físicas empleadoras, cuenten con un buzón 
electrónico al que dichas autoridades deberán comunicarles la existencia de algún 
procedimiento cuyo emplazamiento no pudo efectuarse. En ningún caso, el aviso que se 
realice sustituirá las notificaciones procesales; no obstante, deberá constar tal circunstancia 
en la razón del actuario. Asimismo, llevarán a cabo los acuerdos de colaboración 
conducentes con organismos públicos, con el fin de facilitar la localización del domicilio de 
las partes. 
 
Tratándose de la primera notificación al trabajador en la instancia prejudicial, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 684 C de esta Ley. 
Articulo 744.- Las ulteriores notificaciones personales se harán al interesado o persona autorizada 
para ello, el mismo día en que se dicte la resolución si concurre al Tribunal o mediante el Sistema 
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Digital o Plataforma Electrónica al buzón electrónico que se haya asignado a las partes. En 
caso de que la notificación se realice por el actuario, si la parte o persona a notificar no se 
hallare presente, se le dejará una copia de la resolución autorizada por el actuario; si la casa o local 
está cerrado, se fijará la copia en la puerta de entrada o en el lugar de trabajo.  
 
El actuario asentará razón en autos y en su caso fotos del lugar y la cédula que fije. 
 
Las resoluciones judiciales pronunciadas en las audiencias se tendrán por notificadas en ese 
mismo acto, sin necesidad de formalidad alguna a quienes estén presentes o debieron haber 
estado. 
 
Artículo 744 Bis.- Las notificaciones por oficio se harán conforme a las reglas siguientes: 
 

I. Si el domicilio de la oficina principal de la autoridad se encuentra en el lugar del juicio, 
el funcionario designado hará la entrega, recabando la constancia de recibo 
correspondiente. 
 
Si la autoridad se niega a recibir el oficio, el actuario hará del conocimiento del 
encargado de la oficina correspondiente que no obstante esta circunstancia, se tendrá 
por hecha la notificación. Si a pesar de esto subsiste la negativa, asentará la razón en 
autos y se tendrá por hecha, y 
 
II. Si el domicilio de la autoridad se encuentra fuera del lugar del juicio, se enviará el 
oficio por exhorto a través de la plataforma electrónica para que la autoridad exhortada 
realice la notificación al día siguiente de su recepción. 
 
Cuando el domicilio se encuentre fuera de la circunscripción territorial del órgano 
jurisdiccional que conozca del juicio, pero en zona conurbada, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por medio del actuario. 

 
Artículo 745.- El Tribunal Federal y los Tribunales Locales, deberán acordar la publicación de un 
boletín impreso y electrónico que contenga la lista de las notificaciones que no sean personales. 
Artículo 745 Bis.- Las notificaciones por boletín o lista se fijarán y publicarán en el local del 
órgano jurisdiccional, en lugar visible y de fácil acceso, así como en el portal de Internet del 
Poder Judicial de la Federación y de los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas; en 
estos casos los portales de Internet deberán tener la opción de consulta por órgano 
jurisdiccional y número de juicio o expediente. La fijación y publicación de esta lista se 
realizará a primera hora hábil del día siguiente al de la fecha de la resolución que la ordena y 
contendrá: 
 

I. El número del juicio de que se trate; 
 
II. El nombre de las partes; 
 
III. La síntesis de la resolución que se notifica. 

 
El actuario o el funcionario habilitado para tal efecto asentará en el expediente la razón 
respectiva. 
 
Artículo 745 Ter.- Las notificaciones por vía electrónica se sujetarán a las reglas siguientes: 
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I. Las partes o terceros interesados están obligados a ingresar al buzón electrónico 
asignado todos los días y obtener la constancia a que se refiere la fracción IV del artículo 
747 de esta Ley, en un plazo máximo de dos días a partir de que el órgano jurisdiccional 
la hubiere enviado.  
 
De no ingresar dentro de los plazos señalados al sistema electrónico establecido para 
tal efecto, el Tribunal tendrá por hecha la notificación. Cuando éste lo estime 
conveniente por la naturaleza o trascendencia del acto, podrá ordenar que la notificación 
a realizar se haga por conducto del actuario, quien hará constar en el expediente 
cualquiera de las situaciones anteriores, y 
 
II. Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el sistema, 
haciendo imposible el envío de notificaciones dentro de los plazos establecidos en esta 
Ley, las partes deberán dar aviso de inmediato por cualquier otra vía al Tribunal, el cual 
comunicará tal circunstancia a la unidad administrativa encargada de operar el sistema. 
En tanto dure dicha situación, se suspenderán, por ese mismo lapso los plazos 
correspondientes. 
 
Una vez que se haya restablecido el sistema, la unidad administrativa encargada de 
operar el sistema enviará un reporte al o los órganos jurisdiccionales correspondientes 
en el que deberá señalar la causa y el tiempo de la interrupción del sistema, para efectos 
del cómputo correspondiente. 
 
El Tribunal deberá notificar a las partes sobre la interrupción del sistema, haciéndoles 
saber el tiempo de interrupción, desde su inicio hasta su restablecimiento, así como el 
momento en que reinicie el cómputo de los plazos correspondientes. 

 
En todos los casos la notificación o constancia respectiva se agregará a los autos. 
 
Artículo 746.- Surtirán sus efectos las notificaciones que se hagan a las partes en el Boletín Judicial, 
y buzón electrónico salvo que sean personales. El Tribunal competente publicará también dichas 
notificaciones en los estrados de la autoridad. 
 
El Secretario responsable o en su caso el funcionario que al efecto se designe hará constar en 
autos la fecha de la publicación respectiva y fijará diariamente en lugar visible del local del Tribunal, 
un ejemplar del Boletín Laboral o, en su caso, las listas de las notificaciones por estrados; 
coleccionando unos y otras, para resolver cualquier cuestión que se suscite sobre la omisión de 
alguna publicación. 
 
… 
 
Artículo 747.- Las notificaciones surtirán sus efectos de la manera siguiente: 

 
I. … 

 
II. Las demás; al día siguiente al de su publicación en el Boletín, o en la lista que se publique 

en los estrados del Tribunal; 
 
III.  En dos días las que se realicen al buzón electrónico, y  
 
IV. Las realizadas por vía electrónica, se harán al buzón electrónico asignado a cada una 

de las partes, cuando se genere la constancia de la consulta realizada, la cual, por una 
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parte, el órgano jurisdiccional digitalizará para el expediente electrónico y, por otra, 
hará una impresión que agregará al expediente impreso correspondiente como 
constancia de notificación. 

 
Se entiende generada la constancia cuando el sistema electrónico del Poder Judicial de la 
Federación y los Poderes Judiciales locales, produzca el aviso de la hora en que se recupere 
la determinación judicial correspondiente, contenida en el archivo electrónico. 
 
Artículo 749.- Las notificaciones hechas al apoderado o a las personas expresamente autorizadas 
legalmente por las partes, acreditadas ante el Tribunal, surtirán los mismos efectos que si se 
hubiesen hecho a ellas. 
 
Artículo 753.- Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de residencia del Tribunal o 
de la Autoridad Conciliadora que conozca del juicio o del procedimiento conciliatorio, según 
sea el caso, deberán encomendarse por medio de exhorto al Tribunal o a la Autoridad 
Conciliadora, del domicilio en que deban practicarse según corresponda; y, de no haberlas en dicho 
lugar, a la autoridad más próxima al lugar que corresponda dentro de la República Mexicana. 
 
El envío, recepción y devolución de los exhortos excepto en el caso de desahogo de prueba 
testimonial, se realizará vía plataforma electrónica en la que deben estar enlazadas todas las 
autoridades de justicia laboral ya sean el Tribunal o a la Autoridad Conciliadora del orden 
federal y local. 
 
Artículo 757.- El Tribunal deberá expedir los exhortos y despachos, al día siguiente de aquél en 
que surta sus efectos la resolución que los ordene. 
 
Artículo 758.- Los exhortos y despachos que reciban los Tribunales a que se refiere el artículo 753, 
se proveerán y deberán diligenciar dentro de los cinco días siguientes, salvo en los casos en 
que por la naturaleza de lo que haya de practicarse, exija necesariamente mayor tiempo; en este 
caso, la autoridad requerida fijará el que crea conveniente sin que el termino fijado pueda exceder 
de quince días. 
 
Artículo 759.- Cuando se demore el cumplimiento de un exhorto, se recordará de oficio o a instancia 
de parte, a la autoridad exhortada; si a pesar del recordatorio continúa la demora, la autoridad 
exhortante lo pondrá en conocimiento del Consejo de la Judicatura que corresponda al ámbito 
de actuación del exhortado, y se considerará como un acto notoriamente improcedente de 
dilación por parte de la autoridad exhortada, en los términos del artículo 48 Bis de esta Ley. 
 
 
Artículo 760.- El Tribunal a solicitud de parte, podrá entregar el exhorto y sus anexos al oferente 
previa razón que deje en autos, quien bajo su más estricta responsabilidad lo entregará a la autoridad 
exhortada para su diligenciamiento. 

 
… 
 
Artículo 763.- … 
 
… 
 
Lo establecido en los párrafos anteriores no aplica en lo que se refiere al juicio individual 
ordinario previsto en el capítulo XVII del presente Título. 
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Al promoverse un incidente, se señalarán los motivos de este y acompañarse las pruebas en 
que lo funde; de no cumplir con dichos requisitos, el tribunal lo desechará de plano. 
 
… 
 
Artículo 763 Bis.- En lo que se refiere a los incidentes que se promuevan en el Juicio Individual 
Ordinario, los incidentes se sustanciarán y resolverán en la audiencia preliminar oyendo a las 
partes, sin suspensión del procedimiento, a excepción del incidente de nulidad, el que deberá 
promoverse dentro de los tres días siguientes en que se tenga conocimiento del acto 
irregular, hasta antes que se dicte sentencia. En este caso, el juez señalará día y hora para la 
celebración de la audiencia incidental que se realizará dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, en la cual se podrán ofrecer y desahogar pruebas documentales, instrumentales 
y presuncionales para que de inmediato se resuelva el incidente, continuándose el 
procedimiento. 
 
A quien promueva un incidente notoriamente improcedente, se le impondrá una multa de 
hasta 100 veces la Unidad de Medida y Actualización. 
 
Artículo 766.- En los procesos de trabajo que se encuentren en trámite ante los Tribunales, procede 
la acumulación de oficio o a instancia de parte, en los casos siguientes: 
 

I. a IV. … 
 
Artículo 769.- … 

I. … 
 

II. En los casos previstos por las fracciones II, III y IV del artículo 766, los conflictos se resolverán 
por el mismo Tribunal en una sola resolución. 

 
Artículo 770.- … 
 
Será competente para conocer de la acumulación el Tribunal que hubiere prevenido; observándose 
en lo conducente, lo dispuesto en el capítulo III de este Título. 
 
Artículo 771.- El Tribunal cuidará, bajo su más estricta responsabilidad, que los juicios que ante él 
se tramiten no queden inactivos, proveyendo lo que conforme a la Ley corresponda hasta dictar 
sentencia, salvo disposición en contrario. 
 
… 
 
Artículo 772.- Cuando, para continuar el trámite del juicio en los términos del artículo que antecede, 
sea necesaria promoción del trabajador y éste no la haya efectuado dentro de un lapso de cuarenta 
y cinco días naturales, el Tribunal deberá ordenar que se le requiera personalmente para que la 
presente, apercibiéndolo de que, de no hacerlo, operará la caducidad a que se refiere el artículo 
siguiente. 

 
Si el trabajador está patrocinado por un Procurador del Trabajo, el Tribunal notificará el acuerdo de 
que se trata al trabajador y a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, para los efectos 
correspondientes. Si no estuviera patrocinado por la Procuraduría, se le hará saber a ésta el acuerdo, 
para el efecto de que intervenga ante el trabajador y le precise las consecuencias legales de la falta 
de promoción, así como para que le brinde asesoría legal en caso de que el trabajador se la requiera. 
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Artículo 773.- El Tribunal, a petición de parte, tendrá por desistida de la acción intentada a toda 
persona que no haga promoción alguna en el término de cuatro meses, siempre que esa promoción 
sea necesaria para la continuación del procedimiento y se haya cumplido lo dispuesto en el artículo 
anterior. No se considerará que dicho término opera si están desahogadas las pruebas del actor o 
está pendiente de dictarse resolución sobre alguna promoción de las partes a que se refiere este 
artículo, o la práctica de alguna diligencia, o se encuentre pendiente de acordarse la devolución de 
un exhorto o la recepción de informes o copias que se hubiesen solicitado a diversa autoridad dentro 
del procedimiento. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el Tribunal citará a las partes a una audiencia, en la que 
después de oírlas y recibir las pruebas que ofrezcan, que deberán referirse exclusivamente a la 
procedencia o improcedencia del desistimiento, dictará resolución. 
 
Artículo 774.- En caso de muerte del trabajador, mientras tanto comparecen a juicio sus 
beneficiarios, el Tribunal hará la solicitud al Procurador de la Defensa del Trabajo, en los términos 
y para los efectos a que se refiere el artículo 772 de esta Ley. 
 
Artículo 776.- … 
 

I. a VIII. … 
 
IX. Las Constancias de notificación hechas a través del Buzón Electrónico, y 
 
X. Los recibos de nómina con sello digital. 

 
Artículo 778.- Las pruebas deberán ofrecerse conforme a lo previsto para cada uno de los 
procedimientos regulados por esta Ley.  
 
Las pruebas que se refieran a hechos supervenientes, podrán ofrecerse hasta antes de emitir 
sentencia, dentro de los tres días siguientes en que se tenga conocimiento de los mismos. El 
Tribunal deberá dar vista con dichas pruebas a las demás partes para que manifiesten lo que 
a su derecho e interés convenga y en su caso formulen las objeciones correspondientes; de 
ser necesario, se señalará día y hora para su desahogo en audiencia.  
 
Artículo 779.- El Tribunal desechará aquellas pruebas que no tengan relación con la litis planteada 
o resulten inútiles o intrascendentes, expresando el motivo de ello. 
 
Artículo 782.- El Tribunal podrá ordenar con citación de las partes, el examen de documentos, 
objetos y lugares, su reconocimiento por actuarios o peritos y, en general, practicar las diligencias 
que juzgue conveniente para el esclarecimiento de la verdad y requerirá a las partes para que 
exhiban los documentos y objetos de que se trate. 
 
El juez podrá interrogar libremente a las partes y a todos aquellos que intervengan en el juicio 
sobre los hechos y circunstancias que sean conducentes para averiguar la verdad.  
 
Artículo 783.- Toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga documentos en su poder que 
puedan contribuir al esclarecimiento de la verdad deberá aportarlos, a más tardar en la Audiencia 
de Juicio, hasta antes del cierre de la instrucción, cuando le sean requeridos por el Tribunal. 
 
En lo que hace al juicio individual ordinario a que se refiere el capítulo XVII del Título Catorce 
de esta Ley, los documentos deberán aportarse en la Audiencia Preliminar o en su defecto 
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hasta antes del cierre de la instrucción. Los Tribunales deberán tomar las medidas pertinentes 
para cumplir con esta disposición. 
 
Artículo 784.- El Tribunal eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios 
esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto a petición del 
trabajador o de considerarlo necesario requerirá al patrón para que exhiba los documentos que, 
de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la empresa, bajo el apercibimiento 
de que, de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador. En todo 
caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre: 
 

I. a V. … 
 

VI. Constancia de haber dado por escrito al trabajador o al Tribunal de la fecha y la causa del 
despido. 
 
La negativa lisa y llana del despido, no revierte la carga de la prueba. 
 
Asimismo, la negativa del despido y el ofrecimiento del empleo hecho al trabajador, no 
exime al patrón de probar su dicho; 
 
VII. a XIV. … 

 
… 
 
Artículo 785.- Si alguna persona está imposibilitada por enfermedad u otra causa para concurrir al 
local del Tribunal para absolver posiciones; reconocer el contenido o firma de un documento o rendir 
testimonio, y lo justifica a juicio del mismo, mediante certificado médico u otra constancia fehaciente 
que exhiba bajo protesta de decir verdad e indicando el domicilio en el que  se encuentra la 
persona imposibilitada, el juez dispondrá lo necesario para desahogar la prueba en la misma 
audiencia, ya sea en el local del Tribunal o en el domicilio en el que se encuentre dicha 
persona, a menos que exista imposibilidad para ello, lo que deberá justificarse plenamente; 
en este caso se deberá señalar nuevo día y hora para desahogar la prueba dentro de los tres 
días siguientes. 
 
El juez podrá ordenar que el actuario judicial se traslade de inmediato a efecto de que se 
cerciore que la persona imposibilitada se encuentra en el domicilio proporcionado. 
 
De no encontrarse ésta en el domicilio se le declarará confeso o por reconocidos los 
documentos a que se refiere la diligencia o bien, por desierta la prueba, según sea el caso. 
 
… 
 
Artículo 786.- Cada parte podrá solicitar que se cite a su contraparte para que concurra a absolver 
posiciones y responder preguntas. 

 
… 
 
… 
 
Artículo 787.- Las partes podrán también solicitar que se cite a absolver posiciones o responder 
preguntas personalmente a los directores, administradores, gerentes y, en general, a las personas 
que ejerzan funciones de dirección y administración, en la empresa o establecimiento, así como a 
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los miembros de la directiva de los sindicatos, cuando los hechos que dieron origen al conflicto les 
sean propios y se les hayan atribuido en la demanda o contestación, o bien que por razones de sus 
funciones les deban ser conocidos. 
 
La presentación de los absolventes a que se refiere el párrafo anterior para el desahogo de 
su confesional en la audiencia de juicio, quedará a cargo del apoderado legal de la parte 
patronal, salvo que demuestre causa justificada que lo impida, en cuyo caso el tribunal lo 
citará por conducto de actuario. 
 
El juez podrá desechar la confesional o interrogatorio para hechos propios del absolvente 
que se pretenda comparezca a juicio, cuando: 
 

a) No se cumplan las hipótesis previstas en el primer párrafo del presente artículo; 
b) Sea sobreabundante o se trate de absolventes cuya confesión o declaración verse 

sobre los mismos hechos;  
 

c) Cuando los hechos sobre los que se pretenda que declare, resulten inverosímiles a 
criterio del juez, y 
 

d) Su comparecencia resulte innecesaria o su desahogo pueda causar una dilación 
indebida del juicio. 

 
Artículo 788.- El juez ordenará se cite a los absolventes personalmente o por conducto de sus 
apoderados, apercibiéndolos de que, si no concurren el día y hora señalados, se les tendrá por 
confesos de las posiciones que se les articulen. 
 
El juez podrá reducir el número de personas de quienes se pida sean citados a desahogar la 
prueba confesional, cuando estime que sus declaraciones puedan resultar una reiteración 
inútil sobre los mismos hechos, o cuando advierta que se causará una dilación innecesaria 
del juicio.  
 
Artículo 789.- Si la persona citada para responder preguntas y absolver posiciones, no concurre 
en la fecha y hora señalada, se hará efectivo el apercibimiento a que se refiere el artículo anterior y 
se le declarará confesa de las posiciones que se hubieren articulado y calificado de legales. 
 
Artículo 790.- … 
 

I. Las preguntas y/o posiciones se formularán en forma oral en el momento de la 
audiencia mediante interrogatorio abierto, sin presentación de pliegos; deberán 
referirse a los hechos controvertidos en términos claros y precisos, que puedan ser 
entendidas sin dificultad, y cuyo fin sea esclarecer la verdad de los hechos; 

 
II.     El juez, de oficio o a petición de parte, podrá desechar las preguntas que no 

cumplan con dichos requisitos, justificando su decisión; también podrá formular a 
los absolventes las preguntas que estime pertinentes, así como ordenarles que 
precisen o aclaren sus respuestas; 

 
III.     El declarante bajo protesta de decir verdad, responderá por sí mismo, sin ser 

asistido por persona alguna. No podrá valerse de borrador de respuestas, pero se le 
permitirá que consulte notas o apuntes, si el juez resuelve que son necesarios para 
auxiliar su memoria; 

IV. Se deroga. 
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V.   Se deroga. 

 
VI. El declarante contestará las posiciones o preguntas que se le formulen, pudiendo 

agregar las explicaciones que juzgue convenientes o las que le pida el Tribunal;  
 

VII. Si el declarante se niega a responder o sus respuestas son evasivas, el Tribunal de oficio 
o a instancia de parte, lo apercibirá en el acto de tenerlo por confeso de los hechos que se 
le atribuyen si persiste en ello. 

 
Artículo 790 Bis.- Si fueren varios los declarantes, las diligencias se practicarán evitando que 
los que declaren primero se comuniquen con los que lo hagan después; éstos últimos 
permanecerán en una sala distinta a aquélla en donde se desarrolle la audiencia, por lo que 
serán llamados a declarar en el orden establecido. Esta disposición no aplica para el actor ni 
el demandado. 
 
Artículo 791.- Si la persona que deba absolver posiciones y responder preguntas tiene su 
residencia fuera del lugar donde se encuentre el Tribunal, éste librará exhorto para que cite al 
declarante y provea lo necesario para que comparezca ante éste por conducto del Tribunal 
exhortado el día y hora señalados para tal efecto; dicha prueba se rendirá vía remota a través 
de videoconferencia, en la que el tribunal exhortante conducirá el desahogo de la confesional. 
 
Artículo 793.- Cuando el declarante para hechos propios ya no labore para la empresa o 
establecimiento, previa comprobación del hecho, el oferente de la prueba será requerido para que 
proporcione el domicilio donde deba ser citado. En caso de que el oferente ignore el domicilio, lo 
hará del conocimiento del Tribunal antes de la fecha señalada para la celebración de la audiencia 
de Juicio en que se desahogue la prueba; el Tribunal podrá solicitar a la empresa que proporcione 
el último domicilio que tenga registrado de dicha persona. En el supuesto de que la persona a que 
se refiere este artículo haya dejado de prestar sus servicios a la empresa por un término mayor de 
tres meses, la prueba cambiará su naturaleza a testimonial. 
 
Si la persona citada no concurre el día y hora señalados, el juez valorará la pertinencia de la 
prueba en relación con los hechos controvertidos, pudiendo desecharla en caso de 
considerar que resulta irrelevante para esclarecerlos o la dificultad de su desahogo sea 
motivo del retraso injustificado del procedimiento. 
Artículo 795.- Son documentos públicos aquellos cuya formulación está encomendada por la Ley a 
un funcionario investido de fe pública, o a aquellos servidores públicos que los expidan en ejercicio 
de sus funciones. 
 
Los documentos públicos expedidos por las autoridades de la Federación, de los estados, de la 
Ciudad de México o de los municipios y alcaldías, así como de los organismos públicos 
autónomos harán fe en el juicio sin necesidad de legalización. 
 
Artículo 798.- Si el documento privado consiste en copia simple o fotostática se podrá solicitar, en 
caso de ser objetado, la compulsa o cotejo con el original; para este efecto, la parte oferente deberá 
justificar los motivos o el impedimento para no presentarlo en juicio y precisar el lugar donde 
el documento original se encuentre. En este caso el juez requerirá al tenedor del mismo su 
presentación en la audiencia de juicio, de no ser posible ello por disposición legal o 
impedimento material, podrá comisionar al actuario o secretario para que lo lleve a cabo; a 
fin de desahogar este medio de perfeccionamiento la diligencia se efectuará, en lo 
conducente, conforme a lo señalado en los artículos 827 y 829 de esta Ley.  
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Artículo 800.- … 
 
La contraparte podrá formular las preguntas en relación a la idoneidad del ratificante así como sobre 
los elementos circunstanciales de los hechos contenidos en el documento y los de su elaboración, 
para lo cual se observarán las reglas establecidas en el artículo 815 de esta Ley. 
 
Artículo 801.- Los interesados presentarán los originales de los documentos privados y, cuando 
formen parte de un libro, expediente o legajo, exhibirán copia para que se compulse la parte que 
señalen, indicando el lugar en donde éstos se encuentren, debiendo justificar la circunstancia 
por la cual no puede exhibirlos en el Tribunal; en este caso el juez podrá comisionar a un 
actuario o secretario para que de fe de los extremos de la prueba, observando en lo 
conducente lo establecido en los artículos 827 y 829 de esta Ley.  
 
Artículo 803.- Cada parte exhibirá los documentos u objetos que ofrezca como prueba para que 
obren en autos. Si se trata de informes, o copias, que deba expedir alguna autoridad, el Tribunal 
deberá solicitarlos directamente, asegurándose de recabarlos antes de la audiencia de juicio. 
 
 
Artículo 807.- … 
 
Los documentos existentes en lugar distinto del de la residencia del Tribunal, que se encuentren en 
cualquiera de los supuestos mencionados en el párrafo anterior, se cotejarán o compulsarán a 
solicitud del oferente, mediante exhorto dirigido a la autoridad que corresponda. 
 
… 
 
Artículo 809.- Los documentos que se presenten en idioma extranjero deberán acompañarse de su 
traducción; el tribunal de oficio nombrará inmediatamente traductor oficial, el cual presentará y 
ratificará, bajo protesta de decir verdad, la traducción que haga dentro del término de cinco días; el 
juez deberá tomar las medidas necesarias para que dicha traducción esté lista antes de la 
audiencia de juicio. 
 
Artículo 813.- Todos los que tengan conocimiento de los hechos que las partes deben probar, 
están obligados a declarar como testigos. 
 
La parte que ofrezca prueba testimonial deberá cumplir con los requisitos siguientes: 
 

I. Sólo podrán ofrecerse un máximo de tres testigos por cada hecho controvertido que 
se pretenda probar; 

 
II. Indicará los nombres y domicilios de los testigos; cuando exista impedimento para presentar 

directamente a los testigos, deberá solicitarse al Tribunal que los cite, señalando la causa 
o motivo justificados que se lo impidan, en cuyo caso deberá proporcionar su domicilio y, de 
resultar éstos incorrectos, quedará a cargo del oferente su presentación;  

 
III. Si el testigo radica fuera del lugar de residencia del Tribunal, el oferente deberá al ofrecer 

la prueba, acompañar interrogatorio por escrito, al tenor del cual deberá ser examinado el 
testigo y exhibir copias para cada una de las partes, de no hacerlo, se declarará desierta. 
Las copias del interrogatorio, se pondrán a disposición de las demás partes, para que dentro 
del término de tres días presenten su pliego de repreguntas en sobre cerrado. 
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El Tribunal, librará exhorto, acompañando, en sobre cerrado y sellado, los 
interrogatorios en su caso previamente calificados; del que deberá sacarse una copia 
que se guardará en el secreto del Tribunal, para que sea desahogado por el Tribunal 
exhortado. 

 
No obstante, lo anterior de no existir impedimento técnico o material, el tribunal podrá 
ordenar que el desahogo de la prueba se rinda vía remota, a través de videoconferencia, 
cuando sea posible, para lo cual el tribunal exhortado deberá asegurarse de que el 
testigo se encuentre en la sala de audiencias que disponga para llevar a cabo dicha 
prueba; 
 
IV. Cuando el testigo sea servidor público, desde el nivel de Dirección o similar, rendirá su 
declaración por medio de oficio en vía de informe, observándose lo dispuesto en este artículo 
en lo que sea aplicable. 

 
Artículo 814.- El Tribunal, en el caso de la fracción II del artículo anterior, ordenará que se cite al 
testigo para que rinda su declaración en la hora y día que al efecto se señale, con el apercibimiento 
de ser presentado por medio de la fuerza pública. 
 
Artículo 815.- … 
 

I. El oferente de la prueba presentará directamente a sus testigos, salvo lo dispuesto en el artículo 
813, y el Tribunal procederá a recibir su testimonio; 
 
II. Previo al inicio de la comparecencia, el Tribunal deberá requerir a la persona que 
comparezca a desahogar la prueba correspondiente para que se identifique con cualquier 
documento oficial; y, si no lo hiciere en el momento de la audiencia, se dejará sin efectos la 
declaración correspondiente. Podrá dispensarse lo anterior sí las partes reconocen al 
testigo; se harán constar el nombre, edad, domicilio, ocupación, puesto y lugar en que 
trabaja, si guarda parentesco por consanguinidad o afinidad de alguna de las partes o sus 
representantes, si es dependiente o empleado del que lo presente, si tiene con él sociedad 
o alguna otra relación, si tiene interés directo o indirecto en el procedimiento, si es amigo 
de alguna de las partes y a continuación se procederá a tomar su declaración; 
 
III. … 

 
IV. El Tribunal tomará al testigo la protesta de conducirse con verdad y lo advertirá de las 
penas en que incurren los testigos falsos; 

 
V. Las partes formularán las preguntas en forma verbal y directamente y que no se hayan hecho 
con anterioridad al mismo testigo, o lleven implícita la contestación. 
No se permitirán preguntas ambiguas, indicativas, ni referirse a hechos y circunstancias 
ajenas al objeto de la prueba o que pretendan coaccionar a los testigos. 
 
Las preguntas podrán ser objetadas por la contraparte antes de que el testigo emita su 
respuesta, para lo cual el juez procederá a calificar la procedencia o desechamiento de la 
pregunta, fundando su determinación. 
 
Si a juicio del juez hubiere puntos no suficientemente esclarecidos, podrá ordenar al 
testigo que lo aclare; 
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VI. Primero interrogará el oferente de la prueba y posteriormente las demás partes. El Tribunal, 
cuando lo estime pertinente, examinará directamente al testigo; 
 
VII. Las preguntas y las respuestas se harán constar en autos a través de medios gráficos, 
documentales, de audio o audiovisuales. Para ello el tribunal implementará los sistemas 
que considere necesarios para dejar constancia del desarrollo de la audiencia, 
privilegiando los principios de inmediatez, concentración y celeridad procesal. En ningún 
caso se permitirá el dictado de las preguntas y respuestas; 
 
VIII. Los testigos están obligados a dar la razón de su dicho, y el Tribunal deberá solicitarla, 
respecto de las respuestas que no la lleven ya en sí;  
 
IX. Se deroga. 

 
X. Se deroga. 

 
XI. El desahogo de esta prueba es indivisible, salvo que alguno de los testigos radique fuera del 
lugar de residencia del Tribunal y que la prueba tenga que desahogarse por exhorto, en cuyo 
caso el juzgador adoptará las medidas pertinentes para que los otros testigos no tengan 
conocimiento previo de las declaraciones desahogadas;  
 
XII. Durante el interrogatorio y contrainterrogatorio, para superar o evidenciar 
contradicciones, o solicitar las aclaraciones pertinentes, las partes o sus apoderados 
podrán poner a la vista del testigo documentos elaborados por éste o en los que hubiere 
participado, así como pedirle que lea parte de los mismos, cuando sea necesario para 
apoyar su memoria. Solo podrán ponerse a la vista documentos que formen parte de los 
autos, y  

 
XIII. En su oportunidad, las partes podrán manifestar lo que a su interés convenga respecto 
de las circunstancias personales de los testigos y de la veracidad de sus manifestaciones, 
conforme lo establece el artículo 818 de esta Ley. 
 

Si el testigo lo solicita, se le extenderá una constancia de que asistió a la diligencia. 
 
Artículo 816.- Si el testigo no habla el idioma español, rendirá su declaración por medio de 
intérprete, que será nombrado por el Tribunal, el que protestará su fiel desempeño. Cuando el 
oferente lo pidiere, además de asentarse su declaración en español, deberá escribirse en su propio 
idioma, por él o por el intérprete. 
 
Artículo 817.- El Tribunal, al girar el exhorto para desahogar la prueba testimonial, acompañará los 
interrogatorios con las preguntas y las repreguntas calificadas, a cuyo tenor deberá desahogarse la 
prueba, sin que las partes puedan ampliarlos, e indicará a la autoridad exhortada los nombres de las 
personas que tienen facultad para intervenir en la diligencia. 
 
Artículo 818.- Las objeciones a los testigos se formularán oralmente al concluir el desahogo de la 
prueba para su apreciación por el Tribunal. 
 
Cuando se objetare de falso un testigo, el Tribunal recibirá las pruebas en la audiencia de juicio. 
Solo se admitirán las pruebas documentales, las que consten en medios electrónicos, las 
presuncionales y las que se desahoguen por su propia y especial naturaleza. Desahogadas 
éstas y después de escuchar a las partes, se resolverá en la misma audiencia de juicio. 
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Artículo 819.- Al testigo que dejare de concurrir a la audiencia, no obstante haber sido citado 
legalmente, se le hará efectivo el apercibimiento decretado, y el Tribunal dictará las medidas 
necesarias para que comparezca a rendir su declaración, el día y hora señalados. 
 
Artículo 821.- La prueba pericial sólo será admisible cuando para acreditar un hecho 
controvertido se requieran conocimientos en la ciencia, arte, profesión, técnica, oficio, o 
industria de que se trate, y en general cuando se trate de materias que por su naturaleza no 
sean conocidas por el Tribunal. 
 
 
Artículo 822.- Los peritos deben acreditar que tienen conocimientos en la materia sobre la 
que deba versar su dictamen; si la profesión o el arte estuvieren legalmente reglamentados, 
los peritos deben acreditar estar autorizados conforme a la Ley. 
 
Artículo 823.- La prueba pericial deberá ofrecerse indicando la materia sobre la que deba versar, 
exhibiendo el cuestionario respectivo, con copia para cada una de las partes. La omisión del 
cuestionario dará lugar a que el Tribunal no admita la prueba. 
 
Artículo 824.- Al admitir la prueba pericial, el Tribunal designará al perito o peritos oficiales 
que estime necesarios, sin perjuicio de que las partes puedan acompañarse de un asesor que 
los auxilie durante el desahogo de dicha prueba. 

La parte trabajadora podrá solicitar a la Defensoría Pública o a la Procuraduría del Trabajo 
que le asigne un asesor para que le auxilie en el desahogo de la prueba pericial. 
 
Artículo 824 Bis.- Si el perito se encuentra fuera de la jurisdicción del Tribunal, la prueba a su 
cargo podrá desahogarse mediante los medios electrónicos o tecnológicos de que se 
disponga; en estos casos, el Tribunal se asegurará que el Perito se identifique plenamente y 
que acepte y proteste su cargo ante el tribunal exhortado, cuando no lo haya hecho 
previamente ante el propio Tribunal del juicio. 
 
Artículo 825.- … 
 
I. Se deroga. 
 
II. El o los peritos, una vez que acepten y protesten su cargo con arreglo a la Ley y hacerse 
sabedores de las penas en que incurren los falsos declarantes, proporcionarán su nombre, 
edad, ocupación y lugar en que atienden su práctica o prestan sus servicios. Deberán 
asimismo acreditar que cuentan con los conocimientos en la materia sobre la que rendirán su 
dictamen con el o los documentos respectivos. Acto seguido deberán rendir su dictamen;  
 
III. El dictamen versará sobre los puntos a que se refiere el artículo 823 de esta Ley, y 
 
IV. Las partes y el juez podrán hacer a los peritos las preguntas que juzguen convenientes; así 
como formular las observaciones sobre las deficiencias o inconsistencias que a su juicio 
contenga el dictamen, o bien los aspectos que sustenten su idoneidad. Para este efecto será 
aplicable en lo conducente lo establecido en el artículo 815 de esta Ley. 
 
V. Se deroga. 
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Artículo 826.- El perito que designe el Tribunal debe excusarse dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes en que se notifique su nombramiento, siempre que concurra alguna de las causas a que 
se refiere el Capítulo Cuarto de este Título. 

El Tribunal calificará de plano la excusa y, declarada procedente, se nombrará nuevo perito. 
 
Artículo 826 Bis.- Cuando el dictamen rendido por un perito sea notoriamente falso, tendencioso o 
inexacto, el Tribunal dará vista al Ministerio Público para que determine si existe la comisión de un 
delito. 
 
Artículo 827.- La parte que ofrezca la inspección deberá precisar el objeto materia de la misma, los 
periodos que abarcará y los objetos y documentos que deben ser examinados. Al ofrecerse la 
prueba, deberá hacerse en sentido afirmativo, fijando los hechos o cuestiones que se pretenden 
acreditar con la misma. 
 
La prueba de inspección se desahogará en el domicilio del Tribunal, a menos que exista 
impedimento legal o material para ello. En este caso, la parte que tenga bajo su custodia los 
elementos a inspeccionar deberá indicar el lugar donde deba practicarse la inspección y los 
motivos que le impiden exhibirlos en el Tribunal; si a juicio de éste se justifica el impedimento 
planteado, comisionará al actuario o secretario para que acudan al lugar señalado y se 
proceda a dar fe de los extremos de la prueba.  
 
Artículo 828.- Admitida la prueba de inspección por el Tribunal, señalará día, hora y lugar para su 
desahogo; si los documentos y objetos obran en poder de alguna de las partes, el Tribunal la 
apercibirá de que, en caso de no exhibirlos, se tendrán por ciertos presuntivamente los hechos que 
tratan de probarse, siempre que se trate de los documentos a que se refiere el artículo 804 de esta 
Ley. Si los documentos y objetos se encuentran en poder de personas ajenas a la controversia, se 
aplicarán los medios de apremio que procedan. 
 
Artículo 829.- … 
 

I. Sólo para el caso en que deba desahogarse la inspección fuera del local del Tribunal, 
éste ordenará su práctica previo a la audiencia de Juicio, bajo las siguientes reglas: 

 

a) Las partes y sus apoderados podrán concurrir a la diligencia de inspección y formular las 
objeciones u observaciones que estimen pertinentes; 

 

b) El juez o el funcionario actuante requerirá se le pongan a la vista los documentos y 
objetos que deben inspeccionarse, y 

 

c) De la diligencia se levantará acta circunstanciada, que firmarán los que en ella 
intervengan, la cual se agregará al expediente, previa razón en autos; a la misma podrán 
anexarse los elementos que se estimen pertinentes para robustecer los medios de 
convicción del desahogo de la diligencia.  

 

II. En los demás casos, la prueba de inspección se rendirá ante la   presencia del juez y en 
el local del Tribunal en la audiencia de juicio, conforme a las siguientes reglas: 
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a) El juez requerirá se le pongan a la vista los documentos y objetos que deben 
inspeccionarse, y 

 
b) Las partes podrán formular las objeciones u observaciones que estimen 

pertinentes. 
 

III.  Se deroga. 
 

IV.  Se deroga. 
 
Artículo 830.- Presunción es la consecuencia que la Ley o el Tribunal deducen de un hecho 
conocido para averiguar la verdad de otro desconocido. El Tribunal deberá considerarla aun 
cuando las partes no la ofrezcan, con objeto de que se cumplan los fines del derecho del 
trabajo señalados en los artículos 2o. y 3o. de esta Ley. 
 
 
 
 
Artículo 831.- Hay presunción legal cuando la Ley la establece expresamente o cuando se deriven 
de la aplicación de alguno de los principios que rigen el derecho del trabajo; hay presunción 
humana cuando de un hecho debidamente probado se deduce otro que es consecuencia de aquél. 
 
Artículo 835.- La instrumental es el conjunto de actuaciones y elementos que obren en el 
expediente y los anexos formados con motivo del juicio. 
 
Artículo 836.- El Tribunal estará obligado a tomar en cuenta las actuaciones y elementos que 
obren en el expediente y los anexos formados con motivo del juicio. 
 
Artículo 836-A.- En el caso de que las partes ofrezcan como prueba, las señaladas en la fracción 
VIII del artículo 776, el oferente deberá proporcionar al Tribunal los instrumentos, aparatos o 
elementos necesarios para que pueda apreciarse el contenido de los registros y reproducirse los 
sonidos e imágenes, por el tiempo indispensable para su desahogo. 
 
En caso de que el oferente justifique debidamente su impedimento para proporcionar dichos 
elementos, el Tribunal lo proveerá. 
 
Artículo 836-B.- … 

 
a) a p) … 
 
q) CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet o documento equivalente en términos 

de las disposiciones fiscales aplicables. 
 
Artículo 836-D.- … 
 

I.   El Tribunal designará el o los peritos oficiales que se requieran, a fin de determinar si la 
información contenida en el documento digital se encuentra íntegra e inalterada, tal y como 
fue generada desde el primer momento, ubicándola en tiempo y espacio entre el emisor y 
destinatario.  
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El Tribunal podrá comisionar al actuario para que asociado del o los peritos designados, dé 
fe del lugar, fecha y hora en que se ponga a disposición de éstos el medio en el cual se 
contenga el documento digital. 

 

Tratándose de recibos electrónicos de pago el Tribunal designará a un fedatario para 
que consulte la liga o ligas proporcionadas por el oferente de la prueba, en donde se 
encuentran los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o CFDI, compulse su 
contenido, y en el caso de coincidir, se tendrán por perfeccionados, salvo prueba en 
contrario. 

II. y III. … 
 

IV. Si el documento digital o medio electrónico se encuentra en poder de un tercero, éste tiene la 
obligación de ponerlo a disposición del Tribunal, bajo los apercibimientos establecidos en el 
artículo 731 de esta Ley. 
 

… 
 

V. Las partes y los miembros del Tribunal podrán hacer al o a los peritos designados las 
preguntas que juzguen convenientes. 

 
Para el desahogo de la prueba a que se refiere este artículo, el Tribunal en todo momento podrá 
asistirse de elementos humanos y tecnológicos necesarios para mejor proveer. 
 
Artículo 837.- … 

 
I. y II. … 

 
III. Sentencias: cuando decidan sobre el fondo del conflicto. 

 
Artículo 838.- El Tribunal dictará sus resoluciones en el acto en que concluya la diligencia 
respectiva o dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a aquellas en la que reciba promociones 
por escrito, salvo disposición en contrario de esta Ley. 
 
Artículo 839.- Las resoluciones que así lo ameriten de los Tribunales deberán ser firmadas por el 
juez o por el secretario instructor, según corresponda, el día en que se emitan. 
 
Artículo 840.- La sentencia contendrá: 

 
I. Lugar, fecha y Tribunal que lo pronuncie; 
 
II. a VII. … 

Artículo 841.- Las sentencias se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada, y apreciando los 
hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las 
pruebas, pero los Tribunales están obligados a estudiar pormenorizadamente las rendidas, 
haciendo la valoración de las mismas. Asimismo, expresarán los motivos y fundamentos legales en 
que se apoyan. 
 
Artículo 842.- Las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes con la demanda, 
contestación, y demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente. 
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Artículo 843.- En las sentencias, cuando se trate de prestaciones económicas, se determinará el 
salario que sirva de base a la condena; cuantificándose el importe de la prestación se señalarán las 
medidas con arreglo a las cuales deberá cumplirse con la resolución. Sólo por excepción, podrá 
ordenarse que se abra incidente de liquidación. 
 
Artículo 844.- Cuando la condena sea de cantidad líquida, se establecerán en la propia sentencia, 
sin necesidad de incidente, las bases con arreglo a las cuales deberá cumplimentarse. 
 
Artículo 845.- Se deroga. 
 
Artículo 846.- Se deroga. 
 
Artículo 847.- Una vez notificada la sentencia, cualquiera de las partes, dentro del término de tres 
días, podrá solicitar al Tribunal la aclaración de la resolución, para corregir errores o precisar algún 
punto. El Tribunal dentro del mismo plazo resolverá, pero por ningún motivo podrá variarse el 
sentido de la resolución. El error de mención de fecha, nombre, denominación o de cálculo 
podrá aclararse de oficio. 
 
Artículo 848.- Los Tribunales no pueden revocar sus propias resoluciones salvo aquellas que 
se combatan a través del Recurso de Reconsideración que contempla esta Ley. 
 
Las partes pueden exigir la responsabilidad en que incurran los miembros de los Tribunales. 
 
Artículo 849.- Se deroga. 
 
Artículo 850.- Se deroga. 
 
Artículo 851.- Se deroga. 
 
Artículo 852.- Se deroga. 
 
Artículo 853.- Se deroga. 
 
Artículo 854.- Se deroga. 
 
Artículo 855.- Se deroga. 
 
Artículo 856.- Se deroga. 
 
Artículo 857.- El secretario instructor del Tribunal, a petición de parte, podrá decretar las 
siguientes providencias cautelares: 
 

I. Prohibición de salir del territorio nacional o de una población determinada cuando 
haya temor de que se ausente u oculte la persona contra quien se entable o se haya entablado 
una demanda;  
 
II. … 

 
III. Requerir al patrón se abstenga de dar de baja de la institución de seguridad social en 
la que se encuentra afiliada la trabajadora embarazada que haya sido despedida, cuando 
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a juicio del Tribunal existan indicios suficientes para presumir que fue separada en razón 
de su estado; dicha medida se aplicará siempre y cuando se acompañe a la demanda 
certificado médico que acredite el embarazo, emitido conforme a los requisitos y 
formalidades contempladas en la ley, y 

 
IV. En los casos que se reclame discriminación en el empleo, tales como discriminación 
por embarazo, u orientación sexual, o por identidad de género, así como en los casos de 
trabajo infantil, el tribunal tomará las providencias necesarias para evitar que se cancele 
el goce de derechos fundamentales, tales como la seguridad social, en tanto se resuelve 
el juicio laboral, o bien decretará las medidas de aseguramiento para las personas que 
así lo ameriten. Para tal efecto, los demandantes deben acreditar la existencia de indicios 
que generen al Tribunal la razonable sospecha, apariencia o presunción de los actos de 
discriminación que hagan valer. 

Artículo 858.- Las providencias cautelares señaladas en las fracciones I y II del artículo anterior 
podrán ser solicitadas al presentar la demanda, o posteriormente ya sea que se formulen por escrito 
o en comparecencia. En el primer caso, se tramitarán previamente al emplazamiento y en el 
segundo, por cuerda separada. En ninguno de los dos casos se pondrá la solicitud en conocimiento 
de la persona contra quien se pida la providencia.  
 
Las providencias cautelares previstas en las fracciones III y IV del artículo 857 de esta Ley, se 
deberán solicitar al presentar la demanda. 

Las providencias cautelares podrán ser impugnadas mediante el recurso de reconsideración; 
éste se interpondrá por escrito dentro de los tres días siguientes en que se tenga 
conocimiento del acto que se impugna, en el que se expresarán los agravios que le cause la 
providencia impugnada; dándole vista a la contraparte por el término de tres días para que 
manifieste lo que a su derecho convenga. 

Una vez transcurrido el término de vista, el recurso se resolverá de plano por el juez del 
conocimiento en la audiencia preliminar. 
 
En el supuesto que la providencia cautelar sea decretada con posterioridad a la audiencia 
preliminar, y se interponga el recurso de reconsideración, agotada la vista a la contraparte, el 
Tribunal resolverá de plano. 
 
Artículo 860.- La persona que quebrante el arraigo decretado, será responsable del delito de 
desobediencia a un mandato de autoridad. Para este efecto, el Tribunal hará la denuncia respectiva 
ante el Ministerio Público respectivo. 
 
Artículo 861.- … 
 

I. … 
 

II. El Tribunal, tomando en consideración las circunstancias del caso y las pruebas rendidas, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquella en que se le solicite, podrá decretar el 
embargo precautorio si, a su juicio, es necesaria la providencia; 

 
III. … 

 
IV. El Tribunal dictará las medidas a que se sujetará el embargo, a efecto de que no se 

suspenda o dificulte el desarrollo de las actividades de la empresa o establecimiento. 
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Artículo 862.- En el caso de la fracción II del artículo anterior, se considerará necesaria la 
providencia, cuando el solicitante compruebe que el demandado tiene diferentes juicios o 
reclamaciones ante autoridades judiciales o administrativas promovidos por terceros en su contra, y 
que por su cuantía, a criterio del Tribunal, exista el riesgo de insolvencia. 
 
Artículo 863.- … 
 
Tratándose de inmuebles, a petición del interesado, el Tribunal solicitará la inscripción del embargo 
precautorio en el Registro Público de la Propiedad. 
 
Artículo 864.- Se deroga. 

CAPITULO XVII 
Del procedimiento ordinario 

 
Artículo 870.- Las disposiciones de este capítulo rigen para el procedimiento ordinario y en lo 
que resulte aplicable a los procedimientos especiales. 
 
El procedimiento ordinario aplicará en aquellos conflictos individuales y colectivos de 
naturaleza jurídica que no tengan una tramitación especial en esta Ley. 
 
Artículo 870 Bis.- Las partes no podrán invocar en ninguna etapa procesal, antecedente 
alguno relacionado con la proposición, discusión, aceptación, rechazo o reconocimiento de 
hechos y derechos que se hayan realizado en el procedimiento de conciliación prejudicial. 
 
Artículo 871.- El procedimiento ordinario se iniciará con la presentación del escrito de demanda 
ante la Oficialía de Partes o la Unidad Receptora del Tribunal competente. 
 
En los actos procesales de la fase escrita del procedimiento hasta antes de la audiencia 
preliminar, el Tribunal podrá auxiliarse para el dictado de los acuerdos o providencias de un 
secretario instructor, el cual podrá dictar los siguientes acuerdos: 
 

a) Admitir o prevenir la demanda y en su caso subsanarla conforme a las normas del 
trabajo y lo establecido en la presente Ley; 
 

b) Ordenar la notificación al demandado; 
c) Ordenar las vistas, traslados y notificaciones; 

 
d) Admitir y en su caso proveer respecto de las pruebas ofrecidas para acreditar las 

excepciones dilatorias; 
 

e) Dictar las providencias cautelares, y 
 

f) Las demás que el juez le ordene. 
 
Contra los actos u omisiones del secretario instructor, procederá el recurso de 
reconsideración, que deberá promoverse de forma oral en la audiencia preliminar el cual será 
resuelto de plano, oyendo a las partes por el juez del conocimiento en dicha audiencia. De 
resultar fundado el recurso, el juez modificará en lo que proceda el acto impugnado y proveerá 
lo conducente a efecto de subsanar el acto u omisión recurrido. 
 
Artículo 872.- La demanda se formulará por escrito, acompañando tantas copias de la misma, como 
demandados haya. En caso que el demandante sea el trabajador y faltaren copias, ello no será 
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causa para prevención, archivo, o desechamiento. El Tribunal deberá subsanar de oficio dicha 
falta. 
 
A. La demanda deberá estar firmada y señalar lo siguiente: 
 

I. El tribunal ante el cual se promueve la demanda; 
 

II. El nombre y domicilio del actor; éste podrá solicitar que le sean notificados en el 
buzón electrónico que el Tribunal le asigne los subsecuentes acuerdos y 
resoluciones, incluyendo la sentencia que en el caso se emita; 

 

III. El nombre, denominación o razón social del demandado, así como su domicilio. 
Cuando el trabajador ignore el nombre del patrón o la denominación o razón social del 
establecimiento en el que labora o laboró, deberá aportar los datos que establece el 
artículo 712 de esta Ley; el trabajador podrá acompañar a su demanda cualquier dato 
o elemento que estime conveniente para facilitar la localización del domicilio del 
demandado, tales como croquis de localización, fotografías del inmueble o mapa en 
el que se señale su ubicación exacta; 

 

IV. Las prestaciones que se reclamen; 
 

V. Los hechos en los que funde sus peticiones;  
 

VI. La relación de pruebas que el actor pretende se rindan en juicio, expresando el hecho 
o hechos que se intentan demostrar con las mismas, y 

 
VII. En caso de existir un juicio anterior promovido por el actor contra el mismo patrón, 

deberá informarlo en la nueva demanda.  
 
B. A la demanda deberá anexarse lo siguiente:  
 

I. La constancia expedida por el Organismo de Conciliación que acredite la conclusión del 
procedimiento de conciliación prejudicial sin acuerdo entre las partes, a excepción de los 
casos en los que no se requiera dicha constancia, según lo establezca expresamente esta 
Ley;  

 
II. Los documentos que acrediten la personalidad de su representante conforme al artículo 

692, fracción II, si la demanda se promueve a través de éste, y  
 
III. Las pruebas de que disponga el actor, acompañadas de los elementos necesarios para 

su desahogo. En caso que no pueda aportar directamente alguna prueba que tenga por 
objeto demostrar los hechos en que funde su demanda, deberá señalar el lugar en que 
puedan obtenerse y las diligencias cuya práctica solicite con el mismo fin. El ofrecimiento 
de las pruebas deberá cumplir con lo dispuesto en el capítulo XII del Título Catorce de esta 
Ley.  

 
Artículo 873.- Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la presentación de la demanda, deberá 
turnarse al Tribunal correspondiente; si la demanda se encuentra ajustada a derecho, éste 
deberá dictar el acuerdo de admisión respectivo dentro de los tres días siguientes a que le 
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sea turnada o de que se haya subsanado ésta en los términos del tercer párrafo del presente 
artículo. 
 
Al presentarse la demanda, el Tribunal le asignará al actor un buzón electrónico, 
proporcionándole el nombre de usuario y la clave de acceso correspondiente, mediante el 
cual podrá consultar su expediente y revisar los acuerdos que se dicten en éste. 
 
Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, de advertir el Tribunal alguna irregularidad 
en el escrito de demanda o se promueven acciones contradictorias o no se haya precisado el salario 
base de la acción, en el acuerdo le señalará los defectos u omisiones en que haya incurrido y lo 
prevendrá para que los subsane dentro de un término de tres días. Dicho acuerdo deberá notificarse 
personalmente al actor. 
 
De no subsanar el actor la demanda en el término concedido, el Tribunal subsanará las 
omisiones o irregularidades basándose en el material probatorio que el actor acompañe a 
su demanda y conforme a las normas del trabajo, una vez hecho lo anterior, el Tribunal 
admitirá la demanda. 
 
No se recibirán pruebas adicionales a las ofrecidas en la demanda, salvo las que se refieran 
a hechos relacionados con la réplica, siempre que se trate de aquéllos que el actor no hubiese 
tenido conocimiento al presentar su demanda, así como las que se ofrezcan para sustentar 
las objeciones hechas a las pruebas de las demás partes, o las que se refieran a la objeción 
de testigos.  Lo anterior sin menoscabo de que se puedan ofrecer pruebas sobre hechos 
supervenientes. 
 
El Tribunal solo podrá admitir la ampliación de demanda en caso de que en la contestación a 
la misma se hagan valer hechos novedosos, de los cuales el actor no haya tenido 
conocimiento al presentar su demanda. 
 
Artículo 873-A.- Dentro de los cinco días siguientes a su admisión, el Tribunal emplazará a la 
parte demandada, entregándole copia cotejada del auto admisorio y del escrito de demanda, 
así como de las pruebas ofrecidas en ésta, para que produzca su contestación por escrito 
dentro de los quince días siguientes, ofrezca pruebas y de ser el caso reconvenga, 
apercibiéndole que de no hacerlo en dicho término se tendrán por admitidas las peticiones 
de la parte actora, salvo aquéllas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por 
perdido su  derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención. Asimismo, 
deberá apercibirlo que de no cumplir con lo previsto en el artículo 739 de esta Ley, las 
notificaciones personales subsecuentes se le harán por boletín o por estrados, y en su caso 
por buzón electrónico, conforme a lo establecido en esta Ley.  
 
A toda contestación de demanda deberá anexarse el documento con el que se acredite la 
personalidad de quien comparezca en representación del demandado. 
 
 
El escrito de contestación de demanda deberá contener una exposición clara y 
circunstanciada de los hechos, los fundamentos de derecho en los que se sustenta, las 
excepciones y defensas que el demandado tuviere a su favor, debiendo referirse a todos y 
cada uno de los hechos aducidos en la demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando 
los que ignore cuando no sean propios, agregando las manifestaciones que estime 
convenientes y, en su caso, objetar  las pruebas ofrecidas por la parte actora, apercibido que 
en caso de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho de objetar las pruebas de su 
contraparte. 
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El silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos hechos sobre los que 
no se suscite controversia, sin que sea admisible prueba en contrario. La negación pura y 
simple del derecho, implica la confesión de los hechos. La confesión de éstos no entraña la 
aceptación del derecho. En caso que el demandado niegue la relación de trabajo podrá negar 
los hechos en forma genérica, sin estar obligado a referirse a cada uno de ellos. 
 
Todas las excepciones procesales que tenga el demandado deberá hacerlas valer al contestar 
la demanda, y en ningún caso suspenderán el procedimiento; de oponerse éstas, sólo se 
admitirán como pruebas la documental y pericial, salvo en el caso de la litispendencia y 
conexidad, de las que se podrá ofrecer también la prueba de inspección de los autos. 
 
La excepción de incompetencia no exime al demandado de contestar la demanda; si no lo 
hace y el Tribunal se declara competente, se tendrán por admitidas las peticiones de la actora, 
salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley. 
 
Las mismas consecuencias correrán a cargo del demandado si éste no da contestación a la 
demanda o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no 
era trabajador o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados 
por la parte actora.  
 
La parte demandada deberá ofrecer sus pruebas en el escrito de contestación a la demanda, 
acompañando las copias respectivas para que se corra traslado con ellas a la parte actora. 
No se recibirán pruebas adicionales a menos que se refieran a hechos relacionados con la 
contrarréplica, siempre que se trate de aquellos que el demandado no hubiese tenido 
conocimiento al contestar la demanda, así como las que se ofrezcan para sustentar las 
objeciones hechas a las pruebas de las demás partes, o las que se refieran a la objeción de 
testigos. Lo anterior sin menoscabo de que se puedan ofrecer pruebas sobre hechos 
supervenientes. 
 
Las pruebas deberán acompañarse de todos los elementos necesarios para su desahogo, 
para lo cual se estará a lo dispuesto en el capítulo XII del Título Catorce de esta Ley. 
 
En caso de que el demandado se allane a la demanda el Tribunal citará a las partes a la 
audiencia de juicio, que tendrá verificativo en un plazo no mayor de diez días, en la que se 
dictará la sentencia respectiva. 
 
Presentada que sea la contestación de demanda, el Tribunal le asignará al demandado un 
buzón electrónico, proporcionándole el nombre de usuario y la clave de acceso 
correspondiente, mediante el cual podrá consultar su expediente y revisar los acuerdos que 
emita el órgano jurisdiccional. 
 
Si el Tribunal admite la reconvención, deberá emplazar a la parte actora corriéndole traslado 
con ésta y con las pruebas que ofrezca la actora reconvencionista, para que dentro del 
término de quince días siguientes a su emplazamiento conteste lo que a su derecho e interés 
corresponda y ofrezca pruebas, y en su caso objete las de la contraria. De no dar contestación 
a la reconvención la parte trabajadora, se le tendrá por contestada negando los hechos 
aducidos en la reconvención y por perdido el derecho para ofrecer pruebas. La reconvención 
seguirá las mismas reglas establecidas para la demanda. 
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Artículo 873-B.- El Tribunal correrá traslado a la actora con la copia de la contestación a la 
demanda y sus anexos para que en un plazo de ocho días objete las pruebas de su 
contraparte, formule su réplica y en su caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones 
y réplica, acompañando copia de traslado para cada parte; en caso de que se ofrezcan 
pruebas, la actora deberá acompañar también copia de las mismas. 
 
En caso de que el patrón realice el ofrecimiento del trabajo, el trabajador deberá pronunciarse 
al respecto al formular su réplica. 
 
 
Artículo 873-C.- Con el escrito de réplica y sus anexos, el Tribunal correrá traslado a la parte 
demandada, otorgándole un plazo de cinco días para que formule su contrarréplica por escrito 
y, en su caso, objete las pruebas que se hayan ofrecido con éste. El demandado al presentar 
su contrarréplica deberá acompañar copia para traslado a la parte actora. En caso de que la 
parte demandada ofrezca pruebas en relación a su contrarréplica conforme a lo previsto en el 
artículo 873-A de esta Ley, deberá acompañar también copia de las mismas, para que se le 
corra traslado a la parte actora, y ésta en el término de tres días manifieste lo que a su interés 
corresponda. 
 
Si la réplica o contrarréplica no se formulan dentro del plazo concedido, se tendrá por perdido 
el derecho según sea el caso y se continuará con el procedimiento. 

Transcurridos los plazos señalados en los dos últimos párrafos que anteceden, el Tribunal 
fijará fecha para celebrar la Audiencia Preliminar, la cual tendrá verificativo dentro de los diez 
días siguientes. 
 
Artículo 873-D.- Las partes podrán solicitar, que se llame a juicio a terceros que puedan ser 
afectados por la resolución que se dicte en el procedimiento, siempre que justifiquen la 
necesidad de su llamamiento; para ello, deberán proporcionar el domicilio de éste, exhibir las 
copias necesarias de la demanda y en su caso de la contestación, así como  de los 
documentos exhibidos por las partes, con los que deberá correrse traslado al tercero; de no 
cumplir con tales requisitos se tendrá por perdido su derecho a solicitar el llamamiento. 
 
El tercero podrá acudir al juicio hasta antes de la audiencia preliminar; de no hacerlo se 
entenderá que no tiene interés jurídico en el asunto, quedando sujeto al resultado del juicio.  
 
El tercero interesado que acuda a juicio será parte en éste, debiendo sujetarse a las 
formalidades del procedimiento previstas en el presente capítulo. 
 
El llamamiento a tercero interesado lo deberán hacer las partes en la demanda, contestación, 
reconvención o contestación a al reconvención, o bien al emitir la réplica y contrarréplica, 
según sea el caso; el Tribunal acordará de plano dicha solicitud, la que en caso de admitirse, 
ordenará se emplace al tercero interesado para que dentro de los quince días siguientes, 
realice sus manifestaciones por escrito, al cual deberá acompañar las pruebas que estime 
pertinentes conforme lo establecido en el artículo 780 de esta Ley, con copias de traslado 
suficientes para las partes.  

Sección Primera 
Audiencia Preliminar 

 
Artículo 873-E.- La audiencia preliminar tiene por objeto: 
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a) Depurar el procedimiento y resolver las excepciones dilatorias planteadas por 
las partes; 
 

b) Establecer los hechos no controvertidos; 
 

c) Admitir o desechar las pruebas ofrecidas por las partes, según sea el caso;  
 

d) Citar para audiencia de juicio; 
 

e) Resolver el recurso de reconsideración contra los actos u omisiones del 
secretario instructor. 

Artículo 873-F.- La audiencia preliminar se desarrollará conforme a lo siguiente: 
I. Las partes comparecerán personalmente o por conducto de apoderado ante el 

Tribunal; en caso de hacerlo por su cuenta deberán estar asistidas por Licenciado en 
Derecho o abogado titulado con cédula profesional, o pasante de derecho, a fin de 
garantizar su debida defensa.  

 
Si las partes no comparecen por sí mismas o por conducto de sus apoderados, se 
tendrán por consentidas las actuaciones judiciales que en cada etapa sucedan y 
quedarán precluídos los derechos procesales que debieron ejercitarse en cada una de 
las etapas de la audiencia. El tribunal determinará el inicio y la conclusión de cada una 
de las etapas de la audiencia; 

 
II. La audiencia preliminar se desahogará con la comparecencia de las partes que se 

encuentren presentes al inicio. Las que no hayan comparecido en su apertura, podrán 
hacerlo en el momento en que se presenten, siempre y cuando no se haya emitido el 
acuerdo de cierre de la audiencia. Si las partes no comparecen se efectuará la audiencia 
con los elementos que se disponga en autos;   

 
III.  El Tribunal examinará las cuestiones relativas a la legitimación procesal y resolverá las 

excepciones procesales que se hayan hecho valer, con el fin de depurar el 
procedimiento; 

 
IV. El Tribunal definirá los hechos que no sean motivo de controversia con el fin de que 

las pruebas que se admitan se dirijan a los hechos sujetos a debate; 
 
V. En seguida, el Tribunal resolverá la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes, 

admitirá las que tengan relación con la litis y desechará las inútiles, intrascendentes o 
que no guarden relación con los hechos controvertidos, expresando el motivo de ello; 
asimismo, establecerá la forma en que deberán prepararse las pruebas que admita para 
su desahogo la audiencia de juicio o las que se realizarán fuera de las instalaciones del 
Tribunal, cuando proceda en los términos de esta Ley.  El Tribunal fijará día y hora para 
la celebración de la audiencia de juicio, que deberá efectuarse dentro del lapso de 
veinte días siguientes a la emisión del acuerdo respectivo, si se admiten pruebas que 
deban desahogarse fuera de las instalaciones del Tribunal, señalará la fecha y hora en 
que se desarrollarán las diligencias, proveyendo en relación a las mismas; 

 
VI. La preparación de las pruebas será ordenada por el Tribunal, salvo aquellas que queden 

a cargo de las partes, por lo que la audiencia de juicio no se diferirá por falta de 
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preparación, salvo caso fortuito o fuerza mayor. La citación de los testigos a que se 
refiere el artículo 813 de esta Ley, quedará a cargo de su oferente, salvo que por causa 
justificada deba practicarse mediante notificación personal, la que se efectuará con al 
menos tres días de anticipación a la audiencia, sin contar el día en que reciban la 
citación, ni el de la audiencia. El Tribunal, a solicitud del oferente, podrá expedir oficios 
o citaciones a fin de que éste los entregue por su cuenta y bajo su responsabilidad, con 
el objeto de que se preparen debidamente las pruebas y puedan desahogarse en la 
audiencia de juicio; 

 
VII. Solamente en casos excepcionales, cuando debido a la naturaleza de las pruebas 

admitidas el Tribunal considere bajo su más estricta responsabilidad que no es posible 
su desahogo en una sola audiencia, en el mismo acuerdo en el que las admita, señalará 
los días y horas en que deberán desahogarse, aunque no guarden el orden en que 
fueron ofrecidas, procurando que se reciban primero las del actor y luego las del 
demandado, y 

VIII. Si las partes están de acuerdo con los hechos y la controversia queda reducida a un 
punto de derecho, se declarará cerrada la instrucción turnándose los autos a 
resolución. 

 
Artículo 873-G.- El tribunal girará los oficios y exhortos necesarios para recabar los informes 
o copias que deba expedir alguna autoridad o exhibir terceros ajenos al juicio, que haya 
solicitado el oferente, con los apercibimientos señalados en esta Ley; asimismo dictará las 
medidas necesarias a fin de que el día de la audiencia se desahoguen las pruebas admitidas, 
conforme a lo siguiente:  

 
a)  Si se tratare de autoridades, el Tribunal las requerirá para que envíen los documentos o 

copias; si no cumplieren con ello, el Tribunal dictará las medidas de apremio 
conducentes, sin perjuicio de dar vista del incumplimiento al superior jerárquico del 
servidor público omiso, y en su caso al órgano de control competente, y 

 
b)  Si se trata de terceros, el Tribunal dictará las medidas de apremio correspondientes, 

hasta que se logre la presentación de las copias o documentos requeridos. 
 

Sección Segunda 
Audiencia de Juicio 

 
Artículo 873-H.- La audiencia de juicio se desahogará con la comparecencia de las partes que 
estén presentes en su apertura. Las que no hayan comparecido en su inicio, podrán intervenir 
en el momento en que se presenten, siempre que el juez no la haya dado por concluida. Si las 
partes no comparecen se efectuará la audiencia con los elementos que se disponga en autos 
y se harán efectivos los apercibimientos realizados previamente a las partes. 
 
El juez contará con las más amplias facultades para conducir el procedimiento;  dará cuenta 
de la presencia de las partes que comparezcan a la audiencia, así como de los testigos y 
peritos que intervendrán; De igual forma, verificará la disponibilidad de los documentos a 
exhibirse y moderará el desarrollo de las manifestaciones de quienes intervengan en la 
audiencia; en su caso, analizará y calificará las pruebas que presenten las partes como 
supervenientes para su admisión o desechamiento según corresponda. 
 
Artículo 873-I.- El Tribunal, abrirá la fase de desahogo de pruebas, conforme a lo siguiente:  

I.Se procederá a desahogar todas las pruebas que se encuentren debidamente preparadas, 
procurando que sean primero las del actor y luego las del demandado; 
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II. Si alguna de las pruebas admitidas no se encontrara debidamente preparada y estuviera 

a cargo de las partes, se declarará la deserción de la misma, salvo causa justificada, en 
cuyo caso el juez señalará nuevo día y hora para su desahogo dentro de los diez días 
siguientes; para ello, deberá tomará las medidas conducentes y podrá hacer uso de las 
medidas de apremio que estime necesarias para lograr el desahogo de las pruebas 
admitidas y evitar la dilación del juicio, y 

 
III.  El juez deberá requerir a la persona que comparezca a desahogar la prueba 

correspondiente para que se identifique con cualquier documento oficial; y, si no lo hace 
en el momento de la audiencia, se le concederán tres días para ello, apercibiéndola de que 
en caso contrario se dejará sin efectos la declaración correspondiente. 
 

Artículo 873-J.- Concluido el desahogo de pruebas, el secretario del Tribunal hará la 
certificación respectiva. En caso de que las partes señalen que queda alguna prueba 
pendiente de desahogar, el juez resolverá de plano y de advertir alguna omisión al respecto, 
ordenará su desahogo. Una vez hecho lo anterior, el juez otorgará sucesivamente el uso de la 
voz a las partes, para que formulen de manera concisa y breve sus alegatos. 
 
Realizados que sean los alegatos de las partes, el Tribunal declarará cerrada la etapa de juicio 
y emitirá la sentencia en la misma audiencia, con lo que se pondrá fin al procedimiento. El 
texto de la resolución deberá ponerse a disposición de las partes en la misma audiencia. 
Solamente en casos excepcionales y que así se justifique por el cúmulo de hechos 
controvertidos o bien de las pruebas rendidas, el Tribunal emitirá sentencia dentro de los 
cinco días siguientes al de la celebración de la audiencia de juicio. 
 
Artículo 873-K.- Contra las resoluciones pronunciadas en el procedimiento ordinario laboral, 
no procederá recurso alguno, salvo el recurso de reconsideración contra los actos del 
secretario instructor establecido en el artículo 871, de esta Ley. No obstante, ya sea de oficio 
o a petición de parte, el juez podrá subsanar las omisiones o errores en que hubiere incurrido, 
o bien podrá precisar algún punto, hasta antes de dictar sentencia; asimismo, podrá aclarar 
ésta una vez que se haya emitido. 

Atendiendo a la naturaleza y fines del derecho laboral, el juez deberá asumir un desempeño 
proactivo, en el que impulse permanentemente el procedimiento, evitando que las 
deficiencias o inconsistencias formales cometidas durante su desarrollo trasciendan en 
perjuicio de las partes provocando su dilación a futuro, por lo que de advertirlas podrá 
subsanarlas. En todo momento se fomentará la conciliación como la vía privilegiada para la 
solución del conflicto. 
 
Artículo 874.- La falta de notificación de alguno o de todos los demandados, obliga al Tribunal a 
señalar de oficio nuevo día y hora para la celebración de la audiencia, salvo que las partes concurran 
a la misma o cuando el actor se desista de las acciones intentadas en contra de los demandados 
que no hayan sido notificados. 

 
Las partes que comparecieren a la audiencia, quedarán notificadas de la nueva fecha para su 
celebración, a las que fueron notificadas y no concurrieron, se les notificará por boletín o en estrados 
del Tribunal; y las que no fueron notificadas se les hará personalmente. 
 
Artículo 875.- Se deroga. 
 
Artículo 876.- Se deroga. 
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Artículo 878.- Se deroga. 
 
Artículo 879.- Se deroga. 
 
Artículo 880.- Se deroga. 
 
Artículo 881.- Se deroga. 
 
Artículo 883.- Se deroga. 
 
Artículo 884.- Se deroga. 
 
Artículo 885.- Se deroga. 
 
Artículo 886.- Se deroga. 
 
Artículo 887.- Se deroga. 
 
Artículo 888.- Se deroga. 
 
Artículo 889.- Se deroga. 
 
Artículo 890- Se deroga. 
 
Artículo 891.- Se deroga. 
 

CAPITULO XVIII 
Del Procedimiento Especial 

 
Artículo 892.- Las disposiciones de este capítulo rigen la tramitación de los conflictos que se susciten 
con motivo de la aplicación de los artículos 5o. fracción III; 28, fracción III; 151; 153-X; 158; 162; 204, 
fracción IX; 209, fracción V; 210; 236, fracciones II y III, 484, 503 y 505 de esta Ley, así  como los 
conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones que no excedan del importe de tres meses 
de salarios, la designación de beneficiarios del trabajador fallecido, con independencia de la 
causa del deceso, o desaparecido por un acto delincuencial, y los conflictos en materia de 
seguridad social.  
 
Artículo 893.- Los escritos de demanda y contestación deberán cumplir con los requisitos a 
que se refieren los artículos 872 y 873-A de esta Ley, en lo que sea aplicable.  
 
Una vez que el Tribunal admita la demanda con los documentos y copias requeridas, se 
correrá traslado al demandado, quien deberá contestarla por escrito dentro de los diez días 
siguientes a la fecha del emplazamiento, pudiendo objetar las pruebas del actor, con el 
apercibimiento de que de no hacerlo se le tendrán por admitidas las peticiones del actor.  
 
Con copia del escrito de contestación y sus anexos se correrá traslado a la parte actora para 
que en el término de tres días formule réplica y objete pruebas de su contraria. Desahogada 
ésta, se correrá traslado al demandado para que en el mismo plazo realice su contrarréplica.  
 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

905 
 

En estos procedimientos se privilegiará la substanciación en línea, salvo la imposibilidad 
material para ello y sin detrimento de los derechos de los trabajadores, asegurados y sus 
beneficiarios.  
 
 
Artículo 894.- Una vez formulada la réplica y contrarréplica o transcurridos los términos para 
ello, dentro de los quince días siguientes, el Tribunal dictará el auto de depuración, que se 
ocupará de los aspectos que son objeto de la audiencia preliminar en términos del artículo 
873-E de esta Ley. Esta actuación se emitirá por escrito fuera de audiencia, y no podrá 
delegarse en el secretario instructor. El Tribunal podrá emplear el sistema de 
videoconferencia a fin de formular las prevenciones y aclaraciones que sean necesarias para 
emitir el auto de depuración.  
 
Cuando el asunto así lo requiera debido a la complejidad de los puntos controvertidos, las 
excepciones propuestas o la preparación de las pruebas, el Tribunal citará a audiencia 
preliminar dentro de los diez días siguientes a que concluyan los plazos para la réplica y 
contrarréplica. La audiencia preliminar se desahogará conforme a lo establecido en el artículo 
873-F.  
 
Cuando la controversia se reduzca a puntos de derecho, o bien cuando la única prueba que 
resulte admitida sea la documental, y ésta ya se hubiera exhibido sin ser objetada, el Tribunal 
otorgará a las partes un plazo de cinco días para formular alegatos por escrito, y vencido éste 
dictará sentencia, sin previa celebración de la audiencia de juicio. 
 
Artículo 895.- La audiencia de juicio se desahogará en los términos previstos para el 
procedimiento ordinario.  
 
En los procedimientos especiales se observarán las disposiciones de los capítulos XII y XVII 
de este Título, en lo que sean aplicables. 
 

I. a IV. Se derogan. 
 
Artículo 896.- Para aplicación del artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, con la 
presentación de la demanda el Tribunal iniciará las investigaciones a que se refiere ese 
precepto; para ello solicitará al patrón le proporcione los nombres y domicilios de los 
beneficiarios registrados ante él y en las instituciones oficiales; podrá además ordenar la 
práctica de cualquier diligencia, o emplear los medios de comunicación que estime 
pertinentes, para convocar a todas las personas que dependían económicamente del 
trabajador fallecido a ejercer sus derechos ante el Tribunal.  
 
De existir controversia entre los interesados, el Tribunal citará a la audiencia preliminar.  
 
El Tribunal dictará su resolución tomando en cuenta los alegatos y pruebas aportadas por las 
personas que ejercitaron derechos derivados de las prestaciones que generó el trabajador 
fallecido.  
 
Artículo 897.- La tramitación y resolución de los conflictos colectivos a que se refieren los artículos 
389; 418; 424, fracción IV; 427, fracciones I, II y VI; 434, fracciones I, III y V; y 439, de esta Ley, así 
como los casos de violaciones a derechos fundamentales en materia colectiva que atenten 
contra la libertad de asociación, libertad sindical, derecho de negociación colectiva, o se 
impugnen procedimientos de elección de directivas sindicales, o bien sanciones sindicales 
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que limiten el derecho a votar y ser votado, se resolverán mediante el  Procedimiento Especial 
Colectivo previsto en los artículos 897-A al 897-G de esta Ley. 
 
Artículo 897-A.- Los escritos de demanda y contestación se presentarán ante el Tribunal 
competente y deberán cumplir con los requisitos a que se refieren los artículos 872 y 873-A 
de esta Ley, en lo que sea aplicable.  

 
Los conflictos entre sindicatos a los que se refieren los artículos 389 y 418 de esta Ley se 
resolverán únicamente a través de la consulta de los trabajadores, quienes manifestarán su 
voluntad a través del voto personal, libre, directo y secreto, por lo que no puede ser materia 
de negociación al ser elementos esenciales de la democracia y de los derechos humanos 
vinculados a ésta.  En estos casos y tratándose de violaciones a derechos fundamentales en 
materia colectiva que atenten contra la libertad de asociación, libertad sindical o al derecho 
de negociación colectiva, o cuando se impugnen procedimientos de elección de las directivas 
sindicales, para promover el juicio no será necesario acudir a la conciliación prejudicial ni 
exhibir la constancia correspondiente.  

 
No podrán acumularse en esta vía pretensiones ajenas al propósito de ésta; de reclamarse, 
se dejarán a salvo los derechos de las partes para que los ejerzan en la vía que corresponda. 
 
Artículo 897-B.- Una vez que el Tribunal admita la demanda con los documentos y copias 
requeridas, se correrá traslado al demandado, quien deberá contestarla por escrito dentro de 
los diez días siguientes a la fecha del emplazamiento, cubriendo los requisitos señalados en 
el artículo 873-A de la Ley y objetando las pruebas del actor, apercibido que de no hacerlo se 
estará a lo establecido en dicho precepto legal. En los conflictos de titularidad de la 
contratación colectiva, el allanamiento a la demanda no impedirá la continuación del 
procedimiento. 

 
Con copia del escrito de contestación a la demanda y sus anexos se correrá traslado a la parte 
actora para que en el término de tres días formule réplica y objete pruebas de su contraria. 
Desahogada ésta, se correrá traslado a la parte demandada para que en el mismo plazo realice 
su contrarréplica. Una vez formulada la réplica y contrarréplica o transcurridos los términos 
para ello, se dictará auto que fije fecha para la celebración de la audiencia de juicio, la cual 
deberá efectuarse dentro de los cinco días siguientes, salvo lo establecido en el artículo 897-
F de esta Ley. 

 
En el mismo auto el juez depurará el procedimiento y, en su caso, resolverá las excepciones 
procesales que se hubieren opuesto; asimismo, admitirá o desechará las pruebas, según sea 
el caso. También fijará la forma de preparación de las pruebas y ordenará la expedición de 
oficios o citaciones que correspondan conforme lo establece el capítulo XII del Título Catorce 
de esta Ley. 
 
Artículo 897-C.- La audiencia de juicio se desarrollará de la siguiente manera: 

 
I. El juez abrirá la fase de desahogo de pruebas; 

 
II. Se desahogarán ante el juez las pruebas admitidas y preparadas. La audiencia no se 

suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de preparación de las pruebas admitidas, 
salvo causa justificada; tratándose de la prueba de recuento se señalará día, hora y lugar 
para su realización, y 
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III. Desahogadas las pruebas, las partes formularán alegatos en forma oral; acto seguido el 
juez declarará cerrada la etapa de juicio y suspenderá la audiencia, citando a las partes 
para oír sentencia dentro de los tres días posteriores. 

 
Artículo 897-D.- El juez dictará su resolución tomando en cuenta los alegatos y pruebas 
aportadas por las partes. 
 
Artículo 897-E.- En la sesión de lectura de sentencia el Juez expondrá oralmente y de forma 
breve las consideraciones y motivos de su resolución; leerá únicamente los puntos 
resolutivos, dejando a disposición de las partes copia de la sentencia y cerrará la audiencia 
de juicio, con lo que se pondrá fin al procedimiento. 
Contra las resoluciones pronunciadas en el procedimiento especial colectivo no procederá 
recurso alguno. No obstante, de oficio o a petición de parte se podrán subsanar las omisiones 
o irregularidades que se adviertan para el solo efecto de regularizar el procedimiento. 

Artículo 897-F.- Si se ofrece el recuento de los trabajadores, para preparar su desahogo 
mediante voto personal, libre, directo y secreto, el Tribunal llevará a cabo las siguientes 
diligencias:  

I. Con objeto de definir los trabajadores que tienen derecho a votar, dentro de los dos 
días siguientes a la recepción de la demanda, requerirá:  

a) Al Instituto Mexicano del Seguro Social o institución de seguridad social homologa, 
Servicio de Administración Tributaria, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y demás autoridades que por la naturaleza de su actividad puedan 
tener información de los trabajadores del centro de trabajo, la información necesaria 
a fin de elaborar el padrón que servirá de base en la prueba de recuento; esta 
información abarcará el período de tres meses de anticipación a la fecha de 
presentación de la demanda;  
b) Al patrón, para que bajo protesta de decir verdad, informe el nombre de todos sus 
trabajadores, distinguiendo los de confianza, los sindicalizables y sindicalizados, 
además de precisar puesto, salario y fecha de ingreso. Asimismo, señalará́ los 
nombres de los trabajadores que hayan ingresado a laborar, hayan sido despedidos 
o dejado de prestar sus servicios con tres meses de anterioridad a la fecha de la 
presentación de la demanda, y anexará un ejemplar del contrato colectivo de trabajo;  

c) Al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, la documentación e 
información relativa al registro del contrato colectivo o de la administración del 
contrato-ley, tabuladores, padrones de trabajadores afiliados a los sindicatos 
contendientes y toda aquella información que posea. 

Esta información deberá ser entregada al Tribunal en el plazo de cinco días. Con copia 
de la misma se les correrá traslado a las partes a fin de que dentro del plazo de siete días 
formulen objeciones a los informes recibidos y a los listados de trabajadores, así como 
para que ofrezcan, en su caso, las pruebas de que dispongan para sustentar sus 
objeciones;  

II. Una vez recibidas las objeciones o transcurrido el plazo para ello, el Tribunal citará a 
las partes dentro de los tres días siguientes a una audiencia incidental de objeciones y 
preparación al recuento. En dicha audiencia incidental el Tribunal acordará sobre la 
admisión y desahogo de las pruebas documentales que hubieran ofrecido las partes.  
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Una vez desahogadas las pruebas documentales, dentro de los siete días siguientes a 
que se dicte el acuerdo respectivo, el Tribunal elaborará el padrón que servirá de base 
para el recuento, y señalará lugar, fecha y hora, así como condiciones bajo las que se 
desahogará el recuento de los trabajadores mediante voto personal, libre, directo y 
secreto, conforme al procedimiento establecido en el artículo 390 Bis, fracción II, incisos 
c) a j), de la presente Ley, con las modalidades contempladas en el presente artículo; en 
dicho acuerdo el juez facultará a él o los funcionarios o personal que deberá llevar a cabo 
el procedimiento del recuento.  

El juez garantizará que el procedimiento de recuento se realice en los términos y plazos 
establecidos en este artículo y que las objeciones presentadas no impliquen la dilación 
del procedimiento; 

III. El Tribunal correrá traslado a las partes con el padrón autorizado y con el acuerdo en 
el que se ordena el desahogo del recuento, y 

IV. Desahogado el recuento el Tribunal citará a las partes a la audiencia de juicio prevista 
en el artículo 897-C de esta Ley, la cual deberá celebrarse a más tardar en los cinco días 
siguientes. 

 
Artículo 897-G.- Cuando se trate de conflictos entre sindicatos a los que se refieren los 
artículos 389 y 418 de esta Ley, si en el desarrollo del procedimiento se advierte la injerencia 
del patrón a favor de alguno de los sindicatos contendientes o la comisión de actos de 
violencia por algunas de las partes, el Juez tomará las medidas necesarias para que el 
ejercicio del voto de los trabajadores se realice con plena libertad y seguridad, con 
independencia de que de vista de los hechos a las autoridades penales y administrativas 
correspondientes para su sanción.  
 
Artículo 898.- Se deroga. 
 
Artículo 899.- Se deroga. 
 
 
Artículo 899-A.- … 
 
La competencia para conocer de estos conflictos, por razón de territorio corresponderá al Tribunal 
del lugar en el que se encuentre la clínica del Instituto Mexicano del Seguro Social a la cual se 
encuentren adscritos los asegurados o sus beneficiarios.  
 
En caso de que se demanden únicamente prestaciones relacionadas con la devolución de fondos 
para el retiro y vivienda, corresponderá la competencia al Tribunal federal de la entidad federativa 
donde se encuentre el último centro de trabajo del derechohabiente. 
 
Artículo 899-E.- En el procedimiento se observará lo establecido en la sección primera de este 
capítulo, y en los casos en que se demanden prestaciones derivadas de riesgos de trabajo o 
enfermedades generales, el procedimiento se sujetará además a las siguientes reglas: 
 
Cuando lo planteado en la demanda exija la designación de peritos, deberá citarse a la 
audiencia preliminar, y en el auto de citación se designará al perito o peritos médicos oficiales 
que estime necesarios, sin perjuicio de que las partes puedan acompañarse de un asesor que 
los auxilie en el desahogo del interrogatorio.  
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Los dictámenes deberán contener: 
 

I. a VI. … 
 
El Tribunal deberá tomar las medidas conducentes para que el o los peritos médicos oficiales 
designados acepten y protesten el cargo conferido dentro de los cinco días siguientes a la 
celebración de la audiencia preparatoria, quienes deberán señalar al Tribunal en forma 
justificada, los requerimientos necesarios para la emisión del dictamen pericial y, en su caso, para la 
determinación del nexo causal, tratándose de riesgos de trabajo. 

 
El Tribunal notificará al perito o peritos oficiales y dictará las medidas que considere pertinentes 
para agilizar la emisión de los dictámenes periciales y requerirá al trabajador para que se presente 
a la realización de los estudios médicos o diligencias que requieran el o los peritos.  
 
Dentro de los treinta días siguientes a la celebración de la audiencia preparatoria, el Tribunal 
señalará día y hora para la audiencia de juicio, en que se recibirán el o los dictámenes periciales 
con citación de las partes, con el apercibimiento que de no comparecer, se les tendrá por perdido su 
derecho para formular repreguntas u observaciones. 

 
Si la parte actora no acude a las diligencias ordenadas por el Tribunal, o si abandona los estudios 
médicos o diligencias ordenadas, se hará constar la falta de interés, a efecto de que se decrete la 
deserción de la prueba, salvo las causas justificadas a que se refiere el artículo 785 de esta Ley. 
 
El Tribunal deberá aplicar a los peritos las medidas de apremio que establece esta Ley, para 
garantizar la emisión oportuna del dictamen. 
 
Las partes en la audiencia de desahogo de la pericial médica, por sí o a través de un especialista 
en medicina, podrán formular las observaciones o preguntas que juzguen convenientes en relación 
a las consideraciones y conclusiones de la prueba pericial médica. 
 
El Tribunal podrá formular preguntas al perito o a los peritos que comparezcan a la diligencia. 
 
El Tribunal determinará si se acreditó el nexo causal entre la actividad específica desarrollada por 
el trabajador y el medio ambiente de trabajo señalado en el escrito de demanda, así como el origen 
profesional del presunto riesgo de trabajo, para calificarlo como tal. 
 
El Tribunal podrá requerir a las autoridades, instituciones públicas y organismos descentralizados, 
la información que posean y que contribuya al esclarecimiento de los hechos; también podrá solicitar 
estudios médicos de instituciones de salud públicas o privadas; practicar toda clase de consultas e 
inspecciones en las empresas o establecimientos en los que el trabajador haya laborado y, de ser 
necesario, se auxiliará con la opinión de peritos en otras materias. 
 
Las instituciones de seguridad social deberán poner a disposición de los tribunales una 
plataforma informática que permita el acceso a sus bases de datos con el objeto de que el 
tribunal esté en condiciones de esclarecer los hechos controvertidos.  
 
En la ejecución de la sentencia las partes podrán convenir las modalidades de su cumplimiento. 
 
En el desahogo de la prueba pericial médica, se estará a lo dispuesto en los artículos 822, 
823, 824, 824 Bis, 825 y 826 en lo que no se oponga a lo previsto en este artículo. 
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Artículo 899-F.- Los peritos médicos que intervengan en los conflictos vinculados con la calificación 
y valuación de riesgos de trabajo y enfermedades generales, deberán estar inscritos en el registro 
del Tribunal federal como peritos oficiales conforme a lo previsto en el artículo 899-G. 
 
… 
 

I. a V. … 
 

Si durante el lapso de seis meses alguno de los peritos médicos incumple en más de tres ocasiones, 
con la presentación oportuna de los dictámenes médicos que le sean requeridos, sin que medie 
causa justificada, a juicio del Tribunal será dado de baja del registro de peritos médicos y no podrá 
reingresar sino transcurridos dos años, contados a partir de la fecha de la baja. 
 
Artículo 899-G.- El Consejo de la Judicatura Federal integrará un cuerpo de peritos médicos 
oficiales especializados en medicina del trabajo y áreas afines que estarán adscritos al Poder 
Judicial de la Federación. En caso de que por la carga de trabajo o el nivel de especialización 
así lo requiera, las instituciones públicas que presten servicios de salud, deberán designar a los 
peritos médicos que les sean solicitados por el Tribunal, en los términos del Reglamento 
correspondiente, garantizando que el médico designado no tenga conflicto de intereses. 
 
Artículo 901.- En la tramitación de los conflictos a que se refiere este capítulo, los Tribunales 
deberán procurar, ante todo, que las partes lleguen a un convenio. A este fin, podrán intentar la 
conciliación en cualquier estado del procedimiento, siempre que no se haya dictado la resolución 
que ponga fin al conflicto. 
 
Artículo 902.- El ejercicio del derecho de huelga suspende la tramitación de los conflictos colectivos 
de naturaleza económica, pendientes ante el Tribunal y la de las solicitudes que se presenten, salvo 
que los trabajadores manifiesten por escrito, estar de acuerdo en someter el conflicto a la decisión 
del Tribunal. 

 
No es aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la huelga tenga por objeto lo señalado en 
el artículo 450, fracción VI. 
Artículo 905.- El Tribunal, inmediatamente después de recibir la demanda, ordenará emplazar a 
la parte demandada para que conteste en el término de quince días.  
 
El escrito de contestación deberá reunir los mismos requisitos exigidos para la demanda, 
incluyendo en su caso la objeción de pruebas de la contraparte, las excepciones procesales 
y las pruebas con que éstas se acrediten.  
 
Con la contestación se dará vista a la parte actora para que en el término de cinco días 
manifieste lo que corresponda y, en su caso, objete las pruebas de la demandada. De objetar 
las pruebas, deberá ofrecer los medios probatorios conducentes.  
 
Desahogada la vista o transcurrido el plazo para su desahogo, el Tribunal citará a las partes a 
una audiencia que deberá efectuarse dentro de los veinticinco días siguientes.  
 
En el auto que señale día y hora para la celebración de audiencia, el Tribunal se pronunciará 
respecto de la admisión de pruebas ofrecidas por las partes, ordenando su desahogo dentro 
de dicha audiencia.  
 
La prueba pericial se rendirá por medio de peritos oficiales, quienes deberán aceptar el cargo 
dentro de los tres días siguientes a la fecha de su designación.  
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El dictamen de los peritos oficiales deberá presentarse con al menos diez días de anticipación 
a la fecha de audiencia a fin de que se le corra traslado con copia del mismo a las partes para 
que éstas puedan realizar por escrito las objeciones y alegatos que estimen convenientes, lo 
cual deberán hacer en el plazo de los cinco días siguientes a su recepción. Cada parte podrá 
designar uno o más peritos para que se asocien a los nombrados por el Tribunal o rindan su 
dictamen por separado.  
 
Los trabajadores y los patrones podrán designar dos comisiones integradas con el número 
de personas que determine el Tribunal, para que acompañen a los peritos en la investigación 
y les indiquen las observaciones y sugerencias que juzguen conveniente.  
 
Artículo 906.- … 
 

I. y II. … 
III.  Si concurren las dos partes, el Tribunal, después de oír sus alegaciones, las exhortará para 
que procuren un arreglo conciliatorio. Los miembros del mismo podrán hacer las sugestiones que 
juzguen convenientes para el arreglo del conflicto; 

 
IV. Si las partes llegan a un convenio, se dará por terminado el conflicto. El convenio, aprobado 
por el Tribunal, producirá todos los efectos jurídicos inherentes a una sentencia; 
 
V. … 

 
VI. Concluidas las exposiciones de las partes y formuladas sus peticiones, se procederá a 
desahogar las pruebas admitidas, y 

 
VII.  Desahogadas las pruebas, se concederá el uso de la voz a las partes para formular 
alegatos en forma breve y se declararán vistos los autos para sentencia.  

 
VIII. Se deroga. 

 
Artículo 907.- Los peritos designados por el Tribunal deberán satisfacer los requisitos siguientes: 

 
I.  a III. … 

Artículo 908.- Se deroga. 
Artículo 909.- El Tribunal, en auxilio de las partes, podrá actuar con la mayor amplitud para 
que los peritos nombrados, realicen las investigaciones y estudios que juzguen conveniente, y 
podrán actuar con la mayor amplitud, teniendo, además de las inherentes a su desempeño, las 
facultades siguientes: 

 
I. a III. … 

 
Artículo 912.- En caso de que las partes formulen objeciones al dictamen pericial oficial, el 
Tribunal citará a una audiencia incidental de objeciones al peritaje oficial dentro de los tres 
días siguientes a que reciba dichas objeciones. A esta audiencia deberán concurrir los peritos 
para contestar las preguntas que les formulen las partes y, en relación con los peritajes que 
rindieron, se podrán ofrecer pruebas que tengan por objeto comprobar la falsedad o inconsistencia 
de los hechos y consideraciones contenidas en el dictamen.  
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Atendiendo a la naturaleza de este tipo de juicios, la audiencia en cuestión deberá prorrogarse 
el tiempo necesario para dar oportunidad a las partes de interrogar exhaustivamente a los 
peritos y desahogar las pruebas que ofrezcan para acreditar sus objeciones.  
 
Artículo 913.- El Tribunal tiene las más amplias facultades para practicar las diligencias que juzgue 
convenientes, a fin de completar, aclarar o precisar las cuestiones analizadas por los peritos, así 
como para solicitar nuevos informes a las autoridades, instituciones y particulares a que se refiere el 
artículo 909, fracción I de este capítulo, interrogar a los peritos o pedirles algún dictamen 
complementario o designar comisiones para que practiquen o realicen investigaciones o estudios 
especiales. 
 
Artículo 915.- Se deroga. 
 
Artículo 916.- Una vez que se declare cerrada la instrucción, el Tribunal dictará sentencia dentro 
de los treinta días siguientes, la que deberá contener:  

 
I. y II. … 

 
III. Una enumeración y apreciación de las pruebas y de las diligencias practicadas por el 
Tribunal; 

 
IV. y V. … 

 
Artículo 917.- Se deroga. 
 
Artículo 918.- Se deroga. 
 
Artículo 919.- El Tribunal, a fin de conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones entre 
los trabajadores y patrones, en su resolución podrá aumentar o disminuir el personal, la jornada, la 
semana de trabajo, los salarios y, en general, modificar las condiciones de trabajo de la empresa o 
establecimiento, sin que en ningún caso pueda reducir los derechos mínimos consignados en las 
leyes. 
 
Artículo 920.- … 
 

I. … 
 

II. Se presentará por duplicado al Tribunal competente. Si la empresa o establecimiento 
están ubicados en lugar distinto al en que resida el Tribunal, el escrito podrá presentarse 
al órgano jurisdiccional más próximo o a la autoridad política de mayor jerarquía del lugar 
de ubicación de la empresa o establecimiento. El órgano o autoridad que haga el 
emplazamiento remitirá el expediente, dentro de las veinticuatro horas siguientes, al 
Tribunal competente; y le avisará telefónicamente, o por cualquier medio electrónico; 

 
III. … 
 
IV. Cuando el procedimiento de huelga tenga por objeto obtener del patrón o patrones 

la celebración del contrato colectivo de trabajo en términos del artículo 450, fracción 
II de esta Ley, se deberá anexar al emplazamiento a huelga la Constancia de 
Representatividad expedida por el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, conforme al procedimiento establecido en el artículo 390 Bis; 
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V. Cuando el procedimiento de huelga tenga por objeto obtener del patrón o patrones 
la celebración del contrato-ley en términos de la fracción III del artículo 450 de esta 
Ley, se deberá anexar al emplazamiento a huelga la Constancia de 
Representatividad, expedida por el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral o deberá de mencionarse que se tiene celebrado contrato colectivo de 
trabajo en la empresa, señalando el número o folio de su registro ante el Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, y 

 
VI.  Cuando el procedimiento de huelga tenga por objeto los contemplados en las 

fracciones I, IV, V, VI o VII del artículo 450 de esta Ley, así como el previsto en la 
fracción II de dicho artículo en lo que se refiere a la revisión contractual, para 
acreditar que el sindicato emplazante es el titular del contrato colectivo de trabajo o 
el administrador del contrato ley, se deberá anexar al emplazamiento a huelga el 
Certificado de Registro del contrato colectivo expedido por el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral o el acuse de recibo del escrito en el que se solicitó 
dicho Certificado. 

 
Artículo 921.- El Tribunal o las autoridades mencionadas en la fracción II del artículo anterior, bajo 
su más estricta responsabilidad harán llegar al patrón la copia del escrito de emplazamiento dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a la de su recibo. 
… 
 
A petición de parte, los Tribunales, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que le 
sea solicitado, expedirán la certificación de la existencia o no de un emplazamiento a huelga 
promovido contra un centro de trabajo. 
 
Artículo 921 Bis.- Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la que sea presentado el 
emplazamiento a huelga, el Tribunal o las autoridades mencionadas en la fracción II del 
artículo 920 de esta Ley, notificarán al Centro de Conciliación competente para que intervenga 
durante el período de prehuelga a fin de avenir a las partes; éste tendrá facultad de citarlas 
dentro del período de prehuelga para negociar y celebrar pláticas conciliatorias. Para este 
propósito, podrán asignar conciliadores ante el Tribunal. 
 
Artículo 922.- El patrón, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la de la notificación, deberá 
presentar su contestación por escrito ante el Tribunal. 
 
Artículo 923.- No se dará trámite al escrito de emplazamiento de huelga cuando éste no sea 
formulado conforme a los requisitos del artículo 920 o sea presentado por un sindicato que no sea 
el titular del contrato colectivo de trabajo, o el administrador del contrato ley, o cuando se pretenda 
exigir la firma de un contrato colectivo, no obstante existir ya uno depositado ante el Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral, salvo que dicho contrato no haya sido revisado en los 
últimos cuatro años. El Tribunal, antes de iniciar el trámite de cualquier emplazamiento a huelga, 
deberá cerciorarse de lo anterior y notificarle por escrito la resolución al promovente. 
 
Artículo 926.- El Tribunal citará a las partes a una audiencia de conciliación que se celebrará 
dentro del período de prehuelga, en la que podrá intervenir el conciliador del Centro de 
Conciliación competente para procurar avenirlas. En esta audiencia no se hará declaración 
alguna que prejuzgue sobre la existencia o inexistencia, justificación o injustificación de la huelga. 
Esta audiencia podrá ser diferida a petición del sindicato o de ambas partes. 
 
Artículo 927.- … 
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I. Si el patrón opuso la excepción de falta de personalidad al contestar el pliego de peticiones, 
el Tribunal resolverá previamente esta situación y, en caso de declararla infundada, se 
continuará con la audiencia; 

 
II. … 
III. El Tribunal podrá emplear los medios de apremio para obligar al patrón a que concurra a 

la audiencia de conciliación; 
 

IV. … 
 

V. Después de emplazado el patrón, a petición del sindicato se podrá prorrogar o 
ampliar el período de prehuelga por una sola ocasión hasta por treinta días. Cuando 
se trate de empresas o instituciones que dependan de recursos públicos, se podrá 
prorrogar por un plazo mayor. Asimismo, podrán admitirse prórrogas adicionales 
cuando a criterio del Tribunal exista causa que lo justifique. 

 
En caso de que el contrato colectivo de trabajo inicial o el convenio de revisión del 
contrato colectivo no sea aprobado por los trabajadores en términos de lo previsto 
por el artículo 390 Ter, fracción II, el sindicato podrá prorrogar el periodo de 
prehuelga hasta por quince días. No obstante, cuando las circunstancias así lo 
ameriten, el Tribunal podrá autorizar que la prórroga se extienda hasta por un 
máximo de treinta días, siempre y cuando el sindicato así lo solicite y justifique al 
momento de promoverla.  

 
Con independencia de lo anterior, las partes de común acuerdo podrán prorrogar o 
ampliar el período de prehuelga con objeto de llegar a un acuerdo conciliatorio; no 
obstante, la prórroga no podrá tener una duración que afecte derechos de terceros. 

 
Tratándose de emplazamientos a huelga por firma de contrato colectivo de trabajo por obra 
determinada, el periodo de prehuelga no podrá exceder del término de duración de la obra. 
 
Artículo 928.- … 
 

I. Se deroga. 
 

II. … 
 

III. Todos los días y horas serán hábiles. El Tribunal tendrá guardias permanentes para tal 
efecto; 

 
IV. No serán denunciables tanto el Tribunal como el conciliador del Centro de Conciliación, 
ni se admitirán más incidentes que el de falta de personalidad, que podrá promoverse, por el 
patrón, en el escrito de contestación al emplazamiento, y por los trabajadores, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la en que tengan conocimiento de la primera promoción del 
patrón. El Tribunal dentro de las veinticuatro horas siguientes a la promoción, con audiencia 
de las partes, dictará resolución, y 

 
V. No podrá promoverse cuestión alguna de competencia. Si una vez hecho el emplazamiento 
al patrón, el Tribunal observa que el asunto no es de su competencia, hará la declaratoria 
correspondiente. 
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Los trabajadores dispondrán de un término de veinticuatro horas para designar el Tribunal que 
consideren competente, a fin de que se le remita el expediente. Las actuaciones conservarán su 
validez, pero el término para la suspensión de las labores correrá a partir de la fecha en que el 
Tribunal designado competente notifique al patrón haber recibido el expediente; lo que se hará saber 
a las partes en la resolución de incompetencia. 
 
Artículo 929.- Los trabajadores y los patrones de la empresa o establecimiento afectado, o terceros 
interesados, podrán solicitar del Tribunal, dentro de las setenta y dos horas siguientes a la 
suspensión del trabajo, declare la inexistencia de la huelga por las causas señaladas en el artículo 
459 o por no haber cumplido los requisitos establecidos en el artículo 920 de esta Ley. 

 
Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga será considerada existente para todos los 
efectos legales, por lo que el Tribunal hará la declaratoria correspondiente. 
 
Artículo 930.- En el procedimiento de declaración de inexistencia de la huelga, se observarán las 
normas siguientes: 
 

I.  La solicitud para que se declare la inexistencia de la huelga, se presentará por escrito, 
acompañada de una copia para cada uno de los patrones emplazados y de los sindicatos 
o coalición de trabajadores emplazantes. En la solicitud se indicarán las causas y 
fundamentos legales para ello. No podrán aducirse posteriormente causas distintas de 
inexistencia. En caso de que en la solicitud de inexistencia se haga valer la hipótesis 
señalada en la fracción I del artículo 459 de esta Ley, deberá ofrecerse la prueba de 
recuento observando lo establecido en su artículo 931; 

 
II.  El Tribunal correrá traslado de la solicitud con sus anexos y oirá a las partes en una 

audiencia de calificación de la huelga, que será también de ofrecimiento y recepción de 
pruebas, la cual deberá celebrarse dentro de un término no mayor de cinco días y ser 
notificada con anticipación de tres días a su celebración;   

 
III.  Las pruebas deberán referirse a las causas de inexistencia contenidas en la solicitud 

mencionada en la fracción I, y cuando la solicitud se hubiere presentado por terceros, las 
que además tiendan a comprobar su interés. El Tribunal aceptará únicamente las que 
satisfagan los requisitos señalados; 

 
IV.  Las pruebas se rendirán en la audiencia de calificación de la huelga, salvo lo dispuesto 

en el artículo 931 de esta Ley. Sólo en casos excepcionales podrá el Tribunal diferir la 
recepción de las pruebas que por su naturaleza no puedan desahogarse en la audiencia 
de calificación de la huelga, y 

 
V.  Concluida la recepción de las pruebas, el Tribunal, dentro de las veinticuatro horas 

siguientes, resolverá sobre la existencia o inexistencia del estado legal de la huelga. 
 
VI.  Se deroga. 

 
Artículo 931.- Si se ofrece como prueba el recuento de los trabajadores, se observarán las normas 
siguientes: 

 
I.  Se deroga. 

 
    II. a IV. … 
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V.  El ofrecimiento de la prueba de recuento debe hacerse en el escrito de solicitud de 
la inexistencia de la huelga contemplado en la fracción I del artículo 930 de esta Ley, 
al que se acompañará el listado con los nombres de los trabajadores que serán 
consultados, para que se le corra traslado con éste a la parte contraria; 

 
VI. La contraparte de quien solicitó la inexistencia de la huelga, al momento de hacer 

sus manifestaciones sobre las causales de inexistencia, exhibirá en la audiencia de 
calificación de la huelga el listado con los nombres de los trabajadores que en su 
opinión tienen derecho a participar en el recuento. La audiencia de calificación de la 
huelga será diferida en términos de fracción IV del artículo 930 de esta Ley, a fin de 
preparar y desahogar la prueba de recuento mediante voto personal, libre, directo y 
secreto; 

 
VII. En caso de que los listados de trabajadores ofrecidos por las partes y de los elementos 

recabados se advierta que existe coincidencia en los mismos o de que las partes 
convengan en elaborar uno sólo, el Tribunal lo tomará para que sirva de padrón.  En 
caso de existir diferencias sobre los listados, se dará vista a las partes en la audiencia 
de calificación de la huelga para que hagan las objeciones al listado presentado por 
su contraria, en cuyo caso se abrirá un incidente en el que las partes deberán ofrecer 
y rendir las pruebas relacionadas con sus objeciones, que se sustanciará en las 
setenta y dos horas siguientes. Una vez desahogadas las pruebas ofrecidas por las 
partes, el Juez elaborará el padrón que servirá para el recuento; 

 
     VIII. Dentro de los cinco días siguientes el Tribunal señalará el lugar, día y hora en que 

deba efectuarse el recuento de los trabajadores, el cual deberá llevarse a cabo dentro 
de un plazo no mayor a diez días; este plazo podrá prorrogarse por un período igual 
en caso de que a juicio del Tribunal exista imposibilidad material de realizar el 
recuento dentro de dicho plazo. La consulta a los trabajadores se realizará mediante 
voto personal, libre, directo y secreto, ante la presencia del juez o la de los 
funcionarios que éste designe; 

  
      IX. El desahogo de la prueba se efectuará el día y hora ordenado, en el lugar o lugares 

señalados por el Tribunal. Se iniciará con la presencia de las partes que asistan y, 
previo al ingreso de los trabajadores, el juez o los funcionarios que se designen 
instalarán la o las mamparas necesarias para el cruce de las boletas en secreto y la 
urna o urnas transparentes para su depósito, verificando que se encuentran vacías y 
sin leyenda alguna. Acto seguido, previa identificación, con documento oficial, se 
procederá al ingreso de los trabajadores con derecho a voto y se dotará a cada uno 
con su boleta para ejercerlo; 

  
      X.  A efecto de asegurar la secrecía del voto, no deberá aparecer en las boletas ni en el 

listado señal o dato que permita identificar el folio de la boleta que le fue entregada al 
trabajador; dicha boleta contendrá dos recuadros, uno a favor de la huelga y el otro 
en contra de la misma. Cada trabajador deberá marcar su boleta, doblarla y depositarla 
en la urna, retirándose del lugar de la votación. Terminada la diligencia, el juez o los 
funcionarios designados procederán a practicar el escrutinio, abriendo 
sucesivamente las urnas, extrayendo una a una las boletas de votación y 
examinándolas para corroborar su autenticidad y exhibiéndolas a la vista de los 
representantes de las partes y observadores autorizados asistentes; las boletas no 
cruzadas o marcadas en más de uno de los recuadros o falsas, serán nulas; 
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      XI. Terminado el escrutinio, el juez o los funcionarios designados procederán al recuento 
de votos y anunciarán en voz alta el resultado. Terminada la diligencia, se levantará 
acta de la misma e invitará a los representantes de las partes que deseen hacerlo, a 
suscribirla, y 

  
XII. En caso de que se susciten actos de presión o intimidación en contra de los 

trabajadores que tiendan a violentar o impedir su libertad de voto u obstaculizar su 
ingreso al lugar de la diligencia, el juez o los funcionarios designados solicitarán el 
auxilio de la fuerza pública y proveerán lo conducente para que el recuento se realice 
en las condiciones que establece esta Ley y, de presumirse la existencia de algún 
ilícito penal deberá presentarse la denuncia de hechos ante la autoridad competente. 

 
Artículo 932.- Si el Tribunal declara la inexistencia legal del estado de huelga: 

 
I. a IV. … 

 
Artículo 934.- Si el Tribunal declara que la huelga es ilícita, se darán por terminadas las relaciones 
de trabajo de los huelguistas. 
 
Artículo 935.- Antes de la suspensión de los trabajos, el Tribunal, con audiencia de las partes, fijará 
el número indispensable de trabajadores que deberá continuar trabajando para que sigan 
ejecutándose las labores, cuya suspensión perjudique gravemente la seguridad y conservación de 
los locales, maquinaria y materias primas o la reanudación de los trabajos. Para este efecto, el 
Tribunal podrá ordenar la práctica de las diligencias que juzgue conveniente. 
 
Artículo 936.- Si los huelguistas se niegan a prestar los servicios mencionados en los artículos 466 
y 935 de esta Ley, el patrón podrá utilizar otros trabajadores. El Tribunal, en caso necesario, 
solicitará el auxilio de la fuerza pública, a fin de que puedan prestarse dichos servicios. 
 
Artículo 937.- Si el conflicto motivo de la huelga se somete por los trabajadores o por el patrón a 
la decisión del Tribunal, se seguirá el procedimiento ordinario o el procedimiento para conflictos 
colectivos de naturaleza económica, según el caso. El patrón sólo podrá ejercer este derecho en 
caso de que la huelga se extienda por más de sesenta días. 
 
Si el Tribunal declara en la sentencia que los motivos de la huelga son imputables al patrón, 
condenará a éste a la satisfacción de las peticiones de los trabajadores en cuanto sean procedentes, 
y al pago de los salarios correspondientes a los días que hubiese durado la huelga. En ningún caso 
será condenado el patrón al pago de los salarios de los trabajadores que hubiesen declarado una 
huelga en los términos del artículo 450 fracción VI de esta Ley. 
 
Artículo 938.- … 
 

I. El escrito de emplazamiento de huelga se presentará por los sindicatos coaligados, con una 
copia para cada uno de los patrones emplazados, o por los de cada empresa o establecimiento, 
ante el Tribunal, o ante las autoridades mencionadas en el artículo 920 fracción II de esta Ley; 

 
II. En el escrito de emplazamiento se señalará el día y la hora en que se suspenderán las labores, 

que deberán ser treinta o más días posteriores a la fecha de su presentación ante el Tribunal; 
 

III. Si el escrito se presenta ante el Tribunal, bajo su más estricta responsabilidad, hará llegar a 
los patrones la copia del escrito de emplazamiento directamente dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la de su recibo, o girará dentro del mismo término los exhortos necesarios, los que 
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deberán desahogarse por la autoridad exhortada, bajo su más estricta responsabilidad, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a su recepción. Desahogados los exhortos, deberán 
devolverse dentro del mismo término de veinticuatro horas, y 

 
IV. Si el escrito se presenta ante las otras autoridades a que se refiere la fracción I, éstas, bajo su 

más estricta responsabilidad, harán llegar directamente a los patrones la copia del escrito de 
emplazamiento, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la de su recibo. Una vez hecho el 
emplazamiento, remitirán el expediente al Tribunal dentro del mismo término de veinticuatro 
horas. 

 
Artículo 939.- Las disposiciones de este Título rigen la ejecución de las sentencias dictadas por 
los Tribunales. Son también aplicables a los laudos arbitrales, a las resoluciones dictadas en los 
conflictos colectivos de naturaleza económica, y a los convenios celebrados ante los Centros de 
Conciliación. 
 
Cuando se trate de laudos arbitrales y convenios celebrados ante los centros de conciliación, 
que no hayan sido cumplidos en los términos establecidos en los mismos, los trabajadores y 
en su caso los patrones, acudirán al tribunal para solicitar su ejecución conforme a las 
disposiciones de este capítulo, dándoles el mismo tratamiento que una sentencia. 
 
Artículo 940.- La ejecución de las sentencias y convenios a que se refiere el artículo 939 de esta 
Ley corresponde a los Tribunales, a cuyo fin dictarán las medidas necesarias para que la ejecución 
sea pronta y expedita. 
 
Artículo 941.- Cuando la sentencia deba ser ejecutada por otro Tribunal se le dirigirá exhorto con 
las inserciones necesarias, facultándolo para hacer uso de los medios de apremio y dictar las 
medidas conducentes en caso de oposición a la diligencia de ejecución. 
 
Artículo 942.- El Tribunal exhortado no podrá conocer de las excepciones que opongan las partes. 
 
Artículo 943.- Si al cumplimentar un exhorto, se opone algún tercero que no hubiese sido oído por 
el Tribunal exhortante, se suspenderá la cumplimentación del exhorto, previa fianza que otorgue 
para garantizar el monto de la cantidad por la que se despachó ejecución y de los daños y perjuicios 
que puedan causarse. Otorgada la fianza, se devolverá el exhorto al Tribunal exhortante. 
 
Artículo 944.- Los gastos que se originen en la ejecución de las sentencias, serán a cargo de la 
parte que no cumpla. 
 
Artículo 945. Las sentencias deben cumplirse dentro de los quince días siguientes al día en que 
surta efectos la notificación. Vencido el plazo, la parte que obtuvo sentencia favorable podrá 
solicitar la ejecución de ésta en términos de lo dispuesto en el artículo 950 de esta Ley. 
 
Si el juez advierte que existe riesgo de no ejecutar la sentencia, o si el patrón realiza actos 
tendientes al incumplimiento de la misma, el juez tomará las medidas necesarias a efecto de 
lograr el cumplimiento eficaz de la sentencia. Para ello podrá decretar el embargo de cuentas 
bancarias y/o bienes inmuebles, debiendo girar los oficios respectivos a las instituciones 
competentes. Asimismo, deberá dar vista a las instituciones de seguridad social a efecto de 
que se cumplimenten las resoluciones en lo que respecta al pago de las cotizaciones y 
aportaciones que se contengan en la sentencia.   
 
La acción para solicitar la ejecución de las sentencias definitivas del Tribunal prescribe en 
dos años en términos del artículo 519 de esta Ley. La prescripción correrá a partir del día 
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siguiente al que hubiese notificado la sentencia del Tribunal a las partes y solo se interrumpe 
en los siguientes casos: 

a) Por la presentación de la solicitud de ejecución debidamente requisitada, mediante la cual 
la parte que obtuvo sentencia favorable, solicite al juez dicte el auto de requerimiento y 
embargo correspondiente, o bien que abra el Incidente de Liquidación, y 

 
b) Cuando alguna de las partes interponga el medio de impugnación correspondiente.   

 

Independientemente de lo anterior, las partes pueden convenir en las modalidades de su 
cumplimiento. 
 
Artículo 946.- La ejecución deberá despacharse para el cumplimiento de un derecho o el pago de 
cantidad líquida, expresamente señalados en la sentencia o convenio a ejecutar, entendiéndose 
por ésta, la cuantificada en éstas. 
 
Artículo 947.- Si el patrón se negare a someter sus diferencias al juicio o a aceptar la sentencia 
pronunciada, el Tribunal: 

 
I. a IV. … 
 

… 
 
Artículo 948.- Si la negativa a aceptar la sentencia pronunciado por el Tribunal fuere de los 
trabajadores se dará por terminada la relación de trabajo, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 519 fracción III, último párrafo de esta Ley. 
 
Artículo 949.- Siempre que en ejecución de una sentencia o convenio deba entregarse una suma 
de dinero o el cumplimiento de un derecho al trabajador, el Tribunal cuidará que se le otorgue 
personalmente. En caso de que la parte que haya sido condenada radique fuera del lugar de 
residencia del Tribunal, se girará exhorto al Tribunal o al Órgano jurisdiccional más próximo a su 
domicilio para que se cumplimente la ejecución de la sentencia o convenio. 
 
El trámite del exhorto de ejecución de una sentencia favorable, puede ser realizado por 
conducto de apoderado, sin que éste pueda recibir cantidad alguna de la condena. 
 
Artículo 950.- Transcurrido el término señalado en el artículo 945, el juez, a petición de la parte que 
obtuvo, dictará auto de requerimiento y embargo. 
 
 
Artículo 955.- Cuando el embargo deba recaer en bienes que se encuentren fuera del lugar donde 
se practique la diligencia, la parte que obtuvo sentencia favorable, deberá manifestar al Actuario 
el local en que se encuentran y previa identificación de los bienes, practicará el embargo. 
 
Artículo 956.- Si los bienes embargados fuesen dinero o créditos realizables en el acto, el Actuario 
trabará embargo y los pondrá a disposición del Tribunal, quien deberá resolver de inmediato sobre 
el pago del actor. 
 
Artículo 957.- Si los bienes embargados son muebles, se pondrán en depósito de la persona, que 
bajo su responsabilidad designe la parte que obtuvo sentencia favorable. El depositario deberá 
exhibir identificación oficial para que se agregue copia de la misma a los autos, otorgar las 
generales exigidas a los testigos, proporcionar domicilio de guarda y custodia en que 
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quedarán los bienes embargados dentro de la jurisdicción del Tribunal, protestar el fiel 
desempeño de su cargo y manifestarse sabedor de las penas en que incurren los depositarios 
infieles. La parte que obtuvo podrá solicitar el cambio de depositario. 
 
Artículo 958.- Si los bienes embargados son cuentas bancarias, valores, créditos, frutos o 
productos, se notificará al Banco, institución de valores, deudor o inquilino, que el importe del 
pago lo ponga a disposición del Tribunal, apercibido de doble pago en caso de desobediencia. 
 
Artículo 962.- Si los bienes embargados fueren inmuebles, el Tribunal, bajo su responsabilidad, 
ordenará, dentro de las 24 horas siguientes, la inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 
 
Artículo 963.- … 
 

I. Podrá celebrar contratos de arrendamiento, conforme a estas condiciones: por tiempo 
voluntario para ambas partes; el importe de la renta no podrá ser menor al fijado en el 
último contrato; exigir al arrendatario las garantías necesarias de su cumplimiento; y 
recabar en todos los casos, la autorización del Tribunal; 

 
II. a IV. … 
 
V. Presentar para su autorización al Tribunal, los presupuestos para hacer los gastos de 

reparación o de construcción; 
VI. Pagar, previa autorización del Tribunal, los gravámenes que reporta la finca, y 
 
VII. Rendir cuentas mensuales de su gestión y entregar el remanente en un billete de depósito, 

que pondrá a disposición del Tribunal. 
 
… 
 
Artículo 964.- … 
 

I. … 
 
II. Si el depositario considera que la administración no se hace convenientemente o que pueda 
perjudicar los derechos del embargante, lo pondrá en conocimiento del juez, para que éste, 
oyendo a las partes y al interventor en una audiencia, resuelva lo que estime conveniente, y 
 
III. Siempre que el depositario sea un tercero, otorgará fianza ante el Tribunal, por la suma 
que se determine y rendirá cuenta de su gestión en los términos y forma que señale el 
mismo; 
 
IV. Una vez designado el interventor con cargo a la caja, el Tribunal dentro de los tres 
días siguientes, comunicará la designación a la Comisión Nacional Bancaría y de 
Valores, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, u homólogos, a la Administradora de Fondos para el Retiro 
correspondiente, al Sistema de Administración Tributaria, así como a los deudores y 
acreedores cuyo domicilio proporcione el patrón embargado, y 
 
V. El embargado dentro de los tres días siguientes, exhibirá al Tribunal la documentación 
e información necesaria que deba ser del conocimiento del interventor con cargo a la 
caja. 
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Artículo 965.- … 
 
I. y II. … 
 

El Tribunal podrá decretar la ampliación si, a su juicio, concurren las circunstancias a que se refieren 
las fracciones anteriores, sin ponerlo en conocimiento del demandado. 
Artículo 966.- Cuando se practiquen varios embargos sobre los mismos bienes, se observarán las 
normas siguientes: 

 
I. … 
 
II. El embargo practicado en ejecución de un crédito de trabajo, aun cuando sea posterior, es 

preferente sobre los practicados por autoridades distintas al Tribunal siempre que dicho 
embargo se practique antes que quede fincado el remate. 

 
 Cuando el Tribunal tenga conocimiento de la existencia de un embargo, hará saber a la 

autoridad que lo practicó, que los bienes embargados quedan afectos al pago preferente del 
crédito de trabajo y continuará los procedimientos de ejecución hasta efectuar el pago. El saldo 
líquido que resulte después de hacer el pago, se pondrá a disposición de la autoridad que 
hubiese practicado el embargo. 

 
 Las cuestiones de preferencia que se susciten, se tramitarán y resolverán por el Tribunal que 

conozca del negocio, con exclusión de cualquiera otra autoridad, y 
 
III. El que haya reembargado puede continuar la ejecución de la Sentencia o convenio, pero 

rematados los bienes, se pagará al primer embargante el importe de su crédito, salvo el caso 
de preferencia de derechos. 

 
Artículo 966 Bis.- El Tribunal podrá, a petición de parte, solicitar información ante las 
autoridades correspondientes sobre la existencia de datos y bienes de la parte que resultará 
condenada, con la finalidad de cumplimentar la sentencia de manera pronta y expedita. Dicha 
solicitud procederá únicamente cuando se hubiere acreditado la imposibilidad de llevar a 
cabo la ejecución de la sentencia.  
 
Tratándose de la investigación de cuentas bancarias y el procedimiento de embargo y 
ejecución, el Tribunal hará uso del Sistema de Atención a Requerimientos de Información de 
Autoridad o bien el instrumento que para tales efectos implemente la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para lo cual los Tribunales celebrarán convenio con dicha Comisión. 
Lo anterior, independientemente de dar vista a las autoridades hacendarias, así como al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores o instituciones homólogas, con el fin de llevar a cabo el cabal cumplimiento de 
las sentencias laborales.  
 
Deberá designar perito valuador de los bienes embargados; cuando se trate de bienes 
inmuebles ordenar la inscripción del embargo ante el Registro Público de la Propiedad que 
corresponda. 
 
Artículo 966 Ter.- El Tribunal deberá dar vista al Instituto Mexicano del Seguro Social con la 
sentencia condenatoria, a fin de que dicho organismo actúe conforme a sus atribuciones haga 
cumplir a la parte condenada respecto de sus obligaciones en materia de seguridad social. 
 
Artículo 967.- … 
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Antes de aprobarse el remate o declararse la adjudicación, podrá la parte ejecutada liberar los 
bienes embargados, pagando de inmediato y en efectivo el importe de las cantidades fijadas en la 
sentencia y los gastos de ejecución. Después de fincarse el remate, la venta quedará 
irrevocable. 
 
Artículo 968.- … 
 
A.- … 
 

l. Se efectuará su avalúo por la persona que designe el juez; en los casos en que éste se 
percate de que el avalúo de los bienes es notoriamente inferior o superior a su valor, podrá 
ordenar la práctica de otro, razonando los motivos por los cuales considera que el avalúo no 
corresponde al valor real del bien; 
 
II. … 
 
III. El remate se anunciará en el boletín laboral o en los estrados del Tribunal, en su caso y en 
el palacio municipal o en la oficina de gobierno que designe el Tribunal, el cual podrá utilizar 
algún otro medio de publicidad. 

 
B.- … 
 

l. Se tomará como avalúo el de un perito valuador legalmente autorizado, que será designado 
por el juez y en su caso, se procederá conforme a lo dispuesto por la fracción I del apartado A 
de este artículo; 

 
II. … 

 
III. El proveído que ordene el remate se publicará, por una sola vez, con una anticipación de 
diez días a la fecha del remate, en el boletín y en los estrados del Tribunal, además de 
manera potestativa utilizará algún otro medio de publicidad, en su caso y se fijará, por una 
sola vez, en la Tesorería de cada entidad federativa y en el periódico de mayor circulación del 
lugar en que se encuentren ubicados los bienes, convocando postores. 

 
Se citará personalmente con una anticipación de diez días a los acreedores que aparezcan en 
el certificado de gravámenes, así como al poseedor del bien inmueble, a efecto de que hagan 
valer sus derechos. 
 
Artículo 969.- … 
 

l. Se efectuará un avalúo por perito que se solicitará por el tribunal al Banco del Ahorro 
Nacional y Servicios Financieros (BANSEFI) u homologo, o alguna otra institución oficial; 
 
II. a IV. … 

 
Artículo 970.- Postura legal es la que cubre las dos terceras partes del avalúo. La persona que 
concurra como postor deberá presentar por escrito su postura y exhibir en un billete de depósito de 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros (BANSEFI), u homólogo por el importe de 
diez por ciento de su puja. 
 
Artículo 971.- El remate se efectuará de conformidad con las normas siguientes:  
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l. El día y hora señalados se llevará a cabo en el local del Tribunal correspondiente; 
 
II. Será llevado a cabo por el juez, quien lo declarará abierto; 

 
III. El juez concederá un término de espera, que no podrá ser mayor de media hora, para recibir 
posturas; transcurrido éste no se admitirán nuevos postores salvo que sea el actor o el 
propio embargado; 
 
IV. El juez calificará las posturas, y concederá quince minutos entre puja y puja; 
 
V. … 

 
VI. El juez declarará fincado el remate a favor del mejor postor. 

Artículo 972.- La diligencia de remate no puede suspenderse. El Tribunal resolverá de inmediato 
las cuestiones que planteen las partes interesadas. 
 
Artículo 974.- El adjudicatario exhibirá dentro de los tres días siguientes, el importe total de su 
postura, apercibido de que de no hacerlo, la cantidad exhibida quedará en favor del actor; y el 
Tribunal señalará nueva fecha para la celebración de la almoneda. 
 
Artículo 975.- Exhibido el importe total del precio de la adjudicación, el Tribunal declarará fincado 
el remate y se observará lo siguiente: 

 
I.  … 

 
II. … 

 
a) El anterior propietario entregará al Tribunal, toda la documentación relacionada con 

el inmueble que se remató. 
 
b) … 

 
c) La escritura deberá firmarla el anterior propietario, dentro de los cinco días siguientes 

a la notificación que le haga el notario público respectivo. Si no lo hace, el Tribunal 
lo hará en su rebeldía, y 

 
III. … 

 
Artículo 977.- Las tercerías se tramitarán y resolverán por el Tribunal que conozca del juicio 
principal, sustanciándose en forma incidental, conforme a las normas siguientes: 
 

I. La tercería se interpondrá por escrito, acompañando el título en que se funde y las pruebas 
pertinentes; si no se cumplen los requisitos anteriores, se desechará de plano; 
 
II. El Tribunal ordenará se tramite la tercería por cuerda separada y citará a las partes a una 
audiencia, dentro de los diez días siguientes, en la que las oirá y después de desahogadas las 
pruebas, dictará resolución; 

 
III. y IV. … 
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V. Si se declara procedente la tercería, el Tribunal ordenará el levantamiento del embargo y, 
en su caso, ordenará se pague el crédito declarado preferente. 

Artículo 978.- El tercerista podrá presentar la demanda ante la autoridad exhortada que practicó el 
embargo, debiendo designar domicilio en el lugar de residencia del Tribunal exhortante dentro del 
término de cinco días a la fecha en que se practicó, o tuvo conocimiento del mismo, debiendo 
señalar domicilio dentro de la jurisdicción del exhortante, si no hace la designación, todas las 
notificaciones se le harán por boletín o por estrados. 
 
La autoridad exhortada, al devolver el exhorto, remitirá la demanda de tercería, dentro del término 
de tres días a la fecha en que se haya practicado el embargo. 
 
Artículo 979.- Cuando exista un conflicto individual o colectivo, los trabajadores podrán solicitar al 
Tribunal, para los efectos del artículo 113, que prevenga a la autoridad jurisdiccional o administrativa 
ante la que se tramiten juicios en los que se pretendan hacer efectivos créditos contra el patrón para 
que, antes de llevar a cabo el remate o la adjudicación de los bienes embargados, les notifique para 
garantizar el derecho preferente que la Ley les concede en dicha disposición, una vez tramitada la 
tercería excluyente de preferencia correspondiente y determinado el monto del mismo. 
 
… 
 
Artículo 980.- … 
 

I.  La preferencia deberá solicitarse por el trabajador ante el Tribunal en que tramite el 
conflicto en que sea parte, indicando específicamente cuáles son las autoridades ante 
quienes se sustancian juicios en los que puedan adjudicar o rematar bienes del patrón, 
acompañando copias suficientes de su petición, para correr traslado a las partes 
contendientes en los juicios de referencia; 

 
II.  Si el juicio se tramita ante la autoridad judicial, el Tribunal la prevendrá haciéndole saber 

que los bienes embargados están afectos al pago preferente del crédito laboral y que por 
lo tanto, antes de rematar o adjudicar los bienes del patrón, deberá notificar al trabajador a 
fin de que comparezca a deducir sus derechos, y 

 
III. Tratándose de créditos fiscales, cuotas que se adeuden al Instituto Mexicano del Seguro 

Social, o aportación al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
bastará con que el Tribunal remita oficio a la autoridad que corresponda, indicándole la 
existencia de juicios laborales, cuyas prestaciones están pendientes de cubrirse, para que 
antes de adjudicar o rematar los bienes del patrón se proceda conforme al artículo anterior. 

Artículo 981.- Cuando en los juicios seguidos ante el Tribunal se haya dictado sentencia por 
cantidad líquida o se haya efectuado la liquidación correspondiente, el Tribunal lo hará saber a la 
autoridad judicial o administrativa que haya sido prevenida, en los términos del artículo 980 de ésta 
ley, remitiéndole copia certificada de la sentencia, así como de la resolución de la tercería 
preferente de crédito a fin de que se tome en cuenta el mismo al aplicar el producto de los bienes 
rematados o adjudicados. 
 
Si el patrón antes del remate hubiese hecho pago para librar sus bienes, deberá cubrirse con éste 
el importe de los créditos laborales en que se hubiese hecho la prevención. 
 
Artículo 982.- Se tramitarán conforme a las disposiciones de este capítulo, todos aquellos asuntos 
que, por mandato de la Ley, por su naturaleza o a solicitud de parte interesada, requieran la 
intervención del Tribunal, sin que esté promovido jurisdiccionalmente conflicto alguno entre partes 
determinadas. 
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Artículo 983.- En los procedimientos a que se refiere este capítulo, el trabajador, sindicato o patrón 
interesado podrá concurrir al Tribunal competente, solicitando oralmente o por escrito la 
intervención del mismo y señalando expresamente la persona cuya declaración se requiere, la cosa 
que se· pretende se exhiba, o la diligencia que se pide se lleve a cabo. 
 
El Tribunal acordará dentro de las veinticuatro horas siguientes sobre lo solicitado y, en su caso, 
señalará día y hora para llevar a cabo la diligencia y ordenará, en su caso, la citación de las personas 
cuya declaración se pretende. 
 
Artículo 984.- Cuando por disposición de la Ley o de alguna autoridad o por acuerdo de las partes, 
se tenga que otorgar depósito o fianza, podrá el interesado o interesados concurrir ante el Tribunal 
a cargo, el cual la recibirá y, en su caso, lo comunicará a la parte interesada. 
 
La cancelación de la fianza o la devolución del depósito, también podrá tramitarse ante el Tribunal 
a cargo quien acordará de inmediato con citación del beneficiario y previa comprobación de que 
cumplió las obligaciones que garantiza la fianza o el depósito, autorizará su cancelación o 
devolución. 
 
Artículo 985.- Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin haber mediado objeción de 
los trabajadores, modifique el ingreso global gravable declarado por el causante, y éste haya 
impugnado dicha resolución, podrá solicitar al Tribunal, dentro de los 3 días siguientes a aquel en 
que haya presentado la impugnación correspondiente, la suspensión del reparto adicional de 
utilidades a los trabajadores, para lo cual adjuntará: 

I. a III. … 
 
Artículo 986.- El Tribunal al recibir el escrito del patrón examinará que reúna los requisitos 
señalados en el artículo anterior, en cuyo caso inmediatamente correrá traslado a los representantes 
de los trabajadores, para que dentro de 3 días manifiesten lo que a su derecho convenga; 
transcurrido el plazo acordará lo conducente. 

 
Si la solicitud del patrón no reúne los requisitos legales, el Tribunal la desechará de plano. 
 
Artículo 987.- Cuando trabajadores y patrones lleguen a un convenio o liquidación de un trabajador, 
fuera de juicio, podrán concurrir ante los Centros de Conciliación solicitando su aprobación y 
ratificación, en los términos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 33 de esta Ley, para cuyo 
efecto se identificarán a satisfacción de la Autoridad Conciliadora. 
 
… 
 
Los convenios celebrados en los términos de este artículo serán aprobados por el Centro de 
Conciliación competente, cuando no afecten derechos de los trabajadores, y tendrán efectos 
definitivos, por lo que se elevarán a la categoría de sentencia ejecutoriada. 
 
Artículo 988.- Los trabajadores mayores de quince años, pero menores de dieciocho, que no hayan 
terminado su educación básica obligatoria, podrán ocurrir ante el Tribunal competente solicitando 
autorización para trabajar, y acompañarán los documentos que estimen convenientes, para 
establecer la compatibilidad entre los estudios y el trabajo. 
 
El Tribunal, inmediatamente de recibida la solicitud, acordará lo conducente. 
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Artículo 989.- Los trabajadores podrán solicitar, por conducto del Tribunal correspondiente, que el 
patrón les expida constancia escrita que contenga el número de días trabajados y el salario percibido, 
en los términos señalados por el artículo 132 fracción VII de esta Ley. 
 
Artículo 990.- El trabajador o sus beneficiarios que deban recibir alguna cantidad de dinero en virtud 
de convenio o liquidación, podrán concurrir personalmente al Tribunal correspondiente. 
Artículo 991.- En los casos de rescisión previstos en el artículo 47, el patrón podrá acudir ante el 
Tribunal competente a solicitar que se notifique al trabajador el aviso a que el citado precepto se 
refiere, por los medios indicados en el mismo. El Tribunal, dentro de los cinco días siguientes al 
recibo de la promoción, deberá proceder a la notificación. 
 
Artículo 991 Bis.- El patrón podrá depositar ante el Tribunal la indemnización a la que se 
refiere el artículo 49 de esta Ley, así como el pago de la prima de antigüedad prevista en el 
artículo 162 y demás prestaciones.  
 
Artículo 992.- Las violaciones a las normas de trabajo cometidas por los patrones, directivos 
sindicales o por los trabajadores, se sancionarán de conformidad con las disposiciones de este 
Título, independientemente de la responsabilidad que les corresponda por el incumplimiento de sus 
obligaciones, sin perjuicio de las sanciones previstas en otros ordenamientos legales y de las 
consecuencias jurídicas que procedan en materia de bienes y servicios concesionados. 
 
La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en el presente Título se establecen, se hará 
tomando como base de cálculo la Unidad de Medida y Actualización, al momento de cometerse 
la violación. 
 
… 
 

I. a V. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 993.- Al patrón que no cumpla las normas que determinan el porcentaje o la utilización 
exclusiva de trabajadores mexicanos en las empresas o establecimientos se le impondrá una multa 
por el equivalente de 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización. 
 
Artículo 994.- … 
 

I.  De 50 a 250 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que no cumpla las 
disposiciones contenidas en los artículos 61, 69, 76 y 77; 
 
II.  De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que no cumpla las 
obligaciones que le impone el capítulo VIII del Título Tercero, relativo a la Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades de las Empresas; 
 
III. De 50 a 1500 Unidades de Medida y Actualización al patrón que no cumpla las 
obligaciones señaladas en el artículo 132, fracciones IV, VII, VIII, IX, X, XII, XIV y XXII; 
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IV. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que no cumpla con lo 
dispuesto por la fracción XV del artículo 132; 
 
V. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que no observe en la 
instalación de sus establecimientos las normas de seguridad e higiene o las medidas que fijen 
las Leyes para prevenir los riesgos de trabajo; 
 
VI. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que cometa cualquier acto 
o conducta discriminatoria en el centro de trabajo; al que realice actos de hostigamiento sexual 
o que tolere o permita actos de acoso u hostigamiento sexual en contra de sus trabajadores, 
así como al que viole las prohibiciones establecidas en las fracciones IV y V del artículo 
133 de la Ley, o lo dispuesto en el artículo 357, segundo y tercer párrafo de ésta; 
 
VII.  De 250 a 2500 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que viole las 
prohibiciones contenidas en el artículo 133, fracciones II, VI y VII de esta Ley. Asimismo, por 
incumplir con los requerimientos que le haga la Autoridad Registral y la Autoridad 
Conciliadora, y 
 
VIII.- De 50 a 100 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que no comparezca a la 
audiencia de conciliación, en términos del artículo 684 E fracción IV de esta Ley. 

 
Artículo 995.- Al patrón que viole las prohibiciones contenidas en el artículo 133 fracciones XIV y 
XV, y las normas que rigen el trabajo de las mujeres y de los menores, se le impondrá una multa 
equivalente de 50 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización. 
Artículo 995 Bis.- Al patrón que infrinja lo dispuesto en el artículo 23, primer párrafo de esta Ley, se 
le castigará con prisión de 1 a 4 años y multa de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización. 
 
Artículo 996.- … 
 

I.  De 50 a 500 veces la Unidad de Medida y Actualización, si no cumple las disposiciones 
contenidas en los artículos 204, fracción II, y 213, fracción II, y 

 
II.  De 50 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización, al que no cumpla la obligación 

señalada en el artículo 204, fracción IX. 
 
Artículo 997.- Al patrón que viole las normas protectoras del trabajo del campo y del trabajo a 
domicilio, se le impondrá multa por el equivalente de 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y 
Actualización. 
 
Artículo 998.- Al patrón que no facilite al trabajador del hogar que carezca de instrucción, la 
asistencia a una escuela primaria, se le impondrá multa por el equivalente de 50 a 250 veces la 
Unidad de Medida y Actualización. 
 
Artículo 999.- Al patrón que viole las normas protectoras del trabajo en hoteles, restaurantes, bares 
y otros establecimientos semejantes, se le impondrá multa por el equivalente de 50 a 2500 veces la 
Unidad de Medida y Actualización. 
 
Artículo 1000.- El incumplimiento de las normas relativas a la remuneración de los trabajos, duración 
de la jornada y descansos, contenidas en un contrato Ley, o en un contrato colectivo de trabajo, se 
sancionará con multa por el equivalente de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización. 
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Artículo 1001.- Al patrón que viole las normas contenidas en el Reglamento Interior de Trabajo, se 
le impondrá multa por el equivalente de 50 a 500 veces la Unidad de Medida y Actualización. 
 
Artículo 1002.- Por violaciones a las normas de trabajo no sancionadas en este Título o en alguna 
otra disposición de esta Ley, se impondrá al infractor multa por el equivalente de 50 a 5000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización. 
 
Artículo 1003.- Los trabajadores, los patrones y los sindicatos, federaciones y confederaciones de 
unos y otros, podrán denunciar ante las autoridades del trabajo las violaciones a las normas del 
trabajo. 
El Tribunal y los Inspectores del Trabajo, tienen la obligación de denunciar al Ministerio Público al 
patrón de una negociación industrial, agrícola, minera, comercial o de servicios que haya dejado de 
pagar o pague a sus trabajadores cantidades inferiores a las señaladas como salario mínimo general. 
 
Artículo 1004.- Al patrón de cualquier negociación industrial, agrícola, minera, comercial o de 
servicios que haga entrega a uno o varios de sus trabajadores de cantidades inferiores al salario 
fijado como mínimo general o haya entregado comprobantes de pago que amparen sumas de dinero 
superiores de las que efectivamente hizo entrega, se le castigará con las penas siguientes: 

 
I.  Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta 800 veces la Unidad 

de Medida y Actualización, conforme a lo establecido por el artículo 992, cuando el monto 
de la omisión no exceda del importe de un mes de salario mínimo general del área 
geográfica de aplicación correspondiente; 

 
II.  Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta 1600 veces la Unidad 

de Medida y Actualización, conforme a lo establecido por el artículo 992, cuando el monto 
de la omisión sea mayor al importe de treinta veces la Unidad de Medida y 
Actualización, pero no exceda de tres meses de salario mínimo general del área 
geográfica de aplicación correspondiente, y 

 
III. Con prisión de seis meses a cuatro años y multa que equivalga hasta 3200 veces la Unidad 

de Medida y Actualización, conforme a lo establecido por el artículo 992, si la omisión 
excede a los tres meses de salario mínimo general del área geográfica de aplicación 
correspondiente. 

 
Artículo 1004-A.- Al patrón que no permita la inspección y vigilancia que las autoridades del trabajo 
practiquen en su establecimiento, se le aplicará una multa de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida 
y Actualización. 
 
Artículo 1004-B.- El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 15-B de la Ley, 
se sancionará con multa por el equivalente de 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y 
Actualización. 
 
Artículo 1004-C.- A quien utilice el régimen de subcontratación de personal en forma dolosa, en 
términos del artículo 15-D de esta Ley, se le impondrá multa por el equivalente de 250 a 5000 veces 
la Unidad de Medida y Actualización. 
Artículo 1005.- Al Procurador de la Defensa del Trabajo, al Defensor Público o al representante del 
trabajador, se les impondrá sanción de seis meses a tres años de prisión y multa de 125 a 1250 
veces la Unidad de Medida y Actualización en los casos siguientes: 

 
I. y II. … 
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Por lo que corresponde a servidores públicos, las conductas previstas en este artículo serán 
consideradas como faltas administrativas graves en términos de lo dispuesto por el capítulo 
II del Título Tercero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
En todos los casos, cuando exista la presunción de actos irregulares, las Autoridades del 
Trabajo o los Tribunales de manera inmediata deberán hacerlo del conocimiento de las 
autoridades competentes para que éstas procedan conforme a sus atribuciones y facultades. 
 
Artículo 1006.- A todo el que presente documentos o testigos falsos, se le impondrá una pena de 
seis meses a cuatro años de prisión y multa de 125 a 1900 Unidades de Medida y Actualización. 
Tratándose de trabajadores, la multa será el salario que reciba el trabajador en una semana. 
 
Artículo 1008.- Las sanciones administrativas de que trata este Título serán impuestas, en su caso, 
por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los Gobernadores de los Estados o por el Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México, quienes podrán delegar el ejercicio de esta facultad en los 
funcionarios subordinados que estimen conveniente, mediante acuerdo que se publique en el 
periódico oficial que corresponda. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMA el inciso d) de la fracción I del artículo 37; y se ADICIONAN una 
fracción X al artículo 37; una fracción VI al artículo 55, así como una Sección 4a. Ter denominada “De la 
Unidad de Peritos Judiciales”, el cual incluye los artículos 102 Ter, 102 Ter 1, 102 Ter 2 y 102 Ter 3 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:  
 
Artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de esta ley, son competentes los 
tribunales colegiados de circuito para conocer: 
 
I. De los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, laudos o contra resoluciones que pongan 
fin al juicio por violaciones cometidas en ellas o durante la secuela del procedimiento, cuando se trate: 
a) a c) … 
 
d) En materia laboral, de laudos o resoluciones dictadas por juntas o tribunales federales o locales; 
 
II. a IX. … 
 
X. Los Tribunales Colegiados de Circuito resolverán los conflictos de competencia previstos en el 
artículo 705 Bis de la Ley Federal del Trabajo. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 55. Los jueces de distrito en materia de trabajo conocerán: 
 
I. a V. ... 

 
VI. De las diferencias o conflictos de la materia laboral, en los términos de la fracción XX del 
apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
TITULO SEXTO 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
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CAPITULO II 

ORGANOS AUXILIARES 
 

SECCION 4a. TER 
DE LA UNIDAD DE PERITOS JUDICIALES 

 
Artículo 102 Ter.- La Unidad de Peritos Judiciales es un área técnica de naturaleza y finalidad 
exclusivamente periciales. Su objeto es el auxilio específico a los tribunales en materia laboral en 
los casos que lo determine la Ley. 
 
Artículo 102 Ter 1.- El peritaje de los asuntos judiciales que se presenten ante los tribunales en 
materia laboral del Poder Judicial de la Federación, es una función pública y en esa virtud los 
profesionales, los técnicos o prácticos en cualquier materia científica, arte u oficio que presten sus 
servicios a la administración pública, están obligados a cooperar con dichas autoridades, 
dictaminando en los asuntos relacionados con su encomienda. 
 
Artículo 102 Ter 2.- Para ser perito se requiere poseer la ciudadanía mexicana, gozar de buena 
reputación, así como conocer la ciencia, arte u oficio sobre el que vaya a versar el peritaje y 
acreditar su pericia mediante examen que presentará ante un jurado que designe el Consejo de la 
Judicatura, con la cooperación de instituciones públicas o privadas que a juicio del propio Consejo 
cuenten con la capacidad para ello. La decisión del jurado será irrecurrible.  
 
Artículo 102 Ter 3.- Los peritajes que deban versar sobre materias relativas a profesiones, deberán 
encomendarse a personas autorizadas con título, que deberán satisfacer los requisitos señalados 
en el artículo anterior. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMA el artículo 1; y se ADICIONA una fracción VII al artículo 15 de la 
Ley Federal de Defensoría Pública, para quedar como sigue:    
 
Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular la prestación del servicio de defensoría pública en 
asuntos del fuero federal, a fin de garantizar el derecho a la defensa en materia penal y laboral y el acceso 
a la justicia mediante la orientación, asesoría y representación jurídica en los términos que la misma 
establece. 
 
Artículo 15. Los servicios de asesoría jurídica se prestarán, preferentemente, a:  
 
I. a IV. … 
 
V. Los indígenas;  
 
VI. Las personas que por cualquier razón social o económica tengan la necesidad de estos servicios, y 
 
VII. Las personas que dispongan los Tribunales federales en materia laboral, en términos de la 
normatividad aplicable. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMA el párrafo segundo de la fracción I del artículo 23; párrafos primero 
y tercero del artículo 53 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, para quedar como sigue:    
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Artículo 23.- … 
 
I. … 
El Director General podrá delegar la representación, incluyendo la facultad expresa para conciliar ante el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y/o, así como ante los Tribunales federales en 
materia laboral, así como otorgar y revocar poderes generales o especiales. 
 
… 
 
II. a X. … 
 
Artículo 53.- Las controversias entre los trabajadores o sus beneficiarios y el Instituto, sobre derechos de 
aquéllos se resolverán por los Tribunales federales en materia laboral una vez agotado, en su caso, el 
recurso que establece el artículo anterior.  
 
… 
 
Será optativo para los trabajadores, sus causahabientes o beneficiarios, agotar el recurso de 
inconformidad o acudir directamente a los Tribunales federales en materia laboral o a los tribunales 
competentes. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se REFORMA el artículo 49; párrafo cuarto del artículo 193; párrafo cuarto del 
artículo 290; y artículo 295 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:    
 
Artículo 49. En los términos establecidos por la Ley Federal del Trabajo, cuando el asegurado sufra un 
riesgo de trabajo por falta inexcusable del patrón a juicio de los Tribunales federales en materia laboral, 
las prestaciones en dinero que este capítulo establece a favor del trabajador asegurado, se aumentarán 
en el porcentaje que los propios Tribunales determinen en sus resoluciones. El patrón tendrá la obligación 
de pagar al Instituto el capital constitutivo sobre el incremento correspondiente. 
 
Artículo 193. … 
 
… 
 
… 
 
A falta de beneficiarios, dicha entrega se hará en el orden de prelación previsto en el artículo 501 de la Ley 
Federal del Trabajo. Cualquier conflicto deberá ser resuelto ante los Tribunales federales en materia 
laboral. 
 
Artículo 290. … 
 
I. y II. … 
 
… 
 
… 
 
Cuando los trabajadores de una empresa reciban los bienes de ésta en pago de prestaciones de carácter 
contractual por la resolución judicial, en términos de lo establecido por la Ley Federal del Trabajo, y 
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directamente se encarguen de su operación, no se considerará como sustitución patronal para los efectos 
de esta Ley. 
 
Artículo 295. Las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios y el Instituto sobre las 
prestaciones que esta Ley otorga, deberán tramitarse ante los Tribunales Federales en materia laboral, 
en tanto que las que se presenten entre el Instituto y los patrones y demás sujetos obligados, se tramitarán 
ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Plazo para expedir Ley Orgánica del Centro Federal. Dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a que entre en vigor el presente Decreto, el Congreso de la Unión expedirá la Ley Orgánica del 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 
 
Tercero. Plazo de inicio de funciones de la Autoridad Registral. El Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral iniciará sus funciones en materia de registro de asociaciones sindicales y contratos 
colectivos de trabajo en un plazo no mayor de dos años a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
atendiendo a las posibilidades presupuestales. 
 
Al día siguiente en que se suspenda el servicio de registro de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y en su caso los Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas, 
iniciará operaciones el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 
 
Hasta en tanto el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral no inicie sus funciones registrales, las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, al igual que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social continuarán con 
las funciones registrales previstas en la Ley Federal del Trabajo vigente al momento de la entrada en vigor 
del presente Decreto. 
 
Cuarto. Traslado de Expedientes de Registro. Para efectos del traslado de expedientes de registro de 
asociaciones sindicales, contratos colectivos de trabajo, reglamentos interiores de trabajo y procedimientos 
administrativos relacionados, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y los Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas deberán remitir al Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral una relación completa de todos los expedientes y registros en su poder, 
con soporte electrónico de cada registro o expediente, con una anticipación mínima de seis meses al inicio 
de sus funciones. 
 
Para efecto de lo anterior, dichas autoridades establecerán y difundirán las fechas en que suspenderán 
sus funciones registrales e iniciarán las del Centro Federal referido, garantizando que no se afecten los 
derechos de los interesados. 
 
El traslado físico de los expedientes de todas las dependencias tanto federales como locales deberá 
concluir en un plazo no mayor a un año posterior al inicio de las funciones registrales de dicho Centro 
Federal; dicho Centro establecerá los mecanismos de coordinación conducentes con las autoridades 
referidas y emitirá los lineamientos necesarios para garantizar que la transferencia de expedientes y 
registros se realice bajo condiciones que brinden seguridad, certeza, exactitud, transparencia, publicidad 
y confiabilidad al procedimiento de entrega-recepción. 
 
Quinto. Plazo de inicio de funciones de la Autoridad Conciliadora Local y Tribunales Locales. Los 
Centros de Conciliación locales y los Tribunales del Poder Judicial de las Entidades Federativas iniciarán 
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actividades dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del presente decreto, en 
términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que 
determinen sus poderes locales. Los Centro de Conciliación locales deberán entrar en operación en cada 
entidad federativa, en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales Locales, conforme a las disposiciones 
previstas en el presente Decreto. 
 
Sexto. Plazo para el inicio de funciones de la Autoridad Conciliadora Federal y Tribunales Federales. 
Dentro del plazo máximo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de este Decreto, cada delegación 
u oficina regional del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral iniciará la tramitación de solicitudes 
de conciliación que sean de su competencia al mismo tiempo que los Tribunales del Poder Judicial de la 
Federación inicien su operación en el circuito judicial al que correspondan. Cada circuito judicial iniciará 
sus funciones en el orden y secuencia en que se determine en las declaratorias que emita el Senado de 
la República, a propuesta del Consejo de la Judicatura Federal, conforme a las disposiciones previstas en 
el presente Decreto. 
 
Séptimo. Asuntos en Trámite. Los procedimientos que se encuentren en trámite ante la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social y las Juntas de Conciliación y Arbitraje federales y locales, serán concluidos por 
éstas de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 
 
El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y los Centros de Conciliación Locales no admitirán a 
trámite solicitudes de audiencia de conciliación o emplazamientos respecto de procedimientos que se 
estén sustanciando ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, incluyendo los de ejecución, por lo que se 
archivarán dichas solicitudes. 
 
Octavo. Asuntos iniciados con posterioridad al Decreto. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
federales y locales, así como la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, según corresponda, continuarán 
conociendo de los procedimientos individuales, colectivos y registrales que se inicien con posterioridad a 
la entrada en vigor del presente Decreto, hasta en tanto entren en funciones los Tribunales federales y 
locales y los Centros de Conciliación, conforme a los plazos previstos en las disposiciones transitorias del 
presente Decreto. 

 
Hasta en tanto entren en funciones los Centros de Conciliación, la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 
conservará la facultad para citar a los patrones o sindicatos a juntas de avenimiento o conciliatorias, 
apercibiéndolos que de no comparecer a dichas diligencias, se les impondrá la medida de apremio a que 
se refiere la fracción I del artículo 731 de la Ley Federal del Trabajo, bajo la condición que si el solicitante 
del servicio no asiste a la junta de avenimiento o conciliatoria, se le tendrá por desistido de su petición sin 
responsabilidad para la Procuraduría, salvo que acredite que existió causa justificada para no comparecer. 

 
Dichos procedimientos se tramitarán conforme a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás 
leyes vigentes hasta antes del presente Decreto. Para tales efectos se les dotará de los recursos 
presupuestales necesarios. 
 
Noveno. Improcedencia de Acumulación de Procesos. Cuando un juicio se encuentre en trámite 
conforme a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo vigentes con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Decreto y otro se sustancie conforme a las disposiciones de este Decreto, no procederá la 
acumulación de juicios. 
 
Décimo. Trámite de Procedimientos y Juicios. Una vez que entren en operación los Centros de 
Conciliación y Tribunales, los procedimientos y los juicios se ventilarán ante ellos de conformidad con el 
presente Decreto, según corresponda. 
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Décimo Primero. Legitimación de Contratos Colectivos de Trabajo. Con el fin de cumplir el mandato 
del artículo 123, apartado A, fracción XVIII, segundo párrafo y XX Bis de la Constitución y los compromisos 
internacionales asumidos por el Estado mexicano, los contratos colectivos de trabajo existentes deberán 
revisarse al menos una vez durante los cuatro años posteriores a la entrada en vigor de este Decreto.  
 
Las referidas revisiones contractuales deberán depositarse ante el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral. Dicho Centro verificará que se haya hecho del conocimiento de los trabajadores el 
contenido del contrato colectivo de trabajo y que se les entregó un ejemplar impreso del mismo por parte 
del patrón; asimismo, que éste contrato cuenta con el respaldo de la mayoría de los trabajadores mediante 
voto personal, libre y secreto. 

 
La consulta a los trabajadores se realizará conforme al procedimiento establecido en el artículo 390 Ter 
de esta Ley. 

 
Si al término del plazo fijado en el primer párrafo de este artículo el contrato colectivo de trabajo sujeto a 
consulta no cuenta con el apoyo mayoritario de los trabajadores o se omite realizar la consulta mencionada, 
éste se tendrá por terminado, conservándose en beneficio de los trabajadores las prestaciones y 
condiciones de trabajo contempladas en el contrato colectivo sujeto a revisión, que sean superiores a las 
establecidas en esta Ley, las que serán de aplicación obligatoria para el patrón. 
 
Hasta en tanto no entre en funciones el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social establecerá el protocolo para efectuar la verificación de la consulta a que se 
refiere el presente artículo transitorio y dispondrá las medidas necesarias para su instrumentación, dentro 
de un plazo de tres meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. La Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje tendrá la participación que dicho protocolo le establezca. 
 
Décimo Segundo. Previsiones para la aplicación de la Reforma. El Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de las entidades federativas deberán destinar los recursos necesarios para la implementación 
de la reforma del sistema de justicia laboral. 
 
Décimo Tercero. Implementación y Capacitación. En la implementación de las disposiciones a que se 
refiere el presente Decreto y en lo sucesivo, las Autoridades Conciliadoras y los Tribunales del Poder 
Judicial Federal y de las entidades federativas, deberán incorporar en sus programas de formación y 
capacitación, metodologías y contenidos para brindar atención y asesoría en materia de protección de 
derechos humanos a personas en situación de vulnerabilidad. 
Décimo Cuarto. Primera Sesión de la Junta de Gobierno del Centro Federal. La persona titular de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidente de la Junta de Gobierno del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral convocará a la primera sesión de dicho órgano dentro de los 
noventa días naturales siguientes a la fecha de designación de su titular. 
 
Décimo Quinto. Concursos de Selección de Personal. Las convocatorias a concurso para la selección 
de personal del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, de los Centros de Conciliación Locales 
y de los Tribunales del Poder Judicial Federal y de las entidades federativas serán de carácter abierto y 
garantizarán el derecho de participar en igualdad de oportunidades al personal de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje. 
 
Décimo Sexto. Plan y Programa de Trabajo para la Conclusión de los asuntos en Trámite. Dentro de 
los ciento veinte días naturales siguientes a la aprobación del presente Decreto la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje presentarán al Consejo de 
Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, un plan de trabajo con 
su respectivo programa para la conclusión de los asuntos en trámite y la ejecución eficaz de los laudos así 
como para el cierre y conclusión de labores en forma paulatina y gradual de dichos órganos. 
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Los planes y programas de trabajo deberán contener indicadores de resultados y desempeño por periodos 
semestrales. Corresponderá al Órgano Interno de Control de cada Junta de Conciliación y Arbitraje la 
medición de resultados e impacto a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Décimo Séptimo. Coordinación interinstitucional para la implementación de la reforma. Se crea el 
Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación nacionales necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia Laboral 
en los términos previstos en el presente Decreto, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes 
Federales y Locales.  
 
Dicho Consejo deberá sesionar de manera ordinaria por lo menos tres veces al año y de manera 
extraordinaria las ocasiones que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines. Las sesiones serán 
presididas por la persona Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y, en su ausencia temporal 
por la persona que ésta designe. Los cargos que desempeñen los integrantes del Consejo serán de 
carácter honorífico, por lo que no recibirán remuneración alguna por su participación en el mismo.  
 
El Consejo se integrará por: 
 
I. Poder Ejecutivo Federal:  
 
a) La persona Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 
 
b) La persona Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Las ausencias de éstos serán suplidas por los servidores públicos que ellos designen, con un nivel 
jerárquico inmediato inferior.  
 
II. Un representante del Poder Judicial Federal que designe el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación;  
 
III. Un representante de la Conferencia Nacional de Gobernadores;  
 
IV. Un representante de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia, y 
 
V. Un representante de la Conferencia Nacional de Secretarios del Trabajo. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a su objeto, el Consejo tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Emitir los acuerdos, lineamientos, normas, procedimientos y demás instrumentos normativos necesarios 
para el debido cumplimiento de su objeto, vinculatorios para sus integrantes; 
 
II. Elaborar las políticas, programas y mecanismos necesarios para instrumentar, a nivel federal y local, 
una estrategia nacional para la implementación del Sistema de Justicia Laboral, que contemple la 
programación de compromisos y etapas de desarrollo; 
 
III. Diseñar criterios para la implementación de las adecuaciones legales y normativas necesarias para 
cumplir con su objeto; 
 
IV. Proponer a las instancias correspondientes los cambios organizacionales, la construcción y operación 
de la infraestructura que se requieran; 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 

LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

936 
 

 
V. Emitir los lineamientos para la evaluación y seguimiento de las acciones que se deriven de las políticas, 
programas y mecanismos señaladas en la fracción II de este artículo; 
 
VI. Auxiliar en la elaboración de los programas de capacitación y difusión sobre el Sistema de Justicia 
Laboral dirigidos a jueces, procuradores del trabajo, defensores y asesores públicos, conciliadores, peritos, 
abogados, servidores públicos involucrados, representantes de trabajadores y empleadores, instituciones 
educativas, así como a la sociedad en general; 
 
VII. Coadyuvar con el Congreso de la Unión, las Legislaturas de las Entidades Federativas, en 
el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y operación 
del Sistema de Justicia Laboral; 
 
VIII. Elaborar los criterios para la suscripción de convenios de colaboración interinstitucional; así como los 
acuerdos de coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas y de cooperación internacional; 
 
IX. Analizar los informes que le remita la Secretaría Técnica sobre los avances de sus actividades; 
 
X. Interpretar las disposiciones del presente artículo y su alcance jurídico, así como desahogar las 
consultas que se susciten con motivo de su aplicación, y 
 
XI. Las demás que se requieran para el cumplimiento de su objeto. 
 
El Consejo contará con una Secretaría Técnica, sectorizado a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
la cual deberá operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones que tome el Consejo, así como coadyuvar 
y brindar el apoyo que requieran las autoridades e instancias correspondientes para la implementación del 
Sistema de Justicia Laboral. Dicha Secretaría Técnica estará a cargo de un servidor público con nivel de 
Titular de Unidad, nombrado y, en su caso, removido por la persona titular de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social.  
 
Dentro de los cuarenta y cinco días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social emitirá los lineamientos de operación y la convocatoria para la primera 
sesión de este Consejo. 
 
Décimo Octavo. Abatimiento del Rezago. Los organismos y entidades públicas deberán establecer 
instancias internas de conciliación para concluir el rezago de juicios tramitados ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje. 
 
Décimo Noveno. Disposiciones para la conclusión de conflictos de seguridad social. Los institutos 
de seguridad social deberán adoptar las disposiciones administrativas necesarias para instaurar instancias 
internas para la autocomposición en los conflictos individuales de seguridad social a que se refiere el 
presente Decreto. 
 
Vigésimo. Protección de derechos de los Trabajadores. Los derechos laborales de las y los 
trabajadores de las instituciones que se vean involucradas en esta transición deberán ser respetados en 
su totalidad. Las autoridades llevarán a cabo todas las acciones de carácter administrativo para garantizar 
que se protejan y conserven los derechos de seguridad social, de acuerdo con las leyes aplicables. 
 
Vigésimo Primero. Implementación de Tecnologías de la Información. Los Tribunales, así como los 
Centros de Conciliación a que hace referencia este Decreto, deberán contar con los sistemas electrónicos 
para garantizar que los procedimientos a su cargo sean ágiles y efectivos. Asímismo, deberán crear las 
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plataformas electrónicas que albergarán los buzones electrónicos y las aplicaciones digitales necesarios 
para operar la conectividad por medios electrónicos con las autoridades laborales. 
 
Vigésimo Segundo. Plazo para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 390 Bis y 390 Ter. 
Las organizaciones sindicales tendrán un plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, para adecuar sus procedimientos de consulta a las normas establecidos en los artículos 390 Bis y 
390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Vigésimo Tercero. Adecuación de los estatutos sindicales. Las disposiciones previstas en el artículo 
371 de la Ley Federal del Trabajo para la elección de las directivas sindicales mediante el voto personal 
libre, directo y secreto de los trabajadores, iniciarán su vigencia en un plazo de doscientos cuarenta días 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Asímismo, dentro del mismo plazo las organizaciones 
sindicales deberán adecuar sus estatutos a las disposiciones previstas en dicho artículo y demás aplicables 
de la citada Ley. 
 
Vigésimo Cuarto. Declaratoria de la Cámara de Senadores y de los Congresos Locales. Los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación y el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
entrarán en funciones en cada entidad federativa una vez que la Cámara de Senadores emita la 
declaratoria correspondiente. Los Tribunales Locales y los Centros de Conciliación locales entrarán en 
funciones una vez que las respectiva Legislatura Local haga la declaratoria correspondiente. 
 
Lo anterior deberá publicarse en los medios de difusión oficial correspondientes.  
 
Vigésimo Quinto. Personas trabajadoras del hogar. La fracción IV del artículo 337 del presente Decreto 
en materia de trabajo del hogar iniciará su vigencia una vez que se aprueben y entren en vigor las 
adecuaciones normativas necesarias para la incorporación formal de las personas trabajadoras del hogar 
en el régimen obligatorio de seguridad social, conforme a la resolución del Amparo Directo 9/2018 
(relacionado con el Amparo Directo 8/2018), emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Aquellos trabajadores del hogar que se encuentren inscritos ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social no les será aplicable los artículos 338 y 339 de esta Ley. 
 
Vigésimo Sexto. Plataforma en materia de seguridad social para consulta del Tribunal. La plataforma 
informática a que hace referencia el artículo 899-E será operada por las instituciones públicas de 
seguridad social correspondientes. 
 
Las bases de datos pertenecientes a cada institución estarán vinculadas entre sí y deberán concentrarse 
en dicha plataforma para consulta inmediata del Tribunal que lo requiera. Las instituciones de seguridad 
social y los Poderes Judiciales federales y locales suscribirán los acuerdos de colaboración necesarios 
para la adecuada operación de la plataforma, así como para la protección de los datos personales que 
concentre.  
 
La información contenida en la plataforma deberá estar actualizada y debidamente registrada por cada 
institución de seguridad social.  
 
La plataforma deberá entrar en operación en un plazo no mayor a dos años posteriores a la entrada en 
vigor del presente Decreto, por lo que las instituciones de seguridad social deberán tomar las medidas 
apropiadas para su instrumentación en el plazo requerido. 
 
Vigésimo Séptimo. Representantes de los trabajadores y de los patrones ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje. En caso de ser necesaria la designación de algún representante de trabajadores 
o patrones ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje en tanto éstas continúan su operación, el titular de 
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la Secretaría del Trabajo y Previsión Social realizará las designaciones correspondientes para el periodo 
que resulte necesario para que las citadas instancias puedan concluir sus funciones. 
 
Asimismo, de incurrir los representantes trabajadores y patrones en algún tipo de responsabilidad, le serán 
aplicables las sanciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo vigente Vigésimo Octavo. Derogación 
explicita y tácita de preceptos incompatibles. Se derogan las disposiciones legales, administrativas y 
reglamentarias que se opongan a las contenidas en el presente Decreto. 
 
Vigésimo Octavo. Derogación explicita y tácita de preceptos incompatibles. Se derogan las 
disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que se opongan a las contenidas en el presente 
Decreto. 
 
 
 
Dado en la Sala de Comisiones del Senado de la República, a los 24 días del mes de 
abril del año 2019. 
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29-04-2019 
Cámara de senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos, Segunda, 
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de Defensoría Pública, 
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, 
en materia de justicia laboral, libertad y democracia sindical y negociación colectiva. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 120 votos en pro, 0 en contra y 
2 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 25 de abril de 2019. 
Discusión y votación 29 de abril de 2019. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA 
PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES Y DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, LIBERTAD 
Y DEMOCRACIA SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 29 de Abril de 2019 

 
 
Informo que tenemos la segunda lectura del dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; 
y de Estudios Legislativos, Segunda, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de Defensoría 
Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro 
Social, en materia de justicia laboral, libertad y democracia sindical y negociación colectiva.  
 

(Dictamen de segunda lectura)  

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura del dictamen y se pone a 
discusión de inmediato.  

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se omite la lectura del dictamen y se somete a discusión de inmediato. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: En consecuencia, se concede el uso de la palabra al 
Senador Napoleón Gómez Urrutia, para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento.  

Esta Presidencia saluda la presencia de los Diputados Locales del Congreso del Estado de Guerrero, los 
Diputados Adalid Pérez Galeana, Arturo Martínez Núñez, Ossiel Pacheco Salas, Servando Salgado Guzmán y 
Carlos Cruz López, un saludo para los legisladores locales del Estado de Guerrero.  

¡Bienvenidos! 
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Ruego a las Senadoras y Senadores su atención para la presentación del dictamen de reforma laboral que se 
someterá a discusión.  

También solicito a las asesoras y asesores nos permitan trabajar ubicándose en la zona más adecuada y 
guardando silencio y respeto.  

El Senador Napoleón Gómez Urrutia: Muchas gracias, señor Presidente. Compañeras Senadoras y 
Senadores:  

El presente dictamen aprobado por las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, tiene por objeto garantizar la libertad sindical, fortalecer la justicia laboral y proteger la 
libertad de negociación colectiva.  

Es importante señalar que el dictamen en cuestión logra armonizar la legislación secundaria con la reforma 
constitucional de 24 de febrero de 2017, en materia de justicia laboral y libertad sindical.  

La razón de ser de esta reforma constitucional es generar beneficios a las personas empleadoras y a las 
personas trabajadoras, mejorando las condiciones de trabajo y fortaleciendo la tutela judicial efectiva, en materia 
de justicia laboral.  

El dictamen se sustenta en los parámetros de regularidad constitucional, es decir, en los principios y derechos 
laborales consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales ratificados por el Estado 
mexicano, poniendo las bases sólidas para una transformación y democratización del régimen sindical y de la 
negociación colectiva, toda vez que se incorporan los principios de representatividad, transparencia y 
democracia en la vida de las organizaciones sindicales. 

A estos cambios se suma la ratificación por México del Convenio 98 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre el derecho de sindicación y negociación colectiva, así como la firma del Tratado entre México, Estados 
Unidos y Canadá, T-MEC, ambos instrumentos internacionales para ser armonizados en un marco jurídico 
laboral vigente.  

El dictamen en cuestión garantiza los derechos de libertad de agrupación de la clase trabajadora, cuya lucha 
se ha gestado durante décadas, buscando en todo momento la reivindicación legítima de los derechos laborales.  

La Reforma laboral que se avala en el dictamen garantiza que las decisiones tomadas por los trabajadores 
serán consideradas y protegidas.  

En ese sentido, se puede decir que la reforma contribuye al avance progresivo del derecho de las personas 
asalariadas al generar condiciones mínimas para hacer valer el principio de libertad y democracia sindical, 
evitando cualquier posible injerencia, presión o coacción por parte de los empleadores o de las autoridades.  

Un aspecto trascendental de la reforma es el establecimiento de una instancia de conciliación como requisito 
prejudicial que estará a cargo de centros de conciliación especializados e imparciales, privilegiando la amigable 
composición. Ésta nueva figura en el marco legal ofrece una auténtica posibilidad de solución de los conflictos 
laborales, disminuyendo los plazos de resolución de los mismos a partir de un diseño que se llevará ante 
funcionarios conciliadores especializados en la resolución y solución de los conflictos. Con ello se sustituye la 
conciliación y administración de justicia tripartita, cuya ineficacia llevó a un detrimento en el acceso y la 
verdadera administración de justicia.  

Por lo anterior, los órganos conciliadores cuentan con la independencia e imparcialidad necesaria para 
garantizar que sus actuaciones se ajusten a las exigencias sociales y de justicia que durante años han 
promovido miles y miles de personas trabajadoras.  

De igual forma esta propuesta materializa lo mandatado por la Reforma Constitucional en materia de justicia 
laboral del 24 de febrero de 2017.  

Respecto del apartado de justicia laboral, es importante señalar que el dictamen aprobado por las Comisiones 
Unidas recoge la preocupación e incertidumbre que padecen las personas trabajadoras respecto de la deficiente 
administración de justicia laboral existente.  

En tal sentido, el dictamen optimiza el derecho a una tutela judicial efectiva entendida como el derecho a acudir 
a tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de una acusación a través 
de un proceso en el cual se garantice el debido proceso y se emitan sentencias legítimas que tiendan a 
garantizar y proteger los derechos laborales cuando estos se vean en riesgo de ser violados.  
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El dictamen secunda el establecimiento de un sistema de justicia laboral eficiente y adecuada, acorde a las 
exigencias sociales y de justicia en la clase trabajadora, pero sobre todo acorde con los parámetros de un 
verdadero Estado de derecho.  

Como se señaló anteriormente, uno de los ejes centrales de la reforma dictaminada es hacer efectiva la 
independencia del sistema de justicia laboral respecto del Poder Ejecutivo, lo cual responde a la necesidad de 
que la justicia sea impartida por los órganos del Poder Judicial. Por tanto, coincidimos con la creación de 
tribunales independientes con lo cual se propicia la emisión de sentencias justas y constitucionales.  
 
Con lo anterior, el dictamen materializa el mandato constitucional de crear mecanismos efectivos para la 
solución de los conflictos laborales y disminuir los plazos de resolución de los mismos. En consecuencia, la 
presente reforma generará un cambio determinante en el sistema laboral mexicano transitando hacia un 
desarrollo integral y sustentable en el que toda persona trabajadora sea verdaderamente protegida por el marco 
normativo vigente, así como por los órganos de gobierno responsables de garantizar sus intereses.  

En conclusión, esta reforma coadyuvará con el objetivo de alcanzar los parámetros óptimos de una sociedad 
justa y responsable, tanto con los trabajadores como con los empleadores en beneficio de sus propios intereses.  

Ahora bien, durante los últimos meses quiero mencionar que celebramos en la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, y yo personalmente como Presidente, una serie de reuniones con diferentes organizaciones y sectores 
sindicales, empresariales, empleados especialistas en derecho laboral, abogados democráticos y otros más, y 
aunque no fueron propiamente foros o reuniones de Parlamento Abierto porque no había llegado el dictamen 
de la iniciativa de Reforma laboral por parte de la Cámara de Diputados, sirvieron de base para identificar 
algunos puntos importantes que no estaban incluidos en el proyecto inicial y otros que no fueron modificados 
por los Diputados.  

De tal forma que hay varias propuestas de modificación y actualización sobre algunos temas que tendremos 
que revisar y discutir en un próximo periodo de sesiones, ya sea ordinario o extraordinario.  

De lo que hemos conservado con los originalmente proponentes y con los diferentes partidos políticos y 
fracciones parlamentarias, debo mencionar que el Senado de la República establece el compromiso de hacer 
los ajustes correspondientes para analizarlos y presentarlos a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, así 
como posteriormente al Pleno de este Senado de la República.  

Con ello en mente y como un compromiso de esta institución, solicito se apruebe el presente dictamen de esta 
iniciativa de Reforma laboral.  

Muchas gracias.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, Senador Napoleón Gómez Urrutia.  

Tiene la palabra la Senadora Ana Lilia Rivera Rivera, para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de 
Estudios Legislativos, Segunda, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento.  

La Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias. Con el permiso de la Mesa. Senadoras, Senadores. 
Querido pueblo de México.  

“Si las cosas fueran fáciles cualquiera las haría”. Dice una frase común.  

Pero las cosas extraordinarias sólo se consiguen en momentos extraordinarios, como éste que vive nuestro 
querido México. 

A las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y Estudios Legislativos, Segunda, les fueron turnadas 
para su análisis y dictaminación la minuta con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley 
Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y de la Ley del Seguro Social, en materia de libertad sindical, justicia laboral y negociación colectiva. 
 
Con las reformas propuestas en el dictamen se armoniza la legislación secundaria para reglamentar la Reforma 
Constitucional de febrero de 2017 en materia Laboral. Asimismo, con los cambios propuestos se atiende a 
exigencias sociales que no habían recibido atención legislativa durante décadas en materia de derechos 
laborales colectivos. 

Por otro lado, la reforma permite que nuestra legislación nacional se adecúe a diversos tratados internacionales 
suscritos por el Estado mexicano, que amplían y protegen los derechos humanos de la clase trabajadora, como 
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son: los convenios 87 y 98 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Derecho de Sindicación y 
Negociación Colectiva. 

Es así que el asunto que nos ocupa significa un salto para nuestro Estado social y constitucional de derecho, 
pues conviene y contiene avances sustantivos como los siguientes: 

1. Hace explícito el respeto para las libertades y dignidad de las personas trabajadoras, estableciendo que el 
trabajo debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida digna y la salud para las y los trabajadores, así 
como su familia. 

2. Establece que es de interés social garantizar un ambiente laboral libre de discriminación y de violencia. 

3. Dicta que las mujeres y los hombres tienen igualdad de derechos y obligaciones, garantía que se establece 
en lo general y específicamente en función de la protección de las trabajadoras y trabajadores con 
responsabilidades familiares, asegurando la igualdad de trato y oportunidades. 

Por otra parte, en materia sindical y de negociación colectiva, el proyecto contiene los siguientes progresos: 

1. Se establece que los integrantes de sindicatos, federaciones y confederaciones tienen los derechos de libre 
afiliación y de participación al interior de éstas, lo que implica que no pueden ser obligados a formar parte de 
algún sindicato, federación o confederación. 

2. Subraya que los procedimientos de elección de sus directivas deberán salvaguardar el pleno ejercicio del 
voto personal, libre, directo y secreto de los integrantes, así como ajustarse a las reglas democráticas y de 
igualdad de género. 

3. De igual forma, aclara que el periodo de duración de las directivas no podrá ser indefinido o de una 
temporalidad tal que obstaculice la participación democrática de los afiliados. 

Además, las directivas deberán rendir cuenta completa y detallada de la administración de su patrimonio. 

4.- Agrega que el registro del sindicato podrá cancelarse por incumplimiento de su objetivo cuando sus dirigentes 
incurran en actos de extorsión contra los patrones. 

5. Sobre la firma del contrato colectivo, el dictamen indica que el apoyo de los trabajadores mediante el voto 
libre, personal y secreto, constituye una garantía para la protección de la libertad de negociación colectiva. 

6. Se crea el Fondo del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, que se encargará de atender lo 
relativo a los contratos colectivos y asociaciones sindicales. 

7. Fija como obligación al patrón implantar, en acuerdo con los trabajadores, un protocolo para prevenir la 
discriminación por razones de género y atención de casos de violencia y acoso u hostigamiento sexual, así 
como erradicar el trabajo forzoso infantil. 

8. Específica que debe entregar a sus trabajadores de forma gratuita un ejemplar impreso del contrato colectivo 
de trabajo de los 15 días siguientes a que este documento sea depositado ante el Centro Federal de 
Conciliación. 

9. Se prohíbe al patrón cualquier acto u omisión que atente contra el derecho de los trabajadores a decidir quién 
debe representarlos en la negociación colectiva. 

Tampoco puede realizar cualquier acto tendiente a ejercer control sobre el sindicato al que pertenezcan sus 
empleados. 

10. En cuanto a trabajadores de confianza, refiere que no podrán participar en las pruebas de recuento dentro 
de los conflictos de titularidad del contrato colectivo de trabajo ni intervenir en las consultas para la firma o 
revisión de contratos colectivos. 

11. En cuanto al salario, el documento precisa que en todos los casos… 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Permítame, Senadora. 

La Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Claro. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Me pide la Senadora Jesusa Rodríguez que haga un 
llamado para el silencio y atención a la oradora. 

La Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Le agradezco mucho, señor Presidente. 
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Gracias, Senadora Rodríguez. 

11. En cuanto al salario, el documento precisa que en todos los casos el trabajador tendrá acceso a la 
información detallada de los conceptos y deducciones de pago. 

12. Se precisa que el escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener la designación de 
beneficiarios para el pago de salarios y prestaciones devengadas y no cobradas a la muerte de los trabajadores 
o las que se generen por su desaparición derivada de un acto delincuencial. 

Por otro lado, la propuesta contribuye a saldar una deuda histórica de justicia, de humanidad, de verdadero 
compromiso con los más necesitados, porque por primera vez en la historia de México habrá justicia para las 
clases trabajadoras del campo de todo nuestro país. 

En este tema se contempla lo siguiente: 

1. Se determina que el patrón llevará a cabo un padrón especial de los trabajadores contratados por 
estacionalidades para registrar la acumulación de estas, a fin de establecer la antigüedad y con base en la suma 
de éstas calcular las prestaciones y derechos. 

2. Se establece que la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos fijará las percepciones profesionales mínimas 
de los trabajadores del campo, debiendo tomar en consideración la naturaleza, cantidad y calidad del trabajo, 
así como el desgaste físico ocasionado por las condiciones laborales. 

3. Asimismo se señala que, para este tipo de trabajadores, el patrón tendrá la obligación de suministrar de forma 
gratuita habitaciones con agua potable y piso firme, y deberá impartir capacitación de seguridad sobre el trabajo. 
No más historias de esclavitud, inhumanas, en el campo mexicano. 

Respecto a las trabajadoras del hogar, que constituyen otro de los grandes grupos vulnerables del sector laboral, 
que históricamente han sido objeto de discriminación y estigmatización, la reforma establece que los patrones 
están obligados a inscribirlas al Instituto Mexicano del Seguro Social y pagar las cuotas correspondientes. 
 
Este aspecto, aunque benéfico, sin duda, necesariamente deberá adecuarse a las últimas reformas en la 
materia, recientemente aprobadas por esta Soberanía, a fin de completar su objetivo y reivindicar efectivamente 
los derechos de las trabajadoras del hogar. 

Finalmente, en cuanto a la justicia laboral, el avance indiscutible es su judicialización, lo que le dará verdadera 
autonomía, independencia e imparcialidad, liberándola de las redes de corrupción añejamente construidas por 
poderes ejecutivos despóticos, cúpulas sindicales corruptas y el poder fáctico del capital 

Así, la impartición de justicia laboral pasa a ser competencia del Poder Judicial de la Federación y de los poderes 
judiciales de las entidades federativas, mientras que las funciones de conciliación y registro que hasta ahora 
corresponden a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, pasan al Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, y a los centros de conciliación de las entidades federativas. 

Estas transformaciones orgánicas van acompañadas de un nuevo proceso laboral que, por mencionar solo 
algunas de sus bondades, se señalan las siguientes: 

Establece una muy amplia suplencia de la deficiencia de la queja en favor de los trabajadores, asigna la carga 
de la prueba hacia el patrón en caso de negativa del despido, contiene una amplia reglamentación sobre el 
ofrecimiento, admisión y desahogo de los diversos medios de prueba, garantizando la celeridad de juicio y 
debido proceso, establece una estricta reglamentación sobre plazos y términos procesales para garantizar el 
derecho de acceso a una justicia pronta.  

Se otorgan amplias facultades al juzgador para impartir justicia, por encima de formalismos procesales.  

Se establecen medidas cautelares especiales para casos de discriminación o acoso sexual.  

Se moderniza la justicia laboral, al implementar la utilización de medios informáticos para la realización de 
diversos actos procesales.  

Para finalizar, estimadas Senadoras y Senadores.  

Destaco la participación de los trabajadores, sindicatos y empresarios en la construcción de la presente reforma 
laboral, quienes fueron escuchados mediante ejercicios de Parlamento Abierto.  

El reconocimiento amplio para los integrantes de la Comisión, indudablemente de Estudios Legislativos y 
también del Trabajo y Previsión Social, al Senador Gómez Urrutia.  
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Por todo lo dicho, es que estoy convencida de que más allá de armonizar la legislación con las convenciones 
internacionales, este dictamen da respuesta a una larga lucha, donde hombres y mujeres, trabajadoras y 
trabajadores mexicanos dieron su vida por la democracia sindical y el mejoramiento de sus condiciones de vida, 
pues se trata esta iniciativa que pronto con su apoyo será ley, de un acto de justicia histórico, que contribuya a 
lograr la anhelada justicia social para el país y para los siempre discriminados.  

Es cuanto, señor Presidente. 

Muchas gracias.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Mucha gracias, Senadora Rivera Rivera.  

Vamos a proceder a los posicionamientos de los grupos parlamentarios, los cuales tal y como lo establece el 
artículo199, numeral 1 del Reglamento del Senado, serán en orden creciente y por un tiempo de hasta 10 
minutos por cada uno.  

En consecuencia, daremos la palabra, en primer lugar, al Senador Miguel Ángel Mancera, del grupo 
parlamentario del PRD.  

El Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa: Muchas gracias, señor Presidente. Compañeras Senadoras y 
compañeros Senadores: 

A nombre del grupo parlamentario del PRD, vamos a fijar el posicionamiento respecto del dictamen de la 
Reforma laboral.  

Estamos convencidos de que nuestro país requiere una modernización, adecuación y, por supuesto, el 
establecimiento de líneas de acción concretas para mejorar la relación y el impulso del sector de los trabajadores 
y las trabajadoras de la producción, de la productividad, de la relación con las empresas, con el empresariado.  

Este dictamen que hoy está siendo analizado lleva, en la gran parte, esta intención. Digamos que se está 
construyendo un marco normativo que impulse, lo más importante, el avance en esta relación obrero-patronal 
que pueda dar un motor sustentable y, por supuesto, permanente de desarrollo a nuestro país.  

El contenido del dictamen refleja propósitos en este sentido, se establecen cambios que no son menores en la 
forma de enjuiciar, en la forma de resolver las controversias laborales, se habla ya de la sustitución de la Junta 
Federal y Local de Conciliación y Arbitraje por jueces federales y locales dependientes de los poderes 
respectivos; la creación de un Centro Federal de Conciliación y de Registro Laboral, la incorporación del voto 
personal, libre y secreto de los trabajadores para solución de conflictos.  

Es decir, una serie de lineamientos y una serie de disposiciones que lo que buscan es mejorar las tareas propias 
de la materia laboral, pero no podemos perder de vista también que hay que encontrar los equilibrios; una ley 
como esta debe encontrar los equilibrios, porque si no hay empresas difícilmente va a haber trabajadores.  

No se trata de acabar con los ricos, se trata de acabar con los pobres, se trata de que no haya gente con 
desempleo. Así es que esta será la virtud, precisamente, de la legislación laboral: encontrar los equilibrios para 
que pueda haber productividad y para que pueda haber buenas condiciones hacia los trabajadores y las 
trabajadoras.  

Nosotros estamos convencidos que el ánimo de construcción política que hoy está en este Senado es en esa 
línea, queremos tomar la palabra del Presidente de la Comisión del Trabajo del Senado, del Senador Napoleón 
Gómez Urrutia, de seguir construyendo en este Senado, de seguir construyendo lo que en este momento no 
pueda ser totalmente abordado.  

Queremos tomar esa palabra, ese compromiso, lo mismo y en el mismo sentido el compromiso formulado de 
manera directa por el Senador Ricardo Monreal, de abrir este espacio para la construcción, para escuchar a 
todos los sectores involucrados. Por supuesto para escuchar al empresariado, para escuchar a los académicos, 
a los expertos; el compromiso de tener un Parlamento Abierto en el Senado de la República que pueda continuar 
con esta construcción.  

No es una tarea terminada, de ninguna manera, hay cuestiones todavía por discutir, por analizar. Nosotros 
queremos dejar constancia ya de mucho de estos temas que se tienen que ver, que se tienen que revisar; uno 
sustancial que advertimos ya, es lo que recién se aprobó en este Senado de la República respecto de las 
trabajadoras y los trabajadores del hogar.  

Aquí nos tomamos fotografías y celebramos este logro, lo celebró el Presidente del Senado, lo celebró cada 
uno de los grupos parlamentarios, la Mesa Directiva, la Junta de Coordinación. Todos celebramos haber llegado 
a este consenso, entonces sería muy lamentable que esta reforma bloqueara eso que se logró. 
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Por eso confío en que todos pondremos de nuestra parte para que eso no suceda, para que avancemos 
realmente como se está planteando. 

Así es que en la parte conducente habremos de presentar reservas, sí, ya para dejar constancia de muchos de 
los temas que merecen una discusión detallada, una discusión profunda, una discusión con todos los grupos 
de interés en que a México le vaya bien, porque tanto los trabajadores y trabajadoras están interesados en eso, 
como la parte empresarial, la parte académica. 

Y no quiero dejar de lado, por supuesto, nuestra tarea y nuestro compromiso como Senadoras y Senadores de 
la República. 

Habremos, pues, de hablar del presupuesto. El presupuesto para hacer un cambio como el que se tiene que 
hacer de Juntas de Conciliación a jueces, en materia laboral, es decir, a Tribunales en el Poder Judicial, no es 
un presupuesto menor. 

La implementación del sistema penal, se plantearon ocho años para llevarlo a cabo, y todavía hubo premura 
financiera, presiones difíciles de subsanar para los estados, para cada una de las entidades federativas, 
entonces, debe de estar bien armado esto, bien acuerpado financieramente. 

Hay que revisar muy bien esta disposición que hoy establece la posibilidad, o más bien la obligación de probar 
hechos negativos, desde el punto de vista procesal esto hay que revisarlo, estoy refiriéndome al artículo 784, al 
artículo 400 Bis, en donde también debemos de revisarlo. 

Ojo, este todavía con mayor cuidado porque se está estableciendo una obligación que no está en la legislación, 
ni en las prácticas de los Estados Unidos, y conste que estamos abonando para el Tratado de Libre Comercio, 
entonces esto puede ser contraproducente. 

Hablamos también de plantear una penalidad porque se dice que hay que sancionar a los extorsionadores, pero 
conforme a la legislación del fuero común, conforme a la legislación federal, porque si no hay que establecer la 
figura típica y establecer la penalidad, porque si no se queda en una buena intención nada más, no está hoy 
señalado. 

Y así me referiría también al artículo 154 de la cláusula de exclusión, cuando estamos hablando que 
fortalecemos a los trabajadores que por supuesto ellos tendrán toda la libertad y todo el derecho de afiliarse, y 
acabamos de firmar y acabamos de ratificar con nuestras firmas el Tratado de la OIT, cómo ahora les vamos a 
evitar que sean contratados si no se afilian. Ese es otro punto muy importante, entre otros, compañeras, 
compañeros. 

Habremos de hacer nuestra presentación de las reservas, en su momento, pero nuestra intención, y que quede 
claro, es de apoyar a la clase trabajadora sin menoscabo de encontrar los equilibrios para que no se afecte a la 
pequeña, a la mediana empresa y a las empresas más grandes. Es decir, que no se pare el motor económico 
de nuestro país. 

Esa será una tarea fundamental en los equilibrios de esta legislación laboral. 

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, Senador Mancera Espinosa. 
 
Tiene la palabra el Senador Raúl Bolaños Cacho Cué, a nombre del grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. 

El Senador Raúl Bolaños Cacho Cué: No basta la buena intención del mandatario. Es indispensable el factor 
colectivo que representan los trabajadores. 

Al pueblo de México ya no le sugestionan las frases huecas, libertad de conciencia, libertad económica. 

Pugnemos, pues, por la dignidad nacional, por el bienestar común y la justicia social. 

General Lázaro Cárdenas del Río. 

Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores: 

Estamos a punto de modificar una de las legislaciones más sensibles para la sociedad porque, sin duda alguna, 
la ley debe de proteger en todo momento a la clase trabajadora. 

Recordemos que uno de los logros obtenidos en la lucha revolucionaria es el derecho laboral, consolidado por 
primera vez en la historia mexicana en la Constitución de 1917, y llevamos casi más de medio siglo sin una 
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reforma integral que contemple aspectos que, en la actualidad, son de gran relevancia para beneficio de 
nuestros trabajadores. 

El sector laboral debe tener derechos y obligaciones en igualdad de circunstancias, condiciones y oportunidades 
sin afectar roles de competencia entre el empleador, el trabajador y los agremiados sindicales. 

Por ello, reconocemos en este dictamen la apertura de todos los grupos parlamentarios para lograr la reforma 
que desde tiempo atrás se ha trabajado entre los diversos grupos interesados, como lo son las organizaciones 
sindicales, el sector empresarial y el Congreso de la Unión, conocidos como consulta tripartita, pero también a 
los académicos y defensores de los derechos laborales. 

Hoy consolidamos la reforma constitucional del 2017, la cual buscó dar mayor certeza jurídica a los trabajadores 
para el pleno acceso a la justicia laboral a través de mecanismos ágiles, imparciales, objetivos y eficientes en 
la solución de controversias. 

Quiero resaltar tres aspectos sustanciales de esta reforma, como son:  

Primero. La libertad sindical. Contemplada en el Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo, 
permitiendo que los trabajadores se afilien libremente a un sindicato sin las presiones patronales. Recordemos 
que este convenio tiene tres principios de libertad sindical: la de crear, la de afiliarse y la de no asociación. 

Esto representa un compromiso internacional que debemos adaptar a la legislación laboral, y consideramos que 
en este dictamen se contempla cada uno de ellos. 

Segundo. Justicia laboral. Mediante la cual se liberan los obstáculos a los que actualmente se enfrentan los 
trabajadores en la solución de conflictos, garantizando con ello el derecho a acudir libremente ante tribunales 
independientes e imparciales. 

Tercero. Negociación colectiva. Incluida en el Convenio 98 de la Organización Internacional del Trabajo, el cual 
fue uno de los primeros temas discutidos y aprobados por esta LXIV en el Senado de la República. 

Es el mecanismo que protege a los trabajadores a través de la asociación sindical y el contrato colectivo 
mediante la creación de un organismo descentralizado denominado Centro Federal de Conciliación y de 
Registro Laboral. 

Estos elementos muestran la importancia que reviste una reforma que beneficia a la clase trabajadora de 
nuestro país porque ellos son la piedra angular en el avance económico y social de nuestra nación. 

Estos tres aspectos son componentes fundamentales para el crecimiento de México, así lo entendemos los 
Senadores del Partido Verde y, en congruencia, votaremos a favor del presente dictamen y apoyaremos el 
ejercicio de Parlamento Abierto propuesto para analizar las observaciones que han enviado al Senado de la 
República los diversos grupos interesados y así fortalecer el sentido de representación de esta reforma. 

Manifestamos el compromiso para reforzar los derechos laborales en temas como el mejoramiento de las 
condiciones de los trabajos especiales y de confianza y de las empleadas del hogar, que deben de ser debatidos 
para evitar las simulaciones y la evasión de la certeza laboral. 

Para concluir, quisiera transportarnos a aquel México de 1934 a 1940, periodo en que el General Lázaro 
Cárdenas del Río, como Presidente de México, se comprometió a atender las demandas populares reflejadas 
en su plan sexenal. 

Contenía lo que sería la posición del gobierno hacia la protección y el desarrollo de la organización sindical. 

Las masas populares se consolidaban como el factor clave para el desarrollo económico del país; tal y como se 
reflejó en esa etapa en México, hoy continuamos avanzando hacia la búsqueda de la justicia social que permitirá 
a la clase laboral consolidar sus derechos laborales al igual que a los empresarios su seguridad económica, lo 
que resultará en la generación de más empleos que tanto nos demanda la sociedad. 

Porque no debemos olvidar, compañeras y compañeros Senadores, que sin desarrollo económico no habrá 
nunca justicia social para México. 

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, Senador Bolaños Cacho. 

Tiene la palabra el Senador Joel Padilla, del Partido del Trabajo. 
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El Senador Joel Padilla Peña: Con la venia de la Presidencia. Senadoras, Senadores. Mexicanas, mexicanos 
y colimenses. 

El día de hoy es un día histórico en el Senado de la República porque se presenta a nuestra consideración y 
votación un dictamen en materia laboral en el cual se reconocen derechos de los trabajadores que fueron 
bandera de lucha por más de tres décadas. 

A principios de los años ochenta empezó la implementación en nuestro país del modelo neoliberal, que se 
caracterizó con la eliminación paulatina y falta de cumplimiento de prestaciones laborales de primer orden: 
salario digno, jornada laboral de ocho horas, reparto de utilidades, pago de horas extras, pago de prima 
vacacional y aguinaldo, democracia sindical, transparencia en los contratos colectivos. 

Durante este periodo neoliberal imperó en nuestro país una política salarial restrictiva que contuvo el aumento 
salarial por años con el argumento de que eran inflacionarios, cuando en realidad lo que se buscaba era que 
los empresarios mantuvieran y no pusieran en riesgo sus márgenes de ganancias a costa del esfuerzo y el 
ingreso de sus empleados. 

Los salarios perdieron durante este tiempo más del 70 por ciento de su valor adquisitivo, de igual forma, el 
sistema de pensiones fue privatizado y las empresas encargadas de administrar el ahorro para el retiro 
empezaron el gran negocio de su vida, cobrando elevadas e injustificadas comisiones por la prestación del 
servicio. 

Las trabajadoras y trabajadores mexicanos vivían en condiciones precarias con salarios de miseria y, en la 
mayoría de los casos, sin prestaciones laborales dignas. 

Aunado a ello, los líderes sindicales ocupaban sus cargos de manera vitalicia y terminaban representando más 
los intereses de los empresarios que los de sus agremiados. 

La opacidad en cuanto a la administración de las cuotas sindicales era una regla, es por ello que el dictamen 
que hoy votaremos cobra una gran relevancia, entre los aspectos de interés que presenta destacan los 
siguientes: 

Toda la justicia laboral pasa de las Juntas de Conciliación y Arbitraje a tribunales especializados que 
pertenecerán al Poder Judicial, tanto a la Federación como de las entidades federativas. 

En materia de democracia sindical, establece una mecánica de selección de líderes basada en el voto libre y 
secreto de los agremiados en vez de los procesos actuales de voto por aclamación. 

En cuanto a la transparencia de los contratos colectivos, pretende transparentar el uso de los recursos de los 
sindicatos y propiciar la rendición de cuentas, con ello se cumple lo que México planteó dentro de los acuerdos 
en el marco del T-MEC y en la ratificación del Convenio 98 de la Organización Internacional del Trabajo, y que 
corresponden a la reforma constitucional de 2017, que aborda temas como la transparencia de los contratos 
colectivos, el nuestro Sistema de Justicia Laboral, así como la libertad y la democracia sindical. 

En el grupo parlamentario del Partido del Trabajo nos congratulamos con esta iniciativa que, a sabiendas de 
que aún hay temas que debemos atender y legislar, representa un gran avance para el bienestar de la clase 
trabajadora de nuestro país. 

Es por ello que las Senadoras y los Senadores del Partido del Trabajo, atentos a los derechos e intereses de 
los trabajadores, votaremos a favor del presente dictamen que da respuesta a las demandas históricas de los 
trabajadores y hace realidad la cuarta transformación en materia laboral. 

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, Senador Joel Padilla. 

Tiene la palabra la Senadora Patricia Mercado, a nombre del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

La Senadora Patricia Mercado: Gracias, señor Presidente. 

Pues a nombre de la fracción de Movimiento Ciudadano votaremos a favor de esta reforma, a favor de generar 
una libertad sindical en nuestro país, terminar con esa opacidad, con esa dificultad tan grande que tienen los 
trabajadores y las trabajadoras hoy en México para conocer a sus dirigentes sindicales, para conocer su contrato 
colectivo, y también terminar con los contratos de protección y liberar la fuerza de la contratación colectiva. 
 
En Chile, en Uruguay, realmente la productividad ha crecido a partir de una decisión importante del Estado en 
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esos dos países de liberar esta contratación colectiva y hacer que cada grupo de trabajadores pudiera tener 
mejores condiciones de trabajo.  

Las trabajadoras y los trabajadores de México son muy responsables con sus fuentes de trabajo a la hora de 
poder negociar sus condiciones de contratación, libertad sindical, contratación colectiva y un nuevo modelo de 
justicia laboral.  

Se ha dicho que esta reforma tiene que ver con una historia, con una presión, por parte de Estados Unidos por 
esta declaración de la líder, de la Cámara de Representantes en Estados Unidos, sobre que necesitaban que 
México tuviera una reforma sincera, planteaba ella, a favor de estos derechos.  

En realidad la historia de esta reforma es una historia muy grande. En primer lugar, es una historia de muchos 
años de lucha del sindicalismo independiente, de los sindicatos democráticos de nuestro país, ahora agrupados 
en la Unión Nacional de Trabajadores, en la nueva central sindical, es decir, es una historia que tenemos, por 
supuesto, que reconocer, es una historia larga, de trabajo y de lucha de estos sindicatos democráticos e 
independientes.  

En Movimiento Ciudadano vamos a votar a favor de esta reforma, porque trae esta larga historia que además 
inicia con un trabajo muy profesional y serio que le encarga el entonces Presidente Enrique Peña Nieto al CIDE, 
le encarga el trabajo de ver qué necesitamos o qué necesitaríamos cambiar en México para realmente lograr 
una justicia cotidiana, se le llamo.  

El CIDE lo que hizo no fue presentar documentos de por dónde tendría que ir la reforma, una reforma al sistema 
de justicia, sino que nos presentó casos por todo el país, foros regionales, presentaba a trabajadores enfrente, 
hablaban de su caso, y la pregunta era, ¿cómo resolverían eso? ¿Cómo harían justicia a este trabajador, a esta 
trabajadora o qué no harían de lo que hay en este momento para lograr justicia laboral?  

De ahí, de ese ejercicio profundo de conocimiento con los distintos actores, empresarios, por supuesto, 
sindicatos, académicos, integrantes de sociedad civil, sale la propuesta que luego se expresó en la reforma a 
la Constitución, en los artículos 123 y 107, para este nuevo modelo de justicia laboral.  

Después del 17, de enero-febrero del 17, hubo realmente muchas mesas de trabajo de manera tripartita de un 
lado y de otro, el Senado que se fue ya tenía lista una reforma laboral, ya tenía lista una reforma laboral en 
acuerdo con el Congreso del Trabajo, con los empresarios y, sobre todo, la fracción, que en aquel momento era 
mayoritaria del PRI, y afortunadamente el PRI al final dijo: “No. No vamos con esta reforma, no vamos a cerrar 
esta Legislatura, vamos a seguir discutiendo el asunto”. Y por eso se siguió discutiendo todo el año pasado, el 
2018 y ahora el 2019.  

Entonces, la historia es muy larga; sin embargo, hay diferencias, hay diferencias frescas, hay diferencias claras, 
el sector empresarial tiene diferencias en algunos temas, los sindicatos independientes y democráticos tienen 
diferencias en otros temas, los sindicatos agrupados en el Congreso del Trabajo también tienen diferencias.  

Es decir, tenemos que seguir discutiendo en este Senado, y por eso es tan importante el acuerdo que 
promovieron, promovió Movimiento Ciudadano a través de nuestro coordinador y todas las fracciones 
parlamentarias, para que se haga un ejercicio de Parlamento Abierto y terminar de sentarnos y profundizar en 
esos temas, en los cuales hay diferencias.  

Me parece muy importante este acuerdo de la Junta de Coordinación Política para hacer este ejercicio de 
Parlamento Abierto, terminar esta discusión y quizás en el próximo año legislativo, de septiembre a diciembre, 
podamos tener algunas reformas pertinentes si logramos estos acuerdos que, sin duda, en muchos sentidos se 
tiene razón.  

Entoces, para Movimiento Ciudadano, que vamos a votar a favor de este dictamen, para nosotras y nosotros 
es apostar a un cambio de fondo en la normatividad laboral, donde el enfoque de derechos humanos, la 
perspectiva de género, contra la violencia laboral y sexual, contra la discriminación sean los ejes de 
progresividad para garantizar una justicia laboral que cierre la brecha de desigualdad entre los desiguales.  

Nuestro voto es a favor, porque seguiremos trabajando para que lo derechos colectivos e individuales de los y 
las trabajadoras no se vean amenazados por posturas regresivas y que la deuda social y laboral se salde.  

Por ello, decía, queremos destacar este acuerdo que tuvo la Junta de Coordinación Política para seguir 
discutiendo, porque también están en la mesa temas centrales, el outsourcing, la subcontratación, el tema de 
la jornada laboral, las 48 horas ya no nos sirven, tenemos que cerrar esa jornada laboral y poner en la mesa la 
jornada de 40 horas, un sistema de seguridad social que sea un sistema universal de seguridad social frente a 
las nuevas formas de empleo, hay muchas cuestiones todavía que discutir, y todas las voces deben de ser 
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escuchadas, todas las demandas que le sirvan a las y los trabajadores de México deben de ser atendidas y 
este es el compromiso de Movimiento Ciudadano.  

Así es que votaremos a favor, es un reforma que va en el sentido correcto, efectivamente, ya se ha dicho acá, 
nosotros votamos una reforma para garantizar derechos a las trabajadoras del hogar, esta reforma laboral viene, 
nuestra reforma va a la Cámara de Diputados y en algún momento tendrán que empatar, sin duda, la reforma 
que votamos en este Senado sobre trabajadoras del hogar es mucho más progresiva que lo que viene en esta 
reforma y así también sobre otros temas.  

Sin embargo, me parece que liberar la organización colectiva, la contratación y este nuevo modelo de justicia 
laboral también va en el camino correcto para lograr mayor igualdad de oportunidades y de trato en nuestro 
país. 

Es un país que con ese modelo de contratos de protección, de no libertad sindical, de no derechos, acabamos, 
digamos, de aumentar el salario mínimo en diciembre, una excelente decisión, tuvo el país durante 30 años sin 
crecimiento económico y sin productividad, que los trabajadores vivan en un régimen de respeto a sus derechos 
laborales, en todos los países liberar la productividad, hace crecer la economía con trabajadores más 
capacitados, más dispuestos a partir de una organización que realmente defiende sus derechos.  

Así es que, pues con el mayor entusiasmo, votar a favor para Movimiento Ciudadano de esta reforma y 
comprometernos a que todas y todos sean escuchados, todavía hay diferencias, vamos a sentarnos a verlas, 
invitemos a académicos, invitemos a sindicatos, a líderes sindicales, invitemos también a organizaciones de la 
sociedad civil para terminar de decir: hasta aquí llegamos.  

En algún momento tiene que haber una decisión, posiblemente se pueda integrar todo, pero posiblemente no, 
posiblemente no lleguemos a acuerdos sobre el 100 por ciento, pero ese tampoco es el objetivo, porque es más 
o menos imposible, pero que todos sean escuchados, me parece que es una gran decisión del Senado, para 
no detener esta reforma, esta reforma necesitamos votarla hoy, que empiece a funcionar, que empiece a 
caminar y lo que tengamos que cambiar lo cambiaremos en los próximos meses y el próximo periodo legislativo.  
Por lo menos de Movimiento Ciudadano que tengan muy claro los sindicatos independientes, los sindicatos 
democráticos, el Congreso del Trabajo y, por supuesto, los empresarios que estaremos en posibilidad de 
escuchar y de discutir para que esta reforma se vaya perfeccionando.  

Enhorabuena, creo que vamos a tomar la mejor decisión este día por el bien de México, por el bien de la 
economía, por el bien de la productividad y por el bien de los trabajadores y las trabajadoras mexicanas.  

Hoy se nace pobre y se muere pobre; se nace rico y se muere rico. Y el trabajo no te da movilidad social.  

Por supuesto que esta reforma no lo soluciona todo, pero vamos en ese camino para que trabajar sea un factor 
de movilidad social y que realmente este Decreto que estamos viviendo de la precariedad y la pobreza laboral 
trabajar ya no te hace salir de pobre ni te hace salir de precario, que eso se termine en nuestro país por el bien 
de todas y todos, y por un país que le da mayor oportunidad y trato a su gente.  

Muchas gracias.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, Senadora Patricia Mercado.  

Tiene ahora el uso de la palabra el Senador Carlos Humberto Aceves del Olmo, quien hará el posicionamiento 
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, desde su escaño.  

El Senador Carlos Humberto Aceves del Olmo: (Desde su escaño) Muchas gracias, señor Presidente. 
Compañeras Senadoras y compañeros Senadores:  

Con mucho respeto he escuchado cada una de las intervenciones de todos quien por sus partidos han sido 
destinados para hablar sobre ese tema.  

Casi todos, gente joven, algunos con experiencias largas, otros con poca experiencia, pero finalmente es 
experiencia.  

Y yo no puedo hacer otra cosa que hablarles de acuerdo con mi forma de ser, con mi edad, con mis convicciones 
y con lo que he hecho todos los días durante 40 años desde que era yo obrero de la Ford Motor Company, 
estaba en la Calzada de Guadalupe, y que ganaba yo 48 pesos a la semana.  

A mí no se me olvida eso porque ya aprendí a ser algo, ya que soy autodidacta, sólo terminé sexto año de 
primaria.  
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Hoy el destino, el trabajo, lo que me gusta hacer, porque yo todavía huelo a obrero y me gusta el olor de los 
obreros.  

Me gusta ir a las fábricas, me gusta hacer giras, ir a inauguraciones de empresas, visitar a los trabajadores, 
porque eso me gustaba que hicieran con nosotros cuando yo era un trabajador, que el salario mínimo era de 
40 y tantos pesos semanales y para algo alcanzaba, porque no estaban las cosas como están ahora. 
 
Y yo no firmé, porque no se firmó el acuerdo, yo acepté en general el proyecto, pero hice algunas reservas, 
reservas que enviaremos a ustedes pero que algunas compañeras y compañeros de mi partido han pedido 
ayudarme a leerlas porque yo soy el único del sector obrero del que le han llamado aquí con muchos apodos y 
muchas cosas. 

Yo soy de ese sector, soy el Secretario General de la organización obrera más grande México y de América 
Latina, que tenemos más de cinco millones de afiliados, pero yo apenas tengo tres años de ser Secretario 
General, yo no le temo a que digan que a los seis se retire, porque yo ni siquiera sé si voy a llegar a los cinco 
años o a los cuatro, pero a mí esto no es que me guste, es que me encanta, me da mucho gusto cuando puedo 
entregar las llaves de las casas que se logran en Infonavit a las amas de casa o que los niños dicen: “venga 
aquí tenemos baño y nunca habíamos tenido baño”.  

Me da mucho gusto ir a la inauguración de clínicas del Seguro Social a lo largo y a lo ancho del país.  

De ir a la entrega de guarderías del Seguro Social también, que en estos días yo espero que pase mi propuesta 
para que también haya guarderías que den servicio en el tercer turno porque, afortunadamente, ya tenemos 
mucha gente, muchas mujeres que trabajan en el tercer turno y no tienen con quién dejar a sus hijos.  

Me gustar ir a las premiaciones en las escuelas, porque yo no las tuve, pero ahora veo niños más preparados, 
jóvenes mucho más y unos no tan jóvenes pues muchísimo más.  

Yo construyo, con lo que veo, con lo que siento, con lo que hago en las fábricas, en las maquiladoras, en todas 
las cuestiones a donde tenemos sindicatos.  

Este fin de semana, viernes y sábado, fui a Coahuila y me quedé verdaderamente sorprendido porque me 
llevaron a un lugar que se llama “Derramadero” y yo nunca creí que hubiera ahí tantas naves industriales, y 
resultó que ahí hay 22 mil trabajadores de empresas automotrices, en lugares donde nada más había tierra y 
se sembraban o se siembran nogales, que se dan en el desierto prácticamente.  

Y vi muchas mujeres, muchos jóvenes y muchos hombres que han dejado el arado o el campo porque ya no 
les es costeable y no pueden estar con eso nada más para su autoconsumo.  

Y como en todas las giras, yo me traigo ejemplos de cómo sí se puede vivir y sí pueden estar las mujeres 
cuando puede uno cumplir con la equidad de género hasta en esas empresas que se pensaba que era un 
trabajo muy pesado para las mujeres, pero ahora todo se hace con robots y con mucha facilidad mueven las 
piezas y quienes trabajan, el 25 por ciento son mujeres.  

Entonces, yo respeto mucho a todas y cada uno de ustedes, el trabajo al que se dedican, conozco a varias y 
varios que hemos coincidido en alguna diputación o en otra senaduría, y nos saludamos todos los días.  

He platicado mucho con el Presidente de la Comisión y hemos llegado a algunos acuerdos, que no a una 
terminación de la reforma laboral, porque hacer hoy esta ceremonia en el Senado para que se apruebe, 
sabemos perfectamente que es porque es el compromiso que existe con Estados Unidos y Canadá. 

Apartado 87 y apartado 98. Estos ya los firmamos, mi única subida a la tribuna fue para votar por el 98, y antes 
que empezara a hablar, porque siempre he andado en la silla de ruedas, empezaron a decir, con murmullos y 
todo, “es charro”. 

Entonces, yo les dije: “no, déjenme explicarles algunas cosas, porque a lo que vengo es a votar a favor”. Si yo 
estoy viendo la votación y nosotros tenemos una minoría, sería absurdo que votara a favor solo por mis ideales. 
Mis ideales son que los trabajadores y las trabajadoras vivan mejor, que en su mesa nunca falte la comida 
suficiente para sus familias y que traigan dinerito en la bolsa, que no haya salarios mínimos ya, porque es 
insultante para los hombres y las mujeres que entran a una empresa como ayudantes en general, y entran con 
salario mínimo.  

Nadie en su sano juicio puede pensar que con 102 pesos, en las mejores zonas, va a vivir una familia, ni un 
individuo siquiera vive con eso. 

Entonces, eso un poco lo estamos retrasando en esta misma ley. 
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Desde mi punto de vista, y estoy dispuesto a discutirlo con quien sea, no debe existir el salario mínimo, debe 
existir el tabulador con categorías, pero para eso tenemos que tener buenos programas de productividad, para 
que parte de lo que ahorran las empresas se lo den a los trabajadores y la otra parte se queden con ellos. Y así 
no tendríamos tabuladores que al final dicen: “salario mínimo”. 

A lo mejor es un completo mío porque yo nunca pasé de ganar el salario mínimo ahí, pero afortunadamente con 
todas las ganas del mundo me puse a trabajar en otras cosas y me fue bien, trabajé en muchas partes y empecé 
a ser un poco dirigente sindical, y también me fue bien, porque yo sí veo a los trabajadores y les doy una 
palmada en el hombro, y les pregunto: “¿cómo está tu familia?” Y la gente, ahora yo soy el jefe, no el jefe, yo 
soy el líder de esa organización, está cambiando y no estamos viendo que vamos a ir para atrás. 

Yo felicito a todos quienes presentaron sus reservas y con mucho gusto seguiré estando en esta comisión a la 
que ya no debería haber venido, porque ya no debería haber sido Senador, porque tengo 78 años y quién sabe 
si alcance los cinco que nos faltan o cinco y medio. Pero, les repito, a mí me gusta mucho hacerlo.  

Tengo varias cosas que no se tocaron, el outsourcing, que es un instrumento que inventaron en Estados Unidos 
y que también nos lo quieren imponer a nosotros, no ha dado resultado porque el outsourcing es pagarles una 
parte del sueldo del día con que trabajen cuatro horas, porque después se van a la universidad y eso aquí no 
pasa, no tenemos las universidades ni el nivel de vida que tienen allá. 

Entonces, aquí que se le ponga un nombre en español y que se regule bien, porque a lo mejor el outsourcing, 
si hacemos las cuentas, es más bajo que el salario mínimo. 

Yo tengo ya tres iniciativas, que las he ido posponiendo porque no he estado bien, pero espero que regresando 
al siguiente periodo voy a estar bien, y cuando digo que aquí y en la Cámara de Diputados he tenido compañeras 
y compañeros que aquí están, de mi partido, desde luego, Beatriz y yo hemos estado en varias legislaturas, 
también mi queridísima María de los Ángeles y les doy las gracias a todas y a todos ustedes por los mensajes 
que dieron y que se sintieron con calor. 

Me dicen aquí que me queda un minuto. Señor Presidente, yo hablé con usted desde antes, hace varios días, 
para que me hiciera favor de dejar que me tomara un tiempo más, porque soy el único de este sector, pero ya 
terminó el tiempo, me dicen. 

Solo quiero dar lectura a un documento que tengo, que nos va a abrir mucho los ojos en distintas cosas. Les 
quiero decir algo: yo he tomado los retos y zonas que son totalmente agrícolas las hemos convertido en zonas 
industriales, y constantemente se hacen más naves, crecen y crecen, porque desde Sonora a Yucatán, estamos 
en todo el país como CTM, y antes yo era líder de una organización, luego fui Secretario del sindicato, y así, 
con 40 años de experiencia que tengo. 

Hoy se aprueba una reforma… 

¿Sí me lo permite, señor Presidente? 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Puede concluir, Senador, adelante. 

El Senador Carlos Humberto Aceves del Olmo: (Desde su escaño) ¿Ya concluyo? 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Bueno, es que ya lleva más de 10 minutos, pero adelante, 
termine la idea. 

El Senador Carlos Humberto Aceves del Olmo: (Desde su escaño) Bien, quisiera pedirle al Presidente de la 
Comisión de Trabajo que cuando hagamos tratos entre todos, primero, que no falten los miembros de la 
comisión, lo pasemos de una vez a máquina, teniéndolo ahí y lo firmemos, para que eso ya sea moneda de 
cambio y ya traigamos resultados a la comisión, porque si se deja hacer lo que uno cree que se está haciendo, 
por ejemplo, lo de los artículos 98 y 87, que ya se firmaron, no es con los líderes, no es con los Diputados ni 
con los Senadores, es con el gobierno; quien está dado de alta en los países es el gobierno, no somos nosotros, 
de allá nos llegan muchas reglas, pero por conducto de la Secretaría del Trabajo directamente de Ginebra.  

Me reservo para cuando haya otra ocasión de volver a tener el micrófono y espero ya poder ir caminando allá.  

Y vuelvo a hacerles las reflexiones, que me parece que uno no puede platicar de lo que no sabe, y luego pasa 
mucho eso, sino que la sensibilidad que hay, por ejemplo en la licenciada Patricia, que es mi compañera 
Secretaria de la Comisión de Trabajo, como la que hay en Napoleón, que conoce muy bien el sistema sindical 
de este país y como muchos otros que también lo conocen.  

Por eso discúlpenme porque me pasé, le agradezco, señor Presidente, su tolerancia y si no me alivio pronto, 
yo le voy a pedir un permiso especial para tardarme un poquito mejor.  
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Tengo aquí unos documentos que se los voy a entregar a la Presidencia, porque creo que ya no me dan permiso 
para leer esto.  

¿Sí?  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Puede exponerlo, nada más le pido que sea lo más breve 
posible.  

El Senador Carlos Humberto Aceves del Olmo: (Desde su escaño) Gracias. Compañeras y compañeros 
Senadores:  

El día de hoy se aprueba una reforma a la Ley Federal del Trabajo que da un giro total al derecho del mismo en 
México, derivado del mandato constitucional, aprobado en febrero de 2017. 

Se argumenta, en la exposición de motivos, que la aprobación hecha por la Cámara de Diputados tuvo como 
finalidad el privilegiar los derechos de los trabajadores, procurando un equilibrio en las relaciones de trabajo con 
sus patrones y, más aún, señala que el impartidor de justicia laboral debe hacerlo verdad sabida y buena fe 
guardada, lo cual es contrario al fundamento constitucional de la reforma misma, ya que en la fracción XX del 
artículo 123 plasmó que el Tribunal Laboral en sus sentencias y resoluciones deberá observar principios de 
legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia, muy distinto a la verdad sabida y la buena 
fe guardada que señalé antes.  

Por otra parte, la conciliación obligatoria no es ninguna novedad en la materia; sin embargo, su modalidad de 
requisito previo para poder dar inicio en caso de no llegar a un arreglo, a la instancia judicial, sí implica un 
cambio sustantivo y deseamos que funcione como está propuesto ya desde la reforma constitucional. 
 
No hay duda, en nuestra coincidencia, por reafirmar la libertad sindical. A mí me parece que se menosprecia a 
las y los trabajadores como si se les llevará con un cuchillo a que trabajaran a fuerza en algún lado o que 
entraran a un sindicato, y que no se vea, cuando en lugar de ver uno en determinados lugares puros pisos de 
tierra, ve que van mejorando y ya esos pisos son de cemento y ya tienen una antena de televisión, que 
indudablemente es que les está yendo mejor.  

Pero aquí se califica, de alguna manera, en términos generales, por cuestiones nada más de impresiones de lo 
que algunas veces leen, dejando de lado que además de los progresos democráticos el objeto de los sindicatos 
es lograr certeza en el empleo y garantizar mejoras laborales y bienestar.  

Y termino, es necesario recordar lo que se descalifica sin conocimiento o al menos con olvido de nuestra historia, 
al movimiento obrero le combaten duramente por el Estado desde sus primeras intenciones de organización en 
la segunda mitad del Siglo XIX y principios del Siglo XX.  

Los sindicatos estatales prohibidos y las huleras eran un destino para ser esclavo, y se terminó con ellas. De 
esta que voy a terminar, cuando me faltan hojas, sacaré copias para quien guste tener una y las lea, porque 
hay cosas aquí que son fundamentales.  

Hace rato hicieron mención del General Cárdenas que en su presidencia había hecho. En su presidencia él, 
junto con el licenciado Vicente Lombardo Toledano, fundaron la CTM y la CNC para acabar con lo que se hacía 
en el Maximato, y desde esa fecha nosotros hemos crecido y no tenemos, como me dijeron en la propia 
comisión, una compañera: ¡Ah! Usted es de los que deja a los hijos de los obreros sin comer.  

No, trato de ser una gente que entiende y que sabe la responsabilidad que tiene. Por eso les agradezco mucho.  

Señor Presidente, muchas gracias.  

Compañeras y compañeros Senadores, muchísimas gracias por haberme escuchado.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senador Aceves del Olmo.  

Vamos a pasar ahora con la intervención que corresponde al grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, 
a nombre de la Senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez.  

Volumen en la tribuna para la Senadora Reynoso.  

La Senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Gracias, señor Presidente. Compañeras y compañeros 
Senadores:  

Con el espíritu humanista que caracteriza al Partido Acción Nacional, y con la misma convicción con la que 
defendimos en el 2012 y en el 2017 las reformas a la Ley Federal del Trabajo y a la Constitución Política, con 
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el afán de construir un mejor futuro para todas y todos los trabajadores de nuestra nación, con esa misma 
firmeza las y los Senadores del grupo parlamentario del PAN estamos presentes en este momento histórico, 
construyendo, transformando y modernizando nuestro sistema jurídico hacia una verdadera y plena justicia 
laboral.  

Históricamente, la sociedad mexicana ha padecido una profunda desigualdad. En materia laboral, la reforma 
constitucional, a través de la cual se incorporó el derecho de los trabajadores, así como las reformas legales 
que se han realizado a lo largo de la historia reciente, han sentado las bases para transitar hacia un sistema 
laboral, hacia un sistema de justicia laboral más eficaz que contribuya a ir cerrando la brecha de desigualdad 
social.  
Compañeras y compañeros, la reforma que en un momento más estaremos aprobando, tiene como propósito 
dignificar a los trabajadores y trabajadoras en toda la República Mexicana de todos los oficios y modalidades, 
mediante el rediseño del Sistema de Justicia Laboral y de participación sindical.  

Esta reforma, efectivamente, es una deuda histórica con la clase trabajadora, y atiende a una necesidad añeja 
derivada de un sistema legal obsoleto que ha frenado el desarrollo económico y laboral de los trabajadores, y 
que ha impedido contar con el dinamismo productivo que se requiere en nuestra actualidad para impulsar el 
desarrollo económico de nuestro país. 

Por un lado, la reforma busca garantizar la efectiva implementación de los derechos laborales fundamentales 
de los más de 56 millones de trabajadores activos que hay en México, lo que se traducirá en mayor estabilidad 
y tranquilidad en el desempeño de sus labores y les dará certeza de una solución justa, pronta y eficaz ante un 
conflicto laboral. 

Se trata de cambiar el panorama actual del pésimo funcionamiento de los juicios laborales, el cual representa 
un sinfín de problemas. 

Miren, para darnos una idea del problema, tan sólo en el 2017 la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 
reportó 422 mil 978 juicios laborales en trámite, de los cuales sólo se habían resuelto 98 mil demandas. Es 
decir, tan solo un 23 por ciento. 

La gran mayoría llevaban más de cinco años de litigio, a lo anterior se suman los 83 mil procesos que en 
promedio inician cada año. 

Entonces, ¿dónde está la justicia pronta y expedita? 

Por otro lado, la reforma que hoy estaremos aprobando transforma el viejo modelo sindical ofreciendo un nuevo 
diseño de participación laboral colectiva, y que busca alcanzar un sindicalismo democrático, independiente, 
alejado del corporativismo y el clientelismo que otorgue certeza a sus trabajadores y que sirva para ser un 
elemento de equilibrio entre los factores de la producción. 

Es de todos bien sabido que la opacidad y la corrupción que impera en el sindicalismo mexicano ha contribuido, 
en gran medida, a la tragedia económica de la clase trabajadora mexicana, que lejos de defender los derechos 
de los trabajadores, por años los ha mantenido en un rezago económico y laboral, por lo que esta reforma era 
una deuda pendiente con la clase trabajadora de nuestro país. 

Senadoras y Senadores, la reforma que estamos por aprobar será un detonador económico que impulsará la 
industria nacional, el crecimiento económico del país, lo que se reflejará en una mayor generación de empleos 
mejor remunerados. 

En el contexto económico y político, nacional e internacional, en el que nos encontramos, esta reforma también 
es el resultado de la participación activa de diferentes actores especialistas en la materia, de litigantes 
patronales, de litigantes de los trabajadores y autoridades laborales de niveles tanto local, como federal, 
miembros de poderes judiciales, académicos, sindicalistas, representantes del sector patronal, así como de los 
compromisos internacionales asumidos por México para mejorar las condiciones laborales de nuestros 
trabajadores, porque el resultado es un modelo bueno en las materias de justicia laboral y sindicalismo. 

No obstante, también hay que decirlo, el proyecto presenta aspectos que deben revisarse y mejorarse para 
alcanzar los fines señalados, y sobre ellos el grupo parlamentario de Acción Nacional estaremos presentando 
un paquete de reservas que tiene como propósito perfeccionar el proyecto. 

Compañeras y compañeros, si bien hoy estamos dando un gran paso, quedan grandes temas pendientes por 
resolver, y como ya se ha mencionado también en anteriores participaciones: el combate en la desigualdad 
salarial entre hombres y mujeres en trabajos iguales, el salario mínimo, las simulaciones en las relaciones 
laborales patrón-trabajador, mejor conocido como el outsourcing, entre muchos otros en los que estaremos 
trabajando también. 
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Por ello, las Senadoras y los Senadores del Partido Acción Nacional votaremos a favor de este dictamen, y 
reafirmamos nuestro compromiso con los mexicanos, con las mexicanas, para seguir realizando los cambios 
que se necesitan. 

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, Senadora Alejandra Reynoso. 

Tiene la palabra el Senador Pedro Haces, hasta por diez minutos. 

El Senador Pedro Miguel Haces Barba: Con su permiso, señor Presidente. Compañeras y compañeros 
Senadores: 

A nombre del grupo parlamentario de Morena, me dirijo a ustedes para hablar a favor del dictamen por el que 
se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

En el Senado somos conscientes y responsables del momento determinante que estamos viviendo, sobre todo 
desde el 1º de julio, cuando los mexicanos decidieron cambiar el rumbo, los ciudadanos optaron por un proyecto 
para la transformación de nuestra querida nación, hoy encabezada por el Presidente de todos y todas las 
mexicanas, Andrés Manuel López Obrador. 

Es por eso que no podemos fallar a esa esperanza, los gobiernos neoliberales optaron por un modelo de 
competitividad internacional basada en salarios bajos, sacrificando el bienestar de los trabajadores. Es 
lamentable que los niveles salariales y las condiciones laborales en México estén peor que en otras naciones 
latinoamericanas. Más preocupante aún; es que en un país con una fuerza laboral de 52 millones de 
trabajadores, únicamente 567 mil, que es el uno por ciento, ganen más de 10 salarios mínimos al mes; mientras 
que el 81.5 por ciento obtiene menos de cinco salarios mínimos. 

Por eso ahora, compañeros, no hay pretexto, tenemos la oportunidad de dar los resultados que tan 
urgentemente nos demanda nuestra sociedad, sobre todo para aprovechar todo ese gran potencial que tiene 
nuestro amado país. 

En el grupo parlamentario de Morena, no tenemos duda de que este dictamen es la propuesta laboral más 
importante que se haya dado por su profundidad y por su alcance, se reforman 479 artículos de la Ley Federal 
del Trabajo. 

La respuesta contundente a los enormes retos que hoy presentan los trabajadores, porque esta transformación 
de México no podía comenzar sin los que se esfuerzan todos los días para darle una mejor vida a sus familias, 
solo hacía falta la voluntad política y el compromiso de los trabajadores. 

Hoy escribiremos un nuevo capítulo en la historia laboral de México. Así que, respetuosamente, invito a todas 
y a todos los Senadores integrantes de todas las bancadas, a dejar a un lado las diferencias y a que se sumen 
a esta gran reforma histórica que hoy México requiere. 

Con su voto a favor, eliminaremos que las organizaciones de membretes sin trabajadores se acaben, que se 
acabe la corrupción en los sindicatos, que se implementen mecanismos serios para la verificación y declaración 
de representatividad. 

La existencia o persistencia de sindicatos falsos que usan membretes para fraudes financieros ligados a 
nóminas de ese mal llamado outsourcing que tanto daño le ha hecho a México. Que se regulen los conflictos 
de despido que representan más del 90 por ciento de las demandas laborales en el tipo individual, dejando claro 
que es del interés social y, por ende, es un deber del Estado y de los diversos sectores salariales garantizar un 
ambiente laboral libre de discriminación y libre de violencia. 

Con esto, es muy importante apegarnos al capítulo de las sanciones para aquellos y aquellas servidoras 
públicas de los centros de conciliación que obstruyan o dilaten el procedimiento conciliatorio o la entrega de la 
constancia de representatividad, con ello habrá cero tolerancia a los coyotes que se quedan con el dinero de 
los trabajadores en contubernio con los corruptos funcionarios de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Eso, compañeros, ya se va a acabar con esta reforma, y otro importante punto es el que la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos deberá fijar los salarios profesionales de los trabajadores considerando el desgaste físico 
ocasionado por las condiciones de trabajo, y los salarios y prestaciones percibidos por los trabajadores de 
establecimientos y empresas, con ello se refrenda y amplía el derecho de los trabajadores y patrones de 
constituir las organizaciones que estimen convenientes. 
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Ahora, el Estado y los patrones tendrán prohibido incurrir en todo acto de injerencia respecto a los sindicados 
de trabajadores, así como el reconocimiento de su personalidad jurídica sin sujetarla a condiciones que los 
restrinjan. 

Al mismo tiempo, se consolida el derecho de la libre afiliación y de participación de los trabajadores en los 
sindicatos, federaciones, confederaciones, así como las garantías derivadas de los mismos. 

La clase trabajadora se quita hoy en México los grilletes, con ello vendrá un nuevo amanecer para las mujeres 
y hombres que se parten el lomo todos los días para que sus familias vivan mejor. 

Así, el grupo parlamentario de Morena, impulsando la democracia de los sindicatos, como también espero 
respetuosamente lo hagan hoy todas y todos los Senadores aquí presentes, porque ya no es aceptable que las 
cosas en México sigan siendo, como antes, ahora tienen que ser totalmente transparentes. 

Por eso, confiamos en que en este Senado todos estemos de acuerdo en dar a los trabajadores mayores 
oportunidades para que mejoren su calidad de vida, reconociendo su derecho de organizarse libremente y la 
forma de ámbito que ellos decidan, se acaba el maltrato a los trabajadores mexicanos. 

Ha llegado la hora de hacer a un lado a todos aquellos que sólo pretenden quitarles su dinero a los trabajadores, 
pero también a los empresarios. 

Y lo digo tajante, ya lo vimos en Matamoros y para muestra basta un botón, ya no se puede patear la gallina de 
los huevos de oro, los empresarios en este país son el motor de la economía nacional, ya también basta de 
abusos para todos ellos, que ahora que vendrá la autonomía también vendrá acompañada de la equidad, de la 
democracia, del respeto, de la transparencia, de la certeza, de la gratitud, de la inmediatez, y así como el respeto 
a todos. 

También en materia de registro y actualización sindical imperará cien por ciento a la voluntad de los trabajadores 
mexicanos, es un verdadero interés que respetemos hoy las decisiones que tomen las y los trabajadores en 
México. 

La información de los registros de los sindicatos se deberá hacer pública y se tendrán que expedir copias a toda 
persona que lo requiere. Con estas reformas se busca transparentar a los sindicatos respetando su autonomía 
y gestión interior, porque los sindicatos sólo los deben de manejar todos aquellos que los integran. 

Se garantiza la libre voluntad de los afiliados a un sindicato y el deber de éste de ajustarse a sus disposiciones 
estatutarias para que se designen a sus dirigentes, con la obligación de la directiva de siempre rendir ahora 
cuentas a todos sus afiliados. 

También se creará el procedimiento de conciliación prejudicial de carácter previo y obligatorio antes de acudir 
a juicio y establece las reglas para su tramitación precisando los requisitos, plazos, etapas y consecuencias 
legales, facultando a la autoridad conciliatoria para que adopte medidas que le permitan cumplir con los 
principios de celeridad, economía y sencillez procesal. 

En cuanto a la práctica de las notificaciones y entrega de citatorios, a efecto de agilizar los procedimientos de 
conciliación e incrementar siempre la eficiencia que tanto les ha faltado a las Juntas de Conciliación. 

La solución, compañeras y compañeros, de todos los conflictos, sin afectar al debido proceso y los fines del 
derecho del trabajo. 

También debemos reconocer, de manera responsable, que se atienden e incorporan completamente los 
compromisos asumidos por el Estado mexicano en el Tratado entre México-Estados Unidos y Canadá, conocido 
como T-MEC. 

Y algo que llena de orgullo al grupo parlamentario de Morena, que es la perspectiva de género, haciendo exigible 
el respeto, igualdad y dignidad de las y los trabajadores, así como reconocer las diferencias entre hombres y 
mujeres para obtener su igualdad de ley. 

Considerando de interés social garantizar un ambiente laboral libre de discriminación y de violencia, no se va a 
permitir que continúe la violencia laboral, el acoso y la discriminación contra las mujeres que limitan su inserción, 
permanencia y desarrollo en el mundo laboral. 

Y, al mismo tiempo, debemos de cuidar las fuentes de empleos yendo de la mano siempre con quienes invierten 
y arriesgan su dinero para que juntos generemos el desarrollo económico de México. 

Vayamos codo a codo ahora trabajadores, empresarios y gobierno. Todos queremos certidumbre para tener un 
mejor futuro. 
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Senadoras y Senadores, el grupo parlamentario de Morena ha puesto el ejemplo histórico de una mayoría 
responsable y democrática promoviendo leyes en beneficio de todos y ya no sólo de unos cuantos, como se 
hacía antes. 

México no se detendrá por algunos que se aferran a mantener sus privilegios, sobre todo cuando los 
beneficiarios de esta reforma somos todos los mexicanos. 

Y para que gracias a la propuesta que hizo nuestro Presidente, el licenciado Andrés Manuel López Obrador, 
hoy los trabajadores van a ocupar un lugar de privilegio por primera vez en décadas. 

Así que no nos hagamos esperar, compañeros, no perdamos el tiempo, saquemos juntos la aprobación de esta 
gran reforma, misma que es para ellos, sus familias y el desarrollo de nuestra nación. 

Hoy México se pone a la vanguardia internacional brindando elementos sólidos para revolucionar y fortalecer la 
vida laboral de los años por venir. 

Parafraseando a León XIII, decía: “del trabajo del obrero nace la grandeza de las naciones”. 

Por ello, compañeros, vamos con todo, vamos juntos, vamos por México. 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senador Pedro Haces. 

Terminaron los posicionamientos de los grupos parlamentarios. Pasamos a la discusión en lo general. 

Tiene el uso de la palabra el Senador Daniel Gutiérrez Castorena. 

El Senador Daniel Gutiérrez Castorena: Con su venia, señor Presidente. Compañeras y compañeros 
Senadores:  

El día de hoy estamos ante la oportunidad histórica de impulsar una gran transformación. 

Por primera vez en la historia moderna de México, nuestra legislación laboral podrá ser una realidad, una vieja 
aspiración de justicia: el derecho de sindicación, de libertad sindical y de negociación colectiva.  

Bajo las banderas reivindicatorias de la Revolución Mexicana, los gobiernos revolucionarios diseñaron un 
esquema de colectivismo estatal autoritario, en el que el gremio laboral fue organizado desde la perspectiva de 
los intereses que demandaron la reconstrucción del país devastado por la guerra y el empobrecimiento 
generalizado. 

Son innegables las conquistas de la Revolución Mexicana, con un General Cárdenas que tuvo la visión de 
armonizar las necesidades de un Estado fuerte, capaz de materializar y sostener las aspiraciones 
revolucionarias con el estímulo a la producción en todos los órdenes y con una elevación de las condiciones de 
vida de obreros y de campesinos.  

El corporativismo nació como una alternativa a la lucha asilada y desorganizada y como una acción en que el 
Estado asumiera la defensa de las clases más vulnerables de la sociedad.  

En un principio sus beneficios fueron claros e innegables; sin embargo, es una realidad que el esquema 
corporativista, al correr de los años, terminó por pervertirse y corromperse, olvidando sus grandes propósitos 
hasta al grado de terminar produciendo una clase privilegiada dentro de la propia clase obrera, líderes aliados 
de los patrones alejados de sus agremiados, más ocupados por ocupar un cargo público o un puesto de elección 
popular que por mejorar las condiciones de vida de sus representados.  

El charrismo sindical se convirtió en un cáncer de la clase trabajadora y de algunas empresas sujetas al chantaje 
y a la extorsión sistemática.  

A final de cuentas, los propios trabajadores terminaron por considerar al sindicalismo como un mal necesario 
para obtener y conservar un empleo, pero no como un instrumento de auténtica lucha para mejorar sus 
condiciones de vida. 

México exige una actualización a fondo en el tema sindical, los trabajadores mexicanos requieren nuevas 
fórmulas para su organización, que dejen atrás un corporativismo rancio y esclavizante, en el que se confunden 
oscuros intereses del Estado, de partidos políticos, de líderes de facto sin mayor legitimidad y hasta de 
organismos patronales permanentemente inmiscuidos en la vida interna de los sindicatos.  
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Este distorsionado ejercicio de la noble institución sindical, produjo la conciencia de muchos trabajadores, el 
convencimiento de que el destino de sus cuotas no tenía correspondencia con los nulos beneficios y acabó por 
alimentar sentimientos de desilusión, apatía y rechazo.  

Es por ello que hoy tenemos la gran oportunidad de contribuir a una transformación histórica, sin dejar de 
reconocer que toda reforma legislativa es en sí misma perfectible, sin olvidar que hay muchos temas que son 
necesarios abordar y discutir en el mediano plazo.  

Esta minuta responde a las urgencias de reconstruir un sindicalismo que vea hacia el futuro moderno, actuante, 
eficiente, en el que el trabajador sea el centro y no el pretexto, en el que el trabajador decida libremente sobre 
sus representantes bajo un esquema de voto secreto y efectivo, y no a mano alzado, que ha sido el método de 
la manipulación y el ninguneo.  

Con esta reforma estaremos adecuando la vieja legislación del trabajo a las obligaciones que imponen los 
Convenios 87 y 98 de la Organización Internacional del Trabajo, así como a los retos que plantean el T-MEC y 
el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífica.  

Asimismo, con esta reforma legal México se colocará a la vanguardia en materia de derecho internacional del 
trabajo, realizando una transformación a fondo en temas como: supresión de las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, los conflictos laborales serán de la competencia de los tribunales del Poder Judicial de la Federación 
y de las entidades federativas.  

Antes de acudir a los tribunales, los trabajadores y los patrones deberán asistir a las instancias conciliatorias; 
en el orden local habrá Centros de Conciliación; en el orden federal se crea el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, el titular de tal organismo será designado por el Senado de la República y una terna propuesta 
por el Ejecutivo Federal.  

Se introducen los principios de oralidad y mediación, continuidad, concentración y publicidad en los juicios 
laborales; los jueces impartirán justicia, verdad sabida y buena fe guardada, pudiendo eliminar ciertos 
formalismos, la justicia laboral será más ágil, más imparcial y más eficiente para el desarrollo social y económico 
de México.  

Esta reforma no busca crear perdedores y ganadores, esa sería una falsa disyuntiva que a la postre provocaría 
que todos saliéramos perdiendo, busca lograr una vieja demanda de democracia sindical que permita nombrar 
libremente a los dirigentes sindicales, que haya contratos colectivos auténticos, negociados y firmados con los 
trabajadores y no simulados, como son los contratos de protección.  

Esta reforma tiene como objetivo el bienestar de todos los mexicanos, bajo una visión plural e incluyente que 
dé certidumbre jurídica a las inversiones y, al mismo tiempo, que garantice libertad y bienestar a los 
trabajadores, dentro de una nueva fórmula de democracia sindical.  

Y también quiero insistir en una cuestión que es muy importante.  

Nosotros, los Senadores de Morena, tenemos un compromiso moral muy grande con la clase obrera mexicana, 
si en algo hemos visto cómo se han deteriorado las condiciones de vida de los trabajadores, si en algo hemos 
visto cómo ha generado, precisamente, los conflictos sociales, es que a partir de los bajos salarios y de su 
pobreza nos ha llevado a otros problemas más grandes.  

Quiero decir que tenemos un compromiso real de que esta reforma va ir acompañada de otras que realmente 
vayan precisamente a resolver las necesidades y las condiciones de vida de los trabajadores mexicanos.  

Muchas gracias, señor Presidente.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, Senador Daniel Gutiérrez.  

Tiene ahora la palara la Senadora Blanca Piña Gudiño.  

La Senadora Blanca Estela Piña Gudiño: Gracias, señor Presidente.  

Bueno, pues a mí me parece que estos son momentos muy importantes, sobre todo para los trabajadores de 
nuestro país, porque ellos siempre están esperando de nosotros lo mejor, las respuestas a sus demandas.  

Después de haber estado en varios foros, con trabajadores de diferentes gremios, maestros, trabajadores de 
las universidades, trabajadores agrícolas, del campo, y algunos otros colectivos de trabajadores, creo que es 
importante aclarar que esta reforma laboral sí tiene un gran avance en cuanto a democracia sindical, y por 
supuesto que ellos deben de estarlo celebrando.  
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Pero de acuerdo a todas las inquietudes que recogimos, un tema que a ellos les compete mucho y que están 
muy preocupados es precisamente el tema del outsourcing que ya aquí lo mencionaron algunos Senadores que 
me antecedieron. Por lo cual después de decirles que yo voy a aprobar esta reforma laboral, quiero decirles lo 
siguiente.  

El día de hoy estamos discutiendo un tema de mucha importancia y trascendencia, si bien hay un acuerdo en 
que esta propuesta permite avanzar en temas de democracia sindical, por lo que abre posibilidades de 
organizaciones a las y los trabajadores del país que abonen a mejorar sus condiciones de trabajo, no podemos 
omitir ni dejar de señalar que existen grandes temas que no se tocan en esta propuesta que son fundamentales, 
no porque yo lo diga, sino porque ha sido la exigencia de quienes votaron por nosotros, me refiero al tema de 
la subcontratación, incorporada en la reforma laboral del 2012, y que ha ocasionado la violación sistemática de 
los derechos laborales de las y los trabajadores de México.  

Después de seis años, es evidente que los supuestos beneficios de la reforma laboral, promulgada por Calderón 
e implementada por Peña Nieto, fueron sólo mentiras, propaganda que escondía un gran desprecio por los 
derechos de los trabajadores y por los derechos laborales de organizaciones y de los trabajadores de México.  

Algunos datos del Instituto Mexicano del Seguro Social y de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
bastan para demostrar la gran farsa que fue la reforma laboral del 2012.  

Según el Instituto Mexicano del Seguro Social del 2012 al 2017, se crearon en promedio 600 mil empleo 
formales, cien mil menos de los pronosticados por el Ejecutivo en turno, y 600 mil menos de lo que se requiere 
para alcanzar el pleno empleo, a lo cual se le suma la mala calidad de empleos creados, lo que no ayudó a 
combatir la precarización de la vida en que se encuentran las familias mexicanas.  

En el sexenio posterior a la reforma laboral que comprende el periodo del 2013 al 2017, quienes ganaban menos 
de un salario mínimo pasaron de ser 6 millones 700 mil a 8 millones 700 mil, mientras que los que ganaban 
entre uno y dos salarios mínimos pasaron de los 12 millones a los 15 millones.  

No sobra decir que el incremento de más de 3 millones de trabajadores con salarios de no más de 6 mil pesos 
es resultado de los esquemas de subcontratación que han precarizado el ingreso, a lo cual hay que agregarle 
que la subcontratación elimina la responsabilidad de la patronal frente al trabajador, dificulta la generación de 
antigüedad, el reparto de utilidades o incluso la posibilidad de que los trabajadores se sindicalicen, debido a la 
gran dispersión en que se encuentran.  

Estos tres millones son una parte de los cerca de 8 millones de trabajadores que se encuentran en este esquema 
laboral y que viven en la incertidumbre al ser subcontratados por más de 900 empresas dedicadas al 
outsourcing, de las cuales apenas 100 tienen un registro ante el Seguro Social.  

Como legisladores estamos obligados a escuchar a quienes nos votaron, y quiero decirles que yo escucho la 
voz de los millones de trabajadores condenados a la pobreza por la política económica neoliberal, y por ello les 
exhorto a que nos comprometamos a que antes de que termine el presente año abramos el debate sobre el 
tema de la subcontratación en nuestro país.  

Estoy convencida que mientras exista la perversa figura de la subcontratación no podremos hablar de justicia 
laboral, porque la misma representa una violación a los derechos más elementales de los trabajadores y las 
trabajadoras de nuestro país.  

Es cuanto, señor Presidente.  

Muchas gracias.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senadora Piña Gudiño.  

Tiene ahora la palabra el Senador Samuel Alejandro García Sepúlveda.  

El Senador Samuel Alejandro García Sepúlveda: Gracias, señor Presidente.  

Yo quisiera iniciar por hacer un exhorto al gobierno de los Estados Unidos que ya no hay excusas, que ahora 
sí tienen que cumplir y ratificar el Tratado, el T-MEC, también conocido como el USMCA.  

Es evidente que la prisa y la presión que ejercieron nos dejan algunos temas pendientes, pero no por eso 
desconocer un gran trabajo y algo que urgía aquí en el país.  

Primero que nada me quiero concentrar en el tema de justicia laboral.  
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A mí nunca se me olvidará cuando en mi clase de derecho laboral nos preguntaba el maestro si ya habíamos 
ido a conocer una de las junglas, y todos se quedaron: “cómo que junglas”. “Sí, las junglas de conciliación y 
arguendaje”, decía el maestro.  

Y luego en la práctica me llevó a conocerlas y eran un cáncer. Desde que uno llegaba a la junta afuera ya 
estaban los abogados coyotes, los testigos que hacían fila para declarar falsedades, los árbitros y conciliadores 
que te decían: “de una vez, hombre, dile que le quitas el 80 por ciento y ahí queda”.  

Era todo, menos justicia, laudos que duraban hasta ocho años con puras chicanadas y que hasta hace dos años 
tenías que pagar salarios caídos de siete años, quebraban empresas y se hacían riquísimos los abogados 
laboralistas.  
 
Por eso y muchas razones, como el voto libre, secreto y directo de los trabajadores en los sindicatos, el quitar 
ya la conciliación tripartita y llegar a una conciliación más social, más profunda, es claro que vamos a votar a 
favor esta gran reforma laboral que desde 2017 sacaron la reforma constitucional.  

Yo sí quisiera hacer algunos señalamientos que va a urgir sacar adelante.  

Uno es el tema de la carga de la prueba, y aquí les pido su atención, porque si no se corrige de nada va a servir 
la conciliación.  

Si el abogado del empleado sabe a priori que va en caballo de hacienda y el juicio lo va a ganar porque la 
empresa está obligada a aprobar un hecho negativo, es decir, el empleador está obligado a probar que no 
despidió, nunca van a conciliar porque siempre nos van a ganar, y entonces es un contrasentido hacer una gran 
reforma laboral que busque la conciliación cuando por un problema técnico de carga de la prueba los 
trabajadores nunca van a querer conciliar y siempre se van a querer ir a juicio.  

Tenemos que también actualizar el tema de los trabajadores del hogar, los días de tolerancia de la huelga. Si 
hoy con 15 días las empresas sufren, y ahí están los casos de Matamoros, ahora imagínense 60, las van a 
quebrar. 

Las revisiones contractuales, las prórrogas de las pre-huelgas, en fin, hay mucho que hacer y no juntaría en un 
minuto todas las tareas que nos quedan, pero sí insistirle a este Senado que el outsourcing no se puede ir 
limpio, porque limpio no ha sido. 

Es la vía para robar las prestaciones de los trabajadores, su ISPT, su IMSS, su Infonavit y, lo peor, no dejarles 
ninguna antigüedad laboral. 

Hay que ir por los sindicatos blancos, que se usan para lavar dinero y para evasión fiscal vía empresa y líder 
sindical, y hay que ir por sanciones fuertes a las extorsiones. Todos conocemos esos coyotes que van de local 
en local pidiendo de cinco mil pesos para no caerte con todo el sindicato. 

Obviamente, y con esto cierro, la jornada laboral. En Europa, en España, en Estados Unidos, ya ni siquiera se 
habla de jornada laboral, se habla de home office, se habla de libre albedrío del trabajador, se habla de 
proyectos y aquí estamos hablando de una ley de austeridad que quería obligar a trabajar los sábados. 

No, no retrocedamos, vamos hacia el futuro y vamos por esta gran reforma laboral. 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senador García Sepúlveda. 

Tiene la palabra ahora el Senador Clemente Castañeda Hoeflich. 

El Senador Clemente Castañeda Hoeflich: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
Senadores: 

Emprender este proceso de reforma a la legislación laboral ha sido una exigencia y una necesidad, que tiene 
una larga historia en nuestro país.  

Modernizar el sistema de justicia laboral y ampliar los derechos de los trabajadores en materia de libertad 
sindical y negociación colectiva, son asignaturas que México ha tenido pendientes durante mucho tiempo. 

Reconocer esta realidad también nos obliga a reconocer que se trata de una reforma de gran calado, que 
demanda la máxima apertura, pero también la máxima publicidad, la máxima disposición al diálogo y la 
negociación de todos los sectores involucrados. 
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Solo para dimensionar el calado de esta reforma, como ya se ha dicho aquí, estamos hablando de la 
modificación de más de 650 disposiciones legales de cinco leyes diferentes, estamos hablando de la 
transformación integral del sistema de justicia laboral, de la creación de nuevas instituciones y de ajustes 
sustantivos a la relación entre trabajadores y sus empleadores. 

Por supuesto que Movimiento Ciudadano va a votar a favor de esta reforma. 

Sin embargo, también debo decir que hay una serie de observaciones que no están contenidas en lo que 
estamos votando el día de hoy. Sirvan estas observaciones como una ruta de vuelo, para que emprendamos lo 
antes posible ejercicios posteriores de reflexión, de consenso, de diálogo público, para poder tener un sistema 
de impartición de justicia laboral lo más sano y moderno posible. 

Permítanme compartir con ustedes un par de observaciones que ya se han planteado en esta tribuna. 

La primera, ya se ha dicho aquí, tiene que ver con el tema de la carga de la prueba. Distintas voces han señalado 
cuáles son los problemas que tendría, en términos de impartición de justicia laboral, la reforma tal cual se está 
planteando en el presente dictamen. 

Quizá valdría la pena preguntarnos si no vale la pena reabrir esta discusión, donde por supuesto participen los 
trabajadores, pero también los empleadores, para tratar de afinar esto en los mejores términos y no obstaculizar, 
por supuesto, la productividad de las empresas. 

En segundo lugar, ¿qué sucederá con los derechos de los trabajadores que decidan no participar en un 
sindicato? Ya se ha referido aquí también este tema, esta reforma dice que los patrones están obligados a 
preferir a los trabajadores sindicalizados respecto de quienes no lo están, lo que afecta, desde nuestra 
perspectiva, derechos fundamentales de los trabajadores y podría representar una práctica discriminatoria. 

En esos mismos términos vale la pena que este Senado tenga una discusión al respecto. 

Y el tercer ejemplo es ¿cómo se garantizará la democracia sindical en los emplazamientos y terminaciones de 
huelgas? 

Esta reforma no contempla escenarios en los que la mayoría de un sindicato, mediante el voto libre, pueda 
declarar terminada una huelga, lo que resulta en un contrasentido respecto del espíritu de la propia reforma. 

A estos ejemplos que están contenidos en lo que estamos discutiendo el día de hoy se suman muchas otras 
omisiones faltantes, que también se han discutido aquí, por ejemplo, temas como la revisión del modelo de 
outsourcing o la ampliación de diversos derechos de los trabajadores. 

Si el Poder Legislativo está decidiendo realizar una reforma de gran calado a la legislación laboral, ¿por qué 
dejamos fuera temas cruciales que son tan importantes y que son, pareciera, intocables? 

Finalmente¸ es importante destacar una preocupación central, particularmente de varios sectores productivos 
del país, que es la incertidumbre ante el papel que jugará el gobierno federal, particularmente la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, en la implementación de la reforma. 

La incertidumbre, debo decirlo con absoluto respeto, no es gratuita, es producto de la desconfianza y de las 
dudas que se generan en la toma de decisiones del actual gobierno. 

Por ello, me parece que es fundamental que la Secretaría del Trabajo emprenda un proceso de diálogo y 
entendimiento con los sectores vinculados al ámbito laboral, para despejar cualquier interrogante, para dar 
garantías de que se van a respetar los tiempos de la reforma, que se procurará la estabilidad laboral y, sobre 
todo, para dar garantías que se va a continuar con la revisión y el perfeccionamiento del marco jurídico laboral. 

Por estas y otras razones, es que muchos Senadores de diversos partidos políticos hemos solicitado que el 
Senado de la República se dé un tiempo para poder revisar esta reforma, que se dé un tiempo para 
profundizarla, para mejorarla y, sobre todo, para escuchar a todas las partes, a las mexicanas, a los mexicanos 
que demandan ser tomados en cuenta. 

Me alienta mucho lo que he escuchado en esta tribuna de parte del Presidente de la Comisión de Trabajo, el 
Senador Napoleón Gómez Urrutia, de parte de la Senadora Presidenta de Estudios Legislativos, Ana Lilia 
Rivera, en el sentido de que hay disposición para poder seguir dialogando con los distintos sectores, en el ánimo 
de construir. 

Me alienta mucho también saber que la mayoría de las fuerzas políticas estamos comprometidos con sacar 
adelante esta reforma, pero que también queremos que sea bajo tiempos y condiciones de apertura de nuestro 
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Parlamento, atendiendo, por supuesto, a la exigencia que demandan los nuevos tiempos, que demandan 
nuestros convenios internacionales y la urgencia de modernizar todo nuestro sistema de carácter laboral.  

Termino diciendo que como legislador de Movimiento Ciudadano y también como representante de millones de 
trabajadores jaliscienses, confío en que se honrarán los compromisos que se han expresado públicamente, 
concretamente de la Junta de Coordinación Política, para emprender una profunda revisión de la legislación 
laboral y para atender, eventualmente, modificaciones y omisiones que quedan pendientes.  

Desde Movimiento Ciudadano nunca seremos un obstáculo cuando se trate de la ampliación de derechos y de 
la modernización de nuestra legislación, pero al mismo tiempo nunca renunciaremos a la exigencia de construir 
verdaderos ejercicios de Parlamento Abierto, de diálogo y de inclusión de todas las voces.  

Enhorabuena por la libertad sindical y por la justicia laboral.  

Muchas gracias.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senador Clemente Castañeda.  

Tiene la palabra la Senadora Kenia López Rabadán.  

La Senadora Kenia López Rabadán: Con su venia, señor Presidente.  

A nombre del Partido Acción Nacional vengo a hablar en pro del presente dictamen, que incluye reformas a la 
Ley Federal del Trabajo, a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a la Ley Federal de la Defensoría 
Pública, a la Ley del Instituto de Vivienda para los Trabajadores y a la Ley del Seguro Social. 

Esta miscelánea materializa tres conceptos que debemos destacar, reconocer y comunicar a las y los mexicanos 
el día de hoy. 

Resolvemos hoy a favor de la justicia laboral, de la libertad sindical, de la negociación colectiva y de la paridad 
de género, la libertad sindical y negociación colectiva en materia de libertad sindical. 

Con esta reforma, los trabajadores participan en la negociación colectiva y podrán unirse al sindicato de su 
elección. No obstante, esto es un avance, en el momento procesal oportuno presentaré una reforma para que 
vayamos todavía más allá, para que los trabajadores y trabajadoras puedan decidir si forman parte de un 
sindicato de su elección o inclusive si no quieren formar parte de ninguno.  

La presente reforma resolverá los conflictos laborales a cargo de los Tribunales del Poder Judicial de la 
Federación o, en su caso, en las entidades federativas.  

Asimismo, los trabajadores tendrán la posibilidad democrática de elegir a sus líderes o lideresas sindicales 
mediante el voto libre y secreto.  

En materia de paridad de género, celebro que las directivas de los sindicatos tengan una visión de igualdad en 
su composición.  

La presente reforma permite acudir a los tribunales, a los trabajadores o a los patrones para que tengan una 
instancia conciliatoria, hecho absolutamente trascedente, ya que permite a ambas partes un espacio de 
conciliación corto, no gravoso y evidentemente en su beneficio.  

La función conciliatoria en el ámbito local estará a cargo de los centros de conciliación. Esta conciliación no 
debe exceder de 45 días naturales, tiempo que también permite certeza, tanto a los patrones como a los 
trabajadores.  

A nivel federal será el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral quien se hará cargo del registro de los 
contratos colectivos, del registro de las organizaciones sindicales y también de los procesos administrativos.  

Al titular de este organismo se le designará por este cuerpo colegiado, por el Senado de la República, a 
propuesta del Ejecutivo Federal, en un terna.  

Por ello hoy, compañeras y compañeros, el Partido Acción Nacional está a favor de la presente reforma, no sin 
antes reconocer que aún hay mucho por hacer, hay cosas pendientes que habremos de discutir en el 
Parlamento Abierto, hay cosas pendientes que habremos de discutir a favor de los trabajadores, y a favor, por 
supuesto, también de los empleadores. 

La libertad sindical implica la posibilidad de pertenecer a un sindicato, pero también la posibilidad de no 
pertenecer a ningún sindicato. La libertad implica también la posibilidad de pagar cuotas, pero también el 
derecho de no pagarlas si así lo deciden los trabajadores.  
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Estos dos son los mejores ejemplos de que aún hay mucho por discutir sobre los temas laborales en nuestro 
país. Hoy reconocemos un avance, sí, pero reconocemos también que todavía no se ha dicho la última palabra.  

Reconocemos que necesitamos escuchar a los empresarios, necesitamos escuchar a los sindicatos, 
necesitamos escuchar a los trabajadores; porque se ha dicho muy bien aquí, lo que necesitamos son mujeres 
y hombres en este país que tengan trabajo, pero un trabajo que les permita salir adelante, un trabajo que les 
permita vivir con dignidad, un trabajo que les permita que sus derechos humanos, sus derechos económicos, 
sus derechos laborales sean en beneficio de su calidad de vida.  

Por eso hoy el Partido Acción Nacional dice sí; sin embargo, aún hay mucho por hacer.  

Muchísimas gracias, señor Presidente.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senadora López Rabadán. 

Senador Enrique Murat tiene la palara.  

El Senador Eduardo Enrique Murat Hinojosa: Señor Presidente. Compañeras y compañeros legisladores:  

Hoy es un día histórico para nuestro país. Tuvieron que pasar más de 50 años para reformar todo lo que vamos 
a reformar.  

En derecho, acceso y accesibilidad no son lo mismo, tenemos una deuda pendiente y hemos estado corto en 
torno a la accesibilidad. Este grupo de reformas lo que busca es avanzar en ese sentido.  

En materia de derechos laborales, México ha sido pionero en reconocer los derechos de los trabajadores, ya 
que los incorporó desde tiempo atrás; sin embargo esto ha sido letra muerta. Trabajemos para que esto cambie. 

Por eso, a nombre del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México fijamos nuestra postura en 
torno a este trascendental dictamen, que sin duda marca un punto de inflexión en la lucha por la reivindicación 
de los derechos de los trabajadores y la vida sindical en nuestro país, para que nadie más sufra esta falta de 
accesibilidad. 

Lo que busca esta batería de reformas y modificaciones en materia laboral es solventar y reconocer en el marco 
jurídico mexicano derechos laborales reconocidos por la Organización Internacional del Trabajo, pero más 
importante, busca actualizar nuestros ordenamientos en materia laboral acorde a las nuevas circunstancias 
económicas y a los retos que tenemos como nación. 

Y como actor global frente a un mundo globalizado e hiperconectado que está cambiando, de manera 
vertiginosa, a las relaciones laborales, las formas de trabajo donde las fronteras están quedando desdibujadas, 
y existe un mayor predominio de la tecnología, la innovación y la productividad. 

En este contexto en el marco del proceso de ratificación del tratado comercial entre México, Estados Unidos y 
Canadá, el Congreso de la Unión hace una lectura correcta y oportuna sobre la necesidad de atender las 
demandas y compromisos pactados con nuestros principales socios comerciales en beneficio de la clase 
trabajadora mexicana de la productividad y la competitividad. 

Y, sobre todo, permitirá acabar de raíz con las malas prácticas sindicales que por muchos años estuvieron por 
encima de los intereses de los trabajadores en detrimento de sus derechos y de este importante capital humano 
que es la energía de vida y mueve a nuestro país. 

Reconocemos la apertura y el diálogo que tuvo a bien la Colegisladora que permitió aprobar con amplio 
consenso estas reformas. Como se acaba de mencionar en esta tribuna, aun cuando no hubo un parlamento 
abierto, se permitió escuchar las exigencias de los distintos sectores. 

En el mismo sentido estamos ciertos que esta Cámara alta votará en favor de los trabajadores y los patrones 
de México. 

Esta minuta en materia de justicia laboral, libertad sindical y negociación colectiva busca adecuar y armonizar 
nuestra legislación laboral a la reforma constitucional de febrero de 2017 y, sobre todo, con los tratados 
internacionales suscritos por el Estado mexicano que amplían y protegen los derechos humanos de la clase 
trabajadora, como son los convenios 87 y 98 de la Organización Internacional de Trabajo, sobre derecho, de 
sindicación y negociación colectiva, además que atiende los compromisos pactados en el capítulo 19 del 
Tratado Integral y Progresista de Asignación Transpacífico, y del Anexo 23 del T-MEC. 

Lo más relevante es lo relativo a mecanismos de resolución y solución de controversias en donde se busca una 
verdadera protección de los trabajadores en el Sistema Laboral Mexicano, una lucha que teníamos pendiente. 
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Sin el ánimo de reiterar en lo que ya se ha expuesto, sólo quiero destacar algunos puntos que a juicio de nuestra 
bancada serán determinantes en este cambio de paradigma laboral que garantiza justicia, transparencia, 
libertad y democracia sindical y, sobre todo, pondera el respeto a los derechos humanos de los trabajadores. 

Con estas modificaciones y reformas, se revoluciona la impartición de justicia laboral, desaparecen las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje para dar origen a los Tribunales Laborales. 

Se crea un fondo del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral para atender lo relativo a los contratos 
colectivos y asociaciones sindicales. 

Se fortalece la democracia sindical con nuevos ejes de rendición de cuentas y transparencia. 

Se establece el proceso de selección de líderes sindicales sujetos a voto personal, libre, directo y secreto, y se 
incluyen garantías al trabajador desde lo individual, se eliminan las brechas de género, por mencionar algunos. 

Sin duda, en el Partido Verde consideramos que en México se abre un nuevo capítulo para la libertad sindical 
y el sindicalismo, en lo colectivo la instauración de mecanismos serios y eficaces para la verificación y 
declaración de representatividad en los sindicatos, acabará con la existencia de sindicatos blancos y contratos 
colectivos de protección, así como los sindicatos extorsionadores que tanto daño nos han hecho en el país. 

Con la aprobación de esta reforma inicia una nueva etapa donde nos corresponde armonizar y adecuar otros 
ordenamientos en la materia para que esta gama de derechos tengan plena vigencia y aplicación. 

Tenemos un largo camino que recorrer, sobre todo en el tema de la reelección, y corresponde a este Poder 
Legislativo generar los consensos y condiciones en beneficio de las trabajadoras y trabajadores de México, 
fuente del crecimiento económico, del desarrollo y del bienestar.  

Es por eso que nuestra bancada estará siempre a favor de los derechos de los trabajadores de los mexicanos, 
y hará lo propio y votará en ese mismo sentido. 

Por su atención, muchas gracias. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, Senador Murat Hinojosa. 
 
Tiene la palabra el Senador Omar Obed Maceda. 

El Senador Omar Obed Maceda Luna: Muchas gracias. Con el permiso de la Mesa Directiva. Gracias. 

La fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, desde luego acompaña esta histórica 
votación. 

Para no ser repetitivo, dos cosas que principalmente celebramos es que la justicia laboral por fin entra en una 
etapa judicial que sea jurisdiccional. 

La segunda, desde luego, que contenga diversas reformas en beneficio de todos los trabajadores y trabajadoras 
del país; sin embargo, consideramos que todavía puede mejorarse aún más. 

Como recordaremos, el día martes pasado por consenso en esta Cámara, se votó una minuta en materia de las 
personas trabajadoras del hogar; sin embargo, la minuta que hoy analizamos contiene lo mismo, es decir, se 
repite básicamente la esencia de lo que ya aprobamos en el capítulo décimo tercero de la Ley Federal del 
Trabajo. 

¿Qué puede pasar con esto? 

Bueno, técnicamente es una apreciación técnica, de ninguna manera queremos generar polémica, pero el caso 
es que ambas reformas modifican los artículos 331, 332, 333, 334 y 336, además del 342, y básicamente los 
artículos 338 y 340 derogan el dictamen votado precisamente el día martes, y se mantienen en la minuta que 
hoy discutimos. 

Por lo cual, consideramos y ponemos esta consideración, si es posible eliminar lo concerniente al capítulo XIII 
en beneficio de los trabajadores y trabajadoras del hogar. 

¿Qué pasaría si no porque, repito e insisto, es una cuestión técnica, no es una posición política a ultranza? 

Si no pasara esto que proponemos esta minuta sin cambio podría congelarse al ser enviada por el Senado 
hasta que hubiese publicación y después implica la devolución al Senado, y la ley que dio origen-motivo de la 
minuta no habrá variado. 



26 
 

Y el caso también técnico sería que ambas minutas se aprueben y corresponda al Poder Ejecutivo Federal que 
determine o no cuáles serán las observaciones. 

Sería un primer punto. 

Y el segundo, no menos importante, tiene que ver con la Junta de Gobierno que se plantea en esta reforma, 
donde se propone que tres organismos con autonomía constitucional, como son el Inai, el Inegi y el INE la 
integren. 

Consideramos por una cuestión, insisto y perdón que sea repetitivo, una cuestión técnica que más bien otras 
instituciones públicas podrían ser más cercanas por sus funciones constitucionales, por sus funciones 
conferidas orgánicamente a la materia laboral, y éstas instituciones para ser incluidas en lugar del Inai, el Inegi 
y el INE en la Junta de Gobierno de este Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, debieran ser el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, la Secretaría de Salud y, volviendo al fondo que es una reforma de pasar 
la justicia laboral a una situación judicial, pues que hubiera un representante del Poder Judicial de la Federación 
en esta Junta. 

Esas son algunas observaciones, puntualmente las haremos en voto particular, y queríamos hacer esta 
manifestación ante este Pleno. 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senador Omar Obed. 

Tiene el uso de la palabra la Senadora Geovanna Bañuelos. 

La Senadora Geovanna del Carmen Bañuelos De la Torre: Gracias, señor Presidente. Con el permiso de 
mis compañeras y compañeros Senadores. 

Como ya lo expresó mi compañero el Senador Joel Padilla, en el Partido del Trabajo acompañamos y 
celebramos esta reforma laboral. 

Sostenemos que la minuta de reforma laboral, sin duda, propone un cambio radical y profundo en el sindicalismo 
mexicano y la justicia laboral. 

La libertad y democracia sindicales fortalecerán el movimiento por los derechos laborales, mejorará las 
condiciones de trabajo y colaborará a encontrar el equilibrio entre los factores de producción que en el mediano 
y largo plazo se transformarán en mejoras salariales y en bienestar para las y los trabajadores mexicanos. 

Sin embargo, para que esta reforma pueda considerarse una auténtica reforma laboral progresista es necesario 
que se incluyan materias importantes que afectan directamente a millones de trabajadoras y trabajadores 
mexicanos, outsourcings, acoso sexual en los centros de trabajo, los esquemas de contratación de empresas 
análogas y digitales y la contratación mediante honorarios asimilados a salarios. 

La minuta no contempla la revisión del régimen de trabajo por subcontratación que fue incluida en nuestra 
legislación laboral en el sexenio de Felipe Calderón. 

Desde su incorporación varios partidos políticos y defensores de los derechos laborales señalaron que su 
inadecuada regulación en la Ley Federal del Trabajo traería graves consecuencias para la clase trabajadora. 

Bajo la normativa actual, el outsourcings se ha utilizado principalmente para que las empresas evadan sus 
obligaciones laborales en detrimento de los derechos fundamentales de los trabajadores; es decir, la 
subcontratación ha facilitado la simulación laboral y no se ha utilizado para la realización de tareas que por su 
naturaleza especializada requieren trabajadores calificados de manera no ordinaria. 

Esta problemática afecta, principalmente, a mujeres y jóvenes quienes para poder incorporarse al mercado 
laboral deben aceptar condiciones de trabajo que vulneran sus derechos constitucionales. 

Esta Legislatura, debe tener, tiene el deber de atender la situación actual de las juventudes mexicanas, en 
específico el trabajo. 

Se debe erradicar la precarización de sus condiciones laborales y salariales. 

Es alarmante que la actual generación de jóvenes, los Millennials, será la primera en varias décadas que no 
podrán aspirar a un estilo de vida mejor que el de sus padres. 

Otra grave omisión de la reforma consiste en no revisar y actualizar la normativa laboral en materia de acoso 
sexual en los centros de trabajo. 
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Dada la coyuntura y la cultura machista, es necesario fortalecer los procedimientos para prevenir y erradicar el 
acoso sexual en los centros de trabajo. 

A raíz del Movimiento #MeToo en México, salieron a la luz diversos casos de mujeres que han sido violentadas 
en sus trabajos, que han sido objetivizadas y sexualizadas no sólo por sus compañeros de trabajo, sino por 
todos los hombres en posiciones de poder dentro de las empresas. 

Resulta increíble que en pleno siglo XXI no exista igualdad material y sustantiva plena entre hombres y mujeres 
en el ámbito laboral. 

Asimismo, es en extremo condenable que una mujer por el simple hecho de ser mujer no sea tomada en cuenta 
en un centro de trabajo o sea víctima de acoso sexual en el mismo. 

Las Senadoras y los Senadores del grupo parlamentario del Partido del Trabajo decimos: ¡Ya basta a la 
situación de violencia de género en nuestro país que afecta a millones de niñas y mujeres! 

Es urgente incorporar a la Ley Federal del Trabajo la obligación de las empresas de contar con protocolos 
adecuados para la prevención, erradicación y denuncia de acoso sexual. 

Otra materia que omite la reforma laboral que estamos discutiendo es la regulación del trabajo a distancia, 
comúnmente denominado “home office”, así como los esquemas de contratación laboral en las aplicaciones 
digitales de economía colaborativa. 

Finalmente, se debe incluir en la legislación laboral el esquema de contratación por honorarios asimilados a 
salarios, un esquema por el que muchas personas se encuentran contratadas y que utilizan las empresas para 
contratar a trabajadores de confianza sin seguridad social y otros derechos laborales. 

Senadoras y Senadores, durante los últimos 30 años los derechos laborales pasaron a segundo plano y fueron 
prácticamente aniquilados so pretexto de flexibilizar el mercado laboral para atraer inversiones y, 
supuestamente, crecer económicamente. 

La realidad en nuestro país es otra, el poder adquisitivo del salario se desplomó, las condiciones laborales son 
desastrosas, el subempleo y la informalidad crecieron y el bienestar social colapsó.  

Es momento de legislar pensando en los muchos, no en los pocos. 

Por eso reitero, en el grupo parlamentario del Partido del Trabajo decidimos “sí” a la reforma laboral y decimos 
“sí” al Parlamento Abierto que habrá de atender, según el compromiso suscrito por todos los coordinadores de 
la Junta de Coordinación Política todos estos temas que son pendientes y que también son urgentes en nuestra 
legislación.  

Muchísimas gracias.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, Senadora Bañuelos.  

Consulte la Secretaria a la Asamblea, en votación económica, si el asunto se encuentra suficientemente 
discutido en lo general.  

La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: Como lo indica, señor Presidente. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si el asunto está suficientemente discutido. Quienes estén por la afirmativa, 
favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se considera suficientemente discutido, señor Presidente.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias. Se considera suficientemente discutido.  

Y en esa virtud se abre el registro para reservar artículos o para presentar adiciones.  

Informo a la Asamblea, que tenemos registradas aquí en la Mesa, hasta este momento las siguientes reservas: 

De la Senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado, se reservan los artículos 245 Bis, 371, 390 Bis, 400 Bis, 784, 
927, 929 y 937 de la Ley Federal del Trabajo.  
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De la Senadora Bertha Xóchitl Gálvez, se reservan los artículos 49, 146, 331, 332, 333, 334, 336, 338, 340 y 
342 de la Ley Federal del Trabajo. 

De la Senadora Alejandra Lagunes Soto, se reserva el artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo.  

De la Senadora Kenia López Rabadán, se reservan los artículos 110, 132, 371, 390 Bis y 390 Ter de la Ley 
Federal del Trabajo.  

Del Senador Clemente Castañeda Hoeflich, se reservan los artículos 154, 156, 390 Bis, 395, 413, 784, 920 y 
929 y se plantea la adición de un artículo 1007 Bis de la Ley Federal del Trabajo.  

Del Senador Samuel Alejandro García Sepúlveda, se reservan los artículos 245 Bis, 784, 937, 927 y 920 de la 
Ley Federal del Trabajo.  

Del Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, se reservan los artículos 400 Bis, 784, 926, 927 y 929 de la Ley 
Federal del Trabajo; y propone adicionar un artículo 1007 Bis, y la adición del artículo Vigésimo Noveno 
Transitorio, todos de la Ley Federal del Trabajo. 

Del Senador Obed Maceda Luna, se reservan los artículos 245 Bis, 331, 332, 333, 334, 336, 338, 340, 342 y 
590-D de la Ley Federal del Trabajo.  

Del Senador Mario Zamora Gastélum se reservan los artículos 110, 360, 371 y 390 Ter, de la Ley Federal del 
Trabajo. 
 
Del Senador Carlos Humberto Aceves del Olmo, se reservan los artículos 245 Bis, 371, 371 Bis, 373, 590-D, 
897, 923, 927-F, Décimo Primero Transitorio y Vigésimo Segundo Transitorio, de la Ley Federal del Trabajo.  

De la Senadora Vanessa Rubio Márquez, se reserva el artículo 369 de la Ley Federal del Trabajo.  

Del Senador Eruviel Villegas, se reservan los artículos 364, 399 Ter y 400 Bis de la Ley Federal del Trabajo.  

Del Senador Damián Zepeda Vidales, se reservan los artículos Sexto y Décimo Segundo Transitorios del 
dictamen.  

De igual manera, del Senador Mauricio Kuri González, se reserva el artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo.  

Y de la Senadora Mayuli Latifa Martínez Simón, se reservan los artículos 110, 132, 390 Bis, 451 y 920 de la Ley 
Federal del Trabajo y Décimo Tercero Transitorio del dictamen.  

Asimismo, de la Senadora Verónica Martínez, nos llega una reserva al artículo 784, de la Ley Federal del 
Trabajo.  

¿Falta alguna reserva?  

Senadora Beatriz Paredes. 

La Senadora Beatriz Elena Paredes Rangel: (Desde su escaño) Enviamos, reconozco que sí un poquito tarde, 
las reservas al Capítulo VIII de los Jornaleros, de los trabajadores del campo, artículo 279 Quáter, artículo 280 
Bis y artículo 283.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Estamos en tiempo, no es tarde aún.  

Quedan reservados los artículos 279 Quáter, 280 Bis y 283 de la Ley Federal del Trabajo.  

¿Correcto? De parte de la Senadora Beatriz Paredes.  

¿Alguien más que desee reservar?  

Senador Eruviel Ávila.  

El Senador Eruviel Ávila Villegas: (Desde su escaño) Le agradecería mucho también pueda registrar los 
siguientes artículos 364, 399 Ter y 400 Bis de la Ley Federal del Trabajo.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Ya le di lectura a esa reserva que usted ha hecho, los 
artículos 364, 399 Ter y 400 Bis están reservados por el Senador Eruviel Ávila.  

Ya lo señalamos y lo reconfirmo.  
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Pregunto, ¿si existe alguna otra reserva que desee realizar o adición que desee hacer algún Senador o 
Senadora?  

Si no es así, en consecuencia, con fundamento en el artículo 200 del Reglamento del Senado, se procederá a 
recoger la votación del dictamen en un solo acto, en lo general y los artículos no reservados.  
 
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación. 
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en lo 
general y de los artículos no reservados. 

(VOTACIÓN)  

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Señor Presidente, conforme al registro 
electrónico se emitieron 120 votos a favor, cero en contra y 2 abstenciones.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: En consecuencia, queda aprobado en lo general y los 
artículos no reservados del proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley 
Federal de Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia laboral, democracia y libertad sindical y negociación 
colectiva.  

PRESIDENCIA DE LA SENADORA  
MÓNICA FERNÁNDEZ BALBOA 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Para iniciar con las reservas, se concede la palabra a la 
Senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado, del grupo parlamentario del PAN, para presentar reservas a los 
artículos 245 Bis, 371, 390 Bis, 400 Bis, 784, 927, 929 y 937 de la Ley Federal del Trabajo. 

La Senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado: Gracias. Con el permiso de la Presidencia. 

La minuta que nos ocupa contempla algunas reformas que pueden ocasionar algunos inconvenientes hacia el 
sector empresarial. Recordemos que parte fundamental de esta reforma laboral es mantener el equilibrio entre 
los trabajadores y los empleadores, es por ello, con el objetivo de acercarse a este equilibrio, propongo las 
siguientes modificaciones en lo particular. 

El mantener las adiciones propuestas al artículo 787, fracción VI, la cual establece la negativa lisa y llana del 
despido, no revierte la carga de la prueba; y la negativa del despido y el ofrecimiento del empleo hecho al 
trabajador, no exime al patrón de probar su dicho, deja en estado de indefensión a los patrones, rompiendo el 
equilibrio procesal y provoca que la mayoría de los juicios individuales sean de alto riesgo para los patrones. 

Señora Presidenta, le puedo pedir un poco de orden, ¿por favor? 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Le rogamos a este Pleno que ponga atención a la 
Senadora. 

Gracias. 

La Senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado: Por otra parte, la modalidad de voto directo no se encuentra 
establecida en la Constitución ni en el Anexo 23-A del T-MEC y es contraria a los convenios 87 y 98 de la OIT, 
así como a los principios de libertad sindical, porque restringe la libertad de negociación colectiva, el derecho a 
la autodeterminación en los procesos de elección y prohíbe que las decisiones de un sindicato puedan ser 
acordes a sus estatutos. 

Se debe reconocer el derecho de sindicación de los trabajadores para pertenecer, no pertenecer o dejar de 
pertenecer a un sindicato. Se propone que se incluya un recuadro con las boletas de votación para que el 
trabajador, en los procedimientos seguidos para definir la representación de un sindicato, pueda ejercer el 
derecho de no pertenecer o dejar de pertenecer al mismo. 

Esta reforma no lo está contemplando. 

Se debe regular la prórroga del periodo de pre-huelga para que no sea de forma unilateral, ya que este tipo de 
prórroga es una práctica que carece de fundamento legal y que se ha tolerado a pesar que el Poder Judicial de 
la Federación ha señalado su ilegalidad. 

Se debe establecer que será necesario que exista un acuerdo entre el patrón y el sindicato para poder ampliar 
o prorrogar el periodo de pre-huelga. 
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El artículo 245 Bis de la minuta permite la división de un contrato colectivo existente en empresas que realicen 
operaciones aeronáuticas. Es indispensable eliminar esta propuesta debido a que dividir un contrato colectivo 
en diversos contratos colectivos por el gremio generará conflictos y competencias entre los gremios de una 
misma empresa, lo que pondría en riesgo la estabilidad de la misma. 

Se adiciona que los contratos colectivos de trabajo no podrán contener cláusula de exclusión por separación 
respecto a trabajadores que dejen de pertenecer al sindicato por renuncia o expulsión, pero subsiste la de 
inclusión, esto es, la obligación de ser sindicalizado para ingresar a laborar o se mantienen los derechos de 
preferencia de trabajadores sindicalizados sobre los que no lo sean, lo que atenta claramente contra la libertad 
de sindicación, de pertenecer o no al sindicato.  

Se propone que en lo referente al emplazamiento a huelga, se acompañe el acta de votación, en donde conste 
que la mayoría de los trabajadores miembros del sindicato hayan aprobado las peticiones y el emplazamiento 
a huelga. Esto es parte de la transparencia. 

Se deben establecer mecanismos en los que la mayoría de los trabajadores puedan concluir el procedimiento 
de huelga mediante acuerdo entre estos y el patrón, para evitar que la huelga pueda tener duración indefinida 
y estar a merced de quien represente el sindicato. Por lo que se propone incluir el derecho de la mayoría a 
terminar un movimiento de huelga que afecte al centro de trabajo. 

A pesar que la minuta prevé que los patrones también podrán solicitar al Tribunal que determine a quién le son 
imputables los motivos de la huelga, solo podrán hacerlo cuando hayan transcurrido 60 días a partir de la fecha 
del estallamiento, periodo que resulta demasiado excesivo y que puede impactar en la subsistencia del centro 
de trabajo. Por lo cual, se propone disminuir este plazo a solo 15 días. 

Quiero también, para finalizar, que quede claro que al igual que el sector empresarial y obrero, respaldo y doy 
mi voto a favor, y de confianza, de esta reforma laboral; sin embargo, no quiero que esta se malinterprete en 
los hechos, no quiero que termine por afectar a las empresas de México y a las personas trabajadoras.  

Que esta reforma no sea un pretexto para la anarquía sindical disfrazada de libertad, coartada por líderes 
intocables y con intereses muy personales, que esta reforma no sea un pretexto para atentar contra la libre 
empresa y el sector empresarial. Que no sirva de excusa para frenar el crecimiento económico y poner en 
incertidumbre las fuentes de empleo de los mexicanos y las mexicanas. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Vamos a consultar a la Asamblea si se admiten a 
discusión las reservas presentadas por la Senadora Martha Márquez. 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva al artículo 245 
Bis.  

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite discusión la reserva del artículo 245 Bis. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Queda el artículo en sus términos.  

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva al artículo 
371.  

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión la reserva del artículo 371. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta.  
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La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Vamos a proceder, hasta el final, decir el destino de 
cada uno de los artículos por lo que le consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica,si se admite 
a discusión la reserva del artículo 390 Bis.  

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión, la reserva del artículo 390 Bis. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión el artículo 400 Bis.  

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión, el artículo 400 bis. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión el artículo 784.  

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión el artículo 784. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la reserva al artículo 927.  

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión el artículo 927. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la reserva del artículo 929.  

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión la reserva del artículo 929. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa.  

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta.  
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La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la reserva del artículo 937.  

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión el artículo 937. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias. Los artículos 245 Bis, 371, 390 Bis, 400 Bis, 
784, 927, 929 y 937 de la Ley Federal del Trabajo, quedan en los términos del dictamen.  

Tiene el uso de la palabra la Senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, del grupo parlamentario del PAN, para 
presentar reservas a los artículos 49, 146, 331, 332, 333, 334, 336, 338, 340 y 342 de la Ley Federal del Trabajo.  

La Senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz: Con su permiso, señora Presidenta. Compañeras y compañeros 
Senadores:  

Yo sí quiero ser bien clara, porque hoy vamos a ver de qué está hecho Morena, porque esto que hoy se está 
aprobando es una doble moral, hubo un acuerdo político de que se iba a aprobar la reforma de trabajadores del 
hogar en la Cámara de Diputados para corregir esto que está mal en esta minuta que estamos votando.  
 
Todo lo que ustedes votaron por unanimidad, que además pusieron unos letreros gigantes para darles derechos 
a las trabajadoras del hogar, se han negado en la Cámara de Diputados aprobar esa minuta.  

Si ustedes no aceptan los cambios que estoy proponiendo, una vez más las trabajadoras del hogar se van a 
quedar sin derechos laborales.  

Por eso yo pido o hacemos estos cambios, porque dijo la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 
Diputados acordó en la mañana que estos cambios se hagan en la Cámara de Senadores, que se hagan en 
este momento.  

Si ustedes, estos cambios que yo estoy presentando no son más los que ustedes votaron el pasado martes, ni 
más ni menos, no estoy agregando nada. Al contrario, aceptamos algunas sugerencias que hizo el Director del 
IMSS para corregir la minuta que mandamos, el viernes pasado lo corregimos y no se ha querido votar.  

¿Y saben qué? No se va a votar, y con qué cara vamos a celebrar esta Ley Federal del Trabajo, si las 
trabajadoras del hogar se van a volver a quedar sin derechos laborales.  

Aquí hay dos caminos: o saca la minuta la Cámara de Diputados que mandamos para corregir esta aberración 
que ahorita ustedes me van a negar que se cambie, o hay un compromiso político de Morena para que la minuta 
salga en la Cámara de Diputados o ustedes apóyenme cambiando esta Ley Federal del Trabajo.  

50 años han esperado las trabajadoras del hogar, 60 años sin derechos laborales y como veo las cosas, ya ni 
siquiera nos escuchan.  

Yo no voy a leer una por una, simplemente es la ley que aprobamos la semana pasada, el martes pasado.  

Yo le pido al Senador Ricardo Monreal, a Martí Batres y a todos los Diputados de Morena, están en sus manos 
que las trabajadoras del hogar no se queden sin derechos laborales, hay una negativa explícita de la Cámara 
de Diputados para que no se vote esta reforma que salió por unanimidad del Senado.  

Entonces, yo les pregunto: ¿están de acuerdo que modifiquemos los 10 artículos para que se reforme esta Ley 
Federal del Trabajo en materia de trabajadoras del hogar y se vaya a la Cámara de Diputados de regreso y la 
aprueben allá?  

¿Pero cómo le hacemos? Malú, así no, ¿cómo le hacemos? Simplemente pido el compromiso de que no llegue 
el 1º de mayo sin que las trabajadoras del hogar tengan sus derechos laborales.  

Yo pedí, toda la mañana, hablé con todo mundo, hablé con Martí Batres, hablé con Ricardo Monreal, hubo un 
compromiso político de sacar esa minuta en la Cámara de Diputados y no se ha sacado y hasta el momento no 
sabemos si se va a sacar.  
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Y si esta ley se aprueba en los términos que viene y no se aprueba en estas reservas nos vamos a quedar sin 
derechos laborales para las trabajadoras del hogar.  

Entonces, simplemente todos los artículos, les voy a poner un ejemplo porque no se los voy a leer todos, en la 
ley que aprobamos se define qué es el trabajo del hogar; en la minuta que estamos aprobado no está definido; 
lo más sencillo es hacer un trabajo político para que la Cámara de Diputados, el día de mañana, apruebe la 
minuta que le mandamos y corrija todo lo que hoy vamos a estar apoyando en materia de trabajadoras del 
hogar.  
 
Entonces, el tema es que va a pasar el tiempo, sino lo corregimos aquí que fue el acuerdo que hizo la Junta de 
Coordinación Política en la Cámara de Diputados, que lo corrija el Senado, yo les pediría que mejor lo corrigiera 
el Senado y no estemos a expensas de la otra minuta.  

Muchas gracias.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: La Senadora Xóchitl Gálvez, nos solicita que se someta 
a consideración todo el paquete de estas reservas. 

Ábrase el sistema electrónico hasta por tres minutos para consultar a la Asamblea si se admiten a discusión las 
10 reservas presentadas por la Senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz. 

(Se recoge la votación) 

La votación consiste en preguntar al Pleno si se admiten a discusión las reservas presentadas por la Senadora 
Xóchitl Gálvez. 

La Secretaria Senadora Guadalupe Vázquez Alatorre: ¿Falta alguna Senadora o Senador por emitir su voto? 
Sigue abierto el sistema. 

¿Falta algún Senador? Sí, Senador Añorve. 

¿Falta alguna Senadora o Senador por emitir su voto? 

Señora Presidenta, conforme al registro electrónico, se emitieron 52 votos a favor, 65 en contra y cero 
abstenciones. 

No se admiten a discusión. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: De esta forma, los artículos 49, 146, 331, 332, 333, 334, 
336, 338, 340 y 342 de la Ley Federal del Trabajo, quedan en los términos del dictamen. 

Antes de continuar, pido un poco de orden porque hasta acá incluso se oyen todos los murmullos. 

Tiene la palabra la Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruiz, del grupo parlamentario del PVEM, con una reserva 
al artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo. 

La Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruiz: Muchas gracias, señora Presidenta. 

La estigmatización relacionada con el VIH y el Sida tiene costos económicos, sociales y de salud para las 
personas trabajadoras que viven con estas condiciones, sus familias y sus comunidades.  

Solicitar o aplicar pruebas de laboratorio de VIH en un ambiente laboral de forma obligatoria o como 
precondición para el proceso de contratación, promoción o permanencia, es una práctica violatoria de los 
derechos humanos que sucede sistemáticamente en nuestro país. 

La tolerancia estructural de dichas prácticas debe de atenderse, el Estado mexicano tiene como obligación 
legislar, no sólo para sancionar los actos discriminatorios, sino también para prevenirlos. 

México, como miembro de la ONU, adherente a los objetivos de desarrollo sostenible y a la declaración política 
sobre el VIH y el Sida tiene el compromiso global de contribuir a la meta de poner fin a la epidemia para el 2030. 

Además, debe asegurar el acceso y progresividad de los derechos humanos para todas las personas sin 
importar su condición médica, orientación sexual o identidad de género. 

Nuestro país tiene la prerrogativa de promulgar disposiciones legislativas específicas pro-persona para velar 
porque las personas o grupos vulnerados no sean discriminadas en el acceso irrestricto, entre muchos otros 
derechos, la salud, un empleo digno y una profesión libremente elegida. 



34 
 

La evidencia, además de tres décadas, ha llevado a ONU-Sida a asegurar que las estrategias coercitivas, como 
son las pruebas obligatorias, no sólo violan los derechos fundamentales de las personas, sino que suponen un 
obstáculo para alcanzar la meta de acabar con la epidemia, pues alejan a las personas de los servicios de 
atención y tratamientos que requieren al profundizar temores y estigmas. 

Por lo anterior, con el objetivo de garantizar la protección de grupos vulnerados, eliminar prácticas que 
estigmatizan y desfavorecen a la población seropositiva trabajadora y que pueden motivar o exacerbar su 
vulnerabilidad frente al VIH, presento la reserva al artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo para agregar como 
prohibición la fracción XVIII: “exigir, solicitar o coaccionar a cualquier persona a que se realice estudios o 
pruebas de laboratorio clínico de detección del Virus de Inmunodeficiencia Humana como requisito para el 
ingreso, permanencia o ascenso en el empleo”. 

Y la fracción XIX: “despedir a cualquier persona trabajadora o coaccionarla directa o indirectamente para que 
renuncie por ser portadora, familiar, cónyuge, concubina o dependiente de una persona portado de VIH”. 

Frenar todo tipo de discriminación directa y por asociación persistente en el mundo laboral para las personas 
seropositivas, sus familiares, cónyuges o dependientes es responsabilidad del Estado. 

Sigamos construyendo un país de derechos; sigamos ampliando la protección a grupos vulnerados; sigamos 
luchando por un país donde no sea un sueño trabajar dignamente y construir una vida plena y libre de 
discriminación y estigmatización. 

Un país donde para cualquier persona tener el trabajo de sus sueños sea posible. 

Les pido que se sumen hoy en un momento clave, cuando existe aún incertidumbre en el abasto de 
medicamentos antirretrovirales para las doscientas mil personas que viven con VIH en México. 

Sigamos institucionalizando la visibilidad y protección para las personas seropositivas trabajadoras de nuestro 
país. 

Muchas gracias. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Lagunes Soto. 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se considera a discusión la reserva al artículo 
133, presentada por la Senadora Lagunes. 

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la reserva presentada por la Senadora Lagunes al artículo 133. Quienes 
estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: El artículo 133 queda en los términos del dictamen. 

Tiene la palabra la Senadora Kenia López Rabadán, del grupo parlamentario del PAN, para presentar reserva 
a los artículos 110, 132, 371, 390 Bis y 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. 

La Senadora Kenia López Rabadán: Muchas gracias. Con su venia, señora Presidenta. 

Pues es evidente que esta Cámara revisora, de revisora no tuvo nada, porque no se va a mover un solo artículo 
de la minuta que hemos recibido de la Cámara de Diputados. 

Es evidente que los Senadores y las Senadoras no tuvimos la posibilidad de ser escuchados en una discusión 
trascendente a propósito de la Ley Federal del Trabajo. 

Es evidente que sabiendo que hay algunas cosas que se puede perfeccionar y mejorar en esta miscelánea de 
leyes, pues simple y sencillamente la mayoría ha optado por rechazar todas las reservas, ya sean a favor de 
los trabajadores, ya sean a favor de los patrones, ya sean a favor de las trabajadoras del hogar, simple y 
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sencillamente hoy la mayoría que está representada por el Presidente de la República, pues simple y 
sencillamente dice: “no”. 

Sabiendo esto venimos a dar testimonio, literal testimonio de lo que nos preocupa. 

Déjenme decirles que en el artículo 110, en la fracción VI, hoy se prevé en esta discusión que el pago de las 
cuotas sindicales ordinarias, previstas en los estatutos de los sindicatos, se ubican en los supuestos de los 
descuentos en los salarios de los trabajadores, y éstas están prohibidos salvo en los casos y con los requisitos 
siguientes. 

Hablando de las cuotas sindicales, lo que hoy nosotros proponemos se adicione es que los descuentos en los 
salarios de los trabajadores estén prohibidos salvo en los casos y los requisitos siguientes: 

VI. Pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas en los estatutos de los sindicatos y adicionamos previa 
autorización expresa del trabajador. 

Porque no podemos compartir que las cuotas sindicales se descuenten sin que el trabajador previamente lo 
autorice. 
 
Por lo que toca al artículo 371, en la fracción XII, dice: “los estatutos de los sindicatos tendrán, contendrán, en 
la fracción XII, forma de pago y monto de las cuotas sindicales”. 

Nosotros estamos proponiendo se adicione “los cuales no serán obligatorias para los trabajadores, en caso de 
que el trabajador opte por pagarla suscribirá un convenio con el sindicato”. 

Aquí se ha dicho que estamos a favor de los trabajadores, pero qué mejor que darles la posibilidad a los 
trabajadores de pagar o no pagar cuotas. 

Imagínense ustedes con los desafortunados salarios que millones de mexicanos y mexicanas tienen, 
desafortunados salarios, además se les obliga a pagar una cuota sindical. 

Queremos ayudarlos, dejémosle la posibilidad de no pagar las cuotas sindicales. 

Si bien es cierto, el artículo 358 de la Ley Federal del Trabajo menciona “que nadie puede ser obligado a formar 
parte o no de un sindicato”. 

No obstante hoy proponemos que este derecho se ejerce en cualquier momento.  

Hoy están ustedes aprobando el artículo 390 Bis. Nosotros proponemos que haya un recuadro para poder 
expresar la voluntad de no formar parte ni ser representado por ninguno de los sindicatos. 

Si este derecho se tiene, por qué no hacerlo en cualquier momento, específicamente en esta modificación al 
artículo 390.  

Y por último, y con esto concluyo, el artículo 390 Ter, establece que en el caso en el que el contrato colectivo 
de trabajo inicial o el convenio de revisión no cuente con el apoyo mayoritario de los trabajadores cubiertos por 
él mismo. 

El sindicato podrá, actualmente dice: “prorrogar o ampliar el periodo de pre-huelga, y lo que estamos 
proponiendo es que esta prórroga o ampliación de pre-huelga sea de común acuerdo con el patrón”.  

Con estas reservas, compañeras y compañeros, el Partido Acción Nacional apoya sí, a los empleadores, pero 
también apoya a los trabajadores. Es una lástima que hayan decidido políticamente no aceptar ni una reserva.  

Es una lástima que estemos dejando vacante la posibilidad de ayudar, desde el Senado de la República a las 
trabajadoras y a los trabajadores de este país y también a los empleadores.  

Sin duda, una de las posiciones públicas que se ha topado por diversos actores políticos es que habrá un 
parlamento abierto. Ojalá que ahí podamos hacer uso no sólo de la palabra, sino de la decisión en la que hoy 
no sólo el Senado ha declinado.  

Muchísimas gracias, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en 
votación económica, si admiten a discusión las reservas presentadas por la Senadora Kenia López a los 
artículos 110, 132, 371, 390 Bis y 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo.  
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La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión los reservas presentadas por la Senadora Kenia López Rabadán a los 
artículos 110, 132, 371, 390 Bis y 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. Quienes estén por la afirmativa, favor 
de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Los artículos mencionados quedan en los términos del 
dictamen.  

Tiene la palabra el Senador Samuel Alejandro García Sepúlveda, del grupo parlamentario de Movimiento 
Ciudadano para presentar reservas a los artículos 245 Bis, 784, 920, 927 y 937 de la Ley Federal del Trabajo.  

El Senador Samuel Alejandro García Sepúlveda: Gracias, señora Presidenta.  

En la primera reserva tiene que ver con el giro aeronáutico, es una reserva para eliminar el artículo 245 Bis.  

El texto que plantea el dictamen, permite la división de un contrato colectivo existente en empresas que realicen 
operaciones aeronáuticas.  

Ya hemos visto los graves problemas que se han generado en Mexicana, lo vemos cada vez que vamos al 
aeropuerto, que siempre hay temas sindicales con este sector, y el problema es que a partir de esta permisión 
se van a generar conflictos de competencias entre los gremios, inclusive, de una misma empresa. 

Si me permite, señora Presidenta, puedo de corrido dar.  

Muy bien, esa es la primera reserva.  

La segunda, como decía la compañera Kenia, si no es para pedir el voto, sí dejar testimonio, y vamos a insistir 
en el tema de la carga de la prueba.  

En este sistema jurídico como en la mayoría, el que afirma está obligado a aprobar por simple lógica y natura, 
quien afirma es quien tiene los elementos de la prueba.  

Es cierto que en materia laboral se abusó y muchas veces los empleadores despedían al trabajador, le ofrecían 
una migaja, el trabajador se iba a juicio y ahí lo traían al pueblo con reinstalación y otra vez con, te ofrezco 
reinstalación y te ofrezco reinstalación.  

Pero eso se combate de otra manera, no se combate dando al traste con todo el sistema jurídico mexicano y 
ahora pretender que una de las partes se viole el equilibrio procesal y se le pide a la empresa que pruebe que 
despidió; es decir, se le pide a una de las partes que pruebe un hecho negativo. Eso ni en China se hace, porque 
es ir en contra de la valoración de las pruebas.  

Pero insisto, lo más grave es que si el trabajador ya sabe que él no tiene que probar absolutamente nada, nunca 
va a pedir conciliación, porque las va a ganar todas, y si esta reforma sale como va a salir y nos tardamos en 
modificar esta nueva carga de la prueba. 

Estamos condenando a todos los empresarios a que se les hagan tsunamis y filas de demandas que van a 
perder por un error garrafal en quien propuso esta modificación de la carga de la prueba.  

Por eso estamos pidiendo modificar el artículo 784 del proyecto.  

Otra de las reservas tiene que ver con el artículo 920 de la Ley Federal del Trabajo.  

El texto planteado detalla el procedimiento de la huelga y los requisitos para que se inicie, para que se integre 
como requisito el comienzo de una huelga, el acta de votación en la que la mayoría de los trabajadores hayan 
aprobado, creemos que se debe modificar. 

Lo que queremos es que se garantice que el sentido de las posiciones que formulen los trabajadores esté 
respaldada por la mayoría y no solamente por el líder sindical, porque hoy es una práctica común que se hacen 
cartas a Santa Claus, los trabajadores no tienen ni idea de lo que pide el líder sindical, y el líder sindical de ahí 
se agarra para extorsionar o para cobrar.  
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Pero, bueno, como ya sabemos que no van a aceptar ni una, mejor ni continúo, simplemente voy a manifestar 
que el sector patronal nos dio a todos los Senadores una copia con todas las aberraciones que trae en materia 
jurídica, en materia procesal, en materia jurisdiccional este dictamen, y hay un compromiso de este Senado de 
a la brevedad hacer los cambios.  

Para septiembre ha es muy tarde y desgraciadamente por las prisas y por la imposición de los americanos sale 
hoy un dictamen que tiene deficiencias unas muy graves y qué lástima que esta Cámara revisora se ha 
convertido en una simple oficialía de partes.  

Muchas gracias, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las cinco reservas a la Ley Federal del Trabajo, presentadas por el 
Senador García Sepúlveda.  

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las reservas presentadas por el Senador Samuel Alejandro Sepúlveda, a 
los artículos 245 Bis, 784, 920, 927 y 937de la Ley Federal del Trabajo. Quienes estén porque se admitan a 
discusión, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén porque no se admitan a discusión, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Los artículos 245 Bis, 784, 920 927 y 937de la Ley 
Federal del Trabajo, quedan en los términos del dictamen.  

Tiene la palabra el Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del grupo parlamentario del PRD, con reservas a 
los artículos 400 Bis, 784, 926, 927 y 929 de la Ley Federal del Trabajo; y propone adicionar un artículo 1007 
Bis y la adición de un Artículo Vigésimo Noveno Transitorio, todos de la Ley Federal del Trabajo.  

El Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa: Muchas gracias, señora Presidenta.  

Yo primero quiero dejar constancia de que en el terreno de los hechos, el grupo parlamentario del PRD ha 
cumplido con su palabra de apoyar obviamente la modernización de esta relación obrero-patronal de impulsar 
y no ser obstáculo. 

También para que, en breve, podamos tener buenas noticias para nuestro país respecto de las relaciones con 
el Tratado de Libre Comercio, porque así se ha dicho que buena parte de esta premura tiene que ver 
precisamente con este asunto de la aprobación del Tratado, entonces, nosotros esperamos que así sea.  

Pero también nos quedamos con el compromiso del presidente de la comisión, el Senador Napoleón Gómez 
Urrutia, y del Coordinador del grupo parlamentario de Morena, que tendremos el parlamento abierto, que vamos 
a llevar a cabo las discusiones relativas y necesarias para mejorar este equilibrio procesal, laboral obrero-
patronal.  

Las reservas que estamos presentando son al 400 Bis a fin de agregar un párrafo en donde se diga: “salvo que 
de acuerdo con los estatus del sindicato, los trabajadores deleguen en un comité las facultades para negociar 
y aprobar el acuerdo de revisión contractual junto con el sindicato, ateniendo a la voluntad de los trabajadores”, 
cual es el espíritu de todo lo que se ha aprobado aquí en el Senado. 

La reserva al artículo 784 tiene que ver con algo que comentaba ya Samuel también, la necesidad de probar 
hechos negativos.  

Esta ha sido una discusión de largo tiempo y además un tema reiterado en los tribunales en el litigio laboral; sin 
embargo, atendiendo a que el trabajador a veces tiene una gran dificultad para probar que fue despedido, se 
revirtió la carga de la prueba y se dijo “no, el que tiene que probar que no lo despidió es el patrón”.  

¿Cuál es el mecanismo para ello? Ofreces el trabajo, ofreces la reinstalación en las mismas condiciones, con 
el mismo salario, pero ahora ni eso, ahora ni eso. Verdaderamente me parece que este es un obstáculo procesal 
mayor.  

¿A quién va a afectar de manera considerable? A las MiPymes, no tengo ninguna duda, va a afectar al sector 
empresarial si nosotros no corregimos esto como lo estamos planteando y como se ha comprometido.  



38 
 

De la misma manera la reserva al artículo 926… 

Saludo al Senador Armenta.  

Yo pensé que estaban aplaudiendo la reserva, pero no, ya vi que llegó.  

Saludo, bienvenido, querido amigo.  

Esta reserva al 926 tiene que ver con el diferimiento de la audiencia que puede ser o que debiera ser a petición 
de la mayoría de los trabajadores, no necesariamente a petición del sindicato, sino a petición de la mayoría de 
los trabajadores. 

Volvemos con el mismo espíritu, no con otro, con lo mismo. Estamos hablando obviamente del procedimiento 
de pre-huelga. 

Artículo 927, en su fracción V. Aquí lo que estamos proponiendo es eliminar la facultad de ampliar la pre-huelga, 
de prorrogar la pre-huelga, solamente por parte del sindicato; es decir, esto se puede ampliar, sí se puede 
prorrogar, pero ya lo dice la ley, de común acuerdo, porque se está afectando la fuente de empleo.  

La huelga es algo que no quisiéramos, bueno, los orientales hacen huelga trabajando, eso es diferente, pero 
aquí si cierras la fuente de empleo y después del plazo que se dio prorrogas de nueva cuenta el cierre de la 
fuente de empleo, nos parece que va a ser grave. Claro que si hay un común acuerdo es una cuestión 
absolutamente distinta. 

Lo que corresponde al artículo 929 habla, en la propuesta, en lo que se está aprobando, que una vez que se ha 
declarado existente la huelga queda así, ya definitivamente, queda ésta en sus términos. Aquí lo que estamos 
diciendo es que para que se termine no necesariamente otra vez con el sindicato, con la mayoría de los 
trabajadores, con la mayoría, no estamos diciendo con algunos de los trabajadores, la mayoría y por supuesto 
con el patrón. 

Estamos agregando un artículo 1007-Bis, que es simple y sencillamente poner hoy lo que puede ser el tema de 
discusión, de debate, de una tipificación penal, sancionando con dos a cuatro años de prisión y multa de 200 a 
dos mil unidades de medida y actualización al líder sindical que lleve a cabo una suspensión de trabajo en 
contravención de lo establecido con la ley. Es de lo que se habló, pero ponemos la tipificación y la sanción 
correspondiente.  

Teniendo estos dos elementos sin duda hace la diferencia. 

Y, finalmente, una propuesta de un 29 transitorio para la instrumentación de la reforma. Se requieren recursos 
para implementar una reforma, en donde estamos hablando de un cambio de las juntas de conciliación a 
tribunales especializados.  

No es un tema menor, nada más en la Ciudad de México, en tabuladores, estarían hablando prácticamente de 
un 30 a 40 por ciento de incremento, más lo que se tendría que pensar en instalaciones especializadas. 

No es un tema menor, hoy no se tiene previsto este recurso y no obstante que la implementación es gradual, 
vuelvo a recordar, cuando se hizo la implementación del sistema penal nos dimos ocho años, de 2008 a 2016 
y todavía hubo premura financiera. Hoy puede suceder lo mismo. 

Reitero nuestra principal motivación, que haya equilibrio, que no se vaya a frenar la inversión, la productividad, 
las fuentes de empleo, porque si no después vamos a tener una gran protección laboral y no vamos a tener 
fuentes de empleo. Eso no puede pasar, debemos encontrar los equilibrios a través de estas tareas. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en 
votación económica, si se admiten a discusión las reservas, cinco modificaciones y dos adiciones, presentadas 
por el Senador Mancera Espinosa. 

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las reservas presentadas por el Senador Miguel Ángel Mancera, de los 
artículos 400-Bis, 784, 926, 927 y 929 de la Ley Federal del Trabajo, y su propuesta de adicionar un artículo 
1007-Bis, y la adición de un artículo vigésimo noveno transitorio de la Ley Federal del Trabajo. Quienes estén 
porque se admitan a discusión, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 
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Quienes estén porque no se admitan a discusión, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: En consecuencia, los artículos 400 Bis, 784, 926, 927 y 
929 de la Ley Federal del Trabajo, así como la adición de un artículo 1007 Bis y de un Artículo Vigésimo Noveno 
Transitorio a la Ley Federal del Trabajo, quedan en sus términos. 

Tiene la palabra la Senadora Beatriz Elena Paredes Rangel, para presentar reservas a los artículos 279 Quáter, 
280 Bis y 283 de la Ley Federal del Trabajo. 

La Senadora Beatriz Elena Paredes Rangel: Honorable Asamblea: 

He estado muy atenta al debate en lo general, pues sin duda esta es una de las reformas de más hondo calado 
en la realidad nacional. 

Sería deseable que las cuestiones estratégicas encuentren un proceso legislativo maduro, con mucho mayor 
tiempo para que las comisiones y los legisladores puedan profundizar el análisis. 

Estoy convencida que de pronto hay decisiones de voto que se vinculan con una preocupación, que la sociedad 
vaya a señalar negativamente una u otra posición. Todos estamos en favor de la democratización sindical, no 
tengo la menor duda, pero esa actitud positiva no debe suponer que no se analicen otras aristas de esta reforma, 
que por muchas décadas es la más importante que hemos tenido en la institucionalización de la relación del 
Estado con los trabajadores y con los empleadores. 

Tampoco es motivo para olvidar el papel histórico que en su momento tuvo el gran sindicalismo de nuestro país, 
que no inició como corporaciones verticales. Yo quiero reivindicar el papel histórico que la Confederación de 
Trabajadores de México tuvo en la conquista de varios de los elementos que caracterizan la seguridad social 
mexicana. 

Dentro de estos temas que se quedaron fuera están los relativos al tratamiento que en la legislación laboral 
tienen los trabajadores del campo.  

Quiero decirles, que desde mi perspectiva, es absolutamente dramático, como la legislación laboral que 
estamos permitiendo continúe, trata el tema de los trabajadores del campo.  

Por eso expreso mi rechazo al artículo 279 Quáter, al artículo 280 bis y al artículo 283. La manera en que se 
dice que el patrón, el empleador deberá autorizar que los trabajadores, en el predio, tengan acceso al agua para 
el uso doméstico o para la atención de sus aves de corral, me parece insólita, es una legislación que tiene 
términos feudales.  

Y por eso quiero arrancar, a este Honorable Pleno y a los grupos parlamentarios, el compromiso de que en el 
Parlamento Abierto que han comprometido realizar para revisar, de manera integral, las cuestiones que 
quedaron pendientes de esta legislación, estableceremos un nuevo capítulo de trabajadores del campo en 
donde se trate a los jornaleros agrícolas como lo que son, trabajadores dignos, que además, con su trabajo 
proveen de alimentación a todos los mexicanos.  

Es cuanto, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la reserva. 

Vamos a ir por partes.  

Primero, la reserva al artículo 279 Quáter, después al artículo 280 Bis, y por último al artículo 283, todos de la 
Ley Federal del Trabajo.  

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las reservar presentadas por la Senadora Beatriz Paredes, de los artículos 
279 Quáter, 280 Bis y 283 de la Ley Federal de Trabajo. Quienes estén porque se admita a discusión… 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: No.  

Primero, el 279 Quáter. 
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La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: ¿Votamos por separado? Quienes estén 
porque se admita a discusión la reserva del artículo 279 Quáter, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén en contra, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión el artículo 279 Quáter. 

Quienes estén porque se admita a discusión la reserva presentada al artículo 280 Bis, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén en contra, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta.  

Y quienes estén porque se admita a discusión la reserva al artículo 283 de la Ley Federal del Trabajo, favor de 
levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén en contra, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: En consecuencia, los artículos 279 Quáter, 280 Bis y 
283 de la Ley Federal del Trabajo, quedan en los términos del dictamen.  

Tiene la palabra el Senador Omar Obed Maceda Luna, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, para presentar reservas a los artículos 245 Bis, 331, 332, 333, 334, 336, 338, 340, 342 y 590 de 
la Ley Federal del Trabajo.  

El Senador Omar Obed Maceda Luna: Gracias. Con permiso de la Mesa Directiva. Compañeras y compañeros 
Senadores: 

De nueva cuenta retomaré muy brevemente estas reservas en lo particular, insistiendo en que seamos 
perceptivos, son cuestiones que consideramos en el grupo parlamentario del PRD, situaciones técnicas, 
situaciones estrictamente procedimentales, alguna con un respaldo incluso en una tesis jurisprudencial, para 
tener esta claridad, para que ojalá puedan discutirse, si fuese el caso, y si no, pues seguramente será tema de 
alguna iniciativa posterior a estos temas.  

La primera reserva, que es al artículo 245 Bis, se refiere, básicamente, a que permitir que un sector laboral 
tenga establecida la posibilidad que se agrupen mediante gremios, por poner el ejemplo y ser muy claro, de 
pilotos, sobrecargos o el denominado personal de tierra, consideramos que no es necesario porque esto ya 
ocurre.  

En cambio abre la puerta para que otros sectores laborales pudiesen utilizar este artículo para demandar una 
organización interna similar, elevando el riesgo de conflicto interno por disputa o roces derivadas de acuerdo 
en beneficios no igualados entre los trabajadores.  

Además, lo más grave que pudiese ocurrir, consideramos que estos sindicatos gremiales no podrían demandar 
la titularidad del contrato colectivo. Y para esto, nuestro máximo Tribunal Jurisdiccional ya en una tesis que 
únicamente me permitiré leer el rubro, ya se pronunció; es decir, hay un criterio serio y formal.  

Leo textual: “sindicatos gremiales, carecen de legitimación a causa para reclamar la titularidad de un contrato 
colectivo de trabajo que tiene celebrada una sociedad mercantil con un sindicato que integra la universalidad 
de los trabajadores que prestan sus servicios en la misma empresa”. Insisto, son cuestiones técnicas.  

La segunda reserva es toda esta lista de artículos, del 331, 332, 333, 334, 336, 338, 340 y 342 que se refieren 
al Capítulo Décimo Tercero, que básicamente comentamos y se ha retomado en varias intervenciones, que se 
refiere a las personas trabajadoras del hogar. Insistimos en que se podría generar un conflicto o lo que sería 
más complicado y sería en detrimento de estas personas trabajadoras del hogar de que de aprobarse el 
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dictamen que estamos discutiendo sin eliminar de esta minuta este Capítulo Décimo Tercero, los beneficios 
serían mínimos, en comparación con lo que en este Pleno el día martes votamos por amplia mayoría, por 
unanimidad, en beneficio de las trabajadoras del hogar.  

Y la tercera reserva tiene que ver, de nueva cuenta seré breve, con el artículo 590-D, respecto a la Junta de 
Gobierno del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral.  

Insistimos, como fracción parlamentaria, que si bien es cierto el Inai, el Inegi y el INE son organismos 
constitucionalmente dotados de autonomía, también lo es que el Instituto Mexicano del Seguro Social, la propia 
Secretaría de Salud, y con esta reforma que busca la judicialización de todo el proceso laboral, son las más 
adecuadas para estar en esta Junta de Gobierno, en lugar de estos tres institutos, porque sus funciones 
otorgadas constitucional, orgánica y administrativamente son más apegadas a la función que tendrá esta Junta 
de Gobierno del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Sería todo de mi parte. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las 10 reservas presentadas por el Senador Omar Maceda Luna. 

La Secretaria Senadora Guadalupe Vázquez Alatorre: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
admiten a discusión las reservas presentadas por el Senador Omar Obed Maceda Luna, a los artículos 245 Bis, 
331, 332, 333, 334, 336, 338, 340, 342 y 590 de la Ley Federal del Trabajo. Quienes estén porque se admitan 
a discusión, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén porque no se admitan a discusión, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: En consecuencia, las reservas presentadas por el 
Senador Maceda Luna, a 10 artículos, quedan en los términos del dictamen. 

Tiene ahora la palabra el Senador Mario Zamora Gastélum, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, para presentar reservas a los artículos 371 y 390 Ter a la Ley Federal del Trabajo. 

El Senador Mario Zamora Gastélum: Con su permiso, señora Presidenta. Muy buenas tardes a todos. 

Hago uso de la voz a nombre propio y del grupo parlamentario del PRI, para presentar las siguientes reservas 
de la fracción Bis del artículo 371 y el artículo 390 de la Ley Federal del Trabajo, que señala la necesidad de 
que la mayoría de los trabajadores aprueben el contenido de un contrato colectivo en caso de firma o revisión, 
así como un proceso definido para ello, que si bien, y lo debo decir, a primera lectura resulta un tema noble y 
de participación de los agremiados, en la práctica parece o queda claro que resultaría inoperante, burocrático y 
tardío para hacer realidad la aplicación de dicho contrato. 

Quiero aclarar que la reforma de discusión en este Pleno es una continuación de la Reforma Constitucional en 
materia laboral que se dio en 2017 como parte de las reformas estructurales, con lo cual se fortalecieron las 
relaciones laborales, los derechos de negociación colectiva y la libertad sindical. 

Hoy, en el marco de esta discusión, es necesario adecuar la ley para el debido funcionamiento del Sistema de 
Justicia Laboral sumando a los compromisos internacionales signados por México. 

En este sentido, los Senadores del PRI, si bien acompañamos en lo general la propuesta que hoy se presenta, 
es necesario salvaguardar la competitividad y la estabilidad tanto de sindicatos, como de empresas. 

En ese sentido, el PRI cree en la autonomía y en la libertad sindical, así como en la democratización de los 
procesos internos de los mismos a fin de garantizar su estabilidad y la mejor protección de los derechos 
laborales. 

Sin embargo, también debemos ser cuidadosos en no violentar la autodeterminación de éstos, su independencia 
y los procedimientos expeditos. 
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Quiero señalar que para la firma o revisión de los contratos colectivos existe una comisión de trabajadores 
quienes realizan labores de negociación a nombre y representación de la colectividad de los agremiados, por 
lo que incluir las adiciones que propone el dictamen resta objetividad y eficiencia a la comisión electa. 

Además de que la naturaleza del derecho constitucional y asociación de los trabajadores en un sindicato tiene 
por finalidad depositar en un ente su representación para que vele por sus derechos y progreso laboral, por lo 
que las figuras que se pretenden adicionar atenten contra esta naturaleza y con una de las funciones principales 
de un sindicato, por lo que su eficiencia y existencia quedarían bastante mermadas. 

Con esta reserva no pretendemos restar la participación de los trabajadores, ojo, esto es importante, sino todo 
lo contrario. Queremos que los logros en prestaciones y alcances del contrato colectivo o en su revisión, o 
pérdida de manera inmediata sin un proceso que pueda ser tardía su aplicación, o en el peor de los escenarios 
pueda revertirse la negociación que en su momento resultara favorable para los trabajadores debido a los 
factores de poder, intereses gremiales o patronales. 

La verdad es que me puse a revisar qué partes del mundo tenían algo así, y únicamente encontré dos casos. 

Uno es Islandia, y en Islandia lo que sucede es que cerca del 10 por ciento de los trabajadores son los que 
participan cuando les toca ser convocados para este fin. 

Y el otro es Nueva Zelanda, y en Nueva Zelanda, más bien es el sindicato el que decide qué porcentaje de 
trabajadores son los que deben de tener, qué porcentaje debe estar de acuerdo para que pueda ser válido el 
contrato. 

Entonces, me llama la atención que si prácticamente en el mundo no tiene mucha razón de ser esto, ¿por qué 
tenerlo que ser ahora? 

Y quiero dejar claro, y sobre todo para la gente que nos está viendo por YouTube, o en el Canal del Congreso, 
lo digo con mucho respeto y entiendo cómo es el tema parlamentario, pero a mí no se me olvida que nos 
señalaron mucho, que el pueblo de México quería dejar atrás las líneas y por consigna votar en el legislativo de 
determinada manera. 

Ojalá que puedan ver cómo todos los compañeros Senadores quieren estar poniendo atención, quién leyó, 
quién realmente está consciente de lo que está votando, o simplemente porque alguien más le dijo: esto lo 
vamos a hacer de esta manera, y así va a ser, y tan, tan. 

Ojalá, compañeros, que tomemos en cuenta esto, no es más que con el único afán de enriquecer una ley que 
estamos seguros va a ser de gran trascendencia e importancia. 

Y para mí fue muy relevante porque una persona a quien yo le tengo un gran reconocimiento me dijo: “Mario, 
esto que estamos votando hoy, si se va a así, en los próximos años nos vamos a estar arrepintiendo de que 
sea de esta manera, porque el abrir a que los contratos sean autorizados por todos los trabajadores puede 
generar un gran problema, no sólo para los sindicatos, sino para los propios trabajadores, o para la propia 
empresa”. 

Ojalá lo consideren, aunque después de ver el antecedente está claro cómo van a votar. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en 
votación económica, si se admiten a discusión las dos reservas presentadas por el Senador Mario Zamora 
Gastélum. 

La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: Como lo indica, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas presentadas al artículo 371 y 390 
Ter a la Ley Federal del Trabajo, presentadas por el Senador Mario Zamora Gastélum. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admiten, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Los artículos 371 y 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo 
quedan en los términos del dictamen. 
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Tiene la palabra el Senador Carlos Humberto Aceves del Olmo, del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, para presentar reservas a los artículos 360, 371, 372 Bis, 373, 590 D, 897 F, 923 
y 927 de la Ley Federal del Trabajo. 

Sonido en el escaño del Senador, por favor. 

El Senador Carlos Humberto Aceves del Olmo: (Desde su escaño) Gracias, señora Presidenta. 

Inicio con el artículo 360 del dictamen, y solicito a usted se le dé autorización a la Senadora Claudia Anaya, de 
que me auxilie con otros de los que tenemos reservados. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Claro que sí. 

El Senador Carlos Humberto Aceves del Olmo: (Desde su escaño) Esta reserva es que no haya la 
desnaturalización sindical porque, como lo decía el Senador Mario Zamora, pues a veces parecería que se trata 
de destruir todo lo que se ha hecho durante tantos años. 

El párrafo del artículo en cuestión, que a la letra dice: “la anterior clasificación tiene carácter enunciativo, por lo 
que no será obstáculo para que los trabajadores se organicen en la forma que ellos decidan”. 

Se considera debe ser eliminado este párrafo, ya que el derecho de los trabajadores para organizarse en la 
forma que ellos decidan corresponde a un principio de libertad sindical en la redacción de sus estatutos y no 
corresponde a la clasificación de sindicatos formados por trabajadores. 

Es cuanto en esto. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Senador, ¿entendí que las demás reservas las va a 
presentar la Senadora Claudia? 

Sonido, por favor, entonces, al escaño de la Senadora Claudia Anaya Mota. 

La Senadora Claudia Edith Anaya Mota: (Desde su escaño) Muchas gracias, señora Presidenta. 

La siguiente reserva es el artículo 371. Con relación al 371 Bis del dictamen, es para respetar la libertad de 
autonomía sindical en la redacción estatutaria. 

Lo que sucede es que está cambiado el concepto de la transcripción expresa de las obligaciones contraídas por 
el Estado mexicano. En la negociación del nuevo Tratado de Libre Comercio no hay ninguna disposición que 
refiera al voto directo, más sí en la redacción del TLC habla de la obligatoriedad de tener un voto personal, libre 
y secreto acorde también a nuestra Constitución Política. 

Entonces, en el dictamen se contiene una adición a las fracciones XIX, XIX Bis, X y de más relativos del artículo 
371 que violenta precisamente la autonomía y libertad sindical incluyendo el término directo como obligatorio y 
estableciendo el contenido obligatorio de los estatutos en el que encontramos, diversas otras relaciones 
directas. 

Entonces, lo que habría que hacer es utilizar el término correcto, que es el que tiene la Constitución y que es el 
que habla también los convenios internacionales y las organizaciones internacionales, misma que es imposible 
aplicar como lo tiene el dictamen, que es con la palabra “voto directo”. 

Es decir, debiera decir: “voto personal, libre y secreto”, de eso trata la segunda reserva del Senador Carlos 
Aceves, que me pide que le ayude con la presentación. 

Gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: ¿Continuará el Senador Aceves del Olmo con los demás 
artículos? 

El Senador Carlos Humberto Aceves del Olmo: (Desde su escaño) La reserva al artículo 590 D del dictamen 
que reforma la Ley Federal del Trabajo en la participación tripartita, en la Junta de Gobierno. 

Es de la mayor importancia reformar el artículo 590 D de la minuta aprobada por la Cámara de Diputados para 
incorporar en la integración de la Junta de Gobierno, del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral una 
representación obrera y patronal en igual número y de acuerdo a la representatividad de las propias 
organizaciones. 
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Lo que en modo alguno implica la dualidad de ser juez y parte en la administración de justicia, que en todo caso 
no compete a dicho centro, sino que de participar en la aprobación para un mejor desempeño de esta autoridad 
autónoma. 

En la reforma constitucional este órgano se contempló como un organismo público descentralizado, y con 
fundamento en ello se trata de órganos independientes por ministerio de ley y no por la composición de sus 
órganos directivos. 

En consecuencia del mismo, no está sujeto a la participación o no de representantes de los factores de una de 
las leyes que regula la organización y funcionamiento de este tipo de organismos le atribuye un fin 
eminentemente social que justifica, en su caso, la participación de los intereses, por lo que deben incluirse, ya 
que aunque no integran la administración pública centralizada, forman parte del Poder Ejecutivo en sentido 
amplio como lo ha resuelto la Corte. 

Esto, señora Presidenta, es porque actualmente son Juntas de Conciliación y Arbitraje locales y nacionales, y 
en ellas hay representantes de los empresarios, representantes del gobierno y representantes de los sindicatos. 
 
Ha funcionado, pero hay otra cosa más. Para que cambien las Juntas de Conciliación y Arbitraje a los Tribunales 
Judiciales, cuando menos la de la Ciudad de México, que es de las más grandes, tarda más o menos cinco 
años en hacerlo, entonces, como se aplica en cuanto se aprueba esta ley la promulgue el Presidente de la 
República hay que ponerla en práctica, y no existen todavía esas representaciones en el nuevo Sistema de 
Tribunales Judiciales. 

Y nosotros sentimos que esto va a frenar lo que de por sí ya es grave, pero, además, requiere de varios miles 
de millones de pesos los cambios en las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Senador Aceves, ¿quiere que las reservas, cada una de 
las reservas sean votadas en lo individual o las votamos todas en un solo acto?  

El Senador Carlos Humberto Aceves del Olmo: (Desde su escaño) Paso al otro.  

Esta es la reserva de los artículos 923 y 927 del dictamen que reforma la Ley Federal del Trabajo y es, el artículo 
923 establece la procedencia de un emplazamiento oportuno cuando transcurridos cuatro años, el contrato 
colectivo existente registrado no hubiera sido revisado, cuando sin duda ello contraviene la voluntad de las 
partes para la forma de celebración y vigencia de su contrato haciéndole nugatorio por lo que la adición que se 
hace o esté en el artículo, en la reforma, no tiene sustento legal, contraviniendo todo principio de certeza jurídica 
en perjuicio de los trabajadores, organizaciones y patrones.  

La fracción V del artículo 927 de la minuta establece en su primer párrafo que podrá admitirse prórroga adicional 
cuando el criterio del tribunal exista causa que lo justifica, lo que deja sin efecto el derecho de huelga que 
corresponde ejercer a los sindicatos dejando en la subjetividad del tribunal el conocer o no, proceder o no, una 
nueva prórroga, ya que corresponde a las partes y de común acuerdo, promover cuantas veces sea necesario 
en aras de encontrar una solución pacífica al conflicto.  

Solicitamos, señora Presidenta, la votación conjunta en un solo acto, para este último.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: ¿Ya presentó también la del artículo 927?  

El Senador Carlos Humberto Aceves del Olmo: (Desde su escaño) Sí.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las reservas presentadas por el Senador Aceves del Olmo.  

La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
admiten a discusión las propuestas presentadas a los artículos 360, 371, 372 Bis, 373, 590 D, 897 F, 923 y 927 
de la Ley Federal del Trabajo, presentadas por el Senador Carlos Humberto Aceves del Olmo. Quienes estén 
por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se aprueba su discusión, señora Presidenta.  
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La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: En consecuencia, los artículos 360, 371, 372 Bis, 373, 
590 D, 897 F, 923 y 927 de la Ley Federal del Trabajo, quedan en los términos del dictamen.  

Tiene la palabra la Senadora Vanessa Rubio Márquez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, para presentar una reserva al artículo 369 de la Ley Federal del Trabajo.  

La Senadora Vanessa Rubio Márquez: Con su venia, señora Presidenta.  

Saludo con mucho gusto a mis compañeras y compañeros Senadores.  

En relación al artículo 369 de la Ley Federal del Trabajo que habla sobre el registro de los sindicatos y al cual 
se le agrega federaciones y confederaciones, se adiciona una fracción III en relación a una nueva situación para 
que estas tres entidades: sindicatos, federaciones y confederaciones puedan ser cancelados.  

Que lee como sigue:  

“Se considerará que un sindicato incumple con su objeto o finalidad cuando sus dirigentes, apoderados o 
representantes legales incurran en actos de extorsión en contra de los patrones exigiéndoles un pago en dinero 
o en especie para desistir de un emplazamiento a huelga o abstenerse de iniciar un emplazamiento a la misma 
o también de un reclamo de titularidad de contrato colectivo de trabajo.  

En consecuencia, esta conducta comprobada podrá servir de base para que se demande por la vía jurisdiccional 
la cancelación del registro sindical, independientemente de responsabilidades que pueden derivarse por la 
comisión de dichas conductas delictivas.  

Fin de la cita.  

Dos puntos que quiero destacar sobre este tema.  

Número uno, esta disposición resulta inconstitucional y violatoria de los convenios 87 y 98 que el Estado 
mexicano tiene celebrados y ratificados con la Organización Internacional del Trabajo.  

¿Y por qué es esto? Porque en caso de que un dirigente actúe, en efecto, de manera ilícita a través de actos 
de extorsión se está castigando a todo el sindicato completo o a la federación o a la confederación, que se 
castigue al que hace el ilícito, al que se le compruebe el ilícito, pero no a una decena, una centena o a miles de 
trabajadores que muchas veces forman parte de los sindicatos y confederaciones, porque al final del día el que 
va a acabar terminando pagando los platos rotos es que el o la trabajadora que se queda desprotegido.  

Esto es violatorio de los derechos humanos de los trabajadores y de la protección que por ley, está sujeto todo 
el sector obrero de nuestro país.  

Y la segunda preocupación que existe respecto de este artículo 369 es cómo se va a determinar el acto de 
extorsión o la ilegalidad de la exigencia de pago.  

Al final del día, y lo sabemos todos, esto puede acabar en un dicho entre dos personas que va a resultar muy 
difícil, que va a resultar muy difícil de dirimir de manera clara.  

Se habla en genérico que los encargados de desahogar estas acusaciones serán los tribunales. Habría que 
precisar este importante elemento, y desde luego, evitar que de manera discrecional, por diferencias sindicales 
o por diferencias políticas, se pueda inculpar a una persona, pero al final del día los trabajadores sean los que 
resulten afectados.  

Estas son dos importantes razones por las que consideramos que la redacción actual del artículo 369 de la Ley 
Federal del Trabajo sobre la cancelación de registro de sindicatos, federaciones y confederaciones, va en 
detrimento de los derechos de las y los trabajadores de México.  

Es cuanto, muchas gracias, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Rubio.  

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada 
por la Senadora Rubio.  

La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: Como lo indica, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta presentada al artículo 360 de la Ley 
Federal del Trabajo, por la Senadora Vanessa Rubio Márquez. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar 
la mano.  
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(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se aprueba su discusión, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: En consecuencia, el artículo 369 de la Ley Federal del 
Trabajo, queda en los términos del dictamen. 

Tiene ahora la palabra el Senador Eruviel Ávila Villegas, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, para presentar reservas a los artículos 364, 399 Ter y 400 Bis de la Ley Federal del Trabajo.  

El Senador Eruviel Ávila Villegas: Muchas gracias, señora Presidenta. Con su anuencia. Compañeras y 
compañeros, Senadoras y Senadores:  

Efectivamente, hoy vengo en nombre de mi grupo parlamentario y particularmente en nombre de Juan Carlos 
Aceves del Olmo, a presentar reservas a estos tres artículos ya referidos.  

Primero. Me refiero al artículo 364 de la Ley Federal del Trabajo, de la minuta que estamos analizando, que 
estamos debatiendo.  

Hoy día el texto de esta Ley Federal, en su artículo 364, reza, su primer párrafo: “los sindicatos deberán 
constituirse con 20 trabajadores en servicio activo o con tres patrones por lo menos”.  

El texto de la minuta del dictamen que estamos analizando, en su primer párrafo, reza: “los sindicatos deberán 
constituirse con 30 trabajadores o con tres patrones por lo menos”. Es decir, está eliminando el concepto de 
“trabajadores en servicio activo”.  

Por lo cual la propuesta muy concreta y respetuosa es que se reconsidere y se contemple esta figura de 
trabajadores en servicio activo para poderse constituir en un sindicato.  

La libertad y el derecho de coaligarse es el fundamento y soporte de las instituciones esenciales del derecho 
colectivo de trabajo en nuestro país.  

En este sentido, nuestra Carta Magna, así como la Ley Federal del Trabajo, consagran el derecho de los 
trabajadores y patrones de unirse y organizar una fuerza común para fortalecer la defensa de sus intereses.  

De no realizarse la precisión ya referida, se llegaría al extremo de hacer posible que cualquier grupo de personas 
pueda constituir un sindicato de obreros, dicha condición se traduciría en la imposibilidad de cumplir real y 
efectivamente con la finalidad que orienta el nacimiento de estas agrupaciones.  

He de comentarles que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado únicamente a los trabajadores 
en activo, considera que los trabajadores en activo no atenta contra el principio de la libertad sindical, es decir, 
la Primera Corte lo ha determinado así, así es que es importante que podamos regresar al artículo original, al 
actual, al vigente.  

Resulta importante recuperar en el texto la precisión de que son trabajadores en activo quienes pueden constituir 
un sindicato. Así es que dejamos la propuesta formalmente en este artículo 364.  

Ahora quiero también participarles que por lo que refiere al artículo 399 Ter señala que el convenio de revisión 
o de modificación del contrato colectivo de trabajo debe celebrarse ante la autoridad registral, el Tribunal o el 
centro de conciliación competente, según corresponda; sin embargo, es importante modificar dicho texto 
haciendo la precisión respectiva para que en lugar de decir “celebrarse” se diga “depositarse” lo anterior debido 
a que la autoridad no debe estar necesariamente en la negociación que lleven a cabo los particulares, en este 
caso patrones, sindicato, así que debe respetarse esta circunstancia. Por eso la necesidad y la propuesta de 
cambiar la palabra “celebrarse” por “depositarse”. Para que la autoridad conociera del hecho, bastaría con que 
se registrarse el convenio correspondiente.  

Por otra parte, otra reserva al artículo 400 Bis, este artículo señala que: “las modificaciones contractuales 
deberán aprobarse por la mayoría de los trabajadores regidos por los mismos a través del voto personal, libre 
y secreto”.  

Si bien resulta fundamental respetar y salvaguardar la participación de los trabajadores en las revisiones 
contractuales, lo cierto es que la titularidad de su representación en dichos procesos corresponde a una 
comisión negociadora o al sindicato mismo. De conservarse el requisito de solicitar de nueva cuenta el voto de 
cada uno de los trabajadores no tendría objeto la existencia de un acuerdo previo, también carecería de sentido 
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la intervención previa de una comisión negociadora cuyos acuerdos carecerían entonces de validez que en 
tanto no los apruebe la Asamblea con la mayoría de los trabajadores.  

En consecuencia, dicha situación conllevaría a la nulidad de la negociación misma, limitando la libertad de 
representación de la propia organización sindical.  

Concluyo, compañeras y compañeros.  

Las condiciones en las que se diseña y se negocia un contrato colectivo de trabajo cambian constantemente, 
los contratos colectivos deben adaptarse y responder a las transformaciones de la realidad, se trata, en suma, 
de fijar mecanismos que nos permitan tener un sector laboral cada vez más dinámico, más fuerte y que siga 
siendo el motor de desarrollo de nuestro país.  

Es cuanto, señora Presidenta.  

Y le agradeceré que se puedan votar en un mismo acto estas tres reservas a estos tres artículos que hemos 
referido.  

Muchas gracias.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Así se hará, Senador Ávila Villegas.  

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las tres reservas 
presentadas por el Senador Ávila Villegas.  

La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: Como lo indica, señora Presidenta Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión las propuestas presentadas a los artículos 364, 399 
Ter y 400 Bis de la Ley Federal del Trabajo, presentadas por el Senador Eruviel Ávila Villegas. Quien estén por 
la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Por lo tanto, los artículos 364, 399 Ter y 400 Bis de la 
Ley Federal del Trabajo, quedan en los términos del dictamen.  

Tiene la palabra el Senador Damián Zepeda Vidales, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para 
presentar reservas a los artículos 6 y Décimo Segundo Transitorio del dictamen.  

El Senador Damián Zepeda Vidales: Con su permiso, señora Presidenta.  

Con el permiso de esta Honorable Asamblea.  

La reforma que hoy aprobamos contó con el voto a favor del Partido Acción Nacional, y lo hizo porque 
consideramos que es una reforma en lo general positiva, creemos que es un ejemplo de cómo podemos coincidir 
y nos da mucho gusto que se haya avanzado en ciertos aspectos, principalmente yo destacaría cuatro, entre 
muchos otros más. 

Primero. El que por fin se dio cumplimiento a la Reforma Constitucional de 2017, que establecía el paso de las 
juntas de conciliación hacia esquemas de tribunal y de Poder Judicial.  

¿Qué es esto? La impartición de justicia la debe de hacer el Poder Judicial en un país, no tiene por qué el Poder 
Ejecutivo estar involucrado en funciones de impartición de justicia. 

Todos sabemos el manejo, en términos generales, deficiente de las juntas de conciliación y arbitraje y hoy este 
paso es una deuda histórica que se tenía con el sector, por lo tanto, es muy positivo. 

Segundo. Se hace una reforma también a todos los procedimientos que nos permiten ahora contar con, además 
de un verdadero Tribunal, además de una verdadera impartición de justicia, un esquema mucho más ágil, oral, 
moderno, que se va a traducir en una justicia expedita para todas las personas que están involucradas en el 
ámbito laboral, lo cual es muy positivo. 
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Tercero. Un avance innegable en materia de democracia sindical, particularmente el voto directo de los 
trabajadores, libre, secreto, pero directo, en diversas actividades, como por ejemplo la elección de las directivas 
y, que ha sido muy polémico hoy, la revisión y la firma de los contratos colectivos de trabajo. 

Cuarto. La libertad en materia sindical, los avances que se dan para poder elegir sindicatos y ser dueño de las 
decisiones que son al interior de ellos. 

Y, por último, destacar esta visión del enfoque, primero, conciliador, que se da a través de un órgano, en este 
caso un instituto, para hacer un esfuerzo de conciliación previo a que lleguen los asuntos a un juzgado, que es 
una materia que se está llevando a cabo ya en algunos otros ejes de la justicia en nuestro país. 

Por todos esos motivos es que esta reforma es positiva, deriva de la reforma constitucional y deriva de los 
compromisos que se dieron en el marco de la firma del T-MEC, de la negociación, perdón, con Estados Unidos 
y con Canadá. 

Por eso el voto a favor. 

Sin embargo, hay una serie de pendientes o temas que dañan o que no se alcanzaron en esta reforma, que nos 
parece muy importante puntualizar y que lo hemos venido haciendo a lo largo de toda la sesión, el derecho a la 
no sindicalización, que quede de manera clara el ejercicio a través de una boleta, como bien lo dijo hace poco 
nuestra compañera Kenia López Rabadán; la pena específica para aquellos que extorsionen, que lleven a cabo 
las presiones indebidas, el tema de los varios contratos colectivos, el tema de la carga negativa de la prueba. 
¿Cómo va a ser posible que alguien esté obligado a probar un negativo? ¿Cómo pruebas un negativo? Imposible 
probar que no hiciste algo y así está quedando en la legislación, desgraciadamente, en el caso mencionado. 

El tema del condicionamiento a la afiliación al sindicato, el tema de la certificación o la calificación de la huelga 
y algunos otros temas más. Dentro de esos temas más, sumado a las reservas que han presentado ya nuestros 
compañeros, estamos hoy presentando un par de temas en específico que les queremos proponer que tengan 
a bien aprobar, para tener una reforma mucho más completa. 

En los transitorios no se establece un plazo específico, ni en la reforma constitucional ni en esta reforma laboral, 
para tener como máximo ya implementados los tribunales en materia laboral en este país. Se confunde en un 
artículo transitorio porque se dice en uno que para los órganos locales sí va a haber un plazo específico máximo 
de tres años y luego en un segundo transitorio, en este caso el sexto, se dice que se va a establecer un plazo, 
así dice el título, pero ya en el texto, solo se le pone plazo, al establecimiento del órgano para la conciliación y 
el registro laboral.  

No hay un plazo en esta reforma para que se establezcan los tribunales laborales. ¿Entonces qué puede pasar? 
Que se queden en el limbo, que una buena intención de pasar, de juzgar, de las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje a los Tribunales Laborales no encuentre nunca el fin, porque dice que va a ser el Senado, con 
declaratorias, quien los va a aprobar, pero no se le pone un máximo, como sí se puso, por ejemplo, a la reforma 
del Sistema de Justicia Penal. 

Entonces, esto hace que todos los órganos involucrados pongan en marcha acciones de manera gradual para 
llegar a tiempo al máximo. ¿Si no qué va a pasar? Pues todos van a decir: “después, después, no hay dinero, 
no se llevaron a cabo esas acciones” y no vamos a ver que se cristalice esta reforma que hoy estamos 
proponiendo. 
 
Yo los invito a que me diga alguien de esta Asamblea cuál es el plazo máximo para establecer los tribunales 
laborales. No lo van a encontrar en la reforma, porque no existe y es una deficiencia fuerte que tiene esta 
reforma laboral. 

Entonces, proponemos que se ponga que en un plazo no mayor a seis años se lleve a cabo toda la modificación 
para el Tribunal laboral. ¿Por qué seis? Porque si tiene de plazo máximo cuatro el Instituto de Conciliación, nos 
parece que pudieran ser seis un espacio adecuado para irlo estableciendo de manera gradual. 

La otra reserva que estamos proponiendo a nombre del grupo parlamentario del PAN, es el tema presupuestal. 

Si bien el Décimo Segundo Transitorio dice, en términos genéricos, que el Congreso tiene que destinar los 
recursos para implementar la reforma, la verdad de las cosas es que sabemos que este tipo de transitorios son 
“llamados a misa”, no se traducen en nada si no le pones compromisos concretos. 

Por eso proponemos que diga que para ese compromiso de poner los recursos el Consejo Coordinador para la 
Implementación del Sistema de Justicia Laboral, porque esta reforma crea un órgano implementador, como se 
creó un órgano implementador para la reforma de justicia penal, aquí los transitorios crean un órgano donde 



49 
 

está el Ejecutivo, están los gobernadores, están diferentes instancias y ellos van a estar coordinando acciones 
para llevar a buen puerto esta reforma. 

Bueno, lo que proponemos aquí es que este órgano le proponga cada año al Ejecutivo, para ser incorporado 
en el proyecto de presupuestos, cuánto dinero se necesita para avanzar en la implementación de la reforma 
laboral y llegar al último año de su implementación verdaderamente habiéndolo implementado, porque si no, lo 
que va a pasar es lo que pasó en la reforma de Justicia Penal; si no le metes el dinero adecuado no se puede 
hacer el paso a los tribunales, que en aquél caso era de un Tribunal escrito, un Tribunal oral y aun en ese 
esquema se requería mucha inversión, y en este caso también. 

Entonces, lo que proponemos, en concreto, es que la obligación sea de este Consejo el proponerle al Presidente 
cada año que incorpore en el proyecto de presupuesto el recurso que requiere gradualmente la reforma laboral 
y que la Cámara de Diputados se encuentre obligada a considerar este presupuesto para su implementación. 

Si no, es muy probable que esta reforma que hoy todos celebramos se quede en buenas intenciones y que unos 
años más adelante estemos volteando atrás y digamos: “no se pudo implementar”. 

Bueno, esas son las dos propuestas específicas, señora Presidenta. 

Muchas gracias por su atención y esperemos que podamos fortalecer esta reforma laboral que hoy todos 
aprobamos. 

Muchas gracias. 

Es cuanto. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las dos reservas propuestas por el Senador Zepeda. 
 
La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: Como lo indica, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas presentadas al Artículo 6o. y 
Décimo Segundo Transitorios del dictamen, presentadas por el Senador Damián Zepeda Vidales. Quienes estén 
por la afirmativa, sírvanse levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, sírvanse levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se aprueba su discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: En consecuencia, los artículos 6 y Décimo Segundo 
Transitorio del dictamen, quedan en sus términos.  

Tiene ahora la palabra el Senador Mauricio Kuri González, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, 
para presentar una reserva al artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo.  

El Senador Mauricio Kuri González: Con su permiso, señora Presidenta.  

Quienes suscribimos, Senadoras y Senadores integrantes del grupo parlamentario de Acción Nacional, de esta 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 200, 201, 202 y demás relativos del Reglamento 
del Senado de la República, someto a consideración de este Pleno de esta Cámara de Senadores, la reserva 
mediante la cual se propone derogar los párrafos segundo y tercero del artículo 784 de la Ley Federal del 
Trabajo. 

El dictamen emitido en sentido positivo, referente a la minuta con proyecto de Decreto, por el que se reforman, 
adiciona y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia liberal, libertad sindical y negociación 
colectiva, para su discusión y votación, en lo particular, a fin de que dicha reserva sea incorporada en el dictamen 
correspondiente.  

Los párrafos que se adicionan al artículo 184, en el sentido de que la negativa del despido y el ofrecimiento del 
empleo al trabajador no exime al patrón de probar su dicho, lejos de equilibrar procesalmente a las partes, 
violentará los derechos de los patrones, principalmente a las Mipymes, beneficiando en la mayoría de los 
procesos a terceras personas y no a los trabajadores.  
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Además, dicha disposición creará contingencias laborales importantes que pondrán en peligro las fuentes de 
trabajo y desalentarán la creación de empleos formales, la apreciación de los hechos y la valoración de los 
medios de prueba en una función del juez y no del legislador, por lo que el dictamen no debe inmiscuirse en 
estas cuestiones.  

Las modificaciones concretas, quedarían en los términos siguientes.  

Artículos 784.  

Constancia de haber dado por escrito al trabajador o al Tribunal de la fecha y la causa de despido.  

Es cuanto, señora Presidenta, muchas gracias.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senador Kuri.  

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada 
por el Senador Kuri González.  

La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: Como lo indica, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas presentadas al artículo 784 de la 
Ley Federal del Trabajo, presentadas por el Senador Mauricio Kuri González. Quienes estén por la afirmativa, 
favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se aprueba a discusión, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: En consecuencia, el artículo 784 de la Ley Federal del 
Trabajo, queda en sus términos.  

Tiene ahora la palabra la Senadora Mayuli Latifa Martínez Simón, del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional, para presentar reservas a los artículos 110, 132, 390 Bis, 451 y 920 de la Ley Federal del Trabajo, y 
del Décimo Tercero Transitorio del dictamen.  

La Senadora Mayuli Latifa Martínez Simón: Muy buenas tardes. Con el permiso de la Mesa Directiva.  

Toda vez que el grupo parlamentario ha planteado y manifestado su postura, voy directo a las reservas que se 
proponen, en la que se deroga la fracción VI del artículo 110 y la fracción XXII del artículo 132 de la Ley Federal 
del Trabajo, que lo que busca es, precisamente, el poder garantizar y preservar los derechos de los trabajadores, 
los derechos laborales, particularmente el derecho al salario, a un salario íntegro y justo por su trabajo.  

Y en congruencia con la libertad sindical, es necesario eliminar, de la Ley, las disposiciones en donde, que 
permite al patrón realizar los descuentos de las cuotas sindicales, así como la obligación del patrón de hacer 
dicho descuento, de tal manera que sea el trabajador el que termine y determine la forma en que, la que hará 
sus aportaciones al sindicato al que pertenezca, el que así fuese.  

La segunda reserva, se propone modificar la fracción I, primer párrafo, 2 y 3, primero y segundo párrafos, así 
como los incisos a) en su primer párrafo del artículo 390 Bis de la Ley Federal del Trabajo en la cual en cuatro 
párrafos diferentes menciona que para solicitar la celebración del contrato colectivo de trabajo inicial, es preciso 
que tal solicitud sea hecha por al menos el 30 por ciento de los trabajadores cubiertos por el contrato colectivo. 
Esta expresión es, a todas luces también incorrecta, ya que en ese momento no existe contrato alguno que 
pueda cubrir a alguien. 

El trámite, justamente versa en el hecho de crear un contrato colectivo, en este sentido es necesario cambiar la 
expresión 30 por ciento de los trabajadores cubiertos por el contrato, por una expresión más adecuada, como 
la que en esta reserva se plantea y que lo tiene la Mesa Directiva, que es que el 30 por ciento de los trabajadores 
de la empresa o establecimiento donde se pretenda que rija el contrato.  

También en otra, la segunda, la tercera reserva, perdón, que presento, propone modificar los artículos 451 y 
920 de la Ley Federal del Trabajo, en el que es indispensable aprovechar la oportunidad, a efecto de garantizar 
que en el procedimiento de huelga que cumplan los principios fundamentales de la democracia sindical a la que 
alude también el Convenio 98 de la Organización Internacional del Trabajo; es decir, la OIT que hemos ratificado 
en este Senado recientemente. En este sentido es muy importante también precisar que debemos evitar que 
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un sindicato minoritario pueda estallar una huelga contra los intereses de la mayoría de los trabajadores de una 
empresa o establecimiento. Para lograr este objetivo, las propuestas ya también fueron presentadas.  

Y, por último, la cuarta reserva que presento, que se presenta a nombre del grupo parlamentario, es adicionar 
un párrafo segundo al Artículo Décimo Tercero Transitorio del propio dictamen, que lo que busca es la 
implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal en los estados, a la mayor brevedad y considerando que 
la Federación cuenta con los recursos económicos internacionales, derivados del Plan Mérida, así como con 
los recursos humanos para capacitar el nuevo modelo.  

Se propone que la Federación capacite a las autoridades conciliadoras locales y de los tribunales del Poder 
Judicial de las entidades federativas y los dote de nuevos recursos, de recursos financieros necesarios para la 
implementación adecuada del Sistema de Justicia Laboral.  

Ojalá y pudieran considerar parte de estas reservas por las Senadoras y Senadores, pero sobre todo, haciendo 
hincapié en esta última reserva en la que habla de, precisamente, la implementación del nuevo sistema de 
justicia laboral en los estados en donde inclusive hay recursos económicos desde el Plan Mérida, porque se 
necesita capacitar, formar y adiestrar a las nuevas autoridades que van a estar llevando la materia de 
conciliación desde los tribunales del Poder Judicial de todas las entidades federativas. 

Es decir, necesitamos que desde este Senado, en este transitorio, que no lo contempla la minuta que llega de 
Cámara de Diputados, y que al no incorporar ésta como tal, estaríamos dejando en estado de indefensión todo 
este andamiaje que se quiere hacer en materia laboral, y que finalmente no va a haber ni la capacitación, ni el 
adiestramiento a estas nuevas figuras para llevar la justicia laboral de manera pronta y expedita. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las seis reservas presentadas por la Senadora Martínez Simón. 

La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: Como lo indica, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión las propuestas presentadas a los artículos 110, 132, 
390 Bis, 451 y 920 de la Ley Federal del Trabajo, y Décimo Tercero Transitorio del dictamen, presentadas por 
la Senadora Mayuli Latifa Martínez Simón. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Por lo tanto, los artículos 110, 132, 390 Bis, 451 y 920, 
así como el Décimo Tercero Transitorio del dictamen quedan en sus términos. 

Tiene la palabra la Senadora Verónica Martínez García, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, para presentar reservas a los artículos 110 y 784 de la Ley Federal del Trabajo. 

La Senadora Verónica Martínez García: Con la venia de la Presidenta. 

A nombre del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, vengo a esta tribuna a presentar dos 
reservas. 

Una, a la fracción VI, del artículo 110.  

Y otra a la fracción VI, del artículo 784, ambas de la minuta en discusión con base en las siguientes 
consideraciones. 

Por lo que hace a la adición de un segundo párrafo de la fracción VI del artículo 110, consideramos que es una 
medida que atenta contra la voluntad colectiva de los trabajadores que han determinado regirse por las reglas 
y procedimientos establecidos en los estatutos de cada organización sindical, los cuales fueron aprobados por 
ellos mismos. 

De este modo, es potestad de los trabajadores ingresar o no a una organización sindical y a decidir hacerlo 
expresamente están aceptando ser sujetos de los derechos, pero también de las obligaciones que les han sido 
conferidos. 

Por ejemplo, a contribuir para sostener, para darle fuerza a la organización sindical a la que pertenecen. 
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Dicha reforma rompe con el espíritu de conjuntar voluntades en la defensa de los intereses y objetivos que como 
trabajadores e integrantes en un gremio se busca alcanzar y que es un principio fundamental de todo sindicato. 

En virtud de lo anterior es que propongo que sea eliminada la adición del segundo párrafo a la fracción VI del 
artículo 110, la cual refiere lo siguiente: los descuentos en los salarios de los trabajadores están prohibidos, 
salvo en los casos y con los requisitos siguientes: 

Fracción VI, el trabajador podrá manifestar por escrito su voluntad de que no se le aplique la cuota sindical, en 
cuyo caso el patrón no podrá descontarla, lo anterior porque el fondo de la propuesta del dictamen resulta 
incompatible con la naturaleza de las organizaciones sindicales, así como la finalidad de la unión colectiva en 
la defensa de los trabajadores. 

La segunda reserva que presento ante este Pleno es la fracción VI al artículo 784, y que tiene por objeto que 
los procedimientos para resolver los conflictos laborales ante los tribunales conserven el equilibrio procesal que 
actualmente ostentan, pues la reducción del dictamen podría dar lugar a las simulaciones y litigios abusivos, lo 
que trastoca el espíritu de equidad que debe guardar la legislación laboral respecto a cada uno de los sectores 
que en ella se ven involucrados. 

La minuta que discutimos rompe con el principio de que quien afirma está obligado a probar, ya que a pesar de 
que los patrones nieguen la existencia de un despido injustificado invocado por el trabajador, o de que a éste le 
sea ofrecido el mismo empleo, tendrán que probar, además, que no despidieron injustificadamente al empleado 
que les demanda. Es decir, tendrían que acreditar un hecho negativo, lo cual constituye una desventaja 
procesal. 

Es importante señalar que dicho desequilibrio debilita el esquema de conciliación propuesto en esa reforma 
laboral, debido al desinterés de llegar a un acuerdo conciliatorio por quien se encuentre favorecido de esta 
circunstancia, lo que constituye una incongruencia que no está subsanando y que sí fomentaría una 
imparcialidad que podría incidir en la resolución de este tipo de juicios. 

Aunado a lo anterior, el contenido de la adición propuesta hace que el gobierno mexicano incumpla con el 
compromiso contraído en el apartado tres, inciso a), del artículo 23.10 del T-MEC, donde se obliga a garantizar 
los procedimientos que conozcan los tribunales laborales, sean justos y equitativos. 

Por ello es que busco el respaldo de esta Asamblea para que la presente reserva sea aprobada y con ello se 
eliminen el segundo y tercer párrafo que se adiciona a la fracción VI del artículo 784 de la Ley Federal del 
Trabajo, que a la letra dicen: 

Fracción VI, la negativa lisa y llana del despido no revierte la carga de la prueba, asimismo, la negativa del 
despido y el ofrecimiento del empleo hecho al trabajador no exime al patrón de probar su dicho. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las dos reservas presentadas por la Senadora Verónica Martínez. 

La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
admiten a discusión las propuestas presentadas a los artículos 110 y 784 de la Ley Federal del Trabajo, 
presentadas por la Senadora Verónica Martínez García. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la 
mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se aprueba su discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: En consecuencia, los artículos 110 y 784 de La Ley 
Federal del Trabajo permanecen en los términos del dictamen. 

Tiene la palabra la Senadora Nuvia Magdalena Mayorga Delgado, del grupo parlamentario del PRI, para 
presentar una reserva al artículo 245 Bis de la Ley Federal del Trabajo. 

La Senadora Nuvia Magdalena Mayorga Delgado: Buenas tardes, Senadoras y Senadores. Señora 
Presidenta, con su permiso. 

Los que suscriben, Senadoras y Senadores del grupo parlamentario del Revolucionario Institucional. 
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Con fundamento en el artículo 149, numeral 2, fracción IV del Reglamento del Senado, sometemos a 
consideración de este Pleno la presente reserva al artículo 245 Bis del dictamen con proyecto de Decreto por 
el que se reforma la Ley Federal del Trabajo, al tenor de las siguientes consideraciones. 

Primero. La reforma estimula y permite la división de un contrato colectivo de trabajo provocando con ello una 
multiplicidad de los sindicatos, o sea, se están pulverizando los sindicatos con esta disposición. 

Es importante se pueda suprimir el contenido de un nuevo artículo 245 Bis propuesto en el dictamen. 

Segundo. La propuesta contenida en la iniciativa es contraria al criterio emitido por el Poder Judicial en el sentido 
de que los sindicatos gremiales carecen de legitimación para reclamar la titularidad de un contrato colectivo de 
trabajo que tiene celebrado una sociedad mercantil con un sindicato, que integra la universalidad de 
trabajadores que presten sus servicios en la misma empresa. 

Consideración Tercera. El artículo 245 Bis establece un supuesto de excepción para sindicatos gremiales de 
pilotos y sobrecargos. 

Es del todo importante, pues la regla general establece que en donde existe un sindicato de empresa o industria, 
en donde se representa a la mayoría de los trabajadores, no podrá reclamarse la representación de un gremio 
en lo particular, por lo cual se debe eliminar la reforma que establece que la pérdida de la mayoría declarada 
mediante el proceso de la ley, breve, producirá la titularidad del contrato colectivo de trabajo como excepción a 
la regla general. 

Por último, la supresión anterior es con la finalidad de que no existan excepciones en el entendido de que todos 
los sindicatos tienen los mismos derechos, y si existe ya alguno con la titularidad del contrato por ser parte de 
la empresa, resulta autorizante permitir la entrada de sindicatos gremiales, lo cual generaría que el contrato 
colectivo se fragmentara afectando la libertad sindical de los demás trabajadores que forman parte la empresa 
al no formar parte del gremio. 

Con este cambio que proponemos generaremos certeza jurídica para que los trabajadores afiliados a un 
sindicato de empresa, así como a los empleadores mismos, ya que de lo contrario la titularidad de un contrato 
ira de un sindicato a otro sin considerar las necesidades particulares de los trabajadores que no forman parte 
de un gremio en particular y que también se ven afectados por ese mismo contrato colectivo. 

Además, la certeza también se da para inversionistas que no van a tener la certeza de contar con claridad el 
hacer algún negocio en México y saber que van a existir en una misma empresa varios sindicatos que puedan 
estar especializados en equis carreras o equis prácticas que se realicen de trabajo, y esto estamos alejando a 
la inversión y estamos dañando a los trabajadores que quieren estar en un sindicato. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

Ojalá y esta consideración pueda ser aceptada en lo positivo. 

Gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Mayorga Delgado. 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se admite la reserva presentada por la 
Senadora Mayorga Delgado a discusión. 

La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: Como lo indica, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión las propuestas presentadas al artículo 245 Bis de 
la Ley Federal del Trabajo, presentadas por la Senadora Nuvia Magdalena Mayorga Delgado. Quienes estén 
por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se aprueba, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: El artículo 245 Bis de la Ley Federal del Trabajo queda 
en los términos del dictamen. 

Tiene la palabra el Senador Manuel Añorve Baños, del grupo parlamentario del PRI, para presentar reservas al 
Artículo Décimo Primero Transitorio y Vigésimo Segundo Transitorio de la Ley Federal del Trabajo. 
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El Senador Manuel Añorve Baños: Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros: 

Vengo a esta tribuna a presentar una reserva a los Artículos Décimo Primero y Vigésimo Segundo Transitorios 
del dictamen que se discute. 

Esta reserva responde al principio constitucional de seguridad jurídica y de no retroactividad de la ley en perjuicio 
del gobernado. 

Con esos dos principios jurídicos en mente se propone precisar en el Artículo Décimo Primero Transitorio que 
sobre los registros de contratos y sindicatos ya otorgados no podrá aplicarse retroactivamente las disposiciones 
de esta reforma y que los ya existentes surtirán sus efectos legales y plenamente. 

Como se puede observar, esta propuesta es de elemental precisión jurídica, pues existen condiciones 
preestablecidas que regulan los contratos colectivos de trabajo existentes, mientras que ya fueron aprobadas 
por las partes involucradas y suscritas voluntariamente. 

Por lo anterior y con respeto a la libertad sindical, a la garantía de seguridad jurídica y a la propia voluntad de 
las partes firmantes, se deben modificar las disposiciones transitorias que establecen alguna forma la aplicación 
retroactiva de la ley, eliminado el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio y sustituyendo el texto del Artículo 
Décimo Primero Transitorio para quedar como sigue: 

Décimo Primero.- En los registros de contratos colectivos de trabajo y de sindicatos ya otorgados, no podrá 
aplicarse retroactivamente las disposiciones de la reforma en la materia y aquellos surtirán sus efectos legales 
en atención al principio constitucional de la seguridad jurídica. 

Aprovecho mi participación para reconocer que con esta reforma se beneficiará a las trabajadoras y a los 
trabajadores de nuestro país, pero también debemos reconocer que quedan varios temas pendientes y que por 
eso refrendamos el compromiso de atenderlos lo antes posible en un ejercicio de Parlamento Abierto donde se 
escuchen las posturas de todos los involucrados, sindicatos y, por supuesto, cámaras empresariales. 

Temas tan relevantes, entre otros, como la regulación del outsourcings que aquí se ha dicho, por supuesto, en 
algunos casos, es una especie de esclavitud moderna, merece una reflexión exhaustiva y plural y, por supuesto, 
cambiar la condiciones de trabajo donde muchas trabajadoras y trabajadores están siendo explotadas, como 
aquí se ha dicho y como yo lo he venido sosteniendo también en todas mis intervenciones. 

Esta es una deuda que tenemos todavía con los trabajadores de nuestro país, por eso llamo a este proceso de 
Parlamento Abierto, sea llevado a cabo como lo acordamos en la Junta de Coordinación Política a la brevedad 
posible. 

Por su atención, muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Senador Añorve, ¿está usted de acuerdo que las dos 
reservas se sometan a consideración en el mismo acto? 

Por favor, solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las 
dos reservas presentadas por el Senador Añorve. 

La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: Como lo indica, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, si se admite a discusión las propuestas presentadas a los artículos 154, corrijo, a los Artículos 
Décimo Primero Transitorio y Vigésimo Segundo Transitorio de la Ley Federal del Trabajo, presentados por el 
Senador Manuel Añorve Baños. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se acepta a discusión, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: En consecuencia, los Artículos Décimo Primero y 
Vigésimo Segundo Transitorios de la Ley Federal del Trabajo quedan en sus términos.  

El Senador Clemente Castañeda presentó reservas a los artículos 154, 156, 390 Bis, 395, 413, 784, 920 y 929, 
así como la adición de un artículo 1007 Bis a la Ley Federal del Trabajo, nos ha pedido que se incluya el texto 
íntegro de las reservas que ha presentado en el Diario de los Debates, cosa que se hará en este mismo 
momento, y nos pide que sometamos directamente a consideración de ustedes si se admiten a discusión las 
reservas a los artículos antes mencionados.  
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La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: Como lo indica, señora Presidenta, Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión de la Asamblea los artículos reservados, 154, 156, 
390 Bis, 395, 413, 784, 920 y 929 y la adición de un artículo 1007 Bis de la Ley Federal del Trabajo, presentados 
por el Senador Clemente Castañeda Hoeflich. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, sírvanse levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: En consecuencia, los artículos 154, 156, 390 Bis, 395, 
413, 784, 920 y 929, quedan en los términos del dictamen.  

En virtud de que hemos agotado la presentación de reservas y adiciones, háganse los avisos a que se refiere 
el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación. Ábrase el sistema electrónico por tres 
minutos para recoger la votación nominal de los artículos 49, 110, 132, 133, 146, 245 Bis, 279 Quáter, 280 Bis, 
283, 331, 332, 333, 334, 336, 338, 340, 342, 360, 364, 369, 371, 371 Bis, 373, 390 Bis, 390 Ter, 395, 399 Ter, 
400 Bis, 451, 590-D, 784, 897, 897-F, 920, 923, 926, 927, 929, 937 de la Ley Federal del Trabajo y los Artículos 
Sexto, Décimo Primero, Décimo Segundo, Décimo Tercero y Vigésimo Segundo Transitorios del proyecto de 
Decreto en los términos del dictamen. 

PRESIDENCIA DEL SENADOR 
MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: La votación a favor es para que quede en los términos del 
dictamen. Preciso a pregunta expresa de la Senadora Malú Micher.  

(VOTACIÓN) 

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: ¿Falta alguna Senadora o Senador por emitir 
su voto? Sigue abierto el sistema.  

Señor Presidente, conforme al registro electrónico, se emitieron 70 votos a favor, 50 en contra y cero 
abstenciones.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: En consecuencia, quedan aprobados los artículos 49, 110, 
132, 133, 146, 245 Bis, 279 Quáter, 280 Bis, 283, 331, 332, 333, 334, 336, 338, 340, 342, 360, 364, 369, 371, 
371 Bis, 373, 390 Bis, 390 Ter, 395, 399 Ter, 400 Bis, 451, 590 D, 784, 897, 897 F, 920, 923, 926, 927, 929 y 
937 de la Ley Federal del Trabajo. Los Artículos Sexto, Décimo Primero, Décimo Segundo, Décimo Tercero y 
Vigésimo Segundo Transitorio del proyecto de Decreto en los términos del dictamen.  

En consecuencia, queda aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, de la Ley Federal de Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia laboral, democracia y 
libertad sindical y negociación colectiva. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales.  
 
Esta reforma es resultado de una larga lucha de los trabajadores mexicanos por la democracia y la libertad 
sindical, por el salario y por mejores condiciones de vida, y responde también a los compromisos del Estado 
mexicano derivados de la Reforma Constitucional de 2017, y a los tratados internacionales como el Convenio 
98 de la Organización Internacional del Trabajo y el Tratado México-Estados Unidos-Canadá.  

Felicitaciones, Senadoras y Senadores, por este paso a favor de los derechos de los trabajadores.  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de 
Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE LA DEFENSORÍA 

PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN 

COLECTIVA. 

ARTÍCULO PRIMERO. SE REFORMAN el párrafo primero y cuarto del artículo 3o.; el inciso a) de la 
fracción I del artículo 4o.; las fracciones III y VI del artículo 5o.; el segundo párrafo del artículo 22; la fracción 
III y V del artículo 28; el párrafo segundo del artículo 33; la fracción VI del artículo 42; los párrafos tercero y 
quinto del artículo 47; los párrafos primero, tercero y quinto del artículo 48; la fracción II y IV del artículo 49; el 
párrafo primero del artículo 57; el párrafo primero del artículo 75; el artículo 114; el párrafo segundo de la 
fracción IV del artículo 121; la fracción VI del artículo 127; la fracción XXVI del artículo 132; la fracción IV del 
artículo 133; el artículo 146; el artículo 152; el artículo 153; los párrafos primero y segundo del artículo 153-K; 
el párrafo primero del artículo 153-Q; el artículo 153-L; el artículo 153-N; el artículo 153-X; el artículo 157; el 
párrafo segundo del artículo 158; la fracción II del artículo 163; el artículo 164; el párrafo primero del artículo 
176; el párrafo primero del artículo 207; el artículo 210; el párrafo primero del artículo 211; el artículo 245; la 
fracción II del artículo 273; el párrafo segundo del artículo 277; el párrafo primero del artículo 278; la fracción II 
del artículo 283; la denominación del capítulo XIII “Trabajadores del hogar”; el artículo 331; el párrafo primero 
del artículo 332; el artículo 333; el artículo 334; el artículo 336; las fracciones I y III del artículo 337; la fracción 
I del artículo 338; el párrafo primero del artículo 340; el artículo 342; las fracciones I y II del artículo 343-E; el 
artículo 353-O; el párrafo segundo del artículo 353-R; el párrafo primero del artículo 357; el párrafo primero del 
artículo 358; el artículo 364; el artículo 364 Bis; los párrafos primero y segundo, y las fracciones II y III del 
artículo 365; los párrafos primero y segundo del artículo 365 Bis; actuales párrafos primero y segundo del 
artículo 366, el artículo 368; los párrafos primero y segundo del artículo 369; las fracciones IX, X y XIII del 
artículo 371; los párrafos primero, actuales segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 373; el párrafo 
primero del artículo 374; el párrafo segundo del artículo 376; la fracción II y el párrafo segundo del artículo 
377; el primer párrafo del artículo 384; los párrafos primero y segundo del artículo 387; la fracción I y III del 
artículo 388; el artículo 389; el párrafo primero del artículo 390; el artículo 391 Bis; artículo 392; el artículo 395; 
el párrafo primero del artículo 399; el párrafo segundo del artículo 399 Bis; la fracción I del artículo 401; 
artículo 407; artículo 408; artículo 409; el primer párrafo del artículo 411; la fracción III del artículo 412; artículo 
414; las fracciones I, III, IV, V y VI inciso b) del artículo 415; el artículo 418; las fracciones II y IV del artículo 
419; el párrafo segundo del artículo 419 Bis; el párrafo primero del artículo 421; las fracciones II y IV del 
artículo 424; el artículo 424 Bis; el párrafo primero del artículo 426; las fracciones I, II, III, y IV del artículo 429; 
el artículo 430; el artículo 431; el párrafo primero del artículo 432; las fracciones I, II y III del artículo 435; el 
artículo 439; el párrafo primero del artículo 448; el artículo 449; las fracciones II y III del artículo 451; la 
fracción III del artículo 459; la fracción IV del artículo 469; el artículo 476; el párrafo segundo del artículo 483; 
el primer párrafo del artículo 490; el artículo 493; el primer párrafo y las fracciones I, II, III y IV del artículo 501; 
el artículo 503; el párrafo primero de la fracción V del artículo 504; el artículo 505; el párrafo segundo del 
artículo 512-B; el párrafo primero del artículo 512-C; el párrafo primero del artículo 513; el párrafo segundo del 
artículo 514; la fracción III y el párrafo segundo del artículo 519; la fracción I del artículo 521; las fracciones X 
y XI del artículo 523; el artículo 525 Bis; el párrafo segundo del artículo 527; el artículo 531; los párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto del artículo 539-B; la fracción III del artículo 549; la denominación del 
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Capítulo XII para quedar como “De la Competencia de los Tribunales”; el primer párrafo del artículo 604; el 
primer párrafo del artículo 605; el párrafo primero del artículo 610; la denominación del Capítulo I del Título 
XIII para quedar como “De los procedimientos de designación de representantes de los trabajadores y de los 
patrones”; el artículo 648; el artículo 650; el párrafo primero del artículo 658; las fracciones I, V y IX del artículo 
660; el artículo 661; el artículo 662; el artículo 666; el artículo 667; el artículo 668; las fracciones I y II del 
artículo 669; el artículo 670; el artículo 677; el artículo 680; el párrafo primero y el actual segundo del artículo 
685; el párrafo segundo del artículo 686; el artículo 688; el artículo 690; el párrafo primero del artículo 691; la 
fracción I del artículo 692; el artículo 693; el artículo 694; el párrafo segundo del artículo 697; el artículo 698; el 
artículo 699; los incisos a), b) y c) de la fracción II y las fracciones III, IV, V y VI del artículo 700; el artículo 
701; el párrafo segundo del artículo 703; el artículo 704; el artículo 706; el párrafo primero del artículo 709; la 
denominación del Capítulo V, “De la Actuación de los Tribunales” del Título Catorce; los párrafos primero y 
segundo del artículo 712; el artículo 714; el artículo 715; el artículo 717; el artículo 718; el artículo 719; el 
artículo 720; el artículo 721; el párrafo primero del artículo 722; el artículo 723; el artículo 724; el artículo 725; 
el artículo 726; el artículo 727; el artículo 728; las fracciones II y III del artículo 729; el artículo 730; el primer 
párrafo y la fracción I del artículo 731; el artículo 734; el artículo 737; los párrafos primero, segundo y tercero 
del artículo 739; las fracciones II, III, VI, VIII y XII del artículo 742; las fracciones III, V y VI, y el párrafo 
segundo del artículo 743; el artículo 744; el artículo 745; los párrafos primero y segundo del artículo 746; la 
fracción II del artículo 747; el artículo 749; el artículo 753; el artículo 757; el artículo 758; el artículo 759; el 
primer párrafo del artículo 760; el primer párrafo del artículo 766; la fracción II del artículo 769; el segundo 
párrafo del artículo 770; el primer párrafo del artículo 771; el artículo 772; el artículo 773; el artículo 774; el 
artículo 778; el artículo 779; el artículo 782; el artículo 783; el primer párrafo y fracción VI del artículo 784; el 
primer párrafo del artículo 785; el primer párrafo del artículo 786; el artículo 787; el artículo 788; el artículo 
789; las fracciones I, II, III, VI y VII del artículo 790; el primer párrafo del artículo 791; el artículo 793; el artículo 
795; el artículo 798; el segundo párrafo del artículo 800; el artículo 801; el artículo 803; el segundo párrafo del 
artículo 807; el artículo 809; las fracciones I, II, III y IV del artículo 813; el artículo 814; las fracciones I, II, IV, V, 
VI, VII, VIII y XI del artículo 815; el artículo 816; el artículo 817; el artículo 818; el artículo 819; el artículo 821; 
el artículo 822; el artículo 823; el artículo 824; las fracciones II, III y IV del artículo 825; el artículo 826; el 
artículo 826 Bis; el actual párrafo primero del artículo 827; el artículo 828; las fracciones I y II del artículo 829; 
el artículo 830; el artículo 831; el artículo 835; el artículo 836; el artículo 836-A; las fracciones I, IV, V y 
segundo párrafo del artículo 836-D; la fracción III del artículo 837; el artículo 838; el artículo 839; el primer 
párrafo y la fracción I del artículo 840; el artículo 841; el artículo 842; el artículo 843; el artículo 844; el primer 
párrafo del artículo 847; el artículo 848; el primer párrafo y la fracción I del artículo 857; el artículo 858; el 
artículo 860; las fracciones II y IV del artículo 861; el artículo 862; el segundo párrafo del artículo 863; la 
denominación del Capítulo XVII del Título Quince, para quedar como “Del procedimiento ordinario”; el artículo 
870; el artículo 871; el artículo 872; los actuales párrafos primero y segundo del artículo 873; el artículo 874; el 
artículo 892; el artículo 893; el artículo 894; el párrafo primero del artículo 895; el artículo 896; el artículo 897; 
el párrafo segundo del artículo 899-A; los párrafos primero, segundo, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, 
décimo primero, décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto y décimo sexto del artículo 
899-E; los párrafos primero y tercero del artículo 899-F; el artículo 899-G; el artículo 901; el párrafo primero 
del artículo 902; el artículo 905; las fracciones III, IV, VI y VII del artículo 906; el párrafo primero del artículo 
907; el párrafo primero del artículo 909; el artículo 912; el artículo 913; el párrafo primero y la fracción III del 
artículo 916; el artículo 919; la fracción II del artículo 920; el párrafo primero del artículo 921; el artículo 922; el 
artículo 923; el artículo 926; las fracciones I y III del artículo 927; las fracciones III, IV y V y, el párrafo segundo 
del artículo 928; el artículo 929; las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 930; la fracción V del artículo 931; el 
párrafo primero del artículo 932; el artículo 934; el artículo 935; el artículo 936; el artículo 937; las fracciones I, 
II, III y IV del artículo 938; el párrafo primero del artículo 939; el artículo 940; el artículo 941; el artículo 942; el 
artículo 943; el artículo 944; los párrafos primero y actual segundo del artículo 945; el artículo 946; el párrafo 
primero del artículo 947; el artículo 948; el artículo 949; el artículo 950; el artículo 955; el artículo 956; el 
artículo 957; el artículo 958; el artículo 962; las fracciones I, V, VI y VII del artículo 963; las fracciones II y III 
del artículo 964; el párrafo segundo del artículo 965; las fracciones II y III del artículo 966; el párrafo segundo 
del artículo 967; las fracciones I y III del apartado A, las fracciones I y III del apartado B y el párrafo segundo 
del artículo 968; la fracción I del artículo 969; el artículo 970; las fracciones I, II, III, IV y VI del artículo 971; el 
artículo 972; el artículo 974; los incisos a) y c) de la fracción II del artículo 975; el párrafo primero y las 
fracciones I, II y V del artículo 977; el artículo 978; el párrafo primero del artículo 979; las fracciones I, II y III 
del artículo 980; el párrafo primero del artículo 981; el artículo 982; el artículo 983; el artículo 984; el párrafo 
primero del artículo 985; el artículo 986; los párrafos primero y tercero del artículo 987; el artículo 988; el 
artículo 989; el artículo 990; el artículo 991; los párrafos primero y segundo del artículo 992; el artículo 993; las 
fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII del artículo 994; el artículo 995; el artículo 995 Bis; las fracciones I y II del 
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artículo 996; el artículo 997; el artículo 998; el artículo 999; el artículo 1000; el artículo 1001; el artículo 1002; 
el artículo 1003; el artículo 1004; el artículo 1004-A; el artículo 1004-B; el artículo 1004-C; el párrafo primero 
del artículo 1005; el artículo 1006 y el artículo 1008; SE ADICIONAN el artículo 3o. Ter; las fracciones XIV y 
XV del artículo 5o.; la fracción X del artículo 25; el párrafo tercero del artículo 33; el párrafo séptimo del 
artículo 48; el artículo 48 Bis; los párrafos segundo y tercero del artículo 49; los párrafos tercero y cuarto del 
artículo 101; el párrafo segundo a la fracción V del artículo 110; las fracciones XXX, XXXI, XXXII y XXXIII del 
artículo 132; las fracciones XVII y XVIII del artículo 133; las fracciones XII, XIII, XIV y XV, y un párrafo tercero 
del artículo 153-K; el párrafo segundo del artículo 183; el artículo 245 Bis; el artículo 279 Quáter; el artículo 
280 Bis; la fracción XIV del artículo 283; la fracción IV del artículo 337; la fracción III y el segundo párrafo del 
artículo 343-E; los párrafos segundo y tercero, y se recorre el párrafo segundo al párrafo cuarto del artículo 
357, del artículo 357 Bis; las fracciones I, II, III y IV del artículo 358; el párrafo segundo del artículo 360; el 
párrafo segundo del artículo 364; los párrafos segundo y tercero del artículo 364 Bis; la fracción VIII y los 
párrafos cuarto y sexto, y se recorre el párrafo cuarto al párrafo quinto, del artículo 365 Bis; el párrafo 
segundo, y se recorren los párrafos segundo y tercero, para quedar como párrafos tercero y cuarto, del 
artículo 366; la fracción III del artículo 369; las fracciones IX Bis, IX Ter y XIV Bis del artículo 371; el artículo 
371 Bis; los párrafos segundo y tercero, recorriéndose la numeración de los anteriores párrafos del segundo al 
cuarto para quedar como cuarto, quinto, sexto, y séptimo, el párrafo octavo, recorriéndose el último párrafo 
para quedar como número nueve del artículo 373; las fracciones IV y V el artículo 374; las fracciones III, IV, V, 
VI, VII y VIII y el segundo párrafo del artículo 378; el artículo 386 Bis; el párrafo tercero del artículo 387; el 
párrafo segundo del artículo 388; el párrafo tercero con los incisos a), b), c) y d) y el párrafo cuarto del artículo 
390; el artículo 390 Bis; el artículo 390 Ter; el párrafo segundo, tercero y cuarto del artículo 391, el artículo 
399 Ter; el artículo 400 Bis; el segundo y tercero párrafo del artículo 416; la fracción V del artículo 419; el 
párrafo tercero y cuarto del artículo 518; la fracción III del artículo 521; las fracciones II Bis y II Ter del artículo 
523; el párrafo tercero del artículo 527; las fracciones IV y V del artículo 530; las fracciones V Bis y VI Ter del 
artículo 541; el capítulo IX Bis denominado “Del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral”; que 
comprende el artículo 590-A; el artículo 590-B; el artículo 590-C; el artículo 590-D; el capítulo IX Ter 
denominado “De los Centros de Conciliación de las entidades federativas y de la Ciudad de México”; que 
comprende el artículo 590-E; el artículo 590-F; el párrafo segundo del artículo 604; el Título Trece Bis; el 
Capítulo I, denominado “Del procedimiento de conciliación prejudicial”; el artículo 684-A; el artículo 684-B; el 
artículo 684-C; el artículo 684-D; el artículo 684-E; el Capítulo II denominado “De los conciliadores”; el artículo 
684-F; el artículo 684-G; el artículo 684-H; el artículo 684-I; el artículo 684-J; el Capítulo III denominado “Del 
procedimiento para la selección de conciliadores”; el artículo 684-K; el artículo 684-L; el artículo 684-M; el 
artículo 684-N; el artículo 684-O; el artículo 684-P; el artículo 684-Q; el artículo 684-R; el artículo 684-S; el 
artículo 684-T; el artículo 684-U; el párrafo segundo, y se recorre el párrafo segundo al párrafo tercero, del 
artículo 685; el artículo 685 Bis; el artículo 685 Ter; los párrafos tercero y cuarto del artículo 690; el artículo 
705 Bis; el artículo 706 Bis; el artículo 707 Bis; el artículo 707 Ter; el artículo 709-A; el artículo 709-B; el 
artículo 709-C; el artículo 709-D; el artículo 709-E; el artículo 709-F; el artículo 709-G; el artículo 709-H; el 
artículo 709-I; el artículo 709-J; los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 712; el artículo 712 Bis; el 
artículo 712 Ter; los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo 
primero y décimo segundo del artículo 720; los párrafos segundo y tercero del artículo 721; el párrafo segundo 
del artículo 726; los párrafos cuarto, quinto y séptimo, recorriendo el párrafo cuarto al sexto, del artículo 739; 
el artículo 739 Bis; el artículo 739 Ter; la fracción XIII del artículo 742; el artículo 742 Bis; el artículo 742 Ter; 
los párrafos tercero y cuarto del artículo 743; el tercer párrafo del artículo 744; el artículo 744 Bis; el artículo 
745 Bis; el artículo 745 Ter; las fracciones III y IV y el segundo párrafo del artículo 747; el segundo párrafo del 
artículo 753; los párrafos tercero y cuarto, se recorre el párrafo tercero al párrafo quinto del artículo 763; el 
artículo 763 Bis; las fracciones IX y X del artículo 776; el segundo párrafo del artículo 778; el segundo párrafo 
del artículo 782; el segundo párrafo del artículo 783; los párrafos segundo y tercero de la fracción VI del 
artículo 784; los párrafos segundo y tercero, y se recorre el segundo párrafo al cuarto del artículo 785; los 
párrafos segundo y tercero con cuatro incisos del artículo 787; el segundo párrafo del artículo 788; el artículo 
790 Bis; los párrafos segundo y tercero de la fracción III y el primer párrafo, y se recorre el primer párrafo al 
segundo, del artículo 813; los párrafos segundo, tercero y cuarto de la fracción V, las fracciones XII y XIII y el 
segundo párrafo del artículo 815; el segundo párrafo del artículo 824; el artículo 824 Bis; el segundo párrafo 
del artículo 827; tres incisos a la fracción I, y dos incisos a la fracción II del artículo 829; el inciso q) del artículo 
836-B; el tercer párrafo de la fracción I del artículo 836-D; las fracciones III y IV del artículo 857; los párrafos 
segundo, tercero y cuarto del artículo 858; el segundo párrafo del artículo 870; el artículo 870 Bis; los párrafos 
segundo con seis incisos y tercero del artículo 871; los apartados A con siete fracciones y el apartado B con 
tres fracciones del artículo 872; los párrafos segundo, cuarto, quinto y sexto, y se recorre el párrafo segundo 
para quedar como párrafo tercero, del artículo 873; el artículo 873-A; el artículo 873-B; el artículo 873-C; el 
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artículo 873-D; el artículo 873-E; el artículo 873-F; el artículo 873-G; el artículo 873-H; el artículo 873-I; el 
artículo 873-J; el artículo 873-K; los párrafos segundo, tercero y cuarto del 893; los párrafos segundo y tercero 
del 894; el párrafo segundo del artículo 895; el artículo 897-A; el artículo 897-B; el artículo 897-C; el artículo 
897-D; el artículo 897-E; el artículo 897-F; el artículo 897-G; los párrafos décimo tercero y décimo quinto del 
artículo 899-E; los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo del artículo 905; las 
fracciones IV, V y VI del artículo 920; el párrafo tercero del artículo 921; el artículo 921 Bis; la fracción V del 
artículo 927; las fracciones VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII del artículo 931; el párrafo segundo del artículo 939; los 
párrafos segundo y tercero, recorriendo el párrafo segundo al cuarto, del artículo 945; el párrafo segundo del 
artículo 949; las fracciones IV y V del artículo 964; el artículo 966 Bis; el artículo 966 Ter; el artículo 991 Bis; la 
fracción VIII del artículo 994 y el párrafo segundo y tercero del artículo 1005; SE DEROGAN el artículo 353-S; 
el artículo 353-T; el artículo 367; las fracciones I y II del artículo 421; la fracción XII del artículo 523; el artículo 
530 Bis; la fracción V del artículo 541; los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 605; el artículo 605 
Bis; el artículo 606; el artículo 607; el artículo 608; el artículo 609; las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 
610; el artículo 611; el artículo 612; el artículo 613; el artículo 614; el artículo 615; el artículo 616; el artículo 
617; el artículo 618; el artículo 619; el artículo 620; el artículo 621; el artículo 622; el artículo 623; el artículo 
624; el artículo 625; el artículo 626; el artículo 627; el artículo 627-A; el artículo 627-B; el artículo 627-C; el 
artículo 628; el artículo 629; el artículo 630; el artículo 631; el artículo 632; el artículo 633; el artículo 634; el 
artículo 635; el artículo 636; el artículo 637; el artículo 638; el artículo 639; el artículo 640; el artículo 641; el 
artículo 642; el artículo 643; el artículo 644; el artículo 645; el artículo 646; el artículo 647; el artículo 649; el 
artículo 651; el artículo 656; el artículo 659; el artículo 663; el artículo 664; el artículo 665; el artículo 671; el 
artículo 672; el artículo 673; el artículo 674; el artículo 675; el artículo 705; el artículo 707; el artículo 708; las 
fracciones I, II, III y IV del artículo 709; el artículo 710; la fracción IV del artículo 743; las fracciones IV y V del 
artículo 790; el segundo párrafo del artículo 791; las fracciones IX y X del artículo 815; las fracciones I y V del 
artículo 825; las fracciones III y IV del artículo 829; el artículo 845; el artículo 846; el segundo párrafo del 
artículo 847; el artículo 849; el artículo 850; el artículo 851; el artículo 852; el artículo 853; el artículo 854; el 
artículo 855; el artículo 856; el artículo 864; el artículo 875; el artículo 876; el artículo 878; el artículo 879; el 
artículo 880; el artículo 881; el artículo 883; el artículo 884; el artículo 885; el artículo 886; el artículo 887; el 
artículo 888; el artículo 889; el artículo 890; el artículo 891; las fracciones I, II, III y IV del artículo 895; el 
artículo 898; el artículo 899; el párrafo tercero del artículo 899-A; los párrafos tercero, cuarto y quinto del 
artículo 899-E, recorriéndose la numeración de los párrafos subsecuentes; la fracción VIII del artículo 906; el 
artículo 908; el artículo 915; el artículo 917; el artículo 918; la fracción I del artículo 928; la fracción VI del 
artículo 930 y la fracción I del artículo 931, de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- El trabajo es un derecho y un deber social. No es artículo de comercio, y exige respeto para 
las libertades y dignidad de quien lo presta, así como el reconocimiento a las diferencias entre hombres y 
mujeres para obtener su igualdad ante la ley. Debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida digna y la 
salud para las y los trabajadores y sus familiares dependientes. 

… 

… 

Es de interés social garantizar un ambiente laboral libre de discriminación y de violencia, promover y vigilar 
la capacitación, el adiestramiento, la formación para y en el trabajo, la certificación de competencias laborales, 
la productividad y la calidad en el trabajo, la sustentabilidad ambiental, así como los beneficios que éstas 
deban generar tanto a los trabajadores como a los patrones. 

Artículo 3o. Ter.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Autoridad Conciliadora: El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral o los Centros de 
Conciliación de las entidades federativas, según corresponda; 

II. Autoridad Registral: El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 

III. Centros de Conciliación: Los Centros de conciliación de las entidades federativas o el Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, según corresponda; 

IV. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Día: Se hace referencia a día hábil, salvo que expresamente se mencione que se trata de días 
naturales; 

VI. Tribunal: El juez laboral, y 

VII. Correr traslado: poner a disposición de alguna de las partes algún documento o documentos en 
el local del Tribunal, salvo los casos previstos en esta Ley. 
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Artículo 4o.- ... 

I. Se atacan los derechos de tercero en los casos previstos en las leyes y en los siguientes: 

a) Cuando se trate de sustituir o se sustituya definitivamente a un trabajador que reclame la 
reinstalación en su empleo sin haberse resuelto el caso por el Tribunal. 

b) ... 

II. ... 

Artículo 5o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público por lo que no producirá efecto 
legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que 
establezca: 

I. y II. … 

III. Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo, a juicio del 
Tribunal; 

IV. y V. … 

VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio del Tribunal; 

VII. a XIII. … 

XIV. Encubrir una relación laboral con actos jurídicos simulados para evitar el cumplimiento de 
obligaciones laborales y/o de seguridad social, y 

XV. Registrar a un trabajador con un salario menor al que realmente recibe. 

Artículo 22.- Los mayores de quince años pueden prestar libremente sus servicios con las limitaciones 
establecidas en esta Ley. 

Los mayores de quince y menores de dieciséis necesitan autorización de sus padres o tutores y a falta de 
ellos, del sindicato a que pertenezcan, del Tribunal, del Inspector del Trabajo o de la Autoridad Política. 

… 

Artículo 25.- … 

I. a IX. … 

X. La designación de beneficiarios a los que refiere el artículo 501 de esta ley, para el pago de los 
salarios y prestaciones devengadas y no cobradas a la muerte de los trabajadores o las que se 
generen por su fallecimiento o desaparición derivada de un acto delincuencial. 

Artículo 28.- En la prestación de los servicios de trabajadores mexicanos fuera de la República, 
contratados en territorio nacional y cuyo contrato de trabajo se rija por esta Ley, se observará lo siguiente: 

I. y II. … 

III. El contrato de trabajo será sometido a la aprobación del Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, el cual, después de comprobar que éste cumple con las disposiciones a que 
se refieren las fracciones I y II de este artículo lo aprobará. 

 En caso de que el patrón no cuente con un establecimiento permanente y domicilio fiscal o de 
representación comercial en territorio nacional, el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral fijará el monto de una fianza o depósito para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas. El patrón deberá comprobar ante dicho Centro el otorgamiento de la 
fianza o la constitución del depósito; 

IV. … 

V. Una vez que el patrón comprueba ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
que ha cumplido las obligaciones contraídas, se ordenará la cancelación de la fianza o la 
devolución del depósito que esta hubiere determinado. 

Artículo 33.- Es nula la renuncia que los trabajadores hagan de los salarios devengados, de las 
indemnizaciones y demás prestaciones que deriven de los servicios prestados, cualquiera que sea la forma o 
denominación que se le dé. 
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Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse por escrito y contener una relación 
circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos en él. Será ratificado ante los 
Centros de Conciliación o al Tribunal según corresponda, que lo aprobará siempre que no contenga renuncia 
de los derechos de los trabajadores. 

Cuando el convenio sea celebrado sin la intervención de las autoridades, será susceptible de ser 
reclamada la nulidad ante el Tribunal, solamente de aquello que contenga renuncia de los derechos de los 
trabajadores, conservando su validez el resto de las cláusulas convenidas. 

Artículo 42.- … 

I. a V. … 

VI. La designación de los trabajadores como representantes ante los organismos estatales, Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos, Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades de las Empresas y otros semejantes; 

VII. y VIII. … 

Artículo 47.- … 

I. a XV. … 

… 

El aviso deberá entregarse personalmente al trabajador en el momento mismo del despido o bien, 
comunicarlo al Tribunal competente, dentro de los cinco días hábiles siguientes, en cuyo caso deberá 
proporcionar el último domicilio que tenga registrado del trabajador a fin de que la autoridad se lo notifique en 
forma personal. 

… 

La falta de aviso al trabajador personalmente o por conducto del Tribunal, por sí sola presumirá la 
separación no justificada, salvo prueba en contrario que acredite que el despido fue justificado. 

Artículo 48.- El trabajador podrá solicitar ante la Autoridad Conciliadora, o ante el Tribunal si no existe 
arreglo conciliatorio, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe 
de tres meses de salario, a razón del que corresponda a la fecha en que se realice el pago, observando 
previamente las disposiciones relativas al procedimiento de conciliación previsto en el artículo 684-A y 
subsiguientes. 

… 

Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido el procedimiento o no se ha dado 
cumplimiento a la sentencia, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen sobre el importe 
de quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago. Lo 
dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo de indemnizaciones o prestaciones. 

… 

Los abogados, litigantes o representantes que promuevan acciones, excepciones, incidentes, diligencias, 
ofrecimiento de pruebas, recursos y, en general toda actuación en forma notoriamente improcedente, con la 
finalidad de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución de un juicio laboral, se le impondrá 
una multa de 100 a 1000 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

… 

A los servidores públicos del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral cuando retrasen, 
obstruyan o influyan en el procedimiento de registros sindicales y de contratos colectivos y de reglamentos 
interiores de trabajo a favor o en contra de una de las partes, así como en el otorgamiento de la constancia de 
representatividad sin causa justificada se les impondrá una multa de 100 a 1000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización. Por lo que se refiere a los servidores públicos de los Centros de Conciliación locales se le 
sancionará en los mismos términos, cuando en el desempeño de su función conciliatoria incurran en estas 
conductas. 

Artículo 48 Bis.- Para efectos del artículo 48 de esta Ley, de manera enunciativa se considerarán 
actuaciones notoriamente improcedentes las siguientes: 

I. Tratándose de las partes, abogados, litigantes, representantes o testigos: 

a) Ofrecer algún beneficio personal, dádiva o soborno a funcionarios del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, Centros de Conciliación Locales o Tribunales; así como a 
terceros de un procedimiento laboral; 
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b) Alterar un documento firmado por el trabajador con un fin distinto para incorporar la 
renuncia; 

c) Exigir la firma de papeles en blanco en la contratación o en cualquier momento de la 
relación laboral; 

d) Presentación de hechos notoriamente falsos en el juicio laboral, por cualquiera de las partes 
o sus representantes, sobre el salario, la jornada de trabajo o la antigüedad de la relación de 
trabajo; 

e) Negar el acceso a un establecimiento o centro de trabajo al actuario o notificador de la 
autoridad laboral, cuando éste solicite realizar una notificación o diligencia. Asimismo, 
negarse a recibir los documentos relativos a la notificación ordenada por la autoridad laboral 
cuando se trate del domicilio de la razón social o de la persona física o moral buscada. 
También se considera conducta infractora simular con cédulas fiscales o documentación 
oficial de otras razones sociales, aun cuando tengan el mismo domicilio, con objeto de 
evadir la citación al procedimiento de conciliación prejudicial, el emplazamiento a juicio o el 
desahogo de una prueba, y 

f) Demandar la titularidad de un contrato colectivo de trabajo sin tener trabajadores afiliados al 
sindicato que labore en el centro de trabajo de cuyo contrato se reclame. 

II. Tratándose de servidores públicos se considerarán actuaciones notoriamente improcedentes: 

a) Levantar razón de una notificación haciendo constar que se constituyó en el domicilio que 
se le ordenó realizar la notificación, sin haberse constituido en el mismo; 

b) Levantar razón de una notificación o cédula de emplazamiento sin que éstas se hayan 
realizado; 

c) Omitir efectuar una notificación dentro del plazo establecido por la Ley u ordenado por la 
autoridad laboral; 

d) Dilatar de manera deliberada la notificación de una audiencia de conciliación, el 
emplazamiento de un juicio laboral o cualquier notificación personal del procedimiento 
laboral, para beneficiar a alguna de las partes del procedimiento o para recibir un beneficio 
de alguna de las partes; 

e) Recibir una dádiva de alguna de las partes o tercero interesado; 

f) Retrasar deliberadamente la ejecución de sentencias y convenios que sean cosa juzgada; 

g) Admitir pruebas no relacionadas con la litis que dilaten el procedimiento; 

h) Retrasar un acuerdo o resolución más de ocho días de los plazos establecidos en la ley; 

i) Ocultar expedientes con el fin de retrasar el juicio o impedir la celebración de una audiencia 
o diligencia; 

j) Retrasar y obstruir la entrega de la constancia de representatividad sin causa justificada, y 

k) Negarse a recibir injustificadamente el trabajador de un organismo público o paraestatal una 
notificación de un Centro de Conciliación o un Tribunal, o bien obstaculizar su realización, 
en cuyo caso deberá darse vista al Órgano de Control Interno correspondiente, 
independientemente de las sanciones que se establecen en la presente Ley. 

Se considera grave la conducta si la dilación es producto de omisiones o conductas irregulares de los 
servidores públicos; en estos casos, además de las sanciones que sean aplicables conforme a la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, se les impondrá a quienes resulten responsables una multa de 100 a 
1000 veces la Unidad de Medida y Actualización, y se deberá dar vista al Ministerio Público por la posible 
comisión de delitos contra la administración de justicia. 

Artículo 49.- … 

I. … 

II. Si comprueba ante el Tribunal que el trabajador, por razón del trabajo que desempeña o por las 
características de sus labores, está en contacto directo y permanente con él y el Tribunal estima, 
tomando en consideración las circunstancias del caso, que no es posible el desarrollo normal de 
la relación de trabajo; 



Miércoles 1 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL 9 

III. … 

IV. En los casos de trabajadores del hogar, y 

V. … 

Para ejercer este derecho el patrón podrá acudir al Tribunal en la vía paraprocesal contemplada en el 
artículo 982 de esta Ley para depositar la indemnización a que se refiere el artículo 50 de esta Ley. Para tal 
efecto el patrón aportará al Tribunal la información relacionada con el nombre y domicilio del trabajador, para 
que se le notifique dicho paraprocesal, debiendo manifestar bajo protesta de decir verdad que en el caso se 
actualiza alguna de las hipótesis contempladas en el presente artículo. Con el escrito de cuenta y desglose del 
monto de la indemnización el Tribunal correrá traslado al trabajador para su conocimiento. 

Si el trabajador no está de acuerdo con la procedencia o los términos de la indemnización, el trabajador 
tendrá a salvo sus derechos para demandar por la vía jurisdiccional la acción que corresponda; en caso de 
que en el juicio se resuelva que el trabajador no se encuentra en ninguna de las hipótesis de este artículo, el 
depósito de la indemnización no surtirá efecto alguno y el Tribunal dispondrá del dinero depositado para 
ejecutar su sentencia. Si en dicho juicio el Tribunal resuelve que se actualiza alguna de las hipótesis 
contempladas en este artículo, pero el monto depositado es insuficiente para pagar la indemnización, el 
Tribunal condenará al patrón a pagar las diferencias e intereses correspondientes. 

Artículo 57.- El trabajador podrá solicitar al Tribunal la modificación de las condiciones de trabajo, cuando 
el salario no sea remunerador o sea excesiva la jornada de trabajo o concurran circunstancias económicas 
que la justifiquen. 

… 

Artículo 75.- En los casos del artículo anterior los trabajadores y los patrones determinarán el número de 
trabajadores que deban prestar sus servicios. Si no se llega a un convenio, resolverá el Tribunal. 

… 

Artículo 101.- … 

… 

En todos los casos, el trabajador deberá tener acceso a la información detallada de los conceptos y 
deducciones de pago. Los recibos de pago deberán entregarse al trabajador en forma impresa o por cualquier 
otro medio, sin perjuicio de que el patrón lo deba entregar en documento impreso cuando el trabajador así lo 
requiera. 

Los recibos impresos deberán contener firma autógrafa del trabajador para su validez; los recibos de pago 
contenidos en comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) pueden sustituir a los recibos impresos; el 
contenido de un CFDI hará prueba si se verifica en el portal de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria, en caso de ser validado se estará a lo dispuesto en la fracción I del artículo 836-D de esta Ley. 

Artículo 110.- Los descuentos en los salarios de los trabajadores, están prohibidos salvo en los casos y 
con los requisitos siguientes: 

I. a V. … 

VI. Pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas en los estatutos de los sindicatos. 

El trabajador podrá manifestar por escrito su voluntad de que no se le aplique la cuota sindical, en cuyo 
caso el patrón no podrá descontarla; 

VII. … 

Artículo 114.- Los trabajadores no necesitan entrar a concurso, quiebra, suspensión de pagos o sucesión. 
El Tribunal procederá al embargo y remate de los bienes necesarios para el pago de los salarios e 
indemnizaciones. 

Artículo 121.- … 

I. a III. … 

IV. … 

Lo anterior, a excepción de que el patrón hubiese obtenido del Tribunal, la suspensión del reparto 
adicional de utilidades. 
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Artículo 127.- El derecho de los trabajadores a participar en el reparto de utilidades se ajustará a las 
normas siguientes: 

I. a V. … 

VI. Los trabajadores del hogar no participarán en el reparto de utilidades, y 

VII. … 

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 

I. a XXV. … 

XXVI. Hacer las deducciones previstas en las fracciones IV del artículo 97 y VII del artículo 110, 
enterar los descuentos en orden de prelación, primero al Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores y posterior a las otras instituciones. Esta obligación no convierte al 
patrón en deudor solidario del crédito que se haya concedido al trabajador; 

XXVII. a XXIX. … 

XXX. Entregar a sus trabajadores de manera gratuita un ejemplar impreso del contrato colectivo de 
trabajo inicial o de su revisión dentro de los quince días siguientes a que dicho contrato sea 
depositado ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; esta obligación se podrá 
acreditar con la firma de recibido del trabajador; 

XXXI. Implementar, en acuerdo con los trabajadores, un protocolo para prevenir la discriminación por 
razones de género y atención de casos de violencia y acoso u hostigamiento sexual, así como 
erradicar el trabajo forzoso e infantil; 

XXXII. Fijar y difundir en los lugares de mayor afluencia del centro de trabajo el texto fiel de la 
convocatoria y demás documentos que le solicite el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral para el desarrollo del procedimiento de consulta a que hacen referencia los artículos 390 Bis 
y 390 Ter, y 

XXXIII. Fijar en los lugares de mayor afluencia del centro de trabajo la convocatoria que le solicite el 
sindicato cuando se consulte a los trabajadores el contenido del contrato colectivo de trabajo inicial o 
el convenio de revisión, en términos de los artículos 390 Ter y 400 Bis. 

Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o a sus representantes: 

I. a III. … 

IV. Obligar a los trabajadores por coacción o por cualquier otro medio, a afiliarse o retirarse del 
sindicato o agrupación a que pertenezcan, o a que voten por determinada candidatura, así como 
cualquier acto u omisión que atente contra su derecho a decidir quién debe representarlos en la 
negociación colectiva; 

V. a XVI. … 

XVII. Realizar cualquier acto tendiente a ejercer control sobre el sindicato al que pertenezcan sus 
trabajadores, y 

XVIII. Las demás que establezca esta Ley. 

Artículo 146.- Los patrones no estarán obligados a pagar las aportaciones a que se refiere el Artículo 136 
de esta ley por lo que toca a los trabajadores del hogar. 

Artículo 152.- Los trabajadores tendrán derecho a ejercitar ante el Tribunal las acciones individuales y 
colectivas que deriven del incumplimiento de las obligaciones impuestas en este capítulo. 

Artículo 153.- Las empresas tendrán derecho a ejercitar ante el Tribunal, las acciones que les 
correspondan en contra de los trabajadores por incumplimiento de las obligaciones que les impone este 
capítulo. 

Artículo 153-K.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social en conjunto con la Secretaría de Economía, 
convocarán a los patrones, sindicatos, trabajadores e instituciones académicas para que constituyan el 
Comité Nacional de Concertación y Productividad, que tendrán el carácter de órgano consultivo y auxiliar del 
Ejecutivo Federal y de la planta productiva. 
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El Comité Nacional de Concertación y Productividad se reunirá por lo menos cada dos meses y tendrá las 
facultades que enseguida se enumeran: 

I. a XI. … 

XII. Emitir opinión respecto del desempeño en los procedimientos de conciliación y proponer 
metodologías que impulsen su eficacia y reduzcan la conflictividad laboral, con el fin de contribuir al 
fortalecimiento de los mecanismos alternativos; 

XIII. Realizar diagnósticos sobre el desempeño de los trámites de registro y legitimación sindical, y 
sugerir cursos de acción que brinden mayor certeza, transparencia y confiabilidad de las actuaciones 
de la autoridad registral en materia de acreditación de representatividad sindical; 

XIV. Realizar diagnósticos respecto de los procedimientos de legitimación y depósito de contratos 
colectivos de trabajo y su impacto en la productividad de las empresas; asimismo, emitir propuestas 
para promover la negociación colectiva; 

XV. Promover el diálogo social y productivo, y 

XVI. Las demás que se establezcan en esta y otras disposiciones normativas. 

Las recomendaciones que emita el Comité serán tomadas en cuenta en el diseño de las políticas públicas, 
en el ámbito que corresponda, y serán dadas a conocer públicamente. 

Artículo 153-L. El Titular del Ejecutivo Federal fijará las bases para determinar la forma de designación de 
los miembros de la Comisión Nacional de Concertación y Productividad, así como las relativas a su 
organización y funcionamiento. Sujetándose a los principios de representatividad e inclusión en su integración. 

En la toma de decisiones de la Comisión Nacional de Concertación y Productividad se privilegiará el 
consenso. 

Artículo 153-N.- Para su funcionamiento la Comisión Nacional de Concertación y Productividad 
establecerá subcomisiones sectoriales, por rama de actividad, estatales, regionales y las conducentes para 
cumplir con sus facultades. 

Artículo 153-Q.- A nivel de las entidades federativas se establecerán Comisiones Estatales de 
Concertación y Productividad. 

Será aplicable a las Comisiones Estatales de Concertación y Productividad, en el ámbito de las entidades 
federativas, lo establecido en los artículos 153-I, 153-J, 153-K, 153-L, 153-N y demás relativos. 

Artículo 153-X.- Los trabajadores y patrones tendrán derecho a ejercitar ante los Tribunales las acciones 
individuales y colectivas que deriven de la obligación de capacitación o adiestramiento impuesta en este 
capítulo. 

Artículo 157.- El incumplimiento de las obligaciones contenidas en los artículos 154 y 156 da derecho al 
trabajador para solicitar ante el Tribunal, a su elección, que se le otorgue el puesto correspondiente o se le 
indemnice con el importe de tres meses de salario. Tendrá además derecho a que se le paguen los salarios e 
intereses, en su caso, a que se refiere el párrafo segundo del artículo 48. 

Artículo 158.- … 

Una comisión integrada con representantes de los trabajadores y del patrón formulará el cuadro general 
de las antigüedades, distribuido por categorías de cada profesión u oficio y ordenará se le dé publicidad. Los 
trabajadores inconformes podrán formular objeciones ante la comisión y recurrir la resolución ante el Tribunal. 

Artículo 163.- … 

I. … 

II. Cuando el trabajador se dedique a trabajos de investigación o de perfeccionamiento de los 
procedimientos utilizados en la empresa, por cuenta de ésta la propiedad de la invención y el 
derecho a la explotación de la patente corresponderán al patrón. El inventor, independientemente del 
salario que hubiese percibido, tendrá derecho a una compensación complementaria, que se fijará por 
convenio de las partes o por el Tribunal cuando la importancia de la invención y los beneficios que 
puedan reportar al patrón no guarden proporción con el salario percibido por el inventor, y 

III. … 
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Artículo 164.- Las mujeres disfrutan de los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones que los 
hombres, garantía que se establece en lo general y específicamente en función de la protección de las 
trabajadoras y trabajadores con responsabilidades familiares, asegurando la igualdad de trato y 
oportunidades. 

Artículo 176.- Para los efectos del trabajo de los menores, además de lo que dispongan las Leyes, 
reglamentos y normas aplicables, se considerarán, como labores peligrosas o insalubres, las que impliquen: 

I. a VII. … 

… 

Artículo 183. … 

Dichos trabajadores de confianza tampoco podrán participar en las pruebas de recuento dentro de los 
conflictos de titularidad del contrato colectivo de trabajo ni intervenir en las consultas para la firma o revisión 
de contratos colectivos de trabajo a que hace referencia el artículo 390 Ter, fracción II, de esta Ley. 

Artículo 207.- El amarre temporal de un buque que, autorizado por el Tribunal, no da por terminadas las 
relaciones de trabajo, sólo suspende sus efectos hasta que el buque vuelva al servicio. 

… 

Artículo 210.- En los casos de la fracción V del artículo anterior, si los trabajadores convienen en efectuar 
trabajos encaminados a la recuperación de los restos del buque o de la carga, se les pagarán sus salarios por 
los días que trabajen. Si el valor de los objetos salvados excede del importe de los salarios, tendrán derecho 
los trabajadores a una bonificación adicional, en proporción a los esfuerzos desarrollados y a los peligros 
arrostrados para el salvamento, la que se fijará por acuerdo de las partes o por decisión del Tribunal, que oirá 
previamente el parecer de la autoridad marítima. 

Artículo 211.- El Reglamento Interior de Trabajo, depositado ante la Autoridad Registral prevista en esta 
Ley, deberá registrarse en la Capitanía de Puerto. 

… 

Artículo 245.- La Autoridad Registral, previamente a la aprobación del reglamento interior de trabajo, 
recabará la opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a fin de que en el mismo se observen 
las disposiciones de la Ley de Vías Generales de Comunicaciones y sus reglamentos. 

Artículo 245 Bis.- La existencia de un contrato colectivo de trabajo que abarque a la totalidad de 
trabajadores no será impedimento para que coexista con otro pacto sindical celebrado con un sindicato 
gremial de pilotos o sobrecargos, si la mayoría de los trabajadores de la misma profesión manifiestan su voto 
a favor del sindicato gremial. 

El sindicato gremial que afilie pilotos o sobrecargos podrá demandar la titularidad de un contrato que 
abarque la totalidad de trabajadores, por lo que hace al gremio que represente. La pérdida de la mayoría 
declarada por los Tribunales, después de consultar a los trabajadores del gremio en disputa mediante voto 
personal, libre, directo y secreto, produce la de la titularidad del contrato colectivo de trabajo. 

Artículo 273.- En la determinación de la antigüedad de los trabajadores, y del orden en que deben ser 
utilizados sus servicios, se observarán las normas siguientes: 

I. ... 

II. En los contratos colectivos podrá establecerse la antigüedad de cada trabajador. El trabajador 
inconforme podrá solicitar al Tribunal que rectifique su antigüedad. Si no existen contratos colectivos 
o falta en ellos la determinación, la antigüedad se fijará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
158, y 

III. ... 

Artículo 277.- … 

Las cantidades correspondientes se entregarán por los patrones al Instituto Mexicano del Seguro Social y 
en caso de que éste no acepte, a la institución bancaria que se señale en el contrato colectivo. La institución 
cubrirá las pensiones previa aprobación del Tribunal. 
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Artículo 278.- En los contratos colectivos podrá estipularse la constitución de un fondo afecto al pago de 
responsabilidades por concepto de pérdidas o averías. La cantidad correspondiente se entregará a la 
institución bancaria nacional que se señale en el contrato colectivo, la que cubrirá los pagos correspondientes 
por convenio entre el sindicato y el patrón, o mediante resolución del Tribunal. 

… 

Artículo 279 Quáter.- El patrón llevará un padrón especial de los trabajadores contratados por 
estacionalidades, para registrar la acumulación de éstas a fin de establecer la antigüedad en el trabajo y, con 
base en la suma de éstas, calcular las prestaciones y derechos derivados del tiempo sumado de trabajo. 

Artículo 280 Bis.- La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos fijará los salarios mínimos profesionales 
de las y los trabajadores del campo debiendo tomar en consideración, entre otras las circunstancias 
siguientes: 

I. La naturaleza, cantidad y calidad de los trabajos; 

II. El desgate físico ocasionado por las condiciones del trabajo, y 

III. Los salarios y prestaciones percibidas por los trabajadores de establecimientos y empresas 
dedicadas a la producción de productos agrícolas. 

Artículo 283.- Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 

I. … 

II. Suministrar gratuitamente a los trabajadores habitaciones adecuadas e higiénicas, con agua 
potable, dotadas de piso firme y proporcionales al número de familiares o dependientes económicos 
que los acompañen y, en su caso, un predio individual o colectivo, para la cría de animales de corral; 

III. a XIII. … 

XIV. Impartirles capacitación en el trabajo para el uso de los medios y equipos de seguridad y 
protección para el trabajo. 

CAPITULO XIII 

Trabajadores del hogar 

Artículo 331.- Trabajadores del hogar son los que prestan los servicios de aseo, asistencia y demás 
propios o inherentes al hogar de una persona o familia. 

Artículo 332.- No son trabajadores del hogar y en consecuencia quedan sujetos a las disposiciones 
generales o particulares de esta Ley: 

I. y II. … 

Artículo 333.- Los trabajadores del hogar que habitan en el mismo donde prestan sus servicios deberán 
disfrutar de un descanso mínimo diario nocturno de nueve horas consecutivas, además de un descanso 
mínimo diario de tres horas entre las actividades matutinas y vespertinas. 

Artículo 334.- Salvo lo expresamente pactado, la retribución del trabajador del hogar comprende, además 
del pago en efectivo, los alimentos y la habitación. Para los efectos de esta Ley, los alimentos y habitación se 
estimarán equivalentes al 50% del salario que se pague en efectivo. 

Artículo 336.- Los trabajadores del hogar tienen derecho a un descanso semanal de día y medio 
ininterrumpido, preferiblemente en sábado y domingo. Mediante acuerdo entre las partes podrá acordarse la 
acumulación de los medios días en periodos de dos semanas, pero habrá de disfrutarse de un día completo 
de descanso en cada semana. 

Artículo 337.- … 

I. Guardar consideración al trabajador del hogar, absteniéndose de todo mal trato de palabra o de 
obra. 

II. … 

III. El patrón deberá cooperar para la instrucción general del trabajador del hogar, de conformidad 
con las normas que dicten las autoridades correspondientes. 

IV. Inscribir a la parte trabajadora al Instituto Mexicano del Seguro Social y pagar las cuotas 
correspondientes conforme a las normas aplicables en la materia. 
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Artículo 338.- Además de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior, en los casos de 
enfermedad que no sea de trabajo, el patrón deberá: 

I. Pagar al trabajador del hogar el salario que le corresponda hasta por un mes; 

II. y III. … 

Artículo 340.- Los trabajadores del hogar tienen las obligaciones especiales siguientes: 

I. y II. … 

Artículo 342.- El trabajador del hogar podrá dar por terminada en cualquier tiempo la relación de trabajo, 
dando aviso al patrón con ocho días de anticipación. 

Artículo 343-E.- … 

I. Multa de hasta 2,000 veces la Unidad de Medida y Actualización, cuando por su omisión se 
produzca un riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una incapacidad permanente 
parcial; 

II. Multa de hasta 3,500 veces la Unidad de Medida y Actualización, cuando por su omisión se 
produzca un riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una incapacidad permanente 
total, y 

III. Multa de hasta 5,000 veces la Unidad de Medida y Actualización, cuando por su omisión se 
produzca un riesgo de trabajo, que provoque la muerte del trabajador. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la Oficina de Inspección de Trabajo o el Tribunal que conozca del caso, dé 
vista de los hechos al Ministerio Público. 

Artículo 353-O.- Los sindicatos a que se refiere el artículo anterior deberán registrarse ante la Autoridad 
Registral que establece esta Ley. 

Artículo 353-R.- … 

Además de los casos previstos por el Artículo 935, antes de la suspensión de los trabajos, las partes o en 
su defecto el Tribunal, con audiencia de aquéllas, fijarán el número indispensable de trabajadores que deban 
continuar trabajando para que sigan ejecutándose las labores cuya suspensión pueda perjudicar 
irreparablemente la buena marcha de una investigación o un experimento en curso. 

Artículo 353-S.- Se deroga. 

Artículo 353-T.- Se deroga. 

Artículo 357.- Los trabajadores y los patrones, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el 
derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a éstas, con la 
sola condición de observar los estatutos de las mismas. 

Las organizaciones de trabajadores y de patrones deberán gozar de adecuada protección contra todo acto 
de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice directamente o por medio de sus representantes en 
su constitución, funcionamiento o administración. 

Se consideran actos de injerencia las acciones o medidas tendientes a fomentar la constitución de 
organizaciones de trabajadores dominadas por un patrón o una organización de patrones, o a apoyar de 
cualquier forma a organizaciones de trabajadores con objeto de colocarlas bajo su control. Las prestaciones 
pactadas en la contratación colectiva no serán consideradas como actos de injerencia. 

… 

Artículo 357 Bis.- El reconocimiento de la personalidad jurídica de las organizaciones de trabajadores y 
patrones, así como sus federaciones y confederaciones no estará sujeta a condiciones que impliquen 
restricción alguna a sus garantías y derechos, entre ellos a: 

I. Redactar sus estatutos y reglamentos administrativos; 

II. Elegir libremente sus representantes; 

III. Organizar su administración y sus actividades; 

IV. Formular su programa de acción; 

V. Constituir las organizaciones que estimen convenientes, y 

VI. No estarán sujetos a disolución, suspensión o cancelación por vía administrativa. 
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Artículo 358.- Los miembros de los sindicatos, federaciones y confederaciones, cuentan con los derechos 
de libre afiliación y de participación al interior de éstas, los cuales implican las siguientes garantías: 

I. Nadie puede ser obligado a formar o no parte de un sindicato, federación o confederación. 
Cualquier estipulación que desvirtúe de algún modo esta disposición se tendrá por no puesta; 

II. Los procedimientos de elección de sus directivas deberán salvaguardar el pleno ejercicio del 
voto personal, libre, directo y secreto de los miembros, así como ajustarse a reglas democráticas 
y de igualdad de género, en términos del artículo 371 de esta Ley. El periodo de duración de las 
directivas no podrá ser indefinido o de una temporalidad tal que obstaculice la participación 
democrática de los afiliados, y tampoco podrá ser lesivo al derecho de votar y ser votado; 

III. Las sanciones que impongan los sindicatos, federaciones y confederaciones a sus miembros 
deberán ceñirse a lo establecido en la Ley y en los estatutos; para tal efecto se deberá cumplir 
con los derechos de audiencia y debido proceso del involucrado, y 

IV. La directiva de los sindicatos, federaciones y confederaciones deberá rendirles cuenta completa 
y detallada de la administración de su patrimonio, en términos del artículo 373 de esta Ley. 

… 

Artículo 360.- Los sindicatos de trabajadores pueden ser: 

I. a V. … 

La anterior clasificación tiene carácter enunciativo, por lo que no será obstáculo para que los trabajadores 
se organicen en la forma que ellos decidan. 

Artículo 364.- Los sindicatos deberán constituirse con un mínimo de veinte trabajadores o con tres 
patrones, por lo menos. En el caso de los sindicatos de trabajadores, cuando se suscite controversia ante los 
Tribunales, respecto a su constitución, para la determinación del número mínimo, se tomarán en 
consideración aquellos cuya relación de trabajo hubiese sido rescindida o dada por terminada dentro de los 
sesenta días naturales anteriores a la fecha de dicha constitución. 

Las federaciones y confederaciones deberán constituirse por al menos dos organizaciones sindicales. 

Artículo 364 Bis.- En el registro de los sindicatos, federaciones y confederaciones, así como en la 
actualización de las directivas sindicales, se deberán observar los principios de autonomía, equidad, 
democracia, legalidad, transparencia, certeza, gratuidad, inmediatez, imparcialidad y respeto a la libertad 
sindical y sus garantías. 

Tratándose de actualización de la directiva sindical, la Autoridad Registral deberá expedirla dentro de los 
diez días siguientes a que se realice la solicitud, y se procederá de forma tal que no deje al sindicato en 
estado de indefensión. 

En materia de registro y actualización sindical, la voluntad de los trabajadores y el interés colectivo 
prevalecerán sobre aspectos de orden formal. 

Artículo 365.- Los sindicatos deben registrarse en el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, a 
cuyo efecto remitirán en original y copia: 

I. … 

II. Una lista o listas autorizadas con el número, nombres, CURP y domicilios de sus miembros, la cual 
además contendrá: 

a) Cuando se trate de aquellos conformados por trabajadores, el nombre y domicilio de los 
patrones, empresas o establecimientos en los que se prestan los servicios. 

b) Cuando se trate de aquellos conformados por patrones, el nombre y domicilios de las 
empresas, en donde se cuente con trabajadores. 

III. Copia autorizada de los estatutos, cubriendo los requisitos establecidos en el artículo 371 de esta 
Ley, y 

IV. … 

Los documentos a que se refieren las fracciones anteriores serán autorizados a través de la firma del 
Secretario General u homólogo, en términos del artículo 376 de esta Ley, salvo lo dispuesto en los estatutos. 
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Artículo 365 Bis.- El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral hará pública, para consulta de 
cualquier persona, debidamente actualizada, la información de los registros de los sindicatos. Asimismo, 
deberá expedir copias de los documentos que obren en los expedientes de registros que se les soliciten, en 
términos del artículo 8o. constitucional y de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

El texto íntegro de los documentos del registro de los sindicatos, las tomas de nota, el estatuto, las actas 
de asambleas y todos los documentos contenidos en el expediente de registro sindical, deberán estar 
disponibles en los sitios de Internet del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Los registros de los sindicatos deberán contener, cuando menos, los siguientes datos: 

I. a V. … 

VI. Número de socios; 

VII. … 

VIII. Padrón de socios. 

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el expediente de registro de las asociaciones, 
únicamente estará clasificada como información confidencial los domicilios y CURP de los trabajadores 
señalados en los padrones de socios, en términos del último párrafo del artículo 78 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

… 

Los sindicatos, federaciones y confederaciones podrán solicitar al Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral copias certificadas o simples de los documentos que obren en sus respectivos expedientes; 
también se expedirán a cualquier persona que lo solicite, en términos de la legislación aplicable en materia de 
acceso a la información. 

Artículo 366.- … 

I. a III. … 

Cuando el solicitante no cumpla con alguno de los requisitos anteriores, a fin de salvaguardar el derecho 
de asociación, la Autoridad Registral lo prevendrá dentro de los cinco días siguientes para que subsane su 
solicitud, precisando los términos en que deberá hacerlo. 

Satisfechos los requisitos que se establecen para el registro de los sindicatos, la Autoridad Registral no 
podrá negarlo. 

Si la Autoridad Registral, no resuelve dentro de un término de veinte días, los solicitantes podrán requerirla 
para que dicte resolución, y si no lo hace dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud, se 
tendrá por hecho el registro para todos los efectos legales, quedando obligada la autoridad, dentro de los tres 
días siguientes, a expedir la constancia respectiva. 

Artículo 367.- Se deroga 

Artículo 368.- El registro del sindicato y de su directiva, otorgado por el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, produce efectos ante todas las autoridades. 

Artículo 369.- El registro de los sindicatos, federaciones y confederaciones, podrá cancelarse únicamente: 

I. y II. … 

III. Se considerará que un sindicato incumple con su objeto o finalidad cuando sus dirigentes, 
apoderados o representantes legales incurran en actos de extorsión en contra de los patrones, 
exigiéndoles un pago en dinero o en especie para desistir de un emplazamiento a huelga o 
abstenerse de iniciar o continuar un reclamo de titularidad de contrato colectivo de trabajo. En 
consecuencia, esta conducta comprobada podrá servir de base para que se demande por la vía 
jurisdiccional la cancelación del registro sindical, independientemente de las responsabilidades que 
puedan derivarse por la comisión de dichas conductas delictivas. 

Los Tribunales resolverán acerca de la cancelación de su registro. 
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Artículo 371.- … 

I. a VIII. … 

IX. Procedimiento para la elección de la directiva sindical y secciones sindicales, el cual se llevará a 
cabo mediante el ejercicio del voto directo, personal, libre, directo y secreto. 

Para tal efecto, los estatutos deberán observar las normas siguientes: 

a) La convocatoria de elección se emitirá con firma autógrafa de las personas facultadas para 
ello, debiendo precisar fecha, hora, lugar del proceso y demás requisitos estatutariamente 
exigidos; 

b) La convocatoria deberá publicarse en el local sindical y en los lugares de mayor afluencia 
de los miembros en el centro de trabajo, con una anticipación mínima de diez días; 

c) El lugar que se determine para la celebración del proceso electoral, así como la 
documentación y materiales que se elaboren para la realización, deberán garantizar  
que la votación se desarrolle de forma segura, directa, personal, libre y secreta; 

d) Se integrará un padrón completo y actualizado de los miembros del sindicato con derecho 
a votar, que deberá publicarse y darse a conocer entre éstos con al menos tres días de 
antelación a la elección; 

e) Establecer un procedimiento que asegure la identificación de los afiliados que tengan 
derecho a votar, y 

f) La documentación, material y boletas para la elección de integración de los órganos 
internos de los sindicatos a que se refiere este inciso, contendrá cuando menos los 
siguientes datos y requisitos: 

1.- Municipio y entidad federativa en que se realice la votación; 

2.- Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 

3.- Emblema y color de cada una de las planillas que participan con candidatos en la elección de 
que se trate; 

4.- El nombre completo del candidato o candidatos a elegir, y 

5.- Las boletas deberán validarse en el reverso con las firmas de por lo menos dos integrantes 
de la Comisión Electoral que para tales efectos acuerde el sindicato. 

El procedimiento de elección que realicen los miembros de un sindicato respecto al Secretario 
General o su equivalente a nivel nacional, estatal, seccional, local o municipal, se realizará de 
manera independiente de la elección de delegados a los congresos o convenciones sindicales, 
cumpliendo con los requisitos a que se refiere este inciso. 

En virtud de que estos requisitos son esenciales para expresar la libre voluntad de los afiliados al 
sindicato, de incumplirse éstos, el procedimiento de elección carecerá de validez, ya sea a nivel 
general o seccional, según sea el caso; 

IX Bis. En la integración de las directivas sindicales se establecerá la representación proporcional en 
razón de género; 

IX Ter. Normas para la integración y funcionamiento de una instancia de decisión colegiada, que será 
responsable de organizar y calificar los procedimientos de elección de los órganos internos del 
sindicato; 

X. Período de duración de la directiva sindical y de las representaciones seccionales. En el caso de 
reelección, será facultad de la asamblea decidir mediante voto personal, libre, directo y secreto el 
período de duración y el número de veces que pueden reelegirse los dirigentes sindicales. El período 
de duración de la directiva y en su caso la reelección, deberán respetar las garantías a que se refiere 
el artículo 358, fracción II, de esta Ley; 

XI. y XII. … 

XIII. Época y forma de presentación de la cuenta completa y detallada de la administración del 
patrimonio sindical y sanciones a sus directivos en caso de incumplimiento. 

… 

XIV. … 
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XIV Bis. Procedimiento para llevar a cabo la consulta a los trabajadores mediante voto personal, libre 
y secreto para la aprobación del contenido de contratos colectivos de trabajo iniciales y de sus 
revisiones. Para tal efecto, los estatutos deberán observar el procedimiento contemplado en el 
artículo 390 Ter, fracción II de la presente Ley, y 

XV. Las demás normas que apruebe la asamblea. 

Artículo 371 Bis.- Las elecciones de las directivas de los sindicatos estarán sujetas a un sistema de 
verificación del cumplimiento de los requisitos previstos en la fracción IX del artículo 371 de esta Ley, 
conforme a lo siguiente: 

I. Los sindicatos podrán solicitar el auxilio del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral o 
de la Inspección Federal del Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a efecto que 
certifiquen el cumplimiento de los requisitos antes mencionados. Al concluir la elección, la 
autoridad que acuda a la verificación deberá formular un acta en la que conste el resultado  
de la elección y de la forma en que ésta se llevó a cabo, de la que se entregará copia al 
sindicato solicitante; 

II. La solicitud será realizada por los directivos sindicales o por lo menos por el treinta por ciento de 
los afiliados al sindicato, y 

III. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral podrá desahogar este sistema de 
verificación de la elección de las directivas sindicales para que se cumpla con los principios 
constitucionales de certeza, confiabilidad y legalidad, y los señalados en el artículo 364 Bis de 
esta Ley. En caso de duda razonable sobre la veracidad de la documentación presentada, el 
Centro podrá convocar y organizar un recuento para consultar mediante voto personal, libre, 
directo y secreto de los trabajadores el sentido de su decisión. 

Artículo 373.- La directiva de los sindicatos, en los términos que establezcan sus estatutos, deberá rendir 
a la asamblea cada seis meses, por lo menos, cuenta completa y detallada de la administración del patrimonio 
sindical. La rendición de cuentas incluirá la situación de los ingresos por cuotas sindicales y otros bienes, así 
como su destino, debiendo levantar acta de dicha asamblea. 

El acta de la asamblea en la que se rinda cuenta de la administración del patrimonio sindical deberá ser 
entregada dentro de los diez días siguientes al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral para su 
depósito y registro en el expediente de registro sindical; esta obligación podrá cumplirse por vía electrónica. 

La información anterior deberá entregarse por escrito a cada miembro del sindicato en forma completa, 
dejando constancia de su recepción. 

Las obligaciones a que se refieren los párrafos anteriores no son dispensables. 

En todo momento cualquier trabajador tendrá el derecho de solicitar información a la directiva o a la 
Autoridad Registral, sobre la administración del patrimonio del sindicato. 

En caso de que los trabajadores no hubieren recibido la información sobre la administración del patrimonio 
sindical, o estimen la existencia de irregularidades en la gestión de los fondos sindicales, podrá acudir a las 
instancias y procedimientos internos previstos en los estatutos, en términos del artículo 371, fracción XIII, de 
esta Ley. De comprobarse la existencia de las irregularidades referidas, se sancionará a quien o quienes 
resulten responsables de las mismas, previo desahogo del procedimiento de investigación y resolución 
establecido en los estatutos; de no prever éstos sanciones eficaces y proporcionales a la gravedad de las 
conductas u omisiones en que se hubiese incurrido, los responsables podrán ser sancionados por los órganos 
sindicales competentes con la suspensión o destitución de su cargo, según sea la gravedad de la irregularidad 
cometida, sin menoscabo de que se ejerzan las demás acciones legales que correspondan. 

Con independencia de lo anterior, de no proporcionarse la información o las aclaraciones 
correspondientes, los trabajadores podrán tramitar ante el Tribunal que corresponda, el cumplimiento de 
dichas obligaciones. 

El trabajador también podrá acudir a la Autoridad Registral para denunciar la omisión anterior a fin de que 
dicha autoridad requiera al sindicato la entrega de la información de la administración del patrimonio sindical 
completa, apercibiendo a los secretarios general y de finanzas u homólogos en términos del artículo 731 de 
esta Ley. 

El ejercicio de las acciones a que se refieren los párrafos anteriores, por ningún motivo implicará la pérdida 
de derechos sindicales, ni será causa para la expulsión o separación del trabajador inconforme. 
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Artículo 374.- Los sindicatos, federaciones y confederaciones, legalmente constituidos son personas 
morales y tienen capacidad para: 

I. a III. ... 

IV. Establecer mecanismos para fomentar el desarrollo y fortalecimiento de la economía de sus 
afiliados, y 

V. Establecer y gestionar sociedades cooperativas y cajas de ahorro para sus afiliados, así como 
cualquier otra figura análoga. 

Artículo 376.- … 

Los miembros de la directiva sindical que sean separados por el patrón o que se separen por causa 
imputable a éste, continuarán ejerciendo sus funciones salvo lo que dispongan los estatutos. 

Artículo 377.- Son obligaciones de los sindicatos: 

I. … 

II. Comunicar a la Autoridad Registral, dentro de un término de diez días, los cambios de su directiva 
y las modificaciones de los estatutos, acompañando por duplicado copia autorizada de las actas 
respectivas, y 

III. … 

Las obligaciones a que se refiere este artículo podrán ser cumplidas a través de medios electrónicos, en 
los términos que determine la Autoridad Registral. 

Artículo 378.- … 

I. y II. … 

III. Participar en esquemas de evasión de contribuciones o incumplimiento de obligaciones patronales 
respecto a los trabajadores; 

IV. Ejercer actos de violencia, discriminación, acoso u hostigamiento sexual en contra de sus 
miembros, el patrón, sus representantes o sus bienes, o en contra de terceros; 

V. Participar en actos de simulación asumiendo el carácter de patrón, con el fin de que el verdadero 
patrón evada sus responsabilidades; 

VI. Hacer constar o utilizar constancias en las que se señalen la realización de votaciones o 
consultas a los trabajadores sin que estas se hayan efectuado; 

VII. Obstaculizar la participación de los trabajadores en los procedimientos de elección de sus 
directivas sindicales, poniendo condiciones sin fundamento legal o cualquier tipo de obstáculo 
indebido para ejercer el derecho de votar y ser votado, y 

VIII. Cometer actos de extorsión u obtener dádivas del patrón, ajenas al contrato colectivo de trabajo. 

Se consideran como violación a derechos fundamentales a la libertad sindical y de negociación colectiva 
las hipótesis contenidas en las fracciones IV, VI y VII del presente artículo. 

Artículo 384.- Las federaciones y confederaciones deben registrarse ante la Autoridad Registral. 

… 

Artículo 386 Bis.- El apoyo de los trabajadores mediante el voto personal, libre y secreto constituye una 
garantía para la protección de la libertad de negociación colectiva y sus legítimos intereses. La demostración 
de dicho apoyo conforme a los procedimientos establecidos en los artículos 390 Bis y 390 Ter, es de orden 
público e interés social, por lo que es un requisito para la validez de los contratos colectivos de trabajo. Las 
autoridades, sindicatos y patrones coadyuvarán para que los procedimientos de consulta se organicen de tal 
forma que no se afecten las actividades laborales de los centros de trabajo. 

Artículo 387.- El patrón que emplee trabajadores miembros de un sindicato tendrá obligación de celebrar 
con éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo; para dar cumplimiento a los principios de representatividad 
en las organizaciones sindicales y de certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de 
trabajo, el sindicato solicitante deberá contar previamente con la Constancia de Representatividad expedida 
por el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, a que hace referencia el artículo 390 Bis. 
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Si el patrón se niega a firmar el contrato, podrán los trabajadores ejercitar el derecho de huelga 
consignado en el artículo 450; la Constancia de Representatividad acredita que el sindicato cuenta con la 
representación de los trabajadores, por lo que deberá ser acompañada al emplazamiento a huelga como 
requisito en términos del artículo 920 de esta Ley. 

La Constancia de Representatividad a que se refiere el artículo 390 Bis tendrá una vigencia de seis meses 
a partir de la fecha en que ésta sea expedida. En caso de que el sindicato emplazante estalle la huelga en el 
centro de trabajo, la vigencia de dicha constancia se prorrogará hasta en tanto concluya dicho conflicto, por lo 
que durante su vigencia, no se dará trámite a ninguna otra solicitud, ni se admitirá a otro u otros sindicatos 
como parte del procedimiento. 

Artículo 388.- … 

I. Si concurren sindicatos de empresa o industriales o unos y otros, el contrato colectivo se celebrará 
con el que obtenga el mayor número de votos de los trabajadores dentro de la empresa; 

II. … 

III. Si concurren sindicatos gremiales y de empresa o de industria, podrán los primeros celebrar un 
contrato colectivo para su profesión, siempre que el número de trabajadores a su favor sea mayor 
que el de los trabajadores de la misma profesión que voten por el sindicato de empresa o de 
industria. 

El voto de los trabajadores será conforme al procedimiento contemplado en el artículo 390 Bis. El sindicato 
o sindicatos que conforme a lo dispuesto en el presente capítulo obtengan la mayoría de trabajadores, según 
sea el caso, obtendrán la Constancia de Representatividad correspondiente a fin de solicitar la celebración y 
firma del contrato colectivo de trabajo en términos del artículo 387. 

Artículo 389.- La pérdida de la mayoría a que se refiere el artículo anterior, declarada por los Tribunales, 
después de consultar a los trabajadores mediante voto personal, libre, directo y secreto, produce la de la 
titularidad del contrato colectivo de trabajo. Para tal efecto, el sindicato deberá de promover el procedimiento 
especial colectivo contemplado en el artículo 897 y subsecuentes de la presente Ley ante el Tribunal 
competente. 

Artículo 390.- El contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse por escrito, bajo pena de nulidad. Se hará 
por triplicado, entregándose un ejemplar a cada una de las partes y se depositará el otro tanto ante el Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, ante quien cada una de las partes celebrantes debe señalar 
domicilio. Dicho centro deberá asignarles un buzón electrónico. 

… 

Para el registro de un contrato colectivo de trabajo inicial, se presentará ante el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral la siguiente documentación: 

a) La documentación con la que las partes contratantes acrediten su personalidad; 

b) El contrato colectivo de trabajo; 

c) La Constancia de Representatividad a que se refiere el artículo 390 Bis de esta Ley, y 

d) El ámbito de aplicación del contrato colectivo de trabajo. 

Una vez entregada la documentación anterior, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral deberá 
de resolver sobre el registro del contrato colectivo de trabajo dentro de los treinta días siguientes, dicha 
resolución será notificada a las partes. 

Artículo 390 Bis.- Para solicitar la celebración del contrato colectivo de trabajo inicial será indispensable 
que el sindicato obtenga del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral la Constancia de 
Representatividad, a fin de garantizar los principios de representatividad en las organizaciones sindicales y 
certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo. Esta constancia será expedida 
conforme a lo siguiente: 

I. La solicitud para obtener la Constancia de Representatividad será presentada por uno o varios 
sindicatos ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. Dicha solicitud se hará por 
escrito y contendrá el nombre de la parte solicitante, así como el domicilio en el que se le harán las 
notificaciones correspondientes; asimismo, deberá señalarse el domicilio y nombre o los datos de 
identificación del patrón o centro de trabajo, así como la actividad a la que se dedica. Adicionalmente, 
la solicitud deberá acompañarse de un listado en el que se acredite que el sindicato solicitante 



Miércoles 1 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL 21 

cuenta con el respaldo de por lo menos el treinta por ciento de los trabajadores cubiertos por el 
contrato colectivo; dicho listado deberá incluir el nombre, CURP, fecha de contratación y firma 
autógrafa de los trabajadores que respalden al sindicato solicitante. 

El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral conservará en secreto y cuidará bajo su más 
estricta responsabilidad la confidencialidad del listado y los anexos que exhiba el solicitante. 

De no proporcionarse los datos mencionados, la Autoridad Registral dentro de los tres días 
siguientes prevendrá al solicitante para que subsane su solicitud, lo que deberá hacer dentro de los 
tres días siguientes a que sea notificado. 

El hecho de que el centro de trabajo opere de manera informal o bajo esquemas de simulación no 
afectará a los trabajadores en el ejercicio de su libertad de negociación colectiva y la defensa de sus 
intereses; 

II. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, en un plazo no mayor a tres días contados a 
partir de la presentación de la solicitud, publicará en su sitio de Internet el aviso de solicitud de 
Constancia de Representatividad, fijará dicho aviso en el centro de trabajo y solicitará al patrón que 
lo coloque al interior del centro laboral en los lugares de mayor afluencia para hacerlo del 
conocimiento a los trabajadores y a cualquier otro sindicato que desee obtener la Constancia de 
Representatividad, a fin de que éste pueda promover su adhesión a la solicitud, para lo cual se 
estará a las normas que establece el artículo 388 de esta Ley; dicha solicitud adhesiva podrá 
presentarse por escrito ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral dentro de los diez 
días siguientes a la publicación del aviso de solicitud, señalando el nombre de la parte adherente, así 
como su domicilio para oír y recibir notificaciones, debiendo acompañar el listado que acredite que 
cuenta con el respaldo de por lo menos el treinta por ciento de los trabajadores cubiertos por el 
contrato colectivo. No será impedimento para que se admita la solicitud adhesiva que los nombres de 
los trabajadores aparezcan en dos o más listados presentados por los sindicatos; 

III. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral resolverá sobre la procedencia de la solicitud 
de la Constancia de Representatividad; de resultar procedente, emitirá la constancia 
correspondiente. Si sólo un sindicato solicita la constancia, se tendrá por acreditada su 
representatividad cuando cuente con el respaldo de por lo menos el treinta por ciento de los 
trabajadores cubiertos por el contrato colectivo. En este caso, el Centro recabará ante las 
autoridades e instancias pertinentes la información necesaria para verificar que los trabajadores 
contemplados en el listado que presente el sindicato solicitante representen al menos el treinta por 
ciento de los trabajadores al servicio del patrón del que se solicita la firma del contrato colectivo de 
trabajo. 

De haber contendido más de un sindicato, el derecho a negociar y celebrar el contrato colectivo 
corresponderá al que obtenga el mayor número de votos conforme a las reglas contempladas en el 
artículo 388 de esta Ley. En todo caso, el número de trabajadores votantes deberá de ser de por lo 
menos del treinta por ciento de los trabajadores cubiertos por el contrato colectivo del que se solicita 
la firma. Para lo anterior se deberá observar el procedimiento de consulta siguiente: 

a) El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral validará que los sindicatos contendientes 
acrediten el respaldo de por lo menos el treinta por ciento de los trabajadores cubiertos por el 
contrato colectivo, en cuyo caso procederá a recabar ante las autoridades o instancias 
correspondientes la información o elementos necesarios para elaborar un padrón, que consistirá 
en un listado de los trabajadores del centro laboral que serán consultados mediante voto 
personal, libre, directo y secreto, excluyendo a los trabajadores de confianza o aquellos que 
ingresen con posterioridad a la presentación de la solicitud. Serán parte del padrón los 
trabajadores que hayan sido despedidos del trabajo durante los tres meses previos o posteriores 
a la presentación del escrito de solicitud, a excepción de aquéllos que hayan dado por terminada 
su relación de trabajo, salvo que se encuentre sub iudice. 

En caso de estimarlo necesario, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral podrá 
solicitar el apoyo de la oficina de Inspección del Trabajo u otro servidor público que las 
autoridades del trabajo habiliten para tal efecto. De requerirlo la parte solicitante, éstos deberán 
constituirse en el centro de trabajo para elaborar el listado en cuestión, con la información o los 
elementos que disponga al momento. El listado que servirá de base para la consulta a los 
trabajadores deberá de ser elaborado por el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral a 
más tardar en el plazo de diez días siguientes al de la presentación de una segunda solicitud de 
constancia. El patrón no podrá intervenir en este procedimiento; 
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b) Una vez conformado el padrón que servirá de base para la consulta de los trabajadores, el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral emitirá la convocatoria correspondiente, 
señalando el lugar, día y hora en que deberá efectuarse la votación; la convocatoria se emitirá 
por lo menos con diez días de anticipación a ésta sin que exceda de quince días. Dicho Centro 
deberá garantizar que el lugar que se designe para la votación sea accesible a los trabajadores y 
reúna las condiciones necesarias para que éstos emitan su voto de forma libre, pacífica,  
ágil y segura, sin que puedan ser coaccionados de forma alguna. 

La convocatoria se notificará a la parte solicitante y será publicada electrónicamente en el sitio 
de Internet del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. Asimismo será fijada en el 
centro laboral para hacerla del conocimiento a los trabajadores que participarán en la votación; 

c) Cada parte solicitante podrá acreditar previamente ante la Autoridad Registral a dos 
representantes por cada lugar de votación, a los que se les deberá permitir estar presentes 
durante ésta, específicamente en la instalación y acreditación de votantes, así como en los actos 
de escrutinio y cómputo de votos, sin que puedan estar en el espacio asignado en el que los 
trabajadores depositen su voto. 

Ninguna persona ajena al procedimiento podrá estar presente en la votación, a menos que la 
autoridad registral lo haya acreditado como observador de la votación. Dicha autoridad cuidará y 
proveerá lo conducente para que ninguna persona que no esté autorizada, participe o intervenga 
en el desarrollo del procedimiento de votación; 

d) El voto de los trabajadores se hará en forma personal, libre, directa y secreta. Para tal efecto, 
la Autoridad Registral ordenará hacer previamente tantas boletas de votación como trabajadores 
se hubieren acreditado conforme a este artículo, las que serán debidamente foliadas, selladas y 
autorizadas con la firma del funcionario comisionado por dicha autoridad; las boletas deberán 
contener el o los recuadros suficientes y del mismo tamaño, de acuerdo al número de sindicatos 
solicitantes, en los que deberá aparecer el nombre del o los sindicatos participantes en la 
votación; 

e) En la hora, fecha y lugar señalados en la convocatoria, se iniciará la consulta con la presencia 
de las partes que asistan a la misma; previo al ingreso de los trabajadores, el funcionario 
comisionado por la Autoridad Registral instalará la o las mamparas necesarias para la emisión 
del voto de los trabajadores en secreto, así como la urna o urnas transparentes en las que se 
depositarán los votos, debiendo verificar que se encuentren vacías. Acto seguido, previa 
identificación con documento oficial vigente, se procederá al ingreso de los trabajadores con 
derecho a voto y se dotará a cada uno con su boleta para ejercerlo. 

Durante el procedimiento de votación, ningún trabajador podrá vestir con un color, calcomanías, 
emblemas o cualquier elemento que lo distinga como miembro o simpatizante de alguno de los 
sindicatos solicitantes; 

f) En la boleta no deberá aparecer el nombre del votante, ni podrá asentarse señal o dato alguno 
en el listado que haga posible identificar el folio de la boleta que le fue entregada. El funcionario 
comisionado por la Autoridad Registral proporcionará al trabajador su boleta, quien deberá 
dirigirse a la mampara colocada para marcarla en absoluto secreto. 

Una vez que el trabajador marque su boleta, la doblará para evitar mostrar el sentido de su voto 
y la depositará en la urna colocada para tal efecto, y deberá salir del lugar de la votación; 

g) Concluida la votación, el funcionario facultado de la Autoridad Registral procederá a practicar 
el escrutinio, abriendo sucesivamente cada urna, extrayendo una a una cada boleta, 
examinándolas para corroborar su autenticidad y exhibiéndolas a los representantes de las 
partes. Las boletas no cruzadas y las marcadas en más de un recuadro se considerarán nulas, 
poniendo las boletas por separado conforme al sentido de cada voto, mientras que las nulas se 
colocarán por aparte; 

h) Acto seguido, el funcionario facultado procederá al cómputo de los votos y anunciará su 
resultado en voz alta; 

i) En caso de suscitarse actos de coacción o intimidación para impedir que los trabajadores 
ejerzan su voto con plena libertad, o se les pretenda obstaculizar o impedir de cualquier forma 
acceder al lugar de la diligencia, el funcionario facultado solicitará el auxilio de la fuerza pública y 
tomará las medidas que estime conducentes para celebrar la votación en las condiciones que 
establece esta Ley; de presumirse la existencia de algún ilícito, deberá presentar la denuncia 
correspondiente; 
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j) Concluida la consulta, el funcionario facultado levantará acta de la misma y solicitará a los 
representantes de las partes que la suscriban. La negativa a firmarla por parte de éstos no 
afectará la validez del acta, y 

k) El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral resolverá sobre la procedencia de la 
solicitud de la Constancia de Representatividad; de resultar procedente, emitirá la constancia 
correspondiente. 

Artículo 390 Ter.- Para el registro de un contrato colectivo inicial o un convenio de revisión, el Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral verificará que su contenido sea aprobado por la mayoría de los 
trabajadores cubiertos por el mismo a través del voto personal, libre y secreto. El procedimiento de consulta a 
los trabajadores se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

I. Una vez acordados con el patrón los términos del contrato colectivo inicial o del convenio de 
revisión respectivo, el sindicato que cuente con la representación de los trabajadores dará aviso al 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, por escrito o vía electrónica, que someterá a 
consulta de los trabajadores la aprobación del contenido del contrato. El aviso deberá hacerse con un 
mínimo de diez días de anticipación a que se realice la consulta. 

El aviso a que se refiere el párrafo anterior señalará día, hora y lugar en donde se llevará a cabo la 
consulta a los trabajadores mediante voto personal, libre y secreto, y deberá anexar un ejemplar del 
contrato o convenio negociado firmado por las partes. Asimismo, el sindicato deberá emitir la 
convocatoria correspondiente, señalando el lugar, día y hora en que deberá efectuarse la votación; la 
convocatoria se emitirá por lo menos con diez días de anticipación a ésta sin que exceda de quince 
días; 

II. El procedimiento de consulta que se realice a los trabajadores deberá cubrir los siguientes 
requisitos: 

a) El sindicato deberá poner oportunamente a disposición de los trabajadores un ejemplar 
impreso o electrónico del contrato colectivo inicial o del convenio de revisión que se someterá a 
consulta; 

b) La votación se llevará a cabo el día, hora y lugar señalados en la convocatoria; 

c) Se garantizará que el lugar que se designe para la votación sea accesible a los trabajadores y 
reúna las condiciones necesarias para que éstos emitan su voto de forma libre, pacífica, ágil y 
segura, sin que puedan ser coaccionados de forma alguna; 

d) El empleador no podrá tener intervención alguna durante el procedimiento de consulta; 

e) El resultado de la votación será publicado por la directiva sindical en lugares visibles y de fácil 
acceso del centro de trabajo y en el local sindical correspondiente en un plazo no mayor a dos 
días de la fecha que se realice la consulta; 

f) El sindicato dará aviso del resultado de la votación al Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que se realice la 
consulta, a efecto de que dicho Centro lo publique en su sitio de Internet. 

El aviso señalado en el párrafo anterior se hará bajo protesta de decir verdad. En caso de existir 
inconsistencias en relación con hechos sustantivos del proceso, el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral declarará nula la consulta y ordenará la reposición de la misma; 

g) Las actas de votación serán resguardadas durante cinco años para acreditar el cumplimiento 
de esta obligación, para efectos de verificación de la autoridad laboral o registral. El sindicato 
promovente deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que dio cumplimiento a esta 
obligación, y 

h) El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral podrá verificar que el procedimiento de 
consulta se realice conforme a los requisitos antes señalados; 

III. De contar con el apoyo mayoritario de los trabajadores al contenido del acuerdo, se estará a lo 
siguiente: 

a) Para contratos colectivos de trabajo inicial, el sindicato procederá a realizar la solicitud de 
registro ante la Autoridad Registral conforme a lo previsto en el artículo 390 de la presente Ley, y 

b) Para convenios de revisión o modificaciones del contrato colectivo de trabajo, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 399 Ter; 
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IV. En caso de que el contrato colectivo de trabajo inicial o el convenio de revisión no cuente con el 
apoyo mayoritario de los trabajadores cubiertos por el mismo, el sindicato podrá: 

a) Ejercer su derecho a huelga, en caso de haber promovido el emplazamiento  
correspondiente, y 

b) Prorrogar o ampliar el periodo de prehuelga con el objeto de continuar con la negociación y 
someter el acuerdo a nueva consulta, observando lo establecido en la fracción V del artículo 927 
de esta Ley. 

En el procedimiento de consulta previsto en el presente artículo, el voto personal, libre y secreto de los 
trabajadores se ejercerá en forma individual y directa. 

Artículo 391.- … 

I. a X. … 

Los contratos colectivos no podrán contener cláusula de exclusión por separación, entendiéndose como tal 
la que establece que aquellos trabajadores que dejen de pertenecer al sindicato por renuncia o expulsión del 
mismo, puedan ser separados de su empleo sin responsabilidad para el patrón. 

El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral deberá expedir a quien lo solicite por escrito y pague 
los derechos correspondientes, copia certificada del texto más reciente del contrato colectivo y/o tabuladores 
que haya sido registrado. 

A solicitud de las partes, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, dentro de los tres días 
siguientes a que ésta se presente emitirá el Certificado de Registro del Contrato Colectivo de Trabajo que 
contendrá: 

I. Número o folio del expediente de registro; 

II. Las partes celebrantes; 

III. Domicilio, y en su caso el buzón electrónico de cada una de las partes; 

IV. Ámbito de aplicación del Contrato; 

V. Fecha de la última revisión, y 

VI. Período de vigencia del contrato colectivo y su tabulador. 

Artículo 391 Bis.- La Autoridad Registral hará pública, para consulta de cualquier persona, la información 
de los contratos colectivos de trabajo que se encuentren depositados ante la misma. Asimismo, deberá 
expedir copias de dichos documentos, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

De preferencia, el texto íntegro de las versiones públicas de los contratos colectivos de trabajo deberá 
estar disponible en forma gratuita en el sitio de Internet de la Autoridad Registral. 

Artículo 392.- En los contratos colectivos podrá establecerse la organización de comisiones mixtas para el 
cumplimiento de determinadas funciones sociales y económicas. Sus resoluciones serán ejecutadas por los 
Tribunales, en los casos en que las partes las declaren obligatorias. 

Artículo 395.- En el contrato colectivo, podrá establecerse que el patrón admitirá exclusivamente como 
trabajadores a quienes sean miembros del sindicato contratante. Esta cláusula y cualesquiera otras que 
establezcan privilegios en su favor, no podrán aplicarse en perjuicio de los trabajadores que no formen parte 
del sindicato y que ya presten sus servicios en la empresa o establecimiento con anterioridad a la fecha en 
que el sindicato solicite la celebración o revisión del contrato colectivo y la inclusión en él de la cláusula de 
exclusión. La sanción sindical impuesta al trabajador no podrá afectar su permanencia en el empleo o sus 
condiciones de trabajo. 

Artículo 399.- La solicitud de revisión deberá hacerse, por lo menos, sesenta días naturales antes: 

I. a III. … 

… 

Artículo 399 Bis.- … 

La solicitud de esta revisión deberá hacerse por lo menos treinta días naturales antes del cumplimiento de 
un año transcurrido desde la celebración, revisión o prórroga del contrato colectivo. 
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Artículo 399 Ter.- El convenio de revisión o de modificación del contrato colectivo de trabajo deberá 
celebrarse ante la Autoridad Registral, el Tribunal o el Centro de Conciliación competente según corresponda. 
Una vez aprobado por la autoridad, surtirá efectos legales. 

Para los efectos de la actualización del expediente de registro del contrato colectivo y de su legal 
publicidad, el Centro de Conciliación competente o el Tribunal, bajo su más estricta responsabilidad y dentro 
del término de los tres días siguientes, hará llegar copia autorizada del convenio a la Autoridad Registral. 

Artículo 400 Bis.- Cada dos años, en la revisión contractual que corresponda conforme a lo dispuesto en 
el artículo 399, el convenio de revisión del contrato colectivo deberá someterse a la aprobación de la mayoría 
de los trabajadores regidos por el mismo a través del voto personal, libre y secreto, conforme al procedimiento 
de consulta contemplado en el artículo 390 Ter de la presente Ley. 

Las referidas revisiones contractuales deberán depositarse ante el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, el cual podrá verificar que el contenido del contrato colectivo de trabajo se haya hecho del 
conocimiento de los trabajadores. 

Artículo 401.- … 

I. Por mutuo consentimiento, previa aprobación de la mayoría de los trabajadores conforme al 
procedimiento contemplado en el artículo 390 Ter de esta Ley; 

II. y III. … 

Artículo 407.- La solicitud se presentará al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Artículo 408.- Los solicitantes justificarán que satisfacen el requisito de mayoría mencionado en el artículo 
406, acompañando la Constancia de Representatividad obtenida conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 390 Bis, o con el padrón de socios si tienen celebrado contrato colectivo de trabajo o son 
administradores del contrato-ley. 

Artículo 409.- El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, después de verificar el requisito de 
mayoría, si a su juicio es oportuna y benéfica para la industria la celebración del contrato-ley, convocará a una 
convención a los sindicatos de trabajadores y a los patrones que puedan resultar afectados. 

Artículo 411.- La convención será presidida por el titular del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral o por el representante que al efecto éste designe. 

… 

Artículo 412.- … 

I. y II. … 

III. Su vigencia, que no podrá exceder de dos años; 

IV. a VI. … 

Artículo 414.- El convenio deberá ser aprobado por la mayoría de los trabajadores que estén 
representados en la Convención, así como por la mayoría de los patrones que tengan a su servicio la misma 
mayoría de trabajadores. 

Aprobado el convenio en los términos del párrafo anterior, el Presidente de la República, el Gobernador 
del Estado o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, lo publicarán en el Diario Oficial de la Federación o 
en el periódico oficial de la Entidad Federativa, declarándolo contrato-ley en la rama de la industria 
considerada, para todas las empresas o establecimientos que existan o se establezcan en el futuro en la 
Entidad o Entidades Federativas, en la zona o zonas que abarque o en todo el territorio nacional. 

Artículo 415.- … 

I. La solicitud deberá presentarse por los sindicatos de trabajadores o por los patrones ante el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
407; 

II. … 

III. Los peticionarios acompañarán a su solicitud copia del contrato y señalarán los datos de su 
registro; 
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IV. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, después de verificar el requisito de 
mayoría, ordenará su publicación en el Diario Oficial de la Federación o en el periódico oficial de 
la Entidad Federativa, y señalará un término no menor de quince días para que se formulen 
oposiciones; 

V. Si no se formula oposición dentro del término señalado en la convocatoria, el Presidente de la 
República, el Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, declarará 
obligatorio el contrato-ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 414, y 

VI. … 

a) … 

b) El Presidente de la República, el Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México, tomando en consideración los datos del expediente, podrá declarar la 
obligatoriedad del contrato-ley. 

Artículo 416.- … 

Una vez publicado el contrato-ley, su aplicación será obligatoria para toda la rama industrial que abarque; 
en consecuencia, los contratos colectivos de trabajo celebrados con anterioridad suspenderán su vigencia, 
salvo lo dispuesto en el artículo 417, haciéndose la anotación correspondiente por parte del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral. 

Cuando exista celebrado un contrato-ley vigente en alguna rama industrial, el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral no dará trámite al depósito de ningún contrato colectivo de trabajo en esa 
misma rama industrial. 

Artículo 418.- En cada empresa, la administración del contrato-ley corresponderá al sindicato que 
represente dentro de ella el mayor número de trabajadores conforme a lo señalado en el artículo 408. La 
pérdida de la mayoría declarada por los Tribunales produce la de la administración. 

Artículo 419.- … 

I. … 

II. La solicitud se presentará ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, noventa días 
naturales antes del vencimiento del contrato-ley, por lo menos; 

III. … 

IV. Si los sindicatos de trabajadores y los patrones llegan a un convenio que cumpla con lo previsto 
en el primer párrafo del artículo 414, el titular del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, 
lo comunicará al titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación o bien al Gobernador de la entidad federativa o al Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México para que lo publiquen en el periódico oficial de la Entidad Federativa, según 
corresponda. Las reformas surtirán efectos a partir del día de su publicación, salvo que la convención 
señale una fecha distinta, y 

V. Si al concluir el procedimiento de revisión, los sindicatos de trabajadores y los patrones no llegan a 
un convenio, el contrato-ley se tendrá por prorrogado, para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

Artículo 419 Bis.- … 

La solicitud de esta revisión deberá hacerse por lo menos sesenta días naturales antes del cumplimiento 
de un año transcurrido desde la fecha en que surta efectos la celebración, revisión o prórroga del contrato-ley. 

Artículo 421.- El contrato-ley terminará únicamente por mutuo consentimiento de las partes que 
representen la mayoría a que se refiere el artículo 406, previa consulta mediante voto personal, libre y secreto 
a los trabajadores. 

I. Se deroga. 

II. Se deroga. 
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Artículo 424.- … 

I. … 

II. Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de ellas, dentro de los ocho días siguientes a su 
firma, lo depositará ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 

III. … 

IV. Los trabajadores o el patrón, en cualquier tiempo, podrán solicitar de los Tribunales federales se 
subsanen las omisiones del reglamento o se revisen sus disposiciones contrarias a esta Ley y 
demás normas de trabajo, de conformidad con las disposiciones contenidas en el procedimiento 
especial colectivo establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley. 

Artículo 424 Bis.- El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral hará pública, para consulta de 
cualquier persona, el texto íntegro de los reglamentos interiores de trabajo que se encuentren depositados 
ante dicha Autoridad Registral. Asimismo, deberá expedir copias de dichos documentos, en términos de lo 
dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El texto íntegro de los reglamentos interiores de trabajo deberá estar disponible en forma gratuita en los 
sitios de Internet del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Artículo 426.- Los sindicatos de trabajadores o los patrones podrán solicitar de los Tribunales la 
modificación de las condiciones de trabajo contenidas en los contratos colectivos o en los contratos-ley: 

I. … 

II. … 

… 

Artículo 429.- … 

I. Si se trata de la fracción I, el patrón o su representante, dará aviso de la suspensión al Tribunal, 
para que éste, previo el procedimiento consignado en el Procedimiento Especial Colectivo 
establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley, la apruebe o desapruebe; 

II. Si se trata de las fracciones III a V, el patrón, previamente a la suspensión, deberá obtener la 
autorización del Tribunal, de conformidad con las disposiciones para conflictos colectivos de 
naturaleza económica; 

III. Si se trata de las fracciones II y VI, el patrón, previamente a la suspensión, deberá obtener la 
autorización del Tribunal, de conformidad con las disposiciones contenidas en el procedimiento 
especial colectivo establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley, y 

IV. Si se trata de la fracción VII, el patrón no requerirá aprobación o autorización del Tribunal y 
estará obligado a pagar a sus trabajadores una indemnización equivalente a un día de salario 
mínimo general vigente, por cada día que dure la suspensión, sin que pueda exceder de un mes. 

Artículo 430.- El Tribunal, con excepción de los casos a que se refiere la fracción VII del artículo 427, al 
sancionar o autorizar la suspensión, fijará la indemnización que deba pagarse a los trabajadores, tomando en 
consideración, entre otras circunstancias, el tiempo probable de suspensión de los trabajos y la posibilidad de 
que encuentren nueva ocupación, sin que pueda exceder del importe de un mes de salario. 

Artículo 431.- El sindicato y los trabajadores podrán solicitar cada seis meses del Tribunal que verifique si 
subsisten las causas que originaron la suspensión. Sí el Tribunal resuelve que no subsisten, fijará un término 
no mayor de treinta días, para la reanudación de los trabajos. Si el patrón no los reanuda, los trabajadores 
tendrán derecho a la indemnización señalada en el artículo 50. 

Artículo 432.- El patrón deberá anunciar con toda oportunidad la fecha de reanudación de los trabajos. 
Dará aviso al sindicato, y llamará por los medios que sean adecuados, a juicio del Tribunal, a los trabajadores 
que prestaban sus servicios en la empresa cuando la suspensión fue decretada, y estará obligado a 
reponerlos en los puestos que ocupaban con anterioridad, siempre que se presenten dentro del plazo que fije 
el mismo patrón, que no podrá ser menor de treinta días, contado desde la fecha del último llamamiento. 

… 

… 
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Artículo 435.- … 

I. Si se trata de las fracciones I y V, se dará aviso de la terminación al Tribunal, para que éste, 
previo el procedimiento especial colectivo establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta 
Ley, la apruebe o desapruebe; 

II. Si se trata de la fracción III, el patrón, previamente a la terminación, deberá obtener la 
autorización del Tribunal, de conformidad con las disposiciones contenidas en el procedimiento 
especial colectivo establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley, y 

III. Si se trata de la fracción II, el patrón, previamente a la terminación, deberá obtener la 
autorización del Tribunal, de conformidad con las disposiciones para conflictos colectivos de 
naturaleza económica. 

Artículo 439.- Cuando se trate de la implantación de maquinaria o de procedimientos de trabajo nuevos, 
que traiga como consecuencia la reducción de personal, a falta de convenio, el patrón deberá obtener la 
autorización del Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el procedimiento especial colectivo establecido 
en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley. Los trabajadores reajustados tendrán derecho a una 
indemnización de cuatro meses de salario, más veinte días por cada año de servicios prestados o la cantidad 
estipulada en los contratos de trabajo si fuese mayor y a la prima de antigüedad a que se refiere  
el artículo 162. 

Artículo 448.- El ejercicio del derecho de huelga suspende la tramitación de los conflictos colectivos de 
naturaleza económica pendientes ante el Tribunal, y la de las solicitudes que se presenten, salvo que los 
trabajadores sometan el conflicto a la decisión del Tribunal. 

… 

Artículo 449.- El Tribunal y las autoridades civiles correspondientes deberán hacer respetar el derecho de 
huelga, dando a los trabajadores las garantías necesarias y prestándoles el auxilio que soliciten para 
suspender el trabajo. 

Artículo 451.- … 

I. … 

II. Que la suspensión se realice por la mayoría de los trabajadores de la empresa o 
establecimiento. La determinación de la mayoría a que se refiere esta fracción, sólo podrá 
promoverse como causa para solicitar la declaración de inexistencia de la huelga, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 930, y en ningún caso como cuestión previa a la 
suspensión de los trabajos, y 

III. Que se cumplan previamente los requisitos señalados en el artículo 920 de esta Ley. 

Artículo 459.- … 

I. y II. … 

III. No se cumplieron los requisitos señalados en el artículo 920. 

… 

Artículo 469. … 

I. a III. … 

IV. Por sentencia del Tribunal si los trabajadores o patrones someten el conflicto a su decisión, en 
términos de lo previsto en el artículo 937 de esta Ley. 

Artículo 476.- Serán consideradas enfermedades de trabajo las que determine esta Ley y la actualización 
que realice la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 483.- … 

En los casos de incapacidad mental, comprobados ante el Tribunal, la indemnización se pagará a la 
persona o personas, de las señaladas en el artículo 501, a cuyo cuidado quede; en los casos de muerte del 
trabajador, se observará lo dispuesto en el artículo 115. 

Artículo 490.- En los casos de falta inexcusable del patrón, la indemnización podrá aumentarse hasta en 
un veinticinco por ciento, a juicio del Tribunal. Hay falta inexcusable del patrón: 

I. a V. … 
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Artículo 493.- Si la incapacidad parcial consiste en la pérdida absoluta de las facultades o aptitudes del 
trabajador para desempeñar su profesión, el Tribunal podrá aumentar la indemnización hasta el monto de la 
que correspondería por incapacidad permanente total, tomando en consideración la importancia de la 
profesión y la posibilidad de desempeñar una de categoría similar, susceptible de producirle ingresos 
semejantes. 

Artículo 501.- Tendrán derecho a recibir indemnización en los casos de muerte o desaparición derivada 
de un acto delincuencial: 

I. La viuda o el viudo, los hijos menores de dieciocho años y los mayores de esta edad si tienen una 
incapacidad de cincuenta por ciento o más, así como los hijos de hasta veinticinco años que se 
encuentran estudiando en algún plantel del sistema educativo nacional; en ningún caso se efectuará 
la investigación de dependencia económica, dado que estos reclamantes tienen la presunción a su 
favor de la dependencia económica; 

II. Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en la fracción anterior sin necesidad 
de realizar investigación económica, a menos que se pruebe que no dependían económicamente del 
trabajador; 

III. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las personas señaladas en las dos fracciones 
anteriores, la persona con quien el trabajador vivió como si fuera su cónyuge durante los cinco años 
que precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, sin necesidad de realizar 
investigación económica, siempre que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio durante el 
concubinato; 

IV. Las personas que dependían económicamente del trabajador concurrirán con quienes estén 
contemplados en cualquiera de las hipótesis de las fracciones anteriores, debiendo acreditar la 
dependencia económica, y 

V. … 

Artículo 503.- Para el pago de la indemnización en los casos de muerte o desaparición derivada de actos 
delincuenciales, por riesgo de trabajo, se observarán las normas siguientes: 

I. La Inspección del Trabajo que reciba el aviso de la muerte o de la desaparición por actos 
delincuenciales, o el Tribunal ante el que se inicie el reclamo del pago de la indemnización, mandará 
practicar dentro de las setenta y dos horas siguientes una investigación encaminada a averiguar qué 
personas dependían económicamente del trabajador y ordenará se fije un aviso en lugar visible del 
establecimiento donde prestaba sus servicios, convocando a los beneficiarios para que comparezcan 
ante el Tribunal del conocimiento, dentro de un término de treinta días naturales, a ejercitar sus 
derechos; 

II. Si la residencia del trabajador en el lugar de su muerte o cuando sucedió la desaparición por actos 
delincuenciales era menor de seis meses, se girará exhorto al Tribunal o al Inspector del Trabajo del 
lugar de la última residencia, a fin de que se practique la investigación y se fije el aviso mencionado 
en la fracción anterior; 

III. El Tribunal o el Inspector del Trabajo, independientemente del aviso a que se refiere la fracción I, 
podrán emplear los medios publicitarios que juzguen conveniente para convocar a los beneficiarios; 

IV. El Inspector del Trabajo, concluida la investigación, remitirá el expediente al Tribunal; 

V. Satisfechos los requisitos señalados en las fracciones que anteceden y comprobada la naturaleza 
del riesgo, el Tribunal procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 893 de la Ley, 
observando el procedimiento especial; 

VI. El Tribunal apreciará la relación de esposo, esposa, hijos y ascendientes, sin sujetarse a las 
pruebas legales que acrediten el matrimonio o parentesco, pero no podrá dejar de reconocer lo 
asentado en las actas del Registro Civil, y 

VII. El pago hecho en cumplimiento de la resolución del Tribunal libera al patrón de responsabilidad. 
Las personas que se presenten a deducir sus derechos con posterioridad a la fecha en que se 
hubiese verificado el pago, sólo podrán deducir su acción en contra de los beneficiarios que lo 
recibieron. 
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Artículo 504.- … 

I. a IV. … 

V. Dar aviso escrito o por medios electrónicos a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al 
Inspector del Trabajo y al Tribunal, dentro de las 72 horas siguientes, de los accidentes que ocurran, 
proporcionando los siguientes datos y elementos: 

a) a e) … 

… 

VI. y VII. … 

Artículo 505.- Los médicos de las empresas serán designados por los patrones. Los trabajadores podrán 
oponerse a la designación, exponiendo las razones en que se funden. En caso de que las partes no lleguen a 
un acuerdo, resolverá el Tribunal. 

Artículo 512-B.- … 

Dichas Comisiones Consultivas Estatales serán presididas por los Ejecutivos Estatales y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México y en su integración participarán representantes de las Secretarías del 
Trabajo y Previsión Social, de Salud, de Gobernación y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; así como los que designen las organizaciones de trabajadores y de patrones a 
las que convoquen. 

… 

Artículo 512-C.- La organización de la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
la de las Comisiones Consultivas Estatales y de la Ciudad de México de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
serán señaladas en el reglamento que se expida en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo. 

… 

Artículo 513.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social actualizará las tablas de enfermedades de 
trabajo y de evaluación de las incapacidades permanentes resultante de los riesgos de trabajo, mismas que 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y serán de observancia general en todo el territorio 
nacional, para este efecto dicha dependencia escuchará la opinión de la Comisión Consultiva Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, de la Secretaría de Salud, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, así como de especialistas en la materia. 

… 

Artículo 514.- … 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá tomar en cuenta el progreso y los avances de la 
medicina del trabajo y para tal efecto podrán auxiliarse de los técnicos y médicos especialistas que para ello 
se requiera, informando al Poder Legislativo. 

Artículo 518.- … 

… 

Este término se suspenderá a partir de la fecha de presentación de la solicitud de conciliación a que se 
refiere el artículo 684-B de esta Ley, y se reanudará al día siguiente en que se actualice cualquiera de las 
hipótesis previstas en el artículo 521, fracción III de esta Ley. 

En lo que se refiere al ejercicio de las acciones jurisdiccionales a que se refiere el primer párrafo, se estará 
a lo previsto en la fracción III del artículo 521 del presente ordenamiento. 

Artículo 519.- … 

I. y II. … 

III. Las acciones para solicitar la ejecución de la sentencia del Tribunal y de los convenios 
celebrados ante éste. 

La prescripción corre, respectivamente, desde el momento en que se determine el grado de la incapacidad 
para el trabajo; desde la fecha de la muerte del trabajador, y desde el día siguiente al en que hubiese quedado 
notificado la sentencia o aprobado el convenio. Cuando la sentencia imponga la obligación de reinstalar, el 
patrón podrá solicitar al Tribunal que fije al trabajador un término no mayor de treinta días para que regrese al 
trabajo, apercibiéndolo que de no hacerlo, podrá el patrón dar por terminada la relación de trabajo. 
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Artículo 521.- … 

I. Por la sola presentación de la demanda o de cualquiera promoción ante el Tribunal, 
independientemente de la fecha de la notificación. Si quien promueve omitió agotar el procedimiento 
de conciliación no estando eximido de hacerlo, el Tribunal sin fijar competencia sobre el asunto lo 
remitirá a la Autoridad Conciliadora competente para que inicie el procedimiento de conciliación 
establecido en el Título Trece Bis de esta Ley. No es obstáculo para la interrupción que el Tribunal 
sea incompetente; 

II. … 

III. Por la presentación de la solicitud de conciliación a que se refiere el artículo 684-B de esta Ley. La 
interrupción de la prescripción cesará a partir del día siguiente en que el Centro de Conciliación 
expida la constancia de no conciliación o en su caso, se determine el archivo del expediente por falta 
de interés de parte. No es obstáculo para la interrupción que la Autoridad Conciliadora ante la que se 
promovió sea incompetente. 

Artículo 523.- … 

I. y II. … 

II Bis. Al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 

II Ter. A los Centros de Conciliación en materia local; 

III. a IX. … 

X. A los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, y 

XI. A los Tribunales de las Entidades Federativas. 

XII. Se deroga. 

Artículo 525 Bis.- El Poder Judicial de la Federación y los poderes judiciales locales establecerán, con 
sujeción a las disposiciones presupuestales aplicables, un servicio de carrera judicial para el ingreso, 
promoción, permanencia, evaluación de desempeño, separación y retiro de sus servidores públicos. 

Artículo 527.- … 

I. y II. … 

También corresponderá a las autoridades federales lo relativo al cumplimiento de las obligaciones 
patronales en las materias de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores y de seguridad e higiene en 
los centros de trabajo. 

Corresponderá a la Autoridad Registral conocer únicamente los actos y procedimientos relativos al registro 
de todos los contratos colectivos, reglamentos interiores de trabajo y de los sindicatos. 

Artículo 530.- … 

I. a III. … 

IV. Auxiliar a los Centros de Conciliación, en otorgar información y orientación a los trabajadores que 
acudan a dichas instancias, y 

V. Auxiliar en las audiencias de conciliación a las personas que lo soliciten. 

Artículo 530 Bis.- Se deroga. 

Artículo 531.- La Procuraduría de la Defensa del Trabajo se integrará con un Procurador General y con el 
número de Procuradores Auxiliares que se juzgue necesario para la defensa de los intereses de los 
trabajadores. Los nombramientos se harán por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los 
Gobernadores de los Estados o por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 

Artículo 539-B.- Cuando se trate de empresas o establecimientos sujetos a jurisdicción local y para la 
realización de las actividades a que se contraen las fracciones III y IV del artículo 539, la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social será asesorada por Consejos Consultivos Estatales y de la Ciudad de México del 
Servicio Nacional de Empleo. 
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Los Consejos Consultivos Estatales y de la Ciudad de México del Servicio Nacional de Empleo estarán 
formados por el Gobernador de la Entidad Federativa correspondiente o por el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México, quien los presidirá; sendos representantes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de la 
Secretaría de Educación Pública y del Instituto Mexicano del Seguro Social; tres representantes de las 
organizaciones locales de trabajadores y tres representantes de las organizaciones patronales de la Entidad. 
El representante de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social fungirá como Secretario del Consejo. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Gobernador de la Entidad Federativa que corresponda o 
el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México expedirán, conjuntamente, las bases conforme a las cuales deban 
designarse los representantes de los trabajadores y de los patrones en los Consejos Consultivos 
mencionados y formularán, al efecto, las invitaciones que se requieran. 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social y el Gobernador de la Entidad Federativa o el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, podrán invitar a participar en los Consejos Consultivos Estatales y de la 
Ciudad de México del Servicio Nacional de Empleo, respectivamente, a tres personas con derecho a voz, pero 
sin voto, que por su trayectoria y experiencia puedan hacer aportaciones en la materia. 

… 

Artículo 541.- … 

I. a IV. … 

V. Se deroga. 

V Bis. Auxiliar a los Centros de Conciliación y Tribunales correspondientes, efectuando las 
diligencias que le sean solicitadas en materia de normas de trabajo; 

VI. y VI Bis. … 

VI Ter. Tratándose de la Inspección Federal del Trabajo, auxiliar al Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral y al Tribunal federal, en las diligencias que le sean solicitadas en materia de libertad 
de sindicación, elección de dirigentes y de representatividad en la contratación colectiva; 

VII. y VIII. … 

… 

Artículo 549.- … 

I. y II. … 

III. Cuando a juicio del Director General la sanción aplicable sea la destitución, dará cuenta al 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o Territorio o al Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, para su decisión. 

CAPITULO IX BIS 

Del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 

Artículo 590-A.- Corresponde al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral las siguientes 
atribuciones: 

I. Realizar en materia federal la función conciliadora a que se refiere el párrafo cuarto de la fracción 
XX del artículo 123 constitucional; 

II. Llevar el registro de todos los contratos colectivos de trabajo, reglamentos interiores de trabajo y 
de las organizaciones sindicales, así como todos los actos y procedimientos a que se refiere el 
párrafo cuarto de la fracción XX del artículo 123 constitucional; 

III. Establecer el Servicio Profesional de Carrera y seleccionar mediante concurso abierto en igualdad 
de condiciones a su personal; 

IV. Establecer planes de capacitación y desarrollo profesional incorporando la perspectiva de género 
y el enfoque de derechos humanos, y 

V. Las demás que de esta Ley y la normatividad aplicable se deriven. 
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Artículo 590-B.- El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral se constituirá y funcionará de 
conformidad con los siguientes lineamientos: 

Será un Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal, con domicilio en la Ciudad de México y 
contará con oficinas regionales conforme a los lineamientos que establezca el Órgano de Gobierno. Tendrá 
personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y 
de gestión. Se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, igualdad, 
confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. 

Será competente para substanciar el procedimiento de la conciliación que deberán agotar los trabajadores 
y patrones, antes de acudir a los Tribunales, conforme lo establece el párrafo quinto de la fracción XX del 
artículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Además, será competente para operar el registro de todos los contratos colectivos de trabajo, reglamentos 
interiores de trabajo y las organizaciones sindicales, así como todos los procesos administrativos 
relacionados. 

El titular del organismo será su Director General. El nombramiento deberá recaer en una persona que 
tenga capacidad y experiencia en las materias de la competencia del organismo descentralizado, quien 
además de lo previsto en el artículo 123, apartado A, fracción XX de la Constitución, deberá cumplir con los 
requisitos que establezca la Ley de la materia. 

Artículo 590-C.- El Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral tendrá las 
facultades siguientes: 

I. Celebrar actos y otorgar toda clase de documentos inherentes al objeto del Organismo; 

II. Tener la representación legal del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, así como ejercer 
facultades de dominio, administración, y pleitos y cobranzas, con apego a la Ley y el estatuto orgánico; 

III. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les competan, entre ellas las que 
requieran autorización o cláusula especial. Para el otorgamiento y validez de estos poderes, bastará la 
comunicación oficial que se expida al mandatario por el Director General. Los poderes generales para surtir 
efectos frente a terceros deberán inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en cada 
Entidad Federativa y Ciudad de México; 

IV. Sustituir y revocar poderes generales o especiales; 

V. Previa autorización de la Junta de Gobierno, instalar las Delegaciones u oficinas estatales o regionales, 
que sean necesarias para el cabal y oportuno cumplimiento de las atribuciones del Organismo Público 
Descentralizado; 

VI. Las demás que se requieran para el adecuado funcionamiento del Organismo, sin contravenir la Ley y 
el estatuto orgánico, y 

VII. Las demás que se deriven de la presente Ley, el estatuto orgánico y demás disposiciones legales 
aplicables. 

El Director General ejercerá las facultades a que se refieren las fracciones I, II y III bajo su responsabilidad 
y dentro de las limitaciones que señale el estatuto orgánico que autorice la Junta de Gobierno. 

Artículo 590-D.- La Junta de Gobierno del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral estará 
conformada por: 

a) El titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social como miembro propietario o su suplente, 
quien fungirá como Presidente de dicha Junta de Gobierno; 

b) El titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como miembro propietario o su suplente; 

c) El titular del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales como miembro propietario o su suplente; 

d) El Presidente del Instituto Nacional de Estadística y Geografía como miembro propietario o su 
suplente, y 

e) El Presidente del Instituto Nacional Electoral como miembro propietario o su suplente. 

Los suplentes serán designados por los miembros propietarios y deberán tener una jerarquía inmediata 
inferior a dichos propietarios en la dependencia u organismo público de que se trate. 
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Sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros y siempre 

que se encuentre presente el que represente a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Las decisiones de 

la Junta de Gobierno se tomarán por mayoría de votos de quienes concurran a sus sesiones, en caso de 

empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

Para el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del Organismo establecidas en esta 

Ley, la Junta de Gobierno se reunirá con la periodicidad que se señale en el Estatuto orgánico sin que pueda 

ser menor de cuatro veces al año. 

La Junta de Gobierno podrá acordar la realización de todas las operaciones inherentes al objeto de la 

entidad con sujeción a las disposiciones de esta Ley, y salvo aquellas facultades a que se contrae el artículo 

58 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, podrá delegar discrecionalmente sus facultades en el 

Director General. 

La Junta de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones indelegables: 

I. Establecer en congruencia con los programas sectoriales, las políticas generales y definir las 

prioridades a las que deberá sujetarse el Organismo relativas a la prestación de los servicios 

públicos que le corresponden en los términos de la presente Ley, sobre productividad, finanzas, 

investigación, desarrollo tecnológico y administración general; 

II. Aprobar los programas y presupuestos del Organismo, así como sus modificaciones, en los 

términos de la legislación aplicable. En lo tocante a los presupuestos y a los programas 

financieros, con excepción de aquellos incluidos en el Presupuesto de Egresos Anual de la 

Federación, bastará con la aprobación de la propia Junta de Gobierno; 

III. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, el 

Director General pueda disponer de los activos fijos de la entidad que no correspondan a las 

operaciones propias del objeto de la misma; 

IV. Aprobar anualmente previo informe de los comisarios, y dictamen de los auditores externos, los 

estados financieros del Organismo y autorizar la publicación de los mismos; 

V. Aprobar la estructura básica de la organización del Organismo, y las modificaciones que 

procedan a la misma. Aprobar en su caso, el estatuto orgánico de dicho organismo, bajo los 

siguientes criterios: 

 a) En la estructura básica del Organismo, deberá contemplar la instalación y funcionamiento de 

las Delegaciones del mismo en todas las entidades federativas, excepto en la Ciudad de México, 

en razón de que tiene establecida su Matriz y domicilio legal principal en dicha ciudad; 

 b) Deberá contar con el personal suficiente y adecuado, así como de una Oficina Especializada 

de Asesoría a los o las trabajadoras para que los asista en la conciliación; 

VI. Nombrar y remover a propuesta del Director General, a los servidores públicos del organismo 

que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, aprobar la 

fijación de sus sueldos y prestaciones, conforme a las disposiciones legales, presupuestales y 

administrativas correspondientes; 

VII. Nombrar y remover a propuesta de su Presidente, entre personas ajenas a la entidad, al 

Secretario quien podrá ser miembro o no del mismo; así como designar o remover a propuesta 

del Director General de la entidad al Prosecretario de la citada Junta Directiva, quien podrá ser o 

no miembro de dicho órgano o de la entidad; 

VIII. Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el Director General con la 

intervención que corresponda a los Comisarios, y 

IX. Las demás facultades expresamente establecidas en la presente Ley. 
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CAPITULO IX TER 

De los Centros de Conciliación de las Entidades Federativas y de la Ciudad de México 

Artículo 590-E.- Corresponde a los Centros de Conciliación locales las siguientes atribuciones: 

I.  Realizar en materia local la función conciliadora a la que se refiere el párrafo segundo de la 
fracción XX del artículo 123 constitucional; 

II.  Poner en práctica el Servicio Profesional de Carrera a que se refiere el numeral tres del artículo 
590-A; 

III.  Capacitar y profesionalizarlo para que realice las funciones conciliadoras referidas en el párrafo 
anterior, y 

IV.  Las demás que de esta Ley y su normatividad aplicable se deriven. 

Artículo 590-F.- Los Centros de Conciliación de las Entidades Federativas y de la Ciudad de México, 
encargados de la conciliación previa a la demanda jurisdiccional en el orden local, establecidos en el apartado 
A del artículo 123, fracción XX, párrafo segundo de la Constitución, se integrarán y funcionarán en los 
términos que determinen las leyes locales, con base a los siguientes lineamientos: 

Cada Centro de Conciliación se constituirá como Organismo Público Descentralizado de la respectiva 
Entidad Federativa, los cuales tendrán el número de delegaciones que se considere necesario constituir y 
contarán con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como plena autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión. 

Serán competentes para substanciar el procedimiento de la conciliación a la que deberán acudir los 
trabajadores y patrones, antes de presentar demanda ante los Tribunales, conforme lo establece el párrafo 
segundo de la fracción XX del artículo 123, apartado A, de la Constitución. 

En su actuación se regirán por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, igualdad, 
confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y 
funcionamiento se determinará en su estatuto orgánico y su respectiva reglamentación, emitidos por el Poder 
Legislativo de la respectiva Entidad Federativa o de la Ciudad de México, según corresponda. 

Cada Centro tendrá un Órgano de Gobierno integrado por los titulares de las dependencias u organismos 
públicos que señalen las legislaciones locales y que salvaguarden el ejercicio pleno de la autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. 

La conciliación que imparta deberá ajustarse al procedimiento contemplado en la presente Ley. 

CAPITULO XII 

De la Competencia de los Tribunales 

Artículo 604.- Corresponden a los Tribunales del Poder Judicial de la Federación o de los Tribunales de 
las entidades federativas, el conocimiento y la resolución de los conflictos de Trabajo que se susciten entre 
trabajadores y patrones, sólo entre aquellos o sólo entre éstos, derivado de las relaciones de trabajo o de 
hechos relacionados con ellas. 

En su actuación, los jueces y secretarios instructores deberán observar los principios de legalidad, 
imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia. 

Artículo 605.- Los Tribunales federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, estarán a 
cargo cada uno, de un juez y contarán con los secretarios, funcionarios y empleados que se juzgue 
conveniente, determinados y designados de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación o de la Ley Orgánica del Poder Judicial Local según corresponda. 

Artículo 605 Bis.- Se deroga. 

Artículo 606.- Se deroga. 

Artículo 607.- Se deroga. 

Artículo 608.- Se deroga. 

Artículo 609.- Se deroga. 
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Artículo 610.- Durante la tramitación de los juicios y hasta el cierre de su instrucción, el juez a cargo del 
Tribunal deberá estar presente en el desarrollo de las audiencias. Podrá auxiliarse de un secretario instructor 
para dictar los acuerdos relativos a la etapa escrita del procedimiento, hasta antes de la audiencia preliminar, 
quien deberá verificar y, en su caso, certificar que las notificaciones personales se practicaron debidamente. 

I. a VI. Se derogan. 

Artículo 611.- Se deroga. 

Artículo 612.- Se deroga. 

Artículo 613.- Se deroga. 

Artículo 614.- Se deroga. 

Artículo 615.- Se deroga. 

Artículo 616.- Se deroga. 

Artículo 617.- Se deroga. 

Artículo 618.- Se deroga. 

Artículo 619.- Se deroga. 

Artículo 620.- Se deroga. 

Artículo 621.- Se deroga. 

Artículo 622.- Se deroga. 

Artículo 623.- Se deroga. 

Artículo 624.- Se deroga. 

Artículo 625.- Se deroga. 

Artículo 626.- Se deroga. 

Artículo 627.- Se deroga. 

Artículo 627-A.- Se deroga. 

Artículo 627-B.- Se deroga. 

Artículo 627-C.- Se deroga. 

Artículo 628.- Se deroga. 

Artículo 629.- Se deroga. 

Artículo 630.- Se deroga. 

Artículo 631.- Se deroga. 

Artículo 632.- Se deroga. 

Artículo 633.- Se deroga. 

Artículo 634.- Se deroga. 

Artículo 635.- Se deroga. 

Artículo 636.- Se deroga. 

Artículo 637.- Se deroga. 

Artículo 638.- Se deroga. 

Artículo 639.- Se deroga. 

Artículo 640.- Se deroga. 

Artículo 641.- Se deroga. 

Artículo 642.- Se deroga. 

Artículo 643.- Se deroga. 
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Artículo 644.- Se deroga. 

Artículo 645.- Se deroga. 

Artículo 646.- Se deroga. 

Artículo 647.- Se deroga. 

TÍTULO TRECE 

Representantes de los Trabajadores y de los Patrones 

CAPITULO I 

De los procedimientos de designación de representantes de los trabajadores y de los patrones 

Artículo 648.- Los representantes de los trabajadores y de los patrones ante la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos serán elegidos en convenciones, que se organizarán y funcionarán cada cuatro años de 
conformidad con las disposiciones de este capítulo. 

Artículo 649.- Se deroga. 

Artículo 650.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, publicará en el Diario Oficial de la Federación y 
en los periódicos de mayor circulación, la convocatoria para la elección de representantes. 

Artículo 651.- Se deroga. 

Artículo 656.- Se deroga. 

Artículo 658.- Las credenciales deberán registrarse ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o 
ante las Direcciones o Departamentos del Trabajo de las Entidades Federativas, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 678 de esta Ley. 

… 

Artículo 659.- Se deroga. 

Artículo 660.- … 

I. Por cada rama de actividad económica que deba estar representada, se celebrará una 
convención de trabajadores y otra de patrones; 

II. a IV. … 

V. Las convenciones serán instaladas por el Secretario del Trabajo y Previsión Social o por la 
persona que éste designe; 

VI. a VIII. … 

IX. Concluida la elección, se levantará un acta; un ejemplar se remitirá a la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, y dos se entregarán a los representantes electos, propietario o suplente, a fin 
de que les sirvan de credencial. 

Artículo 661.- Si ningún delegado o patrón independiente concurre a la convención o ésta no hace la 
elección de representantes, se entenderá que los interesados delegan la facultad en el Secretario del Trabajo 
y Previsión Social. 

Artículo 662.- Los representantes electos, provistos de sus credenciales, se presentarán desde luego a la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 663.- Se deroga. 

Artículo 664.- Se deroga. 

Artículo 665.- Se deroga. 

Artículo 666.- Los representantes percibirán las retribuciones que les asigne el presupuesto federal. 

Artículo 667.- Los representantes de los trabajadores y de los patrones durarán en su encargo 
cuatro años. 

Artículo 668.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, conocerá de las renuncias de los 
representantes, aceptándolas o desechándolas, previa calificación de la causa. 
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Artículo 669.- … 

I. Podrán solicitar la revocación las dos terceras partes de los trabajadores de las ramas de la 
industria o actividades representadas en las Comisiones o los patrones que tengan a su servicio 
dicha mayoría de trabajadores; 

II. La solicitud se presentará al Secretario del Trabajo y Previsión Social; 

III. y IV. … 

Artículo 670.- Las faltas temporales o definitivas de los representantes serán cubiertas por los suplentes. 
A falta de éstos, el Secretario del Trabajo y Previsión Social, hará la designación del substituto, que deberá 
recaer en un trabajador o patrón. 

Artículo 671.- Se deroga. 

Artículo 672.- Se deroga. 

Artículo 673.- Se deroga. 

Artículo 674.- Se deroga. 

Artículo 675.- Se deroga. 

Artículo 677.- El día quince de mayo del año impar que corresponda, el Secretario del Trabajo y Previsión 
Social convocará a los trabajadores y patrones para la elección de sus representantes. 

Artículo 680.- Para la elección de representantes en la Comisión Nacional se celebrarán una Convención 
de trabajadores y otra de patrones por cada uno de los grupos en que se hubiesen distribuido las ramas de la 
industria y las actividades económicas. 

TÍTULO TRECE BIS 

CAPITULO I 

Del Procedimiento de Conciliación Prejudicial 

Artículo 684-A.- Las disposiciones de este Título rigen la tramitación de la instancia conciliatoria previa a 
la de los conflictos ante los Tribunales, salvo que tengan una tramitación especial en esta Ley. 

Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del procedimiento de conciliación, con excepción de 
aquellos supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo previsto en esta Ley. 

Artículo 684-C.- La solicitud de conciliación deberá contener los siguientes datos: 

I. Nombre, CURP, identificación oficial del solicitante y domicilio dentro del lugar de residencia del 
Centro de Conciliación al que acuda, para recibir notificaciones en el procedimiento de conciliación 
prejudicial; el Centro facilitará los elementos y el personal capacitado a fin de asignarle un buzón 
electrónico al solicitante. En caso de que el solicitante no cuente con identificación oficial, podrá ser 
identificado por otros medios de que disponga el Centro; 

II. Nombre de la persona, sindicato o empresa a quien se citará para la conciliación prejudicial; 

III. Domicilio para notificar a la persona, sindicato o empresa a quien se citará, y 

IV. Objeto de la cita a la contraparte. 

Si el solicitante es el trabajador e ignora el nombre de su patrón o empresa de la cual se solicita la 
conciliación, bastará con señalar el domicilio donde prestó sus servicios. 

Los elementos aportados por las partes no podrán constituir prueba o indicio en ningún procedimiento 
administrativo o judicial. La información aportada por las partes en el procedimiento de conciliación, no podrá 
comunicarse a persona o autoridad alguna, a excepción de la constancia de no conciliación y, en su caso, el 
convenio de conciliación que se celebre, en cuyo supuesto el Centro de Conciliación deberá remitir en forma 
electrónica al Tribunal que corresponda los documentos referidos, mismos que deberán contener los nombres 
y domicilios aportados por las partes, acompañando las constancias relativas a la notificación de la parte 
citada que haya realizado la Autoridad Conciliadora y los buzones electrónicos asignados. 

El tratamiento de los datos proporcionados por los interesados estará sujeto a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y a la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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El solicitante será notificado de la fecha y hora para la celebración de la audiencia de conciliación o del 
acuerdo de incompetencia, al momento de presentar su solicitud. Para agilizar el procedimiento de 
conciliación, el solicitante podrá auxiliar al Centro de Conciliación para llevar a cabo la notificación de la 
audiencia de conciliación a la persona, sindicato o empresa que se citará. 

Artículo 684-D.- El procedimiento de conciliación a que se refiere el presente título no deberá exceder de 
cuarenta y cinco días naturales. La Autoridad Conciliadora tomará las medidas conducentes para que sus 
actuaciones se ajusten a dicho plazo. 

A efecto de que el personal encargado de realizar las notificaciones, actúe con eficiencia, eficacia e 
imparcialidad en el desempeño de sus funciones, la Autoridad Conciliadora definirá rutas de notificación con 
base en la ubicación y proximidad geográfica de los domicilios a los que deberán acudir, así como acorde con 
la urgencia de las notificaciones a efectuar; la asignación de las rutas se hará diariamente y de forma 
aleatoria. 

Artículo 684-E.- El procedimiento de conciliación se tramitará conforme a las reglas siguientes: 

I. Se iniciará con la presentación de la solicitud de conciliación ante el Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral o al Centro de Conciliación local que corresponda, firmada por el solicitante, a la 
que se le agregará copia de la identificación oficial a que hace referencia en la fracción I del artículo 
684-C; tratándose de empresas o sindicatos será suscrito por su representante legal; 

II. Los Centros de Conciliación podrán recibir las solicitudes de conciliación por comparecencia 
personal de los interesados, por escrito debidamente firmado, o en su caso, por vía electrónica 
mediante el sistema informático que para tal efecto se implemente; 

III. Los Centros de Conciliación auxiliarán a los interesados que así lo soliciten para elaborar su 
petición. Deberán proporcionar asesoría jurídica de manera gratuita sobre sus derechos y los plazos 
de prescripción de los mismos, así como respecto de los procedimientos de conciliación y 
jurisdiccionales para solucionar los conflictos laborales; 

IV. Al momento en que reciba la solicitud, la autoridad conciliatoria señalará día y hora para la 
celebración de una Audiencia de Conciliación que deberá efectuarse dentro de los quince días 
siguientes. El citatorio se notificará personalmente al patrón cuando menos con cinco días de 
anticipación a la audiencia, apercibiéndole que de no comparecer por sí o por conducto de su 
representante legal, o bien por medio de apoderado con facultades suficientes, se le impondrá una 
multa entre 50 y 100 veces la Unidad de Medida y Actualización, y se le tendrá por inconforme con 
todo arreglo conciliatorio; 

V. Al recibir la solicitud de conciliación, la autoridad conciliadora le asignará un número de 
identificación único y un buzón electrónico al interesado, que será creado para comunicaciones en lo 
que hace al procedimiento de conciliación prejudicial. Finalmente, designará por turno una sala de 
conciliación. 

En caso de no ser competente, la Autoridad Conciliadora deberá remitir la solicitud al Centro de 
Conciliación competente vía electrónica, dentro de las veinticuatro horas siguientes de recibida la 
solicitud, lo cual deberá notificar al solicitante para que acuda ante ella a continuar el procedimiento. 
La Autoridad Conciliadora se pronunciará respecto de la personalidad cuando se trate de solicitudes 
de personas morales; 

VI. Si la solicitud de conciliación se presenta personalmente por ambas partes, la autoridad 
conciliadora les notificará de inmediato, fecha y hora de la audiencia de conciliación, misma que 
deberá celebrarse dentro de plazo máximo de cinco días a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud, sin menoscabo de que ésta pueda celebrarse en ese momento; 

VII. El trabajador solicitante de la instancia conciliatoria deberá acudir personalmente a la audiencia. 
Podrá asistir acompañado por una persona de su confianza, pero no se reconocerá a ésta como 
apoderado, por tratarse de un procedimiento de conciliación y no de un juicio; no obstante, el 
trabajador también podrá ser asistido por un licenciado en derecho, abogado o un Procurador de la 
Defensa del Trabajo. El patrón deberá asistir personalmente o por conducto de representante con 
facultades suficientes para obligarse en su nombre; 

VIII. Si las partes acuden a la audiencia, la Autoridad Conciliadora deberá requerirles para que se 
identifiquen con cualquier documento oficial y, en su caso, verificar que la persona que comparezca 
en representación de la persona moral acredite su personalidad. 
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También se le asignará a la parte citada, un buzón electrónico para recibir notificaciones en el 
procedimiento de conciliación prejudicial; hecho lo anterior formulará una propuesta de contenido y 
alcances de un arreglo conciliatorio, planteando opciones de solución justas y equitativas que a su 
juicio sean adecuadas para dar por terminada la controversia; de estar de acuerdo las partes, 
celebrarán convenio por escrito, que deberá ratificarse en ese acto, entregándose copia autorizada 
de éste. 

De no llegar a un acuerdo, la Autoridad Conciliadora emitirá la constancia de haber agotado la etapa 
de conciliación prejudicial obligatoria. No obstante, las partes de común acuerdo, podrán solicitar se 
fije nueva audiencia de conciliación, que deberá celebrarse dentro de los cinco días siguientes; 

IX. Cuando alguna de las partes o ambas no comparezcan a la audiencia de conciliación por causa 
justificada, no obstante estar debidamente notificados, se señalará nueva fecha y hora para la 
celebración de la audiencia, misma que deberá realizarse dentro de los cinco días siguientes. La 
parte que acuda será notificada en ese acto, la contraparte que no acuda lo será por el boletín del 
Centro y, en su caso, por buzón electrónico; 

X. Si a la audiencia de conciliación sólo comparece el solicitante, la autoridad conciliadora emitirá la 
constancia de haber agotado la etapa de conciliación prejudicial obligatoria. Si sólo comparece el 
citado, se archivará el expediente por falta de interés del solicitante. En ambos casos se reanudarán 
los plazos de prescripción a partir del día siguiente a la fecha de la audiencia, dejando a salvo los 
derechos del trabajador para solicitar nuevamente la conciliación; 

XI. En el caso de que el notificador no haya logrado notificar a la persona, empresa o sindicato a 
citar, no obstante haberlo intentado, la Autoridad Conciliadora dará por terminada la instancia y 
emitirá constancia dejando a salvo los derechos del solicitante de la conciliación para promover juicio 
ante el Tribunal competente; 

XII. Cuando en la solicitud de conciliación se manifieste la existencia de acoso sexual, discriminación 
u otros actos de violencia contemplados por la ley, en los que exista el riesgo inminente de 
revictimización, la autoridad conciliadora tomará las medidas conducentes para que en ningún 
momento se reúna o encare a la persona citada a la que se le atribuyen tales actos. En estos casos 
el procedimiento de conciliación se llevará con el representante o apoderado del citado, evitando que 
la presunta víctima y la persona o personas a quienes se atribuyen los actos de violencia se reúnan o 
encuentren en un mismo espacio; 

XIII. Una vez que se celebre el convenio ante los Centros de Conciliación, adquirirá la condición de 
cosa juzgada, teniendo la calidad de un título para iniciar acciones ejecutivas sin necesidad  
de ratificación. Cualquiera de las partes podrá promover su cumplimiento mediante el procedimiento 
de ejecución de sentencia que establece esta Ley, ante el Tribunal competente, y 

XIV. Al celebrar convenio, las Autoridades Conciliadoras entregarán copia certificada del mismo para 
cada una de las partes, asimismo también se les entregará copia certificada de las actas donde 
conste el cumplimiento del convenio. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando así lo requiera el solicitante, el Centro de Conciliación podrá fijar la 
Audiencia de Conciliación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, para lo 
cual le proporcionará el citatorio a la audiencia con el fin de que el solicitante se haga cargo de entregarlo 
directamente a la persona o personas citadas. En este caso, de presentarse ambas partes a la audiencia de 
conciliación, se procederá a su celebración. Si el solicitante no se presenta a la audiencia, se archivará el 
asunto por falta de interés, sin emisión de la constancia de haber agotado la conciliación, salvo que justifique 
su inasistencia, a juicio del conciliador. Si se presenta solamente el solicitante de la conciliación, se señalará 
nueva fecha y hora para la audiencia de conciliación dentro de los siguientes quince días, ajustándose a las 
reglas del procedimiento previstas en las fracciones IV y de la VI a la XIV del presente artículo; en dicha 
audiencia de conciliación, el Centro de Conciliación procederá a geolocalizar el domicilio de la parte citada con 
auxilio del solicitante; en caso de no poderlo geolocalizar, el Centro de Conciliación fijará una cita para que, 
acompañado del interesado, se proceda a realizar la citación correspondiente. 

La Autoridad Conciliadora es responsable de que el convenio que se celebre cumpla con los requisitos y 
prestaciones que esta Ley establece, aplicables al caso concreto. Si las partes dan cumplimiento voluntario al 
convenio celebrado, certificará dicha circunstancia, dando fe de que el trabajador recibe completo y 
personalmente el pago pactado en el convenio. 

En caso de que las partes establezcan pagos diferidos, en una o más parcialidades a cubrir en fecha 
diversa a la celebración del convenio, deberá fijarse una pena convencional para el caso de incumplimiento, 
ésta consistirá en una cantidad no menor al salario diario del trabajador por cada día que transcurra sin que se 
dé cumplimiento cabal al convenio. 
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CAPITULO II 

De los Conciliadores 

Artículo 684-F.- El conciliador tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 

I. Emitir el citatorio a la audiencia de conciliación, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

II. Aprobar o desestimar, según sea el caso, las causas de justificación para la inasistencia a la 
audiencia de conciliación, con base en los elementos que se le aporten; 

III. Comunicar a las partes el objeto, alcance y límites de la conciliación; 

IV. Exhortar a las partes para que presenten fórmulas de arreglo; 

V. Evaluar las solicitudes de los interesados con el fin de determinar la forma más adecuada para 
formular propuestas de arreglo, sin que ello implique la imposición de acuerdos; 

VI. Redactar, revisar y sancionar los acuerdos o convenios a que lleguen las partes; 

VII. Elaborar el acta en la que se certificará la celebración de audiencias de conciliación y dar fe, en 
su caso, de la entrega al trabajador de las cantidades o prestaciones convenidas; 

VIII. Expedir las actas de las audiencias de conciliación a su cargo, autorizar los convenios a que 
lleguen las partes, y las constancias de no conciliación en aquellos casos que ésta no fuere 
posible. Expedir las copias certificadas de los convenios y las actas de su cumplimiento; 

IX. Cuidar y verificar que en los acuerdos a que lleguen las partes no se vulneren los derechos de 
los trabajadores. Lo anterior sin perjuicio de que busque la potencialización con perspectiva de 
derechos sociales; 

X. Vigilar que los procesos de conciliación en que intervenga, no se afecten derechos de terceros y 
disposiciones de orden público, y 

XI. Las demás que establezca la presente Ley y demás normatividad aplicable. 

Artículo 684-G.- Para desempeñar el cargo de conciliador se deben cubrir los siguientes requisitos: 

I. Gozar del pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Tener preferentemente experiencia de por lo menos tres años en áreas del derecho del trabajo o 
especialización en las actividades que se vinculen con las atribuciones del Centro de Conciliación 
que corresponda; 

III. Contar con título profesional a nivel licenciatura en una carrera afín a la función del Centro; 

IV. Tener preferentemente certificación en conciliación laboral o mediación y mecanismos 
alternativos de solución de controversias; 

V. Tener conocimiento sobre derechos humanos y perspectiva de género; 

VI. Aprobar el procedimiento de selección que se establezca para tal efecto, y 

VII. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

Artículo 684-H.- Los conciliadores en el desempeño de sus atribuciones tendrán las siguientes 
obligaciones especiales: 

I. Salvaguardar los derechos irrenunciables del trabajador; 

II. Observar los principios de conciliación, imparcialidad, neutralidad, flexibilidad, legalidad, equidad, 
buena fe, información, honestidad, y confidencialidad; 

III. Tratar con la debida equidad y respeto a los interesados, procurando que todas las conciliaciones 
que se realicen concluyan en arreglos satisfactorios para los mismos respetando los derechos de las 
partes; 

IV. Cumplir con programas de capacitación y actualización para la renovación de la certificación; 

V. Abstenerse de fungir como testigos, representantes jurídicos o abogados de los asuntos relativos 
a los mecanismos alternativos en los que participen posteriormente en juicio; 

VI. Ser proactivo para lograr la conciliación entre las partes, y 

VII. Procurar el equilibrio entre los factores de la producción y la justicia social, así como el trabajo 
digno y decente. 
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Artículo 684-I.- El conciliador tendrá fe pública para certificar: 

I. Los instrumentos con los que las partes acrediten la personalidad e identidad con que 
comparecen a la audiencia, para efecto de conservar una copia en el expediente respectivo; 

II. Todo lo que asiente en las actuaciones del procedimiento de conciliación y, en su caso, los 
convenios a los que lleguen las partes, y 

III. Las copias de los convenios que ante su presencia se celebren. 

Artículo 684-J.- Los conciliadores y el personal de las Autoridades Conciliadoras no podrán ser llamados 
a comparecer como testigos en los procedimientos ante los Tribunales. 

CAPITULO III 

Del Procedimiento para la Selección de Conciliadores 

Artículo 684-K.- El presente capítulo establece las disposiciones relativas al procedimiento de selección 
para la designación de los conciliadores de los Centros de Conciliación. 

Artículo 684-L.- El procedimiento y los criterios de selección de los conciliadores tienen como fin, 
garantizar la autonomía de su actuación y el cumplimiento de los principios que rigen la conciliación laboral, 
así como acreditar su idoneidad a partir de la valoración de las competencias requeridas para el desempeño 
de sus funciones, con base en la aplicación de instrumentos técnicos, confiables y pertinentes. 

Artículo 684-M.- El procedimiento de selección de los conciliadores deberá garantizar que los aspirantes 
cuenten con las destrezas, habilidades y competencias siguientes: 

a) Conocimientos generales de derecho y específicos en materia laboral; 

b) Análisis y resolución de controversias; 

c) Gestión del conflicto, y 

d) Aptitudes en la función conciliatoria. 

Artículo 684-N.- El procedimiento de selección se llevará a cabo a través de concurso, cuya convocatoria 
deberán ser públicas y abiertas. 

Las convocatorias deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación o en los órganos oficiales de 
difusión de las entidades federativas y en el portal de Internet del Centro de Conciliación, en el que deberá 
estar publicado de manera permanente mientras se desarrolle el concurso. 

Artículo 684-O.- El Órgano de Gobierno del Centro de Conciliación, a propuesta del titular de ésta, 
aprobará la emisión de la convocatoria, que deberá contener: 

I.  El número de publicación; 

II.  El número de plazas sujetas a concurso; 

III.  El lugar y las fechas que comprenderán las etapas del procedimiento; 

IV.  Los documentos que deberán acompañarse a la solicitud de inscripción al procedimiento,  
que serán: 

a) Formato de inscripción, que se pondrá a disposición en las instalaciones del Centro de 
Conciliación y en su portal de Internet; 

b) Currículum vitae actualizado del aspirante, acompañado con los documentos que soporten la 
información; 

c) Copia certificada del acta de nacimiento; 

d) Copia del Título y de la cédula profesional; 

e) Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifieste encontrarse en pleno goce de sus 
derechos, y 

f) Comprobante de domicilio. 

V. El material de apoyo que podrán consultar los participantes en las distintas fases, y 

VI. El formato de Conocimiento y Aceptación de las Bases y Lineamientos del Concurso de 
Selección, en el que el solicitante manifieste que es sabedor de los requisitos de la inscripción, las 
reglas del procedimiento y su conformidad con ellos. 
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Artículo 684-P.- Para participar en el procedimiento de selección de conciliadores, deberán cumplirse con 
los requisitos que establece esta Ley. Las Autoridades Conciliadoras elaborarán la lista de los participantes, a 
los que les asignará un folio de referencia, que será el único medio para identificar a los aspirantes en la etapa 
de evaluación del procedimiento. 

Artículo 684-Q.- Los participantes tendrán derecho a: 

I.  Concursar en igualdad de condiciones; 

II.  Contar con el lugar, equipo y tiempo necesarios para la presentación de los exámenes, y 

III.  Conocer los resultados del concurso en las publicaciones que realice el Centro de Conciliación. 

Artículo 684-R.- El Centro de Conciliación garantizará el cumplimiento de los principios de legalidad, 
imparcialidad, calidad, objetividad, certeza, equidad, competencia por mérito, publicidad y transparencia, en 
los procedimientos de selección de conciliadores, para lo cual deberá establecer en la convocatoria  
lo siguiente: 

I. Las obligaciones específicas de los participantes durante el concurso y las causales de 
descalificación o eliminación del mismo; 

II. Las reglas del concurso, que deberán incluir el trámite de inscripción o registro, la forma y 
criterios de evaluación, la ponderación de cada área de competencia a evaluar y su impacto en 
la calificación final, las calificaciones mínimas aprobatorias y la publicación de resultados. Las 
reglas deberán contemplar que el desarrollo del examen será público; 

III. La integración del comité de evaluación y selección que llevará a cabo el concurso, y 

IV. Los lineamientos del proceso de selección de conciliadores, los que contendrán los criterios 
técnicos de evaluación, la integración de cada instrumento, sus escalas de desempeño y las 
formalidades para su aplicación. 

Artículo 684-S.- El Órgano de Gobierno del Centro de Conciliación contará con las siguientes atribuciones 
en lo que se refiere al procedimiento de selección de conciliadores: 

I. Aprobar la emisión de las convocatorias para el procedimiento de selección de conciliadores a 
propuesta del titular del Centro de Conciliación; 

II. Aprobar la propuesta para la calendarización y sedes para llevar a cabo las etapas del concurso 
que presente el Titular del Centro de Conciliación y autorizar algún cambio en las mismas, 
cuando éste sea debidamente justificado u obedezca a causas de fuerza mayor, y 

III. Aprobar, a propuesta de dicho Titular, los Lineamientos del proceso de selección de 
conciliadores públicos en materia laboral. 

Artículo 684-T.- Los resultados del concurso se publicarán en el Diario Oficial de la Federación o en los 
órganos oficiales de difusión de las entidades federativas, así como en la página oficial del Centro de 
Conciliación que corresponda. 

Artículo 684-U.- Una vez hecha la publicación a que se refiere el artículo que antecede, el Titular del 
Centro de Conciliación llevará a cabo la designación de acuerdo con el número de plazas sujetas a concurso. 
El nombramiento de los conciliadores tendrá una vigencia de tres años y podrá ratificarse por periodos 
sucesivos de la misma duración. El Centro de Conciliación establecerá el procedimiento para tales efectos, 
que deberá atender criterios objetivos de desempeño, honestidad, profesionalismo y la actualización 
profesional del Conciliador. Dicha evaluación se realizará a través de instrumentos públicos, técnicos y 
objetivos. 

Artículo 685.- El proceso del derecho del trabajo se rige bajo los principios de inmediación, inmediatez, 
continuidad, celeridad, veracidad, concentración, economía y sencillez procesal. Asimismo, será público, 
gratuito, predominantemente oral y conciliatorio. 

Los Tribunales deben garantizar el cumplimiento de los principios y condiciones citados. El juez deberá 
atender al principio de realidad sobre los elementos formales que lo contradigan. Asimismo, se privilegiará la 
solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales, sin afectar el debido proceso y los fines del 
derecho del trabajo. 

Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las prestaciones 
que de acuerdo con esta Ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme a los hechos expuestos 
por el trabajador, el Tribunal, en el momento de admitir la demanda, subsanará ésta. Lo anterior sin perjuicio 
de que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda en los términos previstos en el artículo 873 de 
esta Ley. 
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Artículo 685 Bis.- Las partes tendrán derecho a que se garantice su debida defensa y representación; en 
consecuencia, podrán estar asistidos por un apoderado legal quien deberá ser Licenciado en Derecho o 
abogado titulado con cédula profesional. Cuando el Tribunal advierta que exista una manifiesta y sistemática 
incapacidad técnica del apoderado legal, prevendrá a la parte afectada para que designe otro, contando con 
tres días naturales para hacerlo. Los trabajadores o sus beneficiarios tendrán derecho a que les sea asignado 
un abogado de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo competente o de la Defensoría Pública que asuma 
su representación jurídica. 

Artículo 685 Ter.- Quedan exceptuados de agotar la instancia conciliatoria, cuando se trate de conflictos 
inherentes a: 

I. Discriminación en el empleo y ocupación por embarazo, así como por razones de sexo, orientación 
sexual, raza, religión, origen étnico, condición social o acoso u hostigamiento sexual; 

II. Designación de beneficiarios por muerte; 

III. Prestaciones de seguridad social por riesgos de trabajo, maternidad, enfermedades, invalidez, 
vida, guarderías y prestaciones en especie y accidentes de trabajo; 

IV. La tutela de derechos fundamentales y libertades públicas, ambos de carácter laboral, entendidos 
en estos rubros los relacionados con: 

a) La libertad de asociación, libertad sindical y el reconocimiento efectivo de la negociación 
colectiva; 

b) Trata laboral, así como trabajo forzoso y obligatorio, y 

c) Trabajo infantil. 

Para la actualización de estas excepciones se debe acreditar la existencia de indicios que generen al 
tribunal la razonable sospecha, apariencia o presunción de que se están vulnerando alguno de estos 
derechos; 

V. La disputa de la titularidad de contratos colectivos o contratos ley, y 

VI. La impugnación de los estatutos de los sindicatos o su modificación. 

Artículo 686.- … 

Los Tribunales ordenarán que se corrija cualquier irregularidad u omisión que notaren en la sustanciación 
del proceso, para el efecto de regularizar el procedimiento, sin que ello implique que puedan revocar sus 
propias resoluciones, según lo dispone el artículo 848 de la presente Ley. 

Artículo 688.- Las autoridades administrativas están obligadas, en la esfera de sus respectivas 
competencias, a auxiliar a los Tribunales, si se negaren a ello, serán responsables en los términos de las 
Leyes aplicables al caso. 

Artículo 690.- Las personas que puedan ser afectadas por la resolución que se pronuncie en un conflicto, 
podrán intervenir en él, comprobando su interés jurídico en el mismo, o ser llamadas a juicio por el Tribunal. 

Los terceros interesados en un juicio podrán comparecer o ser llamados a éste hasta antes de la 
celebración de la audiencia preliminar en el caso del procedimiento individual ordinario y de juicio en los 
demás casos, para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga. El Tribunal, sin suspensión del 
procedimiento dictará el acuerdo respectivo, a fin de que se corra traslado al tercero interesado con los 
escritos de demanda y su contestación para que dentro de los diez días siguientes a la fecha en que sea 
notificando personalmente, presente el escrito en el que manifieste lo que a su derecho convenga; en dicho 
escrito además de acreditar su personalidad deberá ofrecer las pruebas que a su interés corresponda. 

Los terceros interesados que comparezcan o sean llamados al procedimiento ordinario previsto en el 
capítulo XVII del presente Título de esta Ley, se sujetarán a lo establecido en dicho procedimiento. 

La parte que solicite se llame a un tercero interesado, deberá expresar el motivo y circunstancia por el cual 
debe llamarse a juicio y demostrar las razones por las que le atribuye tal carácter. 

Artículo 691.- Los menores trabajadores tienen capacidad para comparecer a juicio sin necesidad de 
autorización alguna; pero, en caso de no estar asesorados en juicio, el Tribunal solicitará la intervención de la 
Procuraduría de la Defensa del Trabajo para tal efecto. Tratándose de menores de 16 años, la Procuraduría 
de la Defensa del Trabajo les designará un representante cuando no lo tuvieren. 

… 



Miércoles 1 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL 45 

Artículo 692.- … 

… 

I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física, podrá hacerlo mediante 
poder notarial o carta poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser 
ratificada ante el Tribunal; 

II. a IV. … 

Artículo 693.- Los Tribunales podrán tener por acreditada la personalidad de los representantes de los 
trabajadores o sindicatos, federaciones y confederaciones sin sujetarse a las reglas del artículo anterior, 
siempre que de los documentos exhibidos lleguen al convencimiento de que efectivamente se representa a la 
parte interesada. 

Artículo 694.- Los trabajadores, los patrones y las organizaciones sindicales, podrán otorgar poder 
mediante simple comparecencia, previa identificación, ante los Tribunales del lugar de su residencia, para que 
los representen ante cualquier autoridad del trabajo; la personalidad se acreditará con la copia certificada que 
se expida de la misma. 

Artículo 697.- … 

Si se trata de las partes actoras, el nombramiento de representante común deberá hacerse en el escrito de 
demanda, o en la audiencia preliminar; si se trata de las demandadas, el nombramiento se hará en el escrito 
de contestación o en la audiencia a que se ha hecho mención. Si el nombramiento no lo hicieran los 
interesados dentro de los términos señalados, el Tribunal lo hará escogiéndolo de entre los propios 
interesados. 

… 

Artículo 698.- Será competencia de los Tribunales de las Entidades Federativas, conocer de los conflictos 
que se susciten dentro de su jurisdicción, que no sean de competencia Federal. 

El Tribunal Federal conocerá de los conflictos de trabajo cuando se trate de las ramas industriales, 
empresas o materias contenidas en los artículos 123, apartado A, fracción XXXI, de la Constitución Política y 
527 de esta Ley. 

Artículo 699.- Cuando en los conflictos a que se refiere el párrafo primero del artículo que antecede, se 
ejerciten en la misma demanda acciones relacionadas con obligaciones en materia de capacitación y 
adiestramiento o de seguridad e higiene, el conocimiento de estas materias será de la competencia del 
Tribunal Federal, de acuerdo a su jurisdicción. 

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el Tribunal, al admitir la demanda, ordenará se saque copia 
de la misma y de los documentos presentados por el actor, las que remitirá inmediatamente al Tribunal 
Federal para la sustanciación y resolución, exclusivamente, de las cuestiones sobre capacitación y 
adiestramiento, y de seguridad e higiene, en los términos señalados en esta Ley. 

Artículo 700.- … 

I. … 

II. … 

a) El Tribunal del lugar de celebración del contrato; 

b) El Tribunal del domicilio de cualquiera de los demandados, y 

c) El Tribunal del lugar de prestación de los servicios; si éstos se prestaron en varios lugares, 
será el Tribunal del último de ellos. 

III. En los conflictos colectivos de jurisdicción federal, será competente el Tribunal Federal; en los 
conflictos colectivos de jurisdicción local, conocerá el Tribunal Local del lugar en que esté ubicada la 
empresa o establecimiento; 

IV. Cuando se trate de la cancelación del registro de un sindicato, el Tribunal Federal cuya 
adscripción sea la más cercana a su domicilio; 

V. En los conflictos entre patrones o trabajadores entre sí, el Tribunal del domicilio del demandado, y 

VI. Cuando el demandado sea un sindicato, el Tribunal Federal o el Tribunal Local más cercano al 
domicilio del mismo, según corresponda a la naturaleza de la acción intentada. 
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Artículo 701.- El Tribunal de oficio, deberá declararse incompetente en cualquier estado del proceso, 
hasta antes de la audiencia de juicio, cuando existan en el expediente datos que lo justifiquen. Si el Tribunal 
se declara incompetente, con citación de las partes, remitirá de inmediato el expediente al tribunal que estime 
competente; si éste al recibir el expediente, se declara a su vez incompetente, remitirá de inmediato el 
expediente a la autoridad que debe decidir la competencia, en los términos del artículo 705 Bis de esta Ley. 

Artículo 703.- … 

La declinatoria podrá oponerse hasta la audiencia preliminar, acompañando los elementos en que se 
funde; en ese momento, el Tribunal después de oír a las partes y recibir las pruebas que estime convenientes, 
las que deberán referirse exclusivamente a la cuestión de incompetencia, dictará en el acto resolución. 

Artículo 704.- Cuando un Tribunal considere que el conflicto de que conoce, es de la competencia de otro, 
con citación de las partes, se declarará incompetente y remitirá los autos al Tribunal que estime competente. 
Si éste al recibir el expediente se declara a su vez incompetente, lo remitirá a la autoridad que deba decidir la 
cuestión de competencia, para que ésta determine cuál es el Tribunal que debe continuar conociendo  
del conflicto. 

Artículo 705.- Se deroga 

Artículo 705 Bis.- Las competencias se decidirán: 

I. El Poder Judicial Local a través de su pleno u órgano análogo que corresponda de conformidad 
con su legislación cuando la competencia se suscite entre tribunales pertenecientes a dicho Poder 
Judicial local. 

II. El Poder Judicial Federal a través del Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, cuando la 
controversia se suscite entre: 

a) Tribunales Federales y Locales; 

b) Tribunales Locales de diversas entidades federativas; 

c) Tribunales Locales y otro órgano jurisdiccional federal o de diversa entidad federativa; 

d) Tribunales Federales, y 

e) Tribunales Federales y otro órgano jurisdiccional. 

Los conflictos competenciales de los Tribunales federales y locales, se substanciarán de conformidad 
con las leyes orgánicas correspondientes. 

Artículo 706.- Será nulo todo lo actuado ante el Tribunal incompetente, salvo el acto de admisión de la 
demanda y lo dispuesto en los artículos 704 y 928 fracción V de esta Ley o, en su caso, cuando se haya 
celebrado convenio que ponga fin al negocio, en el período de conciliación. 

Artículo 706 Bis.- Con el propósito de facilitar el acceso a la justicia, los poderes judiciales locales o 
federal podrán autorizar el funcionamiento, en régimen de movilidad, de uno o más Tribunales conforme a las 
necesidades de los asuntos que deban conocer. Para esto dispondrá la instalación de la sede correspondiente 
durante un periodo determinado. 

Artículo 707.- Se deroga. 

Artículo 707 Bis.- Los jueces y secretarios instructores se tendrán por forzosamente impedidos y tendrán 
el deber de excusarse en el conocimiento de los asuntos en los casos siguientes: 

I. En asuntos en los que tenga interés directo o indirecto; 

II. En asuntos que interesen a su cónyuge, concubino o concubina, o a sus parientes consanguíneos 
en línea recta sin limitación de grados, a los colaterales dentro del cuarto grado, y a los afines dentro 
del segundo; 

III. Si entre el funcionario, su cónyuge, concubino o concubina, o sus hijos y alguno de los 
interesados, haya relación de intimidad nacida de algún acto civil o religioso; 

IV. Si fuere pariente por consanguinidad o afinidad, del abogado o procurador de alguna de las 
partes, en los mismos grados a que se refiere la fracción II de este artículo; 

V. Cuando él, su cónyuge o alguno de sus hijos sea heredero, legatario, donante, donatario, socio, 
acreedor, deudor, fiador, fiado, arrendador, arrendatario, principal, dependiente o comensal habitual 
de alguna de las partes, o administrador actual de sus bienes; 
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VI. Si ha hecho promesas o amenazas, o ha manifestado de otro modo su odio o afecto por alguna 
de las partes; 

VII. Si asiste o ha asistido a convites que especialmente para él diere o costeare alguna de las 
partes, después de comenzado el procedimiento, o si se tiene mucha familiaridad con alguno de 
ellos, o vive con él, en su compañía, o en una misma casa; 

VIII. Cuando después de comenzado el procedimiento, haya admitido él, su cónyuge o alguno de sus 
hijos, dádivas o servicios de alguna de las partes; 

IX. Si ha sido abogado o procurador, perito o testigo en el negocio de que se trate; 

X. Si ha conocido del negocio como integrante del Tribunal, árbitro o asesor, resolviendo algún punto 
que afecte a la sustancia de la cuestión, en la misma instancia o en otra; 

XI. Cuando él, su cónyuge o alguno de sus parientes consanguíneos en línea recta, sin limitación de 
grados, de los colaterales dentro del segundo, o de los afines en el primero, siga contra alguna de las 
partes, o no ha pasado un año de haber seguido un juicio civil, o una causa criminal, como acusador, 
querellante o denunciante, o se haya constituido parte civil en causa criminal seguida contra 
cualquiera de ellas; 

XII. Cuando alguna de las partes o de sus abogados es o ha sido denunciante, querellante o 
acusador del funcionario de que se trate, de su cónyuge, o de alguno de sus expresados parientes 
o se ha constituido parte civil en causa criminal seguida contra cualquiera de ellos, siempre que el 
Ministerio Público haya ejercitado la acción penal; 

XIII. Cuando el funcionario de que se trate, su cónyuge o alguno de sus expresados parientes sea 
contrario a cualquiera de las partes en negocio administrativo que afecte a sus intereses; 

XIV. Si él, su cónyuge o alguno de sus parientes sigue algún proceso civil o criminal en que sea 
integrante el Tribunal, agente del Ministerio Público, árbitro o arbitrador, alguna de las partes; 

XV. Si es tutor o curador de alguno de los interesados, o no han pasado tres años de haberlo sido; 

XVI. Cuando haya externado su opinión públicamente antes del fallo, y 

XVII. Exista cualquier otro impedimento legal. 

Artículo 707 Ter.- Los juzgadores y secretarios instructores tendrán la obligación de excusarse 
inmediatamente que se avoquen al conocimiento de un negocio del que no deben conocer por impedimento, o 
dentro de las veinticuatro horas siguientes de que ocurra el hecho que lo origine o de que tengan 
conocimiento de él, expresando concretamente la causa o razón del impedimento. 

Artículo 708.- Se deroga. 

Artículo 709.- Procede la recusación cuando, a pesar de existir alguno de los impedimentos expresados, 
los jueces y secretarios instructores no se excusen. La recusación siempre se fundará en causa legal. 

I. a IV. Se derogan. 

Artículo 709-A.- La recusación se interpondrá ante el Tribunal que conozca del asunto, expresándose con 
claridad y precisión la causa en que se funde. El Tribunal remitirá de inmediato el testimonio de las 
actuaciones respectivas a la autoridad competente para resolver, al pleno del superior jerárquico u órgano 
análogo que corresponda de conformidad con su legislación cuando la competencia sea del orden local y al 
Tribunal Colegiado de Circuito de corresponda, cuando se trate de competencia federal. 

Artículo 709-B.- La recusación solo podrá admitirse hasta antes de la calificación sobre la admisibilidad 
de las pruebas en la audiencia preliminar, o hasta antes del cierre de la instrucción cuando: 

I. Cambie el personal del Tribunal, y 

II. Ocurra un hecho superveniente que funde la causa. 

Artículo 709-C.- No se admitirá recusación: 

I. Al cumplimentar exhortos, ejecuciones y demás diligencias cuya práctica se encomiende por otros 
Tribunales; 

II. En los procedimientos a los que se refieren los artículos 982 al 991; 

III. En los demás en que no se asuma jurisdicción ni impliquen conocimiento de causa, y 

IV. En contra de los magistrados y jueces que conozcan de una recusación. 
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Artículo 709-D.- Se desechará de plano toda recusación cuando: 

I. Sea extemporánea, y 

II. No se funde en alguna de las causas a que se refiere el artículo 707 Bis de esta Ley, o 
anteriormente se haya declarado improcedente. 

Artículo 709-E.- La recusación se resolverá sin citación a la parte contraria y se tramitará en forma de 
incidente. 

Artículo 709-F.- En tanto se califica la recusación, se continuará con el procedimiento. Si se declara 
procedente, será nulo todo lo actuado a partir de la fecha en que se interpuso. 

Artículo 709-G.- En la recusación son admisibles todos los medios de prueba establecidos por este Título 
y además la confesión del funcionario recusado. 

Artículo 709-H.- La resolución será comunicada al recusado. 

Si la recusación se declara procedente, terminará su intervención en el asunto de que se trate y remitirá 
los autos al Tribunal que corresponda. 

Artículo 709-I.- Cuando se declare improcedente, se impondrá al recusante una multa a favor del Fondo 
de Apoyo a la Administración de Justicia del Poder Judicial que corresponda, la cual no será inferior a 100 ni 
mayor a 500 Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 709-J.- Una vez interpuesta la recusación, la parte recusante no podrá alzarla en ningún tiempo, 
ni variar la causa. 

Artículo 710.- Se deroga. 

CAPITULO V 

De la Actuación de los Tribunales 

Artículo 712.- Cuando el trabajador ignore el nombre del patrón o la denominación o razón social en 
donde labora o laboró, deberá precisar por lo menos en su escrito de demanda el domicilio de la empresa, 
establecimiento, oficina o lugar en donde prestó o presta el trabajo y la actividad a que se dedica el patrón. 

La sola presentación de la demanda o de la instancia conciliatoria, en los términos del párrafo anterior 
interrumpe la prescripción respecto de quien resulte ser el patrón del trabajador. 

Si el demandado ya no tiene su domicilio donde se prestaron los servicios, el trabajador lo hará del 
conocimiento del Tribunal, para que ésta gire oficios a las dependencias que considere pertinente, para 
localizar el nuevo domicilio del demandado. El Tribunal deberá ordenar el desahogo de cualquier diligencia, 
entre las cuales podrá girar oficios a instituciones que cuenten con registro oficial de personas a fin de que se 
obtenga el nombre del demandado y su localización. Una vez obtenida la información necesaria, se realizará 
el emplazamiento. 

De no obtener la información que permita al Tribunal conocer el domicilio del demandado, se procederá a 
la notificación por edictos y en el sitio de Internet que para tal efecto establezca el Poder Judicial federal o 
local cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora, previo informe de una institución que cuente con 
registro oficial de personas. En este caso, el procedimiento seguirá su curso y se tendrá por perdido el 
derecho que debió ejercerse, sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar pueda la parte demandada 
ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; que no existió el despido o 
que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora. 

En este caso, los edictos se publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro, 
haciéndose saber que debe de presentarse el citado, dentro de un término que no será inferior a quince días 
ni excederá de sesenta días. Asimismo, se publicarán en el medio oficial de difusión del Tribunal, incluyendo 
su portal de Internet. 

Artículo 712 Bis.- Los Tribunales tendrán una unidad receptora que proporcionará servicio durante los 
días señalados en el artículo 715 de esta Ley, y remitirán los escritos que reciba al Tribunal que corresponda, 
a más tardar al día siguiente. 

Tratándose del procedimiento especial de huelga, la unidad receptora proporcionará dicho servicio todos 
los días del año. 
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Artículo 712 Ter.- En la integración de los expedientes, los Tribunales garantizarán su fidelidad, 
integridad, reproducción, conservación y resguardo. 

Artículo 714.- Las actuaciones de los Tribunales, del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y 
de los Centros de Conciliación Locales deben practicarse en días y horas hábiles, bajo pena de nulidad, 
siempre que esta Ley no disponga otra cosa. 

Artículo 715.- Son días hábiles todos los del año con excepción de los sábados y domingos, los de 
descanso obligatorio, los festivos que señale el calendario oficial y aquéllos en que las autoridades laborales 
señaladas en el artículo anterior suspendan sus labores. 

Artículo 717.- Los Tribunales, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y los Centros de 
Conciliación Locales pueden habilitar los días y horas inhábiles para que se practiquen diligencias, cuando 
haya causa justificada, expresando concreta y claramente cuál es ésta, así como las diligencias que hayan de 
practicarse. 

Artículo 718.- La audiencia o diligencia que se inicie en día y hora hábil podrá continuarse hasta su 
terminación, sin suspenderse y sin necesidad de habilitación expresa. En caso de que se suspenda deberá 
continuarse el siguiente día hábil; el Tribunal hará constar en autos la razón de la suspensión. 

Artículo 719.- Cuando en la fecha señalada no se llevare a cabo la práctica de alguna diligencia, el 
Tribunal hará constar en autos la razón por la cual no se practicó y señalará en el mismo acuerdo, el día y 
hora para que tenga lugar la misma. 

Artículo 720.- Las audiencias serán públicas. El Tribunal podrá ordenar, de oficio o a instancia de parte, 
que sean a puerta cerrada, cuando se puedan transgredir el derecho a la intimidad o tratándose de menores. 

Las audiencias serán presididas íntegramente por el juez; de incumplirse esta condición las actuaciones 
respectivas serán nulas de pleno derecho. Al inicio de las audiencias, el secretario instructor del Tribunal hará 
constar oralmente en el registro la fecha, hora y lugar de realización, el nombre de los servidores públicos del 
Tribunal, y demás personas que intervendrán. 

Las partes y los terceros que intervengan en el desarrollo de las audiencias deberán rendir previamente 
protesta de que se conducirán con verdad. Para tal efecto, el secretario instructor les tomará protesta, 
apercibiéndolos de las penas que se imponen a quienes declaran con falsedad. 

La intervención de quienes participen en ellas será en forma oral. 

El juez recibirá por sí mismo las declaraciones y presidirá todos los actos de prueba bajo su más estricta y 
personal responsabilidad; ordenará la práctica de las pruebas, dirigirá el debate, exigirá el cumplimiento de las 
formalidades que correspondan, moderará la discusión, impedirá que las alegaciones se desvíen hacia 
aspectos no pertinentes o inadmisibles y podrá limitar el tiempo y número de ocasiones en que intervengan 
los interesados con base en criterios de equidad y agilidad procesal. 

El juez determinará el inicio y la conclusión de cada una de las etapas de la audiencia, por lo que se 
tendrán por precluídos los derechos procesales que debieron ejercerse en cada una de ellas. 

Una vez que los testigos, peritos o partes concluyan su intervención, a petición de ellos podrán retirarse 
del Tribunal cuando el juez lo autorice. 

Al terminar las audiencias, se levantará acta que deberá contener, cuando menos: 

I. El lugar, la fecha y el expediente al que corresponde; 

II. El nombre de quienes intervienen y la constancia de la inasistencia de los que debieron o 
pudieron estar presentes, indicándose la causa de la ausencia si se conoce; 

III. Una relación sucinta del desarrollo de la audiencia, y 

IV. La firma del juez y secretario instructor. 

El secretario instructor deberá certificar el medio en donde se encuentre registrada la audiencia respectiva, 
identificar dicho medio con el número de expediente y tomar las medidas necesarias para evitar que pueda 
alterarse. 

Las partes podrán solicitar copia simple o certificada de las actas o copia en medio electrónico de los 
registros que obren en el procedimiento. 
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La conservación y resguardo de los registros estará a cargo del Tribunal que los haya generado, los que 
deberán contar con el respaldo necesario, que se certificará en los términos de este artículo. 

El juez contará con las más amplias facultades disciplinarias para mantener el orden durante el debate y 
durante las audiencias, para lo cual podrá ejercer el poder de mando de la fuerza pública e imponer 
indistintamente las correcciones disciplinarias a que se refiere el artículo 729 de esta Ley. 

Artículo 721.- Todas las actuaciones procesales serán autorizadas por el juez, excepción hecha de las 
diligencias encomendadas a otros funcionarios. 

Para producir fe, las audiencias se registrarán por medios electrónicos, o cualquier otro idóneo a juicio del 
juez, que permita garantizar la fidelidad e integridad de la información, la conservación y reproducción de su 
contenido y el acceso a los mismos a quienes de acuerdo a la ley, tuvieren derecho a ella. 

La certificación de las actas que se lleven a través del Sistema Digital del Tribunal deberá realizarla el 
Funcionario Judicial competente. 

Artículo 722.- Las declaraciones que rindan las partes, sus apoderados o cualquier persona ante el 
Tribunal, las harán bajo protesta de decir verdad y bajo apercibimiento de las penas en que incurren si 
declaran falsamente ante autoridad. 

… 

Artículo 723.- El Tribunal, conforme a lo establecido en esta Ley, está obligado a expedir a la parte 
solicitante, copia certificada de cualquier documento o constancia que obre en el expediente. También deberá 
certificar la copia fotostática que exhiban las partes de algún documento o constancia que aparezca en autos, 
previo cotejo que se haga con el original. 

Artículo 724.- El Tribunal, podrá acordar la creación, divulgación y utilización de herramientas 
tecnológicas en las que se incluyan los sistemas necesarios para la consulta y actuación de las partes en los 
procedimientos establecidos en el Título Catorce de la presente Ley. 

… 

Artículo 725.- En caso de extravío o desaparición del expediente o de alguna constancia, el Secretario, 
previo informe del archivista, certificará la existencia anterior y la falta posterior del expediente o de las 
actuaciones del Tribunal, de oficio o a petición de parte, lo hará del conocimiento de las partes; procederá a 
practicar las investigaciones del caso y a tramitar de inmediato la reposición de los autos, en forma incidental. 

Artículo 726.- En el caso del artículo anterior, el Tribunal señalará dentro de las setenta y dos horas 
siguientes, día y hora para que tenga lugar una audiencia en la que las partes deberán aportar todos los 
elementos, constancias y copias que obren en su poder. El Tribunal podrá ordenar se practiquen aquellas 
actuaciones y diligencias necesarias para reponer los autos, teniendo en cuenta, en su caso, lo dispuesto por 
el artículo 724 de esta Ley. 

El Tribunal deberá proporcionar las videograbaciones con que cuente y las actas que existan en el 
Sistema Digital del Tribunal, a fin de llevar a cabo la reposición de los autos. 

Artículo 727.- El Tribunal, de oficio, hará la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público 
competente de la desaparición del expediente o actuación, acompañando copia de las actas y demás 
diligencias practicadas con dicho motivo. 

Artículo 728.- Los Jueces a cargo de los Tribunales, así como los titulares y los conciliadores de los 
Centros de Conciliación y del Organismo Descentralizado encargado de la conciliación en materia Federal y el 
Registro de todos los Contratos Colectivos y las Organizaciones Sindicales, podrán imponer correcciones 
disciplinarias, para mantener el buen orden en el desarrollo de las audiencias o diligencias, y exigir que se les 
guarde el respeto y la consideración debidos. 

Artículo 729.- … 

I. … 

II. Multa, que no podrá exceder de 100 veces la Unidad de Medida y Actualización en el momento en 
que se cometa la falta. Tratándose de trabajadores, la multa no podrá exceder del importe de su 
jornal o salario en un día. Para los efectos de este artículo, no se considera trabajadores a los 
apoderados, y 

III. Expulsión del local del Tribunal; la persona que se resista a cumplir la orden, será desalojada del 
local con el auxilio de la fuerza pública. 
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Artículo 730.- Cuando los hechos que motiven la imposición de una corrección disciplinaria, puedan 
constituir la comisión de un delito, el Tribunal levantará un acta circunstanciada y la turnará al Ministerio 
Público, para los efectos conducentes. 

Artículo 731.- El juez podrá emplear, cualquiera de los medios de apremio necesarios, para que las 
personas concurran a las audiencias en las que su presencia es indispensable o para asegurar el 
cumplimiento de sus resoluciones. 

… 

I. Multa, que no podrá exceder de 200 veces la Unidad de Medida y Actualización en el momento en 
que se cometió el desacato. Tratándose de trabajadores, la multa no podrá exceder del importe de su 
jornal o salario de un día. Para los efectos de este artículo, no se considerará trabajadores a los 
apoderados ni a los funcionarios públicos que incumplan o sean omisos con un requerimiento u 
orden judicial. 

II. y III. … 

Artículo 734.- En los términos no se computarán los días en que el Tribunal deje de actuar conforme al 
calendario de labores aprobado por el Pleno, así como cuando por caso fortuito o de fuerza mayor no puedan 
llevarse a cabo actuaciones. Los avisos de suspensión de labores se publicarán en el boletín laboral o en los 
estrados, en su caso. 

Artículo 737.- Cuando el domicilio de la persona demandada o parte en el procedimiento de conciliación 
se encuentre fuera del lugar de residencia del Tribunal, o del Centro de Conciliación, éstos ampliarán el 
término de que se trate en función de la distancia, a razón de un día por cada 200 kilómetros, de 3 a 12 días, 
tomando en cuenta los medios de transporte y las vías generales de comunicación existentes. 

Artículo 739.- Las partes, en su primera comparecencia o escrito, deberán señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro del lugar de residencia del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, o 
del Centro de Conciliación Local o bien del Tribunal al que acudan; si no lo hacen, las notificaciones 
personales se harán por boletín o por estrados, según el caso, en los términos previstos en esta Ley. 

Asimismo, deberán señalar el domicilio del demandado para recibir notificaciones, o el último lugar donde 
el trabajador prestó sus servicios. La notificación es personal y se diligenciará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 743 de esta Ley. 

La persona que comparezca como tercero interesado en un juicio, deberá señalar domicilio físico dentro 
del lugar de residencia del Tribunal para recibir notificaciones; si no lo hace, se estará a lo dispuesto en la 
parte final del primer párrafo de este artículo. Asimismo, se le asignará un buzón electrónico conforme a lo 
previsto en este artículo. 

La Autoridad Conciliadora o el Tribunal contará con una plataforma digital para realizar notificaciones por 
vía electrónica. Para tal efecto, asignará un buzón electrónico a las partes; las que acudan a la audiencia de 
conciliación y las que fueron notificadas del emplazamiento a juicio, tendrán la opción de señalar que las 
posteriores notificaciones se realicen vía electrónica en dicho buzón. En este caso, independientemente de las 
notificaciones que el Tribunal deba realizar por estrados o boletín, todas las notificaciones, aún las personales 
posteriores en el procedimiento de conciliación o jurisdiccional se realizarán al buzón electrónico asignado, 
debiendo recabarse el acuse de recibo electrónico respectivo. 

Cuando se trate del emplazamiento a juicio y de la primera notificación para la audiencia de conciliación 
prejudicial, las notificaciones deberán ser personales. 

… 

Tratándose de conflictos colectivos, la Autoridad Conciliadora o el Tribunal efectuará las notificaciones 
personales a los sindicatos y los patrones en los domicilios que respectivamente hayan señalado en el 
contrato colectivo de trabajo, el cual será considerado para oír y recibir notificaciones, salvo que se haya 
designado otro distinto. 

Artículo 739 Bis.- Las resoluciones que se dicten en los juicios laborales deben notificarse a más tardar 
dentro del tercer día hábil siguiente. La razón que corresponda se asentará inmediatamente después de dicha 
resolución. 

Las partes y el tercero interesado podrán autorizar a cualquier persona con capacidad legal para oír y 
recibir notificaciones aún las de carácter personal e imponerse de los autos. 
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Cuando las partes y el tercero interesado cuenten con Firma Electrónica y pretendan que los autorizados 
en términos del párrafo anterior, utilicen o hagan uso de ésta en su representación, deberán comunicarlo a la 
Autoridad Conciliadora y al órgano jurisdiccional correspondiente, señalando las limitaciones o revocación de 
facultades en el uso de la misma. 

Artículo 739 Ter.- Las notificaciones en los procedimientos ante los Centros de Conciliación y en los 
juicios laborales se harán: 

I. En forma personal, las establecidas en el artículo 742 de esta Ley; 

II. Por oficio: 

a) A las autoridades a que se refiere el artículo 742 Ter de esta Ley, salvo que se trate de la 
primera notificación, en cuyo caso se observará lo establecido en el artículo 742 de esta Ley, y 

b) A la autoridad que tenga el carácter de tercero interesado; 

III. Por boletín o lista impresa y electrónica, en los casos no previstos en las fracciones anteriores, y 

IV. Por buzón electrónico, a las partes que expresamente así lo soliciten, y que previamente hayan 
obtenido la firma electrónica. 

Artículo 742.- … 

I. ... 

II. El auto de radicación del juicio, que dicten los Tribunales en los expedientes que les remitan los 
tribunales de otra competencia; 

III. La resolución en que un Tribunal se declare incompetente; 

IV. … 

V. … 

VI. El auto que cite a absolver posiciones o responder un interrogatorio, siempre y cuando por causa 
justificada el absolvente o testigo, a criterio del juez no pueda ser presentado a la audiencia de 
juicio por las partes; 

VII. … 

VIII. La sentencia laboral, cuando ésta no se dicte en la audiencia de juicio; 

IX. … 

X. … 

XI. … 

XII. En casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales a juicio del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, los Centros de Conciliación Locales o los Tribunales, y 

XIII. La primera notificación para comparecer a la audiencia obligatoria de conciliación ante el Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral o los Centros de Conciliación Locales competentes, a 
excepción de lo previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 684-E de esta Ley. 

Artículo 742 Bis.- Si las partes aceptaron que las notificaciones personales posteriores al emplazamiento 
a juicio se lleven a cabo mediante el buzón electrónico, éstas se harán por dicho medio, sin necesidad de 
remitir la orden de notificación al actuario. 

Artículo 742 Ter.- Tratándose de Dependencias u Organismos Públicos, las notificaciones posteriores al 
emplazamiento a Juicio, se hará al buzón electrónico asignado en términos del artículo 739 de esta Ley. 

Artículo 743.- … 

I. y II. … 

III. Si no está presente el interesado o su representante, la notificación se hará a cualquier persona 
mayor de edad que se encuentre en la casa o local; el actuario asentará el nombre de la persona con 
la que se entiende la diligencia y especificará si la persona habita en el domicilio y la relación que 
ésta tiene con la persona que deba ser notificada y en su caso su puesto de trabajo; 

IV. Se deroga. 
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V. Si en la casa o local señalado para hacer la notificación se negare el interesado, su representante 
o la persona con quien se entienda la diligencia a recibir la notificación, ésta se hará por instructivo 
que se fijará en la puerta de la misma, adjuntando una copia de la resolución, asentando en su razón 
los medios de convicción de que la persona que deba ser notificada indudablemente habita, trabaja o 
tiene su domicilio en la casa o local señalado en autos para hacer la notificación, y 

VI. En el caso del artículo 712 de esta Ley, el actuario se constituirá acompañado del trabajador y se 
cerciorará de que el local designado en autos es aquel en que se prestan o se prestaron los 
servicios. 

En todos los casos a que se refiere este artículo, el actuario asentará razón en autos, señalando con 
claridad los elementos de convicción en que se apoye, asentando las características exteriores de la casa, 
inmueble, local, o espacio físico en el que se realice la diligencia de notificación, y los medios por los que se 
cerciore de ser el domicilio buscado. En caso de no encontrarse la persona buscada asentará el nombre y 
apellidos de quien recibe la cédula de notificación y la relación que guarda con ésta o en su caso el puesto de 
trabajo que desempeña; si se rehúsa a dar su nombre o señalar la relación que tiene con la persona buscada, 
señalará la media filiación. En cualquier caso, los medios de convicción deben evidenciar que el domicilio 
corresponde al señalado para realizar la notificación y que la persona buscada habita, labora o tiene su 
domicilio en la casa o local en que se constituye. El actuario podrá anexar fotografías o cualquier otro 
documento físico o electrónico para robustecer los elementos de convicción de la constancia o razón que al 
efecto levante. 

Los Tribunales y los Centros de Conciliación establecerán un sistema de registro voluntario para que las 
empresas, patrones o personas físicas empleadoras, cuenten con un buzón electrónico al que dichas 
autoridades deberán comunicarles la existencia de algún procedimiento cuyo emplazamiento no pudo 
efectuarse. En ningún caso, el aviso que se realice sustituirá las notificaciones procesales; no obstante, 
deberá constar tal circunstancia en la razón del actuario. Asimismo, llevarán a cabo los acuerdos de 
colaboración conducentes con organismos públicos, con el fin de facilitar la localización del domicilio de las 
partes. 

Tratándose de la primera notificación al trabajador en la instancia prejudicial, se estará a lo dispuesto por 
el artículo 684 C de esta Ley. 

Artículo 744.- Las ulteriores notificaciones personales se harán al interesado o persona autorizada para 
ello, el mismo día en que se dicte la resolución si concurre al Tribunal o mediante el Sistema Digital o 
Plataforma Electrónica al buzón electrónico que se haya asignado a las partes. En caso de que la notificación 
se realice por el actuario, si la parte o persona a notificar no se hallare presente, se le dejará una copia de la 
resolución autorizada por el actuario; si la casa o local está cerrado, se fijará la copia en la puerta de entrada o 
en el lugar de trabajo. 

El actuario asentará razón en autos y en su caso fotos del lugar y la cédula que fije. 

Las resoluciones judiciales pronunciadas en las audiencias se tendrán por notificadas en ese mismo acto, 
sin necesidad de formalidad alguna a quienes estén presentes o debieron haber estado. 

Artículo 744 Bis.- Las notificaciones por oficio se harán conforme a las reglas siguientes: 

I. Si el domicilio de la oficina principal de la autoridad se encuentra en el lugar del juicio, el 
funcionario designado hará la entrega, recabando la constancia de recibo correspondiente. 

Si la autoridad se niega a recibir el oficio, el actuario hará del conocimiento del encargado de la 
oficina correspondiente que no obstante esta circunstancia, se tendrá por hecha la notificación. Si a 
pesar de esto subsiste la negativa, asentará la razón en autos y se tendrá por hecha, y 

II. Si el domicilio de la autoridad se encuentra fuera del lugar del juicio, se enviará el oficio por 
exhorto a través de la plataforma electrónica para que la autoridad exhortada realice la notificación al 
día siguiente de su recepción. 

Cuando el domicilio se encuentre fuera de la circunscripción territorial del órgano jurisdiccional que 
conozca del juicio, pero en zona conurbada, podrá ordenarse que la notificación se haga por medio 
del actuario. 

Artículo 745.- El Tribunal Federal y los Tribunales Locales, deberán acordar la publicación de un boletín 
impreso y electrónico que contenga la lista de las notificaciones que no sean personales. 
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Artículo 745 Bis.- Las notificaciones por boletín o lista se fijarán y publicarán en el local del órgano 
jurisdiccional, en lugar visible y de fácil acceso, así como en el portal de Internet del Poder Judicial de la 
Federación y de los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas; en estos casos los portales de Internet 
deberán tener la opción de consulta por órgano jurisdiccional y número de juicio o expediente. La fijación y 
publicación de esta lista se realizará a primera hora hábil del día siguiente al de la fecha de la resolución que 
la ordena y contendrá: 

I. El número del juicio de que se trate; 

II. El nombre de las partes; 

III. La síntesis de la resolución que se notifica. 

El actuario o el funcionario habilitado para tal efecto asentará en el expediente la razón respectiva. 

Artículo 745 Ter.- Las notificaciones por vía electrónica se sujetarán a las reglas siguientes: 

I. Las partes o terceros interesados están obligados a ingresar al buzón electrónico asignado todos 
los días y obtener la constancia a que se refiere la fracción IV del artículo 747 de esta Ley, en un 
plazo máximo de dos días a partir de que el órgano jurisdiccional la hubiere enviado. 

De no ingresar dentro de los plazos señalados al sistema electrónico establecido para tal efecto, el 
Tribunal tendrá por hecha la notificación. Cuando éste lo estime conveniente por la naturaleza o 
trascendencia del acto, podrá ordenar que la notificación a realizar se haga por conducto del 
actuario, quien hará constar en el expediente cualquiera de las situaciones anteriores, y 

II. Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el sistema, haciendo 
imposible el envío de notificaciones dentro de los plazos establecidos en esta Ley, las partes deberán 
dar aviso de inmediato por cualquier otra vía al Tribunal, el cual comunicará tal circunstancia a la 
unidad administrativa encargada de operar el sistema. En tanto dure dicha situación, se 
suspenderán, por ese mismo lapso los plazos correspondientes. 

Una vez que se haya restablecido el sistema, la unidad administrativa encargada de operar el 
sistema enviará un reporte al o los órganos jurisdiccionales correspondientes en el que deberá 
señalar la causa y el tiempo de la interrupción del sistema, para efectos del cómputo 
correspondiente. 

El Tribunal deberá notificar a las partes sobre la interrupción del sistema, haciéndoles saber el tiempo 
de interrupción, desde su inicio hasta su restablecimiento, así como el momento en que reinicie el 
cómputo de los plazos correspondientes. 

En todos los casos la notificación o constancia respectiva se agregará a los autos. 

Artículo 746.- Surtirán sus efectos las notificaciones que se hagan a las partes en el Boletín Judicial, y 
buzón electrónico salvo que sean personales. El Tribunal competente publicará también dichas notificaciones 
en los estrados de la autoridad. 

El Secretario responsable o en su caso el funcionario que al efecto se designe hará constar en autos la 
fecha de la publicación respectiva y fijará diariamente en lugar visible del local del Tribunal, un ejemplar del 
Boletín Laboral o, en su caso, las listas de las notificaciones por estrados; coleccionando unos y otras, para 
resolver cualquier cuestión que se suscite sobre la omisión de alguna publicación. 

… 

Artículo 747.- Las notificaciones surtirán sus efectos de la manera siguiente: 

I. … 

II. Las demás; al día siguiente al de su publicación en el Boletín, o en la lista que se publique en los 
estrados del Tribunal; 

III. En dos días las que se realicen al buzón electrónico, y 

IV. Las realizadas por vía electrónica, se harán al buzón electrónico asignado a cada una de las 
partes, cuando se genere la constancia de la consulta realizada, la cual, por una parte, el órgano 
jurisdiccional digitalizará para el expediente electrónico y, por otra, hará una impresión que 
agregará al expediente impreso correspondiente como constancia de notificación. 
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Se entiende generada la constancia cuando el sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación y 
los Poderes Judiciales locales, produzca el aviso de la hora en que se recupere la determinación judicial 
correspondiente, contenida en el archivo electrónico. 

Artículo 749.- Las notificaciones hechas al apoderado o a las personas expresamente autorizadas 
legalmente por las partes, acreditadas ante el Tribunal, surtirán los mismos efectos que si se hubiesen hecho 
a ellas. 

Artículo 753.- Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de residencia del Tribunal o de la 
Autoridad Conciliadora que conozca del juicio o del procedimiento conciliatorio, según sea el caso, deberán 
encomendarse por medio de exhorto al Tribunal o a la Autoridad Conciliadora, del domicilio en que deban 
practicarse según corresponda; y, de no haberlas en dicho lugar, a la autoridad más próxima al lugar que 
corresponda dentro de la República Mexicana. 

El envío, recepción y devolución de los exhortos excepto en el caso de desahogo de prueba testimonial, 
se realizará vía plataforma electrónica en la que deben estar enlazadas todas las autoridades de justicia 
laboral ya sean el Tribunal o a la Autoridad Conciliadora del orden federal y local. 

Artículo 757.- El Tribunal deberá expedir los exhortos y despachos, al día siguiente de aquél en que surta 
sus efectos la resolución que los ordene. 

Artículo 758.- Los exhortos y despachos que reciban los Tribunales a que se refiere el artículo 753, se 
proveerán y deberán diligenciar dentro de los cinco días siguientes, salvo en los casos en que por la 
naturaleza de lo que haya de practicarse, exija necesariamente mayor tiempo; en este caso, la autoridad 
requerida fijará el que crea conveniente sin que el termino fijado pueda exceder de quince días. 

Artículo 759.- Cuando se demore el cumplimiento de un exhorto, se recordará de oficio o a instancia de 
parte, a la autoridad exhortada; si a pesar del recordatorio continúa la demora, la autoridad exhortante lo 
pondrá en conocimiento del Consejo de la Judicatura que corresponda al ámbito de actuación del exhortado, y 
se considerará como un acto notoriamente improcedente de dilación por parte de la autoridad exhortada, en 
los términos del artículo 48 Bis de esta Ley. 

Artículo 760.- El Tribunal a solicitud de parte, podrá entregar el exhorto y sus anexos al oferente previa 
razón que deje en autos, quien bajo su más estricta responsabilidad lo entregará a la autoridad exhortada 
para su diligenciamiento. 

… 

Artículo 763.- … 

… 

Lo establecido en los párrafos anteriores no aplica en lo que se refiere al juicio individual ordinario previsto 
en el capítulo XVII del presente Título. 

Al promoverse un incidente, se señalarán los motivos de este y acompañarse las pruebas en que lo funde; 
de no cumplir con dichos requisitos, el tribunal lo desechará de plano. 

… 

Artículo 763 Bis.- En lo que se refiere a los incidentes que se promuevan en el Juicio Individual Ordinario, 
los incidentes se sustanciarán y resolverán en la audiencia preliminar oyendo a las partes, sin suspensión del 
procedimiento, a excepción del incidente de nulidad, el que deberá promoverse dentro de los tres días 
siguientes en que se tenga conocimiento del acto irregular, hasta antes que se dicte sentencia. En este caso, 
el juez señalará día y hora para la celebración de la audiencia incidental que se realizará dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, en la cual se podrán ofrecer y desahogar pruebas documentales, instrumentales 
y presuncionales para que de inmediato se resuelva el incidente, continuándose el procedimiento. 

A quien promueva un incidente notoriamente improcedente, se le impondrá una multa de hasta 100 veces 
la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 766.- En los procesos de trabajo que se encuentren en trámite ante los Tribunales, procede la 
acumulación de oficio o a instancia de parte, en los casos siguientes: 

I. a IV. … 
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Artículo 769.- … 

I. … 

II. En los casos previstos por las fracciones II, III y IV del artículo 766, los conflictos se resolverán 
por el mismo Tribunal en una sola resolución. 

Artículo 770.- … 

Será competente para conocer de la acumulación el Tribunal que hubiere prevenido; observándose en lo 
conducente, lo dispuesto en el capítulo III de este Título. 

Artículo 771.- El Tribunal cuidará, bajo su más estricta responsabilidad, que los juicios que ante él se 
tramiten no queden inactivos, proveyendo lo que conforme a la Ley corresponda hasta dictar sentencia, salvo 
disposición en contrario. 

… 

Artículo 772.- Cuando, para continuar el trámite del juicio en los términos del artículo que antecede, sea 
necesaria promoción del trabajador y éste no la haya efectuado dentro de un lapso de cuarenta y cinco días 
naturales, el Tribunal deberá ordenar que se le requiera personalmente para que la presente, apercibiéndolo 
de que, de no hacerlo, operará la caducidad a que se refiere el artículo siguiente. 

Si el trabajador está patrocinado por un Procurador del Trabajo, el Tribunal notificará el acuerdo de que se 
trata al trabajador y a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, para los efectos correspondientes. Si no 
estuviera patrocinado por la Procuraduría, se le hará saber a ésta el acuerdo, para el efecto de que intervenga 
ante el trabajador y le precise las consecuencias legales de la falta de promoción, así como para que le brinde 
asesoría legal en caso de que el trabajador se la requiera. 

Artículo 773.- El Tribunal, a petición de parte, tendrá por desistida de la acción intentada a toda persona 
que no haga promoción alguna en el término de cuatro meses, siempre que esa promoción sea necesaria 
para la continuación del procedimiento y se haya cumplido lo dispuesto en el artículo anterior. No se 
considerará que dicho término opera si están desahogadas las pruebas del actor o está pendiente de dictarse 
resolución sobre alguna promoción de las partes a que se refiere este artículo, o la práctica de alguna 
diligencia, o se encuentre pendiente de acordarse la devolución de un exhorto o la recepción de informes o 
copias que se hubiesen solicitado a diversa autoridad dentro del procedimiento. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Tribunal citará a las partes a una audiencia, en la que después de 
oírlas y recibir las pruebas que ofrezcan, que deberán referirse exclusivamente a la procedencia o 
improcedencia del desistimiento, dictará resolución. 

Artículo 774.- En caso de muerte del trabajador, mientras tanto comparecen a juicio sus beneficiarios, el 
Tribunal hará la solicitud al Procurador de la Defensa del Trabajo, en los términos y para los efectos a que se 
refiere el artículo 772 de esta Ley. 

Artículo 776.- … 

I. a VIII. … 

IX. Las Constancias de notificación hechas a través del Buzón Electrónico, y 

X. Los recibos de nómina con sello digital. 

Artículo 778.- Las pruebas deberán ofrecerse conforme a lo previsto para cada uno de los procedimientos 
regulados por esta Ley. 

Las pruebas que se refieran a hechos supervenientes, podrán ofrecerse hasta antes de emitir sentencia, 
dentro de los tres días siguientes en que se tenga conocimiento de los mismos. El Tribunal deberá dar vista 
con dichas pruebas a las demás partes para que manifiesten lo que a su derecho e interés convenga y en su 
caso formulen las objeciones correspondientes; de ser necesario, se señalará día y hora para su desahogo en 
audiencia. 

Artículo 779.- El Tribunal desechará aquellas pruebas que no tengan relación con la litis planteada o 
resulten inútiles o intrascendentes, expresando el motivo de ello. 
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Artículo 782.- El Tribunal podrá ordenar con citación de las partes, el examen de documentos, objetos y 
lugares, su reconocimiento por actuarios o peritos y, en general, practicar las diligencias que juzgue 
conveniente para el esclarecimiento de la verdad y requerirá a las partes para que exhiban los documentos y 
objetos de que se trate. 

El juez podrá interrogar libremente a las partes y a todos aquellos que intervengan en el juicio sobre los 
hechos y circunstancias que sean conducentes para averiguar la verdad. 

Artículo 783.- Toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga documentos en su poder que puedan 
contribuir al esclarecimiento de la verdad deberá aportarlos, a más tardar en la Audiencia de Juicio, hasta 
antes del cierre de la instrucción, cuando le sean requeridos por el Tribunal. 

En lo que hace al juicio individual ordinario a que se refiere el capítulo XVII del Título Catorce de esta Ley, 
los documentos deberán aportarse en la Audiencia Preliminar o en su defecto hasta antes del cierre de la 
instrucción. Los Tribunales deberán tomar las medidas pertinentes para cumplir con esta disposición. 

Artículo 784.- El Tribunal eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios esté en 
posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto a petición del trabajador o de considerarlo 
necesario requerirá al patrón para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la 
obligación legal de conservar en la empresa, bajo el apercibimiento de que, de no presentarlos, se presumirán 
ciertos los hechos alegados por el trabajador. En todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuando 
exista controversia sobre: 

I. a V. … 

VI. Constancia de haber dado por escrito al trabajador o al Tribunal de la fecha y la causa del 
despido. 

La negativa lisa y llana del despido, no revierte la carga de la prueba. 

Asimismo, la negativa del despido y el ofrecimiento del empleo hecho al trabajador, no exime al 
patrón de probar su dicho; 

VII. a XIV. … 

… 

Artículo 785.- Si alguna persona está imposibilitada por enfermedad u otra causa para concurrir al local 
del Tribunal para absolver posiciones; reconocer el contenido o firma de un documento o rendir testimonio, y 
lo justifica a juicio del mismo, mediante certificado médico u otra constancia fehaciente que exhiba bajo 
protesta de decir verdad e indicando el domicilio en el que se encuentra la persona imposibilitada, el juez 
dispondrá lo necesario para desahogar la prueba en la misma audiencia, ya sea en el local del Tribunal o en el 
domicilio en el que se encuentre dicha persona, a menos que exista imposibilidad para ello, lo que deberá 
justificarse plenamente; en este caso se deberá señalar nuevo día y hora para desahogar la prueba dentro de 
los tres días siguientes. 

El juez podrá ordenar que el actuario judicial se traslade de inmediato a efecto de que se cerciore que la 
persona imposibilitada se encuentra en el domicilio proporcionado. 

De no encontrarse ésta en el domicilio se le declarará confeso o por reconocidos los documentos a que se 
refiere la diligencia o bien, por desierta la prueba, según sea el caso. 

… 

Artículo 786.- Cada parte podrá solicitar que se cite a su contraparte para que concurra a absolver 
posiciones y responder preguntas. 

… 

… 

Artículo 787.- Las partes podrán también solicitar que se cite a absolver posiciones o responder 
preguntas personalmente a los directores, administradores, gerentes y, en general, a las personas que 
ejerzan funciones de dirección y administración, en la empresa o establecimiento, así como a los miembros de 
la directiva de los sindicatos, cuando los hechos que dieron origen al conflicto les sean propios y se les hayan 
atribuido en la demanda o contestación, o bien que por razones de sus funciones les deban ser conocidos. 
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La presentación de los absolventes a que se refiere el párrafo anterior para el desahogo de su confesional 
en la audiencia de juicio, quedará a cargo del apoderado legal de la parte patronal, salvo que demuestre 
causa justificada que lo impida, en cuyo caso el tribunal lo citará por conducto de actuario. 

El juez podrá desechar la confesional o interrogatorio para hechos propios del absolvente que se pretenda 
comparezca a juicio, cuando: 

a) No se cumplan las hipótesis previstas en el primer párrafo del presente artículo; 

b) Sea sobreabundante o se trate de absolventes cuya confesión o declaración verse sobre los 
mismos hechos; 

c) Cuando los hechos sobre los que se pretenda que declare, resulten inverosímiles a criterio del 
juez, y 

d) Su comparecencia resulte innecesaria o su desahogo pueda causar una dilación indebida del 
juicio. 

Artículo 788.- El juez ordenará se cite a los absolventes personalmente o por conducto de sus 
apoderados, apercibiéndolos de que, si no concurren el día y hora señalados, se les tendrá por confesos de 
las posiciones que se les articulen. 

El juez podrá reducir el número de personas de quienes se pida sean citados a desahogar la prueba 
confesional, cuando estime que sus declaraciones puedan resultar una reiteración inútil sobre los mismos 
hechos, o cuando advierta que se causará una dilación innecesaria del juicio. 

Artículo 789.- Si la persona citada para responder preguntas y absolver posiciones, no concurre en la 
fecha y hora señalada, se hará efectivo el apercibimiento a que se refiere el artículo anterior y se le declarará 
confesa de las posiciones que se hubieren articulado y calificado de legales. 

Artículo 790.- … 

I. Las preguntas y/o posiciones se formularán en forma oral en el momento de la audiencia 
mediante interrogatorio abierto, sin presentación de pliegos; deberán referirse a los hechos 
controvertidos en términos claros y precisos, que puedan ser entendidas sin dificultad, y cuyo fin 
sea esclarecer la verdad de los hechos; 

II. El juez, de oficio o a petición de parte, podrá desechar las preguntas que no cumplan con dichos 
requisitos, justificando su decisión; también podrá formular a los absolventes las preguntas que 
estime pertinentes, así como ordenarles que precisen o aclaren sus respuestas; 

III. El declarante bajo protesta de decir verdad, responderá por sí mismo, sin ser asistido por 
persona alguna. No podrá valerse de borrador de respuestas, pero se le permitirá que consulte 
notas o apuntes, si el juez resuelve que son necesarios para auxiliar su memoria; 

IV. Se deroga. 

V. Se deroga. 

VI. El declarante contestará las posiciones o preguntas que se le formulen, pudiendo agregar las 
explicaciones que juzgue convenientes o las que le pida el Tribunal; 

VII. Si el declarante se niega a responder o sus respuestas son evasivas, el Tribunal de oficio o a 
instancia de parte, lo apercibirá en el acto de tenerlo por confeso de los hechos que se le 
atribuyen si persiste en ello. 

Artículo 790 Bis.- Si fueren varios los declarantes, las diligencias se practicarán evitando que los que 
declaren primero se comuniquen con los que lo hagan después; éstos últimos permanecerán en una sala 
distinta a aquélla en donde se desarrolle la audiencia, por lo que serán llamados a declarar en el orden 
establecido. Esta disposición no aplica para el actor ni el demandado. 

Artículo 791.- Si la persona que deba absolver posiciones y responder preguntas tiene su residencia fuera 
del lugar donde se encuentre el Tribunal, éste librará exhorto para que cite al declarante y provea lo necesario 
para que comparezca ante éste por conducto del Tribunal exhortado el día y hora señalados para tal efecto; 
dicha prueba se rendirá vía remota a través de videoconferencia, en la que el tribunal exhortante conducirá el 
desahogo de la confesional. 
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Artículo 793.- Cuando el declarante para hechos propios ya no labore para la empresa o establecimiento, 
previa comprobación del hecho, el oferente de la prueba será requerido para que proporcione el domicilio 
donde deba ser citado. En caso de que el oferente ignore el domicilio, lo hará del conocimiento del Tribunal 
antes de la fecha señalada para la celebración de la audiencia de Juicio en que se desahogue la prueba; el 
Tribunal podrá solicitar a la empresa que proporcione el último domicilio que tenga registrado de dicha 
persona. En el supuesto de que la persona a que se refiere este artículo haya dejado de prestar sus servicios 
a la empresa por un término mayor de tres meses, la prueba cambiará su naturaleza a testimonial. 

Si la persona citada no concurre el día y hora señalados, el juez valorará la pertinencia de la prueba en 
relación con los hechos controvertidos, pudiendo desecharla en caso de considerar que resulta irrelevante 
para esclarecerlos o la dificultad de su desahogo sea motivo del retraso injustificado del procedimiento. 

Artículo 795.- Son documentos públicos aquellos cuya formulación está encomendada por la Ley a un 
funcionario investido de fe pública, o a aquellos servidores públicos que los expidan en ejercicio de sus 
funciones. 

Los documentos públicos expedidos por las autoridades de la Federación, de los estados, de la Ciudad de 
México o de los municipios y alcaldías, así como de los organismos públicos autónomos harán fe en el juicio 
sin necesidad de legalización. 

Artículo 798.- Si el documento privado consiste en copia simple o fotostática se podrá solicitar, en caso de 
ser objetado, la compulsa o cotejo con el original; para este efecto, la parte oferente deberá justificar los 
motivos o el impedimento para no presentarlo en juicio y precisar el lugar donde el documento original se 
encuentre. En este caso el juez requerirá al tenedor del mismo su presentación en la audiencia de juicio, de 
no ser posible ello por disposición legal o impedimento material, podrá comisionar al actuario o secretario para 
que lo lleve a cabo; a fin de desahogar este medio de perfeccionamiento la diligencia se efectuará, en lo 
conducente, conforme a lo señalado en los artículos 827 y 829 de esta Ley. 

Artículo 800.- … 

La contraparte podrá formular las preguntas en relación a la idoneidad del ratificante así como sobre los 
elementos circunstanciales de los hechos contenidos en el documento y los de su elaboración, para lo cual se 
observarán las reglas establecidas en el artículo 815 de esta Ley. 

Artículo 801.- Los interesados presentarán los originales de los documentos privados y, cuando formen 
parte de un libro, expediente o legajo, exhibirán copia para que se compulse la parte que señalen, indicando el 
lugar en donde éstos se encuentren, debiendo justificar la circunstancia por la cual no puede exhibirlos en el 
Tribunal; en este caso el juez podrá comisionar a un actuario o secretario para que de fe de los extremos de la 
prueba, observando en lo conducente lo establecido en los artículos 827 y 829 de esta Ley. 

Artículo 803.- Cada parte exhibirá los documentos u objetos que ofrezca como prueba para que obren en 
autos. Si se trata de informes, o copias, que deba expedir alguna autoridad, el Tribunal deberá solicitarlos 
directamente, asegurándose de recabarlos antes de la audiencia de juicio. 

Artículo 807.- … 

Los documentos existentes en lugar distinto del de la residencia del Tribunal, que se encuentren en 
cualquiera de los supuestos mencionados en el párrafo anterior, se cotejarán o compulsarán a solicitud del 
oferente, mediante exhorto dirigido a la autoridad que corresponda. 

… 

Artículo 809.- Los documentos que se presenten en idioma extranjero deberán acompañarse de su 
traducción; el tribunal de oficio nombrará inmediatamente traductor oficial, el cual presentará y ratificará, bajo 
protesta de decir verdad, la traducción que haga dentro del término de cinco días; el juez deberá tomar las 
medidas necesarias para que dicha traducción esté lista antes de la audiencia de juicio. 

Artículo 813.- Todos los que tengan conocimiento de los hechos que las partes deben probar, están 
obligados a declarar como testigos. 

La parte que ofrezca prueba testimonial deberá cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Sólo podrán ofrecerse un máximo de tres testigos por cada hecho controvertido que se pretenda 
probar; 

II. Indicará los nombres y domicilios de los testigos; cuando exista impedimento para presentar 
directamente a los testigos, deberá solicitarse al Tribunal que los cite, señalando la causa o 
motivo justificados que se lo impidan, en cuyo caso deberá proporcionar su domicilio y, de 
resultar éstos incorrectos, quedará a cargo del oferente su presentación; 
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III. Si el testigo radica fuera del lugar de residencia del Tribunal, el oferente deberá al ofrecer la 
prueba, acompañar interrogatorio por escrito, al tenor del cual deberá ser examinado el testigo y 
exhibir copias para cada una de las partes, de no hacerlo, se declarará desierta. Las copias del 
interrogatorio, se pondrán a disposición de las demás partes, para que dentro del término de tres 
días presenten su pliego de repreguntas en sobre cerrado. 

 El Tribunal, librará exhorto, acompañando, en sobre cerrado y sellado, los interrogatorios en su 
caso previamente calificados; del que deberá sacarse una copia que se guardará en el secreto 
del Tribunal, para que sea desahogado por el Tribunal exhortado. 

No obstante, lo anterior de no existir impedimento técnico o material, el tribunal podrá ordenar que el 
desahogo de la prueba se rinda vía remota, a través de videoconferencia, cuando sea posible, para 
lo cual el tribunal exhortado deberá asegurarse de que el testigo se encuentre en la sala de 
audiencias que disponga para llevar a cabo dicha prueba; 

IV. Cuando el testigo sea servidor público, desde el nivel de Dirección o similar, rendirá su 
declaración por medio de oficio en vía de informe, observándose lo dispuesto en este artículo en lo 
que sea aplicable. 

Artículo 814.- El Tribunal, en el caso de la fracción II del artículo anterior, ordenará que se cite al testigo 
para que rinda su declaración en la hora y día que al efecto se señale, con el apercibimiento de ser 
presentado por medio de la fuerza pública. 

Artículo 815.- … 

I. El oferente de la prueba presentará directamente a sus testigos, salvo lo dispuesto en el artículo 
813, y el Tribunal procederá a recibir su testimonio; 

II. Previo al inicio de la comparecencia, el Tribunal deberá requerir a la persona que comparezca a 
desahogar la prueba correspondiente para que se identifique con cualquier documento oficial; y, si no 
lo hiciere en el momento de la audiencia, se dejará sin efectos la declaración correspondiente. Podrá 
dispensarse lo anterior sí las partes reconocen al testigo; se harán constar el nombre, edad, 
domicilio, ocupación, puesto y lugar en que trabaja, si guarda parentesco por consanguinidad o 
afinidad de alguna de las partes o sus representantes, si es dependiente o empleado del que lo 
presente, si tiene con él sociedad o alguna otra relación, si tiene interés directo o indirecto en el 
procedimiento, si es amigo de alguna de las partes y a continuación se procederá a tomar su 
declaración; 

III. … 

IV. El Tribunal tomará al testigo la protesta de conducirse con verdad y lo advertirá de las penas en 
que incurren los testigos falsos; 

V. Las partes formularán las preguntas en forma verbal y directamente y que no se hayan hecho con 
anterioridad al mismo testigo, o lleven implícita la contestación. 

No se permitirán preguntas ambiguas, indicativas, ni referirse a hechos y circunstancias ajenas al 
objeto de la prueba o que pretendan coaccionar a los testigos. 

Las preguntas podrán ser objetadas por la contraparte antes de que el testigo emita su respuesta, 
para lo cual el juez procederá a calificar la procedencia o desechamiento de la pregunta, fundando su 
determinación. 

Si a juicio del juez hubiere puntos no suficientemente esclarecidos, podrá ordenar al testigo que lo 
aclare; 

VI. Primero interrogará el oferente de la prueba y posteriormente las demás partes. El Tribunal, 
cuando lo estime pertinente, examinará directamente al testigo; 

VII. Las preguntas y las respuestas se harán constar en autos a través de medios gráficos, 
documentales, de audio o audiovisuales. Para ello el tribunal implementará los sistemas que 
considere necesarios para dejar constancia del desarrollo de la audiencia, privilegiando los principios 
de inmediatez, concentración y celeridad procesal. En ningún caso se permitirá el dictado de las 
preguntas y respuestas; 

VIII. Los testigos están obligados a dar la razón de su dicho, y el Tribunal deberá solicitarla, respecto 
de las respuestas que no la lleven ya en sí; 
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IX. Se deroga. 

X. Se deroga. 

XI. El desahogo de esta prueba es indivisible, salvo que alguno de los testigos radique fuera del lugar 
de residencia del Tribunal y que la prueba tenga que desahogarse por exhorto, en cuyo caso el 
juzgador adoptará las medidas pertinentes para que los otros testigos no tengan conocimiento previo 
de las declaraciones desahogadas; 

XII. Durante el interrogatorio y contrainterrogatorio, para superar o evidenciar contradicciones, o 
solicitar las aclaraciones pertinentes, las partes o sus apoderados podrán poner a la vista del testigo 
documentos elaborados por éste o en los que hubiere participado, así como pedirle que lea parte de 
los mismos, cuando sea necesario para apoyar su memoria. Solo podrán ponerse a la vista 
documentos que formen parte de los autos, y 

XIII. En su oportunidad, las partes podrán manifestar lo que a su interés convenga respecto de las 
circunstancias personales de los testigos y de la veracidad de sus manifestaciones, conforme lo 
establece el artículo 818 de esta Ley. 

Si el testigo lo solicita, se le extenderá una constancia de que asistió a la diligencia. 

Artículo 816.- Si el testigo no habla el idioma español, rendirá su declaración por medio de intérprete, que 
será nombrado por el Tribunal, el que protestará su fiel desempeño. Cuando el oferente lo pidiere, además de 
asentarse su declaración en español, deberá escribirse en su propio idioma, por él o por el intérprete. 

Artículo 817.- El Tribunal, al girar el exhorto para desahogar la prueba testimonial, acompañará los 
interrogatorios con las preguntas y las repreguntas calificadas, a cuyo tenor deberá desahogarse la prueba, 
sin que las partes puedan ampliarlos, e indicará a la autoridad exhortada los nombres de las personas que 
tienen facultad para intervenir en la diligencia. 

Artículo 818.- Las objeciones a los testigos se formularán oralmente al concluir el desahogo de la prueba 
para su apreciación por el Tribunal. 

Cuando se objetare de falso un testigo, el Tribunal recibirá las pruebas en la audiencia de juicio. Solo se 
admitirán las pruebas documentales, las que consten en medios electrónicos, las presuncionales y las que  
se desahoguen por su propia y especial naturaleza. Desahogadas éstas y después de escuchar a las partes, 
se resolverá en la misma audiencia de juicio. 

Artículo 819.- Al testigo que dejare de concurrir a la audiencia, no obstante haber sido citado legalmente, 
se le hará efectivo el apercibimiento decretado, y el Tribunal dictará las medidas necesarias para que 
comparezca a rendir su declaración, el día y hora señalados. 

Artículo 821.- La prueba pericial sólo será admisible cuando para acreditar un hecho controvertido se 
requieran conocimientos en la ciencia, arte, profesión, técnica, oficio, o industria de que se trate, y en general 
cuando se trate de materias que por su naturaleza no sean conocidas por el Tribunal. 

Artículo 822.- Los peritos deben acreditar que tienen conocimientos en la materia sobre la que deba 
versar su dictamen; si la profesión o el arte estuvieren legalmente reglamentados, los peritos deben acreditar 
estar autorizados conforme a la Ley. 

Artículo 823.- La prueba pericial deberá ofrecerse indicando la materia sobre la que deba versar, 
exhibiendo el cuestionario respectivo, con copia para cada una de las partes. La omisión del cuestionario dará 
lugar a que el Tribunal no admita la prueba. 

Artículo 824.- Al admitir la prueba pericial, el Tribunal designará al perito o peritos oficiales que estime 
necesarios, sin perjuicio de que las partes puedan acompañarse de un asesor que los auxilie durante el 
desahogo de dicha prueba. 

La parte trabajadora podrá solicitar a la Defensoría Pública o a la Procuraduría del Trabajo que le asigne 
un asesor para que le auxilie en el desahogo de la prueba pericial. 

Artículo 824 Bis.- Si el perito se encuentra fuera de la jurisdicción del Tribunal, la prueba a su cargo podrá 
desahogarse mediante los medios electrónicos o tecnológicos de que se disponga; en estos casos, el Tribunal 
se asegurará que el Perito se identifique plenamente y que acepte y proteste su cargo ante el tribunal 
exhortado, cuando no lo haya hecho previamente ante el propio Tribunal del juicio. 
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Artículo 825.- … 

I. Se deroga. 

II. El o los peritos, una vez que acepten y protesten su cargo con arreglo a la Ley y hacerse sabedores de 
las penas en que incurren los falsos declarantes, proporcionarán su nombre, edad, ocupación y lugar en que 
atienden su práctica o prestan sus servicios. Deberán asimismo acreditar que cuentan con los conocimientos 
en la materia sobre la que rendirán su dictamen con el o los documentos respectivos. Acto seguido deberán 
rendir su dictamen; 

III. El dictamen versará sobre los puntos a que se refiere el artículo 823 de esta Ley, y 

IV. Las partes y el juez podrán hacer a los peritos las preguntas que juzguen convenientes; así como 
formular las observaciones sobre las deficiencias o inconsistencias que a su juicio contenga el dictamen, o 
bien los aspectos que sustenten su idoneidad. Para este efecto será aplicable en lo conducente lo establecido 
en el artículo 815 de esta Ley. 

V. Se deroga. 

Artículo 826.- El perito que designe el Tribunal debe excusarse dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes en que se notifique su nombramiento, siempre que concurra alguna de las causas a que se refiere 
el Capítulo Cuarto de este Título. 

El Tribunal calificará de plano la excusa y, declarada procedente, se nombrará nuevo perito. 

Artículo 826 Bis.- Cuando el dictamen rendido por un perito sea notoriamente falso, tendencioso o 
inexacto, el Tribunal dará vista al Ministerio Público para que determine si existe la comisión de un delito. 

Artículo 827.- La parte que ofrezca la inspección deberá precisar el objeto materia de la misma, los 
periodos que abarcará y los objetos y documentos que deben ser examinados. Al ofrecerse la prueba, deberá 
hacerse en sentido afirmativo, fijando los hechos o cuestiones que se pretenden acreditar con la misma. 

La prueba de inspección se desahogará en el domicilio del Tribunal, a menos que exista impedimento 
legal o material para ello. En este caso, la parte que tenga bajo su custodia los elementos a inspeccionar 
deberá indicar el lugar donde deba practicarse la inspección y los motivos que le impiden exhibirlos en el 
Tribunal; si a juicio de éste se justifica el impedimento planteado, comisionará al actuario o secretario para que 
acudan al lugar señalado y se proceda a dar fe de los extremos de la prueba. 

Artículo 828.- Admitida la prueba de inspección por el Tribunal, señalará día, hora y lugar para su 
desahogo; si los documentos y objetos obran en poder de alguna de las partes, el Tribunal la apercibirá de 
que, en caso de no exhibirlos, se tendrán por ciertos presuntivamente los hechos que tratan de probarse, 
siempre que se trate de los documentos a que se refiere el artículo 804 de esta Ley. Si los documentos y 
objetos se encuentran en poder de personas ajenas a la controversia, se aplicarán los medios de apremio que 
procedan. 

Artículo 829.- … 

I. Sólo para el caso en que deba desahogarse la inspección fuera del local del Tribunal, éste 
ordenará su práctica previo a la audiencia de Juicio, bajo las siguientes reglas: 

a) Las partes y sus apoderados podrán concurrir a la diligencia de inspección y formular las 
objeciones u observaciones que estimen pertinentes; 

b) El juez o el funcionario actuante requerirá se le pongan a la vista los documentos y objetos 
que deben inspeccionarse, y 

c) De la diligencia se levantará acta circunstanciada, que firmarán los que en ella intervengan, 
la cual se agregará al expediente, previa razón en autos; a la misma podrán anexarse los 
elementos que se estimen pertinentes para robustecer los medios de convicción del 
desahogo de la diligencia. 

II. En los demás casos, la prueba de inspección se rendirá ante la presencia del juez y en el local 
del Tribunal en la audiencia de juicio, conforme a las siguientes reglas: 

a) El juez requerirá se le pongan a la vista los documentos y objetos que deben 
inspeccionarse, y 

b) Las partes podrán formular las objeciones u observaciones que estimen pertinentes. 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 
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Artículo 830.- Presunción es la consecuencia que la Ley o el Tribunal deducen de un hecho conocido 
para averiguar la verdad de otro desconocido. El Tribunal deberá considerarla aun cuando las partes no la 
ofrezcan, con objeto de que se cumplan los fines del derecho del trabajo señalados en los artículos 2o. y 3o. 
de esta Ley. 

Artículo 831.- Hay presunción legal cuando la Ley la establece expresamente o cuando se deriven de la 
aplicación de alguno de los principios que rigen el derecho del trabajo; hay presunción humana cuando de un 
hecho debidamente probado se deduce otro que es consecuencia de aquél. 

Artículo 835.- La instrumental es el conjunto de actuaciones y elementos que obren en el expediente y los 
anexos formados con motivo del juicio. 

Artículo 836.- El Tribunal estará obligado a tomar en cuenta las actuaciones y elementos que obren en el 
expediente y los anexos formados con motivo del juicio. 

Artículo 836-A.- En el caso de que las partes ofrezcan como prueba, las señaladas en la fracción VIII del 
artículo 776, el oferente deberá proporcionar al Tribunal los instrumentos, aparatos o elementos necesarios 
para que pueda apreciarse el contenido de los registros y reproducirse los sonidos e imágenes, por el tiempo 
indispensable para su desahogo. 

En caso de que el oferente justifique debidamente su impedimento para proporcionar dichos elementos, el 
Tribunal lo proveerá. 

Artículo 836-B.- … 

a) a p) … 

q)  CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet o documento equivalente en términos de las 
disposiciones fiscales aplicables. 

Artículo 836-D.- … 

I. El Tribunal designará el o los peritos oficiales que se requieran, a fin de determinar si la 
información contenida en el documento digital se encuentra íntegra e inalterada, tal y como fue 
generada desde el primer momento, ubicándola en tiempo y espacio entre el emisor y 
destinatario. 

 El Tribunal podrá comisionar al actuario para que asociado del o los peritos designados, dé fe 
del lugar, fecha y hora en que se ponga a disposición de éstos el medio en el cual se contenga 
el documento digital. 

 Tratándose de recibos electrónicos de pago el Tribunal designará a un fedatario para que 
consulte la liga o ligas proporcionadas por el oferente de la prueba, en donde se encuentran los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o CFDI, compulse su contenido, y en el caso de 
coincidir, se tendrán por perfeccionados, salvo prueba en contrario. 

II. y III. … 

IV. Si el documento digital o medio electrónico se encuentra en poder de un tercero, éste tiene la 
obligación de ponerlo a disposición del Tribunal, bajo los apercibimientos establecidos en el artículo 
731 de esta Ley. 

… 

V. Las partes y los miembros del Tribunal podrán hacer al o a los peritos designados las preguntas 
que juzguen convenientes. 

Para el desahogo de la prueba a que se refiere este artículo, el Tribunal en todo momento podrá asistirse 
de elementos humanos y tecnológicos necesarios para mejor proveer. 

Artículo 837.- … 

I. y II. … 

III. Sentencias: cuando decidan sobre el fondo del conflicto. 

Artículo 838.- El Tribunal dictará sus resoluciones en el acto en que concluya la diligencia respectiva o 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a aquellas en la que reciba promociones por escrito, salvo 
disposición en contrario de esta Ley. 
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Artículo 839.- Las resoluciones que así lo ameriten de los Tribunales deberán ser firmadas por el juez o 
por el secretario instructor, según corresponda, el día en que se emitan. 

Artículo 840.- La sentencia contendrá: 

I. Lugar, fecha y Tribunal que lo pronuncie; 

II. a VII. … 

Artículo 841.- Las sentencias se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada, y apreciando los hechos 
en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, pero los 
Tribunales están obligados a estudiar pormenorizadamente las rendidas, haciendo la valoración de las 
mismas. Asimismo, expresarán los motivos y fundamentos legales en que se apoyan. 

Artículo 842.- Las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes con la demanda, contestación, y 
demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente. 

Artículo 843.- En las sentencias, cuando se trate de prestaciones económicas, se determinará el salario 
que sirva de base a la condena; cuantificándose el importe de la prestación se señalarán las medidas con 
arreglo a las cuales deberá cumplirse con la resolución. Sólo por excepción, podrá ordenarse que se abra 
incidente de liquidación. 

Artículo 844.- Cuando la condena sea de cantidad líquida, se establecerán en la propia sentencia, sin 
necesidad de incidente, las bases con arreglo a las cuales deberá cumplimentarse. 

Artículo 845.- Se deroga. 

Artículo 846.- Se deroga. 

Artículo 847.- Una vez notificada la sentencia, cualquiera de las partes, dentro del término de tres días, 
podrá solicitar al Tribunal la aclaración de la resolución, para corregir errores o precisar algún punto. El 
Tribunal dentro del mismo plazo resolverá, pero por ningún motivo podrá variarse el sentido de la resolución. 
El error de mención de fecha, nombre, denominación o de cálculo podrá aclararse de oficio. 

Artículo 848.- Los Tribunales no pueden revocar sus propias resoluciones salvo aquellas que se 
combatan a través del Recurso de Reconsideración que contempla esta Ley. 

Las partes pueden exigir la responsabilidad en que incurran los miembros de los Tribunales. 

Artículo 849.- Se deroga. 

Artículo 850.- Se deroga. 

Artículo 851.- Se deroga. 

Artículo 852.- Se deroga. 

Artículo 853.- Se deroga. 

Artículo 854.- Se deroga. 

Artículo 855.- Se deroga. 

Artículo 856.- Se deroga. 

Artículo 857.- El secretario instructor del Tribunal, a petición de parte, podrá decretar las siguientes 
providencias cautelares: 

I. Prohibición de salir del territorio nacional o de una población determinada cuando haya temor de 
que se ausente u oculte la persona contra quien se entable o se haya entablado una demanda; 

II. … 

III. Requerir al patrón se abstenga de dar de baja de la institución de seguridad social en la que se 
encuentra afiliada la trabajadora embarazada que haya sido despedida, cuando a juicio del Tribunal 
existan indicios suficientes para presumir que fue separada en razón de su estado; dicha medida se 
aplicará siempre y cuando se acompañe a la demanda certificado médico que acredite el embarazo, 
emitido conforme a los requisitos y formalidades contempladas en la ley, y 
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IV. En los casos que se reclame discriminación en el empleo, tales como discriminación por 
embarazo, u orientación sexual, o por identidad de género, así como en los casos de trabajo infantil, 
el tribunal tomará las providencias necesarias para evitar que se cancele el goce de derechos 
fundamentales, tales como la seguridad social, en tanto se resuelve el juicio laboral, o bien decretará 
las medidas de aseguramiento para las personas que así lo ameriten. Para tal efecto, los 
demandantes deben acreditar la existencia de indicios que generen al Tribunal la razonable 
sospecha, apariencia o presunción de los actos de discriminación que hagan valer. 

Artículo 858.- Las providencias cautelares señaladas en las fracciones I y II del artículo anterior podrán 
ser solicitadas al presentar la demanda, o posteriormente ya sea que se formulen por escrito o en 
comparecencia. En el primer caso, se tramitarán previamente al emplazamiento y en el segundo, por cuerda 
separada. En ninguno de los dos casos se pondrá la solicitud en conocimiento de la persona contra quien se 
pida la providencia. 

Las providencias cautelares previstas en las fracciones III y IV del artículo 857 de esta Ley, se deberán 
solicitar al presentar la demanda. 

Las providencias cautelares podrán ser impugnadas mediante el recurso de reconsideración; éste se 
interpondrá por escrito dentro de los tres días siguientes en que se tenga conocimiento del acto que se 
impugna, en el que se expresarán los agravios que le cause la providencia impugnada; dándole vista a la 
contraparte por el término de tres días para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Una vez transcurrido el término de vista, el recurso se resolverá de plano por el juez del conocimiento en 
la audiencia preliminar. 

En el supuesto que la providencia cautelar sea decretada con posterioridad a la audiencia preliminar, y se 
interponga el recurso de reconsideración, agotada la vista a la contraparte, el Tribunal resolverá de plano. 

Artículo 860.- La persona que quebrante el arraigo decretado, será responsable del delito de 
desobediencia a un mandato de autoridad. Para este efecto, el Tribunal hará la denuncia respectiva ante el 
Ministerio Público respectivo. 

Artículo 861.- … 

I. … 

II. El Tribunal, tomando en consideración las circunstancias del caso y las pruebas rendidas, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a aquella en que se le solicite, podrá decretar el embargo 
precautorio si, a su juicio, es necesaria la providencia; 

III. … 

IV. El Tribunal dictará las medidas a que se sujetará el embargo, a efecto de que no se suspenda o 
dificulte el desarrollo de las actividades de la empresa o establecimiento. 

Artículo 862.- En el caso de la fracción II del artículo anterior, se considerará necesaria la providencia, 
cuando el solicitante compruebe que el demandado tiene diferentes juicios o reclamaciones ante autoridades 
judiciales o administrativas promovidos por terceros en su contra, y que por su cuantía, a criterio del Tribunal, 
exista el riesgo de insolvencia. 

Artículo 863.- … 

Tratándose de inmuebles, a petición del interesado, el Tribunal solicitará la inscripción del embargo 
precautorio en el Registro Público de la Propiedad. 

Artículo 864.- Se deroga. 

CAPITULO XVII 

Del procedimiento ordinario 

Artículo 870.- Las disposiciones de este capítulo rigen para el procedimiento ordinario y en lo que resulte 
aplicable a los procedimientos especiales. 

El procedimiento ordinario aplicará en aquellos conflictos individuales y colectivos de naturaleza jurídica 
que no tengan una tramitación especial en esta Ley. 

Artículo 870 Bis.- Las partes no podrán invocar en ninguna etapa procesal, antecedente alguno 
relacionado con la proposición, discusión, aceptación, rechazo o reconocimiento de hechos y derechos que se 
hayan realizado en el procedimiento de conciliación prejudicial. 
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Artículo 871.- El procedimiento ordinario se iniciará con la presentación del escrito de demanda ante la 
Oficialía de Partes o la Unidad Receptora del Tribunal competente. 

En los actos procesales de la fase escrita del procedimiento hasta antes de la audiencia preliminar, el 
Tribunal podrá auxiliarse para el dictado de los acuerdos o providencias de un secretario instructor, el cual 
podrá dictar los siguientes acuerdos: 

a) Admitir o prevenir la demanda y en su caso subsanarla conforme a las normas del trabajo y lo 
establecido en la presente Ley; 

b) Ordenar la notificación al demandado; 

c) Ordenar las vistas, traslados y notificaciones; 

d) Admitir y en su caso proveer respecto de las pruebas ofrecidas para acreditar las excepciones 
dilatorias; 

e) Dictar las providencias cautelares, y 

f) Las demás que el juez le ordene. 

Contra los actos u omisiones del secretario instructor, procederá el recurso de reconsideración, que 
deberá promoverse de forma oral en la audiencia preliminar el cual será resuelto de plano, oyendo a las 
partes por el juez del conocimiento en dicha audiencia. De resultar fundado el recurso, el juez modificará en lo 
que proceda el acto impugnado y proveerá lo conducente a efecto de subsanar el acto u omisión recurrido. 

Artículo 872.- La demanda se formulará por escrito, acompañando tantas copias de la misma, como 
demandados haya. En caso que el demandante sea el trabajador y faltaren copias, ello no será causa para 
prevención, archivo, o desechamiento. El Tribunal deberá subsanar de oficio dicha falta. 

A. La demanda deberá estar firmada y señalar lo siguiente: 

I. El tribunal ante el cual se promueve la demanda; 

II. El nombre y domicilio del actor; éste podrá solicitar que le sean notificados en el buzón 
electrónico que el Tribunal le asigne los subsecuentes acuerdos y resoluciones, incluyendo la 
sentencia que en el caso se emita; 

III. El nombre, denominación o razón social del demandado, así como su domicilio. Cuando el 
trabajador ignore el nombre del patrón o la denominación o razón social del establecimiento en 
el que labora o laboró, deberá aportar los datos que establece el artículo 712 de esta Ley; el 
trabajador podrá acompañar a su demanda cualquier dato o elemento que estime conveniente 
para facilitar la localización del domicilio del demandado, tales como croquis de localización, 
fotografías del inmueble o mapa en el que se señale su ubicación exacta; 

IV. Las prestaciones que se reclamen; 

V. Los hechos en los que funde sus peticiones; 

VI. La relación de pruebas que el actor pretende se rindan en juicio, expresando el hecho o hechos 
que se intentan demostrar con las mismas, y 

VII. En caso de existir un juicio anterior promovido por el actor contra el mismo patrón, deberá 
informarlo en la nueva demanda. 

B. A la demanda deberá anexarse lo siguiente: 

I. La constancia expedida por el Organismo de Conciliación que acredite la conclusión del 
procedimiento de conciliación prejudicial sin acuerdo entre las partes, a excepción de los casos 
en los que no se requiera dicha constancia, según lo establezca expresamente esta Ley; 

II. Los documentos que acrediten la personalidad de su representante conforme al artículo 692, 
fracción II, si la demanda se promueve a través de éste, y 

III. Las pruebas de que disponga el actor, acompañadas de los elementos necesarios para su 
desahogo. En caso que no pueda aportar directamente alguna prueba que tenga por objeto 
demostrar los hechos en que funde su demanda, deberá señalar el lugar en que puedan 
obtenerse y las diligencias cuya práctica solicite con el mismo fin. El ofrecimiento de las pruebas 
deberá cumplir con lo dispuesto en el capítulo XII del Título Catorce de esta Ley. 
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Artículo 873.- Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la presentación de la demanda, deberá 
turnarse al Tribunal correspondiente; si la demanda se encuentra ajustada a derecho, éste deberá dictar el 
acuerdo de admisión respectivo dentro de los tres días siguientes a que le sea turnada o de que se haya 
subsanado ésta en los términos del tercer párrafo del presente artículo. 

Al presentarse la demanda, el Tribunal le asignará al actor un buzón electrónico, proporcionándole el 
nombre de usuario y la clave de acceso correspondiente, mediante el cual podrá consultar su expediente y 
revisar los acuerdos que se dicten en éste. 

Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, de advertir el Tribunal alguna irregularidad en el 
escrito de demanda o se promueven acciones contradictorias o no se haya precisado el salario base de la 
acción, en el acuerdo le señalará los defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para que los 
subsane dentro de un término de tres días. Dicho acuerdo deberá notificarse personalmente al actor. 

De no subsanar el actor la demanda en el término concedido, el Tribunal subsanará las omisiones o 
irregularidades basándose en el material probatorio que el actor acompañe a su demanda y conforme a las 
normas del trabajo, una vez hecho lo anterior, el Tribunal admitirá la demanda. 

No se recibirán pruebas adicionales a las ofrecidas en la demanda, salvo las que se refieran a hechos 
relacionados con la réplica, siempre que se trate de aquéllos que el actor no hubiese tenido conocimiento al 
presentar su demanda, así como las que se ofrezcan para sustentar las objeciones hechas a las pruebas de 
las demás partes, o las que se refieran a la objeción de testigos. Lo anterior sin menoscabo de que se puedan 
ofrecer pruebas sobre hechos supervenientes. 

El Tribunal solo podrá admitir la ampliación de demanda en caso de que en la contestación a la misma se 
hagan valer hechos novedosos, de los cuales el actor no haya tenido conocimiento al presentar su demanda. 

Artículo 873-A.- Dentro de los cinco días siguientes a su admisión, el Tribunal emplazará a la parte 
demandada, entregándole copia cotejada del auto admisorio y del escrito de demanda, así como de las 
pruebas ofrecidas en ésta, para que produzca su contestación por escrito dentro de los quince días siguientes, 
ofrezca pruebas y de ser el caso reconvenga, apercibiéndole que de no hacerlo en dicho término se tendrán 
por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquéllas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así 
como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención. Asimismo, deberá 
apercibirlo que de no cumplir con lo previsto en el artículo 739 de esta Ley, las notificaciones personales 
subsecuentes se le harán por boletín o por estrados, y en su caso por buzón electrónico, conforme a lo 
establecido en esta Ley. 

A toda contestación de demanda deberá anexarse el documento con el que se acredite la personalidad de 
quien comparezca en representación del demandado. 

El escrito de contestación de demanda deberá contener una exposición clara y circunstanciada de los 
hechos, los fundamentos de derecho en los que se sustenta, las excepciones y defensas que el demandado 
tuviere a su favor, debiendo referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda, afirmándolos 
o negándolos, y expresando los que ignore cuando no sean propios, agregando las manifestaciones que 
estime convenientes y, en su caso, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, apercibido que en caso 
de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho de objetar las pruebas de su contraparte. 

El silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos hechos sobre los que no se suscite 
controversia, sin que sea admisible prueba en contrario. La negación pura y simple del derecho, implica la 
confesión de los hechos. La confesión de éstos no entraña la aceptación del derecho. En caso que el 
demandado niegue la relación de trabajo podrá negar los hechos en forma genérica, sin estar obligado a 
referirse a cada uno de ellos. 

Todas las excepciones procesales que tenga el demandado deberá hacerlas valer al contestar la 
demanda, y en ningún caso suspenderán el procedimiento; de oponerse éstas, sólo se admitirán como 
pruebas la documental y pericial, salvo en el caso de la litispendencia y conexidad, de las que se podrá 
ofrecer también la prueba de inspección de los autos. 

La excepción de incompetencia no exime al demandado de contestar la demanda; si no lo hace y el 
Tribunal se declara competente, se tendrán por admitidas las peticiones de la actora, salvo aquellas que sean 
contrarias a lo dispuesto por la ley. 
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Las mismas consecuencias correrán a cargo del demandado si éste no da contestación a la demanda o la 
formula fuera del plazo concedido para hacerlo, sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar 
pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el 
despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora. 

La parte demandada deberá ofrecer sus pruebas en el escrito de contestación a la demanda, 
acompañando las copias respectivas para que se corra traslado con ellas a la parte actora. No se recibirán 
pruebas adicionales a menos que se refieran a hechos relacionados con la contrarréplica, siempre que se 
trate de aquellos que el demandado no hubiese tenido conocimiento al contestar la demanda, así como las 
que se ofrezcan para sustentar las objeciones hechas a las pruebas de las demás partes, o las que se refieran 
a la objeción de testigos. Lo anterior sin menoscabo de que se puedan ofrecer pruebas sobre hechos 
supervenientes. 

Las pruebas deberán acompañarse de todos los elementos necesarios para su desahogo, para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el capítulo XII del Título Catorce de esta Ley. 

En caso de que el demandado se allane a la demanda el Tribunal citará a las partes a la audiencia de 
juicio, que tendrá verificativo en un plazo no mayor de diez días, en la que se dictará la sentencia respectiva. 

Presentada que sea la contestación de demanda, el Tribunal le asignará al demandado un buzón 
electrónico, proporcionándole el nombre de usuario y la clave de acceso correspondiente, mediante el cual 
podrá consultar su expediente y revisar los acuerdos que emita el órgano jurisdiccional. 

Si el Tribunal admite la reconvención, deberá emplazar a la parte actora corriéndole traslado con ésta y 
con las pruebas que ofrezca la actora reconvencionista, para que dentro del término de quince días siguientes 
a su emplazamiento conteste lo que a su derecho e interés corresponda y ofrezca pruebas, y en su caso 
objete las de la contraria. De no dar contestación a la reconvención la parte trabajadora, se le tendrá por 
contestada negando los hechos aducidos en la reconvención y por perdido el derecho para ofrecer pruebas. 
La reconvención seguirá las mismas reglas establecidas para la demanda. 

Artículo 873-B.- El Tribunal correrá traslado a la actora con la copia de la contestación a la demanda y 
sus anexos para que en un plazo de ocho días objete las pruebas de su contraparte, formule su réplica y en 
su caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones y réplica, acompañando copia de traslado para cada 
parte; en caso de que se ofrezcan pruebas, la actora deberá acompañar también copia de las mismas. 

En caso de que el patrón realice el ofrecimiento del trabajo, el trabajador deberá pronunciarse al respecto 
al formular su réplica. 

Artículo 873-C.- Con el escrito de réplica y sus anexos, el Tribunal correrá traslado a la parte demandada, 
otorgándole un plazo de cinco días para que formule su contrarréplica por escrito y, en su caso, objete las 
pruebas que se hayan ofrecido con éste. El demandado al presentar su contrarréplica deberá acompañar 
copia para traslado a la parte actora. En caso de que la parte demandada ofrezca pruebas en relación a su 
contrarréplica conforme a lo previsto en el artículo 873-A de esta Ley, deberá acompañar también copia de las 
mismas, para que se le corra traslado a la parte actora, y ésta en el término de tres días manifieste lo que a su 
interés corresponda. 

Si la réplica o contrarréplica no se formulan dentro del plazo concedido, se tendrá por perdido el derecho 
según sea el caso y se continuará con el procedimiento. 

Transcurridos los plazos señalados en los dos últimos párrafos que anteceden, el Tribunal fijará fecha para 
celebrar la Audiencia Preliminar, la cual tendrá verificativo dentro de los diez días siguientes. 

Artículo 873-D.- Las partes podrán solicitar, que se llame a juicio a terceros que puedan ser afectados por 
la resolución que se dicte en el procedimiento, siempre que justifiquen la necesidad de su llamamiento; para 
ello, deberán proporcionar el domicilio de éste, exhibir las copias necesarias de la demanda y en su caso de la 
contestación, así como de los documentos exhibidos por las partes, con los que deberá correrse traslado al 
tercero; de no cumplir con tales requisitos se tendrá por perdido su derecho a solicitar el llamamiento. 

El tercero podrá acudir al juicio hasta antes de la audiencia preliminar; de no hacerlo se entenderá que no 
tiene interés jurídico en el asunto, quedando sujeto al resultado del juicio. 

El tercero interesado que acuda a juicio será parte en éste, debiendo sujetarse a las formalidades del 
procedimiento previstas en el presente capítulo. 

El llamamiento a tercero interesado lo deberán hacer las partes en la demanda, contestación, 
reconvención o contestación a al reconvención, o bien al emitir la réplica y contrarréplica, según sea el caso; 
el Tribunal acordará de plano dicha solicitud, la que en caso de admitirse, ordenará se emplace al tercero 
interesado para que dentro de los quince días siguientes, realice sus manifestaciones por escrito, al cual 
deberá acompañar las pruebas que estime pertinentes conforme lo establecido en el artículo 780 de esta Ley, 
con copias de traslado suficientes para las partes. 
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Sección Primera 

Audiencia Preliminar 

Artículo 873-E.- La audiencia preliminar tiene por objeto: 

a) Depurar el procedimiento y resolver las excepciones dilatorias planteadas por las partes; 

b) Establecer los hechos no controvertidos; 

c) Admitir o desechar las pruebas ofrecidas por las partes, según sea el caso; 

d) Citar para audiencia de juicio; 

e) Resolver el recurso de reconsideración contra los actos u omisiones del secretario 
instructor. 

Artículo 873-F.- La audiencia preliminar se desarrollará conforme a lo siguiente: 

I. Las partes comparecerán personalmente o por conducto de apoderado ante el Tribunal; en caso 
de hacerlo por su cuenta deberán estar asistidas por Licenciado en Derecho o abogado titulado 
con cédula profesional, o pasante de derecho, a fin de garantizar su debida defensa. 

 Si las partes no comparecen por sí mismas o por conducto de sus apoderados, se tendrán por 
consentidas las actuaciones judiciales que en cada etapa sucedan y quedarán precluídos los 
derechos procesales que debieron ejercitarse en cada una de las etapas de la audiencia. El 
tribunal determinará el inicio y la conclusión de cada una de las etapas de la audiencia; 

II. La audiencia preliminar se desahogará con la comparecencia de las partes que se encuentren 
presentes al inicio. Las que no hayan comparecido en su apertura, podrán hacerlo en el 
momento en que se presenten, siempre y cuando no se haya emitido el acuerdo de cierre de la 
audiencia. Si las partes no comparecen se efectuará la audiencia con los elementos que se 
disponga en autos; 

III. El Tribunal examinará las cuestiones relativas a la legitimación procesal y resolverá las 
excepciones procesales que se hayan hecho valer, con el fin de depurar el procedimiento; 

IV. El Tribunal definirá los hechos que no sean motivo de controversia con el fin de que las pruebas 
que se admitan se dirijan a los hechos sujetos a debate; 

V. En seguida, el Tribunal resolverá la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes, admitirá 
las que tengan relación con la litis y desechará las inútiles, intrascendentes o que no guarden 
relación con los hechos controvertidos, expresando el motivo de ello; asimismo, establecerá la 
forma en que deberán prepararse las pruebas que admita para su desahogo la audiencia de 
juicio o las que se realizarán fuera de las instalaciones del Tribunal, cuando proceda en los 
términos de esta Ley. El Tribunal fijará día y hora para la celebración de la audiencia de juicio, 
que deberá efectuarse dentro del lapso de veinte días siguientes a la emisión del acuerdo 
respectivo, si se admiten pruebas que deban desahogarse fuera de las instalaciones del 
Tribunal, señalará la fecha y hora en que se desarrollarán las diligencias, proveyendo en relación 
a las mismas; 

VI. La preparación de las pruebas será ordenada por el Tribunal, salvo aquellas que queden a cargo 
de las partes, por lo que la audiencia de juicio no se diferirá por falta de preparación, salvo caso 
fortuito o fuerza mayor. La citación de los testigos a que se refiere el artículo 813 de esta Ley, 
quedará a cargo de su oferente, salvo que por causa justificada deba practicarse mediante 
notificación personal, la que se efectuará con al menos tres días de anticipación a la audiencia, 
sin contar el día en que reciban la citación, ni el de la audiencia. El Tribunal, a solicitud del 
oferente, podrá expedir oficios o citaciones a fin de que éste los entregue por su cuenta y bajo su 
responsabilidad, con el objeto de que se preparen debidamente las pruebas y puedan 
desahogarse en la audiencia de juicio; 

VII. Solamente en casos excepcionales, cuando debido a la naturaleza de las pruebas admitidas el 
Tribunal considere bajo su más estricta responsabilidad que no es posible su desahogo en una 
sola audiencia, en el mismo acuerdo en el que las admita, señalará los días y horas en que 
deberán desahogarse, aunque no guarden el orden en que fueron ofrecidas, procurando que se 
reciban primero las del actor y luego las del demandado, y 

VIII. Si las partes están de acuerdo con los hechos y la controversia queda reducida a un punto de 
derecho, se declarará cerrada la instrucción turnándose los autos a resolución. 
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Artículo 873-G.- El tribunal girará los oficios y exhortos necesarios para recabar los informes o copias que 
deba expedir alguna autoridad o exhibir terceros ajenos al juicio, que haya solicitado el oferente, con los 
apercibimientos señalados en esta Ley; asimismo dictará las medidas necesarias a fin de que el día de la 
audiencia se desahoguen las pruebas admitidas, conforme a lo siguiente: 

a) Si se tratare de autoridades, el Tribunal las requerirá para que envíen los documentos o copias; 
si no cumplieren con ello, el Tribunal dictará las medidas de apremio conducentes, sin perjuicio 
de dar vista del incumplimiento al superior jerárquico del servidor público omiso, y en su caso al 
órgano de control competente, y 

b) Si se trata de terceros, el Tribunal dictará las medidas de apremio correspondientes, hasta que 
se logre la presentación de las copias o documentos requeridos. 

Sección Segunda 

Audiencia de Juicio 

Artículo 873-H.- La audiencia de juicio se desahogará con la comparecencia de las partes que estén 
presentes en su apertura. Las que no hayan comparecido en su inicio, podrán intervenir en el momento en 
que se presenten, siempre que el juez no la haya dado por concluida. Si las partes no comparecen se 
efectuará la audiencia con los elementos que se disponga en autos y se harán efectivos los apercibimientos 
realizados previamente a las partes. 

El juez contará con las más amplias facultades para conducir el procedimiento; dará cuenta de la 
presencia de las partes que comparezcan a la audiencia, así como de los testigos y peritos que intervendrán; 
De igual forma, verificará la disponibilidad de los documentos a exhibirse y moderará el desarrollo de las 
manifestaciones de quienes intervengan en la audiencia; en su caso, analizará y calificará las pruebas que 
presenten las partes como supervenientes para su admisión o desechamiento según corresponda. 

Artículo 873-I.- El Tribunal, abrirá la fase de desahogo de pruebas, conforme a lo siguiente: 

I. Se procederá a desahogar todas las pruebas que se encuentren debidamente preparadas, 
procurando que sean primero las del actor y luego las del demandado; 

II. Si alguna de las pruebas admitidas no se encontrara debidamente preparada y estuviera a cargo 
de las partes, se declarará la deserción de la misma, salvo causa justificada, en cuyo caso el 
juez señalará nuevo día y hora para su desahogo dentro de los diez días siguientes; para ello, 
deberá tomará las medidas conducentes y podrá hacer uso de las medidas de apremio que 
estime necesarias para lograr el desahogo de las pruebas admitidas y evitar la dilación 
del juicio, y 

III. El juez deberá requerir a la persona que comparezca a desahogar la prueba correspondiente 
para que se identifique con cualquier documento oficial; y, si no lo hace en el momento de la 
audiencia, se le concederán tres días para ello, apercibiéndola de que en caso contrario se 
dejará sin efectos la declaración correspondiente. 

Artículo 873-J.- Concluido el desahogo de pruebas, el secretario del Tribunal hará la certificación 
respectiva. En caso de que las partes señalen que queda alguna prueba pendiente de desahogar, el juez 
resolverá de plano y de advertir alguna omisión al respecto, ordenará su desahogo. Una vez hecho lo anterior, 
el juez otorgará sucesivamente el uso de la voz a las partes, para que formulen de manera concisa y breve 
sus alegatos. 

Realizados que sean los alegatos de las partes, el Tribunal declarará cerrada la etapa de juicio y emitirá la 
sentencia en la misma audiencia, con lo que se pondrá fin al procedimiento. El texto de la resolución deberá 
ponerse a disposición de las partes en la misma audiencia. Solamente en casos excepcionales y que así se 
justifique por el cúmulo de hechos controvertidos o bien de las pruebas rendidas, el Tribunal emitirá sentencia 
dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la audiencia de juicio. 

Artículo 873-K.- Contra las resoluciones pronunciadas en el procedimiento ordinario laboral, no procederá 
recurso alguno, salvo el recurso de reconsideración contra los actos del secretario instructor establecido en el 
artículo 871, de esta Ley. No obstante, ya sea de oficio o a petición de parte, el juez podrá subsanar las 
omisiones o errores en que hubiere incurrido, o bien podrá precisar algún punto, hasta antes de dictar 
sentencia; asimismo, podrá aclarar ésta una vez que se haya emitido. 
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Atendiendo a la naturaleza y fines del derecho laboral, el juez deberá asumir un desempeño proactivo, en 
el que impulse permanentemente el procedimiento, evitando que las deficiencias o inconsistencias formales 
cometidas durante su desarrollo trasciendan en perjuicio de las partes provocando su dilación a futuro, por lo 
que de advertirlas podrá subsanarlas. En todo momento se fomentará la conciliación como la vía privilegiada 
para la solución del conflicto. 

Artículo 874.- La falta de notificación de alguno o de todos los demandados, obliga al Tribunal a señalar 
de oficio nuevo día y hora para la celebración de la audiencia, salvo que las partes concurran a la misma o 
cuando el actor se desista de las acciones intentadas en contra de los demandados que no hayan sido 
notificados. 

Las partes que comparecieren a la audiencia, quedarán notificadas de la nueva fecha para su celebración, 
a las que fueron notificadas y no concurrieron, se les notificará por boletín o en estrados del Tribunal; y las 
que no fueron notificadas se les hará personalmente. 

Artículo 875.- Se deroga. 

Artículo 876.- Se deroga. 

Artículo 878.- Se deroga. 

Artículo 879.- Se deroga. 

Artículo 880.- Se deroga. 

Artículo 881.- Se deroga. 

Artículo 883.- Se deroga. 

Artículo 884.- Se deroga. 

Artículo 885.- Se deroga. 

Artículo 886.- Se deroga. 

Artículo 887.- Se deroga. 

Artículo 888.- Se deroga. 

Artículo 889.- Se deroga. 

Artículo 890- Se deroga. 

Artículo 891.- Se deroga. 

CAPITULO XVIII 

Del Procedimiento Especial 

Artículo 892.- Las disposiciones de este capítulo rigen la tramitación de los conflictos que se susciten con 
motivo de la aplicación de los artículos 5o. fracción III; 28, fracción III; 151; 153-X; 158; 162; 204, fracción IX; 
209, fracción V; 210; 236, fracciones II y III, 484, 503 y 505 de esta Ley, así como los conflictos que tengan 
por objeto el cobro de prestaciones que no excedan del importe de tres meses de salarios, la designación de 
beneficiarios del trabajador fallecido, con independencia de la causa del deceso, o desaparecido por un acto 
delincuencial, y los conflictos en materia de seguridad social. 

Artículo 893.- Los escritos de demanda y contestación deberán cumplir con los requisitos a que se 
refieren los artículos 872 y 873-A de esta Ley, en lo que sea aplicable. 

Una vez que el Tribunal admita la demanda con los documentos y copias requeridas, se correrá traslado al 
demandado, quien deberá contestarla por escrito dentro de los diez días siguientes a la fecha del 
emplazamiento, pudiendo objetar las pruebas del actor, con el apercibimiento de que de no hacerlo se le 
tendrán por admitidas las peticiones del actor. 

Con copia del escrito de contestación y sus anexos se correrá traslado a la parte actora para que en el 
término de tres días formule réplica y objete pruebas de su contraria. Desahogada ésta, se correrá traslado al 
demandado para que en el mismo plazo realice su contrarréplica. 

En estos procedimientos se privilegiará la substanciación en línea, salvo la imposibilidad material para ello 
y sin detrimento de los derechos de los trabajadores, asegurados y sus beneficiarios. 
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Artículo 894.- Una vez formulada la réplica y contrarréplica o transcurridos los términos para ello, dentro 
de los quince días siguientes, el Tribunal dictará el auto de depuración, que se ocupará de los aspectos que 
son objeto de la audiencia preliminar en términos del artículo 873-E de esta Ley. Esta actuación se emitirá por 
escrito fuera de audiencia, y no podrá delegarse en el secretario instructor. El Tribunal podrá emplear el 
sistema de videoconferencia a fin de formular las prevenciones y aclaraciones que sean necesarias para 
emitir el auto de depuración. 

Cuando el asunto así lo requiera debido a la complejidad de los puntos controvertidos, las excepciones 
propuestas o la preparación de las pruebas, el Tribunal citará a audiencia preliminar dentro de los diez días 
siguientes a que concluyan los plazos para la réplica y contrarréplica. La audiencia preliminar se desahogará 
conforme a lo establecido en el artículo 873-F. 

Cuando la controversia se reduzca a puntos de derecho, o bien cuando la única prueba que resulte 
admitida sea la documental, y ésta ya se hubiera exhibido sin ser objetada, el Tribunal otorgará a las partes un 
plazo de cinco días para formular alegatos por escrito, y vencido éste dictará sentencia, sin previa celebración 
de la audiencia de juicio. 

Artículo 895.- La audiencia de juicio se desahogará en los términos previstos para el procedimiento 
ordinario. 

En los procedimientos especiales se observarán las disposiciones de los capítulos XII y XVII de este 
Título, en lo que sean aplicables. 

I. a IV. Se derogan. 

Artículo 896.- Para aplicación del artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, con la presentación de la 
demanda el Tribunal iniciará las investigaciones a que se refiere ese precepto; para ello solicitará al patrón le 
proporcione los nombres y domicilios de los beneficiarios registrados ante él y en las instituciones oficiales; 
podrá además ordenar la práctica de cualquier diligencia, o emplear los medios de comunicación que estime 
pertinentes, para convocar a todas las personas que dependían económicamente del trabajador fallecido a 
ejercer sus derechos ante el Tribunal. 

De existir controversia entre los interesados, el Tribunal citará a la audiencia preliminar. 

El Tribunal dictará su resolución tomando en cuenta los alegatos y pruebas aportadas por las personas 
que ejercitaron derechos derivados de las prestaciones que generó el trabajador fallecido. 

Artículo 897.- La tramitación y resolución de los conflictos colectivos a que se refieren los artículos 389; 
418; 424, fracción IV; 427, fracciones I, II y VI; 434, fracciones I, III y V; y 439, de esta Ley, así como los casos 
de violaciones a derechos fundamentales en materia colectiva que atenten contra la libertad de asociación, 
libertad sindical, derecho de negociación colectiva, o se impugnen procedimientos de elección de directivas 
sindicales, o bien sanciones sindicales que limiten el derecho a votar y ser votado, se resolverán mediante el 
Procedimiento Especial Colectivo previsto en los artículos 897-A al 897-G de esta Ley. 

Artículo 897-A.- Los escritos de demanda y contestación se presentarán ante el Tribunal competente y 
deberán cumplir con los requisitos a que se refieren los artículos 872 y 873-A de esta Ley, en lo que sea 
aplicable. 

Los conflictos entre sindicatos a los que se refieren los artículos 389 y 418 de esta Ley se resolverán 
únicamente a través de la consulta de los trabajadores, quienes manifestarán su voluntad a través del voto 
personal, libre, directo y secreto, por lo que no puede ser materia de negociación al ser elementos esenciales 
de la democracia y de los derechos humanos vinculados a ésta. En estos casos y tratándose de violaciones a 
derechos fundamentales en materia colectiva que atenten contra la libertad de asociación, libertad sindical o al 
derecho de negociación colectiva, o cuando se impugnen procedimientos de elección de las directivas 
sindicales, para promover el juicio no será necesario acudir a la conciliación prejudicial ni exhibir la constancia 
correspondiente. 

No podrán acumularse en esta vía pretensiones ajenas al propósito de ésta; de reclamarse, se dejarán a 
salvo los derechos de las partes para que los ejerzan en la vía que corresponda. 

Artículo 897-B.- Una vez que el Tribunal admita la demanda con los documentos y copias requeridas, se 
correrá traslado al demandado, quien deberá contestarla por escrito dentro de los diez días siguientes a la 
fecha del emplazamiento, cubriendo los requisitos señalados en el artículo 873-A de la Ley y objetando las 
pruebas del actor, apercibido que de no hacerlo se estará a lo establecido en dicho precepto legal. En los 
conflictos de titularidad de la contratación colectiva, el allanamiento a la demanda no impedirá la continuación 
del procedimiento. 
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Con copia del escrito de contestación a la demanda y sus anexos se correrá traslado a la parte actora para 
que en el término de tres días formule réplica y objete pruebas de su contraria. Desahogada ésta, se correrá 
traslado a la parte demandada para que en el mismo plazo realice su contrarréplica. Una vez formulada la 
réplica y contrarréplica o transcurridos los términos para ello, se dictará auto que fije fecha para la celebración 
de la audiencia de juicio, la cual deberá efectuarse dentro de los cinco días siguientes, salvo lo establecido en 
el artículo 897-F de esta Ley. 

En el mismo auto el juez depurará el procedimiento y, en su caso, resolverá las excepciones procesales 
que se hubieren opuesto; asimismo, admitirá o desechará las pruebas, según sea el caso. También fijará la 
forma de preparación de las pruebas y ordenará la expedición de oficios o citaciones que correspondan 
conforme lo establece el capítulo XII del Título Catorce de esta Ley. 

Artículo 897-C.- La audiencia de juicio se desarrollará de la siguiente manera: 

I. El juez abrirá la fase de desahogo de pruebas; 

II. Se desahogarán ante el juez las pruebas admitidas y preparadas. La audiencia no se 
suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de preparación de las pruebas admitidas, salvo 
causa justificada; tratándose de la prueba de recuento se señalará día, hora y lugar para su 
realización, y 

III. Desahogadas las pruebas, las partes formularán alegatos en forma oral; acto seguido el juez 
declarará cerrada la etapa de juicio y suspenderá la audiencia, citando a las partes para oír 
sentencia dentro de los tres días posteriores. 

Artículo 897-D.- El juez dictará su resolución tomando en cuenta los alegatos y pruebas aportadas por las 
partes. 

Artículo 897-E.- En la sesión de lectura de sentencia el Juez expondrá oralmente y de forma breve las 
consideraciones y motivos de su resolución; leerá únicamente los puntos resolutivos, dejando a disposición de 
las partes copia de la sentencia y cerrará la audiencia de juicio, con lo que se pondrá fin al procedimiento. 

Contra las resoluciones pronunciadas en el procedimiento especial colectivo no procederá recurso alguno. 
No obstante, de oficio o a petición de parte se podrán subsanar las omisiones o irregularidades que se 
adviertan para el solo efecto de regularizar el procedimiento. 

Artículo 897-F.- Si se ofrece el recuento de los trabajadores, para preparar su desahogo mediante voto 
personal, libre, directo y secreto, el Tribunal llevará a cabo las siguientes diligencias: 

I. Con objeto de definir los trabajadores que tienen derecho a votar, dentro de los dos días siguientes 
a la recepción de la demanda, requerirá: 

a) Al Instituto Mexicano del Seguro Social o institución de seguridad social homologa, Servicio 
de Administración Tributaria, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 
demás autoridades que por la naturaleza de su actividad puedan tener información de los 
trabajadores del centro de trabajo, la información necesaria a fin de elaborar el padrón que 
servirá de base en la prueba de recuento; esta información abarcará el período de tres meses de 
anticipación a la fecha de presentación de la demanda; 

b) Al patrón, para que bajo protesta de decir verdad, informe el nombre de todos sus 
trabajadores, distinguiendo los de confianza, los sindicalizables y sindicalizados, además de 
precisar puesto, salario y fecha de ingreso. Asimismo, señalará los nombres de los trabajadores 
que hayan ingresado a laborar, hayan sido despedidos o dejado de prestar sus servicios con tres 
meses de anterioridad a la fecha de la presentación de la demanda, y anexará un ejemplar del 
contrato colectivo de trabajo; 

c) Al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, la documentación e información relativa 
al registro del contrato colectivo o de la administración del contrato-ley, tabuladores, padrones de 
trabajadores afiliados a los sindicatos contendientes y toda aquella información que posea. 

Esta información deberá ser entregada al Tribunal en el plazo de cinco días. Con copia de la misma 
se les correrá traslado a las partes a fin de que dentro del plazo de siete días formulen objeciones a 
los informes recibidos y a los listados de trabajadores, así como para que ofrezcan, en su caso, las 
pruebas de que dispongan para sustentar sus objeciones; 
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II. Una vez recibidas las objeciones o transcurrido el plazo para ello, el Tribunal citará a las partes 
dentro de los tres días siguientes a una audiencia incidental de objeciones y preparación al recuento. 
En dicha audiencia incidental el Tribunal acordará sobre la admisión y desahogo de las pruebas 
documentales que hubieran ofrecido las partes. 

Una vez desahogadas las pruebas documentales, dentro de los siete días siguientes a que se dicte 
el acuerdo respectivo, el Tribunal elaborará el padrón que servirá de base para el recuento, y 
señalará lugar, fecha y hora, así como condiciones bajo las que se desahogará el recuento de los 
trabajadores mediante voto personal, libre, directo y secreto, conforme al procedimiento establecido 
en el artículo 390 Bis, fracción II, incisos c) a j), de la presente Ley, con las modalidades 
contempladas en el presente artículo; en dicho acuerdo el juez facultará a él o los funcionarios o 
personal que deberá llevar a cabo el procedimiento del recuento. 

El juez garantizará que el procedimiento de recuento se realice en los términos y plazos establecidos 
en este artículo y que las objeciones presentadas no impliquen la dilación del procedimiento; 

III. El Tribunal correrá traslado a las partes con el padrón autorizado y con el acuerdo en el que se 
ordena el desahogo del recuento, y 

IV. Desahogado el recuento el Tribunal citará a las partes a la audiencia de juicio prevista en el 
artículo 897-C de esta Ley, la cual deberá celebrarse a más tardar en los cinco días siguientes. 

Artículo 897-G.- Cuando se trate de conflictos entre sindicatos a los que se refieren los artículos 389 y 
418 de esta Ley, si en el desarrollo del procedimiento se advierte la injerencia del patrón a favor de alguno de 
los sindicatos contendientes o la comisión de actos de violencia por algunas de las partes, el Juez tomará las 
medidas necesarias para que el ejercicio del voto de los trabajadores se realice con plena libertad y 
seguridad, con independencia de que de vista de los hechos a las autoridades penales y administrativas 
correspondientes para su sanción. 

Artículo 898.- Se deroga. 

Artículo 899.- Se deroga. 

Artículo 899-A.- … 

La competencia para conocer de estos conflictos, por razón de territorio corresponderá al Tribunal del 
lugar en el que se encuentre la clínica del Instituto Mexicano del Seguro Social a la cual se encuentren 
adscritos los asegurados o sus beneficiarios. 

En caso de que se demanden únicamente prestaciones relacionadas con la devolución de fondos para el 
retiro y vivienda, corresponderá la competencia al Tribunal federal de la entidad federativa donde se encuentre 
el último centro de trabajo del derechohabiente. 

Artículo 899-E.- En el procedimiento se observará lo establecido en la sección primera de este capítulo, y 
en los casos en que se demanden prestaciones derivadas de riesgos de trabajo o enfermedades generales, el 
procedimiento se sujetará además a las siguientes reglas: 

Cuando lo planteado en la demanda exija la designación de peritos, deberá citarse a la audiencia 
preliminar, y en el auto de citación se designará al perito o peritos médicos oficiales que estime necesarios, 
sin perjuicio de que las partes puedan acompañarse de un asesor que los auxilie en el desahogo del 
interrogatorio. 

Los dictámenes deberán contener: 

I. a VI. … 

El Tribunal deberá tomar las medidas conducentes para que el o los peritos médicos oficiales designados 
acepten y protesten el cargo conferido dentro de los cinco días siguientes a la celebración de la audiencia 
preparatoria, quienes deberán señalar al Tribunal en forma justificada, los requerimientos necesarios para la 
emisión del dictamen pericial y, en su caso, para la determinación del nexo causal, tratándose de riesgos de 
trabajo. 

El Tribunal notificará al perito o peritos oficiales y dictará las medidas que considere pertinentes para 
agilizar la emisión de los dictámenes periciales y requerirá al trabajador para que se presente a la realización 
de los estudios médicos o diligencias que requieran el o los peritos. 
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Dentro de los treinta días siguientes a la celebración de la audiencia preparatoria, el Tribunal señalará día 
y hora para la audiencia de juicio, en que se recibirán el o los dictámenes periciales con citación de las partes, 
con el apercibimiento que de no comparecer, se les tendrá por perdido su derecho para formular repreguntas 
u observaciones. 

Si la parte actora no acude a las diligencias ordenadas por el Tribunal, o si abandona los estudios médicos 
o diligencias ordenadas, se hará constar la falta de interés, a efecto de que se decrete la deserción de la 
prueba, salvo las causas justificadas a que se refiere el artículo 785 de esta Ley. 

El Tribunal deberá aplicar a los peritos las medidas de apremio que establece esta Ley, para garantizar la 
emisión oportuna del dictamen. 

Las partes en la audiencia de desahogo de la pericial médica, por sí o a través de un especialista en 
medicina, podrán formular las observaciones o preguntas que juzguen convenientes en relación a las 
consideraciones y conclusiones de la prueba pericial médica. 

El Tribunal podrá formular preguntas al perito o a los peritos que comparezcan a la diligencia. 

El Tribunal determinará si se acreditó el nexo causal entre la actividad específica desarrollada por el 
trabajador y el medio ambiente de trabajo señalado en el escrito de demanda, así como el origen profesional 
del presunto riesgo de trabajo, para calificarlo como tal. 

El Tribunal podrá requerir a las autoridades, instituciones públicas y organismos descentralizados, la 
información que posean y que contribuya al esclarecimiento de los hechos; también podrá solicitar estudios 
médicos de instituciones de salud públicas o privadas; practicar toda clase de consultas e inspecciones en las 
empresas o establecimientos en los que el trabajador haya laborado y, de ser necesario, se auxiliará con la 
opinión de peritos en otras materias. 

Las instituciones de seguridad social deberán poner a disposición de los tribunales una plataforma 
informática que permita el acceso a sus bases de datos con el objeto de que el tribunal esté en condiciones de 
esclarecer los hechos controvertidos. 

En la ejecución de la sentencia las partes podrán convenir las modalidades de su cumplimiento. 

En el desahogo de la prueba pericial médica, se estará a lo dispuesto en los artículos 822, 823, 824, 824 
Bis, 825 y 826 en lo que no se oponga a lo previsto en este artículo. 

Artículo 899-F.- Los peritos médicos que intervengan en los conflictos vinculados con la calificación y 
valuación de riesgos de trabajo y enfermedades generales, deberán estar inscritos en el registro del Tribunal 
federal como peritos oficiales conforme a lo previsto en el artículo 899-G. 

… 

I. a V. … 

Si durante el lapso de seis meses alguno de los peritos médicos incumple en más de tres ocasiones, con 
la presentación oportuna de los dictámenes médicos que le sean requeridos, sin que medie causa justificada, 
a juicio del Tribunal será dado de baja del registro de peritos médicos y no podrá reingresar sino transcurridos 
dos años, contados a partir de la fecha de la baja. 

Artículo 899-G.- El Consejo de la Judicatura Federal integrará un cuerpo de peritos médicos oficiales 
especializados en medicina del trabajo y áreas afines que estarán adscritos al Poder Judicial de la 
Federación. En caso de que por la carga de trabajo o el nivel de especialización así lo requiera, las 
instituciones públicas que presten servicios de salud, deberán designar a los peritos médicos que les sean 
solicitados por el Tribunal, en los términos del Reglamento correspondiente, garantizando que el médico 
designado no tenga conflicto de intereses. 

Artículo 901.- En la tramitación de los conflictos a que se refiere este capítulo, los Tribunales deberán 
procurar, ante todo, que las partes lleguen a un convenio. A este fin, podrán intentar la conciliación en 
cualquier estado del procedimiento, siempre que no se haya dictado la resolución que ponga fin al conflicto. 

Artículo 902.- El ejercicio del derecho de huelga suspende la tramitación de los conflictos colectivos de 
naturaleza económica, pendientes ante el Tribunal y la de las solicitudes que se presenten, salvo que los 
trabajadores manifiesten por escrito, estar de acuerdo en someter el conflicto a la decisión del Tribunal. 

No es aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la huelga tenga por objeto lo señalado en el 
artículo 450, fracción VI. 
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Artículo 905.- El Tribunal, inmediatamente después de recibir la demanda, ordenará emplazar a la parte 
demandada para que conteste en el término de quince días. 

El escrito de contestación deberá reunir los mismos requisitos exigidos para la demanda, incluyendo en su 
caso la objeción de pruebas de la contraparte, las excepciones procesales y las pruebas con que éstas se 
acrediten. 

Con la contestación se dará vista a la parte actora para que en el término de cinco días manifieste lo que 
corresponda y, en su caso, objete las pruebas de la demandada. De objetar las pruebas, deberá ofrecer los 
medios probatorios conducentes. 

Desahogada la vista o transcurrido el plazo para su desahogo, el Tribunal citará a las partes a una 
audiencia que deberá efectuarse dentro de los veinticinco días siguientes. 

En el auto que señale día y hora para la celebración de audiencia, el Tribunal se pronunciará respecto de 
la admisión de pruebas ofrecidas por las partes, ordenando su desahogo dentro de dicha audiencia. 

La prueba pericial se rendirá por medio de peritos oficiales, quienes deberán aceptar el cargo dentro de los 
tres días siguientes a la fecha de su designación. 

El dictamen de los peritos oficiales deberá presentarse con al menos diez días de anticipación a la fecha 
de audiencia a fin de que se le corra traslado con copia del mismo a las partes para que éstas puedan realizar 
por escrito las objeciones y alegatos que estimen convenientes, lo cual deberán hacer en el plazo de los cinco 
días siguientes a su recepción. Cada parte podrá designar uno o más peritos para que se asocien a los 
nombrados por el Tribunal o rindan su dictamen por separado. 

Los trabajadores y los patrones podrán designar dos comisiones integradas con el número de personas 
que determine el Tribunal, para que acompañen a los peritos en la investigación y les indiquen las 
observaciones y sugerencias que juzguen conveniente. 

Artículo 906.- … 

I. y II. … 

III. Si concurren las dos partes, el Tribunal, después de oír sus alegaciones, las exhortará para que 
procuren un arreglo conciliatorio. Los miembros del mismo podrán hacer las sugestiones que juzguen 
convenientes para el arreglo del conflicto; 

IV. Si las partes llegan a un convenio, se dará por terminado el conflicto. El convenio, aprobado por el 
Tribunal, producirá todos los efectos jurídicos inherentes a una sentencia; 

V. … 

VI. Concluidas las exposiciones de las partes y formuladas sus peticiones, se procederá a desahogar 
las pruebas admitidas, y 

VII. Desahogadas las pruebas, se concederá el uso de la voz a las partes para formular alegatos en 
forma breve y se declararán vistos los autos para sentencia. 

VIII. Se deroga. 

Artículo 907.- Los peritos designados por el Tribunal deberán satisfacer los requisitos siguientes: 

I. a III. … 

Artículo 908.- Se deroga. 

Artículo 909.- El Tribunal, en auxilio de las partes, podrá actuar con la mayor amplitud para que los peritos 
nombrados, realicen las investigaciones y estudios que juzguen conveniente, y podrán actuar con la mayor 
amplitud, teniendo, además de las inherentes a su desempeño, las facultades siguientes: 

I. a III. … 

Artículo 912.- En caso de que las partes formulen objeciones al dictamen pericial oficial, el Tribunal citará 
a una audiencia incidental de objeciones al peritaje oficial dentro de los tres días siguientes a que reciba 
dichas objeciones. A esta audiencia deberán concurrir los peritos para contestar las preguntas que les 
formulen las partes y, en relación con los peritajes que rindieron, se podrán ofrecer pruebas que tengan por 
objeto comprobar la falsedad o inconsistencia de los hechos y consideraciones contenidas en el dictamen. 
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Atendiendo a la naturaleza de este tipo de juicios, la audiencia en cuestión deberá prorrogarse el tiempo 
necesario para dar oportunidad a las partes de interrogar exhaustivamente a los peritos y desahogar las 
pruebas que ofrezcan para acreditar sus objeciones. 

Artículo 913.- El Tribunal tiene las más amplias facultades para practicar las diligencias que juzgue 
convenientes, a fin de completar, aclarar o precisar las cuestiones analizadas por los peritos, así como para 
solicitar nuevos informes a las autoridades, instituciones y particulares a que se refiere el artículo 909, fracción 
I de este capítulo, interrogar a los peritos o pedirles algún dictamen complementario o designar comisiones 
para que practiquen o realicen investigaciones o estudios especiales. 

Artículo 915.- Se deroga. 

Artículo 916.- Una vez que se declare cerrada la instrucción, el Tribunal dictará sentencia dentro de los 
treinta días siguientes, la que deberá contener: 

I. y II. … 

III. Una enumeración y apreciación de las pruebas y de las diligencias practicadas por el Tribunal; 

IV. y V. … 

Artículo 917.- Se deroga. 

Artículo 918.- Se deroga. 

Artículo 919.- El Tribunal, a fin de conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones entre los 
trabajadores y patrones, en su resolución podrá aumentar o disminuir el personal, la jornada, la semana de 
trabajo, los salarios y, en general, modificar las condiciones de trabajo de la empresa o establecimiento, sin 
que en ningún caso pueda reducir los derechos mínimos consignados en las leyes. 

Artículo 920.- … 

I. … 

II. Se presentará por duplicado al Tribunal competente. Si la empresa o establecimiento están 
ubicados en lugar distinto al en que resida el Tribunal, el escrito podrá presentarse al órgano 
jurisdiccional más próximo o a la autoridad política de mayor jerarquía del lugar de ubicación de 
la empresa o establecimiento. El órgano o autoridad que haga el emplazamiento remitirá el 
expediente, dentro de las veinticuatro horas siguientes, al Tribunal competente; y le avisará 
telefónicamente, o por cualquier medio electrónico; 

III. … 

IV. Cuando el procedimiento de huelga tenga por objeto obtener del patrón o patrones la 
celebración del contrato colectivo de trabajo en términos del artículo 450, fracción II de esta Ley, 
se deberá anexar al emplazamiento a huelga la Constancia de Representatividad expedida por 
el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, conforme al procedimiento establecido en 
el artículo 390 Bis; 

V. Cuando el procedimiento de huelga tenga por objeto obtener del patrón o patrones la 
celebración del contrato-ley en términos de la fracción III del artículo 450 de esta Ley, se deberá 
anexar al emplazamiento a huelga la Constancia de Representatividad, expedida por el Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral o deberá de mencionarse que se tiene celebrado 
contrato colectivo de trabajo en la empresa, señalando el número o folio de su registro ante el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, y 

VI. Cuando el procedimiento de huelga tenga por objeto los contemplados en las fracciones I, IV, V, 
VI o VII del artículo 450 de esta Ley, así como el previsto en la fracción II de dicho artículo en lo 
que se refiere a la revisión contractual, para acreditar que el sindicato emplazante es el titular del 
contrato colectivo de trabajo o el administrador del contrato ley, se deberá anexar al 
emplazamiento a huelga el Certificado de Registro del contrato colectivo expedido por el Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral o el acuse de recibo del escrito en el que se solicitó 
dicho Certificado. 
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Artículo 921.- El Tribunal o las autoridades mencionadas en la fracción II del artículo anterior, bajo su más 
estricta responsabilidad harán llegar al patrón la copia del escrito de emplazamiento dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la de su recibo. 

… 

A petición de parte, los Tribunales, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que le sea solicitado, 
expedirán la certificación de la existencia o no de un emplazamiento a huelga promovido contra un centro de 
trabajo. 

Artículo 921 Bis.- Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la que sea presentado el emplazamiento a 
huelga, el Tribunal o las autoridades mencionadas en la fracción II del artículo 920 de esta Ley, notificarán al 
Centro de Conciliación competente para que intervenga durante el período de prehuelga a fin de avenir a las 
partes; éste tendrá facultad de citarlas dentro del período de prehuelga para negociar y celebrar pláticas 
conciliatorias. Para este propósito, podrán asignar conciliadores ante el Tribunal. 

Artículo 922.- El patrón, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la de la notificación, deberá 
presentar su contestación por escrito ante el Tribunal. 

Artículo 923.- No se dará trámite al escrito de emplazamiento de huelga cuando éste no sea formulado 
conforme a los requisitos del artículo 920 o sea presentado por un sindicato que no sea el titular del contrato 
colectivo de trabajo, o el administrador del contrato ley, o cuando se pretenda exigir la firma de un contrato 
colectivo, no obstante existir ya uno depositado ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, 
salvo que dicho contrato no haya sido revisado en los últimos cuatro años. El Tribunal, antes de iniciar el 
trámite de cualquier emplazamiento a huelga, deberá cerciorarse de lo anterior y notificarle por escrito la 
resolución al promovente. 

Artículo 926.- El Tribunal citará a las partes a una audiencia de conciliación que se celebrará dentro del 
período de prehuelga, en la que podrá intervenir el conciliador del Centro de Conciliación competente para 
procurar avenirlas. En esta audiencia no se hará declaración alguna que prejuzgue sobre la existencia o 
inexistencia, justificación o injustificación de la huelga. Esta audiencia podrá ser diferida a petición del 
sindicato o de ambas partes. 

Artículo 927.- … 

I. Si el patrón opuso la excepción de falta de personalidad al contestar el pliego de peticiones, el 
Tribunal resolverá previamente esta situación y, en caso de declararla infundada, se continuará 
con la audiencia; 

II. … 

III. El Tribunal podrá emplear los medios de apremio para obligar al patrón a que concurra a la 
audiencia de conciliación; 

IV. … 

V. Después de emplazado el patrón, a petición del sindicato se podrá prorrogar o ampliar el período 
de prehuelga por una sola ocasión hasta por treinta días. Cuando se trate de empresas o 
instituciones que dependan de recursos públicos, se podrá prorrogar por un plazo mayor. 
Asimismo, podrán admitirse prórrogas adicionales cuando a criterio del Tribunal exista causa 
que lo justifique. 

 En caso de que el contrato colectivo de trabajo inicial o el convenio de revisión del contrato 
colectivo no sea aprobado por los trabajadores en términos de lo previsto por el artículo 390 Ter, 
fracción II, el sindicato podrá prorrogar el periodo de prehuelga hasta por quince días. No 
obstante, cuando las circunstancias así lo ameriten, el Tribunal podrá autorizar que la prórroga 
se extienda hasta por un máximo de treinta días, siempre y cuando el sindicato así lo solicite y 
justifique al momento de promoverla. 

 Con independencia de lo anterior, las partes de común acuerdo podrán prorrogar o ampliar el 
período de prehuelga con objeto de llegar a un acuerdo conciliatorio; no obstante, la prórroga no 
podrá tener una duración que afecte derechos de terceros. 

Tratándose de emplazamientos a huelga por firma de contrato colectivo de trabajo por obra determinada, 
el periodo de prehuelga no podrá exceder del término de duración de la obra. 
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Artículo 928.- … 

I. Se deroga. 

II. … 

III. Todos los días y horas serán hábiles. El Tribunal tendrá guardias permanentes para tal efecto; 

IV. No serán denunciables tanto el Tribunal como el conciliador del Centro de Conciliación, ni se 

admitirán más incidentes que el de falta de personalidad, que podrá promoverse, por el patrón, en el 

escrito de contestación al emplazamiento, y por los trabajadores, dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a la en que tengan conocimiento de la primera promoción del patrón. El Tribunal dentro de 

las veinticuatro horas siguientes a la promoción, con audiencia de las partes, dictará resolución, y 

V. No podrá promoverse cuestión alguna de competencia. Si una vez hecho el emplazamiento al 

patrón, el Tribunal observa que el asunto no es de su competencia, hará la declaratoria 

correspondiente. 

Los trabajadores dispondrán de un término de veinticuatro horas para designar el Tribunal que consideren 

competente, a fin de que se le remita el expediente. Las actuaciones conservarán su validez, pero el término 

para la suspensión de las labores correrá a partir de la fecha en que el Tribunal designado competente 

notifique al patrón haber recibido el expediente; lo que se hará saber a las partes en la resolución de 

incompetencia. 

Artículo 929.- Los trabajadores y los patrones de la empresa o establecimiento afectado, o terceros 

interesados, podrán solicitar del Tribunal, dentro de las setenta y dos horas siguientes a la suspensión del 

trabajo, declare la inexistencia de la huelga por las causas señaladas en el artículo 459 o por no haber 

cumplido los requisitos establecidos en el artículo 920 de esta Ley. 

Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga será considerada existente para todos los efectos 

legales, por lo que el Tribunal hará la declaratoria correspondiente. 

Artículo 930.- En el procedimiento de declaración de inexistencia de la huelga, se observarán las normas 

siguientes: 

I. La solicitud para que se declare la inexistencia de la huelga, se presentará por escrito, 

acompañada de una copia para cada uno de los patrones emplazados y de los sindicatos o 

coalición de trabajadores emplazantes. En la solicitud se indicarán las causas y fundamentos 

legales para ello. No podrán aducirse posteriormente causas distintas de inexistencia. En caso 

de que en la solicitud de inexistencia se haga valer la hipótesis señalada en la fracción I del 

artículo 459 de esta Ley, deberá ofrecerse la prueba de recuento observando lo establecido en 

su artículo 931; 

II. El Tribunal correrá traslado de la solicitud con sus anexos y oirá a las partes en una audiencia de 

calificación de la huelga, que será también de ofrecimiento y recepción de pruebas, la cual 

deberá celebrarse dentro de un término no mayor de cinco días y ser notificada con anticipación 

de tres días a su celebración; 

III. Las pruebas deberán referirse a las causas de inexistencia contenidas en la solicitud 

mencionada en la fracción I, y cuando la solicitud se hubiere presentado por terceros, las que 

además tiendan a comprobar su interés. El Tribunal aceptará únicamente las que satisfagan los 

requisitos señalados; 

IV. Las pruebas se rendirán en la audiencia de calificación de la huelga, salvo lo dispuesto en el 

artículo 931 de esta Ley. Sólo en casos excepcionales podrá el Tribunal diferir la recepción de 

las pruebas que por su naturaleza no puedan desahogarse en la audiencia de calificación de la 

huelga, y 

V. Concluida la recepción de las pruebas, el Tribunal, dentro de las veinticuatro horas siguientes, 

resolverá sobre la existencia o inexistencia del estado legal de la huelga. 

VI. Se deroga. 



80 DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de mayo de 2019 

Artículo 931.- Si se ofrece como prueba el recuento de los trabajadores, se observarán las normas 
siguientes: 

I. Se deroga. 

II. a IV. … 

V. El ofrecimiento de la prueba de recuento debe hacerse en el escrito de solicitud de la 
inexistencia de la huelga contemplado en la fracción I del artículo 930 de esta Ley, al que se 
acompañará el listado con los nombres de los trabajadores que serán consultados, para que se 
le corra traslado con éste a la parte contraria; 

VI. La contraparte de quien solicitó la inexistencia de la huelga, al momento de hacer sus 
manifestaciones sobre las causales de inexistencia, exhibirá en la audiencia de calificación de la 
huelga el listado con los nombres de los trabajadores que en su opinión tienen derecho a 
participar en el recuento. La audiencia de calificación de la huelga será diferida en términos de 
fracción IV del artículo 930 de esta Ley, a fin de preparar y desahogar la prueba de recuento 
mediante voto personal, libre, directo y secreto; 

VII. En caso de que los listados de trabajadores ofrecidos por las partes y de los elementos 
recabados se advierta que existe coincidencia en los mismos o de que las partes convengan en 
elaborar uno sólo, el Tribunal lo tomará para que sirva de padrón. En caso de existir diferencias 
sobre los listados, se dará vista a las partes en la audiencia de calificación de la huelga para que 
hagan las objeciones al listado presentado por su contraria, en cuyo caso se abrirá un incidente 
en el que las partes deberán ofrecer y rendir las pruebas relacionadas con sus objeciones, que 
se sustanciará en las setenta y dos horas siguientes. Una vez desahogadas las pruebas 
ofrecidas por las partes, el Juez elaborará el padrón que servirá para el recuento; 

VIII. Dentro de los cinco días siguientes el Tribunal señalará el lugar, día y hora en que deba 
efectuarse el recuento de los trabajadores, el cual deberá llevarse a cabo dentro de un plazo no 
mayor a diez días; este plazo podrá prorrogarse por un período igual en caso de que a juicio del 
Tribunal exista imposibilidad material de realizar el recuento dentro de dicho plazo. La consulta a 
los trabajadores se realizará mediante voto personal, libre, directo y secreto, ante la presencia 
del juez o la de los funcionarios que éste designe; 

IX. El desahogo de la prueba se efectuará el día y hora ordenado, en el lugar o lugares señalados 
por el Tribunal. Se iniciará con la presencia de las partes que asistan y, previo al ingreso de los 
trabajadores, el juez o los funcionarios que se designen instalarán la o las mamparas necesarias 
para el cruce de las boletas en secreto y la urna o urnas transparentes para su depósito, 
verificando que se encuentran vacías y sin leyenda alguna. Acto seguido, previa identificación, 
con documento oficial, se procederá al ingreso de los trabajadores con derecho a voto y se 
dotará a cada uno con su boleta para ejercerlo; 

X. A efecto de asegurar la secrecía del voto, no deberá aparecer en las boletas ni en el listado 
señal o dato que permita identificar el folio de la boleta que le fue entregada al trabajador; dicha 
boleta contendrá dos recuadros, uno a favor de la huelga y el otro en contra de la misma. Cada 
trabajador deberá marcar su boleta, doblarla y depositarla en la urna, retirándose del lugar de la 
votación. Terminada la diligencia, el juez o los funcionarios designados procederán a practicar el 
escrutinio, abriendo sucesivamente las urnas, extrayendo una a una las boletas de votación y 
examinándolas para corroborar su autenticidad y exhibiéndolas a la vista de los representantes 
de las partes y observadores autorizados asistentes; las boletas no cruzadas o marcadas en 
más de uno de los recuadros o falsas, serán nulas; 

XI. Terminado el escrutinio, el juez o los funcionarios designados procederán al recuento de votos y 
anunciarán en voz alta el resultado. Terminada la diligencia, se levantará acta de la misma e 
invitará a los representantes de las partes que deseen hacerlo, a suscribirla, y 

XII. En caso de que se susciten actos de presión o intimidación en contra de los trabajadores que 
tiendan a violentar o impedir su libertad de voto u obstaculizar su ingreso al lugar de la diligencia, 
el juez o los funcionarios designados solicitarán el auxilio de la fuerza pública y proveerán lo 
conducente para que el recuento se realice en las condiciones que establece esta Ley y, de 
presumirse la existencia de algún ilícito penal deberá presentarse la denuncia de hechos ante la 
autoridad competente. 
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Artículo 932.- Si el Tribunal declara la inexistencia legal del estado de huelga: 

I. a IV. … 

Artículo 934.- Si el Tribunal declara que la huelga es ilícita, se darán por terminadas las relaciones de 
trabajo de los huelguistas. 

Artículo 935.- Antes de la suspensión de los trabajos, el Tribunal, con audiencia de las partes, fijará el 
número indispensable de trabajadores que deberá continuar trabajando para que sigan ejecutándose las 
labores, cuya suspensión perjudique gravemente la seguridad y conservación de los locales, maquinaria y 
materias primas o la reanudación de los trabajos. Para este efecto, el Tribunal podrá ordenar la práctica de las 
diligencias que juzgue conveniente. 

Artículo 936.- Si los huelguistas se niegan a prestar los servicios mencionados en los artículos 466 y 935 
de esta Ley, el patrón podrá utilizar otros trabajadores. El Tribunal, en caso necesario, solicitará el auxilio de la 
fuerza pública, a fin de que puedan prestarse dichos servicios. 

Artículo 937.- Si el conflicto motivo de la huelga se somete por los trabajadores o por el patrón a la 
decisión del Tribunal, se seguirá el procedimiento ordinario o el procedimiento para conflictos colectivos de 
naturaleza económica, según el caso. El patrón sólo podrá ejercer este derecho en caso de que la huelga se 
extienda por más de sesenta días. 

Si el Tribunal declara en la sentencia que los motivos de la huelga son imputables al patrón, condenará a 
éste a la satisfacción de las peticiones de los trabajadores en cuanto sean procedentes, y al pago de los 
salarios correspondientes a los días que hubiese durado la huelga. En ningún caso será condenado el patrón 
al pago de los salarios de los trabajadores que hubiesen declarado una huelga en los términos del artículo 450 
fracción VI de esta Ley. 

Artículo 938.- … 

I. El escrito de emplazamiento de huelga se presentará por los sindicatos coaligados, con una 
copia para cada uno de los patrones emplazados, o por los de cada empresa o establecimiento, 
ante el Tribunal, o ante las autoridades mencionadas en el artículo 920 fracción II de esta Ley; 

II. En el escrito de emplazamiento se señalará el día y la hora en que se suspenderán las labores, 
que deberán ser treinta o más días posteriores a la fecha de su presentación ante el Tribunal; 

III. Si el escrito se presenta ante el Tribunal, bajo su más estricta responsabilidad, hará llegar a los 
patrones la copia del escrito de emplazamiento directamente dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la de su recibo, o girará dentro del mismo término los exhortos necesarios, los que 
deberán desahogarse por la autoridad exhortada, bajo su más estricta responsabilidad, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a su recepción. Desahogados los exhortos, deberán 
devolverse dentro del mismo término de veinticuatro horas, y 

IV. Si el escrito se presenta ante las otras autoridades a que se refiere la fracción I, éstas, bajo su 
más estricta responsabilidad, harán llegar directamente a los patrones la copia del escrito de 
emplazamiento, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la de su recibo. Una vez hecho el 
emplazamiento, remitirán el expediente al Tribunal dentro del mismo término de veinticuatro 
horas. 

Artículo 939.- Las disposiciones de este Título rigen la ejecución de las sentencias dictadas por los 
Tribunales. Son también aplicables a los laudos arbitrales, a las resoluciones dictadas en los conflictos 
colectivos de naturaleza económica, y a los convenios celebrados ante los Centros de Conciliación. 

Cuando se trate de laudos arbitrales y convenios celebrados ante los centros de conciliación, que no 
hayan sido cumplidos en los términos establecidos en los mismos, los trabajadores y en su caso los patrones, 
acudirán al tribunal para solicitar su ejecución conforme a las disposiciones de este capítulo, dándoles el 
mismo tratamiento que una sentencia. 

Artículo 940.- La ejecución de las sentencias y convenios a que se refiere el artículo 939 de esta Ley 
corresponde a los Tribunales, a cuyo fin dictarán las medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y 
expedita. 

Artículo 941.- Cuando la sentencia deba ser ejecutada por otro Tribunal se le dirigirá exhorto con las 
inserciones necesarias, facultándolo para hacer uso de los medios de apremio y dictar las medidas 
conducentes en caso de oposición a la diligencia de ejecución. 
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Artículo 942.- El Tribunal exhortado no podrá conocer de las excepciones que opongan las partes. 

Artículo 943.- Si al cumplimentar un exhorto, se opone algún tercero que no hubiese sido oído por el 
Tribunal exhortante, se suspenderá la cumplimentación del exhorto, previa fianza que otorgue para garantizar 
el monto de la cantidad por la que se despachó ejecución y de los daños y perjuicios que puedan causarse. 
Otorgada la fianza, se devolverá el exhorto al Tribunal exhortante. 

Artículo 944.- Los gastos que se originen en la ejecución de las sentencias, serán a cargo de la parte que 
no cumpla. 

Artículo 945. Las sentencias deben cumplirse dentro de los quince días siguientes al día en que surta 
efectos la notificación. Vencido el plazo, la parte que obtuvo sentencia favorable podrá solicitar la ejecución de 
ésta en términos de lo dispuesto en el artículo 950 de esta Ley. 

Si el juez advierte que existe riesgo de no ejecutar la sentencia, o si el patrón realiza actos tendientes al 
incumplimiento de la misma, el juez tomará las medidas necesarias a efecto de lograr el cumplimiento eficaz 
de la sentencia. Para ello podrá decretar el embargo de cuentas bancarias y/o bienes inmuebles, debiendo 
girar los oficios respectivos a las instituciones competentes. Asimismo, deberá dar vista a las instituciones de 
seguridad social a efecto de que se cumplimenten las resoluciones en lo que respecta al pago de las 
cotizaciones y aportaciones que se contengan en la sentencia. 

La acción para solicitar la ejecución de las sentencias definitivas del Tribunal prescribe en dos años en 
términos del artículo 519 de esta Ley. La prescripción correrá a partir del día siguiente al que hubiese 
notificado la sentencia del Tribunal a las partes y solo se interrumpe en los siguientes casos: 

a) Por la presentación de la solicitud de ejecución debidamente requisitada, mediante la cual la 
parte que obtuvo sentencia favorable, solicite al juez dicte el auto de requerimiento y embargo 
correspondiente, o bien que abra el Incidente de Liquidación, y 

b) Cuando alguna de las partes interponga el medio de impugnación correspondiente. 

Independientemente de lo anterior, las partes pueden convenir en las modalidades de su cumplimiento. 

Artículo 946.- La ejecución deberá despacharse para el cumplimiento de un derecho o el pago de 
cantidad líquida, expresamente señalados en la sentencia o convenio a ejecutar, entendiéndose por ésta, la 
cuantificada en éstas. 

Artículo 947.- Si el patrón se negare a someter sus diferencias al juicio o a aceptar la sentencia 
pronunciada, el Tribunal: 

I. a IV. … 

… 

Artículo 948.- Si la negativa a aceptar la sentencia pronunciado por el Tribunal fuere de los trabajadores 
se dará por terminada la relación de trabajo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 519 fracción III, 
último párrafo de esta Ley. 

Artículo 949.- Siempre que en ejecución de una sentencia o convenio deba entregarse una suma de 
dinero o el cumplimiento de un derecho al trabajador, el Tribunal cuidará que se le otorgue personalmente. En 
caso de que la parte que haya sido condenada radique fuera del lugar de residencia del Tribunal, se girará 
exhorto al Tribunal o al Órgano jurisdiccional más próximo a su domicilio para que se cumplimente la 
ejecución de la sentencia o convenio. 

El trámite del exhorto de ejecución de una sentencia favorable, puede ser realizado por conducto de 
apoderado, sin que éste pueda recibir cantidad alguna de la condena. 

Artículo 950.- Transcurrido el término señalado en el artículo 945, el juez, a petición de la parte que 
obtuvo, dictará auto de requerimiento y embargo. 

Artículo 955.- Cuando el embargo deba recaer en bienes que se encuentren fuera del lugar donde se 
practique la diligencia, la parte que obtuvo sentencia favorable, deberá manifestar al Actuario el local en que 
se encuentran y previa identificación de los bienes, practicará el embargo. 

Artículo 956.- Si los bienes embargados fuesen dinero o créditos realizables en el acto, el Actuario trabará 
embargo y los pondrá a disposición del Tribunal, quien deberá resolver de inmediato sobre el pago del actor. 
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Artículo 957.- Si los bienes embargados son muebles, se pondrán en depósito de la persona, que bajo su 
responsabilidad designe la parte que obtuvo sentencia favorable. El depositario deberá exhibir identificación 
oficial para que se agregue copia de la misma a los autos, otorgar las generales exigidas a los testigos, 
proporcionar domicilio de guarda y custodia en que quedarán los bienes embargados dentro de la jurisdicción 
del Tribunal, protestar el fiel desempeño de su cargo y manifestarse sabedor de las penas en que incurren los 
depositarios infieles. La parte que obtuvo podrá solicitar el cambio de depositario. 

Artículo 958.- Si los bienes embargados son cuentas bancarias, valores, créditos, frutos o productos, se 
notificará al Banco, institución de valores, deudor o inquilino, que el importe del pago lo ponga a disposición 
del Tribunal, apercibido de doble pago en caso de desobediencia. 

Artículo 962.- Si los bienes embargados fueren inmuebles, el Tribunal, bajo su responsabilidad, ordenará, 
dentro de las 24 horas siguientes, la inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

Artículo 963.- … 

I. Podrá celebrar contratos de arrendamiento, conforme a estas condiciones: por tiempo voluntario 
para ambas partes; el importe de la renta no podrá ser menor al fijado en el último contrato; 
exigir al arrendatario las garantías necesarias de su cumplimiento; y recabar en todos los casos, 
la autorización del Tribunal; 

II. a IV. … 

V. Presentar para su autorización al Tribunal, los presupuestos para hacer los gastos de reparación 
o de construcción; 

VI. Pagar, previa autorización del Tribunal, los gravámenes que reporta la finca, y 

VII. Rendir cuentas mensuales de su gestión y entregar el remanente en un billete de depósito, que 
pondrá a disposición del Tribunal. 

… 

Artículo 964.- … 

I. … 

II. Si el depositario considera que la administración no se hace convenientemente o que pueda 
perjudicar los derechos del embargante, lo pondrá en conocimiento del juez, para que éste, oyendo a 
las partes y al interventor en una audiencia, resuelva lo que estime conveniente, y 

III. Siempre que el depositario sea un tercero, otorgará fianza ante el Tribunal, por la suma que se 
determine y rendirá cuenta de su gestión en los términos y forma que señale el mismo; 

IV. Una vez designado el interventor con cargo a la caja, el Tribunal dentro de los tres días 
siguientes, comunicará la designación a la Comisión Nacional Bancaría y de Valores, Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, u 
homólogos, a la Administradora de Fondos para el Retiro correspondiente, al Sistema de 
Administración Tributaria, así como a los deudores y acreedores cuyo domicilio proporcione el patrón 
embargado, y 

V. El embargado dentro de los tres días siguientes, exhibirá al Tribunal la documentación e 
información necesaria que deba ser del conocimiento del interventor con cargo a la caja. 

Artículo 965.- … 

I. y II. … 

El Tribunal podrá decretar la ampliación si, a su juicio, concurren las circunstancias a que se refieren las 
fracciones anteriores, sin ponerlo en conocimiento del demandado. 

Artículo 966.- Cuando se practiquen varios embargos sobre los mismos bienes, se observarán las normas 
siguientes: 

I. … 

II. El embargo practicado en ejecución de un crédito de trabajo, aun cuando sea posterior, es 
preferente sobre los practicados por autoridades distintas al Tribunal siempre que dicho embargo 
se practique antes que quede fincado el remate. 

 Cuando el Tribunal tenga conocimiento de la existencia de un embargo, hará saber a la 
autoridad que lo practicó, que los bienes embargados quedan afectos al pago preferente del 
crédito de trabajo y continuará los procedimientos de ejecución hasta efectuar el pago. El saldo 
líquido que resulte después de hacer el pago, se pondrá a disposición de la autoridad que 
hubiese practicado el embargo. 

 Las cuestiones de preferencia que se susciten, se tramitarán y resolverán por el Tribunal que 
conozca del negocio, con exclusión de cualquiera otra autoridad, y 
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III. El que haya reembargado puede continuar la ejecución de la Sentencia o convenio, pero 
rematados los bienes, se pagará al primer embargante el importe de su crédito, salvo el caso de 
preferencia de derechos. 

Artículo 966 Bis.- El Tribunal podrá, a petición de parte, solicitar información ante las autoridades 
correspondientes sobre la existencia de datos y bienes de la parte que resultará condenada, con la finalidad 
de cumplimentar la sentencia de manera pronta y expedita. Dicha solicitud procederá únicamente cuando se 
hubiere acreditado la imposibilidad de llevar a cabo la ejecución de la sentencia. 

Tratándose de la investigación de cuentas bancarias y el procedimiento de embargo y ejecución, el 
Tribunal hará uso del Sistema de Atención a Requerimientos de Información de Autoridad o bien el 
instrumento que para tales efectos implemente la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para lo cual los 
Tribunales celebrarán convenio con dicha Comisión. Lo anterior, independientemente de dar vista a las 
autoridades hacendarias, así como al Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores o instituciones homólogas, con el fin de llevar a cabo el cabal cumplimiento de 
las sentencias laborales. 

Deberá designar perito valuador de los bienes embargados; cuando se trate de bienes inmuebles ordenar 
la inscripción del embargo ante el Registro Público de la Propiedad que corresponda. 

Artículo 966 Ter.- El Tribunal deberá dar vista al Instituto Mexicano del Seguro Social con la sentencia 
condenatoria, a fin de que dicho organismo actúe conforme a sus atribuciones haga cumplir a la parte 
condenada respecto de sus obligaciones en materia de seguridad social. 

Artículo 967.- … 

Antes de aprobarse el remate o declararse la adjudicación, podrá la parte ejecutada liberar los bienes 
embargados, pagando de inmediato y en efectivo el importe de las cantidades fijadas en la sentencia y los 
gastos de ejecución. Después de fincarse el remate, la venta quedará irrevocable. 

Artículo 968.- … 

A.- … 

l. Se efectuará su avalúo por la persona que designe el juez; en los casos en que éste se percate de 
que el avalúo de los bienes es notoriamente inferior o superior a su valor, podrá ordenar la práctica 
de otro, razonando los motivos por los cuales considera que el avalúo no corresponde al valor real 
del bien; 

II. … 

III. El remate se anunciará en el boletín laboral o en los estrados del Tribunal, en su caso y en el 
palacio municipal o en la oficina de gobierno que designe el Tribunal, el cual podrá utilizar algún otro 
medio de publicidad. 

B.- … 

l. Se tomará como avalúo el de un perito valuador legalmente autorizado, que será designado por el 
juez y en su caso, se procederá conforme a lo dispuesto por la fracción I del apartado A de este 
artículo; 

II. … 

III. El proveído que ordene el remate se publicará, por una sola vez, con una anticipación de diez 
días a la fecha del remate, en el boletín y en los estrados del Tribunal, además de manera 
potestativa utilizará algún otro medio de publicidad, en su caso y se fijará, por una sola vez, en la 
Tesorería de cada entidad federativa y en el periódico de mayor circulación del lugar en que se 
encuentren ubicados los bienes, convocando postores. 

Se citará personalmente con una anticipación de diez días a los acreedores que aparezcan en el 
certificado de gravámenes, así como al poseedor del bien inmueble, a efecto de que hagan valer sus 
derechos. 

Artículo 969.- … 

l. Se efectuará un avalúo por perito que se solicitará por el tribunal al Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros (BANSEFI) u homólogo, o alguna otra institución oficial; 

II. a IV. … 

Artículo 970.- Postura legal es la que cubre las dos terceras partes del avalúo. La persona que concurra 
como postor deberá presentar por escrito su postura y exhibir en un billete de depósito de Banco del Ahorro 
Nacional y Servicios Financieros (BANSEFI), u homólogo por el importe de diez por ciento de su puja. 
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Artículo 971.- El remate se efectuará de conformidad con las normas siguientes: 

l. El día y hora señalados se llevará a cabo en el local del Tribunal correspondiente; 

II. Será llevado a cabo por el juez, quien lo declarará abierto; 

III. El juez concederá un término de espera, que no podrá ser mayor de media hora, para recibir 
posturas; transcurrido éste no se admitirán nuevos postores salvo que sea el actor o el propio 
embargado; 

IV. El juez calificará las posturas, y concederá quince minutos entre puja y puja; 

V. … 

VI. El juez declarará fincado el remate a favor del mejor postor. 

Artículo 972.- La diligencia de remate no puede suspenderse. El Tribunal resolverá de inmediato las 
cuestiones que planteen las partes interesadas. 

Artículo 974.- El adjudicatario exhibirá dentro de los tres días siguientes, el importe total de su postura, 
apercibido de que de no hacerlo, la cantidad exhibida quedará en favor del actor; y el Tribunal señalará nueva 
fecha para la celebración de la almoneda. 

Artículo 975.- Exhibido el importe total del precio de la adjudicación, el Tribunal declarará fincado el 
remate y se observará lo siguiente: 

I. … 

II. … 

a) El anterior propietario entregará al Tribunal, toda la documentación relacionada con el 
inmueble que se remató. 

b) … 

c) La escritura deberá firmarla el anterior propietario, dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación que le haga el notario público respectivo. Si no lo hace, el Tribunal lo hará en su 
rebeldía, y 

III. … 

Artículo 977.- Las tercerías se tramitarán y resolverán por el Tribunal que conozca del juicio principal, 
sustanciándose en forma incidental, conforme a las normas siguientes: 

I. La tercería se interpondrá por escrito, acompañando el título en que se funde y las pruebas 
pertinentes; si no se cumplen los requisitos anteriores, se desechará de plano; 

II. El Tribunal ordenará se tramite la tercería por cuerda separada y citará a las partes a una 
audiencia, dentro de los diez días siguientes, en la que las oirá y después de desahogadas las 
pruebas, dictará resolución; 

III. y IV. … 

V. Si se declara procedente la tercería, el Tribunal ordenará el levantamiento del embargo y, en su 
caso, ordenará se pague el crédito declarado preferente. 

Artículo 978.- El tercerista podrá presentar la demanda ante la autoridad exhortada que practicó el 
embargo, debiendo designar domicilio en el lugar de residencia del Tribunal exhortante dentro del término de 
cinco días a la fecha en que se practicó, o tuvo conocimiento del mismo, debiendo señalar domicilio dentro de 
la jurisdicción del exhortante, si no hace la designación, todas las notificaciones se le harán por boletín 
o por estrados. 

La autoridad exhortada, al devolver el exhorto, remitirá la demanda de tercería, dentro del término de tres 
días a la fecha en que se haya practicado el embargo. 

Artículo 979.- Cuando exista un conflicto individual o colectivo, los trabajadores podrán solicitar al 
Tribunal, para los efectos del artículo 113, que prevenga a la autoridad jurisdiccional o administrativa ante la 
que se tramiten juicios en los que se pretendan hacer efectivos créditos contra el patrón para que, antes de 
llevar a cabo el remate o la adjudicación de los bienes embargados, les notifique para garantizar el derecho 
preferente que la Ley les concede en dicha disposición, una vez tramitada la tercería excluyente de 
preferencia correspondiente y determinado el monto del mismo. 

… 
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Artículo 980.- … 

I. La preferencia deberá solicitarse por el trabajador ante el Tribunal en que tramite el conflicto en 
que sea parte, indicando específicamente cuáles son las autoridades ante quienes se sustancian 
juicios en los que puedan adjudicar o rematar bienes del patrón, acompañando copias 
suficientes de su petición, para correr traslado a las partes contendientes en los juicios de 
referencia; 

II. Si el juicio se tramita ante la autoridad judicial, el Tribunal la prevendrá haciéndole saber que los 
bienes embargados están afectos al pago preferente del crédito laboral y que por lo tanto, antes 
de rematar o adjudicar los bienes del patrón, deberá notificar al trabajador a fin de que 
comparezca a deducir sus derechos, y 

III. Tratándose de créditos fiscales, cuotas que se adeuden al Instituto Mexicano del Seguro Social, 
o aportación al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, bastará con 
que el Tribunal remita oficio a la autoridad que corresponda, indicándole la existencia de juicios 
laborales, cuyas prestaciones están pendientes de cubrirse, para que antes de adjudicar o 
rematar los bienes del patrón se proceda conforme al artículo anterior. 

Artículo 981.- Cuando en los juicios seguidos ante el Tribunal se haya dictado sentencia por cantidad 
líquida o se haya efectuado la liquidación correspondiente, el Tribunal lo hará saber a la autoridad judicial o 
administrativa que haya sido prevenida, en los términos del artículo 980 de ésta ley, remitiéndole copia 
certificada de la sentencia, así como de la resolución de la tercería preferente de crédito a fin de que se tome 
en cuenta el mismo al aplicar el producto de los bienes rematados o adjudicados. 

Si el patrón antes del remate hubiese hecho pago para librar sus bienes, deberá cubrirse con éste el 
importe de los créditos laborales en que se hubiese hecho la prevención. 

Artículo 982.- Se tramitarán conforme a las disposiciones de este capítulo, todos aquellos asuntos que, 
por mandato de la Ley, por su naturaleza o a solicitud de parte interesada, requieran la intervención del 
Tribunal, sin que esté promovido jurisdiccionalmente conflicto alguno entre partes determinadas. 

Artículo 983.- En los procedimientos a que se refiere este capítulo, el trabajador, sindicato o patrón 
interesado podrá concurrir al Tribunal competente, solicitando oralmente o por escrito la intervención del 
mismo y señalando expresamente la persona cuya declaración se requiere, la cosa que se· pretende se 
exhiba, o la diligencia que se pide se lleve a cabo. 

El Tribunal acordará dentro de las veinticuatro horas siguientes sobre lo solicitado y, en su caso, señalará 
día y hora para llevar a cabo la diligencia y ordenará, en su caso, la citación de las personas cuya declaración 
se pretende. 

Artículo 984.- Cuando por disposición de la Ley o de alguna autoridad o por acuerdo de las partes, se 
tenga que otorgar depósito o fianza, podrá el interesado o interesados concurrir ante el Tribunal a cargo, el 
cual la recibirá y, en su caso, lo comunicará a la parte interesada. 

La cancelación de la fianza o la devolución del depósito, también podrá tramitarse ante el Tribunal a cargo 
quien acordará de inmediato con citación del beneficiario y previa comprobación de que cumplió las 
obligaciones que garantiza la fianza o el depósito, autorizará su cancelación o devolución. 

Artículo 985.- Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin haber mediado objeción de los 
trabajadores, modifique el ingreso global gravable declarado por el causante, y éste haya impugnado dicha 
resolución, podrá solicitar al Tribunal, dentro de los 3 días siguientes a aquel en que haya presentado la 
impugnación correspondiente, la suspensión del reparto adicional de utilidades a los trabajadores, para lo cual 
adjuntará: 

I. a III. … 

Artículo 986.- El Tribunal al recibir el escrito del patrón examinará que reúna los requisitos señalados en 
el artículo anterior, en cuyo caso inmediatamente correrá traslado a los representantes de los trabajadores, 
para que dentro de 3 días manifiesten lo que a su derecho convenga; transcurrido el plazo acordará 
lo conducente. 

Si la solicitud del patrón no reúne los requisitos legales, el Tribunal la desechará de plano. 

Artículo 987.- Cuando trabajadores y patrones lleguen a un convenio o liquidación de un trabajador, fuera 
de juicio, podrán concurrir ante los Centros de Conciliación solicitando su aprobación y ratificación, en los 
términos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 33 de esta Ley, para cuyo efecto se identificarán a 
satisfacción de la Autoridad Conciliadora. 

… 
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Los convenios celebrados en los términos de este artículo serán aprobados por el Centro de Conciliación 
competente, cuando no afecten derechos de los trabajadores, y tendrán efectos definitivos, por lo que se 
elevarán a la categoría de sentencia ejecutoriada. 

Artículo 988.- Los trabajadores mayores de quince años, pero menores de dieciocho, que no hayan 
terminado su educación básica obligatoria, podrán ocurrir ante el Tribunal competente solicitando autorización 
para trabajar, y acompañarán los documentos que estimen convenientes, para establecer la compatibilidad 
entre los estudios y el trabajo. 

El Tribunal, inmediatamente de recibida la solicitud, acordará lo conducente. 

Artículo 989.- Los trabajadores podrán solicitar, por conducto del Tribunal correspondiente, que el patrón 
les expida constancia escrita que contenga el número de días trabajados y el salario percibido, en los términos 
señalados por el artículo 132 fracción VII de esta Ley. 

Artículo 990.- El trabajador o sus beneficiarios que deban recibir alguna cantidad de dinero en virtud de 
convenio o liquidación, podrán concurrir personalmente al Tribunal correspondiente. 

Artículo 991.- En los casos de rescisión previstos en el artículo 47, el patrón podrá acudir ante el Tribunal 
competente a solicitar que se notifique al trabajador el aviso a que el citado precepto se refiere, por los medios 
indicados en el mismo. El Tribunal, dentro de los cinco días siguientes al recibo de la promoción, deberá 
proceder a la notificación. 

Artículo 991 Bis.- El patrón podrá depositar ante el Tribunal la indemnización a la que se refiere el artículo 
49 de esta Ley, así como el pago de la prima de antigüedad prevista en el artículo 162 y demás prestaciones. 

Artículo 992.- Las violaciones a las normas de trabajo cometidas por los patrones, directivos sindicales o 
por los trabajadores, se sancionarán de conformidad con las disposiciones de este Título, independientemente 
de la responsabilidad que les corresponda por el incumplimiento de sus obligaciones, sin perjuicio de las 
sanciones previstas en otros ordenamientos legales y de las consecuencias jurídicas que procedan en materia 
de bienes y servicios concesionados. 

La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en el presente Título se establecen, se hará tomando 
como base de cálculo la Unidad de Medida y Actualización, al momento de cometerse la violación. 

… 

I. a V. … 

… 

… 

… 

… 

Artículo 993.- Al patrón que no cumpla las normas que determinan el porcentaje o la utilización exclusiva 
de trabajadores mexicanos en las empresas o establecimientos se le impondrá una multa por el equivalente 
de 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 994.- … 

I. De 50 a 250 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que no cumpla las disposiciones 
contenidas en los artículos 61, 69, 76 y 77; 

II. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que no cumpla las obligaciones que 
le impone el capítulo VIII del Título Tercero, relativo a la Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades de las Empresas; 

III. De 50 a 1500 Unidades de Medida y Actualización al patrón que no cumpla las obligaciones 
señaladas en el artículo 132, fracciones IV, VII, VIII, IX, X, XII, XIV y XXII; 

IV. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que no cumpla con lo dispuesto por 
la fracción XV del artículo 132; 

V. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que no observe en la instalación de 
sus establecimientos las normas de seguridad e higiene o las medidas que fijen las Leyes para 
prevenir los riesgos de trabajo; 

VI. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que cometa cualquier acto o 
conducta discriminatoria en el centro de trabajo; al que realice actos de hostigamiento sexual o que 
tolere o permita actos de acoso u hostigamiento sexual en contra de sus trabajadores, así como al 
que viole las prohibiciones establecidas en las fracciones IV y V del artículo 133 de la Ley, o lo 
dispuesto en el artículo 357, segundo y tercer párrafo de ésta; 
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VII. De 250 a 2500 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que viole las prohibiciones 
contenidas en el artículo 133, fracciones II, VI y VII de esta Ley. Asimismo, por incumplir con los 
requerimientos que le haga la Autoridad Registral y la Autoridad Conciliadora, y 

VIII.- De 50 a 100 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que no comparezca a la audiencia 
de conciliación, en términos del artículo 684 E fracción IV de esta Ley. 

Artículo 995.- Al patrón que viole las prohibiciones contenidas en el artículo 133 fracciones XIV y XV, y las 
normas que rigen el trabajo de las mujeres y de los menores, se le impondrá una multa equivalente  
de 50 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 995 Bis.- Al patrón que infrinja lo dispuesto en el artículo 23, primer párrafo de esta Ley, se le 
castigará con prisión de 1 a 4 años y multa de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 996.- … 

I.  De 50 a 500 veces la Unidad de Medida y Actualización, si no cumple las disposiciones 
contenidas en los artículos 204, fracción II, y 213, fracción II, y 

II.  De 50 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización, al que no cumpla la obligación 
señalada en el artículo 204, fracción IX. 

Artículo 997.- Al patrón que viole las normas protectoras del trabajo del campo y del trabajo a domicilio, 
se le impondrá multa por el equivalente de 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 998.- Al patrón que no facilite al trabajador del hogar que carezca de instrucción, la asistencia a 
una escuela primaria, se le impondrá multa por el equivalente de 50 a 250 veces la Unidad de Medida  
y Actualización. 

Artículo 999.- Al patrón que viole las normas protectoras del trabajo en hoteles, restaurantes, bares y 
otros establecimientos semejantes, se le impondrá multa por el equivalente de 50 a 2500 veces la Unidad de 
Medida y Actualización. 

Artículo 1000.- El incumplimiento de las normas relativas a la remuneración de los trabajos, duración de la 
jornada y descansos, contenidas en un contrato Ley, o en un contrato colectivo de trabajo, se sancionará con 
multa por el equivalente de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 1001.- Al patrón que viole las normas contenidas en el Reglamento Interior de Trabajo, se le 
impondrá multa por el equivalente de 50 a 500 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 1002.- Por violaciones a las normas de trabajo no sancionadas en este Título o en alguna otra 
disposición de esta Ley, se impondrá al infractor multa por el equivalente de 50 a 5000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización. 

Artículo 1003.- Los trabajadores, los patrones y los sindicatos, federaciones y confederaciones de unos y 
otros, podrán denunciar ante las autoridades del trabajo las violaciones a las normas del trabajo. 

El Tribunal y los Inspectores del Trabajo, tienen la obligación de denunciar al Ministerio Público al patrón 
de una negociación industrial, agrícola, minera, comercial o de servicios que haya dejado de pagar o pague a 
sus trabajadores cantidades inferiores a las señaladas como salario mínimo general. 

Artículo 1004.- Al patrón de cualquier negociación industrial, agrícola, minera, comercial o de servicios 
que haga entrega a uno o varios de sus trabajadores de cantidades inferiores al salario fijado como mínimo 
general o haya entregado comprobantes de pago que amparen sumas de dinero superiores de las que 
efectivamente hizo entrega, se le castigará con las penas siguientes: 

I. Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta 800 veces la Unidad de 
Medida y Actualización, conforme a lo establecido por el artículo 992, cuando el monto de la 
omisión no exceda del importe de un mes de salario mínimo general del área geográfica de 
aplicación correspondiente; 

II. Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta 1600 veces la Unidad de 
Medida y Actualización, conforme a lo establecido por el artículo 992, cuando el monto de la 
omisión sea mayor al importe de treinta veces la Unidad de Medida y Actualización, pero no 
exceda de tres meses de salario mínimo general del área geográfica de aplicación 
correspondiente, y 

III. Con prisión de seis meses a cuatro años y multa que equivalga hasta 3200 veces la Unidad de 
Medida y Actualización, conforme a lo establecido por el artículo 992, si la omisión excede a los 
tres meses de salario mínimo general del área geográfica de aplicación correspondiente. 



Miércoles 1 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL 89 

Artículo 1004-A.- Al patrón que no permita la inspección y vigilancia que las autoridades del trabajo 
practiquen en su establecimiento, se le aplicará una multa de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida 
y Actualización. 

Artículo 1004-B.- El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 15-B de la Ley, se 
sancionará con multa por el equivalente de 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 1004-C.- A quien utilice el régimen de subcontratación de personal en forma dolosa, en términos 
del artículo 15-D de esta Ley, se le impondrá multa por el equivalente de 250 a 5000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización. 

Artículo 1005.- Al Procurador de la Defensa del Trabajo, al Defensor Público o al representante del 
trabajador, se les impondrá sanción de seis meses a tres años de prisión y multa de 125 a 1250 veces la 
Unidad de Medida y Actualización en los casos siguientes: 

I. y II. … 

Por lo que corresponde a servidores públicos, las conductas previstas en este artículo serán consideradas 
como faltas administrativas graves en términos de lo dispuesto por el capítulo II del Título Tercero de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

En todos los casos, cuando exista la presunción de actos irregulares, las Autoridades del Trabajo o los 
Tribunales de manera inmediata deberán hacerlo del conocimiento de las autoridades competentes para que 
éstas procedan conforme a sus atribuciones y facultades. 

Artículo 1006.- A todo el que presente documentos o testigos falsos, se le impondrá una pena de seis 
meses a cuatro años de prisión y multa de 125 a 1900 Unidades de Medida y Actualización. Tratándose de 
trabajadores, la multa será el salario que reciba el trabajador en una semana. 

Artículo 1008.- Las sanciones administrativas de que trata este Título serán impuestas, en su caso, por el 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los Gobernadores de los Estados o por el Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, quienes podrán delegar el ejercicio de esta facultad en los funcionarios subordinados que 
estimen conveniente, mediante acuerdo que se publique en el periódico oficial que corresponda. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMA el inciso d) de la fracción I del artículo 37; y se ADICIONAN una 
fracción X al artículo 37; una fracción VI al artículo 55, así como una Sección 4a. Ter denominada “De la 
Unidad de Peritos Judiciales”, el cual incluye los artículos 102 Ter, 102 Ter 1, 102 Ter 2 y 102 Ter 3 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de esta ley, son competentes los 
tribunales colegiados de circuito para conocer: 

I. De los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, laudos o contra resoluciones que pongan 
fin al juicio por violaciones cometidas en ellas o durante la secuela del procedimiento, cuando se trate: 

a) a c) … 

d) En materia laboral, de laudos o resoluciones dictadas por juntas o tribunales federales o locales; 

II. a IX. … 

X. Los Tribunales Colegiados de Circuito resolverán los conflictos de competencia previstos en el artículo 
705 Bis de la Ley Federal del Trabajo. 

… 

… 

Artículo 55. Los jueces de distrito en materia de trabajo conocerán: 

I. a V. ... 

VI. De las diferencias o conflictos de la materia laboral, en los términos de la fracción XX del apartado A 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TITULO SEXTO 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CAPITULO II 

ORGANOS AUXILIARES 

SECCION 4a. TER 

DE LA UNIDAD DE PERITOS JUDICIALES 

Artículo 102 Ter.- La Unidad de Peritos Judiciales es un área técnica de naturaleza y finalidad 
exclusivamente periciales. Su objeto es el auxilio específico a los tribunales en materia laboral en los casos 
que lo determine la Ley. 
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Artículo 102 Ter 1.- El peritaje de los asuntos judiciales que se presenten ante los tribunales en materia 
laboral del Poder Judicial de la Federación, es una función pública y en esa virtud los profesionales, los 
técnicos o prácticos en cualquier materia científica, arte u oficio que presten sus servicios a la administración 
pública, están obligados a cooperar con dichas autoridades, dictaminando en los asuntos relacionados 
con su encomienda. 

Artículo 102 Ter 2.- Para ser perito se requiere poseer la ciudadanía mexicana, gozar de buena 
reputación, así como conocer la ciencia, arte u oficio sobre el que vaya a versar el peritaje y acreditar su 
pericia mediante examen que presentará ante un jurado que designe el Consejo de la Judicatura, con la 
cooperación de instituciones públicas o privadas que a juicio del propio Consejo cuenten con la capacidad 
para ello. La decisión del jurado será irrecurrible. 

Artículo 102 Ter 3.- Los peritajes que deban versar sobre materias relativas a profesiones, deberán 
encomendarse a personas autorizadas con título, que deberán satisfacer los requisitos señalados en el 
artículo anterior. 

ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMA el artículo 1; y se ADICIONA una fracción VII al artículo 15 de la 
Ley Federal de Defensoría Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular la prestación del servicio de defensoría pública en 
asuntos del fuero federal, a fin de garantizar el derecho a la defensa en materia penal y laboral y el acceso a 
la justicia mediante la orientación, asesoría y representación jurídica en los términos que la misma establece. 

Artículo 15. Los servicios de asesoría jurídica se prestarán, preferentemente, a: 

I. a IV. … 

V. Los indígenas; 

VI. Las personas que por cualquier razón social o económica tengan la necesidad de estos servicios, y 

VII. Las personas que dispongan los Tribunales federales en materia laboral, en términos de la 
normatividad aplicable. 

ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMA el párrafo segundo de la fracción I del artículo 23; párrafos primero y 
tercero del artículo 53 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para 
quedar como sigue: 

Artículo 23.- … 

I. … 

El Director General podrá delegar la representación, incluyendo la facultad expresa para conciliar ante el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y/o, así como ante los Tribunales federales en materia 
laboral, así como otorgar y revocar poderes generales o especiales. 

… 

II. a X. … 

Artículo 53.- Las controversias entre los trabajadores o sus beneficiarios y el Instituto, sobre derechos de 
aquéllos se resolverán por los Tribunales federales en materia laboral una vez agotado, en su caso, el recurso 
que establece el artículo anterior. 

… 

Será optativo para los trabajadores, sus causahabientes o beneficiarios, agotar el recurso de 
inconformidad o acudir directamente a los Tribunales federales en materia laboral o a los tribunales 
competentes. 

ARTÍCULO QUINTO. Se REFORMA el artículo 49; párrafo cuarto del artículo 193; párrafo cuarto del 
artículo 290; y artículo 295 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 49. En los términos establecidos por la Ley Federal del Trabajo, cuando el asegurado sufra un 
riesgo de trabajo por falta inexcusable del patrón a juicio de los Tribunales federales en materia laboral, las 
prestaciones en dinero que este capítulo establece a favor del trabajador asegurado, se aumentarán en el 
porcentaje que los propios Tribunales determinen en sus resoluciones. El patrón tendrá la obligación de pagar 
al Instituto el capital constitutivo sobre el incremento correspondiente. 

Artículo 193. … 

… 

… 

A falta de beneficiarios, dicha entrega se hará en el orden de prelación previsto en el artículo 501 de la Ley 
Federal del Trabajo. Cualquier conflicto deberá ser resuelto ante los Tribunales federales en materia laboral. 
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Artículo 290. … 

I. y II. … 

… 

… 

Cuando los trabajadores de una empresa reciban los bienes de ésta en pago de prestaciones de carácter 
contractual por la resolución judicial, en términos de lo establecido por la Ley Federal del Trabajo, y 
directamente se encarguen de su operación, no se considerará como sustitución patronal para los efectos de 
esta Ley. 

Artículo 295. Las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios y el Instituto sobre las 
prestaciones que esta Ley otorga, deberán tramitarse ante los Tribunales Federales en materia laboral, en 
tanto que las que se presenten entre el Instituto y los patrones y demás sujetos obligados, se tramitarán ante 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

TRANSITORIOS 

Primero. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Plazo para expedir Ley Orgánica del Centro Federal. Dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a que entre en vigor el presente Decreto, el Congreso de la Unión expedirá la Ley Orgánica del 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Tercero. Plazo de inicio de funciones de la Autoridad Registral. El Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral iniciará sus funciones en materia de registro de asociaciones sindicales y contratos 
colectivos de trabajo en un plazo no mayor de dos años a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
atendiendo a las posibilidades presupuestales. 

Al día siguiente en que se suspenda el servicio de registro de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y en su caso los Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas, 
iniciará operaciones el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Hasta en tanto el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral no inicie sus funciones registrales, las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, al igual que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social continuarán con las 
funciones registrales previstas en la Ley Federal del Trabajo vigente al momento de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Cuarto. Traslado de Expedientes de Registro. Para efectos del traslado de expedientes de registro de 
asociaciones sindicales, contratos colectivos de trabajo, reglamentos interiores de trabajo y procedimientos 
administrativos relacionados, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y los Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas deberán remitir al Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral una relación completa de todos los expedientes y registros en su poder, con 
soporte electrónico de cada registro o expediente, con una anticipación mínima de seis meses al inicio de sus 
funciones. 

Para efecto de lo anterior, dichas autoridades establecerán y difundirán las fechas en que suspenderán 
sus funciones registrales e iniciarán las del Centro Federal referido, garantizando que no se afecten los 
derechos de los interesados. 

El traslado físico de los expedientes de todas las dependencias tanto federales como locales deberá 
concluir en un plazo no mayor a un año posterior al inicio de las funciones registrales de dicho Centro Federal; 
dicho Centro establecerá los mecanismos de coordinación conducentes con las autoridades referidas y emitirá 
los lineamientos necesarios para garantizar que la transferencia de expedientes y registros se realice bajo 
condiciones que brinden seguridad, certeza, exactitud, transparencia, publicidad y confiabilidad al 
procedimiento de entrega-recepción. 

Quinto. Plazo de inicio de funciones de la Autoridad Conciliadora Local y Tribunales Locales. Los 
Centros de Conciliación locales y los Tribunales del Poder Judicial de las Entidades Federativas iniciarán 
actividades dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del presente decreto, en 
términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que 
determinen sus poderes locales. Los Centro de Conciliación locales deberán entrar en operación en cada 
entidad federativa, en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales Locales, conforme a las disposiciones 
previstas en el presente Decreto. 
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Sexto. Plazo para el inicio de funciones de la Autoridad Conciliadora Federal y Tribunales 
Federales. Dentro del plazo máximo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de este Decreto, cada 
delegación u oficina regional del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral iniciará la tramitación de 
solicitudes de conciliación que sean de su competencia al mismo tiempo que los Tribunales del Poder Judicial 
de la Federación inicien su operación en el circuito judicial al que correspondan. Cada circuito judicial iniciará 
sus funciones en el orden y secuencia en que se determine en las declaratorias que emita el Senado de la 
República, a propuesta del Consejo de la Judicatura Federal, conforme a las disposiciones previstas en el 
presente Decreto. 

Séptimo. Asuntos en Trámite. Los procedimientos que se encuentren en trámite ante la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social y las Juntas de Conciliación y Arbitraje federales y locales, serán concluidos por 
éstas de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 

El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y los Centros de Conciliación Locales no admitirán a 
trámite solicitudes de audiencia de conciliación o emplazamientos respecto de procedimientos que se estén 
sustanciando ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, incluyendo los de ejecución, por lo que se archivarán 
dichas solicitudes. 

Octavo. Asuntos iniciados con posterioridad al Decreto. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
federales y locales, así como la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, según corresponda, continuarán 
conociendo de los procedimientos individuales, colectivos y registrales que se inicien con posterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto, hasta en tanto entren en funciones los Tribunales federales y locales y 
los Centros de Conciliación, conforme a los plazos previstos en las disposiciones transitorias del presente 
Decreto. 

Hasta en tanto entren en funciones los Centros de Conciliación, la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 
conservará la facultad para citar a los patrones o sindicatos a juntas de avenimiento o conciliatorias, 
apercibiéndolos que de no comparecer a dichas diligencias, se les impondrá la medida de apremio a que se 
refiere la fracción I del artículo 731 de la Ley Federal del Trabajo, bajo la condición que si el solicitante del 
servicio no asiste a la junta de avenimiento o conciliatoria, se le tendrá por desistido de su petición sin 
responsabilidad para la Procuraduría, salvo que acredite que existió causa justificada para no comparecer. 

Dichos procedimientos se tramitarán conforme a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás 
leyes vigentes hasta antes del presente Decreto. Para tales efectos se les dotará de los recursos 
presupuestales necesarios. 

Noveno. Improcedencia de Acumulación de Procesos. Cuando un juicio se encuentre en trámite 
conforme a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto y otro se sustancie conforme a las disposiciones de este Decreto, no procederá la 
acumulación de juicios. 

Décimo. Trámite de Procedimientos y Juicios. Una vez que entren en operación los Centros de 
Conciliación y Tribunales, los procedimientos y los juicios se ventilarán ante ellos de conformidad con el 
presente Decreto, según corresponda. 

Décimo Primero. Legitimación de Contratos Colectivos de Trabajo. Con el fin de cumplir el mandato 
del artículo 123, apartado A, fracción XVIII, segundo párrafo y XX Bis de la Constitución y los compromisos 
internacionales asumidos por el Estado mexicano, los contratos colectivos de trabajo existentes deberán 
revisarse al menos una vez durante los cuatro años posteriores a la entrada en vigor de este Decreto. 

Las referidas revisiones contractuales deberán depositarse ante el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral. Dicho Centro verificará que se haya hecho del conocimiento de los trabajadores el contenido 
del contrato colectivo de trabajo y que se les entregó un ejemplar impreso del mismo por parte del patrón; 
asimismo, que éste contrato cuenta con el respaldo de la mayoría de los trabajadores mediante voto personal, 
libre y secreto. 

La consulta a los trabajadores se realizará conforme al procedimiento establecido en el artículo 390 Ter de 
esta Ley. 

Si al término del plazo fijado en el primer párrafo de este artículo el contrato colectivo de trabajo sujeto a 
consulta no cuenta con el apoyo mayoritario de los trabajadores o se omite realizar la consulta mencionada, 
éste se tendrá por terminado, conservándose en beneficio de los trabajadores las prestaciones y condiciones 
de trabajo contempladas en el contrato colectivo sujeto a revisión, que sean superiores a las establecidas en 
esta Ley, las que serán de aplicación obligatoria para el patrón. 
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Hasta en tanto no entre en funciones el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social establecerá el protocolo para efectuar la verificación de la consulta a que se 
refiere el presente artículo transitorio y dispondrá las medidas necesarias para su instrumentación, dentro de 
un plazo de tres meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. La Junta Federal  
de Conciliación y Arbitraje tendrá la participación que dicho protocolo le establezca. 

Décimo Segundo. Previsiones para la aplicación de la Reforma. El Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de las entidades federativas deberán destinar los recursos necesarios para la implementación de 
la reforma del sistema de justicia laboral. 

Décimo Tercero. Implementación y Capacitación. En la implementación de las disposiciones a que se 
refiere el presente Decreto y en lo sucesivo, las Autoridades Conciliadoras y los Tribunales del Poder Judicial 
Federal y de las entidades federativas, deberán incorporar en sus programas de formación y capacitación, 
metodologías y contenidos para brindar atención y asesoría en materia de protección de derechos humanos a 
personas en situación de vulnerabilidad. 

Décimo Cuarto. Primera Sesión de la Junta de Gobierno del Centro Federal. La persona titular de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidente de la Junta de Gobierno del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral convocará a la primera sesión de dicho órgano dentro de los 
noventa días naturales siguientes a la fecha de designación de su titular. 

Décimo Quinto. Concursos de Selección de Personal. Las convocatorias a concurso para la selección 
de personal del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, de los Centros de Conciliación Locales y 
de los Tribunales del Poder Judicial Federal y de las entidades federativas serán de carácter abierto 
y garantizarán el derecho de participar en igualdad de oportunidades al personal de las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje. 

Décimo Sexto. Plan y Programa de Trabajo para la Conclusión de los asuntos en Trámite. Dentro de 
los ciento veinte días naturales siguientes a la aprobación del presente Decreto la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje presentarán al Consejo de 
Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, un plan de trabajo con su 
respectivo programa para la conclusión de los asuntos en trámite y la ejecución eficaz de los laudos así como 
para el cierre y conclusión de labores en forma paulatina y gradual de dichos órganos. 

Los planes y programas de trabajo deberán contener indicadores de resultados y desempeño por periodos 
semestrales. Corresponderá al Órgano Interno de Control de cada Junta de Conciliación y Arbitraje la 
medición de resultados e impacto a que se refiere el párrafo anterior. 

Décimo Séptimo. Coordinación interinstitucional para la implementación de la reforma. Se crea el 
Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral como instancia 
nacional de consulta, planeación y coordinación que tendrá por objeto establecer la política y la coordinación 
nacionales necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia Laboral en los términos 
previstos en el presente Decreto, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 

Dicho Consejo deberá sesionar de manera ordinaria por lo menos tres veces al año y de manera 
extraordinaria las ocasiones que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines. Las sesiones serán 
presididas por la persona Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y, en su ausencia temporal por 
la persona que ésta designe. Los cargos que desempeñen los integrantes del Consejo serán de carácter 
honorífico, por lo que no recibirán remuneración alguna por su participación en el mismo. 

El Consejo se integrará por: 

I. Poder Ejecutivo Federal: 

a) La persona Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

b) La persona Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Las ausencias de éstos serán suplidas por los servidores públicos que ellos designen, con un nivel 
jerárquico inmediato inferior. 

II. Un representante del Poder Judicial Federal que designe el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; 

III. Un representante de la Conferencia Nacional de Gobernadores; 

IV. Un representante de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia, y 

V. Un representante de la Conferencia Nacional de Secretarios del Trabajo. 
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Con el propósito de dar cumplimiento a su objeto, el Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Emitir los acuerdos, lineamientos, normas, procedimientos y demás instrumentos normativos necesarios 
para el debido cumplimiento de su objeto, vinculatorios para sus integrantes; 

II. Elaborar las políticas, programas y mecanismos necesarios para instrumentar, a nivel federal y local, 
una estrategia nacional para la implementación del Sistema de Justicia Laboral, que contemple la 
programación de compromisos y etapas de desarrollo; 

III. Diseñar criterios para la implementación de las adecuaciones legales y normativas necesarias para 
cumplir con su objeto; 

IV. Proponer a las instancias correspondientes los cambios organizacionales, la construcción y operación 
de la infraestructura que se requieran; 

V. Emitir los lineamientos para la evaluación y seguimiento de las acciones que se deriven de las políticas, 
programas y mecanismos señaladas en la fracción II de este artículo; 

VI. Auxiliar en la elaboración de los programas de capacitación y difusión sobre el Sistema de Justicia 
Laboral dirigidos a jueces, procuradores del trabajo, defensores y asesores públicos, conciliadores, peritos, 
abogados, servidores públicos involucrados, representantes de trabajadores y empleadores, instituciones 
educativas, así como a la sociedad en general; 

VII. Coadyuvar con el Congreso de la Unión, las Legislaturas de las Entidades Federativas, en el 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y operación del 
Sistema de Justicia Laboral; 

VIII. Elaborar los criterios para la suscripción de convenios de colaboración interinstitucional; así como los 
acuerdos de coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas y de cooperación internacional; 

IX. Analizar los informes que le remita la Secretaría Técnica sobre los avances de sus actividades; 

X. Interpretar las disposiciones del presente artículo y su alcance jurídico, así como desahogar las 
consultas que se susciten con motivo de su aplicación, y 

XI. Las demás que se requieran para el cumplimiento de su objeto. 

El Consejo contará con una Secretaría Técnica, sectorizado a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
la cual deberá operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones que tome el Consejo, así como coadyuvar y 
brindar el apoyo que requieran las autoridades e instancias correspondientes para la implementación del 
Sistema de Justicia Laboral. Dicha Secretaría Técnica estará a cargo de un servidor público con nivel de 
Titular de Unidad, nombrado y, en su caso, removido por la persona titular de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social. 

Dentro de los cuarenta y cinco días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social emitirá los lineamientos de operación y la convocatoria para la primera sesión 
de este Consejo. 

Décimo Octavo. Abatimiento del Rezago. Los organismos y entidades públicas deberán establecer 
instancias internas de conciliación para concluir el rezago de juicios tramitados ante las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje. 

Décimo Noveno. Disposiciones para la conclusión de conflictos de seguridad social. Los institutos 
de seguridad social deberán adoptar las disposiciones administrativas necesarias para instaurar instancias 
internas para la autocomposición en los conflictos individuales de seguridad social a que se refiere el presente 
Decreto. 

Vigésimo. Protección de derechos de los Trabajadores. Los derechos laborales de las y los 
trabajadores de las instituciones que se vean involucradas en esta transición deberán ser respetados en su 
totalidad. Las autoridades llevarán a cabo todas las acciones de carácter administrativo para garantizar que se 
protejan y conserven los derechos de seguridad social, de acuerdo con las leyes aplicables. 

Vigésimo Primero. Implementación de Tecnologías de la Información. Los Tribunales, así como los 
Centros de Conciliación a que hace referencia este Decreto, deberán contar con los sistemas electrónicos 
para garantizar que los procedimientos a su cargo sean ágiles y efectivos. Asímismo, deberán crear las 
plataformas electrónicas que albergarán los buzones electrónicos y las aplicaciones digitales necesarios para 
operar la conectividad por medios electrónicos con las autoridades laborales. 
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Vigésimo Segundo. Plazo para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 390 Bis y 390 Ter. 
Las organizaciones sindicales tendrán un plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, para adecuar sus procedimientos de consulta a las normas establecidos en los artículos 390 Bis 
y 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. 

Vigésimo Tercero. Adecuación de los estatutos sindicales. Las disposiciones previstas en el artículo 
371 de la Ley Federal del Trabajo para la elección de las directivas sindicales mediante el voto personal libre, 
directo y secreto de los trabajadores, iniciarán su vigencia en un plazo de doscientos cuarenta días a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto. Asímismo, dentro del mismo plazo las organizaciones sindicales 
deberán adecuar sus estatutos a las disposiciones previstas en dicho artículo y demás aplicables  
de la citada Ley. 

Vigésimo Cuarto. Declaratoria de la Cámara de Senadores y de los Congresos Locales. Los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación y el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral entrarán 
en funciones en cada entidad federativa una vez que la Cámara de Senadores emita la declaratoria 
correspondiente. Los Tribunales Locales y los Centros de Conciliación locales entrarán en funciones una vez 
que las respectiva Legislatura Local haga la declaratoria correspondiente. 

Lo anterior deberá publicarse en los medios de difusión oficial correspondientes. 

Vigésimo Quinto. Personas trabajadoras del hogar. La fracción IV del artículo 337 del presente Decreto 
en materia de trabajo del hogar iniciará su vigencia una vez que se aprueben y entren en vigor las 
adecuaciones normativas necesarias para la incorporación formal de las personas trabajadoras del hogar en 
el régimen obligatorio de seguridad social, conforme a la resolución del Amparo Directo 9/2018 (relacionado 
con el Amparo Directo 8/2018), emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Aquellos trabajadores del hogar que se encuentren inscritos ante el Instituto Mexicano del Seguro Social no 
les será aplicable los artículos 338 y 339 de esta Ley. 

Vigésimo Sexto. Plataforma en materia de seguridad social para consulta del Tribunal. La plataforma 
informática a que hace referencia el artículo 899-E será operada por las instituciones públicas de seguridad 
social correspondientes. 

Las bases de datos pertenecientes a cada institución estarán vinculadas entre sí y deberán concentrarse 
en dicha plataforma para consulta inmediata del Tribunal que lo requiera. Las instituciones de seguridad social 
y los Poderes Judiciales federales y locales suscribirán los acuerdos de colaboración necesarios para la 
adecuada operación de la plataforma, así como para la protección de los datos personales que concentre. 

La información contenida en la plataforma deberá estar actualizada y debidamente registrada por cada 
institución de seguridad social. 

La plataforma deberá entrar en operación en un plazo no mayor a dos años posteriores a la entrada en 
vigor del presente Decreto, por lo que las instituciones de seguridad social deberán tomar las medidas 
apropiadas para su instrumentación en el plazo requerido. 

Vigésimo Séptimo. Representantes de los trabajadores y de los patrones ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje. En caso de ser necesaria la designación de algún representante de trabajadores o 
patrones ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje en tanto éstas continúan su operación, el titular de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social realizará las designaciones correspondientes para el periodo que 
resulte necesario para que las citadas instancias puedan concluir sus funciones. 

Asimismo, de incurrir los representantes trabajadores y patrones en algún tipo de responsabilidad, le serán 
aplicables las sanciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo vigente. 

Vigésimo Octavo. Derogación explícita y tácita de preceptos incompatibles. Se derogan las 
disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que se opongan a las contenidas en el presente 
Decreto. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí Batres 
Guadarrama, Presidente.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez 
Alatorre, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de abril de 2019.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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